


















































































































DECRETO NÚMERO 2 o de 58 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

buena voluntad 
intimidaci6n. La 

revelaciones completas. se onglnan amenazas de 
interés propio y íf',,...,,,t".III"I,,.1"I de las amenazas que se originan dependerá de 
factores tales como: 

La 
Si el litigio 

del litigio, y 
relacionado con un anterior encargo 

Se evaluará la significatividad de amenazas y, cuando resulte necesario, se 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Si un miembro del equipo auditorla está implicado en el litigio. retirar a dicha persona 
del equipo de auditorla, o 
Recurrir a un profesional para que revise el trabajo Si dichas salvaguardas no 
pueden reducir la amenaza a un nivel aceptable, la única actuaci6n adecuada consiste en 
renunciar al encargo o rehusarlo. 

Se han dejado en blanco intencionadamente los apartados 290.229 a 290.499. 

Informes que contienen una restricción a la utilización y distribución 

Introducción 

290.500 Los requerimientos de independencia de la secci6n 290 son aplicables a los 
encargos de auditorla. Sin embargo, en algunas circunstancias relativas a encargos de auditorla en 
los que el informe de auditorla contiene una restricci6n a la utilizaci6n y distribuci6n, y mientras se 
cumplan las condiciones descritas en los apartados 290.501 a 290.502, los de 
.... t"I,::. ....~..... I'II.::> .... I"I;Q¡ de secci6n se como se en los 290.505 a 
290.514. apartados s610 se en el caso de un encargo de auditorla relativo a estados 
financieros con fines especlficos (a) cuya finalidad sea proporcionar una positiva o 
negativa sobre si los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco de informaci6n financiera aplicable, incluido, en el caso de un marco 
de presentaci6n imagen fiel, si los estados financieros expresan la imagen fiel o se presentan 
fielmente, en todos aspectos de conformidad con el marco de informaci6n financiera 
aplicable y (b) el informe de contiene una a la utilizacl6n distribuci6n. 
Dichas no están en el caso de una auditorla de estados 
financieros. 

290.501 modificaciones con a los requerimientos de la secci6n 290 están permitidas 
si los usuarios a quienes se destina el informe (a) conocen el prop6sito y las limitaciones del 
informe, y (b) dan explrcitamente su conformidad a la aplicaci6n de requerimientos de 
independencia modificados. Los a se destina el obtener 
conocimiento prop6sito y limitaciones del mediante su particlpaci6n directa, o 
indirecta a de un que esté actuar en nombre de los usuarios, 
en el de naturaleza y del alcance del encargo. Dicha participaci6n mejora la 
capacidad de la firma de comunicarse con los usuarios a quienes se destina el informe en relaci6n 
con cuestiones de independencia, incluidas las que son relevantes para la 
evaluaci6n de las amenazas en relaci6n con la y de las salvacma 
son eliminar las amenazas o a un 

conformidad con respecto a los de independencia que se van a aplicar. 


290.502 La firma comunicará (por ejemplo, en una carta de encargo) a los usuarios a quienes se 
destina el informe, los requisitos de Independencia que se van a aplicar con respecto a la 
realizaci6n encargo de auditarla. Cuando los a quienes se el informe son un 
tipo de (por ejemplo, participantes en un de préstamo que no son 
específicamente identificables su se establecen los encargo, se 
informará posteriormente a usuarios de los de acordados por 
el (por ejemplo, si el a disposici6n de todos los usuarios la carta 
de encargo de la firma). 

la firma emite también, para el mismo cliente, un informe de auditorla que no contiene 
a la utilizaci6n y distribuci6n, las disposiciones de los apartados 290.500 a 290.514 

no modifican el requerimiento de aplicar las disposiciones de los apartados 290.1 a 290.228 a 
dicho de auditorla. 

nivel aCE~ptaOle, y de obtener su 

una 
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de y se dictan otras disposiciones", 

290.504 Las modificaciones de los requerimientos de la sección 290 que están permitidas en las 
circunstancias establecidas anteriormente se describen en los apartados 290.505 a 290.514. En 
todos los aspectos se exige el cumplimiento de lo dispuesto en la sección 290. 

Entidades de Int,Al"filiR público 

se cumplen las establecidas en los 290.500 a 290.502, no 
es necesario aplicar los requerimientos adicionales de los 290.100 a que son 
aplicables a de auditarla entidades de interés público. 

Entidades vinculadas 

se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, en 
las al cliente de no se incluyen sus entidades Sin embargo, 
cuando el equipo de auditarla sabe o tiene razones para pensar que una o circunstancia, 
en la que participa una entidad vinculada al cliente, es relevante para la evaluación de la 
independencia la firma con respecto al cliente, el equipo de auditarla incluirá a dicha entidad 
vinculada en la identificación y evaluación de amenazas en relación con la independencia y en la 
aplicación de las salvaguardas adecuadas. 

Redes y firmas de auditoría de la red 

290.507 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, en 
las referencias a la firma no se incluyen las firmas de la red. Sin embargo, cuando la firma sabe o 
tiene razones para pensar que interés o relación de una firma de la red origina amenazas, 
serán incluidas en la evaluación las amenazas en relación con la independencia. 

Intereses financieros, préstamos y avales, relaciones empresariales cercanas y 
familiares y personales. 

290.508 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, los 
requerimientos aplicables de los apartados 290.102 a 290.143 se refieren únicamente a los 
miembros del equipo del encargo y a los miembros de su familia inmediata y a sus familiares 
próximos. 

se determinará si originan amenazas en relación con la independencia 

Aquéllos 

.",1",1"'''''''''''' descritos en los apartados 290.102 a 290.143, entre el cliente de auditorla y 
miembros del equipo auditorra: 

a los que se consulta en conexión con cuestiones técnicas o especificas del 
sector, transacciones o hechos, y 

b) Los que proporcionan de calidad para el encargo, incluidos los que efectúan la 
revisión de control de calidad del mismo. 

amenaza sobre la que el encargo 

incluidos los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión asl como los que 
dirigen o supervisan de cualquier otro modo al socio del encargo de auditarla en relación con la 
ejecución del encargo de auditarla (incluidos todos los niveles jerárquicos al del socio 
del asl como el Socio Director de la firma Generala equivalente». 
290.510 se evaluará la signiflcativldad de cualquier amenaza sobre la que el equipo del 
encargo tenga razones para pensar que se origina debido a los intereses financieros en el cliente 
de auditorfa que son propiedad determinadas personas, como se describe en 
290.108 a 290.111 yen los 290.113 a 290.115. 

290.511 Si la amenaza en relación con la independencia no tiene un nivel "'......I,.I.c.LJ se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 

290.512 En la aplicación de lo en los apartados 290.106 Y 290.115 a los intereses de la 
firma, si la firma tiene un interés material, directo o indirecto, en el cliente de auditarla, la 
amenaza propio se origina es tan importante que salvaguarda puede 
reducirla a un nivel aceptable. consecuencia, la firma no tendrá ningún financiero de ese 
tipo. 

...",,,,,,,,,,r que se a los intereses y relaciones entre el cliente de auditarla 
y otros la firma que pueden influir directamente en el resultado del encargo de auditarla, 
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de 2015 y se dictan disposiciones". 

Relación de empleo con un cliente de auditorla 

290.513 Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza procedente de una relación de 
empleo como se describe en los 290.132 a 290.136. Si una amenaza que no tiene 
un nivel aceptable, se salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Los 
ejemplos de salvaguardas pueden resultar adecuadas incluyen las que se describen en el 
apartado 290.134. 

Prestación de servicios que no son de aseguramiento 

En el caso de que la un encargo con el fin de emitir un informe que contiene una 
.""",trl/''''''I''... 

sujeto a lo .... 'OIJ.....>O 

de utilización y para un cliente de y un servicio que no es 
al cliente de se cumplirá lo en los apartados 290.154 a 

en los apartados 290.504 a 

SECCiÓN 291 

INDEPENDENCIA - OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 

Estructura de la sección 

sec:clcm trata de los requerimientos de en el caso de de 
no son encargos de auditarla o de revisión. Los requerimientos de 

independencia a de y de se tratan en la sección 290. el 
caso de que el cliente de un encargo de aseguramiento también sea cliente de auditarla o de 
revisión, los requerimientos la sección 290 también se aplican a la firma, a las firmas de la y 
a los miembros del equipo de auditarla o del encargo de revisión. En algunas circunstancias 
relativas a encargos de en las que el informe contiene una restricción a la 
utilización y distribución, y mientras se cumplan determinadas los requerimientos 
independencia con a la sección se modificar según se indica en 
J:ln::lrtJ:l,rll"I!:: 291.21 a 

291.2 Los encargos de aseguramiento tienen como finalidad incrementar la confianza de los 
usuarios a quienes se destina el informe acerca del resultado de la evaluación o medida de la 
materia objeto de sobre la base de criterios. El Marco 
Encargos de o el Marco de los de Aseguramiento 

Internacional los 

Framework for Assurance o the Assurance emitido por el de 

Normas Internacionales de y de and Assurance 

Standards Board} los elementos y objetivos encargos de aseguramiento e 
los encargos a los que son aplicables las Normas Internacionales de los 
Aseguramiento - NIEA (International Standards on Assurance Engagements - La 
descripción de los elementos y objetivos de un de aseguramiento pueden verse en el 
Marco de los Encargos de Aseguramiento (Assurance ¡;;r!:II'I"\~>\AJt".rlt" 

¡;;;n(~J:lr(,I"I!:: 

291.3 El cumplimiento del principio fundamental de 
de los clientes de encargos de aseguramiento. Un encargo de aseguramiento es de 

requiere que se sea Inrl,">I'"".nrl 

y, en consecuencia, el presente Código de t:tica los miembros de los de los 
encargos de aseguramiento y las firmas sean de los clientes de encargos de 
aseguramiento y que se amenaza la tenga razones para se 
origina debido a los intereses y de una de la red. Además, cuando el del 
encargo de una relación o circunstancia en 
la que participa una al cliente un encargo 
la evaluación de la independencia de la firma con respecto al cliente, el equipo del 
a dicha entidad vinculada en la identificación y evaluación de amenazas en 
independencia y en la aplicación de las salvaguardas Q"";;"'~IQ"" 

aseguramiento es relevante 

r.:>I~~l"it',n 

El marco conceptual en relación con la independencia 

291.4 El objetivo sección es facilitar a las firmas y a los miembros de los equipos de 
los encargos de la aplicación del marco conceptual descrito a continuación en su 
propósito de lograr y de mantener la independencia. 
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291.5 La independencia comprende: 

Una actitud mental independiente 
AYI,rA'~l:Ir una conclusi6n sin influencias que comprometan el juicio 

persona actúe con integridad, objetividad y 
La mental que 

Una independencia aparente 
Supone evitar los hechos y que son tan que un tercero con juicio y bien 
informado, sopesando todos y circunstancias ""o:¡r..""r·[fir'l"Ict probablemente conclulrra que 
la integridad, la objetividad o el escepticismo profesional la firma o de un miembro del equipo 
del encargo de aseguramiento se han visto comprometidos. 

291.6 Los profesionales la contabilidad aplicarán el marco conceptual con el fin 
,1"1<>,,,"1",...,,,,. las amenazas en relaci6n con la nrll:on¡:.nril""n....¡'" 

evaluar la significatividad las amenazas que se han identificado, y 
sea salvaguardas para eliminar las amenazas o reducirlas a un 

nivel aceptable. 

el profesional de la contabilidad determina no se dispone salvaguardas adecuadas 
o que no se pueden aplicar para eliminar las amenazas o reducirlas a aceptable, el 
profesional de la contabilidad eliminará la circunstancia o la relaci6n que las amenazas o 
rehusará o pondrá fin al encargo de aseguramiento. 

En la aplícaci6n del ""C":"::'"T.:> marco conceptual el profesional de la contabilidad hará uso de su 
juicio profesional. 

291.7 Para evaluar las amenazas en relaci6n con la independencia, pueden ser relevantes muchas 
circunstancias diferentes, o combinaciones de circunstancias. Es imposible definir cada una las 
situaciones que originan amenazas en relaci6n con el cumplimiento de los principios 
fundamentales y especificar la actuaci6n adecuada. En consecuencia, el presente C6digo 
establece un marco conceptual que requiere que las firmas y los miembros de los equipos de los 
encargos de aseguramiento identifiquen, evalúen y frente a las amenazas en relaci6n con la 

El consistente en un marco conceptual facilita a 
profesionales de la en ejercicio el de los requerimientos de ética del 
,., ...""o:¡"",nrA C6digo. Se a numerosas variaciones en las circunstancias amenazas 
en relacl6n con la y puede disuadir a un profesional la de concluir 

una situaci6n está sí no se prohibe especificamente. 

291.8 Los apartados 291.100 Y siguientes describen el modo en que se debe aplicar el marco 
conceptual en relaci6n con la independencia. Dichos apartados no tratan todas las circunstancias y 
relaciones que originan o pueden originar amenazas en relaci6n con la independencia. 

291.9 Para decidir si se debe o continuar un encargo, o si una persona 
ser miembro de la y amenaza en 
r""1<2... 'I\.... con la las amenazas no tienen un nivel y la decisi6n se 
refiere a si se debe aceptar un encargo o incluir a una determinada persona en el equipo del 
encargo de aseguramiento, la firma determinará si existen salvaguardas que permitan eliminar las 
amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Cuando la decisi6n se a si se debe continuar 
un encargo, la firma determinará si las existentes siendo efectivas 
eliminar las amenazas o reducirlas a un aceptable o si será necesario aplicar otras 
salvaguardas o si es poner fin al encargo. Siempre que, durante la realizaci6n del 
encargo, llegue a conocimiento de la firma nueva informaci6n acerca de una amenaza, la firma 
evaluará la significatividad de la misma basándose en el marco conceptual. 

291.11 Esta secci6n no prescribe, en la de los casos, la responsabilidad especrfica de las 
personas a la firma con respecto a las actuaciones relacionadas con la 
independencia la responsabilidad puede diferir según el tamaM, la estructura y la 
organización Las NICC requieren que la firma pollticas y procedimientos 

291.10 A lo largo la presente sección, se 'TI('j::IfI\jr!n~ln de las amenazas 
en relaci6n con la independencia. En la de la 
tendrán en cuenta tanto los factores cualitativos como cuantitativos. 

V3 



de 

la 

los miembros del equipo del 

de 
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con el fin de proporcionarle una razonable de que se mantiene la 
cuando lo exigen las normas 

aseguramiento 

291.12 Como se explica con más detalle en el Marco de los de en un 
encargo de aseguramiento el profesional de la en ejercicio expresa una conclusión 
cuya finalidad es incrementar el grado de confianza de los usuarios a quienes se el informe 
(distintos de la parte responsable) con al resultado de la evaluación o de una 
materia objeto de análisis, sobre la base de criterios. 

291.13 El resultado de la evaluación o de la medida de una materia objeto de análisis es la 
información resultante de la aplicación de unos criterios a la materia objeto de análisis. El término 
-información sobre la materia objeto de análisisll se utiliza para referirse al resultado de la 

o de la medida de una de análisis. Por ejemplo, el Marco establece que 
una afirmación sobre la efectividad del control interno (información sobre la 
análisis) es el resultado de aplicar un marco la evaluación de la efectividad del control 
como COSO:! o CoC03 (criterios), a un proceso del control interno (materia objeto de 

tener como base una afirmación o consistir en un 
distintas: un profesional de la contabilidad 

se destina el informe 

de aseguramiento 
cualquier caso, "",,,1'1"1"""'" 

y 
tres 

291.15 En un encargo de sobre la parte 
evaluación o la medida de la materia objeto de análisis, y la información sobre 
análisis consiste en una afirmación que se pone a disposición de los usuarios a quienes se 
el nfn,'mtoo 

291.16 En un encargo de aseguramiento directo, o bien el profesional de la 
en realiza directamente la evaluación o la medida de la materia objeto de 
obtiene una manifestación de la parte que ha realizado la evaluación o la 
cual no se pone a disposición de los a quienes se destina el informe. La información sobre 
la materia objeto de análisis se proporciona a los usuarios a quienes se destina el informe en el 
propio informe de aseguramiento. 

de aseguramiento sobre 

291.17 En un encargo de 
y la firma serán independientes del cliente del encargo (la parte responsable de la 
sobre la objeto de análisis y que ser responsable de la materia 
Dichos requerimientos de independencia determinadas relaciones 
equipo del encargo de aseguramiento y (a) los o directivos, y 
cliente que ocupa un puesto le una influencia significativa 

de análisis. También se si relaciones con personal del cliente 
le permite ejercer una significativa sobre la materia objeto del 

originan amenazas en relación con la independencia. Se evaluará la significatividad de 
amenaza que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a intereses y 
de firmas de la red4 

. 

291.18 En la mayorra de los encargos de afirmaciones, la 
es responsable tanto de la información sobre la materia objeto de análisis como de la materia 

de análisis. Sin embargo, en algunos encargos, la parte responsable puede no ser 
de la materia objeto de análisis. Por ejemplo, cuando se contrata al profesional de la 

contabilidad en ejercicio para realizar un encargo de aseguramiento en relación con un informe que 
será distribuido a los usuarios a quienes se destina, preparado por un consultor I"Ut'''lIVI 

I'r.rn .... <.t'I 

en 
medioambientales, acerca de las prácticas de sostenibilidad de la compa~ra, el 

de 	la información sobre la matería objeto de análisis pero la 
de sostenibilidad).rtooQ.nn"!:l.::!¡hlp de la materia objeto de análisis 

2 "Internal Control-lntegrated Framework" The Committae of Sponsoríng Organízatlons of the Treadway Commlsslon. 
3 "Guldance on Assesslng Control-The CoCo Principies" Crlterla of Control Board, The Canadian Instltuta of Chartered 

,,,,,,,,rt,,rI,",,, 290.13 a 290.24 contienen orientaciones con respecto a lo que es una firma de la red. 
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291.19 En el caso de encargos de aseguramiento sobre afirmaciones en los que la parte 
responsable es responsable de la información sobre la materia objeto de análisis pero no de la 
materia objeto de análisis, los miembros del equipo del encargo de aseguramiento y la firma serán 
independientes de la parte responsable de la información sobre la materia objeto de análisis (el 
cliente del encargo de aseguramiento). Además, se realizará una evaluación de cualquier amenaza 
en relación con la independencia que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a 
los intereses y relaciones entre un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, la firma, una 
firma de la red y la parte responsable de la materia objeto de análisis. 

Encargos de aseguramiento de informe directo 

291.20 En el caso de un encargo de aseguramiento de informe directo, los miembros del equipo 
del encargo y la firma serán independientes del cliente del encargo de aseguramiento (la parte 
responsable de la materia objeto de análisis). También se realizará una evaluación de cualquier 
amenaza que la firma tenga razones para pensar que se origina por los intereses y relaciones de 
firmas de la red. 

Informes que contienen una restricción a la utilización y distribución 

291.21 En algunas circunstancias en las que el informe de aseguramiento contiene una restricción 
a la utilización y distribución, y mientras se cumplan las condiciones del presente apartado y del 
apartado 291.22, los requerimientos de independencia de la presente sección se pueden modificar. 
Las modificaciones de los requerimientos de la sección 291 están permitidas si los usuarios a 
quienes se destina el informe (a) conocen el propósito, la información sobre la materia objeto de 
análisis y las limitaciones del informe, y (b) dan expllcitamente su conformidad a la aplicación de 
los requerimientos de independencia modificados. Los usuarios a quienes se destina el informe 
pueden obtener conocimiento del propósito, de la información sobre la materia objeto de análisis y 
de las limitaciones del informe participando directa o indirectamente a través de un representante 
que esté autorizado para actuar en nombre de los usuarios, en la determinación de la naturaleza y 
el alcance del encargo. Dicha participación mejora la capacidad de la firma de comunicarse con los 
usuarios a quienes se destina el informe en relación con cuestiones de independencia, incluidas 
las circunstancias que son relevantes para la evaluación de las amenazas en relación con la 
independencia y de las salvaguardas aplicables que son necesarias para eliminar las amenazas o 
reducirlas a un nivel aceptable, y de obtener su conformidad con respecto a los requerimientos de 
independencia modificados que se van a aplicar. 

291.22 La firma comunicará (por ejemplo, en una carta de encargo) a los usuarios a quienes se 
destina el informe los requisitos de independencia que se van a aplicar con respecto a la 
realización del encargo de aseguramiento. Cuando los usuarios a quienes se destina el informe 
son un tipo de usuarios (por ejemplo, participantes en un acuerdo de préstamo sindicado) que no 
son especlficamente identificables por su nombre cuando se establecen los términos del encargo, 
se informará posteriormente a dichos usuarios de los requerimientos de independencia acordados 
por el representante (por ejemplo, si el representante pone a disposición de todos los usuarios la 
carta de encargo de la firma). 

291.23 Si la firma emite también, para el mismo cliente, un informe de aseguramiento que no 
contiene una restricción a la utilización y distribución, las disposiciones de los apartados 291 .25 a 
291 .27 no modifican el requerimiento de aplicar las disposiciones de los apartados 291 .1 a 291 .157 
a dicho encargo de aseguramiento. Si la firma emite también para el mismo cliente un informe de 
auditorla, tanto si contiene como si no contiene una restricción a la utilización y distribución, serán 
aplicables las disposiciones de la sección 290 a dicho encargo de auditorla. 

291 .24 Las modificaciones de los requerimientos de la sección 291 que están permitidas en las 
circunstancias establecidas anteriormente se describen en los apartados 291 .25 a 291 .27. En 
todos los demás aspectos se exige el cumplimiento de lo dispuesto en la sección 291 . 

291 .25 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 291 .21 a 291 .22, los 
requerimientos correspondientes de los apartados 291.104 a 291 .132 se aplican a todos los 
miembros del equipo del encargo, y a los miembros de su familia inmediata y a sus familiares 
próximos. Además, se determinará si originan amenazas en relación con la independencia los 
intereses y relaciones entre el cliente del encargo de aseguramiento y los siguientes otros 
miembros del equipo de aseguramiento: 
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Aquéllos a los se consulta en conexión con cuestiones técnicas o del sector, 
o y 

b) 	 Los que proporcionan control de calidad para el incluido los efectúan la 
revisión del control de calidad del mismo. 

evaluará también, teniendo en cuenta lo dispuesto en los apartados .104 a 291.132, la 
significatividad de cualquier amenaza que el equipo del encargo tenga razones para pensar que se 
origina debido a intereses y relaciones entre el cliente de del encargo de aseguramiento y otras 
personas pertenecientes a la firma que pueden influir directamente en el resultado del encargo de 
aseguramiento, incluido los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión directa, asr 
como los que dirigen o supervisan de cualquier otro modo al socio del aseguramiento 
en relación con la ejecución del encargo. 

291.26 A pesar de que se cumplan las condiciones en los 291 a 291 
si la firma tiene un interés financiero material, directo o indirecto, en del encargo de 
aseguramiento. la amenaza de interés propio se origina es tan importante que ninguna 
salvaguarda puede a un nivel En consecuencia, la no tendrá ningún 

financiero ese tipo. Además, la cumplirá las demás aplicables de la 
presente sección descritas en los apartados 291.112 a 291.157. 

291.27 Se realizará también una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para 
pensar que se origina por intereses y relaciones de firmas de la red. 

Múltiples partes reSiDOnS~II)U'S 

291.28 En el caso de algunos encargos de aseguramiento. tanto si tienen como base una 
afirmación como si consisten en un informe directo, pueden existir varias responsables. Al 
determinar si resulta necesario aplicar las disposiciones de la presente sección a cada una de las 
partes responsables en dicho tipo de encargos, la firma puede tener en cuenta si un interés o 
relación entre la firma, o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, y una determinada 
parte responsable, una amenaza en con la independencia no es insignificante 
e intrascendente en de la información sobre la materia objeto de Se tendrán en 
cuenta factores como: 

La materialidad de la información sobre la materia objeto de análisis (o de la materia objeto 
de análisis) de la cual es responsable esa determinada parte y 
El grado público que pueda tener el encargo. 

Si la firma determina que la amenaza en relación con la independencia dicho interés 
o relación con una determinada parte es insignificante e puede no ser 
necesario aplicar todas las disposiciones la presente sección a dicha parte responsable. 

Documentaci6n 

291.29 La documentación proporciona sobre los juicios del de la contabilidad 
alcanzar su conclusión con respecto al cumplimiento de los requerimientos de independencia. 

ausencia de documentación no es un factor determinante de si la firma consideró una 
determinada cuestión ni de si es independiente. 

El profesional de la contabilidad documentará las conclusiones relativas al cumplimiento de los 
requerimientos de as! como la sustancia de cualquier discusión relevante que 
apoye dichas En consecuencia: 

a) 	 Cuando se salvaguardas para reducir una amenaza a un nivel aceptable, el 
profesional de contabilidad documentará la naturaleza de la amenaza y salvaguardas 
existentes o aplicadas para reducir la amenaza a un nivel aceptable, y 

b) Cuando una amenaza requirió un nivel significativo de análisis 
contabilidad que no eran 

el de la contabilidad 
necesitaban salvaguardas y el profesional de la 

necesarias porque la amenaza ya tenra un nivel 

documentará la naturaleza de la amenaza y el fundamento de 


Periodo del Rn,~al'nn 

"'<>.,,..."'........ ,,<11 con respecto al cliente del encargo de aseguramiento debe mantenerse 
del encargo como durante el periodo cubierto por la información sobre la 
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r"' ............ t.... 

El periodo 

de análisis. El periodo del encargo del encargo de 
a realizar servicios de aseguramiento en con el encargo en 

encargo termina cuando se emite el de Cuando el 
encargo es recurrente. finaliza cuando cualquiera de las partes notifica a otra que la .... I<~I"'f'l"I 
profesional ha llegado a su fin o cuando se emite el informe de aseguramiento final, según lo que 
se más tarde. 

291.31 Cuando una entidad pase a ser cliente de un encargo de aseguramiento 

1"1.:.,,,1'1.....,...,'" debido a: 

del por la información sobre la materia objeto análisis sobre la 
una conclusión, la firma determinará si se originan amenazas en 

financieras o empresariales con el cliente del 
o después del periodo cubierto por la información 

"'...""'..",, 

análisis pero antes de la aceptación del encargo, o 
que se hayan prestado con anterioridad al cliente del de aseguramiento. 

un servicio que no era un servicio de aseguramiento al cliente 

a realizar 

del 
del periodo cubierto por la información sobre la 

antes de que el equipo del encargo de aseguramiento 
y dicho servicio no estuviera permitido durante el período del encargo de 

la firma evaluará cualquier amenaza en relación con la independencia originada 
por el servicio. alguna amenaza no tiene un nivel aceptable, el encargo de aseguramiento 
únicamente se si se aplican salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

son: 

No incluir como miembro del equipo de aseguramiento al personal que realizó el servicio 
que no era de aseguramiento, 
Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el encargo y 

Sin si el servicio que no es de aseguramiento no se ha terminado y 
en ..""""...."..." 

no resulta nl"l!lt"tí{~f'1 

terminarlo o poner fin al mismo antes de que empiecen los 
el de aseguramiento, la firma únicamente aceptará el 

servicio que no es de aseguramiento se terminará eno 

El cliente ha tomado medidas para transferir en breve dicho servicio a otro 


Mientras dure el se salvaguardas cuando resulte necesario. Adicionalmente, la 
se comentará con los responsables del gobierno de la entidad. 

Incumplimiento una disposición de esta sección 

se detecte el incumplimiento de una disposición de esta sección, la firma pondrá 
o el interés o la relación que causó el incumplimiento y evaluará la 

de dicho incumplimiento y su impacto en la objetividad de la firma y en su 
informe de aseguramiento. La firma determinará si se pueden tomar 

rClI""¡:'I'\t1:""I"!!I 

para emitir un 
que traten de manera satisfactoria las consecuencias del incumplimiento. Para realizar 

dicha determinación, la firma aplicará su juicio profesional y tendrá en cuenta si un con 
juicio y bien informado, sopesando la significatividad del incumplimiento, las medidas a tomar y 
todos los y especrficos a disposición del profesional de la en 
ese momento, probablemente concluirra que la objetividad de la firma está de tal 
forma que la no puede emitir el informe de aseguramiento. 

1'I..·t....4n'r\!:I que no se pueden tomar medidas para tratar de manera ClI:II·íc<f~~ ....t("I ..íl:l 

COI,seiculenc~las del incumplímiento, informará cuanto antes a la la contrató o a fos 
1"11"111"\;"" ..1'\1"1 de la entidad, según corresponda y tomará medidas para 

aseguramiento de conformidad con cualquier requerimiento legal o 

el que no es de aseguramiento, según corresponda, o 
a otra firma para que evalúe los del servicio que no es de 

éU".::UUlldrrm::IILU o que otra firma realice de nuevo dicho servicio con la extensión necesaria 
del mismo. 
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291.35 Si la firma determina que se pueden tomar medidas para tratar de manera satisfactoria las 
consecuencias del incumplimiento, discutirá dicho incumplimiento y las medidas que ha tomado o 
que tiene previsto tomar con la parte que la contrató o con los responsables del gobierno de la 
entidad, según corresponda. La firma discutirá el incumplimiento y las medidas propuestas de 
manera oportuna, teniendo en cuenta las circunstancias del encargo y el incumplimiento. 

291.36 SI la parte que la contrató determina que no se pueden tomar medidas para tratar de 
manera satisfactoria las consecuencias del incumplimiento, la firma tomará las medidas necesarias 
para poner fin al encargo de aseguramiento de conformidad con cualquier requerimiento legal o 
reglamentario aplicable al cese del encargo. 

291 .37 La firma documentará el incumplimiento, las medidas que se tomaron, las decisiones clave 
que se adoptaron y todas las cuestiones que se discutieron con la parte que contrató a la firma o 
con los responsables del gobierno de la entidad. Cuando la firma siga adelante con el encargo de 
aseguramiento, las cuestiones que se deben documentar incluirán también la conclusión de que, 
según el juicio profesional de la firma, la objetividad no se ha visto comprometida y el razonamiento 
de por qué las medidas que se tomaron trataron de manera satisfactoria las consecuencias del 
incumplimiento de tal modo que la firma pudo emitir el informe de aseguramiento. 

Se han dejado en blanco intencionadamente los apartados 291 .38 a 291 .99. 

Aplicación del marco conceptual en relación con la independencia 

291.100 En los apartados 291 .104 a 291.157 se describen circunstancias y relaciones especIficas 
que originan o pueden originar amenazas en relación con la independencia. Se describen las 
amenazas potenciales y los tipos de salvaguardas que pueden resultar adecuadas para eliminar 
las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable y se identifican ciertas situaciones en las que 
ninguna salvaguarda puede reducir las amenazas a un nivel aceptable. En dichos apartados no se 
describen todas las circunstancias y relaciones que originan o pueden originar una amenaza en 
relación con la independencia. La firma y los miembros del equipo del encargo de aseguramiento 
evaluarán las Implicaciones de circunstancias y relaciones similares pero diferentes y determinarán 
si, cuando resulta necesario, se pueden aplicar salvaguardas, incluidas las salvaguardas de los 
apartados 200.11 a 200.14, para eliminar las amenazas en relación con la independencia o 
reducirlas a un nivel aceptable. 

291.101 Los apartados muestran el modo en el que el marco conceptual se aplica a los encargos 
de aseguramiento y deben interpretarse conjuntamente con el apartado 291.28 que explica que, en 
la mayorla de los encargos de aseguramiento, existe una parte responsable y que dicha parte 
responsable es el cliente del encargo de aseguramiento. Sin embargo, en algunos encargos de 
aseguramiento existen dos o más partes responsables. En dichas circunstancias, se realizará una 
evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a 
intereses y relaciones entre un miembro del equipo del encargo, la firma, una firma de la red y la 
parte responsable de la materia objeto de análisis. En el caso de informes sobre encargos de 
aseguramiento que contengan una restricción a su utilización y distribución, los apartados deben 
interpretarse conjuntamente con los apartados 291.21 a 291.27. 

291.102 La Interpretación 2005-1 proporciona unas directrices adicionales en relación con la 
aplicación de los requerimientos de independencia contenidos en la presente sección para 
encargos de aseguramiento. 

291.103 Los apartados 291.104 a 291.119 mencionan la materialidad de un interés financiero, 
préstamo o aval, o la significatividad de una relación empresarial. Con el fin de determinar si un 
interés es material para una persona, pueden tenerse en cuenta su patrimonio neto y el de los 
miembros de su familia inmediata. 
Intereses financieros 

291.104 Tener un interés financiero en el cliente de un encargo de aseguramiento puede originar 
una amenaza de interés propio. La existencia de una amenaza y la significatividad de la misma 
dependen: 

a) del papel de la persona que tiene el interés financiero 

b) de si el interés financiero es directo o indirecto, y 

c) de la materialidad del interés financiero. 
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291 .105 Los intereses financieros se pueden tener a través de un intermediario (por ejemplo, un 
instrumento de inversión colectiva o cualquier otra estructura de tenencia de patrimonio). La 
determinación de si dichos intereses financieros son directos o indirectos depende de si el 
beneficiario controla el instrumento de inversión o tiene capacidad para influir en sus decisiones de 
inversión. Cuando existe control sobre el instrumento de inversión o capacidad para influir en las 
decisiones de inversión, el presente Código califica el interés financiero como interés financiero 
directo. Por el contrario, cuando el beneficiario del interés financiero no controla el instrumento de 
inversión o no tiene capacidad para influir en sus decisiones de inversión, el presente Código 
califica dicho interés financiero como interés financiero indirecto. 

291.106 Si un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, un miembro de su familia 
inmediata, o la firma, tienen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material 
en el cliente del encargo, la amenaza de interés propio es tan importante que ninguna salvaguarda 
puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés 
financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente: un miembro del equipo del 
encargo de aseguramiento, un miembro de su familia inmediata, o la firma 

291.107 Cuando un miembro del equipo del encargo de aseguramiento sabe que un familiar 
próximo tiene un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente del 
encargo, se origina una amenaza de interés propio. La significatividad de la amenaza depende de 
factores tales como: 

La naturaleza de la relación existente entre el miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento y su familiar próximo, y 
La materialidad del interés financiero para el familiar próximo. 

Se 	 evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

La venta por parte del familiar próximo, tan pronto como sea posible, de la totalidad del 
interés financiero o la venta de una parte suficiente del interés financiero Indirecto de tal 
modo que el interés restante ya no sea material, 
Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro del 
equipo del encargo de aseguramiento, o 
Retirar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento. 

291.108 Si un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, un miembro de su familia 
inmediata, o la firma, tienen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material 
en una entidad que tiene a su vez un interés que le permite controlar al cliente del encargo de 
aseguramiento, y dicho cliente del encargo es material para la entidad, la amenaza de interés 
propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En 
consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés financiero de ese tipo: un miembro del 
equipo del encargo de aseguramiento, un miembro de su familia inmediata o la firma. 

291.109 El hecho de que la firma, o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento o un 
miembro de su familia inmediata tengan un interés financiero directo o un interés financiero 
indirecto material en el cliente del encargo en calidad de administradores de un trust6 origina una 
amenaza de interés propio. No se tendrá dicho interés salvo que: 

a) Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediata, ni la firma, sean 
beneficiarios directos del trust. 

b) El interés en el cliente del encargo de aseguramiento propiedad del trust no sea material 
para el mismo. 

c) El trust no pueda ejercer una influencia significativa sobre el cliente del encargo de 
aseguramiento, y 

d) 	 Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediata, ni la firma puedan 
influir de manera significativa en cualquier decisión de inversión que implique un interés 
financiero en un cliente del encargo de aseguramiento. 

291 .110 Los miembros del equipo del encargo de aseguramiento determinarán si origina una 
amenaza de interés propio cualquier interés financiero conocido en el cliente del encargo que sea 
propiedad otras personas, incluido: 

• 	 Socios y personal profesional de la firma, distintos de los mencionados anteriormente, o los 
miembros de su familia inmediata, y 
Personas que tengan una relación personal estrecha con un miembro del equipo del 
encargo de aseguramiento. 

GD-FM-017 V3 



de 	 68 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 2015 Y se dictan otras disposiciones". 

El hecho de que dichos intereses originen una amenaza de interés propio depende de f.::l .....tl"ll'"'~C! 
tales como: 

La estructura organizativa, y jerárquica de la firma, y 
La naturaleza de las relaciones .av; ...+~, ... +.".., entre dicha persona y el miembro del equipo del 
0""-"''''''' de aseguramiento. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando se 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Retirar del equipo del encargo de aseguramiento al miembro del mismo que tiene la 
personal, 

del encargo de • a dicho miembro cualquier aeC:lSIO 
sianificatíva relativa al , o 

a un la revise el del miembro 
equipo del encargo de aseguramiento. 

291.111 la firma, un miembro equipo del encargo de 
financiero indirecto material en 

o un miembro su 
familia inmediata, reciben un interés financiero directo o un 
el encargo, por ejemplo, por vla de herencia o como o como resultado de una 
fusión y dicho interés no estuviera por la presente sección: 

a) el interés es recibido por la firma, la totalidad del interés financiero se venderá 
inmediatamente o se venderá una parte suficiente de un interés financiero indirecto de tal 
modo que el interés restante ya no sea material, o 

b) 	 Si el interés es un miembro del equipo 
miembro de su familia la persona ha recibido el interés 
venderá inmediatamente o, en caso de un financiero indirecto, venderá una 

1t'1""'IA,,1~A de tal modo que el interés restante ya no sea material. 

Préstamos y avales 

o de un aval a un miembro del equipo del F>n,r.J:lr'nn 

origina una amenaza de interés propio tan importante ninguna salvaguarda reducirla a 
un nivel aceptable. En ningún miembro equipo del encargo de ni 
un miembro de su familia ni la un o un aval con esas 

.113 En el caso de que un cliente de un encargo de aseguramiento que sea un o una 
institución similar conceda un préstamo a la firma siguiendo los normales de 
concesión de créditos y términos y condiciones normales y que dicho sea material 
para el cliente o la que lo recibe, existe la posibilidad de aplicar salvaguardas para 

la amenaza de propio a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es que el 
sea revisado por un profesional de la contabilidad de una firma de la red que no participe en 

de aseguramiento o un 
lo 

o a un miembro su familia inmediata, o a la por un cliente de un ",nr'",rr", 

que sea un banco o una institución similar, puede originar una amenaza en 
CQn la independencia, En el caso de que el préstamo o el aval no se concedan siguiendo 

procedimientos normales concesión de créditos, ni bajo términos y condiciones normales, se 

el encargo de aseguramiento ni haya recibido el préstamo. 

291.114 La concesión de un por un cliente de un encargo de 
aseguramiento que sea un banco o una institución a un miembro del equipo del encargo o 
a un miembro de su familia inmediata, no origina una amenaza en relación con la Independencia si 
el préstamo o el aval se conceden siguiendo los procedimientos normales de concesión de créditos 
y bajo términos y condiciones normales. Como de este tipo de están las 
hipotecas, los descubiertos bancarios, los la adquisición un automóvil y los 
saldos de tarjetas de crédito. 

,115 Si la firma, o un miembro del equipo del de aseguramiento o un miembro de su 
familia inmediata, aceptan un préstamo o un aval un cliente de un encargo de aseguramiento 
que no es un banco o una institución similar, la amenaza de interés propio es tan importante que 
ninguna reducirla a un nivel aceptable salvo que el o el aval sean 
inmateriales (a) o para el miembro del equipo del encargo o para 
el miembro de su y (b) para el cUente. 
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291.116 Del mismo modo, si la firma, o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento o un 
miembro de su familia inmediata, otorgan un préstamo o un aval a un cliente de un encargo de 
aseguramiento, la amenaza de interés propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede 
reducirla a un nivel aceptable, salvo que el préstamo o el aval sean inmateriales (a) para la firma, o 
para el miembro del equipo del encargo o para el miembro de su familia inmediata, y (b) para el 
cliente. 

291.117 Si la firma, o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento o un miembro de su 
familia inmediata, tienen depósitos en o una cuenta de valores con un cliente de un encargo de 
aseguramiento que sea un banco, un intermediario bursátil o una institución similar, no se origina 
una amenaza en relación con la independencia si el depósito o la cuenta se rigen por condiciones 
normales de mercado. 

Relaciones empresariales 

291.118 Surge una relación empresarial estrecha entre la firma, o un miembro del equipo del 
encargo de aseguramiento o un miembro de su familia inmediata y un cliente de un encargo de 
aseguramiento o su dirección cuando existen una relación mercantil o un interés financiero común, 
y puede originarse una amenaza de interés propio o de intimidación. Los ejemplos de dichas 
relaciones incluyen: 

Tener un interés financiero en un negocio común, bien con un cliente o bien con su 
propietario, con un administrador, con un directivo o con otra persona que realice 
actividades de alta dirección para dicho cliente. 
Acuerdos para combinar uno o más servicios o productos de la firma con uno o más 
servicios o productos del cliente y para ofrecer en el mercado el producto o servicio 
resultante, mencionando a ambas partes. 
Acuerdos de distribución o marketing bajo los cuales la firma distribuye o vende los 
productos o servicios del cliente, o el cliente distribuye o vende los productos o servicios de 
la firma. 

Salvo que el interés financiero sea inmaterial y que la relación empresarial carezca de importancia 
para la firma y para el cliente o su dirección, la amenaza que se origina es tan importante que 
ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, salvo que el interés 
financiero sea inmaterial y que la relación empresarial carezca de importancia, no se entablará la 
relación empresarial, o se reducirá a un nivel Insignificante o se le pondrá fin. 

En el caso de un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, salvo que el interés financiero 
sea inmaterial y que la relación empresarial carezca de importancia para él, se retirará a dicha 
persona del equipo del encargo. 

Si la relación empresarial se produce entre un miembro de la familia inmediata de un miembro del 
equipo del encargo de aseguramiento y el cliente del encargo o su dirección, se evaluará la 
signlficatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

291.119 La compra de bienes y servicios a un cliente de un encargo de aseguramiento por la firma, 
o por un miembro del equipo del encargo o por un miembro de su familia inmediata, no origina, por 
lo general, una amenaza en relación con la independencia, mientras la transacción se produzca en 
el curso normal de los negocios y en condiciones de independencia mutua. No obstante, dichas 
transacciones pueden ser de una naturaleza o importe tales que originen una amenaza de interés 
propio. Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirlaa un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas 
son: 

Eliminar la transacción o reducir su importancia, o 
Retirar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento. 

Relaciones familiares y personales 

291.120 Las relaciones familiares y personales entre un miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento y un administrador o directivo o determinados empleados (dependiendo de su 
puesto) del cliente del encargo pueden originar amenazas de interés propio, de familiaridad o de 
intimidación. La existencia de una amenaza y la significatividad de la misma dependen de varios 
factores, incluidos las responsabilidades de dicha persona en el equipo del encargo, el papel del 
familiar o de la otra persona de la plantilla del cliente y de lo estrecha que sea la relación. 
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291.121 Cuando un miembro de la familia inmediata de un miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento es: 

a) Administrador o directivo del cliente del encargo de aseguramiento, o 
b) Un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la 

información relativa a la materia objeto de análisis del encargo de aseguramiento, u ocupó 
un puesto similar durante cualquier periodo cubierto por el encargo o por la información 
sobre la materia objeto de análisis, las amenazas en relación con la independencia sólo se 
pueden reducir a un nivel aceptable retirando a dicha persona del equipo del encargo de 
aseguramiento. 

La relación es tan estrecha que ninguna otra salvaguarda puede reducir la amenaza a un nivel 
aceptable. En consecuencia, ninguna persona con ese tipo de relación será miembro del equipo 
del encargo de aseguramiento. 

291.122 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro de la familia 
inmediata de un miembro del equipo del encargo de aseguramiento es un empleado del cliente con 
un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la materia objeto de análisis del 
encargo. La significatividad de las amenazas depende de factores tales como: 

El puesto desemper'lado por el miembro de la familia inmediata, y 

El papel del profesional en el equipo del encargo de aseguramiento. 


Se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Retirar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento, o 
Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo de aseguramiento de tal manera 
que el profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad del miembro de su familia 
inmediata. 

291.123 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un familiar próximo de un 
miembro del equipo del encargo de aseguramiento es: 

Administrador o directivo del cliente del encargo de aseguramiento, o 
Un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la 
información relativa a la materia objeto de análisis del encargo de aseguramiento, 

La significatividad de las amenazas depende de factores tales como: 
La naturaleza de las relaciones existentes entre el miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento y su familiar próximo, 
El puesto desemper'lado por el familiar próximo, y 
El papel del profesional en el equipo del encargo de aseguramiento. 

Se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Retirar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento, o 
Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo de aseguramiento de tal manera 
que el profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad de su familiar próximo. 

291 .124 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro del equipo 
del encargo de aseguramiento mantiene una relación estrecha con una persona que no es un 
miembro de su familia inmediata ni un familiar próximo, pero que es administrador o directivo del 
cliente o un empleado con un puesto que le permite ejercer una Influencia significativa sobre la 
información relativa a la materia objeto de análisis del encargo de aseguramiento. El miembro del 
equipo del encargo de aseguramiento que mantenga una relación de ese tipo consultará de 
conformidad con las pollticas o procedimientos de la firma. La significatividad de las amenazas 
depende de factores tales como: 

La naturaleza de las relaciones existentes entre dicha persona yel miembro del equipo del 

encargo de aseguramiento, 

El puesto que dicha persona ocupa en la plantilla del cliente, y 

El papel del profesional en el equipo del encargo de aseguramiento. 


Se evaluará la significatividad de las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Retirar a dicho profesional del equipo del encargo de aseguramiento, o 
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Estructurar las responsabifidades del equipo del encargo de aseguramiento de tal manera 
que el profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad de la persona con la que 
mantiene una relación estrecha. 

291.125 Una relación personal o familiar entre (a) un socio o un empleado de la firma que no son 
miembros del equipo del encargo de aseguramiento y (b) un administrador o un directivo del cliente 
del encargo de aseguramiento o un empleado con un puesto que le permite ejercer una influencia 
significativa sobre la información relativa a la materia objeto de análisis, puede originar amenazas 
de interés propio, de familiaridad o de intimidación. La existencia de una amenaza y la 
significatividad de la misma dependen de factores tales como: 

La naturaleza de la relación existente entre el socio o el empleado de la firma y el 

administrador o el directivo o el empleado del cliente, 

La interacción del socio o del empleado de la firma con el equipo del encargo de 

aseguramiento, 

El puesto que ocupen el socio o el empleado dentro de la firma, y 

El papel de la persona en la plantilla del cliente. 


Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Estructurar las responsabilidades del socio o del empleado con el fin de reducir cualquier 
posible influencia suya sobre el encargo de aseguramiento, o 
Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el correspondiente trabajo de 
aseguramiento realizado. 

Relación de empleo con un cliente de auditorla 

291 .126 Se pueden originar amenazas de familiaridad o de intimidación cuando un administrador o 
un directivo del cliente del encargo de aseguramiento, o un empleado con un puesto que le permite 
ejercer una influencia significativa sobre la información relativa a la materia objeto de análisis del 
encargo de aseguramiento, han sido miembros del equipo del encargo o socios de la firma. 

291.127 Si un antiguo miembro del equipo del encargo de aseguramiento o un socio de la firma 
han sido contratados por el cliente del encargo en un puesto de ese tipo, la existencia de una 
amenaza de familiaridad o de intimidación y la signifícatividad de la misma dependen de factores 
tales como: 

El puesto que dicha persona ha pasado a ocupar en la plantilla del cliente, 
Cualquier relación que vaya a tener dicha persona con el equipo del encargo de 
aseguramiento. 
El tiempo transcurrido desde que dicha persona fue miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento o socio de la firma, y 
El puesto que desemper'laba dicha persona en el equipo del encargo de aseguramiento o 
en la firma, por ejemplo, si era responsable de mantener un contacto habitual con la 
dirección del cliente o con los responsables del gobierno de la entidad. 

En cualquier caso dicha persona no seguirá participando en los negocios o en las actividades 
profesionales de la firma. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Tomar medidas para que dicha persona no tenga derecho a beneficio o pago alguno 
procedentes de la firma, salvo que se realicen de conformidad con acuerdos fijos 
predeterminados. 
Tomar medidas para que cualquier importe que se le pueda deber a dicha persona no sea 
material para la firma, 
Modificar la planificación del encargo de aseguramiento, 
Asignar al equipo del encargo de aseguramiento personas con suficiente experiencia en 
relación con la persona que ha sido contratada por el cliente, o 
Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del antiguo miembro 
del equipo del encargo de aseguramiento. 

291 .128 Si un antiguo socio de la firma se ha incorporado a una entidad en un puesto de ese tipo 
y, con posterioridad, la entidad pasa a ser cliente de la firma en relación con un encargo de 
aseguramiento, se evaluará la significatividad de cualquier amenaza en relación con la 
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independencia y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminar la amenaza o 
reducirla a un nivel aceptable. 

291.129 Se origina una amenaza de interés propio cuando un miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento participa en el encargo sabiendo que se va a incorporar o es posible que se 
incorpore a la plantilla del cliente en el futuro. Las polfticas y procedimientos de la firma requerirán 
que los miembros del equipo de un encargo de aseguramiento que inicien negociaciones con vista 
a incorporarse a la plantilla del cliente, lo notifiquen a la firma. Cuando se reciba dicha notificación, 
se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Retirar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento, o 
Una revisión de todos los juicios significativos realizados por dicha persona mientras 
formaba parte del equipo. 

Relación de servicio reciente con un cliente de un encargo de aseguramiento 

291 .130 Pueden originarse amenazas de interés propio, de autorrevisión o de familiaridad si un 
miembro del equipo del encargo de aseguramiento ha sido recientemente administrador, directivo o 
empleado del cliente del encargo. Este es el caso cuando, por ejemplo, un miembro del equipo del 
encargo tiene que evaluar elementos de la información sobre la materia objeto de análisis que él 
mismo preparó cuando trabajaba para el cliente. 

291.131 Si, durante el periodo cubierto por el informe de aseguramiento, un miembro del equipo 
del encargo de aseguramiento fue administrador o directivo del cliente del encargo o empleado con 
un puesto que le permitra ejercer una influencia significativa sobre la información relativa a la 
materia objeto de análisis, la amenaza que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda 
puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, dicha persona no será asignada al equipo 
del encargo de aseguramiento. 

291.132 Pueden originarse amenazas de interés propio, de autorrevisión o de familiaridad si, antes 
del periodo cubierto por el informe de aseguramiento, un miembro del equipo del encargo de 
aseguramiento ha sido administrador o directivo del cliente del encargo, o trabajó en un puesto que 
le permitra ejercer una influencia significativa sobre la información relativa a la materia objeto de 
análisis del encargo de aseguramiento. Por ejemplo, dichas amenazas se originan si ha de ser 
evaluada en el periodo actual, como parte del encargo de aseguramiento, una decisión tomada o 
trabajo realizado por dicha persona en el periodo anterior, mientras trabajaba para el cli~nte . La 
existencia de una amenaza y la significatividad de la misma dependen de factores tales como: 

El puesto que dicha persona ocupó en la plantilla del cliente. 

El tiempo transcurrido desde que dicha persona dejó su puesto en el cliente, y 

El papel del profesional en el equipo del encargo de aseguramiento. 


Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es la revisión del 
trabajo realizado por dicha persona como miembro del equipo del encargo de aseguramiento. 

Relación como administrador o directivo de un cliente de un encargo de aseguramiento 

291.133 Si un socio o un empleado de la firma actúa como administrador o directivo de un cliente 
de un encargo de aseguramiento, las amenazas de autorrevisión y de interés propio son tan 
importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. En consecuencia, 
ningún socio o empleado actuará como administrador o directivo de un cliente de un encargo de 
aseguramiento. 

291.134 El puesto de Secretario del Consejo de Administración tiene implicaciones distintas en 
cada jurisdicción. Las tareas pueden variar desde tareas administrativas, como la gestión del 
personal y el mantenimiento de los registros y libros de la sociedad, hasta tareas tan diversas como 
asegurar que la sociedad cumple las disposiciones legales y reglamentarias o proporcionar 
asesoramiento sobre cuestiones de gobierno corporativo. Por lo general, se considera que dicho 
puesto implica una relación estrecha con la entidad. 

291.135 Si un socio o un empleado de la firma actúa como Secretario del Consejo de un cliente de 
un encargo de aseguramiento, se originan amenazas de autorrevisión y de abogacra, 
generalmente tan importantes que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. No 
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obstante lo dispuesto en el apartado 291.1 cuando dicha práctica esté especfficamente 
permitida por la legislación pars, por las normas o prácticas profesionales, y siempre que la 
dirección tome todas las importantes, las tareas y actividades se limitarán a aquéllas 
que sean rutinaria administrativa, como la preparación actas y el mantenimiento 
de las declaraciones En circunstancias, se evaluará la de cualquier 
amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán para eliminarla o a un 
nivel aceptable. 

291.136 prestación de servicios administrativos para dar soporte a la función de SecretarIa de 
una sociedad o proporcionar asesoramiento en relación con administrativas de la 
SecretarIa no por lo amenazas en relación con la siempre que la 
dirección del cliente tome todas las importantes. 

Vinculación prolongada del personal de categorfa superior con un cliente de encargos de 
aseguramiento 

amenazas familiaridad y de propio al asignar al mismo personal de 
a un encargo de durante un de prolongado. La 

ITII",=:¡TI\,lIr1::lrI de las amenazas depende de factores tales como: 
El tiempo de pertenencia de dicha persona al equipo del encargo de aseguramiento, 

El papel de dicha persona en el equipo del encargo de aseguramiento, 

La estructura de la firma, 

La naturaleza del encargo de 

Si se han producido cambios en el equipo directivo del cliente, y 

Si ha variado la naturaleza o la complejidad de la información sobre la materia objeto de 

análisis. 


Se la significatividad de las amenazas y, cuando resulte se 
salvaguardas para eliminarlas o a un nivel Ejemplos salvaguardas son: 

Rotación del personal de superior equipo del encargo de aseguramiento. 
Revisión del del personal categorfa superior por un profesional de la contabilidad 
que no fue miembro del equipo del encargo de aseguramiento, o 
Realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas de control de 
calíd81d del encargo. 

Prestación de que no son de aseguramiento a un cliente de encargos de 
aseguramiento 

291.1 Tradicionalmente las firmas han prestado a sus clientes de encargos de aseguramiento 
una gama de servicios que no son de acordes con sus y 
especialización. La prestación de servicios que no son de puede, sin embargo. 
originar amenazas en relación con la independencia de la firma, o de miembros del equipo del 

de aseguramiento. En la de los casos las amenazas son amenazas de 
autorrevisión, de interés propio y de 

291.139 Cuando en la sección no existan unas directrices en relación con un 
determinado que no es de aseguramiento, se aplicará el marco conceptual para la 
evaluación de las circunstancias particulares. 

291 140 Antes de que la firma un encargo para prestar un serviCIO no es de 
aseguramiento a un cliente de un encargo de aseguramiento, se determinará si la prestación de 
dicho servicio puede una amenaza en relación con la independencia. En la de 
la significatividad de cualquier amenaza por un determinado servicio que no es de 
aseguramiento, se tendrá en cuenta cualquier amenaza que el equipo del encargo pueda 
considerar se origina por la de otros servicios que no son de aseguramiento. 
Cuando se una amenaza no pueda ser reducida a un nivel aceptable mediante la 
aplicación de no se prestará el servicio que no es de aseguramiento. 
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Responsabilidades de la dirección 

291.141 La dirección de una entidad realiza un gran número de actividades con el fin de n",.,nn,n",r 

cada 
que constituyen las de la dirección. Sin embargo, las 

de la dirección comprenden y dirigir una entidad, incluida la toma de 
en relación con la el despliegue y el control de recursos 

materiales e inn"J:lt,~ri"",I"Q 

291.142 	 Determinar si una actividad es responsabilidad de la dirección de las 
la de juicio. Los de actividades que por lo 1'10""""<:11 se 

I!aé~ae~s de la dirección 

circunstancias y 
consideran rAl:Inrll!U:'::I 

de pollticas y dirección .. ",t..",t~:".. 


nir,CJI''''i'''n de los empleados de la ..nlr,,·'I!:'1'I y asunción de responsabiiidad con res:pecto a 

sus actuaciones. 

Autorización de transacciones. 

Decisión acerca de las recomendaciones de la firma, o de otros terceros que se deben 


y 
de la responsabilidad con reSioeClO al diserto, implementación y mantenimiento 

del control interno. 

291.143 Las actividades rutinarias y administrativas o que se refieren a no son 
significativas no se consideran, por lo responsabilidades de la dirección. Por ejemplo, la 
ejecución de una transacción no que ha sido autorizada por la o el 
seguimiento de fechas para la de las 
cliente de un de aseguramiento dichas 

el asesoramiento a un 

de la dirección. proporcionar y recomendaciones para a la 
ir""I'it'.n en la ejecución de sus responsabilidades no supone asumir una responsabilidad de la 

dirección. 

291.144 Asumir una responsabilidad de la de un cliente de un 0"'1""'''''''''' 
puede amenazas en relación con la independencia. Si la una 

de la dirección como de un encargo de aseguramiento, las amenazas que se 
serfan tan importantes que ninguna salvaguardapodrra reducirlas a un nivel aceptable. 

el personal de la firma no asumirá una responsabilidad de la dirección como 
parte de un encargo de aseguramiento. Si la firma asumiera una responsabilidad de la dirección 

cualquier otro servicio al cUente de un de se 
de la no relacionada con la materia de ni con la 

como 

información sobre la materia objeto de análisis del de por la 
firma. 

291.145 Con el fin de evitar asumir una responsabilidad de la dirección relacionada con la materia 
objeto análisis o con la información la la firma se un miembro 
de la dirección sea responsable de y significativos son responsabilidad 
propia de la dirección, evaluando los del servicio y las medidas 

deban tomarse como resultado del mismo. De esta forma se reduce el de que la firma 
inadvertidamente algún juicio significativo o tome alguna medida importante en nombre de 

la ir"",-,..¡t',n Se reduce aún más el riesgo cuando la firma da la oportunidad al cliente de realizar 
juicios y de tomar decisiones partiendo de un análisis y presentación y transparentes de 
las cuestiones. 

consideraciones 

291.146 Se pueden originar amenazas en relación con la independencia cuando la firma presta un 
"'''''111''''' que no es de aseguramiento relacionado con la información sobre la materia objeto de 

un encargo de aseguramiento. En estos casos, se una de la 
con la información sobre la materia objeto de del y se 

determinará si cualquier amenaza autorrevisión que no tenga un nivel aceptable puede 
reducirse a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas. 

291.147 Puede originarse una amenaza de autorrevisión si la firma participa en la preparación de 
información sobre la materia de que se convierte seguidamente en la información 
sobre la materia objeto un encargo de aseguramiento. Por ejemplo, si la firma 
desarrollara y preparara información financiera prospectiva y proporcionara seguidamente 
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seguridad sobre dicha información, se originarra una amenaza de autorrevisión. En cualquier caso, 
se evaluará la significatividad de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

291.148 Cuando la firma realice una valoración que es parte de la información sobre la materia 
objeto de análisis de un encargo de aseguramiento, la firma evaluará la signlficatividad de 
cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

Honorarios 

Honorarios - Importe relativo 

291.149 Cuando los honorarios totales procedentes de un cliente de un encargo de aseguramiento 
representan una parte importante de los honorarios totales de la firma que expresa la conclusión, la 
dependencia con respecto a dicho cliente y la preocupación sobre la posibilidad de perderlo 
originan una amenaza de interés propio o de intimidación. La significatividad de la amenaza 
depende de factores tales como: 

La estructura operativa de la firma, 

Si la firma está bien implantada o si es nueva, y 

La significatividad cualitativa y/o cuantitativa del cliente para la firma. 


Se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Reducción de la dependencia con respecto al cliente. 
Revisiones externas de control de calidad, o 
Consulta a un tercero independiente, como a un organismo regulador de la profesión o a 
otro profesional de la contabilidad, sobre juicios clave del encargo de aseguramiento. 

291.150 También se origina una amenaza de interés propio o de intimidación cuando los 
honorarios generados por un cliente representan una parte importante de los ingresos procedentes 
de los clientes de un determinado socio o una parte importante de los ingresos de una determinada 
oficina de la firma. Se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda 
es la revisión del trabajo por otro profesional de la contabilidad que no fue miembro del equipo del 
encargo de aseguramiento, o la obtención de su asesoramiento según resulte necesario. 

Honorarios - Impagados 

291.151 Puede originarse una amenaza de interés propio si los honorarios pendientes de cobro de 
un cliente de un encargo de aseguramiento permanecen impagados durante un tiempo prolongado, 
especialmente si una parte significativa no se cobra antes de la emisión, en su caso, del informe de 
aseguramiento del ejercicio siguiente. Por lo general, se espera que la firma exija el pago de dichos 
honorarios antes de la emisión de dicho informe. Si los honorarios permanecen impagados 
después de que se haya emitido el informe, se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, 
cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es que otro profesional de la contabilidad, que no haya 
participado en el encargo de aseguramiento, preste su asesoramiento o revise el trabajo realizado. 
La firma determinará si los honorarios impagados pueden considerarse equivalentes a un préstamo 
al cliente y si, debido a la significatividad de los honorarios impagados, resulta adecuado que la 
firma sea nombrada de nuevo o continúe el encargo de aseguramiento. 

Honorarios contingentes 

291.152 Los honorarios contingentes son honorarios calculados sobre una base predeterminada 
relacionada con el resultado de una transacción o con el resultado de los servicios prestados por la 
firma. A efectos de la presente sección, no se consideran honorarios contingentes los honorarios 
fijados por un tribunal u otra autoridad pública. 

291.153 El cobro por la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a través de un intermediario, 
de unos honorarios contingentes con respecto a un encargo de aseguramiento, origina una 
amenaza de interés propio tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aceptable. En consecuencia, la firma no suscribirá ningún acuerdo de honorarios de este tipo. 
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. 154 El cobro por la firma, directa o indirectamente. por ejemplo a través de un inh::.rrr,,::.ti 

de unos honorarios contingentes con respecto a un servicio que no es de aseguramiento reallíz~ldo 
un clíente de un de aseguramiento puede también originar una amenaza interés 

propio. Si el resultado del que no es de aseguramiento y, en consecuencia. el importe de 
los honorarios, de una opinión futura o actual relacionada con una cuestión que es 
material con respecto a la información sobre la materia objeto de análisis del 
aseguramiento, ninguna puede reducir la amenaza a un nivel 
consecuencia, no se aceptará un acuerdo de este tipo. 

de 
En 

155 En el caso de otros acuerdos de honorarios contingentes cobrados por la a un 
de un encargo de aseguramiento en relación con un servicio que no es de aseguramiento. 

la existencia de una amenaza y la significatividad de la misma dependerán de factores tales como: 
El rango honorarios. 
Si una determina el resultado de la cuestión sobre la cual se 
fundamenta la determinación de los 
La naturaleza y 
El efecto del o de la transacción en la información sobre la materia de 
análisis. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Recurrir a un de la contabilidad revise el trabajo del encargo de 
aseguramiento en o preste su resulte 
Recurrir a no sean miembros del del encargo de 

o 

para prestar el servicio que no es de aseguramiento. 

Regalos e invitaciones 

.156 Aceptar de un encargo puede 
originar amenazas interés propio y de Si la firma, o un del equipo del 
encargo de aseguramiento regalos o invitaciones, salvo que su valor sea insignificante e 
intrascendente, las amenazas que se originan son tan importantes que ninguna salvaguarda puede 
reducirlas a un nivel aceptable. En consecuencia, ni la firma, ni un miembro del equipo del encargo 
de aseguramiento aceptarán dichos regalos o invitaciones. 

Litigios en curso o amenazas de demandas 

.157 Cuando tiene o parece a tener lugar un 
miembro del equipo del encargo de aseguramiento cliente del 

entre la firma, o un 

de interés propio y de Intimidación. La relación la dirección del y los miembros del 
equipo del encargo de aseguramiento se caracterizar por una total franqueza y por la 
revelación completa de todos los aspectos de las empresariales del cUente. Cuando la 
firma y la dirección cliente se encuentran en antagónicas a litigios en curso o 
a amenazas de que afectan a la buena voluntad de la dirección hacer revelaciones 
completas. se amenazas de interés propio y de intimidación. La significatividad de las 
amenazas que se originan dependerá de factores tales como: 

La materialidad del litigio, y 
Si el litigio está relacionado con un anterior de aseguramiento. 

Se evaluará la de las amenazas y, cuando resulte 
salvaguardas para o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de !'!.~I'''~{]III~I son: 

Si un miembro del equipo del encargo aseguramiento está en el litigio, retirar 
a dicha persona del equipo del o 
Recurrir a un profesional para que el realizado. 

Si dichas salvaguardas no pueden reducir la amenaza a un nivel aCE'mtlaOle. la única actuación 
adecuada consiste en renunciar al encargo o 

Interpretación 2006-01 (Revisada en Julio de 2009 con el fin de adaptarla a los cambios 
resultantes del del IESBA para mejorar la claridad del Código). 

Aplicación de le 291 a encargos de aseguramiento que no sean encargos de 
auditarla de estados financieros 
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La siguiente interpretación proporciona unas directrices en relación con la aplicación de los 
requerimientos de independencia contenidos en la Sección en el caso de encargos de 
aseguramiento que no sean de auditorla de estados financieros. 

interpretación se centra en los problemas de aplicación que son especfficos de los encargos 
de aseguramiento que no son de auditorla de estados financieros. Existen otras 

en la 

mencionadas en la 291 que son relevantes para el análisis de los 
de todos los encargos Por ejemplo, el 

",n,,,n~'f1n 291.3 establece que se una evaluación de amenaza que la firma tenga 
razones para pensar que se debido a los intereses y de una firma de la red. 

"",...,¡h'~.n establece que, cuando el equipo del encargo de tenga razones para 
pensar que una entidad vinculada al cliente del encargo es para la evaluación de la 
independencia de la firma con al cliente, el equipo del encargo de aseguramiento incluirá 
a dicha entidad vinculada en la evaluación de amenazas en relación con la independencia y, 

de salvaguardas. cuestiones no se tratan 

se explica en el Marco Internacional de los Encargos Aseguramiento (International 
Framework for Assurance Engagements), emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Auditorfa y Aseguramiento (lnternational Auditing and Assurance Standards Board), en un encargo 
de aseguramiento el profesional de la contabilidad en ejercicio una conclusión cuya 
finalidad es incrementar el de confianza de los usuarios a se destina el informe 

de la acerca del resultado de la o medida de la materia 
de criterios. 

Encargos de aseguramiento sobre afirmaciones 

En un encargo de sobre afirmaciones, la realiza la evaluación o 
la medida de la materia de y la información la materia objeto de :;;;o n '''"''',<: 

en una afirmación que se pone a disposicfón de los usuarios a quienes se destina el 
informe. 

En un encargo de aseguramiento sobre afirmaciones, se ser independiente de la parte 
responsable, la cual es de la información sobre materia objeto de análisis y 
ser responsable de la de análisis. 

afirmaciones, en los que la parte es 
la materia objeto de análisis pero no es responsable de la 

ser independiente de la parte responsable. se 
amenaza en relación con la independencia que la firma 
debido a los intereses relaciones entre un miembro del 

la firma, una firma de red y la parte de la 

de aseguramiento de Informe directo 

En un encargo de aseguramiento de informe directo, o bien el profesional de la contabilidad en 
ejercicio realiza directamente la evaluación o la medida de la materia objeto de o bien 
obtiene una manifestación de la responsable ha realizado la evaluación o la medida, la 
cual no se pone a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe. La información sobre 
la materia objeto de se proporciona a los usuarios a quienes se destina el informe en el 

informe de 

un encargo de Ir!:lr'l"\lal'lr..... de informe se ser la 
responsable, la cual es rac:.n..... ''lc:t!:l,hl ... de la materia de análisis. 

Múltiples partes re5ipU!mUIUUi!5 

Tanto en encargos de que tienen como base una afirmación como en los que 
en un informe directo, pueden existir varias partes responsables. Por ejemplo, se puede 

a un profesional de la contabilidad en ejercicio que dé seguridad sobre las estadlsticas de 
difusión mensual un número de periódicos independientes. El encargo ser un 
encargo basado en una en el que cada periódico mide su difusión y las se 

en una que esté a disposición de los usuarios a quienes se el 
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informe. Por el contrario, el encargo puede ser un encargo de informe directo, en el que no existe 
ninguna afirmación y puede haber o no una manifestación escrita de los periódicos. 

En encargos asl, en la determinación de si resulta necesario aplicar las disposiciones de la Sección 
291 a cada una de las partes responsables, la firma puede tener en cuenta si un Interés o relación 
entre la firma, o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, y una determinada parte 
responsable, pueden originar una amenaza en relación con la independencia que no es 
insignificante e intrascendente en el contexto de la información sobre la materia objeto de análisis. 
Se tendrán en cuenta factores como: . 

a) La materialidad de la información sobre la materia objeto de análisis (o de la materia objeto 
de análisis) de la cual es responsable esa determinada parte responsable, y 

b) El grado de interés público asociado al encargo. 

Si la firma determina que la amenaza en relación con la independencia originada por dichos 
intereses o relaciones con una determinada parte responsable es insignificante e intrascendente, 
puede no ser necesario aplicar todas las disposiciones de la presente Sección a dicha parte 
responsable. 

Ejemplo 

Se ha desarrollado el siguiente ejemplo para mostrar la aplicación de la Sección 291. Se supone 
que el cliente no es simultáneamente un cliente de auditorra de estados financieros de la firma, ni 
de una firma de la red. 

Se contrata a la firma para dar seguridad sobre las reservas probadas totales de petróleo de 10 
compaf'\las independientes. Cada compaf'\la ha llevado a cabo estudios geográficos y de ingenierla 
con el fin de determinar sus reservas (materia objeto de análisis). Existen criterios establecidos 
para determinar cuándo se puede considerar que una reserva es probada, que el profesional de la 
contabilidad en ejercicio considera adecuados para el encargo 

Las reservas probadas para cada compaf'\la a 31 de diciembre de 20xO eran: 

Reservas probadas de 
petróleo en miles de barriles 

Compaf'Ha 1 5.200 
CompafHa 1 725 
Compañra 1 3.260 
Compañra 1 15.000 
Compañra 1 6.700 
Compañía 1 39.126 
CompañIa 1 345 
CompañIa 1 175 
Compaf\la 1 24.135 
CompafHa 1 9.635 
TOTAL 104.301 

El encargo se puede estructurar de diferentes modos: 

Encargos basados en una afirmación 

A 1 Cada compañIa mide sus reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a 
quienes se destina el informe 

A2 Una entidad distinta mide las reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a 
quienes se destina el informe 

Encargos de informe directo 

01 Cada compañra mide sus reservas y proporciona a la firma una manifestación escrita en la que 
se comunica la medida de sus reservas con los criterios establecidos para la medida de reservas 
probadas. Esta manifestación no está disponible para los usuarios a quienes se destina el informe. 

02 La firma mide directamente las reservas de algunas de las compañras 
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Aplicación del enfoque 

A1 Cada compafHa mide sus reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a 
quienes se destina el informe 

En este encargo existen varias partes responsables (las compafHas 1 a 10). Para determinar si es 
necesario aplicar las disposiciones relativas a la independencia a todas las compafHas, la firma 
puede considerar si un interés en una determinada compañIa o una relación con la misma originan 
una amenaza en relación con la independencia que no tenga un nivel aceptable. Se tendrán en 
cuenta factores como: 

La materialidad de las reservas probadas de dicha compañIa en relación con las reservas 
totales sobre las que se informa, y 
El grado de interés público asociado al encargo.(Apartado 291.28) 

Por ejemplo, la CompañIa 8 representa el 0,17% de las reservas totales, por lo que una relación 
empresarial con la CompañIa 8 o tener un interés en la misma originan una amenaza menor que 
una relación similar con la CompañIa 6, que representa aproximadamente el 37,5% de las 
reservas. 

Una vez determinadas las compañlas en relación con las cuales son aplicables los requerimientos 
de independencia, se requiere que el equipo del encargo de aseguramiento y la firma sean 
independientes de las partes responsables que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 
291.28). 

A2 Una entidad distinta mide las reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a 
quienes se destina el informe 

La firma será independiente de la entidad que mide las reservas y proporciona una afirmación a la 
firma y a los usuarios a quienes se destina el informe (apartado 291.19). Dicha entidad no es 
responsable de la materia objeto de análisis por lo que se realizará una evaluación de cualquier 
amenaza que la firma tenga razones para pensar que se produce debido a los intereses y 
relaciones con la parte responsable de la materia objeto de análisis (291.19). En este encargo 
existen varias partes responsables de la materia objeto de análisis (las compañlas 1 a 10). Como 
se comenta en el ejemplo A 1 anterior, la firma puede tener en cuenta si un interés en una 
determinada compañIa o una relación con la misma originan una amenaza en relación con la 
independencia que no tenga un nivel aceptable. 

D1 Cada compañIa proporciona a la firma una manifestación escrita en la que se comunican las 
reservas medidas con los criterios establecidos para la medida de reservas probadas. Esta 
manifestación no está disponible para los usuarios a quienes se destina el informe. 

En este encargo existen varias partes responsables (las compañlas 1 a 10). Para determinar si es 
necesario aplicar las disposiciones relativas a la independencia a todas las compañlas, la firma 
puede considerar si un interés en una determinada compañIa o una relación con la misma originan 
una amenaza en relación con la independencia que no tenga un nivel aceptable. Se tendrán en 
cuenta factores como: 

La materialidad de las reservas probadas de dicha compañIa en relación con las reservas 
totales sobre las que se informa, y 
El grado de interés público asociado al encargo.(Apartado 291.28) 

Por ejemplo, la CompañIa 8 representa el 0,17% de las reservas, por lo que una relación 
empresarial con la CompañIa 8 o un interés en la misma originan una amenaza menor que una 
relación similar con la CompañIa 6, que representa aproximadamente el 37,5% de las reservas. 

Una vez que se han determinado las compañlas para las que son aplicables los requerimientos de 
independencia, se requiere que el equipo del encargo de aseguramiento y la firma sean 
independientes de las partes responsables que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 
291.28). 

D2 La firma mide directamente las reservas de algunas de las compañlas 

La aplicación es igual que en el ejemplo D1. 
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PARTE C - PROFESIONALES DE LA CONTABILIDAD EN LA EMPRESA 

SECCiÓN 300 

Introducción 

300.1 Esta parte del Código describe el modo en que el marco que se encuentra en la 
Parte A, se aplica en determinadas situaciones a de la contabilidad en la 
empresa. Esta parte no describe todas las circunstancias y que se puede encontrar un 
profeSional de la contabilidad en la empresa, que originen o puedan originar amenazas en relación 
con el cumplimiento de los principios fundamentales. En consecuencia, se recomienda que el 
profesional de la contabilidad en la empresa mantenga una atención ante la existencia de 
dichas circunstancias y relaciones. 

300.2 Es posible que los inversores, los acreedores, las ",1'\"11"II",:oct':lct 

se apoyen en el deempresarial, asr como los gobiernos y el público en general, 
profesionales de la contabilidad en la empresa. Los profesionales de la contabilidad en la empresa 
pueden ser responsables, solos o conjuntamente con otros, de la preparación y presentación de 
información financiera y de otra información, en la que se basen tanto las entidades para las 
trabajan, como terceros. También pueden ser de realizar una gestión 
efectiva y un asesoramiento competente sobre un número de cuestiones relacionadas con 
los neClOCIOS. 

300.4 El profesional de la contabilidad en la ""ml'\r""CI~ 


legltimos de la entidad 

de dicha 

de en las que el cumplimiento principios fundamentales puede peligrar. 


la que trabaja. El no intenta dificultar el 
por parte del profesional de la contabilidad en la empresa, sino 

300.5 Es posible que el profesional de la contabilidad en la empresa ocupe un 
una entidad. Cuanto más elevado sea el mayores serán su capacidad 
de influir en prácticas y Se por lo tanto, que 
corltal)IIIClaa en la una en la ética en la para la que trabaja 

enfatiza la importancia que la alta dirección al comportamiento ético. 

300.6 El profesional de la contabilidad en la empresa no realizará a sabiendas ningún negocio, 
ocupación u actividad que dane o danar la integridad, la o la buena reputación 
de la y que, por tanto, sea con los principios 

300.7 El cumplimiento de los principios fundamentales puede verse potencialmente amenazado 
por una gama de circunstancias y de relaciones Las amenazas se pueden clasificar en una 
o más de las siguientes categorlas: 

a) Interés propio, 
b) Autorrevisión, 
c) 
d) e 

Estas amenazas son analizadas con más en la Parte A del ,..,.",,,:,,,,,,,t,,, 

300.8 Los siguientes son ejemplos de que originan amenazas de interés propio para 
el profesional de la contabilidad en la 

• Tener un interés financiero en la entidad para la que trabaja o recibir un préstamo o un aval 
de la misma. 

Participar en acuerdos de que contienen incentivos por la entidad 

para la que trabaja. 

Utilización inadecuada con fines personales de activos de la ""mll"lr,.ct~ 


Preocupaciones en relación con la seguridad en el empleo. 
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Presiones comerciales recibidas desde fuera de la entidad para la que trabaja. 

300.9 Un ejemplo de circunstancia que origina una amenaza de autorrevisión para el profesional 
de la contabilidad en la empresa es la determinación del tratamiento contable adecuado para una 
combinación de negocios después de haber realizado el análisis de viabilidad en el que se apoyó 
la decisión de adquisición. 

300.10 En la promoción de las metas y objetivos legftimos de las entidades para las que trabajan, 
los profesionales de la contabilidad en la empresa pueden promover el punto de vista de la entidad, 
mientras las afirmaciones que hagan no sean falsas ni induzcan a error. Por lo general, dichas 
actuaciones no originan una amenaza de abogacfa. 

300.11 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de familiaridad para 
el profesional de la contabilidad en la empresa: 

Ser responsable de la información financiera de la entidad para la que trabaja cuando un 
miembro de su familia inmediata o un familiar próximo, que trabajan para la entidad, toman 
las decisiones que afectan a la información financiera de la entidad. 
Relación prolongada con contactos en el mundo de los negocios que influyen en 
decisiones empresariales. 
Aceptar regalos o trato preferente, salvo que el valor sea insignificante e intrascendente. 

300.12 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de intimidación para 
el profesional de la contabilidad en la empresa: 

Amenaza de despido o de sustitución del profesional de la contabilidad en la empresa o de 
un miembro de su familia inmediata o de un familiar próximo debido a un desacuerdo sobre 
la aplicación de un principio contable o sobre la forma en la que se presenta la información 
financiera. 
Una personalidad dominante que intenta influir en el proceso de toma de decisiones, por 
ejemplo con respecto al otorgamiento de contratos o a la aplicación de un principio 
contable. 

300.13 Las salvaguardas que pueden eliminar o reducir las amenazas a un nivel aceptable se 
pueden clasificar en dos grandes categorfas: 

a) Salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reglamentarias, y 
b) Salvaguardas en el entorno de trabajo. 

En el apartado 100.14 de la Parte A de este Código se describen ejemplos de salvaguardas 
instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reglamentarias. 

300.14 Las salvaguardas en el entorno de trabajo incluyen: 
Los sistemas de la entidad para la supervisión corporativa u otras estructuras de 
supervisión. 
Programas de ética y de conducta de la entidad. 
Procedimientos de selección de personal que enfatizan la importancia de contratar a 
personal competente de alto nivel. 
Controles internos fuertes. 
Procesos disciplinarios adecuados. 
Liderazgo que pone el acento en la importancia del comportamiento ético y en la 
expectativa de que los empleados actuarán de manera ética. 
Polfticas y procedimientos para implementar y supervisar la calidad del desempeño de la 
plantilla. 
Comunicación en tiempo oportuno de las pOlfticas y procedimientos de la entidad, incluido 
cualquier cambio de los mismos, a todos los empleados, y formación teórica y práctica 
adecuada sobre dichas polfticas y procedimientos. 
Pollticas y procedimientos para alentar y dar poderes al personal para que comuniquen a 
la alta dirección de la entidad cualquier cuestión relacionada con la ética que les pueda 
preocupar, sin miedo a posibles represalias. 
Consultar a otro profesional de la contabilidad que resulte adecuado. 

300.15 En circunstancias en las que el profesional de la contabilidad en la empresa considera que 
en la entidad para la que trabaja seguirán produciéndose un comportamiento o actuaciones poco 
éticas, puede considerar la posibilidad de obtener asesoramiento jurfdico. En situaciones extremas 
en las que todas las salvaguardas disponibles han sido agotadas y no sea posible reducir la 
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amenaza a un nivel aceptable, es posible que el profesional de la contabilidad en la empresa 
concluya que es adecuado dimitir de la entidad para la que trabaja. 

SECCiÓN 310 

Conflictos de intereses 

310.1 Puede ocurrir que el profesional de la contabilidad en la empresa se enfrente a un conflicto 
de intereses al realizar una actividad profesional. Un conflicto de intereses origina una amenaza en 
relación con la objetividad y puede originar amenazas en relación con los demás principios 
fundamentales. Dichas amenazas se pueden originar cuando: 

El profesional de la contabilidad realiza una actividad profesional relacionada con una 
determinada cuestión para dos o más partes cuyos intereses con respecto a dicha cuestión 
están en conflicto; o 
los intereses del profesional de la contabilidad con respecto a una determinada cuestión y 
los de la parte para la que realiza una actividad profesional relacionada con dicha cuestión 
están en conflicto 

La parte puede incluir la entidad para la que trabaja, un proveedor, un cliente, un prestamista, un 
accionista u otro. 

El profesional de la contabilidad no permitirá que un conflicto de intereses comprometa su juicio 
profesional o empresarial. 

310.2 Como ejemplos de situaciones en las que pueden surgir conflictos de intereses están: 
Prestar servicios como directivo o como administrador para dos empleadores y obtener 
información de uno de ellos que podrra ser utilizada por el profesional de la contabilidad en 
favor o en contra del otro 
Realizar una actividad profesional para cada una de las partes de una sociedad que le 
contratan para ayudarles a disolverla 
Preparar información financiera para algunos miembros de la dirección de la entidad para 
la que trabaja el profesional de la contabilidad que tienen preVisto realizar un "management 
buy-out" (compra por los directivos). 
Ser responsable de la selección de un proveedor para la entidad para la que trabaja 
cuando un miembro de su familia inmediata podrfa beneficiarse económicamente de la 
transacción. 
Actuar como miembro de los órganos de gobierno de la entidad para la que trabaja y que 
está aprobando determinadas inversiones cuando una de esas inversiones concretas 
incrementará el valor de la cartera de inversiones del profesional de la contabilidad o de su 
familia inmediata. 

310.3 Al identificar y evaluar los intereses y relaciones que pueden originar un conflicto de 
intereses e implementar salvaguardas, cuando sea necesario, para eliminar o reducir cualquier 
amenaza en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales a un nivel aceptable, el 
profesional de la contabilidad en la empresa aplicará su juicio profesional y estará atento a todos 
los intereses y relaciones que un tercero, con juiciO y bien informado, sopesando todos los hechos 
y circunstancias especfficos conocidos por el profesional de la contabilidad en ese momento, 
probablemente concluirfa que podrfa comprometer el cumplimiento de los principios 
fundamentales. 

310.4 Cuando se enfrente a un conflicto de intereses, se recomienda al profesional de la 
contabilidad en la empresa que solicite orientaciones de la entidad para la que trabaja o de otros, 
como, por ejemplo, un organismo profesional, un asesor jurfdico u otro profesional de la 
contabilidad. Al realizar revelaciones o al compartir información dentro de la entidad para la que 
trabaja y al solicitar orientaciones de terceros, el profesional de la contabilidad permanecerá atento 
al principio fundamental de confidencialidad. 

310.5 Si la amenaza originada por un conflicto de intereses no tiene un nivel aceptable, el 
profesional de la contabilidad en la empresa aplicará salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Si las salvaguardas no pueden eliminar o reducir la amenaza a un nivel aceptable, 
el profesional de la contabilidad se abstendrá de realizar o interrumpirá los servicios profesionales 
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que originarfan el conflicto de intereses; o pondrá fin a las correspondientes relaciones o venderá 
los intereses de los que se trate para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 

310.6 Al identificar si existe un conflicto de intereses o si es posible que se origine, el profesional 
de la contabilidad en la empresa tomará las medidas que sean razonables para determinar: 

La naturaleza de los correspondientes intereses y relaciones entre las partes involucradas; . 
y 
la naturaleza de la actividad y su implicación para las partes involucradas 

La naturaleza de las actividades y de los intereses y relaciones puede variar con el transcurso del 
tiempo. El profesional de la contabilidad se mantendrá atento a esos cambios con el fin de 
identificar circunstancias que podrfan originar un conflicto de intereses. 

310.7 Si se detecta un conflicto de intereses, el profesional de la contabilidad en la empresa 
evaluará: 

la significatividad de los intereses o relaciones relevantes; y 
la significatividad de las amenazas que se originan al realizar la o las actividades 
profesionales. Por lo general, cuanto más directa sea la relación entre la actividad 
profesional y la cuestión con respecto a la cual están enfrentados los intereses de las 
partes, mayor será la significatividad de la amenaza en relación con la objetividad y con el 
cumplimiento de los demás principios fundamentales. 

310.8 El profesional de la contabilidad en la empresa aplicará salvaguardas, cuando sea necesario, 
para eliminar las amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales 
originadas por el conflicto de intereses o para reducirlas a un nivel aceptable. Dependiendo de las 
circunstancias que originan el conflicto de intereses puede resultar adecuada la aplicación de 
alguna de las siguientes salvaguardas: 

Reestructurar o segregar determinadas responsabilidades y tareas 
Obtener una supervisión adecuada, por ejemplo, trabajar bajo la supervisión de un 
administrador ejecutivo o no ejecutivo. 
Retirarse del proceso de toma de decisiones relacionado con la cuestión que origina el 
conflicto de intereses. 
Consultar a terceros, como por ejemplo un organismo regulador de la profesión, un asesor 
jurfdico u otro profesional de la contabilidad. 

310.9 Además, por lo general resulta necesario revelar la naturaleza del conflicto a las partes 
implicadas, asf como a los niveles adecuados en la entidad para la que trabaja y, cuando se 
requieran salvaguardas para reducir la amenaza a un nivel aceptable, obtener su consentimiento 
para que el profesional de la contabilidad en la empresa realice la actividad profesional En algunas 
circunstancias, el consentimiento puede estar implfcito en la conducta de la parte cuando el 
profesional de la contabilidad tiene evidencia suficiente para concluir que las partes conocen las 
circunstancias desde el principio y han aceptado el conflicto de intereses si no manifiestan su 
objeción ante la existencia del conflicto. 

310.10 Cuando la revelación es verbal, o el consentimiento es verbal o implfcito, se recomienda al 
profesional de la contabilidad en la empresa que documente la naturaleza de las circunstancias 
que originaron el conflicto de intereses, las salvaguardas aplicadas para reducir las amenazas a un 
nivel aceptable y el consentimiento que se obtuvo 

310.11 El profesional de la contabilidad en la empresa puede encontrar otras amenazas en 
relación con el cumplimiento de los principios fundamentales. Esto puede ocurrir, por ejemplo, al 
preparar o presentar información financiera, como resultado de una presión indebida por parte de 
otros dentro de la entidad para la que trabaja o de relaciones financieras, de negocios o personales 
que tengan miembros de la familia inmediata del profesional de la contabilidad con la entidad para 
la que trabaja. Las orientaciones sobre cómo gestionar dichas amenazas se pueden ver en las 
secciones 320 y 340 del Código 

SECCiÓN 320 

Preparación y presentación de información 

320.1 Los profesionales de la contabilidad en la empresa participan a menudo en la preparación y 
presentación de información que es posible que se publique o sea utilizada por otros, tanto dentro 
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como fuera de las entidades para las que trabajan . Dicha información puede incluir información 
financiera o de gestión, por ejemplo, previsiones y presupuestos, estados financieros, comentarios 
y análisis de la dirección, y la carta de manifestaciones de la dirección proporcionada a los 
auditores en el curso de la auditorla de los estados financieros de la entidad. El profesional de la 
contabilidad en la empresa preparará o presentará dicha información fiel y honestamente y de 
conformidad con las normas profesionales aplicables con el fin de que la información sea 
entendible en su contexto. 

320.2 El profesional de la contabilidad en la empresa, cuando sea responsable de la preparación o 
de la aprobación de los estados financieros con fines generales de la entidad para la que trabaja, 
se satisfará de que dichos estados financieros se presentan de conformidad con las normas de 
información financiera apl icables. 

320.3 El profesional de la contabilidad en la empresa tomará medidas razonables para que la 
información de la que es responsable: 

a) describa con claridad la verdadera naturaleza de las transacciones empresariales, de los 
activos o de los pasivos, 


b) clasifique y registre la información de modo oportuno y adecuado, y 

c) represente los hechos con exactitud e integridad en todos los aspectos materiales. 


320.4 Cuando el profesional de la contabilidad en la empresa es presionado (bien desde el exterior 
o bien por la posibilidad de lucro personal) para que se vincule, directamente o a través de la 
actuación de otros, con información que induce a error, se originan amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales, por ejemplo, amenazas de interés propio o de 
intimidación en relación con la integridad, la objetividad o con la competencia y diligencia 
profesionales 

320.5 La significatividad de dichas amenazas depende de factores tales como el origen de la 
presión y de la cultura corporativa dentro de la entidad para la que trabaja. El profesional de la 
contabilidad en la empresa estará atento al principio de integridad que obliga a todos los 
profesionales de la contabilidad a ser francos y honestos en todas sus relaciones profesionales y 
empresariales Cuando las amenazas se originan por acuerdos de remuneración y de incentivos, es 
aplicable la orientación de la sección 340. 
320.6 Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Dichas salvaguardas 
incluyen consultar a sus superiores en la entidad para la que trabaja, al comité de auditorla o a los 
responsables del gobierno de la entidad, o al organismo profesional correspondiente. 

320.7 Cuando no sea posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, el profesional de la 
contabilidad en la empresa rehusará vincularse o seguir vinculado con información que considere 
que induce a error. El profesional de la contabilidad en la empresa se puede haber vinculado de 
manera inadvertida con información que induce a error. En cuanto llegue a su conocimiento, el 
profesional de la contabilidad en la empresa tomará medidas para que no se le siga relacionando 
con dicha información. Con el fin de determinar si existe una obligación de poner en conocimiento 
las circunstancias fuera de la entidad, el profesional de la contabilidad en la empresa puede 
considerar la posibilidad de obtener asesoramiento jurldico. Además, el profesional de la 
contabilidad puede considerar la posibilidad de renunciar. 

SECCiÓN 330 

Actuación con la especialización suficiente 

330.1 El principio fundamental de competencia y diligencia profesionales obliga al profesional de la 
contabilidad en la empresa a emprender únicamente tareas importantes para las que tiene o puede 
obtener suficiente formación o experiencia especificas. El profesional de la contabilidad en la 
empresa no inducirá a error intencionadamente a un empleador en relación con su nivel de 
especialización o de experiencia, ni dejará de buscar asesoramiento y ayuda de un experto cuando 
lo necesite. 

330.2 Las circunstancias que originan una amenaza para el profesional de la contabilidad en la 
empresa en relación con la realización de sus tareas con el adecuado grado de competencia y 
diligencia profesionales incluyen: 
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Carecer del realizar o terminar adecuadamente 
tareas. 

• 	 Disponer o inadecuada otros 

realizar adecuadamente sus tareas. 

Carecer de suficiente experiencia y de formación práctica y/o teórica, 

No disponer de los recursos necesarios para realizar adecuadamente sus tareas. 


330.3 la signlficatividad la amenaza de factores tales como el profeSional de la 
contabilidad en la empresa esté con otros, su antigOedad en el el 
nivel de supervisión y de al esté sometido el trabajo. la ~lnnltl~¡::¡1'IVIf1¡::¡rt 

la amenaza y, cuando resulte se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

Obtener asesoramiento o formación adicionales. 

Asegurar que haya tiempo disponible para realizar las tareas correspondientes. 

Conseguir ayuda de una persona con la especialización necesaria. 

Consultar, cuando sea 

o 	 A sus dentro de la entidad para la que trabaja, 
o A o 

330.4 Cuando las amenazas no se puedan eliminar o reducir a un nivel el profesional de 
la contabilidad en la empresa determinará si debe renunciar a realizar dichas tareas. Si el 
profesional de la contabilidad en la resuelve que es necesario los motivos se 
comunicarán de manera clara. 

SECCiÓN 340 

Intereses financieros 

340.1 Intereses remuneración e incentivos ligados a la de información 
financiera y a la toma de decisiones los profesionales de la en la empresa pueden 
tener intereses financieros, incluidos los que se originan en acuerdos de remuneración o de 
incentivos, o tener conocimiento de intereses financieros de miembros su familia inmediata o de 
familiares próximos en determinadas circunstancias, pueden originar amenazas en relación 
con el cumplimiento los principios fundamentales Por ejemplo, se pueden originar amenazas de 
interés propio en con la objetividad o con la confidencialidad si existen el motivo y la 
oportunidad de información que pueda los con el fin de obtener una 
ganancia financiera. son ejemplos de que originan amenazas de 
interés propio en en las que el profesional de la contabilidad en la empresa o un 
miembro de su inmediata o un familiar próximo: 

Tienen un Interés financiero directo o indirecto en la entidad la que trabaja el 
profesional de la contabílidad en la empresa y el valor de dicho InT..,r..", financiero se puede 
ver directamente por decisiones tomadas 
Tienen derecho a un bono relacionado con los y el valor de dicho bono se puede 
ver directamente por decisiones tomadas por el profesional de la contabilidad en 
la empresa. 
Tienen, directa o indirectamente, bonificaciones diferidas consistentes en acciones, 
opciones acciones de la entidad para la que el profesional de la contabilidad 
en la cuyo valor se puede ver afectado Irpr~t::lITlPlntP decisiones tomadas por 
él. 

otro modo en acuerdos de remuneración que proporcionan 
objetivos de resultados o para apoyar los esfuerzos de maximizar 

el valor acciones de la entidad para la que trabaja, por ejemplo, mediante la 
participación en planes de incentivos a largo plazo ligados al cumplimiento de ciertas 
condiciones de resultado 

cualquier 

340.2 Las amenazas de interés propio que se originan por acuerdos de remuneración o de 
incentivos verse agravadas por la presión de o de la entidad para la 
que trabaja en los mismos acuerdos. Por esos acuerdos a menudo dan 
derecho a los a gratuitamente o a un coste reducido, acciones de la entidad 
para la que que se alcancen ciertos resultados En algunos casos el 
valor de las se puede ser mayor que el sueldo base del 
profesional de la en la empresa. 
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340.3 El profesional de la contabilidad en la empresa no manipulará la información ni utilizará 
información confidencial en beneficio propio ni en beneficio de otros. Cuanto más alto sea el puesto 
que ocupa el profesional de la contabilidad en la empresa, mayor será su capacidad para influir en 
la presentación de información financiera y en la toma de decisiones y sus oportunidades de 
hacerlo, y mayor puede ser la presión por parte de sus superiores y colegas para que manipule la 
información. En situaciones como esas, el profesional de la contabilidad en la empresa estará 
especialmente atento al principio de integridad que obliga a todos los profesionales de la 
contabilidad a ser francos y honestos en todas sus relaciones profesionales y empresariales 

340.4 Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza originada por intereses financieros y, 
cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Al evaluar la significatividad de una amenaza y, cuando resulte necesario, al determinar 
las salvaguardas adecuadas que se deben aplicar, el profesional de la contabilidad en la empresa 
evaluará la naturaleza del interés financiero. Esto incluye evaluar la significatividad del interés Lo 
que constituye un interés significativo dependerá de las circunstancias personales. Ejemplos de 
salvaguardas son: 

Polfticas y procedimientos para que un comité independiente de la dirección determine el 

nivelo el modo de remuneración de la alta dirección. 

Revelar a los responsables del gobierno de la entidad para la que trabaja todos los 

intereses significativos y cualquier intención de ejercitar sus opciones o de negociar con 

acciones relevantes, de conformidad con cualquier polftica interna que pueda existir. 

Consultar, cuando corresponda, a sus superiores dentro de la entidad para la que trabaja. 

Consultar, cuando corresponda, a los responsables del gobierno de la entidad para la que 

trabaja o a los organismos profesionales competentes. 

Procedimientos de auditorla interna y externa. 

Educación actualizada sobre cuestiones de ética y sobre las restricciones legales y demás 

normativa referente al uso de información privilegiada. 


SECCiÓN 350 

Incentivos 

Recibir ofertas 

350.1 El profesional de la contabilidad en la empresa, un miembro de su familia inmediata o un 
familiar próximo, pueden recibir ofertas de incentivos. Los incentivos pueden adoptar diversas 
formas, incluidos regalos, invitaciones, trato preferente y que se apele de manera inadecuada a la 
amistad o a la lealtad. 

350.2 Los ofrecimientos de incentivos pueden originar amenazas en relación con el cumplimiento 
de los principios fundamentales. Cuando al profesional de la contabilidad en la empresa, a un 
miembro de su familia inmediata o a un familiar próximo, se le ofrezcan incentivos, se evaluará la 
situación. Se originan amenazas de interés propio en relación con la objetividad o con la 
confidencialidad cuando se da un incentivo con el fin de influir indebidamente en los actos o en las 
decisiones, de alentar un comportamiento ilegal o deshonesto, o de obtener información 
confidencial. Se originan amenazas de intimidación en relación con la objetividad o con la 
confidencialidad si se acepta dicho incentivo y a continuación se reciben amenazas de hacer 
público el ofrecimiento y de dat'lar la reputación del profesional de la contabilidad en la empresa, o 
de un miembro de su familia inmediata o de un familiar próximo. 

350.3 La existencia de una amenaza y la significatividad de la misma dependen de la naturaleza, 
valor e intención del ofrecimiento. Cuando un tercero con juicio y bien informado, sopesando todos 
los hechos y circunstancias especlficos, considerarla que los incentivos son insignificantes y no 
tienen como finalidad alentar un comportamiento poco ético, el profesional de la contabilidad en la 
empresa puede concluir que el ofrecimiento se realiza en el curso normal de los negocios y que, 
generalmente, no existe una amenaza importante en relación con el cumplimiento de los principios 
fundamentales. 

350.4 Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Cuando las amenazas no 
se puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas, el 
profesional de la contabilidad en la empresa no aceptará el incentivo. Puesto que las amenazas 
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reales o aparentes en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales no se originan 
únicamente por la aceptación de un incentivo sino, algunas veces, simplemente por el hecho de 
que se haya realizado el ofrecimiento, se aplicarán salvaguardas adicionales. El profesional de la 
contabilidad en la empresa evaluará cualquier amenaza originada por dichos ofrecimientos y 
determinará si debe tomar una o más de las siguientes medidas: 

a} 	 Informar inmediatamente a niveles superiores de la dirección o a los responsables del 
gobierno de la entidad para la que trabaja de que se le han hecho dichos ofrecimientos. 

b} 	 Informar a terceros del ofrecimiento - por ejemplo, a un organismo profesional o a la 
entidad para la que trabaja la persona que ha hecho el ofrecimiento; antes de tomar esta 
medida, el profesional de la contabilidad en la empresa puede, sin embargo. considerar la 
posibilidad de buscar asesoramiento jurrdico. 

c) 	 Informar a los miembros de su familia inmediata o a sus familiares próximos de las 
correspondientes amenazas y salvaguardas cuando estén en una situación en la que 
pueden recibir ofrecimientos de incentivos, por ejemplo, como resultado de su puesto de 
trabajo, y 

d) 	 Informar a niveles superiores de la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad para la que trabaja cuando miembros de su familia inmediata o familiares próximos 
trabajen para la competencia o para posibles proveedores de dicha entidad. 

Hacer oferlas 

350.5 El profesional de la contabilidad en la empresa puede encontrarse en una situación en la que 
se espera que ofrezca incentivos, o existen otro tipo de presiones en ese sentido, con el fin de 
influir en el juicio profesional o en el proceso de toma de decisiones de una persona o entidad, o 
con el fin de obtener información confidencial. 

350.6 Dicha presión puede provenir de la entidad para la que trabaja, por ejemplo, de un colega o 
de un superior. También puede provenir de una persona o entidad externas que sugieran 
actuaciones o decisiones empresariales que serIan ventajosas para la entidad para la que trabaja, 
posiblemente influyendo en el profesional de la contabilidad en la empresa de manera inadecuada. 

350.7 El profesional de la contabilidad en la empresa no ofrecerá un incentivo para influir de 
manera inadecuada en el juicio profesional de un tercero. 

350.8 Cuando la presión para ofrecer un incentivo poco ético provenga de la entidad para la que 
trabaja, el profesional de la contabilidad seguirá los principios y las directrices relativos a la 
resolución de conflictos de ética establecidos en la Parte A del presente Código. 

DEFINICIONES 

En el presente Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad las siguientes expresiones 
tienen los significados que figuran a continuación: 

Nivel con el que un tercero con juicio y bien informado, sopesando todos los 
hechos y circunstancias especlficos conocidos por el profesional de la 
contabilidad en ese momento, probablemente concluirra que no compromete 
el cumplimiento de los principios fundamentales. 

Nivel aceptable 

Publicidad Comunicación al público, 
información acerca de 

con 
los 

vistas a conseguir negocio profesional, 
servicios que proporcionan o de 

de 
las 

cualificaciones que tienen los profesionales de la contabilidad en ejercicio. 

Cliente de un La parte responsable, es decir la persona (o personas) que: 
encargo 
aseguramiento 

de a) en el marco de un encargo de informe directo, es el responsable de 
la cuestión analizada; o 

b) En un encargo sobre afirmaciones, es responsable de la información 
sobre la cuestión (afirmación) pudiendo ser también responsable de 
dicha cuestión 
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Encargo de Encargo en el que un profesional de la contabilidad en ejercicio expresa una 
aseguramiento conclusión con el fin de incrementar el grado de confianza de los usuarios a 

quienes se destina el informe distintos de la parte responsable acerca del 
resultado de la evaluación o medida de la materia objeto de análisis, sobre 
la base de ciertos criterios. 
(Se puede encontrar una gula sobre encargos de aseguramiento en el 
Marco Internacional de los Encargos de Aseguramiento (International 
Framework for Assurance Engagements) emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditorla y Aseguramiento (International Auditing and 
Assurance Standards Board) en el que se describen los elementos y 
objetivos de los encargos de aseguramiento y se identifican los encargos a 
los que son aplicables las Normas Internacionales de Auditorla (NIA), las 
Normas Internacionales sobre Encargos de Revisión (International 
Standards on Review Engagements - ISRE) y las Normas Internacionales 
de los Encargos de Aseguramiento (International Standards on Assurance 
Engagements -ISAE)). 

Equipo del encargo 
de aseguramiento 

Cliente de auditarla 

(a) Todos los miembros del equipo del encargo en relación con un 
encargo de aseguramiento; 

(b) y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 
directamente sobre el resultado del encargo de aseguramiento, 
incluido: 

i. los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión 
directa, asl como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al socio del encargo en relación con la ejecución del 
encargo de aseguramiento; 

ii. aquéllos a los que se consulta en conexión con cuestiones 
técnicas o especIficas del sector, transacciones o hechos para el 
encargo de aseguramiento; y 

iii. los que realizan control de calidad para el encargo de 
aseguramiento, incluido los que realizan la revisión de control de 
calidad del mismo. 

Una entidad con respecto a la cual una firma realiza un encargo de 
auditarla. Cuando el cliente es una entidad cotizada, el cliente de auditarra 
siempre incluirá las entidades vinculadas al mismo. Cuando el cliente de 
auditorra no es una entidad cotizada, el cliente de auditorra incluye aquellas 
entidades vinculadas sobre las cuales el cliente tiene un control directo o 
indirecto. 

Encargo de auditarla Encargo de seguridad razonable en el que un profesional de la contabilidad 
en ejercicio expresa una opinión sobre si unos estados financieros han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales (o expresan la imagen fiel o 
se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales), de conformidad 
con un marco de información financiera aplicable, como, por ejemplo, un 
encargo realizado de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla. Se incluye la auditarla legal que es una auditarla impuesta por las 
disposiciones legales o reglamentarias. 
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Equipo de auditarla Todos los miembros del equipo del en relación con un encargo 
de auditarla; 

b) y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 
directamente el resultado del de auditarla, incluido: 

(1)los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión 
directa, as! como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al socio del en relación con la del 

de . auditarla, los niveles jerárquicos 
,,,,,,,,rll"l:r ... e, al del socio del hasta la persona es el 

o Socio (Consejero o 
equivalente); 

(ji) 	 aquéllos a los que se consulta en conexión con cuestiones 
técnicas o especrficas del sector, transacciones o para 
el y 
los que realizan control de 

realizan la de control 
c) Todos aquellos dentro de una firma de la red que influir 

directamente sobre el resultado del de auditarla. 

Padre o madre, hijo o hermano que no es un miembro de la familia 
inmediata. 

Familiar próximo 

Honorarios calculados sobre una base predeterminada con el 
resultado de una transacción o con el resultado de los servicios prestac:los 
por la firma. Unos honorarios determinados por un tribunal u otra autoridad 
pública no son honorarios contingentes. 

Honorarios 

Interés financiero 
directo 
Interés financiero 

a) 	 Que es propiedad directa y está bajo el control de una persona o entidad 
(incluidos aquellos gestionados de manera discrecional por terceros); o 

b) 	 Del que se es beneficiario a través de un instrumento de inversión 
colectiva o cualquier otra estructura de tenencia de patrimonio sobre la 
que la persona o entidad tienen control, o la capacidad de influir sobre 
las decisiones de inversión. 

su 
Responsables del gobierno de una ...,..,',,,"',.... 

directivo 
Administrador o 

similar, independientemente de 
jurisdicción a otra. 

El socio u otra persona de la firma que es responsable del encargo y de su 
realización, como del informe se emite en nombre de la firma, y que, 
cuando se tiene la apropiada por un 

Socio del encargo 

Proceso disenado para evaluar de forma objetiva, en la del informe o 
de calidad del 
Revisión de control 

con anterioridad a ella, los juicios realizados el equipo del 
encargo encargo y las conclusiones a efectos de formulación el Informe. 

Todos los socios y empleados que realizan el encargo, asr como cualquier 
persona contratada por la firma o por una firma de la red, que realizan 
procedimientos en relación con el encargo. Se los expertos 
externos contratados por la firma o una firma de la red. 

Equipo del encargo· 

Todos los y empleados que realizan el encargo, asr como cualquier 
persona contratada por la firma o por una firma de la red, que realizan 
procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos 
externos contratados por la firma o por una firma de la red. 

Equipo del 

Esta definición está en vigor para auditarlas de estados financieros correspondientes a penodos que finalicen antes del 
15 de diciembre de 2014 

t 	 La definición revisada es aplicable en el caso de auditarlas de AIAr~I~ltl!!> terminados a partir del 15 de diciembre de 
2014. Se permite su aplicación antlcipilda. 
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El término "equipo del encargo" también excluye a las personas de la 
función de auditorla interna del cliente que prestan ayuda directa en un 
encargo de auditorla cuando el auditor externo cumple los requerimientos 
de la NIA 610 (Revisada 2013) Utilización del trabajo de los auditores 
internos. t 

Profesional de la El profesional de la contabilidad en ejercicio que tiene un nombramiento 
contabilidad actual vigente como auditor o que se encuentra realizando servicios profesionales 

de contabilidad, fiscales, de consultorla o similares para un cliente. 

Experto externo Persona (que no es socio ni miembro del personal profesional, incluido el 
personal temporal, de la firma o de una firma de la red) u organización con 
las cualificaciones, el conocimiento y la experiencia en campos distintos al 
de la contabilidad o auditorla, cuyo trabajo en ese ámbito se utiliza para 
facilitar al profesional de la contabilidad la obtención de evidencia suficiente 
y adecuada. 

Participación a través de un instrumento de capital u otro valor, obligación, 
préstamo u otro instrumento de deuda de una entidad, incluido los derechos 
y obligaciones de adquirir dicha participación y los derivados relacionados 
directamente con la misma. 

Interés financiero 

Presentación estructurada de información financiera histórica, que incluye 
notas explicativas cuya finalidad es la de informar sobre los recursos 
económicos y las obligaciones de una entidad en un momento determinado 

Estados financieros 

o sobre los cambios registrados en ellos en un periodo de tiempo, de 
conformidad con un marco de información financiera. Las notas explicativas 
normalmente incluyen un resumen de las pollticas contables significativas y 
otra información explicativa. El término "estados financieros" normalmente 
se refiere a un conjunto completo de estados financieros, pero también 
puede referirse a un solo estado financiero como, por ejemplo, un balance 
de situación o una cuenta de ingresos y gastos, y las correspondientes 
notas explicativas. 

En el caso de una entidad aislada, los estados financieros de dicha entidad. 
sobre los que la 
Estados financieros 

En el caso de estados financieros consolidados, también denominados 
firma ha de expresar estados financieros del grupo, los estados financieros consolidados. 
una opinión 

a) 	 Un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurldica, o cualquier otra entidad de profesionales de la 
contabilidad. 

b) Una entidad que controla a dichas partes, mediante la propiedad, la 
gestión u otros medios; y 

c) Una entidad controlada por dichas partes, mediante la propiedad, la 
gestión u otros medios. 

Firma 

Información relativa a una entidad determinada, expresada en términos 
financiera histórica 
Información 

financieros y obtenida principalmente del sistema contable de la entidad, 
acerca de hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo anteriores o 
de condiciones o circunstancias económicas de fechas anteriores. 

Familia inmediata Cónyuge (o equivalente) o dependiente. 

1ndependencia La independencia es: 
a) Actitud mental independiente - Actitud 

expresar una conclusión sin influencias que 
profesional, permitiendo que un individuo 
objetividad y escepticismo profesional. 

mental que permite 
comprometan el juicio 
actúe con integridad, 

La NIA 610 (Revisada 2013) pone Ifmltes a la utilización de ayuda directa. También reconoce que las disposiciones 
legales o reglamentarias pueden prohibir al auditor externo la obtención de ayuda directa de lo~. auditores internos En 
consecuencia, la utilización de ayuda directa se restringe a las situaciones en las que está permitido. 
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b) Independencia aparente - Supone evitar Jos hechos y 
circunstancias que son tan relevantes que un tercero con juicio y 
bien informado, sopesando todos los hechos y circunstancias 
especlficos, probablemente concluirla que la Integridad, la 
objetividad o el escepticismo profesional de la firma o un 
miembro del equipo del de auditarla o del encargo de 
aseguramiento se han visto comprometidos. 

Interés financiero Un interés financiero del que se es beneficiario a través de un instrumento 
indirecto de inversión colectiva o cualquier otra estructura de tenencia de patrimonio 

sobre la que la persona o entidad no tienen control, ni la capacidad de influir 
sobre las decisiones de inversión. 

Socio clave de El socio del encargo, la persona de la revisión de control de 
auditorla 

Entidad cotizada 

Red 

calidad del encargo, y, en su caso, otros socios de auditorra nlCll'T':> ...,lCIf""':> 

al equipo del encargo que toman decisiones o realizan juicios clave sobre 
cuestiones significativas en relación con la auditarla de los estados 

nl!l""t"í.:>rt'l~ sobre los que la firma ha expresar una opinión. Dependiendo 
de las circunstancias y del papel de cada persona en la auditorra, "otros 
socios de auditorla" incluir, ejemplo, socios de auditorla 
reSipOlnS¡:IOIE~S de sociedades o de divisiones significativas. 

Entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o están 
admitidas a cotización en un mercado valores reconocido, o se negocian 
al de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra 
I"Irrll::tn,17:::1,r.lfi,n equivalente. 

Una estructura más amplia: 
que tiene por objetivo la y 
que tiene claramente por compartir beneficios o costes, o que 
comparte propiedad, control o gestión comunes, pollticas 
procedimientos de control de calidad comunes, una 

común, el uso de un nombre comercial común, o una 
de sus recursos nrl"'lT",~"nr"., 

Firma o entidad que pertenece a una red.Firma de la red 

Un separado, bien por Unea geográfica o deOficina 

Es al "Contador Público" tal como lo define la ley 
contabilidad 
Profesional de la 

colombiana. 

Un profesional de la contabilidad o contratado con 
contabilidad en la 
Profesional de la 

..""'....u,,,,'" o no ejecutiva en campos tales como el comercio, la industria, 
empresa la empresa la entidades sin fines de lucro, 

reguladores o profesionales, o un profesional de la contabilidad 
contratado por dichas entidades. . 

Profesional de la Un profesional de la contabilidad que trabaja en una firma que presta 
contabilidad en servicios profesionales, con independencia de su adscripción funcional (por 
ejercicio ejemplo, auditarla, fiscal o consultarla). término también se utiHza 

referirse a una firma de profesionales de la contabilidad en .....'r,.." .... '.... 

Actividad profesional Una actividad que requiere cualificaciones en el área de la contabilidad o en 
áreas relacionadas, realizada por un profesional de la contabilidad, incluidas 
la la auditorla, los servicios fiscales, la consultorla de gestión y 
la financiera 

Servicios profesionales realizadas para 
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Entidad de interés 
público 

a) 

b) 

Una entidad cotizada, y 

Una entidad 

(i) definida por las disposiciones legales y reglamentarias 
entidad de interés público o 

como 

(ii) cuya auditorfa se requiere por las disposiciones legales y 
reglamentarias que sea realizada de conformidad con los 
mismos requerimientos de independencia que le son aplicables 
a la auditorfa de las entidades cotizadas. Dicha normativa 
puede ser promulgada por cualquier regulador competente, 
incluido el regulador de la auditorfa. 

Entidad vinculada Una entidad que tiene alguno de los siguientes vfnculos con el cliente: 

a) Una entidad que tiene un control directo o indirecto sobre el cliente 
cuando el cliente es material para dicha entidad; 

b) Una entidad con· un interés financiero directo en el cliente, si dicha 
entidad tiene una influencia significativa sobre el cliente y el interés 
en el cliente es material para dicha entidad; 

c) Una entidad que el cliente controla directa o indirectamente; 
d) Una entidad en la que el cliente, o una entidad vinculada al cliente 

de acuerdo con (c), tienen un interés financiero directo que le otorga 
una influencia significativa sobre dicha entidad cuando el interés es 
material para el cliente y para su entidad vinculada de acuerdo con 
(c); y 

e) Una entidad que se encuentra bajo control común con el cliente 
(una "entidad hermana") si la entidad hermana y el cliente son 
ambos materiales para la entidad que controla tanto al cliente como 
a la entidad hermana. 

Cliente de un Una entidad con respecto a la cual una firma realiza un encargo de revisión. 
encargo de revisión 

Encargo de revisión Encargo de aseguramiento, realizado de conformidad con las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión (International Standards on 
Review Engagements) o su equivalente, en el que un profesional de la 
contabilidad en ejercicio expresa una conclusión sobre si, sobre la base del 
resultado obtenido de la aplicación de procedimientos que no proporcionan 
toda la evidencia que serfa necesaria en una auditorfa, ha llegado a 
conocimiento del profesional de la contabilidad algún hecho que le haga 
considerar que los estados financieros no han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. 

Equipo del encargo (a) Todos los miembros del equipo en relación con el encargo de revisión; 
de revisión (b) y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden influir 

directamente sobre el resultado del encargo de revisión, Incluido: 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la supervisión 
directa, asf como los que dirigen o supervisan de cualquier otro 
modo al socio del encargo en relación con la ejecución del 
encargo de revisión, incluidos todos los niveles jerárquicos 
superiores al del socio del encargo hasta la persona que es el 
Socio Principal o Socio Director (Consejero delegado o 
equivalente); 

(ii) 	 aquéllos a los que se consulta en conexión con cuestiones 
técnicas o especfficas del sector, transacciones o hechos para 
el encargo; y 

(iii) 	 los que realizan control de calidad para el encargo, incluido los 
que realizan la revisión de control de calidad del encargo; y 

(c) 	 Todos aquellos dentro de una firma de la red que pueden influir 
directamente sobre el resultado del encargo de revisión. 
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Estados financieros Estados financieros preparados de conformidad con un marco de 
con fines especIficas información diser'1ado para satisfacer las necesidades de información 

financiera de usuarios especificas. 

Responsables del una sociedad actúa 
gobierno de la como con en la de la 

dirección estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la 
rendición de cuentas de l-a entidad. Ello incluye la supervisión del proceso 
de información financiera. En algunas entidades de algunas jurisdicciones, 
los responsables del gobierno de la entidad pueden incluir a miembros la 
dirección, por ejemplo, los miembros 
administración de una empresa del sector 

del de 
o privado o un ,..,rr,,..,,,,.t"""f\_ 
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DE EQUIVALENCIAS 

Introducción 

En el aíio 2011 se hizo la primera versión oficial de Normas Internacionales de Auditoria en 
espanol. AJIf se mencionaba que: 

El o es la segunda más hablada del mundo, 
que la tienen como lengua materna, después del Chino Mandar!n. A de este último. el 
espaíiol está extendido a lo largo de diferentes paises: es la lengua oficial de diecinueve en 
América, además de y Guinea Ecuatorial. 

Por este motivo, esta expresiva diversa de acuerdo al pars en el cual se 
a punto tal que AcaOl9mla Espanola tiene a su lenguaje oficial· los 

llamados" americanismos". 

Resulta interesante buscar en el diccionario de la Real Academia Espaíiola distintas palabras para 
verificar que algunas de ellas tienen distintos significados de acuerdo con los diferentes paises o, 
incluso, son de uso exclusivo de algún pals o región. 

Esta es una de principales que encontramos al intentar lograr una traducción única 
al espaíiol del texto del Código de para Profesionales de la Contabilidad del de 
Normas Internacionales de ttica para Contadores (lESBA), tal que pueda ser utilizada por todos 
los paises mencionados. 

En octubre de los de IFAC en Argentina, y México firmaron 
un con el objetivo de obtener una única traducción de las normas y pronunciamientos de 
IFAC al espaíiol denominado Proyecto IberAm. El proceso de traducción de este Proyecto IberAm 
involucra a un Comité Ejecutivo, integrado por los tres miembros con voto en representación de los 
tres paises firmantes del acuerdo además de la IFAC y de la Asociación Interamericana de 
Contabilidad, que participa en calidad de observador, y a un Comité de Revisión integrado por 
representantes de los paises firmantes y de otros de América Latina. 

Sobre la base de la traducción efectuada por el cuerpo traductor de el ICJCE y con los 
procedimientos la traducción acordados por el proyecto IberAm se ha alcanzado esta nueva 
versión del Código de ttica 2014 

Esta versión del Código de tUca, utilizable en toda América Latina y en Espafla, necesariamente 
ha debido optar por términos que no son los más utilizados actualmente en algunos de los 
Es por ello se publica la siguiente tabla de equivalencias de términos en de acuerdo 
con su uso en los parses de América latina. A mediano plazo, se seguirá trabajando 
entre los organismos miembros de la IFAC para lograr el consenso necesario en una terminologra 
única que permita una convergencia tal que permita prescindir de ra presente tabla. 

Esta tabla no es parte del cuerpo de pronunciamientos publicados por IFAC y, por lo tanto tampoco 
es parte de la traducción oficial de las normas incluidas en el volumen. Fue elaborada por 
los traductores y su finalidad es la explicada precedentemente. 

Tabla de equivalencias ('y 
(No oficial) 

Otros términos usuales en América 
Latina 

Oficial: Inglés Traducción espaf'iola oficial 

Amenaza de abogacra Amenaza de mediación 

Afirmaciones 

! Advocacy threat 

Afirmaciones, aseveraciones 
~---------------+- -----------------~----------------------------~ 

Grado de Seguridad 
seguridad/Aseguramiento 

Assurance de aseguramiento 

Assurance 

Compromiso o 

engagement 
 aseguramiento 
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Balance sheet 

Bank overdrafts 

Calendar year·end 

Continuing 
professional 
development 

Cost 

Disclosures 

Effective date 

Engagement 

Engagement le 

Fair 

Fairly 

Fair p 
framework 

Financial reporting 

Financial statements 

Management 

Marketing 

Material 

Misstatement 

Money 

Occurrence 

Operating activltles 

Overdue fees 

Parent (entity) 

Performance 

Professional 
accountant 

Professional 
accountant in 

TréldUICCílón espaflola oficial 

Balance de situación 

Descu biertos bancarios 

Afio natural 

Otros términos usuales en América 
Latina 

Estado de situación financiera; estado 
situación patrimonial; balance 

Sobregiros bancarios 

Afio calendario 

Formación 
continuada 

profesional Actualización profesional continua, 

Información financiera 

""""'01'1,.,,,, financieros 

Actividades de explotación 

Honorarios impagados 

Entidad dominante 

la contabilidad 

Educación Profesional Continua 

Costo 

Fecha de (entrada en) vigencia 

Compromiso; trabajo 

Carta 
contratación; carta convenio 

Marco de presentación razonable 

Proceso de preparación y presentación • 
de información financiera; reporte 
financiero 

Distorsión; declaración 
desviación, errónea 

Lavado de dinero 

Supervisión; 

Acaecimiento 

Actividades 

Honorarios pendientes 
de pago durante un tiempo 
considerable 

Controladora 

Desempeflo 

Auditor independiente; contador 
público; contador 
Profesional de la 

de la contabilidad Contador 
contadurfa en la AfTlnr#"'!::l:I 

de la contadurla en los sectores 

carta 

gubernamental y nr",,,,nn 
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Oficial: Inglés Traducción espaftola oficial Otros términos usuales en América 
Latina 

Professional 
accountant in public 
practice 

Profesionales de la contabilidad 
en ejercicio 

Profesionales de la contadurla en el 
ejercicio independiente 

Related entity Entidad vinculada Entidad relacionada; Parte 
relacionada. 

Relevant Relevante Pertinente; relevante (conforme el uso) 

Review team Equipo del encargo de revisión Equipo de trabajo en una revisión 

Safeguards Salvaguardas Salvaguardas; protecciones 

Senior personnel Personal de categorla superior Personal de alto nivel 

Subsidiaries 
(companies) 

Dependientes (sociedades) Subsidiarias, filiales 

Tax advice Recomendación fiscal Asesorla fiscal 

Tax disputes Contenciosos fiscales Controversias fiscales 

Timlng Momento de realización Oportunidad, momento 

Trust Trust Fideicomiso 

Valuation Valoración Valuación; medición 

Fecha de entrada en vigor 

Excepto por la definición revisada del término "equipo del encargo" que es aplicable a auditorlas de 
ejercicios terminados a partir del 15 de diciembre de 2014, este Código está en vigor. 

GD-FM-017 V3 
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ESTRUCTURA DE LOS PRONUNCIAMIENTOS EMITIDOS POR EL CONSEJO DE NORMAS 
INTERNACIONALES DE AUDITORíA Y ASEGURAMIENTO 

1I 
Código de Ética p1IIrt ProfeUoDale.s de la CODtabilidad (1ESBA) 

1I 

Sen-jeios cubiertos por lo.s pronrmciomitm.tos d61 J.L.fSIJ J 

NICC 1 a 99, Normas InterudOJlales de Control de Callilad I 
Marco Internacional de loa Enc:ar;osde Aaegnramw.to 

r--· 
Áudúoria.. y rBVisione:; de i'lformacióll Encargos de a:>6gurlD'lfiB1l10 clistmtos dit.. 

.fintmei6Ya hirrorica J¡¡,auditona o as la re:visión de 

irrformacióllfiniZ1Wi6Ya lúst6rica. 

! I 

NIA 100 a 999 NILo\. 3000 a 3699 

Normas lnteraaciDnales NOI'III2sla.ternadoll1lu de ED~argOS 

de Auditoría de Asegmoamilllto 

Sen;icios relacionado. 

m:ll~a1699 NlSB-.:1IImla 4699 
Norma. InteraacioaaJes Normas la.terna~ioDales de 
de E.n~. de ~'ÍlriÓB Serric:ioa Rebc:ioaadoo 
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PREFACIO DE LOS PRONUNCIAMIENTOS INTERNACIONALES DE CONTROL DE CALIDAD 
AUDITORíA, REVISiÓN, OTROS ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO Y SERVICIOS 
RELACIONADOS 

(En vigor a partir del 15 de diciembre de 2011) 

CONTENIDO 
Apartado 

Introducción 1-2 
Los Pronunciamientos dellAASB 3-4 
Pronunciamientos obligatorios del IAASB 3-4 
El ámbito de aplicación de las Normas Internacionales emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Auditorra V Aseguramiento 

5-17 

Normas Internacionales de Auditorla 11 
! Normas Internacionales de Control de Calidad 12 

Otras Normas Internacionales 13-16 
Juicio profesional 17 
Aplicabilidad de las Normas Internacionales 18-19 

! Material no obligatorio 20-22 
! Notas Internacionales de Prácticas de Auditorla 21-22 
! Notas Prácticas Relacionadas con Otras Normas Internacionales 23 

Publicaciones de los servicios técnicos 24 
~a 25 

Introducción 

1. Este prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditorla, 
Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados se emite para facilitar el 
conocimiento del alcance y la autoridad de los pronunciamientos que emite el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditorla y Aseguramiento (IAASB), según se establece en los Términos de 
Referencia deIIAASB. 

2. EIIAASB está comprometido con la meta de desarrollar un conjunto de Normas Internacionales 
y otros pronunciamientos aceptados generalmente en todo el mundo. Los miembros del IAASB 
actúan en función del interés común del público en gran escala y la profesión contable en todo el 
mundo. Como resultado, es posible que dichos miembros adopten una postura respecto de un 
tema que no esté de acuerdo con la práctica actual de su pafs o su firma o con las personas que 
los proponen como miembros del IAASB. 

los pronunciamientos del IAASB 

Pronunciamientos obligatorios del IAASB 

3. Los pronunciamientos del IAASB regulan los encargos de auditorla, revisión, otros encargos de 
aseguramiento y servicios relacionados que se realizan de conformidad con las Normas 
Internacionales. Estos no anulan las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la 
auditorla de los estados financieros históricos o los encargos de aseguramiento sobre otra 
información en un pals determinado, las cuales deben respetarse de conformidad con las normas 
nacionales de dicho pars. En caso de que las disposiciones legales y reglamentarias difieran de las 
Normas del IAASB o estén en conflicto con estas respecto de un tema particular, los encargos 
realizados de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias locales no respetarán 
automáticamente las Normas del IAASB. Un profesional de la contabilidad no habrá cumplido con 
las Normas deIIAASB, a menos que haya cumplído por completo con todas las Normas pertinentes 
al encargo. 

4. Los pronunciamientos obligatorios del IAASB son las Normas Internacionales, las cuales se 
emiten según el debido proceso establecido por eIIAASB. 
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El ámbito de aplicación de las Normas Internacionales emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 

5. Las Normas Internacionales de Auditarla (NIA) se aplican a las auditarlas de información 
financiera histórica. 

6. Las Normas Internacionales de Encargos de Revisión (NIER) se aplican a la revisión de 
información financiera histórica. 

7. Las Normas Internacionales de Encargos de Aseguramiento (NIEA) se aplican a los encargos de 
aseguramiento excepto las auditarlas y revisiones de información financiera histórica. 

8. Las Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR) se aplican a los encargos de 
compilación, los encargos para aplicar procedimientos acordados y otros encargos de servicios 
relacionados, según especifica el IAASB. 

9. De forma colectiva, se hace referencia a las NIA, NIER, NIEA Y N/SR como las Normas sobre 
Encargos del IAASB. 

10. Las Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC) se aplican a todos los servicios 
sujetos a las Normas sobre Encargos del IAASB. 

Normas Internacionales de Auditoría 

11. Las NIA están redactadas en el contexto de una auditarla de estados financieros realizada por 
un auditor independiente. Cuando se apliquen a auditarlas de otra información financiera histórica, 
se adaptarán a las circunstancias según sea necesario. El ámbito de aplicación de las NIA se 
define en la NIA 200. 

Normas Internacionales de Control de Calidad 

12. Las NICC se redactan para su aplicación a firmas en todos los servicios sujetos a las Normas 
sobre Encargos del IAASB. El ámbito de aplicación de las NICC se define en la Introducción a las 
NICC. 

Otras Normas Internacionales 

13. Algunas Normas Internacionales Identificadas en los apartados 6 a 8 contienen objetivos, 
requerimientos, guras de aplicación y anotaciones explicativas, material introductorio y definiciones. 
Estos términos deben interpretarse de forma directamente análoga a la forma en que se explican 
en el contexto de las NIA y las auditarlas de los estados financieros en la NIA 200. 

14. Otras Normas Internacionales identificadas en los apartados 6 a 8 incluyen los principios 
básicos y los procedimientos esenciales (ser'ialados en letra en negrita y con la palabra "debe"), 
junto con el material de orientación en forma de gulas de aplicación y otras anotaciones 
explicativas. Los principios básicos y los procedimientos esenciales deben entenderse y aplicarse 
en el contexto de las anotaciones explicativas y de otra rndole que brindan una orientación para su 
aplicación. Por lo tanto, es necesario considerar la totalidad del texto de una Norma para 
comprender y aplicar los principios básicos y los procedimientos esenciales. 

15. Los principios básicos y los procedimientos esenciales de una Norma se aplican a todos los 
casos en los que sean relevantes en las circunstancias del encargo. Sin embargo, en 
circunstancias excepcionales, un profesional de la contabilidad puede considerar necesario no 
cumplir con un procedimiento esencial relevante para poder cumplir con el objetivo de dicho 
procedimiento. En tal situación, el profesional de la contabilidad debe documentar de qué manera 
los procedimientos alternativos realizados cumplieron con el objetivo del procedimiento, asl como 
los motivos del incumplimiento, excepto que estos ya estén aclarados. Se espera que la necesidad 
de un profesional de la contabilidad de incumplir un procedimiento esencial relevante surja 
únicamente cuando, en las circunstancias especfficas de un encargo, dicho procedimiento serfa 
ineficaz. 

16. Los anexos, que forman parte de la gura de aplicación, son parte integral de una Norma. El 
objetivo y la aplicación de un anexo se explican en el cuerpo de la Norma relacionada o en el titulo 
y la introducción del anexo. 
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Juicio profesional 

17. La naturaleza de las Normas Internacionales requiere que el profesional de la contabilidad 
ejerza el juicio profesional al aplicarlas. 

Aplicabilidad de las Normas Internacionales 

18. El la fecha de entrada en vigor y cualquier limitación especIfica a la aplicabilidad de 
una Norma Internacional se en la Norma. Salvo disposición en contrario en la 
Norma Internacional, el de la contabilidad puede una Norma Internacional antes 
de su fecha de entrada en vigor. 

19. Las Normas Internacionales son aplicables a los encargos del sector público. Cuando 
corresponde, se consideraciones adicionales especIficas para entidades del sector 
público: 

a) En el cuerpo de una Norma para el caso NIA y NICC, o 
b) una Perspectiva el Sector Público (PSP) que al término de otras Normas 

Internacionales. 

Material no obligatorio 

20. El materíal no incluye Notas de Prácticas emitidas por el IAASB y publicaciones de 
servicios técnicos. El material no no es de las del 

IAASB. 

Notas Internacionales de Prácticas de Auditoría 

21. Las Notas Internacionales de Prácticas de Auditorla (NIPA) no 
adicionales a los auditores más de aquellos incluidos en las ni modifican la 
responsabilidad del auditor de cumplir con todas las NIA relevantes para la auditorla. Las NIPA 
proporcionan asistencia práctica a los auditores. objetivo es que sean difundidos por las 
personas responsables de las normas nacionales o ser utilizadas en el desarrollo del material del 

correspondiente. 	 Asi mismo, proporcionan material que las firmas pueden para 
sus programas de capacitación y de orientación interna. 

22. Según la naturaleza del tema o temas cubiertos, una NIPA puede ayudar al auditor a: 
obtener conocimiento de las circunstancias de la entidad y hacer juicios acerca de la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección rn"'Tsn"" 

hacer acerca de cómo responder ante los riesgos valorados, lo que incluye juicios 
acerca de procedimientos pueden ser apropiados según las o 

consideraciones de emisión de informes, incluso la formación de la opinión sobre 
los estados financieros y comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad. 

Notas Prácticas Relacionadas con Otras Normas Internacionales 

23. El IAASB también puede emitir Notas Internacionales de Prácticas de Encargos de Revisión 
(NIPER), Notas Internacionales de Prácticas de Encargos de Aseguramiento (NIPEA) y Notas 
Internacionales de Prácticas de Servicios Relacionados (NIPSR) con el mismo propósito para las 
NIER, las NIEA y las NISR respectivamente. 

Publicaciones de los servicios técnicos del IAASB 

24. Las publicaciones de los servicios técnicos dellAASB se utilizan como ayuda para a los 
en conocimiento de nuevas cuestiones significativas en relación con los 

requerimientos existentes y gulas de aplicación, o para dirigir su atención a las disposiciones 
relevantes de los pronunciamientos del IAASB. 

Idioma 

25. Los únicos textos autorizados de una Norma Internacional del IAASB, una Nota de Pra.ctic:as, 
un borrador en fase de consulta o cualquier otro documento son los publicados por el IAASB en 
idioma 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS' 

(Diciembre 2016) 

Actividades de control - Aquellas medidas y procedimientos que ayudan a asegurar que las 
directrices marcadas por la dirección se llevan a cabo. Las actividades de control son un 
componente del control interno. 

*Adecuación (de la evidencia de auditorla) - Medida cualitativa de la evidencia de auditorla, es 
decir, su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en las que se basa la opinión del 
auditor. 

*Afirmaciones - Manifestaciones de la dirección, explicitas o no, incluidas en los estados 
financieros y tenidas en cuenta por el auditor al considerar los distintos tipos de incorrecciones que 
pueden existir. En el contexto de la NIEA 3410, las afirmaciones se definen como manifestaciones 
de la entidad, explicitas o no, incluidas en las declaraciones de GEl y que el profesional ejerciente 
tiene en cuenta al considerar los distintos tipos de incorrecciones potenciales que pudieran existir. 

Ajustes proforma - En relación con información financiera no ajustada, incluyen: 

a) 	 Ajustes a la información financiera no ajustada que muestran el impacto de un hecho o 
transacción significativo ("hecho" o "transacción") como si el hecho o la transacción hubiese 
tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la demostración; e 

b) 	 Ajustes a información financiera no ajustada necesarios para que la información financiera 
proforma sea compilada sobre una base congruente con el marco de información financiera 
aplicable de la entidad a la que se refiere ("entidad") y con sus pollticas contables dentro de 
dicho marco. 

Los ajustes proforma incluyen la información financiera pertinente de un negocio que ha sido o 
será adquirido ("objeto de inversión"), o de un negocio que ha sido o será vendido ("objeto de 
desinversión"), siempre que dicha información sea utilizada en la compilación de la información 
financiera proforma ("información financiera del objeto de inversión o desinversión"). 

Alcance de una revisión - Procedimientos de revisión que se estiman necesarios, en función de las 
circunstancias, para alcanzar los objetivos de dicha revisión . 

*Anomalla - Una incorrección o una desviación que se puede demostrar que no es representativa 
de incorrecciones o de desviaciones en una población. 

Afio base - Un ar'lo especIfico o un promedio de varios anos con los que se comparan las 
emisiones de la entidad a lo largo del tiempo. 

Apropiación indebida de activos - Implica la sustracción de los activos de una entidad en 
cantidades relativamente pequenas e inmateriales, realizada habitualmente por los empleados. Sin 
embargo, la dirección también puede estar implicada al tener, generalmente, una mayor capacidad 
para disimular u ocultar las apropiaciones indebidas de manera que sean diffciles de detectar. 

*Archivo de auditorla - Una o más carpetas u otros medios de almacenamiento de datos, ffsicos o 
electrónicos, que contienen los registros que conforman la documentación de auditorla 
correspondiente a un encargo especIfico. 

*Asistencia directa - El uso de auditores internos para realizar procedimientos de auditorla bajo la 
dirección, supervisión y revisión del auditor externo. 

Asociación - (véase Asociación del auditor con la información financiera). 

Asociación del auditor con la información financiera - Un auditor está asociado a la información 
financiera cuando emite un informe que se adjunta a dicha información o cuando consiente que se 
utilice su nombre en una relación de tipo profesional. 

1 En el caso de encargos referidos al sector público, los términos de este glosarlo deben Interpretarse referidos a sus 
equivalentes en el sector público. En los supuestos de términos contables que no hayan sido definidos en los 
pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Audltorla y Aseguramiento, la referencia debe efectuarse al 
Glosario de Términos publicado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 
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Asuntos clave de auditorla - Aquellos asuntos que, a juicio profesional del auditor, fueron de mayor 
importancia en la auditorla de los estados financieros del periodo actual. Los asuntos clave de 
auditorla se seleccionan de los asuntos que se comunican con los encargados del gobierno de la 
entidad. 

*Auditor - El término "auditor" se utiliza para referirse a la persona o personas que realizan la 
auditorla, normalmente el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su 
caso, la firma de auditorla. Cuando una NIA establece expresamente que un requerimiento ha de 
cumplirse o una responsabilidad ha de asumirse por el socio del encargo, se utiliza el término 
"socio del encargo" en lugar de "auditor". En su caso, los términos "socio del encargo" y "firma" se 
entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 

*Auditor de la entidad prestadora del servicio - Auditor que, a solicitud de la organización de 
servicios, emite un informe que proporciona un grado de seguridad (o informe de aseguramiento) 
sobre los controles de esta. 

*Auditor de la entidad usuaria - Auditor que audita y emite el informe de auditorla sobre los estados 
financieros de una entidad usuaria. 

*Auditor de la entidad usuaria (en el contexto de la NIEA 3402) - Auditor que audita y emite el 
informe de auditorla sobre los estados financieros de una entidad usuaria.2 

*Auditor del componente - Auditor que, a petición del equipo del encargo del grupo, realiza un 
trabajo para la auditorla del grupo en relación con la información financiera de un componente. 

*Auditor del servicio (en el contexto de la NIEA 3402) - Profesional de la contabilidad en ejercicio 
que, a solicitud de la organización de servicios, emite un informe de aseguramiento sobre los 
controles de esta. 

*Auditor experimentado - Una persona (tanto interna como externa a la firma de auditorla) que 
tiene experiencia práctica en auditorla y un conocimiento razonable de: 

a) los procesos de auditorla; 
b) las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 
c) el entorno empresarial en el que la entidad opera; y 
d) las cuestiones de auditorla e información financiera relevantes para el sector en el que la 

entidad opera. 

*Auditor predecesor - Auditor de otra firma de auditorla, que auditó los estados financieros de una 
entidad en el periodo anterior y que ha sido sustituido por el auditor actual. 

*Auditores internos - Personas que realizan actividades correspondientes a la función de auditorla 
interna. Los auditores internos pueden pertenecer a un departamento de auditorla Interna o función 
equivalente. 

Carta de encargo - Términos escritos de un encargo en forma de carta. 

Circunstancias del encargo - El amplio contexto que define el encargo en particular, que incluye: 
los términos del encargo; ya sea un encargo de aseguramiento razonable o un encargo de 
aseguramiento limitado, las caracterlsticas de la materia subyacente objeto de análisis; los criterios 
de medición o evaluación; las necesidades de información de los usuarios previstos; caracterlsticas 
relevantes de la parte responsable, el medidor o evaluador, y la parte del encargo y su entorno; y 
otros asuntos, por ejemplo, eventos, transacciones, condiciones y prácticas, que pueden tener un 
efecto significativo en el encargo. 

*Cifras correspondientes de periodos anteriores - Información comparativa consistente en importes 
e información revelada del periodo anterior que se incluyen como parte integrante de los estados 
financieros del periodo actual, con el objetivo de que se interpreten exclusivamente en relación con 

En el caso de una subcontrataclón de la organización de servicios, el auditor del servicio de una organización de 
servicios que utiliza los servicios de una subcontratación es también un auditor de la entidad usuaria. 
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los importes e información revelada del periodo actual (denominados "cifras del periodo actual"). El 
grado de detalle de los importes y de las revelaciones comparativás depende principalmente de su 
relevancia a las cifras del periodo actual. 

Compensación adquirida - Una deducción de emisiones en la cual la entidad paga por la reducción 
de las emisiones de otra entidad (reducciones de emisiones) o por el aumento de las eliminaciones 

emisiones de otra entidad (mejoramiento de eliminaciones), comparada con una referencia 
hipotética. 

"Componente - Una entidad o unidad de negocio cuya información financiera se prepara la 
dirección del componente o del grupo para ser incluida en los estados financieros del grupo. 

"Componente significativo - Componente identificado por el equipo del 
es significativo el grupo, considerado individualmente, o 
debido a su o especificas, incorpore a los estados 
un significativo de incorrección material. 

"Condiciones n"".. "",,,, a la auditorla - Utilización por la dirección de un marco información 
financiera aceptable la preparación de los estados financieros y la conformidad de la dirección 
y, proceda, los responsables del gobiemo de la entidad, con la premisa3 sobre la que se 
realiza una auditorla. 

"Confirmación externa - Evidencia de auditorla obtenida mediante una respuesta directa escrita de 
un tercero (la parte confirmante) dirigida al auditor, en formato papel, en soporte electrónico u otro 
medio, 

"Contestación en disconformidad - Respuesta que pone de manifiesto una discrepancia entre la 
información sobre la que se solicitó confirmación a la parte confirmante, o aquella contenida en los 
registros de la entidad, y la información facilitada por la confirmante. 

·Control interno - El proceso disef'iado, implementado y mantenido los 
gobierno de la entidad, la dirección y otro personal, con la finalidad de proporcionar una 

sobre la consecución de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad de la 
información financiera, la eficacia y eficiencia de las operaciones, asf como sobre el cumplimiento 
de las disposiCiones y aplicables. El término "controles" se refiere a 
cualquier relativo a uno o componentes del control interno, 

"Controles complementarios de la entidad usuaria - Controles que la organización de servicios, en 
el diseño de su servicio, asume que serán implementados por las entidades usuarias, Si es 
necesario alcanzar los de estos controles complementarios se identificarán 
en la del sistema. 

Controles de acceso - Procedimientos disef'iados para restringir el acceso a terminales, programas 
y datos electrónicos (on-line). Los controles de acceso consisten en la "autenticación de usuario" y 
"autorización de usuario". La de intenta un usuario 
a través de únicas comenzar la contrasef'ias, tarjetas de acceso o 
datos biométricos. La "autorización consiste en reglas de acceso para determinar los 
recursos del ordenador a los que puede acceder cada usuario. De forma especifica, estos 
procedimientos están diseñados para prevenir o detectar: 

acceso no autorizado a terminales. y datos electrónicos (on-line); 
• 	 registro de no 


cambios no en ficheros de datos; 

el uso de programas de ordenador por personal no autorizado; y 

el uso de programas de ordenador no han sido autorizados. 


Controles de aplicación en las tecnologfas de la información - Procedimientos manuales o 
automatizados que operan habitualmente en con la de procesos. de 
aplicación pueden ser de naturaleza preventiva o detección y se diseñan asegurar la 
integridad de los registros contables, Por consiguiente, los controles de aplicación están 

NIA 200, apartado 13. 
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sido 

relacionados con los procedimientos que se usan iniciar, procesar e Informar sobre 
transacciones u otros 

"Controles del grupo - Controles disenados, implementados y mJ:linT~'nll'I"\C: por la dirección del 
grupo sobre la información financiera de este. 

Controles generales de las TI Pollticas y vinculados a muchas aplicaciones que 
f"'\J'l"\r~~,...""n un funcionamiento eficaz de de las aplicaciones al ayudar a garantizar el 
funcionamiento adecuado y continuo de información. Los controles generales de 
las TI normalmente incluyen controles los centros de y las de la 
adquisición, mantenimiento y reposición del software de sistemas; la en los accesos y la 
adquisición, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de las aplicaciones. 

Controles en la organización de servicios - Controles sobre el logro de un objetivo de control 
cubierto por el informe de del auditor del servicio. 

Controles en la subcontratacíÓn de la organización de servicios - Controles en la subcontratación 
cuyo fin es proporcionar una seguridad razonable de que se alcanza un objetivo de control. 

Criterio - La referencia para medir o evaluar la materia subyacente objeto de análisis. El 
«criterio aplicable» es el criterio utilizado para un encargo en particular. 

Criterios adecuados - (véase Criterios). 

Criterios aplicables (en el contexto de la NIEA 3410)4 - Los criterios utilizados por la entidad para 
cuantificar e informar acerca de sus emisiones en la declaración de GEL 

Criterios aplicables (en el contexto de la NIEA 3420)5 - Los criterios empleados por la 
en la compilación la información financiera proforma. Los criterios pueden 

por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido o por disposición 
legal o reglamentaria. En el caso de que no existan criterios establecidos, serán desarrollados por 
la parte responsable. 

"Criteríos aplicados (en el contexto de la NIA 810 (Revisada)6) criterios aplicados por la 
para la de los financieros resumidos. 

Cuantificación - El proceso de determinación de la cantidad de GEl relacionados con la entidad, ya 
sea directa o indirectamente, según su emisión (o eliminación) por parte de ciertas fuentes en 
particular (o sumideros). 

Declaración de GEl - Una declaración que establece elementos constitutivos y que cuantifica las 
emisiones de GEl de una entidad para un periodo (a veces conocida como un inventario de 
emisiones) y, cuando corresponda, información comparativa y notas explicativas que incluyen un 
resumen de las pollticas de emisión de informes y cuantificación significativas. La declaración de 
GEl de una entidad también puede incluir un listado de las eliminaciones o 
deducciones de emisiones. Cuando el encargo no la declaración de GEl el T~rlml"lf'I 
"declaración de GEl" debe leerse como esa parte que está cubierta por el encargo. La declaración 
de GEl es la "información de la materia objeto de análisis" del encargo.1 

Declaración de la organización de servicios - La declaración escrita relativa a las cuestiones 
mencionadas en el apartado (b) de la definición· de un informe sobre la diseflo y 
eficacia operativa de los controles en una organización de servicio el caso de un informe de 

NlEA 341 O, Encargos de Aseguramiento sobra declaraciones de gases de efecto invemadero. 

NIEA 3420, Encargos de Aseguramiento para Informar sobra la Compilación de Información Financiera Proforma 

Incluida en un Folleto. 

NIA 810 (Revisada), Encargos para informar sobra estados financieros rasumidos. 


NIEA 3000 (Revisada), apartado 12(x), 
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tipo 2) o (b) de la definición de un informe sobre la descripción y el diseño de controles en una 
organización de (en el caso de un informe tipo 1). 

Deducción de emisiones Cualquier incluido en la declaración de GEl que se deduce del 
total de las emisiones informadas, pero que no constituye una por lo general incluye 
compensaciones adquiridas, pero también puede incluir una variedad de otros instrumentos o 
mecanismos, tales como créditos de rendimiento y volúmenes reconocidos por un plan normativo o 
de otro tipo del cual la entidad forma 

"Deficiencia en el control interno - Existe una en el interno cuando: 
un control está se implementa u opera de que no sirve para prevenir, o 
detectar y corregir incorrecciones en los estados financieros oportunamente; o 

b) 	 no existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, oportunamente, 
incorrecciones en los estados 

Ue;f/GIE'.IfII;;IB significativa en el control interno - Deficiencia o conjunto de en el control 
interno que, según el juicio profesional del auditor, tiene la importancia suficiente para merecer la 
atención de los responsables del gobierno de la entidad. 

"Desenlace de una estimación contable - Importe resultante de la resolución final de las 
hAI"hi"lCl: o condiciones sobre las que se basa la estimación contable. 

"Dirección - Persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las operaciones de la 
entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la dirección incluye a algunos o a 
todos los responsables del gobierno de la entidad, por ejemplo, los miembros del 
,..",r,,,,..,'" de administración o un nrn,níAtl:lfll"l_n,QfA 

"Dirección del componente - La dirección responsable de la preparación de la información 
financiera de un componente. 

*Dirección del grupo - La dirección de la de los estadc)s financieros del 
grupo. 

*Documentación de auditor{a - Registro de los procedimientos de auditorla aplicados. de la 
evidencia pertinente de auditarla obtenida y de las conclusiones alcanzadas por el auditor (a veces 
se utiliza como sinónimo el término "papeles de trabajo"). 

tDocumentaci6n del encargo - El registro del trabajo realizado, de los resultados obtenidos y de las 
conclusiones alcanzadas por el profesional ejerciente (a veces se emplea el término "papeles 
de trabajo"). 

*Elemento - (véase Elemento de un estado financiero). 

·Elemento de un estado financiero (en el contexto de la N/A 805 (RevísadalJ - Un elemento, 
cuenta o partida de un estado financiero. 

Emisiones - Los que. durante el periodo en sido a la atmósfera o que 
hubieran sido emitidos a la si no hubieran sido capturados y canalizados hacia un 
sumidero. Las emisiones se pueden de la siguiente manera: 

Emisiones directas (también conocidas como emisiones de Alcance 1), que son emisiones 
de fuentes pertenecientes a la entidad o por esta. 

• 	 Emisiones indirectas, que son emisiones derivadas de las actividades de la entidad pero 
que ocurren en fuentes pertenecientes a otra entidad o controladas por esta. Las 
emisiones indirectas se pueden de la siguiente manera: 

o 	 Emisiones de Alcance 2, que son emisiones asociadas con la energra que se 
tr""~.,fI,<:>r,,, hacia la entidad y que esta consume. 

o 	 Emisiones de Alcance 3, que comprenden al resto de las emisiones indirectas. 

NIA 805 (Revisada), Consideraciones eSp6ciales-audltorfas de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o 
partida de un estado financiero. 
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distintos de los .."",,,.... incluidos cualesquiera expertos que la firma 
de auditarla emplea. 

"Flll".<:Irnr. de auditarla inicia! - Un auditarla en el que: 

a) los financieros 	 al periodo anterior no fueron auditados; o 

b) 	 los estados financieros correspondientes al periodo anterior fueron por el auditor 
predecesor, 

Encargo de compilaci6n - en el que un profesional ejerciente conocimientos 
Ilzal:lOs de contabilidad y preparación de información financiera para facilitar a la dirección 

la preparación y presentación de información una entidad de conformidad con un 
marco de información financiera e según se requiere en esta NISR. En toda la 
NISR 4410 (Revisada), los términos "compilar", "compilación" y "compilado" se utilizan en este 
contexto. 

procedimientos acordados - Contrato en el que un auditor se compromete a realizar 
auditorla acordados por el auditor, la entidad auditada y terceras partes 

y a informar sobre los obtenidos. Los destinatarios del informe extraen sus 
conclusiones a partir del informe del auditor. El informe va dirigido únicamente a aquellas 
que han acordado los procedimientos a aplicar, dado que otros, no conocedores de los motivos de 
los procedimientos, podrran malinterpretar los resultados. 

un de revisión es permitir al auditor sobre 
la base del de la de procedimientos que no proporcionan toda la 
g"""grlt"2 que seria necesaria en una auditorla, si ha a conocimiento del auditor algún 
hecho que le haga considerar que los estados financieros no han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable. 

Encargo seguridad limitada - Encargo que proporciona un grado seguridadAEncargo 
de aseguramiento). 

Encargo de seguridad rR2'nnRn¡'A - (véase Encargo que proporciona un grado de seguridad/Encargo 
de aseguramiento). 

Encargo de aseguramiento - Encargo en el que un profesional ejerciente expresa una conclusión 
con el fin de incrementar el grado de confianza de los usuarios a quienes se destina el informe, 
distintos de la parte acerca del resultado de la evaluación o medida de la materia 
objeto de análisis (es el de la medición o evaluación de la materia 
objeto de análisis en funci6n de los de aseguramiento se clasifica en dos 
dimensiones: 

(i) 	 Ya sea un encargo de aseguramiento razonable o un encargo de aseguramiento limitado: 

Encargo de seguridad razonable - Un encargo de aseguramiento en el que el 
profesional ejerciente reduce el riesgo del encargo a un nivel aceptable mente bajo, en 
función de las circunstancias, como base la expresión por el profesional 
"",,,,,,."",'::'"1'.::. de una conclusión. La conclusión profesional ejerciente se expresa en 
una forma que transmite la opinión del profesional ejerciente sobre el resultado de la 
medición o evaluación de la materia subyacente objeto de análisis en función de los 
criterios. 

(b) 	 Encargo de limitado - Un de aseguramiento en el que el 
profesional reduce el riesgo del encargo a un nivel que es aceptable en las 
circunstancias del encargo pero donde ese riesgo es mayor que para un de 
aseguramiento razonable como base para expresar una conclusión en una forma que 

en función de los procedimientos realizados y la evidencia obtenida, un 
asunto(s) ha llamado la atención del profesional ejerciente para que el éste crea 
que la información del tema principal contiene incorrecciones. La momento 
de realización y alcance de los procedimientos en un de 
aseguramiento limitado es limitada en comparación con la necesaria en un encargo de 
aseguramiento razonable, se planifica para obtener un nivel de aseguramiento 
que sea, a juicio del significativo. Para ser significativo, es 
probable el nivel de obtenido por el profesional ejerciente aumente la 
confianza los previstos sobre la información de la materia objeto de 

en un que sea claramente más que intrascendente. 
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(ii) 	 Ya sea un encargo de atestiguamiento o un encargo directo: 

(a) 	 Encargo de atestiguamiento - un encargo de aseguramiento en el que una parte que 
no sea el profesional ejerciente mide o evalúa la materia subyacente objeto de análisis 
en relación con los criterios. Un tercero que no sea el profesional ejerciente a menudo 
también presenta la información de la materia objeto de análisis resultante en un 
informe o en una declaración. En algunos casos, sin embargo, la información sobre la 
materia objeto de análisis puede ser presentada por el profesional ejerciente en el 
informe de aseguramiento. En un encargo de atestiguamiento, la conclusión del 
profesional ejerciente se refiere a si la información de la materia objeto de análisis está 
libre de incorrecciones materiales. La conclusión del profesional ejerciente puede 
expresarse en términos de: 
• La materia subyacente objeto de análisis y los criterios aplicables; 
• La información de la materia objeto de análisis y los criterios aplicables; o 
• Una declaración hecha por un tercero(s) apropiad(s). 

(b) 	 Encargo directo - Un encargo de aseguramiento en el que el profesional ejerciente 
mide o evalúa la materia subyacente objeto de análisis en relación con los criterios 
apl icables y presenta la información de la materia objeto de análisis como parte del 
informe de aseguramiento o como acompaf'\amiento del mismo. En un encargo directo, 
la conclusión del profesional ejerciente aborda el resultado informado de la medición o 
evaluación de la materia subyacente objeto de análisis en relación con los criterios. 

Entidad (en el contexto de la N/EA 3410) - La entidad legal, la entidad económica o la parte 
identificable de una entidad legal o económica (por ejemplo, una fábrica única u otra forma de 
instalación, tal como un vertedero), o la combinación de entidades legales o de otro tipo o partes 
de dichas entidades (por ejemplo, un negocio conjunto) con la cual las emisiones de la declaración 
de GEl están relacionadas. 

*tEntidad cotizada - Entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o están 
admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian al amparo de la 
regulación de un mercado de valores reconocido o de otra organización equivalente. 

Entidad de pequefla dimensión - Una entidad que generalmente posee caracterlsticas cualitativas 
tales como: 

(a) 	 concentración de la propiedad y de la dirección en un reducido número de personas 
(habitualmente una sola persona, ya sea una persona frsica u otra entidad que posee a la 
entidad siempre que el propietario presente las caracterrsticas cualitativas relevantes); y 

(b) 	 una o más de las siguientes: 
(i) 	 transacciones sencillas; 
(ii) 	 proceso de registro sencillo; 
(iii) 	 pocas lineas de negocio y escasos productos dentro de las lineas de negocio; 
(iv) 	 pocos controles internos; 
(v) 	 pocos niveles de dirección con responsabilidad para una amplia gama de controles; o 
(vi) 	 poco personal, gran parte del cual desempef'\a un amplio espectro de tareas. 

Estas caracterlsticas cualitativas no son exhaustivas, ni son exclusivas de las entidades de 
pequer'\a dimensión y las entidades de pequer'\a dimensión no presentan necesariamente todas 
estas caracterrsticas. 

*Entidad usuaria - Entidad que utiliza una organización de servicios y cuyos estados financieros se 
están auditando. 

Entidad usuaria (en el contexto de la N/EA 3402) - Entidad que utiliza una organización de 
servicios. 

Entorno de control- Comprende las funciones del gobierno y dirección de la empresa, asf como las 
actitudes, compromisos y acciones de los responsables del gobierno de la entidad y de la dirección 
de la empresa, sobre el control interno de la entidad y su importancia. El entorno de control es un 
componente del control interno. 

Entorno de las TI - Pollticas y procedimientos implementados por una entidad, asf como la 
infraestructura propia de las TI (hardware, sistemas operativos, etc.) y las aplicaciones de software 
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utilizadas para respaldar las operaciones de negocio y para lograr la consecución de las 
estrategias de negocio. 

*tEquipo del encargo - Todos los socios y empleados que realizan el encargo, asl como cualquier 
persona contratada por la firma de auditorla o por una firma de la red, que realizan procedimientos 
en relación con el encargo. Se excluye un experto externo contratado por la firma de auditarla o 
por una firma de la red. El término "equipo del encargo" también excluye a las personas dentro de 
la función de auditarla interna del cliente que brindan asistencia directa en un encargo de auditarla 
cuando el auditor externo cumple con los requisitos de la NIA 610 (Revisada 2013).9 

*tEquipo del encargo (en el contexto de la N/EA 3000 (Revisada/O) - Todos los socios y 
empleados que realizan el encargo, asl como cualquier persona contratada por la firma de 
auditarla o por una firma de la red, que realizan procedimientos en relación con el encargo. Se 
excluye un experto externo contratado por la firma de auditorla o por una firma de la red. 

*Equipo del encargo del grupo - Los socios de auditarla, incluido el socio del encargo del grupo, y 
los empleados que determinan la estrategia global de la auditarla del grupo, se comunican con los 
auditores de los componentes del grupo, aplican procedimientos de auditarla al proceso de 
consolidación del grupo y evalúan las conclusiones obtenidas de la evidencia de auditarla como 
base para formarse una opinión sobre los estados financieros del grupo. 

Error - Una incorrección no intencionada contenida en los estados financieros, incluyendo la 
omisión de una cantidad o de una información a revelar. 

*Escepticismo profesional- Actitud que inCluye una mentalidad inquisitiva, una especial atención a 
las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorrecciones debidas a errores o 
fraudes, y una valoración crItica de la evidencia. 

Escepticismo profesional (en el contexto de la N/EA 3000 (Revisada)) - Actitud que incluye una 
mentalidad inquisitiva, una especial atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de 
posibles incorrecciones y una valoración critica de la evidencia. 

*Especializaci6n - Cualificaciones, conocimiento y experiencia en un campo concreto. 

*Estados financieros - Presentación estructurada de información financiera histórica, que incluye 
declaraciones, cuya finalidad es la de informar sobre los recursos económicos y las obligaciones de 
una entidad en un momento determinado o sobre los cambios registrados en ellos en un periodo 
de tiempo, de conformidad con un marco de información financiera. El término "estados 
financieros" normalmente se refiere a un conjunto completo de estados financieros establecido por 
los requerimientos del marco de información financiera aplicable, pero también puede referirse a un 
solo estado financiero. Las declaraciones comprenden información explicativa o descriptiva, 
expuestas según lo requerido, expresamente permitida o permitida por el marco de información 
financiera aplicable, en la cara de un estado financiero, o en las notas, o incorporadas en el mismo 
por medio de referencia cruzada. 

*Estados financieros auditados (en el contexto de la NIA 810) - Estados financieros 11 auditados por 
el auditor de conformidad con las NIA, y de los cuales derivan los estados financieros resumidos. 

*Estados financieros comparativos - Información comparativa consistente en importes e 
información a revelar del periodo anterior que se incluyen a efectos de comparación con los 
estados financieros del periodo actual y a los que, si han sido auditados, el auditor hará referencia 
en su opinión. El grado de información de estos estados financieros comparativos es comparable al 
de los estados financieros del periodo actual. 

La NIA 610 (RevIsada 2013), Utilización del trabajo de los auditores interno, establece los /Imites sobre el uso de la 
asistencia directa. También reconoce que es pOSible que el auditor externo tenga prohibida por dIsposIciones legales o 
reglamentarias la obtención de la ayuda dIrecta de los auditores internos. Por lo tanto, el uso de asistencIa dIrecta está 
restringido a situaciones donde está permitido. 

10 NIEA 3000 (Revisada), Encargos de aseguremlento distintos de la audltorla o de la revisión de Información financiera 
histórica. 

11 La NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de conformidad con las Normas 
InternacIonales de Auditorla, apartado 13 (f), define el térmIno "estados financieros". 
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"'Estados financieros con fines especfficos - t::staoc)s preparados de conformidad con un 
marco de información con 

.. Estados financieros con fines generales - Los estados financieros preparados de conformidad con 
un marco de información con fines generales. 

t::s!'aoc)s financieros del grupo - Los estados que incluyen la información financiera de 
más de un componente. El término financieros del también se refiere a estados 
financieros combinados, es que resultan de la de la información financiera 
preparada por componentes que no tienen una dominante. pero se encuentran bajo control 
común. 

* Estimación contable - Una aproximación a un importe en ausencia de medios precisos de 
medida. término se emplea para la obtención de una cantidad medida a valor razonable 
cuando existe incertidumbre en la estimación, asf como para otras cantidades que requieren una 
estimación, Cuando la NíA 54012 trata únicamente las estimaciones contables que conllevan 
medidas a se el término "estimaciones contables a valor razonable". 

*Estimación puntual de la dirección Cantidad determinada por la dirección como estimación 
contable su reconocimiento o revelación en los estados financieros. 

*Estimación puntual o rango del auditor - Cantidad o rango de cantidades, respectivamente, 
derivadas de la evidencia de auditorla obtenida para utilizar en la evaluación de una estimación 
puntual realizada por la dirección, 

auditorla - el "'1,..."' .......·'" el enfoque de la auditarla y su momento de 
....,¡,.,."/"I,, de gula para el desarrollo un plan auditorla más 

"Estratificación - División de una población en subpoblaciones, cada una de las cuales constituye 
un grupo de unidades de muestreo con caracterlsticas similares (habitualmente valor monetario). 

Evaluar - Identificar y analizar los aspectos incluyendo la aplicación 
posteriores cuando fuere necesario, para alcanzar una conclusión 
aspectos. 

"Evaluación", por convención, se utiliza únicamente en relación con un rango de cuestiones, entre 
ellas la evidencia, los resultados de los procedimientos y la eficacia de la respuesta de la dirección 
ante un riesgo (véase también Valorar). 

Evidencia - información utilizada por el profesional para llegar a su conclusión. La 
evidencia incluye tanto la información contenida en los sistemas de información sí los 
hay, como otra información. Para las 

{a} La suficiencia de la evidencia es la medida de la cantidad de evidencia. 
(b) la evidencia es la medida la calidad de la evidencia. 

"Evidencia de auditorla - Información utilizada el auditor para alcanzar las conclusiones en las 
que basa su opinión. La evidencia de incluye tanto la información contenida en los 

contables de los que se obtienen los estados financieros, como otra información. (Véase 
la evidencia de auditorla y Adecuación de la evidencia de auditorfa). 

- (véase Experto del auditor y Experto de la dirección). 

"Experto de la dirección - Persona u en un campo distinto al de la 
contabilidad o audltorla, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por la entidad para facilitar la 
preparación de los estados financieros. 

12 NIA 540, Audltarfe de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de la informacIón relacionada a 
ravefaf. 
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*Experto del auditor - Persona u organización especializada en un campo distinto al de la 
contabilidad o auditarla, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el auditor para facilitarle la 
obtención de evidencia de auditarla suficiente y adecuada. Un experto del auditor puede ser 
interno (es decir, un SOCi013 o empleado, inclusive temporal, de la firma de auditarla o de una firma 
de la red) o externo. 

~Experto del profesional ejerciente - Persona u organización especializada en un campo distinto al 
de aseguramiento, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el profesional ejerciente para facilitarle 
la obtención de evidencia suficiente y adecuada. Un experto del profesional ejerciente puede ser 
interno (es decir, un socio o empleado, inclusive temporal, de la firma del profesional ejerciente o 
de una firma de la red) o externo. 

Factor de emisiones - Un factor o un ratio matemático para convertir la medida de una actividad 
(por ejemplo, litros de combustible consumidos, kilómetros recorridos, la cantidad de animales de 
una industria pecuaria o toneladas obtenidas de un producto) en una estimación de la cantidad de 
GEl asociada con dicha actividad. 

*Factores de riesgo de fraude - Hechos o circunstancias que indican la existencia de un incentivo o 
elemento de presión para cometer fraude o que proporcionen una oportunidad para cometerlo. 

*Fecha de aprobación de los estados financieros - Fecha en la que se han preparado todos los 
documentos comprendidos en los estados financieros, incluyendo las notas explicativas, y . en la 
que las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad sobre 
ellos. 

tFecha del informe (en relación con el control de calidad) - La fecha elegida por el profesional 
ejerciente para fechar el informe. 

*Fecha del informe de auditorfa - Fecha puesta por el auditor al informe sobre los estados 
financieros de conformidad con la NIA 700(Revisada).14 

* Fecha de los estados financieros - Fecha de cierre del último periodo cubierto por los estados 
financieros. 

*Fecha de publicación de los estados financieros - Fecha en la que los estados financieros 
auditados y el informe de auditarla se ponen a disposición de terceros. 

*tFirma de auditorfa - (véase Firma). 

*tFirma de auditorfa- Un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurJdica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad. "Firma" debe 
interpretarse referida a sus equivalentes en el sector público, cuando fuere pertinente. 

*tFirma de la red - Firma de auditarla o entidad que pertenece a una red. 

Folleto - Un documento emitido en cumplimiento de requerimientos de disposiciones legales o 
reglamentarias relativos a los valores de una entidad en relación con los que se presupone que un 
tercero debe tomar una decisión de inversión. 

*Fraude - Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los responsables 
del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la utilización del engaflo con el 
fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

IJ "Socio" y "firma de audltorla" deben Interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector público, cuando fuere 
pertinente. 

14 NIA 700 (Revisada), Formación de la opInión y emisión del Informe de auditorra sobre los estados. 

http:700(Revisada).14
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Fuente - Una unidad flsica o proceso libera GEl en la ",t"""c,to,'", 


.. Función de auditarla interna - Función de una entidad que de las se 

obtiene un grado de seguridad y asesoramiento establecidas para evaluar y mejorar la de 

los procesos de gobierno de la entidad, de gestión del riesgo y de control interno. 


Gases de efecto invernadero (GEl) • Dióxido de carbono (C02) y cualesquiera otros gases 

requeridos por los criterios aplicables a ser incluidos en la declaración de GEl, tales como: metano, 

óxido de nitrógeno, hexafluoruro azufre, hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y 

clorofluorocarbonos. Los que no son dióxido de carbono por lo general se expresan en 


de del dióxido de carbono (C02.e). 

"Generalizado - Término utilizado al a las para los efectos de 
éstas en los financieros o los posibles efectos de las incorrecciones en su caso, no se 
hayan detectado debido a la imposibilidad de obtener evidencia de auditarla suficiente y"'....."'...","'.... "'. 

efectos generalizados sobre los estados financieros aquellos que, a jUicio del auditor: 
a) no se limitan a elementos, cuentas o partidas especIficas de los estados financieros; 
b) en caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas especIficas, éstos representan o 

podrfan representar una sustancial de los estados financieros; o 
c) en relación con las de información, son fundamentales para que los usuarios 

los estados financieros. 

Gobierno corporativo· (véase Gobierno de la entidad). 

"Gobierno de la entidad - Describe la función la persona o personas u organizaciones 
responsables de la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y de las obligaciones 
relacionadas con la rendición de cuentas de la entidad. 

Grado de Seguridad/Aseguramiento - (véase Seguridad razonable). 

"'Grupo - Todos los componentes cuya información financiera se incluye en los estados financieros 
del grupo. Un grupo siempre está formado por más de un componente. 

Habílídades y técnicas de aseguramiento - Las habilidades técnicas de planificación, recopilación 
y evaluación de comunicación e informe por un de 

ejerciente que son de la experiencia en la materia objeto de 
...,"I.I.II.1IIU de cualquier de en particular o su medición o evaluación. 

"'Hechos posteriores al cierre - Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la 
fecha del informe de auditorla, asl como aquellos hechos que llegan a conocimiento del auditor 
después de la fecha del informe de auditorla. 

wln11'lrlrfl'l!nr.,rl'l relativa del componente - La importancia relativa para un componente determinado 
por el equipo del del grupo. 

"'Importancia relativa o materialidad para la ejecución del trabajo - La cifra o cifras determinadas por 
el auditor, por debajo del nivel de la importancia relativa para los estaCl()S 
en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel bajo la probabilidad de que la suma 
de las no y no detectadas supere la importancia relativa determinada 

los estados financieros en su conjunto. En su caso, la importancia relativa para la "'1"'.......'J'u. 

trabajo también se refiere a la cifra o cifras determinadas por el auditor por debajo 

niveles de importancia relativa determinados de saldos 
información a revelar. En el contexto de la NIEA 3410, Importancia relativa o materialidad para la 
ejecución del trabajo se como la cifra o cifras determinadas por el profesional ejerciente, por 
debajo del nivel de la importancia relativa para la declaración de GEl al objeto de reducir a un nivel 

la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no 
detectaClclS supere la importancia relativa determinada para la declaración de En su caso, la 
importancia relativa la ejecuciÓn del trabajo también se refiere a la cifra o determinadas 
por el profesional ejerciente por debajo del nivelo niveles de importancia relativa establecidos para 
determinados tipos de emisiones o información a revelar. 

Incertidumbre - Materia cuyo resultado ,,,,,,,,"'.,,,'" de acciones o hechos futuros que no están bajo el 
control directo de la entidad pero que podrlan a los estados financieros. 
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"'Incertidumbre en la estimación - La susceptibilidad de una estimación contable y la información 
revelada a una inherente precisión en su 

.. Incorrección - Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información revelada 
respecto de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, clasificación, presentación 
o revelación de información respecto de dicha partida de conformidad con el marco de 
información Las incorrecciones pueden deberse a errores o fraudes. 

Cuando el auditor manifiesta una opinión si los estados financieros la imagen fiel, o 
se en los aspectos las Incluyen también 
aquellos a juicio del auditor, es necesario en las cantidades. 
clasificaciones, la presentación o la revelación de información para que los estados financieros 
expresen la imagen fiel o se presenten fielmente. en todos los aspectos materiales. 

En el contexto la NIEA 3000 (Revisada), una incorrección material se como la 
entre la información de la materia objeto de análisis y la medición o evaluación adecuada de la 
materia subyacente objeto de análisis de conformidad con los criterios. Las incorrecciones pueden 
ser intencionales o no intencionales, cualitativas o cuantitativas e incluir omisiones. 

4410 una incorrección se como una diferencia entre la 
presentación o información revelada respecto de una partida incluida en los 

y la cantidad, clasificación, presentación o revelación de información 
requeridas respecto de dicha partida de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. Las incorrecciones pueden deberse a errores o fraudes. 

Cuando la información financiera se prepara de conformidad con un marco de imagen fiel, las 
incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a juicio profesional ejerciente, es 
necesario en las cantidades, las clasificaciones, la presentación o la revelación de 
información para que la información se o la Im~~n",n fiel, en 
todos los materiales. 

Incorrección de hecho (con respecto a otra información) (en el contexto de la NIEA 3000 
(Revisada» - Otra información que no está relacionada con asuntos que aparecen en la 
información la objeto de análisis o el informe de aseguramiento se indica o 
presenta incorrectamente. Las incorrecciones en la descripción de un hecho pueden 

nOs¡Calbar la del documento que la materia objeto de análisis. 

Incorrección de otra información - Existe una incorrección de otra información cuando la otra 
información se expresa incorrectamente o es de otra manera enganosa (incluso porque omite u 
oculta la información necesaria una comprensión adecuada de una cuestión divulgada en la 
otra información). 

"Incorrección tolerable - Importe establecido por el auditor con el objetivo de obtener un grado 
de seguridad de que las incorrecciones existentes en la población no superan dicho 

importe. 

"'Incorrecciones no corregidas - Incorrecciones que el auditor ha acumulado durante la realización 
la auditorla y que no han sido corregidas. 

"'Incumplimiento (en el contexto de la N/A 25015
) - Acciones u omisiones de la entidad, 

intencionadas o no, que son contrarias a las disposiciones legales y 
Comprenden tanto las transacciones realizadas por la entidad, o en 
realizadas cuenta de la entidad, por los de su gobierno, la dirección o los 
empleados. incumplimiento no incluye conductas inapropiadas (no relacionadas con 
las actividades de la entidad) por parte de los responsables del gobierno de la 
entidad, la o los empleados de la entidad. 

su 

Indagación - La indagación consiste en la búsqueda de información, financiera o no financiera, a 
través de informadas tanto de dentro como de fuera de la entidad. 

NIA 250, Conslderaol6n de las disposiciones legales y reglamentarias en la audltoria de estados financieros. 15 
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Indagación (en el contexto de NIER 2400 (Revisada)) - La indagación consiste en buscar 
información de dentro o fuera la 

Independencia16 - Comprende: 
Actitud mental independiente - Actitud mental que permite expresar una opinión sin 
influencias que comprometan el juicio profesional. permitiendo que un individuo actúe con 
integridad. objetividad y escepticismo profesional. 

Independencia aparente - Supone evitar los hechos o circunstancias que son tan 
que un tercero con juicio y bien informado. con conocimiento toda la 

información incluyendo cualquier razonablemente concluir 
que la integridad. la objetividad o el profesional de una firma auditorla o de 
un miembro del equipo del encargo que proporciona un grado de seguridad (encargo de 
aseguramiento) estuviese comprometida. 

Información adicional- Información que se presenta conjuntamente con los estados financieros, no 
exigida por el marco de información financiera aplicable, utilizada para preparar los estados 
financieros y que, normalmente, se mediante complementarios o como notas 
adicionales. 

"'Información comparativa - Importes e información a revelar incluidos en los estados financieros y 
relativos a uno o más periodos anteriores, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. En el contexto de la NIEA 3410 la información comparativa se define como las 
cantidades e información a revelar incluidas en la declaración de relativas a uno o más 
periodos anteriores. 

Información financiera fraudulenta - Comprende incorrecciones intencionadas, incluida la omisión 
de cantidades a de información a revelar en los estadas financieras, para engal'\ar a las usuarios 
de los estadas financieras. 

"'Información financiera histórica - Información relativa a una entidad determinada, expresada en 
términos financieros y obtenida principalmente del sistema contable de la entidad, acerca de 
hechos o de a circunstancias ocurridos en periodos de tiempo 
económicas 

Información 	 financiera na ajustada - Información financiera de la entidad a la que la parte 
aplica ajustes proforma. 

Información financiera o Astadc)s financieros intermedios - Información (que puede no 
comprender un conjunta de estados financieros, tal como se definido anteriormente) 

finalización de un ejercicio económico (por la semestral a emitida en 

Información financiera proforma - Información financiera que se muestra conjuntamente con ajustes 
con el fin de mostrar el impacta un hecho o transacción sobre información financiera na 
ajustada como si el hecha o la hubiese tenido lugar en una fecha anterior para 
los fines de la demostración. En esta NIEA se supone que la información se 
...... " ..."' ....to en formato de columnas que muestran:(a) la información financiera na ajustada; (b) las 
..j ...,,,...."" proforma; y (c) la columna proforma resultante. 

Información financiera - Información financiera basada en hipótesis sobre hechos que 
pueden suceder en el futura y sobre actuaciones de la entidad. La información financiera 
prospectlva puede bajo la forma de un pronóstico, una proyección o una combinación 
de ambas (véase Pronóstico y Proyección) 

Información financiera publicada - Información financiera la entidad o de un objeto inversión 
o de desinversión que se hace pública. 

Informe anual - Un documento, a una combinación documentos, preparado generalmente de 
forma anual par la dirección a las encargadas del de la entidad de acuerda can la ley, 
regulación o costumbre, cuyo prop6sito es a los propietarias (a partes interesadas 

le En los términos definidos en el Código de E:tlca para Profesionales de la Contabilidad de IESBA. 
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similares) información sobre las operaciones la ""I"\;firl~,,, 


financiera de la entidad según lo establecido en Un informe 

o acompaf'ia los estados financieros y el informe del auditor al respecto y, por lo ,..""'.... ""r"'l 
información sobre los desarrollos de la entidad, sus perspectivas futuras y los e 
incertidumbres, una declaración del órgano de gobierno de la entidad e informes que cubren 
asuntos de gobernanza. 

"Informe sobre la descripci6n y el diseno de los controles de una orclanlíz8ICí~)n de seNicios (referido 
en la NIA 40i7como "informe tipo 1") -Informe que 1'1"\,..........,,.""'" 

a) por la dirección de la de .",,,,\,¡,..,¡,,,.. del sistema 
la servicios, de los objetivos de control y de otros ..."",t...",I",., relacionados 
que se han diser"iado e implementado en una fecha determinada; y 

b) 	 un informe elaborado por el auditor del servicio, con el objetivo de alcanzar una seguridad 
razonable, que incluya su opinión sobre la descripción del sistema de la organización de 
servicios, de los objetivos de control y otros controles relacionados, asl como de la 
idoneidad del disef'io de controles para alcanzar los objetivos de control eSIJec:ificadc)s 

"Informe la descripci6n, diseno y eficacia operativa de los controles de una organizaci6n de 
seNícios (referido en la N/A 402 como "informe tipo 2") - Informe que comprende: 

a) 	 una descripción, preparada por la dirección de la organización de del sistema 
la organización de servicios, de los objetivos de control otros controles relacionados que 
se han disef'iado e implementado en una fecha o a lo de un periodo 
especifico y, en casos, su eficacia operativa a lo de un periodo y 

b) 	 un informe por el auditor del servicio con el alcanzar una seguridad 
...~ ...,,,n,,,,"'I.::lJ que incluya: 

su opinión sobre la descripción del sistema de la organización de servicios, de los 
objetivos de control y otros controles relacionados, asl como la idoneidad del diser"io de 
los para alcanzar los objetivos de control y la eficacia operativa 
de dichos y 
una descripción las pruebas controles realizadas por el auditor y de los 
resultados obtenidos. 

"Informe sobre la descripci6n y el diseno de los controles de una organizaci6n de servicios frt:l'ft:lfU'Ifl 

en la N/EA 340218como "informe tipo 1', (en el contexto de la N/EA 3402) - Informe que 
comprende: 

(a) 	 una de su sistema realizada por la organización de servicios; 
(b) 	 una declaración por de la organización de servicios de que, en todos los aspectos 

materiales y sobre la base de criterios apropiados: 
.. 	 la descripción presenta fielmente el sistema de la organización de servicios tal como 

estaba díser"iado e implementado en la fecha determinada; 
• 	 los controles relacionados con objetivos de control mencionados en la descripción 

realizada por la organización de estaban adecuadamente en la 
fecha determinada; y 

(c) 	 un informe de aseguramiento del auditor del servicIo que proporciona una seguridad 
razonable las cuestiones mencionadas en (b}(i)-(ií) anteriores. 

"Informe la descripci6n, el diseno y la eficacia operativa de los controles de una organizaci6n 
de servicios (referido en la N/EA 3402 como "informe tipo 2', (en el contexto de la N/EA 3402) 
Informe que comprende: 

a) una descripción de su sistema realizada por la 1.,.",,·,1'\.... de servicios; 
b) una declaración por escrito de la organización """'''\111'''''''' de que, en todos los aspectos 

materiales y la base de apropiados: 

NIA 402, Consideraciones de auditorra relativas a una entidad que utiliza una organlzaci6n de servicios. 

1& NIA 402, Consideraciones de auditorla relativas a una entidad que utiliza una de servicios. 

17 
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(i) 	 la descripción presenta fielmente el sistema de la organización de servicios tal como 
estaba disel'lado e implementado durante el periOdo determinado; 

(ii) 	 los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la descripción 
realizada por la organización de servicios estaban adecuadamente disef'lados durante 
el periodo determinado; y 

(iii) 	 los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la descripción 
realizada por la organización de servicios funcionaron eficazmente durante el periodo 
determinado; y 

(iii) Un informe de aseguramiento del auditor del servicio que: 

c) proporciona una seguridad razonable sobre las cuestiones mencionadas en (b)(i)-(iii) 
anteriores; e 

d) incluye una descripción de las pruebas de controles y de los resultados de las mismas. 

Inspección (como procedimiento de auditor/a) - Examen de los registros o documentos, ya sean 
internos o externos, en papel, soporte informático u otro medio, o un examen flsico de un activo . 

..t/nspección (en relación con el control de calidad) - En el contexto de los encargos finalizados, se 
refiere a los procedimientos disel'lados para proporcionar evidencia del cumplimiento de las 
pollticas y de los procedimientos de control de calidad de la firma de auditorfa por parte de los 
equipos del encargo. 

Instalación significativa - Una instalación con importancia significativa individual debido al tamal'lo 
de sus emisiones en relación con la suma de emisiones incluidas en la declaración de GEl o por su 
naturaleza o circunstancias especfficas que dan origen a riesgos particulares de incorrección 
material. 

Investigar- Indagar para resolver cuestiones que surgen de otros procedimientos. 

·Juicio profesional - Aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la experiencia 
relevantes, en el contexto de las normas de auditorra, contabilidad y ética, para la toma de 
decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en función de las circunstancias del 
encargo de auditorfa. 

Juicio profesional (en el contexto de la N/ER 2400 (Revisada)) - Aplicación de la formación 
práctica, el conocimiento y la experiencia relevantes, en el contexto de las normas de encargos de 
aseguramiento, contabilidad y las de ética, para la toma de decisiones informadas acerca del curso 
de acción adecuado en función de las circunstancias del encargo. 

Juicio profesional (en el contexto de la N/EA 3000 (Revisada)) - Aplicación de la formación práctica, 
el conocimiento y la experiencia relevantes, en el contexto de las normas de encargos de 
aseguramiento y las de ética, para la toma de decisiones informadas acerca del curso de acción 
adecuado en función de las circunstancias del encargo. 

LImite y comercialización - Un sistema que establece limites de emisiones globales, asigna 
volúmenes de emisiones a los participantes y les permite comercializar créditos de emisiones y 
volúmenes unos con otros. 

LImites de la organización - El limite que determina las operaciones a incluir en la declaración de 
GEl de la entidad. 

"Manifestaciones escritas - Documento suscrito por la dirección y proporcionado al auditor con el 
propósito de confirmar determinadas materias o soportar otra evidencia de auditorfa. En este 
contexto, las manifestaciones escritas no incluyen los estados financieros, las afirmaciones 
contenidas en ellos, o en los libros y registros en los que se basan. 

·Marco de cumplimiento - (véase Marco de información financiera aplicable y Marco de información 
con fines generales) . 

"Marco de imagen fiel - (véase Marco de información financiera aplicable y Marco de información 
con fines generales). 
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*Marco de información con especfficos Un marco de información financiera disef'lado para 
satisfacer las necesidades de información financiera usuarios marco de 
información financiera puede ser un marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. 

*Marco de información con fines generales - Un marco de información financiera disef'lado para 
satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios. 
El marco de información puede ser un marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. 
El término "marco de imagen se utiliza para referirse a un marco de información financiera que 
requiere el cumplimiento de sus requerimientos y, además: 

reconoce de forma expHcita o implrcita que, para lograr la presentación fiel de los 
financieros, ser necesario que la dirección revele información adicional a la 
requerida especlficamente por el marco; o 
reconoce expUcitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla alguno de los 
requerimientos del marco para lograr la presentación fiel de los estados financieros. Se 
espera esto solo sea necesario en circunstancias extremadamente poco 

El término "marco de cumplimiento" se utiliza para referirse a un marco de información financiera 
que requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar las posibilidades descritas en 
los apartados (i) o (ii) anteriores.2o 

"Marco de información aplicable - Marco de información financiera por la 
dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la entidad para preparar los 
estados financieros,. y que resulta aceptable considerando la naturaleza de la entidad y el objetivo 
de los estados financieros, o que se requiere por las disposiciones legales o reglamentarias. En el 
contexto de la NISR 4410 (Revisada)21 la referencia es a la información financiera en lugar de a los 
estados financieros. 

El término "marco de imagen se utiliza para referirse a un marco de información financiera que 
el cumplimiento de sus y, además: 

a) 	 reconoce de forma explfcita o impllcita que, para lograr la presentación fiel de los estados 
financieros, ser necesario que la dirección revele información adicional a la 
requerida especlficamente por el marco; o 

b) 	 reconoce explfcitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla alguno de los 
requerimientos del marco para la fiel de los estados financieros. Se 
espera esto solo sea extremadamente poco frecuentes. 

a un marco información financiera 
el cumplimiento de sus 

cumplimiento" se utiliza para 
sin contemplar las posibilidades descritas en 

El término "marco 

(a) o (b) anteriores. 

Materia objeto de análisis - El resultado de la medición o evaluación de la materia 
objeto de análisis contra el criterio, es decir, la información resulta de el criterio sobre la 
materia subyacente objeto de 

Materia SUl.wac::en objeto de análisis - El fenómeno que se mide o evalúa aplicando criterios. 

Medidor o evaluador - La parte o partes miden o subyacente objeto de 
análisis en función de los criterios. El medidor o experiencia en la materia 

m!:l,YAfll!:l 

evaluador 
subyacente objeto de 

M6'COC'O 

incluye 

de inclusión - Método para tratar los servicios prestados por una subcontratación de la 
de en el la descripción de su sistema realizada por la de 

la naturaleza de los servicios prestados por la sUbcontratación, y los 

19 NIA 200, apartado 13(a). 
20 NIA 200. Objetivos globales del auditor Independiente y realizacl6n de la auditarla de confo/TTlidad con las normas 

internacionales de auditorTa, apartado A55. 
21 NISR 4410 (Revisada) Encargos de compl/acl6n. 

http:anteriores.2o
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correspondientes controles relacionados con los mismos en dicha subcontratación se incluyen en 
dicha descripción, asf como en el alcance del encargo del auditor del servicio. 

Método de exclusión - Método para tratar los servicios prestados por una subcontratación de la 
organización de servicios en el que la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios incluye la naturaleza de los servicios prestados por la subcontratación, pero en el que los 
correspondientes objetivos de control Y los controles relacionados con los mismos en la 
subcontratación se excluyen de dicha descripción, asf como del alcance del encargo del auditor del 
servicio. La descripción de su sistema realizada por la organización de servicios y el alcance del 
encargo del auditor del servicio incluyen los controles existentes en la organización de servicios 
para el seguimiento de la eficacia de los controles en la subcontratación, lo cual puede incluir la 
revisión por parte de la organización de servicios de un informe de aseguramiento relativo a los 
controles en la subcontratación. 

*Muestreo - (véase Muestreo de auditorfa). 

*Muestreo de auditorfa (muestreo) - Aplicación de los procedimientos de auditorfa a un porcentaje 
inferior al 100% de los elementos de una población relevante para la auditorfa, de forma que todas 
las unidades de muestreo tengan posibilidad de ser seleccionadas con el fin de proporcionar al 
auditor una base razonable a partir de la cual alcanzar conclusiones sobre toda la población. 

*Muestreo estadfstico - Tipo de muestreo que presenta las siguientes caracterfsticas: 

a) selección aleatoria de los elementos de la muestra; y 

b) aplicación de la teorfa de la probabilidad para evaluar los resultados de la muestra, 
incluyendo la medición del riesgo de muestreo. 

c) El tipo de muestreo que no presenta las caracterfsticas (a) y (b) se considera muestreo no 
estadfstico. 

*Normas Internacionales de Información Financiera - Las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (lnternational 
Accounting Standards Board). 

*Normas profesionales - Normas Internacionales de Auditorfa (NIA) y requerimientos de ética 
aplicables. 

tNormas profesionales (en el contexto de la NICC 1/2 - Normas sobre Encargos del IAASB tal 
como se definen en el Prefacio de las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditorfa, 
Revisión, 

Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados del IAASB (IAASB's Preface to the 
International Standards on Quality Control, Auditing, Review, Other Assurance and Related 
Services) y los requerimientos de ética aplicables. 

Observación - Consiste en presenciar procesos o procedimientos aplicados por otras personas; por 
ejemplo, que el auditor observe el recuento de existencias realizado por el personal de la entidad o 
la ejecución de las actividades de control. 

Objetivo de control - La finalidad o el propósito de un determinado aspecto de los controles. Los 
objetivos de control están relacionados con los riesgos que los controles intentan mitigar. 

*Opinión de auditorfa - (véase Opinión modificada y Opinión no modificada). 

*Opinión de auditorfa del grupo - La opinión de auditorfa sobre los estados financieros del grupo. 

*Opinión modificada - Opinión con salvedades, opinión desfavorable (adversa) o denegación 
(abstención) de opinión en los estados financieros. 

NICC 1, Control de calidad en les firmas de eudltorla que realizan auditor{as y revisiones de estados financieros, as{ 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicIos relacionados. 

22 
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·Opinión no modificada (o favorable) - Opinión expresada por el auditor cuando concluye que los 
estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 23 

Organización de servicios (en el contexto de la NIEA 3402) - Organización externa (o segmento de 
una organización externa) que presta a las entidades usuarias, servicios que probablemente sean 
relevantes para el control interno de las entidades usuarias relacionado con la información 
financiera. 

·Organización de servicios - Organización externa (o segmento de una organización externa) que 
presta a las entidades usuarias servicios que forman parte de los sistemas de información 
relevantes para la información financiera de dichas entidades usuarias. 

·Otra información - Información financiera y no financiera (distinta de los estados financieros y del 
informe de auditorla correspondiente) incluida en el informe anual de una entidad. 

Otra información (en el contexto de la N/EA 3000 (Revisada)) - Información (distinta de la 
información sobre la materia objeto de análisis y del informe de aseguramiento sobre e/la) que se 
incluye, bien sea por disposición legal, reglamentaria o por costumbre, en un documento que 
contiene la información sobre la materia objeto de análisis y el informe de aseguramiento sobre 
e/la. 

·Párrafo de énfasis - Un párrafo incluido en el informe de auditorla que se refiere a una cuestión 
presentada o revelada de forma adecuada en los estados financieros y que, a juicio del auditor, es 
de tal importancia que resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados 
financieros. 

·Párrafo sobre otras cuestiones - Un párrafo incluido en el informe de auditorla que se refiere a una 
cuestión distinta de las presentadas o reveladas en los estados financieros y que, a juicio del 
auditor, es relevante para que los usuarios comprendan la auditorla, las responsabilidades del 
auditor o el informe de auditorla. 

Parte contratante - La parte o partes que involucran al profesional ejerciente para realizar el 
encargo de aseguramiento. 

·Parte vinculada - Una parte que es: 
(a) 	 una parte vinculada tal como se defina en el marco de información financiera aplicable; o 
(b) 	 en el caso de que el marco de información financiera aplicable no establezca requerimientos 

o establezca requerimientos mlnimos al respecto: 
(i) 	 una persona u otra entidad que ejerce un control o influencia significativa sobre la 

entidad que prepara la información financiera, directa o indirectamente a través de uno 
o más intermediarios; 

(ii) 	 otra entidad sobre la cual la entidad que prepara la información financiera ejerce un 
control o influencia significativa, directa o indirectamente a través de uno o más 
intermediarios; u , 

(iii) 	 otra entidad que, junto con la entidad que prepara la información financiera, está bajo 
control común de otra mediante: 
a. 	 derechos de propiedad en ambas entidades que permiten su control; 
b. 	 propietarios que sean familiares próximos; o 
c. 	 personal clave de la dirección compartido. 

Los apartados 25-26 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión, en el caso de un marco de Imagen fiel y 

de un marco de cumplimiento, respectivamente. 

23 
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No obstante, las entidades que están bajo el control común de un Estado (ya sea una 
Administración nacional, regional o local) no se consideran partes vinculadas a menos que realicen 
transacciones significativas o compartan recursos significativos entre sI. 

Parte responsable - La parte o partes responsables de la materia subyacente Objeto de análisis. 

*tPersona externa debidamente cualificada - Persona ajena a la firma de auditorla con la 
capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por ejemplo, un socio 
de otra firma de auditorla o un empleado (con experiencia adecuada) perteneciente, bien a una 
organización de profesionales de la contabilidad cuyos miembros puedan realizar auditorlas o 
revisiones de Información financiera histórica, u otros encargos que proporcionan un grado de 
seguridad (o encargos de aseguramiento) o servicios relacionados, bien a una organización que 
presta los pertinentes servicios de control de calidad. 

*tPersona/- Socios y empleados. 

Plan de comercializaci6n de emisiones - Un método basado en el mercado que se utiliza a fin de 
controlar los gases de efecto invernadero por medio de incentivos económicos para lograr 
reducciones en las emisiones de dichos gases. 

*Poblaci6n - Conjunto completo de datos del que se selecciona una muestra y sobre el que el 
auditor desea alcanzar conclusiones. 

*Porcentaje de desviaci6n tolerable - Porcentaje de desviación de los procedimientos de control 
interno prescritos, determinado por el auditor con el objetivo de obtener un grado adecuado de 
seguridad de que el porcentaje real de desviación existente en la población no supera dicho 
porcentaje tolerable de desviación. 

*Premisa, referida a las responsabílídades de la direcci6n y, cuando proceda, de los responsables 
del gobierno de la entidad, sobre la que se realiza la auditorla - La dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad reconocen y entienden que tienen las siguientes 
responsabilidades, fundamentales para realizar una auditorla de conformidad con las NIA. Es decir, 
son responsables: 
(a) 	 de la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de información 

financiera aplicable, asl como, en su caso, de su presentación fiel; 
(b) 	 del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la 

entidad consideren necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debida a fraude o error; y 

(c) 	 de proporcionar al auditor: 
(i) 	 acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección y, cuando 

proceda, los responsables del gobierno de la entidad, y que sea relevante para la 
preparación de los estados financieros, tal como registros, documentación y otro 
material; 

(ii) 	 información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, cuando proceda, a 
los responsables del gobierno de la entidad para los fines de la auditorla; y 

(iii) 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor considere 
necesario obtener evidencia de auditorla. 

En el caso de un marco de imagen fiel, el apartado (a) anterior puede formularse como "de la 
preparación de estados financieros que expresan la imagen fiel, de conformidad con el marco de 
información financiera" o "de la preparación y presentación fiel de los estados financieros, de 
conformidad con el marco de información financiera". 

La "premisa referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad sobre la que se realiza la auditorla" también puede 
denominarse "la premisa". 

*Procedimiento sustantivo - Procedimiento de auditorla diseflado para detectar incorrecciones 
materiales en las afirmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden: 
(a) 	 pruebas de detalle (de tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar); y 
(b) 	 procedimientos anallticos sustantivos. 
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·Procedimientos anallticos - de información realizadas mediante el ""nI"""'''', 
de plausibles entre y no financieros. procedimientos analiticos 
también incluyen, en la medida la investigación de las variaciones o de las relaciones 
identificadas que sean incongruentes con otra información relevante o que difieren de los valores 
esperados en un importe significativo. 

Procedimientos de revisión - Procedimientos que se consideran necesarios para alcanzar el 
objetivo de un encargo de revisión, 

........¡"",.,."" 
mediante la realización de indagaciones entre el 

de la entidad sobre los y mediante la de procedimientos 
a dichos datos. 

·Procedimientos de valoración del - Procedimientos de auditarla aplicados para obtener 
conocimiento sobre la entidad y su entorno, incluido su control interno, con el objetivo de ,l'io,!"\t.lfll"<> 

los riesgos de incorrección material, debida a o error, tanto en los estados 
fín:~nl'íAI'nCl como en las afirmaciones concretas contenidas en 

Procedimientos posteriores - Procedimientos realizados en a [os riesgos valorados de 
incorrección material, incluyendo pruebas de controles (de ser el caso), pruebas de detalle y 
procedimientos anallticos. 

Proceso de valoración del la entidad - Es uno de 	 del control 
..¡..Ir......'.'" en el proceso la entidad para identificar los ,.¡"",,,..,,,,, de negocio relevantes 

para los objetivos de la financiera y para decidir sobre acciones a tomar 
r.:oc'l"Innn,,,,r a dichos riesgos, asl como los resultados de dicho 

de la 
IFAC. 
Profesional de la ContabilídacP Una que es de un organismo 

t-"nJTB,S/O,nBI de la contabilidad en ejercicio25 
- Un profesional de la contabilidad que trabaja en una 

firma de auditarla, con independencia de su adscripción funcional, y presta servicios profesionales 
(por ejemplo, auditarla, asesoramiento fiscal o consultarla). Este término también se utiliza 
referirse a una empresa de de la contabilidad en 

I-'rI:lTaSIOnAI ejerciente - Un ,..,.,.,tA"'"'''' de la contabilidad en ejercicio. 

I-'rC)TaS:/onal ejerciente (en contexto de la N/EA 3000 (Revisada)) - La persona o. 
realizan el encargo (normalmente el socio del encargo u otros miembros del 
en su caso, la firma). esta NIEA establece que el de 
cumplir un requerimiento o ha de asumir una se utiliza el término del 
encargo" en lugar de ejerciente". 

ejerciente (en el contexto de la N/ER 2400 (Revisada)) - Un profesional de la 
contabilidad en ejercicio. El término incluye el socio del encargo u otros miembros del equipo del 
encargo o, en su caso, la firma, Cuando la NIER 2400 (Revisada) establece que el 
socio del encargo ha de cumplir un requerimiento o que ha de asumir una responsabilidad, se 

el término "socio en lugar de "profesional ejerciente". En su caso, los términos 
"socio del encargo" y se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 

Profesional ejerciente (en el contexto de la N/SR 4410 - Profesional de la contabilidad 
en ejercicio que realiza el encargo de compilación. El término incluye el socio del encargo u otros 
miembros del equipo encargo o, en su caso, la firma. Cuando la O (Revisada) 
establece expresamente el socio del ha cumplir un requerimiento o que ha de 
asumir una responsabilidad, se utiliza el término "socio encargo" en rugar de "profesional 
ejerciente". En su caso, los términos "socio del y "firma" se entenderán referidos a sus 
equivalentes en el sector público. 

o, 

acerca de 
hechos futuros que la espera que ocurran y medidas que 

sobre la base de 
la tomar en la 

a la que se la información que se (mejor estimación). 

Pron6stico - Información financiera prospectiva 

2. 	 En los términos deflnldos en el Código de IÉtlca pere Profesloneles de le Contabilidad de IESBA 

En los términos definidos en el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad de IESBA 25 
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Proyección, Extrapolación - Información financiera prospectiva preparada sobre la base de: 
a) Casos hipotéticos acerca de hechos futuros y actuaciones de la dirección que no 

necesariamente se espera que tengan lugar, como sucede en las empresas que se 
encuentran en una fase inicial de su actividad o que se están planteando un cambio 
importante en la naturaleza de las operaciones; o 

b) una combinación de las mejores estimaciones y de un caso hipotético. 

Prueba - Aplicación de procedimientos a algunos o a todos los elementos de una población. 

Prueba de controles (en el contexto de la NIEA 3402) - Procedimiento diseñado para evaluar la 
eficacia operativa de los controles para alcanzar los objetivos de control mencionados en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

*Prueba de controles - Procedimiento de audltorfa diseñado para evaluar la eficacia operativa de 
los controles en la prevención o en la detección y corrección de incorrecciones materiales en las 
afirmaciones. 

Prueba paso a paso - Incluye el seguimiento de unas cuantas transacciones a través del sistema 
de información financiera. 

*Rango del auditor - (véase Estimación puntual del auditor). 

Recá/culo - Consiste en comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos incluidos en los 
documentos o registros. 

*tRed - Una estructura más amplia: 
a) que tiene por objetivo la cooperación, y 
b) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte propiedad, 

controlo gestión comunes, polrticas y procedimientos de control de calidad comunes, una 
estrategia de negocios común, el uso de un nombre comercial común, o una parte 
significativa de sus recursos profesionales. 

Reejecución - Ejecución independiente por parte del auditor de procedimientos o de controles que 
en origen fueron realizados como parte del control interno de la entidad. 

*Registros contables - Registros de asientos contables iniciales y documentación de soporte, tales 
como cheques y registros de transferencias electrónicas de fondos; facturas; contratos; libros 
principales y libros auxiliares; asientos en el libro diario y otros ajustes de los estados financieros 
que no se reflejen en asientos en el libro diario; y registros tales como hojas de trabajo y hojas de 
cálculo utilizadas para la imputaCión de costes, cálculos, conciliaciones e información a revelar. 

*tRequerimientos de ética aplicables - Normas de ética a las que están sujetos tanto el equipo del 
encargo como el revisor de control de calidad del encargo, y que habitualmente comprenden las 
partes A y B del Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de ~tlca para Contadores (Código de ~tica de IESBA), junto con aquellas normas 
nacionales que sean más restrictivas. En el contexto de la NIER 2400 (Revisada), los 
requerimientos de ética aplicables se definen como las normas de ética a las que está sujeto el 
equipo del encargo cuando realiza encargos de compilación. Por lo general, estos requerimientos 
comprenden los contenidos en las partes A y B del Código de ~tica Para Profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de ~tica para Contadores (Código 
de ~tica del IESBA), junto con los requerimientos nacionales que sean más restrictivos. En el 
contexto de la NISR 4410 (Revisada), los requerimientos de ética aplicables se definen como las 
normas de ética a las que está sujeto el equipo del encargo cuando realiza encargos de 
compilación. Por lo general, los requerimientos de ética aplicables comprenden las partes A y B del 
Código de ~tica Para Profesionales de la Contabilidad emitido por IESBA (Código de Ética del 
IESBA) (excluido el Apartado 290, Independencia-Encargos de auditorfa y revisión, y el apartado 
291-lndependencia-Otros encargos que proporcionan un grado de seguridad en la parte B), junto 
con los requerimientos nacionales que sean más restrictivos. 

*Responsables del gobierno de la entidad - Persona o personas u organizaciones (por ejemplo, 
una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en la supervisión de la 
dirección estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de 
la entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de información financiera. En algunas entidades 
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de determinadas jurisdicciones, los responsables del gobierno de la entidad pueden incluir 
miembros de la dirección, por ejemplo, los miembros ejecutivos del de administración de 
una empresa del sector público o privado o un propietario-gerente.26 

Revisión (en relación con el control de calidad) - \I",I'"r~If'I"..... de la calidad del trabajo realizado y de 
las por otros. 

"tRevisión de control de calidad del encargo - disef'iado para evaluar de forma en 
la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos realizados por el equipo del 
encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. El proceso de 
revisión de control de calidad del encargo es aplicable a las auditarlas de estados financieros de 
entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos otros encargos para los que la firma de auditorla 

determinado que se la revisión de control de calidad del encargo. 

"tRevisor de control de calidad del encargo - Un otra persona de la firma de auditarla, una 
persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por estas personas, ninguna de las 
cuales forma parte del equipo del encargo, con experiencia y autoridad suficientes y adecuadas 

evaluar objetivamente los juicios significativos que el equipo del encargo ha realizado y las 
conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. 

*Riesgo ajeno al muestreo - Kleisao el auditor alcance una conclusión errónea por alguna 
razón no con el muestreo. 

"Riesgo de auditarla - Riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditorla inadecuada 
cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. El riesgo de auditarla es una 
función del de incorrección material y del de detección. 

"Riesgo de contro/- (véase 1-(19.5100 de incorrección material). 

"'RI,Rscro de detección - Riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor para reducir el 
riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo no detecten la existencia una incorrección 
que podrla ser material, considerada individualmente o de forma agregada con otras 
incorrecciones. 

"Riesgo de incorrección materia/- Riesgo de que los estados financieros contengan incorrecciones 
materiales antes de la realización de la auditarla. El riesgo comprende dos componentes, descritos 

siguiente modo, en las afirmaciones: 
a) 	 Riesgo inherente -- Susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de transacción, saldo 

contable u otra revelación de información a una incorrección pudiera ser material, ya 
sea individualmente o de forma con otras antes de tener en 
cuenta los posibles controles rnrr",,,,nnr.n 

b} de control - de una incorrección que pudiera existir en una afirmación 
un tipo de transacción, saldo contable u otra revelación de información, y que 

pudiera ser material ya sea individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, 
no sea prevenida, o detectada y corregida oportunamente, por el sistema de control interno 
de la entidad. 

Riesgo de incorrección material (en el contexto de la N/EA 3000 
materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales antes de la 

del negocio -
pOdrlan 

derivado de condiciones, hechos, circunstancias, acciones u 
significativos negativamente la capacidad de la entidad para 

conseguir sus objetivos y sus estrategias o derivado del establecimiento de objetivos y 
inadecuados. 

~1-(1,ASli'O de muestreo - Riesgo de que la conclusión auditor basada en una muestra 
de la que obtendrla aplicando el mismo procedimiento de auditorla a toda la pO[>lacaon 

riesgo de muestreo puede producir dos tipos de conclusiones erróneas: 

Para una mayor expllcaci6n sobre las diversas formas de estructuras de gobierno, véanse los apartados A1-A8 de la 
NIA 260 (Revisada), ComunIcación con los del gobierno de la entidad. 
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a) 	 En el caso de una prueba de controles, concluir que los son más eficaces de lo 
que realmente son, o en el caso de una prueba de llegar a la conclusión de que no 
existen incorrecciones materiales cuando de hecho auditor se preocupará 
principalmente por este tipo de conclusión errónea debido a que afecta a la eficacia de la 
auditorta y es más probable que le lleve a expresar una opinión de auditarla inadecuada. 

b) 	 En el caso de una prueba de concluir que los controles son menos eficaces de lo 
realmente son o, en el caso de una prueba de detalle, llegar a la conclusión de que 

existen incorrecciones cuando de hecho no existen. Este tipo de conclusión 
errónea afecta a la eficiencia de la auditorla que, implica la 
realización de trabajo adicional para determinar que las conclusiones eran 
incorrectas. 

Riesgo de un encargo que proporciona un grado de seguridad/de un encargo de aseguramiento 
Riesgo de que el profesional ejerciente exprese una conclusión inadecuada cuando la información 

la materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales. 

Riesgo del encargo - Riesgo de que el profesional ejerciente exprese una conclusión inadecuada 
cuando la información sobre la materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales. 

"Riesgo inherente - (véase Riesgo incorrección material). 

Riesgo medioambiental - En determinadas entre los factores relevantes para 
valorar el inherente en el desarrollo del plan global de auditorla se puede incluir el de 
incorrección material en los estados financieros debida a cuestiones medioambientales. 
"Riesgo significativo - Riesgo identificado y valorado de incorrección material que, a juicio del 
auditor, requiere una consideración especial en la auditorfa. 

- Saldos contables al inicio del periodo. Los saldos de se 
con los saldos al cierre del periodo anterior y los efectos tanto de las 

transacciones y hechos de periodos anteriores, como de las pollticas contables aplicadas en el 
periodo anterior. Los saldos de apertura también incluyen aquellas cuestiones que exisUan al inicio 
del periodo y requieren revelación de información, como, por ejemplo, las contingencias y los 
compromisos. 

Sector público - Públicas nacionales, regionales (por ejemplo, estados, provincias 
u otros territorios) y locales (por ejemplo, ciudades o pueblos), as! como otras entidades vinculadas 
a las distintas Administraciones Públicas (por ejemplo, agencias, organismos, comités y empresas). 

"tSeguimiento (en relación con el control de calidad) - Proceso que comprende la consideración y 
evaluación continua del sistema de control de calidad de la firma de auditarla. Este proceso incluye 
una inspección de una selección de finalizados y está 
proporcionar a la de auditorla una seguridad razonable de que su sistema de 
calidad opera eficazmente. 

diseflado 

Seguimiento de los controles (internos) - Proceso para valorar la del funcionamiento 
control interno a lo largo del tiempo. Incluye la valoración del diseno y del funcionamiento de los 
procedimientos de control oportunamente, asl como la adopción de las acciones correctoras que 
sean necesarias debido a los cambios en las condiciones de funcionamiento. El seguimiento de los 
controles (internos) es un elemento del sistema de control interno. 

Seguridad limitada (en el contexto de la NlER 2400 (Revisada) - El grado de seguridad que se 
obtiene cuando el riesgo del se reduce hasta un nivel aceptable las circunstancias 
de este, siendo su riesgo superior al de un de seguridad razonable, como base para la 
expresión, por el profesional ejerciente, de una conclusión de conformidad con esta NIER. La 
combinación de la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
nnfll:>nf"lnn de evidencia es como mfnimo suficiente para que el profesional 
nivel significativo de seguridad. nivel de seguridad obtenido 
significativo si puede incrementar la confianza de los usuarios a 
relación con los estados financieros. 

*tSeguridad (en el contexto de Jos encargos de auditarla, y de control de calidad) - Un 
grado de seguridad alto, no absoluto. 
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Servicios relacionados - Comprende encargos relativos a servicios de procedimientos acordados y 
compilación. 

·Sesgo de la dirección - Falta neutralidad de la dirección en la preparación de la información. 

Sígníficatividad - Importancia relativa de una cuestión según el contexto. El profesional .,,,"'..,...,,,,,,..,-., 
determina la significatividad de una cuestión en el contexto en el que está siendo objeto de 
consideración. Ello puede incluir, por ejemplo, evaluar la posibilidad razonable de que el informe 
emitido por el profesional ejerciente cambie o influya en las decisiones de usuarios a quienes 
se destina el informe; o, como otro ejemplo determinar si la cuestión analizada será considerada 
importante por los responsables del gObierno de la de acuerdo con sus responsabilidades, 
a los efectos de determinar si debe o no informarse a éstos acerca de dicha cuestión. La 
significatividad puede ser resultante tanto de factores cuantitativos como de factores cualitativos, 
tales como la magnitud relativa, la naturaleza y el efecto sobre la cuestión analizada y los intereses 
de los usuarios a qUienes se destina el informe o destinatarios. 

"Sin contestación Falta de o de la a una solicitud 
de confirmación positiva, o una solicitud de confirmación devuelta sin ",n-t.",/... ~. 

Sistema de información relevante la información financiera - Elemento del control interno que 
incluye el sistema de información financiera, consistente en los procedimientos y registros 
establecidos para iniciar, procesar e informar sobre las transacciones de una entidad (asl 
como hechos y y para rendir cuentas sobre los y patrimonio neto 
relacionados. 

·Sistema de la organización de servicios - POllticas y procedimientos disef'lados, implementados y 
mantenidos por la organización de servicios para prestar a las entidades usuarias los servicios 
cubiertos en el informe del auditor del servicio. 

;::'/SfBa,a de la organización de servicios (o el sistema) el contexto de la N/EA 3402) - Pollticas y 
procedimientos dise/'lados e implementados por la organización de servicios para prestar a las 
entidades usuarias los servicios cubiertos por el informe de aseguramiento del auditor del servicio. 
La descripción de su sistema realizada por la organización de servicios incluye la identificación de 
los servicios cubiertos, el periodo o, en el caso de un informe tipo 1, la a la que está .",f.".íl"l!:I 

la descripción, los objetivos de control, y los controles relacionados con estos. 

"'tSocio - Cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditarla respecto a la 
realización de un encargo de servicios profesionales. 

"'tSocío del encarg027 
- socio u otra de la de auditorla que es del 

encargo y su asl como del informe que se emite en nombre de la firma auditarla 
y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un organismo profesional, 
regulador o legal. "Socio del encargo" debe interpretarse referido a sus equivalentes en el sector 
público, cuando fuere pertinente. 

*Socio de/encargo del grupo - El socio u otra persona de la firma de auditarla que es responsable 
del encargo y de su realización, asl como del informe de auditarla de los estados financieros del 
grupo que se emite en nombre de la firma de auditorla. Cuando varios auditores actúan 
conjuntamente en la auditarla del grupo, los socios conjuntos responsables del encargo y sus 
equipos del encargo constituirán, de forma colectiva, el socio del del grupo y el del 
encargo del grupo, respe(::tl\l'am 

.. Solicitud confirmación negativa - Solicitud a la parte confirmante para que responda 
directamente al auditor únicamente en caso de no estar de acuerdo con la información incluida en 

la OVII''''''''\..I 
"'Solícitud de confirmación positiva - Solicitud a la parte 
directamente al auditor, indicando si está o no de acuerdo con la 
solicitud, o facilite la información solicitada. 

"Socio del encargo", "socio", y "firma de auditarla" deben interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector público, 
cuando fuere pertinente. 
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"Subcontratación de la de servicios - Organización de contratada por otra 
organización de alguno de que esta última presta a sus 
entidades usuarias, los forman de los sistemas de información relevantes para la 
información financiera de estas entidades usuarias. 

Subcontratación de la organización de servicios el contexto de la N/EA 3402) - Organización de 
servicios contratada por otra organización de servicios para realizar algunos de los servicios que 
esta a sus entidades los cuales probablemente sean relevantes para el 
control interno de las entidades usuarias relacionado con la información 

"Suficiencia (de la evidencia de auditorla) - Medida cuantitativa la evidencia de auditarla. La 
cantidad de evidencia de auditarla necesaria depende de la valoración del auditor del de 
incorrección material, asl como de la calidad dicha evidencia de auditarla. 

Sumidero - Una unidad ffsica o proceso que elimina de la atmósfera. 

Técnicas de auditorla asistidas por ordenador (TMO) (CAA Ts, Computer-assisted audit 
techniques) - Aplicaciones de los procedimientos de auditarla utilizando el ordenador como una 
herramienta de auditarla (también llamadas TAAO). 

Tipo de emisión - Un agrupamiento de A..,..IIQ"'\I"l~'Q basado en, por ejemplo, la de 
tipo de reglón o instalación. 

"Transacción en condiciones de independencia mutua - Una transacción entre 
interesadas, no vinculadas, y que actúan de forma independiente entre si y persigUiendo 

cada una sus propios intereses. 

"Unidad de muestreo - Elementos individuales que forman de una población. 

Usuarios a quienes se destina el informe - Persona(s), organización(es}o grupo(s) para las que el 
profesional ejerciente espera que utilizarán el informe de aseguramiento. En algunos casos, puede 
haber otros usuarios a los que se dirige el informe de aseguramiento. 

Valorar - Analizar los de incorrección material identificados para determinar su 
significatividad. "Valorar" por convención, se usa en con el también 
Evaluar') 

En los supuestos de términos que no hayan sido definidos en los pronunciamientos del 
de Normas Internacionales Auditorfa y Aseguramiento, la referencia debe efectuarse al 
de Términos por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

La es la edición de las Normas Internacionales de Auditarla que se publica con 
la intención de que pueda ser usada en todos paIses de habla hispana. 

El espanol o castellano es la segunda lengua más hablada del mundo, por el número de personas 
que la tienen como lengua materna, después del Chino Mandar!n. A diferencia de este último, el 

está extendido a lo en 
además de 

es la lengua oficial de diecinueve paises en 

Por este motivo, esta lengua tiene una riqueza expresiva diversa de al en el cual se 
hable, a punto tal que la Real Academia Espaf'lola tiene incorporado a su lenguaje oficial los 
llamados uamericanismos", 

Resulta interesante buscar en el de la Real Academia distintas 
verificar que algunas de ella tienen distintos significados de acuerdo con los diferentes 
incluso, son de uso exclusivo de algún pals o región. 

Lograr una traducción única al español de un texto de normas técnicas, en este caso de auditarla, 

tal que pueda ser utilizada por todos los no es tarea fácil. 


Para la primera edición, publicada en 2011, se celebró un acuerdo entre la Federación 

Internacional de Contadores (IFAC), el Instituto de Censores Jurados de de 
(ICJCE) y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). 
Sobre la base de la traducción efectuada por los cuerpos traductores de Espaf'la: el Instituto de 
Contabilidad y Auditarla de Cuentas (lCAC) y el ICJCE se llevó a cabo la revisión de un Comité de 
Revisión Latinoamericano convocado por la FACPCE e integrado por de nueve 

de Latinoamérica 

Siguiendo este objetivo de obtener una única traducción de las normas y pronunciamientos de 
IFAC al en octubre de 2012 los organismos profesionales miembros de IFAC en 
Argentina, y México firmaron un acuerdo denominado Proyecto IberAm1

. El proceso de 
traducción de este Proyecto IberAm involucra a un Comité Ejecutiv02

, integrado por los tres 
miembros con voto en representación de los tres paises firmantes del acuerdo además de IFAC y 
de la Asociación Interamericana de Contabilidad participa en calidad de observador, y a un 
Comité de Revisión integrado por representantes de los paIses firmantes y de otros de 
América Latina 
Esta versión del Manual de 2013, que se considera será utilizable en toda América Latina y en 

necesariamente ha debido optar por términos que no son los más utilizados actualmente 
en algunos de los paises. Es por ello que se publica la siguiente tabla de equivalencias de términos 
en espaflol, de acuerdo con su uso frecuente en los de América Latina. 

Esta tabla no es parte del cuerpo de pronunciamientos de IFAC y, por lo tanto tampoco es de 
la traducción oficial de las normas incluidas en el presente volumen. Fue elaborada por los cuerpos 
traductores y su finalidad es la explicada precedentemente. 

Tabla de equivalencias 
(No oficial) 

Traducción Otros
, Oficial: inglés3 

oficial Latina 

Exactitud PrecisiónAccuracy 

Opinión desfavorable Opinión adversa Adverse opiníon 

Afirmaciones, ",c,,,,,::,r<:lr'lnnAfirmacionesAssertions 

1 El Comité de Revisión Latinoamericano está Integrado por Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, México, 
Paraguay y Uruguay 

"'W.>.<>.,."II,. 

La actual composición del Comité de Revisión Incluye representantes de Bolivia, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 
y Uruguay 

Los ténninos incluidos en esta columna provienen tanlo del glosarlo como del texto de las nonnas. 
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I Oficial: inglés3 Traducción 
oficial 

española Otros términos usuales en América 
Latina 

Assessed risks 

Assessment 

Assurance 

· Assurance 
engagement 

Balance sheet 

· Clearly trivial 

Computer 

l"'i¡e'SOCJS valorados 

Valoración 

Grado de seguridad 

Encargo que nrr.nl"lrrlf\n 

grado de seguridad 

Balance de situación 

Claramente insignificante 

. Ordenador 

• Control environment Entorno de control 

Cost Coste 

· Disclaimer of opinion Denegación de opinión 

I Fair presentation 
framework 

! File 

del encargo 

Fiel 

Fielmente 

Marco de imagen fiel 

Fichero 

Financial reporting . Información financiera 

i Financial statements Estados financieros 

un 

Going concern Empresa en funcionamiento 

GoodwiH Fondo de comercio 

statement Estado resultados 

Income tax • Impuesto sobre beneficios 

evaluados 

Evaluación 

Seguridad; aseguramiento 

Compromiso o 

Estado de situación financiera4 
; estado de 

situación patrimonial; balance 

Claramente trivial 

Ambiente de control 

Costo 

Abstención de opinión; limitación de 
responsabilidad 

exposiciones 

! Proceso de 
información 

y de 
reporte financiero 

Estados financieros; 

de 

Negocio en marchas; empresa en marcha 

Llave de negocio; plusvaHa 

Estado del resultado integral
1 

renta 

Razonablemente 

Marco de razonable 

Archivo 

4 De acuerdo con la traducción oficial de las NIIF 
5 De acuerdo con la traducción oficial de las NlIF 
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Traducción española Otros términos usuales en AméricaOficial: inglés3 

oficial Latina 


Journal entries 
 Diario Libro diario 


List 
 Lista, Relación Lista 


Management 
 Dirección Administración 

Management 
Discussion and Informe de gestión Memoria de los administradores 
Analysis 

Material Material De importancia relativa; significativo; material 

Distorsión; declaración equivocada;Misstatement Incorrección 
desviación 


Monitoring 
 Seguimiento Supervisión; "monitoreo" 


Occurrence 
 Ocurrencia, Existencia Acaecimiento 


Operating activities 
 Actividades de explotación Actividades operativas 


Operating Cash 
 Flujos de explotación Flujos de operación 
Flows 

Outcome of an Desenlace de una estimación 
Resultado de una estimación contable accounting estimate contable 

Externalización deOutsourcing Tercerización; servicios de terceros actividades 


Parent Company 
 Sociedad dominante Sociedad controladora 


Performance 
 Resultado Desempeño 


Pervasive 
 Extendido; penetrante; preponderante 


Professional 


Generalizado 

Auditor independiente; contador público;
Profesional de la contabilidad contador profesional 


Projected 


accountant 

Incorrecciones proyectadas; distorsiones 
misstatements 

Incorrecciones extrapoladas, 
incorrecciones proyectadas proyectadas; errores proyectados 


Property, plant and 
 Propiedades, planta y equipos; bienes de
Inmovilizado material uso 


Prospectus 


equipment 

Prospecto 

Ratio 

Folleto 

Razón 


Normativa (en sentido amplio), regulaciones, 

Ratio 

NormativaRegulation 6 

reglamentaciones 


Related party 
 Parte relacionada Parte vinculada 

Pertinente; relevante (conforme el uso)RelevanteRelevant 

Reproceso 

Reservas por ganancias 
ReejecuciónReperformance 

Resultados acumulados; resultados no 
acumuladas I BeneficiosRetained earnings asignados
retenidos 


Safeguards 
 Salvaguardas; protecciones 


Special purpose 


Salvaguardas 
Entidades con cometido Entidades de cometido especIfico 1 

especial 

Statement of changes 

entities 

Estado de cambios en el patrimonio'; estado 
. in equity 

Estado de cambios en el 
de evolución del patrimonio neto patrimonio neto 

e En el contexto de "Iaw and regulation" 
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Uncorrected 
misstatement 
Valuation 

Traducción 
oficial 

española Otros términos usuales en América 
Latina 

(sociedades) filiales 

Elementos de juicio de auditoría 

de 

Momento de realización 

Incorrección tolerable Error tolerable 

s Incorrecciones 
corre idas 

no Errores no corregidos 

Valoración 
Fondo de maniobra 
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UN MARCO PARA LA CALIDAD DE LA AUDITaRlA 

Elementos clave crean un entorno para una auditorfa con calidad 

Visión del IAASB sobre el Marco para la Calidad de la Auditorra 


Los objetivos del Marco para la Calidad de la Auditorra incluyen: 


Sensibilizar sobre los elementos clave de la calidad de la auditarla. 


Alentar a los interesados clave a explorar formas de mejorar la calidad de la auditarla. 


Facilitar un mayor diálogo entre los interesados clave sobre el tema. 

El IAASB espera el Marco genere debate y acciones positivas para una mejora continua de la 
l<i::IIIUi:lU de la 

Se requiere a los auditores cumplir con las normas de auditorfa aplicables y las normas de control de 
calidad aplicables en las firmas de. auditarla. asl como con requerimientos éticos y otros requerimientos 
normativos. El Marco no es sustituto de dichas normas, no establece normas adicionales ni proporciona 
requerimientos para la realización de los encargos de auditarla. 

Prólogo 

La información financiera debe ser relevante, oportuna y fiable para cumplir con necesidades 
de los usuarios. Las disposiciones legales y reglamentarias nacionales, as! como los interesados 
en la entidad, a menudo requieren una auditarla externa de algunos elementos de la información 
financiera para proporcionar a los usuarios la confianza de que la información es fiable. Para que 
una auditarla externa cumpla con sus objetivos, los usuarios de los estados financieros auditados 
deben tener confianza en que el auditor ha trabajado a un nivel adecuado y que se ha llevado a 
cabo "una auditorra con calidad". 

El término "calidad de la auditarla" se utiliza frecuentemente en debates entre los interesados, en 
comunicaciones de los reguladores, emisores de normas, firmas de auditarla y otros, y en la 
investigación y en el establecimiento de La calidad de la auditarla es un tema complejo y, 
como se indica en el Anexo 1, no una definición o análisis que haya alcanzado un 

el de Normas Internacionales de Auditarla y Aseguramiento (IAASB) ha 
un Marco para la Calidad de la Auditarla (el Marco) que describe los factores relativos 

al input, proceso y resultado que contribuyen a la calidad de la auditarla en un en las 
firmas de auditarla y en el pals con relación a las de estados financieros. Marco 
también demuestra la importancia de interacciones adecuadas entre los interesados y la 
importancia de los diversos factores contextuales. 

El IAASB considera que dicho Marco es de interés público, ya que este: 

Alienta a las firmas de auditarla nacionales, redes internacionales de firmas de auditarla y 
organ izaciones de profesionales de la contabilidad a reflexionar sobre cómo mejorar la 
calidad de la auditarla comunicar mejor la Información sobre la calidad de la auditarla; 
Incrementar el grado conciencia y conocimiento entre los interesados sobre los 

......"','\t,,'" importantes la calidad de la auditarla; 
a los interesados reconocer aquellos factores que pueden merecer 

prioritaria mejorar la calidad de la auditarla. Por ejemplo, el Marco podrla utilizarse 
para informar a los responsables del gobierno de la entidad sobre la calidad de la auditarla 
y alentarlos a considerar sus funciones mejorarla; 

• 	 Ayudar al establecimiento de normas. tanto en el ámbito nacional como internacional. Por 
ejemplo, el IAASB utilizará el Marco cuando la Norma Internacional de Control de 
Calidad (NICC) 11 y las Normas Internacionales de Auditarla (NIA). También puede ayudar 

1 Norma Internacional de Control de Calidad 1, Control de cslldad para firmas que realizan aud/torras y revisiones de 
estados ffnancieros, y otros servicios que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 
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para Contadores deal Consejo de Normas Internacionales de 
Normas Internacionales de Formación en Contadurla 
sus pronunciamientos obligatorios; 
Facilitar el diálogo y las de trabajo más. cercanas entre el IAASB y los 
interesados as! como entre los interesados clave; 
Estimular la investigación académica sobre estos temas y 
Ayudar a los estudiantes de auditarla a obtener un mayor conocimiento acerca de los 
fundamentos de la profesión a la que aspiran a unirse. 

Resumen 

1. 	 El término de calidad de la auditarla los elementos que crean un entorno 
que maximiza la probabilidad de que se lleven a cabo Inít,,,,..r;::IQ con calidad sobre bases 
congruentes. 

2. 	 El objetivo de una auditarla de estados financieros es que el auditor se forme una opinión 
sobre los estados financieros basada en haber obtenido evidencia auditarla suficiente y 
adecuada sobre si los estados financieros están libres materiales e 
informar a la de hallazgos auditor. Es probable que logrado una 
auditarla con calidad por un equipo del encargo que: 

Mostró valores, ética y actitudes adecuados; 
Estuvo suficientemente bien informado, capacitado y experimentado y tuvo el tiempo 
suficiente para llevar a cabo el trabajo de audltorra; 
Aplicó procesos de auditarla y ,",,,,,...t,,,,, de control de calidad que 
cumplieron con las y y las normas apllc810lEIS 
Proporcionó informes útiles y oportunos; e 
Interactuó apropiadamente con los interesados pertinentes. 

3. 	 La responsabilidad de realizar auditarlas con calidad sobre los estados financieros recae 
en los auditores. Sin embargo, una auditarla con calidad se logra en un entorno en 
el que se da un apoyo e interacción apropiada entre los participantes en la de 
suministro de información financiera. 

4. 	 El Marco tiene por objeto dar a conocer los elementos clave la calidad de la auditarla, y 
por consiguiente alentar a los auditores, firmas de auditarla y otros interesados 
cuestionarse sobre si existe más que puedan hacer para aumentar la calidad de la 
auditarla en sus entornos 

5. 	 El Marco es aplicable a las auditarlas de las entidades independientemente de su 
tamar"lo, naturaleza, y complejidad. También es aplicable a todas las firmas de auditarla 
independientemente de su tamar"lo, incluyendo firmas de auditorra que son parte de una 

o asociación. Sin embargo, los atributos de la calidad de la auditarla descritos en este 
Marco varian en importancia y afectan la calidad de la auditarla de diferentes maneras. 

6. 	 Se que los cumplan con las normas de auditarla y de control de calidad 
aplicables a las firmas de auditarla, asf como con los requerimientos éticos y otros 
requerimientos normativos. En particular. la NICe 12 aborda las responsabilidades de las 
firmas con relación a sus sistemas de control de calidad sobre las auditarlas. El Marco no 
es sustituto de dichas normas, ni establece normas adicionales o proporciona 

sobre procedimientos para la ejecución de los encargos de auditarla. 

7. Mientras que la calidad de una auditorfa individual puede estar influenciada por los inputs, 
los procesos. los resultados y las interacciones descritas en este Marco, el Márco para la 
Calidad de la Auditarla, ens! mismo no es suficiente para el propósito de evaluar la calidad 
de una auditarla individual. Ello se debe a que se necesitará dar una atención a 

como la momento de y extensión de la evidencia 
de auditarla obtenida en respuesta a los riesgos de incorrección material en una entidad 

lo adecuado de los juicios significativos realizados y el cumplimiento de las 
normas aplicables. 

8. 	 El Marco distingue los siguientes elementos: 

Inputs 


2 La NICC 1 requiere que las firmas de audltorla establezcan y mantengan un sistema de control de calídad que le 
proporcione una seguridad razonable de que la firma y su personal cumplen con las normas y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables y que los Informes emitidos por la firma o por los de los encargos 
son adecuados en función de las circunstancias, 
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b) Procesos 
c) Resultados 
d) Interacciones clave en la cadena de suministro de información financiera 
e) Factores contextuales 

El Marco puede representarse como sigue: 

Factores 
c.ontextua/es 

! 

Inputs 

9. 	 Los inputs se agrupan en los siguientes factores: 
a) Los valores, ética y actitudes de los auditores que, a su vez, están influenciados por la 

cultura dominante en la firma de auditoría y 
b) 	 El conocimiento, habilidades y experiencia de los auditores y el tiempo que se les 

asigna para realizar la auditada. 

10. 	 Dentro de estos factores relativos a los inputs, los atributos de calidad se organizan entre 
los aplicables directamente: 
a) Al encargo de auditoría; 
b) A una firma de auditoría y, por consiguiente, indirectamente a todas las auditorías 

llevadas a cabo por esa firma y 
c) Al país (o jurisdicción) y, por consiguiente, indirectamente a todas las firmas de 

auditoría que operan en ese país y las auditorías que llevan a cabo. 

11 . El Anexo 2 describe, con mayor detalle, los atributos de calidad de los factores relativos a 
los inputs en los encargos, firmas y países. 

12. 	 Los inputs a la calidad de la auditoría estarán influenciados por el contexto en el que se 
lleva a cabo la auditoría, las interacciones con los interesados clave y los resultados. Por 
ejemplo, las disposiciones legales y reglamentarias (contexto) pueden requerir informes 
específicos (resultados) que influencian las habilidades (inputs) utilizadas. 

Procesos 

13. 	 El rigor del proceso de la auditoría y de los procedimientos de control de calidad afecta la 
calidad de la auditoría. El Anexo 2 describe, con mayor detalle, los atributos de calidad de 
los factores relativos a los procesos en los encargos, firmas y países. 
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Resultados 

14. 	 Los resultados incluyen informes e información preparada y presentada formalmente por 
una parte a otra, asl como los resultados que se derivan del proceso de auditarla que 
generalmente no son visibles para los que no están en la organización auditada. Por 
ejemplo, estos pueden incluir mejoras a las prácticas de información financiera de la 
entidad y al control interno sobre la información financiera, que pueden resultar de los 
hallazgos del auditor. 

15. 	 Los resultados de la auditarla generalmente están determinados por el contexto, 
incluyendo los requerimientos legislativos. Algunos interesados pueden influenciar la 
naturaleza de los resultados, mientras que otros tienen menor influencia. Ciertamente, para 
algunos interesados, tales como los inversores en compar'Has que cotizan en bolsa, el 
informe del auditor es el resultado principal. 

Interacciones clave en la cadena de suministro de información financiera 

16. 	 Si bien cada interesado en la cadena de suministro de la información financiera juega por 
separado un papel importante, contribuyendo a la información financiera de alta calidad, la 
forma en que los interesados interactúan puede tener un impacto especial en la calidad de 
auditarla. Estas interacciones, incluyendo las comunicaciones formales e informales, son 
influenciadas por el contexto en el cual se realiza la auditarla y permite que exista una 
relación dinámica entre los inputs y los resultados. Por ejemplo, las discusiones entre el 
auditor y el comité de auditarla de una compañIa que cotiza en bolsa en la etapa de 
planificación pueden influenciar el uso de habilidades especiales (inputs) y la forma y 
contenido del informe de auditarla dirigido a los responsables del gobierno de la entidad 
(resultados). Por el contrario, en empresas que no cotizan, puede haber una mayor 
proximidad con los duet'los en el curso de la auditarla. En estas circunstancias, puede 
haber frecuentes comunicaciones informales, las cuales contribuyen a la calidad de la 
auditarla. 

Factores contextuales 

17. 	 Hay una serie de factores del entorno -o contextuales-, tales como disposiciones legales y 
reglamentarias y gobierno corporativo, que pueden afectar la naturaleza y calidad de la 
información financiera y, directa o indirectamente, la calidad de la auditarla. Los auditores 
responden, en su caso, a estos factores cuando determinan la mejor manera de obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada. 

1. Factores relativos a los inputa 

1. 	 Auditarlas con calidad involucran a auditores que: 
• 	 Muestran valores, ética y actitudes adecuadas; y 
• 	 Están lo suficientemente bien informados, capacitados y experimentados y tienen el 

tiempo suficiente para llevar a cabo el trabajo de auditarla. 

2. 	 Los principales atributos que influencian la calidad de la auditarla se describen a 
continuación. Estos atributos son aplicables al encargo de auditarla, a la firma de auditarla 
y al pals (o jurisdicción).3 Cada atributo y ámbito se describe en secciones separadas. 

1.1 	 Valores, ética y actitudes - En el encargo (Ref.: Apartados 2-16 Anexo 2) 

3. 	 El socio del encargo de auditorla4 es responsable del trabajo de auditarla y, en 
consecuencia, es directamente responsable de la calidad de la auditarla. Además de tener 
la responsabilidad sobre la ejecución de la auditarla, el socio del encargo de auditarla tiene 
el papel critico de asegurarse de que el equipo del encargo muestre los valores, ética y 
actitudes necesarias para sustentar una auditarla con calidad. 

3 Una jurisdicción puede ser menor o mayor que un pals. En algunas áreas del mundo algunos aspectos de la normativa de 
audltorla abarcan varios paises. En algunos paises los aspectos normativos de la audltorla son llevados a cabo por 
un idades más pequei'las tales como estados o provincias. 
4 En el entorno del sector público, los términos "cliente", "encargo", "socio del encargo", y "firma" deben, cuando sea 
pertinente leerse como referidos a sus equivalentes en el sector público, como se definen en la Norma Internacional de 
Entidades' Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) 40, Control de Calidad para Entidades Fiscalizadoras Superiores, Sección 7. 
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Los atributos clave son: 

• 	 El equipo del encargo reconoce que la auditorra se realiza en el interés del público 
en general y la importancia de cumplir con los requerimientos de ética.5 

• 	 El equipo del encargo muestra objetividad e integridad. 
• 	 El equipo del encargo es independiente. 
• 	 El equipo del encargo muestra competencia y diligencia profesionales. 
• 	 El equipo del encargo muestra escepticismo profesional. 

1.2 	 Valores, ética y actitudes - En la firma (Ref.: Apartados 17-32 Anexo 2) 

4. 	 La cultura de la firma de auditorra tiene una influencia importante en los valores, la ética y 
las actitudes de los socios de auditorra y otros miembros del equipo del encargo, porque el 
entorno en el que trabaja el equipo del encargo puede afectar de manera importante la 
mentalidad de los socios y del personal y, por lo tanto, la forma en que cumplen con sus 
responsabilidades. Si bien la auditorra está dise"ada para proteger al interés público, las 
firmas de auditorra generalmente son entidades comerciales. La cultura de cada firma será 
un factor importante para determinar cómo sus socios y personal actúan en el interés 
público y a la vez alcanzan los objetivos comerciales de la firma. 

5. 	 Los atributos clave en relación con la creación de una cultura en la que la calidad de la 
auditorra sea valorada son: 

Existen medidas de gobierno que establecen el "tono de la alta dirección" adecuado, 
las cuales tienen como objetivo salvaguardar la independencia de la firma. 
Se promueven las caracterrsticas personales necesarias a través de sistemas de 
evaluación y recompensa que contribuyen a la calidad de la auditorfa. 
Las consideraciones financieras no conducen a acciones ni decisiones que impidan la 
calidad de la auditorfa. 
La firma enfatiza la importancia de proporcionar a los socios y al personal 
oportunidades de desarrollo profesional continuo y acceso a soporte técnico de alta 
calidad. 
La firma promueve una cultura de consultas sobre cuestiones diflciles. 
Existen sistemas sólidos para la toma de decisiones sobre aceptación y continuidad de 
clientes. 

1.3 	 Valores, ética y actitudes - En el pafs (Ref.: Apartados 33-40 Anexo 2) 

6. 	 Las actividades normativas de auditorra nacionales tienen una influencia importante sobre 
la cultura de las firmas y sobre los valores, la ética y las actitudes de los socios de auditorfa 
y de otros miembros del equipo del encargo. Los atributos clave son: 

Se promulgan requerimientos de ética que dejan claro tanto los principios de ética 
subyacentes como los requerimientos especfficos aplicables. 
Los reguladores, los emisores de normas nacionales y las organizaciones de 
profesionales de la contabilidad, actúan para asegurar que los principios éticos son 
conocidos y que los requerimientos se aplican congruentemente. 
La información relevante para la toma de decisiones acerca de la aceptación de 
clientes se comparte entre las firmas de auditorra. 

1.4 	 Conocimiento, habilidades, experiencia y tiempo - En el encargo (Ref.: Apartados 41
58 Anexo 2) 

7. 	 El socio del encargo de auditorfa es responsable de asegurarse de que el equipo del 
encargo, en conjunto, tiene las competencias adecuadas y de que el equipo tenga tiempo 
suficiente para obtener evidencia de auditorfa suficiente y adecuada antes de emitir la 
opinión de auditorfa. 

8. 	 Los atributos clave son: 
Los socios y el personal tienen las competencias necesarias. 
Los socios y el personal conocen el negocio de la entidad. 
Los socios y el personal realizan juicios razonables. 
El socio del encargo de auditorfa está activamente involucrado en la valoración del 
riesgo, planificación, supervisión, y revisión del trabajo realizado. 

5 El Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (Código de Ética del I ESBA) Identifica cinco principios fundamentales de la ética profesional para los 
profesionales de la contabilidad : integridad; obJetividad; competencia y diligencia profesionales; confidencialidad; y el 
comportamiento profesional. 
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El personal que lleva a cabo el trabajo detallado de auditorla "en el cliente" tiene la 
suficiente experiencia, su trabajo es dirigido, supervisado y revisado adecuadamente, y 
existe un grado razonable de continuidad de 
Los socios y el personal tienen el tiempo la auditorla de 
forma eficaz. 
El socio del encargo de audltorla y otros miembros experimentados del equipo del 

. son accesibles para la dirección y para los responsables del gobierno de la 

1.5 	 Conocimiento, habilidades, experiencia y tiempo - En la firma . Apartados 59-70 
Anexo 2) 

9. Las pollticas y procedimientos de la firma afectarán el grado de conocimientos y 
requeridos a los socios del de auditorla y a otros miembros del equipo 

..nr'!:Irl"'1"I y el tiempo disponible para a cabo el de auditorla necesario. 
Los atributos clave son: 

Los socios y el personal tienen el suficiente tiempo para tratar las cuestiones 
conforme se presentan. 
Los equipos de los encargos tienen la estructura adecuada. 
Los socios y el personal de superior proporcionan al 
experimentado evaluaciones y entrenamiento adecuado o "en 
el trabajo". 
Se da suficiente capacitación a los socios de auditor[a y al personal sobre auditorfa, 
contabilidad y, cuando sea aplicable, sobre sectores especializados. 

1.6 	 Conocimiento, habilidades, experiencia y tiempo - En el país (Ref.: Apartados 71-80 
Anexo 2) 

10. 	 Las actividades nacionales de auditores. Los atributos 
clave son: 

Existen sólidas para autorizar a firmas de auditorla o a auditores individuales. 
• 	 Los requerimientos de formación se definen claramente y la capacitación se 

proporciona de forma adecuada y 
Existen medidas actualizar a los auditores en temas actuales y para 
proporcionarles sobre nuevos requerimientos contables, de auditorla a 
normativos. 
La de auditorla está bien posicionada para atraer y retener a personas con 
las cualidades adecuadas. 

Sectlon 2 

Factores relativos proceso 

11 	 Las auditarlas con calidad involucran a auditores que aplican 

rigurosos y procedimientos de control de calidad que cumplen con las 

y reglamentarias y normas 


Proceso de auditoría y procedimientos de control de - En el (Ref.: 
Apartados 81 -93 Anexo 2) 

12. 	 las auditorlas deben realizarse de conformidad con normas de auditorla y están sujetas a 
los procedimientos de control de calidad de las firmas de auditorla, las cuales cumplen con 
la NICC 1. Estas proporcionan los fundamentos para un enfoque disciplinado para valorar 
el planificar, efectuar procedimientos de auditorla y, por último, formarse y expresar 

A veces, metodologlas de las firmas de auditorla y las politicas y 
internos proporcionan una orientación más especIfica sobre 

tajes como, quién realiza actividades especificas, los requerimientos internos de 
los formatos de documentación. 

.... 1.I''''"..'u 

13. 	 Aunque las normas auditorla y la metodologla de la firma de auditorla darán forma al 
proceso de auditorla, la forma en que este se aplique se diseriará para auditorla en 
particular. los atributos clave son: 

• 	 El equipo del encargo cumple con las normas de las legales 
y reglamentarias aplicables y con los procedimientos de control de calidad de la firma 
de auditarla. 
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• 	 El equipo del encargo hace uso adecuado de la tecnologla de la información. 
• 	 Hay una interacción efectiva con otros involucrados en la auditorla. 
• 	 Se han tomado las medidas adecuadas con la dirección, con el fin de lograr un 

proceso de auditorla eficaz y eficiente. 

2.2 	 Proceso de auditorfa y procedimientos de control de calidad - En la firma (Ref.: 

Apartados 94-111 Anexo 2) 


14. 	 Las pollticas y procedimientos de la firma afectarán al proceso de auditorla. Los atributos 
clave que contribuyen a la calidad de la auditorla son: 

• 	 La metodologla de auditorla se adapta a los desarrollos en las normas profesionales 
y a los hallazgos de las revisiones de control de calidad internas y de las 
inspecciones externas. 

• 	 La metodologla de auditorla alienta a cada miembro del equipo a aplicar el 
escepticismo profesional y a ejercer un juicio profesional apropiado. 

• 	 La metodologla requiere una supervisión eficaz y una revisión del trabajo de 
auditorla. 

• 	 La metodologla requiere una documentación de auditorla adecuada. 
• 	 Se establecen procedimientos de control de calidad rigurosos y se hace seguimiento 

de la calidad de la auditorla y se toman las acciones adecuadas consecuentes. 
• 	 Cuando se requiere, se llevan a cabo revisiones de control de calidad del encargo 

eficaces (RCCE). 

2.3 	 Proceso de auditorla y procedimientos de control de calidad - En el país (Ref.: 

Apartados 112-119 Anexo 2) 


15. 	 Las actividades normativas nacionales pueden afectar el proceso de auditorla. 

16. 	 Las NIA son emitidas por el IAASB. El Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (IESBA) establece normas de ética de alta calidad para profesionales de la 
contabilidad a través del desarrollo de un Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad sólido e internacionalmente aplicable. El Consejo de Normas Internacionales 
de Formación en Contadurla (IAESB) desarrolla y mejora la formación contable 
profesional-abarcando la competencia técnica, asl como las habilidades profesionales, 
valores, ética, y actitudes para los profesionales de la contabilidad-a través de la 
promulgación de Normas Internacionales de Formación (NIF). Hay una amplia adopción de 
estas normas en el ámbito nacional. Los atributos clave son: 

• 	 Las normas de auditorla y otras normas se promulgan dejando claro los objetivos 
subyacentes, as! como los requerimientos especlficos aplicables. 

• 	 Los organismos responsables de las inspecciones de auditorla externa consideran 
los atributos relevantes de la calidad de la auditorla, tanto de las firmas de auditorla 
como de los encargos de auditorla individuales. 

• 	 Existen sistemas eficaces para investigar las denuncias por incumplimientos en la 
auditorla y para ejercer las acciones disciplinarias cuando sea adecuado. 

Section 3 

Factores relativos al proceso 

17. 	 Los diferentes interesados reciben distintos resultados de una auditorla. Estos resultados 
probablemente son evaluados en términos de su utilidad y oportunidad y son vistos como 
aspectos de la calidad de la auditorla. Pueden también: 

• 	 Proporcionar un conocimiento más amplio acerca de la calidad de la auditorla. Por 
ejemplo, los informes de los reguladores de la auditorla probablemente describan 
una debilidad que ha sido identificada en las actividades de inspección; y 

• 	 Afecte directamente a la calidad de la audltorla. Por ejemplo, tener una 
responsabilidad especifica de informar sobre una cuestión, como por ejemplo la 
eficacia de los controles internos, puede dar lugar a un trabajo más sólido en esa 
área. 

18. 	 Algunos interesados, especialmente la dirección, los responsables del gobierno de la 
entidad y algunos reguladores, tienen un conocimiento más directo sobre algunos inputs a 
la calidad de la auditorla y están, por consiguiente, en una mejor posición para evaluarla, al 
menos en parte. Los resultados procedentes de estos otros interesados, por ejemplo, la 
información proporcionada por los comités de auditorla, pueden proporcionar información 
útil sobre la calidad de la auditorla a los usuarios externos. 
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19. Los resultados relevantes pueden incluir: 

3.1 	 Encargo 

3.2 	 En la firma y el país 

Del auditor 
3.1 .1 Informes del auditor para 


usuarios de los estados 

financieros auditados 


3.1 .2 Informes del auditor para los 
responsables del gobierno de la 
entidad 

3.1.3 Informes del auditor para la 

dirección 


3.1.4 Informes del auditor para los 

reguladores financieros y 

prudenciales 


De la entidad 
3.1.5 	Los estados financieros 


auditados 

3.1.6 Informes de los responsables del 

gobierno de la entidad, 
incluyendo los Comités de 
Auditorfa 

De los reguladores de la auditorfa 
3.1.7 Reguladores que proporcionan 

información sobre determinadas 
auditorfas. 

De la firma de auditorfa 
3.2.1 	 Informes de transparencia 
3.2.2 Informes anuales y otros 

De los reguladores de la auditorfa 
3.2.3 Proporcionar una visión agregada 

sobre los resultados de las 
inspecciones sobre las firmas de 
auditorfa 

3.1 	 Resultados - En el encargo 

3.1.1 	 Informes del auditor para los usuarios de los estados financieros auditados 

20. 	 El resultado principal de una auditorfa es la opinión del auditor, la cual proporciona a los 
usuarios confianza sobre la fiabilidad de los estados financieros auditados. Para la mayorfa 
de los usuarios, la ausencia de una opinión modificada del auditor es una set'\al importante 
sobre la fiabilidad de la información financiera. El valor de esta set'\al puede estar 
influenciado por diversos factores, incluyendo la reputación de la firma6 que lleva a cabo la 
auditorfa y la suposición de la eficacia del proceso de auditorfa empleado. 

21. 	 El informe de auditorfa proporciona una oportunidad para que el auditor proporcione 
información a los usuarios con algunas ideas sobre el trabajo y los hallazgos del auditor y, 
por tanto, sobre la calidad de la auditorfa realizada. Sin embargo, esta oportunidad no 
siempre es aprovechada por los auditores y el informe del auditor ha sido, a lo largo de los 
at'\os, estandarizado. Salvo en circunstancias en las que se modifica la opinión del auditor, 
no se suele proporcionar información sobre el trabajo y los hallazgos del auditor. 

22. 	 Además de ampliar la información contenida en el informe del auditor, su utilidad también 
puede aumentar si contiene un grado de seguridad adicional sobre cuestiones especfficas 
que exijan las disposiciones legales o reglamentarias. En algunos casos, dicho grado de 
seguridad puede proporcionarse sin ampliar el alcance de la auditorfa (por ejemplo, 
confirmación de que la dirección ha proporcionado al auditor toda la información y 
explicaciones requeridas). En otros casos, el alcance de la auditorfa debe ampliarse (por 

6 La reputación de la firma de auditorra no se trata especfflcamente en el Marco, ya que no es un elemento de la calidad de 
la auditorla, sino algo que puede surgir de una entrega constante de audltorlas con calidad . Hay una serie de factores que 
afectan a la reputación de una firma, incluyendo su tamano, sus actividades de marketing y el grado en el que puede verse 
afectada por litigios o la acción normativa de los reguladores. 
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valor 

ejemplo, proporcionando un grado de seguridad sobre la eficacia de los controles Inf;:.rnr,ct 

sobre la información financiera). 

23. 	 Generalmente, los auditores del sector público proporcionan mayor información sobre la 
auditorla, ya sea en el informe del auditor principal o en un informe complementario de 
acceso público. Adicionalmente, los del sector público en ocasiones llevan a cabo 
su trabajo en un entorno en el que los ciudadanos tienen acceso a documentos oficiales, 
Esta libertad de información puede resultar en que el auditor del sector público 
información más detallada sobre sus auditorlas, por ejemplo, sobre los riesgos del negocio 
de la y los controles internos. 

3.1.2 Informe del Auditor para los responsables del gobierno de la entidad 

24. 	 las normas de auditorra, generalmente, requieren que el auditor se comunique 
oportunamente con los responsables del gobierno sobre cuestiones especificas. Por 
ejemplos, las NIA7 requieren comunicar acerca 

• 	 las responsabilidades del auditor. 
• y momento de realización de la auditarla planificados. 
• 	 Información sobre las amenazas a la objetividad del auditor, y las 

salvaguardas que han sido aplicadas. 
• 	 los significativos de la auditarla, 

Estos asuntos generalmente se incluyen en informes escritos a los responsables del 
gobierno de la entidad, Sin embargo, se espera que los requerimientos de las normas de 
auditorla respalden discusiones más amplias entre el auditor y los responsables del 
gobierno de la entidad. Los responsables del gobierno de la entidad tienden a evaluar el 

oportunidad de los informes escritos y de las comunicaciones menos formales 
consideran la calidad de la auditorla en general. 

26. 	 En y la utilidad de los r.:.ct,n"n 


gobierno pueden en partIcular, las comunicaciones del auditor que nr/"\.nn,r/"ír\n 


• 	 Información imparcial sobre el desempeflo de la dirección en el cumplimiento de sus 
responsabilidades la preparación de los estados 

• 	 Información sobre las prácticas de información financiera de la entidad. incluyendo el 
funcionamiento de los controles nt.:.rnn~· 

• 	 Recomendaciones para mejorar el información financiera de la e 
• 	 Información que les permita cumplir eficazmente con sus responsabilidades de 

gobierno. 

3.1.3 Informe del auditor para la dirección 

27, 	 Durante el curso de la auditorla, el auditor también una amplia comunicación con la 
dirección. Muchas de estas comunicaciones son informales pero veces el auditor 
puede decidir, o la dirección el las observaciones 
mediante un informe por En estas la dirección probablemente dará 

al valor percibido y a la oportunidad de dichos informes cuando considere la calidad 
de la auditorra en general. 

28. 	 Además de las comunicaciones sobre las cuestiones relativas a la información financiera, 
ia dirección valorará particularmente: 

• 	 Información y recomendaciones de mejora en áreas especrficas del y 
sistemas de la entidad; 

• 	 Observaciones sobre cuestiones normativas; y 
• 	 Perspectivas globales sobre cuestiones o significativas del sector. 

29. 	 La dirección, en particular entidades pequefla dimensión, en las que recursos 
pueden ser limitados, puede valorar el asesoramiento de por parte del auditor. En 
dichas circunstancias, el auditor estar atento a las amenazas a la independencia que 
puedan surgir. 

3.1.4 Informe del auditor para los reguladores financieros y prudenciales 

30. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias requerir que el auditor 
informe a los reguladores financieros prudenciales, ya sea de manera rutinaria o en 
circunstancias especrficas. Los nacionales varran, pero pueden incluir: 

1 La NIA 260, Comunicación con los responsables del gobierno de /a entidad. 
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• 	 Proporcionar un grado de seguridad sobre aspectos del proceso de información 
financiera, por ejemplo, sobre el control interno. 

• 	 Informar sobre asuntos que los reguladores creen que pueden ser de importancia 
significativa para ellos. 

• 	 Informar sobre actos ilegales, incluyendo sospechas de blanqueo de capitales. 

31 . En estas circunstancias, los reguladores probablemente darán énfasis al valor percibido y a 
la oportunidad de dichos informes cuando consideren la calidad de la auditorla en general. 

3.1.5 Los estados financieros auditados 

32. 	 El aseguramiento mejora la credibilidad de la información financiera y potencialmente lleva 
a mejorar la calidad de la información financiera. Por ejemplo, la auditarla puede resultar en 
que la dirección realice cambios en el borrador de los estados financieros. Estos cambios 
pueden ser cuantitativos o de naturaleza cualitativa, tales como de la información revelada 
en las notas a los estados financieros. Aunque estos cambios no suelen ser conocidos por 
los usuarios, considerando la percepción que ellos tienen acerca de estados financieros de 
alta calidad, ellos pueden atribuir que ha sido realizada una auditarla con calidad. Lo 
contrario es ciertamente probable que se dé, es decir, ante estados financieros que 
contienen errores aritméticos, incongruencias y revelaciones diflciles de comprender, si el 
informe de auditarla no es un informe con salvedades, los usuarios pueden concluir que se 
ha realizado una auditarla de baja calidad. 

33. En algunas jurisdicciones, se requiere a las entidades reformular sus estados financieros 
auditados en los que se detectó que contenfan incorrecciones materiales. La necesidad de 
una entidad de reformular sus estados financieros puede, en función de los motivos de la 
reformulación, hacer que los usuarios crean que ha habido un fallo de auditarla. 

3.1.6 Informes a los responsables del gobierno de la entidad, incluyendo los comités de auditorla 

34. 	 En varios paIses, los responsables del gobierno de la entidad -en particular, los comités de 
auditorfa de las campa/Has cotizadas- tienen responsabilidades especfflcas en llevar a 
cabo cierta supervisión del auditor o de aspectos del proceso de auditarla. Mientras que los 
usuarios tienden a concluir que la participación activa de un comité de auditarla de alta 
calidad tendrá un impacto positivo en la calidad de la auditarla, existe una considerable 
variabilidad en el grado en el que los comités de auditarla comunican a los usuarios la 
forma en que han cumplido estas responsabilidades. 

35. Existe la posibilidad de que se informe de manera más completa sobre las actividades de 
los comités de auditarla para beneficiar, tanto a la calidad de la auditarla como a la 
percepción de los usuarios sobre ella. En consecuencia, algunos paIses están explorando 
activamente la posibilidad de incluir más información en los informes anuales sobre las 
actividades de los comités de auditarla en relación con la auditorfa externa. 

3.1.7 Reguladores que proporcionan información sobre auditorlas individuales 

36. En algunos paIses, los reguladores de la auditarla proporcionan los resultados de las 
inspecciones de auditorfas individuales a los comités de auditarla pertinentes, aunque 
dicha información generalmente no está disponible públicamente. 

3.2 	 Resultados - En la firma y el pafs 

3.2.1 	 Informes de transparencia 

37. Las firmas de auditarla pueden proporcionar información general sobre la calidad de la 
auditorfa. Numerosos pafses han introducido requerimientos para las firmas de auditorfa de 
presentar informes de transparencia que proporcionen información sobre el gobierno y sus 
sistemas de control de calidad. B Poner dicha información a disposición del público puede 
ayudar a aquellos usuarios de los estados financieros auditados alejados del proceso de 
auditarla a conocer las caracterfsticas de las firmas de auditarla y los impulsores de la 
calidad de la auditarla en esas firmas. Cuando los interesados clave no pueden evaluar la 
calidad de la auditarla directamente, esta información puede ayudar a las entidades a 
seleccionar una nueva firma de auditarla. 

8 En los Estados Miembro de la Unión Europea, por ejemplo, la Directiva de la Audltorfa Legal requiere que las firmas que 
auditan entidades de Interés público revelen anualmente Información especfflca incluyendo la estructura legal de las firmas 
de audltorfa, cualquier red que integren, el gobierno corporativo y los sistemas de control de calidad, información financiera 
e Información sobre las bases de remuneración de los socios. 
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38. 	 Los informes de transparencia también proporcionan una oportunidad a las firmas de 
auditorla de distinguirse, resaltando aspectos particulares de sus pollticas y enfoque de las 
auditorlas y, por consiguiente, competir en aspectos de calidad de la auditorla. La 
publicación de información sobre, por ejemplo, los procesos y las prácticas de control de 
calidad de la firma para asegurar la independencia y sobre su gobierno proporciona un 
incentivo claro para todos los integrantes de la firma de auditorla, para cumplir con la letra y 
el esplritu de los compromisos de la firma. 

3.2.2 	 Informes anuales y otros 

39. 	 Algunas firmas de auditorla emiten informes anuales. Los informes anuales proporcionan 
una oportunidad para estos organismos de describir los indicadores clave de desempef'lo 
en relación con la calidad de la auditorla y las iniciativas llevadas a cabo para 
incrementarla. Dicha información puede ayudarles a diferenciarse por la calidad de la 
auditorla. 

40. 	 Adicionalmente, los organismos de auditorla del sector público pueden emitir otros informes 
donde incluyan conclusiones generales sobre todo el rango de auditorlas que han llevado a 
cabo, identificando debilidades comunes en cuanto a gobierno, contabilidad e informes. 
Estos informes pueden incluir recomendaciones para cambios en las disposiciones legales 
y reglamentarias generales concernientes a las entidades gubernamentales. 

3.2.3 	Proporcionar una visión agregada sobre los resultados de las inspecciones de las firmas 
de auditorla 

41. 	 En muchos paises, los reguladores de las auditorlas informan anualmente los resultados 
de las actividades de inspección. El grado de detalle proporcionado por dichos informes 
varia. En algunos paises, los informes suman los resultados de las inspecciones de todas 
las firmas de auditorla; en otros paises, los informes se publican para cada firma de 
auditorla. 

42. 	 La publicación de determinados informes de inspección de la firma de auditorla puede jugar 
un papel importante en relación con la mejora de la calidad de la auditorla, incluyendo la 
percepción de los interesados clave sobre la calidad de la auditorla (especialmente 
inversores y usuarios de los informes de auditorla). El debate sobre si es beneficioso para 
los reguladores de la auditorla informar públicamente sobre las firmas de auditorla está 
equilibrado. Algunos piensan que proporcionar transparencia sobre los hallazgos de las 
inspecciones realizadas a las firmas de auditorla, ayudará a los responsables del gobierno 
a cumplir con sus responsabilidades, y tendrá un impacto positivo sobre la calidad de la 
auditorla al dar a.las firmas el incentivo de mostrar af'lo tras af'lo mejoras en la calidad de su 
trabajo. Otros creen que informar públicamente sobre los hallazgos especlficos sobre una 
firma de auditorla especifica, puede causar que la firma de auditorla adopte un enfoque 
más defensivo para responder a los hallazgos de las inspecciones en detrimento de la 
calidad de la auditorla. 

Sectlon 4 

Interacciones clave en la cadena de suministro de información financiera 

43. En su informe de 2008, titulado "Cadena de Suministro de Información Financiera: 
Perspectivas y Direcciones Actuales",9 la Federación Internacional de Contadores (IFAC, 
por sus siglas en inglés) describe la cadena de suministro de información financiera como 
"las personas y procesos involucrados en la preparación, aprobación, auditorla, análisis y 
uso de los informes financieros". 

44. 	 La IFAC observó que todos los enlaces en la cadena han de ser de alta calidad y estar 
conectados estrechamente para suministrar información financiera de alta calidad. Si bien 
cada interesado por separado en la cadena de suministro de información financiera, juega 
un papel importante en el apoyo a la información financiera de alta calidad, la naturaleza de 
las conexiones, o interacciones, entre los enlaces, pueden tener un impacto especial en la 
calidad de auditorla. 

45. 	 Es a través de estas interacciones, incluidas las comunicaciones formales e informales, 
que los participantes en la cadena de suministro pueden influir en el comportamiento y las 
opiniones de los demás y de esta manera contribuir a mejorar la calidad de la auditorla. La 

9 El Informe puede encontrarse en: web.lfac.org/medla/publlcatlons/9/flnanclal-reportlng-supplyIflnanclal-reportlng
supply.pdf. 
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naturaleza y extensión de las interacciones puede estar influenciada, tanto por los objetivos 
de las personas involucradas como por el contexto en el cual tienen lugar las interacciones. 

46. 	 Las interacciones descritas en las siguientes secciones son interacciones uno-a-uno. Sin 
embargo, puede haber beneficios para la calidad de la auditarla cuando los auditores y los 
interesados clave se reúnen para discutir asuntos relevantes para la calidad de la auditarla. 

47. 	 Algunas de las interacciones más importantes 10 referentes a la calidad de la auditarla se 
describen a continuación. 

4.1 	 Interacciones entre los auditores y la dirección 11 

48. 	 La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros y de los controles 
internos necesarios para asegurar que la información para preparar los estados financieros 
es fiable y está disponible oportunamente. La dirección también es responsable de 
asegurarse que los estados financieros cumplen con el marco de información financiera 
aplicable y, cuando sea aplicable, representan las transacciones subyacentes y eventos de 
forma que se alcance una presentación fiel. 

49. 	 El acceso total y oportuno a la información relevante y a las personas, tanto dentro como 
fuera de la entidad, ayuda al auditor a obtener evidencia de auditarla. Una relación abierta 
y constructiva ayuda al auditor a identificar, valorar y responder a los riesgos de 
incorrección material, en particular con referencia a transacciones complejas o inusuales, o 
a asuntos que implican un juicio significativo o incertidumbre. En ausencia de cooperación 
y de un diálogo abierto, es poco probable que pueda realizarse eficientemente una 
auditarla con calidad. 

50. 	 Para ayudar a la eficiencia de la auditarla, en una etapa temprana en la auditarla, el auditor 
podrla discutir las necesidades de información con la dirección y acordar un calendario 
apropiado. También es probable que el auditor comente los hallazgos de la auditarla con la 
dirección conforme surjan, para que la dirección pueda proporcionar explicaciones 
oportunamente o llevar a cabo análisis adicionales cuando sea necesario. 

51. 	 Una relación abierta y constructiva entre los auditores y la dirección también ayuda a crear 
un entorno en el que la dirección puede beneficiarse con las observaciones de los 
auditores en asuntos tales como: 

• Posibles mejoras a las prácticas de información financiera de la entidad. 
• Posibles mejoras en los controles internos sobre -la información financiera. 
• Nuevos requerimientos de información financiera. 

10 Esta sección solo trata las interacciones externas, es decir, Interacciones fuera del equipo del encargo de auditorla. Las 
interacciones en el equipo del encargo de audltorla se consideran en la Sección 1: Inputs. 


11 En muchas entidades de pequena dimensIón hay poca distinción entre la dirección y aquellos responsables del goblemo_ 

Un propietario gerente generalmente lleva a cabo ambos papeles. 
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estratE~gic:a de la entidad y de sus 

11 Perspectivas sobre asuntos del sector. 

11 Observaciones sobre asuntos legales o normativos. 


52. 	 Una relación abierta y constructiva entre el auditor y la dirección ha de de un 
exceso de familiaridad, que puede ocurrir cuando los auditores extensos periodos de 
tiempo durante el ano con el mismo cliente de auditorfa. Es para la calidad de la 
auditarla que el auditor se y objetivo y esté preparado para cuestionar 
la fiabilidad de la información que se le da. 

4.2 	 Interacciones entre los auditores y los responsables del gobierno de la entidad 

53. 	 Los del gobierno son responsables de la supervisión de la dirección 
relacionadas con la rendición de cuentas. 

la supervisión del proceso de información de la entidad. En 
companias que cotizan y otras entidades grandes, mucho del relacionado con la 
supervisión del proceso de información financiera de la entidad generalmente es llevado a 
cabo por un comité de auditarla. 

54. Una efectiva comunicación reciproca con los auditores puede ayudar a los responsables 
gobierno a cumplir estas responsabilidades. En particular, los responsables del 

gobierno de la entidad pueden beneficiarse de las opiniones del auditor sobre cuestiones 
como riesgos de la información a los que se enfrenta la las 

principales áreas de juicio de la dirección aplicado en los estados y opiniones 
sobre la calidad del proceso información financiera de la incluyendo las 
debilidades en sus controles financieros internos. Esta información puede ayudar a los 
responsables del gobierno de la entidad a concluir sobre la presentación fiel de los estados 
financieros. especialmente si el auditor tiene preocupaciones que no han sido atendidas 
por la dirección. 

55. 	 Se el auditor a los del gobierno de la entidad 
(incluyendo el comité de auditorfa cuando lo haya) sobre asuntos de y los 
hallazgos significativos. Algunas veces, se facilita una comunicación efectiva si cuando al 
menos una reunión, o parte de una reunión, se lleva a cabo sin la presencia de la dirección. 
Para entidades de pequef'ia dimensión, la comunicación entre el auditor y los responsables 
del la entidad a menudo tiende a ser más frecuente y menos formal. 

56. Los del gobierno de la entidad están en de la 
calidad la auditarla a través de: 

11 Proporcionar opiniones sobre los y las áreas 
que una atención de auditarla; 

11 Considerar si serán recursos de auditarla suficientes para que la auditarla 
sea realizada y que honorarías de auditarla reflejen razonablemente 
esto; 

11 temas de y evaluar su resolución; 
11 Evaluar cómo cuestionó el auditor a la dirección durante la auditorla, 

con a la valoración de fraude, las estimaciones e 
dirección y la elección de pollticas contables; y 

11 	 Crear un entorno en el la dirección no sea reticente a el auditor le cuestione 
y no sea muy al discutir asuntos diflciles o contenciosos. 

4.3 	 Interacciones entre los auditores y los usuarios de los estados financieros 

57. 	 En algunos el marco normativo proporciona a los usuarios la oportunidad de 
en algún grado, con los auditores. Por ejemplo, en varias jurisdicciones, se 

requiere que las propuestas de nombramiento, renovación o sustitución del auditor de la 
entidad, sea aprobada por accionistas en la junta general de accionistas. Los 
accionistas también pueden tener derecho a preguntar al auditor asuntos 
significativos pertenecientes a la auditorla en la de Estas 
interacciones pueden proporcionar una motivación que los auditores realicen 
una auditarla con calidad. 

58. 	 Los pueden desear investigar las razones para cambiar de auditor. Esto será más 
fácil cuando la información relacionada con razones de los cambios se ponga a 
disposición del público en forma oportuna. 

59. 	 sector público generalmente tienen contacto directo con los usuarios 
orlrlCI[)aIEtS de los estados financieros. No es inusual que el auditor presentaciones 

sus hallazgos a los parlamentarios o ministros a 
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gubernamentales o a compai'llas de propiedad gubernamental), asl como que les 
proporcione: 

• 	 Informaciones imparciales y polfticamente neutrales sobre las operaciones y 
prácticas de información financiera de la entidad; y 

• 	 Recomendaciones constructivas y oportunas en áreas de desempef'lo (incluyendo la 
relación calidad-precio) y cumplimiento de los mandatos aplicables. 

Tales presentaciones pueden mejorar el conocimiento del auditor sobre las expectativas 
de los usuarios principales de los estados financieros y proporcionarles la oportunidad de 
evaluar la calidad de la auditorla. 

60. 	 La profesión de auditorla, en particular las organizaciones de profesionales de la 
contabilidad, puede organizar foros, conferencias, debates y otras reuniones de alto nivel, . 
en los que los auditores pueden entablar conversaciones con grupos de usuarios de los 
estados financieros para discutir asuntos de importancia para la calidad de la auditorla. 

4.4 	 Interacciones entre auditores y reguladores 

61. 	 Existen numerosos tipos de reguladores que afectan a la auditorla: reguladores de los 
mercados financieros, de los participantes en los mercados financieros, y de la información 
financiera ("reguladores financieros"); reguladores de ciertos tipos de entidades como por 
ejemplo bancos, y compaf'llas de seguros ("reguladores prudenciales"); y reguladores que 
ejercen la supervisión directa sobre algunas firmas de auditorla ("reguladores de la 
auditorla"). En algunos paIses, existen numerosos reguladores financieros y prudenciales y 
es beneficioso para ellos coordinar sus actividades relacionadas con la calidad de la 
auditorla. 

4.4.1 Reguladores financieros y prudenciales 

62. En muchos aspectos, ios reguladores financieros y prudenciales y los auditores tienen 
preocupaciones complementarias, aunque el enfoque de sus preocupaciones puede ser 
diferente. Compartir adecuadamente la información entre estas partes puede, por 
consiguiente, mejorar el proceso normativo y contribuir a la calidad de la auditorla. 

63. 	 Una auditorla es importante para los reguladores financieros y prudenciales. Estos 
reguladores generalmente requieren que los estados financieros de entidades relevantes 
estén auditados, y, algunas veces, ampliar el alcance de la auditorla para incluir asuntos 
tales como la eficacia del sistema de control interno financiero de la compañIa. 
Adicionalmente, estos reguladores algunas veces requieren a los auditores el obtener 
seguridad sobre cuestiones especIficas. 

64. Además de las responsabilidades formales de información, los reguladores financieros y 
prudenciales pueden pedir estar informados sobre cuestiones de atención que han llegado 
a conocimiento del auditor en el transcurso de la auditorla. En el caso de reguladores 
bancarios, esto puede involucrar asuntos como: 

• 	 Información que pueda indicar un incumplimiento material de las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

• 	 Información que pueda indicar un incumplimiento material de disposiciones legales y 
reglamentarias. 

• 	 Cambios materiales adversos en los riesgos del negocio bancario y cuestiones 
relativas a la hipótesis de empresa en funcionamiento. 

65. Los reguladores profesionales y prudenciales algunas veces tienen información que, si 
fuera del conocimiento del auditor, afectarla al alcance de la auditorla y potencialmente a 
las conclusiones del auditor y la opinión de auditorla. 

4.4.2 Reguladores de la auditorfa12 

66. El establecimiento de reguladores independientes de la auditorla, en muchos paIses, 
responsables de la inspección de las firmas de auditorla y de las auditorlas individuales, 
proporciona una oportunidad para incrementar la calidad de la auditorla y para hacer que la 
calidad de la auditorla sea más transparente para los usuarios. 

67. 	 Las comunicaciones abiertas entre las firmas de auditorla y los reguladores de las 
auditorlas ayudarán a los reguladores a llevar a cabo eficazmente sus actividades. Por otra 

12 En el sector público, los organismos de audltorla generalmente no están subordinados a una supervisión reguladora 
externa. Los organismos públicos responden ante el parlamento, cortes, o su equivalente, los cuales, de vez en cuando, 
pueden cuestionar la calidad de las actividades de auditorla. 
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parte, una comunicación clara de las inspecciones de auditorla permitirá a 
las de las causas de deficiencias detectadas y 
responder a ellas de una manera ....I"IC~IT","'. 

68. 	 El diálogo entre los reguladores de la auditorla en con el objetivo de 
promover una congruencia los enfoques de inspección, potencialmente fortalecerá la 
calidad de la auditorla global. 

4.5 	 Interacciones entre la dirección y los responsables del gobierno de la entidad 

69. Un compromiso sólido con la honestidad e en una entidad tiene una influencia 
positiva en la calidad y fiabilidad en su proceso de información financiera. Dicha cultura, 

y nutrida por los responsables del gobierno de la entidad que trabajan 
conjuntamente con la alta promueve el desarrollo y mantenimiento de pollticas 

y procesos asr como el compartir abiertamente información 
necesaria para una información financiera de alta calidad. 

70. 	 Para alcanzar esto, los responsables del gobierno de la entidad dependen de una relación 
transparente y constructiva con la dirección que les a cumplir con su responsabilidad 
de supervisar el proceso de información financiera. requiere disposición por parte de 
la dirección de reunirse para discutir con los del gobierno de la entidad sobre 
asuntos como: 

e 	 Temas identificados potencialmente significativos, temas relacionados con 
información financiera y con la normativa. 

e Hipótesis detrás de los juicios contables significativos implicados en el proceso de 
información financiera. 

e Areas en las que puede fortalecerse el proceso de información financiera. 

71. 	 Si el auditor tiene preocupaciones sobre la relación entre la dirección y los responsables 
del gobierno de la entidad, debe estar alerta sobre en el control 
interno, errores en el proceso de información y riesgo de fraude. También es 
importante que el auditor busque conocer las causas de las debilidades en la relación, ya 
que la naturaleza de cualquier respuesta de auditorla dependerá de las circunstancias. Por 
ejemplo, una respuesta de auditarla cuando los responsables del gobierno de la entidad 
dudan de la integridad de la dirección, diferirá de aquella que se dará cuando la dirección 
guarda reservas sobre la competencia de los responsables del gobierno de la entidad. 

72. 	 En casos extremos, cuando el auditor tiene graves sobre la relación entre 
la dirección y los del gobierno de la entidad, debe considerar si puede 
llevarse a cabo una auditorla eficaz y eficiente, y, por consiguiente, continuar o no la 

con el cliente. 

4.6 	 Interacciones entre la rA!"!:!"!I!!'ln y los reguladores 

73. 	 El grado en que los financieros interactúan con la dirección en relación con la 
información financiera varIa entre paIses y sectores de la industria. Algunos reguladores 
financieros establecen y hacen cumplir los marcos de información financiera y pueden 
surgir diferencias con la dirección sobre aspectos de los estados financieros. Esto, a su 
vez, puede hacer que surjan cuestiones entre la dirección y el auditor, lo cual 
la calidad de la auditarla en afios futuros. en como 

afectar 

el los prudenciales llevar a cabo actividades de supervisión 
directa implican interacción con la El auditor obtiene un conocimiento de 
estas interacciones, ya que son fuente de información y percepciones relevantes. 

4.7 	 Interacciones entre la dirección y los usuarios de los estados financieros 

74. 	 Aparte de la de los propios estados financieros, la dirección puede interactuar con 
los particularmente con los inversores, de diversas maneras incluyendo la 
emisión de comunicados de prensa anunciando las transacciones o eventos significativos, 
y la celebración de reuniones sobre información de y otras reuniones con 
inversores. Las interacciones entre la dirección y los usuarios proporcionan 
para mejorar la comprensión de los usuarios de los estados financieros. 

13 En el contexto Internacional, las actividades del Foro Internacional de Reguladores Independientes de la Auditarla 
facilitan el intercambio de conocimiento y promueven una mayor coordinación entre los reguladores de la. Los 
principiOS básicos para reguladores independientes de la auditarla del IFIAR Incluyen "los principios pretenden apoyar 
la cooperación entre reguladores y promover una mayor congruencIa en la supervisión la auditarla." Puede encontrarse 
más Información sobre estas actividades en su sitio web: www.lfiar.org 

http:www.lfiar.org
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las interacciones recIprocas, como las reuniones entre la dirección y los inversores pueden 
proporcionar una motivación adicional para que la dirección alcance una información 
financiera de alta calidad. 

75. 	 De manera más general, los usuarios, tales como inversores institucionales, pueden 
reforzar la importancia de la calidad de la auditarla al tomar un interés activo en analizar 
con la dirección cuestiones sobre las cuales el auditor ha tomado una posición pública, tal 
como modificar la opinión de auditarla o al emitir una declaración a los accionistas 
explicando las cuestiones relevantes. 

4.8 	 Interacciones entre los responsables del gobierno y los reguladores 

76. 	 Al igual que con la dirección, el grado en el cual los reguladores financieros interactúan con 
los responsables del gobierno de la entidad varIa entre paIses e industrias. 

77. 	 Si bien ha habido relativamente poca interacción entre los reguladores de auditarla y los 
responsables del gobierno hasta la fecha, existe la posibilidad de que esto exista. Por 
ejemplo, en algunas jurisdicciones, los reguladores de auditarla comunican, o requieren a 
los auditores comunicar, los hallazgos de las inspecciones de las auditarlas Individuales a 
los responsables del gobierno de las entidades pertinentes. Además, los Inspectores de la 
auditarla pudieran buscar las opiniones de los responsables del gobierno de la entidad 
sobre la calidad de las auditarlas individuales como parte de sus actividades de inspección. 

4.9 	 Interacciones entre los responsables del gobierno y los usuarios de los estados 

financieros 


78. 	 En varios paIses, los responsables del gobierno de la entidad, incluyendo los comités de 
auditarla, si existen, tienen responsabilidades especIficas en la supervisión del auditor, en 
cierta medida, o de aspectos del proceso de auditarla. Las percepciones de los usuarios 
sobre la calidad de la auditarla probablemente pueden mejorarse con la participación activa 
de un comité de auditarla de alta calidad y transparente. Sin embargo, existe una 
considerable variabilidad en el grado en que los responsables del gobierno de la entidad 
comunican a los usuarios la manera en que han cumplido sus responsabilidades. 

4.10 	 Interacciones entre los reguladores y los usuarios de los estados financieros 

79. 	 La inspección externa de la calidad de la auditarla se lleva a cabo en un creciente número 
de paIses como parte de las medidas de supervisión de auditarlas independientes. Los 
reguladores de la auditarla generalmente informan públicamente sobre sus actividades en 
términos generales lo que puede dar a los usuarios la impresión de la calidad de la 
auditarla en general. Algunos órganos supervisores informan públicamente sobre sus 
hallazgos en relación con las firmas de auditarla individuales, lo cual proporcionará a los 
usuarios información más especIfica. 

Section 5 

Factores contextua les 

80. 	 El entorno en el cual se lleva a cabo la auditarla y la información financiera varIa entre 
paIses. En algunos paIses, las prácticas de negocios pueden ser relativamente informales 
y la legislación mercantil relativamente menos desarrollada. En dichos paIses, la 
información financiera externa puede ser limitada, y las expectativas de los usuarios con 
relación a esta, bajas. Conforme un pals desarrolla y, en particular, conforme crecen los 
negocios en tamaño y la necesidad de obtener financiación de los mercados de capital, el 
entorno se vuelve más complejo. La información financiera se vuelve más importante y las 
expectativas de los usuarios sobre su rapidez y fiabilidad crecen constantemente. En 
respuesta, la legislación, los requerimientos de información financiera y los procesos de 
gobierno corporativo evolucionan. 

81. 	 En conjunto, estos factores del entorno -o factores contextuales~ tienen el potencial de 
afectar la naturaleza y calidad de la información financiera y, directa o indirectamente, a la 
calidad de la auditarla. Los auditores responden, en su caso, a estos factores cuando 
determinan la mejor manera de obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada. 

82. 	 Los factores contextuales incluyen: 
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5.1 	 Prácticas de los negocios y legislación mercantil 

83. La formalidad de la manera en que se dirige el negocio será influenciada por las 
costumbres nacionales y la legislación mercantil. En algunos entornos nacionales, por 
ejemplo, puede ser habitual que las entidades lleven a cabo operaciones con otras partes 
de manera informal, basándose en relaciones de confianza. Existen entornos en los que las 
partes contratantes son principalmente partes relacionadas tales como, entidades 
propiedad de miembros de la familia de la dirección o entidades controladas. 

84. 	 La legislación mercantil puede afectar la forma en la que los negocios llevan a cabo las 
transacciones. En particular, la legislación sobre contratos determina en qué momento se 
establecen los derechos y obligaciones porque se han completado las transacciones. 
Cuando la legislación mercantil está menos desarrollada, puede ser difIcil para la dirección 
hacer valer las reclamaciones de propiedad y evaluar la adecuación de las provisiones para 
pasivos. 

85. 	 En algunas circunstancias, los términos y condiciones de las transacciones pueden ser 
vagas o no estar registrados y los acuerdos pueden estar sujetos a enmiendas orales. En 
dichas circunstancias será difIcil segregar responsabilidades y se reducirá la eficacia de los 
sistemas de control interno, creando oportunidades para el fraude o la corrupción. La falta 
de una documentación adecuada en estas circunstancias presentará desaflos significativos 
a los responsables del gobierno de la entidad para entender la sustancia económica de las 
transacciones y determinar si han sido registradas total y adecuadamente. 

86. Las actitudes hacia los deberes fiscales también varlan. En algunos entornos, la dirección 
puede buscar minimizar los pasivos por impuestos a través de medidas como la de diferir la 
emisión de facturas aun cuando se hayan cumplido las condiciones para su emisión. En 
otros entornos puede existir más de un conjunto de registros contables, -uno que muestre 
la posición "económica" y otro la posición "fiscal"-, lo cual puede crear cierta confusión. 
Estas circunstancias son propensas a generar complejidad y requerir una provisión para un 
pasivo contingente por obligaciones fiscales, lo cual generalmente está sujeto a una 
considerable incertidumbre en la medición. 

5.2 	 Disposiciones legales y reglamentarias relativas a la información financiera 

87. 	 Las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la información financiera 
generalmente se desarrollan en respuesta a la responsabilidad que el negocio tiene hacia 
los interesados. Para las entidades que cotizan, en las que existe una falta de proximidad 
entre los propietariOS y la dirección, la normativa y la información financiera a revelar están 
diser'ladas para proteger el interés de los accionistas que no tienen acceso a información 
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financiera interna. Por el contrario, el de la normativa y la divulgación de 
información financiera en otras entidades es probable se a un nivel inferior, 
dado que las partes interesadas pueden participar en dirección del negocio y asf tener 
acceso a la información interna. 

aa. 	 Además de proporcionar un marco general para la forma en que se conduce el las 
disposiciones y reglamentarias pueden afectar directamente la naturaleza y alcance 
del informe la información financiera proporcionado a determinados grupos de 

sobre todo si son aplicadas rigurosamente. En estas circunstancias, las 
disposiciones y reglamentarias ser útiles al: 

11 Definir las de la dirección con respecto a la información financiera; 
11 Proporcionar las acciones punitivas contra la dirección por la preparación de 

información financiera fraudulenta; 
11 Alentar el cumplimiento de los requerimientos de información financiera a través de 

de supervisión y ejecución; 
11 Imponer obligaciones sobre la dirección para cooperar plenamente con los auditores, 

incluyendo el proporcionar a los auditores toda la información y accesos necesarios; 
y 

11 	 Proveer acciones contra la dirección por proporcionar información que 
induce a error a 

89. 	 Sin aún las disposiciones y reglamentarias más sólidas no eliminarán 
completamente las malas actitudes hacia el cumplimiento o las 
éticas. Por consiguiente, existen limitaciones sobre la medida en que 
normativos pueden influenciar el comportamiento de la dirección. 

5.3 	 El marco de Información financiera aplicable 

90. 	 El marco de información financiera es un factor crItico en la calidad de la información 
financiera. Un marco de información claro ayuda a la dirección con las decisiones contables 
y proporciona congruencia en la aplicación. Sin embargo, un marco de información 
financiera sumamente complejo puede dificultar a la dirección conocer los requerimientos 
contables y a los responsables del gobierno de la entidad una supervisión 
del proceso de información financiera. 

91. 	 son por cambios en los requerimientos de 
información financiera y de información a revelar los cuales pueden, cuando menos a corto 
plazo, incrementar el potencial de una mayor incongruencia en cómo son aplicadas las 
normas por las diferentes entidades. 

La naturaleza y complejidad del marco de información financiera también puede influenciar 
las sobre la calidad de la auditoria. Algunos creen que un marco de 
información financiera excesivamente basado en principios otorga a la dirección 
libertad contabilizar las de una manera que se a sus objetivos y 
dificulta a los auditores el cuestionarla. Por otro otros creen que un énfasis excesivo 
en las reglas promueve un enfoque de estricto cumplimiento, lo que puede significar que 
sea dificil para los auditores centrarse en la esencia de las transacciones y cuestionar la 
presentación fiel de los estados financieros. 

93. 	 Recientemente, los desarrollos en los se han ido centrando, cada vez 
más, en la satisfacción de las necesidades de información financiera más "relevante" para 
los usuarios, aunque dicha información pueda ser más subjetiva y menos "fiable." Esto ha 
llevado, en particular, a una tendencia hacia un mayor uso de las mediciones de valor 
razonable otras que tener considerables en la 
medición. información a revelar sobre hipótesis subyacentes adoptadas y la 
medición de la incertidumbre (por ejemplo, los análisis de sensibilidad) son una parte 
integral de la representación fiel de dichos importes de los estados financieros. Pero 
algunas esas informaciones a revelar son de naturaleza cualitativa, como por ejemplo, 
las estrategias de cobertura y la gestión de riesgos. Como resultado, algunos cuestionan la 
"posibilidad de ser auditada" de esa información financiera, ya que es menos verificable de 
forma objetiva que partidas de los estados financieros tales como el efectivo. Los desaffos 
de auditorra incluyen los siguientes: 

Asegurar que una cantidad de tiempo adecuada de los miembros de categorla 
superior del equipo del encargo se asigna a la dirección, supervisión y revisión del 
trabajo de auditorla, en lugar de dedicar una cantidad desproporcionada de tiempo a 
tratar contables. 

11 
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• 	 Obtener la información necesaria y realizar los jUicios adecuados cuando las 
decisiones de reconocimiento, medición y de información a 
depender, en gran del de juicio por parte de la 
aplicación de los requerimientos información financiera 
cuando implican hipótesis, expectativas de futuro 
modelos complejos. 

• 	 Confirmación de la intención de la dirección, en particular si la dirección no se ha 
enfrentado a las mismas en el pasado, cuando el marco de 
información financiera prevé tratamientos contables alternativos 
dependiendo de las acciones por la entidad (por ejemplo, si una inversión 
se mantiene para su venta o con la intención de mantenerla hasta su vencimiento). 

• 	 Verificar el valor razonable de los instrumentos financieros cuando no hay un 
mercado activo y las se basan en datos no En dichas 
circunstancias, el cálculo del valor razonable puede implicar el uso de modelos 
complejos e hipótesis que una alta aplicación de juiCio y, 
requieren experiencia eSI:>eC:lalllza,aa. 

• 	 Los marcos de generalmente no los 
requerimientos y orientaciones que la dirección obtenga evidencia adecuada 
que sustente sus juicios contables y los documente. 

El grado en el que se requieren estimaciones contables que involucran incertidumbre 
significativa en la medición, 	 varra dependiendo de la en la que 
opera la entidad y del entorno t:>f'ru'\r'lm 

• 	 Algunos negocios tienen un ciclo económico relativamente corto, 
servicios se producen venden relativamente rápido. En estos nellOCIOS 
correlación entre y cercana. En 
es mucho más largo y hay una necesidad de realizar más estimaciones. 

• 	 Algunos negocios, tales como negocian activamente con instrumentos 
financieros mientras que otros los usan con moderación. 

• 	 Los periodos de condiciones económicas adversas requieran 
estimaciones de de realización y reservas por En estas 
circunstancias, también es probable que haya riesgos superiores referentes a si los 
socios comerciales del negocio o la misma entidad son empresas en funcionamiento. 

5.4 	 Sistemas de Información 

95. 	 Son necesarios sistemas informáticos sólidos que soporten información financiera de alta 
calidad. Algunas tienen requerimientos y normas relativas 
a sistemas y a otros asr como controles internos sobre 
estos. En muchas sin no existen tales requerimientos. También 

haber y reglamentarias especIficas relativas a las 
consideraciones auditor sobre sistemas de información incluso de no ser asl, 
la naturaleza y calidad de los sistemas de información de una entidad afectarán a la 
naturaleza, momento de realización y extensión de la evidencia de auditorla obtenida. 

El negocio emprendido por entidades de pequeña dimensión veces es menos 
complejo, con un menor número de de ingresos y En tales casos, los 
sistemas contables son, simples y utilizan la relativamente menos 
complicada y, algunas veces, los controles internos formales pueden ser limitados. 

97. 	 Mientras que los sistemas de contabilidad básicos de muchas entidades pueden estar bien 
controlados y son confiables, los requisitos de información financiera exigen de información 
adicional, sobre todo para las notas a los estados la información sobre 
asuntos tales como el valor de los activos y los indicadores clave de resultado no 
financiero generalmente necesitan obtenerse como una actividad o a partir de 
sistemas que normalmente no son del sistema Dicha información puede no 
estar tan bien como la de los sistemas, lo puede afectar a la 

general de la financiera. 

98. 	 sistemas de información generalmente son Aunque los sistemas 
informáticos información con exactitud, pueden estar sujetos a 
problemas por sistémicas, seguridad y continuidad. Medidas eficaces del 
gobierno corporativo suelen requerir a los auditores internos aseguramiento a 
los responsables del gobierno de la entidad o a la dirección, sea apropiado, sobre la 
fiabilidad de los sistemas de información de la entidad. 
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99. 	 La importancia de los sistemas de información se extiende más allá del informe financiero 
y, cada vez las se están volviendo dependientes de sistemas complejos y 
de la los Por ejemplo: 

Muchos dependen de para gestionar el proceso 

de producción "justo a tiempo". 

Muchos minoristas dependen de sistemas automatizados de inventario y distribución. 

Algunos minoristas únicamente hacen negocios en Ifnea. 

Muchas financieras y compañlas de telecomunicaciones y muchas 

entlaa(leS del sector público confran en sistemas automatizados para la realización y 

procesamiento de grandes de con velocidad y exactitud, 

frecuentemente a nivel global. 


100. 	 El fallo de los sistemas automatizados en las entidades dependientes de TI, resultar 
en costos significativos para la empresa y, en casos extremos, la quiebra del negocio, 

5.5 	 Gobierno corporativo 

101. 	 Pese a los requerimientos del marco de información financiera aplicable, la 
calidad de la información financiera es apoyada por la dirección motivada a revelar 
información financiera exacta y fiable y que tenga el conocimiento y las habilidades para 
hacerlo. 

102. La supervisión de la dirección por parte de los responsables del gobierno de la entidad 
las expectativas de comportamiento y proporciona motivación a la dirección para 

cumplir sus Unas de gobierno corporativo sollaSIS 
tener un impacto positivo en la fiabilidad de la información financiera que la entidad 
prepara. 

103. 	 Existen comités de auditorla en muchas entidades, especialmente en las grandes, que 
pueden contribuir a la fortaleza del gobierno corporativo, especialmente cuando los 
miembros son independientes de la dirección y tienen un nivel adecuado conocimiento 
en el ámbito financiero. en la fortaleza de las medidas del gobierno corporativo 
pueden el enfoque de auditorla y las interacciones con la dirección y con 

nSéilOlt:S del gobierno de la entidad. 

104. 	 Un gobierno corporativo eficaz es igual de importante en entidades de pequeña dimensión, 
aunque los perfiles de propiedad pueden significar que las estructuras formales del 
gobierno corporativo no son tan relevantes y los comités de auditarla son menos comunes. 
En muchas entidades de pequefia dimensión hay poca distinción entre la dirección y los 
responsables del un propietario-gerente cumplir 

105. 	 La percepción de los usuarios sobre la calidad de la información financiera de la entidad 
probablemente se incremente si creen que el comité de auditarla está compuesto por 
miembros independientes de la dirección y que tienen un grado apropiado de 
conocimientos en el ámbito financiero. También es probable que se Incremente la 
confianza si se pone en conocimiento de los usuarios, quizá en forma de un informe anual, 
las actividades que ha llevado a cabo el comité de auditorla, los principales asuntos que ha 
tratado y la razón de sus conclusiones. 

106. 	 Como parte de su gobierno corporativo y de sus estructuras de control interno, muchas 
entidades grandes establecen una función de auditorla interna. Aunque los objetivos y el 
alcance de una función de auditarla Interna varlan ampliamente, por lo incluyen las 
actividades de aseguramiento y consulta, diseñadas evaluar y la eficacia de 
los de gobierno de la entidad, la riesgos y el control interno. Los 
resipolnsélblE~S del gobierno de la entidad pueden supervisar la función de auditarla interna y 
es probable que estén interesados en determinar que una interacción adecuada 
entre el trabajo del auditor externo y la función de auditarla interna. 

107. 	 En relación con la auditarla externa, la actitud de lideres de una entidad, generalmente 
cada una de las personas a cargo del gobierno de la compañIa, es fundamental 
importancia. Algunos pueden considerar la auditarla externa solo como una nec::eSilaalC 
normativa y cuyo coste debe minimizarse. Otros pueden valorar la auditarla como un 
proceso riguroso que da en que la información financiera publicada es fiable, 
as! . como una oportunidad de obtener comentarios profundos de un observador 

"1"11"""1''::' con conocimientos relativos a los riesgos a los que se enfrenta la entidad, su 
control interno y su de información financiera. Los responsables del gobierno de la 
""nlrll"le:l,t'I pueden proporcionar una influencia positiva sobre la calidad de una auditarla al 
demostrar un interés activo en el trabajo del auditor y tomando consideran 
que no se ha proporcionado la calidad adecuada. 
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108. 	 En entidades más grandes, especialmente las compal'llas que cotizan, los comités de 
auditorla generalmente existen para supervisar la relación entre la entidad y el auditor. Esto 
puede incluir la designación del auditor, la evaluación de su independencia (Incluyendo la 
provisión de servicios distintos de la auditorla) y la aprobación de los honorarios de 
auditorla. Mientras estén motivados para maximizar la calidad de la auditorla en lugar de 
minimizar el coste, los comités de auditorla proporcionan una forma de ayudar a asegurar 
que se asignan los recursos suficientes y adecuados a la auditorla. . 

109. 	 Algunos comités de auditorla también tienen la responsabilidad de considerar la calidad de 
la auditorla directamente como parte del proceso de renovación del nombramiento de los 
auditores o al considerar los honorarios de auditorla. Si el comité de auditorla tiene un 
proceso formal y un criterio para describir los atributos de la calidad de la auditorla, este 
proceso puede verse favorecido. La consideración del comité de auditorla sobre la calidad 
de la auditorla se verá influenciada por las interacciones con el auditor (véanse los 
apartados 53 a 56) y, en particular, por una evaluación del escepticismo profesional 
aplicado. . 

110. Generalmente existe una relación entre la calidad de una auditorla y la calidad y cantidad 
de los recursos empleados en su realización, lo cual, generalmente, se ve reflejado en los 
honorarios de auditorla. Sin embargo, unos honorarios de auditorla inferiores nunca deben 
ser una justificación para que la auditorla no cuente con los recursos adecuados y para no 
obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada. Es importante que los comités de 
auditorla consideren si se ha planificado suficiente tiempo para la realización de la 
auditorla. Esto es especialmente importante cuando se negocian los honorarios de 
auditorla directamente con la dirección. La dirección es generalmente de gran influencia al 
determinar los honorarios de auditorla y pueden tener una perspectiva distinta sobre la 
calidad de la auditorla de la del comité de auditorla. 

5.6 	 Factores culturales más amplios 

111. 	 Las culturas nacionales pueden afectar directamente las actitudes y acciones de los 
interesados involucrados en la cadena de suministro de información financiera y afectar 
indirectamente la naturaleza y extensión de los requerimientos contables y las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

112. Las dimensiones culturales incluyen: 
a) Actitudes hacia la autoridad - el grado de desigualdad en las sociedades (el "poder de 

la distancia") varIa y ello puede afectar la forma en que las personas de categorlas 
inferiores interactúan con personas de categorlas superiores y viceversa. 

b) Evitar la incertidumbre - la forma en la que las personas tratan la incertidumbre varIa y 
esto puede afectar su deseo de estructura y su respuesta a situaciones no 
estructu radas. 

c) 	 Comportamiento colectivo - el grado en el que la sociedad espera que un individuo 
actúe colectiva o independientemente. 

d) Transparencia - el valor dado por la sociedad a lo que es el equilibrio correcto entre 
transparencia y confidencialidad. 

113. 	 Estas dimensiones culturales probablemente afecten la objetividad y el escepticismo 
profesional y la forma en que las personas trabajan en grupo, hacen juicios y se comunican 
con otros. 

114. 	 Las diferenciasen las prácticas empresariales y los factores culturales pueden presentar 
desafIo s prácticos, tanto para las entidades multinacionales como para sus auditores. La 
dirección del grupo puede decidir realizar acciones especIficas para mitigar los efectos de 
dichos desaffos a través de la implementación y mantenimiento de controles sobre la 
información financiera en todo el grupo. Dichas acciones pueden incluir, por ejemplo: 

Pollticas y procedimientos congruentes en todos los paIses en los que opera el grupo. 

Programas en todo el grupo, tales como códigos de conducta y programas de 

prevención de fraude. 

Auditores internos que evalúen la exactitud e integridad de la información financiera 

recibida de los componentes. 

Seguimiento centralizado de las operaciones de los componentes y sus resultados 

financieros. 

Visitas regulares por parte de la dirección del grupo. 

Traslado de personal. 
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El conocimiento de las diferencias en las prácticas empresariales y los factores culturales, 
ayuda al auditor del grupo en la planificación y realización de la auditorla del grupo en las 
distintas jurisdicciones. 

5.6.1 Actitudes hacia /a autoridad 

115. 	 En algunas culturas existe una amplia variedad en la distribución del poder entre las 
personas en una jerarqula, la cual es probable que afecte el comportamiento y las 
comunicaciones. Por ejemplo, en algunas culturas puede considerarse irrespetuoso que 
personal con menor experiencia cuestione los puntos de vista del personal de categorla 
superior. La deferencia indebida hacia la autoridad puede afectar tanto la disposición de los 
profesionales de la contabilidad menos experimentados de la entidad para plantear 
inquietudes con sus supervisores como la relación de trabajo dentro del equipo del 
encargo. 

116. 	 La auditorla es un proceso que implica un equipo del encargo trabajando en grupo y 
comunicando claramente a la estructura tanto inferior como superior del equipo. También 
requiere una mentalidad escéptica. En culturas con un amplio rango de distribución del 
poder, puede ser difIcil para los auditores menos experimentados el preguntar directamente 
a quienes tienen autoridad. En dichas situaciones, los auditores pueden ampliar sus 
exámenes de la documentación en lugar de preguntar directamente a la dirección a través 
de la indagación. 

5.6.2 	Evitar /a incertidumbre 

117. 	 Algunas culturas tienen una mayor capacidad para tolerar la incertidumbre que otras. Esto 
puede afectar las actitudes hacia la asunción de riesgos y hacia su opuesto, el 
conservadurismo. El conservadurismo puede influenciar las estrategias empresariales de la 
dirección y la conducta interna, asl como los juicios contables inherentes a la información 
financiera. 

118. 	 Evitar la incertidumbre probablemente también impacte la valoración de riesgos del auditor 
y la cantidad de evidencia que ellos determinan como suficiente y adecuada. 

5.6.3 Comportamientos colectivos 

119. 	 Algunas culturas conceden un alto valor social al comportamiento colectivo, tal como la 
lealtad al estado, al empleador o familia. En dichas circunstancias, las personas son más 
propensas a adherirse a las normas y procesos del grupo. En otras sociedades, los puntos 
de vista y enfoques individuales se valoran y mientras que esto puede alentar el 
escepticismo profesional, también es probable que resulte en una mayor variación en el 
comportamiento y en los resultados. 

5.6.4 	Transparencia 

120. 	 Un aspecto más extenso de la cultura que puede tener una influencia en la información 
financiera y en la efectividad de la interacción del auditor con la dirección es el grado en 
que se espera secreto o confidencialidad en los asuntos del negocio. La falta de apertura o 
transparencia de la dirección puede hacer más difIcil para los auditores obtener el 
conocimiento necesario de la entidad para poder identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros adecuadamente. 

5.7 	 RegulaCión de la auditorla 

121 . La regulación implica la autorización de las firmas y personas para llevar a cabo auditorlas, 
la determinación de normas, la inspección de auditorlas por razones de calidad, y las 
acciones disciplinarias en el caso incumplimiento de las normas y los fallos de auditorla. 
Estas funciones son llevadas a cabo generalmente en el ámbito nacional por organismos 
reguladores independientes, organizaciones profesionales, o una combinación de ambos. 

122. 	 Las disposiciones legales, normas de auditorla y de ética proporcionan las bases para 
muchos aspectos de la regulación. Si bien las normas de auditorla y de ética son 
establecidas a nivel nacional, cada vez más normas nacionales se basan en las normas 
internacionales emitidas por ellAASB yeIIESBA. 

123. 	 Los requerimientos de la auditorla y otras normas aplicables son más eficaces si se hacen 
cumplir correctamente. Esto implica el estatus legal de las normas, inspección de las 
auditorlas, la investigación de los alegatos relativos a fallos de auditorla y, cuando sea 
adeouado, las acciones disciplinarlas tomadas. 
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124. 	 La inspección de las auditarlas se suele realizar a nivel nacional por una firma de auditarla 
independiente (una revisión entre pares), una organización profesional (la cual a veces 
tiene una responsabilidad delegada por un regulador) o por los organismos reguladores 
independientes de la auditarla. Cada vez más, las disposiciones legales y reglamentarias 
establecen que las inspecciones de las auditarlas de las compaf'\las que cotizan y a veces 
los de otras entidades de interés público sean llevadas a cabo por un organismo 
independiente regulador de auditarla. 

125. 	 Las inspecciones de auditarla proporcionan un mecanismo importante para evaluar el 
cumplimiento por parte de los auditores de las normas de auditarla y, dependiendo del 
mandato, otros aspectos de la calidad de la auditarla. Las acciones tomadas por las firmas 
de auditarla para tratar las debilidades identificadas por los inspectores de la auditarla 
pueden llevar a mejoras en la calidad de la auditarla. Durante un periodo de tiempo, los 
resultados relevantes de las inspecciones de la auditada tienen que ser recopilados y 
remitidos a los emisores de normas. 

126. Los resultados de las inspecciones de la auditarla generalmente son publicados. La 
publicación de los resultados de las inspecciones de la auditarla lleva a una mayor 
concienciación entre los interesados sobre los temas de la calidad de la auditarla. 

127. 	 Además de actuar como un incentivo para las firmas de auditarla para cumplir con las 
normas aplicables, medidas disciplinarias eficaces dan a los otros interesados confianza en 
la calidad de la auditarla. Las medidas disciplinarias eficaces involucran a los responsables 
de la investigación ya las funciones disciplinarias que tienen un claro mandato y recursos 
suficientes para llevar a cabo su trabajo. 

5.8 	 Entorno de litigios 

128. 	 Adicionalmente a los costes directos incurridos al realizar una auditarla, existe la 
posibilidad de que la firma de auditarla sea requerida para compensar a un demandante 
por las consecuencias de un fallo de auditarla. El riesgo de litigios y su Impacto en la 
calidad de la auditarla varIa entre los diferentes paIses. 

129. 	 Algunos creen que el riesgo de litigio mejorará la calidad de la auditarla ya que hace que el 
auditor minimice la probabilidad de fallos en la auditarla. Otros creen que el riesgo de litigio 
tendrá un impacto adverso en la calidad de la auditarla, ya que resultará en una mentalidad 
de "lista de verificación" en lugar de en una disposición a pensar en maneras de hacer 
frente a los riesgos de auditarla de una manera innovadora y actuará como un 
impedimento para que personas con talento se unan o permanezcan en la profesión de 
auditarla. 

5.9 	 Atracción de talentos 

130. 	 La auditarla es una actividad intelectual exigente que requiere la aplicación de buen juicio, 
una mente inquisitiva y un grado considerable de conocimiento empresarial, sobre 
información financiera y sobre auditarla. Mientras la profesión se esfuerza para dotar a los 
auditores con la competencia necesaria, la eficacia inevitablemente se verá influenciada 
por la envergadura de las contrataciones. 

131 . En muchos paIses los graduados de las universidades son una fuente importante para la 
contratación y muchos de ellos se han especializado en contabilidad y negocios. Esta 
formación puede proporcionarle tanto el conocimiento pertinente como las actitudes éticas 
apropiadas. 

132. Contratar a la categorla correcta de personal para la profesión de auditarla, es esencial 
para la calidad de la auditarla. El atractivo de la profesión contable y de auditarla debe ser 
comunicado a los potenciales nuevos empleados lo antes posible. Sin embargo, el atractivo 
de la profesión de auditarla varIa entre paIses y se verá influido por factores como la 
reputación y el estatus de la profesión, asl como por factores más directos como los niveles 
comparativos de remuneración y percepciones sobre su probable esfuerzo de trabajo. Si 
hay una escasez de potenciales nuevos empleados adecuadamente capacitados puede ser 
diffcil incorporar candidatos con la calidad adecuada. 

5.10 	 Calendario de la información financiera 

133. 	 El plazo en el que la auditarla deba ser completada puede influir en los procesos de 
información financiera y en la forma en que la dirección y los responsables del gobierno 
aprueban los estados financieros. La aparición de reglmenes de información acelerados en 
muchas jurisdicciones también limita el grado en que el auditor puede realizar el trabajo 
detallado después de la fecha de ' cierre. Como resultado, se ha vuelto cada vez más 
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en los sistemas de control Inti~rn,n y realice 
de cierre. 

134. 	 El momento para la preparación de la información financiera también se ve influenciado 
la necesidad de las compar'Has que cotizan de publicar los resultados estimados o 
preliminares en una etapa temprana. En algunas jurisdicciones. se que los 

trll'......".'" den su conformidad a publicaciones o lleven a cabo un trabajo espeCifico 
sobre ellas. Esto tiene la ventaja de que el auditor estará conforme con los resultados 

nl"'lt::>rriCl. antes de que se publique la pero aflade más presión de flt::>n",n,... 

135. 	 Las fechas limite para la información pueden ser menos onerosas para las auditarlas de 
entidades de pequefía dimensión que para las que cotizan, lo que permite que el auditor se 
beneficie de la obtenida de los hechos y transacciones posteriores a la fecha del 
balance. Además, es menos común que las entidades de dimensión publiquen los 

antes de la auditarla. Sin no es inusual que las 
entidades de pequef'la proporcionen los estados auditados anuales, 
mensuales o trimestrales a bancos y otros proveedores de capital. 

Anexo 1 

La complejidad de definir la calidad de la auditorla 


1. 	 El término "calidad de la auditarla" se. utiliza frecuentemente en debates entre los 
interesados, en comunicaciones de los reguladores, emisores de normas, firmas de 
auditarla y y en la y en el establecimiento de La calidad de la 
auditarla es un tema complejo y no existe una o análisis ella que 

un 

2. 	 El propósito de una auditarla es el mejorar el grado de confianza de los usuarios a quienes 
se dirige el informe en los estados financieros. Esto lo logra el auditor al obtener la 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada poder expresar una opinión si los 
estados financieros están en aspectos de conformidad 
con el marco de información A menudo, esa opinión es sobre si los 
estados financieros "presentan en todos los o expresan 
Im~UI""n fiel" de la situación financiera de la entidad al final del periodo, as! como de sus 

y flujos de efectivo correspondientes a dicho periodo, de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

3. 	 Mientras que las aISPO!)lcllonE~s leigales y las normas proporcionan los 
criterios para una fiel", muchos del de información 
financiera y, por de los financieros implica 

4. 	 normas de proporcionan una base importante para sustentar a la calidad de 
la auditorfa. En particular. las NIA emitidas por el IAASB describen los objetivos del 
auditor14 y establecen requerimientos mlnimos. Sin embargo. la mayorra de los 
requerimientos de las NIA o proporcionan un marco de referencia los juicios hechos 
por el auditor o necesitan el ejercicio de juicio para ser aplicados adecuadamente. 

5. 	 auditarla es, por consiguiente. una disciplina que depende de individuos competentes 
que utilizan su experiencia y se comportan con integridad, objetividad y escepticismo 
profesional, lo que les permite hacer juicios apropiados soportados por los hechos y 
circunstancias del Las cualidades de perseverancia y solidez también son 

para asegurar que se· realicen los cambios necesarios a los 
financieros o, cuando no se hagan dichos cambios, asegurarse de que el informe del 
auditor incluye adecuadas salvedades. 

14 Ver apartado 11 de la NIA 200, Objetivos alo.~al~!8 del auditor indj9oe,ndi~mte y realización de la audltorla de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditor(e: 

En la realización de la audltorla de estados financieros, los objetivos glObales del auditor son: 
a) La obtención de una segurIdad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 

incorrecclón material, debida a fraude o error, que al auditor expresar una opinión sobre sI los estados 
financieros estén preparados. en todos los materiales, de conformidad con un marco de información 
financiera aplicable; y 

b) 	 La emisión de un Informe sobre los estados financieros. y el cumplimiento de los requerimientos de comunicación 
contenidos en las NIA. a la luz de los hallazgos del auditor, 
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6. 	 Además de la naturaleza critica de los subyacentes de estados financieros, 
hay numerosos factores que pueden hacer dificil el describir y evaluar la calidad una 
auditarla incluyendo que: 

La o falta de incorrecciones materiales en los estados financieros auditados 

proporciona solo una información parcial de la calidad de la auditarla. 

Las auditarlas varlan y qué se considera como evidencia auditarla suficiente y 

adecuada es, en cierto grado, un tema de juicio. 

Las perspectivas de la calidad de la auditarla varlan entre los interesados. 

La transparencia sobre el trabajo realizado y los hallazgos de la auditarla es limitada. 


La existencia o falta incorrecciones materiales en los financieros auditados 
proporciona solo una información de la calidad de la auditarla 

7. 	 Dado el objetivo de una auditarla, la existencia de incorrecciones materiales en los estados 
financieros que no fueron detectadas por la auditarla puede ser un indicador de un fallo en 
la auditarla. embargo, la ausencia de incorrecciones materiales en los estados 
financieros no por sr misma, ser la única medida de la calidad la auditarla debido 
a que no existir incorrecciones detectar. 

8. 	 Incluso la existencia de una material no en los estados rln:::¡n(~t""'n!:t 
no necesariamente una auditarla de calidad, que auditarlas 

están diset'\adas para obtener una seguridad razonable, no absoluta, de que los estados 
financieros no contienen incorrecciones materiales. La diferencia entre seguridad 
razonable y absoluta es especialmente relevante cuando las incorrecciones son el 
resultado de que han sido ocultados a través de la falsificación, colusión e 
interpretación intencional. 

9. 	 El modelo de auditarla refleja las limitaciones inherentes de una auditarla y se ha 
para obtener una seguridad razonable, en lugar de absoluta, lo cual significa que hay una 
posibilidad de incorrecciones materiales no detectadas. posteriormente se identifican 
incorrecciones materiales no por la auditarla, puede ser difIcil 
determinar si no fueron detectadas como resultado del modelo global de auditarla o por 

",nr".,r,r,,,,,,,,, en la calidad de la auditarla individual de que se trate, 

10. Los conceptos de "evidencia de auditarla suficiente y adecuada" y "seguridad razonable" 
están 	 Intimamente relacionados. Ninguno se puede definir con precisión, pero ambos 

ser en el contexto de las normas aplicables y la práctica 

Las auditarlas varfan y lo que se considera como evidencia de auditarla suficiente y adecuada 
para sustentar la opinión de auditarla es, en cierto grado, cuestión de juicio 

11. 	No hay dos entidades idénticas en consecuencia el de auditarla y los juicios 
requeridos necesariamente varlan. que se considera "evidencia de auditarla suficiente y 

es, en y en cierto grado, un tema de juicio profesional y refleja el 
tamano, naturaleza y complejidad de la entidad, la industria y el marco normativo asociado 
en el opera, asl como la valoración hecha por el auditor de los riesgos de que los 
estados financieros preparados por la dirección contengan una incorrección material. 

12. 	Las firmas de auditarla son entidades lucrativas y la rentabilidad de una 
firma de auditarla está ligada a la relación entre los honorarios de auditarla 
cobrados y el coste incurrido en obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada. Esto 
puede dar lugar a la percepción por parte de terceros que, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas de auditarla y los requerimientos de las firmas de auditarla pueden tener 
un incentivo a corto plazo limitar el trabajo a largo se 
reconozca se necesita una calidad la auditarla constante para proteger la 
reputación la firma de auditarla y acciones legales o jurldicas perjudiciales. 
También, en el sector público, los organismos auditarla del sector público no 
son entidades lucrativas, en el presupuesto pueden representar desaflos 
adicionales para el volumen de trabajo realizado es el adecuado. 

f-1Ar.C;f1IAr..rIV~~S de la calidad de la auditarla varlan entre los 

13. 	Las perspectivas de la calidad de la auditarla varlan entre los interesados. en si 
mismo, no es sorprendente ya que el nivel de participación directa y el acceso a 
información relevante para una auditarla varIa mucho y el valor que se a una 
auditarla varIa entre los diferentes grupos de interés. 

tienen 
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14. 	Los interesados en entidades que cotizan no tienen acceso a las comunicaciones de 
auditorla excepto a las que se hacen públicas. Por el contrario, los interesados en otras 
entidades generalmente tienen acceso directo a los auditores y reciben tanto 
comunicaciones formales como informales, lo cual influye directamente sobre sus puntos 
de vista de la calidad de la auditorla. . 

15. Algunos usuarios de los estados financieros pueden ver la calidad de la auditorla como la 
maximización de la cantidad de evidencia de auditorla obtenida y el desafio proporcionado 
a la dirección. Considerar la calidad de la auditorla únicamente desde esta perspectiva, 
puede sugerir que la calidad de una auditorla serIa mayor cuando se asignan mayores 
recursos (tanto en términos cualitativos como cuantitativos) a una auditorla. 

16. La dirección puede tener interés en asegurarse que el coste de la auditorla se limita, la 
auditorla se completa tan rápido como sea posible y que la interrupción de las operaciones 
de la entidad, se reduce al mlnimo. Al considerar la calidad de la auditorla desde esta 
perspectiva, la dirección puede sugerir que los recursos asignados a una auditorla deben 
ser minimizados. 

17. 	El equilibrio de estos diferentes puntos de vista sugiere que una auditorla con calidad 
implica una auditorla eficaz que se realiza de manera eficiente, en el momento oportuno y 
por un precio razonable. Sin embargo, existe subjetividad en las palabras "eficaz", 
"eficiente", "oportuno", y "razonable". Los responsables del gobierno de la entidad, 
incluyendo comités de auditorla, están a menudo bien posicionados para considerar estos 
asuntos. Por esta razón, en muchos paIses los comités de auditorla tienen 
responsabilidades relativas a considerar la calidad de la auditorla y aprobar, o recomendar 
la aprobación, del nombramiento del auditor, y de los honorarios de auditorla. 

La transparencia sobre el trabajo realizado y los hallazgos de la auditorla es limitada 

18. 	Muchos de los servicios son relativamente transparentes para aquellos para los que se 
llevan a cabo y los usuarios pueden evaluar su calidad directamente. Sin embargo, muchos 
interesados, incluyendo los accionistas de las companlas que cotizan o los proveedores de 
financiación para cualquier negocio, generalmente, no tienen opiniones detalladas sobre el 
trabajo realizado en la auditorla y las cuestiones que fueron identificadas y tratadas. Por lo 
tanto, los usuarios de los informes financieros, externos a la entidad auditada, a menudo 
no pueden evaluar directamente la calidad de la auditorla. 

19. 	La información sobre el trabajo del auditor y sus hallazgos puede proporcionarse en el 
informe del auditor. Sin embargo, muchos informes del auditor están estandarizados, y a 
menos que se den las circunstancias relativamente inusuales en las que se modifica la 
opinión del auditor, no se suele proporcionar información sobre el trabajo y los hallazgos 
del auditor. 

20. 	Los usuarios han preguntado al IAASB sobre si debe proporcionarse más información en 
los informes del auditor y el IAASB ha respondido proponiendo cambios en la estructura, 
redacción y el contenido del informe del auditor, incluyendo, para las auditorlas de las 
companlas que cotizan, la inclusión de cuestiones clave de la auditorla. El IAASB espera 
que los cambios al informe del auditor, y en particular la inclusión de las cuestiones clave 
de la auditorla, proporcionará información útil a los usuarios de los estados financieros 
para mejorar su entendimiento sobre aquellas cuestiones que, según el juicio profesional 
del auditor, fueron de la mayor significatividad en la auditorla. 

21. 	El IAASB espera que su iniciativa sobre los informes del auditor proporcionará a los 
usuarios una idea de la calidad de la auditorla, especialmente si hay una oportunidad para 
que haya mayor discusión sobre el tema con los comités de auditorla o el auditor. Sin 
embargo, el IAASB reconoce que dicha información adicional será inevitablemente, solo 
una parte relativamente pequena del total de la información conocida por el auditor y que 
puede ser relevante para una mejor apreciación de la calidad de la auditorla. 

Anexo 2 

Atributos de calidad de los factores relativos a los Inputs ya los procesos 


1. 	 Este Anexo contiene una descripción más detallada de los atributos de la calidad de los 
factores relativos a los inputs y a los procesos. Estos atributos son aplicables al encargo de 
auditorla, a la firma de auditorla y al pals (o jurisdicción). 
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Factores relativos a los inputs 

1.1 	 Valores, ética y actitudes - En el encargo 

2. 	 Los atributos clave son: 
El equipo del encargo reconoce: que la auditorla se realiza en el interés público más 
amplio y la importancia de cumplir los requerimientos de ética. 
El equipo del encargo muestra objetividad e integridad. 
El equipo del encargo es independiente. 
El equipo del encargo muestra competencia y diligencia profesionales. 
El equipo del encargo muestra escepticismo profesional. 

1.1.1 	 El equipo del encargo reconoce: que la auditorfa se realiza en el interés público más 

amplio y la importancia de cumplir con los requerimientos de ética 


3. 	 El equipo del encargo está comprometido en realizar una auditorla en el interés de los 
interesados en la entidad y en el interés público más amplio. La naturaleza y grado del 
interés público puede variar de acuerdo con la naturaleza de la entidad. Sin embargo, en 
todas las auditorlas, el equipo del encargo necesita proporcionar el grado adecuado de 
desaffo a la dirección, expresar de manera sólida sus puntos de vista y seguir los asuntos 
hasta alcanzar las conclusiones adecuadas. 

1.1 .2 El equipo del encargo muestra objetividad e integridad 

4. 	 El principio de objetividad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a no 
comprometer su juicio profesional o em~resarial a causa de prejuicios, conflicto de 
intereses o influencia indebida de terceros. 1 

5. 	 La necesidad de los auditores, en particular, de ser objetivos surge del hecho de que 
muchas de las cuestiones importantes que intervienen en la preparación de los estados 
financieros implican juicio. Pocas partidas incluidas en los estados financieros pueden ser 
medidas con certeza y muchas implican estimaciones y, por consiguiente, juicio. Los 
auditores necesitan ser objetivos al evaluar los juicios de la dirección para reducir el riesgo 
de que los estados financieros contengan incorrecciones materiales, por sesgos de la 
dirección, ya sea deliberada o involuntariamente. 

6. 	 La integridad es un requisito previo para todos los que actúan en el interés público. Es 
esencial que el equipo del encargo actúe, y se vea que actúa, con integridad, lo cual 
requiere no solo honestidad sino una amplia gama de cualidades tales como sinceridad, 
franqueza y valor. 

1.1.3 El equipo del encargo es independiente 

7. 	 Se requiere de independencia para salvaguardar a los miembros individuales del equipo 
del trabajo o a la firma de auditorla de las influencias que puedan comprometer los jUicios 
profesionales, ayudarles a actuar con integridad y a ejercer objetividad y escepticismo 
profesional. También es necesaria para evitar los hechos y circunstancias tan 
significativos, que un tercero razonable e informado pueda concluir que se ha visto 
comprometida la integridad, objetividad o el escepticismo profesional de la firma o de uno 
de los miembros del equipo del encargo. 

8. 	 Las amenazas a la independencia del auditor pueden incluir: 
Intereses financieros que existen entre el auditor y la entidad auditada. Tener un 
interés financiero en un cliente de auditorla puede originar una amenaza de interés 
propio. 
Relaciones de negocios entre el auditor y la entidad auditada. Una estrecha relación 
comercial entre la firma de auditorla, o un miembro del equipo del encargo o de un 
familiar directo y la entidad, puede crear interés propio o amenazas. 
Prestación de servicios distintos a la auditorla a clientes de auditorla. 
Tradicionalmente, las firmas de auditorla han prestado a sus clientes de auditorla una 
gama de servicios distintos a la auditorla de acuerdo con sus habilidades y 
experiencia. Proporcionar servicios distintos a la auditorla puede, sin embargo, crear 
amenazas a la independencia. En la mayorla de los casos las amenazas son de auto
revisión, de interés propio y de abogacla. 

15 Código de ¡:tica para profesionales de la contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de ¡:tlca para Contadores 
(Código de ¡:tlca deIIESBA), apartado 120.1. 
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El personal y los socios pueden creer que su remuneración y, ciertamente, su carrera 
en la firma de auditorla depende de retener un cliente de auditorla, lo cual crea una 
amenaza de familiaridad o de interés propio. 
Situaciones en las que un antiguo miembro del equipo del encargo, o un socio de la 
firma, 	se ha incorporado a la entidad auditada en un puesto que le permite ejercer una 
influencia significativa sobre la elaboración de los registros contables y estados 
financieros. Las amenazas creadas son generalmente de auto-revisión, de interés 
propio y de abogacla. 

9. 	 También se pueden originar amenazas de familiaridad y de interés propio al asignar el 
mismo personal de categorla superior a un trabajo de auditorla durante un periodo de 
tiempo prolongado. Sin embargo, un conocimiento previo de la entidad y de su negocio es 
probable que sea propicio para la calidad de auditorla, ya que mejorará la valoración del 
auditor de los riesgos y sus respuestas a estos. También puede generar mayor eficiencia y 
recomendaciones más profundas para la mejora en áreas particulares de las operaciones 
de negocio de la entidad. 

10. 	 Los beneficios potenciales para la calidad de la auditorla necesitan equilibrarse con las 
amenazas a la independencia del auditor que pueden surgir del conocimiento detallado por 
el personal de categorla superior sobre la entidad y el negocio, resultado de la 
participación en la auditorla a lo largo cierto número de al'\os. Para hacer frente a esta 
amenaza, el Código de Ética del IESBA requiere que los socios clave de auditor[a de las 
entidades de interés público cambien (o "roten") después de siete aflos. Los requerimientos 
de ética o legales en algunos paIses exigen un periodo de rotación inferior. Algunos creen 
que, además de la rotación de los socios de los compromisos de auditorla, la percepción 
de la independencia de los auditores mejorarla si la propia firma de auditorla cambiase 
periódicamente. Otros creen que conservar a la misma firma probablemente ayuda a los 
auditores a conocer el negocio y sistemas de la entidad y resulta en respuestas eficaces a 
los riesgos de incorrección material en los estados financieros, asl como a la eficiencia de 
la auditorla. 

11. 	 La consideración de amenazas y salvaguardas al determinar la independencia para las 
auditorlas del sector público, es igual de importante que en las del sector privado. Sin 
embargo, algunas amenazas potenciales pueden diferir. Por ejemplo, es menos probable 
que los auditores del sector público tengan un interés financiero directo en las entidades 
que auditan. 

12. 	 El auditor es a menudo visto como un valioso asesor de negocios y fiscal para la entidad y 
por lo general hay comunicaciones directas frecuentes con la alta dirección, dando lugar a 
que el auditor esté bien informado sobre el desarrollo del negocio. Esto da al auditor un 
buen conocimiento del proceso de información financiera del cliente y de su sector, pero 
también puede verse como una amenaza para la independencia. 

1.1.4 El equipo del encargo muestra competencia y diligencia profesionales 

13. 	 La competencia y diligencia profesionales implican a todos los miembros del equipo del 
encargo: 

• 	 Desarrollo y mantenimiento de conocimiento profesional y habilidades al nivel 
apropiado; 

• 	 Actuar cuidadosamente, a fondo y oportunamente; y 

• 	 Actuar con diligencia de conformidad con las normas técnicas y profesionales 
aplicables. 

1.1 .5 El equipo del encargo muestra escepticismo profesional 

14. El escepticismo profesional es una actitud que incluye la aplicación de una mente 
inquisitiva en el contexto de una comprensión apropiada de la entidad, sus negocios y del 
entorno en el que opera. Esta comprensión, junto con un mayor conocimiento general del 
negocio y la experiencia, permiten al auditor valorar los riesgos de incorrección material en 
los estados financieros de la entidad, evaluar la suficiencia y adecuación de la evidencia de 
auditorla, y llegar a conclusiones adecuadas. 

15. El escepticismo profesional es un aspecto importante del juicio del auditor relativo a la 
planificación, desarrollo y evaluación de los resultados de una auditarla. A menos que los 
auditores estén preparados para cuestionar las afirmaciones de la dirección (incluyendo 
cuando la dirección ha usado a un experto), no van a tener un efecto disuasivo de fraude o 
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no serán capaces de concluir, con seguridad, si los estados financieros de una entidad se 
presentan de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

16. El escepticismo profesional involucra a todos los miembros del equipo del encargo: 
Tener una mente inquisitiva y la voluntad para cuestionar las afirmaciones de la dirección; 
Evaluar de forma critica la información y explicaciones obtenidas en el curso de su 
trabajo; 
Intentar entender las motivaciones de la dirección en posibles incorrecciones de los 
estados financieros; 
Mantener una mente abierta; 
Cuestionar los juicios de otros miembros del equipo del encargo; 
Tener la confianza de cuestionar a la dirección y la persistencia de seguir los asuntos 
hasta alcanzar una conclusión; y 
Estar alerta sobre la evidencia que sea incongruente con otra evidencia obtenida o 
cuestionar la fiabilidad de los documentos y respuestas a las indagaciones. 

1.2 	 Valores, ética y actitudes - En la firma 

17. Los atributos clave son: 
Existen medidas de gobierno que establecen el "tono de la alta dirección" adecuado, 
las cuales tienen como objetivo salvaguardar la independencia de la firma. 
Se promueven las caracterlsticas personales necesarias a través de sistemas de 
evaluación y recompensa que contribuyen a la calidad de la auditorla. 
Las consideraciones financieras no conducen a acciones ni decisiones que impidan la 
calidad de la auditorla. 
La firma enfatiza la importancia de proporcionar a los socios y al personal 
oportunidades de desarrollo profesional continuo y acceso a soporte técnico de alta 
calidad. 
La firma promueve una cultura de consultas sobre cuestiones diflciles. 
Existen sistemas sólidos para la toma de decisiones sobre aceptación y continuidad de 
clientes. 

1.2.1 Existen medidas de gobierno que establecen el "tono de la alta dirección", los cuales 

tienen por objetivo salvaguardar la independencia de la firma 


18. 	 Es importante que una firma de auditorla tenga medidas sólidas de gobierno interno para 
salvaguardar la naturaleza de interés público de la función de auditorla y para evitar que 
los intereses comerciales de la firma afecten negativamente la calidad de auditorla, por 
ejemplo, mediante la promoción inadecuada de otras áreas de actividad (tales como, 
impuestos, finanzas corporativas y consultorla) en detrimento de la calidad de la auditorla. 

19. El liderazgo de la firma tiene un papel vital en la promoción de una cultura que enfatice el 
papel de interés público de la auditorla y la importancia de la calidad de la auditorla en este 
sentido, lo cual incluye evitar situaciones que puedan comprometer la objetividad de la 
firma o su independencia. Comunicar regularmente los comportamientos esperados crea 
un entorno adecuado dentro de la firma de auditorla que incluye alentar el adherirse a los 
principios que subyacen en los requerimientos de ética que son aplicables a los auditores. 

20. 	 Los profesionales individuales tienen un control directo sobre la cultura de la firma y en las 
Pequer'las y Medianas Firmas de Auditorla (PYMFA) un pequeflo número de socios puede 
tener una influencia muy directa sobre los factores relativos a los inputs tales como 
medidas de gobierno, consulta y actividades de seguimiento. Dependiendo del tono, esto 
puede ser una fortaleza o una debilidad del entorno de la pequefla firma. 

1.2.2 	Se promueven las caracterlsticas personales necesarias a través de sistemas de 

evaluaciones y recompensa que apoyan la calidad de la auditorla 


21 . Los sistemas de evaluaciones y recompensas pueden alimentar y desarrollar las 
caracterlsticas personales adecuadas, incluyendo integridad, objetividad, competencia y 
diligencia profesionales. Esto implica la incorporación de estas caracterlsticas en los 
criterios de selección, los procesos de promoción y remuneración, asl como en los 
programas de capacitación, utilizando los marcos de competencia adecuados. 

22. 	 Los marcos de competencia pueden ser desarrollados mejor con referencia a las áreas de 
competencia de las NIF (Normas Internacionales de Formación en Contadurla), las cuales 
promueven la armonización de los marcos entre las firmas. 

23. 	 Regularmente, la firma evalúa a sus socios y personal sobre la base de las competencias 
desarrolladas para apoyar la calidad de la auditorla. Al hacerlo, las firmas de auditorla se 
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que socios y el personal no serán penalizadOS por adoptar una posición 
sobre asuntos auditarla, aún a riesgo de hacer peligrar una relación con un 

cliente. Las conclusiones alcanzadas se utilizan para apoyar decisiones sobre 
promociones y remuneraciones, asl como otras acciones que pueden ser tomadas por las 
firmas cuando el desempel'io de los socios o el personal no ha los estándares 
esperados. 

1.2.3 Las consideraciones Tu·1<'n ....."<>r'" no conducen a acciones y decisiones que perjudiquen la 

calidad de la auditorta 


24. 	 Las tanto en la firma (tales como el objetivo financiero 
una empresa establece el de debe alcanzarse en el trabajo 
auditarla y la voluntad de invertir en apoyo a la auditarla) como 
en el encargo (tal como la relación entre los honorarios auditarla y el coste 
del trabajo realizado), no deben impedir la realización de una auditarla sólida que "''''tí'''+<'.... ''' 

el interés público. 

25. 	 Tampoco deberla existir, a expensas de la calidad de la auditarla: 
Un énfasis en ganar nombramientos para encargos de auditarla y para la retención de 
clientes de auditarla, en particular por honorarios ílusoriamente bajos; 
Un en el marketing de servicios distintos a la auditarla a las entidades que la 
firma audita; o 
Una reducción los costes (incluyendo la reducción 
personal) en la práctica de auditarla (por ejemplo, durante 

en el 
TI"'I'nP'\'''IC: 

económica). 

1.2.4 	 firma la importancia de proporcionar a los socios y al personal oportunidades 

de desarrollo profesional continuo y acceso a técnico de alta calidad 


26. 	 La auditarla requiere del conocimiento de un número considerable de áreas 
incluyendo información auditarla y normas de y de disposiciones 
reglamentarias mercantiles y de impuestos. Es importante que las firmas de 
tengan medidas de soporte técnico para ayudar a los socios y al personal a mantenerse 
actualizados con los desarrollos en estas áreas y proporcionar asistencia en áreas 
complejas. 

27. 	 La calidad de la auditarla también se puede mejorar si se desarrolla una infraestructura de 
información que a la firma sustentar los juicios de auditarla (por ejemplo, mediante 
la compilación bases de de y seguir y abordar 
debidamente las de independencia, y para planificar y la 
rotación de los socios en los encargos de auditorra. 

28. 	 El tamat'lo de las firmas de auditarla y el soporte técnico disponible puede variar 
considerablemente. las firmas de pequel'ia dimensión con un menor número de 
personal y una base de clientes con una complejidad en operaciones relativamente baja es 
posible desarrollar pollticas y procedimientos de control de calidad relativamente sencillos. 
Sin embargo, las firmas de pequel'ia dimensión pueden afrontar dificultades en relación con 
el asesoramiento y pueden usar consultores externos para obtener 
o confiar en los servicios de soporte técnico proporcionado por 

contables profesionales. 


1.2.5 La firma promueve una cultura de consultas sobre cuestiones diflciles 

29. 	 Una cultura de consulta es importante todas de auditarla, Incluyendo los 
profesionales individuales. La auditarla generalmente requiere de la toma de decisiones y 
juicios diflciles. El personal discutirá estos temas con el equipo del encargo y con el socio 
del encargo de auditarla. Los socios del encargo de auditarla discuten las decisiones y 
juicios diffciles con otros socios o con técnicos consideran cuidadosamente el 
asesoramiento dado. Para que este proceso funcione es que 
exista una cultura de consulta en la los involucrados tengan el 

para tratar adecuadamente los asuntos conforme se presenten. 

los casos en que los recursos internos sean limitados, pueden estar disponibles 
recursos técnicos externos en sus sus relaciones con otras 

u organizaciones con los recursos adecuados. 

técnica 
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1.2.6 Existen sistemas sólidos para la toma de decisiones sobre aceptación y continuidad de 
. clientes 

31. 	 Antes de aceptar un encargo de auditorla, y posteriormente cada año, es importante que 
las firmas de auditorla consideren si son competentes y si tienen la capacidad y los 
recursos para realizar el encargo. Esto incluye si la firma puede cumplir con los 
requerimientos de ética aplicables. 

32. 	 Aunque los auditores necesitan aplicar el escepticismo profesional, la auditarla implica 
cierto grado de confianza en la dirección. Por definición, no se puede confiar en una 
dirección carente de integridad. Por consiguiente, unos buenos sistemas de aceptación y 
continuidad del cliente evalúan si hay información que sugiera que exista una falta de 
integridad de la dirección del cliente en un grado tal que impida realizar una auditarla con 
calidad. Tener un sistema riguroso de aceptación y continuidad del cliente es, por 
consiguiente, importante para ayudar a una firma de auditarla a evitar encargos en los que 
hay una gran posibilidad de fraude o de actos ilegales y, por lo tanto, a mantener la 
reputación de realizar auditarlas con calidad. 

1.3 	 Valores, ética y actitudes - En el pafs 

33. 	 Los atributos clave son: 
Se promulgan requerimientos de ética que dejan claro tanto los principios de ética 
subyacentes como los requerimientos especlficos aplicables. 
Los reguladores, emisores de normas nacionales y las organizaciones profesionales, 
están activos para garantizar que los principios de ética son conocidos y que los 
requerimientos se aplican de forma congruente. 
La información relevante para la toma de decisiones acerca de la aceptación de 
clientes se comparte entre las firmas de auditarla. 

1.3.1 	 Se promulgan requerimientos de ética que dejan claro los principios de ética subyacentes 

y los requerimientos especfficos aplicables 


34. Los requerimientos técnicos pueden ser impuestos por las disposiciones legales o 
reglamentarias o exigidos por las organizaciones profesionales. La IFACrequiere que sus 
organismos miembro lleven a cabo acciones para adoptar e implementar el Código de 
Ética del IESBA en sus jurisdicciones y para ayudar a su implementación en función de las 
responsabilidades de los organismos miembros en los entornos nacionales. En algunos 
paIses, el Código de Ética del IESBA se complementa con requerimientos nacionales 
adicionales y las firmas de auditarla y los organismos de auditarla del sector público 
pueden escoger imponer mayores requerimientos a sus socios y personal. 

35. Los requerimientos de ética no pueden abordar todas las situaciones posibles. Por 
consiguiente, los auditores obtienen un conocimiento de los requerimientos y de sus 
principios fundamentales subyacentes para poder entender cómo aplicarlos en la práctica. 
El conocimiento sobre cómo aplicar los principios, puede obtenerse a través de 
comunicaciones internas dentro de la firma de auditorla, a través de formación o 
capacitación en el trabajo, y observando en acción al personal más experimentado. 

36. 	 El Código de Ética del IESBA establece y requiere que los auditores cumplan con los 
siguientes principios fundamentales de ética profesional: 16 

Integridad - ser franco y honesto en todas las relaciones profesionales y 
empresariales. La integridad implica también justicia en el trato y sinceridad.17 

Objetividad - no permitir que prejuicios, conflicto de intereses o influencia indebida de 
terceros prevalezcan sobre los juicios profesionales o empresariales. 
Competencia y diligencia profesionales - mantener el conocimiento y la aptitud 
profesionales al nivel necesario para asegurar que el cliente o la entidad para la que 
trabaja reciben servicios profesionales competentes basados en los últimos avances 
de la práctica, de la legislación y de las técnicas y actuar con diligencia y de 
conformidad con las normas técnicas y profesionales aplicables. 
Confidencialidad - respetar la confidencialidad de la información obtenida como 
resultado de relaciones profesionales y empresariales y, en consecuencia, no revelar 
dicha información a terceros sin autorización adecuada y especIfica, salvo que exista 

,e Código de Ética dellESBA, apartado 100.5. 

17 Código de Ética deIIESBA. apartado 110.1. 
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un derecho o deber o profesional de revelarla, ni hacer uso la información en 

provecho propio o terceros. 

Comportamiento profesional - cumplir las disposiciones legales y 

aplicables y evitar cualquier actuación que pueda desacreditar a la profesión. 


37. 	 Adicionalmente, el Código de ética IESBA contiene requerimientos adicionales para la 
independencia del auditor y describe el enfoque deben adoptar los auditores, 
incluyendo: 

Identificar amenazas en relación con la independencia; 

Evaluar la importancia se han identificado; y 

Cuando sea para eliminar las amenazas o reducirlas a 

un nivel aCE~Dt:Bble. 


38. 	 El de ética del IESBA determinan que no se 
dispone de adecuadas eliminar las 
amenazas o reducirlas a un nivel eliminará la 
circunstancia o la relación que origina amenazas o rehusará o pondrá fin al encargo 
auditorla. 11! En algunas situaciones, el Código de ética del IESBA reconoce que la 
amenaza creada serIa tan importante que ninguna salvaguarda podrla reducir la amenaza 
a un aceptable y, por consiguiente, se prohibe al auditor a cabo la auditorla. 

1.3.2 Reguladores, organismos nacionales emisores de normas y organizaciones profesionales 
trabajan activamente para garantizar que los principios de ética sean comprendidos y los 
requerimientos se apliquen de forma congruente 

39. 	 La aplicación congruente de requerimientos ética y de los principios subyacentes se 
facilita a través de orientaciones, capacitación y actividades de apoyo proporcionadas por 
los reguladores, los emisores de normas nacionales, las organizaciones profesionales y 
otros. Esto puede incluir la emisión de material gura, tal como, a preguntas 
frecuentes, asl como organizar presentaciones y talleres trabajo. 

1.3.3 La informaci6n relevante para las decisiones de aceptaci6n del clíente se comparte entre 
las firmas de auditorfa 

40. 	 Las firmas de auditarla individuales tomarán decisiones sobre si aceptar un cliente de 
auditorla nuevo o continuar con uno existente. Las firmas pueden optar por no continuar 
con un cliente de auditorla si tienen preocupaciones acerca de las prácticas de información 
financiera o sobre la integridad de la dirección. En dichas circunstancias, es importante que 
otras firmas de auditorla estén a hacer ofertas auditorla 
conocimiento de esta información. 

1.4 	 Conocimiento, habilidades, experiencia y tiempo - En el encargo 

41. 	 Los atributos clave son: 
Los socios y el personal tienen las competencias necesarias. 
Los socios y el personal conocen el de la 
Los socios y el juicios "!:iI"'''\I''~U'lI~• ., 
El socio del de auditorla está activamente en la valoración del 
riesgo, planificación, supervisión y revisión del trabajo realizado. 
El personal que lleva a cabo el trabajo detallado de auditorla "en el cliente" tiene la 
suficiente experiencia, su trabajo es dirigido, supervisado y revisado y 
existe un grado de continuidad de personal. 
Los socios y el tienen el tiempo suficiente para llevar a cabo la auditorra de 
forma eficaz. 

socio del encargo de auditarla y otros miembros experimentados equipo 
encargo son accesibles para la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad. 

1.4.1 Los socios y el personal tienen las competencias necesarias 

42. 	 Aunque no se espera que todos los miembros del equipo tengan el nivel 
conocimiento y experiencia, es responsabilidad del socio del encargo de auditorla asegurar 
que el equipo en su conjunto tiene las competencias apropiadas y que se contrata a 
especialistas externos o expertos, según requieran las necesidades derivadas las 

18 Código de t:tlca del IESBA, 290.7 Los organismos de auditarla del sector público, sin embargo, generalmente no 
pueden renunciar a los encargos de auditarla. 
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circunstancias del encargo. Por ejemplo, se puede necesitar experiencia en relación con 
asuntos como: 

La valoración de instrumentos financieros complejos, terrenos y edificios, activos 
intangibles, activos adquiridos y pasivos asumidos en combinaciones de negocios y los 
activos que pueden sufrir deterioro. 
Cálculos actuariales de pasivos asociados con contratos de seguros o planes de 
beneficios de los empleados. 
La estimación de las reservas de petróleo y gas. 
La valoración de pasivos ambientales y costes de limpieza del sitio. 
La interpretación de contratos, disposiciones legales o reglamentarias. 
El análisis de asuntos de cumplimiento tributario complejos o inusuales. 
Los sistemas de información de la entidad, especialmente si se considera que la 
entidad es dependiente de la tecnologfa de información. 

43. 	 La especialización puede ser obtenida ya sea desde dentro de la firma de auditarla o de 
fuentes externas. Si se involucran expertos o especialistas, es importante, aligual que con 
los otros miembros del equipo del encargo, que su trabajo esté dirigido, supervisado y 
revisado adecuadamente. 

44. 	 El adecuado desarrollo del conocimiento profesional y habilidades comienza con el 
desarrollo profesional inicial de los aspirantes a profesionales de la contabilidad .19 

Después, se alcanza una especialización más a fondo por parte del profesional de la 
contabilidad para realizar su papel como auditor a través del desarrollo profesional 
continuo y de la experiencia adicional en el trabajo de auditarla. El desarrollo profesional 
continuo de la competencia profesional y el aprendizaje permanente es crItico si el auditor 
quiere continuar cumpliendo con las expectativas de sus clientes y del público.20 

1.4.2 Los socios y el personal entienden el negocio de la entidad 

45. 	 Un buen conocimiento de la entidad, el negocio y sector en el que opera es clave para que 
el auditor pueda valorar los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros 
con el objeto de enfocar adecuadamente los procedimientos de auditarla y evaluar sus 
·resultados. También 	es necesario para el ejercicio del escepticismo profesional y de la 
habilidad de realizar juicios de auditarla adecuados. 

46. 	 El conocimiento del sector, incluyendo la normativa aplicable y aspectos contables puede 
ser especialmente importante para clientes, por ejemplo, del sector de los servicios 
financieros. Sin embargo, es importante que las áreas de conocimiento no sean tan 
limitadas que impidan al auditor ver asuntos más amplios. Los auditores pueden adquirir un 
conocimiento general empresarial mediante la realización de otros trabajos distintos a los 
de auditarla y de la exposición a diferentes clientes en diferentes sectores. Esto les permite 
distanciarse de los aspectos especIficas de los negocios de una entidad en particular y 
reflexionar sobre su conocimiento más amplio sobre temas empresariales, riesgos y 
sistemas de control. 

47. 	 Las auditarlas de entidades de pequef'la dimensión generalmente son conducidas en el 
lugar por personal experimentado que ha estado involucrado con la entidad durante varios 
afias. Mientras que dicho personal, por lo general, tiene un buen conocimiento del negocio 
de la entidad, puede haber amenazas a su objetividad y escepticismo profesional. 

1.4.3 Los socios y el personal realizan juicios razonables 

48. 	 Los auditores utilizan su experiencia y los valores de integridad, objetividad y escepticismo 
profesional, para emitir juicios profesionales razonables que son sustentados por los 
hechos y las circunstancias del encargo. 

49. 	 Hacer juicios razonables puede involucrar a socios y personal en: 

Identificar el asunto; 


19 Las áreas de competencia y los resultados del conocimiento para los aspirantes a prOfeSionales de la contabilidad se 
disponen en la NIF 2, Desarrollo profesional inicia/- Competencia técnica; NIF 3, Desarrollo profesional inlcla/- Habilidades 
profesionales y NIF 4, Desarrollo profesional inicial - Valores profesionales, ética y actitud, mientras que las áreas de 
competencia y los resultados del conocimiento del socio del encargo se establecen en la NIF 8, Desarrollo profesional para 
los socios del encargo de auditarla de estados financieros. 

20 El IAESB está trabajando en revisar la NIF 8. Es probable reconocer las necesidades del auditor para una mejora 
continua de la competencia identificando primero los resultados dei conocimiento y, después, requiriendo el desarrollo 
profesional continuo en las áreas de competencia requeridas por los socios de los encargos, que son los responsables de 
las audltorlas de estados financieros. 

http:p�blico.20
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Aplicar el conocimiento del negocio, en contabilidad e información financiera y en 

tecnologla de la información; 

Investigar el tema y considerar diferentes perspectivas; 

Evaluar alternativas a la luz de los hechos y circunstancias relevantes; 

Considerar si se siguió el proceso adecuado para alcanzar una conclusión y si existe 

evidencia de auditorla suficiente y adecuada que la fundamente; 

Consultar, según sea adecuado; y 

Documentar las conclusiones y las razones para ella. 


1.4.4 El socio del encargo de auditorla está activamente involucrado en la valoración de riesgos, 
planificación, supervisión y revisión del trabajo realizado 

50. 	 Como los socios de los trabajos son los responsables de las auditorlas que realizan, es 
importante que estén directamente involucrados en la planificación de la auditorla, la 
evaluación de la evidencia obtenida y en alcanzar conclusiones definitivas. 

51. 	 Aunque gran parte del trabajo de auditorla detallado pueden ser delegado al personal con 
menos experiencia, la accesibilidad de los socios de los encargos de audltorla les permite 
proporcionar información oportuna sobre los avances de la auditorla. 

52. Algunos creen que la divulgación del nombre del socio del encargo en el informe de 
auditorla debe ser requerida en todas las entidades, ya que proporcionarla al socio del 
encargo un mayor sentido de responsabilidad personal, ya que esta persona es la 
responsable última de la realización de la auditorla. En muchas jurisdicciones esto ya es 
requerido, generalmente mediante el requerimiento de la firma personal. Otros creen que 
dicho requerimiento no tendrla impacto en el sentido de responsabilidad del socio del 
encargo. Las posibles dificultades de dicho requerimiento incluyen una reducción percibida 
en la responsabilidad de la firma y la posibilidad de un aumento de la responsabilidad legal 
del socio del encargo en ciertas jurisdicciones. 

1.4.5 El personal que lleva a cabo el trabajo detallado de auditorla "en el sitio" tiene la suficiente 
experiencia, su trabajo es dirigido, supervisado y revisado adecuadamente, y existe un 
grado razonable de continuidad del personal . 

53. La estructura de muchas firmas de auditorla, especialmente firmas grandes, es jerárquica, 
a menudo descrita como una "estructura piramidal", y la composición de muchos equipos 
del encargo en encargos individuales refleja esta estructura. Como resultado, gran parte 
del trabajo detallado de auditorla "en el sitio" es probable que sea realizado por los 
miembros del personal que son relativamente inexpertos; de hecho, muchos todavla 
pueden estar completando una calificación en contabilidad y auditorla. Sin embargo, 
generalmente el personal necesita de experiencia para poder hacer juicios profesionales 
razonables. 

54. 	 Por otra parte, tener los mismos miembros del personal en una auditorla, un ar'\o tras otro, 
probablemente les ayude a conocer el negocio y los sistemas de la entidad y esto es a 
menudo visto con buenos ojos por la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad. Algunos creen que esto es probable que resulte en una respuesta eficaz a los 
riesgos de incorrección material en los estados financieros, asl como en la eficiencia de la 
auditorla. Sin embargo, una relación prolongada puede resultar en la falta de escepticismo 
profesional y en amenazas a la independencia del auditor. 

55. En muchos paIses, los organismos de auditorla del sector público tienen que mantenerse 
dentro de limites fijos respecto a lo que pueden gastar en recursos de personal. También 
puede existir normativa que afecte a la contratación de personal y a los salarios que 
pueden pagarse. Esto puede significar un reto, para algunos organismos de auditorla, para 
contratar y retener un número suficiente de personal de alta calidad para alcanzar 
consistentemente la calidad de la auditorla. 

1.4.6 Los socios y el personal tienen el tiempo suficiente para llevar a cabo la auditorla de forma 
eficiente 

56. Los socios y el personal frecuentemente tienen responsabilidades distintas a la auditorla 
de una sola entidad, y las auditorlas pueden llevarse a cabo con unos cronogramas 
exigentes. La planificación es importante, tanto a nivel de una audltorla individual como en 
la firma de auditorla, para asegurarse de que los recursos adecuados están disponibles 
para obtener evidencia suficiente y adecuada de auditorla y para interactuar 
adecuadamente con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad. 
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57. 	 Las firmas de auditarla generalmente son entidades lucrativas y la rentabilidad de una 
firma de auditarla generalmente está a la relación entre los honorarios de auditarla 
cobrados el coste incurrido en obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada. Los 

encargos de auditarla generalmente son dentro de sus firmas 
retorno financiero de las auditarlas que realizan y, si los honorarios de 

auditarla están la dirección, se puede ejercer presión en el equipo del 
encargo para cambiar naturaleza y momento de realización de los procedimientos de 
auditarla o reducir las pruebas. a su vez, amenaza potencialmente a la calidad de la 
auditorla.21 

1.4.7 	 socio del encargo de auditarla y otros miembros experimentados del equipo del 

están disponibles para la direcci6n y los responsables del gobierno de la entidad 


Es importante que el socio del encargo de auditarla esté disponible para los ejecutivos de 
la alta dirección y los responsables del gobierno de la entidad. El contacto regular 
permite que el socio encargo de auditarla esté bien informado sobre la evolución de los 
negocios de la entidad, as! como plantear cuestiones con la auditarla de 
manera oportuna. 

1.5 	 Conocimiento, habilidades, experiencia y tiempo - En la firma 

59. 	 Los atributos clave son: 

• 	 socios y el tienen el 11'1f'"",n1t", tiempo para tratar las cuestiones diflciles 
conforme se presentan. 

• 	 Los equipos de los encargos tienen la estructura adecuada. 

• 	 Los socios y el personal de categorla superior proporcionan al personal menos 
experimentado evaluaciones oportunas y entrenamiento adecuado o capacitación 
"en el 1'..".,n1:lI,...." 

• 	 da suficiente capacitación a los socios de auditarla y al personal sobre auditarla, 
contabilidad y, cuando sea aplicable, sobre sectores especializados. 

1.5.1 	 Los socios y el personal tienen el suficiente tiempo para tratar las cuestiones diffciles 
conforme se presentan 

60. 	 Los socios y personal de categorla superior por lo general trabajan en una serie de 
auditarlas a menudo con de presentación de informes similares. Esto puede llevar a 
periodos concentrados de actividad. Los socios y personal de categorla superior 
frecuentemente prestan servicios distintos de la auditoría para clientes u otras actividades 
dentro de la firma. Es importante que las firmas anticipen, lo mejor que puedan, y gestionen 
los posibles conflictos de tiempos cuando asignen responsabilidades. La dirección de la 
firma hace el seguimiento proactivamente a los niveles de trabajo para poder reducir el 
riesgo de poner una carga inaceptable sobre determinados socios o sobre el personal. 

1.5.2 	 equipos del encargo están estructurados adecuadamente 

61. La asignación de recursos toma en consideración el riesgo. Existe el peligro de que los 
socios y el más sean asignados a los clientes más grandes y de 

de la firma y, como no estén disponibles para auditar otros 
en que los riesgos de que los estados financieros contengan incorrección 

material puedan ser mayores. 

62. 	 La adecuada asignación de recursos facilita que los equipos de los encargos tengan la 
especialización y el tiempo para llevar a cabo determinadas auditarlas. Esto implica asignar 
socios y de categoría superior con un conocimiento adecuado del sector en el 

el cliente y su marco de información aplicable y el tiempo suficiente para 
"''''IIJ'''\,'''''' de realizar auditarlas con calidad. 

63. 	 La asignación de recursos implica que la firma obtenga información sobre: 
Conocimiento, habilidades y experiencia; 
Estimación de los compromisos de tiempo; y 
Periodos de servicio, para facilitar el cumplimiento de los de por 
ejemplo, en relación con la rotación de los socios de auditarla. 

mayor 

21 Los requerimientos éticos (por ejemplo. los Incluidos en el apartado 240.2 del C6dlgo de Ética del IESBA) describen a 
menudo estas amenazas y requieren que sean evaluadas y, cuando sea adecuado, se apliquen salvaguardas. 

http:auditorla.21
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64. 	 Las audltorlas de entidades de pequena dimensión no son obligatorias en algunos paises. 
Esto puede significar que en dichos paises es un desaffo para las PYMFA que tienen solo 
un pequeno número de clientes de auditarla retener a socios y personal con conocimientos 
de auditarla y experiencia relevantes. 

1.5.3 Los socios y más personal de categorfa superior proporcionan al personal con menos 

experiencia evaluaciones oportunas y e/entrenamiento adecuado o capacitaci6n "en el 

trabajo" 


65. 	 El proceso de evaluación de una firma de auditarla es un aspecto importante para 
desarrollar las capacidades de una persona. Aunque es dificil de medir, la calidad de la 
auditorla es probable que mejore si se trata especlficamente en las evaluaciones de los 
socios y el personal. Esto puede utilizarse para promover el ejercicio de un buen juicio de 
auditorla, incluyendo consultas sobre cuestiones diflciles. 

66. 	 Se puede hacer una distinción útil entre proporcionar al personal evaluaciones de 
desempeno periódicas y dar entrenamiento o capacitación en el trabajo. Mientras que las 
evaluaciones se pueden utilizar para ayudar a identificar una habilidad o competencia 
importante que necesita mejorar, el entrenamiento o capacitación en el trabajo se pueden 
utilizar para ayudar a una persona a desarrollar esa habilidad o competencia. El 
entrenamiento o capacitación en el trabajo es probable que sea de especial importancia en 
relación con el desarrollo de las caracterlsticas personales clave, como la integridad, la 
objetividad, el rigor, el escepticismo profesional y la perseverancia, asl como para ayudar al 
personal con menos experiencia a tratar con áreas de auditorla no conocidas. 

67. 	 Poder capacitar con eficiencia requiere habilidades adicionales, conocimiento y experiencia 
y no hay un número ilimitado de personas dentro de las firmas de auditarla con las 
competencias adecuadas. Estas personas pueden tener otras obligaciones que ocupen su 
tiempo. Es importante que las firmas proporcionen incentivos a su personal más 
experimentado para asignar el tiempo necesario para llevar a cabo este Importante papel 
de desarrollo del personal eficazmente y, como parte del proceso de evaluación, evaluarlos 
sobre si ello se ha conseguido. 

1.5.4 	Se da formaci6n práctica suficiente a los socios y personal en auditorla, contabilidad y, 

cuando sea adecuado, asuntos especializados del sector 


68. 	 Los esfuerzos de la profesión para equipar a 105 auditores con la competencia necesaria a 
través del desarrollo profesional inicial (DPI) comprende capacitación en habilidades 
técnicas y profesionales, en valores, ética y actitudes, experiencia práctica y los 
requerimientos del desarrollo profesional continuo (DPC). 

69. 	 Las firmas generalmente proporcionan capacitación en los aspectos técnicos de la 
auditarla y en los requerimientos de sus metodologlas de auditorla. Las firmas también 
proporcionan experiencia práctica esencial al incluir alumnos en los equipos de trabajo que 
llevan a cabo el trabajo de auditorla.22 Combinar el aprendizaje sobre los aspectos técnicos 
de la auditarla con la adquisición de experiencia práctica es importante, ya que la 
capacitación formal es solo una parte del proceso por el cual los auditores desarrollan 
habilidades y adquieren experiencia. 

70. 	 Las organizaciones de profesionales que son miembros de la IFAC tienen requerimientos 
relativos al DPC y los programas de desarrollo utilizados por las firmas están disenados 
para generar la competencia de los profesionales de la auditorla. Dichos programas 
generalmente abarcan un amplio rango de áreas relevantes para el negocio de la firma en 
su conjunto, tales como dirección de proyectos, tecnologla de la información y habilidades 
de comunicación. Es importante que la firma dedique suficiente tiempo y recursos y asigne 
importancia para capacitar en asuntos de auditorla y contabilidad incluyendo, cuando sea 
adecuado, aspectos especializados del sector con el fin de proporcionar las habilidades 
técnicas necesarias para apoyar a la calidad de la auditarla. 

1.6 	 Conocimiento, habilidades, experiencia y tiempo - En el pais 

71. 	 Los atributos clave son: 
Existen medidas sólidas para autorizar a firmas de auditorla o a auditores individuales. 

22 La NIF 8, en sus apartados 54 y 59, establece los requerimientos de experiencia práctica para los profesionales de 
auditorra. 
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Los requerimientos de formación se definen claramente y la capacitación se 
proporciona de forma adecuada y eficaz. 
Existen medidas para actualizar a los auditores en temas actuales y para 
proporcionarles capacitación sobre nuevos requerimientos contables, de auditarla o 
normativos. 
La profesión de auditarla está bien posicionada para atraer y retener a personas con 
las cualidades adecuadas. 

1.6.1 Existen medidas sólidas para autorizar a firmas de auditorfa y/o a auditores individuales 

72. 	 La auditarla es una actividad de interés público, la cual necesita ser realizada por personas 
debidamente calificadas que trabajen en un entorno adecuado. Para alcanzar esto, habrá 
habitualmente acuerdos nacionales para autorizar a las firmas de auditarla o a los 
auditores individuales para realizar auditarlas. A menudo una autoridad competente 
mantiene un registro de firmas e individuos autorizados. Las autoridades generalmente 
tienen el poder de revocar la autorización en circunstancias definidas. 

1.6.2 Los requerimientos de formación se definen claramente y la capacitación se proporciona 

adecuada y eficientemente 


73. 	 Los criterios para tener una autorización generalmente incluyen los requerimientos de 
formación de DPI y DPC. La calidad de la auditarla se facilita si los requerimientos de 
formación se definen claramente y se aplican los recursos suficientes para asegurar que la 
capacitación es efectiva. 

74. 	 Las habilidades profesionales descritas en las NIF subrayan las competencias necesarias 
para apoyar la calidad de la auditarla. Estas competencias son desarrolladas por una 
combinación de formación teórica, experiencia práctica y el entrenamiento dentro de las 
firmas de auditarla. Las NIF están redactadas para los organismos miembros de la IFAC 
(los cuales tienen la responsabilidad de la capacitación teórica), pero no es aplicable 
directamente a las firmas de auditarla (las cuales proporcionan experiencia práctica y 
capacitación). Se puede ayudar a la calidad de auditarla si los organismos de capacitación 
y las firmas de auditarla utilizan el mismo marco de competencias 

1.6.3 Existen acuerdos para actualizar a los auditores en temas actuales y proporcionarles 

capacitación sobre nuevos requerimientos de contabilidad, de auditarla y normativos 


75. 	 Adicionalmente a la capacitación relativa al DPI de un auditor, la existencia de medidas 
adecuadas en el pals para el DPC es un factor importante que contribuye a la calidad de la 
auditarla. El DPC debe proporcionarse con el fin de que los auditores más experimentados 
continúen con el desarrollo de sus habilidades y conocimientos relacionados con la 
auditarla y se mantengan informados sobre los cambios en los requerimientos contables y 
normativos. 

76. 	 El DPC es particularmente importante cuando hay cambios en los requerimientos relativos 
a la información financiera y la auditarla. Esto proporciona una oportunidad de informar a 
los auditores sobre los nuevos requerimientos técnicos, explicar los objetivos de esos 
cambios y ayudar a crear el conocimiento necesario para que los nuevos requerimientos se 
implementen de manera eficiente en términos de coste. 

1.6.4 La profesión de auditarla está bien posicionada para atraer y retener personas con 

cualidades apropiadas 


77. Las competencias de los socios de auditarla y del personal son factores criticas que 
subyacen tras la calidad de la auditarla. Aunque la capacitación es importante, algunas de 
las cualidades requeridas son, en cierto grado, inherentes a las personas. Por esto es 
importante que las personas con las cualidades adecuadas sean atraldas por la carrera en 
la profesión de auditarla. 

78. 	 Es probable que existan numerosos factores que influencien a los individuos atraldos por la 
carrera en la profesión de auditarla, incluyendo: 

Elestatus de la auditarla como profesión en el entorno nacional; 
Las percepciones sobre las oportunidades de carrera e incentivos de remuneración ; 
La naturaleza del trabajo, incluyendo su función en relación con el interés público y 
La calidad de la capacitación proporcionada. 

79. Los mismos factores pueden influir en las decisiones de las personas sobre permanecer en 
la profesión de auditarla y seguir una larga trayectoria en la auditarla. En algunos paIses, 
existe la tendencia a que un gran número de profesionales de la contabilidad dejen las 
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firmas de auditorfa para trabajar en empresas. Si bien esto puede tener un impacto 
beneficioso sobre la información financiera, puede limitar el número de personal con 
experiencia a disposición de las firmas de auditorfa y, por lo tanto, poner en peligro la 
calidad de la auditorfa. 

80. 	 El estado de la profesión de auditorfa en un entorno nacional también puede afectar el 
respeto por los auditores y, por tanto, la eficacia de la función de auditorla. En entornos en 
los que la profesión de auditorla no es muy respetada o no se les ha dado la autoridad 
adecuada, los auditores estarán en una posición más débil en relación con la dirección. En 
tales circunstancias, puede haber una menor probabilidad de que los auditores investiguen 
a la dirección sobre los asuntos importantes o se mantengan firmes en cuestiones de 
auditorla significativas. En cambio, cuando la profesión está muy bien considerada o se le 
confiere la autoridad adecuada a través de los mecanismos pertinentes, será más fácil que 
los auditores demuestren escepticismo profesional y lleven a cabo auditorfas sólidas. 

Factores relativos al proceso 

1.7 	 Proceso de auditoria y procedimientos de control de calidad - En el encargo 

81 . Los atributos clave son : 
El equipo del encargo cumple con las normas de auditorla, las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables y con los procedimientos de control de calidad de la firma de 
auditorla. 
El equipo del encargo hace uso adecuado de la tecnologla de la información. 
Hay una interacción efectiva con otros involucrados en la auditorfa. 
Se han tomado las medidas adecuadas con la dirección con el fin de lograr un proceso 
de auditorfa eficaz y eficiente. 

1.7.1 El equipo del encargo cumple 	con las normas de auditorfa, disposiciones legales y 
reglamentarias relevantes y con los procedimientos de control de calidad de la firma de 
auditorfa 

82. 	 Las normas de auditorfa juegan un papel fundamental en el apoyo a la calidad de la 
auditorfa y en la confianza de los usuarios en la auditorfa. Las NIA están dlset'\adas para 
ayudar al auditor a alcanzar una seguridad razonable y requieren que el auditor aplique su 
juicio profesional y mantenga el escepticismo profesional durante la planificación y 
realización de la auditorfa y, entre otras cosas: 

Identifique y valore los riesgos de incorrección material, debido a fraude o error 
basándose en el conocimiento de la entidad y su entorno, incluido el control interno de 
la entidad ; 
Obtenga evidencia de auditorfa suficiente y adecuada sobre si existen Incorrecciones 
materiales, mediante el disef\o e implementación de respuestas adecuadas a los 
riesgos valorados; y 
Se forme una opinión sobre los estados financieros basada en las conclusiones 
alcanzadas a partir de la evidencia de auditorla obtenida. 

83. 	 Las NIA requieren que se prepare documentación suficiente que permita a un auditor 
experimentado, que no haya tenido una conexión previa con la auditorla, la comprensión 
de la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos realizados, los 
resultados de esos procedimientos, las cuestiones significativas que surgieron y las 
conclusiones alcanzadas. Esta documentación ayuda en las actividades de control de 
calidad, tanto por el equipo del encargo, antes de que se complete la audltorla, y por otros 
que revisan la calidad del trabajo realizado. 

84. 	 Frecuentemente, las disposiciones legales o reglamentarias nacionales requieren a los 
auditores cumplir normas de auditorfa. Sin embargo, no todos los aspectos del proceso de 
auditorla están definidos en las normas de auditorla y las firmas de auditorla generalmente 
tienen metodologfas que proporcionan especificaciones más detalladas. Incluso en la 
estructura compuesta por las normas de auditorla y las metodologfas de las firmas se da 
flexibilidad al equipo del encargo en términos de qué trabajo de auditorfa especIfico se 
realiza, cómo se lleva a cabo en la práctica, asl como la naturaleza y momento de las 
interacciones con la dirección. La forma en que el trabajo se realiza en la práctica puede 
ser un factor importante en la efectividad y la eficiencia. 

1.7.2 	 El equipo del encargo hace uso adecuado de la tecnofogfa de información 

85. 	 El uso creciente y la complejidad de los entornos informatizados proporciona 
oportunidades para que los auditores obtengan evidencia de auditorfa más efectiva y 
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eficientemente; por ejemplo, a través del uso técnicas de auditorla asistidas por 
ordenador, incluyendo consultas de archivos y el uso de datos de prueba. técnicas 
tienen la ventaja de ofrecer una mayor cobertura de transacciones y controles. Sin 

a veces el uso de dichas técnicas la participación de especialistas, lo 
llevar mucho especialmente en el primer año en que se utilicen. 

86. Las plataformas de de la información dentro de las firmas de auditorla tienen un 
sobre la forma en que los auditores llevan a cabo una auditorla y registran el trabajo 

realizado. Cada vez más, se proporciona software auditorla para ayudar a los 
de los encargos en la aplicación de la metodologla de la firma. Si bien esto puede 
en eficiencia y mejora de los procesos de control de calidad, los riesgos para la calidad de 
la auditorla asociados a su uso incluyen: 
• 	 El exceso de en el cumplimiento con el software de auditorla de la firma de 

auditarla en lugar de alentar el pensar acerca de las caracterlsticas únicas de la 
entidad auditada y 
Personal nuevo que gasta mucho de su tiempo en aprender a usar el software de 
auditorla de la firma en lugar de conocer los conceptos de auditorla. 

87. 	 Si bien el tener socios y personal con experiencia revisando el trabajo de auditorla desde 
una localidad remota, pOdrla reducir las oportunidades de tutorfa y capacitación en el 
trabajo, los beneficios potenciales de: 

Permitir revisiones más eficientes del trabajo de auditarla, en las que los miembros del 
equipo del están en muchos sitios o localizados en rllt'''f",nt,::·¡:¡ 

zonas y 
• 	 Proporcionar un medio más eficaz de realizar revisiones complementarias del 

de auditarla, después de que las revisiones iniciales han sido realizadas. 

88. 	 La tecnologfa de la información también tiene un efecto en la forma en que se comunican 
los tanto dentro de los equipos de los encargos como con la dirección con los 
resipO!ns¡;lDIE~S del la Por ejemplo, se ha incrementado uso de 
correos electrónicos y servicios Aunque los 
correos electrónicos incrementan la en el ámbito 
internacional, pueden tener limitaciones. En particular, la de obtener evidencia 
de auditarla útil a partir de intercambios de correo electrónico es inferior a la que se obtiene 
de la interacción más valiosa que viene de mantener una discusión abierta más completa 
con la dirección. Dependiendo de las circunstancias, el correo electrónico también puede 
hacer que sea más fácil para la dirección proporcionar 
a las preguntas del auditor o ser menos directa con la si la 
motivada para hacerlo. 

1.7.3 Hay una interacción efectiva con otros involucrados en la auditarla 

89. 	 La mayorfa de las entidades tendrán divisiones, conjuntos o 
inversiones por el método de participación y uno o más 
componentes son auditados por equipos de distintos al 
equipo del del grupo. Si no existe una interacción entre el equipo del 
",n".::Irl"ln del grupo y los auditores de los componentes, existe el riesgo de que el equipo del 
encargo del grupo no obtenga evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la cual 
basar la opinión de auditarla del Una clara y oportuna comunicación de los 

equipo del grupo sienta las para comunicación 
mutua entre el equipo del encargo grupo y el auditor del componente. 

90. 	 Otras personas involucradas en la auditorla podrian ser especialistas y expertos (por 
ejemplo, especialistas en TI), o, en un contexto de grupo, los auditores de los 
componentes. Cuando otros están involucrados en la auditorra, es importante 

El equipo se comunique claramente con ellos sobre el trabajo a realizarse; 

Otros involucrados comuniquen claramente los hallazgos del trabajo realizado y 

El equipo encargo determine el trabajo realizado es adecuado para su 

propósito y apropiadamente a los hallazgos. 


91. 	 Muchas grandes tendrán una función de auditorla interna. Es probable que sea 
importante para la eficiencia y eficacia de la auditarla que haya una interacción efectiva 
entre los auditores externos e internos. Por ejemplo, la función de auditarla interna es 

inexactas o inr.,l"lmnl",t~Q 

23 Referirse a la NIA 600, Consideraciones especlales--Auditorla de estados financieros de grupos (incluidO el trabajo de los 
audItores de los componentes). A57. 
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probable que haya obtenido conocimiento de operaciones de la entidad y de riesgos del 
negocio que proporcionarán una valiosa aportación al conocimiento del auditor sobre la 
entidad y las valoraciones de riesgo u otros aspectos de la audltorla. 

92. 	 La dirección del grupo generalmente espera que el auditor del grupo coordine 
eficientemente el trabajo llevado a cabo en los componentes. Algunos creen que esto 
puede ser más fácil si las auditorlas de los componentes las llevan a cabo la misma firma o 
firmas de auditorla dentro de la misma red de auditorla o asociación. El alcance geográfico 
de la firma y, por lo tanto, su capacidad de proporcionar una cobertura de auditorla a las 
subsidiarias y otros componentes del grupo puede ser importante. Otros creen que el tener 
un número de firmas de auditorla diferentes participando en una auditorla de grupo, ofrece 
la oportunidad de tener una amplia gama de puntos de vista a considerar sobre los riesgos 
de la entidad y las respuestas adecuadas de auditorla. 

1.7.4 Existen acuerdos adecuados con la dirección con el fin de lograr una auditorla eficaz y 

eficiente 


93. 	 La dirección puede tener interés en asegurarse de que la auditorla se completa tan rápido 
como sea posible y que la interrupción de las operaciones en curso de la entidad se reduce 
al mlnimo. La eficacia y eficiencia del proceso de auditorla se pueden mejorar a través de: 

Una rigurosa planificación, incluyendo, cuando sea apropiado, acordar con la dirección 
las necesidades de información del auditor y los horarios; 
Una cita oportuna con la dirección para resolver los asuntos identificados durante la 
auditorla; 
Esforzarse en cumplir el calendario acordado y los plazos para la emisión del informe y 
Evitar, en la medida de lo posible, duplicar indagaciones ante la dirección sobre el 
mismo asunto por diferentes miembros del equipo del encargo. 

1.8 	 Proceso de auditoria y procedimientos de control de calidad - En la firma 

94. 	 Los atributos clave son: 
La metodologla de auditorla se adapta a los desarrollos en las normas profesionales y 
a los hallazgos de las revisiones de control de calidad internas y de las inspecciones 
externas. 
La metodologla de auditorla alienta a cada miembro del equipo a aplicar el 
escepticismo profesional y a ejercer un juicio profesional apropiado. 
La metodologla requiere una supervisión eficaz y una revisión del trabajo de auditorfa. 
La metodologla requiere una documentación de auditorla adecuada. 
Se establecen procedimientos de control de calidad rigurosos y se hace seguimiento 
de la calidad de la auditorla y se toman las acciones adecuadas consecuentes. 
Cuando se requiere, se llevan a cabo revisiones de control de calidad del encargo 
eficaces (RCCE). 

1.8.1 La metodologla de auditorla se adapta a los desarrollos en las normas profesionales ya 

los hallazgos de las revisiones de control de calidad internas y de las inspecciones 

externas 


95. 	 Es importante que la metodologfa de auditorla de la firma de auditorfa no permanezca 
estática sino que evolucione con los cambios en las normas profesionales y el entorno 
empresarial y que lamejora continua y oportuna de la metodologfa y de las herramientas 
de auditorla de la firma se realice para responder a los hallazgos de las revisiones internas 
y de las inspecciones reglamentarias. 

96. 	 Para demostrar un compromiso de mejora continua, puede ser útil para las firmas de 
auditorla realizar un análisis de la causa última en respuesta a los hallazgos de las 
inspecciones internas y externas con el fin de identificar los problemas sistémicos y 
responder en consecuencia, llevando a cabo acciones para mejorar sus metodologlas y 
procesos. 

1.8.2 La metodologla de la auditorla alienta a cada miembro del equipo a aplicar el escepticismo 
profesional y a ejercer un juicio profesional apropiado 

97. 	 Muchas firmas de auditorla utilizan metodologfas para ayudar al personal a alcanzar una 
auditorla eficiente y eficaz y para los procesos de controf de calidad. Estas metodologlas, a 
veces implican el uso de software de auditorla que apoya las decisiones y que genera 
papeles de trabajo electrónicos que pueden verse desde lugares remotos. 

98. 	 Estas metodologlas pueden ser un mecanismo eficaz para lograr un cumplimiento 
congruente de las normas de auditorla y para comprobar si se han realizado todos los 
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pasos necesarios en el proceso de auditorla. Las metodologlas también ayudan en la 
documentación y, si es en forma electrónica, con el intercambio rápido de información, 
incluso con especialistas que están en lugares remotos. 

99. 	 Sin embargo, existe un riesgo de que un alto nivel de obligatoriedad en las metodologfas 
de auditorla, tenga implicaciones negativas para otros elementos de la calidad de la 
auditorla. En las metodologlas altamente prescriptivas, pueden surgir amenazas de litigio o 
enfoques de cumplimiento excesivo a la normativa reguladora del auditor o de las 
inspeCCiones. Ejemplos de los riesgos para la calidad de la auditorla son: 

Si el cumplimiento de una metodologla obligatoria se sobre enfatiza, existe un riesgo 
de que no se déun énfasis suficiente a que el personal experimentado confeccione los 
procedimientos de audltorfa especfficos en función de las circunstancias y considere si 
se necesitan realizar procedimientos posteriores. 
Sobre enfatizar el proceso por el cual se realiza la auditorla puede retraer a los socios 
de auditorla y personal experimentados de hacer juicios importantes. 
Reducir demasiado la libertad de acción del personal puede minar la motivación de 
estas personas y provocar que no sigan una carrera en auditorla. 
El potencial de distanciar a los socios y el personal de la compañIa que se audita. 

1.8.3 	La metodo/ogla requiere una supervisión efectiva y una revisión del trabajo de auditorla 

100. 	 Mucho del trabajo de auditorla detallado puede ser realizado por el personal relativamente 
menos experimentado. En dichas circunstancias, es vital que el trabajo, tanto el que se 
realice en "el sitio" como en cualquier otro lugar, incluyendo la deslocalización, sea 
supervisado y revisado por personal experimentado, gerentes y socios. 

101 . Algunas metodologlas modernas ofrecen la oportunidad de una revisión electrónica remota 
de los papeles de trabajo, que puede permitir compartir las cuestiones de auditorfa de 
manera eficiente, sobre todo cuando se trata de diferentes paIses y diferentes zonas 
horarias. Sin embargo, las revisiones fuera de las instalaciones no siempre pueden ser un 
medio eficaz para: evaluar si el personal ha llevado a cabo la auditorla a fondo y 
demostrado un grado apropiado de escepticismo profesional y desarrollar las habilidades y 
competencias del personal con menos experiencia. 

1.8.4 La metodologla requiere una documentación de auditorla adecuada 

102. La documentación de auditorla cumple numerosas funciones, incluyendo: 
Ayudar al equipo del encargo a planificar y realizar la auditorla. 
Ayudar a los miembros del equipo del encargo responsables de la supervisión a dirigir 
y supervisar el trabajo de auditorla. 
Permitir al equipo del encargo ser responsable de su trabajo. 
Mantener un registro de los asuntos significativos recurrentes para futuras auditorlas. 
Permitir el realizar revisiones de control de calidad e inspecciones dentro de las firmas 
e inspecciones externas de conformidad con los requerimientos legales, normativos u 
otros aplicables. 

103. 	 La documentación del razonamiento sobre los juicios de auditorla significativos es probable 
que incremente el rigor y, por consiguiente, la calidad de dicho juicio. El proceso de 
documentación de los temas y la forma en que se han resuelto puede mejorar el rigor del 
proceso de pensamiento del auditor y la validez de las conclusiones alcanzadas. 

1.8.5 	Se establecen procedimientos de control de calidad rigurosos y se hace seguimiento de la 
calidad de la auditorla y se toman las acciones adecuadas en consecuencia 

104. 	 Se necesita que estén establecidos los procedimientos de control de calidad para 
proporcionar a la firma de auditorla la seguridad de que: 

La firma cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios y 
Los informes emitidos por la firma o los socios del encargo, son adecuados en función 
de las circunstancias. 2 

105. 	 Los procedimientos de control de calidad incluirán el seguimiento y el realizar las medidas 
correctivas cuando se necesiten. La auditorla implica el cumplimiento de las normas y las 
pollticas internas de la firma y los procedimientos. También implica decisiones diflciles y 

24 EIIAASB ha emitido la NICC 1, la cual establece aquellas actividades en las cuales se requiere que las firmas desarrollen 
polftlcas y procedimientos y, por consiguiente, cumplan este objetivo. 
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juicios hechos por el personal con diferentes niveles de ""lfl'l""rí""r"Il"í.:o y 
presión del tiempo. 

veces la 

106. La supervisión de la calidad de la auditorla dentro de una firma de auditorfa es un aS~)eclto 
importante en la identificación de los riesgos y oportunidades emergentes y en asegurar 

se han adherido a las normas y que el socio y el personal actúan de manera 
apropiada. 

107. Algunas firmas de auditarla operan internacionalmente a través de redes de Las 
redes de firmas generalmente comparten metodologlas comunes, control de calidad y 
seguimiento de pollticas y procedimientos. Algunas redes también comparten nrl'::'r"ITl:II"¡n 

relativas a valores, ética y actitudes y tienen programas para mejorar el conocimiento y 
de los socios y del personal. 

1 08. Adicionalmente al proceso interno para la calidad de la auditorla, las auditorlas 
pueden estar a revisión externa. Los resultados de estas (incluidas las 
inspecciones por los de la proporcionan 
una información importante que conduce a que contribuyan a la calidad 
de la auditorla. 

109. 	 Además de abarcar cualquier fallo que haya sido identificado en las auditorlas individuales, 
es Importante que las firmas auditorla realicen las acciones adecuadas para abordar los 
asuntos sistémicos revelados las de seguimiento internas y externas y 
realizar las 

1.8.6 Cuando sea requerido, 	se llevan a cabo revisiones de control de calidad del encargo 
eficaces. 

110. 	 Las RCCE permiten una evaluación objetiva de los juicios significativos realizados por el 
equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas al formular el informe de auditorla. Las 
RCCE son requeridas para auditorlas de compal'Has cotizan yesos otros encargos de 
auditorla que la firma considere adecuados, tales como auditorlas de entidades de interés 
público. 

las RCCE discusiones de asuntos significativos y 
una revisión documentos del trabajo seleccionados y una revisión de los 

estados financieros. Las RCCE necesitan ser realizadas por personas con la experiencia, 
autoridad y tiempo necesarios. Las RCCE requieren de un intermediario apropiado entre el 
socio revisor y el socio del encargo para que puedan realizarse oportunamente y permitan 
al equipo del encargo responder adecuadamente a los hallazgos. 

1.9 	 Proceso de auditoría y procedimientos de control de calidad - En el país 

112. 	 Los atributos clave son: 
Las normas de auditorla y otras normas se promulgan dejando claro los objetivos 
subyacentes, as! como los requerimientos especlficos aplicables. 
Los organismos responsables de las inspecciones de auditorla externa consideran los 
atributos relevantes de la calidad de la auditorla, tanto de las firmas de auditorra como 
de los encargos de auditorla individuales. 
Existen sistemas eficaces para investigar las denuncias por incumplimientos en la 
auditorla y para ejercer las acciones disciplinarias cuando sea adecuado. 

1.9.1 	 Las normas de auditor la y otras normas se promulgan para dejar claro los objetivos 
subyacentes, as! como los requerimientos especfficos que son de aplicación 

113. 	 Los requerimientos técnicos pueden ser por la 
reglamentarias o estipulados a través de organizaciones 
importante que dichos requerimientos sean de alta y 
subyacentes. Las NIA, emitidas el contienen objetivos, 
otro material explícativo. 

114. 	 EIIESBA establece ética alta calidad para profesionales de la contabilidad a 
través desarrollo de un Código de para Profesionales de la Contabilidad sólido y 
adecuado en el ámbito internacional. El IAESB desarrolla y mejora la formación contable 
profesional, abarcando la competencia técnica, as! como las habilidades profesionales, 
valores, ética y actitudes para los profesionales la contabilidad a través de la 
promulgación las Normas Internacionales Formación (NIF). una adopción 
de estas normas en el ámbito nacional. 

111. 
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115. 	 Es importante que las normas se revisen en respuesta a la información recibida acerca de 
su uso e implementación. Sin embargo, es importante para los que establecen las normas 
el ser conscientes del Impacto que las revisiones regulares de las normas pueden tener en 
la capacitación del auditor y en las necesidades de implementación al utilizar las normas. 
La IFAC requiere que sus organismos miembros tomen acciones para adoptar e 
implementar las NIA, el Código de Ética dellESBA y las NIF en sus jurisdicciones y ayudar 
a su implementación en función de las responsabilidades de los organismos miembros en 
los entornos nacionales. En algunos paIses, las NIA se modifican o son complementadas 
para tomar en cuenta los requerimientos nacionales adicionales. . 

1.9.2 Los organismos responsables de las inspecciones de auditorla externa consideran los 
atributos relevantes de la calidad de la auditorla, tanto dentro de las firmas de auditorla 
como en los encargos de auditorla concretos 

116. Las inspecciones de auditorla proporcionan un mecanismo importante para evaluar el 
cumplimiento de los auditores de las normas de audltorla y, dependiendo del mandato, 
otros aspectos de la calidad de la auditorla. Las acciones realizadas por las firmas de 
auditorla para abordar los hallazgos identificados por los inspectores de la auditorla, 
pueden llevar a mejorar la eficiencia de la auditorla y, donde los resultados de las 
inspecciones de la auditorla son publicados, llevarán a una mayor conciencia entre los 
interesados sobre los asuntos de la calidad de la auditorra. Durante un periodo de tiempo, 
los resultados relevantes de las inspecciones sobre las auditorlas tienen que ser 
analizados y los resultados remitidos a emisores de normas. 

1.9.3 Existen sistemas eficaces para investigar las denuncias 	de fallos en la auditorla y para 
realizar las acciones disciplinarias cuando sea adecuado 

117. 	 La investigación y las acciones disciplinarias las pueden llevar a cabo las organizaciones 
profesionales. Sin embargo, como pasa con la inspección de la auditorra, en relación con 
las compafHas que cotizan y otras entidades de interés público, se llevan a cabo cada vez 
más por reguladores independientes de la auditorla. 

118. 	 Los fallos de la auditorra pueden ser diflciles de definir, especialmente debido a que gran 
parte de una auditorla implica juicio y los criterios contenidos en las disposiciones legales y 
reglamentarias a veces son vagos y diflciles de aplicar. La eficacia de las actividades 
disciplinarias se incrementa cuando se han establecido criterios claros acerca de lo que 
representa un incumplimiento de auditorla. 

119. 	 Las autoridades también necesitan una serie de sanciones a su alcance, incluyendo el 
poder de revocar la autorización de las firmas de auditorla o de los auditores individuales 
en determinadas circunstancias. Si bien este tipo de acciones pueden ser adecuadas para 
casos extremos, el proceso regulador es mejor cuando también hay sanciones más 
proporcionadas para asuntos de menor importancia. Esto también puede incluir multas y 
reentrenamiento obligatorio. 
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Introducción 

Alcance de esta NICC 

1 	 Esta Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) trata de las responsabilidades que 
tiene la firma de auditorla en relación con su sistema de control de calidad de las auditorlas y 
revisiones de estados financieros, asl como otros encargos que proporcionan un grado de 
seguridad y servicios relacionados. NICC debe interpretarse conjuntamente con los 
requerimientos de ética 

2. 	 Otros pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Audltorla y Aseguramiento 
(International Auditing and Assurance Standards Board - IASBB) contienen normas y 
orientaciones adicionales, en relación con las responsabilidades del personal de la firma de 
auditorla relativas a los procedimientos de control de calidad para tipos de encargos 
especlficos. Por ejemplo, la NIA 2201 trata de procedimientos de control de calidad de las 
auditorlas estados financieros. 

1 NIA 220 Control da calidad de la auditarla de estados financieros. 
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3. 	 Un sistema de control de calidad se compone de pollticas disef'ladas para alcanzar el objetivo 
establecido en el apartado 11, Y de los procedimientos necesarios para implementar y realizar 
un seguimiento del cumplimiento de dichas pollticas. 

Aplicabilidad de esta NICC 

4. 	 Esta NICC se aplica a todas las firmas de profesionales de la contabilidad con respecto a las 
auditorlas y revisiones de estados financieros, asl como a otros encargos que proporcionan un 
grado de seguridad y servicios relacionados. La naturaleza y extensión de las pollticas y de los 
procedimientos desarrollados por cada firma de auditorla para cumplir esta N ICC dependerán 
de diversos factores, tales como la dimensión de la firma de auditorla y sus caracterlsticas de 
funcionamiento asl como de su pertenencia o no a una red. 

5. 	 Esta NICC contiene tanto el objetivo que persigue la firma de auditorla al aplicarla, como los 
requerimientos disef'lados con la finalidad de permitir a la firma de auditorla cumplir dicho 
objetivo. Adicionalmente, contiene las correspondientes orientaciones, bajo la forma de gula de 
aplicación y otras anotaciones explicativas, como se expone con más detalle en el apartado 8, 
asl como las disposiciones introductorias, que proporcionan el contexto necesario para una 
adecuada comprensión de la NICC, y de las definiciones. 

6. 	 El objetivo sitúa el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta NICC y tiene 
como finalidad facilitar a la firma de auditorla: 
• la comprensión de lo que necesita conseguir; y 
• la decisión acerca de si es necesario hacer algo más para alcanzar el objetivo. 

7. 	 Los requerimientos de esta NICC se expresan utilizando el tiempo verbal futuro. 

8. 	 Cuando resulta necesario, la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas proporcionan 
una descripción más detallada de los requerimientos y orientaciones para cumplir con ellos. En 
concreto, pueden: 
• explicar con más precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de aplicación; e 
• incluir ejemplos de pollticas y de procedimientos que pueden resultar adecuados a las 

circunstancias. 

Si bien dichas orientaciones, por sI mismas, no constituyen requerimientos, son relevantes 
para la adecuada aplicación de éstos. La gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
también pueden proporcionar información de fondo sobre las cuestiones tratadas en esta 
NICC. Cuando resulta adecuado, en la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas se 
incluyen consideraciones especIficas para organizaciones de auditorla del sector público o 
para firmas de auditorla de pequef'la dimensión . Dichas consideraciones adicionales facilitan la 
aplicación de los requerimientos de esta NICC. Sin embargo, no limitan o reducen la 
responsabilidad que tiene la firma de auditorla de aplicar y cumplir los requerimientos de esta 
NICC. 

9. 	 Esta NICC incluye, bajo el tftulo "Definiciones", una descripción, a efectos de esta norma, del 
significado atribuido a determinados términos. Las definiciones se proporcionan para facilitar la 
aplicación e interpretación congruentes de esta NICC, y no tienen como finalidad invalidar las 
definiciones que puedan haberse establecido con otros propósitos, bien sea en disposiciones 
legales o reglamentarias o en otras disposiciones. El Glosario de Términos relativos a las 
Normas Internacionales incluido por el Consejo de Normas Internacionales de Auditarla y 
Aseguramiento (IAASB) en el Manual de Pronunciamientos Internacionales sobre Control de 
Calidad, Auditorla, Revisión, Otros encargos de aseguramiento y Servicios relacionados 
(Handbook of International Quallty Control, Auditing, Review Other Assurance and Related 
Services Pronouncements) publicado por la IFAC contiene los términos definidos en esta 
NICC. Asimismo, incluye descripciones de otros términos que aparecen en esta NICC, con el 
fin de facilitar una interpretación y traducción comunes y congruentes. 

Fecha de entrada en vigor 

10. 	Se requiere que se establezcan .sistemas de control de calidad, en cumplimiento de esta NICC, 
antes del 15 de diciembre de 2009. 
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Objetivo 

11 . El objetivo de la firma de auditorla es el establecimiento y el mantenimiento de un sistema de 
control de calidad que le proporcione una seguridad razonable de que: 

(a) la firma de auditorla y su personal cumplen las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 
(b) los informes emitidos por la firma de auditorla o por los socios de los encargos son 
adecuados en función de las circunstancias. 

Definiciones 

12. En esta NICC, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 
a) Fecha del informe: la fecha elegida por el profesional ejerciente para fechar el informe. 
b) Documentación del encargo: el registro del trabajo realizado, de los resultados obtenidos y 

de las conclusiones alcanzadas por el profesional ejerciente (a veces se emplea el término 
"papeles de trabajo"). 

c) 	 Socio del encarg02: el socio u otra persona de la firma de auditorla que es responsable del 
encargo y de su realización, asl como del informe que se emite en nombre de la firma de 
auditorla, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un 
organismo profesional, regulador o legal. 

d) 	 Revisión de control de calidad del encargo: proceso disenado para evaluar de forma 
objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos 
realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la 
formulación del informe. El proceso de revisión de control de calidad del encargo es 
aplicable a las auditarlas de estados financieros de entidades cotizadas y, en su caso, a 
aquellos otros encargos de auditorla para los que la firma de auditorla haya determinado 
que se requiere la revisión de control de calidad del encargo. 

e) 	 Revisor de control de calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de auditorla, 
una persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por estas personas, 
ninguna de las cuales forma parte del equipo del encargo, con experiencia y autoridad 
suficientes y adecuadas para evaluar objetivamente los juicios significativos que el equipo 
del encargo ha realizado y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del 
informe. 

f) 	 Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, asl como 
cualquier persona contratada por la firma de auditorla o por una firma de la red, que 
realizan procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos externos 
contratados por la firma de auditorla o por una firma de la red . 

g) 	 Firma de auditorla: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea 
su forma jurldica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad. 

h) 	 Inspección: en el contexto de los encargos finalizados, se refiere a los procedimientos 
disenados para proporcionar evidencia del cumplimiento de las pollticas y de los 
procedimientos de control de calidad de la firma de auditorla, por parte de los equipos del 
encargo. 

i) 	 Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o 
están admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian al 
amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra organización 
equivalente. 

j) 	 Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación continua del sistema 
de control de calidad de la firma de auditarla. Este proceso incluye una inspección 
periódica de una selección de encargos finalizados y está disenado para proporcionar a la 
firma de auditorla una seguridad razonable de que su sistema de control de calidad opera 
eficazmente. 

k) Firma de la red : firma de auditorla o entidad que pertenece a una red. 

1) Red: una estructura más amplia: 

m) que tiene por objetivo la cooperación, y 

n) que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte propiedad, 


controlo gestión comunes, polrticas y procedimientos de control de calidad comunes, una 
estrategia de negocios común, el uso de un nombre comercial común, o una parte 
significativa de sus recursos profesionales. 

2 En su caso, los términos "socio del encargo" , "soclo"y "firma de auditarla" se entenderán referidos a sus equivalentes en 
el sector público. 
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o} 	 persona con autoridad para comprometer a la firma de auditorla re::¡ópe'ClO 

a la de un encargo de servicios profesionales. 
p) Personal: socios y emPle'iJClOS. 
q) Normas profesionales: Normas sobre Encargos tal y como se definen en el 

Prefacio de las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditorla, Revisión, Otros 
Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados del IAASB (IAASB's to the 
International Standards on Quallty Control, Auditing, Review, Other Assurance and Related 

requerimientos de ética aplicables. 
r) razonable: en el contexto de esta NICC, un grado de seguridad alto, aunque no 

s) Requerimientos de normas de a las que están tanto el equipo 
del encargo como el revisor control calidad del encargo, que habitualmente 
comprenden las partes A y B Código de para Profesionales la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética IESBA) 
[Internat/onal Standards Board for Accountants' Code of Ethics for Professional 
Accountants (IESBA COde)], junto con aquellas normas nacionales que sean más 
restrictivas. 

t) profesionales, los incluidos cualesquiera expertos que la 
firma de auditorla emplee. 

u} 	 Persona externa debidamente cualificada: persona a la firma auditorla con la 
capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por ejemplo, 
un socio de otra firma de auditorla o un empleado (con experiencia adecuada) 
nAr'tAn,A~IAnl'A bien a una de profesionales la contabilidad cuyos miembros 
puedan realízar auditorlas o revisiones de información financiera histórica, u otros 

proporcionan un grado de bien a una 
los 

objetivo 

Requerimientos 

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables 

de la firma de auditorla que sea responsable del establecimiento y del 
del sistema de control de calidad de aquella tendrá conocimiento del texto 

Integro de esta NICC, incluida la guia de aplicación y otras anotaciones explicativas, con el fin 
de comprender sus objetivos y de aplicar sus requerimientos adecuadamente. 

14. 	La firma de auditorla cumplirá cada uno de los requerimientos esta NICC que, 
teniendo en cuenta las circunstancias la firma de auditorla, el requerimiento no sea 
"'VII"""""';;; a los servicios relativos a auditorlas y revisiones de financieros, ni 
a otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. (Ref: 
Apartado A1) 

15. 	Los requerimientos están diseFiados con el fin de permitir a la firma de auditorfa alcanzar el 
en esta Se espera, por lo tanto, que una aplicación de los 

proporcione una base suficiente alcanzar el objetivo. Sin embargo, debido 
a que las circunstancias varian mucho y a que no se pueden prever todas, la firma de auditorla 
considerará si existen cuestiones o circunstancias especificas que hacen necesario establecer 
pollticas y procedimientos adicionales a los requeridos en esta NICC para el objetivo 
mencionado. 

Elementos de un sistema de control de calidad 

16. 	La firma de auditorla establecerá y mantendrá un ..¡..ir 

la firma 

control de 

auditorla. 

........ '" que 
pollticas y procedimientos que contemplen cada uno de los elementos: 
a) Responsabilidades de liderazgo en la calidad 
b) Requerimientos de ética 
c} y continuidad las relaciones con clientes y de encargos especlficos. 

d) Recursos humanos. 

e) Realización de los encargos. 

f) Seguimiento. 


17. 	La firma de auditorla documentará sus pollticas y procedimientos y los comunicará a su 
personal. (Ref: Apartados A2-A3) 
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Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la firma de auditorla 

18. 	La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos diser'\ados para promover una 
cultura interna en la que se reconozca que la calidad en la realización de los encargos es 
esencial. Dichas pollticas y procedimientos requerirán que el presidente ejecutivo (o 
equivalente) de la firma de auditorla o, cuando proceda, el consejo directivo de socios (o 

. equivalente) de la firma de auditorla, asuman la responsabilidad última del sistema de control 
de calidad de la firma de auditorla. (Ref: Apartados A4-A5) 

19. 	La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos tales que cualquier persona o 
personas a las que el presidente ejecutivo o el consejo directivo de socios de la firma de 
auditorla asignen la responsabilidad del funcionamiento del sistema de control de calidad de la 
firma de auditorla tengan experiencia y capacidad suficientes y adecuadas, as( como la 
autoridad necesaria para asumir dicha responsabilidad . (Ref: Apartado A6) 

Requerimientos de ética aplicables 

20. La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos diser'\ados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que tanto ella misma como su personal cumplen los requerimientos de 
ética aplicables. (Ref: Apartados A7-A10) 

Independencia 

21 . La firma de auditorla establecerá polfticas y.procedimientos diser'\ados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que tanto ella misma como su personal, y, en su caso, otras personas 
sujetas a requerimientos de independencia (incluido el personal de las firmas de la red) 
mantienen la independencia cuando lo exigen los requerimientos de ética aplicables. Dichas 
pollticas y procedimientos permitirán a la firma de auditorla: (Ref: Apartado A 10) 

(a) comunicar sus requerimientos de independencia al personal y, en su caso, a otras personas 
sujetas a ellos; e 
(b) identificar y evaluar las circunstancias y relaciones que amenazan la independencia, y 
adoptar las medidas adecuadas con el fin de eliminar dichas amenazas o de reducirlas a un 
nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se considera apropiado, renunciar 
al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asilo permiten . 

22. Dichas pollticas y procedimientos requerirán: (Ref: Apartado A 10) 
a) que los socios de los encargos proporcionen a la firma de auditorla la información 

relevante sobre los encargos de clientes, incluido el alcance de los servicios, con el fin de 
permitirle evaluar el impacto global, si lo hubiera, sobre los requerimientos de 
independencia; 

b) que el personal notifique con prontitud a la firma de auditorla las circunstancias y 
relaciones que amenazan la Independencia, para que puedan adoptarse las medidas 
adecuadas; y 

c) 	 que se recoja y se comunique la información relevante al personal apropiado de forma que: 
i. 	 la firma de auditorla y su personal puedan determinar fácilmente si satisfacen los 

requerimientos de independencia; 
ii. 	 la firma de auditorla pueda mantener y actualizar sus registros en relación con la 

independencia; y 
iii. 	 la firma de auditorla pueda adoptar las medidas adecuadas con respecto a las 

amenazas a la independencia identificadas que no sean de un nivel aceptable. 

23. 	La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos diser'\ados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que se le notifican los incumplimientos de los requerimientos de 
independencia, asl como para permitirle adoptar las medidas adecuadas para resolver dichas 
situaciones. Dichas pollticas y procedimientos incluirán requerimientos para que: (Ref: 
Apartado A 10) 
a) el personal notifique con prontitud a la firma de auditorla los incumplimientos con respecto 

a la independencia que lleguen a su conocimiento; 
b) la firma de auditorla comunique con prontitud los incumplimientos identificados de dichas 

pollticas y procedimientos: 
i. 	 al socio del encargo que, conjuntamente con la firma de auditorla, deba resolver 

dicho incumplimiento; y 
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",¡i,...",t·". medidas 

n. 	 a otro personal relevante la firma auditarla y, en su caso, de la red, y a 
aquellas a los requerimientos de independencia que deban 
adoptar medidas adecuadas; y 

c) 	 el socio del encargo y las demás personas mencionadas en el apartado 23{b){ií) 
comuniquen con prontitud a la firma de auditarla, en caso necesario, las medidas 
adoptadas solucionar la de forma que la firma de auditarla pueda ,.,QT'..rrn 

24. 	Al menos una vez al afio, la firma de auditarla confirmación escrita del cumplimiento 
de sus pollticas y procedimientos relativos a la independencia de todo el de la firma 
de auditarla que deba ser independiente, de acuerdo con los requerimientos de ética 
aplicables. (Ref: Apartados A 1 O-A11) 

25. 	La firma de auditarla establecerá (Ref: Apartado A10) 
a) 	 en los que se fijen los criterios para la necesidad de salvaguardas destinadas a 

reducir la amenaza de familiaridad a un nivel aceptable cuando se un mismo 
de categoria superior, en un encargo que proporciona un grado de seguridad, 

un periodo prolongado; y 
b) 	 en los se requiera, el caso de de estados financieros entidades 

cotizadas, la rotación, después de un periodo, del encargo y de las 
personas responsables de la revisión de control de calidad del y, en su caso, de 
otras personas que estén sujetas a requerimientos de rotación en cumplimiento de los 
requerimientos de ética aplicables. (Ref: Apartados A 12-A17) 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos especificas 

26. 	La firma de auditarla establecerá polfticas y procedimientos para la aceptación y la continuidad 
de las relaciones con y de especificas, disenados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que únicamente o continuará y en los que 
la firma de auditarla: 

a) 	 tenga competencia para realizar el encargo y capacidad, incluidos el tiempo y los recursos, 
para hacerlo; (Ref: Apartados A18, A23) 

b) pueda los de ética aplicables; y 
c) haya la integridad del cliente y no disponga de información que le lleve a 

concluir que el cliente carece de integridad. (Ref: Apartados A19-A20, 

27. Dichas pollticas y procedimientos requerirán: 

(a) 	 Que la firma de auditarla la información considere necesaria en las 
circunstancias, antes de aceptar un de un nuevo cliente, para decidir si debe 
continuar un encargo existente, y cuando esté considerando la aceptación de un nuevo 
encargo de un cliente existente. (Ref: Apartados A21, A23) 

(b) 	 Que, si se identifica un posible conflicto de intereses para la aceptación de un encargo de 
un cliente nuevo o existente, la firma de auditarla determine si es adecuado aceptar el 
encargo. 

(e) si se han identificado cuestiones y la firma de auditarla 
o continuar la relación con el cliente o un encargo especIfico, la firma de auditarla 
documente el modo en que fueron resueltas dichas cuestiones. 

28. 	 firma de pollticas y procedimientos, relativos a la de 
con un encargo ya la relación con el cliente, que cubran situaciones en las que la firma de 
auditarla información que, de haber estado disponible con anterioridad, la hubiesen 
llevado a rechazar dicho encargo. Dichas pollticas y procedimientos incluirán la consideración 
de: 

(a) las responsabilidades profesionales y que son en las 
incluido si existe un requerimiento de que la firma de informe a la o 
personas el nombramiento o, en casos, a las autoridades 
reguladoras; y 

(b) 	 la posibilidad de renunciar al encargo o bien al encargo y a la relación con el cliente. (Ref: 
Apartados A22-A23) 
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Recursos humanos 

29. La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos para proporcionarle una 
razonable de que dispone de suficiente personal con la competencia, la capacidad y 

el compromiso con los principios de ética necesarios para: 

(a) 	 realizar los encargos de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 a la firma de auditorla o a los socios de los encargos la emisión de informes 
ay.::o....uc:oy\J<:J en función de las circunstancias. (Ref: Apartados A24-A29) 

Asignación de equipos de los """'; .. .-.:>0... 

30. 	La firma de auditorla asignará la responsabilidad de cada encargo a un socio del encargo y 
establecerá pollticas y procedimientos que que: 

(a) 	 se comuniquen la identidad y la función del socio del encargo a los miembros clave de la 
dirección del cliente y a los responsables del gobiemo de la entidad; 

(b) 	 el socio del encargo tenga la competencia, y autoridad necesarias para 
desempef\ar su función; y 

(c) 	 se definan claramente las responsabilidades del socio del encargo y se le comuniquen. 
(Ref: Apartado A30) 

31. 	La firma de auditorla también establecerá pollticas 
apropiado con la competencia y la capacidad ne(~eSanéas 

(a) 	 realizar los encargos de conformidad con las normas profesionales y los 

legales y reglamentarios aplicables; y 


(b) 	 permitir a la firma de auditorla o a los socios de los encargos la emisión de informes 
adecuados en función de las circunstancias. (Ref: Apartado A31) 

Realización de los encargos 

32. 	La firma de auditorla establecerá polfticas y procedimientos diset'lados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que los encargos se de conformidad con las normas 
profesionales y con los legales y reglamentarios y de que la firma de 
auditorla o el socio emite informes que son en función de las 
circunstancias. Dichas poHticas y procedimientos abordarán: 

(a) 	 las cuestiones pertinentes para favorecer la congruencia en la calidad de la realización de 
los encargos (Ref: Apartados A32-A33) 

(b) las responsabilidades de y 
(c) las 	 de (Ref: 

33. 	Las polmcas y los procedimientos de la firma de auditorla relativos a las responsabilidades de 
revisión se establecerán sobre la base de que el trabajo de los miembros del equipo con 
menos experiencia sea revisado por los miembros del equipo del encargo con más 
experiencia. 

Consultas 

34. 	La firma de auditorla establecerá polfticas y procedimientos disef\ados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que: 

(a) se realizan las consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas; 
(b) se de recursos suficientes para poder realizar las consultas adecuadas; 
(c) 	 se documentan la naturaleza y el alcance dichas consultas, asl como conclusiones 

resultantes de ellas,· y éstas se aceptan tanto por la persona que realiza la consulta como 
por la persona a quien se consulta; y 

(d) se implementan las conclusiones resultantes de las consultas. (Ref: Apartados A36-A40) 

http:NUMt:.KU
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Revisión de control de calidad de los encargos 

35. La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos que requieran, en los encargos 
los una revisión de control de calidad del encargo que proporcione 

una objetiva de los el equipo del encargo haya formulado, 
asl como de las conclusiones a efectos de la formulación del informe. Dichas 
pollticas y procedimientos: 

(a) 	 requerirán una revisión de control de calidad del encargo para todas las auditorlas de 
estados financieros de entidades cotizadas; 

(b) 	establecerán los criterios con los que evaluar todas las demás auditorlas y revisiones de 
información asl como los demás que proporcionan un grado 
de relacionados, con el fin de determinar si deberla realizarse una 
fA\j'ICW"\rI de de calidad del encargo; y (Ref: A41) 

(e) 	 requerirén una revisión de control de calidad del encargo referida a todos los encargos 
que, en su caso, cumplan los criterios establecidos en cumplimiento de lo dispuesto en el 
subapartado 35(b). 

La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos que establezcan la 
momento de y la extensión de la revisión de control de calidad de un Arlr'<:Irrll"l 

Dichas polfticas y procedimientos requerirán que el informe del encargo no se feche hasta 
finalización de la revisión de control de calidad de tal encargo. (Ref: Apartados A42-A43) 

37. 	La firma de auditorla pollticas y procedimientos requieran que la revisión de 
control de calidad de un encargo incluya: 

(a) la discusión de las cuestiones significativas con el socio del encargo; 
(b) 	 la revisión de los estados financieros o de otra información sobre la materia objeto de 

análisis, y del informe propuesto; 
(e) 	 la revisión de la documentación del encargo seleccionada relativa a los juicios significativos 

el equipo del encargo haya formulado y a las conclusiones alcanzadas; y 
(d) 	 evaluación de las conclusiones alcanzadas la formulación del informe y la 

consideración de si el informe propuesto es (Ref: Apartado A44) 

38. 	En el caso de auditorlas de estados financieros de entidades cotizadas, la firma de auditorla 
establecerá pollticas y procedimientos que requieran que la revisión de control de calidad del 
encargo incluya también la consideración de lo siguiente: 

(a) 	 la evaluación realizada por el equipo del a la de la firma 
de auditorla, en relación con el encargo "''''.'''' ... rfi ....,.... • 

(b) 	si se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones en las que existen 
diferencias de opinión u otras cuestiones complejas o controvertidas, y las conclusiones 
alcanzadas en dichas consultas; y 

(c) 	 si la documentación seleccionada su el trabajo realizado en relación 
con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones alcanzadas. 
A45-A46) 

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos 

39. 	La firma de auditorla establecerá ",,...¡¡rtí,,.,., y procedimientos en relación con el nombramiento 
de los revisores de control de de los encargos y los criterios de selección, teniendo en 
cuenta: 

(a) 	 las cualificaciones técnicas para la función, incluidas la 
experienCia y autoridad y (Ref: Apartado A47) 

(b) 	 la en que se puede consultar a un de control de calidad del encargo, en 
r..I<'I"'I¡",,., con este, sin su objetividad. (Ref: Apartado A48) 

40. 	La firma de auditorla estableceré pollticas y procedimientos diset'íados para preservar la 
objetividad del revisor de control de calidad del encargo. Apartados A49-A51) 

41. Las pollticas y los procedimientos de la firma de auditorla preverán la del revisor de 
control de calidad del encargo cuando su para realizar una revisión objetiva pueda 
verse afectada. 
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Documentación de la revisión de control de calidad del encargo 

42. La firma de auditorla establecerá pollticas y procedimientos relativos a la documentación de la 
revisión de control de calidad de un encargo que requieran documentar que: 

(a) 	 se han realizado los procedimientos requeridos por las polfticas de la firma de auditorla 
sobre revisión de control de calidad de encargos; 

(b) 	 la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe o con 
anterioridad; y 

(c) 	 el revisor no tiene conocimiento de que existan cuestiones no resueltas que le lleven a 
considerar que los juicios significativos formulados por el equipo del encargo, y las 
conclusiones alcanzadas por éste, no sean adecuados. 

Diferencias de opinión 

43. 	La firma de auditorla establecerá polfticas y procedimientos para tratar y resolver las 
diferencias de opinión en el seno del equipo del encargo, con las personas consultadas y, en 
su caso, entre el socio del encargo y el revisor de control de calidad del encargo. (Ref: 
Apartados A52-A53) 

44. 	Dichas polfticas y procedimientos requerirán que: 

(a) 	 se documenten e implementen las conclusiones alcanzadas; y 
(b) 	 no se feche el informe hasta que no se resuelva la cuestión. 

Documentación del encargo 

Finalización de la compilación del archivo final del encargo 

45. 	La firma de auditorra establecerá polfticas y procedimientos para que los equipos de los 
encargos finalicen oportunamente la compilación de los archivos finales del encargo, una vez 
se hayan terminado los informes del encargo. (Ref: Apartados A54-A55) 

Confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de la documentación de 
los encargos 

46. 	La firma de auditorla establecerá polftlcas y procedimientos disef'lados para garantizar la 
confidencialidad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de la 
documentación de los encargos. (Ref: Apartados A56-A59) 

Conservación de la documentación del encargo 

47. 	La firma de auditorra establecerá polfticas y procedimientos para la conservación de la 
documentación de los encargos durante un plazo suficiente para satisfacer las necesidades de 
la firma de auditorra o lo requerido por las disposiciones legales o reglamentarias. (Ref: 
Apartados A60-A63) 

Seguimiento 

Seguimiento de las poHticas y los procedimientos de control de calidad de la firma de 
audltorfa 

48. 	La firma de auditorla establecerá un proceso de seguimiento disef'lado para proporcionarle una 
seguridad razonable de que las polfticas y procedimientos relativos al sistema de control de 
calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. Dicho proceso: 

(a) 	 incluirá el examen y la evaluación continuadas del sistema de control de calidad de la firma 
de auditorla, incluida, de manera clclica, la inspección de al menos un encargo terminado 
por cada socio del encargo; 

(b) 	 requerirá que se asigne la responsabilidad del proceso de seguimiento a uno o varios 
socios u otras personas con experiencia y autoridad en la firma de auditorla que sean 
suficientes y adecuadas para asumir dicha responsabilidad; y 

(c) requerirá que quienes realicen el encargo o la revisión de control de calidad del encargo no 
participen en la inspección del encargo. (Ref: Apartados A64-A68) 
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Evaluación, comunicación y corrección de las deficiencias identificadas 

49. 	La firma de auditorla evaluará el efecto de las deficiencias identificadas como resultado del 
proceso de seguimiento y determinará si son: 

(a) 	 casos que no indican necesariamente que el sistema de control de calidad de la firma de 
auditorla es insuficiente para proporcionarle una seguridad razonable de que cumple las 
normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y de que los 
informes emitidos por la firma de auditorla o por los socios de los encargos son adecuados 
en función de las circunstancias; o bien 

(b) 	 deficiencias sistémicas, repetitivas u otras deficiencias significativas que requieren una 
pronta acción correctiva. 

50. La firma de auditorla comunicará a los correspondientes socios de los encargos y a otro 
personal implicado las deficiencias identificadas como resultado del proceso de seguimiento, y 
las recomendaciones de medidas correctoras adecuadas. (Ref: Apartado A69) 

51 . Las recomendaciones de medidas correctoras adecuadas para las deficiencias identificadas 
incluirán una o más de las siguientes: 

(a) 	 adopción de medidas correctoras adecuadas en relación con un determinado encargo o 
con un miembro del personal en concreto. 

(b) 	 comunicación de los hallazgos a los responsables de la formación y del desarrollo 
profesional; 

(c) 	 cambios en las polfticas y los procedimientos de control de calidad; y 
(d) 	 medidas disciplinarias contra quienes incumplen las polfticas y los procedimientos de la 

firma de auditorla, especialmente contra los que reinciden. 

52. La firma de auditorla establecerá polfticas y procedimientos para tratar los casos en los que los 
resultados de los procedimientos de seguimiento indiquen que un informe puede ser 
inadecuado o que se omitieron procedimientos durante la ejecución del encargo. Dichas 
polfticas y procedimientos requerirán que la firma de auditorla determine las actuaciones 
subsiguientes que resulten necesarias para cumplir las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables, asl como que considere la posibilidad de 
obtener asesoramiento jurldico. 

53. 	Por lo menos una vez al arlo, la firma de auditorla comunicará los resultados del seguimiento 
de su sistema de control de calidad a los socios de los encargos y a otras personas apropiadas 
de la firma de auditorla, incluido el presidente ejecutivo de la firma de auditorla o, en su caso, 
al consejo directivo de socios. Dicha comunicación será la suficiente para permitir a la firma de 
auditorla y a dichas personas adoptar prontamente las medidas adecuadas, cuando resulte 
necesario, de acuerdo con las funciones y las responsabilidades definidas para ellos. La 
información que se comunique incluirá lo siguiente: 

(a) 	 Una descripción de los procedimientos de seguimiento realizados. 
(b) 	 Las conclusiones obtenidas de los procedimientos de seguimiento. 
(c) 	 Cuando corresponda, una descripción de las deficiencias sistémicas o repetitivas, o de 

otras deficiencias significativas, asl como de las medidas adoptadas para solucionar o para 
corregir dichas deficiencias. . 

54. 	Algunas firmas de auditorla funcionan como parte de una red y, por congruencia, pueden 
implementar algunos de sus procedimientos de seguimiento para toda la red . Cuando las 
firmas de auditorla pertenecientes a una red funcionen bajo polfticas y procedimientos de 
seguimiento comunes diserlados con el propósito de cumplir esta NICC, y contren en dicho 
sistema de seguimiento, las polfticas y los procedimientos de la firma de auditorla requerirán 
que: 

(a) 	 por lo menos una vez al arlo, la red comunique el alcance global, la extensión y los 
resultados del proceso de seguimiento a las personas apropiadas de las firmas de la red; y 

(b) 	 la red comunique con prontitud cualquier deficiencia del sistema de control de calidad que 
se haya identificado a las personas apropiadas de la firma o firmas correspondientes de la 
red, de forma que se puedan adoptar las medidas necesarias,con el fin de que los socios 
de los encargos de las firmas de la red puedan confiar en los resultados del proceso de 
seguimiento implementado en la red, salvo que las firmas de auditorla o la red aconsejen 
otra cosa. 
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Quejas '1 denuncias 

55. 	La firma de auditarla establecerá y procedimientos diseriados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que trata manera adecuada: 

(a) 	 las y las denuncias de que el trabajo realizado por la firma de auditarla no cumple 
las normas y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) las denuncias de incumplimiento del sistema de control de calidad de la firma de auditarla. 

Como parte de este proceso, la firma de auditarla vlas definidas para 
que el personal de la firma de auditarla pueda manifestar cualquier reserva de un modo que le 

hacerlo sin temor a represalias. (Ref: Apartado A70) 

56. Si durante las de las 	 se identifican deficiencias en el diserio 
o en el funcionamiento de las polfticas y de control de calidad la firma de 
auditorla, o bien el incumplimiento del sistema de control de la firma de por 
parte de una o de varias personas, la firma de auditarla adoptará las medidas adecuadas 
según lo establecido en el apartado 51. Apartados A71-A72) 

Documentación del sistema control de calidad 
57. 	La firma auditarla establecerá pollticas y procedimientos que que se documente 

adecuadamente el funcionamiento de cada elemento de su sistema de control de calidad. (Ref: 
Apartados A73-A75) 

58. 	La firma de auditorla y procedimientos que la de 
la documentación durante un periodo suficiente para a qUienes los 
procedimientos de seguimiento evaluar el cumplimiento por parte de la firma de auditarla de su 
sistema de control de calidad, o durante un periodo más largo si las disposiciones legales o 
reglamentarias asl lo requieren. 

59. 	La firma de auditorla pollticas y procedimientos que requieran que se documenten 
las y denuncias, asl como sus a estas. 

Gula de aplicación '1 otras anotaciones explicativas 
Aplicación '1 cumplimiento de los requerimientos aplicables 

Consideraciones especificas para firmas de auditoría de pequefla dimensión (Ref:· Apartado 
14) 

A1. Esta NICC no exige el cumplimiento de aquellos requerimientos que no resulten aplicables, 
por ejemplo, en el caso de un individual que no empleados. 
Requerimientos de esta NICC como los que se refieren a pollticas y procedimientos 

la del apropiado al equipo del encargo (véase el apartado 31), a 
responsabilidades de revisión (véase el apartado a la comunicación anual de los 

resultados del seguimiento a los socios de los encargos la firma de auditarla (véase el 
apartado 53) no resultan aplicables si se carece de .....or''''''' .... ''''' 

Elementos de un sistema de control de calidad (Ref: Apartado 17) 

A2. Por lo general, la comunicación de las y los de control calidad 
al personal de la firma de auditarla incluye una descripción de las polfticas y los 
procedimientos de control de los objetivos que se pretenden alcanzar, asl como 
el de que cada persona tiene una responsabilidad personal en relación con la 
calidad y que se espera que cumpla dichas pollticas y procedimientos. Fomentar entre el 

la firma de auditarla que comunique sus puntos vista o sus reservas sobre 
cuestiones de control de calidad demuestra que se reconoce la importancia de obtener 
información de retorno sobre el sistema de control de calidad de la firma. 
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Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequefia dimensión 

A3. 	 Las polfticas y los procedimientos de documentación y de comunicación en las firmas de 
auditorla de pequef'la dimensión pueden ser menos formales y exhaustivos que en las 
firmas de auditorla de mayor dimensión. 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de la firma de audltorfa 

Fomento de una cultura interna orientada a la calidad (Ref: Apartado 18) 

A4. 	 Los dirigentes de la firma de audltorla y el ejemplo que dan influyen de manera significativa 
en su cultura interna. El fomento de una cultura interna orientada a la calidad depende de 
actuaciones claras, congruentes y frecuentes, de mensajes procedentes de todos los 
niveles de la dirección de la firma de auditorla que enfaticen las polfticas y procedimientos 
de control de calidad de la firma de auditorla, asl como del requerimiento de: 

(a) 	 realizar un trabajo que cumpla las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 emitir informes que sean adecuados en función de las circunstancias. 

Dichas actuaciones y mensajes fomentan una cultura en la que se reconoce y recompensa 
el trabajo de alta calidad. Estas actuaciones y mensajes pueden comunicarse, entre otros 
medios, a través de seminarios de formación, reuniones, diálogo formal o informal, 
declaraciones de intenciones, boletines o circulares informativas. Pueden incluirse en la 
documentación Interna y en el material de formación de la firma de auditorla, asl como en 
los procedimientos de evaluación de socios y de empleados, con el objetivo de apoyar y 
reforzar el punto de vista de la firma de auditorla sobre la importancia de la calidad y el 
modo en que, desde un punto de vista práctico, debe alcanzarse. 

AS. 	 Para fomentar una cultura interna basada en la calidad, resulta especialmente importante 
que los dirigentes de la firma de auditorra reconozcan que la estrategia de negocios de la 
firma de auditorra está supeditada al requerimiento primordial de alcanzar la calidad en 
todos los encargos que la firma de auditorla realiza. El fomento de dicha cultura interna 
incluye: 

(a) 	 establecer pollticas y procedimientos que aborden la evaluación del desempef'lo, la 
remuneración y la promoción profesional (incluidos sistemas de incentivos) relativos a 
su personal, con el fin de demostrar el compromiso primordial de la firma de auditarla 
con la calidad; 

(b) 	 asignar las responsabilidades de dirección de forma tal que las consideraciones 
comerciales no se antepongan a la calidad del trabajo realizado; y 

(c) proporcionar 	los recursos suficientes para el desarrollo, la documentación y el apoyo 
de sus pollticas y procedimientos de control de calidad. 

Asignación de la responsabilidad relativa al funcionamiento del sistema de control de 
calidad de la firma de auditorfa (Ref: Apartado 19) 

A6. 	 Una experiencia y una capacidad suficientes y adecuadas permiten, a la persona o 
personas responsables del sistema de control de calidad de la firma de auditarla, identificar 
y comprender las cuestiones relacionadas con el control de calidad, asr como desarrollar 
pollticas y procedimientos adecuados. Poseer la autoridad necesaria les permite 
implementar dichas polfticas y procedimientos. 

Requerimientos de ética aplicables 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 20) 

A7. El Código de ética de IESBA establece los principios fundamentales de ética profesional, a 
saber: 

(a) integridad; 
(b) objetividad; 
(c) competencia y diligencia profesionales; 
(d) confidencialidad; y 
(e) comportamiento profesional. 
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A8. parte B del Código de IESBA ilustra el modo en que el marco conceptual se 
aplica en situaciones especIficas. ejemplos de salvaguardas que 
resultar adecuadas para hacer frente a la amenaza de incumplimiento de los principios 
fundamentales, a la vez que proporciona ejemplos de situaciones en las que no se dispone 
de salvaguardas para hacer frente a esa amenaza. 

A9. Los principios se ven reforzados, en especial, a través de: 
la actuación de los dirigentes la firma auditorla; 
la formación teórica y práctica; 
el seguimiento; y 
un proceso para el tratamiento de los incumplimientos. 

Definición de "Firma de auditarla", uRed" y "Firma de la red" (Ref: Apartados 20-2 

A10. 	 Las definiciones de "firma de auditorla", "red" o "firma de la red" en los requerimientos de 
ética aplicables pueden diferir de las que se establecen en esta NICC. Por ejemplo, el 
Código de ética de define "firma de auditorla" como: 

(a) 	 un profesional ejerciente individual o una cualquiera que sea su forma 
jurldica, de profesionales de la contabilidad; 

(b) 	una entidad que controle a los anteriores mediante vlnculos de propiedad, de u 
otros medios; y 

(c) 	 una entidad controlada por ellos, mediante vrnculos de propiedad, de gestión u otros 
medios. 

El Código de ética de IESBA también proporciona orientaciones, en relación con los 
términos "red" y "firma de la red". 

En el cumplimiento de los requerimientos de los l:I .... l:Il'T,::II1(\~ las definiciones utilizadas 
en requerimientos de ética son apllcélclC>n que ello resulte 
necesario para interpretar dichos requerimientos de ética. 

Confirmaciones escritas Apartado 24) 

A11. confirmaciones escritas pueden hacerse en formato papel o en formato electrónico. 
Mediante la obtención de una confirmación y la adopción de medidas adecuadas, ante 
Información indicativa de un incumplimiento, la firma de auditorra demuestra la importancia 

otorga a la y convierte la cuestión en habitual y manifiesta para su 
personal. 

Amenaza de familiaridad (Ref: Apartado 25) 

A12. 	 El Código de de IESBA trata la amenaza de familiaridad que se puede originar por la 
asignación de un mismo personal de a un encargo que proporciona un 
grado de seguridad, durante un periodo de tiempo prolongado, asr como las salvaguardas 
que pueden resultar adecuadas para hacer frente a dicha amenaza. 

A13. En el establecimiento de criterios adecuados para a la amenaza de 
familiaridad pueden tenerse en cuenta cuestiones tales como: 

la naturaleza del encargo, incluida la medida en que se relaciona con una cuestión de 
interés públiCO; y 
la duración de la vinculación del personal de categorla con el 

Como ejemplos de salvaguardas la rotación del personal de categorla superior o 
la exigencia de una revisión de control de """"'"'""'''' del ¡::¡nl~rrll"l 

A14. 	 El Código de ética de IESBA reconoce que la amenaza de familiaridad es especialmente 
relevante en el contexto de la auditorla de estados financieros de entidades cotizadas. En 
dichas auditorlas, el Código de ética de requiere la rotación del socio clave de 
auditorfa3 transcurrido un periodo predeterminado, normalmente no a y 

3 Como se define en el Código de ética de IESBA. 
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proporciona normas y orientaciones relacionadas con esta cuestión. Los requerimientos 
nacionales pueden establecer periodos de rotación más cortos. 

Consideraciones específicas para organizaciones de auditorla del sector público 

A15. 	 Medidas legales pueden establecer salvaguardas para la independencia de los auditores 
del sector público. No obstante, pueden subsistir amenazas a la independencia, a pesar de 
que existan medidas legales disef'ladas para protegerla. En consecuencia, para establecer 
las pollticas y los procedimientos previstos en los apartados 20-25, el auditor del sector 
público puede tener en cuenta el mandato que le ha sido conferido y tratar cualquier 
amenaza en relación con la independencia en dicho contexto. 

A 16. 	 Las entidades cotizadas a las que se refieren los apartados 25 y A 14 no se encuentran 
habitualmente en el sector público. No obstante, pueden existir otras entidades del sector 
público que sean significativas debido a su tamaf'lo, a su complejidad o a aspectos de 
interés público y que, en consecuencia, cuenten con un amplio espectro de interesados. 
Por lo tanto, puede haber casos en los que la firma de auditarla determine, basándose en 
sus pollticas y procedimientos de control de calidad, que una entidad del sector público es 
significativa a efectos de ampliar los procedimientos de control de calidad. 

A17. 	 En el sector público, la legislación puede establecer los nombramientos y la duración en el 
cargo del auditor que tiene la responsabilidad de ser el socio del encargo. Como resultado 
de ello, puede no ser posible el cumplimiento estricto de los requerimientos de rotación del 
socio del encargo previstos para las entidades cotizadas. No obstante, para las entidades 
del sector público que se consideren significativas, en el sentido del apartado A16, puede 
resultar de interés público que las organizaciones de auditarla del sector público 
establezcan pollticas y procedimientos para fomentar el cumplimiento del principio de 
rotación en la responsabilidad de socio del encargo. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos especificos 

Competencia, capacidad y recursos (Ref: Apartado 26(a)) 

A18. La consideración de si la firma de auditarla tiene la competencia, la capacidad y los 
recursos para realizar un nuevo encargo de un cliente nuevo o de un cliente existente 
implica revisar los requerimientos especificas del encargo y los perfiles de los socios y 
empleados a todos los niveles relevantes, teniendo en cuenta si: 

el personal de la firma de auditarla tiene conocimiento de los correspondientes 
sectores o materias objeto de análisis; 
el personal de la firma de auditarla tiene experiencia en relación con los requerimientos 
normativos o de información aplicables, o si tiene la capacidad de adquirir las 
cualificaciones y los conocimientos necesarios de manera eficaz; 
la firma de auditarla tiene suficiente personal con la competencia y la capacidad 
necesarias; 
existen expertos disponibles, en caso necesario; 
se dispone de personas que cumplen los criterios y los requisitos de elegibilidad para 
realizar la revisión de control de calidad del encargo, cuando proceda; y 
la firma de auditarla puede terminar el encargo en la fecha limite en la que se requiere 
el informe. 

Integridad del cliente (Ref: Apartado 26(c)) 

A19. Con respecto a la integridad de un cliente, las cuestiones a considerar incluyen, por 
ejemplo: 

La identidad y la reputación empresarial de los principales propietarios del cliente, de 
los miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad. 
La naturaleza de las actividades del cliente, incluidas sus prácticas empresariales. 
Información acerca de la actitud de los principales propietarios del cliente, de los 
miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad con 
respecto a cuestiones tales como una interpretación agresiva de las normas contables 
y el entorno de control interno. 
Si el cliente muestra un gran empef'lo en mantener los honorarios de la firma de 
auditarla tan bajos como sea posible. 
Indicios de una indebida limitación del alcance del trabajo. 
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Indicios de que el cliente pueda estar involucrado en blanqueo de capitales u otras 

actividades delictivas. 

Los motivos para proponer el nombramiento de la firma de auditarla y para no renovar 

a la firma de auditarla predecesora. 

La identidad de las partes vinculadas con la entidad y su reputación empresarial. 


El grado de conocimiento que tenga la firma de auditarla sobre la integridad de un cliente 
aumentará, por lo general, en el contexto de una relación continuada con este. 

A20. 	 Las fuentes de la información obtenida por la firma de auditarla sobre tales cuestiones 
pueden incluir las siguientes: 

Comunicaciones, de conformidad con los requerimientos de ética aplicables, con 
personas o entidades que presten o hayan prestado servicios profesionales de 
contabilidad al cliente, y discusiones con otros terceros. 
Indagación entre otro personal de la firma de auditarla o entre terceros, tales como 
bancos, asesores jurldicos y otras empresas del sector. 
Búsqueda de antecedentes en las bases de datos relevantes. 

Continuidad de la relación con el cliente (Ref: Apartado 27(a)) 

A21 . 	 La decisión de continuar o no la relación con un cliente incluye la consideración de 
cuestiones significativas que hayan surgido durante el encargo actual o en encargos 
anteriores, asl como de sus implicaciones para la continuidad de la relación. Por ejemplo, 
el cliente puede haber empezado a ampliar sus actividades empresariales en un área en la 
que la firma de auditarla no tiene la especialización necesaria. 

Renuncia (Ref: Apartado 28) 

A22. 	 Las pollticas y los procedimientos relativos a la renuncia a un encargo o al encargo y a la 
relación con el cliente, abordan cuestiones tales como las siguientes: 

La discusión con el nivel adecuado de la dirección y con los responsables del gobierno 
de la entidad sobre las medidas procedentes que la firma de auditarla podrla adoptar 
basándose en los hechos y las circunstancias relevantes. 
Si la firma de auditarla determina que es adecuado renunciar, la discusión con el nivel 
adecuado de la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad sobre la 
renuncia al encargo o al encargo y a la relación con el cliente, asl como sobre los 
motivos de dicha renuncia. 
La consideración de la posible existencia de requerimientos legales, reglamentarios o 
profesionales que obliguen a la firma de auditarla a permanecer o a informar al 
regulador sobre su renuncia al encargo, o sobre su renuncia al encargo y a la relación 
con el cliente, junto con los motivos de la renuncia. 
La documentación de las cuestiones significativas, de las consultas, de las 
conclusiones y del fundamento de estas últimas. 

Consideraciones especificas para organizaciones de auditoría del sector público (Ref: 
Apartado 26-28) 

A23. 	 En el sector público, los auditores pueden nombrarse siguiendo procedimientos legales. En 
consecuencia, ciertos requerimientos y consideraciones relativos a la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes y encargos especificas establecidos en los 
apartados 26-28 y A18-A22 pueden no ser aplicables. No obstante, el establecimiento de 
pollticas y procedimientos como los que se describen puede proporcionar una información 
útil para los auditores del sector público al realizar las valoraciones del riesgo y al cumplir 
sus responsabilidades de informar. 

Recursos Humanos (Ref: Apartado 29) 

A24. 	 Las cuestiones relacionadas con el personal relevante para las pollticas y los 
procedimientos de la firma de auditarla relativos a los recursos humanos incluyen, por 
ejemplo: 


Selección de personal. 

Evaluación del desempeno. 

Capacidad, incluido el tiempo para realizar el trabajo asignado. 
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Competencia profesional. 
• 	 Desarrollo de la carrera profesional. 


Promoción profesional. 

Remuneración. 

Estimación de las necesidades de personal. 


Unos procesos y procedimientos de selección de personal efectivos permiten a la firma de 
auditarla seleccionar personas Integras, que puedan adquirir la competencia y la capacidad 
necesarias para realizar el trabajo de la firma de auditarla y que posean las caracterlsticas 
adecuadas que les permitan desempeflarlo de manera competente. 

A25. La competencia se puede adquirir a través de diversos métodos, entre los que se incluyen: 
La formación profesional. 
El desarrollo profesional continuo, incluida la formación práctica. 
La experiencia laboral. 
La tutela por empleados más experimentados, como, por ejemplo, otros miembros del 
equipo del encargo. 
La formación en cuestiones de independencia para el personal obligado a ser 
independiente. 

A26. 	 El mantenimiento de la competencia del personal de la firma de auditarla depende, en gran 
medida, de un nivel adecuado de desarrollo profesional continuo, que permita al personal 
mantener sus conocimientos y su capacidad. Unas polfticas y procedimientos efectivos 
enfatizarán la necesidad de una formación continuada a todos los niveles del personal de 
la firma de auditarla, a la vez que proporcionarán los recursos y la asistencia necesarios 
para la formación, con el fin de permitir al personal que desarrolle y mantenga la 
competencia y la capacidad requeridas. 

A27. 	 La firma de auditarla puede recurrir a una persona externa adecuadamente cualificada, por 
ejemplo, cuando no se dispone internamente de los recursos técnicos y de formación. 

A28. Los procedimientos de evaluación del desempef\o, de remuneración y de promoción 
profesional reconocerán y recompensarán debidamente el desarrollo y el mantenimiento de 
la competencia y del compromiso con los principios de ética. Las medidas que puede 
adoptar una firma de auditarla para el desarrollo y el mantenimiento de la competencia y 
del compromiso con los principios de ética incluyen: 

Dar a conocer al personal las expectativas de la firma de auditarla con respecto al 
desempeflo de su trabajo y a los principios de ética; 
Proporcionar al personal una evaluación y tutorla del desempef\o de su trabajo, de los 
progresos registrados y del desarrollo de la carrera profesional; y 
Ayudar al personal a comprender que la promoción a puestos de mayor 
responsabilidad depende, entre otras cosas, de la calidad en el desempeflo del trabajo 
y del cumplimiento de los principios de ética, asl como que el incumplimiento de las 
polfticas y los procedimientos de la firma de auditarla puede tener como resultado una 
medida disciplinaria. 

Consideraciones especrflcas para firmas de auditorra de pequef'la dimensión 

A29. 	 El tamaf\o y las circunstancias de la firma de auditarla influyen en la estructura de su 
proceso de evaluación del desempeflo. Las firmas de auditarla de pequefla dimensión, en 
concreto, pueden emplear métodos de evaluación del desempef\o de su personal menos 
formales. 

Asignación de equipos a los encargos 

Socios de los encargos (Ref: Apartado 30) 

A30. 	 Las polfticas y los procedimientos pueden contemplar sistemas para el seguimiento de la 
carga de trabajo y de la disponibilidad de los socios de los encargos, con el fin de que 
éstos puedan disponer del tiempo suficiente para cumplir adecuadamente sus 
responsabilidades. 
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Equipo del encargo (Ref: Apartado 31) 

A31. 	 La por la de auditarla del equipo del encargo y la determinación del nivel 
de supervisión que se incluyen, por ejemplo, que se considere: 

el conocimiento y la experiencia práctica en encargos de naturaleza y complejidad 
similares que el equipo del encargo haya adquirido, una y 
participación adecuadas; 
el conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
r.::.rtlJ:\rn'::'l,tJ:\,·¡""c. aplicables que el equipo del encargo;. 

conocimiento técnico y la especialización del equipo encargo, incluido el 
conocimiento de la tecnologla de la información 
el conocimiento que tenga el equipo del encargo de los sectores en los que el cliente 
opera; 
la del equipo del encargo aplicar el juicio profesional; y 
el conocimiento que tenga el equipo encargo de las polftieas y los procedimientos 
de control de calidad de la firma de auditarla. 

Realización de los encargos 

Consistencia de la calidad en la realización de los encargos (Ref: Apartado 32(a» 

A32. 	 A través de sus polltieas y procedimientos, la firma de auditarla promueve una constante 
calidad en la realización de los encargos. Esto se logra, a menudo, mediante manuales 
escritos o electrónicos. herramientas informáticas u otras formas de documentación 
estandarizada y material de orientación especIfico para sectores o materias objeto de 
análisis. Las cuestiones tratadas pueden incluir: 

El modo en que se informa al equipo del encargo sobre el encargo para que obtenga 

conocimiento de los objetivos de su trabajo. 

Los procesos para el cumplimiento de las normas sobre los encargos que sean 

aplicables. 


• 	 Los de supervisión de los encargos, de formación de empleados y de tutor[a. 
Los métodos para la revisión del trabajo realizado, de los juicios significativos 
formulados y del tipo de informe que se emite. 
La documentación adecuada del trabajo realizada, as! como del momento de 
realización y la extensión la revisión. 
Los procesos para mantener actualizadas todas polltieas y los procedimientos. 

A33. 	 Un en equipo y una formación adecuados facilitan a los del equipo del 
encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del trabajo que se les 
ha asignado. 

Supervisión (Ref: Apartado 32(b» 

A34. 	 La supervisión de un encargo comprende lo siguiente: 
• 	 el seguimiento del progreso del encargo. 
• 	 la consideración de la competencia profesional y la capacidad a nivel Individual de los 

miembros del equipo del encargo, de si disponen de tiempo suficiente para su 
trabajo, de su de las as! como de la trabajo 
de acuerdo con el enfoque planificado para el anr':;;orr,,, 

• 	 el tratamiento de las cuestiones significativas que surjan durante el encargo, la 
consideración de su significatividad y la pertinente modificación del enfoque 
planificado; y 

• 	 la identificación de las cuestiones que deben ser objeto de consulta o consideración 
por miembros del equipo del encargo con mayor experiencia. 

Revisión (Ref: Apartado 32(c» 

Una revisión consiste en considerar 
• 	 el trabajo se ha de conformidad con las normas profesionales y los 

requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 
• 	 se planteado las cuestiones significativas para una consideración más detallada; 
• 	 se han realizado las consultas adecuadas y las conclusiones resultantes se han 

documentado e implementado; 
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• 	 es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo 
realizado; 

• 	 el trabajo realizado sustenta las conclusiones alcanzadas y está adecuadamente 
documentado; 

• 	 se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada que sustente el informe; y 
• 	 se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo. 

Consultas (Ref: Apartado 34) 

A36. 	 Las consultas comprenden la discusión, al nivel profesional adecuado, con personas de 
dentro o fuera de la firma de auditorla que tienen conocimientos especializados. 

A37. 	 En las consultas se hace uso de los recursos de investigación adecuados asl como de la 
experiencia y de la especialización técnica colectivas de la firma de auditorla. Las 
consultas contribuyen a promover la calidad y mejoran la aplicación del juicio profesional. 
Otorgar un adecuado reconocimiento a las consultas, en las polfticas y los procedimientos 
de la firma de auditorla, contribuye a promover una cultura en la que el hecho de consultar 
se considera positivo y en la que se fomenta que el personal consulte sobre cuestiones 
diflciles o controvertidas. 

A38. 	 Se puede lograr un proceso eficaz de consultas sobre cuestiones significativas de carácter 
técnico, de ética u otras dentro o, en su caso, fuera de la firma de auditorla, cuando las 
personas consultadas: 
• 	 han sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá proporcionar 

un asesoramiento informado; y 
• 	 tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados, 

y cuando las conclusiones resultantes de las consultas están debidamente documentadas 
e implementadas. 

A39. 	 Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas realizadas a 
otros profesionales, que impliquen cuestiones diflciles o controvertidas, contribuye al 
conocimiento de: 
• 	 la cuestión que fue objeto de la consulta; y 
• 	 los resultados de la consulta, incluida cualquier decisión que se haya tomado, su 

fundamento y el modo en que se implementó. 

Consideraciones especfficas para firmas de auditorfa de pequeña dimensión 

A40. Una firma de auditorla que necesite realizar consultas en el exterior, por ejemplo una firma 
de auditorla que carezca de los recursos internos adecuados, puede beneficiarse de los 
servicios de asesoramiento proporcionados por: 
• otras firmas de auditorla; 
• organismos profesionales y reguladores; u 
• organizaciones comerciales que proporcionan servicios de control de calidad 

pertinentes. 
Antes de contratar dichos servicios, la consideración de la competencia profesional y de la 
capacidad del proveedor externo ayudará a la firma de auditorla a determinar si dicho 
proveedor está adecuadamente cualificado para dicho propósito. 

Revisión de control de calidad de los encargos 

Criterios para una revisión de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 35(b» 

A41 . 	 Los criterios para la determinación de los encargos distintos de las auditorlas de estados 
financieros de entidades cotizadas que han de ser sometidos a una revisión de control de 
calidad pueden incluir, por ejemplo: 
• 	 La naturaleza del encargo, incluida la medida en que se relaciona con una cuestión de 

interés público. 
• 	 La identificación de circunstancias o riesgos inusuales en un encargo o en un cierto 

tipo de encargos. 
• 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que se realice una revisión de 

control de calidad. 
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el 

Naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión de control de calidad del 
encargo. (Ref: 36-37) 

A42. El informe del encargo no se fechará antes de la finalización de la revisión de control de 
calidad del encargo. Sin embargo, la documentación de la revisión de control de calidad del 
encargo se completar de la fecha del informe. 

A43. La realización oportuna de la revisión de control de calidad en las adecuadas 
durante el encargo permite que las cuestiones significativas se resuelvan con prontitud y de 
un modo satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo, en la fecha del 
informe o con anterioridad a esta. 

A44. 	 La extensión de la revisión de control de calidad depender, entre otras cosas, de la 
complejidad del encargo, de si se trata de una entidad cotizada y del riesgo de que el 
informe pueda no ser adecuado en función de las circunstancias. La realización de una 
revisión de control de calidad del no reduce las responsabilidades del socio del 

Revisión de control de calidad de un encargo de una entidad cotizada (Ref: Apartado 38) 

A45. Otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios significativos formulados por 
del que considerarse en la revisión de control de calidad de una 
de estados de una entidad cotizada incluyen: 

.. Los significativos identificados durante el encargo y las respuestas a dichos 
riesgos. 

.. Los juicios formulados, en especial por lo que respecta a la importancia relativa y a los 
riesgos significativos. 

.. La slgnificatividad y el tratamiento de las incorrecciones y no 
identificadas durante el encargo. 

.. 	 Las cuestiones que han de comunicarse a la dirección y a los responsables del 
gobierno de la entidad y, en su caso, a otras partes tales como los organismos 
reguladores. 

Estas otras dependiendo de las 	 también resultar 
en 	el caso de revisiones de control de calidad de encargos de auditorla de 

estados financieros de otras entidades, asl como de revisiones de estados financieros y de 
otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 

Consideraciones especificas para entidades audltorla del sector público 

. A46. 	 Aunque no sean entidades cotizadas, como se indica en el apartado A16, algunas 
entidades del sector público pueden tener la significatividad suficiente que se 
realice una revisión de control de calidad del encargo. 

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos 

Especialización técnica, experiencia y autoridad suficientes y adecuadas (Ref: Apartado 
39(a» 

A47. 	 Lo que se entiende por especialización técnica, experiencia y autoridad suficientes 
adecuadas depende de las circunstancias del encargo. Por ejemplo, el revisor de 
de calidad del encargo para una auditorra de estados financieros de una entidad cotizada 
probablemente será una persona con la y autoridad suficientes y adecuadas 
para actuar como socio del en una auditorra de financieros de una entidad 
cotizada. 

Consultas al revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 39(b» 

A48. 	 El socio del encargo puede consultar al revisor de contra! de del durante 
su desarrollo, por ejemplo, con el fin establecer un juicio realizado por él será 
aceptable para el revisor de control de calidad La realización de dichas 
consultas evita que surjan diferencias de opinión en la final del encargo y no 
compromete, necesariamente, la del revisor de control de calidad del encargo 
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para desempet'íar dicha función. Cuando la naturaleza y extensión de las consultas son 
significativas, la objetividad del revisor puede verse salvo tanto el 
equipo del encargo como el revisor tomen precauciones para preservar la de 
éste último. Cuando no sea posible, puede nombrarse a otra persona de firma de 
auditorla o a una persona externa debidamente cualificada para desempet'íar la función, 
bien de revisor de control de calidad del encargo, bien de la persona a la que se consulta 
en relación con el ",nr'",rr,n 

Objetividad del revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 40 
A49. 	 Se requiere la firma de auditorla establezca polrticas y procedimientos disef'lados para 

preservar la objetividad del revisor de control de calidad del encargo, En consecuencia, 
dichas pollticas y procedimientos asegurarán que el revisor de control de calidad del 
encargo: 
• 	 no sea seleccionado, cuando ello sea factible, por el propio socio del encargo; 
• 	 no participe de ninguna otra en el durante el periodo sometido a 

revisión; 
11 no tome decisiones que correspondan al equipo del encargo; y 
11 no esté sometido a otras consideraciones que amenazar su objetividad. 

Consideraciones especificas para firmas de auditorla de pequefta dimensión 

A50. 	 Cabe la posibilidad de que no resulte en el caso de de que 
cuentan con un número reducido que el socio del encargo no participe en la 
selección del revisor de control de calidad. Cuando un profesional individual o 
una firma de auditorra de pequefla dimensión identifiquen encargos que requieren una 
revisión de control de calidad, se pueden contratar personas externas debidamente 
cualificadas. Como alternativa, algunos profesionales ejercientes individuales o las firmas 
de auditorla pequena dimensión pueden considerar recurrir a otras firmas de 
auditoria para efectuar las revisiones de control de calidad de los encargos. Cuando la 
firma de contrate a externas debidamente cualificadas, se aplicarán los 
requerimientos de los 39-41 y las orientaciones de los apartados A47-A48. 

Consideraciones especificas para las entidades de auditorla del sector público 

A51, En el sector público, un auditor (por ejemplo, un Interventor General u 
otra debidamente en Interventor 

puede una función equivalente a la del socio del encargo con 
responsabilidad general relativa a las auditorlas del sector público. En dichas 
circunstancias, cuando la selección del revisor de control de calidad se hará 
atendiendo a la de a la entidad auditada y a la 
capacidad del revisor de control de para proporcionar una evaluación 
objetiva. 

Diferencias de opinión (Ref: Apartado 43) 

A52, 	 Todo procedimiento la identificación de de opinión en una 
fase proporcionará orientaciones en relación con los pasos que deben 
seguirse a partir de ese momento, y exigirá documentación con respecto a la resolución de 
las diferencias y a la implementación de las conclusiones alcanzadas, 

dichas diferencias incluir consultas a otro 
profesional u a otra de auditorla, o a un organismo profesional o regulador. 

A53. 	 Los procedimientos para 

Documentación del encargo 

Finalización de la compilación del archivo final del encargo (Ref: Apartado 45) 

A54. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prescribir el en el que estar 
terminada la compilación archivo final del en tipos de encargos. 
En el caso de que disposiciones o no prescriban dicho plazo, el 
apartado 45 requiere que la firma de auditorla establezca un plazo que refleje la necesidad 
de terminar oportunamente la compilación archivo final del encargo. Tratándose de una 
auditoría, por el plazo no deberla ser superior a 60 dlas después de la fecha del 
informe de 
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A55. En los supuestos de emisión de dos o más informes con respecto a la misma información 
sobre la materia objeto de análisis de una entidad, las pollticas y los procedimientos de la 
firma de auditorla relativos a los para la terminación de la compilación del archivo 
final del cada informe como si se tratara de un diferente. 

puede ser el caso, por ejemplo, cuando la firma auditorla emite un informe de 
auditorla sobre la información financiera de un componente a efectos de la consolidación 

grupo y, en una posterior, un informe de auditorla sobre la misma información 
financiera a de una auditorla legal. 

Confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación de la documentación de 
los encargos (Ref: Apartado 46) 

A56. 	 Los requerimientos de ética aplicables obligan al personal de la firma auditarla 
a en todo momento la confidencialidad de la contenida en la 
documentación de encargos, salvo que se haya recibido una autorización 
especifica por parte del cliente para la información, o 
responsabilidades establecidas en disposiciones legales, reglamentarias o en 
requerimientos de ética aplicables de hacerlo.4 disposiciones legales-o 
reglamentarias pueden imponer obligaciones adicionales al personal 

la firma de auditarla de preservar la confidencialidad del cliente, en especial 
cuando se trata de de naturaleza personal. 

AS7. 	 Independientemente de si la documentación del encargo está en papel, formato electrónico 
'0 en otro soporte, la integridad, la accesibilidad y la de los datos subyacentes 
pueden verse comprometidas si la documentación se modificar, ampliar o borrar sin 
el de la firma de auditorla, o si se puede extraviar o daf\ar de manera 
definitiva. En consecuencia, la firma de auditorla, al diseriar e implementar los controles 
para Impedir una modificación no autorizada o la pérdida de la documentación de un 
encargo puede incluir aquellos que: 
• 	 permitan la determinación de la fecha en la que se o revisó la 

documentación del asl como la persona que lo hizo; 
• 	 protejan la integridad de la información en todas las etapas del encargo, en especial 

cuando la información se comparta dentro del equipo del encargo o se transmita a 
terceros a través internet; 

• 	 impidan cambios no autorizados en la documentación del encargo; y 
• 	 permitan el acceso a la documentación del encargo por del del encargo, 

asl como de otras cuando que puedan 
cumplir adecuadamente sus responsabilidades. 

A5a. 	 Los controles que la firma de auditarla disene e implemente para preservar la 
confidencialidad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la de la 
documentación de los encargos incluir los 
• 	 La utilización de una clave de acceso por parte los miembros del equipo del encargo 

restringir a los usuarios autorizados el acceso a la documentación electrónica de 
un encargo. 

• 	 Rutinas adecuadas de realización de copias de seguridad la documentación 
electrónica del encargo en las etapas que resulten pertinentes. 

• 	 Procedimientos para distribuir adecuadamente la documentación del a los 
miembros del equipo al inicio del para durante el encargo y para 
recopilarla al final del encargo. 

para restringir el acceso a la documentación del encargo en formato 
asl como para asegurar su adecuada distribución y su archivo confidencial. 

A59. 	 Por razones prácticas, la documentación original en formato papel ser 
electrónicamente para su inclusión en los archivos del encargo. En tal caso, los 
procedimientos de la firma de auditorla disenados la confidencialidad, 
custodia, integridad, accesibilidad y recuperación pueden incluir 
requerir al equipo del encargo que: 

• Véanse, por ejemplo, la Sección 140.7 del Código dallESBA 

.. 
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.. Genere copias escaneadas el contenido Integro de la documentación 
original en papel, incluidas las referencias cruzadas y las 
anotaciones; 

.. Integre las copias escaneadas en los archivos del encargo, y firmando 
dichas copias, en su caso; y 

.. Haga lo necesario para las copias escaneadas puedan recuperarse e imprimirse, 
en su caso. 

Pueden existir razones legales, reglamentarias o de otro tipo para que la firma de auditorla 
conserve en la documentación original que haya sido escaneada. 

Conservación de la documentación del (Ref: Apartado 47) 

A60. 	 La necesidad de conservación de la documentación de los encargos por parte de la firma 
de auditorla y el de conservación variarán según la naturaleza del encargo y las 
circunstancias de la firma, por ejemplo, en función de si la documentación del encargo es 
necesaria para constituir un registro de las cuestiones significativas futuros. 
El plazo de conservación también puede depender de otros como por ejemplo, si 
disposiciones legales o reglamentarias locales prescriben plazos de conservación 
especlficos para determinados tipos de encargos, o si, en ausencia de requerimientos 
legales o especlflcos, existen de conservación generalmente 
aceptados. 

A61. 	 En el caso especIfico de los encargos de auditorla, por lo general el plazo de conservación 
no será inferior SI cinco afios, a contar desde la fecha del informe de auditorla o, en caso de 
que sea posterior, desde la fecha del informe de auditorla del grupo. 

A62. 	 Los procedimientos adoptados por una firma de auditorla la conservación de la 
documentación de los encargos incluirán aquellos que permitan cumplir los requerimientos 
del apartado 47 durante el plazo de conservación, por ejemplo, para: 
.. permitir la recuperación y el acceso a la documentación de los encargos durante el 

plazo de en en el caso de la documentación electrónica, que 
la tecnologla utilizada puede actualizarse o cambiar con el paso del tiempo. 

.. 	 proporcionar, en su caso, un registro de los cambios efectuados en la documentación 
de los encargos después de que hayan sido terminados los correspondientes archivos; 
y 

.. 	 permitir que terceros autorizados puedan tener acceso a la documentación de 
encargos especlficos , y revisarla, con fines de control de calidad o con otros 
propósitos. 

Propiedad de la documentación de los encargos 

A63. o en contrario, la documentación de los 
.,.... '~""r'...I"\'" es propiedad la firma auditorla. La firma de audltorla puede, de manera 
discrecional, a disposición de los clientes partes de la documentación de un encargo, 
o sus resúmenes siempre que dicha revelación no menoscabe la validez del trabajo 
realizado o, en el caso de encargos que proporcionan un grado de seguridad, la 
independencia de la firma de auditorla o de su """"I'C:.l"\nl:ll 

Seguimiento 

Seguimiento de las poUticas y procedimientos de control de calidad de la firma de audltorla 
(Ref: Apartado 48) 

A64. 	 El propósito de la realización de un seguimiento del cumplimiento de las pollticas y de los 
procedimientos de control de calidad es ofrecer una evaluación: 
.. del cumplimiento de las normas profesionales y de los requerimientos y 

reglamentarios aplicables. 
.. de si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseflado y 

implementado; y 
.. de sí se han aplicado adecuadamente las pollticas y los procedimientos de la firma de 

auditorla, de tal forma que los informes emitidos por la firma de auditorla o por los 
de los sean adecuados en función de las circunstancias. 
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A65. 	 El examen y la evaluación continuados del sistema de control de calidad incluye cuestiones 
como las siguientes: 
• 	 Análisis de: 

O 	 la evolución registrada en las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, asl como, en su caso, del modo en el que se reflejan en 
las polfticas y los procedimientos de la firma de auditorla; 

O 	 la confirmación escrita del cumplimiento de las pollticas y los procedimientos 
relativos a la independencia; 

O 	 la formación profesional continuada, incluida la formación práctica; y 
O 	 las decisiones relacionadas con la aceptación y continuidad de las relaciones con 

clientes, y de encargos especlficos. 
Determinación de las medidas correctoras que se han de tomar y de las mejoras del 
sistema que se han de realizar, incluida la información de retorno sobre las polfticas y 
los procedimientos de la firma de auditorla en relación con la formación teórica y 
práctica. 

• 	 Comunicación, al personal de la firma de auditorla competente, de las debilidades 
identificadas en el sistema, en el grado de conocimiento del sistema o en su 
cumplimiento. 

• 	 Seguimiento por parte del personal de la firma de auditorla competente, con el fin de 
que se realicen con prontitud las modificaciones necesarias de las polfticas y de los 
procedimientos de control de calidad. 

A66. 	 Las pollticas y los procedimientos relativos a los ciclos de inspección pueden, por ejemplo, 
establecer un ciclo que cubra tres aflos. El modo en que se organiza el ciclo de inspección, 
incluido el momento de selección de cada encargo, depende de muchos factores, tales 
como: 
• 	 La dimensión de la firma de auditorla; 
• 	 El número de oficinas y su ubicación geográfica. 
• 	 Los resultados de anteriores procedimientos de seguimiento. 
• 	 El nivel de autoridad tanto del personal como de las oficinas (por ejemplo, si las 

oficinas están autorizadas para realizar sus propias inspecciones o si sólo puede 
hacerlo la oficina principal). 

• 	 La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firma de 
auditorla. 

• 	 Los riesgos asociados a los clientes de la firma de auditorla y a los encargos 
concretos. 

A67. 	 El proceso de inspección incluye la selección de los encargos concretos, algunos de los 
cuales pueden ser seleccionados sin notificación previa al equipo del encargo. Para 
determinar la extensión de las inspecciones, la firma de auditarla puede tener en cuenta el 
alcance o las conclusiones de un programa de inspección externa independiente. Sin 
embargo, un programa de inspección externa independiente no sustituye al programa 
interno de seguimiento propio de la firma de auditarla. 

Consideraciones especificas para firmas de auditorla de pequet\a dimensión 

A6a. 	 En el caso de firmas de auditarla de pequefla dimensión, · los procedimientos de 
seguimiento pueden tener que ser realizados por las personas responsables del diseño e 
implementación de las polfticas y procedimientos de control interno de la firma de auditarla, 
o que participen en la revisión de control de calidad de los encargos. Una firma de auditarla 
que cuente con un número de personas limitado puede elegir recurrir a una persona 
externa debidamente cualificada, o a otra firma de auditarla, para llevar a cabo las 
inspecciones de los encargos y otros procedimientos de seguimiento. Como alternativa, la 
firma de auditarla puede llegar a acuerdos para compartir recursos con otras 
organizaciones adecuadas para facilitar las actividades de seguimiento. 

Comunicación de las deficiencias (Ref: Apartado 50) 

A69. 	 No es necesario que, al informar sobre deficiencias identificadas a personas distintas de 
los correspondientes socios de los encargos, se incluya una identificación de los encargos 
especIficas de los que se trata, aunque, en algunos casos, dicha identificación puede 
resultar necesaria para el correcto cumplimiento de las responsabilidades de las personas 
que no sean los socios de los encargos. 
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Quejas y denuncias 

Fuentes de las quejas y denuncias (Ref: Apartado 55) 

A70. 	 Las quejas y denuncias (excluidas las que son claramente insustanciales) pueden provenir 
de dentro o de fuera de la firma de audltorla. Pueden ser realizadas por personal de la 
firma de auditorla, por clientes o por terceros. Pueden ser recibidas por miembros de los 
equipos de los encargos o por otro personal de la firma de auditorla. 

Politicas y procedimientos de investigación (Ref: Apartado 56) 

A71. 	 Las pollticas y procedimientos establecidos en relación con la investigación de las quejas y 
denuncias pueden prever, por ejemplo, que el socio que supervisa la investigación: 
• 	 tenga experiencia suficiente y adecuada; 
• 	 tenga autoridad dentro de la firma de auditorla; y 
• 	 no participe de ningún otro modo en el encargo. 

Si es necesario, el socio que supervisa la investigación puede involucrar a los asesores 
jurldicos. 

Consideraciones especificas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A72. 	 Es posible que no sea factible, en el caso de firmas de auditorla que cuenten con un 
número reducido de socios, que el socio que supervisa la investigación no participe en el 
encargo. Las firmas de auditorla de peque"a dimensión y los profesionales ejercientes 
individuales pueden recurrir a los servicios de una persona externa debidamente 
cualificada, o a otra firma de auditorla, para que realice la investigación de las quejas y 
denuncias. 

Documentación del sistema de control de calidad (Ref: Apartado 57) 

A73. 	 La forma y el contenido de la documentación que evidencia el funcionamiento de cada uno 
de los elementos del sistema de control de calidad es una cuestión de juicio y depende de 
un cierto número de factores, entre los que se incluyen los siguientes: 
• 	 La dimensión de la firma de auditorla y el número de oficinas. 
• 	 La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firma de 

auditorla. 

Por ejemplo, las firmas de auditorla de gran dimensión pueden utilizar bases de datos 
electrónicas para documentar cuestiones como las confirmaciones de independencia, las 
evaluaciones del desempeño y los resultados de las inspecciones de seguimiento. 

A74. Una documentación adecuada relativa al seguimiento incluye, por ejemplo: 
Procedimientos de seguimiento, incluido el procedimiento para la selección de 
encargos terminados que han de ser inspeccionados. 
Un registro de la evaluación de lo siguiente: 

o 	 la adopción de las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; 

o 	 de si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente dise"ado y 
eficazmente implementado; y 

o 	 si se han aplicado adecuadamente las pollticas y los procedimientos de la firma de 
auditorla, de tal modo que los informes emitidos por la firma de auditorla o por los 
socios de los encargos sean adecuados en función de las circunstancias. 

La identificación de las deficiencias detectadas, una evaluación de su efecto y los 
fundamentos en que se base la determinación de si son necesarias medidas 
adicionales y, en su caso, cuáles. 

Consideraciones especfflcas para firmas de audltorla de pequefla dimensión 

A75. 	 Las firmas de auditorla de pequeña dimensión pueden utilizar métodos más informales 
para la documentación de sus sistemas de control de calidad, tales como notas 
manuscritas, listados de comprobaciones y formularios. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 200: OBJETIVOS GLOBALES DEL AUDITOR 
INDEPENDIENTE Y REALIZACiÓN DE LA AUDITORíA DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. Esta Norma Internacional de Auditorra (NIA) trata de las responsabilidades globales que tiene 
el auditor independiente cuando realiza una auditorra de estados financieros de 
conformidad con las NIA. En particular, establece los objetivos globales del auditor 
independiente y explica la naturaleza y el alcance de una auditorra diseflada para permitir al 
auditor independiente alcanzar dichos objetivos. Asimismo, explica el alcance, la 
aplicabilidad y la estructura de las NIA e incluye requerimientos que establecen las 
responsabilidades globales del auditor independiente aplicables en todas las auditorlas, 
incluida la obligación de cumplir las NIA. En adelante, al auditor independiente se le 
denomina "auditor". 

2. 	Las NIA están redactadas en el contexto de una auditorra de estados financieros realizada 
por un auditor. Cuando se apliquen a auditorras de otra información financiera histórica, se 
adaptarán en la medida en que sea necesario, en función de las circunstancias. Las NIA no 
tratan las responsabilidades del auditor que puedan estar previstas en las disposiciones 
legales, reglamentarias u otras disposiciones en relación, por ejemplo, con las ofertas 
públicas de valores. Dichas responsabilidades pueden ser diferentes de las establecidas en 
las NIA. En consecuencia, aunque el auditor pueda encontrar útiles en dichas 
circunstancias determinados aspectos de las NIA, es responsabilidad del auditor asegurarse 
del cumplimiento de todas las obligaciones relevantes legales, reglamentarias o 
profesionales. 

La auditorla de estados financieros 

3. 	 El objetivo de una auditorra es aumentar el grado de confianza de los usuarios en los 
estados financieros. Esto se logra mediante la expresión, por parte del auditor, de una 
opinión sobre si los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable. En la 
mayorra de los marcos de información con fines generales, dicha opinión se refiere a si los 
estados financieros expresan la imagen fiel o se presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco. Una auditorra realizada de conformidad con las 
NIA y con los requerimientos de ética aplicables permite al auditor formarse dicha opinión. 
(Ref.: Apartado A 1 ) 
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4. 	 Los estados financieros sometidos a auditarla son los de la entidad, por la 
dirección bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la Las NIA no 
imponen responsabilidades a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad y 
no invalidan las disposiciones legales y reglamentarias que rigen sus responsabilidades. 
No obstante, una auditarla de conformidad con las NIA se realiza partiendo la premisa 
de que la dirección y, cuando proceda. los responsables del gobierno de la entidad han 
reconocido que determinadas responsabilidades que son fundamentales 

la auditorla. La auditarla los estados financieros no exime a la dirección o a los 
nSélOlEIS del gobierno de la entidad de sus responsabilidades. (Ref.: Apartados A2

5. 	 Como base para la opinión del auditor. las NIA requieren que el auditor obtenga una 
seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. Una seguridad razonable es un grado alto de 

cuando el auditor ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y 
ClU':;¡ .... ~I..Y'CI para reducir el riesgo auditarla el riesgo de que el auditor t::>Vf'II"t::>c:,t::> 

una opinión los financieros contengan 
materiales) a un nivel aceptablemente bajo. No obstante, una seguridad razonable no 
significa un grado absoluto de seguridad, debido a que existen limitaciones inherentes a la 
auditarla que hacen que la mayor de la evidencia de auditarla a partir de la el 
auditor alcanza conclusiones y en la que su opinión sea más convincente que 

(Ref.: A30-A54) 

6. 	 El concepto de importancia relativa se por el auditor tanto en la como 
en la ejeCUCión de la auditarla, asl como en la evaluación del efecto de incorrecciones 
identificadas sobre la auditarla y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los 
estados financieros.5 En general, las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
influyan en las decisiones que los usuarios toman basándose en los estaac)s 

Los juicios acerca de la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y se ven afectados tanto por la percepción que tiene el 
auditor de las necesidades de información financiera de los usuarios de los estados 
financieros, como por la magnitud o naturaleza de una incorrección o por una combinación 

La opinión del auditor se refiere a estados en su conjunto y, en 
el auditor no tiene la de detectar las incorrecciones que no 

considerando los estados financieros en su conjunto. 

7. 	 Las NIA contienen objetivos, requerimientos y una gura de aplicación y otras anotaciones 
explicativas que tienen como finalidad ayudar al auditor a alcanzar una razonable. 
Las NIA reqUieren que el auditor aplique su juicio un escepticismo 
profesional durante la planificación y ejecución de la auditorla y, otras cosas: 

• 	 Identifique y valore los riesgos de incorrección material, debida a o error, 
basándose en el conocimiento la entidad y de su entorno, incluido el 
interno de la entidad. 

• de auditarla suficiente y sobre si existen incorrecciones 
mediante el diserlo y la implementación de respuestas adecuadas a los 

• 	 forme una opinión sobre los estados financieros basada en las conclusiones 
alcanzadas a partir de la evidencia de auditarla obtenida. 

8. 	 La forma en la que el auditor exprese su opinión del marco de información 
financiera y de las disposiciones o reglamentarias (Ref.: Apartados A12
A13) 

9. 	 Asimismo, el auditor tener otras responsabilidades de comunicación e información 
con respecto a los a la dirección, a los responsables del gobierno de la entidad, o 
a terceros a la entidad, en relación con cuestiones que de la auditarla. 

responsabilidades pueden establecerse en las N lA o en las o 
reglamentarias aplicables. 

rl"",,,nr.,,, valorados. 

NiA 320, Imporlancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la audltorla y NiA 450, Evaluación de las 
incorrecciones Identificadas durente la realización de /13 audltorla. 


Véase, por ejemplo, NIA 260 Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad y la NIA 240, 

apartado 43, Responsabiildades del auditor en la auditorla de estados financieros con respecto al fraude. 
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Fecha de entrada en vigor 

10. Esta NIA se aplica a las auditorfas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos globales del auditor 

11. 	 En la realización de la auditorfa de estados financieros, los objetivos globales del auditor son: 

(a) 	 la obtención de una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, que permita al 
auditor expresar una opinión sobre si los estados financieros están preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con un marco de información 
financiera aplicable; y 

(b) 	 la emisión de un informe sobre los estados financieros, y el cumplimiento de los 
requerimientos de comunicación contenidos en las NIA, a la luz de los hallazgos del 
auditor. 

12. 	En todos los casos en los que no pueda obtenerse una seguridad razonable y, dadas las 
circunstancias, una opinión con salvedades en el informe de auditorfa no sea suficiente para 
informar a los usuarios de los estados financieros, las NIA requieren que el auditor deniegue 
la opinión o que renuncie al encargo (o dimita) 7 , si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables asf lo permiten. 

Definiciones 

13. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

a) 	 Marco de información financiera aplicable: marco de información financiera adoptado por la 
dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobiemo de la entidad para preparar 
los estados financieros, y que resulta aceptable considerando la naturaleza de la entidad y el 
objetivo de los estados financieros, o que se requiere por las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

El término "marco de imagen fiel" se utiliza para referirse a un marco de información financiera que 
requiere el cumplimiento de sus requerimientos y, además: 

(i) 	 reconoce de forma explfcita o implfcita que, para lograr la presentación fiel de los 
estados financieros, puede ser necesario que la dirección revele información 
adicional a la especfficamente requerida por el marco; o 

(ii) 	 reconoce explrcitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla alguno de 
los requerimientos del marco para lograr la presentación fiel de los estados financieros. 
Se espera que esto sólo sea necesario en circunstancias extremadamente poco 
frecuentes. 

El término "marco de cumplimiento" se utiliza para referirse a un marco de información financiera que 
requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar las posibilidades descritas en los 
apartados (i) o (ii) anteriores. 

b) 	 Evidencia de auditorra: información utilizada por el auditor para alcanzar las conclusiones en 
las que basa su opinión. La evidencia de auditorfa incluye tanto la información contenida en 
los registros contables de los que se obtienen los estados financieros, como otra información. 
Para los propósitos de las NIA: 

(i) La suficiencia de la evidencia de auditorfa es la medida cuantitativa de ésta. La 
cantidad de evidencia de audltorra necesaria depende de la valoración del auditor del 
riesgo de incorrección material, asf como de la calidad de dicha evidencia de 
auditorfa. 

(ii) La adecuación de la evidencia de auditorfa es la medida cualitativa de ésta, es decir, 
su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en las que se basa la opinión 
del auditor. 

En las NIA únicamente se utiliza el término "renuncia". 
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c) 	 Riesgo de auditorla: riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditorla inadecuada 
cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. El riesgo de auditorla es 
una función del riesgo de incorrección material y del riesgo de detección. 

d) 	 Auditor: la o las personas que realizan la auditorla, normalmente el socio del encargo u otros 
miembros del · equipo del encargo o, en su caso, la firma de auditorla. Cuando una NIA 
establece expresamente que un requerimiento ha de cumplirse o una responsabilidad ha de 
asumirse por el socio del encargo, se utiliza el término "socio del encargo" en lugar de 
"auditor". En su caso, los términos "socio del encargo" y "firma" se entenderán referidos a 
sus equivalentes en el sector público. 

e) 	 Riesgo de detección: riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor para reducir el 
riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo no detecten la existencia de una 
incorrección que podrla ser material, considerada individualmente o de forma agregada con 
otras incorrecciones. 

f) 	 Estados financieros: presentación estructurada de información financiera histórica, que 
incluye información a revelar, cuya finalidad es la de informar sobre los recursos económicos 
y las obligaciones de una entidad en un momento determinado o sobre los cambios 
registrados en ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco de información 
financiera aplicable. El término "estados financieros" normalmente se refiere a un conjunto 
completo de estados financieros establecido por los requerimientos del marco de Información 
financiera aplicable, pero también puede referirse a un solo estado financiero. La información 
a revelar comprende información explicativa o descriptiva expuesta según se requiera, se 
permita expresamente o de otro modo, por el marco de información financiera aplicable, en el 
cuerpo de un estado financiero o en las notas o incluida en el mismo a través de referencia 
cruzada. (Ref.: Apartados A1-A1a) 

g) 	 Información financiera histórica: información relativa a una entidad determinada, expresada 
en términos financieros y obtenida principalmente del sistema contable de la entidad, acerca 
de hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo anteriores o de condiciones o 
circunstancias económicas de fechas anteriores. 

h) 	 Dirección: persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las operaciones de 
la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la dirección incluye a 
algunos o a todos los responsables del gobierno de la entidad, por ejemplo, los miembros 
ejecutivos del consejo de administración o un propietario-gerente. 

i) 	 Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información revelada 
respecto de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, clasificación, 
presentación o revelación de información requeridas respecto de dicha partida de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. Las incorrecciones pueden 
deberse a errores o fraudes. 

Cuando el auditor manifiesta una opinión sobre si los estados financieros expresan la imagen fiel, o 
se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, las incorrecciones incluyen también 
aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en las cantidades, las clasificaciones, 
la presentación o la revelación de información para que los estados financieros expresen la imagen 
fiel o se presenten fielmente, en todos los aspectos materiales. 

j) 	 Premisa, referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad, sobre la que se realiza laauditorla: la dirección y, 
cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad reconocen y entienden que 
tienen las siguientes responsabilidades, fundamentales para realizar una auditorla de 
conformidad con las NIA. Es decir, son responsables: 

(i) 	 de la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, asl como, en su caso, de su presentación fiel; 

(ii) 	 del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad consideren necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error; y 

(iii) 	 de proporcionar al auditor: 
a. 	 acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección y, 

cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, y que sea 
relevante para la preparación de los estados financieros, tal como registros, 
documentación y otro material; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, cuando 
proceda, a los responsables del gobierno de la entidad para los fines de la 
auditorla; y 

c. 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor considere 
necesario obtener evidencia de auditorla. 
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En el caso de un marco de imagen fiel, el apartado (i) anterior puede formularse como "de 
la preparación y presentación fiel de los estados financieros, de conformidad con el marco 
de información financiera", o "de la preparación de estados financieros que expresan la 
imagen fiel, de conformidad con el marco de información financiera". 

La 	"premisa referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad sobre la que se realiza la auditorla" también 
puede denominarse "la premisa". 

k) 	 Juicio profesional: aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la experiencia 
relevantes, en el contexto de las normas de auditorla, contabilidad y ética, para la toma de 
decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en función de las circunstancias 
del encargo de auditorla. 

1) 	 Escepticismo profesional: actitud que implica una mentalidad inquisitiva, una especial 
atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorrecciones debidas a 
errores o fraudes, y una valoración critica de la evidencia de auditorla. 

m) 	 Seguridad razonable: en el contexto de una auditorla de estados financieros, un grado de 
seguridad alto, aunque no absoluto. 

n) 	 Riesgo de incorrección material: riesgo de que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales antes de la realización de la auditorla. El riesgo comprende dos 
componentes, descritos del siguiente modo, en las afirmaciones: 

(i) Riesgo inherente - Susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de transacción, 
saldo contable u otra revelación de información a una incorrección que pudiera ser 
material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, antes de 
tener en cuenta los posibles controles correspondientes. 

(ii) Riesgo de control - Riesgo de que una incorrección que pudiera existir en una afirmación 
sobre un tipo de transacción, saldo contable u otra revelación de información, y que pudiera 
ser material ya sea individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, no sea 
prevenida, o detectada y corregida oportunamente, por el sistema de control interno de la 
entidad. 

o) 	 Responsables del gobierno de la entidad: persona o personas u organizaciones (por ejemplo, 
una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en la supervisión 
de la dirección estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición de 
cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de información financiera. En 
algunas entidades de determinadas jurisdicciones, los responsables del gobierno de la 
entidad pueden incluir miembros de la dirección, por ejemplo, los miembros ejecutivos del 
consejo de administración de una empresa del sector público o privado o un propietario
gerente. 

Requerimientos 

Requerimientos de ética relativos a la auditoria de estados financieros 

14. El auditor cumplirá los requerimientos de ética, incluidos los relativos a la independencia, 
aplicables a los encargos de auditorla de estados financieros. (Ref.: Apartados A16-A19) 

Escepticismo profesional 

15. 	El auditor planificará y ejecutará la auditorla con escepticismo profesional, reconociendo que 
pueden darse circunstancias que supongan que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales. (Ref.: Apartados A20-A24) 

Juicio profesional 

16. El auditor aplicará su juicio profesional en la planificación y ejecución de la auditorla de 
estados financieros. (Ref.: Apartados A25-A29) 

Evidencia de auditorla suficiente y adecuada y riesgo de auditorla 

17. 	Con el fin de alcanzar una seguridad razonable, el auditor obtendrá evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo y, en 
consecuencia, para permitirle alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión. 
(Ref.: Apartados A30-A54) 

Realización de la auditorla de conformidad con las NIA 

Cumplimiento de las NIA aplicables a la auditorla 
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18. 	 El cumplirá todas las NIA aplicables a la 
.......t"' .... 1" 

Una NIA es aplicable a la 
auditorla cuando la NIA en vigor y concurren las a se la 
NIA (Ref.: Apartados A55-A59) 

19. 	 El auditor conocerá el texto completo de la NIA, incluidas la guia de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y sus 
requerimientos adecuadamente. . Apartados ASO-AS8) 

20. 	 El auditor no en el informe de auditorla haber cumplido con los 
requerimientos de lasNIA a no ser que haya con los requerimientos de la 
presente NIA y los de todas las demás NIA aplicables a la auditorla. 

Objetivos establecidos en cada NIA 

21. 	Con el fin de alcanzar los objetivos globales 
mencionados en cada NIA aplicable, al planificar 
las relaciones entre las NIA, con la 

(a) determinar si es necesario procedimiento de auditorla adicional a 
los exigidos por las NIA para alcanzar objetivos establecidos en ellas; y (Ref.: 
Apartado A72) 

(b) evaluar si se ha obtenido evidencia de auditorla .fi,..í",,,t,,, y adecuada. 
(Ref.: Apartado 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

22. 	Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado el auditor cumplirá cada uno de los 
requerimientos de las NIA salvo que en las circunstancias de la auditorla: 

(a) 	 no sea aplicable la de la NIA; o 

(b) 	 el requerimiento no sea porque incluya una condición y ésta no 
concurra. . Apartados 

23. 	En circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA En dichas circunstancias, el auditor aplicará 
procedimientos de auditorla alternativos para alcanzar el objetivo de dicho requerimiento. Es 
previsible que la necesidad de que el auditor no un requerimiento 
únicamente cuando el requerimiento consista en aplicación de un 
procedimiento y, en las circunstancias de la auditorla, dicho procedimiento no 
resulte efectivo alcanzar el objetivo requerimiento. (Ref.: Apartado A7S) 

Objetivo no alcanzado 

24. 	En el caso de que un objetivo de una NIA aplicable no alcanzarse, el auditor evaluará si 
ello le impide alcanzar sus objetivos y, en consecuencia, si requiere que el auditor, de 
conformidad con las NIA, exprese una opinión modificada o renuncie al encargo (si las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables asi lo permiten). El hecho de no alcanzar un 
objetivo constituye un hecho significativo de conformidad con la NIA debe ser 
documentado.e (Ref.: ApartadosA77-A78) 

Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 

la auditoría de estados financieros 

Alcance de la auditarla (Ref.: Apartado 3) 

A1. 	 La opinión del auditor sobre los estados financieros se refiere a si los estados financieros 
han sido preparados, en todos aspectos de con el marco de 
información financiera aplicable. Dicha opinión es comun a todas las auditorlas de 
estados financieros. La del por lo tanto, no asegura, por ejemplo, la 
viabilidad futura de la ni la o eficacia con la que la dirección ha 
gestionado la actividad de la entidad. En algunas jurisdicciones, sin embargo, las 
disposiciones o reglamentarias aplicables pueden requerir a los auditores que 

NIA 230, Documentaci6n de auditorfs, apartado 8 (o). 
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expresen opiniones sobre otras cuestiones tales como la eficacia del control 
interno, o la congruencia de un informe separado preparado por la dirección con los 
estados financieros. Aunque las NIA incluyen requerimientos y orientaciones en relación 
con dichas cuestiones, en la medida en sean relevantes para la formación de una 
opinión sobre los tuviese la responsabilidad adicional de 
proporcionar dichas opiniones serIa realizase trabajo suplementario. 

Preparación de los estados financieros 

A2. 	 Las disposiciones establecer las responsabilidades de la 
dirección y. cuando del gobierno de la entidad en relación 
con la información la extensión de dichas responsabilidades o su 
descripción la de la que se trate. A pesar de 
estas diferencias. una de conformidad con las NIA se realiza partiendo de la 
premisa de que la dirección y, cuando los responsables del gobierno de la 
entidad han reconocido y que son responsables: 
(a) 	 de la preparación de estados de conformidad con el marco de 

información financiera asf como, en su caso, de su presentación fiel. 
(b) 	 del control interno que la y. cuando los 

la entidad necesario permitir la de estados 
libres de incorrección a fraude o error; y 

del,...,.....,·j......•.... 

(c) 	 de proporcionar al auditor: 
(ii) 	 acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección y, 

cuando los responsables del gobierno de la entidad, y que sea 
relevante para la preparación de los estados financieros, tal como registros. 
documentación otro ......"'tor'<> 

(iii) 	 información que solicitar el auditor a la dirección y. cuando 
proceda, a los del gobiemo de la entidad para los fines de la 
auditorla; y 

(iv) 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere obtener evidencia de auditorla. 

A3. 	 La preparación de los estados financieros por la dirección y, cuando proceda, por los 
responsables del de la entidad requiere: 
• 	 La identificación del marco de información financiera aplicable, las 

o aplicables. 
• 	 La preparación de los financieros de conformidad con dicho marco. 
• 	 La inclusión de una descripción adecuada de dicho marco en los estados financieros. 

La preparación de los estados financieros requiere que la dirección ejerza un juicio 
realizar estimaciones contables teniendo en cuenta las circunstancias. y que y 

Estos juicios se realizan en el contexto del marco decontables 

estar preparados de conformidad con un marco de 
satisfacer: 

de información financiera de un amplio espectro de 

las de información financiera de unos usuarios especificos (es decir,• 
"estados financieros con fines especificos"). 

A5. El marco de información financiera a menudo comprende normas de información 
financiera establecidas por un emisor de normas o 

En algunos casos, el marco de 
o 

a la vez normas de información financiera establecidas un 
autorizado o reconocido y por requerimientos o 

pueden proporcionar directrices sobre la aplicación marco 
aplicable. En algunos casos. el marco de información financiera 

englobar dichas otras fuentes o puede incluso consistir únicamente en tales 

incluida la normativa. las decisiones y 
de ética profesional en relación con cuestiones contables; 

publicadas. de diferente rango. emitídas por 
por organismos reguladores o por nrcl:::Inizalcicm 
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• 	 opiniones publicadas, de diferente rango, sobre cuestiones contables emergentes, 
emitidas por organismos emisores de normas, por organismos reguladores o por 
organ izaciones profesionales; 

• 	 prácticas generales y sectoriales ampliamente reconocidas y extendidas; y 
• 	 publicaciones contables. 

Cuando existen conflictos entre el marco de información financiera y las fuentes de las 
que se pueden obtener directrices sobre su aplicación, o entre las distintas fuentes que 
componen el marco de información financiera, prevalece la fuente con mayor rango 
normativo. 

A6. 	 Los requerimientos del marco de información financiera aplicable determinan la estructura 
y el contenido de los estados financieros. Aunque es posible que el marco no especifique 
el modo de contabilizar o de revelar todas las transacciones o los hechos, normalmente 
contiene principios generales suficientes que pueden servir de base para desarrollar y 
aplicar polltlcas contables congruentes con los conceptos que subyacen a los 
requerimientos del marco. 

A? 	 Algunos marcos de información financiera son marcos de imagen fiel, mientras que otros son 
marcos de cumplimiento. Los marcos de información financiera que comprenden 
principalmente las normas de información financiera establecidas por un organismo autorizado 
o reconocido para promulgar las normas que deben utilizar las entidades en la preparación de 
estados financieros con fines generales, a menudo, están disef'lados para lograr la 
presentación fiel. Por ejemplo, las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standard s Board (IASB)). 

A8. 	 Los requerimientos del marco de información financiera aplicable también determinan lo 
que constituye un conjunto completo de estados financieros. En muchos de los marcos, 
los estados financieros tienen como finalidad proporcionar información sobre la situación 
financiera, los resultados y los flujos de efectivo de una entidad. En dichos marcos, un 
conjunto completo de estados financieros incluye, por lo general, un balance de situación, 
un estado de resultados, un estado de cambios en el patrimonio neto, un estado de flujos 
de efectivo y notas explicativas. En otros marcos de información financiera, un solo estado 
financiero y las notas explicativas puede constituir un conjunto completo de estados 
financieros. 
• 	 Por ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad para el Sector Público 

(NICSP), Información financiera con base contable en el criterio contable de caja 
emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público (International Public Sector Accounting Standards Board) establece que, 
cuando una entidad del sector público prepara sus estados financieros de 
conformidad con dicha NICSP (IPSAS), el estado financiero principal es el estado 
de cobros y pagos en efectivo. 

• 	 Otros ejemplos de un solo estado financiero, cada uno de los cuales incluirá notas 
explicativas, son: 
o 	 Balance de situación. 
o 	 Estado de resultados. 
o 	 Estado de beneficios retenidos. 
o 	 Estado de flujos de efectivo. 
o 	 Estado de activos y pasivos que no incluye el patrimonio neto. 
o 	 Estado de cambios en el patrimonio neto. 
o 	 Estado de ingresos y gastos. 
o 	 Cuenta de resultados de la explotación por Irneas de productos. 

A9. 	 La NIA 210 establece requerimientos y proporciona orientaciones para determinar la 
aceptabilidad del marco de Información financiera aplicable. e La NIA 800 (Revisada) trata 
de los aspectos particulares a tener en cuenta cuando los estados financieros se preparan 

1ode conformidad con un marco de información financiera con fines especlficos.

A10. 	 La significatividad de la premisa a partir de la cual se realiza la auditorla requiere que el 
auditor obtenga, de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la 
entidad, confirmación de que reconocen y comprenden que tienen las responsabilidades 

NIA 210, Acuerdo de los términos del encergo de auditorra, apartado 6(a). 

NIA 800 (Revisada), Consideraciones especlales-Audltorras de estados financieros preparados de conformidad con un 
marco de Información con fines especrficos, apartado 8. 

10 
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descritas el A27, como condición para la aceptación del encargo de 

Consideraciones especIficas para auditarlas en el sector pÚblico 

A11. Los mandatos de auditarla de los estados financieros de entidades del sector público 
ser más amplios que los de otras En la premisa, relativa 

a las responsabilidades de la dirección, a de la se realiza la auditarla 
estados financieros de una entidad del sector público comprender 
responsabilidades adicionales, tales como la responsabilidad de la ejecución de las 
transacciones y los actos de conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias, 
u otras dísposiciones.12 

Forma de expresi6n de la opini6n del auditor (Ref.: Apartado 8) 

A12. 	 La opinión expresada por el auditor se refiere a si los estados financieros se 
preparado, en todos los de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. Sin embargo, la forma de expresión de la opinión del auditor 
dependerá del marco de información financiera y de las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. La mayorla de los marcos de información financiera incluyen 
requerimientos referentes a la presentación de los financieros; para dichos 
marcos, la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera incluye su ",..".c......t<:l'I"¡'" 

A13. 	 Cuando el marco de información sea un marco de imagen como ocurre 
normalmente en el caso de estados financieros con fines generales, las NIA requieren una 
opinión sobre si los estados financieros expresan la imagen fiel, o se presentan fielmente, 
en todos los aspectos Cuando el marco de información financiera sea un 
marco de cumplimiento, el auditor deberá una opinión sobre si los estados 
financieros han sido preparados, en todos los materiales, de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. indicación expresa, las 
referencias en las NIA a la opinión del auditor abarcan ambas formas de opinión. 

Definiciones 

t:scaac)s financieros (Ref.: Apartado 13(f» 

A14. 	 Algunos marcos de información financiera se pueden referir a los recursos económicos u 
obligaciones con otros términos. Por ejemplo, se pueden referir a ellos como activos y 
pasivos la entidad y la diferencia residual entre ellos se puede denominar patrimonio 
neto o participaciones. 

A15. 	 La Información explicativa o que se debe incluir en los estados 
según el marco de información financiera aplicable a ellos mediante 
una referencia cruzada a información contenida en otro documento, tal como un informe 
de gestión o un informe de riesgo. "Incorporado a ellos mediante una referencia cruzada" 
significa que existe una referencia al otro documento en los estados financieros, pero no a 
los estados financieros en el otro documento. Cuando el marco de información financiera 

"VI'Ir..c.!!:II"I"I.....t.. hacer una referencia cruzada a donde se encuentra la 
explicativa o descriptiva y se ha hecho la referencia a la información 

adecuadamente, dicha información pasa a formar parte de los estados financieros. 

3. Requerimientos de ética relativos a la auditorla de estados financieros (Ret.: Apartado 14) 

A16. auditor está sujeto a los requerimientos de ética aplicables relativos a los encargos de 
auditarla de estados financieros, incluidos los relativos a la independencia. Por lo general, 
los requerimientos de ética aplicables comprenden los contenidos en las A y B del 
Código de ~tica Profesionales de la Contabilidad del de Normas 
Internacionales de para Contadores de ética de IESBA) [International 
Standard Board for Accountants' of Ethics for Professional Accountants (the IESBA 
Code)] a la auditarla de estados financieros, asl como los requerimientos 
nacionales sean más ....c.t..íl"tí\ll"lc. 

A17. ""''-''''''-1'-' de ética de IESBA establece los principios fundamentales de ética 
el auditor en la realización de una auditorra de estados financieros y 

11 NIA 210, apartado 6(b). 
12 Véase apartado AS9. 
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proporciona un marco conceptual para la aplicación de dichos prinCipiOS. Los principios 
fundamentales a cumplir por el auditor según el Código de ética de IESBA son: 
(a) 	 integridad; 
(b) 	 objetividad; 
(c) 	 competencia y diligencia profesionales; 
(d) 	 confidencialidad, y 
(e) 	 comportamiento profesionaL 

La parte B del Código de ética IESBA detalla el modo en que el marco conceptual debe 
aplicarse en situaciones 

A18. 	 En el caso de un encargo de auditarla, es de interés público y constituye, por una 
exigencia del Código de ética IESBA, que el auditor sea independiente de la entidad 
sometida a la auditarla. La independencia, según el Código de ética de 
comprende tanto una actitud mental independiente como una apariencia de 
independencia. La independencia del auditor con respecto a la entidad salvaguarda la 
cal)aC:IOStO del auditor para una opinión de auditorla no por influencias 

pudieran comprometer dicha opinión. La independencia la capacidad del 
auditor de actuar con integridad, de ser objetivo y de mantener una actitud de 
escepticismo profesional. 

A19. 	 La Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1,13 o los requerimientos nacionales 
que sean al menos igual de 14 tratan de las responsabilidades de la firma de 
auditarla de establecer y mantener su propio sistema de control de calidad los 
encargos de auditarla. La NICC 1 determina las responsabilidades de la firma de auditarla 
de establecer polrticas y procedimientos disenados con la finalidad de proporcionar una 
seguridad razonable de que la firma de auditarla y su personal cumplen los requerimientos 
de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia.15 La NIA 220 las 
responsabilidades del socio del encargo con a los de ética 
aplicables. implican mantener una atención, mediante la 
observación y la realización de las indagaciones necesarias, ante los posibles indicios de 
incumplimiento de los requerimientos de ética aplicables por parte de los miembros del 
equipo del encargo, determinar las medidas adecuadas a adoptar, si llegan a conocimiento 
del socio del encargo elementos que indiquen que miembros del equipo del encargo han 
incumplido los requerimientos de ética, y alcanzar una conclusión sobre el cumplimiento de 
los de independencia aplicables al encargo de auditorla. 16 La NIA 220 
reconoce que el equipo del encargo está facultado para confiar en el sistema de control de 
calidad de la firma de auditorla para cumplir sus responsabilidades relativas a los 
procedimientos de control de calidad aplicables a un determinado encargo de auditarla, 
salvo que la información proporcionada por la firma de auditarla u otras partes sugieran lo 
contrario. 

Escepticismo profesional (Ref.: Apartado 15) 

A20. 	 El escepticismo profesional implica una especial atención, por a: 
.. La evidencia de auditarla que contradiga otra evidencia auditarla obtenida. 
.. La información que cuestione la fiabilidad de los documentos y las respuestas a las 

indagaciones que vayan a utilizarse como evidencia de auditarla. 
.. Las condiciones que puedan indicar un pOSible fraude. 
.. Las circunstancias que sugieran la necesidad de aplicar procedimientos de 

auditarla adicionales a los requeridos por las NIA. 

A21. mantenimiento del escepticismo durante toda la auditarla es para 
que el auditor, por ejemplo, reduzca los de: 
.. Pasar por alto circunstancias inusuales. 
.. en exceso al alcanzar conclusiones a partir de los hechos observados 

en la auditarla. 

13 NICC 1, Control de oa/ldad en las firmas de auditarla que realizan auditarles y revisiones de estados financieros, asl 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y serviolos relacionados. 

14 NIA 220, Control de calidad de la auditorla de estados financIeros, apartado 2. 
15 NICC 1, 20-25. 
1e NIA 220, apartados 9-12. 
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• 	 Utilizar hipótesis inadecuadas en la nF!1rF!rrTllrl~r.lnn de la naturaleza, el momento de 
realización y la de los auditorla y en la evaluación de 
sus resultados. 

A22. 	 El escepticismo profesional es necesario para realizar una evaluación critica de la 
evidencia de auditorla, lo que implica cuestionar la evidencia de auditorla contradictoria y 
la fiabilidad de los documentos y las respuestas a indagaciones, asl como de otra 
información obtenida de la dirección de los responsables del gobierno de la entidad. 
Asimismo, atender a la y de la evidencia de auditarla 
obtenida teniendo en cuenta las por en caso de que existan 
factores de riesgo de fraude y se disponga de un solo susceptible de fraude 
por su naturaleza, como única evidencia justificativa de una cifra material en íos ",,,,Leo,,,,,,,, 
financieros. 

A23. 	 El auditor puede aceptar que los registros y documentos son auténticos, salvo que tenga 
motivos para creer lo contrario. Sin embargo, el auditor la fiabilidad de la 
información que va a ser utilizada como evidencia de En casos de duda sobre la 
fiabilidad de la o de de indicios de fraude (por ejemplo, si las 
condiciones identificadas durante la realización de la auditarla llevan al auditor a pensar que 
un documento puede no ser auténtico o que pueden haber sido los términos de un 
documento), las NIA requieren que el auditor investigue con más detalle y determine las 
modificaciones o los procedimientos de auditarla adicionales necesarios para resolver la 
cuestión.1B 

A24. 	 No esperarse que el auditor no tenga en cuenta su experiencia previa sobre la 
honestidad e integridad de la dirección y de los del gobierno de la entidad. 
No la convicción de que la dirección y los del gobierno de la 
entidad son honestos e Integras no exime al auditor de necesidad de mantener un 
escepticismo profesional ni le permite conformarse con evidencia de auditarla que no sea 
convincente para la obtención de una seguridad razonable. 

Juicio profesional (Ref.: 16) 

A25. El juicio profesional es esencial para realizar una auditarla adecuadamente. Esto se debe a 
que la interpretaci6n de los requerimientos de ética aplicables y de las NIA, asl como las 
decisiones informadas que son necesarias durante toda la auditarla no son posibles sin aplicar 
a los hechos y a las circunstancias el conocimiento la relevantes. El juicio 
profesional es necesario, en en relación con las a tomar sobre: 
• 	 La importancia relativa y el riesgo de auditarla. 
• 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 

auditorla utilizados para cumplir los requerimientos de las NIA y obtener evidencia 
de audltorla. 

• 	 La evaluación de si se ha obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada y si 
es necesario hacer algo más alcanzar los objetivos de las NIA y, de ese modo, 
los objetivos globales del 

.. 	 La evaluación de los de la dirección en la aplicación del marco de 
informaci6n financiera a la entidad. 

• 	 Las conclusiones la base de la evidencia de auditarla obtenida, por ejemplo, 
al valorar la de las estimaciones realizadas por la dirección al 
preparar estados financieros. 

A26. 	 Lo que caracteriza el juicio profesional que se espera de un auditor es el hecho de que 
sea aplicado por un auditor formación conocimientos y experiencia facilitan 
el desarrollo de las necesarias para alcanzar juicios razonables. 

A27. aplicación del juicio profesional en un caso concreto se basa en los hechos y en las 
circunstancias que el auditor conoce. La realización de consultas sobre cuestiones 

o controvertidas en el transcurso de la auditarla, tanto dentro del propio equipo 
gnr'",r",n como entre el equipo del encargo y otros al nivel adecuado, dentro o fuera de 

la firma auditarla, tal como requiere la NIA 220,19 facilita al auditor la formación de 
juicios razonables y fundados. 

17 NIA 500, /Evidencia de audltor(a, apartados 7-9. 
18 N1A 240. apartado 13; NIA 500, 11; NIA 550, Confirmaciones externas, apartados 10-11 Y16. 
19 NIA 220, apartado 18. 
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A28. 	 El juicio profesional se puede evaluar considerando si refleja una aplicación competente de los 
principios de auditorla y de contabilidad y si, por una parte, es adecuado teniendo en cuenta 
los hechos y las circunstancias conocidos por el auditor hasta la fecha del informe de 
auditorfa, y, por otra, es congruente con dichos hechos y circunstancias. 

A29. 	 El juicio profesional necesita ser ejercido durante toda la auditorra, debiendo 
documentarse adecuadamente. A este respecto, se requiere que el auditor prepare la 
documentación de auditorfa suficiente para permitir que un auditor experimentado, sin 
relación previa con la auditorfa, comprenda los juicios profesionales significativos 
formulados para alcanzar conclusiones sobre cuestiones significativas surgidas durante la 
realización de la auditorfa. 2o El juicio profesional no debe ser aplicado como justificación 
de decisiones que, de otra forma, no estén respaldadas por los hechos y circunstancias 
del encargo o por evidencia de auditorfa suficiente y adecuada. 

Evidencia de audltorla suficiente y adecuada y riesgo de auditorla (Ref.: Apartados 5 y 17) 

4. 	 Suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorfa 

A30. 	 La evidencia de auditorfa es necesaria para sustentar la opinión y el informe de auditorfa. Es 
de naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos de 
auditorla en el transcurso de la auditorfa. No obstante, también puede incluir información 
obtenida de otras fuentes, tales como auditorfas anteriores (siempre y cuando el auditor haya 
determinado si se han producido cambios desde la anterior auditorra que puedan afectar a la 
relevancia de ésta para la auditorra actual21 

) o los procedimientos de control de calidad de la 
firma de auditorra para la aceptación y continuidad · de clientes. Además de otras fuentes 
intemas o extemas a la entidad, los registros contables de la entidad son una fuente 
importante de evidencia de auditorra. Asimismo, la información que puede ser utilizada como 
evidencia de auditorra puede haber sido preparada por un experto empleado o contratado por 
la entidad. La evidencia de auditorra comprende tanto la información que sustenta y corrobora 
las afirmaciones de la dirección como cualquier información que contradiga dichas 
afirmaciones. Además, en algunos casos, la ausencia de información (por ejemplo, la negativa 
de la dirección a proporcionar una manifestación que se le haya solicitado) se utiliza por el 
auditor y, en consecuencia, constituye también evidencia de auditorra. La mayor parte del 
trabajo del auditor al formarse una opinión consiste en la obtención y evaluación de evidencia 
de auditorfa. 

A31 . 	 La suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorfa están interrelacionadas. La 
suficiencia es la medida cuantitativa de la evidencia de auditorla. La cantidad necesaria 
de evidencia de auditorfa depende de la valoración del auditor del riesgo de que existan 
incorrecciones (cuanto mayores sean los riesgos valorados, mayor evidencia de auditorfa 
podrá ser requerida), asr como de la calidad de dicha evidencia de auditorra (cuanto 
mayor sea la calidad, menor será la cantidad requerida). Sin embargo, la obtención de 
más evidencia de auditorfa puede no compensar su baja calidad. 

A32. 	 La adecuación es la medida cualitativa de la evidencia de auditorfa, es decir, de su 
relevancia y fiabilidad para sustentar las conclusiones en las que se basa la opinión del 
auditor. La fiabilidad de la evidencia se ve afectada por su origen y naturaleza, y depende 
de las circunstancias concretas en las que se obtiene. 

A33. 	 La determinación de si se ha obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada para 
reducir el riesgo de auditorfa a un nivel aceptablemente bajo y, en consecuencia, para permitir 
al auditor alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión, es una cuestión de 
juicio profesional. La NIA 500 Y otras NIA aplicables establecen requerimientos y proporcionan 
orientaciones adicionales aplicables durante toda la auditorfa en relación con las 
consideraciones del auditor acerca de la obtención de evidencia de auditorra suficiente y 
adecuada. 

Riesgo de auditorfa 

A34. 	 El riesgo de auditorra es una función del riesgo de incorrección material y del riesgo de 
detección. La valoración de los riesgos se basa en los procedimientos de auditorfa 
aplicados para obtener información necesaria con dicho propósito y en la evidencia 

20 NIA 230, apartado 8. 
21 	 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de Incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno, apartado 9. 
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obtenida durante toda la auditorla. La valoración de riesgos es una cuestión de juicio 
profesional, más que una cuestión que pueda medirse con precisión. 

A35. 	 A efectos de las NIA, el riesgo de auditorla no incluye el riesgo de que el auditor pueda 
expresar la opinión de que los estados financieros contienen incorrecciones materiales 
cuando no es asr. Por lo general, este riesgo es insignificante. Además, el riesgo de 
auditorla es un término técnico relacionado con el proceso de la auditorla, y no se refiere 
a los riesgos de la actividad del auditor, como pérdidas por litigios, publicidad 
desfavorable u otros hechos que puedan surgir relacionados con la auditorla de estados 
financieros. 

Riesgos de incorrección material 

A36. Los riesgos de incorrección material pueden estar relacionados con: 
• 	 los estados financieros en su conjunto; y 
• 	 las afirmaciones sobre determinados tipos de transacciones, saldos contables e 

información a revelar. 

A37. 	 Los riesgos de incorrección material en los estados financieros en su conjunto se refieren 
a los riesgos de incorrección material que conciernen de manera generalizada a los 
estados financieros en su conjunto y que afectan potencialmente a muchas de las 
afirmaciones. 

A38. 	 Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones se valoran con el fin de determinar la 
naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditorla posteriores 
necesarios para obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada. Dicha evidencia permite 
al auditor expresar una opinión sobre los estados financieros con un nivel de riesgo de 
auditorla aceptablemente bajo. Los auditores utilizan distintos enfoques para lograr el objetivo 
de valorar los riesgos de incorrección material. Por ejemplo, el auditor puede utilizar un 
modelo que exprese la relación general entre los componentes del riesgo de auditorla en 
términos matemáticos para alcanzar un nivel aceptable de riesgo de detección. Algunos 
auditores encuentran de utilidad dicho modelo en la planificación de los procedimientos de 
auditorla. 

A39. 	 Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones tienen dos componentes: el riesgo 
inherente y el riesgo de control. El riesgo inherente y el riesgo de control son riesgos de la 
entidad y existen con independencia de la auditorla de los estados financieros. 

A40. 	 El riesgo inherente es más elevado para algunas afirmaciones y tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar relacionados, que para otros. Por ejemplo, puede 
ser más elevado en el caso de cálculos complejos o de cuentas integradas por importes 
obtenidos de estimaciones contables sujetas a una significativa incertidumbre en la 
estimación. Las circunstancias externas que originan riesgos de negocio pueden también 
influir en el riesgo inherente. Por ejemplo, los desarrollos tecnológicos pueden convertir un 
determinado producto en obsoleto, haciendo que las existencias sean, por lo tanto, más 
susceptibles de sobrevaloración. Ciertos factores de la entidad y de su entorno, 
relacionados con varios o con todos los tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar, pueden también incidir en el riesgo inherente relacionado con una 
afirmación especIfica. Dichos factores pueden incluir, por ejemplo, un fondo de maniobra 
insuficiente para continuar las operaciones o un sector en declive caracterizado por un 
gran número de fracasos empresariales. 

A41. 	 El riesgo de control es función de la eficacia del diseño, implementación y mantenimiento 
del control interno por parte de la dirección para responder a los riesgos identificados que 
amenacen la consecución de los objetivos de la entidad relevantes para la preparación de 
sus estados financieros. Sin embargo, el control interno, por muy bien diseñado que esté 
y que funcione, sólo puede reducir, pero no eliminar, los riesgos de incorrección material 
en los estados financieros, debido a las limitaciones inherentes al control interno. Dichas 
limitaciones incluyen, por ejemplo, la posibilidad de errores humanos o de sortear 
controles, por colusión o por su Inadecuada elusión por parte de la dirección. En 
consecuencia, siempre existirá algún riesgo de control. Las NIA establecen las 
condiciones bajo las cuales el auditor debe, o puede elegir, realizar pruebas sobre la 
eficacia operativa de los controles para determinar la naturaleza, momento de realización 
y extensión de los procedimientos sustantivos a aplicar.22 

NIA 330, Respuestas de/ auditor a/os riesgos va/orados, apartados 7-17. 22 
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A42. 	 Por lo general, las NIA no se refieren por separado al riesgo inherente y al riesgo de control, 
sino a una valoración combinada de los "riesgos de incorrección material". Sin embargo, el 
auditor puede hacer valoraciones separadas o combinadas del riesgo inherente y de control, 
dependiendo de las técnicas o metodologlas de auditorla y de las consideraciones prácticas 
que tenga en cuenta. La valoración de los riesgos de incorrección material puede expresarse 
en términos cuantitativos, tales como porcentajes, o en términos no cuantitativos. En cualquier 
caso, la necesidad de que el auditor realice valoraciones del riesgo adecuadas es más 
importante que los diferentes enfoques que pueda emplear para ello. 

A43. 	 La NIA 315 (Revisada) establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros y enlas afirmaciones. 

5. 	 Riesgo de detección 

A44. 	 Para un determinado nivel de riesgo de auditorla, el nivel aceptable de riesgo de 
detección es inversamente proporcional a los riesgos valorados de incorrección material 
en las afirmaciones. Por ejemplo, cuanto mayor sea en opinión del auditor el riesgo de 
incorrección material, menor será el riesgo de detección aceptable y, en consecuencia, la 
evidencia de auditorla requerida por el auditor deberá ser más convincente. 

A45. 	 El riesgo de detección está relacionado con la naturaleza, momento de realización y 
extensión de los procedimientos de auditorla que el auditor determine con el fin de reducir 
el riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo. Por lo tanto, es función de la 
eficacia de un procedimiento de auditorla y de su aplicación por el auditor. Cuestiones 
como: 
• 	 una planificación adecuada; 
• 	 una adecuada asignación de personal al equipo del encargo; 
• 	 la aplicación del escepticismo profesional; y 
• 	 la supervisión y revisión del trabajo de auditorla realizado, 

6. contribuyen a mejorar la eficacia de un procedimiento de auditorla y de su aplicación y 
reducen la posibilidad de que el auditor pueda elegir un procedimiento de auditorla 
inadecuado, aplicar incorrectamente un procedimiento de auditorla adecuado o malinterpretar 
los resultados de la auditorla. 

M6. La NIA 30023 Y la NIA 330 establecen requerimientos y proporcionan orientaciones sobre la 
planificación de la auditorla de estados financieros y las respuestas del auditor a los riesgos 
valorados. Sin embargo, el riesgo de detección sólo puede reducirse, no eliminarse, debido a 
las limitaciones inherentes a la auditorla. En consecuencia, siempre existirá algún nivel de 
riesgo de detección. 

Limitaciones inherentes a la auditorfa 

A47. 	 No cabe esperar, ni es posible, que el auditor reduzca a cero el riesgo de auditorla y, en 
consecuencia, el auditor no puede obtener una seguridad absoluta de que los estados 
financieros estén libres de incorrección material, debida a fraude o error. Esto se debe a que 
existen limitaciones inherentes a la auditorla, que tienen como resultado el que la mayor 
parte de la evidencia de auditorla a partir de la que el auditor alcanza conclusiones y en la 
que basa su opinión sea más convincente que concluyente. Las limitaciones inherentes a la 
auditorla surgen de: 
• 	 la naturaleza de la información financiera; 
• 	 la naturaleza de los procedimientos de auditorla; y 
• 	 la necesidad de que la auditorla se realice en un plazo de tiempo y con un coste 

razonables. 

La naturaleza de la información financiera 

A48. 	 La preparación de estados financieros conlleva juicios de la dirección al aplicar a los hechos 
y circunstancias de la entidad los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable. Adicionalmente, numerosas partidas de los estados financieros llevan impllcitas 
decisiones o valoraciones subjetivas o cierto grado . de incertidumbre, y puede haber 
diversas interpretaciones o juicios aceptables. En consecuencia, algunas partidas de los 
estados financieros están sujetas a un nivel inherente de variabilidad que no puede ser 
eliminado mediante la aplicación de procedimientos de auditorla adicionales. Por ejemplo, 

NIA 300, Planificación de la auditorfa de estados financieros. 23 
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éste es con frecuencia el caso de determinadas estimaciones contables. No obstante, las 
NIA requieren que el auditor examine especlficamente si las estimaciones contables son 
razonables en el contexto del marco de información financiera aplicable y de las 
correspondientes revelaciones de información, asl como los aspectos cualitativos de las 
prácticas contables de la entidad, incluidos los indicadores de posible sesgo en los juicios 
de la direcclón.24 

La naturaleza de los procedimientos de auditorla 

A49. Existen limitaciones prácticas y legales de la capacidad del auditor de obtener evidencia 
de auditorla. Por ejemplo: 
• 	 Existe la posibilidad de que la dirección u otros puedan no proporcionar, de manera 

intencionada o no, toda la información que sea relevante para la preparación de los 
estados financieros o que haya solicitado el auditor. En consecuencia, el auditor no 
puede estar seguro de la integridad de la información, aunque haya aplicado 
procedimientos de auditorla para tener seguridad de que se ha obtenido toda la 
información relevante. 

• 	 El fraude puede implicar la existencia de planes sofisticados y cuidadosamente 
organizados para su ocultación. Por lo tanto, los procedimientos de auditorla 
utilizados para conseguir evidencia de auditorla pueden no ser eficaces para 
detectar una incorrección intencionada que implique, por ejemplo, colusión para la 
falsificación de documentación que pueda llevar al auditor a creer que la evidencia 
de auditorla es válida cuando no lo es. El auditor no ha sido formado como experto 
en autentificación de documentos, ni se pretende que lo sea. 

• 	 Una auditorla no es una investigación oficial de supuestas irregularidades. En 
consecuencia, el auditor no tiene poderes legales especlficos, como el de llevar a 
cabo registros, lo cual puede ser necesario para una investigación de ese tipo. 

La oportunidad de la información financiera y el equilibrio entre el coste y el beneficio 

A50. 	 La dificultad, el tiempo o el coste que implique no son un fundamento válido para que el 
auditor omita un procedimiento de auditorla para el que no existan procedimientos 
alternativos, o para que se conforme con evidencia de auditorla que no llegue a ser 
convincente. Una planificación adecuada permite disponer de tiempo y recursos 
suficientes para la realización de la auditorla. No obstante, la relevancia de la información, 
y, por lo tanto, su valor tiende a disminuir con el transcurso del tiempo, por lo que hay que 
alcanzar un equilibrio entre la fiabilidad de la información y su coste. Esto se reconoce en 
ciertos marcos de información financiera (véase, por ejemplo, el Marco para la 
preparación y presentación de estados financieros del IASB). En consecuencia, los 
usuarios de los estados financieros esperan que el auditor se forme una opinión sobre los 
estados financieros en un plazo de tiempo y con un coste razonables, reconociendo que 
no es factible tener en cuenta toda la información que pueda existir o tratar cada cuestión 
de manera exhaustiva bajo la hipótesis de que la informa 

A51 . 	 En consecuencia, es necesario que el auditor: 
• 	 planifique la auditorla para que se ejecute de manera eficaz; 
• 	 dirija el esfuerzo de auditorla a las áreas en las que se prevea un mayor riesgo de 

incorrección material, debida a fraude o error, dedicando, por lo tanto, menos 
esfuerzo a otras áreas; y 

• 	 realice pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones en busca de 
incorrecciones. 

A52. 	 Teniendo en cuenta el enfoque descrito en el apartado A51, las NIA contienen requerimientos 
relativos a la planificación y ejecución de la auditorla y requieren que el auditor, entre otras 
cosas: 

• 	 disponga de una base para la identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros y en las afirmaciones, mediante la 

NIA 540, Auditorla da estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y de /a Información relacionada a 
revelar y NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del Informe de auditorla sobre los astados financieros, 
apartado 12. 

24 
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aplicación de de valoración del riesgo y otras actividades 
relacionadas;25 y 

pruebas y otros medios para examinar poblaciones de un modo que 
proporcione al auditor una base razonable para alcanzar conclusiones acerca de la 
población.26 

Otras cuestiones que afectan a las limitaciones inherentes a la auditorra 

A53. En el caso de determinadas afirmaciones o cuestiones analizadas, posibles efectos de 
las limitaciones inherentes sobre la capacidad del auditor para detectar incorrecciones 

son especialmente significativos. Dichas afirmaciones o materias objeto de 
análisis incluyen: 
e El fraude, especialmente el fraude en el que participa la alta dirección o cuando 

existe colusión. Véase la NIA 240 para más detalles. 
e La existencia e integridad de las relaciones y transacciones con vinculadas. 

Véase la NIA 55027 para más detalles. 
e El incumplimiento de las y Véase la NIA 25028 

para más detalles. 
e Hechos o condiciones futuros que puedan ser causa de la entidad 

una empresa en funcionamiento. Véase la NIA 570 (Revisada)29 para más 

7. Las NIA aplicables identifican procedimientos de auditorla especlficos para 
permitir mitigar el efecto de las limitaciones inherentes. 

A54. 	 Debido a las limitaciones inherentes a una auditorla, existe un riesgo inevitable de que no 
se detecten algunas incorrecciones materiales de los estados financieros, aun en el caso 
de que la auditorla se planifique y ejecute correctamente de conformidad con las NIA. En 

el posterior descubrimiento de una incorrección material en los estados 
financieros, debida a fraude o error, por sr solo, no indica la existencia de un fallo en la 
realización de la auditorla de conformidad con las NIA. Sin embargo, las limitaciones 
inherentes a la auditorla no son una justificación para que el auditor se conforme con 
evidencia de auditorra no llegue a ser convincente. La determinación de si una 
auditarla se ha de conformidad con las NIA se efectúa a la luz de los 
procedimientos de auditarla en función de las circunstancias, de la suficiencia y 
adecuación de la evidencia auditorla como de y de la 

informe de auditorla sobre la base de una de evidencia 
teniendo en cuenta los objetivos auditor. 

Realización de la auditoría de conformidad con las NIA 

Naturaleza las NIA (Ref.. Apartado 18) 

A55. Las NrA, consideradas en su conjunto, rigen el trabajo del 
de sus NIA tratan de las 

del auditor, asr como de adicionales del 

A56. 	 El alcance, la fecha de entrada en vigor y cualquier limitación especIfica a la aplicabilidad 
de una determinada NIA se exponen claramente en la NIA Salvo indicación contraria en 
la NIA, se permite al auditor aplicar una NIA antes de la en vigor 
mencionada en ella. 

AS7. 	 En la realización de una auditarla, además de las NIA, el auditor puede tener que cumplir 
requerimientos legales o reglamentarios. Las NIA no invalidan las disposiciones legales o 
reglamentarias que regulan la auditorla de estados financieros. En el caso de que dichas 
disposiciones difieran de las NIA, una auditorla únicamente de conformidad con 
las disposiciones legales o reglamentarias no cumplirá, de forma automática, NIA. 

auditor el cumplimiento 

relevantes para la aplicación de dichas responsabilidades a temas especlficos. 

25 NIA 315 (Revisada), apartados 5-10. 

NIA 330; NIASOO; N1A 520, Procedimientos analftlcos; NIA 530, Muestreo de auditarla. 
27 NIA 550, Partes vinculadas. 

28 NIA 250, Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditorla de estados financieros. 

29· NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 
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Asa. 	 El auditor también puede realizar la auditorra de conformidad tanto con las NIA como con 
las normas de auditorla de una determinada jurisdicción o pars. En este caso, además de 
cumplir cada una de las NIA aplicables a la auditorla, puede resultar necesario que el 
auditor aplique procedimientos de auditorra adicionales con el fin de cumplir las normas 
aplicables de dicha jurisdicción o pals. 

Consideraciones especIficas para auditorlas en el sector público 

AS9. 	 Las NIA son aplicables a los ' encargos del sector público. Sin embargo, las 
responsabilidades del auditor del sector público pueden verse afectadas por el mandato 
de auditorla, o por las obligaciones de las entidades del sector público contempladas en 
las disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones (tales como resoluciones 
parlamentarias, requerimientos administrativos u órdenes ministeriales), que pueden 
establecer un alcance más amplio que el de una auditorla de estados financieros de 
conformidad con las NIA. Dichas responsabilidades adicionales no se tratan en las NIA. 
Es posible que se traten en los pronunciamientos de la Organización Internacional de 
Instituciones Superiores de Audltorla (Internatlonal Organization of Supreme Audit 
Institutions) o de los emisores de normas nacionales, o en directrices desarrolladas por 
entidades públicas con competencia en materia de audltorra del sector público. 

Contenido de las NIA (Ref.: Apartado 19) 

A60. 	 Además de los objetivos y requerimientos (los requerimientos se expresan en las NIA 
utilizando el futuro imperfecto), una NIA contiene orientaciones relacionadas con ellos bajo la 
forma de una gula de aplicación y otras anotaciones explicativas. También puede contener 
una introducción en la que se proporcione el contexto relevante para una correcta 
comprensión de la NIA, asl como definiciones. En consecuencia, la totalidad del texto de una 
NIA es relevante para comprender los objetivos indicados en ella y para la adecuada 
aplicación de sus requerimientos. 

A61. 	 Cuando resulta necesario, la gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 
proporcionan una explicación más detallada de los requerimientos de una NIA y 
orientaciones para su aplicación práctica. En especial, puede: 
• 	 Explicar con más precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de aplicación. 
• 	 Incluir ejemplos de procedimientos que pueden resultar adecuados en función de 

las circunstancias. 

Si bien dichas orientaciones, en sI mismas, no constituyen un requerimiento, son 
relevantes para la adecuada aplicación de los requerimientos de una NIA. La gura de 
aplicación y otras anotaciones explicativas también puede proporcionar información de 
base sobre las cuestiones tratadas en una NIA. 

A62. Los anexos forman parte de la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas. El 
propósito y la utilización prevista de un anexo se explican en el cuerpo de la 
correspondiente NIA o en el tItulo e introducción del anexo. 

A63. La introducción puede incluir, según sea necesario, cuestiones tales como la explicación 
de: 
• 	 El propósito y alcance de la NIA, incluido el modo en que la NIA está relacionada 

con otras NIA. 
• 	 La materia objeto de análisis de la NIA. 
• 	 Las respectivas responsabilidades del auditor y de otros en relación con la materia 

objeto de análisis de la N lA. 
• 	 El contexto en el que se enmarca la NIA. 

A64. 	 Una NIA puede incluir, en una sección aparte titulada "Definiciones", una descripción del 
significado atribuido a determinados términos a efectos de las NIA. Estas definiciones se 
proporcionan con el fin de facilitar la aplicación e interpretación congruentes de las NIA y no 
tienen como finalidad invalidar definiciones que se puedan haber establecido con otros 
propósitos, bien sea en las disposiciones legales o reglamentarias o en otras disposiciones. 
Salvo indicación contraria, dichos términos tendrán el mismo significado en la totalidad de las 
NIA. El Glosario de Términos relativos a las Normas Intemacionales emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de Auditorla y Aseguramiento (International Auditing and Assurance 
Standard s Board) en el Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, 
Auditorla, Revisión, Otros encargos de aseguramiento y Servicios relacionados publicado por 
la IFAC contiene una relación completa de términos definidos en las NIA. Asimismo, incluye 
descripciones de otros términos que aparecen en las NIA, con la finalidad de facilitar una 
interpretación y traducción comunes y congruentes. 
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A65. 	 Cuando resulta adecuado, en la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas de 
cada NIA se incluyen consideraciones adicionales especificas para auditorlas de 
entidades de pequel'la dimensión y entidades del sector público. Estas consideraciones 
adicionales facilitan la aplicación de los requerimientos de las NIA en la auditorla de 
dichas entidades. Sin embargo, no limitan o reducen la responsabilidad que tiene el 
auditor de aplicar y cumplir los requerimientos de las NIA. 

Consideraciones especificas para entidades de pequel'la dimensión 

A66. 	 Con el fin de especificar las consideraciones adicionales relativas a las auditorlas de 
entidades de pequel'la dimensión, una "entidad de pequel'la dimensión" se refiere a una 
entidad que por lo general posee caracterlsticas cualitativas tales como: 
(a) 	 concentración de la propiedad y de la dirección en un reducido número de personas 

(habitualmente una sola persona, ya sea una persona flsica u otra entidad que posee 
a la entidad siempre que el propietario presente las caracterlsticas cualitativas 
relevantes); y 

(b) 	 una o más de las siguientes caracterlsticas: 
(i) 	 transacciones sencillas o sin complicaciones; 
(ii) 	 contabilidad sencilla; 
(iii) 	 pocas lineas de negocio y reducido número de productos en cada Unea de 

negocio; 
(iv) 	 reducido número de controles internos; 
(v) 	 pocos niveles de dirección con responsabilidad sobre un amplio espectro de 

controles; o 
(vi) 	 poco personal del que gran parte desempel'la un amplio espectro de tareas. 

Dichas caracterlsticas cualitativas no son exhaustivas, ni exclusivas de las entidades de pequeña 
dimensión, ni estas últimas presentan necesariamente todas estas caracterlsticas. 

A67. 	 Las consideraciones especificas para entidades de pequel'la dimensión incluidas en las 
NIA han sido desarrolladas principalmente con referencia a las entidades no cotizadas. 
Sin embargo, algunas de las consideraciones pueden ser útiles en auditorlas de entidades 
de pequel'la dimensión cotizadas. 

A68. 	 Las NIA se refieren al propietario de una entidad de pequel'la dimensión que participa en 
el dla a dla de la dirección de la entidad como "propietario-gerente". 

Objetivos establecidos en cada NlA (Ref.: Apartado 21 ) 

A69. 	 Cada NIA contiene uno o varios objetivos que relacionan los requerimientos con los 
objetivos globales del auditor. Los objetivos de cada NIA sirven para dirigir al auditor hacia el 
resultado que persigue la NIA, a la vez que son lo suficientemente especlficos para facilitar 
al auditor: 
• 	 la comprensión de lo que debe lograr y, cuando sea necesario, los medios 

adecuados para ello; y 
• 	 la decisión sobre la necesidad de continuar trabajando para alcanzarlos en las 

circunstancias especificas del encargo. 

A70. 	 Los objetivos deben interpretarse en el contexto de los objetivos globales del auditor 
establecidos en el apartado 11 de la presente NIA. Al igual que ocurre con los objetivos 
globales del auditor, la capacidad de alcanzar un objetivo concreto también está sujeta a 
las limitaciones inherentes a una auditorla. 

A71 . 	 Al utilizar los objetivos, se requiere que el auditor tenga en cuenta las relaciones existentes 
entre las NIA. Esto se debe a que, como se indica en el apartado A55, las NIA en algunos 
casos tratan las responsabilidades generales y, en otros, la aplicación de dichas 
responsabilidades a temas especlficos. Por ejemplo, esta NIA requiere que el auditor adopte 
una actitud de escepticismo profesional, lo cual es necesario en todos los aspectos de la 
planificación y ejecución de una auditorla, pero no se repite como requerimiento en cada NIA. 
Con mayor grado de detalle, la NIA 315 (Revisada) y la NIA 330 contienen, entre otros, los 
objetivos y requerimientos referentes, respectivamente, a las responsabilidades del auditor de 
identificar y valorar los riesgos de incorrección material y de disel'lar y aplicar procedimientos 
de auditorla posteriores para responder a los riesgos valorados. Dichos objetivos y 
requerimientos son aplicables durante toda la auditorla. Una NIA que trate aspectos 
especlficos de la auditorla (por ejemplo, la NIA 540) puede desarrollar el modo en que los 
objetivos y requerimientos de otras NIA, como la NIA 315 (Revisada) y la NIA 330, deben ser 
aplicados en relación con la cuestión objeto de la NIA, pero no los repite. Asi, para la 
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consecución del objetivo establecido en la NIA 540, el auditor tiene en cuenta los objetivos y 
requerimientos de otras NIA aplicables. 

Utilización de objetivos para determinar la necesidad de procedimientos de auditorla adicionales (Ref.: 
Apartado 21 (a)) 

A72. 	 Los requerimientos de las NIA están disel'\ados para permitir al auditor alcanzar los 
objetivos especificados en las NIA y, en consecuencia, los objetivos globales del auditor. 
Se espera, por lo tanto, que una adecuada aplicación de los requerimientos de las NIA por 
parte del auditor proporcione una base suficiente para que éste alcance los objetivos. Sin 
embargo, debido a que las circunstancias de los encargos de audltorla varIa n 
ampliamente y debido a que no todas estas circunstancias se pueden prever en las NIA, 
el auditor es responsable de la determinación de los procedimientos de auditorla 
necesarios para cumplir los requerimientos de las NIA y alcanzar los objetivos. En función 
de las circunstancias de un encargo, pueden existir cuestiones especrficas que requieran 
que el auditor aplique procedimientos de auditorla adicionales a los requeridos por las 
NIA, con el fin de cumplir los objetivos especificados en las NIA. 

Utilización de los objetivos para evaluar si se ha obtenido evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada (Ref. : Apartado 21 (b)) 

A73. 	 Se requiere que el auditor se gure por los objetivos para evaluar si ha obtenido evidencia de 
auditorra suficiente y adecuada en el contexto de sus objetivos globales. Si, como resultado de 
esa evaluación, el auditor concluye que la evidencia de auditorla no es suficiente y adecuada, 
puede seguir uno o varios de los enfoques siguientes para cumplir el requerimiento del 
apartado 21 (b): 
• 	 evaluar si, como resultado del cumplimiento de otras NIA, se ha obtenido o se 

obtendrá evidencia de auditorla adicional relevante; 
• 	 ampliar el trabajo realizado en la aplicación de uno o varios requerimientos; o 
• 	 aplicar otros procedimientos que el auditor considere necesarios en función de las 

circunstancias. 

Cuando se prevea que ninguna de las anteriores actuaciones vaya a resultar practicable o 
posible en las circunstancias concurrentes, el auditor no podrá obtener evidencia de auditorfa 
suficiente y adecuada, requiriéndole las NIA que determine el efecto sobre el informe de 
auditorla o sobre su capacidad para finalizar el encargo. 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

Requerimientos aplicables (Ref. : Apartado 22) 

A74. 	 En algunos casos, una NIA (y, por lo tanto, todos sus requerimientos) puede no ser 
aplicable en las circunstancias concurrentes. Por ejemplo, si una entidad no cuenta con 
una función de auditorla interna, ninguna disposición de la NIA 610 (Revisada 2013)30 es 
aplicable. 

A75. En una NIA aplicable, pueden existir requerimientos condicionales. Un requerimiento de 
este tipo es aplicable cuando concurren las circunstancias previstas en el requerimiento y 
existe la condición. Por lo general, el carácter condicional de un requerimiento será 
explicito o impllcito. Por ejemplo: 

• 	 El requerimiento de expresar una opinión modificada si existe una limitación al 
alcance31 supone un requerimiento condicional explicito. 

32• 	 El requerimiento de comunicar a los responsables del gobierno de la entidad las 
deficiencias significativas en el control interno identificadas durante la realización de 
la auditorla , el cual depende de la existencia de dichas deficiencias significativas; y 
el requerimiento de obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada en 
relación con la presentación y revelación de información por segmentos de 
conformidad con el marco de Información financiera aplicable,33 que depende de si 

30 NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditoras internos, apartado 2. 
31 NIA 705, Opinión modificada en el informe emitido por un auditor Independiente, apartado 13. 
32 NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de le 

entidad, apartado 9. 
33 NIA 501, Evidencia de audítorfa-consídefacíones espec[ficas para determinadas áreas, apartado 13. 
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dicho marco requiere o permite tal revelación de información, son ejemplos de 
requerimientos condicionales impllcitos. 

En algunos casos, se puede indicar que un requerimiento está condicionado por las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables. Por ejemplo, se puede requerir que el 
auditor renuncie al encargo de auditarla, si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables asl lo permiten, o se puede requerir que el auditor emprenda determinadas 
actuaciones, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias lo prohIban. Según la 
jurisdicción de que se trate, la autorización o prohibición por las disposiciones legales o 
reglamentarias puede ser explicita o impllcita. 

Inaplicación de un requerimiento (Ref.: Apartado 23) 

A76. 	 La NIA 230 establece requerimientos de documentación en los casos excepcionales en 
los que el auditor no cumpla un requerimiento apllcable. 34 Las NIA no exigen el 
cumplimiento de un requerimiento que no sea aplicable en las circunstancias concurrentes 
en la auditarla. 

Objetivo no alcanzado (Ref.: Apartado 24) 

A77. 	 La determinación de si un objetivo ha sido alcanzado es una cuestión de juicio profesional 
del auditor. Dicho juicio tiene en cuenta los resultados de los procedimientos de auditarla 
aplicados en cumplimiento de los requerimientos de las NIA y la evaluación del auditor 
sobre si se ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada y sobre si es 
necesario realizar más trabajo en las circunstancias especificas del encargo para alcanzar 
los objetivos establecidos en las NIA. En consecuencia, entre las circunstancias que 
pueden dar lugar a que no se alcance un objetivo se incluyen aquellas que: 

• 	 Impidan que el auditor cumpla los requerimientos aplicables de una NIA. 

• 	 Tengan como resultado que no sea factible o posible que el auditor realice 
procedimientos de auditarla adicionales u obtenga evidencia de auditarla adicional tal y 
como habrla sido necesario con arreglo a los objetivos de conformidad con el apartado 
21, por ejemplo, debido a una limitación de la evidencia de auditarla disponible. 

A78. 	 La documentación de auditarla que cumple los requerimientos de la NIA 230 Y los 
requerimientos especlficos de documentación de otras NIA aplicables proporciona la 
evidencia en la que el auditor basa sus conclusiones en relación con el cumplimiento de 
sus objetivos globales. Si bien no es necesario que el auditor documente por separado 
(por ejemplo, mediante un listado de comprobaciones) que se han alcanzado los objetivos 
individuales, documentar que no se ha alcanzado un objetivo ayudará al auditor a evaluar 
si ello le ha impedido alcanzar los objetivos globales. 

NIA 230, apartado 12. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 210: ACUERDO DE LOS TÉRMINOS DEL 
ENCARGO DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO Apartado 
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Fecha de entrada en vigor 2 
Objetivo 3 
Definiciones 
Requerimientos 

4-5 
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Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo 
Gufa de apllcaci6n y otras anotaciones explicativas 
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Condiciones previas a la auditorla A2-A21 
Acuerdo de los términos del encargo de auditorla A22-A29 
Auditorlas recurrentes A30 
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Anexo 1: Elem-º,o de carta de encargo de auditorla 
Anexo 2: Determinación de la aceptabilidad de los marcos de información con fines generales. 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorra, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales der auditor independiente y 
realización de la auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. 

Introduccl6n 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacionar de Auditorra (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor al acordar los términos del encargo de auditorla con la dirección y, cuando proceda, 
con los responsables del gobierno de la entidad. Ello incluye determinar si co'ncurren 
ciertas condiciones previas a la auditorra cuya responsabilidad corresponde a la dirección 
y, cuando proceda, a ros responsables del gobierno de la entidad. La NIA 2201 trata de los 
aspectos relacionados con la aceptación del encargo que se encuentran bajo control del 
auditor. (Ref. : Apartado A1) 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA se aplica a las auditorras de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es aceptar o continuar con un encargo de auditorla únicamente 
cuando se haya acordado la premisa sobre la que la auditorra se va a realizar mediante: 

(a) 	 la determinación de si concurren las condiciones previas a una auditorla; y 

(b) 	 la confirmación de que existe una comprensión común por parte del auditor y de la 
dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad acerca 
de los términos del encargo de auditorla. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de las NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación: 

NIA 220, Control de calidad de la auditada de estados financieros. 



(a) ,..".,,,"',......, .... <> 

.... '""Q ..~'....,I'''.. 

Ut:lOKt: I U NUIVlt:KU ele 211$ 

el "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información para Grupo 1 y de Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 2015 Yse dictan otras disposiciones". 

Condiciones a la auditarla: utilización por la dirección de un marco de información 
financiera para la de los estados financieros y conformidad de la 
dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, con la 
premisa2 sobre la que se realiza una auditorla. 

5. 	 A efectos de esta NlA, las referencias a nla dirección" deberán en lo sucesivo 
como referidas a "la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno la entidad". 

Requerimientos 

Condiciones previas a la audltorla 

6. 	 Para determinar si concurren las condiciones previas a la auditarla, el auditor: 
a) determinará si el marco de información financiera que se utilizará para la preparación de 

los estados financieros es aceptable; y (Ref.: ApartadosA2-A10) 
b) 	 obtendrá la confirmación de la dirección de que ésta reconoce y comprende su 

responsabilidad en relación con: (Ref.. ApartadosA11-A14, A21) 
l. 	 la de los de conformidad con el marco de 

información financiera as! como, en su caso, su presentación (Ref.: 
ApartadoA1 

ii. 	 el control interno que la dirección considere necesario 
de estados financieros libres de incorrección material, aeruaa 
(Ref.: Apartados A16-A19) 

iii. 	 la necesidad de proporcionar al auditor: 
a. acceso a toda la información de la conocimiento la dirección que 

sea relevante la preparación estados financieros, tal como 
registros, documentación y otro material; 

b. información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección para los 
fines de la auditarla, y 

c. acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener de auditarla. 

Limitaci6n al alcance de la auditorTa antes de la aceptaci6n del encargo de auditarla 

7. 	 la dirección o los responsables del gobiemo de la entidad incluyen en la propuesta de los 
términos de un encargo de auditarla la imposición de una limitación al alcance del trabajo del 
auditor de tal forma que el auditor considere que tendrá que la opinión sobre los 
estados el auditor no dicho encargo con como encargo de 
auditarla, salvo esté obligado a ello por las legales o 

Otros factores que afectan a la aceptaci6n de un encargo auditorfa 

8. 	 no se dan las condiciones previas a la auditarla, el auditor lo discutirá con la dirección. 
Salvo que obligado a ello por las disposiciones o el auditor no 
a~3Ptiara el encargo de auditarla propuesto: 

que no es aceptable el marco información se utilizará 
de los financieros, salvo en los casos previstos en el 

(b) 	 si no se ha alcanzado el acuerdo mencionado en el 6(b). 

Acuerdo de los términos del encargo de auditarla 

9. 	 El auditor acordará los términos encargo de auditarla con la dirección o con 

responsables del gobierno la entidad, según (Ref.: A22) 


10. 	 Sin perjuicio de lo establecido en el l:IInJ::art!:lrln los términos del encargo de auditorra 
acordados se harán constar en una carta de u otra forma adecuada de acuerdo 
escrito, e . Apartados /"\L.,;j-/"\,<: 

(a) 	 el objetivo y el de la auditorfa estados financieros; 

(b) 	 las rAl':.OO'1salbllidac1es del auditor; 

(e) 	 las de la 1"'1' ............111'\1"\· 


NIA 200, ObjetiVOS gloDsles del auditor independiente y realización de Is suditorra de conformidad con las Normas 
Intemaclonales de apartado 13. . 



UI:(;KI: I U NUMI:KU ae 219 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información. Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(d) 	 la identificación del marco de información financiera aplicable para la preparación de 
los estados financieros; y 

(e) 	 una referencia a la estructura y contenido que se espera de cualquier informe 
emitido por el auditor y (Ref.: Apartado A24) 

(f) 	 una declaración de que pueden existir circunstancias en las que el contenido y la 
estructura del informe difieran de lo esperado. 

11. 	 Si las disposiciones o reglamentarias prescriben de forma suficientemente detallada los 
términos del encargo de auditarla que se mencionan en el apartado 10, el auditor no tendrá 
que hacerlos constar en un acuerdo escrito, salvo el hecho de que dichas disposiciones 
son aplicables y de que la dirección reconoce y comprende sus responsabilidades, tal 
como se establecen en el apartado 6(b). (Ref. : Apartados A23, A28-A29) 

12. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias establecen responsabilidades para la 
dirección similares a las descritas en el apartado 6(b), el auditor podrá determinar que 
dichas disposiciones incluyen responsabilidades ' que, a su juicio, tienen efectos 
equivalentes a los recogidos en dicho apartado. En relación con aquellas 
responsabilidades que sean equivalentes, el auditor podrá utilizar en el acuerdo escrito la 
redacción de las disposiciones legales o reglamentarias que las describen. En el caso de 
responsabilidades no establecidas por las disposiciones legales o reglamentarias, en el 
acuerdo escrito se utilizará la descripción del apartado 6(b). (Ref.: Apartado A28) 

Audltorias recurrentes 

13. 	 En las auditarlas recurrentes, el auditor valorará si las circunstancias requieren la revisión 
de los términos del encargo de auditarla y si es necesario recordar a la entidad los 
términos existentes del encargo de auditarla. (Ref.: Apartado A30) 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo de auditoria 

14. 	 El auditor no aceptará una modificación de los términos del encargo de auditarla si no 
existe una justificación razonable para ello. (Ref.: Apartados A31-A33) 

15. 	 Si antes de finalizar el encargo de auditarla, se solicita al auditor que convierta el encargo 
de auditarla en un encargo que ofrezca un menor grado de seguridad, el auditor 
determinará si existe una justificación razonable para ello. (Ref.: Apartados A34-A35) 

16. 	 Si se cambian los términos del encargo de auditarla, el auditor y la dirección acordarán y 
harán constar los nuevos términos del encargo en una carta de encargo u otra forma 
adecuada de acuerdo escrito. 

17. 	 Si el auditor no puede aceptar un cambio de los términos del encargo de auditarla y la 
dirección no le permite continuar con el encargo de auditarla original, el auditor procederá 
del siguiente modo: 

(a) 	 renunciará al encargo de auditarla, si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables lo permiten; y 

(b) 	 determinará si existe alguna obligación, contractual o de otro tipo, de informar de las 
circunstancias a otras partes, tales como los responsables del gobierno de la entidad, los 
propietarios o las autoridades reguladoras. 

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo 

Normas de información financiera complementadas por las disposiciones legales o reglamentarias 

18. 	 Si existen disposiciones legales o reglamentarias que complementen las normas de información 
financiera establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido, el auditor 
determinará si hay algún conflicto entre las normas de información financiera y los 
requerimientos adicionales. Si existen conflictos de este tipo, el auditor discutirá con la dirección 
la naturaleza de los requerimientos adicionales y acordará si: 

(a) 	 los requerimientos adicionales pueden cumplirse mediante revelaciones de 
información adicionales en los estados financieros; o 

(b) 	 la descripción del marco de información financiera aplicable realizada en los estados 
financieros puede modificarse en consecuencia. 
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Si ninguna de las actuaciones anteriores es posible, el auditor decidirá si es necesario 
expresar una opinión modificada de conformidad con la NIA 705. 3 (Ret.: A36) 

Marco de información financiera prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias: otras 
cuestiones que a la aCtlDr~iCI(m 

19. 	 Si el auditor que el marco de información financiera 

disposiciones legales o reglamentarias serra 

disposiciones, el auditor aceptará el encargo de auditorra sólo si se 

condiciones: (Ref.: Apartado A37) 


(a) 	 que la dirección acepte revelar la información adicional en los estados que 
sea necesaria para evitar que éstos induzcan a error; y 

(b) 	 que en los términos encargo de auditorla se disponga: 

(i) 	 que el informe de auditorla los estados financieros incluya un párrafo de 
llamar 	la atención de los usuarios sobre las revelaciones de 

de conformidad con la NIA 706 (Revisada);4 y 

(H) 	 que salvo que disposiciones o 
opinión del auditor sobre los estados 
"expresan la imagen fiel", o 
materiales" de conformidad con el marco de información financiera aplicable, 
la opinión del auditor sobre los estados financieros no incluya dicha frase. 

20. 	 Si no se dan las condiciones descritas en el apartado 19 yel auditor está obligado por las 
disposiciones o a llevar a el encargo de auditorla, el auditor 
deberá: 

(a) 	 en el informe auditorla, el efecto de estados financieros inducen a 
error; y 

(b) 	 incluir una referencia adecuada a esta cuestión en los términos del encargo de 
auditorla. 

Informe de auditorla prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 

21. 	 En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias de la jurisdicción 
correspondiente establecen el formato o la redacción del informe de auditorla en términos 
que difieren manera significativa de los requerimientos las NIA. En estas 
circunstancias, el auditor evaluará: 

(a) 	 si los usuarios pudieran erróneamente el de seguridad obtenido de 
la auditorla los financieros Y. de ser este el caso. 

(b) 	 si una explicación adicional en el de auditorla podrla mitigar dicha posible 
interpretación errónea.5 

Si el auditor concluye que una explicación adicional en el informe de auditorla no puede 
mitigar la posible interpretación errónea, el auditor no aceptará el encargo de auditorla, 
salvo que esté obligado a ello por las disposiciones o Una auditorla 
realizada de acuerdo con dichas disposiciones no cumple las En el 
auditor no incluirá en el auditorla mención alguna de que la auditarla se ha 
realizado de conformidad con las NIA.s (Ret.: Apartados A38-A39) . 

......... 


Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref.: 1) 

A1. 	 Los encargos proporcionan un de seguridad, entre los que se incluyen los encargos 
de auditorla, sólo podrán aceptarse cuando el profesional ejerciente considere que se 

NIA 705. OpinIón modificada en el informe emitido por un auditor independiente. 

NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y sobre otres cuestiones en el informe de auditorla emitido por un 

audItor independiente. 

NIA 706 (Revisada). 
Véase también la NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de aud/torra sobre los estados 
financieros, apartado 43. 

prescrito 
si no estuviera " .."',,,.,,,,,.. 

énfasis 

"presentan fielmente, en los aspectos 

8 
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cumplirán los requerimientos de ética aplicables, tales como la independencia y la competencia 
profesional, y cuando el encargo presente determinadas caracterlsticas.7 Las 
responsabilidades del auditor con respecto a los requerimientos de ética en el contexto de la 
aceptación de un encargo de auditorla, yen la medida en que se encuentren bajo el control del 
auditor, se tratan en la NIA 220.6 La presente NIA trata de las cuestiones (o condiciones 
previas) que están bajo control de la entidad y sobre las que es necesario que el auditor y la 
dirección de la entidad alcancen un acuerdo. 

Condiciones previas a la auditoria 

El marco de información financiera (Ref.: Apartado 6(a)) 

A2. 	 Una condición para la aceptación de un encargo de aseguramiento es que los criterios a 
los que se refiere la definición de encargo de aseguramiento sean adecuados y accesibles 
para los usuarios a quienes se destina el informe.9 Los criterios son las referencias 
utilizadas para evaluar o medir la materia objeto de análisis, incluidas, en su caso, las 
referencias para la presentación y revelación de la información. La aplicación de criterios 
adecuados permite una evaluación o medición de la materia objeto de análisis 
razonablemente congruente en el contexto de la aplicación del juicio profesional. A efectos 
de las NIA, el marco de información financiera aplicable proporciona los criterios que el 
auditor utiliza para auditar los estados financieros, incluida, cuando proceda, su 
presentación fiel. 

A3. 	 Sin un marco de información financiera aceptable, la dirección no dispone de una base 
adecuada para la preparación de los estados financieros y el auditor carece de criterios 
adecuados para auditar los estados financieros. En muchos casos, el auditor puede 
presumir que el marco de información financiera aplicable es aceptable, tal como se 
describe en los apartados A8-A9. 

Determinación de la aceptabilidad del marco de información financiera 

A4. 	 Los factores relevantes para que el auditor determine si el marco de información financiera 
aplicado para la preparación de los estados financieros es aceptable, incluyen, entre otros: 
• 	 la naturaleza de la entidad (por ejemplo, si se trata de una empresa mercantil, de una 

entidad del sector público o de una organización sin ánimo de lucro); 
• 	 el objetivo de los estados financieros (por ejemplo, si se preparan para satisfacer las 

necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios o 
las necesidades de información financiera de usuarios especlficos); 

• 	 la naturaleza de los estados financieros (por ejemplo, si los estados financieros son un 
conjunto completo de estados financieros o si se trata de un solo estado financiero); y 

• 	 si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben el marco de información 
financiera aplicable. 

AS. 	 Muchos de los usuarios de los estados financieros no pueden exigir estados financieros 
adaptados a sus necesidades especificas de información. Aunque no se puedan satisfacer 
todas las necesidades de información de usuarios especlficos, existen necesidades de 
información financiera comunes a un amplio espectro de usuarios. Los estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de información financiera diser'lado para 
satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de 
usuarios se denominan estados financieros con fines generales. 

A6. 	 En algunos casos, los estados financieros se preparan de conformidad con un marco de 
información financiera disenado para satisfacer las necesidades de información financiera 
de usuarios especlficos. Dichos estados financieros se denominan estados financieros con 
fines especlficos. Las necesidades de información financiera de los usuarios a qUienes se 
destina el Informe determinarán el marco de información financiera aplicable en dichas 
circunstancias. La NIA 800 examina la aceptabilidad de los marcos de información 
financiera disenados para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios 
especfficos.10 

Marco Internacional de los encargos de aseguramiento, apartado 17. 


NIA 220, apartados 9-11. 


Marco Internacional de encargos de aseguramiento, apartado 17(b)(iI). 


NIA 800 (Revisada), Consideraciones especla/es-Audltorlas de estados financieros preparados de conformidad con un 

marco de Información con fines especlficos, apartado 8. 


10 
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auditarla, pueden encontrarse deficiencias en el marco de 
aplicable indiquen el marco no es aceptable. Cuando las 

dispOSiciones legales o reglamentarias la de dicho marco, los 
requerimientos de los apartados 19-20 serán aplicables. Cuando las legales o 
reglamentarias no prescriban la utilización de dicho marco, la dirección podrá decidir adoptar 
otro marco que sea aceptable. Si la dirección adopta otro marco, se acordarán, tal como exige 
el apartado 16, nuevos términos del encargo de auditarla para reflejar el cambio marco, 
puesto que los términos anteriormente acordados ya no serán exactos. 

Marcos de información con fines generales 

AS. 	 Actualmente no existen fundamentos objetivos y aceptados, generalmente reconocidos a 
nivel mundial, para juzgar la aceptabilidad de los marcos de información con fines 
generales. En ausencia de dichos fundamentos. se presume que las normas de 
información financiera establecidas por organismos autorizados o reconocidos para emitir 
normas que han ser utilizadas por determinados tipos entidades son aceptables en lo 

se refiere a los estados financieros con fines por dichas 
entidades, siempre que los citados organismos un proceso establecido y 
transparente que implique la deliberación y la toma en consideración de opiniones de un 
amplio espectro de interesados. Ejemplos de dichas normas de información financiera son 
los siguientes: 
• 	 las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), promulgadas por el 

Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting 
Standards Board); 

• 	 las Normas Intemacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), 
promulgadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público (lnternational Public Sector Accounting Standards Board); y 

• 	 los principios contables promulgados por organismos emisores de normas autorizados o 
reconocidos en una determinada jurisdicción, siempre que el organismo siga un proceso 
establecido y implique la deliberación y la toma en consideración de 
opiniones de un amplio de ntelresl:¡dos. 

Las 	 que 
financieros con fines suelen identificar 
como el marco de información financiera aplicable. 

Marcos información financiera por las disposiciones legales o reglamentarias 

A9. conformidad con el 6(a), se que el determine si el marco de 
información financiera que se utilizará para la preparación de los estados financieros es 
.....,,,'"""''''''". En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
prescribir el marco de información financiera que se debe utilizar para la preparación de los 
estados financieros con fines generales de determinados tipos de entidades. Salvo 
disposición en contrario, se presumirá dicho marco de información financiera es 
Q'-":;:WlQUle para los estados financieros con fines que dichas entidades. 

caso de el marco no se considere aceptable, serán aplicables los apartados 1 

Jurisdicciones que no cuentan con organismos emisores de normas o con marcos de información 
financiera prescritos 

A10. 	 Si una entidad se ha constituido u opera en una jurisdicción que carece de un organismo 
emisor de normas autorizado o reconocido, o donde no existen 
reglamentarias prescriban la del marco de información tl"~'''''I..r", 

determinará un marco de información financiera que deberá para la de 
los estados financieros. El anexo 2 contiene orientaciones para determinar la aceptabilidad de 
los marcos de información financiera en estas circunstar:'lcias. 

Acuerdo sobre las responsabilidades de la dirección (Ref.: 6(b» 

A11. 	 Una auditorla de conformidad con las NIA se lleva a cabo de la 
de que la dirección ha y que tiene responsabilidades 

en el 6(b).11 En determinadas jurisdicciones. dichas 
responsabilidades pueden venir especificadas por las disposicionas legales o 

A7. 

la 

o 

NIA 200, apartado A4. 
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reglamentarias. En otras, la definición de dichas responsabilidades en las disposiciones 
legales o reglamentarias puede ser poco precisa o inexistente. Las NIA no invalidan las 
disposiciones relativas a dichas cuestiones. Sin embargo, el concepto de auditorla 
independiente requiere que la función del auditor no implique asumir responsabilidades en 
la preparación de los estados financieros o en el correspondiente control interno de la 
entidad, y que el auditor tenga una expectativa razonable de obtener la información 
necesaria para realizar la auditorla (incluida la información obtenida al margen del mayor y 
de los auxiliares) siempre que la dirección pueda proporcionarla o conseguirla. En 
consecuencia, la premisa es fundamental para la realización de una auditorla 
independiente. Para evitar malentendidos, se llega a un acuerdo con la dirección de que 
ésta reconoce y comprende que, al acordar y dejar constancia de los términos del encargo 
de auditorla descrito en los apartados 9-12, asume dichas responsabilidades. 

A12. 	 El modo en que las responsabilidades de información financiera se distribuyen entre la 
dirección y los responsables del gobierno de la entidad varIa en función de los recursos y de 
la estructura de la entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, asl 
como de las respectivas funciones que la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad desemperian en ésta. En la mayorla de los casos, la dirección es responsable de ia 
ejecución, mientras que los responsables del gobierno de la entidad supervisan a la 
dirección. En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad tendrán, o 
asumirán, la responsabilidad de aprobar los estados financieros o de hacer el seguimiento 
del control interno de la entidad relacionado con la información financiera. En entidades de 
gran dimensión, o en entidades públicas, un subgrupo dentro de los responsables del 
gobierno de la entidad, por ejemplo, un comité de auditorla puede tener determinadas 
responsabilidades de supervisión. 

A13. 	 La NIA 580 requiere que el auditor solicite a la dirección manifestaciones escritas de que 
ha cumplido con determinadas responsabilidades. 12 Por tanto, puede ser adecuado poner 
en conocimiento de la dirección que se espera recibir dichas manifestaciones escritas, 
además de las manifestaciones escritas requeridas por otras NIA y, en caso necesario, de 
manifestaciones escritas que sustenten otra evidencia de auditorla relevante para los 
estados financieros o para una o varias afirmaciones especIficas de los estados 
financieros. 

A14. 	 Si la dirección rehúsa reconocer sus responsabilidades o proporcionar las manifestaciones 
escritas, el auditor no podrá obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada. 13 En 
estas circunstancias, no serIa adecuado que el auditor aceptara el encargo de auditorla, 
salvo que las disposiciones legales o reglamentarias se lo exijan. En los casos en que se 
requiera que el auditor acepte el encargo de auditorla, puede ser necesario que el auditor 
explique a la dirección la importancia de estas cuestiones y sus consecuencias para el 
informe de auditorla. 

Preparación de los estados financieros (Ref.: Apartado 6(b)(i)) 

A15. 	 La mayorla de los marcos de Información financiera comprenden requerimientos referentes a la 
presentación de los estados financieros; con arreglo a dichos marcos, la preparación de los 
estados financieros de conformidad con los marcos de información financiera incluye su 
presentación. En el caso de un marco de imagen fiel, la importancia del objetivo de 
presentación fiel es tal que la premisa acordada con la dirección incluye una referencia 
especIfica a la presentación fiel, o a la responsabilidad de asegurar que los estados financieros 
"expresarán la imagen fiel" de conformidad con el marco de información financiera. 

Control interno (Ref.: Apartado 6(b)(ii)) 

A16. 	 La dirección mantiene el control interno que considera necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
El control interno, independientemente de su eficacia, únicamente puede proporcionar a la 
entidad una seguridad razonable de que alcanzará sus objetivos de información financiera, 
dadas las limitaciones inherentes al control interno. 14 

A17. 	 Una auditorla independiente realizada de conformidad con las NIA no exime a la dirección 
de mantener el control interno necesario para la preparación de los estados financieros. En 

12 NIA 580, Manifestaciones escritas, apartados 10-11. 
13 	 NIA 580, apartado A26. 
l' 	 NIA 315 (Revisada,) IdentificacIón y valoración de los riesgos de incorrección mater/al medIante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno, apartado A54. 
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consecuencia, el auditor debe obtener la confirmación de la dirección de que ésta reconoce 
y comprende su responsabilidad en relación con el control interno. No obstante, el acuerdo 
requerido por el apartado 6(b)(ii) no implica que el auditor considere que el control interno 
mantenido por la dirección haya logrado su objetivo o esté libre de deficiencias 

A18. 	 Corresponde a la dirección determinar el control interno que resulta necesario para permitir 
la preparación de los estados financieros. El término "control interno" abarca un amplio 
espectro de actividades, dentro de los componentes, que pueden describirse como el 
entorno de control: el proceso de valoración del riesgo por la entidad; el sistema de 
información, incluidos los correspondientes procesos de negocio relevantes para la 
información financiera y su comunicación; las actividades de control; y el seguimiento de 
los controles. Esta división, sin embargo, no refleja necesariamente el modo en que una 
entidad concreta diseña, implementa y mantiene su control interno, o el modo en que 
clasifica un determinado elemento. 16 El control interno de una entidad (en concreto, sus 
libros y registros contables o sus sistemas de contabilidad) refleja las necesidades de la 
dirección, la complejidad del negocio, la naturaleza de los riesgos a los que la entidad está 
sometida y las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

A19. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden referirse a la 
responsabilidad de la dirección en relación con la adecuación de los libros y registros 
contables o de los sistemas contables. En algunos casos, la práctica general puede 
distinguir entre los libros y registros contables o los sistemas contables, por una parte, y el 
controlo los controles internos, por otra. Dado que, tal como se indica en el apartado A18, 
los libros y registros contables o los sistemas contables son una parte integrante del control 
interno, el apartado 6(b)(ii) no hace referencia especifica a estos al describir la 
responsabilidad de la dirección. Para evitar malentendidos, puede resultar adecuado que el 
auditor explique a la dirección el alcance de dicha responsabilidad. 

Información adicional (Ref. : Apartados (b)(iii)(b)) 

A19A. Entre la información adicional que puede solicitar el auditor a la dirección para los fines de 
la auditarla están, en su caso, las cuestiones relacionadas con otra información de 
conformidad con la NIA 720 (Revisada). Cuando el auditor espera recibir otra información 
después de la fecha del informe de auditarla, los términos del encargo de auditarla también 
pueden reconocer las responsabilidades del auditor en relación con dicha otra información 
y, cuando proceda, las medidas que pueden resultar adecuadas o necesarias si el auditor 
concluye que existe una incorrección material en otra información obtenida después de la 
fecha del informe de auditorla*. 

A20. 	 Entre la información adicional que puede solicitar el auditor a la dirección para los fines de 
la auditarla están, en su caso, las cuestiones relacionadas con otra información de 
conformidad con la NIA 720 (Revisada). Cuando el auditor espera recibir otra información 
después de la fecha del informe de auditorla, los términos del encargo de auditarla también 
pueden reconocer las responsabilidades del auditor en relación con dicha otra información 
y, cuando proceda, las medidas que pueden resultar adecuadas o necesarias si el auditor 
concluye que existe una incorrección material en otra información obtenida después de la 
fecha del informe de auditorla. 

Consideraciones relevantes para entidades de pequeña dimensión (Ref.: Apartado 6(b)) 

A21. 	 Uno de los objetivos del acuerdo sobre los términos del encargo de auditarla es evitar 
malentendidos acerca de las responsabilidades respectivas de la dirección y del auditor. 
Por ejemplo, si un tercero ha facilitado la preparación de los estados financieros, puede ser 
útil recordar a la dirección que sigue siendo responsabilidad suya la preparación de los 
estados flnancieros de acuerdo con el marco de Información financiera aplicable. 

Acuerdo de los términos del encargo de auditarla 

NIA 315 (Revisada) apartado A59 y Anexo 1. 

Cuando las modificaciones de concordancia entren en vigor, este párrafo se convertirá en el párrafo A20 y se 
renumerarán los párrafos siguientes en consecuencia. 
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Acuerdo de los términos del encargo de auditorla (Ref.: Apartado 9) 

A22. 	 La función de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad al acordar los 
términos del encargo de auditorla de la entidad depende de la estructura de gobierno de la 
entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

Carta de encargo u otra forma de acuerdo escrit01
/J (Ref.: Apartados 10-11) 

A23. 	 El envio por el auditor de una carta de encargo antes del comienzo de la auditorla resulta 
conveniente tanto para los intereses de la entidad como para los del auditor, con el fin de 
evitar malentendidos con respecto a la auditorla. En algunos paises, sin embargo, las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer de manera suficiente el objetivo 
y alcance de una auditorla y las responsabilidades de la dirección y del auditor; 
prescribiendo asl las cuestiones señaladas en el apartado 10. Si bien en estas 
circunstancias el apartado 11 permite al auditor ¡que incluya en la carta de encargo 
únicamente una referencia al hecho de que dichas disposiciones son aplicables y que la 
dirección reconoce y comprende sus responsabilidades, tal y como establece el apartado 
6(b), el auditor puede considerar adecuado incluir en la carta de encargo las cuestiones 
descritas en el apartado 10 para información de la dirección. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

A24. 	 La estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de una entidad a otra. La 
información a incluir en la carta de encargo sobre las responsabilidades del auditor puede 
basarse en la NIA 200.17 Los apartados 6(b) y 12 de la presente NIA describen las 
responsabilidades de la dirección. Además de incluir las cuestiones que el apartado 10 
requiere, una carta de encargo puede hacer referencia, por ejemplo, a: 
• 	 La definición del alcance de la auditorla, incluida una referencia a las disposiciones 

legales o reglamentarias y las NIA aplicables, asl como a las normas de ética y otros 
pronunciamientos de organizaciones profesionales a los que el auditor se adhiera. 

• 	 La forma de cualquier otra comunicación de resultados del encargo de auditorla. 
• 	 El requerimiento de que el auditor comunique las cuestiones clave de la auditorla en 

el informe de auditorla, de conformidad con la NIA 701. 18 

• 	 El hecho de que, por las limitaciones inherentes a la auditorla y por las limitaciones 
inherentes al control interno, haya un riesgo inevitable de que puedan no detectarse 
algunas incorrecciones materiales, incluso aunque la auditorla se planifique y se 
ejecute adecuadamente de conformidad con las NIA. 

• 	 Los planes relativos a la planificación y ejecución de la auditorla, incluida la 
composición del equipo del encargo. 

• 	 La expectativa de que la dirección proporcione manifestaciones escritas (véase 
también el apartado A13). 

• 	 La expectativa de que la dirección proporcione acceso a toda la información de la 
que tenga conocimiento y que sea relevante para la preparación de los estados 
financieros, incluida la expectativa de que la dirección proporcione acceso a la 
información relevante para la información a revelar. 

• 	 El acuerdo de la dirección de poner a disposición del auditor un borrador de los estados 
financieros, asl como toda la información relevante para su preparación, tanto la 
obtenida del mayor y de los auxiliares como al margen de ellos (incluida toda la 
información relevante para la preparación de la información a revelar) y, en su caso, la 
otra información,19 con tiempo suficiente para que el auditor pueda terminar la auditorla 
según el calendario propuesto. 

• 	 El acuerdo de la dirección de informar al auditor sobre los hechos que puedan 
afectar a los estados financieros y que lleguen a conocimiento de la dirección 
durante el periodo que media entre la fecha del informe de auditorla y la fecha de 
publicación de los estados financieros. 

• 	 La base sobre la que se calculan los honorarios y cualquier posible acuerdo de 
facturación. 

le 	 En los apartados siguientes, cualquier referencia a la carta de encargo se entenderá hecha a la carta de encargo u otra 
forma adecuada de acuerdo escrito. 

17 NIA 200, apartados 3-9. 
18 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la audltorra en el informe de auditorra emitido por un auditor 

Independiente. 
19 Tal como se define en la NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información. 
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• 	 La solicitud de que la dirección acuse recibo de la carta de encargo y apruebe los 
términos del encargo que se recogen en ella. 

A25. 	 Cuando no se requiera que el auditor comunique las cuestiones clave de la aUditorla, 
puede ser útil para el auditor referirse en los términos del encargo de la auditorla a la 
posibilidad de comunicar las cuestiones clave de la auditorla en el informe de auditorla y, 
en determinadas jurisdicciones, puede ser necesario que el auditor mencione dicha 
posibilidad con el fin de mantener la capacidad de hacerlo. 

A26. 	 Cuando proceda, también pueden incluirse las siguientes cuestiones en la carta de 
encargo: 

• 	 Acuerdos relativos a la participación de otros auditores y expertos en algunos 
aspectos de la auditorla. 

• 	 Acuerdos referidos a la participación de auditores internos y de otros empleados de 
la entidad. 

• 	 Acuerdos que deban alcanzarse con el auditor predecesor, si lo hubiera, en el caso 
de un encargo inicial de auditorla. 

• 	 Una referencia y una descripción de las responsabilidades del auditor establecidas 
en las disposiciones legales, reglamentarias o en los requerimientos de ética 
aplicables que tratan de la información sobre incumplimientos identificados o la 
existencia de indicios de incumplimiento de las. disposiciones legales y 
reglamentarias a una autoridad competente ajena a la entidad. 

• 	 Cualquier limitación de la responsabilidad del auditor, cuando exista esta posibilidad. 
• 	 Una referencia a cualquier otro acuerdo entre el auditor y la entidad. 
• 	 Cualquier obligación de proporcionar papeles de trabajo de auditorla a otras partes. 

En el anexo 1 se recoge un ejemplo de carta de encargo de auditorla. 

Auditorlas de componentes 

A27. 	 Cuando el auditor de una entidad dominante sea también el auditor de un componente, los 
factores que pueden influir en la decisión de enviar o no una carta de encargo de auditorla 
separada al componente son, entre otros, los siguientes: 
• 	 a quién compete el nombramiento del auditor del componente; 
• 	 si va a emitirse un informe de auditorla separado referido al componente; 
• 	 los requerimientos legales en relación con el nombramiento de auditores; 
• 	 el porcentaje de propiedad de la dominante; y 
• 	 el grado de independencia de la dirección del componente con respecto a la 

dominante. 

Responsabilidades de la dirección prescritas por las disposiciones legales o reglamentarias (Ref.: 
Apartados 11-12) 

A28. 	 Aun en el supuesto de que, en las circunstancias descritas en los apartados A23 y A29, el 
auditor llegue a la conclusión de que no es necesario recoger determinados términos del 
encargo de auditorla en la carta de encargo, el apartado 11 requiere que el auditor solicite 
un acuerdo escrito de la dirección de que ésta reconoce y comprende que tiene las 
responsabilidades establecidas en el apartado 6(b). Sin embargo, según el apartado 12, en 
dichos acuerdos escritos se puede utilizar la redacción de las disposiciones legales o 
reglamentarias si dichas disposiciones establecen responsabilidades de la dirección cuyos 
efectos sean equivalentes a los descritos en el apartado 6(b). Es posible que las 
organizaciones de auditores, el organismo emisor de normas de auditorla o la autoridad 
reguladora en materia de auditorla de una jurisdicción hayan proporcionado orientaciones 
sobre si la descripción de las disposiciones legales o reglamentarias es equivalente. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A29. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las auditorlas del sector público 
generalmente regulan el nombramiento de los auditores del sector público y, por lo general, 
establecen sus responsabilidades y facultades, incluido el acceso a los registros de la 
entidad y a otra información. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prescriban 
de forma suficientemente detallada los términos del encargo de auditorla, el auditor del 
sector público podrá, no obstante, considerar beneficioso emitir una carta de encargo más 
completa que la permitida por el apartado 11. 



1Jt:(;Kt: I U NUMt:KU 	 de HOja N .... "I::U 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Nonnas de 
Infonnación Financiera para el Grupo 1 y de las Nonnas de Aseguramiento 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se otras disposiciones". 

Auditorlas recurrentes (Ref.: Apartado 13) 

A30. 	 El auditor puede decidir no remitir una nueva carta de encargo u otro escrito para 
cada ejercicio. Sin embargo, los siguientes factores pueden hacer que resulte adecuado 
revisar los del encargo de auditorla o recordar a la entidad los términos vigentes: 

41 Cualquier indicio de que la entidad interpreta erróneamente el objetivo y el alcance 
la auditorra. 

41 Cualquier término modificado o especial del encargo de auditarla. 

41 Un cambio reciente en la 

41 Un cambio '1"I"':ltI\,'1"I en la prOPleCJaa 

41 Un cambio ,,,,''',''',,,,,,,, en la naturaleza o dimensión de la actividad de la entidad. 

41 Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios. 

41 Un cambio en el marco de información financiera adoptado para la preparación de 
los estados financieros. 

41 Un cambio en otros requerimientos de información. 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo de "..........,......". 


Solicitud para modificar los términos del encargo de auditorfa (Ref.: 14) 

A31. 	 Un cambio de las circunstancias que afectan a la necesidad del servicio, un malentendido 
relativo a la naturaleza de la auditarla tal como se solicitó en un principio, o una limitación al 
alcance del encargo de auditorla, ya impuesta por la dirección o sea causada por otras 

dar lugar a la solicite al auditor una modificación de los 
términos del encargo de auditarla. auditor, tal como exige el 14, la 
justificación de la solicitud y, especialmente, las implicaciones de una limitación al alcance del 
encargo de auditorra. 

A32. 	 Un cambio en las circunstancias que afecte a los requerimientos de la entidad, o un 
malentendido en cuanto a la del servicio originalmente pueden 
......... '... "'"'1...r"'rC!' .. bases razonables para solicitar una modificación del encargo de 

A33. 	 Por el contrario, no considerarse una cuando parezca estar 
relacionada con información incorrecta, incompleta o insatisfactoria por cualquier otra 
causa. Un seria cuando el auditor no consigue obtener evidencia de auditorra 
suficiente y adecuada con a las cuentas a cobrar y la solicita que el 
...v·.. rr...... de se en un encargo de revisión para una opinión con 

de opinión. 

Solicitud de conversión en un encargo de revisión o de servicios relacionados (Ref.: 15) 

A34. 	 Antes convertir un encargo auditarla en un encargo de revisión o de 
servicios relacionados, el auditor que haya sido contratado para realizar la auditarla de 
conformidad con las NIA puede tener que considerar, además de las cuestiones que se 
senalan en los apartados A31-A33, cualquier implicación legal o contractual del cambio. 

A35. convertir el encargo de 
audítorra en un de revisión o de servicios el trabajo de auditarla 
realizado hasta el momento del cambio puede ser relevante para el encargo modificado; 
sin embargo, el trabajo que deba realizarse y el informe que deba emitirse habrán de ser 

adecuados para el encargo modificado. Para evitar confundir al el informe sobre 
el servicio relacionado no debe mencionar lo siguiente: 

(a) 	 el encargo original de auditorfa; ni 

(b) 	 cualquier procedimiento que pueda aplicado el encargo original de 
auditorra, salvo en los casos en que el encargo de se haya convertido en 
un encargo para procedimientos y, por la referencia a los 
procedimientos aplicados sea una parte normal del informe. 
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Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo 

Normas de información financiera complementadas por las disposiciones legales o 
reglamentarias (Ref.: Apartado 18) 

A36. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
complementar las normas de información financiera establecidas por un organismo emisor 
de normas autorizado o reconocido, con requerimientos adicionales · relativos a la 
preparación de estados financieros. En dichas jurisdicciones, el marco de información 
financiera aplicable a efectos de aplicar las NIA abarca tanto el marco de información 
financiera identificado como los requerimientos adicionales, siempre y cuando éstos no 
entren en conflicto con este último marco de información financiera. Este puede ser el 
caso, por ejemplo, cuando las disposiciones legales o reglamentarias prescriben 
revelaciones de información adicionales a las requeridas por las normas de información 
financiera o cuando reducen el número de opciones aceptables existentes en las normas 
de información financiera.2o 

Marco de información financiera prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias-Otras 
cuestiones que afectan a la aceptación (Ref. : Apartado 19) 

A37. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden exigir que en la redacción de su opinión 
el auditor utilice las frases "expresan la imagen fiel" o "presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales", en el supuesto de que el auditor concluya que, de no haber sido 
prescrito por dichas disposiciones, el marco de información financiera aplicable no habrla 
sido aceptable. En este caso, los términos de la redacción prescrita para el informe de 
auditorla difieren significativamente de los requerimientos de las NIA (véase el apartado 
21). 

Informe de auditorla prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias (Ref.: Apartado 21) 

A38. 	 Las NIA requieren que el auditor no manifieste haber cumplido las NIA salvo si ha cumplido 
todas las NIA aplicables a la auditorla.21 Cuando las disposiciones legales o reglamentarias 
prescriban una estructura o una redacción del informe de auditarla en un formato o con 
unos términos que difieran significativamente de los requerimientos de las NIA y el auditor 
concluya que incluir una explicación adicional en el informe de auditorla no puede mitigar la 
posibilidad de interpretación errónea, el auditor puede plantearse incluir una declaración en 
el informe de auditorla en la que exprese que la auditorla no se ha realizado de 
conformidad con las NIA. No obstante, se recomienda que el auditor aplique las NIA, 
incluidas las NIA que tratan del informe de auditorla, en la medida de lo posible, si bien no 
se le permitirá mencionar que la auditorla se ha realizado de conformidad con las NIA. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A39. 	 En el sector público, la legislación que regula el mandato de auditorla puede establecer 
requerimientos especlficos. Por ejemplo, puede exigirse al auditor que informe 
directamente a un ministro, al Parlamento o al público si la entidad trata de limitar el 
alcance de la auditorla. 

Anexo 1 

(Ref.: Apartados A24-A26) 

Ejemplo de carta de encargo de auditorfa 

El siguiente es un ejemplo de carta de encargo de auditorla para una auditorla de estados financieros 
con fines generales preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. Esta carta no es de uso obligatorio, sino que solo pretende ser una orientación que pueda 
utilizarse junto con las consideraciones recogidas en esta NIA. Será necesario modificarla en función 
de los requerimientos y de las circunstancias particulares. Está disef'lada con referencia a una 
auditorla de estados financieros de un único periodo y seria preciso adaptarla en caso de pretender o 

La NIA 700 (Revisada), apartado 15, Incluye un requerimiento en relación con la evaluación de si los estados 
financieros se refieren o describen adecuadamente el marco de Información financiera aplicable. 

NIA 200, apartado 20. 21 

http:auditorla.21
http:financiera.2o
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prever aplicarla a auditarlas recurrentes (véase el apartado 13 esta NIA). Puede 
solicitar asesoramiento jurldico sobre la idoneidad de cualquier carta 

*** 

Dirigida al' representante adecuado la dirección o de los responsables del gobierno la 
sociedad ABC: 22 

[Objetivo y alcance de la auditarla] 

Han solicitado ustedes23 que auditemos los estados la sociedad 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del 
global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes 

terminado en dicha fecha, asl como las notas de los estados financieros 
un resumen de las contables significativas. Nos confirmarles mediante 

esta carta que aceptamos el de auditarla y su contenido. 

Los de nuestra auditorfa son obtener una razonable de que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditorla que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto de 
seguridad, pero no garantiza que una auditarla realizada de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Auditarla (NIA) detecte una incorrección material cuando existe. Las 

a fraude o error y se 	 si, individualmente o de 
puede razonablemente que influyan en las decisiones económicas los 

nl"'l""lrrl"'(,I"·í ... r,...~ pueden 

basándose en los estados 

al 

[Responsabilidades del auditor] 

Llevaremos a cabo nuestra auditarla de conformidad con las NIA Dichas normas que 
cumplamos los requerimientos Como parte de una 

escepticismo 
de conformidad con NIA, 

nuestro juicio y mantenemos una actitud durante 
la auditarla. También: 

111 	 Identificamos y valoramos los de incorrección material en los estados 
debida a fraude o error, disel'lamos y aplicamos de auditarla para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditarla suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

111 	 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditarla con el fin de diseflar 
procedimientos de auditarla que sean adecuados en función de las circunstancias y no con 
la finalidad de una opinión sobre la del control interno de la entidad. 24 No 
obstante, les por escrito cualquier deficiencia significativa en el control 
interno relevante la auditorla de los estados financieros que identifiquemos durante la 
realización de la auditarla. 

111 	 Evaluamos la adecuación de las pollticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente revelada por la 

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del contable de • 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditarla concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que la atención en nuestro informe de auditorfa sobre la correspondiente 
información en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditarla hasta la fecha de nuestro informe de auditarla. Sin hechos o 

Los destinatarios y las referencias de la carta serán los adecuados en función de las circunstanclas del incluida la 
jurisdicción Es Importante hacer referencia a las personas adecuadas - véase apartado 

A lo largo de esta carta la referencia a "ustedes", "nosotros", "la dirección", "los del gobierno de la 
entidad" y "el auditor" se emplearán o modificarán en función de las circunstancias. 

24 	 Esta frase se modlt1carra, corresponda, en circunstancias en las que el auditor asimismo, responsabilidad 
de emitir una opinión sobre eficacia del control Interno Junto con la auditorla de los financieros. 
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condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad de ser una empresa en 
funcionamiento. 

" 	 Evaluamos fa presentación global, la estructura y el contenido los estados financieros, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logran la presentación fiel. 

Debido a las limitaciones inherentes a la auditarfa, junto con las límitaciones inherentes al control 
intemo, existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales, aun 
cuando la auditorla se planifique yejecute adecuadamente de conformidad con las NIA 

e identificación del marco de información (a 
que el auditor no ha determinado que las disposiciones 

prescriban responsabilidades en términos se Arrlnll~An 

Realizaremos la auditorla partiendo de fa premisa de que [la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobiemo de la entidad]215 reconocen y comprenden que son responsables de: 

(a) 	 la preparación presentación fiel de fas estados financieros de conformidad con las Normas 
I nternacionafes Información Financiera;26 

(b) 	 el control interno que [la dirección] considere necesario permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrección material, debida a o error, y 

(c) 	 proporcionarnos:27 

(i) 	 acceso a toda la información de la que tenga conocimiento dirección] y que sea 
relevante para la preparación de los estados financieros, tal como registros, 
documentación y otro material; 

(li) 	 información adicional que podamos solicitar a [la dirección] para los fines de la 
auditorfa, y 

(iii) 	 acceso ilimitado a las ","'r"'""~",,,, de la entidad de las cuales consideremos necesario 
obtener evidencia de 

e/caso]. 

Como parte de nuestro de solicitaremos a [la y, cuando proceda, a fos 
responsables gobierno la entidad] confirmación de las manifestaciones realizadas a 
nuestra atención en relación con la auditorla. 

Esperamos contar con la plena colaboración de sus oleadc)s durante nuestra auditarla. 

[Otra información relevante] 


[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios. facturación y otras condiciones 


[Informes] 

[Insertar referencia adecuada a la estructura y contenido esperados del informe de auditorfa, asf 
como, cuando proceda. del tratamiento en el informe de otra información conformidad con la 
N/A 720 (Revisada).] 

Es posible que la estructura y el contenido de nuestro informe que ser modificados en 
función de los hallazgos de nuestra auditorla. 

Les rogamos que firmen y devuelvan la copia adjunta de esta carta para indicar qua conocen y 
aceptan los acuerdos relativos a nuestra auditorla de los estados financieros, incluidas nuestras 
respectivas responsabilidades. 

XYZyCla. 


Acuse de recibo y conforme, en nombre de la sociedad ABC por 


25 Emplear la termlnologla adecuada en funcl6n de las circunstancias. 

0, si procede, "para la preparaCión de estados financieros que expresan la imagen fiel de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Informacl6n Financiera". 

27 Véanse en el apartado A24 ejemplos de otras cuestiones relativas a las responsabilidades de la dirección que se 
pueden incluir. 
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Anexo 2 

. Apartado A 1 

Determinación de la aceptabilidad de los marcos de información con fines generales 

Jurisdicciones que carecen de organismos emisores de normas autorizados o reconocidos o de 
marcos información financiera prescritos por las disposiciones legales o reglamentarias 

1. 	 Tal como se establece en el apartado A 10 de la presente NIA, cuando una entidad se ha 
constituido u en una jurisdicción que carece de un organismo emisor 

Itl"ll'i"'~It11"1 o reconocido, o las disposiciones legales o reglamentarias no 
la utilización de un marco de Información financiera, la dirección identifica un marco de 
Información financiera aplicable. Lo habitual en dichas jurisdicciones es utilizar normas de 
información financiera establecidas por alguno de los organismos indicados en el apartado 
AS de esta NIA. 

2. 	 Por otro lado, en una jurisdicción puede haber convenciones contables 
establecidas que se reconozcan generalmente como el marco de información financiera 
para los estados financieros con fines generales preparados por determinadas entidades 
especificadas que operen en dicha jurisdicción. Cuando se adopta dicho marco de 
información financiera, el apartado 6(a) de esta NIA requiere que el auditor determine si se 

considerar que las convenciones contables en su conjunto un marco de 
información financiera para estados con fines Cuando las 
convenciones contables se emplean de modo generalizado en una determinada 
jurisdicción, es posible que organizaciones auditores dicha jurisdicción hayan 
examinado la aceptabilidad del marco de información financiera en nombre de los auditores. 
En otros casos, el auditor puede determinar este analizando si las convenciones 
contables las caracterfsticas que habitualmente tienen los marcos de información 
financiera el apartado 3 siguiente) o comparando las convenciones 
contables con requerimientos de un marco de información financiera existente que se 
considere aceptable (véase el apartado 4 siguiente). 

3. 	 Los marcos de información financiera aceptables normalmente presentan las siguientes 
caracterlsticas, 	 que hacen que la información financiera en los estados 

........,,........"'., sea útil los usuarios a los se 

(a) 	 Relevancia, esto es, que la información proporcionada en los estados financieros sea 
relevante para la naturaleza de la entidad y para el propósito de los estados financieros. 
Por ejemplo, en el caso de una empresa que estados financieros con fines 
generales, la relevancia se evalúa en relación con la información necesaria 
satisfa,cer las comunes de información financiera de un amplio de 
usuarios a la hora de tomar decisiones económicas. Dichas necesidades se satisfacen 
habitualmente mediante la presentaCión de la situación financiera, de los resultados y de 
los flujos de efectivo de la 

(b) 	 Integridad, en el de no se omitan transacciones ni saldos 
contables ni revelaciones de información puedan a las conclusiones 
tlas:aOélS en los estaac>s 

(e) 	 Fiabilidad, en el sentido de que la información proporcionada en los estados 
financieros: 

(i) 	 en su caso, el fondo económico de los hechos y transacciones, y no su 
mera forma legal; y 

(H) 	 tenga como resultado una evaluación, medición, presentación y revelación de 
información razonablemente congruente si se utiliza en circunstancias similares. 

(d) 	 Neutralidad, en el sentido de que contribuya a que la información de los estados 
financieros esté libre de sesgo. 
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peque~a dimensión, el auditor decidir las 

(e) 	 Comprensibilidad, en el sentido de que la de los estados financieros sea 
y exhaustiva, y no esté sujeta a interpretaciones diferentes. 

4. 	 El auditor puede decidir comparar con los requerimientos de un 
marco de información financiera existente que se considere aceptable. Por ejemplo, el 
auditor puede comparar las convenciones contables con las NIIF. Con a la 
auditarla de una entidad de 
convenciones contables con un marco de 
desarrollado entidades por un organismo emisor de normas autorizado o 
reconocido. el auditor realice dicha y la decisión 
sobre si las convenciones contables adoptadas para la preparación de los estados 
financieros constituyen un marco de información financiera aceptable implica examinar las 
razones de las diferencias y si la aplicación de las convenciones contables, o la 
del marco de información financiera en los estados dar lugar a 
financieros que induzcan a error. 

5. Un conjunto de contables preferencias individuales no 
es un marco de información financiera para estados financieros con fines 

Igualmente, un marco de cumplimiento no será un marco de información 
aceptable, salvo que sea generalmente aceptado en la jurisdicción de que se 

trate por quienes preparan los estados financieros y por sus usuarios. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 220: CONTROL DE CALIDAD DE LA AUDITORíA 
DE ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos InlC:laClOS a partir del 
15 de diciembre de 2009)[ 

CONTENIDO 
Introduccl6n 
Alcance esta NIA 
El de control de calidad y la función de los equipos del encargo 
Fecha de entrada en vigor . 
Objetivo 
Definiciones 
Requerimientos 

de liderazgo en la calidad de las auditarlas 
ética 

Aceptación y continuidad las relaciones con clientes y de de auditarla 
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Realización del encargo 
Seguimiento 
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Introduccl6n 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de las responsabilidades que 
tiene el auditor en relación con los procedimientos de control de calidad de una auditarla de 
estados financieros. trata, cuando proceda, de las responsabilidades del revisor 
de control de calidad del encargo. Esta NIA debe interpretarse conjuntamente con los 
requerimientos de ética aplicables. 

El sistema de control de calidad y la funcl6n de los equipos del encargo 

2. 	 Los sistemas, las politicas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad de 
la firma de auditarla. De acuerdo con la N1CC 1, la firma tiene la obligación de establecer y 
mantener un sistema control de calidad que le proporcione una de 
que: 

(a) 	 la firma y su personal cumplen las normas y los requerimientos y 
reglamentarios y 

(b) 	 los informes emitidos la firma o por los socios de los encargos son adecuados a 
las circunstancias.28 

28 NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditorfa que realízan auditorfas y revisiones de estados financieros, asf 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y sefVÍcJos relacionados, apartado 11. 

http:circunstancias.28
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la 

de que la firma de auditarla sujeta a la NICC 1 o a 
sean al menos igual exigentes. (Ref.: Apartado A1) 

3. 	 En el contexto del sistema de control de de la firma de auditarla, los equipos del 
encargo son los responsables de implementar los procedimientos de control de calidad que 
sean aplicables al encargo de auditarla y de proporcionar a la firma auditarla la 
información necesaria para permitir el funcionamiento de aquella parte del sistema de 
control de calidad de la firma de auditarla que se refiere a la independencia. 

4. 	 Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma, 
salvo la información proporcionada por la firma o por terceros indique lo contrario. 
(Ref.: A2) 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

6. 	 El objetivo del auditor es implementar procedimientos de control de calidad relativos al 
encargo que le proporcionen una seguridad razonable de que: 

(a) 	 la auditarla cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 el informe ."m,itirl!f\ por el es en función de las circunstancias. 

Definiciones 

7. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados figuran a 
continuación: 

(a) 	 Socio del encargo:29 el socio u otra persona de la firma de auditarla que es 
responsable del encargo y su realización, asl como del informe que se emite en 
nombre de la firma de auditarla, y 
apropiada por un profesional, 

(b) 	 Revisión de control de calidad del encargo: disef\ado para evaluar de forma 
objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos 
realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la 
formulación del informe. El proceso de revisión de control de calidad del encargo es 
aplicable a las auditarlas de estados financieros de entidades cotizadas Y, en su 
caso, a aquellos otros de auditarla para los que la firma de auditarla 
determinado que se requiere revisión de control de del encargo. 

(c) 	 Revisor de control de calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de 
auditarla, una persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por 
estas personas, ninguna de las forma del equipo del con 
experiencia autoridad suficientes y adecuadas evaluar los 
juicios que el equipo del realizado y las conclusiones 
"'I,..."' .... ·,."'ri"'c:: a efectos de la formulación del informe. 

(d) 	 Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el ",nr'",rrlr. 

Se 
cualquier contratada por la firma de auditarla o por una firma 
realizan procedimientos de auditarla en relación con el 
expertos extemos por la firma de auditarla o por una de la El 
término "equipo del también a las pertenecientes a la función 
de auditarla interna cliente que prestan ayuda en un encargo de auditorra 
cuando el auditor externo cumple los requerimientos de la NIA 610 (Revisada 2013).31 

29 En su caso, los términos "socio del encargo", "socio" y "flrma de auditarla" se entenderán referidos a sus equivalentes 

en el sector público. 


NIA 620, Utllizacl6n del de un del auditor, apartado define el término "experto del auditor". 

31 	 En la NIA 610 (Revisada 2013), Uti/ízacl6n del trabajo de los auditoras Internos, se establecen ¡¡mltes a la utilización de 

la ayuda directa. También se reconoce que es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones legales 
o reglamentarias la obtención de la ayuda directa de los auditores Internos. En consecuencia, la utilización de la ayuda 
directa se limita a las situaciones en las que se permite. 

http:2013).31
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(e) 	 Firma de auditorla: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que 
sea su forma jurldica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad. 

(f) 	 Inspección: en el contexto de los encargos de auditorla finalizados, se refiere a los 
procedimientos diser'\ados para proporcionar evidencia del cumplimiento de las 
pollticas y de los procedimientos de control de calidad de la firma de auditarla por 
parte de los equipos del encargo. 

(g) 	 Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan 
o están admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian 
al amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra 
organización equivalente. 

(h) 	 Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación continua del 
sistema de control de calidad de la firma de auditorla. Este proceso incluye una 
inspección periódica de una selección de encargos finalizados y está diser'\ado para 
proporcionar a la firma de auditorla una seguridad razonable de que su sistema de 
control de calidad opera eficazmente. 

(i) Firma de la red: firma de auditarla o entidad que pertenece a una red . 
U) Red: una estructura más amplia: 

(i) 	 que tiene por objetivo la cooperación, y 

(ii) 	 que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte 
propiedad, controlo gestión comunes, pollticas y procedimientos de control de 
calidad comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre 
comercial común, o una parte significativa de sus recursos profesionales. 

(k) 	 Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditorla 
respecto a la realización de un encargo de servicios profesionales. 

(1) 	 Personal : socios y empleados. 

(m) 	 Normas profesionales: Normas Internacionales de Auditorla (NIA) y requerimientos 
de ética aplicables. 

(n) 	 Requerimientos de ética aplicables: normas de ética a las que están sujetos tanto el 
equipo del encargo conio el revisor de control de calidad del encargo, y que 
habitualmente comprenden las partes A y B del Código de ~tica para Profesionales 
de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de ~tica para Contadores 
(Código de ética de IESBA) [International Ethics Standards Board for Accountants' 
Code of Ethics for Professional Accountants (IESBA Code)] relativas a la auditorla de 
los estados financieros, junto con aquellas normas nacionales que sean más 
restrictivas. 

(o) 	 Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos 
que la firma de auditorla emplee. 

(p) 	 Persona externa debidamente cualificada: persona ajena a la firma de auditorla con la 
capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por 
ejemplo, un socio de otra firma de auditorla o un empleado (con experiencia 
adecuada) perteneciente, bien a una organización de profesionales de la contabilidad, 
cuyos miembros puedan realizar auditorlas de información financiera histórica, bien a 
una organización que presta los pertinentes servicios de control de calidad. 

Requerimientos 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorlas 

8. 	 El socio del encargo asumirá la responsabilidad de la calidad global de cada encargo de 
auditorla que le sea asignado. (Ref.: Apartado A3) 

Requerimientos de ética aplicables 

9. 	 Durante la realización del encargo de auditorla, el socio del encargo mantendrá una 
especial atención, mediante la observación y la realización de las indagaciones necesarias, 
ante situaciones evidentes de incumplimiento por los miembros del equipo del encargo de 
los requerimientos de ética aplicables. (Ref.: Apartados A4-A5) 
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10. 	 Si llegan a conocimiento del socio del encargo, a través del sistema de control de calidad 
de la firma o de cualquier otro modo, elementos que indiquen que los miembros del equipo 
del . encargo han incumplido los requerimientos de ética aplicables, el socio del encargo, 
después de consultar a otros miembros de la firma, determinará las medidas adecuadas a 
adoptar. (Ref.: Apartado A5) 

Independencia 

11. 	 El socio del encargo llegará a una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos 
de independencia que sean aplicables al encargo de auditorla. A tal efecto, el socio del 
encargo: (Ref.: Apartado A5) 

(a) 	 obtendrá información relevante de la firma de auditorla y, en su caso, de las firmas de la 
red, para detectar y evaluar circunstancias y relaciones que supongan amenazas a la 
independencia; 

(b) 	 evaluará la información sobre los incumplimientos detectados, en su caso, de las 
pollticas y los procedimientos de independencia de la firma de auditorla para determinar 
si constituyen una amenaza a la independencia en el encargo de auditorla; y 

(c) 	 adoptará las medidas adecuadas para eliminar dichas amenazas o para reducirlas a un 
nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se considera adecuado, 
para renunciar al encargo de auditorla si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables asl lo permiten. El socio del encargo informará a la firma de auditorla, a la 
mayor brevedad posible, de cualquier imposibilidad de resolver la cuestión, para que 
adopte las medidas adecuadas. (Ref.: Apartados A6-A7) 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditorfa 

12. 	 El socio del encargo deberá satisfacerse de que se han aplicado los procedimientos 
adecuados en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de 
encargos de auditorla, y determinará si las conclusiones alcanzadas al respecto son 
adecuadas. (Ref.: Apartados A8-A9) 

13. 	 Si el socio del encargo obtiene información que, de haber estado disponible con 
anterioridad, hubiese sido causa de que la firma de auditorla rehusara el encargo de 
auditorla, el socio del encargo comunicará dicha información a la firma de auditorla a la 
mayor brevedad, con el fin de que la firma de auditorla y el socio del encargo puedan 
adoptar las medidas necesarias. (Ref.: Apartado A9) 

Asignación de equipos a los encargos 

14. 	 El socio del encargo deberá satisfacerse de que el equipo del encargo, y cualquier experto 
del auditor que no forme parte del equipo del encargo, reúnan en conjunto la competencia 
y capacidad adecuadas para: 

(a) 	 realizar el encargo de auditorla de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 poder emitir un informe de auditorla que sea adecuado en función de las 
circunstancias. (Ref. : Apartados A 1 O-A 12) 

Realización del encargo 

Dirección, supervisión y realización 

15. 	 El socio del encargo se responsabilizará: 

(a) 	 de la dirección, supervisión y realización del encargo de auditorla de conformidad con 
las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 
(Ref.: Apartados A13-A15, A20) 

(b) 	 de que el informe de auditorla sea adecuado en función de las circunstancias. 

Revisiones 

16. 	 El socio del encargo asumirá la responsabilidad de que las revIsiones se realicen de 
acuerdo con las pollticas y procedimientos de revisión de la firma de auditorla. (Ref.: 
Apartados A16-A17, A20) 
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las consultas 

17. 	 En la fecha del informe de auditarla o con anterioridad a ella, el socio del se 
mediante una revisión de la documentación de auditorla y discusiones con el 

equipo del encargo, de que se ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada 
para sustentar las conclusiones alcanzadas y para la emisión del de auditarla. 
(Ref.: Apartados A 18-A20) 

Consultas 

18. 	 El socio del encargo: 

(a) 	 asumirá la responsabilidad 

necesarias sobre cuestiones 


(b) 	 se satisfará de que, en el transcurso del encargo, los miembros equipo del 
encargo hayan realizado las consultas adecuadas, tanto dentro del equipo del encargo 
como entre el equipo del encargo y otras personas a un nivel adecuado dentro o fuera 
de la firma de auditorla; 

(e) 	 se satisfará de la el alcance y conclusiones resultantes dichas 
consultas hayan sido acordados con la parte y 

(d) 	 comprobará que las conclusiones resultantes de dichas consultas hayan sido 
implementadas. (Ref .. Apartados A21-A22) 

Revisión de control de calidad del encargo 

19. 	 Para las auditorlas de financieros de cotizadas y, en su caso, aquellos 
otros de para los que la firma de auditarla haya se 
requiere la revisión de control de calidad, el socio del encargo: 

(a) comprobará que se haya nombrado un revisor de control de calidad del encargo; 

(b) 	 discutirá las cuestiones significativas que su~an durante el encargo de auditorla, 
incluidas las identificadas durante la revisión de control de calidad del encargo, con el 
revisor de control de del y 

(e) 	 no fecha al informe de auditarla hasta que la revisión de control de calidad del 
encargo se haya completado. (Ref.: Apartados A23-A25) 

20. 	 El revisor de control de calidad del encargo realizará una evaluación objetiva de los juicios 
significativos realizados por el equipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas a 
efectos de la emisión del informe de auditarla. Esta evaluación conllevará: 

(a) 	 la de las con el del encargo; 

(b) 	 la revisión de los estados financieros y del informe de auditorla propuesto; 

(e) 	 la revisión de la documentación de auditarla seleccionada, relacionada con los juicios 
significativos realizados por el equipo del encargo y con las conclusiones alcanzadas; 
y 

(d) 	 la evaluación de las conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del informe de 
auditorla y la consideración de si el informe de auditarla propuesto es adecuado. 
(Ref.: Apartados A26-A28, A30-A32) 

21. 	 En el caso de auditarlas de estados financieros de entidades cotizadas, al realizar la 
revisión de control de calidad del encargo, el revisor de control de calidad del encargo 
también considerará lo 

(a) 	 la evaluación por el del encargo de la independencia de la firma de auditorla 
en con el encargo de auditarla; 

(b) 	 si se han las consultas adecuadas sobre cuestiones en las que existen 
diferencias de opinión u otras cuestiones complejas o controvertidas y las 
conclusiones alcanzadas en dichas consultas; y 

(e) 	 si la documentación de auditorla seleccionada para su revisión refleja el 
realizado en relación con los significativos y si sustenta las conclusiones 
alcanzadas. (Ref.: Apartados A29-A32) 

Diferencias de opinIón 

22. 	 Si surgen diferencias de opinión dentro del equipo del con las personas consultadas 
o, en su caso, entre el socio del y el revisor de control de calidad del encargo, el 
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equipo del encargo aplicará las polfticas y los procedimientos de la firma de auditarla para el 
tratamiento y la resolución de las diferencias de opinión. 

Seguimiento 

23. 	 Un sistema efectivo de control de calidad incluye un proceso de seguimiento diseflado para 
proporcionar a la firma de auditarla una seguridad razonable de que sus polfticas y 
procedimientos en relación con el sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y 
operan eficazmente. El socio del encargo tendrá en cuenta los resultados del proceso de 
seguimiento de la firma de auditarla contenidos en la información más reciente difundida por 
esta y, en su caso, por otras firmas de la red, asl como si las deficiencias indicadas en dicha 
información pueden afectar al encargo de auditarla. (Ref.: Para A33-A35) 

Documentación 

24. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditorla:32 

(a) 	 Las cuestiones identificadas en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
ética aplicables y el modo en que fueron resueltas. 

(b) 	 Las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
independencia que sean aplicables al encargo de auditarla, y cualquier discusión 
relevante con la firma de auditarla que sustente dichas conclusiones. 

(c) 	 Las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y continuidad 
de las relaciones con clientes, y de encargos de auditarla. 

(d) 	 La naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas en el transcurso 
del encargo de auditarla. (Ref.: Apartado A36) 

25. 	 El revisor de control de calidad del encargo presentará, para el encargo de auditarla 
revisado, pruebas documentales de que: 

(a) 	 se han realizado los procedimientos requeridos por las poHticas de la firma de 
auditarla sobre revisión de control de calidad de encargos; 

(b) 	 la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe 
de auditarla o con anterioridad a ella; y 

(c) 	 el revisor no tiene conocimiento de que existan cuestiones no resueltas que le lleven a 
considerar que los juicios significativos formulados por el equipo del encargo, y las 
conclusiones alcanzadas por éste, no sean adecuados. 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo (Ref.: Apartado 2) 

A 1. 	 La NICC 1, o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes, tratan 
de las responsabilidades de la firma de auditarla en relación con el establecimiento y 
mantenimiento de un sistema de control de calidad para los encargos de auditarla. El 
sistema de control de calidad comprende pollticas y procedimientos que contemplan cada 
uno de los siguientes elementos: 

• 	 responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma de auditarla; 

• 	 requerimientos de ética aplicables; 

• 	 aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos especlficos; 

• 	 recursos humanos; 

• 	 realización de los encargos y 

• 	 seguimiento. 

Los requerimientos nacionales que tratan de las responsabilidades de la firma de auditarla en 
relación con el establecimiento y mantenimiento de un sistema de control de calidad son al 
menos igual de exigentes que la NICC 1 si tratan todos los elementos mencionados en el 

NIA 230, Documentac(ón de auditor{a, apartados 8-11 y A6. 32 
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presente apartado e imponen obligaciones a la firma de auditarla que cumplen los objetivos de 
los requerimientos establecidos en la NICC 1. 

Confianza en el sistema de control de calidad de la firma de auditorla (Ret.: Apartado 4) 

A2. 	 Salvo que la información proporcionada por la firma de auditarla o terceros indique lo 
contrario, el equipo del encargo puede confiar en el sistema de control de calidad de la 
firma de auditarla en relación, por ejemplo, con: 

• 	 La competencia del personal, merced al proceso de selección y a la formación. 

• 	 La independencia, merced a la recopilación y comunicación de la información sobre 
independencia que sea pertinente. 

• 	 El mantenimiento de las relaciones con clientes mediante sistemas de aceptación y 
continuidad. 

• 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, merced al 
proceso de seguimiento. 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las audltorlas (Ref.: Apartado 8) 

A3. 	 Dado que el socio del encargo es responsable de la calidad global de cada encargo de 
auditarla, sus actuaciones y sus comunicaciones a los demás miembros del equipo del 
encargo han de resaltar: 

(a) 	 la importancia para la calidad de la auditarla de: 

(i) 	 la realización de un trabajo que cumpla las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(ii) 	 el cumplimiento de las correspondientes pollticas y procedimientos de control de 
calidad de la firma; 

(iii) 	 la emisión de informes de auditarla que sean adecuados en función de las 
circunstancias; y 

(iv) 	 la facultad que tiene el equipo del encargo de poner de manifiesto sus reservas 
sin temor a represalias; y 

(b) 	 el hecho de que la calidad es esencial en la realización de encargos de auditarla. 

Requerimientos de ética aplicables 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables (Ret.: Apartado 9) 

A4. El Código de ética de IESBA establece los principios fundamentales de ética profesional, a 
saber: 

(a) 	 Integridad; 

(b) 	 objetividad; 

(c) 	 competencia y diligencia profesionales, 

(d) 	 confidencialidad; y 

(e) 	 comportamiento profesional. 

Definición de "firma de audltorla", "red" y "firma de la red" (Ref.: Apartados 9-11) 

AS. 	 Las definiciones de "firma de auditarla", "red" y "firma de la red" en los requerimientos de ética 
aplicables pueden diferir de las que se establecen en la presente NIA. Por ejemplo, el Código 
de ética de IESBA define "firma de auditarla" como: 

(a) 	 un profesional ejerciente individual o una sociedad, cualquiera que sea su forma jurldica, 
de profesionales de la contabilidad. 

(b) 	 una entidad que controle a los anteriores mediante vinculas de propiedad, de gestión u 
otros medios; y 



UI:GKI: I U NUMI:KU ae 24U 

Por el cual "Se compilan y acfu,a:!iz-Br¡r kJ$.S'ímarcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(c) 	 una entidad controlada por ellos mediante vInculas de propiedad, de dirección u otros 
medios. 

El Código de ética de IESBA también proporciona orientaciones, en relación con los términos 
"red" y "firma de la red". 

En el cumplimiento de los requerimientos de los apartados 9-11, las definiciones utilizadas 
en los requerimientos de ética aplicables son de aplicación siempre que ello resulte 
necesario para interpretar dichos requerimientos de ética. 

Amenazas a la independencia (Ref.: Apartado 11(c)) 

A6. 	 El socio del encargo puede detectar una amenaza a la independencia, en relación con el 
encargo de auditarla, que las salvaguardas no puedan eliminar o reducir a un nivel 
aceptable. En tal caso, según lo requerido en el apartado 11 (c), el socio del encargo 
informará a la persona o personas adecuadas pertenecientes a la firma de auditarla a fin 
de determinar las medidas adecuadas, lo que puede incluir la eliminación de la actividad o 
del interés que crea la amenaza, o la renuncia al encargo de auditarla si las disposiciones 
legales o reglamentarias aplicables asl lo permiten. 

ConsideracIones especificas para entidades del sector público 

A7. 	 Las disposiciones legales pueden establecer salvaguardas para la independencia de los 
auditores del sector público. Sin embargo, los auditores del sector público o las firmas de 
auditarla que lleven a cabo auditarlas en el sector público por cuenta del auditor legal, 
dependiendo de los términos del mandato en una determinada jurisdicción, es posible que 
deban adaptar su enfoque con el fin de promover el cumplimiento del esplritu del apartado 
11. Cuando el mandato del auditor del sector público no permita la renuncia al encargo, 
esto puede conllevar revelar, mediante un informe público, las circunstancias que hayan 
surgido y que, si se hubiera tratado del sector privado, habrlan llevado al auditor a la 
renuncia. 

Aceptación y continuidad de ias relaciones con clientes y de encargos de audltoria (Ref.: 
Apartado 12) 

AB. 	 La NICC 1 requiere que la firma de auditarla obtenga la información que considere 
necesaria en las circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, para 
decidir si debe continuar un encargo existente'J cuando esté considerando la aceptación 
de un nuevo encargo de un cliente existente. Información como la que se enumera a 
continuación facilitará al socio del encargo la determinación de si son adecuadas las 
conclusiones alcanzadas en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con 
clientes y de encargos de auditarla: 

• 	 la integridad de los principales propietarios, de los miembros clave de la dirección y de 
los responsables del gobiemo de la entidad; 

• 	 si el equipo del encargo tiene la competencia requerida para realizar el encargo de 
auditarla y tiene la capacidad necesaria, incluidos el tiempo y los recursos; 

• 	 si la firma de auditarla y el equipo del encargo pueden cumplir los requerimientos de 
ética aplicables; y 

• 	 las cuestiones significativas que hayan surgido durante el encargo de auditarla en curso 
o en encargos anteriores, y sus implicaciones para la continuidad de la relación . 

ABa. 	 Las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables34 pueden 
requerir que el auditor, antes de aceptar un encargo, solicite al auditor predecesor que le 
proporcione la información que conozca relativa a cualquier hecho o circunstancia que, a su 
juicio. necesite conocer el auditor antes de decidir si acepta el encargo. En algunas 
circunstancias, el auditor predecesor puede estar obligado, si lo solicita el auditor sucesor 
propuesto, a proporcionarle información relativa a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Por 
ejemplo, cuando el auditor predecesor ha renunciado al encargo debido a un incumplimiento 
identificado de las disposiciones legales y reglamentarias o a la existencia de indicios de 
incumplimiento, el Código del I ESBA requiere que el auditor predecesor, si lo solicita el auditor 

NICC 1. apartado 27(a). 
34 Véase, por ejemplo, la Sección 210.14 del Código deIIESBA. 
33 
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sucesor propuesto, proporcione todos los hechos y otra información relativa a dicho 
incumplimiento que, en opinión del auditor predecesor, necesita conocer el auditor sucesor 
propuesto antes de decidir si acepta el encargo.. 

ConsIderaciones especificas para entidades del sector público (Ref.: Apartados 12-13) 

A9. 	 En el sector público, los auditores pueden ser nombrados de acuerdo con procedimientos 
legales. En consecuencia, pueden no ser aplicables algunos de los requerimientos y de las 
consideraciones en relación con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes 
y de encargos de auditorra contemplados en los apartados 12, 13 Y A8. No obstante, la 
información reunida como resultado del proceso descrito puede ser útil para los auditores 
del sector público a efectos de la valoración del riesgo y del cumplimiento de sus 
responsabilidades de información. 

Asignación de equipos a los encargos (Ref.: Apartado 14) 

A10. 	 Se considera miembro del equipo del encargo a una persona especializada en un área 
especifica de contabilidad o aUditorla, tanto si ha sido contratada por la firma de auditorla 
como si trabaja para ella, que aplique procedimientos de auditorla en el encargo. Sin 
embargo, una persona con dicha especialización no se considera miembro del equipo del 
encargo si su participación en el encargo se limita a consultas. Las consultas se tratan en 
los apartados 18, A21 Y A22. 

A11. 	 Al considerar la competencia y capacidad apropiadas que se espera tenga el equipo del 
encargo en su conjunto, el socio del encargo puede tener en cuenta en relación con dicho 
equipo aspectos, tales como: 

• 	 Su conocimiento y experiencia práctica en encargos de auditorla de naturaleza y 
complejidad similares merced a una formación práctica y participación adecuadas. 

• 	 Su conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables. 

• 	 Su especialización técnica, incluida la relativa a la tecnologla de la información 
relevante y a áreas especializadas de contabilidad o auditorla. 

• 	 Su conocimiento de los sectores relevantes en los que el cliente desarrolla su 
actividad. 

• 	 Su capacidad de aplicar el juicio profesional. 

• 	 Su conocimiento de las pollticas y procedimientos de control de calidad de la firma 
de auditorra. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A12. 	 En el sector público, la competencia adicional apropiada puede incluir las cualificaciones 
necesarias para cumplir los términos del mandato de auditorla en una determinada 
jurisdicción. Dicha competencia puede incluir el conocimiento de las disposiciones de 
información aplicables, incluida la información al Parlamento u otro órgano de gobierno, o 
cuando lo exija el interés público. El alcance más amplio de una audltorla en el sector 
público puede incluir, por ejemplo, algunos aspectos de ejecución de la auditorra o una 
valoración exhaustiva del cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias u 
otras disposiciones, asr como la prevención y detección del fraude y de la corrupción. 

Realización del encargo 

Dirección, supervisión y realización (Ret.: Apartado 15(a)) 

A13. 	 La dirección del equipo del encargo conlleva informar a los miembros del equipo del 
encargo de cuestiones tales como: 
• 	 Sus responsabilidades, incluida la necesidad de cumplir los requerimientos de ética 

aplicables y de planificar y ejecutar una auditorra con escepticismo profesional como 
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requiere la NIA 200.35 

• 	 Las responsabilidades de cada socio, cuando participe más de un socio en la 
realización de un encargo de auditarla. 

• 	 Los objetivos del trabajo que se va a realizar. 
• 	 La naturaleza de la actividad de la entidad. 
• 	 Los temas relacionados con los riesgos. 
• 	 Los problemas que puedan surgir. 
• 	 El enfoque detallado para la realización del encargo. 

La discusión entre los miembros del equipo del encargo permite a los miembros con menos 
experiencia plantear preguntas a los miembros con más experiencia de forma que pueda haber 
una adecuada comunicación en el equipo del encargo. 

A14. 	 Un trabajo en equipo y una formación práctica adecuados facilitan a los miembros del 
equipo del encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del 
trabajo que se les asigna. 

A15. 	 La supervisión incluye cuestiones como: 

• 	 El seguimiento del desarrollo del encargo de auditarla. 

• 	 La consideración de la competencia y capacidad de cada uno de los miembros del 
equipo del encargo, en particular, si tienen suficiente tiempo para desarrollar su 
trabajo, si comprenden las instrucciones y si el trabajo se está realizando de acuerdo 
con el enfoque planificado para el encargo de auditarla. 

• 	 La respuesta a las cuestiones significativas que su~an durante el encargo de auditarla, 
considerando su significatividad y modificando adecuadamente el enfoque planificado. 

• 	 La determinación durante la realización de la auditorla de las cuestiones que deban 
ser objeto de consulta o consideración por parte de los miembros del equipo con más 
experiencia. 

Revisiones 

Responsabilidades de revisión (Ref.: Apartado 16) 

A16. 	 De acuerdo con la NICC 1, las pollticas y los procedimientos de la firma relativos a la 
responsabilidad de revisión se establecen basándose en que el trabajo de los miembros 
del equipo con menos experiencia sea revisado por los miembros del equipo con más 
experiencia.36 

A17. 	 Una revisión consiste en la consideración de si, por ejemplo: 

• 	 el trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

• 	 se han planteado las cuestiones significativas para una consideración más detallada; 

• 	 se han realizado las consultas adecuadas y las conclusiones resultantes se han 
documentado e implementado; 

• 	 es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo 
realizado; 

• 	 el trabajo realizado sustenta las conclusiones que se han alcanzado y está 
adecuadamente documentado; 

• 	 la evidencia obtenida es suficiente y adecuada para sustentar el informe de 
auditorla; y 

• 	 se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo. 

Revisión por el socio del encargo del trabajo realizado (Ref.: Apartado 17) 

35 	 NIA 200, Objetivos globeles del auditor Indeprmdlente y realización de la auditorra de conformidad con las normas 
internacionales de aud/torra, apartado 15. 

38 	 NICC 1, apartado 33. 

http:experiencia.36
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A18. 	 La revisión oportuna por el socio del encargo de las siguientes cuestiones, en las etapas 
adecuadas del desarrollo del encargo, permite que las cuestiones significativas se 
resuelvan oportuna y satisfactoriamente para el socio del encargo, en la fecha del informe 
de auditarla o con anterioridad a ella: 

• 	 áreas criticas de juicio, especialmente las relacionadas con cuestiones diffciles o 
controvertidas detectadas en el transcurso de la auditarla; 

• 	 riesgos significativos; y 

• 	 otras áreas que el socio del encargo considere importantes. 

No es necesario que el socio del encargo revise toda la documentación de auditarla, pero 
puede hacerlo. Sin embargo, tal como requiere la NIA 230, el socio del encargo debe 
documentar la extensión y el momento de realización de las revisiones. 37 

A19. 	 Un socio del encargo que se haga cargo de una auditarla durante el desarrollo del encargo 
puede aplicar los procedimientos de revisión descritos en el apartado A 18 para revisar el 
trabajo realizado hasta la fecha del cambio con el fin de asumir las responsabilidades propias 
de un socio del encargo. . 

Consideraciones aplicables cuando interviene un miembro del equipo del encargo especializado en 
un área especffica de contabilidad o de auditorfa (Ref.: Apartados 15-17) 

A20. 	 Cuando intervenga un miembro del equipo del encargo especializado en un área especifica 
de contabilidad o de auditarla, la dirección, supervisión y revisión del trabajo de dicho 
miembro del equipo puede incluir cuestiones tales como: 

• 	 acordar con dicho miembro del equipo la naturaleza, el alcance y los objetivos de su 
trabajo, y las funciones respectivas de dicho miembro y de otros miembros del equipo 
del encargo, asl como la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la 
comunicación entre ellos; y 

• 	 evaluar la adecuación del trabajo de dicho miembro del equipo, incluida la relevancia y 
razonabilidad de los hallazgos de dicho miembro del equipo o de sus conclusiones, y su 
congruencia con otra evidencia de auditarla. 

Consultas (Ref.: Apartado 18) 

A21. 	 Se puede lograr un proceso eficaz de consultas sobre cuestiones significativas de carácter 
técnico, de ética u otras dentro o, en su caso, fuera de la firma de auditarla, cuando las 
personas consultadas: 

• 	 han sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá 
proporcionar un asesoramiento informado; y 

• 	 tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados. 

A22. 	 Puede ser conveniente que el equipo del encargo realice una consulta fuera de la firma de 
auditarla, por ejemplo, cuando ésta carezca de los recursos internos necesarios. El equipo del 
encargo puede aprovechar los servicios de asesoramiento que proporcionen otras firmas de 
auditarla los organismos profesionales o reguladores, o las organizaciones comerciales que 
proporcionen los pertinentes servicios de control de calidad. 

Revisión de control de calidad del encargo 

Finalización de la revisión de control de calidad del encargo antes de la fecha del informe de 
auditarla (Ref.: Apartado 19(c)) 

A23. 	 La NIA 700 (Revisada) requiere que la fecha del informe de auditarla no sea anterior a la 
fecha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la 
que basar la opinión de auditarla sobre los estados financieros.36 En el caso de una auditarla 
de los estados financieros de una entidad cotizada o cuando el encargo reúna los criterios 
para ser sometido a una revisión de control de calidad, dicha revisión facilita al auditor la 
determinación de si se ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada. 

37 NIA 230, apartado 9(c). 
35 NIA 700 (Revisada), Formación de /a opinión y emisión de/Informe de auditorla sobre los estados financieros, apartado 

49. 

http:financieros.36
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A24. 	 La realización de la revisión de control de calidad de manera oportuna en las etapas 
adecuadas durante el encargo permite que las cuestiones significativas se resuelvan con 
prontitud y de un modo satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo en la 
fecha del informe de auditorla o con anterioridad a ella. 

A25. 	 La finalización de la revisión de control de calidad del encargo significa el cumplimiento, por 
parte del revisor de control de calidad del encargo, de los requerimientos de los apartados 20 
y 21 y, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 22. La documentación de la revisión de 
control de calidad del encargo se puede completar después de la fecha del informe de 
auditorla como parte del proceso de compilación del archivo de auditorla final. La NIA 230 
establece requerimientos y proporciona orientaciones al respecto.39 

Naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión de control de calidad del 
encargo (Ref.: Apartado 20) 

A26. 	 Prestar una especial atención a los cambios en las circunstancias permite al socio del encargo 
determinar las situaciones en las que es necesaria una revisión de control de calidad del 
encargo, aunque al inicio del encargo no fuera requerida dicha revisión. 

A27. 	 La extensión de la revisión de control de calidad del encargo puede depender, entre otros 
aspectos, de la complejidad del encargo de auditorla, de si la entidad es o no una entidad 
cotizada y del riesgo de que el informe de auditorla no sea adecuado en función de las 
circunstancias. La realización de una revisión de control de calidad del encargo no reduce 
las responsabilidades del socio del encargo en relación con el encargo de auditorla y su 
realización. 

A28. 	 Cuando es aplicable la NIA 701,40 las conclusiones alcanzadas por el equipo del encargo a 
efectos de la formulación del informe de auditorla incluyen determinar: 

• 	 las cuestiones clave de la auditorla que se deben incluir en el informe de auditorla; 

• 	 las cuestiones clave de la auditorla que, en su caso, no se comunicarán en el 
informe de auditorla de conformidad con el apartado 14 de la N lA 701; Y 

• 	 en su caso, en función de los hechos y circunstancias de la entidad y de la auditorla, 
el hecho que no hay cuestiones clave de la auditorla que se deban comunicar en el 
informe de auditorla. 

Además, la revisión del informe de auditorla propuesto de conformidad con el apartado 
20(b) incluye la consideración de la redacción propuesta que se va a incluir en la sección 
Cuestiones clave de la auditor/a. 

Revisión de control de calidad del encargo de una entidad cotizada (Ref.: Apartado 21) 

A29. 	 Como otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios significativos realizados 
por el equipo del encargo que pueden ser consideradas en la revisión de control de calidad 
del encargo de una entidad cotizada cabe citar: 

• 	 Los riesgos significativos detectados durante el encargo de acuerdo con la NIA 315 
(Revisada),41 y las respuestas a dichos riesgos de acuerdo con la NIA 330,42, incluida 
la valoración por el equ!go del encargo del riesgo de fraude y la respuesta a este de 
acuerdo con la NIA 240. 

• 	 Los juicios realizados, en especial con respecto a la importancia relativa y a los riesgos 
significativos. 

• 	 La significatividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no corregidas 
detectadas durante la realización de la auditorla. 

• 	 Las cuestiones que deben comunicarse a la dirección y a los responsables del gobiemo 
de la entidad, asf como, en su caso, a terceros, tales como los organismos reguladores. 

39 	 NIA 230, apartados 14-16. 

NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditorla en el Informe de audltorla emitido por un auditor 
Independiente , 

41 	 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los n'esgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno, 

42 	 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, 
43 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditorla de estados financieros con respecto al fraude. 

http:respecto.39
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Estas mismas cuestiones, según las circunstancias, también pueden ser aplicables en las 
revisiones de control de calidad de encargos de auditarla de los estados financieros de otras 
entidades. 

Consideraciones especificas para entidades de pequef'la dimensión (Ref.: Apartados 20-21) 

A30. 	 Además de las auditarlas de los estados financieros de entidades cotizadas, la revisión de 
control de calidad del encargo es aplicable a otros encargos de auditarla que cumplan los 
criterios establecidos por la firma de auditarla que determinen que el encargo está sujeto a una 
revisión de control de calidad. En algunos casos, puede ocurrir que ninguno de los encargos de 
auditarla de la firma reúna los criterios por los que estarla sujeto a dicha revisión. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público (Ref.: Apartados 20-21) 

A31. 	 En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un interventor general u otra 
persona debidamente cualificada nombrada en representación del interventor general), puede 
desempef'lar una función equivalente a la del socio del encargo con responsabilidad general 
relativa a las auditarlas del sector público. En dichas circunstancias, cuando proceda, la 
selección del revisor de control de calidad del encargo se hará atendiendo a la necesidad de 
independencia con respecto a la entidad auditada y a la capacidad del revisor de control de 
calidad del encargo para proporcionar una evaluación objetiva. 

A32. 	 Las entidades cotizadas a las que se refieren los apartados 21 y A29 no se encuentran 
habitualmente en el sector público. Sin embargo, pueden existir otras entidades del sector 
público que sean significativas por su dimensión, por su complejidad o por aspectos de 
interés público y que, en consecuencia, cuenten con un amplio espectro de interesados. 
Como ejemplos, cabe citar las sociedades estatales y las empresas de servicios públicos. 
Las transformaciones continuas dentro del sector público también pueden dar lugar a 
nuevos tipos de entidades significativas. No existen criterios objetivos fijos que puedan 
servir de base para la determinación de la significatividad. No obstante, los auditores del 
sector público evalúan qué entidades pueden tener la significatividad suficiente para que 
sea necesario realizar una revisión de control de calidad del encargo. 

Seguimiento (Ref.: Apartado 23) 

A33. 	 La NICC 1 requiere que la firma de auditarla establezca un sistema de seguimiento diseñado 
para proporcionarle una seguridad razonable de que sus pollticas y procedimientos 
relacionados con el sistema de control de calidad son pertinentes y adecuados y operan 
eficazmente. 44 

A34. 	 Al considerar las deficiencias que pueden afectar a un encargo de auditarla, el socio del 
encargo puede tener en cuenta las medidas adoptadas por la firma de auditarla para rectificar 
la situación que el socio del encargo considere que son suficientes en el contexto de dicha 
auditarla. 

A35. 	 Una deficiencia del sistema de control de calidad de la firma de auditarla no significa 
necesariamente que un determinado encargo no se haya realizado de conformidad con las 
normas profesionales y con los requerimientos legales y reglamentarios, o que el informe de 
auditarla no sea adecuado. 

Documentación 

Documentación de las consultas (Ref.: Apartado 24(d» 

A36. 	 Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas realizadas a otros 
profesionales, que impliquen cuestiones diflciles o controvertidas, contribuye al conocimiento 
de: 

• 	 la cuestión que fue objeto de la consulta; y 
• 	 los resultados de la consulta, incluida cualquier decisión que se haya tomado, su 

fundamento y el modo en que se implementó. 

NICC 1, apartado 48. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 230: DOCUMENTACiÓN DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta N lA 1 
Naturaleza y propósitos de la documentación de auditorla 2-3 
Fecha de entrada en vigor 4 
Objetivo 5 
Definiciones 
Requerimientos 

6 

Preparación oportuna de la documentación de auditorla 7 
Documentación de los procedimientos de auditorla aplicados y de la evidencia de 
auditorla obtenida 

8-13 

Compilación del archivo final de auditorla 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas . 

14-16 

Preparación oportuna de la documentación de auditorla A1 
Documentación de los procedimientos de auditorla aplicados y de la evidencia de 
auditorla obtenida 

A2-A20 

Com!)ilación del archivo final de auditorla A21-A24 
Anexo: Requerimientos especlficos de documentación de auditorla en otras NIA 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 230, Documentación de auditorla, debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de preparar la documentación de auditorla correspondiente a una auditorla de estados 
financieros. En el anexo se enumeran otras NIA que contienen requerimientos especlficos 
de documentación y orientaciones al respecto Los requerimientos especlficos de 
documentación de otras NIA no limitan la aplicación de la presente NIA. Las disposiciones 
legales o reglamentarias pueden establecer requerimientos adicionales sobre 
documentación. 

Naturaleza y propósitos de la documentación de auditorfa 

2. 	 La documentación de auditorla que cumpla los requerimientos de esta NIA y los 
requerimientos especlficos de documentación de otras NIA aplicables proporciona: 

(a) 	 evidencia de las bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el cumplimiento 
de los objetivos globales del audltor;45 y 

(b) 	 evidencia de que la auditorla se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los 
requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

3. 	 La documentación de auditorla es útil para algunos propósitos adicionales, como son los 
siguientes: 

• 	 Facilitar al equipo del encargo la planificación y ejecución de la auditorla. 

• 	 Facilitar a los miembros del equipo del encargo responsables de la supervisión la 
dirección y supervisión del trabajo de auditarla, y el cumplimiento de sus 
responsabilidades de revisión de conformidad con la NIA 220.46 . 

NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de conformidad con las normas 
Intemacionales de audltorla, apartado 11. 

NIA 220, Control de calidad de la auditorla de estados financieros, apartados 15-17. 

45 
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• 	 Permitir al equipo del encargo rendir cuentas de su trabajo. 

• 	 Mantener un archivo de cuestiones significativas para auditorlas futuras. 

• 	 Realizar revisiones de control de calidad e inspecciones de conformidad con la NICC 147 

o con los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes.48 

• 	 Realizar inspecciones externas de conformidad con los requerimientos legales, 
reglamentarios u otros que sean aplicables. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor es preparar documentación que proporcione: 

(a) un registro suficiente y adecuado de las bases para el informe de auditorla; y 

(b) evidencia de que la auditorla se planificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los 
requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 
(a) 	 Documentación de auditorla: registro de los procedimientos de auditorla aplicados, 

de la evidencia pertinente de auditorla obtenida y de las conclusiones alcanzadas 
por el auditor (a veces se utiliza como sinónimo el término "papeles de trabajo"). 

(b) 	 Archivo de auditorla: una o más carpetas u otros medios de almacenamiento de 
datos, ffsicos o electrónicos, que contienen los registros que conforman la 
documentación de auditorla correspondiente a un encargo especifico. 

(c) 	 Auditor experimentado: una persona (tanto interna como externa a la firma de 
auditorla) que tiene experiencia práctica en auditorla y un conocimiento razonable 
de: 

(i) 	 los procesos de auditorla; 

(ii) 	 las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(iii) 	 el entorno empresarial en el que la entidad opera; y 

(iv) 	 las cuestiones de auditorla e información financiera relevantes para el sector 
en el que la entidad opera. 

Requerimientos 

Preparación oportuna de la documentación de audltorla 

7. El auditor preparará la documentación de auditorla oportunamente. (Ref.: Apartado A1) 

Documentación de los procedimientos de auditorra aplicados y de la evidencia de audltorfa 
obtenida 

Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditorla 

8. 	 El auditor preparará documentación de auditorla que sea suficiente para permitir a un 
auditor experimentado, que no haya tenido contacto previo con la auditorla, la comprensión 
de: (Ref.: Apartados A2-A5, A 16-A17) 
(a) 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 

auditorla aplicados en cumplimiento de las NIA y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; (Ref.: Apartados A6-A7) 

(b) 	 los resultados de los procedimientos de auditorla aplicados y la evidencia de 
auditorla obtenida; y 

NICC 1, Control de ca//dad en las firmas de audltorla que realizan auditorlas y revfslones de estados financieros, asl 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados, apartados 32-33, 35-38 Y 48. 

NIA 220, apartado 2. 

http:exigentes.48
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(c) 	 las cuestiones significativas que surgieron durante la realización de la auditarla, las 
conclusiones alcanzadas sobre ellas, y los juicios profesionales significativos 
aplicados para alcanzar dichas conclusiones. (Ref.: Apartados A8-A11) 

9. 	 Al documentar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditarla aplicados, el auditor dejará constancia de: 
(a) las caracterlsticas identificativas de las partidas especificas o cuestiones sobre las 
. que se han realizado pruebas; (Ref.: Apartado A12) 
(b) 	 la persona que realizó el trabajo de auditarla y la fecha en que se completó dicho 

trabajo; y 
(c) 	 la persona que revisó el trabajo de auditarla realizado y la fecha y alcance de dicha 

revisión. (Ref.: Apartado A13) 

10. 	 El auditor documentará las discusiones sobre cuestiones significativas mantenidas con la 
dirección, con los responsables del gobierno de la entidad, y con otros, incluida la 
naturaleza de las cuestiones significativas tratadas, asl como la fecha y el Interlocutor de 
dichas discusiones. (Ref.: Apartado A14) 

11 . Si el auditor identifica información incongruente con la conclusión de la auditarla con 
respecto a una cuestión significativa, el auditor documentará el modo en que trató dicha 
incongruencia. (Ref.: Apartado A15) 

Inaplicación de un requerimiento 

12. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor juzga necesario dejar de cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA, el auditor documentará el modo en que los 
procedimientos de auditarla alternativos aplicados alcanzan el objetivo de dicho 
requerimiento, y los motivos de la inaplicación. (Ref.: Apartados A18-A19) 

Cuestiones surgIdas después de la fecha del informe de auditorla 

13. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor aplica procedimientos de auditarla nuevos o 
adicionales o alcanza conclusiones nuevas después de la fecha del informe de auditarla, el 
auditor documentará: (Ref.: Apartado A20) 
(a) 	 las circunstancias encontradas; 
(b) 	 los procedimientos de auditarla nuevos o adicionales aplicados, la evidencia de 

auditorfa obtenida, y las conclusiones alcanzadas, asl como sus efectos sobre el 
informe de auditarla; y 

(c) 	 la fecha y las personas que realizaron y revisaron los cambios en la documentación 
de auditarla. 

Compilación del archivo final de audltorla 

14. El auditor reunirá la documentación de auditarla en el archivo de auditarla y completará el 
proceso administrativo de compilación del archivo final de auditarla oportunamente 
después de la fecha del informe de auditarla. (Ref.: Apartados A21-A22) 

15. 	 Después de haber terminado la compilación del archivo final de auditarla, el auditor no 
eliminará ni descartará documentación de auditarla, cualquiera que sea su naturaleza, 
antes de que finalice su plazo de conservación. (Ref. : Apartado A23) 

16. 	 En circunstancias distintas a las previstas en el apartado 13, cuando el auditor considere 
necesario modificar la documentación de auditarla existente o anadir nueva documentación 
de auditarla después de que se haya terminado la compilación del archivo final de 
auditarla, independientemente de la naturaleza de las modificaciones o incorporaciones, el 
auditor documentará: (Ref. : Apartado A24) 
(a) 	 los motivos especificas para e/lo; y 
(b) 	 la fecha en que se realizó y las personas que lo hicieron y revisaron. 

*** 

Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 

PreparacIón oportuna de la documentación de auditorla (Ref.: Apartado 7) 

A1. 	 La preparación oportuna de documentación de auditarla suficiente y adecuada ayuda a 
mejorar ia calidad de la auditarla y facilita una efectiva revisión y evaluación de la evidencia 
de auditarla obtenida y de las conclusiones alcanzadas antes de que el informe de 
auditarla se finalice. La documentación preparada después de haberse realizado el trabajo 
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de auditarla será probablemente menos exacta que la que se prepara en el momento en 
que se realiza el trabajo. 

Documentación de los procedimientos de auditarla aplicados y de la evidencia de auditarla 
obtenida 

Estructura, contenido y extensión de la documentación de auditarla (Ref.: Apartado 8) 

A2. 	 La estructura, contenido y extensión de la documentación de auditarla dependerá de 
factores tales como: 

• 	 La dimensión y la complejidad de la entidad. 

• 	 La naturaleza de los procedimientos de auditarla a aplicar. 

• 	 Los riesgos identificados de incorrección material. 

• 	 La significatividad de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 La naturaleza y extensión de las excepciones identificadas. 

• 	 La necesidad de documentar una conclusión o la base para una conclusión que no 
resulte fácilmente deducible de la documentación del trabajo realizado o de la 
evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 La metodologla de la auditarla y las herramientas utilizadas. 

A3. 	 La documentación de auditorra puede registrarse en papel, en medios electrónicos o en 
otros medios. Algunos ejemplos de documentación de auditarla son: 

• 	 Programas de auditarla. 

• 	 Análisis. 

• 	 Memorandos relativos a cuestiones determinadas. 

• 	 Resúmenes de cuestiones significativas. 

• 	 Cartas de confirmación y de manifestaciones. 

• 	 Listados de comprobaciones. 

• 	 Comunicaciones escritas (incluido el correo electrónico) sobre cuestiones 
significativas. 

El auditor puede incluir resúmenes o copias de los registros de la entidad (por ejemplo, 
de acuerdos y contratos especificas y significativos) como parte de la documentación de 
auditarla. La documentación de auditarla, sin embargo, no es sustitutiva de los registros 
contables de la entidad. 

A4. 	 No es necesario que el auditor incluya en la documentación de auditorra borradores 
reemplazados de papeles de trabajo o de estados financieros, notas que reflejen ideas 
preliminares o incompletas, copias previas de documentos posteriormente corregidos por 
errores tipográficos o de otro tipo, y duplicados de documentos. 

AS. 	 Las explicaciones verbales dadas por el auditor, por si mismas, no constituyen un soporte 
adecuado del trabajo realizado por el auditor o de las conclusiones alcanzadas por éste, 
pero pueden utilizarse para explicar o aclarar información contenida en la documentación 
de auditarla. 

Documentación del cumplimiento de las NIA (Ref.: Apartado 8(a)) 

A6. 	 En principio, el cumplimiento de los requerimientos de la presente NIA supondrá que la 
documentación de auditarla sea suficiente y adecuada en función de las circunstancias. 
Otras NIA contienen requerimientos especrficos de documentación cuya finalidad es 
aclarar la aplicación de esta NIA en las circunstancias particulares indicadas en esas 
otras NIA. Los requerimientos especificas de documentación de otras NIA no limitan la 
aplicación de la presente NIA. Por otra parte, la ausencia de un requerimiento de 
documentación en una determinada NIA no significa que no haya que preparar 
documentación como consecuencia del cumplimiento de dicha NIA. 

A7. 	 La documentación de auditarla proporciona evidencia de que la auditarla cumple con las 
NIA. Sin embargo, no es necesario ni factible que el auditor documente cada cuestión 
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considerada, o cada juicio aplicado, en la auditarla. Además, no es necesario que el 
auditor documente de forma separada (mediante un listado de comprobaciones, por 
ejemplo) el cumplimiento de cuestiones cuyo cumplimiento se evidencie en los 
documentos incluidos en el archivo de auditarla. Por ejemplo: 

• 	 La existencia de un plan de auditarla adecuadamente documentado demuestra que 
el auditor ha planificado la auditarla. 

• 	 La existencia en el archivo de auditarla de una carta de encargo firmada demuestra 
que el auditor ha acordado las condiciones del encargo de la auditarla con la 
dirección o, cuando proceda, con los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Un informe de auditarla que contenga una opinión con salvedades sobre los estados 
financieros adecuadamente fundamentada demuestra que el auditor ha cumplido los 
requerimientos para expresar una opinión con salvedades de conformidad con las 
circunstancias especificadas en las NIA. 

• 	 En relación con los requerimientos aplicables con carácter general durante toda la 
auditarla, se puede demostrar su cumplimiento en el archivo de auditarla de varias 
formas: 

a 	 Por ejemplo, puede no existir una única manera de documentar el 
escepticismo profesional del auditor. Sin embargo, la documentación de 
auditarla puede proporcionar evidencia del escepticismo profesional mostrado 
por el auditor de conformidad con las NIA. Dicha evidencia puede incluir 
procedimientos especIficas aplicados para corroborar las respuestas de la 
dirección a las indagaciones del auditor. 

a 	 Asimismo, a través de la documentación de auditarla se puede evidenciar de 
diversas formas que el socio del encargo se ha responsabilizado de la 
dirección, supervisión y realización de la auditarla de conformidad con las NIA. 
Esto puede incluir documentación sobre la oportuna participación del socio del 
encargo en aspectos de la auditarla, tales como su participación en las 
discusiones del equipo requeridas por la NIA 315 (Revisada).49 

Documentación de cuestiones significativas y de juicios profesionales significativos 
relacionados con estas (Ref.: Apartado 8(c)) 

A8. 	 Juzgar la significatividad de una cuestión requiere un análisis objetivo de los hechos y de 
las circunstancias. Como ejemplos de cuestiones significativas cabe senalar: 

• 	 Las cuestiones ~ue dan lugar a riesgos significativos (como se definen en la NIA 
315(Revisada).50 

• 	 Los resultados de los procedimientos de auditarla que indiquen: (a) que los estados 
financieros pueden contener incorrecciones materiales, o (b) la necesidad de revisar 
la anterior valoración de los riesgos de incorrección material realizada por el auditor y 
las respuestas de éste a dichos riesgos. 

• 	 Las circunstancias que ocasionen al auditor dificultades significativas para la 
aplicación de los procedimientos de auditorla necesarios. 

• 	 Los hallazgos que pudieran dar lugar a una opinión de auditarla modificada o a la 
introducción de un párrafo de énfasis en el informe de auditorla. 

Ag. 	 Un factor importante para la determinación de la estructura, contenido y extensión de la 
documentación de auditarla sobre cuestiones significativas es el grado en que se ha 
aplicado el juicio profesional en la realización del trabajo y en la evaluación de los 
resultados. La documentación de los juicios profesionales, cuando sean significativos, sirve 
para explicar las conclusiones del auditor y para reforzar la calidad del juicio. Dichas 
cuestiones son de especial interés para los responsables de la revisión de la 
documentación de auditorla, incluidos aquellos que, al realizar auditorlas posteriores, 
revisen cuestiones significativas para auditarlas futuras (por ejemplo, cuando realicen una 
revisión retrospectiva de las estimaciones contables). 

49 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entomo, apartado 10. 

50 NIA 315 (Revisada). apartado 4(e). 

http:315(Revisada).50
http:Revisada).49
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A10. son circunstancias en las que, de acuerdo con el apartado 8, 
adecuado preparar documentación auditorla relativa a la aplicación del jUicio 

profesional, cuando las cuestiones y los correspondientes juicios sean significativos: 

• 	 Las bases para las conclusiones auditor cuando un requerimiento establezca que 
el "considerará" rI..l·..rr.... ¡ información o factores y dicha consideración 
sea significativa en el contexto del concreto. 

• 	
cuales se 

::II"'I,nn".C! I"'l"\nf~~n",:... significativas). 

las conclusiones del auditor sobre la razonabilidad de aspectos con 
juicios (por ejemplo, la razonabilidad de 

• 	 Las bases para las conclusiones del auditor sobre la autenticidad de un documento 
cuando se ha a cabo una investigación adicional (tal como la correcta 
utilización de un experto o de procedimientos confirmaCión) como consecuencia 
de condiciones identificadas durante la realización de la que llevaron al 
auditor a considerar que el documento podra no ser auténtico. 

Cuando es aplicable la NIA 701,51 la determinación por parte del auditor de las 
cuestiones clave de la auditorla o la determinación de que no hay cuestiones clave 
de la auditorla que se deban comunicar. 

A11. 	 El auditor puede considerar útil preparar y mantener como parte de la documentación de 
auditorla un resumen (a veces conocido como memorando final) que describa las 
cuestiones durante la realización de la auditorla y el modo en 
que se o que incluya a otra documentación relevante de soporte de la 
auditarla que proporcione dicha información. Dicho resumen facilitar revisiones e 
inspecciones eficaces y eficientes de la documentación de auditarla, en especial en el caso 
de auditarlas grandes y complejas. Además, la preparación de dicho resumen puede 
facilitar la consideración por el auditor de las cuestiones significativas. También puede 
ayudar al auditor a considerar a la vista de los procedimientos de auditarla aplicados y 
de las conclusiones existe algún objetivo individual de las NIA que sea 
pertinente y que no alcanzar, lo que le impedirla cumplir los objetivos globales del 
auditor. 

Identificación de o cuestiones sobre que se han realizado pruebas, y 
de la persona que lo ha preparado, como del revisor •Apartado 9) 

A12. 	 Dejar de las caracterlsticas identificativas sirve para distintos propósitos. Por 
ejemplo, permite al equipo del encargo rendir cuentas de su trabajo y facilita la 
investigación de las excepciones o incongruencias. Las caracterlsticas identiflcativas varlan 
según la naturaleza del procedimiento de auditarla y de la partida o cuestión sobre la que 
se han realizado Por ejemplo: 

• 	 Para una prueba de de las órdenes de 

auditor puede identificar los documentos sellBCC:lon 

fechas y números de orden de compra exclusivos. 


• 	 Para un procedimiento que la o revisión de todas las partidas 
superen un determinado importe en una población dada, el 
puede dejar constancia del alcance procedimiento e identificar la población (por 
ejemplo, todos los asientos que superen un determinado importe en el libro diario). 

• 	 Para un procedimiento que requiera un muestreo sistemático en una población de 
documentos, el auditor puede identificar los documentos seleccionados dejando 
constancia del origen, el punto de partida y el intervalo de muestreo (por .. , .. m",l,... 

una muestra sistemática de albaranes de salida del registro ru.",..r::;>, 

salidas que cubra el de 1 de abril a 30 de comenzando por el 
albarán número 12345 y uno de albaranes). 

Para un procedimiento que requiera entre determinado 
personal de la entidad, el auditor puede de las fechas de realización 
de las indagacíones y de los nombres y IJU~~;)l\J::> ocupados dicho personal. 

el 

NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditorla en el informe de auditor{a emitido por un auditor 
independiente. 

51 
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• 	 Para un procedimiento de observación, el auditor puede dejar constancia del 
proceso o cuestión objeto de observación, las correspondientes personas, sus 
respectivas responsabilidades, y la fecha y el modo en que se realizó la observación. 

A13. 	 La NIA 220 requiere que el auditor revise el trabajo de auditarla realizado mediante la 
revisión de la documentación de auditorla.52 El requerimiento de documentar quién revisó 
el trabajo de auditarla realizado no implica que sea necesario que cada papel de trabajo 
especifico incluya evidencia de la revisión. Sin embargo, el requerimiento comporta 
documentar el trabajo de auditarla que se revisó, quién revisó dicho trabajo y la fecha de la 
revisión. 

Documentación de las discusiones con la dirección, los responsables del gobierno de la 
entidad y otros, sobre cuestiones significativas (Ref.: Apartado 10) 

A14. 	 La documentación no se limita a los registros preparados por el auditor, sino que puede 
incluir otros registros adecuados tales como actas de reuniones preparadas por el personal 
de la entidad y aprobadas por el auditor. Otras personas con las cuales el auditor puede 
discutir cuestiones significativas pueden incluir a otro personal de la entidad, y terceros, 
tales como personas que proporcionen asesoramiento profesional a la entidad. 

Documentación sobre el modo en que se han tratado las Incongruencias (Ref.: Apartado 11) 

A15. 	 El requerimiento de documentar el modo en que el auditor ha tratado las incongruencias en 
la información no implica que el auditor deba conservar documentación que sea incorrecta 
o haya sido reemplazada. 

Consideraciones especificas para entidades de pequefla dimensión (Ref.: Apartado 8) 

A16. 	 La documentación de auditarla para una auditarla de una entidad de pequer'1a dimensión 
es generalmente menos extensa que la de una auditarla de una entidad de gran 
dimensión. Asimismo, en el caso de una auditarla en la que el socio del encargo realice 
todo el trabajo de auditarla, la documentación no incluirá las cuestiones que puedan tener 
que 'ser documentadas únicamente para informar o dar instrucciones a miembros del 
equipo del encargo, o para proporcionar evidencia de revisión por otros miembros del 
equipo (por ejemplo, no habrá cuestiones que documentar relacionadas con las 
discusiones de equipo o con la supervisión). No obstante, el socio del encargo cumplirá el 
requerimiento fundamental del apartado 8de preparar documentación de auditarla que un 
auditor experimentado pueda comprender, ya que la documentación de auditarla puede 
estar sujeta a revisión por terceros, con fines de regulación u otros. 

A17. 	 En la preparación de la documentación de auditarla, al auditor de una entidad de pequer'1a 
dimensión le puede también resultar útil y eficiente registrar varios aspectos de la auditarla 
conjuntamente en un solo documento, con referencias a los papeles de trabajo que sirven 
de soporte, en su caso. El conocimiento de la entidad y de su control interno, la estrategia 
global de auditarla y el plan de auditarla, la importancia relativa determinada de 
conformidad con la NIA 320,53 los riesgos valorados, las cuestiones significativas 
detectadas durante la realización de la auditarla, y las conclusiones alcanzadas son 
ejemplos de cuestiones que pueden documentarse conjuntamente en la auditarla de una 
entidad de pequer'1a dimensión. 

Inaplicación de un requerimiento (Ref.: Apartado 12) 

A18. 	 Los requerimientos de las NIA están diser'1ados para permitir al auditor alcanzar los 
objetivos especificados en las NIA y, en consecuencia, los objetivos globales del auditor. 
Por consiguiente, salvo en circunstancias excepcionales, las NIA exigen el cumplimiento de 
cada requerimiento que sea aplicable en función de las circunstancias de la auditarla. 

A19. 	 El requerimiento de documentación sólo se refiere a los requerimientos que sean 
aplicables en función de las circunstancias. Un requerimiento no es aplicable54 únicamente 
en los casos en los que: 

(a) 	 la NIA en su totalidad no sea aplicable (por ejemplo, si una entidad no tiene una 
función de auditarla interna, no es aplicable la NIA 610 (Revisada 2013)55); o 

52 NIA 220. apartado 17. 
53 NIA 320. Importancia relativa o materialidad en ra pranlficación y ejecución de la auditorra. 

NIA 200. apartado 22. 
56 NIA 610 (Revisada 2013). Utilización del trabajo de los auditores internos. apartado 2. 

http:auditorla.52
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(b) 	 el requerimiento incluya una condición y la condición no concurra (por ejemplo, el 
requerimiento de expresar una opinión modificada en caso de imposibilidad de 
obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada, si no existe dicha imposibilidad). 

Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de audltorfa (Ref.: Apartado 13) 

A20. 	 Entre los ejemplos de circunstancias excepcionales están los hechos que llegan al 
conocimiento del auditor después de la fecha del informe de auditorla, pero que existlan en 
dicha fecha y que, de haber sido conocidos en la misma, podrlan haber motivado la 
corrección de los estados financieros o que el auditor expresara una opinión modificada en 
el informe de auditorla.56 Los consiguientes cambios en la documentación de audltorla han 
de revisarse de conformidad con las responsabilidades de revisión establecidas en la NIA 
220,67 asumiendo el socio del encargo la responsabilidad final de dichos cambios. 

Compilación del archivo final de audltorla (Ref.: Apartados 14-16) 

A21. 	 La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes) 
requiere que las firmas de auditorla establezcan polfticas y procedimientos para completar 
oportunamente la compilación de los archivos de auditorla. 58 Un plazo adecuado para 
completar la compilación del archivo final de auditorla no excede habitualmente de los 60 
dlas siguientes a la fecha del informe de auditorla.59 

A22. 	 La finalización de la compilación del archivo final de auditorla después de la fecha del 
informe de auditorla es un proceso administrativo que no implica la aplicación de nuevos 
procedimientos de auditorla o la obtención de nuevas conclusiones. Sin embargo, pueden 
hacerse cambios en la documentación de auditorla durante el proceso final de compilación, 
si son de naturaleza administrativa. Ejemplos de dichos cambios incluyen: 

• 	 La eliminación o descarte de documentación reemplazada. 

• 	 La clasificación y ordenación de los papeles de trabajo, el añadido de referencias 
entre ellos. 

• 	 El cierre de los listados de comprobaciones finalizados, relacionados con el proceso 
de compilación del archivo. 

• 	 La documentación de la evidencia de auditarla que el auditor haya obtenido, 
discutido y acordado con los correspondientes miembros del equipo del encargo 
antes de la fecha del informe de auditorla. 

A23. 	 La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes) 
requiere que las firmas de auditorla establezcan pollticas y procedimientos para la 
conservación de la documentación de los encargos.60 El plazo de conservación para 
encargos de auditorla habitualmente no es inferior a cinco años a partir de la fecha del 
informe de auditorla o de la fecha del informe de auditarla del grupo, si ésta es posterior. 61 

A24. 	 Un ejemplo de una circunstancia en la que el auditor puede encontrar necesario modificar 
la documentación de auditorla existente o añadir nueva documentación de auditorla 
después de completarse la compilación del archivo es la necesidad de aclarar 
documentación de auditorla existente como consecuencia de comentarios recibidos 
durante las inspecciones de seguimiento realizadas por personal interno o terceros. 

Anexo 

(Ref.: Apartado 1) 


Requerimientos especlflcos de documentación de auditorla en otras NIA 

58 NIA 560, Hechos posteriores a/ cierre, apartado 14. 
57 NIA 220, apartado 16. 
58 NICC 1, apartado 45. 
59 NICC 1, apartado A54. 
80 NICC 1, apartado 47. 
81 NICC 1, apartado A61. 

http:posterior.61
http:encargos.60
http:auditorla.59
http:auditorla.58
http:auditorla.56
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo .1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

En este anexo se identifican los apartados de otras NIA que contienen requerimientos especificas 
de documentación . Esta lista no exime de tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente 
gula de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

• 	 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorfa, apartados 10-12. 

• 	 NIA 220, Control de calidad de la auditorfa de estados financieros, apartados 24-25. 

• 	 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditorfa de estados financieros con respecto 
al fraude, apartados 4447. 

• 	 NIA 250, Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditorfa de 
estados financieros, apartado 29. 

• 	 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, 
apartado 23. 

• 	 NIA 300, Planificación de la auditorfa de estados financieros, apartado 12. 

• 	 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, apartado 32. 

• 	 NIA 320, Importancia relativa o materiafidad en la planificación y ejecución de la auditorfa, 
apartado 14. 

• 	 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, apartados 28-30. 

• 	 NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditorfa, 
apartado 15. 

• 	 NIA 540, Auditorfa de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y la 
información relacionada a revelar, apartado 23. 

• 	 NIA 550, Partes vinculadas, apartado 28. 

• 	 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditorfas de estados financieros de grupos (incluido 
el trabajo de los auditores de los componentes), apartado 50. 

• 	 NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, apartados 36-37. 

• 	 NIA 720 (Revisada) , Responsabilidades del auditor con respecto a otra información, 
apartado 25. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 240: RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN LA 
AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS CON RESPECTO AL FRAUDE 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009)* 

CONTENIDO ADartado 
Introducción 
Alcance de esta N lA 1 
Caracterlsticas del fraude 2-3 
Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude 4-8 
Fecha de entrada en vigor 9 
Objetivos 10 
Definiciones 11 
Requerimientos 
Escepticismo profesional 12-14 
Discusión entre los miembros del equipo del encargo 15 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 16-24 
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 25-27 
Respuesta a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 28-33 
Evaluación de la evidencia de auditorla 34-37 
Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo 38 
Manifestaciones escritas 39 
Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 40-42 
Comunicaciones a las autoridades reguladoras y de supervisión. 43 
Documentación 44-47 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Caracterlsticas del fraude A1-A6 
Escepticismo profesional A7-A9 
Discusión entre los miembros del equipo del encargo A10-A11 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas A12-A27 
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude A28-A32 
Respuesta a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude A33-A48 
Evaluación de la evidencia de auditorla A49-A53 
Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo A54-A57 
Manifestaciones escritas A58-A59 
Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad A60-A64 
Comunicaciones a las autoridades reQuladoras Y de superviSión . A65-A67 
Anexo 1: Ejemplos de factores de riesgo de fraude 
Anexo 2: Ejemplos de posibles procedimientos de auditorla para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 
Anexo 3: Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 240, Responsabilidades del auditor en la auditorla de 
estados financieros con respecto al fraude", debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 
Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditorla 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor con respecto al fraude en la auditorla de estados financieros. En concreto, 
desarrolla el modo de aplicar la NIA 315 (Revisada)1 y la NIA 3302 en relación con los 
riesgos de incorrección material debida a fraude. 

Caracterlstlcas del fraude 

NIA 315 (Revisada), Identlflcaci6n y va/oraci6n de los riesgos de Incorrecci6n material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno. 


NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 
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2. 	 Las incorrecciones en los estados financieros pueden deberse a fraude o error. El factor 
que distingue el fraude del error es que la acción subyacente que da lugar a la incorrección 
de los estados financieros sea o no intencionada. 

3. 	 Aunque "fraude" es un concepto jurldico amplio, a los efectos de las NIA al auditor le 
concierne el fraude que da lugar a incorrecciones materiales en los estados financieros. 
Para el auditor son relevantes dos tipos de incorrecciones intencionadas: las 
incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta y las debidas a una 
apropiación indebida de activos. Aunque el auditor puede tener indicios o, en casos 
excepcionales, identificar la existencia de fraude, el auditor no determina si se ha producido 
efectivamente un fraude desde un punto de vista legal. (Ref.: Apartados A1-A6) 

Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude 

4. 	 Los responsables del gobierno de la entidad y la dirección son los principales responsables 
de la prevención y detección del fraude. Es importante que la dirección, supervisada por los 
responsables del gobierno de la entidad, ponga gran énfasis en la prevención del fraude, lo 
que puede reducir las oportunidades de que éste se produzca, asf como en la disuasión de 
dicho fraude, lo que puede persuadir a las personas de no cometer fraude debido a la 
probabilidad de que se detecte y se sancione. Esto implica el compromiso de crear una 
cultura de honestidad y comportamiento ético, que puede reforzarse mediante una 
supervisión activa por parte de los responsables del gobierno de la entidad. La supervisión 
por los responsables del gobierno de la entidad incluye prever la posibilidad de elusión de 
los controles o de que existan otro tipo de influencias inadecuadas sobre el proceso de 
información financiera, tales como intentos de la dirección de manipular los resultados con 
el fin de influir en la percepción que de ellos y de la rentabilidad de la empresa tengan los 
analistas. 

Responsab//ldades del auditor 

5. 	 El auditor que realiza una auditarla de conformidad con las NIA es responsable de la 
obtención de una seguridad razonable de que los estados financieros considerados en su 
conjunto están libres de incorrecciones materiales debidas a fraude o error. Debido a las 
limitaciones inherentes a una auditarla, existe un riesgo inevitable de que puedan no 
detectarse algunas incorrecciones materiales en los estados financieros, incluso aunque la 
auditarla se haya planificado y ejecutado adecuadamente de conformidad con las NIA.3 

. 

6. 	 Como se indica en la NIA 200,4 los posibles efectos de las limitaciones inherentes son 
especialmente significativos en el caso de incorrecciones debidas a fraude. El riesgo de no 
detectar incorrecciones materiales debidas a fraude es mayor que el riesgo de no detectar 
las que se deben a error. Esto se debe a que el fraude puede conllevar planes sofisticados 
y cuidadosamente organizados para su ocultación, tales como la falsificación, la omisión 
deliberada del registro de transacciones o la realización al auditor de manifestaciones 
intencionadamente erróneas. Dichos intentos de ocultación pueden ser aún más diflciles de 
detectar cuando van acompañados de colusión. La colusión puede inducir al auditor a 
considerar que la evidencia de auditarla es convincente, cuando, en realidad, es falsa. La 
capacidad del auditor para detectar un fraude depende de factores tales como la pericia del 
que lo comete, la frecuencia y el alcance de la manipulación, el grado de colusión, la 
dimensión relativa de las cantidades individuales manipuladas y el rango jerárquico de las 
personas implicadas. Si bien el auditor puede ser capaz de identificar la existencia de 
oportunidades potenciales de cometer un fraude, puede resultarle difIcil determinar si las 
incorrecciones en aspectos en los que resulta necesario ejercer el juicio, tales como las 
estimaciones contables, se deben a fraude o error. 

7. 	 Por otra parte, el riesgo de que el auditor no detecte una incorrección material debida a 
fraude cometido por la dirección es mayor que en el caso de fraude cometido por 
empleados, porque la dirección normalmente ocupa una posición que le permite, directa o 
indirectamente, manipular los registros contables, proporcionar información financiera 
fraudulenta o eludir los procedimientos de control disel'lados para prevenir que otros 
empleados cometan fraudes de ese tipo. 

NIA 200, Objetivos globales del auditor Independiente y realiración de la audltorla de conformIdad con las Normas 

InternacIonales de Auditorfa, apartados A53-A54. 


NIA 200, apartado A53. 
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8. 	 En el proceso de obtención de una seguridad razonable, el auditor es responsable de 
mantener una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditorra, teniendo en 
cuenta la posibilidad de que la dirección eluda los controles y reconociendo el hecho de 
que los procedimientos de auditorra que son eficaces para la detección de errores pueden 
no serlo para la detección del fraude. Los requerimientos de la presente NIA se han 
disef1ado para facilitar al auditor la identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material debida a fraude, asr como el diseño de procedimientos destinados a detectar dicha 
incorrección. 

8a. 	 El auditor puede tener responsabilidades adicionales establecidas en disposiciones 
legales, reglamentarias o en requerimientos de ética aplicables en relación con el 
incumplimiento por la entidad de las disposiciones legales y reglamentarias, incluido el 
fraude, que podrlan diferir o ir más allá de la presente y otras NIA, como, por ejemplo: 
(Ref.: Apartado A5a) 

(a) 	 responder al incumplimiento o a la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluidos requerimientos en relación con 
comunicaciones especificas a la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad, evaluando lo adecuado de su respuesta al incumplimiento y determinando si 
son necesarias actuaciones adicionales; 

(b) 	 comunicar incumplimientos identificados o la existencia de indicios de incumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias a otros auditores (por ejemplo, en una 
auditorla de los estados financieros de un grupo); y 

(c) 	 requerimientos de documentación relativa a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

El cumplimiento de cualquier responsabilidad at'ladida puede proporcionar información 
adicional relevante para el trabajo del auditor de conformidad con esta NIA o con cualquier 
otra NIA (por ejemplo, información relativa a la integridad de la dirección o, en su caso, de 
los responsables del gobierno de la entidad). 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

10. 	 Los objetivos del auditor son: 
(a) 	 identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros 

debida a fraude; 
(b) 	 obtener evidencia de auditorra suficiente y adecuada con respecto a los riesgos 

valorados de incorrección material debida a fraude, mediante el diseño y la 
implementación de respuestas apropiadas; y 

(c) 	 responder adecuadamente al fraude o a los indicios de fraude identificados durante la 
realización de la auditorla. 

Definiciones 

11. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 
(a) 	 Fraude - Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 

responsables del gobierno en la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la 
utilización del engaño con el fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

(b) 	 Factores de riesgo de fraude - Hechos o circunstancias que indiquen la existencia de 
un incentivo o elemento de presión para cometer fraude o que proporcionen una 
oportunidad para cometerlo. 
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equipo del 
........ ""¡"'r" .... 

Requerimientos 

Escepticismo profesional 

12. 	 De conformidad con la NIA 200,5 el auditor mantendrá una actitud de escepticismo 
profesional durante toda la auditarla, reconociendo que, a pesar de su ...VI...... ,.'...... ,...,'" 

sobre la honestidad e integridad de la dirección y de los responsables del gobierno la 
entidad, es posible que exista una incorrección material debida a fraude. (Ref.: Apartados 
A7-A8) 

13. 	 Salvo que motivos para creer lo contrario, el auditor puede aceptar que los registros 
y los documentos son auténticos. Si las condiciones identificadas durante la realización de 
la auditorfa llevan al auditor a que un documento podrla no ser auténtico, o que 
los términos de un documento se han modificado, pero este hecho no se ha revelado al 
auditor, éste llevará a cabo investigaciones detalladas. (Ret.: Apartado A9) 

14. 	 Cuando las respuestas a las indagaciones ante la dirección o ante los responsables del 
gobierno de la entidad sean incongruentes, el auditor investigará dichas incongruencias. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo 

15. 	 NIA 315 (Revisada) se discuta entre miembros equipo encargo 
y que el socio del encargo las cuestiones a comunicar a los miembros del equipo 
que no participen en la discusión. La discusión pondrá un énfasis especial en el modo en 
que los estados financieros de la entidad pueden estar expuestos a incorrección material 
debida a fraude y las partidas a las que puede afectar, incluida la forma en que podrfa 
producirse el fraude. La discusión se desarrollará obviando la opinión los miembros del 

tener sobre la honestidad e integridad de la dirección o de los 
de la entidad. (Ref.: A1 1) 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

16. 	 Al aplicar los procedimientos de valoración del riesgo y llevar a cabo las actividades· 
relacionadas para obtener conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control 
interno, como se requiere en la NIA 315 (Revisada},7 el auditor aplicará los procedimientos 
recogidos en los apartados 17-24 con el fin de obtener información para identificar los 
rl"'l~nl'1,llt de incorrección material a fraude. 

La dirección y otras personas de la entidad 

17. 	 El auditor realizará indagaciones ante la dirección sobre: 

(a) 	 la valoración realizada por la dirección del riesgo de que los estados financieros 
puedan contener incorrecciones materiales debidas a fraude, incluidas la naturaleza, 
la extensión y la frecuencia de dichas valoraciones; (Ref.: A12-A13) 

(b) 	 el por la dirección para identificar y dar alas riesgos de 
en la entidad, incluido cualquier riesgo de fraude que la dirección 

haya identificado o sobre el que haya sido informada, o los tipos de transacciones, 
saldos contables o información a revelar con respecto a los que sea posible que exista 
riesgo de fraude; (Ref.: Apartado A14) 

(c) 	 en su caso, la comunicación por la a los del gobierno de la 
entidad de los a identificar y dar respuesta a los riesgos de fraude 
en la y 

(d) 	 en su caso, la comunicación por la dirección a los empleados de su opinión relativa a 
las prácticas empresariales y al comportamiento ético. 

18. 	 auditor realizará indagaciones ante la dirección y, cuando proceda, ante otras personas 
de la entidad, con el fin de determinar si tienen conocimiento de algún indicios de 
fraude o denuncia fraude que la (Ref.: A15-A17) 

19. 	 Para aquellas entidades que cuenten con una función de auditorfa interna, el auditor 
realizará indagaciones entre las personas de la función con el fin de determinar 

NIA 200, apartado 15. 


NIA 315 (Revisada), apartado 10. 


NIA 315. 5-24. 
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si tienen conocimiento de algún o denuncia de fraude que 
afecten a la as! como conocer sus acerca del riesgo fraude. 
(Ref.: Apartado A18) 

Responsables del gobierno de la entidad 

20. 	 Salvo en el caso de todos los responsables del gobierno la entidad participen en su 
dirección,8 el auditor conocimiento del modo en que los responsables del 
gobierno de la entidad la de procesos de la dirección destinados a 
identificar y dar a los riesgos de la entidad, asl como del control 
interno la rli ..'''.... '''·¡An estabh9cíclo para dichos : Apartados 
A1 

21. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección, el 
auditor realizará indagaciones ante los responsables del gobierno de la entidad para 
determinar si tienen conocimiento de algún fraude, indicios de fraude o denuncia de fraude, 
que afecten a la entidad. Estas indagaciones se realizan, en parte, para corroborar las 
"'''''JU",,''''''''''' a las realizadas ante la dirección. 

Identfficac/ón de relaciones inusuales o inesperadas 

22. 	 El auditor evaluará sí las relaciones inusuales o inesperadas que se hayan Identificado al 
aplicar procedimientos analrticos, incluidos los relacionados con cuentas de ingresos, 
pueden indicar riesgos de incorrección material debida a fraude. 

Otra información 

El auditor tendrá en cuenta si otra información que haya obtenido indica la de 
riesgos de incorrección material debida a fraude. (Ref.: Apartado A22) 

Evaluación de factores de riesgo de fraude 

24. 	 El auditor evaluará si la información obtenida mediante otros procedimientos de valoración 
del riesgo y actividades relacionadas indica la presencia de uno o varios factores de riesgo 
de fraude. bien los de riesgo de no indican su 
existencia, a menudo han estado en circunstancias en las que se han producido 

y, por tanto, ser indicativos de de incorrección material a 
fraude. (Ref.: A23-A27) 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 

25. 	 De conformidad con la NIA 5 (Revisada), el auditor identificará y evaluará los riesgos de 
incorrección material debida a fraude en estados financieros, y en afirmaciones 
relativas a tipos de saldos contables o información a revelar. 

26. 	 Para la identificación y valoración de los de incorrección material debida a fraude, 
el auditor. basándose en la presunción que existen riesgos de fraude en el 
reconocimiento de ingresos. evaluará qué tipos ingresos. de transacciones generadoras 
de ingresos o de afirmaciones dan lugar a tales riesgos. El 47 la 
documentación que se requiere cuando el auditor concluye que la presunción no es 
aplicable en las del encargo y que, por tanto, no ha identificado el 
reconocimiento de ingresos como un riesgo de incorrección materíal debida a fraude. (Ref.: 
Apartados A28-A30) 

27. 	 auditor tratará los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude como 
riesgos significativos y, en consecuencia, en la medida en que no se haya el 
auditor obtendrá conocimiento de los correspondientes controles de la incluidas 
las actividades de control, que sean relevantes para (Ref.: A31
A32) 

NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del goblemo de la entidad, apartado 13. 

NIA 315 (ReVisada), apartado 25. 
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Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material debida a fraude 

Respuestas globales 

28. 	 De conformidad con la NIA el auditor determinará las respuestas globales necesarias 
valorados de incorrección material debida a fraude en los estados 

. Apartado 

29. 	 En la determinación de "'''''.~'''''"'' valorados de incorrección 
material debida a fraude en 

(a) 	 y al personal teniendo en cuenta los conocimientos, la 
cualificación y la capacidad de las personas a las que se les atribuyan 
responsabilidades significativas en el encargo, y su propia valoración de los riesgos 
de incorrección material debida a fraude; (Ref.: Apartados A34-A35) 

(b) 	 evaluará si la selección y la aplicación las poHticas contables por parte de la 
entidad, en las pollticas relacionadas con mediciones subjetivas y con 

complejas, ser indicativas de información financiera 
fraudulenta originada por intentos de manipulación los por parte de la 

e 

(e) 	 introducirá un elemento de imprevisibilidad en la selección de la naturaleza, el 
momento realización y la extensión de los procedimientos de auditorla. (Ref.: 
Apartado A36) 

Procedimientos de audltorla en respuesta a riesgos valorados de incorrección material 
debida a fraude en las Bl/l'TTIiilC/ClnElS 

30. 	 De conformidad con la NIA el auditor diseñará y de auditorla 
nn.::tt"""n,·""Clt 	cuya momento realización y 


incorrección material debida a fraude en las afirmaciones.
respondan a 

11 


Procedimientos de auditorla en respuesta a riesgos relacionados con la eluslón de los 
controles porperte de la dirección 

31. La se encuentra en una posición ",rll,,,I.,,,..,,,,,.. ,,, 
manipular 

ml"rlIJ:lntl" la elusión de controles que, por lo operan Aunque el nivel 
de de que la dirección eluda los controles variará de una entidad a otra, la ""VICltT""nl"IQ 

del riesgo en sr está presente en todas las entidades. Dado el carácter imprevisible del 
modo en que dicha elusión podrla producirse, es un riesgo de incorrección material debida 
a fraude y, por consiguiente, un riesgo significativo. 

32. 	 Con de la valoración realizada por el auditor de los de que la 
dirección eluda los controles, el auditor disenará y aplicará procedimientos auditorla con 
el fin de: 

(a) 	 Comprobar la adecuación de los asientos 'del libro diario registrados en el libro 
mayor, as! como de otros la de 
financieros. Para el diseño y aplicación de procedimientos de auditorla al respecto, 
el auditor: 

realizará indagaciones entre las personas que participan en el proceso de 
información financiera sobre actividades inadecuadas o inusuales relacionadas 
con el procesamiento de los asientos en el libro diario y otros ajustes; 

(ii) 	 seleccionará asientos del libro diario y otros ajustes realizados al cierre del 
periodo; y 

(iii) 	 considerará la necesidad de comprobar los asientos del libro diario y otros 
ajustes realizados durante todo el periodo. (Ref.: A41-A44) 

NIA 330, apartado 5. 

NIA 330, apartado 6. 

10 
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(b) 	 contables en busca de y evaluar si las 
que dado lugar al si lo hubiera. representan un riesgo de 

incorrección material debida a fraude. Al realizar esta revisión, el auditor: 

(i) 	 evaluará si los juicios formulados y las por la dirección al 
realizar las estimaciones contables incluidas en los estados aunque 
sean razonables considerados individualmente, indican un posible sesgo por 
parte de la dirección de la entidad que pueda representar un riesgo de 
Incorrección material debida a fraude; de ser el auditor volverá a evaluar las 
estimaciones contables en su conjunto; y 

(11) 	 llevará a cabo una revisión de los y las de la 
dirección con significativas reflejadas en 
los financieros del periodo anterior. A45-A47) 

(e) 	 en el caso de transacciones significativas al curso normal los de 
la entidad o que, de algún modo, parezcan Inusuales teniendo en cuenta el 
conocimiento que tiene el auditor de la entidad y de su entorno, asf como otra 
información obtenida durante la realización de la auditorla, el auditor evaluará si el 
fundamento empresarial de transacciones (o su ausencia) indica que pueden 
haberse registrado con el fin de a través de información financiera 
fraudulenta o de ocultar una apropiación de activos. A48) 

33. 	 El auditor si, para a los de que la dirección 
los controles, necesita aplicar otros procedimientos de adicionales a 

mencionados especifica mente más arriba (es decir, cuando haya riesgos especlficos 
adicionales de que la dirección eluda los controles que no estén cubiertos por los 
procedimientos aplicados para cumplir los requerimientos del apartado 32). 

Evaluación de la evidencia de auditor'a (Ref.: Apartado A49) 

34. 	 El auditor evaluará si los se en una fecha cercana a 
la finalización de la para alcanzar una conclusión si los estados 

son con el conocimiento que el auditor tiene de la entidad, indican 
un riesgo de incorrección material debida a fraude no reconocido previamente. (Ref.: 
Apartado A50) 

35. 	 Si el auditor identifica una incorrección, evaluará si es indicativa de fraude. SI existe tal 
indicio, el auditor evaluará las implicaciones la incorrección en relación con otros 
aspectos de la auditorla, especialmente en relación con la fiabilidad de manifestaciones 
de la dirección, reconociendo que un caso de fraude no producirse de forma aislada. 
(Ref.: Apartado A51) 

36. 	 Si el auditor identifica una incorrección, sea o no y tiene razones para 
es o puede ser el resultado de un fraude, asl como que está implicada la dirección (en 

especial, los miembros de la alta dirección), volverá a considerar la valoración del riesgo de 
incorrección material debida a fraude y su consiguiente impacto en la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditorla destinados a dar 
respuesta a los riesgos Al reconsiderar la fiabilidad de la obtenida 
anteriormente, el auditor tendrá también en cuenta si las circunstancias o las condiciones 
existentes indican la implicación de empleados, de la dirección o de terceros en una 
posible colusión. (Ref.: Apartado A52) 

37. 	 Si el auditor confirma que los estados financieros contienen incorrecciones materiales 
debidas a fraude, o alcanzar una conclusión al respecto, evaluará las 
Implicaciones este para la auditorla. (Ref.: A53) 

Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo 

38. 	 Si, como consecuencia de una incorrección debida a fraude o a indicios de fraude, el 
auditor se encuentra con circunstancias excepcionales llevan a poner en duda su 
capacidad realizando la auditorla: 

(a) 	 determinará responsabilidades profesionales y aplicables en función de las 
circunstancias, lo que incluye determinar si existe un requerimiento de que el auditor 
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informe a la persona o personas que realizaron su nombramiento o, en algunos casos, 
a las autoridades reguladoras; 

(b) 	 considerará si procede renunciar al encargo, si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables asl lo permiten; y 

(c) 	 si el auditor renuncia: 

(i) 	 discutirá con el nivel adecuado de la dirección y los responsables del gobierno de 
la entidad la renuncia al encargo y los motivos de dicha renuncia; y 

(ii) 	 determinará si existe algún requerimiento profesional o legal que exija que el 
auditor informe de su renuncia al encargo, y de las razones para renunciar, a la 
persona o personas que realizaron el nombramiento del auditor o, en algunos 
casos, a las autoridades reguladoras. (Ref.: ApartadOS A54-A57) 

Manifestaciones escritas 

39. 	 El auditor obtendrá de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de 
la entidad, manifestaciones escritas de que: 

(a) 	 reconocen su responsabilidad en el disel'lo, la implementación y el mantenimiento del 
control interno para prevenir y detectar el fraude. 

(b) 	 han revelado al auditor los resultados de la valoración realizada por la dirección del 
riesgo de que los estados financieros puedan contener incorrecciones materiales 
debidas a fraude; 

(c) 	 han revelado al auditor su conocimiento de un fraude o de indicios de fraude que 
afecten a la entidad y en el que estén implicados: 

(i) 	 la dirección; 

(ii) 	 los empleados que desempel'lan funciones significativas en el control interno; u 

(iii) 	 otras personas, cuando el fraude pueda tener un efecto material en los estados 
financieros; y 

(d) 	 han revelado al auditor su conocimiento de cualquier denuncia de fraude, o de indicios 
de fraude, que afecten a los estados financieros de la entidad, realizada por 
empleados, antiguos empleados, analistas, autoridades reguladoras u otros. (Ref.: 
Apartados A58-A59) 

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 

40. 	 Si el auditor identifica un fraude u obtiene información que indique la posible existencia de 
un fraude se comunicará oportunamente con el nivel adecuado de dirección, salvo que lo 
prohiba una disposición legal o reglamentaria, a fin de informar a los principales 
responsables de la prevención y detección del fraude de las cuestiones relevantes para sus 
responsabilidades. (Ref.: Apartados A59a-A60) 

41. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección, si 
el auditor identifica un fraude, o tiene indicios de que puede existir un fraude en el que 
participen: 

(a) 	 la dirección; 

(b) 	 los empleados que desempel'lan funciones significativas de control interno; o 

(c) 	 otras personas, cuando el fraude dé lugar a una incorrección material en los estados 
financieros; 

el auditor se comunicará acerca de estas cuestiones con los responsables del gobierno de 
la entidad oportunamente. Si el auditor tiene indicios de la existencia de fraude en el que 
esté implicada la dirección, se comunicará acerca de estas sospechas con los 
responsables del gobierno de la entidad y discutirá con ellos la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos de auditarla necesarios para completar la 
auditarla. Dichas comunicaciones con los responsables del gobierno de la entidad se 
requieren salvo que lo prohiba una disposición legal o reglamentaria. (Ref.: Apartados 
A59a, A61-A63) 
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42. 	 El auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la entidad, salvo que lo 
prohIba una disposición legal o reglamentaria, acerca de cualquier otra cuestión relativa a 
fraude que, a su juicio, sea relevante para su responsabilidad. (Ref.: Apartados A59a, A64) 

Información sobre fraude a una autoridad competente ajena a la entidad 

43. 	 Si el auditor ha identificado un fraude, o tiene indicios de que lo haya, determinará si las 
disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables: (Ref.: 
Apartados A65-A67) 
(a) Requieren que el auditor informe a una autoridad competente ajena a la entidad. 

(b) 	 Establecen responsabilidades en cumplimiento de las cuales informar a una 
autoridad competente ajena a la entidad puede ser adecuado en función de las 
circunstancias. 

Documentación 

44. 	 En relación con el conocimiento de la entidad y de su entorno, asl como respecto de la 
valoración de los riesgos de incorrección material1' el auditor incluirá en la documentación 
de auditorfa12 requerida por la NIA 315 (Revisada) 3 evidencia de: 

(a) 	 las decisiones significativas que se hayan tomado durante la discusión mantenida 
entre los miembros del equipo del encargo en relación con la probabilidad de 
incorrección material en los estados financieros debida a fraude; y 

(b) 	 los riesgos identificados y valorados de incorrección material debida a fraude en los 
estados financieros y en las afirmaciones. 

45. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditorla referente a las respuestas del auditor a 
los riesgos valorados de incorrección material que exige la NIA 330: 14 

(a) 	 las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude en los estados financieros, y la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditorla, asl como la relación que estos 
procedimientos tienen con los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude en las afirmaciones; y 

(b) 	 los resultados de los procedimientos de auditorla, incluidos los que se hayan 
disef'lado para responder al riesgo de que la dirección eluda los controles. 

46. 	 En la documentación de auditorla, el auditor incluirá las comunicaciones sobre fraude que 
haya realizado a la dirección, a los responsables del gobierno de la entidad, a las 
autoridades reguladoras y a otros. 

47. 	 Si el auditor concluye que, en las circunstancias del encargo, no es aplicable la presunción 
de que existe un riesgo de incorrección material debida a fraude relacionado con el 
reconocimiento de ingresos, incluirá en la documentación de auditorla las razones que 
sustentan dicha conclusión . 

*** 

Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Caracterlstlcas del fraude (Ref.: Apartado 3) 

A 1. 	 El fraude, ya consista en información financiera fraudulenta o en apropiación indebida de 
activos, conlleva la existencia de un incentivo o un elemento de presión para cometerlo, asl 
como la percepción de una oportunidad para llevarlo a cabo y cierta racionalización del 
acto. Por ejemplO: 

• 	 Puede existir un incentivo o un elemento de presión para proporcionar información 
financiera fraudulenta cuando la dirección está presionada, desde instancias internas 
o externas a la entidad, para alcanzar un objetivo previsto (y quizá poco realista) de 
beneficios o de resultado financiero, espeCialmente cuando las consecuencias de no 
alcanzar los objetivos financieros pueden ser significativas para la dirección. Del 

12 NIA 230, Documentaci6n de audltorla, apartados 8-11 y AG. 
13 NIA 315 (Revisada), apartado 32. 
14 NIA 330, apartado 28. 
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mismo modo, algunas personas pueden verse incentivadas a realizar una 
apropiación indebida de por ejemplo, por el hecho de vivir por encima de sus 
posibilidades. 

e 	 La percepciÓn de una oportunidad para cometer fraude puede darse cuando una 
persona considera que el control interno puede eludirse; por ejemplo, por 
encontrarse esa persona en un de confianza o porque conoce deficiencias 

en el interno. 

e 	 Las personas pueden llegar a racionalizar la comisión de un acto fraudulento. 
Algunas personas tienen una actitud, un carácter o un conjunto de valores éticos 
les permiten cometer un acto deshonesto de forma consciente e intencionada. 
embargo, incluso personas que en otra situaciÓn serfan honestas pueden cometer 
fraude en un entorno que suficiente sobre ellas. 

A2. 	 La información financiera fraudulenta implica intencionadas, incluidas 
omisiones de cantidades o de información en los estados financieros con la intenciÓn de 
engaflar a los usuarios de estos. Esto puede ser consecuencia de intentos de la dirección 
de manipular los resultados para engaf'iar a los usuarios de los estados financieros 
influyendo en su percepción de los resultados y de la rentabilidad de la entidad. Dicha 
manipulación de los resultados puede empezar por acciones o indebidos ajustes 
de las hipótesis y cambios en los juicios de la dirección. Los elementos de y los 
incentivos pueden llevar a que estas acciones aumenten hasta el punto de dar lugar a 
información financiera fraudulenta. Una situación asf puede producirse cuando la direcciÓn, 
debido a las presiones a las que está sometida para cumplir las expectativas del mercado, 
o al deseo de maximizar una remuneraciÓn basada en resultados, adopta, de forma 
intencionada, posturas que dan lugar a información financiera fraudulenta mediante la 
introducción de incorrecciones en los En algunas 
entidades, la direcciÓn estar motivada infravalorar resultados en una 
cantidad material a fin minimizar los impuestos, o sobrevalorarlos con el objetivo de 
obtener financiación bancaria. 

A3. 	 La información financiera fraudulenta puede lograrse mediante: 

e 	 La manipulación, la falsificación o la de 

documentación de soporte a de los cuales se preparan 


e 	 El falseamiento o la omisión intencionada de hechos, transacciones u otra 
información significativa en los estados financieros. 

e 	 La aplicación intencionadamente errónea de principios contables relativos a 
cantidades, a la clasificación, a la forma de o la revelación de la 
información. 

A4. 	 La información financiera fraudulenta a menudo implica que la dirección eluda controles 
que, por lo demás, operan eficazmente. La dirección puede cometer fraude eludiendo los 
controles mediante la utilización intencionada de técnicas como las siguientes: 

e Registrando asientos ficticios en el diario, en cercanas al 
de un periodo contable, con el fin de manipular los resultados operativos o 

lograr otros objetivos. 

e 	 Ajustando indebidamente algunas hipótesis y cambiando los juicios en que se basa 
la estimación de saldos contables. 

e 	 Omitiendo, anticipando o difiriendo el reconocimiento en los estados financieros de 
hechos y transacciones que han ocurrido durante el periodo. 

e 	 Omitiendo, de manera confusa o revelando con incorrecciones la 
información a revelar requerida por el marco de información financiera aplicable o 
CllI.I'UO:::II'Cll necesaria para lograr una presentaciÓn fiel. 

e 	 Ocultando hechos que podrfan afectar a las cantidades en los estados 
financieros. 

e 	 Realizando complejas estructuradas de forma que falseen la situaciÓn 
financiera o los resultados de la entidad. 

Alterando los registros y las condiciones relativos a transacciones • 
¡nusuales. 
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AS. 	 La apropiación indebida de activos implica la sustracción de los activos de una entidad y, a 
menudo, se realiza por empleados en cantidades relativamente pequef'\as e inmateriales. 
Sin embargo, la dirección también puede estar implicada, al tener, generalmente, una 
mayor capacidad para disimular u ocultar las apropiaciones indebidas de forma que sean 
diflciles de detectar. La apropiación indebida de activos puede lograrse de diversas formas, 
entre otras: 

• 	 Mediante una malversación de ingresos (por ejemplo, apropiación indebida de 
ingresos procedentes de cuentas a cobrar o desvlo de importes recibidos por 
cuentas canceladas contablemente hacia cuentas bancarias personales). 

• 	 Por medio de la sustracción de activos flsicos o de propiedad intelectual (por 
ejemplo, sustracción de existencias para uso personal o para su venta; sustracción 
de material de desecho para su reventa; colusión con la competencia al revelar 
datos tecnológicos a cambio de un pago). 

• 	 Haciendo que una entidad pague por bienes o servicios que no ha recibido (por 
ejemplo, pagos a proveedores ficticios, pago por los proveedores de comisiones 
ilegales a los agentes de compras de la entidad a cambio de sobrevalorar los 
precios, pagos a empleados ficticios). 

• 	 Utilizando los activos de la entidad para uso personal (por ejemplo, como garantla de 
un préstamo personal o de un préstamo a una parte vinculada). 

La apropiación indebida de activos, a menudo, va acompaf'\ada de registros o 
documentos falsos o que inducen a error, a fin de ocultar que los activos han 
desaparecido o se han pignorado sin la debida autorización. 

Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude 

Responsabilidades del auditor (Ref.: Apartado 8a) 

ASa. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables pueden 
requerir que el auditor aplique procedimientos adicionales o lleve a cabo actuaciones 
adicionales. Por ejemplo, el Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética del IESBA) 
requiere que el auditor tome medidas para responder a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y 
determine si son necesarias actuaciones adicionales. Dichas medidas pueden incluir la 
comunicación de incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias 
identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento a otros auditores dentro de un 
grupo, incluido un socio del encargo del grupo, auditores de componentes u otros auditores 
que realizan trabajo en componentes de un grupo con fines distintos a la auditorla de los 
estados financieros del grupo.15 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A6. 	 Las responsabilidades del auditor del sector público con respecto al fraude pueden deberse 
a las disposiciones legales, reglamentarias u otras disposiciones aplicables a las entidades 
del sector público, o recogerse por separado en el mandato del auditor. Por consiguiente, 
las responsabilidades del auditor del sector público pueden no limitarse a la consideración 
de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, sino también incluir una 
responsabilidad más amplia de considerar los riesgos de fraude. 

Escepticismo profesional (Ref.: Apartados 12-14) 

A7. 	 Mantener el escepticismo profesional requiere cuestionarse continuamente si la 
información y la evidencia de auditorla obtenidas indican que puede existir una incorrección 
material debida a fraude. Esto incluye tener en cuenta la fiabilidad de la información que va 
a utilizarse como evidencia de auditorla y los controles ejercidos sobre su preparación y 
mantenimiento, cuando sean relevantes. Debido a las caracterlsticas del fraude, el 
escepticismo profesional del auditor es especialmente importante a la hora de considerar 
los riesgos de incorrección material debida a fraude. 

u Véanse, por ejemplo, las secciones 225.21-225.22 del Código deIIESBA. 

http:225.21-225.22
http:grupo.15
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el grado de eXI)OSICIO 

AS. 	 Aunque no cabe el auditor no tenga en cuenta su experiencia pasada sobre la 
e integridad la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad, el 

escepticismo profesional del auditor es importante a la hora de considerar 
los riesgos de incorrección material debida a fraude, ya que puede haberse producido un 
cambio en las circunstancias. 

Ag. 	 Una auditorla realizada de conformidad con las NIA raramente conlleva la comprobación 
de la autenticidad de documentos, y el auditor no ha sido formado para ello ni se espera 
que sea un experto en dicha comprobación. 16 Sin embargo, cuando el auditor identifique 
condiciones que le lleven a un documento puede no ser auténtico, o que los 
términos de un documento se han modificado que ese hecho no le ha sido revelado, 
posibles procedimientos para investigarlo con detalle ser: 

• La confirmación directa con terceros. 

• La utilización de un experto para que valore la autenticidad del documento. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo (Ref.: Apartado 1 

A10. discusión con el equipo del de los estados 
financieros de la entidad a incorrecciones materiales debidas a 

• 	 Proporciona una oportunidad para que los miembros del equipo del con 
mayor experiencia compartan sus conocimientos sobre el modo en que los estados 
financieros pueden estar expuestos a incorrecciones materiales debidas a fraude, y 
las partidas a las que ello afecta. 

• 	 Permite al auditor determinar una respuesta adecuada a dicha exposición y decidir 
los miembros del equipo del encargo que aplicarán determinados procedimientos de 
auditarla. 

Permite al auditor determinar el modo en que se compartirán los resultados de los 
procedimientos de auditarla entre los miembros del equipo del encargo, as! como la 
forma en la que se ha de tratar cualquier denuncia de fraude que pueda llegar a 
conocimiento del auditor. 

A11. La discusión puede incluir cuestiones como las ""YU'C'IU:;;",. 

• 	 Un intercambio de ideas entre los miembros del equipo del sobre el modo 
en que que los estados financieros de la entidad (as! como los estados 
financieros individuales y la información a revelar) pueden estar expuestos a 
incorrecciones materiales debidas a fraude y las partidas a las que ello afecta. el 
modo en que la dirección podrla proporcionar y ocultar la información financiera 

y la manera en que podrla una apropiación de los 
activos de la entidad. 

• 	 consideración de las circunstancias que ser indicativas de manipulación 
de resultados, as! como de posibles prácticas de la dirección manipular los 
resultados que podrran generar información financiera fraudulenta. 

• 	 La del de que la dirección pueda intentar la 
información a revelar de un modo que pueda confundir en la comprensión de las 
cuestiones que se revelan (por ejemplo, incluyendo demasiada información no 
....... ""t"'~i'" o utilizando una terminologfa poco clara o ambigua). 

• 	 La consideración de los factores externos e internos conocidos afecten a la 
y que puedan suponer un incentivo o elemento de presión sobre la dirección 

u otras personas para cometer fraude, que proporcionen la oportunidad de 
perpetrarlo y sean indicativos de una cultura o un entorno que permite a la dirección 
o a otras personas racionalizar la comisión fraude. 

• 	 La consideración de la de la dirección en la supervisión de los 
que tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de 

apropiación indebida. 

16 NIA 200. apartado A49. 



DECRETO NOMERO de 267 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

• 	 La consideración de cualquier cambio inusual o inexplicado en el comportamiento o 
en el estilo de vida de los miembros de la dirección o de los empleados que haya 
llegado a conocimiento del equipo del encargo. 

• 	 La gran importancia de mantener un estado mental adecuado durante toda la 
auditarla con respecto a la posibilidad de que exista una incorrección material debida 
a fraude. 

• 	 La consideración de los tipos de circunstancias que, si concurriesen, podrlan ser 
indicativas de la posibilidad de fraude. 

• 	 La consideración del modo en que se incorporará un elemento de imprevisibilidad en 
la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditarla a aplicar. 

• 	 La consideración de los procedimientos de auditarla que se podrlan seleccionar para 
responder a la exposición de los estados financieros de la entidad a incorrección 
material debida a fraude, y si determinados procedimientos de auditarla son más 
efectivos que otros. 

• 	 La consideración de cualquier denuncia de fraude de la que tenga conocimiento el 
auditor. 

• 	 La consideración del riesgo de que la dirección eluda los controles. 

ProcedImientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

IndagacIones ante la dirección 

Valoración por la dirección de los riesgos de Incorrección material debida a fraude (Ref.: 
Apartado 17(a)) 

A12. 	 La dirección asume la responsabilidad del control interno de la entidad y de la preparación 
de sus estados financieros. En consecuencia, es adecuado que el auditor realice 
indagaciones ante la dirección sobre la valoración que la propia dirección hace del riesgo 
de fraude, aSI como de los controles que se han establecido para prevenirlo y detectarlo. 
La naturaleza, extensión y frecuencia de la valoración por parte de la dirección de dicho 
riesgo y de los controles pueden variar de una entidad a otra. En algunas entidades, es 
posible que la dirección realice valoraciones detalladas con una periodicidad anual o como 
parte de un seguimiento continuo. En otras entidades, la valoración por la dirección puede 
ser menos formal y menos frecuente. La naturaleza, la extensión y la frecuencia de la 
valoración realizada por la dirección son relevantes para que el auditor tenga conocimiento 
del entorno de control de la entidad. Por ejemplo, el hecho de que la dirección no haya 
realizado una valoración del riesgo de fraude puede ser indicativo, en algunas 
circunstancias, de la escasa importancia que la dirección concede al control interno. 

Consideraciones especificas para entidades de pequelta dimensión 

A13. 	 En algunas entidades, especialmente en las de pequef'la dimensión, la valoración por la 
dirección puede centrarse en los riesgos de fraude o de apropiación indebida de activos 
por parte de los empleados. 

Proceso seguido por la dirección para Identificar y responder al riesgo de fraude (Ref.: 
Apartado 17(b)) 

A14. 	 En entidades con varias ubicaciones, los procesos establecidos por la dirección pueden 
comprender el seguimiento, a distintos niveles, de las distintas ubicaciones operativas, o 
los distintos segmentos de negocio. La dirección también puede haber identificado 
determinadas ubicaciones o segmentos de negocio en los que sea más probable que 
exista riesgo de fraude. 

Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad (Ref.: Apartado 18) 

A15. 	 Las indagaciones del auditor ante la dirección pueden proporcionar información útil relativa 
a los riesgos de que existan, en los estados financieros, incorrecciones materiales 
derivadas de fraudes cometidos por los empleados. Sin embargo, es probable que dichas 
indagaciones no proporcionen información útil con respecto a los riesgos de incorrección 
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material en los estados financieros debida a fraudes cometidos por la dirección. La 
indagación entre otras de la entidad puede dar a dichas personas la oportunidad 
de al auditor que, de otro modo, no serfa transmitida. 

A16. 	 Ejemplos de otras personas de la entidad entre las que el auditor puede realizar 
directamente indagaciones sobre la existencia o la sospecha de fraude son, entre otros: 

e 

financiera. 
no en el de información 

e Empleados con distintos niveles de autoridad. 

• Empleados que participen en la generación, procesamiento o registro de 
transacciones complejas o inusuales, y aquellos que supervisen o controlen a dichos 
empleados. 

e 	 Asesores jurldicos internos. 

e 	 El responsable de o cargo equivalente. 

e 	 La persona o del tratamiento de las denuncias de fraude. 

A17. La dirección, con está en situación de privilegio para cometer fraude. Por 
el auditor, al evaluar las respuestas de la dirección a sus indagaciones con 
escepticismo profesional, puede juzgar necesario corroborar las respuestas 

a sus indagaciones con otra información. 

Indagaciones entre los auditores Internos (Ref.: Apartado 19) 

A18. NIA 315 Y la NIA 610 (Revisada 2013) y 
proporcionan orientaciones a las auditarlas que cuentan con una 
función de auditarla interna. el cumplimiento de los requerimientos de estas NIA, en 
el contexto del fraude, el auditor puede indagar sobre actividades de la función 
como, por ejemplo: 

e 	 Los procedimientos que, en su caso, la función de auditarla interna haya aplicado 
durante el ejercicio para detectar fraudes. 

• 	 Si la dirección ha respondido satisfactoriamente ante cualquier hallazgo derivado de 
dichos "'r..I.....,rli ......li..",t...,., 

Conocimiento de la supervisión ejercida por los responsables del gobierno de la entidad 
(Ref.: Apartado 20) 

A19. 	 Los responsables del gobierno de la entidad supervisan los sistemas de la entidad 
destinados al seguimiento el control financiero y el cumplimiento de la 
normativa En muchos paIses, las prácticas de gobierno corporativo están bien 
desarrolladas y los responsables del gobierno de la entidad desempel'lan una función 
activa en la supervisión de la valoración por parte la entidad del riesgo 
control interno relevante. Teniendo en cuenta que competencias de los 
del gobierno de la entidad y la dirección pueden variar en función de las entidl!idE'!S y 
los paIses, es importante que el auditor conozca las competencias que corresponden a 

de a comprender la supervisión por las personas 

A20. 	 El conocimiento la supervisión ejercida por los responsables del la ..",·til"l ••" 

puede aportar información sobre el grado de exposición de la a fraude de la 
dirección, la adecuación los controles internos al de fraude y la competencia e 
integridad de la dirección. El auditor puede obtener este conocimiento por distintas vlas, 
tales como la asistencia a reuniones en las que se discutan dichas cuestiones, la lectura de 
las actas de dichas reuniones o indagaciones ante los del gobierno la 
entidad. 

Consideraciones especIficas para entidades de pequefia dimensión 

una actitud 

cada uno, a 

11 NIA 315 (Revisada), apartadOS 6(a) y 23 Y NIA 610 (Revisada 2013). Utilización del trabajo de los auditoras internos. 
18 Los A1-AB de la NIA 260 (Revisada) tratan de las personas con las que el auditor se comunica cuando no 

está definida la estructura de gobierno de la entidad. . 
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A21. 	 En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 
dirección. Este puede ser el caso de una entidad de dimensión en la que un único 
propietario dirige la entidad y ninguna otra persona funciones de gobierno. En esos 
casos, el auditor, lo genera', no toma ninguna medida al respecto porque no existe 
supervisión de la dirección. 

Consideración de otra Información (Ref.: Apartado 23) 

A22. 	 Además de la informaci6n obtenida mediante la aplicación de procedimientos 
puede ser útil, a fin de identificar los riesgos de incorrección material a fraude, 
considerar otra informaci6n sobre la entidad y su entorno. La discusión entre los miembros 
del equipo puede proporcionar informaci6n útil para la identificación de dichos riesgos. 
Adicionalmente, la información obtenida en los seguidos por el auditor de cara a 
la aceptación y continuidad de clientes, y la adquirida en otros encargos 
realizados para la entidad, como, por ejemplo, encargos de revisión de información 
financiera intermedia, pueden ser relevantes para identificar los riesgos de incorrección 
material debida a fraude. 

Evaluación de los factores de riesgo de fraude (Ref.: Apartado 24) 

El hecho de el fraude generalmente se oculte hacer muy difrcil su detección. Sin 
embargo, el auditor identificar hechos o indiquen la existencia de 
un incentivo o un elemento de para cometer o proporcionen una 
oportunidad para cometerlo (factores de riesgo de 

• 	 la de satisfacer las de terceros para obtener fondos propios 
adicionales puede suponer una presi6n para cometer fraude; 

la concesión de primas c:;innifll"'!:It si se alcanzan objetivos de• 
realistas cometer y 

un entorno de control que no sea una oportunidad para• 
cometer 

A24. 	 No es fácil clasificar los factores de riesgo de fraude por orden de importancia. La 
significatividad de los factores de riesgo de fraude varra mucho. Algunos de dichos factores 
estarán presentes en entidades en las que las circunstancias concretas no presentan 
riesgos de incorrecci6n material. Por consiguiente, la determinación de si existe un factor 
de riesgo de fraude y de si debe tenerse en cuenta al valorar los riesgos de incorrección 
material en los estados financieros debida a fraude la aplicaci6n del jUicio 
profesional. 

A25. 	 En el anexo 1, se recogen ejemplos de factores de riesgo de fraude relacionados con la 
información financiera fraudulenta y la apropiación indebida de activos. Dichos factores de 
riesgo ilustrativos se clasifican en función de tres condiciones que, generalmente, están 
presentes cuando existe fraude: 

• la existencia de un incentivo o elemento de presi6n cometer 

• la percepción de una oportunidad para cometer fraude; y 

• la capacidad de racionalizar la acci6n fraudulenta. 

Los factores de riesgo indicativos de una actitud que permite la racionalizaci6n de la acci6n 
fraudulenta pueden no ser de observación por del auditor. Sin embargo, 
el auditor a conocer su existencia. Aunque los factores de riesgo de fraude 
descritos en el anexo 1 cubren un amplio espectro de situaciones a las que pueden 
enfrentarse los auditores, son s610 ejemplos y pueden existir otros factores de riesgo. 

A26. caracterlsticas en cuanto a la dimensi6n, complejidad y propiedad de la entidad 
ejercen una influencia significativa en la consideraci6n de los factores de riesgo de 
relevantes. Por ejemplo, en el caso de una entidad de gran dimensión, haber 
factores que, generalmente, limitan conductas improcedentes de la dirección, tales 
como: 

• Una supervisi6n eficaz por parte de los responsables del gobierno de la 

• Una funci6n auditorla interna eficaz. 

• La y aplicaci6n de un c6digo de conducta escrito. 
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Asimismo, los factores de riesgo de fraude que se tienen en cuenta en el nivel operativo de 
un segmento de negocio pueden ofrecer una perspectiva distinta si se comparan con la 
que se obtiene al considerar toda la entidad en su conjunto. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A2.7. 	 En el caso de una entidad de peque"'a dimensión, es posible que ninguna o sólo algunas 
de las anteriores consideraciones sean aplicables, o que sean menos relevantes. Por 
ejemplo, es posible que una entidad de peque"'a dimensión no tenga un código de 
conducta escrito, pero, en su lugar, pueda haber desarrollado una cultura que resalte la 
importancia de un comportamiento Integro y ético, a través de la comunicación verbal y el 
ejemplo de la dirección. El hecho de que sea una sola persona la que ejerza la dirección de 
una entidad de peque"'a dimensión no supone, en sr mismo, en general, un Indicio de que 
la dirección no observe y transmita una actitud adecuada en relación con el control interno 
y el proceso de información financiera. En algunas entidades, la necesidad de autorización 
por la dirección puede compensar controles que, de otro modo, serian deficientes, y reducir 
los riesgos de fraude de los empleados. Sin embargo, el hecho de que una sola persona 
ejerza la dirección puede conllevar una posible deficiencia en el control interno, ya que 
ofrece a la dirección la posibilidad de eludir los controles. 

Identificación y valoración de los riesgos de Incorrección material debida a fraude 

Riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos (Ref.: Apartado 26) 

A2.8. 	 Las incorrecciones materiales debidas a información financiera fraudulenta relacionada con 
el reconocimiento de ingresos suelen tener su origen en una sobrevaloración de los 
ingresos mediante, por ejemplo, su reconocimiento anticipado o el registro de ingresos 
ficticios. También pueden tener su origen en una infravaloración de los ingresos, mediante, 
por ejemplo, el traspaso indebido de ingresos a un periodo posterior. 

A2.9. 	 Los riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos pueden ser mayores en unas 
entidades que en otras. Por ejemplo, pueden existir elementos de presión o incentivos para 
que la dirección proporcione información financiera fraudulenta mediante el reconocimiento 
indebido de ingresos en el caso de entidades coti~adas cuando, por ejemplo, el resultado 
se mide en términos de crecimiento interanual de los ingresos o de los beneficios. De igual 
modo, por ejemplo, puede haber mayor riesgo de fraude en el reconocimiento de ingresos 
en entidades que generan una parte sustancial de sus ingresos ordinarios a través de 
ventas en efectivo. 

A30. 	 La presunción de que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos puede 
refutarse. Por ejemplo, el auditor puede concluir que no hay riesgo de incorrección material 
debida a fraude relacionado con el reconocimiento de ingresos en el caso de que haya un 
solo tipo simple de transacción generadora de ingresos, como, por ejemplo, ingresos por 
arrendamiento procedentes de una única propiedad arrendada. 

Identificación y valoración de los riesgos de Incorrección material debida a fraude y 
conocimiento de los correspondientes controles de la entidad (Ref.: Apartado 27) 

A31. 	 La dirección puede ponderar la naturaleza y extensión de los controles que decide 
implementar, asr como la naturaleza y la extensión de los riesgos que decide asumir.

19 
En 

la determinación de los controles que se van a implementar para prevenir y detectar el 
fraude, la dirección tiene en cuenta el riesgo de que los estados financieros puedan 
contener incorrecciones materiales debidas a fraude. Al realizar dicha ponderación, es 
posible que la dirección llegue a la conclusión de que no es eficaz, en términos de coste, 
implementar y mantener un determinado control en relación con la reducción de los riesgos 
de incorrección material debida a fraude que supondrá dicho control. 

A32. 	 Por ello es importante que el auditor obtenga conocimiento de los controles que la 
dirección ha dlse"'ado, implementado y mantenido para prevenir y detectar el fraude. Al 
hacerlo, el auditor puede llegar a saber, por ejemplo, que la dirección ha decidido 
conscientemente aceptar los riesgos asociados a una falta de segregación de funciones. 
La información obtenida de dicho conocimiento también puede ser útil a la hora de 
identificar los factores de riesgo de fraude que pueden afectar a la valoración por el auditor 

1e NIA 315 (Revisada), apartado A56. 

http:asumir.19
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del riesgo de que los estados financieros contengan incorrecciones materiales debidas a 
fraude. 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material debIda a fraude 

Respuestas globales (Ref.: Apartado 28) 

A33. 	 La determinación de respuestas de carácter global para responder a los riesgos valorados 
de incorrección material debida a fraude, generalmente, incluye considerar el modo en que 
la realización de la auditorla en su conjunto puede reflejar un escepticismo profesional 
acentuado, por ejemplo, mediante: 

• 	 Una mayor sensibilidad al seleccionar la naturaleza y extensión de la documentación 
a examinar como soporte de transacciones consideradas materiales. 

• 	 Un mayor reconocimiento de la necesidad de corroborar las explicaciones o las 
manifestaciones de la dirección sobre cuestiones consideradas materiales. 

También implica hacer consideraciones más generales adicionalmente a los 
procedimientos especlficos previstos; dichas consideraciones comprenden las cuestiones 
enumeradas en el apartado 29 que se comentan a continuación. 

AsIgnacIón y supervisión del personal (Ref.: Apartado 29(a)) 

A34. 	 El auditor puede responder a los riesgos identificados de incorrección material debida a 
fraude mediante, por ejemplo, la asignación adicional de otras personas con cualificación y 
conocimientos especializados, tales como expertos legales y en tecnologlas de la 
información, o asignando al encargo personas más experimentadas. 

A35. 	 El alcance de la supervisión refleja la valoración por parte del auditor del riesgo de 
incorrección material debida a fraude y las competencias de los miembros del equipo del 
encargo que realizan el trabajo. 

Imprevisibílídad en la selección de los procedimientos de auditoria (Ref.: Apartado 29(c)) 

A36. 	 Es importante incorporar un elemento de imprevisibilidad en la selección de la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditorla que van a 
aplicarse, ya que las personas de la entidad que estén familiarizadas con los 
procedimientos de auditorla normalmente aplicados en los encargos pueden estar más 
capacitadas para ocultar la información financiera fraudulenta. Esto puede conseguirse, por 
ejemplo, mediante: 

• 	 La aplicación de procedimientos sustantivos sobre determinados saldos contables y 
afirmaciones en relación con los cuales no se harlan pruebas si se atendiera a su 
importancia relativa o riesgo. 

• 	 El ajuste del momento de realización de los procedimientos de auditorla de forma 
que difiera del que seria previsible. 

• 	 La utilización de métodos de muestreo diferentes. 

• 	 La aplicación de procedimientos de auditorra en . diversas ubicaciones o en una 
determinada ubicación sin previo aviso. 

Procedimientos de auditoria que responden a riesgos valorados de incorrección material 
debida a fraude en las afirmaciones (Ref.: Apartado 30) 

A37. 	 Las respuestas del auditor frente a los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude en las afiímaciones pueden incluir el cambio de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos de auditorla de la siguiente forma: 

• 	 Es posible que sea necesario cambiar la naturaleza de los procedimientos de 
auditorla a aplicar a fin de obtener evidencia de auditorra que sea más fiable y 
relevante, o para obtener información adicional que la corrobore. Esto puede afectar 
tanto al tipo de procedimientos de auditorla que se van a aplicar como a la 
combinación de ellos. Por ejemplo: 

o 	 Puede adquirir más importancia la observación o inspección flsica de 
determinados activos, o el auditor puede decidir utilizar técnicas de auditorla 
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asistidas por ordenador para obtener más evidencia 
registrados en cuentas significativas o en 
transacciones. 

o 	 El auditor disef'lar procedimientos obtener información adicional 
que lo anterior. Por ejemplo, si el auditor detecta que la dirección 
sufre presiones para cumplir las de puede haber un 
riesgo de que la dirección esté sobrevalorando las ventas mediante acuerdos 
de ventas que contengan términos que no permiten el reconocimiento de 
ingresos o mediante la facturación de ventas antes de su entrega. En estas 

el auditor puede, por ejemplo, prever confirmaciones externas 
no sólo para confirmar saldos pendientes, sino también para verificar los 
Uv''''''';;''''' de los contratos de venta, entre ellos la fecha, derecho de 
devolución y los de Adicionalmente, el auditor podrra 
considerar eficaz complementar externas con 
indagaciones realizadas entre el personal de la entidad no dedicado a tareas 
financieras sobre cualquier modificación de los contratos de venta y de los 

de "'nTT""'"'' 

" 	 Puede ser necesario modificar el momento de realización de los procedimientos 
sustantivos. El auditor concluir que la realización de pruebas sustantivas al 
cierre del periodo, o en cercanas a dicho cierre, hace frente de mejor manera 
a un valorado de incorrección material debida a fraude. El auditor puede 
concluir que, teniendo en cuenta los riesgos valorados de incorrección intencionada 
o de manipulación, no serIan eficaces procedimientos de auditorla extrapolaran 
al cierre del periodo las conclusiones de la auditorla obtenidas en una fecha 
intermedia anterior. Por el contrario, dado que una incorrección intencionada -por 

una incorrección que implique un reconocimiento indebido de ingresos
puede haberse iniciado en un periOdo intermedio, el auditor puede decidir aplicar 
procedimientos sustantivos a transacciones hayan tenido con anterioridad 
o todo el 

" 	 La extensión de los procedimientos aplicados refleja la valoración de riesgos de 
incorrección material debida a fraude. Por ejemplo, resultar adecuado 
aumentar el tamarío de las muestras o procedimientos anallticos con mayor 
grado de detalle. Asimismo, las técnicas auditorla asistidas por ordenador pueden 
permitir la realización de pruebas más exhaustivas de transacciones electrónicas y 
archivos contables. Dichas técnicas pueden emplearse para seleccionar las 
transacciones de la muestra a partir de los archivos electrónicos clave, para r,,,,,,,,m,,..::;or 
transacciones con caracterrsticas especificas o para realizar pruebas sobre el total 
de la población, en de sobre una muestra. 

A38. el auditor identifica un de incorrección material a fraude que afecta a la 
cantidad de existencias, el examen de los registros de las existencias de la entidad puede 
ayudar a identificar las ubicaciones o las partidas que requieren una atención especifica 
durante el recuento flsico de existencias, o después de éste. Dicha revisión puede llevar a 
la decisión de observar el recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin 

o a realizar de existencias en todas las en una misma 

A39. Puede ocurrir que el auditor identifique un riesgo de incorrección material debida a fraude 
que afecte a varias cuentas y afirmaciones. Estas pueden referirse a la valoración de 
activos, las estimaciones relacionadas con transacciones adquisiciones, 
reestructuraciones o de un del y otras obligaciones 
significativas (como y otras de pago por jubilación, u 

relativas a dar'los medioambientales). riesgo también puede estar 
relacionado con cambios significativos en las hipótesis relativas a estimaciones 
recurrentes. La información reunida durante la obtención de conocimiento de la entidad y 
de su entorno puede facilitar al auditor la evaluación la razonabilidad de estas 
estimaciones de la dirección, y de los juicios e hipótesis subyacentes. Asimismo, una 
revisión retrospectiva de juicios e hipótesis similares de la dirección que se hayan 
en periodos anteriores proporcionar información sobre la razonabilidad de los 
e hipótesis en los se basan las estimaciones de la 

A40. 	 En el anexo 2 se muestran ejemplos de posibles procedimientos de auditorla para 
responder a los valorados de incorrección material debida a fraude, incluidos 
ejemplos ilustran incorporación de un elemento de imprevisibilidad. El anexo incluye 
ejemplos a la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección 
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material que resultan tanto de la información financiera fraudulenta, incluida la información 
financiera fraudulenta originada por el reconocimiento de ingresos, como de la apropiación 
indebida de activos 

Procedimientos de auditarla en respuesta a riesgos relacionados con la elusión de los 
controles por parte de la dirección 

Asientos en el libro diario y otros ajustes (Ref.: Apartado 32(a)) 

A41. 	 La incorrección material en los estados financieros debida a fraude implica a menudo la 
manipulación del proceso de información financiera mediante el registro indebido o no 
autorizado de asientos en el libro diario. Esto puede ocurrir a lo largo de todo el ejercicio o 
al cierre del periodo, o mediante la realización de ajustes por la dirección de cantidades 
registradas en los estados financieros que no se reflejan en asientos en el libro diario, por 
ejemplo, mediante los ajustes y reclasificaciones de consolidación. 

A42. 	 Asimismo, es importante que el auditor considere los riesgos de incorrección material 
asociados a la indebida elusión de los controles sobre los asientos en el libro diario, ya que 
los procesos y controles automatizados pueden reducir el riesgo de error involuntario, pero 
no evitan el riesgo de que las personas puedan eludir, indebidamente, dichos procesos 
automatizados, por ejemplo, cambiando los importes que se traspasan automáticamente al 
libro mayor o al sistema de información financiera. Además, en el caso de que se utilicen 
tecnologras de la información para transferencia automática de la información, puede haber 
escasa o nula evidencia visible de dicha intervención en los sistemas de información. 

A43. 	 Para la identificación y la selección de los asientos del libro diario y otros ajustes sobre los 
que se van a realizar pruebas, asr como para la determinación del método apropiado para 
examinar el soporte subyacente a los elementos seleccionados, son relevantes las 
siguientes cuestiones: 

• 	 La valoración del riesgo de incorrección material debida a fraude. La presencia de 
factores de riesgo de fraude y otra información obtenida durante la valoración por el 
auditor del riesgo de incorrección material debida a fraude pueden facilitar a éste la 
identificación de los tipos especrficos de asientos del libro diario y otros ajustes sobre 
los que se van a realizar pruebas. 

• 	 Los controles que se han implementado sobre los asientos en el libro diario y otros 
ajustes. Controles eficaces sobre la preparación y anotación de asientos en el libro 
diario, asr como sobre otros ajustes pueden reducir la extensión de las pruebas 
sustantivas necesarias, siempre y cuando el auditor haya realizado pruebas sobre la 
eficacia operativa de los controles. 

• 	 El proceso de información financiera de la entidad y la naturaleza de la evidencia 
que se puede obtener. En numerosas entidades, el procesamiento rutinario de las 
transacciones conlleva la combinación de pasos y procedimientos manuales y 
automatizados. De forma similar, el procesamiento de asientos en el libro diario y 
otros ajustes puede conllevar procedimientos y controles manuales y automatizados. 
En el caso de que se utilicen tecnologras de la información en el proceso de 
información financiera, es posible que los asientos en el libro diario y otros ajustes 
sólo existan en formato electrónico. 

• 	 Las caracterlsticas de los asientos en el libro diario y otros ajustes fraudulentos. Los 
asientos en el libro diario y otros ajustes indebidos suelen tener unas caracterrsticas 
identificativas únicas. Dichas caracterrsticas pueden ser, entre otras: a) asientos 
realizados en cuentas que no corresponden, inusuales o poco utilizadas; b) asientos 
realizados por personas que normalmente no realizan asientos en el libro diario; c) 
asientos registrados al cierre del periodo, o con posterioridad al cierre, cuya 
explicación o descripción sea escasa o inexistente; d) asientos realizados antes o 
durante la preparación de los estados financieros que no tengan números de cuenta, 
o e) asientos que contengan números redondos o con terminaciones coincidentes. 

• 	 La naturaleza y complejidad de las cuentas. Pueden realizarse asientos en el libro 
diario o ajustes indebidos en cuentas: a) que contengan transacciones de naturaleza 
compleja o inusual; b) que contengan estimaciones significativas y ajustes al cierre 
del periodo significativos; c) que en el pasado hayan mostrado tendencia a contener 
incorrecciones; d) que no se hayan conciliado oportunamente o contengan 
diferencias no conciliadas; e) que contengan transacciones intragrupo, o f) que estén 
asociadas de algún modo a un riesgo identificado de incorrección material debida a 
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fraude. En auditorras de entidades que tienen varias ubicaciones o componentes, se 
estudiará la necesidad de seleccionar asientos en el libro diario de varias 
ubicaciones. 

• 	 Asientos en el libro diario y otros ajustes procesados fuera del curso normal de los 
negocios. Los asientos en el libro diario que no son estándar pueden no estar 
sujetos al mismo grado de control interno que los asientos que se utilizan de forma 
recurrente para registrar mensualmente transacciones tales como ventas, compras y 
desembolsos de efectivo. 

A44. 	 El auditor aplicará su juicio profesional para determinar la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de la comprobación de los asientos en el libro diario y otros 
ajustes. Sin embargo, teniendo en cuenta que los asientos en el libro diario y otros ajustes 
fraudulentos a menudo se realizan al cierre de un periodo de información, el apartado 
32(a)(ii) requiere que el auditor seleccione los asientos en el libro diario y otros ajustes que 
se hayan hecho en dicha fecha. Asimismo, dado que las incorrecciones materiales en los 
estados financieros debidas a fraude pueden producirse a lo largo de todo el periodo y 
pueden implicar grandes esfuerzos para ocultar el modo en que se ha llevado a cabo el 
fraude, el apartado 32(a)(iii) requiere que el auditor considere si también es necesario 
comprobar los asientos en el libro diario y otros ajustes realizados durante todo el periodo. 

Estimaciones contables (Ref.: Apartado 32(b)) 

A45. 	 La preparación de los estados financieros requiere que la dirección realice una serie de 
juicios o hipótesis que afectan a estimaciones contables significativas, asr como que haga 
el seguimiento de la razonabilidad de dichas estimaciones de forma continua. La 
información financiera fraudulenta a menudo se proporciona mediante incorrecciones 
intencionadas en las estimaciones contables. Esto puede hacerse, por ejemplo, mediante 
la infravaloración o la sobrevaloración, en un mismo sentido, de todas las provisiones o 
reservas, bien para distribuir los beneficios entre dos o más periodos contables, bien para 
alcanzar un nivel de beneficios determinado con el fin de engaí'\ar a los usuarios de los 
estados financieros influyendo en su percepción de los resultados y de la rentabilidad de la 
entidad. 

A46. 	 El propósito de una revisión retrospectiva de los juicios e hipótesis de la dirección 
relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los estados financieros 
del ejercicio anterior es determinar si hay indicios de un posible sesgo de la dirección. No 
se pretende cuestionar los jUicios profesionales del auditor formulados en el ejercicio 
anterior, que se basaron en la información disponible en ese momento. 

A47. 	 La NIA 540 también requiere una revisión retrospectiva. 20 Dicha revisión se realiza como 
procedimiento de valoración del riesgo con el fin de obtener información sobre la eficacia 
del proceso de estimación realizado por la dirección en el periodo anterior, evidencia de 
audltorra sobre el desenlace o, cuando proceda, para la consiguiente nueva estimación 
posterior de las estimaciones del periodo anterior que sea pertinente para realizar las 
estimaciones contables del periodo actual, y como evidencia de auditorra de cuestiones 
que puede ser necesario revelar en los estados financieros, como la incertidumbre en la 
estimación. Desde un punto de vista práctico, la revisión por el auditor de los juicios e 
hipótesis de la dirección en busca de sesgos que puedan representar un riesgo de 
incorrección material debida a fraude, de conformidad con la presente t\IIA, puede llevarse 
a cabo conjuntamente con la revisión requerida por la NIA 540. 

Fundamento empresarial de transacciones significativas (Ref.: Apartado 32(c)) 

A48. 	 Los indicadores que pueden sugerir la posibilidad de que las transacciones significativas 
ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, o inusuales por cualquier otro motivo, 
se hayan registrado con el fin de engaí'\ar a través de información financiera fraudulenta o 
para ocultar una apropiación indebida de activos, son, entre otros, los siguientes: 

• 	 La forma de dichas transacciones parece excesivamente compleja (por ejemplo, en 
la transacción participan varias entidades de un grupo consolidado o múltiples 
terceros no vinculados). 

NIA 540, Audltorla de estimaciones contables, Incluidas las de valor razonable, y la Información relacionada a revelar, 
apartado 9. 

20 
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• 	 La dirección no ha discutido la naturaleza ni la contabilización de dichas 
transacciones con los responsables del gobierno de la entidad, y la documentación 
es inadecuada. 

• 	 La dirección se centra más en la necesidad de un determinado tratamiento contable 
que en las condiciones económicas subyacentes de la transacción. 

• 	 Transacciones en las que participan partes vinculadas no consolidadas, incluidas 
entidades con cometido especial no han sido revisadas o aprobadas adecuadamente 
por los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 En las transacciones participan partes vinculadas no identificadas anteriormente o 
partes que carecen de la sustancia económica o de la capacidad financiera 
necesarias para llevar a cabo la transacción sin ayuda de la entidad que está siendo 
auditada. 

Evaluación de la evidencia de audltorla (Ref.: Apartados 34-37) 

A49. 	 La NIA 330 requiere que el auditor, basándose en los procedimientos de auditorla 
aplicados y en la evidencia de auditorla obtenida, evalúe si las valoraciones del riesgo de 
incorrección material en las afirmaciones siguen siendo adecuadas. 21 Esta evaluación es 
principalmente una cuestión cualitativa que se basa en el juicio del auditor. Dicha 
evaluación puede proporcionar más información sobre los riesgos de incorrección material 
debida a fraude, asl como sobre la necesidad de aplicar procedimientos de auditorla 
adicionales o diferentes. En el anexo 3 se muestran ejemplos de circunstancias que 
pueden indicar la posibilidad de fraude. 

Procedimientos analfticos realizados en una fecha próxima a la finalización de la audltorla 
para alcanzar una conclusión global (Ref.: Apartado 34) 

A50. 	 La determinación de las tendencias y relaciones concretas que pueden indicar la existencia 
de un riesgo de incorrección material debida a fraude requiere la aplicación del juicio 
profesional. Las relaciones inusuales que afectan a los ingresos y resultados al cierre del 
ejercicio son especialmente relevantes. Pueden incluir, por ejemplo: importes inusualmente 
elevados de ingresos que se registran en las últimas semanas del periodo de información, 
o transacciones inusuales; o bien ingresos incongruentes con las tendencias de los flujos 
de efectivo procedentes de las operaciones. 

Consideración de las incorrecciones identificadas (Ref.: Apartados 35-37) 

A51. 	 Teniendo en cuenta que el fraude implica un incentivo o un elemento de presión para 
cometerlo, asl como la percepción de una oportunidad para llevarlo a cabo o cierta 
racionalización del acto, es improbable que un caso de fraude se produzca de forma 
aislada. En consecuencia, casos tales como la existencia de numerosas incorrecciones en 
una ubicación concreta, aun cuando el efecto acumulativo no sea material, pueden ser 
indicio de riesgo de incorrección material debida a fraude. 

A52. 	 Las implicaciones del fraude identificado dependen de las circunstancias. Por ejemplo, un 
fraude que en otro caso seria insignificante, puede ser significativo si en él participa la alta 
dirección. En dichas circunstancias, puede cuestionarse la fiabilidad de la evidencia 
previamente obtenida, ya que puede haber reservas sobre la integridad y la veracidad de 
las manifestaciones realizadas y sobre la autenticidad de los registros contables y de la 
documentación. Asimismo, cabe la posibilidad de colusión en la que participen empleados, 
la dirección o terceros. 

A53. 	 La NIA 45022 Y la NIA 700 (Revisada)23 establecen requerimientos y proporcionan 
orientaciones sobre la evaluación y el tratamiento de las incorrecciones y su efecto en la 
opinión del auditor expresada en el informe de auditorla. 

2\ NIA 330, apartado 25. 
22 NIA 450, Eveluaclón de les incorrecciones Identificadas durante le reellzación de le audltorre. 
23 NIA 700 (Revisada), Formación de le opinIón y emisión del informe de aud/torra sobre los estados financieros. 
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Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo (Ref.: Apartado 38) 

A54. 	 Algunos ejemplos de situaciones excepcionales que pueden surgir y cuestionar la 
capacidad del auditor para seguir realizando la auditorla son: 

• 	 la entidad no adopta las medidas adecuadas con respecto al fraude que el auditor 
considera necesarias en esas circunstancias, incluso cuando el fraude no sea 
material para los estados financieros; 

• 	 la consideración por parte del auditor de los riesgos de incorrección material debida 
a fraude y los resultados de las pruebas de auditorla indican la existencia de un 
riesgo significativo de fraude que resulte material y generalizado; o 

• 	 el auditor tiene reservas significativas acerca de la competencia o la integridad de la 
dirección o de los responsables del gobierno de la entidad. 

A55. 	 No es posible describir de forma categórica el momento en el que es adecuado renunciar al 
encargo, debido a la diversidad de circunstancias que pueden surgir. Entre los factores que 
afectan a la conclusión del auditor se incluyen las implicaciones derivadas de la 
participación de un miembro de la dirección o de los responsables del . gobierno de la 
entidad (lo que puede afectar a la fiabilidad de las manifestaciones de la dirección), asl 
como los efectos en el auditor de continuar la relación con la entidad. 

A56. 	 El auditor tiene responsabilidades profesionales y legales en dichas circunstancias, y estas 
responsabilidades pueden variar según el pals. En algunos paIses, por ejemplo, el auditor 
puede estar autorizado, u obligado, a efectuar una declaración o a informar a la persona o 
personas que realizaron el nombramiento del auditor o, en algunos casos, a autoridades 
reguladoras. Teniendo en cuenta la naturaleza excepcional de las circunstancias y la 
necesidad de atender a los requerimientos legales, el auditor puede considerar adecuado 
solicitar asesoramiento jurldico para decidir si renuncia al encargo, asl como determinar la 
forma de proceder adecuada, incluida la posibilidad de informar a los accionistas, a las 
autoridades reguladoras o a otras personas.24 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A57. 	 En muchos casos, en el sector público, debido a la naturaleza del mandato o a 
consideraciones de interés público, el auditor puede no tener la opción de renunciar al 
encargo. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 39) 

A58. 	 La NIA 58025 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la obtención, en 
la auditorla, de manifestaciones adecuadas de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad. Además de reconocer que han cumplido su 
responsabilidad en relación con la preparación de los estados financieros, es importante 
que, con independencia de la dimensión de la entidad, la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad reconozcan su responsabilidad sobre el control 
interno disei'\ado, implementado y mantenido con el fin de prevenir y detectar el fraude. 

A59. 	 Debido a la naturaleza del fraude y a las dificultades que encuentran los auditores para 
detectar incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a fraude, es 
importante que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la dirección y, cuando 
proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, en las que confirmen que le han 
revelado: 

(a) 	 los resultados de la valoración realizada por la dirección del riesgo de que los estados 
financieros puedan contener una incorrección material debida a fraude; y 

(b) 	 su conocimiento de cualquier fraude, indicios de fraude o denuncia de fraude, que 
afecten a la entidad. 

24 	 El CódIgo de Ética para Profesionales de la Contabilidad, de IESBA, proporciona orientaciones sobre las 
comunicaciones con el auditor que sustituye al auditor actual. 

25 	 NIA 580, Manifestaciones escritas. 

http:personas.24
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Comunicaciones a la dirección y a los re~lDcm.s;alli/es del gobierno de la entidad (Re'.: 
Apartados 40-42) 

A59a. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al 
auditor la comunicación cuestiones con la dirección y con los 

del de la entidad. Las legales o reglamentarias 
pueden de forma una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar 
a la investigación de un acto ilegal o presuntamente llevada a cabo por la autoridad 
competente, as! como alertar a la entidad, por ejemplo, cuando se requiere el auditor 
informe sobre un fraude a una autoridad competente en aplicación de legislación contra el 
blanqueo de En estas circunstancias, las cuestiones consideradas por el auditor 
pueden ser y puede considerar obtener asesoramiento juridico. 

Comunicación a la dirección (Re'.: Apartado 40) 

A60. 	 Si el auditor obtiene evidencia de que existe o puede existir fraude, es importante que este 
hecho se ponga en conocimiento del nivel de la dirección tan pronto como sea 
posible, la cuestión pueda considerarse (por ejemplo, un desfalco 
menor por un empleado de un nivel inferior de la organización de la entidad). La 
determinación del nivel de la dirección adecuado en cada caso es una cuestión de juicio 
profesional en la que influyen factores como la probabilidad de colusión y la naturaleza y la 
magnitud del fraude sobre el que existen indicios. Normalmente, el nivel adecuado de la 
dirección es, al menos, un nivel por encima de las que parecen estar 
involucradas en el fraude respecto del que indicios. 

ComunIcación con los responsables del gobierno de la entidad (Re'.: Apartado 41) 

A61. 	 La comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la entidad puede 
realizarse verbalmente o por escrito. La NIA 260 (Revisada) los factores el 

considera al determinar si realiza la comunicación de forma verbal o por escrito.26 

Debido a la naturaleza y lo delicado de una de fraude en el que participa la alta 
dirección, o del fraude que da lugar a una incorrección material de los estados financieros, 
el auditor informa de estas cuestiones oportunamente y puede, asimismo, considerar 
necesario informar sobre ellas por escrito. 

A62. 	 En algunos casos, el puede considerar adecuado comunicarse con los 
del gobierno de la entidad a su conocimiento un fraude en el 

que participan empleados que no forman parte de dirección y que no da lugar a una 
incorrección material. Del mismo modo, los responsables del gobierno de la entidad 
pueden querer que se les informe de dichas circunstancias. El proceso de comunicación se 
facilita si el auditor y los del de la entidad acuerdan en una fase 

tTlnr",r,,:;, de la auditarla la naturaleza y alcance de las comunicaciones del auditor a 
este respecto. 

A63. 	 En las circunstancias excepcionales en que el auditor tenga reservas acerca de la 
integridad u honestidad de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, el 
auditor considerar adecuado obtener asesoramiento jurldico determinar la 
forma de 

Otras cuestiones relacionadas con el fraude (Ref.: ApartadO 42) 

A64. cuestiones relacionadas con el fraude que se discutirán con los responsables del 
gobierno de la entidad incluyen, por ejemplo: 

• reservas acerca de la naturaleza, extensión y frecuencia de las valoraciones 
realizadas por la dirección controles implantados prevenir detectar el 
fraude, as! como el riesgo que los estados contener 
incorrecciones materiales. 

26 NIA 260 (Revisada), apartado A38. 

http:escrito.26
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• 	 El hecho de que la dirección no trate adecuadamente las deficiencias significativas 
identificadas 	en el control intemo, o que no responda frente a un 

identificado. 

• 	 evaluación del auditor del entorno de control de la incluidas las 
cuestiones relativas a la competencia e integridad de la dirección. 

• 	 Las acciones de la dirección que pueden ser de información financiera 
fraudulenta, como la selección y aplicación por parte la dirección de 
contables que puedan indicar Intentos de la dirección de manipular los 
fin de engañar a los usuarios los estados financieros influyendo en su percepción 
de los resultados y de la rentabilidad de la entidad. 

• 	 Las reservas acerca la adecuación e integridad de la autorización de 
transacciones que ser al curso normal de los negocios. 

Información sobre fraude a una autoridad competente a la entidad (Ref.: Apartado 43) 

A65. NIA 250 (Revisada)27 proporciona orientaciones para la determinación por el 
auditor de si se requiere o es adecuado informar a una autoridad competente a la 
entidad sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia de indicios de 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, teniendo en cuenta el deber 
de confidencialidad auditor. 

A66. 	 La determinación requerida por el apartado 43 puede implicar consideraciones complejas y 
la de juicio profesional. En el auditor considerar consultar 
internamente (por ejemplo, en la firma o a una de la red) o, de manera confidencial, a 
un regulador o a una organización profesional (salvo que lo prohiba una disposición legal o 
reglamentaria o si incumpliera su deber de confidencialidad). El auditor también puede 
considerar obtener asesoramiento jurldico para comprender sus opciones y las 
implicaciones profesionales o legales de actuar de un modo determinado. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A67. 	 En el sector público, los 
o no a través proceso auditorra, 

el fraude, con independencia 
de que éste se estar sujetos a 
preceptos especlficos del mandato de auditorla o de las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras disposiciones relacionadas. 

Anexo 1 

(Ref.: Apartado A25) 


I::}Etm¡plCIS de de riesgo de fraude 

r",,...rnr.,,c. de 
que pueden 

de que se identifican en el presente anexo son ejemplos de factores 
que enfrentarse los auditores en un amplio espectro de situaciones. Se 

por separado ejemplos relacionados con los dos tipos de fraude relevantes para el 

a 

auditor: la información financiera fraudulenta y la apropiación indebida de activos. Para cada uno 
de estos tipos de fraude, los factores de riesgo se clasifican a su vez en función de las tres 
condiciones que suelen estar cuando se incorrecciones materiales debidas a 
fraude: incentivos y elementos de presión; b) oportunidades; c) actitudes y racionalización. 
Aunque los factores de riesgo cubren un amplio espectro de situaciones, son sólo ejemplos y, por 
tanto, el auditor puede identificar factores de riesgo adicionales o diferentes. No todos estos 
ejemplos son relevantes en todas las circunstancias, y algunos pueden tener mayor o menor 
significativldad en entidades de diferente dimensión o con distintas de propiedad o 
distintas circunstancias. Asimismo, el orden en que se ofrecen los ejemplos de factores de 
no pretende su relativa o la frecuencia con que se producen. 

27 NIA 250 (Revisada), Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditorla de estados financieros, 
apartados A28-A34. 
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Factores de riesgo relacionados con debidas a información financiera 
fraudulenta 

Los siguientes son ejemplos de factores de riesgo relacionados con ,n"'I"Irr""... ,~,,,,... ,,,,,,, debidas a 
información financiera fraudulenta. 

Incentivos y elementos de presión 

La estabilidad o rentabilidad se ve amenazada por condiciones sectoriales u 
operativas de la entidad, tales como (o de las que son indicio): 

111 	 Un alto grado de o del mercado, acompañado de un descenso de 
los márgenes. 

111 	 Gran vulnerabilidad a como los tecnológicos, obsolescencia de los 
productos, o los tipos de interés. 

111 Descensos de la y aumento del número de empresas fallidas en el 
sector o en la economfa en general. 

111 	 Pérdidas operativas que convierten en inminente la amenaza de quiebra, de ejecución 
forzosa o de absorción hostil. 

Flujos de efectivo negativos recurrentes procedentes de las operaciones o una imposibilidad 
para generar flujos de efectivo en las operaciones, al tiempo que se registran beneficios y 
crecimiento de beneficios. 

Crecimiento rápido o rentabilidad inusual, especialmente en comparación con los de otras 
empresas del mismo sector. 

111 Nuevos requerimientos contables, legales o reglamentarios. 

La dirección está sometida a una presión excesiva para cumplir con los requerimientos o con las 
expectativas de terceros como consecuencia de lo siguiente: 

111 Las expectativas de rentabilidad o de grado de tendencia por parte de analistas de inversión, 
inversores institucionales, acreedores u otros terceros (especialmente 

Incluidas las creadas por la 
propia prensa o en los ínfl"lrn,QC:: 

anuales QYI'Q",iVJ:I 

111 La necesidad de obtener financiación adicional, a través de recursos o propios, para 
seguir siendo competitivos, incluida la financiación de importantes proyectos de investigación 
y desarrollo o de inversión en activos fijos. 

e 	 Una cumplir con los requerimientos asociados a la cotización en 
bolsa, con el reembolso la deuda u otras obligaciones derivadas de compromisos de 
deuda. 

Los efectos negativos, reales o percibidos, de informar de malos resultados relacionados con 
transacciones significativas en curso, como combinaciones de negocios u obtención de 
contratos. 

La información disponible indica financiera personal de los miembros de la 
dirección o de los responsables nnlhiQlrnl"l de la entidad se ve amenazada por la evolución 

de la entidad debido a que: 

e 	 Tienen intereses financieros significativos en la entidad. 

e Una parte significativa de su retribución (por ejemplo, primas, opciones sobre acciones y 
contratos con al resultado) dependen de la consecución de unos objetivos 

resultados operativos, situación financiera o flujos de efectivo. 28 

e 	 Han prestado garantras personales con respecto a deudas de la entidad. 

Existe una presión excesiva la dirección o sobre el personal operativo para cumplir con los 
objetivos fijados por los responsables del gobierno la entidad, incluidos objetivos 
Incentivados de ventas o rentabilidad. 

28 	 Los planes de incentivos destinados a la dirección supeditarse a la consecucl6n de objetivos relacionados s610 
con ciertas cuentas o determinadas actividades de entidad, aun cuando dichas cuentas o activIdades puedan no ser 
materiales para la entidad en su conjunto. 
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Oportunidades 

La naturaleza del sector o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades de facilitar 
información financiera fraudulenta que puede tener su origen en: 

• 	 Transacciones significativas con partes vinculadas, ajenas al curso normal de los negocios, o 
con entidades vinculadas no auditadas o auditadas por otra firma de auditorla. 

• 	 Una fuerte presencia financiera o capacidad de dominio de un determinado sector de la 
industria que permite a la entidad imponer términos o condiciones a los proveedores o a los 
clientes que pueden dar lugar a transacciones inadecuadas o no realizadas en condiciones 
de independencia mutua. 

• 	 Activos, pasivos, ingresos o gastos basados en estimaciones significativas que implican 
juicios subjetivos o incertidumbres diflciles de corroborar. 

• 	 Transacciones significativas, inusuales o altamente complejas, especialmente las realizadas 
en una fecha cercana al cierre del periodo, que plantean una problemática del tipo "fondo 
sobre forma". 

• 	 Operaciones significativas transfronterizas o realizadas en el extranjero en jurisdicciones 
donde existen diferentes entornos y culturas empresariales. 

• 	 Utilización de intermediarios sin que parezca existir una justificación empresarial clara. 

• 	 Cuentas bancarias significativas u operaciones de una sociedad dependiente o de una 
sucursal en jurisdicciones que sean paralsos fiscales y para las que no parezca existir una 
justificación empresarial clara. 

El seguimiento de la dirección no es eficaz como consecuencia de las situaciones siguientes: 

• 	 El hecho de que sea una persona sola o un grupo reducido de personas quienes ejerzan la 
dirección (cuando no se trate de una entidad con un propietario-gerente) sin que existan 
controles compensatorios. 

• 	 El hecho de que no sean eficaces ni la supervisión realizada por los responsables del 
gobierno de la entidad sobre el proceso de información financiera ni el control interno. 

Existe una estructura organizativa compleja o inestable que se pone de manifiesto por lo siguiente: 

• 	 Dificultad para determinar la organización o las personas que tienen participaciones de 
control en la entidad. 

• 	 Estructura organizativa extremadamente compleja que comporta entidades jurldicas o lineas 
jerárquicas de dirección inusuales. 

• 	 Rotación elevada de los miembros de la alta dirección, de los asesores juridicos o de los 
responsables del gobierno de la entidad. 

Los componentes del control interno son deficientes como consecuencia de: 

• 	 Un seguimiento inadecuado de los controles, incluidos los controles automatizados y los que 
se realizan sobre la información financiera intermedia (en los casos en que se requiere 
información externa). 

• 	 Unas tasas de rotación elevadas o una selección ineficaz de empleados de contabilidad, de 
tecnologla de la información o de la función de auditorla interna. 

• 	 Sistemas ineficaces de contabilidad e información, incluidas situaciones que implican 
deficiencias significativas en el control interno. 

Actitudes y racionalización 

• 	 Ineficacia en la comunicación, la implementación, el apoyo o la imposición de los principios o 
de las normas de ética de la entidad por parte de la dirección, o la comunicación de 
principios o normas de ética inadecuados. 

• 	 Participación o preocupación excesivas de la dirección no financiera en relación con la 
selección de pollticas contables o la determinación de estimaciones significativas. 
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• 	 Historial conocido de incumplimiento de la normativa sobre valores y de otras disposiciones 
legales o reglamentarias, o de demandas contra la entidad, su alta dirección o los 
responsables del gobierno de la entidad por supuesto fraude o incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

• 	 Interés excesivo por parte de la dirección en mantener o aumentar la cotización de las 
acciones o la tendencia de beneficios de la entidad. 

• 	 La práctica, por parte de la dirección, de comprometerse con los analistas, acreedores y 
otros terceros a cumplir pronósticos desmesurados o poco realistas. 

• 	 El hecho de que la dirección no subsane las deficiencias significativas conocidas en el 
control interno oportunamente. 

• 	 Interés por parte de la dirección en la utilización de medios indebidos para minimizar los 
beneficios contabilizados, por motivos fiscales. 

• 	 Escaso nivel ético de los miembros de la alta dirección. 

• 	 El propietario-gerente no distingue entre transacciones personales y empresariales. 

• 	 Disputas entre accionistas de una entidad cuyo número de accionistas es reducido. 

• 	 Intentos recurrentes por parte de la dirección de justificar una contabilidad paralela o 
inadecuada basándose en su importancia relativa. 

• 	 La relación entre la dirección y el auditor actual o su predecesor es tensa, lo que se 
manifiesta en lo siguiente: 

o 	 Disputas frecuentes con el auditor actual o con su predecesor sobre cuestiones 
contables, de auditorla o de información. 

o 	 Exigencias poco razonables planteadas al auditor, como restricciones de tiempo poco 
realistas para la finalización de la auditorla o la emisión del informe de audltorla. 

o 	 Imposición de restricciones al auditor que limitan de forma indebida el acceso a 
personas o a la información, o bien que limitan la capacidad para comunicarse 
eficazmente con los responsables del gobierno de la entidad. 

o 	 Actitud prepotente de la dirección en su trato con el auditor, especialmente cuando ello 
conlleva intentos de influir en el alcance del trabajo del auditor o en la selección o 
continuidad del personal asignado al encargo de auditorla o consultado durante el 
trabajo. 

Factores de riesgo relacionados con Incorrecciones originadas por la apropiación indebida 
de activos 

Los factores de riesgo relacionados con incorrecciones derivadas de una apropiaCión indebida de 
activos también se pueden clasificar atendiendo a las tres condiciones que generalmente están 
presentes cuando existe fraude: incentivos y elementos de presión; oportunidades; actitudes y 
racionalización. Algunos factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información 
financiera fraudulenta también pueden estar presentes cuando surgen incorrecciones derivadas de 
una apropiación indebida de activos. Por ejemplo, puede haber un seguimiento Ineficaz por parte 
de la dirección y otras deficiencias en el control interno cuando existen incorrecciones debidas a 
información financiera fraudulenta o a una apropiación indebida de activos. A continuación, se 
exponen ejemplos de factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a una 
apropiación indebida de activos. 

Incentivos y elementos de presión 

Las obligaciones financieras personales pueden presionar a la dirección o a los empleados que 
tienen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de ser sustraldos y llevarlos a apropiarse 
indebidamente de dichos activos. 

Las malas relaciones entre la entidad y los empleados con acceso al efectivo u otros activos 
susceptibles de ser sustraldos pueden llevar a dichos empleados a apropiarse indebidamente de 
tales activos. Por ejemplo, pueden crearse malas relaciones por: 

• 	 Futuros despidos conocidos o previsibles de empleados. 

• 	 Cambios recientes o previstos en la remuneración de los empleados o en sus planes de 
prestaciones sociales. 
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• 	 Ascensos, remuneración u otras recompensas incongruentes con las .. v,,,..,·t,,,j·,u,,,., 

Oportunidades 

Determinadas caracterrsticas o circunstancias pueden aumentar el grado de exposición de los 
activos a una apropiación indebida. ejemplo, las oportunidades la apropiación indebida de 
activos aumentan cuando hay: 

• Mantenimiento en o manipulación de grandes cantidades de efectivo. 

e Partidas de existencias de tamafio reducido, gran valor o muy demandadas. 

• 	 Activos fácilmente convertibles en dinero, como bonos al portador, diamantes o 
informáticos. 

• 	 Activos fijos de tamafio reducido, comercializa bies o carecen de una identificación de 
titularidad visible. 

Un control interno inadecuado sobre los activos puede aumentar el de exposición de dichos 
activos a una apropiación indebida. Por ejemplo, una apropiación indebida de activos puede 
producirse porque 

• 	 Una segregación de funciones o comprobaciones independientes 

e inadecuada de los de la alta dirección, como los de viaje y otros Una 

por parte de la dirección de los empleados responsables de los 
ubicaciones remotas. 

e Procesos de selección de personal inadecuados para puestos con acceso a activos. 

e Un sistema de registro inadecuado en relación con los activos. 

• Un sistema de autorización y aprobación 
compras). 

las transacciones inadecuado (por ejemplo, de 

Medidas inadecuadas de salvaguarda 
existencias o de los activos fijos. 

trsiea del efectivo, de las inversiones, de las 

• La de conciliación completa y oportuna de los activos. 

e Ausencia de documentación sobre las transacciones oportuna y adecuada; 
los abonos por devolución de mercancras. 

ejemplo, de 

e Ausencia de vacaciones obligatorias para empleados que t1¡:>·:t¡:>rnne.n::¡,n 

control. 
clave de 

Una comprensión inadecuada la dirección de las tecnologlas de la información, lo que 
permite a los empleados de tecnologfas de la información realizar una indebida. 

e Controles inadecuados de acceso a los registros automatizados, incluidos los controles 
sobre los registros de incidencias de los sistemas informáticos y su revisión. 

e 
ejemplo, una supervisión o un seguimiento inadecuado 

Actitudes y racionalización 

e 	 Falta de atención con respecto a la necesidad de seguimiento o de reducción de los riesgos 
relacionados con la apropiación indebida activos. 

e 	 Falta atención con al control interno de la apropiación indebida de activos 
mediante elusión de los controles existentes o la falta de adopción de medidas adecuadas 
correctoras de conocidas en el control interno. 

• 	 Un comportamiento por parte del empleado que indique disgusto o insatisfacción con la 
entidad o con el trato que 

Cambios de comportamiento o de estilo vida que indicar que se ha producido una • 
apropiación indebida de activos. 

de las sustracciones menores. 
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Anexo 2 

(Ref.: Apartado A40) 

Ejemplos de posibles procedimientos de auditorla para responder a los riesgos valorados 
de incorrección material debida a fraude 

son ejemplos de posibles de auditorla que pueden para 
nnnn...r a los de incorrección material debida a fraude originada tanto por 

información financiera fraudulenta como por una apropiación indebida de activos. Aunque dichos 
procedimientos cubren un amplio espectro de situaciones, son sólo ejemplos y, por tanto, pueden 
no ser los más adecuados o necesarios en cada circunstancia. Del mismo modo, el orden en que 
se los procedimientos no 	 su importancia relativa. 

Consideración relativa a las afirmaciones 

Las respuestas especificas a la valoración por el auditor de los de Incorrecciones 
materiales debidas a fraude variarán en función de los tipos o combinaciones de factores de 
de fraude o de las condiciones identificadas, asi como de los tipos de transacciones, 
contables, Información a revelar y afirmaciones a los que afectar tales riesgos. 

A continuación, se exponen ejemplos concretos de 

e 	 Visitar ubicaciones o realizar determinadas pruebas por sorpresa o sin previo aviso. Por 
ejemplo. observando el recuento de existencias en ubicaciones en las que no se haya 
anunciado la visita del auditor, o realizando un recuento de por 
sorpresa en una fecha determinada. 

e 	 Solicitar los recuentos de se lleven a cabo al del periodo o en una 
fecha próxima al cierre del periodo para minimizar el riesgo de manipulación de saldos 
en el periodo comprendido entre la fecha de finalización del recuento y la fecha de cierre. 

e 	 Modificar el enfoque de auditorla en el actual. Por ejemplo, en contacto, 
verbalmente, con los principales clientes y proveedores, de solicitarles una 
confirmación escrita, enviando solicitudes de confirmación a una persona especifica dentro 
de una organización o buscando información o información diferente. 

e una revisión detallada de los asientos de ajuste de final de trimestre o de cierre de 
ejercicio de la entidad e investigando los que resulten inusuales por su naturaleza o importe. 

Con respecto a transacciones significativas o inusuales, especialmente las que se producen 
al cierre del ejercicio o en una fecha cercana a éste, investigar la posibilidad de que existan 
partes vinculadas y las fuentes de recursos financieros que sustentan las transacciones. 

e 	 Aplicar procedimientos anallticos sustantivos empleando datos desagregados. Por ejemplo, 
comparando ventas y costes de ventas por ubicación, linea de negocio o mes con las 
expectativas del auditor. 

e 	 Realizar entrevistas al personal relacionado con en las que se ha identificado un riesgo 
de incorrección material debida a fraude, para obtener su opinión el y si 
los controles al riesgo, o el modo en que lo hacen. 

e Cuando otros auditores los estados de una o más 
divisiones o sucursales, discutir con ellos la extensión del trabajo que es 

realizar para responder a los riesgos valorados de incorrección material debida a 
fraude derivada de las transacciones y de las actividades realizadas entre dichos 
componentes. 

e 	 Si el de un resulta especialmente significativo con respecto a una partida 
los estados financieros para la que el riesgo valorado de incorrección debida a fraude es alto, 
aplicar procedimientos adicionales relacionados con algunas o todas las los 
métodos o hallazgos experto con el fin de que los sean razonables, o 
contratar a otro experto con ese propósito. 

e 	 Aplicar procedimientos de auditorla para analizar saldos de apertura de determinadas 
cuentas de estados financieros auditados previamente con la ventaja que da la 
perspectiva temporal, el modo en que se resolvieron cuestiones que conllevan 
estimaciones y contables; por ejemplo, una provisión para devoluciones de ventas. 
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• 	 Aplicar procedimientos a cuentas u otras conciliaciones preparadas por la entidad, incluido el 
examen de conciliaciones realizadas en periodos intermedios. 

• 	 Aplicar técnicas asistidas por ordenador, como, por ejemplo, la extracción y posterior 
tratamiento de datos, para realizar pruebas sobre la existencia de ano mallas en una 
población. 

• 	 Realizar pruebas sobre la integridad de los registros y transacciones realizados por 
ordenador. 

• 	 Buscar evidencia de auditorla adicional en fuentes externas a la entidad que está siendo 
auditada. 

Respuestas especificas-Incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta 

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos de 
incorrección material debida a información financiera fraudulenta: 

Reconocimiento de ingresos 

• 	 Aplicar procedimientos anallticos sustantivos con relación a los ingresos empleando datos 
desagregados; por ejemplo, comparando ingresos registrados mensualmente y por la linea 
de producto O segmento de negocio durante el periodo actual de información con periodos 
anteriores que sean comparables. Las técnicas de auditorla asistidas por ordenador pueden 
ser útiles para identificar relaciones o transacciones generadoras de ingresos inusuales o 
imprevistas. 

• 	 Confirmar con clientes determinados términos contractuales relevantes y la ausencia de 
acuerdos paralelos, ya que, a menudo, dichos términos o acuerdos influyen en la 
contabilización adecuada y las bases de los descuentos o el periodo al que se refieren 
suelen estar poco documentados. Por ejemplo, en tales situaciones suelen ser relevantes los 
criterios de aceptación, las condiciones de entrega y de pago, la ausencia de obligaciones 
futuras o continuadas del vendedor, el derecho de devolución del producto, los precios de 
reventa garantizados y las provisiones de cancelación o devolución. 

• 	 Indagar entre el personal de ventas y marketing de la entidad o ente el asesor Jurldico interno 
sobre ventas o envlos realizados en una fecha cercana a la finalización del periodo y sobre 
su conocimiento de cualquier término o condición inusual asociados a dichas transacciones. 

• 	 Estar presente en una o más ubicaciones al cierre del periodo para observar lasmercanclas 
que se están enviando o preparando para ser enviadas (o las devoluciones pendientes de 
procesar) y aplicar otros procedimientos de verificación del corte de ventas y existencias. 

• 	 En situaciones en las que las transacciones generadoras de ingresos se inicien, procesen y 
registren electrónicamente, verificar los controles para determinar si proporcionan la 
seguridad de que las transacciones generadoras de ingresos registradas han ocurrido y se 
han registrado adecuadamente. . 

Cantidades de existencias 

• 	 Examinar los registros de existencias de la entidad para identificar las ubicaciones o las 
partidas que requieren atención especIfica durante el recuento ffsico de las existencias, o 
después de éste. 

• 	 Observar el recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin previo aviso o realizar 
recuentos de existencias en todas las ubicaciones en la misma fecha. 

• 	 Realizar recuentos de existencias en la fecha de cierre del periodo de información o en una 
fecha cercana a ésta, para minimizar el riesgo de manipulación inadecuada durante el 
periodo comprendido entre el recuento de existencias y el cierre del periodo. 

• 	 Aplicar procedimientos adicionales durante la observación del recuento; por ejemplo, 
examinar de forma más rigurosa el contenido de artlculos embalados, la forma en que se 
almacenan (por ejemplo, espacios vaclos) o etiquetan las mercanclas, y la calidad (es decir, 
pureza, grado o concentración) de las sustancias liquidas, como perfumes o productos 
qulmicos. Recurrir a los servicios de un experto puede ser útil a este respecto. 
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• 	 Comparar las cantidades del periodo actual con las de periodos anteriores por clase o 
categorla de existencias, ubicación u otros criterios, o comparación de las cantidades del 
recuento con los registros permanentes. 

• 	 Utilizar técnicas de auditorla asistidas por ordenador para comprobar con más detalle la 
compilación de los recuentos flsicos de existencias. Por ejemplo, ordenar por número de 
etiqueta para realizar pruebas sobre los controles de etiquetas, o por número de serie de los 
artlculos para realizar pruebas sobre la posibilidad de que se haya omitido o duplicado un 
articulo. . 

Estimaciones de la dirección 

• 	 Recurrir a un experto para que realice una estimación independiente a fin de compararla con 
la estimación de la dirección. 

• 	 Ampliar las indagaciones a personas ajenas a la dirección y al departamento de contabilidad 
para corroborar la capacidad y determinación de la dirección de llevar a cabo los planes 
oportunos para realizar la estimación. 

Respuestas especificas-Incorrecciones debidas a una apropiación indebida de activos 

Situaciones distintas impondrán necesariamente respuestas distintas. Por lo general, la respuesta 
de auditorla a un riesgo valorado de incorrección material debida a fraude relacionado con una 
apropiación indebida de activos se dirigirá a determinados saldos contables y tipos de 
transacciones. Aunque algunas de las respuestas de auditorla sel'laladas en las dos categorlas 
precedentes pueden ser aplicables a dichas circunstancias, el alcance del trabajo tiene que 
vincularse a la información concreta sobre el riesgo de apropiación indebida que se haya 
identificado. 

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos de 
incorrección material debida a una apropiación indebida de activos: 

• 	 Recuento de efectivo o de valores al cierre del ejercicio, o en una fecha cercana a éste. 

• 	 Confirmar directamente con los clientes el movimiento de la cuenta (incluidas las notas de 
abono y las devoluciones de ventas, asl como las fechas en que se realizaron los pagos) 
relativo al periodo que se está auditando. 

• 	 Analizar los cobros relativos a cuentas canceladas contablemente. 

• 	 Analizar las faltas de existencias por ubicación o tipo de producto. 

• 	 Comparar las ratios clave de existencias con la media del sector. 

• 	 Revisar la documentación de soporte de las reducciones en los registros de inventario 
permanente. 

• 	 Realizar un cotejo informático de la lista de proveedores con una lista de empleados para 
identificar coincidencias de direcciones y números de teléfono. 

• 	 Realizar un análisis informático de registros de nóminas para identificar duplicidades de 
direcciones, de números de identidad o de identificación fiscal de empleados o cuentas 
bancarias. 

• 	 Revisar los expedientes de personal en busca de aquéllos que contengan poca o ninguna 
evidencia de actividad; por ejemplo, ausencia de evaluaciones de desempel'lo. 

• 	 Analizar los descuentos y devoluciones de ventas en busca de patrones o tendencias 
inusuales. 

• 	 Confirmar los términos especlficos de los contratos con terceros. 

• 	 Obtener evidencia de que los contratos se llevan a cabo de conformidad con sus términos. 

• 	 Revisar la adecuación de gastos importantes e inusuales. 

• 	 Revisar la autorización y el valor en libros de préstamos a miembros de la alta dirección ya 
partes vinculadas a ellos. 

• 	 Revisar el nivel y adecuación de los informes de gastos presentados por la alta dirección. 
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Anexo 3 

(Ref.: Apartado A49) 

Ejemplos de cIrcunstancias que Indican la posibilidad de fraude 

A continuación, se exponen ejemplos de circunstancias que pueden indicar la posibilidad de que 
los estados financieros puedan contener una incorrección material debida a fraude. 

Las discrepancias en los registros contables incluyen: 

• 	 Transacciones que no se han registrado Integra u oportunamente, o que se han registrado 
incorrectamente en lo referente a la cantidad o importe, periodo contable, clasificación o 
polltica de la entidad. 

• 	 Saldos o transacciones sin justificación documental o autorización. 

• 	 Ajustes de última hora que afectan significativamente a los resultados. 

• 	 Evidencia de acceso de los empleados a sistemas y registros incongruentes con el acceso 
que necesitan para desempe~ar sus tareas autorizadas. 

• 	 Confidencias o quejas ante el auditor relativas a un presunto fraude. 

Evidencia contradictoria o falta de evidencia, que incluye: 

• 	 Ausencia de documentos. 

• 	 Documentos que parecen haber sido alterados. 

• 	 Disponibilidad únicamente de fotocopias y documentos transmitidos electrónicamente en los 
casos en que cabe esperar que existan documentos originales. 

• 	 Partidas de conciliación significativas no explicadas. 

• 	 Cambios inusuales en el balance de situación, o cambios en las tendencias o en ratios o 
relaciones importantes de los estados financieros; por ejemplo, crecimiento más rápido de 
las cuentas a cobrar que el de los ingresos. 

• 	 Respuestas incongruentes, vagas o poco verosfmiles de la dirección o de los empleados en 
las indagaciones o los procedimientos anallticos realizados. 

• 	 Discrepancias inusuales entre los registros de la entidad y las respuestas de confirmación. 

• 	 Número elevado de abonos y otros ajustes realizados en los registros de las cuentas a 
cobrar. 

• 	 Diferencias sin justificar o inadecuadamente justificadas entre el libro auxiliar de cuentas a 
cobrar y la cuenta de control , o entre los estados de cuenta de los clientes y el libro auxiliar 
de cuentas a cobrar. 

• 	 Inexistencia o ausencia de cheques cancelados en circunstancias en las que los cheques 
cancelados normalmente se devuelven a la entidad con el extracto bancario. 

• 	 Desaparición de existencias o de activos ffsicos de magnitud significativa. 

• 	 Evidencia electrónica no disponible o pérdida de ella, cuando ello resulte incongruente con 
las prácticas o polfticas de conservación de registros de la entidad. 

• 	 Menos respuestas a las confirmaciones de lo previsto o un mayor número de respuestas de 
lo previsto. 

• 	 Imposibilidad de presentar evidencia de las actividades de desarrollo de sistemas clave y de 
prueba e implementación de cambios en los programas en relación con los cambios y 
desarrollos de sistemas del a~o en curso. 

RelacIones dlffciles o Inusua/es entre el auditor y la dirección, entre las que cabe cItar: 

• Denegación de acceso a los registros, a las instalaciones, a determinados empleados, 
clientes, proveedores u otras personas de las que podrla obtenerse evidencia de auditorla. 

• Presiones indebidas de plazos impuestas por la dirección para resolver cuestiones complejas 
o controvertidas. 
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• 	 Quejas de la dirección sobre el modo en que se realiza la auditorla o intimidación por parte 
de la dirección a los miembros del equipo del encargo, especialmente en relación con la 
valoración crItica por el auditor de la evidencia de auditorla o en la resolución de posibles 
desacuerdos con la dirección. 

• 	 Retrasos inusuales de la entidad para facilitar la información solicitada. 

• 	 Falta de disposición para facilitar al auditor el acceso a los archivos electrónicos clave para 
realizar pruebas sobre ellos mediante técnicas de auditorla asistidas por ordenador. 

• 	 Denegación de acceso a personal de operaciones e instalaciones de TI clave, incluido el 
personal de seguridad, operaciones y desarrollo de sistemas. 

• 	 Falta de disposición para anadir o revisar información revelada en los estados financieros a 
fin de hacerlos más completos y comprensibles. 

• 	 Falta de disposición para tratar las deficiencias identificadas en el control interno 
oportu namente. 

Otros 

• 	 Falta de disposición de la dirección para permitir que el auditor se reúna en privado con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Pollticas contables que parecen estar en desacuerdo con lo normal en el sector. 

• 	 Cambios frecuentes en las estimaciones contables que no parecen derivarse de cambios de 
circunstancias. 

• 	 Tolerancia ante el incumplimiento del código de conducta de la entidad. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 250 (REVISADA): CONSIDERACiÓN DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS EN LA AUDITORíA DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2017) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta N lA 1 
Efecto de las disposiciones legales y reglamentarias 2 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 3-9 
Fecha de entrada en vigor 10 
Objetivos 11 
Definición 
Requerimientos 

12 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias 

12-18 

Procedimientos de auditorla cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento 19-22 
Comunicación e información sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia 
de indicios de incumplimiento 

23-29 

Docu mentación 
Gufa de aplicación y otras anotaciones explicativas 

30 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias A1-A8 
Definición A9-A10 
Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias 

A11-A16 

Procedimientos de auditorla cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento A17-A25 
Comunicación e información sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia 
de 
indicios de incumplimiento 

A26-A34 

Docu mentación A35-A36 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 250 (Revisada), Consideración de las disposiciones 
legales y reglamentarias en la auditorla de estados financieros, debe interpretarse conjuntamente 
con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. 

La NIA 250 (Revisada) ha recibido la aprobación del Consejo de Supervisión del Interés Público 
(CSIP) que concluyó que se habla seguido el debido proceso en el desarrollo de la norma y se 
habla prestado la debida atención al interés público. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de considerar las disposiciones legales y reglamentarias en la audltorla de estados 
financieros. Esta NIA no es de aplicación en el caso de otros encargos que proporcionan 
un grado de seguridad en los que al auditor se le contrata especlficamente para comprobar 
el cumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias especificas e informar al 
respecto de manera separada. 

Efecto de las disposiciones legales y reglamentarias 

2. 	 El efecto de las disposiciones legales y reglamentarias sobre los estados financieros varia 
considerablemente. Las disposiciones legales y reglamentarias a las que una entidad está 
sujeta constituyen el marco normativo. Algunas disposiciones tienen un efecto directo 
sobre los estados financieros ya que determinan los importes y la información a revelar en 
los estados financieros de una entidad. Otras disposiciones legales y reglamentarias 
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deben cumplirse por la dirección o establecen los preceptos conforme a los cuales se 
autoriza a la entidad a llevar a cabo su actividad, pero no tienen un efecto directo sobre los 
estados financieros de la entidad. entidades operan en sectores regulados 
(tales como los bancos o las empresas qulmicas). Otras están sujetas sólo a múltiples 
disposiciones legales y reglamentarias relacionadas, de manera con los aspectos 
operativos del negocio (tales como las relacionadas con la prevención de riesgos laborales 
y con la igualdad de oportunidades en el empleo). El incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios o tener otras consecuencias 

la entidad que tener un material sobre los estados financieros. 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones leaale's y reglamentarias (Ref.: 
Apartados A1-A8) 

3. 	 Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno 
la entidad, asegurar que las actividades de la entidad se realizan de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluido el cumplimiento de las que determinan los 

e Información a revelar en los financieros de la entidad. 

Responsabilidad del auditor 

4. 	 Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad facilitar al auditor la identificación de 
incorrecciones materiales en los estados financieros a incumplimientos de las 

legales y embargo, el no es de 
prevenir incumplimientos y no puede que todos los casos de 
incumplimiento de cualquier disposición legal y reglamentaria. 

5. 	 El auditor es responsable de la obtención de una razonable de los estados 
financieros, en su conjunto, están libres de materiales, a fraude o 
error. 1 En la realización de una auditarla el auditor tendrá en cuenta 
el marco normativo aplicab1e. Debido a las limitaciones inherentes a la auditarla, existe un 
riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecciones materiales en los 
estados financieros, aunque la auditarla se haya planificado y ejecutado adecuadamente 
de conformidad con las NIA.2 En el contexto de las disposiciones legales reglamentarias, 
los posibles efectos de las limitaciones inherentes a la del detectar 
í.... l"n..fl....I"'-ín""'c: materiales son mayores razones como las siguientes: 

e 	 Existen numerosas disposiciones 
principalmente con los as~)ectos 
afectan a los estados y que no se tienen en cuenta en los sistemas de la 
entidad relativos a la información financiera. 

e 	 El incumplimiento puede implicar conductas orientadas a ocultarlo, tales como la 
colusión, la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones, la 
elusión de los controles por la dirección o la realización de manifestaciones 
intencionadamente erróneas al auditor. 

e 	 El que un acto constituya un incumplimiento es, en última instancia, una cuestión a 
determinar por un tribunal u otro organismo resolutorio adecuado 

Habitualmente, cuanto más ajeno sea el incumplimiento a los hechos y transacciones 
rertlela(lOS en los estados financieros, menos probable será que el auditor lo detecte o lo 
reconozca. 

6. 	 Esta NIA distingue las responsabilidades del auditor en relación con el cumplimiento de los 
dos siguientes tipos de dispOSiciones legales y reglamentarias: Apartados A6, A12
A13) 

(a) 	 las disposiciones lt::y¡:IIt:::;::I y que, de forma generalmente reconocida, 
un efecto en la ri"'lt"'..'...... íl"la"íl'ln de los e información materiales 

a revelar en los financieros, como las disposiciones legales y 

1 NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y realización de la audltorla de conformidad con las normas 
intemaclonales de auditarla, apartado 5 

2 NIA 200, apartados A53-A54. 
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sobre o pensiones el apartado 14) Apartado 
A12); Y 

(b) 	 otras disposiciones legales y que no tienen un efecto directo en la 
determinación de los importes e información a revelar en los estados 
pero cuyo cumplimiento puede ser fundamental para los aspectos operativos del 
negocio, para la capacidad de la entidad de continuar con su negocio, o para evitar 
sanciones que resulten (por ejemplo, el cumplimiento de los términos de 
una licencia de explotación, el cumplimiento de requerimientos legales de solvencia, 
o el cumplimiento de normas medioambientales); el incumplimiento de dichas 
disposiciones por lo tanto, tener un efecto material sobre los estados 
financieros (véase el apartado 15) (Ref: ApartadoA13). 

7. 	 En la presente NIA, se establecen requerimientos diferentes para cada uno de los tipos de 
disposiciones anteriormente mencionadas. Para el tipo mencionado en el apartado 6(a), la 
responsabilidad del auditor es obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada con 
'l:iO~J'I:i"'lV al cumplimiento de dichas disposiciones. Para el tipo mencionado en el apartado 

6(b), la responsabilidad del auditor se limita a la aplicación de procedimientos de auditorla 
especlficos que ayuden a identificar incumplimientos aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados financieros. 

8. 	 La presente NIA requiere al auditor mantener una especial atención ante la posibilidad de 
que otros procedimientos de auditorla aplicados para formarse una opinión sobre los 
t:::¡li::lU~)::¡ financieros alertarle de casos de incumplimiento. El mantenimiento del 

profesional durante la auditorla, como requiere la NIA 2003 
, es importante en 

este contexto, teniendo en cuenta la amplitud de las disposiciones legales y reglamentarias 
que afectan a la entidad. 

9. 	 El auditor puede tener responsabilidades adicionales establecidas en disposiciones 
reglamentarias o en requerimientos de ética en relación con el 

incumplimiento por una entidad de las legales y reglamentarias que nnr,.-.""n 

diferir o ir más allá de la NIA, como, por ejemplo: (Ref: Apartado A8) 
(a) 	 responder a los incumplimientos identificados o a la existencia de indicios de 

incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, incluidos 
requerimientos relativos a comunicaciones especificas a la dirección o a los 
responsables gobierno de la entidad, evaluando lo adecuado de su respuesta a 
los incumplimientos y determinando si son necesarias actuaciones ,''''11',...11''.... ''''1...., 

(b) 	 incumplimientos identificados o la existencia de indicios de incumplimientos 
de las disposiciones y reglamentarias a otros auditores (por ejemplo, en una 
auditorla de los estados financieros de un grupo); y 

(c) 	 requerimientos de documentación relativa a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

El cumplimiento de responsabilidad anadida puede proporcionar información 
adicional relevante para del auditor de conformidad con esta NIA o con cualquier 
otra NIA (por ejemplo, relativa a la integridad de la dirección o, en su caso, 
los responsables del gobierno la entidad). 

Fecha de entrada en vigor 

10 	 Esta NIA es aplicable a las auditorras de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2017. 

Objetivos 
11. 	 Los objetivos del auditor son: 

la obtención de evidencia de auditor[a suficiente y del cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente reconocida, tienen un 
efecto en la determinación de los e información a materiales en los 
estados financieros; 

b) 	 la aplicación de procedimientos de ayuden a casos de 
incumplimiento de otras disposiciones leQ!aIE~S que puedan tener un efecto 
material sobre los financieros y 

3 NIA 200, apartado 15. 
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c) 	 responder adecuadamente al incumplimiento identificado o a la existencia de indicios de un 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias identificados durante la 
realización de la auditarla. 

Definición 

12 	 A efectos de esta NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación: 
Incumplimiento: actos u omisiones, intencionados o no, cometidos por la entidad, por los 
responsables del gobierno de la entidad, por la dirección o por otras personas que trabajan 
para la entidad o que están bajo su dirección, que son contrarios a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes. El incumplimiento no incluye conductas personales 
inapropiadas fno relacionadas con las actividades empresariales de la entidad). (Ref: 
Apartados A9-A10) 

Requerimientos 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

13. 	 Al obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de conformidad con la NIA 315 
(Revisada)4, el auditor adquirirá un conocimiento general del: 

(a) 	 marco normativo aplicable a la entidad y al sector en el que opera y 

(b) 	 modo en que la entidad cumple con dicho marco. (Ref: Apartado A 11 ) 

14. El auditor obtendrá evidencia de auditarla suficiente y adecuada con respecto al 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente 
reconocida, tienen un efecto directo en la determinación de los importes e información a 
revelar materiales en los estados financieros. (Ref: Apartado A 12) 

15. 	 El auditor aplicará los siguientes procedimientos de auditarla con el fin de ayudar a 
identificar casos de incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias que 
puedan tener un efecto material sobre los estados financieros: (Ref: Apartados A13-A14) 

(a) 	 indagar ante la dirección y, cuando proceda, los responsables del gObierno de la 
entidad, sobre el cumplimiento de dichas disposiciones legales y reglamentarias por 
parte de la entidad y 

(b) 	 inspeccionar las comunicaciones escritas, si las hubiera, con las correspondientes 
autoridades que han concedido la licencia o son responsables de la regulación. 

16. 	 Durante la realización de la auditarla, el auditor mantendrá una especial atención a la 
posibilidad de que otros procedimientos de auditarla aplicados puedan alertarle de casos 
de incumplimiento identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento de 
disposiciones legales y reglamentarias. (Ref: Apartado A 15) 

17. 	 El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la 
entidad que le proporcionen manifestaciones escritas de que han revelado al auditor todos 
los casos conocidos de incumplimiento o de existencia de indicios de incumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias cuyos efectos deban considerarse en la 
preparación de los estados financieros. (Ref: Apartado A 16) 

18. 	 En ausencia de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de 
incumplimiento, no se requiere que el auditor aplique, en lo que respecta al cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias por la entidad, más procedimientos de 
auditorra que los serialados en los apartados 13 a 17. 

NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entomo, apartado 11. 
4 
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Procedimientos de auditoría cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento 

19. 	 Si el auditor tiene conocimiento de un caso de incumplimiento o de existencia de indicios 
de un incumplimiento de las legales y reglamentarias, obtendrá: (Ref: 
Apartados A 17-A18) 

conocimiento de la naturaleza del acto y de las circunstancias en las se ha 
producido y 

b) 	 información adicional para evaluar el posible sobre los estados financieros. 
Apartado A 19) 

20. 	 Si el auditor tiene indicios de que puede haber un incumplimiento, discutirá la con 
el nivel adecuado de la dirección y, cuando proceda, con los responsables del gobierno de 
la entidad salvo lo prohiba una disposición o reglamentaria. Si la dirección o, 
cuando proceda, responsables del gobierno de la entidad no proporcionan información 
suficiente corrobore la entidad cumple las y 
y, a auditor, del incumplimiento pudiera ser para los 

el considerará la necesidad de obtener asesoramiento jurfdico. 
Apartados A20-A22) 

21. 	 no puede obtenerse información suficiente sobre un incumplimiento del que existen 
indicios, el auditor evaluará el efecto que la falta de evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada tiene sobre la opinión del auditor. 

22. 	 El auditor las implicaciones de un incumplimiento identificado o de un posible 
incumplimiento en relación con otros aspectos de la auditarla, incluidas la valoración del 
riesgo por el auditor y la fiabilidad de las y llevará a cabo las 
actuaciones (Ref: A23-A25) 

Comunicación e Información sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia de 
indicios de incumplimiento 

Comunicación sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia de indicios de 
incumplimiento -con los responsables del gobiemo de la entidad 

23. 	Salvo que todos los responsables del gObierno de la entidad participen en su dirección y. 
por ello, tengan conocimiento de las cuestiones comunicadas por el auditor relativas a 
incumplimientos identificados de las legales y reglamentarias o a la 
existencia de indicios de un pOSible incumplimiento, el aUditor5

, que lo una 
legal o reglamentaria, se comunicará con los responsables del gobierno de la 

"'1"I!hrl~,r! acerca de las cuestiones relativas a incumplimientos de las disposiciones y 
reglamentarias que hayan llegado a su conocimiento en el transcurso de la auditarla. 
siempre que no se trate de cuestiones claramente intrascendentes. 

24. 	 a juicio del auditor, el incumplimiento al que se refiere el apartado 23 se considera 
intencionado y materíal, el auditor se comunicará con los del gobierno acerca 
de la cuestión de la entidad tan pronto como sea PO~;ll:)le. 

25. 	 Si el auditor tiene indicios de que la o los responsables del gobierno de la entidad 
están 	 implicados en el incumplimiento, lo comunicará a la autoridad de nivel 

¡ot"'I"r'I",.l"It.. superior dentro de la entidad. si existiera, tal como un comité de auditorfa 
o consejo supervisor. Cuando no exista un nivel de autoridad superior o si el auditor 
considera que pueden 	no adoptarse medidas en a su comunicación o no está 

de a quién informar, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento 

r'OSlDles implicaciones para el informe de auditarla de los incumplimientos identificados o de la 
''''T~.T1r'I''' de incumplimiento (Ref.: Apartados A26-A27) 

5 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del flfltlien1D de la entfdad, apartado 13. 
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26. 	 Si el auditor concluye que el incumplimiento identificado o del que existen indicios tiene un 
efecto material sobre los estados financieros, y que no ha sido adecuadamente reflejado 
en ellos, el auditor expresará, de conformidad: con la NIA 705 (Revisada)', una opinión con 
salvedades o una opinión desfavorable (adversa) sobre los estados financleros. 6 

27. 	 Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad impiden al auditor obtener 
evidencia de auditorla suficiente y adecuada para evaluar si se ha producido o es probable 
que se haya producido un incumplimiento que pueda ser material para los estados 
financieros, el auditor expresará una opinión con salvedades o denegará la opinión (se 
abstendrá de opinar) sobre los estados financieros por limitación al alcance de la auditorla, 
de conformidad con la NIA 705 (Revisada).7 

28. 	 Si, debido a limitaciones impuestas por las circunstancias y no por la dirección o por los 
responsables del gobierno de la entidad, el auditor no puede determinar si se ha producido 
un incumplimiento, el auditor evaluará el efecto sobre su opinión, de conformidad con la 
NIA 705 (Revisada). 

Información a las autoridades competentes ajenas a la entidad sobre incumplimientos identificados 
o sobre la existencia de indicios de incumplimiento 

29. 	 Si el auditor identifica o tiene indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, determinará si los requerimientos de las disposiciones legales, 
reglamentarias o de ética aplicables (Ref: Apartados A28-A3) 
(a) Requieren que el auditor informe a una autoridad competente ajena a la entidad. 
(b) 	Establecen responsabilidades en cumplimiento de las cuales informar a una autoridad 

competente ajena a la entidad puede ser adecuado en función de las circunstancias. 

Documentación 

30. El auditor hará constar en la documentación de auditorlaS los incumplimientos identificados, o 
la existencia de indicios de incumplimiento, de las disposiciones legales y reglamentarias y 

(Ref: Apartados A35-A36) 
(a) los procedimientos de auditorla, 	los juicios profesionales significativos aplicados y las 

conclusiones alcanzadas y 
(b) las discusiones con la dirección, con los responsables del gobierno de la entidad, asl 

como con partes ajenas a la entidad sobre cuestiones significativas relacionadas con 
los incumplimientos, incluido el modo en el que la dirección y, en su caso, los 
responsables del gobierno de la entidad han respondido a la cuestión, 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref.: 
Apartados 3-9) 

A1. 	 Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno de 
la entidad, asegurar que las operaciones de la entidad se realizan de conformidad con las 
disposiciones legales y reglamentarias. Dichas disposiciones pueden afectar a los estados 
financieros de la entidad de diferentes formas: por ejemplo, en la forma más directa, 
pueden afectar a información especifica que la entidad esté obligada a revelar en los 
estados financieros o pueden prescribir el marco de información financiera aplicable. 
También pueden establecer ciertos derechos y obligaciones legales de la entidad, algunos 
de los cuales se reconocerán en sus estados financieros. Además, las disposiciones 
legales y reglamentarias pueden imponer sanciones en casos de incumplimiento. 

A2. 	 Los siguientes son ejemplos de los tipos de pollticas y procedimientos que una entidad 
puede implementar para facilitar la prevención y detección de incumplimientos de las 
disposiciones legales y reglamentarias: 

8 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe emitido por un auditor Independiente, apartados 7-8. 


7 NIA 705 (Revisada), apartados 7 y 9. 


8 NIA 230, Documentación de audltorfa, apartados 8-11 y A6 
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• 	 Seguimiento de los requerimientos legales y verificación de que los procedimientos 
operativos están diser'lados para cumplir dichos requerimientos. 

• 	 Establecimiento y utilización de sistemas adecuados de control interno. 
• 	 Desarrollo, promoción y observancia de un código de conducta. 
• 	 Verificación de que los empleados están adecuadamente formados y conocen el 

código de conducta. 
• 	 Seguimiento del cumplimiento del código de conducta y medidas disciplinarias 

adecuadas para los empleados que no lo cumplan. 
• 	 Contratación de asesores jurfdicos para facilitar el seguimiento de los requerimientos 

legales. 
• 	 Mantenimiento de un registro de las disposiciones legales y reglamentarias 

significativas que la entidad debe cumplir dentro de su sector, asf como de un registro 
de reclamaciones. 

En entidades de gran dimensión, estas polfticas y procedimientos pueden complementarse 
mediante la asignación de responsabilidades adecuadas: 

• A una función de auditorfa interna. 
• A un comité de auditorfa. 
• A un departamento de cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 

Responsabilidad del auditor 

A3. 	 El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias por parte de la entidad 
puede dar lugar a incorrecciones materiales en los estados financieros. La detección de los 
incumplimientos, independientemente de su importancia relativa, puede afectar a otros 
aspectos de la auditorfa como, por ejemplo, la consideración por parte del auditor de la 
integridad de la dirección, de los responsables del gobierno de la entidad o de los 
empleados. 

A4. 	 El que un determinado acto constituya o no un incumplimiento de las disposiciones legales 
y reglamentarias es una cuestión determinar por un tribunal u otro organismo resolutorio 
adecuado, lo cual, por lo general, queda fuera del ámbito de competencia profesional del 
auditor. No obstante, la formación práctica del auditor, su experiencia y su conocimiento de 
la entidad y de su actividad o sector pueden proporcionar una base para reconocer que 
algunos actos, que lleguen al conocimiento del auditor, puedan constituir incumplimientos 
de las disposiciones legales y reglamentarias. 

AS. 	 De conformidad con determinados requerimientos legales, el auditor puede estar 
especfficamente obligado a informar, en el marco de la auditorfa de los estados 
financieros, sobre si la entidad cumple determinadas disposiciones legales ~ 
reglamentarias. En estas circunstancias, la NIA 700 (Revisada) 90 la NIA 800 (Revisada)1 
tratan sobre el modo de abordar estas responsabilidades en el informe de auditorfa. 
Asimismo, cuando existan requerimientos legales especfficos de información, puede ser 
necesario incluir en la planificación de la auditorfa pruebas adecuadas del cumplimiento de 
estas disposiciones legales y reglamentarias. 

Tipos de disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartado 6) 

A6. 	 La naturaleza y las circunstancias de la entidad pueden tener un impacto sobre si las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables pertenecen a los tipos de disposiciones 
legales y reglamentarias descritos en los apartados 6(a) o 6(b). Ejemplos de disposiciones 
legales y reglamentarias que pueden pertenecer a los tipos descritos en el apartado 6 son 
las que tratan de: 

• Fraude, corrupción y soborno. 
• Blanqueo de capitales, financiación del terrorismo e ingresos delictivos. 
• Mercado de valores y negociación, 

• NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del Informe de auditarla sobre los estados financieros, apartados 43. 

10 NIA 800 (Revisada), Consideraciones especiales - Auditarlas de estados financieros preparados de conformidad con un marco de 

InformacIón con fines especificas, apartado 11 
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• Banca y otros productos y servicios financieros. 
• Protección de datos. 
• Pasivos y pagos por impuestos y pensiones. 
• Protección del medioambiente. 
• Salud y seguridad públicas. 

Consideraciones especIficas para entidades del sector público 

A7. 	 En el sector público, puede haber responsabilidades de auditorla adicionales con respecto 
a la consideración de las disposiciones legales y reglamentarias que puedan estar 
relacionadas con la auditorla de estados financieros o que se refieran a otros aspectos de 
las operaciones de la entidad. 

Responsabilidades adicionales establecidas por disposiciones legales o reglamentarias o por 
requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 9) 

AB. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables pueden 
requerir que el auditor aplique procedimientos adicionales y lleve a cabo actuaciones 
adicionales. Por ejemplo, el Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética del IESBA) 
requiere que el auditor tome medidas para responder a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y 
determine si son necesarias actuaciones adicionales. Dichas medidas pueden incluir la 
comunicación de incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias 
identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento a otros auditores dentro de 
un grupo, incluido un socio del encargo del grupo, auditores de componentes u otros 
auditores que realizan trabajo en componentes de un grupo con fines distintos a la 
auditorla de los estados financieros del grupo. 

Definición (Ref: Apartado 12) 

A9. 	 Los actos de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias comprenden 
tanto las transacciones realizadas por la entidad o en su nombre, como las realizadas por 
cuenta de la entidad, por los responsables de su gobierno, por la dirección o por otros que 
trabajan para la entidad o que están bajo su dirección. 

A10. 	 El incumplimiento incluye asimismo conductas inapropiadas relacionadas con las 
actividades empresariales de la entidad, por ejemplo, en circunstancias en las que una 
persona en un puesto clave de la dirección, a titulo personal, ha aceptado un soborno de 
un proveedor de la entidad a cambio de ser seleccionado para proporcionar servicios o 
contratos a la entidad. 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

Obtención de conocimiento del marco normativo (Ref: Apartado 13) 

A11. 	 Para obtener un conocimiento general del marco normativo, y del modo en que la entidad 
cumple con dicho marco, el auditor puede, por ejemplo: 

• 	 utilizar el conocimiento que ya tenga del sector de actividad de la entidad, de los 
aspectos normativos y de otros factores externos; 

• 	 actualizar su conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que 
determinen directamente los importes e información a revelar en los estados 
financieros; 

• 	 indagar ante la dirección sobre otras disposiciones legales y reglamentarias que 
pudieran tener un efecto fundamental sobre las actividades de la entidad; 

• 	 indagar ante la dirección sobre las polfticas y los procedimientos de la entidad 
relativos al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias e 

• 	 indagar ante la dirección sobre las pollticas o los procedimientos adoptados para 
identificar, evaluar y contabilizar las reclamaciones en litigio judicial. 

Disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente reconocida, tienen un efecto 
directo en la determinación de los importes e información a revelar materiales en los estados 
financieros (Ref: Apartados 6, 14) 
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A12. 	 Determinadas disposiciones legales y reglamentarias están firmemente consolidadas, son 
conocidas por la entidad y por las empresas del mismo sector, y son relevantes para los 
estados financieros de la entidad (como se describe en el apartado 6(a)). Pueden incluir 
las relativas, por ejemplo, a: 

.. la estructura y el contenido de los estados financieros; 

.. las cuestiones de información financiera especfficas del sector; 

.. la contabilización de transacciones originadas por contratos con el Estado o 

.. el reconocimiento de provisiones o de gastos por impuesto sobre beneficios o por 
compromisos por pensiones. 

Algunos preceptos pueden afectar directamente a afirmaciones especrficas de los estados 
financieros (por ejemplo, la integridad de las provisiones por el impuesto sobre beneficios), 
mientras que otras pueden afectar directamente a los estados financieros en su conjunto 
(por ejemplo, los estados financieros obligatorios que constituyen un conjunto completo de 
estados financieros). El objetivo del requerimiento del apartado 14 es que el auditor 
obtenga evidencia de auditorfa suficiente y adecuada con respecto a la determinación de 
importes e información a revelar en los estados financieros de conformidad con los 
preceptos pertinentes de dichas disposiciones legales y reglamentarias. 

El incumplimiento de otros preceptos de dichas disposiciones y de otras disposiciones 
legales y reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios u otras consecuencias para la 
entidad, cuyo coste puede ser necesario provisionar en los estados financieros, pero no se 
considera que tenga un efecto directo en los estados financieros, tal como se describe en 
el apartado 6(a). 

Procedimientos para identificar casos de incumplimiento - Otras disposiciones legales y 
reglamentarias (Ref: Apartados 6, 15) 

A13. 	 Algunas otras disposiciones legales y reglamentarias pueden requerir una atención 
especial por parte del auditor por tener un efecto fundamental sobre las actividades de la 
entidad (como se describe en el apartado 6(b)). El incumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias que tengan un efecto fundamental en las actividades de la 
entidad puede ocasionar el cese de las actividades de la entidad, o poner en cuestión su 
continuidad como empresa en funcionamiento. 11 Por ejemplo, el incumplimiento de los 
requerimientos de la licencia u otro tipo de autorización para realizar sus actividades puede 
tener un impacto de este tipo (por ejemplo, para un banco, el incumplimiento de los 
requerimientos de capital o inversión). También existen numerosas disposiciones legales y 
reglamentarias, relacionadas principalmente con los aspectos operativos de la entidad, que 
habitualmente no afectan a los estados financieros y que no se tienen en cuenta en los 
sistemas de información de la entidad relevantes para la información financiera. 

A14. 	 Como las consecuencias de otras disposiciones legales y reglamentarias sobre la 
información financiera pueden variar dependiendo de las actividades de la entidad, los 
procedimientos de auditorra requeridos en el apartado 15 están encaminados a llamar la 
atención del auditor sobre casos de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias que puedan tener un efecto material sobre los estados financieros. 

Incumplimientos sobre los que ha obtenido conocimiento el auditor por otros procedimientos de 
auditorfa (Ref: Apartado 16) 

A15. 	 Los procedimientos de auditorra aplicados para formarse una opinión sobre los estados 
financieros pueden poner de manifiesto al auditor casos de Incumplimiento o la existencia 
de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Por ejemplo, 
estos procedimientos de auditorla pueden incluir: 
.. lectura de actas; 
.. indagaciones ante la dirección y los asesores jurrdicos internos o externos de la 

entidad sobre litigios, reclamaciones y demandas y 
• 	 realización de pruebas sustantivas de detalle sobre determinados tipos de 

transacciones, saldos contables o información a revelar. 

11 Véase la NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 



incumplimiento 
los 

,., ... ¡",,.,t·,,,, alerta al 

·UI:::(,;KI:::IO NUMI:::KO 	 'tU ele HOJa N"'. 297 

Por el cual compilan y los marcos de las Normas 
Informaci6n Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Informaci6n, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 17) 

A16. el efecto de las 	 los estados 
nl:ll'1¡ .... I/:>rI"\Cé puede variar 

evidencia de auditorla necesaria sobre el conocimiento por parte de la 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o la 
existencia de indicios de un incumplimiento que pueden tener un efecto material sobre los 
estados financieros. Sin las manifestaciones escritas no proporcionan por si 
solas evidencia de auditorla y adecuada y, consiguiente, no a la 
naturaleza y extensión de otra evidencia de auditorla que el auditor debe obtener. 

Procedimientos de auditorfa cuando se identifican o existen indicios de incumplimiento 

Indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apartado 19) 

A17. llegar a conocimiento del auditor información relativa a un caso 
dispOSiciones y reglamentarias distintas a la 


procedimientos de 13-17 (por cuando un 

auditor de un incumplimiento). 


M8. Las siguientes cuestiones l'1ueden ser un indicio de incumplimiento de las disposiciones 
legales y rprllll:In"lPMltJ:!ríJ:! 

e Investigaciones por parte de organismos reguladores o por departamentos de la 
Administración, o de multas o sanciones. 

e Pagos por servicios no especificados o concedidos a consultores, partes 
vinculadas, empleados o funcionarios ..,....."""""'.... 

e 	 Comisiones por ventas u honorarios de agencia que parecen excesivos en relación con 
los habitualmente pagados por la entidad o en su sector de actividad o con los 
servicios realmente recibidos. 

e Realización de a precios significativamente superiores o inferiores a los de 
mercado. 

e Pagos inusuales en efectivo, pago de con cheques bancarios al portador o 
transferencias a cuentas bancarias 

e 	 Transacciones inusuales con empresas domiciliadas en fiscales. 
e 	 Pagos por bienes o servicios realizados a distintos de los de procedencia de los 

bienes o servicios. 
e 	 Pagos sin la adecuada documentación sobre control de cambios. 
e 	 Existencia de un sistema de información que, voluntaria o accidentalmente, no 

proporciona una adecuada pista de auditorla o evidencia suficiente. 

e Transacciones no autorizadas o inadecuadamente. 

e Comentarios desfavorables en los medios de comunicación. 


Cuestiones relevantes la evaluación por el auditor (Ref: Apartado 19(b)) 

A19. 	 Entre las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de los posibles """',1"'1"<> 
sobre los financieros se incluyen: 

e Las consecuencias financieras potenciales de o de 
posibles incumplimientos de las dispOSiciones legales y sobre 

incluyendo, ejemplo, la imposición multas, sanciones. 
amenazas expropiación de activos, interrupción forzosa de 

actividades, y litigios. 

• 	 Que las consecuencias financieras potenciales requieran ser reveladas. 

e 	 Que las consecuencias potenciales sean tan graves como para poner en 
tela la de los estados financieros, o para hacer que los 
estados induzcan a error. 

estados 

12 NIA 580, Manifestaciones escritas, apartado 4. 
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Procedimientos de auditorTa y comunicación 
existencia de indicios incumplimientos con los 

sobre 

Apartado 20) 

A20 Se que el auditor discuta los indicios de incumplimiento con el nivel adecuado de la 
dirección y, cuando corresponda, con los del gobierno de la entidad ya que 
pueden proporcionar evidencia de auditorla Por ejemplo, el auditor puede 
confirmar que la dirección y, cuando corresponda, los responsables del gobierno de la 
entidad tienen el mismo conocimiento sobre los factores y circunstancias relativos a 
transacciones o hechos que han originado la existencia de indicios de incumplimiento de 
las y reglamentarias. 

A21. 	 Sin embargo, en jurisdicciones, las disposiciones legales o pueden 
limitar al auditor la comunicación de determinadas cuestiones con la dirección y con los 
responsables del gobierno de la entidad. Las disposiCiones legales o reglamentarias 
pueden prohibir de forma expresa una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar 
a la investigación de un acto ilegal o presuntamente ilegal "evada a cabo la autoridad 
competente, as! como alertar a la entidad, por cuando se que el auditor 
informe de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento a 
una autoridad competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de capitales. En 
estas circunstancias, las cuestiones consideradas por el auditor pueden ser complejas y 
puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurrdico. 

A22 Si la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad no proporcionan al 
auditor información suficiente acerca del cumplimiento por parte de la entidad de las 
disposiciones y reglamentarias, el auditor puede considerar adecuado consultar a 
los asesores internos o externos de la entidad, sobre la aplicaCión de las 
disposiciones y reglamentarias a las incluida la de 
fraude, asf como sus posibles efectos sobre los estados financieros. Si no se considera 
adecuado consultar a los asesores jurldicos de la entidad o si el auditor no se satisface 
con la opinión de dichos asesores, puede considerar adecuado consultar, de manera 
confidencial, a otras personas pertenecientes a la firma, a una firma la red, a una 
organización o a sus propios asesores jurldicos sobre si se cometido una 
infracción de una disposición legal o incluidos la posibilidad de las 
posibles consecuencias legales y las actuaciones adicionales en su caso, deberla 

nr",'nn...r el auditor. 

Evaluación de las iml)líc,acíc:mets de un incumplimiento /1'ft:l,nr/:rII":!II'fr'l o de un DO.SID"e ."''-'Ui'"..,''' 
(Re': Apartado 

A23 Tal como el apartado 22 requiere, el auditor evaluará las implicaciones de un 
incumplimiento identificado o de un posible incumplimiento en relación con otros aspectos 
de la auditorla, incluyendo la valoración del riesgo realizada por el auditor y la fiabilidad de 
manifestaciones escritas. Las de incumplimientos o de posibles 
incumplimientos de la relación de la comisión del acto y, en su 
caso, de su con actividades de control especificas, as! como del nivel de la 
dirección o las personas involucradas que trabajan para la entidad o que están bajo su 
dirección, espeCialmente cuando se de la participación de la más alta autoridad 
dentro de la entidad. Como se indica en el 9, el por el auditor de las 
disposiciones o reglamentarias o de de ética aplicables puede 
aportar adicional relevante para las responsabilidades del auditor de 
conformidad con el apartado 22. 

A24. 	 Como ejemplos de circunstancias que llevar al auditor a implicaciones 
de un incumplimiento identificado o un posible incumplimiento la fiabilidad de las 
manifestaciones escritas recibidas de la dirección y, en su caso, de los responsables del 
gobierno de la entidad están, entre otros: 

• El auditor tiene indicios o evidencia de que la dirección y, en su caso, los responsables del 
gobierno de la entidad están o pretenden involucrarse en cualquier 
incumplimiento o 

• El auditor conocimiento de que la y, en su caso, responsables 
gobierno de la entidad conocen dichos incumplimientos y, en contra de los requerimientos 
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o 
correctoras que el 

no han informado o informar sobre la 
ClI.I':;;"'~IClI.I'CI en un periodo de tiempo razonable. 

A25 	 En determinadas el auditor puede considerar renunciar al "''''''<:Ir,.",,, 
disposiciones y reglamentarias-asi lo permiten, por cuando la 
los responsables del gobierno de la entidad no adopten las 
auditor considere adecuadas en las circunstancias, o cuando el incumplimiento identificado 
o la existencia de indicios de incumplimiento pongan en duda la integridad de la dirección o 
de los del de la entidad, incluso cuando el incumplimiento no sea 
material para los estados El auditor adecuada la obtención 
de jurldico determinar si es adecuado renunciar al . Cuando 
el auditor determina que seria adecuado renunciar al encargo, no exime de 
cumplir otras responsabilidades establecidas en disposiciones legales, reglamentarias o en 
requerimientos de ética para responder a un incumplimiento identificado o a la 
existencia de indicios de incumplimiento. Además, el apartado A8a la NIA 22013 

establece que determinados requerimientos de ética pueden requerir que el auditor 
predecesor, a auditor sucesor, proporcione información relativa a 
incumplimientos y reglamentarias al auditor sucesor. 

Comunicación e información sobre incumplimientos identificados o sobre la existencia de 
indicios de incumplimiento 

Posibles implicaciones para el informe de auditorfa de los incumplimientos identificados o de la 
existencia de indicios de incumplimiento (Ref: Apartados 26-28) 

A26. 	 El incumplimiento o la existencia de indicios de de 
disposiciones y se en el informe de cuando el 
auditor emite una opinión conformidad con los apartados 26-28. En 
otras circunstancias, el puede comunicar incumplimientos 
existencia de indicios de incumplimiento en el informe de auditarla, por ejemplo: 

• 	 cuando el auditor tiene otras responsabilidades de información sus 
responsabilidades de conformidad con las NIA, como se prevé en el apartado 43 de 
la NIA 700 (Revisada); 

• 	 cuando el auditor el incumplimiento identificado o la existencia de 
indicios de incumplimiento es una cuestión clave de la auditorla y, en consecuencia, 
comunica la cuestión de conformidad con la NIA 701 14 

, salvo si es aplicable el 
apartado 14 de dicha NIA, o 

• 	 en casos excepcionales, en los la dirección o los responsables del gobierno de 
la entidad no adopten las 
en las circunstancias y no sea posible renunciar al encargo (véase 
auditor puede considerar el incumplimiento identificado o 
indicios de incumplimiento en un 
la NIA 706 (Revisada). 15 

A27. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden impedir a la a los 
responsables del gobierno de la entidad o al auditor informar sobre una cuestión 
especifica. Por ejemplo, dichas pueden prohibir de forma una 
comunicación u otra actuación perjudicar a la investigación de un ilegal o 
presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente, incluida la prohibición de 
alertar a la entidad. Cuando el auditor tiene previsto comunicar un incumplimiento 
identificado o la existencia de indicios de incumplimiento en el informe de audltorfa bajo las 
circunstancias establecidas en el A26 u otras, esas disposiciones legales o 
reglamentarias pueden influir en la del auditor de describir la en el 
informe de auditorla o, en otras de emitir el informe de auditorla. En esos 
casos, el auditor puede obtener asesoramiento jurrdico para 
determinar la forma de proceder adecuada. 

13 NIA 220, Control de calidad de la audltorla de estados financieros 

14 NIA 701, Comunlcaci6n de las cuestiones clave de la audltorla en el informe de audltorla emitido por un auditor 

16 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y pSfT8fos sobre otras cuestiones en el Informe emltfdo por un auditor 
independiente. 
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Información a las autoridades competentes a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la existencia de indicios de incumplimiento (Ref: Apartado 29) 

A28. 	 Informar a una a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la de incumplimiento puede ser obligatorio o 
adecuado en función de las circunstancias porque: 

(a) o los requerimientos de ética aplicables 
requieren 
las disposiciones leg~:lIes 

que el apartado A29); 

(b) 	 el auditor determinado informar es una actuación adecuada para responder a 
un incumplimiento o a la existencia de indicios de Incumplimiento de 
confonmidad con los de ética aplicables (véase apartado A30) o 

o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
informe (véase apartadoA31). 

A29. 	 En algunas 
de ética 
sobre de 
la existencia indicios de incumplimiento. Por ejemplo. en algunas 
requerimientos exigen al auditor de una entidad financiera informar a 
autoridades de los incumplimientos de las disposiciones legales y 
reglamentarias existencia de indicios de incumplimiento. Asimismo. el 
incumplimiento legales o reglamentarias puede ocasionar 
incorrecciones y, se requerir al auditor informar a la 

o reglamentarias o los 
a una parte 

y reglamentarias 'n......tí1-li"""i ....., 

(e) las 

autoridad las incorrecciones en aquellos casos en los que la 
cuando del gobierno de la entidad no adopten 
correctoras. 

A30. En otros casos. los requerimientos de ética aplicables pueden requerir que el auditor 
determine si informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o sobre la 

de indicios de incumplimiento es una actuación adecuada en función de 
circunstancias. Por el Código de ética del IESBA requiere que el auditor tome 
medidas para a incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias 
identificados o a existencia de indicios de incumplimiento y determine si son necesarias 
actuaciones adicionales pueden incluir informar a una autoridad competente ajena a la 
entidad. El Código de dellESBA explica que informar al respecto no se 
un incumplimiento deber de confidencialidad según lo dispuesto en el Código. 

A31. Aun cuando las o reglamentarias o los requerimientos de ética 
no contengan requerimientos que traten de la información sobre 

incumplimientos identificados o la existencia de indicios de incumplimiento. pueden otorgar 
al auditor el derecho a informar de ello a una autoridad competente ajena a la entidad. Por 

las U'''''IJ'-'''''''''\.I 
r.t,.\..n~~ .. al auditor el derecho a discutir tales 

de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o la 

ISplOSIl::lolles legales o o los 
al auditor informar a una autoridad t"nrT\n,~tAntA 

identificado o sobre la existencia 
incumplimiento el deber de confidencialidad del auditor. 

A33. 	 La requerida por el apartado 29 puede implicar consideraciones f"r.'YlI"'III ... i!!l'c:. 

la de juicio profesional. En consecuencia, el auditor puede f"r.r,c:.¡r, ... rl:lr 

internamente (por ejemplo. en la finma o a una firma de la red) o, de manera '''''''''+'1'1",..,,1''' 
un regulador o a una organización profesional (salvo que lo prohIba una OISPOSIClon 

reglamentaria o si incumpliera su deber de confidencialidad). El auditor 

16 Véanse, por ejemplo. la Sección 140.7 
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considerar obtener asesoramiento jurldico para conocer sus opciones o las implicaciones 
legales de una determinada forma de proceder. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A34 Un auditor del sector público puede estar obligado a informar sobre incumplimientos 
it1.:1.ntíflif'l:II1ol'l. o sobre la de incumplimiento al legislativo u otro 
"'rrt':> .... '" de gobierno o bien a en el informe de 

Documentación Apartado 30) 

A35. La documentación del auditor relativa a los hallazgos con respecto a incumplimientos de las 
disposiciones legales y identificados o a la existencia de indicios de 
incumplimiento puede incluir, por ejemplo: 

e 	 Copias de registros o de documentos. 

e 	 Actas de discusiones mantenidas con la dirección, los responsables del gobierno de la 
entidad o partes ajenas a la entidad. 

A36. o o los requerimientos ética 
también establecer adicionales de documentación relativa a 

incumplimientos identificados o a la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 260 COMUNICACiÓN CON LOS 
RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos tenninados a partir 
del 15 de diciembre de 2016) 

Cuestiones que deben comunicarse 14-17 
El proceso de comunicación 18-22 
Documentación 23 
Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Responsables del gobierno de la entidad A1-A8 
Cuestiones que deben comunicarse A9-A36 
El proceso de comunicación 
Documentación A54 

otras 	 NIA que se refieren a la 

Norma Internacional de Auditorra (NIA) 260 (Revisada), Comunicación con los del 
gobierno de la entidad, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos del 
auditor independiente y realización de la auditorla de confonnidad con las Normas Internacionales 
de Auditarla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorra (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad en una auditarla de 
estados financieros. Aunque la presente NIA se aplica con independencia de la dimensión 
o estructura de gobierno de la entidad, su aplicación presenta particularidades cuando 
todos los del gobierno de la entidad participan en su dirección, y en el caso 
de entidades cotizadas. Esta NIA no establece requerimientos relativos a la comunicación 
del auditor con la dirección de una entidad o con sus propietarios a menos sean a la 
vez responsables del gobierno de la entidad. 

2. 	 El ámbito de de esta NIA es la auditarla de estados financieros, pero también 
puede en la medida en las circunstancias lo a las 
auditorfas de otra financiera los responsables del gobierno 
de la entidad sean los responsables de supervisar la preparación de dicha infonnación 
financiera histórica. 

3. 	 Dada la importancia de la existencia de una comunicación reciproca eficaz durante la 
realización de una auditarla de estados financieros, esta NIA proporciona un marco 
general para la comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la entidad e 
identifica algunos asuntos especlficos que deberán ser objeto de comunicación. otras 
NIA (véase el anexo 1) se enumeran otras adicionales que ser objeto 
de comunicación complementan los de la presente NIA. la 
NIA 2651 requerimientos a la comunicación a los 

Introducción 
de esta NIA 

La de la 
Fecha de entrada en 
Objetivos 
Definiciones 
Requerimientos 
Responsables del gobierno de la entidad 

A artado 

1-3 
4-7 

8 
9 

10 

11-13 

1 NIA 265, ComunIcación de las deflclencles en el control interno a los ",,,,,,,,,.., .. hl,•. ,, del gobierno y a la dIrección de la 

entidad. 

i 
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responsables del gobierno de la entidad de aquellas deficiencias significativas en el control 
interno que el auditor haya identificado durante la realización de la auditorfa. 
Adicionalmente, la comunicación de otras cuestiones no previstas en esta o en otras NIA 
puede venir exigida por las disposiciones legales o reglamentarias, por acuerdos 
celebrados con la entidad o por otros requerimientos que resulten de aplicación al encargo, 
como, por ejemplo, normas emitidas por una organización profesional nacional de 
contabilidad. Esta NIA no impide al auditor comunicar cualquier otro asunto a los 
responsables del gobierno de la entidad. (Ref.: Apartados A33-A36) 

La función de la comunicación 

4. 	 Esta NIA se centra principalmente en las comunicaciones del auditor a los responsables 
del gobierno de la entidad. Sin embargo, una comunicación recfproca eficaz es importante 
para facilitar: 

(a) 	 al auditor y a los responsables del gobierno de la entidad la comprensión de los 
asuntos relacionados con la audltorfa en su contexto, y el desarrollo de una relación 
de trabajo constructiva. Esta relación debe desarrollarse manteniendo la 
independencia y objetividad del auditor; 

(b) 	 al auditor, la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de la 
información necesaria para la realización de la auditorfa. Por ejemplo, los 
responsables del gobierno de la entidad pueden facilitar al auditor el conocimiento de 
la entidad y su entorno, y la identificación de las fuentes adecuadas de evidencia de 
auditorfa, asf como proporcionarle información sobre transacciones o hechos 
especfficos; y 

(c) 	 a los responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de su responsabilidad 
de supervisar el proceso de información financiera, reduciendo asf los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros. 

5. 	 Aunque la comunicación de las cuestiones requeridas en la presente NIA es 
responsabilidad del auditor, la dirección también es responsable de comunicar a los 
responsables del gobierno de la entidad los asuntos que puedan ser relevantes para dicho 
gobierno. La comunicación a realizar por el auditor no exime a la dirección de cumplir con 
esta responsabilidad. De igual modo, la comunicación por la dirección con los 
responsables del gobierno de la entidad acerca de asuntos que el auditor debe comunicar 
no exime a éste de cumplir con su responsabilidad de comunicarlos también. Sin embargo, 
la comunicación de estos asuntos por la dirección puede afectar a la forma o al momento 
de realización de la comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la 
entidad. 

6. 	 La comunicación clara de los asuntos especfficos sobre los que debe informarse según las 
NIA es parte integrante de toda auditorfa. Sin embargo, las NIA no obligan al auditor a 
aplicar procedimientos especfficamente diseí'lados para identificar cualquier otro asunto a 
comunicar con los responsables del gobierno de la entidad. 

7. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al 
auditor la comunicación de determinadas cuestiones con los responsables del gobierno de 
la entidad. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir de forma expresa 
una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a la investigación de un acto 
ilegal, o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente, asf como alertar 
a la entidad, por ejemplo, cuando se requiere que el auditor informe sobre un 
incumplimiento o sobre la existencia de indicios de incumplimiento a una autoridad 
competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de capitales. En estas 
circunstancias, las cuestiones consideradas por el auditor pueden ser complejas y puede 
considerar adecuado obtener asesoramiento jurfdico. 

Fecha de entrada en vigor 

8. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorfas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del15 de diciembre de 2016. 

Objetivos 

9. 	 Los objetivos del auditor son los siguientes: 

(a) 	 la comunicación clara con los responsables del gobierno de la entidad acerca de las 
responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de estados financieros, asf 
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como una general del alcance y del momento de realización de la 
auditorla 

(b) 	 la obtención de los responsables del de la entidad de la información 
necesaria para la auditorla: 

(e) 	 la comunicación oportuna con los responsables del gobierno de la entidad acerca de 
los hechos observados que sean significativos y relevantes en relación con su 
responsabilidad de supervisión del proceso de información financiera; y 

(d) 	 el fomento de una comunicación eficaz reciproca entre el auditor y los responsables 
del de la entidad. 

Definiciones 

10. 	 A efectos de las NIA, los términos tienen los que figuran a 
continuación: 

(a) 	 del gobierno de la entidad: persona o personas u organizaciones (por 
ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad 
en la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y con obligaciones 
relacionadas con la rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del 
proceso de información financiera. En algunas entidades de determinadas 
jurisdicciones, los responsables del gobierno de la entidad incluir miembros 
de la por ejemplo, los miembros ejecutivos del de administración 
de una empresa del sector público o privado o un propietario-gerente. Para una 
mayor sobre las diversas estructuras de gobierno, véanse los apartados 
A1-AS. 

(b) 	 Dirección: persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las 
operaciones de la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la 
dirección incluye a algunos o a todos los responsables del de la entidad, 

los miembros del de administración o un propietario-

Requerimientos 

Responsables del OOltllBlrn de la entidad 

11. 	 El auditor determinará la persona o personas que, dentro de la estructura de gobierno de 
la entidad, sean las adecuadas a efectos de realizar sus comunicaciones. . Apartados 
A1-A4) 

Comunicación con un subgrupo de los del gobierno de la entidad 

12. 	 Cuando el auditor se comunique con un subgrupo de los del gobierno de la 
entidad, como, por ejemplo, con un comité de auditorla, o con una persona, determinará si 
es necesario comunicarse también con el órgano de gobierno en pleno. (Ref.: Apartados 
A5-A7) 

Situación en la que todos los del de la entidad participan en su 
dirección 

13. 	 En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su 
dirección, como, por ejemplo, en el caso de una empresa en la que el único 
propietario dirige la entidad y nadie más desempeña funciones de En estos 
casos, si las cuestiones previstas en la NIA se comunican con el responsable o 
responsables de la dirección y esas personas como responsables del 
gobierno de la entidad, no es necesario comunicarse acerca de dichas cuestiones de 
nuevo con personas en su función responsables del gobierno. Esas cuestiones se 
enumeran en el 16(c). No obstante, el auditor se satisfará de que la 
comunicación con el directivo o sea suficiente para considerar que todos 
aquellos a los que el auditor deberla informar como del gobierno de la 
entidad sido informados. (Ref.: Apartado AS) 

por 
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deben comunicarse 

ReSD40m~Bt,iII~1Bc'es del auditor en relación CDn la auditarla de estados financieros 

14. 	 El auditor se comunicará con los del gobierno de la entidad acerca de sus 
responsabilidades en relación con la de los estados t, ...<........ , ..../~., 

saber que: 

(a) 	 el auditor tiene la responsabilidad de formarse y expresar una opinión sobre los 
estados financieros preparados por la dirección bajo la supervisión de los 
responsables del gobierno de la entidad; y 

(b) 	 la auditarla de los estados financieros no exime a la dirección ni a los resPol"lsa,ble¡s 
del gobierno de la entidad del cumplimiento de sus 
Apartados A9-A10) 

Alcance y momento de realización de la auditorfa planificados 

15. 	 El auditor comunicará a los del gobierno de la entidad 

del alcance y del momento de realización de la auditarla 

la comunicación de los significativos identificados por el 


Apartados A11-A16) 

Hallazgos significativos de la auditarla 

16. 	 El auditor se comunicará con los pOI'SSIDIE~S del gobierno de la acerca de las 
cuestiones: (Ref.: rI<ar1r<at"lf\c:A17-A18) 

(a) 	 la opinión del auditor relativa a los cualitativos significativos de las DraICtl(~aS 
contables de la entidad, incluidas las pollticas contables, las estimaciones contables 
y la información revelada en los estados financieros. Cuando proceda, el auditor 
explicará a los responsables del gObierno de la entidad los motivos por los 
considera que una contable significativa, aceptable en el marco 
información financiera no es la más adecuada teniendo en cuenta las 
circunstancias especIficas de la entidad; (Ref.: Apartados A19-A20) 

(b) 	 en su caso, las dificultades significativas encontradas durante la realización de la 
auditarla; (Ref.: Apartado A21) 

(c) 	 excepto en el caso en el que todos los responsables del 1'1 "Ini..,.... " de la entidad 
participen en la dirección: 

(í) 	 las cuestiones IJU~;l:!L<:Il:! de manifiesto durante la realización de la 
auditarla que fueron con la dirección o comunicadas por escrito a 1l:!\"UU\dCl;::> 

esta; y (Ref.: Apartada A22) 

(ii) 	 las manifestaciones .:oc:r·rít~~c: que el auditor solicite; 

(d) 	 en su caso, las circunstancias a la estructura y contenido del I rlrr\ rm,.:o de 
auditarla; y (Ref.: An<>rh::.t"lrlC: M.Lv--rv.:¡; 

(e) 	 cualquier otra cuestión que durante la realización de la auditorla que, 
según el juicio profesional del auditor, sea relevante para la supervisión del proceso 
de información financiera. (Ref.: Apartados A26-A28) 

La independencia del auditor 

17. 	 En el caso de entidades cotlza(jas 

el 

será objeto de comunicación del auditor con los 
responsables del gobierno de la 

del encargo y, en su caso, otras personas 
" ..,-t""..,,,,,,..i,,,,...t ...,,, a la firma de la propia firma de auditarla cuando 
otras firmas la red han los requerimientos éticos en relación 
con la independencia; y 

(a) 	 una declaración de 

(i) 	 todas las relaciones y otros asuntos existentes entre la firma de 
firmas de la red y la entidad que, según el juicio profesional del 
afectar a la independencia de este. Ello incluirá los honorarios 
a la entidad y a los que ella controla, durante el rI.:or·lnnn 
por los estados por los servicios de auditorfa y otros servicios 
distintos de la auditarla por la firma de auditorra y por otras firmas de 

http:NUMt:.KU
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la red. Estos honorarios se detallarén por concepto para facilitar a los 
responsables del gobierno de la entidad la evaluación del efecto de los servicios 
en la independencia del auditor; y 

(ii) 	 las salvaguardas aplicadas para eliminar las amenazas a la independencia 
identificadas o para reducirlas a un nivel aceptable. (Ref.: Apartados A29-A32) 

El proceso de comunicación 

Establecimiento del proceso de comunicación 

18. 	 El auditor se comunicaré con los responsables del gobierno de la entidad acerca de la 
forma, el momento y el contenido general previsto para las comunicaciones. (Ref.: 
Apartados A37-A45) 

Formas de comunicación 

19. 	 El auditor se comunicaré por escrito con los responsables del gobierno de la entidad 
acerca de los hallazgos significativos de la auditorla cuando, según su juicio profesional, la 
comunicación verbal no sea adecuada. No es necesario que las comunicaciones escritas 
incluyan todos los hechos puestos de manifiesto en el transcurso de la auditarla. (Ref.: 
Apartados A46-A48) 

20. 	 El auditor se comunicaré por escrito con los responsables del gobierno de la entidad 
acerca de los asuntos relativos a la independencia del auditor cuando as! se requiera por 
el apartado 17. 

Momento de realización de las comunicaciones 

21. 	 El auditor se comunicaré con los responsables del gobierno de la entidad oportunamente. 
(Ret.: Apartados A49-A50) 

Adecuación del proceso de comunicación 

22. 	 El auditor evaluaré si la comunicación recIproca entre él y los responsables del gobierno 
de la entidad ha sido adecuada para el propósito de la auditorla. Si no lo ha sido, el auditor 
evaluaré el efecto que, en su caso, este hecho haya tenido en la valoración de los riesgos 
de incorrección material y en su capacidad de obtención de evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada, y adoptaré las medidas adecuadas. (Ret.: Apartados A51-A53) 

Documentación 

23. 	 En el caso de que los asuntos que deban ser comunicados en aplicación de esta NIA lo 
sean verbalmente, el auditor los incluiré en la documentación de auditorla, indicando el 
momento en el que fueron comunicados y la persona o personas a las que se dirigió dicha 
comunicación. En el caso de las comunicaciones escritas, el auditor conservaré una copia 
de la comunicación como parte de la documentación de auditorra.2 (Ref.: Apartado A54) 
*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 11) 

A1. las estructuras de gobierno varlan según la jurisdicción y el tipo de entidad de que 
se trate, reflejando las diversas influencias existentes, tales como diferentes entornos 
culturales y normativos, y las caracterrsticas de dimensión y propiedad. Por ejemplo: 

• 	 En algunas jurisdicciones existe un consejo de supervisión (total o mayoritariamente 
no ejecutivo) separado legalmente del consejo ejecutivo (de dirección) (una 
estructura de "doble consejo"). En otras jurisdicciones, un sólo consejo (una 
estructura de "consejo único") tiene la responsabilidad tanto de las funciones de 
supervisión como de las funciones ejecutivas. 

• 	 En algunas entidades, los responsables del gobierno de la entidad ocupan puestos 
que son parte integrante de la estructura legal de una entidad, como, por ejemplo, 

2 NIA 230, Documentación de auditorfa, apartados 8-11 y A6. 
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puestos de administradores. En otras, por ejemplo, en algunas entidades públicas, la 
labor de gobierno se ejerce por un órgano que no forma parte de la entidad. 

• 	 En algunos casos, la totalidad o parte de los responsables del gobierno de la entidad 
participan en la dirección de la entidad. En otros, los responsables del gobierno de la 
entidad y la dirección son personas diferentes. 

• 	 En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad tienen la 
responsabilidad de aprobar3 los estados financieros de la entidad (en otros casos, es 
la dirección la que tiene esta responsabilidad). 

A2. En la mayorfa de las entidades, el gobierno es responsabilidad colectiva de un 
órgano de gobierno, tal como un consejo de administración, un consejo de supervisión, 
socios, propietarios, un consejo de dirección, un consejo de gobierno, un administrador 
fiduciario o figuras equivalentes. Sin embargo, en algunas entidades de pequefta 
dimensión, una sola persona puede ser responsable del gobierno, por ejemplo, el 
propletarlo-gerente, al no haber otros propietarios, o un único administrador fiduciario. En 
el caso de que el gobierno sea responsabilidad colectiva, puede encargarse a un subgrupo, 
tal como un comité de audltoria, o Incluso a una persona, la realización de determinadas 
tareas para facilitar al órgano de gobierno el cumplimiento de sus responsabilidades. En 
otros casos, un subgrupo o persona puede tener responsabilidades especificas, fijadas 
legalmente, diferentes de las del órgano de gobierno. 

A3. Tal diversidad implica que no sea posible que en la presente NIA se especifiquen 
para todas las auditorfas la persona o personas con las que el auditor deberá comunicarse 
acerca de cuestiones especificas. Asimismo, en ocasiones, la persona o personas 
adecuadas pueden no ser claramente Identificables en el marco legal aplicable o debido a 
otras circunstancias · que afecten al encargo, por ejemplo, en entidades en las que la 
estructura de gobierno no esté formalmente definida, como en el caso de empresas 
familiares, entidades sin fines de lucro y algunas entidades públicas. En tales casos, puede 
ser necesario que el auditor estudie y acuerde con la parte contratante la persona o 
personas adecuadas con las que comunicarse. Para decidir con quién comunicarse, el 
conocimiento del auditor de la estructura y de los procesos de gobierno de una entidad, 
obtenido de conformidad con la NIA 315 (Revisada)" es relevante. La persona o personas 
adecuadas con quienes comunicarse pueden variar según la cuestión que deba ser 
comunicada. 

A4. La NIA 600 incluye cuestiones especificas que deben ser comunicadas por los 
auditores de un grupo a los responsables del gobierno de la entidad.5 Cuando la entidad es 
un componente de un grupo, la persona o personas adecuadas con quienes se comunica el 
auditor del componente dependen de las circunstancias del encargo y del asunto a 
comunicar. En algunos casos, varios componentes pueden desarrollar la misma actividad 
con un mismo sistema de control Interno y utilizando las mismas prácticas contables. 
Cuando los responsables del gobierno de dichos componentes son los mismos (por 
ejemplo, el mismo consejo de administración), se pueden evitar duplicidades tratando estos 
componentes simultáneamente a efectos de comunicación 

Comunicación con un subgrupo de responsables del gobierno de la entidad (Ref : Apartado 12) 

AS. Al considerar la posibilidad de comunicarse con un subgrupo de responsables del 
gobierno de la entidad, el auditor puede tener en cuenta aspectos tales como: 

Las respectivas responsabilidades del subgrupo y del órgano de gobierno. 

La naturaleza de las cuestiones a comunicar. 

Los requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

Si el subgrupo tiene autoridad para actuar en relación con la información comunicada y si 

puede proporcionar información y expl icaciones adicionales que pueda necesitar el auditor. 


3 Como se Indica en el apartado A6a de la NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditarla 
sobra los estados financieros, en este contexto ser responsable de aprobar significa tener autoridad para concluir que todos 
los estados que componen los estados financieros, Incluidas las notas explicativas, han sido preparados. 

4 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de Incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno. 


6 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditarlas de estados financieros de grupos (Incluido el trabajo de los auditores de 

los componentes), apartado 49. 
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A6. Para decidir si también es necesario comunicarse con el órgano de gobierno acerca 
de la información, detalladamente o de forma resumida, el auditor puede tomar en 
consideración su valoración de hasta qué punto es eficaz y adecuada la comunicación de la 
Información relevante por parte del subgrupo con el órgano de gobierno. Al acordar los 
términos del encargo, el auditor puede establecer explfcltamente que, salvo que 
disposiciones legales o reglamentarias lo prohiban, el auditor se reserva el derecho de 
comunicarse directamente con el órgano de gobierno. 

A7. 	 Existen comités de auditarla (o subgrupos similares con diferente denominación) en 
muchas jurisdicciones. Aunque sus competencias y funciones especificas pueden diferir, la 
comunicación con el comité de auditarla, en el caso de que exista, se ha convertido en un 
elemento clave en la comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la 
entidad. Los principios de buen gobierno conllevan que: 

• 	 El auditor sea invitado a asistir con regularidad a las reuniones del comité de 
auditarla. 

• 	 El presidente del comité de auditarla y, cuando sea relevante, los demás miembros 
del comité de auditarla se relacionen periódicamente con el auditor. 

• 	 Por lo menos una vez al ario, el comité de auditarla se reúna con el auditor sin la 
presencia de la dirección de la entidad. 

Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección 
(Ref.: Apartado 13) 

A8. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en 
su dirección y la aplicación de los requerimientos de comunicación se modifica para tener 
en cuenta esta circunstancia. En estos casos, al comunicarse con uno o más directivos 
puede ocurrir que el auditor no Informe adecuadamente a todos aquellos con los que se 
debería comunicar como responsables del gobierno. Por ejemplo, en una sociedad en la 
que todos los administradores participan en la dirección de la entidad, algunos de ellos (por 
ejemplo, el responsable de marketing) pueden no estar informados de cuestiones 
significativas discutidas con otro consejero (por ejemplo, el responsable de la preparación 
de estados financieros). 

Cuestiones que deben comunicarse 

Las responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros (Ref.: 
Apartado 14) 

A9. Las responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros a menudo se incluyen en la carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo 

8escrito en el que se registran los términos del encargo. Las disposiciones legales, 
reglamentarias o la estructura de gobierno de la entidad pueden requerir que los 
responsables del gobierno de la entidad acuerden los términos del encargo con el auditor. 
Cuando no sea el caso, proporcionar a los responsables del gobierno de la entidad una 
copia de dicha carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito puede ser una 
forma apropiada de comunicarse con ellos acerca de cuestiones tales como: 

• 	 La responsabilidad del auditor de realizar la auditarla de conformidad con las NIA, 
siendo su objetivo el de expresar una opinión sobre los estados financieros. Las 
cuestiones que deberán ser comunicadas según las NIA son, por lo tanto, las 
cuestiones significativas que se pongan de manifiesto durante la realización de la 
auditarla de los estados financieros y que sean relevantes para los responsables del 
gobierno de la entidad al supervisar el proceso de información financiera. 

• 	 El hecho de que las NIA no obligan al auditor a diseriar procedimientos con el 
propósito de identificar cualquier otra cuestión adicional a comunicarse con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

Cuando es aplicable la NIA 701, 7 la responsabilidad que tiene el auditor de• 
comunicar las cuestiones clave de la auditarla en el informe de auditarla. 

e Véase el apartado 10 de la NIA 210. Acuerdo de los términos del encargo de auditorfa. 


7 NIA 701 , Comunicación de las cuestiones clave de la audltorfa en el informe de auditorfa emitido por un auditor 


independiente. 
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111 Cuando la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar otras 
cuestiones específicas en aplicación de disposiciones por 
acuerdo con la entidad o debido a requerimientos adicionales al encargo, 

por por las normas emitidas por una organización nrrltl'!~línrlJ:1 
nacional de I"I"\I'1t",1'\1 

A10. Las disposiciones legales o reglamentarias, un acuerdo con la entidad o los 
requerimientos adicionales aplicables al pueden dar lugar a una comunicación más 
amplia con los responsables del gobierno de entidad. Por ejemplo, (a) un acuerdo con la 
entidad puede establecer que deban ser comunicadas cuestiones cuando 
surjan de servicios distintos a la auditoría de estados prestados por una firma 
de auditoría o por una firma de la red; o (b) el mandato de un auditor del sector público 
puede establecer que deban ser comunicadas algunas cuestiones que lleguen a 
conocimiento del auditor como resultado de otros trabajos, tales como las auditorías de 
cumplimiento. 

Alcance y momento de realización de la auditorfa planificados (Ref.: Apartado 15) 

A11. la comunicación del alcance y el momento de realización de la auditoría 
planificados puede: 

Facilitar a los 	 del gobierno de la entidad una mejor 
r ..r,,,,,rln de las consecuencias del trabajo del auditor, la discusión 

con el auditor de los temas relacionados con el y con el 
de importancia relativa y la identificación de las áreas en las que pueden 
solicitar al auditor que desarrolle procedimientos adicionales; y 

(b) Facilitar al auditor una mejor comprensión de la entidad y su entorno. 

A12. la comunicación de los riesgos significativos Identificados por el auditor ayuda a 
los responsables gobierno de la entidad a comprender esas cuestiones y el motivo por 
el que requieren una consideración de auditoría la comunicación acerca de los 

significativos puede a los responsables del de la entidad el 
cumplimiento de su responsabilidad de supervisar el Información financiera. 

A13. Las cuestiones comunicadas pueden incluir: 

111 La manera en la que el auditor tratar los riesgos significativos de 
material a fraude o error. 

111 La manera en la que el auditor planifica tratar las áreas de mayor riesgo valorado de 
incorrección material. 

111 	 El enfoque del auditor en relación con los controles internos relevantes para la 
auditarla. 
La aplicación del concepto de importanCia relativa en el contexto de una auditorla.8 

111 La naturaleza y grado de las habilidades o conocimientos especializados necesarios 
para aplicar los procedimientos de auditoria planificados o evaluar los resultados de 
auditorla, asl como la utilización de un del auditor. 9 

111 Cuando es aplicable la NIA 701, las ideas del auditor sobre 
que pueden ser áreas a las que que una atención significativa en la 

y que, en ser cuestiones clave de la auditorra. 
El enfoque previsto por el auditor para tratar las implicaciones en los estados 
financieros individuales y en la a revelar de cualquier cambio significativo 
en el marco de información financiera o en el entorno, situación financiera o 

de la entidad. 

A14. Otros aspectos relativos a la planificación que puede ser adecuado discutir con los 
responsables del gobierno de la entidad incluyen: 

111 En el caso de que la cuente con una función de auditorla interna, el modo en 
que el auditor externo y los auditores internos pueden trabajar de manera 

8 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planIficación y ejecuci6n de la auditarla. 

9 Véase la NIA 620, Utillzacl6n del trabajo de un experto del auditor. 
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constructiva y complementaria, asl como la utilización prevista del trabajo de la 
función de auditorla interna y la naturaleza y extensión de cualquier utilización 
prevista de la ayuda directa de los auditores internos. 10 

• 	 Las opiniones de los responsables del gobierno de la entidad sobre: 

o 	 La persona o personas apropiadas dentro de la estructura de gobierno de la 
entidad con las que comunicarse. 

o 	 El reparto de responsabilidades entre los responsables del gobierno de la 
entidad y la dirección. 

o 	 Los objetivos y estrategias de la entidad, y los riesgos de negocio relacionados 
que pueden originar incorrecciones materiales. 

o 	 Cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren que 
requieren una atención especial durante la realización de la auditorla y 
cualquier área en la que soliciten que se lleven a cabo procedimientos 
adicionales. 

o 	 Las comunicaciones significativas entre la entidad y las autoridades 
reg u ladoras. 

o 	 Otras cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren 
que pueden tener un efecto sobre la auditorla de los estados financieros. 

• 	 La actitud, la concienciación y las acciones de los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con: (a) el control interno de la entidad y su importancia para ella, 
incluido el modo en el que los responsables del gobierno de la entidad supervisan la 
eficacia del control interno, y (b) la detección o la posibilidad de fraude. 

• 	 Las actuaciones de los responsables del gobierno de la entidad en respuesta a la 
evolución de las normas contables, las prácticas de buen gobierno, las normas del 
mercado de valores y cuestiones relacionadas y el efecto de dicha evolución en, por 
ejemplo, la presentación global, la estructura y contenido de los estados financieros, 
asl como: 

o 	 La relevancia, fiabilidad, comparabilidad y comprensibilidad de la información 
presentada en los estados financieros; y 

o 	 La consideración de si los estados financieros pueden verse menoscabados 
por la inclusión de información que no es relevante o que confunde sobre la 
adecuada comprensión de las cuestiones reveladas. 

• 	 Las respuestas de los responsables del gobierno de la entidad a anteriores 
comunicaciones con el auditor. 

• 	 Los documentos que comprende la otra información (según se define en la NIA 720 
(Revisada)) y el modo y momento en que se prevé que se publiquen esos 
documentos. Cuando el auditor espera recibir otra información después de la fecha 
del informe de auditorla, las discusiones con los responsables del gobierno de la 
entidad también pueden abarcar las medidas que pueden resultar adecuadas o 
necesarias si el auditor concluye que existe una incorrección material en la otra 
información obtenida después de la fecha del informe de auditorla. 

Hallazgos significativos de la auditorla. (Ref.: Apartado 16) 

A15. Aunque la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad pueda 
facilitar al auditor la planificación del alcance y el momento de realización de la auditorla, 
no modifica la responsabilidad exclusiva del auditor respecto ·a la determinación de la 
estrategia global de auditoría y del plan de audltorla, Incluidos la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos necesarios para obtener evidencia de 
audltorla suficiente y adecuada. 

A16. Al comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad acerca del alcance 
y el momento de realización de la auditorla planificados, es necesario prestar atención para 

10 NIA 610 (Revisada), Utilización del trabajo de los auditores Intemos, apartado 18 y N/A 610 (Revisada 2013) , Utilización 
del trabajo de los auditores Intemos, apartado 31. 
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no comprometer la eficacia de la auditorla, especialmente cuando algunos o todos los 
responsables del gobierno la entidad participan en su dirección. 

A11. la comunicación de los hallazgos de la auditorla puede incluir la solicitud de 
Información adicional a los responsables del gobierno de la entidad para completar la 
evidencia auditorla obtenida. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los 
responsables gobierno de la entidad tienen el mismo parecer sobre hechos o 
circunstancias referidos a transacciones o acontecimientos específicos. 

A18. Cuando es aplicable la NIA 101, comunicaciones con los responsables del 
gobierno de la entidad requeridas por el apartado 16, como la comunicación acerca de 
los riesgos significativos identificados por el auditor requerida por el apartado 15, son 
especialmente relevantes en la determinación de las cuestiones que han requerido atención 
significativa del auditor y que, en consecuencia, pueden ser cuestiones clave la 
audltorla.11 

Aspectos cualitatívos .'.';/(J'nm!r.R:rIV(l.<: de las prácticas contables . Apartado 16(a)) 

A19. los marcos de información financiera normalmente permiten a la entidad realizar 
estimaciones contables y formular juicios las politlcas contables y sobre la 
Información a revelar en los estados financieros, por ejemplo, en relación con la utilización 
de hipótesis clave en la realización de estimaciones contables las que existe una 
incertidumbre significativa en la medición. las o 
reglamentarias o los marcos de Información financiera pueden requerir que se revele un 
resumen de las politicas contables significativas o que se· haga referencia a las 
"estimaciones contables criticas" o a las "politlcas y prácticas contables críticas" para 
identificar y proporcionar Información adicional a los usuarios acerca de los juicios más 

.."',......,....... financieros. 
subjetivos o complejos formulados por la dirección en la preparación de los 

A20. Como resultado, el punto de vista auditor sobre los de los 
estados financieros puede ser especialmente relevante para los responsables del gobierno 
de la entidad en el cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión del proceso de 
información financiera. Por ejemplo, en relación con las cuestiones descritas en el apartado 
A19, los responsables del gobierno de la entidad pueden tener interés en la valoración que 
hace el auditor de la adecuación de la Información revelada sobre la incertidumbre en la 
estimación relacionada con las estimaciones contables que dan lugar a 
significativos. Una comunicación abierta y constructiva sobre aspectos cu¡lIit,iltl'llros 
significativos de las prácticas contables de la entidad puede incluir comentarlos sobre si 
determinadas prácticas contables significativas son aceptables y la calidad de la 
información revelada. En el anexo 2 se enumeran algunas cuestiones que pueden incluirse 
en dicha comunicación. 

unlculcaCles significativas surgidas durante la de la auditorle . Apartado 16(b)) 

A21. las dificultades surgidas durante la realización de la auditorla pueden 
referirse a situaciones como las siguientes: 

• Retrasos significativos de la dirección, la falta de disponibilidad de personal de la 
o la falta de disposición de la dirección para proporcionar información que 

necesita el auditor para aplicar sus procedimientos. 

• Un plazo excesivamente corto para completar la auditorla. 

realizar un esfuerzo mayor de lo esperado para obtener 
",\1,,,,,,,,,,,,,,, de auditarla suficiente y adecuada. . 

• La falta de disponibilidad de la información que se "",,,,,",,,,,I"I~ obtener. 

• Restricciones impuestas al auditor por de la dirección. 

11 NIA 701, apartados 9-10. 

http:audltorla.11
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• 	 La falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, cuando 
se le solicite. 

En algunas circunstancias, este tipo de dificultades puede suponer una limitación al 
alcance, que implique una opinión modificada. 12 

Cuestiones significativas discutidas con la dirección o que le fueron comunicadas por escrito (Ref.: 
Apartado 16(c)(i)) 

A22. Las cuestiones significativas discutidas con la dirección o comunicadas por escrito 
a esta pueden incluir: 

• 	 Hechos o transacciones significativos que han tenido lugar durante el ejercicio. 

• 	 Las condiciones de negocio que afecten a la entidad y los planes y estrategias de 
negocio que puedan tener un efecto sobre el riesgo de incorrección material. 

• 	 Las consultas realizadas por la dirección a otros auditores sobre cuestiones de 
contabilidad o de auditorla que sean de interés para el auditor. 

• 	 Las discusiones o comunicaciones escritas para el nombramiento del auditor o la 
renovación del nombramiento, relacionadas con las prácticas contables, la aplicación 
de normas de auditorla o los honorarios por la auditorla o por otros servicios. 

• 	 Las cuestiones significativas sobre las que se produjeron desacuerdos con la 
dirección, excepto las diferencias de opinión iniciales debidas a hechos o 
información preliminar incompletos que se resuelven más adelante por el auditor 
mediante la obtención de hechos o información relevantes adicionales. 

Circunstancias que afectan a la estructura y contenido del informe de auditorla (Ref. : Apartado 
16(d)) 

A23. La NIA 210 requiere que el auditor acuerde los términos del encargo de auditoría con 
la dirección o con los responsables del gobierno de la entidad, según corresponda.13 Se 
requiere que los términos del encargo de auditoría se registren en una carta de encargo de 
audltorfa u otra forma adecuada de acuerdo escrito y que incluyan, entre otros, una 
referencia a la estructura y contenido esperados del informe de auditoria.14 Como se 
expone en el apartado A9, si no se acuerdan los términos del encargo con los responsables 
del gobierno de la entidad, el auditor les puede proporcionar una copia de la carta de 
encargo para comunicar cuestiones relevantes para la auditoria. La comunicación que 
requiere el apartado 16(d) tiene como finalidad informar a los responsables del gobierno de 
la entidad de las circunstancias en las que la estructura y contenido del Informe de 
auditorfa pueden diferir de lo esperado o puede incluir información adicional acerca de la 
audltorfa que se ha realizado. 

A24. Entre las circunstancias en las que el auditor está obligado a Incluir información 
adicional en el informe de audltorfa de conformidad con las NIA, o puede considerarlo 
necesario por algún otro motivo, y en las que se requiere comunicación con los 
responsables del gobierno de la entidad, están: 

• 	 Cuando el auditor tenga previsto expresar una opinión modificada en el 
informe de auditorla, de conformidad con la NIA 705 (Revisada).15 

• 	 Cuando el informe de auditorla mencione una incertidumbre material 
relacionada con la empresa en funcionamiento de conformidad con la 
NIA 570 (Revisada).16 

12 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el Informe de auditorla emitido por un auditor independiente. 
13 NIA 210, apartado 9. 
14 NIA 210, apartado 10. 
lS NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditorla emitido por un auditor independiente, apartado 

30. 
18 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento, apartado 25(d). 

http:Revisada).16
http:Revisada).15
http:auditoria.14
http:corresponda.13
http:modificada.12
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11 Cuando se comuniquen cuestiones clave de la auditorla de conformidad 
con la NIA 701. 17 

11 Cuando el necesario incluir un párrafo de énfasis o un 
párrafo sobre otras cuestiones de conformidad con la NIA 
(Revisada)18 o está obligado a ello por otras NIA. 

11 Si el auditor ha concluido que una incorrección materíal en la otra 
información de conformidad con la NIA 720 (Revisada).19 

En dichas circunstancias, el auditor puede considerar útil proporcionar a 
responsables del gobierno la entidad un borrador del informe de auditorfa 
facilitar la discusión sobre el modo en que se tratarán esas cuestiones en el informe 
de auditorla. 

A25. En las circunstancias poco frecuentes en las que el auditor tenga la Intención de no 
incluir el nombre del socio del encargo en el Informe de de conformidad con la 
NIA 700 (Revisada), se requiere que lo discuta con los del gobierno de la 
entidad con el fin de informarles de la valoración del auditor de la probabilidad y gravedad 
de una amenaza significativa para la seguridad personal.20 El auditor también puede 
comunicar con los responsables del gobierno de la entidad en las circunstancias en las que 
elige no incluir la descripción de las responsabilidades del auditor en el cuerpo del informe 
de audltorla tal como la NIA 700 (Revlsada)21 permite. 

Otras cuestiones significativas relevantes e/ proceso de informaci6n financiera (Ref.: Apartado 
16(e)) 

A26. En la NIA 30022 se establece que, como consecuencia de hechos Inesperados, de 
cambios en las condiciones o de la evidencia de auditoría obtenida de los resultados de los 
procedimientos de auditoría, el auditor puede tener que modificar la estrategia global 
auditoría y el plan de auditorra y, por ende, la planificación resultante de la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditorra posteriores, 
sobre la base de la consideración revisada de los riesgos valorados. El auditor puede 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad sobre dichas cuestiones, por 
ejemplo, como una actualización de las discusiones iniciales acerca del alcance y momento 
de realización de la auditorla planificados. 

A27. Otras cuestiones significativas puestas de manifiesto la de la 
audltorla, directamente relacionadas con la supervisión del proceso de información 
financiera de los responsables del gobierno de la entidad, pueden incluir 
cuestiones como incorrecciones materiales de la otra información que hayan sido 
corregidas. 

A28. Aunque no haya sido tratado en los requerimientos de los apartados 16(a)-(d) y en 
la correspondiente guía de aplicación, el auditor puede considerar comunicar sobre otras 
cuestiones discutidas o consideradas por el revisor de control de calidad del encargo 
cuando este se haya nombrado, de conformidad con la NIA 220.23 

NIA 701, apartado 17. 

lB NIA 706 Párrafos de énfasis y ~rrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditorla emitido por un 

auditor Independiente, apartadO 12. 


19 NIA 720 (RevIsada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información, apartado 18(13). 


20 NIA 700 (Revisada), apartados 46 y A63. 

21 NIA 700 (Revisada), apartado 41. 

22 NIA 300, PlanifICación de la auditor/a de estados financieros, apartado A 15. 

:n Véanse los 19-22 y A23-A33 de la NIA 220, Control de calidad de la audltorla de estados financieros. 

17 
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La independencia del auditor (Ref.: Apartado 17) 

A29. El auditor esté obligado a cumplir los requerimientos éticos aplicables, incluidos los 
relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoria de estados 
financieros.24 

A30. Las relaciones y otros asuntos, asi como las salvaguardas que deben comunicarse, 
varian según las circunstancias del encargo y, generalmente, comprenden lo siguiente: 

(a) las amenazas a 	la independencia, que pueden clasificarse como amenazas de 
interés propio, de autorrevisión, de abogacla, de familiaridad y de intimidación; y 

(b) las salvaguardas establecidas 	 por la profesión o por disposiciones legales o 
reglamentarias, las salvaguardas existentes dentro de la propia entidad, asl como 
las salvaguardas establecidas en los propios sistemas y procedimientos de la firma 
de auditorla. 

A31. Los requerimientos de ética aplicables o las disposiciones legales o reglamentarias 
también pueden establecer comunicaciones especificas con los responsables del gObierno 
de la entidad en circunstancias en las que se hayan detectado Incumplimientos de los 
requerimientos de Independencia. Por ejemplo, el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad (Código de ética del IESBA) del Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores, requiere que el auditor se comunique por escrito con los responsables 
del gobierno de la entidad acerca de cualquier incumplimiento y las medidas que ha tomado 
la firma de auditoria o que se propone tomar.25 

A32. Los requerimientos de comunicación relativos a la Independencia del auditor que se 
aplican en el caso de entidades cotizadas pueden ser igualmente adecuados en el caso de 
otras entidades, incluidas aquellas que puedan ser de interés público significativo, por 
ejemplo, porque tengan un elevado número y un amplio espectro de Interesados y teniendo 
en cuenta la naturaleza y dimensión de sus negocios. Ejemplos de dichas entidades pueden 
incluir Instituciones financieras (tajes como bancos, entidades aseguradoras y fondos de 
pensiones), y otras entidades como organizaciones benéficas. Por el contrario, pueden 
darse casos en los que las comunicaciones relativas a la independencia pueden no ser 
aplicables, por ejemplo, cuando todos los responsables del gobierno de la entidad, en 
calidad de miembros de la dirección, hayan sido informados de los hechos relevantes. Esto 
es especialmente probable cuando se trate de una empresa dirigida por sus propietarios y 
cuando la firma de auditoría y las firmas de la red tengan, més alié de la audltoria de los 
estados financieros, escasas relaciones con la entidad. 

Cuestiones adicionales (Ref.: Apartado 3) 

A33. La supervisión de la dirección por los responsables del gobierno de la entidad 
incluye asegurarse de que la entidad diseña, implementa y mantiene un control interno 
adecuado sobre la fiabilidad de la información financiera, la eficacia y eficiencia de las 
operaciones y el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 

A34. El auditor puede llegar a conocer otras cuestiones que no estén necesariamente 
relacionadas con la supervisión del proceso de información financiera y que, sin embargo, 
puedan ser significativas teniendo en cuenta las responsabilidades de los responsables del 
gobierno de la entidad respecto a la supervisión de la dirección estratégica de la entidad o a 
las obligaciones de la entidad relacionadas con la rendición de cuentas. Dichas cuestiones 
pueden Incluir, por ejemplo, temas significativos relacionados con las estructuras o los 
procesos de gobierno, y con las decisiones o actuaciones significativas de la alta dirección 
que carezcan de la debida autorización. 

24 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la audltor{a de conformidad con las normes 

internacionales de auditor{a, apartado 14. 

25 Véase el apartado 290.39-49 del Código del IESBA que trata de los Incumplimientos de los requerimientos de 

Independencia. 
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A35. Para determinar si dichas cuestiones deben ser objeto de comunicación con los 
responsables del gobierno de la entidad, el auditor puede discutir con el nivel de dirección 
adecuado los asuntos de este tipo que hayan llegado a su conocimiento, a no ser que no 
resulte apropiado teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes. 

A36. Si se comunicara alguna cuestión adicional, podría ser adecuado que el auditor 
informara a los responsables del gobierno de la entidad de que: 

(a) 	 la identificación y la comunicación de las citadas cuestiones es accesoria al 
objetivo de la auditorfa, el cual consiste en la formación de una opinión 
sobre los estados financieros; 

(b) 	 no se han aplicado procedimientos en relación con dichas cuestiones diferentes de 
los que fueron necesarios para la formación de una opinión sobre los estados 
financieros; y 

(c) 	 no se han aplicado procedimientos para determinar si existen otras cuestiones 
similares. 

El proceso de comunicación 

El proceso de comunicación (Ref.: Apartado 18) 

A37. 	 La comunicación de las responsabilidades del auditor, del alcance y del momento 

de realización de la auditorfa planificados, asf como del contenido general 

previsto de las comunicaciones ayuda a establecer una comunicación recfproca 

eficaz. 


A38. También pueden contribuir a una comunicación recíproca eficaz las discusiones 
acerca de lo siguiente: 

• 	 El objetivo de las comunicaciones. Cuando el objetivo quede claro, el 
auditor y los responsables del gobierno de la entidad estarán mejor 
situados para tener un entendimiento mutuo de los asuntos relevantes y 
de las acciones que se deriven del proceso de comunicación. 

• 	 La forma en la que se realizarán las comunicaciones. 

• 	 La persona o personas del equipo del encargo y de entre los 
responsables del gobierno de la entidad que estarán en comunicación 
en relación con las distintas cuestiones. 

• 	 Las expectativas del auditor de que la comunicación sea recfproca y de 
que los responsables del gobierno de la entidad se comuniquen con el 
auditor acerca de aquellas cuestiones que consideren relevantes para 
la auditorfa, por ejemplo, decisiones estratégicas que puedan afectar 
significativamente a la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditorfa, la sospecha o detección 
de fraude, y sus reticencias acerca de la integridad o la competencia de 
la alta dirección. 

• 	 El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones 
comunicadas por el auditor, y para informar posteriormente al respecto. 

• 	 El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones 
comunicadas por los responsables del gobierno de la entidad, y para 
informar posteriormente al respecto. 

A39. El proceso de comunicación variara según las circunstancias, entre ellas la 
dimensión y la estructura de gobierno de la entidad, el modo en el que los responsables del 
gobierno de la entidad actúan y la opinión del auditor sobre la significatividad de las 
cuestiones a comunicar. La existencia de dificultad para establecer una comunicación 
recíproca puede indicar que la comunicación entre el auditor y los responsables del 
gobierno de la entidad no es adecuada para los fines de la auditoría (véase el apartado 
A52). 

Consideraciones especfficas para entidades de pequena dimensión 
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A40. En el caso de la auditoría de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad de manera menos formal que 
en el caso de las sociedades cotizadas o de las entidades de gran dimensión. 

Comunicación con la dirección 

A41. En el curso normal de la auditoría, muchos asuntos se pueden discutir con la 
dirección, incluidos aquellos que en aplicación de esta NIA deban comunicarse con los 
responsables del gobierno de la entidad. Dichas discusiones se encuadran en el 
reconocimiento de la responsabilidad ejecutiva de la dirección en relación con el desarrollo 
de las operaciones de la entidad y, en especial, la responsabilidad de la dirección en 
relaCllOn con la preparación de los estados financieros. 

A42. Antes de comunicarse acerca de los asuntos correspondientes con los 
responsables del gobierno de la entidad, el auditor comentarlos con la dirección, a 
menos que no sea adecuado. Por ejemplo, puede no ser adecuado discutir con la u .....;.[;.<1,.. 

temas relacionados con su competencia o Integridad. Además de reconocer la 
responsabilidad ejecutiva de la dirección, las discusiones previas pueden aclarar los 
hechos y los problemas, así como dar a la dirección la oportunidad de proporcionar 
información y explicaciones adicionales. De la misma manera, cuando la entidad cuenta 
con una función de auditoría interna, el auditor comentar las cuestiones con el 
auditor Interno antes de comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad 
acerca de estas. 

Comunicación con terceros 

A43. Es posible que los responsables del gobierno de la entidad proporcionen a terceros, 
por ejemplo, bancos o autoridades reguladoras, copias de una comunicación escrita del 
auditor, bien porque lo requieran las disposiciones legales o reglamentarias o bien 
voluntariamente. En algunos casos, la revelación de información a terceros puede ser 
ilegal, o inadecuada por algún otro motivo. Cuando una comunicación escrita nr~lnaraf1la 
para los responsables del gobierno de la entidad se entregue a puede ser 
importante informarles de que la comunicación no ha sido preparada con dicha finalidad, 
Indicando, por ejemplo, en las comunicaciones escritas con los responsables del gobierno 
de la entidad, lo siguiente: 

(a) que la comunicación ha sido preparada para el uso exclusivo de los 
del de la entidad y, cuando de la 

dirección del grupo y auditor del grupo por lo que no deberá ser 
utilizada por terceros; 

(b) 	 que el auditor no asume ninguna responsabilidad frente a terceros; y 

(e) 	 cualquier restricción a la divulgación o distribución a terceros. 

A44. En algunas Jurisdicciones, el auditor puede estar obligado por las disposiciones 
legales o reglamentarías a, por 

• o de determinadas 
cuestiones que han sido comunicación con los responsables del 
gobierno de la entidad. Por ejemplo, en algunos paises, el auditor debe 
informar de las incorrecciones a la autoridad competente en el caso de que 
la dirección y los responsables del gobierno de la entidad no adopten 
medidas correctoras; 

• 	 enviar de determinados informes preparados para los responsables 
del gobierno de la entidad a los pertinentes organismos reguladores o 
financiadores. o a otros organismos, tales como una autoridad central en el 
caso de algunas entidades del sector público; o 

hacer públicos los preparados para los responsables del gobierno la 
entidad, 
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.. 

A45. en los casos en los que las disposiciones legales o reglamentarias 
a la entrega a un tercero de una copia una comunicación 

rlirinirll¡:¡ a los de la entidad, ser necesario 
"'1"t'\,f.co",íf'\",..1 ejerciente la dirección o 
responsables antes de su 

Formas de comunicación (Rer.: 19) 

A46. Una comunicación eficaz puede Incluir presentaciones e informes formales, 
asl como comunicaciones menos formales, tales como discusiones. El auditor puede 
comunicar las cuestiones distintas a las determinadas en los apartados 19-20 verbalmente 
o por escrito. las comunicaciones escritas pueden incluir la carta de encargo 
proporcionada a los del gobierno de la entidad. 

A47. Además de la 	 de un asunto determinado, la forma de comunicación 
si se debe comunicar verbalmente o por el grado de detalle o de resumen 

de la comunicación o si se debe comunicar de manera formal o Informal) depender 
de factores tales como: 

.. 	 Si se incluirá una discusión de la cuestión en el informe de auditorfa. Por 
ejemplo, cuando se comunican clave de la auditorra en el 
informe de auditorla, el auditor puede necesario comunicar 
por escrito sobre las cuestiones que se consideran cuestiones clave de la 
auditorla. 

sido satisfactoriamente 

e 	 Si la dirección habfa comunicado el asunto. 

.. 	 La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura 
legal de la entidad. 

.. 	 En el caso de una auditorla de estados financieros con fines especIficas, 
si el auditor también audita los estados financieros con fines de 
la entidad. 

e 	 Requerimientos legales. En algunas jurisdicciones, es obligatorio que la 
comunicación escrita con los del gobierno de la entidad 
adopte la forma prescrita por la normativa local. 

e 	 Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, 
incluidos acuerdos sobre reuniones o comunicaciones periÓdicas con 
el auditor. 

e 	 El grado de contacto y diálogo habituales que mantiene el auditor con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

e 	 Si se han producido cambios significativos de los miembros de un órgano de 
gobierno. 

A48. Cuando se discuta una cuestión significativa con un determinado miembro 
gobierno de la por ejemplo, el presidente de un comité de audltorla puede ser 
adecuado que el resuma la cuestión en comunicaciones posteriores para que todos 
los responsables del gobierno de la entidad dispongan de una Información completa. 

Momento de realización de las comunicaciones . Apartado 21) 

A49. Una comunicación oportuna durante toda la auditorla contribuye al logro de una 
sólida comunicación recIproca entre responsables del de la entidad y el 
auditor. Sin embargo, el momento para efectuar comunicaciones de 
las circunstancias del encargo. Son factores relevantes, entre y 
naturaleza de la cuestión y las medidas que se espera que los del gobierno de 
la entidad adopten. Por ejemplo: 

e 	 Las comunicaciones relativas a la planificación a menudo pueden hacerse al inicio 
del trabajo y, en el caso un encargo inicial, pueden parte del acuerdo de 
los términos del encargo. 
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• 	 Puede resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante la 
realización de la auditorla en cuanto sea posible, si los responsables del gobierno de 
la entidad pueden facilitar al auditor la superación de dicha dificultad o si es probable 
que implique una opinión modificada. De la misma forma, el auditor puede comunicar 
verbalmente a los responsables del gobierno de la entidad, tan pronto como sea 
posible, las deficiencias significativas en el control interno identificadas por el auditor, 
antes de comunicarlas por escrito en el momento oportuno como establece la NIA 
265.26 

• 	 Cuando es aplicable la NIA 701, el auditor puede comunicar sus puntos de vista 
preliminares sobre cuestiones clave de la auditorla al discutir el alcance y el 
momento de realización de la auditorla planificados (véase el apartado A13) y 
también puede tener comunicaciones más frecuentes para discutir de nuevo esas 
cuestiones al informar sobre los hallazgos significativos de auditorla. 

• 	 Las comunicaciones relativas a la independencia pueden ser adecuadas siempre 
que se emitan juicios significativos sobre amenazas a la independencia y sobre las 
salvaguardas correspondientes, como, por ejemplo, cuando se acepta un encargo 
para proporcionar servicios distintos a la auditorla, y en una discusión de cierre. 

• 	 Las comunicaciones acerca de hallazgos de la auditorla, incluido el punto de vista 
del auditor sobre los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, 
también pueden formar parte de la discusión de cierre. 

• 	 Cuando se auditan estados financieros con fines generales y estados financieros con 
fines especlficos, puede ser adecuado coordinar el momento de realizar las 
comunicaciones. 

ASO. Otros factores que pueden ser relevantes para determinar el momento de realización 
de las comunicaciones son los siguientes: 

• 	 La dimensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal de la 
entidad auditada. 

• 	 Cualquier obligación legal de comunicar determinadas cuestiones en unos plazos 
concretos. 

• 	 Las expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los 
acuerdos sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 

• 	 El momento en el que el auditor identifica ciertas cuestiones, por ejemplo, puede que 
el auditor no identifique un determinado hecho (por ejemplo, el incumplimiento de 
una norma) a tiempo para que se tome una medida preventiva, pero la comunicación 
de dicha cuestión puede permitir la adopción de medidas correctoras. 

Adecuaci6n del proceso de comunicaci6n (Ref. : Apartado 22) 

AS1. No es necesario que el auditor dlsefte procedimientos específicos para sustentar la 
evaluación de la comunicación reciproca entre el auditor y los responsables del gobierno 
de la entidad. Dicha evaluación puede basarse en observaciones derivadas de 
procedimientos de auditorfa aplicados para otros fines. Estas observaciones pueden Incluir 
lo siguiente: 

• 	 Lo adecuado y oportuno de las medidas adoptadas por los responsables del 
gobierno de la entidad como respuesta a las cuestiones puestas de manifiesto por el 
auditor. Cuando no hayan sido resueltas de manera eficaz las cuestiones 
significativas puestas de manifiesto en anteriores comunicaciones, puede ser 
adecuado que el auditor indague las razones por las que no se han adoptado las 
medidas adecuadas y considere volver a plantear las citadas cuestiones. De esta 
forma, se evita el riesgo de dar la impresión de que el auditor está satisfecho de que 
la cuestión ha sido resuelta satisfactoriamente o de que dicha cuestión ya no es 
sig n ificativa. 

20 NIA 265, apartados 9 y A14. 
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• 	 La aparente franqueza de los responsables del gobierno de la entidad en su 
comunicación con el auditor. 

• 	 La buena disposición y capacidad de los responsables del gobierno de la entidad 
para reunirse con el auditor sin la presencia de la dirección. 

• 	 La aparente capacidad de los responsables del gobierno de la entidad para entender 
plenamente las cuestiones puestas de manifiesto por el auditor, por ejemplo, el 
grado en el que los responsables del gobierno de la entidad investigan los problemas 
y cuestionan las recomendaciones que les son formuladas. 

• 	 Dificultades para alcanzar un entendimiento mutuo con los responsables del 
gobierno de la entidad sobre la forma, el momento y el contenido general previsto de 
las comunicaciones. 

• 	 Cuando todos o algunos de los responsables del gobierno de la entidad participen en 
su dirección, el aparente conocimiento que tengan de la manera en que las 
cuestiones debatidas con el auditor puedan afectar a sus responsabilidades más 
generales de gobierno, asl como a sus responsabilidades como miembros de la 
dirección. 

• 	 Si la comunicación reciproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la 
entidad se adecua a los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 

A52. Como se indica en el apartado A4, una comunicación reciproca eficaz es útil tanto 
para el auditor como para los responsables del gobierno de la entidad. Por otra parte, la NIA 
315 (Revisada) sena la como elemento del entorno de control de la entidad la participación 
de los responsables de su gobierno, incluida su interacción con la auditorla interna, en su 
caso, y con los auditores externos.27 Una comunicación reciproca inadecuada puede indicar 
un entorno de control insatisfactorio e influir en la valoración a realizar por el auditor del 
riesgo de incorrecciones materiales. También existe el riesgo de que el auditor no haya 
obtenido evidencia de audltorla suficiente y adecuada para la formación de una opinión 
sobre los estados financieros. 

A53. SI la comunicación reciproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la 
entidad no es adecuada y la situación no se puede solucionar, el auditor puede adoptar 
medidas tales como: 

• 	 La modificación de la opinión del auditor debido a una limitación del alcance. 

• 	 Obtención de asesoramiento jurldico en relación con las consecuencias 
de las diferentes posibilidades de actuación. 

• 	 La comunicación con terceros (por ejemplo, una autoridad reguladora) o 
con una autoridad de mayor nivel jerárquico en una estructura de 
gobierno externa a la entidad, tales como los propietarios de un negocio 
(por ejemplo, la junta general de accionistas) o, en el sector público, con 
el ministro responsable o con el Parlamento. 

• 	 La renuncia al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asl lo 
permiten. 

Documentación (Ref.: Apartado 23) 

A54. La documentación de una comunicación verbal puede incluir una copla de las actas 
preparadas por la entidad e incorporada a la documentación de audltorla, cuando dichas 
actas reflejen adecuadamente la comunicación efectuada. 

27 NIA 315 (Revisada), apartado A78. 

http:externos.27
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Anexo 1 

(Ref.: Apartado 3) 

Requerimientos específicos en la NICC 1 y en otras NIA que se refieren a la comunicación 
con los responsables del gobierno de la entidad 

128En este anexo se identifican los apartados de la NICC y de otras NIA que establecen 
requerimientos de comunicar asuntos especlficos con los responsables del gobierno de la entidad. 
Esta relación no exime de tener en cuenta los requerimientos y la gula de aplicación y otras 
anotaciones explicativas de las NIA. 

• 	 NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditorfa que realizan auditorfas y revisiones de 
estados financieros, asf como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y 
servicios relacionados, apartado 30(a). 

• 	 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditorfa de estados financieros con respecto 
al fraude, apartados 21, 38(c)(i) y 40-42. 

• 	 NIA 250, Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditorfa de 
estados financieros, apartados 14, 19 Y 22-24. 

• 	 NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del 
gobierno y a la dirección de la entidad, apartado 9. 

• 	 NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditorfa, 
apartados 12-13. 

• 	 NIA 505, Confirmaciones externas, apartado 9. 

• 	 NIA 510, Encargos iniciales de auditorfa-Saldos de apertura, apartado 7. 

• 	 NIA 550, Partes vinculadas, apartado 27. 

• 	 NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 7(b)(c), 10(a), 13(b), 14(a) y 17. 

• 	 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento, apartado 25. 

• 	 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditorfas de estados financieros de grupos (incluido 
el trabajo de los auditores de los componentes), apartado 49. 

• 	 NIA 610 (Revisada), Utilización del trabajo de los auditores internos, apartado 18 y NIA 610 
(Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditores internos, apartados 20 y 31. 

• 	 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditorfa sobre los 
estados financieros, apartado 46. 

• 	 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditorfa en el informe de auditorfa 
emitido por un auditor independiente, apartado 17. 

• 	 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditorfa emitido por un auditor 
independiente, apartados 12, 14, 23 Y 30. 

• 	 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de 
auditorfa emitido por un auditor independiente, apartado 12. 

• 	 NIA 710, Información comparativa-Cifras correspondientes de periodOS anteriores y estados 
financieros comparativos, apartado 18. 

• 	 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información, 
apartados 17-19. 

28 NICC 1, Control de calidad para las flnnas de auditorra que realizan audltorlas y revisiones de estados financieros, asl 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 
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Anexo 2 

(Ref.: Apartados 16(a), A19-A20) 

Aspectos cualitativos de las prácticas contables 

La comunicación exigida en el apartado 16(a) y comentada en los apartados A 19-A20 puede 
incluir asuntos tales como: 

PoUtlcas contables 

• 	 Lo adecuado de las polfticas contables a las circunstancias especificas de la entidad, 
teniendo en cuenta la necesidad de ponderar el coste de proporcionar la información con el 
posible beneficio para los usuarios de los estados financieros de la entidad. Cuando existen 
polltlcas contables alternativas aceptables, la comunicación puede referirse a la identificación 
de las partidas de los estados financieros que se ven afectadas por la elección de polfticas 
contables significativas, asl como a información sobre polfticas contables utilizadas por 
entidades similares. 

• 	 La elección, por primera vez, de pollticas contables significativas y los cambios en ellas, 
incluyendo la aplicación de nuevos pronunciamientos contables. La comunicación se puede 
referir: al efecto del momento y método de adopción de un cambio de polltica contable sobre 
los beneficios actuales y futuros de la entidad, y al momento de realización de un cambio en 
las polfticas contables en relación con la publicación prevista de nuevos pronunciamientos 
contables. 

• 	 El efecto de poHticas contables significativas relativas a áreas controvertidas o emergentes 
(o especificas de un sector, especialmente cuando no existen orientaciones oficiales o 
consenso) . 

• 	 El efecto del momento de realización de las transacciones en relación con el periodo en el 
que se registran. 

Estimaciones contables 

• 	 En relación con las partidas para las cuales las estimaciones juegan un papel significativo, 
las cuestiones descritas en la NIA 540,29 tales como, por ejemplo: 

o 	 El modo en que la dirección identifica aquellas transacciones, hechos y condiciones 
que pueden dar lugar a la necesidad de que las estimaciones contables se reconozcan 
o revelen en los estados financieros. 

o 	 Cambios en circunstancias que pueden originar nuevas estimaciones contables o la 
necesidad de revisar las estimaciones existentes. 

o 	 Si la decisión de la dirección de reconocer o de no reconocer las estimaciones 
contables en los estados financieros es conforme con el marco de información 
financiera aplicable. 

o 	 Si se ha producido o se deberla haber producido, con respecto al periodo anterior, un 
cambio en los métodos utilizados para la realización de las estimaciones contables y, 
de ser aSI, los motivos y el resultado de las estimaciones contables en ejercicios 
anteriores. 

o 	 El proceso seguido por la dirección para la realización de estimaciones contables (por 
ejemplo, cuando la dirección ha utilizado un modelo), asf como si la base de medición 
seleccionada para la estimación contable es conforme con el marco de información 
financiera aplicable. 

o 	 Si son razonables las hipótesis significativas utilizadas por la dirección en el desarrollo 
de la estimación contable. 

o 	 En lo relativo a la razonabilidad de las hipótesis significativas empleadas por la 
dirección o para verificar la aplicación adecuada del marco de información financiera 

29 NIA 540, AudItarla da estimaciones contables, Incluidas las de valor razonable, y de la informacIón relacIonada a revelar. 
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aplicable, el propósito de la dirección de llevar a cabo actuaciones especIficas y su 
capacidad para hacerlo. 

o 	 Los riesgos de incorrección material. 

o 	 Indicadores de un posible sesgo de la dirección. 

o 	 El modo en que la dirección ha considerado las hipótesis o los desenlaces alternativos 
y los motivos por los que los ha rechazado, o cualquier otra manera en que la dirección 
haya tratado la incertidumbre en la estimación al realizar la estimación contable. 

o 	 Lo adecuado de la información revelada en los estados financieros sobre la 
incertidumbre en las estimaciones. 

Información revelada en los estados financieros 

• 	 Las cuestiones relacionadas con la formulación de información especialmente sensible 
revelada en los estados financieros y los juicios emitidos al respecto (por ejemplo, 
información revelada relacionada con el reconocimiento de ingresos, remuneraciones, 
empresa en funcionamiento, hechos posteriores y contingencias). 

• 	 La neutralidad, congruencia y claridad de la información revelada en los estados financieros. 

Cuestiones relacionadas 

• 	 El posible efecto en los estados financieros de riesgos, exposIciones e incertidumbres 
significativos, tales como litigios en curso, que son revelados en los estados financieros. 

• 	 El grado en que se han visto afectados los estados financieros por transacciones 
significativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, o que, por otras razones, 
parecen inusuales. La comunicación puede poner de relieve: 

o 	 Las cantidades no recurrentes reconocidas durante el periodo. 

o 	 Hasta qué punto se revelan dichas transacciones por separado en los estados 
financieros. 

o 	 Si parece que dichas transacciones han sido diset'ladas para lograr un determinado 
tratamiento contable o fiscal o un determinado objetivo legal o regulatorio. 

o 	 Si la estructura de dichas transacciones parece exageradamente compleja o si se ha 
requerido asesoramiento extenso sobre cómo se ha estructurado la transacción. 

o 	 Casos en los que la dirección se centra más en la necesidad de un determinado 
tratamiento contable que en las condiciones económicas subyacentes de la 
transacción. 

• 	 Los factores que inciden en los valores en libros de activos y pasivos, incluidas las bases 
que utiliza la entidad para determinar las vidas útiles asignadas a los activos tangibles e 
intangibles. La comunicación puede explicar cómo se seleccionaron los factores que tienen 
un efecto en los valores en libros y cómo habrlan afectado otras posibles alternativas a los 
estados financieros. 

La corrección selectiva de incorrecciones, por ejemplo, corregir incorrecciones que tienen como 
efecto incrementar el beneficio registrado, pero no aquéllas que reducen ese beneficio. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 265: COMUNICACiÓN DE LAS DEFICIENCIAS EN 
EL CONTROL INTERNO A LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO Y A LA DIRECCiÓN DE LA 
ENTIDAD 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a ....""·Inrl"'., iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009)" 

CONTENIDO A añado 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de comunicar adecuadamente, a los responsables del gobierno de la entidad y a la dirección, 
las deficiencias en el control internoSO que haya durante la de la 
auditarla de los estados NIA no adicionales al 
auditor con respecto a la obtención de conocimiento del control interno y al diseno y la 
realización de pruebas de controles más allá de los requerimientos de la NIA 315 (Revisada) 
y la NIA 330.31 NIA 26032 establece requerimientos adicionales y proporciona 
orientaciones sobre la responsabilidad que tiene el auditor comunicarse con los 
responsables gobierno de la entidad en relación con la auditarla. 

2. 	 Al la identificación y valoración del riesgo de incorrección el auditor debe 
obtener conocimiento del control interno relevante para la auditarla. Al efectuar dichas 
valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno con el fin de disenar 
procedimientos de auditarla adecuados a las y no con la finalidad de 
expresar una sobre la eficacia del control interno. El auditor puede identificar 
deficiencias en el control interno no sólo durante el proceso de valoración del riesgo, sino 
también en cualquier otra fase de la auditarla. Esta NIA especifica las deficiencias 
identificadas que el auditor debe comunicar a los responsables del gobierno de la entidad y 
a la dirección. 

3. 	 NIA no impide que el auditor comunique a los responsables del gobierno de la entidad 
y a la dirección cualquier otra cuestión sobre el control interno que el auditor haya 
identificado durante la realización de la auditorra. 

Fecha de entrada en vigor 

30 	 NIA 315 (Revisada), Identificací6n y va/oraci6n de los de incorreccl6n material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno, apartados 4 y 12. 

31 	 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 

NIA 260 (Revisada), Comunlcaci6n con los rasponsables del gobierno de la entidad. 

NIA 315 (Revisada), apartado 12. Los apartados A68-A73 proporcionan orientaciones sobre los controles relevantes 
para la auditarla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

Fecha de entrada en vigor 

Objetivo 

Definiciones 


• Requerimientos 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Determinación de si se han identificado deficiencias en el control interno 

i 	 en el control interno 

1-3 
4 
5 
6 

7-11 

A1-A4 

A5-A11 
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realización de la 

4. 	 NIA es aplicable a las auditarlas de O::>Qt!:lnf'Q financieros correspondientes a "''''~,;n'¡,,,, 
Iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009, 

Objetivo 

5, El objetivo del auditor es comunicar a los responsables del gobierno de la 
entidad y a la dirección las deficiencias en el control interno identificadas durante la 

auditarla y que, según el juicio del auditor, tengan la 
para merecer la atención de ambos, 

Definiciones 

6, 	 A efectos de las NIA, los términos tienen los significados figuran a 
continuación: 

(a) 	 Deficiencia en el control interno, una deficiencia en el control interno cuando: 

(i) 	 un control disel'iado, U opera de forma que no sirve para 
prevenir, o detectar y 

'1"l"I'"I..'.....'''nt''' 

incorrecciones en los estados financieros 
oportunamente; o 

(íi) 	 no existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, oportunamente, 
....,..,,.."."""i'''.... ''''',, en los estados financieros, 

(b) 	 significativa en el control interno: deficiencia o conjunto de deficiencias en el 
control interno según el juicio profesional del auditor, tiene la importancia suficiente 
para merecer atención de los del de la (Ref,: 
Apartado A5) 

Requerimientos 

7, 	 El auditor determinará si, sobre la base del trabajo de auditarla realizado, ha identificado 
una o más en el control interno, (Ref.: Apartados A1-A4) 

8, 	 Si el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, determinará, sobre 
la base del trabajo de auditarla individualmente o de manera 
constituyen deficiencias significativas, (Ref.: Apartados A5-A 11) 

9, 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad, por escrito y 
oportunamente, las deficiencias significativas en el control interno identificadas durante la 
realización de la auditarla. (Ref.: Apartados A12-A18, A27) 

10, 	 El auditor también comunicará oportunamente y al nivel adecuado de responsabilidad de la 
dirección: (Ref.: A19, A27) 

(a) 	 por las deficiencias significativas en el control interno el auditor haya 
comunicado o intención de a los de la 

salvo que, teniendo en cuenta las circunstancias, su comunicación directa a 
la dirección resulte inadecuada; y (Ref.: Apartados A14, A20-A21) 

(b) 	 otras deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la 
auditarla que no hayan 
el juicio profesional del auditor, tengan la 
atención de la dirección, (Ref,: Apartados ...-...:.."'-r-....:.u 

11, 	 El auditor incluirá en la comunicación escrita sobre las deficiencias significativas en el control 
interno: 

y {Ref,: 
Apartado A28) 

(a) 	 una descripción las deficiencias y una explicación de sus POSUbIE~S 

(b) 	 información suficiente para permitir a los responsables del gobierno de la entidad y a 
la 	dirección comprender el contexto de la comunicación, En el auditor 

que: (Ref.: Apartados A29-A30) 

(1) 	 el propósito de la era que el auditor expresara una opinión sobre los 
estados financieros; 

(ji) 	 la auditarla tuvo en cuenta el control interno relevante para la preparación de los 
financieros con el fin de disel'iar los procedimientos de auditarla 

adecuados a las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno; y 
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(iii) 	 las cuestiones sobre las que se informa se limitan a las deficiencias que el auditor 
ha identificado durante la realización de la auditorla y sobre las que el auditor ha 
llegado a la conclusión de que tienen importancia suficiente para merecer ser 
comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad . 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Determinación de si se han identificado deficiencias en el control interno (Ref.: Apartado 7) 

A1. 	 Para determinar si el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, él 
puede discutir los hechos y circunstancias relevantes relativas a sus hallazgos con el nivel 
adecuado de la dirección. Esta discusión proporciona al auditor la oportunidad de poner en 
conocimiento de la dirección, oportunamente, la existencia de deficiencias que es posible 
que la dirección no conociera con anterioridad. El nivel dentro de la dirección al que 
procede comentar los hallazgos es aquél que esté familiarizado con el área de control 
interno afectada, además de autorizado para adoptar medidas para la corrección de 
cualquier deficiencia identificada en el control interno. En algunas circunstancias, es 
posible que no resulte adecuado que el auditor comente sus hallazgos directamente con la 
dirección, por ejemplo, si los hallazgos parecen poner en duda la integridad o la 
competencia de la dirección (véase apartado A20). 

A2. 	 El auditor, al discutir con la dirección los hechos y circunstancias relativas a sus hallazgos, 
puede obtener otra información relevante que tendrá en cuenta posteriormente, como: 

• 	 El conocimiento que tiene la dirección sobre las causas reales o supuestas de las 
deficiencias. 

• 	 Las excepciones por deficiencias en las que pueda haber reparado la dirección; por 
ejemplo, incorrecciones que no fueron evitadas por los controles relevantes de las 
tecnologlas de la información (TI). 

• 	 Una indicación preliminar por parte de la dirección de su respuesta ante los hallazgos. 

Consideraciones especIficas para entidades de pequefla dimensión 

A3. 	 Aunque los conceptos subyacentes a las actividades de control en las entidades de 
pequel'\a dimensión probablemente sean similares a los de entidades de gran dimensión, 
diferirán en cuanto al grado de formalización con que se aplican. Además, las entidades de 
pequer'\a dimensión pueden considerar innecesarios determinados tipos de actividades de 
control debido a los controles aplicados por la dirección. Por ejemplo, el hecho de que 
únicamente la dirección esté autorizada a conceder créditos a clientes o a aprobar compras 
significativas puede proporcionar un control fuerte sobre saldos contables y transacciones 
importantes, reduciendo o eliminando la necesidad de actividades de control más 
detalladas. 

A4. 	 Además, las entidades de pequer'\a dimensión suelen tener menos empleados, lo que puede 
limitar la posibilidad de segregación de funciones. Sin embargo, en una entidad de pequer'\a 
dimensión dirigida por el propietario, éste puede ejercer una supervisión más eficaz que en una 
entidad de gran dimensión. Este mayor nivel de supervisión por parte de la dirección debe 
ponderarse con la mayor probabilidad de que la dirección eluda los controles. 

Deficiencias significativas en el control interno (Ref.: Apartados 6(b), 8) 

AS. 	 La significatividad de una deficiencia o de un conjunto de deficiencias en el control interno 
depende no sólo de si se ha producido realmente alguna incorrección, sino también de la 
probabilidad de que se pueda producir y de la posible magnitud de la incorrección. En 
consecuencia, pueden existir deficiencias significativas, aunque el auditor no haya 
identificado incorrecciones durante la realización de la auditorfa. 

A6. 	 A la hora de determinar si una deficiencia o un conjunto de deficiencias en el control interno 
constituye una deficiencia significativa, el auditor puede tener en cuenta cuestiones como 
las siguientes: 

• 	 La probabilidad de que las deficiencias den lugar en el futuro a incorrecciones 
materiales en los estados financieros. 

• 	 La exposición del activo o pasivo correspondiente a pérdida o fraude. 
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• 	 La subjetividad y complejidad a la hora de determinar cantidades estimadas, como, 
por ejemplo, las estimaciones contables a valor razonable. 

• 	 Las cantidades en los estados financieros que podrfan estar afectadas por las 
deficiencias. 

• 	 El movimiento que se ha producido o podrfa producirse en el saldo de las cuentas o los 
tipos de transacciones que podrfan estar afectados por la deficiencia o deficiencias. 

• 	 La importancia de los controles en relación con el proceso de información financiera; por 
ejemplo: 

o 	 Controles generales de seguimiento (como la supervisión de la dirección). 

o 	 Controles sobre la prevención y detección del fraude. 

o 	 Controles sobre la selección y aplicación de polfticas contables significativas. 

o 	 Controles sobre las transacciones significativas con partes vinculadas. 

o 	 Controles sobre las transacciones significativas ajenas al curso normal del 
negocio de la entidad. 

o 	 Controles sobre el proceso de información financiera al cierre del periodo (tales 
como controles sobre asientos no recurrentes en el libro diario). 

• 	 La causa y frecuencia de las excepciones detectadas como consecuencia de las 
deficiencias de los controles. 

• 	 La interacción de la deficiencia con otras deficiencias en el control interno. 

A7. 	 Son indicadores de deficiencias significativas en el control Interno, por ejemplo: 

• 	 La evidencia de aspectos ineficaces del entorno de control, tales como: 

o 	 Indicios de que los responsables del gobierno de la entidad no están examinando 
adecuadamente transacciones significativas en las que la dirección tiene 
intereses financieros. 

o 	 La identificación de fraude de la dirección sea o no material, que el control interno 
de la entidad no evitó. 

o 	 La falta de implementación por la dirección de medidas correctoras adecuadas en 
relación con deficiencias significativas comunicadas con anterioridad. 

• 	 La ausencia de un proceso de valoración del riesgo dentro de la entidad, cuando 
normalmente cabrra esperar que se hubiera establecido dicho proceso. 

• 	 Evidencia de un proceso ineficaz de valoración del riesgo por la entidad, por ejemplo, la 
falta de identificación por la dirección de un riesgo de incorrección material que el auditor 
podrfa esperar que hubiera sido identificado por el proceso de valoración del riesgo por 
la entidad. 

• 	 Evidencia de una respuesta ineficaz ante riesgos significativos identificados (por 
ejemplo, ausencia de controles sobre dichos riesgos). 

• 	 Incorrecciones detectadas por los procedimientos del auditor que el control interno 
de la entidad no evitó, o bien no detectó ni, por tanto, corrigió. 

• 	 La reformulación de estados financieros publicados anteriormente con el fin de 
reflejar la corrección de una incorrección material debida a error o fraude. 

• 	 Evidencia de que la dirección no es capaz de supervisar la preparación de los 
estados financieros. 

A8. 	 Los controles se pueden disenar para que funcionen de forma individual o en combinación 
con otros con el fin de prevenir, o detectar y corregir, eficazmente las incorrecciones. Por 
ejemplo, los controles sobre las cuentas a cobrar pueden consistir tanto en controles 
automatizados como manuales, disenados para operar conjuntamente con el fin de prevenir, 
o detectar y corregir, incorrecciones en el saldo de la cuenta. Una deficiencia en el control 
interno puede no tener suficiente importancia, por sf sola, para constituir una deficiencia 

34 NIA 315, apartado A74. 

34 
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A11. de esta NIA siguen siendo 
o 

significativa. Sin un conjunto de deficiencias que afecten al mismo saldo contable 
o información a r ..\Il..,,;;¡r o componente del control interno puede 
aumentar los riesgos de incorrección hasta el punto de dar lugar a una deficiencia 
significativa. 

AS. Las disposiciones legales o reglamentarias de algunas jurisdicciones 
(especialmente en auditorlas de entidades cotizadas) que el auditor comunique a los 

de la entidad o a otras partes relevantes (por ejemplo, las 
eQIJlaC]oras) uno o más tipos especlficos de deficiencias en el control interno 

que haya identificado la realización de la auditorla. Cuando las disposiciones 
legales o reglamentarias hayan establecido términos y especlficos para dichos 
tipos de deficiencias y requieran que el auditor utilice dichos términos y definiciones a 
efectos de la comunicación, el auditor, empleará en ella dichos términos y definiciones de 
conformidad con el requerimiento legal o reglamentario. 

ponlsat)les del 

A10. Cuando la jurisdicción haya establecido términos especlficos para la comunicación de los 
tipos de deficiencias en el control interno, pero no haya definido dichos términos, es 

el auditor necesite aplicar su juicio para determinar las cuestiones que vayan a 
comunicarse más allá del legal o reglamentario. Al hacerlo, el auditor puede 

cW"l~.r~r adecuado tener en cuenta los requerimientos y las de esta NIA. 
Por ejemplo, si el propósito del requerimiento normativo es llamar la atención de los 
responsables del gObierno de la entidad sobre determinadas cuestiones de control interno 
que deberfan conocer, puede ser adecuado considerar que dichas cuestiones equivalen, 
en general, a las deficiencias significativas que esta NIA exige que se comuniquen a los 

del gobierno de la entidad. 

con independencia de que las 
requieran o no la utilización por el auditor de 

Comunicación de deficiencias en el control Interno 

Comunicación de deficiencias <:>/NnlTll''::¡!·/I.f.J:l,<:> en el control interno a los reSIJO/1sa'DIS!S del ('1fl,nU'l,rnfl de 
la entidad 9) 

A12. 	 La comunicación por escrito de las deficiencias significativas a los del gobierno 
de la entidad refleja la importancia de estas cuestiones y facilita a los responsables del 
gobierno la entidad el cumplimiento de sus responsabilidades de supervisión. La NIA 260 
(Revisada) contiene consideraciones relevantes con a la comunicación con los 
responsables del gobierno de la entidad cuando todos participan en la dirección de la 
entidad.3s 

A13. 	 El auditor, para determinar el momento en que emitirá la comunicación tener 
en cuenta si la de dicha comunicación serfa un importante para permitir a 

responsables gobierno de la entidad cumplir sus responsabilidades de supervisión. 
Además, para las entidades cotizadas de determinadas jurisdicciones, puede ser necesario 
que los responsables del gobierno de la entidad reciban la comunicación escrita del auditor 
antes de la fecha de aprobación los estados financieros, con el fin de cumplir 
responsabilidades relativas al control interno a efectos normativos o de otro 
tipo. Para otras el auditor puede emitir la comunicación escrita en una fecha 
posterior. Sin embargo, en este último caso, como la comunicación escrita del auditor 
sobre deficiencias significativas forma parte del archivo final de dicha 
comunicación escrita está sujeta al requerimiento fundamental36 de que el auditor finalice la 
compilación del archivo final de auditorra oportunamente. La NIA 230 establece que un 
plazo completar la compilación del archivo final de auditorra normalmente 
no desde la fecha del informe de auditorla.37 

A14. 	 Con independencia de la fecha prevista para la comunicación escrita de las deficiencias 
significativas, el auditor puede, en primera instancia, comunicarlas verbalmente a la dirección y, 
cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad, con el fin la 
adopción oportuna de medidas correctoras para minimizar de incorrección 

35 NIA 260 apartado 13. 


311 NIA 230. Documentación de auditar{a, apartado 14. 


37 NIA 230, apartado A21. 


http:auditorla.37
http:entidad.3s
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Lo anterior, sin embargo, no exime al auditor de la responsabilidad de comunicar las 
deficiencias significativas por escrito, tal como la ...r ...,.,"".... +" NIA 

A15. 	 El grado de detalle de la comunicación las 

auditor, ejerciendo su juicio profesional, a la luz de 

los factores que el auditor puede tener en 

adecuado de la comunicación están: 


• 	 La naturaleza de la entidad. Por ejemplo, el de se requiere 
con respecto a una entidad de interés público puede ser distinto al que se 
en el caso de una entidad que no sea de interés público. 

• 	 La dimensión y la se 
a la que se requiere 

en el caso de una entidad cuyo 

• 	 La naturaleza de las deficiencias identificado. 

• 	 ser necesario un 
mayor grado de detalle si entre los de la entidad hay 
miembros que no tienen experiencia el que opera la 
entidad o en las áreas afectadas. 

• 	 Los requerimientos legales o reglamentarios a la comunicación de tipos 
especlficos de deficiencias en el control interno. 

A16. 	 Puede que [a dirección y [os responsables del de [a entidad conozcan las 
deficiencias significativas identificadas por el durante la realización la auditorla. y 
hayan decidido no razones de coste u otras consideraciones. La 
responsabilidad de evaluar los costes los beneficios de la aplicación de medidas 
correctoras corresponde a la dirección ya del gobierno de la entidad. Por 
consiguiente, el requerimiento del apartado 9 es con independencia del coste u 
otras consideraciones que la dirección y los del gobierno de la entidad 
puedan estimar relevantes para determinar si se dichas deficiencias. 

AH. 	 Aunque el auditor haya comunicado una deficiencia significativa a los responsables del 
gobierno de la entidad y a la dirección en una auditorla anterior, continúa siendo necesario 
que el auditor repita dicha comunicación si aún no se han adoptado medidas correctoras. 
Si sigue existiendo una deficiencia significativa comunicada anteriormente, en la 
comunicación del ejercicio en curso se puede repetir la descripción de la comunicación 
anterior o, simplemente, hacer a ella. El auditor puede preguntar a la dirección o, 
cuando proceda, a los del gobierno de la entidad, el motivo por el que la 
deficiencia aún no se ha corregido. El hecho de no actuar, en ausencia de una 
explicación racional, suponer en sr mismo una deficiencia significativa. 

de dimensiónConsideraciones 

A18. En el caso de auditorras de entidades de pequef'ia dimensión, el auditor puede 
con los del gobierno de la entidad de una manera menos formal 

que en el caso de entidades de gran dimensión. 

Comunicación a la dirección de rlAFíCij~n(:íA." en el control interno (Ref.: Apartado 10) 

A19. 	 el nivel de la dirección es el que tiene la responsabilidad y 
necesarias para evaluar las deficiencias en el control interno y las 

medidas correctoras necesarias. En el caso de deficiencias significativas, el nivel .. "I''''....~c;¡¡ .... 

probablemente sea el o el director sus equivalentes), ya 
que también se requiere se comuniquen a responsables 
gobierno de la entidad. otras deficiencias en el control interno, el nivel 
adecuado ser la participe de forma más directa en las áreas 
de control y adoptar las medidas correctoras adecuadas. 

Comunicación a la dirección deficiencias significativas en el control (Ref.: 
10(a}) 

A20. significativas identificadas en el control interno pueden poner en 
duda la integridad o la competencia de la dirección. Por ejemplo, haber evidencia de 
fraude o incumplimiento intencionado de las dispOSiciones legales y reglamentarias por 
parte de la dirección, o se poner de manifiesto la incapacidad de la dirección para 
supervisar la preparación de financieros adecuados, lo cual puede poner en duda 

cuenta 

lo decidirá el 
concurran. Entre 

de detalle 

de la entidad. la comunicación 
requiere en el caso de una entidad compleja 

es 

La composición del gobierno de la entidad. 
r..c. ........ '''c.!:l 

sector en 
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que 

la competencia de la dirección. En consecuencia, es posible que no resulte ClY'''''''''ClIo'V 

comunicar dichas directamente a la dirección. 

A21. 	 La NíA 250 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre el modo de 
informar respecto de incumplimientos de las disposiciones legales o reglamentarias 
identificados o de indicios de su incumplimiento, incluido en el caso de que los propios 
responsables del gobierno de la entidad estén implicados en dicho incumplimiento. 3 

NIA 240 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre la comunicación a los 
responsables del gobierno de la entidad cuando el auditor ha identificado un fraude o 
indicios de fraude que impliquen a la dirección.39 

l ... ir'J:lf'i....n a la dirección de otras n""'If'I",nf'1 en el control interno . Apartado 1 O(b)) 

A22. 	 Durante la realización de la auditarla, el auditor puede identificar otras deficiencias en el 
control interno que, si bien no son significativas, tienen la importancia suficiente como para 
merecer la atención la dirección. La determinación de estas otras deficiencias en el 
control interno que merecen la atención de la se hará ejerciendo el juicio 
profesional, a la luz circunstancias, teniendo en cuenta la probabilidad y la posible 
magnitud de las puedan afectar a los estados financieros como 
consecuencia de dichas 

A23. 	 La comunicación de estas otras deficiencias en el control interno que merezcan la atención 
de la dirección no ha de realizarse necesariamente por sino que puede ser verbal. 
En los casos en los que el auditor haya discutido los hechos y las circunstancias relativas a 
sus hallazgos con la puede considerar que la comunicación verbal de dichas 
otras deficiencias a la se ha realizado en el transcurso de tales discusiones. Por 
consiguiente. no es realizar una formal n,,<,t""i,,1' 

A24. en un periodo el auditor ha comunicado a la dirección deficiencias en el control 
interno que no sean significativas, y la dirección ha decidido no corregirlas por razones de 
coste o de otro tipo. no es necesario que el auditor repita la comunicación en el periodo 
actual. Tampoco se requiere que el auditor repita la información sobre dichas rl",iC¡f'i,.nf'i~c:. 

si anteriormente ya han sido comunicadas a la dirección otras partes, por ejemplo, por 
la función de auditarla interna o por las autoridades No obstante. ser 
adecuado que el auditor vuelva a comunicar esas otras si ha habido un cambio 
en la dirección, o en el caso que el auditor haya obtenido nueva información que 
modifique el conocimiento que el auditor o la dirección tenlan anteriormente con respecto a 
dichas deficiencias, No obstante, el hecho de que la dirección no corrija esas otras 
deficiencias en el interno que le fueron comunicadas con 
convertirse en una significativa que ser comunicada a los 
del gobierno de la la determinación si éste es el caso la hará el auditor 
ejerciendo su juicio a la luz de las circunstancias. 

anterioridad 

A25. 	 En algunas los responsables del gobierno de la entidad pueden desear ser 
informados de los detalles de las otras deficiencias en el control interno que el auditor 
comunicado a la dirección, o que se les informe brevemente de la naturaleza de 
otras deficiencias. El auditor, por su parte, puede considerar adecuado informar a los 
responsables del gobierno de la entidad de que ha comunicado estas otras deficiencias a 
la dirección. En los dos casos, el auditor puede informar verbalmente o por 
escrito a los del gobierno de la entidad, según proceda. 

A26. La NIA 260 contiene consideraciones relevantes con a la 
con los responsables del gobierno de la entidad cuando todos ellos 

participan en la dirección de la entidad.40 

Consideraciones ",~,.....r'¡1'U'~~ entidades del sector pClblíco . Apartados 9-10) 

A27. 	 Los auditores del público pueden tener responsabilidades adicionales de comunicar 
deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la auditarla, un 
modo y con un detalle no previstos en la presente NIA, as! como a terceros 
igualmente no en la presente NIA. ejemplo, las deficiencias 
pueden tener que comunicarse al Parlamento u otro órgano de gobierno. Las 

38 NIA 250. Consideración de las díS¡;IOS;()Íom9s legales y reglafl19ntarias en la audltorla de estados financieros. 22

28. 
39 NIA 240, Res¡;IOnsabllldades del auditor en /a auditorla de estados financieros con raspecto al fraude. apartado 41. 

40 NIA 260 (Revisada), 13. 

http:entidad.40
http:direcci�n.39
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legales, reglamentarias u otras disposiciones también pueden exigir que los auditores del 
sector público informen de las deficiencias en el control interno, con independencia de la 
slgnificatlvidad de los posibles efectos de dichas deficiencias. Además, la legislación puede 
requerir que los auditores del sector pÚblico informen sobre cuestiones relacionadas con el 
control interno que van más allá de las deficiencias en el control interno cuya comunicación 
requiere esta NIA; por ejemplo, controles relacionados con el cumplimiento de 
disposiciones legales, reglamentarias o disposiciones contractuales o acuerdos de 
subvención. 

Contenido de la comunicación escrita de deficiencias significativas en el control interno (Ref.: 
Apartado 11) 

A28. 	 Para explicar los posibles efectos de las deficiencias significativas, no es necesario que el 
auditor cuantifique dichos efectos. Las deficiencias significativas pueden agruparse a 
efectos de presentación de la información cuando resulte oportuno hacerlo. El auditor 
también puede incluir en la comunicación escrita sugerencias sobre las medidas 
correctoras de las deficiencias, las respuestas decididas o propuestas por la dirección, asf 
como una declaración relativa a si el auditor ha dado algún paso para verificar si se han 
implementado las respuestas de la dirección. 

A29. 	 El auditor puede considerar adecuado incluir la siguiente información como contexto 
adicional de la comunicación: 

• 	 Una indicación de que, si el auditor hubiera realizado procedimientos más extensos 
con respecto al control interno, el auditor podrfa haber identificado más deficiencias 
sobre las que informar o podrra haber concluido que en realidad no era necesario 
informar sobre algunas de las deficiencias comunicadas. 

• 	 Una indicación de que tal comunicación se proporciona para los fines de los 
responsables del gobierno de la entidad, y que puede no ser adecuada para otros 
fines. 

A30. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que el auditor o la dirección 
proporcionen una copia de la comunicación escrita del auditor sobre deficiencias significativas a las 
autoridades reguladoras correspondientes. Cuando éste sea el caso, en la comunicación escrita 
del auditor puede incluirse la identidad de dichas autoridades reguladoras. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 300: PLANIFICACiÓN DE LA AUDITORíA DE 
ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009)*+ 

CONTENIDO A anado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 
La función y el momento de realización de la planificación 
Fecha de entrada en vigor 
Objetivo 

de miembros clave del equipo del encargo 
preliminares del encargo 

Actividades de planificación 
Documentación 
Consideraciones adicionales en los encargos de auditarla iniciales 

de aplicación y otras anotaciones explicativas 
función y el momento de realización de la planificación 

Participación de miembros clave del equipo del 
Actividades preliminares encargo 
Actividades de planificación 
Documentación 

adicionales en los encar os de auditorfa iniciales 
Anexo: Consideraciones en el establecimiento de la estrate ia lobal de auditorra. 

1 
2 
3 
4 

5 
6 

7-11 
12 
13 

A1-A3 
A4 

A5-A7 
A8-A17 

A18-A21 
A22 

La Norma Internacional de Auditorfa (NIA) 300, Planificación de la auditarla de estados financieros, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, del auditor independiente y 
realización de la auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla. 

Se han incorporado modlflcaclones a esta NIA por razones de concordancia como resultado de la NIA 610 (Revisada), 
Utillzaci6n del trebajo de los auditores Internos. aplicables a las audltorlas de estados financieros correspondientes a 
periodos finalizados a partir del 15 de diciembre de 2013. Las modlflcaclones se Identlflcaron en las páginas 948 a 955 
del Manual 2012. 

+ 	 Las modificaciones a esta NIA por razones de concordancia como resultado de la NIA 610 (Revisada 2013), 
Utllizaci6n del trebajo de los auditores Internos, serán aplicables a las auditarlas de estados flnancieros 
correspondientes a periodos que finalicen a partir del15 de diciembre de 2014. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de planificar la auditarla de estados Esta NIA está redactada en el contexto de 
auditarlas recurrentes. Las consideraciones adicionales en un encargo de auditarla inicial 
figuran separadamente. 

La función y el momento de realización de la planificación. 

2. 	 La planificaci6n de una auditarla implica el establecimiento de una estrategia de 
auditarla en relación con el encargo y el desarrollo de un plan de auditarla. Una 
planificaci6n adecuada favorece la auditarla de estados financieros en varios aspectos, 
entre otros los siguientes: (Ref.: Apartados A1-A3) 

Ayuda al auditor a prestar una atención i::IY~:l\JU,:lUi::l a áreas ¡......'"''rt''' de la• 
auditarla. 

.. 	 Ayuda al auditor a y resolver oportunamente. 

• 	 Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el encargo de de manera 
que éste se realice de forma eficaz y eficiente. 
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• 	 Facilita la selección de miembros del equipo del encargo con niveles de capacidad y 
competencia adecuados para responder a los riesgos previstos, asl como la asignación 
apropiada del trabajo a dichos miembros. 

• 	 Facilita la dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo y la revisión de 
su trabajO. 

• 	 Facilita, en su caso, la coordinación del trabajo realizado por auditores de componentes 
y expertos. 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

4. 	 El objetivo del auditor es planificar la auditorla con el fin de que sea realizada de manera 
eficaz. 

Requerimientos 

Participación de miembros clave del equipo del encargo 

5. 	 El socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo participarán en la 
planificación de la auditorla, incluida la planificación y la participación en la discusión entre 
los miembros del equipo del encargo. (Ref.: Apartado A4) 

Actividades preliminares del encargo 

6. 	 El auditor .llevará a cabo las siguientes actividades al comienzo del encargo de auditorla 
actual: 

(a) 	 la aplicación de los procedimientos requeridos por la NIA 220 relativos a la 
continuidad de las relaciones con clientes y el encargo especifico de auditorla; 1 

(b) 	 evaluación del cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 
relativos a la independencia, de conformidad con la NIA 220;2 Y 

(c) 	 establecimiento de un acuerdo de los términos del encargo, tal como requiere la NIA 
210.3 (Ref.: Apartados A5-A7) 

Actividades de planificación 

7. 	 El auditor establecerá una estrategia global de auditorla que determine el alcance, el 
momento de realización y la dirección de la auditorla, y que gule el desarrollo del plan de 
auditorla. 

8. 	 Para establecer la estrategia global de auditorla, el auditor: 
(a) 	 identificará las caracterfsticas del encargo que definen su alcance; 
(b) 	 determinará los objetivos del encargo en relación con los informes a emitir con el fin 

de planificar el momento de realización de la auditorla y la naturaleza de las 
comunicaciones requeridas; 

(c) 	 considerará los factores que, según el juicio profesional del auditor, sean significativos 
para la dirección de las tareas del equipo del encargo; 

(d) 	 considerará los resultados de las actividades preliminares del encargo y, en su caso, 
si es relevante el conocimiento obtenido en otros encargos realizados para la entidad 
por el socio del encargo; y 

NIA 220, Control de calidad de la auditarla de estados financieros, apartados 12-13. 

NIA 220, apartados 9-11 . 

NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorra, apartados 9-13. 
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determinará la el momento de empleo 
necesarios para el encargo. (Ret.: Apartados 1) 

9. 	 El auditor desarrollará un de auditorla, el cual incluirá una descripción de: 
(a) 	 la naturaleza, momento de realización y la extensión de los procedimientos 

planificados para la valoración del riesgo, como determina la NIA 315 
(Revisada).4 

(b) 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de procedimientos de 
auditorla planificados relativos a las afirmaciones, tal como establece 
laNIA 

(e) 	 otros procedimientos de auditorla planificados se requiere que el 
encargo se desarrolle conforme con las NIA A12-A14) 

10. 	 El auditor actualizará cambiará cuando sea necesario en el transcurso de la auditarla la 
estrategia global de y el plan de auditorla. (Ret.: Apartado A15) 

11. 	 El auditor planificará la el momento de realización y la extensión de la 
y supervisión de los miembros del equipo del encargo, asl como la revisión de su tr.::l~":'¡1"\ 
(Ref.: Apartados A16-A17) 

Documentación 

12. 	 El auditor incluirá en la 

(a) la 

(b) el plan de y 

(e) 	 cualquier significativo realizado el encargo de auditorla en la 
estrategia global de auditorla o en el plan de auditarla, as! como los motivos de 
dichos cambios. (Ref.: Apartados A 18-A21) 

Consideraciones adicionales en los encargos de audltorla Iniciales 

13. 	 El auditor realizará las actividades antes de una auditorla inicial: 
(a) 	 la aplicación de los procedimientos requeridos la NIA 220 relativos a la aceptación 

de las relaciones con clientes y el encargo especifico de auditorla;7 y 
la comunicación con el auditor predecesor, cuando se haya producido un cambio de 
audito res, en cumplimiento de los de ética 
Apartado A22) 

*** 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

la función y el momento realización de la planificación (Ref.: Apartado 2) 

A1. 	 La naturaleza y la extensión de las actividades 
con la entidad de los 

de ifi"·",,i;'n variarán según la dimensión 
y la complejidad de la entidad, la experiencia clave 
del equipo del y cambios de que se produzcan durante la 
realización del de auditarla. 

A2. 	 La planificación no es una fase diferenciada de la auditarla, sino un 
repetitivo que a menudo comienza poco después (o enlazando con) la 
auditorla anterior y continúa hasta la finalización del encargo de auditoría 
planificación, sin embargo, incluye la momento de reaIIíZ~iCi~)n de 
determinadas actividades y procedimientos de que deben finalizarse antes de la 
aplicación de los procedimientos de auditorla Por ejemplo, la planificación 

NIA 315 (Revisada). IdentifICaci6n y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno. 


NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos va/orados. 


e NIA 230. DocumentacIón de auditorla. apartados 8-11 y A6. 
7 NIA 220. apartados 12-13. 
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5) 

incluye la necesidad antes de la identificación y valoración por parte del 
auditor los riesgos de incorrección cuestiones como las siguientes: 

11 	 Los procedimientos anallticos que van a como procedimientos de 
valoración del riesgo. 

La obtención de conocimiento general del marco normativo aplicable a la entidad y 
modo en que la entidad está cumpliendo con dicho marco. 

11 	 La determinación de la importancia relativa. 

11 	 La participación de expertos. 

11 	 La aplicación de otros procedimientos de valoración del 

A3. 	 El auditor puede decidir discutir elementos de la planificación con la dirección de la entidad 
para facilitar la realización y dirección del encargo auditarla (por ejemplo, coordinar 
algunos de los procedimientos de auditarla planificados con el trabajo del personal de la 
entidad). Si bien estas discusiones ocurren con frecuencia, la estrategia global de auditarla 
y el plan de auditarla son del auditor. Al discutir las cuestiones incluidas en 
la global de o en el plan de auditarla, hay que poner pará no 
comprometer la eficacia de la auditarla. Por ejemplO, discutir con la dirección la naturaleza 
o el momento de realización de procedimientos de auditarla detallados puede comprometer 
la eficacia de la auditarla. al hacer demasiado predecibles los procedimientos de auditarla. 

Participación de miembros clave del equipo del encargo (Ref.: 

A4, 	 La del del encargo y de otros miembros clave equipo en 
la de la auditarla permite utilizar su experiencia y conocimientos y. por tanto. 
mejora la eficacia y eficiencia del proceso de planificación.8 

Actividades preliminares del encargo (Ref.: Apartado 6) 

A5. 	 La al comienzo del de auditarla de las actividades preliminares 
del detalladas en el apartado facilita al auditor la identificación y la evaluación de 
los hechos o las circunstancias que pueden afectar negativamente a su capacidad para 
planificar y realizar el encargo de auditarla. 

al auditor nl~"ífí,....~r un 
"""1"""1'1"" de auditarla de forma que. por ""¡,,,.mr"n' 

A6. 	 La realización estas actividades preliminares del encargo 

11 	 el auditor mantenga la independencia y la capacidad necesarias para realizar el 

no haya cuestiones r8IliIIlV,~S a la integridad de la dirección que afectar a la 
disposición del auditor continuar con el encargo; 

no se produzcan malentendidos con el cliente con a los términos del 
encargo. 

A7. 	 La por el auditor de la continuidad de los clientes y de los requerimientos de 
ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia, tiene lugar a lo largo de todo el 
encargo de auditarla, a que se producen condiciones y cambios en las 
circunstancias. La aplicación de iniciales relativos tanto a la continuidad de 
los como a la evaluación los requerimientos de ética aplicables {incluidos los 
relativos a la al comienzo del encargo de auditorra actual requiere que se 
hayan completado antes de realizar otras actividades significativas del encargo de auditarla 
actual. Con respecto a encargos de auditarla recurrentes dichos procedimientos iniciales a 
menudo se producen poco después de (o enlazando con) la finalización de la auditarla 
anterior. 

8 La 	NiA 315 (Revisada), 10, establece los requerimientos y proporCiona orientaciones sobre la discusión del 
equipo del encargo la exposición a Incorrecciones materiales de los estados financieros de la entidad. La NIA 
240, Responsabilidades del auditor en /a sudltorla de estados financieros con respecto al freude, apartad~ 15, 
proporCiona orientaciones sobre el énfasis durante esta discusión en la exposición de los estados finanCieros 
de la entidad a una incorrección material a fraude, 
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Actividades de planificación 

La estrategia global de auditorla (Ret.: Apartados 7-8) 

A8. 	 El proceso del establecimiento de la estrategia global de auditorla facilita al auditor la 
determinación después de haber finalizado sus procedimientos de valoración del riesgo, de 
cuestiones como las siguientes: 

• 	 los recursos a emplear en áreas de auditarla especIficas, tales como la asignación 
de miembros del equipo con la adecuada experiencia para las áreas de riesgo 
elevado o la intervención de expertos en cuestiones complejas; 

• 	 la cantidad de recursos a asignar a áreas de auditarla especIficas, tal como el 
número de miembros del equipo asignados a la observación del recuento de 
existencias en centros de trabajo que resulten materiales, la extensión de la revisión 
del trabajo de otros auditores en el caso de auditarlas de grupos o las horas del 
presupuesto de auditorla que se asignan a las áreas de riesgo elevado; 

• 	 el momento en que van a emplearse dichos recursos; por ejemplo, en una fase 
intermedia de la auditarla o en fechas de corte clave; y 

• 	 el modo en que se gestionan, dirigen y supervisan dichos recursos; por ejemplo, el 
momento en que se espera que se celebren las reuniones informativas y de 
conclusiones del equipo, la forma prevista de las revisiones del socio y del gerente 
del encargo (dentro o fuera de la entidad), y si se van a llevar a cabo revisiones de 
control de calidad del encargo. 

Ag. 	 En el anexo se enumeran ejemplos de aspectos a tener en cuenta al establecer la 
estrategia global de auditorla. 

A10. 	 Una vez establecida la estrategia global de auditarla, se puede desarrollar I.m plan de 
auditarla para tratar las diversas cuestiones identificadas en dicha estrategia, teniendo en 
cuenta la necesidad de alcanzar los objetivos de la auditarla mediante la utilización 
eficiente de los recursos del auditor. El establecimiento de la estrategia global de auditarla 
y del plan de auditorla detallado no son procesos necesariamente diferenciados o 
secuenciales, sino que están estrechamente interrelacionados, debido a que los cambios 
en uno pueden dar lugar a cambios consiguientes en el otro. 

Consideraciones especIficas para entidades de pequeña dimensión 

A11. 	 En el caso de auditorlas de entidades de pequeña dimensión, un equipo del encargo muy 
pequet'lo puede realizar toda la auditorla. En muchas auditorlas de este tipo de entidades 
interviene el socio del encargo (que puede ser un profesional ejerciente individual) con un 
miembro del equipo del encargo (o sin ninguno). Con un equipo pequet'lo, es más fácil la 
coordinación y comunicación entre sus miembros. El establecimiento de la estrategia global 
de auditorla, en el caso de la auditorla de una entidad de pequeña dimensión, no tiene que 
ser un ejercicio complejo o llevar mucho tiempo; varIa de acuerdo con la dimensión de la 
entidad, la complejidad de la auditorla y la dimensión del equipo del encargo. Por ejemplo, 
un breve memorando preparado al finalizar la auditarla anterior, basado en una revisión de 
los papeles de trabajo y que destaque las cuestiones identificadas en la auditarla recién 
finalizada, actualizado mediante discusiones con el propietario-gerente, puede servir como 
estrategia de auditorla documentada para el encargo de auditorla actual si cubre las 
cuestiones que se set'lalan en el apartado 8. 

El plan de auditarla (Ret.: Apartado 9) 

A12. 	 El plan de auditarla es más detallado que la estrategia global de auditarla en la medida en 
que incluye la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
de auditarla que van a aplicar los miembros del equipo del encargo. La planificación de 
estos procedimientos tiene lugar en el transcurso de la auditarla, a medida que se 
desarrolla el plan de auditorla para el encargo. Por ejemplo, la planificación de los 
procedimientos de valoración del riesgo por ei auditor tiene lugar al inicio de la auditorla. 
Sin embargo, la planificación de la naturClleza, el momento de realización y la extensión de 
procedimientos de auditorla posteriores especlficos depende del resultado de los 
procedimientos de valoración del riesgo. Adicionalmente, el auditor puede comenzar ta 
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ejecuCión de procedimientos de auditorla posteriores relativos a determinados tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar, antes de planificar todos los 
demás procedimientos de auditorla posteriores. 

A13. 	 La determinación de la naturaleza, el 'momento de realización y la extensión de los 
procedimientos planificados para lavaloración del riesgo y los procedimientos de auditorla 
posteriores en su relación con la información a revelar es importante, teniendo en cuenta 
tanto la amplia gama de información como el grado de detalle que puede abarcar esa 
información a revelar. Además, cierta información a revelar puede contener información 
que no se obtiene del mayor ni de los auxiliares, lo que puede también afectar a los riesgos 
valorados y a la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditorla necesarios para tratarlos. 

A14. 	 La consideración de la información a revelar en los momentos iniciales de la auditorla 
también facilita al auditor prestar la debida atención y planificar el tiempo adecuado para 
hacer frente a la información a revelar del mismo modo que a los tipos de transacciones, 
hechos y saldos contables, La consideración en los momentos iniciales también puede 
ayudar al auditor a determinar los efectos en la auditorla de: 

• 	 información a revelar significativa nueva o revisada como resultado de cambios en el 
entorno, situación financiera o actividades de la entidad (por ejemplo, un cambio en 
la identificación de segmentos requerida y la información por segmentos como 
consecuencia de una combinación de negocios significativa); 

• 	 nueva información a revelar significativa o revisada debida a cambios en el marco de 
información financiera aplicable; 

• 	 la necesidad de que intervenga un experto del auditor para ayudar en los 
procedimientos de auditorla relacionados con determinada información a revelar (por 
ejemplo, información a revelar relacionada con pensiones u otros beneficios por 
jubilación); y 

• 	 cuestiones relacionadas con información a revelar que el auditor puede desear 
discutir con los responsables del gobierno de la entidad. 9 

Cambios en las decisiones de planificación en el transcurso de la auditarla (Ref.: Apartado 
10) 

A15. 	 Como consecuencia de hechos inesperados, de cambios en las condiciones o de la 
evidencia de auditorla obtenida de los resultados de los procedimientos de auditorla, el 
auditor puede tener que modificar la estrategia global de auditorla y el plan de auditorla y, 
por ende, la planificación resultante de la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditorla posteriores, sobre la base de la consideración 
revisada de los riesgos valorados. Esto puede ocurrir cuando el auditor obtiene información 
que difiere de modo significativo de la información disponible al planificar los 
procedimientos de auditbrra, Por ejemplo, la evidencia de auditorla obtenida mediante la 
aplicación de procedimientos sustantivos puede contradecir la evidencia de auditorla 
obtenida mediante pruebas de controles. 

Dirección, supervisión y revisión (Ref.: Apartado 11) 

A16. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de la dirección y supervisión de los 
miembros del equipo del encargo y la revisión de su trabajo varlan en función de 
numerosos factores, entre otros: 

• 	 La dimensión y la complejidad de la entidad . 

• 	 El área de auditorra. 

• 	 Los riesgos valorados de incorrección material (por ejemplo, un aumento del riesgo 
valorado de incorrección material para un área determinada de la auditorla 
normalmente requiere el correspondiente aumento de la extensión y del tiempo de la 
dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo y una revisión más 
detallada de su trabajo) . 

9 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobiemo de la entidad, apartado A13. 



sobre la 
presentar 

toda la 

I)I:CKI: I U NUMI:KU ae 	 JJl 

el cual compilan y los marcos técnicos de las Normas de 
Información para 1 y de las Normas Aseguramiento 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

• La capacidad y la competencia de cada miembro del que realiza el de 
auditarla. 

r,,:>r,t""',nr,..... adicionales sobre la fllrl"l"l"lt"'In supervisión y revisión del 

ae(~lsu::>ne~s clave relacionadas 

Consideraciones especificas para entidades de pequena dimensión 

A11. Si el socio del encargo realiza toda la auditarla, no se plantean cuestiones relativas a la 
dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo o a la revisión de su 

En estos casos, el socio del encargo, al haber realizado personalmente todos los 
conocerá cuestiones que materiales. una 

de los juicios en el transcurso de la 
prácticos cuando es la misma persona la realiza 

Si concurren complejos o inusuales y la auditarla la realiza un 
profesional ejerciente individual, es aconsejable consultar a otros auditores experimentados 
o a la profesional del auditor. 

Documentación (Ref.: Apartado 12) 

A18. 	 La documentación de la estrategia global de auditarla es un registro de las decisiones 
clave consideradas necesarias para planificar adecuadamente la auditorla y para 
comunicar las cuestiones significativas al equipo del Por ejemplo, el auditor puede 
resumir la estrategia global auditorla mediante un memorando que contenga las 

con el alcance global, el momento de y la 
de la auditarla. 

A19. 	 del de auditarla es un registro de la naturaleza, el momento de 
''7''''''lt'''I'' y la extensión de los procedimientos de valoración del riesgo planificados, asr 

como los procedimientos de auditorla posteriores relativos a las afirmaciones en 
respuesta a los riesgos valorados. Asimismo, sirve como registro de la correcta 
planificación de los procedimientos de auditorla que puede revisarse y aprobarse antes de 
su ejecución. El auditor utilizar programas de auditarla estándar o listados de 
comprobaciones de finalización de auditorla adaptados sea necesario 
las concretas del 

A2.0. los cambios significativos en la estrategia de auditorla y en el plan 
los consiguientes cambios en la naturaleza, el momento de realización y la 

los procedimientos de auditorla planificados, explica el motivo por el que se 
hicieron dichos cambios significativos, asr como la global de auditarla el plan 
de auditorla finalmente adoptados para la auditorla. refleja la respuesta ClI.I'::r,,~¡CI""'CI 
a los cambios significativos que hayan ocurrido durante la realización de la auditarla. 

Consideraciones especificas para entidades de pequef1a dimensión 

A2.1. 	 Como se en el apartado A 11, un memorando breve y adecuado servir de 
j'>cdrr~t'l'>ni~ documentada para la auditorla de una entidad de dimensión. Por lo que 
respecta al plan de auditarla, los programas de estándar o los listados de 
comprobaciones (véase A19) que se elaboran sobre la hipótesis de un número 
reducido de actividades control relevantes, lo que es probable en una de 

dimensión, pueden utilizarse siempre que se adapten a las del 

incluidas las valoraciones del riesgo por parte del auditor. 


Consideraciones adicionales en los de auditorla iniciales . Apartado 13) 


,..,...", .. ,M... r ... 

pro'po::iIlO y el objetivo de la planificación de la auditarla son los mismos, tanto si la 
es un encargo inicial como si es un encargo recurrente. Sin un 

auditorla inicial el auditor puede necesitar ampliar las 
ya que normalmente no tendrá la previa con la 

en la planificación de encargos recurrentes. Para un encargo de auditorla 
cuestiones adicionales que el auditor tener en cuenta para el 

10 NIA 220, 15-17. 
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establecimiento de la estrategia global de auditarla y de auditarla están las 
siguientes: 

• 	 Los acuerdos a alcanzar con el auditor predecesor por ejemplo, revisar sus 
papeles de trabajo, salvo que las disposiciones leg¡alEIS o reglamentarias lo prohiban. 

• 	 Cualquier aspecto importante (incluida la aplicación de principios contables o de 
normas de auditarla e información financiera) discutido con la direcciÓn en relación 
con la selección inicial como auditor, la comunicación de estas a los 
responsables del gobierno de la entidad yel modo en que estos asuntos a la 
""c:tr::lt"'l"Ii~ global de auditarla y al plan de auditarla. 

Los procedimientos de auditarla necesarios de auditarla 
suficiente y adecuada con respecto a los saldos apertura. 

• 	 Otros procedimientos requeridos por el sistema de control de calidad de la firma de 
auditarla para encargos de auditarla iniciales (por ejemplo, dicho de control 
de calidad puede requerir la participación de otro socio o de otra persona de 

superior para revisar 	la estrategia global de auditarla antes de iniciar 
auditarla significativos, o para revisar los informes antes de su 

emisión). 

Anexo 

(Ref.: 	 ","'""1"1,,,., 7-8, A8-A11) 

Consideraciones en el establecimiento de la estrategia global de audltorla. 

Este anexo proporciona ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar al establecer la 
estrategia global de auditarla. Muchas de estas cuestiones también influirán en su plan auditarla 
detallado. Los que se ofrecen abarcan un amplio espectro de cuestiones aplicables a 
numerosos Aunque de cuestiones a continuación pueden ser 

por otras NIA. no todas son los de auditorla, y 
además la lista no es exhaustiva. 

Caracteristlcas del encargo 

• 	 El marco de información financiera de acuerdo con el cual se ha preparado la información 
financiera sujeta a auditorla, incluida la necesaria conciliación con otros marcos de 
información financiera. 

• 	 Requerimientos de información financiera espeCificas del sector, tales como informes 
exigidos por las autoridades reguladoras del sector. 

• 	 La amplitud prevista de la auditorla, incluidos, el número y los centros de trabajo de los 
componentes que van a incluirse. 

La naturaleza de las relaciones de control entre una sociedad dominante y sus componentes 
que determinan el modo en que debe consolidar el grupo. 

.. 	 La medida en que los componentes son auditados por otros auditores. 

• 	 naturaleza de los segmentos de negocio a auditar, incluida la necesidad de conocimientos 
especializadOS. 

• 	 La moneda presentación de la información financiera, incluida la necesaria conversión 
monetaria de la información financiera auditada. 

• 	 La necesidad de una auditorla de los estados financieros exigida por Ley, 
además la auditarla a efectos de consolidación. 

Si la entidad dispone de una función auditarla interna en su caso, si se puede utilizar el• 
trabajo de la funciÓn de auditoria interna o la ayuda de los auditores internos, las 

11 NIA 510, ¡:::nc~/U/JS inloíales de audltorla-Saldos de apertura. 
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áreas en las 
auditorla. 

se puede utilizar y la extensión de dicha utilización, para los fines de la 

• La utilización por la entidad de organizaciones de servicios y el modo en que el auditor 
obtener evidencia relativa al diseno o funcionamiento de los controles realizados por 

aquellas. 

• La utilización prevista de la evidencia de auditorla obtenida en auditorlas anteriores; por 
la evidencia con procedimientos de valoración del riesgo y pruebas de 

• El efecto de las tecnologlas de la información en los procedimientos de auditorla, incluida la 
disponibilidad de datos y la utílización prevista de técnicas de auditorla asistidas por 
ordenador. 

• La coordinación de la amplitud y del momento de realización previstos del trabajo de 
auditorla con cualquier revisión de información financiera intermedia, as! como el efecto de la 
información obtenida en dichas revisiones sobre la auditorla. 

• La disponibilidad de personal y de datos del cliente. 

Objetivos de información, momento de la auditoría y naturaleza de las 
comunicaciones 

• 	 El calendario de la entidad para la presentación de información, por ejemplo, en etapas 
nt...........~r1,~.'" y finales. 

• 	 La organización de reuniones con la dirección y con los responsables del gobierno de la 
entidad para discutir la el momento de realización y la extensión del de 
auditorla. 

• 	 La discusión con la dirección y los del gobierno de la entidad sobre el tipo y el 
momento la emisión de los asl como de otras ya 
sean o incluidos tanto el informe de como las cartas de 
comentarios a la dirección y las comunicaciones a los responsables del gobierno de la 
entidad. 

• 	 La discusión con la dirección relativa a las comunicaciones .... r"'''''':' .. ,,,, con respecto a la 
situación del trabajo de auditorla en el transcurso del encargo. 

• 	 Comunicación con auditores de sobre los tipos de informes y su 
fecha de emisión y sobre otras comunicaciones relacionadas con la auditorla de 
componentes. 

• 	 La naturaleza y el momento previstos para realizar comunicaciones entre miembros del 
equipo del encargo, incluidos la naturaleza el momento de realización de las reuniones del 
equipo, como el momento de realización la revisión del trabajo realizado. 

• 	 Si hay alguna otra comunicación prevista con terceros, incluidas las responsabilidades de 
información legales o contractuales que puedan surgir de la auditorla. 

Factores significativos, actividades preliminares del encargo y conocimiento obtenido de 
otros encargos 

• 	 La determinación de la importancia relativa de conformidad con la NIA 32012 y, cuando 
proceda: 

o 	 La determinación la importancia relativa para los componentes y su comunicación a 
los auditores de componentes, de conformidad con la NIA 600.13 

o 	 La identificación preliminar de los componentes significativos y de los tipos de 
transacciones, de los saldos contables y de la información a revelar materiales. 

La identificación preliminar de áreas en las que puede haber un riesgo mayor de incorrección • 

12 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en /a planificación y ejecución de fa auditorfet 
13 	 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditarlas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores 

de los componentes), apartados 21-23 y 40(c). 
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• 	 El impacto del riesgo valorado de incorrección material con relación a los estados financieros 
a nivel global, la dirección, la supervisión y la revisión . 

• 	 El modo en que el auditor resalta ante los miembros del equipo del encargo la necesidad de 
mantener una mentalidad inquisitiva y de aplicar el escepticismo profesional al reunir y 
evaluar la evidencia de auditorla. 

• 	 Los resultados de las auditorlas anteriores que evaluaron la eficacia operativa del control 
interno, incluida la naturaleza de las deficiencias identificadas y las medidas adoptadas para 
tratarlas. 

• 	 Las discusiones sobre cuestiones que pueden afectar a la auditorla con el personal de la firma 
responsable de prestar otros servicios para la entidad. 

• 	 La evidencia del compromiso de la dirección con el diseno, la implementación y el 
mantenimiento de un control interno sólido, incluida la evidencia de una documentación 
adecuada de dicho control interno. 

• 	 Cambios en el marco de información financiera aplicable, tales como cambios en normas 
contables, que pueden conllevar información a revelar significativa nueva o revisada. 

• 	 El volumen de las transacciones, que puede determinar si resulta más eficiente para el 
auditor confiar en el control interno. 

• 	 La importancia concedida al control interno en toda la entidad para el buen funcionamiento 
del negocio. 

• 	 El proceso o procesos utilizados por la dirección para identificar y preparar la Información a 
revelar requerida por el marco de información financiera aplicable, as[ como la información a 
revelar que se obtiene al margen del mayor y de los auxiliares. 

• 	 Los cambios significativos que afecten a la entidad, incluidos los cambios en las tecnologlas 
de la información y en los procesos de negocio, los cambios de miembros clave de la 
dirección y las adquisiciones, fusiones y desinversiones. 

• 	 Otros cambios pertinentes significativos, como los cambios en el entorno legal que afecten a la 
entidad. 

Naturaleza, momento de intervención y extensión de los recursos 

• 	 La selección del equipo del encargo (incluido, si fuera necesario, el revisor de control de 
calidad del encargo) y la asignación del trabajo de auditor[a a los miembros del equipo, 
incluida la asignación de miembros del equipo con la experiencia adecuada a las áreas en 
las que puede haber mayores riesgos de incorrección material. 

• 	 La elaboración del presupuesto del encargo, incluida la valoración del tiempo que debe 
destinarse a las áreas en las que pueden existir mayores riesgos de incorrección material. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 315 (REVISADA): IDENTIFICACiÓN Y 
VALORACiÓN DE LOS RIESGOS DE INCORRECCiÓN MATERIAL MEDIANTE EL 
CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU ENTORNO 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos terminados a partir 
del 15 de diciembre de 2013) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta N lA 1 
Fecha de entrada en vigor 2 
Objetivo 3 
Definiciones 4 
Requerimientos 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 5-10 
El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno 11-24 
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 25-31 
Documentación 32 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas A1-A24 
El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno A25-A121 
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material A122-A152 
Documentación A153-A156 
Anexo 1: Componentes del control interno 
Anexo 2: Condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de Incorrección 
material 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos 
de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control interno de la 
entidad. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2013. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debida a 
fraude o error, tanto en los estados financieros como en las afirmaciones, mediante el 
conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control interno, con la finalidad de 
proporcionar una base para el diseno y la implementación de respuestas a los riesgos 
valorados de incorrección material. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Afirmaciones: manifestaciones de la dirección, explicitas o no, incluidas en los 
estados financieros y tenidas en cuenta por el auditor al considerar los distintos tipos 
de incorrecciones que pueden existir. 
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(b) 	 Riesgo de negocio: riesgo derivado de condiciones, hechos, circunstancias, acciones 
u omisiones significativos que podrlan afectar negativamente a la capacidad de la 
entidad para conseguir sus objetivos y ejecutar sus estrategias o derivado del 
establecimiento de objetivos y estrategias inadecuados. 

(c) 	 Control interno: el proceso diseñado, implementado y mantenido por los 
responsables del gobierno de la entidad, la dirección y otro personal, con la finalidad 
de proporcionar una seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos de la 
entidad relativos a la fiabilidad de la información financiera, la eficacia y eficiencia de 
las operaciones, asl como sobre el cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. El término "controles" se refiere a cualquier aspecto 
relativo a uno o más componentes del control interno. 

(d) 	 Procedimientos de valoración del riesgo: procedimientos de auditorla aplicados para 
obtener conocimiento sobre la entidad y su entorno, incluido su control Interno, con el 
objetivo de identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debida a fraude o 
error, tanto en los estados financieros como en las afirmaciones concretas 
contenidas en estos. 

(e) 	 Riesgo significativo: riesgo identificado y valorado de incorrección material que, a 
juicio del auditor, requiere una consideración especial en la auditorla. 

RequerimIentos 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

5. 	 El auditor aplicará procedimientos de valoración del riesgo con el fin de disponer de una 
base para identificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros y en las afirmaciones. No obstante, los procedimientos de valoración del riesgo 
por si solos no proporcionan evidencia de auditorla suficiente y adecuada sobre la que 
basar la opinión de auditorla. (Ref.: Apartados A1-A5) 

6. 	 Los procedimientos de valoración del riesgo incluirán los siguientes: 

(a) 	 Indagaciones ante la dirección, ante las personas adecuadas de la función de 
auditorla interna (en caso de que exista esta función) y ante otras personas de la 
entidad que, a juicio del auditor, puedan disponer de información que pueda facilitar 
la identificación de los riesgos de incorrección material, debida a fraude o error. (Ref.: 
Apartados A6-A13) 

(b) 	 Procedimientos anallticos (Ref.: Apartados A14-A17) 

(c) 	 Observación e inspección. (Ref.: Apartados A 18) 

7. 	 El auditor considerará si la información obtenida durante el proceso de aceptación y 
continuidad del cliente realizado por el auditor es relevante para identificar riesgos de 
incorrección material. 

8. 	 Si el socio del encargo ha realizado otros encargos para la entidad, considerará si la 
información obtenida es relevante para identificar riesgos de incorrección material. 

9. 	 Cuando el auditor tenga la intención de utilizar información obtenida de su experiencia 
anterior con la entidad y de procedimientos de auditorla aplicados en auditorlas anteriores, 
determinará si se han producido cambios desde la anterior auditorla que puedan afectar a 
su relevancia para la auditorla actual. (Ref.: Apartados A19-A20) 

10. 	 El socio del encargo y otros miembros clave del equipo discutirán el grado de exposición de 
los estados financieros de la entidad a incorrecciones materiales, y la aplicación del marco 
de información financiera aplicable a los hechos y circunstancias de la entidad. El socio del 
encargo determinará las cuestiones que deben ser comunicadas a los miembros del equipo 
que no participaron en la discusión. (Ref.: Apartados A21-A24) 

El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno 

La entidad y su entorno 

11. 	 El auditor obtendrá conocimiento de lo siguiente: 

Factores relevantes sectoriales y normativos, asl como otros factores externos,(a) 
incluido el marco de información financiera aplicable. (Ref.: Apartados A25-A30) 

(b) 	 La naturaleza de la entidad, en particular: 
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(i) 	 sus operaciones; 

(ii) 	 sus estructuras de gobierno y propiedad; 

(iii) 	 los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar, incluidas 
las inversiones en entidades con cometido especial; y 

(iv) el modo en que la entidad se estructura y la forma en que se financia 
para permitir al auditor comprender los tipos de transacciones, saldos contables e 
información a revelar que se espera encontrar en los estados financieros. (Ref.: 
Apartados A31-A35) 

(c) 	 La selección y aplicación de polfticas contables por la entidad, incluidos los motivos 
de cambios en ellas. El auditor evaluará si las pollticas contables de la entidad son 
adecuadas a sus actividades y congruentes con el marco de información financiera 
aplicable, asf como con las pollticas contables utilizadas en el sector 
correspondiente. (Ref.: Apartado A36) 

(d) 	 Los objetivos y las estrategias de la entidad, asf como los riesgos de negocio 
relacionados, que puedan dar lugar a incorrecciones materiales. (Ref.: Apartados 
A37-A43) 

(e) 	 La medición y revisión del resultado financiero de la entidad. (Ref.: Apartados A44
A49) 

El control interno de la entidad 

12. 	 El auditor obtendrá conocimiento del control interno relevante para la audltorfa. Si bien es 
probable que la mayorfa de los controles relevantes para la auditorra estén relacionados 
con la información financiera, no todos los controles relativos a la información financiera 
son relevantes para la auditorfa. El hecho de que un control, considerado individualmente o 
en combinación con otros, sea o no relevante para la auditorla es una cuestión de juicio 
profesional del auditor. (Ref.: Apartados A50-A73) 

Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes 

13. 	 Al obtener conocimiento de los controles relevantes para la auditorla, el auditor evaluará el 
disef'lo de dichos controles y determinará si se han implementado, mediante la aplicación 
de procedimientos adicionales a la indagación realizada ante el personal de la entidad. 
(Ref.: Apartados A74-A76) 

Componentes del control interno 

Entorno de control 

14. 	 El auditor obtendrá conocimiento del entorno de control. Como parte de este conocimiento, el 
auditor evaluará si: 

(a) 	 la dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad, ha 
establecido y mantenido una cultura de honestidad y de comportamiento ético; y si 

(b) 	 los puntos fuertes de los elementos del entorno de control proporcionan 
colectivamente una base adecuada para los demás componentes del control interno 
y si estos otros componentes no están menoscabados como consecuencia de 
deficiencias en el entorno de control. (Ref.: Apartados A77-A87) 

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

15. 	 El auditor obtendrá conocimiento de si la entidad tiene un proceso para: 

(a) 	 la identificación de los riesgos de negocio relevantes para los objetivos de la 
información financiera; 

(b) 	 la estimación de la significatividad de los riesgos; 

(c) 	 la valoración de su probabilidad de ocurrencia; y 

(d) 	 la toma de decisiones con respecto a las actuaciones para responder a dichos 
riesgos. (Ref.: Apartado A88) 

16. 	 Si la entidad ha establecido dicho proceso (denominado en lo sucesivo "proceso de 
valoración del riesgo por la entidad"), el auditor obtendrá conocimiento de tal proceso y de 
sus resultados. Cuando el auditor identifique riesgos de incorrección material no 
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por la dirección, evaluará si exisUa un riesgo de tal naturaleza 
que, a juicio del auditor. deberla haber sido identificado por el proceso 
riesgo la entidad. Si existe dicho riesgo. el auditor obtendrá conocimiento del motivo por 
el que el proceso no lo identificó, y evaluará si dicho proceso es en esas 

o determinará si existe una deficiencia significativa en el control interno en 
relación con el proceso de valoración del riesgo por la entidad. 

17. 	 Si la no establecido 
con la 
la financiera y el 
es adecuada. en función de las circunstancias, la ausencia de un proceso de del 
riesgo documentado o determinará si constituye una deficiencia significativa en el control 
interno. . Apartado A89) 

El sistema de información, incluidos los procesos de ne¡lOC:IO relacionados, relevante para la 
información financiera, y la comunicación. 

si han sido '1""I"'.....tl-f',..<'" 
en que se El auditor evaluará si 

18. El auditor obtendrá conocimiento del sistema 
la 

. Apartados A90-A92 y A95-A9S) 

información, incluidos 
financiera, 

procesos de 
las siguientes 

(a) 	 los tipos de transacciones en las operaciones de la entidad que son significativos 
los estados financieros; 

(b) 	 los procedimientos, relativos tanto a las tecnologras de la información (TI) como a los 
sistemas manuales, mediante los que dichas transacciones se inician, se registran, 
se procesan, se 
los estacc)s 

en caso se trasladan al mayor y se incluyen en 

(e) 
cuentas especIficas 
registrar y procesar 

de los esta
la soporte y 

dos financieros que son utilizados para iniciar, 
e informar sobre ellas; esto incluye la corrección 

información incorrecta y el modo en que la información se traslada al mayor. Los 
registros pueden ser tanto manuales como electrónicos; 

(d) 	 el modo en que el sistema de información captura los hechos y condiciones, distintos 
de las transacciones, significativos para los estados financieros; 

el proceso de información financiera utilizado la de los estados 
.... <>r',..'..'rn.. de la incluidas y la información a 

revelar significativas; y 

(f) controles sobre en el diario, incluidos aquellos asientos que no son 
y que se utilizan para registrar transacciones o ajustes no recurrentes o 

¡n usuales. (Ret.: A90-A93) 

conocimiento del sistema de información relevante para la información financiera 
incluirá los aspectos relevantes de dicho sistema relacionados con la información a revelar 
en los estados financieros al margen y los 

19. 	 El auditor obtendrá del modo en que la entidad comunica las funciones y 
responsabilidades 	 relativas a la información financiera y las cuestiones significativas 

con dicha información financiera, incluidas: (Ref.: Apartados A97-A98) 

comunicaciones entre la dirección y los del gobierno de la entidad; y 

(b) 	 comunicaciones tales como las con las autoridades reguladoras. 

Actividades control relevantes para la auditarla 

20. 	 El obtendrá conocimiento de las actividades de control la auditarla, 
que serán aquellas que, a su juicio, es necesario conocer para valorar los riesgos de 
incorrección material en las afirmaciones y los procedimientos de auditorra 
posteriores que respondan a los riesgos Una auditorfa no requiere el 
conocimiento de todas las actividades de control relacionadas con cada tipo significativo de 
transacción. de saldo contable y información a revelar en los estados financieros o con 
cada afirmación a ellos. (Ref.: Apartados A99-A106) 

21. 	 Para llegar a conocer las actividades de de la entidad, el obtendrá 
conocimiento del modo en la entidad ha respondido a los derivados de TI. 
(Ref.: Apartados A107-A1 
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Seguimiento de los controles 

22. 	 El auditor obtendrá conocimiento actividades que la entidad lleva a cabo 
para realizar un seguimiento para la preparación de 
información financiera, incluidas las de control interno relevantes para la 
auditorla, y del modo en que la entidad inicia medidas correctoras de las deficiencias en 
sus controles. (Ref.: A110-A11 

23. 	 Si la entidad cuenta con una de auditorla interna,l el auditor obtendrá conocimiento 
de la naturaleza de las r"''''........''" de la función de auditorla interna, su estatus 
dentro de la organización y actividades que han sido o que serán realizadas. (Ref.: 
Apartados A 113-A 120) 

24. 	 El auditor obtendrá conocimiento de las fuentes de información utilizadas en las actividades 
de seguimiento realizadas por la entidad y la de la dirección para considerar que 
dicha información es suficientemente fiable para dicha finalidad. (Ref.: Apartado A121) 

Identificación y valoración del riesgo de incorrección material 

25. 	 El auditor identificará y valorará los riesgos incorrección material en: 

(a) 	 los estados financieros; y {Ref.: An~rT~::¡nr\QA122-A1 

a 
revelar 
las afirmaciones sobre tipos de tral"lSaCCI,onE~S contables e información 

{Ref.: Apartados A 126-A 1 
que le proporcionen una base el procedimientos de 
auditorla posteriores. 

(b) 

26. 	 Con esta finalidad, el auditor: 

(a) 	 identificará los riesgos a través del de conocimiento de la entidad y de su 
entorno, incluidos los controles relevantes relacionados con los riesgos, mediante 
la consideración de los tipos saldos e a 
revelar (incluidos los aspectos o cualitativos información a 
revelar) en los estados A 132-A 1 

(b) 

(c) 

valorará los identificados y 
con los 

modo generalizado 
afectar a muchas 

..."I<.t",r""::II"'" los riesgos identificados con posibles incorrecciones en las 
teniendo en cuenta los controles relevantes que el auditor tiene Int~'nr,lI"In 
(Ref.: ApartadosA137-A139) 

(d) 	 considerará la probabilidad de que existan 
incorrección 

incluida la posibilidad de 
múltiples incorrecciones, y si la podrfa constituir una 
incorrección material. (Ref.: Apartado A140) 

nltl''''!/~/''' que requieren una consideración especial de auditorla 

27. 	 Como parte de la valoración del riesgo descrita en el apartado 25, el auditor determinará si 
alguno de los riesgos identificados es, a su juicio, un riesgo significativo. el de 
dicho juicio, el auditor excluirá los efectos de los controles identificados con el 
riesgo. 

28. 	 Para juzgar los riesgos que son significativos, el auditor In",r'~r:::t al menos, lo 

(a) 	 si se trata de un riesgo de fraude; 

(b) 	 si el riesgo está relacionado con significativos y recientes acontecimientos 
económicos, contables o de otra naturaleza y, en consecuencia, una 
atención especial; 

(c) 	 la complejidad de las transacciones; 

(d) 	 si el riesgo afecta a transacciones significativas con partes vinculadas; 

A efectos de las NIA, el término "función de auditor[a interna" se define en la NIA 610 (Revisada 2013), Utllízacíón del 
de los auditores internos, apartado 14(a). 
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(f) si el 

el grado de subjetividad en la medición de la financiera relacionada con 
el riesgo, en especial aquellas mediciones que conllevan un elevado 
incertidumbre; y 

afecta a transacciones significativas ajenas al curso normal los 
la entidad, o que, por otras razones, parecen inusuales. (Ref.: Apartados 

29. 	 SI el auditor ha determinado que existe un riesgo significativo, conocimiento de 
los controles de la entidad, incluidas actividades de control, correspondientes a 
riesgo. (Ref.: Apartados A146-A148) 

''';¡'.''w'''''' 	para los que los procedimientos por sI solos no proporcionan evidencia de 
suficiente y adecuada 

30. 	 Con respecto a ciertos riesgos, el auditor puede juzgar que no es posible o factible obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada aplicando únicamente procedimientos 
sustantivos. Dichos riesgos pueden estar relacionados con el registro inexacto o incompleto 
de tipos de transacciones o saldos contables rutinarios y significativos. cuyas 
caracterlsticas a menudo un muy automatizado con escasa o 
ninguna intervención manual. En casos, los controles de la entidad sobre dichos 
riesgos son relevantes para la auditarla y el auditor obtendrá conocimiento de ellos. 
Apartados A 149-A 151) 

Revisión de la valoración del riesgo 

31. 	 valoraciÓn de los riesgos de incorrección material en afirmaciones puede variar en el 
transcurso de la auditarla, a medida que se obtiene evidencia de auditorla adicional. 
Cuando el auditor haya obtenido evidencia de auditarla de la aplicación de procedimientos 
de auditorla posteriores, o bien cuando haya obtenido nueva información, yen uno y otro 
caso sean con la evidencia de auditorla sobre la que el auditor basÓ 
inicialmente la el auditor revisará la valoración y modificará, en 
los procedimientos de auditorla posteriores que hubiera planificado. (Ref.: Apartado A152) 

Documentación 

32. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditorla: 2 

(a) 	 los resultados de la discusión entre el equipo encargo, cuando lo el 
"".""rT~ll"ln 1O, as! como las decisiones significativas que se tomaron; 

(b) 	 los elementos clave del conocimiento obtenido en relaciÓn con uno de los 
as~)ectos de la entidad y de su entorno, detallados en el apartado 11, asl como de 

uno de los componentes del control interno enumerados en los apartados 14
24; las fuentes de información de las que proviene dicho conocimiento; y los 
procedimientos de valoración del riesgo aplicados; 

(c) 	 los de incorrección material en los financieros y en las afirmaciones, 
identificados y valorados de conformidad con lo en el y 

(d) 	 los identificados, asr como los controles relacionados con elios, respecto de 
los que el auditor ha obtenido conocimiento como resultado de los requerimientos de 
los 27-30. (Ref.: Apartados A 153-A 1 

*** 

de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos valoración del riesgo y actividades relacionadas (Ref.: 

A1. la obtención de conocimiento de la entidad y su incluido el control Interno de 
la entidad (denominado en lo sucesivo "conocimiento de la entidad"), es un proceso 
continuo y dinámico de recopilación, actualización y de Información durante toda la 
auditorla. El conocimiento constituye un marco de referencia dentro del cual el auditor 
planifica la audltorla y aplica su juicio profesional a lo ella. Por ejemplo: 

NIA 230, Documentaci6n de audltorla. apartados 8-11 y A6. 
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• 	 en la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros; 

• 	 en la determinación de la importancia relativa, de conformidad con la NIA 320;3 

• 	 al considerar la adecuación de la selección y aplicación de pollticas contables, asl 
como de las revelaciones de información en los estados financieros; 

• 	 en la identificación de las áreas relacionadas con cantidades o información a revelar 
en los estados financieros en las que puede resultar necesaria una consideración 
especial de la auditorla; por ejemplo: en transacciones con partes vinculadas, o en la 
valoración por parte de la dirección, de la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento, o en la consideración de la finalidad empresarial 
de las transacciones; 

• 	 en el desarrollo de expectativas para su utilización en la aplicación de procedimientos 
anallticos; 

• 	 al responder a los riesgos valorados de incorrección material, incluido el disef'lo y la 
aplicación de procedimientos de auditorla posteriores con el fin de obtener evidencia 
de auditorla suficiente y adecuada; y 

• 	 en la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorla obtenida, 
tal como la adecuación de las hipótesis y de las manifestaciones verbales y escritas 
de la dirección. 

A2. La información obtenida de la aplicación de procedimientos de valoráción del riesgo 
y de las actividades relacionadas puede ser utilizada por el auditor como evidencia de 
audltorla para sustentar valoraciones de riesgos de incorrección material. Asimismo, el 
auditor puede obtener evidencia de auditorla sobre tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar y las afirmaciones relacionadas, asl como sobre la 
eficacia operativa de los controles, incluso aunque dichos procedimientos no fueran 
especrflcamente planificadOS como procedimientos sustantivos o como pruebas de 
controles. El auditor también puede elegir aplicar procedimientos sustantivos o pruebas de 
controles conjuntamente con procedimientos de valoración del riesgo porque resulte 
eficiente. 

A3. El auditor aplica su juicio profesional para determinar el grado de conocimiento 
necesario. La principal consideración del auditor es determinar si el conocimiento obtenido 
es suficiente para alcanzar los objetivos establecidos en la presente NIA. El grado de 
conocimiento general de la entidad que se requiere al auditor es inferior al poseldo por la 
dirección para dirigir la entidad. 

A4. Los riesgos que deben ser valorados incluyen tanto los que se deben a error como 
los debidos a fraude, y ambos se tratan en la presente NIA. Sin embargo, la slgnlflcatlvidad 
del fraude es tal que la NIA 240 incluye requerimientos y orientaciones adicionales sobre 
los procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas para obtener

4
información con el fin de identificar los riesgos de Incorrección material debida a fraude.

AS. SI bien se requiere que el auditor aplique todos los procedimientos de valoración del 
riesgo descritos en el apartado 6 para la obtención del conocimiento de la entidad (véanse 
los apartados 11-24), no se requiere que el auditor aplique todos ellos para cada aspecto de 
dicho conocimiento. Se pueden aplicar otros procedimientos cuando la infOrmación que se 
va a obtener de ellos pueda ser útil para la Identificación de riesgos de Incorrección 
material. Como ejemplos de dichos procedimientos cabe citar: 

NIA 320, Importancia relativa o materialidad en le plenificeclón y ejecución de le euditorre. 


La NIA 240, Responsabilidades del auditor en la audltorra de estados financieros con respecto al fraude, apartados 12

24. 
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• 	 La revisión de información obtenida de fuentes externas, tales como revistas de 
negocios y económicas, informes de analistas, de entidades bancarias o de agencias 
de calificación, o bien de publicaciones regulatorias o financieras. 

• 	 La realización de indagaciones ante los asesores jurfdicos externos o ante los 
expertos en valoraciones a los que la entidad haya acudido. 

Indagaciones ante la dirección, ante la función de auditorfa interna y ante otras personas de la 
entidad (Ref.: Apartado 6(a)) 

A6. Una parte importante de la información obtenida mediante las indagaciones del 
auditor procede de la dirección y de los responsables de la información financiera. El 
auditor también puede obtener información mediante indagaciones ante la función de 
auditorfa Interna, en caso de que la entidad disponga de dicha función, y ante otras 
personas de la entidad. 

A7. El auditor también puede obtener información, o una perspectiva diferente, en la 
Identificación de riesgos de incorrección material, mediante Indagaciones ante otras 
personas de la entidad y entre otros empleados con diferentes niveles de autoridad. Por 
ejemplo: 

• 	 Las indagaciones ante los responsables del gobierno de la entidad pueden ayudar al 
auditor a comprender el entorno en el que se preparan los estados financieros. La 
NIA 260 (Revisada)5 subraya la importancia de una comunicación reciproca eficaz 
que facilite al auditor la obtención de información de los responsables del gobierno 
de la entidad a este respecto. 

• 	 Las indagaciones ante empleados que participan en la puesta en marcha, 
procesamiento o registro de transacciones complejas o inusuales pueden ayudar al 
auditor a evaluar la adecuación de la selección y aplicación de ciertas polfticas 
contables. 

• 	 Las indagaciones ante los asesores jurldicos internos pueden proporcionar 
información acerca de cuestiones tales como litigios, cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, conocimiento de fraude o de indicios de 
fraude que afecten a la entidad, garantras, obligaciones post-venta, acuerdos (tales 
como negocios conjuntos) con socios comerciales y el significado de términos 
contractuales. 

• 	 Las indagaciones ante el personal de los departamentos comerciales o de ventas 
pueden proporcionar información acerca de los cambios en las estrategias 
comerciales de la entidad, tendencias de las ventas, o acuerdos contractuales con 
los clientes. 

• 	 Las indagaciones ante la función de gestión del riesgo (o ante los que desemper'lan 
esa función) pueden proporcionar información acerca de los riesgos operativos y 
normativos que pueden afectar a la información financiera. 

• 	 Las indagaciones ante el personal de sistemas de información pueden proporcionar 
información acerca de cambios en sistemas, fallos de sistemas o de controles u otros 
riesgos relacionados con los sistemas de información. 

AS. Teniendo en cuenta que la obtención de conocimiento de la entidad y su entorno es 
un proceso continuo y dinámico, las Indagaciones del auditor pueden tener lugar durante 
toda la audltoria. 

Indagaciones ante la función de auditorla interna 

Ag. En el caso de que la entidad disponga de una función de auditorfa Interna, las 
indagaciones ante las personas adecuadas pertenecientes a esa función pueden 
proporcionar información útil para la obtención por el auditor de conocimiento de la entidad 

5 NIA 260 (Revisada). Comunicación con los responsables del gobiemo de la entidad, apartado 4(b). 
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y su entorno, y para la Identificación y valoración de riesgos de incorrección material en los 
estados financieros y en las afirmaciones. En la realización de su trabajo, es probable que 
la función de audltorla Interna haya obtenido información acerca de las operaciones y 
riesgos de negocio de la entidad y que disponga de hallazgos basados en dicho trabajo, 
tales como deficiencias de controlo riesgos identificados, que pueden proporcionar datos 
valiosos para el conocimiento de la entidad por el auditor, sus valoraciones del riesgo u 
otros aspectos de la auditoria. En consecuencia, las indagaciones se realizan con 
independencia de si el auditor tiene o no tiene previsto utilizar el trabajo de los auditores 
internos para modificar la naturaleza o el momento de realización, de los procedimientos de 
auditorla a aplicar, o bien para reducir su extensión.8 Otras indagaciones especialmente 
relevantes pueden tratar de cuestiones que la función de audltorla interna haya comunicado 
a los responsables del gobierno de la entidad y de los resultados del proceso de valoración 
del riesgo obtenidos por la propia función. 

A10. Si, sobre la base de las respuestas a las indagaciones del auditor, parece que 
existan hallazgos que puedan ser relevantes para la información financiera de la entidad y 
para la audltorla, el auditor puede considerar adecuado leer los correspondientes informes 
de la función de audltoria interna. Como ejemplos de informes de la función de auditorla 
interna que pueden ser relevantes se incluyen sus documentos de estrategia y 
planificación, asl como los informes preparados para la dirección o los responsables del 
gobierno de la entidad en los que se describen los hallazgos de las revisiones realizadas 
por la función de audltoria interna. 

A11. Adicionalmente, de conformidad con la NIA 240,1 si la función de audltoria Interna 
proporciona al auditor información relativa a algún fraude, indicio de fraude o denuncia de 
fraude, el auditor lo tendrá en cuenta en su identificación del riesgo de incorrección 
material debida a fraude. 

A12. Las personas adecuadas dentro de la función de audltoria interna ante los que se 
realizan las indagaciones son aquéllas que, a juicio del auditor, poseen el conocimiento, 
experiencia y autoridad adecuados, tales como el responsable de auditoría interna o, según 
las circunstancias, otras personas que pertenezcan a la función. El auditor también puede 
considerar adecuado mantener reuniones periódicas con estas personas. 

Consideraciones especrficas para entidades del sector público (Ret. : Apartado 6(a)) 

A13. Los auditores de entidades del sector público a menudo tienen responsabilidades 
adicionales en relación con el control interno y con el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables. Las indagaciones ante las personas adecuadas de la 
función de auditorla interna pueden facilitar al auditor la identificación de riesgos de 
Incumplimientos materiales de disposiciones legales y reglamentarias aplicables, asl como 
de riesgos de deficiencias del control interno sobre la información financiera. 

Procedimientos ana/fticos (Ret.: Apartado 6(b)) 

A14. Los procedimientos analíticos aplicadOs como procedimientos de valoración del 
riesgo pueden Identificar aspectos de la entidad que el auditor no conocla y facilitar la 
valoración de riesgos de incorrección material con el fin de disponer de una base para el 
diseno y la implementación de respuestas a los riesgos valorados. Los procedimientos 
analltlcos aplicados como procedimientos de valoración del riesgo· pueden incluir 
información tanto financiera como no financiera, como, por ejemplo, la relación entre las 
ventas y la supeñlcie destinada a las ventas o el volumen de los productos vendidos. 

A15. Los procedimientos analfticos pueden ayudar a la Identificación de la existencia de 
transacciones o hechos inusuales, asl como de cantidades, ratlos y tendencias que pueden 
poner de manifiesto cuestiones que tengan implicaciones para la auditoría. Las relaciones 

8 Los requerimientos al efecto se encuentran en la NIA 610 (Revisada 2013). 

7 NIA 240. apartado 19. 



UI:.GKI:. I U NUMI:.KU 2270 ae 35U 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

inusuales o inesperadas que se identifiquen pueden facilitar al auditor la identificación de 
riesgos de incorrección material, especialmente los debidos a fraude. 

A16. Sin embargo, cuando en dichos procedimientos anaUticos se utilicen datos con un 
elevado grado de agregación (como puede ser el caso de procedimientos analiticos 
aplicados como procedimientos de valoración del riesgo), los resultados de dichos 
procedimientos anallticos sólo proporcionan una indicación general inicial sobre la posible 
existencia de una incorrección material. En consecuencia, en dichos casos, la 
consideración de otra información obtenida durante la Identificación de riesgos de 
incorrección material, conjuntamente con los resultados de dichos procedimientos 
anaHticos puede facilitar al auditor la comprensión y la evaluación de los resultados de los 
procedimientos anaHtlcos. 

Consideraciones especIficas para entidades de pequeña dimensión 

AH. Algunas entidades de pequef\a dimensión pueden no disponer de información 
financiera intermedia o mensual que pueda utilizarse para la aplicación de procedimientos 
analiticos. En estas circunstancias, aunque el auditor pueda aplicar procedimientos 
anaUticos limitados con el fin de planificar la auditorla u obtener alguna información a 
través de indagación, puede resultar necesario que el auditor planifique aplicar 
procedimientos analíticos para identificar y valorar los riesgos de incorrección material 
cuando esté disponible un primer borrador de los estados financieros de la entidad. 

ObselVación e inspección (Ref.: Apartado 6(c)) 

A18. La observación y la inspección pueden dar soporte a las indagaciones ante la 
dirección y ante otras personas, y pueden asimismo proporcionar información acerca de la 
entidad y de su entorno. Ejemplos de dichos procedimientos de auditoría incluyen la 
observación o inspección de: 

• 	 Las operaciones de la entidad. 

• 	 Documentos (como planes y estrategias de negocio), registros y manuales de control 
interno. 

• 	 Informes preparados por la dirección (como por ejemplo informes de gestión 
trimestrales y estados financieros intermedios) y por los responsables del gobierno 
de la entidad (como por ejemplo actas de las reuniones del órgano de 
administración). 

• 	 Los locales e instalaciones industriales de la entidad. 

Información obtenida en periodos anteriores (Ref.: Apartado 9) 

A19. La experiencia previa del auditor con la entidad y los procedimientos de auditorla 
aplicados en auditorías anteriores pueden proporcionar al auditor información sobre 
cuestiones como: 

• 	 Incorrecciones pasadas y si fueron oportunamente corregidas. 

• 	 La naturaleza de la entidad y su entorno, y el control interno de la entidad (incluidas 
las deficiencias en el control interno). 

Cambios significativos que pueden haberse producido en la entidad o en sus 
operaciones desde el periodo anterior, que pueden facilitar al auditor la obtención de 
conocimiento suficiente de la entidad para identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material. 

• 	 Aquellos tipos especlficos de transacciones y otros hechos o saldos contables (y la 
correspondiente información a revelar) para los que el auditor experimentó 
dificultades en la aplicación de los procedimientos de auditorla necesarios, por 
ejemplo, debido a su complejidad. 

http:NUMI:.KU


ut:Ctu: I U NUMt:t<U ae 351 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A20. Si el auditor tiene intención de utilizar la información obtenida en periodos 
anteriores para los fines de la auditarla actual, determinará si sigue siendo relevante. Esto 
se debe a que los cambios en el entorno de control, por ejemplo, pueden afectar a la 
relevancia de la información obtenida en el ejercicio anterior. Con el fin de determinar si se 
han producido cambios que puedan afectar a la relevancia de dicha información, el auditor 
puede realizar indagaciones y aplicar otros procedimientos de auditoría adecuados, tales 
como la comprobación paso a paso de sistemas relevantes. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo (Ref.: Apartado 10) 

A21. la discusión entre los miembros del equipo del encargo sobre el grado de 
exposición de los estados financieros de la entidad a incorrecciones materiales: 

• 	 Proporciona una oportunidad a los miembros del equipo del encargo con más 
experiencia, incluido el socio del encargo, de compartir su información basada en su 
conocimiento de la entidad. 

• 	 Permite a los miembros del equipo del encargo intercambiar información sobre los 
riesgos de negocio a los que está sometida la entidad, asl como sobre el modo en 
que los estados financieros de la entidad pueden estar expuestos a incorrecciones 
materiales debidas a fraude o error y sobre su posible localización. 

• 	 Facilita a los miembros del equipo del encargo la obtención de un mejor 
conocimiento de la posibilidad de que los estados financieros contengan una 
incorrección material en el área especifica que les ha sido asignada, asl como la 
comprensión de la manera en que los resultados de los procedimientos de auditorfa 
aplicados por ellos pueden afectar a otros aspectos de la auditorra, incluidas las 
decisiones sobre la naturaleza, momento de realización y extensión de 
procedimientos de auditorla posteriores. 

• 	 Proporciona una base para que los miembros del equipo del encargo se comuniquen 
y compartan nueva información, obtenida en el curso de la auditorla, que puede 
afectar a la valoración del riesgo de incorrección material o a los procedimientos de 
auditorla realizados para responder a dichos riesgos. 

La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones adicionales en relación con la 
discusión entre los miembros del equipo del encargo sobre los riesgos de fraude.B 

A22. Como parte de la discusión entre los miembros del equipo del encargo requerida en 
el apartado 10, la consideración de los requerimientos de información a revelar del marco 
de información financiera aplicable facilita la identificación, al inicio de la auditarla, dónde 
puede haber riesgos de incorrección material en relación con la información a revelar. 
Ejemplos de cuestiones que puede discutir el equipo del encargo son: 

• 	 cambios en los requerimientos de información financiera que pueden tener como 
resultado información a revelar significativa nueva o revisada; 

• 	 cambios en el entorno, en la situación financiera o en las actividades de la entidad 
que pueden tener como resultado información a revelar significativa nueva o 
revisada, por ejemplo, una combinación de negocios significativa en el periodo objeto 
de auditorla; 

• 	 información a revelar para la cual ha podido ser dificil en el pasado obtener evidencia 
de auditorla suficiente y adecuada; 

• 	 información a revelar sobre cuestiones complejas, incluidas las que requieren juicios 
significativos de la dirección acerca de la información a revelar. 

A23. No siempre es necesario o práctico que participen todos los miembros en una 
misma discusión (como, por ejemplo, en el caso de una auditoría en múltiples ubicaciones), 
ni es necesario que todos los miembros del equipo del encargo estén informados de todas 
las decisiones que se tomen en la discusión. El socio del encargo puede discutir las 

NIA 240, apartado 15. 
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cuestiones con miembros clave del equipo del encargo, incluidos, si se considera 
adecuado, aquéllos con habilidades o conocimientos especfflcos y los responsables de las 
audltorlas de los componentes, delegando la discusión con otros miembros, teniendo en 
cuenta la extensión de la comunicación a la totalidad del equipo del encargo que se 
considera necesaria. Puede ser útil un plan de comunicaciones acordado por el socio del 
encargo. 

Consideraciones especificas para entidades de pequena dimensión 

A24. Numerosas audltorlas pequeftas las lleva a cabo en su totalidad el socio del encargo 
(que puede ser un profesional ejerciente individual). En estas situaciones, el socio del 
encargo, que ha desarrollado personalmente la planificación de la audltorfa, tiene la 
responsabilidad de considerar el grado de exposición de los estados financieros de la 
entidad a Incorrecciones materiales debidas a fraude o error. 

El conocimiento requerido de la entidad y su entorno, incluido su control interno 

La entidad y su entorno 

Factores sectoriales, normativos y otros factores externos (Ref.: Apartado 11 (a)) 

Factores sectoriales 

A25. Los factores sectoriales relevantes Incluyen las condiciones relativas al sector, tales 
como el entorno competitivo, las relaciones con proveedores y clientes y los avances 
tecnológicos. Los siguientes son ejemplos de cuestiones que el auditor puede tener en 
cuenta: 

• 	 El mercado y la competencia, incluida la demanda, la capacidad y la competencia en 
precios. 

• 	 Actividad clclica o estacional. 

• 	 Tecnologla productiva relativa a los productos de la entidad. 

• 	 Disponibilidad y coste de la energla. 

A26. El sector en el que la entidad desarrolla su actividad puede dar lugar a riesgos 
especfflcos de Incorrección material debidos a la naturaleza de los negocios o al grado de 
regulación. Por ejemplo, contratos a largo plazo pueden implicar estimaciones 
significativas de ingresos y gastos que den lugar a riesgos de incorrección material. En 
estos casos, es importante que el equipo del encargo incluya miembros con el 
conocimiento y la experiencia suficientes.9 

Factores normativos 

A27. Los factores normativos relevantes incluyen el entorno normativo. El entorno 
normativo comprende, entre otros, el marco de información financiera aplicable y el entorno 
legal y polftlco. Los siguientes son ejemplos de cuestiones que el auditor puede tener en 
cuenta: 

• 	 Principios contables y prácticas sectoriales especificas. 

• 	 Marco normativo en el caso de un sector regulado, incluidos los requerimientos de 
información a revelar. 

• 	 La legislación y regulación que afecten significativamente a las operaciones de la 
entidad, incluidas las actividades de supervisión directa. 

• 	 Régimen fiscal (societario y otro). 

• 	 Pollticas gubernamentales que afecten en la actualidad al desarrollo de la actividad 
de la entidad, tales como polltica monetaria, incluidos los controles de cambio, 

NIA 220, Control de calidad de la auditorla de estados financIeros, apartado 14. 
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(por ejemplo, programas públicos), y 
pollticas arancelarias o de restricción al comercio. 

.. medioambientales que al sector y a la actividad de la 

A28. incluye algunos requerimientos eSI:.u:U::lfIC:OS en relación con el marco 
normativo .. ti............ a la entidad y al sector en el 

Consideraciones especificas para del sector 

A29. En el caso de la auditorla de entidades del sector pllblico, las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras disposiciones pueden afectar a las operaciones de la entidad. Es 
indispensable considerar estos elementos para conocer la entidad y su entorno. 

Otros factores externos 

A30. Como de otros factores externos que a la entidad y que el auditor 
puede considerar están las económicas los de interés y la 
disponibilidad de financiación, as( como la Inflación o la revaluación de moneda. 

Naturaleza de la entidad (Ref,: Apartado 11 (b)) 

A31. El conocimiento de la naturaleza de la entidad permite al auditor comprender 
cuestiones como: 

.. 	 Si la entidad tiene una estructura compleja; por ejemplo, con dependientes 
u otros componentes en múltiples ubicaciones. Las estructuras complejas a menudo 
implican cuestiones pueden dar lugar a de incorrección material. Entre 
esas cuestiones por ejemplo, las relativas a la adecuada contabilización del 
fondo de comercio, de los negocios conjuntos, de las inversiones o de las entidades 
con cometido especial y si se han revelado adecuadamente dichas cuestiones en los 
"', .. "' ...,,"'. financieros. 

.. 	 La entre los y otras personas o entidades. 
Dicho facilita la determinación de si las con partes 
vinculadas han sido adecuadamente identificadas, contabilizadas y en los 

55011estados financieros. La NIA requerimientos y proporciona 
orientaciones para las consideraciones del relativas a las vinculadas. 

A32. Entre los ejemplos de que el auditor puede considerar para obtener 
conocimiento de la naturaleza de la entidad, se incluyen: 

.. 	 Actividad operativa, tales como: 

o 	 Naturaleza de las fuentes de in.."r",,~u'lC: productos o y 
incluida la en el electrónico, como las ventas por 
internet y las comerciales. 

o 	 Desarrollo de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción, o 
actividades expuestas a riesgos medioambientales). 

o 	 Alianzas, conjuntos y externalización de 

o 	 Dispersión geográfica y segmentación sectorial. 

o 	 Ubicación de las instalaciones de producción, almacenes y asr como 
ubicación y cantidades de existencias. 

o 	 Clientes clave y proveedores de bienes y acuerdos 
laborales (incluida la existencia convenios colectivos, compromisos por 
pensiones u otros beneficios ..,,,,,,to,,..... ,·o a la jubilación, acuerdos de opciones 

10 NIA 250, Consideración de las dis¡;;osÍ(:iom~s legales y re/'1j!aml~nfll!rias en /a auditorla de estados financieros. apartado 
12. 

11 NIA 550, Partes vinculadas. 
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sobre acciones y de bonos de incentivos, así como la 
en relación con las cuestiones laborales). 

o 	 Actividades y en investigación y desarrollo. 

o Transacciones con vinculadas. 

ID Inversiones y inversión, tales como: 

o 	 n\l~~r!Uf"ln~'Q previstas o recientemente realizadas. 

o 	 y 15P 0511";lorle5 de valores y préstamos.
'

o 	 Actividades de inversión en ....I:II-"ILI:II. 

o 	 Inversiones en entidades no incluidas asociaciones, negocios 
conjuntos y entidades con cometido especial. 

Financiación y J:lI"'tí\/í,M!:lI/iAC: de fin!:ll",-¡",,·¡A.., tales como: 

o 	 Principales entidades y incluidas estructuras 
consolidadas y no 

o 	 Estructura de la deuda y sus incluidos los acuerdos de 
financiación fuera de nJ:lIJ:lnf'OCi y los acuerdos de arrendamiento, 

o reputación comercial y 
experiencia) y 

o 	 Uso de instrumentos financieros M ...rl\/!:lI ............ 


ID Prácticas de información financiera tales como: 

o 	 Principios contables sectoriales incluidos los relativos a 
los tipos de saldos contables e información a revelar en los 
estados financieros que sean significativos en el sector (por ejemplo, 
préstamos e inversiones en el caso del sector bancario, o investigación y 
desarrollo en la industria farmacéutica). 

o 	 Reconocimiento de ingresos. 

o 	 Contabilización a valor razonable, 

o 	 Activos, pasivos y transacciones en moneda ",,,,rr,,,,,,,,,,,,e,, 

o 	 Contabilización de transacciones inusuales o complejas incluidas 
áreas controvertidas o novedosas (por ejemplo, contabilización de 
acciones). 

A33. Los cambios significativos en la entidad con respecto a " ...Ir'..." ..........1~.....i ..... ~... 
originar o modificar los riesgos de incorrección material. 

Naturaleza de las entidades con cometido especial 

1.1"''''''''''11 

A34. Una entidad con cometido especial (denominada en algunos casos vehículo con 
es una entidad generalmente constituida con un propósito limitado y 

bien definido, como por ejemplo llevar a cabo un arrendamiento o una de 
"",,'·IVI'\. financieros, o desarrollar actividades de investigación y desarrollo. Puede adoptar 
la forma de una sociedad anónima, otro tipo de asociación, un fideicomiso o una entidad no 
constituida con forma jurfdica de sociedad. La entidad por cuenta de la que se ha 
constituido la entidad con cometido especial puede a menudo transferirle activos (por 
ejemplo, como parte de una transacción para dar de baja activos financieros), obtener 
derecho a utilizar sus o prestarle servicios, a la vez que la entidad con cometido 

puede obtener financiación de otras partes. Como se indica en la NIA 550, en 
una entidad con cometido especial puede ser una parte vinculada 

12 NIA 550, ""••ri..,~ ... A7, 
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A35. Los marcos de información financiera a menudo establecen condiciones detalladas 
para delimitar lo que se entiende por control, o circunstancias en las cuales la entidad con 
cometido especial debería ser tenida en cuenta para la consolidación. La interpretación de 
los requerimientos de dichos marcos a menudo exige un conocimiento detallado de los 
acuerdos relevantes en los que participa la entidad con cometido especial. 

La selección y aplicación de pollticas contables por la entidad (Ref.: Apartado 11 (c)) 

A36. El conocimiento de la selección y aplicación de politicas contables puede 
comprender cuestiones como: 

• 	 Los métodos utilizados por la entidad para contabilizar transacciones significativas e 
inusuales. 

• 	 El efecto de polfticas contables significativas en áreas emergentes o controvertidas 
para las que hay una falta de orientaciones autorizadas o de consenso. 

• 	 Cambios en las polrticas contables de la entidad. 

• 	 Normas de información financiera y disposiciones legales y reglamentarias que son 
nuevas para la entidad, asf como el modo y momento en que la entidad adoptará 
dichos requerimientos. 

Objetivos y estrategias, asl como riesgos de negocio relacionados (Ref.: Apartado 11 (d)) 

A37. La entidad desarrolla su actividad dentro de un contexto de factores sectoriales y 
regulatorlos, asf como de otros factores internos y externos. Para responder a dichos 
factores, la dirección o los responsables del gobierno de la entidad definen objetivos, que 
constituyen los planes generales de la entidad. Las estrategias son los enfoques que 
utilizará la dirección para intentar alcanzar sus objetivos. Los objetivos y estrategias de la 
entidad pueden cambiar con el transcurso del tiempo. 

A38. El riesgo de negocio es más amplio que el riesgo de incorrección material en los 
estados financieros, aunque lo engloba. El riesgo de negocio puede surgir del cambio o de 
la complejidad. No reconocer la necesidad de cambio también puede dar lugar a un riesgo 
de negocio. El riesgo de negocio puede originarse, por ejemplo, por: 

• 	 el desarrollo de nuevos productos o servicios que pueden resultar fallidos; 

• 	 un mercado que, incluso si ha sido desarrollado con éxito, es inadecuado para 
sustentar un producto o servicio; o 

• 	 defectos en un producto o servicio que pueden dar lugar a obligaciones y poner en 
riesgo la reputación. 

A39. El conocimiento de los riesgos de negocio a los que se enfrenta la entidad aumenta 
la probabilidad de identificar los riesgos de incorrección material, puesto que la mayor 
parte de los riesgos de negocio acaban teniendo consecuencias financieras y, por lo tanto, 
un efecto en los estados financieros. Sin embargo, el auditor no tiene la responsabilidad de 
identificar o valorar todos los riesgos de negocio ya que no todos ellos originan riesgos de 
incorrección material. 

A40. Como ejemplos de cuestiones que el auditor puede tener en cuenta para obtener 
conocimiento de los objetivos, las estrategias y los correspondientes riesgos de negocio de 
la entidad que puedan dar lugar a un riesgo de Incorrección material en los estados 
financieros cabe citar los siguientes: 

• 	 Desarrollos sectoriales (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, por 
ejemplo, que la entidad no cuente con el personal o la especialización para hacer 
frente a los cambios en el sector). 

• 	 Nuevos productos y servicios (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, 
por ejemplo, el aumento de las responsabilidades ligadas a los prOductos). 
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• 	 Expansión del negocio (un riesgo de negocio potencial relacionado con ello puede 
ser, por ejemplo, que la demanda no haya sido estimada correctamente). 

• 	 Nuevos requerimientos contables (un riesgo de negocio potencial relacionado puede 
ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta, o un incremento de los 
costes) . 

• 	 Requerimientos normativos (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, 
por ejemplo, una mayor vulnerabilidad desde un punto de vista jurldico). 

• 	 Requerimientos de financiación actuales y prospectivos (un riesgo de negocio 
potencial relacionado puede ser, por ejemplo, la pérdida de financiación debido a la 
incapacidad de la entidad de cumplir los requerimientos). 

• 	 La utilización de TI (un riesgo de negocio potencial relacionado puede ser, por 
ejemplo, que los sistemas y procesos sean incompatibles). 

• 	 Los efectos de implementar una estrategia, en especial cualquier efecto que pueda 
dar lugar a nuevos requerimientos contables (un riesgo de negocio potencial 
relacionado puede ser, por ejemplo, una implementación incompleta o incorrecta). 

A41. Un riesgo de negocio puede tener una consecuencia inmediata sobre el riesgo de 
Incorrección material para tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar 
en las afirmaciones o en los estados financieros. Por ejemplo, el riesgo de negocio 
originado por una reducción de la clientela puede incrementar el riesgo de incorrección 
material ligada a la valoración de las cuentas a cobrar. Sin embargo, ese mismo riesgo, 
especialmente si se combina con un empeoramiento de la situación económica, puede 
tener también una consecuencia a más largo plazo, que el auditor tiene en cuenta al valorar 
la idoneidad de la hipótesis de empresa en funcionamiento. En consecuencia, el considerar 
si un riesgo de negocio puede originar un riesgo de incorrección material es una cuestión 
que se valora teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad. En el anexo 2 se 
enumeran ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos 
de incorrección material. 

A42. Por lo general, la dirección identifica los riesgos de negocio y desarrolla enfoques 
para darles respuesta. Dicho proceso de valoración del riesgo es un componente del 
control interno y se trata en el apartado 15 y en los apartados ABB-AB9. 

Consideraciones especIficas para entidades del sector público 

A43. En el caso de auditorlas de entidades del sector público, los "objetivos de la 
dirección" pueden estar influenciados por cuestiones relativas a la rendición de cuentas 
públicas e Incluir objetivos que tengan su origen en las disposiciones legales, 
reglamentarias o de otro tipo. 

Medición y revisión del resultado financiero de la entidad (Ref.: Apartado 11 (e)) 

A44. La dirección y otras personas medirán y revisarán aquello que consideren 
importante. Las mediciones del resultado, tanto externas como internas, crean presiones 
sobre la entidad. A su vez, estas presiones pueden llevar a la dirección a tomar medidas 
para mejorar los resultados o a preparar estados financieros con incorrecciones. En 
consecuencia, el conocimiento de las mediciones del resultado de la entidad facilita al 
auditor la consideración de si las presiones para alcanzar los resultados previstos pueden 
desencadenar actuaciones de la dirección que incrementen los riesgos de incorrección 
material, incluyendo los que se deben a fraude. Véase la NIA 240 en relación con los 
requerimientos y orientaciones sobre los riesgos de fraude. 

A45. La medición y revisión del resultado financiero no es lo mismo que el seguimiento 
de los controles (que se trata como componente del control Interno en los apartados A110
A121), aunque sus propósitos se pueden solapar: 



• 
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• 	 La medición y revisión de la evolución financiera tiene como finalidad comprobar si 
éstos cumplen los objetivos fijados por la dirección {o por TjQ¡rt'jQ¡rt'~ 

• 	 El seguimiento de los controles se ocupa la del 
funcionamiento del control interno. 

embargo, en algunos casos, los indicadores de resultados pueden proporcionar 
también información a la dirección identificar deficiencias en el control interno. 

A46. Ejemplos de información generada internamente utilizada por la dirección para la 
medición y revisión del resultado financiero y que el auditor puede tener en cuenta, son, 
entre otros: 

• 	 Indicadores clave resultados (financieros y no financieros), como ratios, 
tendencias y estad!sticas de claves. 

• 	 Análisis comparativo entre periodos. 

análisis de desviaciones, información por segmentos, as! 
por departamentos u otros niveles. 

• 	 Mediciones del desempeño de los empleados y poHticas de incentivos. 

• 	 Comparación del resultado de una entidad con los de la competencia. 

A47. Terceros externos a la entidad también pueden medir y revisar su resultado 
financiero. Por ejemplo, tanto la información externa como los Infonmes de los analistas y 
de las agencias de calificación crediticia pueden constituir información útil para el auditor. 
Dichos Informes se pueden a menudo obtener de la entidad auditada. 

A48. las mediciones internas pueden poner de manifiesto resultados o tendencias 
inesperados que requieren que la dirección determine su causa y adopte medidas 
correctoras (incluida, en algunos casos, la oportuna detección y corrección de 
incorrecciones). las mediciones de resultados también pueden indicar al auditor la 
existencia de riesgos incorrección de la correspondiente Información en los estados 
financieros. Por ejemplo, las mediciones de resultados pueden indicar que la entidad 
experimenta un rápido crecimiento o una rentabilidad inusuales en comparación con otras 
entidades del mismo sector. Dicha información, en especial si se combina con otros 
factores, como bonos o incentivos basados en los resultados, puede indicar un riesgo 
potencial de sesgo de la dirección en la preparación de los estados financieros. 

Consideraciones para entidades de dimensión 

A49. A menudo las entidades de pequena dimensión no disponen de procesos para la 
medición y del resultado financiero. la indagación ante la dirección puede revelar 
que se basa en algunos indicadores clave para evaluar el resultado financiero y 
adoptar medidas adecuadas. Si dicha indagación indica la ausencia de medición o revisión 
de resultados, puede haber un mayor riesgo de que las incorrecciones no sean detectadas 
y corregidas. 

El control interno de la entidad (Ref,: Apartado 12) 

ASO. El conocimiento del control interno facilita al auditor la Identificación de tipos de 
incorrecciones potenciales y de factores que afectan a los riesgos de Incorrección material, 
asl como el disei'io de la naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos de auditorfa posteriores. 

A51. 'gula de aplicación siguiente relativa al control interno se divide en cuatro 
secciones: 

• 	 Naturaleza general y caracterlsticas del control interno. 

• 	 Controles para la auditorla. 
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• Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes. 

• Componentes del control interno. 

Naturaleza general y caracterlsticas del control interno 

Finalidad del control interno 

A52. El control interno se disef\a, implementa y mantiene con el fin de responder a los 
riesgos de negocio Identificados que amenazan la consecución de cualquiera de los 
objetivos de la entidad referidos a: 

• la fiabilidad de la información financiera de la entidad; 

• la eficacia y eficiencia de sus operaciones; y 

• el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

La manera en que se diser'\a, implementa y mantiene el control interno varia según la 

dimensión y la complejidad de la entidad. 


Consideraciones especificas para entidades de pequer'\a dimensión 

A53. Es posible que las entidades de pequeña dimensión utilicen medios menos 
estructurados, asr como procesos y procedimientos más sencillos para alcanzar sus 
objetivos. 

Limitaciones del control interno 

A54. El control interno, por muy eficaz que sea, solo puede proporcionar a la entidad una 
seguridad razonable del cumplimiento de sus objetivos de Información financiera. La 
probabIlIdad de que se cumplan se ve afectada por las limitaciones inherentes al control 
Interno. Estas Incluyen el hecho de que los juicios humanos a la hora de tomar decisiones 
pueden ser erróneos y de que el control interno puede dejar de funcionar debido al error 
humano. Por ejemplo, puede haber un error en el disef\o o el cambio de un control Interno. 
Del mismo modo, el funcionamiento de un control puede no ser eficaz, como sucede en el 
caso de que la Información producida para los fines del control Interno (por ejemplo, un 
informe de excepciones) no se utilice de manera eficaz porque la persona responsable de la 
revisión de la información no comprenda su finalidad o no adopte las medidas adecuadas. 

A55. Además, se pueden sortear los controles por colusión entre dos o más personas o 
por la Inadecuada elusión del control interno por la dirección. Por ejemplo, la dirección 
puede suscribir acuerdos paralelos con clientes que alteren los términos y condiciones de 
los contratos de venta estándar de la entidad, lo que puede dar lugar a un reconocimiento 
de Ingresos Incorrecto. Asimismo, se pueden eludir o invalidar filtros de un programa 
informático dlseftados para identificar e informar sobre transacciones que superen 
determinados Hmites de crédito. 

A56. Por otro lado, en el dlsef\o e implementación de los controles, la dirección puede 
realizar juicios sobre la naturaleza y extensión de los controles que decide implementar y 
sobre la naturaleza y extensión de los riesgos que decide asumir. 

Consideraciones especificas para entidades de pequer'\a dimensión 

A57. Las entidades de pequef\a dimensión suelen tener menos empleados, lo que puede 
limitar en la práctica la posibilidad de segregación de funciones. Sin embargo, en una 
entidad pequeña dirigida por el propietario, es posible que el propietario-gerente sea capaz 
de ejercer una supervisión más eficaz que en una entidad de gran dimensión. Dicha 
supervisión puede compensar la menor capacidad de establecer una segregación de 
funciones. 

A58. Por otro lado, el propietario-gerente puede tener más posibilidades de eludir los 
controles porque el sistema de control interno está menos estructurado. El auditor tiene en 
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cuenta lo anterior en la identificación de los riesgos de incorrección material debida a 
fraude. 

División del control interno en componentes 

AS9. división del control interno en los cinco componentes siguientes, a efectos de las 
NIA, proporciona un marco útil para que los auditores consideren el modo en que distintos 
aSJ)ectos del control interno de una entidad pueden afectar a la auditoría. 

(e) 	 el entorno de control; 

(f) 	 el proceso valoración del riesgo por la entidad; 

(g) 	 el sistema de información, incluidos los procesos de neClOCIO n::'I¡:¡('I(,\!1¡:¡1'! relevante 
para la información financiera, y la comunicación; 

eh} las actividades de control; y 

(1) el seguimiento de los controles. 
división no refleja el modo en que una disef'ta, implementa y 

mantiene el control interno, o el modo en que clasificar un determinado componente. 
Los auditores pueden utilizar una terminologfa o marcos distintos de que se utilizan en 
la presente NIA para describir los diversos aspectos control interno y su en la 
auditorfa, siempre que se traten todos los componentes descritos en esta NíA. 

ASO. En los apartados Al1-A121 se recoge la guia de aplicación relativa a los cinco 
componentes del control interno y su relación con la auditarla de estados financieros. En el 
anexo 1 se proporciona una explicación adicional dichos componentes del control 
Interno. 

Caracterrsticas de los elementos manuales y automatizados del control interno relevantes la 
valoración del riesgo por el auditor 

AS1. El sistema de control interno de una entidad comprende elementos manuales y, a 
menudo, elementos automatizados. las caracterfstlcas de los elementos manuales o 
automatizados son relevantes para la valoración del riesgo por el auditor y para los 
procedimientos de auditarla posteriores basados en dicha valoración. 

AS2. utilización de elementos manuales o automatizados en el control interno también 
afecta al modo en que se inician, registran y procesan las transacciones y se informa 

<11 	 Los controles en un sistema manual pueden procedimientos tales como 
aprobaciones y transacciones, como y seguimiento 
de las partidas en conciliación. De forma alternativa, es posible que la entidad 
emplee procedimientos automatizados iniciar, registrar y transacciones 
e informar sobre en cuyo caso en por 
rG>rlíQtrnQ en formato electrónico. 

• 	 Los controles en los sistemas de TI consisten en una combinación de controles 
ltol'11atlz~~dCIS (por ejemplo, controles integrados en programas informáticos) y de 

controles manuales. Además, los controles manuales pueden ser independientes de 
las pueden utilizar información producida por las TI, o pueden limitarse al 
seguimiento del funcionamiento efectivo de las TI y de los controles 
asr como al tratamiento de las Cuando se utilizan las TI para 
registrar, o notificar transacciones u otros datos 
inclusión en los financieros, los sistemas y programas pueden incluir 
controles relacionados con las correspondientes afirmaciones en el caso de cuentas 
materiales o pueden ser decisivos para un funcionamiento eficaz de los controles 
manuales que dependen de las TL 

La combinación por la entidad de elementos manuales y en su control 
interno varIa según la naturaleza y complejidad de la utilización de las TI por la entidad. 
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A63. Por lo general, las TI son beneficiosas para el control interno de la entidad, al 
permitirle: 

• 	 aplicar de manera congruente las normas de predefinidas realizar cálculos 
complejos en el procesamiento de grandes volúmenes de tranS¡¡Jcc:¡orles o de datos; 

e 	 rT1Q.nr.:>r la oportunidad, disponibilidad y exactitud de la información; 

e 	 facilitar un análisis adicional de la información; 

e 	 mejorar la capacidad para hacer un seguimiento resultado de las actividades de 
la entidad y de sus pollticas y proced ¡mientos; 

e el que los controles se sorteen; y 

• 	 mejorar la capacidad de lograr una segregación de funciones efectiva mediante la 
implementación de controles de seguridad en las aplicaciones, bases de datos y 
sistemas operativos; 

A64. TI también originan riesgos específicos para el control Interno de la entidad, 
incluidos, por ejemplo: 

e 	 La confianza en sistemas o programas que procesan manera inexacta, que 
procesan datos inexactos, o ambos. 

• 	 Accesos no autorizados a los datos que pueden tener como resultado la 
de datos o cambios indebidos de ellos, incluido el transacciones no 
autorizadas o inexistentes, o un registro inexacto de las transacciones. Pueden 
producirse riesgos especlficos múltiples usuarios acceden a una misma 
de datos. 

La posibilidad de que el personal del departamento de TI de 
acceso más allá de los necesarios para realizar sus tareas, dejando as! de funcionar 
la segregación de funciones. 

e 	 Cambios no autorizados en de los archivos maestros. 

e 	 Cambios no autorizados en los sistemas o programas. 

e 	 No realizar cambios necesarios en los sistemas o programas. 

e 	 Intervención manual inadecuada. 

• 	 Pérdida potencial de datos o incapacidad de acceder a datos del modo 

A65. elementos manuales en el control interno pueden ser mAs adecuados cuando 
uso juicio y de discrecionalidad, como, por ejemplo, en las siguientes 

• 	 Transacciones importantes, inusuales o no recurrentes. 

• 	 Circunstancias en las los errores son de definir, anticipar o predecir. 

e 	 En circunstancias cambiantes que requieren una respuesta de control que está fuera 
del alcance de un control automatizado existente. 

Al realizar el seguimiento de la eficacia los controles automatizados. 

A66. Los elementos manuales en el control interno resultar menos fiables que los 
elementos automatizados debido a pueden ser mAs fAcilmente evitados, ignorados o 
eludidos y también a que están expuestos a simples errores y equivocaciones. En 
consecuencia, no puede asumirse que un elemento del control manual serA aplicado de 
manera congruente. Los controles manuales pueden resultar menos adecuados en las 
siguientes circunstancias: 

Un número 

o detectarse y 

transacciones 
errores 

elevado 	 o transacciones recurrentes, o bien en• 
en las que se puedan anticipar o predecir pueden 

mediante parámetros de control automatizados. 

se requiera 
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e 	 Actividades de control en las que los modos especrficos de realizar el control pueden 
diset'larse y automatizarse adecuadamente. 

A6l. La extensión y la naturaleza de los riesgos para el control interno varian según la 
naturaleza y las características del sistema de información de la entidad. La entidad 
responde a los riesgos que surgen de la utilización de las '1"1 o de la utilización de elementos 
manuales en el control interno mediante el establecimiento de controles eficaces teniendo 
en cuenta las caracterfsticas del sistema de información de la entidad. 

Controles relevantes para la auditarla 

AS8. Existe una relación directa entre los objetivos de una entidad y los controles que 
implementa para proporcionar una seguridad razonable sobre su cumplimiento. Los 
objetivos de la entidad, y por lo tanto los controles, están relacionados con la información 
financiera, las operaciones y el cumplimiento de la normativa; sin embargo, no todos estos 
objetivos y controles son relevantes para la valoración del riesgo por el auditor. 

AS9. Los factores relevantes para el auditor al enjuiciar si un control, de manera 
individual o en combinación con otros, es relevante para la auditoría pueden incluir 
cuestiones como las siguientes: 

e 	 Importancia relativa. 

e 	 La significatividad del riesgo relacionado. 

e 	 La dimensión de la entidad. 

e 	 La naturaleza de los negocios de la entidad, asr como su organización y las 
caracterfsticas de su propiedad. 

e 	 La diversidad y la complejidad de las operaciones de la entidad. 

e 	 Los requerimientos normativos aplicables. 

e 	 Las circunstancias y el correspondiente componente de control interno. 

e 	 La naturaleza y complejidad de los sistemas que forman parte del control interno de 
la entidad, incluida la utilización de una organización de servicios. 

e 	 Si un determinado control, de manera individual o en combinación con otros, 
previene o detecta y corrige una incorrección material, y el modo en que lo hace. 

Al0. Los controles sobre la integridad y exactitud de la información generada por la 
entidad pueden ser relevantes para la auditarla si el auditor tiene previsto utilizar dicha 
información en el diseno y aplicación de procedimientos de auditorfa posteriores. Los 
controles relativos a los objetivos operativos y de cumplimiento también pueden ser 
relevantes para la auditoría si están relacionados con datos que el auditor evalúa o utiliza 
en la aplicación de procedimientos de auditarla. 

Al1. El control interno sobre la salvaguarda de los activos contra la adquisición, 
utilización o venta no autorizadas puede incluir controles relacionados tanto con la 
información financiera como con los objetivos operativos. La consideración de dichos 
controles por el auditor se limita, por lo general, a aquellos que son relevantes para la 
fiabilidad de la información financiera. 

A12. Por lo general, una entidad dispone de controles relacionados con objetivos que no 
son relevantes para la auditarla y que, en consecuencia, no es necesario considerar. Por 
ejemplo, una entidad puede contar con un sofisticado sistema de controles' automatizados 
para garantizar un funcionamiento eficiente y eficaz (como, por ejemplo, el sistema de 
controles automatizados de una aerolfnea para el mantenimiento de horarios de vuelos), 
pero normalmente dichos controles no serian relevantes para la auditarla. Además, aunque 
el control interno se aplique a toda la entidad o a cualquiera de sus unidades operativas o 



ut:(;t<t: I U NUMt:t<U 	 ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

procesos de negocio, el conocimiento del control Interno relativo a cada una de las 
unidades operativas y procesos de negocio de la entidad puede no ser relevante para la 
auditorla. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A73. Los auditores del sector público a menudo tienen responsabilidades adicionales 
con respecto al control interno. Por ejemplo, informar sobre el cumplimiento de un' 
determinado código de conducta. Los auditores del sector público pueden igualmente tener 
responsabilidades de informar sobre el cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias o de otro tipo. En consecuencia, es posible que su revisión del control 
interno sea más amplia y detallada. 

Naturaleza y extensión del conocimiento de los controles relevantes (Ref.: Apartado 13) 

A74. La evaluación del dlsefto de un control implica la consideración de si el control, de 
manera Individual o en combinación con otros controles, es capaz de prevenir de modo 
eficaz, o de detectar y corregir, Incorrecciones materiales. La implementación de un control 
significa que el control existe y que la entidad lo está utilizando. No tiene mucho sentido 
evaluar la Implementación de un control que no sea eficaz, por lo que se considera en 
primer lugar el disefto del control. Un control incorrectamente diseftado puede representar 
una deficiencia significativa en el control interno. 

A75. Los procedimientos de valoración del riesgo para la obtención de evidencia de 
auditorla sobre el diseño e implementación de controles relevantes pueden Incluir: 

• 	 La indagación ante los empleados de la entidad. 

• 	 La observación de la aplicación de controles especlficos. 

• 	 La inspección de documentos e informes. 

• 	 El seguimiento de transacciones a través del sistema de información relevante para 
la información financiera. 

Sin embargo, la indagación como único procedimiento no es suficiente para dichos fines. 

A76. La obtención de conocimiento de los controles de la entidad no es suficiente para la 
comprobación de su eficacia operativa, salvo que exista algún grado de automatización que 
permita un funcionamiento congruente de los controles. Por ejemplo, la obtención de 
evidencia de auditorla sobre la implementación de un control manual en un determinado 
momento no proporciona evidencia de auditorla sobre la eficacia operativa del control en 
otros momentos del periodo que comprende la auditorla. Sin embargo, debido a la 
congruencia inherente al procesamiento por medio de TI (véase el apartado A63), aplicar 
procedimientos de auditorla para determinar si un control automatizado ha sido 
implementado puede servir como comprobación de la eficacia operativa de dicho control, 
dependiendo de la valoración y comprobación por el auditor de controles tales como los 
controles sobre cambios en los pro~ramas. En la NIA 330 se describen las pruebas sobre la 
eficacia operativa de los controles.1 

Componentes del control interno-Entorno de control (Ref.: Apartado 14) 

A77. El entorno de control incluye las funciones de gobierno y de dirección, asl como las 
actitudes, grado de percepción y acciones de los responsables del gobierno de la entidad y 
de la dirección en relación con el control interno de la entidad y su Importancia para ella. El 
entorno de control establece el tono de una organización, influyendo en la conciencia de 
control de sus miembros. 

NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 13 
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A7S. Entre los elementos del entorno de control que pueden ser relevantes para la 
obtención de su conocimiento están los 

(a) 	 comunicación y la vigilancia de la integridad y de los valores éticos - Se trata de 
elementos esenciales que influyen en la eficacia del diseño, administración y 
seguimiento de los controles. 

(b) 	 Compromiso con la competencia - como la consideración por la 
dirección de los niveles de competencia se requieren para determinados 
puestos y el modo en que dichos niveles se traducen en habilidades y conocimientos 
requeridos. 

(e) 	 Participación de los responsables del gobierno de la entidad - Atributos los 
responsables del gobierno de la entidad tales como: 

Su independencia con res¡pecto a la dirección. 

Su y su reputación. 

e 	 Su grado de participación y la información reciben, as! como el examen de 
las actividades. 

e 	 La adecuación de sus incluido el grado con plantean 
preguntas díffciles a la dirección y se su y su interacción 
con los auditores internos y externos. 

(d) La filosofla y el estilo operativo de la dirección - Caracterrsticas tales como: 

e 	 El enfoque con el que la dirección asume y n~;<::tlr\n:::l rl~.UII'1,c:. de negocio. 

e y actuaciones de la dirección con respecto a la información 
financiera. 

e 	 Las actitudes de la dirección con respecto al procesamiento de la información y 
a las funciones de contabilidad y al personal contable. 

Estructura raamZ.BfIl,'a - El marco en el se planifican, ejecutan, controlan y 
revisan las de la entidad para sus 

(f) 	 Asignación de autoridad y de responsabílidad- Cuestiones como el modo en 
que se asignan la autoridad y la responsabilidad con a las actividades de 
explotación, asr como la manera en que se establecen las relaciones de información 
y las jerarqulas de autorización. 

(g) 	 Pollticas y prácticas de recursos humanos - Las pollticas y prácticas relacionadas, 
por ejemplo, con la selección, orientación, formación, evaluación, tutorla, promoción, 
compensación y correctoras. 

Evidencia de auditorla con respecto a los elementos del entorno de control 

A79. puede obtener evidencia de auditorla relevante mediante una combinación de 
indagaciones y otros procedimientos de valoración del riesgo, tales como la corroboración 
de la Información resultante de indagaciones mediante la observación o la Inspección de 
documentos. Por ejemplo, a través de las Indagaciones ante la dirección y ante los 
empleados, el auditor puede obtener conocimiento del modo en que la dirección comunica 
su opinión a sus empleados sobre las prácticas empresariales y el comportamiento ético. El 
auditor puede asl determinar si se han Implementado los correspondientes controles 
mediante la consideración, por ejemplo, de si la dirección dispone de un código de 
conducta escrito y si actúa de un modo acorde con dicho código. 

ASO El auditor también puede tener en cuenta el modo en que la dirección ha respondido 
a los hallazgos y recomendaciones de la función de auditoría interna en relación con 
deficiencias detectadas del control interno relevante para la audltorla Incluido si dichas 
respuestas se han implementado y el modo en que lo han sido, as! como, si con 
posterioridad, han sido evaluadas la función de Interna. 

Efecto del entorno de control en la valoración de los riesgos incorrección 

AS1. Algunos elementos del entorno de control de una entidad tienen un efecto 
generalizado sobre la valoración los incorrección material. Por ejemplo, los 
responsables del gobierno de la entidad una Influencia significativa sobre la 
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conciencia de control de una entidad, ya que una de sus funciones es la de contrarrestar 
las presiones a las que está sometida la dirección en relación con la información financiera, 
las cuales pueden tener su origen en la demanda del mercado o en planes de remuneración. 
En consecuencia, las siguientes cuestiones Influyen en la eficacia del disefto del entorno de 
control relativo a la participación de los responsables del gobierno de la entidad: 

• 	 Su independencia con respecto a la dirección y su capacidad para evaluar las 
acciones de la dirección. 

• 	 Si comprenden las transacciones comerciales de la entidad. 

• 	 La medida en que evalúan si los estados financieros se preparan de conformidad con 
el marco de información financiera aplicable, asf como si los estados financieros 
incluyen la información a revelar adecuada. 

A82. Un órgano de administración activo e independiente puede influir en la filosofla y 
estilo de actuación de la alta dirección. Sin embargo, otros elementos pueden tener un 
efecto más limitado. Por ejemplo, si bien las politicas y prácticas de recursos humanos 
dirigidas a contratar personal competente para las áreas financiera, contable y de TI pueden 
reducir los riesgos de que se produzcan errores en el procesamiento de la información 
financiera, puede que no mitiguen un fuerte sesgo por parte de la alta dirección hacia la 
sobrevaloración de los beneficios. 

A83. Cuando el auditor realiza una valoración de los riesgos de incorrección material, la 
existencia de un entorno de control satisfactorio puede ser una variable positiva. Sin 
embargo, a pesar de que puede ayudar a reducir el riesgo de fraude, un entorno de control 
satisfactorio no es un elemento disuasorio del fraude absoluto. En cambio, la existencia de 
deficiencias en el entorno de control puede menoscabar la eficacia de los controles, 
especialmente en relación con el fraude. Por ejemplo, que la dirección no dedique 
suficientes recursos para responder a los riesgos de seguridad de las TI puede afectar 
negativamente al control interno al permitir que se realicen modificaciones indebidas en los 
programas Informáticos o en los datos, o que se procesen transacciones no autorizadas. 
Como se explica en la NIA 330, el entorno de control también influye en la naturaleza, 
momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría posterlores.14 

A84. El entorno de control, por si mismo, no previene ni detecta y corrige una 
incorrección material. Sin embargo, puede influir en la evaluación por el auditor de la 
eficacia de otros controles (por ejemplo, el seguimiento de controles y el funcionamiento de 
determinadas actividades de control) y, en consecuencia, en la valoración por el auditor de 
los riesgos de Incorrección material. 

Consideraciones especfficas para entidades de pequena dimensión 

A85. Es probable que el entorno de control en entidades de pequefta dimensión difiera 
del de las entidades de mayor dimensión. Por ejemplo, puede ocurrir que entre los 
responsables del gobierno de una entidad de pequeña dimensión no haya un miembro 
Independiente o externo, y la función de gobierno pueda ser desempeftada directamente 
por el propietario-gerente cuando no existen otros propietarios. La naturaleza del entorno 
de control puede Influir también en la slgnlficativldad, o en la ausencia, de otros controles. 
Por ejemplo, la participación activa del propietario-gerente puede mitigar algunos de los 
riesgos que surgen de la falta de segregación de funciones en una entidad pequefta; sin 
embargo, puede incrementar otros riesgos, por ejemplo, el riesgo de eluslón de los 
controles. 

A86. Además, es posible que en entidades de pequefta dimensión no esté disponible en 
forma documentada la evidencia de auditoría relativa a los elementos del entorno de 
control, en especial cuando la comunicación entre la dirección y el resto del personal es 
informal pero eficaz. Por ejemplo, es posible que una entidad de pequeña dimensión no 
tenga un código de conducta escrito pero que, en su lugar, haya desarrollado una cultura 

l' NIA 330, apartados A2-A3. 

http:posterlores.14
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que resalte la Importancia de un comportamiento íntegro y ético a través la 
comunicación verbal y del ejemplo de la dirección. 

AS7. En consecuencia, las actitudes, compromisos y actuaciones de la dirección o del 
propietario-gerente son de especial importancia el conocimiento por el auditor del 
entorno de control de una entidad de pequefia dimensión. 

Componentes del control intemo-EI proceso de valoración del riesgo la entidad : Apartado 
15) 

ASS. El proceso de valoración del riesgo por la entidad constituye la base con la que la 
dirección determina el modo en que los riesgos han de gestionarse. Si dicho proceso es 
adecuado a las circunstancias, incluida la naturaleza, dimensión y complejidad de la 
entidad, facilita al auditor la Identificación de los riesgos de incorrección material. la 
consideración de que el proceso de valoración del por la entidad sea adecuado a las 
circunstancias es una cuestión de juicio. 

Consideraciones entidades de dimensión {Ref.: 

AS9. una entidad de pequefia dimensión es poco que se haya establecido un 
proceso para la valoración del riesgo. En dichos casos, es probable la dirección 
identifique los riesgos mediante su participación personal directa en el negocio. Sin 
embargo, independientemente de las circunstancias, sigue siendo necesario indagar sobre 

riesgos identificados y el modo en que la dirección les da respuesta. 

Componentes del control intemo-EI sistema de información, incluidos los procesos de negocio 
relacionados, relevante la preparación la información financiera, y la comunicación 

El 	 sistema de información, incluidos los procesos de ne!lOC:IO r'"'!:II~Ii'\ln!:lf'i'\''' relevante para la 
...... ~.",..,'''.. de la información financiera (Ref .. Apartado 18) 

A90. El sistema información relevante objetivos la información financiera, que 
incluye el sistema comprende los procedimientos y registros diseñados y establecidos 
para: 

111 registrar procesar las de la entidad como los hechos y 
condiciones) e sobre asr como rendir cuentas sobre los activos, 
[)a~;!vc)S y patrimonio neto correspondientes; 

111 resolver el procesamiento incorrecto de tranSé:iCC:lorles por ejemplo, de 
espera y procedimientos aplicados reclasificar oportunamente 

partidas pendientes de aplicación; 

111 	 nrrII"O::O'C:!:Ir y cuenta de elusiones del o evitación de los controles; 

111 información desde los de de las transacciones al 
mayor; 

111 	 capturar información relevante para la información sobre los hechos y las 
condiciones distintos de las transacciones, tales como la depreciación y la 
amortización de activos, como los cambios en la recuperabilidad de las cuentas a 

y 

que se recoge, registra. nr"",f'AC~~ resume e incluye adecuadamente en los 
estad()S financieros la información el marco de información financiera aplicable 
requiere que se revele. 

111 

A91. Los estados financieros pueden contener información que se obtiene al del 
mayor y de los auxiliares. 
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Ejemplos de esa Información son: 

• 	 Información obtenida de contratos de arrendamiento revelada en los estados 
financieros, tal como opciones de renovación o pagos futuros por arrendamiento. 

• 	 Información revelada en los estados financieros generada por un sistema de gestión 
de riesgos de la entidad. . 

• 	 Información sobre valor razonable generada por expertos de la dirección y revelada 
en los estados financieros. 

• 	 Información revelada en los estados financieros obtenida de modelos u otros cálculos 
utilizados para desarrollar estimaciones reconocidas o reveladas en los estados 
financieros, incluida la información relacionada con los datos subyacentes y las 
hipótesis utilizadas en esos modelos, tales como: 

o 	 hipótesis desarrolladas internamente que pueden afectar a la vida útil de un 
activo; o 

o 	 datos, tales como tipos de interés, afectados por factores fuera del control de la 
entidad. 

• 	 Información revelada en los estados financieros sobre análisis de sensibilidad 
derivados de modelos financieros que demuestra que la dirección ha considerado 
hipótesis alternativas. 

• 	 Información reconocida o revelada en los estados financieros obtenida de las 
declaraciones de impuestos de la entidad o de sus registros fiscales. 

• 	 Información revelada en los estados financieros obtenida de análisis preparados para 
apoyar la valoración de la dirección de la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento, tal como información a revelar, en su caso, 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 15 

A92. El conocimiento del sistema de Información relevante para la Información financiera 
requerido por el apartado 18 de esta NIA (Incluido el conocimiento de los aspectos 
relevantes de ese sistema relativo a la información revelada en los estados financieros 
obtenida del mayor y de los auxiliares o al margen de ellos) es una cuestión de juicio 
profesional del auditor. Por ejemplo, algunas cantidades o información a revelar en los 
estados financieros de la entidad (tales como Información a revelar sobre riesgo crediticio, 
riesgo de liquidez y riesgo de mercado) pueden provenir del sistema de gestión del riesgo 
de la entidad. Sin embargo, no se requiere que el auditor conozca todos los aspectos del 
sistema de gestión del riesgo, y debe recurrir a su juicio profesional para determinar el 
conocimiento necesario. 

Asientos en el diario (Ref.: Apartado 18(f)) 

A93. Habitualmente, el sistema de Información de la entidad implica la utilización de 
asientos estándar en el diario requeridos de manera recurrente para registrar las 
transacciones. Los ejemplos pueden ser los asientos en el diario para registrar ventas, 
compras y pagos en el mayor, o para registrar estimaciones contables realizadas 
periódicamente por la dirección, tales como cambios en la estimación de las cuentas 
Incobrables. 

A94. El proceso de información financiera de la entidad también implica la utilización de 
asientos no estándar en el diario para el registro de transacciones no recurrentes, 
Inusuales o de ajustes. Ejemplos de dichas anotaciones incluyen los ajustes de 
consolidación y los asientos de una combinación de negocios o de la venta de un negocio 
o de estimaciones no recurrentes, como el deterioro del valor de un activo. En los sistemas 
de mayores manuales, los asientos no estándar en el diario pueden ser Identificados 
mediante la inspección de los mayores, diarios y documentación de soporte. Cuando se 

Véanse apartados 19-20 de la NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 15 
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utilizan procesos automatizados para la llevanza de los libros y la preparación de los 
estados financieros, es pOSible que dichas anotaciones existan sólo en formato electrónico 
y puedan ser por tanto más fácilmente identificadas mediante el uso de de 
auditoría por ordenador. 

Procesos relacionados . Apartado 18) 

A95. los procesos de IIUII.IU1¡;¡IU de una entidad son las actividades disefladas para: 

• 	 el desarrollo, la adquisición, la producción, la venta y la distribución de los productos 
y servicios de una entidad; 

• 	 asegurar el de las disposiciones , ........,... ,,,.., y reglamentarias; y 


• la información, incluida la información contable y financiera. 

Los procesos de negocio tienen como resultado transacciones registradas, procesadas y 
notificadas mediante el sistema de información. La obtención de conocimiento de los 
procesos de negocio de la entidad, que incluyen el en que se originan las 
transacciones, facilita al auditor la obtención de conocimiento del de información 
de la entidad relevante para la preparación de información financiera de un modo adecuado 
a circunstancias de la entidad. 

para entlaa(jes pequefla dimensión . Apartado 18) 

A9G. Es probable que, en las de pequefla dimensión, el sistema de información 
y los procesos de negocio relacionados relevantes para la información financiera, incluidos 
los aspectos relevantes de ese sistema relacionados con la información revelada en los 
estados financieros obtenida del mayor y de los auxiliares o al margen de ellos, sea menos 
sofisticado que en las entidades de mayor dimensión, pero su papel es igualmente 
significativo. Las entidades de pequefla dimensión que cuenten con una participación 
activa de la dirección puede que no necesiten descripciones detalladas de procedimientos 
contables, registros sofisticados o polltlcas escritas. El conocimiento del sistema 
de Información de la entidad relevante para la información financiera puede, por lo tanto, 
ser más fácil en la auditoría de una entidad de pequefla dimensión, y puede basarse más en 
la indagación que en la revisión de documentación. Sin embargo, la necesidad de obtener 
conocimiento sigue siendo importante. 

Comunicación (Ref.: Apartado 19) 

A97. La comunicación por la entidad de las funciones y responsabilidades y de las 
cuestiones significativas relacionadas con la información financiera proporCionar 
conocimiento de las funciones y responsabilidades individuales del control Interno sobre la 
InformacIón financiera. Comprende cuestiones tales como el grado de conocimiento que 
tiene el personal sobre el modo en que sus actividades, en el sistema de información 
financiera, se relacionan con el trabajo de otras personas, así como los medios para 
Informar sobre las excepciones a un nivel superior dentro de la entidad. La 
comunicación puede adoptar la forma de manuales de y de información financiera. 
La existencia de de comunicación abiertos a asegurar que se informe sobre 
las y se actúe sobre ellas. 

Consideraciones especIficas para entidades de pequena dimensión 

A98. En las entidades de pequefla dimensión, la comunicación puede estar menos 
estructurada y puede ser más fácil de conseguir debido a la existencia de un menor número 
de niveles de responsabilidad y a la mayor cercanla y disponibilidad de la dirección. 

Componentes del íntemo-Actividades de control relevantes para la auditorla 
Apartado 20) 

A99. Las actividades de control son las pollticas y procedimientos que a asegurar 
se siguen las directrices de la dirección. Las actividades de control, tanto en los 

ICl:1'.c.m~ICI: de TI como manuales, tienen varios objetivos y se aplican a diferentes niveles 
organlzatlvos y funcionales. Ejemplos de actividades de control Incluyen las 
relacionadas con lo siguiente: 
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• Autorización. 

• Revisiones del resultado. 

• Procesamiento de la información. 

• Controles ffsicos. 

• Segregación de funciones. 

A100. Las actividades de control relevantes para la auditorla son: 

• aquellas que es necesario tratar como tales, al ser actividades de control 
relacionadas con riesgos significativos y aquellas que están relacionadas con riesgos 
para los cuales aplicar solo procedimientos sustantivos no proporciona evidencia de 
auditorla suficiente y adecuada, como requieren los apartados 29 y 30, 
respectivamente; o 

• las que, a juicio del auditor, se consideran relevantes. 

A101. El juicio del auditor sobre si una actividad de control es relevante para la audltorla 
se ve Influenciado por el riesgo, identificado por el auditor, que puede dar lugar a una 
incorrección material y por la consideración, por parte del auditor, de que la realización de 
pruebas sobre la eficacia operativa del control es probablemente adecuada para determinar 
la extensión de las pruebas sustantivas. 

A102. El auditor puede poner énfasis en la identificación y la obtención de conocimiento 
de las actividades de control que responden a las áreas en las que el auditor considera más 
probable que existan riesgos de incorrección material. Cuando múltiples actividades de 
control alcancen individualmente el mismo objetivo, no es necesario obtener conocimiento 
de cada una de las actividades de control relacionadas con dicho objetivo. 

A103. Las actividades de control relevantes para la auditorla pueden incluir controles 
establecidos por la dirección que responden a riesgos de incorrección material 
relacionados con Información a revelar que no se haya preparado de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable, además de los controles que tratan los riesgos 
relacionados con los saldos contables y con las transacciones. Esas actividades de control 
pueden estar relacionadas con información Incluida en los estados financieros obtenida 
fuera del mayor y de los auxiliares. 

A104. El conocimiento del auditor acerca de la presencia o ausencia de actividades de 
control, obtenido de su conocimiento de los demás componentes del control interno, le 
facilitan la determinación de si es necesario dedicar atención adicional a la obtención de 
conocimiento de las actividades de control. 

Consideraciones especificas para entidades de pequena dimensión 

A105. Los conceptos que subyacen en las actividades de control de las entidades de 
pequeña dimensión probablemente sean similares a los de entidades de gran dimensión, 
pero pueden diferir en cuanto al grado de formalización con el que funcionan. Además, las 
entidades de pequeña dimensión pueden considerar innecesarios determinados tipos de 
actividades de control debido a los controles aplicados por la dirección. Por ejemplo, el 
hecho de que únicamente la dirección esté autorizada a conceder créditos a clientes o a 
aprobar compras significativas puede proporcionar un control fuerte sobre saldos 
contables y transacciones importantes, reduciendo o eliminando la necesidad de 
actividades de control más detalladas. 
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A 106. Las actividades de control la auditoría de una entidad pequefla 
dimensión probablemente con los ciclos de las principales 
transacciones tales como actividades ordinarias, compras y de 
personal. 

Riesgos derivados de las TI (Ref.: Apartado 21) 

A107. La utilización de TI afecta al modo en que se implementan las actividades de control. 
Desde el punto de vista del auditor, los controles sobre los sistemas de las TI son eficaces 
cuando mantienen la integridad de la información y la seguridad de los datos que prc)cesal 
dichos sistemas, e incluyen controles generales de las TI y controles de 
eficaces. 

A108. Los controles son pollticas y procedimientos vinculados a 
muchas aplicaciones y favorecen un funcionamiento eficaz de los controles 
aplicaciones. Son aplicables en entornos con unidades centrales, redes de ...........¡, .... 

usuarios finales. Los controles generales de las TI que mantienen la integridad 
información y la seguridad de los datos generalmente incluyen controles sobre lo lJij:!intl~~ 

e Centros de datos y de redes. 

e Adquisición, cambio y mantenimiento de software de sistemas. 

e Cambios en los programas. 

e Seguridad de accesos. 

Adquisición, 1'1..","' ....,"'11" Y mantenimiento de aplicaciones . • 

Se implementan por lo general para tratar los riesgos mencionados en el apartadO A64 
anterior. 

A109. Los controles de aplicaciones son procedimientos manuales o automatizados que 
normalmente operan a nivel de procesos del y que se aplican al procesamiento de 
las transacciones mediante aplicaciones Los controles de aplicaciones pueden 
ser preventivos o de detección y tienen como finalidad asegurar la integridad de los 
registros contables. En consecuencia, los controles de aplicaciones están relacionados con 
los procedimientos utilizados para Iniciar, registrar y procesar transacciones y otros datos 
financieros, asl como para informar sobre ellos. Estos controles ayudan a asegurar que las 
transacciones han ocurrido, están autorizadas y se han registrado y procesado integra y 
",...,~ ....,.......",..4~... Como ejemplos pueden citarse los filtros de datos de entrada y de secuencias 

Im,iill'i,'SlCll con un seguimiento manual de los Informes de excepciones o la corrección en el 
punto de entrada de datos. 

Componentes del control interno-Seguimiento de los controles (Ret.: Apartado 22) 

A110. El seguimiento, de los es un proceso para valorar la eficacia del 
funcionamiento del control intemo a lo largo del tiempo. Conlleva la valoración oportuna de 
la eficacia de los controles y la adopCión de las medidas correctoras necesarias. La 
dirección lleva a cabo el seguimiento de los controles mediante actividades continuas, 
evaluaciones puntuales o una combinación de ambas. Las actividades de seguimiento 
continuas a menudo forman parte de las actividades recurrentes normales de una entidad e 
Incluyen actividades de gestión y habituales. 

A111. Las actividades de seguimiento la dirección pueden incluir la de 
información procedente de comunicaciones de terceros externos tales como de 
clientes y comentarios de las autoridades reguladoras, que pueden ser Incllc~lthros 
problemas o resaltar áreas en las se mejoras. 
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Consideraciones especIficas para entidades de pequeña dimensión 

A112. El seguimiento del control por la dirección a menudo se consigue estrechando la 
participación de la dirección o del propietario-gerente en las operaciones. Dicha 
participación Identificará, a menudo, las desviaciones significativas con respecto a las 
expectativas e inexactitudes en datos financieros, conducentes a medidas correctoras 
sobre el control. 

La función de auditarla interna de la entidad (Ref. : Apartado 23) 

A113. SI la entidad dispone de una función de audltorfa interna, la obtención de 
conocimiento de esa función contribuye al conocimiento por el auditor de la entidad y su 
entorno, incluido el control interno, en especial del papel que esa función desempefla en el 
seguimiento por la entidad del control Interno relativo a la información financiera. Este 
conocimiento, junto con la Información obtenida de las indagaciones del auditor referidas 
en el apartado 6(a) de esta NIA, pueden también proporcionar información directamente 
relevante para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material por 
parte del auditor. 

A114. Los objetivos y el alcance de la función de auditorfa Interna, la naturaleza de sus 
responsabilidades y su estatus dentro de la organización, asf como su autoridad y 
rendición de cuentas, varfan ampliamente y dependen de la dimensión y estructura de la 
entidad y de los requerimientos de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 
gobierno de la entidad. Es posible que estas cuestiones estén establecidas en un 
reglamento de la auditoría interna o en sus términos de referencia. 

A115. Las responsabilidades de la función de auditorfa interna pueden incluir la aplicación 
de procedimientos y la valoración de sus resultados con el fin de proporcionar seguridad a 
la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad en relación con el diseflo y 
efectividad de los procesos de gestión del riesgo, control Interno y gobierno de la entidad. 
En este caso, la función de audltorfa Interna puede desempeflar un papel importante en el 
seguimiento por la entidad del control interno sobre la información financiera. Sin embargo, 
es posible que las responsabilidades de la función de audltorfa interna se centren en la 
evaluación de la economía, eficiencia y eficacia de las operaciones, en cuyo caso, el trabajo 
de la función de auditoría interna puede no estar directamente relacionado con la 
información financiera de la entidad. 

A116. Las indagaciones del auditor ante las personas adecuadas dentro de la función de 
audltorfa interna de conformidad con el apartado 6(a) de esta NIA, le ayudan a obtener 
conocimiento sobre la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditorfa 
Interna. SI el auditor determina que las responsabilidades de la función de audltorfa interna 
están relacionadas con la información financiera de la entidad, puede obtener un mayor 
conocimiento de las actividades realizadas, o que serán realizadas, por la función de 
auditorfa interna mediante la revisión, en su caso, del plan de auditoría de la función de 
auditorla interna para el periodo, así como la discusión de dicho plan con las personas 
adecuadas dentro de la función. 

A117. Si la naturaleza de las responsabilidades y actividades de obtención de un grado de 
seguridad de la función de auditorla interna está relacionada con el proceso de información 
financiera de la entidad, el auditor también puede utilizar el trabajo de la función de 
auditorfa Interna para modificar la naturaleza o el momento de realización de los 
procedimientos de audltorla a aplicar directamente por él en la obtención de evidencia de 
auditorfa o bien para reducir su extensión. Puede ser más probable que los auditores 
puedan utilizar el trabajo de la función de auditorla interna de la entidad cuando se 
evidencie, por ejemplo, sobre la base de su experiencia de auditorías anteriores o en sus 
procedimientos de valoración del riesgo, que la entidad cuenta con una función de auditorfa 
interna dotada de recursos adecuados y apropiados en relación con el tamafto de la entidad 
y la naturaleza de sus operaciones, y que informa directamente a los responsables del 
gobierno de la entidad. 
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A118. SI sobre la base de su conocimiento preliminar la función de auditoría Interna, el 
auditor tiene previsto utilizar el trabajo de los auditores Internos modificar la 
naturaleza o el momento de realización de los procedimientos de a aplicar, o 
para reducir su extensión es de aplicación la NIA 610 (Revisada 2(13). 

A119. Como se comenta con más detalle en la NIA 610 (Revisada 2(13), las actividades de la 
función de auditoría se de otros controles de seguimiento que puedan 
ser relevantes para la información financiera, tales como revisiones de información 
contable de gestión disenadas para contribuir al modo en que la entidad o nAt~Ar-ttA 
Incorrecciones. 

A120. El establecimiento de una comunicación con las personas adecuadas dentro de la 
función de auditoría interna de la entidad al comienzo del encargo y el mantenimiento de 
esa comunicación durante todo el puede dar lugar a que se comparta la 
información de manera Crea un entorno en el que el auditor puede ser informado 
de cuestiones significativas detectadas por la función auditorla interna cuando es 
posible que esas cuestiones afecten a su trabajo. En la NIA 200 se trata la importancia de 
que el auditor planifique y realice la audltorla con escepticismo profesional, asl como que 
preste una atención especial a la información que pueda cuestionar la fiabilidad de 
documentos y respuestas a indagaciones que vayan a ser utilizadas como evidencia de 
auditoría. En consecuencia, la comunicación con la función de auditorla Interna durante 
todo el encargo proporcionar oportunidades para que los auditores Internos pongan 
en conocimiento auditor esa información. El auditor puede entonces tener en cuenta 
esa información en su identificación y valoración de los riesgos de Incorrección material. 

Fuentes de información . Apartado 

A121. Una parte importante de la Información utilizada para el seguimiento puede ser 
producida por el sistema de información de la entidad. Si la dirección asume que los datos 
utilizados para el seguimiento son exactos sin disponer de una base para dicha hipótesis, 
los errores que pueden existir en la información podrfan llevar a la dirección a conclusiones 
erróneas derivadas de sus actividades de seguimiento. En consecuencia, se requiere el 
conocimiento de: 

• 	 las fuentes de la información relacionada con las actividades de seguimiento por la 
entidad; y 

• 	 la base de la dirección para considerar que la información es suficientemente fiable 
para dicha finalidad como parte del conocimiento el auditor de las actividades de 
seguimiento de la entidad como componente del control interno. 

Identificación y valoración del riesgo de incorrección material 

Valoraci6n de los riesgos de incorrecci6n en los financieros (Ref.: Apartado 25(a)) 

A1 Los riesgos de incorrección material en los estados financieros se refieren a los que 
se relacionan de manera generalizada con los estados financieros en su conjunto Y. 
potencialmente, afectan a varias afirmaciones. Los riesgos esta clase no son 
necesariamente riesgos que se puedan Identificar con afirmaciones específicas sobre los 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. Representan, más bien, 
circunstancias pueden Incrementar los riesgos de Incorrección material en las 
afirmaciones, por ejemplo, a través de la eluslón del control interno por la dirección. Los 
riesgos relativos a los estados financieros pueden ser especialmente para la 
consideración por el auditor de los riesgos de incorrección material debida a fraude. 

A123. Los riesgos en los estados financieros pueden ser originados en especial por un 
entorno de control deficiente (aunque dichos riesgos también pueden estar relacionados 
con otros factores, como condiciones económicas en declive). Por ejemplo, deficiencias 
tales como la falta de competencia de la dirección o la falta de supervisión de la 
preparación de los estados financieros pueden tener un efecto más generalizado sobre los 
estados financieros y pueden requerir una respuesta global por parte del auditor. 
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A124. El conocimiento del control interno por parte del auditor puede generar dudas sobre 
la posibilidad de auditar los estados financieros de una entidad. Por ejemplo: 

• Las reservas acerca de la integridad de la dirección de la entidad pueden ser tan 
graves que lleven al auditor a la conclusión de que el riesgo de que la dirección 
presente unos estados financieros incorrectos es tal que no se puede realizar una 
auditorfa. 

• Las reservas acerca del estado y la fiabilidad de los registros de una entidad pueden 
llevar al auditor a la conclusión de que es poco probable que se disponga de 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada que sirva de base para una opinión de 
auditorfa no modificada sobre los estados financieros. 

A125. La NIA 705 (Revlsada)18 establece los requerimientos y proporciona orientaciones 
para determinar si es necesario que el auditor exprese una opinión con salvedades o 
deniegue la opinión o, como puede ser necesario en algunos casos, renuncie al encargo si 
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones (Ref. : ApartadO 25(b)) 

A126. Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones sobre los tipos de 
transacciones, saldos contables e información a revelar deben tenerse en cuenta, ya que 
ello facilita de manera directa la determinación de la naturaleza, momento de realización y 
extensión de los procedimientos de auditoría posteriores relacionados con las afirmaciones 
que son necesarios para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Al Identificar 
y valorar los riesgos de incorrección material en las afirmaciones, el auditor puede llegar a 
la conclusión de que los riesgos identificados se relacionan de manera más generalizada 
con los estados financieros en su conjunto y que afectan potencialmente a muchas 
afirmaciones. 

La utilización de afirmaciones 

A127. Al manifestar que los estados financieros son conformes con el marco de 
información financiera aplicable, la dirección, Implícita o explícitamente, realiza 
afirmaciones en relación con el reconocimiento, la medición y la presentación de tipos de 
transacciones y de hechos, de saldos contables y de información a revelar. 

A128. El auditor puede utilizar las afirmaciones tal y como se describen en el apartado 
A129(a)-(b) más adelante o puede expresarlas de una manera diferente siempre que todos 
los aspectos descritos más adelante hayan sido cubiertos. Por ejemplo, el auditor puede 
elegir combinar las afirmaciones sobre tipos de transacciones y hechos y la 
correspondiente Información a revelar, con las afirmaciones sobre saldos contables y la 
correspondiente información a revelar. 

Afirmaciones sobre tipos de transacciones, saldos contables y la correspondiente información a 
revelar. 

A129. Las afirmaciones utilizadas por el auditor al considerar los distintos tipos de 
potenciales Incorrecciones que pueden ocurrir se pueden clasificar en las categorías 
siguientes: 

(a) 	 Afirmaciones sobre tipos de transacciones y hechos, y la correspondiente 
información a revelar, durante el periodo objeto de auditorfa. 

(i) 	 Ocurrencia: las transacciones y hechos registrados o revelados han ocurrido y 
dichas transacciones y hechos corresponden a la entidad. 

(ii) 	 Integridad: se han registrado todos los hechos y transacciones que tenfan que 
registrarse y se ha incluido toda la información a revelar relacionada que se 
tenia que incluir en los estados financieros. 

18 NIA 705 (Revisada), Opini6n modlflcada en el informe de auditarla emitido por un auditor independiente. 
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(iii) 	 Exactitud: las cantidades y otros datos relativos a las transacciones y hechos 
se han registrado adecuadamente y la correspondiente información a revelar 
ha sido adecuadamente medida y descrita. 

(iv) 	 Corte de operaciones: las transacciones y los hechos se han registrado en el 
periodo correcto. 

(v) 	 Clasificación: las transacciones y los hechos se han registrado en las cuentas 
apropiadas. 

(vi) 	 Presentación: las transacciones y hechos han sido adecuadamente agregados 
o desagregados y están descritos con claridad y la correspondiente 
información a revelar es pertinente y comprensible en el contexto de los 
requerimientos del marco de información financiera aplicable. 

(b) 	 Afirmaciones sobre saldos contables, y la correspondiente información a revelar, al 
cierre del periodo: 

(i) 	 Existencia: los activos, pasivos y el patrimonio neto existen. 

(ii) 	 Derechos y obligaciones: la entidad posee o controla los derechos de los 
activos, y los pasivos son obligaciones de la entidad. 

(iii) 	 Integridad: se han registrado todos los activos, pasivos y patrimonio neto que 
tenlan que registrarse y se ha incluido toda la información a revelar 
relacionada que se tenia que incluir en los estados financieros. 

(iv) 	 Exactitud, valoración e imputación: los activos, pasivos y el patrimonio neto 
figuran en los estados financieros por los importes adecuados y cualquier 
ajuste resultante a la valoración o imputación ha sido adecuadamente 
registrado, y la correspondiente información a revelar ha sido adecuadamente 
medida y descrita. 

(v) 	 Clasificación: los activos, pasivos y el patrimonio neto se han registrado en las 
cuentas apropiadas. 

(vi) 	 Presentación: los activos, pasivos y el patrimonio neto han sido 
adecuadamente agregados o desagregados y están descritos con claridad y la 
correspondiente información a revelar es pertinente y comprensible en el 
contexto de los requerimientos del marco de información financiera 

Afirmaciones sobre otra información a revelar 

A130. Las afirmaciones descritas en el apartado 129(a)-(b) anterior, adaptadas según 
corresponda, también pueden ser utilizadas por el auditor al considerar los diferentes tipos 
de incorrecciones potenciales que pueden darse en la Información a revelar que no está 
directamente relacionada con tipos de transacciones, hechos o saldos contables 
registrados. Como ejemplo de esa Información a revelar, es posible que la entidad esté 
obligada a describir su exposición a riesgos originados por instrumentos financieros, 
Incluido cómo surge dicho riesgo; los objetivos, pollticas y procedimientos para gestionar 
los riesgos; y los métodos utilizados para medir los riesgos. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A131. Al efectuar afirmaciones acerca de los estados financieros de entidades del sector 
público, además de las afirmaciones mencionadas en el apartado A129(a)-(b), la dirección 
puede afirmar a menudo que las transacciones y hechos se han desarrollado de 
conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias, o de otro tipo. Dichas 
afirmaciones pueden incluirse en el alcance de la auditorfa de los estados financieros. 

Proceso de identificación de los riesgos de incorrección material (Ref.: Apartado 26(a)) 

A132. La información obtenida mediante la aplicación de los procedimientos de valoración 
del riesgo, incluida la evidencia de auditorfa obtenida durante la evaluac.ión del dlselio de 
los controles y la determinación de si se han implementado, se utiliza como evidencia de 
auditoría en apoyo de la valoración del riesgo. La valoración del riesgo determina la 
naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
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deben aplicarse. En la identificación de riesgos de Incorrección material en 
el auditor aplica escepticismo profesional de conformidad con la 

A133. En el anexo 2 figuran ejemplos de y hechos que pueden indicar la 
existencia de riesgos de incorrección material, Incluidos los riesgos de incorrección 
material relativos a la información a revelar. 

A134. Como se explica en la NIA 320,18 la materialidad y el riesgo de audltorla se eOlrlBldolran 

al identificar y valorar los riesgos de Incorrección material en tipos de transacciones, 
saldos contables e información a revelar. La determinación por el auditor de la importancia 
relativa viene dada el ejercicio de su juicio profesional y se ve afectada por su 
percepción de las necesidades de información financiera de los usuarios de los estados 
financleros.19 

A135. La consideración por el auditor de la información a revelar en los estados financieros 
al identificar los incluye la Información a revelar cuantitativa y cualitativa, cuya 
Incorrección podria ser material decir, por lo general, las Incorrecciones se consideran 
materiales si preverse razonablemente influyan en las decisiones económicas 
que los toman en los en su conjunto). las 
circunstancias de la entidad y del encargo, los ejemplos de información a que 
tendrán aspectos cualitativos y que pueden ser relevantes al valorar los riesgos de 
incorrección material incluyen Información a revelar sobre: 

e 	 Liquidez y cláusulas del contrato de deuda en el caso de una entidad con una 
situación financiera delicada. 

e 	 Hechos o circunstancias que han originado el reconocimiento de una pérdida por 
deterioro de valor de activos. 

e 	 Principales fuentes de incertidumbre en la estimación, incluidas las hipótesis sobre el 
futuro. 

La naturaleza de un cambio de polltica contable y otra información a revelar 
relevante requerida por el marco de información financiera cuando, por ejemplo, se 
..."',.,......'" que nuevos requerimientos de información financiera tengan un impacto 
significativo sobre la situación financiera y el resultado de la entidad. 

e 	 Acuerdos remuneración con pagos basados en acciones, incluida la información 
sobre el modo en que se determinaron las cantidades y otra información 
a revelar relevante. 

e 	 Partes vinculadas y transacciones entre partes vinculadas. 

• 	 Análisis de sensibilidad, incluidos los efectos de los cambios en las hipótesis 
utilizadas por la entidad en sus técnicas de valoración con el fin de permitir a los 
usuarios entender la incertidumbre subyacente en la medición de un importe 
registrado o revelado. 

Consideraciones especificas para entidades de pequel'1a dimensión 

A136. La Información a revelar en los estados financieros de entidades de pequefia 
dimensión puede ser menos detallada o menos compleja (por ejemplo, algunos marcos 
Información financiera permiten las entidades de pequefia dimensión proporcionen 
menos Información a revelar en los estados financieros). Sin embargo, esto no exime al 
auditor de la responsabilidad de obtener un conocimiento de la entidad y de su entorno, 
incluido el control interno, en relación con la información a revelar. 

17 NIA 200, g/obaíes del auditor independiente y realización de /a auditarla de conformidad con las normas 

internacionales auditoría, apartado 15. 

18 NIA 320, apartado A1. 


19 NIA 320, apartado 4. 
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Relación entre los controles y las afirmaciones (Ref.: Apartado 26(c)) 

A137. Al realizar valoraciones del riesgo, el auditor puede los controles 
pueden prevenir, o detectar y corregir, una incorrección material contenida en afirmaciones 
especificas. Por lo general es útil obtener conocimiento de los controles y relacionarlos con 
afirmaciones en el contexto de los procesos y sistemas en los que existen, ya que las 
actividades de control, por si mismas, especificas a menudo no sirven para responder a un 
riesgo. Con frecuencia, sólo múltiples actividades de control, junto con otros componentes 
de control interno, suficientes para a un riesgo. 

A138. En actividades tener un sobre 
incorporada en determinados tipos de o saldos 

Aílil,mr\ln las actividades de control que una ha establecido para 
asegurar que su cuenta y registra correctamente el recuento flsico anual de 
existencias se relacionan directamente con las afirmaciones de realidad e integridad 
relativas al saldo contable de las existencias. 

A139. los controles pueden estar relacionados directa o indirectamente con una 
afirmación. Cuanto más Indirecta sea la menos eficaz será el control para prevenir, 
o detectar y Incorrecciones en dicha Por la revisión por el 
director de ventas de un resumen de ventas determinadas tiendas por región 
normalmente sólo indirectamente con la afirmación de integridad de los 
ingresos de las actividades ordinarias por ventas. En consecuencia, puede ser menos 
eficaz para reducir los riesgos de dicha afirmación que los controles más directamente 
relacionados con ella, como la conciliación documentos de envio con documentos de 
facturación. 

Incorrecciones materia les 

A140. las 1 ..... ·I'\II'I·&\ .... ,r-il'\l'I&\C1 en los es1:aac)S financieros Individuales y en la información a 
considerar debido a su dimensión, naturaleza o 

Apartado 26(d» 

Riesgos significativos 

Identificación de r,.,..•"",., significativos (Ref.: 28) 

A141. los riesgos significativos a menudo están relacionados con transacciones 
significativas no rutinarias o con otras cuestiones que requieren la aplicación de Juicio. las 
transacciones no son transacciones inusuales, debido a su dimensión o 
naturaleza y que, por lo tanto, no ocurren con frecuencia. Las cuestiones que requieren la 
aplicación de Juicio pueden incluir la de estimaciones contables sobre las que 
existe una incertidumbre significativa Es menos probable que las 
transacciones rutinarias, no complejas, sujetas a un procesamiento sistemático, 
originen riesgos significativos. 

A142. Los de incorrección material pueden ser en el caso de 
transacciones no rutinarias que surjan de cuestiones como las siguientes: 

e Mayor intervención de la dirección especificar el tratamiento contable. 

e Mayor intervención manual y procesar datos. 

e O principios contables complejos. 

dificultar a la 
la implementación de controles sobre sus riesgos. 
La naturaleza de las transacciones no rutinarias, que 
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A143. Los riesgos de incorrección material pueden ser mayores en el caso de cuestiones de 
juicio significativas que requieran la realización de estimaciones contables que surjan de 
cuestiones como las siguientes: 

• 	 Los principios contables relativos a las estimaciones contables o al reconocimiento 
de ingresos pueden estar sujetos a diferentes interpretaciones. 

• 	 El juicio requerido puede ser subjetivo o complejo, o requerir hipótesis sobre los 
efectos de hechos futuros; por ejemplo, el juicio sobre el valor razonable. 

A144. La NIA 330 describe las consecuencias para los rrocedimlentos de auditorla 
posteriores de la calificación de un riesgo como significativo.2 

Riesgos significativos relacionados con los riesgos de incorrección material debida a fraude 

A145. La NIA 240 proporciona requerimientos y orientaciones adicionales sobre la 
Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude. 21 

Conocimiento de los controles relacionados con riesgos significativos (Ref.: Apartado 29) 

A146. Si bien a menudo es menos probable que los riesgos relacionados con cuestiones 
significativas no rutinarias o que requieren la aplicación de Juicio estén sujetos a controles 
rutinarios, la dirección puede tener otras respuestas cuya finalidad es tratar dichos riesgos. 
En consecuencia, el conocimiento por el auditor de si la entidad ha dlseftado e 
Implementado controles para los riesgos significativos que surjan de cuestiones no 
rutinarias o que requieren la aplicación de juicio Incluye conocer si la dirección responde a 
dichos riesgos y el modo en que lo hace. Dichas respuestas pueden incluir lo siguiente: 

• 	 Actividades de control tales como la revisión de hipótesis por la alta dirección o por 
expertos. 

• 	 Procesos documentados para las estimaciones. 

• 	 Aprobación por los responsables del gobierno de la entidad. 

A147. Por ejemplo, cuando se producen hechos únicos como la recepción de la notificación 
de una demanda significativa, la consideración de la respuesta de la entidad puede incluir 
cuestiones tales como si se ha remitido a los expertos adecuados (como los asesores 
jurfdicos Internos o externos), si se ha realizado una valoración de su efecto potencial, y el 
modo en que se propone que las circunstancias se revelen en los estados financieros. 

A148. En algunos casos, la dirección puede no haber respondido adecuadamente a riesgos 
significativos de Incorrección material mediante la implementación de controles para 
dichos riesgos. El hecho de que la dirección no haya Implementado dichos controles indica 
una deficiencia significativa en el controllnterno.22 

Riesgos para los que los procedimientos sustantivos por sr S%S no proporcionan evidencia de 
auditorra suficiente y adecuada (Ref.: Apartado 30) 

A149. Los riesgos de Incorrección material pueden estar directamente relacionados con el 
registro de tipos de transacciones o saldos contables rutinarios, y con la preparación de 
estados financieros fiables. Dichos riesgos pueden incluir los riesgos de un procesamiento 
Inexacto o incompleto de tipos de transacciones rutinarias y significativas, tales como 
Ingresos de las actividades ordinarias, compras y cobros, o pagos de la entidad. 

20 NIA 330, apartados 15 y 21 . 

21 NIA 240, apartados 25-27. 

22 NIA 265, Comunicación a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad de las deficiencIas en el control 


Interno, apartado A7. 

http:controllnterno.22
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A150. Cuando dichas transacciones rutinarias estén sujetas a un procesamiento muy 
automatizado con escasa o nula intervención manual, puede que no resulte posible aplicar 
únicamente procedimientos sustantivos en relación con el riesgo. Por ejemplo, el auditor 
puede considerar que éste es el caso de aquellas circunstancias en las que una parte 
significativa de la Información de la entidad se inicia, registra, procesa o notifica sólo de 
manera electrónica, como en un sistema integrado. En estos casos: 

• Es posible que la evidencia de auditarla únicamente esté disponible en formato 
electrónico, y que su suficiencia y adecuación normalmente dependan de la eficacia 
de los controles sobre su exactitud e integridad. 

• La posibilidad de que la información se inicie o altere de manera incorrecta y de que 
este hecho no se detecte puede ser mayor si los correspondientes controles no están 
funcionando de manera eficaz. 

A151. La NIA 330 describe las consecuencias de la Identificación de dichos riesgos para los 
procedimientos de auditoría posteriores.23 

Revisión de la valoración del riesgo (Ref. : Apartado 31) 

A152. Durante la realización . de la auditoría puede llegar a conocimiento del auditor 
información que difiera significativamente de la Información sobre la que se basó la 
valoración del riesgo. Por ejemplo, la valoración del riesgo puede basarse en la suposición 
de que ciertos controles están funcionando de manera eficaz. Al realizar las pruebas sobre 
dichos controles, el auditor puede obtener evidencia de auditoría de que no funcionaron de 
manera eficaz en momentos Importantes durante la realización de la auditoría. Del mismo 
modo, al aplicar procedimientos sustantivos, el auditor puede detectar incorrecciones por 
cantidades superiores o con mayor frecuencia de lo que corresponde a las valoraciones del 
riesgo realizadas por el auditor. En tales circunstancias, puede ocurrir que la valoración del 
riesgo no refleje adecuadamente las verdaderas circunstancias de la entidad y los 
procedimientos de auditoría posteriores planificados pueden no ser eficaces para detectar 
incorrecciones materiales. Véase la NIA 330 para más orientaciones. 

Documentación (Ref.: Apartado 32) 

A153. El modo en que se deben documentar los requerimientos del apartado 32 debe 
determinarlo el auditor de acuerdo con su juicio profesional. Por ejemplo, en las auditorías 
de entidades de pequeiia dimensión, la documentación puede incluirse en la del auditor 
relativa a la estrategia global de auditoría y plan de audltorla.24 Del mismo modo, por 
ejemplo, los resultados de la valoración del riesgo se pueden documentar por separado o 
se pueden incluir en la documentación del auditor sobre los procedimientos posterlores.26 

La forma y extensión de la documentación depende de la naturaleza, dimensión y 
complejidad de la entidad, así como de su control interno, de la disponibilidad de 
información por parte de la entidad y de la metodología y tecnología de auditorla utilizadas 
en el transcurso de la auditoría. 

A154. En el caso de entidades cuya actividad y cuyos procesos no son complicados a 
efectos de la información financiera, la documentación puede adoptar una forri1a sencilla y 
ser relativamente breve. No es necesario documentar la totalidad del conocimiento del 
auditor sobre la entidad y las cuestiones relacionadas con dicho conocimiento. Los 
elementos clave del conocimiento documentados por el auditor incluyen aquellos que 
sirven de base al auditor para valorar los riesgos de incorrección material. 

23 NIA 330, apartado 8. 


24 NIA 300, Planificación de la auditorla de estados financieros, apartados 7 y 9. 


25 NIA 330, apartado 28. 
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A155. La extensión de la documentación puede también reflejar la experiencia y las 
capacidades de los miembros del equIpo del encargo de la auditorla. Siempre que se 
cumplan los requerimientos de la NIA 230, una auditarla realizada por un equipo del 
encargo compuesto por personas con menos experiencia puede necesitar una 
documentación detallada, con la finalidad de facilitarles la obtención del adecuado 
conocimiento de la entidad, que una audltorla realizada por un equipo formado por 
personas con experiencia. 

A156. En el caso de auditorlas recurrentes, puede utilizarse cierta documentación de 
periodos anteriores, actualizada según resulte necesario para reflejar los cambios en los 
negocios o procesos de la entidad. 

Anexo 1 

(Ref.: Apartado 4(c), 14-24, A77-A121) 

Componentes del control interno 

1. 	 El anexo más detalladas sobre los componentes del 
control interno, tal y como se establecen en los 4(c), 14-24 y A77-A121, en la 
medida que tienen relación con una auditorra de estados 

Entorno de control 

2. 	 El entorno de control engloba los siguientes elementos: 

(a) 	 Comunicación y vigilancia de la integridad y de los valores éticos. La eficacia de los 
controles no puede situarse por encima de la integridad los valores éticos de las 
"''''''''''1"\,,,,,,,, que los crean, administran y realizan su La integridad y el 
comportamiento son el producto de normas ética y de comportamiento 
de la entidad, del modo en que son comunicados y de la manera en que son 
implantados en la práctica. La vigilancia de la integridad y los éticos incluye, 
por ejemplo, las actuaciones de la dirección con el fin de eliminar o reducir los 
incentivos o las tentaciones que pueden llevar al personal a cometer actos 

íle~lale~s o de ética. La comunicación de las polfticas de la 
entidad relativas a la integridad y a los valores éticos puede incluir la comunicación 
al personal de normas de comportamiento mediante declaraciones de pollticas y de 
códigos de conducta, asr como a través del ejemplo. 

(b) 	 Compromiso con la competencia. La competencia es el conocimiento y las 
habilidades necesarias para realizar las tareas que definen el trabajo de una 
persona. 

(e) 	 de los responsables del gObierno de la entidad. Los del 
gobierno de la entidad influyen de manera significativa en la conciencia control de 
la entidad. La importancia de las responsabilidades de los responsables del gobierno 
de la entidad se reconoce en códigos de conducta y otras disposiciones legales o 
reglamentarias, u orientaciones creadas en beneficio de los responsables del 
gobierno de la entidad. Otras responsabilidades de los responsables del gobierno de 
la entidad incluyen la supervisión del diseno y del funcionamiento eficaz de los 
procedimientos de denuncia y del proceso para la revisión de la eficacia del control 
interno de la entidad. 

(d) 	 Filosofla y estilo operativo de la direcci6n. La filosofra y el operativo de la 
dirección abarcan un amplio espectro de caracterfsticas. Por ejemplo, las y 
actuaciones de la dirección en relación con la información financiera se pueden 
manifestar a través de una selección conservadora o de principios 
contables alternativos, o rigor y grado de con los se 
realizan las estimaciones contables. 
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dignas de confianza. 

ilustran los 

(e) 	 Estructura organizativa. El establecimiento de una estructura organizativa relevante 
incluye la consideración de las áreas clave de autoridad y responsabilidad, asl como 
de las Irneas de informaciÓn adecuadas. La adecuación de la estructura organizativa 
de una entidad en parte, de su dimensiÓn y de la naturaleza de sus 
actividades. 

(f) 	 Asignación de autoridad y responsabilidad. La asignación' de autoridad y 
responsabilidad puede incluir pollticas relativas a prácticas empresariales 
adecuadas, conocimiento y experiencia del asl como los recursos 

para el desarrollo de las tareas. Además, puede incluir pollticas y 
comunicaciones cuyo fin es asegurar que todo el personal comprende los objetivos 
de la sabe el modo en sus actuaciones individuales se interrelacionan y 
contribuyen a dichos objetivos, y es consciente del modo en que se le exigirá su 
responsabilidad y su contenido. 

(g) Polfticas y prácticas relativas a recursos Las pollticas y prácticas relativas 
a recursos humanos a menudo demuestran cuestiones importantes en relación con 
la conciencia de control de una entidad. Por ejemplo, las normas de selección de las 

más cualificadas -resaltando la formación, la experiencia laboral anterior, 
logros anteriores y la acreditación de integridad y de comportamiento ético

demuestran el de una entidad de contratar personas competentes y 
Las pollticas de formación que comunican las funciones y 

prospectivas e incluyen prácticas, tales como escuelas y 
de desempef'lo y comportamiento. Las 

promociones en periódicas del desempef'lo demuestran el 
compromiso de la entidad con el ascenso de a niveles más altos 
de responsabilidad, 

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

3. 	 Para tos fines de ta información financiera, el' proceso de valoración del riesgo por la 
entidad incluye el modo en que la dirección identifica riesgos de negocio relevantes 
para la de los estados financieros de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable a la entidad, estima su significatividad, valora su probabilidad de 
ocurrencia y toma decisiones con respecto a las actuaciones necesarias para darles 
respuesta y gestionarlos, asf como los resultados de todo ello. Por ejemplo, el proceso de 
valoración del por la entidad puede tratar el modo en que la entidad considera la 
posibilidad de existan transacciones no registradas o identifica y analiza estimaciones 
significativas registradas en los estados financieros. 

4. 	 Los riesgos relevantes para una información financiera fiable incluyen hechos externos e 
internos, transacciones o circunstancias pueden tener lugar y afectar negativamente a 
la capacidad de la entidad de iniciar, procesar e informar sobre datos financieros 
coherentes con las de la incluidas en los estados financieros. La 
dirección puede iniciar programas o actuaciones para responder a riesgos 
especificos o puede decidir aceptar un riesgo debido al coste o a otras consideraciones. 
Los riesgos pueden surgir o variar debido a circunstancias como las siguientes: 

e 	 Cambios en el entorno operativo. Los cambios en el entorno regulatorio u operativo 
pueden tener como resultado cambios en las y 
significativamente distintos. 

e 	 Nuevo personal. El nuevo personal puede tener una concepción o 

diferente del control interno. 


Sistemas de información nuevos o actualizados. Los cambios y significativos 
en los sistemas información pueden modificar el riesgo relativo al control interno. 

• 	 Crecimiento rápido. Una expansión significativa y rápida de las operaciones puede 
poner a prueba los controles e incrementar el riesgo de que estos dejen de funcionar. 

e 	 Nueva tecnologla. La incorporación de nuevastecnologlas a los procesos 
productivos o a los sistemas de informaciÓn puede cambiar el riesgo asociado al 
control interno. 

e 	 Nuevos modelos de negocio, productos o actividades. Iniciar áreas de negocio o 
transacciones con las que la entidad tiene poca experiencia puede introducir nuevos 
riesgos al control interno. 
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• 	 Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir acompal'\adas 
de reducciones de plantilla y de cambios en la supervisión y en la segregación de 
funciones que pueden cambiar el riesgo asociado al control interno. 

• 	 Expansión de las operaciones en el extranjero. La expansión o la realización de 
operaciones en el extranjero trae consigo nuevos riesgos, a menudo excepcionales 
que pueden afectar al control interno: por ejemplo, riesgos adicionales o diferentes 
en relación con transacciones en moneda extranjera. 

• 	 Nuevos pronunciamientos contables. La adopción de nuevos principios contables o la 
. modificación 	de los principios contables puede tener un efecto en los riesgos de la 

preparación de estados financieros. 

El sistema de Información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevante para 
la preparación de la información financiera, y la comunicación 

5. 	 Un sistema de información está constituido por una infraestructura (componentes flsicos y 
de hardware), software, personas, procedimientos y datos. Muchos sistemas de 
información hacen un amplio uso de las tecnologras de la información (TI). 

6. 	 El sistema de información relevante para los objetivos de la información financiera, que 
incluye el sistema de información financiera, engloba los métodos y registros que: 

• 	 identifican y registran todas las transacciones válidas; 

• 	 permiten su correcta clasificación a efectos de la información financiera; 

• 	 miden el valor de las transacciones de un modo que permite que su valor monetario 
correcto se registre en los estados financieros; 

• 	 determinan el periodo en el que se han producido las transacciones con el fin de 
permitir su registro en el periodo contable correcto;. 

• 	 presentan adecuadamente las transacciones y la correspondiente información a 
revelar en los estados financieros. 

7. 	 La calidad de la información generada por el sistema influye en la capacidad de la dirección 
de tomar las decisiones adecuadas en materia de dirección y control de las actividades de 
la entidad, asr como de preparar informes financieros fiables. 

8. 	 La comunicación, que implica proporcionar conocimiento de las funciones y 
responsabilidades individuales del control interno sobre la información financiera, puede 
adoptar la forma de manuales de polrticas, manuales contables y de información financiera y 
circulares. La comunicación también puede ser realizada por vla electrónica, verbal y a 
través de las actuaciones de la dirección. 

Actividades de control 

9. 	 Por lo general, las actividades de control que pueden ser relevantes para la auditorla 
pueden clasificarse como pollticas y procedimientos que pertenecen a las siguientes 
categorlas o que hacen referencia a lo siguiente: . 

• 	 Revisiones de resultados. Dichas actividades de control incluyen revisiones y análisis 
de los resultados reales en comparación con los presupuestos, los pronósticos y los 
resultados del periodo anterior; la puesta en relación de diferentes conjuntos de 
datos -operativos o financieros- junto con el análisis de las relaciones y las 
actuaciones de investigación y corrección; la comparación de datos internos con 
fuentes externas de información; y la revisión de los resultados funcionales o de las 
actividades. 

• 	 Procesamiento de la información. Los dos grandes grupos de actividades de control 
de los sistemas de información son los controles de aplicaciones, que se aplican al 
procesamiento de las aplicaciones individuales, y los controles generales de las TI, 
que consisten en pollticas y procedimientos relativos a numerosas aplicaciones y que 
son la base de un funcionamiento eficaz de los controles de aplicaciones al permitir 
asegurar un funcionamiento continuo adecuado de los sistemas de información. 
Ejemplos de controles de aplicaciones incluyen la comprobación de la exactitud 
aritmética de los registros, el mantenimiento y revisión de las cuentas y balances de 
comprobación, controles automatizados tales como filtros de datos de entrada y 
comprobaciones de secuencia numérica, y el seguimiento manual de los informes de 
excepciones. Ejemplos de controles generales de las TI son los controles sobre los 
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cambios en los programas, los que restringen el acceso a los programas o a los 
datos, los relativos a la implementación de nuevas versiones de aplicaciones de 
paquetes de software, y los relacionados con el software de sistemas que restringen 
el acceso o hacen un seguimiento de la utilización de las utilidades del sistema que 
podrlan cambiar datos o registros financieros sin dejar rastro para la auditarla. 

• 	 Controles flsicos. Controles que engloban: 

o 	 La seguridad flsica de los activos, incluidas las salvaguardas adecuadas, tales 
como instalaciones con medidas de seguridad, para el acceso a los activos y a 
los registros. 

o 	 La autorización del acceso a los programas informáticos y a los archivos de 
datos. 

o 	 El recuento periódico y la comparación con las cantidades mostradas en los 
registros de control (por ejemplo, la comparación de los recuentos de efectivo, 
valores y existencias con los registros contables). 

El grado en que los controles frsicos cuya finalidad es prevenir el robo de los activos 
son relevantes para la fiabilidad de la preparación de los estados financieros y, por 
consiguiente, para la auditarla, depende de circunstancias tales como si existe una 
alta exposición de los activos a la apropiación indebida. 

• 	 Segregación de funciones. La asignación a diferentes personas de las 
responsabilidades relativas a la autorización de las transacciones, al registro de las 
transacciones y al mantenimiento de la custodia de los activos. La finalidad de la 
segregación de funciones es reducir las oportunidades de que cualquier persona esté 
en una situación que le permita a la vez cometer y ocultar errores o fraude en el 
curso normal de sus funciones. 

10. 	 Algunas actividades de control pueden depender de la existencia de pollticas adecuadas 
de mayor rango establecidas por la dirección o por los responsables del gobierno de la 
entidad. Por ejemplo, los controles de autorización pueden delegarse de acuerdo con 
directrices establecidas, tales como criterios de inversión fijados por los responsables del 
gobierno de la entidad; por el contrario, las transacciones no rutinarias, tales como 
adquisiciones o desinversiones importantes, pueden requerir una aprobación especIfica a 
un nivel alto, incluso en algunos casos por parte de los accionistas. 

Seguimiento de los controles 

11 . Una responsabilidad importante de la dirección es establecer y mantener el control interno 
de manera continuada. El seguimiento de los controles por la dirección incluye la 
consideración de si están funcionando como se espera y si se modifican según 
corresponda ante cambios en las condiciones. El seguimiento de los controles puede incluir 
actividades como la revisión por la dirección de si las conciliaciones bancarias se preparan 
oportunamente, la evaluación por los auditores internos del cumplimiento por el personal 
de ventas de las polrticas de la entidad sobre condiciones de los contratos de venta, y la 
supervisión por el departamento jurldico del cumplimiento de las pollticas de la entidad en 
materia de ética o de práctica empresarial. El seguimiento se realiza también para 
asegurarse de que los controles siguen funcionando de manera eficaz con el transcurso del 
tiempo. Por ejemplo, si la puntualidad y la exactitud de las conciliaciones bancarias no son 
objeto de seguimiento, es probable que el personal deje de prepararlas. 

12. 	 Los auditores internos o el personal que realice tareas similares pueden contribuir al 
seguimiento de los controles de una entidad mediante evaluaciones individuales. 
Normalmente, proporcionan información con regularidad acerca del funcionamiento del 
control interno, dedicando una considerable atención a la evaluación de la eficacia de dicho 
control, comunican información sobre los puntos fuertes y las deficiencias del control 
interno y formulan recomendaciones para su mejora. 

13. 	 Las actividades de seguimiento pueden incluir la utilización de información de 
comunicaciones de terceros externos que pueden indicar problemas o resaltar áreas que 
necesitan mejoras. Los clientes impllcitamente corroboran los datos de facturación al pagar 
sus facturas o al reclamar por sus cargos. Además, las autoridades reguladoras se pueden 
comunicar con la entidad en relación con cuestiones que afectan al funcionamiento del 
control interno; por ejemplo, comunicaciones relativas a inspecciones por autoridades de 
supervisión bancaria. Asimismo, en la realización de actividades de seguimiento, la 
dirección puede tener en cuenta comunicaciones relativas al control interno procedentes de 
los auditores externos. 
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Anexo 2 

(Ref.: Apartado A41, A 133) 

Condiciones y hechos DU4tGEm Indicar la existencia de riesgos de incorrección material 

A continuación, ejemplos de condiciones y que pueden indicar la existencia de 
riesgos de incorrección material en los estados financieros. Los ejemplos aqu[ 
abarcan un amplio espectro de condiciones o hechos; sin embargo, no todos son relevantes para 
todo encargo de auditor[a y la lista de ejemplos no es necesariamente exhaustiva. 

en regiones económicamente por ejemplo, en con 
significativa devaluación de la moneda o con economlas muy inflacionistas. 

Operaciones a mercados volátiles; por comercio con futuros. 

Operaciones a un alto grado de regulación compleja. 

111 Problemas de empresa en funcionamiento y de liquidez, incluida la pérdida de clientes 
significativos. 

111 Restricciones en la disponibllídad de capital y de créditos. 

111 Cambios en el sector en el que opera la entidad. 

111 	 Cambios en la de suministros. 

111 	 Desarrollo u oferta de nuevos productos o servicios, o cambios a nuevas Ifneas de negocio. 

111 	 Expansión a nuevas ubicaciones. 

111 	 Cambios en la entidad, como importantes adquisiciones o reorganizaciones u otros hechos 
inusuales. 

111 	 Probabilidades de venta de entidades o de segmentos de negocio. 

Existencia de alianzas y de complejos. 

111 	 Utilización de financiación fuera de balance, entidades con cometido y otros 
acuerdos de financiación 

111 Transacciones significativas con vinculadas. 

111 Falta de personal con las habilidades necesarias en el área contable y de información 
financiera. 

111 	 Cambios en personal clave, incluida la salida de ejecutivos clave. 

111 en el control interno, especialmente las no tratadas por la dirección. 

111 Incentivos para que la dirección y el personal proporcionen información financiera 
fraudulenta. 

111 entre la estrategia de TI de la entidad y sus estrategias de negocio. 

111 	 Cambios en el entorno de las TI. 

111 	 Instalación de nuevos y significativos sistemas de TI con la información 
financiera. 

111 Indagaciones sobre las operaCiones de la entidad o de sus financieros realllZ¡aaSIS 
por organismos reguladores o gubernamentales. 

al cierre del 
periodo. 
Incorrecciones i:lnl''''I''I,nn:,Q historial de errores o un elevado número de 

111 Número significativo de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluidas transacciones 
intergrupo e transacciones generadoras de ingresos al cierre del periodo. 

111 	 Transacciones registradas la de intenciones de la dirección; por ejemplo, 
refinanciación de la deuda, activos mantenidos para la venta y clasificación de valores 
negociables. 
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• 	 Aplicación de nuevos pronunciamientos contables. 

• 	 Mediciones contables que conllevan procesos complejos. 

• 	 Hechos o transacciones que implican una incertidumbre significativa de medición, incluidas 
las estimaciones contables, y la correspondiente información a revelar. 

• 	 La omisión o la presentación confusa de información significativa en la información a revelar. 
• 	 Litigios y pasivos contingentes pendientes; por ejemplo, garantras post-venta, garantras 

financieras y reparación medioambiental. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 320: IMPORTANCIA RELATIVA O MATERIALIDAD 
EN LA PLANIFICACiÓN Y DE LA AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 
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A1 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla {NIA} trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
aplicar el concepto de importancia 	relativa en la planificación y ejecución de una 

estados financieros, NIA 4501 explica el modo de aplicar la importancia 
relativa para evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas sobre la auditorla y, en su 
caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados financieros, 

Importancia relativa en el contexto de una audltoria 

2, 	 Los marcos de información financiera a menudo se refieren al concepto de importancia 
relativa en el contexto de la preparación y presentación de estados financieros, Aunque 
dichos marcos de información financiera pueden referirse a la importancia relativa en 
distintos términos, por lo general indican que: 

.. 	 las incorrecciones, Incluidas las omisiones, se consideran materiales si, individualmente 
o de forma agregada, cabe prever razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados fi .... l:.....l"í"'rl"lc::' 

.. 	 los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren y se ven afectados por la magnitud o la naturaleza una incorrección o 
por una combinación de y 

.. 	 los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de los estados 
financieros se basan en la consideración de las comunes de información 
financiera los usuarios en su conJunto,2 No se tiene en cuenta el posible efecto que 

1 NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditarla. 

2 Por ejemplo, el Marco para la preparación y presentación de estados financieros (Framework for the Preparatlon and 
Presentatlon of Financial Statements), aprobado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (Intematlonal 
Accountlng Standards Board) en abril de 2001, indica que, para una entidad con fines de lucro, dado que los Inversores son 
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las incorrecciones puedan tener en usuarios individuales especlficos, cuyas necesidades 
pueden ser muy variadas. 

3. 	 Dichas indicaciones, si están presentes en el marco de información financiera aplicable, 
proporcionan al auditor un marco de referencia para determinar la importancia relativa a 
efectos de la auditorla. Si el marco de información financiera aplicable no incluye una 
indicación sobre el concepto de importancia relativa, las caracterlsticas mencionadas en el 
apartado 2 proporcionan al auditor dicho marco de referencia. 

4. 	 La determinación por el auditor de la importancia relativa viene dada por el ejercicio de su 
juicio profesional, y se ve afectada por su percepción de las necesidades de información 
financiera de los usuarios de los estados financieros. En este contexto, es razonable que el 
auditor asuma que los usuarios: 

(a) 	 tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y empresarial, asl como de 
la contabilidad y están dispuestos a analizar la información de los estados financieros 
con una diligencia razonable; 

(b) 	 comprenden que los estados financieros se preparan, presentan y auditan teniendo en 
cuenta niveles de importancia relativa; 

(c) 	 son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de cantidades 
basadas en la utilización de estimaciones y juicios y en la consideración de hechos 
futuros; y 

(d) 	 toman decisiones económicas razonables basándose en la información contenida en los 
estados financieros. 

5. 	 El auditor aplica el concepto de importancia relativa tanto en la planificación y ejecución de 
la auditorla como en la evaluación del efecto de las incorrecciones identificadas sobre 
dicha auditorla y, en su caso, del efecto de las incorrecciones no corregidas sobre los 
estados financieros, asl como en la formación de la opinión a expresar en el informe de 
auditorla. (Ref.: Apartado A 1) 

6. 	 Al planificar la auditorla, el auditor realiza juicios sobre las incorrecciones que se considerarán 
materiales. Estos juicios sirven de base para: 

(a) 	 la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de valoración del riesgo; 

(b) 	 la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material; y 

(c) 	 la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos posteriores de auditorla; 

La importancia relativa determinada al planificar la auditorla no establece necesariamente 
una cifra por debajo de la cual las incorrecciones no corregidas, individualmente o de forma 
agregada, siempre se considerarán inmateriales. El auditor puede considerar materiales 
algunas incorrecciones, aunque sean inferiores a la importancia relativa, atendiendo a las 
circunstancias relacionadas con dichas incorrecciones. Aunque no es factible disenar 
procedimientos de auditorla para detectar todas las incorrecciones que pueden ser 
materiales sólo por su naturaleza. Sin embargo, la consideración de la naturaleza de las 
incorrecciones potenciales en la información a revelar es relevante para el diseno de 

3
procedimientos de auditorla que respondan a los riesgos de incorrección material. 
Además, al evaluar el efecto en los estados financieros de todas las incorrecciones no 
corregidas, el auditor tiene en cuenta no sólo la magnitud de las incorrecciones no 
corregidas sino también su naturaleza, y las circunstancias especIficas en las que se han 
producido, al evaluar su efecto en los estados financieros.4 (Ref.: Apartado A2) 

Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

proveedores de capital riesgo para la empresa, proporcionar estados financieros que satisfagan las necesidades de 
aquellos satisfará también la mayor parte de las necesidades de otros usuarios. 
3 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno, apartados A128a-A28b. 

4 NIA 450, apartado A21. 
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Objetivo 

8. 	 El objetivo del auditor es el concepto de importancia relativa de manera ClU.C.... \J<:Il..li:I 

en la planificación y de la auditarla. 

Definición 

9. de las NIA, la importancia relativa o materialidad para la ejecución del se 
a la o determinadas por el auditor, por debajo del nivel de la importancia 

relativa establecida para los estados financieros en su conjunto, al objeto de reducir a un nivel 
adecuadamente bajo la probabilidad de la suma de las incorrecciones no corregidas y no 
detectadas supere la importancia determinada para los financieros en su 
conjunto. En su caso, la importancia relativa para la ejecucIón del también se refiere a la 
cifra o cifras determinadas por el auditor por debajo del nivel o niveles de relativa 

determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar. 

Requerimientos 

Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y para la ejecución del 
trabajo, al planificar la audltorla 

10. 	 Al establecer la global de auditarla, el auditor determinará la relativa para 
los estados financieros en su conjunto. Si, en las circunstancias de la entidad, 
hubiera algún tipo o tipos determinados de transacciones, saldos contables o información a 
revelar que, en caso de contener incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa 

los financieros en su conjunto, cabria razonablemente prever, que influyeran en 
aec:;ISlonl~S económicas que usuarios toman basándose en los estados financieros, el 

auditor determinará también el nivelo los niveles de relativa a aplicar a dichos tipos 
concretos transacciones, saldos contables o información a revelar. (Ref.: A2r
A12) 

11. 	 El auditor determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo con el fin de 
valorar los riesgos de incorrección material y de determinar la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos posteriores de auditarla. (Ret.: Apartado 
A13) 

Revisión a medida que la auditorla avanza 

12. 	 El auditor revisará la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (y, en su 
caso, el nivelo los niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones 
concretas, saldos contables o información a revelar) en el caso de que disponga, durante la 
resllizéilCi()n de la de información que de haberla inicialmente le hubiera llevado 
a determinar una (o cifras) diferente. (Ref.: Apartado A14) 

13. 	 Si el auditor concluye que es adecuada una importancia relativa inferior a la determinada 
inicialmente para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo niveles de 
importancia relativa para determinados de contables o 
a revelar), determinará si es revisar la relativa para la ejecución 
trabajo, y si la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
audltor[a posteriores inicialmente establecidos siguen siendo adecuados. 

Documentación 

cifras y los 14. 	 El auditor incluirá en la documentación auditarla las 

tenidos en cuenta para su determinación: 

(a) importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (véase el apartado 
1 

NIA 230, Documentaci6n de audltorla, apartados 8-11 y A6. 
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(b) 	 cuando aplicable, el nivelo niveles de importancia relativa para determinados 
tipos transacciones, saldos contables o información a revelar (véase el apartado 
10); 

(c) 	 importancia para la ejecución del trabajo (véase el 11); Y . 

(d) 	 cualquier revisión de las establecidas en (a}-(c) a medida que la auditorla 
avanza (véanse los apartados 12-1 

*** 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Importancia relativa y riesgo de auditorfa (Ref.: Apartado 5' 

A1. 	 En la de una auditorla de estados financieros, los objetivos globales del auditor 
consisten en obtener una seguridad razonable de que dichos estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error, permitiendo al 
auditor, por tanto, expresar una opinión sobre si los estados financieros están preparados, 
en todos los aspectos materiales, de conformidad con un marco información financiera 
aplicable; e informar sobre los estados financieros, y realizar comunicaciones que 
establecen las NIA, de conformidad con los hallazgos del auditor. El auditor alcanza una 
seguridad razonable mediante la obtención de evidencia auditorla y "'f,.~rl''''' 

7
para reducir el riesgo auditorla a un nivel bajo.. El de auditorla 
es el riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditorla cuando los 
estados financieros contienen incorrecciones materiales. El riesgo de auditorla es una 
función del de incorrección material y del riesgo de detección.e La importancia 
relativa y el de auditorla se tienen en cuenta a lo largo de la auditorla, en especial al: 

9 
(a) 	 identificar y valorar los riesgos de incorrección material; 

(b) 	 determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos
10 

de auditorla posteriores; y 
11 

(c) 	 evaluar el efecto de incorrecciones no en su caso, sobre 
financieros yen la formación de la opinión a expresar en el informe de auditorla. 

Importancia relativa en el contexto de una auditorfa {Ref.: Apartado 6} 

A2. 	 La identificación y valoración de los riesgos de incorrección material13 requiere la aplicación 
de juicio profesional para identificar los tipos de transacciones, saldos contables e 
información a incluida la información a revelar cualitativa, en los que una 
íl"ll",/"\rr':'I"I",¡ñl"l podria ser material por lo las incorrecciones se consideran 
materiales si puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros en su conjunto). Al 
considerar si las incorrecciones en la información a revelar cualitativa pueden ser 
materiales, el auditor identificar tales como: 

111 	 Las circunstancias de la entidad durante el periodo (por la entidad haber 
realizado una de significativa durante el periodo). 

111 	 El marco de información financiera aplicable, asl como los cambios al mismo (por 
ejemplo, una nueva norma de información puede nueva información a 
revelar cualitativa que sea significativa para la entidad). 

NIA 200, Objetivos globales del euditor independiente y raallzación de la aud/torra de conformidad con las normas 

Internacionales de aud/torfa. apartado 11. 

NIA 200, 17. 


NIA 200, apartado 13(c). 


NIA 315 (Revisada). 

10 

NIA 330, Respuestas del auditor a Jos riesgos va/orados. 
II 

NIA450. 
12 

NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión de/Informe de auditarle sobra los estadas financieros. 
13 El apartado 25 de la NIA 315 (Revisada) requiere que el auditor Identifique y valore el riesgo de incorrección material 

en los estados financieros y en las afirmaciones. 
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La información ~ cualitativa que es ¡......, .. "',.."' ...+'" los usuarios de los estaoc)s 
financieros debido a la naturaleza de la (por "'""',...... "",, la información a revelar 
sobre el de liquidez puede ser importante para los usuarios de los estados 
financieros de una entidad financiera). 

Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y para la ejecución del 
trabajo, al planificar la 

Consideraciones SSllSl::.rll:as para entidades del sector público (Ref.: Apartado 10) 

A3. 	 En el caso de una entidad del sector público, los legisladores y las autoridades reguladoras son 
a menudo los usuarios de sus estados financieros. Además, los estados financieros 
pueden utilizarse para tomar decisiones distintas de las económicas. La determinación de la 
importancia relativa los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo los 
niveles de para determinados de transacciones, contables o 
información a en la auditorra de los de una del sector 
público se ve, por lo influenciada por las legales o u otras 
disposiciones, asr como por las necesidades de financiera de los legisladores y del 
público en relación con programas del sector público. 

UtilizacIón de referencias a efectos de determinar la ImportancIa relativa para los estados 
financieros en su Apartado 10) 

A4. 	 La determinación de la importancia relativa implica la aplicación del juicio del 
auditor. A se un porcentaje a una elegida, como punto de partida 
para determinar la relativa para los financieros en su conjunto. Entre los 
factores pueden a la identificación de una referencia adecuada están: 

\11 	 los elementos de los estados financieros (por "'¡"'''''''I''I,I ... activos, pasivos, patrimonio neto, 
ingresos, ,.. _____ , 

si hay en que tiende a centrarse la de los usuarios de estados 
financieros de una determinada entidad (por ejemplo, para evaluar los resultados los 
usuarios a centrarse en el beneficio, en los ingresos o en los activos 
netos); 

\11 la la entidad, el punto de su ciclo vital en el que se encuentra, asl como el 
entamo sectorial y económico en el que opera; 

\11 de la la forma en la que se financia (por ejemplo, si 
se 

h"".,,,,,fi,.¡,,,,,, de la entidad); y 

sólo mediante en lugar de patrimonio, los 
mayor atención a los activos, y a los derechos sobre 

\11 la relativa volatilidad de la referencia. 

A5. 	 resultar adecuadas, dependiendo las 
cal:egIDrl~~s de los resultados que en los 

estados tales como el beneficio antes impuestos, los ingresos totales, 
el margen bruto y los gastos totales, asr como el patrimonio neto total o el activo neto. El 
beneficio antes de impuestos de las continuadas se utiliza a menudo para 
entidades con fines de lucro. Cuando el beneficio antes de impuestos de las operaciones 
continuadas es volátil, pueden ser adecuadas otras referencias, tales como el bruto o 
los ingresos totales. 

AS. 	 En relación elegida, los financieros relevantes 
incluyen los y las situaciones financieras de anteriores, los 
la situación hasta la fecha, asl como y los pronósticos para el 
periodo actual, ajustados para tener en cuenta tanto cambios significativos en las 
circunstancias de la entidad (por ejemplo, una de un negocio significativo) 
como cambios relevantes en las condiciones del entorno económico o sectorial en el que la 
entidad opera. Por ejemplo, cuando para una entidad, la importancia relativa 
para los estados financieros en su conjunto se determina, como punto de la 
base de un beneficio antes de impuestos de las operaciones continuadas, si 
concurren circunstancias dan lugar a una reducción o aumento excepcional de dicho 
beneficio, el auditor llegar a la conclusión de que para calcular la importancia 
relativa para financieros en su conjunto es más adecuado utilizar una cifra 
normalizada de antes de impuestos de las continuadas, basada en 
resultados lJi:I:Si:lUUl:>. 

y 
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A7. importancia relativa se refiere a los estados financieros sobre los que el auditor emite su 
informe. En el caso que los estados financieros se preparen para un periodo superior o 
inferior a doce meses, como puede ser el caso de una entidad de nueva creación o cuando 
hay un cambio en el de información financiera, la importancia relativa se refiere a 
los estados financieros para dicho periodo. 

AS. 	 La determinación de un porcentaje a aplicar a una r""T."'r""nt'I;~ 

del juicio profesional. Existe una relación entre el porcentaje y la elegida, de tal 
modo que un porcentaje aplicado al beneficio antes de impuestos de las operaciones 
continuadas será por lo mayor que el porcentaje que se aplique a los ingresos 
ordinarios totales. Por el auditor puede considerar el cinco por ciento del 
beneficio antes de de las es adecuado una 
entidad con fines de lucro en un sector mientras que puede que el 
uno por ciento de los ingresos ordinarios totales o de los gastos totales es apropiado para 
una entidad sin fines de lucro. Sin embargo, según las circunstancias, pueden considerarse 
adecuados porcentajes mayores o menores. 

Consideraciones especificas entidades de pequefia dimensión 

Cuando el beneficio antes de las continuadas es 
sistemáticamente un importe simbólico, como puede ser el caso en un negocio con un 
propietario-gerente en el que el propietario retira la mayor parte del beneficio antes de 
impuestos como remuneración, puede ser más como el n""r'''''flt'11''I 

antes de remuneración e impuestos. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A10. 	 En la auditorla de una entidad del sector público, el coste total o el coste neto (gastos 
menos ingresos o pagos menos cobros) pueden ser referencias adecuadas para las 
actividades por Cuando una entidad del sector custodia activos 
públicos, los activos ser una adecuada. 

Nivelo niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos 
contables o Información a (Ref.: Apartado 10) 

A11. 	 que indicar la existencia de uno o más tipos determinados de 
saldos o información a revelar, que, en caso de que contengan 

incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa los estados financieros 
en su conjunto, quepa razonablemente prever que influyan en económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros, son entre otros los 
siguientes: 

Si las disposiciones o reglamentarias o el marco información financiera aplicable • 
afectan a las de los usuarios respecto a la medición o revelación de 
determinadas (por ejemplo, transacciones con partes vinculadas, y la 
remuneración de la dirección y de los responsables del gobiemo de la entidad, y los 
análisis de sensibilidad para las estimaciones de valor razonable con un grado elevado de 
incertidumbre en la estimación). 

La revelación de información clave con el sector en el que la entidad opera• 
(por ejemplo. gastos de investigación y desarrollo en una sociedad farmacéutica). 

Si la atención se centra en un determinado de la de la entidad que se• 
revela por separado en los estados (por ejemplo, revelaciones sobre 
segmentos o una combinación de negocios significativa). 

A12. 	 Al considerar si, en circunstancias especIficas de la entidad, existen dichos tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar en los estados financieros, puede 
ser útil el auditor conocer las opiniones y expectativas tanto de los del 
gobierno de la entidad como de la dirección. 

Importancia relativa para la ejecución de/rra,oa.o (Ref.: Apartado 11) 
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A13. 	 La planificación de la auditorla para detectar incorrecciones individualmente 
materiales pasa por alto el hecho de que la suma de incorrecciones inmateriales 
individualmente consideradas puede conducir a que los financieros 
incorrecciones y no deja margen para posibles incorrecciones no 
La relativa para la ejecución del trabajo (que, de acuerdo con su definición, 
viene constituida por una o varias cifras) se para reducir a un nivel adecuadamente bajo 
la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no no detectadas en los 
estados financieros supere la importancia relativa para estados financieros 
en su conjunto. De igual modo, la importancia relativa para la ejecución del 
correspondiente a un nivel de importancia relativa establecido para determinados tipos 

,..".~t"".v. 

saldos contables o información a revelar se determina a fin de reducir a un 
nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no 
corregidas y no detectadas en esos tipos determinados de saldos contables 
o información a revelar supere el nivel de importancia relativa establecido dichos tipos 
de transacciones, saldos contables o información a revelar: La determinación de la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo no es un simple cálculo mecánico e 
implica la aplicación del juicio Se ve afectada por el conocimiento que el 
auditor tenga de la entidad, actualizado durante la aplicación de los procedimientos de 
valoración del riesgo, y por la naturaleza y extensión de las incorrecciones identificadas en 
auditarlas anteriores y, en consecuencia, por las expectativas del auditor en relación con 
las incorrecciones en el periodo actual. 

Revisión a medida que la auditorla avanza (Ref.: apartado 12) 

A14. resultar necesario revisar la importancia relativa para los estados financieros en su 
conjunto (y, en su caso, el nivel o niveles de importancia relativa establecidos para 
determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar) debido a un 
cambio de las circunstancias ocurrido durante la realización de la auditorla (por ejemplo, una 
decisión de liquidar la mayor la actividad de la entidad), a nueva información, o a un 
cambio en el conocimiento que el auditor tuviera de la entidad y de sus operaciones como 

de la aplicación de procedimientos posteriores de auditorra. Por ejemplo. si durante 
la realización de la auditorla parece probable que los resultados definitivos del periodo sean 
sustancialmente diferentes de aquellos que se el del periodo y que se 
utilizaron inicialmente en la determinación de importancia relativa los estaoc)s 
financieros en su conjunto, el auditor revisará dicha importancia relativa. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 330: RESPUESTAS DEL AUDITOR A LOS 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad tiene el auditor, en 
una auditarla de financieros, de disefíar e implementar t::~llJUt!I~U:I~ a los de 
incorrección material identificados y valorados por el auditor de con la NIA 315 
(Revisada). 1 

Fecha de entrada en vigor 

a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a del 15 de diciembre de 2009. 

2. 	 Esta NIA es 

Definiciones 

4. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Procedimiento sustantivo: procedimiento de auditarla para detectar 
incorrecciones materiales en las afirmaciones. Los procedimientos sustantivos 

NIA 315 (Revisada), Identlficaci6n y vaforeci6n de fas riesgos de Incorrecci6n material mediante el conocimIento de la 
entidad y de su entamo. 



Ut:t;Kt: I U NUMt:KU ae 392 

Por el cual ({Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(i) pruebas de detalle (de tipos de transacciones, saldos contables e 
información a revelar); y 

(ii) procedimientos analrticos sustantivos 

(b) 	 Prueba de controles: procedimiento de auditorfa disef'lado para evaluar la eficacia 
operativa de los controles en la prevención o en la detección y corrección de 
incorrecciones materiales en las afirmaciones. 

Requerimientos 

Respuestas globales 

5. 	 El auditor disef'laráe implementará respuestas globales para responder a los riesgos valorados de 
incorrección material en los estados financieros. (Ref.: ApartadosA1-A3) 

Procedimientos de auditorfa que responden a los riesgos valorados de incorrección material 
en las afirmaciones 

6. 	 El auditor disef'lará y aplicará procedimientos de auditorfa posteriores cuya naturaleza, 
momento de realización y extensión estén basados en los riesgos valorados de incorrección 
material en las afirmaciones y respondan a dichos riesgos. (Ref.: Apartados A4-A8) 

7. 	 Para el disef'lo de los procedimientos de auditorla posteriores que han de ser aplicados, el 
auditor: 

(a) considerará los motivos de la valoración otorgada al riesgo de incorrección 
material en las afirmaciones para cada tipo de transacción, saldo contable e 
información a revelar, incluyendo: 

(i) la probabilidad de que exista una incorrección material debido a las 
caracterfsticas especIficas del correspondiente tipo de transacción, saldo 
contable o información a revelar (es decir, el riesgo inherente), y 

(ii) si en la valoración del riesgo se han tenido en cuenta los controles 
relevantes (es decir, el riesgo de control), siendo entonces necesario que el 
auditor obtenga evidencia de auditorla para determinar si los controles operan 
eficazmente (es decir, el auditor tiene previsto confiar en la eficacia operativa 
de los controles para la determinación de la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos sustantivos), y (Ref.: Apartados 
A9-A18) 

(b) obtendrá evidencia de auditor!a más convincente cuanto mayor sea la 
valoración del riesgo realizada por el auditor. (Ref.: Apartado A19) 

Pruebas de controles 

8. 	 El auditor disef'lará y realizará pruebas de controles con el fin de obtener evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de los controles relevantes si: 

(a) la valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones 
realizada por el auditor comporta la expectativa de que los controles estén operando 
eficazmente (es decir, para la determinación de la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos sustantivos, el auditor tiene previsto 
confiar en la eficacia operativa de los controles); o 

(b) los procedimientos sustantivos por si mismos no pueden proporcionar 
evidencia de auditorla suficiente y adecuada en las afirmaciones. (Ref.: Apartados 
A20-A24) 

9. 	 En el disef'lo y aplicación de pruebas de controles, el auditor obtendrá evidencia de auditorla 
más convincente cuanto más confle en la eficacia de un control. (Ref.: Apartado A25) 

Naturaleza y extensión de las pruebas de controles 

10. Para el disef'lo y aplicación de pruebas de controles, el auditor: 

(a) realizará indagaciones en combinación con otros procedimientos de auditorfa, 
con el fin de obtener evidencia de auditorfa sobre la eficacia operativa de los controles, 
as! como: 
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(i) la manera en que se hayan aplicado los controles en los momentos 
relevantes a lo largo del periodo sometido a auditarla; 

(ii) 	la congruencia con la que se hayan aplicado, y 

(iii) las personas que los hayan aplicado y los medios utilizados. (Ref.: 
Apartados A26-A29) 

(b) determinará si los controles que van a ser probados dependen de otros 
controles (controles indirectos) y, en este caso, si es necesario obtener evidencia de 
auditarla que corrobore la eficacia operativa de dichos controles indirectos. ' (Ref.: 
Apartados A30-A31 ) 

Momento de realización de las pruebas de controles 

11. 	 El auditor realizará pruebas sobre los controles en lo que respecta al momento concreto, o a la 
totalidad del periodo en relación con el cual tiene previsto confiar en dichos controles, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 12 y 15 siguientes, con el fin de obtener una base 
adecuada para la confianza prevista por el auditor. (Ref.: Apartado A32) 

Utilización de la evidencia de audltorla obtenida durante un periodo Intermedio 

12. Si el auditor obtiene evidencia de auditarla sobre la eficacia operativa de los controles durante 
un periodo intermedio, el auditor: 

(a) obtendrá evidencia de auditarla sobre los cambios significativos en dichos 
controles con posterioridad al periodo intermedio; y 

(b) determinará la evidencia de auditarla adicional que debe obtenerse para el 
periodo restante. (Ref.: Apartados A33-A34) 

6. Utilización de la evidencia de auditarla obtenida en auditarlas anteriores 

13. 	Para determinar si es adecuado utilizar la evidencia de auditarla obtenida en auditarlas 
anteriores sobre la eficacia operativa de los controles y, de ser aSI, para determinar el tiempo 
que puede transcurrir antes de realizar nuevamente pruebas sobre un control, el auditor 
considerará lo siguiente: 

(a) la eficacia de otros elementos de control interno, incluidos el entorno del 
control, el seguimiento de los controles y el proceso de valoración del riesgo por la 
entidad; 

(b) los riesgos originados por las caracterlsticas del control, incluido su 
carácter manual o automático; 

(c) la eficacia de los controles generales de las tecnologlas de la información 
(TI); 

(d) la eficacia del control y su aplicación por la entidad, incluida la naturaleza y 
extensión de las desviaciones en la aplicación del control detectadas en auditarlas 
anteriores, asl como si se han producido cambios de personal que afecten de forma 
significativa a la aplicación del control; 

(e) si la ausencia de cambio en un control concreto supone un riesgo debido a 
que las circunstancias han cambiado; y 

(f) los riesgos de incorrección material y el grado de confianza en el control. 
(Ref.: Apartado A35) 

14. 	Si el auditor tiene previsto utilizar evidencia de auditarla procedente de una auditarla anterior sobre 
la eficacia operativa de controles especlficos, determinará que dicha evidencia sigue siendo 
relevante mediante la obtención de evidencia de auditarla sobre si se han producido cambios 
significativos en dichos controles con posterioridad a la auditarla anterior. El auditor obtendrá tal 
evidencia combinando las indagaciones con procedimientos de observación o inspección, con el fin 
de confirmar el conocimiento de dichos controles especlficos, y: 

(a) Si se han producido cambios que afectan a la continuidad de la relevancia 
de la evidencia de auditarla procedente de la auditarla anterior, el auditor realizará 
pruebas sobre los controles en la auditarla actual. (Ref.: Apartado A36) 

(b) Si no se han producido tales cambios, el auditor probará los controles al 
menos en una de cada tres auditarlas, realizando pruebas sobre algunos controles 
en cada auditarla para evitar la posibilidad de que se prueben en un solo periodo de 
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auditarla todos los controles en los que tenga previsto confiar y no se realice prueba 
alguna en los dos periodos de auditorra subsiguientes. (Ref.: Apartados A37-A39) 

Controles sobre riesgos significativos 

15. 	Cuando el auditor tenga previsto confiar en controles sobre un riesgo que considere 
significativo. realizará pruebas sobre dichos controles en el periodo actual. 

Evaluación de la eficacia operativa de los controles 

16. 	Para la evaluación de la eficacia de los controles relevantes, el auditor evaluará si 
incorrecciones que se han mediante los procedimientos sustantivos indican que los 
controles no están funcionando eficazmente. Sin embargo. la ausencia de incorrecciones 
detectadas mediante procedimientos sustantivos no constituye evidencia de auditarla de que 
los controles relacionados con la afirmación que son objeto de pruebas sean (Ref.: 

. Apartado A40) 

17. 	Si se detectan en controles en los que tiene previsto confiar, el auditor 
realizará indagaciones especIficas para comprender dichas desviaciones y sus consecuencias 
potenciales. y determinará si: (Ref.: A41) 

(a) las pruebas de controles que se han realizado proporcionan una base 
adecuada para confiar en los controles; 

(b) son necesarias pruebas de controles adicionales; o 

(e) resulta necesario responder a los riesgos potenciales de incorrección mediante 
procedimientos sustantivos. 

Procedimientos sustantivos 

18. 	Con independencia de los riesgos valorados de incorrección material, el auditor y 
aplicará procedimientos sustantivos para cada tipo de transacción, saldo contable e 
información a revelar que resulte material. . Apartados A42-A47) 

19. 	El auditor considerará si deben "' .... llí""",r"'''' procedimientos de confirmación externa a modo de 
procedimientos sustantivos de (Ret.: Apartados A48-A51) 

Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados 
financieros 

20. 	 Los procedimientos sustantivos del auditor incluirán los siguientes procedimientos de auditarla 
relacionados con el de cierre de los estados financieros: 

(a) comprobación de la concordancia o conciliación de la información de los 
estados financieros con los registros contables de los que se obtienen, incluida la 
comprobación de la concordancia o conciliación de la información de las 
revelaciones, tanto si esa información se ha obtenido del mayor y de los auxiliares 
como al margen de ellos, y 

(b) examen de los del diario y otros durante 
el proceso de preparación de los estados financieros. {Ref.: Apartado 

Procedimientos que responden a significativos 

21. 	Si el auditor ha determinado un riesgo valorado de incorrección material en las 
",fi,rm'~i"¡I.... n",C! es un riesgo significativo, aplicará procedimientos sustantivos que respondan 
de forma especIfica a dicho riesgo. Cuando la forma de enfocar un riesgo significativo consista 
únicamente en procedimientos sustantivos, dichos procedimientos incluirán pruebas de detalle. 
(Ref.: Apartado A53) 

Momento de realización de los procedimientos sustantivos 

los procedimientos sustantivos se aplican en una fecha intermedia, el auditor cubrirá el 
periodo restante mediante la aplicación de: 

combinados con pruebas de controles el 

http:NUMl:.KU


ut:l,;tu: I U NUMt:KU 2?70 ae 395 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(b) si el auditor determina que resulta suficiente, únicamente procedimientos 
sustantivos adicionales, que proporcionen una base razonable, 

para hacer extensivas las conclusiones de la auditarla desde la fecha intermedia hasta el 
cierre del periodo. (Ref.: Apartados A54-A57) 

23. 	Cuando se detecten en una fecha intermedia incorrecciones que el auditor no esperaba en su 
valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor evaluará si resulta necesario 
modificar la correspondiente valoración del riesgo y la naturaleza, el momento de realización o 
la extensión planificados de los procedimientos sustantivos planificados que cubren el periodo 
restante. (Ref.: Apartado A58) 

Adecuación de la presentación y de la información revelada 

24. 	 El auditor aplicará procedimientos de auditarla para evaluar si la presentación global de los 
estados financieros es conforme con el marco de información financiera aplicable. Al 
realizar esta evaluación, el auditor considerará si los estados financieros se presentan de 
un modo que refleja adecuadamente: 

• 	 la clasificación y la descripción de la información financiera y de las transacciones, 
hechos y condiciones subyacentes, y 

• 	 la presentación, estructura y contenido de los estados financieros. (Ref.: Apartado 
A59) 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de audltorla 

25. 	Sobre la base de los procedimientos de auditarla aplicados y de la evidencia de auditarla 
obtenida, el auditor evaluará, antes de que termine la auditarla, si la valoración de los riesgos 
de incorrección material en las afirmaciones sigue siendo adecuada. (Ref.: Apartados A60
A61) 

26. 	El auditor concluirá si se ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada. Para 
formarse una opinión, el auditor considerará toda la evidencia de auditarla relevante, 
independientemente de si parece corroborar o contradecir las afirmaciones contenidas en los 
estados financieros. (Ref.: Apartado A62) 

27. 	Si el auditor no ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre una afirmación 
material de los estados financieros, intentará obtener más evidencia de auditarla. Si el auditor 
no puede obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada, expresará una opinión con 
salvedades o denegará la opinión sobre los estados financieros. 

Documentación 

28. 	El auditor incluirá en la documentación de auditorla:
2 

(a) las respuestas globales frente a los riesgos valorados de incorrección 
material en los estados financieros, y la naturaleza, momento de realización y 
extensión de los procedimientos de auditarla posteriores aplicados; 

(b) la conexión de dichos procedimientos con los riesgos valorados en las 
afirmaciones; y 

(c) los resultados de los procedimientos de auditarla, incluidas las 
conclusiones cuando éstas no resulten claras. (Ref.: Apartado A63) 

29. 	Si el auditor planifica utilizar evidencia de auditarla obtenida en auditarlas anteriores sobre la 
eficacia operativa de los controles, en la documentación de auditarla incluirá las conclusiones 
alcanzadas sobre la confianza en los controles sobre los que se realizaron pruebas en una 
auditarla anterior. 

30. La documentación de auditarla demostrará que la información de los estados financieros 
concuerda o ha sido conciliada con los registros contables que la sustentan, incluida la 

NIA 230, Documentación de auditor{a, apartados 8-11 y AS. 
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comprobación de la o conciliación de la información a revelar, tanto si esa 
información se obtiene del mayor y de los como al margen 

*** 

Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Respuestas globales (Ref.: Apartado 5) 

A1. Las respuestas globales a los rla......,.•., valorados de incorrección material en los estados 
financieros pueden consistir en: 

e Insistir ante el equipo del encargo en la necesidad mantener el escepticismo 
profesional. 

e Asignar empleados con mayor experiencia o con cualíficaciones especificas o recurrir a 
expertos. 

e Proporcionar más supervisión. 

e Incorporar elementos adicionales imprevisibilídad en la selección de los 
procedimientos de auditarla posteriores que se vayan a realizar. 

e 	 Modificar de forma general la naturaleza, el momento de realización o la extensión 
de los procedimientos de auditarla, por ejemplo, aplicando procedimientos 
sustantivos al cierre del periodo en vez de hacerlo en una intermedia o 
modificando la naturaleza de los procedimientos auditorfa con el fin obtener 
evidencia de auditarla más convincente. 

A2. 	 El conocimiento del entorno control por el auditor afecta a la valoración que hace de los 
riesgos de incorrección en los estados financieros, y, por lo tanto, a sus 

10bales. Un entorno de control eficaz permitirle tener más confianza en 
el control interno y en la fiabilidad de la evidencia auditorla generada internamente por 
la entidad, permitiéndole, por ejemplo, procedimientos de auditorla en una fecha 
intermedia en vez de al cierre periodo. Sin embargo, las deficiencias en el 
entorno de control el efecto opuesto. El auditor puede responder a un entorno de 
control por ejemplo: 

e 	 Mediante la aplicación de un mayor número de procedimientos de auditorfa al cierre 
del en una fecha intermedia. 

e 	 A través la obtención de .:>u'l""l.:>r,f"'::¡ de auditorla más amplia a partir de 
procedimientos 

e 	 Incrementando el número de deben incluirse en el alcance de la 
auditor fa. 

A3. 	 En consecuencia, estas consideraciones tienen una incidencia significativa en el enfoque 
general del auditor, llevándole, por a poner el énfasis en procedimientos 
sustantivos (enfoque sustantivo) o a un enfoque que utilice tanto de 
controles como procedimientos sustantivos (enfoque combinado). 

I'n.....I'I',ln" materialProcedimientos de audltorla que responden a los riesgos valorados de 
en las afirmaciones 

momento de realización y de los procedimientos de auditoría 
posteriores (Ref.: Apartado 6) 

A4. 	 La valoración por el auditor de los riesgos identificados en las afirmaciones sirve de base 
la consideración enfoque de auditorla adecuado relativo al diseno y de los 
procedimientos de auditorla posteriores. Por ejemplo, el auditor puede determinar que: 

(a) sólo conseguir una respuesta al riesgo valorado de 
incorrección material 	en una determinada afirmación mediante la realización de 

de controles; 

(b) en el caso determinadas resulta adecuado realizar 
únicamente procedimientos sustantivos y, en consecuencia, el auditor excluye el efecto 
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la 

de los controles la correspondiente valoración del riesgo. Esto se puede producir 
porque los procedimientos de valoración del riesgo realizados por el auditor no 
permitido identificar ningún control eficaz y relevante para la afirmación, o porque la 
aplicación de pruebas de controles no resultarfa eficiente y, en el auditor 
no tiene previsto confiar en la operativa de los controles para 
naturaleza, el momento de y la extensión de los procedimientos 
o 

(c) resulta eficaz un enfoque combinada, en el se utilizan pruebas de 
controles y procedimientos sustantivos. 

Sin el apartado 18, e independientemente del seleccionada, 
el auditor y procedimientos sustantivos para cada tipo de transacción, saldo 
contable e información a revelar que resulten materiales. 

AS. 	 La naturaleza de un procedimiento de auditarla se refiere a su objeto (es decir, prueba de 
controles o procedimiento sustantivo) y a su tipo (es decir, observación, indagación, 
confirmación, recálculo, reejecución o procedimiento analitico). La naturaleza de los 
...."",""',rií.....'i""'t....'" de auditarla es fundamental para responder a los riesgos valorados. 

A6. 	 El momento de realización de un procedimiento de auditarla se refiere al momento en el 
que se aplica, o al periodo o fecha al que corresponde la evidencia de auditarla. 

A7. 	 La extensión de un procedimiento de auditorla se refiere al volumen cuantitativo de lo que 
ha de realizarse, por ejemplo, el tamat'io de la muestra o el número de observaciones de 
una actividad de control. 

A8. 	 El diset'io y la aplicación de procedimientos de auditorla posteriores cuya naturaleza, 
momento de realización y extensión se basan en los riesgos valorados de incorrección 
material en las y a ellos, proporCionan una correspondencia clara 
entre los procedimientos de y la valoración del riesgo. 

Respuesta a los riesgos valorados en las afirmaciones (Ref.: Apartado 1(a» 

Naturaleza 

A9. valorados por el auditor afectar tanto a los tipos de procedimientos de 
que serán aplicados como a su combinación. Por ejemplo, cuando el 

valorado es alto, además de inspeccionar el documento correspondiente, el auditor 
confirmar la integridad de los términos de un contrato con la otra parte. Además, para 

afirmaciones, determinados procedimientos de auditarla pueden resultar más 
é:lUt,t,;U,é:lU~Il:i que otros. Por ejemplo, en relación con los las de controles 
pueden mejor al riesgo valorado de incorrección la afirmación de integridad, 
mientras que los procedimientos sustantivos pueden responder mejor al riesgo valorado de 
incorrección de la afirmación de ocurrencia. 

A10. 	 Los motivos de la valoración asignada a un son relevantes para la determinación de 
la naturaleza de los procedimientos de auditorla. Por ejemplo, si un riesgo se valora como 
"más bajo" debido a las caracterlsticas especificas de un tipo de transacciones sin 
considerar los controles correspondientes, entonces ei auditor puede resolver que aplicar 
únicamente anallticos sustantivos proporciona evidencia de auditorla 

11"'''''I",n1~''' y Por el contrario, si el se valora como "más bajo· debido a los 
controles internos, y el auditor tiene previsto basar los procedimientos sustantivos en esa 
valoración baja, entonces realizará pruebas sobre dichos controles, como requiere el 
apartado 8(a). Este puede ser el caso, por ejemplo, si se trata de un tipo de transacciones 
con caracterrsticas razonablemente uniformes y no complejas, que son procesadas y 
controladas de forma rutinaria por el sistema de información de la entidad. 

Momento de realización 

A11. El auditor pruebas de controles o procedimientos sustantivos en una fecha 
intermedia o al cierre del periodo. Cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material, mayor 

la probabilidad de que el auditor decida que es más eficaz aplicar procedimientos 
sustantivos más cercanos al cierre del periodo, o en la fecha de dicho cierre, en lugar en 
una fecha anterior, o aplicar procedimientos de auditarla sin previo aviso o en momentos 
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imprevistos (por ejemplo, realizando procedimientos de auditarla en ubicaciones seleccionadas 
sin previo aviso). Esto es especialmente relevante cuando se trata de considerar la respuesta a 
los riesgos de fraude. Por ejemplo, el auditor puede concluir que, cuando se han identificado 
riesgos de incorrección o manipulación, no son eficaces prOCedimientos de 
auditorla que hacen extensivas al cierre del periodo las conclusiones auditorla obtenidas en 
una fecha intermedia. 

A12. Por otro lado, la de auditorla antes 
facilitar al auditor la 

la auditorla y, por consiguiente, su resolución con la ayuda de la dirección o el 
desarrollo de un enfoque de auditarla eficaz para tratar dichas cuestiones. 

cuestiones significativas en una fase 

al cierre o 
después del cierre del periodo. Por ejemplo: 

A13. Adicionalmente, ciertos procedimientos de auditorla sólo pueden 

• 	 comprobación de la concordancia o la conciliación de los estados financieros con los 
registros contables, incluida la comprobación de la concordancia o conciliación de las 
revelaciones, tanto si esa información se ha obtenido del mayor y de los auxiliares 
como al margen de 

el examen de los ajustes realizados durante el proceso de 	 los• 
estados financieros, y 

procedimientos para "":101::,1"'11"'11'(1 al riesgo de que, al cierre• 
pueda haber celebrado de ventas impropios o 
que no se hayan finalizado. 

A14. 	 Los factores relevantes que influyen en la consideración por el auditor del 
momento de realización de los procedimientos de auditarla incluyen siguientes: 

• 	 El entorno de control. 

• 	 La fecha en que la información relevante está disponible (por los ficheros 
electrónicos pueden borrarse o los procedimientos que se quieren 
observar tienen lugar sólo en ciertos momentos). 

La naturaleza del (por ejemplo, si existe un de sobrevaloración de 
ingresos mediante la creación a posteriori de contratos de venta falsos con el fin de 
cumplir de beneficios, es posible que el quiera examinar los 
contratos en la fecha de cierre del periodo). 

• 	 El periodo o fecha a se refiere la evidencia 

• 	 El momento la preparación de los estados en de la 
información a revelar proporciona explicaciones adicionales sobre cantidades 
registradas en el de situación financiera, el del resultado global, el 
estado de cambios en el neto o en el de flujos de efectivo. 

Extensión 

A15. 	 La extensión de un procedimiento de auditorra que se estima necesario se determina tras 
considerar la importancia el riesgo valorado y el grado de seguridad que tiene 
previsto alcanzar el es necesaria una combinación de procedimientos 
para alcanzar un solo la extensión de cada procedimiento se examina por 
separado. En la de los procedimientos de auditarla se amplia a medida 
que aumenta el de incorrección material. Por en al riesgo 
\I",I,l'\r~~rln de debida a fraude, puede incrementar el 
tamano de las muestras o aplicar procedimientos anallticos sustantivos más detallados. 
Sin embargo, incrementar la extensión de un sólo resulta eficaz 
si el procedimiento en sr es ese riesgo 

A16. 	 La utilización de de auditorla asistidas por ordenador (TAAO) puede permitir la 
realización de pruebas más extensas sobre transacciones electrónicas y ficheros contables, las 
cuales pueden resultar de utilidad cuando el auditor decide modificar la extensión de las 
pruebas, por ejemplo, en a los riesgos de incorrección material debida a fraude. 
Dichas técnicas pueden para seleccionar las transacciones de la muestra a partir de 

de 
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los archivos electrónicos clave, para transacciones con caracterlsticas especificas o 
para realizar pruebas sobre el total de la población, en de hacerlo sobre una muestra. 

Consideraciones eS!:leC:ITI<:as para las entidades del sector público 

A17. 	 En las auditorlas de del sector público, el mandato de auditorla y 
otros requerimientos de auditorla especiales pueden afectar a la consideración por el 
auditor de la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditorla nn'~TPrlnlr",~ 

Consideraciones para entidades de pequena dimensión 

A18. 	 En el caso de entidades muy pequeflas, ocurrir el auditor sólo identifique un 
número reducido de actividades de control, o que grado en que la entidad ha 
documentado su existencia o su funcionamiento sea limitado. En estos casos, puede 
resultar más eficiente para el auditor aplicar procedimientos de posteriores que 
sean principalmente procedimientos sustantivos. Sin embargo, en algunos casos poco 
frecuentes la ausencia de actividades de controlo de otros componentes de control puede 
hacer imposible obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada. 

Riesgo valorado más alto (Ref.: Apartado 7(b» 

A19. Al obtener evidencia de auditorla más convincente, debido a una valoración más alta del 
el auditor incrementar la cantidad de evidencia u obtener evidencia que sea 

más relevante o ejemplo, poniendO más énfasis en la obtención de evidencia de 
terceros o mediante la de corroborativa procedente de varjas fuentes 
independientes. 

Pruebas de controles 

Diseno y aplicación de pruebas de controles (Ref.: Apartado 8) 

/l20. 	 Las pruebas de controles se realizan sólo sobre aquellos controles que el auditor 
considerado adecuadamente disef'lados para prevenir, o para detectar y corregir, una 
incorrección material en una afirmación. Si se utilizaron controles sustancialmente 

.c:>t.r.tnc:> momentos durante el periodo que se audita, cada uno se considera 

A21. 	 La realización de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles no es lo mismo que la 
obtención de conocimiento y la evaluación de su disel'\o e implementación. Sin embargo, 
se utilizan los mismos de procedimientos de auditorla. En es posible 
que el que resulta probar la eficacia de los controles al 
mismo se evalúa su disel'lo y se determina si han sido implementados. 

A22. 	 Por otra parte, aunque es posible que algunos procedimientos de valoración del riesgo no 
hayan sido especlficamente disel'\ados como pruebas de controles, pueden, no obstante, 
proporcionar evidencia de auditorla sobre la eficacia de los controles y, 

ser como controles. Por ejemplo, los 
procedimientos valoración del haber incluido lo 

• 	 Indagaciones sobre la utilización de presupuestos por parte de la dirección. 

• 	 Observación de comparaciones realizadas por la dirección entre los gastos 
mensuales presupuestados y reales. 

• 	 informes relativos a la investigación de desviaciones entre las 
ua¡~at~5 presupuestadas y reales. 

procedimientos de auditorla proporcionan conocimiento sobre el disel'lo de las 
pollticas presupuestarias de la entidad y sobre su implementación, pero también pueden 
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proporcionar evidencia de auditorla sobre la eficacia de las pollticas de presupuestación 
para impedir o detectar incorrecciones materiales en la clasificación de gastos. 

A23. 	 Además, el auditor puede diser'lar una prueba de controles que se realice al mismo tiempo 
que una prueba de detalle sobre la misma transacción. Aunque el propósito de una prueba 
de controles difiere del de una prueba de detalle, ambos pueden cumplirse de forma 
simultánea mediante la realización de una prueba de controles y de una prueba de detalle 
sobre la misma transacción, lo que también se conoce como prueba de doble propósito. 
Por ejemplo, el auditor puede diser'lar y evaluar los resultados de una prueba que consista 
en examinar una factura con el fin de determinar si ha sido aprobada y de proporcionar 
evidencia de auditorla sustantiva sobre una transacción. Una prueba de doble propósito se 
diserta y evalúa considerando cada propósito de la prueba de forma separada. 

A24. 	 En algunos casos, puede resultar imposible para el auditor disertar procedimientos 
sustantivos eficaces que, por si solos, proporcionen evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada relativa a las afirmaciones.3 Esto puede ocurrir cuando una entidad lleva a cabo 
sus actividades utilizando TI y no prepara o conserva documentación de las transacciones 
distinta a la del sistema de TI. En estos casos, el apartado 8(b) requiere que el auditor 
realice pruebas sobre los controles relevantes. 

Evidencia de audltorla y confianza prevista (Ref.: Apartado 9) 

A25. 	Cuando el enfoque adoptado consiste principalmente en la realización de pruebas de 
controles, y especialmente cuando no es posible o factible la obtención de evidencia de 
auditorla suficiente y adecuada únicamente a partir de procedimientos sustantivos, se 
puede intentar conseguir un mayor grado de seguridad sobre la eficacia operativa de los 
controles. 

Naturaleza y extensión de las pruebas de controles 

Otros procedimientos de auditorla combinados con la indagación (Ref. : Apartado 10(a)) 

A26. 	La indagación, por sI sola, no es suficiente para probar la eficacia operativa de los 
controles. Por consiguiente, se aplican otros procedimientos de auditorla junto con la 
indagación. A este respecto, es posible que la indagación combinada con la inspección o 
con la reejecución pueda proporcionar un grado de seguridad mayor que la combinación 
de la indagación y la observación, puesto que una observación es pertinente sólo en el 
momento en que se realiza. 

A27. 	La naturaleza de un determinado control influye en el tipo de procedimiento requerido para 
obtener evidencia de auditorla sobre si dicho control ha estado funcionando eficazmente. 
Por ejemplo, si existe documentación que pone de manifiesto la eficacia operativa, el 
auditor puede decidir inspeccionarla para obtener evidencia de auditorla sobre dicha 
eficacia. Sin embargo, en el caso de otros controles es posible que no se disponga de 
documentación o que ésta no sea relevante. Por ejemplo, es posible que no exista 
documentación sobre el funcionamiento en el caso de algunos factores del entorno de 
control, tales como la asignación de autoridad y responsabilidad, o de algunos tipos de 
actividades de control, tales como las actividades de control realizadas mediante 
ordenador. En estas circunstancias, la evidencia de auditorla sobre la eficacia operativa 
puede obtenerse mediante indagación combinada con otros procedimi~ntos d~ a.uditorla, 
tales como la observación o la utilización de T AAO (técnicas de audltorla aSistidas por 
ordenador). 

NIA 315 (Revisada) , apartado 30. 

http:NUIVlt:.KU
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Extensión de las pruebas de controles 

A28. sea necesaria evidencia de auditorla más convincente con respecto a la eficacia 
un control, puede ampliar la extensi6n de las pruebas de control. 

Además del grado de en los controles, entre los que el auditor 
para determinar la extensi6n de las de controles se 

siguientes: 

frecuencia con la la entidad ha llevado a cabo el control durante el ...."' •.,"'",....• 
• 	 El tiempo durante el de auditorla en el el auditor contra en la 

operativa del control. 

• 	 El porcentaje de desviaci6n de un control. 

• 	 La relevancia y fiabilidad de la evidencia de a obtener con a la eficacia 
operativa del control relacionado con las afirmaciones. 

• 	 La medida en que la evidencia de auditorla se obtiene a partir de pruebas de otros 
controles relacionados con la afirmaci6n. 

NIA 5304 contiene orientaciones adicionales la extensi6n de las 

A29. Debido a la congruencia inherente al mediante TI, puede que no sea 
ampliar la extensi6n de las pruebas de los controles automatizados. Cabe 

que un funcionará de manera congruente salvo que se 
el (incluyendo las tablas, los ficheros u otra informaci6n permanente 

,tll,· .. ",,,,,,, por programa). Una vez que el auditor determina que un automatizado 
está funcionando lo previsto cual hacerse cuando se implementa 
inicialmente el o en alguna otra considerar la posibilidad de realizar 
pruebas para determinar que el control continúa funcionando eficazmente. Estas pruebas 

incluir la determinaci6n de que: 

no se realicen cambios en el programa no estén sujetos a los correspondientes • 
controles de en programas; 

se utilíce la autorizada del programa para procesar las transacciones; y• 
• otros relevantes sean eficaces. 
Estas pruebas pueden la determlnaci6n de que no se han realizado 
cambios en los como ser el caso si la entidad utiliza paquetes 
de aplicaciones sin modificarlos o sin realizar su mantenimiento. Por 
el auditor puede inspeccionar el registro de administraci6n de de las TI con el fin 
de obtener evidencia de auditorla de no se ha producido un acceso no autorizado 
durante el periodo. 

Prueba de controles Indirectos (Ref.: Apartado 10(b)) 

A30. 	 En puede ser necesario de auditorla 
corrobore controles indirectos funcionan ejemplo, 
auditor pruebas sobre la eficacia de una llevada a cabo por 
usuarios, de los informes de que detallan las ventas que superan los limites 
de crédito autorizados, dicha y el correspondiente seguimiento constituyen el 
control directamente relevante el auditor. Los controles sobre la exactitud de la 
informaci6n en los informes (por ejemplO, los controles de TI) se 
controles 

A31. inherente al procesamiento mediante TI, la evidencia de auditorla 
¡""',"'I"'......" .....+<,...¡..,'" de un control de aplicaci6n cuando se considera 

con la evidencia de auditorla sobre la operativa de los controles 
la entidad (especialmente de controles de cambios), puede 

.,""1"1",,"'1'" de auditorla su operativa. 

NIA 530, Muestreo de auditarla. 
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Momento de realización de las pruebas de controles 

Periodo previsto de confianza (Ref.: Apartado 11) 

A32. 	 La evidencia de auditorla que se refiere sólo a una determinada fecha puede resultar suficiente 
para los fines del auditor. Por ejemplo, cuando se realizan pruebas sobre los controles relativos 
al recuento flsico de existencias de la entidad al cierre del periodo. Si, por el contrario, el 
auditor tiene previsto confiar en un control a lo largo de un periodo, resultan convenientes 
pruebas que puedan proporcionar evidencia de auditorla de que el control ha funcionado 
eficazmente en momentos relevantes de dicho periodo. Dichas pruebas pueden incluir pruebas 
sobre el seguimiento de los controles por parte de la entidad. 

Utilización de la evidencia de audltorfa obtenida durante un periodo Intermedio (Ref.: 
Apartado 12(b)) 

A33. 	 Entre los factores relevantes para la determinación de la evidencia de auditorla adicional 
que es necesario obtener sobre los controles que han estado funcionando en el periodo 
posterior a un periodo intermedio, se incluyen: 

• 	 La significatividad de los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones. 

• 	 Los controles especlficos sobre los que se realizaron pruebas durante el periodo 
intermedio, y los cambios significativos en ellos desde que fueron probados, 
incluidos los cambios en el sistema de información, en los procesos yen el personal. 

• 	 El grado en que se ha obtenido evidencia de auditorla sobre la eficacia operativa de 
dichos controles. 

• 	 El periodo que resta hasta el cierre. 

• 	 La medida en que el auditor se propone reducir los procedimientos sustantivos 
posteriores sobre la base de su confianza en los controles. 

• 	 El entorno de control. 

A34. 	 Puede obtenerse evidencia de auditorla adicional, por ejemplo, ampliando las pruebas de 
controles al periodo que resta hasta el cierre o probando el seguimiento de los controles por la 
entidad. 

Utilización de la evidencia de auditoría obtenida en auditorfas anteriores (Ref.: Apartado 13) 

A35. 	 En ciertas circunstancias, la evidencia obtenida en auditorlas anteriores puede 
proporcionar evidencia de auditorfa, siempre que el auditor realice procedimientos de 
auditorla para establecer su continua relevancia. Por ejemplo, al realizar una auditorla 
anterior, el auditor puede haber determinado que un control automatizado estaba 
funcionando según lo previsto. El auditor puede obtener evidencia de auditorla para 
determinar si se han realizado cambios en el control automatizado que afecten a la 
continua eficacia de su funcionamiento, por ejemplo, mediante indagaciones ante la 
dirección y la inspección de los registros que indiquen los controles que se han cambiado. 
El análisis de la evidencia de auditorla sobre dichos cambios puede justificar tanto el 
incremento como la reducción de la evidencia de auditorla sobre la eficacia operativa de 
los controles que se prevea tener que obtener en el periodo actual. 

Controles que han cambiado desde auditorfas anteriores (Ref.: Apartado 14(a» 

A36. 	 Los cambios pueden afectar a la relevancia de la evidencia de auditorla obtenida en 
auditorlas anteriores hasta el punto de que ya no exista una base para seguir confiando en 
ella. Por ejemplo, los cambios en el sistema que permiten que éste genere un nuevo 
informe para la entidad probablemente no afecten a la relevancia de la evidencia de 
auditorla de una auditorla anterior. Sin embargo, dicha relevancia sI se ve afectada por un 
cambio que origine diferencias en el modo en que se realizan la agregación o el cálculo de 
los datos. 

http:NUMt:.KU
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Controles que no han cambiado desde audltorfas anteriores (Ref.: Apartado 14(b» 

A37. 	 La decisión del auditor sobre si puede confiar en la evidencia de auditorla obtenida en 
auditorlas en relación con controles que: 
(a) 	 no cambiado desde que fueron probados por última vez; y 

(b) no sean controles que mitiguen un riesgo significativo; 

depende de su juicio profesional. Asimismo, el intervalo entre cada prueba de dichos 

controles depende también de su juicio profesional, si el 14(b) que 

vuelvan a probarse al menos una vez cada tres aFlos. 


A38. 	 Por lo general, cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material, o mayor sea la confianza 
en los menor ha de ser, en su caso, el intervalo entre comprobaciones. Entre los 
~....'r,..r~><l: que pueden acortar el intervalo entre de un control, o dar lugar a que no se 
confre en la evidencia obtenida en auditorlas se incluyen los siguientes: 

e 	 Un entorno de control deficiente. 

e 	 Un deficiente seguimiento de los controles. 

e 	 Un elemento manual significativo en los controles relevantes. 

e 	 Cambios de personal que afecten significativamente a la aplicación del control. 

11 Circunstancias cambiantes que requieran modificaciones en el control. 

e 	 Controles de TI l'1",j·I,..",,,·.. f~.,, 

A39. 	 Cuando existe un número de controles respecto de los cuales el auditor tiene previsto confiar 
en la evidencia de auditorla obtenida en auditorlas anteriores, la realización de pruebas sobre 
algunos de ellos en cada audltorla proporciona Información que corrobora la continua "'fj(';:I.... í~ 
del entorno control. Esto contribuye a la decisión del auditor sobre si es confiar en 
la evidencia obtenida en auditorlas anteriores. 

Evaluación de la eficacia operativa de los controles (Ret.: Apartados 16-17) 

A40. 	 Una incorrección OetI9ct.:¡oa por los procedimientos auditor es un indicador 
importante la existencia una deficiencia significativa en el control 

A41. 	 El concepto en el funcionamiento de los controles admite que puedan 
producirse algunas desviaciones en la forma en que la entidad aplica los controles. Las 
desviaciones con respecto a los controles pueden deberse a factores tales como 
cambios en el clave, estacionales en el volumen de 
transacciones y error humano. El porcentaje de desviación en especial si se 
compara con el porcentaje esperado, puede indicar que no se puede confiar en el control 
para reducir el riesgo en las afirmaciones hasta el nivel valorado por el auditor. 

Procedimientos sustantivos (Ref.: Apartado 18) 

A42. 	 El apartado 18 que el auditor diseFle y aplique procedimientos sustantivos para cada 
tipo de transacción, saldo contable e información a revelar resulten materiales, con 
independencia de los valorados de incorrección requerimiento refleja los 
siguientes hechos: (a) la valoración del riesgo por el supone el ejercicio de un juicio, por 
lo que es posible que no todos los riesgos de incorrección material; y (b) existen 
limitaciones inherentes al control interno, incluida su posible elusión por la dirección. 

Naturaleza y extensión de los procedimientos sustantivos 

A43. 	 Dependiendo de las circunstancias, el auditor determinar que: 

e 	 Para reducir el riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo es suficiente 
aplicar sólo procedimientos analltlcos sustantivos. Por ejemplo, cuando la valoración 
del riesgo por el auditor se sustente en evidencia de procedente 
pruebas de controles. 

e 	 Sólo son las pruebas de detalle. 
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Una combinación de procedimientos anaUticos sustantivos y de pruebas de detalle 
es la mejor respuesta a los riesgos valorados. 

A44. 	 Los procedimientos anallticos sustantivos son más adecuados en el caso de 
grandes volúmenes de transacciones que TIA"I"I"'.I"I " • .,,\11"'1"""" en el tiempo. La NIA 
5205 establece requerimientos y proporciona la aplicación de 
procedimientos anallticos durante una auditarla. 

A45. 	 La naturaleza del riesgo y de la afirmación es relevante para el diselio las pruebas de 
detalle. Por ejemplo, las detalle relacionadas con la afirmación de existencia o 
de ocurrencia una selección entre las partidas que integran 
una cantidad en estados que se la correspondiente 
evidencia de auditarla. Por su parte, las de con la afirmación 
de integridad pueden implicar que se realice una selección entre que se 
espere que estén incluidas en la cantidad correspondiente de los estados y que 
se investigue si efectivamente están incluidas. 

A46. 	 Dado que la valoración del riesgo de incorrección material tiene en cuenta el control 
interno. cuando los de de son insatisfactorios puede 

necesario incrementar la extensión de los procedimientos 
embargo, incrementar la extensión de un procedimiento de auditorla es adecuado si el 
procedimiento en si es relevante en relación con el riesgo especifico. 

A47. 	 Al disef\ar las de habitualmente la extensión de las se considera en 
términos del tamaño de la muestra. también son relevantes otras cuestiones. 
incluyendo si es más utilizar otros medios de realización de Véase la 
NIA500.8 

Consideración de si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa (Ref.: 
Apartado 19) 

A48. 	 Los procedimientos de confirmación externa a menudo son relevantes cuando se refieren a 
afirmaciones asociadas a saldos contables ya sus elementos. pero no hay motivo para que 
se a estas partidas. Por ejemplo, el auditor puede solicitar confirmación externa de 
los términos de acuerdos, de contratos o transacciones entre una entidad y otras partes. 
Los procedimientos de confirmación externa también se pueden aplicar para obtener 
evidencia de auditorla sobre la ausencia de ciertas condiciones. ejemplo. la solicitud 
puede especlficamente tratar de obtener confirmación de no existen "acuerdos 
paralelos" que ser relevantes para la afirmación el corte de rm~'!ral::lor,l'!!': 
relativo a los de la entidad. Otros casos en los que los procedimientos de 
confirmación externa pueden proporcionar evidencia de auditorla relevante como respuesta 
a los riesgos valorados de incorrección material pueden ser los siguientes: 

e 	 Saldos bancarios y otra información relevante de las relaciones con bancos. 

e y términos de cuentas a cobrar. 

e 	 Existencias mantenidas por terceros en depósitos aduaneros para posterior 
transformación o en ....,..,"c::i'11"1l:l'.....ílÍ'n 

o asesores financieros para 
su custodia o como garantla. 

e 	 Tltulos de propiedad que obren en poder de 

e 	 Inversiones custodiadas por ro",'o,('I,\'" o compradas a '::¡1"I&'l"It&.c:: bursátiles, pero no 
en1trelJaclas en la fecha del balance. 

condiciones de 
pago y cláusulas restrictivas. 
Cantidades debidas a prestamistas, incluidas las 

Saldos y términos de cuentas a pagar . • 

NlA 520, Procedimientos analftlcos. 

NIA 500, Documentación de auditarla, apartado10. 




a 

Ut:CKt: I U NUMt:KU ele 4U5 

Por cual {{Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de Normas Aseguramiento. de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 Decreto Único Reglamentario 

de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A49. Aunque las confirmaciones externas pueden proporcionar evidencia de auditorla relevante 
en relación con determinadas afirmaciones, existen algunas otras con respecto a las 

. las confirmacio~es e~ern,s proporcionan m:nos evidencia auditorla relevante. 
ejemplo, confirmaciones externas proporcionan menos evidencia de 

relevante sobre la cobrabilidad de saldos de cuentas a cobrar que sobre su existencia. 

A50. 	 El auditor puede determinar los procedimientos de confirmación externa aplicados con 
una finalidad constituyen una oportunidad de auditorla sobre otras 
cuestiones. Por las solicitudes confirmación de bancarios a menudo 
incluyen la solicitud información relevante para otras afirmaciones de los eSlaOC)S 
financieros. Estas consideraciones pueden influir en la decisión del auditor acerca de la 
conveniencia de aplicar o no procedimientos de confirmación externa. 

A51. 	 Entre los que pueden ayudar al a si los procedimientos de 
confirmación externa deben realizarse como procedimientos sustantivos de auditorla se 
incluyen: 

.. 	 El conocimiento que tiene la confirmante de la materia de confirmación: es 
probable que las respuestas sean más fiables si provienen de una persona que tiene el 
conocimiento necesario de la información que es objeto de confirmación. 

.. 	 La o la buena voluntad de la parte confirmante para responder - por 
ejemplo, es posible que la parte confirmante: 

o 	 no quiera asumir la responsabilidad de responder a una solicitud de 
confirmación; 

o 	 considere que la respuesta es demasiado costosa en tiempo o en dinero; 

o potencial que se origine al 

o 	 contabilice las transacciones en otra moneda; u 

o 	 opere en un entorno en el que responder a solicitudes de confirmación no sea un 
aspecto significativo de las operaciones del dla a dla. 

En estas situaciones, las partes confirmantes pueden no responder, hacerlo de manera 
informal o intentar restringir la confianza se pone en la t:::::í!JUt:i':::íU:l. 

La objetividad de la parte confirmante: si la confirmante es una parte vinculada 
a la entidad, las a las confirmación pueden ser menos 

Procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados 
financieros (Ref.: Apartedo 20) 

A52. La naturaleza y también la extensión de los procedimientos sustantivos aplicados el 
auditor en relación con el proceso cierre de los estados financieros dependen la 

y complejidad del proceso de información financiera de la entidad y de los 
riesgos de incorrección material relacionados. 

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos significativos Apartado 21) 

A53. El 21 de esta NIA requiere el auditor procedimientos sustantivos que 
respondan de forma especifica a que el auditor ha determinado que son 
significativos. La evidencia de auditorla en forma de confirmaciones externas recibidas 
directamente por el auditor de partes confirmantes adecuadas le puede facilitar la 
obtención de evidencia de con el alto nivel de fiabilidad requerido 
a los riesgos significativos de incorrección material, ya sea 
ejemplo, si el auditor identifica que la dirección es objeto de 
expectativas de puede haber un riesgo que ésta 
mediante el reconocimiento inadecuado de ingresos relacionados con de ventas 
cuyas no el reconocimiento de los o mediante la facturación 
de ventas antes de su envro. En estas circunstancias, el auditor puede, por ejemplo, 
disenar procedimientos de confirmación externa no sólo para confirmar cantidades 
pendientes, sino también para confirmar los de los acuerdos de ventas, incluyendo 

cualquier derecho de devolución y condiciones de entrega. Además, el auditor 
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puede considerar eficaz complementar procedimientos de confirmación externa con 
indagaciones entre el personal no financiero de la entidad, sobre cualquier cambio en los 
acuerdos de ventas y en las condiciones de entrega. 

Momento de realización de procedimientos sustantivos (Ref.: Apartados 22-23) 

A54. 	 En la mayorfa de los casos, la evidencia de auditarla provenga de procedimientos 
sustantivos de una auditorla anterior proporciona poca o ninguna evidencia de auditorla para el 
periodo actual. Sin embargo, existen excepciones, como, por ejemplo, una opinión jurldica 
obtenida en una auditorla anterior y relacionada con la estructura de una titullzación en la 
no se han producido cambios puede ser relevante en el periodo actual. En estos casos, 
ser adecuado utilizar evidencia de auditorla de procedimientos sustantivos de una 
auditorla anterior siempre que dicha evidencia y la cuestión a la que se no hayan 
cambiado esencialmente y se hayan aplicado procedimientos auditarla en el periodo actual 
para establecer que continúa siendo relevante. 

Utilización de la evidencia de auditarla obtenida durante un periodo intermedio (Ref.: 
Apartado 22) 

A55. algunas circunstancias, el auditor puede considerar que es eficaz aplicar 
procedimientos sustantivos en una fecha intermedia, y comparar y conciliar la información 
sobre el saldo al del periodo con la información comparable en la fecha intermedia, 
con el fin de: 

a) identificar cantidades que parezcan 
b) investigar, en su caso, dichas cantidades; y 
c) aplicar procedimientos anallticos sustantivos o pruebas de det~lIe para analizar el 

periodo restante hasta el cierre del periodo. 

La realización de procedimientos sustantivos en una fecha intermedia sin llevar a cabo 
nrt'1I~AI"llmiIAn,tnl': adicionales en una aumenta el que el auditor no 

incorrecciones que puedan al del periodo. riesgo es mayor 
cuanto más largo es el periodo que resta hasta el cierre. Factores tales como los 
siguientes pueden influir en la decisión de realizar o no procedimientos sustantivos en una 
fecha intermedia: 

El entorno de control y otros controles relevantes. 

La disponibilidad, en una fecha posterior, de información necesaria para los 

procedimientos de auditorla. 

El del procedimiento sustantivo. 

El valorado de incorrección material. 

La naturaleza del tipo de transacción o del saldo contable y las afirmaciones 

relacionadas. 

La posibilidad para el auditor de aplicar procedimientos sustantivos adecuados o 

procedimientos sustantivos combinados con pruebas de controles para cubrir el 

periodo con el fin de reducir el de no se detecten Incorrecciones 


puedan al cierre del periodo. 

Factores tales como los siguientes pueden influir en la decisión de realizar o no 
procedimientos anallticos sustantivos con respecto al periodo comprendido entre la fecha 
intermedia y el cierre del periodo: 

11 	 Si los saldos al cierre del periodo de determinados tipos de transacciones o saldos 
contables son razonablemente previsibles con a su importe, signíficatividad 
relativa y composición. 

11 	 Si son adecuados los procedimientos la entidad el y de estos 
tipos de transacciones o saldos contables en intermedias y para establecer 
correctamente los cortes de ""I"\... r"",..,,.., 

11 el sistema de información correspondiente a la información financiera proporcionará 
información sobre los saldos al cierre del periodo y sobre las transacciones en el periodo 
que resta hasta el cierre que sea suficiente para permitir la investigación de: 
(a) 	 transacciones o anotaciones significativas no habituales (incluidas las que se 

realizan al del periodo o en fecha próxima a este); 
(b) 	 otras causas de fluctuaciones significativas o fluctuaciones esperadas no se 

hayan producido; y 



Ut:(;t<t: I U NUMt:KU 2270 ae 4U7 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(c) 	 cambios en la composición de los tipos de transacciones o saldos contables. 

Incorrecciones detectadas en una fecha intermedia (Ref.: Apartado 23) 

A58. 	Cuando el auditor concluye que resulta necesario modificar la naturaleza, el momento de 
realización o la extensión planificados de procedimientos sustantivos que cubren el periodo 
que resta hasta el cierre como consecuencia de incorrecciones inesperadas detectadas en 
una fecha intermedia, dicha modificación puede consistir en la ampliación o repetición al 
cierre del periodo de los procedimientos aplicados en la fecha intermedia. 

Adecuación de la presentación de los estados financieros (Ref.: Apartado 24) 

A59. 	La evaluación de la adecuada presentación, disposición y contenido de los estados financieros 
incluye, por ejemplo, la consideración de la terminologla utilizada de conformidad con el marco 
de información financiera aplicable, el grado de detalle, la agregación y desagregación de las 
cantidades y las bases de las cantidades mostradas. 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de audltorla (Ref.: Apartados 25-27) 

A60. 	La auditarla de estados financieros es un proceso acumulativo e iterativo. A medida que el 
auditor aplica los procedimientos de auditarla planificados, la evidencia de auditarla obtenida 
puede llevarlo a modificar la naturaleza, el momento de realización o la extensión de otros 
procedimientos de auditarla planificados. Puede llegar a conocimiento del auditor información 
que difiera significativamente de la información en la cual se basó la valoración del riesgo. Por 
ejemplo: 

• 	 La extensión de las incorrecciones que el auditor detecte en la realización de 
procedimientos sustantivos puede alterar su juicio de las valoraciones del riesgo y puede 
indicar una deficiencia significativa en el control interno. 

• 	 El auditor puede detectar discrepancias en los registros contables, evidencia 
contradictoria o falta de evidencia. 

• 	 Puede ocurrir que los procedimientos anallticos realizados en la fase de revisión 
global de la auditorla pongan de manifiesto un riesgo de incorrección material que no 
habla sido identificado con anterioridad. 

En estas circunstancias, puede resultar necesario que el auditor evalúe de nuevo los 
procedimientos de auditorla planificados sobre la base de la consideración revisada de los 
riesgos valorados para todos o algunos de los tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar, asl como para las afirmaciones relacionadas. La NIA 315 (Revisada) 
contiene orientaciones adicionales sobre la revisión de la valoración del riesgo por el auditor.

7 

A61. 	 El auditor no puede asumir que un caso de fraude o error es una incidencia aislada. Por 
ello, la consideración del modo en que la detección de una incorrección afecta a los 
riesgos valorados de incorrección material es importante para determinar si la valoración 
continúa siendo adecuada. 

A62. 	 En el juicio del auditor sobre lo que constituye evidencia de auditorla suficiente y adecuada 
influyen factores como los siguientes: 

• 	 Significatividad de la incorrección potencial en la afirmación y probabilidad de que 
tenga un efecto material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras 
incorrecciones potenciales, sobre los estados financieros. 

• 	 Eficacia de las respuestas y los controles de la dirección para hacer frente a los riesgos. 

• 	 Experiencia obtenida durante auditarlas anteriores con respecto a Incorrecciones 
potenciales similares. 

NIA 315 (Revisada), apartado 31. 
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• 	 Resultados auditorla aplicados, si dichos procedimientos 
de auditorla identificar casos especlficos o error. 

• 	 Fuentes y fiabilidad de la información disponible. 

• 	 Carácter convincente de la evidencia de auditorla. 

• 	 Conocimiento la y de su entorno, incluido el control interno de la entidad. 

Documentación 

A63. 	 La forma y la extensión de la documentación de auditorla dependen del juicio profesional 
del auditor. y están influidas por la naturaleza. dimensión y complejidad de la entidad y de 
su control interno, la disponibilidad de la entidad y la metodologla de 
auditorla, como por la tecnologla utilizada en la 

en 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 402: CONSIDERACIONES DE AUDITORíA 
RELATIVAS A UNA ENTIDAD QUE UTILIZA UNA ORGANIZACiÓN DE SERVICIOS 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir 
15 de de 2009)* 

CONTENIDO A añado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1 
Fecha entrada en vigor 6 
Objetivos 7 
Definiciones 
Requerimientos 

8 

Obtención de conocimiento de los por una organización de 9-14 
servicios, 
incluido el control interno 
Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material 15-17 
Informes 1 y tipo 2 excluyen los servicios de una organización de servicios 18 

disposiciones legales y 19 
no 
corregidas en relación con las actividades de la organ ización servicios 
Informe del auditor de la entidad usuaria 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Obtención de conocimiento de servicios prestados por una organización de 
servicios, 
incluido el control interno 

Respuestas a los 1"1':>'1:<"'1""" \I'!:III'\"!:INI"l1:< 

nl'l'\"'T"~'" tipo 1 y A40 
subcontratada 

incumplimiento de las íSPOsliOlor1es Io::;yc::m::o;::, y reglamentarias, e incorrecciones A41 
no 
corregidas en relación con las actividades de la organización de servicios 

.. Las modificaciones a esta NIA por razones de como resultado de la NIA 610 
(Revisada), Utilización del trabajO los auditores internos, serán aplicables a las 
auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos que finalicen a partir del 15 
de diciembre de 2013. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
la entidad usuaria de obtener de auditarla y adecuada cuando la entidad 
usuaria utiliza los de una o más organizaciones de servicios. concreto, desarrolla 
el modo en que el auditor de la usuaria aplica la NIA 315 (Revisada)1 y la NIA 3302 

la obtención de conocimiento sobre dicha entidad, incluido el control interno relevante 
auditarla, sea suficiente para identificar y valorar los riesgos de 

NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración deJos riesgos de Incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno. 

NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 
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como para disef'\ar y aplicar procedimientos de auditarla posteriores que respondan a dichos 
riesgos. 

2. 	 Muchas entidades externalizan aspectos de su negocio con org~mizaciones que prestan 
servicios que comprenden desde la realización de una tarea especIfica, bajo la dirección de 
una entidad, hasta la sustitución de unidades o funciones enteras de negocio de la entidad, 
tal como la función de cumplimiento de obligaciones fiscales. Muchos de los servicios 
prestados por dichas organizaciones son parte integrante de las actividades empresariales 
de la entidad. Sin embargo, no todos los citados servicios son relevantes para la auditarla. 

3. 	 Los servicios prestados por la organización de servicios son relevantes para la auditarla de 
estados financieros de la entidad usuaria cuando dichos servicios y los controles sobre 
ellos son parte del sistema de información de la entidad usuaria, incluidos los 
correspondientes procesos de negocio, relevantes para la información financiera. Si bien 
es probable que la mayorla de los controles de la organización de servicios estén 
relacionados con la información financiera, pueden existir otros controles que también sean 
relevantes para la auditarla, como los controles sobre la salvaguarda de los activos. Los 
servicios de la organización de servicios son parte del sistema de información de la entidad 
usuaria, incluidos los correspondientes procesos de negocio, relevantes para la 
preparación de información financiera, cuando dichos servicios afectan a alguno de los 
siguientes aspectos: 

(a) 	 los tipos de transacciones dentro de las operaciones de la entidad usuaria que son 
significativos para los estados financieros de dicha entidad; 

(b) 	 los procedimientos, tanto los relativos a los sistemas de tecnologlas de la 
información (TI) como los sistemas manuales, mediante los que las transacciones de 
la entidad usuaria se inician, registran, procesan, corrigen en caso necesario, se 
trasladan al libro mayor e incluyen en los estados financieros; 

(c) 	 los correspondientes registros contables, ya estén en formato electrónico o manual, 
de soporte de la información y cuentas especIficas de los estados financieros de la 
entidad usuaria que son utilizados para iniciar, registrar y procesar las transacciones 
de dicha entidad e informar sobre ellas. Esto incluye la corrección de información 
incorrecta y el modo en que la información se traslada al libro mayor; 

(d) 	 el modo en que el sistema de información de la entidad usuaria capta los hechos y 
condiciones, distintos de las transacciones, significativos para los estados financieros; 

(e) 	 el proceso de información financiera utilizado para la preparación de los estados 
financieros de la entidad usuaria, incluidas las estimaciones contables y la información a 
revelar significativas; y 

(f) 	 los controles sobre los asientos en el diario, incluidos aquellos asientos que no son 
estándar y que se utilizan para registrar transacciones o ajustes no recurrentes o 
inusuales. 

4. 	 La naturaleza y extensión del trabajo a realizar por el auditor de la entidad usuaria cOn 
respecto a los servicios prestados por la organización de servicios dependen de la 
naturaleza de dichos servicios y su slgnificatlvidad para la entidad usuaria, asf como de su 
relevancia para la auditarla. 

5. 	 Esta NIA no es aplicable a los servicios prestados por entidades financieras que se limiten 
al procesamiento, en relación con la cuenta que mantiene una entidad en la entidad 
financiera, de transacciones que estén expresamente autorizadas por la entidad, por 
ejemplo, el procesamiento de transacciones de cuenta corriente realizado por un banco o 
el procesamiento de transacciones de valores realizado por un intermediario bursátil. 
Asimismo, esta NIA tampoco se aplica a la auditarla de transacciones derivadas de la 
tenencia de intereses financieros en otras entidades, tales como sociedades, cualquiera 
que sea su forma jurldica, y negocios conjuntos, cuando un tercero contabiliza las 
variaciones que se producen en dichos intereses e informa a los titulares. 

Fecha de entrada en vigor 

6. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 
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Objetivos 

7. 	 Los objetivos del auditor de la entidad usuaria, cuando ésta utiliza los servicios de una 
IV,.":",.,.,."",..,,...... de servicios, son: 

(a) 	 obtener conocimiento suficiente de la naturaleza y significatividad de servicIos 
prestados por la de servicios y de su efecto en los controles internos de 
la entidad usuaria para la auditarla, identificar y valorar los riesgos 

(b) 	 diseMr y aplicar de auditarla para responder a dichos riesgos. 

Definiciones 

a. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 

(a) 	 Controles complementarios de la entidad usuaria - Controles que la de 
servicios, en el diseno de su servicio, asume que serán implementados por las 
entidades usuarias. es necesario para los objetivos de control, estos 
controles complementarios se identificarán en la descripción del sistema, 

(b) 	 Informe sobre la descripción y el diseno de los controles de la organización de 
servicios (denominado en esta NIA "informe tipo 1"), informe que comprende: 

(i) una descripción, preparada por la dirección de la organización de servicios, del 
sistema de la organización de de los objetivos de control y de otros 
controles relacionados que se han disenado e en una fecha 

y 

(ii) un informe elaborado por el del servicio, con el de alcanzar 
razonable, que incluya su opinión sobre la del sistema 

n!7l~"'II'\n de servicios, de objetivos de control y otros controles 
asr como de la idoneidad diseno de los controles alcanzar 

los objetivos de control especificados. 

(e) 	 Informe sobre la descripción, el diseno y la eficacia operativa de los controles de la 
organización servicios (denominado en esta NIA "informe tipo 2"), informe que 
comprende: 

(i) una descripción, preparada por la de la del 
sistema de la organización de de los otros 
controles relacionados que se han diser'lado e en una fecha 
determinada o a lo largo de un y, en algunos casos, su eficacia 
operativa a lo largo de un y 

(ii) un informe elaborado por el auditor del servicio con el objetivo de alcanzar 
una razonable, que incluya: 

opinión sobre la descripción del sistema de la organización de 
de los objetivos de control y otros controles relacionados, asr 

como la idoneidad del diseno de los controles para los objetivos 
de control especificados y la operativa 	 y 

b, Una descripción de las pruebas de controles realizadas por el 
auditor y de los obtenidos, 

(d) Auditor de la entidad prestadora del servicio ~ Auditor que, a solicitud de la 
servicios, emite un informe que proporciona un de seguridad 

sobre los controles de ésta. 

de una 

de 
externa) que presta a las entidades usuarias 

(o 

de 
parte de 

información para la información 

de servicios ~ Organización externa 

dichas 

de la organización servicios

entlOal::leS usuarias los 
implementados y mantenidos por la organización de para prestar 

cubiertos en el informe del auditor de la entidad 
ore'Stadol"8 del servicio, 

(g) Subcontratación de la organización de servicios subcontratada 
Organización de servicios por otra organización de servicios para realizar 
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forman parte de los sistemas de ¡....f,,, .......,"'....¡,<, .... 

alguno de los servicios que esta. a sus entidades usuarias, los cuales 
para la información financiera 

de estas entidades usuarias. 

(h) Auditor de la entidad usuaria - Auditor que audita y emite el informe de 
auditarla sobre los estados financieros de la entidad usuaria. 

(i) Entidad usuaria - Entidad que utiliza una organización de servicios y cuyos 
estadc)s financieros se están auditando. 

Requerimientos 

Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de servicios, 
incluido el control Interno 

9. 	 la obtención de conocimiento de la entidad usuaria de conformidad con la NIA 315 
(Revisada),3 el auditor de dicha entidad obtendrá conocimiento del modo en que ella utiliza 
los servicios de la organización de servicios en sus actividades, esto es, sobre: (Ref.: 

A1-A2) 

la naturaleza de los """""1"'1"''' nr....,t..'rI,..,., la organización de servicios y la 
",... I'i"'¡~.",¡ usuaria, incluido su efecto en elde dichos servicios 

control interno de la entidad 

(b) 	 la naturaleza y la importancia relativa de las tral,sa:CC¡iOnE~S o las 
cuentas o 	los procesos de información por la organización de 

(Ref.: Apartado A6) 

(c) el grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y 
las de la entidad usuaria; y (Ref.: Apartado 

(d) la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la organización de 
servicios, incluidos los términos contractuales aplicables a las actividades realizadas 
por la organización de servicios. (Ref.: ApartadosA8-A11) 

10. 	 la obtención de conocimiento control interno relevante para la auditarla de 
conformidad con la NIA 315 (Revisada), el de la entidad usuaria evaluará el diseno 
y la implementación de los controles relevantes de la entidad usuaria relacionados con los 
servicios prestados por la organización de incluidos los que se a las 
transacciones procesadas por la servicios. (Ref.: Apartados A1 

11. 	 El de la entidad usuaria si se ha obten ido conocimiento suficiente 
sobre la naturaleza y la de los servicios prestados por la organización de 

asl como sobre su en el control interno de la entidad usuaria, r.."",,,,::.,,m. 
para la auditarla, con la disponer de una base para la 
valoración de los riesgos de material. 

12. 	 el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento suficiente a través de la 
propia entidad usuaria, obtendrá dicho conocimiento mediante uno o más de 
procedimientos: 

(a) obteniendo un informe tipo 1 o tipo 2, si lo hubiera; 

(b) 	 contactando con la organización de a través de la entidad usuaria, para 
obtener información especifica; 

(c) 	 visitando la organización de servicios y aplicando procedimientos que nrr\n,.."rl"¡,... n~~" la 
información necesaria sobre los controles relevantes de la organización o 

(d) 	 recurriendo a otro auditor con el fin de que aplique procedimientos 

la información sobre los controles relevantes de la 

servicios. (Ref.: Apartados A15-A20) 


Jtíli'2ar:~jñn de un informe tipo 1 o tipo 2 al auditor de la entidad a obtener 

de la organización de <>0'"'''''''''''' 

NIA 315 (Revisada), apartado 11. 

NIA 315 (Revisada), apartado 12. 
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(b) 
.... "'f'1."'I"I .... 

13. 	 Para determinar si la evidencia de auditorla proporcionada por un informe tipo 1 o tipo 2 es 
suficiente y el la entidad usuaria deberá satisfacerse de: 

(a) 	 la competencia del auditor de la entidad prestadora del servicio y de su 
independencia con respecto a la organización de servicios; y 

normas conforme a las cuales se emitió el informe tipo 1 o tipo 
A21) 

14. 	 Si el auditor de la entidad usuaria prevé utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 como evidencia 
auditorla para sustentar su conocimiento sobre el disefio y la implementación de controles en 
la organización de dicho auditor: 

y el diseno de los controles de la organización de """'\II1"·,n.. 

se refieren a una o a un periodo adecuados para los fines del auditor de la 
entidad 

si la 

(b) 	 evaluará si la evidencia ....rrl ........,rl"í,"n••ri:i!l por el informe es suficiente 
obtener conocimiento interno de la entidad usuaria r",I.:>,,,,, ... t<,, 

auditorla; y 

(c) 	 determinará si complementarios de la entidad usuaria identificados por 
la organización de "'''''''\E...... ,''''' son relevantes para la entidad usuaria y. en ese caso, 
obtendrá si la usuaria ha diseñado e irr'l,nIArr'I.:l.nt••rI... 

Respuestas a los riesgos valorados de Incorrección material 

15. 	 Con el fin de responder a los riesgos valorados de incorrección, de conformidad con la NIA 
330. el auditor la usuaria: 

(a) 	 determinará si los mantenidos en la entidad usuaria proporcionan evidencia 
de auditarla suficiente y adecuada con respecto a las afirmaciones relevantes 
incluidas en financieros; y, en caso contrario, 

(b) 	 aplicará procedimientos de auditarla posteriores para obtener evidencia de 
suficiente y o recurrirá a otro auditor con el fin de que aplique dichos 

en la organización servicios por cuenta del auditor de la entidad 
A24-A28) 

Pruebas de controles 

16. 	 Cuando la valoración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria comporte la p,vnj!>l~t~1~iv:::: 
de que los controles la organización de servicios operen eficazmente, el 
entidad obtendrá evidencia de auditorla sobre la eficacia operativa 
controles mediante uno o más de los procedimientos siguientes: 

(a) 	 obteniendo un informe tipo 2, si lo 

(b) 	 aplicando en la organización de servicios; o 

(c) 	
de 

recurriendo a otro auditor con el fin de que realice pruebas de controles en la 
por cuenta del auditor de la entidad 

Jtlll:zac:lon de un informe tipo 2 como de auditor[a de que los controles de la 
de servicios están funcionando eficazmente. 

17. 	 Si, de con el 16(a), el auditor de la entidad usuaria un 
informe tipo 2 como de auditorfa de que los controles de la de 
servicios el auditor de la entidad usuaria determinará el informe del 
auditor de prestadora del servicio proporciona evidencia de auditorfa suficiente y 

",fi,·.."¡,,, de los controles, que sirva para sustentar la valoración del 
el auditor de la entidad usuaria: 

(a) 
¡"'a'-¡...... 

si la descripción, el diseno y la eficacia operativa de los controles de la 
de servicios se refieren a una fecha o a un periodo adecuados los 

del auditor de la entidad usuaria; 

determinando si los controles complementarios de la entidad usuaria ít1Antífi~~I"In!:t(b) 
la organización de servicios son relevantes para aquella y, en caso 

comprobando si la entidad usuaria ha disel'\ado e implementado dichos controles y, 
si asf es, realizando pruebas sobre su eficacia operativa. 
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(c) la adecuación del periodo de tiempo cubierto por las pruebas controles 

otra 
reglamentarias, o incorrecciones no 

y el tiempo transcurrido desde su realización; y 

(d) 	 evaluando si las pruebas de controles realizadas por el auditor de la entidad 
prestadora del servicio y los resultados dichas pruebas, tal como se describen en 
su 

la 
son relevantes para las r""""'....."' ... ~"" incluidas en los estados financieros 

usuaria y proporcionan de auditarla adecuada 
sustentar la valoración por el auditor de la 
Apartados A31-A39) 

Informes tipo 1 y tipo 2 que excluyen los servicios de una OrClal1lizéllCic)n de servicios 
subcontratada 

18. 
<::"""\1;1"'11"1<:: ore!st~~dCIS por una organización 

la entidad usuaria 	 los 
subcontratada, y 

la auditarla de estados financieros de la entidad el de la 
aplicará los requerimientos de la presente NIA con respecto a los servicios 

por la organización de servicios subcontratada. (Ref.: Apartado A40) 

Fraude, Incumplimiento de las disposiciones y reglamentarias, e incorrecciones no 
corregidas en con las actividades de la organización de servicios 

19. El auditor de la entidad usuaria ante la dirección de esa entidad sobre si la 
de servicios le ha o si la entidad usuaria tiene conocimiento por 

cualquier incumplimiento de las disposiciones legales y 
que afecten a sus estados financieros. El 

auditor de la entidad usuaria evaluará modo en que dichas a la 
naturaleza, el momento de y la extensión de los de auditarla 
I"In':llt",r''''''lr",<:: que deba aplicar, incluido el efecto en sus conclusiones y su informe de 
auditarla. (Ref.: Apartado A41) 

Informe del auditor de la entidad usuaria 

20. 	 El auditor de la entidad usuaria expresará una opinión modificada en su informe de 
de conformidad con la NIA 705 (Revisada),5 si no obtener evidencia de 

auditarla suficiente y con respecto a los servicios prestados por una 
organización de servicios sean relevantes para la auditarla de estados financieros de 
la entidad usuaria. (Ref.: a ....,.rt,"rI... 

Cuando exprese una opinión no el auditor la entidad usuaria, en su informe 
de auditorra, no se al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio salvo 
que lo requieran las legales o reglamentarias. Si las disposiciones o 
reglamentarias requieren dicha mención, el informe de auditarla relativo a la ",nltil"l:::11"I 

usuaria indicará que esta mención no reduce la responsabilidad del auditor de la entidad 
usuaria en relación con la opinión de auditarla. (Ref.: Apartado A43) 

22. 	 Si la referencia al trabajo del auditor de la entidad del servicio en el informe 
de auditarla relativo a la entidad usuaria es relevante para entender la opinión 
modificada del auditor de la entidad usuaria, se indicará dicha mención no reduce la 
responsabilidad del de la entidad usuaria en con su opinión. 
Apartado A44) 

*** 

NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el Informe de auditarla emitido por un audItor Independiente, 6. 
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Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Obtención de conocimiento de los servicios prestados por la organización de servicios, 
incluido el control interno 

Fuentes de información (Ref.: Apartado 9) 

A1 . 	 Puede obtenerse información sobre la naturaleza de los servicIOs prestados por la 
organización de servicios a través de una amplia gama de fuentes, tales como: 

• 	 Manuales de usuario. 

• 	 Descripciones de sistemas. 

• 	 Manuales técnicos. 

• 	 El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria y la 
organización de servicios. 

• 	 Informes de las organizaciones de servicios, de la función de auditorla interna o de 
las autoridades reguladoras relativos a controles en la organización de servicios. 

• 	 Informes del auditor de la entidad prestadora del servicio, incluidas cartas a la 
dirección, si las hubiera. 

A2. . 	 El conocimiento obtenido a través de la experiencia del auditor de la entidad usuaria con la 
organización de servicios, por ejemplo, debido a otros encargos de auditorla, también puede 
servir de ayuda para obtener conocimiento de la naturaleza de los servicios prestados por la 
organización de servicios. Esto resultará particularmente útil si los servicios y controles de la 
organización de servicios sobre dichos servicios están muy estandarizados. 

Naturaleza de los seNicios prestados por la organización de seNicios (Ref.: Apartado 9(a)) 

A3. 	 La entidad usuaria puede recurrir a una organización de servicios que procese transacciones 
y rinda cuentas sobre ellas, o que registre transacciones y procese los datos 
correspondientes. Las organizaciones de servicios que prestan dichos servicios incluyen, por 
ejemplo, departamentos bancarios de administración fiduciaria que invierten y gestionan 
activos para los planes de pensiones de empleados o para terceros; bancos hipotecarios que 
gestionan hipotecas para terceros; proveedores de servicios de aplicaciones informáticas que 
proporcionan aplicaciones informáticas estandarizadas y un entorno tecnológico que 
permiten a los clientes procesar transacciones financieras y operativas. 

A4. 	 Ejemplos de servicios prestados por una organización de servicios que son relevantes para la 
auditorla incluyen: 

• 	 La llevanza de los registros contables de la entidad usuaria. 

• 	 La gestión de activos. 

• 	 El inicio, registro o procesamiento de transacciones en calidad de agente de la 
entidad usuaria. 

Consideraciones especificas para entidades de pequena dimensión 

A5. 	 Es posible que las entidades de pequena dimensión utilicen servicIos externos de 
contabilidad que vayan desde el procesamiento de determinadas transacciones (por ejemplo, 
el pago de impuestos sobre nóminas) y su registro contable, hasta la preparación de sus 
estados financieros. El uso de una organización de servicios para la preparación de sus 
estados financieros no exime a la dirección de la entidad de pequena dimensión ni, cuando 
proceda, a los respqnsables del gobierno de la entidad, de sus responsabilidades sobre los 
estados financieros. 6 

Naturaleza e importancia relativa de las transacciones procesadas por la organización de seNicios 
(Ref.: Apartado 9(b)) 

A6. 	 Es posible que la organización de servicios establezca pol/ticas y procedimientos que afecten 
al control interno de la entidad usuaria. Dichas pol/ticas y procedimientos están, al menos en 

NIA 200, Objetivos globales del auditor Independiente y realización de la audftorfa de conformIdad con las Normas 
InternacIonales de Audltorfa, apartados 4 y A4-A5. 
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parte, flsica y operativamente separadas de la entidad usuaria. La significatividad de los 
controles de la organización de servicios respecto de los de la entidad usuaria depende de la 
naturaleza de los servicios prestados por la organización de servicios, incluidas la naturaleza 
y la importancia relativa de las transacciones que procesa para la entidad usuaria. En 
determinadas situaciones, las transacciones procesadas por una organización de servicios, y 
las cuentas afectadas, pueden no parecer materiales para los estados financieros de la 
entidad usuaria, pero la naturaleza de las transacciones procesadas puede ser significativa y 
el auditor de la entidad usuaria puede determinar que, en dichas circunstancias, es necesario 
obtener conocimiento de dichos controles. ' ' 

Grado de interacción entre las actividades de la organización de servicios y la entidad usuaria 
(Ref.: Apartado 9(c)) 

A7. 	 La significatividad de los controles de la organización de servicios respecto de los de la 
entidad usuaria depende también del grado de interacción que exista entre sus actividades y 
las de la entidad usuaria. El grado de interacción se refiere a la medida en que la entidad 
usuaria puede implementar controles eficaces sobre el procesamiento realizado por la 
organización de servicios, y decide asl hacerlo. Por ejemplo, existe un alto grado de 
interacción entre las actividades de la entidad usuaria y las de la organización de servicios 
cuando la entidad usuaria autoriza las transacciones y la organización de servicios las 
procesa y contabiliza. En estas circunstancias, puede resultar factible para la entidad usuaria 
implementar controles efectivos sobre dichas transacciones. Por otra parte, cuando la 
organización de servicios inicia o inicialmente registra, procesa y contabiliza las 
transacciones de la entidad usuaria, existe un menor grado de interacción entre las dos 
organizaciones. En estas circunstancias, es posible que la entidad usuaria no pueda 
implementar controles eficaces propios sobre estas transacciones, o decida no hacerlo, y 
confle en los controles de la organización de servicios. 

Naturaleza de las relaciones entre la entidad usuaria y la organización de servicios (Ref. : Apartado 
9(d» 

A8. 	 El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria y la 
organización de servicios puede cubrir cuestiones tales como: 

• 	 la información que ha de proporcionarse a la entidad usuaria y las responsabilidades 
relativas al inicio de las transacciones relacionadas con las actividades de la 
organización de servicios; 

• 	 la aplicación de requerimientos de las autoridades reguladoras con respecto a la 
forma en que se mantendrán los registros o el acceso a éstos; 

• 	 la indemnización, en su caso, que recibirá la entidad usuaria en caso de 
incumplimiento de funciones; 

• 	 si la organización de servicios proporcionará un informe sobre sus controles y, en 
ese caso, si será un informe tipo 1 o tipo 2; 

• 	 si el auditor de la entidad usuaria tendrá derecho de acceso a los registros contables 
de la entidad usuaria que mantiene la organización de servicios y a otra información 
necesaria para realizar la auditorla; y 

• 	 si el acuerdo permite la comunicación directa entre el auditor de la entidad usuaria y 
el auditor de la entidad prestadora del servicio. 

A9. 	 Existe una relación directa entre la organización de servicios y la entidad usuaria y entre la 
organización de servicios y el auditor de la entidad prestadora del servicio. Estas relaciones no 
crean necesariamente una relación directa entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de 
la entidad prestadora del servicio. Cuando no existe relación directa entre ambos, las 
comunicaciones entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la entidad prestadora del 
servicio se llevan a cabo normalmente a través de la entidad usuaria y la organización de 
servicios. También puede establecerse una relación directa entre el auditor de la entidad 
usuaria y el auditor de la entidad prestadora del servicio, teniendo en cuenta las 
consideraciones de ética y de confidencialidad aplicables. Por ejemplo, el auditor de la entidad 
usuaria puede recurrir al auditor de la entidad prestadora del servicio para que éste aplique 
procedimientos en nombre de aquel, tales como: 

(a) 	 pruebas de controles en la organización de servicios; o 
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(b) 	 procedimientos sustantivos en relación con las transacciones y los saldos de los 
estados financieros de la entidad usuaria que competen a la organización de 
servicios. 

Consideraciones especIficas para entidades del sector público 

A 10. 	 Los auditores del sector público normalmente tienen derechos de acceso amplios 
establecidos por la normativa. Sin embargo, puede haber situaciones en las que no se 
disponga de dichos derechos de acceso; por ejemplo, cuando la organización de servicios 
está situada en una jurisdicción diferente. En estos casos, puede resultar necesario que el 
auditor del sector público obtenga conocimiento de la legislación aplicable en dicha 
jurisdicción, con el fin de determinar si pueden obtenerse derechos de acceso pertinentes. 
El auditor del sector público también puede obtener de la entidad usuaria, o solicitar a ésta, 
que incorpore derechos de acceso a cualquier acuerdo contractual entre la entidad usuaria 
y la organización de servicios. 

A11. 	 Los auditores del sector público pueden igualmente recurrir a otro auditor para que éste 
realice pruebas de controles o aplique procedimientos sustantivos en relación con el 
cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones. 

Conocimiento de los controles relacionados con los servicios prestados por la organización de 
servicios (Ref.: Apartado 10) 

A 12. 	 La entidad usuaria puede establecer controles para los servicios prestados por la 
organización de servicios sobre los que el auditor de la entidad usuaria pueda realizar 
pruebas que permitan a dicho auditor concluir que los controles de la entidad usuaria están 
operando eficazmente con respecto a algunas o a todas las afirmaciones correspondientes, 
todo ello con independencia de los controles implantados en la organización de servicios. 
Si la entidad usuaria, por ejemplo, utiliza una organización de servicios para procesar las 
nóminas, la entidad usuaria puede establecer controles sobre la entrega y recepción de 
información sobre las nóminas que puedan evitar o detectar incorrecciones materiales. 
Estos controles pueden incluir: 

• 	 La comparación de los datos entregados a la organización de servicios con los 
informes recibidos de la organización de servicios, una vez que se han procesado los 
datos. 

• 	 Un nuevo cálculo a partir de una muestra de las cantidades que figuran en las 
nóminas para comprobar su exactitud aritmética y revisar la razonabilidad del 
importe total de la nómina. 

A13. 	 En esta situación, el auditor de la entidad usuaria puede realizar pruebas de los controles 
de la entidad usuaria sobre el procesamiento de las nóminas que le proporcionen una base 
para concluir que los controles de la entidad usuaria están operando eficazmente respecto 
de las afirmaciones relacionadas con las transacciones relativas a las nóminas. 

A14. 	 Como se indica en la NIA 315 (Revisada)7, con respecto a algunos riesgos, el auditor de la 
entidad usuaria puede juzgar que no es posible o factible obtener evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada aplicando únicamente procedimientos sustantivos. Dichos riesgos 
pueden estar relacionados con el registro inexacto o incompleto de tipos de transacciones 
o saldos contables rutinarios y significativos, cuyas caracterlsticas permiten a menudo un 
procesamiento muy automatizado con escasa o ninguna intervención manual. Dichas 
caracterlsticas que permiten un procesamiento automatizado pueden estar especialmente 
presentes cuando la entidad usuaria utiliza organizaciones de servicios. En estos casos, 
los controles de la entidad usuaria sobre los riesgos son relevantes para la auditorla, y se 
requiere que el auditor de la entidad usuaria obtenga conocimiento de dichos controles de 
conformidad con los apartados 9 y 10 de la presente NIA, y los evalúe. 

Procedimientos a aplicar cuando no se puede obtener conocimiento suficiente a través de la propia 
entidad usuaria (Ref.: Apartado 12) 

A15. 	 La decisión del auditor de la entidad usuaria sobre los procedimientos enumerados en el 
apartado 12 que aplicará, de manera individual o en combinación con otros, a fin de obtener 
la información necesaria para disponer de una base suficiente para la identificación y 
valoración de los riesgos de incorrección material relacionados con la utilización, por parte de 

NIA 315 (RevIsada), apartado 30. 
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la entidad de una organización de servicios, puede verse influida por cuestiones 
como: 

• 	 la dimensión tanto de la entidad usuaria como de la organización de Q"""\,,,...,I"\'" 

• 	 la complejidad las transacciones de la entidad usuaria y de servicios 
prestados por la organización de servicios; 

• 	 la ubicación de la organización de servicios (por ejemplo, el de la entidad 
usuaria puede decidir que otro auditor aplique procedimientos en la organización de 
servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria si la organización de servicios 
está en un lugar lejano); 

• 	 si se ",Qlr."',~ que el procedimiento o procedimientos proporcionen eficazmente al 
auditor la entidad usuaria evidencia de auditorla suficiente y adecuada; y 

• 	 la naturaleza de la relación entre la entidad usuaria y la servicios. 

A16. 	 La organización de servicios puede contratar a un auditor para que informe sobre la 
descripción y el disef'to de sus controles (informe tipo 1) o sobre la descripción yel diseflo de 
sus controles, y su eficacia operativa tipo Los informes tipo 1 y tipo 2 pueden ser 
emitidos de acuerdo con la Norma Internacional sobre Encargos de Aseguramiento 
(Intematíonal Standards on Assurance ISAE) 34028 o las normas 
establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido (el cual 
identificarlos con diferentes nombres, como informes tipo A o tipo B). 

A17. La disponibilidad de un informe tipo 1 o tipo 2 dependeré normalmente de si esté previsto 
en el contrato entre la organización de servicios y la entidad usuaria la organización de 
servicios proporcione dicho informe. La organización de servicios puede también decidir, 
por motivos prácticos, un informe tipo 1 o tipo 2 a las entidades usuarias. Sin 

en casos, las entidades usuarias pueden no disponer un informe tipo 
1 o tipo 2. 

A18. algunas circunstancias, la entidad usuaria puede extemalizar una o varias unidades o 
funciones empresariales significativas, como, por ejemplo, todas sus funciones de 
planificación fiscal y cumplimiento de obligaciones fiscales, o la función financiera y de 
contabilidad o la de control, a una o a varias organizaciones de servicios. Puesto que en 
dichas es que no se de un sobre los controles de 
la de la visita a la organización de servicios ser el 
procedimiento más eficaz para que el auditor de la entidad obtenga conocimiento 
de sus controles, ya que probablemente exista una interacción directa entre la dirección de 
la entidad usuaria y la dirección de la organización de servicios. 

A19. 	 Se puede recurrir a otro auditor para que aplique procedimientos que proporcionen la 
información necesaria sobre los controles relevantes la organización de servicios. se ha 
emitido un informe 1 o tipo 2, el auditor de la entidad usuaria recurrir al de 
la entidad servicio con el fin de que aplique dichos procedimientos, que 
ya una relación entre el auditor de la entidad prestadora del servicio y la organización 
de El auditor de la entidad usuaria que recurra al trabajo de otro auditor 
encontrar orientaciones útiles en la NIA 6009, ya que se refiere al conocimiento de otro 
auditor (incluidas su independencia y su competencia profesional) y la participación en el 
trabajo de otro auditor de cara a la de la naturaleza, el momento de realización y 
la extensión de dicho y a la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia 
de auditorla obtenida. 

La puede utilizar una organización de servicios que, a su vez, subcontrate a 
otra organización de servicios para proporcionar algunos de los a la 
entidad usuaria que forman parte del sistema de de ésta relevante para la 
información financiera. La organización de servicios ser una entidad 
independiente de la organización de servicios o estar vinculada a ésta. Puede resultar 
necesario que el auditor de la entidad tenga en cuenta los controles de la 

NIEA 3402, Informes de aseguramIento sobre los controles en las organizaciones de servicios. 

El apartado 2 de la NIA 600, ConsIderacIones espec/a/es-Auditorfas de estados financieros de grupos (IncluIdo el 
trabajo de los auditores de los componentes), Indica: "Cuando un auditor Involucre a otros auditoras en la auditarla da 
unos estados financiaros que no sean los de grupo, esta NIA resultar de utilidad para dicho auditor, adaptada en 
la medida en la que las circunstancias lo requieran .. .'Véase también el 19 de la NIA 600. 
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organización de servicios subcontratada. En situaciones en las que se subcontratan una o 
varias organizaciones de servicios, la interacción entre las actividades de la entidad usuaria y 
las de la organización de servicios se amplfa para incluir la interacción entre la entidad 
usuaria, la organización de servicios y las organizaciones de servicios subcontratadas. El 
grado de dicha interacción, asf como la naturaleza e importancia relativa de las transacciones 
procesadas por la organización de servicios y las organizaciones de servicios 
subcontratadas, son los factores más importantes que debe tener en cuenta el auditor de la 
entidad usuaria a la hora de determinar la significatividad de los controles de la organización 
de servicios y de las organizaciones de servicios subcontratadas con respecto a los controles 
de la entidad usuaria. 

Utilización de un informe tipo 1 o tipo 2 para sustentar el conocimiento del auditor de la entidad 
usuaria sobre la organización de servicios (Ref.: Apartados 13-14) 

A21. 	 El auditor de la entidad usuaria puede realizar indagaciones sobre el auditor de la entidad 
prestadora del servicio ante su organización profesional o entre otros profesionales 
ejercientes, y puede indagar sobre si el auditor de la entidad prestadora del servicio está 
sujeto a una autoridad de supervisión . El auditor de la entidad prestadora del servicio 
puede ejercer en una jurisdicción en la que se sigan normas diferentes con respecto a los 
informes sobre controles de la organización de servicios, y el auditor de la entidad usuaria 
puede obtener información sobre las normas que utiliza el auditor de la entidad prestadora 
del servicio del organismo emisor de las normas. 

A22. 	 Un informe tipo 1 o tipo 2, junto con información sobre la entidad usuaria, puede facilitar al 
auditor de la entidad usuaria la obtención de conocimiento de: 

(a) 	 los aspectos de los controles de la organización de servicios que pueden afectar al 
procesamiento de las transacciones de la entidad usuaria, incluida la utilización de 
organizaciones de servicios subcontratadas; 

(b) 	 el flujo de transacciones significativas de la organización de servicios, para 
determinar los puntos de dicho flujo de transacciones en los que podrfan producirse 
incorrecciones materiales en los estados financieros de la entidad usuaria; 

(c) 	 los objetivos de control de la organización de servicios que son relevantes para las 
afirmaciones de los estados financieros de la entidad usuaria; y 

(d) 	 si los controles de la organización de servicios se han diseñado e implementado de 
forma apropiada para prevenir o detectar y corregir errores de procesamiento que 
podrfan dar lugar a incorrecciones materiales en los estados financieros de la entidad 
usuaria. 

Un informe tipo 1 o tipo 2 puede facilitar al auditor de la entidad usuaria la obtención de 
conocimiento suficiente con el fin de identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material. Un informe tipo 1, sin embargo, no proporciona evidencia alguna de la eficacia 
operativa de los controles relevantes. 

A23. 	 Un informe tipo 1 o tipo 2 de una fecha o referido a un periodo no comprendidos en el 
periodo de información de la entidad usuaria puede facilitar al auditor de la entidad usuaria 
la obtención de conocimiento preliminar de los controles implementados en la organización 
de servicios si el informe se complementa con información adicional actual procedente de 
otras fuentes. Si la descripción de los controles de la organización de servicios es de una 
fecha o se refiere a un periodo anterior al comienzo del periodo sometido a auditorfa, el 
auditor de la entidad usuaria puede aplicar procedimientos para actualizar la información 
de un informe tipo 1 o tipo 2, tales como: 

• 	 discutir los cambios producidos en la organización de servicios con personal de la 
entidad usuaria que esté en una situación que le permita conocer dichos cambios; 

• 	 revisar documentación y correspondencia actual emitida por la organización de 
servicios; o 

• 	 discutir los cambios con el personal de la organización de servicios. 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (Ref.: Apartado 15) 

A24. 	 Que la utilización de una organización de servicios aumente el riesgo de incorrección material 
de la entidad usuaria depende de la naturaleza de los servicios prestados y de los controles 
sobre dichos servicios; en algunos casos, la utilización de una organización de servicios 
puede reducir el riesgo de incorrección material de la entidad usuaria, particularmente si la 
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propia entidad usuaria no tiene necesaria para realizar determinadas 
actividades, tales como iniciar, y registrar transacciones, o no cuenta con recursos 
adecuados (por ejemplo, un !::1!::itAIYI:::lI de tecnologla de la información). 

A25. 	 Cuando la organización servicios tiene a su cargo elementos de 
entidad usuaria que resultan puede ser necesario 
usuaria tenga acceso directo a dichos registros con el fin de I"\ht'.::>n,~r 
suficiente y adecuada con 

verificar las saldos en ellos, o con ambos Dicho acceso 
puede implicar la inspección de en los locales de la organización de servicios 
o el examen de registros de electrónica desde la entidad usuaria o desde 
otro lugar, o ambas Cuando el acceso directo se lleva a cabo por medios 
electrónicos, el auditor de la entidad usuaria puede obtener evidencia dicha vra sobre la 
adecuación de los controles aplicados por la organización de en relación con la 
integridad y la exactitud de los datos de la entidad usuaria de los que es responsable la 
organización de servicios. 

A26. 	 Para determinar la y la extensión de la evidencia auditarla a obtener en 
relación con los saldos activos mantenidos o transacciones realizadas por 
una organización de servicios cuenta de la entidad usuaria, el auditor de la entidad 
usuaria puede considerar la de los siguientes procedimientos: 

'''''''~.nt,,,,, rr,<:InyO"'"""" por la O",,,...."',,., 

la entidad usuaria 
casos, la entidad usuaria puede no mantener registros 
documentación de transacciones especificas realizadas por su cuenta. 

(b) 	 Examen de registros y documentos mantenidos por la organización de servicios: el 
acceso del auditor de la entidad usuaria a los registros de la organización de 
servicios puede establecido como parte de los acuerdos contractuales 
alcanzados entre la entidad usuaria y la organización de 
entidad usuaria recurrir a otro auditor, 
nombre, a los la entidad usuaria mantenidos por 
servicios. 

(c) 	 Obtención de confirmaciones de la organización de servicios sobre saldos y 
transacciones: en casos en los que la entidad usuaria mantiene registros 
independientes de saldos y transacciones, la confirmación de la organización de 
servicios que corrobore los de la entidad usuaria constituir evidencia 
de auditarla fiable con a la existencia de las y los activos 
afectados. Por cuando se utilicen varias de servicios, como 
una de y un depositario, y de servicios 
mantengan registros independientes, el auditor de la entidad usuaria puede 
confirmar los saldos con dichas organizaciones para comparar dicha información con 
los registros independientes de la entidad usuaria. 

Si la entidad usuaria no mantiene registros independientes, la información obtenida de 
las confirmaciones procedentes de la organización de servicios es sólo una declaración 
de lo que se en los registros mantenidos por la de servicios. Por lo 
tanto, tales no constituyen, por sr solas, de auditarla fiable. En 
dichas el auditor de la entidad usuaria puede considerar la posibilidad de 
identificar una fuente altemativa de evidencia independiente. 

(d) 	 Aplicación de procedimientos analftícos a los registros por la entidad usuaria 
o a los recibidos de la organización de la eficacia de los 
procedimientos anallticos variará de una a otra y dependerá 
de la extensión y de la información 

A27. 	 Otro auditor puede sustantiva en beneficio 
de los auditores de las este puede implicar la 
aplicación, por otro auditor, de procedimientos entre la entidad usuaria y el 
auditor de dicha entidad entre la organización de y su auditor de la 
entidad prestadora del auditor de la entidad usuaria revisa los hallazgos 
resultantes de los aplicados por otro auditor con el fin de determinar si 
constituyen evidencia de auditarla suficiente y adecuada. Adicionalmente, pueden existir 
requerimientos por las autoridades públicas o por acuerdos contractuales que 
lleven a un de la entidad prestadora del servicio a aplicar determinados 
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o;;:" ....u'r·',...'" se pueden utilizar 

procedimientos de naturaleza sustantiva. Los resultados de la aplicación de los 
requeridos a saldos transacciones por la organización de 

los las usuarias como parte la 
evidencia necesaria para sustentar sus opiniones de auditorla. En estas circunstancias, 
puede ser útil que el auditor de la entidad usuaria el auditor de la entidad prestadora del' 
servicio acuerden, con anterioridad a la aplicación los procedimientos, la documentación 
de auditorla o el acceso a ella que se proporcionará al auditor de la entidad usuaria. 

A28. En 	 en concreto cuando la usuaria extemalice alguna o 
sus funciones financieras en una de el la 

usuaria puede enfrentarse a una situación en la que una parte Significativa de la evidencia 
auditorla se encuentre en la organización de servicios. Puede ser necesaria la aplicación de 
procedimientos sustantivos en la organización de servicios por el auditor de la entidad 
usuaria, o por otro auditor cuenta de éste. El auditor de la entidad prestadora del servicio 
puede proporcionar un tipo 2 y, procedimientos sustantivos por 
cuenta del auditor de la usuaria. La participación de otro auditor no modifica la 
responsabilidad del auditor de la entidad usuaria de obtener evidencia de auditorla suficiente 
y adecuada que constituya una razonable para sustentar su opinión. Por consiguiente, 
al determinar si se ha obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada, y si necesita 
aplicar sustantivos el auditor de la entidad usuaria tendrá en 
cuenta su participación en la dirección, supervisión y aplicación de los procedimientos 
sustantivos realizados por otro auditor, o la evidencia de tales procedimientos. 

Pruebas controles . Apartado 16) 

A29. 	 La NIA 33010, en al auditor de la entidad 
que disef\e y aplique pruebas de controles para obtener evidencia de audltorla suficiente y 
adecuada con respecto a la eficacia operativa de controles relevantes. En el contexto de la 
organización de servicios, este requerimiento se aplica cuando: 

(a) 	 La valoración de riesgos de incorrección material el auditor de la entidad usuaria 
incorpora la expectativa que los controles de servicios están 
operando decir, el de la usuaria intención 
confiar en la operativa los controles de la organización de servicios a la hora 

determinar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos sustantivos); o 

(b) 	 Los procedimientos sustantivos, solos o combinados con sobre la eficacia 
operativa de los controles de la entidad usuaria, no pueden proporcionar evidencia 
de auditorla suficiente y adecuada a las afirmaciones. 

A30. 	 Si no dispone de un informe tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede contactar con la 
organización de a través de la entidad usuaria, para solicitar que se contrate a un 
auditor de servicios que proporcione un informe tipo 2 en el que se incluyan de la 
eficacia operativa de los controles o el auditor de la entidad usuaria puede, 
asimismo, recurrir a otro auditor con el fin aplique procedimientos en la organización de 
servicios para comprobar la de dichos controles. El auditor de la entidad 

puede, asimismo, visitar la organización de servicios y realizar pruebas de controles 
si la organización de servicios presta su conformidad. Las valoraciones del riesgo 

que efectúa el auditor de la entidad usuaria se basan en la evidencia proporcionada por el 
trabajo del otro auditor, combinada con la por sus procedimientos. 

un informe tipo 2 como evidencia de auditorla de que los controles de la organización 
(Ref.: Apartado 17)"'..,.,,,,,..,,"'''' operan 

A31. 	 Un informe tipo 2 puede tener como finalidad satisfacer las necesidades de varios 
auditores distintos de entidades usuarias. Por ello, las de controles y los 
resultados descritos en el informe del auditor de la entidad prestadora del servicio pueden 
no ser relevantes con a afirmaciones significativas de los estados financieros de 
la entidad usuaria. Las de y sus se evalúan con la finalidad de 
determinar si el informe de la entidad prestadora del servicio proporciona 
evidencia de auditorla y adecuada sobre la eficacia de los controles 
sustentar la valoración del efectuada el auditor de la entidad usuaria. Al hacerlo, 
el auditor de la entidad usuaria puede tener en cuenta los factores: 

NIA 330, apartado 8. 10 
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(a) 	 el periodo de tiempo cubierto por las pruebas de controles y el tiempo transcurrido 
desde su realización; 

(b) 	 el alcance del trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio y los servicios y 
procesos cubiertos, los controles comprobados y las pruebas que se han realizadO, yel 
modo en que los controles comprobados están relacionados con los controles de la 
entidad usuaria; y 

(c) 	 los resultados de dichas pruebas de controles y la opinión del auditor de la entidad 
prestadora del servicio sobre la eficacia operativa de los controles. 

A32. 	 Con respecto a determinadas afirmaciones, cuanto más corto sea el periodo cubierto por 
una prueba especIfica y mayor .sea el tiempo transcurrido desde la realización de la 
prueba, menor será la evidencia de auditarla que la prueba puede proporcionar. Al 
comparar el periodo cubierto por un informe tipo 2 con el periodo de información financiera 
de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria puede concluir que un informe tipo 2 
ofrece menos evidencia de auditarla si .hay poco solapamiento· entre el periodo cubierto por 
el informe tipo 2 y el periodo en el que el auditor de la entidad usuaria pretende basarse en 
el informe. En ese caso, un informe tipo 2 que cubra un periodo anterior o posterior puede 
proporcionar evidencia de auditarla adicional. En otros casos, el auditor de la entidad 
usuaria puede determinar que es necesario realizar pruebas de controles de la 
organización de servicios, o recurrir a otro auditor para que las realice, a fin de obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de dichos 
controles. 

A33. 	 También puede resultar necesario que el auditor de la entidad usuaria obtenga evidencia 
adicional sobre cambios significativos en los controles relevantes de la organización de 
servicios fuera del periodo cubierto por el informe tipo 2, o que decida aplicar 
procedimientos de auditarla adicionales. Entre los factores relevantes para determinar la 
evidencia de auditarla adicional que se debe obtener sobre los controles de la organización 
de servicios aplicados fuera del periodo cubierto por el informe del auditor de la entidad 
prestadora del servicio pueden incluirse: 

• 	 la significatividad de los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones; 

• 	 los controles especIficas sobre los que se realizaron pruebas durante el periodo 
intermedio, asl como los cambios significativos introducidos en ellos desde que se 
verificaron, incluidos los cambios en el sistema de información, los procesos y el 
personal; 

• 	 el grado en que se ha obtenido evidencia de auditarla sobre la eficacia operativa de 
dichos controles; 

• 	 la duración del periodo restante; 

• 	 la medida en que el auditor de la entidad usuaria tiene previsto reducir los 
procedimientos sustantivos posteriores basándose en la fiabilidad de los controles; y 

• 	 la eficacia del entorno de control y el seguimiento de los controles de la entidad 
usuaria. 

A34. 	 Puede obtenerse evidencia de auditarla adicional, por ejemplo, ampliando las pruebas de 
controles al periodo restante o realizando pruebas sobre el seguimiento de los controles de 
la entidad usuaria. 

A35. 	 Si el periodo sobre el que el auditor de la entidad prestadora del servicio ha realizado 
pruebas queda completamente fuera del periodo de información financiera de la entidad 
usuaria, el auditor de la entidad usuaria no podrá basarse en dichas pruebas para concluir 
que los controles de la entidad usuaria operan eficazmente, ya que no proporcionan 
evidencia de la eficacia de los controles correspondiente al periodo de auditarla actual, salvo 
que se hayan aplicado otros procedimientos. 

A36. 	 En determinadas circunstancias, un servicio prestado por una organización de servicios 
puede diseJ'larse bajo la hipótesis de que la entidad usuaria implementará determinados 
controles. Por ejemplo, el servicio puede diseJ'larse bajo la hipótesis de que la entidad 
usuaria dispondrá de controles para autorizar las transacciones antes de que éstas se 
envlen a la organización de servicios para su procesamiento. En dicha situación, la 
descripción de los controles de la organización de servicios puede incluir una descripción 
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de los controles complementarios de la entidad usuaria. El auditor de la entidad usuaria 
determinará si los mencionados controles complementarios de la entidad usuaria son 
relevantes para el servicio prestado a la entidad usuaria. 

A37. 	 Si el auditor de la entidad usuaria considera que el informe del auditor de la entidad prestadora 
del servicio puede no proporcionar evidencia de auditorla suficiente y adecuada, por ejemplo, 
cuando el informe del auditor de la entidad prestadora del servicio no contiene una descripción 
de las pruebas de controles realizadas por él y de los resultados de éstas, el auditor de la 
entidad usuaria puede completar el conocimiento derivado de los procedimientos y de las 
conclusiones del auditor de la entidad prestadora del servicio contactando con la organización 
de servicios, a través de la entidad usuaria, para solicitar la posibilidad de discutir con el auditor 
de la entidad prestadora del servicio sobre el alcance y los resultados de su trabajo. 
Igualmente, si el auditor de la entidad usuaria lo considera necesario, puede contactar con la 
organización de servicios, a través de aquélla, para solicitar que el auditor de la entidad 
prestadora del servicio aplique ciertos procedimientos a la organización de servicios. 
Altemativamente, el auditor de la entidad usuaria u otro auditor a solicitud del auditor de la 
entidad usuaria, pueden aplicar dichos procedimientos. 

A38. 	 El informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio identifica los resultados de 
las pruebas, incluidas las excepciones y otra información que puedan afectar a las 
conclusiones del auditor de la entidad usuaria. Las excepciones set'laladas por el auditor de 
la entidad prestadora del servicio o una opinión modificada en el informe tipo 2 del auditor 
de la entidad prestadora del servicio no significan automáticamente que el informe tipo 2 
del auditor de la entidad prestadora del servicio no sea útil para la auditorla de los estados 
financieros de la entidad usuaria en la valoración de los riesgos de incorrección material. 
Antes, al contrario, las excepciones y la cuestión que ha dado lugar a una opinión 
modificada en el informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio se tienen en 
cuenta en la valoración que el auditor de la entidad usuaria hace de las pruebas de 
controles realizadas por el auditor de la entidad prestadora del servicio. Al considerar las 
excepciones y las cuestiones que han dado lugar a una opinión modificada, el auditor de la 
entidad usuaria puede discutir dichas cuestiones con el auditor de la entidad prestadora del 
servicio. Dicha comunicación depende de que la entidad usuaria contacte con la 
organización de servicios y obtenga la autorización de ésta para que tenga lugar la 
comunicación. 

Comunicación de deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la 
auditorla 

A39. 	 Se requiere que el auditor de la entidad usuaria comunique oportunamente por escrito, a la 
dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, las deficiencias significativas 
identificadas durante la realización de la auditorla.11 Asimismo, se requiere que el auditor 
de la entidad usuaria comunique a la dirección, oportunamente y a un nivel de 
responsabilidad adecuado, otras deficiencias en el control interno identificadas durante la 
realización de la auditorla que, según su juicio profesional, tengan la suficiente importancia 
como para merecer la atención de la dirección.12 Las cuestiones que el auditor de la 
entidad usuaria puede identificar durante la realización de la auditorla y comunicar a la 
dirección o a los responsables del gObierno de la entidad incluyen: 

• cualquier seguimiento de los controles que la entidad usuaria podrla implementar, 
incluidos los identificados como consecuencia de la obtención de un informe tipo 1 o 
tipo 2; 

• casos en los que en el informe tipo 1 o tipo 2 se set'lalan controles complementarios 
de la entidad usuaria y no se han implementado en ella; y 

• controles en la organización de servicios que pueden resultar necesarios y que no 
parecen haber sido implementados o no se abordan de forma especIfica en un 
informe tipo 2. 

11 NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de la 

entidad, apartados 9-10. 
12 NIA 265, apartado 10. 

http:direcci�n.12
http:auditorla.11


U~(;K~ I U NUM~KU ae 424 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Infonnes tipo 1 y tipo 2 que excluyen los servicios de una organización de servicios 
subcontratada (Ref.: Apartado 18) 

A40. 	 Si la organización de servicios subcontrata a otra organización de servicios, el informe del 
auditor de la entidad prestadora del servicio puede incluir o excluir los pertinentes objetivos 
de control de la subcontratada, y otros controles relacionados, en la descripción del 
sistema de la organización de servicios y en el alcance del encargo del auditor de la 
entidad prestadora del servicio. Estos dos métodos de Información se conocen como el 
método inclusivo y el método excluyente, respectivamente. Si el informe tipo 1 o tipo 2 
excluye los controles de la subcontratada, y los servicios prestados por ésta son relevantes 
para la auditarla de los estados financieros de la entidad usuaria, se requiere que el auditor 
de la entidad usuaria aplique los requerimientos de esta NIA con respecto a la organización 
de servicios subcontratada. La naturaleza y extensión del trabajo que debe realizar el 
auditor de la entidad usuaria con respecto a los servicios prestados por la organización de 
servicios subcontratada dependen de la naturaleza y significatividad de dichos servicios 
para la entidad usuaria y de su relevancia para la auditorra. La aplicación del requerimiento 
recogido en el apartado 9 facilita al auditor de la entidad usuaria la determinación del efecto 
de la organización de servicios subcontratada y la naturaleza y el alcance del trabajo que 
debe realizar. 

Fraude, Incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, e Incorrecciones no 
corregidas en relación con las actividades de la organización de servicios 
(Ref.: Apartado 19) 

A41. 	 La organización de servicios puede estar obligada, de acuerdo con los términos del 
contrato con las entidades usuarias, a revelar a las entidades usuarias afectadas cualquier 
fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias e incorrecciones no 
corregidas atribuibles a la dirección de la organización de servicios o a sus empleados. Tal 
como requiere el apartado 19, el auditor de la entidad usuaria efectúa indagaciones ante la 
dirección de dicha entidad sobre si la organización de servicios le ha informado sobre este 
tipo de cuestiones, y evalúa si las posibles cuestiones comunicadas por la organización de 
servicios afectan a la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos de auditarla posteriores del auditor de la entidad usuaria. En determinadas 
circunstancias, el auditor de la entidad usuaria puede necesitar información adicional para 
realizar esta evaluación, y puede solicitar a la entidad usuaria que contacte con la 
organización de servicios para obtener la información necesaria. 

Información del auditor de la entidad usuaria (Ref.: Apartado 20) 

A42. 	 Cuando el auditor de la entidad usuaria no pueda obtener evidencia de auditarla suficiente 
y adecuada con respecto a los servicios prestados por una organización de servicios que 
sean relevantes para la auditarla de los estados financieros de la entidad usuaria, existirá 
una limitación al alcance de la auditarla. Esto puede ocurrir cuando: 

• 	 el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento suficiente de los 
servicios prestados por la organización de servicios y no tiene una base suficiente y 
adecuada para identificar y valorar los riesgos de incorrección material; 

• 	 la valoración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria parte del supuesto de que 
los controles de la organización de servicios funcionan eficazmente y el auditor de la 
entidad usuaria no puede obtener evidencia de auditorra suficiente y adecuada sobre 
la eficacia operativa de dichos controles; o 

• 	 la evidencia de auditarla suficiente y adecuada sólo está disponible en los registros 
mantenidos en la organización de servicios y el auditor de la entidad usuaria no 
puede obtener acceso directo a dichos registros. 

El hecho de que el auditor de la entidad usuaria exprese una opinión con salvedades o 
deniegue la opinión depende de su conclusión con respecto a si los posibles efectos sobre 
los estados financieros son materiales o generalizados. 

Referencia al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio (Ref.: Apartados 21-22) 

A43. 	 En algunos casos, disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que se haga 
referencia al trabajo del auditor de la entidad prestadora del servicio en el informe del 
auditor de la entidad usuaria, por ejemplo, a efectos de transparencia en el sector público. 
En dichas circunstancias, el auditor de la entidad usuaria puede necesitar el 
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consentimiento del auditor de la entidad prestadora del servicio antes de hacer dicha 

la entidad usuaria una organización de servicios no modifica la 
del auditor la entidad usuaria establecida las NIA de obtener 

de auditorla suficiente y adecuada que proporcione una base razonable para 
sustentar su opinión. Por lo tanto, el auditor de la entidad usuaria no se referirá al informe 
del auditor de la entidad prestadora servicio como fundamento, en parte, de su opinión 

los estados financieros de,la entidad usuaria. Sin embargo, cuando el auditor de la 
exprese una modificada debido a una modificada del 

informe del auditor de la del nada que el auditor de la 
haga referencia al del auditor de la entidad prestadora del servicio 

si dicha referencia sirve para el motivo de la opinión modificada del auditor de la 
entidad usuaria. En tales circunstancias, puede ser necesario que el auditor de la entidad 
usuaria obtenga el consentimiento del auditor de la entidad del servicio antes de 
hacer dicha referencia. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORIA 450: EVALUACiÓN DE LAS INCORRECCIONES 
IDENTIFICADAS DURANTE LA REALlZACION DE LA AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorras de estados financieros correspondientes a ....,'''"....,~,..." iniciados a 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
Introducción 
Alcance de esta N lA 
Fecha entrada en vigor 

Requerimientos 
Acumulación de incorrecciones identificadas 
Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que la auditorla avanza 
Comunicación y corrección incorrecciones 
Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas 
Manifestaciones escritas 
Documentación 

de aplicación y otras anotaciones explicativas 
de incorrección 

Acumulación de incorrecciones identificadas 
Consideración de las identificadas a medida la auditorla avanza 
Comunicación y corrección de las incorrecciones 
Evaluación del efecto de las incorrecciones no ,..r\l·rt:>r,írl~~", 
Manifestaciones escritas 

A30 

A artado 

1 
2 
3 
4 

5 
6-7 
8-9 

3 
14 
15 

A1 
A2-A6 
A7-A9 

A10-A13 
A14-A28 

A29 

Alcance de esta NIA 

1. Esta Norma Internacional de Auditarla trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
de evaluar el efecto de las incorrecciones en la auditarla y, en su caso, de 'las 
incorrecciones no en los financieros. La NIA 700 trata de la 
responsabilidad que tiene el auditor, al formarse una opinión sobre los financieros, 
de concluir sobre sí ha alcanzado una seguridad razonable de que los financieros 
en su conjunto libres de incorrección material. La conclusión del requerida por 
la NIA 700 (Revisado) tiene en cuenta la evaluación que el auditor del efecto, en su 
caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados de conformidad 
con la presente NIA1 La NIA 3202 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de aplicar 
el concepto de relativa adecuadamente en la planificación y ejecución de la 
auditarla de 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es 
15 

a las auditorlas de estadc)s financieros correspondientes a periodos 
iniciados a diciembre de 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es evaluar: 

(a) 	 el efecto en la auditorla de las Incorrecciones identificadas; y 

NIA 700 (Revisada). Formación de /a opinión y emisión del informe de auditorla sobre los estados financieros, 

apartados 10-11. 


NIA 320, Imporlencie relative o materialidad en /a llIJ'l¡r¡Iflr.'J'lr:ÍI~n y ejecución de /a audltorla, 




UI:CKI: I U NUMI:KU de 427 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(b) en su caso, el efecto de las incorrecciones no corregidas en los estadc)s financieros. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información 
revelada respecto de una partida de los financieros y la cantidad, 

o revelación de información 	 dicha 
con el marco de información financiera Las 

pueden deberse a errores o fraudes. (Ref.: Apartado A1) 

Cuando el manifiesta una opinión si los estados financieros la 
imagen fiel, o se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales. las Incorrecciones 
incluyen también aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en las 
cantidades, las clasificaciones, la presentación o la revelación de información para que los 
estadc)s financieros la imagen o se fielmente, en todos los 
aSI:lec:toS materiales. 

(b) 	 Incorrecciones no incorrecciones el auditor ha acumulado durante la 
realización de la auditorla y que no han sido corregidas. 

Requerimientos 

Acumulación de incorrecciones identificadas 

5. 	 El auditor acumulará las identificadas durante la realización de la auditorla, 
ex(~eoto las que sean claramente In.unnl·fl.... a (Ref.: Apartados A2-A6) 

Consideración incorrecciones Identificadas a medida que la audltorfa avanza 

6. 	 El auditor determinará si es necesario revisar la global de auditorla y el plan de 
auditorla cuando: 

la naturaleza de las incorrecciones identificadas y las circunstancias en las se 
produjeron indican que pueden existir otras incorrecciones que, sumadas a las 
incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditarla, podrfan ser 
materiales; o (Ref.: Apartado A7) 

(b) 	 la suma de las 'n....'I"\..r'.,.....¡~I,...'".,.''' durante la realización de la auditorla se 
aproxima a la nnrTan'....la relativa determinada de conformidad con la NIA 

7. a petición del auditor, la dirección ha examinado un tipo de tra,ns:acc:ior1es 
o información a revelar en los estados y ha corregido las 

incorrecciones que fueron detectadas, el auditor aplicará procedimientos de auditorfa 
adicionales para determinar si las persisten. (Ref.: Apartado A9) 

Comunicación y corrección de las incorrecciones 

8. 	 El auditor comunicará oportunamente y al nivel adecuado de la dirección, salvo que lo 
prohIba una disposición o reglamentaria, todas las incorrecciones 
durante la realización de la auditorfa3

. El auditor solicitará a la dirección que 
incorrecciones. (Ref.: Apartados A7-A9) 

9. 	 Si la dirección corregir algunas o todas las incorrecciones comunicadas por el 
auditor, éste conocimiento de las razones de la dirección no hacer las 
correcciones y tendrá en cuenta dicha información al evaluar si los financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material. (Ref.: A13) 

NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 7. 

320. (Ref.: "''''!:IrT<''' 
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disposiciones o 

Evaluación del efecto de las Incorrecciones no corregidas 

10. 	 Antes de evaluar el efecto de las incorrecciones no corregidas, el auditor volverá a valorar 
la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320 para confirmar si sigue 
siendo adecuada en el contexto de los resultados definitivos de la entidad. 
(Ref.: Apartados A14-A15) 

11. 	 El auditor determinará si incorrecciones no corregidas son materiales individualmente o 
de forma agregada. el auditor tendrá en cuenta: 

(a) 	 la magnitud y la naturaleza de las incorrecciones, tanto en relación con rl",lr""r,nin 

tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar, como en relación 
con los estados financieros en su conjunto, las circunstancias especificas en las 
que se han y (Ref.: Apartados A1v-r""' ..... 1"'\.&.''T-I''\..&.iJ 

(b) 	 el efecto de las incorrecciones no corregidas relativas a periodos anteriores sobre los 
tipos de saldos contables o información a revelar relevantes, y 
los estados en su conjunto. (Ref.: A23) 

Comunicación con los res:po,nSélDl4:1S del gobierno de la entidad 

12. 	 El auditor comunicará a responsables del de la entidad las incorrecciones no 
corregidas y el efecto individualmente o de pueden tener sobre la 
opinión a expresar en el de auditorla, 
reglamentarias lo La comunicación del identificará las 
materiales no corregidas de forma individualizada. El auditor solicitará que se corrijan las 
incorrecciones no (Ref.: Apartados A26-A28) 

13. 	 El auditor también comunicará a los responsables del gobierno de la entidad el efecto de 
las incorrecciones no corregidas relativas a periodos sobre los tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar y sobre los estados 
financieros en su conjunto. 

Manifestaciones escritas 

14. 	 El auditor solicitará a la dirección y, cuando a los responsables del 

entidad, manifestaciones escritas relativas a si consideran que los 

incorrecciones no son inmateriales. individualmente o de forma ",,,r,,,,,•• t'I<> 


los estados financieros en su conjunto. Un resumen de dichas partidas se 

manifestación o se adjuntará a (Ref.: A29) 


Documentación 

15. 	 El auditor incluirá en la documentación de . Apartado A30) 

(a) 	 el importe por debajo del cual incorrecciones se consideran claramente 
5); 

' .......n .... t:>....r"I"\r''''ct acumuladas durante la realización de la auditorla y si han 


(c) 	 la conclusión del auditor sobre si las 1ni",l"Irr,'=>i"r'lnn no corregidas son 
individualmente o de forma agregada, y la base dicha conclusión (apartado 11). 

,.,.,. 

Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de Incorrección (Ref.: Apartado 4(a)) 

A1. 	 Las incorrecciones pueden ser el resultado de: 

4 Véase la nota 3. 

5 NIA 230, Documentación de auditarla, apalrtaOIDS 8-11 y A6. 
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(a) 	 una inexactitud al recoger o procesar los datos a partir de los cuales se preparan los 
estados financieros; 

(b) 	 una omisión de una cantidad o de una información a revelar, as! como de 
información a revelar inadecuada o incompleta requerida para cumplir con los 
objetivos de información a revelar de determinados marcos de información 
financiera, según corresponda;6 

(c) 	 una estimación contable incorrecta por no considerar hechos o por una 
interpretación claramente errónea de ellos; y 

(d) 	 juicios de la dirección en relación con estimaciones contables que el auditor no 
considera razonables o la selección y aplicación de pollticas contables que el auditor 
considera inadecuadas; 

{e} 	 una inadecuada clasificación, agregación o desagregación de la información; y 

(f) 	 en el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de 
imagen fiel, la omisión de una revelación necesaria para que los estados financieros 
se presenten fielmente, además de las que requiera especlficamente el marco de 
información. 7 

La NIA 240 proporciona ejemplos de incorrecciones debidas a fraude. 8 

Acumulación de incorrecciones identificadas (Ref.: Apartado 5) 

"Claramente insignificante" 
A2. 	 El apartado 5 de esta NIA requiere que el auditor acumule las incorrecciones identificadas 

durante la realización de la auditarla, excepto las que sean claramente insignificantes. 
"Claramente insignificante" es una expresión equivalente a "no material". Las 
incorrecciones claramente insignificantes tienen un orden de magnitud totalmente distinto 
(más reducido), o son de una naturaleza totalmente diferente que las que se considerar[an 
materiales y se trata de incorrecciones que claramente no tendrán consecuencias, tanto si 
se consideran individualmente como de forma agregada, cualquiera que sea el criterio de 
magnitud, naturaleza o circunstancias por el que se juzguen. Se considera que la 
incorrección no es claramente insignificante cuando existe algún tipo de incertidumbre 
acerca de si una o más partidas son claramente insignificantes. 

Incorrecciones en un estado financiero individual 

A3. 	 El auditor puede determinar un importe por debajo del cual las incorrecciones en un 
importe de los estados financieros individuales se consideran claramente insignificantes, y 
no es necesario acumularlas porque el auditor espera que su acumulación claramente no 
tendrá un efecto material sobre los estados financieros. Sin embargo, las Incorrecciones 
por importes superiores al importe establecido se acumulan de conformidad con el 
apartado 5 de esta NIA. Además, las incorrecciones relativas a cantidades pueden no ser 
claramente insignificantes cuando se juzgan atendiendo a su naturaleza o circunstancias y, 
de no ser el caso, se acumulan de conformidad con el apartado 5 de esta NIA. 

Incorrecciones en la información a revelar 
A4. 	 Las incorrecciones en la información a revelar también pueden ser claramente 

insignificantes, tanto si se consideran individualmente como de forma agregada, cualquiera 
que sea el criterio de magnitud, naturaleza o circunstancias por el que se juzguen. Las 
incorrecciones en la información a revelar que no sean claramente insignificantes también 
se acumulan para facilitar al auditor la evaluación del efecto de dichas incorrecciones en la 
correspondiente información a revelar y en los estados financieros en su conjunto. El 

e Por ejemplo, la Norma Intemacional de Información Financiera 7 (NIIF), Instrumentos financieros: Información a revelar, en 
su apartado 42H establece que "una entidad revelará la información adicional que considere necesaria para cumplir 
con los objetivos de Información a revelar del párrafo ...". 

7 Por ejemplo, las NIIF requieren que una entidad suministre Información adicional cuando el cumplimiento de los 
requerimientos especlficos de las NIIF sea insuficiente para que los usuarios comprendan el impacto de determinadas 
transacciones, otros hechos y condiciones sobre la situación financiera y el resultado de la entidad (Norma 
Internacional de Contabilidad 1, Presentación de estados financieros, apartado 17(c». 

8 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditarla de estados financieros con respecto al fraude, apartados A 1-A6. 
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apartado A17 de esta NIA proporciona ejemplos de incorrecciones en la información a 
revelar cualitativa que pueden ser materiales. 

Acumulación de incorrecciones 
A5. Las incorrecciones por naturaleza o circunstancias, acumuladas según se describe en los 

apartados A3-A4, no se pueden sumar como es el caso de las incorrecciones en 
cantidades. No obstante, el apartado 11 de esta NIA requiere que el auditor evalúe esas 
incorrecciones tanto individualmente como de manera agregada (es decir, en conjunto con 
otras incorrecciones) para determinar si son materiales. 

A6. 	 Para facilitar al auditor la evaluación del efecto de las incorrecciones acumuladas durante 
la realización de la auditorla y la comunicación de las incorrecciones a la dirección y a los 
responsables del gobierno de la entidad, puede ser útil distinguir entre incorrecciones de 
hecho, incorrecciones de juicio e incorrecciones extrapoladas. 

• 	 Las incorrecciones de hecho son incorrecciones sobre las cuales no existe duda. 

• 	 Las incorrecciones de juicio son diferencias derivadas de los juicios de la dirección 
incluidas las relacionadas con el reconocimiento, medida, presentación y revelación 
en los estados financieros (incluidas las relativas a la selección o aplicación de 
pollticas contables) que el auditor considera no razonables o inadecuados. 

• 	 Las incorrecciones extrapoladas son la mejor estimación del auditor de 
incorrecciones en las poblaciones, lo cual implica la proyección de Incorrecciones 
identificadas en muestras de auditorla al total de las poblaciones de las que se 
extrajeron las muestras. La NIA 530 contiene orientaciones para determinar las 
incorrecciones proyectadas y evaluar los resultados. 9 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que la audltorla avanza (Ref.: 
Apartados 6-7) 

A7. 	 Una incorrección puede no ser un hecho aislado. La evidencia de que puedan existir otras 
incorrecciones incluye, por ejemplo, los casos en los que el auditor identifique que una 
incorrección se produjo debido a un fallo del control interno o porque la entidad haya aplicado, 
de manera generalizada, hipótesis o métodos de valoración inadecuados. 

AB. 	 Si la suma de las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditorla se 
aproxima a la importancia rélativa determinada de conformidad con la NIA 320, puede 
haber un nivel de riesgo superior al aceptablemente bajo de que las posibles 
incorrecciones no detectadas, consideradas conjuntamente con las incorrecciones 
acumuladas durante la realización de la auditorla, puedan superar la importancia relativa. 
Podrlan existir incorrecciones no detectadas derivadas del riesgo de muestreo y del riesgo 

10ajeno al muestreo. 

Ag. 	 El auditor puede solicitar a la dirección que examine un tipo concreto de transacciones, 
saldos contables o información a revelar en los estados financieros con el fin de que la 
dirección conozca la causa de una incorrección identificada por el auditor, aplique 
procedimientos para determinar el importe real de la incorrección del tipo de transacciones, 
saldos contables o información a revelar y realice los ajustes adecuados en los estados 
financieros. La solicitud puede basarse, por ejemplo, en la extrapolación hecha por el 
auditor de las incorrecciones identificadas en una muestra de auditorla al total de la 
población de la que se extrajo la muestra. 

Comunicación y corrección de las incorrecciones (Ref.: Apartados 8-9) 

A10. 	 La comunicación oportuna de las incorrecciones al nivel adecuado de la dirección es 
importante ya que permite a esta evaluar si las partidas los tipos de transacciones, saldos 
contables e información revelada contienen incorrecciones, informar al auditor si está en 
desacuerdo y adoptar las medidas necesarias. Por lo general, el nivel adecuado de la dirección 
es aquel que tiene la responsabilidad y la autoridad para evaluar las incorrecciones y para 
adoptar las medidas necesarias. 

9 N/A 530, Muestreo de auditorfa, apartados 14-15. 

10 NIA 530, apartado 5(c)-(d). 
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A11. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o 
auditor la comunicación de incorrecciones a la 
la entidad. Dichas disposiciones prohibir, expresa, una comunicación u 
otra actuación que pueda a la investigación de un acto ilegal o presuntamente 

i.."",~",i"'" 

llevada 

indicios 

a cabo por competente, as! como alertar a la por 
cuando se requiere el auditor informe de un incumplimiento o de la existencia 

de incumplimiento de las disposiciones o a una 
autoridad competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de En 
estas circunstancias, las cuestiones consideradas por el auditor pueden ser complejas y 

considerar adecuado obtener asesoramiento jurfdico. 

A12. 	 La corrección por parte la dirección de todas las incorrecciones, incluidas las 
comunicadas por el auditor, permite a aquélla llevar los libros y registros contables de 

y reduce los de incorrección material en los estados 
financieros como consecuencia del efecto acumulativo de las inmateriales 
no corregidas relacionadas con periodos anteriores. 

A13. 	 La NIA 700 (Revisada) obliga al auditor a evaluar si los estados financieros están 
preparados y presentados, en todos los materiales, de conformidad con los 
requerimientos del marco de información financiera aplicable. Dicha evaluación incluye la 
consideración de los cualitativos de las prácticas contables la entidad, 
incluidos los indicadores de sesgo en los juicios de la dirección, lo que puede 
estar afectado por el por parte del auditor de los motivos de la dirección para 
no efectuar las correcciones. 

(Ref.: Apartados 10-11) Evaluación del efecto las Incorrecciones no 

A14. 	 La determinación de la importancia relativa por del auditor de conformidad con la NIA 
320 se basa a menudo en estimaciones de los resultados financieros de la entidad, puesto 
que es posible que aún no se conozcan los resultados definitivos. En 
de que el auditor evalúe el efecto de las incorrecciones no corregidas, 
revisar la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 
los resultados financieros definitivos. 

A15. que, a medida que la auditarla avanza, el auditor debe revisar la 
í ..... '''..... rt<:l''' .... ''" I'<>¡"rl\¡<:l para los estados financieros en su 

durante la 'ealíz;:lcí()r 

conjunto en su caso, el nivel o 
niveles de importancia relativa para tipos 
o información a en el caso de 
de información que de haberla conocido inicialmente le hubiera llevado a determinar una 
cifra o cifras 12 Por lo tanto, es que cualquier revisión significativa ya se 
haya realizado antes de que el auditor el efecto de las incorrecciones no corregidas. 
Sin embargo, si la nueva valoración del auditor de la importancia relativa determinada de 
conformidad con la NIA 320 (véase el 10 de dicha NIA) da lugar a una cifra o 
cifras menores, se reconsiderará la relativa en la y la adecuación de 
la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditarla 
posteriores, con el fin de obtener de auditarla suficiente y adecuada en la 
basar la de auditarla. 

A16. 	 Cada individual de un se toma en consideración para evaluar su 
efecto en los tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar 
en particular si se ha superado el nivel de importancia relativa para dichos 
transacciones, saldos contables o a revelar, 

A17. 	 Además, cada incorrección individual de una información cualitativa se considera 
evaluar su efecto en la información o las informaciones a revelar pertinentes. as! como su 
efecto sobre los estados financieros en su conjunto. La determinación de si una o 

ínf,,\rn,gr'¡f'ln financiera y de las 
requiere la aplicación de juicio 

",~,"r ...,,.~,,·j,.., ..,,,,,., pueden ser materiales incluyen: 

en una información a revelar cualitativa es en el contexto del 
especIficas de la entidad, 
Ejemplos de casos en los 

antes 

11 NIA 700 (Revisada), apartado 12. ,;1 

12 NIA 320, apartado 12. 
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Descripciones inexactas o de información acerca de los objetivos, 
polfticas y procesos de gestión para entidades con actividades 
aseguradoras o bancarias. 

" 	 La omisión de información los o circunstancias que han originado una 
pérdida por deterioro (por ejemplo, una reducción significativa duradera de la 
demanda de un metal o de una materia prima) en una con actividades 
mineras. 

'" 	 La incorrecta descripCión de una politica contable a un elemento significativo 
del estado de situación financiera, del estado del resultado global, del estado de 
cambios en el patrimoniO neto o del estado de flujos de efectivo. 

La inadecuada descripción de la volatilidad de un tipo de cambio en una .."1"11".11 con'" 
actividades comerciales internacionales. 

A18. 	 Al determinar si las incorrecciones por naturaleza no corregidas son materiales 
conformidad con el apartado 11 de esta norma, el auditor considera incorrecciones no 
corregidas en las cantidades y en la información' revelada. incorrecciones se pueden 
considerar materiales tanto individualmente como en conjunto con otras incorrecciones. 
Por ejemplo, en función de incorrecciones identificadas en la información el 
auditor puede considerar: 

(a) 	 si los errores identificados son persistentes o generalizados; o 

(b) 	 si ciertas incorrecciones identificadas están relacionadas con la misma cuestión y si, 
consideradas conjuntamente, pueden afectar la comprensión de dicha cuestión por 
los usuarios. 

Esta consideración incorrecciones acumuladas también puede ser de utilidad al evaluar 
los estados financieros de conformidad con el 13(d) de la NIA 700 (Revisada), 

que el auditor si la global de financieros 
sido menoscabada por la inclusión de información que no es relevante o que 

sobre la adecuada comprensión de las cuestiones reveladas. 

A19. 	 Si una incorrección individual se califica de material, es poco probable que se pueda 
compensar con otras incorrecciones. Por ejemplo, si los ingresos han sido sobrevalorados de 
forma material, los estados financieros en su conjunto contendrán una incorrección matertal, 
incluso si el efecto de la incorrección en los beneficios se compensa con una 
sobrevaloración de los Puede ser adecuado las 
incorrecciones dentro del mismo saldo contable o tipo de transacciones. Sin embargo, lo 
primero que debe tenerse en antes de concluir que es adecuado compensar incluso 
las incorrecciones inmateriales, es el riesgo de que puedan existir otras incorrecciones no 

13 
detectadas. 

A20. 	 La determinación de si una en la clasificación es material conlleva la 
evaluación de aspectos cualitativos, tales como el efecto de dicha incorrección sobre 
deudas u otros compromisos contractuales, su efecto sobre partidas Individuales o 

o su efecto sobre ratios clave. Puede haber circunstancias en las que el auditor 
concluya que una incorrección en la clasificación no es considerando los estados 
financieros en su conjunto, aunque superar el nivel o los niveles importancia 
relativa utilizados para evaluar otras incorrecciones. Por ejemplo, una clasificación errónea 
entre mostradas individualmente en el balance de situación puede no ser 
considerada material para los estados financieros en su conjunto cuando el importe de la 
clasificación errónea es pequeno en relación con la magnitud de las correspondientes 
partidas reflejadas individualmente en el balance situación y el error clasificación no 
afecta al estado de resultados ni a otras ratjos clave. 

A21. circunstancias relacionadas con incorrecciones llevar al auditor a 
evaluarlas como materiales, individualmente o junto con otras incorrecciones 
acumuladas la de la auditorla, incluso si son inferiores a la materialidad 
para los financieros en su conjunto. Las circunstancias que pueden tener un efecto 
en la evaluación incluyen el en el que la incorrección: 

13 SI se Identifica un cierto número de Incorrecciones que no son materiales en el mismo saldo contable o en un mismo tipo 
de transacciones, el auditor puede tener que volver a valorar el riesgo de incorrección material para dicho saldo 
contable o tipo de transacción. 
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• 	 afecta al cumplimiento de los requerimientos normativos; 

• 	 afecta al cumplimiento de compromisos de deuda u otras obligaciones contractuales; 

• 	 está relacionada con la selección o aplicación incorrectas de una polftica contable que 
tiene un efecto inmaterial en los estados financieros del periodo actual pero que 
posiblemente tenga un efecto material en los estados financieros de periodos futuros; 

• 	 encubre un cambio en los beneficios u otras tendencias, especialmente en el 
contexto de condiciones económicas y sectoriales generales; 

• 	 afecta a ratios utilizados para evaluar la situación financiera de la entidad, el 
resultado de sus operaciones o los flujos de efectivo; 

• 	 afecta a la información por segmentos presentada en los estados financieros (por 
ejemplo, la significatividad del asunto con respecto a un segmento u otra división de 
actividad de la entidad del que se sabe que desempet'la una función significativa en 
las operaciones o rentabilidad de la entidad); 

• 	 tiene el efecto de incrementar la remuneración de la dirección, por ejemplo, al 
asegurar que se cumplen los requisitos para la obtención de bonos u otros 
incentivos; 

• 	 es significativa teniendo en cuenta el conocimiento del auditor de comunicaciones 
anteriores a los usuarios, por ejemplo, en relación con beneficios previstos; 

• 	 está relacionada con partidas que afectan a determinados terceros (por ejemplo, si en 
una transacción las partes extemas están relacionadas con miembros de la dirección de 
la entidad); 

• 	 supone una omisión de información que no requiere especfficamente el marco de 
información financiera pero que, a juicio del auditor, es importante para que los 
usuarios conozcan la situación financiera, el resultado o los flujos de efectivo de la 
entidad; o 

• 	 afecta a otra información que se incluirá en el informe anual de la entidad (por 
ejemplo, información que se incluirá en el "Informe de Gestión" o en la "Revisión de 
la explotación y Financiera") de los que se puede esperar razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas de los usuarios de los estados financieros. La 
NIA 720 (Revisada)14 trata de las responsabilidades del auditor en relación con otra 
información. 

Estas circunstancias son sólo ejemplos; no es probable que todas estén presentes en todas las 
auditorfas y la lista no es necesariamente exhaustiva. La existencia de circunstancias como 
éstas no lleva necesariamente a la conclusión de que la incorrección es material. 

A22. 	 La NIA 24015 explica el modo en que se deben considerar las implicaciones de una 
incorrección que sea, o pueda ser, resultado de fraude, en relación con otros aspectos de 
la auditarla, incluso si la magnitud de la incorrección no es material en relación con los 
estados financieros. Según las circunstancias, las incorrecciones en la información 
revelada también podrfan ser indicativas de fraude y, por ejemplo, pueden deberse a: 

• 	 información revelada que es el resultado del sesgo en los juicios de la dirección; o 

• 	 información revelada extensa y repetitiva o vacra de contenido cuya finalidad es 
impedir la adecuada comprensión de las cuestiones en los estados financieros. 

Al considerar las implicaciones de incorrecciones en tipos de transacciones, saldos 
contables e información revelada, el auditor mantiene una actitud de escepticismo 
profesional de conformidad con la NIA 200. 

16 

A23. 	 El efecto acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas relacionadas con 
periodos anteriores puede tener un efecto material en los estados financieros del periodo 
actual. Existen diferentes enfoques aceptables para la evaluación por el auditor del efecto 
de dichas incorrecciones no corregidas en los estados financieros del periodo actual. 
Utilizar el mismo enfoque de evaluación proporciona congruencia entre periodos. 

14 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra informacl6n. 

15 NIA 240, apartado 35. 

18 NIA 200, apartado 15. 
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Consideraciones eS¡DeC:ITI4:iaS para An'tiI1J~l1lllil: sector público 

A24. 	 En el caso de la auditarla de una entidad del sector 

incorrección es material también verse 

auditor, establecidas por las 

de informar sobre cuestiones especificas, incluido, por AiA..".. .....!" 


A25. 	 Además, cuestiones tales como el interés público, la obligación de rendir la 
probidad y el aseguramiento de una supervisión legislativa efectiva, en particular, pueden 
afectar a la valoración relativa a si una partida, su naturaleza, es material. Esto es 

aplicable en el caso partidas con el cumplimiento de las 
o u otras disposiciones. 

ComunicacIón con los responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 12) 

A26. 	 Si se han comunicado incorrecciones no corregidas a una o varias con 
responsabilidades de dirección. y esas personas también tienen responsabilidades de 
gobierno, no es necesario se comuniquen de nuevo a personas en su función de 

del gobiemo la No obstante, el auditor ha de satisfacerse la 
comunicación con el directivo o es suficiente para que todos aquellos a los 
que el deberla informar como responsables del gobierno de la entidad han sido 
informados. 

A27. 	 Cuando haya un elevado número de incorrecciones individuales inmateriales no corregidas, el 
auditor puede comunicar el número y efecto monetario global de las incorrecciones no 
corregidas, en lugar de detallar Incorrección Individual no ,..,.,r.,..,.",i.rl"" 

A28. 	 La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor comunique a los la 
entidad las escritas solicite (véase el El 
auditor discutir con los del gobierno de entidad las razones y las 

¡,..".."',"' .... "''''' de la falta de de las Incorrecciones, teniendo en cuenta la magnitud y 
la naturaleza de la Incorrección en las circunstancias que concurran, asl como las 

implicaciones para los financieros futuros. 

Manifestaciones .....,...;+..... (Ref.: Apartado 14) 

A29. la preparación de los financieros que la dirección y, cuando 
los responsables gobierno de la entidad los estados financieros para 

corregir las incorrecciones materiales, el auditor solicitar que le proporcionen 
manifestaciones escritas sobre las incorrecciones no corregidas. En algunas 
circunstancias, la dirección y, cuando proceda, los del gobierno de la entidad 
pueden considerar que algunas incorrecciones no corregidas no son tales. Por ese motivo, 
puede añadir a sus manifestaciones escritas expresiones como: "No estamos 
de con el hecho de las partidas ... y. .. constituyan incorrecciones 
1'1"'''''''''',,,,1''''1'\.... de los motivos]" estas manifestaciones, sin embargo, no 

auditor la necesidad de llegar a una conclusión sobre el de las incorrecciones no 
corregidas. 

Documentación (Ref.: Apartado 15) 

puede tener en cuenta:A30. 	 La documentación del auditor sobre las Incorrecciones no 

{a) 	 la consideración del efecto <::Inr-gn,,,nn de las incorrecciones no corregidas; 

{b) la evaluación relativa a si el o los niveles de importancia relativa para determinados 
de transacciones, ,..,.,.,to~,I",,,,, o información a revelar, en su caso, han sido 

superados; y 

(c) 	 la evaluación del incorrecciones no corregidas sobre ratlos clave o 
y el cumplimiento de los requerimientos normativos y contractuales (por 

compromisos de deuda). 

11 NIA 260 (Revisada), apartado 13. 

18 NIA 260 16(c)(Ii). 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 500: EVIDENCIA DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009)* 

CONTENIDO 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

Fecha de entrada en vigor 

Objetivo 

Definiciones 

Requerimientos 
Evidencia de auditorla suficiente y adecuada 
Información que se utilizará como evidencia de auditarla 
Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener 
evidencia de auditorla 
Incongruencia en la evidencia de auditorla o reservas sobre su fiabilidad 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Evidencia de auditorla suficiente y adecuada 
Información que se utilizará como evidencia de auditorla 
Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener 
evidencia de auditorla 
Incongruencia en la evidencia de auditorla o reservas sobre su fiabilidad 

Apartado 

1-2 
3 
4 
5 

6 
7-9 
10 

11 

A1-A25 
A26-A51 
A52-A56 

A57 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 500, Evidencia de auditorla, debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. 

* Se han incorporado modificaciones a esta NIA por razones de concordancia como resultado de la 
NIA 610 (Revisada), Utilización del trabajo de los auditores internos, aplicables a las auditorlas de 
estados financieros correspondientes a periodos finalizados a partir del 15 de diciembre de 2013. 
Las modificaciones se identificaron en las páginas 948 a 955 del Manual 2012. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) explica lo que constituye evidencia de 
auditorla en una auditarla de estados financieros, y trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor de diset'lar y aplicar procedimientos de auditarla para obtener evidencia de auditarla 
suficiente y adecuada que le permita alcanzar conclusiones razonables en las que basar su 
opinión. 

2. 	 Esta NIA es aplicable a toda la evidencia de auditarla obtenida en el transcurso de la 
auditarla. Otras NIA tratan de aspectos especlficos de la auditarla {por ejemplo, la NIA 315 
(Revisada) \ de la evidencia de auditarla que se debe obtener en relación con un tema 
concreto {por ejemplo, la NIA 570 (Revisada)2), de procedimientos especlficos para 
obtener evidencia de auditarla (por ejemplo, la NIA 5203

) Y de la evaluación sobre si se ha 
5

obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada (NIA 200
4 

Y NIA 330 ). 

Fecha de entrada en vigor 

, NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entomo. 

2 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 

3 NIA 520, Procedimientos anaJfticos. 


4 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorfa de conformidad con las Normas 


Intemacionales de Auditorfa. 

5 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valoredos. 
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3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorras de estados financieros correspondlentes.a periodos 
iniciados a del 15 de 2009. 

Objetivo 

4. 
obtener ""''',nAr'.... '''' de 
El objetivo es diseñar y procedimientos de auditarla de forma que le permita 

auditarla '''1''',,,,''1,.. y adecuada poder alcanzar conclusiones 
razonables en que basar su opinión. 

Definiciones 
5. 	 A efectos de las NIA, los términos tienen los significados figuran a 

I./"",""c>t'r",,,, contables: y 
tales como 
contratos; libros asientos en el libro diario y 

electrónicas de t",,,,,rI,,,,,, 

otros ajustes de los financieros que no se reflejen en asientos en el libro 
diario; y registros tales como hojas de trabajo y hojas de cálculo utilizadas para la 
imputación de costes, cálculos, conciliaciones e información a revelar. 

(b) 	 Adecuación (de la evidencia de auditarla): medida cualitativa de la evidencia de 
auditarla; 	es decir, su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en las 

se basa la opinión auditor. 
(c) 	 de auditarla: utilizada el auditor para alcanzar las 

conclusiones en las que basa su opinión. La de auditarla incluye tanto la 
información contenida en los registros contables los que se obtienen los estaoc)s 
financieros, como información obtenida de otras 

(d) de la dirección: u organización especializada en un distinto 
la contabilidad o cuyo trabajo en ese campo se utiliza entidad 

facilitar la preparación de los estados financieros. 
(e) (de la evidencia de auditarla): medida cuantitativa de la evidencia de 

La cantidad de evidencia de auditarla depende de la valoración 
del auditor del riesgo de incorrección material, asl como de la calidad de dicha 
",,,"nsr,...... ,,, de auditarla. 

Requerimientos 

Evidencia de auditoría suficiente y 

6. 	 El auditor diseliará y aplicará procedimientos de que sean adecuados, teniendo 
en cuenta las circunstancias, con el fin de obtener de auditorra suficiente y 
adecuada. . Apartados 

Información que se utilizará como evidencia de auditorla 

7. 

8. 	 Si la información a utilizar como evidencia de auditorra se preparado utilizando el trabajo 
..vr,..n·1"I de la dirección, el auditor, en la medida necesaria y teniendo en cuenta la 

del auditor: (Ref.: Apartados 

la competencia, la capacidad y la de dicho experto; (Ref.: 
Apartados A37-A43) 

(b) 	 obtendrá conocimiento del de dicho y (Ref.: Apartados 1-\"1-'''-1'\''1-

(e) 	 evaluará la adecuación de dicho experto como evidencia de en 
relación con la afirmación correspondiente. (Ref.: Apartado A48) 

9. 	 Al utilizar información la entidad, el auditor evaluará si, para sus 

información es fiable, lo que comportará, según lo 

circunstancias: 

(a) 	 la obtención de evidencia de auditarla sobre la exactitud e integridad de la 

información; y (Ref.: Apartados A49-A50) 
(b) 	 la de la información para determinar si es suficientemente precisa y 

Y"",,I.QII<'Y'" para los fines auditor. (Ref.: A51) 

Al el diselio y la 
considerará la relevancia y la 
de auditorra. (Ref.: Apartados I"\L.IQ-I',\..')..:l'i:1 

el auditor 
inf",.rrn''''l'''ir''n que se utilizará como evidencia 

Slalnlrl(~atl'Vlalaa del trabajo de dicho experto para 
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Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener evidencia de 
auditorfa 

10. 	 Al realizar el diseno de las pruebas de controles y de las pruebas de detalle. el auditor 
determinará medios de selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas que 
sean eficaces para conseguir la finalidad del procedimiento de auditorla. (Ref.: Apartados 
A52-A56) 

Incongruencia en la evidencia de auditorfa o reservas sobre su fiabilidad 

11. 	 Si: 
(a) 	 la evidencia de auditorla obtenida de una fuente es incongruente con la obtenida de 

otra fuente; o . 
(b) 	 el auditor tiene reservas sobre la fiabilidad de la información que se utilizará como 

evidencia de auditorla .. 
el auditor determinará las modificaciones o adiciones a los procedimientos de 

auditorla que sean necesarias para resolver la cuestión. y considerará. en su caso. el 
efecto de ésta sobre otros aspectos de la auditorla si: (Ref.: Apartado A5?) 

*** 

Gufa de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Evidencia de auditorfa suficiente y adecuada (Ref.: Apartado 6) 

A1. 	La evidencia de auditorla es necesaria para sustentar la opinión y el informe de auditorla. Es 
de naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos de 
auditorla en el transcurso de la auditorla. No obstante. también puede incluir información 
obtenida de otras fuentes. tales como auditorlas anteriores (siempre y cuando el auditor haya 
determinado si se han producido cambios desde la anterior auditorla que puedan afectar a la 
relevancia de ésta para la auditorla actual)6 o los procedimientos de control de calidad de la 
firma de auditorla para la aceptación y continuidad de clientes. Además de otras fuentes 
internas o externas a la entidad. los registros contables de la entidad son una fuente importante 
de evidencia de auditorla. Asimismo. la información que se utiliza como evidencia de auditorla 
puede haberse preparado utilizando el trabajo de un experto de la dirección. La evidencia de 
auditorla comprende tanto la información que sustenta y corrobora las afirmaciones de la 
dirección como cualquier información que contradiga dichas afirmaciones. Adicionalmente. en 
algunos casos. el auditor utiliza la ausencia de información (por ejemplo. la negativa de la 
dirección a realizar una manifestación que se le haya solicitado) y. en consecuencia. constituye 
también evidencia de auditorla. 

A2. 	La mayor parte del trabajo del auditor al formarse una opinión consiste en la obtención y 
evaluación de evidencia de auditorla. Los procedimientos de auditorla para obtener evidencia 
de auditorla pueden incluir la inspección. la observación. la confirmación. el recálculo. la 
reejecución y procedimientos analfticos. a menudo combinados entre sI. además de la 
indagación. Aunque la indagación puede proporcionar evidencia de auditorla importante. e 
incluso puede proporcionar evidencia de una incorrección. normalmente no proporciona. por sI 
sola. evidencia de auditorla suficiente sobre la ausencia de una incorrección material en las 
afirmaciones. ni sobre la eficacia operativa de los controles. 

A3. Tal como se explica en la NIA 200. 7 la seguridad razonable se alcanza cuando el auditor ha 
obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditorla (es 
decir. el riesgo de que el auditor exprese una opinión inadecuada cuando los estados 
financieros contienen incorrecciones materiales) a un nivel aceptablemente bajo. 

6 NIA 315 (Revisada). apartado 9. 

7 NIA 200. apartado 5. 
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A4. 	La suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorla están interrelacionadas. La suficiencia 
es la medida cuantitativa de la evidencia de auditorla. La cantidad necesaria de evidencia de 
auditorla depende de la valoración del auditor del riesgo de que existan incorrecciones (cuanto 
mayores sean los riesgos valorados, mayor evidencia de auditorla podrá ser requerida), asl 
como de la calidad de dicha evidencia de auditorla (cuanto mayor sea la calidad, menor será la 
cantidad requerida). Sin embargo, la obtención de más evidencia de auditorla puede no 
compensar su baja calidad. 

AS. 	La adecuación es la medida cualitativa de la evidencia de auditorla, es decir, de su relevancia y 
fiabilidad para sustentar las conclusiones en las que se basa la opinión del auditor. La fiabilidad 
de la evidencia se ve afectada por su origen y naturaleza, y depende de las circunstancias 
concretas en las que se obtiene. 

AS. 	La NIA 330 requiere ~ue el auditor concluya sobre si se ha obtenido evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada. La determinación de si se ha obtenido evidencia de auditorla suficiente 
y adecuada para reducir el riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo y, en 
consecuencia, para permitir al auditor alcanzar conclusiones razonables en las que basar su 
opinión, es una cuestión de juicio profesional. La NIA 200 hace referencia a cuestiones tales 
como la naturaleza de los procedimientos de auditorla, la oportunidad de la información 
financiera y el equilibrio entre el coste y el beneficio, que son factores relevantes cuando el 
auditor aplica su juicio profesional para determinar si se ha obtenido evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada. 

Fuentes de evidencia de auditoria 

A7. 	 Parte de la evidencia de auditorla se obtiene aplicando procedimientos de auditorla para 
verificar los registros contables, por ejemplo, mediante análisis y revisión, reejecutando 
procedimientos llevados a cabo en el proceso de información financiera, asl como 
conciliando cada tipo de información con sus diversos usos. Mediante la aplicación de 
dichos procedimientos de auditorla, el auditor puede determinar que los registros contables 
son internamente congruentes y concuerdan con los estados financieros. 

A8. 	 Normalmente se obtiene más seguridad a partir de evidencia de auditorla congruente, 
obtenida de fuentes diferentes o de naturaleza diferente, que a partir de elementos de 
evidencia de auditorla considerados de forma individual. Por ejemplo, la obtención de 
información corroborativa de una fuente independiente de la entidad puede aumentar la 
seguridad que obtiene el auditor de una evidencia de auditorla que se genera 
internamente, como puede ser la evidencia que proporcionan los registros contables, las 
actas de reuniones o una manifestación de la dirección. 

A9. 	 La información procedente de fuentes independientes de la entidad que el auditor puede 
utilizar como evidencia de auditorla puede incluir confirmaciones de terceros, informes de 
analistas y datos comparables sobre competidores (datos de referencia). 

Procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría 

A10. 	 Tal como las NIA 315 (Revisada) y 330 requieren y explican en detalle, la evidencia de 
auditorla para alcanzar conclusiones razonables en las que basar la opinión del auditor se 
obtiene mediante la aplicación de: 
(a) 	 procedimientos de valoración del riesgo; y 
(b) 	 procedimientos de auditorla posteriores, que comprenden: 
(i) 	 pruebas de controles, cuando las requieran las NIA o cuando el auditor haya 

decidido realizarlas; y 
(ii) 	 procedimientos sustantivos, que incluyen pruebas de detalle y procedimientos 

anallticos sustantivos. 

A11. 	 Los procedimientos de auditorla descritos en los apartados A14 a A25 siguientes pueden 
utilizarse como procedimientos de valoración del riesgo, como pruebas de controles o 
como procedimientos sustantivos, dependiendo del contexto en el que el auditor los 

B NIA 330, apartado 26. 
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como se explica en la NIA 330, la evidencia de auditorla obtenida de auditorlas 
anteriores puede proporcionar, en determinadas evidencia de auditarla 

siempre y el de auditorla 
determinar sigue siendo relevante. 

A12. La naturaleza y el momento de realización de los procedimientos de auditarla que de 
pueden verse afectados por el hecho de que algunos de los datos contables y 

otra información estén disponibles sólo en formato electrónico o sólo en algunos momentos 
o en periodos de tiempo determinados. Por ejemplo, ocurrir que ciertos documentos 

como órdenes de y facturas, existan sólo en formato electrónico, cuando la 
comercio o que se tras ser escaneados, la 

entidad utiliza sistemas de de para facilitar el almacenamiento y 
la 

A13. 	 Determinada información electrónica puede no ser tras un periodo de 
especifico; por ejemplo, si archivos han cambiado y no existen copias de 
Por consiguiente, el considerar como consecuencia 
polrticas de conservación de de la entidad, la conservación de cierta 
información para su revisión o aplicar procedimientos de auditorla en el momento en el que 
la información está disponible. 

A14. 	 La inspección implica el examen de registros o de documentos, ya sean internos o 
externos, en papel, en soporte electrónico o en otro o un examen de un 
activo. El examen de los o documentos evidencia de auditorra con 
diferentes grados de dependiendo de la naturaleza y la fuente de aquéllos, y, en 
el caso de registros y documentos internos, de la eficacia de los controles sobre su 
elaboración. Un ejemplo de inspección utilizada como prueba de controles es la inspección 
de registros en busca de evidencia de autorización. 

A15. 	 Algunos documentos constituyen, directamente, auditorla sobre la Avic.t~." 
de un activo; por un documento sea un instrumento como una 
acción o un bono. que la de documentos no proporcione 
necesariamente de auditarla su propiedad o su valor. Adicionalmente, la 
inspección de un contrato ejecutado puede proporcionar evidencia de auditorla relevante 
con respecto a la aplicación de las pollticas contables P9r la como el 
reconocimiento de 

A16. inspección de tangibles puede evidencia de auditorra fiable con 
respecto a su existencia, pero no necesariamente los derechos y obligaciones de la 
entidad o sobre la valoración de los activos. La inspección de partidas Individuales de las 
existencias ariadirse a la observación del recuento de las existencias. 

Observación 

"'..... ,rlc.;,"'h. en presenciar un o un procedimiento por otras 
la observación por el auditor del recuento de realizado 

por el personal la entidad o la observación de la ejecución de de control. La 
observación nrr,n"r,..""., evidencia sobre la realización de un proceso o procedimiento, 
pero está al momento en el que tiene lugar la observación y por el hecho de que 
observar el acto afectar el modo en que se realiza el o el procedimiento. 
Véase la NIA orientaciones adicionales sobre la observación de un recuento de 
existencias.10 

A17. 
personas; por 

9 NIA 330, apartado A35. 


10 NIA 501, Evidencia de 8udítorf8-Conslderaclones especmcBs para determinadas áraas. 
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Confirmación externa 

A18. 	 Una confirmación externa constituye evidencia de auditorla obtenida por el auditor 
mediante una respuesta directa escrita de un tercero (la parte confirmante) dirigida al 
auditor, en papel, en soporte electrónico u otro medio. Los procedimientos de confirmación 
externa con frecuencia son relevantes cuando se trata de afirmaciones relacionadas con 
determinados saldos contables y sus elementos. Sin embargo, las confirmaciones externas 
no tienen que limitarse necesariamente solo a saldos contables. Por ejemplo, el auditor 
puede solicitar confirmación de los términos de acuerdos o de transacciones de una 
entidad con terceros; la solicitud de confirmación puede tener por objeto preguntar si se ha 
introducido alguna modificación en el acuerdo, y, de ser asl, los datos al respecto. Los 
procedimientos de confirmación externa también se utilizan para obtener evidencia de 
auditorla sobre la ausencia de determinadas condiciones; por ejemplo, la ausencia de un 
"acuerdo paralelo" que pueda influir en el reconocimiento de ingresos. Véase la NIA 505 
para orientaciones adicionales. 11 

Recálculo 

A19. 	 El recálculo consiste en comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos incluidos en 
los documentos o registros. El recálculo se puede realizar manualmente o por medios 
electrónicos. 

ReeJecución 

A20. 	 La reejecución implica la ejecución independiente por parte del auditor de procedimientos o 
de controles que en origen fueron realizados como parte del control interno de la entidad. 

Procedimientos analfticos 

A21. 	 Los procedimientos analfticos consisten en evaluaciones de información financiera 
realizadas mediante el análisis de las relaciones que razonablemente quepa suponer que 
existan entre datos financieros y no financieros. Los procedimientos analfticos también 
incluyen, en la medida necesaria, la investigación de las variaciones o de las relaciones 
identificadas que sean incongruentes con otra información relevante o que difieren de los 
valores esperados en un importe significativo. Véase la NIA 520 para más orientaciones. 

Indagación 

A22. 	 La indagación consiste en la búsqueda de información, financiera o no financiera, a través 
de personas bien informadas tanto de dentro como de fuera de la entidad. La indagación 
se utiliza de forma extensiva a lo largo de la auditorla y adicionalmente a otros 
procedimientos de auditorla. Las indagaciones pueden variar desde la indagación formal 
planteada por escrito hasta la indagación verbal informal. La evaluación de las respuestas 
obtenidas es parte integrante del proceso de indagación. 

A23. 	 Las respuestas a las indagaciones pueden proporcionar al auditor información que no 
pose la previamente o evidencia de auditorla corroborativa. Por el contrario, las respuestas 
podrlan proporcionar información que difiera significativamente de otra información que el 
auditor haya obtenido; por ejemplo, información relativa a la posibilidad de que la dirección 
eluda los controles. En algunos casos, las respuestas a las indagaciones constituyen una 
base para que el auditor modifique o aplique procedimientos de auditorla adicionales. 

A24. 	 Si bien la corroboración de la evidencia obtenida mediante indagaciones es a menudo de 
especial importancia, en el caso de indagaciones sobre la intención de la dirección, la 
información disponible para confirmar dicha intención de la dirección puede ser limitada. En 
estos casos, el conocimiento de los antecedentes de la dirección a la hora de llevar a cabo 
sus intenciones declaradas, las razones declaradas por la dirección para elegir una vla de 
actuación determinada y la capacidad de la dirección para adoptar una vla de actuación 
especIfica pueden proporcionar información relevante para corroborar la evidencia 
obtenida mediante indagaciones. 

11 NIA 505, Confirmaciones externas. 
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cumplimiento de 

A25. 	 Con respecto a algunas el considerar necesario obtener 
manifestaciones escritas de la dirección y, proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad, para confirmar las respuestas a Indagaciones verbales. Véase 
la NIA 580 para orientaciones adicionales. 12 

Información que se utilizará como evidencia de auditoria 

Relevancia y fiabilidad (Ref.: Apartado 7) 

A26. Como se indica en el apartado A1, aunque la evidencia de auditorra se obtiene 
de los procedimientos de auditorla aplicados en el transcurso de la 

auditorla, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, como, por ejemplo, 
de auditorlas anteriores, en determinadas circunstancias, y procedimientos control 

calidad de la firma de auditorla para la aceptación y continuidad de clientes y del 
determinadas responsabilidades adicionales establecidas en las 

reglamentarias o en los requerimientos ética aplicables (por 
ejemplo, en relaciÓn con el incumplimiento la entidad de las disposiciones legales y 
reglamentarias). La calidad de toda la de auditorla se ve afectada por la 
relevancia y la fiabilidad la información en la que se basa. 

Relevancia 

A27. 	 La relevancia se refiere a la conexión con la finalidad del de auditorla, 
o su pertinencia al respecto, y, en su caso, con la afirmación que se somete a 
comprobación. La relevancia de la información que se utilizará como evidencia de auditarla 
puede verse afectada por la orientación las pruebas. Por ejemplo, si el objetivo de un 
procedimiento de auditorla es comprobar si existe una sobrevaloración en relación con la 
existencia o la valoraciÓn de las cuentas a pagar, la realización de sobre las 
cuentas a ser un procedimiento de audltorla relevante. En ,...~r'l"lhi,1"I 
cuando se comprueba si una infravaloración en relación con la existencia o la 
valoración de las cuentas a pagar, la realización de pruebas sobre las cuentas a pagar 
registradas no seria relevante, pudiendo serlo la realización de pruebas sobre cierta 
información, como pagos posteriores, facturas impagadas, cuentas de proveedores y 
albaranes de entrada sin la correspondiente factura. 

A28. 	 Un conjunto de procedimientos de auditorla puede proporcionar evidencia de 
auditarla que sea relevante para determinadas afirmaciones, pero no para otras. Por 
ejemplo, la inspección de documentos relacionados con el cobro 
después del cierre del periodo proporcionar de auditorla con 
existencia y a la valoración, pero no con al corte de 

cuentas a 

De forma similar, la obtención de evidencia de auditorla con respecto a una afirmación 
como, por ejemplo, la realidad de ciertas existencias no sustituye la obtenciÓn de 

evidencia de auditorla referente a otra afirmación, como, por ejemplo, la valoración de 
dichas existencias. Por otra parte, con evidencia de auditorla de 
diferentes fuentes o de naturaleza diferente puede ser relevante para una misma 
afirmación. 

A29. 	 Las pruebas de controles están destinadas a evaluar la eficacia operativa de los controles 
para la prevención, detección y corrección de las incorrecciones en las 
afirmaciones. El diseno de pruebas controles a fin de obtener evidencia de audltorla 
relevante incluye la de condiciones (caracterrsticas o atributos) indicativas de 
la ejecución del control, y condiciones que indican una desviación con respecto a la 
ejecución El auditor podrá as! realizar pruebas sobre la presencia o ausencia de 
dichas condiciones. 

A30. 	 Los procedimientos sustantivos están destinados a detectar en 
las afirmaciones. Comprenden pruebas de detalle y procedimientos anallticos sustantivos. 
El procedimientos sustantivos incluye identificar relevantes para el 
objetivo de la prueba que indican una incorrecciÓn en la afirmación correspondiente. 

12 NIA 580, Manifestaciones escritas. 
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Fiabilidad 

A31. 	 La fiabilidad de la información que se utilizará como evidencia de auditorra y, por lo tanto, 
de la propia evidencia de auditorfa, se ve afectada por su origen y su naturaleza, as! como 
por las circunstancias en las que se obtiene, incluido, cuando sean relevantes, los 
controles sobre su preparación y conservación. Por lo tanto, las generalizaciones sobre la 
fiabilidad de diversas clases de evidencia de auditorla están sujetas a importantes 
excepciones. Incluso en el caso de que la información que se vaya a utilizar como 
evidencia de auditorla se obtenga de fuentes externas a la entidad, es posible que existan 
circunstancias que puedan afectar a su fiabilidad. Por ejemplo, la información obtenida de 
una fuente externa independiente puede no ser fiable si la fuente no está bien informada, o 
un experto de la dirección puede carecer de objetividad. Teniendo en cuenta que puede 
haber excepciones, pueden resultar útiles las siguientes generalizaciones sobre la 
fiabilidad de la evidencia de auditorla: 

11 	 La fiabilidad de la evidencia de auditorla aumenta si se obtiene de fuentes externas 
independientes de la entidad. 

11 	 La fiabilidad de la evidencia de auditorla que se genera internamente aumenta 
cuando los controles relacionados aplicados por la entidad, incluido los relativos a su 
preparación y conservación, son eficaces. 

11 	 La evidencia de auditorla obtenida directamente por el auditor (por ejemplo, la 
observación de la aplicación de un control) es más fiable que la evidencia de 
auditorla obtenida indirectamente o por inferencia (por ejemplo, la indagación sobre 
la aplicación de un control). 

11 	 La evidencia de auditorla en forma de documento ya sea en papel, soporte 
electrónico u otro medio, es más fiable que la evidencia de auditorla obtenida 
verbalmente (por ejemplo, un acta de una reunión realizada en el momento en que 
tiene lugar la reunión es más fiable que una manifestación verbal posterior sobre las 
cuestiones discutidas). 

11 	 La evidencia de auditorla proporcionada por documentos originales es más fiable 
que la evidencia de auditorla proporcionada por fotocopias o facslmiles, o 
documentos que han sido filmados, digitalizados o convertidos, de cualquier otro 
modo, en formato electrónico, cuya fiabilidad puede depender de los controles sobre 
su preparación y conservación. 

A32. 	 La NIA 520 proporciona orientaciones adicionales sobre la fiabilidad de los datos utilizados 
para diseflar procedimientos anallticos que sean procedimientos sustantivos. 

13 

A33. 	 La NIA 240 trata de las circunstancias en las que el auditor tiene motivos para pensar que 
un documento puede no ser auténtico, o puede haber sido modificado sin que dicha 
modificación le haya sido comunicada. 14 

A33a. La NIA 250 (Revisada) 15 proporciona orientaciones adicionales con respecto al 
cumplimiento de cualquier responsabilidad adicional establecida en las disposiciones 
legales, reglamentarias o en los requerimientos de ética aplicables en relación con los 
incumplimiento identificados o la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias por la entidad que pueda aportar información 
adicional relevante para el trabajo del auditor de conformidad con las NIA y la valoración de 
las implicaciones de dichos incumplimientos en relación con otros aspectos de la auditorla. 

13 NIA 520, apartado 5(a). 


14 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditarla de estados financieros con respecto al freude, apartado 13. 


15 NIA 250 (Revisada), Consldereción de las disposiciones legales y reglamentarles en la audltorta de estados financieros, 


apartado 9. 
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Fiabilidad de la información generada por un experto de la dirección (Ret.: Apartado 8) 

A34. 	 La preparación de los estados financieros de una entidad puede requerir especialización en 
un campo distinto al de la contabilidad o auditarla, como cálculos actuariales, valoraciones 
o datos tecnológicos. La entidad puede emplear o contratar a expertos en dichos campos 
para obtener la especialización necesaria para preparar los estados financieros. No hacerlo 
asr, cuando dicha especialización es necesaria, aumenta los riesgos de incorrección 
material. 

A35. 	 En el caso de que la información que se va a utilizar como evidencia de auditarla se haya 
preparado utilizando el. trabajo de un experto de la dirección, es de aplicación el 
requerimiento del apartado 8 de esta NIA. Por ejemplo, una persona o una organización 
pueden disponer de especialización en la aplicación de modelos para estimar el valor 
razonable de valores negociables para los que no existe un mercado observable. Si la 
persona o la organización aplican dicha especialización al realizar una estimación que la 
entidad utiliza en la preparación de sus estados financieros, esa persona u organización se 
considera un experto de la dirección y resulta de aplicación lo dispuesto en el apartado 8. 
Si, por el contrario, dicha persona u organización se limita a proporcionar datos de precios 
relativos a transacciones privadas de los que no podrra disponer la entidad de ningún otro 
modo y la entidad los utiliza en sus propios métodos de estimación, dicha información, en 
caso de que se utilice como evidencia de auditarla, está sujeta a lo dispuesto en el 
apartado 7 de esta NIA, pero no supone la utilización de un experto de la dirección por 
parte de la entidad. 

A36. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditorfa 
en relación con los requerimientos del apartado 8 de esta NIA pueden verse afectados por 
cuestiones tales como: 

.. 	 La naturaleza y complejidad de la materia tratada por el experto de la dirección. 

.. 	 El riesgo de incorrección material en la materia. 

.. 	 La disponibilidad de fuentes alternativas de evidencia de auditarla. 

.. 	 La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto de la dirección. 

e 	 Si el experto de la dirección es un empleado de la entidad, o si es un tercero 
contratado por ésta para prestar los servicios correspondientes. 

e 	 La medida en que la dirección puede ejercer controlo influencia sobre el trabajo del 
experto de la dirección. 

.. 	 Si el experto de la dirección está sujeto, en la realización de su trabajo, a normas 
técnicas o a otros requerimientos profesionales o del sector. 

e 	 La naturaleza y extensión de cualquier control dentro de la entidad sobre el trabajo 
del experto de la dirección. 

.. El conocimiento y la experiencia del auditor en relación con el campo de 
especialización del experto de la dirección. 

.. La experiencia previa del auditor en relación con el trabajo de dicho experto. 

Competencia, capacidad y objetividad de un experto de la dirección (Ret.: Apartado 8(a)) 

A37. 	 La competencia se refiere a la naturaleza y al grado de especialización del experto de la 
dirección. La capacidad se refiere a la aptitud del experto de la dirección para ejercitar 
dicha competencia en las circunstancias concurrentes. Entre los factores que influyen en la 
capacidad se pueden incluir, por ejemplo, la ubicación geográfica, asr como la 
disponibilidad de tiempo y de recursos. La objetividad se refiere a los posibles efectos que 
un determinado sesgo de opinión, un conflicto de intereses o la influencia de terceros 
pueden tener sobre el juicio profesional o técnico del e~pe~o de la dirección. ~a 
competencia, capacidad y objetividad de un experto de la dlreccl~n, asf como cualq~ler 
control de la entidad sobre el trabajo de dicho experto, son factores Importantes en relaCión 
con la fiabilidad de cualquier información generada por dicho experto. 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

• 

A38. 	 La información relativa a la competencia, capacidad y objetividad un experto de la 
dirección proceder de diversas fuentes, tales como: 

• 	 La"v,,,,,,,,¡o con Tr""m:IIII.,., anteriores de dicho o:.VI"o:.l'1~" 

con dicho Avr'Anrn 

• 	 Las discusiones con terceros que están familiarizados con el trabajo de dicho 

• 	 El conocimiento de las cualificaciones de dicho experto, su pertenencia a un 
organismo profesional o una asociación del sector, su autorización para ejercer, u 
otras formas de reconocimiento externo. 

• 	 ArtIculas publicados o libros escritos por el experto. 

.. Un del auditor, en su caso, que facilite a este último la obtención de 
auditorfa suficiente y adecuada con a la información generada 

por el experto de la dirección. 

A39. 	 Las cuestiones relevantes para evaluar la competencia, y objetividad de un 
experto de la dirección incluyen el hecho de que el trabajo dicho experto esté o no 
sujeto a normas técnicas o a otros requerimientos profesionales o sector; por .,.io:.mn,11"\ 

normas éticas otros requerimientos a un profesional o a una 
asociación normas de un organismo autorización o 
requerimientos impuestos por disposiciones legales o reglamentarias. 

A40. Entre otras cuestiones que pueden ser relevantes se incluyen las 

.. 	 La relevancia de la competencia del experto de la dirección en relación con la 
materia para la que se utilizará el trabajo de dicho experto, incluida cualquier área 
especialidad dentro del campo de dicho experto. Por un determinado 
actuario puede estar especializado en seguros de civil, tener 
una experiencia limitada en con el cálculo de 

• 	 La competencia del experto de la dirección en con los requerimientos 
contables aplicables. Por ejemplo, el conocimiento y de los m¡:;>Tnr,n", 

incluidos los modelos, en su caso, que sean con el marco 
financiera aOlllcaiD 

• 	 Si hechos inesperados, en las o la evidencia de 
obtenida a partir de los resultados los de auditorla indican que 

ser necesario la evaluación inicial de la competencia, capacidad 
y objetividad del experto la dirección a medida avanza la auditarla. 

A41. 	 La objetividad puede verse afectada por un amplio espectro de circunstancias. Por 
ejemplo, amenazas de propio, de abogacla, de familiaridad, de autorrevisión y de 
intimidación. Las salvaguardas pueden reducir dichas amenazas y pueden crearse tanto 
"",,,,,rI¡o...... estructuras externas (por ejemplo, la profesional del de la 
dirección o disposiciones o como a del entorno de trabajo 
del experto de la dirección (por pollticas y procedimientos de control de call1CSIC 

A42. 	 Aunque las salvaguardas no pueden eliminar todas las amenazas en relación con la 
objetividad de un experto de la dirección, algunas amenazas, como la intimidación, pueden 
ser de menos significatividad en el caso de un experto contratado por la entidad que en el 
caso de un experto empleado la entidad, y la eficacia de salvaguardas tales como las 
pollticas y los procedimientos control de calidad puede ser mayor. Dado que la 
amenaza a la objetividad que se del hecho de ser un empleado de la entidad 
siempre estará presente, no cabe esperar existan más de 
objetividad en un experto sea empleado de la entidad que en el resto de los 
empleados de la entidad. 

de la objetividad de un experto 1"",,"f"'~lt"'r1 la entidad, puede ser A43. 
con la dirección y con dicho experto I.#u¡"m::r;:.u intereses y relaciones 

suponer una amenaza para la objetividad del y cualquier salvaguarda 
incluido cualquier posible requerimiento que sea aplicable al experto, 

asr como evaluar si las salvaguardas son adecuadas. Entre los intereses y relaciones 
fuente de amenaza, cabe seflalar los siguientes: 
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11 

11 	 Intereses financieros. 

11 	 Relaciones negocio y personales. 

• 	 Prestación de otros servicios. 

Obtención de conocimiento del trabajo del experto de la dirección (Ref.: 8(b)) 

A44. El conocimiento del trabajo del incluye la comprensión del 
r-nr·r.::.<"...,...nrll.::.nt.::. campo de eS~)eClall"'·"''''I 

experto la dirección 

a la 
..,n labor de comprensión del correspondiente 

de irá del auditor sobre si él mismo tiene la 
capacidad necesaria para evaluar el de la dirección, o si necesita un 
experto propio con esta finalidad. 16 

A45. relevantes para el conocimiento del auditor, entre otros, los siguientes aspectos del 
del de la 

• 	 Si el campo de dicho experto tiene áreas de especialízación que sean relevantes 
para la auditarla. 

o de otro tipo, asl como requerimientos 

11 hipótesis y los métodos utiliza el experto de la dirección, asl como si están 
generalmente en el campo de dicho experto y son adecuados para los 
objetivos de información 

• 	 La naturaleza de los datos o información internos o externos que utlliza el experto de 
la dirección. 

A46. el caso de un experto de la dirección contratado por la normalmente existirá 
una carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito entre la entidad y el experto. 
evaluación de dicho acuerdo, para la obtención de conocimiento del trabajo del experto de 
la dirección, puede facilitar al auditor la determinación de la adecuación de los 

a efectos de sus objetivos: 

11 	 la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo experto; 

11 	 las funciones y responsabilidades respectivas de la dirección y del experto; y 

11 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación entre la 
dirección y el experto, incluida la forma de cualquier informe que deba proporcionar 
el experto. 

A47. 	 En el caso de un experto de la dirección empleado por la entidad, es menos probable que 
exista un acuerdo escrito de este tipo. La indagación ante el experto y ante otros miembros 
de la dirección puede ser el modo más adecuado para que el auditor obtenga el 
conocimiento necesario. 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto de la dirección . Apartado 8(c)) 

A48. Los aspectos que han de considerarse para la evaluación de la adecuación del trabajo del 
de la dirección como evidencia de auditarla con respecto a la correspondiente 

pueden ser, entre otros: 

la relevancia y 
otra 

"'m.::....l~'" en los estadc)s 

la lall,az~~os o de las conclusiones del experto, su 
congruencia con asr como si se han reflejado 

en el caso de que el trabajo del .::.v.,.::.l"Irl'\ implique el empleo de hipótesis y métodos 
significativos, la relevancia y de dichas hipótesis y métodos; y 

NIA 620, Utilizac/6n del de un experto de/auditor, apartado 7. 16 

http:nrll.::.nt
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• 	 cuando el trabajo del experto implique el empleo significativo de datos fuente, la 
relevancia, integridad y exactitud de dichos datos fuente. 

Información generada por la entidad y utilizada para los propósitos del auditor (Ref.: 
Apartado 9(a)-(b)) 

A49. 	 Con el fin de que el auditor obtenga evidencia de auditorra fiable, es necesario que la 
información generada por la entidad que se utilice para aplicar procedimientos de auditorra 
sea suficientemente completa y exacta. Por ejemplo, la eficacia de auditar los ingresos 
mediante la aplicación de precios estándar a los registros de volumen de ventas se ve 
afectada por la exactitud de la información sobre precios y por la integridad y exactitud de 
los datos sobre volumen de ventas. Del mismo modo, si el auditor tiene intención de 
realizar pruebas sobre una población de datos (por ejemplo, los pagos) en relación con una 
caracterrstica determinada (por ejemplo, la autorización), los resultados de la prueba serán 
menos fiables si la población de la que se han seleccionado elementos para la 
comprobación no está completa. 

A50. 	 La obtención de evidencia de auditorra sobre la exactitud e integridad de dicha información 
puede llevarse a cabo conjuntamente con el propio procedimiento de auditorra aplicado a la 
información, cuando la obtención de dicha evidencia de auditorra forma parte integrante de 
dicho procedimiento. En otras situaciones, el auditor puede haber obtenido evidencia de 
auditorra sobre la exactitud e integridad de dicha información mediante la realización de 
pruebas sobre los controles relativos a la preparación y conservación de la información. Sin 
embargo, en algunas situaciones el auditor puede determinar que son necesarios 
procedimientos de auditorra adicionales. 

A51. 	 En algunos casos, el auditor puede tener la intención de utilizar la información generada 
por la entidad para otros objetivos de la auditorra. Por ejemplo, el auditor puede tener 
previsto utilizar las mediciones de resultados de la entidad a efectos de procedimientos 
analrticos, o hacer uso de la información generada por la entidad para las actividades de 
seguimiento, tales como los informes de la función de auditorra interna. En estos casos, la 
adecuación de la evidencia de auditorra obtenida dependerá de que la información sea 
suficientemente precisa o detallada para los fines del auditor. Por ejemplo, las mediciones 
de resultados utilizadas por la dirección pueden no ser lo bastante precisas como para 
detectar incorrecciones materiales. 

Selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas para obtener evidencia de 
auditorra (Ref.: Apartado 10) 

A52. 	 Una prueba será eficaz si proporciona evidencia de auditorra adecuada, de tal modo que, 
considerada junto con otra evidencia de auditorra obtenida o que se vaya a obtener, sea 
suficiente para los fines del auditor. Para la selección de los elementos sobre los que se 
realizarán las pruebas, el auditor deberá, de conformidad con el apartado 7, determinar la 
relevancia y fiabilidad de la información que se utilizará como evidencia de auditarla; el otro 
aspecto de la eficacia (la suficiencia) es una consideración importante a tener en cuenta 
para la selección de los elementos sobre las que se realizarán pruebas. Los medios a 
disposición del auditor para seleccionar dichos elementos son: 
(a) 	 la selección de todos los elementos (examen de 100%); 
(b) 	 la selección de elementos especrficos; y 
(c) el muestreo de auditorra. 
La aplicación de cualquiera de estos medios o de varios en combinación puede ser 
adecuada dependiendo de las circunstancias concretas; por ejemplo, de los riesgos de 
incorrección material con respecto a la afirmación sobre la que se están realizando 
pruebas, asr como de la viabilidad y la eficacia de los distintos medios. 

Selección de todos los elementos 

A53. 	 El auditor puede decidir que lo más adecuado es examinar la totalidad de la población de 
elementos que integran un tipo de transacción o un saldo contable (o un estrato dentro de 
dicha población). El examen del 100% es improbable en el caso de pruebas de controles; 
sin embargo, es más habitual en las pruebas de detalle. El examen del 100% puede ser 
adecuado cuando, por ejemplo: 

• 	 la población está formada por un número reducido de elementos de gran valor; 
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• 	 existe un riesgo significativo y otros medios no proporcionan evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada; o 

• 	 la naturaleza repetitiva de un cálculo o de otro proceso realizado automáticamente 
mediante un sistema de información hace que resulte eficaz, en términos de coste, 
un examen del 100%. 

Selección de elementos especlflcos 

A54. 	 El auditor puede decidir seleccionar elementos especlficos de una población. Para la 
adopción de esta decisión, pueden ser relevantes factores como el conocimiento de la 
entidad por parte del auditor, los riesgos valorados de incorrección material y las 
caracterlsticas de la población sobre la que se van a realizar las pruebas. La selección 
subjetiva de elementos especlficos está sujeta a un riesgo ajeno al muestreo. Los 
elementos especlficos seleccionados pueden incluir: 

• 	 E/ementos e/ave o de valor e/evado. El auditor puede decidir seleccionar elementos 
especIficas de una población debido a que son de valor elevado o a que presentan 
alguna otra caracterlstica; por ejemplo, elementos que son sospechosos, inusuales, 
propensos a un riesgo concreto, o con antecedentes de errores. 

• 	 Todos los elementos por encima de un determinado importe. El auditor puede decidir 
examinar elementos cuyos valores registrados superen un determinado importe para 
verificar una parte importante del importe total de un tipo de transacción o de un 
saldo contable. 

• 	 Elementos para obtener información. El auditor puede examinar elementos para 
obtener información sobre cuestiones tales como la naturaleza de la entidad o la 
naturaleza de las transacciones. 

A55. 	 Aunque el examen selectivo de elementos especlficos de una clase de transacciones o de 
un saldo contable con frecuencia será un medio eficiente para obtener evidencia de 
auditorla, no constituye muestreo de auditorla. Los resultados de los procedimientos de 
auditorla aplicados a los elementos seleccionados de este modo no pueden proyectarse al 
total de la población; por consiguiente, el examen selectivo de elementos especlficos no 
proporciona evidencia de auditorla con respecto al resto de la población. 

Muestreo de auditorla 

A56. El muestreo de auditorla tiene como finalidad permitir alcanzar conclusiones 
respecto del total de una población sobre la base de la realización de pruebas sobre una 
muestra extralda de dicha población. El muestreo de auditorla se trata en la NIA 530.17 

Incongruencia en la evidencia de auditorla o reservas sobre su fiabilidad (Ref.: Apartado 11) 

A57. 	 La obtención de evidencia de auditorla a partir de fuentes diversas o de naturaleza 
diferente puede poner de relieve que un elemento individual de evidencia de auditorla no 
es fiable, como, por ejemplo, en el caso de que la evidencia de auditorla obtenida de una 
fuente sea incongruente con la obtenida de otra. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
las respuestas a indagaciones realizadas ante la dirección, los auditores internos y otras 
personas sean incongruentes, o cuando las respuestas a indagaciones realizadas ante los 
responsables del gobierno de la entidad, con el fin de corroborar las respuestas a 
indagaciones realizadas ante la dirección, sean incongruentes con éstas. La NIA 230 
incluye un requerimiento especIfico de documentación en el caso de que el auditor 
identifique información incongruente con la conclusión del auditor relativa a una cuestión 
significativa. 18 

17 NIA 530, Muestreo de auditorla. 

18 NIA 230, Documentación de audltorla, apartado 11. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 501: EVIDENCIA DE AUDITORíA 
CONSIDERACIONES ESPECíFICAS PARA DETERMINADAS ÁREAS 

a las auditarlas de estados financieros a ",,,,,rl'Vüu, iniciados a partir del 
diciembre de 2009} 
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La Norma Internacional de Auditarla de auditorla - Consideraciones 
especfficas para determinadas áreas, debe con la NIA 200, Objetivos 
globales del auditor independiente y realización 
Internacionales de Auditarla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de las consideraciones especificas que el 
auditor ha de tener en cuenta en relación con la obtención de evidencia de auditarla 
suficiente y adecuada, de conformidad con la NIA 330,1 la NIA 5002 Yotras NIA aplicables, 
con respecto a determinados de las existencias, los litigios y reclamaciones en 
los que interviene la asl como la información por segmentos en una auditorla de 
estados financieros. 

Fecha de entrada en 

2. 	 Esta NIA se aplica a las de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre las 
siguientes cuestiones: 

(a) 	 la realidad y el estado de las ""vi·o¡t"",,,,..i~u~ 
(b) 	 la totalidad de los litigios y en los que interviene la entidad; y 
(e) 	 la presentación y revelación de la información por segmentos de conformidad con el 

marco de información fin~lnl"'¡Ar::l 

Requerimientos 

Existencias 

Si las ""v;..t""., son ~Tp.rl~II::"::: para los estados financieros, el auditor obtendrá evidencia 4. 

NIA 330, l"(e~i¡'¡U8SrIJS de/audítor a/os riesgos ve/orados. 

NIA 500, de auditorla. 
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de auditarla suficiente y adecuada con respecto a su realidad y a su estado mediante: 

(a) 	 su presencia en el recuento flsico de las existencias, salvo que no sea factible, con 
el fin de: (Ref.: Apartados A1-A3) 

(i) 	 evaluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección relativos al 
registro y control de los resultados del recuento flsico de las existencias de la 
entidad; (Ref.: Apartado A4) 

(ii) 	 observar la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección; (Ref.: 
Apartado AS) 

(iii) 	 inspeccionar las existencias; y (Ref.: Apartado A6) 

(iv) 	 realizar pruebas de recuento; y (Ref. : Apartados A7-A8) 

(b) 	 Aplicar procedimientos de auditarla a los registros finales de existencias de la 
entidad con el fin de determinar si reflejan con exactitud los resultados reales del 
recuento de las existencias. 

5. 	 Si el recuento flsico de las existencias se realiza en una fecha distinta de la de los estados 
financieros, adicionalmente a los procedimientos requeridos en el apartado 4, el auditor 
aplicará procedimientos de auditarla con el fin de obtener evidencia de auditarla sobre si se 
han registrado correctamente las variaciones de las existencias, producidas entre la fecha 
del recuento y la fecha de los estados financieros. (Ref. : Apartados A9-A11 ) 

6. 	 Si el auditor no puede presenciar el recuento flsico de las existencias por circunstancias 
imprevistas, realizará u observará recuentos flsicos en una fecha alternativa y aplicará 
procedimientos de auditarla a las transacciones del periodo intermedio. 

7. 	 Si no es factible presenciar el recuento flsico de existencias, el auditor aplicará 
procedimientos de auditarla alternativos con el fin de obtener evidencia de auditarla 
suficiente y adecuada con respecto a la realidad y al estado de las existencias. Si no es 
posible hacerlo, el auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditarla, de 
conformidad con la NIA 705 (Revisada).3 (Ref.: Apartados A12-A14) 

8. 	 Si las existencias custodiadas y controladas por un tercero son materiales para los estados 
financieros, el auditor obtendrá evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre su 
realidad y estado mediante una o ambas de las siguientes actuaciones: 

(a) 	 Solicitud de confirmación al tercero respecto de las cantidades y el estado de las 
existencias que mantiene en nombre de la entidad. (Ref.: Apartado A15) 

(b) 	 Inspección o aplicación de otros procedimientos de auditarla adecuados, teniendo en 
cuenta las circunstancias. (Ref.: Apartado A16) 

Litigios y reclamaciones 

9. 	 El auditor disenará y aplicará procedimientos de auditarla con el fin de identificar los 
litigios y las reclamaciones que afecten a la entidad y que puedan originar un riesgo de 
incorrección material, incluidos los siguientes: (Ref. : Apartados A17-A19) 

(a) 	 indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otras personas de la entidad, 
incluidos los asesores jurídicos internos; 

(b) 	 revisión de las actas de reuniones de los responsables del gobierno de la entidad y 
de la correspondencia entre la entidad y sus asesores jurldicos externos; y 

(c) 	 revisión de las cuentas de gastos jurldicos. (Ref.: Apartado A20) 

10. 	 Si el auditor valora que existe un riesgo de incorrección material con respecto a litigios o 
. reclamaciones identificados, 	o en los casos en los que los procedimientos de auditarla 
aplicados indican que pueden existir otros litigios o reclamaciones materiales, además de 

3 NIA 705 (Revisada), OpinIón modificada en e/Informe de aud/torra emitido por un auditor Independiente. 
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procedimientos requeridos por otras NIA, el auditor solicitará una comunicación 
con los asesores jurldicos externos la entidad. El auditor llevará a cabo dicha 

actuación por medio de una carta de indagación preparada por la dirección y enviada por el 
auditor, en la que se a los asesores jurldicos externos la entidad que se 
comuniquen directamente con el auditor. Si las disposiciones o reglamentarias o la 
organización profesional de abogados correspondiente prohiben una comunicación 
de los asesores jurldicos externos de la entidad con el auditor, éste 
procedimientos de auditorla alternativos. . Apartados A21-A25) 

11. 	 Si: 

(a) 	 la dirección rehúsa dar permiso al auditor para comunicarse o reunirse con los 
asesores jurldicos externos de la entidad o si éstos rehúsan responder 
adecuadamente a la carta de indagación o se les prohibe lo hagan; y 

(b) 	 el auditor no obtener evidencia de 

aplicación de procedimientos de auditarla alternativos. 


el auditor expresará una opinión modificada en el informe de de conformidad con 
la NIA 705 (Revisada). 

Manifestaciones escritas 

12. 	 solicitará a la y, cuando a los del gobierno de la 
que proporcionen manifestaciones escritas de que se revelado al auditor y se 

han contabilizado y revelado de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable todos los litigios y reclamaciones existentes o posibles conocidos cuyos efectos 
deben considerarse para la preparación de los financieros. 

Información por segmentos 

13. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditarla suficiente y la 

revelación de la información por segmentos de conformidad con el marco 

financiera aplicable (Ref.: Apartado A26) 


nr...~A,"<>r'I"''' 

(a) 	 la obtención conocimiento de los métodos utilizados por la dirección para la 
determinación de la información segmentos; y (Ref.: Apartado A27) 

de si dichos métodos pueden generar información acorde con lo 
por el marco de información financiera y 

(i) en su caso, la comprobación la aplicación de 	 y 
(b) 	 la aplicación de procedimientos analfticos o de otros procedimientos de auditorla 

adecuados teniendo en cuenta las circunstancias. 

*** 

Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Existencias 
Presencia en el recuento de existencias . Apartado 4(a}) 

A1. La dirección habitualmente establece procedimientos de con los cuales se realiza 
un recuento ffsico de existencias al menos una vez al ano con el fin de que sirvan de base 

la preparación de los estados financieros y, en su caso, para determinar la fiabilidad 
sistema de inventario permanente la entidad. 

conlleva: 
determinar su y evaluar su eSl:aOID. asl 

como la de pruebas de recuento; 
la observación del cumplimiento de las instrucciones de la dirección y la aplilcaC:lon• 
de procedimientos para el registro y control de los resultados del recuento de 

existencias; y 

la 

(1) 



• 
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• 	 la obtención de evidencia de auditarla con respecto a la fiabilidad de los 
Im.."nt"", de recuento de la dirección. 

Dichos procedimientos servir como pruebas de controles o como procedimientos 
sustantivos, en función la valoración riesgo realizada por el auditor, del enfoque 
previsto y de los procedimientos especrficos llevados a 

A3. 	 Entre las cuestiones relevantes para la planificación de la presencia en el recuento flsico 
de existencias (o para el diseno y la aplicación de procedimientos de auditarla lo 
establecido en los 4-8 de esta NIA) se incluyen, por ejemplo: 

• 	 Los riesgos de incorrección material relacionados con las existencias. 
• 	 La naturaleza del control interno relacionado con las existencias. 
• 	 Si cabe prever que se establezcan y que se emitan 

instrucciones apropiadas para el recuento flsico de AYi,Qt",.nt'i::lQ 

• 	 El momento de realización del recuento frsico de las AYIQy",.nt'I::IQ 

• 	 Si la entidad mantiene un sistema de inventario permanente. 
• 	 Las en se las la "",+",...",.¡", relativa de las 

existencias y los de incorrección material a las 
ubicaciones, a efectos de decidir en ubicaciones es la asistencia. La 
NIA 6004 trata de la participación de otros auditores y, por consiguiente, puede 
resultar relevante si dicha participación está relacionada con la presencia en un 
recuento flsíco de existencias en un lugar lejano. 

• 	 Si es necesaria la ayuda de un experto del auditor. La NIA 6205 trata de la utilización 
del trabajo de un del auditor para facilitar al auditor la obtención de evidencia 
de auditarla suficiente y adecuada. 

Evaluación de las instrucciones y los procedimientos de la dirección . Apartado 4(a)(i» 

A4. A la hora de evaluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección con al 
y control del recuento tlsico de existencias se determinará, entre otras cosas, si 

instrucciones y procedimientos tratan, por ejemplo, de: 

de actividades de control como, por recopilar las 
de recuento frsico de existencias utilizadas, dejar constancia las hojas de 

recuento flsico no utilizadas, y aplicar procedimientos de recuento y de repetición de 
éste. 

• 	 La identificación exacta de la fase en la que se encuentra el trabajo en curso, de las 
partidas de lenta rotación, obsoletas o da"adas, asl como de existencias son 
propiedad de un tercero; por ejemplo, existencias en consignación. 

• 	 En su caso, los procedimientos utilizados para estimar cantidades rlsicas, como los 
que pueden resultar necesarios para estimar la cantidad frsica de un montón de 
carbón. 

• 	 El control del movimiento de las existencias entre las áreas, como del 
envIo y recepción de existencias antes y de la fecha de corte. 

Observación de la aplicación de los de recuento de la dirección (Ref.: Apartado 
4(a)(li)) 

La de la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección, por 
ejemplo, los que están relacionados con el control de los movimientos de las existencias 

durante y después del recuento, facilita al auditor la obtención de evidencia de 
auditarla sobre si las instrucciones y los de recuento de la dirección se han 
dise"ado e implementado adecuadamente. Adicionalmente, el auditor puede obtener 
de la información de corte, como detalles del movimiento de existencias, le la 
aOlllC81Clcm de procedimientos de auditorla en una fecha la contabilización de 
dichos movimientos. 

Inspección de las (Ref.: Apartado 4{a){iii)) 
A6. La inspección de las existencias, al presenciar un recuento flsico, facilita al auditor la 

determinación de su realidad (aunque no necesariamente de su propiedad) y la 
. identificación, por ejemplo, de daf'iadas o antiguas. 

4 NlA 600. Consideraciones especiales-Audltorlas de estados financiaros de grupos (Incluido el trabajo de Jos auditores de 
componentes). 

NIA 620. Utillzacl6n del trabajo de un experto del auditor. 
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Realización de de recuento {Ret.: 

A7. 	 La realización de pruebas de recuento, por localizando en existencias ffsicas 
elementos seleccionados en los registros de recuento de la y localizando en los 
registros de recuento de la dirección elementos seleccionados de las existencias ffsicas, 
proporciona evidencia de auditarla sobre la integridad y exactitud de dichos registros. 

los conteos de las del auditor, obtener copias de los registros 
completo de la administración ayuda al auditor a realizar procedimientos 

para determinar si los registros de inventario de la entidad 

Recuento flsico de existencias realizado en una fecha distinta a la de los estados financieros {Ret.: 
Apartado 5} 

Ag. 	 Por razones prácticas, el recuento ffsico de existencias se puede realizar en una fecha o 
fechas distintas a la de los estados financieros. Esto se puede realizar con Independencia 
de que la dirección establezca las cantidades de existencias mediante un recuento flsico 
anual o un sistema de inventario permanente. En de los dos casos, la 
eficacia del de la implementación y del mantenimiento de los controles sobre las 
variaciones de existencias, determina si es adecuada, a efectos de la auditarla, la 
realización del recuento flsico de existencias en una fecha o fechas distintas a la de los 
estados financieros. La NIA 330 requerimientos y orientaciones 
sobre los procedimientos sustantivos en una fecha 

A10. 	 Cuando se utiliza un sistema de inventario permanente, la puede realizar 
recuentos ffsicos u otras pruebas para determinar la fiabilidad de la información sobre 
cantidades de existencias incluida en los de inventario de la entidad. 
En algunos casos, la dirección o el auditor pueden identificar diferencias entre los registros 
de inventario permanente y las cantidades de existencias ffsicas reales en ese momento; 
esto puede indicar que los controles sobre las variaciones de las existencias no están 
operando eficazmente. 

A11. Entre las cuestiones relevantes que tenerse en cuenta en el diseno de 
de auditarla para evidencia de auditorla si se han registrado 

de existencias entre la fecha (o fechas) del 
recuento y los de existencias finales se incluyen: 


.. Si los de inventario se han ajustado adecuadamente. 


.. La fiabilidad de los registros de inventario permanente de la entidad. 


.. Las razones de las diferencias entre la información obtenida durante el 

recuento flsico y los registros de inventario permanente. 

La presencia en el recuento flsico de existencias no es factible (Ref.: Apartado 7) 

A12. En algunos casos, no ser factible presenciar el recuento flslco de existencias. Esto se 
puede deber a tales como la naturaleza y ubicación de las existencias. Por 
ejemplo, cuando las existencias se almacenan en un que suponer una 
amenaza la seguridad del auditor. Sin embargo, los inconvenientes de carácter 
general que ello cause al auditor no bastan para justificar la decisión del auditor de que su 
presencia no es factible. Tal como se explica en la NIA 2007

, la dificultad, el tiempo o el 
coste que implique, en si mismo, no es un fundamento válido para que el auditor omita un 
procedimiento de auditorla para el que no existan procedimientos alternativos, o para 
se conforme con una evidencia de auditorla que no alcance el de convincente. 

A13. 	 En algunos casos en los que no sea factible la asistencia, de auditorla 
alternativos, como la inspección de documentación de la venta de determinadas 
partidas de o compradas antes del recuento frsico de existencias, 

e NIA 330, apartados 22-23. 

7 NIA 200, Objetivos CJel auditor independiente y realización de fa audltorla de conformIdad con las NfA, apartado 


A50. 

correctamente las variaciones de las 
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pueden proporcionar evidencia de auditorfa suficiente y adecuada sobre la realidad y el 
de las existencias. 

A14. 	 En otros casos, sin embargo, no ser posible obtener evidencia de auditorfa 
adecuada la realidad y el estado de las existencias, mediante la 

aplicación alternativos de auditorfa. estos casos, la NIA 705 
que el auditor exprese en el informe de auditarla una opinión modificada como 
consecuencia de la limitación al alcance.s 

Existencias custodiadas y controladas por un tercero 
Confirmación (Ref.: AQartado 8(a)) 

A15. La NIA 5059 establece requerimientos y proporciona orientaciones para aplicar 
procedimientos de confirmación externa. 

Otros "r".t"t:>.'1.rn"ontnC! de auditorfa Apartado 8(b)) 

A16. Dependiendo de por ejemplo, se información que origine 
dudas sobre la integridad y objetividad del el auditor considerar adecuado 
aplicar otros procedimientos de auditorfa, en lugar de, o además de, confirmar con el 
tercero. Ejemplos de dichos procedimientos incluyen los siguientes: 

" 	 La asistencia, o la organización de la asistencia de otro auditor, al recuento ffsico de 
existencias realizado por el tercero, si es factible. 

" 	 La obtención de un informe de otro auditor, o de un informe del auditor de la entidad 
prestadora del servicio sobre la adecuación del control interno del para 
asegurarse de el recuento de las existencias se realiza correctamente y las 
existencias se custodian de forma adecuada. 

" La inspección de la documentación relativa a las existencias que en poder de 
terceros; por ejemplo, recibos de almacenes. 

" La solicitud de confirmación de terceros, cuando las existencias se hayan pignorado. 

Litigios y reclamaciones 

Integridad de los litigios y reclamaciones (Ref.: Apartado 9) 

A17. litigios y reclamaciones que afectan a la pueden tener un 
los estados financieros y, por consiguiente, ser necesario revelarlos o contabilizarlos 
en los estados financieros. 

A18. 	 Adicionalmente a los procedimientos identificados en el apartado 9, otros procedimientos 
aplicables incluyen, por ejemplo, la utilización de información obtenida a través los 
procedimientos de valoración del riesgo realizados como parte la obtención de 
conocimiento de la entidad y de su entorno con el fin de facilitar al audltor el conocimiento 
de los litigios y de las reclamaciones que afectan a la entidad. 

A19. La evidencia de obtenida a efectos de identificar litigios y reclamaciones que 
puedan dar lugar a un riesgo de incorrección material también puede 
evidencia auditarla con respecto a otras consideraciones relevantes, como la valoración 
o la medición relacionadas con litigios y reclamaciones. La NIA540

10 
establece 

requerimientos y proporciona orientaciones para la por el auditor de litigios y 
reclamaciones que requieran estimaciones o la correspondiente información a 
revelar en los estados financieros . 

..... t:>.\.Jlctlr\n de las cuentas de gastos jurldicos (Ref.. Apartado 9(c)) 

AZO. 	 Dependiendo de las circunstancias, el puede considerar adecuado examinar los 
documentos fuente tales como facturas de gastos jurldicos, como 
de su revisión de las cuentas de jurrdicos. 

s NIA 705 (Revisada), 13. 
9 NIA 505, Conflrmacíanes externas. . . 

10 NIA 540, Auditarla de estimacIones contables, íncluídas las de valor razonable, y de la mformaclón relacionada a 
revelar. 
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Comunicación con los asesores jurfdicos externos de la entidad (Ref.: Apartados 10-11) 

A21. 	 La comunicación directa con los asesores jurfdicos externos de la entidad facilita al auditor 
la obtención de evidencia de auditorfa suficiente y adecuada con respecto a si se conocen 
los litigios y reclamaciones potencialmente materiales, asf como sobre si las estimaciones 
de la dirección sobre las implicaciones financieras, incluidos los costes, son razonables. 

A22. 	 En algunos casos, el auditor puede intentar ponerse en comunicación directa con los 
asesores jurrdicos externos de la entidad mediante una carta de indagación general. A 
estos efectos, por medio de una carta de indagación general, se solicita a los asesores 
jurfdicos externos de la entidad que informen al auditor acerca de cualquier litigio o 
reclamación de los que tengan conocimiento, junto con una valoración del resultado de los 
litigios y reclamaciones, asf como una estimación de las implicaciones financieras, 
incluidos los costes. 

A23. 	 Si se considera poco probable que los asesores jurfdicos externos de la entidad respondan 
adecuadamente a una carta de indagación general, por ejemplo, si la organización 
profesional a la que pertenecen los asesores jurfdicos externos prohfbe responder a dicha 
carta, el auditor puede intentar establecer una comunicación directa mediante una carta de 
indagación especffica. A estos efectos, en una carta de indagación especffica se incluyen: 

(a) 	 una lista de litigios y reclamaciones; 
(b) 	 cuando esté disponible, la valoración realizada por la dirección del resultado de cada 

uno de los litigios y reclamaciones identificados, asf como la estimación de las 
implicaciones financieras, incluidos los costes; y 

(e) 	 una solicitud a los asesores jurldicos externos de la entidad para que confirmen la 
razonabilidad de las valoraciones de la dirección y proporcionen al auditor 
información adicional en el caso de que los asesores jurfdicos externos de la entidad 
consideren que la lista es incompleta o es incorrecta. 

A24. 	 En determinadas circunstancias, el auditor puede también juzgar necesario reunirse con 
los asesores jurfdicos externos de la entidad para discutir el resultado probable de los 
litigios o reclamaciones. Este puede ser el caso, por ejemplo, si: 

• 	 El auditor determina que la cuestión constituye un riesgo significativo. 
• 	 La cuestión es compleja. 
• Existe desacuerdo entre la dirección y los asesores jurfdicos externos de la entidad. 
Por lo general, dichas reuniones requieren la autorización de la dirección y se celebran con 
la asistencia de un representante de ella. 

A25. 	 De conformidad con la NIA 700 (Revisada),11 se requiere que el auditor no feche el informe 
de auditorfa en fecha anterior a aquella en la que haya obtenido evidencia de auditorfa 
suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre los estados financieros. La 
evidencia de auditorfa sobre el estado de los litigios y reclamaciones en la fecha del 
informe de auditorfa puede obtenerse mediante indagaciones ante la dirección, incluidos 
los asesores jurfdicos internos, que sea responsable de las cuestiones relevantes. En 
algunos casos puede ser necesario que el auditor obtenga información actualizada de los 
asesores jurfdicos externos de la entidad. 

Información por segmentos (Ref.: Apartados 13) 
A26. Dependiendo del marco de información financiera aplicable, la entidad puede estar 

obligada o autorizada a revelar información por segmentos en los estados financieros. La 
responsabilidad del auditor con respecto a la presentación y revelación de información por 
segmentos se refiere a los estados financieros tomados en su conjunto. Por consiguiente, 
no se requiere al auditor que aplique los procedimientos de auditorfa que serfan necesarios 
para expresar una opinión sobre la información por segmentos presentada por separado 

11 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de audltorla sobre los estados financieros, apartado 49. 
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Conocimiento de los métodos utilizados por la dirección (Ref.: Apartado 13(a» 

/>27. 	 Dependiendo de las circunstancias, los siguientes son ejemplos de cuestiones que pueden 
ser relevantes para la obtención de conocimiento de los utilizados por la dirección 

determinar la información por y de si métodos uu,"",.-.:, 

í ....i"'rl'Y'."'''.ñ.... a revelar acorde con el marco de información financiera 

.. transferencias y segmentos. asl como la eliminación de 
ntlaaaE~S entre segmentos. 

.. Comparaciones con y otros previstos: por ejemplo. el 
porcentaje de beneficios de explotación con a las ventas. 

.. La distribución de activos y costes entre segmentos. 

.. La congruencia con periodos anteriores y la adecuación la información revelada con 
respecto a las incongruencias. 

http:NUMI:.KU
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 505: CONFIRMACIONES EXTERNAS 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
Introducción 
Alcance de esta NIA 
Procedimientos de confirmación externa para obtener evidencia de auditorla. 
Fecha de entrada en vigor 
Objetivo 
DefiniciOnes 
Requerimientos 
Procedimientos de confirmación externa 
Negativa de la dirección a que el auditor envle una solicitud de confirmación 
Resultados de los procedimientos de confirmación externa 
Confirmaciones negativas 
Evaluación de la evidencia obtenida 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de confirmación externa 
Negativa de la dirección a que el auditor envle una solicitud de confirmación 
Resultados de los procedimientos de confirmación externa 
Confirmaciones negativas 
Evaluación de la evidencia obtenida 

Apartado 

1 
2-3 

4 
5 
6 

7 
8-9 

10-14 
15 
16 

A1-A7 
A8-A10 

A11-A22 
A23 

A24-A25 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 505, Confirmaciones externas, debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. . 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata del empleo por parte del auditor de 
procedimientos de confirmación externa para obtener evidencia de auditorla de 

2
conformidad con los requerimientos de la NIA 3301 Y de la NtA 500. No trata de las 
indagaciones sobre litigios y reclamaciones, las cuales se contemplan en la NtA 501.

3 

Procedimientos de confirmación externa para obtener evidencia de auditorla 

2. 	 La NIA 500 indica que la fiabilidad de la evidencia de auditorla se ve afectada por su origen y 
naturaleza, y depende de las circunstancias concretas en las que se obtiene.

4 
Dicha NIA también 

5
incluye las siguientes generalizaciones aplicables a la evidencia de auditorla:

• 	 La evidencia de auditorla es más fiable cuando se obtiene de fuentes independientes 
externas a la entidad. 

• 	 La evidencia de auditorla obtenida directamente por el auditor es más fiable que la 
evidencia de auditorla obtenida indirectamente o por inferencia. 

1 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 

2 NIA 500, Evidencia de auditorla. 

3 NIA 501, Evidencia de auditorla-Consideraciones especfficas para determinadas áreas. 

4 NIA 500, apartado A5. 

5 NIA 500, apartado A31. 
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• 	 La evidencia de auditorla es más fiable cuando existe en forma de documento, ya sea 
en formato papel, soporte electrónico u otro medio. 

Por consiguiente, dependiendo de las circunstancias de la auditorla, la evidencia de auditorla en 
forma de confirmaciones externas recibidas directamente por el auditor procedentes de las partes 
confirmantes puede ser más fiable que la evidencia generada internamente por la entidad. Esta 
NIA tiene como finalidad facilitar al auditor el disef'lo y la aplicación de procedimientos de 
confirmación externa para obtener evidencia de auditorla fiable y relevante. 

3. Otras NIA reconocen la importancia de las confirmaciones externas como evidencia de 
auditorla; por ejemplo: 

• 	 La NIA 330, trata de la responsabilidad que tiene el auditor de disef'lar e implementar 
respuestas globales para responder a los riesgos valorados de incorrección material en los 
estados financieros, y de disef'lar y aplicar procedimientos de auditorla posteriores cuya 
naturaleza, momento de realización y extensión se basen en los riesgos valorados de 
incorrección material en las afirmaciones, y les den respuesta.6 Adicionalmente, la NIA 330 
requiere que, con independencia de los riesgos valorados de incorrección material, el auditor 
diser'le y aplique procedimientos sustantivos para cada tipo material de transacciones, saldos 
contables e información a revelar. También se requiere que el auditor considere si deben 
realizarse ~rocedimientos de confirmación externa como procedimientos de auditorla 
sustantivos. 

• 	 La NIA 330 requiere que el auditor obtenga evidencia de auditorla más convincente cuanto 
mayor sea su valoración del riesgo.8 Para ello, el auditor puede incrementar la cantidad de la 
evidencia, obtener evidencia que sea más relevante o más fiable, o ambas cosas. Por ejemplo, 
el auditor puede hacer especial hincapié en la obtención de evidencia directamente de terceros 
o en la obtención de evidencia corroborativa de varias fuentes independientes. La NIA 330 
también indica que los procedimientos de confirmación externa pueden facilitar al auditor la 
obtención de evidencia de auditorla con el alto nivel de fiabilidad que requiere para responder a 
los riesgos significativos de incorrección material, debidos a fraude o error.e . 

• 	 La NIA 240 indica que el auditor puede disef'lar solicitudes de confirmación para obtener 
información corroborativa adicional como resguesta a los riesgos valorados de incorrección 
material debidos a fraude en las afirmaciones. 1 

• 	 La NIA 500 indica que la información corroborativa obtenida de una fuente independiente 
de la entidad, tales como confirmaciones externas, puede incrementar la seguridad que el 
auditor obtiene de la evidencia existente en los registros contables o de manifestaciones 
realizadas por la dirección. 11 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodOS 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor cuando utiliza procedimientos de confirmación externa es diset'!ar y 
aplicar dichos procedimientos con el fin de obtener evidencia de auditorla relevante y 
fiable. 

Definiciones 

8 NIA 330, apartados 5-6. 

7 NIA 330, apartados 18-19. 

8 NIA 330, apartadO 7(b). 

9 NIA 330, apartado A53. 


10 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la audltorla de estados financieros con respecto al fraude, apartado A37. 


11 NIA 500, apartados A8-A9. 
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6. A efectos de las NIA, los términos los figuran a 
continuación: 

(a) 	 Confirmación externa Evidencia de auditorla obtenida mediante una respuesta 
directa escrita de un tercero (la parte confirmante) dirigida al auditor, en formato 
papel. en soporte electrónico u otro medio. 

(b) 	 Solicitud de confirmación positiva - Solicitud a la parte confirmante para que 
directamente al auditor, indicando si está o no de acuerdo con la 

información incluida en la solicitud, o facilite la información solicitada. 

(e) de negativa 
responda directamente al auditor ,·, .... ;,I""".....,.,t'" 

información incluida en la solicitud. 


(d) 	 Sin contestación - Falta de respuesta, o parcial, de la parte confirmante, a 
una solicitud de confirmación positiva, o una solicitud de confirmación devuelta sin 

(e) 	 Contestación en disconformidad 
sobre la 

los 

- que pone de manifiesto una 
1"I1e.""I"A!"I~rl""ll:t entre la se solicitó confirmación a la parte 
confirmante, o contenida en de la entidad, y la información 

por la parte confirmante. 

Requerimientos 

Procedimientos de confirmación externa 

7. 	 Al utilizar procedimientos de confirmación externa, el auditor mantendrá el control de las 
solicitudes de confirmación lo que ; ...... ,"\11,...", .. 6 

(a) 	 la determinación de la información que confirmarse o sollicltars (Ref.: 
Apartado A 1 ) 

confirmante CI\.I~,\jU,í:I\.ICI Apartado(b) 	 la selección de la 

(e) 	 el diseno de las solicitudes de confirmación, incluida la comprobación de que las 
dirigidas y contengan información que permita 

Cl:>L/ue;:>tCll:o directamente al auditor; y (Ret.: Apartados A3-A6) 

confirmante, 
...... rl,"'rll'\ A7) 

incluidas las solicitudes de 
seguimiento, 

(d) 	 el envro de 

Negativa de la dirección a que el auditor envie una solicitud de confirmación 

8. 	 Si la dirección se niega a permitir que el auditor envfe una solicitud de confirmación, 

(a) 	 Indagará sobre los motivos de la dirección de auditor[a 
sobre la validez y razonabilidad de tales (Ref.: 

(b) 	 Evaluará las de la de la dirección sobre la valoración por el 
auditor de los de incorrección material, incluido el riesgo de 
fraude, y sobre la el momento de realización y la extensión de otros 
procedimientos de auditorla; y (Ref.: Apartado A9) 

(e) 	 Aplicará procedimientos de auditorla alternativos disenados con el fin de obtener 
evidencia de auditorla relevante y fiable. (Ref.: Apartado A1 O) 

9. 	 Si el auditor concluye que la negativa de la dirección a que el auditor env[e una solicitud de 
confirmación no es o no puede evidencia relevante y fiable 
mediante procedimientos de auditorla alternativos, se pondrá en contacto con los 
responsables del gobierno de la entidad de con la NIA (Revisada).12 El 
auditor también determinará las implicaciones de estas la auditorla y 
sobre la opinión del de conformidad con la NIA 705 (Revisada). 

ello, y buscará 

12 NIA 260 Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 16. 

13 NIA 705 (Re!vlsaIOaj, Opinión modifICada en e/Informe de auditorfa un auditor Independiente. 

http:Revisada).12


459 Ut:CKt: I U NUMt:KU ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de Normas de 
Informaci6n Financiera para el Grupo 1 y de fas Normas de Aseguramiento 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 2015 Yse dictan otras disposiciones". 

Resultados de procedimientos de confirmación externa 

Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes confirmación 

10. 	 Si el auditor identifica factores que originen dudas sobre la fiabilidad de la respuesta a una 
solicitud de confirmación, obtendrá evidencia de auditorla adicional resolver dichas 
dudas. (Ref.: Apartados A11-A16) 

11. 	 Si el auditor determina que una respuesta a una solicitud confirmación no es fiable, 
evaluará las implicaciones de esta circunstancia sobre la valoración de los 
correspondientes de incorrección material, incluido el riesgo de fraude, y sobre la 
naturaleza, el momento realización y la extensión de otros procedimientos de auditarla 
relacionados. (Ref.: Apartado A17) 

Sin contestación 

12. 	 En cada caso de falta de contestación, el auditor procedimientos de auditarla 
alternativos con el fin de obtener evidencia de auditarla relevante y fiable. . Apartados 
A18-A19) 

Casos en los que es necesaria una respuesta a una solicitud de confirmación positiva para obtener 
evidencia de auditorla suficiente y adecuada 

13. 	 Si el auditor ha determinado que es necesaria una a una solicitud de 
confirmación positiva para obtener evidencia auditorla suficiente y los 
procedimientos de auditarla alternativos no proporcionarán la evidencia auditorla que el 

nec:.:es,lta. Si el auditor no obtiene dicha confirmación, determinará las implicaciones 
de esta circunstancia sobre la auditarla y sobre la opinión del auditor de conformidad con 
la NIA 705 : Apartado A20) 

Contestación en disconformidad 

14. 	 El auditor investigará las contestaciones en disconformidad para determinar si son 
IcatlV'ilS o no incorrecciones. (Ref.: Apartados A21-A22) 

Confirmaciones negativas 

15. 	 Las confirmaciones negativas proporcionan evidencia de auditarla menos convincente 
las confirmaciones positivas. Por consiguiente, el auditor no utilizará solicitudes 
confirmación negativa como único procedimiento de audltorla sustantivo para responder a 
un riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones, a menos que concurran 
todas las (Ref.. Apartado 

(a) 	 el auditor ha valorado el riesgo incorrección material como bajo y ha obtenido 
a la eficacia operativa de 

relevantes la afirmación; 

(b) 	 la población de los elementos sometidos a procedimientos de confirmación negativa 
un número de contables, o condiciones 

pequef'os y homogéneos; 

(c) 	 se prevé un porcentaje muy pequeM de contestaciones en disconforml~ad; y 

(d) 	 el auditor no conoce circunstancias o condiciones que puedan ser causa de que los 
destinatarios de las solicitudes de confirmación negativa desatiendan dichas 
solicitudes. 

Evaluación de la evidencia obtenida 

16. El auditor evaluará si los resultados de· los procedim
proporcionan evidencia de auditorla relevante y fiable, 
auditorla adicionaL (Ref.: Apartados fooJl¿<.r-IO\L:::l 

ientos 
o si es 

de confirmación externa 
de 

*** 

"","ri""""'''' de auditarla suficiente y ClI.I'C"'\~CI\'¡ICI con 
....."'... trr.I"'Cl 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de confirmación externa 

Determinación de la información que ha de confirmarse o solícitarse (Ref.: Apartado 7(a» 

A1. procedimientos confirmación externa a menudo se aplican o solicitar 
información relativa a saldos contables y a sus elementos. También se utilizan para 
confirmar condiciones de acuerdos, contratos, o transacciones entre una entidad y 
terceros, o para confirmar la ausencia de condiciones, tales como un "acuerdo 
paralelo". 

Selección la parte confirmante adecuada (Ref.: Apartado 7(b)) 

A2. 	 Las respuestas a las de confirmación proporcionan evidencia de auditorla más 
relevante y fiable cuando se envlan a partes confirmantes que el auditor considera 
conocedoras de la información que ha de confirmarse. Por ejemplo, un directivo de una 
entidad financiera que conoce las transacciones o acuerdos con respecto a los que se 
SOliCIta confirmación puede ser la persona más adecuada en dicha entidad a la que 
solicitar la confirmación. 

Diseno de las solicitudes de confirmación (Ref.: Apartado 7(c)) 

A3. 	 El diseno de la solicitud de confirmación puede afectar directamente al porcentaje de 
respuestas de la confirmación y a ta fiabilidad y naturaleza de la evidencia de auditorla 
obtenida de las respuestas. 

A4. 	 Los 1'",,...+,..,,,,,., a considerar cuando se disefían solicitudes de confirmación incluyen: 

• 	 Las afirmaciones de las que se trata. 

• especlficos de incorrección material identificados, incluidos los riesgos 

• 	 El formato y nr.:.c>.:>nt~ll'íl',n de la solicitud de confirmación. 

• 	 La experiencia anterior en la auditorla o en encargos similares. 

• 	 El método de comunicación (por ejemplo, en formato papel, en soporte electrónico u 
otro medio). 

La autorización o la incitación por la dirección a las partes confirmantes para que 
respondan al auditor. posible que las partes confirmantes sólo estén dispuestas a 

a una solicitud de confirmación que contenga una autorización de la dirección. 

• 	 La capacidad que tiene la parte confirmante seleccionada de confirmar o de proporcionar 
la información solicitada (por ejemplo, el importe de una factura individual en lugar del 
saldo 

A5. 	 Una solicitud de confirmación externa positiva pide a la parte confirmante que conteste al 
auditor en todos los casos, bien solicitándole que indique su conformidad con la 
información facilitada, o bien solicitándole que proporcione información. Generalmente se 
espera que una respuesta a una solicitud de confirmación positiva proporcione evidencia 
de auditarra Sin embargo, existe el riesgo de que una confirmante pueda 
contestar a la solícitud de confirmación verificar que la información es correcta. El 
auditor puede reducir dicho riesgo utilízando solicitudes de confirmación positiva que no 
indiquen el importe (u otra información) en la solicitud de confirmación y pidiendo a la parte 
confirmante que cumplimente el importe o proporcione otra información. Por otra parte, el 
uso de este tipo de solicitud de confirmación blanco" puede dar lugar a porcentajes de 
respuestas más bajas porque requieren un esfuerzo adicional por parte de la 
confirmante. 

AS. la determinación de que las solicitudes están adt9CLladamlente dirigidas incluye comprobar la 
de o de todas las direcciones de confirmación antes de 

enviarlas. 
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Seguimiento de las solicitudes de confirmación (Ref.: Apartado 7(d)) 

A7. 	 El auditor puede enviar una solicitud de confirmación adicional cuando no se haya recibido 
en un plazo razonable respuesta a una solicitud previa. Por ejemplo, el auditor, después de 
haber verificado de nuevo la exactitud de la dirección original, puede enviar una solicitud 
adicional o un recordatorio. 

Negativa de la dirección a que el auditor envle una solicitud de confirmación 

Razonabilidad de la negativa de la dirección (Ref. : Apartado 8(a)) 

A8. 	 La negativa de la dirección a que el auditor envle una solicitud de confirmación es una 
limitación de la evidencia de auditorla que el auditor puede querer obtener. Por ello, se 
requiere que el auditor indague sobre los motivos de la limitación. Un motivo que se aduce 
comúnmente es la existencia de un contencioso o de una negociación en curso con la 
parte confirmante seleccionada, cuya resolución puede verse afectada por una solicitud de 
confirmación inoportuna. Se requiere que el auditor busque evidencia de audltorla sobre la 
validez y razonabilidad de los motivos debido al riesgo de que la dirección pueda estar 
intentando denegar al auditor acceso a evidencia de auditorla que pudiera revelar un 
fraude o un error. 

Implicaciones sobre la valoración del riesgo de incorrección material (Ref.: Apartado 8(b)) 

A9. 	 Como resultado de la evaluación mencionada en el apartado 8(b), el auditor puede concluir 
que es adecuado revisar la valoración de los riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones y modificar los procedimientos de auditorla planificados de conformidad con 
la NIA 315 (Revisada).14 Por ejemplo, si la solicitud de la dirección de no confirmar no es 
razonable, puede indicar la existencia de un factor de riesgo de fraude que requiere ser 
valorado de conformidad con la NIA 240.15 

Procedimientos de auditorla alternativos (Ref. : Apartado 8(c)) 

A10. 	 Los procedimientos de auditorla alternativos aplicados pueden ser similares a los que 
resultan adecuados en caso de falta de respuesta, como se expone en los apartados A 18
A19 de la presente NIA. Dichos procedimientos también tienen en cuenta los resultados de 
la evaluación del auditor según el apartado 8(b) de esta NIA. 

Resultados de los procedimientos de confirmación externa 

Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes de confirmación (Ref. : Apartado 10) 

A11. 	 La NIA 500 indica que, incluso cuando la evidencia de auditorla se obtiene de fuentes externas 
a la entidad, pueden existir circunstancias que afectan a su fiabilidad. 16 Todas las respuestas 
conllevan algún riesgo de interceptación, alteración o fraude. Este riesgo existe 
independientemente de si la respuesta se obtiene en formato papel, en soporte electrónico o 
por otro medio. Los factores que pueden originar dudas acerca de la fiabilidad de una 
respuesta incluyen que: 

• 	 se reciba por el auditor de forma indirecta; o . 

• 	 parezca no proceder de la parte confirmante seleccionada originariamente. 

A12. 	 Las respuestas recibidas electrónicamente, como por ejemplo, por fax o por correo electrónico, 
conllevan riesgos sobre su fiabilidad ya que puede ser difIcil demostrar su procedencia y la 
autoridad del que contesta, y las alteraciones pueden ser diflciles de detectar. Estos riesgos se 
pueden mitigar mediante la utilización por el auditor y por el que contesta de un proceso que 
cree un entorno seguro para las respuestas recibidas electrónicamente. Si el auditor se 
satisface de la seguridad de dicho proceso y de su adecuado control, la fiabilidad de las 
correspondientes respuestas aumenta. Un proceso de confirmación electrónico podrla 
incorporar varias técnicas para validar la identidad de un remitente de información en forma 

14 NIA 315 (Revisada), IdentifICación y valoración de los riesgos de incorrección matertal mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entomo, apartado 31 . 

16 NIA 240, apartado 24. 

le NIA 500, apartado A31. 

http:Revisada).14
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electrónica, como 
autenticidad de las páginas 
a través del uso de digitales y de 

procedimientos 

A13. 	 Si la parte confirmante recurre a un tercero para y proporcionar respuestas a las 
solicitudes de confirmación, el auditor puede aplicar procedimientos responder a los 
riesgos de que: 

(a) 	 la respuesta pueda no proceder de la fuente adecuada; 

(b) 	 la persona que no estar autorizada y 

(c) 	 la integridad de la transmisión pueda haberse visto comprometida, 

A14, 	 La NIA 500 requiere el auditor determine si debe modificar procedimientos o 
aplicar procedimientos adicionales para resolver las dudas sobre la fiabilidad de la 
información que utilizará como evidencia de auditorla,17 El auditor verificar la 
fuente y el contenido de una a una solicitud de con la 

confirmante. Por la parte confirmante responde por correo 
"'I"',..t...., ...¡,.·,... el auditor telefonearle para determinar si la confirmante 
realmente, envió la Cuando se ha enviado una al auditor 
indirectamente (por la confirmante la envió de forma incorrecta a la 
entidad en vez de al puede solicitar a la confirmante que le 

por escrito directamente a él. 

A15, 	 Una respuesta verbal a una solicitud de confirmación, por sr no cumple la 
definición de confirmación externa porque no es una respuesta al auditor por escrito y 
directa. Sin embargo, después de obtener una respuesta verbal a una solicitud de 
confirmación, el auditor puede, dependiendo de las circunstancias, a la parte 
confirmante que responda por escrito directamente al auditor. En el caso de que no se 
recibiera dicha respuesta, de con el apartado 12, el auditor otra 
evidencia de auditarla para sustentar la información contenida en la verbal. 

A16. Una respuesta a una solicitud de confirmación puede contener 

con a su uso. Dichas restricciones no Invalidan necesariamente la 


como evidencia de auditarla. 


Respuestas no fiables (Ref.: Apartado 11) 

A17. Cuando el auditor concluya que una respuesta no es fiable, puede resultar necesario que 
revise la valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones y que, en 

modifique los procedimientos de planificados, de conformidad con 
la NIA 315 (Revisada).16 Por ejemplo, una no fiable puede indicar la existencia 
de un factor de riesgo de fraude que de conformidad con la NIA 
240.19 

Sin contestaci6n . Apartado 12) 

alternativos que el auditor puede aplicar 

Para saldos de cuentas a cobrar, examen de cobros posteriores especIficas, • 
documentación de envro, y ventas próximas al cierre del periodo. 

Para saldos de cuentas a pagar, examen de posteriores o de correspondencia de • 
como de otros registros, tales como de albaranes de entrada. 

extensión de los procedimientos de auditarla alternativos se ven afectados por la 
rm~~I"!rlM de que se trate. La falta de contestación a una solicitud de confirmación 

de incorrección material no con anterioridad. En 
resultar necesario que el auditor revise el valorado de incorrección 

auditarla planificados, de 

A18. Algunos 
incluyen 

17 NIA 500, ",.""ri",in 11. 


18 NIA 315, (Revisada) 31. 


19 NIA 240, 24. 
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conformidad con la NIA 315 (Revisada).20 Por ejemplo, un número mayor o menor de las 
respuestas a las solicitudes de confirmación previstas, puede indicar la existencia de un factor de 
riesgo de fraude no identificado con anterioridad que requiera ser evaluado de conformidad con 
la NIA 240.21 	

. 

Casos en los que es necesaria una respuesta a una solicitud de confirmación positiva para obtener 
evidencia de auditorfa suficiente y adecuada (Ref.: Apartado 13) 

A20. 	 En · determinadas circunstancias, el auditor puede identificar un riesgo valorado de 
incorrección material en las afirmaciones en relación con el cual es necesaria una 
respuesta a una solicitud de confirmación positiva para obtener evidencia de auditorfa 
suficiente y adecuada. Dichas circunstancias pueden darse cuando: 

• La información existente para corroborar afirmaciones de 
disponible fuera de la entidad. 

la dirección solo está 

• Existen factores especfficos de riesgo de fraude, tales como el riesgo de que la dirección 
eluda los controles, o el riesgo de colusión que puede afectar a empleados y/o a la 
dirección, que impiden al auditor confiar en la evidencia procedente de la entidad. 

Contestaciones en disconformidad (Ref.: Apartado 14) 

A21 . 	 Las contestaciones en disconformidad a las solicitudes de confirmación pueden indicar la 
existencia de incorrecciones o de incorrecciones potenciales en los estados financieros. 
Cuando se identifique una incorrección, la NIA 240 requiere que el auditor evalúe si dicha 
incorrección es indicativa de fraude.22 Las contestaciones en disconformidad pueden 
proporcionar orientaciones sobre la calidad de las respuestas procedentes del mismo tipo 
de partes confirmantes o en relación con cuentas similares. Las contestaciones en 
disconformidad pueden también indicar una o más deficiencias en el control interno de la 
entidad sobre la información financiera. 

A22. 	 Algunas contestaciones en disconformidad no reflejan incorrecciones. Por ejemplo, el auditor 
puede concluir que las discrepancias puestas de manifiesto por las respuestas a las 
solicitudes de confirmación se deben a errores por desfase temporal, errores de medición o 
errores administrativos en los procedimientos de confirmación externa. 

Confirmaciones negativas (Ref.: Apartado 15) 

A23. 	 La falta de respuesta a una solicitud de confirmación negativa no indica, explfcitamente, que 
la parte confirmante en cuestión haya recibido la solicitud de confirmación o que haya 
verificado la exactitud de la información contenida en la solicitud. Por consiguiente, la falta de 
respuesta de una parte confirmante a una solicitud de confirmación negativa proporciona 
evidencia de auditorfa significativamente menos convincente que la respuesta a una solicitud 
de confirmación positiva. La probabilidad de que las partes confirmantes respondan 
indicando su desacuerdo con una solicitud de confirmación es mayor cuando la información 
contenida en la solicitud no les es favorable que cuando les favorece. Por ejemplo, es más 
probable que los titulares de cuentas de depósito bancarias respondan cuando consideran 
que el saldo de sus cuentas contenido en la solicitud de confirmación está infravalorado, que 
cuando consideran que dicho saldo está sobrevalorado. Por ello, el envfo de solicitudes de 
confirmación negativas a titulares de cuentas de depósito bancarias puede ser un 
procedimiento útil para considerar si dichos saldos pueden estar infravalorados, pero es poco 
probable que sea efectivo si el auditor busca evidencia con respecto a sobrevaloraciones. 

Evaluación de la evidencia obtenida (Ref.: Apartado 16) 

A24. 	 Para evaluar los resultados de las solicitudes de confirmación externa individuales, el 
auditor puede clasificar dichos resultados de la forma siguiente: 

(a) 	 una respuesta de la parte confirmante adecuada que indica su acuerdo con la 
información contenida en la solicitud de confirmación, o que proporciona la 
información solicitada sin excepciones; 

(b) 	 una respuesta considerada no fiable; 

20 NIA 315, (Revisada) apartado 31. 

21 NIA 240, apartado 24. 

22 NIA 240, apartado 35. 

http:fraude.22
http:Revisada).20
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 510: ENCARGOS INICIALES DE AUDITORíA 
SALDOS DE APERTURA 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) . 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1 
Fecha de entrada en vigor 2 
Objetivo 3 
Definiciones 4 
Requerimientos 
Procedimientos de auditarla 5-9 
Conclusiones e informe de auditarla 10-13 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de auditarla A1-A7 
Conclusiones e informe de auditorla A8-A9 
Anexo: Ejemplos de informes de auditorla que contienen opiniones modificadas 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 510, Encargos iniciales de auditorla - Saldos de 
apertura, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
en relación con los saldos de apertura en un encargo inicial de auditorla. Además de los 
importes que figuran en los estados financieros, los saldos de apertura incluyen cuestiones 
cuya existencia al inicio del periodo debe ser revelada, tales como contingencias y 
compromisos. Cuando los estados financieros contienen información financiera 
comparativa, también son aplicables los requerimientos y las orientaciones de la NIA 710.1 

La NIA 3002 incluye requerimientos y orientaciones adicionales sobre las actividades 
previas al comienzo de una auditarla inicial. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 Para la realización de un encargo inicial de auditorla, el objetivo del auditor, con respecto a 
los saldos de apertura, consiste en obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada 
sobre si: 

(a) 	 los saldos de apertura contienen incorrecciones que puedan afectar de forma 
material a los estados financieros del periodo actual ; y 

(b) 	 se han aplicado de manera uniforme en los estados financieros del periodo actual las 
pollticas contables adecuadas reflejadas en los saldos de apertura, o si los cambios 

1 NIA 710, Información comparativa-Cifras correspondientes de periodos anteriores y estados financieros comparativos. 

2 NIA 300, Planificación de la auditorla de estados financieros. 



ut:Gt<t: I U NUMt:t<U ae 466 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos .de las Normas de 
Información Financiera para el Gru{:)'él T '''y 'de' las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

efectuados en ellas se han registrado, presentado y revelado adecuadamente de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Encargo de auditorla inicial : un encargo de auditorla en el que: 

(i) 	 los estados financieros correspondientes al periodo anterior no fueron 
auditados; o 

(ii) 	 los estados financieros correspondientes al periodo anterior fueron auditados 
por el auditor predecesor. . 

(b) 	 Saldos de apertura: saldos contables al inicio del periodo. Los saldos de apertura se 
corresponden con los saldos al cierre del periodo anterior y reflejan los efectos tanto de 
las transacciones y hechos de periodos anteriores, como de las politicas contables 
aplicadas en el periodo anterior. Los saldos de apertura también incluyen aquellas 
cuestiones que existian al inicio del periodo y que requieren revelación de información, 
como, por ejemplo, las contingencias y los compromisos. 

(c) 	 Auditor predecesor: auditor de otra firma de auditorla, que auditó los estados financieros 
de una entidad en el periodo anterior y que ha sido sustituido por el auditor actual. 

Requerimientos 

Procedimientos de auditoría 

Saldos de apertura 

5. 	 El auditor leerá los estados financieros más recientes, en su caso, y el correspondiente 
informe de auditorla del auditor predecesor, si lo hubiera, en busca de información 
relevante en relación con los saldos de apertura, incluida la información revelada. 

6. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditorra suficiente y adecuada sobre si los saldos de 
apertura contienen incorrecciones que afecten de forma material a los estados financieros 
del periodo actual mediante: (Ref.: Apartados A1-A2) 

(a) 	 la determinación de si los saldos de cierre del periodo anterior han sido 
correctamente traspasados al periodo actual o, cuando proceda, si han sido 
reexpresados; . 

(b) 	 la determinación de silos saldos de apertura · reflejan la aplicación de pollticas 
contables adecuadas; y 

(c) 	 la realización de uno o más de los siguientes procedimientos: (Ref.: Apartados A3
A7) 

(i) 	 la revisión de los papeles de trabajo del auditor predecesor para obtener 
evidencia en relación con los saldos de apertura, si los estados financieros del 
ejercicio anterior hubieran sido auditados; . 

(ii) 	 la evaluación relativa a si los procedimientos de auditorla aplicados en el 
periodo actual proporcionan evidencia relevante en relación con los saldos de 

. apertura; o 

(iii) 	 la aplicación de procedimientos de auditorla especlficos para obtener 
evidencia en relación con los saldos de apertura. 

7. 	 Si el auditor obtiene evidencia de auditorla de que los saldos de apertura contienen 
incorrecciones que podrlan afectar de forma material a los estados financieros del periodo 
actual, aplicará los procedimientos de auditorla adicionales que resulten adecuados en las 
circunstancias, para determinar el efecto en los estados financieros del periodo actual. Si 
el auditor concluye que tales incorrecciones existen en los estados financieros del periodo 
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comunicará las incorrecciones al nivel adecuado de la dirección y a los 
responsables del gobierno de la entidad, de conformidad con la NIA 

Congruencia las po/ltlcas contables 

8. 	 El auditor de auditarla suficiente y adecuada sobre si, en los estados 
financieros del periodo se han de manera congruente las polfticas 
contables reflejadas en los saldos de apertura, si los cambios efectuados en ellas 
se han registrado, presentado y revelado de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

Información relevante en el informe de auditorla del auditorpredecesor 

9. 	 Silos estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor y 
éste expresó una opinión modificada, el auditor evaluará el efecto que la cuestión que 
originó la modificación tiene en la valoración de los riesgos de incorrección material en los 
estados del periodo actual, de con la NIA 315 (Revisada}.4 

Conclusiones e informe de auditorfa 

Saldos de apertura 

10. 	 Si el auditor no puede obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada con respecto a 
los saldos de apertura, expresará una opinión con salvedades o denegará la opinión sobre 
los estados financieros, según corresponda, de conformidad con la NIA 705 (Revisada).5 
(Ref.: Apartado AS) 

11. 	 el concluye que los saldos de apertura contienen una incorrección que afecta de 
forma material a los estados financieros del periodo actual, y si el efecto de la incorrección 
no se registra, se presenta o se revela adecuadamente, el auditor expresará una opinión 
con salvedades o una opinión desfavorable, según corresponda, de conformidad con la 
NIA 705. 

Congruencia de las políticas contables 

12. 	 Si el auditor concluye que: 

(a) 	 las poHticas contables del periodo actual no se aplican congruentemente en relación 
con los saldos de de conformidad con el marco de información financiera 

o 

(b) 	 un cambio en las pollticas contables no se registra, presenta o revela 
adecuadamente, de conformidad con el marco de información financiera aplicable, 

el auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión según 
corresponda, de conformidad con la NIA 705 

Opinión modificada en el informe emitido por el auditorpredecesor 

13. Si el informe de auditarla del auditor predecesor sobre los estados financieros del periodo 
una opinión modificada que continúa siendo relevante y material con 

a los financieros del periodo actual, el auditor expresará una opinión 
en el informe de auditarla sobre los estados financieros del periodo actual, de 

conformidad con la NIA 705 {Revisada} y la NIA 710. (Ref.: A9) 

3 NIA 450, Evaluación de 18S incorrecciones Identificadas durante /a realización de la audltorla, apartados 8 y 12. 
4 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de Incorrección materia/ mediante el conocimiento de /a 

entidad y de su entomo. 
s NIA 705 (Revisada). Opinión modíficsda en e/Informe de audltoria emitido por un auditor Independiente. 
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...... 

Gula de aplicación y otras anotaciones explicatIvas 

Procedimientos de audltorla 

Consideraciones especificas para entidades del sector público (Ref.: Apartado 6) 

A1. En el sector público pueden existir limitaciones normativas a la información que el auditor 
actual puede obtener de un auditor predecesor. Por ejemplo, si se privatiza una entidad del 
sector público que ha sido auditada con anterioridad por un auditor nombrado ley (por 
ejemplo, el Interventor General u otra persona adecuadamente cualificada nombrada en 
representación del Interventor General), el acceso a papeles de trabajo u otra información 

dicho auditor proporcionar a un nuevo auditor perteneciente al sector privado, 
estar restringido por disposiciones o relativas a la privacidad 

o al secreto. En las situaciones en las que dichas comunicaciones estén restringidas, 
puede ser necesario obtener la evidencia de auditarla por otros medios y, si no es posible 
obtener evidencia de auClitorra suficiente y adecuada, se determinará el efecto sobre la 
opinión del auditor. 

1\2. 	 Si el auditor nombrado por externa liza la auditarla de una entidad del sector públiCO a 
una firma del sector privado y nombra a una firma de auditarla distinta de la auditó los 

financieros de la entidad sector público en el periodo anterior, normalmente, el 
auditor nombrado por no considerará esto un cambio auditores. Sin embargo, 
dependiendo de la naturaleza del acuerdo de externa!ízación, el encargo de auditarla 
puede ser considerado como un encargo inicial de auditarla, desde el punto de vista del 
auditor del sector privada en relación con el cumplimiento de sus responsabilidades y, en 
consecuencia, la presente NIA es de 

Saldos de apertura (Ref.: Apartado 6(c» 

A3. 	 La naturaleza y extensión de los procedimientos de auditarla necesarios para obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada en relación con los saldos de apertura 
dependen de cuestiones tales como: 

• pollticas contables por la entidad. 

• 	 La naturaleza de los saldos contables, tipos de transacciones e información a revelar 
y de incorrección material en los estados financieros del periodo actual. 

• 	 La significatividad de los saldos de en relación con los estados financieros 
del periodo actual. 

• 	 Si los estados financieros del periodo fueron auditados y, en ese caso, si el 
auditor predecesor una opinión modificada. 

A4. 	 Silos financieros periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor, 
es posible que el auditor pueda obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en 
relación con los saldos de mediante la revisión de los de del 
auditor predecesor. Dicha revisión proporcionará de suficiente y 
adecuada en función de la y la independencia del auditor 
predecesor. 

A5. 	 Las comunicaciones del auditor actual con el auditor predecesor se regirán por los 
requerimientos de ética y profesionales aplicables. 

A6. el caso de activos y pasivos corrientes, los procedimientos de auditarla del periodo 
actual pueden proporcionar algo de evidencia los saldos de Por ejemplo. el 
cobro (pago) de los saldos a cobrar (a pagar). de apertura durante el periodo actual 
proporcionará alguna evidencia de auditarla sobre su sobre derechos y 
obligaciones, y sobre su integridad y valoración al inicio del periodo. Sin embargo, en el 
caso de las existencias, los procedimientos de auditarla del periodo actual aplicados a los 
saldos de cierre proporcionan evidencia de auditarla con respecto a las 
disponibles al inicio periodo. consecuencia, pueden necesitarse procedimientos de 
auditarla adicionales, y uno o más de los siguientes procedimientos pueden proporcionar 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada: 

• 	 La observación del recuento de existencias actual y la conciliación con las 
cantidades de de apertura. 
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• 	 La aplicación de procedimientos de auditarla en relación con la valoración de las 
partidas de existencias iniciales. 

• 	 La aplicación de procedimientos de auditarla en relación con el beneficio bruto y el 
corte de operaciones. 

A7. 	 En el caso de los activos y pasivos no corrientes, tales como el inmovilizado material, el 
inmovilizado financiero y las deudas a largo plazo, es posible obtener alguna evidencia de 
auditarla mediante el examen de los registros contables y de otra información subyacente 
a los saldos de apertura. En algunos casos, el auditor puede obtener alguna evidencia de 
auditarla en relación con los saldos de apertura mediante confirmaciones de terceros; por 
ejemplo, en el caso de deudas a largo plazo y de inversiones financieras. En otros casos, 
el auditor puede necesitar llevar a cabo procedimientos de auditarla adicionales. 

Conclusiones e informe de auditarla 

Saldos de apertura (Ref.: Apartado 10) 

A8. 	 La NIA 705 (Revisada) establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre las 
circunstancias que pueden llevar al auditor a expresar una opinión modificada sobre los 
estados financieros, sobre el tipo de opinión que resulta adecuado según las 
circunstancias y sobre el contenido del informe de auditarla cuando el auditor expresa una 
opinión modificada. La incapacidad del auditor de obtener evidencia de auditarla suficiente 
y adecuada en relación con los saldos de apertura puede dar lugar a una de las siguientes 
opiniones modificadas en el informe de auditarla: 

(a) 	 una opinión con salvedades o la denegación de opinión, según las circunstancias; o 

(b) 	 salvo que disposiciones legales o reglamentarias lo impidan, una opinión con 
salvedades o la denegación de opinión, según corresponda, en relación con el 
resultado de las operaciones y los flujos de efectivo, en su caso, y una opinión no 
modificada o favorable en relación con la situación financiera. 

En el anexo se incluyen ejemplos de informes de auditarla. 

Opinión modificada en el informe emitido por el auditor predecesor (Ref.: Apartado 13) 

A9. 	 En algunas situaciones, una opinión modificada expresada por el auditor predecesor puede 
no ser relevante ni material con respecto a la opinión sobre los estados financieros del 
periodo actual. Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando existió una limitación al 
alcance en el periodo anterior pero la cuestión que originó dicha limitación al alcance ha 
sido resuelta en el periodo actual. 

Anexo 

(Ref.: Apartado A8) 

Ejemplos de informes de auditorla que contienen opiniones modificadas 

Nota: En todos estos ejemplos de informes de auditarla, la sección Opinión se ha situado en 
primer lugar de conformidad con la NIA 700 (Revisada) y la sección Fundamento de la 
opinión se ha situado inmediatamente detrás de la sección Opinión. AsI mismo, la primera y 
la última frase que se inclulan en la antigua sección Responsabilidades del auditor ahora 
forman parte de la nueva sección Fundamento de la opinión. 
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Ejemplo 1: 

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 

circunstancias: 


• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no 
es una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen 
fiel. La auditoría no es una auditoría de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 
600).8 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
(un ma.rco de Información financiera con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210/ en relación con los 
estados financieros. 

• 	 El auditor no presenció el recuento físico de existencias al inicio del periodo 
actual y no pudo obtener evidencia de audltorla suficiente y adecuada en 
relación con los saldos de apertura de las existencias. 

• 	 Los posibles efectos de la Imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada sobre los saldos de apertura de las existencias se 
consideran materiales, pero no generalizados en los resultados y los flujos de 
efectivo de la entidad.8 

• 	 La situación financiera al cierre del ejercicio se presenta fielmente. 
• 	 En la jurisdicción de que se trate, disposiciones legales o reglamentarias 

prohiben al auditor expresar una opinión con salvedades en relación con los 
resultados y los flujos de efectivo y una opinión no modificada (favorable) en 
relación con la situación financiera. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditorla son los de la 
jurisdicción. . 

• 	 Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el auditor ha concluido que no 
existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 
(Revlsada).9 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditorla de 
conformidad con la NIA 701 10 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditorla y no ha detectado ninguna incorrección material en ella. 

• 	 Se presentan cifras comparativas y los estados financieros correspondientes al 
periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor. Las disposiciones 
legales o reglamentarias no prohiben al auditor hacer referencia al Informe de 
auditoría del auditor predecesor en lo relativo a las cifras correspondientes de 
periodos anteriores y el auditor ha decidido hacerlo. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de 
los responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditorla de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de Información impuestas por la legislación local. 

6 NIA 600, Consideraciones especiales-Audltorras de estados financieros de grupos (Incluido el trabajo de los auditoras de 
los componentes) . 

7 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorra. 

8 SI, a juicio del auditor, los pOSibles efectos se consideran materiales y generalizados en los resultados y los flujos de 
efectivo de la entidad, el auditor denegará la opinión (se abstendrá de opinar) sobre dichos resultados y los flujos de 
efectivo. 

9 NIA 570 (Revisada), Emprasa en funcionamiento. 
10 NIA 701 , Comunicación de las cuestiones clave de la audltorla en el informe de auditorra emitido por un auditor 

independiente. 
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INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoria de los estados flnancieros11 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de la ABC (la :SOICleC:laa 
estado de situación financiera a 31 de diciembre 20X1, el estado del global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al .::.,,,.rl"'''''''' 
terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 

En nuestra por los efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento la opinión con de nuestro informe, los estados financieros adjuntos 
presentan fielmente, en todos aspectos materiales (o expresan la imagen fíelde) la situación 
financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 20X1, as! como (de) sus y flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Fuimos nombrados auditores de la Sociedad el 30 de junio 20X1 y, por lo tanto, no 
presenciamos el recuento flsico de las existencias al inicio del ejercicio. No hemos podido 
satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencias a 31 de diciembre de 20XO. 
Puesto que las existencias iniciales influyen en la determinación del resultado y de los flujos de 

no hemos podido determinar si hubiese sido necesario realizar en el beneficio del 
ejerciCiO en el del resultado global yen los flujos de netos nrl"1,I""',,".::.n 

de actividades de explotación consignados en el estado flujos efectivo. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades auditor en relación con la auditorfa de los estados 
financieros de nuestro informe. de la de conformidad cOn los 

de ética aplicables a nuestra auditarla de los financieros en Uurisdícción] , y 
hemos cumplido las demás de ética conformidad con esos 
Consideramos que la auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
"'...''''.....'''..,... para nuestra opinión con salvedades. 

Otra cuestión 

los estados financieros de la Sociedad correspondiente al terminado a 31 de diciembre 
de 20XO fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no modificada (favorable) sobre 
dichos estados financieros el 31 de marzo de 20X1. 

Otra información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del Informe de auditorla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) - véase 
Ejemplo 1 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] 

Responsabilidades de la dirección r de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 1 

[Informe conformidad con la NIA 700 (Revisada)13 - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).} 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

11 El subtitulo "Informe sobre la auditorra de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentaríos". 

12 En estos ejemplos de Informes de audltorra. es posible que los términos dirección y responsables del goblemo de la 
entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la Jurisdicción 
de que se trate. 

13 NIA 700 (Revisada). Formación de fa opinión y emisión del informe de auditorla sobre fos estados financieros. 
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[Informa da conformidad con la NIA 700 (Revisada)  véase 1 de la N1A 700 (Revisada).] 

[Firma en nombre de la firma de auditarla, en nombre o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate1 

[Dirección del auditor1 

[Fecha] 

Ejemplo 2: 
Este ejemplo de informe de auditorla está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

/11 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no es 
una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La 
auditorla no es una auditorra de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

/11 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

/11 Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

/11 	 El auditor no presenció el recuento Hsico de existencias al inicio del periodo actual y 
no pudo obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en relacló.n con los 
saldos de de las existencias. 

/11 Los pOSibles efectos de la Imposibilidad de obtener evidencia de audltorla suficiente 
y adecuada sobre saldos de de las existencias se consideran 
materiales, pero no generalizados en resultados y los flujos de efectivo de la 
entidad.14 

/11 	 La situación financiera al cierre del ejercicio se presenta fielmente. 
/11 Se considera adecuada a las circunstancias una opinión con salvedades en relación 

con los resultados y flujos de efectivo y una opinión no modificada (favorable) en 
relación con la situación financiera. 

/11 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditorla son los de la 
jurisdicción. 

/11 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que no 
existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

/11 auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave la audltorla de 
conformidad con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

/11 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditoría y no ha detectado ninguna Incorrección material en ella. 

/11 Se presentan cifras comparativas y los financieros correspondIentes al 
periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor. disposiciones 
legales o reglamentarias no prohiben al auditor hacer referencia al informe de 
audltorla del auditor predecesor en lo relativo a las cifras correspondientes de 
periodos anteriores y el auditor ha decidido hacerlo. 

/11 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

/11 Además de la audltorla de los estados financieros, el auditor tiene otras 
res 

14 Si, a Juicio del auditor, los posibles efectos se consideraran materlales y generalizados en los resultados y los de 
efectivo de la entidad, el auditor la opinión (se abstendrá de opinar) sobre dichos resultados y de 
efectivo. 

http:entidad.14
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INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda) 

Informe sobre la auditorfa de los estados financieros 15 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las polfticas contables significativas. 

Opinión con salvedades sobre los resultados y los flujos de efectivo 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, el estado del resultado global y el 
estado de flujos de efectivo adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o 
expresan la imagen fiel de) los resultados y los flujos de efectivo de la Sociedad correspondientes 
al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF). 

Opinión sobre la situación financiera 

En nuestra opinión, el estado de situación financiera adjunto presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales (o expresa la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de 
diciembre de 20X1 de conformidad con las NIIF. 

Fundamento de las opiniones, incluido el Fundamento de la opinión con salvedades sobre 
los resultados y los flujos de efectivo 

Fuimos nombrados auditores de la Sociedad el 30 de junio de 20X1 y, por lo tanto, no 
presenciamos el recuento flsico de las existencias al inicio del ejercicio. No hemos podido 
satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencias a 31 de diciembre de20XO. 
Puesto que las existencias iniciales influyen en la determinación del resultado y de los flujos de 
efectivo, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario realizar ajustes en el beneficio del 
ejercicio consignado en el estado del resultado global y en los flujos de efectivo netos procedentes 
de las actividades de explotación consignados en el estado de flujos de efectivo. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorfa de los estados financieros en [jurisdicción] y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditarla no modificada (favorable) sobre la situación financiera 
y para nuestra opinión con salvedades sobre los resultados y los flujos de efectivo. 

Otra cuestión 

Los estados financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre 
de 20XO fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no modificada (favorable) sobre 
dichos estados financieros el 31 de marzo de 20X1. 

Otra Información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del Informe de audltorla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) - véase 
Ejemplo 1 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] 

Responsabilidades de la dirección l de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

1 

15 El subtrtulo "Informe sobre la audltorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtrtulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 

U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 16 
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Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada),] 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorla de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase 1 de la N/A 700 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 


[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada),] 


en nombre de la firma de gllrllTnru, en nombre propio o en nombre de 

nrn,...""rl:t:> en la jurisdicci6n de que se trate] 


[Direcci6n del auditor] 

[Fecha] 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 520: PROCEDIMIENTOS ANALíTICOS 

(Aplicable a las audltorras de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de de 2009) 

NTENIDO Apartado 

Introducción 

Alcance de esta N lA 
 1 
Fecha de entrada en vigor 2 
Objetivos 3 
Definición 4 
Requerlm lentos 

Procedimientos anaHticos sustantivos 
 5 

anallticos que facilitan una conclusión global 6 
Investigación de los resultados de los procedimientos anallticos 7' 

i Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
, Definición de analfticos A1-A3 
i Procedimientos anallticos sustantivos A4-A16 I 

A17-A19 
A20-A21 

IntroducciÓn 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata del empleo por el auditor de 
procedimientos analltícos como procedimientos sustantivos ("procedimientos 
sustantivos"). También trata de la que tiene el auditor de aplicar, en una 
fecha cercana a la finalización de la auditorla, procedimientos anallticos que le faciliten 
alcanzar una conclusión global sobre los estados financieros. La NIA 315 (Revisada)1 trata 
de la utilización de procedimientos analiticos como de valoración del 
riesgo. La NIA 330 incluye y en relación con la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los de aplicados en 

a los riesgos valorados. Estos procedimientos de auditorla pueden incluir 
procedimientos analfticos sustantivos. 2 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
iniciados a del 15 de de 2009. 

Objetivos 

3. 	 Los objetivos del auditor son los siguientes: 

(a) 	 la obtención de evidencia de auditarla relevante y fiable mediante la utilización de 
procedimientos analfticos sustantivos; y 

1 NIA 315 (ReVisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conooimiento de la 
entidad y de su entomo, apartado 6(b). 

2 NIA 330, Respuestas del audItor a los riesgos valorados, apartados 6 y 18. 
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(b) 	 el dise"'o y la aplicación, en una cercana a la finalización de la auditarla, de 
procedimientos anallticos le ayuden a una global sobre si 
los estados financieros son congruentes con su conocimiento de la entidad. 

Definición 

4. 	 A de las NIA, el térmIno "procedimientos analiticos" significa evaluaciones de 
información financiera mediante el análisis las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos anal/ticos también incluyen, en la 
medida necesaria, la investigación variaciones o relaciones identificadas 
sean incongruentes con otra información relevante o que de los valores 
en un importe significativo. (Ref.: Apartados A1-A3) 
(a) 

Requerimientos 

Procedimientos analltlcos sustantivos 

5. 	 Al diseflar y aplicar procedimientos anallticos sustantivos, tanto por sI solos como en 
combinación con pruebas de detalle, como procedimientos sustantivos de conformidad con 
la NIA 330,3 el auditor: (Ref.: Apartados A4-A5) 

(a) 	 determinará la idoneidad de procedimientos analfticos sustantivos especlflcos para 
"'f.r...... "'''II''I'''..''<> teniendo en cuenta los valorados de incorrección 

.... "'''01..'''. en su caso, en con dichas 

(b) 	 evaluará la fiabílidad de los datos a partir de los cuales se define su expectativa con 
respecto a las cantidades registradas o ratios, teniendo en cuenta la fuente, la 
comparabilidad, la naturaleza y la relevancia de la información disponible, asl como 
los controles relativos a su preparación; (Ref.: Apartados A12-A14) 

(e) 	 definirá una expectativa con respecto a las cantidades registradas o ratlos y evaluará 
si la expectativa es lo como para identificar una incorrección 
que, sea individualmente o de forma con otras incorrecciones, pueda 
llevar a que los estados financieros contengan una incorrección material; y (Ref.: 
Apartado A 15) 

(d) 	 cuantificará cualquier diferencia entre las cantidades registradas y los valores 
esperados que se considere aceptable, sin que sea necesaria una investigación más 
detallada, como la requerida por el apartado 7. (Ref.: Apartado A16) 

Procedimientos que facilitan una conclusión global 

6. 	 en una fecha cercana a la finalización de la auditorra, 
que le alcanzar una conclusión global sobre si los 

estados financieros son congruentes con su conocimiento de la entidad. (Ref.: Apartados 
A17-A19) 

Investigación de los resultados de los procedimientos anaUtlcos 

7. los procedimientos analfticos aplicados de conformidad con esta NIA revelan 
o relaciones incongruentes con otra Información o difieran de los valores 
esperados en un importe el auditor investigará diferencias mediante: 

(a) 	 la indagación ante la y la obtención evidencia de auditarla adecuada 
relativa a las y 

(b) 	 la aplicación de otros procedimientos, sea necesario en función de las 
circunstancias consideradas. . Apartados A20-A21) 

3 NIA 330, apartado 18. 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

(b) Definición de procedimientos analfticos (Ref. : Apartado 4) 

A1. 	 Los procedimientos analrticos incluyen la consideración de comparaciones entre la 
información financiera de la entidad y, por ejemplo: 

• La información comparable de periodos anteriores. 

• 	 Los resultados previstos de la entidad, tales como presupuestos y pronósticos, o 
expectativas del auditor, tales como una estimación de las amortizaciones. 

• 	 La información sectorial similar, tal como una comparación del ratio entre las ventas y 
las cuentas a cobrar de la entidad con medias del sector o con otras entidades de 
dimensión comparable pertenecientes al mismo sector. 

A2. 	 Los procedimientos anallticos también incluyen la consideración de relaciones, por 
ejemplo: 

• 	 Entre elementos de información financiera de los que, sobre la base de la experiencia 
de la entidad, se espera que sigan una pauta predecible, tales como los porcentajes 
de margen bruto. 

• 	 Entre información financiera e información no financiera relevante, como costes 
salariales y número de empleados. 

A3. 	 Se pueden emplear varios métodos para aplicar procedimientos analfticos. Dichos métodos 
van desde la realización de comparaciones simples hasta la ejecución de análisis 
complejos mediante la utilización de técnicas estadlsticas avanzadas. Los procedimientos 
analfticos se pueden aplicar a estados financieros consolidados, a componentes y a 
elementos individuales de información. 

Procedimientos analftlcos sustantivos (Ref.: Apartado 5) 

A4. 	 Los procedimientos sustantivos del auditor en relación con las afirmaciones pueden 
consistir en pruebas de detalle, en procedimientos anallticos sustantivos o en una 
combinación .de ambos. La decisión acerca de los procedimientos de auditorla que se han 
de aplicar, incluida la decisión de utilizar o no procedimientos anallticos sustantivos, se 
basa en el juicio del auditor sobre la eficacia y eficiencia esperadas de los procedimientos 
de auditorla disponibles para reducir el riesgo de auditorla en las afirmaciones a un nivel 
aceptablemente bajo. 

A5. 	 El auditor puede indagar ante la dirección sobre la disponibilidad y la fiabilidad de la 
información necesaria para la aplicación de procedimientos analfticos sustantivos y sobre 
los resultados de procedimientos analfticos similares que haya podido realizar la entidad. 
El empleo de datos anallticos preparados por la dirección puede ser eficaz, siempre que el 
auditor se satisfaga de que dichos datos hayan sido adecuadamente preparados. 

Idoneidad de procedimientos analfticos específicos para determinadas afirmaciones (Ref.: 
Apartado 5(a)) 

A6. 	 Los procedimientos anallticos sustantivos son generalmente más adecuados en el caso de 
grandes volúmenes de transacciones que tienden a ser previsibles en el tiempo. La 
aplicación de procedimientos anallticos planificados se basa en la expectativa de que 
existen relaciones entre los datos y de que éstas perduran en ausencia de condiciones 
conocidas que indiquen lo contrario. Sin embargo, la idoneidad de un determinado 
procedimiento analltico dependerá de la valoración realizada por el auditor de su eficacia 
para la detección de una incorrección que, ya sea individualmente o de forma agregada 
con otras incorrecciones, pueda llevar a que los estados financieros contengan una 
incorrección material. 

A7. 	 En algunos casos, incluso un modelo predictivo no sofisticado puede ser eficaz como 
procedimiento analftico. Por ejemplo, cuando una entidad tiene un número conocido de 
empleados con salarios fijos a lo largo de un periodo, el auditor puede utilizar estos datos 
para estimar los costes salariales totales para el periodo con un alto grado de exactitud, 
proporcionando asl evidencia de auditorla sobre una partida significativa de los estados 
financieros y reduciendo la necesidad de realizar pruebas de detalle sobre la nómina. Los 
ratios de mercado ampliamente reconocidos (como, por ejemplo, márgenes de beneficio 
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a diferentes tipos de entidades minoristas) pueden a menudo utilizarse 
en para proporcionar evidencia 

AS. 	 Los distintos tipos de procedimientos anallticos proporcionan niveles de 
seguridad. AsI, por ejemplo, los procedimientos anallticos que comporten la previsión de 
los ingresos totales por arrendamientos de un edificio dividido en apartamentos, tomando 
en consideración los precios de alquiler, el número de apartamentos y la tasa de 
ocupación, proporcionar convincente y eliminar la necesidad de realizar 
mas mediante de detalle, los elementos se verifiquen 
adecuadamente. el contrario, el y la de de margen 
bruto como medio de confirmar una de ingresos puede menos 
convincente, aunque puede ser útil como corroboración si se utiliza en combinación con 
otros procedimientos de auditorfa. 

Ag. 	 La determinación de la idoneidad de los procedimientos anaHticos sustantivos especrficos 
depende de la naturaleza de la afirmación y de la valoración realizada por el auditor del 
riesgo de incorrección material. Por ejemplo, si los controles sobre el de las 
órdenes de venta son deficientes, el auditor puede que contre mas en pruebas de detalle 
que en procedimientos anallticos sustantivos en relación con las afirmaciones relativas a 
las cuentas a cobrar. 

A10. 	 Los procedimientos analfticos sustantivos también se pueden considerar 
adecuados cuando se realizan pruebas de sobre la misma Por ejemplo, 
al obtener evidencia de relativa a la afirmación de valoración en relación con los 
saldos de cuentas a cobrar, el auditor puede aplicar procedimientos analfticos a una 
clasificación por antigOedad de las cuentas de clientes, ademas de realizar pruebas de 
detalle cobros posteriores para determinar la cobrabilidad de las cuentas a cobrar. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A11. 	 Las relaciones entre las partidas individuales de los estados financieros que, 
tradicionalmente, se tienen en cuenta en la auditorra de entidades con animo de lucro 
pueden no ser siempre relevantes en la auditarla de entidades estatales o de otras 
entidades sector público sin ánimo de lucro. Por ejemplo, en de estas últimas 
entidades, puede haber relación directa entre los ingresos los gastos. Además, 
dado los de de activos pueden no podrla no existir 

,.""I'	..,..¡t' .... entre, por ejemplo, los gastos imputables a existencias o activos las 
correspondientes a dichos activos que figuran en los estados 

en el sector público es posible que no se disponga de datos o estadlsticas 
sectoriales con fines comparativos. Sin otras relaciones sI pueden ser 
relevantes; por ejemplo, las variaciones en el coste por kilómetro de carretera construido o 
el número de vehrculos en comparación con los vehfculos dados de baja. 

La fiabilidad de los datos (Ref.: Apartado 5(b)) 

A12. 	 La fiabilidad de los datos se ve afectada por su procedencia y y depende de las 
circunstancias en las se obtienen. En consecuencia, a la hora de determinar la 
fiabilidad de los datos con el fin de disef\ar procedimientos sustantivos, son 
relevantes: 

(a) 	 la fuente de la disponible; por ejemplo, la información puede ser mas 
fiable cuando se ..... n1r''''r'c de fuentes independientes externas a la entidad;4 

(b) 	 Comparabilidad de la información disponible. por ejemplo, es posible sea 
necesario los datos generales de un sector con el fin de sean 
comparables con los de una entidad que produce y vende productos eSlpe(~íalizaldos; 

(c) 	 la naturaleza y la relevancia de la información ejemplo, si los 
presupuestos se establecido como resultados más que como 
objetivos que han de ser alcanzados; y 

4 NIA 500, Evidencia de audltorla, A31. 
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(d) los controles sobre la preparación de la información diseflados para 
integridad, exactitud y validez; por controles sobre la 
mantenimiento de los presupuestos. 

A13. El auditor puede considerar la posibilidad de comprobar la eficacia operativa de los 
controles, si los hay, relativos a la preparación por la entidad de información que el auditor 
utiliza al procedimientos anallticos sustantivos en a los riesgos 
valorados. Cuando dichos controles son el auditor por lo más 
confianza en la fiabilidad de la información y, por consiguiente, en los resultados de los 
procedimientos analrticos. La eficacia operativa de los controles relativos a información no 
financiera se puede a menudo comprobar conjuntamente con otras pruebas de controles. 
Por ejemplo, al establecer los controles sobre el procesamiento de las facturas de venta, 

incluir controles sobre el registro de las unidades vendidas. En estas 
el comprobar la eficacia operativa de los controles relativos 

de las unidades vendidas conjuntamente con las pruebas sobre la eficacia 
los controles sobre el procesamiento de las facturas de venta. 

Alternativamente, el auditor puede considerar si la información ya ha sido objeto de 
comprobación en la auditorla. La NIA 500 establece requerimientos y proporciona 
orientaciones sobre la determinación de los procedimientos de auditorla que han de ser 

la información que se vaya a utilizar en procedimientos anallticos 
sustantivos. 

A14. 	 Las examinadas en los apartados A12(a)-A12(d) son relevantes 
independientemente de que el auditor aplique procedimientos anaHticos sustantivos sobre 
los estados financieros de cierre del periodo, o en una fecha intermedia y planifique la 
aplicación de anallticos sustantivos para el periodo restante hasta el cierre. 
La NIA 330 Y proporciona orientaciones sobre los procedimientos 

aplicaljos en una fecha intermedia.6 

Evaluación para determinar si la expectativa es lo suficientemente n .. "~,,,lliltA (Ref.: Apartado 
5(c)) 

A15. 	 Las cuestiones relevantes la evaluación por el auditor de si la expectativa puede 
I1Atlnln:::A con la suficiente precisión como para identificar una incorrección que, de forma 
agregada con otras, puede llevar a que los estados financieros una incorrección 
material, incluyen: 

• 	 La exactitud con la que pueden 
procedimientos anallticos sustantivos. 
mayor congruencia en la de los márgenes brutos beneficio de un 
periodo a otro que en la comparación de gastos discrecionales, tales como los de 
investigación o de publicidad. 

• 	 El nivel hasta el que se puede desagregar la información. Por ejemplo, los 
procedimientos anaHticos sustantivos pueden ser más eficaces se aplican a 
información financiera de secciones individuales de una empresa o a estados 
financieros de componentes de una entidad diversificada, que cuando se aplican a 
los estados financieros de una en su conjunto. 

• 	 La disponibilidad de la información, tanto financiera como no financiera. Por ejemplo, 
con el fin de diseñar procedimientos anallticos sustantivos, el auditor puede 
considerar la disponibilidad de información financiera, como o 
pronósticos, e información no financiera, como, el número de o 
vendidas. Si la información está disponible, el auditor también considerar la 
fiabilidad de la información, como se expone en A 12-A 13 anteriores. 

Cuantificación de la diferencia entre registradas y los valores esperados que 
se considera aceptable (Ref.: Apartado 5(d)) 

A16. 	 En la determinación' por el auditor de la diferencia con respecto a lo esperado que se 
puede aceptar sin que sea una investigación más detallada influyen la 

5 NIA 500, apartado 10. 

8 NIA 330, apartados 22·23. 

de los 
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importancia relativa7 y la congruencia con el grado de seguridad deseado, teniendo en 
cuenta la posibilidad de que una Incorrección, ya sea individualmente o de forma agregada 
con otras incorrecciones, dé lugar a que los estados financieros contengan una 
incorrección material. La NIA 330 requiere que el auditor obtenga evidencia de auditorla 
más convincente cuanto mayor sea la valoración del ' riesgo por él realizada8 

. . En 
consecuencia, a medida que el riesgo valorado aumenta, menor es la diferencia que se 
considera aceptable sin que sea necesaria una investigación más detallada para alcanzar 
el nivel deseado de evidencia convincente. 9 

Procedimientos analfticos que facilitan una conclusión global (Ref.: Apartado 6) 

A17. 	 Las conclusiones extraldas de los resultados de los procedimientos analfticos diseflados y 
aplicados de conformidad con el apartado 6 tienen como finalidad corroborar las 
conclusiones alcanzadas durante la auditorla de componentes individuales o de ,elementos 
de los estados financieros. Esto facilita al auditor la obtención de conclusiones razonables 
en las que basar la opinión de auditorla. 

A18. 	 Los resultados de dichos procedimientos analfticos pueden poner de manifiesto un riesgo 
de incorrección material no detectado con anterioridad. En dichas circunstancias, la NIA 
315 (Revisada) requiere que el auditor revise su valoración de los riesgos de incorrección 
material y . modifique en consecuencia los procedimientos de auditorla posteriores 
planificados. 10 

A19. 	 Los procedimientos analfticos que se apliquen de conformidad con el apartado 6 pueden 
ser similares a los que se utilizarlan como procedimientos de valoración del riesgo. 

Investigación de los resultados de los procedimientos analftlcos (Ref.: Apartado 7) 

A20. 	 La evidencia de auditorla relevante en relación con las respuestas de la dirección se puede 
obtener mediante la evaluación de dichas respuestas, teniendo en cuenta el conocimiento 
que tiene el auditor de la entidad y de su entorno, asl como otra evidencia de auditorla 
obtenida en el transcurso de la auditorla. 

A21. 	 La necesidad de aplicar otros procedimientos de auditorla puede surgir cuando, por 
ejemplo, la dirección no sea capaz de proporcionar una explicación o cuando la 
explicación, junto con la evidencia de auditorla obtenida en relación con las respuestas de 
la dIrección, no se considere adecuada. 

7 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditor/a, apartado A14, 


8 NIA 330, apartado 7(b). 


GNIA 330, apartado A19. 


10 NIA 315, (Revisada) apartado 31, 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 530: MUESTREO DE AUDITORíA 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

Apartado 
Introducción 
Alcance de esta N lA 

CONTENIDO 

1-2 
Fecha de entrada eh vigor 3 
Objetivo 4 
Definiciones 5 
Requerimientos 
Disef'lo, tamaf'lo y selección de la muestra de elementos a comprobar 6-8 
Aplicación de procedimientos de auditarla 9-11 
Naturaleza y causa de las desviaciones e incorrecciones 12-13 
Extrapolación de las incorrecciones 14 
Evaluación de los resultados del muestreo de auditarla 15 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Definiciones A1-A3 
Disef'lo, tamaf'lo y selección de la muestra de elementos a comprobar A4-A13 
Aplicación de procedimientos de auditarla A14-A16 
Naturaleza y causa de las desviaciones e incorrecciones A17 
Extrapolación de las incorrecciones A18-A20 
Evaluación de los resultados del muestreo de auditarla A21-A23 
Anexo 1: Estratificación y selección ponderada por el valor 
Anexo 2: Ejemplos de factores que influyen en el tamaf'lo de la muestra para la realización de 
pruebas de controles. 
Anexo 3: Ejemplos de factores que influyen en el tamaf'lo de la muestra para la realización de 
pruebas de detalle 
Anexo 4: Métodos de selección de muestras. 

La Norma Internacional de Auditarla (NIA) 530, Muestreo de auditarla, debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) es de aplicación cuando el auditor ha 

decidido emplear el muestreo de auditarla en la realización de procedimientos de 

auditarla. Trata de la utilización por el auditor del muestreo estadlstico y no 

estadlstico para disef'lar y seleccionar la muestra de auditarla, realizar pruebas de 

controles y de detalle, asl como evaluar los resultados de la muestra. 


2. 	 Esta NIA complementa la NIA 500,1 que trata de la responsabilidad que tiene el 

auditor de disef'lar y aplicar procedimientos de auditarla para obtener evidencia de 

auditarla suficiente y adecuada para poder alcanzar conclusiones razonables en las 

que basar su opinión. La NIA 500 proporciona orientaciones sobre los medios de 

los que dispone el auditor para la selección de elementos a comprobar, entre los 

que se incluye el muestreo de auditarla. 


Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a 

periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 


NIA 500, Evidencia de auditor/a. 
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Objetivo 

4. 	 El del auditor, al utilizar el muestreo de auditorla, es proporcionar una base 
razonable a partir de la cual alcanzar conclusiones sobre la población de la que se 
selecciona la muestra. 

Definiciones 

5. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Muestreo de auditorla aplicación de los procedimientos de 
auditorla a un porcentaje al 100% de los elementos de una población 
relevante para la auditorla, de que todas unidades de muestreo 
tengan posibilidad de ser seleccionadas con el fin proporcionar al auditor 
una base a de la cual alcanzar conclusiones sobre toda la 
poblaciÓn. 

(b) 	 PoblaciÓn: conjunto completo de datos del 

sobre el que el auditor desea alcanzar 


(e) 	 Riesgo de muestreo: riesgo de que la conclusión del auditor basada en una 
muestra pueda diferir de la que aplicando el mismo procedimiento 
de a toda la de muestreo puede producir dos 

de conclusiones erróneas: 

(i) 	 En el caso de una prueba de controles, concluir que los controles son 
más eficaces de lo que realmente son, o en el caso de una de 
detalle, llegar a la conclusión de que no existen 
materiales cuando de hecho existen. El auditor se preocupará 
principalmente este tipo de conclusión errónea a que afecta 
a la eficacia de auditorla y es más probable que le lleve a expresar 
una opinión de auditorla inadecuada. 

(H) 	 En el caso de una prueba de controles, concluir que los controles son 
menos eficaces de lo que realmente son o, en el caso de una 
de detalle, llegar a la conclusión de que existen incorrecciones 
materiales cuando de no existen. Este tipo de conclusión 
errónea afecta a la eficiencia la auditorla puesto generalmente, 

la realización de trabajo adicional para que las 
conclusiones eran incorrectas. 

(d) 	 Riesgo ajeno al muestreo: riesgo de que el auditor ... I,..,......,~'" una conclusión 
errónea por alguna razón no relacionada con el de muestreo. (Ref,: 
Apartado A 1 ) 

,..,'\,rr.. ,~,..¡''''''' o una desviación que se puede demostrar que no 
es de incorrecciones o de desviaciones en una población. 

(f) 	 Unidad de muestreo: elementos individuales que forman de una 
población. (Ref.: Apartado A2) 

(g) 	 Muestreo estadlstico: tipo de muestreo que presenta las siguientes 
caracterlsticas: 

(i) aleatoria de los elementos la muestra; y 

(ii) 	 aplicación de la teoria de la probabilidad evaluar los de 
la incluyendo la medición del de muestreo. 

El tipo de muestreo que no presenta las (i) y (ji) se considera 
muestreo no estadfstico. 

(h) 	 Estratificación: división de una población en subpoblaciones, cada una de las 
cuales constituye un grupo de unidades muestreo con caracterlsticas 
similares (habitualmente valor monetariO). 

(1) 	 Incorrección tolerable: importe 
de 

por el auditor con el objetivo 
obtener un grado adecuado de que las incorrecciones 
existentes en la población no superan importe. (Ref.: Apartado A3) 

(e) 

GD-FM-017 V3 
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U) 	 Porcentaje de desviación tolerable: porcentaje de desviación de los 
procedimientos de control interno prescritos, determinado por el auditor con el 
objetivo de obtener un grado adecuado de seguridad de que el porcentaje 
real de desviación existente en la población no supera dicho porcentaje 
tolerable de desviación. 

Requerimientos 

Olsel\o, tamal\o y selección de la muestra de elementos a comprobar 

6. 	 Al diset'\ar la muestra de auditorla, el auditor tendrá en cuenta el objetivo del 
procedimiento de auditorla y las caracterlsticas de la población de la que se 
extraerá la muestra. (Ref.: Apartados A4-A9) 

7. 	 El auditor determinará un tamar'lo de muestra suficiente para reducir el riesgo de 
muestreo a un nivel aceptablemente bajo. (Ref.: Apartados A10-A11) 

8. 	 El auditor seleccionará los elementos de la muestra de forma que todas las 
unidades de muestreo de la población tengan posibilidad de ser seleccionadas. 
(Ref.: Apartados A 12-A13) 

Aplicación de procedimientos de auditorfa 

9. 	 El auditor aplicará procedimientos de auditorla, adecuados para el objetivo, a cada 
elemento seleccionado. 

10. Si el procedimiento de auditorla no es aplicable al elemento seleccionado, el 
auditor aplicará el procedimiento a un elemento de sustitución . (Ref.: Apartado A14) 

11 . Si el auditor no puede aplicar los procedimientos de auditorla diser'lados, o 
procedimientos alternativos adecuados, a un elemento seleccionado, el auditor 
tratará dicho elemento como una desviación con respecto al control prescrito, en el 
caso de pruebas de controles, o como una incorrección, en caso de pruebas de 
detalle. (Ref. : Apartados A15-A16) 

Naturaleza y causa de las desviaciones e Incorrecciones 

12. 	 El auditor investigará la naturaleza y la causa de cualquier desviación o 
incorrección identificadas, y evaluará su posible efecto sobre el objetivo del 
procedimiento de auditorla y sobre otras áreas de la auditorla. (Ref.: Apartado A17) 

13. En circunstancias extremadamente poco frecuentes en las que el auditor considere 
que una incorrección o desviación descubierta en una muestra es una anomalfa, el 
auditor obtendrá un alto grado de certidumbre de que dicha incorrección o 
desviación no es representativa de la población . El auditor adquirirá dicho grado de 
certidumbre mediante la aplicación de procedimientos de auditorla adicionales para 
obtener evidencia de auditorla suficiente y ' adecuada de que la incorrección o la 
desviación no afecta al resto de la población. 

Extrapolación de las incorrecciones 

14. 	 En el caso de pruebas de detalle, el auditor extrapolará las incorrecciones 
encontradas en la muestra a la población. (Ref. : Apartados A18-A20) 

Evaluación de los resultados del muestreo de 'auditorfa 

15. 	 El auditor evaluará: 

(a) 	 los resultados de la muestra; y (Ref. : Apartados A21-A22) 

(b) 	 si la utilización del muestreo de auditorla ha proporcionado una base 
razonable para extraer conclusiones sobre la totalidad de la poblaciÓn que ha 
sido comprobada. (Ref. : Apartado A23) 

*** 
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Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definiciones 

Riesgo ajeno al muestreo (Ref. : Apartado 5(d» 

A1. 	 Ejemplos de riesgo ajeno al muestreo son la utilización de procedimientos de 
auditarla inadecuados, la interpretación errónea de la evidencia de auditarla y la 
falta de reconocimiento de una incorrección o una desviación. 

Unidad de muestreo (Ref.: Apartado 5(f) 

A2. 	 Las unidades de muestreo pueden ser elementos flsicos (por ejemplo, cheques que . 
figuran en resguardos de ingreso, abonos en extractos bancarios, facturas de venta 
o saldos de deudores) o unidades monetarias. 

Incorrección tolerable (Ref.: Apartado 5(i» 

A3. 	 Al disef'\ar una muestra, el auditor determina la incorrección tolerable con el fin de 
responder al riesgo de que la agregación de incorrecciones individualmente 
inmateriales pueda ser causa de que los estados financieros contengan una 
incorrección material, asl como para proporcionar un margen para las posibles 
incorrecciones no detectadas. La incorrección tolerable se deriva de la aplicación 
de la imRortancia relativa para la ejecución del trabajo, tal y como se define en la 
NIA 320,2 a un procedimiento de muestreo determinado. La incorrección tolerable 
puede ser una cifra igualo inferior a la de la importancia relativa para la ejecución 
del trabajo. 

Diseno, tamano y selección de la muestra de elementos a comprobar 

Diseno de la muestra (Ref. : Apartado 6) 

A4. 	 El muestreo de auditarla permite al auditor obtener y evaluar la evidencia de 
auditarla sobre una determinada caracterlstica de los elementos seleccionados con 
el fin de alcanzar, o contribuir a alcanzar, una conclusión con respecto a la 
población de la que se ha extra Ido la muestra. El muestreo de auditarla puede 
aplicarse utilizando enfoques de muestreo estadlstico o no estadlstico. 

AS. 	 Al disef'\ar una muestra de auditarla, el auditor toma en consideración el objetivo 
especifico que se ha de lograr y la combinación de procedimientos de auditarla que 
tiene mayor posibilidad de alcanzar dicho objetivo. La consideración de la 
naturaleza de la evidencia de auditarla que se busca y de las condiciones de 
posibles desviaciones o incorrecciones, o de otras caracterlsticas relativas a dicha 
evidencia de auditarla facilitará al auditor la definición de lo que constituye una 
desviación o incorrección y de la población que se debe utilizar para el muestreo. 
En cumplimiento del requerimiento del apartado 10 de la NIA 500, cuando se 
realiza muestreo de auditarla, el auditor aplica procedimientos de auditarla para 
obtener evidencia de que la población de la que se extrae la muestra está 
completa. 

A6. 	 La consideración por el auditor del objetivo del procedimiento de auditarla, como 
requiere el apartado 6, implica tener un conocimiento preciso de lo que constituye 
una desviación o una incorrección con el fin de que, en la evaluación de las 
desviaciones o en la extrapolación de las incorrecciones, se incluyan todas, y solo, 
aquellas situaciones que sean relevantes para el objetivo del procedimiento de 
auditarla. Por ejemplo, en una prueba de detalle relativa a la existencia de cuentas 
a cobrar, como puede ser una confirmación, los pagos realizados por un cliente 
antes de la fecha de confirmación, pero recibidos por la entidad poco tiempo 
después de dicha fecha, no se consideran una incorrección. Asimismo, la 
contabilización en cuentas de clientes erróneas no afecta al saldo total de las 
cuentas a cobrar. En consecuencia, para la evaluación de los resultados de la 
muestra de este procedimiento de auditarla especifico, puede no ser adecuado 
considerar este hecho como una incorrección, aunque pueda tener un efecto 
importante en otras áreas de la auditarla, como en la valoración del riesgo de 
fraude o de la adecuación del deterioro de valor de créditos por operaciones 
comerciales. 

2 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la audItarla. apartado 9. 
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A7. 	 Al considerar las caracterlsticas de una población, para las pruebas de controles, el 
auditor realiza una valoración del porcentaje de desviación esperado sobre la base 
de su conocimiento de los controles relevantes o sobre la base del examen de un 
pequeño número de elementos de la población. Dicha valoración se realiza con el 
fin de disef'\ar una muestra de auditorla y de determinar su tamaf'\o. Por ejemplo, si 
el porcentaje de desviación esperado es inaceptablemente elevado, el auditor 
decidirá, normalmente, no realizar pruebas de controles. Igualmente, en el caso de 
pruebas de detalle, el auditor realiza una valoración de la incorrección esperada en 
la población. Si la incorrección esperada es elevada, puede ser adecuado un 
examen del 100% o la utilización de una muestra de gran tamaño para la 
realización de las pruebas de detalle. 

A8. 	 Al considerar las caracterlsticas de la población de la que se extrae la muestra, el 
auditor puede determinar que es adecuado realizar una estratificación o una 
selección ponderada por el valor. En el anexo 1 se examinan más detenidamente la 
estratificación y la selección ponderada por el valor. 

A9. 	 La decisión sobre la utilización de un tipo de muestreo estadlstico o no estadlstlco 
es una cuestión de juicio del auditor. No obstante, el tamaf'\o de la muestra no es 
un criterio válido para distinguir entre enfoque estadlstico y no estadlstico. 

Tamal'lo de la muestra (Ref.: Apartado 7) 

A10. 	 El nivel de riesgo de muestreo que el auditor está dispuesto a aceptar afecta al 
tamaño de la muestra que resulta necesario. Cuanto menor sea el riesgo que el 
auditor está dispuesto a aceptar, mayor tendrá que ser el tamaño de la muestra. 

A11. 	 El tamaf'\o de la muestra se puede determinar mediante la aplicación de una 
fórmula con base estadlstica o mediante la aplicación del juicio profesional. Los 
anexos 2 y 3 indican la influencia .que suelen ejercer diversos factores en la 
determinación del tamaño de la muestra. Cuando las circunstancias sean similares, 
el efecto sobre el tamaño de la muestra de factores como los que se identifican en 
los anexos 2 y 3 será similar, independientemente de que se haya elegido un 
enfoque estadlstico o no estadlstico. 

Selección de elementos a comprobar (Ref.: Apartado 8) 

A12. 	 En el caso del muestreo estadlstico, los elementos de la muestra se seleccionan de 
modo que cada unidad de muestreo tenga una probabilidad conocida de ser 
seleccionada. En el caso del muestreo no estadlstico, se hace uso del juicio para 
seleccionar los elementos de la muestra. Puesto que el objetivo del muestreo 
consiste en proporcionar una base razonable para que el auditor extraiga 
conclusiones sobre la población de la que se selecciona la muestra, es Importante 
que el auditor seleccione una muestra representativa, de forma que se evite el 
sesgo, mediante la selección de elementos de la muestra que tengan 
caracterlsticas tlpicas de la población. 

A13. 	Los principales métodos de selección de muestras son la selección aleatoria, 
sistemática e incidental. Cada uno de dichos métodos se analiza en el anexo 4. 

Aplicación de procedimientos de audltorla (Ref. : Apartados 10-11) 

A14. 	 Un ejemplo de situación en la que resulta necesario aplicar el procedimiento de 
auditorla a un elemento de sustitución es cuando, en una prueba para la obtención 
de evidencia sobre la autorización de los pagos, se ha seleccionado un cheque 
anulado. Si el auditor se satisface de que el cheque ha sido correctamente anulado, 
de forma que no constituye una desviación, se examina un sustituto 
adecuadamente seleccionado. 

A15. 	 Un ejemplo de situación en la que el auditor no puede aplicar los procedimientos de 
auditorla diseñados a un elemento seleccionado es cuando se ha perdido la 
documentación relativa a dicho elemento. 

A16. 	 Un ejemplo de procedimiento alternativo adecuado puede ser el examen de los 
cobros posteriores junto con evidencia de su procedencia y de las partidas a las 
que corresponden, cuando no se haya recibido respuesta a una solicitud de 
confirmación positiva. 

Naturaleza y causa de las desviaciones e Incorrecciones (Ref.: Apartado 12) 
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A17. 	 Al analizar las desviaciones y incorrecciones identificadas, el auditor puede 
observar que muchas ellas tienen una caracterlstica común, como por 
el tipo de transacción, la ubicación, la linea de productos o el periodo de tiempo. 
dichas circunstancias, el auditor puede decidir identificar todos los de la 
población que tienen la caracterlstica común y extender los procedimientos de 
auditorla a dichos elementos. Asimismo, dichas desviaciones o incorrecciones 

ser intencionadas y pueden la posibilidad de fraude. 

Extrapolación de Incorrecciones (Ref.: Apartado 14) 

A18. 	 Se requiere que el auditor extrapole las incorrecciones al conjunto de la población 
con el fin de obtener una visión general de la magnitud de la incorrección, pero 
dicha extrapolación puede no ser suficiente para determinar un importe que deba 
ser registrado. 

A19. 	 Cuando se haya determinado que una incorrección es una anomalla, ser 
",,,,,.... m •• ,,, de la extrapolación de las al conjunto de la población. No 
obstante, sigue siendo necesario considerar el efecto de dicha incorrección, en 
caso de no haber sido corregida, junto con la extrapolación de las incorrecciones 
no anómalas. 

A20. En el caso de pruebas de controles, no es necesaria una extrapolación explrcita de 
el de la muestra es también eldesviaciones, ya 

desviación al de la población. La NIA 3303 

proporciona orientaciones para el caso de que se detecten desviaciones con 
respecto a controles en los que el auditor tiene previsto confiar. 

Evaluación de los resultados del muestreo de auditarla 15} 

A21. En el caso de de controles, un porcentaje desviación inesperadamente 
de la muestra puede llevar a un incremento del riesgo valorado de 

incorrección material, salvo que se obtenga evidencia auditorla adicional que 
sustente la valoración inicial. En el caso de de una incorrección de 
un importe inesperadamente elevado en una muestra llevar al auditor a 
considerar que un tipo de transacción o un saldo contable contienen una 
incorrección en de evidencia de auditorla adicional que, 

la inexistencia de una incorrección material. 

A22. En el caso de pruebas de detalle, la suma de la incorrección extrapolada y, en su 
caso, la incorrección anómala es la mejor estimación del auditor de la 
existente en la población. Cuando la suma de la incorrección extrapolada y, en su 
caso, la incorrección supera la incorrección tolerable, la muestra no 
proporciona una base razonable para alcanzar conclusiones sobre la población que 
ha sido comprobada. Cuanto más se aproxime la suma de la incorrección 
extrapolada y de la incorrección anómala a la incorrección tolerable, mayor será la 
probabilidad de que la incorrección existente en la población la 
incorrección tolerable. Asimismo, si la extrapolada es mayor que la 
expectativa de incorrección utilizada por el auditor para determinar el tamaM de la 
muestra, éste concluir que existe un riesgo de muestreo inaceptable de que 
la incorrección existente en la población sea mayor que la incorrección tolerable. La 

de los resultados de otros procedimientos de auditorla ayuda al 
auditor a valorar el riesgo de que la incorrección existente en la población sea 
mayor que la incorrección tolerable, y dicho riesgo se puede reducir si se obtiene 
evidencia de auditarla adicional. 

Cuando el auditor concluya el muestreo de auditorla no ha proporcionado una 
base razonable alcanzar conclusiones sobre la población ha sido 
comprobada, 

• 	 solicitar a la dirección investigue las incorrecciones identificadas y la 
posibilidad de que existan incorrecciones adicionales, y que realice CU¡ilIOlJISr 

ajuste que resulte necesario; o . 

• 	 adaptar la naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos de auditorla posteriores para lograr de la mejor manera el 

3 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, apartado 17. 
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grado de seguridad requerido. Por ejemplo, en el caso de pruebas de 
controles, el auditor podrfa aumentar el tamaf'lo de la muestra, comprobar un 
control alternativo o modificar los procedimientos sustantivos relacionados. 

Anexo 1 

(Ref.: Apartado A8) 

Estratificación y selección ponderada por el valor 

Al considerar las caracterfsticas de la población de la que se extrae la muestra, el auditor 
puede determinar que es adecuado realizar una estratificación o una selección ponderada 
por el valor. Este anexo proporciona orientaciones al auditor sobre la utilización de las 
técnicas de estratificación y de selección ponderada por el valor. 

Estratificación 

1. 	 La eficiencia de la auditorfa puede aumentar si el auditor estratifica una población, 
dividiéndola en subconjuntos discretos que tengan una caracterrstica que los 
identifique. El objetivo de la estratificación es reducir la variabilidad de los 
elementos dentro de cada estrato y asf permitir la reducción del tamaño de la 
muestra sin aumentar el riesgo de muestreo. 

2. 	 Al realizar las pruebas de detalle, la población se estratifica, a menudo, por su 
valor monetario. Esto permite dirigir un mayor esfuerzo en la auditorfa a los 
elementos de mayor valor, ya que estos pueden contener la mayor incorrección 
potencial en términos de sobrevaloración. Igualmente, una población puede 
estratificarse, de acuerdo con una determinada caracterfstica indicativa de un 
mayor riesgo de incorrección; por ejemplo, al comprobar el deterioro de valor de 
créditos por operaciones comerciales en la valoración de las cuentas a cobrar, los 
saldos pueden estratificarse por antigüedad. 

3. 	 Los resultados de los procedimientos de auditorra aplicados a una muestra de 
elementos de un estrato sólo pueden extrapolarse a los elementos que conforman 
dicho estrato. Para alcanzar una conclusión sobre toda la población, el auditor 
necesitará considerar el riesgo de incorrección material en relación con 
cualesquiera otros estratos que compongan la población. Por ejemplo, el 20% de 
los elementos de una población pueden representar el 90% del valor de un saldo 
contable. El auditor puede decidir examinar una muestra de estos elementos. El 
auditor evalúa los resultados de esta muestra y alcanza una conclusión sobre el 
90% del valor, independientemente del 10% restante (para el que se utilizará otra 
muestra u otro medio de obtener evidencia de auditorra, o que puede ser 
considerado inmaterial). 

4. 	 Si un tipo de transacciones o un saldo contable se ha dividido en estratos, la 
incorrección se extrapola a cada estrato por separado. A continuación, las 
incorrecciones extrapoladas a cada estrato se combinan para considerar el 
posible efecto de las incorrecciones sobre la totalidad del tipo de transacciones o 
saldo contable. 

Selección ponderada por el valor 

5. 	 En las pruebas de detalle, puede ser eficiente determinar cómo unidad de 
muestreo las unidades monetarias individuales que conforman la población. 
Habiendo seleccionado unidades monetarias concretas de la población, por 
ejemplo, el saldo de cuentas a cobrar, el auditor puede examinar los elementos 
especfficos, por ejemplo, saldos individuales, que contengan dichas unidades 
monetarias. Una de las ventajas de este enfoque para la definición de la unidad 
de muestreo es que el esfuerzo de audltorfa se centra en los elementos de mayor 
valor, al tener más posibilidades de ser seleccionados, y puede suponer muestras 
de tamaño más pequef'lo. Este enfoque se puede utilizar conjuntamente con el 
método de selección de muestras sistemático (descrito en el anexo 4) y su 
eficiencia es máxima cuando la selección de los elementos es aleatoria. 
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Anexo 2 

(Ref.: Apartado A 11) 

Ejemplos de factores que influyen en el tamaf'lo de la muestra para la realización de 
pruebas de controles 

Los siguientes son factores que el auditor puede considerar al determinar el tamat'lo de la 
muestra para pruebas de controles. Estos factores, que han de ser considerados 
conjuntamente, suponen que el auditor no modifica la naturaleza o el momento de 
realización de las pruebas de controles ni modifica, de algún otro modo, el enfoque de los 
procedimientos sustantivos en respuesta a los riesgos valorados. 

EFECTO EN EL 
TAMAÑO DE LA. 

FACTOR MUESTRA 

Cuanto mayor sea el grado de seguridad 
la medida en que la 

1. Un incremento de Incremento 
que el auditor pretenda obtener de la 

valoración del eficacia operativa de los menor 
riesgo será su valoración del riesgo de 
por el auditor incorrección material y mayor tendrá que 
en cuenta los ser el tamat'lo de la muestra. Cuando la 
controles valoración del riesgo de incorrección 
relevantes. material en las afirmaciones realizada por 

el auditor comporta una de 
operativa de 
que el auditor 

controles. En igualdad de condiciones, 
cuanto mayor sea la confianza que el 
auditor deposita en la operativa de 
los controles al realizar la valoración del 
riesgo, mayor será la de las 
pruebas de controles del auditor (y. en 
consecuencia. el de la muestra se 

Cuanto menor sea el 

el porcentaje de 


Disminución2. Un incremento en 
desviación tolerable, mayor 


desviación 
 el tamat'\o de la muestra. 

tolerable. 


Cuanto mayor sea el porcentaje de 
el porcentaje de 

Incremento3. Un incremento en 
desviación esperado, mayor tendrá que ser 
el tamat'\o de la muestra que el auditordesviación 
pueda realizar una razonableesperado en la 
del porcentaje de real. Lospoblación que se 

relevantes la consideraciónhade 
por el auditor del de desviación 

incluyen su conocimiento del 
negocio (en concreto, los procedimientos 
de valoración del realizados para 
obtener conocimiento control interno), 
los cambios de o en el control 
interno, los de los 
procedimientos de aplicados en 
periodos anteriores y los resultados de 
otros procedimientos de audltorra. Los 
elevados porcentajes de 
desviación de los lo general. 
no justifican sino. a lo sumo, una escasa 
reducción del valorado de 
incorrección 

Cuanto mayor sea el grado de seguridad4. Un incremento del Incremento 
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EFECTO EN EL 
TAMAÑO DE LA 

FACTOR MUESTRA 

grado de seguridad deseado por el auditor de que los 
deseado por el resultados de la muestra son, de hecho, 
auditor de que el indicativos de la incidencia real de la 
porcentaje de desviación en la población, mayor tendrá 
desviación que ser el tamat'lo de la muestra. 
existente en la 
población no 
supera el 
porcentaje de 
desviación 
tolerable. 

5. Un incremento en Efecto insignificante En el caso de poblaciones grandes, el 
el número de tamat'lo real de la población tiene poco o 
unidades de ningún efecto sobre el tamaf\o de la 
muestreo de la muestra. Por otra parte, en el caso de 
población. poblaciones pequet'las, el muestreo de 

auditorfa puede no ser tan eficiente como 
otros medios para obtener evidencia de 
auditorra suficiente y adecuada. 
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Anexo 3 

(Ref. : Apartado A11) 

Ejemplos de factores que influyen en el tamafto de la muestra para la realización de pruebas 
de detalle 

Los siguientes son factores que el auditor puede considerar al determinar el tamaño de la muestra 
para pruebas de detalle. Estos factores, que han de ser considerados conjuntamente, suponen que 
el auditor no modifica el enfoque de las pruebas de controles ni modifica, de algún otro modo, la 
naturaleza o el momento de realización de los procedimientos sustantivos en respuesta a los 
riesgos valorados. 

FACTOR 

EFECTO EN 
TAMAÑO DE 
MUESTRA 

EL 
LA 

1. Un incremento del 
riesgo de 
incorrección material 
valorado por el 
auditor. 

Incremento Cuanto mayor sea el riesgo de incorrección 
material valorado por el auditor, mayor 
tendrá que ser el tamaño de la muestra. La 
valoración realizada por el auditor del riesgo 
de incorrección material se ve afectada por el 
riesgo inherente y por el riesgo de control. 
Por ejemplo, si el auditor no realiza pruebas 
de controles, su valoración del riesgo no 
puede verse reducida por la eficacia 
operativa de los controles internos con 
respecto a una afirmación concreta. Por lo 
tanto, con el fin de reducir el riesgo de 
auditorla a un nivel aceptablemente bajo, el 
auditor necesita un riesgo de detección bajo 
y dependerá más de procedimientos 
sustantivos. Cuanto mayor sea la evidencia 
de auditorla que se obtenga de pruebas de 
detalle (es decir, cuanto menor sea el riesgo 
de detección), mayor tendrá que ser el 
tamaño de la muestra. 

2. Un incremento en el 
empleo de otros 
procedimientos 
sustantivos dirigidos 
a la misma 
afirmación. 

Disminución Cuanto más contre el auditor en otros 
procedimientos sustantivos (pruebas de 
detalle o procedimientos analfticos 
sustantivos) para reducir a un nivel aceptable 
el riesgo de detección relativo a una 
determinada población, menor grado de 
seguridad requerirá el auditor del muestreo y, 
en consecuencia, el tamaño de la muestra 
puede ser más pequeño. 

3. 

4. 

5. 

Un incremento del 
grado de seguridad 
deseado por el 
auditor de que la 
incorrección 
existente en la 
población no supera 
la incorrección 
tolerable. 

Un incremento de la 
incorrección 
tolerable. 

Un incremento del 
importe de la 

Incremento 

Disminución 

Incremento 

Cuanto mayor sea el grado de seguridad 
requerido por el auditor de que los resultados 
de la muestra son, de hecho, indicativos del 
importe real de la incorrección existente en la 
población, mayor tendrá que ser el tamaño 
de la muestra. 

Cuanto menor sea la incorrección tolerable, 
mayor tendrá que ser el tamaño de la 
muestra. 

Cuanto mayor sea el importe de la 
incorrección Que el auditor orevé encontrar 
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FACTOR 

que el 
auditor 
encontrar en la 
población. 

FACTOR 

6. 	 de la 
población 
resulte adecuado. 

7. 	 El número de 
unidades de 
muestreo de la 
población. 

EFECTO EN EL 
TAMAÑO DE LA 
MUESTRA 

i 

EFECTO EN EL 
TAMAÑO DE LA 
MUESTRA 

Disminución 

Efecto insignificante 

en la población, mayor tendrá que ser el 
tamar'lo de la muestra con el fin de realizar 
una estimación del real de 
la incorrección existente en la Los 
factores relevantes para la consideración por 
el auditor del importe esperado de la 
incorrección incluyen el grado de subjetividad 
en la determinación de los valores de los 
elementos, los resultados de los 
procedimientos de valoración del riesgo, los 
resultados de las pruebas de controles, los 
resultados de procedimientos de auditarla 

i 

en anteriores los 
de otros 

sustantivos. 

Cuando exista una amplia variedad 
(variabilidad) en el valor monetario de los 
elementos de la población, puede ser útil 
estratificar la población. Cuando la población 
se pueda estratificar la 
suma de las muestras de los diversos 

por lo general, será menor que el 
tamar'lo de la muestra que habrfa sido 
necesaria para alcanzar un nivel dado de 
riesgo de muestreo si se hubiese extrardo 
una muestra del conjunto de la población. 

En el caso de poblaciones grandes, el 
tamar'lo real de la población tiene poco o 
ningún sobre el tamar'lo de la 
muestra. Asr, poblaciones pequer'las, 
el muestreo de auditarla, a menudo, no es 
tan eficiente como otros medios 
alternativos para obtener evidencia de 
auditorla suficiente (No 
obstante, cuando se el muestreo por 
unidad un incremento en el 
valor monetario de la población 
incrementa el tamar'lo de la a 
menos que se contrarreste con un 
aumento proporcional de la Importancia 
relativa para los estados financieros en su 
conjunto [y, cuando proceda, del o de 
los niveles importancia relativa para 
determinados tipos de 
saldos contables o información a revelar]). 



DECRETO NÚMERO de 492 

el compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Anexo 4 


. Apartado A 13) 


Métodos de selección de muestras 

Existen muchos métodos de selección de muestras. Los métodos son los siguientes: 

(a) La selección aleatoria (aplicada a través de de números por ejemplo, 
mediante tablas de números J:l1",::¡rnlrlnc:; 

(b) 	 La selección sistemática. la cual consiste en dividir el número de unidades de muestreo de la 
pOblación por el tamano de la muestra para obtener un intervalo de por ejemplo 
50, y habiendo determinado un punto de partida dentro de las primeras 50, se selecciona a 
continuación quincuagésima unidad de muestreo. Aunque el punto de partida se puede 
determinar de forma incidental, es más probable que la muestra sea verdaderamente 
aleatoria si se determina mediante una herramienta informática para la generación de 
números aleatorios o mediante tablas de números En caso de recurrir a la 
selección sistemática, el auditor tendrla que verificar que las unidades de muestreo de la 
población no estén estructuradas de tal modo que el intervalo de muestreo corresponda a un 
determinado patrón de la población. 

(c) 	 El muestreo por unidad monetaria es un tipo de selección ponderada por el valor (como se 
describe en el anexo 1) en la que el tamano, la selección y la evaluación de la muestra 
tienen como resultado una conclusión en valores monetarios. 

(d) 	 La selección incidental, en la cual el auditor selecciona la muestra sin recurrir a una técnica 
estructurada. Aunque no se utilice una técnica estructurada, el auditor evitará, no obstante, 
cualquier sesgo consciente o previsibilidad (por ejemplo, evitar seleccionar elementos de 
dificil localización, o seleccionar o evitar siempre los primeros o últimos registros de una 
página) y, en consecuencia, intentará asegurarse de todos los elementos de la población 
tengan posibilidad de ser La incidental no es en caso de 
muestreo estadlstico. 

La en bloque, la cual implica la selección de uno o de varios bloques de elementos 
contiguos de la población. Generalmente, la selección en bloque no se puede utilizar en el 
muestreo estadlstico debido a la mayorfa de poblaciones se estructuran de forma 
que los elementos de una secuencia tengan presumiblemente caracterfsticas similares entre 
ellos y diferentes de las de otros elementos de la poblaci6n. Aunque en algunas 
circunstancias el examen de un bloque de elementos puede ser un procedimiento de 
auditorla rara vez será una técnica de selección de muestras adecuada si el 
auditor intenta realizar, sobre la base de la muestra, inferencias válidas para la población 
entera. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 540: AUDITORíA DE ESTIMACIONES 
CONTABLES, INCLUIDAS LAS DE VALOR RAZONABLE, Y DE LA INFORMACiÓN 
RELACIONADA A REVELAR 

(Aplicable a las auditorras de "' ...."''''..'.. financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
Introducción 
Alcance de esta NIA 
Naturaleza de estimaciones contables 

de en vigor 
Objetivo 
Definiciones 
Requerimientos 
Procedimientos de valoración del y actividades relacionadas 
Identificación y valoración del riesgo incorrección material. 

a los riesgos de incorrección material 
Procedimientos posteriores sustantivos para a los riesgos significativos 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. Norma de Auditorfa (NIA) trata de las responsabilidades que 
el auditor en relación con las estimaciones contables, incluidas las 

estimaciones contables del valor razonable, y la información relacionada a revelar, 
al realizar una auditorla estados financieros. concreto, la 
aplicación de la NIA 315 (Revisada)1 y la NIA 330, asl como de otras NIA 
relevantes, a las estimaciones contables. También incluye requerimientos y 

1 NIA 315 (Revisada), Identificación y va/oración de los riesgos de íncorracción meterlal mediante el conocimiento de /13 
entidad y de su entomo. 

2 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 
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sobre incorrecciones en estimaciones contables concretas y sobre 
indicadores de la existencia de posible de la dirección. 

Naturaleza de las estimaciones contables 

2, 	 Algunas partidas de los estados financieros no pueden medirse con exactitud, sino 
solo estimarse. A los efectos de esta NIA, dichas partidas de los estados 
financieros se estimaciones contables. naturaleza y fiabilidad de la 
información de la que la como para la de una 
estimación contable es muy variada, lo cual afecta al de en la 
estimación a las estimaciones contables. El de incertidumbre en la 
estimación afecta, a su vez, al riesgo de incorrección material en las estimaciones 
contables, incluida la susceptibilidad a un sesgo de la dirección, intencionado o no, 
(Ret.: Apartados A1-A11) 

3. 	 El objetivo de la medición de las estimaciones contables puede variar en función del 
marco de información financiera aplicable y de la financiera sobre la que se 
informa, En el caso de algunas estimaciones contables el de la medición es 
pronosticar el de una o más transacciones, hechos o condiciones, lo que 

lugar a la necesidad de una estimación contable. En el caso de otras 
estimaciones contables, incluidas muchas de las estimaciones contables del valor 
razonable, el objeto de la medición es diferente, y se expresa en términos del valor 
de una transacción actual o de una partida de los estados financieros basado en las 
condiciones existentes en la fecha de la medición, como el precio de mercado 
estimado de un determinado de activo o pasivo. Por el marco de 
información financiera exigir una medición del valor razonable 
U"'~"YI" en una hipotética transacción actual realizada entre partes debidamente 
informadas e interesadas (a las que a veces se denomina "participantes del 
mercado" u otro término equivalente) en una transacción realizada en condiciones 
de independencia mutua en lugar de la liquidación de una transacción en alguna' 
fecha pasada o futura.:! 

4. Una diferencia entre el desenlace de una estimación contable y la cantidad 
o revelada en los financieros no constituye 

una incorrección de los estados financieros. es el caso 
particular de las estimaciones contables del valor razonable, que cualquier 
desenlace observado siempre resulta afectado hechos o condiciones 
posteriores' a la fecha en que se realizó la a efectos de los estados 
financieros, 

de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a 
periodos a partir 15 de diciembre de 2009, 

Objetivo 

6. 	 El objetivo del auditor es obtener o"i,¡;""r,,..¡,,, de suficiente y adecuada de 
que: 

(a) 	 las incluidas las estimaciones contables del valor 
razonable, reconocidas o reveladas en los son 
razonables; y 

(b) 	 la correspondiente información revelada en los estados financieros es 
adecuada, en el contexto del marco de información financiera aplicable. 

Definiciones 
que figuran a 

continuación: 
7. 	 A de NIA. los siguientes términos tienen los 

3 En los distintos marcos de información financiera pueden existir distintas definiciones del valor razonable, 
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(a) 	 Estimación contable: una aproximación a un importe en ausencia de medios 
precisos de medida. Este término se emplea la obtención de una 

medida a valor cuando Incertidumbre en la 
!CICtt·¡ .....H2... il"m asi como para otras cantidades que una estimación. 
Cuando esta NIA trata únicamente de las estimaciones contables que 
conllevan medidas a valor razonable, se emplea el término "estimaciones 
contables a valor razonable". 

(b) 	 o rango del auditor: cantidad o rango de cantidades, 
derivadas la evidencia de obtenida utilizar 

de una estimación puntual por la 

(c) 	 Incertidumbre en la estimación: la de una estimación contable 
y de la información revelada relacionada a una falta inherente de precisión en 
su medida. 

(d) 	 Sesgo de la dirección: falta de neutralidad de la dirección en la preparación 
de la información. 

(e) 	 puntual de la dirección: cantidad por la dirección 
como estimación contable para su reconocimiento o revelación en los 
estados financieros. 

(f) 	 Desenlace de una estimación contable: importe resultante de la resolución 
final de las transacciones, hechos o condiciones en se basa la 
estimación contable. 

Requerimientos 

Procedimientos de Inr.ACllnn del riesgo y actividades relacionadas 

8. 	 Al procedimientos de valoración del riesgo y realizar actividades 
para obtener conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su 

control interno, tal y como requiere la NIA 315 (Revisada}4 el auditor, con el fin de 
disponer de una base para la identificación y valoración del de 
material de estimaciones deberá obtener conocimiento de los 

(a) 	 del marco de información financiera aplicable 
con las estimaciones contables, incluida la correspondiente 

información a revelar. (Ref.: Apartados A13-A15) 

(b) 	 El modo en que la dirección aquellas transacciones. hechos y 
condiciones que dar lugar a la necesidad de que las estimaciones 
contables se reconozcan o revelen en los estados financieros. Para obtener 
este conocimiento, el auditor realizará indagaciones ante la dirección sobre 

cambios de circunstancias que pueden dar lugar a estimaciones 
contables nuevas o a la necesidad de revisar las existentes. (Ref.: Apartados 
A16-A21) 

(e) 	 La manera en que la dirección realiza las estimaciones contables Y los datos 
en los que se basan, (Ref.: Apartados A22-A23) 

(1) 	 el método y, en su caso, el modelo, empleado para realizar la 
estimación contable; (Ref.: Apartados A24-A26) 

(ií) 	 los controles relevantes (Ref.: ApartadOS 

(m) 	 si la dirección ha utilizado los (Ref.: Apartados 
A29-A30) 

(iv) 	 las hipótesis en las se basan las contables; (Ref.: 
ApartadOS A31-A36) 

al 
periodo anterior, un ...""""1'\,,,... en los métodos utilizados la

(v) 	 si se ha producido o se haber producido, con 

"NIA 315 (Revisada), apartados 5-6 y 11-12. 
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realización de las estimaciones contables y, si es as!, los motivos 
correspondientes; y (Ref.: Apartado A37) 

(vi) 	 si la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la 
y, en este caso, el modo en que lo ha hecho. (Ret.: 

Apartado A38) 

9. 	 El auditor el de las contables incluidas en los 
estados financieros correspondientes al anterior o, en su caso, su 
reestimación posterior a efectos del periodo actual. naturaleza y extensión de la 
revisión a llevar a cabo por el auditor tendrá en cuenta la naturaleza de las 
estimaciones contables, y si la información obtenida de la revisión es o no relevante 
para identificar y valorar los de incorrección material en las estimaciones 
contables realizadas en los estados del periodO actual. embargo, el 
propósito de la revisión no es poner en duda los juicios realizados en los periodOS 
anteriores basados en la información disponible en aquel momento. (Ref.: 
Apartados A39-A44) 

Identificación y valoración del riesgo de incorrección material 

10. 	 Para identificar l valorar el riesgo de incorrección material, como requiere la NIA 
315 (Revisada) el auditor evaluará el grado de incertidumbre existente en la 
estimación asociado a cada estimación contable. (Ref.: Apartados A45-A46) 

El auditor determinará a su juicio, alguna de las estimaciones 
que se ha identificado un grado elevado de incertidumbre en la estimación 
a riesgos significativos. (Ref.: Apartados A47-A51) 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material 

12. 	 Sobre la base de la valoración realizada del riesgo de incorrección material, el 
auditor determinará: (Ref.: Apartado A52) 

(a) 	 si la dirección ha aplicado adecuadamente los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable relativos a la realización de la estimación 
contable; y (Ref.: Apartados A53-A56) 

(b) 	 si los métodos empleados en la realización de las estimaciones contables 
son y se han aplicado de forma congruente, asl como, en su 
caso, si los cambios en las estimaciones contables o en el método para 
realizarlas, con respecto al periodo anterior, son adecuados teniendo en 
cuenta las circunstancias concurrentes. (Ref.: Apartados A57-A58) 

13. 	 Para resr;¡onder a los riesgos valorados de incorrección material, como requiere la 
NIA 330,6 el auditor una o varias de las siguientes teniendo 
en cuenta la naturaleza de la estimación contable. (Ref.: Apartados A59-A61) 

(a) 	 Determinación de si los hechos acaecidos hasta la fecha del informe de 
auditarla proporcionan evidencia de auditorla en relación con la estimación 
contable. (Ref.: Apartados A62-A67) 

sobre el modo en que la dirección realizó la 
,.."''''t"J.... 'o y los datos en los que dicha estimación se basa. Para 

ello, el auditor evaluará lo siguiente: (Ref.: Apartados A6a-A70) 

(1) 	 si el método de medición utilizado es adecuado dadas las 
circunstancias; y (Ref.: Apartados A71-A76) 

(ii) 	 si las hipótesis empleadas por la dirección son en 
cuenta los objetivos de la medición según el marco de información 
financiera aplicable. (Ref.: Apartados A77-A83) 

(c) 	 Realización pruebas sobre la operativa de controles relativos a 
la realización la dirección de la estimación contable, junto con la 

5 NIA 315 (Revisada), apartadO 25. 

6 NIA 330, apartado 5. 
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aplicación de sustantivos adecuados. . Apartados AB4
AB6) 

(d) 	 Realización de una estimación puntual o establecimiento de un rango para 
evaluar la estimación puntual de la dirección. Para ello: {Ref.: A",,,,r+.,,,~,,,,\ 

A87-A91} 

(i) 	 Cuando el auditor emplee hipótesis o métodos diferentes de los 
utilizados por la dirección, el auditor obtendrá conocimiento suficiente 
de las hipótesis o métodos de la dirección cerciorarse de que la 
estimación puntual o rango del auditor en cuenta variables 
relevantes, as! como para evaluar diferencia significativa 
respecto de la estimación puntual de la dirección. (Ref.: Apartado A92) 

(ii) 	 Cuando el auditor concluya que resulta adecuado utilizar un rango, el 
auditor el rango, sobre la base de la evidencia de auditorla 
disponible, hasta que todos los desenlaces incluidos dentro rango 
se consideren razonables. (Ref.: A93-A95) 

14. 	 Para determinar las cuestiones sef'laladas en el 12, o como al 
valorado de material de conformidad con el apartado 13, el 
considerará si, para obtener evidencia de auditorfa suficiente y adecuada, 

son necesarias cualificaciones o conocimientos especializados en relación con uno 
o más aspectos de las estimaciones contables. (Ref.: Apartados A96-A 101 ) 

Procedimientos nn'CI<t.carinrACI< sustantivos para 1'A!IiI:nn'nl't.u a los riesgos significativos 

Incertidumbre en la AJ:ifim!ac,íón 

15. 	 En el caso de estimaciones contables que den lugar a riesgos significativos, 
además de otros procedimientos sustantivos aplicados para cumplir con los 
requerimientos de la NIA 3307

, el auditor evaluará lo siguiente: (Ref.: 
A102) 

(a) 	 El modo en que la dirección ha considerado hipótesis o los 
alternativos y los motivos por los los ha rechazado, o cualquier otra 
manera en que la dirección haya la incertidumbre en la estimación al 
realizar la contable. (Ref.: Apartados A103-A106) 

(b) 	 utilizadas por la dirección son 

(e) 	 En lo relativo a la razonabilidad de las significativas 
la dirección o para verificar la aplicación del marco de 
financiera aplicable, el propósito de la de llevar a cabo actuaciones 
especIficas y su capacidad para hacerlo. (Ref.: ApartadO A110) 

16. 	 En el caso de que, a juicio del auditor, la dirección no haya tratado adecuadamente 
los efectos de la incertidumbre en la estimación sobre las estimaciones 
realizadas que den lugar a riesgos significativos, si lo considera ,,"' ...."'.,'" el 
auditor establecerá un rango para la razonabilidad de la estimación 
contable. (Ref.: Apartados A111-A112) 

Criterios de reconocimiento y medición 

17. 	 En el caso de las estimaciones contables que den lugar a riesgos 

auditor obtendrá de auditorfa suficiente y adecuada sobre 


(a) 	 la decisión de la dirección de reconocer, o no reconocer, las 
contables en los estados financieros (Ref.: Apartados A 11 1 

(b) 	 las bases seleccionadas para la medición de las contables 
A..",.r+~ul" A11 

el 

7 NIA 330, apartadO 18. 
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se adecúan a los requerimientos establecidos en el marco de información financiera 
aplicable. 

Evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determinación de 
incorrecciones 

18. 	 Sobre la base de la evidencia de auditarla I'\",·t""""irl", el auditor evaluará si las 

estimaciones contables contenidas en los eSfaOClS financieros son razonables de 

acuerdo con el marco de información o si 


. Apartados A116-A119) 

Revelación de Información relacionada con las estimaciones contables 

19. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditorra suficiente y adecuada sobre si la 

información en los estados relativa a las 


... +",1'\1",,,, se adecúa a los requerimientos en el marco de información 
financiera (Ref.: Apartados A120-A121) 

20. 	 En el caso de las estimaciones contables que den lugar a riesgos significativos, el 

auditor evaluará, asimismo, la adecuación de la información revelada en los 

estados financieros acerca de la en la estimación de 

acuerdo con el marco de información financiera (Ref.: Apartados A122
A123) 


Indicadores de la existencia de posible de la dirección 

21. El auditor revisará los juicios y las decisiones adoptados por la dirección al realizar 

las contables con la finalidad de identificar si existen indicadores de 


de la dirección. A los de alcanzar conclusiones la 

de las estimaciones contables concretas, los indicadores de [.,.""'",,,... 

sesgo de la dirección no constituyen en sr mismos incorrecciones. (Ref.: 
A124-A125) 

Manifestaciones escritas 

obtendrá manifestaciones .. "',....it" ..:o 

reS;Donsé~IJIE~S del gobierno de la 

...."'rt"",.¡¡"., A126-A127) 

de la dirección y, cuando 
sobre si consideran 

empleadas en la realización de estimaciones 

22. 

Documentación 

23. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditorla:
8 

(a) 	 la base para las alcanzadas por el auditor sobre la 
razonabilidad de las contables que den a 
significativos, as! como de la correspondiente información y 

(b) 	 en su caso, los indicadores de la existencia de posible dela dirección. 
. Apartado A 1 

*** 

de aplicación y otras anotaciones eXlllllc:ati'vas 

Naturaleza de las estimaciones contables (Ref.: Apartado 2) 

A1. 	 Debido a las incertidumbres inherentes a las actividades empresariales, 

.,partidas de los estados sólo pueden ser estimadas. 


caracterrsticas especIficas de un activo, un pasivo o un componente patrimonio 

neto, o la base o el método de medición definido por el marco de información 


8 NJA 230, Documentación de auditorla. 8-11 Y AS. 
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financiera, dar a la necesidad de estimar una partida de los estados 
financieros. Algunos marcos de información financiera definen métodos de 
medición especlficos y la información a revelar en los estados financieros 
requerida. mientras que otros marcos de información son menos 
concretos al respecto. En el anexo de esta NIA se analizan las de medir el 
valor razonable y la información que debe revelarse según los distintos marcos de 
información financiera. 

A2. 	 Algunas estimaciones contables incorporan una incertidumbre en la estimación 
relativamente y pueden conllevar menores de incorrecciones 
materiales, por ejemplo: 

• 	 Las contables en dedicadas a actividades 
empresariales que no son complejas. 

• 	 Las estimaciones que se y con por 
referirse a transacciones rutinarias. 

• 	 Las contables obtenidas a partir de datos fácilmente 
disponibles, tales como de publicados o los precios 
valores negociados en un mercado oficial. En el contexto una estimación 
contable del valor razonable estos datos se denominan "observables". 

• 	 Las estimaciones contables del valor razonable para las que el método de 
medición definido por el marco de información financiera aplicable es sencillo 
y se aplica fácilmente al activo o pasivo que requiere ser medido a valor 
razonable. 

• 	 Las estimaciones contables del valor razonable para las que el modelo 
para la contable es aceptado, 

y cuando las hipótesis o los datos del sean observables. 

A3. embargo, en el caso de estimaciones contables, la incertidumbre en la 
estimación puede ser relativamente alta, especialmente cuando se basan en 
hipótesis significativas; por ejemplo: 

• 	 Las estimaciones contables relacionadas con el resultado de litigios. 

• 	 Las estimaciones contables del valor razonable de instrumentos financieros 
derivados no negociados en mercados organizados. 

• 	 Las contables del valor razonable para las que se emplea un 
modelo muy especializado desarrollado por la entidad, o para las las 
hipótesis o los datos no pueden ser observados en el mercado. 

A4. 	 El grado de incertidumbre en la estimación varIa la de la 
estimación contable, en función de que exista o no un método o modelo 
generalmente aceptado para la estimación contable, y en función de la 
subjetividad de las hipótesis empleadas para realizar dicha estimación. En algunos 
casos, la incertidumbre en la estimación asociada a una estimación contable puede 
ser tan elevada que no se cumplan los criterios de reconocimiento del marco de 
información financiera aplicable, y no se pueda realizar la estimación contable. 

AS. 	 No todas las partidas de los estados financieros que ser medidas a valor 
razonable implican incertidumbre en la estimación. Por ejemplo. éste puede ser el 
caso de algunas de los estados financieros para los que existe un mercado 
activo y abierto que ofrece información fácHmente disponible y fiable sobre los 
precios a los que se efectúan los intercambios, en cuyo caso la existencia de 
cotizaciones de precio publicadas ser la evidencia de auditorla de su 
valor razonable. Sin embargo, puede existir Incertidumbre en el proceso de 
estimación incluso cuando el método de valoración y los datos estén bien definidos. 
Por ejemplo, la valoración de valores en un activo y abierto al 
precio de negociación del puede requerir un ajuste si la posición en el 
mercado es significativa o está a restricciones en su negociación. Asimismo, 
las circunstancias económicas generales imperantes en ese momento, por ejemplo, 
la falta en un mercado determinado, pueden afectar a la incertidumbre 
en la ......"",,"', 

A6. ¡;;;í""....... "'J"'''' de en las que pueden ser requeridas distintas 
valor razonable son los siguientes: 
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e Deterioro valor créditos por operaciones comerciales. 

e Obsolescencia de las existencias. 

e Obligaciones por garantlas. 

e Método de amortización o vida útil de los activos. 

e Provisión relativa al valor contable de una inversión cuando existe 
incertidumbre su recuperabilidad. 

e Resultado de contratos a largo plazo. 

e 	 de resoluciones litigios y sentencias. 

A7. 	 Otros ejemplos de situaciones en las que pueden ser necesarias estimaciones 
1"t''lrlh"I",I.::.c. del valor son los siguientes: 

e 	 Instrumentos financieros complejos, que no se negocian en mercados activos 
y 

e 	 Pagos basados en acciones. 

e 	 Activos no corrientes mantenidos para su venta. 

e 	 Determinados activos o adquiridos en una combinación de negocios, 
incluidos el fondo de comercio y los activos intangibles. 

nsalccionE~s que implican el intercambio de activos o pasivos entre partes 
nrU:l>I"I¡o.nl"ll.::.nT.::.e: sin contraprestación por un intercambio 
no monetario de las instalaciones industriales de lineas de 
negocio. 

AB. 	 La estimación implica juicios realizados sobre la base de la información disponible 
cuando se los estados financieros. muchas estimaciones contables, 
estos juicios conllevan la formulación de hipótesis sobre cuestiones inciertas en el 
momento de la estimación. No es responsabilidad del auditor la predicción 
de las condiciones, transacciones o que, de conocido en el 
momento de la auditarla, podrlan haber afectado significativamente a la actuación 
de la dirección o a las hipótesis utilizadas por la dirección. 

Sesgo de la dirección 

Ag. 	 Los marcos de información financiera exigir neutralidad, es 
de sesgo. Sin embargo, las estimaciones contables son imprecisas y pueden verse 
afectadas por los juicios de la dirección. Estos juicios pueden implicar un sesgo de 
la dirección intencionado o no (por ejemplo, como resultado de la motivación para 
lograr un resultado La susceptibilidad de una estimación contable a un 

la dirección aumenta en función la subjetividad que conlleva su 
realllzclClcm El sesgo no intencionado de la dirección y la posibilidad de 

de la dirección son inherentes a las decisiones subjetivas que con 
frecuencia son necesarias para realizar estimaciones contables. En el caso de 
auditarlas recurrentes, los indicadores de posible sesgo de la dirección identificados 
durante la realización de la auditarla de periodos anteriores en las 
actividades de planificación e identificación y valoración de que realiza el 
auditor en el periodo actual. 

A10. 	 El la dirección puede ser diffcil de detectar en las cuentas contables. 
Puede ser que sólo sea identificado cuando se consideran de forma conjunta 
grupos de estimaciones contables o todas las estimaciones contables, o cuando se 
observa a lo largo de varios periodos contables. Si bien algún sesgo la dirección 
es inherente a las decisiones subjetivas, al efectuar estos juicios la dirección puede 
no tener Intención de inducir a error a los usuarios de los Sin 
embargo, cuando exista dicha intención, el de la dirección es naturaleza 
fraudulenta. 

Consideraciones especfficas entidades del sector público 

A11. 	 Las entidades sector público tener participaciones significativas en 
activos est)ecialízacjos los que no existen fuentes de información fácilmente 
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disponibles y fiables a efectos de su medición a valor razonable o según otras 
bases de valor actual, o una combinación de ambas. Con frecuencia, los activos 
especializados no generan flujos de efectivo y no tienen un mercado activo. La 
medición a valor razonable, por lo tanto, suele requerir la realización de una 
estimación que puede ser compleja y, en algunos casos excepcionales, no ser 
posible en absoluto. 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas (Ref.: Apartado 8) 

A12. 	 Los procedimientos de valoración del riesgo y las actividades relacionadas 

requeridos por el apartado 8 de esta NIA facilitan al auditor el desarrollo de una 

previsión de la naturaleza y del tipo de estimaciones contables que puede tener una 

entidad. El principal aspecto a considerar por el auditor es si el conocimiento que se 

ha obtenido es suficiente para identificar y valorar el riesgo de incorrección material 

en relación con las estimaciones contables y para planificar la naturaleza, el 

momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditorla 

posteriores. 


ObtencIón de conocimiento de los requerimientos del marco de informacIón financiera 
aplicable (Ref.: Apartado 8(a)) 

A13. 	 La obtención de conocimiento de los requerimientos del marco de información 

financiera aplicable facilita al auditor la determinación de si, por ejemplo: 


• 	 establece determinadas condiciones para el reconocimiento,9 o métodos de 
medición, de estimaciones contables; 

• 	 especifica determinadas condiciones que permiten o requieren la medición a 
valor razonable, por ejemplo, refiriéndose a la intención de la dirección de 
llevar a cabo determinadas actuaciones con respecto a un activo o un pasivo; 

• 	 especifica la información a revelar requerida o permitida. 

La obtención de este conociA1iento también proporciona al auditor una base para 
discutir con la dirección el modo en que ésta ha aplicado los requerimientos 
relevantes para la realización de la estimación contable, y permite al auditor 
determinar si han sido aplicados adecuadamente. 

A14. 	 Los marcos de información financiera pueden guiar a la dirección en la 

determinación de las estimaciones puntuales cuando existen alternativas. Por 

ejemplo, algunos marcos de información financiera requieren que la estimación 

puntual seleccionada sea la alternativa que refleje el juicio de la dirección sobre el 

desenlace más probable 10. Otros pueden exigir, por ejemplo, el empleo de un valor 

esperado descontado, ponderado por la probabilidad. En algunos casos, la 

dirección puede tener la capacidad de realizar la estimación puntual directamente. 

En otros casos, la dirección puede tener la capacidad de realizar una estimación 

puntual fiable sólo después de haber tenido en cuenta hipótesis o desenlaces 

alternativos a partir de los cuales se puede determinar una estimación puntual. 


A15. 	 Los marcos de información financiera pueden exigir que se revele información 

relacionada con las hipótesis significativas a las que la estimación contable es 

especialmente sensible. Además, cuando existe un alto grado de incertidumbre en 

la estimación, algunos marcos de información financiera no permiten el 

reconocimiento de una estimación contable en los estados financieros, aunque 

puede exigirse que se revele determinada información en las notas explicativas de 

los estados financieros. 


ObtencIón de conocimiento de la manera en que la dirección identifica la necesidad de 
realizar estImaciones contables (Ref.: Apartado 8(b)) 

9 La 	mayorra de los marcos de Información financiera requieren la Incorporación al balance de situación o al estado de 
resultados de partidas que satisfacen sus criterios de reconocimiento. Revelar polftlcas contables o anadlr notas 
explicativas a los estados financieros no soluciona el no reconocer dichas partidas, Incluidas las estimaciones 
contables. 

10 Los distintos marcos de Información financiera pueden utilizar una termlnologra diferente para describir las estimaciones 
puntuales determinadas de este modo. 
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A16. 	 La preparación de los financieros requiere que la dirección determine si 
una transacción, hecho o condición da lugar a la necesidad de realizar una 
estimación contable, y que todas estimaciones contables necesarias hayan sido 
reconocidas, medidas y reveladas en los estados financieros de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

A17. 	 La identificación por la dirección de las transacciones, hechos y que 
dan lugar a la necesidad de estimaciones contables se probablemente, en: 

por la dirección del negocio de la entidad y del 
opera; 

• 	 el conocimiento por la dirección de la puesta en práctica de es'tralteQias 
empresariales en el periodo actual; 

acumulada por la dirección durante la preparación 
la. entidad en anteriores. 

estos casos, el auditor obtener del en que la 
dirección identifica la de realizar estimaciones contables. principalmente, 
mediante la realización de indagaciones ante la dirección. En otros casos, cuando 
el proceso de la dirección esté más estructurado, por ejemplo, cuando las 
atribuciones de la dirección incluyen formalmente una función de gestión del 
el auditor puede aplicar procedimientos de valoración del a los métodos y 
prácticas por la dirección la revisión periódica de situaciones que 
dan lugar a estimaciones y la realización de una nueva estimación de 
las estimaciones contables, en caso necesario. La integridad de las estimaciones 
contables suele ser un importante para el auditor, especialmente cuando se 
trata estimaciones contables de pasivos. 

A18. El conocimiento por parte del auditor de la entidad su entorno, obtenido durante la 
aplicación de procedimientos de valoración junto con otra evidencia 
de auditorla obtenida en el transcurso de la facilitan al auditor la 

de las circunstancias, o cambios de éstas, que pueden dar lugar a la 
nel:;e~;laéla de realizar una estimación contable. 

A19. 	 Las indagaciones ante la dirección sobre cambios en 
incluir, entre las siguientes cuestiones: 

las circunstancias "",..,,~>rl 

• 	 Si la entidad ha realizado nuevos tipos de transacciones pueden dar 
lugar a estimaciones contables. 

• 	 Si han cambiado las condiciones de transacciones que dieron lugar a las 
",..lrim:<:lI...i,'\n"... contables. 

• 	 Si han las contables relacionadas con las estimaciones 
contables como consecuencia de cambios en los requerimientos establecidos 
por el marco de información financiera o por otros motivos. 

• 	 Si se han producido cambios normativos o de otro ajenos al control de la 
dirección y que pueden hacer necesario que dirección revise las 
estimaciones contables o realice otras nuevas. 

• 	 Si se han producido nuevas condiciones o hechos que dar lugar a la 
necesidad de realizar estimaciones contables nuevas o a revisar las 
existentes. 

A20. Durante la realización de la auditorla, el auditor puede identificar transacciones, 
hechos y condiciones que supongan la necesidad de realizar estimaciones 
contables que la dirección no identificado. La NIA 315 (Revisada) trata de 
aquellas en las que auditor identifica riesgos de material 

no ha identificado, incluida la determinación de si existe una 
significativa en el control interno en relación con los procesos de 

la dirección 

valoración del riesgo por la entidad. 11 

11 NIA 315 (Revisada), apartado 16. 
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Consideraciones especIficas para entidades de pequefla dimensión 

A21. 	 la obtención de este conocimiento en el caso de entidades de pequeña dimensión 

suele ser menos compleja, ya que con frecuencia sus actividades empresariales 

son limitadas y las transacciones son menos complejas. Además, a menudo una 

única persona, por ejemplo, el propietario-gerente, es la que identifica la necesidad 

de realizar una estimación contable, y, por lo tanto, el auditor puede focalizar sus 

indagaciones. 


Obtención de conocimiento del modo en que la dirección realiza las estimaciones contables 
(Ret.: Apartado 8(c)) 

A22. 	 la preparación de los estados financieros también exige que la dirección 

establezca los procesos de información financiera necesarios para la realización de 

las estimaciones contables, incluido el adecuado control interno. Estos procesos 

incluyen lo siguiente: 


• 	 Selección de las pollticas contables adecuadas y establecimiento de los 
procesos de estimación, incluidos los métodos y, en su caso, los modelos de 
estimación o valoración adecuados. 

• 	 Desarrollo o identificación de los datos y las hipótesis relevantes que afectan 
a las estimaciones contables. 

• 	 Revisión periódica de las circunstancias que dan lugar a las estimaciones 
contables y realización de nuevas estimaciones contables cuando sea 
necesario. 

A23. 	 los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento de la 

manera en que la dirección realiza las estimaciones contables, incluyen, por 

ejemplo: 


• 	 los tipos de cuentas o transacciones con los que están relacionadas las 
estimaciones contables (por ejemplo, si las estimaciones contables se 
originan al registrar transacciones rutinarias y recurrentes o si tienen su 
origen en transacciones no recurrentes o inusuales). 

• 	 Si la dirección utiliza técnicas de medición reconocidas para la realización de 
estimaciones contables concretas, y en tal caso, el modo en que se han 
aplicado. 

• 	 Si las estimaciones contables se realizaron sobre la base de los datos 
disponibles en una fecha intermedia y, si es asr, si la dirección ha tenido en 
cuenta el efecto de los hechos, transacciones y cambios de circunstancias 
ocurridos entre dicha fecha y el cierre del ejercicio, y el modo en que ha 
tenido en cuenta dicho efecto. 

Método de medición, incluido el uso de modelos (Ref.: Apartado 8(c)(i)) 

A24. 	 En algunos casos, el marco de información financiera aplicable puede definir el 

método de medición de una estimación contable, por ejemplo, un modelo concreto 

que deba emplearse para medir una estimación del valor razonable. En muchos 

casos, sin embargo, el marco de información financiera aplicable no define el 

método de medición, o puede especificar métodos de medición alternativos. . 


A25. 	 Cuando el marco de información financiera aplicable no establece el método 

concreto a emplear en función de las circunstancias, entre los aspectos que el 

auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento del método o, en su caso, 

del modelo empleado para realizar las estimaciones contables cabe citar los 

siguientes: 

• 	 la manera en que la dirección ha considerado la naturaleza del activo o 
pasivo que va a estimarse, al seleccionar un método concreto. 

• 	 Si la entidad opera en un negocio, sector o entorno concreto en el que 
existen métodos comúnmente utilizados para realizar ese tipo especffico de 
estimación contable. 
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A26. 	 Por ejemplo, haber un mayor riesgo de incorrección material en aquellos 
casos en los la dirección haya internamente un modelo para 
realizar la contable o cuando se desvfe de un método comúnmente 
utilizado en un sector o entorno concreto. 

Controles relevantes Apartado 8(c)(ii)) 

A27. 	 Los aspectos el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento 
sobre los controles relevantes son, por ejemplo, la experiencia y de 
quien realiza estimaciones contables, y controles relacionados con: 

• 	 la manera en que la y exactitud 
de los datos empleados para llevar a cabo 

• 	 la revisión y aprobación de estimaciones contables, incluidas las hipótesis o 
los datos empleados en su por los niveles de dirección 
apropiados y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la 
entidad; 

• de funciones entre personas que comprometen a la 
en las transacciones subyacentes y los responsables de realizar las 

estimaciones contables, incluido el hecho de si la de 

la 

responsabilidades tiene en cuenta adecuadamente la de la 
entidad sus o ejemplo, en el caso 

de 
una función independiente, de la estimación y del 
valor del precio de los productos financieros propios de la entidad, 
desempeflada por personal cuya retribución no esté ligada a dichos 
productos). 

A28. 	 Dependiendo de las circunstancias, otros controles pueden ser relevantes para 
realizar las estimaciones contables. si la entidad modelos 
especlficos realizar estimaciones la dirección establecer 
pollticas y espec[ficos a esos modelos. Los controles 
relevantes incluir, por ejemplo, los establecidos sobre: 

el diseflo y n"'~'''ffn, o selecC:lon de un modelo concreto un propósito• 

• 	 el uso del modelo; 

• 	 el mantenimiento y la valídación periódica de la integridad del modelo. 

Empleo de expertos por la dirección (Ref.: Apartado 8(c)(íii)) 

A29. 	 La dirección puede contar con, o la entidad puede emplear a, 

experiencia competencia realizar las 

requeridas. algunos casos, sin la dirección 

a un experto realizar dichas o colaborar en su 


"',.."",.,.:... 
tener 

,.,."'""," 
necesidad por ejemplo, a: 


• 	 la naturaleza especializada de la que requiere estimación; por 
ejemplo, 	la medición de las reservas de minerales o hidrocarburos en las 

extractivas; 

la naturaleza técnica de los modelos necesarios para cumplir con los 
del marco de información financiera aplicable, como puede 

ser el caso de determinadas mediciones a valor razonable; 

la condición, o hecho que~ inusual o • 
requiere una estimación 

Consideraciones eSj,eC~liIc~as para entidades de I 'M' 1I1~'1J'" dimensión 

A30. 	 En entidades de pequeña dimensión, las circunstancias requieren una 
estimación contable suelen ser tales el propietario-gerente capacidad de 
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realizar la estimaci6n puntual requerida . En algunos casos, sin embargo, será 
necesario un experto. La discusión con el propietario-gerente al principio del trabajo 
de auditorra sobre la naturaleza de cualquier estimaci6n contable, la integridad de 
las estimaciones contables requeridas y la adecuaci6n del proceso de estlmaci6n 
puede ayudar al propietario-gerente a determinar la necesidad de emplear a un 
experto. 

Hipótesis (Ref.: Apartado 8(c)(iv)) 

A31. 	 Las hip6tesis forman parte integrante de las estimaciones contables. Entre los 
aspectos que el auditor puede tener en cuenta para obtener conocimiento de las 
hip6tesis en las que se basan las estimaciones contables se encuentran, por 
ejemplo: 

• 	 La naturaleza de las hip6tesis, en particular cuáles pueden ser hip6tesis 
significativas. 

• 	 La manera en que la direcci6n valora si las hip6tesis son relevantes y 
completas (es decir, que se hayan tenido en cuenta todas las variables 
relevantes). 

• 	 En su caso, el modo en que la dirección determina que las hlp6tesis 
empleadas son congruentes internamente. 

• 	 SI las hip6tesis están relacionadas con aspectos que están bajo control de la 
direcci6n (por ejemplo, hip6tesis sobre los programas de mantenimiento que 
pueden afectar a la estimaci6n de vida útil de un activo), y la manera en que 
se ajustan a los planes de negocio de la entidad y al entorno externo, o si 
dichas hip6tesis se relacionan con aspectos que quedan fuera de su control 
(por ejemplo, hip6tesis sobre tipos de interés, tasas de mortalidad, posibles 
acciones judiciales o administrativas, o la variabilidad y periodificaci6n de los 
flujos de efectivo futuros). 

• 	 La naturaleza y extensi6n de la documentaci6n, si la hay, en que se basan 
las hip6tesis. 

Las hip6tesis pueden ser formuladas o identificadas por un experto para facilitar a 
la direcci6n la realizaci6n de las estimaciones contables. Estas hip6tesis, cuando 
son empleadas por la direcci6n, se consideran hipótesis de la direcci6n. 

A32. 	 En algunos casos, las hip6tesis pueden denominarse datos; por ejemplo, cuando la 
direcci6n utiliza un modelo para realizar una estimación contable. Sin embargo, el 
término "dato" también puede emplearse para referirse a los datos subyacentes a 
los que se aplican las hip6tesis especificas. 

A33. 	 La direcci6n puede fundamentar las hip6tesis en distintos tipos de informaci6n 
extrarda de fuentes internas y externas, cuya relevancia y fiabilidad serán variables. 
En algunos casos, una hip6tesis puede estar basada de manera fiable en 
informaci6n aplicable procedente tanto de fuentes externas (por ejemplo, tipos de 
interés publicados u otros datos estadlsticos) como de fuentes internas (por 
ejemplo, informaci6n hist6rica o condiciones anteriores experimentadas por la 
entidad). En otros casos, una hip6tesis puede ser más subjetiva, por ejemplo, 
cuando la entidad no tiene experiencia o no utiliza fuentes externas de las que 
extraer informaci6n. 

A34. 	 En el caso de las estimaciones contables del valor razonable, las hip6tesis reflejan 
o son congruentes con lo que partes interesadas y debidamente informadas que 
realicen una transacci6n en condiciones de independencia mutua (en ocasiones 
denominadas "participantes en el mercado" u otro término equivalente) emplearran 
para determinar el valor razonable al intercambiar un activo o liquidar un pasivo. 
Las hip6tesis especrficas variarán también según las caracterrsticas del activo o del 
pasivo a valorar, el método de valoración utilizado (por ejemplo, un enfoque de 
mercado o de resultados) y los requerimientos del marco de informaci6n financiera 
aplicable. 

A35. 	 Con respecto a las estimaciones contables del valor razonable, las hip6tesis o los 
datos, en función de su fuente y de sus bases, variarán entre los siguientes: 
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(a) 	 Los que reflejan lo que los participantes en el mercado emplearran para 
acordar el precio de un activo o pasivo basándose en datos de mercado 
obtenidos de fuentes independientes de la entidad que prepara la 
información financiera (en ocasiones denominadas "información observable" 
u otro término equivalente). 

(b) 	 Los que propios juicios de la las hipótesis que los 
participantes en el mercado emplearran el precio de un 
activo o pasivo basándose en la mejor información disponible en las 
circunstancias concurrentes (en ocasiones denominadas "información no 

u otro equivalente). 

En la práctica, sin la distinción entre (a) (b) no es evidente. 
Además, ser necesario que la dirección entre diferentes hipótesis 
empleadas por distintos en el 

A36. 	 El grado de subjetividad, como el que una o un dato sea observable o no, 
influye en el grado de incertidumbre en la estimación y, por tanto, en la valoración 
del auditor de los riesgos de incorrección material de una estimación contable 
concreta. 

Cambios en Jos métodos de realización de las estimaciones contables (Ref.: Apartado 
8(c)(v)) 

A37. 	 Al evaluar el modo en que la dirección realiza 
debe saber si ha habido o deberla haber habido 
periodo anterior en los de realización 
Puede ser modificar un determinado método de estimación como 
respuesta a los cambios habidos tanto en el entorno o en las circunstancias que 
afectan a la entidad, como en los requerimientos del marco de información 
financiera aplícable. Si la dirección ha cambiado el método para la realización de 
las estimaciones contables, es importante que aquélla pueda demostrar que el 
nuevo método es más adecuado, o que es, en sr una respuesta a esos 
cambios. Por si la dirección cambia la base realizar una estimación 
contable, pasando la utilización de un de de mercado al empleo 
de un modelo, el cuestionará si las la dirección en relación con 
el mercado son de acuerdo con las circunstancias económicas. 

Incertidumbre en la estimación (Reí: Apartado 8(c)(vi)) 

A3a. 	 Los aspectos que el auditor puede tener en 
la 

obtener conocimiento 
respecto de si la dirección ha valorado el incertidumbre en la 
estimación y, en su caso, la manera en que lo incluye, por ejemplo: 

• Si, Y en caso afirmativo, de qué manera, la dirección ha tenido en cuenta 
hipótesis o desenlaces alternativos realizando, por ejemplo, un 
sensibilidad para determinar el efecto de los cambios en las hipótesis 
la "''''.·;..... '3,.,;..''.... 

la la ...,¡·í......,,.,.,¡..,, .... contable cuando el análisis 
escenarios de desenlace. 

• 	 Si la dirección lleva a cabo un seguimiento de los desenlaces de 
estimaciones contables realizadas en el anterior y si ha respondido 
adecuadamente al desenlace de este procedimiento de seguimiento. 

Revisión de las a~lrlm'SI"'Jlnl'l contables de periodos anteriores (Ref.: Apartado 9) 

estimación contable diferirá a menudo de la estimación 
en los estados financieros del periodo anterior. Al 

de una 

if",r.,.,v'¡",.. 

valoración del riesgo para y conocer los motivos de 
el auditor puede obtener: 

A39. 

• 

.. 
1'11,..,.,,...,...11'\1"1 

"AI'~f'ít"l"I con la ",fi,-",,.,i,,, de estimación 
en el periodo anterior, 

1"1 ..",,.."'.,.... 

base el auditor 
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juzgar la probabilidad de la eficacia del proceso de la dirección en el periodo 
actual; 

• 	 evidencia de auditorla pertinente en relación con la nueva estimación en el 
periodo actual de estimaciones contables realizadas en el periodo anterior; 

• 	 evidencia de auditorla sobre aspectos tales como la incertidumbre en la 
estimación, que puede ser necesario revelar en los estados financieros. 

A40. 	 La revisión de las estimaciones contables del periodo anterior también puede 
facilitar al auditor, en el periodo actual, la identificación de circunstancias o 
condiciones que aumentan la susceptibilidad de las estimaciones contables a 
contener, o indicar la presencia de, un sesgo de la dirección. El escepticismo 
profesional del auditor facilita la identificación de dichas circunstancias o 
condiciones y la determinación de la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de auditorla posteriores. 

A41 . 	 La NIA 24012 también requiere una revisión retrospectiva de los juicios y de las 
hipótesis de la dirección relativos a las estimaciones contables significativas. El 
auditor lleva a cabo esta revisión cumpliendo con la obligación que tiene de diser'lar 
y aplicar procedimientos para revisar las estimaciones contables · en busca de 
sesgos que puedan constituir un riesgo de incorrección material debida a fraude, 
como respuesta al riesgo de elusión de los controles por la dirección. Desde un 
punto de vista práctico, la revisión por el auditor de las estimaciones contables del 
periodo anterior, como procedimiento de valoración del riesgo de conformidad con 
esta NIA, puede llevarse a cabo conjuntamente con la revisión exigida por la NIA 
240. 

A42. 	 El auditor puede decidir que es necesaria una revisión más detallada de aquellas 
estimaciones contables cuya incertidumbre en la estimación se valoró como alta en 
la auditorla del ejercicio anterior, o de aquellas estimaciones contables que han 
cambiado significativamente con respecto al periodo anterior. Por otra parte, por 
ejemplo, en el caso de estimaciones contables que surgen del registro de 
transacciones rutinarias y recurrentes, el auditor puede juzgar que la aplicación de 
procedimientos anallticos como procedimientos de valoración del riesgo es 
suficiente para los objetivos de la auditorla. 

A43. 	 En el caso de las estimaciones contables del valor razonable y de otras 
estimaciones contables basadas en las condiciones existentes en la fecha de la 
medición, puede haber más variación entre la cantidad reconocida como valor 
razonable en los estados financieros del periodo anterior y el desenlace de la 
estimación o la cantidad resultante de la nueva estimación realizada a efectos del 
periodo actual. Esto se debe a que la finalidad de la medición de estas 
estimaciones contables está relacionada con las percepciones del valor en un 
momento concreto, las cuales pueden cambiar significativa y rápidamente cuando 
cambia el entorno en el que opera la entidad. Por lo tanto, el auditor puede centrar 
su revisión en obtener información que sea relevante para la identificación y 
valoración del riesgo de incorrección material. Por ejemplo, en algunos casos, es 
poco probable que la obtención de conocimiento de los cambios habidos en las 
hipótesis de los participantes del mercado que afectaron al desenlace de una 
estimación contable del valor razonable del periodo anterior proporcione 
información relevante para el propósito de la aud itorla. Si es aSI, la consideración 
por el auditor del desenlace de las estimaciones contables del valor razonable del 
periodo anterior puede ir más dirigida hacia el conocimiento de la eficacia del 
anterior proceso de estimación de la dirección, es decir, del historial de la dirección, 
a partir del cual el auditor puede juzgar la eficacia que se puede esperar del 
proceso realizado por la dirección en el periodo actual. 

A44. 	 Una diferencia entre el desenlace de una estimación contable y la cantidad 
reconocida en los estados financieros del periodo anterior no significa 
necesariamente que los estados financieros del periodo anterior contuvieran una 
incorrección. Sin embargo, si puede considerarse que contienen una incorrección 
si, por ejemplo, la diferencia se debe a información que estaba a disposición de la 

NIA 240, Responsabilldedes del auditor en la audltorla de estados financieros con respecto al fraude, apartado 
32(b)(Ii). 

12 
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dirección al cierre de los estados financieros del periodo anterior, o que podrla 
esperarse razonablemente que se hubiera obtenido y tenido en cuenta al preparar 
dichos estados financieros. Muchos marcos de información financiera contienen 
orientaciones para distinguir entre los cambios en las estimaciones contables que 
constituyen incorrecciones y los que no, asl como sobre el tratamiento contable que 
se debe seguir. 

Identificación y valoración del riesgo de Incorrección material 

Incertidumbre en el proceso de estimación (Ref.: Apartado 10) 

A45. 	 El grado de incertidumbre en la estimación asociado a una estimación contable 
puede verse influido por factores tales como: 

• 	 El grado en que la estimación contable depende de juicios. 

• 	 La sensibilidad de la estimación contable a los cambios en las hipótesis. 

• 	 La existencia de técnicas de medición reconocidas que puedan reducir la 
incertidumbre en la estimación (aunque la subjetividad de las hipótesis 
empleadas como datos puede, no obstante, producir incertidumbre en la 
estimación). 

• 	 La amplitud del periodo de pronóstico y la pertinencia de los datos extra Idos 
de hechos pasados para pronosticar hechos futuros. 

• 	 La disponibilidad de datos fiables procedentes de fuentes externas. 

• 	 El grado en que la estimación contable se basa en datos observables o no 
observables. 

El grado de incertidumbre en la estimación asociado a una estimación contable 
puede influir en la susceptibilidad al sesgo. 

A46. 	 Para valorar el riesgo de incorrección material, el auditor puede también tener en 
cuenta lo siguiente: 

• 	 La magnitud real o esperada de una estimación contable. 

• 	 La cantidad por la que se ha reconocido la estimación contable (es decir, la 
estimación puntual de la dirección) en relación con la cantidad que el auditor 
esperaba que se hubiese registrado. 

• 	 Si la dirección ha recurrido a un experto para realizar la estimación contable. 

• 	 El desenlace de la revisión de las estimaciones contables de periodos 
anteriores. 

Incertidumbre en la estimación elevada y riesgos significativos (Ref.: Apartado 11) 

A47. 	 Como ejemplos de estimaciones contables cuyo grado de incertidumbre en la 
estimación puede ser elevado cabe citar los siguientes: 

• 	 Las estimaciones contables que dependen de forma importante de juicios, 
por ejemplo, juicios sobre el desenlace de litigios pendientes de resolución o 
sobre la cantidad y el periodo de obtención de flujos de efectivo futuros que 
dependen de hechos inciertos que se producirán en un futuro lejano. 

• 	 Las estimaciones contables que no se calculan empleando técnicas de 
medición reconocidas. 

• 	 Las estimaciones contables para las que la revisión realizada por el auditor 
de estimaciones contables similares realizadas en los estados financieros del 
periodo anterior pone de manifiesto la existencia de una diferencia sustancial 
entre la estimación contable original y el desenlace real. 

• 	 Las estimaciones contables del valor razonable para las que se emplea un 
modelo muy especializado desarrollado por la entidad, o para las que no 
existen datos observables. 

A48. 	 Una estimación contable que en apariencia es inmaterial puede originar una 
incorrección material debido a la incertidumbre asociada a dicha estimación; es 
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decir, la magnitud de la cantidad de una estimación contable reconocida o revelada 
en los estados financieros puede no ser un indicador de su incertidumbre en la 
estimación. 

A49. 	 En algunas circunstancias, la incertidumbre en la estimación es tan elevada que no 
puede realizarse una estimación contable razonable. El marco de información 
financiera puede prohibir el reconocimiento de la partida en los estados 
financieros o su medición a valor razonable. En estos casos, los 
significativos no sólo se a si una estimación deberla o no 
reconocerse, o a si o no a valor razonable, también a la 

de la información revelada. respecto a estas 
el marco de información financiera aplicable puede exigir la revelación 

de información sobre las estimaciones contables y sobre la elevada incertidumbre 
en la estimación asociada a ellas (véanse los apartados A 120-A 123). 

A50. el auditor determina que una estimación da lugar a un riesgo 
significativo, el auditor deberá obtener conocimiento de los controles de la entidad, 
incluidas las actividades de control. 13 

A51. casos, la incertidumbre en la de una estimación contable 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad de continuar 

como empresa en funcionamiento. La NIA 570 (Revisada)14 establece 
requerimientos y proporciona orientaciones para estos casos. 

Respuestas a los riesgos valorados Incorrección material (Ref.: Apartado 12) 

A52. La NIA 330 que el auditor disefle y aplique procedimientos de auditorla cuya 
momento de y extensión respondan a la valoración de los 

riesgos de incorrección en relación con las estimaciones contables, tanto 
en los financieros como en las afirmaciones 15. Los apartados A53-A 115 se 
centran en las respuestas concretas relativas sólo a las afirmaciones. 

Aplicación de los requerimientos del marco de información financiera aplicable (Ref.: 
Apartado 12(a)) 

A53. 	 Muchos marcos de información financiera establecen determinadas condiciones 
para el reconocimiento de las estimaciones contables y los métodos 
para realizarlas y la información debe revelarse. Estos requerimientos pueden 
ser complejos y la del juicio. Sobre la base del conocimiento 
obtenido al los procedimientos de valoración del aquellos 
requerimientos del marco de información financiera aplicable puedan ser 

de una aplicación indebida o de diferentes se 
convierten en objeto de atención del auditor. 

A54. 	 La determinación de si la direcci6n ha aplicado adecuadamente los requerimientos 
del marco de información financiera aplicable se basan, en parte, en el 
conocimiento del auditor sobre la entidad y su entorno. Por ejemplo, la medición del 
valor razonable algunas como los activos intangibles en una 
combinaci6n negocios, puede implicar consideraciones por 
la naturaleza de la entidad y sus operaciones. 

A55. 	 En algunas situaciones, ser procedimientos de auditorfa 
adicionales, como la inspección del estado en el que se encuentra un activo, 
para determinar si la dirección ha aplicado adecuadamente los requerimientos del 
marco de información aplicable. 

A56. 	 La aplicación de los requerimientos del marco de información aplicable 
requiere la dirección tenga"en cuenta los cambios que se produzcan en el 
entorno o en las circunstancias que afecten a la entidad. Por la apertura 
de un mercado una determinada clase de activo o pasivo puede indicar 

13 NIA 315 (Revisada), 29. 


14 NIA 570 (Revisada), Empresa en funoionamiento. 


15 NIA 330, apartados 5-6. 
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la utilización de flujos de ""t",,,ti\,,,... t1,I!>Ctr·n."t~r!nCt para el valor razonable 
dicho activo o ya no es adecuada. 

Congruencia de los métodos y de las de los cambios Apartado 12(b» 

A57. 	 El análisis por del auditor de un cambio en una contable, o en el 
método para realizarla con respecto al periodo anterior, es importante, 
cambio que no se base en una modificación de las circunstancias o en inf/"\r..."::'''¡........ 
nueva se considera arbitrario. Los cambios arbitrarios en una estimación 
producen estados financieros incongruentes en el tiempo y pueden originar una 
incorrección en los estados financieros, o indicar un posible sesgo de la dirección. 

A58. 	 A menudo, la dirección es capaz demostrar que hay un buen motivo, basado en 
un cambio de las circunstancias, modificar, de un periodo a otro, una 
estimación o el método realizarla. Lo que constituye un buen motivo y 
si existe una adecuada avale la tesis de la dirección de se ha 
producido un de las que la una 
estimación o del realizar una estimación son 
cuestiones 

Respuestas a los valorados de incorrección material. (Ref.: Apartado 13) 

A59. del auditor sobre la 

de las enumeradas en el 

los riesgos incorrección material puede estar influida por aspectos tales como: 


de la contable, incluido si tiene o no su en 
rutinarias. 

• 	 Si se espera que el procedimiento o proporcionen al auditor 
evidencia de auditorla suficiente y adecuada de forma eficaz. 

• valoración asl como si el 
valorado es un 

ASO. Por ejemplo, al la razonabilidad de la provisión cuentas de 
dudoso cobro, un eficaz para el auditor puede ser la revisión de los 
cobros posteriores en combinación con otros procedimientos. Cuando la 
incertidumbre en la estimación asociada a una estimación contable es elevada, por 
ejemplo, una estimación contable basada en un modelo propio para el que existen 
datos no observables ocurrir que la obtención de una evidencia de 
auditorla suficiente y adecuada pueda ser una combinación de varias de 
las a los en el 13. 

AS2-A95 proporcionan adicionales explicar las 
,.... "',"'",,..,<::,'" en las que puede ser adecuada cada una de las respuestas. 

Hechos ocurridos hasta la fecha de/Informe de auditarla (Ref.: Apartado 13(a)) 

AS2. Determinar si los hechos ocurridos hasta la fecha del informe de auditorla 
de auditorla en relación con la estimación contable puede 

que dichos hechos: C;:¡~JUt::::::OLCl ClUIc;vLAC:;¡\.JICli cuando se 

(1 	 ocurran; y 

(1 proporcionen evidencia de auditorla que confirme o contradiga la estimación 
contable. 

AS3. ocurridos hasta la fecha del informe de auditorla en ocasiones pueden 
una evidencia de auditorla suficiente y adecuada en relación con una 

contable. ejemplo, la venta todas las de un producto 
sustituido por otro poco después del cierre del periodo puede proporcionar 
"'\I",..""ru"',,,, de auditorla relacionada con la de su valor realizable neto. En 

casos, puede no ser necesaria la de procedimientos adicionales 
en relación con la estimación siempre que se obtenga una 
de auditorla suficiente y los citados hechos. 

que debe poner en práctica para 

• La 

del 
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A64. 	 En el caso de algunas estimaciones contables, es poco probable que los hechos 

ocurridos hasta la fecha del informe de auditarla proporcionen evidencia de 

auditarla en relación con la estimación contable. Por ejemplo, cuando las 

condiciones o hechos relacionados con algunas estimaciones contables sólo se 

producen a lo largo de un periodo prolongado. Además, debido a la finalidad de la 

medición de las estimaciones contables del valor razonable, la información posterior 

al cierre del periodo puede no reflejar los hechos o condiciones existentes a la 

fecha del balance de situación y, por lo tanto, puede no ser relevante para la 

medición de la estimación contable del valor razonable. En el apartado 13 se 

enumeran otras respuestas a los riesgos de incorrección material que puede 

desarrollar el auditor. 


A65. 	 En algunos casos, los hechos que contradicen la estimación contable pueden 

indicar que los procedimientos aplicados por la dirección para realizar estimaciones 

contables no son eficaces, o que existe sesgo de la dirección en la realización de 

las estimaciones contables. 


A66. 	 Aunque el auditor puede decidir no utilizar este enfoque en relación con 

estimaciones contables concretas, debe cumplir lo dispuesto en la NIA 560. 16 El 

auditor debe aplicar procedimientos de auditarla diser'lados para obtener evidencia 

de auditarla suficiente y adecuada de que se han identificado17 todos los hechos 

ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la del informe de auditarla que 

requieren ,un ajuste o su revelación en los estados financieros, y de que se han 

reflejado adecuadamente en los estados financieros 16. Debido a que la medición de 

muchas estimaciones contables, distintas de las estimaciones contables del valor 

razonable, depende normalmente del desenlace de condiciones, transacciones o 

hechos futuros, es especialmente aplicable el trabajo a realizar por el auditor 

establecido en la NIA 560. 


Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A6? 	 Cuando el periodo comprendido entre la fecha del balance de situación y la fecha 

del informe de auditarla es ampiio, la revisión a realizar por el auditor de los hechos 

ocurridos durante dicho periodo puede ser una respuesta eficaz para las 

estimaciones contables distintas de las estimaciones contables del valor razonable. 

Concretamente, éste puede ser el caso de algunas entidades de pequer'la 

dimensión dirigidas por el propietario, especialmente cuando la dirección no cuenta 

con procedimientos formales de control de las estimaciones contables. 


Realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estimación contable 
(Ref.: Apartado 13(b» 

A68. 	 La realización de pruebas sobre la manera en que la dirección realizó la estimación 

contable y los datos en los que ésta se basó puede ser una respuesta adecuada 

cuando se trata de una estimación contable del valor razonable desarrollada con un 

modelo que emplee datos observables y no observables. También puede ser una 

respuesta adecuada cuando, por ejemplo: 


• 	 la estimación contable se obtenga del procesamiento rutinario de datos por el 
sistema contable de la entidad; 

• 	 la revisión por parte del auditor de estimaciones contables similares 
realizadas en los estados financieros del periodo anterior indique que el 
procedimiento aplicado por la dirección en el periodo actual probablemente 
será eficaz; 

• 	 la estimación contable se base en una gran población de partidas de 
naturaleza similar que individualmente no sean significativas. 

le NIA 560, Hechos posteriores a/ cierre. 


17 NIA 560, apartado 6. 


le NIA 560, apartado 8. 




Ut:t;Kt: I U NUMt:KU ae 512 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A69. 	 La realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estimación 
contable puede implicar, por ejemplo: 

• 	 La comprobación del grado en que los datos en los que se basa la estimación 
contable son exactos, completos y pertinentes, y de si la estimación contable 
ha sido correctamente obtenida utilizando dichos datos y las hipótesis de la 
dirección. 

• 	 La consideración de la fuente, la pertinencia y la fiabilidad de los datos o las 
informaciones externas, incluidos los recibidos de expertos externos 
contratados por la dirección para facilitar la realización de una estimación 
contable. 

• 	 El recálculo de la estimación contable y la revisión de la información sobre 
una estimación contable en busca de congruencia interna. 

• 	 La consideración de los procesos de revisión y aprobación de la dirección. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A70. 	 En el caso de las entidades de pequel'la dimensión, es probable que el proceso 
para la realización de las estimaciones contables esté menos estructurado que -en 
las entidades de gran dimensión. Las entidades de pequel'la dimensión que 
cuenten con una participación activa de la dirección pueden no tener descripciones 
detalladas de procedimientos contables, registros contables sofisticados o pollticas 
escritas. El hecho de que la entidad no haya establecido un proceso formal no 
significa que la dirección no pueda proporcionar una base sobre la que el auditor 
pueda probar la estimación contable. 

Evaluación del método de medición (Ref.: Apartado 13(b)(i)) 

A71 . 	 Cuando el marco de información financiera aplicable no define el método de 
medición a aplicar, la evaluación de si el método utilizado, incluido cualquier modelo 
aplicable, es adecuado dadas las circunstancias es una cuestión de juicio 
profesional. 

A72. 	 A estos efectos, los aspectos que el auditor puede tener en cuenta incluyen, por 
ejemplo: 

• 	 Si el fundamento de la dirección para la selección del método es razonable. 

• 	 Si la dirección ha evaluado suficientemente y ha aplicado adecuadamente los 
criterios proporcionados, en su caso, por el marco de información financiera 
aplicable que sustentan el método seleccionado. 

• 	 Si el método es adecuado a las circunstancias, dada la naturaleza del activo 
o pasivo que está siendo estimado y los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable a las estimaciones contables. 

• 	 Si el método es adecuado considerando el negocio, el sector y el entorno en 
que opera la entidad. 

A73. 	 En algunos casos, la dirección puede haber determinado que unos métodos 
diferentes producen un rango de estimaciones significativamente distintas. En estos 
casos, la obtención de conocimiento sobre el modo en que la entidad ha 
investigado las causas de estas diferencias puede facilitar al auditor la evaluación 
de la adecuación del método seleccionado. 

Evaluación de la utilización de modelos 

A74. 	 En algunos casos, especialmente al realizar estimaciones contables del valor 
razonable, la dirección puede emplear un modelo. La adecuación del modelo 
utilizado, teniendo en cuenta las circunstancias, puede depender de factores tales 
como la naturaleza de la entidad y su entorno, incluido el sector en el que opera, y 
el activo o pasivo concreto que se esté midiendo. 

A75. 	 El gradO en que las siguientes condiciones son relevantes depende de las 
circunstancias que concurran, en particular si el modelo se encuentra disponible en 



Ut:l,;Kt: I U NUMt:KU ae 513 

Por el cual "Se compilan y act'l~Rff!!'l>~qs.ftmarcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo · 1 Y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

el mercado para su utilización en un sector o industria concretos, o si es un modelo 
propio. En algunos casos, una entidad puede utilizar el trabajo de un experto para 
desarrollar y probar un modelo. 

A76. 	 En función de las circunstancias concurrentes, el auditor también puede tener en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos para realizar pruebas sobre el modelo: 

• 	 Si el modelo ha sido validado antes de su utilización, mediante revisiones 
periódicas para asegurarse de que sigue siendo adecuado para su uso 
previsto. El proceso de validación de la entidad puede incluir la evaluación 
de: 

o 	 la solidez teórica y la integridad matemática del modelo, incluida la 
adecuación de los parámetros del modelo; 

o 	 la congruencia e integridad de los datos del modelo con las prácticas 
del mercado; 

o 	 el resultado del modelo en comparación con las transacciones reales. 

• 	 Si existen polfticas y procedimientos adecuados de control de cambios. 

• 	 Si la validez del modelo se calibra y prueba periódicamente, especialmente 
cuando los datos son subjetivos. 

• 	 Si se realizan ajustes al resultado del modelo, lo que incluye, en el caso de 
las estimaciones contables del valor razonable, si esos ajustes reflejan las 
hipótesis que emplearlan los participantes en el mercado en circunstancias 
similares. 

• 	 Si el modelo está adecuadamente documentado, incluidas las aplicaciones 
previstas y las limitaciones del modelo y de sus parámetros clave, los datos 
necesarios y los resultados de cualquier análisis de validación realizado. 

Hipótesis utilizadas por la dirección (Ref.: Apartado 13(b)(ii)) 

A77. 	 La evaluación por el auditor de las hipótesis utilizadas por la dirección se basa 
únicamente en la información disponible por el auditor en el momento de la 
realización de la auditorla. Los procedimientos de auditorla relativos a las hipótesis 
de la dirección se aplican en el contexto de la auditorla de los estados financieros 
de la entidad, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre las propias 
hipótesis. 

A7a. 	 Los aspectos que el auditor puede tener en cuenta para evaluar la razonabilidad de 
las hipótesis utilizadas por la dirección incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si las hipótesis individuales parecen razonat?les. 

• 	 Si las hipótesis son interdependientes y congruentes entre sr. 

• 	 Si las hipótesis parecen razonables cuando se consideran colectiva o 
juntamente con otras hipótesis, bien para esa estimación contable o para 
otras estimaciones contables . . 

• 	 En el caso de estimaciones contables del valor razonable, si las hipótesis 
reflejan adecuadamente las hipótesis observables del mercado. 

A79. 	 Las hipótesis en que se basan las estimaciones contables pueden reflejar las 
expectativas de la dirección sobre el de~enlace de objetivos y estrategias 
concretos. En estos casos, el auditor puede aplicar procedimientos de auditorla 
para evaluar la razonabilidad de dichas hipótesis teniendo en cuenta, por ejemplo, 
si son congruentes con: 

• 	 el entorno económico general y las circunstancias económicas de la entidad; 

• 	 los planes de la entidad; 

• 	 las hipótesis formuladas en periodos anteriores, si son relevantes; 

• 	 la experiencia de la entidad, o las condiciones anteriores experimentadas por 
ella, en la medida en que esta información histórica pueda considerarse 
representativa de condiciones o hechos futuros; 
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• 	 otras hipótesis utilizadas por la dirección en relación con los estados 
financieros. 

A80. 	 La razonabilidad de las hipótesis utilizadas puede depender de la intención y de la 
capacidad de la dirección para llevar a cabo determinadas actuaciones. La 
dirección con frecuencia documenta planes e intenciones en relación con activos o 
pasivos concretos y el marco de información financiera puede exigir que lo haga. 
Aunque la extensión de la evidencia de auditorfa a obtener en relación con la 
intención y la capacidad de la dirección es una cuestión de juicio profesional, los 
procedimientos del auditor pueden incluir los siguientes: 

• 	 La revisión del historial de la dirección en la ejecución de sus intenciones 
declaradas. 

• 	 La revIsión de planes escritos y otra documentación, incluidos, en.su caso, 
presupuestos formalmente aprobados, autorizaciones o actas. 

• 	 La indagación ante la dirección sobre los motivos para llevar a cabo una 
actuación concreta. 

• 	 La revisión de los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los 
estados financieros y hasta la fecha del informe de auditorfa. 

• 	 La evaluación de la capacidad de la entidad para llevar a cabo una actuación 
concreta dadas las circunstancias económicas de la entidad, incluidas las 
implicaciones de sus compromisos. 

Sin embargo, algunos marcos de información financiera pueden no permitir que se 
tengan en cuenta las intenciones o planes de la dirección al realizar una estimación 
contable. Con frecuencia, este es el caso de las estimaciones contables del valor 
razonable, ya que la finalidad de su medición requiere que las hipótesis reflejen las 
utilizadas por los participantes en el mercado. 

A81. 	 Las cuestiones que el auditor puede tener en cuenta para evaluar la razonabilidad 
de las hipótesis utilizadas por la dirección como base para las estimaciones 
contables del valor razonable, además de las descritas anteriormente, en su caso, 
pueden incluir, por ejemplo: 

• 	 Cuando sea pertinente, si la dirección ha incorporado datos especfficos del 
mercado en la formulación de la hipótesis y, en ese caso, la manera en que 
lo ha hecho. 

• 	 Si las hipótesis son congruentes con condiciones del mercado observables y 
con las caracterlsticas del activo o pasivo cuyo valor razonable se está 
midiendo. 

• 	 Si las fuentes de las hipótesis de los participantes en el mercado son 
pertinentes y fiables, y el modo en que la dirección ha seleccionado las 
hipótesis a emplear cuando existen distintas hipótesis de los participantes en 
el mercado. 

• 	 Cuando resulte adecuado, si la dirección ha considerado las hipótesis 
utilizadas en transacciones, activos o pasivos comparables, o la información 
relativa a ellos, y, en este caso, la manera en que lo ha considerado. 

A82. 	 Además, las estimaciones contables del valor razonable pueden provenir de datos 
tanto observables como no observables. Cuando las estimaciones contables del 
valor razonable se basan en datos no observables, los aspectos que el auditor 
puede tener en cuenta son, por ejemplo, la justificación de la dirección de los 
siguientes extremos: 

• 	 La identificación de las caracterfsticas de los participantes en el mercado 
relevantes para la estimación contable. 

• 	 Las modificaciones que ha realizado en sus propias hipótesis para reflejar su 
criterio sobre las hipótesis que emplearfan los participantes en el mercado. 

• 	 Si ha incorporado la mejor información disponible en dicha situación. 

• 	 En su caso, el modo en que sus hipótesis tienen en cuenta transacciones, 
activos o pasivos comparables. 
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Si existen datos no observables, es más probable que, para obtener una evidencia 
de auditarla suficiente y adecuada, la evaluación de las hipótesis a realizar por el 
auditor deba combinarse con otras respuestas a los riesgos valorados del apartado 
13. En estos casos, puede ser necesario que el auditor aplique otros 
procedimientos de auditarla, por ejemplo, el examen de la documentación en que 
se basa la revisión y la aprobación de la estimación contable por los niveles 
adecuados de la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de 
la entidad. 

A83. 	 Al evaluar la razonabilidad de las hipótesis en que se basa una estimación 

contable, el auditor puede identificar una o más hipótesis significativas. Esto puede 

indicar que la estimación contable tiene una elevada incertidumbre en la estimación 

y, por lo tanto, puede producir un riesgo significativo. En los apartados A 1 02-A 115 

se describen respuestas adicionales para hacer frente a los riesgos significativos. 


Realización de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles (Ref.: Apartado 13(c)) 

A84. 	 La realización de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles sobre la forma 

en que la dirección realiza la estimación contable puede ser una respuesta 

adecuada cuando el proceso de la dirección ha sido bien diseflado, implantado y 

mantenido, por ejemplo: 


• 	 Existen controles de la revisión y aprobación de las estimaciones contables 
por los niveles de dirección adecuados y, cuando proceda, por los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 La estimación contable se obtiene del procesamiento rutinario de datos por el 
sistema contable de la entidad. 

A85. 	 La realización de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles es necesaria 

cuando: 


(a) 	 la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material en las 
afirmaciones incorpora una previsión de que los controles sobre el proceso 
operan eficazmente; o 

(b) 	 los procedimientos sustantivos por sI solos no proporcionan evidencia de 
auditarla suficiente y adecuada en las afirmaciones. 19 

ConsideracIones especificas para entidades de pequeña dimensión 

AB6. 	 En las entidades de pequefla dimensión pueden existir controles más o menos 
formales sobre el proceso para la realización de una estimación contable. 
Asimismo. dichas entidades pueden determinar que ciertos tipos de controles no 
sean necesarios debido a la participación activa de la dirección en el proceso de 
información financiera. En el caso de entidades muy pequeflas, sin embargo. 
pueden no existir muchos controles que el auditor pueda identificar. Por este 
motivo, la respuesta del auditor a los riesgos valorados probablemente sea de 
naturaleza sustantiva, y el auditor aplicará una o más de las respuestas incluidas en 
el apartado 13. 

Realización de una estimación puntual o fijación de un rango (Ref.: Apartado 13(d)) 

AB7. 	 La realización de una estimación puntual o el establecimiento de un rango para 
evaluar la estimación puntual de la dirección puede ser una respuesta adecuada 
cuando, por ejemplo: 

• 	 una estimación contable no se obtenga del procesamiento rutinario de datos 
por el sistema contable; 

• 	 la revisión realizada por el auditor de estimaciones contables similares 
realizadas en los estados financieros del periodo anterior indique que es poco 
probable que el proceso de la dirección en el periodo actual sea eficaz; 

19 NIA 330, apartadO 8. 
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• 	 los controles de la tanto los incluidos en los procedimientos 
aplicados por la la determinación 
contables como los que se .:11"1111 .... .:'1"1 estos procedimientos, no estén bien 
diseliados o correctamente 

• 	 los hechos o transacciones ocurridos entre el cierre del periodo y la del 
informe de auditarla la estimación de la 

existan fuentes alternativas de relevantes a disposición • 
una estimación puntual o Cl:>I.dUICI.;C¡ un 

rango. 
puedan ser 

ASS. 	 Incluso cuando los controles de la entidad están bien diset'lados y correctamente 
implantados. la realización de una estimación puntual o el establecimiento de un 
rango puede ser una respuesta eficaz o eficiente a los riesgos valorados. En otras 
situaciones, el auditor puede considerar este enfoque para determinar si son 
necesarios procedimientos y, en su caso, su naturaleza y extensión. 

AS9. 	 El enfoque adoptado por el auditor para la realización de una puntual o 
para el establecimiento de un puede variar en función de lo que se considere 
más eficaz en una situación concreta. Por ejemplo. el auditor inicialmente 
realizar una estimación y, posteriormente, valorar su sensibilidad 
a los cambios en las establecer un rango con el evaluar la 

puntual de la o bien el auditor puede comenzar por establecer 
un rango para realizar, si es una estimación puntual. 

A9D. 	 La capacidad del auditor para realizar una estimación puntual, en vez de est:abllec~~r 
un rango, depende de varios incluidos el modelo la naturaleza y 
la extensión de los datos y la incertidumbre en la estimación a 
la estimación contable. la decisión de realizar una estimación puntual o de 
establecer un rango verse influida por el marco de información financiera 
aplicable, que puede que la estimación puntual se realice una vez 
analizados los desenlaces e hipótesis alternativos, o imponer un método de 
medición concreto (por ejemplo, el uso de un valor esperado descontado, 
ponderado por la probabilidad). 

A91. 	 El auditor puede realizar una estimación puntual o establecer un de diversas 
formas. 

• 	 Por ejemplo: un modelo que esté disponible en el mercado 
su utilización en un sector o industria concreto, o un 
desarrollado por el auditor. 

11 	 Profundizando en el análisis efectuado por la de hipótesis o 
desenlaces alternativos; por ejemplo, introduciendo un conjunto de hipótesis 
diferente. 

Empleando o contratando a una persona es~)eciial desarrollar o • 
ejecutar el modelo, o proporcionar relevantes. 

11 	 Haciendo referencia a otras condiciones, transacciones o hechos 
comparables, o, sea relevante, a mercados de activos o pasivos 
comparables. 

Conocimiento de las hil.,ótes¡rS o del método de la dirección (Ref.: na...·"",.,,.. 13(d)(I)) 

Cuando el auditor una estimación puntual o y utiliza 
hipótesis o un distinto de los empleados apartado 
13(d)(i) requiere que el obtenga conocimiento 
del método utilizados por la dirección en la realización de la 
Este conocimiento proporciona al auditor información 
la realización por el auditor de una estimación puntual 
establecimiento de un adecuado. Además, le facilita la comprensión y 
evaluación de cualquier significativa con respecto a la estimación puntual 
de la direccíón. Por ejemplo, surgir una diferencia porque el auditor haya 
utilizado hipótesis distintas, igualmente válidas, de las utilizadas por la 
dirección. Esto puede manifiesto que la estimación contable es muy 
sensible a ciertas que, por lo tanto, a una elevada 
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incertidumbre en la estimación, lo que indica que la estimación contable puede 
constituir un riesgo significativo. En otro caso, puede surgir una diferencia como 
resultado de un error de hecho cometido por la dirección. Dependi~ndo de las 
circunstancias, con la finalidad de alcanzar conclusiones al auditor le puede ser de 
utilidad discutir con la dirección la base de las hipótesis utilizadas y su validez, asl 
como la diferencia, en su caso, en el enfoque adoptado para realizar la estimación 
contable. 

Reducción de un rango (Ref.: Apartado 13(d)(ii)) 

A93. 	 Cuando el auditor llega a la conclusión de que es adecuado utilizar un rango para 
evaluar la razonabilidad de la estimación puntual de la dirección (el rango del 
auditor), el apartado 13(d)(ii) requiere que el rango abarque todos los "desenlaces 
razonables" en lugar de todos los desenlaces posibles. Para que sea útil, el rango 
no puede incluir todos los desenlaces posibles, ya que seria demasiado amplio 
para ser eficaz para la auditorla. El rango fijado por el auditor es útil y eficaz cuando 
es lo suficientemente pequeño como para permitir al auditor concluir si la 
estimación contable es incorrecta. 

A94. 	 Normalmente, un rango que ha sido reducido hasta ser igual o inferior a la 
importancia relativa para la ejecución del trabajo es adecuado para la evaluación de 
la razonabilidad de la estimación puntual de la dirección. Sin embargo, 
especialmente en algunos sectores, puede ser imposible reducir el rango por 
debajo de ese nivel. Esto no impide necesariamente que la estimación contable sea 
reconocida. Sin embargo, puede indicar que la incertidumbre en la estimación 
asociada a la estimación contable es tal que da lugar a un riesgo significativo. En 
los apartados A 1 02-A 115 se describen respuestas adicionales para hacer frente a 
los riesgos significativos. 

A95. 	 La reducción del rango hasta que todos los desenlaces incluidos en él se 
consideren razonables puede lograrse de las siguientes formas: 

(a) 	 eliminando del rango aquellos desenlaces situados en sus extremos cuya 
ocurrencia el auditor juzgue poco probable; y 

(b) 	 reduciendo el rango, basándose en la evidencia de auditorla disponible, 
hasta que el auditor concluya que todos los desenlaces incluidos en el rango 
se consideran razonables. En casos excepcionales, el auditor puede ser 
capaz de reducir el rango hasta el punto en que la evidencia de auditorla 
indique una estimación puntual. 

Consideración de la necesidad de cual/ficac/ones o conocimientos especializados 
(Ref.: Apartado 14) 

A96. 	 Al planificar la auditorla, el auditor debe establecer la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los recursos necesarios para la realización del encargo 
de auditorla20

. Esto puede incluir, cuando sea necesario, la participación de 
personas con cualificaciones o conocimientos especializados. Asimismo, la NIA 220 
requiere que el socio del encargo se satisfaga de que el equipo del encargo, asl 
como cualesquiera expertos externos del auditor que no formen parte del equipo 
del encar~o, tengan, en conjunto, la competencia y la capacidad para realizar la 
auditorla2 

. En el transcurso de la auditorla de estimaciones contables, el auditor 
puede identificar, teniendo en cuenta su experiencia y las circunstancias del 
encargo, la necesidad de recurrir a cualificaciones o conocimientos especializados 
en relación con uno o más aspectos de las estimaciones contables. 

20 NIA 300, Planificación de la auditarla de estados financieros, apartado 8(e). 

21 NIA 220, Control de calidad de la auditarla de estados financieros, apartado 14. 
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A97. 	 Los aspectos que pueden afectar a la consideración por el auditor de si son 
necesarias cualificaciones o conocimientos especializados incluyen, por ejemplo: 

• 	 La naturaleza del activo, pasivo o componente del patrimonio neto en un 
negocio o sector concreto (por ejemplo, yacimientos minerales, activos 
agrlcolas, instrumentos financieros complejos). 

• 	 Un alto grado de incertidumbre en la estimación. 

• 	 La necesidad de cálculos complejos o modelos especializados, por ejemplo, 
al estimar valores razonables cuando no existe un mercado observable. 

• 	 La complejidad de los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable relativos a las estimaciones contables, incluida la existencia de 
áreas sujetas a distintas interpretaciones o a prácticas incongruentes o en 
proceso de desarrollo. 

• 	 Los procedimientos que el auditor tiene la intención de desarrollar para 
responder a los riesgos valorados. 

A98. 	 Para la mayorla de las estimaciones contables, incluso cuando existe incertidumbre 
en la estimación, es poco probable que sea necesario contar con cualificaciones o 
conocimientos especializados. Por ejemplo, es poco probable que sean necesarios 
cualificaciones o conocimientos especializados para que un auditor evalúe una 
corrección valorativa correspondiente a cuentas de dudoso cobro. 

A99. 	 Sin embargo, el auditor puede no poseer las cualificaciones o conocimientos 
especializados necesarios cuando la materia en cuestión pertenece a un campo 
distinto al de la contabilidad o al de la auditorla, y puede necesitar obtenerlos de un 

62022experto del auditor. La NIA establece requerimientos y proporciona 
orientaciones para la determinación de la necesidad de emplear o contratar a un 
experto del auditor y las responsabilidades del auditor cuando utiliza el trabajo de 
dicho experto. 

A100. Además, en algunos casos, el auditor puede llegar a la conclusión de que es 
necesario obtener cualificaciones o conocimientos especializados relacionados con 
áreas especIficas de la contabilidad o de la auditorla. Las personas que poseen 
estas cualificaciones o conocimientos especializados pueden ser empleados de la 
firma de auditorla o contratadas a una organización externa a la firma de auditorla. 
Cuando estas personas aplican procedimientos de auditorla para el encargo, 
forman parte del equipo del encargo y, por consiguiente, están sujetas a los 
requerimientos de la NIA 220. 

A 101. Según los conocimientos y la experiencia que tenga el auditor en el trabajo con su 
experto u otras personas con cualificaciones o conocimientos especializados, el 
auditor puede considerar adecuado comentar con estas personas asuntos tales 
como los requerimientos del marco de información financiera aplicable con el fin de 
dejar claro que su trabajo es pertinente para la auditorla. 

Procedimientos posteriores sustantivos para responder a los riesgos significativos 
(Ref.: Apartado 15) 

A102. En la auditorla de las estimaciones contables que dan lugar a riesgos significativos, 
los procedimientos posteriores sustantivos del auditor se centran en la evaluación 
de: 

(a) 	 la manera en que la dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la 
estimación sobre la estimación contable, y el efecto que puede tener esa 
incertidumbre sobre la consideración de si es adecuado reconocer la 
estimación contable en los estados financieros; y 

(b) 	 la adecuación de la información revelada relacionada. 

22 NIA 620, Utilización del trabajo de un experto del auditor. 
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Incertidumbre en la estimación 

Consideración por la dirección de la incertidumbre en la estimación (Ref.: Apartado 
15(a)) 

A103. La dirección puede evaluar hipótesis o desenlaces alternativos de las estimaciones 
contables a través de distintos métodos, dependiendo de las circunstancias. Un 
método que puede utilizar la dirección es llevar a cabo un análisis de sensibilidad. 
Esto podrla conllevar la determinación del modo en que el importe de una 
estimación contable varIa en función de distintas hipótesis. Incluso cuando se trata 
de estimaciones contables medidas a valor razonable, el uso de diferentes hipótesis 
por los distintos participantes en el mercado puede dar lugar a diferencias. El 
análisis de sensibilidad puede llevar al establecimiento de varios escenarios de 
desenlace, en ocasiones caracterizados por la dirección como un rango de 
desenlaces, tales como escenarios "pesimista" y "optimista". 

A104. Un análisis de sensibilidad puede demostrar que una estimación contable no es 
sensible a los cambios en hipótesis concretas. O bien puede demostrar que la 
estimación contable es sensible a una o más hipótesis, que se convierten entonces 
en el objeto de atención del auditor. 

A105. Esto no quiere decir que un método concreto de tratar la incertidumbre en la 
estimación (como un análisis de sensibilidad) sea más adecuado que otro, o que el 
hecho de que la dirección considere hipótesis o desenlaces alternativos deba 
realizarse mediante un proceso detallado basado en una documentación amplia. Lo 
importante es si la dirección ha valorado la forma en que la incertidumbre en la 
estimación puede afectar a la estimación contable, y no el método concreto 
utilizado. Por consiguiente, cuando la dirección no ha tenido en cuenta hipótesis o 
desenlaces alternativos, puede ser necesario que el auditor discuta con la 
dirección, y solicite justificación, sobre la manera en la que ha tratado los efectos de 
la incertidumbre en la estimación sobre la estimación contable. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión 

A106. Las entidades de pequeña dimensión pueden emplear medios sencillos para 
valorar la incertidumbre en la estimación. Además de revisar la documentación 
disponible, el auditor puede obtener otra evidencia de auditorla, a través de la 
indagación ante la dirección, del análisis efectuado por la dirección de hipótesis o 
desenlaces alternativos. Por otro lado, la dirección puede no tener la 
especialización necesaria para tener en cuenta desenlaces alternativos o para 
tratar, de otra manera, la incertidumbre en la estimación asociada a la estimación 
contable. En estos casos, el auditor puede explicar a la dirección el proceso o los 
distintos métodos disponibles para hacerlo, y la forma de documentarlos. Esto no 
modifica, sin embargo, las responsabilidades de la dirección relativas a la 
preparación de los estados financieros. 

Hipótesis significativas (Ref.: Apartado 15(b)) 

A107. Una hipótesis utilizada en la realización de una estimación contable puede 
considerarse significativa si una variación razonable en la hipótesis afecta de forma 
material a la medición de la estimación contable. 

A108. Para fundamentar hipótesis significativas basadas en los conocimientos de la 
dirección se puede acudir a los procesos continuos de análisis estratégico y de 
gestión del riesgo llevados a cabo por la dirección. Incluso cuando no se hayan 
establecido procesos formales, como puede ocurrir en el caso de las entidades de 
pequeña dimensión, el auditor puede evaluar las hipótesis a través de indagaciones 
ante la dirección y de discusiones con esta, además de aplicar otros procedimientos 
de auditorla, para obtener una evidencia de auditorla suficiente y adecuada. 

A109. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor para la evaluación de las hipótesis 
realizadas por la dirección se describen en los apartados A77-A83. 
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Intención y capacidad de la dirección (Ref.: Apartado 15(c)) 

A110. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor en relación con las hipótesis 
adoptadas por la dirección y la intención y capacidad de la dirección se describen 
en los apartados A13 YA80. 

Establecimiento de un rango (Ref.: Apartado 16) 

A111. Al preparar los estados financieros, la dirección puede estar convencida de haber 
tratado adecuadamente los efectos de la incertidumbre en la estimación sobre las 
estimaciones contables que dan lugar a riesgos significativos. En algunos casos, 
sin embargo, el auditor puede considerar que los esfuerzos de la dirección son 
inadecuados. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando, a juicio del auditor: 

• 	 de la evaluación realizada por él sobre la manera en que la dirección ha 
tratado los efectos de la incertidumbre en la estimación, no ha podido 
obtenerse evidencia de auditorra suficiente y adecuada; 

• 	 es necesario analizar más detalladamente el grado de incertidumbre en la 
estimación asociado a una estimación contable; por ejemplo, cuando el 
auditor es consciente de la existencia de una amplia variación en los 
desenlaces para estimaciones contables similares en circunstancias 
similares; 

• 	 es poco probable que pueda obtenerse otra evidencia de auditarla; por 
ejemplo, mediante la revisión de hechos ocurridos hasta la fecha del informe 
de auditorra; 

• 	 pueden existir indicadores de sesgo de la dirección en la realización de 
estimaciones contables. 

A112. Los aspectos a tener en cuenta por el auditor para determinar un rango a estos 
efectos se describen en los apartadas A87 -A95. 

Criterios de reconocimiento y medición 

Reconocimiento de las estimaciones contables en los estados financieros (Ref.: 
Apartado 17(a)) 

A113. Cuando la dirección ha reconocido una estimación contable en los estados 
financieros, en su evaluación el auditor se centra en determinar si la medición de la 
estimación contable es lo suficientemente fiable como para cumplir los criterios de 
reconocimiento del marco de información financiera aplicable. 

A114. Con respecto a las estimaciones contables que no han sido reconocidas, en su 
evaluación el auditor se centra en determinar si se han cumplido los criterios de 
reconocimiento del marco de información financiera aplicable. Incluso en el caso de 
que una estimación contable no hubiera sido reconocida, y el auditor concluyera 
que este tratamiento es adecuado, puede ser necesario revelar información en las 
notas explicativas de los estados financieros sobre las circunstancias que 
concurren. Cuando corresponda, el auditor también puede determinar que una 
estimación contable para la que se ha identificado un grado elevado de una 
incertidumbre en la estimación es una cuestión clave de la auditorra que se debe 
comunicar en el informe de auditarla de conformidad con la NIA 701,23 o puede 
considerar necesario incluir un párrafo de énfasis en el informe de auditarla (véase 
la NIA 706 (Revisada)).24 Si se considera que la cuestión es una cuestión clave de 
la auditorra, la NIA 706 ~Revisada) prohrbe al auditor incluir un párrafo de énfasis en 
el informe de auditorla.2 

23 NIA 701, ComunIcación de las cuestiones clave de la auditorla en el infonne de auditorfa emitido por un auditor 
independiente. 

24 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el Infonne de auditorla emitido por un 
auditor independiente. 

25 NIA 706 (Revisada), apartado 8(b). 
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Base de medición de las estimaciones contables (Ref.: Apartado 17(b)) 

A 115. Con respecto a las estimaciones contables del valor razonable, en algunos marcos 

de información financiera se asume, como requisito previo para exigir o permitir 

mediciones del valor razonable y revelación de información al respecto, que el valor 

razonable puede medirse de manera fiable. En algunos casos, esta presunción 

puede obviarse cuando, por ejemplo, no existe un método o base adecuado para la 

medición. En estos casos, en su evaluación el auditor se centra en determinar si 

son adecuados los fundamentos en los que se ha basado la dirección para obviar la 

presunción relativa al uso del valor razonable establecida en el marco de 

información financiera aplicable. 


Evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determinación de 
IncorreccIones (Ref.: Apartado 18) 

A 116. Sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida, el auditor puede concluir que la 

evidencia pone de manifiesto la existencia de una estimación contable que difiere 

de la estimación puntual de la dirección. Cuando la evidencia de auditorla avala una 

estimación puntual, la diferencia entre la estimación puntual del auditor y la 

estimación puntual de la dirección constituye una incorrección. Cuando el auditor ha 

llegado a la conclusióh de que utilizar el rango establecido por el auditor 

proporciona evidencia de auditarla suficiente y adecuada, una estimación puntual 

de la dirección que se encuentre fuera del rango del auditor no estarla avalada por 

evidencia de auditarla. En estos casos, la incorrección no será inferior a la 

diferencia entre la estimación puntual de la dirección y el punto más cercano dentro 

del rango determinado por el auditor. 


A 117. Cuando la dirección ha modificado una estimación contable, o el método para 

realizarla, con respecto al periodo anterior, basándose en una valoración subjetiva 

por la que se considera que se ha producido un cambio en las circunstancias, el 

auditor puede concluir, sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida, que la 

estimación contable es incorrecta como consecuencia de un cambio arbitrario de la 

dirección, o puede considerarlo un indicador de posible sesgo de la dirección 

(véanse los apartados A124-A125). 


A 118. La NIA 45026 proporciona orientaciones para distinguir las incorrecciones a efectos 

de la evaluación a realizar por el auditor del efecto de las incorrecciones no 

corregidas en los estados financieros. En relación con las estimaciones contables, 

una incorrección, ya sea como consecuencia de fraude o error, puede surgir debido 

a: 

• 	 incorrecciones sobre las que no existe duda alguna (incorrecciones de 
hecho); 

• 	 diferencias derivadas de juicios de la dirección en relación con las 
estimaciones contables que el auditor no considera razonables, o de la 
elección o aplicación de pollticas contables que el auditor considera 
inadecuadas (incorrecciones de juicio); 

• 	 la mejor estimación del auditor de las incorrecciones en poblaciones, lo cual 
implica la proyección de incorrecciones identificadas en muestras de 
auditarla al total de las poblaciones de las que se extrajeron las muestras 
(incorreciones proyectadas). 

En algunos casos en los que se realizan estimaciones contables, una incorrección 
puede surgir como resultado de una combinación de estas circunstancias, 
resultando dificil o imposible la identificación por separado de cada una de ellas. 

A 119. La evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y de la información 

sobre estas revelada en las notas explicativas de los estados financieros, 

voluntariamente o por exigencia del marco de información financiera aplicable, 


28 NIA 450, Evaluación de las Incorrecciones identificadas durante la realización de la auditorfa. 
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implica esencialmente los mismos tipos de consideraciones aplicados a la auditorfa 
de una estimación contable reconocida en los estados financieros. 

Reve/aci6n de informaci6n relacionada con las estimaciones contables 

Informaci6n a revelar de conformidad con el marco de informaci6n financiera aplicable (Ref.: 
Apartado 19) 

A 120. La presentación de estados financieros de conformidad con el marco de 

información financiera aplicable incluye una adecuada revelación de información 

sobre cuestiones materiales. El marco de información financiera aplicable puede 

permitir, o exigir, que se revele información en relación con las estimaciones 

contables, y algunas entidades pueden revelar voluntariamente información 

adicional en las notas explicativas de los estados financieros. Esta información 

puede incluir, por ejemplo: 


.. 	 Las hipótesis utilizadas. 

.. 	 El método de estimación empleado, incluido cualquier modelo aplicable. 

.. 	 La base para la selección del método de estimación. 

.. 	 El efecto de cualquier cambio en el método de estimación con respecto al 
periodo anterior. 

.. 	 Las fuentes y las consecuencias de la incertidumbre en la estimación. 

Esta información es relevante para la comprensión de las estimaciones contables 
reconocidas o reveladas en los estados financieros por parte de los usuarios, y es 
necesario obtener evidencia de auditorfa suficiente y adecuada sobre si la 
información revelada se adecúa a los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable. 

A121. En algunos casos, el marco de información financiera aplicable puede exigir que se 

revele información especffica en relación con las incertidumbres. Por ejemplo, 

algunos marcos de información financiera prescriben: 


.. 	 La revelación de información sobre hipótesis clave y otras fuentes de 
incertidumbre en la estimación que supongan un riesgo significativo de dar 
lugar a un ajuste material de los valores contables de activos y pasivos. Estos 
requerimientos pueden describirse empleando términos tales como 
"Principales fuentes de incertidumbre en la estimación" o "Estimaciones 
contables criticas". 

.. 	 La revelación de información sobre el rango de los desenlaces posibles y las 
hipótesis empleadas en la determinación del rango. 

.. 	 La revelación de información sobre la significatividad de las estimaciones 
contables del valor razonable respecto de la situación financiera y los 
resultados de la entidad. 

.. 	 Información a revelar cualitativa, como la exposición al riesgo y el modo en 
que éste surge, los Objetivos, polrticas y procedimientos de la entidad para 
gestionar el riesgo y los métodos empleados para medir el riesgo, asr como 
cualquier cambio de estos aspectos cualitativos con respecto al periodo 
precedente. 

.. 	 Información a revelar cuantitativa, como el grado en que la entidad se 
encuentra expuesta al riesgo, sobre la base de la información proporcionada 
internamente al personal directivo clave de la entidad, incluido el riesgo 
crediticio, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado. 

Informaci6n revelada sobre la existencia de incertidumbre en el proceso de 
estimacl6n de estimaciones contables que dan lugar a riesgos significatIvos (Ref.: 
Apartado 20) 

A122. En relación con las estimaciones contables que constituyen un riesgo significativo, 

el auditor puede llegar a la conclusión de que la revelación de información sobre la 

incertidumbre en la estimación es insuficiente teniendo en cuenta las circunstancias 
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y los hechos que concurran, incluso cuando la información revelada se adecúe a lo 
dispuesto en el marco de información financiera aplicable. La importancia de la 
evaluación por el auditor de la adecuación de la información proporcionada sobre la 
incertidumbre en la estimación aumenta cuanto mayor sea el rango de desenlaces 
posibles de la estimación contable en relación con la importancia relativa (véase el 
comentario relacionado del apartado A94). 

A123. En algunos casos, el auditor puede considerar adecuado proponer a la dirección la 
descripción, en las notas explicativas de los estados financieros, de las 
circunstancias relacionadas con la incertidumbre en la estimación. La NIA 705 
(Revisada)27 proporciona orientaciones sobre las implicaciones en el informe de 
auditorfa del hecho de que el auditor considere que la información revelada por la 
dirección en los estados financieros sobre la incertidumbre en la estimación es 
inadecuada o induce a error. 

Indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección (Ref.: Apartado 21) 

A124. Durante la realización de la auditorfa, el auditor puede tener conocimiento de juicios 
y decisiones de la dirección que den lugar a indicadores de posible sesgo de ésta. 
Estos indicadores pueden afectar a la conclusión del auditor sobre si la valoración 
del riesgo realizada por aquél y las correspondientes respuestas siguen siendo 
adecuadas, pudiendo éste tener que considerar las implicaciones que la existencia 
de dichos indicadores tendrfa para el resto del trabajo de auditorfa. Además, 
pueden afectar a la evaluación a realizar por el auditor sobre si los estados 
financieros, en su conjunto, están libres de incorrección material, como describe la 
NIA 700 (Revisada).28 

A125. Como ejemplos de indicadores de la posible existencia de sesgo de la dirección con 
respecto a las estimaciones contables cabe citar: 

• 	 Los cambios en una estimación contable, o en el método para realizarla, 
cuando la dirección haya realizado una evaluación subjetiva por la que 
concluye que se ha producido un cambio de circunstancias. 

• 	 La utilización de hipótesis propias de la entidad para la realización de las 
estimaciones contables del valor razonable cuando sean incongruentes con 
las hipótesis observables en el mercado. 

• 	 La selección o construcción de hipótesis significativas que den como 
resultado una estimación puntual favorable a los objetivos de la dirección. 

• 	 La selección de una estimación puntual que pueda indicar la existencia de un 
modelo optimista o pesimista. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 22) 

A126. La NIA 58029 describe el uso de las manifestaciones escritas. Dependiendo de la 
naturaleza, la importancia relativa y el grado de incertidumbre en la estimación, las 
manifestaciones escritas sobre las estimaciones contables reconocidas o reveladas 
en los estados financieros pueden incluir manifestaciones sobre las siguientes 
cuestiones: 

• 	 La adecuación de los procesos de medición, incluidas las hipótesis y modelos 
relacionados, utilizados por la dirección para realizar las estimaciones 
contables en el contexto del marco de información financiera aplicable, y la 
congruencia en la aplicación de dichos procesos. 

• 	 El hecho de que las hipótesis reflejan adecuadamente la Intención y la 
capacidad de la dirección de llevar a cabo actuaciones concretas en nombre 
de la entidad, cuando sean relevantes para las estimaciones contables y la 
información revelada. 

27 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el Informe de auditorra emitido por un auditor Independiente. 

28NIA 700 (Revisada), Formación de /a opinión y emisión de/Informe de audltorra sobre los estados financieros. 

29 NIA 580, Manifestaciones escritas. 
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• 	 La integridad y adecuación de la información revelada relacionada con 
estimaciones contables según el marco de información financiera aplicable. 

• 	 El que ningún hecho posterior hace necesario un ajuste de las estimaciones 
contables ni de la información revelada incluidas en los estados financieros. 

A127. En el caso de las estimaciones contables no reconocidas ni reveladas en los 
estados financieros, las manifestaciones escritas también pueden incluir 
manifestaciones sobre: 

• 	 la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección para concluir 
que no se cumplen los criterios de reconocimiento o revelación de 
información del marco de información financiera aplicable (véase el apartado 
A114). 

• 	 la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección para no 
considerar procedente la presunción establecida en el marco de información 
financiera aplicable a la entidad relativa a la utilización del valor razonable, 
respecto de aquellas estimaciones contables no medidas o reveladas a valor 
razonable. (véase el apartado A 115). 

Documentación (Ref.: Apartado 23) 

A128. La documentación de los indicadores de posible sesgo en la dirección identificados 
durante la realización de la auditorla facilita al auditor la conclusión sobre si la 
valoración del riesgo realizada por el auditor y las correspondientes respuestas 
continúan siendo adecuadas, y la evaluación de si los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material. Véanse ejemplos de la existencia de 
posible sesgo de la dirección en el apartado A125. 

Anexo 
(Ref.: ApartadoA1) 

Mediciones del valor razonable e información a revelar según los distintos marcos de 
información financiera 

La finalidad de este anexo es únicamente proporcionar una descripción general de las 
mediciones del valor razonable y de la información a revelar según los distintos marcos de 
información financiera, para conocer su entorno y contexto. 

1. 	 Los diferentes marcos de información financiera requieren o permiten diversas 
formas de medir el valor razonable y de revelar información al respecto en los 
estados financieros. También varia el grado de gula que proporcionan sobre la 
base de medición de los activos y pasivos o sobre la correspondiente información a 
revelar. Algunos marcos de información financiera ofrecen orientaciones 
preceptivas, otros ofrecen orientaciones generales y otros no ofrecen orientaciones 
de ningún tipo. Además, existen algunas prácticas en relación con la medición del 
valor razonable y la información a revelar especificas de determinados sectores. 

2. 	 Las definiciones de valor razonable pueden diferir según los distintos marcos de 
información financiera, o dentro de un mismo marco, según los diferentes activos, 
pasivos o la información a revelar. Por ejemplo, la Norma Internacional de 
Contabilidad (NIC) 3930 (International Accounting Standard (lAS) 39) define el valor 
razonable como "la cantidad por la que podrla intercambiarse un activo, o liquidarse 
un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas que realicen una 
transacción en condiciones de Independencia mutua". El concepto de valor 
razonable normalmente se basa en una transacción actual, y no en una transacción 
en alguna fecha pasada o futura. Por consiguiente, el proceso de medición del 
valor razonable seria una búsqueda del precio estimado al que tendrla lugar esa 
transacción. Por otro lado, los distintos marcos de información financiera pueden 
emplear términos como "valor especifico de la entidad", "valor en uso" u otros 

30 NIC 39, Instrumentos financieros: reconocimiento y valoración (hoy reemplazada por la NIfF 9) . 
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similares, que también entrarlan dentro del concepto de valor razonable de esta 
NIA. 

3. 	 Los marcos de información financiera pueden tratar de distinta forma los cambios 
en las mediciones del valor razonable que tienen lugar a lo largo del tiempo. Por 
ejemplo, un determinado marco de Información financiera puede exigir que los 
cambios en el valor razonable de determinados activos o pasivos se recojan 
directamente en el patrimonio neto, mientras que, conforme a otro marco, esos 
cambios pueden recogerse en los resultados. En algunos marcos, la intención de la 
dirección de llevar a cabo determinadas actuaciones con respecto a un activo o 
pasivo concreto influye en la procedencia de la utilización del valor razonable en su 
contabilización y en el modo en que se ha de aplicar. 

4. 	 Diferentes marcos de información financiera pueden requerir determinadas 
mediciones especIficas del valor razonable e información a revelar en los estados 
financieros y exigirlas o permitirlas en grados diversos. Los marcos de información 
financiera pueden: 

• 	 definir requerimientos de medición, presentación y revelación de información 
para determinada información incluida en los estados financieros, o para la 
información revelada en las notas explicativas de los estados financieros o 
presentada como información adicional; 

• 	 dar la opción a la entidad de efectuar determinadas mediciones a valor 
razonable o permitirlo sólo cuando se cumplen determinadas condiciones; 

• 	 prescribir un método especIfico para determinar el valor razonable; por ejemplo, 
mediante la utilización de una tasación independiente o métodos especIficas 
utilizando los flujos de efectivo descontados; 

• 	 permitir la elección de un método para la determinación del valor razonable de 
entre varios métodos altemativos (el marco de información financiera puede o 
no proporcionar los criterios de selección); o 

• 	 no proporcionar ninguna orientación sobre las mediciones del valor razonable y 
la información a revelar distinta a la de la evidencia de su uso por costumbre 
o práctica; por ejemplo, como práctica sectorial. 

5. 	 En algunos marcos de información financiera se presume que el valor razonable de 
los activos y pasivos puede ser medido de manera fiable, como requisito previo 
para exigir o permitir las mediciones del valor razonable o la revelación de 
información sobre este último. En algunos casos, esta presunción no es aplicable, 
por ejemplo, cuando un activo o pasivo no tiene un precio de mercado cotizado en 
un mercado activo y los demás métodos para llegar a una estimación factible del 
valor razonable son inadecuados o impracticables. Algunos marcos de información 
financiera pueden establecer una jerarqula para el valor razonable basada en los 
datos que deben utilizarse para obtener el valor razonable, que van desde aquellos 
que sean claramente "datos observables", basados en precios cotizados y en 
mercados activos, hasta los "datos no observables" que implican juicios de la 
propia entidad sobre las hipótesis que utilizarlan los participantes en el mercado. 

6. 	 Algunos marcos de información finanCiera requieren determinados ajustes o 
modificaciones especificados en la información utilizada en la valoración, o 
contienen otras consideraciones exclusivas para un activo o pasivo concreto. Por 
ejemplo, al registrar las inversiones inmobiliarias se puede exigir la realización de 
ajustes de las tasaciones del valor de mercado, como, por ejemplo, ajustes por 
costes asociados a la transacción en los que la entidad pueda incurrir a causa de la 
venta, ajustes relacionados con el estado y ubicación del inmueble, asl como otras 
circunstancias. De forma similar, si el mercado de un determinado activo no es un 
mercado activo, puede ser necesario ajustar o modificar las cotizaciones 
publicadas para obtener una medida del valor razonable más adecuada. Por 
ejemplo, los precios de cotización pueden no ser indicativos del valor razonable si 
el mercado es poco activo, el mercado no está bien implantado, o si se negocian 
volúmenes pequef'los de unidades en comparación con el número agregado de 
unidades que existen para la negociación. Por consiguiente, dichos precios de 
mercado pueden tener que ajustarse o modificarse. Para realizar dichos ajustes o 
modificaciones pueden ser necesarias fuentes alternativas de información de 
mercado. Además, en algunos casos, puede ser necesario tener en cuenta la 
garantra asignada (por ejemplo, cuando se asigna una garantla a determinados 
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tipos de inversión en deuda} determinar el valor razonable o el 
deterioro de un activo o pasivo. 

7. 	 En la mayorfa de marcos de financiera, 
mediciones a valor razonable está la presunción de que la actúa como 
empresa en funcionamiento sin ninguna intención o necesidad de liquidar, reducir 
de forma material la escala de sus operaciones o realizar una transacción en 
condiciones adversas. Por lo tanto, en este caso, el valor razonable no seria la 
cantidad que una entidad recibirla o en una transacción forzosa, una 
liquidación involuntaria, o una venta apremiante. Por otra parte, la situación 
económica o las condiciones especificas de determinados 
sectores iliquldez en el mercado y obligar a los valores 

en en 
reducidos. Sin embargo, una puede tener que tomar en consideración su 
situación económica u operativa la determinación los valores 
razonables de sus activos y pasivos si lo prescribe o permite su marco de 
información financiera, y dicho marco puede o no especificar la manera hacerlo. 
Por ejemplo, el plan de la dirección de enajenar un activo de forma inmediata para 
satisfacer objetivos empresariales concretos ser pertinente determinar 
el valor razonable de ese activo. 

Prevalencia de mediciones a valor razonable 

8. 	 En los marcos de información financiera cada vez es mayor la prevalencia de las 
mediciones y revelaciones de información basadas en el valor razonable. Los 
valores razonables pueden aparecer e influir en los estados financieros de varias 
maneras, incluida la medición a valor de: 

.. 	 activos o pasivos especificas, como valores negociables o compromisos 
de hacer frente a una obligación de pago mediante un instrumento financiero, 
valorados a precio de mercado de manera rutinaria o 

.. 	 componentes especificas del patrimonio neto, por ejemplo, al contabilizar el 
reconocimiento, medición y de determinados instrumentos 
financieros con caracterlsticas patrimonio neto, como obligaciones 

por el tenedor en ordinarias del emisor; 

.. activos o pasivos adquiridos en una combinación de negocios: 
por ejemplo, la determinación inicial del fondo de por la 
adquisición de una entidad en una combinación de se basa 
normalmente en la medición a valor razonable de los activos y pasivos 
adquiridos identificables y el razonable de la contrapartida; 

.. 	 determinados activos o pasivos a valor razonable en una ocasión 
especIfica; algunos marcos de financiera pueden requerir la 
utilización de una medición a razonable para cuantificar un ajuste de un 
activo o de un grupo de activos como parte de la determinación del deterioro 
de por ejemplo, la realización de pruebas sobre el de un 
fondo de comercio adquirido en una combinación de basado en el 
valor razonable de una entidad o unidad de 
información, cuyo valor es entre los activos y de la entidad 
o de la unidad con el fin de el fondo de comercio impllclto su 

"'..... • .... ,...i ....... con el fondo de comercio registrado; 

agregaciones de activos y en algunas circunstancias, la medición de 
una categorfa o grupo de o pasivos requiere la agregación de los 
valores razonables de algunos de los activos o pasivos individuales de dicha 

o grupo; por ejemplo, de acuerdo con un marco de información 
... "',,,,..,,"".'" aplicable de una entidad, la medición de una cartera de préstamos 

podrla determinarse sobre la base del de 
ca1teo,orlcis de préstamos formen la cartera; 

.. información revelada en notas a los estados 
no reconocida en los ",..t·<:>rI,",C!como información adicional. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 550: PARTES VINCULADAS 

(Aplicable a las auditorfas de estados financieros a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009)* 

CONTENIDO A artado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1 
Naturaleza de las 1.::I"'lnn'~Q y transacciones con vinculadas 2 

".."",,,,,,,·,,,,I'\jIlClaCles del 3-7 
Fecha de entrada en vigor 8 
Objetivos 9 
Definiciones 10 
Ree:¡ uerimientos 

de valoración del riesgo y actividades relacionadas 11-17 
y valoración los riesgos de incorrección material asociados a las 18-19 

vinculadas 
riesgos de incorrección material a las relaciones y 

contabilización y' de las relaciones y transacciones 25 

26 
27 
28 

A1-A3 

A4-A7 


A8-A28 

las 

vinculadas 
de incorrección material asociados a las relaciones y A31-A45 

y revelación de las relaciones y transacciones! A46-A47 

A48-A49 
A50 

.. han incorporado modificaciones a esta NIA por razones concordancia como resultado de la 
NIA 610 (Revisada), Utilizaci6n del trabajo de los auditores aplicables a las auditorras de 
estados financieros correspondientes a periodos finalizados a partir del 15 de diciembre de 2013. 
Las se identificaron en las páginas 948 a 955 del Manual 2012. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de las responsabilidades que tiene 

el auditor en lo que a las y transacciones con partes vinculadas 

en una auditorla de financieros. En concreto, desarrolla la aplicación de la 

N lA 315 , la NIA 3302y la N lA 2403 en relación con los de 


1 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocímlento- de la 
entidad y de su entamo. 
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incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas. 

Naturaleza de las nm:u.;IC.I'IlCi'lij y transacciones con partes vinculadas 

2. 	 de transacciones con 
de los negocios. En que no impliquen un mayor riesgo de 
incorrección material en los estados financieros que transacciones similares con 
partes no vinculadas. Sin embargo, la naturaleza de las y transacciones 
con partes vinculadas puede, en algunas circunstancias, dar lugar a mayores r",... ,..,.,,,, 
de incorrección material en los estados financieros que las transacciones con partes 
no vinculadas. Por ejemplo: 

e 	 Las partes vinculadas puede que operen a través de un extenso y complejo 
entramado de relaciones y estructuras, con el aumento de la 
complejidad de las transacciones realizadas con ellas. 

e 	 Los sistemas de información pueden resultar para o 
resumir las transacciones y saldos pendientes existentes entre una entidad y 
las vinculadas a ella. 

e transacciones con partes vinculadas. puede que no se realicen en 
condiciones normales de mercado; por ejemplo, es posible que algunas 

nSí5lCCIOnE~S con partes vinculadas se efectúen sin contraprestación. 

Responsabilidades del auditor 

3. 	 Dado que las partes vinculadas no son independientes entre muchos marcos de 
información financiera establecen requerimientos especlficos relativos a la 
contabilización y a la información a revelar en el caso de relaciones, transacciones y 
saldos con vinculadas, permitan a los usuarios de los estados financieros 
comprender su naturaleza y sus reales o en los estados 
financieros. En el caso de que el marco de información aplicable 
establezca dichos requerimientos, el auditor tiene la responsabilidad de aplicar 
procedimientos de auditorla para identificar, valorar y responder a los riesgos de 
incorrección material debidos a una contabilización o revelación inadecuadas por 
parte de la entidad, de conformidad con los requerimientos del marco, de las 

nSSICCIOnE~S o con las vinculadas. 

4. 	 Aun en el caso de que el marco de información establezca 
mlnimos, o no ningún requerimiento, con respecto a las 

vinculadas, el auditor necesita obtener conocimiento suficiente de las 
relaciones y transacciones de la entidad con las partes vinculadas para poder 
concluir si los estados financieros, en la medida en que se vean afectados por dichas 
relaciones y transacciones: (Ref.: Apartado A 1 ) 

fiel); o (Ref.: 
Apartado A2) 

(a) 	 logran la presentación fiel el caso de marcos de 

(b) 	 no inducen a error (en el caso de marcos de cumplimiento). (Ref.: Apartado 
A3) 

5. 	 Asimismo, el conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con las 
partes vinculadas es relevante la evaluación por el auditor de la posible 
existencia de uno o más de riesgo de en de la NIA 240,4 
porque el fraude puede cometerse fácilmente a través vinculadas. 

6. 	 Debido a las limitaciones inherentes a una auditorla, existe un riesgo inevitable de 
no detectarse incorrecciones materiales en los estados 

incluso aunque auditorfa se haya planificadO y ejecutado 

2 NIA 330. Respuestas de/auditor a los va/orsdos. 


3 NfA 240. Responssbilidades del auditor en /a audltorla de estados financieros con respecto sI frsude. 


4 NIA 240. apartado 24. 
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adecuadamente de conformidad con las NIA.s En lo que se refiere a las partes 
vinculadas, los posibles efectos de las limitaciones inherentes sobre la capacidad del 
auditor para detectar incorrecciones materiales son mayores por razones tales como 
las siguientes: 

• 	 La dirección puede que no conozca la existencia de todas las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas, especialmente si el marco de Información 
financiera aplicable no establece requerimientos con respecto a las partes 
vinculadas. 

• 	 Las relaciones con partes vinculadas pueden ofrecer más oportunidades de 
colusión, ocultamiento o manipulación por parte de la dirección. 

7. 	 Por consiguiente, en este contexto, ante la posibilidad de que existan relaciones y 
transacciones con partes vinculadas no reveladas, es especialmente importante la 
planificación y la ejecución de la auditarla con el escepticismo profesional requerido 
por la NIA 200.6 Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad facilitar al 
auditor la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados 
a las relaciones y transacciones con partes vinculadas, y el diser'\o de procedimientos 
de auditarla que den respuesta a los riesgos valorados. 

Fecha de entrada en vigor 

8. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

9. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 con independencia de que el marco de información financiera aplicable 
establezca o no requerimientos sobre las partes vinculadas, la obtención de 
conocimiento suficiente de las relaciones y transacciones realizadas con las 
partes vinculadas para poder: 

(i) 	 reconocer, en su caso, los factores de riesgo de fraude debidos a las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas, que sean relevantes 
para la identificación y valoración de riesgos de incorrección material 
debida a fraude; y 

(ii) 	 concluir, sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida, si los 
estados financieros, en la medida en que se vean afectados por dichas 
relaciones y transacciones: 

a. logran la presentación fiel (en el caso de marcos de imagen fiel); o 

b. no inducen a error (en el caso de marcos de cumplimiento); y 

(b) 	 asimismo, en los casos en los que el marco de información financiera aplicable 
establezca requerimientos sobre partes vinculadas, la obtención de evidencia 
de auditarla suficiente y adecuada sobre si las relaciones y transacciones con 
las partes vinculadas se han identificado, contabilizado y revelado 
adecuadamente en. los estados financieros, de conformidad con dicho marco. 

Definiciones 

10. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
contin uación: 

(a) 	 Transacción realizada en condiciones de independencia mutua: una 
transacción realizada entre partes interesadas, no vinculadas, y que actúan de 
forma independiente entre sI y persiguiendo cada una sus propios intereses. 

(b) 	 Parte vinculada: una parte que es: (Ref.: Apartados A4-A7) 

5 NIA 200, Objetivos globales del auditor Independiente y realización de la auditorla de conformidad con las Normas 
Internacionales de Audltorla, apartados A53-A54. 

6 NIA 200, apartado 15. 
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(i) 	 una parte vinculada tal y como se defina en el marco de información 
financiera aplicable; o 

(ji) 	 en el caso de que el marco de información aplicable no 
requerimientos o establezca requerimientos mlnimos al 

a. 	 una persona u otra entidad un control o influencia 
significativa sobre la entidad que prepara la información financiera, 
directa o indirectamente a través de uno o más intermediarios; 

b. 	 otra entidad sobre la cual la entidad que prepara la información 
financiera 	 ejerce un control o influencia significativa, directa o 

a través de uno o más intermediarios; u 

c. 	 otra entidad esté bajo control común con la entidad informante a 
través de: 

i. 	 derechos de propiedad en ambas entidades que permiten su 
control; 

ii. 	 propietarios que sean familiares próximos; o 

¡ji. 	 personal clave de la dirección i"/"\rnn~Htírl/"\ 

No obstante, las entidades que están bajo el control común de un 
Estado (ya sea una Administración nacional, o local) no se 
consideran partes vinculadas a menos que realicen transacciones 

""1f'1,~"'tl'"", .. o recursos significativos entre sI. 

Requerimientos 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

11. 	 Como parte de los procedimientos de valoración del riesgo y las actividades 
relacionadas la NIA 315 (Revisada) y la NIA 240 requieren el auditor lleve a 
cabo durante realización de la auditorla,7 el auditor los procedimientos de 
auditarla y las actividades indicados en apartados 12-17 con el fin 
de obtener la información relevante para la identificación de los de 
incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas. (Ref.: Apartado Aa) 

Conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con partes vinculadas 

12. 	 Con ocasión de la discusión entre los miembros del equipo del encargo requerida por 
la NIA 315 (Revisada) y la NIA 2408 se considerará de manera especIfica la 
posibilidad de que los estados una incorrección materíal 
debida a fraude o error que pudiera de las relaciones y de la 
entidad con las partes vinculadas. {Ref.: Apartados A9-A10} 

13. 	 El auditor indagará ante la dirección sobre las siguientes cuestiones: 

{a} 	 la identidad de las partes vinculadas a la entidad, asl como los cambios con 
respecto al periodo anterior; (Ref.: Apartados A11-A14) 

(b) 	 la naturaleza de las relaciones existentes entre la entidad y dichas partes 
vinculadas; y 

(c) 	 si la entidad ha realizado transacciones con dichas partes vinculadas durante 
el periodo y, de ser aSf, el tipo y el objeto de dichas transacciones. 

14. 	 El auditor indagará ante la dirección y otras personas de la entidad, y aplicará otros 
procedimientos de valoración del riesgo que considere adecuados, con el fin de 
obtener conocimiento de los controles que, en su caso, la dirección establecido 
para: (Ref.: Apartados A15-A20) 

7 NIA 315 (Revisada), apartado 5; NIA 240. apartado 16. 

8 NIA 315 (Revisada), apartado 10; NIA 240, apartado 15. 
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(a) identificar, contabilizar y revelar relaciones y transacciones con partes 
vinculadas, de conformidad con el marco de información financiera aplicable; 

(b) autorizar y aprobar las transacciones y los acuerdos significativos con partes 
vinculadas, y (Ref.: Apartado A21) 

(c) autorizar y aprobar las transacciones y los acuerdos significativos ajenos al 
curso normal de los negocios. 

Especial atención a la información sobre partes vinculadas al revisar los registros o 
documentos 

15. 	 Durante la realización de la auditorla, al inspeccionar los registros o documentos, el 
auditor mantendrá una especial atención a aquellos acuerdos u otra informa'ción que 
puedan indicar la existencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que 
la dirección, previamente, no hubiese identificado o revelado al auditor. (Ref.: 
Apartados A22-A23) 

En concreto, al objeto de detectar indicios de la existencia de relaciones o 
transacciones con partes vinculadas que la dirección, previamente, no haya 
identificado o revelado al auditor, éste inspeccionará lo siguiente: 

(a) 	 confirmaciones de bancos y de los asesores jurrdicos obtenidas con motivo de 
los procedimientos aplicados por el auditor; 

(b) 	 actas de juntas de accionistas y de reuniones de los responsables del gobierno 
de la entidad; y 

(e) 	 otros registros o documentos que el auditor considere necesarios según las 
circunstancias concretas de la entidad. 

16. En el caso de que, al aplicar los procedimientos de auditorla, requeridos en el 
apartado 15, o mediante otros procedimientos de auditorla, el auditor identifique la 
existencia de transacciones significativas ajenas al curso normal de los negocios, 
indagará ante la dirección sobre: (Ref.: Apartados A24-A25) 

(a) 	 la naturaleza de dichas transacciones; y (Ref.: Apartado A26) 

(b) 	 la posibilidad de que participaran en ellas partes vinculadas. (Ref.: Apartado 
A27) 

Puesta en común con el equipo del encargo de la información sobre las partes vinculadas 

17. 	 El auditor compartirá con los restantes miembros del equipo del encargo la 
información relevante obtenida sobre las partes vinculadas a la entidad. (Ref.: 
Apartado A28) 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados a las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas 

18. 	 En cumplimiento del requerimiento de la NIA 315 (Revisada) relativo a la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material,9 el auditor 
identificará y valorará los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones 
y transacciones con partes vinculadas, y determinará si alguno de dichos riesgos es 
significativo. Para ello, el auditor considerará las transacciones significativas 
identificadas que se hayan realizado con partes vinculadas y que sean ajenas al 
curso normal de los negocios como transacciones que dan lugar a riesgos 
significativos. 

19. 	 En el caso de que, al llevar a cabo los procedimientos de valoración del riesgo y las 
actividades relacionadas en conexión con las partes vinculadas, el auditor identifique 
factores de riesgo de fraude (incluidas Circunstancias relacionadas con la existencia 
de una parte vinculada con influencia dominante), considerará dicha información a la 
hora de identificar y valorar los riesgos de incorrección material debida a fraude de 
conformidad con la NIA 240. (Ref.: Apartados A6, A29-A30) 

Respuestas a los riesgos de Incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas 

e NIA 315 (Revisada), apartado 25. 
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20. Dentro del requerimiento de la NIA 330 de que el auditor responda a los riesgos 

valorados,10 el auditor debe disei'lar y aplicar procedimientos de auditorla posteriores 

con el fin de obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada sobre los riesgos 

valorados de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con 

partes vinculadas. Estos procedimientos de auditorla incluirán los requeridos por los 

apartados 21-24. (Ref. : Apartados A31-A34) 


IdentifIcación de partes vinculadas o de transaccIones significatIvas con partes vInculadas 
no Identificadas o no reveladas previamente 

21 . En el caso de que el auditor identifique acuerdos o información que sugieran la 

existencia de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección no 

haya identificado o no le haya revelado previamente, el auditor determinará si las 

circunstancias que subyacen confirman la existencia de dichas relaciones o 

transacciones. 


22. 	 Si identifica partes vinculadas o transacciones significativas con partes vinculadas 

que la dirección no haya identificado o no le haya revelado previamente, el auditor: 


(a) 	 comunicará de inmediato la información relevante a los restantes miembros del 
equipo del encargo; (Ref.: Apartado A35) 

(b) 	 en caso de que el marco de información financiera aplicable establezca 
requerimientos sobre las partes vinculadas: 

(i) 	 pedirá a la dirección que identifique todas las transacciones realizadas 
con las nuevas partes vinculadas identificadas para su posterior 
evaluación por el auditor; e 

(ii) 	 indagará sobre el motivo por el que los controles de la entidad sobre las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas no permitieron 
identificar o revelar las relaciones o transacciones con las partes 
vinculadas; 

(c) 	 aplicará procedimientos de auditarla sustantivos adecuados con relación a las 
nuevas partes vinculadas o nuevas transacciones significativas con partes 
vinculadas identificadas; (Ref.: Apartado A36) 

(d) 	 reconsiderará el riesgo de que puedan existir otras partes vinculadas o 
transacciones significativas con partes vinculadas que la dirección, 
previamente, no haya identificado o revelado al auditor, y aplicará los 
procedimientos de auditorla adicionales que sean necesarios; y 

(e) 	 si la falta de revelación de información por parte de la dirección pareciera 
intencionada (y, por consiguiente, indicativa de un riesgo de incorrección 
material debida a fraude), evaluará las implicaciones para la auditorla. (Ref.: 
Apartado A37) 

Transacciones sIgnificativas identificadas realizadas con partes vinculadas y ajenas al 
curso normal de los negocios 

23. En relación con las transacciones significativas identificadas que se hayan realizado 

con partes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los negocios de la 

entidad, el auditor: 


(a) inspeccionará, si los hay, los contratos o acuerdos subyacentes y evaluará si : 

(i) 	 el fundamento empresarial de las transacciones (o su falta) sugiere que 
pueden haberse realizado con el fin de proporcionar información 
financiera fraudulenta, o de ocultar una apropiación indebida de activos; 11 
(Ref.: Apartados A38-A39) 

(ii) 	 las condiciones de las transacciones son congruentes con las 
explicaciones de la dirección; y 

10 NIA 330, apartados 5-6: 

11 NIA 240, apartado 32(c) . 
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(iii) 	 las transacciones se han contabilizado adecuadamente y se han revelado 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable; y 

(b) 	 obtendrá evidencia de auditarla de que las transacciones han sido 
adecuadamente autorizadas y aprobadas. (Ref.: Apartados A40-A41) 

AfirmacIón de que las transacciones con partes vinculadas se han efectuado en condiciones 
equivalentes a las que prevalecen en una transacción realizada en condIcIones de 
independencia mutua 

24. 	 En el caso de que la dirección haya afirmado en los estados financieros que una 

transacción con una parte vinculada se efectuó en condiciones equivalentes a las 

que prevalecen en una transacción realizada en condiciones de independencia 

mutua, el auditor obtendrá evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre dicha 

afirmación. (Ref.: Apartados A42-A45) 


Evaluación de la contabilización y revelación de las relaciones y transacciones Identificadas 
con partes vinculadas 

25. 	 Para la formación de una opinión sobre los estados financieros de conformidad con la 

NIA 700 (Revisada),12 el auditor evaluará: (Ref. : Apartado A46) 


(a) 	 si las relaciones y transacciones identificadas con partes vinculadas se han 
contabilizado y revelado adecuadamente, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable; y (Ref.: Apartado A47) 

(b) 	 si los efectos de las relaciones y transacciones con partes vinculadas: 

(i)impiden que los estados financieros logren la presentación fiel (en el caso 
de marcos de imagen fiel); o 

(ii) 	 son la causa de que los estados financieros induzcan a error (en el caso 
de marcos de cumplimiento). 

Manifestaciones escritas 

26. 	 En el caso de que el marco de información financiera aplicable establezca 

requerimientos sobre las partes vinculadas, el auditor obtendrá manifestaciones 

escritas de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la 

entidad, de que: (Ref.: Apartados A48-A49) 


(a) 	 han revelado al auditor la identidad de las partes vinculadas con la entidad y 
todas las relaciones y transacciones con partes vinculadas de las que tienen 
conocimiento; y 

(b) 	 han contabilizado y revelado adecuadamente dichas relaciones y 
transacciones de conformidad con los requerimientos del marco de referencia. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

27. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su 

dirección,13 el auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad las 

cuestiones significativas que surjan durante la realización de la auditarla con relación 

a las partes vinculadas a la entidad. (Ref.: Apartado A50) . 


DocumentacIón . 

28. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditarla los nombres de las partes 14
vinculadas identificadas y la naturaleza de las relaciones con las partes vlnculadas.

*** 

12 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditarla sobre los estados financieros, apartados 

10-15. 
13 NIA 2GO (Revisada), Comunicación con los rosponsables del gobiemo de la entidad, apartado 13. 

14 NIA 230, Documentación de auditarla, apartados 8-11 y AG. 
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Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidades del auditor 

Marcos de información financiera que establecen requerimientos mlnimos con respecto a las 
partes vinculadas (Ref.: Apartado 4) 

A1. 	 Un marco de información financiera aplicable que establece unos requerimientos 
mfnimos con respecto a las partes vinculadas es aquel que define el significado de 
parte vinculada pero confiere a dicha definición un alcance sustancialmente más 
restringido que el de la definición indicada en el apartado 10(b)(ii) de esta NIA, de 
forma que el requerimiento establecido por el marco de revelar información sobre las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas serfa aplicable a un número 
sustancialmente menor de relaciones y transacciones con partes vinculadas. 

Marcos de imagen fiel (Ref.: Apartado 4(a)) 

A2. 	 En el contexto de un marco de imagen fiel 15, las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas pueden hacer que los estados financieros no logren la 
presentación fiel cuando, por ejemplo, la realidad económica de dichas relaciones y 
transacciones no quede adecuadamente reflejada en los estados financieros. Puede 
que no se logre la presentación fiel, por ejemplo, cuando la venta de un terreno o 
inmueble por la entidad a un accionista que ostenta el control a un precio superior o 
inferior al de su valor razonable de mercado se haya contabilizado como una 
transacción que da lugar a una pérdida o un beneficio para la entidad, cuando en 
realidad puede tratarse de una aportación o devolución de capital o del pago de un 
dividendo. 

Marcos de cumplimiento (Ref.: Apartado 4(b)) 

A3. 	 En el contexto de un marco de cumplimiento, la conclusión de si los estados 
financieros inducen a error, como se menciona en la NIA 700 (Revisada), debido a 
las relaciones y transacciones con partes vinculadas, depende de las circunstancias 
concretas del encargo. Por ejemplo, incluso en el caso de que la falta de revelación 
de información en los estados financieros en relación con las transacciones con 
partes vinculadas sea conforme con el marco y las disposiciones legales o 
reglamentarias, los estados financieros podrfan inducir a error si la entidad obtuviera 
una parte sustancial de sus ingresos de transacciones realizadas con partes 
vinculadas, y no revelara este hecho. No obstante, será extremadamente poco 
frecuente que el auditor considere que unos estados financieros preparados y 
presentados de conformidad con un marco de cumplimiento inducen a error si, en 
aplicación de la NIA 210,16 el auditor ha determinado que dicho marco es aceptable. 17 

Definición de parte vinculada (Ref.: Apartado 10(b)) 

A4. 	 Muchos marcos de información financiera abordan los conceptos de control e 
influencia significativa. Si bien los términos utilizados para aludir a esos conceptos 
pueden ser distintos, en general se definen como sigue: 

(a) 	 control es el poder de dirigirlas polfticas financieras y de explotación de una 
entidad para obtener beneficios de sus actividades; e 

(b) 	 influencia significativa (alcanzada mediante participación en el capital, 
disposiciones estatutarias o acuerdos) es el poder de participar en las 
decisiones de polftica financiera y de explotación de una entidad, pero sin 
tener el control sobre dichas polfticas. 

A5. 	 La existencia de las siguientes relaciones puede indicar la presencia de control o 
influencia significativa: 

(a) 	 Participaciones directas o indirectas en el patrimonio neto u otros intereses 
financieros en la entidad. 

(b) 	 Participaciones directas o indirectas de la entidad en el patrimonio neto de 
otras entidades u otros intereses financieros de la entidad en otras entidades. 

15 La NIA 200, apartado 13(a), define el significado de los marcos de Imagen fiel y de cumplimiento. 


16 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorfa, apartado 6(a). 


17 NIA 700 (Revisada), apartado A17. 
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(c) 	 Formar parte de los órganos gobierno de la entidad, o del perso.nal clave de 
la dirección (es personas de la dirección que tienen autoridad y 
responsabilidad en la planificación, la dirección y el control de las actividades 
de la entidad). 

(d) 	 Ser un familiar próximo de cualquiera de las a las que se refiere la 
letra (c). 

(e) 	 Tener una relación empresarial significativa con cualquiera de las personas a 
las que se refiere la letra (c). 

Partes vinculadas con influencia dominante 

Aa. 	 Las partes vinculadas, en virtud de su capacidad para ejercer el control o una 

influencia significativa, pueden estar en condiciones de ejercer una influencia 

dominante sobre la entidad o su dirección. La consideración de dicho 

comportamiento es relevante para identificar y valorar de incorrección 

material debida a fraude, y como se explica con más detalle en los A29
A30. 


Entidades con cometido especial como partes vinculadas 

A7. 	 En determinadas circunstancias, una entidad con cometido especial 1
!l puede ser una 

vinculada a la entidad porque ésta pueda controlarla de hecho, incluso con una 
participación reducida o nula en el patrimonio neto de la entidad con cometido 
especial. 

Procedimientos de valoración del y actividades relacionadas 

Riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas (Ref.: Apartado 11) 

Consideraciones especIficas para entidades del sector público 

AB. Las responsabilidades del auditor del sector público relativas a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas pueden verse afectadas por el mandato de auditorla o 

obligaciones de las entidades del sector público de las disposiciones legales 
o reglamentarias u otras disposiciones. Por las responsabilidades del auditor 
de! sector público pueden no limitarse a dar respuesta a los de incorrección 
material asociados a las relaciones y transacciones con vinculadas, sino 
también pueden abarcar la responsabilidad más amplia de responder a los riesgos 
incumplimiento de lo establecido por las disposiciones legales y reglamentarias y por otras 
disposiciones que regulen los del sector público y que impongan 
requerimientos especrficos relativos a la de negocios con vinculadas. 
Además, es posible que el auditor del sector público deba tener en cuenta 
de información financiera especlficos de dicho sector en lo referente a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas, que difieran de los del sector privado. 

Conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con partes vinculadas 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo . Apartado 12) 

A9. 	 Las cuestiones que pueden tratarse en la discusión entre los miembros del equipo 

del encargo son las 


• 	 La naturaleza y extensión de las relaciones transacciones de la entidad con 
vinculadas (utilizando, por ejemplo, relación de partes vinculadas 

i~"" ...+if¡,..."","¡<>., confeccionada por el auditor, actualizada después de cada 
auditorla). 

• 	 La destacable importancia de mantener el escepticismo profesional durante 
toda la auditorra con respecto a las posibilidades de incorrección material 
asociadas a las relaciones y transacciones con partes vinculadas. 

• 	 Las circunstancias o condiciones de la entidad que puedan indicar la existencia 
de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección no haya 
identificado o revelado al auditor (por ejemplo, una estructura organizativa 

18 La NIA 315. (Revisada) apartados A34-A35, proporciona orientaciones sobre la naturaleza de una entidad con cometido 
especiaL 
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compleja, la utilización de entidades con cometido especial en transacciones 
fuera de balance de situación o un sistema de información inadecuado). 

• 	 Los registros o documentos que puedan indicar la existencia de relaciones o 
transacciones con partes vinculadas. 

• 	 La importancia que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad 
conceden a la identificación, contabilización adecuada y revelación de las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas (si el marco de información 
financiera aplicable establece requerimientos sobre partes vinculadas), asl 
como el consiguiente riesgo de que la dirección eluda los controles relevantes. 

A10. 	 Asimismo, la discusión en lo que se refiere al fraude puede tener en cuenta de 
manera especIfica el modo en que las partes vinculadas pudieran estar implicadas en 
fraudes. Por ejemplo: 

• 	 El modo en que podrlan utilizarse entidades con cometido especial controladas 
por la dirección para facilitar la manipulación de resultados. 

• 	 El modo en que podrlan utilizarse transacciones entre la entidad y un socio 
comercial conocido de un miembro clave de la dirección, para facilitar la 
apropiación indebida de activos de la entidad. 

Identidad de las partes vinculadas a la entidad (Ref.: Apartado 13(a)) 

A11. 	 En el caso de que el marco de información financiera aplicable establezca 
requerimientos sobre partes vinculadas, es probable que la dirección pueda disponer 
fácilmente de información sobre la identidad de las partes vinculadas a la entidad, 
debido a que los sistemas de información de la entidad tendrán que registrar, 
procesar y resumir las relaciones y transacciones con las partes vinculadas, para que 
la entidad pueda cumplir los requerimientos de contabilización y revelación de 
información que exige el marco. La dirección, por lo tanto, es probable que disponga 
de una lista completa de las partes vinculadas y de los cambios habidos desde el 
periodo anterior. En encargos recurrentes, la realización de indagaciones proporciona 
una base para comparar la información facilitada por la dirección con la relación de 
las partes vinculadas confeccionada por el auditor en auditorlas anteriores. 

A12. 	 Sin embargo, cuando el marco no establezca requerimientos sobre las partes 
vinculadas, la entidad puede carecer de dichos sistemas de información. En estas 
circunstancias, es posible que la dirección no tenga conocimiento de la existencia de 
todas las partes vinculadas. No obstante, sigue siendo aplicable el requerimiento de 
realizar las indagaciones mencionadas en el apartado 13, ya que la dirección puede 
tener conocimiento de aquellas partes que se ajusten a la definición de parte 
vinculada según esta NIA. En este caso, sin embargo, es probable que las 
indagaciones por parte del auditor, sobre la identidad de las partes vinculadas, 
formen parte de los procedimientos de valoración del riesgo y actividades 
relacionadas que el auditor lleva a cabo de conformidad con la NIA 315 (Revisada) 
para obtener información acerca de: 

• 	 las estructuras de propiedad y de gobierno de la entidad; 

• 	 los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar; y 

• 	 el modo en que la entidad se estructura y se financia. 

En el caso particular de relaciones de control común, y puesto que es más probable 
que la dirección conozca esas relaciones si tienen significatividad para la entidad 
desde el punto de vista económico, las indagaciones del auditor probablemente 
serán más eficaces si se centran en averiguar si las partes con las que la entidad 
realiza transacciones significativas, o con las que comparte recursos de manera 
significativa, son partes vinculadas. 

A13. 	 En el contexto de la auditorla del grupo, la NIA 600 requiere que el equipo del 
encargo del grupo proporcione al auditor de cada componente una relación de las 
partes vinculadas preparada por la dirección del grupo y en la que se haga constar 
cualquier otra parte vinculada de la que el equipo del encargo del grupo tenga 
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conocimiento.19 Cuando la entidad sea un componente de un grupo, dicha 
información constituye una base útil para las indagaciones del auditor ante la 
dirección sobre la identidad de las partes vinculadas. 

A14. 	 El auditor también puede obtener información sobre la identidad de las partes 

vinculadas con la entidad realizando indagaciones ante la dirección durante el 

proceso de aceptación o continuidad del encargo. 


Controles de la entidad sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas (Ref. : 
Apartado 14) 

A15. 	 Otras personas de la entidad» son aquellas que se considera probable que tengan 

conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con partes vinculadas y 

de los controles de la entidad relativos a dichas relaciones y transacciones. Siempre 

que no formen parte de la dirección, pueden incluir las siguientes: 


• 	 los responsables del gobierno de la entidad; 

• 	 personal que esté en una posición que le permita iniciar, procesar o registrar 
transacciones que sean tanto significativas como ajenas al curso normal de los 
negocios de la entidad, asf como las personas que se encarguen de supervisar 
o controlar a dicho personal; 

• 	 la función de auditorfa interna; 

• 	 asesores jurfdicos internos; y 

• 	 el responsable de ética empresarial o persona equivalente. 

A16. 	 La auditorfa se realiza partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando proceda, 

los responsables del gobierno de la entidad, reconocen y comprenden que tienen la 

responsabilidad de la preparación de los estados financieros de conformidad con el 

marco de información financiera aplicable, asf como, en su caso, de su presentación 

fiel, y del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 

gobierno de la entidad, considere necesario para permitir la preparación de estados 

financieros que estén libres de incorrección material, debida a fraude o erroro. Por 

consiguiente, cuando el marco de referencia establezca requerimientos sobre partes 

vinculadas, la preparación de los estados financieros requerirá que la dirección, · 

supervisada por los responsables del gobierno de la entidad, disel'le, implemente y 

mantenga controles adecuados sobre las relaciones y transacciones con partes 

vinculadas, de modo que éstas se identifiquen, se contabilicen y . revelen 

adecuadamente de conformidad con dicho marco. En su función de supervisión, los 

responsables del gobierno de la entidad controlan la manera en que la dirección 

cumple su responsabilidad con respecto a dichos controles. Con independencia de 

los requerimientos sobre partes vinculadas que pueda establecer el marco, los 

responsables del gobierno de la entidad pueden, en su función de supervisión, 

obtener información de la dirección que les permita entender la naturaleza y el 

fundamento empresarial de las relaciones y transacciones de la entidad con partes 

vinculadas. 


A17. 	 Para cumplir el re<;1uerimiento de la NIA 315 (Revisada) de obtener conocimiento del 

entorno de control 1, el auditor puede tener en cuenta los aspectos del entorno de 

control que · sean relevantes para mitigar los riesgos de incorrección material 

asociados a las relaciones y transacciones con partes vinculadas, tales como: 


• 	 La existencia de códigos de ética internos, adecuadamente comunicados al 
personal de la entidad y aplicados, que regulen las circunstancias en las que la 
entidad puede realizar determinados tipos de transacciones con partes 
vinculadas. 

• 	 La existencia de polfticas y procedimientos para revelar clara y oportunamente 
los intereses que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad 
tengan en las transacciones con partes vinculadas. 

19 NIA 600, Consideraciones especia/es-Auditarlas de estados financieros de grupos (inc/uido el trabajo de los auditores de 
los componentes), apartado 40(e). 

20 NIA 200, apartada A4. 

21 NIA 315 (Revisada), apartado 14. 

http:conocimiento.19
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ti 	 La de responsabilidades dentro de la 

registro, resumen y revelación de las tralns8lcclonE:ls 


ti 	 La oportuna de información y discusión entre la dirección los 
responsables del gobierno de la entidad acerca de las 
significativas realizadas con partes vinculadas y al curso normal de los 
negocios, incluido el hecho de que los responsables del gobierno de la entidad 
hayan cuestionado o no adecuadamente el fundamento empresarial de dichas 
transacciones (por ejemplo, consultando a asesores profesionales externos). 

ti 	 La la aprobación de las transacciones con 
partes que den lugar a conflictos de interés reales o percibidos, 
tales como la aprobación por un subcomité de los responsables del gobierno 
de la entidad que incluya a personas que sean independientes de la 

ti 	 Revisiones por la función de auditorra interna, en su caso. 

ti La actuación proactiva de la dirección la resolución de cuestiones 
con la revelación de las partes vinculadas, tal 

como la consulta al auditor o a asesores jurfdicos externos. 

ti La existencia de pollticas y procedimientos de denuncia, cuando procedan. 

A18. 	 En algunas los controles sobre las relaciones y transacciones con 
vinculadas ser deficientes o inexistentes por una serie de motivos, entre 
otros: 

ti 	 Que la l'Iír'''''''',íA.... conceda poca Importancia a la Identificación y a la rQ\.'QI~'l"'it",., 

de las y transacciones con partes vinculadas. 

La falta de 1"\<:I'''"''''l'\n adecuada los del gobierno de la 
entidad. 

ti 	 La omisión intencionada de dichos controles porque la revelación de 
información sobre las partes vinculadas proporcionar información que la 
dirección sensible, por ejemplo, la existencia de transacciones en las 
que familiares de la dirección. 

ti 	 Un conocimiento insuficiente por parte de la dirección de los requerimientos 
sobre vinculadas establecidos el marco de Información 

La ausencia de requerimientos de revelación de en el marco de 
información financiera aplicable. 

Cuando dichos controles sean ineficaces o el auditor puede verse en la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditorra suficiente y adecuada sobre las 
relaciones y con partes vinculadas. En este caso, el auditor, de 
conformidad con la NIA 705 (Revlsada),22 tendrá en cuenta las consecuencias la 
auditorla, incluida la opinión a expresar en el informe de auditorla. 

A19. 	 La información financiera fraudulenta a menudo implica la elusión de los 
por la dirección por lo demás, que operan eficazmente. 
riesgo de elusión los controles por la es mayor cuando la dirección tiene 
relaciones un controlo influencia significativa con partes con las la 
entidad negocios, debido a que relaciones un 
incentivo y una oportunidad para que la dirección cometa fraude. Por ejemplo, los 
intereses financieros de la dirección en partes vinculadas pueden 
suponer incentivos para la elusión de los la dirección: a) haciendo 
la entidad, en contra de sus intereses, en beneficio de 
partes; o b) actuando en connivencia con dichas o controlando su actuación. 
Entre los ejemplos de posible fraude cabe señalar: 

ti 	 La de condiciones ficticias en tra,nSi3CC:lor con partes vinculadas 
con la intención de falsear el fundamento de dichas transacciones. 

22 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditarla emitido por un auditor independiente. 

23 NIA 240, apartados 31 y A4. 
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• 	 La organización de modo fraudulento del traspaso de activos de o a la 
dirección u otras personas por importes significativamente superiores o 
inferiores a su valor de mercado. 

• 	 La realización de transacciones complejas con partes vinculadas, tales como 
entidades con cometido especial, que se hayan estructurado para falsear la 
situación financiera o los resultados de la entidad. 

Consideraciones especIficas para entidades de pequer'la dimensión 

A20. 	 En las entidades de pequel'la dimensión es probable que las actividades de control 
sean menos formales, y que dichas entidades puedan carecer de procesos 
documentados para el tratamiento de las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas. Un propietario-gerente puede reducir algunos de los riesgos derivados de 
las transacciones con partes vinculadas, o incrementar dichos riesgos 
potencialmente, mediante su participación activa en todos los aspectos principales de 
las transacciones. En el caso de estas entidades, el auditor puede obtener 
conocimiento de las relaciones y transacciones con partes vinculadas, y de los 
controles que, en su caso, existan sobre ellas, combinando las indagaciones ante la 
dirección con otros procedimientos, tales como la observación de las actividades de 
supervisión y revisión de la dirección, y la inspección de la documentación relevante 
disponible. 

Autorización y aprobación de transacciones y acuerdos significativos (Ref.: Apartado 14(b)) 

A21. 	 La autorización implica la concesión de permiso por una o varias partes con 
autoridad suficiente (ya sea la dirección, los responsables del gobierno de la entidad 
o los accionistas de la entidad) para que la entidad realice transacciones especIficas 
de conformidad con unos criterios predeterminados, requieran éstos o no el ejercicio 
de un juicio. La aprobación implica la aceptación por dichas partes de que las 
transacciones que ha realizado la entidad han cumplido los criterios en los que se 
basó la concesión de la autorización. Como ejemplos de controles que la entidad 
puede haber establecido para autorizar y aprobar las transacciones y acuerdos 
significativos con partes vinculadas o las transacciones y acuerdos significativos 
ajenos al curso normal de los negocios, cabe citar los siguientes: 

• 	 El seguimiento de los controles destinados a identificar las transacciones y los 
acuerdos que requieran autorización y aprobación. 

• 	 La aprobación de los términos y las condiciones de las transacciones y los 
acuerdos por parte de la dirección, los responsables del gobierno de la entidad 
o, en su caso, los accionistas. 

Especial atención a la información sobre partes vinculadas al revisar los registros o 
documentos 

Registros o documentos que el auditor puede inspeccionar (Ref. : Apartado 15) 

A22. 	 Durante la realización de la auditarla, el auditor puede inspeccionar registros o 
documentos que le pueden proporcionar información sobre las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas, por ejemplo: 

Las confirmaciones de terceros obtenidas por el auditor (además de las• 
confirmaciones de los bancos y de los asesores jurldicos). 

Las declaraciones del impuesto sobre beneficios de la entidad. • 
Información proporcionada por la entidad a las autoridades reguladoras. • 
Los registros de accionistas para identificar a los principales accionistas de la• 
entidad. 

Las declaraciones de conflictos de intereses realizadas por la dirección y los • 
responsables del gobierno de la entidad. 

Los registros de las inversiones de la entidad y de sus planes de pensiones. • 
Los contratos y acuerdos con miembros clave de la dirección o con los• 
responsables del gobierno de la entidad. 

Los contratos y acuerdos significativos ajenos al curso normal de los negocios • 
de la entidad. 
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• 	 Las facturas y correspondencia especIficas procedentes de los asesores 
profesionales de la entidad. 

• 	 Las pólizas de seguros de vida suscritas por la entidad. 

• 	 Los contratos significativos renegociados por la entidad durante el periodo. 

• 	 Los informes de la función de auditorla interna. 

• 	 Los documentos asociados a la información presentada por la entidad ante una 
autoridad reguladora de valores (por ejemplo, folletos). 

Acuerdos que pueden indicar la existencia de relaciones o transacciones . con partes 
vinculadas no identificadas o no reveladas previamente (Ref. : Apartado 15) 

A23. 	 Un acuerdo supone un pacto formal o informal entre la entidad y una o más partes 
con fines tales como los siguientes: 

• Establecer una relación comercial a través de medios o estructuras adecuadas. 

• 	 Realizar determinados tipos de transacciones sujetas a términos y condiciones 
especlficos. 

• 	 Prestar determinados servicios o apoyo financiero. 

Los siguientes son algunos ejemplos de acuerdos que pueden indicar la existencia 
de relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección no haya 
identificado o revelado previamente al auditor: 

• 	 La participación con otras partes en sociedades de personas. 

• 	 Acuerdos de prestación de servicios a determinadas partes según términos y 
condiciones ajenos al curso normal de los negocios de la entidad. 

• 	 Garantfas y relaciones de aval. 

Identificación de transacciones significativas ajenas al curso normal de los negocios (Ref.: 
Apartado 16) 

A24. 	 La obtención de información adicional sobre las transacciones significativas ajenas al 
curso normal de los negocios de la entidad permite al auditor evaluar si existe algún 
factor de riesgo de fraude y, en los casos en que el marco de información financiera 
aplicable establezca requerimientos relativos a partes vinculadas, identificar los 
riesgos de incorrección material. 

A25. 	 Los siguientes son algunos ejemplos de transacciones ajenas al curso normal de los 
negocios de la entidad: . 

• 	 Las transacciones de patrimonio neto complejas, tales como 
reestructuraciones o adquisiciones de empresas. 

• 	 Las transacciones con entidades extranjeras residentes en jurisdicciones cuya 
legislación sobre sociedades es poco exigente. 

• 	 El arrendamiento de locales o la prestación de servicios de gestión por la 
entidad a otra parte sin. contraprestación. 

• 	 Las ventas con descuentos o ganancias inusualmente elevados. 

• 	 Las transacciones con acuerdos circulares; por ejemplo, ventas con 
compromiso de recompra. 

• 	 Las transacciones amparadas por contratos cuyas condiciones se modifican 
antes del vencimiento. 

Conocimiento de la naturaleza de las transacciones significativas ajenas al curso normal de 
los negocios (Ref.: Apartado 16(a)) 

A26. 	 La indagació'n sobre la naturaleza de las transacciones significativas ajenas al curso 
normal de los negocios de la entidad implica la obtención de conocimiento sobre el 
fundamento empresarial de las transacciones y los términos y las condiciones bajo 
los que se han realizado. 

Indagación sobre la posibilidad de que hayan participado partes vinculadas (Ref.: Apartado 
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16(b)) 

A27. 	 Una parte vinculada puede haber participado en una transacción significativa al 
curso normal de los negocios de la entidad no sólo influyendo directamente en la 
transacción ser parte en sino también influyendo en ella a 
través de un Dicha influencia puede indicar la presencia de un factor 

riesgo de fraude . 

....11••_...'... en común con el equipo del encargo de la información sobre las vinculadas 
. Apartado 1 

A28. 	 La información relevante sobre las vinculadas que se puede compartir con los 
miembros del equipo del incluye. entre otra: 

.. 	 La identidad de las partes vinculadas a la entidad. 

.. 	 La naturaleza de las relaciones y transacciones ealizac::las con las 
vinculadas. 

o transacciones significativas o complejas con partes vinculadas 
consideración en la auditorla, en concreto, las 

transacciones en las que la dirección o los· responsables del gObierno de la 
entidad participen financieramente. 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados a las 
relaciones y transacciones con vinculadas 

Factores de de fraude a una parte vinculada con influencia dominante (Ref.: 
Apartado 19) 

A29. El hecho de que sea una sola persona o un grupo reducido de personas los que 
dominen la dirección sin que existan controles que lo contrarresten constituye un 

de de fraude24 
. Se consideran hechos indicativos de una influencia 

dominante una vinculada, entre los 

.. 	 La parte vinculada ha vetado empresariales significativas tomadas 
por la dirección o por los res:pOlnSélbIE~S del gObierno de la entidad. 

.. 	 Las transacciones significativas se someten a la aprobación final de la parte 
vinculada. 

.. 

gobierno la sobre las 


No existe apenas, o en absoluto, debate entre la dirección 

la parte vinculada . 

., 	 Las transacciones en las que la vinculada (o un familiar próximo 
de la vinculada) raras veces se revisan y de forma 
independiente. 

También puede existir influencia dominante en algunos casos si la parte vinculada ha 
desempet1ado una función destacada en la fundación de la entidad y sigue 
ejerciendo una función destacada en la dirección de la entidad. 

A30. 	 Cuando se den otros factores de la existencia de una parte vinculada con 
influencia puede indicar que existen riesgos significativos de incorrección 
material a fraude. Por ejemplo: 

.. 	 Una rotación inusualmente elevada de miembros de la alta dirección o de los 
asesores puede ser un indicio de prácticas empresariales no 
éticas o fraudulentas al servicio de los intereses de la parte vinculada. 

.. 	 El recurso a intermediarios en transacciones significativas, para las que no 
una empresarial clara, puede indicar que la parte 

vinculada tiene un interés en transacciones a través del control de 
dichos intermediarios con fraudulentos. 

La evidencia de una participación o un excesivos de la parte vinculada • 
en la selección de pollticas contables o en la determinación de estimaciones 
significativas ser un indicio de una pOSible infonmación financiera 

24 NIA 240, anexo 1. 
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de 2015 y se dictan 

fraudulenta. 

Respuestas a los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones con partes vinculadas 20) 

A31. 	 La naturaleza, el momento y la extensión de los nr".,.....-ii..,.,,¡....,,+,,'" 
auditorla posteriores que el auditor puede seleccionar para responder a los r'o." .... ',,, 

valorados de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas dependen de la naturaleza de dichos riesgos y de las 
circunstancias de la entidad.25 

A32. 	 Los siguientes son algunos de los procedimientos sustantivos de auditarla 
que puede aplicar el auditor una vez que haya valorado que existe un 
significativo de que la dirección no contabilizado o revelado de forma 
determinadas transacciones con vinculadas de conformidad con el marco de 
información financiera (debido a fraude o error): 

s o discusión con intermediarios, tales como asesores 
avalistas o representantes. de aspectos concretos de las 

transacciones, cuando sea factible y no esté prohibido por las cmlOOISIC:lorles 
legales o o las reglas de ética. 

s 	 La confirmación con las partes vinculadas de los fines, las condiciones 
especificas o los importes de las transacciones {este procedimiento de 
auditarla puede resultar menos eficaz en los casos en que el auditor ,..."""",¡rI""r", 

probable que la entidad vaya a influir sobre las vinculadas en sus 
"'lSIJUO:::lSlé:llS al 

s 	 Cuando los estados financieros 
financiera de las vinculadas, si estuviera al 
de obtener evidencia de que las transacciones se hayan contabilizado en los 

de las partes vinculadas. 

A33. 	 Cuando el auditor haya valorado que existe un riesgo significativo de incorrección 
material debida a fraude como consecuencia de la presencia de una vinculada 
con influencia dominante, puede, adicionalmente a los de 
la NIA 240, aplicar procedimientos de auditarla como se indican a 
continuación, con el fin de obtener conocimiento de las relaciones mercantiles que 
dicha haber establecido directa o indirectamente con la 
entidad, la necesidad de aplicar procedimientos sustantivos posteriores 

s nd¡aaé~ci(:mE~S ante la dirección y los responsables del gobierno la entidad y 
con ellos. 

e 	 ante la 

e 	 Inspección de contratos significativos con la 

a través de Internet Investigación adecuada de los antecedentes,• 
o de determinadas bases de datos externas de ...',..'r....."",...¡,&\ mercantil. 

.. 1-(9VISlnn de los informes de denuncia de los 	 se conserven . 

A34. En de los resultados de los procedimientos de valoración del aplicados 

por el auditor, éste puede considerar adecuado obtener evidencia de audltorra sin 

poner a prueba los controles de la entidad sobre las relaciones y transacciones con 

partes vinculadas. Sin embargo, en determinadas circunstancias. puede no ser 

posible obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada únicamente a partir de 

procedimientos sustantivos en relación con los de incorrección material 


a las relaciones y transacciones con partes Por ejemplo, 

transacciones intragrupo entre la entidad y sus sean 

y se genere, registre. procese o comunique un volumen significativo de 


I'''r...... ''.'''í ..' ... con respecto a dichas transacciones un sistema informático 

el auditor puede determinar que no es diseflar procedimientos de 


25 LA NIA 330 orientaciones adlclonales a la hora de considerar la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos de audltorla posteriores. La NIA 240 establece los requerimientos y proporciona 
orientaciones sobre las respuestas adecuadas a los valorados de Incorrección material debida a fraude. 

http:entidad.25
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auditorfa sustantivos eficaces que reduzcan, por sf solos, los riesgos de incorrección 
material asociados a dichas transacciones hasta un nivel aceptablemente bajo. En 
este caso, para cumplir con el requerimiento de la NIA 330 de obtener evidencia de 
auditorfa suficiente y adecuada sobre la eficacia operativa de los controles 
relevantes,26 se requiere al auditor que ponga a prueba los controles aplicados por la 
entidad para cerciorarse de la integridad y exactitud del registro de las relaciones y 
transacciones con las partes vinculadas. 

Identificación de partes vinculadas o de transacciones significativas con partes vinculadas 
no identificadas o no reveladas previamente 

Comunicación al equipo del encargo de la información sobre las nuevas partes vinculadas 
identificadas (Ref.: Apartado 22(a)) 

A35. 	 La comunicación inmediata de las nuevas partes vinculadas identificadas a los 
demás miembros del equipo del encargo les facilita la determinación de si dicha 
información afecta a los resultados y a las conclusiones obtenidas de los 
procedimientos de valoración del riesgo ya aplicados, asf como la determinación de 
si es necesario volver a valorar los riesgos de incorrección material. 

Procedimientos sustantivos relativos a las nuevas partes vinculadas o nuevas 
transacciones significativas con partes vinculadas identificadas (Ref.: Apartado 22(c)) 

A36. 	 Los siguientes son algunos ejemplos de los procedimientos de auditorfa sustantivos 
que el auditor puede aplicar con respecto a las nuevas partes vinculadas o nuevas 
transacciones significativas con partes vinculadas identificadas: 

• La realización de indagaciones sobre la naturaleza de las relaciones de la 
entidad con las nuevas partes vinculadas identificadas, lo que Incluye (cuando 
proceda y no esté prohibido por las disposiciones legales o reglamentarias o 
las reglas de ética) indagar ante partes ajenas a la entidad a las que se 
atribuya un conocimiento significativo de la entidad y de su negocio, tales como 
asesores jurfdicos, principales agentes y representantes, consultores, avalistas 
u otras personas que tengan una estrecha relación empresarial con la entidad. 

• La realización de un análisis de los registros contables para buscar 
transacciones realizadas con las nuevas partes vinculadas identificadas. La 
utilización de técnicas de auditorfa asistidas por ordenador puede facilitar dicho 
análisis. 

• La verificación de los términos y las condiciones de las transacciones 
realizadas con las nuevas partes vinculadas identificadas y la evaluación de 
dichas transacciones para comprobar que se hayan contabilizado y revelado 
de forma adecuada, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. 

Omisión Intencionada de información por parte de la dirección (Ref.: Apartado 22(e)) 

A37. 	 Los requerimientos y las orientaciones de la NIA 240 sobre las responsabilidades que 
tiene el auditor con respecto al fraude en una auditorfa de estados financieros son 
relevantes cuando existen indicios de que la dirección, de manera intencionada, no 
ha informado al auditor sobre las partes vinculadas o sobre transacciones 
significativas realizadas con partes vinculadas. El auditor puede también considerar 
si es necesario evaluar de nuevo la fiabilidad de las respuestas de la dirección a sus 
indagaciones y las manifestaciones realizadas por la dirección al auditor. 

Transacciones significativas identificadas realizadas con partes vinculadas y ajenas al 
curso normal de los negocios 

Evaluación del fundamento empresarial de las transacciones significativas con partes 
vinculadas (Ref.: Apartado 23) 

211 NIA 330, apartado 8(b). 
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A3a. 	 Al evaluar el fundamento empresarial de una transacción significativa ajena al curso 
normal de los negocios realizada con partes vinculadas, el auditor puede considerar: 

• 	 Si la transacción: 

o 	 Es excesivamente compleja (por ejemplo, pueden participar múltiples 
partes vinculadas de un grupo consolidado). 

o 	 Se realiza en condiciones comerciales inusuales tales como precios, 
tipos de interés, garantras y condiciones de devolución inusuales. 

o 	 Carece en apariencia de un fundamento empresarial lógico. 

o 	 Implica a partes vinculadas no identificadas previamente. 

o 	 Se procesa de un modo inusual. 

• 	 Si la dirección ha discutido la naturaleza y contabilización de dicha transacción 
con los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Si la dirección se centra más bien en un determinado tratamiento contable en 
lugar de prestar la debida atención a las condiciones económicas que 
subyacen en la transacción. 

En caso de incongruencia material entre las explicaciones de la dirección y las 
condiciones de la transacción con la parte vinculada, el auditor deberá, de 
conformidad con la NlA 500,27 considerar la fiabilidad de las explicaciones y 
manifestaciones de la dirección sobre otras cuestiones significativas. 

A39. 	 El auditor también puede intentar entender el fundamento empresarial de dicha 
transacción desde la perspectiva de la parte vinculada, ya que puede ayudarle a 
entender mejor la realidad económica de la transacción y el motivo por el que se 
realizó. Un fundamento empresarial desde la perspectiva de la parte vinculada que 
parezca incongruente con la naturaleza de su negocio puede constituir un factor de 
riesgo de fraude. 

Autorización y aprobación de transacciones significativas realizadas con partes vinculadas 
(Ref.: Apartado 23(b)) 

A40. 	 La autorización y aprobación por la dirección, los responsables del gobierno de la 
entidad o, en su caso, los accionistas, de las transacciones significativas realizadas 
con partes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los negocios, puede 
constituir evidencia de auditarla de que éstas se han considerado debidamente en 
los niveles adecuados de la entidad y de que sus términos y condiciones se han 
reflejado adecuadamente en los estados financieros. La existencia de transacciones 
de esta naturaleza que no hayan sido sometidas a dicha autorización y aprobación, 
en ausencia de explicaciones racionales basadas en la discusión con la dirección o 
con los responsables del gobierno de la entidad, puede indicar la existencia de 
riesgos de incorrección material debida a fraude o error. En estas circunstancias, el 
auditor puede necesitar mantener una especial atención ante otras posibles 
transacciones de naturaleza similar. La autorización y aprobación en si mismas 
pueden, no obstante, no ser suficientes para concluir que no existen riesgos de 
incorrección material debida a fraude, ya que la autorización y aprobación pueden ser 
ineficaces si ha habido colusión entre las partes vinculadas o si la entidad está 
sometida a la influencia dominante de una parte vinculada. 

Consideraciones especfficas para entidades de pequena dimensión 

A41. 	 Una entidad de peq uena dimensión puede carecer de los controles que proporcionan 
los distintos niveles de autoridad y aprobación que pueden existir en una entidad de 
gran dimensión. Por consiguiente, cuando audite una entidad de pequena dimensión, 
el auditor puede basarse en menor medida en la autorización y aprobación para 
obtener evidencia de auditorra sobre la validez de transacciones significativas 
realizadas con partes vinculadas y ajenas al curso normal de los negocios. En su 
lugar, el auditor puede considerar la aplicación de otros procedimientos de auditarla, 
tales como la inspección de documentos relevantes, la confirmación con partes 

27 NIA 500, EvldencTa de auditarTe, apartado11. 
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relevantes de determinados aspectos de las transacciones, o la observación de la 
participación del propietario-gerente en las transacciones. 

Afirmación de que las transacciones con vinculadas se han realizado en condiciones 
equivalentes a aquellas que prevalecen en una transacción realizada en condiciones de 
IndependencIa mutua (Ref.: Apartado 24) 

A42. 	 Aunque puede haber evidencia de auditarla fácilmente disponible para la 

comparación del precio de una transacción con vinculadas con el de una 

transacción realizada en de mutua, en la práctica 


existir dificultades que limitan la capacidad auditor para obtener evidencia 
de auditorla de que todos los demás aspectos de la transacción son equivalentes a 
los de una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. Por 
ejemplo, aunque el auditor pueda confirmar una transacción con partes 
vinculadas se ha a de es posible que no sea factible 
confirmar si otros términos y condiciones de la transacción como las 
condiciones crédito, contingencias y especlficos) son equivalentes a 
que normalmente se acordarla n entre partes independientes. Por consiguiente, 
puede haber un riesgo de que la afirmación por parte de la dirección de que una 
transacción con vinculadas se efectuó en condiciones equivalentes a las que 

en una transacción realizada en de independencia mutua 
contenga incorrecciones ml:l;t",ril:l 

A43. 	 La preparación de estados financieros requiere que la dirección justifique la 

afirmación de que una transacción con partes vinculadas se efectuó en condiciones 

equivalentes a las que prevalecen en una transacción realizada en condiciones de 

independencia mutua. La justificar dicha por .:.i",mnlf'l 


mediante: 


• 	 La comparación de las de la transacción con vinculadas 
con las de una transacción idéntica o similar realizada con una o más partes no 
vinculadas. 

• 	 La contratación de un experto externo para determinar el valor de mercado y 
confirmar los términos y condiciones de mercado de la transacción. 

• 	 La comparación de las condiciones de la transacción con las condiciones de 
.....""r,..~~I'I" conocidas en básicamente similares realizadas en un 
mercado abierto. 

A44. la justificación de esta afirmación aportada por la dirección conllevar 

una o más de las siguientes actuaciones: 


• 	 La consideración de la adecuación del proceso seguido por la dirección para 
justificar la afirmación. 

• 	 La verificación de la fuente de los datos internos o externos en los que se 
sustente la afirmación y la realización de pruebas para si los datos 
son completos y relevantes. 

• 	 La evaluación de la razonabilidad de cualquier hipótesis significativa en la que 
la afirmación se base. 

A45. 	 Algunos marcos de información financiera requieren que se revele información sobre 
transacciones con vinculadas que no se hayan realizado en condiciones 

equivalentes a las que prevalecen en transacciones realizadas en condiciones de 
independencia mutua. En estas circunstancias. si la no ha revelado 
información sobre una transacción con partes en los financieros, 
puede una afirmación impHcita de que la transacción tuvo en condiciones 
equivalentes a las que prevalecen en en condiciones 
independencia mutua. 
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Evaluación de la contabilización y revelación de las relaciones y transacciones Identificadas 
con partes vinculadas 

Consideraciones sobre la Importancia relativa en la evaluación de Incorrecciones (Ret.: 
Apartado 25) 

A46. 	 La NIA 450 requiere que el auditor considere tanto la magnitud como la naturaleza de 

una incorrección, y las circunstancias concretas en las que se produce, a la hora de 

evaluar si la incorrección es material.28 La significatividad de la transacción para los 

usuarios de los estados financieros puede no depender únicamente del importe de la 

transacción registrado, sino también de otros factores relevantes especlficos, tales 

como la naturaleza de la relación con la parte vinculada. 


Evaluación de la revelación de información sobre partes vinculadas (Ret.: Apartado 25(a)) 

A47. 	 La evaluación de la revelación de información sobre las partes vinculadas en el . 

contexto de los requerimientos de información del marco de información financiera 

aplicable supone considerar si los hechos y circunstancias de las relaciones y 

transacciones de la entidad con las partes vinculadas se han resumido y presentado 

adecuadamente de modo que la información revelada sea comprensible. La 

información revelada sobre transacciones con partes vinculadas puede no ser 

comprensible si: 


(a) 	 el fundamento empresarial y los efectos de las transacciones en los estados 
financieros no están claros o son incorrectos; o 

(b) 	 los términos y condiciones clave, u otros elementos importantes de las 
transacciones necesarios para su comprensión, no se revelan adecuadamente. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 26) 

A48. 	 Las siguientes son circunstancias en las que puede ser adecuado obtener 

manifestaciones escritas de los responsables del gobierno de la entidad: 


• 	 Cuando hayan aprobado determinadas transacciones con partes vinculadas 
que (a) afecten de forma material a los estados financieros, o (b) en las que 
haya participado la dirección. 

• 	 Cuando hayan hecho manifestaciones verbales especIficas al auditor sobre 
detalles de determinadas transacciones con partes vinculadas. 

• 	 Cuando tengan intereses financieros o de otro tipo en las partes vInculadas o 
en las transacciones con las partes vinculadas. 

A49. 	 El auditor también puede decidir obtener manifestaciones escritas sobre afirmaciones 

concretas que pueda haber hecho la dirección, como, por ejemplo, una manifestación 

según la cual determinadas transacciones con partes vinculadas no implican 

acuerdos paralelos no revelados. 


Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 27) 

ASO. 	 La comunicación de las cuestiones significativas que surjan durante la realización de 

la auditorla29 con respecto a las partes vinculadas a la entidad ayuda al auditor a 

establecer un entendimiento mutuo con los responsables del gobierno de la entidad 

sobre la naturaleza y resolución de dichas cuestiones. Los siguientes son algunos 

ejemplos de cuestiones significativas con respecto a las partes vinculadas: 


• 	 Que la dirección haya omitido (intencionadamente o no) revelar al auditor 
información sobre las partes vinculadas o las transacciones significativas con 
partes vinculadas, lo que puede alertar a los responsables del gobierno de la 

28 NIA 450, Evaluación de las Incorrecciones identificadas durante /a realización de la audltorra, apartado 11 (a). El apartadO 
A21 de la NIA 450 proporciona orientaciones sobre las circunstancias que pueden afectar a la evaluación de una 
incorrección. 

29 La NIA 230, apartado AS, proporciona orientaciones adlclonales sobre la naturaleza de las cuestiones significativas que 
su~an durante la realizaciÓn de la audltorla. 

http:material.28
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entidad sobre la existencia de unas relaciones y transacciones significativas 
con partes vinculadas de las que puede que no tuvieran conocimiento 
previamente. 

• 	 La identificación de las transacciones significativas con partes vinculadas que 
no se hayan autorizado o aprobado debidamente. lo que podrfa suponer 
indicios de fraude. 

• 	 Desacuerdo con la dirección sobre la contabilización y revelación de las 
transacciones significativas con partes vinculadas de conformidad con el marco 
de información financiera aplicable. 

• 	 Incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables que 
prohfban o restrinjan determinados tipos de transacciones con partes 
vinculadas. 

• 	 Dificultades en la identificación de la parte que tiene el control último de la 
entidad. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 560: HECHOS 	 AL CIERRE 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO A añado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1 
Hechos al cierre 2 
Fecha entrada en vigor 3 
Objetivos 4 
Definiciones 5 
Requerimientos 
Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de 6-9 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con nl"l';::'TCll,rll"lf'rn a la del informe 10-13 
de 
auditorla pero con anterioridad a la fecha de publlcación de los estados financieros 
Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de 14-17 
publicación 
de los estados financieros 

de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Alcance de esta NIA A1 
Defi n iciones p(2-A5 
Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de A6-A10 
auditorra 
Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del informe A 11-A 17 
de 
auditorra pero con anterioridad a la fecha de publicación de los estados financieros 

• Hechos llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 
auditor con respecto a los hechos posteriores al cierre, en una audltorla de estaac)s 
financieros. No trata cuestiones relacionadas con las del auditor 
en relación con otra información obtenida de del informe 
auditorla, que se tratan en la NIA 720 1 No obstante, dicha otra 
información sacar a la luz un posterior cierre que esté incluido en el 
alcance de la NIA. (Ref.: Apartado A1). 

Hechos posteriores 

2. 	 Los estados se pueden ver afectados por determinados hechos 
ocurran con posterioridad a la fecha de los estados financieros. Muchos marcos 
información financiera se refieren especfficamente a tales hechos.2 Dichos marcos 
de información financiera suelen identificar dos hechos: 

1 NIA 720 (Revisada), Responsebilidades del auditor con respecto a otra Información. 

2 Por ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 10, Hechos posterioras al final del ejercicIo sobre el que se 
informa se refiere al tratamiento en los estados financieros de hechos, ya sean favorables o desfavorables, que se 
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aquellos que proporcionan evidencia sobre condiciones que existlan en la 
fecha de los estados financieros; y 

(b) 	 aquellos que proporcionan evidencia sobre condiciones que 
después de la fecha de estados financieros. 

La NIA 700 explica que la fecha del informe de auditorla informa al lector de que el 
auditor ha considerado el efecto de los y de las transacciones ocurridos 
hasta dicha fecha de los que el auditor tiene conocimiento. 3 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a auditorras de financieros correspondientes a 
periodos iniciados a del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

4. Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 obtener evidencia de auditarla suficiente y sobre si los hechos 
ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de 
auditorla y que requieran un ajuste de los estados financieros, o su 
revelación en éstos, se han reflejado adecuadamente en los estados 

conformidad con el marco de información financiera aplicable; 
y 

(b) 	 reaccionar adecuadamente ante los hechos que lleguen a su conocimiento 
después de la fecha del informe de auditorla y que, de haber sido conocidos 
por el auditor a dicha fecha, le podrfan haber llevado a rectificar el informe de 
auditorfa. 

Definiciones 

5. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 de los estados financieros: fecha de cierre del último periodo cubierto 
por los financieros. 

(b) 	 Fecha de aprobación de los estados financieros: fecha en la que se han 
preparado todos los documentos en los estados financieros, 
incluyendo las notas explicativas, y en la que las personas con autoridad 
reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad sobre ellos. 
(Ref.: Apartado A2) 

(c) 	 Fecha del informe de auditorla: fecha puesta por el auditor al informe sobre 
los estados financieros de conformidad con la NIA (Ref.: Apartado A3) 

(d) de publicación de los estados fecha en la que los estados 
.......,"'.....,., auditados y el informe de auditarla se ponen a disposición de 

terceros. (Ref.: Apartados A4-A5) 

(e) 	 Hechos posteriores al cierre: hechos ocurridos entre la fecha de los estados 
financieros y la fecha del informe de auditorla, as! como hechos a 
conocimiento auditor de la fecha del informe de audltorla 

hayan producldo entre la fecha de los estados financieros (denominada "final del ejercicio sobre el que se informa" en 
la Nle) y la fecha en la que se ha autorizado la publicacIón de los estados financieros 

3 NIA 700 (Revisada)' Formación de la opinión y emIsIón del Informe de auditarla sobre los estados financIeros, apartado 
A66. 
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Requerimientos 

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha Informe de 
audltorla 

6. 	 El auditor aplicará de auditarla obtener evidencia de 

auditarla suficiente y adecuada de que se han todos los hechos 

ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la informe de audltorla 

requieran un ajuste de los estados financieros, o su revelación en éstos. 

embargo, no se espera que el auditor aplique procedimientos de auditorla 

adicionales con respecto a cuestiones sobre las que los procedimientos de 

auditorla han proporcionado conclusiones satisfactorias. 

(Ref.: Apartado A6) 


7. 	 El auditor los procedimientos 6 requiere de modo que 

cubran el periodo comprendido entre la de los estados financieros la 

del informe de aUditorla, o la fecha más cercana posible a esta última. auditor 

tendrá en cuenta su valoración del riesgo al determinar la naturaleza y extensión de 

dichos procedimientos de auditorla, que incluirán lo siguiente: (Ref.: Apartados A7
A8) 


La conocimiento de cualquier procedimiento establecido por la 
dirección para garantizar que se identifiquen los hechos al cierre. 

(b) 	 La indagación ante la dirección y, cuando proceda, ante los del 
gobierno de la entidad sobre si han ocurrido hechos posteriores al cierre que 
puedan afectar a los estados financieros. (Ref.: Apartado A9) 

(e) 	 La lectura de actas, si las hubiera, las reuniones los propietarios, de 
la dirección y de los responsables del gobierno la entidad, celebradas con 
posterioridad a la fecha de los asl como la indagación 

las cuestiones discutidas en esas posibles reuniones cuando todavla 
no haya actas disponibles. (Ref.: Apartado A10) 

(d) 	 La lectura de los últimos estados financieros intermedios de la entidad 
posteriores al cierre, si los hubiera. 

8. 	 como consecuencia de los procedimientos aplicados según lo requerido en los 

apartados 6 y 7, el auditor identifica hechos que requieren el ajuste de los estados 

financieros, o su revelación en determinará si cada uno de dichos hechos se 

ha en los financieros conformidad con el 


información financiera aplicable. 

Manifestaciones escritas 

9. 	 El auditor solicitará a la dirección y. cuando del 

gobierno de la entidad, proporcionen manifestaciones conformidad 

con la NIA 4 que los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de 

los y que deben ser objeto de ajuste o revelación en virtud del 

marco de información financiera aplicable, han sido ajustados o revelados. 


Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del informe de 
audltorla. pero con anterioridad a la fecha de publicación de los estados financieros 

10. 	 El auditor no tiene obligación de aplicar de auditarla con respecto a 

los estados financieros después de la fecha del informe de auditorla. Sin embargo, 

si después de la fecha del informe de auditarla, pero antes de la fecha de 

publicación de los estados financieros. llega a su conocimiento un hecho que, de 

haber sido conocido por él en la fecha del informe de auditarla, pudiera haberle 

llevado a este informe, el auditor: (Ref.: ApartadosA11-A12) 


(a) 	 discutirá la ......~;"'..,"" con la dirección y, cuando proceda, con los responsables 
del gobierno la entidad; 

(b) 	 si los estados financieros necesitan ser modificados y, de ser asl, 

4 NIA 580, Manifestaciones escritas. 
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sobre el modo en que la dirección piensa tratar la cuestión en los 

11. Si la dirección modifica los estados TlrH~n,.."'..'''C! el auditor: 

(a) 	 Aplicará los procedimientos de auditorla necesarios en tales circunstancias a 
la modificación. 

(b) 	 Salvo que concurran las circunstancias descritas en el apartado 12: 

(i) 	 los procedimientos de auditarla a los que se los 
apartados 6 y 7 hasta la fecha del nuevo informe de auditorla; y 

(ii) 	 un nuevo informe de auditorla sobre los estados 
La fecha nuevo informe de auditorla no 

será anterior a la de la aprobación de los estados financieros 
modificados. 

12. 	 En los casos en que disposiciones legales o reglamentarias o el marco de 
información financiera no prohiban que la dirección limite la modificación de los 
estados financieros a los efectos del hecho o de los hechos al cierre 

han dado a la y los de la aprobación de los estados 
no tengan prohibido limitar su aprobación a dicha modificación, el 

auditor puede limitar a la modificación los procedimientos de auditarla sobre los 
hechos posteriores al cierre que el apartado 11(b)(í) requiere. estos casos, el 
auditor: 

(a) 	 rectificará el informe de auditorla para incluir una fecha adicional limitada a la 
citada modificación, lo cual por lo tanto, que los procedimientos 

sobre hechos posteriores al cierre se limitan únicamente a la 
modificación de los estados financieros descrita en la correspondiente nota 
explicativa de los estados financieros; o (Ref.: Apartado A 13) 

(b) 	 proporcionará un informe de auditarla nuevo o rectificado que contenga una 
declaración, en un párrafo de énfasis5 o en un párrafo sobre otras cuestiones, 
a través de la cual se haga saber que los procedimientos del auditor sobre 
hechos al se limitan únicamente a la modificación de los 
estados financieros tal como se describe en la correspondiente nota 
explicativa de los estados financieros. 

13. 	 En algunas es posible que las disposiciones legales o reglamentarias 
o el marco de información financiera aplicable no requieran a la dirección 
publique estados financieros modificados y, por consiguiente, el auditor no .... "'...."'"¡t,, 
proporcionar un informe de auditarla nuevo o rectificado. Sin embargo, si la 
dirección no modifica los financieros en circunstancias en las que el auditor 
estima que es necesario hacerlo, entonces: (Ref.: Apartados A 14-A15) 

(a) 	 si todav[a no se ha entregado el informe de auditarla a la entidad, el auditor 
",v'r"\ro,c,,'..,,!¡ una opinión modificada, como requiere la NIA 705 (Revisada)..,1 y, a 
continuación, entregará el informe de auditarla; o 

(b) 	 si el informe de auditarla ya se hubiera entregado a la entidad, el auditor 
notificará a la dirección y a los del gobierno de la entidad, salvo 
que todos ellos participen en la dirección de la entidad, que no deben divulgar 
a terceros los estados financieros hasta que se hayan realizado las 
modificaciones necesarias. a pesar de ello, los estados financieros se 
publican posteriormente sin las necesarias, el auditor 
adoptará medidas adecuadas para tratar de que se confre en el 
informe de auditarla. (Ref.: Apartados A 16-A17) 

5 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafOS sobre otres cuestiones en ei informe de audltorla emitido por un auditor 

independIente. 

s NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditorla emitido por un auditor independiente. 
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Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de publicación de 
los estados financieros . 

14. Una vez publicados los estados financieros, el auditor no tiene obligación de aplicar 

procedimientos de auditorla con respecto a ellos. Sin embargo, si una vez 

publicados los estados financieros, llega a su conocimiento un hecho que, de haber 

sido conocido por él en la fecha del informe de auditorla, pudiese haberle llevado a 

rectificar el informe de auditorla, el auditor: 


(a) 	 discutirá la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsables 
del gobierno de la entidad; 

(b) 	 determinará si es necesaria una modificación de los estados financieros; y, de 
ser asl, 

(c) 	 indagará sobre el modo en que la dirección tiene intención de · tratar la 
cuestión en los estados financieros. (Ref.: Apartado A 18) 

15. Si la dirección modifica los estados financieros, el auditor: (Ref. : Apartado A 19) 

(a) 	 Aplicará los procedimientos de auditorla necesarios en tales circunstancias a 
la modificación. 

(b) 	 Revisará las medidas adoptadas por la dirección para garantizar que se 
informe de la situación a cualquier persona que haya recibido los estados 
financieros anteriormente publicados junto con el informe de auditorla 
correspondiente. 

(c) 	 Salvo que concurran las circunstancias descritas en el apartado 12: 

(i) 	 ampliará los procedimientos de auditorla mencionados en los 
apartados 6 y 7 hasta la fecha del nuevo informe de auditorla, el cual 
no tendrá una fecha anterior a la de aprobación de los estados 
financieros modificados; y 

(ii) 	 proporcionará un nuevo informe de auditorla sobre los estados 
financieros modificados. 

(d) 	 Cuando concurran las circunstancias del apartado 12, rectificará el informe 
de auditorla o proporcionará un nuevo informe de auditorla tal como requiere 
el apartado 12. 

16. El auditor incluirá en el informe de auditorla nuevo o rectificado un párrafo de énfasis 
o un párrafo sobre otras cuestiones que remita a la nota explicativa de los estados 
financieros que describa más detalladamente la razón por la que los estados 
financieros anteriormente publicados se han modificado, y al informe anterior 
proporcionado por el auditor. 

17. 	 Si la dirección no adopta las medidas necesarias para garantizar que cualquier 

persona que haya recibido los estados financieros anteriormente publicados sea 

informada de la situación ni modifica los estados financieros en circunstancias en 

las que el auditor considera que deberla hacerlo, el auditor notificará a la dirección 

y a los responsables del gobierno de la entidad, salvo que todos ellos participen en 

la dirección de la entidad7

, que tratará de evitar que a partir de ese momento se 

confle en el informe de auditorla. Si, a pesar de dicha notificación, la dirección o los 

responsables del gobierno de la entidad no adoptan las medidas necesarias, el 

auditor llevará a cabo las actuaciones adecuadas para tratar de evitar que se contre 

en el informe de auditorla. (Ref.: Apartado A20) 


*** 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref.: Apartado 1) 

7 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsablas del gobierno de la entidad, apartado 13. 
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A 1. 	 Si los estados financieros auditados, con posterioridad a su publicación, se incluyen 

en otros documentos (distintos de los informes anuales que estarlan incluidos en el 

alcance de la NIA 720 (Revisada)), puede que el auditor tenga responsabilidades 

adicionales con respecto a los hechos posteriores al cierre que tal vez, necesite 

considerar, tales como los requerimientos legales o reglamentarios relativos a 

ofertas públicas de valores de las jurisdicciones en las que se realice la oferta de 

dichos valores. Por ejemplo, puede requerirse que el auditor aplique 

procedimientos de auditarla adicionales hasta la fecha del documento final de 

oferta. Estos procedimientos pueden consistir en los mencionados en los apartados 

6 y 7 aplicados hasta la fecha efectiva del documento final de oferta, o hasta una 

fecha próxima a ésta, y en la lectura del documento de oferta para valorar si el 

resto de la información recogida en él es congruente con la información financiera 

con la que se asocia al auditor. 8 

. 


Definiciones 

Fecha de aprobación de los estados financieros (Ref.: Apartado 5(b)) 

A2. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a 

las personas u órganos (por ejemplo, la dirección o los responsables del gobierno 

de la entidad) que tienen la responsabilidad de concluir que se han preparado 

todos los estados que componen los estados financieros, incluidas las notas 

explicativas, y especifican el proceso de aprobación necesario. En otras 

jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias no prescriben el proceso 

de aprObación y la entidad sigue sus propios procedimientos para preparar y 

finalizar sus estados financieros teniendo en cuenta sus estructuras de dirección y 

de gobierno. En algunas jurisdicciones se exige la aprobación final de los estados 

financieros por parte de los accionistas. En ellas, la aprobación final de los 

accionistas no es necesaria para que el auditor concluya que se ha obtenido 

evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre los 

estados financieros. La fecha de aprobación de los estados financieros a los 

efectos de las NIA es la primera fecha en la que las personas con autoridad 

reconocida determinan que se han preparado todos los estados que componen los 

estados financieros, incluidas las notas explicativas, y que las personas con 

autoridad reconocida han manifestado que asumen su responsabilidad sobre ellos. 


Fecha de/Informe de auditorla (Ref.: Apartado 5(c)) 

A3. 	 La fecha del informe de auditarla no puede ser anterior a la fecha en la que el 

auditor haya obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que basar 

su opinión sobre los estados financieros, incluida la evidencia de que se hayan 

preparado todos los estados que componen los estados financieros, incluidas las 

notas explicativas, y de que las personas con autoridad reconocida han 

manifestado que asumen la responsabilidad de los estados financieros9. Por 

consiguiente, la fecha del informe de auditarla no puede ser anterior a la fecha de 

aprobación de los estados financieros tal y como se define en el apartado 5(b) . 

Debido a cuestiones administrativas, puede transcurrir cierto tiempo entre la fecha 

del informe de auditarla, tal como se define en el apartada 5(c) , y la fecha en que 

se entrega el informe de auditarla a la entidad. 


Fecha de publicación de los estados financieros (Ref.: Apartado 5(d)) 

A4. 	 La fecha en la que se publican los estados financieros depende, generalmente, del 

entorno de regulación de la entidad. En algunas circunstancias, la fecha de 

publicación de los estados financieros puede ser la fecha en que se presentan ante 


8 NIA 200 Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditor{a de conformidad con las normas 
internacionales de auditor{a, apartado 2. 

Q NIA 700, apartado 41. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias también Identifican el punto del 
proceso de presentación de los estados financieros en el cual se supone que la audltorla debe estar terminada. 
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una autoridad reguladora. Dado que unos estados financieros auditados no pueden 
publicarse sin el informe de auditarla. la fecha de publicaci6n de los estados 
financieros auditados no s610 debe coincidir con la fecha del informe de auditarla o 

a ella, sino que también debe coincidir con la fecha en la que se 
de auditarla a la entidad o ser a ella. 

Consideraciones específicas para entidades del sector UU,DII[:O 

AS. 	 En el caso del sector público, la fecha de publicaci6n de los estados 'fin 'u,,....., 


puede ser la fecha en la que los estados financieros auditados y el informe de 

auditorra correspondiente se al Parlamento o se hacen públicos de algún 

otro 


Hechos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de 
auditoría (Ref.: Apartados 6-9) 

A6. 	 En funci6n de la valoraci6n del riesgo realizada por el auditor, los procedimientos 

de auditarla requeridos por el apartado 6 pueden comprender 
nr".,... .... >iirn,i ... .."t,,'" 

y é:lU'~l,;IJé:ll..lé:Ine(~esarIC:)s para obtener evidencia de auditarla 

la revisi6n o la realizaci6n de sobre los 


efectuadas entre la de los estados y la fecha del 
auditarla. Los de auditorra requeridos por los apartados 

6 y 7 son a los procedimientos que el auditor pueda aplicar con otros 
y sin embargo. proporcionen evidencia sobre hechos posteriores al cierre 

(por ejemplo. para obtener evidencia de auditarla sobre saldos contables a la fecha 
de estados financieros, como procedimientos de corte de o 
procedimientos relacionados con cobros posteriores de cuentas a cobrar). 

A7. El apartado 7 establece determinados procedimientos de auditarla en este contexto 

que el auditor debe aplicar de acuerdo con el 6. Los procedimientos que 

el auditor aplica en relaci6n con hechos posteriores al cierre pueden. sin embargo, 

l'l..r\.. 

contables 

",1'l6. de la informaci6n disponible y, en concreto, del grado de preparaci6n de 

contables desde la fecha de los estados financieros. Cuando los 


no estén actualizados, y. por consiguiente, no se 
"'''~'''''''ir""/'¡...., estados financieros intermedios (ya sea con fines internos o 
no se hayan preparado actas de las reuniones la direcci6n o 
responsables del gobierno de la los de auditarla aplicables 
pueden consistir en la de los libros y registros disponibles. incluidos los 
extractos bancarios. El AS ofrece ejemplos de algunas cuestiones 
adicionales que el auditor tener en cuenta en el curso de estas 

de 

AS. 
""r\I~C!i,iAr'::Ir necesario y aU'CIAA12U 

los procedimientos de auditorra requeridos por el apartado 7, el auditor 

.. leer los últimos disponibles de la 

de efectivo y otros informes relacionados de la direcci6n, 


r\Ar,r\¡'r\C! posteriores a la fecha de los estados 


los Drcm6stí(~os 
a 

.. 	 indagar entre los asesores jurldicos de la entidad, o ampliar las índlaaacionl!!!s 
verbales y escritas previas. sobre tos litigios y reclamaciones; o 

pueden ser necesarias escritas sobre 
hechos posteriores al cierre para otra de 

de ese modo, obtener evidencia de auditarla suficiente y 

Indagación . Apartado 7(b)) 

Ag. 	 A la hora de indagar ante la direcci6n y, cuando ante los responsables del 

gobierno de la entidad. sobre si se han producido hechos posteriores al cierre 

puedan afectar a los estados financieros, el auditor puede indagar la 

situaci6n actual de se hayan contabllizado basándose en datos 


.. si 

y, 
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preliminares o no concluyentes y puede hacer indagaciones especificas sobre las 
siguientes cuestiones: 

• 	 Si se han suscrito nuevos compromisos, préstamos o garantras. 

• 	 Si han tenido lugar o se han planificado ventas o adquisiciones de activos. 

• 	 Si ha habido aumentos de capital o emisión de instrumentos de deuda, tales 
como una emisión de nuevas acciones u obligaciones, o si se ha alcanzado o 
planificado algún acuerdo de fusión o de liquidación. 

• 	 Si la Administración se ha incautado de algún activo, o si algún activo ha sido 
destruido, por ejemplo, por un incendio o una inundación. 

• 	 Si ha habido algún acontecimiento relativo a contingencias. 

• 	 Si se ha realizado o previsto algún ajuste contable inusual. 

• 	 Si se han producido o es probable que se produzcan hechos que cuestionen 
la adecuación de las polfticas contables utilizadas en los estados financieros, 
como ocurrirla, por ejemplo, si dichos hechos cuestionaran la validez de la 
hipótesis de empresa en funcionamiento. 

• 	 Si ha ocurrido algún hecho que sea relevante para la medición de las 
estimaciones o de las provisiones realizadas en los estados financieros. 

• 	 Si ha ocurrido algún hecho que sea relevante para la recuperabilidad de los 
activos. 

Lectura de actas (Ref.: Apartado 7(c)) 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A10. 	 En el sector público, el auditor puede leer las actas oficiales de las sesiones 

relevantes del Parlamento e indagar sobre las cuestiones tratadas en sesiones con 

respecto a las cuales aún no estén disponibles las actas oficiales. 


Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterIoridad a la fecha del informe de 
auditoría, pero con anterioridad a la fecha de publicación de los estados financieros 

Implicaciones de otra información obtenida con posterioridad a la fecha del informe de 
auditorfa (Ref.: Apartado 10) 

A10a. Si bien el auditor no tiene obligación alguna de aplicar procedimientos de auditarla 
con respecto a los estados financieros después de la fecha del informe de auditarla 
pero antes de la fecha de publicación de los estados financieros, la NIA 720 
(Revisada) contiene requerimientos y orientaciones con respecto a otra información 
obtenida después de la fecha del informe de auditarla que podrla incluir otra 
información obtenida después de la fecha del ~nforme de auditarla pero antes de la 
fecha de publicación de los estados financieros. 

A11. Si bien el auditor no tiene obligación alguna de aplicar procedimientos de auditarla 

con respecto a los estados financieros después de la fecha del informe de auditarla 

pero antes de la fecha de publicación de los estados financieros, la NIA 720 

(Revisada) contiene requerimientos y orientaciones con respecto a otra información 

obtenida después de la fecha del informe de auditarla que podrla incluir otra 

información obtenida después de la fecha del informe de auditarla pero antes de la 

fecha de publicación de los estados financieros . 


• Cuando las modificaciones de concordancia entren en vigor, este párrafo se convertirá en el párrafo AlO y se renumerarán 

105 párrafos siguientes en consecuencia. 
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Responsabilidad de la dirección con el auditor (Ref. : Apartado 10) 

A12. 	 Como se explica en la NIA 210, los términos del encargo de auditorfa incluyen el 

compromiso de la dirección de informar al auditor de los hechos que puedan 

afectar a los estados financieros, que pueden llegar a conocimiento de la dirección 

durante el periodo comprendido entre la fecha del informe de auditarla y la fecha de 

publicación de los estados financieros. 10 


Doble fecha (Ref.: Apartado 12(a)) 

A13. 	Cuando, en las circunstancias descritas en el apartado 12(a), el auditor rectifique el 

informe de auditarla para incluir una fecha adicional limitada a dicha rectificación, 

se mantiene invariable la fecha del informe de auditarla sobre los estados 

financieros previos a su modificación por parte de la dirección, ya que dicha fecha 

informa al lector del momento en que se ha completado el trabajo de auditarla 

sobre dichos estados financieros. Sin embargo, se incluye una fecha adicional en el 

informe de auditarla para informar a los usuarios de que los procedimientos del 

auditor posteriores a aquella fecha se limitan a la modificación posterior de los 

estados financieros. A continuación, se recoge un ejemplo de una fecha adicional: 


(Fecha del informe de auditarla), salvo en lo que respecta a la Nota Y que es a dla 
(la fecha de finalización de los procedimientos de auditorla limitados a la 
modificación descrita en la Nota Y). 

Estados financieros no modificados por parte de la dirección (Ref.: Apartado 13) 

A14. 	 En algunas jurisdicciones, puede que las disposiciones legales o reglamentarias o 

el marco de información financiera no requieran que la dirección publique estados 

financieros modificados. Esto suele ocurrir cuando la publicación de los estados 

financieros correspondientes al periodo siguiente es inminente, siempre y cuando 

se revele información adecuada en dichos estados financieros. 


Consideraciones especfficas para entidades del sector público 

A15. 	 En el sector público, las medidas adoptadas, de conformidad con el apartado 13, 

cuando la dirección no modifique los estados financieros pueden comprender 

también el informar por separado al Parlamento, o a otro órgano al que, por rango 

jerárquico, corresponda rendir cuentas, sobre las implicaciones de los hechos 

posteriores al cierre para los estados financieros y el informe de auditarla. 


Actuación del auditor para tratar de evitar que se conffe en el informe de auditorfa (Ref. : 
Apartado 13(b)) 

A16. 	 El auditor puede necesitar cumplir obligaciones legales adicionales, aunque haya 

notificado a la dirección que no publique los estados financieros y la dirección haya 

accedido a la solicitud. 


A16a. Las obligaciones del auditor en relación con otra información obtenida con 
posterioridad a la fecha del informe de auditorfa se tratan en la NIA 720 (Revisada). 
Si bien el auditor no tiene obligación alguna de aplicar procedimientos de auditorfa 
con respecto a los estados financieros después de la fecha de su publicación, la NIA 
720 (Revisada) contiene requerimientos y orientaciones col'). respecto a otra 
información obtenida después de la fecha del informe de auditarla . 

10 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de 8udltor{a, apartado A24 . 

• Cuando las modificaciones de concordancia entren en vigor, este párrafo se convertirá en el párrafo A20 y se renumerarán 
los párrafos siguientes en consecuencia. 
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A17. 	 Cuando la dirección haya publicado los estados financieros a de la 

advertencia de que no los divulgara a terceros, la actuación auditor 

para evitar se contre en el informe de auditorra sobre los estados financieros 

depende los derechos y obligaciones del auditor. En "r"u",.", 

puede considerar adecuado solicitar jurldico. 


Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de publicación de 
los estados financieros 

Implicaciones de otra información obtenida con posterioridad a la fecha de de 
los estados financieros (Ref.: Apartado 14) 

A18. Las obligaciones del auditor en relación con otra información obtenida con 

posterioridad a la fecha del informe de auditorra se tratan en la NIA 720 (Revisada). 


no tiene obligación de aplicar procedimientos de auditorla 

estados financieros de la fecha de su publicación, la 


contiene y orientaciones con a otra 

informe de auditorra. 

Estados financieros no modificados por parte la rliY/Qfv,·jl\n (Ref.: Apartado 15) 

Consideraciones especfficas para entidades del sector público 

A19. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o 

prohibir que las entidades del sector publiquen 
 estados 
modificados. En dichas circunstancias, la adecuada del auditor puede ser 

informar al legal correspondiente. 


Actuación auditor tratar de evitar que se en el informe de auditorfa 
Apartado 17} 

A20. 	 Cuando el auditor considere que la dirección o los responsables del gobierno de la 

entidad no han las medidas necesarias tratar de evitar que se confre 

en el de sobre los estados financieros anteriormente publicados 

por la a pesar de que el auditor les haya notificado su 

intención de prevenir esa circunstancia, la actuación del auditor de sus 

derechos y obligaciones legales. En consecuencia, puede adecuado 

solicitar asesoramiento jurrdico. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 570 (REVISADA): EMPRESA EN 
FUNCIONAMIENTO 

(APLICABLE A LAS AUDITORIAS DE ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A 
PERIODOS TERMINADOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2016) 

CONTENIDO 
Introducción 
Alcance de esta NIA 
Principio contable de empresa en funcionamiento 
Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento 
Fecha de entrada en vigor 
Objetivos 
Requerimientos 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 
Evaluación de la valoración realizada por la dirección 
Periodo posterior al de valoración por la dirección 
Procedimientos de auditorfa adicionales cuando se identifican hechos o condiciones 
Conclusiones del auditor 
Implicaciones para el informe de auditorfa 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 
Retraso significativo en la aprobación de los estados financieros 
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Alcance de esta NIA 
Principio contable de empresa en funcionamiento 
Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 
Evaluación de la valoración realizada por la dirección 
Periodo posterior al de valoración por la dirección 
Procedimientos de auditorfa adicionales cuando se identifican hechos o condiciones 
Conclusiones del auditor 
Implicaciones para el informe de auditorla 
Anexo: Ejemplos de informes de auditorla en relación con la Empresa en 
funcionamiento 

Apartado 

1 
2 

3-7 

8 
9 
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15 
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21-24 

25 
26 

A1 
A2 

A3-A7 
A8-A13 

A14-A15 
A16-A20 
A21-A25 
A26-A35 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor, en la auditorla de estados financieros, en relación con la empresa en 
funcionamiento y las implicaciones para el informe de auditorla. (Ref.: Apartado A 1) 

Principio contable de empresa en funcionamiento 

2. 	 Cuando se aplica el principio contable de empresa en funcionamiento, los estados 
financieros se preparan bajo la hipótesis de que la entidad es una empresa en 
funcionamiento y de que continuará sus operaciones en el futuro previsible. Los estados 
financieros con fines generales se preparan utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, salvo que la dirección tenga la intención de liquidar la entidad o cesar en 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los estados financieros con 
fines especlficos pueden prepararse, o no, de conformidad con un marco de información 
financiera en el que el principio contable de empresa en funcionamiento sea aplicable (por 
ejemplo, en determinadas jurisdicciones el principio contable de empresa en 
funcionamiento no es aplicable en el caso de algunos estados financieros elaborados con 
criterios fiscales). Cuando la utilización del principio contable de empresa en 
funcionamiento resulta adecuada, los activos y pasivos se registran partiendo de la base 
de que la entidad será capaz de realizar sus activos y de liquidar sus pasivos en el curso 
normal de los negocios. (Ref.: Apartado A2) 
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Responsabilidad de la valoración de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento 

3. 	 Algunos marcos de información financiera contienen un requerimiento explicito de que la 
dirección realice una valoración especffica de la de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento, asf como normas relativas a las cuestiones que deben 
considerarse y a la información que debe revelarse en relación con la Empresa en 
funcionamiento. Por ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 1 requiere que la 
dirección realice una evaluación de la capacidad que tiene la entidad para continuar como 
empresa en funcionamient01

. Los requerimientos detallados relativos a la responsabilidad 
de la dirección de valorar la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento y la correspondiente información que se debe revelar en los estados 
financieros también pueden establecerse en las o reglamentarias. 

4. 	 En otros marcos de información financiera pueden no existir requerimientos explicitas de 
que la dirección realice una valoración especifica de la capacidad de la entidad para 
continuar como en funcionamiento. Sin embargo, cuando el principio contable de 
empresa en funcionamiento es un principio fundamental para la preparación de los estados 
financieros, como se en el 2, la preparación de los estados financieros 
requiere que la dirección valore la de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento, aun en el caso de que el marco de información financiera no contenga 
un requerimiento especIfico en este sentido. 

S. 	 La valoración por de la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como 
en funcionamiento implica la formulación de un juicio, en un 

momento, sobre los resultados futuros, inciertos por naturaleza, de hechos o de 
condiciones. Para la ,formulación de dicho juicio son relevantes los siguientes factores: 

• 	 El grado de incertidumbre asociado al resultado de un hecho o de una condición 
aumenta significativamente cuanto más alejado en el futuro se sitúe el hecho, la 
condición o el resultado. Por este motivo, la mayorra de los marcos de información 
financiera que 
el periOdO 
disponible. 

una valoración explicita por de la dirección eSI:>eC:lTIc:a 
del cual la dirección debe tener en cuenta toda la información 

• La dimensión y de la entidad, la naturaleza y las condiciones de su 
negocio, as! como el grado en que los factores externos inciden en ella, afectan al 
juicio relativo a los resultados de los hechos o de las condiciones. 

e Cualquier sobre el futuro se basa en la información disponible en el momento 
en que el juicio se formula. Los hechos posteriores al cierre pueden dar lugar a 
resultados incongruentes con los juicios que eran razonables en el momento en que 
se formularon. 

Responsabilidades del auditor 

6. 	 del auditor obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada y 
concluir sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la dirección, del principio contable 
de empresa en funcionamiento para la preparación de los estados financieros, asr como 
concluir, sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida, si existe incertidumbre 
material con a la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. responsabilidades existen aún en el caso de que el marco de 
información financiera utilizado para la preparación de los estados financieros no contenga 
un requerimiento explicito de que la dirección realice una valoración de la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

7. 	 Sin embargo, como se señala en la NIA 2 los efectos de las 
inherentes sobre la capacidad del auditor para detectar son...... ""yor.<:I 

mayores con a hechos o condiciones que puedan dar lugar a que una 
"'ni""",,,"" deje de ser una empresa en funcionamiento. El auditor no puede predecir dichos 
hechos o condiciones futuros. Por consiguiente, el hecho de que el informe de auditorfa no 

1 NIC 1, Presentación de estados financieros, 25-26. 

2 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditorfa, apartados A53-A54. 
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haga referencia a una incertidumbre material con respecto a capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento no puede considerarse garantfa de la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento . 

Fecha de entrada en vigor 

8. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. 

Objetivos 

9. 	 Los objetivos del auditor son: 

(b) 	 obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada y concluir sobre lo adecuado de 
la utilización por parte de la dirección del principio contable de empresa en 
funcionamiento para la preparación de los estados financieros; 

(c) 	 concluir, sobre la base de la evidencia de auditorla obtenida, si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento, y 

(d) 	 informar de conformidad con esta NIA. 

Requerimientos 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

10. Al aplicar los procedimientos de valoración del riesgo de conformidad con la NIA 315 
(Revisada),3 el auditor tendrá en cuenta si existen hechos o condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento. Al hacerlo, el auditor determinará si la dirección ha realizado 
una valoración preliminar de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento y: (Ref.: Apartados A3-A6) 

(a) 	 si se ha realizado dicha valoración, el auditor la discutirá con la dirección y 
determinará si esta ha identificado hechos o condiciones que, individual o 
conjuntamente, puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento, en cuyo caso, averiguará los 
planes de la dirección para hacer frente a dichos hechos y condiciones; o 

(b) 	 si todavfa no se ha realizado dicha valoración, el auditor discutirá con la dirección el 
fundamento de la utilización prevista del principio contable de empresa en 
funcionamiento e indagará ante la dirección sobre la existencia de hechos o 
condiciones que, individual o conjuntamente, puedan generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. 

11 . El auditor mantendrá, durante la auditorla, una especial atención ante posible evidencia de 
auditorla relativa a hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. (Ref.: Apartado 
A7) 

Evaluación de la valoración realizada por la dirección 

12. 	 El auditor evaluará la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento. (Ref.: Apartados A8-A10, A12-A13) 

13. 	 Para evaluar la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, el auditor cubrirá el mismo periodo que el 
utilizado por la dirección para realizar su valoración, de conformidad Con el marco de 
información financiera aplicable o con las disposiciones legales o reglamentarias, si estas 
especifican un periodo más amplio. Si la valoración realizada por la dirección de la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento cubre un periodo 

3 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material medIante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno. apartado 5. . 
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inferior meses desde la fecha de los estados fI ... '"n....·¡''',.'...''' tal como se define en la 
NrA 560, el auditor a la dirección que amplre su """""11'\1'1" de valoración al menos 
a 12 meses desde dicha fecha. (Rer.: Apartados A11-A13) 

14. 	 Para evaluar la valoración realizada por la dirección, el auditor tendrá en cuenta si dicha 
valoración incluye toda la de ra que el auditor conocimiento 
como resultado de la auditorfa. 

Periodo posterior al de valoración por la dirección 

15. 	 El auditor indagará ante la dirección sobre su conocimiento hechos o condiciones 
al periodo utilizado por la dirección en su valoración que puedan generar dudas 

sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. . Apartados A14-A15) 

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifican hechos o condiciones 

16. 	 Si se han identificado hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, el auditor 
obtendrá evidencia de auditorla suficiente y adecuada para determinar si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento adelante "incertidumbre material") mediante la aplicación de 
procedimientos de auditorra y teniendo en cuenta los mitigantes. 
Dichos procedimientos incluirán: (Ref.: Apartado A16) 

(a) 	 Cuando la dirección no haya realizado una valoración de la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento, la' solicitud a la dirección de la 
realización de dicha valoración. 

(b) 	 La evaluación de los de la dirección en cuanto a actuaciones futuras 
relacionadas con su valoración relativa a la Empresa en funcionamiento, a si es 
probable que el de dichos planes la situación ya si los planes de la 
dirección son factibles en cuenta las • Apartado A17) 

(c) 	 Cuando la entidad haya un de flujos de y el análisis de 
dicho pronóstico sea un factor significativo a la hora de tener en cuenta el resultado 
futuro de hechos o de condiciones en la evaluación de los planes de la dirección con 
respecto a actuaciones futuras: (Ref.: Apartados A18-A19) 

(i) 	 la evaluación de la fiabilidad de los datos subyacentes generados para 
preparar el pronóstico; y 

(ii) 	 la determinación de si las i ....... ,t .."'i'" en las que se basa el pronóstico están 
eClJaaamem:e fundamentadas. 

(d) 	 La la disponibilidad de cualquier hecho o información adicional 
desde la fecha en la que la dirección hizo su valoración. 

(e) 	 La solicitud de manifestaciones escritas a la dirección y, cuando proceda, a los 
del gobierno de la entidad, en relación con sus planes de actuaciones 

futuras y con la viabilidad de dichos planes. (Ref.: AlO) 

Conclusiones del auditor 

17. 	 El auditor evaluará si se ha obtenido de auditorla suficiente y adecuada y 
concluirá sobre lo adecuado de la utilización, por de la dirección, del principio 
contable de empresa en funcionamiento para la de los estados financieros. 

18. 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor concluirá a su JUICIO, 
una incertidumbre con hechos o condiciones que, individual o 
conjuntamente, generar dudas sobre la de la para 
continuar como empresa en funcionamiento. una incertidumbre material cuando la 
magnitud de su impacto potencial y la probabilidad de que ocurra son tales que, a juicio del 
auditor, es necesaria una adecuada revelación de información sobre la naturaleza y las 

4 NIA 560, Hechos posteriores el cierre, apartado 5(a). 
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implicaciones de la incertidumbre para: (Ref.: Apartados A21 

(a) 	 la presentación fiel de los estados financieros, en el caso de un marco de información 
financiera de imagen fiel, o 

(b) 	que los estados financieros no induzcan a error, en el caso de un marco de 
cumplimiento. 

Información revelada adecuadamente cuando se han identificado hechos o condiciones y 
existe una incertidumbre material 

19. el auditor concluye que la utilización, por parte de la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento es adecuado, teniendo en cuenta las circunstancias. pese a la 

de una incertidumbre material. determinará si los estados financieros: (Ref.: 
Apartados I"'l<:..r:..-r,,,,"u 

(a) 	 revelan adecuadamente los principales hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento y los la dirección para afrontar dichos hechos o 
dichas condiciones; y 

(b) 	 revelan claramente que existe una incertidumbre material relacionada con hechos 
o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la de la 
.,....,,,"'<0,,... para continuar como empresa en funcionamiento y que, por tanto, <:H.I'I.ICIJ<:I 

puede no ser capaz de realizar los activos y liquidar los pasivos en el curso normal 
de los ne'lOCIOS. 

Información revelada adecuadamente cuando se han identificado hechos o condiciones, 
pero no existe una incertidumbre material 

20. 	 se han identificado hechos o condiciones que pueden generar dudas sobre 
la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, pero sobre la 
base de la evidencia de auditorra obtenida el auditor concluye que no existe una 
incertidumbre material, este evaluará teniendo en cuenta los requerimientos del marco 
de información financiera aplicable, los estados financieros revelan la información 
adecuada sobre dichos hechos o condiciones. : Apartados A24-A25) 

Implicaciones para el informe de auditoría 

Utilización inadecuada del principio contable de empresa en funcionamiento 

21. 	 Si los estados financieros se han preparado utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento, pero, a del la utilización por de la dirección de dicho 

contable no es adecuada para la preparación de los estados el 
AV,,,r¡;'C::::Ilrtl una opinión desfavorable (adversa). (Ref.: Apartados ML'u-r", 

Utilización adecuada del principio contable de empresa en funcionamiento, a la 
existencia de una incertidumbre material 

Se revela adecuadamente la existencia de una incertidumbre material en los estados 
financieros 

22. 	 Si se revela adecuadamente la incertidumbre material en los estados financieros, el auditor' 
expresará una opinión no modificada y el informe de auditarla incluirá una sección 
separada con el subtitulo "Incertidumbre material relacionada con la en 
funcionamiento" para: (Ref.. Apartados A28-A31, A34) 

llamar la atención sobre la nota explicativa de los estados financieros que revela lo 
ser'lalado en el 19; y 

{b} 	 manifestar que hechos o condiciones indican que existe una incertidumbre 
....... "'t"'r'~1 que puede generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento y que el auditor no expresa una 
opinión modificada en relación con la cuestión, 
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No se revela adecuadamente la existencia de una incertidumbre material en los estados 
financieros 

23. 	 Si la información revelada acerca de la incertidumbre material en los estados financieros 
no es adecuada, el auditor: (Ref.: Apartados 1"\.:>.<:.-,....:>'+ 

(a) 	 una opinión con salvedades o una opinión ,."::,."'.....,,~,.,, (adversa), de 
conformidad con la NIA 705 (Revisadá};5 y 

(b) 	 en la sección "Fundamento de la opinión con salvedades" o de la 
opinión desfavorable (adversa)" del informe de auditarla, indicará que existe una 
incertidumbre que puede generar dudas significativas sobre la de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento y que los estados 
financieros no revelan adecuadamente esta cuestión. 

Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración 

24. 	 Si la dirección no está dispuesta a realizar o ampliar su valoración cuando el auditor se lo 
solicite, este .tendrá en cuenta las implicaciones de este hecho para el informe de auditarla. 
(Ref.: Apartado A35) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

25. 	 todos los responsables del gobierno de la entidad participen en la dirección de la 
el auditor les comunicará los hechos o las condiciones identificados que pueden 
dudas significativas sobre la de la entidad para continuar como 
en funcionamiento. Dicha comunicación con los del gobierno de la 

entidad se entre otras cosas, a lo 

(a) 	 sí los hechos o las condiciones una incertidumbre 

(b) 	 si es adecuada la utilización, por la dirección, del principio de empresa en 
funcionamiento para la preparación de los estados financieros; 

(c) 	 si es adecuada la correspondiente información revelada en los estados financieros; y 

(d) en su caso, las implicaciones para el informe de auditarla. 

Retraso significativo en la aprobación de los estados financieros 

26. se produce un retraso significativo en la aprobación de los estados por la 
dirección o por los del gobierno de la a de la de los 

el auditor los motivos de dicho retraso. Si el auditor 
el retraso podrra estar relacionado con hechos o condiciones relativos a la 

valoración. la Empresa en funcionamiento, aplicará los procedimientos de auditarla 
adicionales necesarios, descritos en el apartado 16, y considerará el efecto sobre su 
conclusión en relación con la existencia de una incertidumbre material, según lo previsto 
en el apartado 18. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref.: Apartado 1) 

La NIA 701 7 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar las 
clave de la auditorla en el informe de Dicha NIA reconoce que, cuando es de 
aplicación. las cuestiones relacionadas con la en funcionamiento se pueden 
considerar cuestiones clave de la auditoría, y explica que una incertidumbre material 
relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

5 NIA 705 (Revisada), Opinión mOdifICada en el informe de aud/torra emitido por un auditor Independiente. 


s NIA 260 (Revisada). Comunicación con los responsables de' gobierno de la entidad, apartado 13. 


1 NIA 701, Comunicación de las cuestIones clave de la 8uditorfaen el informe de Buditorra emitido por un auditor 


independiente. 
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capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento es, por su propia 
naturaleza, una cuestión clave de la auditorla.s 

contable de empresa en funcionamiento (Ref.: Apartado 2) 

;{)nRíd!Ar~JCIl:mf!;IS especificas 	 sector público 

UlI1IIZélICII:," por la dirección del contable de empresa en funcionamiento también 
en el caso sector público. ejemplo, la Norma 

IntE~rmICI(llnal Contabilidad Público (NICSP)1 trata la cuestión de la 
de las entidades público para continuar como empresas en 

funcionamiento.!! En el caso de del sector público con ánimo de 
riesgos que afectan a la capacidad de continuar como empresa en 

funcionamiento pueden surgir, aunque no solamente, cuando el apoyo de la Administración 
puede reducirse o retirarse, o en el caso de privatización. Los hechos o las condiciones que 
pueden generar dudas significativas sobre la capactdad de una entidad del sector público 
de continuar como empresa en funcionamiento pueden incluir situaciones en las que la 
entidad del sector público carezca de financiación para su continuidad, o cuando se 
adopten decisiones politicas que afecten a los servicios que presta la entidad del sector 
público. 

y actividades Procedimientos de valoración 

I-IA.~hf).<: o condiciones que dudas significativas la de la entidad 
continuar como empresa en funcionamiento (Ret.: 10) 

A continuación, se proporcionan de hechos o de condiciones que, individual o 
conjuntamente, pueden generar significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Esta relación no es exhaustiva. Por otra parte, 
la existencia de uno o más los elementos de esta relación no siempre significa que 

una Incertidumbre que resulta material. 

Financieros 

Posición neta negativa o capital circulante negativo. 

Préstamos a próximos a su vencimiento sin perspectivas de 
reembolso o renOV~3CI()n o dependencia excesiva de préstamos a corto plazo para 
financiar activos a 

.. 	 Indicios de retirada de apoyo financiero por los 

.. 	 Flujos de explotación negativos en estados financieros o 
prospectlvos. 

Ratios financieros claves desfavorables. 

Pérdidas de explotación sustanciales o deterioro significativo del valor de los activos 
utilizados para flujos de efectivo. 

.. Atrasos en los pagos de dividendos o suspensión de estos . 

lcapac:ldéld de al vencimiento a los "'t"'"""""f'!t'\lr""",• 
con los términos de los contratos de préstamo.• 

.. 	 Cambio en la de pago de las nS~3cc:íorles con proveedores, n"..~,.rlnn 

pago a crédito al al contado. 

• 	 Incapacidad de obtener financiación el "¡..,,,,,,rrl'\lllt'\ imprescindible de nuevos 
productos u otras inversiones esenciales. 

Operativos 

• 	 Intención la dirección de liquidar la entidad o de cesar en sus actividades. 

Salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución. 

B Véanse los apartados 15 y A41 de la NIA 701. 


9 NICSP 1, Presentací6n de estados financieros. apartados 38-41. 
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• 	 Pérdida .de u~ mercado importante, de uno o varios clientes clave, de una franquicia, 
de una licencia o de uno o varios proveedores principales. 

• 	 Dificultades laborales. 

• 	 Escasez de suministros importantes. 

• 	 Aparición de un competidor de gran éxito. 

Otros 

• 	 Incumplimiento de requerimientos de capital o de otros requerimientos legales, como 
los requerimientos de solvencia o de liquidez en el caso de las instituciones 
financieras. 

• 	 Procedimientos legales o administrativos pendientes contra la entidad que, si 
prosperasen, podrfan dar lugar a reclamaciones que es improbable que la entidad 
pueda satisfacer. 

• 	 Cambios en las disposiciones legales o reglamentarias o en polfticas públicas que 
previsiblemente afectarán negativamente a la entidad . 

• 	 Catástrofes sin asegurar o aseguradas insuficientemente cuando se producen. 

La significatividad de dichos hechos o condiciones, a menudo, puede verse mitigada por 
otros factores. Por ejemplo, el efecto de la incapacidad de una entidad para reembolsar su 
deuda puede verse contrarrestado por los planes de la dirección para mantener flujos de 
efectivo adecuados por medios alternativos, como, por ejemplo, mediante la enajenación 
de activos, la renegociación de la devolución de los préstamos o la obtención de capital 
adicional. De forma similar, la pérdida de un proveedor principal puede ser mitigada por la 
disponibilidad de una fuente alternativa de suministro adecuada. 

Los procedimientos de valoración del riesgo requeridos por el apartado 10 ayudan al 
auditor a determinar si es probable que la utilización por parte de la dirección del principio 
contable de empresa en funcionamiento sea una cuestión importante, asf como su Impacto 
en la planificación de la auditorfa. Dichos procedimientos también permiten mantener 
discusiones más oportunas con la dirección, incluida la discusión sobre los planes de la 
dirección y sobre la resolución de cualquier problema identificado relativo a la Empresa en 
funcionamiento. 

Consideraciones especfficas para entidades de pequefla dimensión (Ref.: Apartado 10) 

La dimensión de una entidad puede afectar a su capacidad para soportar condiciones 
adversas. Las entidades de pequefta dimensión pueden ser capaces de reaccionar 
rápidamente para aprovechar las oportunidades, pero pueden carecer de reservas para 
sostener sus operaciones. 

Entre las condiciones de especial relevancia para las entidades de pequefta dimensión se 
incluyen el riesgo de que los bancos y otros prestamistas puedan dejar de dar apoyo 
financiero a la entidad, asf como la posible pérdida de un proveedor principal, de un cliente 
importante, de un empleado clave o del derecho a operar bajo licencia, en régimen de 
franquicia o al amparo de otro acuerdo legal. 

Mantenimiento durante la auditorfa de una especial atención ante posible evidencia de auditorfa 
sobre hechos o condiciones (Ref.: Apartado 11) 

La NIA 315 (Revisada) requiere que el auditor revise su valoración del riesgo y que 
modifique, en consecuencia, los procedimientos de auditoría posteriores planificados 
cuando, en el transcurso de la audltorla, se obtenga evidencia de auditorla adicional que 
afecte a su valoración del riesgo.1o Si se Identifican hechos o condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para seguir como empresa en 
funcionamiento después de que el auditor haya realizado su valoración del riesgo, 
adicionalmente a la aplicación de los procedimientos -descritos en el apartado 16 puede ser 
necesario revisar la valoración realizada por el auditor de los riesgos de incorrección 

10 NIA 315 (Revisada), apartado 31. 

http:riesgo.1o
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material. La existencia de dichos hechos o condiciones también puede afectar a la 
naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores en respuesta a los riesgos valorados. La NIA 33011 establece requerimientos y 
proporciona orientaciones sobre esta cuestión. 

-' 
Evaluación de la valoración realizada por la dirección 

Va/oración realizada por la dirección, análisis que la fundamenta y evaluación del auditor 
(Ref.: Apartado 12) 

La valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento es una parte fundamental en el examen que el auditor realiza de 
la utilización por la dirección del principio contable de empresa en funcionamiento. 

No es responsabilidad del auditor suplir la falta de análisis por parte de la dirección. En 
algunas circunstancias, sin embargo, la falta de un análisis detallado de la dirección para 
fundamentar su valoración puede no ser un impedimento para que el auditor concluya si la 
utilización por la dirección del principio contable de empresa en funcionamiento es 
adecuada en ese caso. Por ejemplo, cuando existe un historial de operaciones rentables y 
un fácil acceso a recursos financieros, la dirección puede realizar su valoración sin 
necesidad de realizar un análisis detallado. En este caso, la evaluación por parte del auditor 
de lo adecuado de la valoración realizada por la dirección puede realizarse sin aplicar 
procedimientos de evaluación detallados, siempre que los demás procedimientos de 
auditoría aplicados por el auditor sean suficientes para permitirle concluir si la utilización 
por la dirección del principio contable de empresa en funcionamiento para la preparación 
de los estados financieros es adecuada en esas circunstancias. 

En otros casos, la evaluación de la valoración realizada por la dirección de la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, requerida por el apartado 12, 
puede Incluir una evaluación del proceso seguido por la dirección para realizar su 
valoración, de las hipótesis sobre las que se ha basado la valoración, así como de los 
planes de actuación futura de la dirección y de su viabilidad en esas circunstancias. 

Periodo de /a valoración realizada por la dirección (Ref.: Apartado 13) 

La mayorfa de los marcos de información financiera que requieren una valoración explicita 
por parte de la dirección, especifican el periodo para el que la dirección debe tener en 
cuenta toda la información disponlble.12 

. 

Consideraciones especificas para entidades de pequeña dimensión (Ref.: Apartados 12-13) 

En muchos casos, es posible que la dirección de entidades de pequeña dimensión no haya 
preparado una valoración detallada de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento, sino que, en su lugar, pueda basarse en su conocimiento 
profundo del negocio y en las perspectivas de futuro previstas. Sin embargo, de acuerdo 
con los requerimientos de esta NIA, es necesario que el auditor evalúe la valoración 
realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. En el caso de entidades de pequeña dimensión, puede ser adecuado 
discutir con la dirección la financiación a medio y largo plazo de la entidad, siempre y 
cuando la opinión de la dirección pueda ser corroborada mediante evidencia documental 
suficiente y no sea Incongruente con el conocimiento que el auditor tiene de la entidad. Por 
lo tanto, el requerimiento del apartado 13 de que el auditor solicite a la dirección que amplfe 
su valoración puede satisfacerse, por ejemplo, mediante la discusión, la realización de 
indagaciones y la Inspección de documentación de soporte, como, por ejemplo, pedidos 
recibidos para suministros futuros, evaluados en cuanto a su viabilidad o corroborados de 
otro modo. 

A menudo, la continuidad del apoyo de los propietarios-gerentes es importante para la 
capacidad de las entidades de pequeña dimensión de continuar como empresas en 
funcionamiento. Cuando una entidad pequeña se financia, principalmente, por un préstamo 

11 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 


12 Por ejemplo, la NIC 1 lo define como un periodo que deberla ser al menos de, pero sin tener que limitarse a, doce meses 

desde el cierre del eJercicio. 


http:disponlble.12
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del propletario-gerente, puede ser importante que dichos fondos no se retiren. Por ejemplo, 
la continuidad de una entidad de pequena dimensión con dificultades financieras puede 
depender de que el propietarlo-gerente subordine su préstamo a la entidad a favor de los 
bancos u otros acreedores, o de que el propietario-gerente avale un préstamo a la entidad 
proporcionando como garantra sus activos personales. En estas circunstancias, el auditor 
puede obtener evidencia documental adecuada de la subordinación del préstamo del 
propietario-gerente o del aval. Cuando una entidad depende de apoyo adicional del 
propietarlo-gerente, el auditor puede evaluar la capacidad de aquel de cumplir con las 
obligaciones derivadas del acuerdo de apoyo. Adicionalmente, el auditor puede solicitar 
confirmación escrita de los términos y las condiciones establecidas para dicho apoyo, así 
como de la Intención o el compromiso del propietario-gerente. 

Periodo posterior al de valoración por la dirección (Ref.: Apartado 15) 

Tal como el apartado 11 requiere, el auditor mantiene una especial atención ante posibles 
hechos conocidos, . programados o no, o condiciones que surjan con posterioridad al 
periodo de valoración utilizado por la dirección y que pueden poner en duda lo adecuado de 
la utilización, por parte de la dirección, del principio contable de empresa en 
funcionamiento para la preparación de los estados financieros. Teniendo en cuenta que el 
grado de incertidumbre asociada al resultado de un hecho o de una condición aumenta 
cuanto mayor es la distancia del hecho o la condición en el futuro, al considerar hechos o 
condiciones de un futuro lejano, los Indicios de problemas relacionados con la Empresa en 
funcionamiento tienen que ser significativos para que el auditor deba considerar llevar a 
cabo actuaciones adicionales. Si se identifican dichos hechos o condiciones, puede 
resultar necesario que el auditor solicite a la dirección que evalúe la slgnificatividad 
potencial del hecho o de la condición sobre su valoración de la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento. En dichas circunstancias resultan de 
aplicación los procedimientos del apartado 16. 

Aparte de indagar ante la dirección, el auditor no tiene la responsabilidad de aplicar otros 
procedimientos de auditoría para Identificar hechos o condiciones que puedan generar 
dudas · significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento con posterioridad al periodo objeto de la valoración de la dirección, el cual, 
como se indica en el apartado 13, deberá ser de al menos doce meses a contar desde la 
fecha de los estados financieros. 

Procedimientos de audltorla adicionales cuando se identifican hechos o condiciones (Ref.: 
Apartado 16) 

Entre los procedimientos de auditorla que son relevantes para el requerimiento del 
apartado 16 se encuentran los siguientes: 

• 	 El análisis y la discusión con la dirección de los pronósticos de flujos de efectivo y de 
beneficios y otros pronósticos relevantes. 

• 	 El análisis y la discusión de los últimos estados financieros intermedios disponibles 
de la entidad. 

• 	 La lectura de los términos de los empréstitos y de los contratos de préstamo, as! 
como la determinación de si alguno de ellos se ha incumplido. 

• 	 La lectura de las actas de las reuniones de los accionistas, de los responsables del 
gobierno de la entidad y de los comités relevantes en busca de referencias a 
dificultades financieras. 

• 	 La indagación ante los asesores jurfdicos de la entidad sobre la existencia de litigios 
y de reclamaciones, as! como sobre la razonabilidad de las valoraciones realizadas 
por la dirección de sus resultados y la estimación de sus repercusiones financieras. 

• 	 La confirmación de la existencia, legalidad y exigibilidad de los acuerdos con partes 
vinculadas y con terceros para proporcionar o mantener apoyo financiero, asf como 
la valoración de la capacidad financiera de dichas partes para proporcionar fondos 
adicionales. 

• 	 La evaluación de los planes de la entidad para atender los pedidos de clientes en 
suspenso. 

• 	 La aplicación de procedimientos de auditarla en relación con hechos posteriores al 



G~· fUU~(';K~ I U NUM~KU 	 ae 568 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

cierre para identificar los que reducen la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento o, de otro modo, afectan a dicha capacidad. 

• 	 La confirmación de la existencia, de los términos y de lo adecuado de las facilidades 
de crédito. 

• 	 La obtención y revisión de informes de actuaciones de las autoridades reguladoras. 

• 	 La determinación de lo adecuado del fundamento de cualquier enajenación de 
activos planificada. 

Evaluación de los planes de actuaciones futuras de la dirección (Ref.: Apartado 16(b)) 

La evaluación de los planes de acciones futuras de la dirección puede Incluir la indagación 
ante la dirección sobre sus planes de actuaciones futuras; por ejemplo, sus planes de 
liquidar activos, de tomar dinero prestado o de renegoclar la deuda, de reducir o de 
posponer gastos, o de aumentar capital. 

Periodo de la valoración realizada por la dirección (Ref.: Apartado 16(c)) 

Adicionalmente a los procedimientos que el apartado 16(c) requiere, el auditor puede 
comparar: 

• 	 la información financiera prospectiva relativa a periodos anteriores recientes con los 
resultados históricos; y 

• 	 la información financiera prospectiva relativa al periodo actual con los resultados 
obtenidos hasta la fecha. 

Cuando las hipótesis de la dirección comporten un apoyo continuado de terceros, ya sea a 
través de la subordinación de préstamos, de compromisos de mantener o de proporcionar 
financiación adicional, o de garantías, y dicho apoyo sea importante para la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento, el auditor puede considerar la 
necesidad de solicitar confirmación escrita (incluidos los términos y las condiciones) de 
dichos terceros y obtener evidencia de su capacidad para proporcionar dicho apoyo. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 16(e)) 

El auditor puede considerar adecuado obtener manifestaciones escritas especrficas más 
allá de las que se requieren en el apartado 16 para fundamentar la evidencia de audltorra 
obtenida en relación con los planes de la dirección en cuanto a actuaciones futuras 
relacionadas con su valoración relativa a la Empresa en funcionamiento y con la viabilidad 
de dichos planes. 

Conclusiones del auditor 

IncertIdumbre materIal relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamIento (Ref.: Apartado 18) 

La expresión "Incertidumbre material" se emplea en la NIC 1 al tratar las incertidumbres 
relacionadas con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento y que deberran 
revelarse en los estados financieros. En algunos otros marcos de información financiera, la 
expresión "incertidumbre significativa" se emplea en circunstancias similares. 

InformacIón revelada adecuadamente cuando se han identificado hechos o condiciones y 
existe una Incertidumbre materIal 

El apartad018 explica que existe una Incertidumbre material cuando la magnitud del 
impacto potencial de los hechos o condiciones y la probabilidad de que ocurra son tales 
que es necesaria una adecuada revelación para lograr la presentación fiel (en el caso de 
marcos de Imagen fiel) o para que los estados financieros no induzcan a error (en el caso 
de marcos de cumplimiento). El apartado 18 requiere que el auditor concluya si existe una 
incertidumbre material Independientemente de si el marco de información financiera 
aplicable define la Incertidumbre material y del modo en el que se define. 
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El apartado 19 requiere que el auditor determine si la información revelada en los estados 
financieros trata las cuestiones expuestas en dicho apartado. El auditor ha de realizar esta 
determinación además de determinar si la Información revelada sobre una incertidumbre 
material requerida por el marco de Información financiera aplicable es adecuada. la 
información a revelar requerida por algunos marcos de información financiera que es 
adicional a las cuestiones expuestas en el apartado 19 puede Incluir revelaciones sobre: 

.. la evaluación por la dirección de la significatividad de los hechos o 
condiciones relacionados con la capacidad de la entidad para cumplir con sus 
obligaciones; o 

.. significativos formulados por la dirección en su va/oración 
entidad continuar como empresa en funcionamiento. 

/a capacidad 

Algunos marcos de información financiera proporcionar orientaciones adicionales 
con respecto a la toma en consideración por la dirección de la magnitud del impacto 
potencial los principales hechos o condiciones y de la probabilidad y momento de su 
ocurrencia. 

InformacIón revelada adecuadamente cuando se han laEtn[ITIC~aafO hechos o condiciones, 
pero no existe una incertidumbre material (Ref.: Apartado 20) 

Incluso cuando no existe una incertidumbre material, el apartado 20 requiere que el auditor 
evalúe, teniendo en cuenta los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable, los estados financieros revelan de manera adecuada los hechos o condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Algunos marcos de información financiera pueden tratar 
la información a revelar acerca de: 

.. 	 los principales hechos o condiciones; 

.. 	 la evaluación por la dirección de la significatividad de dichos hechos o 
condiciones relacionados con la de la entidad para cumplir con sus 
obligaciones; 

.. 	 los de la dirección para mitigar el efecto de dichos hechos o condiciones; o 

.. los juicios significativos formulados por la dirección en su valoración de la capacidad 
la entidad continuar como empresa en funcionamiento. 

Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de imagen fiel, 
la evaluación por el auditor de si los estados financieros logran la presentación fiel incluye 
tener en cuenta la presentación global, la estructura y el contenido de los estados 
financieros y si los estados financieros, asl como sus notas explicativas, representan las 
transacciones y hechos de un modo que logren la presentación flel13

• Según 
los hechos y el auditor determinar que es revelar 
información adicional para lograr la presentación fiel. Este puede ser el caso, por ejemplo, 
cuando se han identificado hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, pero 
sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor concluye que no existe una 
incertidumbre material y el marco de información financiera aplicable no requiere 
expHcltamente que se revele información en relación con esas circunstancias. 

Implicaciones para el informe de auditorla 

Uso inadecuado del principio contable de empresa en funcionamiento (Ref.: Apartado 21) 

Si los estados financieros se han preparado utilizando el principio contable de en 
funcionamiento, pero, a juicio del auditor, la utilización por la dirección dicho 
principio contable no es adecuada, aplicable el requerimiento del apartado 21 que 
establece que el auditor exprese una opinión desfavorable (adversa), con independencia de 
que los financieros revelen o no la utilización inadecuada por parte de la dirección 
del principio contable de empresa en funcionamiento. 

13 NIA 700. Formación de la opinión y emisión de/Informe de audltorTa sobre los estados financieros. apartado 14. 
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Cuando la utilización por parte de la dirección del principio contable de empresa en 
funcionamiento no es adecuada teniendo en cuenta las circunstancias, se podrá requerir a 
la dirección, o esta podrá elegir, preparar los estados financieros utilizando otro principio 
(por ejemplo, el principio de liquidación). El auditor puede realizar una audltorla de dichos 
estados financieros siempre que determine que el principio alternativo es aceptable en esas 
circunstancias. El auditor puede expresar una opinión no modificada sobre dichos estados 
financieros, siempre que la información revelada acerca del principio contable que se ha 
utilizado para preparar los estados financieros sea adecuada, si bien puede considerar 
apropiado o necesario incluir un párrafo de énfasis en el informe de auditorla de 
conformidad con la NIA 706 (Revisada)14 para llamar la atención del usuario sobre el 
principio alternativo y sobre los motivos de su utilización. 

Utilización adecuada del principio contable de empresa en funcionamiento, pese a la 
existencia de una Incertidumbre material (Ref.: Apartados 22-23) 

El hecho de que se haya identificado una Incertidumbre material es una cuestión importante 
para que los usuarios comprendan los estados financieros. La utilización de una sección 
separada con un titulo que se refiera al hecho de que existe una incertidumbre material 
relativa a la Empresa en funcionamiento alerta a los usuarios sobre esta circunstancia. 

En el Anexo de esta NIA se pueden ver ejemplos de las declaraciones que se deben Incluir 
en el informe de auditorla sobre los estados financieros cuando el marco de información 
financiera aplicable son las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). SI se 
utiliza un marco de información financiera distinto de las NIIF, es posible que resulte 
necesario adaptar los ejemplos de declaraciones incluidos en el Anexo de esta NIA para 
reflejar la aplicación de otro marco de información financiera en ese caso concreto. 

En el apartado 22 se establece la información mlnima que se debe presentar en el Informe 
de audltorla en cada una de las circunstancias que se describen. El auditor puede 
proporcionar Información adicional para complementar las declaraciones requeridas, por 
ejemplo para explicar: 

• 	 que la existencia de una incertidumbre material es fundamental para que los 
usuarios comprendan los estados financieros; 15 o 

• 	 el modo en que se ha tratado la cuestión en la auditarla. (Ref.: Apartado A1) 

Se revela adecuadamente en los estados financieros la existencia de una incertidumbre 
material (Ref.: Apartado 22) 

El ejemplo 1 del Anexo de esta NIA es una ilustración de un informe de audltorla cuando el 
auditor ha obtenido evidencia suficiente y adecuada con respecto a lo adecuado de la 
utilización por la dirección del principio contable de empresa en funcionamiento, pese a la 
existencia de una Incertidumbre material y se revela adecuadamente en los estados 
financieros. El Anexo de la NIA 700 (Revisada) también Incluye ejemplos de redacción de la 
descripción que se debe incluir en relación con la Empresa en funcionamiento en el informe 
de auditorla de todas las entidades, de las responsabilidades respectivas de los 
responsables de los estados financieros y del auditor en relación con la Empresa en 
funcionamiento. 

No se revela adecuadamente en los estados financieros la existencia de una incertidumbre 
material (Ref.: Apartado 23) 

Los ejemplos 2 y3 del Anexo de esta NIA muestran informes de auditorla con una opinión 
con salvedades y con una opinión desfavorable (adversa), respectivamente, cuando el 
auditor ha obtenido evidencia suficiente y adecuada con respecto a lo adecuado de la 
utilización, por la dirección, del principio contable de empresa en funcionamiento, pero no 
se revela adecuadamente en los estados financieros la existencia de una incertidumbre 
material. 

En una situación en la que existan varias incertidumbres que sean significativas para los 
estados financieros en su conjunto, el auditor puede considerar adecuado, en casos 

14 NIA 706 (Revisada), Párrafos de ánfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el Informe de auditorla emitido por un 
auditor independiente. 

15 NIA 706 (Revisada), apartado A2. 
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extremadamente poco frecuentes, denegar la opinión (abstenerse de opinar) en lugar de 
incluir declaraciones requeridas por el apartado 22. la NíA 705 (Revisada) proporciona 
orientaciones sobre esta cuestión. 111 

Comunicación con reguladores (Ref.: Apartados "''''_·IIM.... 

Cuando el auditor de una entidad regulada considera puede ser incluir una 
referencIa a cuestiones de Empresa en funcionamiento en el informe de auditoría, 
ocurrir que el auditor está obligado a comunicarse con las pertinentes autoridades 
reguladoras, de vigilancia o supervisoras. 

Falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración (Ref.: Apartado 24) 

En determinadas circunstancias, el auditor puede considerar necesario solicitar a la 
dirección que realice o amplie su valoración. SI la dirección no está dispuesta a hacerlo, 
puede ser adecuada una opinión con salvedades o la denegación (abstención) de opinión 
en el informe de auditoría, debido a que puede no ser posible que el auditor obtenga 
evidencia de audltorra suficiente y adecuada sobre la utilización, por la dirección, del 
principio contable de empresa en funcionamiento para la preparación de los estados 
financieros, tal como la referente a la existencia de planes elaborados por la dirección o a la 
existencia de otros factores mitigantes. 

Anexo 

(Ref.: Apartados A29, A31-A32) 

Ejemplos de informes de auditoría en relación con la empresa en funcionamiento 

• 	 Ejemplo 1: Informe de auditorla con una opinión no modificada (favorable) cuando el auditor 
ha concluido existe una incertidumbre material y que se revela adecuadamente en los 
estados Tln~3nl"'l",r('Q 

Informe de auditorla con una opinión con salvedades cuando el auditor ha 
existe una incertidumbre material y que los estados contienen una 

material porque no se revela adecuadamente. 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditorra con una opinión desfavorable 
concluido que una incertidumbre material y que los estao()s 
información a revelar requerida en relación con una incertidumbre rn<:lf"",.I<:I1 

16 NIA 705 (Revisada), apartado 10. 
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Ejemplo 1 - Infonne de. auditoría con una opinión no modificada (favorable) cuando existe una 
Incertidumbre material y se revela adecuadamente en los estados financieros. 
Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes
circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad cotizada 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditoría no es una 
auditoría de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600).17 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
confonnidad con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210,18 en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable 
o "limpia") sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el auditor ha concluido que existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. La infonnación revelada en los estados financieros sobre la 
incertidumbre material es adecuada. 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría de conformidad con la NIA 701. 
• 	 El auditor ha obtenido toda la otra Infonnación antes de la fecha del informe de 

auditoría y no ha detectado ninguna incorrección material en ella. 
• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros · son distintos de los 

responsables de la preparación de los estados financieros. 
• 	 Además de la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras 

res~onsabilidades de infonnación impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoria de los estados financieros 19 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditor{a de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros en [jurisdicción], y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

17 NIA 600, Consideraciones especiaTes-AuditorTas de estados financieros de grupos (Incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes). 

18 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorTa. 

19 El subtftulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 

no sea procedente el segundo subtftulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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adecuada para nuestra opinión. 

Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 
Llamamos la atención sobre la Nota XXX de los estados financieros que indica que la ha 
incurrido en pérdidas netas de ZZZ durante el ejercicio terminado el 31 diciembre de 20X1 y que, a 
esa fecha, el pasivo corriente de la Sociedad excedra a sus activos totales en YVY. Como se 
menciona en la Nota 6, estos hechos o condiciones, junto con otras cuestiones expuestas en la 
Nota 6, indican la existencia de una incertidumbre material que 
sobre la de la para continuar como 
opinión no sido modificada en relación con esta cuestión. 

generar dudas 
en funcionamiento. Nuestra 

Cuestiones de la auditorla 
Las cuestiones clave de la auditorra son cuestiones que, según nuestro juicio profesional. 
han de la mayor significatividad en nuestra auditarla de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditarla de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita en la sección 
Incertidumbre material relacionada con la en funcionamiento, hemos determinado que las 
cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la auditarla que se deben 
comunicar en nuestro informe. 

[Descripción de cada cuestión clave de la auditarla de conformidad con la N/A 701.] 

Otra informaci6n [u otro título si es adecuado, como "'nformaci6n distinta de los estados 

financieros y del Informe de auditorla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 - véase 

Ejemplo 1 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] 


Responsabilidades de la direcci6n l de los responsables del gobierno de la entidad en 
relacl6n con los estados financieros2 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 

Responsabilidades del auditor en relaci6n con la auditorla de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase 1 la NIA 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).] 
El socio del encargo de la que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 

21 

es [nombre]. 
[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 
[Dirección del auditor] 
[Fecha] 

20 En estos de Informas de auditarla, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de la 

entidad tengan qua ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la Jurisdicción 

de que se trata. 

2\ Los apartadOS 34 y 39 de la NIA 700 (Revisada) requieran que se incluya texto en el informa de auditarla acarca de todas 

las entidades en relaciÓn con la Empresa en funcionamiento para describir las responsabilidades respectivas de los 

res!pon:satlles de los estados financieros y del auditor en relación con esta cuestión. 
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Ejemplo 2 - Opinión con salvedades cuando existe una incertidumbre material y estados 
financieros contienen una incorrección material porque no se revela adecuadamente. 
Este ejemplo de informe de auditoría está en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditorla un conjunto completo estados financieros de una entidad cotizada 
preparados de conformidad con un marco de Imagen fiel. La audltorla no es una 
auditoría de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de Información con fines generales). 

.. Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

.. Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 
jurisdicción. 

.. 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que existe una 
Incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. En la Nota y de los estados financieros se explica la magnitud de los 
acuerdos de financiación, el vencimiento y el importe total de la financiación; sin 
embargo, los estados financieros no incluyen un análisis del impacto o de la 
disponibilidad de refinanciaclón ni califican esta situación como una incertidumbre 
material. 

• 	 Los estados financieros contienen incorrecciones materiales debido a la revelación 
inadecuada de la Incertidumbre material. Se expresa una opinión con salvedades 
porque el auditor ha concluido que los efectos sobre los estados financieros de esta 
revelación Inadecuada son materiales, pero no generalizados en los estados 
financieros. 

.. 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría de conformidad con la NIA 701. 
• 	 auditor ha obtenido toda la otra Información antes de la fecha del Informe de auditoría 

y la cuestión que origina la opinión con salvedades sobre los estados financieros 
también afecta a la otra información. . 

.. 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

.. Además de la audltorla de los estados financieros, el auditor tiene otras 
de local. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditorla de los estados financieros22 

Opinión con salvedades 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABe Sociedad), que el 
AS!l~(,]O de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado el estado 
de cambios en el patrimonio neto el estado de de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asi como notas de estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, excepto por la revelación incompleta de la información mencionada en la 
sección Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros 
adjuntos presentan fielmente, en todos (o expresan la imagen fiel de), la 
situación financiera de la Sociedad a 31 de 20X1, asf como (de) sus resultados y 
flujos de efectivo correspondientes al terminado en dicha fecha, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información (NIIF). 

Fundamento de la opinión con salvedades 
Como se explica en la Nota yy, los acuerdos financieros de la Sociedad y los importes 
pendientes han de el 19 de marzo de 20X2. La Sociedad no ha podido renegociar ni 
obtener financiación sustitutiva. Esta situación indica que existe una incertidumbre material que 

22 El subtitulo "Informe sobre la auditorfa de los estados financieros· no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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puede generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como 
empresa en funcionamiento. Los estados financieros no revelan adecuadamente esta cuestión. 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditarla de los estados financieros en Uurisdicción) , y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Otra información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditorfa correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) - véase 
Ejemplo 6 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).} El último párrafo de la sección Otra información 
del ejemplo 6 se adaptarla para describir la cuestión concreta que origina la opinión con 
salvedades que también afecta a la otra información.) 

Cuestiones clave de la auditorfa 
Las cuestiones clave de la auditarla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditarla de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditarla de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades, hemos determinado que las cuestiones que se 
describen a continuación son las cuestiones clave de la auditarla que se deben comunicar en 
nuestro informe. 
[Descripción de cada cuestión clave de la auditarla de conformidad con la NIA 701 .] 

Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros2 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada). 24) 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada). 24] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada) .] 
El socio del encargo de la auditarla que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 
independiente es [nombre). 
[Firma en nombre de la firma de auditarla, en · nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


23 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 


24 Los apartados 34 y 39 de la NIA 700 (Revisada) requieren que se incluya texto en el Informe de auditorla acerca de todas 

las entidades en relaciÓn con la Empresa en funcionamiento para describir las responsabilidades respectivas de los 

responsables de los estados financieros y del auditor en relaciÓn con esta cuestión. 
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3 - Informe de auditorla con una opinión desfavorable (adversa) cuando existe una 
incertidumbre material y no se adecuadamente en los estados financieros. . 
El ejemplo de Informe de audltorla está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

e 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no es 
una entidad cotizada preparados conformidad con un marco de imagen fiel. la 
audltorla no es una auditorla de un grupo (es no es aplicable la NIA 600). 

e 	 los estados financieros han sido preparados por la dirección la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

e 	 los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de 
la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 los requerimientos de ética que son de aplicación a la audltorla son los de la 
Jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de audltorla obtenida, el auditor ha concluido que existe 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento, y la Sociedad está planteándose la posibilidad de 
solicitar el concurso acreedores. los estados financieros no revelan la Información 
requerida en relación con la incertidumbre material. Se expresa una opinión 
desfavorable (adversa) debido a que los efectos sobre los estados financieros de 
dicha omisión son materiales y generalizados. 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditorla de 
conformidad con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del Informe de 
auditoría y la cuestión que origina la opinión con salvedades o la opinión desfavorable 
(adversa) sobre los estados financieros también afecta a la otra información. 

• 	 los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 
de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la audltorfa de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORfA EMITIDO UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros25 

Opinión desfavorable (adversa) 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimoniO neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asr como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, debido a la omisión de la información mencionada en la sección Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa) de nuestro informe, los financieros adjuntos no 
presentan fielmente, en todos los materiales (o no expresan la imagen fiel de), la 
situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 20X1, ni de sus resultados y flujOS de 
efectivo correspondientes al terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información (NIIF). 

Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) 
Los acuerdos financiación de la expiraron y los importes deberran haberse 
pagado el 31 diciembre de 20X1. La Sociedad no ha podido renegociar ni obtener fina~ciac~ón 
sustitutiva y está planteándose la posibilidad de solicitar el concurso de Esta SituaCión 
indica existe una incertidumbre material que puede dudas significativas sobre la 

25 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Los estados 
financieros no revelan adecuadamente este hecho. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros en Uurisdicción] y 
hemos cumplido las responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión desfavorable (adversa). 

Otra información [u otro tftulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditorla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la N/A 720 (Revisada) - véase 
Ejemplo 7 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] El último párrafo de la sección Otra información 
del ejemplo 7 se adaptarfa para describir la cuestión concreta que origina la opinión con 
salvedades que también afecta a la otra información.] 

Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados flnancieros2 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada). 27] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 


Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

[Firma en nombre de la firma de auditorfa, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


28 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 


27 Los apartados 34 y 39 de la NIA 700 (Revisada) requieren que se Incluya texto en el Informe de audltorla acerca de todas 

las entidades en relación con la Empresa en funcionamiento para describir las responsabilidades respectivas de los 

responsables de los estados financieros y del auditor en relación con esta cuestión. 




Ut:CH.t: I U NUMt:H.U 	 ele HOJa N". 578 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas 
Información Financiera para Grupo 1 y de las Normas Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 580: MANIFESTACIONES ESCRITAS 

{Aplicable a las auditorlas estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009} 

CONTENIDO 
I ntraducclón 
•.\lr''''nr·... de esta NIA 
Manifestaciones escritas como evidencia de auditorla 
Fecha de entrada en vigor 
Objetivos 
Definiciones 
Requerimientos 
Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas 
Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 
Otras manifestaciones escritas 
Fecha las escritas y periodo o periodos cubiertos 
Forma de las manifestaciones escritas 
Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones escritas 
solicitadas y no proporcionadas 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Manifestaciones escritas como evidencia de auditorla 
Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas 

escritas sobre las responsabilidades de la dirección 
Otras manifestaciones escritas 
Comunicación de una cantidad umbral 
Fecha de las escritas y periodo o periodos cubiertos 
Forma de las manifestaciones escritas 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 
Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones escritas 

Apartado 

1-2 
3-4 

5 
6 

7-8 

9 
10-12 

13 
14 
15 

16-20 

A1 
A2-A6 
A7-A9 

A10-A13 
A14 

A15-A18 
A19-A21 

A22 
A23-A27 

Nota: Cuando las NIA fueron todas tuvieron la misma fecha de entrada en vigor. Debido 
de las NIA (normas de auditorla nuevas o revisadas) tienen ahora distinta fecha de 

en vigor, la frase "en vigor para auditorlas estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009" se eliminará en el anexo de la NIA 580. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorfa (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el 

auditor, en una auditorla de estados financieros, de obtener manifestaciones 

escritas de la dirección y, cuando de los del gobierno de la 

entidad. 


2. 	 En el anexo 1 se incluye una lista de otras NIA que contienen requerimientos 

..c.,...e:>r·ffif'l"IC. de manifestaciones escritas sobre materias objeto análisis. Los 

requerimientos especlficos de manifestaciones escritas de otras NIA no limitan la 

aplicación de esta NIA. 


Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría 

3. 	 La evidencia de auditorra es la información utilizada por el auditor para alcanzar las 

conclusiones en las se basa su opinión1 

. Las manifestaciones escritas 


1 NIA 500. Evidenoia da audltarfa, apartado 5 (e). 
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constituyen información necesaria que el auditor requiere, con respecto a la 
auditorla de los estados financieros de la entidad. En las 
manifestaciones escritas constituyen evidencia de auditorla, similar a las 
respuestas a indagaciones. . Apartado A 1) 

4. 	 Si bien las manifestaciones escritas proporcionan evidencia de auditorla necesaria, 
por si solas no proporcionan evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre 
ninguna de las cuestiones a las que se refieren. Asimismo, el hecho de que la 
dirección haya proporcionado manifestaciones escritas fiables no afecta a la 
naturaleza o a la extensión de otra evidencia de auditarla que el auditor obtiene con 
respecto al cumplimiento de responsabilidades de la dirección o con respecto a 
afirmaciones concretas. 

de entrada en vigor 

de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 diciembre de 2009. 

5. 	 Esta NIA es aplicable a las 

Objetivos 

6. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 la obtención de manifestaciones escritas de la dirección y, cuando proceda, 
de los responsables del gobiemo de la entidad relativas a que consideran 
haber cumplido su responsabilidad en cuanto a la preparaci6n de los estados 
financieros y a la integridad de la informaci6n proporcionada al auditor; 

(b) 	 fundamentar otra evidencia de auditarla relevante para los estados 
financieros o para afirmaciones concretas contenidas en los estados 
financieros mediante manifestaciones escritas, cuando el auditor lo considere 
necesario o lo requieran otras N/A; y 

(c) 	 responder de modo adecuado a las manifestaciones escritas proporcionadas 
por la dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la 
entidad, o si la dirección o, cuando proceda, los responsables del gobierno 
de la entidad no proporcionan las manifestaciones escritas solicitadas por el 
auditor. 

Definiciones 

7. 	 A efectos de las NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a 
continuación: 

Manifestación escrita: documento suscrito por la dirección y proporcionado al 
auditor con el propósito de confirmar determinadas materias o soportar otra 
eV¡deflC¡a de auditorla. En este contexto, las manifestaciones escritas no incluyen 
los estados financieros, las afirmaciones contenidas en ellos, o en los libros y 
registros en los que se basan. 

8. 	 A efectos de esta NIA, las referencias a "la dirección" deben entenderse realizadas 
a "la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la 
Asimismo, en el caso de un marco de imagen la dirección es responsable de la 
.... r.:l' ...."'r"'...iAn y presentación fiel de los estados financieros o de la preparación de 
estados financieros que expresen la imagen fiel, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

Requerimientos 

Miembros de la dirección a que se solicitan manifestaciones escritas 

9. 	 El auditor solicitará manifestaciones a los miembros de la dirección que 
tengan las responsabilidades sobre los estados financieros y 
conocimientos de las cuestiones que se trate. (Ref.: Apartados A2-A6) 

Manifestaciones escritas sobre responsabilidades de la dirección 

Preparación los financieros 

10. 	 El auditor solicitará a la que proporcione manifestaciones escritas de que 
ha cumplido su responsabilidad de la preparación de los estados financieros de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, as! como, cuando 
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proceda, de presentación fiel, según lo AVf"lI"A,,,!Orlln en los términos del encargo 
de auditorla. (Ref.: Apartados A7-A9, A14, 

Información proporcionada e integridad de las transacciones 

11. El auditor solicitará a la dirección que proporcione m;::¡nIT".cm:3 ACU"'I""<'" de que: 

(a) 	 ha proporcionado al auditor toda la información y el acceso de 
conformidad con lo acordado en los términos del encargo de auditorla, y 

(b) 	 todas las transacciones se han registrado y reflejado en los estados 
tm¡::;n~I~~r(').<:: (Ref.: Apartados A14, A22) 

Descripción de las responsabilidades de la dirección en las manifestaciones escritas 

12. 	 Las responsabilidades de la dirección se describirán en las manifestaciones 
escritas requeridas en los apartados 10 Y 11 en la forma en que dichas 
responsabilidades se describeh en los términos del encargo de auditorla. 

Otras manifestaciones escritas 

13. 	 Otras NIA requieren que el aúditor solicite manifestaciones escritas. Si, además de 
dichas manifestaciones requeridas, el auditor determinara que es necesario obtener 
una o más manifestaciones para fundamentar otra evidencia de auditorla 
relevante para los estados financieros o una o más concretas de los 

el las solicitará. . Apartados A10-A13, A14, A22) 

Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos 

14. 	 La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible, pero 
no a la fecha del informe de auditorla sobre los financieros. Las 
manifestaciones escritas se referirán a todos los estados financieros y periodo o 
periodos a los que se refiere el informe de auditorla. . Apartados A15-A18) 

Forma de las ..."",nif'''''ctir",,.. 

15. 	 Las escritas adoptarán la forma de una carta de manifestaciones 
dirigida al auditor. las disposiciones legales o reglamentarias requieren que la 
dirección realice declaraciones públicas escritas relativas a sus responsabilidades y 
el auditor determina que dichas declaraciones proporcionan o la de 
las manifestaciones por los 1 O u 11, no será necesario incluir 
en la carta de manifestaciones las cuestiones relevantes cubiertas por dichas 
declaraciones. . Apartados A19-A21) 

Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones escritas 
solicitadas y no proporcionadas 

Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas 

16. 	 Si el auditor tiene reservas sobre la competencia, la integridad, los valores éticos o 
la diligencia de la direcciOn, o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento, 
determinará el efecto que reservas tener sobre la fiabilidad de las 

Ifes¡ta(~IOrles (verbales o y sobre la evidencia de auditorla en general. 

17. 	 En especial, si las manifestaciones escritas son incongruentes con otra evidencia 
de auditorla, el auditor aplicará procedimientos de auditorla para intentar resolver la 
cuestión. Si la cuestión no se resuelve, el auditor reconsiderará la valoración de la 
competencia, la integridad, los valores éticos o la diligencia de la dirección, o su 
compromiso con ellos o su cumplimiento, y determinará el efecto que esto puede 
tener sobre la fiabilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) y sobre la 
evidencia de en (Ref.: Apartado A23) 

18. 	 Si el auditor a la conclusión de que las manifestaciones escritas no son 
adoptará todas las medidas adecuadas, incluida la determinación del 

2 NIA 210. Acuerdo de los términos del encargo de auditor{a. apartado 6{b)(I}. 

3 NIA 210, apartado 6(b){iii). 



ut:t;t<t: I U NUMt:t<U ae 581 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

posible efecto sobre la opinión en el informe de auditorla de conformidad con la N lA 
705 (Revisada),4 teniendo en cuenta el requerimiento del apartado 20 de esta NIA. 

Manifestaciones escritas solicitadas y no proporcionadas 

19. Si la dirección no proporciona una o más manifestaciones escritas de las 
solicitadas, el auditor: 

(a) 	 discutirá la cuestión con la dirección; 

(b) 	 evaluará de nuevo la integridad de la dirección y evaluará el efecto que esto 
pueda tener sobre la fiabilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) y 
sobre la evidencia de auditorla en general; y 

(c) 	 adoptará las medidas adecuadas, incluida la determinación del posible efecto 
sobre la opinión en el informe de auditorla de conformidad con la NIA 705 
(Revisada), teniendo en cuenta el requerimiento del apartado 20 de esta NIA. 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 

20. 	 El auditor denegará la opinión sobre los estados financieros, de conformidad con la 
NIA 705 (Revisada), cuando: 

(a) concluya que existen suficientes dudas sobre la integridad de la dirección 
como para que las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 10 
Y 11 no sean fiables; o 

(b) la dirección no facilite las manifestaciones 
apartados 10 y 11. (Ref. : Apartados A26-A27) 

escritas requeridas por los 

••• 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Manifestaciones escritas como evidencia de auditorla (Ref.: Apartado 3) 

A1. 	 Las manifestaciones escritas son una fuente importante de evidencia de auditorla. 
El hecho de que la dirección modifique o no facilite las manifestaciones escritas 
solicitadas puede alertar al auditor sobre la posibilidad de que existan una o más 
cuestiones significativas. Asimismo, la solicitud de manifestaciones escritas, en 
lugar de verbales, en muchos casos puede llevar a la dirección a considerar dichas 
cuestiones de una forma más rigurosa, lo que mejora la calidad de las 
manifestaciones. 

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas (Ref.: 
Apartado 9) 

A2. 	 Las manifestaciones escritas se solicitan a los responsables de la preparación de 
los estados financieros. Estas personas pueden variar en función de la estructura 
de gObierno de la entidad y de las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables; no obstante, la dirección (más que los responsables del gobierno de la 
entidad) es a menudo la parte responsable. Por consiguiente, pueden solicitarse 
manifestaciones escritas al presidente ejecutivo y al director financiero de la 
entidad, o a las personas con cargos equivalentes en aquellas entidades en las que · 
no se utilicen dichas denominaciones. En algunas circunstancias, sin embargo, 
otras partes, como los responsables del gobierno de la entidad, son también 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

A3. 	 Debido a su responsabilidad en la preparación de los estados financieros, y sus 
responsabilidades relativas a la gestión del negocio de la entidad, serIa de esperar 
que la dirección tuviera conocimiento suficiente del proceso seguido por la entidad 
para la preparación de los estados financieros y de las afirmaciones contenidas en 
los mismos, en los que basar las manifestaciones escritas. 

A4. 	 No obstante, en algunos casos la dirección puede decidir realizar indagaciones 
entre otras personas que participen en la preparación y presentación de los estados 
financieros y de las afirmaciones contenidas en éstos, incluidas las personas que 

4 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditor{a emitido por un auditor independiente. 
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tengan conocimientos especializados relativos a las cuestiones sobre las que se 
solicitan las manifestaciones escritas. Estas personas pueden ser, entre otras: 

• 	 Un actuario responsable de mediciones contables que se determinen 
actuarialmente. 

• 	 Ingenieros empleados que puedan tener responsabilidad y conocimientos 
especializados sobre mediciones de obligaciones medioambientales. 

• 	 Asesores internos que puedan proporcionar información esencial para las 
provisiones por reclamaciones judiciales. 

AS. 	 En algunos casos, la dirección puede inclu ir en las manifestaciones escritas un 
lenguaje limitativo, en el sentido de que las manifestaciones se realizan según su 
leal saber y entender. Es razonable que el auditor acepte dicha redacción cuando 
tenga el convencimiento de que las manifestaciones se realizan por quienes tienen 
las responsabilidades y los conocimientos adecuados sobre las cuestiones 
incluidas en las manifestaciones. 

A6. 	 El auditor, con el fin de reforzar la necesidad de que la dirección realice 
manifestaciones fundadas, puede solicitar que la dirección incluya en las 
manifestaciones escritas una confirmación de que ha realizado las indagaciones 
que ha considerado adecuadas para estar en posición de realizar las 
manifestaciones escritas solicitadas. No se espera que dichas indagaciones 
requieran, por lo general, un proceso interno formal que vaya más allá de los que 
ya estén establecidos por la entidad. 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección (Ref.: Apartados 
10-11) 

A7. 	 La evidencia de auditorla obtenida durante la realización de la auditorla con 
respecto al cumplimiento por la dirección de las responsabilidades a las que se 
refieren los apartados 10 Y 11 no es suficiente si no se obtiene confirmación de la 
dirección de que considera que ha cumplido dichas responsabilidades. Esto se 
debe a que el auditor no puede juzgar, basándose sólo en otra evidencia de 
auditorla, si la dirección ha preparado y presentado los estados financieros, asl 
como si ha proporcionado información al auditor, sobre la base del reconocimiento 
acordado y de la comprensión de sus responsabilidades. Por ejemplo, el auditor no ' 
podrla concluir que la dirección le ha proporcionado toda la información relevante 
acordada en los términos del encargo de auditorla sin haberlo preguntado y sin 
haber recibido confirmación a este respecto. 

A8. 	 Las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 10 Y 11 parten del 
reconocimiento y de la comprensión, por parte de la dirección, de sus 
responsabilidades, reconocimiento realizado por la dirección en los términos del 
encargo de auditorla, solicitándole confirmación de que las ha cumplido. El auditor 
también puede pedir a la dirección que vuelva a confirmar en manifestaciones 
escritas el reconocimiento y la comprensión de sus responsabilidades. Esto es 
habitual en algunas jurisdicciones, pero puede ser especialmente adecuado, en 
cualquier caso, cuando: 

• 	 las personas que firmaron los términos del encargo de auditarla en nombre 
de la entidad ya no tengan las responsabilidades relevantes; 

• 	 los términos del encargo de auditorla se hubieran preparado en un ejercicio 
anterior; 

• 	 exista algún indicio de que ' la dirección malinterpreta dichas 
responsabilidades; o 

• 	 hubiera habido cambios de circunstancias que lo hicieran adecuado. 

De forma congruente con el requerimiento de la NIA 210,5 esta nueva confirmación 
de la dirección sobre el reconocimiento y la comprensión de sus responsabilidades 
no se realiza sin perjuicio del leal saber y entender de la dirección (según lo 
indicado en el apartado A5 de esta NIA). 

6 NIA 210, apartado 6(b). 



Ut:l;Kt: I U NUMt:KU 2270 ae 51:13 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
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Consideraciones especfficas para entidades del sector público 

Ag. 	 Los mandatos de auditorla de los estados financieros de entidades del sector 
público pueden ser más amplios que los de otras entidades. En consecuencia, la 
premisa relativa a las responsabilidades de la dirección, a partir de la cual se realiza 
la auditorla de los estados financieros de una entidad del sector público, puede dar 
lugar a manifestaciones escritas adicionales. Estas pueden incluir manifestaciones 
escritas que confirmen que las transacciones y hechos se han realizado de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias u otras disposiciones. 

Otras manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 13) 

Manifestaciones escritas adicionales sobre los estados financieros 

A10. 	 Además de las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 10, el auditor 
puede considerar necesario solicitar otras manifestaciones escritas sobre los 
estados financieros. Dichas manifestaciones escritas pueden complementar la 
manifestación escrita requerida por el apartado 10, pero no forman parte de ella. 
Puede tratarse de manifestaciones sobre lo siguiente: 

• 	 si la selección y la aplicación de pollticas contables son adecuadas; y 

• 	 si cuestiones como las siguientes, cuando sean relevantes de acuerdo con el 
marco de información financiera aplicable, se han reconocido, medido, 
presentado o revelado de conformidad con dicho marco: 

o 	 los planes o las intenciones que puedan afectar al valor contable o a la 
clasificación de activos y pasivos; 

o 	 los pasivos, ya sean reales o contingentes; 

o 	 la titularidad o el control de activos, los derechos de retención o 
gravámenes sobre activos, y activos pignorados como garantra; y 

o 	 los aspectos de las disposiciones legales y reglamentarias y de los 
acuerdos contractuales que puedan afectar a los estados financieros, 
incluido el incumplimiento. 

Manifestaciones escritas adicionales sobre información proporCionada al auditor 

A11. 	 Adicionalmente a las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 11, el 
auditor puede considerar necesario solicitar a la dirección que le proporcione 
manifestaciones escritas de que ha comunicado al auditor todas las deficiencias de 
control interno de las que la dirección tenga conocimiento. 

Manifestaciones escritas sobre afirmaciones concretas 

A12. En la obtención de evidencia sobre juicios o intenciones, o en la evaluación de éstos, 
el auditor puede considerar una o más de las siguientes circunstancias: 

• 	 El historial de la entidad a la hora de llevar a cabo las intenciones que ha 
declarado. 

• 	 Los motivos de la entidad para elegir una actuación concreta. 

• 	 La capacidad de la entidad para seguir una actuación especifica. 

• 	 La existencia o la falta de cualquier otra información que pudiera haberse 
obtenido en el transcurso de la auditorla que pueda ser incongruente con el 
juicio o con la intención de la dirección. 

A13. 	 Adicionalmente, el auditor puede considerar necesario solicitar a la dirección que le 
proporcione manifestaciones escritas sobre afirmaciones concretas de los estados 
financieros; en especial, para sustentar el conocimiento que el auditor haya 
obtenido de otra evidencia de auditorla sobre el juicio o la intención de la dirección 
con respecto a una afirmación concreta o a su integridad. Por ejemplo, si la 
intención de la dirección es importante para determinar el criterio de valoración de 
inversiones, puede no ser posible obtener evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada sin una manifestación escrita de la dirección sobre sus intenciones. 
Aunque dichas manifestaciones escritas proporcionan evidencia de auditorla 
necesaria, por sI solas no proporcionan evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada sobre dicha afirmación. 
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Comunicación de una cantidad umbral (Ref.: Apartados 10-11. 13) 

A14. 	 La NIA 450 requiere del auditor que acumule las incorrecciones identificadas 
durante la realización la auditorla. excepto las que sean claramente 
insignificantes.6 El auditor puede un umbral a partir del cual las 
incorrecciones no puedan considerarse claramente insignificantes. Del mismo 
modo, el auditor puede considerar la posibilidad de comunicar a la dirección un 
umbral a efectos de las manifestaciones """",-..ít..." SoIlC:ltalja¡:: 

Fecha de las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos (Ref.: Apartado 
14) 

constituyen evidencia de auditorla 
expresarse, el informe de auditorla no 

puede antes de la fecha de las escritas. 
debido a que al auditor le conciernen los hechos ocurridos hasta la fecha del 
informe de auditarla que puedan requerir ajustar los estados financieros o revelar 
información en la fecha de las manifestaciones escritas es lo más cercana 
posible a la informe de auditarla sobre los estados financieros, pero no 
posterior. 

A16. 	 En circunstancias puede ser adecuado que el auditor 
manifestaciones escritas sobre una afirmación concreta de los estados financieros 
en el transcurso de la auditarla. En este caso, puede ser necesario solicitar 
manifestaciones escritas actualizadas. 

A17. 	 Las manifestaciones escritas se realizan sobre todos los periodos a los que se 
refiere el informe de auditorla porque la dirección necesita reafirmar que las 
manifestaciones escritas hizo anteriormente con respecto a los 
anteriores siendo El auditor y la dirección pueden "",...,vrl,,,,r 
forma manifestaciones escritas que actualice las manifestaciones escritas 
relativas a los periodos anteriores, haciendo referencia a si existen cambios con 
respecto a dichas manifestaciones escritas y, de ser asl. de qué cambios se trata. 

A18. 	 Pueden darse situaciones en las que la dirección actual no hubiera estado "' .."......nt" 

durante todos los periodos a los que se refiere el informe de auditorfa. Dichas 
personas afirmar que no están en situación de proporcionar parte o la 
totalidad de las manifestaciones escritas debido a que no ocupaban ese cargo 
durante el periodo. Este hecho, sin embargo, no reduce las responsabilidades de 

en relación con los estados financieros en su conjunto. En 
sigue siendo aplicable el requerimiento de que el auditor les solicite 

manifestaciones escritas que cubran la totalidad del periodo o periodos relevantes. 

Forma de las manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 1 

A19. Las manifestaciones deben incluirse en una carta manifestaciones 
jurisdicciones, sin embargo, las disposiciones legales 

pueden requerir a la dirección que realice una declaración pública 
escrita sobre sus responsabilidades. Aunque dicha es una 
manifestación dirigida a los usuarios de los estados financieros o a las autoridades 
correspondientes, el auditor determinar que es una forma adecuada 
manifestación con a la totalidad o parte de las manifestaciones 
requeridas los apartados u 11. En consecuencia, no es necesario incluir en 
la carta manifestaciones las cuestiones relevantes cubiertas por dicha 
declaración. Los factores que pueden afectar a la determinación del auditor 
incluyen los siguientes: 

al auditor. En 

• 	 Si la declaración incluye una confirmación del cumplimiento de las 
responsabilidades a las que hacen los apartados 10 Y11. 

• 	 Si la la han realizado o aprobado aquellos a los que el auditor 
SOliCita las manifestaciones escritas relevantes. 

• 	 Si se proporciona al auditor una copia de la declaración en la fecha más 
cercana posible a la fecha del informe de auditorla sobre 

pero no posterior (véase apartado 14). 

6 NIA 450, Evaluaci6n de las inoorracciones Identificadas durante la raalízaci6n de la auditor{a, apartado 5. 

A15. 

dichas 
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A24. 

al a la 

A20. 	 Una declaración formal del cumplimiento de las disposiciones legales o 
reglamentarias de la de los financieros no aportarra información 
suficiente para demostrar al auditor que se han todas 
las manifestaciones necesarias. La expresión de las responsabilidades de la 
dirección en las disposiciones legales o reglamentarias tampoco es un sustituto de 
las escritas solicitadas. 

A21. En el anexo 2 se proporciona un ilustrativo de una carta de 
manifestaciones. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartados 10
11, 13) 

A22. La NIA 260 (Revisada) requiere al auditor que 

gobierno de la entidad las 

dirección.7 


Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones escritas 
solicitadas y no proporcionadas 

manifestaciones escritas que 

~r+.... pj" ... 16-1Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas 

A23. 	 En el caso de que se hayan detectado entre una o más 
manifestaciones escritas y la evidencia de obtenida de otra fuente, el 
auditor puede considerar si la valoración del riesgo sigue siendo adecuada y, en el 
caso de que no lo fuera, revisar la valoración del riesgo y determinar la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de procedimientos de auditorra posteriores 
para responder a los riesgos valorados. 

la la integridad, los valores éticos o la diligencia 
o sobre su compromiso con o su cumplimiento, pueden llevar 

conclusión de que el riesgo de que la dirección realice 
manifestaciones inexactas en estados financieros es tal que no se puede 
realizar una auditarla. En este caso, el auditor puede considerar la posibilidad de 
renunciar al encargo, si las disposiciones legales o aplicables asr lo 
permiten, salvo que los del gobierno de la adopten medidas 
correctoras adecuadas. No dichas medidas pueden no ser suficientes 
para permitir el auditor exprese una opinión no modificada. 

A25. 	 La NIA requiere al auditor que documente las cuestiones significativas que 
surjan durante la realización de la auditorra, las conclusiones al respecto 
alcanzadas y los juicios profesionales significativos para a dichas 
conclusiones.8 El auditor haber identificado cuestiones significativas 
relacionadas con la la integridad, los valores éticos o la diligencia de 
la dirección, o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento y, no obstante, 

m"'."' ..... v a la conclusión de que las manifestaciones escritas son En 
este caso, la cuestión significativa se documenta de conformidad con la NIA 230. 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección . Apartado 20) 

A26. 	 Tal como se en el apartado A7, el auditor no puede juzgar solamente a 
partir de otra evidencia de auditarla si la. dirección ha cumplido las 
responsabilidades a las que se refieren los apartados 10 Y 11. Por ello, si, como se 
describe en el apartado 20(a), el concluye que las manifestaciones escritas 
sobre estas cuestiones no son fiables, o si la dirección no le proporciona dichas 
manifestaciones el auditor no puede obtener evidencia auditorfa 
suficiente y Los posibles efectos sobre los financieros de dicha 
imposibilidad no se limitan a elementos, cuentas o concretas de los 
"",,,,,-,,,n,,,,, financieros, sino que son generalizados. La (Revisada) requiere al 
auditor que, en dichas circunstancias, deniegue la opinión sobre los estados 

9 

7 NIA 260 (Revisada). Comunicación con los del gobiemo de la entidad, apartado 16(0)(ii). 

NIA 230, Documentación de auditarla, apartados 8(0) y 10. 

NIA 705 (Revisada), apartado 9. 
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A2.7. 	 El hecho de que unas manifestaciones escritas contengan modificaciones con 
respecto a las solicitadas por el auditor no significa, la 
dirección no haya proporcionado manifestaciones escritas. Sin embargo, la 
razón a dicha modificación puede afectar a la opinión expresada por el 
auditor en el informe de Por ejemplo: 

.. 	 La manifestación escrita sobre el cumplimiento por la dirección de su 
en la preparación los estados financieros puede poner de 

..... ~'nifií.."'·tl"\ que la dirección considera que, excepto por el incumplimiento 
material de un requerimiento concreto del marco de información financiera 
aplicable, los estados financieros se han preparado de conformidad con dicho 
marco. El requerimiento del apartado 20 no es de aplicación porque el auditor 
concluyó que la dirección ha facilitado manifestaciones escritas fiables. Sin 
embargo, se requiere al auditor que considere el efecto del incumplimiento 
sobre la opinión en el informe de auditarla, de conformidad con la NIA 705 
(Revisada). 

.. 	 La manifestación escrita sobre la de la dirección de 
proporcionar al toda la información relevante acordada en los 
términos del de auditarla puede poner de manifiesto que la dirección 
considera que, excepto la información que ha sido destruida en un incendio 
ha proporcionado al auditor dicha información. El requerimiento del apartado 
20 no es de aplicación porque el auditor concluyó que la dirección ha 
facilitado manifestaciones escritas fiables. Sin embargo, se requiere que el 
auditor considere los efectos de generalización la información destruida 
en el tiene sobre los estados financieros y el efecto sobre la opinión 
en el informe de auditarla, de conformidad con la NIA 705 (Revisada). 

Anexo 1 

(Ref.: Apartado 2) 

Lista de NIA que contienen requerimientos sobre manifestaciones escritas 

Este anexo identifica los de otras NIA que requieren manifestaciones escritas 
sobre la materia objeto de análisis. Esta relación no exime de tener en cuenta 

los requerimientos y la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

.. NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditorla de estados financieros con 
fraude, apartado 39, 

.. 	 NIA 250, de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditarla 
de estados Tln:;;uw' ...""" apartado 16. 

NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la 
auditorfa, 14. 

.. NIA 501, Evidencia de auditarla-Consideraciones especificas para f"f1Q1'lQrrnlnf'J1 

"",r+~rlin 12. 

.. 	 NIA 540, Auditarla de estimaciones contables, incluidas las de valor ."'L.u•• ,"'....."'. y la 
información relacionada a revelar, apartado 22. 

.. 	 NIA 550, Partes vinculadas, 

.. NlA 560, Hechos posteriores al 

26. 

.. 	 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento, "''''rf::.nn 16(e). 

O, Información comparativa-Cifras correspondientes de periodos anteriores y • 
e::i¡é1Ull::i financieros comparativos, apartado 9. 

.. 	 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra InT()rm'BClun , 

apartado 13(c). 
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Anexo 2 

(Ref.: Apartado A21 ) 

Ejemplo de carta de manifestaciones 

El siguiente ejemplo de carta incluye manifestaciones escritas que son requeridas por ésta 
y por otras NIA En este ejemplo se supone que el marco de información financiera 
aplicable son las Normas Internacionales de Información que el requerimiento 
de la NIA 57010 de obtener manifestaciones escritas no es aplicable y que no 

en las manifestaciones escritas solicitadas. Si hubiera las 
mJ:l"",íf,lOIcttl'll"il"m,~<:: tendrfan que modificarse para reflejarlas. 

(Membrete de la entidad) 

(Al auditor) 	 (Fecha) 

Esta carta de se proporciona en relación con su auditarla de los estados 
financieros de la sociedad ABC correspondiente al terminado el 31 de diciembre 
de 20XX.

11 a efectos de expresar una opinión si los citados estados financieros 
expresan la imagen fiel (o se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales) 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Confirmamos (según nuestro leal saber y entender, tras haber realizado las 
indagaciones que hemos considerado necesarias a los efectos de informamos 
adecuadamente): 

Estados financieros 

.. 	 Hemos cumplido nuestras responsabilidades, tal como se establecen en los términos 
del de auditarla [fecha], con a la preparación de los estados 
financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera; en concreto, los estados financieros expresan la imagen fiel (o se 
nn~."A'nTI'/TI fielmente), de conformidad con dichas Normas. 

• 	 Las hipótesis significativas que hemos empleado en la realización de estimaciones 
contables, incluidas las estimaciones medidas a valor razonable, son razonables. 
(NIA 540) 

• 	 Las relaciones y transacciones con partes vinculadas se han contabilizado y revelado 
de forma conformidad con los requerimientos Normas 
Internacionales de Información Financiera, (NIA 550) 

• 	 Todos los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados financieros y 
con respecto a los que las Normas Internacionales de Información Financiera exigen 
un ajuste, o que sean revelados, han sido ajustados o revelados. (NIA 560) 

• 	 Los efectos de las incorrecciones no corregidas son inmateriales, ni individualmente 
ni de forma agregada, para los estados financieros en su conjunto. adjunta a la 
carta de manifestaciones una lista de las incorrecciones no corregidas. (NIA 450) 

• 	 [Cualquier otra cuestión que el auditor pueda considerar adecuada (véase el apartado 
A10 de esta NIA).] 

Información proporcionada 

• 	 Les hemos proporcionado: 12 

AClceSio a toda la información de la que tenemos conocimiento y que es relevante 
para la preparación de los estados financieros, tal como registros, documentación y 

10 NIA 570, Empresa en funcionamiento, 

11 Cuando el auditor Informe sobre más de un periodo, ajustará la fecha de modo que la carta se refiera a todos los periodos 
cubiertos por el Informe de aUdltorla, 

SI el auditor ha incluido otras cuestiones en relación con las responsabilidades de la dirección en la carta de encargo 
de la auditorla de conformidad con la NIA 210, Acuerdo de los términos del encsrgo de sud/torta. se puede considerar 
Incluir esas cuestiones en las manifestaciones escritas de la dirección o de los responsables del gobierno de la 
entidad, 

12 
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otro material; 

Información adicional que nos han solicitado para los fines de la auditarla; y 

Acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales ustedes consideraron 
necesario obtener evidencia de auditarla. 

111 	 Todas las transacciones se han registrado en los registros contables y se reflejan en 
los estados financieros. 

111 	 Les hemos revelado los resultados de nuestra valoración del riesgo de que los 
estados financieros puedan contener una incorrección material debida a fraude. (NIA 
240) 

Les hemos revelado toda la información relativa al fraude o a indicios de fraude de la 
que tenemos conocimiento y que afecta a la entidad e a: 

o 	 la 

funciones significativas en el control uo 	 los emPleaac)s que 

o 	 el fraude pudiera tener un efecto material en los estados 
financieros. (NIA 240) 

111 hemos revelado toda la información relativa a denuncias de o a indicios de 
fraude que afectan a los estados financieros de la entidad, comunicada por 
empleados, antiguos reguladoras u otros. (NIA 
240) 

Les hemos revelado todos los casos conocidos de o sospecha de 
incumplimiento de las legales y m""lnfl:l,'ll:I!:: cuyos efectos deberlan 
considerarse para preparar los estados financieros. (NIA 

Les hemos revelado la de las vinculadas con la entidad y todas las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas de las que tenemos conocimiento. 
(NIA 550) 

111 	 [Cualquier otra cuestión el auditor pueda considerar necesaria (véase el apartado 
A11 de esta NIA).] 

Dirección 
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NOR~A INTERNACIONAL DE AUDITORíA 600: CONSIDERACIONES ESPECIALES

AUDITORIAS DE ESTADOS FINANCIEROS DE GRUPOS (INCLUIDO EL TRABAJO DE LOS 


AUDITORES DE LOS COMPONENTES) 


(Aplicable a las auditorfas de estados financieros de grupos correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009)*+ 

CONTENIDO 
Introducción 
Alcance de esta N lA 
Fecha de entrada en vigor 
Objetivos 
Definiciones 
Requerimientos 
Responsabilidad 
Aceptación y continuidad 
Estrategia global de auditorfa y plan de auditorfa 
Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos 
Conocimiento del auditor de un componente 
Importancia relativa 
Respuestas a los riesgos valorados 
Proceso de consolidación 
Hechos posteriores al cierre 
Comunicación con el auditor de un componente 
Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorfa obtenida 
Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del · 
grupo 
Documentación 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Componentes sujetos a auditorra por disposiciones legales o reglamentarias, o por 
otro motivo 
Definiciones 
Responsabilidad 
Aceptación y continuidad 
Estrategia global de auditorfa y plan de auditorfa 
Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos 
Conocimiento del auditor de un componente 
Importancia relativa 
Respuestas a los riesgos valorados 
Proceso de consolidación 
Comunicación con el auditor de un componente 
Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorfa obtenida 
Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del 
grupo 

Apartado 

1-6 
7 
8 

9-10 

11 
12-14 
15-16 
17-18 
19-20 
21-23 
24-31 
32-37 
38-39 
40-41 
42-45 
46-49 

50 

A1 

A2-A7 
A8-A9 

A10-A21 
A22 

A23-A31 
A32-A41 
A42-A46 
A47-A55 

A56 
A57-A60 
A61-A63 
A64-A66 

Anexo 1: Ejemplo de informe de auditorla cuando el equipo del encargo del grupo no ha podido 
obtener evidencia de auditorfa suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditorfa del 
grupo 
Anexo 2: Ejemplos de cuestiones sobre las que el equipo del encargo del grupo obtiene 
conocimiento 
Anexo 3: Ejemplos de condiciones o hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de 
incorrección material en los estados financieros del grupo 
Anexo 4: Ejemplos de confirmaciones del auditor de un componente 
Anexo 5: Cuestiones obligatorias y adicionales incluidas en la carta de instrucciones del equipo del 
encargo del grupo 

La Norma Internacional de Auditorfa (NIA) 600, Consideraciones especiales-Auditorfas de estados 
financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de los componentes), debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditorfa de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorra. 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. Normas Internacionales de Auditorla (NIA) son aplicables a las auditorlas de grupos. 
NIA trata de particulares aplicables a las auditorras del grupo y, 

en concreto, a los auditores los componentes. 

2. 	 Cuando un auditor involucre a' otros auditores en la auditorla de unos financieros 
que no sean los del grupo, esta NIA puede resultar de utilidad para dicho auditor, adaptada 
en la medida en la que las circunstancias lo requieran. Por ejemplo, un auditor puede pedir a 
otro auditor que el recuento de las existencias o inspeccione los activos fijos 

situados en un lugar lejano. 

un componente puede estar obligado por las disposiciones legales o 
o por otro motivo, a expresar una de auditorla sobre los estados 

financieros de un componente. El equipo del encargo del grupo puede decidir utilizar la 
evidencia de auditorla en la que se basa la opinión de auditorla sobre los estados 
financieros del componente como evidencia de auditorla para la auditorla del grupo; en 
este caso, los requerimientos de esta NIA son también de aplicación. (Ref.: Apartado A 1) 

4. 	 De conformidad con lo establecido en la NIA 220,1 se requiere que el socio del encargo del 
se de que aquellos que realicen el encargo de auditorla del grupo, incluidos 

auditores de los reúnan, en conjunto, la competencia y las aptitudes 
adecuadas. El socio del encargo del grupo también es responsable de la dirección, 
supervisión y realización del encargo de la auditorla del grupo. 

5. 	 El socio del encargo del grupo aplicará los. requerimientos de la NIA 220 
independientemente de si es el equipo del encargo del grupo o el auditor de un 
componente quien el trabajo sobre la información financiera dicho componente. 
Esta NIA al socio del encargo del grupo el cumplimiento con los de 
la NIA 220 cuando auditores de los componentes realizan el trabajo sobre la 
información financiera de dichos componentes. 

6. 	 El de auditorla es función del riesgo de incorrección material en los estados 
financieros y del riesgo de que el auditor no detecte dicha incorrección.2 En laauditorfa de 
un grupo, esto incluye el riesgo de que el auditor de un componente no detectar una 
incorrección en la información financiera del componente dar a una 
incorrección material en los financieros del grupo, y riesgo de que el equipo del 
encargo del pueda no detectar dicha incorrección. Esta NIA expone los hechos que 
el equipo encargo del debe tener en cuenta para determinar la naturaleza, el 
momento de realización y extensión de su participación en los procedimientos de 
valoración del riesgo y en los procedimientos de auditorra posteriores los 
auditores de los componentes a la información financiera de éstos. El propósito esta 
participación es la obtención de de auditorla en la que basar la opinión 
de auditorla sobre los financieros del grupo. 

Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros de grupos 

periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 


Objetivos 

8. 	 Los objetivos del auditor son: 
(a) 	 determinar si es adecuado actuar como auditor estaac)s financieros del grupo; 

y 
(b) 	 si como auditor de los estados financieros del grupo; 

1 NIA 220, Control de oalidad de la aud/torra de estados financieros, 14 y 15. 


2 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realizaoión de la auditorla de conformidad con ias normas 

internacionales de auditarla, apartado A34. 

3. de 

a 



U I::.CK 1::. I U NUMI::.KU de 591 

Por el cual "Se compilan y actualizan marcos técnicos de Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(i) 	 la comunicación clara con los auditores de los componentes sobre el alcance 
y el momento realización de su trabajo sobre la información financiera 
relacionada con los componentes, as! como sobre sus hallazgos; y

(ii) 	 la obtención de evidencia de auditarla suficiente adecuada sobre la 
información financiera de los componentes y el proceso consolidación, para 
expresar una opinión sobre si los estados financieros del grupo han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco 
de información aplicable. 

Definiciones 

9. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que a 
contin uación: 
(a) 	 Componente: una o unidad de negocio cuya información financiera se 

prepara por la o del grupo para ser incluida en los estados 
financieros del grupo. . Apartados A2-A4) 

(b) 	 Auditor del componente: auditor que, a petición del equipo del del grupo, 
realiza un trabajo para la auditarla del grupo en relación con la información 
de un componente. (Ref.: ApartadoA7) 

(c) 	 Dirección del componente: la responsable de la preparación de la 
información financiera de un componente. 

(d) 	 Importancia relativa del componente: la importancia relativa para un componente 
determinado por el equipo del encargo del grupo. 

(e) 	 Grupo: todos los componentes cuya información financiera se incluye en los estados 
financieros del grupo. Un grupo está formado por más de un componente. 

(f) 	 Auditarla del grupo. la auditorla de los estados del grupo. 
(g) 	 Opinión de auditorla del grupo: la opinión de auditorla sobre los estados financieros 

del grupo. 
(h) 	 Socio del encargo del grupo: el socio u otra persona de la firma de auditarla que es 

responsable del encargo del grupo y de su realización, asl como del informe de 
auditarla de los estados financieros del grupo que se emite en nombre de la firma de 
auditorla. Cuando varios auditores actúan conjuntamente en la auditarla del grupo, 
los socios conjuntos responsables del encargo y sus equipos del encargo 
constituirán, de forma colectiva, el socio encargo del grupo y el equipo del 
encargo del grupo, respectivamente. Esta NIA no trata, sin embargo, ni de la relación 
entre conjuntos ni que realiza uno de los auditores en relación 
con el del otro auditor conjunto. 

(i) 	 Equipo del encargo del grupo: los socios de auditarla, incluido el socio del encargo 
del grupo, y los empleados que determinan la estrategia global de la auditarla del 
grupo, se comunican con los auditores los componentes del grupo, aplican 
procedimientos de auditarla al proceso de consolidación del grupo evalúan las 
conclusiones obtenidas de la evidencia de como para una 
opinión sobre los estados del grupo. 

U) 	 Estados financieros del grupo: los estados financieros que incluyen la información 
financiera de más de un componente. El término "estados financieros del grupo" 
también se a financieros combinados, es que resultan de la 
agregación de la información financiera por componentes que no 
una entidad dominante, pero se encuentran control común. 

(k) 	 Dirección del grupo: la dirección responsable de la preparación de los estados 
financieros del grupo. 

(I) 	 Controles del grupo: controles disel"lados, implementados y mantenidos por la 
dirección del sobre la información de éste. 

(m) 	 Componente significativo: identificado por el del encargo 
grupo que: (i) es financieramente significativo para el grupo, considerado 
individualmente, o (ii) es probable que, debido a su naturaleza o circunstancias 

incorpore a los estados financieros del grupo un riesgo significativo de 
incorrección material. (Ref.: Apartados A5-A6) 

10. 	 referencia al "marco de información financiera aplicable" debe entenderse realizada al 
marco de información financiera que se aplica a los del grupo. 
referencia al "proceso de consolidación" incluye: 
(a) 	 el reconocimiento, la medición, la nfl'll'lnn y la revelación de la información 

financiera de los componentes en los estados financieros del grupo mediante 
consolidación, consolidación proporcional o los métodos contables de la 
participación o del y 
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(b) 	 la agregación en unos estados financieros combinados de la información financiera 
de componentes que no tienen una dominante pero que están bajo control común. 

Requerimientos 

Responsabilidad 

11. 	 El socio del encargo del grupo es responsable de la dirección, supervisión y realización del 
encargo de auditorla del grupo de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables, asl como de que el informe de auditorla 
que se emita sea adecuado a las circunstancias. 3 Por ello, el informe de auditorla sobre los 
estados financieros del grupo no hará referencia al auditor de un componente, a menos 
que disposiciones legales o reglamentarias requieran incluir dicha mención. Si dicha 
mención es obligatoria en aplicación de disposiciones legales o reglamentarias, en el 
informe de auditorla se indicará que la mención realizada no reduce la responsabilidad del 
socio del encargo del grupo o de la firma de auditQrla a la que pertenece el socio del 
encargo del grupo, en relación con la opinión de auditorla sobre el grupo. (Ref.: Apartados 
A8-A9) 

Aceptación y continuidad 

12. Al aplicar la NIA 220, el socio del encargo del grupo determinará si puede esperar, 
razonablemente, obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada, en relación con el 
proceso de consolidación y la información financiera de los componentes, en la que basar 
la opinión de auditorla del grupo. A estos efectos, el equipo del encargo del grupo obtendrá 
el conocimiento del grupo, de sus componentes, y de sus entornos que sea suficiente para 
identificar los componentes que probablemente sean significativos. En los casos en los que 
los auditores de los cOmponentes vayan a realizar un trabajo sobre la información 
financiera de dichos componentes, el socio del encargo del grupo evaluará si el equipo del 
encargo del grupo podrá participar en el trabajo de dichos auditores de los componentes en 
la medida necesaria para obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada. (Ref.: 
Apartados A 1 O-A 12) 

13. 	 Si el socio del encargo del grupo concluye que: 
(a) 	 al equipo del encargo del grupo no le va a ser posible obtener evidencia de auditorla 

suficiente y adecuada debido a restricciones impuestas por la dirección del grupo; y 
(b) 	 el posible efecto de esta imposibilidad dará lugar a una denegación de opinión sobre 

los estados financieros del grupo,4 

el socio del encargo del grupo deberá: 


(a) 	 en el caso de un nuevo encargo, no aceptar el encargo, o, en caso de un encargo 
recurrente, renunciar al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables asl lo permiten; o 

(b) 	 en el caso de que disposiciones legales o reglamentarias prohIban al auditor rehusar 
un encargo o si la renuncia al encargo no es posible por otro motivo, una vez 
realizada la auditorra hasta donde le haya sido posible, denegar la opinión sobre los 
estados financieros del grupo. (Ref.: Apartados A 13-A19) 

Términos del encargo 
14. 	 El socio del encargo del gru~o acordará los términos del encargo de auditorfa del grupo de 

conformidad con la NIA 21 O. (Ref.: Apartados A20-A21) 

Estrategia global de auditorla y plan de audltorra 

15. 	 El equipo del encargo del grupo establecerá una estrategia global de auditorla y
6

desarrollará un plan de auditorla del grupo de conformidad con la NIA 300.

3 NIA 220, apartado 15. 

• NIA 705 (RevIsada), Opinión modificada en e{ informe de auditorfa emitido por un auditor Independiente. 

s NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorfa. 
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16. El socio del encargo del revisará la estrategia global de auditarla del grupo y el plan 
de auditarla del grupo. . Apartado A22) 

Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos 

17. 	 El auditor debe identificar y valorar de incorrección material mediante la 
obtención de conocimiento de la entidad y de su entorno.7 El equipo del encargo del grupo: 
(a) 	 mejorar su conocimiento del grupo, de sus componentes, y sus entornos, as! 

como de los controleS del grupo, durante la fase de aceptación o continuidad; y 
(b) 	 obtener conocimiento del proceso de consolidación, incluidas las instrucciones 

emitidas por la dirección del grupo a 
18. 	 El equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento 

(a) 	 confirmar o modificar la identificación inicialmente realizada los componentes que 
probablemente sean significativos; y 

(b) 	 valorar los riesgos de incorrección en los estados financieros del grupo, a 
fraude o error. s (Ref.: A30-A31) 

Conocimiento del auditor de un componente 

19. 	 Si el equipo del encargo 

trabajo sobre la información financiera del componente, el equipo del 

obtendrá conocimiento sobre las siguientes cuestiones: (Ref.: Apartados n 


(a) 	 Si el auditor del componente conoce y cumplirá los requerimientos de ética que sean 
la auditarla del grupo y, en especial, si dicho auditor es 

independiente. . Apartado A37) 
(b) 	 La competencia profesional del auditor del componente. . ApartadoA38) 
(c) 	 Si el equipo del encargo del grupo podrá participar en el trabajo del auditor del 

componente en la medida necesaria para obtener evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada. 

(d) 	 Si el auditor del componente desarrolla su actividad en un entorno regulador en el 
que se a los auditores. (Ref.: Apartado A36) 

20. 	 En el caso de que el auditor de un componente no cumpla los requerimientos de 
independencia aplicables a la auditorra del grupo, o el equipo del encargo del grupo tenga 
serias reservas acerca de las cuestiones enumeradas en el apartado 19(aHc), el eqUipo 
del encargo del grupo obtendrá evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre la 
información financiera del componente sin solicitar a dicho auditor la realización de un 
trabajo sobre tal información. (Ref.: ApartadosA39-A41) 

Importancia relativa 

El equipo del encargo del grupo determinará lo siguiente: (Ref.: Apartado A42) 
(a) 	 La importancia relativa para estados financieros del grupo en su conjunto, en el 

momento en el que establezca la estrategia global de auditarla del grupo, 
(b) 	 El nivelo niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, 

saldos contables o información a revelar, cuando, teniendo en cuenta las 
circunstancias del grupo, existan determinados de transacciones, 
saldos o información a revelar en los estados financieros del grupo en 
relación con los cuales la existencia de incorrecciones por importes inferiores a la 
importancia relativa determinada para los estados financieros del grupo en su 
conjunto quepa, razonablemente, prever que influya en las decisiones económicas 

los usuarios toman basándose en los estados financieros del grupo. 
(e) importancia relativa de aquellos componentes en relación con los cuales sus 

auditores vayan a realizar una auditorra o una revisión a efectos de la auditarla del 
La importancia relativa para el componente será inferior a la de los estados 

...",a,,',., del grupo en su conjunto, a fin de reducir a un nivel adecuadamente bajo 
la probabilidad de que la suma de incorrecciones no corregidas y no detectadas en 

componentes. (Ref.: Apartados A23-A29) 

6 NIA 300, Planificación de fa audltorra de estados financieros, apartados 7-12. 

7 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrección matenal mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno. 

s NIA 315 (RevIsada). 
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los estados financieros del grupo supere la importancia los 
estados financieros del grupo en su conjunto. (Ref.: Apartados A43-A44) 

(d) 	 El umbral por encima del cual las incorrecciones no pueden considerarse claramente 
insignificantes para los estados financieros del grupo. (Ref.: Apartado A45) 

22. 	 Cuando los auditores de los ,...","' .....",.,,,.,.,t••., vayan a realizar una auditorla a efectos de la 
auditorra del grupo, el del grupo evaluará la adecuación de la 
importancia relativa a nivel componente. 
(Ref.: Apartado A46) 

23. 	 Si un componente está sujeto a auditorla por las o reglamentarias, o 
por otro motivo, y el equipo del encargo del grupo decide utilizar dicha auditorla como 
evidencia de auditorla para la auditorla del grupo, el equipo del encargo del grupo 
determinará si: 
(a) 	 ,a importancia relativa para los estados financieros del componente en su conjunto; y 
(b) 	 la importancia relativa la ejecución del trabajo a nivel del componente 

los requerimientos esta NIA. 

Respuestas a los riesgos valorados 

24. 	 El auditor debe diset'lar e implementar frente a los valorados 
de material en los estados equipo del encargo del grupo 
determinará el tipo de trabajo a reaUzar, por él mismo, o por los auditores de los 
componentes en su nombre, sobre la información financiera de los componentes (véanse 
los apartados 26-29). El equipo del encargo del grupo determinará también la naturaleza, el 
momento realización y la extensión de su participación en el trabajo de los auditores de 
los componentes los 30-31). 

25. 	 Si la el momento de realización y la extensión del trabajo a realizar sobre el 
proceso de consolidación o sobre la información financiera de los componentes se basan 
en la expectativa de que los controles del grupo operan eficazmente, o si los 
procedimientos sustantivos por si solos no pueden proporcionar evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada en relación con ,as afirmaciones, el equipo del encargo del grupo 
realizará pruebas, o solicitará al auditor del componente realice pruebas, sobre la 
eficacia operativa de dichos controles. 

Determinación del tipo de trabajo a realizar sobre la información financiera de 
componentes (Ref.: Apartado A47) 

Componentes significativos 

26. 	 En el caso de un componente que, considerado de manera individual, sea significativo 
el grupo desde el punto de vista financiero, el equipo del del grupo, o el 
componente en su nombre, realizará una auditorla de la información financiera de dicho 
oomponente aplicando la importancia relativa determinada para este. 

27. 	 En el caso de un componente que sea significativo porque es probable que incorpore 
riesgos significativos de incorrección material a los estados financieros del grupo debido a 
su naturaleza o sus circunstancias especIficas, el equipo del encargo del grupo, o el auditor 
del componente en su nombre, realizará una o más de las actuaciones siguientes: 
(a) 	 Una auditorla de la información financiera componente aplicando la importancia 

relativa determinada para este. 
(b) 	 Una auditorla de uno o más tipos de transacciones o información a 

revelar en relación con los probables riesgos significativos de incorrección material 
en los estados financieros del grupo. (Ref .. Apartado A48) 

(c) 	 Procedimientos de auditorla especrfioos en relación 
significativos de incorrección material 	en los estados 


A49} 


con los 

9 N1A 330. Respuestas del auditor a los riesgos valorados. 
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Componentes no significativos 

28. 	 Para los componentes que no sean significativos, el equipo del encargo del grupo 

procedimientos analrticos a nivel de grupo. (Ref.: Apartado A50) 


29. 	 Si el equipo del encargo del grupo considera que no se va a obtener evidencia de auditarla 
1f1l"II""nlr"" y adecuada en la que basar la opinión de auditarla del grupo a de: 

(a) 	 el trabajo realizado sobre la información financiera de los componentes significativos; 
(b) 	 el trabajo controles del grupo y sobre el proceso de 

consolidación; y 
(e) 	 los procedimientos analfticos aplicados a nivel de grupo, 

el equipo del encargo del grupo seleccionará algunos componentes que no sean 
iflcat¡\¡os y realizará, o solicitará al auditor del componente que una o más de 

las actuaciones en relación con la información financiera de los· componentes 
individuales (Ref.: A51-A53) 

• 	 Una auditarla de la información financiera del componente aplicando la 
relativa determinada para este. 

• 	 Una auditarla de uno o más saldos contables, tipos de transacciones o información a 
revelar. 

• 	 Una revisión de la información del componente aplicando la importancia 
relativa determinada para este. 

• 	 Procedimientos """'i"""f'ltu'nc:o 

El equipo del encargo del grupo variará la selección de a lo largo del tiempo. 

Participación en el trabajo realizado por los auditarf~.!Iil de los componentes (Ref.: Apartados 
A54-A55) 

Componentes slgnificativos-Valoración del riesgo 

30. 	 Si el auditor de un componente realiza una de la información financiera de un 
componente significativo, el del encargo del grupo participará en /a va/oración del 
riesgo realizada por el auditor dicho para identificar significativos 
de incorrección material en los estados financieros del grupo. La el momento 
de realización y la extensión de esta participación estarán condicionados por el 
conocimiento que e/ equipo del encargo del grupo tenga del auditor del componente, pero 
como mlnimo dicha participación incluirá las siguientes aCtuac~IOl1es 

(a) 	 discusión con el auditor del o con la del componente sobre 
aquellas actividades empresariales del componente que sean para el 
grupo; 

(b) 	 discusión con el auditor del componente sobre la probabilidad de que en la 
información financiera de dicho componente exista incorrección material, debida a 

o error; y 

(e) 	 revisión de la documentación del auditor del componente relativa a los 
significativos identificados de incorrección material en los estados financieros del 
grupo. Dicha documentación puede consistir en un memorando que refleje las 
conclusiones del auditor del componente con respecto a los riesgos significativos 
identificados. 

Riesgos significativos de incorrección material identificados en los estados financieros del 
grupo-Procedimientos de auditoria posteriores a realizar 

31. 	 En el caso de que se hayan identificado riesgos significativos de incorrección material en 
los estados financieros del grupo, procedentes de un componente sobre el cual el auditor 
de éste trabaja, el equipo del encargo del grupo evaluará la adecuación de los 
procedimientos de auditarla posteriores que se vayan a aplicar para a los 
riesgos significativos de incorrección material identificados en los del 
grupo. Sobre la base de su conocimiento del auditor del componente, el del encargo 
del grupo determinará si es necesaria su participaCión en dichos procedimientos de 
auditarla .........<,t"'.ú.. ~'"'' 
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Proceso de consolidación 

32. 	 De conformidad con el apartado 17, el equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento 
de los controles del grupo y de consolidación, incluidas las instrucciones 
proporcionadas por la dirección grupo a los componentes. De conformidad con el 
apartado 25, el equipo del encargo del grupo, o el auditor del componente a solicitud del 
equipo del encargo del grupo, realizará pruebas sobre la eficacia operativa de los controles 
del grupo, si la naturaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo a realizar 
sobre el proceso de consolidación se basan en una expectativa de que los controles del 
grupo operan de forma eficaz, o si los procedimientos sustantivos por si solos no pueden 
proporcionar evidencia de auditorla suficiente y adecuada en relación con las afirmaciones. 

33. 	 El equipo del del y "''''1'''''''''<3 
en relación con el proceso consolidación a los valorados de 
incorrección material en los estados financieros del grupo surgidos en el proceso de 
consolidación. Ello incluirá la evaluación de si todos los componentes han sido incluidos en 
los estados financieros del grupo. 

34. del 	 evaluará la adecuación, integridad 
y de las de asl como si existen t",...t",,.••C! 

fraude o indicadores de posible sesgo de la dirección. (Ref.: Apartado A56) 

35. 	 Si la información financiera de un componente no ha sido preparada de conformidad con 
las mismas polrticas contables que las aplicadas a los estados financieros del grupo, el 
equipo del encargo del grupo evaluará si la información financiera de dicho componente ha 
sido ajustada adecuadamente a efectos de la preparación y presentación de los estados 
financieros del grupo. 

36. 	 El equipo del del grupo determinará si la información financiera identificada en la 
comunicación del de un componente (véase el apartado 41 (c» es la información 
financiera que se ha incorporado a los estados financieros del grupo. 

37. 	 Si los estados financieros del grupo incluyen los estados financieros de un componente con 
una fecha de cierre distinta de la fecha de cierre del grupo, el equipo del encargo del grupo 
evaluará si dichos estados financieros han sido adecuadamente de 
con el marco de información financiera aplicable. 

Hechos nn!IltArin:rAS 

38. 	 Cuando el equipo del del grupo o los auditores de los componentes auditen la 
financiera de el equipo del encargo del grupo, o los auditores de los 

componentes, aplicarán procedimientos diset'iados para la identificación de 
ocurridos entre las fechas de la información financiera de los y la fecha del 
informe de auditorla de los estados del grupo, que puedan hacer necesario 
ajustar los estados financieros del grupo o revelar información al respecto en estos. 

39. 	 Cuando los auditores de los componentes realicen trabajos distintos a una auditorla de la 
información financiera de los componentes, el equipo del encargo del grupo solicitará a 
dichos auditores que notifiquen al equipo del encargo del si tienen conocimiento de 
hechos posteriores al cierre que puedan hacer necesario los estados 
grupo o revelar información al en estos. 

Comunicación con el auditor de un componente 

40. 	 El equipo del encargo del grupo comunicará, en el momento oportuno, sus requerimientos 
al auditor de un componente. La comunicación el trabajo a realizar, as! como 
el uso que se va a hacer de ese trabajo. y la forma y el contenido de la comunicación del 
auditor del componente al equipo del grupo. También incluirá lo siguiente: 
(Ref.: Apartados A57. A60) 

(a) 	 Una solicitud de que el auditor del componente, conociendo el contexto en el cual el 
equipo del del grupo va a utilizar el trabajo de dicho auditor, confirme 
colaborará con equipo del encargo del grupo. (Ref.: Apartado A59) 

(b) 	 Los requerimientos de ética aplicables a la auditorla del grupo y, en e5J)l:::vlél los 
requerimientos de independencia. 
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(c) 	 En el caso de una auditorfa o revisión de la información financiera del componente, la 
importancia relativa del componente (y, si procede, el nivelo niveles importancia 
relativa establecida para tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar) y el umbral a partir del cual las incorrecciones no pueden 
""""nC:H,rI"'.·", ... ,,,, claramente insignificantes para los estados financieros del grupo. 

(d) 	 significativos de incorrección material, debida a fraude o error, 
en los estados del grupo, que sean relevantes para el 

trabajo del auditor del El equipo del encargo del grupo solicitará al 
auditor del componente que comunique, en el momento oportuno, cualquier otro 

significativo de incorrección material en los estados financieros del grupo, 
a fraude o error, identificado en dicho componente, asr como las 

del auditor del componente frente a dicho riesgo. 

Una lista de vinculadas preparada por la dirección del grupo, y cualquier otra 
parte vinculada de la que el equipo del encargo del grupo tenga conocimiento. El 
equipo del encargo del grupo solicitará al auditor del componente que comunique, en 
el momento oportuno, las partes vinculadas no identificadas previamente por la 
dirección del grupo o por el equipo del encargo del grupo. El equipo del encargo del 
grupo si se debe comunicar a los auditores de otros componentes 
dichas adicionales. 

41. 	 El equipo del encargo del grupo solicitará al auditor del componente que le comunique las 
cuestiones relevantes para que el equipo del encargo del grupo alcance una conclusión en 
relación con la auditarla del grupo. Esta comunicación incluirá lo siguiente: (Ref.: Apartado 
A60) 

(a) 	 una mención de si el auditor del componente ha cumplidO con los requerimientos de 
a la auditorla del grupo, incluidos los relativos a la independencia y a 

la competencia profesional; 

(b) 	 una mención de si el auditor del componente ha cumplido con los requerimientos del 
equipo del encargo del grupo; 

(c) 	 la identificación de la información financiera del componente sobre la que el auditor 
del componente está nTr,rrn,,,,,nm 

(d) 	 la información sobre incumplimientos de las disposiciones 
reglamentarias del componente que puedan dar lugar a una incorrección rn""t",r,,"', en 
los estados financieros del grupo; 

(e) 	 una lista de las incorrecciones no corregidas en la información financiera del 
componente (no es necesario que la lista incluya las incorrecciones que estén por 
debajo del umbral de las incorrecciones claramente insignificantes comunicado por el 
equipo del encargo del grupo el 40{c)); 

(f) 	 los indicadores de una posible ",vi••t",,. de sesgo de la dirección; 

(g) 	 una descripción cualquier deficiencia significativa que haya sido identificada en el 
control interno del componente; 

(h) 	 otras cuestiones significativas que el auditor del componente haya comunicado o 
tenga previsto comunicar a los responsables del del incluido 
el fraude o los indicios de que involucren a la dirección componente, a 

que una función significativa en el control interno del 
componente o a otros, cuando el fraude haya dado lugar a una incorrección material 
en la información financiera del componente; 

(i) 	 cualquier otra cuestión que pueda ser relevante para la auditarla del grupo, o 
la que el auditor del componente desee llamar la atención del equipo del del 
grupo, incluidas las en las manifestaciones escritas 
solicitadas por el auditor del componente a la dirección de este; y 

los hallazgos globales del auditor del sus conclusiones u opinión. 

o 
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Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida 

Evaluación de la comunicación del auditor de un componente y de la adecuacIón de su 
trabajo . 

42. 	 El equipo del encargo del grupo evaluará la comunicación del auditor del componente 
(véase el apartado 41). El equipo del encargo del grupo: 
(a) 	 discutirá las cuestiones significativas que surjan de dicha evaluación con el auditor 

del componente y, según corresponda, con la dirección del componente o con la 
dirección del grupo; y 

(b) 	 determinará si es necesario revisar otras partes relevantes de la documentación de 
auditarla del auditor del componente. (Ref. : Apartado A61) 

43. 	 Si el equipo del encargo del grupo concluyera que el trabajo del auditor del componente es 
insuficiente, el equipo del encargo del grupo determinará los procedimientos adicionales a 
aplicar, y si deben ser aplicados por el auditor del componente o por el equipo del encargo 
del grupo. 

Suficiencia y adecuación de la evidencia de auditarla 

44. 	 El auditor debe obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada para reducir el riesgo 
de auditarla a un nivel aceptablemente bajo que le permita alcanzar conclusiones 
razonables en las que basar su opinión de auditorla1o

. El equipo del encargo del grupo 
evaluará si se ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada de los 
procedimientos de auditarla aplicados al proceso de consolidación, y del trabajo realizado 
por dicho equipo y por los auditores de los componentes sobre la información financiera de 
éstos, en la que basar la opinión de auditarla del grupo. (Ref. : Apartado A62) 

45. 	 El socio del encargo del grupo evaluará el efecto sobre la opinión de auditarla del grupo de 
cualquier incorrección no corregida (identificada por el equipo del encargo del grupo o 
comunicada por los auditores de un componente) y de cualquier situación en la que no se 
haya podido obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada. (Ref.: Apartado A63) 

Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del grupo 

Comunicación con la dirección del grupo 

46. 	 El equipo del encargo del grupo determinará las deficiencias identificadas en el control 
intemo que deben ser comunicadas a los responsables del gobierno y a la dirección del 
grupo de conformidad con la NIA 265. 11 Para ello, el equipo del encargo del grupo 
considerará: 
(a) 	 las deficiencias en los controles internos del grupo que dicho equipo . haya 

identificado; 
(b) 	 las deficiencias en el control interno que dicho equipo haya identificado en los 

componentes; y 
(c) 	 las deficiencias en el control interno sobre las que los auditores de un componente 

hayan llamado la atención del equipo del encargo del grupo. 

47. 	 En el caso de que el equipo del encargo del grupo haya detectado la existencia de fraude, 
o de que el auditor de un componente haya comunicado la existencia de fraude (véase el 
apartado 41 (h)), G la información disponible indique que puede existir un fraude, el equipo 
del encargo del grupo lo comunicará, en el momento oportuno, al nivel apropiado de la 
dirección del grupo, para informar a aquellos que tengan la responsabilidad principal de la 
prevención y detección del fraude sobre cuestiones que entran en sus responsabilidades. 
(Ref. : Apartado A64) 

48. 	 El auditor de un componente puede estar obligado por las disposiciones legales o 
reglamentarias, o por otro motivo, a expresar una opinión de auditarla sobre los estados 
financieros de un componente. En este caso, el equipo del encargo del grupo solicitará a la 
dirección del grupo que informe a la dirección del componente de cualquier cuestión que 

10 NIA 200, apartado 17. 


11 NIA 265, Comunicaci6n de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la direcci6n de la 


entidad. 
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llegue a conocimiento del equipo del encargo del grupo y que pueda ser significativa para 
los estados financieros del componente, pero que la dirección de este último pueda 
desconocer. Si la dirección del grupo rehúsa comunicar dicha cuestión a la dirección del 
componente, el equipo del encargo del grupo discutirá el asunto con los responsables del 
gobierno del grupo. Si la cuestión permanece sin resolver, el equipo del encargo del grupo, 
sin perjuicio de las restricciones legales y profesionales de confidencialidad, considerará la 
posibilidad de recomendar al auditor del componente que no emita su informe de auditorfa 
sobre los estados financieros de dicho componente hasta que la cuestión se resuelva. 
(Ref.: Apartado A65) 

Comunicación con los responsables del gobierno del grupo 

49. 	 El equipo del encargo del grupo comunicará lo siguiente a los responsables del gobierno 
del grupo, además de lo requerido por la NIA 260 (Revisada)12 y otras NIA: (Ref.: Apartado 
A66) 

(a) 	 Una descripción general del tipo de trabajo a realizar sobre la información financiera 
de los componentes. 

(b) 	 Una descripción general de la naturaleza de la participación planificada del equipo 
del encargo del grupo en el trabajo a realizar por los auditores de los componentes 
sobre la información financiera de los componentes significativos. 

(c) 	 Los casos en que, de la evaluación del trabajo del auditor de un componente, 
realizada por el equipo del encargo del grupo, hayan surgido reservas acerca de la 
calidad del trabajo de dicho auditor. 

(d) 	 Cualquier limitación en la auditorfa del grupo, por ejemplo, cuando el acceso a la 
información por parte del equipo del encargo del grupo haya sido restringido. 

(e) 	 La existencia o los indicios de fraude que involucren a la dirección del grupo, a la 
dirección de un componente, a los empleados que desempenan una función 
significativa en los controles del u otros, cuando el fraude haya dado lugar a una 
incorrección material en los estados financieros del grupo. 

Documentación 

50. 	 El equipo del encargo del grupo incluirá en la documentación de auditorfa: 13 

(a) 	 Un análisis de los componentes, con indicación de aquéllos que sean significativos, y 
el tipo de trabajo realizado sobre la información financiera de los componentes. 

(b) 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de la participación del 
equipo del encargo del grupo en el trabajo realizado por los auditores de los 
componentes en relación con los componentes significativos, incluido, cuando 
proceda, en relación con la revisión efectuada por el equipo del encargo del grupo de 
partes relevantes de la documentación de auditorfa de los auditores de los 
componentes, y sus conclusiones. 

(c) 	 Las comunicaciones escritas entre el equipo del encargo del grupo y los auditores de 
los componentes sobre los requerimientos del equipo del encargo del grupo. 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Componentes sujetos a auditoría por disposiciones legales o reglamentarias o por otro 
motivo (Ref.: Apartado 3) 

A1. 	 Entre los factores que pueden afectar a la decisión del equipo del encargo del grupo de 
utilizar o no una auditorfa requerida por las disposiciones legales o reglamentarias, o por 

12 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 

13 NIA 230, Documentación de auditor{a, apartados 8-11 y A6. 
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otro motivo, como evidencia de auditorla para la auditorla del grupo se incluyen los 
siguientes: 

• 	 La existencia de diferencias entre el marco de información financiera aplicado en la 
preparación de los estados financieros del componente y el aplicado al preparar los 
estados financieros del grupo. 

• 	 La existencia de diferencias entre las normas de auditorla y otras normas aplicadas 
por el auditor del componente y las aplicadas en la auditorla de los estados 
financieros del grupo. 

• 	 La realización a tiempo de la auditorla de los estados financieros del componente 
para cumplir con el calendario de información del grupo. 

Definiciones 

Componente (Ref.: Apartado 9(a)) 

A2. 	 La estructura de un grupo afecta al modo de identificar los componentes. Por ejemplo, el 
sistema de información financiera del grupo puede basarse en una estructura organizativa 
que proporcione información financiera que ha de prepararse por una dominante y una o 
más dependientes, negocios conjuntos, o entidades participadas contabilizadas por los 
métodos de la participación o del coste; por un establecimiento principal y una o más 
divisiones o sucursales; o por una combinación de ambas. Sin embargo, algunos grupos 
pueden organizar sus sistemas de información financiera por función, proceso, producto o 
servicio (o por grupos de productos o servicios), o por ubicación geográfica. En estos 
casos, por entidad o unidad de negocio para la cual la dirección del grupo o del 
componente prepara información financiera que se incluye en los estados financieros del 
grupo puede entenderse una función, un proceso, un producto o servicio (o grupos de 
productos o servicios), o una ubicación geográfica. 

A3. 	 Pueden existir varios niveles de componentes dentro del sistema de información financiera 
del grupo, en cuyo caso puede resultar más apropiado identificar componentes a 
determinados niveles de agregación en lugar de individualmente. 

A4. 	 Los componentes agregados a un determinado nivel pueden constituir un componente a 
efectos de la auditorla del grupo; sin embargo, dicho componente puede también preparar 
estados financieros del grupo que incorporen la información financiera de los componentes 
que engloba (es decir, un subgrupo). En consecuencia, varios socios y equipos del encargo 
del grupo pueden aplicar esta NIA. para diferentes subgrupos dentro de un grupo más 
amplio. 

Componentes significativos (Ref.: Apartado 9(m» 

AS. 	 A medida que la significatividad financiera individual de un componente aumenta, por lo 
general, los riesgos de incorrección material en los estados financieros del grupo también 
aumentan. El equipo del encargo del grupo puede aplicar un cierto porcentaje a una 
referencia elegida, como ayuda para identificar componentes que individualmente tienen 
significatividad financiera. La identificación de una referencia y la determinación de un 
porcentaje a aplicar conllevan la aplicación del juicio profesional. Dependiendo de la 
naturaleza y circunstancias del grupo, pueden ser referencias apropiadas los activos, los 
pasivos, los flujos de efectivo, los beneficios o el volumen de operaciones del grupo. Por 
ejemplo, el equipo del encargo del grupo puede considerar que los componentes que 
superen el 15% de la referencia elegida son significativos. Un porcentaje mayor o menor 
puede, sin embargo, considerarse apropiado según las circunstancias. 

AS. 	 El equipo del encargo del grupo puede considerar también que un componente es fuente 
probable de riesgos significativos de incorrección material en los estados financieros del 
grupo, debido a la naturaleza o a las circunstancias especificas de dicho componente (es 
decir, riesgos que requieren una consideración de auditorla especial14

). Por ejemplo, un 
componente puede realizar operaciones en moneda extranjera y, por ello, exponer al grupo 
a un riesgo significativo de incorrección material, aun cuando el componente 

1. NIA 315 (Revisada), apartados 27-29. 
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individualmente considerado no tenga sígnificatividad el grupo desde el punto vista 
financiero. 

Auditor de un componente (Ref.: Apartado 9(b)) 

A7. 	 Un miembro del equipo del del grupo puede un trabajo sobre la 
información financiera de un componente para la auditarla del grupo a petición del equipo 
del encargo del grupo. Cuando éste es el caso, este miembro del equipo del encargo se 
considera también auditor del componente. 

Responsabilidad (Ref.: Apartado 11) 

AB. 	 Aunque los de componentes pueden realizar un sobre la información 
financiera de los componentes para la auditarla del grupo y, en ese caso, sean 
responsables de sus hallazgos, conclusiones u opiniones globales, el socio del encargo del 
grupo, o la firma de auditarla a la que pertenece dicho socio, es responsable de la opinión 
de auditorra grupo. 

Ag. 	 Cuando la opinión de auditarla del grupo sea una opinión modificada porque el equipo del 
encargo del grupo no haya podida obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en 
relación con la información financiera de uno o más componentes, el párrafo "Fundamento 
de la opinión modificada" del informe de auditarla de los estados financieros del grupo 
describirá los motivos de esa imposibilidad sin referirse al auditor del componente, a menos 
que dicha referencia sea necesaria para explicar adecuadamente las circunstancias. 15 

Aceptación y continuidad 

Obtención de conocimiento en la fase de aceptación o contInuidad (Ref.: Apartado 12) 

un nuevo el del del grupo puede obtener 
grupo, sus componentes, y de sus entornos a partir de: 

• 	 la información proporcionada por la dirección del grupo; 

• 	 la comunicación con la dirección del grupo; y 

• 	 en su caso, la comunicación con el anterior equipo del encargo del grupo, con la 
dirección del componente o con los auditores de los componentes. 

A11. 	 El conocimiento del equipo del encargo del grupo puede incluir los siguientes aspectos: 

• 	 La estructura del grupo, incluidas tanto la estructura legal como organizativa 
decir, el modo en el que esté organizado el sistema de información financiera del 
grupo). 

• 	 Las de negocio de los componentes que sean significativas para el 
grupo, incluidos los entornos polltico y económico, sectorial y regulador, en los que 
desarrollan tales actividades. 

La utilización de organizaciones de servicios, incluidos centros de servicios 
compartidos. 

• 	 Una descripción los controles del grupo. 

• 	 La complejidad del proceso de consolidación. 

• 	 los auditores de los componentes que no forman parte de la firma de auditarla a la 
que pertenece el socio del encargo del grupo, ni de una firma de la red de dicha 
firma de auditarla, realizarén trabajo sobre la información financiera de alguno de los 
componentes, y el fundamento de la dirección del grupo para nombrar a más de un 
auditor. 

Si el equipo del encargo del grupo: 

A10. En 

16 NIA 705 (Revisada), apartado 20. 
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o 	 tendrá acceso ilimitado a los responsables del gobierno del grupo, a la 
dirección del grupo, a los responsables del gobierno del componente, a la 
dirección del componente, a la información del componente y a los auditores 
del componente (incluida la documentación de auditarla pertinente que 
considere necesaria el equipo del encargo del grupo); y 

o 	 podrá realizar el trabajo necesario sobre la información financiera de los 
componentes. 

A12. 	 En el caso de un encargo recurrente, la capacidad del equipo del encargo del grupo para 
obtener evidencia de auditarla adecuada y suficiente puede verse afectada por cambios 
significativos, como, por ejemplo: 

• 	 Cambios en la estructura del grupo (por ejemplo, adquisiciones, enajenaciones, 
reorganizaciones o cambios en el modo en el que se organiza el sistema de 
información financiera del grupo). 

• 	 Cambios en las actividades empresariales de los componentes que son significativas 
para el grupo. 

• 	 Cambios en la composición de los responsables del gobierno del grupo, la dirección 
del grupo o los directivos clave de los componentes significativos. 

• 	 Reservas del equipo del encargo del grupo acerca de la integridad y competencia de 
la dirección del grupo o de los componentes. 

• 	 Cambios en los controles del grupo. 

• 	 Cambios en el marco de información financiera aplicable. 

Expectativa de obtención de evidencia de audltorla suficiente y adecuada (Ref.: Apartado 13) 

A13. 	 Un grupo puede constar únicamente de componentes que no se consideren significativos. 
En estas circunstancias, el socio del encargo del grupo puede razonablemente esperar 
obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que basar la opinión de 
auditarla del grupo si el equipo del encargo del grupo puede: 
(a) 	 realizar un trabajo sobre la información financiera de algunos de estos componentes; 

y 
(b) 	 participar en el trabajo realizado por los auditores de los componentes sobre la 

información financiera de otros componentes en la medida necesaria para obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada. 

Acceso a la información (Ref.: Apartado 13) 

A14. 	 El acceso a la información por parte del equipo del encargo del grupo puede estar 
restringido por circunstancias que la dirección del grupo no pueda evitar, por ejemplo, 
debido a normativa legal relacionada con la confidencialidad y privacidad de datos, o 
porque el auditor de un componente deniegue el acceso a la documentación de auditarla 
pertinente considerada necesaria por el equipo del encargo del grupo. Asimismo, también 
la dirección del grupo puede restringir el acceso a dicha información. 

A15. 	 Aun cuando el acceso a la información esté restringido por las circunstancias, el equipo del 
encargo del grupo podrá obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada; sin 
embargo, esto será menos probable a medida que aumente la significatividad del 
componente. Por ejemplo, el equipo del encargo del grupo puede no tener acceso a los 
responsables del gobierno, a la dirección o al auditor (incluida la documentación de 
auditarla pertinente considerada necesaria por el equipo del encargo del grupo) de un 
componente contabilizado por el método de la participación, Si el componente no es 
significativo, y el equipo del encargo del grupo dispone de los estados financieros 
completos del componente, incluido el informe de auditarla de dichos estados financieros, y 
tiene acceso a la información que posee la dirección del grupo en relación con dicho 
componente, el equipo del encargo del grupo puede llegar a concluir que dicha información 
constituye evidencia de auditarla suficiente y adecuada con relación a dicho componente. 
Sin embargo, si el componente es significativo, el equipo del encargo del grupo no podrá 
cumplir con los requerimientos de esta NIA relevantes en las circunstancias de la auditorla 
de un grupo. Por ejemplo, al equipo del encargo del grupo no le será posible cumplir con el 
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requerimiento de participación en el trabajo del auditor del componente, establecido en los 
apartados 30 y 31. El equipo del encargo del grupo no podrá, por lo tanto, obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada en relación con dicho componente. El efecto 
de la imposibilidad del equipo del encargo del grupo de obtener evidencia de auditarla 
suficiente y adecuada se determinará a la luz de lo establecido en la NIA 705 (Revisada) . 

A16. 	 El equipo del encargo del grupo no podrá obtener evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada si la dirección del grupo restringe el acceso de dicho equipo o del auditor de un 
componente a la información de un componente significativo. 

A17. 	 Aunque el equipo del encargo del grupo pueda obtener evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada cuando la restricción se produzca en relación con un componente considerado 
no significativo, el motivo de la restricción puede afectar a la opinión de auditarla del grupo. 
Por ejemplo, puede afectar a la fiabilidad de las respuestas de la dirección del grupo a las 
indagaciones del equipo del encargo del grupo, y de las manifestaciones de la dirección del 
grupo al equipo del encargo del grupo. 

A18. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir al socio del encargo del grupo 
rehusar o renunciar a un encargo. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones se nombra al 
auditor para un periodo especifico y se le prohibe renunciar antes de la finalización de 
dicho periodo. Asimismo, en el sector público, debido a la naturaleza del mandato o a 
consideraciones de interés público, el auditor puede no tener la opción de rehusar o 
renunciar a un encargo. En estas circunstancias, esta NIA sigue siendo aplicable a la 
auditarla del grupo, y el efecto de la imposibilidad del equipo del encargo del grupo de 
obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada se determinará a la luz de lo 
establecido en la NIA 705 (Revisada). 

A19. 	 El anexo 1 contiene un ejemplo de un informe de auditarla con una opinión con salvedades 
por la imposibilidad del equipo del encargo del grupo de obtener evidencia de auditarla 
suficiente y adecuada en relación con un componente significativo contabilizado por el 
método de la participación, siendo el efecto, a juicio del equipo del encargo del grupo 
material, pero no generalizado. 

Términos del encargo (Ret.: Apartado 14) 

A20. 	 En los términos del encargo se identifica el marco de información financiera aplicable.16 En 
los términos del encargo de auditarla de un grupo pueden incluirse cuestiones adicionales, 
tales como que: 

• 	 la comunicación entre el equipo del encargo del grupo y los auditores de los 
componentes no debe restringirse, salvo por lo establecido en las disposiciones 
legales o reglamentarias; 

• 	 las comunicaciones importantes entre los auditores del componente, los 
responsables del gobierno de dicho componente, y la dirección del componente, 
incluidas las comunicaciones sobre deficiencias significativas en el control interno, 
deben dirigirse también al equipo del encargo del grupo; 

• 	 las comunicaciones importantes entre las autoridades reguladoras y los 
componentes, relativas a la información financiera, deben dirigirse también al equipo 
del encargo del grupo; y 

• 	 en la medida en que el equipo del encargo del grupo lo considere necesario, debe 
permitrrsele: 

o 	 tener acceso a la información de los componentes, a los responsables del 
gobierno de los componentes, a la dirección de los componentes y a los 
auditores de los componentes (incluida la documentación de auditarla 
pertinente que considere necesaria el equipo del encargo del grupo); y 

o 	 realizar trabajo sobre la información financiera de los componentes o solicitar a 
los auditores de los componentes que lo realicen. 


A21: Las restricciones impuestas en relación con: 


'6 NIA 210, apartado 8. 

http:aplicable.16
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• 	 el acceso del equipo del encargo grupo a la información de los componentes, a 
los responsables del gobierno los componentes, a la dirección los 
componentes o a los auditores los componentes (incluida la documentación de 
auditorla pertinente que considere nec:es¡aria el equipo del grupo); o 

• 	 .....el trabajo a realizar sobre la información financiera de los componentes, después de 
la del encargo de auditarla del grupo por el socio del encargo del grupo, 
conllevan. ~a imposibilidad de obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada, lo 
que puede afectar a la opinión de auditarla del grupo. En circunstancias 
excepcionales, puede incluso llevar a renunciar al encargo, si las disposiciones 
legales o reglamentarias asl lo permiten. 

I 

global de auditarla y plan de auditarla (Ref.: Apartado 16) 

A22. revisión por-el socio def'grupo de la global de auditorla del 

y del plan de auditarla del grupo es una importante del cumplimiento 


de dirigir el de auditorla del grupo . 

. ' . 

Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos 

Cuestidnes sobre las que el equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento (Ret.: 
Apartado 17) 

La NIA 315 contiene orientaciones sobre las cuestiones que el auditor puede 
considerar para la obtención de conocimiento del sector, de la regulación y de otros 
factores externos que afecten a la entidad, incluidos el marco de información financiera 
aplicable; la naturaleza de la entidad; sus objetivos y estrategias y los correspondientes 
riesgos de negocio; y la medición y revisión de la evolución financiera de la entidad 17. El 
anexo 2 de esta NIA contiene orientaciones sobre cuestiones que afectan especrficamente 
a los grupos, incluido el proceso de consolidación. 

Instrucciones emitidas por la dirección del grupo a los componentes (Ret.: Apartado 17) 

A24. 	 Para lograr la uniformidad y comparabilidad de la información financiera, la dirección del 
grupo, generalmente, proporciona instrucciones a los componentes. Dichas instrucciones 
especifican los requerimientos que debe cumplir la información financiera de los 
componentes que será incluida en los estados financieros del y, a menudo, incluyen 
manuales procedimientos de información y un 
dossier de consolidación generalmente se compone formularios 
destinados a proporcionar información financiera para su incorporación a 
financieros del grupo. Sin embargo, los de consolidación generalmente no 
adoptan la forma de estados financieros completos preparados y presentados de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

A25. Las instrucciones habitualmente abarcan los siguientes aspectos: 

• las polfticas contables a l!:Inlíl"!~r' 

• la información a revelar en los estados 	 grupo, bien por requerimiento 
o por otro motivo, incluidos: 

o 	 la identificación y la información sobre ellos; 

o 	 las relaciones y transacciones con vinculadas; 

o 	 las intragrupo y los beneficios no reaJizéldos; 

o 	 los contables intragrupo; y 

• una previsión temporal de presentación de la información. 

A26. 	 El equipo del encargo del grupo determinará, con respecto a las instrucciones, entre otras 
cosas, lo siguiente: 

17 NIA 315 (Revisada), apartados A25-A49. 

consolidación. Un 

los estacc)s 
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• 	 La claridad y facilidad de aplicación de las instrucciones para cumplimentar el dossier 
de consolidación. 

• Si las instrucciones: 

o 	 describen adecuadamente las caracterlsticas del marco de información 
aplicable; 

o 	 prevén información a revelar suficiente para cumplir con los requerimientos del 
marco de información financiera aplicable, por ejemplo, la información a 
revelar sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas y la 
información correspondiente a los segmentos; 

o 	 prevén la identificación de los ajustes de consolidación, por ejemplo, las 
transacciones intragrupo y los beneficios no realizados, y los saldos contables 
intragrupo; y 

o 	 prevén la aprobación de la información financiera por la dirección del 
. componente. 

Fraude (Ret.: Apartado 17) 

A27. 	 El auditor debe identificar y evaluar los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros debida a fraude, y disel'lar e implementar las respuestas apropiadas frente a los 
riesgos valorados 18. La información utilizada para la identificación de los riesgos de que 
exista una incorrección material en los estados financieros del grupo debida a fraude puede 
incluir lo siguiente: 

• 	 La valoración realizada por la dirección del grupo de los riesgos de que los estados 
financieros del grupo puedan contener una incorrección material debida a fraude. 

• 	 El proceso seguido por la dirección del grupo para identificar y responder a los 
riesgos de fraude en el grupo, incluido cualquier riesgo especIfico de fraude 
identificado por la dirección del grupo, o para identificar los saldos contables, los 
tipos de transacciones o la información a revelar en relación con los cuales sea 
probable la existencia de un riesgo de fraude. 

• 	 Si existen determinados componentes respecto de los cuales es probable la 
existencia de un riesgo de fraude. 

• 	 El modo en el que los responsables del gobierno del grupo controlan los procesos 
aplicados por la dirección del grupo para identificar y responder a los riesgos de 
fraude en el grupo, y los controles que la dirección del grupo haya establecido para 
reducir dichos riesgos. 

• 	 Las respuestas de los responsables del gobierno del grupo, de la dirección del 
grupo, de las personas adecuadas de la función de auditorla interna (y, si se 
considera apropiado, de la dirección del componente, de los auditores del 
componente, y otros) ante la indagación del equipo del encargo del grupo sobre si 
tienen conocimiento de que se haya cometido algún fraude que afecte a un 
componente o al grupo, o de que exista algún indicio o denuncia en ese sentido. 

Discusión entre los miembros del equipo del encargo del grupo y los auditores de los 
componentes sobre los riesgos de incorrección material en los estados financieros del 
grupo, Incluidos los riesgos de fraude (Ret.: Apartado 17) 

A2B. 	 Los miembros clave del equipo del encargo deben discutir la probabilidad de que exista 
una incorrección material en los estados financieros debida a fraude o error, prestando una 
especial atención a los riesgos debidos a fraude. En la auditorla de un grupo, los auditores 
de los componentes también pueden ser incluidos en estas discusiones19. La 
determinación por el socio del encargo del grupo de quién participará en dichas 
discusiones, del modo y el momento en el que tendrán lugar, asl como su extensión, se 
verá condicionada por factores tales como la experiencia previa con el grupo. 

18 NlA 240, Responsabilidades del auditor en la auditarla de estados financieros con respecto a/ fraude. 

19 NIA 240. apartado 15 y NIA 315 (Revisada), apartado 10. 
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A29. 	 Las discusiones proporcionarán una oportunidad para: 

• 	 Compartir el conocimiento sobre los componentes y sus entornos, incluidos los 
controles del grupo. 

• 	 Intercambiar información sobre los riesgos de negocio de los componentes o del 
grupo. 

• 	 Intercambiar ideas sobre cómo y en qué parte de los estados financieros del grupo 
podrla existir una incorrección material debida a fraude o error, asl como la manera 
en que la dirección del grupo y la dirección de un componente podrlan proporcionar 
y ocultar información financiera fraudulenta, y la forma en la que se podrra producir 
una apropiación indebida de los activos de los componentes. 

• 	 Identificar las prácticas seguidas por la dirección del grupo o de un componente que 
puedan estar sesgadas o diseí'ladas para manipular los beneficios, lo que podrra 
conducir a información financiera fraudulenta, por ejemplo, las prácticas de 
reconocimiento de ingresos que no se adecuen a lo establecido en el marco de 
información financiera aplicable. 

• 	 Considerar los factores internos y externos identificados que afecten al grupo y que 
puedan suponer un incentivo o una forma de presión que lleven a la dirección del 
grupo, la dirección de los componentes, u otros a cometer fraude, que proporcionen 
la oportunidad de que se cometa un fraude, o constituyan indicio de una cultura o un 
entorno que permita la comisión de fraudes por parte de la dirección del grupo, la 
dirección de los componentes, u otros. 

• 	 Considerar el riesgo de que la dirección del grupo o la dirección de un componente 
puedan eludir los controles. 

• 	 Considerar si se utilizan pollticas contables uniformes para preparar la información 
financiera de los componentes destinada a los estados financieros del grupo y, si no 
fuera asr, el modo en que se identifican y ajustan las diferencias en las pollticas 
contables (cuando as! lo requiera el marco de información financiera aplicable). 

• 	 Discutir sobre los fraudes que se hayan identificado en los componentes o sobre la 
información que indique la existencia de fraude en un componente. 

• 	 Compartir información que pueda indicar el incumplimiento de las disposiciones 
legales o reglamentarias nacionales, por ejemplo, pagos de sobornos y prácticas de 
precios de transferencia incorrectas. 

Factores de riesgo (Ref.: Apartado 18) 

A30. 	 El anexo 3 contiene ejemplos de condiciones o hechos que, individualmente o de forma 
agregada, pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección material en los estados 
financieros del grupo, incluidos los riesgos debidos a fraude. 

Valoración del riesgo (Ref.: Apartado 18) 

A31 . 	 La valoración por el equipo del encargo del grupo, a nivel de grupo, de los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros del grupo se basa en información como la 
siguiente: 

• 	 La información obtenida a partir del conocimiento del grupo, de sus componentes y 
de sus entornos, y del proceso de consolidación, incluida la evidencia de auditorra 
obtenida al realizar la evaluación del diseí'lo e implementación de los controles del 
grupo y de los controles que sean relevantes para la consolidación. 

• 	 La información obtenida de los auditores de los componentes. 

Conocimiento del auditor de un componente (Ref.: Apartado 19) 

A32. 	 El equipo del encargo del grupo obtendrá conocimiento del auditor de un componente sólo 
cuando prevea solicitar al auditor del componente que realice algún trabajo sobre la 
información financiera de dicho componente para la auditorra del grupo. Por ejemplo, no 
será necesario obtener conocimiento de los auditores de aquellos componentes para los 
que el equipo del encargo del grupo prevea aplicar procedimientos anallticos sólo a nivel 
del grupo. 



UI::CKI:: I U NUMI::KU ele 	 OUt 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas 
Información Financiera para Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Procedimientos del equipo del encargo del grupo para obtener conocimiento del auditor del 
componente y de las fuentes de evidencia auditarla (Ret.: Apartado 19) 

A33. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos del equipo 
del encargo del grupo para obtener conocimiento del auditor de un componente se ven 
afectados por factores tales como la experiencia previa con dicho auditor o el conocimiento 
previo de aquel, y la medida en la que el equipo del encargo del grupo y el auditor del 
componente estén sujetos a pollticas y procedimientos comunes, por ejemplo: 

• el equipo del encargo del grupo y el auditor de un componente comparten: 

o 	 pollticas y procedimientos comunes para la realización del (por 
ejemplo, metodologras de auditarla); 

o 	 pollticas y procedimientos de control de calidad comunes; o 

o 	 polrticas y procedimientos de seguimiento comunes. 

.. 	 La congruencia o similitud de: 

o 	 las disposiciones legales o reglamentarias o el sistema legal; 

o 	 la supervisión profesional, la disciplina y el control de calidad externo; 

o 	 formación teórica y práctica; 

o 	 organizaciones y normas profesionales; o 

o 	 el idioma y la cultura. 

A34. 	 Estos factores interactúan y no son mutuamente excluyentes. Por ejemplo, la extensión de 
los equipo del del grupo para obtener conocimiento del auditor 

componente A, que aplica de forma congruente pollticas y procedimientos de control de 
calidad y de seguimiento comunes y una metodologla de auditorla común u en la 
misma jurisdicción que el socio encargo del grupo, puede ser menor que la extensión 
de los procedimientos del equipo del encargo del grupo para obtener conocimiento del 
auditor del componente B, que no aplica de forma congruente pollticas y procedimientos de 
control de calidad y de seguimiento comunes ni una metodologla de auditorla común, o 
que opera en una jurisdicción extranjera. La naturaleza de los procedimientos aplicados 
con respecto a los auditores de los componentes A y B puede también ser diferente. 

obtener conocimiento del auditor del componente 
auditor de un componente, el 

• 	 evaluar los resultados del sistema de seguimiento del control de calidad cuando 
dicho equipo y el auditor del a una firma de auditarla o a 
una red que bajo polfticas y de seguimiento comunes y cumple 
con ellos;20 

.. visitar al auditor del componente para discutir las ''''''fln" ..", mencionadas en el 
apartado 19(a)-( c); 

.. 	 solicitar al auditor del componente que confirme por escrito los aspectos a los que 
hace referencia el apartado 19(a)-(c). El anexo 4 contiene un ejemplo de 
confirmación escrita realizada por un auditor de un componente; 

• 	 solicitar al auditor del componente que cumplimente cuestionarios sobre las 
cuestiones mencionadas en el apartado 19(a)-(c); 

• 	 discutir acerca auditor del componente con los de la firma de auditorla 
del socio del encargo del grupo o con terceros reputados que tengan conocimiento 
del auditor del componente; u 

A35. 
",¡""rl"¡I"'I"I de participación 

20 Como se requiere en la NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditarla que realizan auditarlas y revisiones de 
estados financieros, 8s1 como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados, 
apartado 54 o en los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes. 
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• 	 obtener confirmaciones de la organización u organizaciones profesionales a las que 
pertenezca el auditor del componente, de las autoridades de las que el auditor del 
componente obtuvo la autorización para ejercer o de otros terceros. 

En ejercicios posteriores, el conocimiento del auditor del componente puede basarse en la 
experiencia previa del equipo del encargo del grupo con dicho auditor. El equipo del 
encargo del grupo puede solicitar al auditor del componente que confirme si ha cambiado 
algo en relación con las cuestiones enumeradas en el apartado 19(a)-(c) con respecto al 
ejercicio anterior. 

A36. 	 En el caso de que se haya establecido un organismo de supervisión independiente para 
supervisar la actividad de auditorla y para controlar la calidad de las auditorlas, el 
conocimiento del entorno regulador puede facilitar al equipo del encargo del grupo la 
evaluación de la independenCia y competencia del auditor del componente. La información 
sobre el entorno regulador puede obtenerse del auditor del componente o de la información 
proporcionada por los organismos de supervisión independientes. 

Requerimientos de ética aplicables a la auditoría del grupo (Ret.: Apartado 19(a)) 

A37. 	 Al realizar trabajo sobre la información financiera de un componente para una auditorla del 
grupo, el auditor del componente está sujeto a los requerimientos de ética que sean 
aplicables a la auditorla del grupo. Estos requerimientos pueden ser diferentes o 
adicionales a aquellos aplicables al auditor del componente cuando realice una auditorla 
obligatoria en su jurisdicción. El equipo del encargo del grupo obtendrá, por lo tanto, 
conocimiento sobre si el auditor del componente comprende, y observará, los 
requerimientos de ética relevantes para la auditorla del grupo, en grado suficiente para 
cumplir sus responsabilidades en la auditorla del grupo como auditor de un componente. 

Competencia profesional del auditor de un componente (Ret.: Apartado 19(b)) 

A38. 	 El conocimiento de la competencia profesional del auditor de un componente por el equipo 
del encargo del grupo puede abarcar aspectos tales como: 

• 	 si posee conocimiento de las normas de auditorla y demás normas aplicables a la 
auditorla del grupo que sea suficiente para cumplir con sus responsabilidades en la 
auditorla del grupo como auditor de un componente; 

• 	 si tiene las cualificaciones especIficas necesarias (por ejemplo, conocimientos 
especlficos de un sector) para realizar el trabajo sobre la información financiera de 
ese componente; y 

• 	 cuando sea pertinente, si posee conocimiento del marco de información financiera 
aplicable que sea suficiente para cumplir con sus responsabilidades en la auditorla 
del grupo como auditor de un componente (las instrucciones emitidas por la dirección 
del grupo a los componentes a menudo describen las caracterlsticas del marco de 
información financiera aplicable). 

Aplicación del conocimiento del equipo del encargo del grupo relativo al auditor de un 
componente (Ret.: Apartado 20) 

A39. 	 El equipo del encargo del grupo no puede contrarrestar el hecho de que el auditor de un 
componente no sea independiente mediante su participación en el trabajo de dicho auditor 
o mediante la realización de una valoración adicional del riesgo o la aplicación de 
procedimientos de auditorla posteriores a la información financiera del componente. 

A40. 	 Sin embargo, el equipo del encargo del grupo sI puede superar aquellas reservas que no 
alcancen el grado de serias acerca de la competencia profesional del auditor de un 
componente (por ejemplo, la carencia de conocimientos especlficos del sector), o el hecho 
de que el auditor del componente no desarrolle su actividad en un entorno en el que exista 
una supervisión activa de los auditores, mediante su participación en el trabajo del auditor 
del componente o mediante la realización de una valoración adicional del riesgo o la 
aplicación de procedimientos de auditorla posteriores a la información financiera del 
componente. 

A41. 	 Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prohIban el acceso a partes relevantes 
de la documentación de auditorla del auditor del componente, el equipo del encargo del 
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grupo puede solicitar a dicho auditor que supere este obstáculo preparando un memorando 
que contenga la información relevante. 

Importancia relativa (Re'.: Apartados 21-23) 

A42. 	 El auditor 

Ca} al establecer la estrategia global de auditorla, determinar: 


(i) 	 la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto; y 
(H) 	 el nivel o niveles de relativa a aplicar a determinados 

transacciones, saldos contables o Información a si, en las 
circunstancias especificas de la entidad, hay determinados tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar, en relación con los 
cuales quepa, razonablemente, suponer que la existencia de incorrecciones 
por importes inferiores a la importancia relativa para los estados financieros en 
su conjunto influirla en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros; y 

(b) 	 determinar la importancia relativa para la ejecución del trabajo. 

En el contexto de la auditorla de un grupo, la importancia relativa se determina tanto para 
los estados financieros del grupo en su conjunto, como para la información financiera de 
los componentes. Para establecer la global de auditorla del grupo se utiliza la 
importancia relativa para los estados financieros del grupo en su conjunto. 

reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad que la suma de 
incorrecciones no corregidas y no detectadas en los estados financieros de un grupo 
supere la importancia relativa fijada para los estados financieros del grupo en su conjunto, 
la importancia relativa determinada para el componente será inferior a la importancia 
relativa fijada para los estados financieros del grupo en su conjunto. Puede establecerse 
una importancia relativa diferente para los distintos componentes. No es necesario que la 
importancia relativa para los componentes sea una fracción aritmética de la de los estados 

en su conjunto y, por la suma de la importancia relativa 
para los distintos componentes puede la los estados financieros del grupo en su 
conjunto. importancia del componente se al la global 
de éste. 

A44. 	 La importancia relativa para el componente se determina para aquellos componentes cuya 
información financiera va a ser auditada o revisada como parte de la auditorla del grupo, de 
conformidad con los apartados 26, 27(a) y 29. La importancia relativa para el componente 
la utiliza el auditor del componente para evaluar si las incorrecciones detectadas y no 
corregidas son materiales, individualmente o de forma agregada. 

A45. 	 Además de la importancia del componente, se fijará un umbral pára las 
incorrecciones. identificadas en la información financiera del 
componente superen el citado umbral comunicadas al equipo de auditorra del 
encargo del grupo. 

A46. En el caso de una auditorla de la información financiera de un componente, el auditor de 
éste {o el equipo del encargo grupo} determinará la relativa para la 

del a nivel de dicho componente. es para reducir a un 
nivel bajo la probabilidad de la suma de incorrecciones no corregidas 
ni detectadas en la información financiera componente supere la importancia relativa de 
éste. En la el equipo del del grupo situar la importancia relativa del 
I'nrnnt\nAntA a este nivel más Cuando asl sea, el auditor del componente utilizará la 
importancia relativa del componente valorar los riesgos de incorrección material en la 
información del componente y diser'lar procedimientos de auditorla posteriores a 

riesgos valorados, asl como para evaluar si las 
rn""t..r'''' ..... individualmente o de forma agregada. 

21 NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la audítor[a, apartados 10 Y 11. 
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Respuestas a los riesgos valorados 

Determinación del tipo de trabajo a realizar sobre la Información financiera de los 
componentes (Ref.: Apartados 26-27) 

A47. 	 La determinación por parte del equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo a realizar 
sobre la información financiera de un componente y su participación en el trabajo del 
auditor del componente se verá condicionada por: 
(a) 	 la significatividad del componente; 
(b) 	 los riesgos significativos identificados de incorrección material en los estados 

financieros del grupo; 
(c) 	 la evaluación por el equipo del encargo del grupo del diseno de los controles del 

grupo y la determinación de si se han implementado; y 
(d) 	 el conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor del 

componente. 

El diagrama muestra de qué modo la significatividad del componente afecta a la 
determinación por el equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo a realizar sobre la 
información financiera del componente. 
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Comunicación 
con losludftores 
del componente 

!Ap.40) 

Componentes significativos (Ref.: Apartados 27(b)-(c)) 

A48. 	 El equipo del encargo del grupo identificar un componente como significativo porque 
sea probable incorpore significativos incorrección material a los estados 

equipo 
del grupo debido a su naturaleza o circunstancias En este caso, el 
encargo grupo puede llegar a identificar los tipos de 

transacciones o información a revelar afectados por los riesgos significativos probables. 
Cuando asl sea, el equipo del encargo del grupo puede decidir realizar, o solicitar que el 
auditor de un componente realice, una auditorla únicamente de dichos saldos contables, 
tipos de transacciones o información a revelar. Por ejemplo, en la situación descrita en el 
apartado AS, el trabajo a realizar sobre la información financiera del componente puede 
limitarse a una auditorla de los saldos contables, los tipos de transacciones y la 
información a revelar afectados por las operaciones en divisas del componente. Cuando el 
equipo del encargo del grupo solicite al auditor de un componente que realice una auditorla 
de uno o más saldos contables especlficos, tipos de transacciones o información a revelar, 
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la comunicación del equipo del encargo del grupo (véase el apartado 40) tendrá en cuenta 
el hecho que muchas de las partidas de los estados financieros están interrelacionadas. 

A49. 	 El equipo del encargo del grupo puede disenar procedimientos de auditorla que respondan 
a un probable riesgo significativo de incorrección material en los estados financieros del 
grupo. Por ejemplo, en el caso de que sea probable un riesgo significativo de 
obsolescencia de existencias, el equipo del encargo del grupo puede aplicar, o solicitar al 
auditor un componente que aplique, procedimientos de auditorra especfficos a la 
valoración las existencias de un componente que mantenga un volumen importante de 
existencias potencialmente obsoletas pero que no sea significativo por otro motivo. 

Componentes que no son significativos (Ref.: Apartados 28-29) 

A50. 	 Dependiendo de las la información financiera 
componentes puede agregarse a varios niveles a realizar procedimientos 
analrticos. Los resultados de los procedimientos anallticos sirven para corroborar las 
conclusiones del equipo del encargo del grupo de que no existen riesgos significativos 
incorrección material en la información financiera agregada los componentes que no 
sean significativos. 

A51. 	 La decisión del equipo del encargo del grupo sobre el número de componentes a 
seleccionar de conformidad con el apartado 29, los componentes concretos a elegir y el 
tipo de trabajo a realizar sobre la información financiera de los componentes individuales 
seleccionados verse por como 

• 	 La extensión de la evidencia de auditorla que se espera obtener sobre la información 
financiera los componentes significativos. 

• 	 Si el componente se ha constituido o adquirido recientemente. 

• 	 Si se han producido cambios significativos en el componente. 

• 	 Si la función de auditorla interna ha realizado trabajo a nivel del componente y 
cualquier efecto de dicho trabajo sobre la auditorla del grupo. 

• 	 Si los componentes aplican sistemas y procesos comunes. 

La eficacia nnl'!n;rnva de los ,..n,ur",,,,,,,,, del grupo. • 
• 	 Fluctuaciones anómalas identificadas por procedimientos analfticos aplicados a 

nivel de grupo. 

• 	 La significatividad financiera individual del componente o el originado por el 
componente en comparación con los otros componentes esta categorla. 

• 	 Si el componente está sujeto a auditorla obligatoria por disposiciones o 
reglamentarias, o por otro motivo. 

La inclusión de un elemento de imprevisibilidad al los componentes de esta 
categorfa puede incrementar la probabilidad de identificar incorrecciones materiales en la 
información financiera de los componentes. La selección de los componentes se varIa a 
menudo de manera cfclica. 

A52. 	 La revisión de la información financiera de un componente puede realizarse de 
conformidad con las Normas Internacionales sobre Encargos de Revisión (NIER) 240022 o 
N1ER 2410,23 adaptadas en la medida en que las circunstancias lo requieran. 
encargo grupo también especificar los adicionales a 
complementar esta revisión. 

AS3. Tal como se en el apartado A13, un puede estar formado sólo por 
componentes no En estas circunstancias, el encargo del grupo 

obtener tCI\JI,rltClrlf'la de y adecuada, en la que basar la opinión de 
auditorla del grupo, determinando el tipo de trabajo a realizar sobre la información 

22 NIER 2400, Encargos de revisión de estados financieros. 

23 NIER 2410, Revisión de información financiera Intermedia realizada por el auditor de la entidad. 
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financiera de los componentes de conformidad con el apartado 29. Es improbable que el 
equipo del encargo del grupo obtenga evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la 
que basar la opinión de auditarla del grupo si dicho equipo, o el auditor del componente, 
sólo realiza pruebas sobre los controles del grupo y aplica procedimientos anallticos a la 
información financiera de los componentes. 

Participación en el trabajo realizado por los auditores de los componentes (Ref.: Apartados 
30-31) 

A54. 	 Los factores que pueden incidir en la participación del equipo del encargo del grupo en el 
trabajo del auditor del componente incluyen: 
(a) 	 la significatividad del componente; 
(b) 	 los riesgos significativos identificados de incorrección material en los estados 

financieros del grupo; y 
(c) 	 el conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor del 

componente. 

En el caso de un componente significativo o de riesgos significativos identificados, el 
equipo del encargo del grupo aplicará los procedimientos descritos en los apartados 30 y 
31. En el caso de un componente que no sea significativo, la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de la participación del equipo del encargo del grupo en el trabajo 
del auditor del componente variará según el conocimiento que tenga dicho equipo del 
auditor de ese componente. El hecho de que el componente no sea significativo resultará 
secundario. Por ejemplo, aun cuando un componente no se considere significativo, el 
equipo del encargo del grupo puede decidir participar en la valoración del riesgo realizada 
por el auditor del componente, porque tenga reservas, que no alcancen el grado de serias, 
acerca de la competencia profesional del auditor del componente (por ejemplo, carencia de 
conocimientos especificas del sector), o porque el auditor del componente desarrolle su 
actividad en un entorno en el que no exista una supervisión activa de los auditores. 

A55. 	 En función del conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor de un 
componente, las formas de participación en el trabajo del auditor del componente distintas 
de las que se describen en los apartados 30, 31 Y 42 pueden incluir una o más de las 
siguientes actuaciones: 
(a) 	 Reunión con la dirección del componente o con los auditores del componente para 

obtener conocimiento del componente y de su entorno. 
(b) 	 Revisión de la estrategia global de auditarla y del plan de auditarla de los auditores 

del componente. 
(c) 	 Aplicación de procedimientos de valoración del riesgo para identificar y evaluar los 

riesgos de incorrección material en el componente. Estos pueden ser aplicados con 
los auditores del componente, o por el equipo del encargo del grupo. 

(d) 	 Diser'lo y aplicación de procedimientos de auditarla posteriores. Estos pueden 
diset'larse y aplicarse junto con los auditores del componente, o por el equipo del 
encargo del grupo. 

(e) 	 Participación en la reunión de cierre y en otras reuniones clave entre los auditores de 
los componentes y la dirección de estos. 

(f) 	 Revisión de otras partes relevantes de la documentación de auditarla de los 
auditores de los componentes. 

Proceso de consolidación 

Ajustes y reclasificaciones de consolidación (Ref.: Apartado 34) 

A56. 	 El proceso de consolidación puede requerir ajustes de importes incluidos en los estados 
financieros del grupo que no se someten a los sistemas habituales de procesamiento de 
transacciones, y pueden no estar sujetos a los mismos controles internos a que está sujeta 
otra información financiera. La evaluación por el equipo del encargo del grupo de la 
adecuación, integridad y exactitud de los ajustes puede incluir: 

• 	 evaluar si los ajustes significativos reflejan adecuadamente los hechos y las 
transacciones subyacentes; 

• 	 determinar si los ajustes significativos han sido correctamente calculados, 
procesados y autorizados por la dirección del grupo y, cuando proceda, por la 
dirección del componente; 
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• determinar si los ajustes significativos 
suficientemente documentados; y 

están adecuadamente fundamentados y 

• comprobar la conciliación y eliminación de las transacciones intragrupo 
beneficios no realizados, asl como de los saldos contables intragrupo. 

y los 

Comunicación con el auditor de un componente (Ref,: Apartados 40-41) 

A57. 	 Sin una comunicación recIproca efectiva entre el equipo del encargo del grupo y los 
auditores de los componentes, existe el riesgo de que el equipo del encargo del grupo no 
pueda obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que basar la opinión de 
auditarla del grupo. La comunicación clara y oportuna de los requerimientos del equipo del 
encargo del grupo es la base de una comunicación recIproca eficaz entre el equipo del 
encargo del grupo y el auditor de un componente. 

A58. 	 Los requerimientos del equipo del encargo del grupo se comunican a menudo a través de 
una carta de instrucciones. El anexo 5 contiene orientaciones sobre las cuestiones 
obligatorias y adicionales que pueden incluirse en dicha carta de instrucciones. La 
comunicación del auditor del componente con el equipo del encargo del grupo a menudo 
adopta la forma de un memorando o informe sobre el trabajo realizado. Sin embargo, la 
comunicación entre el equipo del encargo del grupo y el auditor del componente no tiene 
que realizarse necesariamente por escrito. Por ejemplo, el equipo del encargo del grupo 
puede visitar al auditor del componente para discutir sobre los riesgos significativos 
identificados o para revisar partes relevantes de la documentación de auditorla del auditor 
del componente. No obstante, son aplicables los requerimientos de documentación de esta 
y otras NIA. 

A59. 	 Para colaborar con el equipo del encargo del grupo, el auditor del componente, por 
ejemplo, pOdrla facilitar al equipo del encargo del grupo acceso a la documentación de 
auditarla relevante, si las disposiciones legales o reglamentarias no lo prohIben. 

A60. 	 Cuando un miembro del equipo del encargo del grupo sea también auditor de un 
componente, el objetivo de dicho equipo de comunicarse de forma clara con el auditor del 
componente puede a menudo lograrse por medios distintos a comunicaciones escritas 
especIficas. Por ejemplo: 

• 	 el acceso por el auditor del componente a la estrategia global de auditarla y al plan 
de auditarla puede ser suficiente para comunicar los requerimientos del equipo del 
encargo del grupo establecidos en el apartado 40; y 

• 	 la revisión de la documentación de auditarla del auditor del componente por el 
equipo del encargo del grupo puede ser suficiente para comunicar las cuestiones 
relevantes para las conclusiones del equipo del encargo del grupo establecidos en el 
apartado 41 . 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorla obtenida 

Revisión de la documentación de auditarla del auditor de un componente (Ref,: Apartado 
42(b» 

A61. 	 La documentación de auditarla del auditor de un componente que es relevante para la 
auditarla del grupo puede variar en función de las circunstancias. A menudo, la atención se 
centra en la documentación de auditarla correspondiente a los riesgos significativos de. 
incorrección material en los estados financieros del grupo. La extensión de la revisión 
puede verse afectada por el hecho de que la documentación de auditarla del auditor del 
componente haya estado sometida a los procedimientos de revisión de la firma de auditarla 
del auditor del componente. 

Suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorfa (Ref.: Apartados 44-45) 

A62. 	 Si el equipo del encargo del grupo concluye que no se ha obtenido evidencia de auditarla 
suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditarla del grupo, puede solicitar al 
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auditor del componente que aplique procedimientos adicionales. Si esto no fuera posible, el 
equipo del encargo del grupo podrfa aplicar sus propios procedimientos a la información 
financiera del componente. 

A63. 	 La evaluación por el socio del encargo del grupo del efecto agregado de todas las 
incorrecciones (identificadas por el equipo del encargo del grupo o comunicadas por los 
auditores de los componentes) permite al socio del encargo del grupo determinar si los 
estados financieros del grupo en su conjunto contienen incorrecciones materiales. 

Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del grupo 

ComunicacIón con la dIrección del grupo (Ref.: Apartados 46-48) 

A64. 	 La NIA 240 contiene requerimientos y orientaciones sobre la comunicación de los casos de 
fraude a la dirección y, cuando la dirección pueda estar involucrada en dichos casos de 
fraude, a los responsables del gobierno de la entidad. 24 

A65. 	 La dirección del grupo puede necesitar mantener la confidencialidad de cierta información 
material y sensible. Los siguientes ejemplos incluyen cuestiones que pueden ser 
significativas para los estados financieros del componente y de las cuales la dirección de 
dicho componente puede no tener conocimiento: 

• Litigios potenciales. 

• Planes para abandonar activos de explotación que resulten materiales. 

• Hechos posteriores al cierre. 

• Acuerdos legales significativos. 

ComunIcación con los responsables del gobierno del grupo (Ref.: Apartado 49) 

A66. 	 Las cuestiones que el equipo del encargo del grupo comunica a los responsables del 
gobierno del grupo pueden incluir aquellas sobre las que los auditores de los componentes 
han llamado la atención de dicho equipo y que . éste considera significativas para las 
responsabilidades de los responsables del gobierno del grupo. La comunicación con estos 
últimos tiene lugar en distintos momentos durante la realización de la auditorfa del grupo. 
Por ejemplo, las cuestiones a las que hace referencia el apartado 49(a)-(b) pueden 
comunicarse después de que el equipo del encargo del grupo haya determinado el trabajo 
a realizar sobre la información financiera de los componentes. Por otra parte, las 
cuestiones a las que se refiere el apartado 49(c) pueden comunicarse al final de la 
auditorfa, y las cuestiones a las que hace referencia el apartado 49(d)-(e) pueden 
comunicarse cuando ocurran. 

24 NIA 240, apartados 40-42. 



ut:t;t<t: lO NUMt:t<O '} ') '/! 1 de ti1ti 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Anexo 1 

(Ref.: Apartado A19) 

Ejemplo de informe de auditorla cuando el equipo del encargo del grupo no ha podido 
obtener evidencia de audltorla suficIente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría 
del grupo 

Nota: En este ejemplo de informe de auditarla, la sección Opinión se ha situado en primer lugar de 
conformidad con la NIA 700 (Revisada) y la sección Fundamento de la opinión se ha situado 
inmediatamente detrás de la sección Opinión. As! mismo, la primera y la última frase que se 
inclulan en la antigua sección Responsabilidades del auditor ahora forman parte de la nueva 
sección Fundamento de la opinión. 

Ejemplo de una opinión con salvedades cuando el equipo del encargo del grupo no ha podido 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditorla del 
grupo. 

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 
Auditorla de un conjunto completo de estados financieros consolidados de una entidad que no 
es una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. Se trata de la 
auditorla de un grupo (es decir, es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros consolidados han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de Información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros consolidados. 

• 	 Elequlpo del encargo del grupo no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada con respecto a un componente significativo contabilizado por el método de la 
participación (reconocido por 15 millones de dólares USA en el estado de situación 
financiera, que refleja unos activos totales de 60 millones de dólares USA) porque el equipo 
del encargo del grupo no tuvo acceso a los registros contables, a la dirección, o al auditor del 
componente. 

• 	 El equipo del encargo del grupo ha leido los estados financieros auditados del componente a 
31 de diciembre de 20X1, Incluido el Informe de auditoría correspondiente, y ha examinado 
la información financiera relacionada que posee la dirección del grupo con respecto al 
componente. 

• 	 En opinión del socio del encargo del grupo, el efecto sobre los estados financieros del grupo 
de esta imposibilidad de obtener evidencia de auditorla suflciente y adecuada es material, 
pero no generallzado.26 

• 	 El Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de ~tlca para Contadores (Código de ética del IESBA) contiene todos los 
requerimientos de ética aplicables a la auditorla. 

• 	 Basándose en la evidencia de audltorla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revlsada).26 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditoría de conformidad 
con la NIA 70127 Yha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

25 Si, a juicio del socio del encargo del grupo, el efecto sobre los estados financieros del grupo de la imposibilidad de 
obtener evidencia de audltorla suficiente y adecuada fuese material y generalizado. el socio del encargo del grupo 
denegará la opinión (se abstendrá de opinar) de conformidad con la NIA 705 (Revisada). 

28 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 

27 NIA 701 , Comunicación de las cuestiones clave de la auditarla en el informe de audltorra emitido por un auditor 
independiente. 

http:Revlsada).26
http:generallzado.26
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• El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de auditoría V 
la opinión con salvedades sobre 105 estados financieros consolidados también afecta a la 
otra información. 

• Los responsables de la supervisión de 105 estados financieros consolidados son distintos de 
105 responsables de la preparación de 105 estados financieros consolidados. 

• Además de la auditoría de 105 estados financieros consolidados, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditorla de los estados financieros consolidados28 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros consolidados de la sociedad ABC y sus dependientes (el 
Grupo), que comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, 
el estado del resultado global consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 
y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
pollticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros 
consolidados adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o expresan la 
imagen fiel de) la situación financiera del Grupo a 31 de diciembre de 20X1, asl como (de) sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La inversión de la sociedad ABC en la sociedad XYZ, una entidad asociada extranjera adquirida 
durante el ejercicio y contabilizada por el método de la participación, está registrada por 15 
millones de dólares USA en el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 
20X1, y la participación de ABC en el resultado neto de XYZ de 1 millón de dólares USA se incluye 
en el estado del resultado global consolidado para el ejercicio terminado en dicha fecha. No hemos 
podido obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada sobre el importe registrado de la 
inversión de ABC en XYZ a 31 de diciembre de 20X1, ni sobre la participación de ABC en el 
resultado neto de XYZ correspondiente al ejercicio, debido a que se nos denegó el acceso a la 
información financiera, a la dirección y a los auditores de XYZ. Por consiguiente, no hemos podida 
determinar si estos importes deben ser ajustados. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados 
financieros consolidados de nuestro informe. Somos independientes del Grupo de conformidad con 
el Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código de Ética del IESBA), y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditarla con salvedades. 

Otra Información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditorla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la N/A 720 (Revisadal
9 

- véase 
Ejemplo 6 del Anexo 2 de la N/A 720 (Revisada).] El último párrafo de la sección Otra información 

28 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros consolidados" no es necesario en aquellas 
circunstancias en las que no sea procedente el segunda subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamentarios" . 

2g NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información. 
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del ejemplo 6 se adaptarla para describir la cuestión concreta que origina la opinión con 
salvedades que también afecta a la otra información.] 

Responsabilidades de la dirección y de los res~onsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolldados30 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (RevisadayJ1 - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorfa de los estados financieros 
consolidados 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada). 
Los dos últimos párrafos que son aplicables en las auditorfas de entidades cotizadas no se 
incluirlan.] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 

Si, a juicio del socio del encargo del grupo, el efecto sobre los estados financieros del grupo de la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada fuese material y 
generalizado, el socio del encargo del grupo denegará la opinión (se abstendrá de opinar) de 
conformidad con la NIA 705 (Revisada). 

30 En estos ejemplos de Informes de audltorra, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de la 
entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la Jurisdicción 
de que se trate. 

31 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditarla sobre los estados financieros. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Anexo 2 

(Ret.: Apartado A23) 

Ejemplos de cuestiones sobre las que el equipo del encargo del grupo obtiene conocimiento 

Los ejemplos aqul mencionados abarcan un amplio espectro de cuestiones; sin embargo, 
no todas son relevantes para todo encargo de audltorla de un grupo y la lista de ejemplos 
no es necesariamente exhaustiva. 

Controles del grupo 

1, Los controles del grupo pueden incluir una combinación de lo siguiente: 

• 	 Reuniones periódicas de la dirección del grupo con la del componente para discutir 
la evolución del negocio y revisar los resultados. 

• 	 Seguimiento de las operaciones de los componentes y de sus resultados, incluidos 
los procedimientos de información periódica, que permitan a la dirección del grupo 
controlar los resultados de los componentes por comparación con los presupuestos, 
y tomar las medidas adecuadas. 

• 	 Un proceso de valoración del riesgo por parte de la dirección del grupo, es decir, el 
proceso para identificar, analizar y gestionar los riesgos de negocio, incluido el riesgo 
de fraude, que pueden dar lugar a una incorrección material en los estados 
financieros del grupo. 

• 	 Seguimiento, control, conciliación y eliminación de transacciones intragrupo y 
beneficios no realizados, asl como de los saldos contables intragrupo. 

• 	 Un proceso de seguimiento del cumplimiento de fechas y valoración de la exactitud e 
integridad de la información financiera recibida de los componentes. 

• 	 Un sistema centralizado de tecnologla de la información sujeto a los mismos 
controles generales de la tecnologla de la información para todo o parte del grupo. 

• 	 Actividades de control dentro del sistema de tecnologla de la información común a 
todos o algunos componentes. 

• 	 Seguimiento de los controles, incluidas las actividades de la función de auditorla 
interna y 10$ programas de autoevaluación. 

• 	 Pollticas y procedimientos congruentes, incluido un manual de procedimientos de 
información financiera del grupo. 

• 	 Programas aplicables a todo el grupo, tales como códigos de conducta y programas 
de prevención del fraude. 

• 	 Acuerdos para asignar poderes y responsabilidad a la dirección de un componente. 

2. 	 La función de auditorla interna puede considerarse parte de los controles del grupo, por 
ejemplo, cuando la función está centralizada. La NIA 610 (Revisada 2013)32 trata de la 
evaluación a realizar por el equipo del encargo del grupo acerca de si el estatus de la 
función de auditorla interna dentro de la organización y sus pertinentes pollticas y 
procedimientos sustentan adecuadamente su objetividad, de su grado de competencia y de 
si aplica un enfoque sistemático y disciplinado cuando el equipo de auditorla del encargo 
tiene previsto utilizar el trabajo de la función de auditorla interna. 

Proceso de consolidación 

3. 	 El conocimiento por parte del equipo del encargo del grupo del proceso de consolidación 
puede cubrir aspectos como los siguientes: 

Cuestiones relacionadas con el marco de información financiera aplicable: 

• 	 La medida en que la dirección de los componentes tiene conocimiento del marco de 
información financiera aplicable. 

32 NIA 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los auditoras internos, apartado 15. 
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111 El proceso para identificar y contabilizar los componentes conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

111 	 El proceso para identificar segmentos sobre los que informar con vistas a la 
información financiera por segmentos de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. 

111 El proceso para identificar las relaciones y transacciones con partes vinculadas con 
vistas a informar de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

Las pollticas contables aplicadas en los estados financieros del grupo, los cambios 
de éstas con respecto a las del y los cambios que procedan como 
consecuencia de normas nuevas o de la revisión de normas en el marco de 
información financiera aplicable. 

111 	 Los procedimientos para el tratamiento de los componentes tA~!n::¡~ de cierre 
de ejercicio difieren de la fecha de cierre grupo. 

Cuestiones relacionadas con el proceso de consolidación: 

111 	 El proceso seguido por la dirección del grupo para obtener conocimiento de las 
pollticas contables utilizadas por los componentes y, cuando para 
asegurarse de que se utilizan pollticas contables uniformes para la preparación de la 
información financiera de los componentes destinada a los estados financieros del 
grupo, y que se identifican las diferencias en las pollticas contables y se ajustan 
cuando sea necesario conforme al marco normativo de información financiera 
aplicable. Son pollticas contables uniformes los principios, fundamentos, 
convenciones, reglas y prácticas adoptados por el grupo, basados en el 
marco información financiera aplicable, utilizan los componentes 
informar manera congruente sobre similares. Estas pollticas están 
generalmente descritas en el manual de procedimientos información y 
en el dossier de consolidación emitidos por la dirección del grupo. 

111 	 El proceso seguido por la dirección del grupo para asegurarse de que los 
componentes proporcionan, con vistas a la consolidación, información financiera 
completa, exacta y en las fechas establecidas. 

111 	 El proceso de conversión de la información financiera de componentes situados en 
el extranjero a la moneda de los estados financieros grupo. 

111 	 El modelo de organización de la tecnologla la información para la consolidación. 
incluidas las manuales y automatizadas del proceso, y los controles manuales 
y programados implantados en las diversas fases del proceso de consolidación. 

del grupo información hechos 

de consolidación: 

111 	 El para registrar los ajustes de consolidación, incluida la preparación, 
autorización y procesamiento de los correspondientes asientos en el libro diario, y la 
experiencia del personal responsable de la consolidación. 

111 	 Los ajustes de consolidación requeridos el marco de información 
aplicable. 

Fun!lamento empresarial de los hechos y transacciones que dieron lugar a los 
ajustes de consolidación. 

111 La frecuencia, naturaleza y magnitud de las 1sacCIí::mels entre componentes. 

111 	 Los procedimientos de seguimiento, control, conciliación y eliminación de las 
transacciones intragrupo y los beneficios no realizados, y de los saldos contables 
intragrupo. 

111 Los pasos seguidos para determinar el valor razonable de los activos y pasivos 
adquiridos, los procedimientos de amortización del fondo de comercio (cuando 
proceda) y la realización de pruebas sobre el deterioro de valor del fondo de 
comercio, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

111 El por la 
cierre. 

Asuntos r",I~,,..,,,,n,,,,"I,,., 
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• 	 Los acuerdos con un socio mayoritario o con socios minoritarios con respecto a las 
pérdidas en que hayan incurrido los componentes (por ejemplo, la obligación de los 
socios minoritarios de asumir dichas pérdidas). 

Anexo 3 

(Ref.: Apartado A30) 


Ejemplos de condiciones o hechos que pueden Indicar la existencia de riesgos de 
incorrección material en los estados financieros del grupo 

Los ejemplos aqul mencionados abarcan un amplio espectro de condiciones o hechos; sin 
embargo, no todos son relevantes para todo encargo de auditorla de un grupo y la lista de 
ejemplos no es necesariamente exhaustiva. 

• 	 Una estructura de grupo compleja, especialmente cuando se producen adquisiciones, 
enajenaciones o reorganizaciones frecuentes. 

• 	 Estructuras de gobierno corporativo débiles, incluidos los procesos de toma de decisiones, 
que no sean transparentes. 

• 	 Controles del grupo inexistentes o ineficaces, incluida información de la dirección del grupo 
inadecuada sobre el seguimiento de las operaciones de los componentes y sus resultados. 

• 	 Componentes que operan en jurisdicciones extranjeras que pueden estar expuestos a 
factores tales como una intervención imprevista del gobierno en ámbitos como la polltica 
comercial y fiscal, restricciones sobre los movimientos de moneda y de dividendos; y 
fluctuaciones en los tipos de cambio. 

• 	 Actividades empresariales de ciertos componentes que conllevan un riesgo alto, como 
contratos a largo plazo o negociación con instrumentos financieros complejos o innovadores. 

• 	 Incertidumbres sobre cuáles son los componentes cuya información financiera debe ser 
incorporada a los estados financieros del grupo de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable; por ejemplo, si existen entidades con cometido especial o entidades no 
mercantiles y si es necesaria su incorporación. 

• 	 Relaciones y transacciones inusuales con partes vinculadas. 

• 	 Casos de saldos contables intragrupo que no coincidran o no se conciliaron en la 
consolidación en aflos anteriores. 

• 	 Existencia de transacciones complejas que están contabilizadas en más de un componente. 

• 	 Aplicación por los componentes de pollticas contables que difieren de las aplicadas en los 
estados financieros del grupo. 

• 	 Componentes con fechas de cierre de ejercicio diferentes, que pueden ser utilizados para 
manipular el momento de realización de algunas transacciones. 

• 	 Antecedentes de ajustes de consolidación incompletos o no autorizados. 

• 	 Planificación fiscal agresiva dentro del grupo, o transacciones de efectivo importantes con 
entidades en pararsos fiscales. 

• 	 Cambios frecuentes de auditores de los estados financieros de los componentes. 
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Anexo 4 

(Ref.: Apartado A35) 
Ejemplos de confirmaciones del auditor de un componente 

El siguiente texto no pretende ser una carta estándar. Las confirmaciones pueden variar de un 
auditor de un componente a otro y de un periodo al siguiente. 

Las confirmaciones a menudo se obtienen antes de que comience el trabajo sobre la información 
financiera del componente. 

[Membrete del auditor del componente] 

[Fecha] 

[Al socio del encargo del grupo] 

Esta carta se facilita en relación con su auditorla de los estados financieros del grupo de [nombre 
de la dominante] para el ejercicio que termina en [fecha] a efectos de expresar una opinión sobre si 
los estados financieros del grupo expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales,) la situación financiera del grupo a [fecha], y de sus resultados y flujos de 
efectivo para el ejercicio cerrado en dicha fecha de conformidad con [el marco de información 
financiera aplicable]. 

Acusamos recibo de sus instrucciones de fecha [fecha], en las que se nos solicita que realicemos 
un trabajo especifico sobre la información financiera de [nombre del componente] para el ejercicio 
cerrado el [fecha]. 

Confirmamos que: 
1. 	 Podremos cumplir con las instrucciones. / Le informamos de que no podremos cumplir con 

las siguientes instrucciones [especificar instrucciones] por las siguientes razones [especificar 
razones]. 

2. 	 Las instrucciones son claras y las comprendemos. / Le agradecerlamos que nos pudiera 
aclarar las siguientes instrucciones [especificar las instrucciones]. 

3. 	 Colaboraremos con usted y le proporcionaremos acceso a la documentación de auditorla 
relevante. 

Tomamos nota de que: 

1. 	 La información financiera de [nombre del componente] se incluirá en los estados financieros 
del grupo de [nombre de la dominante]. 

2. 	 Puede considerar necesario participar en el trabajo que nos ha solicitado sobre la 
información financiera de [nombre del componente] para el ejercicio cerrado el [fecha]. 

3. 	 Tiene la intención de evaluar y, si lo considera adecuado, utilizar nuestro trabajo para la 
auditorla de los estados financieros del grupo de [nombre de la dominante]. 

En relación con el trabajo que realizaremos sobre la información financiera de [nombre del 
componente], un/una [describir el componente, por ejemplo, dependiente totalmente controlada, 
dependiente, negocio conjunto, entidad participada contabilizada por los métodos de la 
participación o del coste] de [nombre de la dominante], confirmamos lo siguiente: 
1. 	 Tenemos conocimiento de [indicar los requerimientos de ética aplicables] en grado suficiente 

para cumplir con nuestras responsabilidades en la auditorla de los estados financieros del 
grupo, y cumpliremos con estos. En particular, y con respecto a [nombre de la dominante] y a 
los otros componentes del grupo, somos independientes en el sentido de lo dispuesto en 
[indicar los requerimientos de ética aplicables] y cumplimos con los requerimientos aplicables 
de [referirse a la normativa] emitidos por [nombre del organismo regulador]. 

2. 	 Tenemos conocimiento de las Normas Internacionales de Auditorla y [indicar otras normas 
nacionales aplicables a la auditorla de los estados financieros del grupo] en grado suficiente 
para cumplir con nuestras responsabilidades en la auditorla de los estados financieros del 
grupo y llevaremos a cabo nuestro trabajo sobre la información financiera de [nombre del 
componente] para el ejercicio cerrado el [fecha] de conformidad con dichas normas. 

3. 	 Tenemos las cualificaciones especificas necesarias (por ejemplo, conocimientos especlficos 
del sector) para realizar el trabajo sobre la información financiera de este componente. 

4. 	 Tenemos conocimiento de [indicar el marco de información financiera aplicable o manual de 
procedimientos del grupo] en grado suficiente para cumplir con nuestras responsabilidades 
en la auditorla de los estados financieros del grupo. 
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Le informaremos de cualquier cambio en las manifestaciones anteriores que se durante 
el curso de nuestro trabajo sobre la información financiera de [nombre del componente]. 

[Firma del auditor] 

[Dirección del auditor] 

Anexo S 

(Ref.: Apartado ASe) 


Cuestiones requeridas y adicionales incluidas en la carta de instrucciones del equipo del 
encargo del grupo 

cuestiones que esta N/A requiere comunicar al auditor del componente se muestran en cursiva 
cuestiones que son relevantes para planificar el trabajo del auditor 

• 	 La solicitud al auditor del componente, conociendo el contexto en el cual el equipo del 
encargo del grupo utilízará trabajo de dicho auditor, de que confirme que colaborará con el 
equipo del encargo del grupo. 

• 	 El calendario para completar la auditorla. 

• 	 Fechas de las visitas planificadas por la dirección del grupo y por el equipo del encargo del 
grupo, y las fechas las reuniones planificadas con la dirección del componente y con el 
auditor del componente. 

• 	 Una lista de personas clave de contacto. 

• 	 El trabajo a por el auditor del componente, el uso que se va a dar a dicho trabajo, y 
los acuerdos para coordinar esfuerzos en la fase inicial de la auditarla y durante su 
desarrollo, incluida la participación planificada del equipo del encargo del grupo en el trabajo 
del auditor del componente. 

• 	 Los requerimientos ética que son relevantes para la auditarla del grupo y, en especial 
requerimientos de independencia, por ejemplo, cuando existe una disposición legal o 
reglamentaria que prohIbe al auditor del grupo la utilización de la ayuda directa de los 
auditores internos, es importante que los auditores del grupo consideren si la prohibición se 
extiende a los auditores de los componentes y, en ese caso, aborden esta cuestión en la 
comunicación a los auditores de los componentes. 33 

• 	 En el caso de una auditorla o revisión de la información financiera del componente, la 
importancia relativa para el componente (y, cuando proceda, el nivelo niveles de importancia 
relativa para determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar) 
y el umbral a partir del cual las incorrecciones no pueden considerarse claramente 
insignificantes para los estados financieros del grupo. 

• 	 Una relación de partes vinculadas, preparada por la diracci6n del grupo, y cualesquiera otras 
partes vinculadas de las que el equipo del encargo del grupo tenga conocimiento, as! como 
la petici6n al auditor del componente de que informe en el momento oportuno al equipo del 
encargo del grupo de las partes vinculadas no identificadas previamente por la dirección del 
grupo o el equipo del encargo del grupo. 

• 	 El a realizar sobre transacciones intragrupo y beneficios no y 
contables intragrupo. 

Orientaciones otras responsabilidades de información, por ejemplo,• 
información la afirmación de la dirección del grupo con a la del 
control interno. 

• 	 Cuando sea probable un entre la terminación la información 
los componentes y la conclusión del equipo del encargo del grupo sobre los 

nl"ít:>rr\<l: del grupo, instrucciones especificas la revisión de los hechos 
I'\.....c't""rj ..... "..... al cierre. 

Cuestiones que son relevantes para la ejecución del trabajo por el auditor del componente: 

• 	 hallazgos del equipo del del grupo como de las pruebas realizadas 
sobre las de control de un tratamiento de la información que sea 

33 NIA 61 o(Revisada 2013) Utilización del trabajo de los auditoras internos, apartado A31. 
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común para todos o algunos de los componentes, y las pruebas de controles a realizar por el 
auditor del componente. 

• 	 Los riesgos significativos identificados de incorrección material en los estados financieros del 
grupo, debida a fraude o error, que sean relevantes para el trabajo del auditor del 
componente, y una solicitud de que el auditor del componente comunique en el momento 
oportuno cualesquiera otros riesgos significativos de incorrección material en los estados 
financieros del grupo, debida a fraude o error, identificados en el componente y la respuesta 
del auditor del componente a dichos riesgos. 

• 	 Los hallazgos de la función de auditorla interna, basados en el trabajo realizado sobre los 
controles en los componentes o relevantes para los componentes. 

• 	 Una solicitud de comunicación oportuna de la evidencia de auditorla obtenida a partir del 
trabajo realizado sobre la información financiera de los componentes que contradiga la 
evidencia de auditorla sobre la que basó, en un principio, el equipo del encargo del grupo la 
valoración del riesgo realizada a nivel de grupo. 

• 	 Una solicitud de manifestación escrita sobre el cumplimiento por la dirección de los 
componentes del marco de información financiera aplicable, o una declaración de que se ha 
informado sobre las diferencias entre las polfticas contables aplicadas a la información 
financiera del componente y las aplicadas a los estados financieros del grupo. 

• 	 Cuestiones que deben ser documentadas por el auditor del componente. 

Otra Información 

• 	 Una solicitud de que se informe al equipo del encargo del grupo en el momento oportuno de 
lo siguiente: 

o 	 Cuestiones significativas de contabilidad, información financiera y auditorla, incluidas 
las estimaciones contables y los juicios relacionados con ellas. 

o 	 Cuestiones relacionadas con la consideración de empresa en funcionamiento del 
componente. 

o 	 Cuestiones relacionadas con litigios y reclamaciones. 

o 	 Deficiencias significativas en el control interno que el auditor del componente haya 
identificado durante el trabajo realizado sobre la información financiera del 
componente, e información que indique la existencia de fraude. 

• 	 Una solicitud de que se notifique al equipo del encargo del grupo cualquier hecho 
significativo o inusual tan pronto como sea posible. 

• 	 Una solicitud de que las cuestiones incluidas en el apartado 41 se comuniquen al equipo del 
encargo del grupo cuando el trabajo sobre la información financiera del componente haya 
sido completado. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 610 (REVISADA 2013): UTILIZACiÓN DEL 
TRABAJO DE LOS AUDITORES INTERNOS 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos terminados a partir 
del 15 de diciembre de 2013, excepto por el texto sombreado gris relativo a la utilización de la 
ayuda directa de los auditores internos, aplicable a las auditorlas de estados financieros 
correspondientes a periodos terminados a partir del 15 de diciembre de 2014). 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1-5 
Relación entre la NIA 315 (Revisada) y la NIA 610 (Revisada 2013) 6-10 
La responsabilidad del auditor respecto de la opinión de auditorla 11 
Fecha de entrada en vigor 12 
Objetivos 13 
Definiciones 14 
Requerimientos 
Determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditorla interna, las áreas 
en las 
que se puede emplear y la extensión de dicha utilización 15-20 
Utilización del trabajo de la función de auditorla interna 21-25 
Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en 26-32 
las que se puede emplear y la extensión de dicha utilización 
Utilización de la ayuda directa de los auditores internos 33-35 
Documentación 36-37 
Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas Definición de la función de A1-A4 
auditarla Interna 
Determinar si se puede utilizar el trabajO de la función de auditorla interna, las áreas A5-A23 
en las que se puede emplear y la extensión de dicha utilización 
Utilización del trabajo de la función de auditorla interna A24-A30 
Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en A31-A39 
las que se puede emplear y la extensión de dicha utilización 
Utilización de la al[uda directa de los auditores internos A40-A41 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 610 (Revisada 2013), Utilización del trabajo de los 
auditores internos, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor 
externo cuando utiliza el trabajo de los auditores internos. Esto incluye (a) la utilización del 
trabajo de la función de auditorla interna para la obtención de evidencia de auditorla y (b) la 
utilización de la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, supervisión y revisión 
del auditor externo. 

2. 	 Esta NIA no es aplicable si la entidad no dispone de una función de auditorla interna. (Ref.: 
Apartado A2) 

3. 	 Si la entidad dispone de una función de auditorla interna, los requerimientos de esta NIA 
relativos a la utilización del trabajo de dicha función no son aplicables si: 

(a) 	 las responsabilidades y actividades de dicha función no son relevantes para la auditorla; 
o 

(b) 	 sobre la base del conocimiento preliminar de la función obtenido por el auditor como 
resultado de los procedimientos aplicados según la NIA 315 (Revisada),1 el auditor 

, NIA 315 (Revisada). Identificación y valoración de los riesgos de incorrección materia/ mediante e/ conocimiento de /a 
entidad y de su entorno. 
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externo no tiene previsto utilizar el trabajo de la función para la obtención de evidencia de 
auditorla. 

Esta NIA no requiere que el auditor externo utilice el trabajo de la función de auditorla interna 
para modificar la naturaleza o el momento de realización de los procedimientos de auditorfa a 
aplicar directamente por el auditor externo, o para reducir su extensión; el establecimiento de la 
estrategia global de auditorla sigue siendo decisión del auditor externo. 

4. 	 Además, los requerimientos de esta NIA relativos a la ayuda directa no son aplicables si el 
auditor externo no tiene previsto utilizar la ayuda directa de los auditores internos. 

5. 	 Es posible que, en algunas jurisdicciones, exista una prohibición o algún tipo de restricción, 
legal o reglamentaria, para la utilización del trabajo de la función de auditorla interna o de la 
ayuda directa de los auditores internos. Las NIA no invalidan las disposiciones legales o 
reglamentarias que rigen la auditorla de estados financieros. 2 Por lo tanto, estas prohibiciones 
o restricciones no impiden que el auditor cumpla con las NIA. (Ref.: Apartado A31) 

Relación entre la NIA 315 (RevIsada) y la NIA 610 (Revisada 2013) 

6. 	 Muchas entidades establecen funciones de auditorla interna como parte de sus estructuras de 
control interno y de gobierno. Los objetivos y el alcance de la función de auditorla interna, la 
naturaleza de sus responsabilidades y su estatus en la organización, incluidas su autoridad y 
su rendición de cuentas, varfan ampliamente y dependen de la dimensión y de la estructura de 
la entidad, asf como de los requerimientos de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad. 

7. 	 La NIA 315 (Revisada) trata de la forma en que el conocimiento y la experiencia de la función 
de auditorfa interna pueden contribuir al conocimiento de la entidad y su entorno por parte del 
auditor externo, asl como a la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
por parte del mismo. La NIA 315 (Revisada)3 explica, asimismo, el modo en el que una 
comunicación eficaz entre los auditores internos y externos también crea un entorno en que el 
auditor externo puede ser informado de cuestiones significativas que pueden afectar a su 
trabajo. 

8. 	 Dependiendo de si el estatus en la organización y las polfticas y procedimientos relevantes de 
la función de auditorfa interna · sustentan adecuadamente su objetividad y grado de 
competencia, asf como si aplica un enfoque sistemático y disciplinado, es posible que el 
auditor externo pueda utilizar el trabajo de la función de auditorla interna de un modo 
constructivo y complementario. Esta NIA trata de las responsabilidades del auditor externo 
cuando, sobre la base del conocimiento preliminar de la función de auditorla interna obtenido 
como resultado de los procedimientos aplicados bajo la NIA 315 (Revisada), tiene previsto 
utilizar el trabajo de la función de auditorfa interna como parte de la evidencia de auditorfa 
obtenida4

. La utilización de dicho trabajo modifica la naturaleza o momento de realización, o 
reduce la extensión de los procedimientos de auditorfa a aplicar directamente por el auditor 
externo. 

9. 	 Adicionalmente, esta NIA también trata las responsabilidades del auditor externo cuando ésté 
tiene previsto utilizar la ayuda directa de los auditores internos bajo la dirección, supervisión y 
revisión del auditor externo. 

10. 	 En una entidad puede haber personas que realicen procedimientos similares a los que realiza 
una función de auditorla interna. Sin embargo, salvo que sean realizados por una función 
objetiva y competente que aplique un enfoque sistemático y disciplinado, incluido el control de 
calidad, dichos procedimientos se consideran controles internos y la obtención de evidencia en 
relación con la eficacia de dichos controles formará parte de la respuesta del auditor a los 
riesgos valorados de conformidad con la NIA 330.

5 

2 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de /a auditarla de conformidad con las normas 

internacionales de auditarla, apartado A57 . 


3 NIA 315 (Revisada), apartadoA120. 


4 Véanse los apartados 15-25. 


5 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos va/orados. 
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La responsabilidad del auditor externo respecto de la audltorfa 

11. 	 El auditor externo es el único responsable de la opinión de auditarla expresada, y dicha 
responsabilidad no se reduce por el ·hecho de que, para realizar el encargo, utilice el trabajo de 
la función de auditarla interna o la ayuda directa de los auditores internos. Aunque puedan 
aplicar procedimientos de auditarla similares a los que aplica el auditor externo, ni la función de 
auditarla interna ni los auditores internos son independientes de la entidad tal como requiere la 
NIA 2006 al auditor externo en la auditarla de estados financieros. En consecuencia, esta NIA 
define las condiciones necesarias para que el auditor externo pueda utilizar el trabajo de los 
auditores internos. También define el trabajo necesario para obtener evidencia suficiente y 
adecuada de que el trabajo de la función de auditarla interna, o los auditores internos al prestar 
la ayuda directa, son adecuados para los fines de la auditarla. Los requerimientos tienen como 
finalidad proporcionar un marco para los juicios del auditor externo en relación con la utilización 
del trabajo de los auditores internos con el fin de prevenir la excesiva o indebida utilización de 
dicho trabajo. 

Fecha de entrada en vigor 

12. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2014. 

Objetivos 

13. Cuando la entidad dispone de una función de auditarla interna y el auditor externo tiene 
previsto utilizar el trabajo de la función de auditarla interna para modificar la naturaleza o el 
momento de realización de los procedimientos de auditarla a aplicar directamente por él, o 
para reducir su extensión, o utilizar la ayuda directa de los auditores internos, los objetivos del 
auditor externo son: 

(a) 	 determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditarla interna o la ayuda 
directa de los auditores internos, y, en caso afirmativo, las áreas en las que se puede 
utilizar y la extensión de dicha utilización; 

y una vez determinada esta cuestión: 

(b) 	 en caso de utilizar el trabajo de la función de auditarla interna, determinar si dicho trabajo 
es adecuado para los fines de la auditarla; y 

(c)en caso de utilizar la ayuda directa de los auditores internos, supervisar y revisar su 
trabajo. 

Definiciones 

14. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Función de auditarla interna - función de una entidad que realiza actividades de las que 
se obtiene un grado de seguridad y asesoramiento establecidas para evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gobierno de la entidad, de gestión del riesgo y de control 
interno. (Ref.: Apartados A1-A4) 

(b) 	 Ayuda directa - utilización de auditores internos para la aplicación de procedimientos de 
auditarla bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo. 

Requerimientos 

Determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditorfa interna, las áreas en las 
que se puede emplear y la extensión de dicha utilización 

Evaluación de la función de auditorfa interna 

15. El auditor externo determinará si el trabajo de la función de auditarla interna puede ser utilizado 
para los fines de la auditarla, evaluando lo siguiente: 

6 NIA 200, apartado 14. 
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(a) 	 el grado en que el estatus en la organización, asl como las polfticas y procedimientos 
relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos; (Ref.: Apartados A5-A9) 

(b) 	 el grado de competencia de la función de auditorla Interna; y (Ref.: Apartados A5-A9) 

(c) 	 si la función de auditorla interna un enfoque sistemático y disciplinado, Incluido un 
control de calidad. (Ret.: Apartados A10-A11) 

16. El auditor externo no utilizará el de la función de auditorla si determina que: 

(a) 	 el estatus de la función en la organización y las pollticas y procedimientos relevantes no 
sustentan adecuadamente la objetividad de los auditores internos; 

(b) 	 la función carece suficiente competencia; o 

(c) 	 la función no aplica un enfoque sistemático y disciplinado, incluyendo un control de 
calidad. (Ref.: Apartados A12-A14) 

Determinar la naturaleza y extensión del trabajo de la funcIón de auditorla Interna que se 
puede utilizar 

17. 	 Como determinar áreas la extensión en las que se utilizar el de 
la función de auditorla el externo la naturaleza y el alcance del 
t ..."""",I"\ que ha realizado o que se por la función de audltorla asl 
como su relevancia para su estrategia global de auditorla y su plan de auditorla. (Ref.: 
Apartados A 15-A17) 

18. 	 El auditor externo realizará todos los juicios significativos del encargo de auditorla y, con la 
finalidad de evitar la utilización indebida del trabajo la función de auditorla interna, 
planificará una menor utilización del trabajo de la función y la realización directa de una mayor 
parte del trabajo: (Ref.: Apartados A15-A17) 

(a) 	 cuanto más juicio se necesite en: 

(i) la planificación y de los 	 de auditorla y 

(ii) la evaluación de la evidencia nnTAnln:;;' . Apartados A 18-A1 

(b) 	 cuanto mayor sea el riesgo valorado de incorrección material en las 
teniendo en cuenta especialmente los riesgos identificados como significativos; (Ref.: 
Apartados A20-A22) 

(c) 	 cuanto menor sea el grado en que el estatus en la organización y las polfticas y 
procedimientos relevantes sustenten la objetividad de los auditores internos; y 

(d) 	 cuanto menor sea el grado de competencia de la función de auditorla interna. 

19. 	 El auditor externo también evaluará si, en conjunto, al utilizar el trabajo de la función de 
auditorla interna con la estarra aun involucrado en la 

teniendo en cuenta que es el único responsable de la opinión de auditorfa 
expresada. (Ref.: Apartados A 15-A22) 

20. 	 El auditor externo, al comunicar a los responsables del gobierno de la entidad la descripción 
general del alcance y del momento de realización de la auditorla planificados de conformidad 
con la NIA 260 (Revisada),1 informará sobre el modo en que ha planificado utilizar el trabajo de 
la función de auditoria interna. (Ref.: Apartado A23) 

Utilización del trabajo de la función de auditorla interna 

21 	 Si el auditor externo tiene previsto utilizar el trabajo 

con dicha función, a efectos de la coordinación de sus 

prevista de su trabajo. (Ref.: Apartados r.¿'''t-/''\LO 


la función 

22. 	 El auditor externo leerá de la función r""":lTIu,,,,, al trabajo que tiene previsto utilizar 
con la finalidad de obtener conocimiento la y de 
de auditorla aplicados dicha función de auditorra asf como de los 
hallazgos. 

procedimientos 

7 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 15. 
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23. 	 El auditor externo aplicará procedimientos de auditarla suficientes al conjunto del trabajo de la 
función de auditarla interna que tiene previsto utilizar, con la finalidad de determinar si son 
adecuados a los propósitos de la auditarla, incluida la evaluación de si: 

(a) 	 el trabajo de la función de auditarla interna se ha planificado, realizado, supervisado, 
revisado y documentado adecuadamente; 

(b) 	 se ha obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada que permita a la función de 
auditarla interna alcanzar conclusiones razonables; y 

(c) 	 las conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y los informes 
preparados por la función de auditarla interna son congruentes con los resultados de los 
trabajos realizados. (Ref.: Apartados A27-A30) 

24. 	 La naturaleza y la extensión de los procedimientos de auditarla del auditor externo 
responderán a su evaluación de: 

(a) 	 el grado de juicio aplicado; 

(b) 	 el riesgo valorado de incorrección material; 

(c) 	 el grado en que el estatus de la función de auditarla interna en la organización y las 
pollticas y procedimientos relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos; y 

(d) 	 el grado de competencia de la función;8 (Ref.: Apartados A27-A29) 

e incluirá la reejecución de parte del trabajo. (Ref.: Apartado A30) 

25. 	 El auditor externo evaluará también si sus conclusiones relativas a la función de auditarla 
interna descritas en el apartado 15 de esta NIA y la determinación de la naturaleza y extensión 
de la utilización del trabajo de la función de auditarla interna para los fines de la auditarla a la 
que se refieren los apartados 18-19 de esta NIA siguen siendo adecuadas. 

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en las que se 
puede emplear y la extensión de dicha utilización ' 

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores internos para los fines de la auditorfa 

26. 	 Es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones legales o reglamentarias fa 
obtención de la ayuda directa de los auditores internos. En ese caso, los apartados 27-35 Y 37 
no son aplicables. (Ref.: Apartado A31) 

27. 	 Si no está prohibida por una disposición legal o reglamentaria la utilización de la ayuda directa 
de los auditores internos, y el auditor externo planifica emplear esta ayuda directa en la 
auditarla, evaluará la existencia y significatividad de las amenazas a la objetividad y el grado 
de competencia de los auditores internos que presten dicha ayuda. La evaluación por el auditor 
externo de la existencia y significatividad de amenazas a la objetividad de los auditores 
internos incluirá indagar ante los auditores internos sobre los intereses y las relaciones que 
puedan originar una amenaza a su objetividad. (Ref.: Apartados A32-A34) 

28. 	 El auditor externo no utilizará la ayuda directa de un auditor interno si: 

(a) 	 existen amenazas significativas a la objetividad del auditor interno; o 

(b) 	 el auditor interno carece de la competencia necesaria para realizar el trabajo propuesto. 
(Ref.: Apartados A32-A34) 

Determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores internos que 
prestan la ayuda directa 

29. 	 Al determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores 
internos, asl como la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la dirección, 
supervisión y revisión que sean adecuadas a las circunstancias, el auditor externo tendrá en 
cuenta: 

(a) 	 el grado de juicio aplicado; 

(i) 	 la planificación y aplicación de los procedimientos de auditarla relevantes; y 

8 Véase apartado 18. 
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(ii) 	 la evaluación de la evidencia obtenida; 

(b) 	 el riesgo valorado de incorrección material; y 

(c) 	 la evaluación por el auditor externo de la existencia y significatividad de amenazas a la 
objetividad y el grado de competencia de los auditores internos que presten dicha ayuda. 
(Ref. : Apartados A35-A39) 

30. 	 El auditor externo no utilizará la ayuda directa de los auditores internos para la aplicación de 
procedimientos que: 

(a) 	 impliquen la realización de juicios significativos en la auditorla; (Ref.: Apartado A19) 

(b) 	 estén relacionados con riesgos valorados de incorrección material más elevados cuando 
el juicio requerido para la realización de los correspondientes procedimientos de 
auditorla o la evaluación de la evidencia de auditorla obtenida no sea limitado o poco 
importante; (Ref.: Apartado A3a) 

(c) 	 estén relacionados con un trabajo en el que hayan participado los auditores internos y 
que haya sido, o vaya a ser, comunicado por la función de auditorla interna a la dirección 
o a los responsables del gobierno de la entidad; o 

(d) 	 estén relacionados con decisiones que el auditor externo ha de tomar de conformidad 
con esta N/A relativas a la función de auditorla interna y la utilización de su trabajo o de 
su ayuda directa. (Ref.: Apartados A35-A39) 

31 . Después de evaluar adecuadamente si se puede utilizar la ayuda directa de los auditores 
internos en la auditorla y, en su caso, la extensión de la mencionada ayuda, el auditor externo, 
en su comunicación a los responsables del gobierno de la entidad de la descripción general del 
alcance y del momento de realización de la auditorla planificados de conformidad con la NIA 
260 (Revisada),9 informará sobre la naturaleza y extensión de la utilización prevista de la ayuda 
directa de los auditores internos con la finalidad de poder concluir por ambas partes que dicha 
utilización no es excesiva en las circunstancias del encargo. (Ref.: Apartado A39) 

32. 	 El auditor externo evaluará si, en conjunto, al utilizar la ayuda directa de los auditores internos 
con la extensión prevista, conjuntamente con la utilización prevista del trabajo de la función de 
auditorla interna, su propia participación en la auditorla seria suficiente, teniendo en cuenta 
que es el único responsable de la opinión de auditorla expresada. 

Utilización de la ayuda directa de los auditores internos 

33. 	 Previamente a la utilización de la ayuda directa de los auditores internos para los fines de la 
auditorla, el auditor externo: 

(a) 	 Obtendrá un acuerdo escrito de un representante autorizado de la entidad relativo a que 
se permitirá a los auditores internos seguir las instrucciones del auditor externo ya que la 
entidad no intervendrá en el trabajo que el auditor interno realice para el auditor externo; 
y 

(b) 	 Obtendrá un acuerdo escrito de los auditores internos · relativo a que mantendrán la 
confidencialidad de cuestiones especIficas siguiendo las instrucciones del auditor externo 
y a que le informarán de cualquier amenaza a su objetividad. 

34. 	 El auditor externo dirigirá, supervisará y revisará el trabajo realizado por los auditores internos 
para el encargo de conformidad con la NIA 220. 10 Para ello: 

(a) 	 la naturaleza, momento de realización y extensión de la dirección, supervisión y revisión 
tendrán en cuenta que los auditores internos no son independientes de la entidad y 
responderán al resultado de la evaluación de los factores mencionados en el apartado 29 
de esta NIA; y 

(b) 	 los procedimientos de revisión incluirán la comprobación por el auditor externo de la 
evidencia de auditorla subyacente en parte del trabajo realizado por los auditores 
internos. 

La dirección, supervisión y revisión por el auditor externo del trabajo realizado por los auditores 
internos serán suficientes para que el auditor externo esté convencido de que los auditores 

9 NIA 260 (Revisada), apartado 15. 


10 NIA 220 Control de calidad de la auditorra de estados financieros. 
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internos han obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada las 
conclusiones basadas en ese trabajo. (Ref.: Apartados A40-A41) 

35. 	 Al dirigir, supervisar y revisar el trabajo realizado por los auditores internos, el auditor externo 
se mantendrá atento a la existencia de indicios que impliquen que las evaluaciones descritas 
en el apartado 27 hayan dejado de ser adecuadas. 

Documentación 

36. 	 Si el auditor externo utiliza el trabajo de la función de auditorla interna incluirá en la 
documentación de auditorla: 

(a) 	 la evaluación de: 

(i) 	 si el estatus de la función en la organización y las pollticas y procedimientos 
relevantes sustentan la objetividad de los internos; 

(H) 	 el grado de I'f'lr'nn",t/!:llnll'l~ de la función; y 

(iii) 	 si la función de auditorla interna aplica un enfoque ctict!'/!:lIm,ótir'", y disciplinado, 
incluido un control de 

(b) 	 la naturaleza y extensión del trabajo utilizado y el fundamento de esa decisión; y 

(e) 	 los procedimientos de auditarla aplicados por el auditor externo para evaluar la 
adecuación del trabajo utilizado. 

37. 	 el auditor externo utiliza la ayuda directa de los auditores internos en la auditarla, incluirá en 
la documentación de auditorla: 

(a) 	 la evaluación de la existencia y significatividad de amenazas a la Objetividad de los 
auditores internos y el grado de competencia de los auditores internos que han 
dicha ayuda; 

(b) 	 el fundamento de la decisión relativa a la naturaleza y extensión del trabajo realizado por 
los auditores internos; 

(c) 	 la identificación de las personas que revisaron el trabajo realizado y la fecha y extensión 
dicha revisión de conformidad con la NIA 230; 11 

(d) 	 los escritos obtenidos de un representante autorizado de la entidad y de los 
auditores internos lo indicado en el apartado de esta NIA; y 

(e) 	 los de trabajo preparados por los auditores internos que prestaron la ayuda 
directa en el encargo de auditorla. 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de la función de auditorra Interna (Ref.: Apartados 2, 14(a)) 

A1. 	 Los objetivos y el alcance las funciones de auditorla interna incluyen habitualmente 
actividades de las que se obtiene un grado de seguridad y asesoramiento cuyo fin es la 
evaluación y la mejora de la eficacia de los procesos de gobierno de la entidad, de del 
riesgo y de control interno como los siguientes: 

Actividades relativas al gobierno de la entidad 

.. La función de auditorla interna valorar el proceso de gobierno de la entidad en 
relación con el cumplimiento de objetivos ética y valores, la gestión de resultados 

la comunicación la información sobre riesgos y control a las 
as! como la eficacia de la comunicación entre los 

la entidad, los auditores externos e internos y la dirección. 

Actividades relativas a la gestión del riesgo 

11 NIA 230, Documentaci6n de auditarte. 
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• La función de auditorla intema puede ayudar a la entidad identificando y evaluando las 
exposiciones significativas al riesgo, asl como contribuyendo a la mejora de la gestión 
del riesgo y de los sistemas de control interno (incluida la eficacia del proceso de 
información financiera). 

• La función de auditorla interna puede aplicar procedimientos para ayudar a la entidad a 
detectar fraudes. 

Actividades relativas al control interno 

• 	 Evaluación del control intemo. La función de auditorla interna puede tener asignada la 
responsabilidad especifica de revisar los controles, de evaluar su funcionamiento y de 
recomendar mejoras de dichos controles. Al hacerlo, la función de auditorla interna 
proporciona un grado de seguridad en relación con el control. Por ejemplo, la función de 
auditorla interna puede planificar y aplicar pruebas u otros procedimientos para 
proporcionar un grado de seguridad a la dirección y a los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con el disel'lo, implementación y eficacia operativa del control interno, 
incluidos los controles que son relevantes para la auditorla. 

• 	 Examen de información financiera y operativa. La función de auditorla interna puede 
tener asignada la revisión de los medios utilizados para identificar, reconocer, medir, 
clasificar y presentar información financiera y operativa, asl como la realización de 
indagaciones especificas sobre partidas individuales, incluida la realización de pruebas 
detalladas de transacciones, saldos y procedimientos. 

• 	 Revisión de actividades de explotación. La función de auditorla interna puede tener 
asignada la revisión de la economla, eficiencia y eficacia de actividades de explotación, 
incluidas actividades no financieras de una entidad. 

• 	 Revisión del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. La función de 
auditorla interna puede tener asignada la revisión del cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias y de otros requerimientos externos, asl como de las polfticas y 
directrices de la dirección y de otros requerimientos internos. 

A2.. 	 Es posible que en la entidad otras funciones con otras denominaciones realicen actividades 
similares a las que realiza la función de auditorla interna. Algunas o todas las actividades de la 
función de auditorla interna pueden ser externalizadas a una organización de servicios externa. 
Ni la denominación de la función, ni el hecho de que se realice por fa entidad o por una 
organización de servicios externa determinan por si solos que el auditor externo pueda o no 
utilizar el trabajo de la función de auditorla interna. Por el contrario, los aspectos relevantes son 
la naturaleza de las actividades; el grado en que el estatus de la función de auditorla interna en 
la organización y las pollticas y procedimientos relevantes sustentan la objetividad de los 
auditores internos, la competencia y el enfoque sistemático y disciplinado de la función de 
auditorla interna. Las referencias en esta NIA al trabajo de la función de auditor(a interna 
incluyen las actividades relevantes de otras funciones o de organizaciones de servicios 
externas que tienen esas mismas caracterlsticas. 

A3. 	 Adicionalmente, las personas dentro de la entidad con obligaciones y responsabilidades 
operativas y de gestión, que no pertenezcan a la función de auditor(a interna, habitualmente 
estarlan sometidas a amenazas a su objetividad que impedirlan que puedan ser consideradas 
como parte de una función de auditorla interna para los fines de esta NIA, aunque realicen 
actividades de control que puedan ser probadas de conformidad con la NIA 330. 12 Por este 
motivo, los controles de seguimiento realizados por un propietario-gerente no se considerarlan 
equivalentes a una función de auditorla interna. 

A4. 	 Si bien los objetivos de la función de auditorla interna de la entidad y los del auditor externo 
difieren, la función puede aplicar procedimientos de auditorla similares a los que aplica el 
auditor externo en una auditorla de estados financieros. En este caso, el auditor externo puede 
hacer uso de la función para los fines de la auditorla de una o varias de las siguientes 
maneras: 

• 	 para obtener información relevante para las valoraciones de los riesgos de incorrección 
material debidas a error o fraude efectuadas por el auditor externo. A este respecto, la 
NIA 315 (Revisada) 13 requiere que el auditor externo obtenga conocimiento de la 

12 Véase apartado 10. 

13 N/A 315 (Revisada), apartado 6(a). 
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naturaleza de las responsabilidades de la función de auditorla interna, de su estatus en 
la organización y de las actividades realizadas o que está previsto que se realicen, asl 
como que lleve a cabo indagaciones ante las personas apropiadas de la función de 
auditorla interna (si la entidad dispone de esa función); o 

• 	 salvo que esté prohibido o restringido de alguna manera, por disposición legal o 
reglamentaria, una vez realizada una evaluación adecuada, el auditor externo puede 
decidir utilizar trabajo que ha sido realizado por la función de auditorla interna durante el 
periodo, sustituyendo parcialmente la evidencia de auditorla que deba obtenerse 
directamente por el auditor externo. 14 

Adicionalmente, salvo que esté prohibido o restringido de alguna manera, por disposición legal 
o reglamentaria, el auditor externo puede utilizar auditores internos para realizar · 
procedimientos de auditorla bajo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo 
(denominado "ayuda directa" en esta NIA).15 

Determinar si se puede utilizar el trabajo de la función de auditorfa interna, las áreas en las que 
se puede emplear y la extensión de dicha utilización 

Evaluación de la función de auditorfa interna 

Objetividad y competencia (Ref.: Apartados 15(a)-(b» 

A5. 	 El auditor externo aplica su juicio profesional para determinar si el trabajo de la función de 
auditorla interna se puede utilizar para los fines de la auditorla, asl como la naturaleza y la 
extensión con la que se puede utilizar dicho trabajo teniendo en cuenta las circunstancias. 

A6. 	 El grado en que el estatus en la organización y las pollticas y procedimientos relevantes de la 
función de auditorla interna sustentan su objetividad, asl como el grado de competencia de la 
función son especialmente importantes para determinar si se puede utilizar el trabajo de la 
función de auditorla interna, asl como, en su caso, la naturaleza y extensión de dicha 
utilización que resulta apropiada teniendo en cuenta las circunstancias. 

A7. 	 La Objetividad se refiere a la capacidad de realizar dichas tareas sin que los juicios 
profesionales sean invalidados por la existencia de sesgos, conflictos de interés o la influencia 
indebida de terceros. Entre los factores que pueden afectar a la evaluación del auditor están 
los siguientes: 

• 	 Si el estatus de la función de auditorla interna en la organización, incluida su autoridad y 
su responsabilidad de rendición de cuentas, sustentan la capacidad de dicha función de 
estar libre de sesgos, de conflictos de interés o de la influencia indebida de terceros que 
invaliden los juicios profesionales. Por ejemplo, si la función de auditorla interna informa 
a los responsables del gobierno de la entidad o a un directivo con suficiente autoridad o, 
en caso de que la función informe a la dirección, si tiene contacto directo con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Si la función de auditorla interna está libre de responsabilidades que originan conflictos; 
por ejemplo, si tiene alguna obligación de gestión u operativa o responsabilidades que 
sean ajenas a la función de auditorla interna. 

• 	 Si los responsables del gobierno de la entidad supervisan las decisiones de contratación 
relacionadas con la función de auditorla interna; por ejemplo, determinan si la pol/tica de 
remuneraciones es adecuada. 

• 	 Si existe alguna restricción o limitación impuesta a la función de auditorla interna por la 
dirección o por los responsables del gobierno de la entidad; por ejemplo, para comunicar 
sus hallazgos al auditor externo. 

• 	 Si los auditores internos pertenecen a los organismos profesionales relevantes y si esa 
pertenencia les obliga a cumplir normas profesionales relativas a la objetividad, o si sus 
polfticas internas alcanzan los mismos objetivos. 

AB. 	 La competencia de la función de auditorla interna se refiere a la adquisición y el mantenimiento 
del conocimiento y las cualificaciones de la función en su conjunto al nivel necesario para que 
las tareas asignadas puedan ser realizadas de manera diligente y de conformidad con las 

14 Véanse los apartados 15-25. 

15 Véanse los apartados 26-35. 
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normas profesionales aplicables. Entre los factores que pueden influir en la evaluación del 
auditor externo están los siguientes: 

• 	 Si la función de auditorla Interna cuenta con los recursos necesarios y adecuados en 
relación con el tamaf'lo de la entidad y la naturaleza de sus operaciones. 

• 	 Si se han establecido polfticas de contratación, de formación práctica y de asignación de 
auditores internos a los encargos de auditorla interna. 

• 	 Si los auditores internos tienen formación técnica y competencia adecuada en auditorla. 
Entre los criterios relevantes que el auditor externo puede tener en cuenta al realizar la 
evaluación pueden incluirse, por ejemplo, si los auditores internos tienen la cualificación 
profesional y experiencia necesarias. 

• 	 Si los auditores internos tienen el conocimiento requerido relativo a la información 
financiera de la entidad y al marco de información financiera aplicable y si la función de 
auditarla interna posee las cualificaciones necesarias (por ejemplo, conocimiento 
sectorial especIfico) para realizar trabajo relativo a los estados financieros de la entidad. 

• 	 Si los auditores internos son miembros de los organismos profesionales relevantes y si 
dicha circunstancia les obliga a cumplir las correspondientes normas profesionales, 
incluidos los requerimientos de formación profesional continuada. 

A9. 	 La objetividad y la competencia pueden entenderse en términos de continuidad. Cuanto mayor 
sea el grado en que el estatus en la organización y las pollticas y procedimientos relevantes de 
la función de auditarla interna sustenten adecuadamente la objetividad de los auditores 
internos y cuanto mayor sea el grado de competencia de la función, será más probable que el 
auditor externo pueda utilizar el trabajo de la función de auditarla interna y mayor será el 
número de áreas en las que podrá hacerlo. No obstante, un estatus en la organización y unas 
pollticas y procedimientos relevantes que sustenten de manera sólida la objetividad de los 
auditores internos no pueden compensar la insuficiente competencia de la función de auditarla 
interna. Del mismo modo, un alto grado de competencia de la función de auditarla interna no 
puede compensar un estatus en la organización y unas pollticas y procedimientos que no 
sustenten adecuadamente la objetividad de los auditores internos. 

Aplicación de un enfoque sistemático y disciplinado (Ref.: Apartado 15(c)) 

A10. 	 La aplicación de un enfoque sistemático y disciplinado en la planificación, realización, 
supervisión, revisión y documentación de sus actividades diferencia las actividades de la 
función de auditarla interna de otras actividades de controles de seguimiento que se puedan 
realizar en la entidad. 

A11 . 	Entre los factores que pueden influir en la determinación por el auditor externo de si la función 
de auditorla interna aplica un enfoque sistemático y disciplinado se incluyen los siguientes: 

• 	 La existencia, adecuación y utilización de procedimientos de auditorla interna o de 
orientaciones documentados para áreas tales como valoraciones de riesgos, programas 
de trabajo, documentación e informes, cuya naturaleza y extensión sea acorde con el 
tamaf'lo y las circunstancias de la entidad. 

• 	 Si la función de auditarla interna dispone de pollticas y procedimientos de control de 
calidad adecuados, tales como las pollticas y procedimientos de la NICC 116 que serIan 
aplicables a una función de auditarla interna (como las que se refieren al liderazgo, 
recursos humanos y realización del encargo) o requerimientos de control de calidad 
establecidos por los correspondientes organismos profesionales para los auditores 
internos. Dichos organismos pueden establecer otros requerimientos apropiados tales 
como la realización periódica de evaluaciones externas de calidad. 

Circunstancias en las que no se puede utilizar el trabajo de la función de auditarla interna (Ref.: 
Apartado 16) 

A12. 	 Es posible que la evaluación por el auditor de si el estatus en la organización y las pollticas y 
procedimientos relevantes de la función de auditarla interna sustentan adecuadamente la 
objetividad de los auditores internos, del grado de competencia de la función de auditarla 
interna, asl como la relativa a si aplica un enfoque sistemático y disciplinado, indique que los 

18 Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1. Control de calidad en las firmas de auditorla que f9a{/zan audltorlas 
y revisiones de estados financieros. as' como otros encargos que proporcionan un gredo de seguridad y servicios 
relacionados. 	 . 
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para la calidad del trabajo de la función son demasiado significativos y, en 
consecuencia, que no es adecuado utilizar su trabajo como evidencia de auditarla. 

A13. 	 La consideración los factores de los apartados A7, A8 Y A11 de esta NIA, de manera 
individual y en conjunto, es importante debido a que un factor individual a menudo no es 
suficiente para concluir que el trabajo de la función de auditarla interna no puede para 
los fines de la Por ejemplo, el estatus de la función de auditarla interna en la 
organización es especialmente importante al evaluar las amenazas a la objetividad de los . 
auditores internos. Si la función de auditarla informa a la dirección seria considerado 
una amenaza significativa a la objetividad de la función auditarla interna, salvo si existieran 
otros factores tales como los que se en el A7 de esta NIA que 
conjuntamente proporcionaran suficientes salvaguardas para reducir la amenaza a un nivel 
aceptable. 

A14. 	 Adicionalmente, el Código de ética de IESBA17 establece que se origina una amenaza de 
autorrevisión cuando el auditor externo acepta un encargo para proporcionar 
auditarla interna a un cliente de auditarla y los resultados de esos servicios van a ser 
en la realización de la auditarla. Esto se debe a la pOSibilidad de que el equipo del encargo 
utilice los del servicio de auditarla interna sin evaluar adecuadamente dichos 
resultados o sin el mismo de escepticismo profesional que cuando el trabajo de 
auditarla interna se por personas que no a la firma de auditarla. El Código 
de ética de analiza las prohibiciones que pueden ser aplicación en algunas 
circunstancias, asl como las amenazas y que se pueden para reducir las 
amenazas a un nivel aceptable en otras circunstancias. 

Determinar la y extensi6n del trabajo de la funci6n de auditarla intema que se puede utilizar 

Factores que afectan a la naturaleza y extensión del trabajo la función de auditarla interna que se 
puede utilizar (Ref.: Apartados 17-19) 

A15. 	 Una vez que el auditor externo ha determinado que se utilizar el trabajo de la función de 
auditarla interna a efectos de la auditarla, un primer aspecto a es si la naturaleza y 
el alcance planificados del trabajo que ha sido o se prevé realizar, por la función 
de auditarla interna es relevante para la estrategia global auditarla y el plan de auditarla que 
el auditor externo haya establecido de conformidad con la NIA 300. 19 

A16. 	 Como ejemplos trabajo de la función de auditarla interna que el auditor externo puede 
utilizar cabe citar los siguientes: 

11 	 Realización de sobre la <>.,,'<:1....,,<:1 operativa de los controles. 

11 	 Procedimientos sustantivos que implican juicios limitados. 

11 	 Observaciones de recuentos de existencias. 

de 

11 Seguimiento 
información 

",i",I~<> ......". de información para la 

11 	 de de cumplimiento de requerimientos 

11 	 En circunstancias, auditarlas o revisiones de la información financiera de 
entidades dependientes que no sean componentes significativos del grupo (cuando no 
exista conflicto con los de la NIA 600).20 

A17. 	 La por el auditor externo de la naturaleza y extensión de la 
utilización del trabajo de la función de auditarla interna se verá influida por su evaluación del 
grado en que el estatus de la función de auditorla interna en la organización y las pollticas y 
procedimientos relevantes sustentan adecuadamente la objetividad de los auditores internos y 
del grado de competencia de la función de auditarla interna según el apartado 18 de esta NIA. 
Adicionalmente, y a dichos efectos, el grado en que sea necesaria la aplicación de juicio en la 
planificación, realización y evaluación de dicho trabajo, asl como el riesgo valorado d~ 
incorrección material en las afirmaciones son datos a tener en cuenta por el auditor externo. 

\1 Código de para profesionales de la contabilidad de ética de IESBA) del Consejo de Normas Internacionales 
de ÉtIca para Contadof&s, apartado 290.194. 

18 Código IESBA, apartados 290.190-290.195. 

19 NIA 300, Planificación de la auditorla de estados financieros. 

20 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditorf8s de est8dos financieros de grupos (Incluido el trab8jo de los audítof&s de 
los componentes). 
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y 

Además. hay circunstancias en las cuales el auditor externo no puede utilizar el trabajo de la 
funci6n de auditorla interna para los fines de la auditarla, como se describe en el apartado 16 
de esta NIA 

Juicios en la planificación y aplicación de los procedimientos de auditorla y en la evaluación de los 
resultados (Ref.: Apartados 18(a), 30(a)) 

A18. 	 Cuanto más necesario sea aplicar juicio en la planificaci6n y realización de los procedimientos 
de auditorla y en la evaluación de la evidencia de auditarla, más procedimientos de auditarla 
necesitará aplicar el auditor externo de conformidad con el apartado 18 de esta 
NIA. debido a que utilizar únicamente el trabajo de la función de auditorla interna no le 
proporcionará evidencia de auditarla suficiente y adecuada. 

A19. 	 Debido a que el auditor externo es el de la opinión de 
nel:::eSiÍta formarse juicios significativos del de auditorla de conformidad con el 
apartado 18. Los juicios significativos incluyen los 

• valoración del de incorrecci6n material; 

• 	 evaluaci6n de la suficiencia de pruebas realizadas; 

• 	 evaluaci6n de la adecuación de la utilización por la dirección de la hipótesis de empresa 
en funcionamiento; 

de las contables 

• 	 evaluación de la adecuación de la información a revelar en los estados financieros y de 
otras que al informe auditarla. 

Riesgo valorado de incorrección material (Ref.: Apartado 18(b)) 

A20. 	 Para un determinado saldo contable, tipo de transacción o información a revelar, cuanto mayor 
sea el riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones. mayor a menudo, el 
juicio aplicado en la planificaci6n y aplicación de los procedimientos de auditorla en la 
evaluación de sus resultados. esas circunstancias, el auditor externo aplicar 
directamente más procedimientos de conformidad con el apartado 18 de NIA y, en 
consecuencia, hará una menor del de la función de auditorla interna la 
obtenci6n evidencia de auditorla suficiente y como se expone en la 
NIA 20021 cuanto mayor sean los riesgos valorados de incorrecci6n material, más convincente 
necesitará ser la evidencia de auditorla requerida por el auditor externo y, en consecuencia, el 
auditor externo necesitará realizar directamente más trabajo. 

A21 	 Como se expone en la NIA 315 (Revisada),22 los riesgos significativos requieren una 
consideraci6n especial en la auditorla y, en consecuencia, la capacidad de utilización del 
trabajo de la función de auditorla interna en relaci6n con significativos se limitará a 
procedimientos que poco Adicionalmente, cuando el riesgo de incorrección 
material no sea bajo, no es probable que la utilizaci6n únicamente del trabajo de la función de 
auditorla interna reduzca el riesgo de auditorla a un nivel aceptablemente bajo y elimine la 
nec::eS,IOSIO de el auditor externo realice directamente algunas pruebas. 

A22. 	 La de procedimientos de conformidad con esta NIA puede llevar al auditor externo a 
volver a evaluar su valoración de los riesgos de incorrección material. En consecuencia, esto 
puede afectar a la determinación por el auditor externo de si utilizar el trabajo de la funci6n de 
auditorla interna para la auditorla y de si son necesarias adicionales a la 
aplicaci6n de esta NIA. 

Comunicación con los del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 20) 

A23. 	 De conformidad con la NIA 260 (Revisada),23 se requiere que el auditor externo comunique a 
los del gobierno de fa entidad una descripción general de la planificaci6n del 
alcance y del momento de realización de la auditorla. La utilización prevista del la 
función de auditorla interna es parte integrante la estrategia global de auditarla externa y, 

es relevante para el conocimiento por los responsables del gobierno de la 
enfoque de auditorla propuesto. 

21 NIA 200. apartado A31. 


22 NIA 315 (Revisada), apartado 4(e). 


23 NIA 260 (Revisada), apartado 15. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para Grupo 1 y de Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No, 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

A24. 
a 

Utilización del trabajo de la función de auditorla interna 

Discusión y coordinación con la función de auditorla interna (Ref.: Apartado 21) 

En la discusi6n con la funci6n de auditorla interna de la planificaci6n de la utilizaci6n de su 
de la coordinación de sus actividades, ser de utilidad tratar 

• 	 El momento de realizaci6n de dicho trabajo. 

• 	 La naturaleza del trabajo realizado. 

• 	 La extensi6n de la cobertura de auditarla. 

• 	 La importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el 
nivelo los niveles de importancia relativa para tipos de 
saldos contables o informaci6n a y la importancia relativa para la CICI.iUI.o1 

trabajo. 

• 	 Los métodos propuestos de selecci6n de elementos y de tamaflo de las muestras. 

• 	 La documentaci6n del trabajo realizado. 

• 	 Los procedimientos de revisión y de informes. 

A25. coordinación entre el auditor externo y la funci6n de auditarla interna es eficaz cuando, por 
ejemplo: 

• 	 Las ...,,,,,,,... ,,,,v, lugar, a intervalos aPI'opiados, a lo del periodo. 

• 	 El auditor externo informa a la función de auditarla interna de cuestiones significativas 
que puedan afectarle. 

• 	 Se advierte al auditor externo y se le proporciona acceso a los informes relevantes la 
función de auditarla interna correspondientes y se le informa de cualquier cuestión 
significativa detectada por la función de auditarla interna cuando dichas cuestiones 
puedan afectar al trabajo del auditor externo de modo que pueda considerar la 
implicación de cuestiones para el auditarla. 

A26. 	 La NIA 20024 analiza la importancia de que el auditor planifique y la auditarla con 
profesional, asl como de preste a información que 

cuestione la fiabílidad de los documentos y que vayan a ser 
utilizados como evidencia de auditarla. De este modo, la comunicación con la función de 
auditorla interna durante todo el encargo puede proporcionar oportunidades a los auditores 
internos de poner en conocimiento del auditor externo cuestiones que pueden afectar a su 
trabajo.25 El auditor externo, entonces, puede tener en cuenta dicha información para la 
identificaci6n y valoraci6n riesgos de incorrección material. Adicionalmente, si dicha 
información puede ser indicativa del aumento un riesgo de incorrección material en los 
estados o a algún fraude, indicio de fraude o denuncia de fraude, el auditor 

t."n,Cllyln en cuenta en su identificación del riesgo de debida a fraude 
conformidad con la NIA 240.2 

!l 

Procedimientos para determinar la adecuación del trabajo de la función de auditorla intema (Ref.. 
Apartados 23-24) 

A27. 	 Los procedimientos aplicados por el auditor externo al del de la función de 
auditorla interna que tiene utilizar le proporcionan una base para evaluar la calidad en 
general del trabajo de la función y la objetividad con la se ha realizado. 

A28. 	 Entre los procedimientos que aplicar el auditor externo para evaluar la calidad del 
trabajo realizado y las conclusiones por la función de auditorla interna, además de 
la reejecución conformidad con el apartado 24, se incluyen los siguientes: 

Realizar indagaciones ante personas apropiadas de la funci6n de auditorla interna. • 

24 NIA 200. apartados 15 y A20. 

25 NIA 315 (Revisada). apartado A120. 

21.1 NIA 315 (Revisada). apartado 11 en relación con la NIA 240, ResponsabIlidades del auditor en la auditarla de estados 
financIeros con respecto al fraude. 
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el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento 
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Observar los procedimientos aplicados por la función de auditorla interna. 

Revisar el programa de trabajo la función auditorla y sus pa~)eIE~S de 

función 

trabajo. 

A29. 	 Cuanto más juicio sea necesario aplicar, cuanto mayor sea el riesgo valorado de incorrección 
material, cuanto menos apoyo brinden el estatus en la organización y las relevantes pollticas y 
procedimientos de la función de auditorla interna a la objetividad de los auditores internos, o 
cuanto menor sea el grado de competencia de la función de auditorla interna, más 
procedimientos de auditorla necesitará el auditor externo aplicar al conjunto del trabajo de la 

sustentar la decisión de el de la misma, con la finalidad de obtener 
de auditorla suficiente y adecuada en la fundamentar la opinión de auditarla. 

Reejecución (Ref.: Apartado 24) 

A30. 	 A efectos de esta NIA, la reejecución implica la realización independiente por parte del auditor 
de procedimientos para validar las conclusiones alcanzadas por la función de auditarla interna. 
Este objetivo se puede alcanzar mediante el examen de que ya han sido 
examinados por la función de auditarla interna o, cuando no es posible, se puede alcanzar el 
mismo objetivo mediante el examen de un número suficiente de otros elementos similares que 
no fueron examinados por la función de auditarla interna. La reejecución proporciona evidencia 
más convincente referente a la adecuación del trabajo de la función de auditarla interna que 
otros procedimientos que pueda aplicar el auditor externo descritos en el apartado A28. 
Aunque no es necesario que el auditor externo realice reejecuciones en cada área del trabajo 
de la función de auditarla interna que se si se alguna reejecución del trabajo en 
su conjunto de la función de auditarla interna que planificado utilizar el auditor externo 
conformidad con el 24. más probable el externo centre la 
en las áreas en las es mayor la necesidad de aplicación de juicio por la función de 
auditorla interna en planificación, realización y evaluación de los resultados de los 
procedimientos de auditorla y en las áreas de mayor riesgo de incorrección material. 

Determinar si se puede utilizar la ayuda directa los auditores Internos, las en las 
que se puede emplear y la extensión de dicha utilización 

Determinar si se utilizar la directa de los auditores internos para los fines de la auditorfa 
....~l""Ir!:llr!t'~ 5, 26-28) 

A31. las jurisdicciones en las que exista una disposición legal o reglamentaria que prohIba la 
utilización de la ayuda directa de los auditores internos, es importante que los auditores del 
grupo consideren si la prohibición se extiende a los de los componentes y, en tal 
caso, aborden esta cuestión en la comunicación a los auditores de los componentes.27 

A32. 	 Tal como se establece en el apartado A7 de esta NIA, la objetividad se refiere a la capacidad 
de realizar el trabajo propuesto sin los juicios profesionales sean invalidados por la 
existencia de sesgos, conflictos de interés o la influencia indebida de terceros. Al evaluar la 
existencia y significatividad de amenazas a la objetividad un auditor interno, los 
factores pueden ser relevantes: 

• 	 El grado en que el estatus de la función de auditorfa interna en la organización y las 
pollticas y procedimientos relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos.28 

• 	 Relaciones familiares o personales con una persona que trabaja, o es responsable del 
aspecto de la entidad al que se refiere el trabajo. 

• 	 Asociación con la división o departamento de la entidad a la que se refiere el trabajo. 

Intereses financieros 
congruentes con las 

en la entidad distintos de la remuneración en 
......... r'f'lII'I ....r'''''~ 	 se aplican a otros empleados con un grado de 

antigOedad similar. 

relevantes de internos 
pueden proporcionar orientación adicional de utilidad. 
Documentación emitida por los organismos 

A33. 	 También puede haber algunas circunstancias en las la significatividad de las amenazas a 
la objetividad de un auditor interno sea no existen salvaguardas que las puedan reducir 

27 NIA 600, apartado 40(b). 

28 Véase A7. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

a un nivel aceptable. Por ejemplo, debido a que la adecuación de las salvaguardas se ve 
influida por la significatividad del trabajo en el contexto de la auditarla, los apartados 30 (a) y 
(b) prohiben la utilización de la ayuda directa de los auditores internos en procedimientos que 
implican la aplicación de juicios significativos en la auditarla o que están relacionados con 
riesgos valorados de incorrección material más elevados cuando la aplicación de juicio para la 
realización de los procedimientos de auditarla relevantes o la evaluación de la evidencia de 
auditarla obtenida no es limitado. Este también seria el caso cuando el trabajo involucrado crea 
una amenaza de autorrevisión, motivo por el que se prohibe que los auditores internos 
apliquen procedimientos en las circunstancias descritas en el apartado 30 (c) y (d). 

A34. 	Al evaluar el grado de competencia de un auditor interno, pueden ser relevantes muchos de los 
factores del apartado A8 de esta NIA aplicados en el contexto de auditores internos 
individuales y del trabajo que se les pueda asignar. 

Determinar la naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores internos que 
prestan la ayuda dir,ecta (Ref. : Apartados 29-31) 

A35. 	 Los apartados A15-A22 de esta NIA proporcionan orientaciones relevantes para determinar la 
naturaleza y extensión del trabajo que se puede asignar a los auditores internos. 

A36. 	 Para determinar la naturaleza del trabajo que se puede asignar a los auditores internos, el 
auditor externo será cuidadoso en limitar dicho trabajo a las áreas que serIa adecuado asignar. 
Como ejemplos de actividades y tareas en las que no seria apropiado utilizar la ayuda directa 
de los auditores internos están los siguientes: 

• 	 Discusión de riesgos de fraude. No obstante, los auditores externos pueden indagar ante 
los auditores internos acerca de riesgos de fraude en la organización de conformidad con 
la NIA 315 {Revisada).29 

• 	 Determinación de procedimientos de auditarla sin previo aviso conforme a la NIA 240. 

A37. 	Del mismo modo, puesto que de conformidad con la NIA 50530 se requiere que el auditor 
externo mantenga el control de las solicitudes de confirmación externa y evalúe los resultados 
de los procedimientos de confirmación externa, no serIa apropiado asignar dichas 
responsabilidades a los auditores internos. No obstante, los auditores internos pueden 
colaborar en la recogida de la información necesaria para que el auditor externo resuelva las 
excepciones en las respuestas a las solicitudes de confirmación. 

A38. 	 El grado de juicio aplicado y el riesgo de incorrección material también son relevantes para 
determinar el trabajo que se puede asignar a los auditores internos que prestan la ayuda 
directa. Por ejemplo, en circunstancias en las que se valora como área de riesgo elevado la 
valoración de las cuentas a cobrar, el auditor externo podrla asignar la comprobación de la 
exactitud de su antigüedad a un auditor interno que presta la ayuda directa. Sin embargo, 
puesto que la evaluación de la adecuación de la provisión basada en la clasificación por 
antigüedad implicarla una aplicación de juicio superior a "limitada", no seria apropiado asignar 
aquel procedimiento a un auditor interno que preste la ayuda directa. 

A39. 	 A pesar de la dirección, supervisión y revisión por el auditor externo, una utilización excesiva 
de la ayuda directa de los auditores internos puede afectar las percepciones relativas a la 
independencia del encargo de auditarla externa. 

Utilización de la ayuda directa de los auditores internos (Ref.: Apartado 34) 

A40. 	 Debido a que los integrantes de la función de auditarla interna no son independientes de la 
entidad como se le exige al auditor externo cuando expresa una opinión sobre estados 
financieros, la dirección, supervisión y revisión del trabajo realizado por los auditores internos 
que prestan la ayuda directa será por lo general de naturaleza distinta y más extensa que si el 
equipo del encargo realizara el trabajo. 

A41 . 	Al dirigir a los auditores internos, el auditor externo puede, por ejemplo, recordarles que 
pongan en su conocimiento las cuestiones contables y de auditarla identificadas durante la 
auditarla. Al revisar el trabajo realizado por los auditores internos, las consideraciones del 
auditor externo incluyen si la evidencia obtenida es suficiente y adecuada en las 
circunstancias, y si sustenta las conclusiones que se han alcanzado. 

29 NIA 315 (Revisada), apartado 6(a). 


30 NIA 505, Confirmaciones externas, apartados 7 y 16. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 620: UTILIZACiÓN DEL TRABAJO DE UN 
EXPERTO DEL AUDITOR 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta N lA 1-2 
La responsabilidad del auditor respecto de la opinión de auditarla 3 
Fecha de entrada en vigor 4 
Objetivos 5 
Definiciones 
Req uerlmlentos 

6 

Determinación de la necesidad de un experto del auditor 7 
Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditarla 8 
Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor 9 
Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor 10 
Acuerdo con el experto del auditor 11 
Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor 12-13 
Referencia al experto del auditor en el informe de auditarla 
Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 

14-15 

Definición de experto del auditor A1-A3 
Determinación de la necesidad de un experto del auditor A4-A9 
Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditarla A10-A13 
Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor A14-A20 
Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor A21-A22 
Acuerdo con el experto del auditor A23-A31 
Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor A32-A40 
Referencia al experto del auditor en el informe de auditarla A41-A42 
Anexo: Cuestiones a considerar en el acuerdo entre el auditor y un experto externo del 
auditor 

La Norma Internacional de Auditarla (NIA) 620, Utilización del trabajo de un experto del auditor, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y 
realización de la auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor respecto del trabajo de una persona u organización en un campo de 
especialización distinto al de la contabilidad o auditarla, cuando dicho trabajo se utiliza 
para facilitar al auditor la obtención de evidencia de auditarla suficiente y adecuada. 

2. 	 Esta NIA no trata de: 

(a) 	 situaciones en las que el equipo del encargo incluye un miembro, o consulta a 
una persona u organización, especializado en un área especIfica de contabilidad 
o de auditarla, las cuales se tratan en la NIA 220;31 ni de 

(b) 	 la utilización por el auditor del trabajo de una persona u organización, 
especializada en un campo distinto al de la contabilidad o auditarla y cuyo 
trabajo en dicho campo se utiliza por la entidad para facilitar la preparación de 
los estados financieros (experto de la dirección), la cual se trata en la NIA 500.

32 

31 NIA 220, Control de calidad de la audítorTa de estados financieros, apartados A10, A20-A22. 

32 NIA 500, Evidencia de audltorTa, apartados A34-A48. 
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La responsabilidad del auditor respecto de la opinión de audltorfa 

3. 	 El auditor es el único responsable de la opinión de auditorla expresada, y la utilización 
por el auditor del trabajo de un experto del auditor no reduce dicha responsabilidad. No 

. obstante, 	si el auditor que utiliza el trabajo de un experto del auditor, habiéndose 
atenido a lo dispuesto en esta NIA, concluye que el trabajo de dicho experto es 
adecuado para los fines del auditor, puede aceptar los hallazgos o las conclusiones del 
experto en su campo de especialización como evidencia de auditarla adecuada. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

5. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 determinar si se utiliza el trabajo de un experto del auditor; y 

(b) 	 en caso de utilizar el trabajo de un experto del auditor, determinar si dicho trabajo 
es adecuado para los fines del auditor. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Experto del auditor: persona u organización especializada en un campo distinto 
al de la contabilidad o auditorla, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el 
auditor para facilitarle la obtención de evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada. Un experto del auditor puede ser interno (es decir, un soci033 o 
empleado, inclusive temporal, de la firma de auditorla o de una firma de la red) o 
externo. (Ref.: Apartados A 1-A3) 

(b) 	 Especialización: cualificaciones, conocimiento y experiencia en un campo 
concreto. 

(c) 	 Experto de la dirección: persona u organización especializada en un campo 
distinto al de la contabilidad o auditorla, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por 
la entidad para facilitar la preparación de los estados financieros. 

Requerimientos 

Determinación de la necesidad de un experto del auditor 

7. 	 Si para obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada fuera necesaria una 
especialización en un campo distinto al de la contabilidad o auditarla, el auditor 
determinará si debe utilizar el trabajo de un experto del auditor. (Ref.: Apartados A4
A9) 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de audltorfa 

8. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditorla con respecto a los requerimientos de los apartados 9-13 de esta NIA variarán 
en función de las circunstancias. Para la determinación de la naturaleza, el momento 
de realización y la extensión de dichos procedimientos, el auditor tendrá en cuenta, 
entre otras cuestiones: (Ref.: Apartado A 10) 

(a) 	 la naturaleza de la cuestión con la que está relacionado el trabajo de dicho 
experto; 

33 "Socio· y ''firma de auditorla" deben interpretarse referidos a sus equivalentes en el sector público, cuando fuere 
pertinente. 
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(b) 	 los riesgos de incorrección material en la cuestión con la que se relaciona el 
trabajo de dicho experto; 

(e) 	 la significatividad del trabajo de dicho experto en el contexto de la auditorla; 

(d) 	 el conocimiento y la experiencia del auditor en relación con trabajos realizados 
con anterioridad por dicho experto; y 

(e) 	 si dicho experto está sujeto a las y procedimientos de control de calidad 
la firma de auditorla. (Ref.: ApartadosA11-A13) 

Competencia, capaCidad y objetividad del experto del auditor 

9. 	 El auditor si el del auditor tiene la competencia, la capacidad y la 
objetividad necesarias para los del auditor. el caso de un experto externo del 
auditor, la evaluación la objetividad incluirá indagar los intereses y las 
relaciones que puedan suponer una amenaza para la de dicho experto. 
(Ref.: A14-A20) 

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del auditor 

10. 	 El auditor obtendrá conocimiento suficiente del campo de especialización del experto 
del auditor, que le permita: (Ref.: Apartados A21-A22) 

(a) 	 determinar la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto para 
los fines del auditor; y 

(b) 	 evaluar la adecuación de dicho trabajo para los fines del auditor. 

Acuerdo con el experto del auditor 

11. 	 El auditor acordará con el experto del auditor, por escrito cuando resulte adecuado, las 
siguientes cuestiones: (Ref.: Apartados A23-A26) 

(a) 	 la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto; (Ref.: Apartado 
A27) 

(b) 	 las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto; (Ref.: 
Apartados A28-A29) 

(e) 	 la el momento de realización y la extensión de la comunicación entre 
el y el incluida la forma cualquier informe que 
proporcionar el . Apartado A30) 

(d) 	 la necesidad de que el experto auditor cumpla los de 
confidencialidad. (Ref.: Apartado A31) 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor 

12. 	 El auditor evaluará la adecuación del trabajo del experto del auditor para los fines del 
auditor, incluido: : Apartado A32) 

(a) 	 la relevancia y de los hallazgos o del experto, as! 
como su congruencia con otra de auditorla; (Ref.: Apartados A33-A34) 

(b) 	 si el trabajo del experto implica la utilización de hipótesis y de métodos 
significativos, la relevancia y razonabilidad de dichas hipótesis y métodos 
teniendo en cuenta las circunstancias; y (Ref.: Apartados A35-A37) 

(e) 	 Si el trabajo del experto implica la utilización de datos fuente significativos para 
ese trabajo, la relevancia, integridad y exactitud de dichos datos fuente. (Ref.: 
Apartados A38-A39) 

13. 	 Si el auditor determina que el trabajo del experto del auditor no es adecuado para los 
auditor: (Ref.: Apartado A40) 

(a) 	 con el experto la naturaleza y la extensión del trabajo adicional que 
deberá realizar el experto; o 

(b) 	 aplicará procedimientos de auditorla adicionales adecuados a las circunstancias. 
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Referencia al experto del auditor en el informe de audltorra 

14. En un informe de auditorla que contenga una opinión no modificada, el auditor no hará 
referencia al trabajo del experto del auditor, salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias lo requieran. En el caso de que las disposiciones legales o 
reglamentarias requieran dicha referencia, el auditor indicará en el informe de auditorfa 
que la mención realizada no reduce su responsabilidad en relación con su opinión. 
(Ref.: Apartado A41) 

15. Si el auditor hace referencia al trabajo del experto del auditor en el informe de auditorla 
por ser tal mención relevante para la comprensión de una opinión modificada, el auditor 
indicará en el informe de auditorfa que dicha referencia no reduce su responsabilidad 
con respecto a dicha opinión. (Ref. : Apartado A42) 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de experto del auditor (Ref.: Apartado 6(a)) 

A1. 	 La especialización en un campo distinto al de la contabilidad o auditorla puede consistir 
en especialización en materias tales como las siguientes: 

• 	 La valoración de instrumentos financieros complejos, terrenos y edificios, 
fábricas y maquinaria, joyas, obras de arte, antigüedades, activos intangibles, 
activos adquiridos y pasivos asumidos en combinaciones de negocios, asl como 
activos que puedan haber sufrido deterioro. 

• 	 El cálculo actuarial de pasivos asociados a contratos de seguros o a planes de 
pensiones de empleados. 

• 	 La estimación de reservas de petróleo y gas. 

• 	 La valoración de pasivos medioambientales y de los costes de saneamiento. 

• 	 La interpretación de contratos y de las disposiciones legales y reglamentarias. 

• 	 El análisis de cuestiones fiscales complejas o inusuales. 

A2. En muchos casos, la distinción entre especialización en contabilidad o auditorla y 
especialización en otro campo es clara, incluso cuando se trata de un área 
especializada de contabilidad o auditorla. Por ejemplo, con frecuencia es fácil distinguir 
una persona especializada en la aplicación de métodos de contabilización de 
impuestos diferidos de un experto en legislación fiscal. El primero no es un experto a 
los efectos de esta NIA, ya que su especialización es de tipo contable; el segundo es 
un experto a los efectos de esta NIA, ya que su especialización es de tipo jurldico. Se 
pueden hacer distinciones similares en otras áreas, por ejemplo, entre la 
especialización en métodos de contabilización de instrumentos financieros y la 
especialización en modelos complejos de valoración de instrumentos financieros. Sin 
embargo, en algunos casos, especialmente en aquellos relacionados con un área 
emergente de especialización en contabilidad o auditorla, establecer una distinción 
entre áreas especializadas de contabilidad o auditorla y la especialización en otro 
campo será una cuestión de juicio profesional. Las reglas y normas profesionales 
aplicables relativas a los requerimientos de formación y competencia para 
profesionales de la contabilidad y auditores pueden facilitar al auditor la aplicación de 
dicho juicio. 34 

A3. 	 Es necesario aplicar el juicio profesional al considerar de qué modo los requerimientos 
de esta NIA se ven afectados por el hecho de que el experto del auditor pueda ser 
tanto una persona como una organización. Por ejemplo, al evaluar la competencia, la 
capacidad y la objetividad del experto del auditor, puede ocurrir que el experto sea una 
organización a la que el auditor ha recurrido con anterioridad, pero que el auditor no 
haya tratado previamente con la persona concreta designada por dicha organización 
para el encargo particular; o puede ocurrir lo contrario, es decir, que el auditor conozca 
el trabajo de la persona concreta, pero no conozca la organización a la que se ha 

34 Por ejemplo, la Norma Internacional de Formación (International Educatlon Standard) N° 8, Requisitos de competencia 
que deben reunir los auditores profesionales, puede resultar útil. 
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incorporado dicho experto. En ambos casos, tanto las cualidades de la persona 
como las cualidades de dirección de la organización (tales como los de 
control de calidad que la organización aplica) pueden ser relevantes la evaluación 
a realizar por el auditor. 

Determinación de la necesidad un experto del auditor (Ref.: Apartado 1) 

A4. 	 Puede resultar necesario un experto del auditor para facflítar al auditor una o más de 
las siguientes actuaciones: 

e 	 La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su control 
interno. 

e 	 La identificación y valoración los riesgos de incorrección material. 

e 	 La determinación e implementación de respuestas globales a los riesgos 
valorados en los estados financieros. 

e 	 El diseño y la aplicación de procedimientos de auditorla posteriores 
responder a riesgos valorados en las afirmaciones. incluidas pruebas de 
controles o procedimientos sustantivos. 

e evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditorla 
obtenida en la formación de una opinión sobre los estados financieros. 

A5. 	 Los riesgos de incorrección material pueden aumentar cuando la dirección necesita 
especialización en un campo distinto al de la contabilidad para preparar los estados 
financieros, por ejemplo, porque esto puede indicar cierta complejidad o porque la 
dirección puede no poseer conocimientos del campo de especialización. Si a la hora de 
preparar los estados financieros la dirección no posee la especialización necesaria, 
puede recurrir a un experto de la dirección hacer frente a dichos Los 
controles relevantes, incluidos los controles con el trabajo del experto 
la dirección, en su caso, pueden también reducir los incorrección material. 

A6. 	 Si la preparación los financieros implica el recurso a una especialización en 
un campo distinto al de la contabilidad, el auditor, con cualificaciones en contabilidad y 
auditorla, no la necesaria para auditar dichos estados 
financieros. El socio del encargo debe satisfacerse de que el equipo del encargo, asl 
como cualquier experto del auditor que no forme parte del equipo del encargo, reúnen, 
en su co~unto, la competencia y la capacidad adecuadas para realizar el encargo de 
auditorla. Asimismo, se requiere al auditor que establezca la naturaleza, el momento 
de empleo y la extensión de recursos necesarios para realizar el 36 La 
determinación por el auditor de si utiliza el trabajo de un experto del y, de ser 
aSI, en qué momento y en qué medida, le el cumplimiento estos 
requerimientos. A medida avanza la o cambian las el 
auditor puede decisiones anteriores sobre la utilización del trabajo de 
un experto del auditor. 

Un auditor que no sea experto en un determinado campo distinto al de la contabilidad o 
auditorla embargo, ser capaz de obtener conocimiento suficiente de dicho 
campo para realizar la auditorla sin recurrir a un experto del auditor. conocimiento 
se puede obtener, por ejemplo, a través de: 

e 	 La experiencia en la auditorla entidades requieren dicha especialización 
para la preparación de sus estados financieros. 

41 	 La formación o el desarrollo profesional en ese campo concreto. puede 
incluir cursos formales o discusiones con personas que poseen especialización 
en el campo a los de mejorar la capacidad del propio auditor 
para tratar cuestiones ese campo. Dicha difiere de una consulta a 
un experto del auditor relativa a un conjunto especIfico de circunstancias que 
surgen en el situación en la a dicho experto se le facilitan todos los 

36 NIA 220, apartado 14. 


38 NIA 300, Planificación de /a audilorfa de estados Onanc/eros, apartado 8(a). 
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hechos relevantes 9ue le permitirán prestar un asesoramiento informado la 
cuestión concreta. 3 

111\ La discusión con auditores que han realizado similares. 

AS. 	 En otros casos, sin embargo, el auditor puede es recurrir a 
un experto del auditor, u optar por hacerlo, facilitarle la obtención de evidencia de 
auditarla suficiente y adecuada. Entre los aspectos a tener en cuenta a la hora de 
decidir si se recurre a un experto del auditor cabe senarar los siguientes: 

111\ Si ra dirección ha recurrido a un experto de la dirección para la preparación de 
los estados financieros (véase el apartado A9). 

e 	 La naturaleza y la c::innifi,.....o::ati\/irl de la cuestión, incluida su complejidad. 

e 	 Los riesgos de incorrección material que comporta la cuestión. 

e 	 La naturaleza prevista de los procedimientos para responder a los riesgos 
identificados, incluidos: el conocimiento del auditor y su experienCia en relación 
con el trabajo expertos sobre dichas cuestiones; y la disponibilidad de fuentes 
alternativas de evidencia de auditorla. 

A9. 	 Cuando la dirección haya recurrido a un de la f11r<:',..,..'If'ln 


los estados la decisión del auditor sobre si recurre a un ",v"",I1'/"I 


puede también verse influida por factores como los siguientes: 


e 	 La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto de la dirección. 

111\ Si el experto de la dirección es un empleado de la entidad, o si es un tercero 
contratado por ésta para prestar los servicios correspondientes. 

e 	 La medida en que la dirección puede ejercer controlo influencia sobre el trabajo 
del experto de la dirección. 

e 	 La competencia y la capacidad del experto de la dirección. 

111\ Si el experto de la dirección está sujeto a normas técnicas la realización de 
su trabajo o a otros requerimientos profesionales o del sector. 

e control de la entidad sobre el trabajo del experto de la dirección. 

La NIA 50038 contiene requerimientos y orientaciones el efecto de la 
competencia, la y la objetividad los expertos la dirección en la 
fiabilidad la evidencia de auditorla. 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditorfa (Ref.: 
Apartado 8) 

A 10. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión los procedimientos 
auditorla relativos a requerimientos de los apartados 9-13 de esta NIA variarán en 
función de las circunstancias. Por ejemplo, los siguientes factores pueden indicar la 
necesidad de aplicar procedimientos diferentes o más extensos que en otros casos: 

e 	 El trabajo del experto del auditor está relacionado con una cuestión significativa 
que implica juicios subjetivos y complejos. 

e 	 El auditor no ha utilizado con anterioridad el trabajo del experto del auditor y no 
tiene conocimiento previo de la de la capacidad y de la objetividad 
del experto. 

e 	 El experto del auditor, más que ser consultado sobre 
una cuestión concreta, aplica procedimientos que parte integrante de la 
auditorla. 

• 	 El es un experto externo del auditor y no está sujeto, por lo tanto, a las 
politicas y los procedimientos de control de calidad de la firma de auditarla. 

37 NIA 220, apartado A21. 

38 NIA 500. apartado 8. 
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Pollticas y procedImientos de control calidad de la firma de auditarla (Ret.: Apartado 8(e» 

A11. 	 Puede darse el caso de que el experto interno del auditor sea un socio o un empleado, 
inclusive un empleado temporal, de la firma de por lo esté sujeto a 
las pollticas y a los procedimientos de control de calidad de firma de I"nrlfnr'm¡ri~1"I 
con la NICC 139 o a requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes. 
En otros casos, puede ocurrir que el experto interno del auditor sea un socio o un 
empleado, inclusive un empleado temporal, de una firma de la red, que comparte con 
la firma de auditarla pollticas y procedimientos de control de calidad comunes. 

A12. 	 Un experto externo del auditor no es un miembro del equipo del encargo y no está 
sujeto a las pollticas a los procedimientos de control de calidad de conformidad con 

1.41la NICC Sin en jurisdicciones, las 	 o 
mO:>lnt~l'i~C! pueden requerir que se trate al experto externo del auditor como a un 

miembro del y que, por lo tanto, esté a requerimientos 
de ética aplicables, incluidos relativos a la independencia, ya otros requerimientos 
profesionales que establezcan dichas disposiciones. 

A13. 	 Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la 
firma de auditarla, salvo que la información proporcionada por la firma de auditarla u 
otras partes indique lo contrario.42 El grado de confianza variará en función de las 
circunstancias, y puede afectar a la naturaleza, al momento de realización y a la 
extensión de los procedimientos de auditarla relativos a cuestiones como las 
siguientes: 

11 	 Competencia y capacidad, a través de programas de selección y de formación de 
personal. 

11 	 Objetividad. Los expertos internos del auditor están sujetos a los requerimientos 
de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia. 

11 	 La evaluación por el auditor de la del trabajo del experto del auditor. 
Por ejemplo, los programas de formación de la firma de auditarla pueden 
proporcionar a los expertos internos del auditor un conocimiento adecuado de la 
interrelación entre su especialización y el proceso de auditorla. La confianza en 
dicha formación y en otros procesos de la firma de auditarla, tales como los 
protocolos que delimitan el trabajo de los expertos internos del auditor, pueden 
afectar a la naturaleza, al momento de realización y a la extensión de los 
procedimientos de auditorra para evaluar la adecuación del del AV"A"'n 

del 

11 	 Cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través de 
procesos de seguimiento. 

11 	 Acuerdo con el experto del auditor. 

Dicha confianza no reduce la responsabilidad que tiene el auditor de cumplir los 
requerimientos de esta NIA 

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor (Ret.: Apartado 9) 

A14. 	 La competencia, la capacidad y la objetividad del experto del auditor son factores que 
afectan significativamente al hecho de que su trabajo sea o no adecuado para los fines 
del auditor. La competencia se refiere a la naturaleza y al grado especialización del 
experto del auditor. La capacidad se a la aptitud del del auditor para 
ejercer dicha competencia en las circunstancias del encargo. Entre los f!:ll"tnrg.C! 

influyen en la capacidad se pueden incluir, por ejemplo, la ubicación asl 
como la disponibilidad de tiempo y de recursos. La objetividad se refiere a los posibles 
efectos que pueden tener el sesgo, los conflictos de intereses o la influencia que otros 
puedan tener sobre el juicio profesional experto auditor. 

39 NICC 1, Control de calidad en fas firmas de auditorla que realizan auditorlas y revisiones de estados financisros, as! 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y sefVÍclos relacionados, apartado 12(f). 

40 NIA 220, apartado 2. 

41 NICC 1, apartado 12(f). 

42 NIA 220, apartado 4. 
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A15. 	 La información relativa a la competencia, la capacidad y la objetividad del experto del 
auditor diversas fuentes, tales como: 

.. 	 La experiencia personal con trabajos anteriores de dicho experto. 

e 	 Las discusiones con dicho experto. 

e 	 Las con otros auditores o con otras personas que estén 
familiarizadas con el trabajo de dicho experto. 

e 	 El conocimiento de las cualificaciones de dicho experto, su pertenencia a una 
organización profesional o a una asociación .""."tl'\ r; ..1 de su habilitación para 
"'i""rl"'~" U otras formas de reconocimiento externo. 

e 	 Artlculos publicados o libros escritos por el experto. 

.. 	 Las y procedimientos de control de de la firma de auditorla 
(véanse los apartados A 11-A 13). 

A16. 	 Entre las cuestiones relevantes para evaluar la competencia, la capacidad y la 
objetividad del experto del auditor figura la de si el trabajo dicho experto está o no 
sujeto a normas técnicas de ejecución o a otros requerimientos profesionales o 
sectoriales; por ejemplo, normas de ética y otros requerimientos derivados de la 
pertenencia a organizaciones profesionales o asociaciones sectoriales, normas de 
acreditación de un organismo de habilitación o requerimientos impuestos por las 
disposiciones o 

A17. Entre otras cuestiones que ser se incluyen 

.. 	 La pertinencia que la competencia del experto del auditor tiene a de la 
materia para la que se utilizará el trabajo de dicho experto, incluida cualquier 

de especialización dentro del campo de dicho Por ejemplo, un 
determinado puede estar especializado en seguros de responsabilidad 
civil, pero tener una experiencia limitada en relación con el cálculo de pensiones. 

e 	 La competencia del experto del auditor en relación con los requerimientos de 
contabilidad y auditorla aplicables; el conocimiento de hipótesis y 
métodos, en su caso, los que sean congruentes con el marco 
de información financiera aplicable. 

.. 	 Si algún hecho las condiciones o la "'\li,r¡"''''I''I'' 
I"Ihlr",niria a partir de los procedimientos auditorla 

indican que puede ser la evaluación inicial de la 
competencia, la y la objetividad del auditor, a medida que 
avanza la auditorra. 

A18. 	 La objetividad puede verse afectada por un amplio espectro de circunstancias. Por 
ejemplo, amenazas de interés propio, de abogacra, de familiaridad, de autorrevisión y 
de intimidación. Las salvaguardas pueden eliminar o reducir dichas amenazas, y 
pueden crearse tanto mediante estructuras externas (por ejemplo. la profesión del 
experto del auditor o la normativa) como por el entorno de trabajo del experto del 
auditor (por y de control de calidad). puede 
haber para el de auditorfa. 

A19. 	 La evaluación de la significatividad de las amenazas a la objetividad y de la necesidad 
de salvaguardas puede depender de la función del experto del auditor y de la 
significatividad de su trabajo en el contexto de la auditorla. Puede haber algunas 
circunstancias en las que las salvaguardas no puedan reducir las amenazas a un nivel 
aceptable; por ejemplo, si el experto del auditor propuesto es una persona que ha 
desempel'lado una función significativa en la preparación de la información que está 
siendo auditada, es decir, si el experto del auditor es un experto la dirección. 

A20. Al evaluar la objetividad del experto externo del auditor, puede ser relevante: 

{a} 	 Indagar ante la entidad sobre los pOSibles intereses y relaciones conocidos 
tenga la entidad con el experto externo del auditor y que a la 
objetividad dicho experto. 

(b) 	 Discutir con dicho experto salvaguardas incluidos 
cualesquiera requerimientos profesionales aplicables al experto, y evaluar si las 
salvaguardas son adecuadas para reducir las amenazas a un nivel "'....';;101""' ..."... 
Entre los intereses y relaciones que puede ser relevante discutir con el AVr,"'''fl'\ 
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del auditor, se incluyen los siguientes: 

• financieros 

e Relaciones de negocio y personales. 

e Prestación otros servicios por el incluidos los prestados por la 
organización en el caso de que el experto externo sea una organización. 

En algunos casos, también puede ser adecuado que el auditor obtenga una 
manifestación escrita del experto externo del auditor sobre los posibles intereses 
o relaciones con la entidad de los que el experto tenga conocimiento. 

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del profesional 
ejerciente (Ref.: Apartado 1 O) 

A21. El auditor puede obtener conocimiento del campo especialización del 
experto del auditor a través de los medios descritos en el apartado A7 o mediante 
discusión con el experto. 

A2.2. 	 Algunos aspectos del campo experto del auditor relevantes para el conocimiento 
del auditor pueden ser, entre otros: 

e 	 Si el campo de dicho experto encierra áreas de especialización que sean 
relevantes para la auditarla (véase el apartado A 17). 

e 	 Si son de aplicación normas o de otro tipo, y requerimientos 
legales o reglamentarios. 

e 	 Las y los métodos, incluidos, en su caso, los que utiliza el 
experto del auditor. y si están generalmente aceptados dentro del campo de 
dicho experto y son adecuados para los fines de la información financiera. 

e La naturaleza de los datos o la información internos o externos que utiliza el 
del auditor. 

Acuerdo con el AYr'Ar1~n del auditor (Ref.: Apartado 11) 

A2.3. 	 La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto del auditor pueden ser 
muy distintos las del mismo modo que lo pueden ser las 
funciones y responsabilidades del auditor y del experto del auditor. asr 
como la naturaleza, el momento de y la de la comunicación entre 
el auditor y el experto del auditor. Por lo tanto, se requiere que dichas cuestiones se 
acuerden entre el auditor y el experto del auditor. con independencia de que éste sea 
un experto externo o interno. 

A2.4. 	 Las cuestiones ser'laladas en el apartado 8 pueden afectar al grado de detalle y 
formalidad del acuerdo entre el auditor y el experto del auditor. incluida la conveniencia 
de que el acuerdo sea o no escrito. Por ejemplo, los siguientes factores pueden sugerir 
la de un más detallado de lo que lo serIa en otros casos, o de que 
el acuerdo se realice por escrito: 

e 	 El experto del auditor tendrá acceso a información o confidencial la 
entidad. 

e 	 Las funciones o responsabilidades respectivas del auditor y del ....v.",.",... del 
auditor son diferentes de las que se normalmente. 

111 Se aplican requerimientos legales o reglamentarios de varias jurisdicciones. 

e 	 La materia con la que está relacionado el del del auditor es muy 
compleja. 

e 	 El auditor no ha utilizado anteriormente trabajo alguno por dicho 
experto. 

e 	 Cuanto mayor sea la extensión del trabajo del experto del auditor y su 
significatividad en el contexto de la auditarla. . 

A2.5. 	 El acuerdo entre el auditor y el experto externo del auditor a menudo adopta la forma 
de una carta encargo. En el anexo se enumeran las cuestiones que el auditor puede 

GD-FM-017 V3 



ut:Gt<t: I U NUMt:t<U ~~. tU ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

plantearse incluir en la carta de encargo, o en cualquier otra forma de acuerdo con el 
experto externo del auditor. 

A26. 	 Cuando no hay acuerdo escrito entre el auditor y el experto del auditor, se puede incluir 
evidencia del acuerdo, por ejemplo, en: 

• Memorandos de planificación o p'apeles de trabajo relacionados, como el 
programa de auditorla. 

• Las poUticas y los procedimientos de la firma de auditarla. En caso de un experto 
interno del auditor, las polfticas y los procedimientos establecidos a los que el 
experto se encuentra sujeto pueden comprender poHticas y procedimientos 
concretos en relación con el trabajo del experto. La extensión de la 
documentación en los papeles de trabajo del auditor depende de la naturaleza de 
dichas poHticas y procedimientos. Por ejemplo, puede no ser necesaria 
documentación alguna en los papeles de trabajo del auditor si la firma de 
auditarla tiene protocolos detallados que cubren las circunstancias en las que se 
utiliza el trabajo de ese experto. 

Naturaleza, alcance y objetivos del trabajo (Ret.: Apartado 11(a)) 

A27. 	 A menudo puede ser pertinente, al acordar la naturaleza, el alcance y los objetivos del 
trabajo del experto del auditor, abordar expUcitamente cualquier norma técnica de 
realización del trabajo que sea aplicable u otros requerimientos profesionales o 
sectoriales que el experto deba cumplir. 

Funciones y responsabilidades respectivas (Ref.: Apartado 11 (b» 

A28. 	 El acuerdo sobre las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del 
experto del auditor puede precisar lo siguiente: 

• 	 Si el auditor o el experto del auditor realizarán pruebas detalladas sobre los 
datos fuente. 

• 	 El consentimiento para que el auditor discuta los hallazgos o conclusiones del 
experto del auditor con la entidad y con otras personas, y para que incluya 
detalles de los hallazgos o conclusiones del experto en el fundamento de una 
opinión modificada en el informe de auditarla, si fuera necesario (véase el 
apartado A42) . 

• 	 Cualquier acuerdo de informar al experto del auditor de las conclusiones del 
auditor relativas al trabajo del experto. 

Papeles de trabajo 

A29. 	 El acuerdo sobre las funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del 
experto del auditor también puede incluir un acuerdo sobre el acceso de cada uno de 
ellos a los papeles de trabajo del otro, asl como sobre la conservación de dichos 
papeles. Cuando el experto del auditor sea un miembro del equipo del encargo, los 
papeles de trabajo de dicho experto formarán parte de la documentación de auditorla. 
Sin perjuicio de cualquier acuerdo en contrario, los papeles de trabajo de los expertos 
externos del auditor son propiedad de éstos y no forman parte de la documentación de 
auditarla. 

Comunicación (Ret.: Apartado 11(c)) 

A30. 	 Una comunicación recIproca eficaz facilita la correcta integración de la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos del experto del auditor 
con otros trabajos de la auditarla, y la adecuada modificación de los objetivos del 
experto del auditor en el curso de la auditarla. Por ejemplo, cuando el trabajo del 
experto del auditor guarda relación con las conclusiones del auditor sobre un riesgo 
significativo, pueden ser adecuados tanto un informe escrito formal al concluir el 
trabajo del experto, como informes verbales a medida que avanza el trabajo. La 
identificación de socios o de empleados concretos que hagan de enlace con el experto 
del auditor y de procedimientos para la comunicación entre el experto y la entidad 
facilita una comunicación oportuna y eficaz, especialmente en encargos grandes. 
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Confidencialidad (Ret.: Apartado 11 (d)) 

A31. 	 Es necesario que los preceptos en materia de confidencialidad de los requerimientos 
de ética aplicables a los que esté sujeto el auditor también se apliquen al experto del 
auditor. Pueden existir requerimientos adicionales impuestos por las disposiciones 
legales o reglamentarias. Asimismo, la entidad también puede haber solicitado que se 
acuerden con los expertos externos del auditor requisitos de confidencialidad 
especificas. 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor (Ref.: Apartado 12) 

A32. 	 La evaluación por parte del auditor de la competencia, la capacidad y la objetividad del 
experto del auditor, la familiaridad del auditor con el campo de especialización del 
experto del auditor, asl como la naturaleza del trabajo realizado por el experto del 
auditor afectan a la naturaleza, al momento de realización y a la extensión de los 
procedimientos de auditarla para evaluar la adecuación del trabajo del experto del 
auditor a los fines del auditor. 

Hallazgos y conclusiones del experto del auditor (Ret.: Apartado 12(a)) 

A33. 	 Entre los procedimientos especificas que pueden aplicarse para evaluar la adecuación 
del trabajo del experto del auditor a los fines del auditor, se incluyen los siguientes: 

• 	 Indagaciones ante el experto del auditor. 

• 	 Revisión de los papeles de trabajo e informes del experto del auditor. 

• 	 Procedimientos corroborativos, como: 

o 	 Observación del trabajo del experto del auditor; 

o 	 Examen de datos publicados, como informes estadlsticos de fuentes 
reputadas y autorizadas; 

o 	 Confirmación de cuestiones relevantes con terceros; 

o 	 Aplicación de procedimientos analfticos detallados; y 

o 	 Reejecución de cálculos. 

• 	 Discusión con otro experto que posea la especialización pertinente cuando, por 
ejemplo, los hallazgos o las conclusiones del experto del auditor no sean 
congruentes con otra evidencia de auditarla. 

• 	 Discusión del informe del experto del auditor con la dirección. 

A34. 	 Entre los factores relevantes para evaluar la relevancia y la razonabilidad de los 
hallazgos o conclusiones del experto del auditor, ya sea en un informe o bajo cualquier 
otra forma, puede incluirse el hecho de que dichos hallazgos o conclusiones: 

• 	 se presenten de un modo que sea congruente con las posibles normas 
profesionales o sectoriales del experto del auditor; 

• 	 se expresen claramente, haciendo referencia a los objetivos acordados con el 
auditor, el alcance del trabajo realizado y las normas aplicadas; 

• 	 se basen en un periodo adecuado y tengan en cuenta los hechos posteriores al 
cierre, cuando proceda; 

• 	 estén sujetos a reservas, limitaciones o restricciones de uso, y, de ser asl, el 
hecho de que ello tenga o no consecuencias para el auditor; y 

• 	 se basen en una consideración adecuada de los errores o desviaciones 
encontrados por el experto del auditor. 

Hipótesis, métodos y datos fuente 

Hipótesis y métodos (Ref. : Apartado 12(b)) 

A35. 	 Cuando el trabajo del experto del auditor consista en evaluar hipótesis y métodos 
subyacentes, incluidos, en su caso, modelos, utilizados por la dirección para la 
realización de una estimación contable, es probable que los procedimientos del auditor 
estén, principalmente, dirigidos a evaluar si el experto del auditor ha revisado 
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adecuadamente dichas hipótesis y métodos. Cuando el trabajo del experto del auditor 
consista en desarrollar una estimación puntual o un rango del auditor para su 
comparación con la estimación puntual de la dirección, los procedimientos del auditor 
pueden dirigirse principalmente a la evaluación de las hipótesis y de los métodos, 
incluidos, en su caso, los modelos, por el del auditor. 

A36. 	 La NIA 54043 analiza las hipótesis y los métodos utilizados por la dirección al realizar 
estimaciones contables, incluido, en algunos casos, el uso de modelos altamente 
especializados desarrollados por la entidad. Aunque dicho análisis se inscribe en el 
contexto de la obtención por parte del auditor de evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada con respecto a las hipótesis y métodos de la dirección, también puede 
facilitar al auditor la evaluación de las hipótesis y métodos del del auditor. 

A37. 	 Cuando el trabajo del del auditor implica la utilización de hipótesis y métodos 
que sean significativos, son factores relevantes la evaluación por el auditor de 
dichas hipótesis y métodos el hecho de que: 

estén nAl"liAr!:>lmQ·nfA aceptados en el campo del experto del auditor; • 
• 	 sean congruentes con los requerimientos establecidos en el marco de 

información financiera aplicable; 

• 	 dependan del de modelos y 

• 	 sean congruentes con los de la dirección, y, de no serlo, el motivo y los efectos 
de las diferencias. 

Datos fuente por el ...v,~ ... r1r", del auditor (Ref.: Apartado 12(c» 

A3e. 	 Cuando el trabajo del experto del auditor implica la utilización de datos fuente 
significativos para el trabajo de dicho experto, se pueden utilizar procedimientos como 
los siguientes a fin de realizar pruebas sobre dichos datos: 

• 	 La del origen de los incluida la obtención de conocimiento y, 
cuando proceda, la realización de pruebas, sobre los controles internos relativos 
a los datos y, en su caso, su transmisión al experto. 

• 	 La revisión de los datos a efectos de integridad y congruencia interna. 

A39. 	 En muchos casos, el auditor puede realizar' pruebas sobre los datos fuente. Sin 
embargo, en otros casos, cuando la naturaleza de los datos fuente utilizados por el 
experto del auditor sea muy técnica en relación con el campo del éste 
realizar sobre los datos fuente. Si el experto del auditor ha realizado 
sobre los datos fuente, la indagación ante el experto por parte del auditor o la 
supervisión o revisión de las pruebas de dicho experto pueden ser adecuadas para la 
evaluación por parte del auditor de la relevancia, integridad y exactitud de los datos. 

Trabajo Inadecuado (Ref.: Apartado 13) 

A40. 	 Si el auditor concluye que el trabajo del experto del auditor no es adecuado para los 
fines del auditor y no puede resolver la cuestión mediante los procedimientos de 
auditorla adicionales requeridos en el apartado 13 -lo cual puede suponer la realización 
de trabajo adicional, tanto por el como por el auditor, o la asignación o 
contratación de otro experto- ser necesario una opinión modificada en 
el informe de auditorla de conformidad con la NIA (Revisada) debido a que el 
auditor no ha obtenido evidencia de auditorla adecuada y suficiente.44 

Referencia al experto del auditor en el Informe de auditorra (Ref.: Apartados 14-15) 

A41. 	 En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que se 
haga referencia al trabajo del experto del auditor, por ejemplo. a efectos de 
transparencia en el sector público. 

43 NIA 540, Auditorla de estimaciones contables. incluidas las de valor razonable, y la Información relacionada a revelar, 
apartados 8,13 Y 15. 

« NlA 705 (Re\llsada), Opinión modificada en ellnforrne de auditarla emitido por un auditor independiente, apartado 6(b). 
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A42. 	 En algunas circunstancias puede ser adecuado referirse al experto del auditor en un 
informe de auditarla en el que se expresa una opinión modificada, con el fin de explicar 
la naturaleza de la modificación. En tales circunstancias, es posible que el auditor deba 
obtener el consentimiento del experto del auditor antes de hacer dicha referencia. 

Anexo 

(Ref.: Apartado A25) 


Cuestiones a considerar en el acuerdo entre el auditor y un experto externo del auditor 

En este anexo se enumeran cuestiones que el auditor puede considerar incluir en cualquier 
acuerdo con un experto externo del auditor. La siguiente relación tiene carácter ilustrativo, no 
exhaustivo, y su propósito es sólo el de servir de gula que pueda utilizarse conjuntamente con 
las consideraciones que se recogen en esta NIA. La decisión de incluir determinadas 
cuestiones en el acuerdo depende de las circunstancias del encargo. Esta relación también 
puede facilitar la consideración de las cuestiones a incluir en un acuerdo con un experto interno 
del auditor. 

Naturaleza, alcance y objetivos del trabajo del experto externo del auditor 

• 	 La naturaleza y el alcance de los procedimientos que el experto externo del auditor va a 
aplicar. 

• 	 Los objetivos del trabajo del experto externo del auditor, teniendo en cuenta la 
importancia relativa y los riesgos asociados a la cuestión con la que está relacionado el 
trabajo del experto externo del auditor, y, en su caso, el marco de información financiera 
aplicable. 

• 	 Cualesquiera normas técnicas de realización del trabajo aplicables u otros 
requerimientos profesionales o sectoriales que el experto externo del auditor tenga que 
cumplir. 

• 	 Las hipótesis y los métodos, incluidos, en su caso, los modelos, que el experto externo 
del auditor utilizará, asl como el reconocimiento del que gozan. 

• 	 La fecha efectiva o, cuando proceda, el periodo objeto de comprobación de la materia 
objeto de análisis por el experto externo del auditor y los requerimientos relativos a los 
hechos posteriores. 

Funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto externo del auditor 

• 	 Las normas de auditarla y de contabilidad aplicables, asl como los requerimientos 
legales o reglamentarios aplicables. 

• 	 El consentimiento del experto externo del auditor para la utilización que prevé hacer el 
auditor del informe del experto, incluida cualquier referencia a este, o la revelación de su 
contenido a terceros; por ejemplo, la referencia a este en el fundamento de una opinión 
modificada en el informe de auditarla, si fuera necesario, o su revelación a la dirección o 
a un comité de auditarla. 

• 	 La naturaleza y la extensión de la revisión por el auditor del trabajo del experto externo 
del auditor. 

• 	 Si los datos fuente serán comprobados por el auditor o por el experto extemo del auditor. 

• 	 El acceso del experto externo del auditor a los registros, archivos y personal de la 
entidad y a los expertos contratados por ésta. 

• 	 Los procedimientos para la comunicación entre el experto externo del auditor y la 
entidad. 

• 	 El acceso recIproco del auditor y del experto externo del auditor a sus respectivos 
papeles de trabajo. 

• 	 La propiedad y el control de los papeles de trabajo durante el encargo y después de éste, 
incluido cualquier requerimiento de conservación de archivos. 

• 	 La responsabilidad del experto externo del auditor de realizar su trabajo con la 
cualificación y diligencia debidas. 

• 	 La competencia y la capacidad del experto externo del auditor para realizar el trabajo. 
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11 	 La que el experto externo del auditor utilizará todo el conocimiento que 
tenga y que sea relevante para la auditorla, o de que, de no ser al 

• 	 Cualquier restricción sobre la asociación del experto externo del auditor con el informe de 
auditorla. 

• 	 Cualquier acuerdo para informar al experto externo del auditor de las conclusiones del 
auditor relativas al trabajo del experto. 

Comunicaciones e Informes 

11 Los métodos y la de las comunicaciones, incluidas: 

o 	 La manera en que se comunicarán los o conclusiones 

externo (por ejemplo, escrito o informe verbal, 

continua de datos al equipo del encargo). 


o 	 La identificación de las personas concretas del equipo del encargo que harán de 
enlace con el experto externo del auditor. 

• 	 El momento en el que el experto externo del auditor finalizará el trabajo y comunicará al 
auditor los hallazgos o conclusiones. 

• 	 La del externo auditor de comunicar con prontitud cualquier 
posible retraso en la finalización del trabajo y cualquier posible reserva o limitación sobre 
los hallazgos o conclusiones del experto. 

11 responsabilidad del experto externo del auditor de comunicar con prontitud los casos 
en que la entidad restrinja el acceso del experto a registros, archivos o personal o a 
expertos que haya contratado la entidad. 

11 	 La responsabilidad del externo auditor de comunicar al auditor toda la 
información que el experto considere que pueda ser relevante para la auditorla, incluido 
cualquier cambio en las circunstancias comunicadas con anterioridad. 

11 	 La responsabilidad experto externo del auditor de comunicar las circunstancias que 
puedan originar una amenaza para la objetividad de dicho experto y cualquier 
salvaguarda relevante que pueda eliminar o reducir dicha amenaza a un nivel aceptable. 

Confidencialidad 

11 	 La necesidad de que el experto del auditor cumpla los requerimientos 
confidencialidad, incluidos: 

o 	 Las disposiciones de de los requerimientos de ética aplicables a 
las que esté sujeto el auditor. 

o 	 requerimientos adicionales que puedan, en su caso, venir impuestos por las 
disposiciones legales o reglamentarias. 

o 	 Las disposiciones especfficas de confidencialidad exigidas, en su caso, por la 
entidad. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORIA 700 (REVISADA): FORMACION DE LA OPINiÓN Y 
EMISION DEL INFORME DE AUDITORíA SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos terminados a partir 
del 15 de diciembre de 2016) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1-4 
Fecha de entrada en vigor 5 
Objetivos 6 
Definiciones 
Requerimientos 

7-9 

Formación de la opinión sobre los estados financieros 10-15 
Tipo de opinión 16-19 
Informe de auditorla 20-52 
Información adicional presentada junto con los estados financieros 
Gufa de aplicación y otras anotaciones explicativas 

53-54 

Aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad A1-A3 
PoHticas contables reveladas adecuadamente en los estados financieros A4 
La información presentada en los estados financieros es relevante, fiable, comparable 
y comprensible 

A5 

Revelación del efecto de las transacciones y los hechos que resulten materiales sobre 
la información contenida en los estados financieros 

A6 

Evaluación de si los estados financieros logran la presentación fiel A7-A9 
Descripción del marco de información financiera aplicable. A10-A15 
Tipo de opinión A16-A17 
Informe de auditorla A18-A77 
Información adicional presentada junto con los estados financieros A78-A84 
Anexo: Ejemplos de informes de auditorla emitidos por un auditor independiente sobre estados 
financieros 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del 
informe de auditorla sobre los estados financieros, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 
200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene 
el auditor de formarse una opinión sobre los estados financieros. También trata de 
la estructura y el contenido del informe de auditorla emitido como resultado de una 
auditorla de estados financieros. 

2. 	 La NIA 701 1 trata de la responsabilidad que tiene el auditor de comunicar las 
cuestiones clave de la auditorla en el informe de auditorla. La NIA 705 
(Revisada)2 y la NIA 706 (Revlsada)3 tratan del modo en que la estructura y el 
contenido del informe de auditorla se ven afectados cuando el auditor expresa 
una opinión modificada o incluye un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras 
cuestiones en el informe de auditorla. Otras NIA contienen asimismo 
requerimientos de información que son aplicables cuando se emite un informe 
de auditorla. 

1 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditorla en el Informe de auditorla emitido por un auditor 

Independiente. 

2 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el Informe de auditorla emitido por un auditor independiente. 

3 NIA 706 (Revisada), Páffafos de énfasis y páffafos sobre otras cuestiones en el Informe de audltorle emitido por un auditor 

independiente . 
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3. 	 La presente NIA se aplica a la auditorla de un conjunto completo estados 
financieros con fines generales y se ha redactado en ese contexto. La NIA 800 
{ReVisada)4 trata de los aspectos particulares a tener en cuenta cuando los 
estados financieros se preparan de conformidad con un marco de información 

con 	 fines especlficos. La NIA 805 {Revisada)5 trata de las 
aplicables en una auditorla de un solo estado 

financiero o de un elemento, cuenta o especlficos de un 
financiero. Esta NIA también es aplicable a auditorlas en las que son 
aplicables la NIA 800 (Revisada) o la NIA 805 (Revisada). 

4. 	 Los requerimientos de esta NIA tienen como finalidad alcanzar un equilibrio 
adecuado entre la necesidad de congruencia y comparabilidad entre informes 
de auditorla emitidos globalmente y la necesidad de incrementar el valor de la 
información proporcionada por los auditores haciendo que la información que 
proporciona el informe de auditorla sea más relevante para los usuarios. Esta 
NIA fomenta la congruencia informe auditarla, reconoce la 
necesidad de flexibilidad para amoldarse a las circunstancias concretas de las 
distintas jurisdicciones, Cuando la auditorla se realiza de conformidad con las 
NIA, la congruencia del informe de auditorla promueve la credibilidad en el 
mercado global al hacer más fácilmente identificables aquellas auditorlas que 
han sido realizadas de conformidad con unas normas reconocidas a nivel 
mundial. También ayuda a fomentar la comprensión por parte del usuario y a 

cuando concurren, circunstancias ¡n usuales, 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es aplicable a auditorlas de estados financieros 1"I"II'rA,~nrlnrlIA",tAC:: a 
periodOS terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. 

Objetivos 

6. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 la formación de una opinión sobre los estados financieros basada en una 
evaluación de las conclusiones extra Idas de la evidencia de auditarla 
obtenida; y 

(b) 	 la expresión de dicha opinión con claridad mediante un nfl"ll'mA ""~f"ritl"l 

Definiciones 

7. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados figuran 
a continuación: 

(a) 	 financieros con los estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de información con fines 
generales. 

(b) 	 Marco de información con fines generales: un marco de información 
financiera diseflado para satisfacer las necesidades comunes de 
información financiera de un amplio espectro de usuarios. El marco 
información financiera ser un marco de fiel o un marco de 
cumplimiento. 
El término "marco de imagen se utiliza para referirse a un marco de 
información financiera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos 
y, además: 

(i) 	 reconoce de forma explicita o implicita 
presentación fiel de los estados financieros, 
que la dirección revele información adicional a 

que, 

la 
requerida por el marco; o 

4 NIA 800 (ReVisada), Consideraciones especiales-Audltorfas de estados financieros preparedos de conformidad con un 

maroo de información con fines especfficos. 

5 NIA 805 (Revisada), Considereciones especJales-Audltorfas de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o 
partida especfflcos de un estadO financiero. 
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(ii) 	 reconoce expllcitamente que puede ser necesario que la dirección 
no cumpla alguno de los requerimientos del marco para lograr la 
presentación fiel de los estados financieros. Se espera que esto 
sólo sea necesario en circunstancias extremadamente poco 
frecuentes. 

El término "marco de cumplimiento" se utiliza para referirse a un marco de 
información financiera que requiere el cumplimiento de sus 
requerimientos, sin contemplar las posibilidades descritas en los 
apartados (i) o (ii) anteriores. s 

(c) 	 Opinión no modificada (o favorable): opinión expresada por el auditor 
cuando concluye que los estados financieros han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 7 

8. 	 "Estados financieros" en esta NIA se refiere a "un conjunto completo de estados 

financieros con fines generales". s Los requerimientos del marco de información 

financiera aplicable determinan la presentación la, estructura y contenido de los 

estados financieros, asl como lo que constituye un conjunto completo de 

estados financieros. 


9. 	 En esta NIA, las "Normas Internacionales de Información Financiera" hacen 

referencia a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, y las 

"Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público" se refieren a 

las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 

emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el 

Sector Público. 


Requerimientos 

Formación de la opinión sobre los estados financieros 

10. 	 El auditor se formará una . opinión sobre si los estados financieros han sido 

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 

información financiera aplicable.9

,10 


11. 	 Con el fin de formarse dicha opinión, el auditor concluirá si ha obtenido una 

seguridad razonable sobre si los estados financieros en su conjunto están libres 

de incorrección material, debida a fraude o error. Dicha conclusión tendrá en 

cuenta: 


(a) 	 la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 330, sobre si se ha 
obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada; 11 

(b) 	 la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 450, sobre si las 
incorrecciones no corregidas son materiales, individualmente o de forma 
agregada; 12 y 

(c) 	 las evaluaciones requeridas por los apartados 12-15. 

12. 	 El auditor evaluará si los estados financieros han sido preparados, en todos los 

aspectos materiales, de conformidad con los requerimientos del marco de 

información financiera aplicable. Dicha evaluación tendrá también en 

consideración los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, 


e NIA 200, Objetivos globales del audItor Independiente y realizacIón de la audltorla de conformidad con las nonnas 

internacionales de auditorla, apartado 13(a). 

7 Los apartados 25-26 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco de Imagen fiel y de 

un marco de cumplimiento, respectivamente. 
8 La NIA 200, Objetivos globales del auditor Independiente y realízación de la audltorla de confonnldad con las Nonnas 
Internacionales de Auditarla, apartado 13(f) establece el contenido de los estados financieros. 

8 NIA 200, apartado 11. 

10 Los apartados 25-26 tratan de las frases utilizadas para expresar esta opinión en el caso de un marco de Imagen fiel y de 
un marco de cumplimiento, respectivamente. 

11 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados, apartado 26. 

12 NIA 450, Evaluación de las Incorrecciones Identificadas durante la realización de la auditorle, apartado 11 . 
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o 

incluidos los indicadores de posible sesgo en los juicios de la dirección. (Ret.: 
An~lftli'l,rlnCt A 1-A3) 

13. 	 En especial, teniendo en cuenta los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable, el auditor evaluará si: 

(a) 	 los estados financieros revelan apropiadamente las polfticas 
significativas seleccionadas y aplicadas. Al realizar esta evaluación, el 
auditor tendrá en cuenta la relevancia de las pollticas contables para la 
entidad. y si han sido presentadas de manera comprensible; (Ret.: 
Apartado A4) 

(b) 	 pollticas seleccionadas y i::IPllCi::IlJi::Il:i son congruentes con el 
marco de información aplicable, como adecuadas; 

(e) 	 las estimaciones contables realizadas por la dirección son 

(d) 	 la información en los estados financieros es relevante, fiable, 
comparable y comprensible. Para ello, el auditor tendrá en cuenta si: 

• 	 información que se deberla incluir 
información está adecuadamente 
desagregada y calificada. 

• 	 La presentación global de los 
menoscabada por la inclusión de información que no es o 
que confunde sobre la adecuada comprenSión de las cuestiones 
reveladas. (Ref.: Apartado A5) 

(e) 	 los estados financieros revelan información adecuada que permita a los 
usuarios a quienes se destinan entender el efecto de las transacciones y 
los hechos que resultan materiales sobre la información contenida en los 
estados financieros y (Ret.: Apartado A6) 

(f) la terminologla empleada en los 
cada estado financiero, es adecuada. 

financieros, incluido el trtulo de 

14. Cuando los financieros se 
imagen fiel, la evaluación requerida por 

de conformidad con un marco de 
12-13 incluirá también la 

evaluación de si los estados financieros logran la presentación fiel. Al evaluar si 
los estados financieros expresan la imagen fiel, el auditor considerará: (Ref.: 
Apartados A7-A9) 

(a) 	 la presentación, estructura y contenido globales de los estados 
financieros; y 

(b) 	 si los estados financieros presentan las transacciones y los hechos 
h\lJ:lf'c.r,tc.<:l de modo que logren la presentación fiel. 

15. 	 El auditor evaluará si los estados financieros describen o hacen 
adecuadamente al marco de información financiera aplicable. (Ref.: Apartados 
A10-A15) 

Forma de la opinión 

16. 	 auditor expresará una opinión no modificada (favorable) cuando concluya que 
los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco información financiera aplicable. 

17. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditarla, 
conformidad con la NIA 705 (Revisada), cuando: 

(a) 	 concluya que, sobre la la evidencia de auditorra obtenida, los 
estados financieros en su conjunto no libres incorrección material; 
o 

(b) 	 no evidencia de auditarla suficiente y adecuada para 
concluir que los estados financieros en su conjunto están libres de 
incorrección materíal. 

18. 	 Si financieros preparados de conformidad con los requerimientos de 
un marco de imagen no logran la presentación fiel, el auditor lo discutirá con 
la dirección y, dependiendo de los requerimientos del marco de información 
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financiera aplicable y del modo en que se resuelva la cuestión, determinará si es 
necesario expresar una opinión modificada en el informe de auditarla, de 
conformidad con la NIA 705 (Revisada). (Ref.: Apartado A16) 

19. 	 Cuando los se preparen de conformidad con un marco de 

cumplimiento, no se requiere que el auditor si los estados financieros 

logran la fiel. Sin embargo, si en circunstancias extremadamente 

poco frecuentes, el auditor concluye que dichos estados financieros inducen a 

error, lo discutirá con la dirección y, dependiendo del modo en que se resuelva 

dicha cuestión, determinará si ha de ponerlo de manifiesto en el informe de 

auditorla y el modo en que lo ha de hacer. (Ref.: Apartado A 17) 


Informe de auditorla 

20. 	 El informe de auditorla será escrito. (Ref.: Apartados A18-A19) 

Informe de auditorla para audltorfas realizadas de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla 

T(tulo 

21. 	 El informe de auditorla llevará un tftulo que indique con claridad que se trata del 

informe de un auditor independiente. (Ref.: Apartado A20) 


Destinatario 

El informe de auditorla dirigido a en función de las 
circunstancias del encargo. (Ref.: 

Opinión del auditor 

La primera sección del informe de auditarla contendrá la opinión del auditor y 
tendrá el titulo "Opinión". 

24. 	 La sección "Opinión" del informe de auditorla también: 

(a) 	 identificará a la entidad cuyos estados financieros han sido auditados; 

(b) 	 manifestará que los estados financieros han sido auditados; 

(c) 	 identificará el trtulo de cada estado que comprenden los estados 
financieros; 

(d) 	 remitirá a las notas explicativas, as! como al resumen de las pollticas 
contables significativas; y 

(e) 	 especificará la fecha o el periodo que cubre cada uno de los estados 
financieros que comprenden los financieros. (Ref.: Apartados 

25. 	 Para expresar una opinión no modificada (favorable) sobre unos estados 

financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel, y siempre 

que las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, se 

utilizará una de las frases indicadas a continuación, que se 

equivalentes: 


(a) 	 En nuestra opinión, los financieros adjuntos presentan fielmente, 
en todos los aspectos materiales, [ ... ] de conformidad con [el marco de 
información financiera aplicable]; o 

(b) 	 En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan la imagen 
fiel 	 de [ ... ] de conformidad con [el marco de información financiera 

(Ref.: Apartados A24-A31) 

26. 	 Para expresar una opinión no modificada (favorable) unos 

financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento, la 

opinión del auditor indicará que los estados financieros adjuntos han sido 

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con [el marco de 

información financiera aplicable]. (Ref.: Apartados A26-A31) 


27. 	 En el caso de que el marco de información financiera aplicable al que se hace 

referencia en la opinión del auditor no sean las NIIF, emitidas por el Consejo de 
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Normas Internacionales de Contabilidad, o las NICSP, emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público, en la opinión 
del auditor se identificará la jurisdicción de origen del marco de información 
financiera. 

Fundamento de la opinión 

28. 	 El informe de auditorla incluirá una sección, inmediatamente a continuación de 
la sección "Opinión", con el titulo "Fundamento de la opinión" que: (Ref.: 
Apartado A32) 

(a) 	 manifieste que la auditorla se llevó a cabo de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla; (Ref.: Apartado A33) 

(b) 	 haga referencia a la sección del informe de auditorla en la que se 
describan las responsabilidades del auditor de conformidad con las NIA; 

(c) 	 incluya una declaración de que el auditor es independiente de la entidad 
de conformidad con los requerimientos de ética aplicables relativos a la 
auditorla y de que ha cumplido las restantes responsabilidades de ética de 
conformidad con dichos requerimientos. La declaración identificará la 
jurisdicción de origen de los requerimientos de ética aplicables o se 
referirá al Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad del 
Consejo de Normas Internacionales de ~tica para Contadores (Código de 
~tica deIIESBA) y (Ref.: Apartados A34-A39) 

(d) 	 manifieste si el auditor considera que la evidencia de auditorla que ha 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para la opinión del 
auditor. 

Empresa en funcionamiento 

29. 	 Cuando sea aplicable, el auditor informará de conformidad con la NIA 570 
(Revisada).13 

Cuestiones clave de la auditoría 

30. En el caso de auditorlas de un conjunto completo de estados financieros con 
fines generales de entidades cotizadas, el auditor comunicará las cuestiones 
clave de la auditorla de conformidad con la NIA 701 . 

31. 	 Cuando las disposiciones legales o reglamentarias requieran por algún otro 
motivo que el auditor comunique las cuestiones clave de la auditorla o este 
decida hacerlo, aplicará la NIA 701. (Ref. : Apartados A40-A42) 

Otra información 

32. 	 Cuando corresponda, el auditor informará de conformidad con la NIA 720 
(Revisada). 

Responsabilidades en relación con los estados financieros 

33. El informe de auditorla incluirá una sección titulada "Responsabilidades de la 
dirección en relación con los estados financieros". El informe de auditorla 
utilizará el término adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción 
concreta y no es necesario que se refiera especlficamente a "la dirección". En 
algunas jurisdicciones, la referencia adecuada puede ser a los responsables del 
gobierno de la entidad. (Ref.: Apartado A39) 

13 NIA 570 (Revisada). Empresa en funcionamiento, apartados 21-23. 

http:Revisada).13
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34. 	 del informe auditarla describirá la responsabilidad de la 
direcci6n en relaci6n con: (Ref.: Apartados A45-A48) 

(a) 	 la preparaci6n de los estados financieros de conformidad con el marco de 
informaci6n financiera aplicable, y del control interno que la direcci6n 
considere necesario para permitir la preparacl6n de estados financieros 

de incorrecci6n material, debida a fraude o error; y 

(b) 	 la valoraci6n de la capacidad de la entidad para continuar como empresa 
en funcionamiento14 y de si es adecuado utilizar el principio contable de 
empresa en funcionamiento, asl como la revelaci6n, en su caso, de las 
cuestiones con la Empresa en funcionamiento. La 
explicaci6n de la de la direcci6n en relaci6n con esta 
valoraci6n incluirá una de las circunstancias en las que es 
adecuado el uso del principio contable en funcionamiento. 
(Ref.: Apartado A48) 

35. 	 Esta secci6n del informe de auditarla identificará asimismo a los responsables 
de la supervisi6n del proceso de informaci6n financiera cuando los responsables 
de dicha supervisi6n sean distintos los que cumplen las responsabilidades 
descritas en el apartado 34. En este caso, el tftulo de la secci6n se referirá 
también a "los responsables del gobierno de la entidad" o al término adecuado 
en el contexto del marco de la jurisdlcci6n concreta (Ref.: Apartado A49) 

36. 	 Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de 
imagen fiel, la descripci6n en el informe de auditorla de las responsabilidades en 
relaci6n con los estados financieros se referirá a "la preparaci6n y presentaci6n 
fiel de los estados financieros" o a "la preparaci6n de financieros que 
"'v.v"',,,,,,,., la imagen fiel", proceda. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros 

37. 	 El informe auditarla incluirá una secci6n titulada "Responsabilidades del 
auditor en relaci6n con la auditorla de los estados financieros". 

38. 	 Esta secci6n del informe de auditorla: (Ref.: Apartado A50) 

(a) 	 manifestará que los objetivos del auditor son: 

(i) 	 obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrecci6n material, debida a 
fraude o error, y 

(ií) 	 emitir un informe de auditorla que contenga la opinión del auditor. 
(Ref.: Apartado A51) 

(b) 	 manifestará una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 
pero no garantiza que una auditorla realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrecci6n material y 

(c) 	 manifestará que las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y 
alternativamente: 

(i) 	 describirá que se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones econ6micas que los usuarios toman basándose en 
esos estados financieros; 15 o 

(ii) 	 proporcionará una definici6n o descripci6n de la importancia relativa 
de conformidad con 	el marco informaci6n financiera aplicable . 

. Apartado A53} 

39. 	 La secci6n "Responsabilidades del auditor en relaci6n con la auditorla los 
estados financieros", además: (Ref.: A50) 

(a) Manifestará que, como una auditarla de conformidad con 

14 NIA 570 (Rev¡sada), apartado 2. 

15 NIA 320, Importancia relativa o materialidsd en Is plsnificaclón y ejecución de fs sudltorla, apartado 2. 
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NIA, el auditor aplica su juicio y ¡::¡ntU'niA una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditorla; y 

(b) 	 Describirá la auditorla indicando que las responsabilidades del auditor 
son: 

(i) 	 Identificar y valorar los incorrección material en los 
estados financieros, debida a fraude o error; diseMar y 
procedimientos de auditorla para responder a esos 
obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada 
proporcionar una base para la opinión del auditor. El riesgo de no 
detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado 

en el caso de una incorrección material debida a error, ya que 
fraude puede implicar colusión, omisiones 

deliberadas, intencionadamente erróneas o la 
elusión del control interno. 

(H) 	 Obtener del control interno para la auditorla 
con el fin de diseMar de auditorla que sean 
adecuados en función circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del' control interno de la 
entidad. En circunstancias en las que el auditor tenga también la 
responsabilidad de expresar Una opinión sobre la eficacia del 
control interno, conjuntamente con la auditorla de los estados 
financieros, el auditor omitirá la frase en la que se menciona que la 
toma en consideración del control interno por el auditor no tiene 
como finalidad expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la entidad. 

(Hi) la adecuación de pollticas contables aplicadas y la 
razonabilidad de y la correspondiente 
información revelada por la dirección. 

(iv) 	 Concluir sobre lo adecuado de la por la dirección, del 
principio contable de empresa en funcionamiento y determinar, 
sobre la la evidencia auditorla obtenida, si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento. Si el auditor conciuye que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llame la atención en el informe de 
auditarla sobre la correspondiente información en los 
estados o, si dichas revelaciones no son .........v~...'"""""', 

emita una opinión modificada. Las conclusiones del auditor se 
basan en la auditorfa obtenida hasta la del 
informe de auditorla. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que la entidad deje de ser una empresa en 
funcionamiento. 

(v) 	 Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un 
marco de fiel, evaluar la presentación global, la estructura y 
el contenido los estados financieros y de sus notas explicativas, 
y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logren la presentación fiel. 

(c) 	 Cuando sea aplicable la NIA 600,16 describir además las responsabilidades 
del auditor en un encargo de auditorla de un grupo, indicando que: 

(i) 	 las responsabilidades del auditor son obtener evidencia suficiente y 
adecuada en relación con la información financiera de las entidades 
o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una 
opinión sobre los estados financieros del grupo; 

(ii) 	 el auditor es responsable de la dirección, supervisión y realización 
de la auditorla del grupo; y 

18 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditorlas de estados financieros de grupos (incluido e/ trabajO de fos auditores de 
los componentes). 
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(iii) 	 el auditor es el único responsable de la opinión del auditor. 

40. 	 La sección "Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los 
estados financieros" del informe de auditorla, también: (Ref.: Apartado A50) 

(a) 	 Manifestará que el auditor se comunica con los responsables del gobierno 
de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditorla planificados y los hallazgos 
significativos de la auditorla, as! como cualquier deficiencia significativa 
del control interno identificada por el auditor en el transcurso de la 
auditorla; . . 

(b) 	 En el caso de auditorlas de estados financieros de entidades cotizadas, 
manifestará que el auditor proporciona a los responsables del gobierno de 
la entidad una declaración de que el auditor ha cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y se 
comunicará con ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones 
de las que se puede esperar razonablemente que puedan afectar a la 
independencia del auditor y, en su caso, de las correspondientes 
salvaguardas; y 

(e) 	 En el caso de auditorlas de estados financieros de entidades cotizadas y 
de otras entidades en las que se comunican las cuestiones clave de la 
auditorla de conformidad con la NIA 701, indicará que, entre las 
cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del 
gobierno de la entidad, el auditor determina las que han sido de la mayor 
significatividad en la auditorla de los estados financieros del periodo 
actual y son, por lo tanto, las cuestiones clave de la auditorla. El auditor 
describe esas cuestiones en el informe de auditorla salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohIban revelar públicamente la 
cuestión o, en circunstancias extremadamente poco frecuentes, el auditor 
determine que una cuestión no se deberla comunicar en el informe de 
auditorla porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias 
adversas de hacerlo superarlan los beneficios de interés público de la 
comunicación. (Ref.: Apartado A53) 

Ubicación de la descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la 
auditorla de los estados financieros 

41. 	 La descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditorla 
de los estados financieros requerida por los apartados 39-40 será incluida: (Ref.: 
Apartado A54) 

(a) 	 en el cuerpo del informe de auditorla; 

(b) 	 en un anexo del informe de auditorla, en cuyo caso el informe de auditorla 
hará referencia al anexo, o (Ref.: Apartados A55-A57) 

(e) 	 mediante una referencia especIfica en el informe de auditorla a la 
ubicación de dicha descripción en la página web de una autoridad 
competente, cuando las disposiciones legales o reglamentarias o las 
normas de auditorla nacionales lo permitan expresamente. (Ref.: 
Apartados A54, A56-A57) 

42. 	 Cuando el auditor se remita a una descripción de las responsabilidades del 
auditor en la página web de una autoridad competente, determinará que esa 
descripción cumple, y no es incongruente, con los requerimientos de los 
apartados 39-40 de esta NIA. (Ref.: Apartado A56) 

Otras responsabilidades de información 

43. 	 Si en el informe de auditorla sobre los estados financieros el auditor cumple con 
otras responsabilidades de información, además de las responsabilidades del 
auditor establecidas por las NIA, esas otras responsabilidades de información se 
tratarán en una sección separada del informe de auditorla titulada "Informe 
sobre otros requerimientos legales y reglamentarios" o cualquier otro que sea 
acorde con el contenido de la sección, salvo si esas otras responsabilidades de 
información tratan de los mismos temas que los que se presentan en las 
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responsabilidades de información requeridas por NIA, en cuyo caso las otras 
responsabilidades de información se pueden presentar en la misma sección que 
los correspondientes elementos del informe por las NIA. (Ref.: 
Apartados A58-ASO) 

44. 	 Si se mencionan otras responsabílidades de información en la misma sección 
que los correspondientes elementos del informe requeridos por las NIA, el 
informe auditarla diferenciará claramente las otras responsabilidades de 
información de la información requerida por las NIA. (Ref.: Apartado ASO) 

45. 	 Si el informe de auditarla contiene una sección separada que trata las otras 
responsabilidades información, los requerimientos de los 21-40 
esta NIA se incluirán en una sección titulada "Informe sobre auditarla de los 
estados financieros". El "Informe sobre otros requerimientos y 
reglamentarios" figurará a continuación del "Informe sobre la los 
estados financieros". (Ref.: Apartado A60) 

Nombre del socio del encargo 

46. 	 El nombre del socio del encargo se incluirá en el informe de auditarla sobre 
estados financieros de entidades cotizadas salvo que, en circunstancias 
frecuentes, se pueda esperar razonablemente que dicha revelación 
originar una amenaza significativa para la seguridad personal. las 
circunstancias poco en las que el auditor tenga la intención de no 
incluir el nombre del socio del encargo en el informe de auditarla, lo discutirá 
con los del gobierno de la entidad con el fin de informarles de la 
valoración del auditor de la probabilidad y gravedad de una amenaza 
significativa la seguridad (Ret.: A56-A58) 

Firma del auditor 

47. 	 El informe de auditarla estará firmado. (Ref.: Apartados AS4-AS5) 

Dirección del auditor 

48. El informe de auditarla indicará el lugar de la jurisdicción en que el auditor 

Fecha del informe de auditoría 

49. 	 La fecha del informe auditarla no anterior a la en la que el auditor 
haya obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que basar su 
opinión sobre los estados financieros, incluida la evidencia de que: (Ref.: 
Apartados A66-A69) 
(a) 	 Todos los estados y la información a revelar_que componen los estados 

financieros han sido preparados; y 

(b) 	 personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la 
de dichos estados financieros. 

Informe de auditorfa prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 

50. 	 Si las disposiciones una jurisdicción concreta 
imponen al auditor un formato o redacción para el informe de 
auditarla, este informe se a las Normas Internacionales Auditarla sólo 
si como mlnimo, todos los siguientes elementos: (Ref.: Apartados A70
A71) 

(a) 	 Un trtulo. 

(b) 	 Un destinatario, lo circunstancias del encargo. 

(c) 	 sección opinión que la expresión de una opinión sobre los 
estaac)s financieros y una al marco de información financiera 
aplicable utilizado para preparar los estados financieros (incluida la 
identificación de la jurisdicción de origen del marco de información 
financiera cuando no se trate de las Normas Internacionales de Información 
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Financiera o de Normas Internacionales Contabilidad del Sector 
Público, véase el apartado 27), 

(d) 	 La identificación de los financieros de la entidad que han sido 
auditados. 

{e} 	 Una declaración de el auditor es independiente de la entidad de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables relativos a la 
auditorla y de que ha cumplido las restantes responsabilfdades ética de 
conformidad con dichos requerimientos. declaración identificará la 
jurisdicción de origen de los requerimientos de ética aplicables o remitirá al 
Código de Ética deIIESBA. 

(1) 	 Cuando corresponda, una sección que trate los requerimientos de 
información del apartado 22 de la NIA 570 (Revisada) y no sea incongruente 
con estos. 

(g) 	 Cuando corresponda, una sección de "Fundamento de la opinión con 
IVe,ClaC]e~" o "Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)" que trate 

los requerimientos de información del 23 de la NIA 570 (Revisada) 
y no sea incongruente con estos. 

(h) 	 Cuando corresponda, una sección que incluya la información requerida por 
[a NIA 701, o información adicional acerca de la auditorla impuesta por 
disposiciones legales o reglamentarias, que trate los requerimientos de 
información de esa NIA17 y no sea incongruente con estos. (Ref.: Apartados 
A72-A75) 

(1) 	 Cuando corresponda, una sección que trate los requerimientos de 
información del apartado 24 de la NIA 720 (Revisada). 

m 	 Una descripción de las responsabilidades de la dirección en relación con la 
preparación de los estados financieros la identificación los 
responsables de la supervisión del proceso información financiera que 
trate los requerimientos de inforrnación de los 33-36 y no sea 
incongruente con estos. 

(k) 	 Una referencia a las Normas Internacionales de Auditorla y a las 
disposiciones legales o reglamentarias y una descripción de las 
responsabilidades del auditor en una auditorla de estados financieros que 
responda los requerimientos de información de los apartados 37-40 y no 
sea incongruente con estos. (Ref.. Apartados A50-A53) 

(I) 	 En el caso de auditorlas de conjuntos completos de estados financieros con 
fines de entidades el nombre del socio del An(~Arrln 
salvo que, en se 
razonablemente que dicha pueda originar una amenaza 
significativa la seguridad 

{m} 	 La firma del auditor. 

(n) 	 La dirección del auditor. 

(o) 	 La fecha del informe de auditorla. 

Informe de auditoría para auditorías realizadas de conformidad tanto con las 
normas de auditoría de una jurisdicción concreta como con las Normas 
Internacionales de Auditarla 

51. 	 Un auditor puede estar obligado a llevar a cabo una auditorla de conformidad 

con normas auditorla de una jurisdicción concreta (las "normas de 

auditorla nacionales") y, además, haber cumplido con las NIA al realizar la 

auditorla. Sí este es el caso, el informe de auditorla puede referirse a las 

Normas Internacionales de Auditorla, asl como a las normas nacionales de 

auditorla, pero el auditor únicamente lo hará sí: (Ret.: A76-A77) 


(a) no hay conflicto entre los requerimientos de las normas nacionales de 

17 NIA 701. apartados 11-16. 
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auditarla y los de las NIA que pudiese llevar al auditor (i) a una 
opinión distinta, o (ji) a no incluir un párrafo de énfasis o un párrafo sobre 
otras cuestiones que, en el caso de que se trate, sea necesario segun las 
NIA; y 

(b) 	 el informe de auditorla incluye, como mlnimo, todos los elementos 
enumerados en el apartado 50(a)-(0) cuando el auditor utilice el formato o 
la redacción establecidos por las normas de auditorla nacionales. No 
obstante, la referencia a "las disposiciones o 
contenida en el apartado 50(k) entenderse como r",f,~r",r,,"i~ a las 
normas nacionales de auditarla. El informe de auditorla identificará, por lo 
tanto, dichas normas nacionales de auditorla. 

52. 	 Cuando el informe de auditarla se refiera tanto a las normas nacionales de 

auditarla como a las Normas Internacionales de Auditarla, se identificará la 

jurisdicción de origen de las. normas nacionales de auditorla. 


Informaci6n adicional presentada junto con los estados financieros (Ref.: Apartados A7&- / 
A84) 

53. Si junto con los estados financieros auditados se información adicional 

no requerida el marco de información financiera aplicable. el auditor 


su juicio profesional. la información adicional es. no obstante, 

los estados a su naturaleza o a su modo 

de presentación. Cuando sea parte integrante los estados financieros, la 
información adicional estará cubierta por la opinión de! auditor. 

Si la información adicional no requerida por el marco de información financiera 
aplicable no se considera parte integrante de los estados financieros auditados. 
el auditor evaluará si dicha información adicional se presenta de un modo la 
diferencia clara y suficientemente los estados financieros auditados. no es 
el caso, el auditor solicitará a la dirección que modifique el modo en que la 
información adicional no auditada se Si la dirección rehúsa el 
auditor identificará la información adicional no y explicará en el informe 
de auditorla que dicha información adicional no auditada . 

...... 

Guía de apllcacl6n y otras anotaciones explicativas 

Aspectos cualitativos de prácticas contables de la entidad (Ref.: 12) 

A1. La direcci6n realiza una serie de juicios sobre los Importes y la informacl6n 
revelados en los estados financieros. 

A2. La NIA 260 (Revisada)' examina los aspectos cualitativos de las prácticas 
contables.18 Al considerar los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, 
puede ocurrir que el auditor advierta un posible sesgo en los juicios de la direccl6n. El 
auditor puede concluir que el efecto acumulativo de una falta de neutralidad, junto con el 
efecto de las incorrecciones no corregidas, suponen que los estados financieros en su 
conjunto contengan Incorrecciones materiales. Entre los Indicadores de una falta de 
neutralidad que puede afectar a la evaluacl6n, por parte del auditor, de si los estados 
financieros en su conjunto contienen Incorrecciones materiales, se Incluyen los siguientes: 

• 	 La corrección selectiva de incorrecciones senaladas a la dirección durante 
la realización de la auditorla (por ejemplo, la de aquellas que tienen como 
efecto incrementar el beneficio, pero no la de las que lo reducen). 

• 	 Posible de la dirección al realizar las estimaciones contables. 

lB NIA 260 (Revisada). Comunicación con los responsables del goblemo de /a entidad, Anexo 2. 

http:contables.18
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A3. La NIA 540 trata del posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones 
contables.

18 
Indicators of possible management bias do not constitute misstatements for 

purposes of drawing conclusions on the reasonableness of Individual accounting 
estimates. Sin embargo, pueden afectar a la evaluación que realice el auditor de si los 
estados financieros en su conjunto están libres de incorrección material. 

Pollticas contables reveladas adecuadamente en los estados financieros (Ref.: Apartado 
13(a)) 

A4. Al evaluar si los estados financieros revelan adecuadamente las pollticas contables 
elegidas y aplicadas, el auditor tiene en cuenta cuestiones como: . 

• 	 Si se ha revelado toda la información relativa a las polfticas contables 
significativas requerida por el marco de información financiera aplicable, 

• 	 Si es relevante la información sobre las pollticas contables significativas 
que se ha revelado y, en consecuencia, si refleja el modo en que se han 
aplicado los criterios de reconocimiento, medida y presentación del marco 
de información financiera aplicable a los tipos de transacciones, saldos 
contables e información a revelar en las circunstancias especfficas de las 
operaciones de la entidad y de su entorno; y 

• 	 La claridad con la que se han presentado las pollticas contables 
significativas. 

La información presentada en los estados financieros es relevante, fiable, comparable y 
comprensible (Ref.: Apartado 13(d)) 

AS. Evaluar la comprensibilidad de los estados financieros incluye considerar si: 

• 	 La información en los estados financieros se presenta de manera clara y 
concisa. 

• 	 La ubicación de información a revelar significativa la destaca debidamente 
(por ejemplo, cuando se percibe que información especffica de la entidad 
tiene valor para los usuarios) y si la información revelada está 
referenciada adecuadamente, de un modo que no cree dificultades 
importantes a los usuarios para identificar información necesaria. 

Revelación del efecto de las transacciones y los hechos que resulten materiales sobre la 
Información contenida en los estados fInancieros (Ref.: Apartado 13(e» 

A6. Los estados financieros preparados de conformidad con un marco de información 
con fines generales suelen presentar la situación financiera de la entidad, sus resultados y 
los flujos de efectivo. Evaluar si, a la vista del marco de Información financiera aplicable, 
los estados financieros revelan la Información adecuada para permitir que los usuarios a 
quienes se destinan comprendan el efecto de las transacciones y los hechos que resulten 
materiales sobre la situación financiera de la entidad, sus resultados y los flujos de efectivo 
incluye considerar cuestiones como: 

• 	 Hasta qué punto la información de los estados financieros es relevante y 
especffica teniendo en cuenta las circunstancias de la entidad y 

• 	 Si la información revelada es adecuada para facilitar a los usuarios a 

19 NIA 540, Audltorla de estimaciones contables, incluidas las de valor rezonable, y la información relacionada a revelar, 

apartado 21 , 

http:contables.18
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quienes se destinan los financieros la comprensión de: 

o 	 La naturaleza y extensión de los activos y pasivos de fa 
entidad originados por transacciones o hechos que no cumplen los 

de reconocimiento {o los criterios de baja en 
establecidos por el marco de información financiera aplicable. 

o 	 La naturaleza y extensión de de incorrección material 
originados por transacciones y n",,~nr\c;, 

o 	 Los métodos utilizados y las hipótesis y juicios aplicados. y los 
cambios a los mismos. que a cantidades presentadas o 
reveladas de algún otro modo. incluidos los análisis de sensibilidad 
relevantes. 

Evaluación de si los estados financieros logran la presentación fiel (Ref.: Apartado 14) 

A7. Algunos marcos de información financiera reconocen explícita o implfcitamente el 
concepto de p'resentación fiel.20 Como se Indica en el apartado 7(b) de esta NIA, un marco 
de Imagen fief21 no sólo requiere el cumplimiento de 108 requerimientos del marco, sino que 
reconoce de forma expHcita o impllclta que puede ser necesario que la dirección revele 
Información adicional a la requerida especfficamente por el marco.22 

AS. La evaluación por el auditor de silos estados financieros logran la presentación fiel, 
tanto en lo que respecta a la presentación como a la Información revelada, es una cuestión 
de Juicio profesional. Esta evaluación tiene en cuenta cuestiones tales como los hechos y 
circunstancias de la entidad, incluidos los cambios a los mismos, sobre la base del 
conocimiento de la entidad por el auditor y la evidencia de audltorfa obtenida durante la 
audltorla. La evaluación también incluye la consideración, por ejemplo, de la Información a 
revelar necesaria para lograr una presentación fiel originada por cuestiones que pOdrfan ser 
materiales (es decir, las Incorrecciones se consideran materiales si puede preverse 
razonablemente que Influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros en su conJunto), tales como el efecto de la evolución 
de requerimientos de Información financiera o el cambio en el entorno económico. 

A9. La evaluación de si los estados financieros logran la presentación fiel puede incluir, 
por ejemplo, discusiones con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 
sobre sus opiniones sobre los motivos por los que se eligió una determinada presentación, 
asr como las alternativas que se podrfan haber tenido en cuenta. Estas discusiones DWldEln 
Incluir, por ejemplo: 

.. 	 El grado de agregación o desagregación de las cantidades en los estados 
financieros y si la presentación de cantidades o de información a revelar 
oculta información útil o tiene como resultado información que induce a 
error. 

.. 	 La congruencia con la adecuada práctica o si un incumplimiento 
es relevante debido a las circunstancias de la entidad y. en consecuencia. 
está justificado. 

Descripción del marco de Información financiera aplicable (Ref.: Apartado 15) 

20 Por ejemplo. las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) indican que la presentación fiel requiere una 
representación fiel del efecto de las transacciones. otros hechos y condiciones de conformidad con las definiCiones y los 
criterios de reconocimiento de activos. paSivos, Ingresos y gastos. 

21 NIA 200. apartado 13(a). 

22 Por ejemplo. las NIIF requieren que una entidad suministre información adicional cuando el cumplimiento de los 
requerimientos especlficos de las NflF sea insuficiente para que los usuarios comprendan el impacto de determinadas 
transacciones, otros hechos y condiciones sobre la situación financiera y el resultado de la entidad (NIC 1, Presentación de 
estados financieros. apartado 17(c». 

http:marco.22
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A10. Como se explica en la NIA 200, la preparación de los estados financieros por la 
dirección y, cuando proceda, por los responsables del gobierno de la entidad, requiere que 
los estados financieros incluyan una descripción adecuada del marco de información 
financiera aplicable.23 Dicha descripción Informa a los usuarios de los estados financieros 
del marco en el que éstos se basan. 

A11 . Una descripción que indique que los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con un determinado marco de Información financiera sólo es adecuada si los 
estados financieros cumplen todos los requerimientos de dicho marco vigentes durante el 
periodo cubierto por los estados financieros. 

A12. Una descripción del marco de Información financiera aplicable que utilice un 
lenguaje calificativo o restrictivo impreciso (por ejemplo, "los estados financieros son 
sustancialmente conformes a las Normas Internacionales de Información Financiera") no es 
una descripción adecuada de dicho marco, ya que puede inducir a error a los usuarios de 
los estados financieros. 

Referencia a más de un marco de información financiera 

A13. 	 En algunos casos, los estados financieros pueden indicar que han sido preparados 
de conformidad con dos marcos de información financiera (por ejemplo, el marco 
nacional y las NIIF). Esto se puede deber a que la dirección esté obligada a 
preparar los estados financieros de conformidad con ambos marcos o haya optado 
por hacerlo así, en cuyo caso ambos son marcos de información financiera 
aplicables. Dicha descripción sólo es adecuada si los estados financieros cumplen 
con cada uno de los marcos individualmente considerados. Para poder considerar 
que han sido preparados de conformidad con los dos marcos, los estados 
financieros deben cumplir con ambos marcos simultáneamente y sin necesidad de 
realizar conciliaciones de estados financieros. En la práctica, el cumplimiento 
simultáneo es poco probable, a no ser que la correspondiente jurisdicción haya 
adoptado el otro marco (por ejemplo, las N"F) como su marco nacional o haya 
eliminado todas las barreras para poder cumplir con este. 

A14. Unos estados financieros que se hayan preparado de conformidad con un marco de 
Información financiera y que contengan una nota o un estado complementario para 
conciliar los resultados con aquellos que se presentarran según otro marco, no han sido 
preparados de conformidad con ese otro marco. El motivo es que los estados financieros 
no Incluyen toda la Información de la manera en que lo requiere ese otro marco. 

A15. No obstante, es posible que los estados financieros se hayan preparado de 
conformidad con un marco de información financiera aplicable y, adicionalmente, se 
describa en las notas explicativas de los estados financieros el grado en el que éstos 
cumplen con otro marco (por ejemplo, estados financieros preparados de conformidad con 
el marco nacional que también describen el grado en el que cumplen las NIIF). Esta 
descripción puede constituir información financiera adicional como se Indica en el apartado 
54 y está cubierta por la opinión del auditor si no se puede diferenciar claramente de los 
estados financieros. 

Forma de la opinión 

A16. Puede haber casos en que los estados financieros, aunque hayan sido preparados 
de conformidad con los requerimientos de un marco de Imagen fiel, no logren la 
presentación fiel. En estos casos, la dirección puede tener la posibilidad de revelar en los 
estados financieros información adicional a la especrflcamente requerida por el marco o, en 
circunstancias extremadamente poco frecuentes, de no cumplir alguno de los 
requerimientos del marco para que los estados financieros logren la presentación fiel. (Ref.: 
Apartado 18) 

23 NIA 200, apartado A4-A5. 

http:aplicable.23


Uc(;Kc I U NUMcKU ae HOJa N .... 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A17. Será extremadamente poco frecuente que el auditor considere que unos estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento Inducen a error si 
de conformidad con la NIA 210, el auditor ha determinado que dicho marco es aceptable.2A 

(Ref.: Apartado 19) 

Informe de audltorla (Ref.: Apartado 20) 

A18. Un Informe por escrito abarca tanto los Informes impresos como los emitidos por 
medios electrónicos. 

A19. El anexo de esta NIA contiene ejemplos de Informes de auditorla de estados 
financieros a los que se han Incorporado los elementos seftalados en los apartados 21-49. 
Excepto en el caso de las secciones "OpInión" y "Fundamento de la opinión", esta NIA no 
establece requerimientos para la ordenación de los elementos del informe de audltorla. No 
obstante, esta NIA requiere la utilización de tltulos especlflcos, cuyo objetivo es facilitar la 
Identificación de los Informes de audltorla que se refieren a auditorlas realizadas de 
conformidad con las NIA, espeCialmente en situaciones en las que los elementos del 
Informe de audltorla se presentan en un orden distinto al que se muestra en los ejemplos de 
informes de auditorla del Anexo de esta NIA. 

Informe de audltorla para audltorlas realizadas de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla 
Titulo (Ref.: Apartado 21) 

A20. Un titulo que Indique que el Informe es el informe de un auditor Independiente, por 
ejemplo, "Informe de audltorla emitido por un auditor independiente" distingue el informe 
de un auditor independiente de los informes emitidos por otros. 

Destinatario (Ret.: Apartado 22) 

A21. Las disposiCiones legales, reglamentarias o los términos del encargo pueden 
especificar a quién debe dirigirse el informe de audltorla en la jurIsdicción correspondiente. 
El Informe de audltorla normalmente se dirige a las personas para las que se prepara el 
informe, a menudo a los accionistas o a los responsables del gobierno de la entidad cuyos 
estados financieros se auditan. 

Opinión del auditor (Ret.: Apartados 24-26) 

Referencia a los estados financieros que han sido auditados 

A22. El Informe de auditorla pone de manifiesto, por ejemplo, que el auditor ha auditado 
los estados financieros de la entidad, que comprenden [mencionar el titulo de cada uno de 
los estados financieros que conforman el conjunto completo de estados financieros 
requeridos por el marco de Información financiera aplicable, especificando la fecha o 
periodo cubierto por cada estado financiero] y las notas explicativas de los estados 
financieros que incluyen un resumen de las polltlcas contables significativas. 

A23. Cuando el auditor tenga conocimiento de que los estados financieros auditados van 
a Incluirse en un documento que contenga otra Información, como un informe anual, podrá 
considerar la posibilidad, si la estructura de presentación lo permite, de identificar los 
números de las páginas en las que se presentan los estados financieros auditados. Esto 

24 NIA 210. Acuerdo de/os términos de/encargo de auditorfa. apartado 6(a) . 
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ayuda a los usuarios a identificar los estados financieros a los que se refiere el Informe de 
auditorla. 

"Presentan fielmente, en todos los aspectos materiales" o "Expresan la imagen fiel" 

A24. 	 Las frases "presentan fielmente, en todos los aspectos materiales" y "expresan la imagen 
fiel" se consideran equivalentes. Las disposiciones legales o reglamentarias que regulan la 
auditorla de estados financieros en una jurisdicción concreta, o la práctica generalmente 
aceptada en dicha jurisdicción, son las que determinan que se utilice la expresión 
"presentan fielmente, en todos los aspectos materiales" o la expresión "expresan la imagen 
fiel", en esa jurisdicción. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias requieran la 
utilización de una redacción diferente, esto no afecta al requerimiento, contenido en el 
apartado 14 de esta NIA, de que el auditor evalúe si los estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel se presentan fielmente. 

A25. Cuando el auditor emite una opinión no modificada (favorable), no es adecuado 
utilizar frases tales como "a la vista de la explicación anterior" o "sin perjuicio de" en 
relación con la opinión, ya que sugieren una opinión condicionada o un debilitamiento o 
modificación de la opinión. 

Descripción de los estados financieros y de las cuestiones que presentan 

A26. La opinión del auditor abarca al conjunto completo de estados financieros, tal como 
lo define el marco de Información financiera aplicable. Por ejemplo, en el caso de muchos 
marcos de información con fines generales, los estados financieros pueden comprender: 
un estado de situación financiera, un estado del resultado global, un estado de cambios en 
el patrimonio neto y un estado de flujos de efectivo, asl como las correspondientes notas 
explicativas que contienen, por lo general, un resumen de las polfticas contables 
significativas y otra Información explicativa. En algunas Jurisdicciones se puede considerar 
información adicional como parte Integrante de los estados financieros. 

A27. En el caso de unos estados financieros preparadOS de confonnldad con un marco 
de Imagen fiel, la opinión del auditor pone de manifiesto que los estados financieros 
presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, las cuestiones que los estados 
financieros están destinados a presentar o expresan su Imagen fiel. Por ejemplo, en el caso 
de estados financieros preparados de conformidad con las NIIF, esas cuestiones son la 
situación financiera de la entidad a/ cierre del periodo y los resultados y flujos de efectivo 
de la entidad correspondientes al perlado cerrado a dicha fecha. Por consiguiente, en el 
apartado 25 y en otros apartados de esta NIA se debe reemplazar [ ...] por las palabras que 
figuran en cursiva en la anterior frase cuando el marco de información financiera aplicable 
sean las NIIF o, en el caso de otros marcos de información financiera aplicables, se debe 
reemplazar por una redacción que describa las cuestiones que los estados financieros 
tienen como finalidad presentar. 

Descripción del marco de Información financiera aplicable y del modo en el que puede 
afectar a la opinión del auditor 

A28. La Identificación, en la opinión del auditor, del marco de Información financiera 
aplicable tiene como finalidad Informar a los usuarios del Informe de audltorla del contexto 
en el que se expresa la opinión del auditor; no tiene como finalidad limitar la evaluación 
requerida en el apartado 14. El marco de Información financiera aplicable se identifica con 
términos tales como: 

"oo. de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera" o 
"oo. de conformidad con los principios contables generalmente aceptados en la 
jurisdicción X ... " 
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A29. Cuando el marco de Información financiera comprende normas de Información 
financiera, asf como requerimientos legales o reglamentarios, el marco se Identifica con 
términos tales como ... ,. de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera y los requerimientos de la Ley de sociedades de la Jurisdicción X", La NIA 210 
trata de las circunstancias en las que existen conflictos entre las normas de información 
financiera y los requerimientos legales o reglamentarlos.211 

A30. Tal como se indica en el apartado A13, los estados financieros se pueden preparar 
de conformidad con dos marcos de información financiera, siendo, por lo tanto, cada uno 
de ellos marco de Información financiera aplicable. En consecuencia, al formarse una 
opinión sobre los estados financieros, el auditor considera cada marco por separado, y la 
opinión del auditor de conformidad con los apartados 25-27 se refiere a ambos marcos 
como sigue: 

(a) 	 Si los estados financieros cumplen con cada uno de los marcos 
individualmente considerados, se expresan dos opiniones: es decir, una 
opinión indicando que los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con uno de los marcos de información financiera aplicables 
(por ejemplo, el marco nacional) y otra opinión según la cual los estados 
financieros han sido preparados de conformidad con el otro marco de 
información financiera aplicable (por ejemplo, las NIIF). Estas opiniones se 
pueden expresar por separado o en una misma frase (por ejemplo, los 
estados financieros se presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, [ ... ], de conformidad con los principios contables generalmente 
aceptados en la jurisdicción X y con las NIIF). 

(b) 	 Si los estados financieros cumplen con uno de los marcos de información 
financiera pero no cumplen con el otro marco, se puede expresar una 
opinión no modificada (favorable) con respecto a la preparación de los 
estados financieros de conformidad con uno de los marcos (por ejemplo, el 
marco nacional) y, por el contrario, una opinión modificada, de conformidad 
con la NIA 705 (Revisada), con respecto al otro marco (por ejemplo, las 
NIIF). 

A31. Tal como se indica en el apartado A15, los estados financIeros pueden manifestar 
que cumplen con el marco de Información financiera aplicable y, además, revelar el grado 
de cumplimiento con otro marco de información financiera. La opinión del auditor abarca 
dicha Información adicional si no se puede diferenciar claramente de los estados 
financieros (véanse los apartados 53-54 y el contenido de los apartados A78-A84 de la gufa 
de aplicación). En consecuencia, 

(a) 	 si la información revelada sobre el cumplimiento con el otro marco induce 
a error, se expresa una opinión modificada, de conformidad con la NIA 
705 (Revisada). 

(b) 	 Si la información revelada no induce a error, pero el auditor juzga que es 
de tal importancia que resulta fundamental para que los usuarios 
comprendan los estados financieros, se anade un párrafo de énfasis, de 
conformidad con la NIA 706 (Revisada), para llamar la atención sobre la 
información revelada. 

Fundamento de la opinión (Ref.: Apartado 28) 

A32. La sección "Fundamento de la opinión" proporciona un contexto importante para la 
opinión del auditor. En consecuencia, esta NIA requiere que la sección "Fundamento de la 
opinión" se sitúe inmediatamente después de la sección "Opinión" en el informe de 
auditorfa. 

25 NIA 210, apartado 18. 
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A33. La referencia a las normas utilizadas informa a los usuarios del Informe de audltorla 
de que la audltorla ha sido realizada de conformidad con unas normas establecidas. 

Requerimientos de ética aplicables (Ref.: Apartado 2B(c)) 

A34. La identificación de la jurisdicción de origen de los requerimientos de ética 
aplicables Incrementa la transparencia sobre dichos requerimientos en relación con el 
encargo de auditorla concreto. La NIA 200 explica que los requerimientos de ética 
aplicables habitualmente comprenden las partes A y B del Código de Ética del IESBA 
relativos a la auditorla de estados financieros junto con aquellos requerimientos nacionales 
que sean más restrlctivos.28 Cuando los requerimientos de ética Incluyan los del Código de 
I:tica del IESBA, la declaración también se puede referir al Código de Ética del IESBA. Si el 
Código de Ética del IESBA constituye todos los requerimientos de ética aplicables a la 
auditorla, no es necesario que la afirmación identifique una Jurisdicción de origen. 

A35. En algunas jurisdicciones, los requerimientos de ética aplicables pueden provenir 
de diferentes fuentes, como el (Io~) códlgo(s) de ética y reglas y requerimientos adicionales 
contenidos en disposiciones legales y reglamentarias. Cuando los requerimientos de 
Independencia y otros requerimientos de ética aplicables provienen de un número limitado 
de fuentes, el auditor puede elegir nombrar la(s) fuente(s) correspondlente(s) (por ejemplo, 
el nombre del código, de la regla o del reglamento aplicable en la jurisdicción), o se puede 
referir a un término de conocimiento general y que resume de modo adecuado esas fuentes 
(por ejemplo, los requerimientos de independencia para las auditorlas de entidades 
privadas de la jurisdicción X). 

A36. Es posible que las disposiciones legales o reglamentarias, las normas de auditorla 
nacionales o los términos del encargo obliguen al auditor a proporcionar en el informe de 
auditorla información más concreta acerca de las fuentes de los requerimientos de ética 
aplicables, Incluidos los que se refieren a la Independencia, que fueron de aplicación a la 
auditorla de los estados financieros. 

A37. Al determinar la cantidad adecuada de Información que se debe incluir en el informe 
de audltorla cuando hay múltiples fuentes de requerimientos de ética aplicables en relación 
con la auditorla de los estados financieros, una consideración importante es establecer un 
equilibrio entre la transparencia y el riesgo de ocultar otra Información útil en el informe de 
audltorla. 

Consideraciones especificas para audltorlas de grupos 

A3B. En el caso de auditorlas de grupos en los que hay múltiples fuentes de 
requerimientos de ética aplicables, Incluidos los que se refieren a la Independencia, la 
mención de la jurisdicción en el Informe de audltorla normalmente corresponde a los 
requerimientos de ética que son aplicables al equipo del encargo del grupo. Esto es así 
porque, en la auditorla de un grupo, los auditores de los componentes también están 
sujetos a los requerimientos de ética aplicables a la auditoría del grupo.27 

A39. Las NIA no establecen requerimientos de Independencia o de ética concretos para 
los auditores, incluidos los auditores de los componentes y, en consecuencia, no hacen 
extensivos, ni Invalidan de algún otro modo, los requerimientos del Código de Ética del 

26 NIA 200, apartado A16. 

27 NIA 600, apartado A37. 

http:grupo.27
http:restrlctivos.28
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IESBA u otros requerimientos de ética a los que esté sujeto el equipo del encargo del 
grupo, ni requieren las NIA que el auditor del componente este, en todos los casos, sujeto a 
los mismos requerimientos de Independencia concretos que los que se aplican al equipo 
del encargo del grupo. Como resultado, los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 
que se refieren a la independencia, en el caso de la audltoria de un grupo pueden ser 
complejos. La NIA 60028 proporciona orientaciones a los auditores que realizan trabajo 
sobre la Información financiera de un componente para una audltorla de un grupo, incluidas 
las situaciones en las que el auditor del componente no cumple los requerimientos de 
independencia aplicables a la auditorla del grupo. 

Cuestiones clave de la auditorla (Ref.: Apartado 31) 

A40. Es posible que las disposiciones legales o reglamentarias requieran que se 
comuniquen las cuestiones clave de la auditoría en el caso de auditorlas de entidades que 
no sean entidades cotizadas, por ejemplo, entidades que se definen como entidades de 
interés públiCO en dichas disposiciones legales o reglamentarias. 

A41. El auditor también puede decidir comunicar las cuestiones clave de la auditorla en 
el caso de otras entidades, incluidas las que pueden tener un Interés público significativo, 
por ejemplo, porque tienen un gran número y un amplio espectro de interesados y teniendo 
en cuenta la naturaleza y dimensión de sus negocios. Ejemplos de dichas entidades pueden 
Incluir instituciones financieras (tales como bancos, entidades aseguradoras y fondos de 
pensiones), y otras entidades como organizaciones benéficas. 

A42. La NIA 210 requiere que el auditor acuerde los términos del encargo con la dirección 
y con los responsables del gobierno de la entidad, según corresponda, y explica que la 
función de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad al acordar los 
términos del encargo de auditorla de la entidad depende de los acuerdos de gobierno de la 
entidad y de las dispOSiciones legales o reglamentarias apllcables.29 La NIA 210 también 
requiere que la carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito hagan referencia 
a la estructura y contenido esperados de cualquier informe que vaya a emitir el auditor.30 

Cuando no se requiera de al~ún otro modo que el auditor comunique las cuestiones clave 
de la audltorla, la NIA 2103 explica que puede ser útil para el auditor referirse, en los 
términos del encargo de la audltorJa, a la posibilidad de comunicar las cuestiones clave de 
la audltorla en el informe de auditorla y, en determinadas jurisdicciones, puede ser 
necesario que el auditor mencione dicha posibilidad con el fin de mantener la capacidad de 
hacerlo. 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A43. Las entidades cotizadas no son frecuentes en el sector público. Sin embargo, 
pueden existir entidades del sector público que sean significativas por su dimensión, 
complejIdad o por aspectos de Interés público. En esos casos, es posIble que el auditor de 
una entidad del sector público esté obligado por disposiciones legales o reglamentarias a 
comunicar las cuestiones clave de la audltoria en el Informe de auditorla, o decida hacerlo 
por algún otro motivo. 

28 NIA 600, apartados 19-20. 

28 NIA 210, apartados 9 y A22. 

30 NIA 210, apartado 10. 

31 NIA 210, apartado A25. 

http:auditor.30
http:apllcables.29
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Responsabilidades en relación con los estados financieros (Ref.: Apartados 33-34) 

A44. La NIA 200 explica la premisa, relativa a las responsabilidades de la dirección '/, 
cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, a partir de la cual se lleva 
a cabo una auditorla de conformidad con las NIA.32 La dirección '/. cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad reconocen su responsabilidad de preparación de 
los estados financieros de conformidad con el marco de Información financiera aplicable, 
incluida, cuando proceda, su presentación fiel. La dirección también reconoce ser 
responsable del control interno que considere necesario para permitir la preparaCión de 
estados financieros libres de Incorrección material, debida a fraude o error. La descripción 
de las responsabilidades de la dirección en el informe de audltorla Incluye una referencia a 
ambas responsabilidades, ya que ayuda a explicar a los usuarios la premisa a partir de la 
cual se lleva a cabo una audltorla. La NIA 260 (Revisada) utiliza el término responsables del 
gobierno de la entidad describir a la pereona o personas, organización u 
organizaciones con responsabilidad en la supervisión de la entidad, y proporciona un 
análisis sobre la diversidad de estructuras de gobierno seg.:in la Jurisdicción y el tipo de 
entidad de que se trate. 

A45. Puede haber situaciones en las que resulte adecuado que el auditor complemente la 
descripción de las responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de 
la entidad de los apartados 34-35 para reflejar las responsabilidades adicionales que sean 
relevantes para la preparación de los estados financieros, atendiendo a la jurisdicción de 
que se trate o a la naturaleza de la entidad. 

A46. La NIA 210 requiere que el auditor acuerde las responsabilidades de la dirección en 
una carta de encargo 1.1 otra forma adecuada de acuerdo escrlto.:!3 NIA 210 proporciona 
cierta flexibilidad en el modo de hacerlo, al explicar que si las disposiciones legales o 
reglamentarias prescriben las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad, en relación con la información financiera, el 
auditor puede determinar que dichas disposiciones prevén responsabilidades que, a juicio 
del auditor, son equivalentes a las establecidas en la NíA 210. Para aquellas 
responsabilidades que sean equivalentes, el auditor puede utilizar la redacción de las 
disposiciones legales o reglamentarias para describirlas en la carta de encargo u otra forma 
adecuada de acuerdo escrito. En estos casos, se puede también emplear dicha redacción 
en el informe de auditorla para describir las responsabilidades como requiere el apartado 
34{a) de esta NIA. En otras circunstancias, asI como cuando el auditor decida no utilizar la 
redacción de las disposiciones legales o reglamentarias que se haya reproducido en la 
carta de encargo, se utilizará la redacción del apartado 34(a) de esta NIA. Además de incluir 
una descripción de las responsabilidades de la dirección en el informe de auditoría según 
lo requiere el apartado 34, el auditor puede remitir a una descripción más detallada de esas 
responsabilidades haciendo referencia al lugar donde se puede obtener dicha información 
(por ejemplo, al informe anual de la entidad o a una página web de una autoridad 
competente). 

A47. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias que 
prescriben las responsabilidades de la dirección pueden referirse especrficamente a la 
responsabilidad en relación con lo adecuado de los libros y registros contables, o del 
sistema contable. Puesto que los libros, registros y sistemas son parte Integrante del 
control interno (tal como se define en la NIA 315 (Revisada)34), las descripciones 
contempladas en la NIA.210 y en el apartado 34 no los mencionan especfflcamente. 

32 NIA 200, apartado 13(j). 

33 NIA 210, apartado 6(b)(I)-(H). 

34 NIA 315 (Revisada). Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entomo. apartado 4{c). 
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A48. En el Ane~o de esta NIA se proporcionan ejemplos del modo en el que se aplicarla el 
requerimiento del apartado 34(b) cuando el marco de Información financiera aplicable son 
las NIIF. SI se utiliza un marco de Información financiera distinto de las NIIF, es posible que 
resulte necesario adaptar los ejemplos de declaraciones del Anexo de NIA para reflejar 
la aplicación de otro marco información financiera en ese caso concreto. 

Supervisión del proceso de Información financiera (Ref.: Apartado 35) 

A49. Cuando alguna de las personas que participan en la supervisión del proceso de 
información financiera, pero no todas ellas, también participan en la preparación de los 
estados financieros, puede resultar necesario adaptar la descripción requerida en el 
apartado 35 de esta NIA para reflejar adecuadamente las circunstancias concretas de la 
entidad. Cuando las personas responsables de la supervisión del proceso de Información 
financiera son las mismas que los responsables de la preparación de los estados 
financieros, no se requiere ninguna mención de las responsabilidades de supervisión. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros (Ref.: Apartados 37-40) 

A50. la descripción de las responsabilidades del auditor requerida por los apartados 37
40 de esta NIA se puede adaptar para reflejar la naturaleza concreta de la entidad, por 
ejemplo, cuando el informe de auditarla trata de estados financieros consolidados. El 
ejemplo 2 del Anexo de esta NIA muestra un modo de hacerlo. 

Objetivos del Auditor (Ref.: Apartado 38(a» 

A51. En el informe de auditarla se explica que los objetivos del auditor son obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 
Incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un Informe de auditarla que contenga 
la opinión del auditor. Estos se diferencian de las responsabilidades de la dirección en la 
preparación de los estados financieros. 

Descripción de importancia relativa (Ref.: Apartado 38(c» 

A52. En el Anexo de esta NIA se proporcionan ejemplos del modo en el que se aplicarra el 
requerimiento del apartado 38(c) de proporcionar una descripción de la importancia relativa 
cuando el marco de Información flnanclere aplicable son las NIIF. Si se utiliza un marco de 
información financiera distinto de las NIIF, es posible que resulte necesario adaptar los 
ejemplos de declaraciones Incluidos en el Anexo de esta NIA para reflejar la aplicación de 
otro marco de Información financiera en ese caso concreto. 

Responsabilidades del auditor en relación con la NIA 701 (Ref.: Apartado 40(c)) 

A53. El auditor también puede considerar útil proporcionar Información adicional en la 
descripción de las responsabilidades del auditor más allá de lo que se requiere en el 
apartado 40(c). Por ejemplo, el auditor puede referirse al requerimiento del apartado 9 de la 
NIA 701 de determinar las cuestiones que han requerido atención significativa del auditor al 
ejecutar la auditarla, teniendo en cuenta las áreas de mayor riesgo valorado de Incorrección 
material, o los riesgos significativos Identificados de conformidad con la NIA 315 
(Revisada); los juicios significativos del auditor en relación con las áreas de los estados 
financieros que han requerido juicios significativos de la dirección, Incluyendo las 
estimaciones contables para las que se ha identificado un grado elevado de incertidumbre 
en la estimación y los efectos en la auditorla de hechos o transacciones significativos que 
han tenido lugar durante el perlado. 
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Ubicación de la descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditorla 
de los estados financieros (Ref.: Apartados 41, 50(J) 

A54. Una forma de aligerar el contenido del informe de audltorla puede ser incluir la 
información requerida por los apartados 39-40 de esta NIA en un anexo del informe de 
auditorla o, cuando lo permiten expresamente las disposiciones legales o reglamentarias o 
las normas de audltorfa nacionales, hacer referencia a la página web de una autoridad 
competente que contenga esa Información. No obstante, debido a que la descripción de las 
responsabilidades del auditor contiene Información necesaria para conformar las 
expectativas de los usuarios en relación con una audltorfa ejecutada de acuerdo con las 
NIA, se requiere que se incluya una referencia en el informe de audltorla del lugar donde se 
puede encontrar esa información. 

Ubicación en un anexo (Ref.: Apartados 41(b), 50(J» 

A55. El apartado 41 permite ar auditor incluir las manifestaciones requeridas por los 
apartados 39-40 que describen las responsabilidades del auditor en relación con la 
audltorfa de los estados financieros en un anexo del Informe de auditorla, siempre que se 
Indique de manera adecuada en el cuerpo del Informe de audltorfa la ubicación del anexo. A 
continuación, se muestra un ejemplo del modo en que se puede realizar esta referencia a un 
anexo en el informe de auditoría: 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorla de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditarla que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditarla realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

En el Anexo X de este informe de auditarla se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditarla de los estados financieros. Esta descripción que se 
encuentra en [indlquese el número de página u otra referencia concreta de la ubicación de la 
descripción] es parte integrante de nuestro informe de auditarla. 

Referencia a la página web de una autoridad competente (Ref.: Apartados 41(c), 
42) 

A56. En el apartado 41 se explica que el auditor puede remitir a una descripción de las 
responsabilidades del auditor ubicada en la página web de una autoridad competente, sólo 
si lo permiten expresamente las disposiciones legales o reglamentarias o las normas de 
audltorfa nacionales. La Información en la página web que se Incorpora al informe de 
audltorla mediante una referencia concreta a la ubicación de la página web donde se puede 
encontrar esa información puede describir con más detalle el trabajo del auditor o la 
audltorfa de conformidad con las NIA, pero no puede ser incongruente con la descripción 
requerida en los apartados 39-40 de esta NIA. Es decir, la redacción de la descripción de las 
responsabilidades del auditor en la página web puede ser más detallada o puede tratar de 
otras cuestiones relativas a una audltorfa de estados financieros, siempre que esa 
redacción refleje, y no contradiga, las cuestiones tratadas en los apartados 39-40. 

A57. Una autoridad competente podrfa ser un organismo nacional emisor de norm~s de 
audltorfa, un regulador o un organismo de supervisión de la audltorfa. Tales organismos 
están en buena pOSición para asegurar la exactitud, Integridad y continuidad de la 
disponibilidad de información estandarizada. No seria adecuado que el auditor fuese el 
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encargado del mantenimiento de esa página web. A continuación, se muestra un ejemplo 
del modo en que se puede esta referencia a una página web en el Informe de 
auditorla: 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorfa de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y un informe 
auditorla que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado seguridad, pero 
no garantiza que una auditorla realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse' a fraude o error y se 

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

Una descripción más detallada nuestras en relación con la auditorla de los 
estados financieros se encuentra en la página web de [nombre del organismo] en: [direcci6n de la 
página web]. descripción es parte integrante de nuestro informe de auditorla. 

Otras responsabilidades de información (Ref.: Apartados 43-45) 

AS8. En algunas jurisdicciones, el auditor puede tener responsabilidades adicionales de 
información sobre otras cuestiones. que sean complementarlas a las responsabilidades 
impuestas por las NIA. Por ejemplo, se puede requerir al auditor que Informe sobre ciertas 
cuestiones si llegan a su conocimiento en el transcurso de la audltorla de los estados 
financieros. Por otro lado, se p.uede requerir al auditor que aplique procedimientos 
adicionales especificos e informe sobre ellos, o que exprese una opinión sobre cuestiones 
especificas, tales como lo adecuado de los libros y registros contables, el control interno 
sobre la información financiera u otra Información. las normas de audltorfa de la 
jurisdiCCión correspondiente, a menudo, proporcionan orientaciones sobre las 
responsabilidades del auditor en relación con los requerimientos adicionales especificos de 
información de dicha jurisdicción. 

AS9. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden 
requerir o permitir al auditor que Informe sobre dichas otras responsabilidades como parte 
de su informe de auditorfa sobre los estados financieros. En otros casos, se puede requerir 
o permitir al auditor que Informe sobre ellas en un informe separado. 

ABO. los apartados 43-45 de esta NIA permiten una presentación combinada de otras 
responsabilidades de información y de las responsabilidades del auditor según las NIA 
únicamente cuando tratan de los mismos temas y cuando la redacción del informe de 
auditoría diferencia claramente las otras responsabilidades de aquellas que se derivan de 
las NIA. clara diferenciación puede requerir que el Informe de auditorfa se refiera a la 
fuente de las otras responsabilidades de Información y declare que esas responsabilidades 
son adicionales a las que se requieren según las NIA. En caso contrario, se requiere que las 
otras responsabilidades de información se traten en una sección del informe de 
audltorra con el título "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios", u otro 
según corresponda al contenido de la sección. estos casos, el apartado 44 requiere que 
el auditor incluya las responsabilidades de Información de acuerdo con las NIA bajo el titulo 
"Informe sobre la audltorla de los estados financieros". 
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Nombre del socio del encargo (Ref.: Apartado 46) 

A61. La NICC 135 requiere que la firma de audltorla establezca poHticas y procedimientos 
para proporcionar una seguridad razonable de que los encargos se realizan de conformidad 
con las normas profesionales y con los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 
Independientemente de estos requerimientos de la NICC 1, Indicar el nombre del socio del 
encargo en el Informe de audltorla tiene como finalidad proporcionar más transparencia a 
los usuarios del Informe de audltorla sobre estados financieros de una entidad cotizada. 

A62. Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas de auditorla nacionales 
pueden requerir que el informe de audltorla incluya el nombre del socio del encargo en el 
caso de auditorlas distintas de las audltorlas de estados financieros de entidades 
cotizadas. Las disposiciones legales, reglamentarias o las normas de audltorla nacionales 
pueden requerir que en el Informe de audltorla se incluya Información adicional además del 
nombre del socio del encargo con el fin de Identificarlo de manera más precisa, o el propio 
socio puede decidir hacerlo. Por ejemplo, se puede Indicar el número de licencia 
profesional aplicable en la jurisdicción en la cual ejerce el auditor. 

A63. En circunstancias poco frecuentes, el auditor puede Identificar información o 
experimentar situaciones que Indiquen la probabilidad de una amenaza para la seguridad 
personal que, si se hiciera pública la identidad del socio del encargo, podrla resultar en 
daños flslcos para él, para otros miembros del equipo del encargo o para personas 
estrechamente vinculadas. Esas amenazas no incluyen, por ejemplo, amenazas de 
responsabilidad legal o de sanciones legales, reglamentarias o profesionales. La discusión 
con los responsables del gobierno de la entidad sobre circunstancias que pueden tener 
como resultado daños flsicos puede proporcionar Información adicional sobre la 
probabilidad o la gravedad de la amenaza significativa para la seguridad personal. Las 
disposiciones legales o reglamentarias o las normas de audltorla nacionales pueden 
establecer requerimientos adicionales aplicables para la determinación de si se puede 
omitir revelar el nombre del socio del encargo. 

Firma del Auditor (Ref.: Apartado 47) 

A64. El auditor puede firmar en nombre de la firma de audltorla, en nombre propio o en 
nombre de ambos, según proceda en la Jurisdicción de que se trate. Además de la firma del 
auditor, en determinadas jurisdicciones puede exigirse al auditor que haga constar en el 
informe de auditoría su titulación profesional en el ámbito de la contabilidad o el hecho de 
que el auditor o la firma de audltorla, según corresponda, ha sido reconocido por la 
autoridad competente para la concesión de autorizaciones en dicha jurisdicción. 

A65. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias pueden permitir el uso 
de firmas electrónicas en el Informe de audltorla. 

Fecha del Informe de auditorla (Ref.: Apartado 49) 

A66. La fecha del informe de audltorla Indica al usuario de este que el auditor ha 
considerado el efecto de los hechos y de las transacciones de los que ha tenido 
conocimiento y que han ocurrido hasta dicha fecha. La responsabilidad del auditor en 
relación con los hechos y las transacciones posteriores a la fecha del informe de auditorla 
se trata en la NIA 560.38 

. 

35 NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditorla que realizan auditorlas y revisiones de estados financieros, asl como 
otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados, apartado 32. 

38 NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 10-17. 
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AS7. Teniendo en cuenta que la opinión del auditor se refiere a los estados financieros y 
los estados financieros son responsabilidad de la dirección, el auditor no puede 

concluir que se ha obtenido evidencia de audltorla suficiente y adecuada hasta que no se 
haya obtenido evidencia de que todos los estados y la información a revelar que componen 
los estados financieros han sido preparados y la dirección ha reconocido su 
responsabilidad sobre ellos. 

AS8. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a 
las personas u órganos (por ejemplo, los administradores) que tienen la responsabilidad de 
concluir que todos los estados y la Información a revelar que componen los estados 
financieros han sido preparados, y especifican el proceso de aprobación necesario. En 
estos casos, la evidencia de dicha aprobación se obtiene antes de fechar el informe sobre 
los estados financieros. Sin embargo, en otras jurisdicciones las disposiciones legales o 
reglamentarias no prescriben el proceso de aprobación. En dichos casos, se consideran los 
procedimientos que sigue la entidad para la preparación y finalización de sus estados 
financieros, teniendo en cuenta sus estructuras de dirección y gobierno, con el fin 
Identificar a las personas u órganos con autoridad para concluir que se han preparado 
todos los estados que componen los estados financieros, Incluidas las notas explicativas. 
En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias identifican el punto del 
proceso de presentación de los estados financieros en el cual se supone que la audltorla 
debe estar terminada. 

AS9. En algunas jurisdicciones se necesita la aprobación final de los estados financieros 
por los accionistas antes de que los estados financieros se hagan públicos. En dichas 
jurisdicciones, no es necesaria la aprobación final por los accionistas para que el auditor 
concluya que se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. La 
aprobación de los estados financieros a efectos de las NIA es la primera fecha en la que las 
personas con autoridad reconocida determinan que todos los estados y la información a 
revelar que componen los estados financieros han sido preparados y que las personas con 
autoridad reconocida han manifestado que asumen su responsabilidad sobre ellos. 

Informe de auditorra prescrito por las disposiciones o reglamentarias (Ref.: Apartado 50) 

A70. La NIA 200 explica el auditor puede estar obligado a cumplir requerimientos 
legales o reglamentarios adicionales a NIA37. When the dlfferences between the legal or 
regulatory requlrements and ISAs relate only to the layout and wording of the auditor's 
report, the requlrements In paragraph 50(21)-(0) set out the mlnlmum elements to be 
Included In the auditor's report to enable a reference to the Internatlonal Standards on 
Audltlng. En esas circunstancias, no es necesario cumplir los requerimientos de los 
apartados 21-49 no Incluidos en el apartado 50(a)-(0), por ejemplo, el orden requerido para 
las secciones "Opinión" y "Fundamento de la opinión". 

A71. Cuando los requerimientos especiflcos de una jurisdicción concreta no planteen 
conflictos con las NIA, el formato y la redaccIón requeridos por los apartados 21-49 de esta 
NIA ayudan a los usuarios del informe de audltorla a reconocer más fácilmente el informe 
de audltorla como el Informe de una auditorla realizada de conformidad con las NIA. 

Información requerida por la NIA 701 (Ref.: Apartado 50(h)) 

A72. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que el auditor 
proporcione Información adicional sobre la auditorla realizada, lo que puede Incluir 
información congruente con los objetivos de la NIA 101, o puede prescribir la naturaleza y 
extensión de la comunicación relativa a esas cuestiones. 

31 NIA 200, apartado AS7. 
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A73. Las NIA no invalidan las disposiciones legales o reglamentarias que regulan la 
audltoria de estados financieros. Cuando es aplicable la NIA 701, sólo se puede hacer 
referencia a las NIA en el Informe de auditorfa si, al aplicar las disposiciones legales o 
reglamentarias, la sección requerida por el apartado 50(h) de esta NIA no es incongruente 
con los requerimientos de información de la NIA 701, En esas circunstancias, es posible 
que el auditor tenga que ajustar determinados aspectos de la comunicación de las 
cuestiones clave de la audltorla en el informe de audltorla requeridos por la NIA 701, por 
ejemplo: 

• modificando el titulo "Cuestiones clave de la auditorla" si las disposiciones 
legales o reglamentarias prescriben un trtulo concreto; 

• explicando el motivo por el que se proporciona información requerida por 
las disposiciones legales o reglamentarias en el informe de auditorra, por 
ejemplo, mencionando la disposiCión legal o reglamentaria aplicable y 
describiendo el modo en que esa información se relaciona con las 
CUE~StIOnE!S clave de la auditorla; 

• reforzando la información requerida para lograr una descripción global de 
cada cuestión clave de la auditorla que sea congruente con el 

del apartado 13 de la NIA 701, cuando las disposiciones 
legales o reglamentarias prescriben la naturaleza y extensión de la 
descripción. 

A74, La NIA 210 trata de las situaciones en las que las disposiciones legales o 
reglamentarias de la jurisdicción correspondiente prescriben un formato o una redacción 
del Informe de auditorfa significativamente diferentes a los requerimientos de las NIA, lo 
que Incluye, en concreto, la opinión del auditor. En estas circunstancias, la NIA 210 reqUiere 
que el auditor evalúe: 

si los usuarios podrlan interpretar erróneamente el grado de 
obtenido de la auditorla de los estados financieros y, de ser éste el caso, 

(b) 	 si una explicación adicional en el informe de auditarla podrla mitigar dicha 
posible interpretación errónea. 

Si el auditor concluye que una explicación adicional en el informe de auditorla no 
puede mitigar una posible interpretación errónea, la NIA 210 requiere que el 
auditor no acepte el encargo de auditorla, salvo que esté obligado a ello por las 
ISPIDSI(~IOrles legales o reglamentarias. Con arreglo a la NIA 210, una auditorla 

rea,lIZélda de conformidad con dichas no cumple con las NIA En 
consecuencia, el auditor no incluye ninguna mención en el informe de auditorla 
de que la auditorla se ha realizado de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla. 38 

Consideraciones especificas para entidades del sector público 

A75. posible que los auditores de entidades del sector público puedan, en aplicación 
de disposiciones legales o reglamentarias, Informar públicamente sobre ciertas cuestiones, 
bien en el informe de audltorla o bien en un informe adicional, que puede Incluir 
Información congruente con los objetivos de la NIA 701. En esas circunstancias, es posible 
que el auditor tenga que ajustar ciertos aspectos de la comunicación las cuestiones 
clave de la auditoría requerida en la NIA 701 o Incluir una referencia en el informe de 
audltorfa a una descripción de la cuestión en un informe adicional. 

38 NIA 210, apartado 21. 

http:Auditorla.38
http:actualiz.an
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Informe de auditorla para audltorlas realizadas de conformidad tanto con las normas de 
auditorla de una juriSdicción concreta como con las Normas Internacionales de Auditorla 
(Ref.: Apartado 51) 

A76. En el Informe de audltorlael auditor puede poner de manifiesto que la audltorla se 
ha realizado de conformidad tanto con las Normas Internacionales de Audltorla como con 
las normas de auditorla nacionales cuando, además de cumplir con las normas de audltorla 
nacionales aplicables, el auditor cumple con cada una de las NIA aplicables a la auditorla.39 

A77. No es adecuado hacer referencia simultáneamente a las Normas Internacionales de 
Audltorla y a las normas de audltorla nacionales si existe un conflicto entre los 
requerimientos de las NIA y los de las normas de auditorla nacionales que pueda llevar al 
auditor a formarse una opinión diferente o a no Incluir un párrafo de énfasis o un párrafo 
sobre otras cuestiones que, en esas circunstancias especificas, requerlrlan las NIA. En 
dicho caso, el Informe de audltorla se referirá sólo a las normas de audltorla (bien a las 
Normas Internacionales de Auditorla o bien a las normas de auditorla nacionales) de 
conformidad con las que se ha preparado el informe de audltorla. 

Información adicional presentada junto con los estados financieros (Ref.: Apartados 53-54) 

A78. En algunas circunstancias, las disposiciones legales o reglamentarias u otras 
normas pueden exigir a la entidad, o esta puede elegir hacerlo voluntariamente, la 
presentación, junto con los estados financieros, de Información adicional no requerida por 
el marco de información financiera aplicable. Por ejemplo, se puede presentar la 
información adicional para mejorar la comprensión por el usuario del marco de información 
financiera aplicable o para proporcionar una explicación adicional en relación con partidas 
especificas de los estados financieros. Dicha información normalmente se presenta en 
forma de cuadros complementarlos o como notas adicionales. 

A79. El hecho de que la Información adicional no sea auditada no exime al auditor de las 
responsabilidades descritas en la NIA 720 (Revisada). El apartado 53 de esta NIA explica 
que la opinión del auditor cubre la información adicional que sea parte integrante de los 
estados financieros, por su naturaleza o el modo en que se presente. Esta evaluación es 
una cuestión de juicio profesional. Por ejemplo: 

• 	 Cuando las notas explicativas de los estados financieros incluyen una 
explicación o conciliación del grado en que los estados financieros 
cumplen con otro marco de información financiera, el auditor puede 
considerar que se trata de información adicional que no se puede 
diferenciar claramente de los estados financieros. La opinión del auditor 
también abarcarla las notas o los cuadros complementarios con 
referencias a los estados financieros. 

• 	 Cuando se revela una cuenta de resultados adicional que muestra 
elementos concretos de gastos como un cuadro separado incluido como 
anexo a los estados financieros, el auditor puede considerar que se trata 
de información adicional que se diferencia claramente de los estados 
financieros. 

A80. No es necesario que, en el Informe de audltorla, se mencione especlflcamente la 
información adicional que abarca la opinión del auditor en el caso de que sea suficiente la 
referencia a las notas en la descripción de los estados que componen los estados 
financieros en dicho informe. 

39 NIA 200, apartado A5a. 

http:auditorla.39
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A81. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden no requerir que la Información 
adicional se audite, y la dirección puede decidir solicitar al auditor que no incluya la 
información adicional en el alcance de la audltorla de los estados financieros. 

A82. Al evaluar si la Información adicional no auditada se presenta de tal forma que 
pueda Interpretarse que queda englobada por la opinión del auditor, el auditor evaluará, por 
ejemplo, el lugar donde se presenta dicha información en relación con los estados 
financieros y cualquier Información adicional auditada, asf como si está claramente 
identificada como Uno auditada". . 

A83. La dirección podría cambiar la presentación de la información adicional no auditada 
cuando pueda interpretarse que queda englobada por la opinión del auditor. Por ejemplo: 

e 	 Eliminando de los estados financieros cualquier referencia cruzada a los 
cuadros complementarios no auditados o a las notas no auditadas, de tal 
forma que la delimitaci6n entre la informaci6n auditada y no auditada sea 
suficientemente clara. 

e 	 Colocando la informaci6n adicional no auditada fuera de los estados 
financieros o, si eso no es posible dadas las circunstancias, por lo menos, 
colocando todas las notas no auditadas a continuaci6n de las notas 
explicativas de los estados financieros obligatorias e identificándolas 
claramente como no auditadas. Las notas no auditadas que se 
entremezclen con las notas auditadas pueden err6neamente 
como auditadas. 

A84. El hecho de que la información adicional no sea auditada no exime al auditor de las 
responsabilidades descritas en la NIA 720 (Revisada). 

Anexo 

(Ref.: ApartadoA14) 

Ejemplos de informes de auditorla emitidos por un auditor Independiente sobre 
estados financieros . 

e 	 Ejemplo 1: Informe de auditarla sobre estados financieros de una entidad cotizada 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel 

e 	 Ejemplo 2: Informe de auditarla estados financieros consolidados de una 
entidad cotizada preparados de conformidad con u n marco de imagen fiel 

Ejemplo 3: Informe de auditarla sobre financieros de una entidad que no 
es una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel 
(en el que se hace referencia a material ubicado en la página web de una 
autoridad competente) 

e 	 Ejemplo 4: Informe de auditarla sobre estados financieros una entidad que no 
es 	 una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de 
cumplimiento con fines 
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Por el cual "Se compílan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo l-Informe de auditorfa sobre estados financieros de una entidad cotizada preparados 
conformidad con un marco de imagen fiel 

ejemplo de Informe de auditarla está basado en que concurren las 
siguientes circunstancias: 

e 	 Auditarla de un conjunto completo de estados financieros de una entidad 

cotizada preparados de conformidad con un marco de Imagen fiel. la 

audltorfa no es una auditarla de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 

(00). 

e 	 los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad 

de conformidad con las NIIF (un marco de Información con fines generales). 


e 	 los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la 

responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 

estados financieros. 


• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es 
decir, favorable o "limpia") sobre la base de la evidencia de auditarla 
obtenida. 

• 	 los requerimientos de ética aplicables a la auditarla comprenden el Código 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad, del IESBA, asl como los 
requerimientos de ética relativos a la auditorEa en la Jurisdicción, y el 
auditor incluye una referencia a los dos. 

e 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido 
que no existe una Incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 '(Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA 701. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes la fecha del 
informe de auditarla y no ha detectado ninguna Incorrección material en 
ella. 

• 	 los responsables de la supervisión de los estados financieros son 
distintos de los responsables de la preparación de los estados financieros. 

Además de la auditarla de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de Información Impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMI1"IDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditorra de los estados flnancieros40 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), 
comprenden el estado de situaci6n a 31 de diciembre 20X1, el estado 
resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
&::If&::l,l'f¡\c,f'I correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, asl como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las pollticas 
contables significativas, 

En nuestra opinión. los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los 
C!l:»IJO::;v'LVl:» materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad 
a 31 de diciembre de 20X1. as! como (de) sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

40 El subtftulo "Informe sobre la auditarla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtrtulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabílidades del audítor en relacíón con la 
audítorla de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la 
Sociedad de conformidad con el Código de ~tica para Profesionales de la Contabí/idad 
del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del 
IESBA) junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditorla de 
los estados financieros en Uurisdícción] y hemos cumplido las demás responsabilidades 
de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditorla 
Las cuestiones clave de la auditorla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 

profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditorla de los estados 

financieros del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de 

nuestra auditorla de los estados financieros en su conjunto y en la formación de nuestra 

opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 


[Descripción de cada cuestión clave de la auditorla de conformidad con la NIA 701] 

Otra información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del Informe de audltorla correspondiente"] 
[Informe de conformídad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) 

- véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] 


Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros4 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las NIIF,42 y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditorla que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditorla realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

41 En estos ejemplos de informes de auditorla, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de la 
entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción de 
que se trate. 

42 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la 
redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la 
Imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. y del.. ." 



Ut:GKt: I U NUMt:KU ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario . 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

43 Esta frase se modificarla. según corresponda. en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 
emitir una opinión sobre la eficacia del control interno junto con la auditorla del estado financiero. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditarla variarán dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor establecidas 
por disposiciones legales o reglamentarias o por normas de auditorla nacionales. Las 
cuestiones tratadas por otras disposiciones legales o reglamentarias o normas de 
auditarla nacionales (denominadas "otras responsabilidades de información'J se tratarán 
en esta sección salvo si las otras responsabilidades de información tratan de los mismos 
temas que los que se presentan bajo las responsabilidades de información requeridas 
por las NIA como parte de la sección Informe sobre la auditorla de los estados 
financieros. La información relativa a otras responsabifidades de información que tratan 
los mismos temas que los que se presentan bajo las responsabilidades de información 
requeridas por las NIA se puede combinar (es decir, incluir en la sección Informe sobre 
la auditorla de los estados financieros con los subtftulos adecuados) siempre que la 
redacción del informe de auditorfa diferencie claramente las otras responsabilidades de 
información de la información requerida por las NIA cuando existe esa diferencia.] 
El socio del encargo de la auditorra que origina este informe de auditorfa emitido por un 
auditor independiente es [nombre]. 

[Firma en nombre de la firma de auditarla, en nombre propio o en nombre de ambos, 

según proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


Ejemplo 2 - Informe de auditoría sobre estados financieros consolidados de una entidad 
cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel 

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las 
siguientes circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros consolidados 
de una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de 
imagen fiel. Se trata de la auditoría de grupo de una entidad con 
dependientes (es decir, es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros consolidados han sido preparados por la 
dirección de la entidad de conformidad con las NIIF (un marco de 
información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con 
los estados financieros consolidados. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es 
decir, favorable o "limpia") sobre la base de la evidencia de auditoría 
obtenida. 

• 	 El Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Co~seJo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Etica del 
IESBA) contiene todos los requerimientos de ética aplicables a la 
auditoría. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el auditor ha concluido 
que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría de conformidad 
con la NIA 701. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Informe de auditarla y no ha detectado ninguna incorrección material en 
ella. 

• 	 Los rssponsables de la supervisión de los estados financieros 
consolidados son distintos de los responsables de la preparación de los 
estados financieros consolidados. 

• 	 Además de la auditarla de los estados financieros consolidados, el 
auditor tiene otras responsabilidades de información impuestas por la 
legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario corresponda] 

Informe sobre la aU4:mC)rla de los estados financieros consolidados"" 

Opinión 
Hemos auditado los estados consolidados de la sociedad ABC y sus 

Grupo), que comprenden el estado de situación financiera consolidado 
a 31 de i,..i",n"I"'~"'" de 20X1, el estado del resultado global consolidado, el estado de 
cambios en el patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo ...."."''''\1'',., 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha asl como las notas explicativas 
de estados financieros que incluyen un resumen de las polltiess contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan fielmente, 
en todos los aspectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera 
consolidada del a 31 de diciembre de 20X1, asr como (de) sus resultados 
consolidados y flujos de efectivo consolidados correspondientes al terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

,""",r,""''''~''' (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditorla de los estados financieros consolidados de nuestro informe, Somos 
independientes del Grupo de conformidad con el Código de ~tica Profesionales de 
la Contabilidad (Código de del IESBA), y hemos cumplido las demás 

de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA. 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditarla 
Las cuestiones clave de la auditorla son aquellas cuestiones que, según nuestro 
profesional, han de la mayor significatívidad en nuestra auditarla de los ~A~"""¡"'" 
financieros consolidados del periodo actual. Estas han sido tratadas en el 
contexto de nuestra auditorra de los estados financieros consolidados en su conjunto y 
en la formación de nuestra opinión sobre y no expresamos una opinión por 
""" ..~.:or,,,I1,,, sobre esas cuestiones. 

[Descripción de cada cuestión clave de la auditorfa de conformidad con la N/A 701.J 

Otra información [u otro tItulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditarla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (REWl~laa,a) 

- véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la N/A 720 (Revisada).] 


44 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros· no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtItulo, "Informe sobre otros requerimientos y reglamentarios", 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados45 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros consolidados adjuntos de conformidad con las NIIF46 y del control interno que 
la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
consolidados libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros consolidados, la dirección es responsable 
de la valoración de la capacidad del Grupo de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar el Grupo o de cesar sus 
operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera del Grupo. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
consolidados en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 
error, y emitir un informe de auditorra que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable 
es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditorra realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si , 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros consolidados. 

46 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 


48 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la 

redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la 

Imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y deL .. " 


47 Esta frase se modificarla, según corresponda, en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 

emitir una opinión sobre la eficacia del control interno junto con la auditorla del estado financiero. 



Ut:t;Kt: I U NUMt:KU . t:... ¡; I U de 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No; 6- 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditorfa variar~n dependiendo 
de la naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor establecidas 
por disposiciones legales o reglamentarias o por normas de auditorfa nacionales. Las 
cuestiones tratadas por otras disposiciones legales o reglamentarias o normas de 
auditorfa nacionales (denominadas "otras responsabilidades de información'? se tratar~n 
en esta sección salvo si las otras responsabilidades de información tratan de los mismos 
temas que los que se presentan bajo las responsabilidades de información requeridas 
por las NIA como parte de la sección Informe sobre la auditorfa de los estados 
financieros consolidados. La información relativa a otras responsabilidades de 
información que tratan los mismos temas que los que se presentan bajo las 
responsabilidades de información requeridas por las NIA se puede combinar (es decir, 
incluir en la sección Informe sobre la auditorfa de los estados financieros consolidados 
con los subtitulos adecuados) siempre que la redacción del informe de auditorfa 
diferencie claramente las otras responsabilidades de información de la información 
requerida por las NIA cuando existe esa diferencia .] 
El socio del encargo de la auditarla que origina este informe de auditorla emitido por un 
auditor independiente es [nombre]. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

[Firma en nombre la firma de auditarla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicci6n que se trate] 

[Direcci6n del auditor] 

[Fecha] 


Ejemplo 3 - Informe de auditorla sobre estados financieros de una entidad que no es una 
entidad cotizada preparados de conformidad con un marco Imagen fiel 

Este ejemplo de Informe de audltorla está basado en que concurren las 
siguientes circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad 

que no es una entidad cotizada preparadOS de conformidad con un marco 

de Imagen fiel. La audltorla no es una auditoría de un grupo (es decir, no 

es aplicable la NIA 600). 


• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la 

entidad de conformidad con las NIIF (un marco de Información con fines 

generales). 


• 	 Los términos del encargo de audltorla reflejan la descripción de la 

responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los 

estados financieros. 


• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es 
decir, favorable o "limpia") sobre la base de la evidencia de audltorla 
obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la audltorla son los 
de la jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de audltorla obtenida, el auditor ha concluido 
que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la 
audltorla de conformidad con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por 
algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra Información antes de la fecha del 
Informe de auditoría y no ha detectado ninguna incorrección material en 
ella. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son 
distintos de los responsables de la preparación de los estados 
financieros. 

• 	 Las disposiciones legales locales no Imponen al auditor otras 
responsabilidades de Información. 

• 	 El auditor referirse a la descripción de la responsabilidad del auditor 
Incluida en la página web de una autoridad competente. 

INFORME AUDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

Alas de la Sociedad [o al destinatario que corresponda] 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABe (la Sociedad), que 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del 
resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, as! como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las pollticas 
contables significativas. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6- 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en los 

as[)ectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad 

a 31 de diciembre 20X1, as! como (de) sus resultados y flujos de efectivo 

correspondientes al ejercicio terminado en dicha conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF). 


Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con Normas Internacionales 
de Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relaci6n con la 
auditarla de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la 
Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla 
de los estados financieros en Uurisdicci6n], y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que 
la de que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Otra Información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del Informe de auditarla correspondiente"] 
[Informe de conformidad con los requerimientos de informaci6n de la N/A 720 (Revisada) 
- véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la N/A 720 (Revisada).] 

Responsabilidades de la dirección J de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
La es la preparación y presentación fiel de los estados 
financieros adjuntos conformidad con las NIIF,49 y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si la intención de liquidar la o de cesar 
sus o bien no exista otra alternativa realista. . 

respolnsSIDIE~S del gobierno de la entidad son de la del 
nrnl":A~tn de información financiera de la ::;O(:leOlao. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditarla que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditarla realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
deberse a fraude o error y se consideran materiales individualmente o de forma 

puede razonablemente influyan en las 
usuarios toman basándose en los estados financieros. 

Una descripción más detallada de las responsabilidades del auditor en relación con la 
auditarla de los estados financieros se encuentra en la página web de [nombre del 
organismo] en: [enlace con la página webl. Esta descripción es parte integrante de 
nuestro informe de auditorla. 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, 

segOn proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


48 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 


49 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la fiel, la 

redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la 

Imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del. .. " 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 4 - Informe de audltorra sobre estados financieros de una entidad que no es una 
entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de cumplimiento con fines 
generales 

Este ejemplo de informe de auditoria está basado en que concurren las 

siguientes circunstancias: 


• 	 Auditoria de un conjunto completo de estados financieros de una 

entidad que no es una entidad cotizada requeridos por las disposiciones 

legales o reglamentarias. La audltoria no es una auditoria de un grupo 

(es decir, no es aplicable la NIA 600). 


• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la 

entidad de conformidad con el marco de Información financiera (Ley 

XYZ) de la jurisdicción X (es decir, un marco de Información financiera, 

que comprende las disposiciones legales o reglamentarias, dlsel'iado 

para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de 

un amplio espectro de usuarios, pero que no constituye un marco de 

imagen fiel). 


• 	 Los términos del encargo de audltoria reflejan la descripción de la 

responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con 

los estados financieros. 


• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es 

decir, favorable o "limpia") sobre la base de la evidencia de auditoria 

obtenida. 


• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la audltorra son los 
de la jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de audltorra obtenida, el auditor ha concluido 
que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la 
auditoria de conformidad con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por 
algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del 
informe de auditoria y no ha detectado ninguna Incorrección material en 
ella. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son 
distintos de los responsables de la preparación de los estados 
financieros. 

• 	 Las disposiciones legales locales no imponen al auditor otras 
responsabilidades de Información. 

INFORME DE AUDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
[Destinatario correspondiente] 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABe (la Sociedad), que 
comprenden el balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, 
el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas 
de los estados financieros que incluyen un resumen de las pollticas contables 
significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Sociedad han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con la Ley XYZ de la 
jurisdicción X. 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones".,.. . 

describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 

auditorla de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la 

Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla 

de los estados financieros en Uurisdicción] y hemos cumplido las demás 

responsabilidades de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la 

evidencia de auditorra que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión. 


Otra información [u otro tItulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del Informe de auditorla correspondiente"] 
[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) 
- véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] 

Responsabilidades de la dirección J de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
La dirección es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con la Ley XYZ de la jurisdicción X,51 y del control interno que 
la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es . responsable de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en 
funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar la sociedad o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del 
proceso de información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros 
en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un 
informe de auditorfa que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado 
de seguridad, pero no garantiza que una auditorra realizada de conformidad con las NIA 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

50 U otro ténnlno adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 


51 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la 

redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la 

imagen fiel de confonnidad con las Nonnas Internacionales de Información Financiera, y del..." 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

[Firma en nombre de la firma de auditor/a, en nombre propio o en nombre de ambos, 

según proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


52 Esta frase se modificarla. según corresponda. en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 
emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno junto con la auditorla los estados financieros. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 701: COMUNICACiÓN DE LAS CUESTIONES 

CLAVE DE LA AUDITORíA E~ EL INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR 


INDEPENDIENTE 


(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos terminados a partir 
del 15 de diciembre de 2016) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 

de esta NIA 1-5 
Fecha de entrada en vigor 6 
Objetivos 7 
Definición 8 
Requerimientos 
Determinación de las cuestiones clave de la auditorla 9-10 
Comunicación de las cuestiones clave de la auditorla 11-16 
Comunicación con losvlll)ClIUII::l) del gobierno de la entidad 17 
Documentación 18 
Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Alcance de esta NIA A1-A8 
Determinación de las cuestiones clave de la auditorla A9-A30 
Comunicación de las cuestiones clave de la auditarla A31-A59 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad A60-A63 
Documentación A64 

Auditorla (NIA) 701, Comunicación de las 
auditorla emitido por un auditor Inrl,,,,n~..'1r1IAn'A 

200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
las Normas Internacionales de AUlr.lltcirla 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
comunicar las cuestiones clave la auditarla en el informe de auditarla. es la de 
tratar tanto el juicio del auditor en relación con lo que se debe comunicar en el informe de 
auditorla como la estructura y contenido de dicha comunicación. 

2. 	 El propósito de la comunicación de las cuestiones clave de la auditarla es mejorar el valor 
comunicativo del informe de auditorla al proporcionar una mayor transparencia acerca de 
la auditorla que se ha realizado. La comunicación de las cuestiones clave de la auditorla 
proporciona información adicional a los usuarios a se destinan los estados 
financieros con el fin de facilitarles la comprensión de aquellas cuestiones que, el 
juicio profesional del auditor, han sido de la mayor significatividad en la auditorra los 
estados financieros del período actual. La comunicación de las cuestiones clave de la 
auditorla también puede ayudar a los usuarios a quienes se destinan los estados 
financieros a conocer la entidad y las áreas de los estados financieros auditados en las 
que la dirección aplica juicios significativos. . Apartados A 1-A4) 

3. 	 La comunicación de las cuestiones clave de la auditor/a en el informe de auditorfa también 
puede proporcionar a los usuarios a quienes se destinan los estados financieros una base 
para involucrarse más con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 
acerca de determinadas cuestiones relativas a la entidad, a los estados financieros 
auditados o a la auditorra que se ha realizado. 

4. 	 comunicación de las cuestiones clave de la auditorra en el informe de auditorra se 
realiza en el contexto de la opinión que se ha formado el auditor sobre los estados 
financieros en su conjunto. La comunicación de las cuestiones clave de la auditorla en el 
informe de auditorla: 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

a) 	 no sustituye la información que debe revelar la dirección en los estados financieros 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable, o otra que 
sea necesaria para lograr la presentación fiel; 

b) 	 no exime al auditor de expresar una opinión modificada cuando lo requieran las 
circunstancias de un encargo de auditorla especifico de conformidad con la NIA 705 
(Revisada);53 

e) 	 no exime de de conformidad con la NIA 570 (Revisada)54 cuando exista una 
incertidumbre material en relación con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la de la entidad continuar como empresa 
en funcionamiento; o 

d) 	 no constituye una opinión separada sobre cuestiones (Ref.: Apartados 
A5-A8) 

5. 	 Esta NIA se aplica a las auditarlas de conjuntos completos de estados con 
fines generales de entidades cotizadas y en circunstancias en las que, de otro modo, el 
auditor decida comunicar cuestiones clave de la auditarla en el informe de auditarla. Esta 
NIA se también cuando las disposiciones legales o reglamentarias requieren ~ue el 
auditor comunique las clave de la auditarla en el informe de auditarla. 5 Sin 
embargo, la NIA 705 (Revisada) prohibe al auditor comunicar las cuestiones clave de la 
auditarla cuando deniega la opinión (se abstiene de opinar) sobre los estados ron~~n""l",r/"Cl 
salvo si las disposiciones legales o reglamentarias requieren dicha información. 

Fecha de entrada en vigor 

6. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. 

Objetivos 

7. 	 Los objetivos del auditor son determinar las cuestiones clave de la auditarla y, una vez que 
se ha formado una opinión sobre financieros, dichas cuestiones 
describiéndolas en el informe de auditorra. 

Definición 

8. A efectos de las NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación: 

Cuestiones clave de la auditorla: aquellas cuestiones que, según el juicio profesional del 
auditor, han sido de la mayor significatividad en la auditarla de los estados financieros del 
periodo actual. Las cuestiones clave de la auditorla se seleccionan entre las cuestiones 
comunicadas a los del gobierno de la entidad. 

Requerimientos 

Determinación de las cuestiones clave de la auditorfa 

9. 	 El auditor determinará, entre las cuestiones comunicadas a los responsables del gObierno 
de la entidad aquellas que hayan requerido atención significativa del auditor al realizar la 
auditarla. su determinación, el auditor tendrá en cuenta lo siguiente: . Apartados 
A9-A18) 

a) 	 Las áreas de mayor valorado de o los riesgos 
significativos identificados conformidad con la NIA 315 (Revisada).51 (Ref.: 
Apartados A 1 

b) 	 Los juicios significativos del auditor en relación con las áreas de los estados 
financieros que han requerido juicios significativos de la dirección, incluyendo las 

53 NIA 705 (Revisada), Opinión modíficada en e/Informe de auditorla emitido por un auditor Independiente. 

5<1 NIA 570 (Revisada), en funcionamiento, 22-23. 

55 NIA 700 (Revisada), Formación de fa opinión y emisión der informe de auditorra sobre los estados financieros, apartados 
30-31. 

56 NIA 705 (Revisada), apartado 29. 

51 NIA 315 (Revisada), IdentifICación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la 
entidad y de su entorno. 

http:Revisada).51
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Informaci6n Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Informaci6n, y se adiciona un ánexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

estimaciones contables para las que se ha identificado un grado elevado 
incertidumbre en la estimación. (Ref.: Apartados A23-A24) 

El efecto en la auditarla de hechos o transacciones significativos han 
lugar durante el periodo. (Ref.: Apartados A25-A26) 

10. 	 El auditor determinará entre las cuestiones identificadas de conformidad con el apartado 9 
las que han sido de la mayor significatividad en la auditarla de los estados financieros del 
periodo actual y que son, en las cuestiones clave de la auditarla. (Ref.: 

n,;:tr1~:::I/"Ir\c:t A9-A11, A27-A30) 

Comunicación de las cuestiones clave de la audltorra 

11. 	 El auditor cada cuestión de la utilizando un subtrtulo adecuado 
en una sección separada del informe de auditorra titulada "Cuestiones clave la 
auditarla", salvo si resultan de aplicación las circunstancias descritas en apartados 14 o 
15. La redacción de la introducción de esta sección del informe de auditarla declarará que: 

(a) 	 las cuestiones clave de la auditarla son aquellas cuestiones que, según el juicio 
profesional del auditor, han sido de la mayor significatividad en la auditarla de los 
estados financieros [del periodo actual]; y 

(b) 	 dichas cuestiones han sido tratadas en el contexto de la auditarla de los estados 
financieros en su conjunto, y en la formación de la opinión auditarla éstos, . 
sin expresar una opinión por separado sobre esas cuestiones. (Ref.: Apartados A31
A33) 

las cuestiones clave de la audltor[a no suplen la expresión de una opinión modificada 

12. 	 El auditor no comunicará una cuestión en la sección "Cuestiones clave de la auditarla" de 
su informe cuando, como resultado de dicha cuestión, se requerirla que expresara una 
opinión conformidad con la NIA 705 (Revisada). (Ref.: Apartado A5) 

Descripción individualizada de las cuestiones clave de la auditorra 

13. 	 La descripción de cada cuestión clave de la auditarla en la sección "Cuestiones clave de la 
auditorla" del informe de auditarla incluirá, si es aplicable, una referencia a la 
correspondiente información o informaciones a revelar en los estados financieros y tratará: 
(Ref.: Apartados A34-A41) 

(a) 	 el motivo por el cual la cuestión se consideró de la significatividad en la 
auditarla y se determinó, en se trataba una cuestión clave de 
la auditarla y (Ref.: Apartados A42-A45) 

(b) el modo en que se ha tratado la cuestión en la auditorra. (Ref.: Apartados A46-A51) 
Circunstancias en las que una cuestión considerada cuestión clave de la auditorla no se 
comunica en el Informe de audltorla 

14. 	 El auditor describirá cada cuestión clave de la auditarla en el informe de auditarla excepto 
cuando: (Ref.: Apartados A53-A56) 

(a) 	 las disposiciones legales o reglamentarias prohiban revelar públicamente la 
cuestión; o (Ref.: Apartado A52) 

(b) 	 en circunstancias extremadamente poco el auditor determine que la 
cuestión no se deberla comunicar en el informe de auditarla porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo sobrepasarlan 
los en el interés público que dicha comunicación tendrla. Esto no se 
aplicará si la entidad ha revelado públicamente información sobre la cuestión. 

Relación entre las descripciones de las cuestiones clave de la audltorra y otros elementos 
que se deben Incluir en el Informe de audltorra 

15. 	 Una cuestión que da lugar a una opinión modificada de conformidad con la NIA 705 
(Revisada), o una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que 
pueden dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 

en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada), son, por su propia 
cuestiones clave de la auditarla. Sin embargo, en tales estas 

cuestiones no se describirán en la sección "Cuestiones clave de la auditarla" del informe 



Ul':.(.;tU: I U NUMt:KU de 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas 
Infonnación Financiera para el Grupo 1 y de Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6- 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 2015 Y se dictan otras disposiciones". 

de auditorla y no son aplicables los requerimientos descritos en los apartados 13-14. En 
.... J:lITlhil"! el auditor: 

(a) 	 informará sobre esta cuestión o cuestiones de conformidad con las NIA aplicables; y 

(b) 	 incluirá en la sección clave la auditorla" una referencia a la sección o 
secciones "Fundamento de la opinión con salvedades" o , en su caso, "Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa)" o a la sección "Incertidumbre material 
relacionada con la Empresa en funcionamiento". : Apartados A6-A7) 

Estructura y contenido de la sección "Cuestiones clave de la auditorla" en otras 
circunstancias 

16. 	 Si el auditor determina, según los hechos y las circunstancias de la entidad y de la 
auditorla, que no hay cuestiones de la auditorla que se comunicar o que las 
únicas cuestiones clave de la auditorla comunicadas son las que se tratan en el apartado 
15, el auditor incluirá una afirmación en este sentido en una sección separada del informe 
de auditorla titulada "Cuestiones clave de la auditorla". (Ref.: Apartados A57-A59) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

17. 	 El auditor se comunicará con los del gobierno de la entidad acerca de: 

(a) 	 cuestiones el auditor ha determinado que son cuestiones clave de la 
auditorla; o 

(b) 	 en su caso, en de los y circunstancias la y de la auditorla, 
el hecho que el auditor ha determinado que no hay cuestiones clave de la auditorla 
que se deban comunicar en el informe de auditorla. (Ref.: Apartados A60-A63) 

Documentación 

18. 	 El auditor incluirá en la documentación auditorla:58 (Ref.: Apartado A64) 

(a) 	 las cuestiones que han requerido una atención significativa del auditor, tal como se 
establece en el apartado 9, y el fundamento del auditor para determinar si cada una 
de cuestiones es o no una cuestión clave de la auditorla de conformidad con 
el 10; 

(b) 	 en su caso, el fundamento del auditor para determinar que no existen cuestiones 
clave de la auditorla que se deben comunicar en el informe de auditorra o que las 
únicas cuestiones clave de la auditorla que se deben comunicar son las cuestiones 
tratadas en el apartado 15; y 

(e) 	 en su caso, el fundamento del auditor para determinar que una cuestión es una 
cuestión clave la auditorla no se comunique en el informe auditorla . 

...... 

Gura de aplicaCión y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA {Ref.: Apartado 

A1. La signlficatividad se puede describir como la importancia relativa de una cuestión, 
considerada en el contexto. El auditor juzga la signlflcativldad de una cuestión en el 
contexto en el que se está considerando. La significatividad se puede considerar en el 
contexto de factores cuantitativos y cualitativos. tales como la magnitud relativa, la 
naturaleza y efecto sobre la materia objeto de análisis, como el interés expresado por 
los usuarios a quienes se destinan los estados financieros o personas que los reciben. 
Esto requiere un análisis objetivo de los hechos y circunstancias, así como de la naturaleza 
y extensión de la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 

A2. Los usuarios de estados financieros han expresado su Interés por las cuestiones 
que hayan sido objeto de mayor discusión con los responsables del gobierno de la entidad 
como parte de la comunicación reciproca requerida la NIA 260 (Revisada)6!! y han 

58 NtA 230, DocumentacIón de auditarla, apartadOS 8-11 y A6. 

59 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobiemo de le entlded. 
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solicitado una mayor transparencia en relación con esas comunicaciones. Por ejemplo, los 
usuarios han expresado un Interés especial por conocer los juicios significativos realizados 
por el auditor al formarse una opinión sobre los estados financieros en su conjunto debido 
a que con frecuencia están relacionados con las áreas en las que la dirección aplica Juicios 
significativos en la preparación de los estados financieros. 

A3. Requerir a los auditores que comuniquen las cuestiones clave de la auditoría en el 
informe de audltorfa puede, asimismo, mejorar las comunicaciones entre el auditor y los 
responsables del gobierno de la entidad sobre dichas cuestiones, y puede incrementar la 
atención de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad sobre la 
información revelada en los estados financieros a la que se hace referencia en el Informe de 
auditoría. 

A4. La NIA 32060 explica que es razonable que el auditor asuma que los usuarios de los 
estados financieros: 

a. 	 un conocimiento razonable de la actividad económica y empresarial, 
as! como de la contabilidad y están dispuestos a analizar la información de 
los estados financieros con una diligencia razonable; 

b. 	 comprenden que los estados financieros se preparan, presentan y auditan 
teniendo en cuenta los niveles de importancia relativa; 

c. 	 son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de 
cantidades basadas en la utilización de estimaciones y juicios y en la 
consideración de hechos futuros; y 

económicas 7nr\l:Ih,l",c: basándose en la información 
estadc)s financieros. 

el informe de auditarla acampana a los estados financieros 
se considera que los usuarios del informe de auditorra son los 

los usuarios a quienes se destinan los estados financieros. 

Relación entre las cuestiones clave de la auditoría, la opinión del auditor y otros elementos 
del informe de auditoría (Re'.: Apartados 4, 12, 15) 

AS. La NIA 700 (Revisada) establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre 
la formación de una opinión sobre los estados flnancieros61 

• La comunicación de las 
cuestiones clave de la auditorla no sustituye la Información que debe revelar la dirección en 
los estados financieros de conformidad con el marco de información financiera aplicable, o 
aquella que por otro motivo sea necesaria para lograr la presentación fiel. La NIA 705 
(Revisada) trata las circunstancias en las que el auditor concluye que existe una 
incorrección material en relación con la adecuación o idoneidad de la Información revelada 
en los estados financieros.62 

AS. Cuando el auditor expresa una opinión con salvedades o una opinión desfavorable 
(adversa) de conformidad con la NIA 705 (Revisada), la presentación de la descripción de 
una cuestión que origina una opinión modificada en la sección "Fundamento de la opinión 
con salvedades" o, en su caso "Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)" facilita 
la comprensión de los usuarios a quienes se destinan los estados financieros y ayuda a 
identificar dichas circunstancias cuando se producen. Separar la comunicación de dicha 
cuestión de la de otras cuestiones clave la audltorla en la sección "Cuestiones 
clave de la audltor!a" le confiere la relevancia adecuada en el informe de audltorla (véase el 
apartado 15). En el Anexo de la NIA 705 (Revisada) se incluyen ejemplos ilustrativos de 
cómo se ve afectada la redacción de la Introducción de la sección "Cuestiones clave de la 
audltorfa" cuando el auditor expresa una oplni6n con salvedades o una opinión 
desfavorable (adversa) y se comunican otras cuestiones clave de la auditorfa en el informe 
de audltor(a. El apartado A58 de esta NIA ilustra el modo en que se presenta la sección 
"Cuestiones clave de la auditoría" cuando el auditor ha determinado que no existen otras 
cuestiones clave de la audltoria que se deban comunicar en el informe de audltoria aparte 
de cuestiones tratadas en la sección "Fundamento de la opinión con salvedades" o, en 

!lO NIA 320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejeCUCión de/a auditor la, apartado 4. 


61 NIA 700 (ReVisada), apartadoslQ..15 y Al-A15. 


¡;Z Véase el apartado A 7 de la NIA 705 (Revisada).. 
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su caso, "Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)" o en la sección "Incertidumbre 
material relacionada con la c Empresa en funcionamiento" del informe de auditoría. 

A7. Cuando el auditor expresa una opinión con salvedades o una opinión desfavorable 
(adversa), la comunicación de otras cuestiones clave de la audltorra sigue siendo relevante 
para mejorar la comprensión de .la audltorra por los usuarios a quienes se destinan los 
estados financieros y, por lo tanto, son aplicables los requerimientos relativos a la 
determinación de las cuestiones clave de la audltorra. No obstante, como una opinión 
desfavorable (adversa) se expresa cuando el auditor concluye que las Incorrecciones, 
individualmente o de forma agregada, son materiales y generalizadas en los estados 
financieros:83 

(a) 	 En función de la significatividad de la cuestión o cuestiones que originan 
la opinión desfavorable (adversa), el auditor puede determinar que 
ninguna otra cuestión es una cuestión clave de la auditorla. En dichas 
circunstancias resulta de aplicación el requerimiento del apartado 15 
(véase el apartado A5a). 

(b) 	 Si una o varias cuestiones distintas de la cuestión o cuestiones que 
originan una opinión desfavorable (adversa) se consideran cuestiones 
clave de la auditorla, resulta especialmente importante que las 
descripciones de esas otras cuestiones clave de la auditorla no den a 
entender que los estados financieros en su conjunto son más ere/bies en 
relación con dichas cuestiones que lo que corresponde en función de las 
circunstancias, teniendo en cuenta la opinión desfavorable (adversa) 
(véase apartado A47). 

AS. La NIA 706 (Revisada)84 establece mecanismos para que los auditores de estados 
financieros de cualquier tipo de entidad Incluyan una comunicación adicional en el informe 
de audltorra mediante la utilización de párrafos de 6nfasls y párrafos sobre otras cuestiones 
cuando el auditor lo considere necesario. En estos casos, dichos párrafos se presentan 
separados de la sección "Cuestiones clave de la audltorra del Informe de auditorra". 
Cuando se ha determinado que una cuestión es una cuestión clave de la auditorra, la 
utilización de esos párrafos no exime de describir individualmente la cuestión clave de la 
audltorra de conformidad con el apartado 13.85 La NIA 706 (Revisada) proporciona 
orientaciones adicionales sobre la relación entre cuestiones clave de la audltoria y los 
párrafos de énfasis de conformidad con dicha NIA.88 

Determinación de las cuestiones clave de la auditorra (Ref.: Apartados 9-10) 

A9. El proceso de toma de decisiones del auditor para determinar las cuestiones clave 
de la audltorra tiene como finalidad seleccionar de entre las comunicadas a los 
responsables del gobierno de la entidad un número más reducido de cuestiones resultado 
de aplicar su juicio para determinar aquellas que han sido de la mayor slgnlficatividad en la 
audltorra de los estados financieros del periodo actual. 

A10. La determinación por el auditor de las cuestiones clave de la audltorra se limita a las 
cuestiones de la mayor slgniflcatlvldad en la audltoria de los estados financieros del 
periodo actual, Incluso cuando se presentan estados financieros comparativos (es decir, 
incluso cuando la opinión del auditor se refiere a cada uno de los periodOS para los que se 
presentan estados financieros).87 

A11. A pesar de que la determinación por el auditor de las cuestiones clave de la 
audltorra se refiere a la audltorra de los estados financieros del periodo actual y de que esta 
NIA no requiere que el auditor actualice las cuestiones clave de la audltoria Incluidas en el 
informe de audltorra del periodo anterior, puede, sin embargo, ser útil para el auditor 
considerar si una cuestión que ha sido cuestión clave de la audltorra en la auditorra de los 

83 NIA 705 (Revisada) , apartado S. 

84 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasIs y párrafos sobre otras cuestiones en el Informe de auditorla emitido por un 
audItor independiente. 

85 Véanse los apartados S(b) y 10(b) de la NIA 706 (Revisada). 

88 NIA 706 (Revisada), apartados A1-A3. 

87 Véase la NIA 710, Información comparativa-Cifras correspondientes de periodos anteriores y estados financieros 
comparativos. 
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estados financieros del periodo anterior sigue siendo una cuestión clave de la auditoría en 
la auditoría de los estados financieros del periodo actual. 

Cuestiones que han requerido atención significativa del auditor (Ref.: Apartado 9) 

A12. El de atención del auditor reconoce que una auditoría se basa 
en el riesgo y se centra en y valorar los de Incorrección material en los 
estados financieros, en diseñar y aplicar procedimientos de auditorla para responder a 
dichos riesgos y obtener evidencia suficiente y adecuada para proporcionar una base para 
la opinión del auditor. Para un determinado saldo contable, tipo de transacción o 
información a revelar, cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material en las 
afirmaciones, más deberá aplicarse en la planificación y aplicación de procedimientos 
de auditoría y en evaluación de sus resultados. En el diseño de procedimientos de 
auditorla se requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría más 
convincente cuanto mayor sea la valoración del que haya realizado.B8 Al obtener 
evidencia de auditoría más convincente, debido a una valoración más alta del riesgo, el 
auditor puede incrementar la cantidad de evidencia u obtener evidencia que sea más 
relevante o fiable. Por ejemplo, poniendo más énfasis en la obtención de evidencia de 
terceros o mediante la obtención de evidencia corroborativa procedente de varias fuentes 
independientes.69 

A13. En las cuestiones que dificultan la obtención por el auditor de 
evidencia y adecuada o la formación de una opinión sobre los estados 
financieros pueden ser especialmente relevantes en la determinación por parte del auditor 
de las cuestiones clave de la auditorla. 

A14. Las áreas que requieren atención significativa del auditor a menudo son áreas 
complejas y de juicio significativo de la dirección con relación a los estados financieros y, 
en consecuencia, a menudo implican juicios difíciles o complejos por parte del auditor. A 
su vez, a menudo esto afecta a la estrategia global de auditoría, a la asignación de recursos 
y a la extensión del esfuerzo de auditoría en relación con esas cuestiones. Estos efectos 
pueden incluir, por ejemplo, el de participación de personal de categoría superior en 
el encargo de auditoría o la participación de un experto del auditor o de personas 
especializadas en un área específica de contabilidad o de auditoría, ya sean contratadas o 
empleadas por la firma de auditoría para tratar esas áreas. 

A15. Varias NIA requieren comunicaciones especificas con los responsables del 
gobierno de la entidad y con otros que puedan estar relacionados con áreas que requieren 
atención significativa del auditor. Por ejemplo: 

• 	 La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor se comunique con los 
responsables del gobierno de la entidad, en su caso, acerca de las 
dificultades significativas que ha encontrado durante la realización de la 
auditorla. 7o Las NIA reconocen dificultades potenciales en relación con, 
por ejemplo: 

o 	 Transacciones con vinculadas,71 en con las 
limitaciones a la capacidad del auditor para obtener evidencia de 
auditorla de que todos los demás aspectos de una transacción con 
una parte vinculada (además del precio) son equivalentes a los de 
una transacción realizada en condiciones de independencia 
mutua. 

o 	 Limitaciones en la auditorra del grupo, por ejemplo, cuando el 
acceso a la información por el equipo del del grupo 
sido restringido. 72 

• 	 La NIA 220 establece requerimientos para que el socio del encargo 
realice las consultas necesarias sobre cuestiones complejas o 

6S NIA 330, Respuestas de/auditor a Jos riesgos valoredos, apartado 7(b). 

89 NIA 330, apartado A 19. 

10 NIA 260 (Revisada), apartados 16(b) y A21 

11 NIA 550, Partes vinculadas, apartado A42. 

12 NIA 600, Consideraciones esp'eCII3IeS-FlUGlWnaS de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes), apartado 49(d) 
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controvertidas. 73 Por ejemplo, el auditor puede haber consultado una 
cuestión técnica significativa a otros dentro o fuera de la firma de 
auditarla, lo cual podrla indicar que se trata de una cuestión clave de la 
auditarla, También requiere que el socio del discuta, entre otras 
cosas, las cuestiones significativas que hayan surgido durante el 
encargo de auditorla con el revisor de control de calidad del encargo74 

Consideraciones para la determinación de las cuestiones que han requerido atención 
significativa del auditor (Ref.: Apartado 9) 

A16. En la fase de planificación, el auditor se puede hacer una idea preliminar de las 
cuestiones que probablemente sean a las que tenga que prestar una atención 
significativa en la auditorla y que, en puedan ser cuestiones clave de la 
auditoría. El auditor puede comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad 
acerca de ello, de conformidad con la NIA 260 (Revisada), al discutir el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados. No obstante, la determinación por el 
auditor de las cuestiones clave de la auditoría se basa en los resultados de la auditoría o en 
la evidencia obtenida durante toda la auditoría. 

A17. El apartado 9 incluye consideraciones específicas que debe tener en cuenta el 
auditor para determinar las cuestiones que han requerido atención significativa. Esas 
consideraciones se centran en la naturaleza de las cuestiones que han sido objeto de 
comunicación con los del gobierno de la entidad que a menudo 
relacionadas con cuestiones reveladas en los estados financieros y cuya finalidad es 
reflejar áreas de la auditorla de los estados financieros que pueden ser de especial interés 
para los usuarios a quienes se destinan los estados financieros. El hecho de que esas 
consideraciones sean requeridas no que las cuestiones relacionadas con ellas 

sean cuestiones clave de la por el las cuestiones relacionadas 
con esas consideraciones especificas sólo son cuestiones clave de la auditoría si se 
establece que son de la mayor significatividad en la auditoría de conformidad con el 
apartado 10. Puesto que las consideraciones pueden estar relacionadas entre sí (es decir, 
las cuestiones relacionadas con las circunstancias descritas en los apartados 9(b)-(c) 
también se pueden identificar como riesgos significativos), la aplicabilidad de más de una 
de las consideraciones a una cuestión específica comunicada a los responsables del 
gobierno de la entidad incrementar la probabilidad de que el auditor identifique esa 
cuestión como cuestión clave de la auditoría. 

A18. Además de las cuestiones relacionadas con las 
requeridas en el apartado 9, pueden otras cuestiones que han sido objeto de 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad que han requerido atención 
significativa del auditor y que, en consecuencia, se pueden considerar cuestiones clave de 
la auditoría de conformidad con el apartado 10. Dichas cuestiones pueden incluir, por 
ejemplo, cuestiones relevantes para la auditorla que se ha realizado que puede no ser 
necesario revelar en los estados financieros. Por ejemplo, la implementación de un nuevo 
sistema de TI (o cambios significativos al sistema de TI existente) durante el periodo puede 
ser un área que requiera atención significativa del auditor, en especial si ese cambio ha 
tenido un efecto significativo en la estrategia global de auditoría o estaba relacionado con 
un significativo (por ejemplo, cambios en un sistema que afectan al reconocimiento 
de los ingresos). 

Áreas de mayor riesgo valorado de incorrección material, o riesgos significativos 
identificados de conformidad con la NJA 315 (Revisada) (Ref.: Apartado 9(a» 

A19. La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor se comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad acerca de los riesgos significativos identificados por el auditor.75 

El apartado A13 de la NIA 260 (Revisada) explica que el auditor también puede comunicarse 
con responsables del gObierno de la entidad acerca del modo en que prevé tratar las 
áreas de mayor riesgo valorado de incorrección material. 

A20. La NIA 315 (Revisada) define el riesgo significativo como un riesgo identificado y 
valorado de incorrección material que, a juicio del auditor, requiere una consideración 

73 NIA 220, Con/rol de calidad de la auditorfa de estados financieros, apartado 18, 

74 NIA 220, apartado 19. 

75 NIA 260 (Rev¡sada), apartado 15, 
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especial en la auditoría. Las áreas en las que la dirección aplica juicios significativos y las 
transacciones significativas inusuales se pueden, a menudo, identificar como riesgos 
significativos. En consecuencia, los riesgos significativos son, a menudo, áreas que 
requieren atención significativa del auditor. 

A21. Sin embargo, puede no ser el caso de todos los riesgos significativos. Por ejemplo, 
la NIA 240 presupone que existen riesgos de fraude en el reconocimiento de ingresos y 
requiere que el auditor trate esos riesgos valorados de incorrección material debidos a 
fraude como riesgos significativos.76 Además, la NIA 240 indica que, dado el carácter 
imprevisible del modo en que se podria producir la eluslón de los controles por parte de la 
dirección, es un riespo de incorrección material debido a fraude y, por consiguiente, un 
riesgo significativo.7 Según su naturaleza, esos riesgos pueden no requerir atención 
significativa del auditor y, en consecuencia, no se considerarían por el auditor al determinar 
las cuestiones clave de la auditorla de conformidad con el apartado 10. 

A22. La NIA 315 (Revisada) indica que la valoración por parte del auditor de los riesgos 
de incorrección material en las afirmaciones puede variar en el transcurso de la auditoría, a 
medida que se obtiene evidencia de auditoría adlcional.78 La revisión de la valoración del 
riesgo por parte del auditor y una reevaluación de los procedimientos de auditoría 
planificados con respecto a un área especifica de los estados financieros (es decir, un 
cambio significativo en el enfoque de auditoría, por ejemplo, si la valoración del riesgo del 
auditor se basó en la expectativa de que determinados controles funcionaban eficazmente y 
el auditor obtuvo evidencia de auditoría de que no funcionaron eficazmente durante toda la 
auditorla, especialmente en un área con un mayor riesgo valorado de incorrección material) 
puede tener como resultado que se determine que un área requiere atención significativa 
del auditor. 

Juicios significativos del auditor en relación con las áreas de los estados financieros que 
han requerido juicios significativos de la dirección, así como las estimaciones contables 
para las que se ha identificado un grado elevado de incertidumbre en la estimación (Ref.: 
Apartado 9(b)) 

A23. La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor se comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad acerca de su opinión relativa a los aspectos cualitativos 
significativos de las prácticas contables de la entidad, incluidas las políticas contables, las 
estimaciones contables y la información revelada en los estados financieros.79 En muchos 
casos, lo anterior está relacionado con estimaciones contables críticas y la correspondiente 
información revelada, que probablemente sean áreas que requieran atención significativa 
del auditor y que también pueden haber sido identificadas como riesgos significativos. 

A24. Sin embargo, los usuarios de los estados financieros han destacado su interés por 
las estimaciones contables para las que se ha identificado un grado elevado de 
incertidumbre en la estimación de conformidad con la NIA 54080 que pueden no haber sido 
consideradas riesgos significativos. Entre otros aspectos, esas estimaciones dependen en 
gran medida del juicio de la dirección y son a menudo las áreas más complejas de los 
estados financieros, y pueden requerir la participación tanto de un experto de la dirección 
como de un experto del auditor. Los usuarios también han destacado que las políticas 
contables que tienen un efecto significativo sobre los estados financieros (y los cambios 
significativos en dichas politicas) son relevantes para la comprensión de los estados 
financieros, especialmente en circunstancias en las que las prácticas de la entidad no son 
congruentes con las de otras entidades del mismo sector. 

El efecto en la auditoría de hechos o transacciones significativos que han tenido lugar 
durante el periodo (Ref.: Apartado 9(c)) 

A25. Los hechos o transacciones que han tenido un efecto significativo en los estados 
financieros o en la auditoría probablemente sean áreas que requieran atención significativa 

76 La NIA 240. Responsabilidades del auditor en la auditorla de estados financieros con respecto al fraude , apartados 26-27. 

77 NIA 240, apartado 31 . 

78 NIA 315 (Revisada), apartado 31. 

79 NIA 260 (Revisada), apartado 16(a). 

80 Véanse los apartados 10-11 de la NIA 540, Auditorfa de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable. y la 
información relacionada a revelar. 
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del auditor y probablemente hayan sido identificadas como riesgos significativos. Por 
ejemplo, es posible que el auditor haya discutido de modo exhaustivo con la dirección y 
con los responsables gObierno de la entidad en distintas durante toda la auditoría 
el efecto en los estados financieros de transacciones significativas con partes vinculadas o 
de transacciones si~nificativas ajenas al curso normal de los negocios de la entidad o que 
parecen inusuales.s Es posible que la dirección haya realizado juicios difíciles o complejos 
en relación con el reconocimiento, valoración. presentación o revelación de dichas 
transacciones, que pueden haber tenido un efecto significativo sobre la estrategia global 
del auditor. 

A26. los acontecimientos significativos económicos, contables, de la regulación, 
sectoriales o otra naturaleza que han a hipótesis o juicios de la dirección 
también pueden afectar al enfoque global de la auditorla y tener como resultado una 
cuestión que requiere atención significativa del auditor. 

Cuestiones de la mayor significatividad (Ref.: Apartado 10) 

A27. las cuestiones que han requerido atención significativa del auditor también pueden 
haber originado una interacción significativa con los responsables del gobierno de la 
entidad. la naturaleza y extensión de la comunicación en relación con dichas cuestiones 
con los responsables del gobierno de la entidad a menudo proporcionan una indicación de 
cuáles son las cuestiones de la mayor significatividad en la auditorla. Por ejemplo, es 
posible que el auditor haya tenido una interacción más exhaustiva, frecuente o sólida con 
los responsables del gobierno de la entidad sobre cuestiones más difíciles y complejas, 
como la aplicación de políticas contables significativas que han sido objeto de juicios 
significativos del auditor o de la dirección. 

A28. El concepto de cuestiones de la mayor significatividad es aplicable en el contexto 
de la entidad y de la auditoría que se ha realizado. En este sentido, la determinación y 
comunicación por el auditor de las cuestiones clave de la auditoría tiene como finalidad 
identificar cuestiones específicas de la auditorla e implica juzgar su importancia con 
respecto a otras cuestiones de la auditoría. 

A29. Otras consideraciones que pueden ser relevantes en la determinación de la 
significatividad relativa de una cuestión comunicada a los responsables del gobierno de la 
entidad y de si se trata de una cuestión clave de la auditoría son: 

111 	 La importancia que tiene la cuestión para la comprensión de los estados 
financieros en su conjunto por los usuarios a se destinan, en 
especial, su materialidad o importancia relativa con respecto a los 
estados financieros, 

111 	 La naturaleza de la polltica contable relativa a la cuestión o la 
complejidad o subjetividad implícitas en la selección por la dirección de 
una polftica adecuada en comparación con otras entidades del sector, 

111 	 La naturaleza e importancia relativa, cuantitativa o cualitativa, de las 
incorrecciones corregidas y de las incorrecciones acumuladas no 
corregidas debidas a fraude o error relacionadas con la cuestión, en su 
caso, 

111 	 La naturaleza y extensión del esfuerzo de auditorla necesario para tratar 
la cuestión, incluidos: 

o 	 El grado de habilidades o conocimientos especializados 
necesarios, en su caso, para aplicar los procedimientos de 
auditarla para tratar la cuestión o valorar los resultados de esos 
procedimientos. 

o 	 La naturaleza de las consultas a personas al equipo del 
encargo en relación con la cuestión, 

111 La naturaleza y la gravedad de las dificultades para la aplicación de los 
procedimientos de auditorla, la evaluación de los resultados de esos 
procedimientos y la obtención de evidencia pertinente y en la 

61 Véanse los apartados 16(a), 16(c) y A22 Y el Anexo 2 de la NIA 260 (Revisada). 
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basar la opinión del auditor, especialmente a medida que los juicios del 
auditor van siendo más subjetivos. 

• 	 La gravedad de cualquier deficiencia de control identificada relacionada 
con la cuestión, 

• 	 Si la cuestión implicó varias consideraciones de auditarla distintas pero 
relacionadas entre ellas. Por ejemplo, los contratos a largo plazo pueden 
requerir atención significativa del auditor con respecto al reconocimiento 
de ingresos, litigios u otras contingencias y pueden afectar a otras 
estimaciones contables. 

A30. La determinación de cuáles y cuántas de las cuestiones que han requerido atención 
significativa del auditor son de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros del periodo actual es una cuestión de juicio profesional. El número de 
cuestiones clave de la auditoría que se deben incluir en el informe de auditoría se puede ver 
afectado por la dimensión y complejidad de la entidad, la naturaleza de sus negocios y de 
su entorno, y los hechos y circunstancias del encargo de auditoría. Por lo general, cuanto 
mayor sea el número de cuestiones que se consideraron en un momento inicial cuestiones 
clave de la auditoría, más necesario será que el auditor vuelva a considerar si cada una de 
esas cuestiones cumple la definición de cuestión clave de la auditoría. Una larga lista de 
cuestiones clave de la auditoría puede ser contraria a la Idea de que esas cuestiones son de 
la mayor significatividad en la auditorla. 

Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría 

Sección separada de "Cuestiones clave de la aud/toria" en el informe de 
auditoria (Ref.: Apartado 11) 

A31. Situar la sección separada "Cuestiones clave de la auditoría" muy cerca de la 
opinión del auditor puede proporcionar relevancia a esa información y reconocer el valor 
que atribuyen los usuarios a quienes se destinan los estados financieros a la información 

del encargo. 

A32. El orden de presentación de las individuales en la sección 
clave de la auditoría" es una cuestión de juicio profesional. Por ejemplo, esa información se 
puede organizar por orden de importancia relativa, sobre la base del juicio del auditor, o 
puede corresponder al modo en que se revelan las cuestiones en los estados financieros. 
El requerimiento del apartado 11 de incluir subtítulos tiene como finalidad diferenciar mejor 
las cuestiones. 

A33. Cuando se presenta Información financiera comparativa, la Introducción de la 
sección "Cuestiones clave de la auditoría" se debe redactar para llamar la atención sobre el 
hecho de que las cuestiones clave de la auditoría descritas sólo se refieren a la auditoría de 
los estados financieros del periodo actual, y puede incluir una referencia al periodo 

cubierto por esos estados financieros (por ejemplo, "correspondientes al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 20X1"). 

Descripción individualizada de las cuestiones clave de la auditoría (Ref.: Apartado 13) 

A34. La adecuación de la descripción de una cuestión clave de la auditoría es una 
cuestión de juicio profesional. La descripción de una cuestión clave de la auditoría tiene 
como finalidad proporcionar una explicación breve y equilibrada que permita a los usuarios 
a quienes se destinan los financieros comprender el motivo por el cual una 
cuestión ha sido considerada como la mayor significatividad en la auditoría y el modo en 
que se ha tratado. Limitar la utilización de términos de auditoría muy técnicos también 
facilita a los usuarios a quienes se destinan los estados financieros que no tengan un 
conocimiento razonable de auditoría la comprensión de los motivos por los que el auditor 
se centró en determinadas cuestiones durante la auditorla. La naturaleza y extensión de la 
información proporcionada por el auditor tiene como objetivo ser equilibrada en el contexto 
de las responsabilidades de cada una de las partes (es decir, de modo que el auditor 
transmita información útil de una manera concisa y comprensible, pero sin convertirse 
inapropiadamente en proveedor de información inédita acerca de la entidad). 

A35. Información inédita es cualquier información acerca de la entidad que ella misma no 
ha hecho pública de algún otro modo (por ejemplo, que no se ha incluido en los estados 
financieros ni en otra información disponible en la fecha del informe de auditoría, o que la 
dirección o los responsables del gobierno de la entidad hayan tratado en comunicaciones 
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verbales o tales como un anuncio preliminar de información financiera o una 
presentación a los inversores). información es responsabilidad de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad. 

A3ES. Lo adecuado es el auditor intente evitar una descripción de una clave 
de la auditoría proporcionando de forma inadecuada, información inédita, acerca de la 
entidad. La descripción de una cuestión clave de la auditoria no constituye por lo general 
Información inédita acerca de la entidad puesto que describe la cuestión en el contexto de 
la auditoría. Sin embargo, es posible que el auditor considere necesario incluir información 
adicional para explicar el motivo por el que la cuestión se consideró una cuestión de la 
mayor significatividad en la auditoría y, en consecuencia, se determinó que se trataba de 
una cuestión clave de la auditoría, y el modo en que se ha tratado la cuestión en la 
auditoría, siempre que las disposiciones legales o reglamentarias no prohíban revelar esa 
información. Cuando el auditor determina que esa información es puede 
proponer a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad que revelen 
información adicional, en vez de que el auditor proporcione información inédita en el 
informe de auditoría. 

A37. La dirección o los responsables del gobierno de la entidad pueden decidir revelar 
nueva Información o mejorar la Información revelada existente en los estados financieros o 
en otra parte del informe anual en relación con una cuestión clave de la auditoría teniendo 
en cuenta que la cuestión será comunicada en el informe de auditoria. Esas revelaciones de 
información nuevas o mejoradas se pueden incluir para proporcionar, por ejemplo, una 
información más sólida sobre la sensibilidad de las hipótesis clave utilizadas en las 
estimaciones contables o sobre el fundamento de la entidad para aplicar una determinada 
práctica o politica contable cuando existen alternativas aceptables en el marco de 
información financiera aplicable. 

A38. La NIA 720 (Revisada) define el término informe anual y explica que documentos 
como un Informe de gestión, un comentario de la dirección o informes de revisión de 
explotación y financiera o similares realizados por los responsables del gobierno de ra 
entidad (por ejemplo, un informe de los administradores); una declaración del presidente; 
un informe de gobierno corporativo; o informes de evaluación del control interno o de 
valoración del riesgo, pueden formar parte del informe anual.82 La NIA 720. (Revisada) trata 
de las responsabilidades del auditor con respecto a otra información incluida en el informe 
anual. A pesar de la opinión del auditor sobre los estados financieros no cubre la otra 
información que trata la NIA 720, al describir una cuestión clave de la auditoría el auditor 
puede tener en cuenta esta información, otras comunicaciones de la entidad 
públicamente disponibles o de otras fuentes 

A39. La documentación de auditoría preparada durante la auditoría también puede ser útil 
para el auditor al describir una cuestión clave de la auditoría. Por ejemplo, las 
comunicaciones escritas, o la documentación preparada por el auditor de sus 
comunicaciones verbales con los responsables del gobierno de la entidad y otra 
documentación de auditoría constituyen una base útil para la comunicación del auditor en 
el informe de auditoría. Esto se debe a que, según la NIA 230, la finalidad de la 
documentación de auditoría es tratar las cuestiones significativas que surjan durante la 
auditoría, las conclusiones que se alcancen al respecto y los juicios profesionales 
significativos aplicados para alcanzar esas conclusiones, y sirve para registrar la 
naturaleza. el momento de y la de los procedimientos de auditoría 
aplicados, los resultados de esos procedimientos y la evidencia de auditoría obtenida. Esa 
documentación puede facilitar al auditor la preparación de una descripción de las 
cuestiones clave de la auditoría que explique la significatividad de la cuestión y también la 
aplicación del requerimiento del apartado 18. 

como 

Referencia a la parte de estados financieros en el que se revela la cuestión (Ret.: 
Apartado 13) 

A40. Los apartados 13(a)-(b) requieren que la descripción de cada cuestión clave de la 
auditoría trate el motivo por el que el auditor consideró que la cuestión era una cuestión de 
la mayor signlficatividad en la auditoría y el modo en que se ha tratado. En consecuencia, la 
descripción las cuestiones clave de la auditoría no es una mera repetición de la 
información revelada en los estados financieros. Sin embargo, una referencia a cualquier 

82 N/A 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respeclo a otra informaci6n, apartados 12(a) y A 1-A3. 
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información revelada relacionada facilita a los usuarios a quienes se destinan los estados 
financieros una mejor comprensión del modo en que la dirección ha tratado la cuestión en 
la preparación de los estados financieros. 

A41. Además de referirse a la información revelada relacionada, el auditor puede llamar la 
atención sobre aspectos clave de esta. La extensión de la información revelada por la 
dirección acerca de o factores específicos relativos al modo en que una 
determinada cuestión afecta a los estados financieros del periodo actual puede ayudar al 
auditor a poner de manifiesto determinados aspectos del modo en que ha tratado la 
cuestión en la auditoría para que los usuarios a quienes se destinan los estados financieros 
puedan entender el motivo por el que la cuestión es una cuestión clave de la auditoría. Por 
ejemplo: 

• 	 Cuando una entidad incluye información sólida sobre las estimaciones 
el auditor puede llamar la atención sobre la revelación de 

hipótesis clave y del rango de desenlaces posibles y sobre otra 
información revelada, tanto cuantitativa como cualitativa, relativa a las 

fuentes de incertidumbre en la estimación o a las 
estimaciones contables como de la del motivo 
por el que la cuestión ha sido de la mayor significatividad en la auditarla 
y del modo en que se trató en esta. 

• 	 Cuando el auditor concluye, de conformidad con la NIA 570 (Revisada,) 
que no una incertidumbre material relacionada con hechos o 
condiciones que pueden dudas significativas sobre la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, puede, 
sin embargo, determinar que una o varias cuestiones relacionadas con 
esta conclusión que -resulta de su trabajo en aplicación de la NIA 570 
(Revisada) son cuestiones clave de la auditarla, En estas circunstancias, 
la descripción de esas clave de la auditarla en el informe de 
auditarla podrfa incluir de los hechos o condiciones 
identificados que se revelan en los estados financieros, tales como 
pérdidas de explotación sustanciales, disponibilidad de facilidades de 
crédito y posibilidades de refinanciación de la deuda, o incumplimiento 
de los términos de los contratos de préstamo, y los correspondientes 
factores mitigantes,83 

Motivo por el que el auditor consideró la cuestión como cuestión de la mayor 
significatividad en la auditoria (Ref.: Apartado 13(a)) 

A42. La descripción de una cuestión clave de la auditoría en el informe de auditoría tiene 
como finalidad proporcionar información sobre el motivo por el que se consideró que se 
trataba de una cuestión clave de la auditoría. En consecuencia, los requerimientos 
incluidos en los apartados 9-10 y la guia de aplicación incluida en los apartados A12-A19 
relativos a la determinación de las cuestiones clave de la auditorla también pueden ser 
útiles para el auditor cuando considere el modo en que se deben comunicar esas 
cuestiones en el informe de auditoría. Por ejemplo, es probable que sea de interés para los 
usuarios a quienes se destinan los financieros la explicación los factores que 
han llevado al auditor a la conclusión de que una determinada cuestión requería que le 
...........'''' .... atención significativa y era de la mayor signiflcatividad en la auditoría. 

A43. El auditor debe tener en cuenta la relevancia de la información para los usuarios a 
quienes se destinan los estados financieros al determinar lo que se debe incluir en la 
descripción de una cuestión clave de la auditoría. Entre otros se puede considerar si la 
descripción facilita una mejor comprensión de la auditoría y de los juicios del auditor. 

A44. Relacionar una cuestión directamente con las circunstancias especificas de la 
entidad puede también ayudar a minimizar la posibilidad de que dichas descripciones se 
vuelvan excesivamente estandarizadas y menos útiles con el paso del tiempo. Por ejemplo, 
algunas cuestiones se pueden considerar cuestiones clave de la auditoría para un cierto 
número entidades de un determinado sector debido a las circunstancias del sector o a la 
complejidad impHcita de la información financiera. Al describir el motivo por el que el 
auditor consideró la cuestión como de la mayor significatividad en la auditoría, puede 
resultar útil que de la entidad (por ejemplO, circunstancias 

., Véase apartado A3 de la NIA 570 (Revisada). 
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que afectaron a los juicios implícitos en los estados financieros del periodo actual) con el 
fin de que la descripción sea más importante para los usuarios a quienes se destinan los 
estados financieros. Lo anterior también puede ser importante al describir una cuestión 
clave de la auditoría que se repite a lo largo del tiempo. 

A45. La descripción también puede mencionar las principales consideraciones que 
llevaron al auditor, en las circunstancias de la auditoría, a determinar que la cuestión es de 
la mayor significatividad, por ejemplo: 

• 	 Condiciones económicas que afectaron a la capacidad del auditor para 
obtener evidencia de auditorra, como por ejemplo la falta de liquidez en 
el mercado de determinados instrumentos financieros. 

• 	 Politicas contables nuevas o emergentes, como por ejemplo cuestiones 
especIficas de la entidad o del sector que fueron objeto de consulta, 
dentro de la propia firma, por el equipo del encargo. 

• 	 Cambios en la estrategia de la entidad o en su modelo de negocio que 
tuvieron un efecto material en los estados financieros. 

Modo en que se ha tratado la cuestión en la auditoría (Ref.: Apartado 13(b)) 

A46. El grado de detalle que debe proporcionar el informe de auditoría al describir el 
modo en que se ha tratado en la auditoría una cuestión clave de la auditoría es una cuestión 
de juicio profesional. De conformidad con el apartado 13(b), el auditor puede describir: 

• 	 de la o del enfoque del auditor que han sido más 
relevantes para la cuestión o especlficos para el riesgo valorado de 
incorrección materíal; 

• 	 un breve resumen de losprocedimientos aplicados; 

• 	 una indicación del resultado de los procedimientos de auditarla; u 

• 	 observaciones clave con respecto a la cuestión, o una combinación de 
esos elementos. 

Las disposiciones legales o reglamentarias o las normas de auditorfa 
nacionales pueden prescribir una estructura o un contenido especificas para la 
descripción de una cuestión clave de la auditarla o pueden especificar que se 
incluyan uno o varios de esos elementos. 

A47. Con el fin de que los usuarios a quienes se destinan los estados financieros 
comprendan la significatividad de una cuestión clave de la auditoria en el contexto de la 
auditoría de los estados financieros en su conjunto, ast como la relación entre las 
cuestiones clave de la auditoría y otros elementos del informe de auditorfa, incluida la 
opinión de auditoría, puede ser necesario prestar atención al lenguaje utilizado en la 
descripción de las cuestiones clave de la auditoría de modo que: 

• 	 No dé a entender que la cuestión no ha sido resuelta adecuadamente 
por el auditor al formarse una opinión sobre los estados financieros. 

• relacione la cuestión directamente con las circunstancias 
de la evitando una redacción o estandarizada. 

• en su caso, el modo en que se trata la cuestión en 
información revelada en los estados financieros. 

elementos 
",.."",r,,,,rlr,,,, de los estados financieros. 

• 	 No contenga o implique opiniones 

A48. La descripción de algunos aspectos de la respuesta o del enfoque del auditor con 
respecto a una cuestión, especialmente si el enfoque de la auditoría se diseñó a medida 
para ajustarse a los hechos y circunstancias de la entidad, puede facilitar a los usuarios a 
quienes se destinan los estados financieros la comprensión de ¡nusuales y 
los juicios significativos del auditor y para responder al riesgo de Incorrección material. 
Adicionalmente, el enfoque de auditoría en un determinado periodo puede resultar afectado 
por circunstancias específicas de la entidad, por la situación económica o por desarrollos 
sectoriales. También puede ser útil para el auditor referirse a la naturaleza y extensión de 
las comunicaciones con los responsables del gobierno de la entidad acerca de la cuestión. 
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A49. Por ejemplo, al describir su enfoque en relación con una estimación contable para la 
que se ha identificado un grado elevado incertidumbre en la estimación, tal como la 
valoración de instrumentos financieros complejos, es posible que el auditor quiera destacar 
que ha utilizado o contratado a un experto del auditor. Dicha mención de la utilización de un 
experto del auditor no reduce la responsabilidad del auditor en relación con su opinión 
sobre los estados financieros y, en consecuencia, no es incongruente con los apartados 
14-15 de la NIA 620.84 

A50. Pueden existir dificultades para describir los procedimientos del auditor, 
especialmente en áreas complejas y de juicio de la auditoría. En especial, puede ser difícil 
resumir los procedimientos aplicados de un modo breve que comunique adecuadamente la 
naturaleza y extensión de la respuesta del auditor al riesgo valorado de incorrección 
material y los juicios significativos del auditor que ello implicó. No obstante, el auditor 
puede considerar necesario describir determinados procedimientos aplicados para 
comunicar el modo en que se ha tratado la cuestión en la auditoría. Normalmente la 
descripción es a nivel general en lugar de incluir una descripción detallada de los 
procedimientos. 

A51. Como se menciona en el apartado A46, el auditor también puede proporcionar una 
indicación del resultado de su respuesta en la descripción de las cuestiones clave de la 
auditorla en el informe de auditorla. Sin embargo, en este caso, puede ser necesario prestar 
atención para evitar dar la impresión de que la descripción constituye una opinión separada 
sobre una determinada cuestión clave de la auditoría o pueda poner en tela de juicio la 
opinión del auditor sobre los estados financieros en su conjunto. 

Circunstancias en las que una cuestión considerada cuestión clave de la auditoría no se 
comunica en el ínforme de auditoría (Ref.: Apartado 14) 

A52. Es posible que las disposiciones legales o reglamentarias prohíban que la dirección 
o el auditor revelen información sobre una cuestión específica considerada cuestión clave 
de la auditorla. Por ejemplo, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir de 
forma expresa cualquier comunicación pública que pueda perjudicar a la investigación de 
un acto ilegal o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente (por 
ejemplo, cuestiones relacionadas o presuntamente relacionadas con el blanqueo de 
capitales). 

A53. Como se menciona en el apartado 14(b), será extremadamente poco frecuente que 
una cuestión considerada cuestión clave de la auditoría no se comunique en el informe de 
auditoría. Esto se debe a la presunción de que proporcionar a los usuarios a quienes se 
destínan los estados financieros una mayor transparencia en relación con la auditoría 
beneficia al interés público. En consecuencia, la decisión de no comunicar una cuestión 
clave de la auditoría sólo es adecuada en los casos en los que se considera que las 
consecuencias adversas para la entidad o para el público de esa comunicación son tan 
significativas que se puede esperar razonablemente que superarían los beneficios de 
interés público de comunicar la cuestión. 

A54. La decisión de no comunicar una cuestión clave de la auditoría tiene en cuenta los 
hechos y circunstancias relacionados con la cuestión. La comunicación con la dirección y 
con los responsables del gobierno de la entidad facilita al auditor comprender el punto de 
vista de la dirección sobre la significatividad de las consecuencias adversas que se pueden 
producir como resultado de comunicar una cuestión. En especial, la comunicación con la 
dirección y con los responsables del gobierno de la entidad facilita la formación del juicio 
del auditor sobre si debe comunicar la cuestión al: 

• 	 Ayudar al auditor a saber por qué la entidad no ha revelado 
públicamente la cuestión (por ejemplo, si las disposiciones legales o 
reglamentarias o determinados marcos de información financiera 
autorizan retrasar la revelación de la cuestión o no revelarla) y el punto 
de vista de la dirección sobre las consecuencias adversas de revelarla, 
en su caso. La dirección puede llamar su atención sobre determinados 
aspectos de las disposiciones legales o reglamentarias u otras fuentes 
autorizadas que pueden ser relevantes al considerar las consecuencias 
adversas (por ejemplo, esos aspectos pueden incluir daños a las 

84 NIA 620, Utilización del trabajo de un experta del auditor. 
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negociaciones comerciales de la entidad o a su posición competitiva). 
No obstante, el punto de vista de la dirección sobre las consecuencias 
adversas no es suficiente, por sí solo, para eximir al auditor de 
determinar si se puede esperar razonablemente que las consecuencias 
adversas superarfan los de interés público de la comunicación 
de conformidad con el 14(b). 

• 	 Destacar si se han producido comunicaciones con las pertinentes 
autoridades reguladoras, vigilancia o supervisoras en relación con la 
cuestión, en especial si esas discusiones parecen apoyar la afirmación 
de la dirección de los motivos por los que revelar públicamente la 
cuestión no es adecuado. 

• 	 Permitir al auditor, en su caso, proponer a la dirección y a los 
responsables del gobierno de la entidad que revelen públicamente 
información relevante sobre la cuestión. Esto es posible, en especial, si 
las reservas de la dirección y de los responsables del gobierno de la 
entidad en relación con la comunicación se limitan a aspectos 

de la cuestión, de modo que es posible que cierta 
sobre la cuestión sea menos sensible y se 

comunicar. 

El 	 auditor también considerar necesario obtener manifestaciones 
de la dirección sobre los motivos por los que no es adecuado revelar 

públicamente la cuestión, as! como el punto de vista de la dirección sobre la 
significatividad de las consecuencias adversas que esa 
comunicación. 

A55. También puede resultar necesario que el auditor considere las implicaciones de 
comunicar una cuestión que se considera cuestión clave de la auditoría teniendo en cuenta 
los requerimientos de ética aplicables. Adicionalmente, es posible que las disposiciones 
legales o reglamentarias obliguen al auditor a comunicarse con las pertinentes autoridades 
reguladoras, ejecutoras o supervisoras en relación con la cuestión, con independencia de 
si la cuestión se comunica en el informe de auditoría. Esa comunicación también puede ser 
de utilidad para fundamentar la consideración del auditor acerca de las consecuencias 
adversas que puede originar esa comunicación. 

A56. los aspectos que tiene en cuenta el auditor en relación con la decisión de no 
comunicar una cuestión son complejos e implican juicios significativos del auditor. En 
consecuencia, el auditor puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico. 

Estructura y contenido de la sección "Cuestiones clave la auditoría" en otras 
circunstancias (Ref.: Apartado 16) 

A57. El requerimiento del apartado 16 se aplica en tres 

(a) 	 El auditor determina, de conformidad con el apartado 10, que no hay 
cuestiones clave de la auditorla (véase apartado AS9). 

(b) 	 El auditor determina, de conformidad con el apartado 14, que una 
cuestión clave de la auditorla no se comunicará en el informe de 
auditorla y no se ha considerado que ninguna otra cuestión sea cuestión 
clave de la auditorla. 

(e) 	 Las cuestiones consideradas cuestiones clave de la auditorla son 
la se han comunicado de conformidad con el 1S. 

A58. A continuación, se recoge un ejemplo de redacción en el informe de auditoría si el 
auditor ha determinado que no existen cuestiones clave de la auditoría que se deban 
comunicar: 

Cuestiones clave de la auditoría 

[Excepto por la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con 
salvedades o de la opinión desfavorable (adversa) o en la sección Incertidumbre 
material relacionada con la en funcionamiento]. Hemos determinado que no 
existen [otras] cuestiones clave de la auditorla que se deban comunicar en nuestro 
informe. 
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AS9. La determinación de cuestiones clave de la auditoría implica emitir un juicio sobre la 
importancia relativa de las cuestiones que han requerido atención significativa del auditor. 
En consecuencia, puede resultar poco frecuente que el auditor de un conjunto completo de 
estados financieros con fines generales de una entidad cotizada no considere que por lo 
menos una de las cuestiones comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad 
sea una cuestión clave de la auditoría que se deba comunicar en el informe de auditoría. Sin 
embargo, en algunas circunstancias concretas (por ejemplo, en el caso de una entidad 
cotizada con un número muy reducido de operaciones), es posible que el auditor determine 
que no existen cuestiones clave de la auditoría de conformidad con el apartado 10 porque 
no existen cuestiones que hayan requerido atención significativa del auditor. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 17) 

A60. La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor se comunique con los responsables 
del gobierno de la entidad oportunamente.85 El momento adecuado para efectuar las 
comunicaciones sobre cuestiones clave de la auditoría depende de las circunstancias del 
encargo. Sin embargo, el auditor puede comunicar unos puntos de vista preliminares sobre 
cuestiones clave de la auditoría al discutir el alcance y el momento de realización 
planificados de la auditoría y puede discutir de nuevo esas cuestiones al informar sobre los 
hallazgos de auditoría. Esto puede contribuir a reducir las dificultades prácticas que 
conlleva intentar mantener una sólida comunicación reciproca sobre cuestiones clave de la 
auditoría en el momento en el que se están finalizando los estados financieros para su 
emisión. 

A61. La comunicación con los' responsables del gobierno de la entidad permite a estos 
conocer la naturaleza de las cuestiones especificas que el auditor tiene intención de 
destacar en el informe de auditoría, y, en su caso, les proporciona la oportunidad de 
obtener del auditor aclaraciones adicionales. Puede ser útil para el auditor proporcionar a 
los responsables del gobierno de la entidad un borrador del informe de auditoría para 
facilitar esta discusión. La comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 
reconoce la importancia de su papel en la supervisión del proceso de información 
financiera, y les proporciona una base para comprender los fundamentos de las decisiones 
del auditor en relación con cuestiones clave de la auditoría y el modo en que esas 
cuestiones se describirán en el informe de auditoría. También permite que los responsables 
del gobierno de la entidad consideren si puede resultar útil nueva información a revelar o 
mejorar información a teniendo en cuenta que esas cuestiones se comunicarán en el 
informe de auditoría. 

A62. La comunicación con los responsables del gobierno de la entidad requerida por el 
apartado 17(a) también trata las circunstancias extremadamente poco frecuentes en las que 
no se comunica en el informe de auditoría una cuestión que ha sido considerada cuestión 
clave de la auditoria (véase los apartados 14 y AS4). 

A63. El requerimiento del apartado 17(b) de comunicarse con los responsables del 
gobierno de la entidad cuando el auditor ha determinado que no existen cuestiones clave 
de la auditoría que se deban comunicar en el informe de auditoría puede proporcionarle la 
oportunidad de mantener discusiones adicionales con otros que estén familiarizados con la 
auditoría y con las cuestiones significativas que hayan podido surgir (incluido el revisor de 
control de calidad del encargo cuando este se haya nombrado). Estas discusiones pueden 
llevar al auditor a reevaluar su decisión de que no existen cuestiones clave de la auditoría. 

Documentación (Ref.: Apartado 18) 

A64. El apartado 8 de la NIA 230 requiere que el auditor prepare documentación de 
auditoria que sea suficiente para permitir a un auditor experimentado, que no haya tenido 
contacto previo con la auditoria, la comprensión de, entre otros, los juicios profesionales 
significativos. En el contexto de las cuestiones clave de la auditoría, esos juicios 
profesionales incluyen la determinación, entre las cuestiones que han sido objeto de 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, de las cuestiones que han 
requerido atención significativa del auditor, así como si cada una de esas cuestiones es 
una cuestión clave de la auditoría. Es probable que los juicios del auditor a este respecto se 
fundamenten en la documentación de sus comunicaciones con los responsables del 

85 NIA 260 (Revisada), apartado 21 . 

http:oportunamente.85
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gobierno de la entidad y en la documentación relativa a cada cuestión por separado (véase 
el apartado A39), asf como en otra documentación de las cuestiones significativas que 
surgieron durante la realización de la auditorla (por ejemplo, un memorando final). Sin 
embargo, esta NIA no requiere que el auditor documente el motivo por el que otras 
cuestiones que fueron objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad no han sido cuestiones que han requerido atención significativa del auditor. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 705 (REVISADA): OPINION MODIFICADA EN EL 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 


(APLICABLE A LAS AUDITORIAS DE ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES A 
PERIODOS TERMINADOS A PARTIR DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2016) 

CONTENIDO Apartados 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1 
Tipos de opinión modificada 2 
Fecha de entrada en vigor 3 
Objetivo 4 
Definiciones 5 
Requerimientos 
Situaciones en las que se requiere una opinión modificada 6 
Determinación del tipo de opinión modificada 7-15 
Estructura y contenido del informe de auditorfa cuando se expresa una opinión 16-29 
modificada 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 30 
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Tipos de opinión modificada A1 
Situaciones en las que se requiere una opinión modificada A2-A12 
Determinación del tipo de opinión modificada A13-A16 
Estructura y contenido del informe de auditorla cuando se expresa una opinión A17-A26 
modificada. 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad A27 
Anexo: Ejemplos de informes de auditorla que contienen una opinión modificada 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de 
auditorla emitido por un auditor independiente, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 
Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditorla de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditorla. 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
emitir un informe adecuado en función de las circunstancias cuando, al formarse una opinión 
de conformidad con la NIA 700 (Revisada)1 , concluya que es necesaria una opinión modificada 
sobre los estados financieros. Esta NIA también trata del modo en que la estructura y el 
contenido del informe de auditorla se ven afectados cuando el auditor expresa una opinión 
modificada. En todos los casos, los requerimientos de información de la NIA 700 (Revisada) 
son aplicables y no se repiten en esta NIA, salvo que sean tratados de modo explfcito o sean 
modificados por los requerimientos de esta NIA. 

Tipos de opinión modificada 

2. 	 Esta NIA establece tres tipos de opinión modificada, denominadas: opinión con 
salvedades, opinión desfavorable (adversa) y denegación (abstención) de opinión. La 
decisión sobre el tipo de opinión modificada que resulta adecuado depende de: 

a) 	 la naturaleza de la cuestión que origina la opinión modificada, es decir, si los estados 
financieros contienen incorrecciones materiales o, en el caso de la imposibil idad de 
obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada, si pueden contener 
incorrecciones materiales; y 

1 NIA 700 (Revisada) , Formación de la opinión y emisión del informe de auditorfa sobre los estados financieros. 
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b) 	 el juicio del auditor sobre .Ia generalización de los efectos o posibles efectos de la 
cuestión en los estados financieros. (Ref.: Apartado A 1) 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del15 de diciembre de 2016. 

Objetivo 

4. 	 El objetivo del auditor es expresar, con claridad, una opinión modificada adecuada sobre 
los estados financieros cuando: 

(a) 	 el auditor concluya que, sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida, los 
estados financieros en su conjunto no están libres de incorrección material; o 

(b) 	 el auditor no pueda obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada para 
concluir que los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección 
material. 

Definiciones 

5. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Generalizado: término utilizado, al referirse a las incorrecciones, para describir los 
efectos de éstas en los estados financieros o los posibles efectos de las 
incorrecciones que, en su caso, no se hayan detectado debido a la imposibilidad de 
obtener evidencia de auditorra suficiente y adecuada. Son efectos generalizados 
sobre los estados financieros aquellos que, a juicio del auditor: 

(i) 	 no se limitan a elementos, cuentas o partidas específicos de los estados 
financieros; 

(ii) 	 en caso de limitarse a elementos, cuentas o partidas especificas, éstos 
representan o podrfan representar una parte sustancial de los estados 
financieros; o 

(iii) 	 en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para que 
los usuarios comprendan los estados financieros. 

(b) 	 Opinión modificada: opinión con salvedades, opinión desfavorable (adversa) o 
denegación (abstención) de opinión sobre los estados financieros . 

Requerimientos 

Situaciones en las que se requiere una opinión modificada 

6. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditarla cuando: 

(a) 	 concluya, sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida, que los estados 
financieros en su conjunto no están libres de incorrección material ; o (Ref.: 
Apartados A2.-A 7) 

(b) 	 el auditor no pueda obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada para 
concluir que los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección 
material. (Ref.: Apartado A8-A12) 

Determinación del tipo de opinión modificada 

Opinión con salvedades 

7. 	 El auditor expresará una opinión con salvedades cuando: 

(a) 	 habiendo obtenido evidencia de auditarla suficiente y adecuada, concluya que las 
incorrecciones, individualmente o de forma agregada, son materiales, pero no 
generalizadas, para los estados financieros; o 

(b) 	 el auditor no pueda obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que 
basar su opinión, pero concluya que los posibles efectos sobre los estados 
financieros de las incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrfan ser 
materiales, aunque no generalizados. 
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Opinión desfavorable (adversa) 

8. 	 El auditor una opinión desfavorable (adversa) cuando, habiendo obtenido 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada, concluya que las incorrecciones, 
individualmente o de forma agregada, son materiales y generalizadas en los estados 
financieros. 

Denegación (abstención) de opinión 

9. 	 El auditor denegará la opinión (se abstendrá de opinar) cuando no pueda obtener 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la que basar su opinión y concluya que los 
posibles efectos sobre los estados financieros de las incorrecciones no detectadas, si las 
hubiera, podrian ser materiales y generalizados. 

10. 	 El auditor denegará la opinión abstendrá de opinar) cuando, en circunstancias 
extremadamente poco que supongan la existencia de múltiples incertidumbres, 
el auditor concluya que, a pesar de haber obtenido evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada en relación con cada una de las incertidumbres, no es posible formarse una 
opinión sobre los estados financieros debido a la posible interacción de las incertidumbres 
y su posible efecto acumulativo en los estados financieros. 

Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el auditor haya aceptado 
el encargo 

11. 	 Si, después de aceptar el encargo, el auditor observa que la dirección ha impuesto una 
limitación al alcance de la auditarla que el auditor considera que probablemente suponga 
la necesidad de expresar una opinión con salvedades o denegar la opinión (abstenerse de 
opinar) sobre los estados el auditor solicitará a la dirección que elimine la 
limitación. 

12. 	 Si la dirección rehúsa eliminar la limitación mencionada en el apartado 11 de esta NIA, el 
auditor comunicará la cuestión a los responsables del gobierno de la entidad, salvo que 
todos los del gobierno participen en la dirección de la entidad2, 
determinará si es posible procedimientos alternativos para evidencia 
auditorfa suficiente y adecuada. 

13. 	 el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, determinará 
las implicaciones de este hecho como sigue: 

(a) 	 si el auditor concluye los de incorrecciones no detectadas en 
los estados financieros, si las hubiera, podrlan ser materiales, pero no 
generalizados, el auditor expresará una opinión con salvedades; o 

(b) 	 si el auditor concluye que los posibles efectos de incorrecciones no detectadas en 
los estados financieros, si las hubiera, podrfan ser materiales y generalizados, de tal 
forma que una opinión con salvedades no serfa adecuada para comunicar la 
gravedad de la situación, el auditor: 

(i) 	 renunciará a la auditoría, cuando las legales o reglamentarias 
aplicables lo y ello sea factible; o (Ref.: Apartado A13) 

(ii) 	 si no es factible o posible la renuncia a la auditarla antes de emitir el informe 
de auditorfa, denegará la opinión abstendrá de opinar) sobre los estados 
financieros. . Apartada A14) 

14. 	 Si el auditor renuncia como está previsto en el apartado 13(b)(i), antes de la renuncia 
comunicará a los gobierno de la cuestión relativa a 
incorrecciones durante la de la auditorla que habrra dado a 
una opinión modificada. (Ref .. Apartado A15) 

2 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad, apartado 13. 
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Otras en relación con una opinión desfavorable (adversa) o con la 
denegación (abstención) opinión 

15. 	 Cuando el auditor considere necesario expresar una opinión desfavorable (adversa) o 
la opinión de opinar) sobre los estados financieros en su conjunto, el 

informe de auditorla no incluirá simultáneamente una opinión no modificada (favorable) 
sobre un solo estado financiero o sobre uno o más cuentas o 
especfficas de un solo estado financiero en relación con el mismo marco de información 
financiera aplicable. La inclusión en el mismo informe3 de dicha opinión no modificada (o 
favorable) en estas circunstancias serfa contradictoria con la opinión desfavorable (o 

o con la denegación (o abstención) de opinión sobre los estados financieros en 
su conjunto. (Ref: Apartado A16) 

Estructura y contenido del informe de auditorla cuando se expresa una opinión modificada 

Opinión del auditor 

16. 	 Cuando el auditor exprese una opinión modificada, la sección de opinión tendrá el mulo 
"Opinión con salvedades", "Opinión desfavorable o 
opinión", (Ref.: A17-A19) 

Opinión con salvedades 

17. 	 Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades debido a una incorrección material 
en los estados financieros, el auditor manifestará que, en su opinión, excepto por los 
efectos de la cuestión o cuestiones descritas en la sección "Fundamento de la opinión con 
salvedades'" 

(a) 	 cuando informe de conformidad con un marco de imagen fiel, los estados financieros 
adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o expresan la 
imagen fiel de) [... j , de conformidad con [el marco de información financiera 

o 

(b) 	 cuando informe de conformidad con un marco de cumplimiento, los estados 
financieros adjuntos han sido en los de 
conformidad con [el marco de financiera aplicable 

Si la opinión modificada se debe a la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
para la opinión modificada la siguiente frase: "excepto por los 

.. n. (Ret.: Apartado A20) 
el auditor 

",to.,-'''''' de la cuestión o 

Opinión desfavorable (adversa) 

18. 	 Cuando el auditor exprese una opinión desfavorable (adversa), manifestará que, en su 
opinión, debido a la significatividad de la cuestión o cuestiones descritas en la sección 
"Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)": 

(a) 	 cuando informe de conformidad con un marco de imagen fiel, los estados financieros 
adjuntos no presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o no 
imagen fiel de ) [ ... ] ,. de conformidad con marco de información 
aplicable]; o 

(b) 	 cuando informe de conformidad con un marco de cumplimiento, los estados 
financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con marco de información financiera aplicable]. 

Denegación (abstención) de opinión 

19. 	 Cuando el auditor deniegue la opinión (se abstenga de opinar) porque no haya podido 
obtener evidencia de auditorra suficiente y adecuada manifestará que: 

(a) 	 el auditor no expresa una opinión sobre los estados financieros adjuntos; 

la 

3 NIA 805 (ReVisada), Consíderaciones de un solo estado financiero ° de un elemen/o, cuenta ° 
especlficos de un estado financiero, trata de las circunstancias en las se contrata al auditor para expresar una 

opinión aparte sobre uno o más elementos, cuentas o partidas de un estado financiero. 
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(b) 	 debido a la significatividad de la cuestión o cuestiones descritas en la sección 
"Fundamento de la denegación (abstención) de opinión", el auditor no ha podido 
obtener evidencia de auditorfa que proporcione una base suficiente y adecuada para 
expresar la opinión de auditorfa sobre los estados financieros; y 

(c) 	 corregirá la declaración requerida por el apartado 24(b) de la NIA 700 (Revisada), . 
que indica que los estados financieros han sido auditados, para manifestar que el 
auditor fue contratado para auditar los estados financieros. 

Fundamento de la opinión 

20. Cuando el auditor exprese una opinión modificada sobre los estados financieros, además 
de los elementos especfficos requeridos por la NIA 700 (Revisada): (Ref. : Apartado A21) 

(a) 	 sustituirá el tftulo "Fundamento de la opinión" requerido por el apartado 28 de la NIA 
700 (Revisada) por "Fundamento de la opinión con salvedades", "Fundamento de la 
opinión desfavorable (adversa)" o "Fundamento de la denegación (abstención) de 
opinión", según corresponda; y 

(b) 	 dentro de dicha sección, incluirá una descripción de la cuestión que motiva la opinión 
modificada. 

21. 	 Si existe incorrección material en los estados financieros que afecta a cantidades 
concretas de los estados financieros (incluidas revelaciones de información cuantitativa ), 
el auditor incluirá en la sección "Fundamento de la opinión" una descripción y 
cuantificación de los efectos financieros de la incorrección, salvo que no sea factible. Si la 
cuantificación de los efectos financieros no es factible, el auditor lo indicará en dicha 
sección. (Ref.: Apartado A22) 

22. 	 Si existe incorrección material en los estados financieros en relación con la información 
descriptiva cualitativa revelada, el auditor incluirá en la sección "Fundamento de la opinión" 
una explicación de las razones por las que tal información es incorrecta. 

23. 	 Si existe incorrección material en los estados financieros en relación con la falta de 
revelación de información requerida, el auditor: 

(a) 	 discutirá la falta de revelación de información con los responsables del gobierno de 
la entidad; 

(b) 	 describirá en la sección "Fundamento de la opinión" la naturaleza de la información 
omitida; y 

(c) 	 salvo que disposiciones legales o reglamentarias lo prohfban, incluirá la información 
a revelar omitida, siempre que sea factible y que el auditor haya obtenido evidencia 
de auditorfa suficiente y adecuada sobre la información a revelar omitida. (Ref.: 
Apartado A23) 

24. 	 Si la opinión modificada tiene su origen en la imposibilidad de obtener evidencia de 
auditorfa suficiente y adecuada, el auditor incluirá en la sección "Fundamento de la 
opinión" los motivos de dicha imposibilidad. 

25. 	 Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades o una opinión desfavorable 
(adversa), rectificará la declaración que requiere el apartado 28(d) de la NIA 700 
(Revisada) sobre si la evidencia de auditorfa que se ha obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para su opinión para incluir los términos "con salvedades" o 
"desfavorable (adversa)", según corresponda. 

26. Cuando el auditor deniegue la opinión (se abstenga de opinar) sobre los estados 

financieros, el informe de auditorfa no incluirá los elementos requeridos por los apartados 

28(b) y 28(d) de la NIA 700 (Revisada). Esos elementos son: 


a) 	 una referencia a la sección del informe de auditorfa en la que se describen las 
responsabilidades del auditor; y 

b) 	 una declaración de que la evidencia de auditorfa obtenida proporciona una base 
suficiente y adecuada para la opinión del auditor. 

27. Aun cuando el auditor haya expresado una opinión desfavorable (adversa) o haya 

denegado la opinión (se haya abstenido de opinar) sobre los estados financieros, 

describirá en la sección "Fundamento de la opinión" los motivos de cualquier otra cuestión 

de la que tenga conocimiento que hubiera requerido una opinión modificada, asf como los 

efectos correspondientes. (Ref.: Apartado A24) 
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Descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
cuando el auditor la opinión (se de opinar) sobre los estados 

financieros 

28. 	 Cuando el auditor deniegue la opinión abstenga de opinar) sobre los estados 
financieros porque no haya podido obtener evidencia de auditorfa y 
modificará la de las responsabilidades auditor requerida por los 
39~41 de la NIA 700 para incluir sólo lo . Apartado 

(a) 	 una de que la responsabilidad del es la de la auditoría 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y la emisión de un 
informe de auditoría; 

(b) 	 una declaración de que, sin embargo, debido a la cuestión o cuestiones descritas en la 
sección "Fundamento de la denegación de opinión", el auditor no ha podido obtener 
evidencia de auditarla que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar 
la opinión de auditarla sobre los estados financieros; y 

(c) 	 la declaración del auditor acerca de la independencia y de las demás 
liIa,~aeiS de ética por el apartado de la NIA 700 (Revisada). 

Consideraciones cuando el auditor deniega la opinión abstiene de sobre los 
estados financieros 

29. 	 o lo cuando el auditor 
la abstiene de opinar) sobre los estados el informe de 

auditoría no incluirá una sección "Cuestiones clave de la auditarla" de conformidad con la 
NIA 701 o una sección "Otra información" de conformidad con la NIA 720 (Revisada),4,5 

. Apartado A26) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

30. 	 Cuando el auditor prevea tener que expresar una opinión modificada en el informe de 
auditoría, se comunicará con los del gobierno de la entidad acerca de las 
circunstancias que le llevan a prever dicha opinión modificada y la redacción de la 
modificación. (Ref.: Apartado A27) ...... 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Tipos de opinión modificada (Ref.: Apartado 2) 

A 1. El siguiente cuadro ilustra el modo en que el juicio del auditor sobre la naturaleza de 
la cuestión que origina la opinión modificada, lageneralización de sus efectos o 
efectos sobre los estados afecta tipo de opinión a ..,.....n'..... 

Denegación 
de opinión 

desfavorable 

• NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditoría en el informe de auditorfa emitido por un auditor 
independiente, apartados 11-13. 


5 NIA 720 (Revisada), del auditor con respecto a otra información, apartado A54. 
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• 

Situaciones en las que se requiere una opinión modificada 

Naturaleza de las incorrecciones materiales (Ref.: 

A2. La NIA 700 (Revisada) exige al auditor que, para formarse una opinión sobre los 
estados financieros, concluya si se ha obtenido una seguridad razonable sobre si los 
estados financieros en su conjunto están libres de incorrección materialS, Esta conclusión 
tiene en cuenta la evaluación del auditor de las incorrecciones no corregidas, en su caso, 
en los estados financieros, de conformidad con la NIA 450.7 

A3. La NIA 450 define una incorrección como una diferencia entre Ja cantidad, 
presentación o información revelada de una partida incluida en los estados 

financieros y la cantidad, clasificación, presentación o información a revelar requeridas 
para dicha partida de conformidad con el marco de información financiera aplicable. En 
consecuencia, una incorrección material en los estados financieros puede en 
relación con: 

(a) 	 lo adecuado de las pollticas contables SellE!CC:lon 

(b) 	 la aplicación de las poHticas contables seleccionadas; o 

(e) 	 la adecuación o idoneidad de la información revelada en los estados financieros. 

Adecuación de las politicas contables seleccionadas 

A4. En relación con lo adecuado de las políticas contables seleccionadas por la 
dirección, pueden en los estados por ejemplo 
cuando: 

(a) 	 las polfticas contables seleccionadas no sean congruentes con el marco de 
información financiera aplicable; 

(b) 	 los estados financieros no describan adecuadamente una politica contable relativa a 
un elemento significativo del estado de situación financiera, del estado del resultado 
global, del estado de cambios en el patrimonio neto o del estado de flujos de 
efectivo; o 

(e) 	 Los estados financieros no representen o revelen las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logren la presentación fiel. 

AS. Los marcos de información financiera a menudo contienen requerimientos dirigidos 
a que se tengan en cuenta los cambios en las políticas contables y se revele información 
sobre ellos. En el caso de que la entidad haya cambiado su selección de políticas contables 
significativas, puede darse una incorrección material en los estados financieros cuando la 
entidad no haya cumplido dichos requerimientos. 

Aplicación de las políticas contables seleccionadas 

AG. En relación con la aplicación de las políticas contables seleccionadas, pueden 
surgir incorrecciones materiales en los estados financieros: 

(a) 	 cuando la dirección no haya aplicado las politicas contables seleccionadas de 
manera congruente con el marco de información as! como cuando la 
dirección no haya aplicado las polfticas contables de forma en distintos 
periodos o transacciones y hechos similares (congruencia en la o 

(b) 	 debido al método de aplicación de las políticas contables seleccionadas como un 
error no intencionado en la aplicación). 

Idoneidad o adecuación de la información revelada en los estados financieros 

A7. En relación con la idoneidad o adecuación de la información revelada en los estados 
financieros, pueden surgir incorrecciones materiales en cuando: 

e NIA 700 (Revisada), apartado 11. 


7 NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la aUditorfa, apartado 11 
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(a) 	 los estados financieros no incluyan toda la información exigida por el marco de 
información financiera aplicable; 

(b) 	 la información revelada en los estados financieros no se presente de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable; o 

(c) 	 los estados financieros no revelen la información adicional necesaria para lograr la 
presentación fiel, además de la información a revelar especfficamente requerida por 
el marco de información financiera aplicable. 

El apartado A 13a de la NIA 450 proporciona ejemplos adicionales de incorrecciones materiales que 
pueden surgir en información a revelar cualitativa. 

Naturaleza de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada (Ref.: 
Apartado 6(b)) 

AS. La imposibilidad del auditor de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
(lo que se conoce también como limitación al alcance de la auditoría) puede tener su origen 
en: 

(a) circunstancias ajenas al control de la entidad; 

(b) 	 circunstancias relacionadas con la naturaleza o el momento de realización del 
trabajo del auditor; o 

(c) limitaciones impuestas por la dirección. 

A9. La imposibilidad de aplicar un determinado procedimiento no constituye una 
limitación al alcance de la auditoría si el auditor puede obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada mediante la aplicación de procedimientos alternativos. Si esto no es 
posible, los requerimientos de los párrafos 7(b) y 9-10 son aplicables, según corresponda. 
Las limitaciones impuestas por la dirección pueden tener otras implicaciones para la 
auditoría, como, por ejemplo, la valoración del auditor de los riesgos de fraude y la 
determinación de si debe o no continuar con el encargo. 

A10. Ejemplos de circunstancias ajenas al control de la entidad son los casos en los que: 

• 	 Los registros contables de la entidad han sido destruidos. 

• 	 Los registros contables de un componente significativo han sido incautados por 
tiempo indefinido por las autoridades públicas. 

A11. Ejemplos de circunstancias relacionadas con la naturaleza o el momento de 
realización del trabajo del auditor son los casos en los que: 

• 	 La entidad debe utilizar el método de la participación para contabilizar la 
participación en una entidad asociada y el auditor no puede obtener evidencia de 
auditorfa suficiente y adecuada sobre la información financiera de dicha entidad para 
evaluar si ha sido correctamente aplicado el método de la participación. 

• 	 Debido a la fecha en la que el auditor ha sido nombrado, éste no ha podido 
presenciar el recuento ffsico de las existencias. 

• 	 El auditor determina que no es suficiente aplicar únicamente procedimientos 
sustantivos, y los controles de la entidad no son efectivos. 

A12. Ejemplos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada debido a una limitación al alcance de la auditoría impuesta por la dirección son 
las situaciones en las que: 

• 	 La dirección impide al auditor que presencie el recuento ffsico de las existencias. 

• 	 La dirección impide al auditor que solicite confirmaciones de terceros de 
determinados saldos contables. 
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Determinación del tipo de opinión modificada 

Consecuencia de la imposibilidad de obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada debido a 
una limitación impuesta por la dirección después de que el auditor haya aceptado el encargo 
Apartados 13(b)(i)-14) 

A13. La viabilidad de renunciar al encargo de puede depender de su estado de 
en 	el momento en el que la dirección impone la limitación al alcance. Si el 

auditor ha realizado sustancialmente la auditoría, antes de renunciar puede decidir 
completarla hasta donde sea denegar la opinión de opinar) y explicar 
la limitación al alcance dentro de la sección "Fundamento de la denegación de opinión". 

A14. En determinadas circunstancias, la renuncia a la realización de la auditoría puede no 
ser posible si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que el auditor continúe 
con el encargo. Esto puede ocurrir cuando el auditor ha sido nombrado para auditar 
estados financieros de entidades del sector público. También puede ser el caso en 
jurisdicciones en las que se nombra al auditor para auditar los estados financieros 
referidos a un determinado periodo, o se le nombra por un plazo determinado y tiene 
prohibido renunciar antes de terminar la auditoría de dichos estados financieros o antes de 
la finalización de dicho plazo, respectivamente. El auditor también puede considerar 
necesario incluir un sobre otras en el informe de auditoría.8 

A15. Cuando el auditor concluya que es necesario renunciar al encargo debido a una 
limitación al alcance, puede existir el requerimiento legal, reglamentario o profesional de 
que comunique las cuestiones relacionadas con la renuncia al encargo a las autoridades 
regUladoras o a los propietarios de la entidad. 

Otras consideraciones en relación con una oplnlon desfavorable (adversa) o con la 
denegación (abstención) de opinión (Re": Apartado 15) 

A16. A continuación, se exponen unos ejemplos de circunstancias que no serian 
contradictorias con una opinión desfavorable (adversa) o con la denegación (abstención) 
de opinión del auditor: 

• 	 Expresar una opinión no modificada (o favorable) sobre unos estados financieros 
preparados de conformidad con un determinado marco de información financiera y, 
en el mismo informe, expresar una opinión desfavorable (o adversa) sobre los 
mismos estados financieros de conformidad con un marco de información financiera 
distinto,9 

• 	 La denegación (o abstención) de opinión sobre los resultados de las operaciones y 
los flujos de efectivo, cuando proceda, y una opinión no modificada (o favorable) 
relativa a la situación financiera la NIA 510),10 En este caso, el auditor no ha 
denegado la opinión ha abstenido de opinar) sobre los estados financieros en su 
conjunto, 

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión modificada 

Ejemplos de informes de auditor{a ' Apartado 16) 

A17. Los ejemplos 1 y 2 del anexo contienen informes de auditoría con opiniones con 
salvedades y desfavorable (adversa), debido a que los estados 
financieros contienen incorrecciones materiales. 

A18. El ejemplo 3 del anexo contiene un informe de auditarla con una opinión con 
porque el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. El ejemplo 4 contiene una denegación (abstención) de opinión debido a que el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con 
un único elemento de los estados financieros. El ejemplo 5 contiene una denegación 
(abstención) de opinión porque el auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relación con múltiples elementos de los estados financieros. En 
cada uno de los dos últimos casos, los posibles efectos sobre los estados financieros de 

8 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditor{a emitido por un auditor 
independiente, apartado A10, 

9 Véase el apartado A31 de la NIA 700 (Revisada). que contiene una descripción de esta circunstancia. 

10 NIA 510. Encargos iniciales de auditoría-Saldos de apertura. apartado 10, 
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dicha imposibilidad son tanto materiales como generalizados. Los Anexos de otras NIA que 
contienen requerimientos de información, incluida la NIA 570 (Revisada),11 también incluyen 
ejemplos de informes de auditoría con opiniones modificadas. 

Opinión del auditor (Ref.: Apartado 16) 

A19. Modificar este título hace que resulte evidente para el usuario que la opinión del 
auditor es una opinión modificada, e indica el de modificación. 

Opinión con salvedades (Ref.: Apartado 17) 

A20. Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades, no es adecuado utilizar 
frases tales como "a la vista de la anterior" o "sin perjuicio de" en la de 
opinión que no son suficientemente claras o categóricas. 

Fundamento de la opinión (Ref.: Apartados 20,21,23,27) 

A21. La congruencia del Informe de auditarla ayuda a facilitar al usuario la comprensión y 
a identificar, cuando ocurran, circunstancias ¡nusuales. En consecuencia, aunque la 
uniformidad en la redacción de una opinión modificada y en la descripción de las razones 
de la opinión modificada pueda no ser alcanzable, la congruencia tanto en la estructura 
como en el contenido del informe de auditoría es deseable. 

A22. Un ejemplo de los efectos financieros de incorrecciones materiales que el auditor 
puede describir en la sección "Fundamento de la opinión" en el informe de auditoría es la 
cuantificación de los efectos de una sobrevaloración de las existencias en el impuesto 
sobre beneficios, el resultado antes de impuestos, el resultado neto y el patrimonio neto. 

A23 La revelación de la información omitida en la sección "Fundamento de la opinión" 
no es factible si: 

(a) 	 la información a revelar no ha sido preparada por la dirección o no está disponible 
para el auditor por otro medio; o 

(b) 	 a juicio del la información a revelar serra demasiado extensa en relación con 
el informe de auditoría. 

A24. Una opinión desfavorable (adversa) o la denegación (abstención) de opinión 
relacionadas con una cuestión concreta descrita en la sección "Fundamento de la opinión" 
no justifican la omisión de la descripCión de otras cuestiones identificadas que habrían 
requerido por su parte la expresión por el auditor de una opinión modificada. En esos 
casos, la revelación de dichas otras cuestiones de los que tenga conocimiento el auditor 
puede ser relevante para los usuarios de los estados financieros. 

Descripción de las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 
financieros cuando el auditor deniega la opinión (se abstiene de opinar) sobre los estados 
financieros (Ref.: Apartado 28) 

A25. Cuando el auditor deniegue la opinión (se abstenga de opinar) sobre los es1tadlos 
financieros, es mejor situar las siguientes declaraciones en la sección de responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros, como se muestra en los 
ejemplos 4-5 del Anexo de esta NIA: 

• 	 la declaración requerida por el apartado 28(a) de la NIA 700 modificada 
para manifestar que la del auditor es la realización de la auditoría de 
los estados financieros de la entidad de conformidad con las NIA; y 

• 	 la declaración requerida por el apartado 28(c) de la NIA 700 (Revisada) sobre la 
independencia y otras responsabilidades de ética. 

11 NIA 570 (Revísada), Empresa en funcionamiento. 
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Consideraciones cuando el auditor la opinión (se abstiene de opinar) sobre los 
estados financieros (Ref.: Apartado 29) 

A26. Describir los motivos por los que el auditor no pudo obtener evidencia suficiente y 
adecuada en la sección "Fundamento de la denegación de opinión" del informe de auditoría 
proporciona información útil a los usuarios para comprender por qué el auditor 
denegado su opinión (se ha abstenido de opinar) sobre los estados financieros y puede 
servir como protección adicional para evitar una confianza infundada sobre mismos. 
embargo, la comunicación de cualquier cuestión clave de la auditoría distinta de la cuestión 
o cuestiones que originan la denegación de la opinión (la abstención de opinar) puede dar a 
entender que los estados financieros en su conjunto son más creíbles en relación con 
dichas cuestiones que lo que corresponde en función de las circunstancias, y no sería 
congruente con la denegación de la opinión (abstención de opinar) sobre los estados 
financieros en su conjunto. Del mismo modo, no seria adecuado incluir una sección de otra 
información de conformidad con la NIA 720 (Revisada) que tratara de la consideración del 
auditor de la congruencia de la otra Información con los estados 
consecuencia, el apartado 29 de la presente NIA prohíbe que se incluya una 
"Cuestiones clave de la auditoría" o una sección "Otra información" en el informe de 
auditoría cuando el auditor deniega la opinión (se abstiene de opinar) sobre los estados 
financieros, salvo si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que el auditor 
comunique cuestiones clave de auditoría o informe sobre otra información. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 30) 

A27. La comunicación con los responsables del gobierno de la entidad acerca de las 
circunstancias que llevan al auditor a prever la emisión de una opinión modificada, y la 
redacción de la opinión modificada permite: 

(a) 	 al auditor, notificar a los responsables del gobierno de la entidad la modificación o 
modificaciones previstas y los motivos (o circunstancias) de las modificaciones; 

(b) al auditor, buscar el acuerdo de los 
los hechos que las modifica
objeto de con la 

ciones 
y 

del gobierno de la entidad sobre 
o confirmar las 

(e) a los del gobierno de la tener la oportunidad, cuando nrt'lrt:>rl:::l 

de proporcionar al auditor información y explicaciones adicionales en relación con la 
cuestión o cuestiones que originan las modificaciones previstas. 

En 

Anexo 


(Ref.: ApartadosA17-A18, A25) 


Ejemplos de informes de auditoría independiente que contienen una opinión modificada 

• Ejemplo 1: Informe de auditarla con una opinión con salvedades debido a una incorrección 
material en los estados financieros. 

• Ejemplo 2: Informe de auditarla con una opinión desfavorable (adversa) debido 
incorrección material en los estados financieros consolidados. 

a una 

• Ejemplo 3: Informe de auditarla con una opinión con salvedades debido a que el auditor no 
ha podido obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en relación con una asociada 
extranjera. 

• Ejemplo 4: Informe de con denegación (abstención) de opinión debido a que el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con un 
único elemento de los estados financieros consolidados. 

• Ejemplo 5: Informe de auditarla con denegación (abstención) de opinión debido a que el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditorra suficiente y adecuada en relación con 
múltiples elementos de los financieros. 
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Ejemplo 1 - Opinión con salvedades debido a una incorrección material en los estados 
financieros 
Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad 
cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditoría no 
es una auditoría de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600 12

), 

• 	 Los estados financieros han por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco información con fines 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 21013

, en relación con los 
estados financieros. 

Las existencias que se muestran en los estados financieros son incorrectas. Se • 
considera que la incorrección es material para los estados financieros, pero no 
generalizada (es decir, es adecuada una opinión con salvedades). 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditoria obtenida, el auditor ha concluido que no 
existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
puedan general' dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 
(Revisada). 

l· Se han comunicado las cuestiones clave de la auditorla de conformidad con la 
NIA 701. 

! • 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditoría y la cuestión que origina la opinión con salvedades sobre los estados 
financieros consolidados también afecta a la otra Información. 

de la supervisión de los estados financieros son distintos de• 
1l011!lta'lllfl!!i:: de la preparación de los estados TU'I.lllnl'IAI·nlll 

l· Además de la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

Los 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 14 

Opinión con salvedades 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimoniO neto y el de de efectivo al ¡:>1¡:>rf"If"'1"l 

terminado en dicha de los estados financieros que incluyen así coma las notas 
un resumen de las politicas cantables 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la 
opinión con salvedades de nuestro informe, las estadas financieros adjuntas presentan fielmente, 
en todos los aspectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la 
Saciedad a 31 de diciembre de 20X1, as! como (de) sus resultadas y de efectiva 
correspondientes al ejercicio terminada en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

12 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditorfas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de fos auditores de 
los componentes). 

13 NIA 210. Acuerdo de los términos del encargo de audilorfa. 


l4 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 

no sea procedente el segundo subtítulo. "Informe sobre otros requerimientos y reglamentarios". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Fundamento de la opinión con salvedades 
Las existencias de la Sociedad se reflejan en el estado de situación financiera por xxx. La dirección 
no ha registrado las existencias al menor de los importes a su coste o valor neto 
de realización, sino que las refleja únicamente al coste, lo que supone un incumplimiento de las 
NIIF. De acuerdo con los registros de la Sociedad, si la dirección hubiera valorado las existencias 
al menor de los importes correspondientes a su coste o valor neto de realización, hubiese sido 
necesario reducir el importe de las existencias en xxx para reflejarlas por su valor neto de 
realización. En consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en xxx, y el impuesto sobre 
beneficios, el resultado neto y el patrimonio neto están sobrevalorados en xxx, xxx y xxx, 

Hemos a cabo nuestra con las Normas 
Auditorra (NIALNuestras 

en la sección /"'(e,snCln.C:,"Jnll'fDFl 

financieros de nuestro Somos de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditarla de los estados financieros en Uurisdicción]. y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Otra información [u otro título si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditoría correspondiente"] 
[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la N/A 720 {/...tt)I/I'~",rl",j-·l/"""~"'''' 
Ejemplo 6 del Anexo 2 de la N/A 720 (Revisada).} El último páffafo de la sección Otra información 
del ejemplo 6 se adaptaría describir la cuestión concreta que origina la opinión con 

que también afecta a la otra información.] 

Cuestiones clave de la auditoría 
Las cuestiones clave de la auditarla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor sígnifícatividad en nuestra auditoría de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditarla de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con hemos determinado que las cuestiones que se 
describen a continuación son las cuestiones clave de la auditorra que se deben comunicar en 
nuestro informe. 

[Descripción de cada cuestión clave de la auditorla de conformidad con la N/A 701.] 

Responsabilidades de la dirección r de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 1 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los financieros 
[Informe de conformidad con la N/A 700 - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).) 

El socio del encargo de la auditorra que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 

independiente es [nombre]. 


[Firma en nombre de la firma de auditarla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 
[Fecha] 

En estos ejemplos de informes de audilorla, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de 
la entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción de 
que se trate, 

15 



ut:.l,;t<t: I U NUMt:.KU de HOJa w. 7;¿t; 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 2 - Opinión desfavorable (adversa) debido a una incorrección material en los 
estados financieros consolidados 

Este ejemplo de informe de auditorla está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros consolidados de una 
entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. Se trata 
de la auditoría de grupo de una entidad con dependientes (es decir, es aplicable la 
NIA 600). 

• 	 Los estados financieros consolidados han sido preparados por la dirección de la 
entidad de conformidad con las NIIF (un marco de información con fines 
generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros 
consolidados. 

• 	 Los estados financieros consolidados contienen incorrecciones materiales debido 
a la falta de consolidación de una sociedad dependiente. Se considera que la 
incorrección material es generalizada en los estados financieros consolidados. Los 
efectos de la incorrección en los estados financieros consolidados no han sido 
determinados debido a que no era factible (es decir, es adecuada una opinión 
desfavorable (adversa)). 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que no 
existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 
(Revisada). 

• 	 Es aplicable la NIA 701; no obstante, el auditor ha determinado que no hay más 
cuestiones clave de la auditorla aparte de la cuestión que se describe en la sección 
"Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)". 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditoría y la cuestión que origina la opinión desfavorable (adversa) sobre los 
estados financieros consolidados también afecta a la otra información. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros consolidados son 
distintos de los responsables de la preparación de los estados financieros 
consolidados. 

• 	 Además de la auditorla de los estados financieros consolidados, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMrnDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados16 

Opinión desfavorable (adversa) 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de la sociedad ABC y sus dependientes (el 
Grupo), que comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, 
el estado del resultado global consolidado, el estado de cambios en el patrimoniO neto consolidado 
y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
polfticas contables significativas. 

En nuestra opinión, debido a la significatividad de la cuestión descrita en la sección Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa) de nuestro informe, los estados financieros consolidados 
adjuntos no presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o no expresan la imagen fiel 

16 El subtrtulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtítulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 

http:NUMt:.KU
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

de) la situación financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 20X1, ni (de) sus resultados 
consolidados y flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) 
Tal como se explica en la nota X, el Grupo no ha consolidado la sociedad dependiente XYZ 
adquirida durante 20X1, debido a que aún no ha sido posible determinar el valor razonable en la 
fecha de adquisición de algunos de los activos y pasivos de la sociedad dependiente que resultan 
materiales. En consecuencia, esta inversión está contabilizada por el método del coste. De 
conformidad con las NIIF, la sociedad deberla haber consolidado esta dependiente y registrado la 
adquisición en base a importes provisionales. Si se hubiese consolidado la sociedad XYZ, muchos 
elementos de los estados financieros consolidados adjuntos se habrfan visto afectados de forma 
material. No se han determinado los efectos sobre los estados financieros consolidados de la falta 
de consolidación. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección ResponsabJ/idades del auditor en relación con la auditorfa de los estados 
financieros consolidados de nuestro informe. Somos independientes del Grupo de conformidad con 
los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorra de los estados financieros consolidados 
en [jurisdicción] y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditorra que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión desfavorable (adversa). 

Otra información [u otro título si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditoría correspondiente"] 
[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) - véase 
Ejemplo 7 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] El último párrafo de la sección Otra información 
del ejemplo 7 se adaptarfa para describir la cuestión concreta que origina la opinión con 
salvedades que también afecta a la otra información.] 

Cuestiones clave de la auditoría 
Excepto por la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) no 
existen otras cuestiones clave de la auditarla que se deban comunicar en nuestro informe. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados 17 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 


El socio del encargo de la auditarla que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 
independiente es [nombre]. 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 

U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 17 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 3 - Opinión con salvedades debido a que el auditor no ha podido obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con una asociada extranjera 

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros consolidados de una 
entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. Se trata 
de la auditoría de grupo de una entidad con dependientes (es decir, es aplicable la 
NIA 600). 

• 	 Los estados financieros consolidados han sido preparados por la dirección de la 
entidad de conformidad con las NIIF (un marco de información con fines 
generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
responsabilidad de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 
financieros consolidados. 

• 	 El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en 
relación con una inversión en una entidad asociada extranjera. Se considera que 
los efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada son materiales, pero no generalizados en los estados financieros 
consolidados (es decir, es adecuada una opinión con salvedades). 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el auditor ha concluido que no 
existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento de conformidad con la· NIA 570 
(Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditorla de conformidad con la 
NIA 701. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditoría y la cuestión que origina la opinión con salvedades sobre los estados 
financieros consolidados también afecta a la otra información. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros consolidados son 
distintos de los responsables de la preparación de los estados financieros 
consolidados. 

• 	 Además de la auditoría de los estados financieros consolidados, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados18 

Opinión con salvedades 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de la sociedad ABC y sus dependientes (el 
Grupo), que comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, 
el estado del resultado global consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 
y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, as! como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
polfticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros 
consolidados adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o expresan la 
imagen fiel de) la situación financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 20X1, as! como 
(de) sus resultados consolidados y flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio 

18 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión con salvedades 
La inversión del Grupo en la sociedad XYZ, una entidad asociada extranjera adquirida durante el 
ejercicio y contabilizada por el método de la participación, está registrada por xxx en el estado de 
situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1 , y la participación de la Sociedad ABC 
en el resultado neto de XYZ de xxx se incluye en los resultados de ABC correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. No hemos podido obtener evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada sobre el importe registrado de la inversión de ABC en XYZ a 31 de diciembre de 20X1 , 
ni sobre la participación de ABC en el resultado neto de XYZ correspondiente al ejercicio, debido a 
que se nos denegó el acceso a la información financiera, a la dirección y a los auditores de XYZ. 
Por consiguiente , no hemos podido determinar si estos importes deben ser ajustados. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA) . Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados 
financieros consolidados de nuestro informe. Somos independientes del Grupo de conformidad con 
los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditarla de los estados financieros consolidados 
en Uurisdicción] y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Otra información [u otro título si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditoría correspondiente"] 
[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada)-véase 
Ejemplo 6 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).] El último párrafo de la sección Otra información 
del ejemplo 6 se adaptarfa para describir la cuestión concreta que origina la opinión con 
salvedades que también afecta a la otra información.] 

Cuestiones clave de la auditoría 
Las cuestiones clave de la auditarla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados 
del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditarla de los 
estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, 
y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita 
en la sección Fundamento de la opinión con salvedades, hemos determinado que las cuestiones 
que se describen a continuación son las cuestiones clave de la auditarla que se deben comunicar 
en nuestro informe. 

[Descripción de cada cuestión clave de la auditorfa de conformidad con la NIA 701.] 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados19 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 


El socio del encargo de la auditoría que origina este informe de auditorfa emitido por un auditor 
independiente es [nombre] . 

[Firma en nombre de la firma de auditorfa, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 

'9 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan disposiciones". 

de informe de auditoría está basado en que concurren las 

de un conjunto completo de estados financieros consolidados 
que no es una entidad cotizada preparados de conformidad con un rT1>1rr-n 

imagen fiel. Se trata de la auditoría de grupo de una entidad con dependientes 
es aplicable la NIA 600). 

estados financieros consolidados han sido preparados por la dirección de la 
de conformidad con las NIIF (un marco de información con fines 

términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad 
la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros 

auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en 
con un único elemento de los estados financieros consolidados. En 

t"nnt"lfAt,!,\ el auditor no ha obtener evidencia de auditoría en relación con la 
financiera de la inversión en un negocio conjunto que representa más 

90% de los activos netos de la entidad. Se considera que los posibles efectos 
la impOSibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada son 

y generalizados en los estados financieros consolidados (es decir, es 
iIiIUltttiLlililtllilil una denegación (abstención) de opinión). 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros consolidados son 
distintos de los responsables de la preparación de los estados financieros 
consolidados. 

• 	 Se requiere una sección de descripción de las responsabilidades del auditor más 
limitada. 

• 	 Además de la auditoría de los estados financieros consolidados, el auditor tiene 
otras responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados20 

Denegación (abstención) de opinión 
Hemos sido nombrados para auditar los estados financieros de la sociedad ABC y 
sus dependientes (el Grupo) l comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 

diciembre de 20X1, el del resultado el estado de en el 
patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, as! como las notas explicativas de los estados financieros que 
incluyen un resumen de las polrticas contables significativas. 

No expresamos una opinión sobre los estados financieros consolidados del Grupo adjuntos. 
Debido a la significatividad de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la denegación 
(abstención) de opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de auditorla que 
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditorra sobre estos 
estados financieros consolidados. 

20 El subtflulo "Informe sobre la auditoría de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtítulo, "Informe sobre otros requerimientos y reglamentarios". 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión 
La inversión del Grupo en el conjunto XYZ está por xxx en el estado de 
situación financiera consolidado del Grupo. lo que más 90% los netos del 
Grupo a 31 diciembre 20X1, No se nos ha permitido el acceso ni a la dirección ni a los 
auditores la sociedad incluida la documentación de auditoría los de la 
sociedad XYZ. Como resultado. no hemos podido determinar si son necesarios ajustes en relación 
con la parte proporcional de los activos de la sociedad XYZ que el Grupo controla conjuntamente, 
la parte proporcional los pasivos de la sociedad XYZ de los cuales es responsable 
conjuntamente, la parte proporcional de los y gastos del ejercicio de la sociedad XYZ, y 
los elementos que conforman el estado de cambios en el patrimonio neto y el de flujos de 
efectivo consolidados, 

Responsabilidades de la dirección y de los res!)onsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados21 

[Informe de conformidad con la N/A 700 véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).} 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados 
Nuestra responsabilidad es la realización de la auditarla de los estados financieros consolidados 
del Grupo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla y la emisión de un informe 
de auditarla. Sin embargo. debido a la significatividad de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la de opinión de nuestro informe. no hemos 
obtener evidencia de auditarla que proporcione una base suficiente y adecuada para 
opinión de auditarla sobre estos estados financieros consolidados. 

Somos independientes del de con los de ética a 
nuestra auditoría los estados financieros en [jurisdicción] y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (ReVisada) - véase Ejemplo 2 de la N/A 700 (Revisada).} 


[Firma en nombre de la firma de auditoría, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor] 


21 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate, 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de y se dictan otras disposiciones". 

de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 

de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no 
entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. 

no es una auditarla de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

del encargo de auditoría reflejan la descripción de la 
de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados 

no ha podido obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en 
con múltiples elementos de los estados financieros, es decir, el auditor • 

ranrlnl',,~n ha podido obtener evidencia de auditoría en relación con las existencias 
cuentas a cobrar. Se considera que los posibles efectos de la Imposibilidad 

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada son materiales y 
ralizacios en los estados financieros. 

requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 

responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de 
de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Se requiere una de descripción de las responsabilidades del auditor más 
limitada. 

• 	 Además de la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABe [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros22 

Denegación (abstención) de opinión 
Hemos sido nombrados para auditar Sociedad), que 
comprenden el estado de situación a 31 diciembre de 20X1, el del resultado 
global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al terminado en dicha fecha, asr como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las pollticas contables significativas. 

No expresamos una opinión sobre los estados financieros de la Sociedad adjuntos. Debido a la 
significatividad de las cuestiones. descritas en la sección Fundamento de la denegación 
(abstención) de opinión de nuestro informe, no hemos podido obtener evidencia de auditarla que 
proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de auditoría sobre estos 
estados financieros. 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión 
Fuimos nombrados auditores de la sociedad con posterioridad al 31 de diciembre de 20X1 y, por lo 
tanto, no presenciamos el recuento ffsico de las existencias al inicio y al cierre del ejercicio. No 
hemos podido satisfacernos, mediante procedimientos alternativos, de las cantidades de 
existencias a 31 de diciembre de 20XO y 20X1, las cuales están registradas en los estados de 
situación financiera por xxx y xxx, respectivamente. Asimismo, la introducción en de 
20X1 de un nuevo sistema informatizado de cuentas a cobrar ocasionó numerosos errores en 
dichas cuentas. En la fecha de nuestro informe, la dirección aún estaba en el proceso rectificar 
las deficiencias del sistema y de corregir los errores. No pudimos confirmar o verificar por medios 

El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en 
las que no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
22 
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Por cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

las cuentas a cobrar incluidas en el estado de situación financiera por un importe total 
de xxx a 31 de diciembre de 20X 1. Como resultado de estas no hemos podido 
determinar los que podrran haber sido en con las y las 
cuentas a cobrar registradas, o no registradas, ni en relación con los elementos integrantes del 
estado del resultado global, del estado de cambios en el patrimonio neto y del estado de flujos de 
efectivo. 

Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros2 

{Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
Nuestra responsabilidad es la realización de la auditarla de los estados financieros de la Sociedad 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla y la emisión de un informe de 
auditorra. embargo, debido a la significatívidad de las cuestiones descritas en la sección 
Fundamento de la denegación (abstención) de opinión de nuestro informe, no hemos podido 
obtener evidencia de auditorra que proporcione una suficiente y expresar una 
opinión de auditarla sobre estos estados financieros consolidados. 

independientes de la Sociedad de conformidad con los de ética 
nuestra auditoría de los estados financieros en íjurisdicción] , y hemos cumplido 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).} 

[Firma en nombre de la firma de auditorfa, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en fa jurisdicción de que se trate] 

{Dirección del auditor] 

[Fecha] 

U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 23 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6- 2019 al Decreto Único Reg/amentarfo 
2420 de 2015 y se dictan disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 706 (REVISADA): PÁRRAFOS DE ÉNFASIS Y 
PÁRRAFOS SOBRE OTRAS CUESTIONES EN EL INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR 
UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros r:nl·rp~~nr.n/"l¡pn a terminados a 
del 15 de diciembre de 2016) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1-4 
Fecha de entrada en vigor 5 
Objetivo 6 
Definiciones 7 
Requerimíentos 
Párrafos de énfasis en el informe de auditoría 8-9 
Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 10-11 
Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 12 
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Relación entre los de énfasis y las cuestiones clave de la auditoría en el A1-A3 
informe de auditoría 
Circunstancias en las que ser necesario un párrafo de A4-A6 
Inclusión de un de énfasis en el informe de auditorla A7-AB 
Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditorla A9-A15 
Ubicación de los párrafos de énfasis y de los párrafos sobre otras cuestiones en el A16-A17 

de énfasis 

• un párrafo de énfasis y un párrafo sobre otras cuestiones 
I Anexo 4: Ejemplo de un informe de auditoría con una opinión con salvedades debido al 

auditoría 

1: Lista de las que contienen requerimientos 
2: Lista de las NIA que contienen requerimientos en relación con párrafos sobre 

cuestiones 
3: Ejemplo de un informe de auditoría que contiene una sección de cuestiones clave de la 

• incumplimiento del marco de información financiera aplicable y que contiene un párrafo de énfasis, 

• informe 

A18/ 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre 
otras cuestiones en el informe de auditoría emitido por un auditor independiente, debe 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Introducción 

Alcance de esta N lA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de las comunicaciones adicionales en el 
informe de auditoría cuando el auditor lo considere necesario para: 

llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión o cuestiones 
reveladas en los estados financieros, de tal importancia que sean 
que los usuarios comprendan los estados financieros; o 

b) 	 llamar la atención de los usuarios sobre cualquier cuestión o cuestiones distintas de las 
presentadas o reveladas en los estados financieros que sean relevantes para que los 
usuarios comprendan la auditorla. las del auditor o el informe de 
auditoría, 

2. 	 La NIA 701 1 establece requerimientos y proporciona orientaciones cuando el auditor 
considera que existen cuestiones clave de la auditorla y las comunica en el informe de 

1 NIA 701, Comunicación de las cuestíones clave de la auditorla en el informe de auditorra emitido por un auditor 

independiente, 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

auditarla. Cuando el auditor incluye una sección de cuestiones clave de la auditoría en el 
informe de auditoría, esta NIA trata la relación entre las cuestiones clave de la auditarla y 
cualquier comunicación adicional en el informe de auditoría de conformidad con esta NIA. 
(Ref.: Apartados A1-A3) 

3. 	 La NIA 570 (Revisada)2 y la NIA 720 (Revisada)3 establecen requerimientos y proporcionan 
orientaciones sobre la comunicación en el informe de auditarla en relación con la Empresa 
en funcionamiento y otra información, respectiyamente. 

4. 	 Los anexos 1 y 2 identifican las NIA en las que específicamente se requiere que el auditor 
incluya párrafos de énfasis o párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría. En 
esas circunstancias, se aplicarán los requerimientos de esta NIA con respecto a la 
estructura de dichos párrafos. (Ref.: Apartado A4) 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. 

Objetivo 

6. 	 El objetivo del auditor, una vez formada una oplnlon sobre los estados financieros, es 
llamar la atención de los usuarios, cuando a su juicio sea necesario, por medio de una 
clara comunicación adicional en el informe de auditoría, sobre: 

a) 	 una cuestión que, aunque esté adecuadamente presentada o revelada en los estados 
financieros, sea de tal importancia que resulte fundamental para que los usuarios 
comprendan los estados financieros; o 

b) 	 cuando proceda, cualquier otra cuestión que sea relevante para que los usuarios 
comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor o el informe de auditoría. 

Definiciones 

7. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
contin uación: 

(a) 	 Párrafo de énfasis: un párrafo incluido en el informe de auditoría que se refiere a una 
cuestión presentada o revelada de forma adecuada en los estados financieros y que, 
a juicio del auditor, es de tal importancia que resulta fundamental para que los 
usuarios comprendan los estados financieros. 

(b) 	 Párrafo sobre otras cuestiones: un párrafo incluido en el informe de auditoria que se 
refiere a una cuestión distinta de las presentadas o reveladas en los estados 
financieros y que, a juicio del auditor, es relevante para que los usuarios 
comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor o el informe de auditoría. 

Requerimientos 

Párrafos de énfasis en el informe de auditoría 

8. 	 Si el auditor considera necesario llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión 
presentada o revelada en los estados financieros que, a su juicio, es de tal importancia que 
resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados financieros, incluirá un · 
párrafo de énfasis en el informe de auditoría siempre que: (Ref.: Apartados A5- A6) 

a) 	 como resultado de la cuestión no se requerirfa que el auditor expresase una opinión 
modificada de conformidad con la NIA 705 (Revisada);4 y 

b) 	 cuando es aplicable la NIA 701, no se haya determinado que la cuestión es una 
cuestión clave de la auditoría que se deba comunicar en el informe de auditoría. (Ref. : 
Apartados A1-A3) 

9. 	 Cuando el auditor incluya un párrafo de énfasis en el informe de auditoría: 

2 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento . 

3 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información. 

4 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor independiente. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(a) 	 incluirá el párrafo en una sección separada del informe de auditorfa con un titulo 
adecuado que incluya el término "énfasis"; 

(b) 	 incluirá en el párrafo una clara referencia a la cuestión que se resalta y a la ubicación 
en los estados financieros de la correspondiente información en la que se describe 
detalladamente dicha cuestión. El párrafo se referirá solo a la información que se 
presenta o se revela en los estados financieros; y 

(c) 	 indicará que el auditor no expresa una opinión modificada en relación con la cuestión 
que se resalta. (Ref.: Apartados A7-A8, A16-A17) 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 

10. 	 Si el auditor considera necesario comunicar una cuestión distinta de las presentadas o 
reveladas en los estados financieros que, a su juicio, sea relevante para que los usuarios 
comprendan la auditarla, las responsabilidades del auditor o el informe de auditoría, el 
auditor incluirá un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría siempre que: 

(a) 	 no esté prohibido por una disposición legal o reglamentaria; y 

(b) 	 cuando es aplicable la NIA 701, no se haya determinado que la cuestión es una 
cuestión clave de la auditorfa que se deba comunicar en el informe de auditoría. 
(Ref.: Apartados A9-A14) 

11. 	 Cuando el auditor incluya un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditorfa, lo 
hará en una sección separada con el titulo "Otras cuestiones" u otro titulo adecuado. (Ref.: 
Apartados A15-A17) 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

12. Si el auditor prevé incluir un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones en el 
informe de auditoría, esta previsión y la redacción de dicho párrafo será objeto de 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. (Ref.: Apartado A18) 

*.. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Relación entre los párrafos de énfasis y las cuestiones clave de la auditoría en el informe de 
auditoría (Ref.: Apartados 2, 8(b)) 

Las cuestiones clave de la auditoría se definen en la NIA 701 como aquellas cuestiones que, 
según el juicio profesional del auditor, han sido de la mayor significatividad en la auditoría 
de los estados financieros del periodo actual. Las cuestiones clave de la auditoría se 
seleccionan entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los 
responsables del gobierno de la entidad, las cuales comprenden hallazgos significativos de 
la auditoría de los estados financieros del periodo actual. 5 La comunicación de las 
cuestiones clave de la auditoría proporciona información adicional a los usuarios a quienes 
se destinan los estados financieros para facilitarles la comprensión de aquellas cuestiones 
que, según el juicio profesional del auditor, han sido de la mayor signiflcatividad en la 
auditoría de los estados financieros auditados y puede ayudar a los usuarios a quienes se 
destinan los estados financieros a conocer la entidad y las áreas de los estados financieros 
auditados en las que la dirección aplica juicios significativos. Cuando es aplicable la NIA 
701, la utilización de párrafos de énfasis no sustituye la descripción individualizada de las 
cuestiones clave de la auditoría. 

Las cuestiones que se consideran cuestiones clave de la auditoría de conformidad con la 
NIA 701 también pueden ser, a juicio del auditor, fundamentales para que los usuarios 
comprendan los estados financieros. En esos casos, al comunicar la cuestión como 
cuestión clave de la auditoría de conformidad con la NIA 701, es posible que el auditor 
quiera destacar o llamar más la atención sobre su importancia dentro del contexto. El 
auditor puede hacerlo resaltando dicha cuestión frente a otras en la sección "Cuestiones 
clave de la auditoría" (por ejemplo, situándola en primer lugar) o mediante la inclusión de 

5 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobiemp de la entidad, apartado 16. 
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cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Úníco Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

información adicional en la descripción la cuestión clave de la auditoría para señalar la 
importancia de la cuestión que los usuarios comprendan los estados financieros. 

Puede existir una cuestión que no se considera una cuestión clave de la auditoría de 
conformidad con la NIA 701 (es decir, porque no ha requerido atención significativa del 
auditor), pero que, a juicio del auditor, es fundamental para que los usuarios comprendan 
los estados financieros (por ejemplo, un hecho posterior al cierre). Si el auditor considera 
necesario llamar la atención de los usuarios sobre una cuestión de ese tipo, la cuestión se 
incluye en un párrafo de énfasis en el Informe de auditarla de conformidad con esta NIA. 

Circunstancias en las que puede ser necesario un párrafo de énfasis (Ref.: Apartados 4, 8) 

En el Anexo 1 se identifican las NIA que contienen requerimientos específicos que obligan 
al auditor a incluir párrafos de énfasis en el informe de auditoría en determinadas 
circunstancias. Ejemplos de estas circunstancias son: 

.. Cuando un marco de información financiera impuesto por las disposiciones legales o 
fuera salvo por el hecho de que es impuesto por las 

.. 	 Para advertir a los usuarios de que los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con un marco de información con fines 

.. 	 Cuando, con a la fecha del informe de auditorfa, llegan a conocimiento 
del auditor hechos y el auditor emite informe de auditorfa nuevo o 
rectificado (es hechos posteriores al cierre). 

Ejemplos de circunstancias en las que el auditor puede necesario incluir un 
párrafo de énfasis son: 

.. 	 La incertidumbre relacionada con resultados futuros de litigios o acciones 
administrativas ex<:e¡:IClcm 

.. 	 Un hecho posterior al cierre que sea significativo y que ocurra entre la fecha de los 
estados financieros yla del informe de auditorla. 7 

.. 	 La aplicación anticipada (cuando se permita), antes de su fecha de entrada en vigor, 
de una nueva norma contable que un efecto material sobre los estados 
financieros. 

" 	 Una catástrofe grave que haya tenido, o continúe teniendo. un efecto significativo 
sobre la situación financiera de la entidad. 

No obstante, el uso generalizado de los de énfasis puede disminuir la eficacia de la 

comunicación del auditor acerca de este tipo de cuestiones. 


Introducción de un párrafo de énfasis en el informe de auditoría (Ref.: Apartado 9) 

La introducción de un párrafo de énfasis en el informe de auditoría no afecta a la opinión 
del auditor. Un párrafo de énfasis no es sustitutivo de: 

(a) 	 una opinión modificada de conformidad con la NIA 705 (Revisada) cuando lo 
requieran las circunstancias de un determinado encargo de 

(b) 	 información que debe revelar la dirección en los estados financieros de conformidad 
o que es por algún otro 

motivo para lograr la 

(e) 	 informar de conformidad con la NIA 570 cuando exista una 
incertidumbre material en relación con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en 
funcionamiento . 

.......'n... A16-A17 proporcionan orientaciones acerca de la ubicación de párrafos 
en determinadas circunstancias. 

6 NIA 560, Hechos DOSlefI()res al cierre. apartados 12(b) y 16. 

7 NIA 560, apartado 6. 

e NIA 570 (Revisada), apartados 22-23. 

con el marco de información 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría (Ref.: Apartados 10-11) 

Situaciones en la cuales puede ser necesario un párrafo sobre otras cuestiones 

Relevante para que los usuarios comprendan la auditoría 

La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor se comunique con los responsables del 
gobierno de la entidad acerca del alcance y del momento de realización de la auditoría 
planificados, lo que incluye comunicar acerca de los riesgos significativos identificados por 
el auditor.9 Aunque las cuestiones relativas a los riesgos significativos se pueden 
considerar cuestiones clave de la auditoría, es poco probable que otras cuestiones 
relacionadas con la planificación y con la delimitación del alcance (por ejemplo, el alcance 
de la auditoría planificado, o la aplicación de la importancia relativa en el contexto de la 
auditoría) sean cuestiones clave de la auditoría teniendo en cuenta el modo en que se 
definen las cuestiones clave de la auditoría en la NIA 701. Sin embargo, las disposiciones 
legales o reglamentarias pueden requerir que el auditor comunique acerca de cuestiones 
relacionadas con la planificación y con la delimitación del alcance en el informe de 
auditoría, o el auditor puede considerar necesario comunicar acerca de tales cuestiones en 
un párrafo sobre otras cuestiones. 

En la circunstancia excepcional de que el auditor no haya podido renunciar a un encargo, a 
pesar de que el posible efecto de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada, debido a una limitación al alcance de la auditoría impuesta por la 
dirección, sea generalizado,10 el auditor puede considerar necesario incluir un párrafo sobre 
otras cuestiones en el informe de auditoría para explicar las razones por las que no le es 
posible renunciar al encargo. 

Relevante para que los usuarios comprendan las responsabilidades del auditor o el informe 
de auditoría 

Disposiciones legales o reglamentarias o las prácticas generalmente aceptadas de una 
determinada jurisdicción pueden requerir o permitir al auditor dar más detalle sobre 
cuestiones que proporcionan una explicación adicional sobre las responsabilidades del 
auditor en la auditoría de los estados financieros, o sobre el informe de auditoría. Cuando la 
sección "Otras cuestiones" incluya más de una cuestión que, a juicio del auditor, es 
relevante para que los usuarios comprendan la auditoría, las responsabilidades del auditor 
o el informe de auditoría, puede resultar conveniente utilizar subtítulos distintos para cada 
cuestión. 

Un párrafo sobre otras cuestiones no trata de las circunstancias en las que el auditor tiene 
otras responsabilidades de información adicionales a la responsabilidad del auditor 
establecida por las NIA (véase la sección de la NIA 700 (Revisada) "Otras responsabilidades 
de información»);11 o en las que se ha solicitado al auditor que aplique procedimientos 
adicionales específicos e informe sobre ellos, o que exprese una opinión sobre cuestiones 
específicas. 

Emisión de un informe sobre más de un conjunto de estados financieros 

Una entidad puede preparar un conjunto de estados financieros de conformidad con un 
marco de información con fines generales (por ejemplo, el marco nacional) y otro conjunto 
de estados financieros de conformidad con otro marco de información con fines generales 
(por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera), así como encargar al 
auditor que informe sobre ambos conjuntos de estados financieros. Si el auditor ha 
determinado que los marcos son aceptables en las respectivas circunstancias, puede 
incluir un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría, indicando que la misma 
entidad ha preparado otro conjunto de estados financieros de conformidad con otro marco 
de información con fines generales y que el auditor ha emitido un informe sobre dichos 
estados financieros. 

9 NIA 260 (Revisada). apartado 15. 

10 Véase el apartado 13(b)(ii) de la NIA 705 (Revisada) para más información sobre esta circunstancia. 

11 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditorfa sobre los estados financieros, apartados 

43-44. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Restricción a la distribución o utilización del informe de auditoría 

Estados financieros preparados para un fin específico pueden prepararse de conformidad 
con un marco de información con fines generales porque los usuarios a quienes se 
destinan han determinado que dichos estados financieros con fines generales satisfacen 
sus necesidades de información financiera. Puesto que el informe de auditoría va destinado 
a usuarios especificos, el auditor puede considerar necesario en estas circunstancias 
incluir un párrafo sobre otras cuestiones, señalando que el informe de auditoría va dirigido 
únicamente a los usuarios a los que se destina y no debe distribuirse a terceros o ser 
utilizado por éstos. 

Introducción de párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría 

El contenido de un párrafo sobre otras cuestiones refleja con claridad que no se requiere 
que esas otras cuestiones se presenten y revelen en los estados financieros. Un párrafo 
sobre otras cuestiones no incluye información que disposiciones legales o reglamentarias 
u otras normas profesionales prohíben que el auditor proporcione, por ejemplo, normas de 
ética aplicables a la confidencialidad de la información. Un párrafo sobre otras cuestiones 
tampoco incluye la información que se exige a la dirección que proporcione. 

Ubicación de los párrafos de énfasis y de los párrafos sobre otras cuestiones en el informe 
de auditoría (Ref.: Apartados 9, 11) 

La ubicación de un párrafo de énfasis o de un párrafo sobre otras cuestiones en el informe 
de auditoría depende de la naturaleza de la información que se va a comunicar, y del Juicio 
del auditor sobre la significatividad relativa de dicha información para los usuarios a 
quienes se destina en comparación con otros elementos sobre los que se debe informar de 
conformidad con la NIA 700 (Revisada). Por ejemplo: 

Párrafos de énfasis 

• 	 Cuando el párrafo de énfasis está relacionado con el marco de información 
financiera aplicable, incluidas las circunstancias en las que el auditor determina que 
el marco de información financiera impuesto por las disposiciones legales o 
reglamentarias seria inaceptable en cualquier otra circunstancia 12, el auditor puede 
considerar necesario situar el párrafo inmediatamente después de la sección 
"Fundamento de la opinión" para proporcionar el contexto adecuado para la opinión 
del auditor. 

• 	 Cuando se presente una sección "Cuestiones clave de la auditoda" en el informe de 
auditorla, un párrafo de énfasis se puede presentar bien justo antes o después de la 
sección "Cuestiones clave de la auditorla" basándose en el juicio del auditor con 
respecto a la significatividad relativa de la información que se incluya en el párrafo de 
énfasis. El auditor también puede añadir contexto al tftulo "Párrafo de énfasis" como, 
por ejemplo, "Párrafo de énfasis - Hecho posterior al cierre", para diferenciar el 
párrafo de énfasis de las cuestiones individuales que se describen en la sección 
"Cuestiones clave de la auditorla". 

Párrafos sobre otras cuestiones 

• 	 Cuando se presente una sección "Cuestiones clave de la auditorla" en el informe de 
auditorla y también se considere necesario un párrafo sobre otras cuestiones, el 
auditor también puede añadir contexto al titulo "Otra cuestión" como, por ejemplo, 
"Otra cuestión - Alcance de la auditoría", para diferenciar el párrafo sobre otras 
cuestiones de las cuestiones individuales que se describen en la sección 
"Cuestiones clave de la auditorla". 

• 	 Cuando se incluya un párrafo sobre otras cuestiones para llamar la atención de los 
usuarios sobre una cuestión relacionada con otras responsabilidades de información 

12 Por ejemplo, como lo requiere la NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditarla, apartado 19, y la NIA 800 
(Revisada), Consideraciones especiales-Auditarlas de estados financieros preparados de conformidad con un marco de 
información con fines especificas, apartado 14. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para 'el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

tratadas en el informe de auditoría, el párrafo puede incluirse en la sección "Informe 
sobre otros requerimientos legales y reglamentarios", 

• 	 Cuando afecte a todas las responsabilidades del auditor o a la comprensión, por 
parte de los usuarios, del informe de auditorla, el párrafo sobre otras cuestiones 
puede incluirse como una sección separada, a continuación del informe sobre la 
auditorla de los estados financieros y del informe sobre otros requerimientos legales 
y reglamentarios. 

En el Anexo 3 se muestra un ejemplo de la relación entre la sección "Cuestiones clave de la 
auditoría", un párrafo de énfasis y un párrafo sobre otras cuestiones cuando los tres están 
presentes en el informe de auditoría. El ejemplo de informe del Anexo 4 incluye un párrafo 
de énfasis en un informe de auditoría para una entidad que no es una entidad cotizada que 
contiene una opinión con salvedades y cuando no se han comunicado cuestiones clave de 
la auditoría. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref.: Apartado 12) 

La comunicación requerida por el apartado 12 permite a los responsables del gobierno de la 
entidad conocer la naturaleza de las cuestiones específicas que el auditor tiene intención 
de destacar en el informe de auditoría, y, en su caso, les proporciona la oportunidad de 
obtener del auditor aclaraciones adicionales. Cuando la inclusión en el informe de auditoría 
de un párrafo sobre otras cuestiones referido a una cuestión en particular sea recurrente en 
cada uno de los sucesivos encargos, el auditor podrá considerar que es innecesario repetir 
la comunicación en cada encargo, salvo si está obligado a ello por las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

Anexo 1 

(Ref.: Apartados 4, A4) 

Lista de las NIA que contienen requerimientos sobre párrafos de énfasis 

Este anexo identifica los apartados de otras NIA que requieren que el auditor incluya, en ciertas 
circunstancias, un párrafo de énfasis en el informe de auditoría. Esta lista no exime de tener en 
cuenta los requerimientos y la correspondiente guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
de las NIA. 

• NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditoría, apartado 19(b). 

• NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 12(b) y 16. 

• NIA 800 (Revisada), Consideraciones especiales-Auditarlas de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de información con fines especificas, apartado 14. 

Anexo 2 

(Ref. : Apartado 4) 

Lista de las NIA que contienen requerimientos en relación con párrafos sobre otras 
cuestiones 

Este anexo identifica los apartados de otras NIA que requieren que el auditor incluya, en ciertas 
circunstancias, un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría Esta lista no exime de 
tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente guía de aplicación y otras anotaciones 
explicativas de las NIA. 

• NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 12(b) y 16. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

• 	 NIA 710, Información comparativa-Cifras correspondientes de periodos anteriores y estados 
financieros comparativos, apartados 13-14, 16-17 Y 19. 

Anexo 3 

(Ref.: Apartado A 17) 

Ejemplo de un informe de auditoría que contiene una sección de cuestiones clave de la 
auditoría, un párrafo de énfasis y un párrafo sobre otras cuestiones 

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditoria de un conjunto completo de estados financieros de una entidad cotizada 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditoría no es una auditoría 
de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600).13 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) (un marco de información 
financiera con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia Ge auditoría obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de auditoría se ha 
producido un incendio en las instalaciones de producción de la entidad que ha sido 
revelado como un hecho posterior al cierre. A juicio del auditor, la cuestión es tan 
importante que resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados 
financieros. La cuestión no ha requerido atención significativa del auditor en la auditoría de 
los estados financieros del periodo actual. 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría de conformidad con la NIA 701. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de auditoría y 
no ha detectado ninguna incorrección material en ella. 

• 	 Se presentan cifras comparativas y los estados financieros correspondientes al periodo 
anterior fueron auditados por un auditor predecesor. Las disposiciones legales o 
reglamentarias no prohíben al auditor hacer referencia al informe de auditorla del auditor 
predecesor en lo relativo a las cifras correspondientes de periodos anteriores y el auditor 
ha decidido hacerlo. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades 
de información impuestas por la legislación local. 

13 NIA 600, Consideraciones especiales-Auditorfas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes). 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditarla de los estados financieros 14 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1 , el estado del resultado global , el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asf como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las polfticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, as f como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorfa (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorfa de los estados financieros en Uurisdicción) , y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorfa que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis 15 

Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, que describe los efectos de un 
incendio en las instalaciones de producción de la Sociedad. Nuestra opinión no ha sido modificada 
en relación con esta cuestión. 

Cuestiones clave de la auditoría 
Las cuestiones clave de la auditorfa son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional , 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditorfa de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditorfa de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. 

[Descripción de cada cuestión clave de la auditoría de conformidad con la NIA 701.] 

Otra cuestión 
Los estados financieros de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20XO fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no modificada 
(favorable) sobre dichos estados financieros el 31 de marzo de 20X1 . 

Otra información [u otro título si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de auditoría correspondiente"] 
[Informe de conformidad con los requerimientos de información de la NIA 720 (Revisada) - véase 
Ejemplo 1 del Anexo 2 de la NIA 720 (Revisada).} 

1. El subtítulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtítulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 

15 Como se indica en el apartado A16 , un párrafo de énfasis se puede presentar bien justo antes o después de la sección 
"Cuestiones clave de la auditorra" basándose en el juicio del auditor con respecto a la significatividad relativa de la 
información que se incluye en el párrafo de énfasis. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reg/amentarfo 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 1 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).} 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (ReVisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 

El socio del encargo de la auditarla que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 
independiente es [nombre]. 

[Firma en nombre de la firma auditorfa, en nombre o en nombre de según 
en la jurisdicci6n de 

[Direcci6n del auditor] 

[Fecha] 

Anexo 4 

. Apartado AS) 

Ejemplo de un informe de auditoría con una opmlon con salvedades debido al 
incumplimiento del marco de información financiera aplicable y que contiene un párrafo de 
énfasis 

16 En estos ejemplos de informes de auditorla, es que los términos dirección y responsables del gobierno de la 
entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción 
de que se trate. 



Ul::l;t(t: I U NUMI::KU de 744 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de Normas de 
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Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no es 
una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco imagen fiel. la 
auditoría no es una auditoría de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

• 	 los estados financieros han sido preparados por la de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de información con fines n"',rUlll~!aI 

• 	 los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El incumplimiento del marco de información financiera aplicable ha dado lugar a una 
opinión con salvedades. 

• 	 los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia auditoría obtenida, el auditor ha concluido que no 
existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de auditoría se ha 
producido un incendio en las instalaciones de producción de la entidad que ha sido 
revelado como un hecho posterior al cierre. A juicio del auditor, la cuestión es tan 
importante que resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados 
financieros. la cuestión no ha requerido atención significativa del auditor en la 
auditorla de los estados financieros del periodo actual. 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditoría de 
conformidad con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor no ha obtenido ninguna otra Información antes de la fecha del informe de 
auditoría. 

• 	 los responsables de la de los eS1[aa10S son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de Información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que 

Informe sobre la auditarla de los estados 

Opinión con salvedades 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha asl como las notas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las políticas contables 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión 
opinión con salvedades nuestro informe, los ,::.."t<:>f'U"" 

en todos aspectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la 
Sociedad a 31 diciembre de 20X1, as! como (de) sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

17 El subtItulo "Informe sobre la auditoría de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 

no sea procedente el segundo subtítulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Fundamento de la opinión con salvedades 
Los valores negociables a corto plazo de la Sociedad están valorados en el de situación 
financiera en xxx. La dirección no ha actualizado estos valores a valor de mercado, sino que, en su 
lugar, los ha registrado al lo que constituye un incumplimiento de las NIIF. Los registros de la 

indican si la dirección actualizado los valores a valor de 
la habr[a reconocido unas no de xxx en el estado del 
global del El valor de los valores en el estado de 
financiera se habrla reducido por el mismo importe a 31 diciembre de 20X1, y el 

impuesto beneficios, el resultado neto y el patrimonio neto se habrlan reducido en xxx, xxx, y 
xxx, respectivamente. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIALNuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en re/ación con la auditorfa de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de a nuestra auditarla de los estados en [jurisdicción], y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Párrafo de énfasis - Efectos de un incendio 
Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, que describe los efectos de un 
incendio en las instalaciones de prodUCCión de la Sociedad. opinión no ha sido 
en con esta cuestión. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 1 

[Informe de conformidad con /a N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).) 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase 1 de la N/A 700 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 


[Firma en nombre de la firma de en nombre propio o en nombre de 
proceda en la jurisdiCCión de que se trate] 

llr."f"'f"lt~n del auditor] 

U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 18 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 710: INFORMACiÓN COMPARATIVA-CIFRAS 
CORRESPONDIENTES DE PERIODOS ANTERIORES Y ESTADOS FINANCIEROS 
COMPARATIVOS 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2009) 

¡ Alcance de esta NIA 

¡ 
. Naturaleza de la información comparativa 

Fecha de entrada en vigor 
¡ Objetivos 

I Definiciones 
· Requerimientos 

Apartados 

1 
2-3 

4 
5 
6 

· de auditarla 
¡Informe de auditoría 

7-9 
10-19 

· Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Procedimientos de auditoría A1 

A2-A13 

",,,,,,n,,,, de Auditarla (NIA) 710, Información comparativa- cifras ,...n,·r":..~nn 

",o,",nrln", anteriores y estados financieros comparativos, debe interpretarse 
Objetivos globales del auditor independiente y realización de 

con las Normas Internacionales de Auditarla. L---________ 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que tiene 
el auditor en relación con la información comparativa en una auditarla de estados 
financieros. Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un 
auditor predecesor o no fueron auditados, los requerimientos y las orientaciones de 
la NIA 510 

2. 	 1 con respecto a los saldos de apertura también son de aplicación. 

Naturaleza de la información comparativa 

3. 	 La naturaleza de la información comparativa que se en los estados 
financieros de una entidad de los requerimientos marco de información 
financiera aplicable. Existen dos enfoques generales diferentes de las 
responsabilidades del auditor de dar cuenta de dicha información comparativa: cifras 
correspondientes de periodos anteriores y estados financieros comparativos. El 

que debe adoptarse a menudo viene establecido por las disposiciones 
o reglamentarias, pero también especificarse en los términos del 

en el informe de auditarla son las esenciales entre dichos 4. 

(a) 	 en el caso de cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión del 
auditor sobre los estados financieros se refiere únicamente al periodo actual; 
mientras que 

(b) 	 en el caso de estados financieros comparativos, la opinión del auditor se 
refiere a cada periodo para el que se presentan estados financieros. 

, NIA 510, Encargos iniciales de auditorla-Saldos de apertura. 
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Esta NIA trata de forma separada de los requerimientos que debe cumplir el informe 
de auditorla en relación con cada enfoque. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorras de estados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

5. 	 Los objetivos del auditor son: 

obtener evidencia de auditorfa suficiente y adecuada sobre si la información 
comparativa incluida en los estados financieros se presenta, en todos los 

de conformidad con los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable relativos a la información comparativa; y 

(b) emitir un informe de conformidad con las responsabilidades del auditor. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) Información comparativa: importes e información a revelar incluidos 
en los estados financieros y relativos a uno o más periodos anteriores, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

(b) Cifras correspondientes de periodos anteriores: información 
comparativa consistente en importes e información revelada del periodo 
anterior que se incluyen como parte integrante de los estados financieros del 

con el objetivo de que se interpreten exclusivamente en 
relación con los importes e información revelada del periodo actual 
(denominados "cifras del periodo El grado de detalle de los importes y 
de las revelaciones comparativas depende principalmente de su relevancia 
respecto a las cifras del periodo actual. 

(e) Estados financieros comparativos: información comparativa 
consistente en importes e información a revelar del periodo anterior que se 
incluyen a efectos de comparación con los estados financieros del periodo 
actual, a los que, si han sido auditados, el auditor hará referencia en su 
opinión. grado de información de estos estados financieros comparativos es 
equiparable al de los financieros del periodo actual. 

A efectos de esta NIA, las referencias al "periodo anterior" deben interpretarse como 
anteriores" cuando la información comparativa incluya importes e 

información a revelar de más de un periodo. 

Requerimientos 

Procedimientos de auditorla 

7. 	 El auditor determinará si los estados financieros incluyen la información comparativa 
requerida por el marco de iJ,formación financiera aplicable y si dicha información está 
adecuadamente clasificada. A estos efectos, el auditor evaluará si: 

(a) 	 la información comparativa concuerda con los importes y otra información 
presentada en el periodo anterior o, cuando proceda, si ha sido reexpresada; y 

(b) 	 las políticas contables reflejadas en la información comparativa son 
congruentes con las aplicadas en el periodo actual o, en el caso de haberse 
producido cambios en las poHticas si dichos cambios han sido 
debidamente tenidos en cuenta y adecuadamente y revelados. 

8. 	 Si el auditor detecta una posible incorrección material en la información comparativa 
mientras realiza la auditorla del periodo actual, aplicará los de 
auditoría adicionales que sean necesarios de las circunstancias con el 
fin de obtener evidencia de auditorla suficiente y para determinar si existe 
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una incorrección material. Si el auditor ha auditado los estados financieros del periodo 
anterior, también cumplirá los requerimientos aplicables de la NIA 560. 2 Si los estados 
financieros del periodo anterior han sido modificados, el auditor determinará si la 
información comparativa concuerda con los estados financieros modificados. 

9. 	 Tal como lo requiere la NIA 580,3 el auditor solicitará manifestaciones escritas para 
todos los periodos a los que se refiera la opinión del auditor. El auditor también 
obtendrá una manifestación escrita específica en relación con cualquier reexpresión 
que se haya efectuado para corregir una incorrección material en los estados 
financieros del periodo anterior que afecte a la información comparativa. (Ref.: 
Apartado A 1 ) 

Informe de auditoría 

Cifras correspondientes de periodos anteriores 

10. 	Cuando se presenten cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión del 
auditor no se referirá a dichas cifras correspondientes a periodos anteriores, excepto 
en las circunstancias descritas en los apartados 11, 12 Y 14. (Ref.: Apartado A2) 

11 . Si el informe de auditorla del periodo anterior, tal como se emitió previamente, 
contenía una opinión con salvedades, denegaba la opinión o contenla una opinión 
desfavorable, y la cuestión que dio lugar a la opinión modificada no se ha resuelto, el 
auditor expresará una opinión modificada sobre los estados financieros del periodo 
actual. En el párrafo de fundamento de la opinión modificada del informe de auditorla, 
el auditor: 

(a) 	 se referirá tanto a las cifras del periodo actual como a las cifras 
correspondientes de periodos anteriores en la descripción de la cuestión que 
origina la opinión modificada cuando los efectos, o los posibles efectos, de 
dicha cuestión en las cifras del periodo actual sean materiales; o 

(b) 	 en los demás casos, explicará que la opinión de auditorla es una opinión 
modificada debido a los efectos, o los posibles efectos, de la cuestión no 
resuelta sobre la comparabilidad entre las cifras del periodo actual y las cifras 
correspondientes a periodos anteriores. (Ref.: Apartados A3-A5) 

12. 	Si el auditor obtiene evidencia de auditorla de que existe una incorrección material en 
los estados financieros del periodo anterior, sobre los que se emitió, previamente, una 
opinión no modificada, y las cifras correspondientes de periodos anteriores no han 
sido correctamente reexpresadas o no se ha revelado la información adecuada, el 
auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable en el 
informe de auditoría sobre los estados financieros del periodo actual, esto es, una 
opinión modificada con respecto a las cifras correspondientes de periodos anteriores 
incluidas en dichos estados financieros. (Ref.: Apartado A6) 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor predecesor 

13. Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 
predecesor, las disposiciones legales o reglamentarias no prohrben al auditor referirse 
al informe de auditorla del auditor predecesor en lo que respecta a las cifras 
correspondientes de periodos anteriores y el auditor decide hacerlo, señalará en un 
párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditorla: 

(a) 	 que los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por el auditor 
predecesor; 

(b) 	 el tipo de opinión expresada por el auditor predecesor y, si se trató de una 
opinión modificada, las razones que motivaron dicha opinión; y 

(c) 	 la fecha de dicho informe. (Ref.: Apartado A7) 

Estados financieros del periodo anterior no auditados 

14. 	 Si los estados financieros del periodo anterior no fueron auditados, el auditor 
manifestará en un párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditorla que las 

2 NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 14 -17. 

3 NIA 580, Manifestaciones escritas, apartado 14. 
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cifras de periodos anteriores no han sido auditadas. Sin embargo, 
dicha declaración no exime al auditor del requerimiento de obtener evidencia de 
auditarla suficiente y adecuada de que los saldos de apertura no contienen 
incorrecciones que afecten de forma material a los estados financieros del periodo 
actual. (Ref.: Apartado A8)4 

Estados financieros COfnn¡7FRTlVrlS 

15. Cuando se estados financieros 	 la opinión del auditor se 
a cada periodo para el que se estados financieros y sobre el que se 

expresa una opinión de auditarla. (Ref.: Apartados A9-A10) 

16. 	Cuando se informe sobre los estados financieros del periodo anterior en conexión con 
la auditarla del periodo actual, el auditor, en el caso de que su opinión sobre los 
estados financieros del periodo anterior difiera de la que previamente se expresó, 
revelará los motivos fundamentales de la diferencia en la opinión en un párrafo sobre 
otras cuestiones de acuerdo con la NIA 706 5 (Ref.: Apartado A 11) 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor preiae,ce~;o 

17. Si los estados financieros del periodO anterior fueron auditados por un auditor 
además de expresar una opinión sobre los estados financieros del 

....0'·.",..,',... actual, el auditor indicará en un párrafo sobre otras cuestiones: 

(a) 	 que los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor 

(b) 	 el tipo de opinión por el auditor y, si se trató de una 
opinión modificada, las razones que motivaron dicha opinión; y 

(e) 	 la fecha de dicho informe, 

Salvo que el informe de auditarla del auditor predecesor sobre los estados 
financieros del periodo anterior se emita de nuevo con los estados financieros. 

18. 	Si el auditor concluye que existe una incorrección material que afecta a los estados 
financieros del periodo sobre los que un auditor 

una opinión no modificada, el auditor comunicará la incorrección al nivel 
adecuado de la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, salvo que 
todos los responsables del gobierno de la entidad participen en la dirección de la 
entidad,6 y solicitará que se informe al auditor predecesor. Si se modifican los estados 
financieros del periodo anterior, y el auditor predecesor acepta emitir un nuevo 
informe de auditor'a sobre los estados financieros del periodo anterior modificados, el 
auditor se en su informe únicamente al actual.: Apartado A 12) 

Estados financieros del periodo anterior no auditados 

19. 	Si los estados financieros del periodo anterior no fueron auditados, el auditor 
manifestará en un párrafo sobre otras cuestiones que los estados financieros 
comparativos no han sido auditados. Sin embargo, dicha declaración no exime al 
auditor del de obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada de 
que los saldos de apertura no contienen incorrecciones que afecten de forma material 
a los estados financieros del periodo actual. (Ref.· Apartado A 13)1 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de auditoría 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 9) 

A1, 	En el caso de estados financieros comparativos, se solicitan manifestaciones escritas 
para todos los periodos a los que se refiere la opinión del auditor, ya que la dirección 

• NIA 510, apartado 6, 

5 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditoría emitido por un auditor 
independiente, apartado 8. 

6 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobiemo de la entidad, apartado 13. 

7 NIA 510. apartado 6. 
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necesita reafirmar que manifestaciones escritas, previamente realizadas, con 
anterior siendo adecuadas. En el caso de cifras 

de anteriores, las manifestaciones escritas se solicitan 
al periodo 

únicamente en con los financieros del periodo ya que la 
opinión del auditor se refiere a dichos estados los cuales incluyen las 

correspondientes a anteriores. embargo, el solicita una 
manifestación escrita especffica con a reexpresión que se 
realizado para corregir una incorrección material en los estados del 
periodo anterior y que afecte a la información comparativa. 

Informe de auditoría 

Cifras correspondientes de períodos anteriores 

Ausencia de referencia en la opinión del auditor . Apartado 10) 

A2, 	La opinión del auditor no hace mención de las cifras correspondientes a periodos 
anteriores porque la opinión del auditor es sobre los estados financieros del periodo 
actual en su conjunto, incluyendo las a anteriores, 

Modificación no resuelta en el informe de auditorla del periodo anterior (Ref.: Apartado 11) 

A3. 	Cuando en el informe de auditorla sobre el periodo anterior, tal como se emitió 
previamente, se haya incluido una opinión con salvedades, se haya denegado la 
opinión o se haya incluido una opinión desfavorable, y la cuestión que motivó la 
opinión modificada se resuelva y se contabilice o se revele correctamente en 
estados financieros de con el marco de información financiera aplicable, 
no es necesario la opinión del auditor sobre el periodo actual haga mención de la 
opinión modificada anterior. 

A4, 	Cuando el auditor modificada sobre el 
n",,'I(Vlln anterior ocurrir que la cuestión no haya motivado dicha 
opinión modificada no sea relevante para las cifras periodo No 
puede requerirse una opinión con la denegación de opinión o una opinión 
" ..';;:n'I\/r,,-:;;on,.. (según sobre los estados financieros del periodo actual 
debido a los o efectos, de la cuestión no sobre la 
comparabilidad entre las actuales y las cifras correspondientes de periodos 
anteriores, 

AS, 	En los ejemplos de informes auditorla 1 y 2 del anexo se Ilustra el caso en que en 
el informe de auditarla sobre el periodo anterior se hubiera expresado una opinión 
modificada y la cuestión que hubiera motivado dicha opinión no hubiera sido resuelta. 

Incorrección en los estados financieros del periodo anterior (Ref.: 12) 

A6. Cuando los estados del periodo anterior contengan una incorrección y no 
se hayan y el informe de auditoría no se haya emitido de nuevo, pero las 

de anteriores hayan sido correctamente 
o se haya adecuadamente la información en los estados 

financieros del periodo actual, el informe de auditorla puede incluir un párrafo de 
énfasis que describa las circunstancias y haga referencia, cuando proceda, a la 
información revelada en los estados financieros que describa plenamente la cuestión 
(véase la NIA 706 (Revisada)). 

Estados nl"'l".r('\~ del periodO anterior auditados por un auditor predecesor (ReL Apartado 
1 

A7, 	El ejemplo de informe de auditorla N° 3 del anexo ilustra el caso en que los estados 
financieros del periodo anterior hayan sido auditados un auditor y las 
disposiciones legales o reglamentarias no prohiban auditor referirse al informe 
dicho auditor predecesor en lo relativo a las cifras correspondientes de periodos 
anteriores. 

Estados financieros del periodo anterior no auditados (Ref.: Apartado 14) 

AB. el auditor no puede obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada con 
respecto a los saldos de apertura, está obligado por la NIA 705 (Revisada)8 a 

a NIA 705 (Revjsada), Opinión modificada en ef informe de auditorla emitido por un auditor independiente, 

cifras 
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expresar una opinión con salvedades o a denegar la opinión (abstenerse de opinar) 
sobre los estados financieros, según corresponda, de conformidad con la NIA 705 
(Revisada). Si el auditor encontrara dificultades significativas para obtener evidencia 
de auditorla suficiente y adecuada de que los saldos de apertura no contienen 
incorrecciones que afectan materialmente a los estados financieros del ejercicio 
actual, puede determinar que se trata de una cuestión clave de la auditorla de 
conformidad con la NIA 701.9 

Estados financieros comparativos 

Referencia en la opinión del auditor (Ref.: Apartado 15) 

A9. 	Puesto que el informe de auditorla sobre unos estados financieros comparativos se 
aplica a los estados financieros de cada uno de los periodos presentados, el auditor 
puede expresar una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, denegar la 
opinión, o incluir un párrafo de énfasis con respecto a uno o más periodos, a la vez 
que expresa una opinión distinta sobre los estados financieros del otro periodo. 

A10. En el ejemplo de informe de auditorla N° 4 del anexo se ilustra el caso en que se 
requiere que el auditor se pronuncie sobre los estados financieros del periodo actual y 
los del periodo anterior, en relación con la auditorla del periodo actual, y el informe del 
periodo anterior incluya una opinión modificada sin que se haya resuelto la cuestión 
que motivara dicha opinión modificada. 

Opinión sobre los estados financieros del periodo anterior diferente de la opinión previa (Ref.: 

Apartado 16) 


A11. Cuando se informa sobre los estados financieros del periodo anterior en relación con 
la auditorla del periodo actual, la opinión que se expresa sobre los estados financieros 
del periodo anterior puede ser diferente de la opinión previamente expresada, en el 
caso de que el auditor descubra, en el transcurso de la auditorla del periodo actual, 
circunstancias o hechos que afecten de forma material a los estados financieros de un 
periodo anterior. En algunas jurisdicciones, el auditor puede tener responsabilidades 
de información adicionales establecidas para impedir que en el futuro se contre en el 
informe de auditorla previamente emitido sobre los estados financieros del periodo 
anterior. 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor predecesor (Ref.: Apartado 
18) 

A12. Puede ocurrir que el auditor predecesor no pueda o no esté dispuesto a emitir de 
nuevo el informe de auditorla sobre los estados financieros del periodo anterior. Un 
párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditorla puede senalar que el auditor 
predecesor emitió su informe sobre los estados financieros del periodo anterior antes 
de ser éstos modificados. Adicionalmente, si se encarga al auditor que audite y 
obtenga evidencia de auditorla suficiente y adecuada para satisfacerse de que la 
modificación es adecuada, en el informe de auditorla se puede incluir también el 
siguiente párrafo: 

Como parte de nuestra auditorla de los estados financieros de 20X2, también 
auditamos los ajustes descritos en la nota explicativa X que se realizaron para corregir 
los estados financieros de 20X1 . En nuestra opinión, dichos ajustes son adecuados y 
se han realizado correctamente. No fuimos contratados para auditar, revisar o aplicar 
ningún procedimiento a los estados financieros de la sociedad correspondientes a 
20X1, salvo en relación con los ajustes y, por consiguiente, no expresamos una 
opinión ni ninguna otra forma de seguridad sobre los estados financieros de 20X1 
considerados en su conjunto. 

Estados financieros del periodo anterior no auditados (Ref.: Apartado 19) 

A13. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada con 
respecto a los saldos de apertura, está obligado por la NIA 705 (Revisada) a expresar 
una opinión con salvedades o a denegar la opinión (abstenerse de opinar) sobre los 
estados financieros, según corresponda, de conformidad con la NIA 705 (Revisada). 

9 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de la auditorla en el informe de audltorla emitido por un auditor 
independiente. 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Si el auditor encontrara dificultades significativas para obtener evidencia de auditorla 
suficiente y adecuada de que los saldos de apertura no contienen incorrecciones que 
afectan materialmente a los estados financieros del ejercicio actual, puede determinar 
que se trata de una cuestión clave de la auditorla de conformidad con la NIA 701 . 

Anexo 

(Ref.: ApartadosA5, A7, A10) 

Ejemplos de informes de auditorla 

Nota: En todos estos ejemplos de informes de auditorla, la sección Opinión se ha situado en 
primer lugar de conformidad con la NIA 700 (Revisada) y la sección Fundamento de la 
opinión se ha situado inmediatamente detrás de la sección Opinión. AsI mismo, la 
primera y la última frase que se inclulan en la antigua sección Responsabilidades del 
auditor ahora forman parte de la nueva sección Fundamento de la opinión. 

Ejemplo 1 - Cifras correspondientes de periodos anteriores 
Este ejemplo de informe de auditorla está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditorla de un conjuntó completo de estados financieros de una entidad que no es 
una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La 
auditorla no es una auditorla de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 6001°). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) (un 
marco de información financiera con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de 
la dirección que recoge la NIA 210,11 en relación con los estados financieros. 

• 	 El informe de auditorla sobre el periodo anterior, emitido previamente, contenla una 
opinión con salvedades. 

• 	 La cuestión que originó la opinión modificada no ha sido resuelta. 
• 	 Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión sobre las cifras del periodo actual 

son materiales y requieren que se exprese una opinión modificada con respecto a las 
cifras del periodo actual. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la audltorla son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que no existe 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada).12 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditorla de 
conformidad con la NIA 701 13 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor no ha obtenido ninguna otra Información antes de la fecha del informe 
de audltorla. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditorla de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

10 NIA 600, Consideraciones especiales - Audltorlas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes). 

11 NIA 210, Acuerdo de ros términos de/encargo de audltorral 

12 NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 

13 NIA 701, Comunicación de las cuestiones e/ave de /a aud/torla en e/ informe de audltorra emitido por un auditor 
independiente. 

http:Revisada).12
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditorfa de los estados financieros 14 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asf como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las polfticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento 

de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos presentan 

fielmente, en todos los aspectos materiales (o expresan la 'imagen fiel de) la situación 

financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 20X1, asf como (de) sus resultados y flujos 

de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NI/F). 


Fundamento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X de los estados financieros, no se ha registrado 

amortización alguna en los estados financieros, lo que constituye un incumplimiento de las 

NI/F. Este es el resultado de una decisión tomada por la dirección al comienzo del ejercicio 

anterior y que motivó nuestra opinión de auditorla con salvedades sobre los estados 

financieros relativos a dicho ejercicio. Sobre la base de un método de amortización lineal y 

una tasa anual del 5% para edificios y del 20% para equipos, las pérdidas del ejercicio deben 

incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 20XO, el inmovilizado material debe reducirse por la 

amortización acumulada de xxx en 20X1 y xxx en 20XO, y las pérdidas acumuladas deben 

incrementarse en xxx en 20X1 y xxx en 20XO. 


Hemos llevado a cabo nuestra auditorfa de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los 
estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados 
financieros en Uurisdicción] , y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditorfa que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de 
auditorfa con salvedades. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros consolidados15 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) 16 - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 
(Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorfa de Jos estados financieros 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 
(Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 
(Revisada).] 

[Firma en nombre de la firma de auditorfa, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

14 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtrtulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 

15 En estos, ejemplos de informes de audltorla, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de la 
entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción 
de que se trate. 

18 NIA 700 (Revisada), Fonnsción de Is opinión y emisión del infonne de suditorra sobre los estsdos financieros. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 

Ejemplo 2 - Cifras correspondientes de periodos anteriores 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 


• 	 Auditarla de un conjunto completo de estados financieros' de una entidad que no es una 
entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditarla no 
es una auditarla de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). . 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad 
con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El informe de auditarla sobre el periodo anterior, emitido previamente, contenla una opinión 
con salvedades. 

• 	 La cuestión que originó la opinión modificada no ha sido resuelta. 
• 	 Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión en las cifras del periodo actual son 

. inmateriales, pero requieren que se exprese una opinión modificada debido a los efectos, o 
posibles efectos, de la cuestión no resuelta sobre la comparabilidad entre las cifras del 
periodo actual y las cifras correspondientes a periodos anteriores. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 
• 	 Basándose en la evidencia de auditoria obtenida, el auditor ha concluido que no 

existe una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que 
puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor no ha obtenido ninguna otra información antes de la fecha del informe de 
auditoria. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditarla de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades 
de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoria de los estados financieros 17 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden 
el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el 
estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros 
que incluyen un resumen de las poflticas contables significativas. 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos sobre las cifras correspondientes a 
periodos anteriores de la cuestión descrita en la sección Fundamento de la opinión con 
salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en 
todos los aspectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la 
Sociedad a 31 de diciembre de 20X1, as! como (de) sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) . 

17 El subtitulo "Informe sobre la audltorla dé los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Debido a que fuimos nombrados auditores de la Sociedad durante 20XO, no pudimos 
presenciar el recuento frsico de las existencias al inicio del ejercicio ni hemos podido 
satisfacernos por medios alternativos de las cantidades de existencias. Puesto que las 
existencias iniciales influyen en la determinación del resultado de las operaciones, no hemos 
podido determinar si hubiese sido necesario realizar ajustes en el resultado de las 
operaciones y en las reservas iniciales por ganancias acumuladas correspondientes a 20XO. 
Nuestra opinión de auditorfa sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 20XO, consecuentemente, fue una opinión modificada. 
Nuestra opinión sobre los estados financieros del periodo actual también es una opinión 
modificada debido al posible efecto de este hecho sobre la comparabilidad entre los datos del 
periodo actual y las cifras correspondientes de periodos anteriores. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditorfa de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorfa (NIAkNuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los 
estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorfa de los estados 
financieros en Uurisdicción] , y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditorfa que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de 
auditorla con salvedades. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros18 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 
(Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 
(Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 
(Revisada). ] 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 

18 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 3 - Cifras correspondientes de periodos anteriores 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 


• 	 Auditarla de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no es una entidad 
cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditarla no es una 
auditarla de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad con 
las NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 
• 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento 
de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad con 
la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de auditarla y no ha 
detectado ninguna incorrección material en ella. 

• 	 Se presentan cifras comparativas y los estados financieros correspondientes al periOdo anterior 
fueron auditados por un auditor predecesor. 

• 	 Las disposiciones legales o reglamentarias no prohIben al auditor hacer referencia al informe de 
auditarla del auditor predecesor en lo relativo a las cifras correspondientes de periodos 
anteriores y el auditor ha decidido hacerlo. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los responsables 
de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditarla de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades de 
información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditoría de los estados financieros 19 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden 
el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el 
estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros 
que incluyen un resumen de las polfticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 
de diciembre de 20X1, asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los 
estados financieros. de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de 
conformidad con los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditarla de los estados 
financieros en [jurisdicción], y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditarla que 

19 El subtitulo "Informe sobre la audltorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las Que 
no sea procedente el segundo subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión de 
auditorla. 

Otra cuestión 

Los estados financieros de la Sociedad correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20XO fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no modificada 
(favorable) sobre dichos estados financieros el 31 de marzo de 20X1 . 

Otra Información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los 
estados financieros y del Informe de audltorla correspondiente"] 

[Informe de conformidad con los reql1erimientos de información de la N/A 720 (Revisada) 
véase Ejemplo 1 del Anexo 2 de la N/A 720 (Revisada)].20 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados flnancieros21 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 
(Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorra de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 
(Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 

(Revisada).] 


[Firma en nombre de la firma de auditorfa, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor] 


[Fecha] 


20 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del auditor con respecto a otra información. 

21 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

http:Revisada)].20
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 4 - Estados financieros comparativos 
Este ejemplo de informe de auditorla está basado en que concurren las siguientes 
circunstancias: 

• 	 Auditorla de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no es 
una entidad cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La 
auditorla no es una auditorla de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600) . 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de 
la dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 Se requiere al auditor que informe sobre los estados financieros del periodo actual y 
sobre los estados financieros del periodo anterior en relación con la auditorla del 
ejercicio actual. 

• 	 El informe de auditorla sobre el periOdo anterior, emitido previamente, contenla una 
opinión con salvedades. 

• 	 La cuestión que originó la opinión modificada no ha sido resuelta. 
• 	 Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión sobre las cifras del periodo actual 

son materiales tanto para los estados financieros del periodo actual como para los 
estados financieros del periodo anterior y requieren una opinión modificada. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditorla son los de la 
jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que no existe 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditorla de 
conformidad con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor no ha obtenido ninguna otra información antes de la fecha del informe de 
auditorla. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditorla de los estados financieros, el auditor tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Informe sobre la auditorla de los estados f1nancieros22 

Opinión con salvedades 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden 
los estados de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1 y 20XO, los estados del 
resultado global, los estados de cambios en el patrimonio neto y los estados de flujos de 
efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, asl como las notas 
explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las polfticas contables 
significativas y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento 
de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos presentan 
fielmente, en todos los aspectos materiales (o expresan la imagen fiel de) la situación 
financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 20X1, asl como (de) sus resultados y flujos 
de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

22 El subtrtulo "Informe sobre la audltorra de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtrtulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 y se dictan otras GlSD01SIClom~s". 

Fundamento la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X de los estados financieros, no se ha registrado 
amortizaci6n alguna en los estados financieros, lo que constituye un incumplimiento fas 
NIIF. Sobre la base un método de amortizaci6n lineal y una tasa anual del para 
edificios y del 20% para equipos, las pérdidas del deben incrementarse en xxx en 
20X1 y xxx en 20XO, el inmovilizado material por la amortizaci6n acumulada 
de xxx en 20X1 y xxx en 20XO, y las pérdidas acumuladas deben incrementarse en xxx en 
20X1 y xxx en 20XO. 

Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de con las Normas 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de con dichas normas se describen más 
adelante en la Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla los 
estados financieros nuestro informe. independientes de la Sociedad de 
conformidad con los requerimientos de ética a nuestra auditarla de los ...",'",1'1"'" 
financieros en UurisdicciÓn] , y hemos cumplido las responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditorla que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opini6n de 
auditarla con salvedades. 

Responsabilidades la dirección y de los reSiponSllDllitS del gobierno de la entidad en 
relación con los flnancleros23 

1 la NIA 
(Revisada).) 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (KEWI,s¡aa,S¡ 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditor(a de los estados financieros 

[Informe de con la N/A 700 (Revisada) véase Ejemplo 1 de la NIA 700 
(Revisada).} 

Informe sobre otros requerimientos legales y 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) véase Ejemplo 1 de la N/A 700 
(Revisada).] 

auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la 'Ufl~sá/(-;Clc>n se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha} 

[Firma en nombre 

U otro término adecuado según el marco de la Jurlsdlcclón de que se trate. 23 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 720 (REVISADA): RESPONSABILIDAD DEL 
AUDITOR CON RESPECTO A OTRA INFORMACiÓN 

(Aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos terminados a partir 
del15 de diciembre de 2016) 

CONTENIDO APARTADO 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1-9 
Fecha de entrada en Vigor 10 
Objetivos 11 
Definiciones 
Requerimientos 

12 

Obtención de la otra información 13 

~ectura y consideración de la otra información 14-15 

Respuesta cuando parece que existe una incongruencia material o una 
incorrección material en otra información 

16 

Respuesta cuando el auditor concluye que existe una incorrección 
material 
en la otra información 

17-19 

Respuesta cuando existe una incorrección material en los estados 
financieros o 
cuando el auditor debe actualizar su conocimiento de la entidad y de su 
entorno 

20 

Informe 21-24 

Documentación 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

25 

Definiciones A1-A10 

Obtención de la otra información A11-A22 

Lectura y consideración de la otra información A23-A38 

Respuesta cuando parece que existe una incongruencia material o una 
incorrección 
material en otra información 

A39-A43 

Respuesta cuando el auditor concluye que existe una incorrección 
material en la 
otra información 

A44-A50 

Respuesta cuando existe una incorrección material en los estados A51 
financieros 
o cuando el auditor debe actualizar su conocimiento de la entidad y de su 
entorno 
Informe A52-A59 
Anexo 1: Ejemplos de cantidades o de otros elementos que pueden figurar en la otra información 

Anexo 2: Ejemplos de informes de auditorla en relación con otra información 

La Norma Internacional de Auditorla (NIA) 720 (Revisada) , Responsabilidades del auditor con 
respecto a otra información, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales 
del auditor independiente y realización de la auditorfa de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorfa. 
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Por el cual uSe compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6- 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditorla (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor con respecto a otra información, tanto financiera como no financiera (distinta de los 
estados financieros y del informe de auditorla correspondiente), incluida en el informe anual 
de una entidad. El informe anual de una entidad puede consistir en un solo documento o en 
un conjunto de documentos que tienen el mismo propósito. 

2. 	 Esta NIA está redactada en el contexto de una auditorla de estados financieros realizada 
por un auditor independiente. En consecuencia, los objetivos del auditor en esta NIA se 
deben interpretar en el contexto de los objetivos globales del auditor enumerados en el 
apartado 11 de la N lA 2001

. Los requerimientos de las NIA están diset'lados para permitir al 
auditor alcanzar los objetivos especificados en las NIA y, en consecuencia, los objetivos 
globales del auditor. La opinión del auditor sobre los estados financieros no cubre la otra 
información, y esta NIA no requiere que el auditor obtenga evidencia de auditorla más allá de 
la que se requiere para formarse una opinión sobre los estados financieros. 

3. 	 Esta NIA requiere que el auditor lea y considere la otra información porque la existencia de 
una incongruencia material entre otra información y los estados financieros o el conocimiento 
obtenido por el auditor en la auditorla puede indicar que existe una incorrección material en 
los estados financieros o en la otra información, lo que puede menoscabar la credibilidad 
tanto de los estados financieros como del informe de auditorla correspondiente. Esas 
incorrecciones materiales también pueden influir de manera inadecuada en las decisiones 
económicas de los usuarios para quienes se prepara el informe de auditorla. 

4. 	 Esta NIA también puede ayudar al auditor en el cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables2 que establecen que debe evitar asociarse deliberadamente con información que 
estime que contiene una declaración materialmente falsa o que induce a error, declaraciones 
o información preparadas de manera negligente o que omite u oculta información que debe 
ser incluida, cuando dicha omisión u ocultación inducirla a error. 

5. 	 La otra información puede incluir cantidades u otros elementos que pretenden ser iguales, 
resumir o proporcionar mayor detalle acerca de las cantidades u otras partidas que figuran 
en los estados financieros y de otras cantidades u otros elementos sobre los que el auditor 
ha obtenido conocimiento en el transcurso de la auditorla. La otra información también puede 
incluir otras cuestiones. 

6. 	 Las responsabilidades del auditor en relación con otra información (distinta de las 
correspondientes responsabilidades de informar) son aplicables con independencia de si el 
auditor obtiene la otra información antes o después de la fecha del informe de auditorla. 

7. 	 Esta NIA no se aplica a: 
(a) 	 anuncios preliminares de información financiera o 
(b) 	 documentos de ofertas de valores, incluidos los folletos. 

8. 	 Las responsabilidades del auditor según esta NIA no constituyen un encargo que 
proporciona un grado de seguridad sobre otra información ni imponen al auditor la obligación 
de obtener un grado de seguridad acerca de la otra información. 

9. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden imponer al auditor obligaciones 
adicionales en relación con otra información que quedan fuera del alcance de esta NIA. 

Fecha de entrada en vigor 

10. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. 

1 NIA 200. Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoria de conformidad con las Normas 
Intemaclonales de Auditorla 

2 Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad (Código de Ética del IESBA) del Consejo de Normas Internacionales 
de Ética para Contadores. Apartado 110.2 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Objetivos 

11. 	 Una vez que ha leido y considerado la otra información, los objetivos del auditor son: 
(a) 	 tener en cuenta si hay una incongruencia material entre la otra información y los 

estados financieros; 
(b) 	 tener en cuenta si hay una incongruencia material entre la otra información y el 

conocimiento obtenido por el auditor en la auditor/a; 
(c) 	 responder de manera adecuada cuando el auditor detecta que parece que existan 

dichas incongruencias materiales o cuando llegue a su conocimiento, de cualquier otro 
modo, que parece que la otra información contiene una incorrección material y 

(d) 	 informar de conformidad con esta NIA. 

Definiciones 

12. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Informe anual: documento o conjunto de documentos, preparado habitualmente con 
periodicidad anual por la dirección o por los responsables del gobierno de la entidad 
de conformidad con disposiciones legales, reglamentarias o con la costumbre, cuyo 
propósito es proporcionar a los propietarios (u otros interesados similares) 
información sobre las operaciones de la entidad y sobre sus resultados y su situación 
financiera tal como se expone en los estados financieros. El informe anual contiene o 
acompaf'\a a los estados financieros y al informe de auditorfa correspondiente y 
habitualmente incluye información sobre el desarrollo de las actividades de la 
entidad, sus perspectivas de futuro y sus riesgos e incertidumbres, una declaración 
del órgano de gObierno de la entidad e informes sobre cuestiones de gobierno. (Ref.: 
Apartados A1-A5) 

(b) 	 Incorrección en la otra información: existe una incorrección en la otra información 
cuando la otra información está incorrectamente expresada o induce a error de algún 
otro modo (lo que incluye cuando omite u oculta información necesaria para entender 
adecuadamente una cuestión revelada en la otra información). (Ref.: Apartados A6
A7) 

(c) 	 Otra información: información financiera o no financiera (distinta de los estados 
financieros y del informe de auditorfa correspondiente) incluida en el informe anual 
de una entidad. (Ref. : Apartados A8-A10) 

Req uerlmlentos 

Obtención de la otra información 

13. 	 El auditor: (Ref.: Apartados A11-A22) 
(a) 	 determinará, mediante discusiones con la dirección, el documento o los documentos 

que comprende el informe anual y el modo y momento en que la entidad prevé 
publicarlos; 

(b) 	 dispondrá lo necesario con la dirección para obtener oportunamente y, si fuera posible, 
antes de la fecha del informe de auditor/a, la versión final del documento o 
documentos que comprende el informe anual; y 

(c) 	 cuando alguno o todos los documentos indicados en (a) no vayan a estar disponibles 
hasta después de la fecha del informe de auditor/a, solicitará a la dirección 
manifestaciones escritas de que se le proporcionará la versión final del documento o 
documentos cuando esté disponible y antes de ser publicada por la entidad, con el fin 
de que el auditor pueda aplicar los procedimientos requeridos por esta NIA. (Ref: 
Apartado A22) 

Lectura y consideración de la otra información 

14. 	 El auditor leerá la otra información y, al hacerlo: (Ref: Apartados A23-A24) 
(a) 	 considerará si hay una incongruencia material entre la otra información y los estados 

financieros. Como baSe de esta consideración y para evaluar su congruencia, el 
auditor comparará cantidades u otros elementos seleccionados de la otra información 
(que pretenden ser iguales, resumir o proporcionar mayor detalle acerca de cantidades 
u otras partidas incluidas en los estados financieros) con esas cantidades u otras 
partidas incluidas en los estados financieros y (Ref: Apartados A25-A29) 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo .1.y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(b) 	 considerará si hay una incongruencia material entre la otra información y el 
conocimiento obtenido por el auditor en la auditarla, en el contexto de la evidencia de 
auditarla obtenida y de las conclusiones que se han alcanzado en la auditarla. (Ref: 
Apartados A30-A36) 

15. 	 Al leer y considerar la otra información de conformidad con el apartada 14, el auditor se 
mantendrá atento a la presencia de indicios de que parecen existir incorrecciones materiales 
en la otra información que no está relacionada con los estados financieros o con el 
conocimiento obtenido por el a~ditor en la auditarla. (Ref: Apartados A24, A37-A38) 

Respuesta cuando parece que existe una Incongruencia material o una incorrección material 
en otra información 

16. 	 Si el auditor detecta que parece que existe una incongruencia material (o llega a su 
conocimiento que parece que existe una incorrección material en la otra información), 
discutirá la cuestión con la dirección y, si es necesario, aplicará otros procedimientos para 
concluir si: (Ref: Apartados A39-A43) 

a) existe una incorrección material en la otra información; 

b) existe una incorrección material en los estados financieros; 

c) el auditor debe actualizar su conocimiento de la entidad y de su entorno. 


Respuesta cuando el auditor concluye que existe una incorrección material en la otra 
información 

17. Si el aud itor concluye que existe una incorrección material en la otra información, solicitará a 
la dirección que corrija la otra información. Si la dirección: 
(a) 	 acepta hacerlo, el auditor determinará que la corrección se ha realizado o, 
(b) 	 rehúsa hacerlo, el auditor se comunicará con los responsables del gobierno de la 

entidad acerca de la cuestión y solicitará que se realice la corrección. 

18. Si el auditor concluye que existe una incorrección material en otra información obtenida 
antes de la fecha del informe de auditarla y la otra información no es corregida después de 
comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad, el auditor adoptará todas las 
medidas adecuadas, incluido: (Ref: Apartado A44) 
(a) 	 la consideración de las implicaciones para el informe de auditarla y comunicarse con 

los responsables del gobierno de la entidad acerca del modo en que el auditor prevé 
tratar la incorrección material en el informe de auditarla (véase el apartado 22(e)(ii)) o 
(Ref: Apartado A45) 

(b) 	 la renuncia al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asl lo 
permiten. (Ref: Apartados A46-A47) 

19. 	 Si el auditor concluye que existe una incorrección material en otra información obtenida 

después de la fecha del informe de auditarla: 

(a) 	 si se corrige la otra información, aplicará los procedimientos necesarios en función de 

las circunstancias o, (Ref: Apartado A48) 
(b) 	 si la otra información no es corregida después de comunicarse con los responsables 

del gobierno de la entidad, el auditor adoptará todas las medidas adecuadas teniendo 
en cuenta sus derechos y obligaciones legales, para intentar que se llame la atención 
de los usuarios para los que se prepara el informe de auditarla sobre la incorrección 
material no corregida. (Ref: Apartados A49-A50) 

Respuesta cuando existe una Incorrección material en los estados financieros o cuandol 
el auditor debe actualizar su conocimiento de la entidad y de su entorno 

20. Si, como resultado de la aplicación de los procedimientos de los apartados 14-15, el auditor 
concluye que existe una incorrección material en los estados financieros o que debe 
actualizar su conocimiento de la entidad y de su entorno, el auditor responderá de manera 
adecuada de conformidad con las otras NIA. (Ref: Apartado A51) 

Informe 

21 . El informe de auditarla incluirá una sección titulada "Otra información", u otro tftulo 
adecuado, cuando, en la fecha del informe de auditarla: 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo· 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6- 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(a) 	 en el caso de una auditorla de los estados financieros de una entidad cotizada, el 
auditor haya obtenido, o espere obtener, la otra información o, 

(b) 	 en el caso de una auditorla de los estados financieros de una entidad que no es una 
entidad cotizada, el auditor haya obtenido toda o parte de la otra información. (Ref: 
Apartado A52) 

22. 	 Cuando el informe de auditorla deba incluir una sección de otra información de conformidad 
con el apartado 21, dicha sección incluirá: (Ref: Apartado A53) 
(a) 	 una declaración de que la dirección es responsable de la otra información; 
(b) 	 la identificación de: 

(i) 	 en su caso, otra información obtenida por el auditor antes de la fecha del informe 
de auditorla y, 

(ii) 	 en el caso de una auditorla de los estados financieros de una entidad cotizada, 
otra información, en su caso, que se espera obtener después de la fecha del 
informe de auditorla; . 

(c) 	 una declaración de que la opinión del auditor no cubre la otra información y, en 
consecuencia, de que el auditor no expresa (o no expresará) ninguna opinión ni 
ninguna otra forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta; 

(d) 	 una descripción de las responsabilidades del auditor con respecto a la lectura, 
consideración e información sobre otra información según se requiere en esta NIA; y 

(e) 	 cuando se haya obtenido otra información antes de la fecha del informe de auditorla: 

(i) 	 una declaración de que el auditor no tiene nada de lo que informar al respecto o 

(ii) 	 si el auditor ha concluido que existe una incorrección material en la otra 
información que no ha sido corregida, una declaración que describa la 
incorrección material no corregida en la otra información. 

23. 	 Cuando el auditor exprese una opinión con salvedades o desfavorable (adversa) de 
conformidad con la NIA 705 (Revisada)3, el auditor considerará las implicaciones de la 
cuestión que originó la opinión modificada en la declaración requerida en el apartado 22(e). 
(Ref: Apartados A54-A58) 

Informe prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias 

24. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción concreta imponen al auditor 
que se refiera a la otra información en el informe de auditorla utilizando un determinado 
formato o redacción, el informe de auditorla se referirá a las Normas Internacionales de 
Auditorla sólo si incluye, como mlnimo: (Ref: Apartado A59) 

(a) 	 la identificación de la otra información que haya obtenido el auditor antes de la fecha 
del informe de auditorla; 

(b) 	 una descripción de las responsabilidades del auditor con respecto a la otra información 
y 

(c) 	 una declaración explIcita que trate del resultado del trabajo del auditor para este fin. 

Documentación 

25. 	 Al cumplir los requerimientos de la NIA 2304 según se aplica a la presente NIA, el auditor 
incluirá en la documentación de auditorla: 

(a) la documentación de los procedimientos aplicados de conformidad con esta NIA y 

(b) la versión final de la otra información sobre la que el auditor realizó el trabajo que 
requiere esta NIA. 

*** 

3 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en e/Informe de auditor/a emitido por un auditor independiente. 

• NIA 230. Documentación de auditarla apartados 8-11. 
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Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definiciones 

Informe anual (Ref: Apartado 12(a)) 

A1. Es posible que las disposiciones legales, reglamentarias o la costumbre definan, 
para las entidades de una jurisdicción concreta, el contenido del Informe anual y el titulo 
que se le ha de dar; sin embargo, el nombre y el contenido pueden variar de una 
jurisdicción a otra. 

A2. 	 El informe anual se prepara habitualmente con periodicidad anual. Sin embargo, cuando los 
estados financieros sometidos a auditorla se preparan con una periodicidad inferior o 
superior al al'lo, también se puede preparar un informe anual que cubra el mismo periodo 
que los estados financieros. 

A3. 	 En algunos casos, es posible que el informe anual de la entidad sea un único documento y 
se denomine "Informe anual" o tenga algún otro trtulo. En otros casos, las disposiciones 
legales, reglamentarias o la costumbre pueden obligar a la entidad a proporcionar a los 
propietarios (o a otros interesados similares) información sobre las operaciones de la entidad 
y sobre sus resultados y .su situación financieros como se exponen en los estados 
financieros (es decir, un informe anual), mediante un único documento o a través de dos o 
más documentos separados que, en conjunto, tienen el mismo propósito. Por ejemplo, 
dependiendo de las disposiciones legales, reglamentarias o la costumbre de una 
determinada jurisdicción, uno o varios de los siguientes documentos pueden formar parte del 
informe anual: 

• 	 Informe de gestión, comentario de la dirección o informes de revisión de la explotación 
y financiera o similares realizados por los responsables del gobierno de la entidad (por 
ejemplo, un informe de los administradores) . 

• 	 Declaración del presidente. 

• 	 Informe de gobierno corporativo. 

• 	 Informes de control interno y de valoración de riesgos. 

A4. 	 El informe anual se puede poner a disposición de los usuarios en formato papel o de modo 
electrónico, lo que incluye la página web de la entidad. Un documento (o un conjunto de 
documentos) puede cumplir la definición de informe anual, independientemente del modo en 
que se pone a disposición de los usuarios. 

AS. 	 El informe anual difiere por su naturaleza, finalidad y contenido de otros informes, tales como 
un informe preparado para satisfacer las necesidades de información de un determinado 
grupo de interés o un informe preparado para cumplir un objetivo de información concreto de 
un regulador (incluso cuando se requiere que tal informe esté a disposición del público) . 
Ejemplos de informes que, cuando se emiten como documentos independientes, no forman 
parte habitualmente del conjunto de documentos que comprende un informe anual (sujeto a 
las disposiciones legales, reglamentarias o la costumbre) y que, en consecuencia, no se 
consideran otra información dentro del alcance de esta NIA son: 

Informes sectoriales o para el regulador (por ejemplo, informes sobre la adecuación del 
capital), como los que es posible que se preparen en el sector bancario, asegurador o 
de fondos de pensiones. 

• . 	 Informes de responsabilidad social corporativa. 

Informes de sostenibilidad. 

Informes de diversidad e igualdad de oportunidades. 

Informes de responsabilidad por productos. 

Informes de prácticas laborales y de condiciones de trabajo. 

Informes de derechos humanos. 


Incorrección material en la otra información (Ref: Apartado 12(b)) 

A6. 	 Cuando se revela una cuestión concreta en la otra información, es posible que la otra 
información omita u oculte información necesaria para entender adecuadamente dicha 
cuestión. Por ejemplo, si la otra información pretende tratar los indicadores clave de 
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resultados utilizados por la dirección, la omisión de un indicador clave de resultados utilizado 
por la dirección podrla ser un indicio de que la otra información induce a error. 

A7. 	 Es posible que el concepto de materialidad sea objeto de discusión en un marco aplicable a 
la otra información y, en ese caso, dicho marco puede servir de marco de referencia para el 
auditor al enjuiciar la materialidad según esta NIA. Sin embargo, en muchos casos puede no 
existir un marco que incluya una discusión del concepto de materialidad aplicado a la otra 
información. En tales circunstancias, las siguientes caracterlsticas proporcionan al auditor un 
marco de referencia en la determinación de si es material o no una incorrección en la otra 
información: . 

• 	 La materialidad se considera en el contexto de las necesidades comunes de 
información de los usuarios en su conjunto. Se espera que los usuarios de la otra 
información sean los mismos que los usuarios de los estados financieros ya que se 
puede esperar que tales usuarios lean y consideren la otra información para situar 
los estados financieros en su contexto. 

• 	 Los juicios acerca de la materialidad se aplican teniendo en cuenta las circunstancias 
concretas de la incorrección, considerando si el efecto de la incorrección no 
corregida podrla influir en los usuarios. No todas las incorrecciones influirán en las 
decisiones económicas de los usuarios. 

• 	 Los juicios acerca de la materialidad implican consideraciones tanto cualitativas 
como cuantitativas. Por consiguiente, esos juicios pueden tener en cuenta la 
naturaleza o la magnitud de los elementos de los que trata la otra información en el 
contexto del informe anual de la entidad. 

Otra información (Ref: Apartado 12(c)) 

AB. 	 El Anexo 1 contiene ejemplos de cantidades o de otros elementos que pueden figurar en la 
otra información. 

Ag. 	 En algunos casos, el marco de información financiera aplicable puede requerir ~ue se revele 
información concreta pero permitir que se sitúe fuera de los estados financieros. Puesto que 
esas revelaciones de información son requeridas por el marco de información financiera 
aplicable, forman parte de los estados financieros. Por consiguiente, no constituyen otra 
información a los efectos de esta NIA. 

A10. Las etiquetas XBRL (eXtensible Business Reporting Language) no constituyen otra 
información según se define en esta NIA. 

Obtención de la otra Información (Ref: Apartado 13) 

A11. 	 La determinación del documento o documentos que constituyen el informe anual es a 
menudo evidente sobre la base de las disposiciones legales, reglamentarias o de la 
costumbre. En muchos casos, es posible que la dirección o los responsables del gobierno de 
la entidad tengan por costumbre publicar un conjunto de documentos que constituyen el 
informe anual o se hayan comprometido a hacerlo. Sin embargo, en algunos casos, puede 
no estar claro qué documento o documentos constituyen el informe anual. En esos casos, el 
momento de realización y el propósito de los documentos (y las personas a quienes se 
destinan) son cuestiones que pueden ser relevantes para el auditor en su determinación del 
documento o documentos que constituyen el informe anual. 

A12. 	 Cuando el informe anual se traduce a otros idiomas en aplicación de disposiciones legales o 
reglamentarias (como puede ocurrir cuando una jurisdicción tiene más de un idioma oficial) o 
cuando se preparan múltiples "informes anuales" de conformidad con diferentes 
legislaciones (por ejemplo, cuando una entidad cotiza en más de una jurisdicción), es posible 
que se deba tener en cuenta si uno o más de los "informes anuales" forman parte de la otra 
información. Es posible que las disposiciones legales o reglamentarias proporcionen 
orientaciones adicionales al respecto. 

5 Por ejemplo, la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) 7, Instrumentos financieros: Información a revelar 
permite que determinada Información a revelar requerida por las NIIF figure bien en los estados financieros o se incorpore 
mediante una referencia cruzada de los estados financieros a algún otro estado, tal como un Informe de gestión o un 
Informe de riesgos, que esté a disposición de los usuarios de los estados financieros, en los mismos términos y 
simultáneamente. 
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A13. 	 La dirección o los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la 
preparación del informe anual. El auditor puede comunicarse con la dirección o con los 
responsables del gobierno de la entidad acerca de: 
[ Sus expectativas en relación con la obtención de la versión final del informe anual 

(incluido el conjunto de documentos que lo comprenden), de manera oportuna, antes 
de la fecha del informe de auditorla, de modo que pueda aplicar los procedimientos 
establecidos en esta NIA antes de la fecha de este o, si no es posible, tan pronto como 
sea posible y, en cualquier caso, antes de que la entidad publique dicha información. 

[ Las posibles implicaciones cuando se obtenga la otra información después de la fecha 
del informe de auditorfa. 

A14. 	 Las comunicaciones que se mencionan en el apartado A13 pueden ser especialmente 
adecuadas por ejemplo: 
[ En un encargo de auditorla inicial. 
[ Cuando se haya producido un cambio de la dirección o de los responsables del 

gobierno de la entidad. 
[ Cuando se espere obtener otra información después de la fecha del informe de 

auditorla. 

A15. 	 Cuando sea necesario que los responsables del gobierno de la entidad aprueben la otra 
información antes de su publicación por la entidad, la versión final de dicha otra información 
es la que haya sido aprobada por los responsables del gobierno de la entidad para su 
publicación. 

A16. 	 En algunos casos, es posible que el informe anual de la entidad sea un único documento que 
se deba publicar, de conformidad con las disposiciones legales o reglamentarias o con la 
práctica de información de la entidad, poco después del cierre del ejercicio de tal forma que 
esté disponible para el auditor antes de la fecha del informe de auditorla. En otros casos, 
puede ocurrir que dicho documento no se tenga que publicar hasta un momento posterior o 
cuando lo decida la entidad. También puede haber circunstancias en las que el informe anual 
de la entidad sea un conjunto de documentos, cada uno de los cuales esté sujeto a 
diferentes requerimientos o prácticas de información de la entidad con respecto al momento 
de su publicación. 

A17. 	 Puede haber circunstancias en las que, a la fecha del informe de auditorfa, la entidad esté 
considerando desarrollar un documento que es posible que vaya a formar parte del informe 
anual de la entidad (por ejemplo, un informe voluntario para los interesados) pero la dirección 
no puede confirmar al auditor el propósito o el momento de realización de dicho documento. 
Si el auditor no puede asegurarse del propósito o del momento de realización de dicho 
documento, no se considera otra información a los efectos de esta NIA. 

A18. 	 La obtención de la otra información de manera oportuna antes de la fecha del informe de 
auditorla permite que se realice cualquier modificación que se considere necesaria de los 
estados financieros, del informe de auditorla o de la otra información antes de su publicación. 
La carta de encarg06 puede hacer referencia a un acuerdo con la dirección de poner a 
disposición del auditor la otra información de manera oportuna y, a ser posible, antes de la 
fecha del informe de auditorla. 

A19. 	Cuando la otra información sólo se ponga a disposición de los usuarios a través de la página 
web de la entidad, la versión de la otra información obtenida de la entidad, y no la que figure 
en la página web de la entidad, es el documento pertinente al que el auditor aplicarla los 
procedimientos de conformidad con esta NIA. Esta NIA no impone al auditor ninguna 
responsabilidad de buscar otra información, incluida otra información que pueda figurar en la 
página web de la entidad, ni de aplicar ningún procedimiento para confirmar que otra 
información se muestra de manera adecuada en la página web o que ha sido transmitida o 
mostrada electrónicamente de manera adecuada. 

A20. 	Nada impide que el auditor ponga fecha o emita su informe de auditorla si no ha obtenido 
toda o parte de la otra información. 

6 NIA 210. Acuerdo de los términos del encargo de auditorla, apartado A23. 
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A21. 	 Cuando la otra información se obtenga después de la fecha del informe de auditorla, no se 
requiere que el auditor actualice los procedimientos aplicados de conformidad con los 
apartados 6 y 7 de la NIA 5607

. 

A22. 	 La NIA 580
8 

establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre el uso de 
manifestaciones escritas. La manifestación escrita que se debe solicitar según el apartado 
13(c) en relación con otra información que sólo estará disponible después de la fecha del 
informe de auditorla tiene como finalidad dar apoyo a la capacidad del auditor de terminar los 
procedimientos requeridos por esta NIA con respecto a dicha información. Además, el 
auditor puede considerar útil solicitar otras manifestaciones escritas, por ejemplo de que: 
[ la dirección ha informado al auditor de todos los documentos que tiene previsto 

publicar que puedan contener otra información; 
[ 	 los estados financieros y cualquier otra información obtenida por el auditor antes de la 

fecha de su informe son congruentes entre si, y la otra información no contiene 
ninguna incorrección material; y 

[ 	 con respecto a la otra información que no haya sido obtenida por el auditor antes de la 
fecha de su informe, que la dirección tiene previsto preparar y publicar esa otra 
información y la fecha de publicación prevista. 

Lectura y consideración de la otra información (Ref: Apartados 14-15) 

A23. 	 De conformidad con la NIA 2009
, el auditor debe planificar y ejecutar la auditarla con 

escepticismo profesional. Mantener el escepticismo profesional durante la lectura y la 
consideración de la otra información incluye, por ejemplo, reconocer que la dirección puede 
ser excesivamente optimista en cuanto al éxito de sus planes y prestar especial atención a 
información que pueda ser incongruente con: 

(a) los estados financieros o 
(b) el conocimiento obtenido por el auditor en la auditarla. 

A24. 	 De conformidad con la NIA 22010
, el socio del encargo debe responsabilizarse de la 

dirección, supervisión y realización del encargo de auditorla de conformidad con las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. En el contexto de 
esta NIA, los factores que se pueden tener en cuenta para determinar los miembros del 
equipo del encargo que trataran los requerimientos de los apartados 14-15, incluyen: 
[ La experiencia de los miembros del equipo del encargo. 
[ Si los miembros del equipo del encargo a los que se asignarán las tareas tienen el 

conocimiento requerido obtenido en la auditarla para identificar las incongruencias 
entre la otra información y ese conocimiento. 

[ 	 El grado de juicio necesario para satisfacer los requerimientos de los apartados 14-15. 
Por ejemplo, la aplicación de procedimientos para evaluar la congruencia de 
cantidades en la otra información que deben coincidir con cantidades en los estados 
financieros puede ser realizada por miembros del equipo del encargo con menos 
experiencia. 

[ 	 Si, en el caso de la auditarla de un grupo, es necesario indagar ante el auditor de un 
componente al tratar la otra información relacionada con ese componente. 

Consideración de si hay una incongruencia material entre la otra información y los estados 
financieros (Ref: Apartado 14(a» 

A25. 	 La otra información puede incluir cantidades u otros elementos que pretenden ser iguales, 
resumir o proporcionar mayor detalle acerca de otras cantidades u otras partidas en los 
estados financieros. Algunos ejemplos de esas cantidades u otros elementos son: 
[ Tablas, cuadros o gráficos que contienen extractos de los estados financieros. 
[ Información revelada que proporciona un mayor grado de detalle acerca de un saldo o 

cuenta mostrados en los estados financieros, tales como, "De los ingresos de 20X1, 
XXX millones fueron generados por el producto X e YYY millones por el producto Y." 

[ Descripciones de los resultados, tales como, "Los gastos totales de Investigación y 
Desarrollo fueron de XXX en 20X1." 

7 NIA 560, Hechos posteriores al cierre 

8 NIA 580, Manifestaciones escritas 

9NIA 200, apartado 15 

10 NIA 220, Control de calidad de la auditarla de estados financieros, apartado 15(a) 
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A26. 	 Para evaluar la congruencia de las cantidades u otros elementos seleccionados, no es 
necesario que el auditor compare todas las cantidades u otros elementos de la otra 
información que deberlan ser iguales, o resumir o proporcionar mayor detalle acerca de otras 
cantidades u otras partidas de los estados financieros con las mismas cantidades u otras 
partidas de los estados financieros. 

A27. 	 La selección de las cantidades u otros elementos que se van a comparar es una cuestión de 
juicio profesional. Son factores relevantes para este juicio: 

• 	 La significatividad de la cantidad u otro elemento en el contexto en el que se presenta, 
que puede afectar a la importancia que los usuarios otorgarlan a la cantidad u otro 
elemento (por ejemplo, un ratio o cantidad clave). 

• 	 Si es cuantitativo, la dimensión relativa de la cantidad comparada con cuentas o 
partidas de los estados financieros o de la otra información con la que están 
relacionados. 

• 	 La sensibilidad de la cantidad u otro elemento concreto en la otra información, por 
ejemplo, pagos basados en acciones para la alta dirección. 

A28. 	 La determinación de la naturaleza y extensión de los procedimientos para cumplir el 
requerimiento del apartado 14(a) es una cuestión de juicio profesional, teniendo en cuenta 
que las responsabilidades del auditor según esta NIA no constituyen un encargo de que 
proporcione un grado de seguridad sobre otra información ni imponen una obligación de 
obtener seguridad alguna acerca de la otra información. Algunos ejemplos de dichos 
procedimientos son: 
[ En el caso de información que se pretende que sea igual que la información en los 

estados financieros, comparar la información con los estados financieros. 
[ 	 En el caso de información que se pretende que transmita el mismo significado que 

información revelada en los estados financieros, comparar las palabras utilizadas y 
considerar la significatividad de las diferencias en la redacción y si esas diferencias 
transmiten distintos significados. 

[ 	 Obtener de la dirección una conciliación entre la cantidad que figura en la otra 
información y los estados financieros y: 

o 	 comparar las partidas de conciliación con los estados financieros y con la otra 
información y 

o 	 comprobar la exactitud aritmética de la conciliación. 

A29. 	 Evaluar la congruencia de las cantidades u otros elementos seleccionados en la otra 
información con los estados financieros comprende, cuando sea aplicable teniendo en 
cuenta la naturaleza de la otra información, su modo de presentación comparado con el de 
los estados financieros. 

Consideración de si hay una incongruencia material entre la otra información y el conocimiento 
obtenido por el auditor en la auditorfa (Ref: Apartado 14(b)) 

A30. 	 La otra información puede comprender cantidades u otros elementos relacionados con el 
conocimiento obtenido por el auditor en la auditorla (distintos de los que se mencionan en el 
apartado 14(a)). Algunos ejemplos de esas cantidades o elementos son: 

• 	 Información revelada sobre el número de unidades producidas o un cuadro en el 
que se resume dicha producción por zona geográfica. 

• 	 Una declaración de que "La compafHa ha lanzado los productos X e Y a lo largo 
del ejercicio". 

• 	 Un resumen de la localización de las principales operaciones de la entidad, como 
"el principal centro de operaciones de la entidad es el pars X y también opera en los 
paIses Y y Z". 
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A31. 	 El conocimiento obtenido el auditor en la auditorla incluye el conocimiento de la entidad y 
de su entorno, conformidad con la NIA 315 (Revisada)11. La NIA 315 (Revisada) 
establece el conocimiento que debe obtener el auditor, que incluye cuestiones como el 
conocimiento 
(a) 	 los sectoriales y normativos asl como otros factores externos; 
(b) 	 la naturaleza de la entidad; 
(c) 	 la y aplicación de pollticas por la entidad; 
(d) 	 los objetivos y estrategias de la entidad; 
(e) 	 la medición y revisión del resultado financiero de la entidad y 
(f) 	 el control interno de la entidad. 

A32. 	 El conocimiento obtenido por el auditor en la auditorla también puede incluir cuestiones de 
naturaleza prospectiva. esas cuestiones pueden estar, por ejemplo, perspectivas de 
negocio y flujos de efectivo futuros que el auditor tuvo en cuenta al evaluar las hipótesis 
utilizadas por la dirección en la realización sobre el deterioro de activos 
inmateriales como el fondo comercio, o al valorar la evaluación por la dirección 
de la capacidad de la entidad para como empresa en funcionamiento. 

A33. 	 Al si hay una incongruencia material entre la otra información y el conocimiento 
obtenido por el auditor en la auditorla, el auditor se puede centrar en aquellas cuestiones 
la otra información que tienen la. importancia suficiente para que una incorrección en la otra 
información en relación con dicha cuestión pudiera ser material. 

A34. 	 En relación con muchas cuestiones en la otra información, el recuerdo que tenga el auditor 
de la evidencia auditorla obtenida y de las conclusiones alcanzadas puede ser suficiente 
para permitirle considerar si existe una incongruencia material entre la otra información y el 
conocimiento obtenido por el auditor en la auditorfa. más experiencia tenga y cuanto 
más esté con los aspectos clave de la auditorra, mayor será la probabilidad de 
que el recuerdo que tiene el auditor de las cuestiones significativas sea suficiente. Por 
ejemplo, es posible que el auditor pueda detectar si existe una incongruencia material entre 
la otra información y el conocimiento obtenido por él en la auditorla a partir de su recuerdo 
de las discusiones mantenidas con la dirección o con los responsables del gobierno de la 
entidad o de los hallazgos resultantes de los procedimientos aplicados durante la realización 
de la auditorla, como la lectura y consideración de las actas del consejo, sín que sea 
necesario adoptar medidas adicionales. 

A35. 	 El auditor puede determinar que remitirse a la documentación de auditorla o 
indagar ante los miembros equipo del o los los componentes que 
correspondan es como base para determinar si existe una incongruencia material. 
Por ejemplo: 
Cuando la otra información describa el abandono previsto de una de las principales Ifneas de 
producto y, a pesar de que el auditor tenga conocimiento de dicho abandono previsto, puede 
indagar ante el miembro del equipo del encargo que aplicó los procedimientos auditorla 
en dicha área para fundamentar la consideración del auditor de si existe o no una 
incongruencia material con el conocimiento obtenido por él durante la realización de la 
auditorra. 
Cuando la otra información describa detalles importantes de una demanda judicial tratada en 
la auditorla, pero el auditor no los puede recordar adecuadamente, es posible que tenga que 
remitirse a la documentación de auditorla en la que se resumen esos detalles para apoyar su 
recuerdo. 

A36. 	 Remitirse a la documentación de auditorla pertinente o ante los miembros del equipo 
del correspondan en caso, el grado en 
que hacerlo es una de juicio del auditor. embargo, que 
no sea necesario que el auditor se remita a la documentación de auditorla 1'Ie:>''T'I'Ie:>n1r"" 

indague ante los miembros del equipo del o los auditores de los ro ............. ,,,,,"" 

correspondan, en relación con alguna cuestión en la otra información. 

11 NIA 315 (Revisada), Identificaci6n y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de /a 
entídad y de su entamo, apartados 11-12 
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Mantenerse atento a la presencia de otros indicios de que parece que existe una incorrección 
material en la otra información (Ref: Apartado 15) 

A37. 	 Otra información puede incluir discusiones de cuestiones no relacionadas con los estados 
financieros y también puede ir más allá que el conocimiento obtenido por el auditor en la 
auditorla. Por ejemplo, la otra información puede incluir declaraciones sobre las emisiones 
de gases de efecto invernadero de la entidad. 

A38. 	 Mantenerse atento a la presencia de indicios de que parece que existe una incorrección 
material en la otra información no relacionada con los estados financieros o con el 
conocimiento obtenido por el auditor en la auditorla puede facilitar al auditor el cumplimiento 
de los requerimientos de ética aplicables que establecen que debe evitar asociarse 
deliberadamente con información que estime que contiene una declaración materialmente 
falsa o que induce a error, una declaración preparada de manera negligente o que omite u 
oculta información que debe ser incluida, cuando dicha omisión u ocultación inducirla a 
error12

. Mantenerse atento a la presencia de otros indicios de que parece que existe una 
incorrección material en la otra información podrra dar lugar a que el auditor identificara 
cuestiones como: 

• diferencias entre la otra información y el conocimiento general, aparte del conocimiento 
obtenido en la auditorla, del miembro del equipo del encargo que lee y considera la 
otra información que lleven al auditor a pensar que parece que existe una incorrección 
material en la otra información o 

• una incongruencia interna en la otra información que lleve al auditor a pensar que 
parece existir una incorrección material en la otra información. 

Respuesta cuando parece que existe una incongruencia material o una incorrección material en la 
otra información (Ref: Apartado 16) 

A39. 	 La discusión del auditor con la dirección sobre una incongruencia material (o cuando parece 
que existe una incorrección material en la otra información) puede incluir solicitar a la 
dirección que sustente sus declaraciones en la otra información. Basándose en la 
información o en las explicaciones adicionales de la dirección, el auditor puede quedar 
convencido de que no existe una incorrección material en la otra información. Por ejemplo, 
es posible que las explicaciones de la dirección proporcionen una base razonable y 
suficiente para diferencias de juicio válidas. 

A40. 	 Por el contrario, la discusión con la dirección puede proporcionar más información que 
soporte la conclusión del auditor de que existe una incorrección material en la otra 
información. 

A41. 	 Al auditor le puede resultar más diffcil cuestionar a la dirección en cuestiones de juicio que 
en cuestiones de hecho. Sin embargo, puede haber circunstancias en las que el auditor 
concluya que la otra información contiene afirmaciones qUe no son congruentes con los 
estados financieros o con el conocimiento obtenido por él en la auditorla. Dichas 
circunstancias pueden originar dudas acerca de la otra información, de los estados 
financieros o del conocimiento obtenido por el auditor en la auditorla. 

A42. 	 Puesto que hay una amplia gama de posibles incorrecciones materiales en la otra 
información, la naturaleza y la extensión de otros procedimientos que puede aplicar el auditor 
para concluir si existe una incorrección material en la otra información son cuestiones de 
juicio profesional del auditor según las circunstancias. 

A43. 	Cuando una cuestión no está relacionada con los estados financieros o con el conocimiento 
obtenido por el auditor en la auditorla, es posible que el auditor no pueda evaluar del todo las 
respuestas de la dirección a sus indagaciones. No obstante, basándose en la información o 
explicaciones adicionales de la dirección o como resultado de cambios efectuados por la 
dirección en la otra información, el auditor puede quedar convencido de que ya no existe una 
incongruencia material o una incorrección material en la otra información. Cuando el auditor 

12 Código de Ética deIIESBA, apartado 110.2 
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no pueda concluir que ya no existe una incongruencia material o una incorrección material en 
la otra información, puede solicitar a la dirección que consulte a un tercero cualificado (por 
ejemplo, a un experto de la dirección o a un asesor jurldico). En determinados casos, 
después de tener en cuenta las respuestas a las consultas de la dirección, es posible que el 
auditor no pueda concluir si existe o no una incorrección material en la otra información. El 
auditor puede entonces tomar una o más de las siguientes medidas: 

• obtener asesoramiento de su asesor jurldico; 

• considerar las implicaciones para el informe de auditorla, por ejemplo, si debe describir 
las circunstancias cuando la dirección impone una limitación; o 

• la renuncia a la auditorla si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asl lo 
permiten. 

Respuesta cuando el auditor concluye que existe una incorrección material en la otra 
Información 

Respuesta cuando el auditor concluye que existe una incorrección material en la otra 
información obtenida antes de la fecha del informe de auditorfa (Ref: Apartado 18) 

A44. 	 Las medidas que tome el auditor si la otra información no se corrige después de comunicar 
con los responsables del gobierno de la entidad son una cuestión de juicio profesional. El 
auditor puede tener en cuenta si el fundamento de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad para no realizar la corrección plantea dudas acerca de la integridad u 
honestidad de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, como, por 
ejemplo, cuando el auditor tiene sospechas de que exista intención de inducir a error. El 
auditor también puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurldico. En algunos 
casos, es posible que las disposiciones legales, reglamentarias u otras normas profesionales 
obliguen al auditor a comunicar la cuestión a un regulador o al organismo profesional 
pertinente. 

Implicaciones para el informe (Ref: Apartado 18(a» 

A45. 	 En circunstancias poco frecuentes, puede ser adecuada una denegación (abstención) de 
opinión sobre los estados financieros cuando la negativa ante la solicitud de corregir la 
incorrección material en la otra información puede generar tantas dudas sobre la integridad 
de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad como para poner en tela de 
juicio la fiabilidad de la evidencia de auditorla en general. 

Renuncia al encargo (Ref: Apartado 18(b» 

A46. 	 Renunciar al encargo, cuando las disposiciones legales o reglamentarias asl lo permiten, 
puede ser adecuado cuando las circunstancias en las que se produce la negativa ante la 
solicitud de corregir la incorrección material en la otra información puede generar tantas 
dudas sobre la integridad de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
como para poner en tela de juicio la fiabilidad de las manifestaciones obtenidas de ellos 
durante la realización de la auditorla. 

Consideraciones especIficas para entidades del sector público (Ref: Apartado 18(b» 

A47. 	 En el sector público, puede no ser posible renunciar al encargo. En esos casos, el auditor 
puede emitir un informe dirigido al poder legislativo con los detalles de la cuestión o puede 
tomar otras medidas adecuadas. 

Respuesta cuando el auditor concluye que existe una incorrección material en otra información 
obtenida después de la fecha del informe de auditorfa (Ref: Apartado 19) 

A48. 	 Si el auditor concluye que existe una incorrección material en otra información obtenida 
después de la fecha del informe de auditorra y dicha incorrección material ha sido corregida, 
los procedimientos de auditorla necesarios en las circunstancias incluyen determinar que la 
corrección se ha realizado (de conformidad con el apartado 17(a)) y pueden incluir revisar las 
medidas que ha tomado la dirección para comunicarse con las personas que hubieran 
recibido la otra información, si ya se habra publicado, para informarlas de la modificación. 
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A49. 	 Si los responsables del gobierno de la entidad rehúsan modificar la otra información, tomar 
las medidas adecuadas para intentar que la incorrección no corregida se ponga en 
conocimiento de los usuarios para los que se prepara el informe de auditorra requiere el 
ejercicio de juicio profesional y puede verse afectado por las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables en la jurisdicción. En consecuencia, el auditor puede considerar 
adecuado obtener asesoramiento jurrdico sobre sus derechos y obligaciones. 

A50. 	 Cuando permanezca sin corregir una incorrección material en la otra información, las 
medidas adecuadas que puede tomar el auditor para intentar que la incorrección no 
corregida se ponga en conocimiento de los usuarios para los que se prepara el informe de 
auditorra, cuando lo permiten las disposiciones legales o reglamentarias incluyen, por 
ejemplo: 

• 	 Proporcionar a la dirección un nuevo informe de auditorla o un informe de auditorra 
corregido que incluya una sección modificada de conformidad con el apartado 22 y 
solicitar a la dirección que proporcione dicho informe nuevo o corregido a los usuarios 
para los que se prepara. Al hacerlo, es posible que el auditor deba tener en cuenta el 
efecto, en su caso, sobre la fecha del informe nuevo o corregido, considerando los 
requerimientos de las NIA o de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 
El auditor también puede revisar las medidas que ha tomado la dirección para 
proporcionar el informe de auditorra nuevo o corregido a esos usuarios; 

• 	 llamar la atención de los usuarios para los que se prepara el informe de auditorla sobre 
la incorrección material en la otra información (por ejemplo, tratando la cuestión en una 
junta general de accionistas); 

• 	 comunicarse con un regulador o con el organismo profesional pertinente con 
respecto a la incorrección material no corregida o 

• 	 considerar las implicaciones para la continuidad del encargo (véase también el 
apartado A46). 

Respuesta cuando existe una incorrección material en los estados financieros o cuando el 
auditor debe actualizar su conocimiento de la entidad y de su entorno (Ref: Apartado 20) 

A51. 	 Al leer y considerar la otra información, puede llegar al conocimiento del auditor nueva 
información que tenga implicaciones en: 

• 	 Su conocimiento de la entidad y de su entorno y, por lo tanto, puede indicar la 
necesidad de revisar la valoración del riesgo por parte del auditor13

. 

• 	 La responsabilidad que tiene el auditor de evaluar el efecto de las incorrecciones 
identificadas en la auditorra y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas en los 
estados financieros 14. 

• 	 La responsabilidad que tiene el auditor en relación con los hechos posteriores al 
cierre15

. 

Informe (Ref: Apartados 21-24) 

A52. 	En el caso de una auditorra de estados financieros de una entidad distinta de una entidad 
cotizada, el auditor podrra considerar que es adecuado identificar en su informe de auditorra 
otra información que espera obtener después de la fecha del mismo con el fin de 
proporcionar mayor transparencia sobre la otra información que es objeto de la 
responsabilidad del auditor según esta NIA. El auditor puede considerarlo adecuado, por 
ejemplo, cuando la dirección le puede manifestar que esa otra información se publicará 
después de la fecha del informe de auditorra. 

13 NIA 315 (Revisada), apartados 11 , 31. yA1 

14 NIA 450, Evaluación de las Incorrecciones Identificadas durante la realización de la audltorra. 


15 NIA 560, apartados 10 y 14. 
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Ejemplos de informes (Ref: Apartados 21-22) 

A53. En el Anexo 2 se incluyen ejemplos de la sección "Otra información" del informe de 
auditorla. 

Implicaciones para el informe cuando el auditor expresa una opinión con salvedades o una 
opinión desfavorable (adversa) (Ref: Apartado 23) 

A54. 	 Puede ocurrir que una opinión de auditorla con salvedades o una opinión desfavorable 
(adversa) no influya en la declaración requerida por el apartado 22(e) si la cuestión que ha 
ocasionado la modificación de la opinión del auditor no se incluye o no se trata de ningún 
otro modo en la otra información y la cuestión no afecta a ninguna parte de la otra 
información. Por ejemplo, una opinión con salvedades sobre los estados financieros por no 
revelar la remuneración de los administradores según lo requiere el marco de información 
financiera aplicable puede no tener ninguna implicación para la información que requiere 
esta NIA. En otras circunstancias, pueden existir implicaciones para dicha información, como 
se describe en los apartados A55-A58. 

Opinión con salvedades debido a una incorrección material en los estados financieros 

A55. 	 En circunstancias en las que el auditor exprese una opinión con salvedades, se puede 
considerar si en la otra información también existe una incorrección material por la misma 
cuestión o por una cuestión relacionada con la que origina la opinión con salvedades sobre 
los estados financieros. 

Opinión con salvedades debida a una limitación al alcance 

A56. 	 Cuando se produzca una limitación al alcance con respecto a una partida material de los 
estados financieros, el auditor no habrá obtenido evidencia suficiente y adecuada en relación 
con dicha cuestión. En dichas circunstancias, es posible que el auditor no pueda concluir 
sobre si las cantidades u otros elementos de la otra información relacionados con esta 
cuestión originan una incorrección material en la otra información. En consecuencia, puede 
resultar necesario que el auditor modifique la declaración que requiere el apartado 22(e) para 
comunicar la imposibilidad de considerar la descripción de la cuestión realizada por la 
dirección en la otra información en relación con la que el auditor ha emitido una opinión 
modificada sobre los estados financieros como se explica en el párrafo de fundamento de la 
opinión con salvedades. No obstante, el auditor está obligado a informar de cualquier otra 
incorrección material que haya detectado en la otra información que no haya sido corregida. 

Opinión desfavorable (adversa) 

A57. 	 Una opinión desfavorable (adversa) sobre los estados financieros relacionada con un hecho 
concreto descrito en el párrafo de fundamento de la opinión desfavorable (adversa) no 
justifica la omisión de la descripción en el informe de auditorla de otras incorrecciones 
materiales en la otra información detectadas por el auditor de conformidad con el apartado 
22(e)(ii). Cuando el auditor haya emitido una opinión desfavorable (adversa) sobre los 
estados financieros, es posible que el auditor deba modificar de manera adecuada la 
declaración requerida por el apartado 22(e) por ejemplo, para indicar que en la otra 
información también existe una incorrección material por la misma cuestión o por una 
cuestión relacionada con la que origina la opinión desfavorable (adversa) sobre los estados 
financieros. 

Denegación (abstención) de opinión 

A58. 	 Cuando el auditor exprese una denegación (abstención) de opinión sobre los estados 
financieros, proporcionar más detalles acerca de la auditorla, asl como una sección que trate 
de la otra información, puede oscurecer la denegación (abstención) de opinión sobre los 
estados financieros en su conjunto. En consecuencia, en esas circunstancias, como requiere 
la NIA 705 (Revisada), el informe de auditorla no contiene ninguna sección que trate de los 
requerimientos de información de la presente NIA. 
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Informe prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartado 24) 

AS9. La NIA 20016 explica que el auditor puede estar obligado a cumplir requerimientos legales o 
reglamentarios adicionales a las NIA. En este caso, el auditor puede verse obligado a utilizar 
un formato o redacción concretos del informe de auditorla diferente al que se describe en 
esta NIA. Cuando la auditorla se realiza de conformidad con las NIA, la congruencia del 
informe de auditorfa promueve la credibilidad en el mercado global al hacer más fácilmente 
identificables aquellas auditorlas que han sido realizadas de conformidad con unas normas 
reconocidas a nivel mundial. Cuando las diferencias entre los requerimientos legales o 
reglamentarios con respecto a la otra información y esta NIA se refieren sólo al formato y a la 
redacción en el informe de auditorla y, como mlnimo, cada uno de los elementos 
identificados en el apartado 24 están incluidos en el informe de auditorla, este puede hacer 
referencia a las Normas Internacionales de Auditorla. En consecuencia, en dichas 
circunstancias se considera que el auditor ha cumplido los requerimientos de esta NIA, aun 
cuando el formato y la redacción utilizados en el informe de auditorfa sean los que 
establecen los requerimientos legales o reglamentarios. 

16 NIA 200, apartado A55. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartados 14, A8) 

Ejemplos de cantidades o de otros elementos que pueden figurar en la otra información 
A continuación se enumeran ejemplos de cantidades o de otros elementos que pueden 
figurar en otra información. La siguiente lista no pretende ser exhaustiva. 

Cantidades 

[ Partidas de un resumen de resultados clave, como el resultado neto, el beneficio por acción, 
los dividendos, las ventas y otros ingresos de explotación, y las compras y gastos de 
explotación. 

[ Datos operativos seleccionados, como el beneficio de las operaciones continuadas por áreas 
principales de operaciones, o las ventas por segmentos geográficos o por linea de producto. 

[ Partidas especiales, como las ventas de activos, las provisiones para litigios, el deterioro de 
activos, los ajustes fiscales, las provisiones para reparación medioambiental y los gastos de 
reestructuración y reorganización. 

[ Información sobre la liquidez y recursos de capital, como el efectivo, los equivalentes de 
efectivo y valores negociables, los dividendos y la deuda, el arrendamiento financiero y los 
intereses minoritarios. 

[ Inversiones de capital por segmento o por división. 

[ Cantidades 
financieros. 

relacionadas con acuerdos de financiación fuera de balance y sus efectos 

[ Cantidades relacionadas con garantlas, obligaciones contractuales, reclamaciones judiciales 
o medioambientales y otras contingencias. 

[ Variables o ratios económicos como el margen bruto, el rendimiento medio del capital 
invertido, el rendimiento medio del patrimonio neto, el ratio de cobertura de intereses y el 
ratio de endeudamiento. Algunas de estas cantidades se pueden conciliar con los estados 
financieros. 

Otros elementos 


[ Explicaciones de estimaciones contables crIticas y de las hipótesis relacionadas. 


[ Identificación de las partes vinculadas y transacciones con las mismas. 


[ Articulación de las pollticas de la entidad o enfoque de la gestión de los riesgos de materias 

primas, moneda extranjera o tipos de interés, mediante la utilización de contratos de futuros, 
contratos de permuta (swaps) de tipos de interés u otros instrumentos financieros. 

[ Descripción de la naturaleza de los acuerdos de financiación fuera de balance. 

[ 	 Descripción de garantlas, indemnizaciones, obligaciones contractuales, litigios u obligaciones 
medioambientales y otras contingencias, asl como las evaluaciones cualitativas realizadas 
por la dirección de las correspondientes exposiciones de la entidad. 

[ 	 Descripción de cambios en los requerimientos legales o reglamentarios, como nuevas 
reglamentaciones fiscales o medioambientales que han tenido un impacto material en las 
operaciones de la entidad o en su situación fiscal o que tendrán un impacto material en las 
perspectivas económicas futuras de la entidad. 

[ 	 Evaluaciones cualitativas realizadas por la dirección del impacto en los resultados, en la 
situación financiera y en los flujos de efectivo de la entidad, de nuevas normas de 
información financiera que hayan entrado en vigor en el ejercicio o que entrarán en vigor en 
el próximo ejercicio. 

[ 	 Descripciones generales del entorno de negocios y perspectivas. 

[ 	 Resumen de la estrategia. 

[ 	 Descripción de tendencias en los precios de mercado de materias primas. 

[ 	 Comparación de la oferta, demanda y normativa entre áreas geográficas. 

[ 	 Explicación de factores concretos que influyen en la rentabilidad de la entidad en segmentos 
concretos. 
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Anexo 2 

(Ref: Apartados 21-22, A53) 


Ejemplos de informes de auditoría en relación con otra información 

• Ejemplo 1: Informe de auditorla de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión no 

modificada (favorable) cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la 
fecha del informe de auditorla y no ha detectado ninguna incorrección material en la otra 
información. 

• Ejemplo 2: Informe de auditorra de una entidad cotizada, con una opinión no modificada 
(favorable) cuando el auditor ha obtenido parte de la otra información antes de la fecha del 
informe de auditorra, no ha detectado ninguna incorrección material en la otra información 
y espera obtener otra información después de la fecha del informe de auditorla. 

• Ejemplo 3: Informe de auditorra de una entidad que no es una entidad cotizada, con una 
opinión no modificada (favorable) cuando el auditor ha obtenido parte de la otra 
información antes de la fecha del informe de auditorra, no ha detectado ninguna 
incorrección material en la otra información y espera obtener otra información después de 
la fecha del informe de auditorra. 

• Ejemplo 4: Informe de auditorla de una entidad cotizada, con una opinión no modificada 
(favorable) cuando el auditor no ha obtenido ninguna otra información antes de la fecha del 
informe de auditorla pero espera obtener otra información después de la fecha del informe 
de auditorla. 

• Ejemplo 5: Informe de auditorra de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión no 
modificada (favorable) cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la 
fecha del informe de auditorla y ha concluido que existe una incorrección material en la 
otra información. 

• Ejemplo 6: Informe de auditorla de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión con 
salvedades cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del 
informe de auditorra y existe una limitación al alcance con respecto a un elemento material 
de los estados financieros consolidados que también afecta a la otra información. 

• Ejemplo 7: Informe de auditorra de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión 
desfavorable (adversa) cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la 
fecha del informe de auditorla y la opinión desfavorable (adversa) sobre los estados 
financieros consolidados también afecta a la otra información. 
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Ejemplo 1 - Informe de auditarla de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión no modificada 
(favorable) cuando el auditor ha óbtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditoría y no de un conjunto completo de estados financieros de cualquier entidad, cotizada o no, ha 
detectado ninguna incorrección material en la otra información. 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditoría preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditarla no es una auditoría 
de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 60017

). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad con las NIIF 
(un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección que 
recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o "limpia") sobre 
la base de la evidencia de auditoría obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con fa NIA 570 (Revisada)18. 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoría de conformidad con la NIA 70119. 

• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de auditarla y no ha 
detectado ninguna incorrección material en ella. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades de 
información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORrA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Infonne sobre la auditorra de los estados flnancieros20 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ·ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, as! como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, así como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

17 NIA 600, Consideraciones especia/es - Auditarlas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores 
de los componentes) 

lB NIA 570 (Revisada), Empresa en funcionamIento. 


19 NIA 701, Comunicación de las cuestiones clave de /a audltorla en el informe de auditarla emitido por un auditor 

independiente. Se requiere una sección separada de cuestiones clave de la auditarla sólo en el caso de entidades 

cotizadas. 


20 El subtftulo "Informe sobre la auditarla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 

no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
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Fundamento de la opinión 

Hemos /levado a cabo nuestra auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros en Uurisdicción] y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la auditorla21 

Las cuestiones clave de la auditorla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditorla de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditorla de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. 
[Descripción de cada cuestión clave de la auditorfa de conformidad con la N/A 701] 

Otra Infonnación [u otro titulo si es adecuado, como "Infonnaclón distinta de los estados 
financieros y del infonne de auditorla correspondiente"] 

La dirección22 es responsable de la otra información. La otra información comprende la 
[información incluida en el informe X23

, pero no incluye los estados financieros ni nuestro informe 
de auditorla correspondiente.] 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresamos 
ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
En relación con nuestra auditorla de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra información y 
los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditorla o si parece que 
existe una incorrección material en la otra información por algún otro motivo. Si, basándonos en el 
trabajo que hemos realizado, concluimos que existe una incorrección material en esta otra 
información, estamos obligados a informar de ello. No tenemos nada de lo que informar a este 
respecto. 

Responsabilidades de la direcc1ón r de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financleros2 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada/5 
- véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada) .] 
[El socio del encargo de la auditorla que origina este informe de auditorla emitido por un auditor 
independiente es [nombre]. 26] 

21 Se requiere una sección separada de cuestiones clave de la audltorla sólo en el caso de entidades cotizadas. 

22 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 

23 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra Información, como "el Informe de gestión y la declaración del 
presidente", para identificar la otra Información. 

24 En estos ejemplos de informes de audltorla, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de la 

entidad tengan que ser sustituidos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdicción 

de que se trate. 

26 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditarla sobre los estados financieros 
26 El nombre del socio del encargo se Incluye en el informe de audltorla de las audltorlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entidades cotizadas salvo que, en clrcunstanclas poco frecuentes, se pueda esperar 
razonablemente que dicha revelación pueda originar una amenaza significativa para la seguridad personal (véase NIA 700 
(Revisada), apartado 46). 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor] 


[Fecha] 


Ejemplo 2 - Informe de auditarla de una entidad cotizada, con una opinión no modificada (favorable) 
cuando el auditor ha obtenido parte de la otra información antes de la fecha del informe de auditarla, 
no ha detectado ninguna incorrección material en la otra información y espera obtener otra información 
después de la fecha del informe de auditarla. 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditorfa de un conjunto completo de estados financieros de una entidad cotizada preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel. La auditarla no es una auditoría de un grupo (es decir, no 
es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad con las 
NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditorfa reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o "limpia") 
sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la jurisdicción. 
• 	 Basándose en la evidencia de auditoría obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditarla de conformidad con la NIA 701. 
• 	 El auditor ha obtenido parte de la otra información antes de la fecha del informe de auditoría, no ha 

detectado ninguna incorrección material en la otra información y espera obtener otra información 
después de la fecha del informe de auditarla. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditarla de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades de 
información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE ALlDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

InfoRne sobre la auditorfa de los estados financieros27 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asr como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las polfticas contables significativas. 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

27 El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios", 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros en Uurisdicción] y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Cuestiones clave de la audltorfa 
Las cuestiones clave de la auditorla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditorla de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditorla de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. 
[Descripción de cada cuestión clave de la auditorfa de conformidad con la NIA 701] 

Otra Infonnación [u otro titulo si es adecuado, como "Infonnaclón dIstinta de los estados 
financieros y del infonne de auditorfa correspondlente'1 

28a) 	 La dirección es responsable de la otra información. La otra información 
comprende el informe X 29(pero no incluye los estados financieros ni nuestro 
informe de auditorla correspondiente), que obtuvimos antes de la fecha de este 
informe de auditorla, y el informe y, del que se espera que dispondremos 
después de dicha fecha. 

b) 	 Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no 
expresamos ni expresaremos ninguna forma de conclusión que proporcione un 
grado de seguridad sobre esta. 

c) 	 En relación con . nuestra auditorla de los estados financieros, nuestra 
responsabilidad es leer la otra información que identificamos más arriba y, al 
hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra 
información y los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros 
en la auditorla o si parece que existe una incorrección material en la otra 
información por algún otro motivo. 

d) 	 Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado sobre la otra información 
que obtuvimos antes de la fecha de este informe de auditorla, concluimos que 
existe una incorrección material en esta otra información, estamos obligados a 
informar de ello. No tenemos nada de lo que informar a este respecto. 

[Cuando leamos y consideremos el informe Y, si concluimos que contiene una incorrección 
material, estamos obligados a comunicar la cuestión a los responsables del gobierno de la entidad 
y [describir las medidas a tomar en la jurisdicción1l30 

Responsabilidades de la dirección r de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros3 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

El socio del encargo de la auditorla que origina este informe de auditorra emitido por un auditor 
independiente es [nombre]32. 

26 U otro ténnlno adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

29 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra Infonnación, como "el Infonne de gestión y la declaración del 
presidente", para identificar la otra infonnaclón. 


30 Este párrafo adicional puede ser útil cuando el auditor ha detectado una incorrección material no corregida en la otra 

Infonnaclón obtenida después de la fecha del infonne de audltorla y tiene una obligación legal de tomar medidas concretas 

en respuesta. 


31 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 

32 El nombre del socio del encargo se Incluye en el informe de auditorla de las audltorlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entidades cotizadas salvo que, en circunstancias poco frecuentes, se pueda esperar 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los . marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor] 


[Fecha] 


Ejemplo 3 - Informe de auditoda de una entidad que no es una entidad cotizada, con una opinión no 
modificada (favorable) cuando el auditor ha obtenido parte de la otra información antes de la fecha del 
informe de auditorla, no ha detectado ninguna Incorrección material en la otra información y espera 
obtener otra información después de la fecha del informe de auditorla. 

Este ejemplo de informe de auditoría está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros de una entidad que no es una entidad 
cotizada preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditoría no es una auditarla 
de un grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad con las 
NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o "limpia") 
sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditoría son los de la jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad con la 
NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha obtenido parte de la otra información antes de la fecha del informe de auditoría, no 
ha detectado ninguna incorrección material en la otra información y espera obtener otra 
información después de la fecha del informe de auditoría. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros. 

• 	 Las disposiciones legales o reglamentarias no imponen al auditor otras responsabilidades de 
información. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asr como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, asr como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 

razonablemente que dicha revelaci6n pueda origInar una amenaza significatIva para la seguridad personal (véase NIA 700 
(Revisada), apartado 46). 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros en Uurisdicción] y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Otra Información [u otro tftulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros ~ del informe de auditorfa correspondiente"] 
La dirección 3 es responsable de la otra información. La otra información obtenida a la fecha de 
este informe de auditorla es [información incluida en el informe X34

, pero no incluye los estados 
financieros ni nuestro informe de auditorla correspondiente]. 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresamos 
ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
En relación con nuestra auditorla de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra información y 
los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditorla o si parece qué 
existe una incorrección material en la otra información por algún otro motivo. 
Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado sobre la otra información obtenida antes de la 
fecha de este informe de auditorla, concluimos que existe una incorrección material en esta otra 
información, estamos obligados a informar de ello. No tenemos nada de lo que informar a este 
respecto. 

Responsabilidades de la dirección l de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros3 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


33 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate . 

34 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra información, como "el Informe de gestión y la declaración del 

presidente", para Identificar la otra Información. 


35 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Regfamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 4 - Informe de auditorla de una entidad cotizada, con una opinión no modificada (favorable) 
cuando el auditor no ha obtenido ninguna otra información antes de la fecha del informe de auditorla 
pero espera obtener otra información después de la fecha del informe de auditorfa. 

Este ejemplo de informe de auditorla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditorla de un conjunto completo de estados financieros de una entidad cotizada preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel. la auditorla no es una auditorla de un grupo (es decir, no 
es aplicable la NIA:600). 

• 	 los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad con las 
NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o "limpia") 
sobre la base de la evidencia de auditorla obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditorla son los de la jurisdicción. 
• 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditoda de conformidad con la NIA 701. 
• 	 El auditor no ha obtenido ninguna otra información antes de la fecha del informe de auditoda pero 

espera obtener otra información después de la fecha del informe de auditorla. 

• 	 los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros. 

• 	 Además de la auditorla de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades de 
información impuestas por la legislación local. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Infonne sobre la auditorla de los estados financleros36 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros en [jurisdicción] y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

3B El subtitulo "Informe sobre la auditorla de los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que 
no sea procedente el segundo subtrtulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios", 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Cuestiones clave de la audltorfa 
Las cuestiones clave de la auditorra son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditorra de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditorra de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. 
[Descripción de cada cuestión clave de la auditorla de conformidad con la NIA 701] 

Otra información [u otro trtulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y. del Informe de auditorfa correspondiente"] 
La dirección37 es responsable de la otra información. La otra información comprende la 
[información incluida en el informe X38 

, pero no incluye los estados financieros ni nuestro informe 
de auditorra correspondiente.] Esperamos disponer de la otra información después de la fecha de 
este informe de auditorfa. 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresaremos 
ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
En relación con nuestra auditorra de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 
información que identificamos más arriba cuando dispongamos de ella y, al hacerlo, considerar si 
existe una incongruencia material entre la otra información y los estados financieros o el 
conocimiento obtenido por nosotros en la auditorra o si parece que existe una incorrección material 
en la otra información por algún otro motivo. 
[Cuando leamos y consideremos el informe X, si concluimos que contiene una incorrección 
material, estamos obligados a comunicar la cuestión a los responsables del gobierno de la entidad 
y [describir las medidas a tomar en la jurisdicción]39]. 

Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados f1nancieros4 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 
El socio del encargo de la auditorra que origina este informe de auditorra emitido por un auditor 
independiente es [nombre]. 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 

37 U otro ténnino adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

38 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra Infonnaclón, como "el Infonne de gestión y la declaración del 

presidente", para Identificar la otra infonnaclón. 


39 Este párrafo adicional puede ser útil cuando el auditor ha detectado una incorrección material no corregida en la otra 

infonnaclón obtenida después de la fecha del Infonne de audltorla y tiene una obligación legal de tomar medidas concretas 

en respuesta. 

40 U otro ténnlno adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 5 - Informe de auditarla de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión no modificada 
(favorable) cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de 
auditada y ha concluido que existe una incorrección material en la otra información. 

Este ejemplo de informe de auditada está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditada de un conjunto completo de estados financieros de cualquier entidad, cotizada o no, 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. La auditada no es una auditada de un 
grupo (es decir, no es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad con las 
NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o "limpia") 
sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 
• 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditada de conformidad con la NIA 70l. 
• 	 El auditor ha obtenido toda la información antes de la fecha del informe de auditarla y ha concluido 

que existe una incorrección material en la otra información. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros son distintos de los responsables de la 
preparación de los estados financieros. 

• 	 Las disposiciones legales o reglamentarias no imponen al auditor otras responsabilidades de 
información. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado 
de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen 
un resumen de las pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1, asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión 
Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabmdades del auditor en relación con la auditarla de los estados 
financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los 
requerimientos de ética aplicables a nuestra auditarla de los estados financieros en [jurisdicción] y 
hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
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Por el cual "Se compilan y actua7izan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Otra información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de audltorla correspondiente"] 

La dirección41 es responsable de la otra información. La otra información comprende la 
[información incluida en el informe X42

, pero no incluye los estados financieros ni nuestro informe 
de auditarla correspondiente.] 
Nuestra opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expresamos 
ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 
En relación con nuestra auditarla de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 
información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra información y 
los estados financieros o el conocimiento obtenido por nosotros en la auditarla o si parece que 
existe una incorrección material en la otra información por algún otro motivo. 
Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existe una incorrección material 
en esta otra información, estamos obligados a informar de ello. Como describimos a continuación, 
hemos concluido que existe una incorrección material en la otra información. 
[Descripción de la incorrección material en la otra información] 

Cuestiones clave de la audltorfa43 

Las cuestiones clave de la auditarla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditarla de los estados financieros del periodo 
actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditarla de los estados 
financieros en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una 
opinión por separado sobre esas cuestiones. 
(Descripción de cada cuestión clave de la auditorfa de conformidad con la N/A 701] 

Responsabilidades de la dirección J de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
(Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la NIA 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 1 de la N/A 700 (Revisada) .] 

[El socio del encargo de la auditarla que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 

independiente es [nombre].45] 

[Firma en nombre de la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


41 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

42 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra Información, como "el Informe de gestión y la declaración del 

presidente", para Identificar la otra información. 


013 Se requiere una sección separada de cuestiones clave de la audltorla sólo en el caso de entidades cotizadas. 


« U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

45 El nombre del socio del encargo se Incluye en el Informe de auditorla de las auditorlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entidades cotizadas salvo que, en circunstancias poco frecuentes, se pueda esperar 
razonablemente que dicha revelación pueda originar una amenaza significativa para la seguridad personal (véase NIA 700 
(Revisada), apartado 46). 

http:nombre].45
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 6 - Informe de auditorfa de cualquier entidad, cotizada o no, con una opinión con salvedades 
cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de auditarla y 
existe una limitación al alcance con respecto a un elemento material de los estados financieros 
consolidados que también afecta a la otra información. 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditarla de un conjunto completo de estados financieros consolidados de cualquier entidad, 
cotizada o no, preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. Se trata de la auditarla de 
un grupo (es decir, es aplicable la NIA 600). 

• 	 Los estados financieros consolidados han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de información con fines generales). 

• 	 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros consolidados. 

• 	 El auditor no ha podido obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en relación con una 
inversión en una entidad asociada extranjera. Se considera que los efectos de la imposibilidad de 
obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada son materiales pero no generalizados en los 
estados financieros consolidados (es decir, es adecuada una opinión con salvedades). 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 
• 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 

incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Se han comunicado las cuestiones clave de la auditarla de conformidad con la NIA 70l. 
• 	 El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe de auditarla y la 

cuestión que origina la opinión con salvedades sobre los estados financieros consolidados también 
afecta a la otra información. 

• 	 Los responsables de la supervisión de los estados financieros consolidados son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros consolidados. 

• 	 Las disposiciones legales o reglamentarias no imponen al auditor otras responsabilidades de 
información. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 
A 105 accionistas de la Sociedad ABe [o al destinatario que corresponda] 

Opinión con salvedades 
Hemos auditado 105 estados financieros consolidados de la sociedad ABe y sus dependientes (el 
Grupo), que comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, 
el estado del resultado global consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 
y el estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, asl como las notas explicativas de 105 estados financieros que incluyen un resumen de las 
pollticas contables significativas. 
En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, 105 estados financieros 
consolidados adjuntos presentan fielmente, en todos 105 aspectos materiales, (o expresan la 
imagen fiel de) la situación financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 20X1, asf como 
(de) sus resultados consolidados y flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). 

Fundamento de la opinión con salvedades 
La inversión del Grupo en la sociedad XYZ, una entidad asociada extranjera adquirida durante el 
ejercicio y contabilizada por el método de la participación, está registrada por xxx en el estado de 
situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, y la participación de la Sociedad ABe 
en el resultado neto de XYZ de xxx se incluye en 105 resultados de ABe correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. No hemos podido obtener evidencia de auditorfa suficiente y 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Informaci6n Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Informaci6n, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarfo 
2420 2015 Y se dictan otras disposiciones". 

adecuada sobre el importe registrado de la inversión de ABC en XYZ a 31 de 20X1, 
ni sobre la participación de ABC en el resultado neto de XYZ correspondiente al ejercicio, debido a 
que se nos denegó el acceso a la información financiera, a la dirección ya ros auditores XYZ. 
Por consiguiente, no hemos podido determinar si estos importes deben ser ajustados. 
Hemos llevado a cabo nuestra auditorla conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con normas se más 
adelante en la sección Responsabilidades auditor en relación con la auditarla de los I:1':>LtlUl/':> 

financieros consolidados de nuestro Somos independientes del Grupo de conformidad con 
los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditarla de los estados 
en [jurisdicción] y hemos cumplido las demás responsabilidades de de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditarla que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 

Otra información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del Informe de auditarla correspondiente"] 
La dirección46 es responsable de la otra información. La otra información comprende la 
[información incluida en el informe X47

, pero no incluye los estados financieros consolidados ni 
nuestro informe auditarla correspondiente.] 
Nuestra opinión sobre los estados consolidados no cubre la otra información y no 
",vr'''''''~",n... n~ ninguna forma de conclustón que proporcione un grado seguridad esta. 
En relación con nuestra auditarla de los estados financieros nuestra responsabilidad 
es leer la otra información y, al hacerlo. considerar si existe una incongruencia material entre la otra 
información y los estados financieros consolidados o el conocimiento obtenido por nosotros en la 
auditarla o si parece que existe una incorrección material en la otra información por algún otro 
motivo. 
Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existe una incorrección material 
en esta otra información, estamos obligados a informar de ello. Como se describe en la sección 
Fundamento la opinión con salvedades, no podido obtener de 

,1',1"'''''''''::' y sobre el registrado la inversión de ABC en XYZ a 31 de diciembre 
20X1. ni sobre la participación de ABC en el resultado neto XYZ correspondiente al ejercicio. 

En no hemos podido alcanzar una conclusión sobre si existe una 
...... ""u.r,,,, en la otra información en relación con esta cuestión. 

Cuestiones clave de la audltorfa48 

Las clave de la son cuestiones que. según nuestro juicio 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditarla de los estados financieros consolidados 
del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditarla de los 
estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, 
y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita 
en la sección Fundamento de /a opinión con salvedades, hemos determinado que las cuestiones 
que se a continuación son las clave de la auditarla se deben comunicar 
en nuestro informe. 
[Descripción de cada cuestión clave la auditarla conformidad con la N/A 701] 

Responsabilidades de la dirección r de los responsables del gobierno de la en 
relación con los estados financieros4 

[Informe de conformidad con la N/A 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la N/A 700 (Revisada).] 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados financieros 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la N/A 700 (Revisada).] 

socio del encargo de la auditarla que origina este informe de auditarla emitido por un auditor 
independiente es [nombre]5o.] . 

48 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 
47 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra información. como "el Informe de gestión y la declaración del 

presidente", para identificar la otra información. 

46 Se requiere una sección separada de cuestiones clave de la auditorla sólo en el caso de entidades cotizadas. 


49 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

50 El nombre del socio del encargo se incluye en el Informe de auditarla de las auditarlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entidades cotizadas salvo que, en circunstancias poco frecuentes, se pueda esperar 
razonablemente dicha revelación pueda originar una amenaza significativa para la seguridad personal (véase NIA 700 
(Revisada), 46). 
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el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

[Fírma en nombre la firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


Ejemplo 7 -Informe de auditarla de entidad, o no, con una opinión desfavorable 
(adversa) cuando el auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del de 
auditoría y la opinión (adversa) los estados financieros consolidados también 

a la otra información. 

Este ejemplo de informe de auditorla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

.. Auditarla un conjunto completo de estados financieros consolidados cualquier entidad, 
cotizada o no, preparados de conformidad con un marco de imagen fiel. Se trata de la auditarla 
de un grupo (es decir, es aplicable la NIA 600). 

.. Los estados financieros consolidados han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con las NIIF (un marco de información con generales). 

.. Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros consolidados. 

.. Los estados financieros consolidados contienen incorrecciones materiales debido a la falta de 
consolidación de una sociedad dependiente. Se considera que la incorrección material es 
generalizada en los estados financieros consolidados. Los efectos de la incorrección en los 
estados consolidados no han sido debido a no era 
decir, es adecuada una opinión (adversa)). 

.. Los requerimientos ética que son de aplicación a la auditoría son los de la jurisdicción. 

.. Basándose en la evidencia de auditorla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar dudas 
significativas la de la entidad para continuar como en funcionamiento 

conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

.. Se han comunicado las cuestiones clave de la auditorla de conformidad con la NIA 701. 

.. El auditor ha obtenido toda la otra información antes de la fecha del informe auditarla y la • 
cuestión que origina la opinión desfavorable (adversa) sobre los estados fínancieros! 
consolidados también a la otra información. 

... Los responsables de la supervisión los estados financieros consolidados son distintos de los 
responsables de la preparación de los estados financieros consolidados. 

o reglamentarias no imponen al auditor otras responsabilidades de ! 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIEN"rE 
A los accionistas de la Sociedad ABC [o al destinatario que corresponda] 

Opinión desfavorable (adversa) 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de la sociedad ABC y sus (el 
Grupo), comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de de 20X1, 
el estado del resultado global consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado 
y el estado flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 

así como notas explicativas de los 
contables 

opinión, debido a la significatividad de la cuestión 

financieros incluyen un resumen de 

en la sección Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa) de nuestro informe, los estados financieros consolidados 
adjuntos no presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, (o no expresan la imagen fiel 
de) la situación financiera consolidada del Grupo a 31 de diciembre de 20X1, ni {de} sus resultados 
consolidados y flujos de consolidados correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
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Por el cual "Se compilan y actualizan ; los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) 
Tal y como se explica en la nota X, el Grupo no ha consolidado la sociedad dependiente XYZ 
adquirida durante 20X1, debido a que aún no ha sido posible determinar el valor razonable en la 
fecha de adquisición de algunos de los activos y pasivos de la sociedad dependiente que resultan 
materiales. En consecuencia, esta inversión está contabilizada por el método del coste. De 
conformidad con las NIIF, el Grupo deberla haber consolidado esta dependiente y registrado la 
adquisición basándose en los importes provisionales. Si se hubiese consolidado la sociedad XYZ, 
muchos elementos de los estados financieros consolidados adjuntos se habrlan visto afectados de 
forma material. No se han determinado los efectos sobre los estados financieros consolidados de 
la falta de consolidación. 
Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 
adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relaci6n con la auditorla de los estados 
financieros consolidados de nuestro informe. Somos independientes del Grupo de conformidad con 
los requerimientos de ética aplicables a nuestra auditorla de los estados financieros consolidados 
en Uurisdicci6n] y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos 
requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditorla que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión desfavorable (adversa). 

Otra información [u otro titulo si es adecuado, como "Información distinta de los estados 
financieros y del informe de audltorla correspondiente"] 

La dirección51 es responsable de la otra información. La otra información comprende la 
[información incluida en el informe X52 

, pero no incluye los estados financieros consolidados ni 
nuestro informe de auditorla correspondiente.] 

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y no 
expresamos ninguna forma de conclusión que proporcione un grado de seguridad sobre esta. 

En relación con nuestra auditorla de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad 
es leer la otra información y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra 
información y los estados financieros consolidados o el conocimiento obtenido por nosotros en la 
auditorla o si parece que existe una incorrección material en la otra información por algún otro 
motivo. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existe una incorrección 
material en esta otra información, estamos obligados a informar de ello. Como se describe en la 
sección Fundamento de la opini6n desfavorable (adversa), el Grupo deberla haber consolidado la 
sociedad XYZ y registrado la adquisición basándose en los importes provisionales. Hemos 
concluido que existe una incorrección material en la otra información por el mismo motivo con 
respecto a las cantidades u otros elementos en el informe X afectados por la falta de consolidación 
de la sociedad XYZ. 

Cuestiones clave de la auditorfa53 

Las cuestiones clave de la auditorla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditorla de los estados financieros consolidados 
del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditorla de los 
estados financieros consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, 
y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita 
en la sección Fundamento de la opini6n desfavorable (adversa), hemos determinado que las 
cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave de la auditorla que se deben 
comunicar en nuestro informe. 
[Descripci6n de cada cuestión clave de la auditorla de conformidad con la N/A 701] 

Responsabilidades de la dirección l de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 
[Informe de conformidad con la NIA 700 (Revisada) - véase Ejemplo 2 de la NIA 700 (Revisada).] 

51 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

62 Se puede utilizar una descripción más concreta de la otra Información, como "el Informe de gestión y la declaración del 

presidente", para identificar la otra información. 


63 Se requiere una sección separada de cuestiones clave de la auditorla sólo en el caso de entidades cotizadas. 


54 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditorra de los estados financieros 

[Informe conformidad con la N/A 700 (Revisada) - 2 la N/A 700 (Revisada).] 

[El socio del de la auditorla que origina este informe de emitido por un auditor 

independiente es [nombre/5

.] 


[Firma en nombre de fa firma de auditorla, en nombre propio o en nombre de ambos, según 

proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha] 


55 El nombre del socio del encargo se Incluye en el Informe de auditarla de las auditarlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entIdades cotizadas salvo que, en circunstancias poco frecuentes, se pueda esperar 
razonablemente que dicha revelación pueda.originar una amenaza significativa para la seguridad personal (véase NIA 700 
(Revisada), apartado 46). 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 800 (REVISADA): CONSIDERACIONES 
ESPECIALES AUDITORíAS DE ESTADOS FINANCIEROS PREPARADOS DE 
CONFORMIDAD CON UN MARCO DE INFORMACiÓN CON FINES ESPECíFICOS 

(Aplicable a las auditarlas de financieros f'nrr"""nnMlrli.. a ......rllnt"lr'''' iniciados a partir del 
15 de diciembre 2016) 

CONTENIDO Apartado 
. Introducción 

de entrada en vigor 	 4 ! 

Objetivo 5 
Definiciones 6-7 
Requerimientos 

¡ Consideraciones para la aceptación encargo 8 
Consideraciones para la planificación y realización de la auditarla 9-10 
Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe 11-14 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Definición de marco de información con fines especificas A1-A4 

¡ Consideraciones para la aceptación del encargo 	 A5-A8 
I Consideraciones para la planificación y la auditarla A9-A12 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe A 13-A21 
Anexo: Ejemplos informes auditarla emitidos por un auditor independiente sobre estados 
financieros con fines es eclficos 

~~~~~----------------------------------------------~ 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Las Normas Internacionales de Auditarla (NIA) la 100-700 son aplicación a la 
auditarla de estados financieros. La presente NIA trata de las consideraciones especiales 
para la aplicación de dichas NIA a una auditarla de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de información con fines especIficas. 

2. 	 La presente NIA está redactada en el contexto de un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de información con fines especificas. 
La NIA 805 (Revisada)1 trata de las aplicables en una auditarla 
de un solo financiero o de un elemento, cuenta o partida de un 
financiero. 

3. 	 Esta NIA no invalida los requerimientos de las demás NIA, ni pretende tratar todas las 
consideraciones especiales que puedan ser aplicables en las circunstancias del encargo. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos 
terminados a partir del 15 diciembre de 2016. 

1 NIA 805 (Revisada), Consideraciones especiales- auditarlas de un solo estado financíero o de un elemento, cuenta o 
partida especificas de un estado financiero. 
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Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en una auditarla de estados financieros preparados 
de conformidad con un marco de información con fines especIficas, es tratar de manera 
adecuada las consideraciones especiales que son aplicables con respecto a: 
(a) 	 la aceptación del encargo; 
(b) 	 la planificación y la realización de dicho encargo; y 
(c) 	 la formación de una opinión y el informe sobre los estados financieros. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 
(a) 	 Estados financieros con fines especIficas: estados financieros preparados de 

conformidad con un marco de información con fines especIficas. (Ref: Apartado A4) 
(b) 	 Marco de información con fines especIficas: un marco de información financiera 

disef'lado para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios 
especIficas. El marco de información financiera puede ser un marco de imagen fiel o 
un marco de cumplimient02

. (Ref: Apartados A1-A4) 

7. 	 La referencia a "estados financieros" en esta NIA significa "un conjunto completo de estados 
financieros con fines especIficas. Los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable determinan la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, asl 
como lo que constituye un conjunto completo de estados financieros. La expresión "estados 
financieros con fines especIficas" incluye la información relacionada a revelar. 

Requerimientos 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aceptabilidad del marco de información financiera 

8. 	 La NIA 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de información 
financiera aplicado para la preparación de los estados financieros3. En una auditarla de 
estados financieros con fines especIficas, el auditor obtendrá conocimiento de: (Ref: 
Apartados AS-A8) 
(a) 	 la finalidad para la cual se han preparado los estados financieros; 
(b) 	 los usuarios a quienesse destina el informe; y 
(c) 	 las medidas tomadas por la dirección para determinar que el marco de información 

financiera aplicable es aceptable en las circunstancias. 

Consideraciones para la planificación y realización de la audltorla 

9. 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la auditorla4
. En la 

planificación y en la realización de una auditarla de estados financieros con fines 
especIficas, el auditor determinará si la aplicación de las NIA requiere consideraciones 
especiales teniendo en cuenta las circunstancias del enca.rgo. (Ref: Apartados A9-A12) 

10. La NIA 315 (Revisada) requiere que el auditor obtenga conocimiento de la selección y de la 
aplicación de las pollticas contables, por parte de la entidad5

. En el caso de unos estados 
financieros preparados en cumplimiento de las disposiciones de un contrato, el auditor 
obtendrá conocimiento de cualquier interpretación significativa del contrato que haya 
realizado la dirección para la preparación de dichos estados financieros. Una interpretación 
es significativa cuando la adopción de otra interpretación razonable hubiera producido una 
diferencia material en la información presentada en los estados financieros. 

2 NIA 200, Objetivos globeles del auditor Independiente y realización de la auditorla de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Audltorla, apartado 13(a). 

3 NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorla, apartado 6(a). 

4 NIA 200, apartado 18. 

5 NIA 315 (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorreccIón material mediante el conocImiento de la 
entidad y de su entorno, apartado 11 (e). 
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Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al Informe 

11. 	 Para formarse una opinión y emitir el informe de auditorla sobre unos estados financieros 
con fines especlficos, el auditor aplicará los requerimientos de la NIA 700 (Revisada)6. (Ref: 
Apartados A 13-A19) 

Descripción del marco de información financiera aplicable. 

12. 	 La NIA 700 (Revisada) requiere que el auditor evalúe si los estados financieros describen o 
hacen referencia adecuadamente al marco de información financiera aplicable7

. En el caso 
de estados financieros preparados de conformidad con las disposiciones de un contrato, el 
auditor evaluará si los estados financieros describen adecuadamente cualquier 
interpretación significativa del contrato sobre el que se basan los estados financieros. 

13. 	 La NIA 700 (Revisada) trata la estructura y contenido del informe de auditorla, incluido el 
orden especIfico de ciertos elementos. En el caso de un informe de auditorla sobre unos 
estados financieros con fines especlficos: 

(a) 	 , el informe de auditorla describirá también la finalidad para la cual se han preparado 
los estados financieros y, en caso necesario, los usuarios a quienes se destina el 
informe, o se referirá a la nota explicativa de los estados financieros con fines 
especlficos que contenga dicha información; y 

(b) 	 si la dirección puede elegir entre distintos marcos de información financiera para la 
preparación de dichos estados financieros, la explicación de la responsabilidad de la 
dirección8 en relación ·con los estados financieros también hará referencia a que es 
responsable de determinar que el marco de información financiera aplicable es 
aceptable en las circunstancias. 

Advertencia a los lectores de que los estados financieros han sido preparados de conformidad con 
un marco de información con fines especlficos. 

14. 	 El informe de auditorla sobre unos estados financieros con fines especlficos incluirá un 
párrafo de énfasis para advertir a los usuarios del informe de auditorla de que los estados 
financieros se han preparado de conformidad con un marco de información con fines 
especlficos y de que, en consecuencia, pueden no ser adecuados para otros fines, (Ref: 
Apartados A20-A21) 

Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de marco de Información con fines especificos (Ref: Apartado 6) 

A1 . Los siguientes son ejemplos de marcos de información con fines especlficos: 
• 	 contabilización con criterios fiscales para un conjunto de estados financieros que 

acompanan a una declaración de impuestos de la entidad; 
• 	 contabilización con criterio de caja de la información sobre flujos de efectivo que tenga 

que preparar una entidad para sus acreedores; 
• 	 las disposiciones sobre información financiera establecidas por un regulador con el fin 

de cumplir los requerimientos de dicho regulador; o 
• 	 las disposiciones sobre información financiera de un contrato, tal como una emisión de 

obligaciones, un contrato de préstamo o una subvención. 

A2. Puede haber circunstancias en las que un marco de información con fines especlficos se 
base en un marco de información financiera establecido por un organismo emisor de normas 
autorizado o reconocido, o por las disposiciones legales y reglamentarias, pero que no 
cumpla todos los requerimientos de dicho marco. Un ejemplo es un contrato que requiera 

e NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del informe de auditorla sobre los estados financieros. 
7 NIA 700 (Revisada), apartado 15. 

e U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdIcción de que se trate. 
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que los estados financieros se preparen de conformidad con la mayorla, pero no con todas, 
las normas de información financiera de la jurisdicción X. Cuando esto es aceptable a 
efectos del encargo, no es adecuado que la descripción del marco de información financiera 
aplicable en los estados financieros con fines especlficos dé a entender que se cumple 
plenamente el marco de información financiera establecido por las disposiciones legales o 
reglamentarias o por el organismo emisor de normas autorizado o reconocido. En el ejemplo 
anterior relativo al contrato, la descripción del marco de información financiera aplicable 
puede hacer referencia a las disposiciones sobre información financiera del contrato, en vez 
de hacer cualquier referencia a las normas de información financiera de la jurisdicción X. 

A3. 	 En las circunstancias descritas en el apartado A2, es posible que el marco de información 
con fines especlficos pueda no ser un marco de imagen fiel, aunque el marco de información 
financiera sobre el que se base sI lo sea. Esto se debe a que el marco de información con 
fines especfficos puede no cumplir todos los requerimientos del marco de información 
financiera establecido por el organismo emisor de normas autorizado o reconocido, o por las 
disposiciones legales o reglamentarias, que sean necesarios para que los estados 
financieros se presenten fielmente. 

A4. 	 Los estados financieros preparados de conformidad con un marco de información con fines 
especIficas pueden ser los únicos estados financieros que prepara una entidad. En estas 
circunstancias, dichos estados financieros pueden ser utilizados por usuarios distintos de 
aquéllos para los que se diset'ló el marco de información financiera. A pesar de la amplia 
distribución de los estados financieros en dichas circunstancias, éstos se consideran estados 
financieros con fines especlficos a efectos de las NIA. Los requerimientos de los apartados 
13-14 tienen como finalidad evitar malentendidos con respecto a la finalidad para la que se 
han preparado los estados financieros. La información a revelar comprende información 
explicativa o descriptiva, expuesta según se requiera, se permita expresamente o de otro 
modo, por el marco de información financiera aplicable, en el cuerpo de los estados 
financieros o en las notas o incluida a través de referencia cruzada. 9 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aceptabilidad del marco de información financiera (Ref: Apartado 8) 

AS. En el caso de estados financieros con fines especIficas, las necesidades de información 
financiera de los usuarios a quienes se destina el informe son un factor clave para 
determinar la aceptabilidad del marco de información financiera aplicado en la preparación 
de los estados financieros. 

A6. El marco de información financiera aplicable puede abarcar las normas de información 
financiera establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido para 
promulgar normas sobre estados financieros con fines especIficas. En este caso, se 
presumirá que estas normas son aceptables para dicha finalidad si el organismo sigue un 
proceso establecido y transparente, en el que haya una deliberación y en el que se tengan 
en cuenta los puntos de vista de interesados relevantes. En algunas jurisdicciones, las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden prescribir el marco de información financiera 
que debe utilizar la dirección para la preparación de estados financieros con fines 
especIficas de un determinado tipo de entidad. Por ejemplo, un regulador puede establecer 
disposiciones de información financiera para cumplir los requerimientos de dicho regulador. 
Salvo indicación en contrario, se presume que dicho marco de información financiera es 
aceptable para los estados financieros con fines especIficas preparados por dichas 
entidades. 

A7. 	 Cuando las normas de información financiera mencionadas en el apartado A6 son 
complementadas por requerimientos legales o reglamentarios, la NIA 210 requiere que el 
auditor determine si existen conflictos entre las normas de información financiera y los 
requerimientos adicionales, y¡rescribe las medidas que debe tomar el auditor en el caso de 
que existan dichos conflictos 1 

. 

8 NIA 200, apartado 13 (f). 

10 NIA 210, apartado 18. 
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AB. El marco de información financiera aplicable puede abarcar las disposiciones sobre 
información financiera de un contrato, o fuentes distintas de las descritas en los apartados 
A6 y A7. En este caso, para determinar la aceptabilidad del marco de información financiera 
en las circunstancias del encargo, es necesario considerar si el marco presenta los atributos 
que muestran habitualmente los marcos de información financiera aceptables tal como se 
describen en el Anexo 2 de la NIA 210. En el caso de un marco de información con fines 
especificas, la importancia relativa para un determinado encargo de cada uno de los 
atributos de los que disponen normalmente los marcos de información financiera aplicables 
es una cuestión de juicio profesional. Por ejemplo, el vendedor y el comprador pueden haber 
acordado que para sus necesidades son adecuadas unas estimaciones muy prudentes de 
las correcciones valorativas de cuentas incobrables, con la finalidad de establecer el valor 
del patrimonio neto de una entidad en la fecha de su venta, aunque dicha información 
financiera no sea neutral cuando se compara con información financiera preparada de 
conformidad con un marco de información con fines generales. 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditorJa (Ref: Apartado 9) 

A9. La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los requerimientos de ética aplicables, 
incluidos los relativos a ia independencia, en relación con los encargos de auditarla de 
estados financieros y (b) todas las NIA aplicables a la auditarla. También exige que el 
auditor cumpla cada uno de los requerimientos de una NIA salvo que, en las circunstancias 
de la auditarla, no sea aplicable la totalidad de la NIA o el requerimiento no sea aplicable 
porque incluya una condición y la condición no concurra. En circunstancias excepcionales, el 
auditor puede considerar necesario no cumplir un requerimiento aplicable de una NIA 
mediante la aplicación de procedimientos de auditarla alternativos para alcanzar el objetivo 
de dicho requerimiento 11 . 

A10. La aplicación de algunos de los requerimientos de las NIA en una auditarla de estados 
financieros con fines especificas puede requerir una consideración especial por parte del 
auditor. Por ejemplo, en la NIA 320, los juicios sobre las cuestiones que son materiales para 
los usuarios de los estados financieros se basan en la consideración de las necesidades 
comunes de información financiera de los usuarios en su conjunt012. Sin embargo, en el 
caso de la auditarla de estados financieros con fines especificas, dichos juicios se basan en 
la consideración de las necesidades de información financiera de los usuarios a quienes se 
destina el informe. 

A11. En el caso de estados financieros con fines especificas, tales como los preparados de 
conformidad con los requerimientos de un contrato, la dirección puede acordar con los 
usuarios a quienes se destina el informe, un umbral por debajo del cual las incorrecciones 
identificadas durante la realización de la auditarla no serán corregidas o ajustadas. La 
existencia de dicho umbral no exime al auditor del requerimiento de determinar la 
importancia relativa de conformidad con la NIA 320 con fines de planificación y ejecución de 
la auditarla de los estados financieros con fines especificas. 

A12. La NIA 260 (Revisada) requiere que el auditor determine la persona o personas que, dentro 
de la estructura de gobierno de la entidad, sean las adecuadas a efectos de realizar sus 
comunicaciones13. La NIA 260 (Revisada) establece que, en algunos casos, todos los 
responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección y la aplicación de los 
requerimientos de comunica,ción se modifica para tener en cuenta esta circunstancia14. 

Cuando la entidad prepara, además, un conjunto completo de estados financieros con fines 
generales, la persona o personas responsables de la supervisión de la preparación de los 
estados financieros con fines especlficos pueden no ser los mismos que los responsables 
del gobierno de la entidad encargados de la supervisión de la preparación de dichos estados 
financieros con fines generales. 

11 NIA 200, apartados 14, 18 Y22-23. 

12 NIA'320, Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditarla, apartado 2 

13 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobiemo de la entidad 
14 NIA 260 (Revisada), apartado A8, 
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Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al Informe (Ref: Apartado 11) 

A13. 	 El Anexo de esta NIA contiene ejemplos de informes de auditarla emitidos por un auditor 
independiente sobre estados financieros con fines especIficas. Otros ejemplos de informes 
de auditarla pueden ser aplicables para emitir informes de auditarla sobre estados 
financieros con fines especIficas (véanse, por ejemplo, los anexos de la NIA 700 
(Revisada)15, la NIA 570 (Revisada)16, la NIA 720 (Revisada) y de la NIA 706 (Revisada)17. 

Aplicación de la NIA 700 (Revisada) cuando se emite un informe de auditorfa sobre estados 
financieros con fines especfficos. 

A14. 	 En el apartado 11 de esta NIA se explica que al auditor se le requiere aplicar la NIA 700 
(Revisada) para formarse una opinión y emitir el informe de auditarla sobre estados 
financieros con fines especIficas. Al hacerlo, al auditor también se le requiere que aplique los 
requerimientos sobre informes incluidos en otras NIA y puede considerar útiles los aspectos 
tratados en los apartados A 15 - A 19 siguientes. 

Empresa en funcionamiento 

A15. 	 Los estados financieros con fines especIficas pueden prepararse, o no, de conformidad con 
un marco de información financiera en el que el principio contable de empresa en 
funcionamiento sea aplicable (por ejemplo, en determinadas jurisdicciones el principio 
contable de empresa en funcionamiento no es aplicable en el caso de algunos estados 
financieros elaborados con criterios fiscales)18. Dependiendo del marco de información 
financiera aplicable utilizado para la preparación de los estados financieros con fines 
especIficas, la descripción de las responsabilidades de la dirección19 con relación a la 
Empresa en funcionamiento puede tener que adaptarse según sea necesario. La descripción 
de las responsabilidades del audito~O en el informe de auditarla también puede tener que 
adaptarse, en la medida que sea necesario, en función de cómo se aplique la NIA 570 
(Revisada) según las circunstancias del encargo. 

Cuestiones clave de la auditarla 
A16. La NIA 700 (Revisada) requiere que el auditor comunique cuestiones clave de la auditarla 

de conformidad con la NIA 701 21 en el caso de auditarlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entidades cotizadas. En el caso de auditarlas de estados 
financieros con fines especIficas, la NIA 701 solo es aplicable cuando la comunicación de 
cuestiones clave de la auditarla en el informe de auditarla sobre los estados financieros con 
fines especIficas sea impuesta por disposiciones legales o reglamentarias o si el auditor 
decide, por algún otro motivo, comunicar cuestiones clave de la auditarla. Cuando se 
comunican cuestiones clave de la auditarla en el informe de auditarla sobre estados 
financieros con fines especIficas, la NIA 701 se aplica Integramente22. 

Otra información 
A17. 	 La NIA 720 (Revisada)23 trata de las responsabilidades del auditor con respecto a otra 

información. En el contexto de esta NIA, los informes que contienen o acampanan a los 
estados financieros con fines especIficas, cuyo propósito es proporcionar a los propietarios 

15 NIA 705 (Revisada), Opini6n modificada en e/ informe de aud/torra emitido por un auditor independiente. 

16 N/A 570 (Revisada), Empresa en funcionamiento. 

17 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otres cuestionas en e/Informe de auditorra emitido por un 
auditor independiente. 

16 NIA 570 (Revisada) Empresa en funcionamiento, apartado 2(d) . 

19 Véase la NIA 700 (Revisada), apartados 34(b) y A48 

20 Véase la NIA 700 (Revisada), apartado 39(b)(lv) 

21 NIA 701, Comunicacl6n de las cuestiones clave de /a auditorfa en e/ informe de audltorra emitido por un auditor 
independfente. 

22 NIA 700 (Revisada), apartado 31 . 

23 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades del audftor con respecto a otra informaci6n 
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(u otros interesados similares) información acerca de cuestiones que se presentan en dichos 
estados financieros, se han de considerar informes anuales a los efectos de la NIA 720 
(Revisada). En el caso de estados financieros preparados utilizando un marco de 
información financiera con fines especIficas, el término "interesados similares" incluye los 
usuarios concretos cuya necesidad de información se satisface a través del disel'\o del 
marco con fines especIficas utilizado para preparar los estados financieros con fines 
especIficas. Cuando el auditor determina que la entidad tiene previsto emitir uno de estos 
informes, los requerimientos de la NIA 720 (Revisada) son aplicables a la auditarla de los 
estados financieros con fines especIficas. 

Nombre del socio del encargo 

A18. El requerimiento de la NIA 700 (Revisada) de que se incluya el nombre del socio del 
encargo en el informe de auditarla también se ~lica a las auditarlas de estados financieros 
con fines especIficas de entidades cotizadas. 4 El auditor puede estar obligado por las 
disposiciones legales o reglamentarias a incluir el nombre del socio del encargo en el 
informe de auditorla o puede decidir hacerlo por algún otro motivo cuando emite un informe 
sobre estados financieros con fines especIficas de entidades distintas de las entidades 
cotizadas. 

Inclusión de una referencia al informe de auditarla sobre un conjunto completo de estados 
financieros con fines generales. 

A19. 	 El auditor puede estimar adecuado referirse, en un párrafo sobre otras cuestiones en el 
informe de auditarla sobre los estados financieros con fines especIficas, al informe de 
auditarla sobre el conjunto completo de estados financieros con fines generales o a una 
cuestión o cuestiones sobre las que se informa en el mismo (véase NIA 706 (Revisada)).25 
Por ejemplo, el auditor puede considerar adecuado referirse en el informe de auditarla sobre 
los estados financieros con fines especIficas a una sección de Incertidumbre material 
relacionada con la Empresa en funcionamiento incluida en el informe de auditarla sobre el 
conjunto completo de estados financieros con fines generales. 

Advertencia a los lectores de que los estados financieros han sido preparados de conformidad con 
un marco de información con fines especfficos (Ref: Apartado 14) 

A20. Los estados financieros con fines especIficas pueden ser utilizados con propósitos distintos 
de aquéllos a los que estaban destinados. Por ejemplo, un regulador puede requerir que 
determinadas entidades hagan públicos los estados financieros con fines especIficas. Con el fin de 
evitar malentendidos, el auditor, mediante la inclusión de un párrafo de énfasis, advierte a los 
usuarios del informe de auditarla de que los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con un marco de información con fines especificas y de que, en consecuencia, 
pueden no ser adecuados para otros fines. La NIA 706 (Revisada) requiere que este párrafo se 
incluya en una sección separada del informe de auditarla con un titulo adecuado que incluya el 
término "énfasis,,26; 

Restricción a la distribución o a la utilización (Ref: Apartado 14) 

A21. Además de la advertencia requerida por el apartado 14, el auditor puede considerar adecuado 
indicar que el informe de auditarla está destinado únicamente a unos usuarios especificas. 
Dependiendo de las disposiciones legales y reglamentarias de cada jurisdicción, esto se puede 
lograr mediante la restricción a la distribución o a la utilización del informe de auditarla. En estas 
circunstancias, el párrafo al que se refiere el apartado 14 se puede ampliar para incluir estas otras 
cuestiones, modificando, en consecuencia, el titulo (véanse ejemplos en el Anexo de esta NIA). 

24 Véase la NIA 700 (Revisada), apartados 45 y A56 - A58. 


25 Véase la NIA 706 (Revisada), apartados 10-11. 


26 Véase el apartado 9(a) de la NIA 706 (Revisada). 


http:Revisada)).25
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Anexo 


(Ref: Apartado A 14) 


Ejemplos de Informes de audltorla emitidos por un auditor Independiente sobre estados 
financieros con fines especlflcos 

• Ejemplo 1: Informe de auditarla sobre un conjunto completo de estados financieros de una 
entidad que no es una entidad cotizada preparados de conformidad con las disposiciones 
sobre información financiera de un contrato (a los efectos de este ejemplo, un marco de 
cumplimiento). 

• Ejemplo 2: Informe de auditarla sobre un conjunto completo de estados financieros de una 
entidad que no es una entidad cotizada preparados de conformidad con criterios fiscales de 
contabilización de la Jurisdicción X (a los efectos de este ejemplo, un marco de 
cumplimiento). 

• Ejemplo 3: Informe de auditarla sobre un conjunto completo de estados financieros de una 
entidad cotizada preparados de conformidad con las disposiciones sobre información 
financiera establecidas por un regulador (a los efectos de este ejemplo, un marco de imagen 
fiel). 

Ejemplo 1: Informe de auditarla sobre un conjunto completo de estados financieros de una 
entidad que no es una entidad cotizada preparados de conformidad con las disposiciones sobre 
información financiera de un contrato (a los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento). 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad, de conformidad 
con las disposiciones sobre información financiera de un contrato (es decir, un marco de 
información con fines especificas). La dirección no puede elegir entre distintos marcos de 
información financiera. 

• 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

• 	 No se ha emitido un informe de auditarla sobre el conjunto completo de estados financieros 
con fines generales. 

• 	 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 Se restringen la distribución y la utilización del informe de auditarla. 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo. 

• 	 El auditor ha determinado que no hay otra información (es decir, los requerimientos de la 
NIA 720 (Revisada) no son aplicables). 

• 	 Los responsables de la supervisión del proceso de información financiera son distintos de 
los responsables de la preparación de los estados financieros. 

• 	 Las disposiciones legales o reglamentarias locales no imponen al auditor otras 
responsabilidades de información. 

INFORME DE AUDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente 1 
Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABe (la Sociedad), que comprenden el 
balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado de cambios en 
el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
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fecha, asl como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
pollticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Sociedad para el ejercicio terminado a 
31 de diciembre de 20X1 han sido preparados en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con las disposiciones sobre información financiera de la Sección Z del contrato de fecha 1 de enero 
de 20X1 entre la Sociedad y la sociedad DEF ("el contrato"). [La sección Opinión se sitúa en 
primer lugar de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla 
(NIA). Nuestras responsabifidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la 
sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditarla de los estados financieros en Uurisdicción], y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 
auditarla que hemos obtenido proporCiona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. [La 
primera y la última frase de esta sección se situaban anteriormente en la sección Responsabilidad 
del Auditor. Asimismo, la sección Fundamento de la Opinión se sitúa inmediatamente detrás de la 
sección Opinión de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Párrafo de énfasis -Base contable y restricción a la distribución y a la utilización 

Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, en la que se describe la base 
contable. Los estados financieros han sido preparados para permitir a la Sociedad cumplir con las 
disposiciones de información financiera del contrato anteriormente mencionado. En consecuencia, 
los estados financieros pueden no ser apropiadOS para otra finalidad. Nuestro informe se dirige 
únicamente a la Sociedad y a la sociedad DEF, y no debe ser distribuido ni utilizado por partes 
distintas de la Sociedad y de la sociedad DEF. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación 
con esta cuestión. 

Responsabilidades de la dirección ~ de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 2 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros de conformidad con las 
disposiciones sobre información financiera de la Sección Z del contrato, y del control interno que la 
dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utifizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorla de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditarla 
que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza 
que una auditarla realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material 
cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregadá, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 

El apartado 41(b) de la NIA 700 (Revisada) explica que el texto sombreado que figura a 
continuación se puede ubicar en un Anexo del informe de auditarla. El apartado 41(c) de la NIA 700 
(Revisada) explica que cuando lo permiten expresamente las dis~osiciones legales o 

27 En estos ejemplos de informes de auditorfa, es posible que los términos direccIón y responsables del gobierno de la 
entidad tengan que ser sustituIdos por otro término que sea adecuado en el contexto del marco legal de la jurisdiccIón de 
que se trate. 
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reglamentarias o las normas de auditorfa/nacionales, se puede hacer referencia a la página web de 
una autoridad competente que contenga la descripción de las responsabilidades del auditor, en vez 
de incluir este texto en el informe de auditorla, siempre que la descripción en la página web trate 

la descripción de las del auditor que figuran a continuación y no sea 
incongruente con esta. 

a 	 Como parte de una auditorla de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profeSional durante toda la 
auditorla. También: 

a 	 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, disel'iamos y aplicamos procedimientos de auditorfa para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditorfa suficiente y adecuada para 
proporcionar una nuestra opinión. El de no detectar una incorrección 
material debida a es más elevado en caso de una incorrección material 
debida a error, ya el implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, o la elusión control interno. 

a 	 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorla con el fin de 
diset'lar de auditorla que sean en función de las circunstancias, 
y no con finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
Sociedad. 

a 	 Evaluamos la adecuación polfticas contables y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección., 

a 	 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección. del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditorla obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad 
para continuar como en funcionamiento. concluimos que existe una 
incertidumbre material, se que llamemos la atención en nuestro informe 
auditorfa sobre la información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditorla obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
la Sociedad deje de ser una en funcionamiento. 

Comunicamos con gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
el y momento de la auditorfa planificados y los 

significativos de la auditorla, asf como cualquier deficiencia significativa del control interno 
identificamos en el transcurso la auditoria. 

[Firma en nombre de la firma de auditor/a, en nombre propio del auditor o en nombre de ambos, 

según proceda en la juriSdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor.l [Se invierte el orden de colocación de la fecha y de la dirección] 


[Fecha] 


28 Esta frase se modificaría, según corresponda. en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 
emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno Junto con la auditoría de los estados financieros. 
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Ejemplo 2: Informe de auditarla sobre un conjunto completo de estados financieros de una 
entidad que no es una entidad cotizada preparados conformidad con criterios de 
contabilización de la Jurisdicción X (a los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento). 

11 Este ejemplo de 
circunstancias: 

informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes 

11 Auditarla de un conjunto completo de estados financieros que han sido preparados por la 
dirección de una de conformidad con fiscales contabilización de la 
Jurisdicción X (es decir, un marco de información con fines especIficas) con el fin de facilitar 
a los socios la preparación de sus declaraciones individuales del impuesto sobre beneficios. 
La dirección no puede elegir entre distintos marcos de información financiera. 

• El marco de información aplicable es un marco de cumplimiento. 

11 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
r1ír~..........il'ln que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

11 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 

11 Basándose en la evidencia de auditarla el auditor ha que no existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

11 Se restringe la distribución del informe de auditarla. 

• El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA 701 Yha decidido·no hacerlo por algún otro motivo. 

11 El auditor ha determinado que no 
NIA 720 no son apli,cables) 

otra información los de la 

de la supervisión los estados financieros son distintos de los• 
resPol1sSIblEIS de la preparación de los estados financieros. 

Las disposiciones legales o reglamentarias locales no imponen al auditor otras 
res onsabilidades de información. 

INFORME DE AUDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad), que comprenden el 
balance de situación a 31 de diciembre de 20X1 y el estado de resultados correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha, as! como las notas los estados que 
incluyen un resumen de las pollticas contables significativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Sociedad para el ejercicio terminado a 
31 diciembre de 20X1 han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con [descripción de la legislación de impuestos sobre beneficios aplicable] de la Jurisdicción X. [La 
sección Opinión se sitúa en primer lugar de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de con normas se más adelante 
en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados financieros de 
nuestro informe. Somos independientes la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra audltorra de los financieros en UurisdícciónJ, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia 
de auditorra que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. [La primera y la última frase de esta sección se situaban anteriormente en fa sección 
Responsabilidad del Auditor. Asimismo, la sección Fundamento de la Opinión se sitúa 
inmediatamente de la sección Opinión conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 



para permitir la de estados de incorrecci6n 
o error. 

En la preparaci6n de los estados la direcci6n es de la valoraci6n de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como funcionamiento, revelando, 
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Párrafo de énfasis -Base contable y restricción a la distribución 

Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, en la que se describe la base 
contable. Los estados financieros han sido preparados para facilitar a los socios de la Sociedad la 
preparación de sus individuales del impuesto sobre beneficios. En consecuencia, los 
estados pueden no ser para otra finalidad. se dirige 
únicamente a la Sociedad y a sus socios y no debe ser distribuido ni utilizado distintas 
de la Sociedad o de sus socios. Nuestra opinión no ha sido modificada en relaci6n con esta 
cuesti6n. 

Responsabilidades de la dirección l de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados financieros 

La direcci6n es responsable de la preparaci6n de los estados financieros de conformidad con 
de contabilizaci6n de la Jurisdicci6n X, y del control interno que la direcci6n 

corresponda, las cuestiones relacionadas con la en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la direcci6n tiene intenci6n de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisi6n del proceso de 
informaci6n financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad de los financieros en su 
conjunto están libres de incorrecci6n 	 a fraude o error, y emitir un informe de 

contiene nuestra Seguridad es un alto grado pero no 
que una auditorla de conformidad con las Normas de Auditorla (NIA) 
siempre detecte una incorrecci6n material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si, Individualmente o de forma agregada. puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones econ6micas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros. 

apartado 41 (b) de la NIA 700 (Revisada) explica que el texto que 
continuación se en un Anexo del Informe de auditorla. El apartado 41 (c) de 
700 (Revisada) explica que cuando lo permiten expresamente las disposiciones legales o 
reglamentarias o las normas de auditorla nacionales, se puede hacer referencia a la página web 
de una competente que contenga la descripci6n de las responsabilidades del auditor, 
en vez de incluir este texto en el informe de auditorla, siempre que la descripci6n en la página 
web trate la descripci6n de las responsabilidades del auditor que figuran a continuación y no 
sea incongruente con esta. 

111 Como de una auditorla de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro Juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 

También: 
111 Identificamos y valoramos los material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, disel'lamos y aplicamos procedimientos de auditorla para 
r"..,'nl"lnr.."r a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditorla suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
incorrecci6n material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusi6n, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente err6neas, o la elusi6n del control 
interno. 

111 	 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorla con el fin de 
disel'iar procedimientos de auditarla que sean adecuados en funci6n de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la sociedad.30 

29 U otros términos adecuados en el contexto,del marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

30 Esta frase se modificarla, según corresponda, en circunstancias en las que el auditor tenga. asimismo, responsabilidad de 

emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno junto con la auditarla de los estados financieros. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiCiones". 

• 	 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditorla obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditorla sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditorla obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditorla. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser · 
causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• 	 Evaluamos la adecuación de las pollticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditorla planificados y los hallazgos 
significativos de la auditorla, asl como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditorla. 

-[Firma en nombre de la firma de auditarla, en nombre propio del auditor o en nombre de ambos, 
según proceda en la jurisdicción de que se trate] 

. [Dirección del auditor] [Se invierte el orden de colocación de la fecha y de la dirección] 

[Fecha] 



Ut:l;Kt: 10 NUMt:KO 	 de ISUti 

Por cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 3: Informe de auditorla sobre un conjunto completo de estados financieros de una 
entidad cotizada preparados de conformidad con las disposiciones sobre información 
establecidas por un regulador (a los efectos de este ejemplo, un marco de imagen fiel). 

Este ejemplo de informe de auditorra está basado en que concurren las circunstancias: 

111 Auditorra de un conjunto completo de estados financieros de una entidad cotizada que han 
sido preparados por la direc,ción la entidad. de conformidad con las disposiciones sobre 
información financiera establecidas por un regulador (es decir, un marco de información con 

especlficos) con el fin de cumplir los requerimientos de dicho regulador. La dirección 
no entre distintos marcos 

111 	 El marco de información es un marco de fiel. 

111 	 Los términos del encargo de auditorla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

111 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia de auditorla " ....,,"'....,..'" 

111 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditorla son los de la jurisdicción. 

111 	 Basándose en la evidencia de auditorla obtenida. el auditor ha concluido que existe una 
incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que puedan generar 

significativas sobre la capacidad de la entidad continuar como empresa en 
funcionamiento conformidad con la NIA 570 (Revisada). La información revelada en los 
estados financieros sobre la incertidumbre material es adecuada. 

111 	 No se restringen la distribución ni la utilización del informe de auditorla. 

111 	 El auditor está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditorla de conformidad 
con la NIA 701. 

111 	 El auditor ha determinado que no hay otra información (es decir. los requerimientos de la 
NIA 720 no son aplicables). 

111 	 Los responsables la supervisión de los estados financieros son 
responsables de la preparación de los estados financieros. 

111 	 Las disposiciones legales o reglamentarias locales no imponen al 
responsabilidades de información. 

INFORME DE AUDITORíA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A los accionistas de la Sociedad ABC o al destinatario que corresponda] 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de la sociedad ABC (la Sociedad). que comprenden el 
balance de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado de cambios en 
el patrimonio neto y el estado flujos de efectivo correspondientes al terminado en dicha 
fecha, asl como las notas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 
pollticas t"nrlt:::¡rllF!«:t ¡:¡innlflt":::¡t 

En nuestra opinión, los financieros adjuntos presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales. (o expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1. as! como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 
en dicha fecha, de conformidad con las disposiciones sobre información financiera de la Sección Y 
de la Norma Z. [La sección Opinión se sitúa en lugar de conformidad con la NIA 700 
(Revisada).] 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditorla de conformidad con las Normas de 
Auditorla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa de los estados financieros de 
nuestro informe. Somos independientes la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditorla de los financieros en [jurisdicción], y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia 
de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. [La primera y la última de esta se situaban anteriormente en la sección 
Responsabilidad del Auditor. fa sección Fundamento de la Opinión se sitúa 
inmediatamente detrás de la sección Opinión de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Pérrafo de énfasis - Base contable 

Llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, en la que se describe la base 
contable. Los estados financieros han sido preparados para permitir a la Sociedad cumplir los 
requerimientos del Regulador DEF. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser 
apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no ha sido modificada en relación con esta 
cuestión. 

Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 

Llamamos la atención sobre la Nota 6 de los estados financieros que indica que la Sociedad ha 
incurrido en pérdidas netas de ZZZ durante el ejercicio terminado el 31 diciembre de 20X1 y que, a 
esa fecha, el pasivo corriente de la Sociedad excedla a sus activos totales en YVY. Como se 
menciona en la Nota 6, estos hechos o condiciones, junto con otras cuestiones expuestas en la 
Nota 6, indican la existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas significativas 
sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Nuestra 
opinión no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditarla son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han 
sido de la mayor significatividad en nuestra auditorla de los estados financieros del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditorla de los estados financieros en su 
conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre estos, y no expresamos una opinión por separado 
sobre esas cuestiones. Además de la cuestión descrita en la sección Incertidumbre material relacionada 
con la Empresa en funcionamiento, hemos determinado que las cuestiones que se describen a 
continuación son las cuestiones clave de la auditorla que se deben comunicar en nuestro informe. 

[Descripción de cada cuestión clave de la auditorfa de conformidad con la N/A 701]. 

Otra cuestión 

La sociedad ha preparado por separado unos estados financieros para el ejercicio terminado a 31 
de diciembre de 20X1, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, 
sobre los que emitimos un informe de auditorla por separado, con fecha 31 de marzo de 20X2, 
dirigido a los accionistas de la sociedad. 

Responsabilidades de la dirección f de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con los estados flnancleros3 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros-de 
conformidad con las disposiciones sobre información financiera de la Sección Y de la Norma Z32, y 
del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorla de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditorla 


. que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza 

que una auditorla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla (NIA) 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 

fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 


31 U otros ténnlnos adecuados en el contexto del marco legal de la Jurlsdicci6n de que se trate. 

32 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la 
redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparacl6n de estados financieros que expresen la 
Imagen fiel de confonnldad con las disposiciones sobre Infonnaclón financiera de la Sección Y de la Norma Z y del ... ". 



Ut:Gt<t: I U NUMt:t<U Li!"(U de ISUIS 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No" 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados financieros. 

El apartado 41(b) de la NIA 700 (Revisada) explica que el texto sombreado que figura a 
continuación se puede ubicar en un Anexo del informe de auditorla. El apartado 41 (c) de la NIA 700 
(Revisada) explica que cuando lo permiten expresamente las disposiciones legales o 
reglamentarias o las normas de auditorla nacionales, se puede hacer referencia a la página web de 
una autoridad competente que contenga la descripción de las responsabilidades del auditor, en vez 
de incluir este texto en el informe de auditorla, siempre que la descripción en la página web trate 
de la descripción de las responsabilidades del auditor que figuran a continuación y no sea 
incongruente con esta. 

• 	 Como parte de una auditorla de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditorla. También: 

• 	 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, 
debida a fraude o error, diser'lamos y aplicamos procedimientos de auditorla para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditorla suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• 	 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorla con el fin de 
diser'lar procedimientos de auditorla que sean adecuados en función de las circunstancias, 
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
sociedad.33 

• 	 Evaluamos la adecuación de las pollticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

• 	 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditorla obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad 
para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditorla sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditorla obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditorla. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• 	 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros 
incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones 
y hechos subyacentes de un modo que logra la presentación fiel. 

Comunicamos con los responsables del gobiemo de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditorla planificados y los hallazgos significativos de la 
auditorla, asl como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditorla. 
También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con 
ellos acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente 
que pueden afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditarla de los estados 
financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones clave de la auditorla. 
Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditorla salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohiban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente 
poco frecuentes, determinemos que una cuestión no se deberla comunicar en nuestro informe 
porque cabe razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarlan los 
beneficios de interés público de la misma. 

El socio del encargo de la auditorla que origina este informe de auditorla emitido por un auditor 
independiente es [nombre]. 

33 Esta frase se modificarfa, según corresponda, en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 
emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno Junto con la auditorfa de los estados financieros. 

http:sociedad.33
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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[Firma en nombre de la firma de auditor{a, en nombre propio del auditor o en nombre de ambos, 

según proceda en la jurisdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor] t§~;,i~aii~YI~!~l~P.] 


[Fecha] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACION~l DE AUDITORíA 805 (REVISADA): CONSIDERACIONES 
ESPECIALES - AUDITaRlAS DE UN SOLO ESTADO FINANCIERO o DE UN 
CUENTA o PARTIDA DE UN ESTADO FINANCIERO. 

(Aplicable a fas auditorlas de estados U:lnf'I~lrn~ correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2016) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de NIA 1-3 
Fecha de entrada en vigor 4 
Objetivo 5 
Definiciones 6 
Requerimientos 
Consideraciones para la aceptación del encargo 7-9 
Consideraciones para la planificación y realización la auditorla 10 
Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe 11-17 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Alcance de esta NIA A1-A4 
Consideraciones para la aceptación del encargo A5-A9 
Consideraciones para la planificación y realización de la auditorla A10-A15 
Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe L A16-A28 
Anexo 1: Ejemplos de elementos, cuentas o partidas especlficos de un estado financiero. 

Anexo 2: Ejemplos de informes de audltorla sobre un solo estado financiero y sobre un elemento 

especIfico de un estado financiero. 


la Norma Internacional de Auditorla (NIA) 805 (Revisada), especiales-Auditorlas 
de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o partida especlficos de un estado 
financiero, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditorla de conformidad oon las Normas Internacionales de 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Las Normas Internacionales de Auditorla (NIA) de la serie 100-700 son de aplicación a la 
auditorla de estados financieros y, cuando se aplican a la auditorla de otra información 
financiera histórica, se deben adaptar a las circunstancias, según corresponda. Esta NIA 
trata de las consideraciones especiales para la aplicación de dichas Normas Internacionales 

Auditorra a la audltorla de un solo eslado financiero o de un elemento, cuenta o partida 
especfficos de un estado financiero. El eslado financiero o el elemento, cuenta o partida 
~c<r,~.... lltl ....,~C! de un estado puede sido preparado de conformidad oon un 
marco de información con fines generales o con fines especificas. Si se han preparado de 
conformidad con un marco de información con fines especfficos, también es de aplicaCión a 
la auditorla la NIA 800 (ReviSada)1. (Ref: Apartados A1-A4) 

2. 	 Esta NIA no es de aplicación al informe del auditor de un componente que se emita como 
resultado del trabajo realizado sobre la información financiera de un componente, a petición 
del equipo del encargo del grupo a de la auditorla de estados del 
grupo. (Véase la NIA 6002

). 

ni pretende tratar todas las 
que puedan ser relevantes en las circunstancias del encargo. 

Fecha de entrada en vigor 

1 NIA 800 (Revisada), Consideraciones especiales - Audltorfas de estados financieros preparados de confonnidad con un 
marco de infonnaci6n con fines especfflcos. 

2 NIA 600, Consideraciones especíafes - Auditorlas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 

los componentes). 


3. NIA no invalida los requerimientos de las demás NIA, 



Ut:CKt: I U NUMt:KU 	 ae HOJa N.... 1511 
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4. 	 Esta NIA es aplicable a la auditarla de un solo estado financiero o de un elemento, cuenta o 
partida correspondientes a periodos terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. En el 
caso de auditarlas de un solo estado financiero o de elementos, cuentas o partidas 
especIficas de un estado financiero a una determinada fecha, esta NIA es aplicable a la 
auditarla de dicha información a una fecha a partir del 15 de diciembre de 2016. 

Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor, al aplicar las NIA en la auditarla de un solo estado financiero o de un 
elemento, cuenta o partida especIficas de un estado financiero, es tratar adecuadamente las 
consideraciones especiales que son relevantes con respecto a: 

(a) 	 la aceptación del encargo; 

(b) 	 la planificación y la ejecución de dicho encargo; y 

(c) 	 la formación de una opinión y el informe sobre el estado financiero o sobre el 
elemento, cuenta o partida especIficas de un estado financiero. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 "Elemento de un estado financiero" o "elemento" significa un "elemento, cuenta o 
partida de un estado financiero". 

(b) 	 "Normas Internacionales de Información Financiera" se refiere a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad; y 

(c) 	 Un solo estado financiero o un elemento especIfico de un estado financiero comprende 
la correspondiente información a revelar. (Ref: Apartado A2)~ 

Requerimientos 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aplícación de las NIA 

7. 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la auditorla3
. En el 

caso de la auditarla de un solo estado financiero o de un elemento especIfico de un estado 
financiero, dicho requerimiento es de aplicación independientemente de si el auditor también 
ha sido contratado para auditar el conjunto completo de los estados financieros de la 
entidad. Si el auditor no ha sido contratado también para auditar el conjunto completo de los 
estados financieros de la entidad, el auditor determinará si la auditarla de un solo estado 
financiero o de un elemento especifico de dichos estados financieros es factible, de 
conformidad con las NIA. (Ref: Apartados A5-A6) 

Aceptabilidad del marco de información financiera 

8. 	 La NIA 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de información 
financiera que ha sido aplicado en la preparación de los estados financieros4

. En el caso de 
la auditarla de un solo estado financiero o de un elemento especIfico de un estado 
financiero , incluirá determinar si la aplicación del marco de información financiera tendrá 
como resultado una presentación que revele información adecuada que permita, a los 
usuarios a quienes se destina el informe, entender la información que proporciona el estado 
financiero o el elemento, as! como determinar el efecto de las transacciones y de los hechos 
materiales sobre la información que proporciona el estado financiero o el elemento. (Ref: 
Apartado A7) 

Forma de la opinión 

3 NIA 200 Objetivos globales del auditor Independiente y realización de la audltorla de conformidad con las normas 
internacionales de auditorla, apartado 18. 

• NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de auditorla, apartado 6(a). 
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9. 	 La NIA 210 requiere que los términos del encargo de auditorla acordados incluyan la 
estructura prevista de cualquier informe que haya de emitir el auditor5

. En el caso de una 
auditorla de un solo estado financiero o de un elemento especIfico de un estado 
el auditor considerará si la forma prevista de la opinión es adecuada, teniendo en cuenta las 
circunstancias. Apartados AS-A9) 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditorfa 

10. 	 La NIA 200 establece que las NIA están redactadas en el contexto de una auditorla de 
estados financieros. Cuando las NIA se apliquen a auditorlas de otra información financiera 
históricaS, se adaptarán en la medida en que lo las circunstancias? En la 
planificación y en la realización la auditorla de un solo financiero o de un ",I",m.:o,ntl"l 

especIfico un estado financiero, el auditor todas las NIA a la auditorla 
en la en que lo las circunstancias (Ref: A1O-A15) 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe 

11. 	 Para formarse una opinión y emitir un informe sobre un solo estado financiero o sobre un 
elemento especIfico de un estado financiero, el auditor aplicará los requerimientos de la NIA 
700 (Revisada)lI, y, cuando sea aplicable, de la NIA 800 (Revisada) adaptados, según 
corresponda, a las circunstancias del encargo. (Ref: Apartados A 16-A22) 

Informes sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad y sobre un solo estado 
financiero o sobre un elemento de dichos estados Tln::lnl'jIQrf"t<: 

12. 	 el auditor acepta un encargo para emitir un informe sobre un solo estado financiero, o 
sobre un elemento especIfico de un estado financiero, al mismo tiempo que para auditar el 
conjunto completo de financieros de la el auditor una opinión por 
separado para cada ""nr·:::trrll.... 

13. 	 El estado auditado o el elemento auditado de un estado financiero 
pueden públicos a la vez el conjunto completo de estados financieros auditados 

la entidad. Si el auditor concluye la financiero o del elemento 
especifico de un no los distingue suficientemente del conjunto completo de 
estados financieros, el auditor solicitará a la dirección que rectifique la presentación. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 15 y 16, el auditor también diferenciará fa opinión 
sobre un solo estado financiero o sobre el elemento especIfico de un estado financiero, de la 
opinión sobre el conjunto completo de estados financieros. El auditor no emitirá el informe de 
auditorfa que contenga la opinión sobre un solo estado financiero o sobre un elemento 
especifico de un estado financiero hasta que no se haya satisfecho de la diferenciación. 

Consideración de las implicaciones de determinadas cuestiones incluidas en el informe de 
auditorla sobre el conjunto completo de la entidad en la de un solo 

o de un especffico de un estado financiero y en el informe de auditorla 

14. 	 Si el informe de auditorla de un conjunto completo de es!;aac)s n .... l¡:,rr'<C: de una entidad 
incluye: 

(a) 	 una opinión modificada de conformidad con la NIA 705 (Revisada);9 

(b) 	 un párrafo énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones de conformidad con la NIA 
706 (Revisada},1o 

en funcionamiento de 
conformidad con la NIA 570 (Revisada); 11 

(c) 	 una incertidumbre material relacionada con la 

5 NIA210, apartado 10{e). 

e NlA 200, apartado 2 

7 En el Apartado 13(1) de la NIA 200 se explica que el término "estados financieros" normalmente se refiere a un conjunto 
completo de estados financieros establecido por los requerimientos del marco de Información financiera aplicable. 

8 NIA 700 (Revisada), Formación de la opinión y emisión del Informe de auditorfa sobre los estados financieros 

9 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditarla emitido por un auditor independIente. 
10 NIA 706 (Revisada), Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones en el informe de auditorla emitído por un 

auditor independiente. 

11 NIA 570 (Revisada) Empresa en funcionamIento, apartado 22(d). 


estado 
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(d) 	 Comunicación de las cuestiones clave de la auditarla de conformidad con la NIA 701 12] 

o 

(e) 	 una declaración que describe una incorrección que permanece sin corregir en 
la otra información de conformidad con la NIA 720 (Revisada) 13. 

el auditor considerará las implicaciones que, en su caso, tienen estas cuestiones en la 
auditarla un solo estado financiero o de un elemento especifico estados 
financieros y en el correspondiente informe de auditarla. (Ref: Apartados A23-A27) 

Opinión (adversa) o denegaoión (abstención) de opinión en el informe de 
sobre un conjunto completo de estados financieros 

15. Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable (adversa) o 
la opinión (abstenerse de opinar) el conjunto completo de estados financieros 

de la entidad, la NIA (Revisada) no al auditor la inclusión en el mismo informe de 
auditarla de una opinión no modificada sobre un solo estado financiero de dichos estados 
financieros o un elemento especIfico que sea parte de estados financieros 14. 

Esto se debe a una opinión no modificada seria contradictoria con la opinión 
desfavorable (adversa) o con la denegación (abstención) de opinión el conjunto 
completo de estados financieros de la entidad, en su conjunto. (Ref: Apartado A28) 

16. 	 Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable (adversa) o 
denegar la opinión (abstenerse de opinar) sobre el conjunto completo de estados financieros 
de la entidad, en su conjunto, pero, en el contexto de una auditarla separada sobre un 
elemento especifico de dichos estados financieros, el auditor considera, sin embargo, que 
resulta apropiado expresar una opinión no modificada sobre dicho elemento, sólo lo hará si: 

(a) 	 las o reglamentarias no lo prohiben; 

(b) 	 la opinión se en un informe de auditarla que no se publica conjuntamente 
con el informe de auditarla que contiene la opinión desfavorable o la denegación de 
opinión; y 

(e) 	 el elemento no constituye una parte importante del conjunto completo de e~r'ant"l~ 
financieros de la entidad. 

17. 	 El auditor no expresará una opinión no modificada sobre un estado financiero que forme 
parte de un conjunto completo de estados financieros si ha expresado una opinión 
desfavorable o ha denegado la opinión sobre los estados financieros en su conjunto. Esto es 
asl incluso cuando no se publique el informe de auditarla sobre un solo estado financiero 
conjuntamente con el informe de auditarla que contiene la opinión desfavorable o la 
denegación de opinión. Esto se debe a que se considera que un solo estado financiero 
constituye una parte importante dichos estados financieros. 

"''''''' 
Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref: 1, 6(c)} 

A1. En la NIA 200 se define el término "información financiera histórica" como información 
relativa a una entidad determinada, expresada en términos financieros y obtenida 
principalmente del sistema contable de la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos 
en periodos de tiempo anteriores o de condiciones o circunstancias económicas de fechas 
anteriores15. 

A2. En la NIA 200 se define el término "estados financieros" como una "presentación 
estructurada de información financiera histórica, que incluye información a revelar, cuya 
finalidad es la de informar sobre los recursos económicos y las obligaciones de una entidad 
en un momento determinado o sobre los cambios registrados en ellos en un periodo de 
tiempo, de conformidad con un marco de información financiera aplicable. El término 
"estados financieros" normalmente se refiere a un conjunto completo de estados financieros 
establecido por los requerimientos del marco de información financiera aplicable, pero 

12 NIA 701, Comunicación de las cuestiones aiave de /a auditorla en el informe de auditQrla emitido por un auditor 
independiente apartado 13. 

13 NIA 720 (Revisada), Responsabilidades de/auditor con respecto 8 otra información - apartado 22 e) (ií). 

14 NIA 705 (Revisada), apartado 15. 

15 NIA 200, apartado 13(g}. 
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también puede referirse a un solo estado financiero. La información a revelar comprende 
información explicativa o descriptiva expuesta según se requiera, se permita expresamente o 
de otro modo, por el marco de información financiera aplicable, en el cuerpo del estado 
financiero o en las notas o incluida a través de referencia cruzada 16. Como se indica en el 
apartado 6(c), la referencia a un solo estado financiero o a un elemento especIfico de un 
estado financiero incluye la correspondiente información a revelar. 

A3. 	 Las NIA están redactadas en el contexto de una auditarla de estados financieros 17. Cuando 
se apliquen a auditarlas de otra información financiera histórica, tal como un solo estado 
financiero o un elemento especifico de un estado financiero, se adaptarán en la medida en 
que lo requieran las circunstancias. Esta NIA sirve de ayuda a este respecto. (En el Anexo 1 
se proporcionan ejemplos de dicha otra información financiera histórica). 

A4. Un encargo de seguridad razonable, que no sea una auditarla de información financiera 
histórica, se realiza de conformidad con la Norma Internacional sobre Encargos de 
Aseguramiento (NI EA) 3000 (Revisada)18. 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aplicación de las N/A (Ref: Apartado 7) 

A5. 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los requerimientos de ética aplicables, 
incluidos los relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditarla de 
estados financieros y (b) todas las NIA aplicables a la auditarla. También exige que el auditor 
cumpla cada uno de los requerimientos de una NIA, salvo que, en las circunstancias de la 
auditarla, no sea aplicable la totalidad de la NIA o el requerimiento no sea aplicable porque 
incluya una condición y la condición no concurra. En circunstancias excepcionales, el auditor 
puede considerar necesario no cumplir un requerimiento aplicable de una NIA mediante la 
aplicación de procedimientos de auditarla alternativos para alcanzar el objetivo de dicho 
requerimiento1 

. 

A6. El cumplimiento de los requerimientos de las NIA aplicables a la auditarla de un solo estado 
financiero o de un elemento especIfico de un estado financiero puede no ser factible cuando 
el auditor no haya sido también contratado para auditar el conjunto completo de los estados 
financieros de la entidad. En estos casos, a menudo, el auditor no tiene el mismo 
conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido su control interno, que tiene un auditor 
que también audita el conjunto completo de los estados financieros de la entidad. El auditor 
tampoco tiene la evidencia de auditarla sobre la calidad general de los registros contables u 
otra información contable que se consigue en una auditarla del conjunto completo de los 
estados financieros de la entidad. En consecuencia, el auditor puede necesitar evidencia 
adicional para corroborar la evidencia de auditarla obtenida de los registros contables. En el 
caso de una auditarla de un elemento especIfico de un estado financiero, algunas NIA 
requieren un trabajo de auditarla que puede resultar desproporcionado con respecto al 
elemento que se audita. Por ejemplo, aunque, posiblemente, los requerimientos de la NIA 
570 (Revisada) sean aplicables a las circunstancias de la auditarla de un documento 
contable de cuentas a cobrar, puede no ser factible el cumplimiento de dichos requerimientos 
debido al esfuerzo de auditarla que se requiere. Si el auditor concluye que es posible que no 
sea factible la auditarla de un solo estado financiero o de un elemento, el auditor puede 
discutir con la dirección la viabilidad de otro tipo de encargo. 

Aceptabilidad del marco de información financiara (Ref: Apartado 8) 

A7. 	 Un solo estado financiero o un elemento especffico de un estado financiero puede haber sido 
preparado de conformidad con un marco de información financiera aplicable, que esté 
basado en un marco de información financiera establecido por una organización emisora de 
normas autorizada o reconocida que emite normas para la preparación de un conjunto 
completo de estados financieros (por ejemplo, las NIIF). En este caso, la determinación de la 
aceptabilidad del marco de información financiera aplicable puede implicar considerar si 

18 NIA 200, apartado 13 (f). 

17 NIA 200, apartado 2. 

18 NIEA 3000 (Revisada), Encargos de Aseguramiento distintos de las auditorlas o revisiones de información financiera 
histórica. 

19 NIA 200, apartados 14, 18 Y 22-23. 



Uf:(;t<f: I U NUMf:t<U ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

dic~o marco incluye todos los requerimientos del marco sobre el que se basa que sean 
aplicables para la presentación de un solo estado financiero o de un elemento especIfico de 
un estado financiero que proporcione la información a revelar adecuada. 

Forma de la opinión (Ref: Apartado 9) 

AB. 	 La forma de la opinión que exprese el auditor dependerá del marco de información financiera 
y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables20. De conformidad con la NIA 700 
(Revisada)21 : 

(a) 	 cuando exprese una opinión no modificada sobre un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel , en la opinión del 
auditor, siempre que las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra 
cosa, se utilizará una de las frases que se indican a continuación: 

los estados financieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales de 
conformidad con [el marco de información financiera aplicable]; o 

los estados financieros, expresan la imagen fiel de conformidad con [el marco de 
información financiera aplicable]; y 

(b) 	 cuando exprese una opinión no modificada sobre un conjunto completo de estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento, en la opinión 
del auditor se manifestará que los estados financieros han sido preparados, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con [el marco de información financiera 
aplicable]. 

A9. En el caso de un solo estado financiero o de un elemento especIfico de un estado 
financiero, el marco de información financiera puede no abordar, de forma explfcita, la 
presentación del estado financiero o del elemento especIfico del estado financiero. Este 
puede ser el caso, cuando el marco de información financiera aplicable esté basado en un 
marco de información financiera establecido por un organismo emisor de normas autorizado 
o reconocido para la preparación de un conjunto completo de estados financieros (por 
ejemplo, las NIIF). En consecuencia, el auditor considera si la forma prevista de la opinión es 
adecuada, teniendo en cuenta el marco de información financiera aplicable. Entre los 
factores que pueden afectar a la consideración del auditor sobre la utilización de las frases 
"presenta fielmente, en todos los aspectos materiales" o "expresa la imagen fiel", se incluyen 
los siguientes: 

• 	 Si el marco de información financiera aplicable está o no limitado, de forma explIcita o 
implfcita, a la preparación de un conjunto completo de estados financieros. 

o 	 Si un solo estado financiero o un elemento especIfico de un estado financiero: 

o 	 Cumplirá, totalmente, cada uno de los requerimientos del marco aplicables a 
dicho estado financiero en particular o a ese elemento, y si la presentación del 
estado financiero o del elemento especifico del estado financiero incluyen las 
correspondientes información a revelar. 

• 	 Proporcionará información a revelar adicional a la que el marco requiere 
especlficamente o, en circunstancias excepcionales, no cumplirá un requerimiento del 
marco, en el caso de que sea necesario lograr la presentación fiel. 

La decisión del auditor con respecto a la forma prevista de la opinión es una cuestión de juicio 
profesional. Puede verse afectada por el hecho de que sea o no generalmente aceptada en esa 
determinada jurisdicción la utilización de las frases "presenta fielmente, en todos los aspectos 
materiales", o "expresa la imagen fiel" , en la opinión del auditor sobre un solo estado financiero o 
sobre un elemento especIfico de un estado financiero preparados de conformidad con un marco de 
imagen fiel. 

Consideraciones para la planificación y realización de la audltorla (Ref: Apartado 10) 

A10. La aplicabilidad de cada una de las NIA requiere una especial consideración. Incluso 
cuando sólo es objeto de auditorla un elemento especIfico de un estado financiero, en

23principio, son de aplicación las NIA, tales como la NIA 240,22 la NIA 550 Y la NIA 570 

20 NIA 200, apartado 8 

21 NIA 700 (Revisada), apartados 25-26 

22 NIA 240,Responsabilidades de/auditor con respecto a/ fraude en una audltorla de estados financieros 
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(Revisada). se debe a que el elemento podrla contener una incorrección debida a 
al de transacciones entre partes vinculadas, o a la incorrecta aplicación del 

principio contable de empresa en funcionamiento, en el marco de información financiera 
aplicable. 

A11. La NIA260 (Revisada) el auditor determine la persona o personas dentro 
de la estructura de gobierno entidad, sean las a de realizar sus 
comunicaciones24

• La NIA 260 (Revisada) establece en algunos casos, todos los 
responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección y la aplicación de los 
requerimientos de comunicadón se modifica para tener en cuenta esta circunstancia25

. 

Cuando la entidad prepara, un conjunto completo de estados financieros, la 
o personas de la preparación de un solo estado financiero 

o de un elemento pueden no ser los los del gobierno de la entidad 
de supervisar la preparación del conjunto completo estados financieros. 

A12. Asimismo, las NIA están redactadas en el contexto de una auditarla de estados 
Cuando las NIA se apliquen a la auditarla de un solo estado financier026 o de un elemento 

. especifico de un estado financiero, han de adaptarse en la medida que las circunstancias lo 
requieran. ejemplo, las manifestaciones escritas de la dirección sobre el conjunto 
completo de estados financieros se sustituyen por manifestaciones escritas sobre la 
presentación del estado financiero o del elemento, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

A13. Las cuestiones incluidas en el informe de auditarla sobre el conjunto completo de estados 
financieros pueden tener implicaciones para la auditarla de un solo estado financiero o de un 
elemento de un estado financiero (véase apartado 14). Cuando se planifique y se realice la 
auditarla de un solo estado financiero o de un elemento especifico de un estado financiero 
junto con la auditarla del conjunto completo de estados financieros de la entidad, el auditor 
puede utilizar para la auditarla del estado financiero o del elemento, la evidencia de auditarla 
obtenida en la auditarla del conjunto completo de los financieros la entidad. No 
obstante, las NIA requieren que el auditor planifique y ejecute la auditarla del estado 
financiero o del elemento obtener evidencia de auditarla suficiente y adecuada en la 
que basar la opinión sobre estado financiero o sobre el elemento. 

A14. distintos estados financieros que conforman el conjunto completo de estados financieros, 
y muchos de los elementos especificas de dichos estados, financieros, incluidas la 
información a revelar, están interrelacionados. consecuencia, cuando se realice la 
auditarla de un solo estado financiero o un elemento especifico un estado financiero, 
es posible el auditor no manera el financiero o el 

consecuencia, el auditor, alcanzar el objetivo de la auditarla, puede 
procedimientos en relación con los elementos interrelacionados. 

A15. 	 Asimismo, la importancia relativa determinada para un solo estado financiero o para un 
elemento especIfico de un estado financiero puede ser inferior a la importancia relativa 
determinada para el conjunto completo de estados financieros de la entidad. Esto afectará a 
la naturaleza, al momento de realización y a la extensión de los procedimientos de auditarla, 
asr como a la evaluación de las incorrecciones no corregidas. 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al Informe (Ref: Apartada 11) 

A16. NIA 700 (Revisada) requiere que el auditor, al formarse una opinión, evalúe si los estados 
financieros proporcionan la información adecuada para permitir a los usuarios a quienes se 
destina el informe, entender el efecto de las transacciones y de los hechos materiales sobre 
la información contenida en los estados financieros27

• En el caso de la auditarla de un solo 
estado financiero o de un elemento un financiero, es que el 
estado financiero o que el elemento teniendo en cuenta el marco de información financiera 
aplicable, revelen la información que permita a los usuarios a quienes se destina el informe, 
entender la información contenida en el estado financiero o en el elemento, asr como el 

de las y·de los hechos materiales sobre la información contenida en el 
eSté:lOO financiero o en el elemento. 

23 NIA 550, Partes vInculadas. 

24 NIA 260 (Revisada), Comunicaci6n con los responsables del gobierno de la entidad, Apartado11. 


25 NIA 260 (RevIsada), apartados 10(b), 13, A1 (tercer punto), A2 y AB. 

26 NIA 200, apartado 2. 

21 NIA 700 (Revisada), apartado 13(e) 
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A17. 	 En el Anexo 2 se muestran ejemplos de informes de auditarla por un auditor 
independiente sobre un estado financiero y sobre un elemento especIfico un 
financiero. Otros ejemplos de . de pueden ser aplicables para emitir 
informes de auditarla sobre un solo estado financiero o sobre un elemento especIfico un 
estado financiero (véanse, por ejemplo, los anexos de la NIA 700 (Revisada), la NIA 
(Revisada), la NIA 570 (Revisada), la NIA 720 (Revisada) y de la NIA 706 (Revisada). 

Aplicación de la N/A 700 (Revisada) cuando se informa sobre un solo estado financiero y sobre un 
elemento especIfico de un estado financiero. 

A18. 	 En el apartado 11 esta NIA se explica que el auditor está obligado a aplicar los 
requerimientos de la NIA 700 (Revisada), adaptadOS según corresponda a las circunstancias 
del encargo, para formarse una opinión y emitir un informe sobre un solo estado financiero o 
sobre un elemento especIfico de un estado financiero. Al hacerlo, al auditor también se le 
requiere que aplique los requerimientos sobre informes incluidos en otras NIA, adaptados 
según corresponda a las circunstancias del encargo, y puede considerar útiles los aSIJec:tos 
tratados en los apartados A19-A21 siguientes. 

Empresa en funcionamiento 

A19. 	 Dependiendo del marco de información financiera aplicable utilizado la preparación de 
un solo estado financiero o un elemento un estado financiero, la descripción 
en el informe de auditarla de las responsabilidades la dirección28 con relación a la 
Empresa en funcionamiento puede tener que según sea necesario. La descripción 
de las responsabilidades del audito~9 en el informe de auditarla también puede tener que 
adaptarse, en la que sea en función de cómo se aplique la NIA 570 
(Revisada) según circunstancias del encargo. 

Cuestiones clave de la auditarla 

A20. NIA 700 (Revisada) requiere que el auditor comunique cuestiones clave de la auditarla de 
conformidad con la NIA 701 en el caso de auditarlas de conjuntos completos de estados 
financieros con fines generales de entidades cotizadas30

. En el caso de auditarlas un solo 
estado financiero o de un elemento especIfico de un estado la NIA 701 solo es 
aplicable cuando la comunicación de cuestiones clave de la auditarla en el informe de 
auditarla sobre dichos estados financieros o elementos viene impuesta por disposiciones 
legales o reglamentarias o si el auditor decide, por algún otro motivo, comunicar cuestiones 
clave de la auditarla. Cuando se comunican cuestiones clave de la auditarla en el informe de 
auditarla sobre un solo estado o un elemento especIfico de un estado financiero, 
la NIA 701 se 

Otra información 

A21. 	 La NIA 720 (Revisada) trata de las responsabilidades del auditor con respecto a otra 
información. En el contexto esta N1A, los informes que contienen o acampanan a un solo 
estado financiero o a un elemento especIfico de un estado financiero-cuyo propósito es 
proporcionar a los propietarios (u otros interesados similares) información acerca de 
cuestiones que se presentan en el estado financiero o en el elemento especifico de un 
estado financiero-se han de considerar informes anuales a efectos de la NIA 720 
(Revisada). Cuando el auditor determina que la entidad tiene previsto emitir uno de estos 
informes, los requerimientos de la NIA 720 (Revisada) son aplicables a la auditarla del 
estado financiero o del elemento. 

Nombre del socio 

A22. 	 El requerimiento la NIA 700 (Revisada) de que se incluya el nombre del socio del encargo 
en el informe de auditarla también se aplica a las auditarlas de un solo estado financiero o 
de un elemento de un estado financiero de entidades cotizadas.32 El auditor puede 
estar obligado por las disposiciones legales o reglamentarias a incluir el nombre del socio del 

28 Véase la NIA 700 (Revisada), apartados 34(b) y A48 

29 Véase la NIA 700 (Revisada), apartado 39(b)(iv). 

30 NIA 700 (Revisada), apartado 30. 

31 NIA 700 (Revisada), apartado 31. 

32 Véase la NIA 700 (Revisada), apartados 46 y A61 • A63. 

http:cotizadas.32
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elemento 

encargo en el informe de auditarla o puede decidir hacerlo por algún otro motivo cuando 
un informe sobre un solo estado o un elemento especifico de un estado 

financiero de distintas las entida,des C01[IZSloas. 

Informes sobre el conjunto completo de estados financieros de una entidad y sobre un solo estado 
financiero o un elemento especffico de un estado financiero Apartado 14 

Consideración de las implicaciones de determinadas incluidas en el informe de 
auditarla sobre el conjunto completo de estados financieros la entidad en la auditarla de un solo 
estado financiero o de un elemento especIfico de un estado financiero y en el informe de auditarla 
correspondiente. 

A23. 	 El apartado 14 requiere que el auditor tenga en cuenta las implicaciones que, en su caso, 
tienen determinadas cuestiones incluidas en el informe de. auditarla sobre el conjunto 
completo de estados financieros en la auditarla de un solo estado financiero o de un 

de un estado financiero y en el correspondiente informe de auditarla. 
una cuestión incluida en el informe de auditarla de un conjunto completo de 

estados financieros es relevante en el contexto de un encargo para informar sobre un solo 
estado financiero o sobre un elemento especIfico de un informe financiero conlleva la 
aplícación del juicio profesional. 

A24. 	 Entre los factores que pueden ser relevantes al considerar dichas implicaciones están: 

la naturaleza de la cuestión o de las cuestiones que se describen en el informe de auditarla 
sobre el conjunto completo de estados financieros y el grado en que se relacionan con 
lo que se incluye en el estado o en un elemento especIfico un estado 
financiero. 

la de la cuestión o las cuestiones que se describen en el informe de auditoría 
sobre el conjunto completo de estados financieros. 

la naturaleza y la extensión de las diferencias entre los marcos de información financiera 
aplicables. 

la extensión de la diferencia entre el periodo o los periodos cubiertos por el conjunto 
completo de estados financieros en comparación con el o los o fechas del 
estado financiero o del elemento de un financiero. 

el tiempo transcurrido desde la fecha del informe de auditarla sobre el conjunto completo de 

A25. 	 Por ejemplo, en el caso en el que hay una salvedad en la opinión del auditor en relación con 
cuentas a cobrar en el informe de auditarla sobre el conjunto completo de estados 
financieros, y el financiero incluye cuentas a cobrar o el elemento especIfico de un 
estado financiero está relacionado con cuentas a cobrar, es probable que haya implicaciones 
en la auditarla. Por el contrario, si la salvedad en la opinión del auditor sobre el conjunto 
completo de estados financieros está relacionada con la clasificación de pasivos a largo 
plazo, es menos probable haya implicaciones en una auditarla de un solo estado 
financiero que sea el resultados, o si el elemento especifico del estado financiero 

relacionado con las cuentas a cobrar. 

A26. 	 Las cuestiones clave de la auditarla que se comunican en el informe de auditarla sobre el 
conjunto completo de estados financieros tener implicaciones para la auditarla de un 
solo estado financiero o de un elemento un financiero. La información que se 
incluye en la sección Cuestiones clave de la sobre el modo en que se ha tratado la 
cuestión en la auditarla del conjunto completo de estados financieros puede ser útil para el 
auditor al determinar el modo de tratar la cuestión cuando es relevante para la auditarla del 
estado financiero o de un elemento especifico del estado financiero. 

Inclusión de una rAf"'r':'l"Il"i.::l al informe de auditarla sobre un conjunto completo de esl:adc)s 
financieros. 

A27. Incluso cuando determinadas incluidas en el informe de auditarla sobre el 
conjunto completo de estados financieros no tienen implicaciones en la auditarla, o en el 
informe de auditarla, sobre un solo estado financiero o sobre un elemento de un 

financiero, el auditor puede considerar adecuado a la cuestión o las 
cuestiones, en un párrafo sobre otras cuestiones del informe de sobre el estado 
financiero o sobre el elemento especifico de un estado (véase la NIA 706 
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Revisada)33. Por ejemplo, el auditor puede considerar adecuado referirse en el informe de 
auditorla sobre un solo estado financiero o sobre un elemento especifico de un estado 
financiero a una sección de Incertidumbre material relacionada con la Empresa en 
funcionamiento incluida en el informe de auditorla sobre el conjunto completo de estados 
financieros. 

Opinión desfavorable (adversa) o denegación (abstención) de opinión en el informe de auditorla 
sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad (Ref: Apartado 15) 

33 Véase la NIA 706 (Revisada), apartado! 10-11. 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A28. 	 En el informe de auditarla sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad, 
se permite, cuando sea aplicable, denegar la opinión sobre los resultados de las operaciones 
y los flujos de efectivo y expresar una opinión no modificada sobre la situación financiera, 
puesto que la denegación de opinión se expresa con a los de las 
operaciones y a los flujos de efectivo pero no con a los estados en su 
conjunto34

• . 

34 NIA 510, Encargos iniciales de auditorla - Saldos de apertura, apartado AS y NIA 705 (Revisada), apartado A16. 



.. Cuentas a cobrar, corrección valorativa para cuentas a cobrar, por 
compromisos el activos intangibles identificados o pasivo 
originado por "ocurridos no declarados" de una cartera incluidas 
las correspondientes notas eXl:lllCéltlVéiS 

.. Un documento contable los activos gestionados externamente y de los ingresos de un 
fondo privado, incluidas las correspondientes notas explicativas. 

Un documento contable de activos tangibles netos, incluidas las correspondientes 
explicativas. 

notas 

.. Un contable de relacionados con 
incluyendo las correspondientes notas explicativas. 

un inmovilizado en arrendamiento, 

contable de en el beneficio o 
correspondientes notas explicativas. 

incentivos a empleados, .. 
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Anexo 1 


(Ref: Apartado A3) 


Ejemplos de elementos, cuentas o partidas especfflcos de un estado financiero. 
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Anexo 2 

(Ref: Apartado A1(7) 

Ejemplos de informes de auditorla emitidos por un auditor independiente sobre un solo 
estado financiero y sobre un elemento especifico de un estado financiero. 

.. 	 Ejemplo 1: Informe de auditarla sobre un solo estado financiero de una entidad que no es 
una entidad cotizada, preparado de conformidad con un marco de información con fines 
generales (a los efectos de este ejemplo, un marco de imagen fiel). 

.. Ejemplo 2: Informe de auditorra sobre un solo estado financiero no es 
una entidad de conformidad con un marco infr'rM::::If'íl''1n con fines 

(a los este ejemplo. un marco de imagen fiel). 

.. 	 Ejemplo 3: Informe auditarla sobre un elemenío-de un estado financiero de una entidad 
cotizada, preparado conformidad con un marco de información con fines especrficos (a 
los efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento). 
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Ejemplo 1: Informe de auditarla sobre un solo estado financiero de una entidad que no es una 
entidad cotizada, preparado de conformidad con un marco de información con fines generales (a 
los de este ejemplo, un marco de imagen fiel), 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

(11 Auditarla de un balance de situación (es decir, un solo estado financiero) de una entidad 
que no es una entidad cotizada 

El balance de situación ha sido preparado por la dirección de la entidad, de conformidad 
con los requerimientos del Marco de Información Financiera de la Jurisdicción X aplicable 
para la preparación de un balance de situación. 

(11 Los términos del encargo de auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros, 

• 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de imagen fiel disel'íado para 
satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de 
usuarios, 

• 	 El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la frase "presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales" en la opinión del auditor, 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción, 

(11 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que una 
incertidumbre material relacionada cono con condiciones que puedan generar 

significativas sobre la capacidad la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada), La información revelada en el 
estado financiero sobre la incertidumbre material es adecuada. 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo en el contexto de la auditarla 
del balance de situación, 

• 	 El auditor ha determinado que no hay otra información (es decir, los requerimientos de la 
NIA 720 (Revisada) no son aplicables). 

Los responsables de la ",,,,,,rui",il'\"" del estado financiero son distintos de los responsables 
de la preparación del financiero. 

reglamentarias locales no imponen al auditor otras •• Las o 

INFORME DE AUDITORlA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Opinión 

Hemos el balance de situación de la sociedad ABC (la Sociedad), a 31 de diciembre de 
20X1, as! como notas explicativas del estado financiero que incluyen un resumen de las 
polfticas contables significativas (denominados conjuntamente "el financiero"). 

En nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta fielmente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera de la Sociedad a 31 de de 20X1 de conformidad con 
los requerimientos del Marco de Información Financiera de la Jurisdicción X, aplicables a la 
preparación de un financiero de este tipo.[La sección Opinión se sitúa en lugar, de 
conformidad con la NIA 700 (Revisada)] 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla {NIA}. responsabilidades de acuerdo con dichas normas se más 
en la sección Responsabilidades del auditor en relaci6n con la auditarla del estado financiero de 
nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditarla del estado financiero en Uurisdicci6n], y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia 
de auditarla que hemos obtenido proporciona una base y adecuada para nuestra 
opinión. [La primera y la última frase de esta sección se situaban anteriormente en la sección 
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Responsabilidad del Auditor. Asimismo, la sección Fundamento de la Opinión se sitúa 
inmediatamente detrás de la sección Opinión de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento 

Llamamos la atención sobre la Nota 6 del estado financiero que indica que la Sociedad ha incurrido 
en pérdidas netas de ZZZ durante el ejercicio terminado el 31 diciembre de 20X1 y que, a esa 
fecha, el pasivo corriente de la Sociedad excedla a sus activos totales en YYY. Como se menciona 
en la Nota 6, estos hechos o condiciones, junto con otras cuestiones expuestas en la Nota 6, 
indican la existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento . Nuestra opinión no ha 
sido modificada en relación con esta cuestión. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con el estado financier036 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel del estado financiero de 
conformidad con las disposiciones del Marco de Información Financiera de la Jurisdicción X 
aplicable a la preparación de un estado financiero de este tipo, y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de un estado financiero libre de incorrección 
material, debida a fraude o error. 

En la preparación del estado financiero, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gObierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la audltorfa del estado financiero 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que el estado financiero en su conjunto 
está libre de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditorla que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que 
una auditorla realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en el estado financiero. 

El apartado 41(b) de la NIA 700 (Revisada) explica que el texto sombreado que figura a 
continuación se puede ubicar en un Anexo del informe de auditorla. El apartado 41 (c) de la NIA 
700 (Revisada) explica que cuando lo permiten expresamente las disposiciones legales o 
reglamentarias o las normas de auditorla nacionales, se puede hacer referencia a la página web de 
una autoridad competente que contenga la descripción de las responsabilidades del auditor, en vez 
de incluir este texto en el informe de auditorla, siempre que la descripción en la página web trate 
de la descripción de las responsabilidades del auditor que figuran a continuación y no sea 
incongruente con esta. 

Como parte de una auditorla de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditorla. También: 

• 	 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en el estado financiero, debida 
a fraude o error, diset'lamos y aplicamos procedimientos de auditorla para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditorla suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

35 En estos ejemplos de infonnes de audltorra, es posible que los términos dirección y responsables del gobierno de la 
entidad tengan que ser sustituidos por otro ténnlno que sea adecuado en el contexto del marco legal de la Jurisdicción de 
que se trate. 
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de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorla con el fin de n"",..n=.r 
procedimientos de auditorla que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la :::¡OC::leCla 

• 	 Evaluamos la adecuación de las pollticas contables aplicadas y, en su caso, la 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la 

• 	 Concluimos sobre lo adecuado la utilización, por la dirección, del principio 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditorla obtenida, 
sobre si existe o no una Incertidumbre material relacionada con hechos o con 
que pueden dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
como en funcionamiento. concluimos que existe una incertidumbre 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditorla sobre la I'.... ,·r""~nr\n 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son ClU'::::I.A.IClU'CI¡:), 

que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la "'"""1...",....,,,, 
auditarla obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditarla. Sin 
condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una 
funcionamiento. 

• 	 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido del estado financiero 
la información revelada, y si el estado financiero representa las transacciones y h",,~hr\., 

subyacentes de un modo que logra la presentación 

Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras CUE~stlj::>nels 
el alcance y el momento de realización de la auditarla planificados y los 
auditorla, asl como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos 
transcurso de la auditorla. 

[Firma en nombre de la firma de auditorTa, en nombre propio del auditor o en nombre de ambos, 

según proceda en la jurisdicción de que se trate] 


[Dirección del auditor] [Se invierte el orden de colocación de la fecha y de la dirección] 


[Fecha] 


Je Esta frase se modificarla, segun corresponda, en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 
emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno Junto con la auditarla del estado financiero. 
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Eje.mplo 2:. Informe de auditarla sobre un solo estado financiero de una entidad que no es una 
entidad cotizada, preparado de conformidad con un marco de información con fines especIficas. 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

• 	 Auditarla de un estado de cobros y pagos (es decir, un solo estado financiero). 

• 	 No se ha emitido un informe de auditarla sobre el conjunto completo de estados financieros 
con fines generales. 

• 	 El estado financiero ha sido preparado por la dirección de la entidad, de conformidad con el 
criterio contable de caja con el fin de responder a la solicitud de información sobre flujos de 
efectivo formulada por un acreedor. La dirección puede elegir entre distintos marcos de 
información financiera. 

• 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de imagen fiel diseñado con el fin 
de satisfacer las necesidades de información financiera de determinados usuarios37

. 

• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia de auditarla obtenida. 

• 	 El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la frase "presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales" en la opinión del auditor. 

• 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 

• 	 No se restringen la distribuCión ni la utilización del informe de auditarla. 

• 	 Basándose en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material relaclonada con hechos o con condiciones que puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

• 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA 701 Y ha decidido no hacerlo por algún otro motivo en el contexto de la auditorla 
del estado de cobros y pagos. 

• 	 El auditor ha determinado que no hay otra información (es decir, los requerimientos de la 
NIA 720 (Revisada) no son aplicables). 

• 	 La dirección es responsable de la preparación del estado financiero y de la supervisión del 
proceso de información financiera para la preparación de este estado financiero. 

• 	 Las disposiciones legales o reglamentarias locales no imponen al auditor otras 
responsabilidades de información. 

INFORME DE AUDITaRlA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente1 

Opinión 

Hemos auditado el estado de cobros y pagos de la sociedad ABe (la Sociedad), correspondiente al 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1, asl como las notas explicativas del estado de 
cobros y pagos que incluyen un resumen de las pollticas contables significativas (denominados 
conjuntamente "el estado financiero"). 

En nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta fielmente, en todos los aspectos 
materiales, los cobros y pagos de la Sociedad correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20X1, de conformidad con el criterio contable de caja que se describe en la Nota X. 
[La sección Opinión se sitúa en primer lugar, de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla del estado financiero de 
nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética 

37 La NIA 800 (Revisada) contiene requerimientos y orientaciones sobre la estructura y el contenido de estados financieros 
preparadOS de conformidad con un marco de Información con fines especlficos. 
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aplicables a nuestra auditorla del estado financiero en [jurisdicción], y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la ",,,,,1'1"' ..,,..,,,,, 
de auditorla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. [La primera y la última de esta sección se situaban anteriormente en la sección 
Responsabilidad del Auditor. Asimismo, la sección Fundamento de la Opinión se sitúa 
inmediatamente detrás de la Opinión de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Párrafo de énfasis - Base contable 

Llamamos la atención sobre la Nota X financiero, en la que se describe la base 
contable. El estado financiero ha sido preparado con el fin de proporcionar información al Acreedor 
XYZ. En consecuencia, dicho estado puede no ser apropiado para otra finalidad. Nuestra opinión 
no ha sido modificada en relación con esta cuestión. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con el estado financiero38 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel del estado 
conformidad con el criterio contable de caja que se describe en la Nota X, lo incluye 
determinar que el criterio constituye una base contable aceptable para la preparación del 
estado en función las circunstancias. Asimismo, la dirección es responsable del 
control interno que considere necesario para permitir la preparación del estado financiero libre de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación del estado financiero, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como en funcionamiento, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorfa del estado financiero 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que el estado financiero en su conjunto 
está libre de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditorla que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que 
una auditorla realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 

Las a fraude o error y se materiales si, 
individualmente o de forma influyan en las Cle(;lsu:me~s 
económicas que los usuarios toman basándose en el estado financiero. 

El apartado 41(b) de la NIA 700 (Revisada) explica que el texto sombreado que figura a 
continuación se puede ubicar en un Anexo del informe de auditorla. El apartado 41 (c) de la NIA 700 
(Revisada) explica que cuando lo permiten expresamente las disposiciones legales o 
reglamentarias o las normas de auditorla nacionales, se puede hacer referencia a la página web de 
una autoridad competente que contenga la descripción de las responsabilidades del auditor, en vez 

incluir este texto en el informe de auditorla, siempre que la descripción en la página web trate 
de la descripción de las responsabilidades del auditor que a continuación y no sea 
incongruente con esta. 

Como parte de una auditorla de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditorla.-También: 

" 	 Identificamos y valoramos los de incorrección material en el estado financiero, debida 
a fraude o error, diseríamos y aplicamos procedimientos de auditorla para responder a 
dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditorla suficiente y adecuada para proporCionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

" Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorla con el fin de diseflar I 
procedimientos de auditorla que sean adecuados en función de las y no con • 

sobre la eficacia del control interno de la 39'de una 

38 U otros términos adecuados en el contexto del marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

3i Esta frase se modificarla, según corresponda, en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 

emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno Junto con la auditarla del estado financiero. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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• 	 Concluimos sobre lo adecuado la utilización, por la dirección, del principio contable 
empresa en funcionamiento y, "basándonos en la de auditorla obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 
requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditarla sobre la correspondiente 
información revelada en el estado financiero o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditorla obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditorla. Sin embargo, hechos o 

futuros ser causa de que la Sociedad de ser una en 
funcionamiento. 

• 	 Evaluamos la adecuación de las polfticas contables aplicadas y, en su caso, la razonabilidad 
de las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

• 	 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido del estado financiero incluida 
la información revelada, y si el estado financiero representa las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logra la presentación fiel. 

Comunicamos con los responsables del gobiemo de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditorla planificados y los hallazgos significativos de la 
auditorla, as! como cualquier deficiencia significativa del control interno que identIficamos en el 

-[Firma en nombre de la firma de auditorfa, en nombre propio del auditor o en nombre de ambos, 
proceda en la jurisdicción de que se trate] 

[Dirección del auditor] [Se invierte el orden de colocación de la fecha y de la dirección] 

[Fecha] 

/ 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 3: Informe de auditorla sobre un elemento especifico un estado financiero de una 
entidad cotizada, preparado de conformidad con un marco de información con fines especificas. 

Este ejemplo de informe de auditarla está basado en que concurren las siguientes circunstancias: 

e 	 Auditorla de un de cuentas a cobrar decir, un elemento, cuenta o partida de un 
estado financiero). 

e 	 La información financiera ha sido preparada por la dirección de la entidad, de conformidad 
con las disposiciones sobre información financiera establecidas por el regulador con el fin 
de cumplir los requerimientos de dicho regulador. La dirección no puede elegir entre 
distintos marcos de información financiera. 

e 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento, diseflado para 

satisfacer las necesidades de información financiera determinados usuarios4o. 


e términos del encargo auditarla reflejan la descripción de la responsabilidad de la 

,,.r<"'f"'f"',nn que la NIA 210, en relación con los estados financieros. 


• 	 El auditor ha concluido que es adecuada una opinión no modificada (es decir, favorable o 
"limpia") sobre la base de la evidencia auditorla obtenida. 

e 	 Los requerimientos de ética que son de aplicación a la auditarla son los de la jurisdicción. 

e 	 Se restringe la distribución del informe de auditarla. 

e en la evidencia de auditarla obtenida, el auditor ha concluido que no existe una 
incertidumbre material con hechos o con condiciones que puedan 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento de conformidad con la NIA 570 (Revisada). 

e 	 El auditor no está obligado a comunicar las cuestiones clave de la auditarla de conformidad 
con la NIA y no ha decidido hacerlo por algún otro motivo en el contexto de la auditarla 
del estado de cuentas a cobrar. 

e 	 El auditor ha determinado que no hay otra información (es decir, los requerimientos de la 
NIA 720 (Revisada) no son aplicables). 

e 	 Los la estado financiero son distintos de los responsables 
de la preparación del estado financiero. 

locales no imponen al auditor otras I 

INFORME DE AUDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

[Alas de la Sociedad ABC o al destinatario que corresponda] 

Opinión 

Hemos auditado el estado contable de cuentas a cobrar de la sociedad ABC (la Sociedad) a 31 de 
diciembre de 20X1 ("el documento contable"). 

En nuestra opinión, la Información financiera del estado contable de la Sociedad a 31 de diciembre 
de 20X1 ha sido preparada, en todos los aspectos con [descripción de 
las disposiciones sobre información financiera por el regulador]. [La sección Opinión 
se sitúa en primer lugar, de con la NIA 700 (Revisada),] 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditarla de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditarla (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante 
en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditarla de los estados financieros de 
nuestro informe. Somos independientes de fa Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética 
aplicables a nuestra auditorla del estado contable en UunsdicciónJ, y hemos cumplido las t1Qnn":¡~ 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia 
de auditarla que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. primera y la última de esta sección se situaban anteriormente en la seC:Clc,n 

40 La NIA 800 (Revisada) contiene requerimientos y orientaciones sobre la estructura y el contenido de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de Información con fines especlficos, 



Ut:CKt: I U NUMt:KU de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Responsabilidad del Auditor. Asimismo, la sección Fundamento de la Opinión se sitúa 
inmediatamente detrás de la sección Opinión de conformidad con la NIA 700 (Revisada).] 

Párrafo de énfasis -Base contable y restricción a la distribución 

Llamamos la atención sobre la Nota X del estado contable, en la que se describe la base contable. 
El documento contable ha sido preparado para permitir a la Sociedad cumplir los requerimientos 
del Regulador DEF. En consecuencia, dicho documento contable puede no ser apropiado para otra 
finalidad. Nuestro informe se dirige, únicamente, a la Sociedad y al Regulador DEF y no debe ser 
distribuido a otras partes distintas de la Sociedad o del Regulador DEF. Nuestra opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión. 

Responsabilidades de la dirección v de los responsables del gobierno de la entidad en 
relación con el documento contable4f 

La dirección es responsable de la preparación del documento contable adjunto de conformidad con 
[descripción de las disposiciones sobre información financiera establecidas por el regulador], y del 
control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación del documento 
contable libre de incorrección material,debida a fraude o error. 

En la preparación del documento contable, la dirección es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la dirección tiene intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditorla del documento contable 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que el documento contable en su 
conjunto está libre de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error, y emitir un informe de 
auditorla que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no 
garantiza que una auditorla realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección 
material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran 
materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en el documento contable. 

El apartado 41(b) de la NIA 700 (Revisada) explica que el texto sombreado que figura a 
continuación se puede ubicar en un Anexo del informe de auditorla. El apartado 41(c) de la NIA 700 
(Revisada) explica que cuando lo permiten expresamente las disposiciones legales o 
reglamentarias o las normas de auditorlá nacionales, se puede hacer referencia a la página web de 
una autoridad competente que contenga la descripción de las responsabilidades del auditor, en vez 
de incluir este texto en el informe de auditorla, siempre que la descripción en la página web trate 
de la descripción de las responsabilidades del auditor que figuran a continuación y no sea 
incongruente con esta. 

Como parte de una auditorfa de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditorfa. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en el documento contable, 
debida a fraude o error, diser'\amos y aplicamos procedimientos de auditorfa para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditorla suficiente y adecuada para proporcionar 
una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a 
fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditorfa con el fin de diser'\ar 
procedimientos de auditorla que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con 
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Sociedad.42 

• 	 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de 
empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditorfa obtenida, concluimos 

41 U otros ténninos adecuados en el contexto del marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
42 Esta frase se modificarla, según corresponda, en circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, responsabilidad de 
emitir una opinión sobre la eficacia del control Interno Junto con la audltorla del documento contable 

uU-t-M-U17 V3 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar 
como empresa en funcionamiento. concluimos que existe una incertidumbre material, se 
nos requiere llamemos la atención en nuestro informe de auditorla sobre la 
correspondiente información revelada en documento contable o, si dichas no 
son adecuadas, emitamos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en 
la evidencia de auditorla obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditorla. Sin 
embargo. hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la deje de ser 
una empresa en funcionamiento. 

.. 	 Evaluamos la de las contables aplicadas y. en su caso. la razonabilidad 
de las estimaciones contables ,y la correspondiente información revelada por la dirección. 

Comunicamos con los responsables del gobiemo de la entidad en con, entre otras cuestiones, 
el alcance y el momento de realización de la auditorla planificados y los hallazgos significativos de la 
auditorla, as! como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditorla. 

También proporcionamos a los responsables del gobiemo de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con 

• ellos acerca de todas las relaciones demás cuestiones de las que se esperar razonablemente 

El socio del encargo de la auditorla que origina este informe de auditorla emitido por un auditor 
independiente es [nombre]. 


[Firma en nombre de la firma de auditarla, en nombre propio del auditor o en nombre de ambos, 

según proceda en la jurisdicci6n de que se trate] 


[Direcci6n del auditor] [Se invierte el orden de colocación de la fecha y de la dirección] 


[Fecha] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 810 (REVISADA): ENCARGOS PARA INFORMAR 
SOBRE ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

(Aplicable a las auditarlas de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 
15 de diciembre de 2016) 

CONTENIDO A~artado 
Introducción 
Alcance de esta NIA 1 
Fecha de entrada en vigor 2 
Objetivos 3 
Definiciones 4 
Requerimientos 
Aceptación del encargo 5-7 
Naturaleza de los procedimientos a 
Forma de la opinión . 9-11 
Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de 12-13 
auditarla sobre los estados financieros auditados 
Información en documentos que contienen estados financieros resumidos 14-15 
Informe de auditarla sobre estados financieros resumidos 16-21 
Restricción a la distribución o a la utilización o advertencia a los lectores sobre la 22 
base contable 
Información comparativa 23-24 
Información adicional no auditada presentada junto con los estados financieros 25 
Asociación del auditor 26-27 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Aceptación del encargo A1-A7 
Evaluación de la disponibilidad de los estados financieros auditados Aa 
Forma de la opinión A9 
Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de A10 
auditarla sobre los estados financieros auditados 
Información en documentos que contienen estados financieros resumidos A11-A16 
Informe de auditarla sobre estados financieros resumidos A17-A23 
Información comparativa A24-A25 
Información adicional no auditada presentada junto con los estados financieros A26 
resumidos 
Asociación del auditor A27 
Anexo: Ejemplos de informes de auditarla emitidos por un auditor sobre estados financieros 
resumidos 

La Norma Internacional de Auditarla (NIA) 810 (Revisada), Encargos para informar sobre estados 
financieros resumidos, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del 
auditor independiente y realización de la auditarla de conformidad con las Normas Internacionales 
de Auditarla 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditarla (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el 
auditor en relación con un encargo para informar sobre unos estados financieros resumidos 
derivados de unos estados financieros auditados por dicho auditor de conformidad con las 
NIA. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a los encargos para informar sobre estados financieros resumidos 
correspondientes a periodos terminados a partir del 15 de diciembre de 2016. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Objetivos 

3. 	 Los objetivos del auditor son: 
(a) 	 Determinar si es adecuado aceptar el encargo para informar sobre los estados 

financieros resumidos; y 
(b) 	 si se le contrata para informar sobre unos estados financieros resumidos: 

(i) 	 Formarse una opinión sobre los estados financieros resumidos basada en una 
evaluación de las conclusiones extra Idas de la evidencia de auditarla obtenida; y 

(ii) 	 expresar claramente dicha opinión en un informe escrito que describa asimismo 
el fundamento de dicha opinión. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	 Criterios aplicados: los criterios aplicados por la dirección para la preparación de los 
estados financieros resumidos. 

(b) 	 Estados financieros auditados: estados financieros 1 auditados por el auditor de 
conformidad con las NIA, y de los cuales derivan los estados financieros resumidos. 

(c) 	 Estados financieros resumidos: información financiera histórica derivada de los 
estados financieros pero que contiene menos detalle que los estados financieros, 
aunque todavra supone una presentación estructurada congruente con la presentada 
en los estados financieros sobre los recursos económicos y las obligaciones de una 
entidad en un momento determinado o de los cambios habidos en ellos en un perlado 
de tiemp02. Diferentes jurisdicciones pueden utilizar una terminologra diferente para 
describir tal información financiera histórica. 

Requerimientos 

Aceptación del encargo 

5. 	 El auditor únicamente aceptará un encargo para informar sobre unos estados financieros 
resumidos de conformidad con esta NIA cuando haya sido contratado para realizar la 
auditarla de los estados financieros de los que se deriven los estados financieros resumidos, 
de conformidad con las NIA. (Ref: Apartado A1) 

6. 	 Antes de aceptar un encargo para informar sobre los estados financieros resumidos, el 
auditor: (Ref: Apartado A2) 

(a) 	 Determinará si los criterios aplicados son aceptables (Ref: Apartados A3-A7) 
(b) 	 Obtendrá el acuerdo de la dirección de que ésta reconoce y comprende su 

responsabilidad de: 
(i) 	 preparar los estados financieros resumidos de conformidad con los criterios 

aplicados; 
(ii) 	 poner los estados financieros auditados a disposición de los usuarios a quienes 

se destinan los estados financieros resumidos, sin excesiva dificultad (o, si las 
disposiciones legales o · reglamentarias disponen que no es necesario que los 
estados financieros auditados se pongan a disposición de los usuarios a quienes 
se destinan los estados financieros resumidos y establecen los criterios para la 
preparación de estados financieros resumidos, describir dichas disposiciones en 
los estados financieros resumidos); e 

(iii) 	 incluir el informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos en 
cualquier documento que contenga dichos estados financieros resumidos y en el 
que se indique que el auditor ha emitido un informe sobre ellos. 

(c) 	 Acordará con la dirección la forma de la opinión que se habrá de expresar sobre los 
estados financieros resumidos (véanse los apartados 9-11). 

7. 	 Si el auditor concluye que los criterios aplicados no son aceptables o si no puede obtener el 

, La NIA 200, ObjetIvos globales del auditor independiente y realización de la auditor{a de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditor{a, apartado 13 (f) define el ténnlno "estados financieros" . 

2 NIA 200, apartado 13(f). 
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acuerdo de la dirección establecido en el apartado 6(b), no aceptará el encargo para informar 
sobre los estados financieros resumidos, salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias le requieran hacerlo. Un encargo realizado de acuerdo con dichas 
disposiciones no es conforme con esta NIA. En consecuencia, el informe de auditarla sobre 
los estados financieros resumidos no indicará que el encargo se realizó de conformidad con 
esta NIA. El auditor incluirá una referencia adecuada a este hecho en los términos del 
encargo. El auditor determinará también el efecto que esto pueda tener sobre el encargo 
para auditar los estados financieros de los que se derivan los estados financieros resumidos. 

Naturaleza de los procedimientos 

8. 	 El auditor realizará los siguientes procedimientos, asl como cualquier otro procedimiento que 
pueda considerar necesario, como base para su opinión sobre los estados financieros 
resumidos: 

(a) 	 Evaluar si los estados financieros resumidos revelan adecuadamente el hecho de ser 
resumidos e identifican los estados financieros auditados. 

(b) 	 Cuando los estados financieros resumidos no vienen acompat'lados de los estados 
financieros auditados, evaluar si describen claramente: 
(i) 	 de quien se pueden obtener los estados financieros auditados o el lugar en el 

que están disponibles o 
(ii) 	 las disposiciones legales o reglamentarias que especifican que no es necesario 

que los estados financieros auditados sean puestos a disposición de los 
usuarios a quienes se destinan los estados financieros resumidos y que 
establecen los criterios para la preparación de los estados financieros 
resumidos. 

(c) 	 Evaluar si los estados financieros resumidos revelan adecuadamente los criterios 
aplicados. 

(d) 	 Comparar los estados financieros resumidos con la correspondiente información de los 
estados financieros auditados para determinar si concuerdan o si pueden ser 
recalculados a partir de la correspondiente información de los estados financieros 
auditados. 

(e) 	 Evaluar si los estados financieros resumidos han sido preparados de conformidad con 
los criterios aplicados. 

(f) 	 Evaluar, teniendo en cuenta la finalidad de los estados financieros resumidos, si 
contienen la información necesaria y si su nivel de agregación es adecuado, de forma 
que no inducen a error en las circunstancias. 

(g) 	 Evaluar si los estados financieros auditados están disponibles, sin excesiva dificultad, 
para los usuarios a quienes se destinan los estados financieros resumidos, salvo que 
las disposiciones legales o reglamentarias dispongan que no es necesario que sean 
puestos a su disposición y establezcan los criterios para la preparación de los estados 
financieros resumidos. (Ref: Apartado A8) 

Forma de la opinión 

9. 	 Cuando el auditor concluya que es adecuada una opinión no modificada sobre los estados 
financieros resumidos, siempre que las disposiciones legales o reglamentarias no 
establezcan otra cosa, utilizará alguna de las frases que se indican a continuación: (Ref: 
Apartado A9) 
(a) 	 Los estados financieros resumidos adjuntos son congruentes, en todos los aspectos 

materiales, con los estados financieros auditados, de conformidad con [los criterios 
aplicados1; o 

(b) 	 Los estados financieros resumidos adjuntos son un resumen fiel de los estados 
financieros auditados, de conformidad con [los criterios aplicadas]. 

10. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben una redacción para la opinión sobre 
los estados financieros resumidos en unos términos distintos de los que se describen en el 
apartado 9, el auditor: 
(a) 	 Aplicará los procedimientos descritos en el apartado 8, asl como cualquier 

procedimiento adicional que resulte necesario para permitir al auditor expresar la 
opinión establecida; y 
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(b) 	 Evaluará si es posible que los usuarios de los estados financieros resumidos 
malinterpreten la opinión del auditor sobre los estados financieros resumidos, en cuyo 
caso, evaluará si una explicación adicional en el informe de auditarla sobre los estados 
financieros resumidos podrla mitigar un posible malentendido. 

11. 	 Si, en el caso de apartado 10(b), el auditor concluye que una explicación adicional en el 
informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos no puede mitigar un posible 
malentendido, el auditor no aceptará el encargo, salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias se lo requieran . Un encargo realizado de acuerdo con dichas disposiciones 
no es conforme con esta NIA. En consecuencia, el informe de auditarla sobre los estados 
financieros resumidos no indicará que el encargo se realizó de conformidad con esta NIA. 

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del Informe de auditoría 
sobre los estados financieros auditados 

12. 	 El informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos puede estar fechado con 
posterioridad a la fecha del informe de auditarla sobre los estados financieros auditados. En 
este caso, el informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos pondrá de 
manifiesto que los estados financieros resumidos y los estados financieros auditados no 
reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha del informe 
de auditarla sobre los estados financieros auditados. (Ref: Apartado A 10) 

13. 	 El auditor puede llegar a conocer hechos que existran en la fecha del informe de auditarla 
sobre los estados financieros auditados, pero de los que no tuvo conocimiento con 
anterioridad. En este caso, el auditor no emitirá el informe de auditarla sobre los estados 
financieros resumidos hasta que no haya considerado dichos hechos en relación con los 
estados financieros auditados de conformidad con la NIA 5603

. 

Información en documentos que contienen estados financieros resumidos [Antes apartado 24J 

14 	 El auditor leerá la-información incluida en un documento que contenga los estados 
financieros resumidos y el informe de auditarla correspondiente y considerará si existe, una 
incongruencias material entre dicha información y los estados financieros resumidos. 

15. 	 Si el auditor identifica una incongruencia material, discutirá la cuestión con la dirección y 
determinará si deben ser revisados los estados financieros resumidos o la información 
incluida en la documentación que contiene los estados financieros resumidos y el informe de 
auditarla correspondiente. Si el auditor determina que la información debe ser revisada y la 
dirección rehúsa revisar la información según resulte necesario, el auditor adoptará las medidas 
adecuadas en función de las circunstancias, incluida la consideración de las implicaciones para el 
informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos. (Ref: Apartado A 11-A 16) 

Informe de audltorfa sobre estados financieros resumidos 

Elementos del informe de auditorfa 

16. 	 El informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos incluirá los siguientes 
elementos4

: (Ref: Apartado A23) 

(a) 	 Un titulo que indique claramente que se trata de un informe de auditarla emitido por un 
auditor independiente. (Ref: Apartado A 17) 

(b) 	 Un destinatario. (Ref: Apartado A18) 

(c) 	 Identificación de los estados financieros resumidos sobre los que el auditor informa, 
incluido el titulo de cada estado que se incluye en los estados financieros resumidos; 
(Ref: Apartado A19) 

(d) 	 Identificación de los estados financieros auditados. 

(e) 	 Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo 20, la expresión clara de una opinión (véanse 
apartados 9-11). 

3 NIA 560, Hechos posteriores a/ cierre. 

4 Los apartados 19-20, que tratan las circunstancias en las que el auditor debe modificar su Informe sobre los estados 

financieros auditados. requieren elementos adicionales a los que se enumeran en este apartadO. 
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(f) 	 Una declaración que ponga de manifiesto que los estados financieros resumidos no 
contienen toda la información a revelar requerida por el marco de información 
financiera aplicado para preparar los estados financieros auditados y que la lectura y 
consideración de los estados financieros resumidos y del informe de auditarla 
correspondiente no equivale a la lectura de los estados financieros auditados y del 
informe de auditarla correspondiente. 

(g) 	 Cuando sea aplicable, la declaración exigida en el párrafo 12. 

(h) 	 Una referencia al informe de auditarla sobre los estados financieros auditados, su 
fecha y, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 19-20, el hecho de que en dicho 
informe se expresó una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 

(i) 	 Una descripción de la responsabilidad de la dirección5 en relación con los estados 
financieros resumidos, que explique que la dirección6 es responsable de la 
preparación de los estados financieros resumidos de conformidad con los criterios 
aplicables. 

U) 	 Una declaración de que el auditor es responsable de expresar una opinión basándose 
en los procedimientos de auditarla aplicados de conformidad con esta NIA sobre si los 
estados financieros resumidos son congruentes, en todos los aspectos materiales, con 
[o son un resumen fiel de]los estados financieros auditados. 

(k) 	 La firma del auditor. 

(1) 	 La dirección del auditor. 

(m) 	 La fecha del informe de auditarla. (Ref: Apartado A20) 

17 	 Si el destinatario de los estados financieros resumidos no es el mismo que el destinatario del 
informe de auditarla sobre los estados financieros auditados, el auditor evaluará si es 
adecuado que existan diferentes destinatarios. (Ref: Apartado A 18) 

18 	 El auditor no fechará el informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos con 
anterioridad a: (Ref: Apartado A20) 

(a) 	 La fecha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada en la que basar la opinión, incluida la evidencia de que los estados 
financieros resumidos han sido preparados y de que las personas con la autoridad 
reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad de dichos estados 
financieros; y 

(b) 	 La fecha del informe de auditarla sobre los estados financieros auditados. 

Referencia al informe de auditorfa sobre los estados financieros auditados (Ref: Apartado A23) 

19. 	 Cuando el informe de auditarla sobre los estados financieros auditados incluye: 

7 

(a) 	 una opinión con salvedades de conformidad con la NIA 705 (Revisada) ; 
(b) 	 un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones de conformidad con la NIA 

706 (Revisada)8; 
(e) 	 una sección Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento de 

conformidad con la NIA 570 (Revisada)9; 10
(d) 	 la comunicación de cuestiones clave de la auditarla de conformidad con la NIA 701 o 
(e) 	 una declaración que describe una incorrección material que permanece sin corregir en 

la otra información de conformidad con la NIA 720 (Revisada)11; 

5 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

s U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

7 NIA 705 (Revisada). Opinión modificada en e/ informe de auditarla emitido por un auditor independiente. 

s NIA 706 (Revisada), Pá"afos de énfasis y pá"afos sobre otras cuestiones en e/ informe de auditor/a emitido por un auditor 
independiente. 

9 NIA 570 (Revisada) Empresa en funcionamiento, apartado 22(d). 

10 NIA 	701, Comunicación de las cuestiones clave de la audítor{a en e/ informe de auditarla emitido por un auditor 
independiente. 
11 NIA 720 (Revisada), Responsabilidad de/auditor con respecto a otra información 
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yel auditor se ha satisfecho de que los estados financieros resumidos son congruentes, en 
todos los aspectos materiales con los estados financieros auditados, o son un resumen 
de estos, de conformidad con los criterios aplicados, el informe de auditorla los 
estados financieros resumidos, además de los elementos mencionados en el apartado 16: 
(i) 	 Declarará que el informe de auditorla sobre los estados financieros auditados incluye 

una opinión con un párrafo o un sobre otras cuestiones, 
una sección Incertidumbre material relacionada con la en funcionamiento, la 
comunicación de cuestiones clave de la auditorfa o una que describe una 
incorrección material no corregida en la otra información; y Apartado A21) 

(ii) 	 Describirá: (Ref: Apartado A22) 
a. 	 El fundamento de la opinión con salvedades sobre los estados financieros 

auditados y su efecto, si lo hubiere, sobre los estados financieros resumidos 
b. 	 la cuestión a la que se refiere el párrafo de énfasis , el párrafo sobre otras 

''''Qtíl''l'''''Q o la Incertidumbre material relacionada con la Empresa en 
funcionamiento en el informe de los estados financieros 
auditados; y su si lo sobre estados resumidos 

c. 	 La incorrección material no en la otra información y su efecto o efectos, 
si los hubiere, sobre la información incluida en un documento que contiene los 
estados financieros resumidos y el informe de auditorla correspondiente. (Ref: 
Apartado A 15) 

20. 	 Cuando el informe de auditorla sobre los estados financieros auditados contenga una opinión 
desfavorable (adversa) o una (abstención) de opinión, además de los elementos 
mencionados en el 16 el informe de sobre los estados financieros 
resumidos: 
(a) 	 pondrá de manifiesto que el informe de auditorla sobre los estados financieros 

auditados contiene una opinión desfavorable (adversa) o una denegación (abstención) 
de opinión; 

(b) 	 describirá el fundamento de dicha opinión desfavorable (adversa) o de la 
(abstención) de opinión y 

(c) 	 pondrá de manifiesto que, como resultado de la opinión desfavorable (adversa) o de la 
denegación (abstención) de opinión sobre los estados financieros auditados, no resulta 
adecuado expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos. (Ref: 
Apartado A23) 

Opinión modificada sobre los estados financieros resumidos 

21. 	 Si los estados resumidos no son congruentes, en todos los aspectos materiales, 
con los financieros auditados o no constituyen un resumen fiel de estos, de 
conformidad con los criterios aplicados, y si la dirección rehúsa realizar los cambios 
necesarios, el auditor expresará una opinión desfavorable (adversa) sobre los estados 
financieros resumidos. (Ref: Apartado A23) 

Restricción a la distribución o él la utilización o advertencia a los lectores sobre la base 
contable 

22. 	 Cuando esté restringida la distribución o el uso del informe de auditorla sobre los estados 
financieros auditados, o cuando el informe de auditorla sobre los estados financieros 

advierta a los lectores de que han sido preparados de conformidad con un 
marco de información con fines especlficos, el auditor incluirá una restricción o una 
advertencia similar en el informe de auditorla sobre los estados financieros resumidos. 

Información comparativa 

23. 	 estados financieros auditados contienen información comparativa y los 
financieros resumidos no, el auditor determinará si dicha omisión es razonable teniendo en 
cuenta las circunstancias del encargo. El auditor determinará el efecto, en el informe de 
auditorla sobre los estados financieros resumidos, una omisión que no sea razonable. 
(Ref: Apartado A24) 

24. 	 Si los estados financieros resumidos contienen información """·",ti",,, sobre la que informó 
otro auditor, el informe de auditorla sobre los estac()s resumidos contendrá 
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también las cuestiones que la NIA 710 requiere que el auditor incluya en el informe de 
auditarla sobre los financieros auditados 12. (Ref: Apartado A25) 

Información adicional no auditada presentada junto con los estados financieros resumidos 

25. El auditor 	 información adicional no que se ...",,.,"".... t'" 

los estados resumidos se distingue claramente de dichos estados Si 
el auditor concluye que la forma en que la entidad presenta la información adicional no 
auditada no se distingue claramente de los estados financieros resumidos, solicitaré a la 
dirección que modifique la presentación de la información adicional no auditada. Si la 
dirección se niega a hacerlo, el auditor explicará, en el informe de auditarla sobre los estados 
financieros resumidos, que dicha información no esté cubierta por dicho informe. (Ref: 
Apartado A26) [véanse los apartados 14 y 15] 

Asociación del auditor 

26. 	 el auditor tiene conocimiento de que la entidad mencionar el auditor ha emitido 
un informe sobre unos estados en un documento que contiene dichos 
estados pero no tiene previsto incluir el informe de 
auditarla, el auditor solicitaré a la dirección que incluya el informe de auditarla en el 
documento. Si la dirección se niega a hacerlo, el auditor determinaré y adoptará las medidas 
adecuadas para evitar que la dirección asocie de modo inadecuado al auditor con los 
estados financieros resumidos contenidos en dicho documento. Apartado A27) 

27. 	 El auditor puede haber sido contratado informar sobre 
entidad y no haber sido contratado informar los estados resumidos. 
En este caso, si el auditor tuviera conocimiento de que la entidad tiene previsto una 
declaración en un documento que se refiera al auditor y al hecho de que los estados 

resumidos se derivan de los estados financieros auditados por el auditor, el 
auditor se satisfará de que: 

(a) 	 La al auditor se hace en el contexto del informe de auditorra sobre los 
estados financieros auditados y 

(b) 	 La declaración no produce la impresión de que el auditor ha informado sobre los 
estados financieros resumidos. 

no se cumple lo dispuesto en (a) o (b), el auditor solicitará a la dirección que su 
declaración para cumplirlo o que no se refiera al auditor en el documento. En todo caso, la 
entidad puede contratar al auditor que informe sobre los financieros resumidos 
e incluir el correspondiente auditarla en el documento. Si la dirección no modifica 
la elimina la al auditor o incluye un informe de auditarla sobre los 
estados financieros resumidos en el documento que los contiene, el auditor informará a la 

de que está en desacuerdo con que se mencione al auditor y determinará y 
las medidas adecuadas para evitar que la dirección se al auditor manera 

Ii:tUI::l.iU¡::IUi:t. (Ref: Apartado A27) 

....* 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Aceptación del encargo (Ref: Apartados 

A1. 	 La auditoria los financieros de los que se derivan los estados financieros 
resumidos proporciona al auditor el conocimiento necesario para cumplir sus 
responsabilidades en relación con los estados financieros resumidos de conformidad con 
esta NIA. La aplicación esta NIA no proporcionaré información suficiente y adecuada en la 
que basar la opinión los financieros resumidos si el auditor no ha auditado 
también los estados financieros de los que se derivan los estados financieros 

12 NIA 710, Información comparativa - Cifras correspondientes de parlados anteriores y estados financieros comparativos. 
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El de la relativo a las descritas en el .,."."rt<,rI.... 6 se 
evidenciar mediante su aceptación por escrito de los términos del ",n/'<>r,,,. 

Criterios Apartado 6(a)) 

A3. 	 La preparación de estados financieros resumidos requiere que la dirección determine la 
información que es necesario reflejar en dichos estados para que sean congruentes. en 
todos los aspectos materiales, con los estados financieros auditados o para que constituyan 
un resumen fiel de ellos. Debido a que, por su naturaleza, unos estados financieros 
resumidos contienen información agregada y revelaciones limitadas, existe un alto riesgo de 
que puedan no contener la información resulta necesaria no inducir a error en 

Dicho aumenta cuando no existen para la 
preparación de estados financieros resumidos. 

A4. 	 los factores que pueden influir en la determinación por el auditor de la aceptabilidad de los 
criterios aplicados incluyen los siguientes: 

• 	 la naturaleza de la entidad; 

• 	 la finalidad de los estados financieros resumidos; 

• 	 las necesidades de información de los usuarios a los que se destinan los estados 
financieros resumidos y . 

• 	 si criterios tienen como resultado unos estados financieros resumidos 
que no inducen a error en las circunstancias. 

A5. 	 Los criterios para la preparación de estados financieros resumidos pueden haber sido 
establecidos por las disposiciones legales o reglamentarias o por un organismo o 
reconocido para emitir normas. De forma similar al caso de estados financieros, tal como se 
explica en la NIA 210,13 en muchos de estos casos, el auditor puede que dichos 
criterios son aceptables. 

A6. no existan criterios para la preparación de estados financieros 
resumidos. la puede desarrollarlos, por ejemplo, sobre la base de la práctica 

en un determinado sector. Unos criterios que sean aceptables en las circunstancias 
darán como resultado unos estados financieros resumidos que: 

a) 	 revelen adecuadamente su carácter de estados financieros resumidos e 
identifiquen los estados financieros auditados; 

b) 	 establezcan claramente de se pueden obtener los estados 
financieros auditados o el lugar en el que están disponibles o. en el caso 
de que las legales o reglamentarias establezcan que no es 
necesario sean puestos a disposición de los usuarios a los que se 
destinan los estados financieros resumidos, as! como los criterios para su 

que identifiquen dichas disposiciones; 

c) 	 revelen de manera adecuada los criterios aolicéldos. 

d) 	 concuerden o puedan ser recalculados a partir de la 
información de los estados financieros y, 

e) 	 teniendo en cuenta la finalidad de los estados financieros resumidos. 
contengan la información y tengan un nivel adecuado de 
agregación de forma que no induzcan a error en las circunstancias. 

A7. 	 La adecuada revelación su naturaleza resumida, as! como la identificación de los estados 
financieros auditados, tal como se menciona en el apartado A6(a), puede lograrse, por 
ejemplo, titulándolos "Estados financieros resumidos preparados a partir de los estados 
financieros auditados el terminado a 31 de diciembre de 20X1". 

Evaluación de la disponibilidad de los estados financieros auditados (Ref: Apartado 8(g)) 

13 NIA 210, Acuerdo de fos términos def enoargo de audltorla, apartados A3 y AS-A9. 
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AS. 	 La evaluación por el auditor si los estados financieros auditados están disponibles para 
los usuarios a los que se destinan los estados financieros resumidos, sin excesiva dificultad, 
se ve influenciada por factores tales como: 

.. 	 los estados describen claramente de quién se pueden obtener 
los estados financieros auditados o el lugar en el que están disponibles; 

.. 	 los estados financieros auditados son públicos o 

.. 	 la dirección ha establecido un procedimiento mediante el cual los usuarios a los que se 
destinan los estados financieros resumidos pueden acceder con facilidad a los estados 
financieros auditados. 

Forma de la opinión (Ref: Apartado 9) 

A9. 	 Una conclusión, sobre la base de la evaluación de la al realizar los 
mencionados en el apartado 8, de que es adecuada una opinión no 

modificada sobre los estados financieros resumidos, permite al auditor expresar una opinión 
que contenga una de las contempladas en el apartado 9. La práctica generalmente 
..._,~ ..."~...... en la jurisdicción de que se trate puede influir en la decisión del auditor sobre la 

a utilizar. 

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del Informe de audltorla 
sobre los estados financieros auditados (Ref: Apartado 12) 

A10. 	 Los procedimientos en el apartado 8, a menudo, se aplican durante o 
inmediatamente después de la auditarla de los financieros. Cuando el auditor 
informa sobre los estados financieros resumidos después de la de la auditarla 
los estados financieros, no se requiere que obtenga evidencia auditarla adicional sobre 
los estados financieros auditados ni que informe sobre los efectos de los hechos que hayan 
ocurrido con posterioridad a la fecha del informe de auditarla sobre los estados financieros 
puesto que los estados financieros resumidos se derivan de los estados financieros 
auditados y no los actualizan. 

Información en documentos que contienen estados financieros resumidos (Ref: Apartado 14, 
-15) 

A11. NIA 720 trata de las responsabilidades del auditor con respecto a otra información 
en una auditorla de estados financieros. En el contexto la NIA 720 otra 
información es información o no (distinta de los financieros y del 
informe de auditorla correspondiente) incluida en el informe anual de una entidad. Un informe 
anual contiene o acompana los estados financieros y el informe de auditarla correspondiente. 

A12. 	 Por el contrario, los apartados 14-15 tratan de las responsabilidades del auditor con respecto a 
información incluida en un documento que también contiene estados financieros resumidos y 
el de auditorla Esta información puede incluir: 

.. 	 Alguna o la totalidad de aquellas cuestiones se tratan en la otra información incluida 
en el informe anual (por ejemplo, cuando los financieros resumidos y el informe de 
auditorla correspondiente se incluyen en un informe anual o 

.. 	 cuestiones que no se tratan en la otra información incluida en el informe anual. 

A13. considerar la información incluida en un documento que contiene los estaac)s To'.."' ........¡"',,..,..,'" 
y el informe de auditorla correspondiente, puede llegar a conocimiento del auditor 

induce a error y puede necesitar tomar medidas adecuadas. 
requerimientos de ética aplicables 14 que debe evitar asociarse deliberadamente con 
información que que contiene una declaración materialmente falsa o que induce a error, 
declaraciones o información preparadas de manera negligente, o que omite u oculta información 
que debe ser incluida, cuando dicha omisión u ocultación inducirla a error. 

Informaci6n en un documento que contiene estados financieros resumidos que trata alguna o la 

14 CódIgo de para Profesionales de /a Contabilidad (Código de del IESBA) del Consejo de Normas 
Internacionales de para Contadores. Apartado 110.2 

Alleer 

información 
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totalidad de las cuestiones que la otra información del informe anual 

A14. 	 Cuando la información se incluye en un documento que contiene los estados financieros 
resumidos y el de auditarla y esta información trata de alguna o de la 
totalidad de las cuestiones que la otra incluida en el informe anual, el trabajo 
realizado sobre esta otra información, de conformidad con la NIA 720 ser 
adecuado para el propósito de los párrafos 14-15 de esta NIA 

A15. 	 Cuando en el informe de auditarla los estados financieros auditados se ha identificado una 
incorrección material no corregida en la otra información y dicha incorrección material no 
corregida se refiere a una cuestión de la cual se trata en la información de un documento que 
contiene los estados financieros resumidos y el informe de auditarla correspondiente, puede 
existir una material entre los estados resumidos y dicha información, o 
la información puede inducir a error. 

Información en un documento que contiene los estados financieros resumidos que trata de cuestiones 
de las cuales no se trata en la otra información del informe anual 

A16. 	 La NIA 720 (Revisada), adaptada según sea necesario en función de las circunstancias, puede 
ser útil el auditor en la determinación de las medidas adecuadas para responder a la 
dirección cuando esta rehúsa llevar a cabo las revisiones de la información, incluyendo las 
implicaciones en el informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos. 

Informe de auditorla sobre estados financieros resumidos 

Elementos del informe de auditorfa 

TItulo (Ref: Apartado 16 (a») 

A17. 	 Un titulo que que se trata del informe de un auditor independiente, por ejemplo, 
"Informe de auditorla emitido por un auditor independiente", pone de manifiesto que el 
auditor ha cumplido todos los requerimientos de ética aplicables con a la 
independencia. Esto distingue el informe de un auditor independiente informes emitidos 

otros. 

Destinatario (Ref: Apartado 16{b), 17) 

A18. 	 Los factores que pueden a la evaluación por el auditor de la adecuación del 
destinatario de los estados financieros resumidos incluyen los términos del encargo, la 
naturaleza la entidad y la finalidad de los estados financieros resumidos. 

Identificación de los estados financieros resumidos (Ref: Apartado 16(c)) 

A19.Cuando el auditor tenga conocimiento de los estados financieros resumidos van a incluirse 
en un documento que contenga que no sean los estados financieros resumidos y el 
informe auditarla correspondiente, podrá considerar la posibilidad, si la forma de 
presentación lo permite, de identificar los números de las páginas en las que se presentan 
los estados financieros resumidos. Esto ayuda a los lectores a identificar los ...,'""MI"., 
financieros resumidos a que se refiere el informe de auditarla. 

del informe de auditorla (Ref: Apartad016{m), 18) 

A20. La persona o personas que tengan autoridad reconocida concluir que los estados 
resumidos han sido preparados y para la responsabilidad sobre ellos, 

.....::..""I'" de los términos del encargo, de la naturaleza la entidad y de la finalidad de los 
estados financieros resumidos. 

Referencia al informe de auditarla sobre los estac<,s financieros auditados Apartado 19) 

A21. 	 El apartado 19 (i) de esta NIA requiere el incluya una declaración en el informe 
de auditarla sobre los estados financieros resumidos cuando el informe de auditarla sobre 
los estados financieros incluya la de una o más cuestiones clave de la 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

. 	 15 
audItorla de conformidad con la NIA 701 . Sin embargo, al auditor no se le exige describir 
cada una de las cuestiones clave de la auditorla en el informe de auditorla sobre estados 
financieros resumidos. 

A22. 	 La declaración o declaraciones y la descripción o descripciones que requieren el apartado 19 
tienen como objetivo llamar la atención sobre aquellas cuestiones y no equivale a la lectura y 
consideración del informe de auditorla sobre los estados financieros. Las descripciones 
requeridas tienen como objetivo informar acerca de la naturaleza de la cuestión o cuestiones 
y no se necesita repetir el texto correspondiente en su totalidad en el informe de auditorla 
sobre los estados financieros auditados. 

Ejemplos (Ref: Apartados 16, 19-21) 

A23. 	 El Anexo de esta NIA incluye ejemplos de informes de auditorla sobre estados financieros 
resumidos que de diversas maneras: 

(a) 	 contienen opiniones no modificadas; 

(b) 	 se derivan de estados financieros auditados sobre los que el auditor ha expresado 
opiniones modificadas; 

(c) 	 contienen una opinión modificada; 
(d) 	 se derivan de los estados financieros auditados en los que el informe de auditorla 

correspondiente incluye una declaración que describe una incorrección material no 
corregida de la otra información de conformidad con la NIA 720 (Revisada) y 

(e) 	 se derivan de los estados financieros auditados en los que el informe de auditorla 
correspondiente incluye una sección Incertidumbre material relacionada con la 
Empresa en funcionamiento y la comunicación de otras cuestiones clave de la 
auditorla. 

Información comparativa (Ref: Apartados 23-24) 

A24. 	 Si los estados financieros auditados contienen información comparativa, se presume que los 
estados financieros resumidos también contendrán información comparativa. La información 
comparativa en los estados financieros puede consistir en cifras comparativas o en 
información financiera comparativa. En la NIA 710 se describe el modo en que dicha 
diferencia afecta al informe de auditorla sobre los estados financieros, incluida, en especial, 
la referencia a otros auditores que auditaron los estados financieros del periodo anterior. 

A25. 	 Las circunstancias que pueden afectar a la determinación por el auditor de si la omisión de 
información comparativa resulta razonable, comprenden la naturaleza y el objetivo de los 
estados financieros resumidos, los criterios aplicados, asl como las necesidades de 
información de los usuarios a los que se destinan. 

Información adicional no auditada presentada con los estados financieros resumidos (Ref: 
Apartado 25) 

16 
A26. 	 La NIA 700 (Revisada) contiene requerimientos y orientaciones que se deben aplicar 

cuando se presenta información adicional no auditada junto con los estados financieros 
auditados, que, adaptados según las necesidades, pueden servir de ayuda para la aplicación 
del requerimiento del apartado 25. 

Asociación del auditor (Ref: Apartados 26-27) 

A27. 	 Entre las medidas adecuadas que puede adoptar el auditor cuando la dirección no lleva a 
cabo las medidas que se le solicita está la de informar a los usuarios a los que se destinan 
los estados financieros resumidos ya otros terceros usuarios conocidos de que existe una 
referencia inadecuada al auditor. La forma de actuar del auditor depende de sus derechos y 

15 NIA 701, apartado 13 

18 NIA 700 (Revisada), Formación de la opini6n y emisión del informe de auditarla sobre los estados financieros, apartados 
53-54. 
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obligaciones legales. En corlsec:uel puede considerar adecuado solicitar asesoramiento 
jurrdico. 

Anexo 

{Ref: Apartado 

Ejemplos de informes de audltorla emitidos por un auditor independiente sobre estados 
financieros resumidos 

• Ejemplo 1: Informe de auditorla unos financieros preparados de 
conformidad con criterios establecidos. Se ha expresado una opinión no modificada sobre los 
estados financieros auditados. La fecha del informe de auditorla sobre los estados 
financieros resumidos es posterior a la fecha del informe de auditorla sobre los estados 
financieros auditados los que se derivan. El informe de auditorla sobre los estados 

",nr"""''''''''' auditados una sección Incertidumbre material relacionada con la Empresa en 
funcionamiento y la de otras cuestiones de la auditorla. 

• Ejemplo 2: Informe de auditorla sobre unos estados financieros resumidos preparados de 
conformidad con criterios desarrollados la dirección y adecuadamente revelados en los 
estados financieros resumidos. El auditor ha determinado que los criterios aplicados son 
adecuados en circunstancias. ha una opinión no modificada sobre los 
estados financieros La fecha informe de auditorla sobre los estados 

Mf"I¡:,.rr,c: resumidos es la misma que la del informe de auditorla sobre los 
financieros auditados de los que se derivan. El informe de auditorla sobre los estados 
financieros auditados incluye una declaración que describe una incorrección material no 
corregida en la otra información. La otra información a la cual la incorrección material no 
corregida hace referencia constituye también información incluida en un documento que 
contiene los estados financieros resumidos y el informe de auditorla correspondiente. 

• Ejemplo 3: Informe de auditorla sobre unos estados financieros resumidos preparados de 
conformidad con criterios desarrollados por la dirección y adecuadamente revelados en los 
estados financieros resumidos. El auditor ha determinado que los criterios apticados son 
adecuados en las circunstancias. Se ha expresado una opinión con salvedades sobre los 
estados financieros auditados. fecha del informe de auditorla sobre los estados 
resumidos es la misma que la del informe de auditorla sobre los financieros 
auclltaCJOS de que se derivan. 

• Ejemplo 4: Informe de auditorla unos resumidos preparados de 
conformidad con criterios por la dirección y adecuadamente revelados en los 
est.aac)s financieros El ha determinado que los criterios aplicados son 
c ...... ""' ... ''''......"" en las Se ha expresado una opinión desfavorable (adversa) sobre 
los estados financieros auditados. La fecha del informe de auditorra sobre los estados 
financieros resumidos es la misma que la fecha del informe de auditorla sobre los estados 
financieros auditados de los que se derivan. 

• 	 Ejemplo 5: Informe de auditorla sobre unos estados financieros resumidos preparados de 
conformidad con criterios establecidos. ha expresado una opinión no modificada sobre los 
estac()s financieros auditados. El auditor concluye que no es posible expresar una opinión no 
modificada sobre los estados financieros resumidos. La fecha del informe de auditorla 
los estados financieros resumidos es la misma que la fecha del informe de auditorla sobre los 
estados financieros de los que se derivan. 
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Ejemplo 1: 

Las circunstancias son, entre otras: 


• Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados de una 
entidad cotizada. 

• Existen criterios establecidos para la preparación de resumidos. 
• La fecha del informe de auditorla sobre los estados financieros resumidos es posterior a la 

del informe auditorla los estados financieros auditados de los que se derivan. 
• 	 El informe de auditorla de los estados financieros auditados incluye una sección Incertidumbre 

r"""un",. relacionada con la en funcionamiento. 
• 	 El informe auditorra sobre los estados financieros auditados incluye la comunicación 

17 
otras cuestiones clave la auditarla . 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS 
FINANCIEROS RESUMIDOS 


correspondiente] 


Opinión 
Los estadós financieros resumidos, que comprenden el de situación a 31 
diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto 
resumido y el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, asl como correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados 

la sociedad ABe correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20X1. 
En 	 nuestra opinión, los financieros resumidos son congruentes, en todos los 
as~)ectos materiales con (o son un resumen fiel de) estados financieros auditados, de 
conformidad con los criterios [Párrafo opinión y trtulo trasladados desde 
más abajo] 

Estados financieros resumidos 
Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere el 
marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros 
auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura y consideración de los estados 
financieros resumidos y del informe de auditarla correspondiente no equivale a la lectura y 
consideración de los estados financieros auditados y del informe de auditarla correspondiente. Los 
estados financieros resumidos, asl como los estados financieros auditados, no reflejan los efectos de 
nA.... nroC! que hayan ocurrido con a la de nuestro informe 

última este 	 la última 
párrafo de la sección Opini6n y se ha 	 para mayor claridad] 

Los estados financieros auditados y el informe de auditorla correspondiente 
En nuestro informe de fecha15 de febrero de 20X2 hemos expresado una opinión no modificada 
(favorable) sobre los estados financieros. [Desplazado desde la penúltima frase del primer párrafo de 
la sección opini6n y modificado ligeramente para mayor clarídad]Ese informe también incluye: 

• 	 Una sección Incertidumbre material relacionada con la Empresa en funcionamiento que llama la 
atención sobre la Nota explicativa 6 de los estados financieros auditados. La Nota 6 de los 
estados financieros auditados indica que la Sociedad ABe ha incurrido en pérdidas netas de z:zz. 
durante el ejercicio terminado el 31 diciembre de 20X1 y que, a esa fecha, el pasivo corriente de 
la Sociedad ABe excedla a sus activos totales en YYV. Estos hechos o condiciones, junto con 
otras cuestiones expuestas en la Nota 6 de los auditados, indican la 
existencia de una incertidumbre material que dudas significativas sobre la 

de la ABe para continuar como en funcionamiento. 
cuestiones se tratan en la Nota explicativa 5 de los estados financieros resumidos. 

• 	 comunicación otras18 cuestiones clave de la auditarla [Las cuestiones clave la 
son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, sido de 
significatividad en nuestra auditorla de los estados financieros del periodo actual19

]. 

.17 Tal y como se en el apartado 15 de la NIA 701, una incertidumbre material relacionada con la Empresa en 
funcionamiento es, por naturaleza. una cuestión clave de la auditarla, pero se ha de Informar sobre ella en una sección 
separada del informe de auditarla de conformidad con el apartado 22 de la NIA 570 (Revisada) 
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Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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Responsabilidad de la direcclón20 en relación con los estados financieros resumidos 
La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros resumidos de 
conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre si los estados financieros resumidos son 
congruentes, en todos los aspectos materiales, con (o son un resumen fiel de) los estados financieros 
auditados basándonos en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditarla (NIA) 810 (Revisada) Encargos para informar sobre estados financieros 
resumidos. 

[Firma del auditor] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha del informe de auditarla] 

18 En circunstancias en las que no exista una incertidumbre material relacionada con la Empresa en func.lonamlento, la 

utilización de la palabra "otra" en la declaración para la comunicación de las cuestiones clave de la audltorra no serra 

necesaria. 

19 El auditor puede incluir explicaciones adicionales acerca de las cuestiones clave de la auditorfa que pueda considerar 

útiles para los usuarios dellnfonne de auditorra sobre los estados financieros resumidos. 


20 U otro ténnino adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Ejemplo 2: 

Las circunstancias son, entre otras: 


• 	 Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 
• 	 Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuadamente en la Nota X. 

El auditor ha determinado que dichos criterios son aceptables en las circunstancias. 
• 	 La fecha del informe de auditarla sobre los estados financieros resumidos es la misma que la 

fecha del informe de auditarla sobre los estados financieros auditados de los que se derivan. 
• 	 El informe de auditarla sobre los estados financieros auditados incluye una declaración que 

describe una incorrección material no corregida en la otra información. La otra información a la 
cual la incorrección material no corregida hace referencia constituye también información 
incluida en un documento que contiene los estados financieros resumidos y el informe de 
auditarla correspondiente. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
[Destinatario correspondiente] 

Opinión 
Los estados financieros resumidos, que comprenden el balance de situación resumido a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto 
resumido y el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, asl como las correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20X1. 
En nuestra opinión, los estados financieros resumidos adjuntos son congruentes, en todos los 
aspectos materiales con (o son un resumen fiel de) los estados financieros auditados, sobre la 
base de los criterios descritos en la Nota X. [Párrafo de Opinión y titulo trasladados desde más 
abajo] 

Estados financieros resumidos 
Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el 
marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros 
auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura y consideración de los estados 
financieros resumidos y del informe de auditarla correspondiente no equivale a la lectura y 
consideración de los estados financieros auditados y del informe de auditarla correspondiente. 

Los estados financieros auditados y el Informe de auditorfa correspondiente 
En nuestro informe de fecha15 de febrero de 20X2 hemos expresado una opinión no modificada 
(favorable) sobre los estados financieros. [Los estados financieros auditados se incluyen en el 
Informe Anual de 20X1] El informe de auditarla sobre los estados financieros auditados incluye una 
declaración que describe una incorrección material no corregida en la otra información dentro del 
Comentario y análisis de la dirección del Informe Anual de 20X1. El Comentario y análisis de la 
dirección y la incorrección material no corregida de la información que incluyen también están 
contenidos en el Informe anual resumido de 20X1 . [Describa la incorrección material en la otra 
información.] [La primera frase de este párrafo se ha desplazado desde la última frase del primer 
párrafo de la sección Opinión y se ha modificado ligeramente para mayor claridad] 

Responsabilidad de la direcclón21 en relación con los estados financieros resumidos 
La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros resumidos sobre la base 
de los criterios descritos en la Nota X. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre si los estados financieros resumidos son 
congruentes, en todos los aspectos materiales, con (o son un resumen fiel de) los estados financieros 
auditados basándonos en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditarla (NIA) 810 (Revisada) Encargos para informar sobre estados financieros 
resumidos. 

[Dirección del auditor] 

21 U otro término adecuado según eL marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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[Fecha del informe de auditarla] 

Ejemplo 3: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• Se ha expresado una opinión con salvedades sobre los estados financieros auditados. 
• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuadamente en la 

Nota X. El auditor ha determinado que dichos criterios son aceptables en las 
circunstancias. 

• La fecha del informe deauditorla sobre los estados financieros resumidos es la misma 
que la fecha del informe de audltorla sobre los estados financieros auditados de los que 
se derivan. 

INFORME DE AUDITORfA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 
[Destinatario correspondiente] 

Opinión 
Los estados financieros resumidos, que comprenden el estado de situación financiera resumido a 
31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global resumido, el estado de cambios en el 
patrimonio neto resumido y el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asl como las correspondientes notas explicativas, se derivan de los 
estados financieros auditados de la sociedad ABe (la Sociedad) correspondientes al ejercicio 
terminado a 31 de diciembre de 20X1. En nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2 
expresamos una opinión con salvedades sobre dichos estados financieros 22. 

En nuestra opinión, los estados financieros resumidos adjuntos son congruentes, en todos los 
aspectos materiales con (o son un resumen fiel de) los estados financieros auditados, sobre la 
base de los criterios descritos en la Nota X. Sin embargo, los estados financieros resumidos 
contienen una incorrección al igual que los estados financieros auditados de la sociedad ABe para 
el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1. [Párrafo de opinión y titulo trasladados desde 
más abajo] 

Estados financieros resumidos 
Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el 
marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros 
auditados de la sociedad ABe]. En consecuencia, la lectura y consideración de los estados 
financieros resumidos y del informe de auditarla correspondiente no equivale a la lectura y 
consideración de los estados financieros auditados y del informe de auditarla correspondiente. 

Los estados financieros auditados y el informe de auditorfa correspondiente 
En nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2 hemos expresado una opinión con salvedades 
sobre los estados financieros auditados. El fundamento de nuestra opinión con salvedades fue 
[que-la dirección no ha registrado las existencias al menor de los importes a su coste o valor neto 
de realización, sino que las refleja únicamente al coste, lo que supone un incumplimiento de las 
Normas Internacionales de Información Financiera]. De acuerdo con los registros de la Sociedad, si 
la dirección hubiera valorado las existencias al menor de los importes correspondientes a su coste 
o valor neto de realización, hubiese sido necesario reducir el importe de las existencias en xxx para 
reflejarlas por su valor neto de realización. En consecuencia, el coste de ventas está infravalorado 
en xxx, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y el patrimonio neto están sobrevalorados 
en xxx, xxx y xxx, respectivamente,-[Este párrafo ha sido trasladado desde la sección Opinión de 
más abajo y modificado para mayor claridad] 

Responsabilidad de la direcclón23 en relación con los estados financieros resumidos 
La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros resumidos sobre la base 
de los criterios descritos en la Nota X. 

22 El Incluir esta referencia a la opinión con salvedades del Informe de audltorla sobre los estados financieros auditados en 
el párrafo de opinión sobre los estados financieros resumidos, ayuda a los usuarios a conocer que aunque el auditor ha 
expresado una opinión no modificada (favorable) sobre los estados financieros resumidos, dichos estados financieros 
resumidos reflejan unos estados financieros auditados que contienen una incorrección material. 

23 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Responsabilidad del auditor 


Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre si los estados financieros resumidos son 

congruentes, en todos los aspectos materiales, con (o son un resumen fiel de) los estados financieros 

auditados basándonos en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 

Internacional de Auditorla (NIA) 810 (Revisada) Encargos para informar sobre estados financieros 

resumidos. 

[Firma del auditor] 

[Dirección del auditor] 

[Fecha del informe de auditorla] 


Ejemplo 4: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Se ha expresado una opinión desfavorable (adversa) sobre los estados financieros 

auditados. 
• 	 Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuadamente en la 

Nota X. El auditor ha determinado que dichos criterios son aceptables en las 
circunstancias. 

• 	 La fecha del Informe de auditorla sobre los estados financieros resumidos es la misma 
que la fecha del informe de audltorla sobre los estados financieros auditados de los que 
se derivan. 

INFORME DE AUDITORIA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

[Destinatario correspondiente] 

Denegación (abstención) de opinión 
Los estados financieros resumidos, que comprenden el balance de situación resumido a 31 de 
diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto 
resumido y el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, asl como las correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 
diciembre de 20X1 . 
Como resultado de la opinión desfavorable (adversa) sobre los estados financieros auditados, 
descrita en la sección Los Estados financieros y el informe de auditorfa correspondiente de nuestro 
informe, no resulta adecuado expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos 
adjuntos. [Párrafo de opinión y titulo trasladados desde más abajo] 

Estados financieros resumidos 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el 
marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros 
auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura y consideración de los estados 
financieros resumidos y del informe de auditorla correspondiente no equivale a la lectura y 
consideración de los estados financieros auditados y del informe de auditorla correspondiente. 

Los estados financieros auditados y el informe de auditorla correspondiente 

En nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2, expresamos una opinión desfavorable 
(adversa) sobre los estados financieros auditados de la sociedad ABe para el ejercicio terminado a 
31 de diciembre de 20X1 . El fundamento de nuestra opinión desfavorable (adversa) fue [describir 
el fundamento de la opinión desfavorable]. [Trasladado desde la sección denegación (abstenci6n) 
de opini6n de más abajo y modificado ligeramente para mayor claridad] 

Responsabilidad de la direcclón24 en relación con los estados financieros resumidos 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros resumidos sobre la base 
de los criterios descritos en la Nota X. 

24 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre si los estados financieros resumidos son 

congruentes, en todos los aspectos materiales, con (o son un resumen fiel de) los estados financieros 

auditados basándonos en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 

Internacional de Auditorla (NIA) 810 (Revisada) Encargos para informar sobre estados financieros 

resumidos. 


[Firma del auditor] 

Dirección del auditor] 

[Fecha del informe de auditorla] 


Ejemplo 5: 

Las circunstancias son, entre otras: 


• 	 Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros 
auditados. 

• 	 Existen criterios establecidos para la preparación de estados financieros resumidos. 
• 	 El auditor concluye que no es pOSible expresar una opinión no modificada sobre los 

estados financieros resumidos. 
• 	 La fecha del informe de auditorla sobre los estados financieros resumidos es la 

misma que la fecha del informe de audltorla sobre los estados financieros auditados 
de los que se derivan. 

INFORME DE AUDITORrA EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS RESLlMIDOS 
[Destinatario correspondiente] 

Opinión desfavorable (adversa) 

Los estados financieros resumidos, que comprenden el balance de situación resumido a 31 de 

diciembre de 20X1, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto 

resumido y el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en 

dicha fecha, asl como las correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados 

financieros auditados de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio terminado a 31 de 

diciem bre de 20X 1. 


En nuestra opinión, debido a la significatividad de la cuestión descrita en la sección Fundamento 

de la opinión desfavorable (adversa), los estados financieros resumidos adjuntos no son 

congruentes con (o no son un resumen fiel de) los estados financieros auditados de la sociedad 

ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1, de conformidad con [describir los 

criterios establecidos]. [Párrafo de la opinión desfavorable (adversa) y titulo trasladados desde más 

abajo] 


Fundamento de la opinión desfavorable (adversa) 

[Describir la cuestión debido a la cual los estados financieros resumidos no son congruentes, en 

todos los aspectos materiales, con (o no son un resumen fiel de) los estados financieros auditados, 

de conformidad con los criterios aplicados]. [SecciÓn Fundamento de la opinión desfavorable 

(adversa) trasladada desde más abajo] 


Estados financieros resumidos 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el 

marco de información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros 

auditados de la sociedad ABC]. En consecuencia, la lectura y consideración de los estados 

financieros resumidos y del informe de auditorla correspondiente no equivale a la lectura y 

consideración de los estados financieros auditados y del informe de auditorla correspondiente. 
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el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Informaci6n Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Informaci6n, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

estados auditados y ellnfonne auditarla correspondiente 
En nuestro informe de fecha15 de febrero de 20X2 hemos expresado una opinión no modificada 
(favorable) los financieros. [Trasladado desde la última del primer de 
más arriba y modificado ligeramente para mayor claridad] 

Responsabilidad de la dlrección25 en relación con los estados financieros auditados 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros resumidos de 
conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra es expresar una opinión sobre si los estados financieros resumidos son 
congruentes, en todos los aspectos materiales, con (o son un resumen fiel de) los estados financieros 
auditados basándonos en nuestros procedimientos realizados de conformidad con la Norma 
Internacional de Auditarla (NIA) 810 (Revisada) Encargos para informar sobre estados financieros 
resumidos. 

[Firma auditor] 

[Dirección auditor] 

del informe de auditor fa] 

26 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información ' Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NOTA INTERNACIONAL DE PRÁCTICAS DE AUDITORIA 1000: CONSIDERACIONES 
ESPECIALES DE LA AUDITORíA DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 1-10 
Sección 1- Información de base sobre los instrumentos financieros 11-69 

14-19Objetivos y riesgos de utilizar instrumentos financieros 
20-23Controles relacionados con los instrumentos financieros 
24-33 

Confirmaciones de operaciones y cámaras de compensación 
Integridad, exactitud y existencia 

25-26 
Conciliaciones con bancos y custodios 27-30 
Otros controles sobre la integridad, exactitud y existencia 31-33 

34-64Valoración de Instrumentos financieros 
34-37 

Datos observables y no observables 
Requerimientos de información financiera 

38-39 
40-42Efectos de los mercados inactivos 
43-63Proceso de valoración de la dirección 
47-49Modelos 
50-51Ejemplo de instrumento financiero común 
52-62Fuentes externas de precios 

63Utilización de expertos en valoraciones 
64Cuestiones relacionadas con los pasivos financieros 

65-69Presentación e información a revelar sobre los instrumentos financieros 
67-69Categorlas de la información a revelar 

70-145Sección 11- Consideraciones de auditorla relativas a los instrumentos financieros 
71-72Escepticismo Profesional 
73-84Consideraciones en la planificación 

74Conocimiento de los requerimientos contables y de información a revelar 
75-77Conocimiento de los instrumentos financieros 

Utilización del trabajo de personal con cualificaciones y conocimientos 
especializados en la auditorla 78-80 

81 
Conocimiento de la naturaleza, papel y actividades de la función de 
Conocimiento del control interno 

82-83 
auditorla interna 

Conocimiento de la metodologla utilizada por la dirección para la valoración 84 
de los instrumentos financieros 

Valoración y respuesta a los riesgos de incorrección material 85-105 
85Consideraciones generales relacionadas con los instrumentos financieros 

86-88Factores de riesgo de fraude 
89-90 

Factores que deberán considerarse para determinar si, y la extensión en que, 
Valoración del riesgo de incorrección material 

91-95 
debe probarse la eficacia de los controles 

Procedimientos Sustantivos 96-97 
98Pruebas de doble propósito 

99-102Momento oportuno para aplicar los procedimientos de auditorla 
103-105Procedimientos relativos a la integridad, exactitud, existencia, ocurrencia, 

y derechos y obligaciones 

Valoración de los instrumentos financieros 106-137 
106-108Requerimientos de información financiera 
109-113Valorar el riesgo de errores materiales relacionados con la valoración 
110-113Riesgos significativos 
114-115Desarrollo de un enfoque de auditorla 

Consideraciones de auditorla cuando la entidad utiliza fuentes de preciOS 
externos 116-120 

121-132Consideraciones de auditorla cuando la entidad estima el valor razonable 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Informaci6n, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

CONTENIDO 
usando un modelo 
Valorar si las hipótesis utilizadas por la entidad son razonables 
Consideraciones de auditorla cuando se utiliza un experto de la dirección 
Elaborar una estimación puntual o rango 
Presentación e información a sobre los instrumentos financieros 

relativos a la presentación e información a revelar los 
instrumentos financieros 
Otras Consideraciones de auditorla 
Manifestaciones escritas 
Comunicaciones con los responsables del gObierno de la entidad y otras 
Comunicaciones con organismos reguladores y otros 

Anexo: Ejemplos de controles relativos a los instrumentos financieros 

Apartado 

129-132 
133-135 
136-137 
138-141 
140-141 

142-145 
142 

143-145/ 
145 

La Nota Internacional de Prácticas de Auditorla (lAPN) 1000. "Consideraciones de la 
auditorla de Instrumentos Financieros". debe leerse junto con el Prefacio a los Pronunciamientos 
Internacionales sobre Control de Calidad. Auditorla. Revisión, Otros encargos de Aseguramiento y 
Servicios Relacionados. Las IAPN no imponen requerimientos adicionales para los auditores a los 
incluidos en las Normas Internacionales Auditorla (ISA) ni cambian la responsabilidad del 
auditor de cumplir con todas las ISA aplicables a la auditorla. Las IAPN proporcionan ayuda 
práctica a los auditores. Se pretende sean difundidas por los responsables de las normas 
nacionales. o utilizadas en la elaboración del correspondiente material nacional. También 
proporcionan material que las firmas de auditorla pueden utilizar en la elaboración de sus 
programas internos de formación y orientación interna. 

2. Las 

Introducción 

1. 	 instrumentos pueden ser utilizados para diversos fines por 
entidades financieras y no financieras todos los tamanos. Algunas entidades 
poseen grandes tenencias y volúmenes de transacciones. mientras que otras 
entidades realizan sólo unas cuantas transacciones con instrumentos financieros. 
Algunas entidades pueden adoptar posiciones sobre instrumentos financieros para 
asumir y beneficiarse del riesgo. mientras que otras utilizan los instrumentos 
financieros para reducir ciertos riesgos a través de la o de la gestión de 
su exposición. Esta Nota Internacional de Auditorla (NIPA) es 
aplicable a todas estas situaciones. 

Normas Internacionales de Auditorla (NIA) son 
las de instrumentos financieros: 

(a) 	 La NIA 5401 aborda las responsabilidades del auditor con respecto a la 
auditorla de estimaciones contables. incluyendo estimaciones contables 
relativas a los instrumentos financieros medidos a valor razonable; 

(b) La NIA 315 (Revisada)2 3303 abordan la identificación y 
valoración de los riesgos de material y las a esos 

y 

(e) 	 La NIA 500.4 explica qué constituye evidencia de auditorla y aborda la 
responsabilidad del auditor de diserlar y llevar a cabo procedimientos de 
auditorla con el fin de obtener evidencia de auditorla suficiente y 
adecuada que le permita alcanzar conclusiones razonables en las que 
basar su opinión. 

3. 	 El objetivo de esta NIPA es proporcionar: 

1 NIA 540, Audltorla de estimaoiones cantables, Inoluldas las de valor razonable, y de la informaoión finanolera a revelar. 

2 NIA 315 (Revisada), Identifioaolón y valoración de los riesgos de inoorreoción materiel mediante el oonooimiento de la 
entidad y de su entorno. 

3 NIA 330, Respuestas del audItor él los riesgos valorados. 

4 NIA 500, Evidenoia de audltorls. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(a) 	 Información de base sobre los instrumentos financieros (Sección 1); y 

(b) 	 un análisis sobre las consideraciones de auditarla relativas a los 
instrumentos financieros (Sección 11). 

Las NIPA proporcionan ayuda práctica a los auditores. Se pretende que sean 
difundidas por los responsables de las normas nacionales, o utilizadas en la 
elaboración del correspondiente material nacional. También proporcionan 
material que las firmas de auditorfa pueden utilizar en la elaboración de sus 
programas de formación y orientación interna. 

4. 	 Esta NIPA es aplicable a entidades de cualquier tamano, ya que todas las 
entidades pueden estar expuestas a riesgos de incorrección material cuando 
utilizan instrumentos financieros. 

5. 	 La gura sobre valoración 5 incluida en esta NIPA podrra ser más aplicable a 
instrumentos financieros medidos o revelados a valor razonable, en tanto que la 
gura sobre temas distintos a la valoración, se aplica por igual, tanto a los 
instrumentos financieros medidos a valor razonable como a los instrumentos 
medidos a coste amortizado. Esta NIPA también es aplicable a los activos y 
pasivos financieros. Esta NIPA no trata con instrumentos tales como: 

(a) 	 Los instrumentos financieros más sencillos tales como efectivo, créditos 
simples, cuentas por pagar y por cobrar; 

(b) inversiones en instrumentos de patrimonio que no cotizan en bolsa; o 

(c) contratos de seguros. 

6. 	 Esta NIPA tampoco aborda cuestiones contables especrficas aplicables a los 
instrumentos financieros, tales como la contabilidad de coberturas, beneficios o 
pérdidas en el inicio (generalmente conocidas como beneficios o pérdidas del 
"Dra 1"), compensaciones, transferencias de riesgos o deterioro ni provisiones 
para pérdidas por préstamos. Aunque estos temas pueden relacionarse con la 
contabilidad de instrumentos financieros de una entidad, el análisis sobre las 
consideraciones del auditor en cuanto a la forma en que se deben abordar los 
requerimientos contables especIficas está más allá del alcance de esta NIPA. 

7. 	 Una auditarla de conformidad con las NIA es conducida bajo la premisa de que 
la entidad y, cuando sea adecuado, los responsables de su gobierno han 
reconocido ciertas responsabilidades. Tales responsabilidades incluyen realizar 
mediciones a valor razonable. Esta NIPA no impone responsabilidades sobre la 
dirección o los responsables del gobierno de la entidad ni invalidan las 
disposiciones legales o reglamentarias que rigen sus responsabilidades. 

8. 	 Esta NIPA ha sido elaborada en el contexto de los marcos de presentación fiel 
de la información financiera con fines generales, pero también puede ser útil en 
otros marcos de información financiera que sean adecuados a las 
circunstancias, tales como los marcos de información financiera con fines 
especiales. 

9. 	 Esta NIPA se centra en las afirmaciones sobre la valoración, presentación e 
información a revelar, aunque también cubre, en menor detalle, la integridad, 
exactitud y existencia, asf como los derechos y obligaciones. 

10. 	 Los instrumentos financieros son susceptibles a incertidumbre en la estimación, 
la cual se define en la NIA 540, como "la susceptibilidad de una estimación 
contable y de la información revelada relacionada a una falta inherente de 
precisión en su medida".6 La incertidumbre en la estimación se ve afectada, 
entre otros factores, por la complejidad de los instrumentos financieros. La 
naturaleza y fiabilidad de la información disponible para sustentar la valoración 
de instrumentos financieros varfan ampliamente, lo cual afecta a la 
incertidumbre sobre las estimaciones relacionadas con su medición. Esta NIPA 
utiliza el término "incertidumbre en la medición" para referirse a la incertidumbre 
de la estimación asociada con mediciones del valor razonable. 

5 En esta NIPA, los términos "valoración" y "medición" se usan indistintamente. 

8 NIA 540, apartado 7(c). 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Sección I - Información de base sobre los instrumentos financieros 

11 . Es posible que existan diferentes definiciones de instrumentos financieros en los 
marcos de información financiera. Por ejemplo, las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF) definen instrumentos financieros como cualquier 
contrato que dé lugar, simultáneamente, a un activo financiero en una entidad y 
a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 7 Los 
instrumentos financieros pueden ser efectivo, patrimonio de otra entidad, 
derechos u obligaciones contractuales a recibir o entregar efectivo o 
intercambiar activos o pasivos financieros, algunos contratos liquidados con los 
propios instrumentos de patrimonio de la entidad, algunos contratos sobre 
partidas no financieras, o algunos contratos emitidos por aseguradores que no 
cumplan con la definición de un contrato de seguro. Esta definición abarca una 
amplia gama de instrumentos financieros, desde créditos simples y depósitos 
hasta derivados complejos, productos estructurados y algunos contratos de 
materias primas commodity. 

12. 	 Los instrumentos financieros varian en complejidad, aunque la complejidad de 
los instrumentos financieros puede provenir de distintas fuentes, tales como: 

• 	 Un volumen muy alto de flujos de efectivo individuales, en donde la falta 
de homogeneidad requiere de un análisis de cada uno de los flujos de 
efectivo o de un gran número de ellos agrupados para valorar, por 
ejemplo, riesgos de créditos (por ejemplo, Obligaciones de Deuda 
Garantizadas (ODG». 

• 	 Formulas complejas para calcular los flujos de efectivo. 

• 	 Incertidumbre o variabilidad de los flujos de efectivo futuros, como la que 
surge de los riesgos crediticios, contratos de opciones o instrumentos 
financieros con términos contractuales a largo plazo. 

Cuanto más alta la variabilidad de los flujos de efectivo a cambios en las 
condiciones del mercado, más probable será que la medición del valor razonable 
del instrumento financiero sea más compleja e incierta. Además, en algunas 
ocasiones, instrumentos financieros que, por lo general son relativamente fáciles 
de valorar, se vuelven más complejos debido a circunstancias particulares; por 
ejemplo, instrumentos para los que el mercado se ha vuelto inactivo o aquellos 
que tienen términos contractuales a largo plazo. Los derivados y productos 
estructurados se vuelven más complejos cuando resultan de una combinación 
de instrumentos financieros individuales. Además, la contabilidad de los 
instrumentos financieros bajo ciertos marcos de información financiera o ciertos 
marcos de información financiera o ciertas condiciones de mercado puede ser 
compleja. 

13. Otro factor de complejidad es el volumen de instrumentos financieros 
mantenidos o negociados. Aunque un contrato de permuta swap de tipo de 
interés "simple" puede no ser complejo, una entidad que tiene un gran número 
de ellos puede utilizar un sistema de información sofisticado para identificar, 
valorar y negociar estos instrumentos. 

Objetivos y riesgos de utilizar Instrumentos financieros 

14. 	 Los instrumentos financieros se utilizan: 

• 	 Con fines de cobertura (esto es, para cambiar el perfil de riesgo existente 
al que está expuesto la entidad). Esto incluye: 

o 	 la compra o venta aceptada a futuro forward de divisas para fijar un 
tipo de cambio futuro; 

o 	 convertir tipos de interés futuros a tipos fijos o variables mediante el 
uso de contratos de permuta (swaps); y 

7 Normas Internacionales de Contabilidad (NJC) 32, Instrumentos Financieros: presentación, apartado 11 . 
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o 	 la compra de contratos de opciones para proteger a la entidad 
protección contra una variación concreta en los precios, incluyendo 
contratos que pueden contener derivados implrcitos; 

• 	 con fines de negociación (por ejemplo, para permitir que una entidad 
asuma una posición de riesgo para beneficiarse de movimientos del 
mercado a corto plazo); y 

• 	 con fines de inversión (por ejemplo, para permitir que una entidad se 
beneficie de los rendimientos de las inversiones a largo plazo). 

15. 	 El uso de instrumentos financieros puede reducir la exposición a ciertos riesgos 
de negocio, por ejemplo: variaciones en los tipos de cambio, tipos de interés y 
precios de las materias primas, o una combinación de estos riesgos. Por otro 
lado, las complejidades inherentes a algunos instrumentos financieros también 
pueden resultar en un mayor riesgo. 

16. 	 El riesgo de negocio y el riesgo de incorrección material se incrementan cuando 
la entidad y los responsables de su gobierno: 

• 	 No conocen completamente los riesgos de utilizar instrumentos 
financieros y no cuentan con suficientes cualíficaciones y experiencia para 
gestionar esos riesgos; 

• 	 no tienen la especialización para valorarlos adecuadamente, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable; 

• 	 no mantienen suficientes controles establecidos sobre las actividades con 
instrumentos financieros; o 

• 	 realizan coberturas de riesgos o especulan de manera inadecuada. 

17. 	 El hecho de que la entidad no conozca completamente los riesgos inherentes a 
un instrumento financiero puede tener un efecto directo sobre su capacidad para 
administrar estos riesgos de manera adecuada, y en última instancia puede 
poner en peligro su viabilidad. 

18. 	 Los principales tipos de riesgo aplicables a los instrumentos financieros se 
enumeran a continuación. Esta lista no pretende ser exhaustiva y puede 
utilizarse terminologla diferente para describir estos riesgos o clasificar los 
componentes de los riesgos individuales. 

(a) 	 Riesgo de crédito (o de contraparte) es el riesgo de que una de las partes 
en un instrumento financiero, cause una pérdida financiera a la otra parte 
por incumplir una obligación por lo que generalmente se le asocia con un 
incumplimiento. El riesgo de crédito incluye la liquidación, el cual es el 
riesgo de que una parte de una transacción se liquide sin que se reciba 
alguna contraprestación del cliente o la contraparte. 

(b) 	 Riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero fluctúen como consecuencia 
de variaciones en los precios de mercado. Como ejemplos de riesgos de 
mercado se incluyen el riesgo de fluctuaciones en las divisas, el riesgo de 
tipos de interés y el riesgo de variaciones en los precios de las materias 
primas y de acciones. 

(c) 	 Riesgo de liquidez incluye el riesgo de no poder comprar o vender un 
instrumento financiero a un precio adecuado en el momento oportuno 
debido a una falta de mercado para ese instrumento financiero. 

(d) Riesgo operativo 	se refiere al proceso especffico que se requiere para 
instrumentos financieros. El riesgo operativo puede incrementarse 
conforme se incrementa la complejidad de un instrumento financiero, y 
una deficiente gestión del riesgo operativo puede aumentar otros tipos de 
riesgos. El riesgo operativo incluye: 

(i) El riesgo de que los controles de confirmación y conciliación 
sean inadecuados dando lugar a un registro incompleto o inexacto 
de los instrumentos financieros; 

(ii) el riesgo de que las transacciones no se documenten 
adecuadamente y que su seguimiento sea insuficiente; 
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(jii) el de las transacciones se registren, procesen o de 
que el riesgo se gestione incorrectamente y, por lo tanto, no reflejen 

as~)ectos "'r""n....mí"nc:: de la operación en general; 

(iv) el el personal confle excesivamente en la 
exactitud de las técnicas valoración, sin una adecuada revisión y 
que, por lo tanto, las se valoren de manera incorrecta 
o sus riesgos se midan de forma incorrecta; 

(v) el riesgo de que el uso de los instrumentos financieros no se 
incorpore adecuadamente a las pollticas y procedimientos de 
gestión de riesgos de la entidad; 

(vi) el riesgo de pérdidas debido a sistemas y procesos 
internos inadecuados o fallidos, o de eventos externos, incluyendo 
el de fraude tanto de fuentes internas como externas; 

(vii) el de que haya un mantenimiento inadecuado o 
inoportuno las de valoración utilizadas para medir los 
instrumentos financieros; y 

(viii) el riesgo legal, que es un componente del 
operativo, y se refiere a las pérdidas derivadas de una acción legal 
o reglamentaria que invalida o impide el cumplimiento del usuario 
final o su contraparte bajo los términos del contrato o los 
de compensación relacionados. Por ejemplo, el riesgo legal podrfa 
surgir como resultado de documentación insuficiente o incompleta 
para el contrato, de la incapacidad de hacer cumplir un acuerdo de 

por quiebra, de cambios adversos en las leyes 
o de estatutos proh Iban a las invertir en 

tipos de financieros 

19. 	 Otras a los de utilizar instrumentos 
financieros incluyen: 

• 	 El de fraude que puede incrementarse por ejemplo, un 
que se encuentra en de cometer un fraude financiero conoce 
tanto los instrumentos financieros como los procesos para contabilizarlos, 
pero la entidad y los responsables del gobierno la entidad un 
menor grado de conocimiento. 

• 	 El riesgo de que los acuerdos directores de compensación8 no se reflejen 
correctamente en los estados financieros. 

• 	 El riesgo de que algúnos instrumentos financieros puedan cambiar entre 
ser activos o durante su y que ese cambio ocurrir 
rápidamente. 

Controles relacionados con los Instrumentos financieros 

20. 	 El grado en el cual una entidad utiliza instrumentos financieros y el grado de 
complejidad de estos son factores importantes que determinan el grado de 
sofisticación íos controles internos de la Por ejemplo. 
más pequet'las utilizar productos menos estructurados y procesos y 
procedimientos sencillos para sus objetivos. 

21. 	 Con frecuencia. los del gobierno de la entidad tienen la 
responsabilidad de establecer el tono adecuado, y aprobar y supervisar el grado 
de utilización de los instrumentos financieros mientras que la función de la 
dirección consiste en dirigir y hacer un seguimiento la exposición de la 
entidad a dichos riesgos. La entidad, y cuando sea conveniente, los 
responsables del gobierno de la entidad también son responsables del disel'io e 
implementación de un sistema de control interno que permita la preparación de 

8 Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola contraparte puede celebrar 
con ella un acuerdo maestro de compensación. Este acuerdo contempla una única liquidación para todos los 
instrumentos financieros cubiertos por el acuerdo en caso de Incumplimiento de cualquiera de los contratos. 
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estaoc)s financieros conformidad con el marco información financiera 
aplicable. Existe una mayor probabilidad los controles internos de la 

los instrumentos financieros sean cuando la entidad o los 
responsables del gobierno de la entidad han: 

un entorno de control y cuentan con una 
participación activa de los del gobierno la entidad para 
controlar el uso instrumentos una estructura 
lógica con una asignación clara responsabilidades y autoridad, y 
pollticas y procedimientos adecuados de recursos humanos. De manera 
especifica, se necesitan reglas claras para saber hasta qué punto los 
responsables las actividades con instrumentos financieros están 
autorizados para actuar. Tales reglas deben considerar cualquier 
restricción legal o reglamentaria sobre el uso de instrumentos financieros. 
Por ejemplo, es posible que algunas entidades del sector público no 
tengan la facultad de hacer negociOS utilizando derivados; 

(b) 	 riesgos en relación con el tamaf\o 
la y la de sus instrumentos (por 

ejemplo, algunas entidades puede existir una formal para la 

(c) 	 establecidos de información permitan a los responsables del 
gobierno de la entidad entender la naturaleza de las actividades con 
instrumentos financieros y los riesgos relacionados, incluyendo una 
documentación adecuada de las transacciones; 

(d) 	 diseñado, implementado y documentado un sistema de control interno 
para: 

o 	 proporcionar una seguridad razonable de que el uso de los 
instrumentos financieros por parte de la entidad está de 
con sus pollticas gestión de ru...,"....... 

o 	 presentar adecuadamente los instrumentos financieros en los 
estados financieros; 

o 	 asegurar que la entidad cumple con las y 

en 
gestión de rIAC:,..,,..,C: 

ICal:lles: y 

o 	 hacer un de los n .....nn" 

El Anexo incluye de controles que pueden existir en una 
entidad que realiza un gran volumen de transacciones con instrumentos 
financieros; y 

polrticas contables adecuadas, incluyendo polltícas de 
valoración, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. 

22. 	 Los elementos clave del proceso de gestión riesgos y control interno 
relacionados con los instrumentos financieros de una entidad incluyen: 

• 	 un enfoque para definir la exposición a riesgos que la entidad 
dispuesta a asumir cuando realiza transacciones con instrumentos 

financieros (a lo que se le podrla denominar como su "apetito el 
riesgo"), incluyendo pollticas para invertir en instrumentos financieros, yel 
marco de control en el que se realizan las actividades con instrumentos 
financieros; 

• 	 establecer para la documentación y autorización nuevos tipos 
transacciones con instrumentos financieros que consideren los riesgos 

contables, financieros y operativos relacionados 
con instrumentos; 

procesar las transacciones con instrumentos incluyendo 
confirmaciones y conciliaciones de de ..r ..,rrl\"n y activos con 
estados externos, asf como el proceso de pago; 
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411 segregación funciones entre aquellos invierten o negocian con 
instrumentos financieros y los de procesar, valorar y 
confirmar dichos instrumentos. Por ejemplo, una función de desarrollo de 
modelos que participa en la fijación de precios es menos objetiva otra 
que funcional y organizacionalmente la función de 
atención a clientes; 

411 procesos y controles de valoración, incluyendo controles sobre la 
información fuentes externas y 

411 seguimiento de controles. 

23. 	 La naturaleza de los riesgos por lo general varfa entre las entidades con un alto 
volumen y variedad de instrumentos financieros y aquellas que sólo realizan 
unas cuantas transacciones con instrumentos financieros. Esto da como 
resultado distintos enfoques control interno. ejemplo: 

411 	 Por lo general, una institución que un volumen de instrumentos 
financieros contará con un tipo de entorno de trabajo con de 
operaciones en el que hay operadores especializados y una segregación 
de funciones entre los operadores y el personal administrativo (referido a 
la función de operaciones que verifica la información sobre las 
operaciones que se hayan realizado, asegurándose de que no contengan 
errores, y realiza las transferencias necesarias). En estos entornos, los 
operadores, generalmente, inician contratos verbalmente por teléfono o 
por medio de una plataforma de Capturar las 

importantes y el de los instrumentos 
financieros en este tipo de entorno es mucho más difIcil que en una 
entidad que solo cuenta con unos pocos instrumentos financieros, cuya 
existencia e integridad generalmente pueden confirmarse mediante una 
confirmación bancaria a unos pocos bancos. 

411 	 Por otro lado, con instrumentos financieros lo 
general no cuentan con una segregación de funciones, y su acceso al 
mercado es limitado. En tales casos, a pesar de que puede resultar más 
fácil identificar las transacciones con instrumentos financieros, existe el 
riesgo de que la entidad un número de lo 
cual puede incrementar el riesgo de que se inicien transacciones no 
autorizadas o de que algunas no se registren. 

Integridad, exactitud y existencia 

24. 	 Los apartados describen los controles y procesos que pueden existir en 
entidades con un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros, 
incluyendo aquéllas que cuentan con una sala de operaciones. Por contra, una 
entidad que no tenga un gran volumen transacciones con instrumentos 
financieros puede no haber implementado estos controles y procesos. pero en 
su confirmar sus con la contraparte o la cámara de 
compensación. Hacer esto puede ser relativamente ya la 
sólo con una o dos ........'"tr<.n''' 

Confirmaciones de operaciones y c(¡maras de compensación 

25. 	 Por lo general, para transacciones realizadas por instituciones financieras, 
términos de los instrumentos financieros son documentados mediante 
confirmaciones que se intercambian entre las contrapartes y mediante acuerdos 
legales. Las cámaras de compensación sirven para el seguimiento del 
intercambio confirmaciones, cruzar las operaciones y liquidarlas. Una cámara 
de compensación central se asocia a un intercambio y las entidades que 
efectúan compensaciones a través de las cámaras de compensación por lo 
general cuentan con procesos para gestionar la información que se entrega a 
éstas. 

26. 	 No todas las transacciones se liquidan a través de un intercambio de este tipo. 
Muchos otros mercados han establecido la práctica acordar los términos de 
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las transacciones antes de que comience la liquidación. Para ser eficaz, este 
proceso debe realizarse en forma separada de quienes negocian los 
instrumentos financieros para minimizar el riesgo de fraude. En otros mercados, 
las transacciones se confirman después de que se inicia la liquidación y algunas 
veces la acumulación de atrasos en las confirmaciones resulta en liquidaciones 
que comienzan antes de que se hayan acordado por completo todos los 
términos. Esto representa un riesgo adicional debido a que las entidades que 
realizan transacciones necesitan confiar en medios alternativos de acordar 
negociaciones. Estos pueden incluir: 

• 	 Aplicar conciliaciones rigurosas entre los registros de los operadores de 
los instrumentos financieros y los registros de los que liquidan (es 
importante que exista una sólida segregación de funciones entre ellOS), 
combinado con controles sólidos de seguimiento sobre aquellos que 
negocian los instrumentos financieros para asegurar la integridad de las 
transacciones; 

• 	 revisar la documentación resumen de las contrapartes que resalte los 
términos clave aun cuando no se hayan acordado todos los términos; y 

• 	 revisar exhaustivamente las ganancias y pérdidas de los operadores para 
asegurarse que coinciden con lo que ha calculado el área administrativa. 

Conciliaciones con bancos y custodios 

27. 	 Algunos componentes de los instrumentos financieros, como bonos y acciones, 
pueden mantenerse en depositarios separados. Además, la mayorla de los 
instrumentos financieros conllevan pagos en efectivo en algún momento y, a 
menudo estos flujos de efectivo comienzan en las primeras etapas de vida del 
contrato. Estos pagos y entradas en efectivo pasan por la cuenta bancaria de la 
entidad. Una conciliación periódica de los registros de la entidad con los 
registros de los bancos y custodios externos permite a la entidad asegurarse de 
que las transacciones se registran adecuadamente. 

28. 	 Cabe mencionar que no todos los instrumentos financieros conllevan flujos de 
efectivo en las primeras etapas de vida del contrato o pueden ser registrados en 
una bolsa o con un custodio. En estos casos, el proceso de conciliación no 
logrará identificar operaciones omitidas o registradas erróneamente, por lo que 
los controles de confirmación se vuelven más importantes. Aun cuando el flujo 
de efectivo se registre de manera correcta durante las primeras etapas de vida 
de un instrumento, esto no garantiza que todas las caracterlsticas o términos del 
instrumento (por ejemplo, el vencimiento o una opción de terminación temprana) 
se hayan registrado de manera exacta. 

29. 	 Adicionalmente, los movimientos de efectivo pueden ser relativamente pequerlos 
en el contexto del tamarlo global de las operaciones o del balance general de la 
propia entidad y, por consiguiente, pueden resultar diflciles de identificar. La 
importancia de las conciliaciones aumenta cuando el área de finanzas u otro 
personal del área administrativa revisan los registros contables en todas las 
cuentas del mayor para asegurarse de que sean válidos y aceptables. Este 
proceso puede ayudar a identificar si las contrapartidas de los asientos de 
efectivo relacionadas con los instrumentos financieros no se registraron 
correctamente. Es importante revisar las cuentas liquidadoras o cuentas de 
orden, independientemente de su saldo, ya que pueden existir partidas en 
conciliación compensatorias. 

30. En las entidades con un gran volumen de transacciones de instrumentos 
financieros, los controles de conciliación y confirmación pueden ser 
automatizados, y de ser asl, es necesario contar con controles de TI adecuados 
para sustentar las transacciones. De manera especIfica, es necesario tener 
controles para asegurarse de que la información se haya obtenido de forma 
Integra y exacta de fuentes externas (tales como bancos y custOdios), asl como 
de los registros de la entidad y que no se manipula antes o durante la 
conciliación. También es necesario contar con controles para asegurarse de que 
los criterios bajo los cuales se cruzan los asientos sean lo suficientemente 
restrictivos para evitar una compensación errónea de las partidas en 
conciliación. 
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Otros controles sobre la integridad, exactitud y existencia 

31. 	 La complejidad inherente a algunos instrumentos financieros que no 
siempre será clara la forma como deben registrarse en los sistemas de la 
entidad. En tales casos, la entidad, podrá establecer procesos de control para 

el de las pollticas que estipulan cómo deben medirse, 
y cuenta tipos de transacciones especIficas. Estas pollticas 

generalmente son establecidas y revisadas con anticipación por personal 
debidamente cualificado de conocer todos los efectos de los instrumentos 

Algunas transacciones pueden ser canceladas o después de su 
ejecución inicial. aplicación de controles adecuados en con las 
cancelaciones o correcciones mitigar riesgos de incorrección 
debido a fraude o error. Adicionalmente, existe la posibilidad que una entidad 
cuente con un proceso reconfirmar las 	 canceladas o 
corregidas. 

33. 	 En instituciones financieras con un volumen de negociaciones, un empleado 
de alto rango generalmente revisa los beneficios y pérdidas diarias en los libros 

los operadores individuales para valorar si son razonables en base al 
conocimiento del mercado del empleado. Ello permite que la determine 
qué transacciones en particular no se registraron completa o exactamente, o 
identifique fraude por parte de un operador en particular Es importante que 
Avi.,t.e>n procedimientos de autorización de las transacciones que sustenten la 
revisión por parte del empleado de más alto nivel. 

Valoración de los instrumentos financieros 

Requerimientos de información financiera 

34. 	 En muchos marcos de información financiera los instrumentos financieros, 
incluyendo los derivados impllcitos, se miden frecuentemente a valor razonable 
para fines de su presentación en el balance, calculando las pérdidas o 
beneficios, y/o la información a revelar. En general, el objetivo de la medición a 
valor razonable es llegar al preCio con el cual se llevarla a cabo una transacción 
ordenada entre los participantes del mercado a la fecha de la medición bajo las 
"'1'\1'I1"t1l~11'\1'I"'C; actuales del es no es el precio de una trainSé~cciOn 
por una liquidación forzosa o una venta urgente. Para cumplir con este objetivo, 
se toma en cuenta toda la información de mercado pertinente que se tenga 
disponible. 

35. 	 Las mediciones a valor razonable de los activos y paSivos financieros pueden 
darse durante el registro inicial de las transacciones y posteriormente cuando 
haya cambios en el valor. Los cambios en las mediciones del valor razonable 
que ocurren con el paso del tiempo pueden ser tratados de diferentes maneras 
bajo diferentes marcos de información financiera. Por ejemplo, dichos cambios 
pueden registrarse como beneficio o pérdida, o pueden registrarse en otras 
partidas de ingresos. También, dependiendo del marco de información financiera 

o uno de sus 
(por ejemplo, un derivado implfcito cuando se reconozca 

contablemente por separado) se mida a su valor razonable. 

36. 	 Algunos marcos de información financiera establecen una jerarqula del valor 
razonable para incrementar la congruencia y comparabilidad en las mediciones 
del valor razonable y la información a revelar relacionada. Los datos pueden 
clasificarse en diferentes niveles, tales como: 

• 	 Datos Nivel 1 cotizados (sin ajustar) en mercados activos para 
activos o pasivos financieros idénticos a los que puede acceder la entidad 
a la fecha de la medición. 

• 	 Datos Nivel2-Datos distintos a los precios cotizados incluidos en el nivel 
1, que son observables para los activos o pasivos ya sea 
directa o indirectamente. Si los activos o paSivos financieros tienen un 

espeCifico (contractual), los datos de nivel 2 deben ser observables 
durante sustancialmente todo el plazo del activo o pasivo financiero. Los 
datos de nivel 2 incluyen siguientes: 

aOlica,ble. será necesario que todo el instrumento 
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o 	 Precios cotizados de activos o pasivos financieros similares en 
mercados activos. 

o 	 Precios cotizados de activos o pasivos financieros idénticos en 
mercados que no están activos. 

o 	 Datos distintos a los precios cotizados que son observables para el 
activo o pasivo financiero (por ejemplo, tipos de interés y curvas de 
rendimiento observables a intervalos comúnmente indicados, 
volatilidades implfcitas y diferenciales de deuda). 

o 	 Los datos derivados, o corroborados principalmente por información 
observable del mercado mediante correlación u otros métodos 
(datos corroborados por el mercado). 

• 	 Datos Nivel 3-Datos no observables para el activo o pasivo financiero. 
Los datos no observables se utilizan para medir el valor razonable cuando 
no hay datos observables disponibles, a efectos de determinar dicho valor 
aun cuando haya poca o nula actividad de mercado para el activo o pasivo 
financiero a la fecha de medición. 

En general, la incertidumbre en la medición se incrementa conforme los 
instrumentos financieros cambian del nivel 1 al nivel 2, o del nivel 2 al 
nivel 3. También, dentro del nivel 2 puede haber un grado de 
incertidumbre considerable en cuanto a la medición, dependiendo de la 
posibilidad de observar los datos, la complejidad del instrumento 
financiero, su valoración y otros factores. 

37. 	 Ciertos marcos de información financiera pueden requerir o permitir que la 
entidad realice ajustes para compensar la incertidumbre en la medición para 
incorporar los riesgos que un participante del mercado considerarfa en el 
momento de fijar el precio, con el fin de considerar la incertidumbre en cuanto a 
los riesgos relacionados con la fijación del precio o los flujos de efectivo de los 
instrumentos financieros. Por ejemplo: 

• 	 Ajustes al modelo. Algunos modelos pueden contener una deficiencia 
conocida o el resultado de la calibración puede resaltar la deficiencia en la 
medición del valor razonable, de conformidad con el marco de información 
financiera. 

• 	 Ajustes a los riesgos de crédito. Algunos modelos no toman en cuenta el 
riesgo de crédito, incluyendo el riesgo de la contraparte y el riesgo de 
crédito de la propia entidad. 

• 	 Ajustes de liquidez. Algunos modelos calculan un precio del mercado 
medio, aun cuando el marco de información financiera pudiera requerir el 
uso de un importe ajustado por la liquidez, como el margen entre el precio 
de compra y el precio de venta. Otro ajuste por liquidez, más discrecional, 
reconoce que algunos instrumentos financieros no son liquidas, lo cual 
afecta la valoración . 

• 	 Otros ajustes por riesgo. Un valor medido utilizando un modelo que no 
toma en cuenta todos los demás factores que los participantes del 
mercado considerarlan al fijar los precios del instrumento financiero, 
puede no representar el valor razonable a la fecha de medición y, por 
consiguiente, tendrfa que ser ajustado por separado para cumplir con el 
marco de información financiera aplicable. 

Aquellos ajustes que cambien la medición y valoración de los instrumentos 
financieros, de tal manera que se aparte de su valor razonable según la 
definición de este bajo el marco de información financiera aplicable, por ejemplo, 
para adoptar una posición conservadora, no son adecuados. 

Datos Observables y No Observables 

38. Como se mencionó anteriormente, el marco de información financiera a menudo 
clasifica los datos de acuerdo con la posibilidad de ser observados. En la 
medida en que disminuye la actividad en un mercado de instrumentos 
financieros y también lo hace la posibilidad de observar los datos, aumenta la 
incertidumbre en la medición. La naturaleza y fiabilidad de la información 
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disponible para sustentar la valoración de los instrumentos financieros varlan 
dependiendo de la posibilidad de observar los datos para su medición, la cual se 
ve influenciada por la naturaleza del mercado (por ejemplo, el nivel de actividad 
del mercado y si es a través de un mercado bursátil o extrabursátil). Por 
consiguiente, existe una continuidad de la naturaleza y fiabilidad de la evidencia 
utilizada para sustentar la valoración, y se vuelve más dificil para la entidad 
obtener información que sustente la valoración cuando los mercados se vuelven 
inactivos y los datos menos observables. 

39. 	 Cuando no hay datos observables disponibles, una entidad utiliza datos no 
observables (datos de nivel que reflejan las hipótesis que los participantes del 
mercado utilizarla n al fijar los preciOS de un activo financiero o pasivo financiero, 
incluyendo hipótesis sobre Los datos no observables se elaboran 
utilizando la mejor información dada las Para elaborar 
datos no observables, una comienza con sus propios los cuales 
se ajustan si la información razonablemente disponible indica que: (a) otros 
participantes del mercado utilizarla n diferentes datos, o (b) la entidad tiene una 
caracterlstica o situación que los otros participantes del mercado no tienen (por 
ejemplo, una sinergia especifica de la entidad). 

Efecto de Mercados Inactivos 

40. 	 La incertidumbre en la medición se incrementa, y la valoración se vuelve más 
cuando se inactivos los mercados en los se negocian 

los instrumentos No hay un momento claro en 
que se considera un se vuelto inactivo, aunque los marcos de 
información pueden proporcionar una orientación a este respecto. Las 
caracterrsticas de un mercado inactivo incluyen una disminución significativa en 
el volumen y nivel de operaciones, que los precios disponibles varlen 
significativamente con el paso del tiempo o entre los participantes del mercado o 
que los precios no se hayan actualizado. Sin embargo, valorar si un mercado 
está inactivo requiere la aplicación del juicio. 

Cuando un mercado está inactivo: los precios cotizados pueden ser obsoletos 
(es decir, desactualizados), pueden no representar los precios a los cuales los 
participantes del mercado pueden negociar un instrumento o representar 
transacciones forzadas (como cuando un vendedor la obligación de vender 
un activo para cumplir con o necesita 
disponer de un activo para tener liquidez o un único 
comprador potencial como resultado de restricciones o tiempo 

Por consiguiente, valoraciones bajo estas circunstancias se 
nr¡Q,nl:ll,rl:lln con base en los datos de nivel 2 y de nivel 3. Bajo tales circunstancias, 

entidades pueden tener: 

• 	 Una polltica de valoración que incluya procesos determinar si hay 
datos de nivel 1 disponibles; 

• 	 un conocimiento sobre la c6mo se calcularon precios o 
los datos de externas que se utilizaron como datos para las 
tÁ,..,ní,..~~Cl! de valoración con el fin de valorar su fiabilidad. Por ejemplo, en 
un mercado activo, es más probable que una cotización de un corredor de 
instrumentos financieros que no se hayan negociado, refleje transacciones 

de un instrumento financiero similar, pero, conforme el mercado se 
vuelva menos activo, la cotización del corredor depender más de 
sus propias técnicas de valoraci6n; 

• 	 un conocimiento del empeoramiento las condiciones del negocio que 
a la contraparte, as! como este empeoramiento en entidades 

simHares a la contraparte puede indicar que la contraparte no cumplirá con 
sus obligaciones (es decir, riesgo de incumplimiento); 

• 	 pollticas para por incertidumbre en la medición. 
Tales ajustes incluir al modelo, ajustes por falta de 
liquidez, ajustes por riesgo crédito, y por otros riesgos; 

• 	 la capacidad para calcular el rango de resultados realistas tomando en 
cuenta el número de incertidumbres que existen; por ejemplo, al 
un análisis de sensibilidad; y 
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e 	 polrticas identificar cuándo los datos sobre la medición del valor 
razonable cambian a un nivel en la jerarqufa del valor razonable. 

42. 	 Se pueden presentar dificultades particulares cuando hay una reducción severa 
o incluso un cese total de con un cierto tipo de instrumento 
financiero. En estas circunstancias, existe la posibilidad de que los instrumentos 
financieros que hayan sido valorados con utilizando precios 
mercado deban ser valorados utilizando un modelo. 

Proceso de valoración de la entidad 

una entidad para valorar sus instrumentos 
..." .... ,1",.. observables, transacciones recientes, y modelos 

y no observables. La entidad también puede 

(a) 	 Una fuente de "'...."¡,,,,, AV1'""r"", como por ejemplo servicio de información 
de o la de un corredor; o 

(b) 	 un experto en valoraciones. 

La fuente de precios externa y en valoraciones pueden 
utilizar una o más de estas técnicas de valoración. 

44. 	 En muchos marcos de información financiera, la mejor evidencia del valor 
razonable de un instrumento se encuentra en las transacciones 
contemporáneas en un mercado activo decir, datos nivel 1). En estos casos, 
la valoración de un instrumento financiero puede ser relativamente sencilla. Los 
precios cotizados para los instrumentos financieros que cotizan en bolsa o 
negociados en mercados liquidas extrabursátiles pueden obtenerse de fuentes 
como publicaciones financieras, las propias bolsas de valores o fuentes de 
precios externas. Cuando se utilizan precios cotizados, es importante que la 
entidad conozca las bases sobre las cuales se proporciona la cotización, con el 
fin de asegurar que el precio refleja las condiciones del mercado a la fecha de 
medición. Los precios cotizados obtenidos de las publicaciones o de las bolsas 
de valores pueden proporcionar evidencia suficiente del valor razonable cuando, 
por ejemplo: 

(a) 	 Los precios no están actualizados u "obsoletos" (por si la 
cotizacjón está en el último y la negociación 
ocurrió 'hace tiempo); y 

(b) 	 son precios a los realmente 
negociarlan el 
instrumento financiero con suficiente frecuencia y volumen. 

45. 	 Cuando no hay un precio de mercado actual observable para el instrumento 
financiero (es decir, datos de nivel 1), será necesario que la entidad reúna otros 
indicadores precio para que los utilice en una técnica de valoración, con el fin 

valorar el instrumento financiero. Los indicadores de precios pueden incluir: 

• 	 Transacciones recientes, incluyendo las transacciones posteriores a la 
fecha de los estados financieros del mismo instrumento. debe 
considerar sí es necesario realizar un debido a en las 
condiciones mercado entre la de medición y la en se 
realizó la transacción, ya estas transacciones no son necesariamente 
;nri;.....:o+i\l~u:! de las condiciones del mercado que a la de 

estadc)s financieros. Adicionalmente, es posible la tranSéaCC:IOn 
ro:\l"I,rAC'A"¡~':> una transacción y, por lo tanto, que no sea indicativa 
del precio en una operación ordenada. 

e 	 Transacciones actuales o recientes de instrumentos similares, con 
frecuencia conocidos como "precios proxy" (representantes). 
nec)esl:lrio realizar ajustes al precio del proxy para reflejar las diferencias 
que existen entre éste y el instrumento al que se le va a asignar un precio; 

ejemplo, para tomar en cuenta las diferencias en los 
y de crédito entre los dos instrumentos. 

ri.:>'ct/'11"\C! 

e 	 Indices para instrumentos similares. Al igual que con las transacciones 
con instrumentos similares, será necesario realizar ajustes para reflejar la 
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diferencia entre el instrumento del que se va a fijar el precio y el(los) 
instrumento(s) del (de los) cual(es) se obtiene el Indice utilizado. 

46. 	 Se espera que la entidad docUmente sus pollticas de valoración y el modelo 
utilizado para valorar el instrumento financiero, incluyendo los motivos por los 
cuales se utilizó el(los) modelo(os), la selección de las hipótesis para reflejar la 
metodologra de valoración, y las consideraciones de la entidad en cuanto a si es 
necesario realizar ajustes para reflejar la incertidumbre en la medición. 

Modelos 

47. 	 Se pueden utilizar modelos para valorar los instrumentos financieros cuando el 
precio no puede ser observado directamente en el mercado. Los modelos 
utilizados pueden ser tan sencillos como una fórmula para fijar precios · de 
bonos comúnmente utilizada o pueden suponer el uso de complejas 
herramientas de software especlficamente desarrolladas para valorar los 
instrumentos financieros con datos de nivel 3. Muchos de los modelos se 
basan en cálculos de los flujos de efectivo descontados. 

48. 	 Los modelos incluyen una metodologra, hipótesis y datos. La metodologra 
describe las reglas o principios que gobiernan la relación entre las variables en 
la valoración. Las hipótesis incluyen estimaciones de variables inciertas que se 
utilizan en el modelo. Los datos pueden incluir información real o hipotética 
acerca del instrumento financiero, u otros datos sobre el instrumento 
financiero. 

49. 	 Dependiendo de las circunstancias, los temas que la entidad puede abordar 
cuando establece o valida un modelo para un instrumento financiero incluyen 
si: 

• 	 El modelo es validado antes de su uso, con revisiones periódicas para 
asegurar que sigue siendo adecuado para el uso previsto. El proceso de 
validación de la entidad puede incluir evaluaciones de: 

o 	 la integridad matemática y la solidez teórica de la metodologra, 
incluyendo la adecuación de los parámetros y sensibilidades; 

o 	 la congruencia e integridad de los datos del modelo con respecto a 
las prácticas del mercado, y si hay datos adecuados disponibles 
para ser utilizados en el modelo; 

• 	 existen controles de seguridad y procedimientos y pollticas de control de 
cambios adecuadas sobre el modelo; 

• 	 el modelo se cambia o ajusta de forma adecuada y periódica para reflejar 
los cambios en las condiciones del mercado; 

• 	 el modelo es calibrado, revisado y probado periódicamente para su 
validación por una función objetiva e independiente. Ello es un medio para 
asegurar que los datos del modelo son una representación fiel del valor 
que los participantes del mercado asignarlan al instrumento financiero; 

• 	 el modelo maximiza el uso de los datos observables relevantes y minimiza 
el uso de datos no observables; 

• 	 se realizan ajustes a los resultados del modelo para reflejar las hipótesis 
que los participantes del mercado aplicarlan en circunstancias similares; 

• 	 el modelo se documenta adecuadamente, incluyendO las aplicaciones y 
limitaciones previstas del modelo y sus parámetros clave, datos 
requeridos, resultados de cualquier análisis de validación realizado y 
cualquier ajuste que se haga a los resultados del modelo. 
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Ejemplo de instrumento financiero común 

50. 	 A continuación, se describe cómo pueden ser aplicados los modelos para 

valorar un instrumento financiero ,común: trtulos respaldados por activos. 9 


Debido a que los trtulos respaldados por activos con frecuencia se valoran con 

base en datos de nivel 2 o nivel 3, generalmente se valoran utilizando modelos, 

lo cual requiere que la entidad: 


• 	 Conozca el tipo de tltulo-considerando: (a) la garantla "colateral" 
subyacente y (b) los términos del titulo. La garantra "colateral" subyacente 
se utiliza para estimar el momento de realización y los montos de los flujos 
de efectivo, tales como pagos del principal e intereses de las hipotecas o 
tarjetas de crédito. 

• 	 Conozca los términos de los tltulos-esto incluye valorar los derechos 
contractuales de los flujos de efectivo, tales como listas de prioridad de 
reembolso y los casos de incumplimiento. La lista de prioridad de 
reembolso, a la que con frecuencia se le conoce como prelación, se 
refiere a los términos bajo los cuales se requiere que se les pague a 
algunas clases de tenedores de titulas (deuda preferente) antes que a 
otros (deuda subordinada). Los derechos que tiene cada clase de 
tenedores de titulas sobre los flujos de efectivo, a lo que con frecuencia se 
le conoce como la "cascada" de flujo de efectivo, junto con las hipótesis 
relacionados con el momento de realización y el monto de los flujos de 
efectivo, se utilizan' para obtener un conjunto de flujos de efectivo 
estimados para cada clase de tenedor de titulas. Los flujos de efectivo 
esperados son posteriormente descontados para obtener un valor 
razonable estimado. 

51. 	 Los flujos de efectivo de un activo de garantla de respaldo pude ser afectado por 

pagos anticipados del colateral subyacente y por el riesgo potencial de 

incumplimiento y la gravedad de las pérdidas estimadas resultantes, Las 

hipótesis de pagos anticipados, de ser aplicables, por lo general se basan en 

valorar los tipos de interés del mercado para garantlas similares contra los tipos 

de la garantla subyacente del titulo. Por ejemplo, si bajan los tipos de interés del 

mercado para hipotecas, entonces las hipotecas subyacentes de un titulo 

pueden experimentar un Indice de pagos anticipados más elevado de lo 

inicialmente previsto. Para estimar la posibilidad de incumplimiento y la 

severidad de las pérdidas se debe realizar una valoración detallada de las 

garantras "colateral" subyacentes y del deudor, para estimar los Indices de 

incumplimiento. Por ejemplo, cuando una garantla "colateral" subyacente 

comprende hipotecas residenciales, la severidad de las pérdidas puede verse 

afectada por las estimaciones de los precios de las viviendas durante la vigencia 

del titulo. . 


Fuentes de precios externas 

52. 	 Las entidades pueden utilizar fuentes de precios de terceros para obtener 

información sobre el valor razonable. La preparación de los estados financieros 

de una entidad, incluyendo la valoración de los instrumentos financieros y la 

preparación de la información a revelar en los estados financieros relativa a 

dichos instrumentos, puede requerir de un grado de especialización técnica que 

la dirección no posee. A veces, una entidad no puede desarrollar técnicas de 

valoración adecuadas, incluyendo modelos que pudieran ser utilizados en una 

valoración, por lo que puede utilizar fuentes de precios externas para efectuar la 

valoración o para proporcionar información a revelar en los estados financieros. 

De manera especIfica, este puede ser el caso de las pequer'las entidades o de 

entidades que no realizan un alto volumen de transacciones con instrumentos 

financieros (por ejemplo, las instituciones no financieras que cuentan con un 

departamento de tesorerfa). Aun cuando la dirección de una entidad haya 

utilizado una fuente externa proveedora de precios, ella es, en última instancia, 

la responsable de la valoración. 


8 Un Utulo respaldado por activos es un Instrumento que está respaldado por un grupo de activos subyacentes (conocidos 
como colateral, tales como cuentas por cobrar de tarjetas de crédito o préstamos para vehlculos) y obtiene valor e 
ingresos de aquellos activos subyacentes. 
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También pueden utilizarse fuentes de precios externas porque es posible que la 
entidad no pueda valorar el volumen de titulas durante un breve periodo 
tiempo. Generalmente, este es el caso de los fondos inversión 
para los cuales se debe determinar un valor neto del activo cada dia. otros 
casos, es posible que la entidad tenga su propio proceso para fijar precios, pero 
utJlice fuentes de precios externas para corroborar sus propias valoraciones. 

54. 	 Por una o más de estas razones, muchas entidades utilizan fuentes de precios 
externas cuando valoran sus tftulos ya sea como fuente primaria o para 
corroborar sus propias valoraciones. fuentes de precios externas 
normalmente se encuentran las categorlas: 

• 	 Servicios de información de precios, incluyendo los servicios de precios 
por consenso; y 

• 	 que cotizaciones. 

Servicios de información de precios 

55. 	 Servicios de información de precios proporcionan a las entidades precios e 
información relacionada con los precios para una gran variedad de instrumentos 
financieros, con frecuencia realizan valoraciones diarias de un gran número de 
instrumentos Estas valoraciones pueden realizarse recabando datos 
y precios mercado una amplía variedad de incluyendo 
formadores del mercado y, en algunos casos, por medio técnicas 
valoración internas obtener valores estimados. Los servicios de 
información de ,combinar un número de métodos para llegar 
al precio. Los servicios información se utilizan como 
una fuente de precios en datos de nivel 2. Los servicios de información 
de tener controles sólidos en torno a la forma cómo se 
desarrollan los precios y sus clientes a menudo incluyen una gran variedad 

incluyendo que compran y venden instrumentos financieros, 
funciones de administrativa y de comprobación, los auditores y otros. 

56. 	 Los servicios de información de precios normalmente cuentan con un proceso 
formal para que los clientes cuestionen los precios recibidos. Este proceso de 
objeción por lo general requiere que el cliente proporcione evidencia 
sustente otro precio, y las objeciones se clasifican en base a la calidad de la 
evidencia proporcionada. Por ejemplo, se puede admitir una objeción basada en 
una venta reciente del mismo instrumento que no era del conocimiento del 
servicio de información de precios, en tanto que una basada en una 
técnica de del mismo cliente puede ser examinada. 
De esta manera, un de información de precios con un gran número de 

lideres que compren o 	 instrumentos financieros puede ser 
(,"""""'1""" constantemente los para que mejor la 
se encuentra disponible para participantes del mercado. 

Servicios de fijación de precios de consenso 

57. 	 Algunas entidades información acerca de los de 
servicios de información por consenso, la cual es diferente a la 

por otros de precios. Los servicios información 
precios por consenso información los precios de instrumentos de 
las diferentes entidades participantes (suscriptores). Cada suscriptor 
proporciona precios al proveedor de precios. El proveedor de precios gestiona 
esta información de forma confidencial e informa a cada suscriptor del precio por 
consenso, que por lo general es un promedio aritmético de los datos calculados, 
después de aplicar un proceso de depuración datos para eliminar valores 
atlpicos. Para algunos mercados, tal como el los derivados exóticos, 
precios de consenso podrran constituir los mejores datos Sin 
embargo, se toman en consideración muchos factores cuando se evalúa la 
fidelidad en la representación de los por consenso incluyendo, 
ejemplo: 

• 	 precios proporcionados por los suscriptores están basados en 
transacciones reales o si solo son precios indicativos basados en sus 
propias técnicas de valoración. 

41 El número fuentes de se obtuvieron los precios. 



58. Por lo general, los precios por consenso se encuentran únicamente disponibles 
que han 

'-'...." ....... a que 
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utilizadas por el servicio de información decallaata de 
por consenso. 

• 

• 	 Si los participantes incluyen a los participantes lideres del mercado. 

proporcionado sus propios precios al servicio. En 
no todas las entidades tendrán acceso directo a los precios por 

lo general un suscriptor no puede saber cómo se 
presentados, es que se requieran otras fuentes de 

los de información de precios por 
consenso para que la entidad pueda sustentar su valoración. De manera 
especIfica, este puede ser el caso cuando la fuente proporciona 
indicativos determinados en base a sus propias técnicas de valoración la 
y la entidad no puede obtener un conocimiento de cómo estas fuentes calcularon 
sus precios. 

Corredores que proporcionan cotizalciol1es 

59. 	 Debido a que I.os sólo proporcionan cotizaciones como un servicio 
incidental sus que proporcionan en muchos 
as~)ectos de los por los servicios Información Los 
corredores ser reacios a proporcionar información acerca del proceso 
utilizado para desarrollar su cotización, pero a la vez tienen acceso a información 
sobre transacciones de las cuales los servicios de información de pueden 
no tener conocimiento. Las cotizaciones de corredores pueden ser ejecutables o 
indicativas. Las cotizaciones indicativas representan la mejor estimación del valor 
razonable calculada por el corredor, en tanto que una cotización ejecutable implica 
que el corredor está dispuesto a realizar la transacción al precio determinado. Las 
cotizaciones ejecutables constituyen una sólida evidencia del valor razonable. Las 
cotizaciones indicativas representan evidencia menos fuerte debido a la falta de 

en los métodos utilizados por el corredor fijar la I"'l"Ilrl7!:l11"'11"11"i 

el rigor de los controles sobre la cotización de corredores a menudo 
varIa dependiendo si el corredor también mantiene los mismos trtulos en su 
propia cartera. Las cotizaciones de los corredores a menudo se utilizan para 
tftulos con datos de nivel 3 y en algunas ocasiones pueden constituir la única 
información externa disponible. 

(~nln<CI1l1Arl:ll"'j,,,n¡:I<CI adicionales en relación con las externas de nr"'~/"'II"I<CI 

60. 	 Conocer la forma en que una fuente proveedora de calculó un precio 
nAr'ml1'A a la entidad determinar si es utilizar dicha información en su 
valoración, inclusive como en una técnica de valoración y en qué nivel de 
datos debe el titulo para de revelación. Por ejemplo, una fuente 
externa proveedora de precios puede valorar los instrumentos financieros 
utilizando sus propios modelos. y es importante que la entidad conozca la 
metodologra. las hipótesis y los datos utilizados. 

61. 	 las mediciones de valor razonable obtenidas de las fuentes externas de precios 
no se basan en los precios actuales de un mercado activo, será necesario que la 
entidad evalúe si mediciones del valor razonable se obtuvieron de una manera 
que sea congruente con el marco de información financiera aplicable. Esta 
valoración debe incluir las siguientes consideraciones: 

• 	 Cómo se determinó el valor Por ejemplo, si el valor 
fue determinado utilizando una técnica de valoración, con el fin de valorar 
si dicha es congruente con el objetivo de medición del valor 

• 	 si la cotización es un precio indicativo, un margen indicativo, o una oferta 
vinculante; y 

• 	 con qué frecuencia las fuentes externas de precios estiman el valor 
razonable, para poder valorar si dicha estimación refleja las condiciones 
del mercado a la fecha de la medición. 

El hecho de conocer las bases sobre las cuales las fuentes externas de 
determinaron sus cotizaciones en el contexto de los instrumentos financieros 
que tiene la entidad le ayuda a la entidad a valorar la relevancia y fiabilidad de 
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esta evidencia para sustentar sus \/QI'r'lI'"Q,....U'l,....., 

62. 	 posible que disparidades entre los precios 
fuentes. El hecho conocer la forma en que se desarrollaron los indicadores 

ayuda a la a corroborar lay 
su valoración de los instrumentos financieros, con el fin 

de valorar si la valoración es razonable. A veces tomar tan solo el promedio de 
las proporcionadas, hacer una mayor investigación, no es lo 
más conveniente debido a que un dentro del ser el más 
representativo del valor razonable sin ser el promedio. valorar si sus 
valoraciones de los instrumentos financieros son la .entidad 

111 Considerar si las transacciones consideradas representan transacciones 
en lugar de transacciones entre compradores y vendedores 

¡.J'.U::'''''''''''. Esto invalidar el como punto de comparación; 

111 	 analizar los flujos efectivo futuros esperados del instrumento. Esto 
podrla utilizarse como indicador los datos de precios más relevantes; 

• 	 dependiendo la de lo que no es extrapolar 
desde los precios observados hasta los no observados (por ejemplo, 
cuando hay precios observados de instrumentos con vencimientos de 
hasta diez anos, la curva de precios de diez años puede ser extrapolada 
más allá de los diez años como un indicador). Es necesario procurar que 
la extrapolación no se aleje tanto de la curva observable de tal manera 
que su relación con los precios observables se vuelva tan tenue que ya no 
sea confiable; 

• 	 comparar entre sr los precios dentro de un portafolio de instrumentos 
financieros entre si para asegurarse que los valores entre instrumentos 
financieros similares sean congruentes; 

111 	 usar más de un modelo para corroborar resultados 
tomando en los datos e hipótesis utilizados en uno; o 

• 	 valorar los movimientos en los precios de los instrumentos para fines de 
cobertura y las 

Para llegar a una conclusión sobre una una entidad también 
considerar otros factores que pueden ser propios de circunstancias 
entidad. 

Contratación de expertos en valoraciones 

63. 	 Una entidad puede contratar a un experto en valoraciones de una banca de 
inversión, corredor o de otra firma de valoración para valorar todos o algunos de 
sus titulas. A diferencia de los servicios de información de precios y de las 
cotizaciones proporcionadas por un corredor, por lo general. la metodologla y 
datos utilizados por un experto en valoraciones se encuentran disponibles de 

para la Aunque la haya a un 
ella es la final de la valoración utilizada. 

forma 

Cuestiones relacionadas con los paSivos financieros 

Conocer el efecto del riesgo crédito es un aspecto importante de la valoración 
tanto de los activos como de los pasivos financieros. Esta valoración 
reflejar la calidad del crédito y la solidez financiera tanto del emisor como de 
cualquier proveedor de respaldo crediticio. En algunos marcos de información 
financiera, la medición un pasivo financiero que éste sido 
transferido a un participante del mercado a la fecha la medición. no 
hay un precio de mercado observable para un pasivo financiero, su valor 
normalmente se mide utilizando el mismo método que la 
para 	 medir el valor activo correspondiente, salvo que existan factores 
especfficos en cuanto al pasivo una mejora un tercero}. En 
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especial. el riesgo crédito propio de la entidad,lo a menudo puede ser difIcil 
de medir. 

Presentación e Información a revelar de los Instrumentos financieros 

65. 	 La mayorla de los marcos de información financiera revelar 
información en los estados que a usuarios de estos tener 
información significativa efectos transacciones con instrumentos 
financieros de la entidad, incluyendo los e incertidumbre 
con los instrumentos financieros. 

66. 	 La mayorfa de los marcos requieren revelar información cuantitativa y cualitativa 
(incluyendo las pollticas contables) relacionada con los instrumentos financieros. 
Los requerimientos contables sobre las mediciones valor razonable en los 
estados financieros y la información a revelar son amplios en la mayorla de los 
marcos información financiera y no sólo abarcan la valoración de los 
instrumentos financieros. Por ejemplo, la información a revelar cualitativa relativa 
a los instrumentos financieros proporciona información contextual importante 
sobre sus caracterrsticas flujos de efectivo futuros, lo ayudar a los 
mVQrCi:l'\r~'Ci a los a los están las entidades. 

Categorlas de revelaciones de ioformación 

67. 	 Los requerimientos de información a revelar incluyen: 

(a) 	 Información a revelar cuantitativa derivada de los importes incluidos en los 
estados financieros, por ejemplo, las diferentes categorlas de activos y 
pasivos financieros; 

(b) 	 información a revelar cuantitativa que requiere de la aplicación de un juicio 
profesional significativo, por ejemplo, el análisis de sensibilidad cada 
tipo de riesgo de mercado al que está expuesta la entidad; e 

(c) 	 información a revelar cualitativa, ejemplo, la que describe el gobierno 
corporativo de la entidad sobre los instrumentos financieros; objetivos, 
controles, pollticas y procesos para gestionar tipo 
surja de los instrumentos financieros y los utilizados 

riesgo 

los fIA!::U'lfICi 

68. 	 Cuanto más sensible sea la valoración a cambios de una determinada 
más probable que se incluir una de información 

que describa la incertidumbre en torno a la marcos de 
información podrán también la revelación los análisis de 
sensibilidad, incluyendo los efectos de cambios en las hipótesis utilizadas en las 
técnicas de valoración de la entidad. Por ejemplo, la información a revelar 
adicional requerida para los instrumentos financieros con mediciones del valor 
razonable clasificadas dentro de los datos de nivel 3 en la jerarqula del valor 
razonable tienen como fin informar a usuarios los estados financieros 
sobre los efectos las mediciones del valor razonable que utilizan los 
más subjetivos. 

69. 	 Algunos marcos de información que se revele información 
permita a los de los estados financieros valorar la naturaleza y el 

de los riesgos que derivados de los instrumentos financieros a los que 
está expuesta la entidad a la fecha del informe. Estas revelaciones de 
información pueden incluirse en las notas a los estados financieros, o en la 
discusión y análisis de la dirección dentro de su informe anual, con referencias 
cruzadas a los estados financieros auditados. El grado de detalle de la 
información a revelar depende del grado de exposición a riesgos relacionada 
con los instrumentos financieros de la entidad. Esto de 
información cualitativas acerca de: 

• 	 La exposición a riesgos cómo surgieron. incluyendo los posibles efectos 
los requerimientos liquidez y garantla futuros de la entidad; 

10 El de crédito propio es la cuantla del cambio en el valor razonable que no es atribuible a los cambios en las 
condiciones del mercado. 
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• 	 los objetivos, polfticas y procesos de la entidad para la gestión de riesgos 
y los métodos utilizados para su medición; y 

• 	 cualquier cambio en las exposiciones a riesgos o en los objetivos, pollticas 
o procesos para la su gestión con respecto al periodo anterior. 

Sección 11 - Consideraciones de audltorla relativas a los instrumentos financieros 

70. Ciertos factores pueden hacer que la auditarla de los instrumentos financieros 
sea especialmente diffcil. Por ejemplo: 

• 	 Es posible que resulte diffcil tanto para la entidad como para el auditor 
conocer la naturaleza de los instrumentos financieros y para qué se 
utilizan, asl como los riesgos a los que la entidad está expuesta. 

• 	 La actitud del mercado y su grado de liquidez pueden cambiar 
rápidamente, ejerciendo presión sobre la entidad para que gestione sus 
riesgos de manera eficaz. 

• 	 Es posible que resulte diffcil obtener evidencia que sustente la valoración. 

• 	 Los pagos individuales asociados a ciertos instrumentos financieros 
pueden ser significativos, lo cual puede incrementar el riesgo de 
malversación de activos. 

• 	 Es posible que aun cuando las cantidades registradas en los estados 
financieros relativos a los instrumentos financieros no sean significativas, 
existan riesgos significativos y exposiciones asociadas a estos 
instrumentos financieros. 

• 	 Algunos empleados pueden ejercer influencia significativa sobre las 
transacciones con instrumentos financieros de la entidad, especialmente . 
cuando su compensación personal está ligada con el resultado de los 
instrumentos financieros, y si existe una dependencia excesiva en estas 
personas por parte de otros dentro de la entidad. 

Estos factores pueden dar lugar a riesgos y ocultar los factores relevantes, lo 
que puede afectar la valoración por parte del auditor de los riesgos de 
incorrección material, y pueden surgir rápidamente riesgos latentes, 
especialmente en condiciones de mercado adversas. 

Escepticismo Profesional" 

71. 	 El escepticismo profesional es necesario para la valoración crItica de la 
evidencia de auditorla y para ayudar al auditor a estar alerta sobre posibles 
indicios de sesgo de la dirección de la entidad. Dicho escepticismo incluye 
cuestionar la evidencia de auditorla contradictoria y la fiabilidad de la 
documentación, las respuestas a las indagaciones y otra información obtenida 
de la dirección y de los responsables del gobiemo de la entidad. También 
incluye estar alerta a condiciones que pudieran indicar una posible incorrección 
debida a fraude o error y considerar la suficiencia y adecuación de la evidencia 
de auditorla obtenida a la luz de las circunstancias. 

72. Aplicar el escepticismo profesional se requiere en todas las circunstancias, y la 
necesidad de escepticismo profesional aumenta en función de la complejidad de 
los instrumentos financieros, por ejemplo con respecto a: 

• 	 Valorar si se ha obtenido evidencia de auditorla suficiente y adecuada, lo 
cual puede ser especialmente diffcil cuando se utilizan modelos o para 
determinar si los mercados están inactivos. 

• 	 Valorar los juicios de 'Ia dirección, y la posibilidad de sesgo de la dirección, 
al aplicar el marco de información financiera aplicable a la entidad, 
especialmente la selección por parte de la dirección de las técnicas de 
valoración y el uso de hipótesis en las técnicas de valoración, y al hacer 
frente a situaciones en las que difieren los juicios del auditor de los juicios 
de la dirección. 

" NIA 200, apartado 15. 
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• 	 conclusiones con en la ..,",'1.....,1"" auditarla obtenida; por 
ejemplo, valorar la razonabilidad de las \/~I"r.''''Ir\n.,.Ct por los 
expertos de la dirección y valorar si la información a en los estados 
financieros logra una presentación fiel. 

Consideraciones en la planificación 12 

73. 	 El enfoque del auditor al planificar la auditarla se centra especialmente en: 

• 	 Conocer los requerimientos contables y información a revelar de la 
entidad; 

• 	 conocer los instrumentos financieros a los que expuesta la entidad, y 
sus objetivos y rle~laas: 

• 	 determinar si se necesitan cualificaciones y conocimientos el:i~)e{';la 
para la auditorla; 

conocer y valorar el sistema control interno a la luz de las 
transacciones con instrumentos financieros y información 
de la entidad que están dentro del alcance de la 

rol y actividades la función de auditorla interna 

conocer el proceso de la dirección para valorar los instrumentos 
financieros, lo que incluye determinar si la dirección ha contratado a un 
experto o los servicios de un tercero; y 

• 	 valorar y responder a los riesgos de incorrección material. 

Conocimiento de los requerimientos contables y de información a revelar 

que el auditor obtenga un conocimiento los 
marco de información financiera aplicable, con respecto a las 

~,..""',,:.C! contables, incluyendo la correspondiente información a revelar y 
cualquier requerimiento 13 los mismos requerimientos marco 
de información financiera a los instrumentos financieros pueden ser 
,......'-nnl"'lt\c:! y requerir información a revelar extensa. leer esta NIPA no sustituye 
el conocimiento total de todos los requerimientos del marco de información 

nl:ll""-,I:>rl:l aplicable. marcos de información financiera requieren que se 
tomen en cuenta áreas tales como: 

• nta!OIllClaa de 

contabilidad de beneficios o nl!!I'Ii!rl~~del "Dla 1";• 
• 	 reconocimiento y baja en cuentas de transacciones con instrumentos 

financieros; 

• 	 riesgo crédito y 

• 	 riesgo de transferencia y la en cuentas del mismo, especialmente 
cuando la participó en y estructuración de 
instrumentos financieros complejos. 

Conocimiento de los ínstrumentos financieros 

las caracterfsticas de los instrumentos financieros obscurecer ciertos 
elementos de riesgos y exposición. Obtener un conocimiento de los 
instrumentos en los cuales la entidad ha invertido o a los cuales está expuesta, 
incluyendo los instrumentos, ayuda al auditor a identificar 

• 	 Algún aspecto importante de una transacción no se ha considerado o 
registrado incorrectamente; 

12 NIA 300, Planificación de la auditorla de estados financieros, aborda la rssponsabilídad del auditor de planificar la 
auditarla de estados financieros. 

13 NIA 540, 8(a). 

sistemas 

• 

http:I"r.''''Ir\n.,.Ct
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• 	 la valoración parece ser adecuada; 

• 	 la entidad conoce y gestiona cabalmente los riesgos inherentes a ellos; y 

• 	 los instrumentos financieros están clasificados adecuadamente como 
activos y pasivos circulantes y no circulantes (corrientes y no corrientes). 

76. 	 Ejemplos de los factores que el auditor debe considerar para obtener un 
conocimiento de los instrumentos financieros de la entidad incluyen: 

• 	 A qué tipos de instrumentos financieros está expuesta la entidad; 

• 	 el uso al que se destinan; 

• 	 el conocimiento de la dirección y, en su caso, de los responsables del 
gobierno de la entidad sobre los instrumentos financieros, su uso y los 
requerimientos contables correspondientes; 

• 	 los términos y caracterlsticas exactos de los instrumentos para conocer 
completamente sus efectos, y especialmente en el caso de transacciones 
vinculadas, el impacto global de las transacciones con instrumentos 
financieros; 

• 	 cómo encajan los instrumentos en la estrategia global de gestión de 
riesgos de la entidad. 

Las indagaciones a las personas de la función de auditorla interna y las 
personas encargadas de las funciones de gestión de riesgos, en caso de que 
existan dichas funciones, y las discusiones con los responsables del gobierno de 
la entidad, pueden ayudar al auditor a lograr el nivel de conocimiento requerido. 

77. En algunos casos, un contrato, incluyendo un contrato para algún instrumento no 
financiero, puede contener un derivado. Algunos marcos de información 
financiera permiten o requieren que dichos derivados "implfcitos" se separen, en 
algunas circunstancias, del .contrato principal. Conocer el proceso de la dirección 
para identificar y reconocer los derivados implfcitos ayudará al auditor a conocer 
los riesgos a los que está expuesta la entidad. 

Utilización del trabajo de personal con cualificaciones y conocimientos especializados en 
la auditorla14 

78. 	 Una consideración clave en las auditorlas que involucran instrumentos 
financieros, especialmente instrumentos financieros complejos, es la 
competencia del auditor. La NIA 22015 requiere que el socio del encargo se 
asegure que el equipo del encargo y cualquier experto del auditor que no forme 
parte del equipo del encargo, reúnan colectivamente la competencia y capacidad 
adecuadas para llevar a cabo la auditorfa de conformidad con las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y para 
poder emitir un informe de auditorla que sea adecuado en función de las 
circunstancias. Además, los requerimientos de ética aplicables 16 requieren que 
el auditor determine si la aceptación del encargo pudiera amenazar el 
cumplimiento con los principios fundamentales, incluyendo la competencia y 
diligencia profesionales. El apartado 79 siguiente, proporciona ejemplos de los 
factores que pueden ser relevantes para las consideraciones del auditor en el 
contexto de los instrumentos financieros. 

14 Cuando la especialización de esa persona es en auditorra y contabilidad. sin Importar si la persona es de la firma o 
externa. dicha persona se considera como parte del equipo del encargo y está sujeta a los requerimientos de la NIA 
220. Control de calidad de la audltorla de estados financieros. Cuando la especialización de esa persona es en un 
campo distinto al de contabilidad o audltorla, se considera un experto del auditor, y se aplican los requerimientos de la 
NIA 620. Utilización del trabajo de un experto del auditor. La NIA 620 explica que es necesario aplicar el juicio 
profesional para distinguir entre las personas especializadas en contabilidad y auditorra. y los expertos en otras áreas. 
Sin embargo. la NIA 620 también dice que se puede distinguir entre la especialización en métodos de contabilidad de 
Instrumentos financieros (especialización en audltorra y contabilidad) y la especialización en técnicas complejas de 
valoración de Instrumentos financieros (especialización en un campo distinto a la contabilidad y auditorla). 

15 NIA 220. apartado 14. 


18 IESBA. Código de Ética para Contadores Públicos, apartados 210.1 y 210.6. 
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79. 	 Por consiguiente, auditar instrumentos financieros puede requerir la participación 
de uno o más expertos o especialistas; por ejemplo, en los siguientes campos: 

• 	 Lograr un conocimiento de los Instrumentos financieros utilizados por la 
entidad y sus caracterlsticas, incluyendo su grado de complejidad. Es 
posible que sea necesario buscar ayuda de personas con cualificaciones y 
conocimientos especializados para comprobar si se han reflejado todos 
los aspectos del instrumento financiero y las consideraciones relacionadas 
en los estados financieros, y para valorar si se han incluido la información 
a revelar adecuada de . conformidad con el marco de información 
financiera aplicable, en caso de que se requiera revelar los riesgos. 

• 	 Conocer el marco de información financiera aplicable, especialmente 
cuando hay áreas que se sabe que pueden ser objeto de distintas 
interpretaciones, o cuando la práctica sea incongruente o esté en 
desarrollo. 

• 	 Conocer las implicaciones legales, reglamentarias y fiscales derivadas de 
los instrumentos financieros, incluyendo si los contratos son ejecutables 
por la entidad (por ejemplo, revisar los contratos subyacentes), puede 
requerir de cualificaciones y conocimientos especializados. 

• 	 Valorar los riesgos inherentes a los instrumentos financieros. 

• 	 Ayudar al equipo del encargo a obtener evidencia para sustentar las 
valoraciones de la entidad o para elaborar una estimación puntual o por 
rangos, especialmente cuando el valor razonable se determina mediante 
un modelo complejo; o cuando los mercados están inactivos y la 
información y las hipótesis son diflciles de obtener; o cuando se utilizan 
datos no observables; o cuando la entidad ha contratado a un experto. 

• 	 Valorar los controles de tecnologla de la información, especialmente en 
entidades con un alto volumen de instrumentos financieros. En dichas 
entidades, la tecnologla de información puede ser altamente compleja; por 
ejemplo, cuando una parte importante de los instrumentos financieros se 
transmite, procesa, mantiene o accede de manera electrónica. Además, la 
tecnologla de la información puede incluir servicios importantes 
proporcionados por una organización de servicios. 

80. 	 La naturaleza y el uso de tipos de instrumentos financieros especlficos, la 
complejidad de los requerimientos contables, y las condiciones del mercado 
pueden conllevar la necesidad de que el equipo del encargo consulte 17 con otros 
profesionales contables y de auditorla, de la firma o ajenos a esta, con 
experiencia técnica pertinente en contabilidad o auditorla, tomando en 
consideración factores tales como: 

• 	 Las capacidades y competencias del equipo del encargo, incluyendo la 
experiencia de los integrantes del equipo del encargo. 

• 	 Los atributos de los instrumentos financieros utilizados por la entidad. 

• 	 La existencia de circunstancias inusuales o riesgos en el encargo, asf 
como la necesidad de aplicar el juicio profesional, especialmente con 
respecto a la materialidad y los riesgos significativos. 

• 	 Las condiciones del mercado. 

Conocimiento del control interno 

81. 	 La NIA 315 (Revisada) establece requerimientos que el auditor deberá observar 
para conocer la entidad y su entorno, incluyendo su control interno. Obtener un 
conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la 
entidad, es un proceso continuo y dinámico de recopilar, actualizar y analizar 
información durante todo el proceso de auditorla. El conocimiento obtenido 
permite que el auditor identifique y valore los riesgos de incorrección material en 

17 La NIA 220, apartado 18(b), requiere que el socio del encargo se satisfaga de que los miembros del equipo del encargo 
han realizado las consultas apropiadas durante el curso del trabajo, tanto dentro del equipo del encargo como entre el 
equipo del encargo y olros a un nivel adecuado dentro o fuera de la firma de audltorla. 



ut:(;t<t: I U NUMt:t<U ae 674 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las' Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

los estados financieros y afirmaciones proporcionando con esto una base para 
diser'lar e implementar respuestas a los riesgos de incorrección material 
valorados. El volumen y variedad de las transacciones con instrumentos 
financieros de una entidad, generalmente determina la naturaleza y el alcance 
de los controles que puedan existir en ella. El conocimiento de cómo se hace el 
seguimiento y controlan .Ios instrumentos financieros ayuda al auditor a 
determinar a naturaleza, momento y extensión de los procedimientos de 
auditorla. El Anexo describe los controles que pueden existir en una entidad que 
realiza un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros. 

Conocimiento de la naturaleza, función y actividades de la función de auditorfa interna 

82. 	 En muchas grandes entidades, la función de auditorla interna puede realizar 
tareas que permiten a la alta dirección y a los responsables del gobierno de la 
entidad revisar y valorar los controles de la entidad relacionados con el uso de 
instrumentos financieros. La función de auditorla interna puede ayudar a 
identificar los riesgos de incorrección material debida a fraude o error. Sin 
embargo, los conocimientos y las cualificaciones que se requiere de la función 
de auditorla interna para entender y realizar procedimientos que proporcionen 
una seguridad razonable a la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad sobre el uso por parte de la entidad de instrumentos financieros por lo 
general son muy diferentes a los que se requieren para otras áreas del negocio. 
El grado en el cual la función de auditorla interna cuenta con los conocimientos y 
las cualificaciones necesarias para cubrir, y de hecho ha cubierto, las 
actividades con instrumentos financieros de la entidad, asl como la competencia 
y la objetividad de la función de auditorla interna, es un factor importante en la 
determinación del auditor externo sobre si es posible que la función de auditorla 
interna sea relevante para la estrategia global de auditorla y el plan de auditorla. 

83. 	 Las áreas en las que el trabajo de la función de auditorla interna puede ser 
especialmente relevante son:18 

• 	 Desarrollar una visión general sobre el grado de uso de los instrumentos 
financieros; 

• 	 valorar la adecuación de las pollticas y procedimientos y de su 
cumplimiento por parte de la dirección; 

• 	 valorar la eficacia operativa de las actividades de control de los 
instrumentos financieros; 

• 	 valorar los sistemas aplicables a las actividades con instrumentos 
financieros; y 

• 	 valorar si se identifican, valoran y gestionan nuevos riesgos relacionados 
con instrumentos financieros. 

Conocimiento de la metodologfa utilizada por la dirección para la valoración de 
instrumentos financieros 

84. La responsabilidad de la dirección en relación con la preparación de los estados 
financieros incluye aplicar los requerimientos del de información financiera 
aplicable a la valoración de instrumentos financieros. La NIA 540 requiere que el 
auditor obtenga un conocimiento sobre cómo la entidad realiza las estimaciones 
contables y de la información sobre la cual se basan estas estimaciones. 19 El 
enfoque de la dirección hacia la valoración también toma en cuenta la selección 
de una metodologla de valoración adecuada y el nivel de evidencia que se 
espera esté disponible. Para cumplir el objetivo de una medición objetiva del 
valor razonable, una entidad desarrolla una metodologla de valoración que 
considera toda la información pertinente del mercado que se encuentra 
disponible. Un cabal conocimiento del instrumento financiero que va a valorarse 
permite a la entidad identificar y valorar la información pertinente del mercado 

18 El trabajo realizado por las funciones de gestión de riesgos, departamento de revisión de modelos y control de producto 
pueden también ser relevantes. 

19 NIA 540, apartado 8(c). 
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que se encuentra disponible instrumentos idénticos o similares que 
deberán incorporarse a la metodolo,gl de valoración. 

ValoracIón y respuesta a los riesgos de Incorrección material 

Consideraciones generales relacionadas con los instrumentos financieros 

85. 	 La NIA 54020 explica que el grado de incertidumbre en la estimación afecta el 
riesgo de incorrección material asociado a las estimaciones contables. El uso de 
instrumentos financieros más complejos, tales como los que tienen un alto grado 
de incertidumbre y de flujos de efectivo futuros, llevar a un 
mayor riesgo de incorrección material, de la \/~lnr~,I'II".n 
Otros el de incorrección material incluyen: 

11 El volumen 
entidad. 

de instrumentos financieros a los que está expuesta la 

11 Los términos del instrumento financiero, 
instrumento financiero incluye otros instrument

incluyendo si 
os financieros. 

el mismo 

11 La naturaleza de los instrumentos financieros. 

Factores del de fraude21 

86. 	 Pueden existir incentivos para que los preparen información 
financiera fraudulenta cuando la entidad tiene de compensaciones 
que dependen de los beneficios uso instrumentos financieros. Entender la 
forma en que las pollticas de compensación de una entidad interactúan con su 
apetito de riesgo, y los incentivos que esto puede generar en su dirección y sus 
operadores para que preparen información financiera fraudulenta, puede cobrar 
importancia al valorar el riesgo de fraude. 

87. 	 Condiciones mercado difrciles lugar a que haya 
incentivos que la participen en la preparación de 
información financiera para proteger sus bonos 
ocultar un o error los empleados o la dirección, para evitar '(iolar los 
Ifmites reglamentarios, de liquidez o de préstamos o para evitar informar sobre 
pérdidas. Por ejemplo, en momentos de mercados inestables, pueden surgir 
pérdidas inesperadas por fluctuaciones extremas en los precios del mercado, 
por una debilidad imprevista en los precios de los activos, a través de juicios 
erróneos en las operaciones, o por otras razones. Además, dificultades 

",n,~,,,,,,''''~ ""¡",,rl'/Q,n n,r""~lnn sobre la dirección preocupada por la solvencia de su 
empresa. 

BB. 	 La malversación de activos y la información financiera fraudulenta a menudo 
pueden implicar la elusión de controles que de otro modo parecen estar 
operando de manera eficaz. puede incluir eludir controles sobre los 
datos, hipótesis y controles de procesos detallados que permiten se oculten 
pérdidas y robos. Por ejemplo, condiciones del mercado pueden 
aumentar la presión para que se oculten o compensen las conforme 
se intentan recuperar las 

Valoración del riesgo de incorrección material 

89. 	 La valoración por parte del auditor de los riesgos identificados en las 
afirmaciones, de conformidad con la NIA 315 (Revisada) incluye valorar el 
disef'lo e implementaCión los controles internos. Esto proporciona las bases 
para considerar un enfoque de auditarla para disef'lar y realizar 
procedimientos de auditarla adicionales conformidad con la NIA 330. 
incluyendo tanto procedimientos sustantivos como pruebas de controles. El 
enfoque adoptado se ve influenciado por el conocimiento auditor del control 
interno relevante para la auditarla, incluyendo los puntos fuertes del entorno 
control, cualquier función gestión del el importe y complejidad de 
transacciones de la entidad y si la valoración del auditor de los riesgos 

2IJ NIA 540, apartado 2. 

21 Ver NIA 240, Responsabilidades del auditor en la audltorla de estados financieros con respecto el fraude, para los 
requerimientos y gulas que abordan factores de riesgo de fraude. 
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de incorrección materíal incluye la ex!:>ec:tatlva de que los controles operan de 
forma 

90. 	 La valoración por parte del auditor de los incorrección material en las 
afirmaciones puede cambiar durante el transcurso de la conforme se 
obtiene información adicional. Permanecer alerta durante la auditorla, por 
ejemplo, cuando se inspeccionan los o documentos, puede 
auditor a identificar acuerdos u otra información que indicar la 
de instrumentos financieros que la entidad no haya identificado o informado 
previamente al auditor. Esos registros o documentos pueden incluir, por ejemplo: 

• de juntas de responsables del la entidad; y 

• 	 facturas especIficas y correspondencia con los asesores profesionales de 
la entidad. 

Factores que deberán considerarse para determinar si, y en qutJ extensión, debe 
probarse la eficacia de los controles 

91. 	 La expectativa de que los controles están operando eficazmente puede ser más 
común cuando se trata de una institución financiera con controles bien 
establecidos, y en consecuencia las pruebas d~ controles pueden ser una forma 
eficaz de obtener evidencia de auditorla. Cuando una entidad tiene una función 
de es posible que sustantivas en sr no proporcionen 
evidencia de auditorla suficiente y adecuada debido al volumen de los contratos 
y los diferentes sistemas utilizados. Sin pruebas de en si 
no serán suficientes ya que la NIA 330 que el auditor disel'le y lleve a 
cabo procedimientos sustantivos para clase de transacciones materiales, 
saldos de cuenta información a revelar. 

92. 	 Es posible que las entidades que tienen un alto volumen de operaciones y uso 
de instrumentos financieros cuenten con controles más sofisticados, y una 
función de gestión de riesgos eficaz, y por lo tanto es más probable que el 
auditor pruebe los controles para obtener evidencia sobre: 

• 	 La exactitud, y corte de transacciones; y 

• 	 la derechos y e integridad de los saldos de las 
cuentas. 

con relativamente transacciones con instrumentos 
financieros: 

• 	 La dirección y los responsables del gobierno de la entidad tener 
tan solo un conocimiento limitado de los instrumentos y de la 
forma como estos afectan al negocio; 

• 	 la entidad puede tener sÓlo unos cuantos tipos de instrumentos 
con poca o ninguna interacción entre elios; 

• 	 es poco probable que exista un entorno de control complejo (por ejemplo, 
los controles descritos en el Anexo que no hayan sido 
implementados en la entidad); 

• 	 la entidad puede utilizar la información de precios obtenida de las fuentes 
externas de precios para valorar sus instrumentos; y 

• 	 controles sobre el uso de la información de precios obtenida de las 
fuentes externas de precios pueden ser menos sofisticados. 

94. 	 Cuando una entidad tiene relativamente pocas transacciones que involucran 
instrumentos financieros, puede resultar relativamente fácil que el auditor 
obtenga un conocimiento de los objetivos de la entidad de utilizar los 
instrumentos financieros y de sus caracterlsticas. tales circunstancias, es 
probable que mucha de la evidencia de auditarla sea de naturaleza sustantiva, 
que el auditor pueda realizar la mayorla del trabajo de auditorla al cierre del 

al 

93. 

22 NIA 330, apartado 18. 
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y que confirmaciones terceros proporcionen evidencia respecto 
la integridad, exactitud y ...yi'il.t ... rv"io::a las 

95. 	 Al llegar a una sobre la momento y extensión de las pruebas 
controles, el auditor puede considerar factores, como: 

• 	 La naturaleza, frecuencia y volumen de las transacciones con 
instrumentos financieros; 

• 	 los puntos fuertes de los controles, incluyendo si los controles están 
disenados de manera adecuada para responder a los riesgos 
relacionados con el volumen de transacciones con instrumentos 
financieros de una entidad y si existe un marco de gobierno corporativo 
sobre las con instrumentos financieros de la entidad; 

• 	 la importancia de controles particulares sobre los objetivos y procesos de 
control generales que tiene establecidos la entidad, incluyendo la 
sofisticación de los sistemas de información que sustentan las 
transacciones con instrumentos financieros; 

• 	 el seguimiento de los controles y las deficiencias identificadas en los 
procedimientos control; 

• 	 las cuestiones que los controles pretenden abordar; por ejemplo, controles 
relacionados con la aplicación del juicio profesional en comparación con 
los controles sobre los datos de soporte. Es más probable que las pruebas 
sustantivas sean más que depender de controles relacionados 
con la del juicio profesional; 

• 	 la competencia de las personas que participan en las actividades de 
control, por ejemplo si la entidad tiene la capacidad adecuada, incluso en 
periOdOS estrés y la habilidad para establecer y verificar las 
valoraciones de los instrumentos financieros a los cuales está expuesta; 

• 	 la frecuencia con que se realizan estas actividades de control; 

• 	 el exactitud 

• 	 la evidencia sobre la realización de las actividades de control; y 

• 	 el momento en que se realizan las transacciones con instrumentos 
financieros clave, por ejemplo, si son cerca del cierre del periodo. 

Procedimientos """""n,'" 

96. 	 Disenar procedimientos sustantivos incluye considerar: 

• 	 El uso de procedimientos anallticos.23Aunque los procedimientos 
analfticos realizados por el auditor pueden ser eficaces como medio para 

procedimientos valoración de 
como procedimientos sustantivos se 
se debe a que la compleja interacción los elementos de la 
valoración a menudo ocultan las tendencias inusuales que puedan surgir. 

• 	 Transacciones no rutinarias. Muchas transacciones financieras son 
contratos negociados entre una entidad y su contraparte (conocidos 
también como extrabursátiles). la medida en que las transacciones con 
instrumentos financieros no son rutinarias y se encuentran fuera de las 
actividades normales de la entidad, es posible que un enfoque de 
auditorla sustantivo sea la forma más eficaz para lograr los objetivos 
planificados de la auditorla. En los casos en los que las transacciones con 
instrumentos financieros no se lleven a cabo de manera rutinaria, la 
respuesta auditor a riesgos incluyendo el diseno y 

proporcionar al auditor información acerca del negocio de la entidad en los 
pueden ser menos ...fl/~o::ar·¡:OQ 

23 NIA 315 (Revisada), apartado 6(b), requiere que el auditor aplique procedimientos anallticos como procedimientos de 
valoración de riesgos para ayudar a valorar los riesgos de incorrección material con el fin de disponer de una base 
para dlsetlar e implementar respuestas a los riesgos valorados. la NIA 520, Procedimientos ana/fticos, apartado 6, 
requiere que el auditor utilice procedimientos analltlcos para alcanzar una conclusión global sobre los estados 
financieros. los procedimientos analftlcos también pueden ser aplicados en otras etapas de la auditarla. 
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realización de procedimientos de auditorla, toma en consideración la 
posible falta de experiencia de la entidad en esta área. 

Disponibilidad de evidencia. Por ejemplo, cuando la entidad utiliza una 
fuente externa proveedora de precios, es posible que la entidad no cuente 
con evidencia respecto de las afirmaciones relevantes de los estados 
financieros. 

e 	 Procedimientos en otras áreas de auditorla. Los 
procedimientos realizados en otras áreas de los estados financieros 
pueden proporcionar evidencia acerca de la integridad de las 
transacciones con instrumentos financieros. procedimientos pueden 
incluir pruebas de ingresos y los subsiguientes pagos en efectivo, y la 
búsqueda de pasivos no registrados. 

Selección de partidas que se someterán a prueba. algunos casos, la 
cartera de instrumentos financieros incluirá instrumentos con 
complejidades y riesgos diversos. En tales casos, puede resultar útil el 
muestreo en base al juicio. 

97. 	 Por ejemplo, en el caso de Utulos respaldados por activos, en respuesta a los 
riesgos de incorrección material para dichos tltulos, el auditor puede considerar 
realizar algunos de los siguientes procedimientos de auditorla: 

e 	 Examinar la documentación contractual para entender los términos del 
titulo, la garantfa "colateral" subyacente y los derechos cada clase de 
tenedor de mulos. 

e 	 Indagar acerca de los procesos utilizados por la entidad para estimar los 
flujos de efectivo. 

e 	 Valorar la razonabilidad de las hipótesis, tales como tipos de pagos 
anticipados, tipos de incumplimiento y severidad de las pérdidas. 

e 	 Obtener un del método utilizado determinar la cascad 
de los flujos de efectivo. 

e 	 Comparar los resultados de la valoración del valor razonable con las 
valoraciones de otros tltulos que términos y 

e 	 Volver a realizar los cálculos. 

Pruebas doble propósito 

98. 	 Aunque el objetivo de una prueba de controles es diferente al objetivo de una 
prueba de detalle, resultará más eficiente realizar ambas al mismo tiempo al, por 
ejemplo: 

e una prueba de controles y una de la 
(por ejemplo. si se ha mantenido un contrato firmado y 

si los detalles del instrumento financiero han sido capturados de forma 
adecuada en una hoja resumen); o 

probar controles cuando se prueba el proceso de la dirección para realizar 
estimaciones de valorpciones. 

Momento oportuno aplicar los procedimientos de audítorfa24 

99. Después de valorar los relacionados con instrumentos financieros, el 
equipo del encargo determina cuál es el momento adecuado para aplicar las 

de controles y los procedimientos de auditorfa sustantivos planificados. 
momento para aplicar los procedimientos de auditorla planificados varia 

dependiendo de numerosos factores, incluyendo la de la operativa 
los controles, la importancia de la actividad que está siendo controlada y los 
riesgos de incorrección material relacionados 

24 Los apartados 11-12 y 22-23 de la NIA 330 establecen requerimientos cuando el auditor realiza procedimientos en 
periOdos intermedios y explica cómo se puede utilizar esa evidencIa. 
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100. 	 Aunque es necesario que la mayor parte de los procedimientos de auditarla 
relacionados con la valoración y presentación se lleven a cabo al cierre del 
periodo, los procedimientos de auditarla relacionados con otras afirmaciones, 
como integridad y pueden en un periodo intermedio. Por 

controles más rutinarios, como controles de TI y 
autorizaciones de nuevos productos, las pruebas de controles pueden realizarse 
en un periodo intermedio. Asimismo, puede resultar eficaz probar la eficacia 
operativa de los controles sobre la aprobación de nuevos productos al obtener 
evidencia de la del nivel adecuado de autorización por la dirección de un nuevo 
instrumento financiero para un periodo intermedio. 

101. 	 Los auditores pueden realizar algunas pruebas sobre los modelos a fechas 
intermedias, por ejemplo, al comparar los resultados del modelo contra las 

Otro intermedio posible para 
instrumentos con datos observables, es probar la razonabilidad de la 
información de los proporcionada por una fuente externa orCtve,ec()ra 

102. 	 Las áreas sujetas a juicios más significativos lo se prueban en 
fechas prÓXimas o al final de periodo, ya que: 

• Las cambiar significativamente en un breve periodo 
de tiempo, por lo dificil comparar y conciliar los saldos 
intermedios con la información a la de 

• una entidad 
instrumentos 

puede realizar un gran volumen de transacciones con 
financieros entre el periodo intermedio y el cierre del 

• 	 los asientos de diario manuales sólo pueden realizarse en una fecha 
posterior al cierre del periodo contable; y 

las transacciones no rutinarias o significativas pueden llevarse a cabo 
cerca del cierre del periodo contable. 

Procedimientos relativos a la integridad, exactitud, existencia, ocurrencia, y derechos y 

103. 	 Muchos de los procedimientos del auditor pueden utilizarse para abordar varias 
afirmaciones. Por ejemplo, los procedimientos que abordan la existencia del 
saldo de una cuenta al cierre del periOdO también abordarán la ocurrencia de 
una clase transacciones; y también pueden ayudar a establecer la fecha de 
corte adecuada. Esto se debe a que los instrumentos financieros surgen de 
contratos legales y, al verificar la exactitud en el registro de las transacciones, el 
auditor también puede verificar su existencia y, al mismo obtener 

sustente las afirmaciones sobre la ocurrencia, y los y 
obligaciones, as! como confirmar las transacciones se en el 
periodo contable correcto. 

104. 	 Procedimientos que pueden proporcionar evidencia de auditarla para sustentar 
afirmaciones sobre la integridad, exactitud y existencia incluyen: 

• 	 Confirmaciones de cuentas y 
declaraciones de custodios. Esto puede realizarse mediante una 
confirmación directa con la contraparte (incluyendo el uso 
confirmaciones bancarias) en donde la respuesta se envla directamente al 
auditor. De forma alternativa, esta información puede obtenerse de los 
sistemas de la contraparte mediante una alimentación de datos. En este 
caso, el auditor puede considerar los controles para evitar la manipulación 
indebida de los sistemas informáticos a través de los cuales se transmite 
la información, al valorar la fiabilidad de la evidencia obtenida de la 
confirmación. Si no se las confirmaciones, el auditor pOdrá nht"'M4:.r 

25 La NIA 50S, Confirmaciones externas. trata del uso por el auditor de procedimientos de confirmaciones externas para 
obtener evidencia de auditorla, de conformidad con los requerimientos de la NIA 330 e NIA sao, Evidencia de 
aud/torra. Ver también el documento de los servicios técnicos del IAASB sobre Alerta sobre Prácticas de aUditorla, 
Cuestiones Prácticas de audltorla Emergentes referentes al empleo de confirmaciones externas en una audltorra de 
estados financieros, emitida en noviembre de 2009. 
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evidencia al revisar los contratos y probar controles pertinentes. Sin 
embargo, las confirmaciones externas generalmente no proporcionan 
evidencia de auditorla adecuada con a las sobre la 
valoracjón, aunque pueden ayudar a identificar cualquier acuerdo 
colateral. 

• 	 Revisar las de las declaraciones o alimentación de datos de 
los custodios con los propios de la entidad. Esto puede implicar 
valorar los controles de los sistemas de TI en torno a y dentro de los 
procesos de conciliación automatizados, asl como valorar si las 
en conciliación se entienden y resuelven de manera adecuada. 

• 	 Revisar los asientos de diario y los controles sobre el registro de dichos 
asientos. Esto ayudar, por ejemplo, a: 

o 	 Determinar si los asientos fueron por distinto al 
autorizado para hacerlo. 

o 	 Identificar asientos de diario, ¡nusuales o inadecuados al cierre del 
periodo, lo cual puede ser relevante para el riesgo fraude. 

• 	 Leer los contratos individuales y revisar la documentación soporte de las 
transacciones con instrumentos financieros de la entidad, incluyendo los 
registros contables, y de este modo verificar la existencia, y los derechos y 
obligaciones. Por ejemplo, un auditor puede leer un contrato individual 
relacionado con instrumentos financieros y revisar la documentación 
soporte, incluyendo los asientos contables registrados cuando se registró 
inicialmente el contrato, y posteriormente puede revisar los asientos 
contables registrados para de valoración. Esto permite al auditor 
valorar si se identificaron y las 
inherentes a la transacción en las cuentas. Los acuerdos 
correspondientes riesgos deben ser considerados por el personal que 
cuente con la experienCia adecuada para asegurar que existan esos 
derechos. 

por ejemplo, al volver a ejecutarlos. 

• 	 Revisar los sistemas de gestión de reclamaciones de la entidad. Las 
transacciones no registradas pueden resultar laen 
un pago a una contraparte, la cual 
revisión de las reclamaciones recibidas. 

• 	 Revisar los acuerdos directores de liquidación para identificar 
instrumentos no registrados 

105. 	 Estos procedimientos tienen instrumentos 
financieros, como o Esto se a que tal vez las 

no tengan una gran inversión inicial, lo que que puede resultar 
ditrcil su existencia. Por ejemplo, los derivados impllcitos a menudo se 
incluyen en los contratos para instrumentos no financieros, los cuales pueden no 
incluirse en los procedimientos de confirmación. 

Valoración de los financieros 

Requerimientos información financiera 

106. marcos de información financiera habitualmente utilizan jerarqulas del valor 
por ejemplo, las utilizadas en las NIIF yen los Principios Contables 

Generalmente Aceptados en EE.UU. (U. S GAAP). Esto normalmente significa 
que el volumen y detalle de la información a revelar requerida aumenta 
conforme lo hace la incertidumbre en la medición. La distinción entre niveles en 
la jerarqufa puede requerir la aplicación del juicio profesional. 

107. 	 Puede resultarle útil al auditor obtener un conocimiento de la cómo los 
instrumentos financieros se relacionan con la jerarqufa del valor razonable. Por 
lo general, el riesgo de incorrección material, yel nivel de los procedimientos de 
auditorfa a aplicar aumenta conforme lo hace el grado de incertidumbre en la 
medición. El uso de datos de nivel 3, y algunos de nivel 2 en la jerarqufa del 
valor razonable, puede resultar una gula útil para el grado de incertidumbre en la 
medición. Los datos de nivel 2 varlan de aquellos datos pueden obtenerse 
fácilmente con los que están más cerca de los datos de nivel 3. El auditor evalúa 

y sus 

• 
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la evidencia disponible y conoce, tanto la jerarqula del valor razonable como el 
riesgo de sesgo por parte de la dirección en su clasificación de los instrumentos 
financieros en la jerarqufa del valor razonable. 

108. 	 conformidad con la NIA 540,26 el auditor considera las pollticas de valoración 
de la entidad y la metodologla para los datos e hipótesis utilizados en la 
metodologla de valoración. En muchos casos, el marco de información 
financiera no una metodologla de valoración. esos 
casos, las cuestiones pueden ser relevantes para el conocimiento del 
auditor la en que la los instrumentos financieros 
incluyen, ejemplo: 

e 	 Si la entidad cuenta con una polltica formal de valoración y, de ser si 
la técnica de valoración utilizada para un instrumento financiero está 
adecuadamente documentada de conformidad con dicha polrtica; 

e 	 qué modelos pueden dar lugar a un mayor riesgo de incorrección material; 

e 	 la forma en que la entidad consideró la complejidad de la valoración del 
instrumento financiero cuando seleccionó una técnica de valoración en 
particular; 

e 	 si existe un mayor riesgo de incorrección material porque la entidad ha 
dise"ado de manera interna un modelo que se utiliza para valorar los 
instrumentos financieros o si se aleja de una técnica de valoración 
comúnmente utilizada valorar un instrumento financiero en 

e 	 si la entidad utilizó una fuente externa proveedora de precios; 

e 	 si los involucrados en el desarrollo y aplicación de la técnica de valoración 
cuentan con las cualificaciones y para 
incluyendo si se utilizó un de la dirección; y 

e 	 si hay indicios de parte de la al la técnica 
de valoración a utilizar. 

Valorar el riesgo de incorrección material relacionado con la valoración 

109. 	 Cuando se evalúa si las técnicas de valoración utilizadas por una entidad son 
adecuadas a las circunstancias, y si existen controles sobre las técnicas de 
valoración, los factores a considerar por el auditor pueden incluir: 

e Si las técnicas de valoración son por otros 
del mercado y se ha demostrado que proporcionan una 

de precios obtenidos de del 
mercado; 

e 	 si las técnicas de valoración operan según lo previsto y no hay fallos en su 
disefio, especialmente bajo condiciones extremas, y si han sido validadas 
objetivamente. Los indicadores de fallas incluyen movimientos 
inconsistentes relativos a los puntos de referencia; 

e 	 si las técnicas de valoración toman en cuenta los riesgos inherentes a los 
instrumentos financieros valorados, incluyendo la solvencia de la 
contraparte y el de crédito propio en el caso de técnicas de 
valoración utilizadas para medir los pasivos financieros; 

cómo se ajustan las técnicas de valoración en función del mercado, 
incluyendo la sensibilidad de las técnicas de valoración a cambios en las 
variables; 

e 	 si las variables del mercado y las hipótesis se utilizan en forma 
congruente y si las nuevas condiciones justifican un cambio en las 
técnicas de valoración, en las variables del mercado o en las hipótesis 
utilizadas; 

e 	 si los análisis de sensibilidad indican que las valoraciones cambiarfan 
significativamente tan solo con realizar cambios pequefios o moderados 

2tl NIA 540, apartado 8(c). 
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en las hipótesis; 

[ 	 la estructura organizacional, como por ejemplo el que exista un 
departamento propio responsable de desarrollar modelos para valorar 
ciertos instrumentos, especialmente cuando se trata de datos de nivel 3. 
Por ejemplo, una función de desarrollo de modelos que esté involucrada 
en establecer precias es menos objetiva que una que está funcional y 
organizacionalmente separada de las funciones de atención a clientes; y 

[ 	 la competencia y objetividad de los responsables del desarrollo y 
aplicación de las técnicas de valoración, incluyendo la experiencia de la 
entidad en relación con que pudieran ser de reciente 
creación. 

El auditor (o el experto del auditor) puede también desarrollar una o más 
t&,..,.,',..'3., de valoración de manera independiente para comparar sus resultados 
con aquéllos obtenidos al aplicar las técnicas de valoración de la dirección. 

Riesgos Significativos 

110. 	 El proceso de valoración de riesgos del auditor puede llevarlo a identificar uno o 
más riesgos significativos en relación con la valoración de instrumentos 
financieros, cuando ocurra cualquiera de las circunstancias: 

• 	 Alta incertidumbre en la medición en relación con la valoración de 
instrumentos financieros (por ejemplo, aquellos instrumentos con datos no 

27 

• 	 Falta de evidencia suficiente que sustente la valoración por parte de la 
dirección de sus instrumentos financieros. 

• 	 Falta de conocimiento por parte de la dirección de sus instrumentos 
financieros o de la especialización necesaria para valorar dichos 
instrumentos de manera adecuada, incluyendo la capacidad para determinar 
si es necesario realizar ajustes a la valoración. 

• 	 Falta de conocimiento por parte de la dirección de los requerimientos 
complejos del marco de información financiera aplicable en relación con la 
medición y revelación de información sobre instrumentos financieros, y la 
imposibilidad por parte de la dirección de hacer los juicios requeridos para 
aplicar adecuadamente esos requerimientos. 

• 	 La importancia los ajustes de valoración realizados a los resultados de la 
técnica de valoración cuando el marco de información aplicable requiera o 
permita dichos ajustes. 

111. Para las contables que dan 
otros procedimientos sustantivos que 

requerimientos de la NIA 330, la NIA 

significativos, además 
para cumplir con los 
el auditor evalúe lo 

(a) 	 El modo en que la dirección ha considerado las o los desenlaces 
alternativos, y los motivos por los que los ha rechazado, o bien cómo la 
dirección ha tratado la incertidumbre en la medición al realizar las 
estimaciones contables; 

(b) 	 si las hipótesis significativas utilizadas por la dirección son y 

(c) 	 cuando sea relevante para la razonabilidad de las hipótesis significativas 
utilizadas por la dirección, o para la aplicación adecuada del marco de 
información financiera aplicable, el propósito de la entidad de llevar a cabo 
actuaciones especrficas y su capacidad para hacerlo. 

112. 	 En la medida en se vuelven cambios en las 

circunstancias dar lugar a un cambio en la valoración, una valoración 

por precios mercado a una valoración por modelo, o puede resultar en un 


27 Cuando el auditor determina que la alta incertidumbre en la estimación en relación con la valoración de Instrumentos 
financieros complejos da lugar a un riesgo signiflestivo, la NIA 540 requiere que el auditor realies procedimientos 
sustantivos y evalúe la adecuación de la información revelada sobre su incertidumbre en la estimación. Ver NIA 540, 
apartados 11, 15 Y 20, 

28 NIA 540, apartados 15(a)-(b). 
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cambio de un modelo en 
condiciones del mercado puede dificil si la dirección no cuenta con 

previamente. Es posible que la dirección cuente con la 
especialización necesaria para diseflar un modelo de forma urgente, o para 
seleccionar la técnica de valoración que pudiera ser adecuada a las 
circunstancias. Aun cuando se han utilizado técnicas de valoración de manera 
uniforme, es necesario que la dirección examine la adecuación continua de las 
técnicas de valoración y de las hipótesis utilizadas para determinar la valoración 
de instrumentos financieros. Además, existe la posibilidad de que se hayan 
seler:(~loru:¡a!O técnicas de valoración en un momento en el que habla información 
rl:l'?'.... nJ:l!n!'" del mercado pero no proporcionen valoraciones 
razonables en imprevistas de estrés. 

113. 	 El grado de exposición a al de la dirección, ya sea en forma 
intencional o no intencional, se incrementa con la subjetividad de la valoración y 
el grado de incertidumbre en la medición. Por ejemplo, la entidad puede tender a 
ignorar los datos o hipótesis observables del mercado y en su lugar utilizar su 
propio modelo diseflado internamente si este modelo produce resultados más 
favorables. Incluso, sin que exista una intención fraudulenta, la tentación natural 

ser juicios el extremo más de lo que 
pudiera ser un amplio espectro, en lugar de emitirlos a favor del punto en el 
eSI)ec:tro que pudiera considerarse como el más coherente con el marco de 
información financiera aplicable. Cambiar la técnica de valoración de un periodo 
a otro sin que exista una razón clara y adecuada para hacerlo también puede 
ser un indicio de sesgo por parte de la dirección. Aunque cierto tipo de sesgo por 
parte de la dirección es inherente a decisiones subjetivas relacionadas con la 
valoración de instrumentos cuando sr existe la intención de 
el de la dirección es de naturaleza fraudulenta. 

Desarrollo de un enfoque de auditarla 

114. 	 Al realizar pruebas sobre como la entidad valora los instrumentos financieros y 
en respuesta a los riesgos de incorrección de conformidad 
con la NIA 540,2gel auditor lleva a cabo uno o más de los 

tomando en cuenta la de las estimaciones 

Probar el modo en que la dirección realizó las estimaciones contables y la 
información sobre la cual se basa (incluyendo las técnicas de valoración 
utilizadas por la entidad en sus valoraciones). 

(b) 	 Probar la eficacia operativa de los controles sobre la forma como la 
dirección realizó las estimaciones contables, junto con los procedimientos 
sustantivos adecuados. 

(c) 	 Elaborar una estimación puntual o rangos para valorar la estimación 
puntual de la dirección. 

(d) 	 si los h",,.hniO:t 


proporcionan evidencia 

contables. 


Para muchos auditores, una combinación de pruebas sobre el modo en que la 
dirección valoró los instrumentos financieros, y la información sobre la cual se 
basa, y realizar pruebas a la eficacia operativa de los será un 
de auditarla eficaz y Aunque los hechos pudieran 
proporcionar cierta evidencia acerca de la instrumentos 
financieros, se deben tomar en cuenta otros para tratar cualquier 

en las condiciones del mercado posterior a la fecha balance.30 Si el 
auditor no realizar pruebas sobre la forma como la entidad realizó la 
estimación, entonces el auditor puede optar por elaborar una estimación puntual 
o un 

115. 	 Como se "¡""C!l"ril",,,, la 1, para .....TIf'''.r el valor de los 
instrumentos la entidad podrá: 

29 NIA 540, apartados 12-14. 

CllvCaCIJ!U '....',.'r......'.. del 
estimaciones 

30 Los apartados A63-A66 de la NIA 540 proporcionan ejemplos de algunos factores que pueden ser relevantes. 

http:balance.30
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[ 	 Utilizar información de fuentes externas de precios; 

[ 	 recabar información para elaborar su propia estimación utilizando diversas 
técnicas, incluyendo modelos; y 

contratar a un lQ¡V"lQ¡rl'l"I elaborar una estimación. 

La utilizar una combinación de estos enfoques. Por ejemplo, la 
entidad puede tener sus procesos para fijar pero utilizar fuentes 
externas de precios para corroborar sus propios valores. 

Consideraciones de auditarla cuando la entidad utiliza fuentes externas de precios 

116. La dirección puede utilizar fuentes externas de precios, tales como servicios de 
información de precios o corredores para valorar sus instrumentos financieros. 

cómo la entidad utiliza la información y cómo opera el servicio de 
de al auditor a determinar la naturaleza y el alcance 

de los procedimientos de auditarla necesarios. 

117. 	 siguientes cuestiones pueden ser relevantes cuando la utiliza una 
fuente externa de precios: 

• 	 El tipo de la fuente externa proveedora de precios. Algunas fuentes 
externas de precios proporcionan más información acerca de sus 
procesos. Por ejemplo, un servicio información de precios 
generalmente proporciona información acerca de su metodologia, 
hipótesis y datos para valorar los instrumentos financieros para cada clase 
de activo. Por los corredores por lo general no proporcionan 
ninguna información o bien información acerca de los 
datos e hipótesis utilizados para elaborar la cotización. 

• 	 La naturaleza de los datos utilizados y complejidad de la técnica de 
va/oración. La fiabilidad de los precios de fuentes externas de precios 
varia dependiendo de la posibilidad de observar los datos (y, por 
consiguiente, del nivel de los datos en la jerarquia del valor razonable), y 
la complejidad de la metodologla para valorar un titulo o una 
clase de activos. Por ejemplo, la fiabilidad del precio de una inversión en 
acciones negociadas activamente en un mercado liquido es mayor que la 
de un bono corporativo negociado en un mercado liquido que no haya sido 
negociado a la fecha de la medición, lo cual, a su vez, es más fiable que la 
de un titulo respaldado por activos que haya sido valorado utilizando un 
modelo de flujos de efectivo descontados. 

• 	 La reputación y experiencia de la fuente externa proveedora de precios. 
Por ejemplo, una fuente proveedora de precios puede tener experiencia en 
un determinado tipo de instrumento financiero, y ser como 

puede no tener experiencia en otros instrumentos 
1"I"I"I"II"'lQ¡rl,\<:: La del auditor con fuente externa de 
nl"4i:l,I"ír,c:: también en este 

• 	 La objetividad de /a fuente externa proveedora de precios. Por ejemplo, si 
el precio obtenido por parte de la dirección proviene de una contraparte, 
como el corredor que vendió el instrumento financiero a la entidad, o una 
entidad con una relación estrecha con la entidad auditada. el 
no ser 

• 	 Los controles de la entidad sobre el uso de fuentes externas de El 
al cual la dirección tiene controles para valorar la 

de la información de fuentes externas de precios, afecta la 
fiabilidad de la valor Por ejemplo. la dirección 
puede tener controles establecidos 
o 	 y el uso de fuentes externas de precios, incluyendo 

consideraciones sobre la reputación, experiencia y objetividad de la 
fuente externa de precios. 

o 	 Determinar la integridad, importancia y exactitud de los precios y de 
la información relacionada con estos. 

e 	 Controles de las fuentes externas de precios. Controles y procesos sobre 
las valoraciones para las de activos que son de interés para el 
auditor. Por ejemplo, una fuente de precios externa puede tener controles 
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SOlíldOS sobre la forma en la que se determinan los precios, incluyendo el 
uso un proceso formal para clientes, tanto compradores como 
vendedores, para que los precios recibidos del servicio de 
información de precios, cuando están sustentados con evidencia 
adecuada, lo cual permite que la de precios externa corrija 
constantemente los precios para reflejar más ampliamente la información 
que se encuentra disponible para los participantes en el mercado. 

118. 	 Los posibles enfoques para recabar evidencia respecto de las fuentes externas 

de pueden incluir los siguientes: 


.. 	 Para de nivel 1, comparar la información de fuentes externas de 
precios con los precios observables del mercado. 

e 	 Revisar la información a revelar proporcionada por las fuentes externas de 
precios sobre sus controles y procesos, técnicas de valoración, e 
hipótesis. 

• 	 Probar los controles establecidos por la entidad para valorar la fiabilidad 
la información proporcionada por las fuentes externas de precios. 

.. 	 Realizar procedimientos en la fuente de precios externa para conocer y 
probar los controles y procesos, las técnicas de valoración, los datos e 
hipótesis utilizados para las clases de activos o para· instrumentos 
financieros especlficos. 

.. 	 Valorar si los precios obtenidos de las de precios externas son 
razonables en relación con los precios otras fuentes de precios 
externas, la estimación de la entidad o la estimación del propio auditor. 

.. 	 Valorar la razonabilidad de las técnicas de valoración, hipótesis y datos. 

.. 	 Elaborar una estimación puntual o establecer un rango para algunos de 
los instrumentos financieros valorados por la fuente de precios externa y 
valorar si los resultados se encuentran dentro de un rango razonable. 

.. 	 Obtener un informe de auditorla de la organización servicios que cubra los 
controles sobre la validación de los precios.31 

119. 	 Obtener precios de múltiples fuentes externas de precios también puede 

proporcionar información útil acerca de la incertidumbre en la medición. Un 

amplio rango de precios indicar una mayor incertidumbre en la medición y 

puede sugerir que el instrumento financiero es sensible a pequer'los cambios en 

los datos e hipótesis. Un rango estrecho puede Indicar una menor incertidumbre 

en la medición, y puede sugerir una menor sensibilidad a los cambios en los 

datos e hipótesis. Aunque obtener precios de múltiples fuentes puede ser útil, 

cuando se consideran instrumentos financieros que tienen datos clasificados en 

el nivel 2 o 3 de la jerarqula del valor razonable, resulta poco probable que la 

obtención de múltiples fuentes proporcione evidencia de auditorla 

que sea suficiente por sr misma. Esto se debe a: 


(a) Lo que parecieran ser múltiples fuentes de información de precios 
pudieran estar utilizando la misma fuente de precios subyacente; y 

(b) puede ser necesario conocer los datos utilizados por la fuente de precios 
externa 	al determinar el con el fin de clasificar el instrumento 

en la jerarqula del valor razonable. 

120. 	 En algunas situaciones, es posible que el auditor no pueda obtener un 

conocimiento del proceso utilizado el precio, incluyendo algún 

control sobre el proceso un precio, o es que no 

acceso al modelo, incluyendo hipótesis y otros datos utilizados. En esos 

casos, el auditor por elaborar una estimación puntual o establecer 


31 Algunos servicios de Información de precias pueden proporcionar Informes para los usuarios de sus datos para explfcar 
sus controles sobre los datos de precios, esto es, un Informe preparado de conformidad con la Norma Internacional de 
Encargos de Aseguramiento (NIEA) 3402, Informes de aseguramiento de controles en una organización de seN/cios. 
La dirección puede requerir, y el auditor debe considerar, obtener ese informe para desarrollar un conocimiento de 
cómo se preparan los datos sobre precios y valorar sr se puede confiar en los controles del servicio de información de 
precios. 

http:precios.31
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un rango para valorar la estimación puntual de la dirección de la entidad en 
respuesta al riesgo valorado. 

Consideraciones de auditorfa cuando la entidad estima el valor razonable usando un 
modelo 

121. 	 El apartado 13(b) de la NIA 540 requiere que el auditor, en caso de realizar 
pruebas sobre el proceso de la entidad para realizar la estimación contable, 
evalúe si el método de medición utilizado es adecuado en las circunstancias y si 
las hipótesis utilizadas por la entidad son razonables a la luz de los objetivos de 
medición del marco de información financiera aplicable. 

122. Tanto si la entidad ha utilizado una fuente de precios externa, como si está 
llevando a cabo su propia valoración, los modelos generalmente se utilizan para 
valorar instrumentos financieros, especialmente cuando se utilizan datos de nivel 
2 y 3 de la jerarqufa del valor razonable. Para determinar la naturaleza, 
momento y extensión de los procedimientos de auditorfa sobre los modelos, el 
auditor puede considerar la metodologfa, las hipótesis y los datos utilizados en el 
modelo. Cuando se consideran instrumentos financieros más complejos, tales 
como aquellos que utilizan datos de nivel 3, probar los tres puede constituir una 
fuente útil de evidencia de auditorfa. Sin embargo, cuando el modelo es sencillo 
y generalmente aceptado, como por el ejemplo el cálculo del precio de algunos 
bonos, la evidencia de auditorfa obtenida al centrarse en las hipótesis y los 
datos utilizados en el modelo puede resultar ser una fuente más útil de 
evidencia. 

123. 	 Probar un modelo puede lograrse mediante dos enfoques principales: 

(a) 	 El auditor puede probar el modelo de la entidad, al considerar la 
adecuación del modelo utilizado por la dirección, la razonabilidad de las 
hipótesis y los datos utilizados, as! como la exactitud matemática; o 

(b) 	 el auditor puede elaborar su propia estimación, y después compararla con 
la de la entidad. 

124. 	 Cuando la valoración de los instrumentos financieros se basa en datos no 
observables (es decir, datos de nivel 3), los aspectos que debe considerar el 
auditor incluyen, por ejemplo, cómo la dirección sustenta lo siguiente: 

[ 	 La identificación y caracter!sticas de los participantes del mercado 
aplicables a los instrumentos financieros. 

[ 	 Cómo se determinan los datos no observables al momento del 
reconocimiento inicial. 

[ 	 Las modificaciones que haya hecho a sus propias hipótesis para reflejar 
su opinión respecto de las hipótesis que los participantes del mercado 
utilizarfan. 

[ 	 Si ha incorporado la mejor información disponible en las circunstancias. 

[ 	 Cuando sea aplicable, la forma en cómo sus hipótesis toman en 
consideración las transacciones comparables. 

[ 	 El análisis de sensibilidad de los modelos cuando se utilizan datos no 
observables y si los ajustes se hicieron para tratar la incertidumbre en la 
medición. 

125. 	 Adicionalmente, el conocimiento que tiene el auditor de la industria, de las 
tendencias del mercado, de las valoraciones de otras entidades (teniendo en 
cuenta la confidencialidad) y otros indicadores de precios pertinentes, 
proporciona información para las pruebas del auditor sobre las valoraciones y la 
consideración sobre si las estas parecen ser razonables en su conjunto. Si 
constantemente las valoraciones parecen ser muy agresivas o conservadoras 
puede ser un indicio de posible sesgo de la dirección. 

126. 	 Cuando falta evidencia externa observable es especialmente importante que se 
le encomiende a los responsables del gobierno de la entidad que conozcan la 
subjetividad de las valoraciones de la dirección y la evidencia obtenida para 
sustentarlas. En esos casos, puede ser necesario que el auditor evalúe si se ha 
revisado y considerado cabalmente las cuestiones, incluyendo cualquier 
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documentación, en todos los niveles adecuados de la dirección de la entidad, 
incluyendo con los responsables del gobierno de la entidad. 

127. 	 Cuando el mercado se vuelve inactivo o alterado, o los datos son no 
observables, las valoraciones de la dirección pueden estar basadas más en 
juicios que en datos verificables y, en consecuencia, pueden ser menos fiables. 
En esas circunstancias, el auditor puede probar el modelo mediante una 
combinación de probar los controles que opera la entidad, valorar el disel'\o y 
operativa de los modelos, probar las hipótesis y los datos utilizados en el 
modelo, y comparar sus resultados contra una estimación puntual o rango 
elaborada por el auditor u otras técnicas de valoración de terceros. 32 

128. 	 Es probable que, al probar los datos utilizados en la metodologla de valoración 
de una entidad,33 por ejemplo, cuando esos datos se clasifican en la jerarqufa 
del valor razonable, el auditor también esté obteniendo evidencia que sustente la 
información a revelar requerida por el marco de información financiera aplicable. 
Por ejemplo, los procedimientos sustantivos del auditor para valorar si los datos 
utilizados en la técnica de valoración de una entidad (es decir, datos de nivel 1, 
nivel 2 y nivel 3) son adecuados, asf como las pruebas del análisis de 
sensibilidad de una entidad, serán pertinentes para la valoración, por parte del 
auditor, de si la información a revelar logra una presentación fiel. 

Valorar si las hipótesis utilizadas por la entidad son razonables 

129. 	 Una hipótesis utilizada en un modelo podrá considerarse significativo si una 
variación razonable en la hipótesis afecta sustancialmente la medición del 
instrumento financiero.34 Es posible que la dirección haya considerado hipótesis 
o resultados alternativos al realizar un análisis de sensibilidad. El grado de 
subjetividad en relación con las hipótesis influye en el grado de incertidumbre en 
la medición y puede llevar a que el auditor concluya que existe un riesgo 
significativo, por ejemplo en el caso de datos de nivel 3. 

130. 	 Los procedimientos de auditarla para realizar pruebas sobre las hipótesis 
utilizadas por la dirección, incluyendo las utilizadas como datos para los 
modelos, pueden incluir valorar: 

[ Si y, de ser asl, cómo ha incorporado la entidad los datos del mercado en 
la elaboración de las hipótesis, ya que por lo general es preferible buscar 
maximizar el uso de datos observables pertinentes y minimizar el uso de 
datos no observables; 

[ si las hipótesis son congruentes con las condiciones de mercado 
observables, y las caracterfsticas de los activos financieros o pasivos 
financieros; 

[ si las fuentes de las hipótesis de los participantes del mercado son 
relevantes y fiables, y cómo la dirección ha seleccionado las hipótesis que 
se utilizarán cuando existan diversas hipótesis en el mercado; y 

[ si los análisis de sensibilidad indican que las valoraciones podrfan 
cambiar significativamente tan solo con realizar cambios pequel'\os o 
moderados en las hipótesis. 

Ver apartados A77 a A83 de la NIA 540 para consideraciones adicionales relacionadas 
con la valoración de las hipótesis utilizadas por la entidad. 

131 . La consideración por parte del auditor de los juicios sobre el futuro se basa en la 
información disponible al momento en que se realizan los juicios. Los hechos 
posteriores pueden dar lugar a resultados que no sean congruentes con juicios 
que eran razonables en el momento en que se formularon. 

32 La NIA 540, apartado 13(d) describe los requerimientos cuando el auditor desarrolla un rango para valorar la estimación 
puntual de la dirección . Las técnicas de valoración desarrolladas por terceros y su uso por parte del auditor puede, en 
algunas circunstancias. considerarse como el trabajo de un experto del auditor y estar sujeto a los requerimientos de la 
NIA 620. 

33 Ver. por ejemplo. el apartado 15 de la NIA 540 para los requerimientos relativos a la valoración del auditor de las hipótesis 
de la dirección referentes a los riesgos significativos. 

34 Ver NIA 540. apartado A107. 

http:financiero.34
http:terceros.32
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132. 	 En algunos casos, el tipo de en el cálculo del valor actual puede 
ajustarse para considerar la incertidumbre en la en lugar ajustar 
cada hipótesis. En esos casos, los procedimientos del auditor pueden centrarse 
en el tipo de descuento, analizando una operación observable de un trtulo 
semejante para comparar los tipos de descuento utilizados o desarrollando un 
modelo independiente para calcular el tipo de descuento y compararlo con el 
utilizado por la dirección. 

Consideraciones de auditorla cuando un experto de la dirección es utilizado por la 
entidad 

Como se mencionó en la Sección 1, la dirección puede contratar a un experto en 
valoraciones para valorar todos o algunos de sus valores. Dichos expertos 
pueden ser corredores, bancos de inversión, servicios de información de precios 
que también proporcionan servicios de expertos en valoraciones, u otras firmas 
de valoración especializadas. 

134. 	 El apartado 8 de la NIA 500 contiene requerimientos para el auditor cuando 
evalúa evidencia de un experto contratado por la dirección. El alcance de los 
nrn,I"':t:J./1¡miít:J.l"ítn~ del auditor en relación con el de la dirección y con su 
trabajo depende de la importancia del trabajo del experto para los fines del 
auditor. Valorar la adecuación del trabajo del experto de la dirección ayuda al 
auditor a valorar si los precios o valoraciones suministrados por el experto de la 
dirección proporcionan evidencia de auditorra suficiente y adecuada que 
sustente las valoraciones. Ejemplos de los procedimientos que el auditor puede 
realizar incluyen: 

[ 	 Valorar la competencia, capacidad y objetividad del la 
dirección; su relación con la entidad; su y posición 
en el su experiencia con los tipos instrumentos especfficos; y 
su conocimiento del de información financiera aplicable a las valoraciones; 

[ 	 obtener un conocimiento del trabajo del experto de la dirección; por 
ejemplo, al valorar la adecuación de la(s) técnica(s) de valoración 
utHizada(s) y las variables clave del mercado y de las hipótesis utilizadas 
en la(s) técnica(s) de valoración; 

[ 	 valorar la adecuación del trabajo de dicho experto como evidencia de 
auditorla. En este punto, la atención se centra en la adecuación del 
trabajo del experto sobre los instrumentos financieros individuales. Para 
una muestra de los ser conveniente 
elaborar una estimación de manera independiente (ver apartados 136 a 
137 sobre la elaboración una estimación puntual o rango), utilizando 
""T<:.r",rIT"'''' datos e hipótesis, y posteriormente comparar esa estimación 
con la del experto la dirección; y 

[ 	 otros procedimientos pueden incluir: 

o 	 Crear diferentes hipótesis para generar otras que se utilicen en otro 
modelo, y entonces considerar la razonabilidad de esas hipótesis 
derivadas. 

o 	 Comparar las estimaciones puntuales la dirección con las del 
auditor para determinar si las estimaciones de la dirección son 
constantemente más altas o más bajas. 

Un experto de la dirección podrá hacer o identificar las hipótesis para ayudar a la 
entidad en la valoración de sus instrumentos financieros. Dichas hipótesis, cuando 
son usadas por la dirección, se convierten en las hipótesis de la dirección que el 
auditor debe considerar de la misma manera que considera otras hipótesis de la 
dirección. 

c,.... ,,[J[,... , una estimación puntual o rango 

136. 	 Un auditor podrá usar una de valoración y 
utilizados en dicha técnica elaborar un rango 
de la razonabilidad de las valoraciones de la 
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de esta NIPA pueden ayudar al a elaborar una estimación puntual o 
establecer un rango. De conformidad con la NIA 35 si el auditor utiliza 
hipótesis o metodologfas que difieren de los de la dirección, el auditor debe 
obtener un conocimiento suficiente de las hipótesis y metodologlas de la 
dirección probar que el rango del auditor tiene en cuenta las variables 
relevantes para valorar diferencia significativa respecto a la 
valoración la dirección. Al le resultar útil utlHzar el trabajo de un 
experto del auditor para valorar la razonabilidad de la valoración de la dirección. 

137. 	 En algunos casos, el concluir que no puede obtenerse evidencia 
suficiente de los intentos auditor obtener un conocimiento las 
hipótesis o de la metodologfa utilizada por la dirección; por ejemplo, cuando una· 
fuente de precios externa utiliza modelos y software desarrollados internamente 
y no permite el acceso a información relevante. dichos casos, el auditor 
podrá no obtener evidencia de auditorla suficiente y adecuada sobre la 
valoración, si el auditor no puede realizar otros procedimientos para responder a 
los riesgos de incorrección material, como elaborar una estimación ~untual o 

para valorar la estimación puntual de la entidad. La NIA 
describe las implicaciones de la imposibilidad del auditor de obtener 

"'VI.n",n,r:I~ de auditarla suficiente y CI...U;;....I.IClUCI. 

e información a revelar sobre los instrumentos financieros 

138. 	 Las de la dirección la preparación de los est¡aac)s 
financieros de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 
Los marcos de información financiera con frecuencia requieren que se hagan 
revelaciones en los estados financieros que permitan al usuario de estos hacer 
evaluaciones significativas de los efectos de las actividades con instrumentos 
financieros de la entidad. La importancia de la información a revelar sobre la 
base de medición aumenta conforme lo hace la incertidumbre en la medición de 
los instrumentos financieros y también se ve afectada por el nivel de la jerarqula 
del valor razonable. 

139. que los 	 son al marco de 
1:11"1",,,,,'1:1 aplicable, la dirección, implrcita o explicita mente, hace afirmaciones 

respecto la presentación y revelación de algunos de los elementos de los 
estados financieros y la información a revelar relacionada. Las afirmaciones 
respecto de la presentación e información a revelar incluyen: 

(a) 	 Ocurrencia y derechos y obligaciones: hechos, transacciones y otras 
cuestiones que ocurrieron y pertenecen a la entidad. 

(b) 	 Integridad: toda la información que debla revelarse en los estados 
financieros se incluyó. 

(c) 	 Clasificación y comprensibilidad: la información financiera se I"Ir".C!", ... tl:l 

se describe adecuadamente, y la información a revelar se 
claramente. 

(d) 	 Y valoración: la información fin>:tnr:¡"'I":::I y de otro tipo se muestra 
fielmente y por las cantidades adecuadas. 

Los procedimientos del auditor en torno a la información a revelar 
auditorla han sido disenados tomando en estas 
afirmaciones. 

Procedimientos relativos a la presentaCión e información a revelar de instrumentos 
financieros 

140. 	 relación con la e información a revelar de los instrumentos 
financieros, áreas de particular importancia incluyen: 

35 NlA 540, apartado 13(c). 


36 NIA 540, 13(d). 


37 NIA 705, Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente. 

3B Ver apartados 4 y A2 de la NIA 200. 
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[ 	 Los marcos de información financiera generalmente requieren que se 
incluya información a adicional sobre las estimaciones, as! como 
sobre los e incertidumbre que complementen y 
expliquen los activos, El del auditor 
debe centrarse en la información a yel 
análisis de sensibilidad. La información obtenida durante los 
procedimientos de valoración de riesgos del auditor y las de las 
actividades de control pueden proporcionar evidencia para que el auditor 
concluya si la información a revelar en los estados financieros cumple con 
los requerimientos del marco de información financiera aplicable, por 
ejemplo acerca de: 

o 	 Los objetivos y estrategias de la entidad para utilizar instrumentos 
financieros, incluyendo las polrticas contables establecidas de la 
entidad; 

o El marco de control de la 	 gestionar sus 
relacionados con los instrumentos financieros; y 

o 	 Los e incertidumbres con los instrumentos 
financieros. 

[ 	 La información puede provenir de sistemas ajenos a los sistemas 
tradicionales de información financiera, como los sistemas de riesgos. 
Algunos ejemplos de procedimientos que el auditor puede optar por llevar 
a cabo en respuesta a los riesgos valorados con respecto a la información 
a revelar incluyen probar: 

o 	 El proceso utilizado para generar la información a revelar; y 

o 	 la eficacia operativa de los controles sobre la información utilizada 
en la preparación de la información a r""\,,"I!:Ir 

[ En relación con los instrumentos conllevan 
nmcallVtliK

39 aun cuando la información a revelar cumpla con el marco 
de información aplicable, el auditor puede concluir que la 
información revelada sobre la incertidumbre en la estimación no es 
adecuada a la luz de las circunstancias y hechos involucrados y, en 
consecuencia, los estados financieros no logran la presentación fiel. La 
NIA 705 proporciona orientación sobre las implicaciones en la opinión del 
auditor, cuando este cree que la información revelada por la dirección en 
los estados es inadecuada o induce a error. 

Los auditores también considerar si la información a revelar es 
completa y entendible; por ejemplo, toda la información relevante puede 
incluirse en los estados financieros (o en los informes que los acampanan) 
pero la redacción puede resultar insuficiente en su conjunto para permitir 
que los usuarios de los estados financieros obtengan un conocimiento de 
la posición, o puede no incluirse revelaciones de información cualitativas 
suficientes para dar un contexto a los importes en los estados 
financieros. Por ejemplo, incluso cuando una entidad haya incluido 
revelaciones de información sobre los análisis de sensibilidad, es posible 
que estas no describan por completo los riesgos e incertidumbre que 

. pudieran surgir debido a cambios en la valoración, posibles efectos en los 
convenios de deuda, requerimientos de garantras y liquidez de la entidad. 
La NIA 26040 contiene requerimientos y orientaciones acerca de las 
comunicaciones con los responsables del gobierno de la entidad, asl 
como las opiniones del auditor sobre aspectos cualitativos 
significativos de las prácticas contables de la entidad, incluyendo pollticas 
contables, estimaciones contables e información a revelar en los estados 
financieros. 

39 La NIA 540, apartado 20, requiere que el auditor realice procedimientos posteriores sobre las revelaciones de infonnación 
relacionadas a las estimaciones contables que pueden dar origen a riesgos slgnlficetlvos para valorar la suficiencia de 
la infonnaclón a revelar sobre la Incertidumbre en la estimación, en el contexto del marco conceptual de Infonnaclón 
financiera apllceble. 

40 La NIA 260, Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 
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141. 	 Considerar la adecuación de la presentación, por ejemplo sobre la clasificación a 
corto y largo plazo, en las pruebas sustantivas de los instrumentos financieros 
es relevante para la valoración del auditor sobre la presentación y revelación de 
información. 

Otras consideraciones de audltorla relevantes 

Manífestacíones escrítas 

142. 	 La NIA 540 requiere que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la 
entidad, y cuando sea adecuado, de los responsables del gobierno de la entidad 
si consideran que las hipótesis significativas utilizadas al hacer las estimaciones 

41contables son razonables. La NIA 58042 requiere que si, además de dichas 
manifestaciones sobre la estimación de la incertidumbre requerida en los 
estados financieros en el contexto del marco de información financiera aplicable, 
el auditor determina que es necesario obtener una o más manifestaciones 
escritas para sustentar otra evidencia de auditorla relevante para los estados 
financieros o para una o más afirmaciones especIficas en los estados 
financieros, el auditor las solicitará. Dependiendo del volumen y grado de 
complejidad de las actividades con instrumentos financieros, las manifestaciones 
escritas que sustentan otra evidencia obtenida sobre los instrumentos 
financieros también pueden incluir: 

[ 	 Los objetivos de la entidad con respecto a los instrumentos financieros; 
por ejemplo, si se utilizan con fines de cobertura, gestión de 
activos/pasivos o de inversión; 

• 	 manifestaciones sobre la adecuación de la presentación de los estados 
financieros; por ejemplo el registro de las transacciones con instrumentos 
financieros como operaciones de financiación o venta; 

[ 	 manifestaciones sobre las revelaciones de información en los estados 
financieros con respecto a los instrumentos financieros; por ejemplo, que: 

o 	 los registros reflejan todas las transacciones con instrumentos 
financieros; y 

o 	 todos los instrumentos derivados impllcitos han sido identificados. 

[ si todas las transacciones se realizaron bajo condiciones de 
independencia mutua y a su valor de mercado; 

[ los términos de las transacciones; 

[ la adecuación de las valoraciones de los instrumentos financieros; 

[ si existen acuerdos colaterales relacionados con cualquier instrumento 
financiero; 

[ si la entidad ha celebrado algún contrato de opción por escrito; 

[ la intención y capacidad· de la dirección para llevar a cabo ciertas 
acciones;43 y 

[ 	 si los hechos posteriores al cierre requieren de ajustes a las valoraciones 
y revelaciones de información incluidas en los estados financieros. 

Comunícacíones con los responsables del gobíerno de la entídad y otros 

143. 	 Debido a la incertidumbre en la valoración de instrumentos financieros, es 
probable que los efectos potenciales sobre los estados financieros de cualquier 
riesgo significativo sean del interés de los responsables del gobierno de la 
entidad. El auditor debe comunicar la naturaleza y consecuencias de las 

4' NIA 540, apartado 22 La NIA 540, apartado 4 de la NIA 580, Manifestaciones escritas, establece que las manifestaciones 
escritas de la dirección no proporcionan evidencia de audltorla suficiente y adecuada sobre algunas cuestiones 
tratadas. Si el auditor no puede obtener evidencia de audltorla suficiente y adecuada, puede constituir una limitación al 
alcance de la audltorla, lo cual puede tener Implicaciones en el Informe del auditor (ver NIA 705, Opinión modificada en 
el informe emitido por un auditor Independiente). 

42 NIA 580, apartado 13. 

43 El apartado A80 de la NIA 540 proporciona ejemplos de procedimientos que pueden ser apropiados en las circunstancias. 
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hipótesis significativas utilizadas en las mediciones del valor razonable, el grado 
de subjetividad involucrado en el desarrollo de las hipótesis, y la materialidad 
, .. ".,,,\;,'" de las que se valoran a su razonable para los estados 
financieros tomados en su conjunto. Además, la contar con 
controles adecuados los para celebrar contratos de 
instrumentos financieros y sobre los procesos de medición son 
asuntos que hacen necesaria la comunicación con los responsables del 
gobierno de la entidad. 

144. 	 La NIA 260 la del auditor de comunicarse con los 
del gobierno la en una auditorla de estados financieros. 

a los instrumentos financieros, los asuntos que deben 
comunicarse a los del gobierno la entidad incluir: 

[ 	 Una falta de conocimiento por parte de la dirección de la 

alcance de sus transacciones con instrumentos 

riesgos relacionados con dichas actividades; 


[ 	 deficiencias significativas en el diseno u operación de los sistemas de 
control interno o en la gestión de riesgos relacionados con las actividades 
con instrumentos financieros de la entidad que el auditor haya identificado 

la auditorla;44 

[ 	 dificultades obtener evidencia de audltorla suficiente y 
adecuada en relación con las valoraciones realizadas por la dirección o 
por un experto de la dirección; por ejemplo, cuando la entidad no ha 
podido entender ni la metodologra utilizados para la valoración, ni las 
hipótesis y los datos utilizados por los expertos de la dirección, y el 
experto de la dirección no pone a disposición del auditor dicha 
información; 

[ 	 diferencias significativas entre los juicios del auditor y de la dirección o del 
experto de la dirección en relación con las valoraciones; 

[ 	 los efectos potenciales sobre los estados financieros de la entidad como 
resultado de de incorrección material a los que está la 
0"1·,1"1",1"1 que deban ser revelados en los estados financieros, incluyendo la 
incertidumbre en la medición relacionada con los instrumentos financieros; 

[ 	 el punto de vista del auditor sobre la adecuación de la selección de 
polfticas contables y presentación de las transacciones con instrumentos. 
financieros en los estados financieros; 

[ 	 el punto de vista del auditor sobre los aspectos cualitativos de las 
prácticas contables de la entidad y la de los instrumentos 
financieros en la información financiera; o 

[ 	 la falta de pollticas establecidas para la compra, 
venta y tenencia de financieros, incluyendo los controles 
operativos, los procedimientos para designar a los instrumentos 
financieros como coberturas, y el seguimiento de los ne~;aos. 

El momento adecuado para las comunicaciones puede variar de acuerdo con las 
circunstancias del encargo; sin embargo. quizá resulte conveniente comunicar 
las dificultades significativas encontradas durante la auditorla tan pronto como 
sea posible si los gobierno de la entidad la posibilidad 
de ayudar al auditor a superar la dificultad, o si dicha situación probablemente 

lugar a una opinión modificada. 

financieros o 
o el 
los 

44 La NIA 265, ComunicacIón de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de 18 
entidad, estableca requerimientos y proporCiona orientación sobre la comunicación de las deficiencias en el control 
interno a la dirección. y la comunicación de las deficiencIas significativas en el control intemo a las personas 
responsables del gobierno de la entidad. La NIA 265 establece que las deficiencias en el control interno pueden ser 
identificadas durante los procedimientos de valoración de del auditor de confonnidad con la NIA 315 
(Revisada) a durante cualquier etapa de la auditarla. 
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Comunicaciones con organismos reguladores y otros 

145. 	 En algunos casos,45 los auditores pueden verse obligados o considerar 
conveniente, comunicar directamente a los órganos reguladores o supervisores 
prudenciales, además de a los responsables del gobierno de la entidad, 
cualquier asunto con instrumentos Dicha comunicaciÓn 
puede resultar de utilidad todo el proceso de auditorla. Por ejemplo, en 
algunas jurisdicciones, los la cooperación de los 
auditores compartir información acerca de la operativa y aplicación los 
I"nr,trr,IA<: sobre las actividades con instrumentos financieros, las dificultades 
se enfrentan al valorar los instrumentos financieros en mercados inactivos, y el 
cumplimiento de los reglamentos. Esta coordinación puede resultar útil al auditor 
para identificar riesgos de incorrección material. 

4S Por ejemplo, la NIA 250, Consideraci6n de las disposiciones legales y reglamentarias en la audltorla de estados 
financieros, requiere que el auditor determine si existe la obligación de Informar sobre las sospechas de violaciones. o 
las violaciones de las disposiciones legales o reglamentarlas a terceros ajenos a la enUdad. Adicionalmente. podrian 
existir requerimientos relacionados con las comunicaciones del auditor con los organismos reguladores bancarios y 
otras personas en varios paises ya sea por disposición legal, por requerimientos reglamentarios o por un acuerdo 
formal o protocolo. 
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en 

Anexo 

(Ref.: Apartado A14) 

Ejemplos de controles relativos a los instrumentos financieros 

1. 	 A continuación, se proporciona información y de los controles 
que pueden existir en una entidad que un alto volumen de transacciones 
con instrumentos financieros, ya sea para fines de negociación o de 
Los ejemplos no pretenden ser exhaustivos y las entidades pueden establecer 
diferentes entornos control y procesos dependiendo de su tamafio, las 
industrias en las que operan, y el volumen de sus transacciones con 
instrumentos financieros. En los apartados 25-26 se incluye información 
adicional sobre el uso de confirmaciones de operaciones y de cámaras de 
compensación. 

2. cualquier sistema' control, a veces es necesario duplicar los 
en diferentes niveles control (por ejemplo, preventivo, de 

detección y seguimiento) el de incorrección material. 

Entorno de control de la entidad 

Compromiso con el uso adecuado de los instrumentos financieros 

3. 	 El grado de complejidad algunas actividades con instrumentos financieros 
puede dar lugar a que solo algunas personas dentro la entidad comprendan 
esas actividades completamente o cuenten con la especialización necesaria 
para valorar los instrumentos de manera continua. El uso de instrumentos 
financieros sin que exista el nivel dentro de la entidad 
incrementa el riesgo de incorrección material. 

Participación de los responsables del gobierno de la entidad 

4. 	 Los responsables del gobierno de la entidad dan seguimiento manifiestan su 
conformidad con el apetito de riesgo general de la entidad la 
dirección y dan seguimiento a las actividades con instrumentos financieros la 
entidad. Las pollticas de una entidad para la compra, venta y tenencia de 
instrumentos financieros tienen mucho que ver con su postura hacia el riesgo y 
la experiencia quienes participan en las transacciones con instrumentos 
financieros. Además, una entidad puede establecer restructuras de gobierno 
corporativo y procesos de control enfocados a: 

(a) 	 Comunicar a los responsables del gobierno de la entidad las decisiones 
sobre inversiones y' las evaluaciones de toda incertidumbre material 
relacionada con las mediCiones; y 

(b) 	 valorar el apetito de riesgo general de la entidad con a las 
transacciones con instrumentos financieros. 

Estructura organizativa 

5. 	 Las transacciones con instrumentos pueden llevarse a en forma 
o 	 actividades y la toma de decisiones 

nn~~"~ICl! dependen en medida del flujo de información fiable 
oportuna. La dificultad de recabar y dicha información aumenta 
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acuerdo con el número de localizaciones y negocios en los que participa una 
entidad. Los riesgos de incorrección material relacionados con las actividades 
con instrumentos financieros pueden incrementarse como resultado de un mayor 
grado de descentralización de las actividades de control. Esto puede ser 
especialmente cierto para las entidades que operan en diferentes lugares, 
algunos tal vez en otros paIses. 

Asignación de autoridad y responsabilidad 

Pollticas de inversión y valoración 

6. 	 Proporcionar directrices, a través de polltieas claramente establecidas y 
aprobadas por los responsables del gobierno de la entidad, con respecto a la 
compra, venta y tenencia de instrumentos financieros permite a la dirección 
adoptar un enfoque eficaz para asumir y gestionar los riesgos del negocio. Estas 
pollticas son más claras cuando establecen los objetivos de la entidad con 
respecto a la gestión de riesgos, y las opciones de cobertura e inversión 
disponibles para cumplir con estos objetivos, y reflejan : 

(a) 	 El grado de especialización de la dirección; 

(b) 	 el grado de sofisticación de los sistemas de seguimiento y control interno 
de la entidad; 

(e) 	 la estructura de activos/pasivos de la entidad; 

(d) 	 la capacidad de la entidad para mantener la liquidez y absorber las 
pérdidas de capital; 

(e) 	 el tipo de instrumentos financieros con los cuales la entidad cree poder 
cumplir sus objetivos; 

(f) 	 el uso de instrumentos financieros con los cuales la entidad cree poder 
cumplir sus objetivos; por ejemplo, si se utilizan derivados para fines de 
especulación o solo para fines de cobertura. 

7. 	 La entidad puede diseflar pollticas alineadas con sus capacidades de valoración y 
establecer controles para asegurarse de que estas pollticas sean cumplidas por 
los empleados encargados de las valoraciones de la entidad. Estas polrtieas 
pueden incluir: 

(a) 	 Procesos para el diseflo y validación de las metodologras utilizadas para 
producir valoraciones, incluyendo cómo se trata la incertidumbre en las 
mediciones; y 

(b) 	 polltieas relativas a maximizar el uso de datos observables y los tipos de 
información que deben recabarse para sustentar las valoraciones de los 
instrumentos financieros. 

8. 	 Para las entidades más pequel'las, negociar con instrumentos financieros puede 
ser poco común y el conocimiento y experiencia de la dirección con instrumentos 
financieros pueden ser limitados. Sin embargo, establecer pollticas para los 
instrumentos financieros ayuda a la entidad a determinar su apetito de riesgo e 
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invertir en ciertos instrumentos financieros en particular le ayuda a alcanzar el 
objetivo establecido. 

Polfticas y prácticas de recursos humanos 

9. 	 Las entidades pueden establecer pollticas que requieran que los empleados clave, 
tanto de la función comercial como de la función administrativa, dejen de ejecutar 
sus funciones durante un tiempo determinado. Este tipo de control se utiliza como 
un medio para prevenir y detectar el fraude, sobre todo con respecto a las posibles 
transacciones falsas o el registro erróneo de transacciones por parte de algunos 
operadores. 

Uso de organizaciones de servicio 

10. 	 Las entidades también pueden contratar a organizaciones de servicIos (por 
ejemplo, gestores de activos) para realizar la compra o venta de instrumentos 
financieros, para mantener registros de las transacciones de la entidad o para 
valorar los instrumentos financieros. Algunas entidades pueden depender de 
estas organizaciones de servicios para que proporcionen la base para la 
contabilización de los instrumentos financieros que tienen. Sin embargo, si la 
entidad no tiene conocimiento de los controles establecidos en la organización 
de servicios, el auditor no podrá obtener evidencia de auditarla suficiente y 
adecuada para ~oder confiar en los controles de esa organización de servicios. 
Ver la NIA 402, que establece los requerimientos para que el auditor obtenga 
evidencia de auditarla suficiente y adecuada para las entidades que utilizan los 
servicios de una o varias organizaciones de servicios. 

11. 	 El hecho de contratar los servicios de terceros puede fortalecer o debilitar el 
entorno de control para los instrumentos financieros. Por ejemplo, el personal de 
una organización de servicios puede tener más experiencia con los instrumentos 
financieros o puede tener un sistema de control interno más sólido sobre la 
preparación de la información financiera que la misma entidad. El uso de una 
organización de servicios también puede permitir una mayor segregación de 
funciones. Sin embargo, puede ser que la organización de servicios tenga 
deficiencias en su entorno de control. 

Proceso de valoración de riesgos de la entidad 

12. 	 El proceso de valoración de riesgos de una entidad existe para establecer la 
forma en que la entidad identifica los riesgos de negocio que se derivan del uso 
de instrumentos financieros, incluyendo cómo la entidad estima la 
significatividad de los riesgos, valora la probabilidad de su ocurrencia y decide 
qué acciones tomar para gestionarlos. 

13. El proceso de valoración de riesgos de la entidad define la forma en que la 
entidad determina qué riesgos se deben gestionar. El proceso de valoración de 
riesgos existe con el fin de asegurar que la entidad: 

(a) 	 Conoce los riesgos inherentes a un instrumento financiero antes de 
contratarlo, incluyendo los Objetivos de concertar la transacción y su 

1 NIA 402, Consideraciones de auditarla relativas a una enüdad que utiliza una organización de seNicios. 
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estructura (por ejemplo, la economra y los propósitos ¡:>mnr.:i,!::.J:lI·íJ:l!~U:: de 
contratar instrumentos financieros); 

(b) 	 realiza los procesos debidos adecuados y acordes con los riesgos 
relacionados con cada instrumento financiero; 

(c) 	 hace un seguimiento de sus posiciones destacadas para conocer la forma 
en las condiciones del mercado están afectando sus exposiciones; 

(d) 	 ha establecido procedimientos para reducir o modificar la exposición a 
rl¡:>.:::nnc:: si es necesario y el sobre la reputación de la 

y 

(e) 	 somete estos pro1ce!;os a un proceso de y revisión riguroso. 

14. 	 La estructura implementada el seguimiento y n"'<c,tll'\r,~ la exposición a 
riesgos debe: 

(a) 	 Ser adecuada y congruente con la la entidad hacia el riesgo, 
según lo hayan as! determinado los reSOOlnSéIOIE~S gobierno de la 
entidad; 

(b) 	 especificar los niveles de aprobación para la de los 
tipos de instrumentos financieros y transacciones que pueden celebrarse 
y su finalidad. Los instrumentos permitidos y los niveles de aprobación 
deben reflejar la especialización de las personas involucradas en las 
transacciones con instrumentos financieros, demostrando el compromiso 
de la dirección hacia la competencia; 

(c) 	 establecer limites adecuados a la máxima exposición permitida para cada 
tipo de (incluyendo contrapartes aprobadas). Los niveles de 

permitida pueden variar dependiendo del de o 
contraparte; 

(d) 	 mantener un sistema de seguimiento oportuno y objetivo de 
financieros y actividades control; 

mantener información objetiva y oportuna sobe las 	 los 
riesgos y los resultados del uso de instrumentos financieros para la 
gestión de riesgos; y 

(1) 	 la trayectoria histórica de la dirección en materia de valoración de 
los riesgos de los diferentes instrumentos financieros. 

15. 	 Los tipos y niveles de riesgos a los que se enfrenta una entidad están 
directamente relacionados con los tipos de instrumentos financieros que 
contrata, además de la complejidad y volumen de los instrumentos financieros 
negociados. 

Función de gestión de riesgos 

16. 	 Algunas entidades con un alto volumen de transacciones con instrumentos 
financieros, incluyendo muchas de las instituciones financieras más grandes, 
pueden estar obligadas por disposición legal o reglamentaria o pueden optar por 
establecer una función especial dedicada a la gestión de Esta función 
es independiente de las personas de llevar a cabo y las 
transacciones con instrumentos La función de de es 

de informar y hacer el seguimiento actividades con 
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instrumentos financieros de la 	 incluir un comité de riesgos 
formal establecido por los responsables gobierno de la Algunos 
ejemplos de las responsabilidades de esta función incluyen: 

(a) 	 Implementar las pollticas de gestión de riesgos establecidas por los 
responsables del gobierno de la entidad (incluyendo el análisis de los 
riesgos a los cuales puede estar expuesta la entidad); 

(b) 	 disefiar estructuras de Ifmites de riesgos y asegurar que estos limites de 
riesgos sean implementados y puestos en práctica; 

(c) 	 desarrollar escenarios de estrés y someter los portafolios de posiciones 
abiertas de la entidad a análisis de sensibilidad, incluyendo 
investigaciones de movimientos inusuales en las posiciones; y 

(d) 	 revisar y analizar nuevos productos de instrumentos financieros. 

17. 	 Los instrumentos financieros pueden tener el riesgo asociado de que una 
pérdida puede 
exc:eoler el importe, si lo del valor del instrumento financiero reconocido 
en el balance. Por ejemplo, una carda en el precio de mercado de una 
m.::ltAr,í.::l prima obligar a la entidad a realizar una pérdida para cerrar una 
posición futura en esa materia prima debido a 
con lagarantra, o algunos casos, 
ser suficientes para una duda significativa la 
entidad de continuar como empresa en funcionamiento. La entidad puede 
realizar análisis de sensibilidad o análisis del valor en riesgo para valorar los 
hipotéticos efectos futuros sobre los instrumentos financieros sujetos a riesgos 
de mercado. Sin embargo, los análisis del valor en riesgo no reflejan todos los 
riesgos que pueden afectar a la entidad, y los análisis de sensibilidad y 
escenarios también pueden estar sujetos a limitaciones. 

requerimientos rAI<.t",r, ... 

pérdidas r\nT,..... t"H' 

18. 	 El volumen y grado sofisticación de las transacciones con instrumentos 
financieros y los requerimientos pueden influir en las 
consideraciones la establecer una función 6Sl:j6ClélI 

dedicada a la gestión riesgos y cómo ésta debe estructurada. 
entidades que no cuentan con una función a la gestión de 
pueden incluir aquellas entidades con relativamente pocos instrumentos 
financieros o financieros que son menos complejos, informar y 
hacer un seguimiento de transacciones con instrumentos financieros puede 
formar parte de las responsabilidades de la función de contabilidad o finanzas o 
de las responsabilidades básicas de la dirección, y puede incluir un comité de 
riesgos establecido formalmente por responsables del gobierno de la 
entidad. 

Sistemas de información de la entidad 

19. 	 El objetivo fundamental del sistema de información de una entidad es ser capaz 
de capturar y registrar todas las transacciones con exactitud, liquidándolas, 
valorándolas, y produciendo información que permita gestionar los riesgos en los 
instrumentos financieros y que permita un seguimiento de los controles. Este 
puede ser un tema complicado para las entidades que realizan un gran volumen 
de transacciones con instrumentos financieros, especialmente si tienen una 
multiplicidad de que no bien y tienen interfaces 
manuales controles 

que 
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20. 	 Ciertos instrumentos financieros pueden requerir un gran número de asientos 
contables. Conforme aumenta la sofisticación o el de las actividades con 
instrumentos es también se el grado de 
sofisticación de los sistemas información. problemas especlficos que 
pueden con respecto a los instrumentos financieros incluyen: 

(a) 	 Los sistemas de información, de pequenas que 
no tienen la capacidad o no han sido configurados adecuadamente para 
procesar transacciones con instrumentos financieros, especialmente 
cuando la entidad no tiene experiencia previa con instrumentos 
financieros. Esto puede dar como resultado un mayor número de 
transacciones manuales, cuales pueden incrementar los riesgos 
error; 

(b) 	 la diversidad de sistemas que tal vez se necesite para procesar 
transacciones más complejas, y la necesidad de que se realicen 
conciliaciones rutinarias entre ellas, cuando los sistemas 
no están interconectados o pueden estar sujetos a intervenciones 

(e) 	 la posibilidad de que las transacciones más complejas, si son negociadas 
exclusivamente por un pequef\o número de personas, sean valoradas o 
sus riesgos gestionados en una hoja de cálculo en lugar de a través de 
sistemas de procesamiento, lo implica la las 
contrasenas y de esas ser fácilmente 
vulnerada; 

(d) 	 la falta de revisión de los rAn,,~trr\~ 

externas y de si están 
validar las entradas por los sistemas; 

(e) 	 dificultad controlar y valorar los datos clave de los sistemas para la 
valoración los instrumentos financieros, especialmente cuando esos 
sistemas son mantenidos por el grupo de operadores que forman la 
función de atención a clientes o un prestador de servicios independiente 
y/o las transacciones en cuestión no son rutinarias o son poco 
negociadas; 

(f) 	 no se evalúa el diseno y calibración de los modelos complejos utilizados 
para procesar esas transacciones en su fecha inicio y en forma 
periódica; 

(g) 	 la posibilidad de que la entidad no haya establecido una biblioteca de 
modelos, con controles con el acceso, los cambios 
mantenimiento de modelos individuales, con el fin de mantener 

de auditorla de versiones autorizadas de los modelos y para 
poder impedir el acceso no autorizado o modificaciones a dichos modelos; 

(h) 	 la inversión desproporcionada que pudiera requerirse en la gestión de 
riesgos y los sistemas de control, para las entidades que llevan a cabo un 
número limitado de transacciones con instrumentos financieros, y la 
posibilidad de que la dirección llegue a conclusiones erróneas sobre la 
información obtenida de estos procesos si no está acostumbrada a 

con este tipo de 

el 
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(i) 	 la posibilidad de que se requiera contratar los servicios de 
ejemplo de una organización de servicios para 
contabilizar o gestionar adecuadamente los riesgos en las tr::lln<::.~~~~ 
con instrumentos financieros. y la necesidad de conciliar adecuadamente 
y valorar el trabajo de esos proveedores; y 

(j) 	 consideraciones sobre las medidas de seguridad y control 
aplicables a la utilización de redes electrónicas para las entidades que 
realizan transacciones con instrumentos financieros electrónicamente. 

21. 	 Los de información aplicables a la información financiera sirven como 
una importante de información la cuantitativa a n,""QI<,r 

en los estados financieros. Sin entidades también pueden 
desarrollar y mantener sistemas no financieros para preparar información 
financiera para uso interno y para generar la información cualitativa a revelar 
incluida; por ejemplo. respecto de los riesgos e incertidumbre o los análisis 
sensibilidad. 

Las actividades de control de la entidad 

22. 	 Las actividades de control sobre las transacciones con instrumentos financieros 
están diseñadas para prevenir o detectar problemas que impidan a la entidad 
alcanzar sus objetivos. Estos objetivos pueden ser por naturaleza operacionales. 
de información financiera o de cumplimiento. Los controles relacionados con los 
instrumentos financieros están diseflados con base en la complejidad y volumen 
de las transacciones con instrumentos financieros y generalmente incluirán un 

autorización adecuado, una adecuada segregación de funciones y 
otras polfticas y procedimientos disenados para asegurar que se cumplen los 
objetivos de control de la entidad. Los diagramas de flujo de los procesos 
pueden ayudar a identificar los controles y la falta de controles de la entidad. 
Esta NIPA se centra en las actividades de control relacionadas con la integridad. 
exactitud y existencia, asf como la valoración, presentación y revelación de los 
instrumentos financieros. 

Autorización 

23. 	 Las relacionadas con los instrumentos financieros pueden 
directa e indirectamente las afirmaciones sobre ¡os estados financieros. Por 
ejemplo, aunque una transacción no cumpla con las pollticas de la entidad, 
puede no obstante ser registrada y contabilizada correctamente. embargo, 
las transacciones no autorizadas pueden aumentar significativamente los 
riesgos para la entidad, con lo que se incrementarla significativamente el riesgo 
de incorrección material en la información financiera, ya que se lIevarlan a cabo 
fuera del sistema de control interno. Para mitigar este riesgo, muchas entidades 
establecen pollticas claras en cuanto a qué transacciones se y 
por quién y el cumplimiento de estas es por los 

de las áreas administrativas la Llevar a el 
de las actividades de negociación cada operador, por ejemplo, al 

volúmenes de transacciones excesivamente altos o de beneficios o 
pérdidas significativas, ayuda a la entidad a garantizar el cumplimiento de las 
pollticas de la entidad, incluyendo la autorización de nuevos tipos de 

nSé~cc;ionles y a valorar si ha ocurrido un fraude. 
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24. 	 La función de los registros del inicio de una transacción de una entidad es 
identificar claramente la naturaleza y el objetivo de las transacciones 
individuales y los derechos y obligaciones que surgen bajo cada contrato de 
instrumentos financieros, incluyendo la exigibilidad de los contratos. Además de 
la información financiera básica, como un importe teórico del instrumento, para 
ser completos y precisos, los registros del inicio de una transacción 
generalmente deben incluir como mfnimo: 

(a) 	 La identidad del operador; 

(b) 	 la identidad de la persona que registra la transacción (si no es el 
operador), la fecha de inicio de la transacción (incluyendo la hora de la 
transacción), y cómo se registró la transacción en los sistemas de 
información de la entidad; y 

(c) 	 la naturaleza y el objetivo de la transacción, incluyendo sj se pretende 
cubrir con ella la exposición a un riesgo comercial subyacente. 

Segregación de funciones 

25. 	 La segregación de funciones y la asignación de personal es un importante 
elemento de control, especialmente cuando la entidad está expuesta a 
instrumentos financieros. Las actividades relacionadas con los instrumentos 
financieros pueden segregarse en muchas áreas, incluyendo: 

(a) 	 Ejecutar la transacción (negociar). En entidades con un alto volumen de 
transacciones con instrumentos financieros, esto puede hacerlo el área de 
atención a clientes; 

(b) 	 hacer pagos de efectivo y aceptar entradas de efectivo (liquidaciones); 

(c) 	 enviar confirmaciones de compra-venta y conciliar las diferencias entre los 
registros de la entidad y las respuestas de las contrapartes, si las hubiera; 

(d) 	 registrar todas las transacciones correctamente en los registros contables; 

(e) 	 hacer un seguimiento de los limites de riesgo. En entidades con un alto 
volumen de transacciones con instrumentos financieros, esto puede 
realizarlo la función de gestión de riesgos; y 

(f) 	 hacer un seguimiento de las posiciones y valorar los instrumentos 
financieros. 

26. 	 Muchas organizaciones optan por segregar las funciones de las personas 
encargadas de realizar inversiones en instrumentos financieros, las que valoran 
los instrumentos financieros, las que los liquidan y las que los 
contabilizan/registran. 

27. 	 Cuando una entidad es demasiado pequef'la para lograr una adecuada 
segregación de funciones, el papel de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad al llevar a cabo el seguimiento de las actividades con 
instrumentos financieros es de particular importancia. 

28. 	 Un elemento fundamental del control interno de algunas entidades es la función 
de Verificación Independiente de Precios (VIP). Esta área es responsable de 
verificar de manera independiente los precios de algunos instrumentos 
financieros, para lo cual, puede utilizar fuentes alternativas de datos, 
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metodologfa e hipótesis. El VIP proporciona un punto de vista objetivo respecto 
de los precios que se en otra la entidad. 

29. 	 el área administrativa o de comprobación es de 
establecer pollticas de valoración y de el cumplimiento de dichas 
pollticas. Las entidades con un mayor número transacciones con 
instrumentos financieros pueden realizar valoraciones diarias de su portafolio de 
instrumentos financieros y analizar el porcentaje de los beneficios o pérdidas 
que representan las valoraciones de los instrumentos financieros individuales 
como una prueba de su razonabilidad. 

Integridad, exactitud y existencia 

30. 	 Las conciliaciones periódicas de los registros de la entidad con los registros de 
bancos externos y custodios permiten a la entidad asegurarse de que las 
transacciones se encuentran registradas correctamente. Es importante realizar 
una apropiada segregación de funciones entre las personas que realizan las 
transacciones y las que las concilian, como lo es implementar un riguroso 
proceso para revisar las conciliaciones y depurar las partidas en conciliación. 

31. 	 También se deben establecer controles que requieran los operadores 
identifiquen si un instrumento tener I",;¡,·,;¡.-t.:orl 

por ejemplo, casos, muchas ",rrlnn..",,..,,, 

cuentan con una función que evalúa las transacciones complejas 
con instrumentos financieros su inicio (a la cual se le puede denominar 
como grupo de control del producto), y que trabaja con un conjunto de pollticas 
contables para asegurar que la transacción se registra adecuadamente. Aunque 
es posible que las entidades más pequenas no puedan contar con grupos de 
control del producto, cualquier entidad puede establecer un proceso relacionado 
con la revisión de contratos de instrumentos financieros complejos desde su 
origen para asegurar que se contabilizan de manera adecuada, de conformidad 
con el marco de información aplicable. 

Seguimiento de controles 

32. 	 Las actividades de seguimiento continuo de la entidad están 1"I1c>,.:orl<~1"I 
detectar corregir cualquier deficiencia en la eficacia de los controles sobre las 
tral,~a,r.r.í,rm~~~ con instrumentos financieros y su valoración. importante que 

un adecuado nivel seguimiento y revisión de las transacciones con 
instrumentos financieros dentro de la entidad. incluye: 

(a) 	 La revisión de todos los controles, por ejemplo, el seguimiento de 
estadlsticas operativas, tales como el número de partidas en conciliación 
o las diferencias entre las fuentes de precios internas y externas; 

(b) 	 la necesidad de contar con controles fuertes sobre Tecnologfa de 
Información (TI) y el seguimiento y validación de la aplicación de dichos 
controles; y 

(c) 	 la necesidad de asegurar que la información derivada de diferentes 
procesos y sistemas se concilia de manera ejemplo, un 
proceso de valoración es poco útil si el resultado del mismo no se concilia 
de manera adecuada con el libro mayor. 
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33. 	 En más por lo hay sistemas informáticos SOTISUC2C30S 

que realizan un seguimiento de las transacciones con instrumentos financieros, 
y sistemas están disenados para que liquidaciones se hagan 
al vencimiento del instrumento. Los informáticos más complejos 
pueden generar envlos automáticos a las cuentas liquidadoras para seguir los 
movimientos efectivo, y existen controles sobre el procesamiento con el 
objeto de asegurar que las transacciones con instrumentos financieros se 
reflejan correctamente en la contabilidad de la entidad. Los sistemas 
informáticos pueden ser diseñados para producir informes de excepción con el 
fin de alertar a la dirección sobre en las que los instrumentos 
financieros hayan rebasado los limites o cuando transacciones 

hayan rebasado los limites establecidos para las contrapartes 
5in embargo, ni el sistema informático más sofisticado puede 

garantizar la integridad de la contabilización de las transacciones con 
instrumentos financieros. En consecuencia, muchas entidades implementan 
procedimientos adicionales para incrementar la probabilidad de que se registren 
todas las transacciones. 
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MARCO INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 
Este Marco Internacional de Encargos de Aseguramiento corregido sustituirá al actual Marco 
Intemacional de Encargos de Aseguramiento cuando entre en vigor la NlEA 3000 (Revisada), 
Encargos de aseguramiento distintos de la auditorla o de la revisión de información financiera 
histórica. 
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Anexo 4: Clasificación de 

que intervienen en un de 

Introducción 

1. 	 Este Marco se emite únicamente para facilitar la comprensión de los elementos y objetivos 
de los encargos aseguramiento, y de los encargos a los cuales les son de aplicación las 
Normas Internacionales de Auditorla (NIA), las Normas Internacionales Encargos 
Revisión (NIER) y las Normas Internacionales de de Aseguramiento (NIEA) 
(denominadas en lo sucesivo Normas de Aseguramiento). 

2. 	 Este Marco no es una norma y, en no requerimientos (principios 
básicos o procedimientos para la realización auditorlas, revisiones u otros 
Ant";Arl,n~ de . En un informe de aseguramiento no se puede afirmar, por lo 
tanto, que un encargo se ha realizado de conformidad con este Marco, sino que se deberra 

1 Véase el Prefacio de las Normas Internacionales de Control de Calidad, Audltorla, Revisión y Otros Servicios de 

Aseguramiento y Servicios Relacionados. 



Ut:l;toU: I U NUMt:t<U 	 ae l:fUb 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

hacer referencia a las Normas de Aseguramiento aplicables. Las Normas de Aseguramiento 
contienen objetivos, requerimientos, gulas de aplicación y otras anotaciones explicativas, 
una introducción y definiciones que son congruentes con este Marco y que han de ser 
aplicados en encargos de auditorla, de revisión y otros encargos de aseguramiento. El 
Anexo 1 ilustra el ámbito de los pronunciamientos emitidos por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditor!a y de Aseguramiento (IAASB) y la relación que tienen entre ellos 
y con el Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética deIIESBA). 

3. 	 Este Marco proporciona un marco de referencia para: 

(a) 	 los profesionales que realizan encargos de aseguramiento; 

(b) 	 otros terceros relacionados con encargos de aseguramiento, incluidos los usuarios a 
quienes se destina el informe y los que contratan a un profesional (la "parte 
contratante"); y 

(c) 	 el IAASB para el desarrollo de Normas de Aseguramiento, Notas Prácticas y otros 
documentos. 

4. 	 Lo que sigue es una descripción general de este Marco: 

• 	 Introducción Este Marco trata de los encargos de aseguramiento realizados por 
profesionales ejercientes. 

• 	 Descripción de los encargos de aseguramiento Esta sección describe los encargos de 
aseguramiento y diferencia entre encargos consistentes en un informe directo y encargos 
de constatación, y entre encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad 
limitada. 

• 	 Alcance del Marco: En esta sección se diferencian los encargos de aseguramiento de otros 
tipos de encargos, tales como los encargos de consultorla. 

• 	 Condiciones previas para un encargo de aseguramiento En esta sección se establecen las 
condiciones previas para que un profesional acepte un encargo de aseguramiento. 

• 	 Elementos de un encargo de aseguramiento: En esta sección se identifican y exponen 
cinco elementos que están presentes en los encargos de aseguramiento: una relación 
entre tres partes, una materia subyacente objeto de análisis, criterios, evidencia y un 
informe de aseguramiento. Proporciona explicaciones más detalladas de las diferencias 
importantes entre encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada. En 
esta sección se tratan también, por ejemplo, la gran variedad de materias subyacentes 
objeto de análisis de los encargos de aseguramiento, las caracterlsticas que deben tener 
unos criterios adecuados, el papel que desempenan el riesgo y la materialidad en los 
encargos de aseguramiento y el modo en que se expresan las conclusiones en los 
encargos de seguridad razonable y en los encargos de seguridad limitada. 

• 	 Otras cuestiones: En esta sección se tratan las responsabilidades de comunicación 
distintas del informe de aseguramiento del profesional ejerciente, la documentación y las 
implicaciones de la vinculación de un profesional con una materia subyacente objeto de 
análisis o con la información sobre la materia objeto de análisis. 

Principios de ética y normas de control de calidad 

5. 	 Se reconoce de manera generalizada que el control de calidad en las firmas que realizan 
encargos de aseguramiento y el cumplimiento de los principios de ética, as! como de los 
requerimientos de independencia, son de interés público y forman parte integrante de los 
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encargos seencargos 	 alta conformidad con 
Normas de Aseguramiento que se basan en las siguientes 

los miembros del equipo del encargo y el revisor de control de calidad del encargo 
(para aquellos encargos. en los que se ha nombrado un revisor) están sujetos a las 
Partes A y B del Código de Ética dellESBA relativas a los encargos de aseguramiento 
u otros requerimientos profesionales o contenidos en disposiciones legales o 

que sean al menos igual de y 

(b) 	 el profesional ejerciente que realiza el encargo es miembro de una firma que está 
sujeta a la NICC 1, 2 o a otros requerimientos profesionales o contenidos en 

o 	 que sean al menos igual de que la 

El Código de Ética dellESBA 

6. 	 La Parte A del Código de del IESBA establece los siguientes principios fundamentales 
que debe cumplir el profesional ejerciente: 

(a) 	 integridad; 

(b) 	 objetividad; 

(c) 	 competencia y diligencia profesionales; 

(d) 	 confidencialidad y 

(e) 	 comportamiento profesional. 

7. 	 La Parte A también proporciona un marco conceptual a los profesionales para su aplicación 
en la identificación de amenazas al cumplimiento de principios en la 
evaluación de la significatividad de amenazas identificadas y, en su caso, en la aplicación 
de para eliminar amenazas o reducirlas a un nivel ace~DtalOle 

de lESBA describe el modo en que el marco conceptual 
es en determinadas situaciones a los de la 

contabilidad ejercientes que prestan servicios en una firma, incluida la independencia. 
Según el Código de Ética del IESBA la independencia comprende tanto una actitud mental 
independiente como una apariencia de independencia. La independencia salvaguarda la 
capacidad de alcanzar una conclusión de aseguramiento no afectada por influencias que 
pudieran comprometer dicha conclusión. La independencia mejora la capacidad de actuar 
con integridad, de ser objetivo y de mantener una actitud de escepticismo profesional. 

NICC 1 

9. 	 La NICC 1 trata de responsabilidades de la firma de establecer y mantener su propio 
sistema de control de calidad para los encargos de aseguramiento. El de la 
N1CC1 requiere que la firma y un sistema de control calidad que 
comprenda pollticas y que cada uno de los 
elementos, y que documente sus polfticas y procedimientos y los comunique a su personal: 

2 Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, "Control de calidad en las firmas de euditorla que realizan auditarlas 

y revisiones de estados financieros, as! como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios 

relacionados" 

NICC 1. 

8. 
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(a) responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma; 

(b) requerimientos de ética aplicables; 

(e) aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos especlficos; 

(d) recursos humanos; 

(e) realización de los encargos y (1) seguimiento 

los 

10. 	 Un encargo de aseguramiento es un en el que un profesional ejerciente tiene como 
objetivo obtener evidencia y adecuada que le permita expresar una conclusión 
cuyo fin es incrementar el grado de de los usuarios a se el 
informe, distintos de la acerca del resultado de la medida o evaluación de 
una materia subyacente objeto análisis sobre la de criterios. 

11. 	 El resultado de la medida o evaluación de una materia subyacente objeto de análisis es la 
información que se obtiene al aplicar dichos criterios a la materia subyacente objeto de 
análisis. Por ejemplo: 

• 	 Los estados financieros (resultado) son el resultado de la medida la situación financiera 
de una entidad, de su resultado y de sus flujos de efectivo (materia de 
análisis) mediante la aplicación de un marco de información financiera (criterios). 

• 	 Una sobre la del control intemo (resultado) es el resultado de la 
evaluación de la eficacia del proceso de control interno de una entidad (materia ""u'"'va ...... ' 

de análisis) la aplicación de criterios 

• 	 Las del especificas de la entidad (resultado) son el resultado de 
medir varios rendimiento (materia subyacente objeto de análisis) mediante la 
aplicación de las correspondientes metodologlas de medición (criterios). 

• 	 Un informe de (resultado) es el de medir las emisiones 
de de invernadero (materia subyacente objeto de análisis) mediante la 
aplicación de protocolos de reconocimiento, medida y presentación (criterios). 

• 	 Una declaración de cumplimiento (resultado) es el resultado de la evaluación del 
cumplimiento por una entidad (materia subyacente objeto de análisis) de, por ejemplo, 
disposiciones legales y reglamentarias (criterios). 

El término "información sobre la materia objeto de análisis" se utiliza para referirse al 
resultado de la medida o evaluación de una materia subyacente objeto de análisis sobre la 
base de los criterios. Es la información sobre la materia objeto de análisis acerca de la que el 
profesional obtiene evidencia suficiente y adecuada como base su conclusión. 

Encargos de constatación y 	 en un informe 

12. 	 En un de constatación una parte distinta del profesional mide o evalúa la 
materia subyacente objeto de análisis la de ciertos criterios. A menudo una parte 
distinta del profesional ejerciente también presenta la información sobre la materia objeto de 
análisis en un informe o en una declaración. En algunos casos, sin embargo, la información 
sobre la materia objeto de análisis también se puede presentar en el informe de 
aseguramiento. La conclusión del profesional ejerciente trata de si la información sobre la 
materia objeto de análisis está libre de incorrección material también el 85). 
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13. 	 En un encargo consistente en un informe directo, el profesional mide o evalúa la 
materia subyacente objeto de análisis sobre la base de los criterios. Además, el profesional 
aplica conocimientos y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento con el fin 
de obtener evidencia suficiente y adecuada acerca del resultado de la medida o evaluación 
de la materia subyacente objeto de análisis sobre la base de los criterios. El profesional 

obtener esa evidencia de forma simultánea a la medida o evaluación de la materia 
subyacente objeto de análisis, también obtenerla antes o de esa 
medida o evaluación. un en un informe directo, la conclusión del 
profesional ejerciente se al que se ha obtenido la medida o evaluación 
de la materia subyacente Objeto de análisis sobre la base de los criterios y se redacta en los 
términos de la materia subyacente objeto de análisis y de los criterios. En algunos encargos 
consistentes en un informe directo, la conclusión del profesional constituye la información 
sobre la materia objeto de análisis o es parte de ella (véase también el Anexo 2). 

Encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada 

14. 	 En un encargo de seguridad razonable el profesional ejerciente reduce el riesgo del encargo 
a un nivel aceptablemente bajo, en función de las circunstancias, como base para expresar 
una conclusión. La conclusión del profesional ejerciente se expresa de un modo que informa 
de su opinión con al de la medida o evaluación de la subyacente 
objeto de criterios. 

15. a 
su al de un 

como la de una conclusión de un 
modo que informa si, sobre la base de los procedimientos aplicados y de la evidencia 
obtenida, ha llegado a conocimiento del profesional ejerciente alguna o varías cuestiones 
que le lleven a pensar que la información sobre la materia objeto de análisis contiene 
incorrecciones materiales. La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos aplicados en un encargo seguridad limitada son limitados en comparación 
con los que se en un encargo de seguridad se con el fin 
de obtener un grado de significativo su JUICIO El grado 

obtenido por el profesional ejerciente es significativo si puede incrementar la 
de los usuarios a quienes se destina el informe en relación con la información 

la materia objeto de análisis en un grado que sea más que intrascendente. 

16. 	 Considerando toda la gama de encargos de lo que se por 
seguridad significativa puede variar desde una seguridad que puede incrementar la 
confianza de los usuarios a quienes se destina el informe con respecto a la información 
sobre la materia objeto de análisis en un grado algo mayor que claramente más que 
intrascendente hasta un grado justo por debajo de una seguridad razonable. Lo que se 
considera significativo en un determinado encargo representa un juicio dentro ese rango 
que depende de las circunstancias del encargo, incluyendo necesidades de información 
de los usuarios a se destina el informe en su los y la materia 

IhvJ:¡,.",nt", objeto análisis del En algunos casos, las consecuencias para los 
usuarios a quienes se destina el informe de recibir una conclusión inadecuada pueden ser 
tan importantes que resulta necesario un encargo de seguridad razonable para que el 
profesional obtenga un grado de seguridad que resulte significativo en esas circunstancias. 

Alcance del Marco 

17. 	 No todos los encargos realízados por profesionales ejercientes son encargos de 
aseguramiento. Otros encargos que se realizan con frecuencia que no son congruentes con 
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la descripción del apartado 10 anterior (y que, por lo tanto, no están cubiertos por este 
Marco) incluyen: 

• 	 Encargos cubiertos por las Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR), tal 
como encargos de procedimientos acordados y de compilación3

; 

• 	 La preparación de declaraciones de impuestos en las que no se exprese ninguna 
conclusión de aseguramiento. 

• 	 Encargos de consultarla (o de asesorla)4 tales como consultarla de gestión o 
asesoramiento fiscal. 

18. 	 Un encargo de aseguramiento puede ser parte de un encargo más amplio. Por ejemplo, 
cuando un encargo de consultarla de adquisición de una empresa incluye el requerimiento 
de obtener un grado de seguridad sobre información financiera histórica o prospectiva. En 
dichas circunstancias, este Marco es aplicable solo a la parte del encargo relativa al 
aseguramiento. 

19. 	 Los siguientes tipos de encargos, que pueden ser congruentes con la descripción del 
apartado 10, no se consideran encargos de aseguramiento a efectos de este Marco: 

(a) 	 encargos para atestar en procesos legales sobre contabilidad, auditarla, fiscalidad u 
otras cuestiones y 

(b) 	 encargos que incluyen opiniones profesionales, puntos de vista o una redacción de los 
cuales un lector pudiera obtener un cierto grado de seguridad, si se cumplen todas las 
condiciones siguientes: 

(i) 	 dichas opiniones, puntos de vista o redacción son meramente secundarios con 
respecto al conjunto del encargo; 

(ji) 	 la utilización de cualquier informe escrito que se emita se restringe a los usuarios 
especificados en el informe; 

(iii) 	 el encargo no tiene como finalidad ser un encargo de aseguramiento según un 
acuerdo escrito con los usuarios especificadOS en el informe y 

(iv) 	 el encargo no se presenta como un encargo de aseguramiento en el informe del 
profesional ejerciente. 

Informes sobre encargos que no son encargos de aseguramiento 

20. 	 Un profesional ejerciente que emite un informe como resultado de un encargo que no es un 
encargo de aseguramiento en el ámbito de este Marco diferencia claramente dicho informe 

3 NISR 4400, Encargos pare aplicar procedimientos acordados a información financiera y NISR 4410 (Revisada), Encargos 
de compilación. 

4 En un encargo de consultorla, el profesional utiliza habilidades técnicas, formación, observaciones, experiencias y 
conocimIento del proceso de consultorla. Los encargos de consultorla Implican un proceso analltico que, por lo 
general, supone una combinación de actividades relativas a: establecImiento de obJetivos, detección de hechos, 
definición de problemas u oportunidades, evaluación de alternativas, desarrollo de recomendaciones, asl como 
acciones a tomar, comunicación de resultados y, en ocasiones, implementación y seguimiento. Los informes (si son 
emitidos) generalmente se escriben en un estilo narrativo (o "informe largo"). Por lo general el trabajo realizado es 
únicamente para el uso y beneficio del cliente. La naturaleza y el alcance del trabajo se determinan por acuerdo entre 
el profesional ejerciente y el cliente. Un servicio que cumpla la definición de encargo de aseguramiento no es un 
encargo de consultorla sino un encargo de aseguramiento. 
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de otro informe que sr sea un informe de aseguramiento. Con el fin de no confundir a los 
usuarios, un informe que no e~ un informe de aseguramiento evita, por ejemplo: 

• 	 Dar a entender que es conforme con este Marco o con las Normas de Aseguramiento. 

• 	 El uso inadecuado de los términos "aseguramiento/grado de seguridad", "auditorla" o 
"revisión" . 

• 	 Incluir una declaración que pudiera razonablemente confundirse con una conclusión 
basada en evidencia suficiente y adecuada cuyo fin sea incrementar el grado de confianza 
de los usuarios a quienes se destina el informe sobre el resultado de la medida o 
evaluación de una materia subyacente objeto de análisis sobre la base de ciertos criterios. 

21. 	 El profesional ejerciente y la parte responsable pueden acordar aplicar los principios 
incluidos en este Marco a un encargo cuando el único usuario sea la parte responsable pero 
cuando se cumplen todos los demás requerimientos de las Normas de Aseguramiento 
aplicables. En estos casos, el informe del profesional ejerciente incluye una declaración que 
restringe la utilización del informe a la parte responsable. 

Condiciones previas para un encargo de aseguramiento 

22. 	 Las siguientes condiciones previas para un encargo de aseguramiento son aplicables 
cuando se considera si se debe aceptar o continuar un encargo de aseguramiento: 

(a) 	 las funciones y responsabilidades de las partes apropiadas (es decir, ia parte 
responsable, el medidor o evaluador, y la parte contratante, según corresponda) son 
adecuadas teniendo en cuenta las circunstancias y 

(b) 	 el encargo contiene todas las siguientes caracterlsticas: 

(i) 	 la materia subyacente objeto de análisis es adecuada; 

(ii) 	 los criterios que el profesional ejerciente espera que se apliquen en la 
preparación de la información sobre la materia objeto de análisis son adecuados 
en función de las circunstancias del encargo, además de reunir las 
caracterrsticas descritas en el apartado 44; 

(iii) 	 los criterios que el profesional ejerciente espera que se apliquen en la 
preparación de la información sobre la materia objeto de análisis estarán 
disponibles para los usuarios a quienes se destina el informe; 

(iv) 	 el profesional ejerciente espera poder obtener la evidencia necesaria para 
sustentar su conclusión; 

(v) 	 la conclusión del profesional ejerciente, en la forma adecuada a un encargo de 
seguridad razonable o a un encargo de seguridad limitada, se reflejará en un 
informe escrito; y 

(vi) 	 un propósito racional incluyendo, en el caso de un encargo de seguridad 
limitada, que el profesional ejerciente espera poder obtener un grado de 
seguridad significativo. 

23. 	 Las materias subyacentes objeto de análisis de diferentes encargos de aseguramiento 
pueden variar ampliamente. Algunas materias subyacentes objeto de análisis pueden 
requerir habilidades y conocimientos especializados que quedan fuera de los que 
habitualmente posee un profesional individual. Es importante, no obstante, que el profesional 
ejerciente esté satisfecho de que las personas que van a realizar el encargo poseen en 
conjunto la competencia y capacidad adecuadas (véase también el apartado 31). 
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24. Cuando un posible encargo no puede aceptarse como encargo de aseguramiento, es posible 
que la parte contratante pueda identificar un encargo diferente que satisfaga las necesidades 
de los usuarios a quienes se destina el informe. Por ejemplo: 

(a) 	 si los criterios que el profesional ejerciente espera aplicar no son adecuados, aún se 
puede realizar un encargo de aseguramiento que cumpla las demás condiciones 
previas del apartado 22 si: 

(i) 	 El profesional ejerciente puede identificar uno o varios aspectos de la materia 
subyacente objeto de análisis para los que son adecuados esos criterios. En 
estos casos, el profesional ejerciente puede realizar un encargo de 
aseguramiento con respecto a ese aspecto de la materia subyacente objeto de 
análisis por separado. En estos casos, puede resultar necesario que el informe 
de aseguramiento establezca claramente que no se refiere a la materia 
subyacente objeto de análisis inicial en su totalidad o 

(ii) 	 existen criterios alternativos adecuados para la materia subyacente objeto de 
análisis que se pueden utilizar o desarrollar. 

(b) 	 La parte contratante puede solicitar un encargo que no sea un encargo de 
aseguramiento como, por ejemplo, un encargo de consultorla o un encargo de 
procedimientos acordados. 

25. 	 Una vez aceptado el encargo de aseguramiento, no es adecuado que el profesional lo 
convierta en un encargo que no es de aseguramiento, ni convertir un encargo de seguridad 
razonable en un encargo de seguridad limitada sin una justificación razonable. Un cambio en 
las circunstancias que afecte a las necesidades de los usuarios a quienes se destina el 
informe, o un malentendido relativo a la naturaleza del encargo, pueden justificar una 
solicitud de cambio en el encargo. Si dicho cambio se realiza, no se ignorará la evidencia 
que se obtuvo antes del cambio. La imposibilidad de obtener evidencia suficiente y adecuada 
para formular una conclusión de seguridad razonable no es un motivo aceptable para 
cambiar de un encargo de seguridad razonable a un encargo de seguridad limitada. 

Elementos de un encargo de aseguramiento 

26. 	 Los siguientes elementos de un encargo de aseguramiento se analizan en esta sección: 

(a) 	 una relación entre tres partes en la que intervienen un profesional ejerciente, una parte 
responsable y unos usuarios a quienes se destina el informe; 

(b) 	 una materia subyacente objeto de análisis adecuada; 

(c) 	 criterios adecuados; 

(d) 	 evidencia suficiente y adecuada; y 

(e) 	 un informe de aseguramiento por escrito, en la forma adecuada para un encargo de 
seguridad razonable o de seguridad limitada. 

Relación entre tres partes 

27. 	 En todos los encargos de aseguramiento · existen por lo menos tres partes distintas: el 
profesional ejerciente, la parte responsable y los usuarios a quienes se destina el informe. 
Según las circunstancias del encargo, también puede existir una función separada de 
medidor o evaluador o de una parte contratante (véase también el Anexo 3). 
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28. 	 La parte responsable y los usuarios a quienes se destina el informe pueden pertenecer a 
entidades distintas o a la misma entidad. Como ejemplo de este último caso, en una 
estructura de dos niveles, el comité de supervisión puede desear obtener un grado de 
seguridad sobre la información que le facilita el comité ejecutivo de la entidad. La relación 
entre la parte responsable y los usuarios a quienes se destina el informe se ha de 
contemplar en el contexto de un encargo especIfico y puede diferir de las lineas tradicionales 
de responsabilidad. Por ejemplo, la alta dirección de una entidad (el usuario a quien se 
destina el informe) puede contratar a un profesional ejerciente para que realice un encargo 
de aseguramiento sobre un aspecto concreto de las actividades de la entidad, el cual es 
responsabilidad directa de un nivel inferior de la dirección (la parte responsable), pero del 
cual la alta dirección es responsable en última instancia. 

Profesional ejerciente 

29. El "profesional ejerciente" es la persona o las personas que realizan el encargo 
(normalmente el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su caso, 
de la firma) mediante la aplicación de conocimientos y técnicas para la realización de 
encargos de aseguramiento con el fin de obtener una seguridad razonable o una seguridad 
limitada, según corresponda de si la información sobre la materia objeto de análisis está 
libre de incorrección material5. En un encargo consistente en un informe directo el profesional 
mide o evalúa la materia subyacente objeto de análisis sobre la base de los criterios y aplica 
conocimientos y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento con el fin de 
obtener una seguridad razonable o una seguridad limitada, según corresponda, de si el 
resultado de esa medida o evaluación está libre de incorrección material. 

30. Si un profesional ejerciente · competente, distinto de un profesional de la contabilidad 
ejerciente que presta servicios en una firma, elige manifestar que ha cumplido una Norma de 
Aseguramiento, es importante que reconozca que esas normas incluyen requerimientos que 
reflejan la premisa del apartado 5 referentes al Código de ~tica del IESBA y a la NICC 1 u 
otros requerimientos profesionales o requerimientos contenidos en disposiciones legales o 
reglamentarias que sean al menos igual de exigentes. 

31. 	 No se acepta un encargo si un conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo 
indica que los requerimientos de ética relativos a la competencia no se cumplirán. En 
algunos casos, esos requerimientos se pueden cumplir si el profesional ejerciente utiliza el 
trabajo de un experto del profesional. 

32. 	 Además, es necesario que el profesional ejerciente pueda participar en el trabajo del experto 
del profesional y de otros profesionales de aseguramiento en la medida suficiente para 
responsabilizarse de la conclusión de aseguramiento sobre la información relativa a la 
materia objeto de análisis, y pueda obtener la evidencia necesaria para concluir sobre si el 
trabajo de dicho experto o de otro profesional es adecuado para sus propósitos. 

33. 	 El profesional ejerciente es el único responsable de la conclusión de aseguramiento 
expresada y la utilización por el profesional del trabajo de un experto del profesional 
ejerciente o de otros profesionales no reduce dicha responsabilidad. No obstante, si el 
profesional ejerciente que utiliza el trabajo de un experto del profesional ejerciente, 
habiéndose atenido a lo dispuesto en las Normas de Aseguramiento aplicables, concluye 
que el trabajo de dicho experto es adecuado para los fines del profesional ejerciente, puede 

5 En su caso, los ténninos "socio del encargo" y "flnna" se entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 
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aceptar los hallazgos o las conclusiones del experto en su campo de especialización como 
evidencia adecuada. 

Parte responsable 

34. 	 La parte responsable es la parte que es responsable de la materia subyacente objeto de 
análisis. En un encargo de constatación, la parte responsable también es con frecuencia el 
medidor o evaluador. La parte responsable puede o no ser la parte que contrata al 
profesional ejerciente para realizar el encargo de aseguramiento (la parte contratante) 

Usuarios a quienes se destina el informe 

35. Los usuarios a quienes se destina el informe son la persona o personas, organizaciones o 
grupos de personas o de organizaciones que el profesional ejerciente prevé que van a 
utilizar el informe de aseguramiento. La parte responsable puede ser uno de los usuarios a 
quienes se destina el informe, pero no el único. 

36. En algunos casos pueden existir usuarios a quienes se destina el informe distintos de 
aquellos a los que va dirigido el informe de aseguramiento. Puede ocurrir que el profesional 
ejerciente no pueda identificar a todos aquellos que vayan a leer el informe de 
aseguramiento, en especial cuando un gran número de personas tiene acceso a él. En estos · 
casos y, en especial, cuando es probable que los posibles usuarios tengan una amplia gama 
de intereses en la materia subyacente objeto de análisis, los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden limitarse a los principales interesados con intereses significativos y comunes. 
Los usuarios a quienes se destina el informe pueden ser identificados de diferentes maneras, 
por ejemplo, por acuerdo entre el profesional ejerciente y la parte responsable o la 
contratante, o por disposiciones legales o reglamentarias. 

37. 	 Los usuarios a quienes se destina el informe o sus representantes pueden participar 
directamente con el profesional ejerciente y con la parte responsable (y con la parte 
contratante si es diferente) en la determinación de los requisitos del encargo. Sin embargo, 
con independencia de la participación de terceros, y a diferencia de un encargo de 
procedimientos acordados (que implica informar sobre hallazgos realizados en base a los 
procedimientos acordados con la parte contratante y con cualquier tercero apropiado, más 
que una conclusión): 

(a) 	 el profesional ejerciente es responsable de la determinación de la naturaleza, del 
momento de realización y de la extensión de los procedimientos; y 

(b) 	 el profesional ejerciente puede tener que aplicar procedimientos adicionales si llega a 
su conocimiento información que difiere significativamente de la información en la que 
se basó la determinación de los procedimientos planificados. 

38. 	 En algunos casos, los usuarios a quienes se destina el informe (por ejemplo, bancos y 
reguladores) obligan o solicitan a la parte o partes apropiadas que tomen las medidas 
necesarias para que se efectúe un encargo de aseguramiento con un fin especifico. Cuando 
en determinados encargos utilizan criterios disef'lados con un fin especifico, el informe de 
aseguramiento incluye una declaración alertando a los lectores de este hecho. Además, el 
profesional ejerciente puede considerar adecuado indicar que el informe de aseguramiento 
está destinado únicamente a unos usuarios especlficos. Según las circunstancias del 
encargo, esto se puede lograr mediante la restricción a la distribución o a la utilización del 
informe de aseguramiento. Mientras que la utilización de un informe de aseguramiento puede 
estar restringida cuando se destina a unos usuarios especificados o para un propósito 
especifico, la ausencia de una restricción en relación con un determinado usuario o propósito 
no indica en si misma que el profesional ejerciente tenga responsabilidad legal en relación 
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con dicho usuario o propósito. La existencia de responsabilidad legal dependerá de las 
circunstancias de cada caso y de la jurisdicción aplicable. 

Materia subyacente objeto de análisis 

39. 	 La materia subyacente objeto de análisis de un encargo de aseguramiento puede adoptar 
muchas formas, por ejemplo: 

• 	 Condiciones o resultados financieros históricos (por ejemplo, situación financiera, 
resultados y flujos de efectivo históricos) donde la información sobre la materia objeto de 
análisis puede ser su reconocimiento, medida, presentación y revelación manifestada en 
unos estados financieros. 

• 	 Condiciones o resultados financieros futuros (por ejemplo, situación financiera, resultados y 
flujos de efectivo prospectivos) donde la información sobre la materia objeto de análisis 
puede ser su reconocimiento, · medida, presentación y revelación manifestada en un 
pronóstico o proyección financieros. 

• 	 Condiciones o resultados no financieros (por ejemplo, rendimiento de la entidad) donde la 
información sobre la materia objeto de análisis pueden ser indicadores clave de eficiencia y 
eficacia. 

• 	 Caracterrsticas frsicas (por ejemplo, capacidad de una instalación) donde la información 
sobre la materia objeto de análisis puede ser un documento de especificaciones. 

• 	 Sistemas y procesos (por ejemplo, el sistema de control interno o de TI de una entidad) 
donde la información sobre la materia objeto de análisis puede ser una declaración sobre 
su eficacia. 

• 	 Comportamientos (por ejemplo, gobierno corporativo, cumplimiento de normativa, prácticas 
de la entidad en relación con los recursos humanos) donde la información sobre la materia 
objeto de análisis puede ser una declaración de cumplimiento o una declaración de 
efectividad. 

En el Anexo 4 se puede ver una clasificación de la gama de posibles materias subyacentes 
objeto de análisis con algunos ejemplos. 

40. 	 Distintas materias subyacentes objeto de análisis pueden tener caracterrsticas diferentes, 
incluido el grado en el cual la información sobre ellas es cuantitativa o cualitativa, objetiva o 
subjetiva, histórica o prospectiva y si se refiere a un punto en el tiempo o cubre un perrodo. 
Dichas caracterlsticas afectan a: 

(a) 	 la precisión con la cual la materia subyacente objeto de análisis puede ser medida o 
evaluada sobre la base de ciertos criterios y 

(b) 	 lo convincente que es la evidencia disponible. 

El informe de aseguramiento puede resaltar caracterrsticas especialmente relevantes para 
los usuarios a quienes se destina. 

41. 	 Lo adecuado de una materia subyacente objeto de análisis no se ve afectado por el grado de 
seguridad, es decir, si una materia subyacente objeto de análisis no es adecuada para un 
encargo de seguridad razonable, tampoco es adecuada para un encargo de seguridad 
limitada y viceversa. Para ser adecuada, una materia subyacente objeto de análisis debe ser 
identificable y poder ser evaluada o medida de manera consistente sobre la base de los 
criterios identificados de tal forma que la información sobre la materia objeto de análisis 
resultante pueda ser sometida a procedimientos para la obtención de evidencia suficiente y 
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el.olAc:ll.lc:I que sustente una conclusión de seguridad razonable o de seguridad limitada, 

Criterios 

42. 	 Los criterios son referencias utilizadas para medir o evaluar la materia objeto 
análisis. Los criterios pueden ser formales; por ejemplo. en la preparación de estados 
financieros, los criterios pueden ser las Normas Internacionales sobre Información Financiera 
o las Normas Internacionales Contabílídad del Sector Público; cuando se informa la 
eficacia operativa de los controles internos, los criterios pueden tener como base un marco 
de control interno predeterminado o bien objetivos individuales de control especificamente 

para ese propósito; y cuando se informa sobre cumplimiento, los criterios pueden 
ser la normativa o el contrato aplicables. Ejemplos de criterios menos formales son un código 
de conducta desarrollado internamente o un nivel de acordado (por ejemplo, el 
número de veces que está previsto que un determinado comité se reúna a lo largo ano). 

43. 	 En el ejercicio del juicio profesional, para que la o evaluación de una materia 
subyacente objeto de análísis sea razonablemente congruente se requiere la aplicación de 
criterios adecuados. Sin un marco de referencia proporcionado por unos criterios adecuados, 
cualquier conclusión queda abierta a la interpretación individual y a malentendidos. Unos 
criterios adecuados dependen del contexto, es decir, guardan relación con las circunstancias 
del encargo. Incluso para la misma materia subyacente objeto de análisis pueden existir 
distintos criterios, los cuales producirán diferentes medidas o evaluaciones Por ejemplo, uno 

los criterios que un medidor o evaluador puede para medir la materia 
subyacente objeto de análisis "satisfacción de los clientes" es el número de quejas de 
clientes resueltas de modo satisfactorio confirmado por el cliente mientras que otro medidor 
o evaluador puede seleccionar el número de repeticiones de compras en los tres meses 
siguientes a la compra inicial. Además, unos criterios pueden ser adecuados en unas 
determinadas circunstancias de un encargo, pero pueden no ser adecuados en otras 
circunstancias. Por ejemplo. cuando el informe se destina a un organismo gubernamental o a 
un regulador puede ser necesario utilizar un conjunto de criterios determinado, pero esos 
criterios pueden no ser adecuados un grupo más de usuarios. 

44. 	 Unos criterios C:I\.I1::iI.oLlaU poseen 

(a) 	 Relevancia: Unos criterios relevantes dan como resultado una información sobre la 
materia objeto de análisis que facilita la toma de decisiones de los usuarios a quienes 
se destina el informe. 

(b) 	 Integridad: Unos criterios son completos cuando la información sobre la materia objeto 
de análisis, preparada de conformidad con ellos, no omite relevantes los 
que razonablemente se podrfa esperar que afecten a las decisiones de los usuarios a 
quienes se destina el informe tomadas basándose esa información sobre la materia 
objeto de análisis. Unos criterios completos incluyen, si es referencias 
la y revelación de información. 

(c) 	 Unos criterios fiables permiten una medida o evaluación razonablemente 
congruentes de la materia subyacente objeto de análisis incluyendo, cuando fuere 
relevante, su presentación y revelación, cuando son utilizados en circunstancias 
similares por distintos profesionales ejercientes. 
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(d) 	 Neutralidad: Unos criterios neutrales dan como resultado una información sobre la 
materia objeto de análisis libre de sesgo, según corresponda en función de las 
circunstancias del encargo. 

(e) 	 Comprensibilidad: Unos criterios comprensibles dan como resultado una información 
sobre la materia objeto de análisis que los usuarios a quienes se destina el informe 
pueden comprender. 

45. 	 Unas descripciones imprecisas de las expectativas o de los juicios sobre las experiencias de 
una persona no constituyen criterios adecuados. 

46. 	 La importancia relativa de cada una de las caracterlsticas antes mencionadas para evaluar la 
adecuación de los criterios para un encargo concreto es cuestión de juicio profesional. Lo 
adecuado de los criterios no se ve afectado por el grado de seguridad, es decir, si los 
criterios no son adecuados para un encargo de seguridad razonable, tampoco son 
adecuados para un encargo de seguridad limitada y viceversa. Los criterios pueden ser 
prescritos por disposiciones legales o reglamentarias, o haber sido emitidos por organismos 
de expertos autorizados o reconocidos que siguen un proceso establecido y transparente 
(criterios predeterminados). Otros criterios se pueden haber desarrollado de manera 
especIfica con el propósito de preparar la información sobre la materia objeto de análisis en 
las circunstancias concretas del encargo. Que los criterios sean predeterminados o se 
desarrollen de manera especffica influye en el trabajo que realiza el profesional para evaluar 
su idoneidad para un encargo concreto, por ejemplo, salvo indicación en contrario, se 
presume que los criterios predeterminados son adecuados si son pertinentes para las 
necesidades de información de los usuarios a quienes se destina el informe. 

47. 	 Los criterios deben estar a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe con el 
fin de permitirles entender el modo en que ha sido medida o evaluada la materia subyacente 
objeto de análisis. Los criterios pueden ponerse a disposición de los usuarios a quienes se 
destina el informe a través de una o varias de las siguientes vlas: 

(a) 	 Publicación. 

(b) 	 Mediante su inclusión, con claridad, en la presentación de la información sobre la 
materia objeto de análisis. 

(c) 	 Mediante su inclusión, con claridad, en el informe de aseguramiento. 

(d) 	 Por conocimiento general, por ejemplo, el criterio para medir el tiempo en horas y 
minutos. 

48. Los criterios también pueden estar disponibles sólo para determinados usuarios a quienes se 
destina el informe, por ejemplo, los términos de un contrato o los criterios emitidos por una 
asociación sectorial que sólo están a disposición de los que pertenecen a dicho sector 
porque sólo son aplicables a un fin especIfico (véase también el apartado 38). 

49. 	 Como parte del encargo, el profesional determina si los criterios son adecuados. 

Evidencia 

50. Los encargos de aseguramiento se planifican y realizan con una actitud de escepticismo 
profesional con el fin de obtener evidencia suficiente y adecuada en el contexto del encargo 
para informar sobre el resultado de la medida o evaluación de la materia subyacente objeto 
de análisis sobre la base de ciertos criterios. Es necesario aplicar el juiciO profesional al 
considerar la importancia relativa, el riesgo del encargo, y la cantidad y calidad de evidencia 
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disponible cuando se planifica y realiza el encargo, más concretamente, cuando se 
determina la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos. 

Escepticismo profesional 

51. 	 El escepticismo profesional es una actit~d que implica una atención especial, por ejemplo, a: 

(a) 	 La evidencia incongruente con otra evidencia obtenida; 

(b) 	 la información que cuestione la fiabilidad de los documentos y de las respuestas a las 
indagaciones que se vayan a utilizar como evidencia; 

(c) 	 las circunstancias que sugieran ·Ia necesidad de aplicar procedimientos adicionales a 
los requeridos por las Normas de Aseguramiento; y 

(d) 	 las condiciones que puedan indicar una posible incorrección. 

52. 	 El mantenimiento del escepticismo profesional durante todo el encargo es necesario para, 
por ejemplo, reducir el riesgo de: 

• 	 pasar por alto circunstancias inusuales; 

• 	 generalizar en exceso al alcanzar conclusiones a partir de los hechos observados; y 

• 	 utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de procedimientos y en la evaluación de sus resultados. 

53. El escepticismo profesional es necesario para la valoración critica de la evidencia. Esto 
incluye cuestionar la evidencia · incongruente y la fiabilidad de los documentos y las 
respuestas a las indagaciones. También incluye considerar la suficiencia y la adecuación de 
la evidencia obtenida teniendo en cuenta las circunstancias. 

54. 	 Salvo si el encargo implica proporcionar un grado de seguridad sobre si unos documentos 
son auténticos, se pueden aceptar los registros y los documentos como auténticos a menos 
que el profesional tenga motivos para pensar lo contrario. No obstante, el profesional se 
plantea la fiabilidad de la información que se utilizará como evidencia, 

55. No puede esperarse que el profesional ejerciente no tenga en cuenta su experiencia previa 
sobre la honestidad e integridad de los que proporcionan evidencia. No obstante, la 
convicción de que los que proporcionan evidencia son honestos e Integros no exime al 
profesional ejerciente de la necesidad de mantener un escepticismo profesional. 

Juicio Profesional 

56. 	 El juicio profesional es esencial para realizar un encargo de aseguramiento adecuadamente. 
Esto se debe a que la interpretación de los requerimientos de ética y de las Normas de 
Aseguramiento aplicables, as! como las decisiones informadas que son necesarias durante 
todo el encargo no son posibles sin aplicar a los hechos y a las circunstancias el 
conocimiento y la experiencia pertinentes. El juicio profesional es necesario, en especial, en 
relación con las decisiones a tomar sobre: 

• 	 La importancia relativa y el riesgo del encargo. 

• 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos utilizados 
para cumplir los requerimientos de las Normas de Aseguramiento y obtener evidencia. 

• 	 La evaluación de si se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada y de si es necesario 
hacer algo más para alcanzar los objetivos de las Normas de Aseguramiento aplicables. En 
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especial, en el caso de un encargo de seguridad limitada, se requiere juicio nrn.f<:lle.ín.....1en 
la evaluación de si se ha alcanzado un grado de seguridad significativo. 

• En el caso de un consistente en un informe directo, para la aplicación de los 
a la materia objeto análisis, y en el caso de que el profesional 

seleccione o desarrolle los para su selección o desarrollo. el caso de un 
encargo de constatación, para evaluar los por otros. 

• Las conclusiones adecuadas que se extraen la evidencia obtenida. 

57. 	 Lo que el juicio profesional que se espera de un profesional ejerciente es el 
hecho que sea aplicado por un profesional ejerciente cuya formación práctica, 
conocimientos y experiencia facifitan el desarrollo de competencias necesarias para 
J:l1 ......n·7J:1rjuicios rJ:l7nn~U"lI"'.c< 

58. 	 La del juicio profesional en un caso concreto se en los hechos y en las 
circunstancias que el profesional ejerciente conoce. La realización de consultas sobre 
cuestiones complejas o controvertidas en el transcurso del tanto del propio 

del encargo como entre el del y otros nivel dentro o 
la firma, facilita al y fundados. 

59. 	 El juicio profesional se puede considerando si una aplicación de 
los principios de encargos de aseguramiento y de ,medida y evaluación y por una parte, es 
adecuado teniendo en cuenta los hechos y las circunstancias conocidos por el profesional 
ejerciente hasta la fecha de su informe de aseguramiento y, por otra, es congruente con 
dichos hechos y circunstancias. 

60. 	 El juicio profesional debe ser aplicado durante todo el encargo. El juicio profesional no debe 
ser aplicado como justificación de decisiones que, de otra forma, no estén respaldadas por 
los hechos y circunstancias del o por evidencia suficiente y adecuada. 

y adecuación de la evidencia 

61. 	 La suficiencia y la evidencia están La es la 
medida cuantitativa de la evidencia. La cantidad necesaria de evidencia depende del riesgo 
de la Información sobre la análisis contenga incorrecciones materiales 
(cuanto mayor sea el riesgo, mayor evidencia podrá ser requerida) asr como de la calidad de 
dicha evidencia (cuanto mayor sea la calidad, menor será la cantidad requerida). Sin 
embargo, la obtención de más evidencia puede no compensar su baja calidad (véanse 
también los apartados 81-82). 

62. 	 la adecuación es la medida cualitativa de la evidencia, es decir, su relevancia y fiabilidad 
para fundamentar las conclusiones en las que se basa la conclusión del profesional 
ejerciente. 

63. 	 La procedencia y naturaleza de la influyen en la fiabilidad 
depende también 	de las circunstancias concretas en las 

sobre la fiabilidad de varios tipos sin embargo, 
generalizaciones están a numerosas excepciones. Incluso cuando la evidencia se 
obtiene de fuentes externas, pueden existir circunstancias que afecten a su fiabilidad. Por 
ejemplo, la evidencia obtenida de una fuente externa puede no ser fiable si dicha fuente no 
tiene los conocimientos necesarios o si no es objetiva. Teniendo en cuenta que puede haber 
excepciones, pueden resultar útiles las siguientes sobre la fiabilidad la 
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• es más fiable cuando se obtiene de fuentes independientes y externas a la 

• La evidencia que se genera internamente es más fiable cuando los controles internos 
relacionados con la misma son efectivos. 

• 	 La evidencia que obtiene directamente el ejerciente (por 

observación de la aplicación de un control) es más fiable que la que 

o por inferencia (por ejemplo, preguntando sobre la aplicación de un control). 

• 	 La evidencia es fiable cuando en documental, bien sea en papel, en 
soporte electrónico o en otro medio (por ejemplo, un informe escrito directamente en el 
transcurso de una reunión por lo general es más fiable una oral posterior 
sobre lo que se debatió en dicha reunión). 

64. 	 Normalmente, se obtiene más seguridad a de obtenida de 
fuentes diferentes o de naturaleza diferente, que a partir de elementos de evidencia 
considerados de forma individual. Adicionalmente, la obtención de evidencia de rlif,,,,...::.nt,,,Q 

fuentes o de diferente naturaleza puede corroborar otra evidencia o indicar que un 
determinado elemento de evidencia no es fiable. Cuando la evidencia que se obtiene de una 
fuente es incongruente con respecto a la que se obtiene de otra, es preciso determinar los 
procedimientos adicionales necesarios para resolver dicha incongruencia 

65. 	 En cuanto a la obtención de evidencia suficiente y adecuada, generalmente es más diffcil 
obtener un grado de seguridad en relaci6n con información sobre una materia objeto de 
análisis que abarca más de un perrodo que sobre la que se refiere a una fecha. 
Adicionalmente. las conclusiones sobre se limitan normalmente al periodo cubierto 
por el el profesional no concluye sobre si el proceso va a seguir 
funcionando la misma manera en el futuro. 

66. 	 La determinación de si se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada para sustentar la 
conclusi6n expresada en el informe de aseguramiento es una cuestión de juicio profesional 
que implica considerar la relación que existe entre el coste de obtener evidencia y la utilidad 
de la información obtenida. El profesional ejerciente utiliza su juicio y aplica escepticismo 
profesional al evaluar la cantidad y calidad de la evidencia Y. por consiguiente, su suficiencia 
y adecuación para sustentar el informe de aseguramiento. 

Materialidad o importancia relativa 

67. 	 La en la planificación y realización del de aseguramiento, 
asr como al la momento realización y extensión de los 
procedimientos y cuando se evalúa si la información la materia objeto de 
libre de incorrecciones. sobre la importancia relativa se 

en cuenta las circunstancias que concurren, pero no se ven afectados por el grado 
de seguridad, es decir, para unos mismos usuarios a quienes se destina el informe y 
propósito, la importancia relativa para un encargo de seguridad razonable es la misma que 
para un encargo de seguridad limitada porque la importancia se basa en las 
necesidades de información de los usuarios a quienes se destina el informe. 

68. 	 Las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, individualmente o 
forma agregada, cabe prever razonablemente que influyan en las relevantes 
toman los usuarios a se destina el basándose en la información sobre la 

materia de análisis. La consideración por el profesional ejerciente de la importancia 
relativa viene dada por la aplicación de su juicio profesional, y se ve afectada por su 
percepción de las necesidades comunes de información de los usuarios a quienes se destina 

está 
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el informe en su conjunto. Salvo si el encargo se ha disef1ado para satisfacer las 
necesidades de información concretas especIficas, por lo general no se 
considera el posible efecto de incorrecciones en especlficos, cuyas necesidades de 
información pueden variar ampliamente. 

69. 	 La importancia relativa se considera en el contexto de factores CUé:UItl:ltl',¡'OS 

factores cuantitativos. En un encargo especifico, el peso relativo los f~l"..tnr".<::: 


cuantitativos cuando se está considerando la importancia relativa, es una cuestión 

profesional. 


70. 	 La importancia relativa está relacionada con la información cubierta por el informe de 
aseguramiento emitido por el profesional. En consecuencia, cuando el encargo cubre 
algunos, pero no todos los aspectos de la información sobre la materia objeto de análisis, la 
importancia relativa se considera en relación sólo con la parte la información sobre la 
materia objeto de análisis cubierta por el ", ...r'.:.rr,n 

Ríeil:lOO del 

71. ocurrir que, en el contexto de la materia subyacente objeto de análisis 
la 	 información sobre la objeto no esté eClJadam!enlte 
y, en sea incorrecta hasta un que puede llegar a ser material 

o importancia relativa. Esto ocurre cuando la información sobre la materia objeto de 
análisis no refleja adecuadamente la aplicación los criterios en la medición o evaluación 
de la materia subyacente objeto de análisis. 

72. 	 El riesgo del encargo es el riesgo de que el profesional exprese una conclusión inadecuada 
cuando la información sobre la materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales. 
El riesgo del encargo no se refiere ni incluye el riesgo de la actividad del profesional 
ejerciente, como pérdidas por litigios, publicidad desfavorable u otros hechos que puedan 
surgir relacionados con determinada información la materia objeto de análisis. 

73. 	 Reducir el riesgo un encargo a cero es muy raramente alcanzable o práctico, teniendo en 
cuenta la relación coste-beneficio y, en consecuencia, "seguridad es menos que 
seguridad absoluta debido a factores como los 

• 	 La utilización de pruebas selectivas. 

• limitaciones inherentes al control interno. 

• 	 El hecho de que mucha de la evidencia está al ~I/"'.:. ...r'", del profesional ",í",r/"'í,;:>...t'", es 
más convincente que concluyente. 

• 	 El uso de juicio profesional en la obtención y en la evaluación de evidencia, y en la 
formación de conclusiones en dicha evidencia. 

• 	 En algunos casos, las caracterlsticas de la materia subyacente objeto de análisis cuando 
se mide o evalúa sobre la base de ciertos criterios. 

74. 	 En general, el riesgo del encargo puede ser representado por los siguientes componentes, 
aunque no todos estarán necesariamente presentes o serán significativos en todos los 
encargos de aseguramiento: 

(a) 	 Riesgos en los no influye directamente el profesional los a su 
vez, consisten en: 



ut:.Ctu: I U NUMt:.KU 	 ae HOJa N~. 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(i) 	 la susceptibilidad de la información sobre la objeto de a una 
incorrección material antes de tener en cuenta los posibles controles 
correspondientes aplicados por la parte o partes apropiadas (riesgo inherente); y 

(H) 	 el riesgo de que una incorrección material que exista en la información sobre la 
materia objeto de análisis no sea prevenida o detectada y corregida 
oportunamente por el sistema de control interno de la parte o partes apropiadas 
(riesgo de control); y 

(b) 	 riesgos en los que influye directamente el profesional ejerciente los cuales, a su vez, 
consisten en: 

(i) 	 El de que el nrn""''''.,rm no delteclte una incorrección material 
(riesgo de detección); y 

(ii) 	 en el caso de un encargo consistente en un informe directo, el asociado 
con la medición o evaluación por el de la subyacente objeto 

análisis sobre la de los medición o evaluación). 

75. 	 El grado en el que cada uno de estos componentes es relevante para el encargo se ve 
afectado por las circunstancias del encargo, en especial: 

• 	 La naturaleza de la materia subyacente objeto análisis y de la información sobre la 
materia objeto de Por ejemplo, el concepto control ser 
mayor utilidad cuando la materia subyacente objeto de está relacionada con la 
preparación de información sobre los resultados de una entidad que cuando se refiere a 
información sobre la eficacia de un controlo la existencia de un estado flsico. 

• se está realizando un de seguridad razonable o 
ejemplo, en de limitada el profesional "'¡"'Irl"i¡:o,nt", 

decidir obtener a través medios distintos a la de controles, en cuyo 
caso la consideración de control puede ser menos pertinente que en un encargo 
de seguridad razonable referente a la misma información sobre la materia objeto de 
análisis. 

• 	 Si se trata un consistente en un informe directo o de un encargo de 
Mientras el concepto de control es en el caso de 

de constatación, el más amplio de riesgo medición o evaluación es 
más pertinente en el caso encargos consistentes en un informe directo. 

La consideración de riesgos es una cuestión de juicio profesional, más que una cuestión que 
pueda medirse con precisión. 

Naturaleza, momento realización y extensión de procedimientos 

76. 	 se utiliza una combinación de procedimientos para la obtención de una 
razonable o de una Los procedimientos pueden incluir: 

• 	 inspección, 

observación,• 
• 	 confirmación, 

• 	 recálculo, 

• 	 reejecución, 
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• procedimientos analfticos e 

• indagación. 

La naturaleza, el momento de realización y la extensión precisos de los procedimientos 
variarán de un encargo al siguiente. En teorra, para muchos encargos de aseguramiento, son 
posibles infinitas variaciones de los procedimientos. En la práctica, sin embargo, son difrciles 
de comunicar de forma clara y sin ambigüedades. 

77. 	 Tanto los encargos de seguridad . razonable como los encargos de seguridad limitada 
requieren la aplicación de habilidades y de técnicas para la realización de encargos de 
aseguramiento y la obtención de evidencia suficiente y adecuada como parte de un proceso 
continuo y sistemático que incluye la obtención de conocimiento acerca de la materia 
subyacente objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo. 

78. 	 Un encargo de seguridad razonable implica: 

(a) 	 basándose en el conocimiento de la materia subyacente objeto de análisis y de otras 
circunstancias del encargo, la identificación y valoración del riesgo de incorrección 
material en la información sobre la materia objeto de análisis; 

(b) 	 el diseflo y aplicación de procedimientos para responder a los riesgos valorados y la 
obtención de una seguridad razonable para sustentar la conclusión del profesional; y 

(c) 	 la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida en el contexto del 
encargo y, si resulta necesario en función de las circunstancias, intentar obtener 
evidencia adicional. 

79. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de obtención 
de evidencia suficiente y adecuada en un encargo de seguridad limitada son limitados en 
comparación con los de un encargo de seguridad razonable. Una Norma de Aseguramiento 
especrfica para una materia subyacente objeto de análisis puede establecer, por ejemplo, 
que la evidencia suficiente y adecuada para un determinado tipo de encargo de seguridad 
limitada se obtenga principalmente mediante procedimientos analfticos e indagaciones. No 
obstante, en ausencia de Normas de Aseguramiento especrficas para una materia 
subyacente objeto de análisis para otros tipos de encargos de seguridad limitada, los 
procedimientos para la obtención de evidencia suficiente y adecuada pueden o no consistir 
primordialmente en procedimientos analfticos e indagaciones y variarán con las 
circunstancias del encargo, en especial, con la materia subyacente objeto de análisis y con 
las necesidades de información de los usuarios a quienes se destina el informe y de la parte 
contratante, asr como con las restricciones de tiempo y coste. 

La determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos es una cuestión que requiere aplicar el juicio profesional y variará de un 
encargo a otro. 

80. 	 Un encargo de seguridad limitada implica: 

(a) 	 basándose en el conocimiento de la materia subyacente objeto de análisis y de otras 
circunstancias del encargo, la identificación de las áreas en las que es probable que se 
produzca una incorrección material en la información sobre la materia objeto de 
análisis; 

(b) 	 el diseflo y aplicación de procedimientos para tratar esas áreas y la obtención de una 
seguridad limitada para sustentar la conclusión del profesional; y 
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unos sistemas de 

(c) 	 sí llega a conocimiento del profesional alguna cuestión o cuestiones que le llevan a 
pensar que la información sobre la materia objeto análisis puede contener 
incorrecciones materiales, el diseno y aplicación procedimientos adicionales con el 
fin de obtener evidencia adicional. 

Cantidad y calidad de la evidencia disponible 

81. 	 La cantidad y la calidad de la evidencia disponible se ven aT€!ctsloa 

(a) 	 las caracterrsticas de la materia subyacente objeto de análisis y de la información 
sobre la materia objeto de análisis. Por ejemplo, es de esperar que la evidencia sea 
menos objetiva cuando la información sobre la materia objeto de análisis está 
orientada hacia el futuro en vez de tratarse de información histórica (véase el apartado 
40); y 

(b) 	 otras circunstancias del encargo, como cuando la evidencia que razonablemente 
podrla esperarse que existiera no está disponible debido, por ejemplo, al momento en 

se nombra al ejerciente, a la polltica de retención de documentos de la 
entidad, a la información inadecuados o a una 
restricción impuesta por la 

Por lo la evidencia disponible será más que concluyente. 

82. 	 No es adecuada una conclusión no modificada ni en un encargo de seguridad razonable ni 
en un encargo de seguridad limitada cuando: 

(a) 	 existen circunstancias que impiden que el profesional ejerciente obtenga la evidencia 
necesaria para reducir el riesgo del encargo al nivel adecuado; o 

(b) 	 una de las partes del encargo impone una restricción que impide que el profesional 
ejerciente obtenga la evidencia necesaria el del al nivel 
adecuado. 

El informe 

83. 	 El profesional una conclusión basándose en la obtenida y 
proporciona un informe que expresa claramente esa conclusión de aseguramiento 
sobre la información sobre la materia objeto de análisis. Las Normas de Aseguramiento 
establecen los elementos básicos de los informes de aseguramiento. 

84. 	 un encargo de seguridad razonable, la conclusión del profesional ejerciente se expresa 
de un modo positivo que informa de su opinión con respecto al resultado de la medida o 
evaluación de la materia subyacente objeto de análisis. 

85. 	 Como ejemplos de conclusiones expresadas en la forma adecuada para un encargo de 
seguridad están: 

• 	 cuando se expresa en términos de la materia subyacente objeto de análisis y de los 
criterios aplicables, "En nuestra opinión, la entidad ha cumplido, en todos los aspectos 
materiales, la ley XYZ"; 

cuando se expresa en términos de la información sobre la materia objeto de análisis y de 
los criterios aplicables, "En nuestra opinión, los estados financieros presentan fielmente, en 
todos los la situación financiera de la entidad a [fecha], asl como de 
sus resultados y flujos correspondientes al terminado en fecha 
de conformidad con el marco XYZ", o 
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• 	 cuando se expresa en términos de una declaración de la parte apropiada. "En nuestra 
opinión. la declaración de [parte apropiada] de que la entidad ha cumplido la ley XYZ es. 
en todos los aspectos materiales. una declaración fiel.... o "En nuestra opinión, la 
declaración de [parte apropiada] de que los indicadores de resultados clave se presentan 
de conformidad con los criterios XYZ es. en todos los aspectos materiales. una declaración 
fieL" En un encargo de informe directo, las conclusiones del profesional ejerciente se 
expresan haciendo referencia a la materia subyacente objeto de análisis y a los criterios. 

86. 	 En un encargo de seguridad limitada. la conclusión del profesional se expresa de un modo 
que informa si. sobre la base del encargo realizado. ha llegado a conocimiento del 
profesional alguna o varias cuestiones que le lleven a pensar que la información sobre la 
materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales, por ejemplo. "Basándonos en 
los procedimientos aplicados y en la evidencia obtenida. no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la entidad no ha cumplido. en 
todos los aspectos materiales. la ley XYZ." 

87. 	 El profesional ejerciente puede elegir un formato de "informe corto" o de un "informe largo" 
para facilitar la comunicación eficaz a los usuarios a quienes se destina el informe. El 
"informe corto" incluye normalmente sólo los elementos básicos. El "informe largo" incluye 
otra información y explicaciones cuya finalidad no es afectar la conclusión del profesional 
ejerciente. Además de los elementos básicos. el informe largo puede describir 
detalladamente los términos del encargo. los criterios utilizados. los hallazgos relativos a 
determinados aspectos del encargo, detalles sobre la cualificación y experiencia del 
profesional ejerciente y de otros que intervienen en el encargo, la revelación de los niveles 
de importancia relativa y. en algunos casos, recomendaciones. Incluir o no esta información 
depende de su significatividad en relación con las necesidades de información de los 
usuarios a quienes se destina el informe. 

88. 	 La conclusión del profesional ejerciente se distingue claramente de la información o de las 
explicaciones que no afectan a su conclusión. as! como de cualquier párrafo de énfasis, 
párrafo sobre otras cuestiones. hallazgos relativos a determinados aspectos del encargo. 
recomendaciones u otra información incluida en el informe de aseguramiento. La redacción 
utilizada deja claro que un párrafo de énfasis. párrafo sobre otras cuestiones, hallazgos. 
recomendaciones u otra información no intentan desviar la atención de la conclusión del 
profesional. ejerciente 

89. 	 El profesional ejerciente expresa una conclusión modificada en las siguientes circunstancias: 

(a) 	 cuando. a juicio del profesional ejerciente. existe una limitación al alcance y el efecto 
de la cuestión puede ser material. En esos casos, el profesional ejerciente expresa una 
opinión con salvedades o una denegación (abstención) de conclusión. En algunos 
casos el profesional ejerciente considera renunciar al encargo. 

(b) 	 Cuando. a juicio del profesional ejerciente. la información sobre la materia objeto de 
análisis contiene incorrecciones materiales. En esos casos. el profesional ejerciente 
expresa una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable (adversa). En 
los encargos consistentes en un informe directo en los que la información sobre la 
materia objeto de análisis es la conclusión del profesional ejerciente y este concluye 
que todo o parte de la materia subyacente objeto de análisis no es conforme a los 
criterios en todos los aspectos materiales, dicha conclusión se considerarla con 
salvedades (o desfavorable (adversa) según corresponda). 
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90, expresa una conclusión con salvedades cuando los efectos, o los posibles de 
una cuestión no sean tan materiales o generalizados como para requerir una conclusión 
desfavorable (adversa) o una denegación (abstención) de conclusión. 

91. 	 Si después de que haya sido aceptado el encargo se descubre que no se cumple alguna de 
las condiciones previas para un encargo de aseguramiento, el profesional ejerciente discute 
la cuestión con la o partes apropiadas determina: 

si la cuestión se resolver de manera Q",tIQt~.... tr,r¡!CI para el profesional ejerciente; 

(b) 	 si es adecuado continuar con el encargo; y 

(c) 	 si se debe comunicar la cuestión en el informe de aseguramiento y, en su caso, el 
modo en que se debe comunicar. 

92, Si de haber aceptado el se descubre que alguno de criterios o todos 
ellos no son o la materia subyacente objeto no es adecuada para 

el profesional considera si renuncia al si las 
rlOll'IIJ:1rnl'OrUJ:lI'IJ:lQ apIIICSlbIE!S asl lo Si el profesional 

(a) 	 Una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable (adversa), según lo 
material y generalizada que sea la cuestión cuando, a juicio del profesional, es 
probable que unos criterios inadecuados o que una materia subyacente objeto de 
análisis inadecuada induzcan a error a los usuarios a quienes se destina el informe; o 

(b) 	 una conclusión con salvedades o una denegación (abstención) de la conclusión, 
a juicio del lo material y generalizada que sea la cuestión en otros 

casos. 

Otras responsabilidades de comunicación 

93. 	 El profesional de conformidad con los términos del encargo o con 
otras circunstancias del encargo, ha llegado a su conocimiento alguna cuestión que deba ser 
comunicada a la parte responsable, al medidor o evaluador, a la parte contratante, a los 
responsables del gobierno de la entidad o a otros. 

Documentación 

94. 	 la documentación del encargo proporciona un registro del fundamento del informe de 
aseguramiento cuando se prepara de manera oportuna y es suficiente y adecuado para 
permitir a un profesional experimentado, que no haya tenido contacto previo con el encargo, 
la comprensión de: 

(a) 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
aplicados para cumplir con las Normas de Aseguramiento aplicables y con los 
requerimientos y r.:.t'1II!C1rn.:.r\t",,·¡,..,Q apllicBlblels 

(b) 	 los resultados de los procedimientos y de la obtenida y 

(c) 	 las cuestiones significativas surgieron durante la encargo, las 
conclusiones alcanzadas sobre ellas y los juicios profesionales significativos aplicados 
para alcanzar dichas conclusiones. 

I 
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95. 	 La documentación del encargo incluye el modo en el que el profesional ejerciente trató 
cualquier incongruencia que en la información y su conclusión final con 
resl'leclto a una cuestión 

Uso inadecuado del nombre del profesional 

96. 	 El profesional se vincula con una materia subyacente objeto de análisis, o con la 
correspondiente información sobre la materia objeto de análisis, cuando emite un informe 
sobre dicha materia objeto de análisis o cuando consiente que se utilice su nombre 
relacionándole profesionalmente con dicha matería subyacente objeto de análisis o con la 
correspondiente información sobre dicha materia objeto de análisis. Si el profesional 
ejerciente no está vinculado de esta forma, los terceros no pueden presuponer 
responsabilidad alguna del Si a conocimiento del profesional 
un tercero está utilizando su nombre inadecuadamente en relación con una 
subyacente objeto de análisis o con la correspondiente información sobre la materia objeto 
de análísís, el profesional ejerciente solicita a dicho tercero que deje de hacerlo. El 
profesional ejerciente toma en consideración también otras medidas que pueden ser 
necesarias, tales como informar a cualquier otro usuario conocido del uso inadecuado del 
nombre del profesional u obtener asesoramiento jurldico. 
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Anexo 1 

Pronunciamientos emitidos por el IAASB, su Interrelación y su relación con el Código de 
Ética del IESBA 

Este Anexo ilustra el ámbito de los pronunciamientos emitidos por el IAASB, su interrelación y su 
relación con el Código de ~tica para profesionales de la contabilidad del I ESBA 

Código de Etica para profesionales de la contabilidad del IESBA 

Encargos que no se rigen por las
Encargos que se rigen por las normas dellAASB I normas dellAASB 

I 

NICC 1 a 99, Nonnas Internacionales de Control de Calidad 

I 
Marco Internacional de Encargos de Aseguramiento I 

Auditarlas y Revlsion Otros Enc8rgos Enc8rgos d 
Información Fim de 8seguramlento Servicios 
Histórica Releclon8dos 

Con 
sult 
orfa 
lAs 
eso 
rfa 

F 

s 
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a 
I 
I 
d 
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se 
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NIA 100 
a 999 
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Intemac 
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Audltorl 
a 

NIER 
2000 a 
2699 

Normas 
Internacl 
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de 
Encargo 
s d 
Revisión 

NIEA 
3000 a 
3699 

Nonnas 
Intemacl 
onales de 
Encargos 
de 
Asegura 
miento 

NISR 4000 a 4699 

Nonnas 
Internacionales 
de Servicios 
Relacionados 
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Anexo 2 

Encargos de constatación y encargos consistentes en un informe directo 

Este Anexo muestra las diferencias entre un encargo de constatación y un encargo consistente en 
un informe directo. 

1. 	 En un encargo de constatación, el medidor o evaluador, distinto del profesional, mide o 
evalúa la materia subyacente objeto de análisis sobre la base de ciertos criterios, obteniendo 
como resultado la información sobre la materia objeto de análisis. Puede ocurrir que, en el 
contexto de la materia de análisis y de los la información sobre la 
materia objeto de no esté adecuadamente expresada y, en consecuencia, sea 
incorrecta hasta un grado que puede llegar a ser material o de importancia 
del profesional en un informe de constatación es obtener suficiente y 
con el fin de expresar una conclusión sobre si la información sobre la materia objeto de 
análisis, preparada por el medidor o evaluador, está libre de incorrecciones materiales. 

El 

2. 	 En un encargo consistente en un informe directo el profesional mide o evalúa la materia 
subyacente objeto de análisis sobre la base de criterios y presenta la información sobre la 
materia objeto de análisis resultante como parte del informe de aseguramiento o como anexo 
al mismo. La conclusión del profesional en un encargo consistente en un informe directo se 
refiere al resultado que se ha obtenido de la o evaluación de la 

de la de los criterios. En algunos consistentes en un 
la conclusión del profesional constituye la información sobre la materia 

de análisis o es parte de la misma. Según la materia subyacente objeto de análisis: 

(a) 	 el resultado la medida o evaluación en un encargo consistente en un informe directo 
puede ser similar a un informe o declaración preparada por el medidor o evaluador en 
un encargo de constatación. En otras circunstancias, sin embargo, el resultado, es 
decir, la información sobre la materia objeto de análisis se puede reflejar en la 
descripción de los hallazgos y en el fundamento de la conclusión del profesional en un 
informe de aseguramiento largo; y 

(b) 	 el profesional puede utilizar datos obtenidos o compilados por otros. Por ejemplo, los 
datos pueden provenir de un sistema información mantenido por la parte 
responsable. 

3. 	 Además de medir o evaluar la materia subyacente objeto de en un 
consistente en un informe directo el profesional también aplica conocimientos y técnicas 
la realización de de para obtener evidencia suficiente y adecuada 
con el fin de una conclusión si la información sobre la materia objeto 

está libre de incorrección material. El profesional puede obtener esa evidencia de 
forma simultánea a la medida o evaluación de la materia subyacente objeto de análisis, pero 
también puede obtenerla antes o después de esa medida o evaluación. 

4. 	 El valor de un encargo consistente en un informe directo reside en la combinación de: 

(a) 	 la independencia del profesional con respecto a la materia subyacente objeto de 
análisis, a la parte contratante, a los usuarios y a la parte responsable, a de no 
ser independiente de la información sobre la de análisis que ha sido 
nrs.,nl::m::u1l:'1 por él y 

(b) 	 los conocimientos y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento 
aplicados en la medición o evaluación de la materia subyacente objeto análisis que 
tienen como resultado la obtención de evidencia similar en cantidad y calidad a la de 
un encargo constatación. La obtención de evidencia suficiente y adecuada 
diferencia un encargo consistente en un informe directo de una simple compilación. 
Para ilustrar este aspecto, si un profesional estuviera compilando el informe de gas de 
efecto invernadero de una entidad, no comprobarla, por ejemplo, el calibrado de los 
instrumentos medición. En un encargo consistente en un informe directo, sín 
embargo, cuando fuera élplicable, el profesional calibrarla los instrumentos de medición 
como parte del proceso de medición, o comprobarla el calibrado los instrumentos 
de medición realizado por otros como harla si se tratara de un encargo de 
constatación. 
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1. 	 En todos los encargos de aseguramiento existen por lo menos tres partes: la parte 
responsable, el profesional ejerciente y los usuarios a quienes se destina el informe. Según 
las circunstancias del encargo, también puede existir una función separada de medidor o 
evaluador o de una parte contratante. 

2. 	 El diagrama anterior muestra el modo en que cada una de estas funciones se relacionan con 
un encargo de aseguramiento. 

(a) 	 La parte responsable es responsable de la materia subyacente objeto de análisis. 

(b) 	 El medidor o evaluador utiliza los criterios para medir o evaluar la materia subyacente 
objeto de análisis obteniendo como resultado la información sobre la materia objeto de 
análisis. 

(c) 	 La parte contratante acuerda los términos del encargo con el profesional ejerciente. 

(d) 	 El profesional ejerciente obtiene evidencia suficiente y adecuada que le permita 
expresar una conclusión cuyo fin es incrementar el grado de confianza de los usuarios 
a quienes se destina el informe, distintos de la parte responsable, sobre la información 
relativa a la materia objeto de análisis 

(e) 	 Los usuarios a quienes se destina el informe toman decisiones basándose en la 
información sobre la materia objeto de análisis. Los usuarios a quienes se destina el 
informe· son la persona o . personas, organizaciones o grupos de personas o de 
organizaciones que el profesional ejerciente prevé que van a utilizar el informe de 

Anexo 3 

Las partes que intervienen en un encargo de aseguramiento 
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aseguramiento. En algunos casos pueden existir usuarios a quienes se destina el 
informe, distintos de aquellos a los que va dirigido el informe de aseguramiento. 

3. En relación con estas funciones se indica lo siguiente: 

• 	 de por lo menos una responsable y usuarios a 
además del profesional 

• 	 El no ser la responsable, ni la parte contratante, ni un 
usuario a quien se destina el informe. 

• 	 En el marco de un encargo consistente en un informe directo, el profesional ejerciente 
también es el medidor o evaluador. 

• 	 En el marco de un encargo de constatación, la parte responsable o alguna otra persona, 
pero no el profesional ejerciente, pueden ser el medidor o evaluador. 

• 	 Cuando el profesional ha medido o evaluado la materia subyacente objeto de 
aplicando criterios, el es un en un informe directo. 

no se puede en un encargo de constatación, aunque otra se 
responsabilice de la medida o evaluación, por ejemplo, anexando a la información sobre la 
materia objeto de análisis una declaración de la parte responsable en la que se 
responsabiliza de dicha información. 

• 	 La parte responsable puede ser la parte contratante. 

• 	 En muchos de la también ser el medidor 
o evaluador y la contratante. Un ejemplo es una entidad contrata a un 
profesional ejerciente para realizar un encargo de aseguramiento relativo a un informe que 
ha preparado sobre sus propias prácticas de sostenibilidad. Cuando el profesional 
ejerciente es contratado para realizar un encargo de aseguramiento relativo a un informe 
preparado por un organismo gubernamental sobre las prácticas de sostenibilidad una 
sociedad privada es un ejemplo de situación en la que la parte responsable es distinta del 
medidor o evaluador. 

• 	 En un encargo de constatación, por lo general el medidor o evaluador proporciona al 
profesional ejerciente una manifestación escrita relativa a la información sobre la materia 
objeto de análisis. En algunos casos, puede ocurrir que el profesional ejerciente no consiga 
dicha manifestación, por ejemplo, cuando la parte contratante no es el medidor o 
evaluador. 

• 	 La parte responsable puede ser uno de los usuarios a quienes se destina el informe, pero 
no el único. 

• 	 La parte responsable, el medidor o evaluador y los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden pertenecer a entidades distintas o a la misma entidad. Como ejemplo de 
este último caso, en una estructura de dos niveles, el comité de superviSión puede desear 
obtener un grado de seguridad sobre la información que le facilita el comité ejecutivo de la 
entidad. La relación entre la parte responsable, el medidor o evaluador y los usuarios a 

se destina el informe se ha contemplar en el contexto de un 
puede diferir de las lineas de Por ejemplo, la alta dirección 

una entidad (el usuario a quien se destina el informe) contratar a un profesional 
ejerciente que realice un encargo de aseguramiento sobre un aspecto concreto de las 
actividades de la entidad, el cual es responsabilidad directa de un nivel inferior de la 
dirección (la parte responsable), pero del cual la alta dirección es responsable en última 
instancia. 

• 	 Una parte contratante que no sea también la parte responsable puede ser el usuario a 
quien se destina el informe. 

4. conclusión del profesional ejerciente se puede redactar en términos relativos a: 

• 	 la materia subyacente objeto de análisis y los rrlTR,.,r,,,, 

• 	 la información sobre la materia objeto de análisis y los criterios aplicables o 

• 	 una por la apropiada. 

5. El Y la 	 acordar aplicar los principios 
incluidos en las Normas de Aseguramiento a un cuando el único usuario sea la parte 

cuando se cumplen todos los requerimientos de las Normas de 

http:NUMt:.KU
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Aseguramiento. En estos casos, el informe del profesional ejerciente incluye una declaración 
que restringe la utilización del informe a la parte responsable. 

Anexo 4 

Clasificación de las materias subyacentes objeto de análisis 

En la tabla de más adelante se puede ver una clasificación del abanico de posibles materias 
subyacentes objeto de análisis con algunos ejemplos. Para algunas categorras no se dan ejemplos 
ya que es poco probable que se realicen encargos con respecto a información de dichas 
categorras. La clasificación no es necesariamente exhaustiva, las categorfas no se excluyen 
necesariamente entre si, y alguna materia subyacente objeto de análisis o información sobre la 
materia objeto de análisis puede tener componentes en más de una categorla, por ejemplo, tanto la 
información integrada como la información sobre responsabilidad social corporativa probablemente 
contengan tanto información histórica como información orientada hacia el futuro y tanto 
información financiera como información no financiera. También, en algunos casos, los ejemplos 
son la información sobre la materia objeto de análisis, en otros, son la materia subyacente objeto 
de análisis o simplemente una indicación del tipo de pregunta con la que podrra ser útil la 
información, según lo que tenga más sentido en función de las circunstancias. 

Información orientada 
hacia el futuro 

Información histórica Información acerca de: 

Resultados Estados financieros· Flujo de efectivo 
financiero 
Resultado 

preparados de conform idad f--_ _ .....--"p;.;..lre.=...v'-C-i-=-st=o.:....o;/p:..;..lr.=...oyle::...:c:..:.ta=-d::..:o"-" 
con un marco de 

Situación Situación financiera información financiera 
prevista/proyectadaaceptable 

Resultado 
financiero 

no Resultado no 
financiero/Utilización 
de recursos/relación 
calidad-precio 

• Informe de gases de 
efecto invernadero 

Informe de 
sostenibilidad 

Indicadores clave de 
rendimiento 

Informe sobre el uso 
eficiente de recursos 

Informe 
relación 
precio 

sobre la 
calidad

• Reducciones 
esperadas de las 
emisiones atribuibles 
a una nueva 
tecnologfa o gases 
de efecto 
invernadero que 
serán capturados 
plantando árboles 
Declaración de que 
el precio de una 
acción propuesta 
generará calidad 

Informe sobre la 
responsabilidad 
social corporativa 

Situación Descripción de un 
sistema/proceso tal 
como está 
implementado en un 
momento 
determinado 

• Caracterlsticas 
ffsicas, por ejemplo, 
el tama/'!o de una 
propiedad alquilada 
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Información acerca de: Información histórica Información orientada 
hacia el futuro 

Sistema/proceso Descripción · Descripción de un 
sistema de control 
interno 

Diseno · Disel'lo de controles 
en una organización 
de servicios 

. Disel'lo de 
controles 
propuestos para un 
futuro proceso 
productivo 

Operación/Resultado · Eficacia operativa de 
los procedimientos de 
contratación y 
formación de 
personal 

· 
Aspectos de 
comportamiento 

Cumplimiento · Cumplimiento de 
una entidad de, por 
ejemplo, las 
condiciones de un 
préstamo o de unos 
requerimientos 
legales o 
reglamentarios 
especlficos 

Comportamiento 
humano 

· Evaluación de la 
eficacia de un 
comité de auditorla 

Otros · La idoneidad para 
un propósito de un 
paquete de software 
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NORM~ INTERNACIONAL DE ENCARGOS D,E REVISiÓN 2400 (Revisada): ENCARGOS DE 
REVISION DE ESTADOS FINANCIEROS HISTORICOS 

(Aplicable a revisiones de estados financieros correspondientes a perrodos finalizados a partir del 
31 de diciembre de 2013) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta NIER 

Encargo de revisión de estados financieros históricos 

Aplicabilidad de esta NI ER 

Fecha de entrada en vigor 

Objetivos 

Definiciones 

Requerimientos 
Realización de un encargo de revisión de conformidad con esta NIER 
Requerimientos de ética 
Escepticismo profesional y juicio profesional 
Control de calidad del encargo 
Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revisión 
Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 
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La Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2400 (Revisada), Encargos de revisión de 
estados financieros históricos debe interpretarse conjuntamente con el Prefacio de los 
Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditorla, Revisión y Otros Encargos de 
Aseguramiento y Servicios Relacionados. 

Introducción 

Alcance de esta NIER 

1. Esta norma internacional de encargos de revisión (NIER) trata de: (Ref: Apartado A1) 
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Por el cual compilan y actualizan Jos marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de fas Normas Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

no 
(a) 	 las responsabilidades del profesional cuando se le contrata 

una revisión de estados financieros históricos. cuando el 
es el auditor de los estados financieros de la entidad; y 

(b) 	 la estructura y contenido del informe del profesional l!>'l!>lr/"I¡:>,ntl!> sobre los estados 
financieros. 

2. 	 Esta NIER no trata de la revisión de estados financieros o de información financiera 
intermedia de una entidad realizada por un profesional ejerciente que sea el auditor 
independiente de los estados financieros de la entidad (Ref: Apartado A2.) 

3. 	 Esta NIER se aplicará, adaptada a las circunstancias. a los encargos de revisión de otra 
información financiera histórica. los encargos de seguridad limitada que no sean 
revisiones de información histórica se realizan de conformidad con la NIEA 
3000'. 

Re/aci6n con la N/CC 12 

4. 	 los las polrticas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad 
de la firma. la NICC 1 se aplica a las firmas de la contabilidad con 
respecto a los encargos de la firma para revisar financieros. disposiciones de 
esta NIER relativas al control de calidad en cada encargo de revisión parten de la premisa 
de que la firma está sujeta a la NICC 1 o a requerimientos que sean al menos igual de 
exigentes. (Ref: Apartados A3-A5) 

Encargo de revisión de estados financieros históricos 

5. 	 Un encargo para revisar estados financieros históricos es un encargo de seguridad 
limitada, tal como se describe en el Marco Internacional de encargos de aseguramiento (el 
Marco Aseguramiento).4 (Ref: Apartados A6-A7) 

6. 	 una revisión de estados el profesional una conclusión 
cuyo fin es incrementar el de los usuarios a quienes se destina el 
informe la de los estados financieros de una entidad de conformidad con 
un marco de información financiera aplicable. la conclusión del profeSional ejerciente se 
basa en su obtención de una seguridad limitada. El informe del profesional ejerciente 
incluye una descripción de la naturaleza del encargo de revisión para situar el informe en 
su contexto con el fin de que los lectores puedan comprender la conclusión. 

7. 	 El profesional ejerciente realiza principalmente indagaciones y procedimientos anallticos 
para obtener evidencia suficiente y adecuada como base para una conclusión sobre los 
estados financieros en su conjunto, de conformidad con los requerimientos de 
esta NIER. 

8. 	 Si llega a conocimiento del profesional ejerciente una cuestión que le lleve a 
los estados financieros incorrecciones materiales, disel'lará y realizará 
procedimientos adicionales. según considere necesario teniendo en cuenta las 
circunstancias, con el fin de poder concluir sobre los estados financieros de conformidad 
con esta NIER. 

Aplicabilidad de esta NIER 

9. 	 Esta NIER contiene los objetivos del profesional cuando aplica las NIER, las 
cuales proporcionan el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta NIER y 
su objetivo es ayudar al profesional ejerciente a entender lo que se alcanzar en un 
encargo de revisión. 

1 Norma Internacional de encargos de aseguramiento (NIEA) 3000, Encargos de aseguramiento distintos de la auditarla o 
la revisión de información financiera histórica 

Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, Control de calidad en las firmas de auditor/a que realizan auditor/as y 
revisiones de estados financieros, asl como otros encargos que proporcionan un de y servicios 
relacionados 
3 NICC 1, apartado 4 
4 Marco de Aseguramiento, apartados 7 y 11 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

10. 	Esta NIER contiene requerimientos, redactados en tiempo verbal futuro, diser'lados para 
permitirle alcanzar los mencionados objetivos. 

11 . Además, esta NIER contiene una introducción, definiciones y una gula de aplicación y 
otras anotaciones explicativas en las que se proporciona el contexto relevante para una 
correcta comprensión de la norma. 

12. 	La gula de aplicación y otras anotaciones explicativas proporcionan una descripción más 
detallada de los requerimientos y orientaciones para cumplirlos. Si bien dichas 
orientaciones, por sI mismas, no constituyen requerimientos, son relevantes para la 
adecuada aplicación de estos. La gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
también pueden proporcionar información de fondo sobre las cuestiones tratadas en esta 
NIER, que facilita la aplicación de los requerimientos. 

Fecha de entrada en vigor 

13. 	Esta NIER es aplicable a las revisiones de estados financieros correspondientes a periodos 
finalizádos a partir del 31 de diciembre de 2013. 

Objetivos 

14. 	Los objetivos del profesional ejerciente en un encargo de revisión de estados financieros 
conforme a esta NIER son: 

(a) 	 la obtención de una seguridad limitada, principalmente mediante la realización de 
indagaciones y la aplicación de procedimientos anallticos, sobre si los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrección material, que permita al 
profesional ejerciente expresar una conclusión sobre si ha llegado a su 
conocimiento algo que le lleve a pensar que los estados financieros no están 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con un marco de 
información financiera aplicable e 

(b) 	 informar sobre los estados financieros en su conjunto y comunicarlo, según se 
requiere en esta NIER. 

15. En todos los casos en los que no se pueda obtener una seguridad limitada y, dadas las 
circunstancias, una conclusión con salvedades en el informe del profesional ejerciente no 
sea suficiente, esta NIER requiere que el profesional ejerciente deniegue la conclusión (o 
se abstenga de concluir) o, en su caso, que renuncie al encargo, si las disposiciones 
legales o reglamentarias aplicables asl lo permiten. (Ref: Apartados: A8-A10, A 115-A 116) 

Definiciones 

16. 	El Glosario de Términos del Manual5 (el Glosario) incluye los términos definidos en esta 
NIER asl como la descripción de otros términos que se encuentran en esta NIER, para 
facilitar una aplicación e interpretación congruentes. Por ejemplo, los términos "dirección" y 
"responsables del gobierno de la entidad" que se utilizan en esta NIER coinciden con los 
que se definen en el Glosario. (Ref: Apartados A 11-A12) 

17. 	A efectos de esta NIER, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

(a) 	Procedimientos anallticos-Evaluaciones de información financiera realizadas 
mediante el análisis de las relaciones plausibles entre datos financieros y no 
financieros. Los procedimientos anallticos también incluyen, en la medida 
necesaria, la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que 
sean incongruentes con otra información relevante o que difieren de los valores 
esperados en un importe significativo. 

5 El Glosarlo de Términos relativos a las Normas Internacionales emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Auditorla y Aseguramiento en el Manuaf de Pronunciamfentos Internacionales de Control de Calidad, Audltorfa, Revisión, 
Otros Encargos de Aseguramiento y SeNicios Relacfonados publicado por la IFAC. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentarío 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(b) Riesgo del 	 de que el 
n .... it:>,.r'e 

ejerciente exprese una 
conclusión inadecuada cuando los estados contienen incorrecciones 
materiales. 

(c) 	 Estados financieros con fines estados financieros n,.""nJ:lf"!:Irlne de 
conformidad con un marco de información con fines generales. 

(d) 	Marco de información con fines generales -un marco de información financiera 
diseflado para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un 
amplio espectro de' usuarios. El marco de información financiera puede ser un 
marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. 

(e) 	 Indagación-La indagación consiste en la búsqueda de información a través de 
personas bien informadas tanto de dentro como de fuera de la entidad. 

(f) 	 Seguridad limitada-El grado de seguridad que se obtiene cuando el riesgo del 
encargo se reduce hasta un nivel aceptable dadas las circunstancias de este, 
siendo su superior al de un encargo de seguridad razonable, como base 

la por el profesional ejerciente, de una conclusión de conformidad 
con esta NIER. La combinación la momento realización y 
extensión de de obtención evidencia es como mlnimo 
suficiente un nivel 
seguridad. nivel de obtenido por profesional 
significativo si puede incrementar la confianza de los usuarios a quienes se destina 
el informe en relación con los estados financieros. (Ref: Apartado A 13) 

(g) 	 Profesional ejerciente-Un profesional de la contabilidad en ejercicio. El término 
incluye el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su 
caso, la firma. Cuando esta NIER establece expresamente que el socio del 
encargo ha de cumplir un requerimiento o que ha de asumir una responsabilidad, 
se utiliza el término "socio del encargo" en lugar de "profesional ejerciente". En su 
caso, los términos "socio encargo" y "firma" se entenderán a sus 
equivalentes en el sector público. 

(h) Juicio profesiona/-Aplícación de la formación el conocimiento y la 
en 	 el contexto de normas de encargos de 

ética, para la toma de decisiones las de contabilidad y 

es 

informadas acerca del curso de acción adecuado en funCión de las circunstancias 
del encargo de revisión. 

(i) 	 Requerimientos de ética aplicables-Normas de ética a las que está sujeto el 
del encargo cuando realiza encargos de revisión. Por lo general, estos 

requerimientos comprenden los contenidos en las partes A y B del Código de ~tica 
Para Profesionales de la Contabilidad emitido 
Internacionales Ética para Contadores (Código 
los requerimientos nacionales que sean más restrict

por 
Ética 

ivos. 

el Consejo de Normas 
junto con 

U) Estados financieros con fines 

(k) 	 Marco de información con fines especfficos-Un marco de información financiera 
diseflado para satisfacer 	 necesidades de información financiera usuarios 

El marco información financiera puede ser un marco de fiel 
o un marco de cumplimiento. 

Requerimientos 

Realización de un encargo de revisión de conformidad con esta NIER 

18. 	El profesional conocerá el texto completo esta NIER, incluidas la gura de 
aplicación otras anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y aplicar 
sus (Ref: Apartado A14) 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

19. El profesional ejerciente cumplirá cada uno de los requerimientos de esta NIER salvo si un 
requerimiento no es aplicable al encargo de revisión. Un requerimiento es aplicable al 
encargo de revisión cuando se dan las circunstancias de las que trata el requerimiento. 

20. 	El profesional ejerciente no indicará en su informe haber cumplido los requerimientos de 
esta NIER si no ha cumplido todos los requerimientos de la presente NIER aplicables al 
encargo de revisión. 

Requerimientos de ética 

21. 	El profesional ejerciente cumplirá los requerimientos de ética aplicables, incluidos los que 
se refieren a la independencia. (Ref: Apartados A15-A16) 

Escepticismo profesional y juicio profesional 

22. El profesional ejerciente planificará y ejecutará el encargo con escepticismo profesional, 
reconociendo que pueden existir circunstancias que tengan como resultado que los 
estados financieros contengan incorrecciones materiales. (Ref: Apartados A17-A20) 

23. 	El profesional ejerciente aplicará su juicio profesional en la realización del encargo de 
revisión. (Ref: Apartados A21-A25) 

Control de calidad del encargo 

24. 	El socio del encargo tendrá la competencia apropiada según las circunstancias del 
encargo, en conocimientos y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento y 
en preparación de información financiera. (Ref: Apartado A26) 

25. 	El socio del encargo se responsabilizará: (Ref: Apartados A27-A30) 

(a) de la calidad global de cada encargo de revisión que le sea asignado; 

(b) de la dirección, supervisión, planificación y realización del encargo de revisión de 
conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; (Ref: Apartado A31) 

(c) 	 de que el informe del profesional ejerciente sea adecuado a las circunstancias y 

(d) de que 	el encargo se realice de conformidad con de las pollticas de control de 
calidad de la firma, incluidas las siguientes: 

(i) 	 de asegurarse de que se han seguido los procedimientos adecuados en 
relación con la aceptación y continuidad de relaciones con clientes y de 
encargos y de que se han alcanzado conclusiones adecuadas, as! como de 
que se ha considerado si existe información que le llevarla a la conclusión de 
que la dirección carece de integridad; (Ref: Apartados A32-A33) 

(ii) 	 de asegurarse de que el equipo del encargo posee en su conjunto la 
competencia y capacitación adecuadas, incluidos los conocimientos y técnicas 
para la realización de encargos de aseguramiento y experiencia en preparación 
de información financiera, que le permitan: 

a. realizar el encargo de revisión de conformidad con las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables y 

b.que se emita un informe adecuado a las circunstancias; y 

(iii) responsabilizarse 	 de . que se conserva una adecuada documentación del 
encargo. 

Consideraciones relevantes después de la aceptación del encargo 

26. Si el socio del encargo obtiene información que hubiese llevado a la firma a rechazar el 
encargo de haberse dispuesto de dicha información con anterioridad, el socio del encargo 
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socio del 

la comunicará a la firma con prontitud, con el fin de que la firma y el socio del 
puedan tomar medidas necesarias. 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables 

27. 	Durante todo el encargo, el socio del encargo mantendrá una especial atención, mediante 
la observación y la realización de las indagaciones necesarias, ante posibles indicios de 
incumplimiento de los requerimientos de ética aplicables por parte de los miembros del 
equipo del encargo. Si llegan a conocimiento del socio del encargo, a través del sistema de 
control de calidad de la firma o de cualquier otro modo, elementos que indiquen que los 
miembros del del han incumplido los de ética el 

a otros miembros la firma, determinará las 

Seguimiento 

Un sistema de control eficaz en una firma incluye un de seguimiento 
dise~ado para proporcionarle una seguridad razonable de que las pollticas y 
procedimientos relativos al sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y 
operan eficazmente. El socio del encargo tendrá en cuenta los resultados del proceso de 
seguimiento de la firma que figuren en la información más reciente distribuida por esta y, 
en su caso, por otras firmas miembros de la red y si se han detectado deficiencias que 
puedan afectar al de revisión. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revIsión 

Factores que afectan a la aCE~Or~¡CICm y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de 
revisión 

29. 	Salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias, el profesional 
ejerciente no aceptará el enqargo de revisión si: (Ref: Apartados A34-A35) 

(a) El nrn1fA«::í/"ln or,..,,::,n.o no está convencido: 

(i) 	 de que el encargo tenga un propósito racional o (Ref: Apartado A36) 

(ji) 	 de que un encargo de revisión sea adecuado teniendo en cuenta las 
circunstancias; (Ref: Apartado A37) 

(b) 	 el profesional ejerciente tiene motivos para pensar que los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los que se refieren a la independencia no se cumplirán; 

(c) 	 el conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo por el profesional 
ejerciente indica que es probable que no esté disponible o no sea fiable parte la 
información que se necesita para realizar el encargo de revisión; Apartado A38) 

(d) 	 el profesional tiene motivos para dudar de la integridad de la dirección 
hasta tal punto que probablemente a la adecuada realización la revisión 
o (Ref: A37(b)) 

(e) 	 la dirección o los responsables gobierno la entidad imponen una limitación 
al del trabajo del profesional ejerciente en los términos de la propuesta del 
encargo de revisión de modo que dicho profesional considera que la limitación 
tendrá como resultado una denegación (abstención) de conclusión sobre los 
estados financieros. 

Condiciones aceptar el encargo de revisión 

revisión, el30. Antes de aceptar el Aí.,.,'.... iAlnt.,.· (Ref: Apartado A39) 

(a) 	 determinará si el marco de información financiera aplicado para la preparación de 
los estados financieros es aceptable y, en el caso de estados con fines 
especfficos, obtendrá conocimiento de la finalidad para la que se preparan los 
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estados financieros y de los usuarios a quienes se destinan y Apartados 
A40-A46) 

(b) 	 obtendrá la confirmación la dirección que esta reconoce y comprende su 
responsabilidad: Apartados A47-A50) 

(1) 	 de la preparación de los estados de conformidad con el marco 
de información financiera aplicable, asf como, en su caso, de su 
presentación fiel; 

(ii) 	 del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a 
fraude o error y 

(iii) 	 de la de proporcionar al profesional 

a. 	 acceso a toda la información de la que conocimiento la dirección 
sea relevante la de los estados tal 

como registros, documentación y otro material; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el profesional ejerciente a la 
dirección para los fines de la revisión y 

c. 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el 
profesional ejerciente considere necesario obtener evidencia. 

31. 	Si el profesional no está en relación con cualquiera de las 
que se consideran como condiciones previas para aceptar el de revisión, discutirá 
la cuestión con la dirección o con los del gobierno de la entidad. Si no se 

realizar los cambios requeridos el profesional esté ",,,,¡·¡.,,f,,.,,h'I"\ 

en relación con esas cuestiones, no aceptará encargo propuesto salvo si está obligado a 
ello por las disposiciones legales o reglamentarias. Sin embargo, un encargo realizado en 
esas circunstancias no cumple con esta NIER. En consecuencia, el profesional .:o,,,,..,,,.:o...lr.:o 

no incluirá en el informe de revisión mención alguna de que la misma se ha 
conformidad con esta NIER. 

el se el profesional 
",¡""rl"',,,,,,.,t,,, no en relación con alguna de condiciones previas arriba 
mencionadas, discutirá la cuestión con la dirección o con los responsables del gobierno de 
la entidad y determinará: 

(a) 	 si la cuestión se puede resolver; 

(b) 	 si es apropiado continuar con el encargo y 

(c) 	 si se debe comunicar la cuestión en el informe del profesional ejerciente y, en su 
caso, el modo en que se debe comunicar. 

Consideraciones adicionales cuando la redacción del informe del profesional RIt:J!ml,AnI'R viene 
IUlf.1US'Sra por disposiciones o r¡:U'I/&lIr¡¡<:jn:r¡:¡ 

33. 	El informe que se emita en relación con el de revisión se 
r.:of",.rlr~ a esta NIER únicamente si dicho informe cumple los requerimientos 
86. 

34. En algunos casos, cuando la revisión se realiza de conformidad con 
o de una 	 es pOSible que dichas 

ISP10SII";IOrJeS est:ableZ(~an el formato o la del informe de revisión en términos 
que de manera significativa de requerimientos de esta NIER. ese caso, el 
profesional ejerciente valorará si es que los interpretar de manera 
errónea el de que se obtiene la estados y, si 
éste es el caso, si una explicación adicional en el informe del profesional podrla 
mitigar la errónea. (Ref: A51, A142) 
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35. Si el profesional ejerciente concluye que una explicación adicional en su informe no puede 
mitigar la interpretación no el encargo de revisión, salvo que esté 
obligado a ello por las Un encargo realizado de 
conformidad con no esta NIER. En el 
profesional ejerciente no incluirá en el informe de revisión mención alguna de que la misma 
se ha realizado de conformidad con esta NIER. (Ref: Apartados A51, A 142) 

Acuerdo de los términos del encargo 

36. 	El profesional ejerciente acordará los términos del encargo de revisión con la dirección o 
con los responsables del gobierno de la entidad, según corresponda, antes de realizar el 
encargo. 

37. 	 términos acordados se harán constar en una carta de encargo u otra 
forma adecuada de acuerdo escrito, e incluirán: (Ref: A56) 

(a) 	 la utilización y distribución los estados financieros y, en su caso, 
cualquier restricción a su ",,,,",""'''' o distribución; 

(b) 	 la identificación del marco de información financiera aplicable; 

(e) el objetivo y alcance de 

(d) 	 las responsabilidades del profesional ejerciente; 

(e) 	 las responsabilidades de la dirección, incluidas las que se mencionan en el 
apartado 30(b); (Ref: Apartados A47-A50, A55) 

(f) 	 una declaración de que el encargo no es una auditarla y de que el profesional 
ejerciente no expresará una opinión de auditarla sobre los estados financieros y 

(g) una referencia a la estructura y contenido que se espera del informe que emitirá el 
y una declaración de que pueden existir circunstancias en 

las que el contenido y la estructura del informe difieran de lo 

recurrentes 

38. 	En los encargos de revisión el profesional si las 
circunstancias, incluidos los cambios en los aspectos tenidos en cuenta en la aceptación 
del encargo, requieren la revisión de los términos del encargo y si es necesario recordar a 
la dirección o, en su caso, a los responsables del gobierno de la entidad, los términos 
existentes del encargo. (Ref: Apartado A5?) 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo de revisión 

39. 	El profesional ejerciente no una modificación de los términos del de 
revisión si no existe una justificación razonable para ello. Apartados A5a-A60) 

40. 	Si, antes de finalizar el encargo de revisión, se solicita al ejerciente 
convierta el encargo en un encargo que no es de aseguramiento determinará si existe una 
justificación razonable para ello. (Ref: Apartados A61-A62) 

41. Si se cambian los términos del encargo en el trascurso de éste, el profesional ejerciente y 
la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad acordarán y harán 
constar los nuevos términos del encargo en una carta de encargo u otra forma adecuada 
de acuerdo escrito. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 

42. El profesional ejerciente comunicará a la dirección o a los responsables del gObierno de la 
entidad, según corresponda, oportunamente en el trascurso del encargo de revisión, todas 
las cuestiones relativas al encargo que, según su juicio profesional, tengan la suficiente 
importancia como para merecer la atención de la dirección o, en su caso, de los 
responsables del gobierno de la entidad. (Ref: Apartados A63-A69) 



UI:l;KI: I U NUMI:KU ae ~4' 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Realización del encargo 

Importancia relativa en el contexto de una revisión de estados financieros 

43. 	El profesional ejerciente determinará la importancia relativa en relación con los estados 
financieros en su conjunto y aplicará esta importancia relativa al dise/'lar los procedimientos 
y al valorar los resultados obtenidos de dichos procedimientos. (Ref: Apartados A70-A73) 

44. 	El profesional ejerciente revisará la importancia relativa para los estados financieros en su 
conjunto en el caso de que disponga, durante la realización de la revisión, de información 
que de haberla tenido inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra diferente. (Ref: 
Apartado: A74) 

Conocimiento del profesional ejerciente 

45. 	El profesional ejerciente obtendrá conocimiento de la entidad y su entorno, y del marco de 
información financiera aplicable, con el fin de identificar áreas de los estados financieros en 
las que es probable que se produzcan incorrecciones materiales y, en consecuencia, le 
proporcionen una base para dise/'lar procedimientos para tratar esas áreas. (Ref: 
Apartados A75-A77) 

46. 	El conocimiento del profesional ejerciente incluirá las siguientes cuestiones: (Ref: 
Apartados A78, A87, A89) 

(a) 	 los factores sectoriales, factores relativos a la regulación y otros factores externos 
pertinentes, incluido el marco de información financiera aplicable; 

(b) 	 la naturaleza de la entidad, lo que incluye: 

(i) sus operaciones; 

(ii) la estructura de la propiedad y del gobierno de la entidad; 

(iii) los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar; 

(iv) el modo en que la entidad se estructura y se financia y 

(v) los objetivos y estrategias de la entidad; 

(c) 	 los sistemas contables y registros contables de la entidad y 

(d) la selección y aplicaCión de polfticas contables. 

El diselJo y aplicación de procedimientos 

47. 	Para obtener evidencia suficiente y adecuada como base para una conclusión sobre los 
estados financieros en su conjunto, el profesional ejerciente dise/'lará y realizará 
indagaciones y procedimientos analfticos: (Ref: Apartados A79-A83, A87, A89) 

(a) 	 para tratar todos los elementos materiales de los estados financieros, incluidas la 
información a revelar y 

(b) 	 para centrarse en tratar las áreas de los estados financieros en las que es 
probable que se produzcan incorrecciones materiales. 

48. 	Las indagaciones, en su caso, del profesional ejerciente ante la dirección y ante otros 
dentro de la entidad, incluirán lo siguiente: (Ref: Apartados A84-A87a) 

a) el modo en que la dirección realiza las estimaciones contables significativas 
requeridas por el marco de información financiera aplicable; 

b) la identificación de las partes vinculadas y de las transacciones con partes 
vinculadas, incluida la finalidad de esas transacciones; 

c) 	 si existen transacciones, cuestiones o hechos significativos, inusuales o complejos, 
que hayan afectado o puedan afectar a los estados financieros de la entidad, 
incluidos: 
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(1) 	 cambios significativos en actividades o en las operaciones de la entidad; 
(ji) 	 cambios significativos en los términos de contratos que afectan de manera 

material a los estados financieros de la entidad, incluidos los términos o 
cláusulas de garantfa de contratos financiación o de emisión de deuda; 

el 	 libro diario significativos u otros ajustes a los estados(iii) en 

(iv) 	 significativas hayan ocurrido o se hayan reconocido en 
fechas próximas al cierre del periodo contable; 

(v) 	 la situación de las incorrecciones no corregidas identificadas en encargos 
anteriores y 

(vi) o posibles implicaciones para la entidad de relaciones o transacciones 

d) 
(i) 

vinculadas: 
la Avic:tAI"I indicio o denuncia 

,rn'''Ilil''l''liAlntn de las 

e 

fraude o acto ilegal 
(ii) 	 que, de 

reconocida, un directo en la determinación de los 
información a revelar en los estados financieros que se 

consideran materiales, tales como las disposiciones legales y reglamentarias 
sobre impuestos o pensiones; 

e) 	 si la dirección ha identificado y tratado hechos ocurridos entre la fecha de los 
estados financieros y la del informe del profesional ejerciente que requieran un 
ajuste o revelación en los estados financieros; 

f) la base para la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad 
continuar como en funcionamiento; (Ref: Apartado A88) 

existen o puedan dudas sobre la de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento; 

h) 	 si compromisos, obligaciones contractuales o contingencias materiales, 
que hayan afectado o puedan afectar a los estados financieros de la entidad. 
incluida la información a revelar y 

i} 	 transacciones no monetarias materiales o transacciones sin contraprestación 
durante el sometido a examen. 

49. 	Al diseflar procedimientos analrticos, el profesional ejerciente tendrá en cuenta si los datos 
del sistema contable y de los registros contables de la entidad son adecuados para la 
aplicación procedimientos analrticos. (Ref: A89-A91) 

Procedimientos para tratar circunstancias 

Partes vinculadas 

50. 	Durante la realización de la revisión, el profeSional ejerciente mantendrá una especial 
atención a aquellos acuerdos u otra información que puedan indicar la existencia de 
relaciones o transacciones con vinculadas que la dirección, previamente, no hubiese 
identificado o revelado al profesional Ai"',....... i," ..... t"" 

51. En el caso de que, en el trascurso de la revisión, el profesional Ai.........í,o::> ...f·"" 


de transacciones significativas al curso normal de 

ante la dirección sobre: 


(a) la naturaleza de esas transacciones; 

(b) la posibilidad 	 que participaran en ellas partes vinculadas y 

esas(c) el fundamento 	 la falta fundamento 

Fraude e incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias 

52. 	Cuando hay indicios o sospechas de que se ha producido un fraude o de que se han 
incumplido disposiciones legales o reglamentarias en la entidad, el profeSional ejerciente: 
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(a) comunicará la cuestión con el nivel adecuado de la-dirección o, en su caso, los 
responsables del gobierno de la entidad, salvo que lo prohiba una disposición o 
reglamentaria; (Ref: Apartados A91a) 
(b) 	 solicitará a la una valoración del o los efectos, en su caso, en los estados 

(e) tendrá en cuenta, en su caso, la valoración por la dirección de los efectos del fraude o 
del incumplimiento de disposiciones legales y identificados o de los que 
existen indicios que se le ha comunicado en su conclusión sobre los y 
en su informe y 
(d) determinará si las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética 
aplicables (Ref: Apartados A92-A92d) 

(i)
la "'f'll~II'1<:l,1'1 

que el profesional ejerciente informe a una autoridad competente ajena a 

en cumplimiento de las cuales informar a una 
a la entidad puede ser adecuado en función de las 

circunstancias. 

(ií) responsabilidades 
autoridad 

en funcionamiento 

53. La revisión de financieros se hará a la de la 
continuar como en funcionamiento. Cuando considera la valoración realizada por 
la dirección de capacidad la entidad para continuar como 
funcionamiento, el profesional ejerciente cubrirá el mismo periodo que el que ha la 
dirección para realizar su valoración, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable, o con las disposiciones legales o reglamentarias si éstas especifican 
un periodo más amplio. 

54. 	Si durante la realización de la revisión llegan a conocimiento del profesional ejerciente 
hechos o circunstancias que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento: (Ref: Apartado A93) 

(a) 	 indagará ante la dirección acerca de sus planes en cuanto a actuaciones futuras 
que afecten a la capacidad de la entidad para continuar como en 
funcionamiento y si estos planes son viables, as! como si la dirección piensa que el 
resultado de dichos planes mejorará la situación relativa a la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento; 

(b) 	valorará los resultados de esas con el fin de considerar si las 
de la dirección proporcionan una base para: 

(i) 	 seguir presentando los estados financieros bajo la hipótesis empresa en 
funcionamiento si el marco de información aplicable incluye dicha 
hipótesis o 

(ji) 	 concluir sobre si los estados financieros contienen una incorrección material o 
inducen a error de cualquier otro modo sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento y 

(c) 	 considerar las respuestas de la dirección a la luz de toda la información relevante 
de la que el profesional ejerciente tenga conocimiento como resultado de la 
revisión. 

Utilización de trabajo realizado por otros 

55. 	En la realización de la revisión, puede resultar necesario que el profesional ejerciente 
utilice el trabajo realizado por otros profesionales ejercientes, o el trabajo de una persona u 
organización especializadas en un campo distinto de la contabilidad o de los de 
aseguramiento. Si el profesional ejerciente utiliza el trabajo hecho por otro nrn,''''C::ll"lf'I 

ejerciente o por un experto en el trascurso de la revisión, debe tomar 
adecuadas para asegurarse de que dicho trabajo es adecuado para su 
Apartado A80) 

las medidas 
(Ref: 

Conciliación de los eSCaU(;ni financieros con los registros contables que los sustentan 
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56. 	El profesional ejerciente obtendrá evidencia de que los estados financieros concuerdan o 
han sido conciliados con los registros contables que los sustentan. (Ref: Apartado A94) 

Procedimientos adicionales cuando llega a conocimiento del profesional ejerCiente que los estados 
financieros pueden contener una incorrecci6n material 

nrn:T...",.,nn:;;¡, .,.i"""f'í.:."!~",, alguna cuestión que le lleva a pensar que 
incorrecciones materiales, el profesional

ejerciente y ",,,1,,...,,,,6 para permitirle: (Ref: 
Apartados A95-A99) 

(a) concluir que no es probable que la cuestión o cuestiones sean causa de que los 
estados financieros en su conjunto contengan incorrecciones materiales o 

(b) 	 concluir que debido a esa cuestión o cuestiones los estados financieros en su 
conjunto contienen una incorrección material. 

Hechos posteriores 

58. 	Si llegan a conocimiento del profesional ejerciente hechos ocurridos entre la fecha de los 
estados financieros y la de su informe que requieran un ajuste de los estados financieros, o 
su revelación en éstos, solicitará a la dirección que corrija esas incorrecciones. 

59. El profesional no tiene obligación de aplicar ningún procedimiento con respecto a 
los estados financieros después de la fecha de su informe. Sin embargo, si después de la 

del informe del profesional pero antes de la de publicación de los 
estad()s financieros, llega a su conocimiento un hecho que, de haber sido conocido por él 

de su pudiera haberle llevado a rectificar este informe, el nrn,f.,.c:inn~1 

(a) discutirá 	la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsables del 
gobierno de la entidad; 

(b) determinará si es necesaria una modificación de los estados financieros y, de ser 
asr, 

(c) indagará sobre el modo en que la dirección tiene intención de tratar la cuestión en 
los estados financieros. 

60. 	Si la dirección no modifica los estados financieros en 

piensa que ser modificados 


a la entidad, el profesional ejerciente nntif¡l"::~I'~ a la y a los 
responsables del gobierno de la entidad que no deben divulgar a terceros los estados 
financieros hasta que se hayan realizado las modificaciones necesarias. Si, a pesar de ello, 
los estados financieros se publican posteriormente sin modificaciones necesarias, el 
profesional ejerciente adoptará las medidas adecuadas para tratar de evitar que se confre 
en su informe. 

las 

Manifestaciones escritas 

solicitará a la dirección que le proporcione manifestaciones 
que dirección cumplido sus responsabilidades tal como se describen en 

los términos acordados escritas incluirán: (Ref: 
Apartados A 1 OO-A102) 

(a) 	 la dirección ha cumplido su responsabilidad de la preparación de los estados 
Tln~~nl":~I"'l'rlC:; de conformidad con el marco de información financiera aplicable, asl 
como, cuando de su fiel, y ha proporcionada al profesional 
.,.¡.,.Irl":i.:l,,,t.,. toda la información relevante y acceso a toda la información, según lo 
acordado en los términos del encargo y 

(b) 	que todas las transacciones se han registrado y reflejado en los estados 
financieros. 
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Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que la dirección realice declaraciones 
públicas escritas a sus responsabilidades y el profesional ejerciente determina que dichas 
declaraciones proporcionan o la totalidad de las manifestaciones requeridas por los 

(a)-(b), no será necesario incluir en las manifestaciones escritas las cuestiones 
,.""",,\1<:1.,."'''' cubiertas por dichas 

El profesional ejerciente solicitará también a la dirección que proporcione manifestaciones 
escritas de que le ha revelado: (Ref: Apartado A101) 

con la entidad y todas las relaciones y 

(b) 	 hechos significativos relativos a cualquier fraude o sospecha de fraude 
conocido por la dirección que pueda haber afectado a la ",nlrirll:l,rl 

transacciones con 
,<;, .."'"".,.. 

vinculadas de las que tiene conocimiento; 

el incumplimiento o posible incumplimiento de 
reglamentarias cuyo incumplimiento pueda 

y 
a los """,tan"", 

(d) toda la información relevante pótE~sís de empresa en 
en los 

(e) 	que todos los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados 
financieros y con respecto a los que el marco de información financiera aplicable 
exige un ajuste, o que sean revelados, han sido ajustados o revelados; 

(f) 	 si existen compromisos, obligaciones contractuales o contingencias materiales, 
que hayan afectado o puedan afectar a los estados financieros de la entidad, 
incluida la información a revelar y 

(g) 	 transacciones no monetarias materiales o transacciones sin contraprestación 
realizadas por la entidad durante el periodo sometido a examen. 

63. 	Si la dirección no proporciona una o más manifestaciones escritas de las solicitadas, el 
profesional ejerciente: (Ref: Apartado A100) 

(a) 	 discutirá la cuestión con la dirección y, en su caso, con los responsables del 
gobierno de la entidad; 

(b) 	 evaluará de nuevo la integridad de la dirección y evaluará el efecto que esto pueda 
tener sobre la fiabilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) y sobre la 
evidencia en general y 

(c) adoptará 	 las medidas adecuadas, incluida la determinación del posible efecto 
sobre la conclusión en el informe del profesional ejerciente de conformidad con 
esta NIER. 

64. 	El profesional ejerciente denegará la conclusión abstendrá de conCluir) sobre los 
estados financieros o renunciará al encargo si la renuncia es posible de acuerdo con las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables, si: 

(a) 	 concluye que existen suficientes dudas sobre la integridad de la dirección como 
para que las manifestaciones escritas no sean fiables o 

(b) 	 la dirección no facilite las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 61. 

Fecha de las m¡:;¡nm:;¡.<:m'lf'U"ln¡<;l<: escritas y periodo o periodos cubiertos 

nnC!r",rll"lr 

de 	las manifestaciones será tan próxima como sea posible, no 
a la del del profesional Las manifestaciones escritas se 

referirán a todos los estados financieros y periodO o periodos a que se refiere el informe 
del profesional "'I""r,..,,,,.nr,,, 
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Evaluación de la evidencia obtenida de los procedimientos aplicados 

66. 	El profesional ejerciente evaluará si, como resultado de los procedimientos aplicados. se 
ha obtenido evidencia suficiente y adecuada o. en caso contrario, aplicará otros 
procedimientos que considere necesarios en función de las circunstancias para poder 
alcanzar una conclusión sobre los estados financieros. (Ref: Apartado A103) 

el profesional ejerciente no ha podido obtener evidencia y adecuada para 
alcanzar una conclusión, con la o, en su caso, con los del 

de la entidad, los de esas limitaciones en el alcance de la revisión. (Ref: 
.... "'rI~"',..."., A 1 04-A105) 

Evaluaci6n del efecto en el informe del profesional ejerciente 

68. El obtenida como resultado de los 
procedimientos al:lIlCaCJOS en el informe. (Ref: Apartado A103) 

....rnn",,·:a"n de la conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros 

Consideraci6n del marco de informaci6n financiera aplicable en relaci6n con los 

69. Para alcanzar una conclusión sobre los estados financieros. el profesional A, ... r,..."",.,t,,,,· 

(a) 	 evaluará si los estados financieros hacen referencia o describen el marco de 
información financiera aplicable de manera adecuada; (Ref: Apartados A 106
A107) 

(b) 	 considerará en el contexto de los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable y de los resultados de los procedimientos aplicados: 

(i) 	 la terminologra empleada en los estados financieros, incluido el trtulo de cada 
estado financiero. es adecuada; 

(ií) 	 los estados financieros revelan adecuadamente las pollticas contables 
significativas seleccionadas y aplicadas; 

(iii) las 	 pollticas contables seleccionadas y aplicadas son adecuadas y 
congruentes con el marco de información financiera aplicable, 

(iv) las estimaciones contables realizadas por la dirección son razonables; 

(v) 	 la información presentada en los estados financieros es relevante, fiable, 
comparable y comprensible y 

(vi) los 	 estados financieros revelan información adecuada que permite a 
usuarios a quienes se destinan entender el efecto de las transacciones 
hechos que resultan sobre la información en los eSl,clUllS 

financieros. A108-A110) 

70. El nrnT""",n ... "" ..ít:>r,..ít:>nltt:> considerará el impacto de: 

(a) 	 las incorrecciones no corregidas identificadas durante la revisión. y la 
revisión del año anterior de los estados financieros de la sobre los 
estados financieros en su conjunto y 

(b) cualitativos de prácticas contables de la entidad, incluidos 
de posible en juicios de la dirección. (Ref: 

A111-A112) 

. Si los estados financieros se preparan utilizando un marco de imagen fiel, el profesional 
ejerciente también tendrá en cuenta: (Ref: Apartado A 109) 
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(a) 	 la presentación, estructura y contenido globales de los estados financieros de . 
conformidad con el marco aplicable y 

(b) 	 si los estados financieros, incluidas las notas explicativas, presentan las 
transacciones y los hechos subyacentes de modo que logren la presentación fiel o, 
en su caso, expresen la imagen fiel, en el contexto del conjunto de los estados 
financieros. 

Formación de la conclusión 

72. 	La conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros, tanto si es 
modificada como si no, se expresará en el formato adecuado en el contexto del marco de 
información financiera aplicado en los estados financieros. 

Conclusión no modificada (favorable) 

73. 	El profesional ejerciente expresará en su informe una conclusión no modificada (favorable) 
sobre los estados financieros en su conjunto cuando haya obtenido una seguridad limitada 
que le permita concluir que no ha llegado a su conocimiento ninguna cuestión que le lleve 
a pensar que los estados financieros no están preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

74. 	Cuando el profesional ejerciente exprese una conclusión no modificada (favorable), 
siempre que las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará, 
según corresponda, alguna de las frases que se indican a continuación: (Ref: Apartados 
A113-A114) 

(a) "Basándonos 	en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos no se 
presenten fielmente, en todos los aspectos materiales (o no expresen la imagen 
fiel) de conformidad con el marco de información financiera aplicable", (en el caso 
de estados financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos no han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de cumplimiento). 

Conclusión modificada 

75. 	El profesional ejerciente expresará en su informe una conclusión modificada sobre los 
estados financieros en su conjunto cuando: 

(a) determine 	que, basándose en los procedimientos aplicados y en la evidencia 
obtenida, los estados financieros contienen incorrecciones materiales o 

(b) 	 no haya podido obtener evidencia suficiente y adecuada con respecto a uno o más 
elementos de los estados financieros que son materiales en relación con los 
estados financieros en su conjunto. 

76. 	Cuando exprese una conclusión modificada sobre los estados financieros, el profesional 
ejerciente: 

(a) 	 incluirá en su informe un párrafo con el titulo "Conclusión con salvedades", 
"Conclusión desfavorable (adversa)" o "Denegación (abstención) de conclusión", 
según corresponda. 

(b) 	 proporcionará una descripción de la cuestión que origina la modificación, en un 
párrafo con un titulo adecuado (por ejemplo, "Fundamento de la conclusión con 
salvedades", "Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa)" o 
"Fundamento de la denegación (abstención) de conclusión", según corresponda) 
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situado inmediatamente antes del párrafo de conclusión. Dicho párrafo se conoce 
como párrafo de fundamento de la conclusión. 

Los estados financieros contienen incorrecciones materiales 

77. Si el profesional ejerciente determina que los estados financieros contienen incorrecciones 
materiales, expresará: 

(a) 	 una conclusión con salvedades cuando concluya que el efecto de la cuestión o las 
cuestiones que motivan la modificación es material, pero no generalizado en los 
estados financieros o 

(b) 	 una conclusión desfavorable (adversa) cuando concluya que el efecto de la 
cuestión o cuestiones que motivan la modificación es material y generalizado en 
los estados financieros. 

78. Cuando el profesional ejerciente exprese una conclusión con salvedades sobre los estados 
financieros debido a una incorrección material, siempre que las disposiciones legales o 
reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará, según corresponda, alguna de las 
frases que se indican a continuación: 

(a) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los efectos de la cuestión o 
cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", 
no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que 
los estados financieros adjuntos no se presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o no expresan la imagen fiel) de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los efectos de la cuestión o 
cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", 
no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que 
los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable", (en 
el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de 
cumplimiento). 

79. 	Cuando el profesional ejerciente exprese una conclusión desfavorable (adversa), siempre 
que las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará, según 
corresponda, alguna de las frases que se indican a continuación: 

(a) 	 "Basándonos en nuestra revisión, debido a la significatividad de la cuestión o 
cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión desfavorable 
(adversa)", los estados financieros adjuntos no se presentan fielmente, en todos 
los aspectos materiales (o no expresan la imagen fiel) de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en núestra revisión, debido a la significatividad de la cuestión o 
cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión desfavorable 
(adversa)", los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable", (en el caso de estados financieros preparados de conformidad con un 
marco de cumplimiento). 

80. En el párrafo de fundamento de la conclusión, en relación con incorrecciones materiales 
que dan origen bien a una conclusión con salvedades, bien a una conclusión desfavorable 
(adversa), el profesional ejerciente: 

(a) 	 describirá y cuantificará los efectos financieros de la incorrección en el caso de que 
la incorrección material esté relacionada con cantidades concretas de los estados 
financieros (incluidas revelaciones de información cuantitativa), salvo que no sea 
factible, en cuyo caso lo indicará; 
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(b) 	 explicará las razones por las que la información descriptiva revelada es incorrecta 
si la incorrección material está relacionada con tal información o 

(c) 	 describirá la naturaleza de la información que se haya omitido si la incorrección 
material está relacionada con la falta de revelación de información requerida. Salvo 
que esté prohibido por las disposiciones legales o reglamentarias, cuando sea 
factible el profesional ejerciente incluirá las revelaciones omitidas. 

Imposibilidad de obtener evidencia suficiente y adecuada 

81. 	Cuando el profesional ejerciente no puede alcanzar una conclusión sobre los estados 
financieros porque no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada: 

(a) 	 expresará una conclusión con salvedades si concluye que los posibles efectos en 
los estados financieros de incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrlan ser 
materiales, pero no generalizados; o 

(b) denegará la conclusión (se abstendrá de concluir) 	si concluye que los posibles 
efectos en los estados financieros de incorrecciones no detectadas, si las hubiera, 
podrlan ser materiales y generalizados. 

82. El profesional ejerciente renunciará al encargo si se dan las siguientes condiciones: (Ref: 
Apartados A 115-A117) 

(a) debido a una limitación al alcance de la revisión impuesta por la dirección después 
de que el profesional ejerciente haya aceptado el encargo, el profesional ejerciente 
no puede obtener evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión 
sobre los estados financieros; 

(b) 	 el profesional ejerciente ha determinado que los posibles efectos sobre los estados 
financieros de incorrecciones no detectadas son materiales y generalizados y 

(c) 	 las disposiciones legales o reglamentarias aplicables le permiten renunciar al 
encargo. 

83. Cuando el profesional ejerci~nte exprese una conclusión con salvedades sobre los estados 
financieros porque no haya podido obtener información suficiente y adecuada, siempre que 
las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará, según 
corresponda, alguna de las frases que se indican a continuación: 

(a) "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los posibles efectos de la cuestión o 
cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", 
no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que 
los estados financieros adjuntos no se presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, (o no expresan la imagen fiel), ... de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los posibles efectos de la cuestión o 
cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", 
no ha llegado a nuestrO conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que 
los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable", (en 
el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de 
cumplimiento). 

84. Cuando deniegue la conclusión (se abstenga de conCluir) sobre los estados financieros, el 
profesional ejerciente manifestará en el párrafo de conclusión que: 

(a) debido a 	la significatividad de la cuestión o cuestiones descritas en el párrafo 
"Fundamento de la denegación (abstención) de conclusión", el profesional 
ejerciente no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una 
conclusión sobre los estados financieros y 
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(b) 	en consecuencia, el profesional ejerciente no expresa una conclusión sobre los 
estados financieros. 

85. 	En el párrafo de fundamento de la conclusión, en relación tanto con una conclusión con 
salvedades por no haber podido obtener evidencia suficiente y adecuada como cuando el 
profesional deniega la conclusión (se abstiene de concluir), incluirá el o los 
motivos no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada. 

Informe del profesional ejerciente 

86. 	El informe del profesional ejerciente emitido en relación con el encargo de revisión será un 
informe escrito e incluirá los siguientes elementos: (Ref: Apartados A 118-A121, A142, 
A144) 

(a) 	 un trtulo que indique claramente que se trata de un informe de un profesional 
ejerciente independiente relativo a un encargo revisión. 

lo requieran los términos del 

(e) 	 un introductorio 

(i) 	 los estados incluyendo la identificación del 
Utulo uno de los estados que comprende el conjunto de 
financieros y la y periodo por financiero; 

(ii) remite al resumen de las 	 IfIC;ltIV~~Sl y a otra información 

(b) uno o 

explicativa y 

(jii) declara que los estados financieros han sido revisados; 

(d) 	 una descripción de la responsabilidad la relativa a la preparación de 
los incluida una explicación de que la es 
responsable: (Ref: Apartados A 122-A 125) 

(i) 	 de su preparación de conformidad con el marco de información financiera 
. aplicable, asr como, en su caso, de su presentación fiel; 

(H) 	 del control interno que la considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a 
fraude o error; 

(e) 	si los estados financieros son estados financieros con fines especIficas: 

(i) 	 la finalidad para la cual se han preparado los estados financieros y, en caso 
necesario, los usuarios a se destina el informe, o se referirá a la nota 
explicativa de los con fines especIficas que contiene dicha 
información y 

(ii) si la dirección puede elegir entre distintos marcos de información financiera 
para la preparación de dichos estados financieros, la explicación de la 

en relación con los estados financierosde 	 la dirección 
a que es responsable de determinar el marco de 

es en las 

(f) una de la 
conclusión sobre los estao()s 
cuando corresponda, a las ISpl::>Si(~IOrles leaé~les o 
Apartados A126-127, A143) 

(g) una descripción de una revisión de financieros y sus limitaciones, y las 
(Ref: Apartado A128) r~l"l!l"\n,~C! 
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especIficas y de que, en cor1seiCUlel pueden no ser adecuados para otros fines. 
Apartados A 133-A134) 

89. 	El profesional ejerciente incluirá el párrafo de énfasis inmediatamente después del párrafo 
que contiene su conclusión con los estados financieros, bajo el trtulo "Párrafo de énfasis" u 
otro trtulo apropiado. 

Párrafo sobre otras cuestiones 

90. 	Si el profesional ejerciente considera necesario comunicar una cuestión distinta de las 
presentadas o reveladas en los estados financieros que, a su juicio, sea relevante para que 
los usuarios comprendan la revisión, las responsabilidades del profesional ejerciente o el 
informe del profesional ejerciente, y las disposiciones legales o reglamentarias no lo 
prohrben, asl lo hará en un párrafo de su informe, con el titulo "Párrafo sobre otras 
cuestiones" u otro trtulo apropiado. 

Otras responsabilidades de informaci6n 

91. 	Se puede solicitar al profesional ejerciente que trate otras responsabilidades de 
información en su informe sobre los estados financieros que son a sus 

de informar sobre los estados financieros de conformidad con esta 
En estos casos, las responsabilidades adicionales de información se tratarán en una 

sección del informe del profesional ejerciente, titulada "Informe sobre otros 
requerimientos legales y reglamentarios" o de otro modo según corresponda al contenido 
de la sección, a continuación de la sección del informe titulada "Informe sobre los estados 
financieros". (Ref: Apartados A 135-A137) 

Fecha del informe del profesional ejerciente 

92. 	 fecha del informe del profesional ejerciente no será anterior a la fecha en la que el 
profesional ejerciente haya obtenido evidencia suficiente y adecuada en la que basar su 
conclusión sobre los estados financieros, incluido estar satisfecho de que: (Ref: Apartados 
A138-A141) 

(a) 	 todos los estados que componen los estados financieros de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable, incluidas, cuando corresponda, las 
notas explicativas, han sido preparados y 

con autoridad reconocida han manifestado que asumen la(b) las personas 
de dichos estados financieros. 

Documentación 

93. La preparación de documentaci6n de la revisi6n proporciona evidencia de que la revisi6n 
se realizó de conformidad con esta NIER y, en su caso, con las disposiciones IA('ll'll¡::O~~ 
reglamentarias y un registro suficiente y adecuado de la base para el informe 
profesional ejerciente. El profesional ejerciente documentará los siguientes aspectos del 
encargo de manera oportuna, suficiente para permitir que un profesional ejerciente 
experimentado, sin relación previa con el encargo, comprenda: (Ref: Apartado A145) 

(a) 	 la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados 
para cumplir con esta NIER y con los requerimientos legales y reglamentarios 

(b) 	 los resultados obtenidos de los procedimientos y las conclusiones a las que llegó el 
profesional ejerciente basándose en esos resultados y 

(c) 	 las cuestiones significativas que surgieron durante la realizaci6n del encargo, las 
conclusiones alcanzadas por el profeSional ejerciente sobre ellas y los juicios 
profesionales significativos aplicados para alcanzar dichas conclusiones. 

94. Al documentar la naturaleza, momento 	de realización y extensión de los procedimientos 
aplicados como requiere esta NIER, el profesional'ejerciente registrará: 

http:NUMl:.KU
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(a) 	 la persona que realizó el trabajo y la fecha en que se completó dicho trabajo y 

(b) 	 la persona que revisó el trabajo a efectos del control de 
encargo y la fecha y extensión de la revisión. 

95. 	El profesional ejerciente también documentará las discusiones con la dirección, con los 
responsables del gobierno de la entidad y con otros según sea necesario para la 
realización de la revisión, de las cuestiones significativas que surgieron durante el encargo, 
asf como la naturaleza de esas cuestiones. 

96. 	Si, en el transcurso del el profesional ejerciente identificó información que es 
incongruente con sus hallazgos en relación con cuestiones significativas que afectan a los 
estados financieros, documentará el modo en que se trató la incongruencia. 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIER (Ref: Apartados 1-2) 

A1. En la realización de una revisión de estados financieros, es posible que el profesional 
.. ; .. ,,";..,"'+0 tenga que cumplir requerimientos o reglamentarios que pueden diferir 

los requerimientos en esta Aunque el profesional 
encontrar en circunstancias determinados de esta NIER, 

es profesional del cumplimiento de todas las 
obligaciones relevantes legales, 

Revisiones de información financiera de componentes en el contexto de una auditorla de los 
estados financieros de un grupo de entidades 

de revisión de conformidad con esta pueden ser solicitados para 
por el los estados financieros de un grupo de entidades. El Dicho 

encargo de revisión realizado de conformidad con esta NIER puede venir acompaflado 
por una solicitud del auditor del grupo de realizar trabajo o procedimientos adicionales 
según lo requieran las circunstancias del encargo de la auditorfa del grupo. 

Relación con la N/CC 1 (Ref: Apartado 4) 

A3. NICC 1 trata de las responsabilidades de la firma de establecer y mantener su propio 
sistema de control de calidad para los de aseguramiento, incluidos los 
encargos de revisión. tienen como finalidad establecer para la 
firma: 

11 su sistema de control de calidad y 

11 las correspondientes pollticas disefladas para alcanzar el objetivo del sistema de 
control de calidad y los procedimientos de la firma para implementar y realizar el 
seguimiento del cumplimiento de las palmeas, incluidas las pollticas y 
procedimientos que tratan cada uno de los elementos siguientes: 

liderazgo en la calidad dentro de la firma. 

o 	 Requerimientos de ética aplicables. 

o 	 Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y encargos 
especificas. 

o 	 Recursos humanos. 

o 	 Realización de los encargos. 

A2. 

o 

6 NIA 600, Consideraciones especiales - Auditodas de estados financieros de grupos (incluido el trabajo de los auditores de 
los componentes), apartado A52. 
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o 	 Seguimiento. 

A4. De acuerdo con la NICC 1, la firma tiene la obligación de establecer y mantener un 
sistema de control de calidad que le proporcione una seguridad razonable de que: 

(a) 	 la firma y su personal cumplen las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables y 

(b) 	 los informes emitidos por la firma o por los socios de los encargos son adecuados 
a las circunstancias.7 

AS. 	 Los requerimientos nacionales que tratan de las responsabilidades de la firma en 
relación con el establecimiento y mantenimiento de un sistema de control de calidad son 
al menos igual de exigentes que la NICC 1 si tratan todos los elementos mencionados 
en el apartado A3, e imponen obligaciones a la firma que cumplen los objetivos de los 
requerimientos establecidos en la NICC 1. 

Encargo de revisión de estados financieros históricos (Ref: Apartados 5-8, 14) 

A6. 	 Las revisiones de estados financieros se pueden realizar para una amplia gama de 
entidades que varlan en tipo o tamaflo, o por el grado de complejidad de su información 
financiera. En algunas jurisdicciones, la revisión de estados financieros de 
déterminados tipos de entidades también puede venir impuesta por disposiciones 
legales o reglamentarias locales y sus correspondientes requerimientos de información. 

A7. 	 Las revisiones se pueden realizar en circunstancias diversas. Por ejemplo, pueden ser 
obligatorias para entidades exentas de los requerimientos establecidos en las 
disposiciones legales o reglamentarias relativos a la auditorla obligatoria. Las revisiones 
también se pueden solicitar de manera voluntaria, como por ejemplo en relación con la 
presentación de información financiera que se realiz;a en función de acuerdos según los 
términos de un contrato privado, o para sustef1tar acuerdos de financiación. 

Objetivos (Ref: Apartado 15) 

A8. 	 Esta NIER requiere que el profesional ejerciente deniegue la conclusión (se abstenga 
de concluir) sobre los estados financieros si: 

(a) 	 emite un informe o se requiere que emita un informe para el encargo y 

(b) 	 no puede alcanzar una conclusión sobre los estados financieros porque no puede 
obtener evidencia suficiente y adecuada y el profesional ejerciente concluye que 
los posibles efectos en los estados financieros de incorrecciones no detectadas, si 
las hubiera, podrfan ser materiales y generalizados. 

A9. 	 La situación de no poder obtener evidencia suficiente y adecuada en un encargo de 
revisión (que se denomina limitación al alcance) se puede originar por: 

(a) 	 circunstancias fuera del control de la entidad; 

(b) 	 circunstancias ligadas a la naturaleza o al momento de realización del trabajo del 
profesional ejerciente o 

(c) 	 limitaciones impuestas por la dirección o los responsables del gobierno de la 
entidad. 

A10. 	 Esta NIER establece los requerimientos y orientaciones para el profesional ejerciente 
cuando se enfrenta a una limitación al alcance, bien antes de aceptar un encargo de 
revisión, bien en el transcurso del encargo. 

7 NICC 1, apartado 11 
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Definiciones (Ref: Apartado 16) 

Utilización de los términos "dirección" y "responsables del gobierno de la entidad" 

A11. 	 Las respectivas responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de 
la entidad serán diferentes según cada jurisdicción y dependiendo del tipo de entidad. 
Estas diferencias afectan al modo en que el profesional ejerciente aplica los 
requerimientos de esta NIER en relación con la dirección o con los responsables del 
gobierno de la entidad. En consecuencia, la frase "la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad" que se utiliza en numerosas ocasiones en esta 
NIER tiene como finalidad alertar al profesional ejerciente sobre el hecho de que, según 
el entomo de la entidad, las estructuras y acuerdos de dirección y de gobierno pueden 
ser diferentes. 

A12. 	 Varias responsabilidades relacionadas con la preparación de información financiera y la 
presentación al exterior de la información corresponden bien a la dirección, bien a los 
responsables del gobierne:> de la entidad, dependiendo de factores como: 

• 	 los recursos y la estructura de la entidad y 

• 	 los respectivos papeles de la dirección y de los responsables del gobierno de la 
entidad que se establecen en las disposiciones legales o reglamentarias aplicables 
o, si la entidad no es una entidad regulada, en cualquier acuerdo formal de gobierno 
o de rendición de cuentas establecido para la entidad (por ejemplo, registrado en 
contratos, en unos estatutos u otro tipo de documento por el que se constituye la 
entidad). 

Por ejemplo, en entidades de pequef'\a dimensiÓn a menudo no hay separación entre las funciones 
de dirección y de gobierno de la entidad. En las entidades de gran dimensión, la dirección es a 
menudo responsable de la ejecución de los negocios o de las actividades de la entidad y de 
informar al respecto, mientras que los responsables del gobierno de la entidad supervisan a la 
direcciÓn. En algunas jurisdicciones, los responsables del gobierno de la entidad son legalmente 
responsables de la preparación de los estados financieros de la entidad y, en otras jurisdicciones, 
es responsabilidad de la dirección. 

Seguridad limitada - Utilización del término evidencia suficiente y adecuada (Ref: Apartado 17(f)) 

A13. 	 Con el fin de obtener seguridad limitada para sustentar la conclusión del profesional 
ejerciente se requiere evidencia suficiente y adecuada. La evidencia es de naturaleza 
acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos en el 
transcurso de la revisión. 

Realización de un encargo de revisión de conformidad con esta NIER (Ref: Apartado 18) 

A14. 	 Esta NIER no invalida las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la revisión 
de estados financieros. En el caso de que esas disposiciones difieran de los 
requerimientos de esta NIER, una revisiÓn realizada únicamente de conformidad con las 
disposiciones legales o reglamentarias no cumplirá, de forma automática, esta NIER. 

Requerimientos de ética (Ref: Apartado 21) 

A15. 	 La parte A del CÓdigo de Ética del IESBA establece los principios fundamentales de 
ética profesional a aplicar por el profesional ejerCiente y proporciona un marco 
conceptual para la aplicación de dichos principios. Los principios fundamentales son: 

(a) 	 integridad; 

(b) objetividad; 

(c) competencia y diligencia profesionales; 

(d) 	 confidencialidad y 

(e) comportamiento profesional. 
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La parte B del Código de ¡:tica del IESBA ilustra el modo eh que el marco conceptual se aplica en 
situaciones especfficas. Para cumplir el Código de Ética del lESBA, se requiere que se identifiquen 
y se traten adecuadamente las amenazas al cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables. 

A16. 	 En el caso de un encargo para revisar estados financieros, el Código de Ética del 
IESBA requiere que el profesional ejerciente sea independiente de la entidad cuyos 
estados financieros se someten a revisión. Según el Código de Ética del IESBA la 
independencia comprende tanto una actitud mental independiente como una apariencia 
de independencia. La independencia del profesional ejerciente con respecto a la entidad 
salvaguarda la capacidad del mismo para alcanzar una conclusión no afectada por 
influencias que pudieran comprometer dicha conclusión. La independencia mejora la 
capacidad del profesional ejerciente de actuar con integridad, de ser objetivo y de 
mantener una actitud de escepticismo profesional. 

Escepticismo profesional y juicio profesional 

Escepticismo profesional (Ref: Apartado 22) 

A17. 	 El escepticismo profesional es necesario para poder realizar la valoración crftica de la 
evidencia en una revisión. Esto implica cuestionar las incongruencias e investigar la 
evidencia contradictoria y cuestionar la fiabilidad de las respuestas a indagaciones, asr 
como de otra información obtenida de la dirección y de los responsables del gobierno 
de la entidad. También incluye considerar la suficiencia y la adecuación de la evidencia 
obtenida teniendo en cuenta las circunstancias del encargo. 

A18. 	 El escepticismo profesional implica una atención especial, por ejemplo, a: 

• 	 La evidencia incongruente con otra evidencia obtenida. 

• 	 La información que cuestione la fiabilidad de los documentos y de las respuestas a 
las indagaciones que se vayan a utilizar como evidencia. 

• 	 Las condiciones que puedan indicar un posible fraude. 

• 	 Cualquier otra circunstancia que sugiera que son necesarios procedimientos 
adicionales. 

A19. 	 El mantenimiento del escepticismo profesional durante toda la revisión es necesario 
para que el profesional ejerciente reduzca los riesgos de: 

• 	 Pasar por alto circunstancias inusuales. 

• 	 Generalizar en exceso al alcanzar conclusiones a partir de la evidencia obtenida. 

• 	 Utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos aplicados durante la revisión y en 
la evaluación de sus resultados. 

A20. 	 No puede esperarse que el profesional ejerciente no tenga en ,cuenta su experiencia 
previa sobre la honestidad e integridad de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad. No obstante, la convicción de que la dirección y los 
responsables del gobierno de la entidad son honestos e rntegros no exime al 
profesional ejerciente de la necesidad de mantener un escepticismo profesional ni le 
permite conformarse con evidencia que no sea adecuada para los fines de la revisión. 

Juicio profesional (Re" Apartado 23) 

A21 . 	 El juicio profesional es esencial para realizar un encargo de revisión adecuadamente. 
Esto se debe a que la interpretación de los requerimientos de ética aplicables y de esta 
NIER, asf como las decisiones informadas que son necesarias durante la realización del 
encargo de revisión no son posibles sin aplicar a los hechos y a las circunstancias el 
conocimiento y la experiencia relevantes. El juicio profesional es necesario, en especial: 
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• En relación con decisiones acerca de la importancia relativa. y la naturaleza. 
momento de realización y extensión de los procedimientos utilizados para cumplir 
los requerimientos de esta NIER y para obtener evidencia. 

• Cuando se evalúa si la evidencia obtenida de la aplicación de los procedimientos 
redUce el riesgo del encargo hasta un nivel aceptable dadas sus circunstancias. 

• 	 Cuando se consideran los juicios de la dirección en la aplicación del marco de 
información financiera aplicable a la entidad. 

• 	 Al alcanzar la conclusión sobre los estados financieros sobre la base de la 
evidencia obtenida. as! como al considerar la razonabilidad de las estimaciones 
realizadas por la dirección en la preparación de los estados financieros. 

A22. 	 Lo que caracteriza el juicio profesional que se espera de un profesional ejerciente es el 
hecho de que sea aplicado por un profesional ejerciente cuya formación práctica. 
conocimientos y experiencia. incluida la utilización de conocimientos y técnicas para la 
realización de encargos de aseguramiento. facilitan el desarrollo de las competencias 
necesarias para alcanzar juicios razonables. La realización de consultas sobre 
cuestiones complejas o controvertidas en el transcurso del encargo. tanto dentro del 
propiO equipo del encargo como entre el equipo del encargo y otros al nivel adecuado. 
dentro o fuera de la firma. facilita al profesional ejerciente la formación de juicios 
razonables y fundados. 

A23. 	 La aplicación del juicio profesional en una revisión concreta se basa en los hechos y en 
las circunstancias que el profesional ejerciente conoce en el transcurso del encargo. 
incluidos: 

• 	 En su caso. el conocimiento adquirido en la realización de otros encargos con 
relación a los estados financieros de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores. 

• 	 El conocimiento que tiene el profesional ejerciente de la entidad y de su entorno. 
as! como de su sistema contable y de la aplicación del marco de información 
financiera aplicable en el sector en el que opera la entidad. 

• 	 La medida en que la dirección tiene que aplicar su juicio para la preparación y 
presentación de los estados financieros. 

A24. 	 El juicio profesional se puede evaluar considerando si refleja una aplicación competente 
de los principios de encargos de aseguramiento y de contabilidad y si. por una parte. es 
adecuado teniendo en cuenta los hechos y las circunstancias conocidos por el 
profesional ejerciente hasta la fecha de su informe. y, por otra. es congruente con 
dichos hechos y circunstancias. 

A25. 	 El juicio profesional debe ser aplicado durante todo el encargo. También es necesario 
que se documente adecuadamente de conformidad con los requerimientos de esta 
NIER. El juicio profesional no debe ser aplicado como justificación de decisiones que. 
de otra forma. no estén respaldadas por los hechos y circunstancias del encargo o por 
la evidencia obtenida. 

Control de calidad del encargo (Ref: Apartados 24-25) 

A26. 	 Las habilidades y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento incluyen: 

• 	 la aplicación del escepticismo profesional y el juicio profesional a la planificación y 
realización del encargo de aseguramiento. incluida la obtención y evaluación de 
evidencia; 

• 	 la obtención de conocimiento de los sistemas de información y de la función y 
limitaciones del control interno; 
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• 	 la vinculación del análisis de la importancia relativa y de los riesgos del encargo 
con la el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
para la revisión; 

• 	 la aplicación de procedimientos según lo requiera el encargo de revisión, que 
pueden incluir otros tipos de procedimientos además de las indagaciones y de los 
procedimientos analfticos (como, por ejemplo, inspección, recálculo, re-ejecución, 
observación y confirmación); 

• 	 procedimientos sistemáticos de documentación; y 

experiencia pertinentes para la redacción de . 

A27. 	 En el contexto del sistema de control de calidad de la firma, los equipos de los encargos 
son responsables de implementar los procedimientos de control de calidad aplicables al 
encargo, y de proporcionar a la firma la información pertinente para facilitar el 
funcionamiento de la parte del sistema de control de calidad de la firma relacionado con 
la independencia. 

A28. 	 La actuación del socio del encargo y el envfo de mensajes adecuados a los demás 
miembros del equipo del encargo, cuando el socio del encargo se hace responsable de 
la calidad global de cada de revisión, el hecho de la calidad es 

en la realización de un revisión, y la importancia que la 

cumpla las normas nrn"...".,nn y requerimientos 
legém~5y 

Realizar un trabajo' 
aplicables, 

(a) 

(b) El cumplimiento de las ,,,,,ro..,,,,,,,,,,,, y procedimientos control de 
calidad de la 

(c) 	 Emitir un informe en relación con el sea <:Il.Il:lvl.l.::II.IV teniendo en cuenta 
las circunstancias. 

(d) El hecho de el equipo del encargo pueda manifestar reservas sin temor a 

A29. 	 Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la 
firma, salvo que la información proporcionada por la firma u otras partes indique lo 
contrario. Por ejemplo, el equipo del encargo puede confiar en el sistema de control de 
calidad de la firma en relación con: 

del personal, a través de de selección y de formación 

a la recopilación y comunicación de la información 
sea pertinente. 

• 	 El mantenimiento de las relaciones con clientes mediante sistemas de aceptación y 
continuidad. 

• 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través del 
proceso de seguimiento. 

Al considerar deficiencias identificadas por el sistema de control de calidad de la firma que pueden 
afectar al encargo de revisión, el socio del encargo puede tener en cuenta medidas tomadas por la 
firma para rectificar dichas deficiencias. 

A30. Una deficiencia en el sistema de control de calidad de la firma no indica necesariamente 
que el encargo de revisión no se haya realizado de conformidad con las normas 

rnf¡"lli:it\nJ:lIAI::. y los requerimientos y aplicables, o que el informe 
prOfesional ejerciente no era <:11.11::1.11.11<::11.1 1'-'. 

• conocimientos 
de 

• 

http:Il.Il:lvl.l.::II.IV
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Asignación de equipos a los encargos (Ref: Apartado 25(b» 

A31 . 	 Cuando considere la competencia y capacitación adecuadas que se espera que tenga 
el equipo del encargo en su conjunto, el socio del encargo puede tener en cuenta 
cuestiones como: 

I ," 

• 	 El conocimiento y la experiencia práctica en encargos de revisión de naturaleza y 
complejidad similares que el equipo del encargo haya adquirido, mediante una 
formación y partici pación adecuadas. 

• 	 El conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables que tenga el equipo del encargo. 

• 	 Los conocimientos técnicos especializados, incluido el conocimiento especializado 
de las tecnologras de la información relevantes y de áreas especializadas de 
contabilidad y de realización de encargos de aseguramiento. 

• 	 El conocimiento que tenga el equipo del encargo de los sectores en los que el 
cliente opera. 

• 	 La capacidad del equipo del encargo para aplicar el juicio profesional. 

• 	 El conocimiento que tenga el equipo del encargo de las polfticas y los 
procedimientos de control de calidad de la firma. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con c/íentes y de encargos de revisión (Ref: Apartado 
25(d)(i» 

A32. 	 En la NICC 1 se requiere que la firma obtenga la información que considere necesaria 
en las circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, para decidir si 
debe continuar un encargo existente, y cuando esté considerando la aceptación de un 
nuevo encargo de un cliente existente. La información que facilita al socio del encargo 
la determinación de si es adecuada la aceptación y continuidad de relaciones con 
clientes y de encargos de revisión puede incluir información relativa a: 

• 	 la integridad de los principales propietarios, de miembros clave de la dirección y de 
los responsables del gobierno de la entidad y 

• 	 cuestiones significativas que han surgido durante el encargo actual o durante un 
encargo de revisión previo y sus implicaciones para continuar la relación. 

A33. 	 Si el socio del encargo tiene motivos para dudar de la integridad de la dirección hasta 
tal punto que pueda verse afectada la adecuada realización del encargo no es 
apropiado, de conformidad con esta NIER aceptarlo, salvo si está obligado a ello por 
una disposición legal o reglamentaria, ya que hacerlo puede llevar al profesional 
ejerciente a vincularse con los estados financieros de la entidad de un modo 
inadecuado. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revisión (Ref: 
Apartado 29) 

A34. 	 La consideración por el profesional ejerciente de la continuidad de los clientes y de los 
requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia, tiene lugar 
a lo largo de todo el encargo ya que se producen condiciones y cambios en las 
circunstancias. La aplicación de procedimientos iniciales relativos a la continuidad de 
los encargos y a la evaluación de los requerimientos de ética aplicables (incluidos los 
relativos a la independencia) al comienzo del encargo permiten al profesional ejerciente 
tomar decisiones y realizar actuaciones informadas antes de realizar otras actividades 
significativas del encargo. 

Factores que afectan a la aceptación y continuidad de las relaciones con c/íentes y de encargos de 
revisión (Ref: Apartado 29) 
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A35. 	 Los encargos de aseguramiento únicamente se pueden aceptar cuando el encargo 
tiene ciertas caracterlsticasB que contribuyen al logro de los objetivos del profesional 
ejerciente establecidos para el encargo. 

Propósito racional (Ref: Apartado 29(a)(i)) 

A36. 	 Es poco probable que el encargo tenga un propósito racional si, por ejemplo: 

(a) 	 hay una significativa limitación al alcance del trabajo del profesional ejerciente; 

(b) 	el profesional ejerciente tiene indicios de que la parte contratante intenta vincular el 
nombre del profesional con los estados financieros de modo inadecuado o 

(c) 	 el encargo tiene como finalidad el cumplimiento de requerimientos de 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables y dichas disposiciones requieren 
que los estados financieros sean auditados. 

El encargo de revisión es adecuado (Ref: Apartado 29(a)(ii)) 

A37. 	 Cuando el conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo por el profesional 
ejerciente indica que la aceptación del encargo de revisión no serIa adecuada, puede 
considerar recomendar que se realice otro tipo de encargo. Dependiendo de las 
circunstancias, el profesional ejerciente puede, por ejemplo, pensar que la realización 
de un encargo de auditorla serIa más adecuado que una revisión. En otros casos, si las 
circunstancias del encargo impiden que se realice un encargo de aseguramiento, el 
profesional ejerciente puede recomendar un encargo de compilación, o un encargo de 
otros servicios, según corresponda. 

Información necesaria para realizar un encargo de revisión (Ref: Apartado 29(c)) 

A38. 	 Como ejemplo de situación en la que el profesional ejerciente puede tener motivos para 
dudar de que la información necesaria para realizar la revisión vaya a estar disponible o 
ser fiable es cuando se piensa que los registros contables necesarios para la aplicación 
de procedimientos analfticos son sustancialmente inexactos o incompletos. Esta 
consideración no se refiere a la necesidad que surge algunas veces en el transcurso de 
un encargo de revisión de ayudar a la dirección recomendando asientos de ajuste 
necesarios para cerrar los estados financieros preparados por la dirección. 

Condiciones previas para aceptar un encargo de revisión (Ref: Apartado 30) 

A39. 	 Esta NIER también requiere que, antes de aceptar el encargo, el profesional ejerciente 
verifique ciertas cuestiones que deben acordar el profesional ejerciente y la dirección de 
la entidad y que están bajo el control de la entidad. 

El marco de información financiera aplicable (Ref: Apartado 30(a)) 

A40. 	 Una condición para la aceptación de un encargo de aseguramiento es que los criterios9 

a los que se refiere la definición de encargo de aseguramiento sean adecuados y 
accesibles para los usuarios a quienes se destina el informe. 1o A efectos de esta NIER, 
el marco de información financiera aplicable proporciona los criterios que el profesional 
ejerciente utiliza para revisar los estados financieros, incluida, cuando proceda, su 
presentación fieL Algunos marcos de información financiera son marcos de imagen fiel, 
mientras que otros son marcos de cumplimiento. Los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable determinan la estructura y el contenido de los estados 
financieros, asl como lo que constituye un conjunto completo de estados financieros. 

8 Marco de Aseguramiento, apartado 17 
9 Marco de Aseguramiento, apartado 34 
10 Marco de Aseguramiento, apartado 17(b)(ii) 
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Aceptab1lidad marco de información financiera aplicable 

A41. 	 Sin un marco de información financiera aceptable, la dirección no dispone de una base 
adecuada para la preparación los estados financieros y el profesional ejerciente 
carece de criterios adecuados para la revisión de los estados financieros. 

A42. 	 El profesional ejerciente determina la aceptabilidad del marco de información financiera 
aplicado en los estados financieros teniendo en cuenta quiénes son los usuarios a 
quienes se destinan los estados financieros. Los usuarios a quienes se destinan son las 
personas o el grupo de personas para los que el profesional ejerciente prepara el 
informe. Puede ocurrir que el profesional ejerciente no pueda identificar a todos 
aquellos que vayan a leer el informe de en cuando existe un 
gran número de personas que tiene acceso a 

A43. 	 En muchos casos, salvo indicación en contrario, el profesional ejerciente puede suponer 
que el marco de información financiera es aceptable (por ejemplo, un marco de 
información financiera establecido en una jurisdicción por disposiciones legales o 
reglamentarias su utilización en la preparación de estados financieros con fines 
,.,...r\ ...r~II ...., para tipo entidades). 

A44. 	 Los factores para que el profesional ejerciente determine si el marco 
información financiera aplicado para la preparación de los estados financieros es 
aceptable, incluyen, entre otros: 

• 	 La naturaleza de la entidad (por ejemplo, si se trata de una empresa mercantil, de 
una entidad del sector público o de una organización sin ánimo de lucro). 

• 	 El objetivo de los (por .. ' ......... "'1..... si se preparan 
las necesidades comunes información de un amplio espectro de 
usuarios o las necesidades de información de usuarios especrficos). 

• 	 La naturaleza los estados financieros (por ejemplo, si los estados financieros 
son un conjunto completo de estados financieros o si se trata de un solo estado 
financiero). 

• 	 Si el marco de información financiera aplicable es el establecido por las 
correspondientes disposiciones legales o reglamentarias. 

A45. el marco de información financiera utilizado para la preparación de los estados 
financieros no es aceptable a la vista de la finalidad de los estados financieros y la 
dirección no acepta utilizar un marco de información financiera que, en opinión del 
profesional ejerciente, es aceptable, esta NIER requiere que el profesional ejerciente 
rechace el encargo. 

A46. Una vez aceptado el encargo de revisión, pueden encontrarse deficiencias en el marco 
información financiera aplicable que indiquen que el marco no es 

las disposiciones legales o no impongan la utilización de dicho marco de 
información financiera, la dirección podrá decidir adoptar otro marco que sea aceptable. 
Cuando la dirección decide adoptar otro marco, esta NIER requiere que el profesional 
ejerciente acuerde con la dirección los nuevos términos del encargo de revisión con el 
fin de reflejar los cambios en el marco de información financiera aplicable. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad (Ref: 
Apartados 30(b), 37(e}} 

A47. 	 Los estados financieros sometidos a revisión son los de la entidad, preparados por la 
dirección bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad. Esta NIER 
no impone responsabilidades a la dirección ni a los responsables del gobierno de la 
entidad y no invalida las disposiciones legales y reglamentarias que rigen sus 
responsabilidades. No obstante, una revisión de conformidad con esta NIER se realiza 
partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando proceda, los responsables del 
gobierno de la entidad, han reconocido que tienen determinadas responsabilidades que 
son fundamentales para realizar la revisión. La revisión de los estados financieros no 
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exime a la dirección ni a los responsables del gobierno de la entidad del cumplimiento 
de sus responsabilidades. 

A48. preparación los estados financieros requiere que la dirección aplique su juicio 
para realizar contables razonables en cuenta las 
V elija V pollticas contables adecuadas. juicios se 
contexto del marco de información nn:.on",,,,r,,, 

A49. 	 Debido a la de la realización de una revisión 
de financieros, NIER antes de el de 
revisión, el obtenga una que 
comprende sus El profesional la 
confirmación de la de manera verbal o por la 
confirmación de la dirección se recoge posteriormente por escrito dentro de los términos 
del encargo. 

A50. Si la V, en su caso, los 	 gobierno de la entidad, no confirman 
o no confirmarán sus en relación con financieros, no es 
adecuado que el profesional el encargo salvo si está obligado a ello 
por las disposiciones legales o reglamentarias. En situaciones en que se requiera que el 
profesional ejerciente acepte el encargo de revisión, puede ser necesario que explique 
a la dirección V a los responsables del gobierno de la entidad, cuando no coinciden, la 
importancia de estas cuestiones Vsus consecuencias para el encargo. 

Consideraciones adicionales cuando la redacción del informe del profesional ejerciente viene 
impuesta por disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartados 34-35) 

A51. 	 Esta NIER requiere que el profesional ejerciente no indique que ha cumplido sus 
requerimientos a no ser que haya cumplido con todos los requerimientos de la presente 
NIER aplicables al encargo de revisión. disposiciones legales o reglamentarias 
pueden establecer cuestiones relacionadas con un encargo que normalmente lIevarran 
al profesional ejerciente a renunciar al encargo si fuera posible hacerlo, por ejemplo, si: 

• 	 el profesional ejerciente considera que el marco de información financiera 
establecido por las disposiciones legales o reglamentarias no es aceptable o 

• 	 la estructura o la redacción establecidas para el informe del profesional ejerciente 
imponen un formato o unos términos que difieren de manera significativa de la 
estructura o de la redacción requeridas por esta NIER. 

De acuerdo con esta NIER, una revisión realizada en estas condiciones no es conforme con esta 
NIER y el profesional ejerciente no puede manifestar que ha cumplido con esta NIER en el informe 
que emita en relación con el encargo. A pesar de que no se permita que el profesional ejerciente 
manifieste haber cumplido esta NfER, se recomienda sin embargo que la aplique, incluidos fos 

en la de lo posible. Cuando sea necesario para 
el profesional puede considerar incluir una en el 

Acuerdo los términos del encargo 

Carta de u otra forma de acuerdo escrito (Ref: Apartado 37) 

tanto a la dirección como a los responsables del de la entidad y al 
profesional remita una carta de Anr'<:orl"ln antes de la del 
encargo, con el fin de evitar malentendidos con a este. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

A53. 	 La estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de un encargo a otro. 
Además incluir las cuestiones que requiere esta NIER, la carta 
hacer referencia, por ejemplo, a: 
• 	 Acuerdos relativos a la participación de otros profesionales ejercientes y expertos 

en el encargo de revisión. 

.Arl.........ntl"" en relación con el 

.nfr\l'mlA de que la revisión no se realizó de conformidad con esta NIER. 
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• 	 Acuerdos que deban alcanzarse con el profesional ejerciente predecesor, si lo 
hubiera, en el caso de un encargo inicial. 

• 	 El hecho de que un encargo de revisión no satisfará ningún requerimiento legal o 
de terceros de que se realice una auditorla. 

• 	 La expectativa de que la dirección proporcionará manifestaciones escritas al 
profesional ejerciente. 

• 	 El acuerdo de la dirección de informar al profesional ejerciente sobre los hechos 
que puedan afectar a los estados financieros y que lleguen a conocimiento de la 
dirección durante el periodo que media entre la fecha del informe del profesional 
ejerciente y la fecha de publicación de los estados financieros. 

• 	 La solicitud de que la dirección acuse recibo de la carta de encargo y apruebe los 
términos del encargo que se recogen en ella. 

Revisión de componentes de grupos de entidades 

A54. 	 El auditor de los estados financieros de un grupo de entidades puede solicitar que un 
profesional ejerciente realice una revisión de la información financiera de un 
componente del grupo. Dependiendo de las instrucciones del auditor del grupo, la 
revisión de la información financiera del componente se puede realizar de conformidad 
con esta NIER. El auditor del grupo puede también especificar procedimientos 
adicionales que complementen el trabajo realizado para la revisión realizada de 
conformidad con esta NIER. Cuando el profesional ejerciente que realiza la revisión es 
el auditor de los estados financieros de la entidad, la revisión no se realiza de 
conformidad con esta NIER. 

Responsabilidades de la dirección establecidas por las disposiciones legales o reglamentarias 
(Ref: Apartado (37(e)) 

A55. 	 Si, teniendo en cuenta las circunstancias del encargo, el profesional ejerciente llega a la 
conclusión de que no es necesario incluir algunos de los términos del encargo en una 
carta de encargo, se requiere que obtenga de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad confirmación por escrito de que reconocen y comprenden que 
tienen las responsabilidades establecidas en esta NIER. En esta confirmación escrita se 
puede utilizar la redacción de las disposiciones legales o reglamentarias si dichas 
disposiciones establecen responsabilidades para la dirección cuyos efectos son 
equivalentes a los descritos en esta NIER. 

Ejemplo de carta de encargo (Ref: Apartado 37) 

A56. 	 En el Anexo 1 de esta NIER se incluye un ejemplo de carta de encargo para un encargo 
de revisión. 

Encargos recurrentes (Ref: Apartado 38) 

A57. 	 El profesional ejerciente puede decidir no remitir una nueva carta de encargo u otro 
acuerdo escrito para cada periodo. Sin embargo, los siguientes factores pueden indicar 
que resulta adecuado revisar los términos del encargo de revisión o recordar a la 
dirección y, en su caso, a los responsables del gobierno de la entidad los términos 
vigentes: 
• 	 Cualquier indicio de que la dirección interpreta erróneamente el objetivo y el 

alcance de la revisión. 
• 	 Cualquier término modificado o especial del encargo. 
• 	 Un cambio reciente en la alta dirección de la entidad. 
• 	 Un cambio significativo en la propiedad de la entidad. 
• 	 Un cambio significativo en la naturaleza o dimensión de la actividad de la entidad. 
• 	 Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios que afectan a la entidad. 
• 	 Un cambio en el marco de información financiera aplicable. 

Aceptaci6n de una modificaci6n de los términos del encargo de revisi6n 

Solicitud para modificar los términos del encargo de revisión (Ref: Apartado 39) 
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AS8. 	 La entidad puede solicitar al profesional ejerciente un cambio en los términos del 
encargo de revisión como resultado de factores como: 

• 	 Un cambio en las circunstancias que afecte a la necesidad que se tiene del 
servicio. 

• 	 Un malentendido sobre la naturaleza de un encargo de revisión como el que se 
solicitó originalmente. 

• 	 Una restricción al alcance del encargo de revisión, tanto si la impone la dirección 
como si es el resultado de otras circunstancias. 

AS9. 	 Un cambio en las circunstancias que afecte a los requerimientos de la entidad, o un 
malentendido sobre la naturaleza del servicio solicitado originalmente pueden 
considerarse bases razonables para solicitar una modificación del encargo de revisión. 

A60. 	 Por el contrario, puede no considerarse razonable una modificación cuando parezca 
estar relacionada con información incorrecta, incompleta o insatisfactoria por cualquier 
otra causa. Por ejemplo, cuando el profesional ejerciente no puede obtener evidencia 
suficiente y adecuada en relación con una partida o aspecto material de los estados 
financieros, y la dirección solicita que el encargo se transforme en un encargo de 
servicios relacionados con el fin de evitar que el profesional ejerciente exprese una 
conclusión modificada. 

Solicitud para modificar la naturaleza del encargo (Ref: Apartado 40) 

A61 . 	 Antes de aceptar convertir un encargo de revisión en otro tipo de encargo o servicio 
relacionado, el profesional ejerciente que haya sido contratado para realizar la revisión 
de conformidad con esta NIER puede tener que considerar, además de las cuestiones 
que se senalan en esta NIER, cualquier implicación legal o contractual del cambio. 

A62. 	 Si el profesional ejerciente concluye que existe una justificación razonable para 
convertir el encargo de revisión en otro tipo de encargo o de servicio relacionado, el 
trabajo realizado en el encargo de revisión hasta el momento del cambio puede ser 
válido para el encargo modificado; sin embargo, el trabajo que se deba realizar y el 
informe que se deba emitir habrán de ser los adecuados para el encargo modificado. 
Para evitar confundir al lector, el informe sobre el otro encargo o servicio relacionado no 
debe mencionar lo siguiente: 

(a) 	el encargo original de revisión ni 

(b) 	 cualquier procedimiento que pueda haberse aplicado durante el encargo original 
de revisión, salvo en los casos en que el encargo de revisión se haya convertido 
en un encargo para realizar procedimientos acordados y, por tanto, la referencia a 
los procedimientos aplicados sea una parte normal del informe. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: 
Apartado 42) 

A63. 	 En un encargo de revisión, las comunicaciones del profesional ejerciente con la 
dirección y con los responsables del gobierno de la entidad pueden consistir en: 

(a) indagaciones del profesional ejerciente 	en el transcurso de la aplicación de los 
procedimientos de la revisión y 

(b) 	 otras comunicaciones, en el contexto de una comunicación reciproca eficaz para la 
comprensión de las cuestiones que surgen y el desarrollo de una relación de 
trabajo constructiva para el encargo. 

A64. 	 El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las circunstancias 
del encargo. Son factores relevantes, entre otros, la significatividad y naturaleza de la 
cuestión y las medidas que se espera que la dirección o los responsables del gobierno 
de la entidad adopten. Por ejemplo, puede resultar adecuado comunicar una dificultad 
significativa que surja durante la revisión tan pronto sea posible, si la dirección o los 
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responsables del gobierno de la entidad pueden ayudar al profesional ejerciente a 
superar dicha dificultad. . . 

A65. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al profesional ejerciente la 
comunicación de determinadas cuestiones a los responsables del gobierno de la 
entidad. Por ejemplo, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir 
especrficamente la comunicación, u otra actuación, que pudiera perjudicar una 
investigación de un acto ilegal, o presuntamente ilegal llevada a cabo por una autoridad 
competente. En algunas circunstancias, los conflictos potenciales entre el deber de 
confidencialidad y el deber de comunicación del profesional ejerciente pueden ser 
complejos. En tales casos, el profesional ejerciente puede contemplar la posibilidad de 
obtener asesoramiento jurrdico. 

Comunicaci6n de cuestiones relativas a la revisi6n 

A66. 	 Las cuestiones que se deben comunicar a la dirección o, según corresponda, a los 
responsables del gobierno de la entidad, de conformidad con esta NIER pueden incluir: 

• 	 Las responsabilidades del profesional ejerciente en el encargo de revisión, como 
se describen en la carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito que resulte 
adecuada. 

• 	 Hallazgos significativos de la revisión, por ejemplo: 

o 	 La conclusión del profesional ejerciente relativa a los aspectos cualitativos 
significativos de las prácticas contables de la entidad, incluidas las polfticas 
contables, las estimaciones contables y la información revelada en los 
estados financieros. 

o 	 Hallazgos significativos resultado de la aplicación de procedimientos, 
incluidas las situaciones en las que el profesional ejerciente considera 
necesaria la aplicación de procedimientos adicionales de conformidad con 
esta NIER. El profesional ejerciente puede considerar necesario confirmar 
que los responsables del gobierno de la entidad tienen el mismo parecer 
sobre hechos o circunstancias referidos a transacciones o acontecimientos 
especfficos. 

o 	 Las cuestiones que surgen pueden conducir a una modificación de la 
conclusión del profesional ejerciente. 

o 	 En su caso, dificultades significativas que se han encontrado durante la 
revisión; por ejemplo, la falta de disponibilidad de la información que se 
esperaba obtener; la inesperada imposibilidad de obtener evidencia que el 
profesional ejerciente considera necesaria para la revisión; o restricciones 
impuestas por la dirección al profesional ejerciente. En algunas 
circunstancias, esas dificultades pueden constituir una limitación al alcance 
que, si no es resuelta por la dirección o por los responsables del gobierno de 
la entidad, puede llevar a que el profesional ejerciente exprese una opinión 
modificada o a que renuncie al encargo en algunos casos. 

A6? 	 En algunas entidades, los responsables de la dirección y del gobierno de la entidad no 
son las mismas personas. En estos casos, la dirección también puede ser responsable 
de comunicar a los responsables del gobierno de la entidad las cuestiones que puedan 
ser relevantes para estos últimos. El que la dirección comunique a los responsables del 
gobierno de la entidad cuestiones que el profesional ejerciente debe comunicar no 
exime a éste de cumplir con su responsabilidad de comunicarlas también a los 
responsables del gobierno de la entidad. Sin embargo, la comunicación de estos 
asuntos por la dirección puede afectar a la forma o el momento de . realización de la 
comunicación del profesional ejerciente a los responsables del gobierno de la entidad. 
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Comunicación con terceros 

A6a. 	 En algunas jurisdicciones, el profesional ejerciente puede estar obligado por las 
disposiciones legales o reglamentarias a, por ejemplo: 

.. 	 Notificar a un organismo regulador o de supervisión determinadas cuestiones 
comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad. Por ejemplo, en 
algunas jurisdicciones, el profesional ejerciente debe informar de fas incorrecciones 
a la autoridad competente en el caso de que la dirección y los responsables del 
gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras. 

.. 	 Enviar copias de determinados informes preparados para los responsables del 
gobierno de la entidad a los pertinentes organismos reguladores o financiadores o, 
en algunos casos, hacerlos públicos. 

A69. 	 Excepto en los casos en los que legales o reglamentarias obliguen a 
la entrega a un tercero de una copia de una comunicación escrita dirigida a los 
responsables del gobierno de la entidad, puede ser necesario que el profesional 
ejerciente obtenga el consentimiento previo de la dirección o de dichos responsables 
antes de su entrega. . 

Realización del encargo 

Importancia relativa en el contexto de una revisión de estados financieros (Ref: Apartado 43) 

El profesional ejerciente tiene en cuenta la importancia relativa en el contexto del marco 
de información financiera aplicable. Algunos marcos de información financiera se 
refieren al concepto de importancia relativa en el contexto de la preparación y 
presentación de estados financieros. Aunque los marcos de información financiera 
pueden referirse a la importancia relativa en distintos términos, por lo general indican 
que: 

.. 	 las incorrecciones, Incluidas las omiSiones, se materiales 
individualmente o de forma agregada, cabe prever razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros; 

.. los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
que concurren y se ven afectados por la magnitud o la naturaleza de 

una incorrección o por una combinación de ambas y 

.. las que son 	 los usuarios de los 
se basan en la consideración comunes 

información financiera de los usuarios en su conjunto. No se tiene en cuenta el 
posible efecto que las incorrecciones puedan tener en usuarios individuales 
especificas, cuyas necesidades pueden ser muy variadas. 

A71. 	 Si están presentes en el marco de información financiera aplicable, las indicaciones 
acerca del concepto de importancia relativa proporcionan al profesional ejerciente un 
marco de referencia para determinar la importancia relativa para la revisión. Si no están 
presentes, las consideraciones arriba mencionadas proporcionan al profesional 
ejerciente un marco referencia. 

A72. 	 La determinación por el profesional ejerciente de la importancia relativa viene dada por 
la aplicación de su juicio profesional, y se ve afectada por su percepción las 
necesidades de los usuarios a quienes se destinan los estados financieros. En este 
contexto, es razonable que el profesional ejerciente asuma que los usuarios: 

.. 	 tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y empresarial, as! 
como de la contabilidad y están dispuestos a analizar la información de los estados 
financieros con una diligencia razonable; 
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• comprenden que los estados financieros se preparan, presentan y revisan teniendo 
en cuenta niveles de importancia relativa; 

• son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de cantidades 
basadas en la utilización de estimaciones y juicios y en la consideración de hechos 
futuros y 

• toman decisiones económicas razonables basándose en la información contenida 
en los estados financieros. 

Además, salvo si el encargo de revisión se realiza para estados financieros cuya finalidad es 
satisfacer las necesidades concretas de usuarios especlficos, no se tiene en cuenta el posible 
efecto que las incorrecciones puedan tener en usuarios especlficos, cuyas necesidades pueden 
ser muy variadas. 

A73. 	 El juicio del profesional ejerciente sobre lo que se considera material para los estados 
financieros en su conjunto es el mismo, independientemente del grado de seguridad 
obtenido por el profesional ejerciente como base para expresar la conclusión sobre los 
estados financieros. 

Revisión de la importancia relativa (Ref: Apartado 44) 

A74. 	 Puede resultar necesario revisar la importancia relativa para los estados financieros en 
su conjunto determinada por el profesional ejerciente debido a: 

• 	 un cambio de las circunstancias ocurrido durante la realización de la revisión (por 
ejemplo, la decisión de liquidar la mayor parte de la actividad de la entidad); 

• 	 nueva información, o a un cambio en el conocimiento que el profesional ejerciente 
tuviera de la entidad y de sus operaciones como resultado de la aplicación de 
procedimientos para la revisión de conformidad con esta NIER (por ejemplo, si en 
el transcurso de la revisión parece probable que los resultados definitivos del 
perIodo serán sustancialmente diferentes de aquellos que se previó para el cierre 
del periodo y que se utilizaron inicialmente en la determinación de la importancia 
relativa para los estados financieros en su conjunto). 

Conocimiento del profesional ejerciente (Ref: Apartados 45-46) 

A75. 	 El profesional ejerciente aplica el juicio profesional para determinar la extensión del 
conocimiento necesario de la entidad y su entorno para realizar la revisión de ,los 
estados financieros de la entidad de conformidad con esta NIER. El principal aspecto a 
considerar por el profesional ejerciente es si el conocimiento obtenido es suficiente para 
alcanzar sus objetivos para el encargo. La amplitud y profundidad del conocimiento que 
obtiene el profesional ejerciente son menores que las que posee la dirección. 

A76. 	 La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno es un proceso dinámico y 
continuo de obtención, actualización y análisis de información durante todo el encargo 
de revisión. El conocimiento del profesional ejerciente se obtiene y aplica de manera 
repetitiva durante toda la realización del encargo, y se actualiza a medida que se 
producen cambios en las condiciones y en las circunstancias. Los procedimientos 
iniciales de aceptación y continuidad del encargo al inicio de un encargo de revisión se 
basan en el conocimiento preliminar que tiene el profesional ejerciente de la entidad y 
de las circunstancias del encargo. En una relación continuada con el cliente, el 
conocimiento del profesional ejerciente incluye el conocimiento obtenido en encargos 
anteriores realizados por él en relación con los estados financieros de la entidad y otra 
información financiera. 

A77. 	 Ese conocimiento proporciona al profesional ejerciente un marco de referencia en el 
que planifica y realiza el encargo de revisión y aplica el juicio profesional en el 
transcurso del encargo. En concreto, el conocimiento debe ser suficiente para permitir 
al profesional ejerciente identificar las áreas de los estados financieros en las que es 
probable que existan incorrecciones materiales y orientarle en el disef\o y aplicación de 
procedimientos para cubrir esas áreas. 
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A7B. 	 En la obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, y del marco de información 
financiera aplicable, el profesional ejerciente también puede tener en cuenta: 

• 	 Si una entidad es un componente de un grupo de entidades o una entidad 
asociada de otra entidad. 

• 	 La complejidad del marco de información financiera. 

• 	 Los requerimientos de información financiera de la entidad y si vienen impuestos 
por disposiciones legales o reglamentarias aplicables o en el contexto de acuerdos 
de información financiera adoptados voluntariamente, establecidos por acuerdos 
de gobernanza o de rendición de cuentas, por ejemplo, en virtud de acuerdos 
contractuales con terceros. 

• 	 Disposiciones legales y reglamentarias relevantes que, de forma generalmente 
admitida, tienen un efecto directo en la determinación de los importes e información 
a revelar en los estados financieros que se consideran materiales, tales como las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre impuestos o pensiones. 

• 	 El grado de desarrollo de la estructura de dirección y gobierno de la entidad relativo 
a la gestión y a la supervisión de los registros contables y sistemas de información 
financiera de la entidad que sustentan la preparación de sus estados financieros. 
Las entidades de pequef'la dimensión a menudo cuentan con menos empleados, lo 
que puede influir en la forma en que la dirección ejerce su supervisión. Por 
ejemplo, puede no ser factible una segregación de funciones. Sin embargo, en una 
entidad de pequer'la dimensión dirigida por el propietario, éste puede ejercer una 
supervisión más eficaz que en una entidad de gran dimensión. Esta supervisión 
puede compensar la capacidad generalmente más limitada de establecer una 
segregación de funciones. 

• 	 La "actitud de la Alta Dirección" y el entorno de control de la entidad a través de los 
que la entidad trata los riesgos relacionados con la información financiera y con el 
cumplimiento de las obligaciones que tiene la entidad de presentar información 
financiera . 

• 	 El grado de desarrollo y complejidad de los sistemas de contabilidad financiera y 
de preparación de informes y los correspondientes controles mediante los cuales 
se mantienen los registros contables de la entidad y la información relacionada con 
ellos. 

• 	 Procedimientos de registro contable, clasificación y agrupación de las 
transacciones, recopilación de la información para su inclusión en los estados 
financieros y en las notas explicativas. 

• 	 La tipologla de hechos que requirieron ajustes contables en los estados financieros 
de la entidad en periodos anteriores. 

Disef'¡o y aplicación de procedimientos (Ref: Apartados 47, 55) 

A79. 	 La naturaleza, momento de realización y extensión planificados de los procedimientos 
que el profesional ejerciente considera que son necesarios para obtener evidencia 
suficiente y adecuada sobre los estados financieros en su conjunto se ven afectados 
por: 

(a) 	 los requerimientos de esta NIER y 

(b) 	 los requerimientos establecidos por las disposiciones legales o reglamentarias 
aplícables, asl como los requerimientos adicionales de información contenidos en 
ellas. 

ABO. 	 Cuando se contrata al profesional ejerciente para revisar los estados financieros de un 
grupo de entidades, la naturaleza, momento de realización y extensión planificados de 
los procedimientos tienen como finalidad permitir que el profesional ejerciente alcance 
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los objetivos de un encargo de revisión que se mencionan en esta NIER, pero en el 
contexto de los estados financieros del grupo. 

A81. 	 Los requerimientos de esta NIER en relación con el dise,",o y realización de 
indagaciones y procedimientos anallticos, asl como de procedimientos para tratar 
circunstancias especificas, tienen como finalidad permitir que el profesional ejerciente 
alcance los objetivos descritos en esta NIER. Las circunstancias de los encargos de 
revisión pueden variar mucho y, en consecuencia, pueden darse circunstancias en las 
que el profesional ejerciente considere que resulta eficaz o eficiente dise,",ar y aplicar 
otros procedimientos. Por ejemplo, si en el transcurso de la obtención de conocimiento 
sobre la entidad el profesional ejerciente se entera de la existencia de un contrato 
significativo, puede elegir leer el contrato. 

A82. 	 El hecho de que el profesional ejerciente pueda considerar necesario aplicar otros 
procedimientos no modifica su objetivo de obtener una seguridad limitada en relación 
con los estados financieros en su conjunto. 

Transacciones significativas o inusuales 

A83. 	 El profesional ejerciente puede considerar revisar los registros contables con vistas a 
identificar transacciones significativas o inusuales que puedan requerir atención 
especifica durante la revisión. 

Indagación (Ref: Apartados 46-48) 

A84. 	 En una revisión, indagar incluye buscar información a través de la dirección y de otras 
personas dentro de la entidad, según lo considere adecuado el profesional ejerciente 
teniendo en cuenta las circunstancias del encargo. El profesional ejerciente también 
puede hacer extensivas las indagaciones a la obtención de datos no financieros si lo 
considera apropiado. La valoración de las respuestas proporcionadas por la dirección 
es parte integrante del proceso de indagación. 

A85. 	 Dependiendo de las circunstancias del encargo, las indagaciones también pueden 
dirigirse a: 

• 	 Medidas adoptadas en reuniones de los propietarios, de los responsables del 
gobierno de la entidad y sus comités , y, en su caso, decisiones tomadas en otras 
reuniones, que afectan a la información y a las revelaciones contenidas en los 
estados financieros. 

• 	 Comunicaciones que ha recibido la entidad, o que espera recibir u obtener, de 
organismos reguladores. 

• 	 Cuestiones que surgen al aplicar otros procedimientos. Cuando realiza 
indagaciones adicionales en relación con incongruencias que haya identificado, el 
profesional ejerciente examina la razonabilidad y la congruencia de las respuestas 
de la dirección teniendo en cuenta los resultados obtenidos de otros 
procedimientos, y la experiencia y el conocimiento que tiene el profesional 
ejerciente de la entidad y del sector en el que opera. 

A86. 	 La prinCipal fuente de evidencia acerca de las intenciones de la dirección es a menudo 
evidencia obtenida mediante indagación. Sin embargo, la información disponible para 
sustentar las intenciones de la dirección puede ser escasa. En este caso, el 
conocimiento de los antecedentes de la dirección a la hora de hacer efectivas las 
intenciones que ha declarado, las razones esgrimidas por la dirección para elegir una 
determinada vra de actuación y la capacidad de la dirección para seguir una vra de 
actuación especifica, pueden proporcionar información relevante para corroborar la 
evidencia obtenida mediante indagaciones. La aplicación del escepticismo profesional al 
valorar las respuestas proporcionadas por la dirección es importante para permitir al 
profesional ejerciente valorar si existen alguna o algunas cuestiones que le podrlan 
inducir a pensar que los estados financieros pueden contener incorrecciones materiales. 

A8? 	 La realización de procedimientos de indagación también facilita al profesional ejerciente 
la obtención o actualización de conocimientos sobre la entidad y su entorno, con el fin 
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identificar áreas en las que es probable que se produzcan incorrecciones materiales 
en los estados financieros. 

",¡""rf'¡""nt", puede tener responsabilidades adicionales establecidas en 
reglamentarias o en de ética aplicables en 

relación con incumplimiento por la entidad de las disposiciones legales y 
reglamentarias, incluido el fraude, que podrlan diferir o ir más allá de la presente y otras 
NIER, como, por ejemplo: 

(a) 	 responder al incumplimiento o ante la existencia de indicios de incumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias, incluidos requerimientos en relación con 
comunicaciones especfficas a la dirección o a los responsables del gobierno de la 
entidad y considerando si son actuaciones l:II'1"f'II",nl:ll"u:I 

(b) 	 comunicar incumplimientos o la existencia de indicios de 
incumplimiento de las ¡sPI:)sl(~íorles leOélles y a un auditor, por 
ejemplo, un socio del "'nr'li!Il"rln 

(c) 	 requerimientos de documentación relativa a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indioios de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

El cumplimiento de cualquier responsabilidad afiad ida puede proporcionar información 
adicional relevante para el trabajo del profesional ejerciente de conformidad con esta 
NIER (por ejemplo, información relativa a la integridad de la dirección o, en su caso, de 
los responsables del gobierno de la entidad). 

Indagación acerca de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento 
(Ref: Apartado 48(f)} 

A8a. 	 Con frecuencia, es posible que la dirección de entidades de dimensión no 
haya preparado una valoración de la de la continuar como 
"""',n~...:,." en funcionamiento, sino que, en su lugar, contre en su conocimiento del 
negocia y en las perspectivas futuro previstas. En estos casos, puede ser adecuado 
discutir con la dirección las perspectivas y la financiación a medio y largo plazo de la 
entidad, inclu¡da la consideración de si la opinión de la dirección no es incongruente con 
el conocimiento que el profesional ejerciente tiene de la entidad. 

Procedimientos anallticos (Ref: Apartados 46-47, 49) 

A89. 	 En una revisión de estados financieros, la aplicación de procedimientos anallticos 
facilita al profesional ejerciente: 

• 	 La obtención o actualización de conocimientos sobre la entidad y su entorno, asr 
como poder identificar áreas en las que es probable que se produzcan 
incorrecciones materiales en los estados financieros. 

• 	 La identificación en los estados financieros de incongruencias o desviaciones con 
respecto a tendencias, valores o medias, como el grado de congruencia de los 
estados financieros con datos clave, asl como con indicadores de resultados clave. 

• 	 La obtención de evidencia corroborativa en relación con otros procedimientos de 
indagación o anal/ticos realizados con anterioridad. 

• 	 Su utilización como adicionales cuando llegan a conocimiento 
profesional ejerciente una o varias cuestiones que le inducen a que los 
estados financieros pueden contener incorrecciones materiales. ejemplo de 
procedimiento adicional de ese tipo es un análisis comparativo de las cifras 

ingresos y costes entre centros de beneficio, sucursales u otros 
componentes de la entidad, para proporcionar evidencia sobre información 
financiera contenida en partidas o información revelada en los estados financieros. 

A90. 	 Se pueden emplear varios métodos para aplicar procedimientos analfticos. Dichos 
métodos van desde la realización de comparaciones simples hasta la ejecución de 
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análisis complejos mediante la utilización de técnicas estadlsticas. El profesional 
ejerciente puede, por ejemplo, aplicar procedimientos anallticos para valorar la 
información financiera que sustenta los estados financieros mediante el análisis de 
relaciones plausibles entre datos financieros y no financieros, y la valoración de los 
resultados en busca de congruencia con los valores esperados con el fin de identificar 
relaciones y elementos concretos que parecen inusuales, o que se desvlan de las 
tendencias o valores esperados. El profesional ejerciente compararla las cantidades 
contabilizadas o los ratios calculados a partir de las cantidades contabilizadas, con las 
expectativas desarrolladas por él a partir de información obtenida de fuentes relevantes. 
Entre las fuentes de información que utiliza con frecuencia el profesional ejerciente para 
desarrollar expectativas, según las circunstancias del encargo, figuran: 

• 	 Información financiera de uno o varios periodos anteriores comparables, teniendo 
en cuenta los cambios conocidos. 

• 	 Información acerca de resultados operativos y financieros esperados, como 
presupuestos y previsiones, incluidas las extrapolaciones a partir de datos 
intermedios o anuales. 

• 	 Relaciones entre elementos de información financiera dentro del periodo. 

• 	 Información del sector en el que opera la entidad, como información sobre el 
margen bruto o una comparación del ratio entre las ventas y las cuentas a cobrar 
de la entidad con medias del sector o con otras entidades de dimensión 
comparable pertenecientes al mismo sector. 

• 	 Relaciones entre información financiera e información no financiera relevante, 
como costes salariales y número de empleados. 

A91 . 	 La consideración del profesional ejerciente de si los datos que se van a utilizar en los 
procedimientos anallticos son adecuados para el o los fines previstos de dichos 
procedimientos se basa en su conocimiento de la entidad y su entorno y se ve afectada 
por la naturaleza y la fuente de los datos y por las circunstancias en las que se 
obtienen. Las siguientes consideraciones pueden ser pertinentes: 

• 	 Fuente de la información disponible. Por ejemplo, la evidencia puede ser más fiable 
cuando se obtiene de fuentes independientes fuera de la entidad. 

• 	 Comparabilidad de la información disponible. Por ejemplo, se puede tener que 
complementar o ajustar información sectorial general para que sea comparable con 
los datos de una entidad que produce y vende productos especializados. 

• 	 La naturaleza y pertinencia de la información disponible; por ejemplo, si los 
presupuestos de la entidad se establecen como resultados esperados o como 
objetivos a alcanzar y 

• 	 el conocimiento y especialización que intervienen en la preparación de la 
información, y los correspondientes controles disef'lados para asegurar su 
integridad, exactitud y validez. Esos controles pueden incluir, por ejemplo, 
controles sobre la preparación, revisión y actualización de la información 
presupuestaria. 

Procedimientos para tratar circunstancias especIficas 

Fraude e incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apartados 52(a) y (d)) 


Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 

A91 a. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al 
profesional ejerciente la comunicación de determinadas cuestiones con la dirección o con 
los responsables del gobierno de la entidad. Las disposiciones legales o reglamentarias 
pueden prohibir de forma expresa una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar 
a la investigación de un acto ilegal o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad 
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competente, asf como alertar a la entidad, por ejemplo, cuando se requiere que el 
profesional ejerciente informe de incumplimientos identificados o de la existencia de 
indicios de incumplimiento a una autoridad competente en aplicación de legislación contra 
el blanqueo de capitales. En estas circunstancias, las cuestiones consideradas por el 
profesional ejerciente pueden ser complejas y puede considerar adecuado obtener 
asesoramiento jurfdico. 

Información a las autoridades competentes ajenas a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado de las disposiciones legales . y reglamentarias o sobre la existencia de indicios de 
incumplimiento. 

A92. 	 Informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la existencia de indicios de incumplimiento puede ser obligatorio o 
adecuado en función de las circunstancias porque: 

(a) 	 las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
requieren que el profesional ejerciente informe; 

(b) 	 el profesional ejerciente ha determinado que informar es una actuación adecuada 
para responder a un incumplimiento identificado o a la existencia de indicios de 
incumplimiento de conformidad con los requerimientos de ética aplicables (véase 
apartado A92); o 

(c) 	 las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
permiten que el profesional ejerciente informe (A92b). 

A92a. En algunos casos, los requerimientos de ética aplicables pueden requerir que el 
profesional ejerciente informe o considere si informar a una autoridad competente ajena a 
la entidad sobre fraudes o incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias 
identificados o sobre la existencia de indicios de incumplimiento o de fraude es una 
actuación adecuada en las circunstancias. Por ejemplo, el Código de ética del IESBA 
requiere que el profesional ejerciente tome medidas para responder a incumplimientos de 
las disposiciones legales y reglamentarias identificados o a la existencia de indicios de 
incumplimiento y considere si son necesarias actuaciones adicionales que pueden incluir 
informar a una autoridad competente ajena a la entidad. El Código de ética del IESBA 
explica que informar al respecto no se considerarla un incumplimiento del deber de 
confidencialidad según lo dispuesto en el Código. 

A92b. Aun cuando las disposiciones legales o reglamentarias o los requerimientos de ética 
aplicables no contengan requerimientos que tratan de la información sobre 
incumplimientos identificados o la existencia de indicios de incumplimiento, pueden 
autorizar al profesional ejerciente a que informe sobre ello o sobre un fraude a una 
autoridad competente ajena 'a la entidad. 

A92c. En otras circunstancias, las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de 
ética aplicables pueden impedir al profesional ejerciente informar a una autoridad 
competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento identificado o sobre la existencia 
de indicios de incumplimiento por el deber de confidencialidad del profesional ejerciente. 

A92d. La determinación requerida por el apartado 52 (d) puede implicar consideraciones 
complejas y la aplicación de juicio profesional. En consecuencia, el profesional ejerciente 
puede considerar consultar internamente (por ejemplo, en la firma o a una firma de la red) 
o, de manera confidencial, a un regulador o a una organización profesional (salvo que lo 
prohIba una disposición legal o reglamentaria o si incumpliera su deber de 
confidencialidad). El profesional ejerciente también puede considerar obtener 
asesoramiento jurfdico para comprender sus opciones o las implicaciones legales de una 
determinada forma de proceder. 

Hechos o condiciones que pueden poner en duda la utilización de la hipótesis de empresa en 
funcionamiento en los estados financieros (Ref: Apartado 54) 

Financieros 

• Posición patrimonial neta negativa o capital circulante negativo. 
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• 	 Pré~tamos a plazo fijo próximos a su vencimiento sin perspectivas realistas de 
reembolso o renovación; o dependencia excesiva de préstamos a corto plazo para 
financiar activos a largo plazo. 

• 	 Indicios de retirada de apoyo financiero por 105 acreedores. 

• 	 Flujos de efectivo de explotación negativos en estados financieros históricos o 
prospectivos. 

• 	 Ratios financieros clave desfavorables. 

• 	 Pérdidas de explotación sustanciales o deterioro significativo del valor de 105 

activos utilizados para generar flujos de efectivo. 

• 	 Atrasos en 105 pagos de dividendos o suspensión de estos. 

• 	 Incapacidad de pagar al vencimiento a 105 acreedores. 

• 	 Incapacidad de cumplir con 105 términos de 105 contratos de préstamo. 

• 	 Cambio en la forma de pago de las transacciones con proveedores, pasando del 
pago a crédito al pago al contado. 

• 	 Incapacidad de obtener financiación para el desarrollo imprescindible de nuevos 
productos u otras inversiones esenciales. 

Operativos 

• 	 Intención de la dirección de liquidar la entidad o de cesar en sus actividades. 

• 	 Salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución. 

• 	 Pérdida de un mercado importante, de uno o varios clientes clave, de una 
franquicia, de una licencia o de uno o varios proveedores principales. 

• 	 Dificultades laborales. 

• 	 Escasez de suministros importantes. 

• Aparición de un competidor de gran éxito. 

Otros 

• 	 Incumplimiento de requerimientos de capital o de otros requerimientos legales. 

• 	 Procedimientos legales o administrativos pendientes contra la entidad que, si 
prosperasen, podrlan dar lugar a reclamaciones que es improbable que la entidad 
pueda satisfacer. 

• 	 Cambios en las disposiciones legales o reglamentarias o en pollticas públicas que 
previsiblemente afectarán negativamente a la entidad. 

• 	 Catástrofes sin asegurar o aseguradas insuficientemente cuando se producen. 

La significatividad de dichos hechos o condiciones, a menudo, puede verse mitigada por otros 
factores. Por ejemplo, el efecto de la incapacidad de una entidad para reembolsar su deuda puede 
verse contrarrestado por los planes de la dirección para mantener flujos de efectivo adecuados por 
medios alternativos, como, por ejemplo, mediante la enajenación de activos, la renegociación de la 
devolución de 105 préstamos o la obtención de capital adicional. De forma similar, la pérdida de un 
proveedor principal puede ser mitigada por la disponibilidad de una fuente alternativa de suministro 
adecuada. 



Ut:l;t(t: I U NUMt:KU ae ~/4 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Conciliación de los estados financieros con los registros contables (Ref: Apartados 56) 

A94. El profesional ejerciente normalmente obtiene evidencia de que los estados financieros 
concuerdan o han sido conciliados con los registros contables que los sustentan haciendo el 
seguimiento de las cantidades y saldos de los estados financieros hasta los registros contables 
pertinentes como el libro mayor, o a un registro o cuadro resumen que refleja la concordancia o 
conciliación de las cantidades que figuran en los estados financieros con los registros 
contables que los sustentan (por ejemplo, el balance de comprobación). 

Aplicación de procedimientos adicionales (Ref: Apartado 57) 

A95. 	 Esta NIER requiere la aplicación de procedimientos adicionales cuando llega a 
conocimiento del profesional ejerciente una cuestión que le lleva a pensar que los 
estados financieros pueden contener incorrecciones materiales. 

A96. 	 La respuesta del profesional ejerciente de aplicar procedimientos adicionales en 
relación con una cuestión que le lleva a pensar que los estados financieros pueden 
contener incorrecciones materiales variará dependiendo de las circunstancias, y se trata 
de una cuestión de juicio profesional. 

A97. 	 El juicio del profesional ejerciente acerca de la naturaleza, el momento de realización y 
la extensión de los procedimientos adicionales que resultan necesarios bien para 
concluir que no es probable la existencia de una incorrección material , o bien para 
determinar que existe una incorrección material, se gula por: 

• 	 información obtenida de la valoración por el profesional ejerciente de los resultados 
de los procedimientos que ya se han aplicado; 

• 	 su conocimiento actualizado de la entidad y su entorno, obtenido en el transcurso 
del encargo y 

• 	 la opinión del profesional ejerciente sobre lo convincente que debe ser la 
información necesaria para tratar la cuestión que le lleva a pensar que los estados 
financieros pueden contener incorrecciones materiales. 

A98. 	 Los procedimientos adicionales se centran en la obtención de evidencia suficiente y 
adecuada para permitir al profesional ejerciente alcanzar una conclusión sobre 
cuestiones que, en su opinión, pueden dar lugar a que los estados financieros 
contengan incorrecciones materiales. Entre los ejemplos de estos procedimientos están: 

• 	 indagaciones o procedimientos anallticos adicionales, por ejemplo, realizados con 
más detalle o focalizados en las cuestiones de las que se trata (por ejemplo, 
cantidades o información revelada sobre las cuentas o transacciones afectadas 
como se reflejan en los estados financieros) u 

• 	 otros tipos de procedimientos, por ejemplo, pruebas sustantivas de detalles o ' 
confirmaciones externas. 

A99. 	 El siguiente ejemplo ilustra la evaluación por el profesional ejerciente de la necesidad 
de aplicar procedimientos adicionales, y su respuesta cuando piensa que resultan 
necesarios procedimientos adicionales. 

• 	 En el transcurso de la realización de indagaciones y procedimientos anallticos para 
la revisión, en su análisis de las cuentas a cobrar el profesional ejerciente detecta 
una cantidad material de cuentas a cobrar vencidas, para las que no existe 
corrección por deterioro de su valor. 

• 	 Esto le lleva a pensar que el saldo de cuentas a cobrar en los estados financieros 
puede contener incorrecciones materiales. El profesional ejerciente indaga ante la 
dirección sobre si existen cuentas a cobrar incobrables cuya valoración deberla 
corregirse. 
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• 	 Dependiendo de la respuesta de la dirección, la evaluación de la misma por el 
profesional ejerciente puede: 

(a) 	 Permitirle concluir que no es probable que el saldo de cuentas a cobrar en los 
estados financieros contenga incorrecciones materiales. En ese caso no se 
requieren más procedimientos. 

(b) 	 Permitirle determinar que debido a dicha cuestión, los estados financieros 
contienen incorrecciones materiales. No se requieren más procedimientos, y 
el profesional ejerciente concluirla que los estados financieros en su 
conjunto contienen incorrecciones materiales. 

(c) 	 Llevar al profesional ejerciente a seguir pensando que es probable que el 
saldo de cuentas a cobrar contenga incorrecciones materiales, sin 
proporcionarle evidencia suficiente y adecuada para determinar si este es el 
caso. 

En ese caso, se requiere que el profesional ejerciente aplique procedimientos adicionales, por 
ejemplo, que solicite a la dirección un análisis de los cobros recibidos de dichas cuentas después 
de la fecha de cierre del balance con el fin de identificar cuentas incobrables. La evaluación de los 
resultados de los procedimientos adicionales puede permitir al profesional ejerciente alcanzar las 
situaciones descritas en (a) o (b) más arriba. En caso contrario, se requiere al profesional 
ejerciente: 

(i) 	 que continúe aplicando procedimientos adicionales hasta alcanzar las 
situaciones descritas en (a) o (b) o 

(ii) 	 si el profesional ejerciente no puede concluir, o determinar que debido a 
la cuestión, los estados financieros en su conjunto contienen 
incorrecciones materiales, existe una limitación al alcance y el 
profesional ejerciente no puede formarse una conclusión no modificada 
(favorable) sobre los estados financieros. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartados 61-63) 

A100. Las manifestaciones escritas son una fuente importante de evidencia en un encargo de 
revisión. El hecho de que la dirección modifique o no facilite las manifestaciones 
escritas solicitadas puede alertar al profesional ejerciente sobre la posibilidad de que 
existan una o más cuestiones significativas. Asimismo, la solicitud de manifestaciones 
escritas, en lugar de verbales, en muchos casos puede llevar a la dirección a considerar 
dichas cuestiones de una forma más rigurosa, lo que mejora la calidad de las 
manifestaciones. 

A 101. Además de las manifestaciones escritas requeridas por esta NIER, el profesional 
ejerciente puede considerar necesario solicitar otras manifestaciones escritas sobre los 
estados financieros. Estas pueden resultar necesarias, por ejemplo, para completar la 
evidencia del profesional ejerciente con relación a ciertos elementos o información 
revelada reflejados en los estados financieros cuando considere que dichas 
manifestaciones pueden ser importantes para alcanzar una conclusión sobre los 
estados financieros, tanto modificada como no modificada (favorable). 

A102. En algunos casos, la dirección puede incluir en las manifestaciones escritas un lenguaje 
limitativo, en el sentido de que las manifestaciones se realizan según su leal saber y 
entender. Es razonable que el profesional ejerciente acepte dicha redacción cuando 
tenga el convencimiento de que las manifestaciones se realizan por quienes tienen las 
responsabilidades y los conocimientos adecuados sobre las cuestiones incluidas en las 
manifestaciones. 

Valoración de la evidencia obtenida de los procedimientos aplicados (Ref: Apartados 66-68) 

A103. En algunas circunstancias, es posible que el profesional ejerciente no haya obtenido la 
evidencia que esperaba obtener mediante el diseno principalmente de indagaciones y 
procedimientos anallticos y de procedimientos que tratan circunstancias especIficas. En 
estas circunstancias, el profesional ejerciente considera que la evidencia obtenida no es 
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suficiente y adecuada para permitirle 
financieros. El profesional ejerciente pued

alcanzar 
e: 

una conclusión sobre los estados 

• ampliar el trabajo realizado o 

• otros procedimientos 
circunstancias. 

que considere necesarios en función de las 

Cuando ninguna de estas situaciones es factible teniendo en cuenta las circunstancias, el 
profesional ejerciente no podrá obtener evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una 
conclusión y, de conformidad con esta NIER, se requiere que determine su efecto en su informe, o 
en su capacidad para terminar el encargo, por ejemplo, si un miembro de la dirección. no está 
disponible durante la revisión para contestar a las indagaciones del profesional ejerciente sobre 
cuestiones significativas. Esta situación puede surgir aun cuando no hayan llegado a conocimiento 
del profesional ejerciente una o varias cuestiones que le lleven a que los estados 
financieros pueden contener incorrecciones como se dispone en el 57. 

Limitación al :;ur·",nr'.. 

A104. La imposibilidad de un determinado procedimiento no constituye una limitación al 
alcance de la revisión si el profesional puede obtener evidencia suficiente y 
adecuada mediante la aplicación de otros procedimientos. 

A105. Las limitaciones al alcance de la revisión impuestas por la dirección pueden tener otras 
implicaciones para la revisión, como por ejemplo, en relación con la consideración por el 
profesional ejerCiente de áreas en las que es probable que los estados financieros 
contengan incorrecciones materiales o con la continuidad del encargo. 

Formación de la conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros 

Descripción del marco de información financiera aplicable (Ref: Apartado 69{a» 

A106. La descripción del marco de información financiera aplicable es importante porque 
informa a los usuarios de los estados financieros del marco en el que éstos se basan. Si 
se trata de estados financieros con fines especrficos, pueden haber sido de 
conformidad con un marco de información financiera con fines especificos al que 
únicamente tengan acceso la contratante y el profesional ejerciente. La 
descripción del marco de información financiera con fines especificas que se ha 
utilizado es importante porque los estados financieros con fines especrficos pueden no 
ser adecuados ninguna finalidad excepto para la finalidad prevista establecida para 
dichos estados 

A107. Una descripción del marco de información aplicable que utilice un lenguaje 
calificativo o restrictivo impreciso (por "los financieros cumplen 
sustancialmente con las Normas Internacionales de Información Financiera") no es una 
descripción adecuada de dicho marco, ya que puede inducir a error a los usuarios 
los estados financieros. 

Revelación del efecto de las transacciones y de los hechos que resulten materiales sobre la 
información contenida en los estados financieros (Ref: Apartados 69{b}{vi), 71) 

A108. Esta NIER requiere que el profesional ejerciente valore si los estados financieros 
revelan la información adecuada para permitir que los usuarios a quienes se destinan 
comprendan el efecto de las transacciones y de los hechos que resulten materiales 
sobre la situación financiera de la entidad, sus resultados y los flujos de efectivo. 

A109. En el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de imagen 
fiel, es posible que la dirección tenga que revelar en los estados financieros información 
adicional a la especrficamente requerida por el marco de información financiera 

o, en circunstancias extr~madamente poco frecuentes, no cumplir alguno de 
requerimientos del marco para')que los estados financieros logren la presentación 
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Consideraciones cuando se utiliza un marco cumplimiento 

A110. Será extremadamente poco frecuente que el profesional ejerciente considere que unos 
estados financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento inducen 
a error de conformidad con esta NIER, el profesional ejerciente ha determinado que 
dicho marco es 

Aspectos cualitativos de las prácticas contables de la &>1"11',1"1::'1"1 (Ref: Apartado 70(b)) 

A111. Al considerar los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, puede 
ocurrir que el profesional ejerciente advierta un posible sesgo en los Juicios de la 
dirección. El profesional ejerciente puede concluir que el efecto acumulativo de una falta 
de neutralidad, junto con el de incorrecciones manifiestas no 
que en su conjunto contienen 
los indicadores de una falta de neutralidad que :::It&>l~tJ:lr 

del de si es posible que estados financieros en su conjunto 
contengan incorrecciones materiales, se incluyen los siguientes: 

• 	 La corrección selectiva de las incorrecciones senaladas a la dirección 
durante la realización de la revisión (por ejemplo, la de aquellas que tienen como 
efecto incrementar el beneficio pero no la de las que lo reducen). 

• 	 Posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones contables. 

de la no significan 
concluir sobre la razonabilidad 

obstante, pueden a la 
"''''.....Ul'''' financieros en su conjunto 

Estructura de la conclusión (Ref: Apartado 74) 

Descripción la información que contienen los estados financieros 

A113. En el caso de estados de conformidad con un marco de imagen 
fiel, la conclusión del pone de manifiesto que no ha llegado a su 
conocimiento ninguna cuestión que le lleve a pensar que los estados financieros no se 
presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, oo. (o no expresan la imagen fiel 
de... ) de conformidad con [el marco de información financiera aplicable]. En el caso de 
muchos marcos con fines generales. por ejemplo, se requiere que los estados 
financieros presenten fielmente (o expresen la imagen fiel de) la situación financiera de 
la entidad al cierre de un periodo, y los resultados y flujos de efectivo correspondientes 
al periodo. 

"Presentan en todos los aspectos materiales" o 

legales o que regulan 	 estados 
en una jurisdicción o la práctica en dicha 

jurisdicción, son las que determinan que se utilice la presentan fielmente, en 
todos los aspectos materiales" o la expresión "expresan la imagen fiel", en esa 
jurisdicción. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias requieran la utilización 
de una redacción diferente, esto no afecta al requerimiento, contenido en esta NIER, de 
que el profesional ejerciente valore si los estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel se presentan fielmente. 

Imposibilidad de alcanzar una conclusión debido a una limitación al alcance de la revisión impuesta 
por la dirección después de la aceptación del encargo (Ref: Apartados 15, 82) 

A115, La viabilidad de renunciar al encargo puede depender su grado terminación en el 
momento en el que la dirección impone la limitación al alcance, Si el profesional 
ejerciente ha terminado sustancialmente la revisión, puede decidir realizarla 
donde le sea posible, denegar la conclusión (abstenerse de concluir) y explicar la 
limitación al alcance en el apartado del informe en el que se describe el fundamento de 
la denegación (abstención) de conclusión. 
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A116. En algunas circunstancias, es posible que no sea factible renunciar al encargo si las 
disposiciones legales o reglamentarias imponen al profesional ejerciente que lo 
continúe. Por ejemplo, este puede ser el caso de un profesional ejerciente nombrado 
para revisar los estados financieros de una entidad del sector público. También puede 
ser el caso en jurisdicciones en las que se nombra al profesional ejerciente para revisar 
los estados financieros que cubren un determinado periodo, o se le nombra por un 
periodo determinado y se le prohIbe renunciar antes de haber terminado la revisión de 
dichos estados financieros, o antes de que transcurra el periodo, respectivamente. El 
profesional ejerciente también puede considerar necesario incluir en su informe un 
"Párrafo sobre otras cuestiones" para explicar por qué no le es posible renunciar al 
encargo. 

Comunicación con el regulador o con los propietarios de la entidad 

A 117. Cuando el profesional ejerciente concluye que es necesario que renuncie al encargo 
debido a una limitación al alcance, puede existir un requerimiento profesional, legal o 
reglamentario que le obligue a comunicar las cuestiones relativas a la renuncia al 
encargo al regulador o a los propietarios de la entidad. 

Informe del profesional ejerciente (Ref: Apartados 86-92) 

A118. El informe por escrito abarca tanto los informes emitidos en soporte papel como por 
medios electrónicos. 

ElementoS del informe del profesional ejerciente (Ref: Apartado 86) 

A 119. Un titulo que indique que el informe es el informe de un profesional ejerciente 
independiente, por ejemplo, "Informe de Revisión del Profesional Ejerciente 
Independiente", manifiesta que el profesional ejerciente ha cumplido todos los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y, en consecuencia, 
distingue un informe de un profesional ejerciente independiente de los informes emitidos 
por otros. 

A120. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden especificar a quién debe dirigirse el 
informe del profesional ejerciente en la jurisdicción correspondiente. El informe del 
profesional ejerciente normalmente se dirige a las personas para las que se prepara el 
informe, a menudo a los accionistas o a los responsables del gobierno de la entidad 
cuyos estados financieros se revisan. 

A121. Cuando el profesional ejerciente tenga conocimiento de que los estados financieros que 
han sido revisados van a incluirse en un documento que contiene otra información, 
como un informe financiero, podrá considerar la posibilidad, si la estructura de 
presentación lo permite, de identificar los números de las páginas en las que se 
presentan los estados financieros que han sido revisados. Esto ayuda a los usuarios a 
identificar los estados financieros a los que se refiere el informe del profesional 
ejerciente. 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros (Ref: Apartado 86(d)) 

A122. El requerimiento de esta NIER de que el profesional ejerciente deba obtener la 
aceptación de la dirección de que reconoce y comprende sus responsabilidades, tanto 
en relación con la preparación de los estados financieros como en relación con el 
encargo de revisión, es fundamental para la realización del encargo y para informar 
sobre este. La descripción de las responsabilidades de la dirección en el informe del 
profesional ejerciente proporciona el contexto para los lectores del informe con respecto 
a las responsabilidades de la dirección, en relación con el encargo de revisión que se 
ha realizado. 

A123. No es necesario que el informe del profesional ejerciente se refiera especlficamente a 
"la dirección", sino que puede utilizar el término adecuado según el marco legal de la 
jurisdicción de que se trate. En algunas jurisdicciones, la referencia adecuada es a los 
responsables del gobierno de la entidad. 
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A124. Puede haber situaciones en las que resulte adecuado que el profesional ejerciente 
complemente la descripción de la responsabilidad de la dirección descrita en esta NIER 
para reflejar las responsabilidades adicionales que sean aplicables a la preparación de 
los estados financieros, en el contexto de la jurisdicción de que se trate o a la 
naturaleza de la entidad. 

A125. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias que prescriben las 
responsabilidades de la dirección pueden referirse especlficamente a la responsabilidad 
en relación con lo adecuado de los libros y registros contables o del sistema contable. 
Puesto que los libros, registros y sistemas son parte integrante del control interno, esta 
NIER no utiliza estas descripciones ni se refiere especlficamente a estos. 

Responsabilidad del profesional ejerciente (Ref: Apartado 86(f)) 

A 126. El informe del profesional ejerciente pone de manifiesto que su responsabilidad es 
expresar una conclusión sobre los estados financieros basada en la revisión que ha 
realizado, con el fin de diferenciarla de la responsabilidad de la dirección de preparar los 
estados financieros. 

Referencia a las normas (Ref: Apartado 86(f)) 

A127. La referencia a las normas utilizadas por el profesional ejerciente para la revisión 
informa a los usuarios del informe de que la revisión ha sido realizada de conformidad 
con unas normas establecidas. 

Comunicación de la naturaleza de una revisión de estados financieros (Ref: Apartado 86(g)) 

A128. La descripción de la naturaleza de un encargo de revisión en el informe del profesional 
ejerciente explica el alcance y las limitaciones del encargo realizado en beneficio de los 
lectores del informe. La explicación aclara, para evitar cualquier duda, que el encargo 
no es una auditorla y que, en consecuencia, el profesional ejerciente no expresa una 
opinión de auditorla sobre los estados financieros. 

Descripción del marco de información financiera aplicable y del modo en el que puede afectar a la 
conclusión del profesional ejerciente (Ref: Apartado 86(i)(ii)) 

A129. La identificación del marco de información financiera aplicable en la conclusión del 
profesional ejerciente tiene como finalidad advertir a los usuarios del informe acerca del 
contexto en el cual se expresa dicha conclusión. No tiene como finalidad limitar la 
evaluación requerida en el apartado 30(a). El marco de información financiera aplicable 
se identifica en términos como: 

" ... de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera" o 

" ... de conformidad con los prinCipios contables generalmente aceptados en la jurisdicción X ... " 

A 130. Cuando el marco de información financiera comprende normas de información 
financiera, asl como requerimientos legales o reglamentarios, el marco se identifica con 
términos tales como " .. . de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera y los requerimientos de la Ley de sociedades de la jurisdicción X". 

Párrafo de fundamento de la modificación cuando se trata de una conclusión modificada (Ref: 
Apartado 85(h)(ii)) 

A131. Una conclusión desfavorable (adversa) o la den.egación (abstención) de una conclusión 
en relación con una cuestión especIfica descrita en el párrafo de fundamento de la 
modificación no justifica que se omita la descripción de otras cuestiones identificadas 
que hubiesen requeridO una modificación de la conclusión del profesional ejerciente. En 
esos casos, revelar esas otras cuestiones de las que tiene conocimiento el profesional 
ejerciente puede ser relevante para los usuarios de los estados financieros. 

Firm~ del profesional ejerciente (Ref: Apartado 86(1)) 
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A132. El ejerciente puede firmar en nombre de la firma, en nombre propio o en 
nombre ambos, según proceda en la jurisdicción de se Además de la firma 
del profesional ejerciente, en jurisdicciones, se el 
profesional haga una en su informe sobre su tItulo o 
de dispone de la habilitación de la autoridad pertinente en esa jurisdicción. 

Advertencia a los lectores de que los estados financieros han sido preparados de conformidad con 
un marco de informaci6n con fines especfficos (Ref: Apartado a8) 

A133. Los financieros con fines pueden ser con propósitos 
distintos de aquéllos a los que estaban destinados. Por ejemplo, el regulador 
requerir que determinadas entidades hagan públicos los estados financieros con 
especlficos. Con el fin de evitar malentendidos, es importante que el profesional 

t:>r,...,on.<:I advierta a los usuarios del informe de revisión que los estados financieros 
han sido preparados de conformidad con un marco de información con fines especrficos 
y que, en consecuencia, pueden no ser adecuados para otros fines. 

Restricción a la distribución o a la utilización 

A134. Además de alertar al lector del informe profesional ejerciente como se requiere en 
esta NIER cuando los estados financieros sido preparados utilizando un marco con 
fines especlficos, el profesional ejerciente puede considerar adecuado indicar que su 
informe se destina únicamente a los usuarios especlficos. Dependiendo de las 
disposiciones o de la jurisdicción esto se 
mediante la a distribución o a la utilización del informe profesional 
ejerciente. estas circunstancias, el párrafo que contiene la advertencia sobre la 
utilización de un marco con fines especlficos se puede ampliar para incluir estas otras 
cuestiones, modificando, en consecuencia, el titulo. 

Otras responsabilidades de informaci6n (Ref: Apartado 91) 

A135. En algunas jurisdicciones, el profesional ejerciente puede tener responsabilidades 
adicionales de información sobre otras cuestiones, que sean complementarias a la 
responsabilidad impuesta por esta NIER. Por ejemplo, se puede requerir al profesional 
ejerciente que informe sobre ciertas cuestiones si llegan a su conocimiento en el 
transcurso de la revisión de los estados financieros. Por otro lado, se requerir al 

;crr·;c,..,tc que procedimientos adicionales e informe 
o que una conclusión sobre cuestiones como si 

los libros y registros contables son adecuados. Las normas sobre encargos para revisar 
estados financieros de la jurisdicción correspondiente, a menudo, proporcionan 
orientaciones sobre las responsabilidades del profesional ejerciente en relación con los 
requerimientos adicionales especlficos de información de dicha jurisdicción. 

A136. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden 
requerir o permitIr al profesional ejerciente que informe sobre dichas otras 
responsabilidades en su informe sobre los estados financieros. otros casos, se 
puede requerir o permitir al profesional ejerciente que informe sobre ellas en un informe 
separado. 

sobre 

responsabilidades de información se tratan en una sección 
informe profesional ejerciente con el fin de distinguirlas claramente de 

la responsabilidad del profesional ejerciente impuesta por esta NIER de informar sobre 
los estados financieros. su caso, dicha sección puede contener uno o varios 
subtltulos que describan el contenido de los apartados relativos a las responsabilidades 

de información. En algunas jurisdicciones, las responsabilidades adicionales 
de información se pueden tratar en un informe distinto del informe que el profesional 
ejerciente proporciona sobre la revisión los estados financieros. 

Fecha informe del profesional ejerciente (Ref: Apartados 86(k), 92) 

indica al usuario de dicho informe que el 
,.,rnfCCl In,.., <:ro I ci,t:.>r,..ít:.>,..,I~c ha el de los hechos y de las tra,ns~!cc:jOl'1les 
los que ha tenido conocimiento y que han ocurrido hasta dicha fecha. 

http:ci,t:.>r,..�t
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A139. La conclusión del profesional ejerciente se refiere a los estados financieros y los 
estados financieros son responsabilidad de la dirección. El profesional ejerciente no 
está en condiciones de concluir que se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada 
hasta no estar satisfecho de que todos los estados que componen los estados 
financieros, incluidas las notas explicativas, han sido preparados y de que la dirección 
ha aceptado ser responsable de ellos. 

A140. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a las 
personas u órganos (por ejemplo, los administradores) que tienen la responsabilidad de 
concluir que todos los estados que componen los estados financieros, incluidas las 
notas explicativas, han sido preparados, y especifican el ' proceso de aprobación 
necesario. En estos casos, la evidencia de dicha aprobación se obtiene antes de fechar 
el informe sobre los estados financieros. Sin embargo, en otras jurisdicciones las 
disposiciones legales ó reglamentarias no prescriben el proceso de aprobación . En 
dichos casos, se consideran los procedimientos que sigue la entidad para la 
preparación y finalización de sus estados financieros, teniendo en cuenta sus 
estructuras de dirección y gobierno, con el fin de identificar a las personas u órganos 
con autoridad para concluir que se han preparado todos los estados que componen los 
estados financieros, incluidas las notas explicativas. En algunos casos, las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden identificar el punto del proceso de 
preparación de los estados financieros en el cual se supone que la revisión debe estar 
terminada. 

A141. En algunas jurisdicciones se necesita la aprobación final de los estados financieros por 
los accionistas antes de' que los estados financieros se hagan públicos. En dichas 
jurisdicciones, no es necesaria la aprobación final por los accionistas para que el 
profesional ejerciente concluya sobre los estados financieros. La fecha de aprobación 
de los estados financieros a efectos de esta NIER es la primera fecha en la que las 
personas con autoridad reconocida determinan que todos los estados que componen 
los estados financieros, incluidas las notas explicativas, han sido preparados y que las 
personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen su responsabilidad 
sobre ellos. 

Informe del profesional ejerciente prescrito por disposiciones legales o reglamentarias (Ref: 
Apartados 34-35, 86) 

A142. Cuando la revisión se ha realizado de conformidad con esta NIER, la congruencia del 
informe del profesional ejerciente promueve la credibilidad en el mercado global al 
hacer más fácilmente identificables aquellas revisiones que han sido realizadas de 
conformidad con unas normas reconocidas a nivel mundial. El informe del profesional 
ejerciente' se puede referir a esta NIER cuando las diferencias entre los requerimientos 
de las disposiciones legales o reglamentarias y los de esta NIER se refieren solo al 
formato o a la redacción del informe y cuando, como mlnimo, el informe cumple los 
requerimientos del apartado 86 de esta NIER. En consecuencia, en dichas 
circunstancias se considera que el profesional ejerciente ha cumplido los requerimientos 
de esta NIER, aun cuando el formato y la redacción utilizados en su informe sean los 
que establecen los requerimientos legales o reglamentarios. Cuando los requerimientos 
especificas de una jurisdicción concreta no planteen conflictos con esta NIER, la 
adopción del formato y la redacción utilizados en esta NIER ayuda a los usuarios del 
informe del profesional ejerciente a reconocer más fácilmente el informe como el 
informe de una revisión de estados financieros realizada de conformidad con esta NIER. 
Las circunstancias en las que las disposiciones legales o reglamentarias prescriben un 
formato o redacción del informe del profesional ejerciente en términos que difieren 
significativamente de los requerimientos de esta NIER se tratan en los requerimientos 
de la misma relativos a la aceptación de encargos de revisión y a la continuidad de 
relaciones con clientes. 

Informe del profesional ejerciente para revisiones realizadas de conformidad tanto con las normas 
aplicables de una jurisdicción concreta como con esta NIER (Ref: Apartado 86(f)) 

A143. Cuando, además de cumplir los requerimientos de esta NIER, el profesional ejerciente 
también cumple las correspondientes normas nacionales, en el informe se puede 
mencionar que la revisión se ha realizado de conformidad tanto con esta NIER como 
con las correspondientes normas nacionales para encargos para revisar estados 
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financieros. No obstante, no es adecuado hacer referencia simultáneamente a esta 
NIER y a las correspondientes normas nacionales si existe un conflicto entre los 
requerimientos de esta NIER y los de las normas nacionales que pueda llevar al 
profesional ejerciente a alcanzar una conclusión diferente o a no incluir el párrafo de 
énfasis que, en esas circunstancias especificas, requerirla esta NIER. En dicho caso, el 
informe del profesional ejerciente se referirá sólo a las normas aplicables (bien a esta 
NIER o bien a las correspondientes normas nacionales) de conformidad con las que se 
ha preparado el informe del profesional ejerciente. 

Ejemplos de informes de revisión (Ref: Apartado 86) 

A144. El Anexo 2 de esta NIER incluye ejemplos de informes del profesional ejerciente para 
una revisión de estados ' financieros que contienen los elementos del informe de esta 
NIER. 

Documentación 

Oporlunidad de la documentación del encargo (Ref: Apartados 93) 

A145. La NICC 1 requiere que la firma establezca un plazo que refleje la necesidad de 
terminar oportunamente la compilación del archivo final del encargo. 

Anexo 1 

(Ref: Apartado A56) 

Ejemplo de carta de encargo para un encargo de revisión de estados financieros históricos 

El siguiente es un ejemplo de carta de encargo para una revisión de estados financieros con fines 
generales (preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera), 
que ilustra los correspondientes requerimientos y la orientación contenidos en esta NIER. Esta 
carta no es de uso obligatorio, sino que únicamente pretende ser una orientación que se puede 
utilizar junto con las consideraciones recogidas en esta NIER. Será necesario modificarla en 
función de los requerimientos y de las circunstancias particulares. Está disenada con referencia a 
una revisión de estados financieros de un único periodo y seria preciso adaptarla en caso de 
pretender o prever aplicarla a encargos recurrentes. Puede resultar adecuado solicitar 
asesoramiento jurldico sobre la idoneidad de cualquier carta propuesta. 

*** 

Dirigida al representante adecuado de la dirección o a los responsables del gobierno de la 
sociedad ABC:11 

[Objetivo y alcance de la revisión] 

Ustedes12 nos han solicitado que revisemos los estados financieros con fines generales de la 
sociedad ABC, que comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el 
estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de 
efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, asr como un resumen de las 
polfticas contables significativas y otra información explicativa. Nos complace confirmarles 
mediante esta carta que aceptamos y comprendemos el encargo de revisión. 

Realizaremos nuestra revisión con el objetivo de expresar una conclusión sobre los estados 
financieros. Nuestra conclusión, en caso de ser una conclusión no modificada, tendrá la siguiente 
redacción: "Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros no presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales, (o no expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la sociedad a 

11 los destinatarios y referencias en la carta serán los adecuados teniendo en cuenta las circunstancias del encargo, 
incluida la correspondiente jurisdicción . Es importante referirse a las personas adecuadas-véase apartado 36 de esta NIER. 
12 En este ejemplo de carta, las menciones "Ustedes", "nosotros' , "dirección", "responsables del gobierno de la entidad" y 
"profesional ejerciente" se utilizarán o modificarán según resulte adecuado a las circunstancias. 
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[fecha], asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)". 

[Responsabilidades del profesional ejerciente] 

Realizaremos nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión (NIER) 2400 (Revisada), Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 
2400 (Revisada) requiere que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros en su conjunto no han · sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. La NIER 2400 también requiere que cumplamos los requerimientos de ética 
aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo 
de seguridad limitada. Aplicaremos procedimientos que consisten principalmente en la realización 
de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad y en la aplicación 
de procedimientos anallticos y evaluaremos la evidencia obtenida. Aplicaremos, asimismo, 
procedimientos adicionales en el caso de que lleguen a nuestro conocimiento cuestiones que nos 
lleven a pensar que los estados financieros en su conjunto pueden contener incorrecciones 
materiales. Estos procedimientos se aplican con el fin de permitirnos expresar nuestra conclusión 
sobre los estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada). Los procedimientos 
seleccionados dependerán de lo que consideremos necesario aplicando nuestro juicio profesional, 
sobre la base de nuestro conocimiento de la sociedad ABe y de su entorno, y de nuestro 
conocimiento de las NIIF y de su aplicación en el contexto del sector. 

Una revisión no es una auditarla de los estados financieros, en consecuencia: 

(a) 	 Existe un riesgo proporcionalmente mayor que el que habrla en una auditarla, de que 
cualquier incorrección material que exista en los estados financieros revisados pueda no ser 
detectada por la revisión, aunque la revisión se realice adecuadamente de conformidad con la 
NIER 2400 (Revisada). 

(b) 	Al expresar nuestra conclusión sobre la revisión de los estados financieros, nuestro informe 
rechazará expresamente cualquier referencia a una opinión de auditarla sobre los estados 
financieros. 

[Responsabilidades de la dirección e identificación del marco de información financiera aplicable (a 
los efectos de este ejemplo, se supone que el profesional ejerciente no ha determinado que las 
disposiciones legales o reglamentarias prescriban dichas responsabilidades en términos 
adecuados; se emplean, por tanto, las descripciones del apartado 30(b) de esta NlER).] 

Realizaremos la revisión partiendo de la premisa que [la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad]'3 reconocen y comprenden que son responsables: 

(a) 	 de la preparación y presentación fiel de los estados financieros de conformidad con las NIIF; 14 

(b) 	 del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error y 

(c) 	 proporcionarnos: 

(i) 	 acceso a toda la información de la que tenga conocimiento la dirección que sea relevante 
para la preparación y presentación fiel de los estados financieros, tal como registros, 
documentación y otro material; 

(ii) 	 información adicional que podamos solicitar a la dirección para los fines de la revisión y 

(iii) 	acceso ilimitado a las personas de la sociedad ABe de las cuales consideremos necesario 
obtener evidencia. 

13 Utllfcese la terminologla que sea adecuada según las circunstancias. 
1. 0, en su caso, "de la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel de conformidad con las NIIF. 
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Como parte de nuestra revisión, solicitaremos a [la dirección y, cuando proceda, a los responsables 
del gobierno de la entidad] confirmación escrita de las manifestaciones realizadas a nuestra 
atención en relación con la revisión. 

Esperamos contar con la plena colaboración de sus empleados durante nuestra revisión. 

[Otra información relevante] 

[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y otras condiciones 

especfficas, según el caso]. 


[Informes] 


[Insertar referencia adecuada respecto a la estructura y contenido esperados del informe del 

profesional ejerciente.] 

Es 	posible que la estructura y el contenido de nuestro informe tengan que ser modificados en 

función de los hallazgos de nuestra revisión . 


Les rogamos que firmen y devuelvan la copia adjunta de esta carta para indicar que conocen y 

aceptan los acuerdos relativos a nuestra revisión de los estados financieros, incluidas nuestras 

respectivas responsabilidades. 


XYZy cra. 


Acuse de recibo y conforme, en nombre de la sociedad ABC por 


(Firmado) 


Nombre y cargo 

Fecha 

Anexo 2 

(Ref: Apartado A 144) 

Ejemplos de informes del profesional ejerciente sobre un encargo de revisión 

Encargo de revisión de estados financieros con fines generales 

Ejemplos de informes de revisión con conclusiones no modificadas 

• 	 Ejemplo 1: Informe del profesional ejerciente sobre estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel diser'lado para satisfacer las necesidades 
comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios (por ejemplo, 
Normas Internacionales de Información Financiera para entidades 'pequer'las y medianas). 

Ejemplos de informes de revisión con conclusiones modificadas 

• 	 Ejemplo 2: Informe del profesional ejerciente con una conclusión con salvedades debida a 
una incorrección material manifiesta en los estados financieros. Estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de cumplimiento diser'lado para satisfacer las 
necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios. 
(Estados financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento) 
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• 	 Ejemplo 3: Informe profesional ejerciente con una conclusión con salvedades por no 
haber podido obtener evidencia suficiente y adecuada. (Estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel-NIIF) 

• 	 Ejemplo 4: Informe del profesional ejerciente con una conclusión (adversa) 
debida a una incorrección material de los estados financieros. financieros 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel-NIIF) 

• 	 Ejemplo 5: Informe del profesional ejerciente con una (abstención) de 
conclusión por no haber podida obtener evidencia suficiente y sobre múltiples 
elementos de los estados financieros con la consiguiente imposibilidad de terminar la 
revisión. (Estados financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel
NIIF) 

Informes de revisión de estados financieros con fines especificas 

• 	 Ejemplo 6: Informe del profesional sobre unos estados financieros 
de conformidad con las disposiciones sobre información financiera de un contrato (a los 
efectos de este ejemplo, un marco de cumplimiento). 

• 	 Ejemplo 7: Informe del profesional sobre un solo estado financiero preparado de 
conformidad con el criterio oe caja los efectos de este ejemplo, un marco de imagen 
fiel). 

Ejemplo 1: 


las circunstancias son, entre otras: 


• 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros. 

• 	 los estados financieros han sido preparados con fines generales por la 
de la entidad, de conformidad con las Normas Internacionales de InJorrnalclóln 
Financiera para Pequeftas y Medianas Empresas. 

• los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad l' 

de la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los . 
estados financieros. . 

• 
 Además de la revisión de los estados financieros, el profesional ejerciente tiene 
otras I'ACI,nnnR,ar'U 

INFORME DE REVISiÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros 15 

Hemos revisado los estados financieros adjuntos de la 	 comprenden el estado 
de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el del global, el estado de 
cambios en el patrimonio neto y el flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha como un resumen de las pollticas contables significativas y otra 
información eXI)lIcatl\la 

Responsabilidad de la dirección 16 en relación con los estados financieros 

15 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea 
procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios". 

16 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de estos estados financieros de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequenas y Medianas 
Empresas, 17 y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación 
de estados financieros libres de incorrección material , debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. 
Hemos realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión (NIER) 2400 (Revisada) Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 
2400 (Revisada) requiere que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros en su conjunto no han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos los requerimientos de ética 
aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo 
de seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten principalmente 
en la realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad y 
en la aplicación de procedimientos anallticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican 
en una auditorla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditorla sobre estos estados financieros . 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos 
lleve a pensar que los estados financieros no presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales (o no expresan la imagen fiel de) fa situación financiera de la sociedad ABC a 31 de 
diciembre de 20X1 , asl como (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequenas y Medianas Empresas. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe del profesional ejerciente variará 
dependiendo de la naturaleza de las otras responsabilidades de información.] 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

. [Dirección del profesional ejerciente] 

17 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la Imagen fiel, la 
redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que 
expresen la Imagen fiel de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequei'las 
y Medianas Empresas. y del... " 
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Elemplo 2: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros requerida por las 
disposiciones legales o reglamentarias. 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de 
conformidad con el marco de Información financiera (Ley XYZ) de la Jurisdicción X 
(es decir, un marco de Información financiera, que comp.rende las disposiciones 
legales o reglamentarias, dlsenado para satisfacer las necesidades comunes de 
información financiera de un amplio espectro de usuarios, pero que no constituye un 
marco de Imagen fiel). 

• 	 Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad de 
la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los estados 
financieros. 

• 	 Basado en la revisión, existe una Incorrección material en las existencias. La 
incorrección es material pero no generalizada en los estados financieros. 

• 	 Además de la revisión de los estados financieros, el profesional ejerciente tiene 
otras res onsabilldades de Información 1m uestas or la le islaclón local. 

INFORME DE REVISiÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros 18 

Hemos revisado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden el estado 
de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado de 
cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, as! como un resumen de las pollticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección 19 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con la Ley XYZ de la jurisdicción X, .y del control interno que la dirección considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. 
Hemos realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión (NIER) 2400 (Revisada) Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 
2400 (Revisada) requiere que conCluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros en su conjunto no han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos los requerimientos de ética 
aplicables. 

18 El subtitulo "Informe sobre los estados flnancleros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea 
~rocedente el segundo subtrtulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 
9 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo 
de seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten principalmente 
en la realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad y 
en la aplicación de procedimientos analfticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican 
en una auditarla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditarla sobre estos estados financieros. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Las existencias de la sociedad se reflejan en el estado de situación financiera por xxx. La dirección 
no ha valorado las existencias al menor del coste o del valor de mercado sino únicamente al coste, 
lo que representa un incumplimiento de los requerimientos del Marco de Información Financiera 
(Ley XYZ) de la Jurisdicción X. De acuerdo con los registros de la sociedad, si la dirección hubiese 
valorado las existencias al menor del coste o del valor de mercado, hubiese sido necesaria una 
corrección valorativa por importe de xxx. En consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en 
xxx, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y el patrimonio neto están sobrevalorados en 
xxx, xxx y xxx, respectivamente. 

Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en el párrafo 
"Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el Marco de Información Financiera (Ley XYZ) 
de la Jurisdicción X. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe del profesional ejerciente variará 
dependiendo de la naturaleza de las 'otras responsabilidades de información.] 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros preparados por la • 
dirección de la entidad de conformidad con [un marco de Información financiera . 
dlsenado para lograr la presentación fiel distinto de las Normas Internacionales de 1 

Información Financiera]. 	 . 

• Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad l' 

de la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los 
estados financieros. . 

1• 	 El profesional ejerciente no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada en 1

relación con una inverelón en una entidad asociada extranjera. Los posibles 
efectos de la imposibilidad de obtener evidencia suficiente y adecuada se ' 
consideran materiales pero no generalizados en los estados financieros. . 

• 	 Además de la revisión de los estados financieros consolidados, el profesional I 
ejerciente no tiene otras responsabilidades de Información impuestas por la 

INFORME DE REVISiÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

Hemos estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden el estado 
situación financiera a 31 diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado de 

cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, asl como un resumen de las pollticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección20 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con [nombre del marco de información financiera aplicable cuando el 
marco de información financiera utilizado no sean las Normas Internacionales de Información 
Financieral,21 y del control interno que la dirección considere necesario para la preparación 
de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. 
Hemos realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión (NIER) 2400 (Revisada) Encargos de revisi6n de estados financieros hist6ricos. La NIER 
2400 (Revisada) requiere que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros en su conjunto no sido 
preparados, en todos los aspectos de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. norma también requiere que cumplamos los de ética 

Una revisión estados financieros conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo 
seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica principalmente 

20 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 

21 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la Imagen fiel, la 


redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparaCión de estados financieros que 
expresen la Imagen fiel de conformidad con [nombre del marco de Información financiera incluida una 
referencia a la jurisdicción o pals de origen del marco de Información financiera cuando no se hayan utíllzado las 
Normas Internacionales de Información Financiera] y de .. : 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

en la realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad y 
en la aplicación de procedimientos analfticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican 
en una auditorfa realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorfa. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditorfa sobre estos estados financieros. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

La inversión de la sociedad ABe en la sociedad XYZ, una entidad asociada extranjera adquirida 
durante el ejercicio y contabilizada por el método de la participación, está registrada por xxx en el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, y la participación de ABe en el resultado 
neto de XYZ de xxx se incluye en los resultados de ABe correspondientes al ejercicio terminado en 
esa fecha. No hemos podida obtener acceso a la información financiera relevante de XYZ en 
relación con el valor contable de la inversión de ABe en XYZ a 31 de diciembre de 20X1 y de la 
participación de ABe en los resultados de XYZ para el ejercicio terminado en dicha fecha. En 
consecuencia, no pudimos aplicar los procedimientos que consideramos necesarios. 

Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en el 
párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro conocimiento 
ninguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros no presentan fielmente, en 
todos los aspectos materiales, (o no expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la 
sociedad ABe a 31 de diciembre de 20X1, asr como (de) sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con [nombre del marco de 
información financiera aplicable, incluida una referencia a la jurisdicción o pafs de origen del marco 
de información financiera utilizado cuando no se trate de las Normas Internacionales de 
Información Financiera). 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Elempl04: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Revisión de estados financieros consolidados con fines generales preparados por 
la dirección de la sociedad dominante, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

• 	 Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los 
estados financieros. 

• 	 Los estados financieros contienen Incorrecciones materiales debido a la falta de 
consolidación de una sociedad dependiente. Se considera que la Incorrección 
material es generalizada en los estados financieros. Los efectos de la incorrección 
en los estados financieros no han sido determinados debido a que no era factible. 

• 	 Además de la revisión de los estados financieros consolidados, el profesional 
ejerciente no tiene otras responsabilidades de Información Impuestas por la 
le islación local. 

INFORME DE REVISiÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros consolidados22 

Hemos revisado los estados financieros consolidados adjuntos de la sociedad ABC, que 
comprenden el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, el estado 
del resultado global consolidado, el estado de cambios en el patrimonio neto consolidado y el 
estado de flujos de efectivo consolidado correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, asf 
como un resumen de las polfticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección23 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera24 

y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados 
financieros consolidados libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros consolidados 
adjuntos. Hemos realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de 
Encargos de Revisión (NIER) 2400 (Revisada) Encargos de revisión de estados financieros 
históricos. La NIER 2400 (Revisada) requiere que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro 
conocimiento alguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros consolidados en 
su conjunto no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos los 
requerimientos de ética aplicables. 

Una revisión de estados financieros consolidados de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es 
un encargo de seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten 

22 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros consolidados" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no 
sea procedente el segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios". 

23 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
24 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la 

redacción podré ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que 
expresen la imagen fiel de conformidad con las Normas Intemaclonales de Información Financiera, y del. .... 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

principalmente en la realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro 
de la entidad y en la aplicación de procedimientos analfticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aPIICal]OS en una son sustancialmente a los que se aplican 
en una auditarla conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla. En 

no una opinión de auditarla sobre estos estados financieros 
consolidados. 

Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa) 

Como se expone en la Nota X, la sociedad no ha consolidado los estados financieros de la 
sociedad dependiente XYZ adquirida durante el ejercicio 20X1 debido a que no ha podida 
determinar el valor razonable en la fecha de adquisición de de los activos y pasivos de la 

que resultan En esta inversión está 
por el del coste. De conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, la sociedad dependiente deberla haberse consolidado puesto que está controlada por 
la sociedad. Si se hubiese consolidado XYZ, muchos elementos de los estados financieros 
adjuntos se habrlan visto afectados forma material. 

Conclusión desfavorable 

Basándonos en nuestra revisión. debido a la significatividad del hecho descrito en el párrafo de 
"Fundamento de la opinión desfavorable (adversa)", los estados financieros consolidados no 
presentan fielmente (o no expresan la imagen fiel de) la situación financiera de la sociedad ABC y 
sus dependientes a 31 de diciembre de 20X1, ni (de) sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe del profesional variará 
dependiendo de la naturaleza de las otras responsabilidades información.] 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 5: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros con fines generales 
preparados por la dirección de la entidad de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

• 	 Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los 
estados financieros. 

• 	 El profesional ejerciente no pudo alcanzar una conclusión sobre los estados 
financieros porque no pudo obtener evidencia suficiente y adecuada sobre 
numerosos elementos de los estados financieros, y el profesional ejerciente 
considera que el efecto en los estados financieros es material y generalizado. Más 
concretamente, el profesional ejerciente no pudo obtener evidencia acerca del 
inventario ffslco de la sociedad ni de las cuentas a cobrar. 

INFORME DE REVISiÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos sido contratados para revisar los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado 
global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, as! como un resumen de las pollticas 
contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la direcclón25 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera26 

, y del control 
interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. 
Debido al hecho (o los hechos) descritos en el párrafo de fundamento de la denegación 
(abstención)de opinión, no hemos podida obtener evidencia suficiente y adecuada que proporcione 
una base para expresar una conclusión sobre los estados financieros. 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión 

La dirección no realizó un recuento flsico de las existencias al cierre del ejercicio. No pudimos 
aplicar los procedimientos que consideramos necesarios en relación con las cantidades de 
existencias al 31 de diciembre de 20X1, que figuran valoradas en xxx en el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20X1 . 

Además, la introducción de un sistema informatizado nuevo para las cuentas a cobrar en 
septiembre de 20X1 tuvo como resultado numerosos errores en las cuentas a cobrar y en las 
existencias. En la fecha de nuestro informe, la dirección aún se encontraba en el proceso de 
rectificar las deficiencias del sistema y de corregir los errores. Como resultado de estos hechos, no 
pudimos determinar si hubiesen podido ser necesarios ajustes en relación con las existencias y 

25 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 
26 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la Imagen fiel, 

la redacción podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que 
expresen la Imagen fiel de conformtdad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del.. . " 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

cuentas a cobrar contabilizadas o no contabilizadas y con los elementos que componen el estado 
del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo. 

Denegación (abstención) de conclusión 

Debido a la significatividad de las cuestiones descritas en el párrafo de "Fundamento de la 
denegación (abstención)de conclusión", no pudimos obtener evidencia suficiente y adecuada para 
alcanzar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. En consecuencia, no expresamos 
una conclusión sobre estos estados financieros. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 6: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad, de 
conformidad con las disposiciones sobre Información financiera de un contrato 
(es decir, un marco de Informáclón con fines especfficos) con el fin de cumplir con 
lo establecido en dicho contrato. La dirección no puede elegir entre distintos 
marcos de información financiera. 

• 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

• 	 Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los 
estados financieros, 

• 	 Se restrin en la distribución la utilización del informe del rofesional e'erciente. 

INFORME DE REVISiÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos revisado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden el balance 
de situación a 31 de diciembre de 20X1, el estado de resultados, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, asf como un resumen de las polfticas contables significativas y otra información explicativa. 
Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la sociedad ABC sobre la base de 
las disposiciones relativas a información financiera de la Sección Z del contrato de fecha 1 de 
enero de 20X1 suscrito entre la sociedad ABC y la sociedad DEF ("el contrato"). 

Responsabilidad de la dirección27 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad 
con las disposiciones sobre información financiera de la Sección Z del contrato, y del control 
interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. 
Hemos realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión (NIER) 2400 (Revisada) Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 
2400 (Revisada) requiere que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna 
cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros en su conjunto no han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos los requerimientos de ética 
aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo 
de seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten principalmente 
en la realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad y 
en la aplicación de procedimientos analfticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican 
en una auditarla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditarla sobre estos estados financieros. 

Conclusión 

27 U otro término adecuado según el marco legal de la Jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos 
lleve a pensar que los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con las disposiciones relativas a información financiera de la Sección Z 
del contrato. 

Base contable y restricción a la distribución y a la utilización 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra conclusión, llamamos la atención sobre la Nota X de los 
estados financieros, en la que se describe la base contable. Los estados financieros han sido 
preparados para permitir a la sociedad ABC cumplir las disposiciones de información financiera del 
contrato anteriormente mencionado. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser 
apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige únicamente a las sociedades ABe y DEF, 
Y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distintas de las sociedades ABC y DEF. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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el cual IISe compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 7: 

Las circunstancias son, entre otras: 

(11 Revisión de un estado de cobros y 

(11 El estado financiero ha sido preparado por la dirección de la entidad, de 
conformidad con el criterio contable de caja con el fin de responder a la solicitud 
de Información sobre flujos de efectivo formulada por un acreedor. La base 
contable aplicada para preparar el estado financiero ha sido acordada entre la 
entidad y el acreedor. 

(11 El marco de Información fjnanclera aplicable es un marco de Imagen fiel diseftado 
con el fin de satisfacer las necesidades de Información financiera de determinados 
usuarios. 

(11 	 El profesional ejerciente ha determinado que es adecuado utilizar la frase 
"presenta fielmente, en todos los aspectos materiales", en su conclusión. 

(11 Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad 
de la dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER. en relación con el 
estado financiero. 

(11 	 No se restringen la distribución o la utilización del informe del profesional 
e erclente. 

INFORME REVISiÓN PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos revisado el estado de cobros y pagos adjunto de la sociedad ABe, correspondiente al 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1, as! como un resumen de las pollticas contables 
significativas y otra información explicativa (denominados conjuntamente "el estado financiero"). El 
estado financiero ha sido preparado por la dirección de la sociedad ABe utilizando el criterio 
contable caja que se describe en la Nota X. 

Responsabilidad de la dirección28 en relación con el esltaao financiero 

La dirección es responsable la preparación y presentación fiel de este estado financiero de 
conformidad con el criterio contable de que se describe en la Nota X, y del control interno 
la dirección para permitir la preparación del estado financiero libre 
incorrección material, a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra es una conclusión sobre el estado financiero adjunto. Hemos 
realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 
(NIER) 2400 (Revisada) Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 2400 
(Revisada) requiere que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna cuestión 
que nos lleve a pensar que el estado financiero no ha sido preparado, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. Esta norma también 
requiere que cumplamos los requerimientos de ética aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 es un ",nf'Q/'rll"'l 

de seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten principalmente 
en la realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro la entidad y 
en la aplicación de procedimientos anallticos y valora la evidencia obtenida. 

28 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 2015 Yse dictan otras disposiciones l1 

• 

Los procedimientos aplicadOS en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se 
en una auditorra realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorfa. En 
consecuencia, no expresamos una conclusión sobre este estado financiero. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos. 
lleve a pensar que el estado financiero no en todos los (o 
no la imagen fiel de) los cobros y pagos de la para el finalizado el 
31 de diciembre de 20X1, de conformidad con el criterio contable de caja que se describe en la 
Nota X. 

Base contable 

Sin que ello efecto sobre nuestra conclusión, llamamos la atención sobre la Nota X del 
estado financiero, en la que se describe la base contable. El estado financiero ha sido preparado 
con el fin de proporcionar información al Acreedor XYZ. En consecuencia, el estado financiero 
puede no ser apropiado para otra finalidad. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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La Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER,) 2410, Revisión de información financiera 
intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad debe interpretarse en el contexto 
del Prefacio de las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditorfa, Revisión, Otros 
encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados, que establece la aplicación y autoridad de 
las NIER. 

Introducción 

1. 	 El propósito de esta Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) es establecer 
normas y proporcionar orientación en relación con las responsabilidades profesionales del 
auditor, cuando este acepta un encargo de revisión de información financiera intermedia de 
un cliente de auditorla, asf como proporcionar orientación sobre la forma y contenido del 
informe. El término "auditor" se utiliza a lo largo de toda la NIER, no porque el auditor realice 
una actividad de auditorra, sino porque el alcance de la presente NIER se limita a una 
revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de los 
estados financieros de la entidad. 

2. 	 A los efectos de esta NIER, información financiera intermedia es información financiera que 
se prepara y presenta de conformidad con un marco de información financiera aplicable 'y 
comprende un conjunto completo o resumido de estados financieros correspondientes a un 
periodo de tiempo inferior al ejercicio anual de la entidad 

3. 	 El auditor contratado para realizar una revisión de ¡nfonnaclón financiera intennedia 
debe llevar a cabo la revisión de confonnidad con la presente NIER. Al realizar la auditorra 

Por ejemplo, las Normas Intemacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad 
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de los estados financieros anuales, el auditor obtiene un conocimiento de la entidad y de su 
entomo, incluyendo su sistema de control intemo. Cuando se contrata al auditor para revisar la 
información financiera intermedia, este conocimiento se actualiza mediante indagaciones 
hechas en el transcurso de la revisión y le ayuda a determinar las indagaciones a realizar y los 
procedimientos anallticos y otros procedimientos de revisión a aplicar en el curso de la revisión. 
Un profesional ejerciente contratado para realizar una revisión de información financiera 
intermedia, que no sea el auditor de la entidad, realizará la revisión de conformidad con la 
NIER 2400 Encargos de revisión de estados financieros. Y como el profesional ejerciente 
generalmente no tiene el mismo conocimiento que el auditor de la entidad sobre esta y su 
entomo, incluyendo su sistema de control interno, es necesario efectuar indagaciones y aplicar 
procedimientos diferentes para cumplir con el objetivo de la revisión. 

3a. 	 Esta NIER está orientada hacia una revisión de información financiera intermedia realizada 
por el auditor de la entidad. No obstante, deberá aplicarse, adaptándola según sea 
necesario en función de las circunstancias, cuando el auditor de la entidad acepte un 
encargo de revisión de información financiera histórica de un cliente de auditorla distinta de 
información financiera intermedia.· 

Principios generales de una revisión de información financiera intermedia 

4. 	 El auditor debe cumplir con los requerimientos de ética profesional aplicables a la 
audltorla de los estados financieros anuales de la entidad. Estos requerimientos de 
ética rigen las responsabilidades profesionales del auditor en las siguientes áreas: 
independencia, integridad, objetividad, competencia y diligencia profesionales, 
confidencialidad, comportamiento profesional y normas técnicas. 

5. 	 El auditor debe implementar procedimientos de control de calidad que sean aplicables al 
encargo concreto. Entre los elementos de control de calidad que son relevantes para un 
encargo concreto se incluyen: las responsabilidades de liderazgo sobre la calidad del trabajo, 
los requerimientos de ética, la aceptación y continuidad de las relaciones con el cliente y de 
encargos especlficos, asignación de los equipos de los encargos, realización del encargo y 
seguimiento. 

6. 	 El auditor debe planificar y ejecutar la revisión con una actitud de escepticismo 
profesional, reconociendo que pueden darse circunstancias que supongan que la 
Información financiera Intermedia requiera un ajuste material para que esta esté 
preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Una actitud de escepticismo profesional significa que el 
auditor hace una evaluación crItica, con una mentalidad inquisitiva, de la validez de la evidencia 
obtenida y está alerta a cualquier evidencia que contradiga o cuestione la fiabilidad de los 
documentos o manifestaciones realizados por la dirección de la entidad. 

Objetivo de un encargo de revisión de Información financiera Intermedia 

7. 	 El objetivo de un encargo de revisión de información financiera intermedia es permitir al 
auditor expresar una conclusión acerca de si, basándose en su revisión, ha llegado a su 
conocimiento alguna cuestión que le lleve a pensar que la información financiera intermedia 
no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. El auditor hace indagaciones y aplica procedimientos 
analfticos, asl como otros procedimientos de revisión, con el objetivo de reducir a un nivel 
moderado el riesgo de expresar una conclusión inadecuada cuando la información 
financiera intermedia contiene una incorrección material. 

8. 	 El objetivo de una revisión de información financiera intermedia difiere significativamente 
del de una auditorla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla 
(NIA). Una revisión de información financiera intermedia no proporciona una base para 
expresar una opinión sobre si la información financiera expresa la imagen fiel o se presenta 
fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con un marco de información 
financiera aplicable. 

9. 	 Una revisión, a diferencia de una auditorla, no está disef'lada para obtener seguridad 
razonable de que la información financiera intermedia está libre de incorrección material. 
Una revisión consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las personas 
responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en aplicar procedimientos 
analfticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión puede hacer llegar al 

• El apartado 3 y la nota 4 se insertaron en esta NIER en diciembre de 2007 para clarificar su aplicaCión 
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conocimiento del auditor cuestiones significativas que afecten a la información financiera 
intermedia, pero no proporciona toda la evidencia que requerirla una auditarla. 

Acuerdo de los términos del encargo 

10. 	 El auditor y el cliente deben acordar los términos del encargo. 

11. 	 Los términos del encargo acordados se plasman normalmente en una carta de encargo. Dicha 
comunicación ayuda a evitar malentendidos con respecto a la naturaleza del encargo y, en 
particular, al objetivo y alcance de la revisión, las responsabilidades de la dirección, la extensión 
de las responsabilidades del auditor, el grado de seguridad obtenido y la naturaleza y forma del 
informe. La comunicación generalmente cubre las siguientes cuestiones: 

El objetivo de una revisión de información financiera intermedia. 
El alcance de la revisión. 
La responsabilidad de la dirección sobre la información financiera intermedia. 
La responsabilidad de la dirección de establecer y mantener un sistema de control interno 
eficaz en lo que respecta a la preparación de la información financiera intermedia. 
La responsabilidad de la dirección de poner a disposición del auditor todos los registros 
contables e información relacionada. 
El consentimiento de la dirección en proporcionar manifestaciones escritas al auditor que 
confirmen las manifestaciones realizadas verbalmente durante la revisión, asl como 
aquellas que estén impllcitas en los registros de la entidad. 
La forma y contenido previstos del informe a emitir, en el que se incluye la identidad del 
destinatario del informe. 
La conformidad de la dirección para que el informe de revisión también se incluya cuando 
algún documento que contenga la información financiera intermedia indique que esta ha 
sido revisada por el auditor de la entidad. 

En el Anexo 1 de la presente NIER se incluye un ejemplo de carta de encargo. Los términos del 
encargo para revisar información financiera intermedia pueden también combinarse con los términos 
del encargo para auditar los estados financieros anuales. 

Procedimientos para una revisión de información financiera intermedia 

Conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su sistema de control Interno 

12. 	 El auditor debe tener un conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su 
sistema de control Interno, en lo que se refiere a la preparación de Infonnación 
financiera, tanto anual como intennedia, suficiente para planificar y realizar el encargo de 
un modo que le pennita: 

(a) Identificar los tipos de incorrecciones materiales potenciales y considerar la 
probabilidad de su ocurrencia; y 

(b) seleccionar las indagaciones, procedimientos analíticos y otros procedimientos de 
revisión que le proporcionen una base para concluir acerca de si ha llegado a su 
conocimiento alguna cuestión que le lleve a pensar que la Infonnaclón financiera 
intennedla no está preparada, en todos los aspectos materiales, de confonnidad, 
con el marco de Infonnaclón financiera aplicable. 

13. 	 Según requiere la NIA 315 (Revisada) "Identificación y valoración de los riesgos de 
incorrección materia/mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno, el auditor que ha 
auditado los estados financieros de la entidad durante uno o más periodos anuales ha 
obtenido un conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo su sistema de control 
interno, en lo que se refiere a la preparación de información financiera anual suficiente para 
realizar la auditarla. Al planificar una revisión de información financiera intermedia, el auditor 
actualiza este conocimiento. El auditor también obtiene un conocimiento suficiente del sistema 
de control intemo en relación con la preparación de la información financiera intermedia, ya que 
puede diferir del control interno relacionado con la información financiera anual. 

14. El auditor utiliza el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su sistema de control 
intemo, para determinar las indagaciones a realizar y los procedimientos anallticos y otros 
procedimientos de revisión a aplicar, asl como para identificar los hechos concretos, 
transacciones o afirmaciones sobre los que pueden centrarse las indagaciones o los 
procedimientos anallticos u otros procedimientos de revisión a aplicar. 

15. 	 Los procedimientos que aplica el auditor para actualizar el conocimiento de la entidad y su 
entamo, incluyendo su control intemo, generalmente incluyen lo siguiente: 
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Estudiar la documentación, con el detalle que sea necesario, de la auditorla del ano 
anterior y las revisiones del (de los) periodo(s) intermedio(s) previos del ano actual y el (los) 
correspondiente(s) periodo(s) intermedio(s) del ano anterior, para permitir al auditor la 
identificación de las cuestiones que puedan afectar a la información financiera intermedia 
del periodo actual. 
Considerar cualquier riesgo significativo identificado en la auditorla de los estados 
financieros del ano anterior, incluyendo el riesgo de que la dirección eluda los controles 
establecidos. 
Estudiar la información ' financiera anual más reciente y la comparable del periodo 
intermedio anterior. 
Considerar la materialidad o importancia relativa con relación al marco de información 
financiera aplicable, en lo que se refiere a la información financiera intermedia para ayudar 
a determinar la naturaleza y alcance de los procedimientos a aplicar y a evaluar el efecto 
de las incorrecciones. 
Considerar la naturaleza de cualquier incorrección material corregida y de cualquier 
incorrección inmaterial no corregida en los estados financieros del afio anterior. 
Considerar cuestiones importantes de contabilidad y auditorla que puedan ser de 
importancia para futuras auditorlas, tales como las debilidades significativas en el sistema 
de control intemo. 
Considerar los resultados de cualquier procedimiento de auditorla aplicado con respecto a 
los estados financieros del afio actual. 
Considerar los resultados de cualquier auditorla interna realizada y de las acciones 
posteriores emprendidas por la dirección. 
Realizar indagaciones ante la dirección sobre los resultados de su valoración del riesgo de 
que la información financiera intermedia pueda contener alguna incorrección material como 
consecuencia de fraude. 
Realizar indagaciones ante la dirección sobre el efecto de los cambios en las actividades 
del negocio de la entidad. 
Realizar indagaciones ante la dirección acerca de cualquier cambio significativo en el 
sistema de control interno y el efecto potencial de dichos cambios en la preparación de la 
información financiera intermedia. 
Realizar indagaciones ante la dirección sobre el proceso de preparaCión de la información 
financiera intermedia y la fiabilidad de los registros contables de los que se obtiene dicha 
información financiera intermedia. 

16. El auditor determina la naturaleza de los procedimientos de revisión que deben aplicar los 
distintos componentes, si se requiere, y los comunica a otros auditores que participan en la 
revisión cuando sea aplicable. Entre los factores que deben considerarse se incluyen la 
materialidad y el riesgo de incorrección en la información financiera intermedia de los 
componentes, asl como el conocimiento del auditor sobre el grado de centralización o 
descentralización del sistema de control interno sobre la preparación de dicha información. 

17. 	 Para planificar y llevar a cabo una revIsión de Información financiera intermedia, un 
auditor recientemente nombrado, que no haya realizado aún una audltorfa de los estados 
financieros anuales de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorfa, debe 
obtener un conocimiento de la entidad y de su entorno, Incluido su sistema de control 
interno, en lo que se refiere a la preparación de información financiera, tanto intermedia 
como anual. 

18. Este conocimiento permite al auditor definir las indagaciones y los procedimientos anallticos y 
otros procedimientos de revisión que se aplican al realizar una revisión de información 
financiera intermedia de conformidad con esta NIER. Como parte de la obtención de este 
conocimiento, el auditor generalmente hace indagaciones ante el auditor anterior y, cuando es 
factible, revisa la documentación del auditor predecesor relativa a la auditorla anual precedente 
y a cualesquiera periodos intermedios anteriores del afio actual que hayan sido revisados por el 
auditor predecesor. Al realizar estos procedimientos, el auditor considera la naturaleza de las 
incorrecciones corregidas y la suma de las incorrecciones no corregidas detectada por el 
auditor predecesor, cualquier riesgo significativo, incluyendo el riesgo de que la dirección eluda 
los controles establecidos, asl como las cuestiones significativas de contabilidad o de auditorla 
que puedan tener una importancia en auditorlas futuras, tales como las debilidades 
significativas del sistema de control interno. 
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Indagaciones, procedimientos anaUtlcos y otros procedimientos de revisión 

19. El auditor debe hacer Indagaciones, principalmente ante las personas responsables 
de los asuntos financieros y contables y aplicar procedimientos anaUtlcos y otros 
procedimientos de revisión que le permitan concluir si, basándose en los 
procedimientos realizados, ha llegado a su conocimiento alguna cuestión que le lleve 
a pensar que la información financiera Intermedia no está preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco de Información financiera 
aplicable. 

20. 	 Una revisión generalmente no requiere realizar pruebas sobre los registros contables 
mediante la inspección, observación o confirmación. Los procedimientos para llevar a cabo 
una revisión de información financiera intermedia generalmente se limitan a hacer 
indagaciones, principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y 
contables, asf como a aplicar procedimientos anaHticos y otros procedimientos de revisión, 
más que a comprobar la información obtenida sobre cuestiones contables significativas 
relativas a la información financiera intermedia. El conocimiento de la entidad y su entorno 
por parte del auditor, incluyendo su sistema de control interno, los resultados de las 
valoraciones del riesgo en la audltorfa precedente y la consideración de la materialidad en 
lo que se refiere a la información financiera intermedia, afectan a la naturaleza y extensión 
de las indagaciones realizadas y de los procedimientos anaHticos y otros procedimientos de 
revisión aplicados. 

21. 	 El auditor generalmente aplica los siguientes procedimientos: 

• Estudiar las actas de las reuniones de la Junta de ACCionistas, responsables del gobiemo de 
la entidad y de otros Comités adecuados, con objeto de identificar las cuestiones que puedan 
afectar a la información financiera intermedia, y realización de indagaciones acerca de las 
cuestiones tratadas en las reuniones de las que no existan actas que puedan afectar a la 
información financiera intermedia. 

• Considerar el efecto, si lo hay, de cuestiones que, en la anterior auditorfa o revisión, dieron 
lugar a modificaciones al informe de auditorfa o de revisión, a ajustes contables o a 
incorrecciones no corregidas. 

• Comunicarse, cuando corresponda, con otros auditores que estén realizando una revisión de 
la información financiera intermedia de los componentes significativos de la entidad que 
prepara la información financiera. 

• Realizar indagaciones ante los miembros de la dirección responsables de asuntos financieros 
y contables y ante otros miembros de la dirección, según corresponda, sobre lo siguiente: 

o 	 Si la información financiera intermedia se ha preparado y presentado de acuerdo 
con el marco de información financiera aplicable. 

o 	 Si ha habido cambios en principios contables o en los métodos para aplicarlos. 

o 	 Si algunas transacciones nuevas han requerido la aplicación de un nuevo 
principio contable. 

o 	 Si la información financiera intermedia contiene incorrecciones conocidas que 
no hayan sido corregidas. 

o 	 Situaciones inusuales o complejas que puedan haber afectado a la información 
financiera intermedia, tales como combinaciones de negocios o venta de un 
segmento del negocio. 

o 	 Hipótesis significativas que sean relevantes para la medición de los valores 
razonables o la información a revelar, asf como la intención y capacidad de la 
dirección de llevar a cabo las correspondientes acciones en nombre de la entidad. 

o 	 Si las transacciones con partes vinculadas se han contabilizado y revelado 
adecuadamente, en la información financiera intermedia. 

o 	 Cambios significativos en compromisos y obligaciones contractuales. 

o 	 Cambios significativos en pasivos contingentes, incluyendo litigios o 
reclamaciones. 

o 	 Cumplimiento de cláusulas de compromisos de deuda. 

o 	 Asuntos sobre los que han surgido dudas durante la ejecución de los 
procedimientos de revisión. 
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o 	 Transacciones significativas que ocurren en los últimos dfas del periodo 
intermedio o en los primeros dras del siguiente periodo intermedio. 

o 	 Conocimiento de cualqUier fraude o sospecha de fraude que afecte a la 
entidad, implicando a: 

La dirección. 

Empleados que desempet'len funciones importantes en relación con el 
sistema de control interno. 

Otros, cuando el fraude pudiera tener un efecto material sobre la 
información financiera intermedia. 

o 	 Conocimiento de cualquier denuncia de fraude o sospecha de fraude que afecte a 
la información financiera intermedia de la entidad y haya sido comunicada por 
empleados, ex empleados, analistas, reguladores u otros. 

o 	 Conocimiento de cualquier incumplimiento real o posible de disposiciones legales 
y reglamentarias que pudiera tener un efecto material sobre la información 
financiera intermedia . 

• Aplicar procedimientos analrticos a 	la información financiera intermedia diser'\ados para 
identificar las relaciones y partidas individuales que parezcan inusuales y que puedan 
reflejar una incorrección material. Los procedimientos analfticos pueden incluir el análisis 
de ratios y técnicas estadlsticas tales como análisis de tendencias o análisis de regresión 
y pueden realizarse manualmente o mediante el uso de técnicas asistidas por ordenador. 
El Anexo 2 de esta NIER contiene ejemplos de procedimientos anaHticos que el auditor 
puede considerar cuando realice una revisión de información financiera intermedia . 

• Estudiar 	la información financiera intermedia y considerar si alguna cuestión ha llegado a 
conocimiento del auditor que le lleve a pensar que dicha información financiera intermedia no 
está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

22. 	 El auditor puede realizar muchos de los procedimientos de revisión antes o de forma 
simultánea a la preparación de la información financiera intermedia por parte de la entidad. Por 
ejemplo, puede ser factible actualizar el conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo su 
sistema de control interno, y comenzar a estudiar las actas correspondientes antes del final del 
periodo intermedio. Anticipar la realización de algunos de los procedimientos de revisión 
también permite una oportuna identificación y consideración de asuntos contables importantes 
que afecten a la información financiera intermedia. 

23. 	 Generalmente, el auditor que lleva a cabo la revisión de la información financiera 
intermedia es también contratado para realizar una auditorfa de los estados financieros 
anuales de la entidad. Por razones de conveniencia y eficiencia, el auditor puede decidir 
aplicar ciertos procedimientos de auditorfa de manera simultánea a la revisión de la 
información financiera intermedia. Por ejemplo, la información obtenida al estudiar las actas 
de las reuniones del consejo de .administración en el curso de la revisión de la información 
financiera intermedia también puede usarse para la auditorfa anual. El auditor puede, 
además, decidir aplicar, en el momento de la revisión intermedia, procedimientos de 
auditorla necesarios para la auditorla de los estados financieros anuales, por ejemplo, 
procedimientos sobre transacciones significativas o inusuales que hayan tenido lugar 
durante el periodo, como combinaciones de negocios, reestructuraciones o transacciones 
generadoras de ingresos significativas. 

24. 	 Una revisión de información financiera intermedia generalmente no requiere corroborar las 
respuestas a indagaciones acerca de litigios o reclamaciones. Por lo tanto, normalmente; no es 
necesario enviar una carta de confirmación al abogado de la entidad. Sin embargo, puede ser 
apropiada la comunicación directa con él en relación con litigios o reclamaciones si llega a 
conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a poner en duda si la información financiera 
intermedia no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco 
de información financiera aplicable y el auditor cree que el abogado de la entidad puede tener 
información pertinente. 

25. 	 El auditor debe obtener evidencia de que la información financiera intermedia concuerda o ha 
sido conciliada con los registros contables que la sustentan. El auditor puede obtener evidencia 
de que la información financiera intermedia concuerda o ha sido conciliada con los registros 
contables que la sustentan, mediante su comparación con: 
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(a) 	 Los registros contables, tales como el libro mayor o una hoja de consolidación que 
concuerda o ha sido conciliada con los registros contables. y 

(b) 	 otros datos de soporte en los registros de la entidad, según sea necesario. 

26. 	 El auditor debe indagar acerca de si la dirección ha identificado todos los hechos 
ocurridos hasta la fecha del informe de revisión que puedan requerir ajuste, o revelación 
en la información financiera Intermedia. No es necesario que el auditor aplique otros 
procedimientos para identificar hechos que ocurran después de la fecha del informe de revisión. 

27. 	 El auditor debe indagar acerca de si la dirección ha cambiado su valoración sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Cuando, 
como resultado de sus indagaciones o de otros procedimientos de revisión, lleguen a 
conocimiento del auditor hechos o circunstancias que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, el auditor debe: 

(a) Indagar ante la dirección acerca de sus planes de acción futuros como resultado de 
su valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, la viabilidad de estos planes y si la dirección cree que el resultado 
de estos planes mejorará la situación y 

(b) considerar lo adecuado de la Información revelada sobre estas cuestiones en la 
información financiera Intermedia. 

28. 	 Los hechos o condiciones que puedan generar una duda significativa sobre la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento pueden haber existido a la fecha de 
los estados financieros anuales o pueden haber sido identificados como resultado de 
indagaciones realizadas ante la dirección o en el curso de la aplicación de otros procedimientos 
de revisión. Cuando estos hechos o condiciones llegan al conocimiento del auditor, este indaga 
ante la dirección acerca de sus planes de acción futuros, tales como sus planes para liquidar 
activos, solicitar préstamos o reestructurar deuda, reducir o retrasar los gastos o aumentar el 
capital. El auditor también indaga acerca de la viabilidad de los planes de la dirección y sobre si 
esta cree que el resultado de estos planes mejorará la situación. Sin embargo, generalmente, 
no es necesario que el auditor compruebe la viabilidad de los planes de la dirección ni si el 
resultado de estos planes mejorará la situación. 

29. 	 Cuando llegue al conocimiento del auditor una cuestión que le haga poner en duda si 
debiera hacerse un ajuste material para que la Información financiera Intermedia esté 
preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, el auditor debe realizar Indagaciones adicionales u 
otros procedimientos que le permitan expresar una conclusión en el informe de revisión. 
Por ejemplo, si los procedimientos de revisión del auditor hacen que este se cuestione si una 
transacción significativa de ventas se registró de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable, el auditor debe aplicar procedimientos adicionales suficientes para resolver 
sus dudas, tales como discutir los términos de la transacción con personal de categorla superior 
del área comercial y de contabilidad o estudiar el contrato correspondiente. 

Evaluación de las Incorrecciones 

30. 	 El auditor debe evaluar, Individualmente y en su conjunto, si las incorrecciones no 
corregidas que han llegado a su conocimiento son materiales con respecto a la 
Información financiera Intermedia. 

31 . Una revisión de información financiera intermedia, a diferencia de un encargo de auditarla, no 
está disenada para obtener seguridad razonable de que la información financiera intermedia 
está libre de incorrección material. Sin embargo, las incorrecciones que llegan a conocimiento 
del auditor, incluyendo información a revelar inadecuada, deben evaluarse individualmente y en 
su conjunto, para determinar si es necesario realizar un ajuste material a la información 
financiera intermedia para que esta esté preparada, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

32. 	 El auditor debe ejercer su juicio profesional al evaluar la materialidad de cualquier incorrección 
que no haya sido corregida por la entidad. Debe considerar para ello cuestiones como la 
naturaleza, causa e importe de las incorrecciones, si estas se originaron el ano anterior o en un 
periodo intermedio del ano actual y el efecto potencial de las incorrecciones en los periodos 
futuros intermedios o anuales. 

33. El auditor puede establecer un importe por debajo del cual no es necesario acumular las 
incorrecciones, porque espera que la acumulación de esos importes claramente no tenga un 
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efecto material sobre la información financiera intermedia. Al hacerlo asl, el auditor tiene en 
cuenta que la determinación de la materialidad conlleva consideraciones cuantitativas y 
cualitativas y que las incorrecciones de un importe relativamente pequer'lo podrlan, no obstante, 
tener un efecto material sobre la información financiera intermedia. 

Manifestaciones de la dirección 

34. 	 El auditor debe obtener manifestaciones escrita de la dirección acerca de que: 

(a)esta reconoce su responsabilidad con respecto al diseno e implementación del 
sistema de control Interno para prevenir y detectar fraudes o errores; 

(b)la información financiera Intermedia se prepara y presenta de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable; 

(c) cree que el efecto de las Incorrecciones no corregidas detectadas por el auditor 
durante la revisión es Inmaterial, tanto de manera individual como agregada, para 
la información financiera Intermedia tomada en su conjunto. Un resumen de estas 
partidas debe incluirse o anexarse a la carta de manifestaciones; 

(d) ha comunicado al auditor todos los hechos significativos relativos a cualquier fraude 
o sospecha de fraude conocido por la dirección que pueda haber afectado a la 
entidad; 

(e) ha revelado al auditor los resultados de su valoración de los riesgos de que la 
información financiera Intermedia pueda contener una Incorrección material 
debida a fraude;2 

(f) 	 ha revelado al auditor todo Incumplimiento conocido o posible de las disposiciones 
legales o reglamentarias cuyos efectos deban considerarse al preparar la 
Información financiera Intermedia; y 

(g) ha comunicado al auditor todos los hechos significativos que hayan ocurrido 
después de la fecha del balance y hasta la fecha del informe de revisión que 
puedan requerir ajuste o revelarse en la Información financiera Intermedia. 

35. El auditor obtiene manifestaciones adicionales, según sea apropiado, relacionadas con 
cuestiones especIficas del negocio o sector de la entidad. En el Anexo 3 de esta NIER se 
incluye un ejemplo de carta de manifestaciones de la dirección. 

Responsabilidad del auditor con respecto a la Información Incluida en documentos que 
acompanan a la información financiera Intermedia 

36. El auditor debe estudiar cualquier otra información que esté incluida en documentos 
que acompanen a la información financiera Intermedia para considerar si hay 
incongruencias materiales en dicha Información respecto de la Información 
financiera Intermedia. Si el auditor identifica una incongruencia material, considerará si es 
necesario modificar la información financiera intermedia o la otra información. Si es 
necesaria una modificación en la información financiera intermedia y la dirección se niega a 
hacerla, el auditor considerará las implicaciones que este hecho pueda tener en el informe 
de revisión. Si es necesaria una modificación en la otra información y la dirección se niega 
a hacerla, el auditor considerará si es necesario incluir en el informe de revisión un párrafo 
adicional que describa la incongruencia material o emprender otras acciones, tales como 
retener la emisión del informe de revisión o renunciar al encargo. Por ejemplo. la dirección 
puede presentar valoraciones alternativas de los ingresos que reflejen la situación 
financiera de forma más positiva que la información financiera intermedia y dar una 
relevancia excesiva a dichas valoraciones alternativas, o no definirlas ni conciliarlas 
claramente con la información financiera intermedia, de forma que sean confusas y 
potencialmente equIvocas. 

37. 	 Si llega a conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a pensar que la otra 
información parece Incluir una Incorrección material, el auditor debe tratar la 
cuestión con la dirección de la entidad. Mientras estudia la otra información con el fin de 

El apartado 35 de la NIA 240, Respons8bllld8d del 8udltor en la 8udltorl8 de est8dos fin8ncieros con respecto 81 fraude 
explica que la naturaleza, alcance y frecuencia de esta evaluación varran de entidad a entidad y que la dirección puede 
hacer una evaluación detallada con una frecuencia anual o como parte de un seguimiento continuo. En consecuencia, 
esta manifestación, en cuanto a su relación con la Información financiera Intermedia, ha de ajustarse a las 
circunstancias especIficas de la entidad. 
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identificar incongruencias materiales, puede llegar a conocimiento del auditor una aparente 
incorrección material en la descripción de un hecho (por ejemplo, información no 
relacionada con cuestiones que aparezcan en la información financiera intermedia que se 
declara o presenta de manera incorrecta). Cuando trata la cuestión con la dirección de la 
entidad, el auditor considera la validez de la otra información y de las respuestas de la 
dirección a sus indagaciones, si existen diferencias válidas de juicio u opinión y si debe 
pedir a la dirección que consulte con un tercero cualificado para resolver la aparente 
incorrección en la descripción de un hecho. Si es necesaria una modificación para corregir 
una incorrección material y la dirección se niega a hacerla, el auditor considera emprender 
medidas adicionales, según corresponda, tales como informar a los órganos de gobierno 
de la entidad y obtener asesoramiento legal. 

Comunicación 

38. Cuando, como resultado de realizar una revisión de información financiera intermedia, 
llegue a conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a pensar que es necesario un 
ajuste material a dicha Información financiera Intermedia para que esté preparada, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de Información financiera 
aplicable, debe comunicar este asunto, tan pronto como sea posible, al nivel adecuado 
de la dirección. 

39. 	 Cuando, a juicio del auditor, la dirección no responde de manera apropiada dentro de un 
periodo razonable de tiempo, el auditor debe Informar a los órganos de gobierno de la 
entidad. La comunicación se hará tan pronto como sea posible, verbalmente o por escrito. La 
decisión del auditor de efectuar la comunicación de manera verbal o por escrito dependerá de 
factores tales como la naturaleza, importancia y lo delicado de la cuestión a comunicar y el 
momento elegido para ello. Si la información se comunica verbalmente, el auditor debe 
documentar la comunicación. 

40. 	 Cuando, a juicio del auditor, los órganos de gobierno de la entidad no responden de 
manera apropiada dentro de un plazo de tiempo razonable, el auditor debe 
considerar: 

(a)si debe modificar el informe o 

(b)la posibilidad de renunciar al encargo y 

(c) la posibilidad de renunciar al nombramiento para auditar los estados financieros 
anuales. 

41 . Cuando, como resultado de la revisión de Información financiera intermedia, llegue a 
conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a pensar que existe fraude o 
Incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias por parte de la entidad, el 
auditor debe comunicar la cuestión, tan pronto como sea posible, al nivel adecuado de la 
dirección. La determinación del nivel de la dirección adecuado en cada caso se verá afectada 
por la probabilidad de colusión o implicación de un miembro de la dirección. El auditor también 
considerará la 'necesidad de informar de estas cuestiones a los órganos de gobierno de la 
entidad y las implicaciones para la revisión. 

42. El auditor debe comunicar a los responsables del gobierno de la entidad, las cuestiones 
relevantes en relación con las funciones de gobierno que surjan de la revisión de la 
Información financiera intermedia. Como resultado de la revisión de la información financiera 
intermedia, el auditor puede identificar cuestiones que en su opinión sean, a la vez, importantes y 
pertinentes para los órganos de gobierno de la entidad en su función de supervisión del proceso 
de elaboración de la información financiera, incluida la información a revelar. El auditor 
comunicará estas cuestiones a los órganos de gobierno de la entidad. 

Informe sobre la naturaleza, alcance y resultados de la revisión de información financiera 
Intermedia. 

43. 	 El auditor debe emitir un informe escrito que contenga: 

(a)Un trtulo adecuado. 

(b)Un destinatario, según lo requieran las circunstancias del encargo. 

(c) Identificación de la información financiera intermedia revisada, incluyendo 
identificación del tftulo de cada uno de los estados contenidos en el conjunto de 
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estados financieros completos o resumidos y la fecha y periodo cubierto por la 
información financiera Intermedia. 

(d) Si la información financiera Intermedia comprende conjunto completo estados 
financieros con fines generales preparados de conformidad con un marco de 
información financiera dlseftado para lograr la presentación fiel, una declaración 
de que la dirección es responsable de la preparación y presentación de la 
información financiera intermedia de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. 

(e) En otras circunstancias, una declaración de que la dirección es responsable de la 
preparación y presentación de la información financiera intermedia, de 
conformidad con el marco de Información financiera aplicable. 

(f) Una declaración de que el auditor es responsable de expresar una conclusión 
sobre la Información financiera intermedia basándose en su revisión. 

(g) Una declaración de que la revisión de la Información financiera intermedia se realizó 
de conformidad con la NIER 2410 Revisión de Información Intermedia por 
el auditor independiente de la entidad y una declaración de que esta revisión 
consiste en realizar indagaciones principalmente ante las personas responsables 
de los asuntos contables y financieros, asl como en aplicar procedimientos 
ananticos y otros procedimientos de revisión. 

(h) Una declaración de que una revisión tiene un alcance sustancialmente menor al de 
una audltorla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditorla y, en consecuencia, no permite al auditor obtener seguridad que haya 
llegado a conocer todos las cuestiones significativas que pudieran Identificarse en 
una audltona y que, por tanto, no se ninguna opinión de auditorla. 

(i) 	SI la información financiera Intermedia comprende unos estados financieros 
completos con fines generales preparados de conformidad con un marco 
información financiera dlseftado para lograr la presentación fiel, una conclusión en 
cuanto a si ha llegado a conocimiento del auditor alguna cuestión que le lleve a 
pensar que la información financiera intermedia no expresa la imagen fiel o no se 
presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 
marco de Información financiera aplicable (Incluyendo una referencia a la 
jurisdicción o pals de origen del marco de Información financiera cuando el que se 
use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

ü) En otras circunstancias, una conclusión sobre si ha llegado a conocimiento del 
auditor alguna cuestión que le lleve a pensar que la Información financiera 
intermedia no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con el marco de informacl6n financiera aplicable (Incluyendo una referencia a la 
jurisdicción o pals de origen del marco de Información financiera cuando el que se 
usa no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

la fecha del informe. 

la localidad del pars o de la jurisdicción en la que ejerce el auditor. 

la firma del auditor. 

En el Anexo 4 de esta NIER se incluyen algunos ejemplos de informes de revisión. 

44. 	 En algunas jurisdicciones, la disposición que rige la revisión de 
información financiera intermedia puede la conclusión del auditor 
que sea diferente de la redacción 43 i) o D. Aunque el auditor 
estar obligado a usar la redacción las responsabilidades del auditor 
noCílc,,...ril!'\oCíln en esta NIER llegar a la conclusión siguen siendo 

Incumplimiento del marco de información financiera aplicable 

45. 	 El auditor debe expresar una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable 
(adversa) cuando haya llegado a su conocimiento una cuestión le lleve a que 
deberla hacerse un ajuste material a la información financiera Intermedia para que esté 
preparada, en todos los aspectos materiales, conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

Si han llegado a conocimiento del cuestiones que le lleven a pensar que la información 
fin:::ln....¡¡oCílN'l intermedia está o puede estar forma material por un incumplimiento del 
marco de información aplicable y la dirección no la información financiera 
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intermedia, el auditor modificará el informe de revisión. La modificación describe la naturaleza 
del incumplimiento y, si es factible, indica los efectos en la información financiera intermedia. Si 
no se incluye en la información financiera intermedia toda la información que el auditor 
considera necesaria para una adecuada revelación, el auditor modificará el informe de revisión 
y, si es factible, incluirá la información que falta en el informe. Para modificar la conclusión del 
informe de revisión, habitualmente se af'ladirá un párrafo explicativo y una salvedad en la 
conclusión. En el Anexo 5 de esta NIER se incluyen ejemplos de informes de revisión con una 
conclusión con salvedades. 

47. 	 Cuando el efecto del incumplimiento es tan material y generalizado sobre la información 
financiera intermedia tomada en su conjunto que el auditor concluye que una conclusión con 
salvedades no es adecuada para informar sobre la naturaleza equIvoca o incompleta de la 
información financiera intermedia, el auditor expresará una conclusión desfavorable (adversa). 
En el Anexo 7 de esta NIER se incluyen ejemplos de informes con una conclusión desfavorable 
(adversa). 

limitación al alcance 

48. 	 Una limitación al alcance generalmente impide que el auditor complete la revisión. 

49. 	 Cuando el auditor no puede completar la revisión, debe comunicar, por escrito, al 
nivel adecuado de la dirección y a los encargados del gobierno de la entidad la razón 
por la que no puede completarse la revisión, y considerará si es apropiado emitir un 
informe. 

limitación al alcance impuesta por la dirección 

50. 	 El auditor no acepta un encargo de revisión de información financiera intermedia si el 
conocimiento preliminar que tiene de las circunstancias del encargo indica que no se podrá 
completar la revisión porque habrá una limitación al alcance de la revisión del auditor impuesta 
por la direcdión de la entidad. 

51. 	 Si, después de aceptar el encargo, la dirección impone una limitación al alcance de la revisión, 
el auditor solicita la eliminación de dicha limitación. Si la dirección se niega a hacerlo, el auditor 
no puede completar la revisión y expresar una conclusión. En esos casos, el auditor comunica, 
por escrito, al nivel adecuado de la dirección y a los responsables del gobiemo de la entidad la 
razón por la cual no puede completarse la revisión. Sin embargo, si llega a conocimiento del 
auditor alguna cuestión que le lleve a pensar que es necesario un ajuste material de la 
información financiera intermedia para que esté preparada, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable, el auditor 
comunica estas cuestiones de conformidad con lo establecido en los apartados 38-40. 

52. 	 El auditor también considerará sus responsabilidades legales y reglamentarias, incluyendo si 
existe el requerimiento de que emita su informe. Si existe este requerimiento, el auditor 
denegará la conclusión (se abstendrá de concluir) y expondrá en el informe de revisión la razón 
por la cual no puede completarse la revisión. Sin embargo, si llega a conocimiento del auditor 
una cuestión que le lleve a pensar que es necesario un ajuste material a la información 
financiera intermedia para que esté preparada, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, el auditor también comunica 
esta cuestión en el informe. 

Otras limitaciones al alcance 

53. ' Puede existir una limitación al alcance debida a circunstancias distintas de una limitación al 
alcance impuesta por la dirección. En esas circunstancias, el auditor generalmente no puede 
completar la revisión y expresar una conclusión de acuerdo con lo establecido en los apartados 
51-52. Puede haber, sin embargo, algunas circunstancias poco frecuentes en las que la 
limitación al alcance del trabajo del auditor se refiera exclusivamente a uno o más asuntos 
especlficos que, si bien son materiales, a juicio del auditor no tienen un efecto generalizado 
sobre la información financiera intermedia tomada en su conjunto. En tales circunstancias, el 
auditor incluirá una salvedad en el informe de revisión, detallando las limitaciones en un párrafo 
intermedio e indicando en el párrafo de alcance que, excepto por la cuestión que se describe en 
el párrafo explicativo, la revisión fue realizada de conformidad con esta NIER, e incluyendo una 
salvedad en la conclusión. En el Anexo 6 de esta NIER se incluyen ejemplos de informes de 
revisión con una conclusión con salvedades. 

54. 	 El auditor puede haber expresado una opinión con salvedades en la auditorla de los 
estados financieros anuales más recientes debido a una limitación al alcance de dicha 
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• 

auditorla. El auditor considera si dicha limitación al todavla existe y, si es as!, 
implicaciones que tiene en el informe de revisión. 

Empresa en funcionamiento e Incertidumbres significativas 

55. 	 En determinadas circunstancias puede afiad irse un párrafo de énfasis a un informe de 
revisión sin afectar a la conclusión del auditor para resaltar una cuestión que se incluye en 
una nota a la información financiera intermedia donde se trata la cuestión de manera más 
extensa. El se incluirla, preferentemente, después del párrafo de conclusión y, 
normalmente, hará al hecho de que la conclusión no incluye una salvedad a este 

56. 	 Si se ha revelado una información adecuada en la información financiera intermedia, el 
auditor debe anadlr un párrafo de énfasis al Informe de revisión para resaltar una 
Incertidumbre material que se relacione con un hecho o condición que pueda generar 
una duda significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en 
funcionamiento. 

57. 	 haber incluido en un informe de auditorla o revisión con 
ntA,r¡f'\lrírl~lrI un párrafo de énfasis resaltar una incertidumbre material en relación con", 

un hecho o condición que pueda generar una duda significativa sobre la capacidad de la 
entidad de continuar como empresa en funcionamiento. Si la incertidumbre material todavla 
existe y se proporciona una información adecuada sobre ello en la información financiera 
intermedia, el auditor al'iadirá un párrafo de énfasis en el informe de revisión de la 
información financiera intermedia actual para resaltar la continuidad la incertidumbre 
material. 

58. 	 Si, como resultado de indagaciones u otros procedimientos de revisión, llega a 
conocimiento del auditor una incertidumbre material en relación con un hecho o condición 
que generar una duda significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar 
como en funcionamiento y esta se en la información 
financiera intermedia, el auditor anade un párrafo de en el informe de revisión. 

59. 	 no se revela adecuadamente en la Información financiera Intermedia una 
incertidumbre material que genere una duda significativa sobre la capacidad de la 
entidad de continuar como empresa en funcionamiento, el auditor debe expresar una 
conclusión con salvedades o desfavorable (adversa), según proceda. El Informe 
debe incluir una referencia especifica a la existencia de esta incertidumbre material. 

60. 	 El auditor debe considerar la Inclusión en el informe de revisión de un párrafo de 
énfasis para resaltar una incertidumbre material (distinta de un problema de empresa 
en funcionamiento) que haya llegado a su conocimiento, cuya resolución dependa de 
hechos futuros y que pueda afectar a la Información financiera Intermedia. 

Otras consideraciones 

61. 	 términos del incluyen la conformidad de la dirección relativa a que cuando 
algún documento que información financiera intermedia indique que dicha 
información ha sido revisada por el auditor de la entidad, el informe de revisión también se 
incluya en el documento. Si la dirección no ha incluido el informe de revisión en el 
documento, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento legal para 
ayudarle a decidir las acciones más adecuadas a tomar. 

62. 	 Si el auditor ha emitido un informe de revisión con salvedades y la dirección publica la 
información intermedia sin incluir este revisión con salvedades en el 
documento contiene la información intermedia, el auditor la 
necesidad obtener asesoramiento legal para ayudarle a decidir las acciones más 

UII:1I..ua'-.lC!Olo a tomar y la posibilidad de renunciar al nombramiento para auditar los estados 
financieros anuales. 

63. 	 Cuando la información financiera intermedia es no incluirá toda la 
información que se incluirra en un conjunto completo de estados financieros, pero puede, sin 
embargo, presentar una explicación de los hechos y cambios que son importantes para 
entender los cambios en la situación financiera y en los resultados de la entidad desde la fecha 
de los estados financieros anuales. es porque se presupone que los usuarios de la 
información financiera intermedia tendrán acceso a los estados financieros auditados más 
recientes, como es el caso de las entidades que cotizan en bolsa. En otras circunstancias, el 

http:UII:1I..ua
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auditor discute con la dirección la necesidad de que esta información financiera intermedia 
incluya una declaración de que debe leerse junto con los estados financieros anuales auditados 
más recientes. En ausencia de esta declaración, el auditor considerará si, sin una referencia a 
los estados financieros auditados más recientes, la información financiera intermedia induce a 
error en las circunstancias y las implicaciones para el informe de revisión. 

Documentación 

64. 	 El auditor debe preparar documentación de la revisión, que sea suficiente y 
adecuada para suministrarle una base para expresar su conclusión y proporcionar 
evidencia de que la revisión se llevó a cabo de conformidad con esta NIER y . con los 
requerimientos en disposiciones legales y reglamentarias aplicables, La 
documentación permite a un auditor con experiencia que no tenga relación previa con el 
encargo, comprender la naturaleza, momento de realización y extensión de las 
indagaciones realizadas y de los procedimientos anallticos y otros procedimientos de 
revisión que se aplicaron, la información obtenida y cualquier cuestión importante que se 
hubiera considerado durante la realización de la revisión, incluyendo la resolución de 
dichas cuestiones. 

Fecha de entrada en vigor 

65. Esta 	 NIER es aplicable a las revIsiones de información financiera intermedia 
correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre del 2006. Se permite la 
adopción anticipada de esta NIER. 

Perspectiva del Sector Público 

l. 	 El apartado 10 requiere que el auditor y el cliente acuerden los términos del encargo. El 
apartado 11 explica que una carta de encargo ayuda a evitar malentendidos en relación 
con la naturaleza del encargo y, en particular, con el objetivo y alcance de la revisión, las 
responsabilidades de la dirección, la extensión de las responsabilidades del auditor, el 
grado de seguridad obtenido y la naturaleza y forma del informe. Las disposiciones legales 
o reglamentarias que rigen los encargos de revisión en el sector público generalmente 
establecen el nombramiento del auditor. Por consiguiente, las cartas de encargo pueden 
no ser una práctica común en el sector público. Sin embargo, una carta de encargo que 
establezca los asuntos a los que se refiere el apartado 11 puede ser útil tanto para el 
auditor del sector público como para el cliente. Los auditores del sector público, por lo 
tanto, deben considerar el acordar con el cliente los términos de un trabajo de revisión por 
medio de una carta de encargo. 

2. 	 En el sector públiCO la obligación de auditorfa legal podrá extenderse a otro trabajo, como 
por ejemplo una revisión de información financiera intermedia. Cuando este sea el caso el 
auditor del sector público no podrá evitar esta obligación y, como consecuencia, podrá no 
estar en condiciones de no aceptar (ver apartado 50) o de renunciar trabajo de revisión (ver 
apartados 36 y 40 (b)). El auditor del sector público también podrá no estar en condiciones 
de renunciar al nombramiento para auditar los estados financieros anuales (ver apartados 
40 (c) y 62). 

3. 	 El apartado 41 contempla la responsabilidad del auditor cuando llega a su conocimiento 
una cuestión que le lleva a pensar en la existencia de fraude o incumplimiento de 
disposiciones legales o reglamentarias por parte de la entidad. En el sector público, el 
auditor puede estar sujeto a requisitos estatutarios u otros requerimientos normativos de 
informar de estas cuestiones a las autoridades reguladoras u otras autoridades públicas. 
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Anexo 1 

Ejemplo de carta de encargo para una revisión de información financiera intermedia 

La siguiente carta se usará como gula, junto con lo indicado en el apartado 10 de esta NIER, y 
deberá adaptarse de conformidad con los requerimientos y las circunstancias particulares. 

Al Consejo de Administración (o representante apropiado de la alta dirección): 

El propósito de esta carta es confirmar nuestro entendimiento de los términos y objetivos de 
nuestro encargo para revisar el balance de situación intermedio de la entidad a 30 de junio de 
20X1 y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de 
efectivo relativos al periodo de seis meses finalizado en dicha fecha. 

Nuestra revisión se llevará a cabo de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410, Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente 
de la entidad emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditarla y Aseguramiento, con 
el objetivo de proporcionarnos una base para emitir una conclusión acerca de si ha llegado a 
nuestro conocimiento alguna cuestión que nos lleve a pensar que la información financiera 
intermedia no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con (indicar el 
marco de información financiera aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o pals de 
origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales de Información Financiera). Esta revisión consiste en hacer indagaciones, 
principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en 
aplicar procedimientos anallticos y otros procedimientos de revisión y, generalmente, no requiere 
comprobación de la información obtenida. El alcance de una revisión de información financiera 
intermedia es sustancialmente menor que el alcance de una auditarla realizada de conformidad 
con las Normas Internacionales de Auditarla, cuyo objetivo es la expresión de una opinión respecto 
de los estados financieros y, en consecuencia, no expresaremos tal opinión. 

Esperamos emitir un informe sobre la información financiera intermedia con el siguiente formato: 

(Incluir texto de ejemplo de informe) 

La dirección es responsable de la preparación de la información financiera intermedia, incluyendo 
la información a revelar correspondiente. Esto incluye disel'lar, implementar y mantener el sistema 
de control interno relacionado con la preparación y presentación de información financiera 
intermedia que esté libre de incorrecciones materiales, ya sean debidas a fraude o error; 
seleccionar y aplicar las pollticas contables adecuadas y hacer estimaciones contables razonables 
en función de las circunstancias. Como parte de nuestra revisión, solicitaremos a la dirección 
manifestaciones escritas relativas a afirmaciones hechas en relación con la revisión. También 
solicitaremos que cuando cualquier documento que contenga información financiera intermedia 
indique que ésta ha sido revisada, nuestro informe sea también incluido en el documento. 

Una revisión de información financiera intermedia no proporciona seguridad de que llegarán a 
nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran identificarse en una 
auditarla. Más aún, no se puede esperar que nuestro encargo revele si existe fraude o error o 
actos ilegales. Sin embargo, les informaremos de cualquier cuestión material que llegue a nuestro 
conocimiento. 

Esperamos la plena cooperación de su personal y confiamos en que pondrán a nuestra disposición 
cualquier registro, documentación y otra información que se solicite en relación con nuestra 
revisión. 

(Insertar información adicional respecto de acuerdos de honorarios y facturación, según sea 
apropiado) 

Esta carta será aplicable en afias futuros, a menos que se cancele, modifique o reemplace (si es 
aplicable). 

Les rogamos firmen y nos devuelvan la copia adjunta de esta carta como prueba de conformidad 
con los términos de nuestra revisión de los estados financieros. 

Acuse de recibo en nombre de la entidad ABC: 

(Firmado) 

Nombre y cargo 

Fecha 
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Anexo 2 

Procedimientos analftlcos que puede considerar el auditor cuando realiza una revisión de 
información financiera Intermedia 

Los procedimientos analfticos que el auditor puede considerar cuando realiza una revisión de 
información financiera intermedia incluyen los siguientes ejemplos: 

• 	 Comparar la información financiera intermedia con la información financiera intermedia del 
con la información financiera intermedia del periodo 

ejercicio 	 anual anterior ,con la información financiera 
el periodo actual y con los financieros 

rm.:.rlln inmediato 
intermedio 

que la dirección 
más r"",..,í ...... ,t""'" 

• 	 Comparar la información financiera intermedia actual con los resultados previstos, tales como 
presupuestos o previsiones [por ejemplo, comparar de impuestos y la relación entre la 
provisión para el impuesto beneficios con el resultado antes de impuestos en la 
información financiera con la información correspondiente en: a) 
usando las tasas y b) información de periodos anteriores]. 

e Comparar la información financiera intermedia actual con la información no 
relevante. 

e Comparar los importes registrados, o los ratios desarrollados a partir de los importes 
registrados, con las expectativas desarrolladas por el auditor. El auditor desarrolla estas 
expectativas mediante la identificación y aplicación de relaciones que sean razonables, 
basándose en el conocimiento del auditor sobre la entidad y el sector en el que opera. 

• 	 Comparar ratios e indicadores para el periodo intermedio actual con los de entidades del 
mismo sector. 

e Comparar las relaciones entre en la información financiera intermedia actual con las 
relaciones correspondientes en la información intermedia de periOdos anteriores, 
por ejemplo, gastos por naturaleza como porcentaje de ventas, activos por naturaleza como 
porcentaje de activos totales y porcentaje de variación en ventas con porcentaje de variación 
en cuentas a cobrar. 

e Comparar datos rec:ad,os. Los siguientes son ejemplos de cómo pueden 11~~~J:lnr~rll:::Irc::~ 

los datos: 

o 	 Por periodo, como por ejemplo, partidas de ingreso o gasto desagregadas en importes 
trimestrales, mensuales o semanales. 

o 	 Por linea de producto o fuente de ingreso. 

o 	 Por ubicación, por ejemplo, por componente. 

o 	 Por atributos de la transacción, por ejemplo, ingresos generados por diselÍadores, 
arquitectos o artesanos. 

o 	 Por varios atributos de la transacción, como por ejemplo, ventas por producto y mes. 
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Anexo 3 

Ejemplo de carta de manifestaciones de la dirección 

La siguiente carta no pretende ser un modelo estándar. ifes¡tac:iorles de la dirección 
variarán de entidad a entidad y de un periodo intermedio a otro. 

(Membrete de la entidad) 

(Al auditor) 	 (Fecha) 

Párrafo inicial si fa información nJ:lI't"u:>rJ:llnf~~rlTl""nIJ:l comprende ",c:tJ:lnr\c: financieros resumidos. 

carta de 	 con su revisión del balance de situación resumido 
la entidad a 31 de marzo de 20X1, y los 	 estados de resultados, cambios en 

el patrimonio neto y flujos de 	 relativos al periodo de tres meses terminado en dicha 
fecha, con el fin de expresar una conclusión· acerca de si ha llegado a su conocimiento alguna cuestión 
que les lleve a pensar que la información financiera intermedia no está preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable, 
incluyendo una referencia a la jurisdicción o pafs de origen del marco de información financiera cuando 
el que se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la preparación y presentación de la información 
financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). 

Párrafo inicial si la información financiera intermedia comprende un conjunto completo de estados 
financieros con fines generales preparados de conformidad con un marco de información financiera 
disef'iado para lograr una presentación fiel: 

Esta carta de manifestaciones se emite en relación con su revisión del balance la entidad ABC, 
a 31 	de marzo de 20X1, y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio 
neto y flujos efectivo relativos al periOdo tres meses terminado en dicha y un resumen 
de las pollticas contables significativas y otras notas con el fin una 
conclusión sobre si ha llegado a su conocimiento alguna cuestión le lleve a pensar la 
información financiera intermedia no expresa la imagen fiel de (o "no presenta fielmente, en todos 

aspectos materiales,'? la situación financiera de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20XI, y de 
sus y sus flujos efectivo conformidad con (indicar el marco de información 
financiera aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o pals de origen del marco de 
información financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información 
Financiera). 

Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la presentación fiel de la información 
financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). 

Confirmamos, según nuestro leal saber y entender, las manifestaciones: 

• 	 La información financiera mencionada anteriormente se ha formulado conformidad 
con (indicar el marco de información financiera aplicable). 

• 	 Hemos puesto a su disposición todos los registros contables y documentación soporte y todas las 
actas de juntas de accionistas y del consejo de administración (es decir, las celebradas en 
[insertar fechas aplicablesJ) 

• 	 No hay transacciones materiales que no hayan sido registradas de manera correcta en los registros 
contables que sirven de base a la información financiera intermedia. 

• 	 No se conoce que haya habido ningún incumplimiento, real o posible, de las disposiciones legales y 
reglamentarias que pudiera tener un efecto material sobre la información financiera intermedia. 

.. Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con el diseno e implantación del sistema de 
control interno para prevenir y detectar fraudes y errores. 

• 	 Les hemos comunicado todos los hechos significativos relativos a cualquier o 50S¡pec~na 
fraude que pueda haber afectado a la entidad. 

que la información 
financiera intermedia contener un error material como resultado fraude. 

.. Les hemos comunicado los nuestra evaluación 

• 	 Creemos que los efectos de las incorrecciones no corregidas, resumidas en el anexo adjunto, son 
inmateriales, tanto de forma individual como agregada, para la información financiera intermedia 
en su conjunto. 
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D con 
t~I"Ic::f,:orAr'l"i';:lC:: acuerdos 

vinculadas. 

vinculadas, 
QIT.:onrl<:lmiAni~..... 

e Confinnamos la integridad la infonnación proporcionada a ustedes respecto de la identificación 
de partes vinculadas. 

e siguientes transacciones se han registrado de manera adecuada y, cuando correspondfa, se 
revelaron de fonna adecuada en la ínfonnación intermedia: 

incluyendo compras, préstamos, 
y asl como cuentas a cobrar o pagar 

D sea escritas u reslpecto de las cuales la entidad tiene una obligación 
contingente. 

D Acuerdos y para recomprar activos vendidos nrO:O,\/I<:Imo:onTA 

e La presentación y valor razonable de los activos y de conformidad con 
(indicar el marco de información financiera aplicable). Las utilizadas reflejan nuestra 
intención y capacidad de llevar a lineas especIficas de actuación en nombre de la entidad, 
cuando este hecho sea relevante para la medición del valor razonable o la información que debe 
revelarse. 

e No tenemos planes ni intenciones que puedan afectar de manera material al valor en libros o a la 
clasificación de activos y pasivos reflejados en la información financiera intennedia. 

e No tenemos planes de abandonar Ifneas de producto u otros o intenciones que pudieran dar 
como resultado existencias excesivas y ningún inventario está valorado por encima de su valor 
de realización. 

e La <:Ol"ltl,rI<>rI tiene trtulo de propiedad de todos sus activos y no hay restricciones ni cargas sobre 
ellos. 

e Hemos registrado o revelado, según proceda, todos los pasivos, tanto reales como contingentes. 

e (At'íadir cualquier manifestación adicional relacionada con nuevas normas de contabilidad que 
se estén implementando por vez manifestaciÓn adicional que 

una nueva Norma y cuando sea aplicable a la 
financiera 

Según nuestro mejor saber y entender, no han tenido lugar hechos posteriores a la fecha del 
balance y hasta la fecha de esta que puedan requerir a, o información a revelar en, la 
información financiera intermedia antes mencionada. 

Del'eg.:¡do o Director General) 

(Director Financiero) 
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Anexo 4 

Ejemplos dé informes de revisión de Información financiera Intermedia. 

Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados de conformidad 
con un marco de información financiera dlsef'iado para lograr la presentación fiel (ver 
apartado 43 (i)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20X1, y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las pollticas contables más 
significativas y otras notas explicativas.3 La dirección es responsable de la preparación y 
presentación fiel de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de 
información financiera aplicable) . Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta 
información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410 Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente 
de la entidad.4 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, 
principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en 
aplicar procedimientos anallticos y otros procedimientos de revisión . Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditorla realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse 
identificado en una auditorla. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditorla. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos 
lleve a pensar que la información financiera intermedia adjunta no expresa la imagen fiel de (o "no 
presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, '? la situación financiera de la entidad, a 31 de 
marzo de 20XI, asl como de sus resultados y sus flujos de efectivo para el periOdO de tres meses 
terminado en dicha fecha, de conformidad con (marco de información financiera aplicable 
incluyendo una referencia a la jurisdicción o pals de origen del marco de información financiera 
aplicable cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

Otra Información financiera Intermedia (ver apartado 43 (j)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 
20XI , y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de 
efectivo (resumidos) relativos al periodO de tres meses terminado en dicha fecha. s La dirección es 

3 El auditor puede querer especificar la autoridad reguladora o equivalente ante la que se deposita la información financiera 
Intermedia. 

4 En el caso de una revis ión de Información financiera histórica distinta de la Información financiera Intermedia esta frase 
debe sustituirse por la siguiente: "Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de 
Encargos de Revisión 2410, que es aplicable a una revisión de información financiera histórica realizada por el auditor 
independiente de la entidad". El resto del Informe deberá ser adaptado según sea necesario en cada caso. 

s Véase Nota 1 



UI::CKI:: I U NUMI::KU 1U17 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

responsable de la preparación y presentación esta información financiera intermedia 
conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad es 
expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410 Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente 
de la entidad.6 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, 
prinCipalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en 
aplicar procedimientos analfticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditarla realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditarla y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse 
identificado en una auditarla. En consecuencia, no una opinión de auditorla. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos 
lleve a que la información financiera intermedia adjunta no está preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con (marco de información financiera aplicable, incluyendo 
una referencia a la jurisdicción o pars de origen del marco de información financiera cuando el que 
se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

Nota 2 
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Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Anexo 5 

Ejemplos de Informes de revisión con una conclusión con salvedades por Incumplimiento 
del marco de Información financiera aplicable 

Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados de conformidad 
con un marco de Información financiera dlseftado para lograr la presentación fiel (ver 
apartadO 43 (1)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20X1, y los 
correspondient~s estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las pollticas contables más 
significativas y otras notas explicativas. 7 La dirección es responsable de la preparación y 
presentación fiel de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de 
información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta 
información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410 Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente 
de la entidad.8 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, 
principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, asf como en 
aplicar procedimientos analfticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditorla realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse 
identificado en una auditorla. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditorla. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Basándonos en la información que nos ha proporcionado la dirección, la entidad ABC no ha 
incluido en el inmovilizado y en la deuda a largo plazo ciertas obligaciones por arrendamiento que 
consideramos debieran capitalizarse de conformidad con (indicar el marco de información 
financiera aplicable). Esta información indica que si estas obligaciones por arrendamiento se 
capitalizaran al 31 de marzo de 20X1, el inmovilizado se incrementarla en $ _ y la deuda a largo 
plazo en $ _, y el resultado neto y el beneficio por acción correspondientes al periodo de tres 
meses terminado en dicha fecha se incrementarlan (disminuirran) en $ _, $ _, $ _, Y $_, 
respectivamente. 

Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por la cuestión descrita en el párrafo anterior, no ha 
llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la información 
financiera intermedia adjunta no expresa la imagen fiel de (o "no presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales,'? la situación financiera de la entidad, a 31 de marzo de 20X1, as! como de 
sus resultados y sus flujos de efectivo para el periodo de tres meses terminado en dicha fecha, de 
conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable, incluyendo la referencia a la 
jurisdicción o pafs de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las 
Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 

Dirección 

7 Véase la Nota 1 del Anexo 4 

8 Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 O» 
Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 
20XI , y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de 
efectivo (resumidos) relativos al periodo de tres meses terminado en dicha fecha. 9 La dirección es 
responsable de la preparación y presentación de esta información financiera intermedia de 
conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad es 
expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión . 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410 Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente 
de la entidad. 10 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, 
principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en 
aplicar procedimientos anal/ticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditorla realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse 
identificado en una auditorla. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditorla. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Basándonos en la información que nos ha proporcionado la dirección, la entidad ABC no ha 
incluido en el inmovilizado y en la deuda a largo plazo ciertas obligaciones por arrendamiento que 
consideramos debieran capitalizarse de conformidad con (indicar el marco de información 
financiera aplicable). Esta información indica que si estas obligaciones por arrendamiento se 
capitalizaran al 31 de marzo de 20X1, el inmovilizado se incrementarla en $ _ y la deuda a largo 
plazo en $ _, y el resultado neto y el beneficio por acción correspondientes al periodo de tres 
meses terminado en dicha fecha se incrementarlan (disminuirlan) en $ _, $ _, $ _, Y $_, 
respectivamente. 

Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por la cuestión descrita en el párrafo anterior, no ha 
llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la información 
financiera intermedia adjunta no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con (indicar el marco de información financiera aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción 
o pals de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

9 Véase la Nota 1 del Anexo 4 

10 Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Anexo 6 

Ejemplos de informes de revisión con una conclusión con salvedades por una limitación al 
alcance no impuesta por la dirección 

Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados de conformidad 
con un marco de información financiera dlseftado para lograr la presentación fiel (ver 
apartado 43 (1)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20X1, y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las pollticas contables más 
significativas y otras notas explicativas. 11 La dirección es responsable de la preparación y 
presentación fiel de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de 
información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta 
información financiera intermedia bas.ada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Excepto por lo indicado en el párrafo siguiente, hemos llevado a cabo nuestra revisión de 
conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 2410 Revisión de información 
financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad. 12 Una revisión de 
información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las 
personas responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en aplicar procedimientos 
anallticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor 
que el de una auditorla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla y, en 
consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento 
todas las cuestiones significativas que pudieran haberse identificado en una auditorla. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditorla. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Como resultado de un incendio en una sucursal en (fecha) que destruyó sus registros de cuentas a 
cobrar, no pudimos completar nuestra revisión de cuentas a cobrar por un total de $__, incluidos en 
la información financiera intermedia. La entidad está en proceso de reconstruir estos registros y tiene 
dudas acerca de si podrá soportar el importe ser'lalado anteriormente y la correspondiente estimación 
para saldos incobrables. Si hubiera sido posible completar nuestra revisión de cuentas a cobrar,podrlan 
haber llegado a nuestro conocimiento cuestiones que indicaran que pudieran ser necesarios ajustes a 
la información financiera intermedia. 

Conclusión con salvedades 

Excepto por los ajustes a la información financiera intermedia que pudieran derivarse de la 
situación descrita en el párrafo anterior, basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la información financiera intermedia 
adjunta no expresa la imagen fiel de (o "no presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, ') 
la situación financiera de la entidad, a 31 de marzo de 20X1, as! como de sus resultados y sus 
flujos de efectivo para el periodo de tres meses terminado en dicha fecha, de conformidad con 
(indicar el marco de información financiera aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o 
pals de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las ' Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

11 Véase la Nota 1 del Anexo 4 

12 Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 U» 
Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 
20XI , y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de 
efectivo (resumidos) relativos al periodo de tres meses terminado en dicha fecha.13 La dirección es 
responsable de la preparación y presentación de esta información financiera intermedia de 
conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable) . Nuestra responsabilidad es 
expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión . 

Alcance de la revisión 

Excepto por lo indicado en el párrafo siguiente, hemos llevado a cabo nuestra revisión de 
conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 2410 Revisión de información 
financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad. 14 Una revisión de 
información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las 
personas responsables de los asuntos financieros y contables, as! como en aplicar procedimientos 
analfticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor 
que el de una auditarla realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditarla y, en 
consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento 
todas las cuestiones significativas que pudieran haberse identificado en una auditarla. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditarla . 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Como resultado de un incendio en una sucursal en (fecha) que destruyó sus registros de cuentas a 
cobrar, no pudimos completar nuestra revisión de cuentas a cobrar por un total de $__, incluidos en 
la información financiera intermedia. La entidad está en proceso de reconstruir estos registros y tiene 
dudas acerca de si podrá soportar el importe set'lalado anteriormente y la correspondiente estimación 
para saldos incobrables. Si hubiera sido posible completar nuestra revisión de cuentas a cobrar, podrlan 
haber llegado a nuestro conocimiento cuestiones que indicaran que pudieran ser necesarios ajustes a 
la información financiera intermedia. 

Conclusión con salvedades 

Excepto por los ajustes a la información financiera intermedia que pudieran derivarse de la 
situación descrita en el párrafo anterior, basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la información financiera intermedia 
adjunta no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con (marco de 
información financiera aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o pals de origen del 
marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de 
Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

13 Véase la Nota 1 del Anexo 4 

,. Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Por cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Informaci6n Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un ~nexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Anexo 7 

Ejemplos de Informes de revisión con una conclusión desfavorable (adversa) por un 
incumplimiento del marco de Información financiera aplicable 

Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparadOS de conformidad 
con un marco de Información financiera dlsenado para lograr la presentación fiel (ver 
apartado 43 (1)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario 

Introducci6n 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABe, a 31 de marzo de 20X1, y los 
correspondientes estados de resultados. cambios en el patrimonio neto y flujos de relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha y un resumen de las polrticas contables más 
significativas y otras notas explicativas. 15 La dirección es responsable de la preparación y 
presentación fiel de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de 
información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta 
información financiera intermedia en nuestra revisión. 

Alcance de la revisi6n 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410 Revisi6n de informaci6n financiera intermedia realizada por el auditor independiente 
de la entidad. 16 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, 
principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, asl como en 
aplicar procedimientos analrticos y otros procedimientos revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditarla realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorfa y, en consecuencia, no nos obtener una seguridad que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones que pudieran n;::¡l"u:.rc:,,':' 

identificado en una auditarla. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditorra. 

Fundamento de la conclusi6n desfavorable (adversa) 

Al inicio de este periodo, la dirección de la entidad dejó de consolidar los estados 
sus compaf'lfas ya que considera que consolidar es inapropiado debido a la 
Avlc:tA,nl"'¡i;::¡ de nuevos intereses minoritarios significativos. Esto no está de conformidad con (indicar 
el marco información financiera aplicable. incluyendo una a la o pals de 
origen del marco de referencia de la información financiera cuando el que se use no sean las 
Normas Internacionales de Información Financiera). De haberse preparado estados financieros 
consolidados, prácticamente todos los saldos de la información financiera intermedia habrfan sido 
materialmente diferentes. 

Conclusión desfavorable (adversa) 

Nuestra revisión indica que, dado que la entidad no consolida su inversión en compaflfas 
dependientes, según se describe en el párrafo anterior, esta información financiera intermedia no 
expresa la fiel de (o "no fielmente, en todos los aspectos materiales,") la situación 
financiera de entidad, a 31 marzo de 20X1, y de los resultados de sus sus 
flujos efectivo correspondientes al período tres meses terminado en de 
conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable, incluyendo una referencia a 
la jurisdicción o pars origen del marco de información financiera cuando el que se usa no sean 
las Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 
Dirección 

15 Véase la Nota 1 del Anexo 4 
16 Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Infonnación Financiera para el Grupo 1 y de las Nonnas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 2015 Y se dictan otras disposiciones". 

Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 U)) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducci6n 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABe, a 31 de marzo de 
20XI , y los correspondientes de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de 
efectivo (resumidos) relativos al periodo tres meses terminado en dicha 11 La dirección es 
responsable la preparación y de esta información financiera intermedia de 
conformidad con (indicar el marco de información financiera Nuestra responsabilidad es 
expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisi6n 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de 
Revisión 2410 Revisi6n de informaci6n financiera intermedia realizada por el auditor independiente 

la 18 Una revisión información consiste en hacer ínClag¡acíc)nels 
principalmente ante los asuntos financieros y as! como en 

procedimientos anallticos otros procedimientos de revisión. Una revisión un alcance 
sustancialmente menor que el una realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditorla y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que 
hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse 
identificado en una auditorla. En consecuencia, no expresamos una opinión de audltorla. 

Fundamento la conclusi6n desfavorable (adversa) 

Al inicio de este periodo, la dirección la entidad dejó consolidar estados financieros de 
sus compat'1las dependientes, ya que considera que consolidar es inapropiado debido a la 
existencia de nuevos intereses minoritarios significativos. no está de conformidad con (indicar 
el marco de información financiera aplicable, incluyendo la referencia a la jurisdicción o pals de 
origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales Información Financiera). De haberse preparado estados financieros 
consolidados, prácticamente todos los saldos de la información financiera habrlan 
materialmente diferentes. 

Conclusi6n desfavorable (adversa) 

Nuestra revisión indica que, dado que la entidad no consolida su inversión en comparilas 
dependientes, según se describe en el párrafo anterior, esta información financiera intermedia no 
está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con (indicar el de 
información aplicable, incluyendo una a la jurisdicción o pals de del 
marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas de 
Información 

AUDITOR 

Fecha 

Dirección 

H Véase la Nota 1 del Anexo 4 

Véase la Nota 2 del Anexo 4 18 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Informaci6n, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 3000 (REVISADA): 
ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO DISTINTOS DE LA AUDITORIA O DE LA REVISiÓN DE 
INFORMACiÓN FINANCIERA HISTÓRICA 

(Aplicable a los n,..."....... ',C! de aseguramiento con fecha a partir del 15 de diciembre de 2015) 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No, 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

La Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) 3000 (Revisada), Encargos de 
aseguramiento distintos de la auditorla o de la revisión de información financiera histórica debe 
interpretarse juntamente con el Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Control de 
Calidad, Auditorla, Revisión y Otros encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados. 

Introducción 

1. 	 Esta Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) trata de los encargos de 
aseguramiento distintos de la auditarla o de la revisión de información financiera histórica 
que se tratan en las Normas Internacionales de Auditarla (NIA) y en las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión (NIER), respectivamente. (Ref: Apartados A21
A22) 

2. 	 Los encargos de aseguramiento incluyen tanto los encargos de constatación, en los que una 
parte distinta del profesional ejerciente mide o evalúa la materia subyacente objeto de 
análisis sobre la base de ciertos criterios, como los encargos consistentes en un informe 
directo, en los que el profesional ejerciente mide o evalúa la materia subyacente objeto de 
análisis sobre la base de ciertos criterios. Esta NIEA contiene los requerimientos y la gula de 
aplicación y otras anotaciones explicativas especfficos para encargos de constatación tanto 
de seguridad razonable como de seguridad limitada. Esta NIEA, adaptada y complementada 
según lo requieran las circunstancias del encargo, también se puede aplicar a encargos de 
seguridad razonable y de seguridad limitada consistente en un informe directo. 

3. 	 Esta NIEA está basada en las siguientes premisas: 

(a) 	 Los miembros del equipo del encargo y el revisor de control de calidad del éncargo 
(para aquellos encargos en los que se ha nombrado un revisor) están sujetos a las 
Partes A y B del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad, emitido por el 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad 
(Código de ética del I ESBA) relativas a los encargos de aseguramiento u otros 
requerimientos profesionales o contenidos en disposiciones legales o reglamentarias 
que sean al menos igual de exigentes; y (Ref: Apartados A30-A34) 

(b) 	 El profesional ejerciente que realiza el encargo es miembro de una firma que está 
11sujeta a la NICC o a otros requerimientos profesionales o contenidos en 

disposiciones legales o reglamentarias que sean al menos igual de exigentes que la 
NICC 1. (Ref: Apartados A61-A66) 

4. 	 Se reconoce de manera generalizada que el control de calidad en las firmas que realizan 
encargos de aseguramiento y el cumplimiento de los principios de ética, asf como de los 
requerimientos de independencia, son de interés público y forman parte integrante de los 
encargos de aseguramiento de alta calidad. Los profesionales de la contabilidad en ejercicio 
que prestan servicios en una firma están familiarizados con esos requerimientos. Si un 
profesional ejerciente competente distinto de un profesional de la contabilidad ejerciente 
elige manifestar que ha cumplido esta u otras NIEA, es importante que reconozca que esta 
NIEA incluye requerimientos que reflejan la premisa del apartado anterior. 

Alcance 

5. 	 Esta NIEA cubre los encargos de aseguramiento distintos de la auditarla o de la revisión de 
información financiera histórica descritos en el Marco Internacional de Encargos de 
Aseguramiento (Marco de Aseguramiento) Cuando. una NIEA especifica es pertinente para la 
materia objeto de análisis de un determinado encargo, esa NIEA es de aplicación además de 
la presente NIEA. (Ref: Apartados A21-A22) 

6. 	 No todos los encargos realizados por profesionales ejercientes son encargos de 
aseguramiento. Otros encargos que se realizan con frecuencia que no son encargos de 
aseguramiento, según la definición del apartado 12(a) (y que, por lo tanto, no están cubiertos 
por esta NIEA) incluyen: 

Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, "Control de calidad en las firmas de auditarla que realizan 

auditarlas y revisiones de estados financieros, asl como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y 

servicios relacionados" 
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a. 	 Encargos cubiertos por Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR), 
como encargos de procedimientos acordados y de compilación:!; 

b. 	 La preparación de declaraciones de impuestos en las que no se exprese ninguna 
conclusión de aseguramiento; y 

c. 	 encargos consultarla (o asesorla) tales como consultarla de gestión o asesoramiento 
fiscal. (Ref: Apartado A 1) 

7. 	 Un encargo de aseguramiento realizado de conformidad con las NIEA puede ser parte de un 
encargo más amplio. En dichas circunstancias, las NIEA son aplicables solo a la parte del 
encargo de aseguramiento. 

8. 	 Los siguientes tipos de encargos, que pueden ser congruentes con la descripción del 
apartado 12(a), no se consideran encargos de aseguramiento a efectos de NIEA: 

(a) 	 encargos para atestar en procesos legales sobre contabilidad, auditarla, fiscalidad u 
otras cuestiones y 

a. 	 encargos que incluyen 

redacción los cuales un lector 

si se cumplen las condiciones 


L opiniones, puntos de vista o redacción son meramente 
secundarios con al conjunto del encargo; 

ji. 	 la utilización de cualquier informe escrito que se emita se restringe a 
los usuarios especificados en el informe; 

íiI. 	 el encargo no tiene como finalidad ser un encargo de aseguramiento 
según un acuerdo escrito con los usuarios especificados en el informe 
y 

iv. 	 el encargo no se presenta como un encargo de aseguramiento en el 
informe del profesional de la contabilidad. 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIEA es aplicable a los encargos de aseguramiento cuando la de emisión del 
informe de es a partir del 15 de diciembre de 2015. 

Objetivos 

10. la realización de un encargo de aseguramiento, los objetivos del nrl'!,fAC!il'\n,::¡1 AIAf,AIAln'", 

son: 

a' 	 Obtener una seguridad razonable o una seguridad limitada. según corresponda, 
sobre si la información sobre la materia objeto de análisis está libre de incorrección 
material; 

b. 	 expresar una conclusión sobre el resultado de la medición o evaluación de la 
materia subyacente objeto de análisis, ya sea mediante un informe escrito con una 
conclusión de seguridad razonable o seguridad limitada, y que describe la base 
de la conclusión; (Ref: Apartado A2) y 

c. 	 comunicar aS[)eClOS adicionales requeridos por esta NIEA o por cualquier otra 
NIEA aplicable. 

11. 	 En todos los casos en los que no se pueda obtener una seguridad razonable o limitada, 
según corresponda. y cuando, dadas las circunstancias. una conclusión con en 
el informe de aseguramiento no sea suficiente para informar a los usuarios a quienes se 
destina el informe. esta NIEA requiere que el profesional ejerciente deniegue la conclusión 
(se abstenga de conCluir) o que renuncie al encargo (dimita). si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables asr lo permiten. 

NISR 4400, En(;~arol's para aplicar procedimientos acordados a informaci6n financiera y NISR 4410, Encargos de 

compilaci6n. 
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Definiciones 

12. 	 A efectos de esta NIEA, y de otras NIEA, salvo que se indique lo contrario, los siguientes 
términos tienen los significados que figuran a continuación. (Ref: Apartado A27) 

(a) 	 Encargo de aseguramiento - Encargo en el que un profesional ejerciente tiene como 
objetivo obtener evidencia suficiente y adecuada que le permita expresar una 
conclusión cuyo fin es incrementar el grado de confianza de los usuarios a quienes se 
destina el informe, distintos de la parte responsable, acerca de la información sobre la 
materia objeto de análisis (es decir, el resultado de la medida o evaluación de una 
materia subyacente objeto de análisis sobre la base de ciertos criterios). Todo encargo 
de aseguramiento se clasifica atendiendo a dos dimensiones: (Ref: Apartado A3) 

i. 	 Como encargo de seguridad razonable o como encargo de seguridad 
limitada: 

1. 	 Encargo de seguridad razonable-Encargo de aseguramiento 
en el que el profesional ejerciente reduce el riesgo del encargo 
a un nivel aceptablemente bajo, en función de las 
circunstancias, como base para expresar una conclusión. La 
conclusión del profesional ejerciente se expresa de un modo 
que informa de su opinión con respecto al resultado de la 
medida o evaluación de la materia subyacente objeto de 
análisis sobre la base de ciertos criterios. 

2. 	 Encargo de seguridad limitada-Encargo de aseguramiento en 
el que el profesional ejerciente reduce el riesgo del encargo a 
un nivel aceptable, en función de las circunstancias, siendo su 
riesgo superior al de un encargo de seguridad razonable, 
como base para la expresión de una conclusión de un modo 
que informa si, sobre la base de los procedimientos aplicados 
y de la evidencia obtenida, ha llegado a conocimiento del 
profesional ejerciente alguna o varias cuestiones que le lleven 
a pensar que la información sobre la materia objeto de análisis 
contiene incorrecciones materiales. La naturaleza, el momento 
de realización y la extensión de los procedimientos aplicados 
en un encargo de seguridad limitada son limitados en 
comparación con los que se requieren en un encargo de 
seguridad razonable pero se planifican con el fin de obtener un 
grado de seguridad significativo según su juicio profesional. El 
grado de seguridad obtenido por el profesional ejerciente es 
significativo si puede incrementar la confianza de los usuarios 
a quienes se destina el informe en relación con la información 
sobre la materia objeto de análisis en un grado que sea 
claramente más que intrascendente. (Ref: Apartados A3-A7) 

ii. 	 Como encargo de constatación o como encargo consistente en un 
informe directo: (Ref: Apartado A8) 

3. 	 Encargo de constatación-Encargo en el que una parte 
distinta del profesional ejerciente mide o evalúa la materia 
subyacente objeto de análisis sobre la base de ciertos 
criterios. A menudo una parte distinta del profesional ejerciente 
también presenta la información sobre la materia objeto de 
análisis en un informe o en una declaración. En algunos casos, 
sin embargo, la información sobre la materia objeto de análisis 
también se puede presentar en el informe de aseguramiento. 
En un encargo de constatación, la conclusión del profesional 
ejerciente trata de si la información sobre la materia objeto de 
análisis está libre de incorrección material. La conclusión del 
profesional ejerciente puede redactarse refiriéndose a: (Ref: 
Apartados A 178, A 180) 

a. 	 la materia subyacente objeto de análisis y los criterios 
aplicables; 

b. 	 la información sobre la materia objeto de análisis y los 
criterios aplicables o 
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c. 	 una declaración realizada por la parte apropiada. 

4. 	 Encargo consistente en un informe directo-Encargo de 
aseguramiento en el que el profesional ejerciente mide o 
evalúa la materia subyacente objeto de análisis sobre la base 
de los criterios aplicables y presenta la información sobre la 
materia objeto de análisis resultante como parte del informe de 
aseguramiento o como anexo al mismo. En un encargo 
consistente en un informe directo, la conclusión del profesional 
ejerciente se refiere al resultado que se ha obtenido de la 
medida o evaluación de la materia subyacente objeto de 
análisis sobre la base de los criterios. 

(b) 	 Habilidades y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento-Habilidades 
y técnicas de planificación, obtención de evidencia, evaluación de evidencia, 
comunicación e informac!ón que muestra un profesional ejerciente que presta servicios 
de aseguramiento, distintas de la especialización en la materia subyacente objeto de 
análisis de cualquier encargo de aseguramiento especffico o de su medida o 
evaluación. (Ref: Apartado A9) 

(c) 	 Criterios-Referencias utilizadas para medir o evaluar la materia subyacente objeto de 
análisis. Los "criterios aplicables" son los criterios utilizados en un encargo concreto. 
(Ref: Apartado A 10) 

(d) 	 Circunstancias del encargo-El contexto en sentido amplio que define un determinado 
encargo, que incluye: los términos del encargo; su calificación como encargo de 
seguridad razonable o de seguridad limitada; las caracterfsticas de la materia 
subyacente objeto de análisis; los criterios para la medida o evaluación; las 
necesidades de información de los usuarios a quienes se destina el informe; las 
caracterfsticas relevantes de la parte responsable, del medidor o evaluador, y de la 
parte contratante y su entorno, y otras cuestiones, como, por ejemplo, los hechos, 
transacciones, condiciones y prácticas que puedan tener un efecto significativo sobre 
el encargo. 

(e) 	 Socio del encargo-EI socio u otra persona de la firma que es responsable del encargo 
y de su realización, asf como del informe de aseguramiento que se emite en nombre 
de la firma, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un 
organismo profesional, regulador o legal. En su caso, el término "socio del encargo" se 
entenderá referido a su equivalente en el sector público. 

(f) 	 Riesgo del encargo-Riesgo de que el profesional ejerciente exprese una conclusión 
inadecuada cuando la información sobre la materia objeto de análisis contiene 
incorrecciones materiales. (Ref: Apartados A 11-A 14) 

(g) 	 Parte contratante-La parte o partes que contratan al profesional ejerciente para 
realizar el encargo de aseguramiento. (Ref: Apartado A 15) 

(h) 	 Equipo del encargo-Todos los socios y empleados que realizan el encargo, asf como 
cualquier persona contratada por la firma o por una firma de la red, que realizan 
procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos externos del 
profesional ejerciente contratados por la firma o por una firma de la red . 

(i) 	 Evidencia-Información utilizada por el profesional ejerciente para alcanzar su 
conclusión. La evidencia incluye tanto la información contenida en los 
correspondientes sistemas de información, en su caso, como otra información. Para 
los propósitos de las NIEA: (Ref: ApartadosA146-A152) 

(i) 	 La suficiencia de la evidencia es la medida cuantitativa de esta. 

(ji) 	 La adecuación de la evidencia es la medida cualitativa de esta. 

U) 	 Firma-Un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurfdica o cualquier otra entidad de profesionales ejercientes individuales. En su 
caso, el término "firma" se entenderá referido a su equivalente en el sector público. 

(k) 	 Información financiera histórica-Información relativa a una entidad determinada, 
expresada en términos financieros y obtenida principalmente del sistema contable de 
la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo anteriores o 
de condiciones o circunstancias económicas de fechas anteriores. 
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(1) 	 Función auditorla interna Función de una entidad que realíza actividades de 
aseguramiento y asesoramiento establecidas para evaluar y mejorar la eficacia de los 
procesos de gobierno de la entidad, de gestión del riesgo y de control interno. 

(m) 	 Usuarios a quienes se destina el informe Personas, organizaciones o grupos de 
personas o de organizaciones que el ejerciente prevé van a utilizar el 
informe de aseguramiento. En algunos casos pueden existir usuarios a quienes se 
destina el informe distintos de aquellos a los que va dirigido el informe de 
aseguramiento. (Ref: Apartados A16-A18, A37)) 

(n) 	 Medidor o evaluador La parte o partes que miden o evalúan la materia subyacente 
objeto de análisis sobre la base de ciertos criterios. El medidor o evaluador posee 
especialización en la materia subyacente objeto de análisis. (Ref: Apartados A37, A39) 

(o) 	 Incorrección Diferencia entre la información sobre la materia objeto de análisis y la 
medida o evaluación adecuadas de la materia subyacente objeto de análisis de 
conformidad con los criterios. Las incorrecciones pueden ser intencionadas o no, 
cualitativas o cuantitativas e incluyen las omisiones. 

(p) 	 Incorrección en la descripción de un hecho (con respecto a otra información}-Otra 
información que no está relacionada con las cuestiones que figuran en la información 
sobre la materia objeto de análisis o en el informe de aseguramiento, que se expone o 
presenta de manera incorrecta. Las incorrecciones materiales en la descripción de un 
hecho pueden menoscabar la credibilidad del documento que contiene la información 
sobre la materia objeto de 

(q) 	 Otra información-Información (distinta de la información sobre la materia objeto de 
y informe de aseguramiento sobre ella) que se incluye, bien sea por 

disposición legal, reglamentaria o por costumbre, en un documento que contiene la 
información sobre la materia objeto de análisis y el informe de aseguramiento sobre 
ella. 

(r) 	 Profesional persona o personas que realizan el encargo (normalmente 
el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su caso, la firma). 
Cuando esta el socio del ha de cumplir un 
requerimiento o ha de asumir una responsabilidad, se utiliza el término "socio del 
encargo" en lugar "profesional . (Ref: A37) 

(s) 	 del profesional u organización en un 
campo distinto al de los encargos de aseguramiento, cuyo trabajo en ese campo se 
utiliza por el profesional ejerciente para facilitarle la obtención de evidencia suficiente y 
adecuada. Un experto del profesional puede ser interno (es decir, un socio o 
empleado, inclusive temporal, la firma del profesional ejerciente o de una firma de la 
red) o externo. 

(t) 	 Juicio profesional-Aplicación de la formación el conocimiento y la 
experiencia relevantes, en el contexto de las normas encargos de aseguramiento y 
las de ética, para la toma de decisiones informadas acerca del curso de acción 
adecuado en función de las circunstancias del encargo. 

{u} 	 Escepticismo profesional-Actitud que incluye una mentalidad inquisitiva, una especial 
atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de incorrecciones y 
una valoración crftica de la evidencia. 

(v) 	 Parte responsable-La parte o partes responsables de la materia subyacente objeto 
de análisis. (Ref: Apartado A37) 

(w) 	 Riesgo de incorrección material-Riesgo de que la materia objeto de análisis contenga 
incorrecciones materiales antes de la realización del encargo. 

(x) 	 Información sobre la materia objeto de análisis-El resultado de la medida o 
evaluación de la materia subyacente objeto de análisis sobre la base de ciertos 
criterios, es decir, la información que resulta de aplicar los criterios a la materia 
subyacente objeto de análisis. (Ref: ApartadoA19) 

(y) 	 Materia subyacente objeto análisis -El tema que se mide o evalúa mediante la 
aplicación de criterios. 

13. 	 A efectos de esta y de otras NIEA, la a lila o apropiadas" debe 
entenderse como "la parte responsable, el medidor o evaluador o la parte contratante, según 
corresponda." (Ref: Apartados A20, A37) 
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Requerimientos 

Realización de un encargo de aseguramiento de conformidad con las NIEA 

Cumplimiento de las normas aplicables al encargo 

14. 	 El profesional cumplirá esta NIEA y cualquier NIEA espec!ficamente aplicable a la 
materia objeto análisis 

15. 	 El profesional no manifestará que ha cumplido con esta o cualquier otra NIEA 
salvo si ha cumplido con los requerimientos de esta NIEA y los de cualquier otra NIEA 
aplicable al encargo. (Ref: Apartados A21-A22, A170) 

Texto de una NIEA 

16. 	 El profesional ejerciente conocerá el texto completo de la NIEA, as! como la gula de 
aplicación y otras anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y aplicar 
sus requerimientos adecuadamente. (Ref: Apartados A23-A2B) 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

17. 	 Sujeto a lo establecido en el siguiente párrafo, el profesional ejerciente cumplirá cada 
requerimiento de esta NIEA y de cualquier NIEA especifica mente aplicable a la materia 
objeto de análisis salvo si, en función de las circunstancias del encargo, el requerimiento no 
es aplicable porque incluye una condición y esta no se da. Los requerimientos que se aplican 
sólo a encargos de seguridad limitada o a encargos de seguridad razonable se muestran en 
columnas identificadas con la letra (seguridad limitada) o "R" (seguridad razonable) a 
continuación del número del apartado. (Ref: Apartado A29) 

1e. 	 En circunstancias excepcionales, el profesional ejerciente puede considerar necesario no 
cumplir un requerimiento aplicable de una NIEA. En dichas circunstancias, el profesional 
ejerciente aplicará procedimientos altemativos para alcanzar el objetivo de dicho 
requerimiento. previsible que la necesidad de que el profesional ejerciente no cumpla un 
requerimiento aplicable surja únicamente cuando el requerimiento consista en la aplicación 
de un determinado procedimiento y, en las circunstancias del encargo. dicho 
procedimiento no resulte efectivo para alcanzar el del 

Objetivo no alcanzado 

19. 	 Si no se puede alcanzar un objetivo de esta NIEA o de una NIEA especrficamente aplicable a 
la materia objeto de análisis, el profesional ejerciente evaluará si se requiere exprese 
una conclusión modificada o renuncie al encargo (si las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables as! 10 permiten). El hecho de no alcanzar un objetivo de una NIEA 
aplicable constituye un hecho significativo de conformidad con el apartadO 79 de esta 
NIEA. debe ser documentado. 

Requerimientos de ética 

20. 	 El profesional ejerciente cumplirá las Partes A y B del Código de del relativas a 
los encargos de aseguramiento u otros requerimientos profesionales o requerimientos de 

o que sean al menos igual de (Ref: 
A30-A34, A60) 

Aceptación y continuidad 

21. 	 El socio del encargo deberá satisfacerse que la firma ha aplicado los procedimientos 
adecuados en relación con la aceptación y continuidad las relaciones con clientes y de 
encargos de aseguramiento y determinará si las conclusiones alcanzadas al respecto son 
adecuadas. 

22. 	 El profesional ejerciente aceptará o continuará un encargo de aseguramiento sólo cuando: 
(Ref: Apartados A30- A34) 

(a) 	 el profesional ejerciente no tiene motivos para que los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los que se a la independencia, no se cumplirán; 

(b) 	 el profesional ejerciente está satisfecho de que las n¡:¡or'Qn"J:lQ que van a el 
encargo poseen en conjunto la y también el 
J:ln'::¡,rTJ:lt,n 32); y 
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(e) 	 se ha acordado la sobre la que se va a realizar el encargo mediante: 

(i) 	 la determinación de que concurren ciertas condiciones previas para un encargo 
de también los apartados 24-26); y 

(ii) 	 la confirmación que existe una comprensión común por parte del profesional 
y de la parte contratante acerca de los términos del encargo, asf como 

las responsabilidades de informar por del profesional ejerciente. 

23. 	 Si el socio encargo obtiene información que 

encargo de haberse dispuesto de dicha información con el socio 

comunicará a la firma con prontitud, con el fin de que la firma y el socio del anr,,,,,.n,r\ 


tomar las medidas necesarias. 


Condiciones previas para el encargo de aseguramiento 

24. 	 Con el fin de determinar si concurren las condiciones previas para un encargo de 
aseguramiento, el profesional ejerciente, basándose en un conocimiento preliminar de las 

encargo y de una discusión con la o apropiadas. comprobará 
si: (Ref: Apartados A35-A36) 

(a) 	 las funciones y las apropiadas son teniendo 
en cuenta las circunstancias; y (Ref: Apartados A37-A39) 

(b) 	 El encargo contiene todas las siguientes caracterlsticas: 

(i) 	 La materia subyacente objeto de análisis es adecuada; (Ref: Apartados A40
A44) 

(ii) 	 Los criterios que. el profesional ejerciente espera que se apliquen en la 
preparación de la información sobre la materia objeto de análisis son adecuados 
en función de las circunstancias del encargo, además reunir las siguientes 
caracterrsticas: Apartados A45-A50) 

a. 

b. 	 Integridad. 

c. 	 Fiabilidad. 

d. 	 Neutralidad. 

e. 	 Comprensibilidad. 

(iii) 	 Los que el profesional ejerciente espera que se apliquen en la 
preparación de la información sobre la materia objeto de análisis estarán 
disponibles para los usuarios a quienes se destina el informe. (Ref: Apartados 
A51-A52) 

(Iv) 	 El profesional ejerciente espera poder obtener la evidencia necesaria para 
sustentar su conclusión; (Ref: Apartados A53-A55) 

(v) 	 la conclusión del profesional ejerciente, en la forma adecuada a un encargo de 
seguridad razonable o a un encargo de limitada, se en un 
informe y 

(vi) 	 un propósito racional incluyendo. en el caso de un encargo de seguridad 
limitada, que el profesional ejerciente espera pOder obtener un grado de 
seguridad significativo. (Ref: Apartado A56) 

25. 	 Si no se dan las condiciones previas al encargo de aseguramiento, el profesional ejerciente 
lo discutirá con la parte contratante. Si no se pueden realizar los cambios requeridos para 
que se cumplan las condiciones previas. el profesional ejerciente no aceptará el encargo 
propuesto salvo si está obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias. Sin 
embargo, un encargo realizado en esas circunstancias no cumple con NIEA. En 
consecuencia, el profesional ejerciente no incluirá en el informe de aseguramiento mención 
alguna que el encargo se ha realizado de conformidad ni con esta ni con ninguna otra 
NIEA. 

Limitación al alcance antes de la aceptación del encargo 

26. 	 Si la parte contratante incluye en la propuesta de los términos de un encargo de 
aseguramiento la imposición de una limitación al alcance del profesional 
ejerciente de tal forma que considere tendrá la conclusión (abstenerse 
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concluir) la materia objeto de análisis, el profesional ejerciente no 
como encargo de aseguramiento, salvo que esté obligado a 

o reglamentarias. (Ref: Apartado A155(c)) 

Acuerdo de los términos del t;",,';;¡rr,n 

27. 	 El profesional los términos del encargo con la parte contratante. Los 
términos del encargo acordados se con suficiente detalle en una carta de 
encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrita o contenida en 
disposiciones legales o reglamentarías. (Ref: Apartados 

28. 	 En los encargos recurrentes, el profesional ejerciente valorará si las 

la revisión de los términos del encargo y si es necesario recordar a la 

términos existentes del encargo. 


Aceptación de una modificación términos del '::'fv'<>.rf'ln 

29. 	 El ejerciente no aceptará una modificación de los términos del encargo si no 
existe una justificación razonable para ello. Si dicho cambio se el profesional 
ejerciente no la evidencia que obtuvo antes del cambio. (Ref: Apartado A59) 

Informe de aseguramiento prescrito por disposiciones legales o reglamentarías 

30. 	 En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden establecer 
el formato o la redacción del informe de aseguramiento. En estas circunstancias, el 
profesional ejerciente evaluará: 

(a) 	 Si los usuarios a quienes se destina el informe podrlan interpretar erróneamente la 
conclusión de aseguramiento y 

en ese caso, si una explicación adicional en el informe 
mitigar la posible interpretación errónea. 

el profesional 	 que una explicación adicional en el informe de 
no puede mitigar la posible interpretación errónea. no aceptará el encargo. 

salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias. Un encargo 
realizado de conformidad con dichas disposiCiones no cumple esta NIEA. En consecuencia. 
el profesional ejerciente no incluirá en el informe de aseguramiento mención alguna de que 
el encargo se ha realizado de conformidad ni con esta ni con ninguna otra NIEA (véase 
también el apartado 71). 

Control de calidad 

Caracterfsticas del socio del encargo 

El socio del 

(a) 	 Será miembro de una firma que aplica la NICC 1, u otros requerimientos profesionales 
o requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias que sean al menos igual 
de exigentes que la NICC 1; (Ref: Apartados A60-A66) 

(b) 	 tendrá competencia en habilidades y técnicas para la realización de encargos de 
aseguramiento, obtenidas mediante una extensa formación y aplicación práctica y 
(Ref: Apartado A60) 

(e) 	 tendrá la en relación con la materia subyacente objeto 
análisis y su medida o evaluación para asumir la responsabilidad de la conclusión de 
aseguramiento. (Ref: Apartados A67-A68) 

Asignación del equipo 

32. 	 El socio del encargo: (Ref: Apartado A69) 

(a) 	 estará satisfecho de que las personas que van a realizar el encargo poseen en 
conjunto la competencia y capacidad adecuadas para: (Ref: Apartados A70-A71) 

(i) 	 realizar el encargo de conformidad con las normas y los requerimientos legales y 
reglamentarios apUcables; y 

(ji) 	 que se emita un informe de aseguramiento que sea adecuado en función de las 
circunstancias. 

(b) Estará satisfecho de que el profesional ejerciente podrá participar en el trabajo de: 
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(iii) 	 un experto del profesional ejerciente cuando se vaya a utilizar el trabajo de ese 
experto; y Apartadós 

A70-A71) 

(iv) 	 otro profesional ejerciente, que no forme parte del equipo del encargo, cuando 
se vaya a utilizar el trabajo de aseguramiento de ese profesional ejerciente, (Ref: 
Apartados A72-A73) 

con la extensión suficiente para responsabilizarse de la conclusión de aseguramiento 
sobre la información relativa a la materia objeto de análisis. 

Responsabilidades del socio del encargo 

33. 	 El socio del encargo se responsabilizará de la calidad global del encargo. Esto incluye 
responsabilizarse de que: 

(a) 	 se apliquen los procedimientos adecuados relativos a la aceptación y continuidad de 
las relaciones con clientes y de encargos; 

(b) 	 se planifique y realice el encargo (lo cual incluye una adecuada dirección y 
supervisión) de modo que se cumplan las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; 

(c) 	 las revisiones se realicen de acuerdo con las pollticas y procedimientos de revisión de 
la firma y se revise la documentación del encargo en la fecha del informe de 
aseguramiento o antes; (Ref: Apartado A74) 

(d) 	 se conserve una adecuada documentación del encargo para proporcionar evidencia de 
que el profesional ejerciente ha alcanzado sus objetivos y de que el encargo se realizó 
de conformidad con las NIEA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 
y 

(e) 	 el equipo del encargo realizó las consultas adecuadas sobre cuestiones complejas o 
controvertidas. 

34. 	 Durante todo el encargo, el socio del encargo mantendrá una especial atención, mediante la 
observación y la realización de las indagaciones necesarias, ante posibles indicios de 
incumplimiento de los requerimientos de ética aplicables por parte de los miembros del 
equipo del encargo. Si llegan a conocimiento del socio del encargo, a través del sistema de 
control de calidad de la firma o de cualquier otro modo cuestiones que indiquen que los 
miembros del equipo del encargo han incumplido los requerimientos de ética aplicables, el 
socio del encargo, después de consultar a otros miembros de la firma, determinará las 
medidas adecuadas a adoptar. 

35. 	 El socio del encargo tendrá en cuenta los resultados del proceso de seguimiento de la firma 
que figuren en la información más reciente distribuida por esta y, en su caso, por otras firmas 
miembros de la red y si las deficiencias indicadas en dicha información pueden afectar al 
encargo de aseguramiento. 

Revisión de control de calidad del encargo 

36. Para los encargos para los que sea requerida la revisión de control de calidad por las 
disposiciones legales o reglar:nentarias o la firma haya determinado que se requiere la 
revisión de control de calidad del encargo: 

(a) 	 el socio del encargo se responsabilizará de que se discutan las cuestiones 
significativas que surjan durante el encargo con el revisor de control de calidad y de 
que no se feche el informe de aseguramiento hasta la finalización de esa revisión; y 

(b) 	 el revisor de control de calidad del encargo realizará una evaluación objetiva de los 
juicios significativos realizados por el equipo del encargo y de las conclusiones 
alcanzadas a efectos de la emisión del informe de aseguramiento. Esta evaluación 
conllevará: (Ref: Apartado A75) 

(i) 	 la discusión de las cuestiones significativas con el socio del encargo; 

(ii) 	 la revisión de la información sobre la materia objeto de análisis y del informe de 
aseguramiento propuesto; 

(iii) 	 la revisión de la documentación del encargo seleccionada relativa a los juicios 
significativos que el equipo del encargo haya formulado y a las conclusiones 
alcanzadas; y 
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(iv) 	 la evaluación de las conclusiones alcanzadas para la formulación del informe de 
aseguramiento y la consideración de si el informe de aseguramiento propuesto 
es adecuado. 

Escepticismo profesional, juicio profesional y habilidades y técnicas para la realización de 
encargos de aseguramiento 

37. 	 El profesional ejerciente planificará y realizará el encargo con escepticismo profesional, 
reconociendo que pueden existir circunstancias que tengan como resultado que la 
información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales. (Ref: 
Apartados A76-A80) 

38. 	 El profesional ejerciente aplicará el juicio profesional a la planificación y realización del 
encargo de aseguramiento, as! como a la determinación de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos. (Ref: Apartados A81- A85) 

39. 	 El profesional ejerciente aplicará habilidades y técnicas para la realización de encargos de 
aseguramiento como parte de un proceso repetitivo y sistemático. 

Planificación y realización del encargo 

Planificación 

40. 	 El profesional ejerciente planificará el encargo con el fin de que se realice de un modo eficaz, 
lo que incluye la determinación del alcance, momento de realización y dirección del encargo 
y de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
planificados cuya aplicación se requiere para que se alcance el objetivo del profesional 
ejerciente. (Ref: Apartados A86-A89) 

41. 	 El profesional ejerciente determinará si los criterios son adecuados en función de las 
circunstancias del encargo, as! como si presentan las caracterlsticas identificadas en el 
apartado 24(b)(ii). 

42. Si después de que haya sido aceptado el encargo se descubre que no se cumple alguna de 
las condiciones previas para un encargo de aseguramiento, el profesional ejerciente discutirá 
la cuestión con la parte o partes apropiadas y determinará: 

(a) 	 si la cuestión se puede resolver de manera satisfactoria para el profesional ejerciente; 

(b) 	 si es adecuado continuar con el encargo; y 

(e) 	 si se debe comunicar la cuestión en el informe de aseguramiento y, en su caso, el 
modo en que se debe comunicar. 

43. 	 Si después de haber aceptado el encargo se descubre que alguno de los criterios o todos 
ellos no son adecuados o que la materia subyacente objeto de análisis no es adecuada para 
un encargo de aseguramiento, el profesional ejerciente considerará si renuncia al encargo si 
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asl lo permiten. Si el profesional 
ejerciente continúa con el encargo, expresará una conclusión con salvedades o desfavorable 
(adversa) o denegará una conclusión (se abstendrá de concluir), según corresponda, 
teniendo en cuenta las circunstancias. (Ref: Apartados A90-A91) 

Materialidad o importancia relativa 

44. 	 El profesional ejerciente tendrá en cuenta la importancia relativa: (Ref: Apartados A92-A100) 

(a) 	 en la planificación y realización del encargo de aseguramiento, asl como la 
determinación de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los 
procedimientos; y 

(b) 	 en la evaluación de si la información sobre la materia objeto de análisis está libre de 
incorrección material. 

Conocimiento de la materia subyacente objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo 

45. 	 El profesional ejerciente realizará indagaciones ante la parte o las partes apropiadas en 
relación con: 

(a) 	 si tienen conocimiento de alguna incorrección o incumplimiento intencionados de las 
disposiciones legales o reglamentarias que afecte a la información sobre la materia 
objeto de análisis, o de algún indicio o denuncia de tal incorrección o incumplimiento; 
(Ref: Apartados A101-A101a) 
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(b) 	 si la parte responsable dispone de una función de auditorla interna y, de ser asl, 
realizará indagaciones adicionales con el fin de obtener un conocimiento de las 
actividades y principales hallazgos de la función de auditorla interna con respecto a 
la información sobre la materia objeto de análisis; y 

(c) 	 si la parte responsable ha recurrido a algún experto para la preparación de la 
información sobre la materia objeto de análisis. 

Seguridad limitada 

46L El profesional ejerciente obtendrá 
conocimiento de la materia subyacente 
objeto de análisis y de otras circunstancias 
del encargo suficientes para: 

(a) permitirle identificar las áreas en las 
que es probable que la información 
sobre la materia objeto qe análisis 
contenga incorrecciones materiales; 
y 

(b) proporcionarle, en consecuencia, 
una base para el diseno y la 
aplicación de procedimientos para 
tratar las áreas identificadas en el 
apartado 45L(a) y obtener una 
seguridad limitada para sustentar la 
conclusión del profesional ejerciente. 
(Ref: Apartados A101-A104, A107) 

47L. En la obtención de conocimiento de la 
materia subyacente objeto de análisis y de 
otras circunstancias del encargo de 
acuerdo con el apartado 46L, el 
profesional ejerciente tendrá en cuenta el 
proceso que se ha utilizado para preparar 
la información sobre la materia objeto de 
análisis. (Ref: Apartado 

A106) 

Seguridad razonable 

46R. El profesional ejerciente obtendrá 
conocimiento de la materia subyacente 
objeto de análisis y de otras circunstancias 
del encargo suficientes para: 

(a) permitirle identificar y valorar los 
riesgos de incorrección material en 
la información sobre la materia 
objeto de análisis; y 

(b) proporcionarle, en consecuencia, 
una base para el diseno y la 
aplicación de procedimientos para 
responder a los riesgos valorados y 
obtener una seguridad razonable 
para sustentar la conclusión del 
profesional ejerciente. (Ref: 
Apartados A101-A103, A107) 

47R. En la obtención de conocimiento de la 
materia subyacente objeto de análisis y de 
otras circunstancias del encargo, de 
acuerdo con el apartado 46R, el 
profesional ejerciente obtendrá 
conocimiento del control interno sobre la 
preparación de la información sobre la 
materia objeto de análisis relevante para el 
encargo. Esto incluye la evaluación del 
diseno de los controles relevantes para el 
encargo y la determinación de si han sido 
implementados, mediante la aplicación de 
procedimientos además de las 
indagaciones ante el personal responsable 
de la información sobre la materia objeto 
de análisis. 

(Ref: Apartado A 105) 



conocimiento 
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Obtención de evidencia 
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~egUridad limitada 

8L. Sobre la base de su 

Apartados A 1 08-A112) 

(a) 	 identificará las áreas en las que es 
probable que la informqción sobre la 
materia objeto de análisis contenga 
incorrecciones materiales; 

(b) 	 y aplicará procedimientos para 
tratar las áreas identificadas en el 
apartado 48L(a) y obtener una 
seguridad limitada para sustentar la 
conclusión del profesional 

Determinar si son necesarios procedimientos 
adicionales en un encargo de seguridad limitada 

49L. Si llega a conocimiento del 
ejerciente alguna cuestión o gC!tl,l'\ng~C! 

lleven a la información la 
materia objeto análisis puede contener 
incorrecciones materiales, el profesional 
ejerciente diseí'lará y aplicará procedimientos 
adicionales con el fin de obtener evidencia 
adicional hasta permitirle: (Ref: Apartados 
A11 A117) 

(a) 	 concluir que no es probable que la 
cuestión sea causa de que la 
información sobre la materia objeto de 
análisis contenga incorrecciones 

o 

(b) 	 determinar que, debido a esa cuestión o 
cuestiones, la información sobre la 

el objeto de análisis contiene 
una incorrección material. 

Sobre la base de su conocimiento 
nl'lFT::Ulln 46R), el profesional ejerciente: (Ref: 

Apartados A 1 08-A110) 

(a) 	 y valorará los riesgos de 
incorrección material en la información 
sobre la materia objeto de análisis; y 

(b) 	 diseflará y aplicará procedimientos para 
responder a los riesgos valorados y 
obtener una seguridad razonable para 
sustentar la conclusión del profesional 

Además de cualquier otro 
procedimiento sobre la información 
sobre la materia objeto de análisis que 
sea adecuado en función de las 
circunstancias del encargo, los 
procedimientos del 
ejerciente incluirán la de 
evidencia suficiente y adecuada sobre 
la eficacia operativa de los controles 
relevantes relativos a la información 
sobre la materia objeto de análisis 
cuando: 

(i) 	 la valoración por el 
ejerciente de los· 
incorrección material incorpora 
una previsión de los controles 
sobre el operan 
eficazmente ° 

(ji) 	 los procedimientos que no sean 
pruebas de controles no pueden 
proporcionar por sI solos 
evidencia suficiente 

Revisión de la valoración del riesgo en un 

los riesgos de incorrección 
material en la información sobre la materia 
objeto de análisis puede variar en el 
transcurso del encargo, a medida que se 
obtiene evidencia adicional. Cuando el 
profesional haya 
incongruente con la sobre la que 
basó inicialmente la valoración de los riesgos 
de incorrección revisará la valoración 
y en consecuencia, los 
procedimientos que hubiera planificado. (Ref: 
Apartado A 112) 

Al realizar el y la aplicación de los procedimientos, el profesional ejerciente 
considerará la relevancia y la fiabilidad la información que se utilizará como evidencia. Si: 
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(a) 	 la evidencia obtenida de una fuente es incongruente con la que se ha obtenido de otra 
fuente o 

(b) 	 el profesional ejerciente tiene dudas sobre la fiabilidad de la información que se 
utilizará como evidencia, 

el profesional ejerciente determinará las modificaciones o adiciones a los procedimientos 
que sean necesarias para resolver la cuestión y considerará, en su caso, el efecto de esta 
sobre otros aspectos del encargo. 

51. 	 El profesional ejerciente acumulará las incorrecciones identificadas y no corregidas durante 
la ejecución del encargo, excepto las que sean claramente insignificantes. (Ref: Apartados 
A118-A119) 

Trabajo realizado por un experto del profesional ejerciente 

52. 	 Cuando se va a utilizar el trabajo de un experto del profesional ejerciente, el profesional 
ejerciente: (Ref: Apartados A120- A124) 

(a) 	 evaluará si el experto tiene la competencia, la capacidad y la objetividad necesarias 
para los fines del profesional ejerciente. En el caso de un experto externo del 
profesional ejerciente, la evaluación de la objetividad incluirá indagar sobre los 
intereses y las relaciones que puedan suponer una amenaza para la objetividad de 
dicho experto; (Ref: Apartados A125-A128) 

(b) 	 obtendrá conocimiento suficiente en el campo de especialización del experto del 
profesional ejerciente (Ref: Apartados A 129-A 130) 

(c) 	 acordará con el experto del profesional ejerciente la naturaleza, alcance y objetivos del 
trabajo del experto; y (Ref: Apartados A 131-A 132) 

(d) 	 evaluará lo adecuado del trabajo del experto para los fines del profesional ejerciente. 
(Ref: Apartados A133-A134) 

Trabajo realizado por otro profesional ejerciente, por el experto de una parte responsable o del 
medidor o evaluador o por un auditor interno (Ref: Apartado A135) 

53. Cuando se va a utilizar el trabajo de otro profesional ejerciente, el profesional ejerciente 
evaluará si dicho trabajo es adecuado para sus propósitos. 

54. 	 Si la información a utilizar como evidencia se ha preparado utilizando el trabajo de un 
experto de una parte responsable o de un medidor o evaluador, el profesional ejerciente, en 
la medida necesaria y teniendo en cuenta la significatividad del trabajo de dicho experto para 
sus fines: 

(a) 	 evaluará la competencia, la capacidad y la objetividad de dicho experto; 

(b) 	 obtendrá conocimiento del trabajo de dicho experto y 

(c) 	 evaluará lo adecuado del trabajo de dicho experto como evidencia. 

55. 	 Si el profesional ejerciente preVé utilizar el trabajo de la función de auditorla interna, evaluará 
lo siguiente: 

(a) 	 el grado en que el estatus de la función de auditorla interna en la organización y las 
pollticas y procedimientos pertinentes sustentan la objetividad de los auditores 
internos; 

(b) 	 el grado de competencia de la función de auditorla interna; 

(c) 	 si la función de auditorla interna aplica un enfoque sistemático y disciplinado, asl como 
un control de calidad; y 

(d) 	 si el trabajo de la función de auditorla interna es adecuado para los fines del encargo. 

Manifestaciones escritas 

56. 	 El profesional ejerciente solicitará a la parte o partes apropiadas una manifestación escrita: 

(a) 	 de que han proporcionado al profesional ejerciente toda la información que la parte o 
partes apropiadas conocen que sea relevante para el encargo. (Ref: Apartados A54
A55 Y A136-A138) 
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(b) 	 Confirmación de la medida o evaluación de la materia subyacente objeto de análisis 
sobre la base de los criterios aplicables, asf como que todas las cuestiones relevantes 
se reflejan en la información sobre la materia objeto de análisis. 

57. 	 Si, además de dichas manifestaciones requeridas, el profesional ejerciente determina que es 
necesario obtener una o más manifestaciones escritas para fundamentar otra evidencia 
relevante para la información sobre la materia objeto de análisis, el profesional ejerciente las 
solicitará. 

58. 	 Cuando las manifestaciones escritas se relacionan con cuestiones que son materiales con 
respecto a la información sobre la materia objeto de análisis, el profesional ejerciente: 

(a) 	 evaluará su razonabilidad y su congruencia con otra evidencia obtenida, asl como con 
otras manifestaciones (escritas o verbales); y 

(b) 	 considerará si es de esperar que los que realizan las manifestaciones estén bien 
informados sobre esas cuestiones. 

59. 	 La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible, pero no 
posterior, a la fecha del informe de aseguramiento. 

Manifestaciones escritas solicitadas que no se proporcionan o no son fiables 

60. 	 Si no se le proporcionan una o varias manifestaciones escritas o el profesional ejerciente 
concluye que existen reservas suficientes en relación con la competencia, integridad, valores 
éticos o diligencia de los que proporcionan las manifestaciones escritas, o que estas no son 
fiables por algún otro motivo, el profesional ejerciente: (Ref: Apartado A 139) 

(a) 	 discutirá la cuestión con la parte o partes apropiadas; 

(b) 	 evaluará de nuevo la integridad de aquellos a quienes se solicitaron las 
manifestaciones o las proporcionaron y evaluará el efecto que esto pueda tener sobre 
la fiabilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) y sobre la evidencia en 
general; y . 

(c) 	 adoptará las medidas adecuadas, incluida la determinación del posible efecto sobre la 
conclusión en el informe de aseguramiento. 

Hechos posteriores 

61. 	 Cuando sea aplicable al encargo, el profesional ejerciente considerará el efecto de los 
hechos ocurridos hasta la fecha del informe de aseguramiento relativos a la información 
sobre la materia objeto de análisis y sobre el informe y responderá de manera adecuada a 
los hechos que lleguen a su conocimiento después de la fecha del informe que, de haber 
sido conocidos por él en la fecha de su informe, pudieran haberle llevado a rectificarlo. La 
extensión con la que tome en consideración los hechos posteriores depende del potencial de 
esos acontecimientos para afectar a la información sobre la materia objeto de análisis y para 
afectar a lo adecuado de la conclusión del profesional ejerciente. El profesional ejerciente no 
tiene responsabilidad de aplicar ningún procedimiento con respecto a la información sobre la 
materia objeto de análisis después de la fecha del informe de aseguramiento. (Ref: 
Apartados A 140-A 141 ) 

Otra información 

62. 	 Cuando los documentos que contienen la información sobre la materia objeto de análisis y el 
informe de aseguramiento sobre ella incluyen otra información, el profesional ejerciente 
estudiará esa otra información con el fin de identificar, si las hubiera, incongruencias 
materiales con la información sobre la materia objeto de análisis o el informe de 
aseguramiento sobre esta y, si al estudiar esa otra información, el profesional ejerciente: 
(Ref: Apartado A142) 

(a) 	 identifica una incongruencia material entre esa otra información y la información sobre 
la materia objeto de análisis o el informe de aseguramiento sobre ella; 

(b) 	 llega a su conocimiento una incorrección material en la descripción de un hecho en 
esa otra información que no guarda relación con las cuestiones cubiertas por la 
información sobre la materia objeto de análisis o el informe de aseguramiento sobre 
ella, 

el profesional ejerciente discutirá la cuestión con la parte o partes apropiadas y adoptará 
cualquier medida adicional según corresponda. 
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Descripción de los criterios aplicables 

63. 	 El profesional ejerciente evaluará si la información sobre la materia objeto de análisis se 
refiere a o describe adecuadamente los criterios aplicables. (Ref: Apartados A143-A145) 

Formación de la conclusión de aseguramiento 

64. 	 El profesional ejerciente evaluará la suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida en el 
contexto del encargo y, si resulta necesario en función de las circunstancias, intentará 
obtener evidencia adicional. El profesional ejerciente considerará toda la evidencia 
pertinente, independientemente de si parece corroborar o contradecir la medida o evaluación 
de la materia subyacente objeto de análisis sobre la base de los criterios aplicables. Si al 
profesional ejerciente le resulta imposible obtener evidencia adicional necesaria, considerará 
las implicaciones en su conclusión según el apartado 65. (Ref: Apartados A 146-A152) 

65. 	 El profesional ejerciente llegará a una conclusión sobre si la información sobre la materia 
objeto de análisis está libre de incorrecciones materiales. Para llegar a esa conclusión, el 
profesional ejerciente considerará su conclusión según el apartado 64 en relación con la 
suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida y una evaluación sobre si las 
incorrecciones no corregidas son materiales, ya sea individualmente o de forma agregada. 
(Ref: Apartados A3 y A153-A1~4) 

66. Si el profesional ejerciente no ha podidO obtener evidencia suficiente y adecuada, existe una 
limitación al alcance y expresará una conclusión con salvedades, denegará la conclusión (se 
abstendrá de concluir) o renunciará al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables as! lo permiten. (Ref: Apartados A155-A157) 

Preparación del informe de aseguramiento 

67. El informe de aseguramiento será un informe escrito y expresará claramente la conclusión 
del profesional ejerciente acerca de la información sobre la materia objeto de análisis. (Ref: 
Apartados A2, A158-A160) 

68. 	 La conclusión del profesional ejerciente se distinguirá claramente de la información o de las 
explicaciones que no afectan a su conclusión, asr como de cualquier párrafo de énfasis, 
párrafo sobre otras cuestiones, hallazgos, relativos a determinados aspectos de los 
encargos, recomendaciones u otra información incluida en el informe de aseguramiento." La 
redacción utilizada dejará claro que un párrafo de énfasis, párrafo sobre otras cuestiones, 
hallazgos, recomendaciones u otra información no intentan desviar la atención de la 
conclusión del profesional ejerciente. (Ref: Apartado A158-A160) 

Contenido del informe de aseguramiento 

69. El informe de asegwamiento incluirá como mrnimo los elementos básicos que se detallan a 
contin uación: 

(a) 	 un titulo que indique claramente que se trata de un informe de aseguramiento 
independiente. (Ref: Apartado A 161) 

(b) 	 Destinatario. (Ref: Apartado A162) 

(c) 	 Identificación o descripción del grado de seguridad que ha obtenido el profesional 
ejerciente, la información sobre la materia objeto de análisis y, en su caso, la materia 
subyacente objeto de análisis. Cuando la conclusión del profesional ejerciente se 
exprese haciendo referencia a una declaración de la parte apropiada, esa declaración 
se adjuntará al informe de aseguramiento, se reproducirá en el informe de 
aseguramiento o se hará referencia en él a una fuente que esté disponible para los 
usuarios a quienes se destina el informe. (Ref: Apartado A163) 

(d) 	 Identificación de los criterios aplicables. (Ref: Apartado A164) 

(e) 	 Si es adecuado, una descripción de cualquier limitación inherente significativa 
relacionada con la medida o evaluación de la materia subyacente objeto de análisis 
sobre la base de los criterios aplicables. (Ref: Apartado A165) 

(f) 	 Cuando los criterios aplicables tienen un propósito especrfico , una declaración que 
alerte a los lectores de este hecho y, como resultado, de que la información sobre la 
materia objeto de análisis puede no ser adecuada para otra finalidad. (Ref: Apartados 
A166-A167) 
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(g) 	 Una declaración que identifique a la parte responsable y, en su caso al medidor o 
evaluador, y describa sus responsabilidades y las responsabilidades del profesional 
ejerciente. (Ref: Apartado A 168) 

(h) 	 Una declaración de que el encargo se realizó de conformidad con esta NIEA o, si hay 
una NIEA especIfica para la materia objeto de análisis, con dicha NIEA. (Ref: 
Apartados A 169-A 170) 

(i) 	 Una declaración de que la firma de la que es miembro el profesional ejerciente aplica 
la NICC 1 u otros requerimientos o disposiciones legales o reglamentarias que son al 
menos igual de exigentes que la NICC 1. Si el profesional ejerciente no es un 
profesional de la contabilidad, la declaración identificará los requerimientos 
profesionales o los requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias 
aplicados, que son al menos igual de exigentes que la NICC 1. (Ref: Apartado A 171) 

Una declaración de que el profesional ejerciente cumple los requerimientos de 
independencia y demás requerimientos de ética del Código de ~tica del IESBA o los 
requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias que son al menos igual de 
exigentes que las Partes A y B del Código de ~tica del IESBA relativos a los encargos 
de aseguramiento. Si el profesional ejerciente no es un profesional de la contabilidad, 
la declaración identificará los requerimientos profesionales o los requerimientos de 
disposiciones legales o reglamentarias aplicados, que son al menos igual de exigentes 
que las Partes A y B del Código de ttica del IESBA relativos a los encargos de 
aseguramiento. (Ref: Apartado A172) 

(k) 	 Un resumen informativo del trabajo realizado como base para la conclusión del 
profesional ejerciente. En el caso de un encargo de seguridad limitada, el conocimiento 
de la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
aplicados es esencial para comprender la conclusión del profesional ejerciente. En un 
encargo de seguridad limitada, el resumen del trabajo realizado indicará que: 

(i) 	 los procedimientos aplicados en un encargo de seguridad limitada difieren en su 
naturaleza y momento de realización, y su extensión es menor que la de un 
encargo de seguridad razonable; y 

(ii) 	 en consecuencia, el grado de seguridad que se obtiene en un encargo de 
seguridad limitada es sustancialmente menor que el grado de seguridad que se 
hubiera obtenido si se hubiera realizado un encargo de seguridad razonable. 
(Ref: Apartados A6, A173~A177) 

(1) 	 La conclusión del profesional ejerciente: (Ref: Apartados A2, A 178-180) 

(i) 	 Si es adecuado, la conclusión informará a los usuarios a quienes se destina el 
informe del contexto en el que se debe leer la conclusión del profesional 
ejerciente. (Ref: Apartado A 179) 

(ii) 	 En un encargo de seguridad razonable, la conclusión se expresará de forma 
positiva. (Ref: Apartado A 178) 

(iii) 	 En un encargo de seguridad limitada, la conclusión se expresará de un modo 
que informa si, sobre la base de los procedimientos aplicados y de la evidencia 
obtenida, ha llegado a conocimiento del profesional ejerciente alguna o varias 
cuestiones que le lleven a pensar que la información sobre la materia objeto de 
análisis contiene incorrecciones materiales. (Ref: Apartado A 180) 

(iv) 	 La conclusión en (ii) o (iii) se redactará utilizando los términos adecuados a la 
materia subyacente objeto de análisis y a los criterios aplicables en función de 
las circunstancias del encargo y se redactará refiriéndose a: (Ref: Apartado 
A181) 

a 	 la materia .subyacente objeto de análisis y los criterios aplicables; 

b 	 la información sobre la materia objeto de análisis y los criterios aplicables 
o 

c una declaración realizada por la parte apropiada. 

(v) 	 Cuando el profesional ejerciente expresa una conclusión modificada, el informe 
de aseguramiento contendrá: 

a 	 una sección que proporcione una descripción de la cuestión o cuestiones 
que originan la modificación; y 
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b 	 una sección que contenga la conclusión modificada del profesional 
",¡",r,,...¡,,,nt,,, (Ref: A 182) 

(m) 	 La del profesional ejerciente. (Ref: Apartado A183) 

(n) 	 fecha aseguramiento. La fecha del informe de aseguramiento no 
será anterior a la fecha en la que el profesional ejerciente haya obtenido evidencia en 
la que basar su conclusión, asr como de que las personas con autoridad 
reconocida han afirmado que se han responsabilizado de la información sobre la 
materia objeto de análisis. (Ref: Apartado A184) 

(o) La localidad de la jurisdicción en la que ejerce el profesional ejerciente. 

Referencia al experto del profesional ejerciente en el informe de aseguramiento 


70. 	 Si el profesional ejerciente se refiere al trabajo de un del ejerciente en el 
informe de aseguramiento, la redacción de ese no a entender que la 
participación de dicho experto reduce la responsabilidad del profesional ejerciente sobre la 
conclusión que se en ese informe. (Ref: Apartados A185-A187) 

Informe de aseguramiento prescrito por disposiciones legales o reglamentarias 

71. 	 las disposiciones legales o reglamentarias de una jurisdicción concreta imponen un 
determinado formato o redacción para el informe de aseguramiento. este informe se referirá 
a esta o a otras NIEA sólo si como mlnimo. todos los elementos identificados en el 
apartado 69. 

Conclusiones no mnl'11'1f"'!:I,1""., y 

72. 	 El profesional ejerciente una conclusión no mn,;¡f¡,""!:Irl,;s cuando concluya: 

(a) 	

conformidad con 

En el caso un encargo de seguridad 
en todos 

que la información sobre la materia 
objeto de ha sido sus aspectos materiales, de 

criterios aplicables; o 

(b) 	 en el caso de un encargo seguridad limitada que, basándose en los procedimientos 
aplicados y en la evidencia obtenida. no ha llegado a conocimiento del profesional 
ejerciente ninguna cuestión que le lleve a pensar que la información sobre la materia 
objeto de análisis no se ha preparado de conformidad con los criterios 

73. 	 Si el profesional ejerciente considera necesario: 

(a) 	 llamar la atención de los usuarios a quienes se destina el informe sobre una cuestión 
presentada o revelada en la información sobre la materia objeto de análisis que, a 
juicio del profesional ejerciente. es de tal que es fundamental para que los 
usuarios a se destina el informe comprendan la información sobre la materia 
objeto de (un párrafo de o 

(b) 	 comunicar una cuestión distinta de las se presentan o revelan en la información 
sobre la materia objeto de análisis que, a juicio del profesional ejerciente, es relevante 
para que los usuarios a quienes se destina el informe comprendan el encargo, las 
responsabilidades del profesional ejerciente o el informe de aseguramiento (un párrafo 
sobre otras cuestiones), 

y no lo prohIben las disposiciones el profesional lo hará 
en el informe con un tftulo que indique 

que el nrn,n,.,¡¡"nn';;1I ",¡,,,,r,...¡,,,nlr,,, una conclusión modificada en relación 
con la cuestión. En el caso un párrafo dicho párrafo sólo se referirá a 
información en la información sobre la materia objeto de análisis. 

74. 	 El profesional una conclusión modificada en las siguientes 

(a) 	 cuando, a juicio profesional ejerciente, existe una limitación al alcance y el efecto 
de la cuestión podrla ser material (véase el apartado 66). En esos casos, el profesional 
AIAir,...IA,nfA ","vl",r",,,',,,r6 una conclusión con salvedades o una denegación (abstención) de 
conclusión. 

(b) 	 Cuando, a del profesional la información la m,;s"",rll,;s 

análisis contiene incorrecciones materiales. En esos casos, el profesional ",¡""rf"¡""nf", 

en un 
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expresará una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable (adversa). 
(Ref: Apartado A190) 

75. 	 El profesional ejerciente expresará una conclusión con salvedades cuando, a juicio del 
profesional ejerciente, el efecto, o los posibles efectos, de una cuestión no sean tan 
materiales o generalizados como para requerir una conclusión desfavorable (adversa) o una 
denegación (abstención) de conclusión. Una conclusión con salvedades se expresará como 
"excepto por" los efectos, o posibles efectos, de la cuestión a la que se refiere la salvedad. 
(Ref: Apartados A188-A189) 

76. 	 Si el profesional ejerciente expresa una conclusión modificada debido a una limitación al 
alcance, pero también tiene conocimiento de una o más cuestiones que son causa de que la 
información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales, el 
profesional ejerciente incluirá en el informe de aseguramiento una descripción clara tanto de 
la limitación al alcance como de la cuestión o cuestiones que son causa de que la 
información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales. 

77. Cuando una declaración de la parte apropiada ha identificado y descrito adecuadamente que 
la información sobre la materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales, el 
profesional ejerciente: 

(a) 	 expresará una conclusión con salvedades o desfavorable (adversa) redactada en los 
términos de la materia subyacente objeto de análisis y los criterios aplicables o 

(b) 	 si los términos del encargo requieren de manera especIfica que la conclusión se 
redacte refiriéndose a una declaración de la parte apropiada, expresará una conclusión 
no modificada, pero incluirá en el informe de aseguramiento un párrafo de énfasis que 
se refiera a la declaración de la parte apropiada que identifica y describe 
adecuadamente que la información sobre la materia objeto de análisis contiene 
incorrecciones materiales. (Ref: Apartado A191) 

Otras responsabilidades de comunicación 

78. 	 El profesional ejerciente considerará si, de conformidad con los términos del encargo o con 
otras circunstancias del encargo, ha llegado a su conocimiento alguna cuestión que deba ser 
comunicada a la parte responsable, al medidor o evaluador, a la parte contratante, a los 
responsables del gobierno de la entidad o a otros. (Ref: Apartados A 192-A192f) 

Docu menta ció n 

79. 	 El profesional ejerciente preparará oportunamente documentación del encargo que 
proporcione un registro de los fundamentos del informe de aseguramiento, que sea suficiente 
y adecuada para permitir que un profesional ejerciente experimentado, sin relación previa 
con el encargo, comprenda: (Ref: Apartados A 193- A 197) 

. (a) 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
aplicados para cumplir con las NIEA aplicables y con los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; 

(b) 	 los resultados de los procedimientos aplicados y de la evidencia obtenida y 

(c) 	 las cuestiones significativas que surgieron durante la realización del encargo, las 
conclusiones alcanzadas sobre ellas y los juicios profesionales significativos aplicados 
para alcanzar dichas conclusiones. 

80. Si el profesional ejerciente identifica información incongruente con su conclusión final con 
respecto a una cuestión significativa, el profesional ejerciente documentará el modo en que 
trató dicha incongruencia. 

81. 	 El profesional ejerciente reunirá la documentación del encargo en un archivo del encargo y 
completará el proceso administrativo de compilación del archivo final oportunamente 
después de la fecha del informe de aseguramiento. (Ref: Apartados A198-A199) 

82. 	 Después de haber terminado la compilación del archivo final del encargo, el profesional 
ejerciente no eliminará ni descartará documentación del encargo, cualquiera que sea su 
naturaleza, antes de que finalice su plazo de conservación. (Ref: Apartado A200) 
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83. 	 Cuando el profesional ejerciente considere necesario modificar la documentación existente 
del encargo o agregar nueva de que la compilación del archivo final 
del encargo ha sido finalizada, el profesional de la naturaleza 
de las modificaciones o agregados, documentará: 

(a) 	 los motivos especfficos de las modificaciones o y 
(b) 	 la fecha en que se realizó y las personas que las hicieron y revisaron. 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Introducción (Ref: Apartado 6) 

A1. En un encargo de consultarla, el profesional técnicas, 
fonmación, observaciones. experiencias y conocimiento. Los consultorla 
implican un proceso analftico que, por lo general, supone una combinación de actividades 
relativas a: establecimiento de objetivos, detección de hechos, definición de problemas u 
oportunidades, evaluación de alternativas, desarrollo de recomendaciones, asr como 
acciones a tomar, comunicación de resultados y, en ocasiones, implementación y 
seguimiento. Los informes (si son emitidos) generalmente se escriben en un estilo narrativo 

largo"). Por lo el es únicamente para el uso y beneficio 
cliente. La naturaleza y el se determinan por acuerdo entre el 

y el cliente. Un servicio que cumpla la definición de 
aseguramiento no es un encargo de consultorla sino un encargo de aseguramiento. 

Objetivos 

Encargos en los que la información sobre la materia objeto de análisis está compuesta por varios 
aspectos (Ref: Apartados 10, 65, 69(I}) 

A2. En el caso de que la información sobre la materia objeto de análisis esté 
compuesta por varios aspectos, se pueden dar conclusiones separadas para cada uno de 
ellos. No es necesario que todas esas conclusiones separadas se refieran al mismo grado de 

Por el contrario, conclusión se expresa en la forma adecuada para un 
o de limitada. Cuando se dan conclusiones 

las menciones en esta NIEA a conclusión en el informe de se 
conclusión. 

Definiciones 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos en encargos de seguridad 
limitada y de seguridad razonable (Ref: Apartado 12(a}(i)} 

A3. Dado que el grado de seguridad que se obtiene en un encargo de seguridad 
limitada es menor que en un encargo de seguridad razonable, los procedimientos aplicados 
en un encargo de seguridad limitada difieren en cuanto a su naturaleza y momento de 
realización de los que se en un de seguridad razonable y su extensión es 
menor. principales entre los procedimientos un de 
razonable y un encargo de seguridad limitada son, entre otras: 

(a) 	 probable que el que se pone en la naturaleza de varios 
procedimientos como fuente de evidencia, según las circunstancias del encargo. Por 
ejemplo, el profesional ejerciente puede juzgar que seria adecuado en las 
circunstancias de un encargo de seguridad limitada especffico, poner un énfasis 
relativamente mayor en las indagaciones ante el personal de la entidad y los 
procedimientos anallticos y un énfasis relativamente menor en las pruebas de 
controles y la obtención de evidencia de fuentes externas. que lo que serfa para un 
encargo de seguridad razonable. 

(b) 	 En un encargo de seguridad limitada el profesional ejerciente puede: 

• 	 seleccionar menos elementos para su examen o 

• 	 aplicar menos (por ejemplo, sólo procedimientos 
anallticos cuando, en un de seguridad r"'., ..... n;;, se aplicarran tanto 
procedimientos anallticos como otros procedimientos). 
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(c) 	 En un encargo de seguridad razonable, los procedimientos analfticos aplicados para 
responder al riesgo del encargo implican el desarrollo de expectativas suficientemente 
precisas como para identificar incorrecciones materiales. En un encargo de seguridad 
limitada, los procedimientos anallticos se disenar con el fin de sustentar las 
expectativas relacionadas con la dirección las las relaciones y los ratios 
en lugar de identificar 'incorrecciones con el grado de precisión esperado en un 
encargo de seguridad razonable. 

(d) 	 Además, cuando se identifican fluctuaciones, relaciones o diferencias significativas, en 
un encargo de seguridad limitada se puede obtener evidencia adecuada mediante 
indagaciones y considerando las respuestas recibidas teniendo en cuenta 
circunstancias del encargo conocidas. 

(e) 	 Adicionalmente, cuando aplica procedimientos de revisión anaUtica en un encargo de 
seguridad limitada, el profesional ejerciente puede, por ejemplo, utilizar datos con un 
mayor grado de agregación, como datos trimestrales en vez de datos mensuales o 
utilizar datos que no han sido sometidos a procedimientos separados para probar su 
fiabilidad con la misma que se harra en un encargo de razonable. 

Un grado de seguridad significativo (Ref: 12(a)(i)(b),47L) 

A4. El grado de seguridad que el profesional ejerciente prevé obtener, por lo general, 
no es cuantificable y el hecho de que sea significativo es una cuestión que el profesional 
ejerciente debe determinar aplicando su juicio profesional en función de las circunstancias 
del un encargo de limitada, el profesional ejerciente aplica 
procedimientos que son limitados en comparación con los que son necesarios en un encargo 
de seguridad razonable pero, no obstante, se planifican para obtener un grado de seguridad 
que sea significativo. El grado de seguridad obtenido por el profesional ejerciente es 
significativo si puede incrementar la confianza de los usuarios a quienes se destina el 
informe con respecto a la información sobre la materia objeto de análisis en un grado que 
sea claramente más que intrascendente (véanse también los apartados A16-A18). 

A5. Considerando toda la de limitada, lo que se 
por seguridad significativa variar una seguridad que puede incrementar la 
confianza de los usuarios a quienes se el con a la información 
sobre la materia de en un grado mayor que claramente más que 
intrascendente hasta un grado justo por debajo de una seguridad razonable. Lo que se 
considera significativo en un determinado encargo representa un juicio dentro de ese rango 
que depende de las circunstancias del encargo, incluyendo las necesidades de información 
de los usuarios a quienes se destina el informe en su conjunto, los criterios y la materia 
subyacente objeto de análisis del encargo. 

A6. Puesto que el grado de seguridad que obtiene el profesional ejerciente en un 
encargo de seguridad limitada varIa, el informe profesional ejerciente contiene un 
resumen informativo de los procedimientos que se reconoce que la posibilidad 
de la naturaleza, el momento de y la extensión los procedimientos 
apllca(:lOS es esencial comprender la conclusión del los 
apartados 69(k) y A 173-A177). 

A7. Algunos de factores que pueden ser pertinentes para la determinación de lo 
que constituye una seguridad significativa en un encargo concreto son, por ejemplo: 

11 Las caracterlsticas de la materia subyacente objeto de análisis y de los criterios, y si hay 
alguna NIEA especrficamente aplicable a la materia objeto de análisis. 

11 Instrucciones u otras 	 la parte contratante sobre la naturaleza de la 
que dicha intenta que el profesional Por los 

términos del encargo pueden estipular procedimientos que la parte 
contratante considera necesarios o determinados aspectos de la información sobre la 
materia objeto de análisis en los que la parte contratante desearfa que el profesional 
ejerciente enfocara procedimientos. No obstante, el profesional ejerciente puede 
considerar que son necesarios otros procedimientos con el fin de obtener evidencia 
suficiente y adecuada para lograr una seguridad significativa. 

• 	 Prácticas generalmente si las hay, relativas a encargos de 

la información sobre la objeto de o información 

objeto de análisis similar o relacionada. 
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• 	 Las necesidades de información de los usuarios a quienes se destina el informe en su 
conjunto. Por lo general, cuanto mayores sean las los a 
quienes se destina el informe de recibir una conclusión inadecuada cuando la información 
sobre la materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales, mayor será el grado 
de seguridad requerido para que les resulte significativo. Por ejemplo, en algunos casos, la 
consecuencia para los usuarios a quienes se destina el informe de recibir una conclusión 
inadecuada puede ser tan importante que resulta necesario un encargo de seguridad 
razonable para que el profesional un grado de seguridad que resulte 

ifíf':::Iti"rn en esas circunstancias. 

• 	 La expectativa de los usuarios a quienes se destina el informe de que el profesional 
ejerciente formulará la conclusión de seguridad limitada relativa a la información sobre la 
materia objeto de análisis en un plazo corto de tiempo y con un coste reducido. 

Ejemplos de informes de constatación (Ref: Apartado 12(a)(ii){a)) 

Aa. Como ejemplos de encargos que se pueden realizar de conformidad con esta NIEA están: 

Sostenibilidad un encargo sostenibilidad implica la obtención de un grado de 
seguridad sobre un informe preparado por la dirección o por un experto de la dirección 
(el medidor o sobre la sostenibilidad del resultado de la entidad. 

(b) 	 Cumplimiento de 
cumplimiento de las disposiciones 
de una declaración 
cumplimiento las disposiciones 

• la 

(e) calidad preciO un sobre la relación calidad precio implica obtener un 
de seguridad sobre una o evaluación de la relación calidad precio hecha 

por otra parte (el medidor o evaluador). 

Habilidades y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento (Ref: Apartado 12(b)) 

A9. Las habilidades y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento incluyen: 

• 	 la aplicación de escepticismo y de 

• 	 la planificación y realización un encargo de aseguramiento as! como obtención y 
evaluación de evidencia; 

• 	 la obtención de conocimiento de los sistemas de información y de la función y limitaciones 
del control interno; 

• 	 la vinculación del análisis de la importancia relativa y de los riesgos del encargo con la 
naturaleza, el momento de réalización y la extensión de los procedimientos; 

de procedimientos que resulten adecuados para el encargo (los cuales 
indagación, inspección, observación, confirmación y 

procedimientos anallticos); y 

ID las prácticas documentación sistemática y habilidades para la redacción de informes de 
aseguramiento. 

Criterios (Ref: Apartado 12(c), Anexo} 

A10. En el ejercicio del juicio profesional, para que la medida o evaluación de una 
materia subyacente objeto de análisis sea razonablemente congruente se requiere la 
aplicación de criterios adecuados. Sin un marco de referencia proporcionado por unos 
criterios adecuados, cualquier conclusión queda abierta a la interpretación individual y a 
malentendidos. Lo adecuado de los criterios depende del contexto, es decir, se determina en 
el contexto de las circunstancias del encargo. Incluso para la misma subyacente 
objeto análisis pueden existir distintos criterios, los cuales producirán medidas 
o evaluaciones Por ejemplo, un medidor o evaluador como uno los 
I"r¡t""rlt\c: cuando la materia subyacente objeto de sea la satisfacción de los clientes, 
el número quejas modo confirmado 
otro medidor o evaluador puede seleccionar el número repeticiones de I"nr'l"ll"llr:::tc: 

el 

tres meses siguientes a la compra inicial. Lo adecuado de los no se ve 
el grado de seguridad, es decir, si los criterios no son adecuados un 
seguridad tampoco son un encargo de seguridad 
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viceversa. Unos criterios adecuados incluyen, si es necesario, criterios para la presentación y 
revelación de información. 

Riesgo del encargo (Ref: Apartado 12(f») 

A11. El riesgo del encargo no se refiere ni incluye el riesgo de la actividad del 
profesional ejerciente, como pérdidas por litigios, publicidad desfavorable u otros hechos que 
puedan surgir relacionados con determinada información sobre la materia objeto de análisis. 

A12. En general, el riesgo del encargo puede ser representado por los siguientes 
componentes, aunque no todos estarán necesariamente presentes o serán significativos en 
todos los encargos de aseguramiento: 

(a) 	 Riesgos en los que no influye directamente el profesional ejerciente, los cuales, a su 
vez, consisten eh: 

(i) 	 la susceptibilidad de la información sobre la materia objeto de análisis a una 
incorrección material antes de tener en cuenta los posibles controles 
correspondientes aplicados por la parte o partes apropiadas (riesgo inherente); y 

(ii) 	 el riesgo de que una incorrección material que exista en la información sobre la 
materia objeto de análisis no sea prevenida o detectada y corregida 
oportunamente por el sistema de control interno de la parte o partes apropiadas 
(riesgo de control); y 

(b) 	 riesgo en el que influye directamente el profesional ejerciente, que es el riesgo de que 
los procedimientos aplicados por el profesional ejerciente no detecten la existencia de 
una incorrección material (riesgo de detección). 

A13. El grado en el que cada uno de estos componentes es relevante para el encargo 
se ve afectado por las circunstancias del encargo, en especial: 

• 	 La naturaleza de la materia subyacente objeto de análisis y de la información sobre la 
materia objeto de análisis. 

Por ejemplo, el concepto de riesgo de control puede ser de mayor utilidad cuando la 
materia subyacente objeto de análisis está relacionada con la preparación de 
información sobre los resultados de una entidad que cuando se refiere a información 
sobre la eficacia de un controlo la existencia de un estado flsico. 

• 	 Si se está realizando un encargo de seguridad razonable o de seguridad limitada. Por 
ejemplo, en encargos de seguridad limitada el profesional ejerciente puede a menudo 
decidir obtener evidencia a través de medios distintos a la prueba de controles, en cuyo 
caso la consideración del riesgo de control puede ser menos pertinente que en un encargo 
de seguridad razonable referente a la misma información sobre la materia objeto de 
análisis. 

La consideración de riesgos es una cuestión de juicio profesional, más que una cuestión que 
pueda medirse con precisión. 

A14. Reducir el riesgo de un encargo a cero es muy raramente alcanzable o práctico, 
teniendo en cuenta la relación coste-beneficio y, en consecuencia, "seguridad razonable" es 
menos que seguridad absoluta debido a factores como los siguientes: 

• 	 La utilización de pruebas selectivas. 

• 	 Las limitaciones inherentes al control interno. 

• 	 El hecho de que mucha de la evidencia que está al alcance del profesional ejerciente es 
más convincente que concluyente. 

• 	 El uso de juicio profesional en la obtención y en la evaluación de evidencia y en la 
formación de conclusiones basadas en dicha evidencia. 

• 	 En algunos casos, las caracterrsticas de la materia subyacente objeto de análisis cuando 
se evalúa o se mide sobre la base de ciertos criterios. 
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La parle contratante (Ref: 12(g), Anexo) 

A15. Según las circunstancias, la parte contratante puede ser la dirección o los 
responsables del gobierno de la parte el poder legislativo. los usuarios a 
quienes se destina el informe, el medidor o evaluador, o un tercero distinto. 

Usuarios a quienes se destina el informe (Ref: Apartado 12(m), Anexo) 

A16. En algunos casos pueden existir usuarios a se destina el informe distintos 
de aquellos a los que va dirigido el informe de aseguramiento. Puede ocurrir el 
profesional ejerciente no pueda identificar a todos aquellos que vayan a leer el informe de 
aseguramiento, en especial cuando un gran número de personas tiene acceso a él. En estos 
casos y, en especial, cuando es probable que los posibles usuarios tengan una amplia gama 
de intereses en la materia subyacente objeto de análisis, los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden limitarse a los principales interesados con intereses significativos y comunes. 
Los usuarios a quienes se destIna el informe pueden ser identificados de diferentes maneras, 
por ejemplo, por acuerdo entre el profesional ejerciente y la parte o la 

o por disposiciones o reglamentarias. 

A17. 	 Los a se 

directamente con el profesional y con la parte r",c::nnr'C:::::I 


contratante si es en la determinación de requisitos del Sin 
embargo, con independencia de la participación de terceros, y a diferencia de un encargo de 
procedimientos acordados (que implica informar sobre hallazgos basándose en los 
procedimientos acordados con la parte contratante y con cualquier tercero apropiado. más 
que emitir una conclusión): 

(a) 	 El profesional ejerciente es responsable de la determinación de la naturaleza. del 
momento de realización y de la extensión de los procedimientos; y 

(b) 	 El profesional ejerciente puede tener que aplicar procedimientos adicionales si llega a 
su conocimiento información que difiere significativamente de la información en la que 
se basó la determinación de procedimientos planificados (véanse apartados 
A115-A117). 

A18. 	 En algunos casos, los usuarios a se el informe (por Olomnll"l 

bancos y reguladores) obligan o solicitan a o que tomen 
medidas necesarias se efectúe un encargo aseguramiento con un fin especifico. 
Cuando determinados encargos utilizan criterios diseflados con un fin especifico, el apartado 
69(f) requiere que se haga una declaración alertando a lectores de este hecho. Además, 
el profesional ejerciente puede considerar adecuado indicar que el informe de aseguramiento 
está destinado únicamente a unos usuarios especrficos. Según las circunstancias del 
encargo. esto se puede lograr mediante la restricción a la distribución o a la utilización del 
informe de aseguramiento (véanse los apartados A166-A167). 

Información sobre la materia objeto de análisis (Ref: Apartado 12(x), Anexo) 

A19. En algunos casos, la información sobre la materia objeto de análisis puede consistir en 
una que evalúa un un proceso o o cumplimiento, en 
relación con los criterios. Por ejemplo. "el control interno ABe funcionó manera eficaz 
de acuerdo con ·Ios criterios XYZ durante el periodo... " o lila estructura de gobierno de ABC 
estuvo de conformidad con los criterios XYZ durante el periodo..." 

La parte o partes apropiadas (Ref: Apartado 13, Anexo) 

A20. Las funciones que desempenan la parte responsable, el medidor o evaluador y la parte 
contratante pueden variar (véase apartado A36). Asimismo, las estructuras de dirección y 
gobierno varia n según la jurisdicción y el tipo de entidad de que se trate. reflejando las 
diversas influencias tales como diferentes entornos culturales y normativos, y las 
caracterrsticas de dimensión y propiedad. Debido a esta diversidad, no es posible en las 
NIEA especificar para todos los encargos la persona o personas ante las que el profesional 
ejerciente debe indagar. a las que debe solicitar manifestaciones o comunicar algún otro 
modo en todas las circunstancias. En algunos casos, por ejemplo, cuando la parte o 

son sólo una del conjunto una entidad legal, identificar a las personas 
.......'v... '''' ....c... dentro la dirección o los responsables del de la entidad con las 

comunicarse requerirá la aplicación de juicio determinar la o 
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personas que tienen las responsabilidades adecuadas y el conocimiento sobre las 
cuestiones de las que se trata. 

Realización de un encargo de aseguramiento de conformidad con las NIEA 

Cumplimiento de las normas aplicables al encargo (Ref: Apartados 1, 5, 15) 

A21. Esta NI EA comprende requerimientos que son aplicables a los encargos de 
aseguramient03 (distintos de la auditorla o de la revisión de información financiera histórica), 
asl como a los encargos conformes a una NIEA especrficamente aplicable a la materia objeto 
de análisis. En algunos casos, una NIEA especrficamente aplicable a la materia objeto de 
análisis también es aplicable al encargo. Una NIEA especrficamente aplicable a la materia 
objeto de análisis es pertinente para el encargo cuando la NIEA está en vigor, la materia 
subyacente objeto de análisis de la NIEA es pertinente para el encargo y se dan las 
circunstancias que trata la NIEA. 

A22. Las NIA y las NIER se han redactado para auditorlas y revisiones de información 
financiera histórica, respectivamente, y no son aplicables a otros encargos de 
aseguramiento. Pueden, sin embargo, proporcionar orientaciones en relación con el proceso 
del encargo en general a profesionales que realizan un encargo de aseguramiento de 
conformidad con esta NIEA. 

Texto de una N/EA (Ref: Apartados 12, 16) 

A23. Las NIEA contienen tanto los objetivos que perSigue el profesional ejerciente al 
aplicarla, como los requerimientos disel'lados con la finalidad de permitir al profesional 
ejerciente alcanzar dichos objetivos. Adicionalmente, contienen las correspondientes 
orientaciones, bajo la forma de gula de aplicación y otras anotaciones explicativas, las 
disposiciones introductorias que proporcionan el contexto necesario para una adecuada 
comprensión de la NIEA, y definiciones. 

A24. Los objetivos de una NIEA proporcionan el contexto en el que se han establecido los 
requerimientos de la NIEA, y tienen como finalidad facilitar: 

(a) la comprensión de lo que necesita conseguir y 

(b) la decisión acerca de si es necesario hacer algo más para alcanzar los objetivos. 

Se espera, por lo tanto, que una adecuada aplicación de los requerimientos de una NIEA por 
parte del profesional ejerciente proporcione una base suficiente para que este alcance los 
objetivos. Sin embargo, debido a que las circunstancias de los encargos de aseguramiento 
varran ampliamente y debido a que no todas estas circunstancias se pueden prever en las 
NIEA, el profesional ejerciente es responsable de la determinación de los procedimientos 
necesarios para cumplir los requerimientos de las NIEA aplicables y alcanzar los objetivos 
que se establecen en ellas. En función de las circunstancias de un encargo, pueden existir 
cuestiones especIficas que requieran que el profesional ejerciente aplique procedimientos 
adicionales a los requeridos por las NIEA, con el fin de cumplir los objetivos especificados en 
las NIEA. 

A25. Los requerimientos de las NIEA se expresan utilizando el tiempo verbal futuro. 

A26. Cuando resulta necesario, la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 
proporcionan una descripción más detallada de los requerimientos y orientaciones para 
cumplirlos. En especial, puede: 

Explicar con más precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de 

aplicación e incluir ejemplos que pueden resultar adecuados en función de las 

circunstancias. 


Si bien dichas orientaciones, por sI mismas, no constituyen requerimientos, son relevantes 
para la adecuada aplicación de estos. La gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 
también puede proporcionar información de base sobre las cuestiones tratadas en una NIEA. 

3 Esta NlEA contiene los requerimientos y la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas especlficos para encargos 

de constatacIón tanto de seguridad razonable como de seguridad limitada. Esta NIEA, adaptada y complementada 

según lo requieran las circunstancias del encargo, también se puede aplicar a encargos de seguridad razonable y de 

seguridad limitada consistente en un informe directo. 



UI:Ctu: I U NUMI:KU 	 ele 1U4tt 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Cuando resulta de aplicación y otras anotaciones explicativas se 
incluyen consideraciones para de auditorla del sector público o 
para firmas de peque~a dimensiÓn. Dichas adicionales facilitan la aplicación 
de los requerimientos de las NIEA. Sin embargo, no limitan o la responsabilidad que 
tiene el profesional ejerciente de aplicar y ,Cumplir los una NIEA. 

A27. Las definiciones en las .se con el fin de e 
interpretación congruentes de las NIEA y no tienen como finalidad invalidar que 
se puedan haber establecido con otros propósitos, bien sea en las disposiciones legales o 
reglamentarias o en otras disposiciones. 

A28. Los anexos forman parte de la gula de aplicación y otras anotaciones explicativas. El 
propósito y la utilización prevista de un anexo se explican en el cuerpo de la correspondiente 
NIEA o en el trtulo e introducción del anexo. 

Cumplimiento los requerimientos aplicables (Ref: Apartado 17) 

A29. Aunque algunos procedimientos sólo se requieren en encargos seguridad razonable, 
pueden, no obstante, ser adecuados en algunos encargos seguridad limitada. 

Requerimientos de ética (Ref: Apartados 3(a), 20, 22(a» 

A30. La Parte A del CÓdigo de del IESBA establece los siguientes principios 
fundamentales que debe cumplir el profesional .:....,rt·'.:.nt.:.· 

(a) 	 integridad; 

(b) 	 objetividad, 

(c) y diligencia nrr\t,:,.:u\r\.:l 

(d) 	 confidencialidad y 

(e) 	 comportamiento profesional. 

Parte A del Código de también proporciona un marco conceptual a los 
'1'11'''''''''' de la contabilidad para su aplicación en: 

(a) 	 identificación de amenazas al cumplimiento de los principios fundamentales. Las 
amenazas se pueden clasificar en una o más de las siguientes categorlas: 

(i) 	 interés propio. 

(ii) 	 autorrevisión, 

(iii) abogacia, 


(Iv) familiaridad e 


(v) 	 intimidación. 

(b) 	 La evaluación de la importanCia de las amenazas identificadas y 

(e) 	 la aplicación, en su caso, de salvaguardas para eliminar las amenazas o reducirlas a 
un nivel Las salvaguardas son necesarias cuando el 
contabilidad determina amenazas superan un nivel del que un 
juicio y bien informado, todos los hechos y circunstancias 
conocidos el profesional ejerciente de la contabilidad en ese momento, 
probablemente concluirla que compromete el cumplimiento de los principios 
fu ndamentales. 

A32. Parte B del Código de Ética describe el modo en que el marco conceptual descrito 
en la Parte A es aplicable en determinadas situaciones a los profesionales de la contabilidad 
en ejercicio, que incluyen: 

• nombramiento 

• conflictos de intereses, 

• 
• honorarios y otros tipos de remuneración, 

• marketing de servicios profeSionales, 

de la 

http:rt�'.:.nt
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• custodia de los activos de un cliente, 

• e 
• independencia. 

A33. Según el Código de 	 la independencia I"'fwnnr,"'"f'I". 

mental independiente como una de independencia. La salvaguarda 
la capacidad de alcanzar una conclusión de aseguramiento no afectada por influencias que 
pudieran comprometer dicha conclusión. La independencia mejora la capacidad de actuar 
con integridad, de ser objetivo y de mantener una actitud de escepticismo profesional. Entre 
las cuestiones que trata el Código de Ética con respecto a la independencia se incluyen: 

• 
• 	 préstamos y 

• 	 relaciones empresariales; 

• familiares y nl'>lrc::nnl'iI:I'>C::' 

• relación de empleo con clientes de de 

• 	 relación de servicio reciente con un cliente de encargos de aseguramiento; 

• 	 relación como administrador o directivo de un cliente un encargo de aseguramiento; 

• 	 vinculación del experimentado con de encargos de 
aseguramiento; 

• 	 prestación serviCIOS que no proporcionan seguridad a clientes de encargos de 
aseguramiento; 

• 	 honorarios (importe relativo, impagados y contingentes) 

• 	 regalos e invitaciones; y 

• 	 litigios en curso o amenazas de demandas, 

A34. Los requerimientos profesionales, o los de disposiciones 
menos igual de exigentes que A y B Código de 

cuando tratan todas las cuestiones a las que se 

It::YélltlJl:i 

rot'or".... los apartados e 
imponen obligaciones que alcanzan los objetivos de los requerimientos establecidos en las Partes 
A y B del Código relativos a los encargos de aseguramiento. 

Aceptación y continuidad 

Condiciones previas para el encargo {Ref: Apartado 

A35. En el sector público, se puede presumir que se dan algunas de las condiciones previas 
para un encargo de aseguramiento, por ejemplo: 

(a) 	 Se supone que funciones y responsabilidades de los organismos de auditarla del 
sector público y las entidades gubernamentales que están cubiertas por el alcance de 
los encargos de aseguramiento son adecuadas dado que normalmente son 
establecidas por disposiciones lea~;lIes 

(b) 	 el derecho de auditarla del sector público a la 
información para la realización del a viene por 
disposiciones legales o 

(c) 	 el requerimiento que la conclusión del en la 
a un de seguridad razonable o a un encargo de seguridad limitada, se refleje 
en un informe escrito viene impuesta a menudo por una disposición legal; y 

(d) 	 por lo general, existe un propósito racional dado que el encargo se establece por 
disposición 

A36. no se dispone de criterios adecuados para toda la objeto de 
análisis pero el profesional ejerciente puede identificar uno o varios aspectos de la materia 
subyacente objeto de análisis para los que son adecuados esos criterios, entonces se puede 
realizar un encargo de aseguramiento con respecto a ese aspecto de la materia sUbyacente 
objeto de análisis por si solo, estos casos, puede resultar necesario que el informe de 
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aseguramiento establezca claramente que no se refiere a la materia de 
análisis Inicial en su totalidad. 

Funciones y responsabilidades (Ref: Apartados 12(m), 12(n), 12(r), 12(v), 13, Anexo) 

A37. todos encargos de aseguramiento existen por lo menos tres la 
responsable, el profesional ejerciente y los usuarios a quienes se destina el informe. En 
muchos encargos constataci6n, la parte responsable puede también ser el medidor o 
evaluador y la parte contratante. Véase en el Anexo una discusi6n sobre el modo en que 
cada una de estas funciones se relacionan con un encargo de aseguramiento. 

A3a. Se puede obtener evidencia de que existe la relaci6n adecuada con referencia a la 
responsabilidad sobre la materia subyacente objeto de análisis mediante una confirmaci6n 

por la confirmaci6n también establece la para un 
entendimiento común de la de la responsable y del profesional 
ejerciente. Una confirmaci6n escrita es la forma más adecuada de documentar el 
entendimiento de la parte responsable. En ausencia de una confirmaci6n de responsabilidad 
escrita, es posible que aún sea adecuado que el profesional ejerciente acepte el encargo si. 
por ejemplo, otras fuentes, como una disposici6n legal o un contrato. senalan la 
responsabilidad. En otros casos, puede ser adecuado rechazar el encargo según las 
circunstancias. o revelar las circunstancias en el informe de aseguramiento. 

A39. El medidor o evaluador 'tiene la responsabilidad de disponer de una base razonable 
para la informaci6n sobre la materia de análisis. Lo que constituye una base razonable 

de la la materia de análisis y de otras 
del encargo. En casos puede formal 

con extensos controles internos para proporcionar al medidor o una base 
razonable de que la informaci6n sobre la materia objeto análisis está libre de 
incorrecciones materiales. El hecho de que el profesional ejerciente vaya a informar con 
respecto a la informaci6n sobre la materia objeto de análisis no significa que los procesos del 
medidor o evaluador no deban disponer una base razonable para la informaci6n sobre la 
materia objeto análisis. 

Adecuaci6n de la materia subyacente objeto de análisis (Ref: Apartado 24{b)(i)) 

A40. Para ser adecuada, una materia subyacente objeto de análisis debe ser identificable y 
poder ser o consistente sobre la base de los criterios aplicables. 
de tal forma que la informaci6n sobre la objeto resultante ser 

a para la obtenci6n evidencia suficiente y adecuada que 
sustente una conclusi6n de o seguridad limitada. según corresponda. 

A41. Lo una materia subyacente objeto de análisis no se ve afectado por el 
grado de seguridad. es decir, si una materia subyacente objeto de análisis no es adecuada 
para un encargo de seguridad razonable, tampoco es adecuada para un encargo de 
seguridad limitada y viceversa. 

A42. Distintas materias subyacentes objeto análisis pueden tener caracterlsticas 
diferentes, incluido el grado en el cual la informaci6n sobre ellas es cuantitativa o cualitativa. 
objetiva o subjetiva, hist6rica o prospectiva y si se refiere a un punto en el tiempo o cubre un 
l"I",r'lnriin Dichas caracteristicas afectan a: 

(a) 	 la precisi6n con la cual la materia subyacente objeto de análisis puede ser medida o 
evaluada sobre la base ciertos criterios y 

(b) 	 lo convincente que es la evidencia disponible. 

A43. La identificaci6n de esas caracteristicas y la consideraci6n de sus efectos facilita al 
profesional ejerciente la evaluaci6n de la adecuaci6n de la materia subyacente objeto de 
análisis y también la determinaci6n del contenido del informe de aseguramiento (véase 
apartado A163). 

A44. En algunos casos, el encargo de aseguramiento puede referirse s610 a una parte de 
una materia subyacente objeto de análisis más amplia. Por ejemplo. el profesional ejerciente 
puede ser contratado para informar sobre uno de los aspectos de la contribuci6n de una 
entidad al desarrollo sostenible, como, por ejemplo. el número de programas 
por una entidad que tienen resultados positivos desde el punto de vista medioambiental. 
esos casos, en la determinación de si el encargo muestra la caracterfstica de tener una 

h"~u''''l''It,,, objeto análisis adecuada, puede ser apropiado que el profesional 
ejerciente considere si es probable que la informaci6n sobre el aspecto sobre el que se le 
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pide que informe satisfaga las necesidades de los usuarios a quienes se déstina el informe 
en su conjunto y también el modo en que se presentará y distribuirá la información sobre la 
materia objeto de análisis, por ejemplo, si existen programas más significativos con 
resultados menos favorables sobre los que no está informando la entidad. 

Adecuación y disponibilidad de los criterios 

Adecuación de los criterios (Ref: Apartado 24(b)(íí) 

A45. Unos criterios ",U..',",U,,,,ULI» poseen las caracterlsticas: 

(a) 	 Relevancia: Unos criterios relevantes dan como resultado una información sobre la 
materia objeto de análisis que facilita la toma de decisiones de los usuarios a quienes 
se destina el informe. 

(b) 	 Integridad: Unos criterios son completos cuando la información sobre la materia objeto 
de análisis, preparada de conformidad con ellos, no omite factores relevantes de los 
que razonablemente se podrla esperar que a las decisiones de los usuarios a 
quienes se destina el informe tomadas basándose esa información sobre la materia 
objeto de Unos incluyen, si es referencias 
la y revelación de información. 

(c) 	 Fiabilidad: Unos fiables permiten una medida o evaluación razonablemente 
congruentes de la subyacente objeto incluyendo, cuando fuere 

su presentación y cuando son utilizados en circunstancias 
similares por distintos profesionales ejercientes. 

(d) 	 Neutralidad: Unos criterios neutrales dan como resultado una información sobre la 
materia objeto de análisis libre de sesgo, según corresponda en función de las 
circunstancias del encargo. 

(e) 	 Comprensibilidad: Unos criterios comprensibles dan como resultado una información 
sobre la materia objeto de análisis que los usUarios a quienes se destina el informe 
pueden comprender. 

M6. Unas descripciones de las o de los juicios sobre las 
experiencias de una persona no constituyen criterios 

Lo idóneo unos criterios para un encargo concreto depende de si reúnen las 
caracteristicas anteriores. La importancia relativa de cada una de las caracterlsticas de un 
encargo concreto es cuestión de juicio profesional. unos criterios pueden ser 
adecuados en unas determinadas circunstancias de un encargo, pueden no ser 
adecuados en otras circunstancias. Por ejemplo, cuando el informe se destina a un 
organismo gubernamental o a un regulador puede ser necesario utilizar un conjunto de 
criterios determinado, pero esos criterios pueden no ser adecuados para un grupo más 
amplío de usuarios. 

A48. Los criterios se pueden seleccionar o desarrollar de diversas maneras, por ejemplo 
pueden: 

.. plasmados en disposiciones legales o reglamentarias. 

.. 	 Haber sido por organismos expertos autorizados o reconocidos siguiendo un 
proceso establecido y transparente. 

• 	 Haber sido desarrollados por un colectivo no un proceso establecido y 
transparente. 

.. publicados en revum:ls o libros Ji:l1":~II1Ám 

• 	 Haber sido desarrollados para su venta con derechos de propiedad. 

• 	 Haber sido disefiados manera especifica con el propósito de preparar la información 
sobre la materia objeto de análisis en las circunstancias concretas del encargo. 

El modo en que se desarrollan los criterios puede afectar al trabajo que realiza el profesional 
ejerciente para evaluar su adecuación. 

algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias prescriben los criterios que 
se han de utilizar para el . encargo. Salvo indicación en contrario, se presume que esos 
criterios son adecuadas, como lo son los criterios emitidos por organismos de expertos 
autorizados o reconocidos siguiendo un proceso establecido y transparente, si son 
pertinentes para las necesidades de información de los usuarios a quienes se destina el 
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informe. Esos criterios se denominan criterios 	 Incluso cuando existen 
criterios predeterminados para una materia subyacente objeto de "",,,.. ,,"',,, 
concretos pueden acordar que se utilicen otros criterios para sus 
ejemplo, se pueden utilizar varíos marcos como criterios predeterminados para la 
efectividad del control interno. Unos usuarios concretos pueden, sin embargo, desarrollar un 
conjunto más detallado de criterios que satisfagan sus necesidades de información 
.::.C!'....::.r·lflr'<:>C! en relación a, por ejemplo, la supervisión prudencial. En esos casos, el informe 

(a) 	 Alerta a los lectores de que la información sobre la materia objeto de análisis ha sido 
nr",n<:>r<:>rt<:> de conformidad con criterios con fines especificas y, en consecuencia, de 
que la información sobre la objeto de análisis puede no ser adecuada para otra 
finalidad (véase el apartado 69(f)) y 

(b) 	 puede indicar, cuando sea pertinente para circunstancias del que los 
criterios no están plasmados en disposiciones legales o reglamentarias, ni han 
emitidos por organismos expertos autorizados o reconocidos siguiendo un proceso 
establecido y transparente. 

A50. Si se disetian los criterios de manera especrtica con el propósito de preparar la 
información sobre la materia objeto de análisis teniendo en cuenta las circunstancias 
concretas encargo, esos criterios no son adecuados si generan información sobre la 
materia objeto de análisis o un informe aseguramiento que induce a error a los usuarios a 
quienes se destina el informe. Es aconsejable que los usuarios a quienes se destina el 
informe o la parte contratante confirmen que los criterios desarrollados especifica mente son 
adecuados para los propósitos de los usuarios a quienes se el informe. La ausencia 
de esa confirmación puede a lo que se debe hacer para evaluar la adecuación de los 
criterios y la información sobre los criterios que se da en el informe de aseguramiento. 

Disponibilidad de los criterios (Ref: Apartado 24(b)(iH)) 

A51. Los criterios deben estar a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe 
con el fin de permitirles entender el modo en que ha sido medida o evaluada la materia 
subyacente objeto de análisis. Los criterios pueden ponerse a disposición de los usuarios a 
quienes se destina el informe a través de una o varias de las vlas: 

(a) 	 Publicación. 

(b) 	 Mediante su inclusión, con claridad, en la presentación de la información sobre la 
materia objeto de análisis. 

(c) 	 Mediante su inclusión, con claridad, en el informe de aseguramiento (véase apartado 
A164). 

(d) 	 Por conocimiento n":",,.::.r:1'I1 por el criterio el tiempo en horas y 
minutos. 

A52. Los criterios también pueden estar disponibles sólo para los usuarios a quienes se destina el 
informe, por ejemplo, los términos de un contrato o los criterios emitidos por una asociación 
sectorial que sólo están a disposición de los que pertenecen a dicho sector porque sólo son 
aplicables a un fin especifico. En ese caso, el apartado 69(f) requiere una declaración para 
alertar a los lectores sobre este hecho. Además, el profesional considerar 

indicar que el informe de aseguramiento únicamente a unos 
(véanse apartados A166-A167). 

Acceso a la ,'''''I"1'on,...·'''' (Ref: Apartado 24(b)(iv)) 

Cantidad y calidad de la evidencia disponible 

A53. La cantidad y la de la evidencia disponible se ven afectadas por: 

(a) 	 de la subyacente objeto o la información 
sobre la materia objeto Por ejemplo. es de que la evidencia sea 
menos objetiva cuando la información sobre la materia objeto de análisis está 
orientada hacia el futuro en vez tratarse de información histórica y 

(b) 	 otras circunstancias del encargo, como cuando la evidencia que razonablemente 
podrla esperarse que existiera no está disponible debido, por ejemplo, al momento en 
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que se nombra al profesional ejerciente, a la polltica de retención de documentos de la 
entidad, a la existencia de unos sistemas de información inadecuados o a una 
restricción impuesta por la parte responsable. 

Por lo general, la evidencia será más convincente que concluyente. 

Acceso a los registros Apartado 56) 

A54. Intentar obtener una confirmación de la parte o partes apropiadas de que reconocen y 
comprenden su responsabilidad de proporcionar al profesional ejerciente lo siguiente puede 
facilitarle si el tiene la caracterlstica de acceso a la evidencia: 

(a) 	 Acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la parte o partes 
apropiadas y sea relevante la preparación de la información sobre la materia 
objeto de tal como y otro material; 

(b) 	 información adicional pueda solicitar el nrnf"'Clln ",¡""rr:¡,,..nf',,, a la o 
apropiadas para los fines del encargo y 

(c) 	 personas la o las cuales el 
r:nrICllrt¡:or", necesario obtener 

A55. La naturaleza de las relaciones entre la parte responsable, el medidor o evaluador y la 
parte contratante pueden afectar la capacidad del profesional ejerciente de acceder a los 
registros. documentación y otra información que pueda necesitar como evidencia para 
realizar el encargo. En consecuencia, es posible que la naturaleza esas relaciones sean 
una consideración relevante para determinar si aceptar o no el encargo. En el apartado A 139 
se mencionan ejemplos de circunstancias en las que resultar la 
naturaleza de esas relaciones. 

Propósito racional (Ref: Apartado 24(b)(vi» 

AS6. Al determinar si el encargo tiene un propósito racional, las siguientes pueden ser 
consideraciones relevantes: 

• 	 Los usuarios a se destina la información sobre la materia objeto de análisis y el 
informe de aseguramiento (especialmente cuando los criterios están diseñados con fines 
especIficas). También se debe tener en cuenta la probabilidad de que la información sobre 
la materia objeto de análisis y el informe de aseguramiento sean utilizados o difundidos 
fuera del cIrculo de los usuarios a quienes se destina el informe. 

• 	 Si es de esperar que se excluyan del encargo de aseguramiento algunos aspectos de la 
información sobre la materia objeto de análisis y el motivo de la exclusión. 

• 	 Las caracterlsticas de las relaciones entre la parte responsable, el medidor o evaluador, y 
la parte contratante, por ejemplo, cuando el medidor o evaluador no es la parte 
responsable, si esta autoriza la utilización que se va a hacer de la información sobre la 
materia objeto de análisis y si tendrá la oportunidad de revisar la información sobre la 
materia objeto de análisis antes de su puesta a disposición de los usuarios a quienes se 
destina el informe o de distribuir comentarios con la información sobre la materia objeto de 
análisis. 

• 	 La persona o personas que seleccionaron los criterios que se aplicarán para medir o 
evaluar la materia objeto de análisis, y el grado de juicio o el alcance del 
que su de el un propósito racional es 
mayor cuando los a el informe o participaron en 
la los criterios. 

• Cualquier limitación '''I'',::'fI',''::' al alcance del trabajo del profesional ejerciente. 

• 	 Si el profesional ejerciente piensa que la parte contratante intenta vincular su nombre con 
la materia subyacente objeto de análisis o con la información sobre la materia objeto de 
análisis de modo inadecuado. 

Acuerdo de los términos del encargo (Ref: Apartado 

A5? Beneficia tanto a la parte contratante como al profesional ejerciente, que este 
comunique por escrito los términos del encargo acordados antes de iniciar el encargo, con el 
fin de evitar malentendidos. La estructura y el contenido del acuerdo escrito variarán según 
las circunstancias del encargo. Por ejemplo, si las disposiciones legales o reglamentarias 
prescriben de forma suficientemente detallada los términos del encargo, el profesional 
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dichas 
ejerciente no tendrá que hacerlos constar en un acuerdo escrito, salvo el hecho de que 

son aplicables y de que la parte apropiada reconoce y comprende sus 
que se establecen en esas o reglamentarias. 

A58. Las o en el sector público, pueden 
requerir el nombramiento un profesional ejerciente y establecer facultades especIficas, 
como la facultad de tener acceso a una o varias partes apropiadas y a otra informaci6n, y 
responsabilldades, como la de requerir que el profesional ejerciente informe directamente a 
un Ministro, al poder legislativo o al público si una o varias partes apropiadas intentan limitar 
el del 

Aceptaci6n de una modfficaci6n de los términos del encargo (Ref: 

A59. Un cambio en las circunstancias que afecte a las necesidades de los usuarios a 
quienes se destina el informe o un malentendido relativo a la naturaleza del encargo pueden 
justificar una solicitud de cambio en el encargo, por ejemplo, de un encargo de 
aseguramiento a un encargo que no proporciona seguridad o de un encargo de seguridad 
razonable a un encargo de seguridad limitada. La imposibilidad de obtener evidencia 
suficiente y adecuada para formular una conclusi6n de razonable no es un motivo 
aceptable para cambiar de un' encargo de seguridad razonable a un encargo de seguridad 
limitada. 

Control de calidad 

Profesionales de la contabilidad en ejercicio (Ref: 20, 31(a)-(b)) 

A60. NIEA se ha escrito en el contexto de un conjunto de medidas que se toman para 
asegurar la calidad de los encargos de aseguramiento realizados por profesionales de la 
contabilidad en ejercicio, como las medidas tomadas por los organismos miembro de la IFAC 
de conformidad con el Programa de Cumplimiento de los Organismos Miembro de la IFAC y 
las Declaraciones de Obligaciones de los Organismos Miembro. medidas incluyen: 

11 	 Requerimientos de competencia, como formaci6n y referencias de experiencia para la 
aceptaci6n como miembro, y formaci6n prOfesional continuada, asf como requerimientos 
de formaci6n para toda la vida laboral. 

11 Pollticas y procedimientos de control de calidad implementados en toda la firma. La NICC 1 
se 	aplica a todas las firmas de profesionales de la contabilidad en relaci6n con los 
encargos de aseguramiento y con los encargos de servicios relacionados. 

• 	 Un C6digo Ética exhaustivo, asf como requerimientos de independencia detallados, 
basados en los principios fundamentales de integridad, objetividad, y 
diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

Control de calidad del encargo en la firma (Ref: Apartados 3(b), 31 (a)) 

A61.La NICe 1 trata de las responsabilidades de la firma de establecer y mantener su propio 
sistema de control de calidad para los encargos de Determina las 
responsabilidades de la firma de establecer polfticas y disenados con la 
finalidad de proporcionar una razonable de la firma y su personal cumplen los 
requerimientos de ética aplicables. incluidos los relativos a la independencia. El cumplimiento 
de la NICC1 requiere que la firma establezca y mantenga un sistema de control de calidad 
que comprenda polfticas y procedimientos que contemplen cada uno de los siguientes 
elementos, y que documente sus pollticas y procedimientos y los comunique a su personal: 

(a) responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma; 

(b) requerimientos de ética aplicables; 

(e) aceptaci6n y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos especlficos; 

(d) recursos humanos; 

(e) realizaci6n de los encargos y 

(f) seguimiento. 

A62. Otros requerimientos profesionales o requerimientos de disposiciones o 
reglamentarias que tratan de las responsabilidades de la firma en relaci6n con el 
establecimiento y mantenimiento de un sistema de control de calidad son al menos igual de 
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exigentes que la NICC 1 si tratan todas las cuestiones mencionadas en el apartado anterior e 
imponen obligaciones a la firma que cumplen los objetivos de los requerimientos 
establecidos en la NICC 1. 

A63. La actuación del socio del encargo y el envio de mensajes adecuados a los demás 
miembros del equipo del encargo, cuando el socio del encargo se hace responsable de la 
calidad global de cada encargo de aseguramiento, enfatizan el hecho de que la calidad es 
esencial en la realización de un encargo de aseguramiento y la importancia que tiene para la 
calidad del encargo de aseguramiento: 

(a) 	 Realizar un trabajo que cumpla las normas profesionales y los requerimientos legales 
y reglamentarios aplicables. 

(b) 	 El cumplimiento de las correspondientes pollticas y procedimientos de control de 
calidad de la firma. 

(c) 	 Emitir un informe en relación con el encargo que sea adecuado teniendo en cuenta las 
circunstancias. 

(d) 	 El hecho de que el equipo del encargo pueda manifestar reservas sin temor a 
represalias. 

A64. Un sistema de control de calidad eficaz incluye un proceso de seguimiento disenado 
para proporcionarle una seguridad razonable de que sus pollticas y procedimientos relativos 
al sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. 

A65. Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la 
firma, salvo que la información proporcionada por la firma u otras partes indique lo contrario. 
Por ejemplo, el equipo del encargo puede confiar en el sistema de control de calidad de la 
firma en relación con: 

(a) 	 La competencia del personal, a través de programas de selección y de formación de 
personal. 

(b) 	 La independencia, merced a la recopilación y comunicación de la información sobre 
independencia que sea pertinente. 

(c) 	 El mantenimiento de las relaciones con clientes mediante sistemas de aceptación y 
contin u idad. 

(d) 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través del proceso 
de seguimi~nto . 

Al considerar deficiencias identificadas por el sistema de control de calidad de la firma que 
pueden afectar al encargo de aseguramiento, el socio del encargo puede tener en cuenta 
medidas tomadas por la firma para rectificar dichas deficiencias. 

A66. Una deficiencia en el sistema de control de calidad de la firma no indica necesariamente 
que el encargo de aseguramiento no se haya realizado de conformidad con las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables o que el informe del 
profesional ejerciente no era adecuado. 

Habilidades, conocimiento y experiencia en relación con la materia subyacente objeto de análisis y 
su medida o evaluación (Ref: Apartado 31(c)) 

A67. A un profesional ejerciente se le puede solicitar que realice encargos de aseguramiento 
sobre un amplio abanico de materias objeto de análisis subyacentes y de información sobre 
la materia objeto de análisis. En algunos casos se pueden requerir habilidades y 
conocimientos especializados, que quedan fuera de los que habitualmente posee una 
determinada persona. 

A68. El Código de ~tica obliga al profesional de la contabilidad en ejercicio a prestar 
únicamente aquellos servicios que pueda realizar de modo competente4

. El profesional 
ejerciente es el único responsable de la conclusión de aseguramiento expresada, y la 
utilización por el profesional ejerciente del trabajo de un experto del profesional ejerciente no 
reduce dicha responsabilidad. No obstante, si el profesional ejerciente que utiliza el trabajo 
de un experto del profesional ejerciente, habiéndose atenido a lo dispuesto en esta NIEA, 
concluye que el trabajo de dicho experto es adecuado para los fines del profesional 

Código de Ética del IESBA, apartado 210.6 
4 
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ejerciente, puede aceptar los hallazgos o las conclusiones del experto en su campo de 
como evidencia adecuada. 

Asignación del equipo 

Competencia y capacidad conjuntas (Ref: Apartado 32) 

A69. La NICC 1 requiere que la firma establezca pollticas y procedimientos para la 
aceptación y la continuidad de las relaciones con clientes y de encargos especificas, 
dise/'lados para proporcionarle una seguridad razonable de que únicamente iniciará o 

. continuará relaciones y encargos en los que la firma tiene la competencia para realizar el 
encargo y capacidad, incluidos el tiempo y los recursos para hacerlo. 

Experto profesional ejerciente (Ref: 32(a), 32(b)(i)) 

A70. Parte del trabajo multidisciplinario 
que incluye uno o varios ejerciente. Por se puede necesitar 
a un del profesional facilitarle la obtención de conocimiento sobre la 
materia subyacente objeto análisis y otras circunstancias encargo o sobre una o varias 
de las cuestiones mencionadas en el apartado 46R (en el caso de un encargo de seguridad 
razonable) o 46L (en el caso de un encargo de seguridad limitada). 

A71. Cuando se va a utilizar el trabajo de un experto del profesional ejerciente, puede 
resultar adecuado aplicar algunos de los procedimientos requeridos en el apartado 52 en la 
etapa de aceptación o continuidad del encargo. 

Otros profesionales ejercientes Apartado 32(b)(ii)} 

A72. Es pOSible la información sobre la materia objeto incluya información 
sobre la cual otro profesional ha expresado una conclusión. El profesional 
ejerciente, al concluir acerca de la información 

basa la conclusión ese 
la análisis, puede 

decidir utilizar la evidencia la que se otro profesional 
proporcionar evidencia relativa a la información la materia objeto de 

análisis. 

A73. puede utilizar el trabajo de otro profesional ejerciente, por ejemplo, en relación con 
una materia subyacente objeto de análisis en una localidad remota o en una jurisdicción 
extranjera. Esos otros profesionales ejercientes no forman parte del equipo encargo. 
Cuando el equipo del encargo prevé utilizar el trabajo otro profesional ejerciente, pueden 
ser consideraciones relevantes: 

s 	 Si el otro profesional ejerciente conoce y cumple con los requerimientos de ética que son 
aplicables al encargo y, en e~pecial; si es independiente. 

s 	 La profesional del otro profesional ejerciente. 

s 	 El alcance de la participación del del en el del otro 

s Si el otro desarrolla su a ....tl\lIrl~~rl en un entorno regulado en el que se 
,nAnn""" activamente a ese profesional iC>'Ar.... '<:IM 

Responsabilidades revisión (Ref: 33(c» 

A74. De acuerdo con la NICC 1, las polrticas y los procedimientos de la firma relativos a la 
responsabilidad de revisión se establecen basándose en que el trabajo los miembros del 
equipo con menos sea revisado por los miembros del equipo con más 
experiencia. 6 

Revisión de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 36(b}) 

A75. Otras cuestiones que se pueden considerar en una revisión de control de calidad de un 
encargo son: 

s 
NICC 1, apartado 26 

NICC 1, apartado 33 
6 
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(a) 	 la evaluación realizada por el equipo del encargo respecto de la independencia de la 
firma con relación al encargo; 

(b) 	 si se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones que impliquen 
diferencias de opinión o sobre otras cuestiones complejas o controvertidas, asl como 
las conclusiones alcanzadas como resultado de dichas consultas; y 

(c) 	 si la documentación del encargo seleccionada para su revisión refleja el trabajo 
realizado en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones 
alcanzadas. 

Escepticismo profesional y juicio profesional 

Escepticismo profesional (Ref: Apartado 37) 

A76. El escepticismo profesional es una actitud que implica una atención especial, por ejemplo, a: 

• 	 La evidencia incongruente con otra evidencia obtenida. 

• 	 La información que cuestione la fiabilidad de los documentos y de las respuestas a las 
indagaciones que se vayan a utilizar como evidencia. 

• 	 Las circunstancias que sugieran la necesidad de aplicar procedimientos adicionales a los 
requeridos por las NIEA. 

• 	 Las condiciones que puedan indicar una posible incorrección. 

A77. El mantenimiento del escepticismo profesional durante todo el encargo es 
necesario para que el profesional ejerciente, por ejemplo, reduzca los riesgos de: 

• 	 Pasar por alto circunstancias inusuales. 

• 	 Generalizar en exceso al alcanzar conclusiones a partir de los hechos observados. 

• 	 Utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos y en la evaluación de sus resultados. 

A7B. El escepticismo profesional es necesario para la valoración crItica de la evidencia. Esto 
incluye cuestionar la evidencia incongruente y la fiabilidad de los documentos y las 
respuestas a las indagaciones. También incluye considerar la suficiencia y la adecuación de 
la evidencia obtenida teniendo en cuenta las circunstancias. 

A79. Salvo si el encargo implica proporcionar un grado de seguridad sobre si unos 
documentos son auténticos, el profesional ejerciente puede aceptar que los registros y los 
documentos son auténticos a menos que tenga motivos para pensar lo contrario. Sin 
embargo, el apartado 50 requiere que el profesional ejerciente se plantee la fiabilidad de la 
información que va a ser utilizada como evidencia de auditorla. 

ABO. No puede esperarse que el profesional ejerciente no tenga en cuenta su 
experiencia previa sobre la honestidad e integridad de los que proporcionan evidencia. No 
obstante, la convicción de que los que proporcionan evidencia son honestos e Integros no 
exime al profesional ejerciente de la necesidad de mantener un escepticismo profesional. 

Juicio profesional (Ref: Apartado 3B) 

AB1 . El juicio profesional es esencial para realizar un encargo de aseguramiento 
adecuadamente. Esto se debe a que la interpretación de los requerimientos de ética y de las 
NIEA aplicables, as! como las decisiones informadas que son necesarias durante todo el 
encargo no son posibles sin aplicar a los hechos y a las circunstancias el conocimiento y la 
experiencia pertinentes. El juicio profesional es necesario, en especial, en relación con las 
decisiones a tomar sobre: 

• 	 La importancia relativa y el riesgo del encargo. 

• 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de fas procedimientos utilizados 
para cumplir fas requerimientos de las NIEA y obtener evidencia. 

• 	 La evaluación de si se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada y si es necesario hacer 
algo más para alcanzar los objetivos de las NIEA y, de cualquier NIEA especffica para una 
materia objeto de análisis. En especial, en el caso de un encargo de seguridad limitada, se 
requiere juicio profesional en la evaluación de si se ha alcanzado un grado de seguridad 
significativo. 

• 	 Las conclusiones adecuadas que se extraen de la evidencia obtenida. 
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A82. Lo que caracteriza el juicio profesional que se espera de un profesional ejerciente es el 
hecho de que sea aplicado por un profesional ejerciente cuya formación práctica, 
conocimientos y experiencia facilitan el desarrollo de las competencias necesarias para 
alcanzar juicios razonables. 

A83. La aplicación del juicio profesional en un caso concreto se basa en los hechos y en las 
que el profesional ejerciente conoce. La realización de sobre 

...,nl"'I<:.", o controvertidas en el transcurso del tanto dentro del propio 
equipo del encargo como entre el equipo del encargo y otros al nivel adecuado, dentro o 
fuera de la facilita al profesional la formación de juicios razonables y 
fundados, asl como el grado en el que elementos de la información la 
materia objeto de análisis se ven afectados por el juicio la parte apropiada. 

A84. El juicio profesional se puede evaluar considerando si refleja una aplicación competente 
de los principios de encargos de aseguramiento y de medida y evaluación y si, por una parte, 
es adecuado teniendo en cuenta los hechos y las circunstancias conocidos por el profesional 
ejerciente hasta la fecha de su informe de aseguramiento y, por otra, es congruente con 
dichos hechos y circunstancias. 

A85. El juicio profesional ser aplicado durante todo el También es necesario 
que se documente adecuadamente. A este el 79 que el 
profesional ejerciente documentación permitir que un profesional 
ejerciente sin relación previa con el los 
profesionales significativos formulados alcanzar sobre cuestiones 
significativas surgidas durante la realización del encargo. El juicio profesional no debe ser 
aplicado como justificación de decisiones que, de otra forma, no estén respaldadas por los 
hechos y circunstancias del encargo o por evidencia suficiente y adecuada. 

Planificación y realización del encargo 

Planificaci6n (Ref: Apartado 40) 

AB6. La planificación supone que el socio del encargo, otros miembros clave del equipo del 
encargo y cualquier experto clave del una estrategia global 
relativa al énfasis, momento y un plan del 

realización y 
~ I~ 	 ~~ 
motivos por los que se la oet)loa 
atención a las áreas problemas 
oportunamente y organizar y gestionar adecuadamente el encargo con el fin de que se 
realice de un modo eficaz y eficiente. Una planificación adecuada también ayuda al 
profesional ejerciente a asignar adecuadamente el trabajo a los miembros del equipo del 
encargo y facilita la dirección, supervisión y revisión de su trabajo. Además, facilita, en su 
caso, la coordinación del trabajo realizado por otros profesionales ejercientes y expertos. La 
naturaleza y extensión de las actividades de planificación variarán según las circunstancias 
del encargo, por ejemplo, la complejidad de la subyacente objeto de análisis y de los 
criterios. Como ejemplos las principales cuestiones que se pueden considerar están: 

• 	 Las caraclerlsticas del encargo que definen su alcance, asl como los términos del encargo 
y las caracteristicas de la materia subyacente objeto de análisis y de los criterios. 

• 	 El momento de realización y la naturaleza de las comunicaciones que se requieren. 

• 	 Los resultados de las actividades de aceptación del encargo y, en su caso, si es relevante 
el conocimiento obtenido en otros encargos realizados para la parte apropiada por el socio 
del encargo. 

• 	 El proceso encargo. 

• 	 El conocimiento de la parte o partes apropiadas y su entorno por el profesional ejerciente, 
as! como de los de que la información sobre la materia objeto de análisis contenga 
incorrecciones mate ríales. 

• 	 La identificación de los usuarios a quienes se el informe y la l"'nr''''lrl",r!~l"'lr,n la 
importancia relativa y de los componentes del riesgo del encargo. 

• 	 El grado en el que es relevante para el encargo el de fraude. 
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• 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los recursos necesarios 
realizar el encargo y las necesidades de especialización, asl como la naturaleza y 
extensión de la participación de expertos. 

• 	 El impacto sobre el encargo de la función de auditorla interna. 

AS7. El profesional ejerciente puede decidir discutir la planificación con la 
parte o partes apropiadas para facilitar la realización y dirección del (por 
coordinar algunos de los procedimientos planificados con el trabajo del personal de la parte o 
partes apropiadas). Si bien estas discusiones ocurren con frecuencia, la global del 
encargo y el plan del encargo siguen siendo responsabilidad del profesional ejerciente. Al 
discutir las cuestiones incluidas en la estrategia global del encargo o en el plan del encargo, 
hay que poner atención para no comprometer la eficacia del encargo. Por ejemplo, discutir la 
naturaleza y el momento de realización de procedimientos detallados con la parte o las 
partes apropiadas puede comprometer la eficacia del encargo, al hacer que los 
procedimientos sean demasiado predecibles. 

ASS. La planificación no es una fase discreta, sino un proceso continuo e iterativo durante 
todo el encargo. Como consecuencia hechos inesperados, de cambios en las condiciones 
o la evidencia obtenida, el profesional ejerciente puede tener que modificar la estrategia 
global y el plan del encargo y, por ende, la planificación resultante de la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos. 

AS9. el caso de encargos de menor dimensión o menos complejos, un equipo del encargo 
muy pequefío realizar todo el encargo, en el que quizás sólo participa el socio del 

(que ser un profesional ejerciente indiVidual) sin otros miembros 
del equipo del encargo. Con un equipo fácil la coordinación y comunicación 
entre sus miembros. El establecimiento de la global del encargo en esos casos no 
tiene o llevar mucho tiempo; varia de acuerdo con la dimensión 
de la encargo, lo incluye la materia objeto de 
análisis y los y la dimensión del equipo del Por ejemplo, en el caso de un 
encargo un breve memorando preparado al finalizar el periodo anterior, basado 
en una revisión los de trabajo y que destaque las cuestiones identificadas en el 
encargo recién actualizado en el periodo actual mediante discusiones con partes 
apropiadas, como estrategia documentada para el encargo actual. 

A90. Si en las circunstancias "c:r''-''l:IC: en el apartado 43, el profesional ejerciente continúa el 
encargo: 

(a) Cuando, según el juicio del profesional ejerciente, los criterios aplicables inadecuados 
o la materia subyacente objeto de análisis no apropiada pueden inducir a error a los 
usuarios a quienes se destina el informe, una conclusión con salvedades o una 
conclusión desfavorable (adversa) serIa apropiada en función de las circunstancias, 
s.egún lo material y generalizada que sea la cuestión. 

(b) 	 En otros casos, serIa adecuada una conclusión con salvedades o una denegación de 
la conclusión (abstención), según. a juicio del profesional lo y 
generalizada que sea la cuestión. 

A91. Por ejemplo, si de el encargo, el profesional la 
aplicación de los criterios aplicables conduce a una información la materia objeto de 
análisis sesgada, y el sesgo de la información sobre la materia objeto de análisis es material 
y generalizado, entonces, en esas circunstancias, serIa apropiada una conclusión 
desfavorable (adversa). 

Importancia relativa o materialidad (Ref: Apartado 44) 

A92. Los juicios profesionales sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren, pero no se ven afectados por el grado de seguridad, es decir, 
para unos mismos usuarios a se destina el informe y propósito, la importancia 
relativa para un encargo de seguridad es la para un encargo de 
seguridad limitada porque la importancia relativa se basa en las necesidades de información 
de los usuarios a quienes se destina el informe. 

A93. posible que los criterios aplicables aborden el concepto de importancia relativa en el 
contexto de la preparación y presentación de la información sobre la materia 
análisis y, en consecuencia, proporcionen al profesional ejerciente un marco 
cuando considera la importancia relativa para el encargo. Sí bien los criteríos aplicables 
pueden tratar la importancia relativa en términos diferentes, el concepto de importancia 

de 
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relativa comprende las cuestiones examinadas en los apartados A92-A 100. Si los criterios 
aplicables no incluyen una indicación del concepto de importancia relativa, estos apartados 
proporcionan al profesional ejerciente un marco de referencia. 

A94. Las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, 
individualmente o forma agregada, cabe prever razonablemente que influyan en las 
decisiones relevantes que toman los usuarios a quienes se destina el informe basándose en 
la información sobre la materia objeto de análisis. La consideración por el profesional 
ejerciente la importancia relativa viene dada por la aplicación de su juicio profesional, y se 
ve afectada por su percepción de necesidades comunes información de los usuarios a 
quienes se destina el informe en su conjunto. En este contexto, es razonable que el 
profesional asuma que los usuarios a quienes se destina el informe: 

(a) 	 Tienen un conocimiento razonable de la materia subyacente objeto de análisis y están 
dispuestos a analizar la información sobre la materia objeto de análisis con una 
diligencia razonable; 

(b) 	 comprenden que la información sobre la materia objeto de análisis se prepara y ajusta 
a los niveles adecuados de importancia relativa y tienen conocimiento de cualquier 
concepto de importancia relativa comprendido en los criterios aplicables; 

(e) 	 comprenden cualquier incertidumbre inherente que interviene en la medida o 
evaluación de la materia subyacente objeto de análisis y 

(d) 	 toman decisiones razonables basándose en la información sobre la materia objeto de 
análisis en su conjunto. 

Salvo si el encargo se ha disefiado para satisfacer las necesidades de información concretas 
de usuarios especfficos, por lo general no se considera el posible efecto de incorrecciones 
en usuarios especrficos, cuyas necesidades de información pueden variar ampliamente 
(véanse también los apartados A16-A18). 

A95. La importancia relativa se considera en el contexto de factores cualitativos 
caso, factores cuantitativos. un encargo especIfico, el peso relativo de los t<>,..·t/""~'" 
cualitativos y cuantitativos, cuando se está considerando la importancia relativa, es una 
cuestión juicio profesional ejerciente. 

A96. Entre los factores cualitativos están, por ejemplo: 

• 	 El número de personas o de entidades afectadas por la materia objeto de análisis. 

• 	 La interacción y el peso relativo de varios componentes 

objeto análisis cuando 

informe incluye numerosos indicadores de 


• 	 La redacción elegida en relación con la información sobre la materia Objeto de análisis que 
se expresa en estilo narrativo. 

,. caracterlsticas de la presentación que se ha adoptado para la información sobre la 
materia objeto de análisis cuando los criterios aplicables permiten variaciones en dicha 
presentación. 

• 	 La naturaleza de una incorrección, por ejemplo, la de las desviaciones de un 
control que se han observado cuando la información sobre la materia objeto de análisis es 
una declaración de que el control es eficaz. 

• 	 Si una incorrección afecta al cumplimiento de legales o reglamentarias. 

• 	 En el caso información periódica sobre una materia de el 
de un que afecta a información sobre la de análisis o 

actual o que es probable que a información futura la materia objeto de 
análisis. 

,. 	 Si una incorrección es el resultado de un acto intencionado o no intencionado. 

,. 	 Si una es Significativa con respecto al conocimiento del profesional ejerciente 
de comunicados a los por ejemplo, en relación con el resultado 
de la medida o evaluación la objeto análisis. 

• 	 una incorrección se a la relación entre la parte responsable, el medidor o 
evaluador, o la parte contratante, o su relación con otras partes. 

formada por múltiples un 
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• Si se ha fijado un umbral o un 
desvfa de ese valor. 

valor de referencia, si el resultado del procedimiento se 

• Cuando la materia subyacente objeto de análisis es un programa del gobierno o una 
entidad del sector público, si un determinado aspecto del programa o de la entidad es 
significativo con respecto a la naturaleza, visibilidad y sensibilidad del programa o de la 
entidad. 

• Cuando la información sobre la materia objeto de análisis se refiere a una conclusión sobre 
el cumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias, la gravedad de las 
consecuencias de un incumplimiento. 

A97. Los factores cuantitativos se refieren a la magnitud de las incorrecciones relativas a los 
importes sobre los que se informa para los aspectos de la información sobre la materia 
objeto de análisis que, en su caso: 

• 	 se expresan en forma de número o 

• 	 se relacionan de algún otro modo con valores numéricos (por ejemplo, el número de 
desviaciones de un control que se han observado puede ser un factor cuantitativo 
pertinente cuando la información sobre la materia objeto de análisis es una declaración de 
que el control es eficaz). 

A98. Cuando son aplicables factores cuantitativos, planificar el encargo únicamente para 
detectar incorrecciones individualmente materiales pasa por alto el hecho de que la suma de 
las incorrecciones individualmente inmateriales no corregidas y no detectadas puede 
conducir a que la información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones 
materiales. En consecuencia, al planificar la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos, puede resultar apropiado que el profesional ejerciente 
determine un importe inferior a la importancia relativa como base para la determinación de la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos. 

A99. La importancia relativa está relacionada con la información cubierta por el informe de 
aseguramiento. En consecuencia, cuando el encargo abarca algunos, pero no todos, los 
aspectos de la información que se comunica sobre una materia subyacente objeto de 
análisis, la importancia relativa se considera en relación sólo con la parte que abarca el 
encargo. 

A100. Concluir sobre la importancia relativa de las incorrecciones identificadas como 
resultado de los procedimientos aplicados es una cuestión de juicio profesional. Por ejemplo: 

• 	 Los criterios aplicables para un encargo sobre la relación calidad-precio del servicio de 
urgencias de un hospital pueden comprender la celeridad de los servicios proporcionados, 
la calidad de los servicios, el número de pacientes tratados en un turno y la comparación 
del coste de los servicios con otros hospitales similares. Si se satisfacen tres de estos 
criterios aplicables pero uno de los criterios aplicables no se satisface por un pequer'lo 
margen, entonces es necesario el juicio profesional para concluir sobre el conjunto de la 
relación calidad-precio del servicio de urgencias del hospital. 

• 	 En un encargo de cumplimiento, la entidad puede haber cumplido nueve requerimientos de 
la disposición legal o reglamentaria aplicable, pero no haber cumplido con el décimo. El 
juicio profesional es necesario para concluir si la entidad ha cumplido con la disposición 
legal o reglamentaria aplicable. Por ejemplo, el profesional ejerciente puede tener en 
cuenta la significatividad del requerimiento que la entidad no cumplió, asf como la relación 
de ese requerimiento con los demás requerimientos de la disposición legal o reglamentaria 
aplicable. 

Conocimiento de las circunstancias del encargo (Ref: Apartados 45-47R) 

A101. 	 Las discusiones entre el socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo, 
y cualquier experto externo del profesional ejerciente clave, sobre la posibilidad de que la 
información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales, y la 
aplicación de los criterios aplicables a los hechos y circunstancias del encargo, pueden 
facilitar al equipo del encargo la planificación y realización del encargo. También es útil 
comunicar cuestiones relevantes a los miembros del equipo del encargo y a cualquier 
experto externo del profesional ejerciente que no hayan participado en la discusión. 



Ut:t,;Kt: I U NUMt:KU V\ Le'Iu ae 	 1Utí3 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A101a. El profesional ejerciente puede tener responsabilidades adicionales establecidas en 
disposiciones legales, reglamentarias o en requerimientos de ética aplicables en relación 
con el incumplimiento por la entidad de las disposiciones legales y reglamentarias que 
podrran diferir o ir más allá de la presente NIEA, como, por ejemplo: 

(a) 	 responder al incumplimiento o a la existencia de indicios de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias, incluidos requerimientos en relación con 
comunicaciones especrficas con la dirección o con los responsables del gobierno de 
la entidad y considerando si son necesarios actuaciones adicionales; 

(b) 	 comunicar incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias 
identificados o la existencia de indicios de incumplimiento a un auditor7 y 

(c) 	 requerimientos de documentación relativa a incumplimientos identificados o a la 
existencia de indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. . 

El cumplimiento de cualquier responsabilidad añadida puede proporcionar información adicional 
relevante para el trabajo del profesional ejerciente de conformidad con esta NIEA o con cualquier 
otra NIEA (por ejemplo, información relativa a la integridad de la parte responsable o de los 
responsables del gobierno de la entidad). Los apartados A192a-A192e tratan con más detalle las 
responsabilidades del profesional ejerciente establecidas en las disposiciones legales, 
reglamentarias o en los requerimientos de ética aplicables que tratan de la información sobre 
incumplimientos de las disposiCiones legales y reglamentarias identificados o la existencia de 
indicios de incumplimiento. 

A102. La obtención de conocimiento sobre la materia subyacente objeto de análisis y otras 
circunstancias del encargo proporciona al profesional ejerciente un marco de referencia para 
ejercitar su juicio profesional durante todo el encargo, por ejemplo: 

• 	 Al considerar las caracterrsticas de la materia subyacente objeto de análisis; 

• 	 al evaluar lo adecuado de los criterios; 

• 	 al considerar los factores que, según el juicio del profesional ejerciente, sean significativos 
para la dirección de las tareas del equipo del encargo, incluso cuando es necesaria una 
consideración especial; por ejemplo, la necesidad de habilidades especializadas o el 
trabajo de un experto; 

• 	 al establecer y evaluar si los niveles cuantitativos de importancia relativa (en su caso) 
continúan siendo adecuados y al considerar los factores cualitativos de importancia 
relativa; 

• 	 al desarrollar expectativas que se usarán al aplicar procedimientos analrticos; 

• 	 al diseñar y aplicar procedimientos; y (Ref: 

• 	 al evaluar la evidencia, asr como la razonabilidad de las manifestaciones escritas y orales 
recibidas por el profesional ejerciente. 

A103. El profesional ejerciente tiene, por lo general, un conocimiento menos profundo que la parte 
responsable de la materia subyacente objeto de análisis y de otras circunstancias del 
encargo. El profesional ejerciente tiene también, por lo general, un conocimiento menos 
profundo de la materia subyacente objeto de análisis y de otras circunstancias der encargo 
en un encargo de seguridad limitada que en un encargo de seguridad razonable, por 
ejemplo, mientras que en algunos encargos de seguridad limitada es posible que el 
profesional ejerciente obtenga conocimiento del control interno sobre la preparación de la 
información sobre la materia objeto de análisis, por lo general, este no es el caso. 

A104. En un encargo de seguridad limitada, la identificación de las áreas en las que es probable 
que la materia subyacente objeto de análisis contenga incorrecciones materiales permite al 
profesional ejerciente centrar los procedimientos en esas áreas. Por ejemplo, en un encargo 
en el que la información sobre la materia objeto de análisis consiste en un informe de 
sostenibilidad, el profesional ejerciente puede centrarse en ciertas áreas del informe de 
sostenibilidad. El profesional .ejerciente puede diseñar y aplicar procedimientos a toda la 

7 Véanse, por ejemplo, las Secciones 225,44-225.48 del Código del IESBA. 

http:225,44-225.48
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información sobre la materia objeto de anáHsis cuando la información sobre la materia objeto 
de análisis sólo cubre un área o cuando la obtención de seguridad todas las áreas de 
la información sobre la objeto de análisis es necesaria alcanzar una seguridad 
significativa. 

A105. En un encargo de seguridad razonable. la obtención de conocimiento relativo al control 
interno relativo a la información sobre la materia objeto de análisis facilita al profesional 
AIAlr~tj:!,ntA la de los tipos incorrecciones y de los que pueden ",f..,~+",r 

a los de incorrección material en la información sobre la materia objeto de análisis. 
Se requiere que el ejerciente evalúe el diseno de los controles pertinentes y 
determine si se han implementado. mediante la aplicación procedimientos a 
las indagaciones ante la parte responsable. El juicio profesional es determinar 
los controles que son en función de las circunstancias del .:>nr''''r/''II''I 

A106. un encargo de seguridad limitada, la consideración proceso que se ha utilizado para 
preparar la información sobre la materia objeto de análisis facilita al profesional ejerciente el 
diseno y la aplicación de procedimientos que tratan las áreas en las que es probable que se 
produzcan incorrecciones materiales. En la consideración del proceso utilizado, el profesional 
ejerciente aplica su juicio para determinar los aspectos del proceso que son relevantes para 
el encargo y puede indagar ante la parte apropiada sobre esos aspectos. 

A107. Tanto en un encargo de seguridad razonable como en un encargo de seguridad limitada, los 
resultados del proceso valoración del riesgo por la entidad también pueden facilitar al 
profesional ejerciente la obtención de conocimiento de la materia subyacente objeto de 
análisis y de otras circunstancias del encargo. 

Obtención de evidencia 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los DrClc91'1/ml/9n!tDs 

49(R)} 

A108. El profesional una combinación de procedimientos con el fin de obtener una 
razonable o una seguridad limitada, corresponda. 


enumerados a continuación se utilizar, por ejemplo, en la planificación o en la 

reallíz~tcíém del encargo, según el contexto en el que los aplica el profesional ejerciente: 


• inspección. 

• observación, 

• confirmación, 

• recálculo, 

• reejecución, 

• procedimientos analfticos e 

• indagación. 

A109. los factores que pueden a la selección de los por el profesional 
.:>1.:>lr,...I,:>,nr", están la naturaleza de la objeto de análisis, el grado de 
seguridad que se ha de obtener y las necesidades información de los usuarios a quienes 
se destina el informe y de la parte contratante, asl como las correspondientes restricciones 
de tiempo y coste. 

A110. En algunos casos, puede ocurrir que una NIEA especlficamente aplicable a la materia objeto 
de análisis contenga requerimientos que afecten a la naturaleza, momento de realización y 
extensión de los procedimientos. Por ejemplo, una NIEA especrficamente aplicable a la 
materia análisis describir la o la extensión de .... rl"l',...""'1'm"..n'fl"l'" 

concretos se han de o el grado que se en un 
determinado tipo de Incluso en esos casos, la determinación de la naturaleza. el 
momento de realización y la extensión exactos de los procedimientos es una cuestión que 
requiere aplicar el juicio profesional y variará de un a otro. 

A111. En algunos encargos, es que el profesional no identifique ninguna área en 
la sea posible que la información sobre la objeto de análisis contenga 
incorrecciones Con independencia de si se han identificado el 
profeSional y aplica con el fin de obtener un grado de 
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A112. Un encargo de es un proceso iterativo y puede a conocimiento del 
profesional ejerciente información que difiere de manera significativa de en la que se 
basó la determinación de los procedimientos planificados. A medida que el profesional 
ejerciente aplica los procedimientos planificados, la evidencia obtenida que este 
realice procedimientos adicionales. Esos procedimientos pueden incluir solicitar al medidor o 
evaluador que examine la cuestión identificada por el profesional ejerciente y, en su caso, a 
realizar ajustes en la información sobre la materia objeto de análisis. 

Determinación de si son necesarios procedimientos adicionales en un encargo seguridad 
limitada (Ref: Apartado 49L) 

A113. Es pOSible que el profesional obtenga conocimiento de incorrecciones que, 
después de aplicar su juicio profesional, claramente no sean indicativas de la existencia de 
incorrecciones materiales. siguientes son ejemplos de casos en los que es posible que 
no se requieran procedimientos adicionales porque, a juicio del profesional ejerciente, las 
incorrecciones identificadas claramente no son indicativas de la existencia de incorrecciones 
materiales: 

• 	 la importancia relativa es de 1 unidades y a juicio del profesional ejerciente es 
pOSible que exista un error de 100 unidades, por lo general no serran necesarios 
procedimientos adicionales, salvo si se deben tener en cuenta otros factores cualitativos, 
porque es probable que el riesgo de una incorrección material sea aceptable en las 
circunstancias del encargo. 

• 	 Al aplicar un conjunto de procedimientos en un área en la que es se 
produzcan incorrecciones si una respuesta a una indagación, entre no 
fue la que se esperaba, es posible que no resulten necesarios procedimientos adicionales 
si el riesgo de que existan incorrecciones materiales está, a pesar de ello, a un nivel 
aceptable en las circunstancias del encargo teniendo en cuenta el resultado de otros 
procedimientos. 

A114. Pueden llegar a conocimiento del profesional ejerciente una o varias cuestiones que le llevan 
a pensar que la información sobre la materia objeto de análisis puede contener 
incorrecciones materiales. Los siguientes ejemplos muestran casos en los que se pueden 
necesitar procedimientos adicionales dado que las incorrecciones identificadas son 
indicativas de que es posible que la información sobre la materia objeto de análisis contenga 
incorrecciones materiales: 

• Al procedimientos anallticos, el profesional ejerciente identificar una 
fluctuación o una relación que es incongruente con otra información relevante o que difiere 
de manera significativa de importes o ratios esperados. 

• llegar a conocimiento del profesional .:.... ,r,...,.."'"\f.. una pOSible incorrección material al 
revisar externas. 

• Si los criterios una tasa error del 10% y, en una 
ti¡:ot..rn'lin~~ti~ prueba, el ejerciente ha descubierto una tasa de error del 9%, es 
posible que resulten necesarios procedimientos adicionales porque el riesgo de una 
incorrección material puede no ser aceptable en circunstancias del encargo. 

• los resultados de procedimientos analfticos cumplen las no obstante, 
están muy cerca el valor esperado, entonces es que se 
procedimientos adicionales porque el de una incorrección material puede no ser 
aceptable en las circunstancias del encargo. 

A115. En el caso de un encargo de seguridad limitada, si llegan a conocimiento del profesional 
ejerciente una o varias cuestiones que le lleven a pensar que la información sobre la materia 
objeto análisis puede contener incorrecciones materiales, de conformidad con el apartado 
49L el prOfesional ejerciente debe disenar y aplicar procedimientos adicionales. Entre los 
procedimientos adicionales puede estar, por ejemplo, indagar ante la parte o partes 
apropiadas o aplicar otros procedimientos según sea adecuado en función de las 
circunstancias. 

A116. después de haber aplicado los procedimientos adicionales requeridos por el apartado 
el profesional ejerciente no puede obtener evidencia suficiente y adecuada para concluir 

que no es probable que la cuestión o cuestiones sean causa de que la información sobre la 
materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales o para determinar que sI es 
causa que la información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones 
materiales, existe una limitación al alcance y es de aplicación el apartado 66. 
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A117. El juicio del profesional ejerciente acerca de la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos adicionales que resultan necesarios bien para concluir que 
no es probable la existencia de una incorrección material o bien para determinar que existe 
una incorrección material, se gula. por ejemplo, por: 

.. información obtenida la valoración por el profesional los resultados de los 
procedimientos que ya se han aplicado; 

.. su conocimiento actualizado objeto de análisis 
circunstancias y 

y de otras 

.. la opinión del profesional ejerciente sobre lo convincente que debe ser la información 
necesaria para tratar la cuestión que le lleva a pensar que la información sobre la materia 
objeto de análisis puede contener incorrecciones materiales. 

Recopilación de incorrecciones no corregidas (Ref: Apartados 51, 65) 

A118. Las incorrecciones no corregidas se acumulan durante el encargo 

fin de evaluar individualmente o de manera agregada, son 1'YI<I,t""ri",I",." 


por el su conclusión. 


A 119. El profesional un importe por debajo del 
serIan claramente y no es necesario acumularlas porque el profesional 
ejerciente espera que su acumulación claramente no tendrá un efecto material en la 
información sobre la materia objeto análisis. "Claramente insignificante" no es sinónimo de 
"no material". claramente insignificantes tienen un orden de magnitud 
totalmente distinto (más reducida) que la importancia relativa determinada de conformidad 
con el apartado 44; se trata de cuestiones que claramente no tendrán consecuencias, tanto 
si se consideran individualmente como de forma agregada, cualquiera que sea el criterio de 
magnitud, naturaleza o circunstancias por el que se juzguen. Cuando existe algún tipo 
incertidumbre acerca de si una o más partidas son claramente insignificantes se considera 
que la cuestión no es claramente insignificante. 

Consideraciones en el caso de que un experlo del profesional ejerciente parlicípe en el encargo 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos (Ref: Apartado 52) 

A120. Las siguientes cuestiones a menudo son pertinentes en la determinación de la naturaleza, 
momento de realización y alcance de los procedimientos con respecto al trabajo de un 
experto del profesional ejerciente cuando uno o varios expertos del profesional ejerciente 
realizan parte del trabajo de aseguramiento (véase apartado A70): 

(a) 	 La significatividad del trabajo de dicho experto en el contexto del encargo 
también los apartados A121-A122); 

(b) 	 la naturaleza de la cuestión con la que está relacionado el trabajo de dicho .. v.,.. I"1'" 

(e) 	 los riesgos de incorrección material en la cuestión con la que se relaciona el trabajo de 
dicho experto; 

(d) 	 el conocimiento y la experiencia del en relación con 
realizados con anterioridad por dicho experto y 

(e) 	 sí dicho está sujeto a las pollticas y procedimientos de control de calidad de la 
firma a la que pertenece el profesional ejerciente (véanse también los apartados A123
A124). 

Integración del trabajo de un experto del profesional ejerciente 

A121.Los encargos de aseguramiento se pueden realizar sobre una amplia gama de materias 
objeto de análisis subyacentes que requieren habilidades y conocimientos especializadOS 
que quedan fuera de los que poseen el socio del encargo y otros miembros del equipo del 
encargo y para los que se recurre a un experto del profesional ejerciente. En algunas 
situaciones, se consultará al experto del profesional ejerciente para que proporcione 
"'.""'''f'\,.",rn'Ant" sobre una determinada, cuanto mayor sea la significatividad del 
trabajo del experto del profesional ejerciente en contexto encargo, más probabilidades 
habrá que ese experto trabaje como de un equipo multidísciplínario formado 
expertos sobre la materia objeto de análisis y otro personal. Cuanto más integrado esté el 
trabajo de ese experto en la naturaleza, el momento de realización y la extensión del 
conjunto del trabajo, más importante una comunicación entre el ..v.,..I"I'" 
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NICC 1 o a otros 

casos, ocurrir que 

del profesional ejerciente y el resto del personal. Una comunicación eficaz 

correcta integración del trabajo del experto con el trabajo de los demás en el Anf'l:Irr.", 


A122. Como se menciona en el apartado A71, cuando se va a utilizar el trabajo de un AV,~..r1'", 

profesional ejerciente, puede ser adecuado aplicar algunos de los procedimientos 
por el apartado 52 en la fase aceptación o continuidad del 
especialmente aplicable cuando el trabajo del experto del profesional ejerciente se vaya a 
integrar completamente con el trabajo del resto del personal y cuando el trabajo del experto 
del profesional ejerciente vaya a ser utilizado en las fases iniciales del encargo, por ejemplo, 
durante la planificación inicial y la valoración del riesgo. 

Las polfticas y los procedimientos de control de calidad de la firma del profesional ejerciente 

A123.Puede darse el caso de que el experto interno del profesional ejerciente sea un socio o un 
empleado, inclusive un empleado temporal, de la firma, y, por lo tanto, esté sujeto a las 
polfticas y a los procedimientos de control de calidad de dicha firma de conformidad con la 

requerimientos profeSionales o requerimientos establecidos en 
o 	 sean al menos de En otros 

del sea un socio o un 
empleado, inclusive un que comparte con la 
pollticas y procedimientos control comunes. Un externo del profesional 

no es un miembro del del encargo y no está sujeto a las y a los 
procedimientos de control de de conformidad con la NICC 1. 

A124. Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma, 
salvo que la información proporcionada por la firma o por terceros indique lo contrario. El 
grado confianza variará en función las circunstancias, y puede afectar la naturaleza, 
momento de realización y extensión de los procedimientos del profesional ejerciente relativos 
a cuestiones como las siguientes: 

• 	 Competencia y a través de de selección y de formación 

• 	 La evaluación por el profesional ejerciente lo adecuado del trabajo del experto del 
profesional ejerciente. Los expertos internos del profesional ejerciente están sujetos a los 
requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia. 

• 	 La evaluación por el profesional ejerciente de lo adecuado del trabajo del experto del 
profesional ejerciente. Por ejemplo, los programas de formación de la firma pueden 
proporcionar a los expertos internos del profesional ejerciente un conocimiento adecuado 
de la interrelación entre su especialización y el proceso de obtención de evidencia. La 
confianza en dicha formación y en otros procesos de la firma, tales como los protocolos 

delimitan el los internos ejerciente, pueden 
momento y de los procedimientos del profeSional 
evaluar lo adecuado del trabajo experto del profesional .. 1"'lr.... l"'nf'" 

• 	 Cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través de procesos de 
seguimiento. 

• 	 Acuerdo con el experto del profesional ejerciente. 

• 	 Dicha confianza no reduce la responsabilidad que tiene el profesional ejerciente de cumplir 
los requerimientos de esta NIEA 

Competencia, capacidad y objetividad del experto del profesional ejerciente (Ref: Apartado 52(a» 

A125. La información relativa a la competencia, capacidad y objetividad de un experto del 
profesional ejerciente puede proceder de diversas fuentes, tales como: 

• experiencia personal con trabajos anteriores de dicho experto. 

• 	 Las discusiones con dicho experto. 

• 	 Las discusiones con otros profesionales ejercientes o con otras personas que estén 
familiarizadas con el trabajo de dicho experto. 

• 	 El conocimiento de las cualificaciones de dicho experto, su pertenencia a un organismo 
profesional o una asociación sector, su autorización para ejercer, u otras formas de 
reconocimiento externo. 
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11 	 Los artlculos o libros por el ""v"""r1rn 

11 	 Las pollticas y los procedimientos de control de calidad de la firma (véanse los apartados 
A123-A124). 

A126.Aunque no es necesario que los expertos del profesional ejerciente tengan la misma 
competencia que el profesional ejerciente en la realización de todos los aspectos de un 
encargo de aseguramiento, es posible que el experto del profesional ejerciente cuyo trabajo 
se utiliza necesite tener el suficiente conocimiento de las NIEA aplicables para permitirle 
relacionar el trabajo que se le asigna con el objetivo del encargo. 

A127.La evaluación de la significatividad las amenazas a la objetividad y de la necesidad de 
salvaguardas puede depender de la función 
significatividad de su trabajo en el contexto del 
en las que las salvaguardas no' puedan reducir las amenazas a un nivel por 
ejemplo, si el experto del profesional ejerciente propuesto es una que ha 
desempet"iado una función significativa en la preparación de la información sobre la 
objeto de análisis. 

Al evaluar la objetividad del experto externo del profesional ejerciente, puede ser 
pertinente: 

11 ante la parte o partes sobre los posibles y relaciones 
conocidos que tengan la parte o partes apropiadas con el experto externo del profesional 
" .. ""rl"""'.nTO y que puedan afectar a la objetividad de dicho experto. 

Puede haber algunas circunstancias 

aplicables, 
'''''''L''''''''' al experto, y evaluar si las 

reducir las amenazas a un nivel 
pertinente discutir con el experto del profesional ejerciente incluyen: 

incluidos \.i\.li::Ilt:::í''-IUlt:! 

Los intereses y "O'<l'I""l'\n,::", 

o Intereses financieros. 

o Relaciones de negocio y personales. 

o otros servicios por el experto, incluidos los prestados por la 
organización en el caso de el externo sea una organización. 

casos, también ser adecuado que el profesional obtenga 
ITes.taC:lon escrita del externo del profesional sobre los 

pOSIIOIE~S intereses o relaciones con la parte o partes apropiadas de los que el experto 

Obtención de conocimiento del campo de especialización del experto del profesional ejerciente 
(Ref: Apartado 52(b)) 

A129. conocimiento suficiente del campo de especialización del experto del profesional 
permite a este último: 

(a) Acordar con el experto del la el alcance y los 
objetivos del trabajo deLexperto para los fines del profesional ejerciente; y 

(b) Evaluar lo adecuado de dicho trabajo para los fines del profesional ejerciente. 

A130. Algunos aspectos del campo de especialización del experto del profesional ejerciente 
relevantes para el conocimiento del profesional pueden ser, entre otros: 

11 	 Si el campo de especialización de dicho experto tiene áreas de especialización que sean 
relevantes para el encargo. 

11 	 Si son aplicables normas profesionales o otro tipo, como requerimientos 

reglamentarios. 


11 	 Las hipótesis y los métodos, as! como, en su caso, los modelos, que utiliza el experto del 
profesional ejerciente, y si están generalmente aceptados dentro del campo de dicho 
experto y son adecuados teniendo en cuenta las circunstancias del encargo. 

11 de los datos o información internos o externos que utilíza el experto del 
profesional ejerciente. 

En 

tenga conocimiento. 

o 
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Acuerdo con el experto del profesional ejerciente (Ref: Apartado 52(c» 

A131. Puede resultar adecuado para el acuerdo del profesional ejerciente con el experto del 
profesional incluir también cuestiones como las siguientes: 

las funciones y responsabilidades respectivas profesional ejerciente y del experto; 

(b) 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación entre el 
profesional ejerciente y el experto, asl como la estructura de cualquier informe que 
deba proporcionar el experto; y 

que el del profesional ejerciente cumpla los requerimientos de (c) la 

A132. Las cuestiones señaladas en el apartado A124 pueden afectar el grado de detalle y 
formalidad del acuerdo entre el profesional ejerciente y el experto del profesional ejerciente, 
incluida la conveniencia de el acuerdo sea o no escrito. El acuerdo entre el profesional 
ejerciente y el externo del profesional a menudo adopta la forma de una 
carta de 

Evaluación de lo adecuado del trabajo del experto del profesional 4!>í4!>lrl"í4!>nt4!> Apartado 52(d)} 

'=v~AClU,V del trabajo del A133. Las cuestiones pueden ser al evaluar lo 
experto para los fines del profesional ejerciente. 

(a) 	 La relevancia y razonabilidad de los hallazgos o conclusiones del experto, asl como su 
congruencia con otra evidencia; 

(b) 	 Si el trabajo del experto implica la utilización de hipótesis y de métodos significativos, 
la relevancia y razonabilidad de dichas hipótesis y métodos teniendo en cuenta las 
circunstancias; y 

(c) 	 Si el trabajo del experto implica la utilización de datos fuente significativos para ese 
trabajo, la integridad y de dichos datos fuente. 

del profesional no 
es adecuado para los fines del 

determina que el trabajo del 
opciones de las que dispone 

A134. Si el profeSional 

el profesional están: 

(a) 	 con el experto la naturaleza y la extensión del trabajo adicional que deberá 
realizar el o 

a 

Trabajo realizado por otro profesional ejerciente, el experto de una parte responsable o del 
medidor o evaluador o por un auditor interno (Ref: Apartados 53-55) 

A135. 	 Aunque los apartados A120-A134 están redactados en el contexto de la utilización del 
trabajo de un experto del profesional ejerciente, pueden también proporcionar 
orientaciones útiles con respecto a la utilización de trabajo realizado por otro profesional 

por el de una 	 o del medidor o o por un 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 56) 

A136. La confirmación por escrito de manifestaciones orales reduce la posibilidad de malentendidos 
entre el profesional ejerciente y la o partes apropiadas. La persona o personas a las 
que el profesional ejerciente solicita manifestaciones escritas serán, por lo general, un 
miembro de la alta dirección o los responsables del gobierno de la entidad, dependiendo 
por ejemplo, la estructura de dirección y gobierno de la parte o partes que 
pueden variar en cada jurisdicción y en cada reflejando las influencias 
existentes, tales como diferentes entornos culturales y normativos, y las de 
dimensión y propiedad. 

A137. 	 Entre otras manifestaciones escritas que se solicitan están siguientes: 

.. 	 Si la parte o partes apropiadas consideran que los efectos de las incorrecciones no 
corregidas son inmateriales, individualmente o en forma agregada, para la información 
sobre la materia objeto de análisis. Por lo general se incluye en la manifestación escrita o 
se adjunta a ella un resumen de dichas partidas, 

(b) 1"I,.,.,.1"4!>11ím,í",ntn~ adicionales 

auditor interno. 
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• 	 que son razonables las hipótesis significativas que se han utilizado para realizar cualquier 
estimación material; 

• 	 que la parte o partes apropiadas han comunicado al profesional ejerciente todas las 
deficiencias de control interno relevantes para el encargo de las que tienen conocimiento 
salvo las que son claramente insignificantes o las que claramente no tendrán 
consecuencias y 

• 	 cuando la parte responsable es distinta del medidor o evaluador, que la parte responsable 
reconoce su responsabilidad sobre la materia subyacente objeto de análisis. 

A 138. Unas manifestaciones de la parte o partes apropiadas no pueden sustituir otra evidencia que 
el profesional ejerciente pueda razonablemente esperar que esté disponible. Si bien las 
manifestaciones escritas proporcionan evidencia necesaria, por sI solas no proporcionan 
evidencia suficiente y adecuada sobre ninguna de las cuestiones a las que se refieren . 
Además, el hecho de que el profesional ejerciente haya recibido manifestaciones escritas 
fiables no afecta la naturaleza o la extensión de otra evidencia que obtiene el profesional 
ejerciente. 

Manifestaciones escritas solicitadas que no se proporcionan o no son fiables (Ref: Apartado 60) 

A139. Entre las circunStancias en las que es posible que el profesional ejerciente no pueda obtener 
las manifestaciones escritas solicitadas están, por ejemplo: 

• 	 La parte responsable contrata a un tercero para que realice la correspondiente medición o 
evaluación y posteriormente contrata al profesional ejerciente para que realice un encargo 
de aseguramiento relativo a la información sobre la materia objeto de análisis resultante. 
En algunos casos, por ejemplo cuando la parte responsable tiene una relación estable con 
el medidor o evaluador, es posible que la parte responsable pueda conseguir que el 
medidor o evaluador proporcione las manifestaciones escritas solicitadas, o es posible que 
la parte responsable esté en una situación que le permita proporcionar dichas 
manifestaciones, si dispone de una base razonable para hacerlo, pero en otros casos 
puede no ser as/. 

• 	 Un usuario a quien se destina el informe contrata al profesional ejerciente para realizar un 
encargo de aseguramiento sobre información pública pero no tiene una relación con la 
parte responsable que le permita asegurar que la parte responsable responda a la solicitud 
del profesional ejerciente de unas manifestaciones escritas. 

• 	 El encargo de aseguramiento se realiza en contra de la voluntad del medidor o evaluador. 
Este puede ser el caso, por ejemplo, cuando se realiza el encargo como resultado de un 
mandato judicial, o cuando el poder legislativo u otra autoridad competente requieren a un 
profesional ejerciente del sector público que realice un encargo concreto. 

En estas circunstancias o en otras similares, es posible que el profesional ejerciente no 
tenga acceso a la evidencia necesaria para sustentar su conclusión. En este caso es de 
aplicación el apartado 66 de esta NIEA. 

Hechos posteriores (Ref: Apartado 61) 

A140.En algunos encargos de aseguramiento, tener en cuenta los hechos posteriores puede no 
ser relevante debido a la naturaleza de la materia subyacente objeto de análisis. Por 
ejemplo, cuando el encargo requiere una conclusión sobre la exactitud de un informe 
estadlstico en un momento preciso, es posible que los acontecimientos que ocurran entre 
dicho momento y la fecha del informe de aseguramiento no afecten la conclusión o no se 
requiera que se revelen en el informe estadrstico o en el informe de aseguramiento. 

A141.Como se indica en el apartado 61, el profesional ejerciente no tiene obligación de aplicar 
ningún procedimiento con respecto a la información sobre la materia objeto de análisis 
después de la fecha del informe del profesional ejerciente. Sin embargo, si después de la 
fecha del informe del profesional ejerciente, llega a su conocimiento un hecho que, de haber 
sido conocido por él en la fecha de su informe, pudiera haberle llevado a rectificar este 
informe, es posible que el profesional ejerciente deba discutir la cuestión con la parte o 
partes apropiadas o adoptar otras medidas según corresponda en las circunstancias. 
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Otra información (Ref: Apartado 62) 

A142. Pueden ser adecuadas medidas adicionales si el profesional ejerciente identifica una 
incongruencia material o si llega a su conocimiento una incorrección material en la 
descripción de un hecho, entre que están, por ejemplo: 

41 	 Solicitar a la parte o partes apropiadas que consulten a un tercero cualificado, tal como el 
asesor legal de la parte o partes apropiadas. 

41 	 Obtener asesoramiento jurfdico en relación con consecuencias las 

posibilidades de actuación. 


41 	 con terceros (por ejemplo, con un regulador). 

41 	 Retener el informe de aseguramiento. 

• 	 Renunciar al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asr lo 
permiten. 

material en eI1nfr\rm,A de aseguramiento.• 	 Describir la 

Descripción de los criterios aplicables (Ref: Apartado 

A143.La descripción de los criterios informa a los usuarios a quienes se el 
informe del marco en el que se la información sobre la materia objeto y 
resulta especialmente importante cuando existen diferencias significativas entre varios 
criterios con respecto al modo en que pueden ser tratadas determinadas cuestiones en la 
información sobre la materia objeto de análisis. 

A144.Sólo es apropiada una descripción de que la información sobre la materia objeto de análisis 
se ha preparado de conformidad con unos criterios aplicables especrficos si la información 
sobre la materia objeto de análisis cumple todos los requerimientos aplicables esos 
criterios aplicables que están en vigor. 

A145.Una descripción de los criterios aplicables que utilice un lenguaje calificativo o restrictivo 
impreciso (por ejemplo. "la información sobre la materia objeto de análisis cumple 
sustancialmente con los XYZ") no es una descripción ya 
puede inducir a error a los usuarios de la información sobre la materia objeto de análisis. 

Formación de la conclusión de aseguramiento 

Suficiencia y adecuación de la evidencia (Ref: Apartados 12(i), 64) 

A146. La evidencia es necesaria para fundamentar la conclusión del profesional ejerciente y el 
informe de aseguramiento. Tiene naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de la 

procedimientos en el transcurso del encargo. No también 
incluir información de otras como encargos (siempre que el 
nrn,n..",.nn2' ",iAf't'¡Anlt", haya determinado si se han producido cambios el anterior 
encargo que puedan afectar su para el encargo actual) o los de 
control de calidad de la firma para la aceptación y continuidad de clientes. La evidencia 
puede provenir de fuentes internas y externas a la parte o partes apropiadas. Asimismo, la 

ser utilizada como evidencia puede sido por un 
o contratado por la o evidencia comprende 

tanto la información que sustenta y corrobora información sobre la 
objeto de como cualquier información que contradiga de la información 
sobre la materia de análisis. Adicionalmente. en algunos casos, el profesional 
ejerciente utiliza la ausencia de información (por ejemplo, la negativa de la parte o partes 
apropiadas a realizar una manifestación que se les haya solicitado) y, en consecuencia, 
constituye también evidencia. La mayor parte del trabajo del profesional ejerciente para 
alcanzar una conclusión de· aseguramiento consiste en la obtención y evaluación de 
evidencia. 

A147. La suficiencia y adecuación de la evidencia están interrelacionadas. suficiencia es la 
medida cuantitativa de la evidencia. La cantidad necesaria de evidencia depende del 
de que la información sobre la materia objeto análisis contenga incorrecciones me::l,tAf'il!:! 
(cuanto mayor sea el riesgo, mayor evidencia podrá ser requerida) como de la calidad de 
dicha (cuanto mayor sea la calidad, menor será la cantidad requerida). Sin 
embargo, la obtención de más evidencia puede no compensar su baja calidad. 

información 
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A148. La adecuación es la medida cualitativa de la evidencia, es decir, su relevancia y fiabilidad 
para fundamentar las conclusiones en las que se basa la conclusión del profesional 

La procedencia y naturaleza de la evidencia influyen en la fiabiridad de la misma, 
la cual depende de las circunstancias concretas en las cuales se obtiene. Se puede 
generalizar la de varios tipos sin embargo, dichas 
generalizaciones están sujetas a numerosas Incluso cuando la evidencia se 
obtiene de fuentes externas a la parte o partes apropiadas, existir que 
afecten a su fiabilidad. Por ejemplo, la evidencia obtenida una fuente externa puede no 
ser fiable si dicha fuente no tiene los conocimientos necesarios o si no es Teniendo 
en cuenta que puede haber excepciones, pueden resultar útiles las siguientes 
generalizaciones sobre la fiabilidad la evidencia: 

• 	 La evidencia es más fiable cuando se obtiene de fuentes independientes y externas a la 
parte o partes apropiadas. 

• 	 La que se es más fiable cuando los controles internos 
relacionados con la misma son ere'cmros. 

• 	 La evidencia que obtiene directamente el profesional ejerciente (por ejemplo, mediante la 
observación de la de un control) es más que la que obtiene indirectamente 
o por (por ejemplo, preguntando sobre la aplicación un control). 

• 	 La evidencia es más fiable cuando existe en forma documental, bien sea en papel, en 
soporte electrónico o en otro medio (por ejemplo, un informe escrito directamente en el 
transcurso de una reunión por lo general es más fiable que una declaración oral posterior 
sobre lo que se debatió en dicha reunión). 

A149. Normalmente, el profesional a partir de 
congruente, obtenida de diferente, que a partir de 
AIA,m':lntr\CI de evidencia de individual. Adicionalmente, la obtención 
evidencia de fuentes o de diferente naturaleza puede indicar que un determinado 
elemento de evidencia no es fiable. Por ejemplo, la obtención de información corroborativa 
de una fuente que es independiente de la parte o partes apropiadas puede aumentar la 
seguridad que obtiene el profesional ejerciente una manifestación realizada por la parte o 
partes apropiadas. A la inversa, cuando la evidencia que se obtiene de una fuente es 
incongruente con respecto a la que se obtiene de el los 
procedimientos para resolver dicha 

A150. En cuanto a la obtención de evidencia suficiente y es más difIcil 
obtener un grado seguridad en relación con información una materia objeto de 
análisis que abarca más de un perIodo que sobre la que se refiere a una determinada fecha. 
Adicionalmente, conclusiones sobre procesos se limitan normalmente al perrodo cubierto 
por el encargo; el profesional ejerciente no concluye sobre si el proceso va a seguir 
funcionando de la misma manera en el futuro. 

A151.La determinación de si se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada para sustentar la 
conclusión expresada en el informe de aseguramiento es una cuestión de juicio profesional. 

A152. En algunas circunstancias. es posible que el profesional ejerciente no haya obtenido la 
evidencia y adecuada esperaba obtener mediante los procedimientos 
planificados. En estas el profesional ejerciente considera que la ¡:ovl,n",rlr,I:::I 

obtenida no es suficiente y adecuada para permitirle alcanzar una conclusión acerca de la 
información sobre la materia objeto de análisis. El profesional ejerciente puede: 

• 	 ampliar el trabajo realizado o 

• 	 aplicar otros procedimientos que considere necesarios en función de las circunstancias. 

Cuando ninguna de estas situaciones es factible en circunstancias, el profesional 
ejerciente no podrá obtener evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión. 
Esta situación puede surgir aun cuando no hayan llegado a conocimiento 
ejerciente una o varias cuestiones que le lleven a que la información la materia 
objeto análisis puede contener 'incorrecciones materiales, como se dispone en el 
49L. 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia Apartado 

A153. Un encargo de aseguramiento es un proceso acumulativo e iterativo. A medida que el 
.'""',,,',"',,, .. aplica los procedimientos planificados, la evidencia obtenida puede 

la el momento de o la de otros 
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procedimientos planificados. Puede llegar a conocimiento profesional ejerciente 
información que difiera significativamente de la información yen la cual Se basaron 
los procedimientos planificados. Por ejemplo: 

las que el profesional ejerciente detecta puede alterar su 
de información concretas. 

e 
nlfl,r..",,,,n,.., sobre la fiabilidad 

e 	 El profesional ejerciente puede detectar discrepancias en información significativa, 
evidencia o falta evidencia. 

e se aplicaron procedimientos analfticos en una fecha próxima a la finalización del 
encargo, puede ocurrir que los resultados de esos procedimientos pongan de manifiesto un 
riesgo de incorrección material que 1)0 habla sido Identificado con anterioridad. 

En 	esas circunstancias, el profesional ejerciente puede tener que evaluar de nuevo los 

A154. el juicio del profesionallQfjlQf,rl"iA,nt.. 
influyen como 

lo constituye evidencia suficiente y adecuada 

e 	 Significatividad de una incorrección potenCial y probabilidad de que tenga un efecto 
material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones potenciales, 
sobre la información sobre la materia objeto de análisis. 

e 	 Eficacia de las respuestas de la parte o partes apropiadas para tratar el riesgo conocido de 
incorrección material. 

e Experiencia obtenida durante encargos de con a 
incorrecciones potenciales similares. 

e Los resultados de los procedimientos aplicados, asf como si esos .....r',.. ..,rh pusieron 
de manifiesto incorrecciones especificas. 

e Fuentes y fiabilidad de la información 

e Carácter convincente de la evidencia. 

e Conocimiento de la parte o partes apropiadas y su entorno. 

Limitaciones al alcance (Ref: Apartado 26, 66) 

A1 Una limitación al alcance puede tener su origen en: 

(a) 	 Circunstancias ajenas al control de la parte o partes apropiadas. Por ejemplo, se 
puede haber destruido accidentalmente documentación que el profesional ejerciente 
considera que se debe examinar. 

(b) Circunstancias ligadas a la naturaleza o al momento de realización 
profesional ejerciente. Por ejemplo, un proceso ffsico que el profesional Ai.::o.rl"i,,,,nf'A 
considera se debe observar ocurrido antes de la contratación del 
nrr,fAc:inrl!:l ejerciente o 

(e) 	 limitaciones al profesional por la responsable, el o 
evaluador, o la parte contratante, que, por ejemplO, pueden impedir al profesional 
ejerciente aplicar un procedimiento que considera necesario teniendo en cuenta las 
circunstancias. Este tipo de limitaciones puede tener otras implicaciones para el 
encargo, como, por ejemplo, la consideración por el profesional ejerciente del riesgo 
del encargo y de la aceptación y continuidad del encargo. 

A156. La imposibilidad de aplicar un determinado procedimiento no constituye una limitación al 
alcance si el profesional obtener suficiente y adecuada mediante 
la aplicación de nr"'f"IQf/'iim,i..ntnc: l:Ilt."rn.::oth.Jnc: 

A 1 Por definición, los procedimientos que se aplican en un seguridad limitada 
son limitados, comparados con los que se en un seguridad rl:l.,'nnl:lhliA 
Las limitaciones de las que se conoce la antes un encargo de 
seguridad limitada constituyen una consideración al determinar si se dan las 
condiciones para un encargo de en especial, si el encargo reúne las 

acceso a la (véase el 24b(iv») y de un propósito 
el apartado 24b(vi)}. Si la parte o apropiadas imponen una limitación 

I"l:Ir!:ll"t.",,.lc:til"'::t<:: de 

adicional de la de seguridad limitada, puede ser 
apropiado renunciar al o reglamentarias aplicables asl lo 
permiten. 
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Preparación del informe de 

Estructura del informe de aseguramiento 

A158. Expresar verbalmente o otra manera las conclusiones puede ser sin el 
soporte de un informe escrito. Por este motivo, el profesional ejerciente no informa 
verbalmente o mediante el uso de sfmbolos sin proporcionar también un informe de 
aseguramiento escrito que está disponible cuando se proporciona el informe verbal o 
mediante un srmbolo. Por ejemplo. un sfmbolo podrfa estar vinculado a un informe de 
aseguramiento publicado en Internet. 

estandarizado de informe para todos los encargos de 
los elementos básicos que debe incluir un informe de 

aseguramiento se adaptan a la las 
especrficas del encargo. El profeSional ejerciente utilizar 

encabezamientos, números de apartado, signos tipográficos, por ejemplo texto en negrita, y 
otros mecanismos para mejorar la claridad y legibilidad del informe de aseguramiento. 

A160. El profesional ejerciente puede elegir un formato "informe corto" o de un "informe 
para facilitar la comunicación a los usuarios a se destina el informe. 
"informe corto" incluye normalmente sólo los elementos El "informe largo" incluye 
otra información y finalidad no es la conclusión profesional 

Además los elementos básicos, el informe largo puede describir 
detalladamente los términos del encargo, los criterios aplicables utilizados, los hallazgos 
relativos a determinados aspectos del encargo, detalles sobre la cualificación experiencia 
del profesional y de otros que intervienen en el encargo, revelación los niveles 
de importancia relativa y, en algunos casos, recomendaciones. Puede ser de utilidad para el 
profesional ejerciente considerar la de proporcionar esa información para las 
necesidades informativas de los usuarios a quienes se destina el informe. Tal como lo 

el la información adicional se ha de separar claramente de la 
conclusión del profesional ejerciente y se ha de redactar de tal modo que quede claro que no 
tiene como finalidad desviar la atención de dicha conclusión. 

Contenido del informe de aseguramiento 

TItulo (Ref: Apartado 69(a)) 

A161. 	 Un tltulo adecuado facilita la identificación de la naturaleza del informe de aseguramiento y 
permite distinguirlo de los informes emitidos por otros, como aquellos que no tienen que 
cumplir los mismos requerimientos de ética que el profesional ejerciente. 

Destinatario I"\",rt",rtn 69(b)) 

A162. 	 El destinatario identifica al usuario o a los usuarios a quienes se destina el informe de 
aseguramiento. El informe de aseguramiento se dirige, por lo general, a la parte 
contratante, pero en algunos casos pueden existir otros destinatarios. 

Información sobre la materia objeto de análisis y materia subyacente objeto de análisis (Ref: 
Apartado 69(c}) 

A163. 	 La y de la información sobre la materia de y. en su 
caso. la materia subyacente objeto de análisis puede incluir. por ejemplo: 

111 	 El momento o el periodo de tiempo con el que se relaciona la medida o evaluación de la 
materia subyacente objeto de análisis. 

111 	 En su caso, el nombre la parte responsable o componente de la parte responsable con 
el que se relaciona la materia subyacente objeto de análisis. 

• 	 Una explicación las de la subyacente de o de la 
información sobre la materia objeto de análisis que deberlan conocer los usuarios a 
quienes se destina el informe, y el modo en que dichas caracterrsticas pueden influir en la 
precisión de la medida o evaluación de la materia objeto de análisis sobre la de los 
criterios aplicables, o lo convincente que es la evidencia disponible. Por ejemplo: 

o 	 El grado en el cual la información sobre la materia objeto de análisis es 
cualitativa frente a cuantitativa, objetiva frente a subjetiva o histórica frente a 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

o 	 Los cambios en la materia subyacente objeto de análisis u otras circunstancias 
del encargo que afectan a la comparabilidad de la información sobre la materia 
objeto de análisis de un periodo a otro. 

Criterios aplicables (Ref: Apartado 69(d)) 

A164. El informe de aseguramiento identifica los criterios aplicables empleados para evaluar o 
medir la materia subyacente objeto de análisis con el fin de que los usuarios a quienes se 
destina el informe puedan entender la base de la conclusión del profesional ejerciente. El 
informe de aseguramiento puede incluir los criterios aplicables o referirse a ellos si se 
incluyen en la información sobre la materia objeto de análisis o si están disponibles de algún 
otro modo de una fuente de fácil acceso. En función de las circunstancias, puede ser 
pertinente revelar: 

• 	 La fuente de los criterios aplicables y si estos están o no plasmados en disposiciones 
legales o reglamentarias o si han sido emitidos por organismos de expertos autorizados o 
reconocidos siguiendo un proceso establecido y transparente, es decir, si se trata de 
criterios establecidos en el contexto de la materia subyacente objeto de análisis (y, si no lo 
son, una descripción de los motivos por los que se consideran adecuados). 

• 	 Métodos de medición o evaluación utilizados cuando los criterios aplicables permiten elegir 
entre distintos métodos. 

• 	 Cualquier interpretación importante realizada al aplicar los criterios aplicables en las 
circunstancias del encargo. 

• 	 Si se han producido cambios en los métodos de medición o evaluación utilizados. 

Limitaciones inherentes (Ref: Apartado 69(e)) 

A165. 	 Mientras que en algunos casos es de esperar que las limitaciones inherentes sean 
conocidas por los usuarios a quienes se destina el informe de un informe de 
aseguramiento, en otros casos puede ser adecuado mencionarlas expllcitamente en el 
informe de aseguramiento. Por ejemplo, en un informe de aseguramiento relativo a la 
eficacia del control interno, puede resultar adecuado mencionar que la evaluación histórica 
de la eficacia no es aplicable a periodos futuros debido al riesgo de que el control interno 
deje de ser adecuado debido a cambios en las condiciones, o que el grado de 
cumplimiento de las pollticas y procedimientos se puede deteriorar. 

Propósito racional (Ref: Apartado 69(f») 

A166.En algunos casos los criterios aplicables utilizados para medir o evaluar la materia 
subyacente objeto de análisis pueden haber sido disef\ados para un fin especffico. Por 
ejemplo, el regulador puede requerir que determinadas entidades utilicen criterios aplicables 
concretos diser"lados con fines de regulación. Con el fin de evitar malentendidos, el 
profesional ejerciente alerta a los lectores del informe de aseguramiento de este hecho y de 
que, en consecuencia, la información sobre la materia objeto de análisis puede no ser 
adecuada para otra finalidad. 

A167.Además de la advertencia requerida por el apartado 69(f), el profesional ejerciente puede 
considerar adecuado indicar que el informe de aseguramiento está destinado únicamente a 
unos usuarios especlficos. Dependiendo de las circunstancias del encargo, por ejemplo, de 
las disposiciones legales o reglamentarias de la jurisdicción concreta, esto se puede lograr 
mediante la restricción a la distribución o a la utilización del informe de aseguramiento. 
Mientras que la utilización de un informe de aseguramiento puede estar restringida de este 
modo, la ausencia de una restricción en relación con un determinado usuario o propósito no 
indica en si misma que el prof~sional ejerciente tenga responsabilidad legal en relación con 
dicho usuario o propósito. La existencia de responsabilidad legal dependerá de las 
circunstancias de cada caso y de la jurisdicción aplicable. 

Responsabilidades de cada parte (Ref: Apartado 69(g)) 

A168. 	 La identificación de las respectivas responsabilidades informa a los usuarios a quienes se 
destina el informe que la parte responsable es responsable de la materia subyacente 
objeto de análisis, de que el medidor o evaluador es responsable de la medición o 
evaluación de la materia subyacente objeto de análisis con los criterios aplicables y de que 
la función del profesional ejerciente es expresar de un modo independiente una conclusión 
sobre la información sobre la materia objeto de análisis. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para él Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Realización de un encargo de conformidad con la NIEA 3000 (Revisada) y con una NIEA especffica 
para una materia subyacente objeto de análisis (Ref: Apartado 69(h)) 

A169.Cuando una NIEA especifica para una materia objeto de análisis es aplicable sólo a una 
parte de la información sobre la materia objeto de análisis, puede ser apropiado mencionar 
tanto esa NIEA especifica para la materia objeto de análisis como esta NIEA. 

A170. Una declaración que utilice un lenguaje calificativo o restrictivo (por ejemplo, "el encargo se 
realizó en referencia con la NIEA 3000") puede inducir a error a los usuarios de informes de 
aseguramiento. 

Requerimientos de control de calidad aplicables (Ref: Apartado 69(i)) 

A171 . 	 A continuación se recoge un ejemplo de una declaración en el informe de aseguramiento 
relativa a los requerimientos de control de calidad aplicables: 

La firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 1 y mantiene, 
en consecuencia, un exhaustivo sistema de control de calidad que incluye 
polfticas y procedimientos documentados relativos al cumplimiento de 
requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

Cumplimiento de los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética (Ref: 
Apartado 69U)) 

A172. 	 A continuación se recoge un ejemplo de una declaración en el informe de aseguramiento 
relativa al cumplimiento de los requerimientos de ética: 

Hemos cumplido los requerimientos de independencia y demás 
requerimientos de ética del Código de ~tica para Profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
contadores, que se basa en los principios fundamentales de integridad, 
objetividad, competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y 
comportamiento profesional. 

Resumen del trabajo realizado (Ref: Apartados A6, 69(k)) 

A173. El resumen del trabajo realizado ayuda a los usuarios a quienes se destina el informe a 
comprender la conclusión del profesional ejerciente. En teorfa, pará muchos encargos de 
aseguramiento, son posibles infinitas variaciones de los procedimientos. En la práctica, sin 
embargo, son diffciles de comunicar de forma clara y sin ambigüedades. Otros 
pronunciamientos oficiales del Consejo de Normas Internacionales de Auditorfa y 
Aseguramiento (lAASB) pueden ser útiles para los profesionales ejercientes en la 
preparación del resumen. 

A174. Cuando ninguna NIEA especffica proporciona orientación acerca de los procedimientos 
para una determinada materia subyacente objeto de análisis, el resumen puede incluir una 
descripción más detallada del trabajo realizado. Puede resultar adecuado incluir en el 
resumen una declaración de que el trabajo realizado incluyó la evaluación de lo adecuado de 
los criterios aplicables. 

A175. En un encargo de seguridad limitada, el resumen del trabajo realizado es por lo general 
más detallado que en un encargo de seguridad razonable e identifica las limitaciones sobre 
la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos. Esto se debe 
al hecho de que el conocimiento de la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de los procedimientos aplicados es esencial para comprender una conclusión expresada de 
un modo que informa si, basándose en los procedimientos aplicados, ha llegado a 
conocimiento del profesional ejerciente alguna o varias cuestiones que le lleven a pensar que 
la información sobre la materia. objeto de análisis contiene incorrecciones materiales. 
También puede resultar adecuado indicar en el resumen del trabajo realizado determinados 
procedimientos que no se hayan aplicado y que, por lo general, serfa de esperar que lo 
fueran en un encargo de seguridad razonable. Sin embargo, puede ser que una identificación 
completa de dichos procedimientos no sea posible porque el conocimiento y la consideración 
del riesgo del encargo que se requieren del profesional ejerciente son menores que en un 
encargo de seguridad razonable. 

A176. Entre los factores a considerar en la determinación del grado de detalle que se debe 
proporcionar en el resumen del trabajo realizado están : 



A177. 
el informe 

de trabajo pero, por otra 
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el cual "Se compílan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

.. 	 Circunstancias especificas la entidad (por ejemplo, naturaleza las 
actividades de la entidad frente a las que son trpicas en el 

la 
..",,...t,,,,..\ 

.. 	 Circunstancias especificas del encargo que a la naturaleza y extensiÓn de los 
procedimientos aplicados. 

.. 	 Las expectativas de los usuarios a quienes se destina el informe sobre el grado de detalle 
que se debe proporcionar en el informe, basadas en prácticas del mercado o en las 

,..\.1 ....,,'.. o reglamentarias 

que el resumen se redacte de un modo objetivo que permita a usuarios a 
el trabajo realizado como base de la conclusión 

la mayorla casos, esto no implicará todo el plan 
es importante que no sea tan resumido que ambiguo, 

ni que esté redactado de un modo o embellecido. 

la conclusión del profesional ejerciente (Ref: Apartados 12(a)(i)(a), 69(1)) 

A178. Como ejemplos de conclusiones expresadas en la forma adecuada para un encargo de 
seguridad razonable están: 

.. 	 Cuando se en términos de la materia subyacente objeto de análisis y de los 
criterios nuestra opinión, la entidad ha cumplido, en todos los as~)ectos 
materiales, la ley XYZ"; 

la información sobre la objeto y de 
nuestra opinión, el pronóstico del resultado de la entidad 

en los materiales, en base a los criterios 
,o 

.. 	 Cuando se expresa en términos de una declaraciÓn de la apropiada, "En nuestra 
opinión, la declaración de [parte apropiada] de que la cumplído la ley XYZ es, 
en todos los una declaración ,o "En nuestra opinión, la 
declaración [parte de que los indicadores resultados se presentan 

conformidad con los criterios es, en todos los aspectos materiales, una declaraciÓn 
fieL" 

A179. Puede ser adecuado informar a los usuarios a quienes se destina el informe del contexto 
en el que se debe leer la conclusión del profesional ejerciente cuando el informe de 
aseguramiento incluye una explicación de determinadas caracterlsticas de la materia 
subyacente objeto de análisis que deberla n conocer los usuarios a se destina el 
informe. La conclusión del profesional ejerciente puede, por ejemplo, incluir los siguientes 
términos: "Se ha formado esta conclusión sobre la base de las cuestiones descritas en otra 

de este de independiente", 

A180. ejemplos conclusiones en la forma adecuada un encargo de 
seguridad limitada están: 

.. 	 Cuando se expresa en términos de la información sobre la materia subyacente objeto de 
análisis y de los criterios aplicables, "Basándonos en los procedimientos y en la 
evidencia obtenida, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna nos lleve a 
pensar que entidad] no ha cumplido, en todos los materiales, la XYZ." 

.. 	 Cuando se expresa en términos de la información sobre la materia objeto de análisis y de 
los criterios "Basándonos en los procedimientos y en la "'\lIi""''',I''I~ 
obtenida, no tenemos conocimiento de ninguna modificación material que sea necesario 
realizar a la evaluación de los de resultados clave que estén de 
conformidad con los criterios XYZ." 

.. Cuando se expresa en términos 

I"\r".I"\~r~f'ln ade(;ualdalmente 

.. 

I'nl,nr·imi"'l"\j~n ninguna cuestión que nos lleve a 

la declaración por la apropiada, 
nrr'I'.:o,nim,í",ntnc: aplicados y en la evidencia obtenida, no ha llegado a 

que la declaración de 
que [la entidad] ha cumplido con la ley XYZ, no sea, en todos 
una declaración fiel." 

A181. que ser útiles para materias surlV81c:en objeto análisis son, por 
ejemplo, una o una combinación las 

.. 	 Para encargos de cumplimiento-Hen cumplimiento de" o "de conformidad con". 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

• 	 Para encargos en los que los criterios aplicables describen un proceso o una metodologla 
para la preparación o presentación de la información sobre la materia objeto de análisis
"adecuadamente preparado". 

• 	 Para encargos en los que los principios de presentación fiel están incluidos en los criterios 
aplicables-Hes una declaración fiel". 

A182. La inclusión de un titulo antes de párrafos que contienen conclusiones modificadas y de la 
cuestión o cuestiones que originan la modificación, facilita la comprensibilidad del informe del 
profesional ejerciente. Como ejemplos de trtulos adecuados están "Conclusión con 
salvedades", "Conclusión desfavorable (adversa)" o "Denegación (abstención) de 
conclusión" y "Fundamento de la conclusión con salvedades", o "Fundamento de la 
conclusión desfavorable (adversa)", según corresponda. 

La firma del profesional ejerciente (Ref: Apartado 69(m» 

A183. 	 El profesional ejerciente puede firmar en nombre de la firma, en nombre propio o en 
nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción de que se trate. Además de la firma del 
profesional ejerciente, en algunas jurisdicciones, se puede requerir que el profesional 
ejerciente haga una declaración en su informe sobre su titulo profesional o de que dispone 
de la habilitación de la autoridad pertinente en esa jurisdicción. 

Fecha (Ref: Apartado 69(n» 

A184. 	 La inclusión de la fecha del informe de aseguramiento informa a los usuarios a quienes se 
destina el informe que el profesional ejerciente ha tenido en cuenta el efecto de los 
acontecimientos ocurridos hasta esa fecha sobre la información relativa a la materia objeto 
de análisis y sobre el informe de aseguramiento. 

Referencia al experto del profesional ejerciente en el informe de aseguramiento (Ref: Apartado 70) 

A 185. En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que se 
haga referencia al trabajo del experto del profesional ejerciente en el informe de 
aseguramiento, por ejemplo, a efectos de transparencia en el sector público. También puede 
ser apropiado en otras circunstancias, por ejemplo, para explicar la naturaleza de una 
modificación de la conclusión del profesional ejerciente o cuando el trabajo del experto es 
parte integrante de los hallazgos que se incluyen en un informe largo. 

A186. No obstante, el profesional ejerciente es el único responsable de la conclusión 
expresada, y la utilización del trabajo de un experto del profesional ejerciente no reduce 
dicha responsabilidad. Es importante, en consecuencia, que si el informe de aseguramiento 
se refiere al trabajo de un experto del profesional ejerciente, la redacción de ese informe no 
dé a entender que la participación de dicho experto reduce la responsabilidad del profesional 
ejerciente sobre la conclusión que se expresa. 

A 187. Es poco probable que una referencia genérica en un informe largo indicando que el 
encargo ha sido realizado por personas debidamente cualificadas, incluidos expertos en la 
materia objeto de análisis y especialistas en encargos de aseguramiento, se pueda 
malinterpretar como una reducción de la responsabilidad. Sin embargo, la probabilidad de 
que se produzcan malentendidos es mayor en el caso de informes cortos en los que la 
información de contexto que se ofrece es mlnima, o cuando se menciona el nombre del 
experto del profesional ejerciente. En consecuencia, en esos casos es posible que se 
requiera texto adicional para evitar que el informe de aseguramiento dé a entender que la 
responsabilidad del profesional ejerciente en relación con la conclusión se ha visto reducida 
por la participación del experto. 

Conclusiones no modificadas y modificadas (Ref: Apartados 74-77, Anexo) 

A188. El término "generalizados" describe los efectos de incorrecciones sobre la información 
sobre la materia objeto de análisis o los posibles efectos sobre la información sobre la 
materia objeto de análisis de incorrecciones que, en su caso, no hayan sido detectadas 
debido a la imposibilidad de obtener evidencia suficiente y adecuada. Son efectos 
generalizados sobre la información sobre la materia objeto de análisis aquellos que, a juicio 
del profesional ejerciente: 

(a) 	 No se limitan a aspectos especrficos de la información sobre la materia objeto de 
análisis; 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(b) 	 en caso de limitarse a aspectos especfficos, estos representan o podrlan representar 
una parte sustancial de la información sobre la materia objeto de análisis o 

(c) 	 en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para que los 
usuarios a quienes se destina el informe comprendan la información sobre la materia 
objeto de análisis. 

A189. La naturaleza de la cuestión y el juicio del profesional ejerciente sobre la generalización de 
los efectos o posibles efectos sobre la información sobre la materia objeto de análisis afectan 
al tipo de conclusión que se debe expresar. 

A190.Como ejemplos de conclusiones con salvedades, desfavorables (adversas) y de denegación 
de conclusión están: 

• 	 Conclusión con salvedades (ejemplo para encargos de seguridad limitada con una 
incorrección material) - "Basándonos en los procedimientos aplicados y en la evidencia 
obtenida, excepto por el efecto de la cuestión descrita en el párrafo "Fundamento de la 
conclusión con salvedades" de nuestro informe, no ha llegado a nuestro conocimiento 
ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la declaración de [la parte apropiada] de que 
la entidad ha cumplido la ley XYZ, no se presenta fielmente en todos los aspectos 
materiales" . 

• 	 Conclusión desfavorable (adversa) (ejemplo para el caso de una incorrección material y 
generalizada tanto para encargos de seguridad razonable como para encargos de 
seguridad limitada) - "Debido a la significatividad de la cuestión descrita en el párrafo 
"Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa)" de nuestro informe, la declaración 
de [la parte apropiada] de que la entidad ha cumplido la ley XYZ, no se presenta 
fielmente." 

• 	 Denegación (abstención) de conclusión (ejemplo para el caso de una limitación al alcance 
material y generalizada tanto para encargos de seguridad razonable como para encargos 
de seguridad limitada) - "Debido a la significatividad de la cuestión descrita en el párrafo 
"Fundamento de la denegación (abstención) de conclusión", no hemos podido obtener 
evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión sobre la declaración de [la 
parte apropiada]. En consecuencia, no expresamos una conclusión sobre dicha 
declaración. 

A191. En algunos casos, el medidor o evaluador puede identificar y describir de modo adecuado 
que la información sobre la materia objeto de análisis contiene incorrecciones materiales. Por 
ejemplo, en un encargo de cumplimiento el medidor o evaluador puede describir 
correctamente los casos de incumplimiento. En esas circunstancias, el apartado 76 requiere 
que el profesional ejerciente llame la atención de los usuarios a quienes se destina el informe 
sobre la descripción de la incorrección material, bien expresando una conclusión con 
salvedades o desfavorable (adversa) o bien expresando una conclusión sin salvedades pero 
enfatizando el hecho refiriéndose especlficamente al mismo en el informe de aseguramiento. 

Otras responsabilidades de comunicación (Ref: Apartado 78) 

A192. Entre las cuestiones que puede ser adecuado comunicar a la parte responsable, al medidor 
o evaluador, a la parte contratante o a otros están un fraude o sospecha de fraude y la 
preparación sesgada de la información sobre la materia objeto de análisis. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 

A192a. Los requerimientos de ética aplicables pueden requerir que se informe sobre 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias identificados o sobre la 
existencia de indicios de incumplimiento al nivel adecuado de la dirección o a los 
responsables del gobierno de la entidad. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales 
o reglamentarias pueden limitar al profesional ejerciente la comunicación de determinadas 
cuestiones con la parte responsable, con la dirección o con los responsables del gobierno de 
la entidad. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir de forma expresa 
una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a la investigación de un acto ilegal 
o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente, asl como alertar a la 
entidad, por ejemplo, cuando se requiere que el profesional ejerciente informe de 
incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento a una 
autoridad competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de capitales. En estas 
circunstancias, las cuestiones consideradas por el profesional ejerciente pueden ser 
complejas y puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurldico. 
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Información a las autoridades competentes ajenas a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado de las disposiciones legales y reglamentarias o sobre la existencia de indicios de 
incumplimiento. 

A192b. Las disposiciones legales, reglamentarias o requerimientos de ética aplicables pueden: 
(a) 	 requerir que el profesional informe a las autoridades competentes a 

la entidad sobre un incumplimiento identificado de las disposiciones legales y 
reglamentarias o sobre la existencia de indicios incumplimiento. 

(b) 	establecer responsabilidades en cumplimiento de las cuales informar a una autoridad 
competente aJena a la entidad puede ser adecuado en función de 
circu nstancías. 

A 1 Informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la existencia de indicios de incumplimiento puede ser obligatorio o 
adecuado en función de las circunstancias 
(a) 	 las disposiciones legales, o los requerimientos de ética aplicables 

requieren que el profesional informe; 
(b) 	 el profesional ejerciente que informar es una adecuada 

para responder a un incumplimiento identificado o a la existencia de indicios 
incumplimiento de conformidad con los requerimientos de ética aplicables; o 

(e) 	 las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
permiten que el profesional ejerciente informe. 

A 192d. información sobre el incumplimiento identificado o de la existencia de indicios de 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, de conformidad con las 

'(,,'l"Iln<:>c::. legales, 	 o con los requerimientos de ética aplicables, puede 
incumplimientos disposiciones legales y reglamentarias que el profesional 

ejerciente detecta o que llegan a su conocimiento al realizar el encargo pero que pueden 
no afectar a la información sobre la materia objeto de análisis. De conformidad con esta 
NIEA, no se espera que el profesional ejerciente tenga un conocimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias más allá de las que afectan a la información sobre 
la materia objeto de análisis. Sin embargo, en cumplimiento de las disposiciones legales, 
reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables se puede esperar que el 
profesional ejerciente aplique sus conocimientos, juicio profesional y su especialización 
para responder a dichos incumplimientos. El que un acto constituya un incumplimiento real 
es, en última instancia, una cuestión a determinar por un tribunal u otro organismo 
resolutorio adecuado. 

A192e. En las disposiciones reglamentarias o requerimientos 
de ética aplicables pueden impedir al profesional ejerciente informar a una autoridad 
competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento identificado o sobre la existencia 
de indicios de incumplimiento por el deber de confidencialidad profesional ejerciente. 
otros casos, informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre un 
incumplimiento identificado o sobre la existencia de indicios de incumplimiento 
considerarla un incumplimiento del deber de confidencialidad del profesional <:>1<:>lrl"l<:>nt<:> 

A192f. El profesional puede considerar consultar internamente (por ejemplo, en la firma 
o a una firma la asesoramiento jurldico comprender las Im[)IICliClCln 
legales o profesionales de una determinada forma de proceder o consultar, de manera 
confidencial, con un regulador o a una organización profesional (salvo que lo prohiba una 
disposición legal o reglamentaria o si incumpliera su deber de confidencialidad). 

Documentación (Ref: Apartados 79-83) 

A193. La documentación incluye un registro del razonamiento del profesional ejerciente sobre todas 
las cuestiones que requieren que se ejercite el juicio profesional y las correspondientes 
conclusiones. Cuando existan cuestiones de principios o de juicio complejas, que la 
documentación incluya los hechos relevantes que el profesional ejerciente conocla cuando 
se alcanzó la conclusión puede ayudar a demostrar el conocimiento del profesional 
ejerciente. 

Véanse, por ejemplo, las Secciones 225,51 a 225.52 del Código deIIESBA. 

Véanse, por ejemplo, la Sección 140.7 del Código del IESBA. 
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ni práctico documentar todas las cuestiones que el profesional ejerciente 
ni todos los juicios profesionales formulados en un encargo. Además, 

el profesional documente de forma separada (mediante una 
lista por ejemplo) el cumplimiento de cuyo cumplimiento se 
evidencie en los documentos incluidos en el archivo del encargo. No es necesario que el 
profesional ejerciente incluya en la documentación del encargo borradores reemplazados de 
papeles de trabajo, notas que reflejen ideas preliminares o incompletas, copias previas 
documentos posteriormente corregidos por errores tipográficos o de otro tipo y duplicados de 
documentos. 

A195. Al aplicar el juicio profesional para evaluar la extensión de la documentación que se debe 
preparar y retener, el profesional ejerciente puede considerar lo que seria necesario para 
proporcionar conocimiento trabajo realizado y de la base de las principales decisiones 
que se tomaron (pero no los aspectos detallados del encargo) a otro profesional ejerciente 
que no tenga experiencia previa alguna con el encargo. Es posible que ese otro profesional 
ejerciente sólo pueda obtener conocimiento de aspectos detallados del encargo mediante su 
discusión con el profesional ejerciente que preparó la documentación. 

A196. La documentación puede incluir un registro 

identifican las partidas especificas o cuestiones sobre las que se 

• 	 la persona que realizó el trabajo y la fecha en que se completó dicho trabajo y 

• 	 la persona que revisó el trabajo realizado y la fecha y alcance dicha revisión. 

• cuestiones significativas mantenidas con la o 
y con incluida la de las cuestiones significativas tratadas, as! 

como la fecha y el interlocutor de discusiones. 

A197. La documentación puede incluir un registro de, por ejemplo: 

• 	 Las cuestiones identificadas en relación con el cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables y el modo en fueron 

• 	 Las conclusiones en relación con el cumplimiento los requerimientos de independencia 
que sean aplicables al encargo y cualquier discusión pertinente con la firma que sustente 
dichas conclusiones. 

• 	 Las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y continuidad de 
las relaciones con clientes y de encargos de aseguramiento. 

• 	 La el y las conclusiones de las consultas realizadas en el transcurso 
del encargo. 

Compilación del archivo final del encargo 

A198. La NICC 1 (u otros requerimientos profesionales o requerimientos de disposiciones lealéUEIS 
o reglamentarias que sean al menos igual de que la NICC 1) que las 
firmas establezcan pol/ticas l procedimientos para completar oportunamente compilación 
de los archivos del encarg01 

. Un plazo adecuado la compilación 
final no excede habitualmente de a la del de 

• 

A199. La finalización de la compilación del archivo final del encargo después la fecha del 
informe de aseguramiento es un proceso administrativo que no implica la aplicación de 
nuevos procedimientos o la obtención de nuevas conclusiones. Sin embargo, se pueden 
hacer cambios en la documentación durante el final de compiiación, si son 
naturaleza administrativa. de dichos incluyen: 

• 	 La eliminación o descarte de documentación reemplazada. 

• 	 La clasificación y ordenación de papeles de trabajo, el ar'\adido de referencias entre 

10 NICC 1, apartado 45 

11 Nrcc 1. apartado A54. 
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• 	 El cierre de los listados de comprobaciones finalizados, relacionados con el proceso de 
compilación del archivo. 

• 	 La documentación de la evidencia que el profesional ejerciente haya obtenido, discutido y 
acordado con los correspondientes miembros del equipo del encargo antes de la fecha del 
informe de aseguramiento. 

A200. La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes que la 
NICC 1) requiere que las firmas establezcan pollticas y procedimientos para la conservación 
de la documentación de los encargos. El plazo de conservación en el caso de encargos de 
aseguramiento es, por lo general, como mfnimo de cinco aflos a partir de la fecha del informe 
de aseguramiento. 
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1. 	 En todos los encargos de aseguramiento existen por lo menos tres partes: la parte 
responsable, el profesional ejerciente y los usuarios a quienes se destina el informe. Según 
las circunstancias del encargo, también puede existir una función separada de medidor o 
evaluador o de una parte contratante. 

2. 	 El diagrama anterior muestra el modo en que cada una de estas funciones se relacionan con 
un encargo de aseguramiento. 

(a) 	 La parte responsable es responsable de la materia subyacente objeto de análisis. 

(b) 	 El medidor o evaluador utiliza los criterios para medir o evaluar la materia subyacente 
objeto de análisis obteniendo como resultado la información sobre la materia objeto de 
análisis. 

(c) 	 La parte contratante acuerda los términos del encargo con el profesional ejerciente. 

(d) 	 El profesional ejerciente obtiene evidencia suficiente y adecuada que le permita 
expresar una conclusión cuyo fin es incrementar el grado de confianza de los usuarios 
a quienes se destina el informe, distintos de la parte responsable, sobre la información 
relativa a la materia objeto de análisis 

Anexo 

(Ref: Apartados 2, A8, A11, A16, A36-A38) 

Funciones y responsabilidades 
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(e) 	 Los usuarios a quienes se destina el informe toman decisiones basándose en la 
información sobre la materia objeto de análisis. Los usuarios a quienes se destina el 
informe son la persona o · personas, organizaciones o grupos de personas o de 
organizaciones que el profesional ejerciente prevé que van a utilizar el informe de 
aseguramiento. 

3. 	 En relación con estas funciones se indica lo siguiente: 

• 	 Cada encargo de aseguramiento tiene por lo menos una parte responsable y usuarios a 
quienes se destina el informe, además del profesional ejerciente. 

• 	 El profesional ejerciente no puede ser la parte responsable, ni la parte contratante, ni un 
usuario a quien se destina el informe. 

• 	 En el marco de un encargo consistente en un informe directo, el profesional ejerciente 
también es el medidor o evaluador. 

• 	 En el marco de un encargo de constatación, la parte responsable o alguna otra persona, 
pero no el profesional ejerciente, pueden ser el medidor o evaluador. 

• 	 Cuando el profesional ejerciente ha medido o evaluado la materia subyacente objeto de 
análisis sobre la base de ciertos criterios, el encargo es un encargo consistente en un 
informe directo. Ese encargo no se puede convertir en un encargo de constatación, aunque 
otra parte se responsabilice de la medida o evaluación, por ejemplo, anexando a la 
información sobre la materia objeto de análisis una declaración de la parte responsable en 
la que se responsabiliza de dicha información. 

• 	 La parte responsable puede ser la parte contratante. 

• 	 En muchos encargos de constatación, la parte responsable puede también ser el medidor 
o evaluador y la parte contratante. Un ejemplo es cuando una entidad contrata a un 
profesional ejerciente para realizar un encargo de aseguramiento relativo a un informe que 
ha preparado sobre sus propias prácticas de sostenibilidad. Cuando el profesional 
ejerciente es contratado para realizar un encargo de aseguramiento relativo a un informe 
preparado por un organismo gubernamental sobre las prácticas de sostenibilidad de una 
sociedad privada es un ejemplo de situación en la que la parte responsable es distinta del 
medidor o evaluador. 

• 	 En un encargo de consta~ción, por lo general el medidor o evaluador proporciona al 
profesional ejerciente una manifestación escrita relativa a la información sobre la materia 
objeto de análisis. En algunos casos, puede ocurrir que el profesional ejerciente no consiga 
dicha manifestación, por ejemplo, cuando la parte contratante no es el medidor o 
evaluador. 

• 	 La parte responsable puede ser uno de los usuarios a quienes se destina el informe, pero 
no el único. 

• 	 La parte responsable, el medidor o evaluador y los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden pertenecer a entidades distintas o a la misma entidad. Como ejemplo de 
este último caso, en una estructura de dos niveles, el comité de supervisión puede desear 
obtener un grado de seguridad sobre la información que le facilita el comité ejecutivo de la 
entidad. La relación entre la parte responsable, el medidor o evaluador y los usuarios a 
quienes se destina el informe se ha de contemplar en el contexto de un encargo especffico 
y puede diferir de las Hneas tradicionales de responsabilidad . Por ejemplo, la alta dirección 
de una entidad (el usuario a quíen se destina el informe) puede contratar a un profesional 
ejerciente para que realice un encargo de aseguramiento sobre un aspecto concreto de las 
actividades de la entidad, el cual es responsabilidad directa de un nivel inferior de la 
dirección (la parte responsable), pero del cual la alta dirección es responsable en última 
instancia. 

• 	 Una parte contratante que no sea también la parte responsable puede ser el usuario a 
quien se destina el informe. 

4. 	 La conclusión del profesional ejerciente se puede redactar en términos relativos a: 

• 	 la materia subyacente objeto de análisis y los criterios aplicables; la información sobre la 
materia objeto de análisis y los criterios aplicables o 

• 	 una declaración realizada por la parte apropiada. 
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5. 	 El profesional ejerciente y la pueden acordar aplicar los principios 
incluidos en las NIEA a un encargo cuando el único usuario sea la parte responsable pero 
cuando se cumplen todos los demás requerimientos de las NIEA. En estos casos, el informe 
del profesional ejerciente incluye una declaración que restringe la utilización del informe a la 
parte responsable. 

http:NUMI:.KU


i 

Ut:GKt: I U NUMt:KU 	 ae HOJa N~. lUUt) 

el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 3400: (Anteriormente NIA 
810) EXAMEN DE INFORMACiÓN FINANCIERA PROSPECTIVA 

norma está en vigor) 

el auditor en relación con información 
prospectiva

I Aceptación del encargo 
• Conocimiento del negocio 
• Periodo cubierto 
I Procedimientos de examen 
· Presentación y revelación de información 

finl:1n I"'i",n::¡ 

3400, Examen de información 
Prefac,lo de las Normas Internacionales 

de Aseguramiento y Servicios , 

Introducción 

1. 	 Esta Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) tiene como 
objetivo establecer y proporcionar orientación para encargos en 
examinar e informar sobre información prospectiva. incluidos los 
procedimientos de examen de "mejor estimación" o de "caso hipotético". Esta norma 
no es aplicable al examen de información financiera prospectiva presentada en 
términos generales o en estilo narrativo, por ejemplo, los comentarios y análisis que 
presenta la dirección en los informes anuales de la entidad, a pesar de que muchos 
de los procedimientos que se indican en esta norma pueden resultar adecuados 
para dicho examen. 

2. 	 En un encargo para examinar ¡nfoonaclón financiera prospectlva, el auditor, 
debe obtener evidencia suficiente y adecuada sobre si: 

(a) 	 hipótesis utilizadas por la dirección en el "mejor estimación" 
en la que se basa la información financiera prospectiva no son irrazonables y, 
en el supuesto de un "caso hipotético", si dichas hipótesis son congruentes 
con la finalidad de la información; 

(b) 	 La información financiera prospectiva ha sido preparada adecuadamente 
sobre la base de las hípOtesis; 

(e) 	 de manera adecuada y 
todas las hipótesis se han adecuadamente, incluida una 
indicación clara de si se trata de la mejor estimación, o de un caso hipotético; 
y 

(d) 	 La información financiera prospectiva ha sido preparada sobre una base 
congruente con los estados financieros históricos, utilizando principios 
contables adecuados. 

3. 	 "Información financiera información basada en 
hipótesis sobre hechos que suceder en el futuro y sobre actuaciones 

la altamente subjetiva y su preparación requiere la 
aplicación de juicios en un considerable. La información financiera prospectiva 
puede consistir en un pronóstico, en una proyección, o en una combinación de ambos, 
por ejemplo. un pronóstico a un ano más una proyección a cinco anos. 

4. 	 "Pronóstico" información financiera prospectiva preparada sobre la base de 
hipótesis acerca de hechos futuros que la dirección espera que ocurran y medidas 
que la dirección espera tomar en la fecha a la que se refiere la información que se 
prepara (la mejor estimación). 
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5. 	 "Proyección, extrapolación" significa información financiera prospectiva preparada 

sobre la base de: 


(a) 	 Casos hipotéticos sobre hechos futuros y actuaciones de la dirección que no 
necesariamente se espera que se produzcan, como sucede en las empresas 
que se encuentran en una fase inicial de su actividad o que se están 
planteando un cambio importante en la naturaleza de las operaciones; o 

(b) 	 una combinación de las mejores estimaciones y de un caso hipotético. 

Dicha información ilustra las posibles consecuencias, a la fecha a la que se 
prepara la información, si tuvieran lugar los hechos futuros y las actuaciones 
previstas (escenario "¿qué pasarla si?"). 

6. 	 La información financiera prospectiva puede incluir estados financieros 

completos ouno o más componentes de estos y se puede preparar: 


(a) 	 como una herramienta interna para la gestión (por ejemplo, para facilitar la 
evaluación de una posible inversión) o, 

(b) 	 para su distribución a terceros, como, por ejemplo: 

• 	 En el folleto a entregar a los potenciales inversores, con el fin de 
proporcionar información acerca de las expectativas. 

• 	 En un informe anual, para proporcionar información a los 
accionistas, organismos reguladores y a otros interesados. 

• 	 En un documento para información de los prestamistas (por 
ejemplo, pronósticos sobre flujos de efectivo). 

7. 	 La dirección es responsable de la preparación y presentación de la información 

financiera prospectiva, incluida la identificación y adecuada revelación de las 

hipótesis en las que se basa. Se puede solicitar al auditor que examine e informe 

sobre la información financiera prospectiva, para aumentar su credibilidad, tanto 

si será utilizada por terceros como si es para uso interno. 


Grado de seguridad proporcionado por el auditor con respecto a información financiera 
prospectiva 

8. 	 La información financiera prospectiva se refiere a hechos y actuaciones que todavfa no 

han tenido lugar, y que puede que no ocurran nunca. Aunque la evidencia para 

sustentar las hipótesis en las que se basa la información financiera prospectiva puede 

estar disponible, tal evidencia está, por lo general, orientada al futuro y, por tanto, es de 

carácter especulativo y diferente de la evidencia que normalmente está disponible en 

la auditorla de información financiera histórica. El auditor no está, en consecuencia, en 

condiciones de expresar una opinión sobre si se alcanzarán los resultados que se 

muestran en la información financiera prospectiva. 


9. 	 Además, dados los tipos de evidencia disponible para la evaluación de las hipótesis en 

las que se basa la información- financiera prospectiva, al auditor le puede resultar difIcil 

obtener un grado de satisfacción suficiente como para expresar una opinión positiva 

de que las hipótesis están libres de incorrección material. Por tanto, en esta NIEA, al 

informar sobre la razonabilidad de las hipótesis de la dirección, el auditor proporciona 

sólo un grado de seguridad moderado. Sin embargo, si a juicio del auditor se ha 

obtenido un grado de satisfacción adecuado, no se excluye la posibilidad de que 

exprese seguridad de forma positiva con respecto a las hipótesis. 


Aceptación del encargo 

10. 	 Antes de aceptar el encargo para examinar información financiera prospectiva, el 

auditor tiene en cuenta, entre otras cuestiones: 


• 	 La utilización prevista de la información; 

• 	 si la información será destinada a distribución general o limitada; 

• 	 la naturaleza de las hipótesis, es decir, si se tratan de la mejor estimación 
o de un caso hipotético; 
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• 	 los elementos que se incluirán en la información; y 

• 	 el periodo al que se refiere la misma. 

11 . El auditor no debe aceptar o debe renunciar al encargo cuando las 
hipótesis claramente no sean realistas o cuando el auditor estime que la 
Información financiera prospectiva resultará Inadecuada para su utilización 
prevista. 

12. 	 El auditor y el cliente deben acordar los términos del encargo. En interés 
tanto del cliente como del auditor, este último envra una carta de encargo con el 
fin de evitar malentendidos con respecto al encargo. Dicha carta trata las 
cuestiones indicadas en el apartado 10 Y establece la responsabilidad de la 
dirección con respecto a las hipótesis, as! como de proporcionar al auditor toda 
la información pertinente y los datos fuente utilizados para desarrollar las 
hipótesis. 

Conocimiento del negocio 

13. El auditor debe obtener un grado de conocimiento del negocio, suficiente como para 
permitirle evaluar si se han identifICado correctamente todas las hipótesis significativas 
necesarias para la preparación de la información financiera prospectiva. El auditor 
necesita también familiarizarse con los procesos utilizados por la entidad para preparar 
la información financiera prospectiva, teniendo en cuenta, por ejemplo: 

• 	 Los controles intemos existentes sobre el sistema utilizado para preparar la 
información financiera prospectiva, asl como la especialización y experiencia de 
las personas que la preparan. 

• 	 La naturaleza de la documentación preparada por la entidad que sustenta las 
hipótesis de la dirección. 

• 	 La medida en que se utilizan técnicas estadlsticas, matemáticas y las asistidas 
por ordenador. 

• 	 Los métodos utilizados para establecer y aplicar hipótesis. 

• 	 La precisión de la información financiera prospectiva elaborada en periodos 
anteriores, asl como las razones que justifican divergencias significativas. 

14. 	 El auditor debe evaluar la medida en que puede justificar la confianza en la 
infonnación financiera histórica. El auditor debe conocer la información financiera 
histórica, para evaluar si la información financiera prospectiva ha sido preparada sobre 
bases congruentes con dicha información financiera histórica y con la finalidad de 
obtener una referencia adecuada para evaluar las hipótesis de la dirección. El auditor 
debe determinar, por ejemplo, si la información financiera histórica pertinente ha sido 
auditada o revisada y si en su preparación se utilizaron principios contables 
aceptables. 

15. 	 Si el informe de auditorla o de revisión de la información financiera histórica de 
periodos anteriores contuviera una opinión modificada o si la entidad estuviera en su 
etapa de puesta en marcha, el auditor tendrá en cuenta estas circunstancias, asl como 
su efecto sobre el examen de la información financiera prospectiva. 

Periodo cubierto 

16. 	 El auditor debe tener en cuenta el periodO de tiempo al que se refiere la 
infonnación financiera prospectlva. Dado que las hipótesis resultan más 
especulativas cuanto mayor es ese periodo, a medida que el mismo se alarga, 
disminuye la capacidad de la dirección para realizar la mejor estimación. El periodo no 
debe extenderse más allá del momento en el que la dirección disponga de bases 
razonables para sus hipótesis. A continuación, se indican algunos de los factores que 
son relevantes para la consideración del auditor sobre el periodo de tiempo al que se 
refiere la información financiera prospectiva: 
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• El ciclo de operaciones, por ejemplo, en el caso de un importante proyecto de 
construcción, el periodo requerido para concluir el proyecto puede indicar el 
periOdo cubierto. 

• El grado de fiabilidad de las hipótesis, por ejemplo, si la entidad está 
introduciendo un nuevo producto, el periodo de prospección puede ser corto y 
dividirse en varios intervalos pequenos, tales como semanas o meses. Si la 
única actividad de la entidad consiste en tener una propiedad bajo un contrato 
de alquiler a largo plazo, puede resultar razonable un periodo de tiempo 
relativamente largo. 

• Las necesidades de los usuarios, por ejemplo, se puede preparar información 
financiera prospectiva relacionada con la solicitud de un préstamo cubriendo el 
periodo necesario para generar suficientes fondos para su amortización. Por 
otro lado, es posible que se prepare la información en relación con la emisión de 
obligaciones para ilustrar la utilización prevista de los fondos en el periodo 
siguiente. 

Procedimientos de examen 

17. Al determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de Jos 
procedimientos a aplicar, el auditor debe tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

(a) 	 La probabilidad de Incorrecciones materiales; 

(b) 	 el conocimiento obtenido durante encargos anteriores; 

(c) 	 la competencia de la dirección en relación con la preparación de 
información financiera prospectiva; 

(d) 	 la medida en que la información financiera prospectiva resulta afectada 
por los juiCios de la dirección; y 

(e) 	 lo adecuado y la fiabilidad de los datos subyacentes. 

18. 	 El auditor evalúa la fuente y la fiabilidad de la evidencia en la que se basan las mejores 
estimaciones de las hipótesis de la dirección. La evidencia suficiente y adecuada para 
sustentar las hipótesis se obtiene de fuentes intemas y extemas, la consideración de 
las hipótesis a la luz de la información financiera histórica y una evaluación de si estas 
están basadas en planes que están al alcance de la entidad. 

19. 	 En el supuesto de un caso hipotético, el auditor se asegura de que se han 
tenido en cuenta todas las implicaciones significativas de dicha situación. 
Por ejemplo, si se supone un crecimiento de las ventas superior a la 
capacidad actual permitida por el inmovilizado actual, la información 
financiera prospectiva debe incluir las inversiones en inmovilizado 
necesarias para incrementar la capacidad productiva de la planta o los 
costes de medios alternativos para alcanzar la cifra de ventas prevista, 
como puede ser la subcontratación de la producción . 

20. 	 Aunque no es necesario que el auditor obtenga evidencia para sustentar situaciones 
hipotéticas, este debe quedar satisfecho de que las hipótesis son congruentes con la 
finalidad de la información financiera prospectiva y de que no existe ninguna razón 
para pensar que no son realistas. 

21. 	 El auditor debe estar satisfecho de que la información financiera prospectiva ha sido 
adecuadamente preparada a partir de las hipótesis de la dirección, por ejemplo, 
haciendo comprobaciones como el recálculo y la revisión de la congruencia intema, es 
decir, evaluando si las actuaciones que la dirección prevé realizar son compatibles 
entre sr y si no existen incongruencias en la determinación de las cantidades que se 
basan en variables habituales, como pueden ser los tipos de interés. 

22. 	 El auditor se centra en el grado en que las áreas especialmente sensibles a las 
variaciones afectarán de manera material a los resultados mostrados en la información 
financiera prospectiva. Esto influye en hasta qué punto el auditor intentará obtener 
evidencia adecuada. También influye en su evaluación de la adecuación e idoneidad 
de la información revelada. 
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23. 	 Cuando se le contrata para examinar uno o más componentes de información 
financiera prospectiva, como por ejemplo un solo estado financiero, es importante que 
el auditor tenga en cuenta la posible interrelación con otros componentes de los 
estados financieros. 

24. 	 Cuando se incluye un periodo ya transcurrido en la información financiera 
prospectiva, el auditor evalúa la medida en que necesita aplicar procedimientos 
de auditarla a la información histórica. Estos procedimientos variarán 
dependiendo de las circunstancias, como, por ejemplo, la magnitud del periodo 
ya transcurrido. . 

25. 	 El auditor debe obtener una carta de manifestaciones de la dirección, en la 
que se indique la utilización prevista de la información prospectiva, y en la 
que se confirme la integridad de las hipótesis significativas de la dirección, 
y el reconocimiento por parte de la dirección de que es responsable de la 
información financiera prospectlva. 

Presentación y revelación de Información 

26. 	 Además de cualquier requerimiento contenido en disposiciones legales o 
reglamentarias o en normas profesionales, al evaluar la presentación y revelación de la 
información financiera prospectiva, el auditor debe tener en cuenta si: 

(a) 	 La presentación de la información financiera prospectiva es informativa y 
no induce a error; 

(b) 	 se revelan claramente las pollticas contables en las notas explicativas; 

(c) 	 se revelan adecuadamente las hipótesis en las notas explicativas. Ha de 
quedar claro si se trata de la mejor estimación de la dirección o si se trata 
de un caso hipotético y. cuando se establecen hipótesis en áreas 
materiales y que están sujetas a un alto grado de incertidumbre, se debe 
revelar adecuadamente dicha incertidumbre y, como resultado, la 
sensibilidad de los resultados; 

(d) 	 se revela la fecha a la que se refiere la información financiera prospectiva. 
La dirección ha de confirmar que las hipótesis son adecuadas a dicha 
fecha, aunque la información subyacente se pueda haber generado 
durante un periodo de tiempo; 

(e) 	 cuando los datos de la información financiera prospectiva se expresan 
dentro de un intervalo, se indican claramente los criterios para el 
establecimiento de hitos en el mismo y si dicho intervalo no se ha 
seleccionado de manera sesgada ni que pueda inducir a error; y 

(f) 	 se revela cualquier cambio que se haya producido en las pollticas contables 
desde los últimos estados financieros históricos, junto con las razones de este y 
su posible efecto en la información financiera prospectiva. 

Informe sobre el examen de información financiera prospectlva 

27. 	 El informe del auditor sobre el examen de información financiera 
prospectiva debe contener: 

(a) 	 un tftulo; 

(b) 	 un destinatario; 

(e) 	 la identificación de la Información financiera prospectiva; 

(d) 	 una referencia a la NIEA o a las nonnas o prácticas nacionales aplicables 
al examen de infonnación financiera prospectiva¡ 

(e) 	 una declaración de que la dirección es responsable de la infonnación 
financiera prospectiva, Incluidas las hipótesis en las que se basa; 

(f) 	 en su caso, una referencia sobre su finalidad y/o a posibles limitaciones 
en la distribución de la Infonnación financiera prospectiva; . 
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a conocimiento auditor 
no constituyen una base r.:t7,nn.::llhl"" 

una conclusión de forma negativa sobre si las hipótesis constituyen una 
base razonable para la Información financiera prospectiva; 

(11) 	 una opinión sobre si la información financiera prospectiva ha sido 
adecuadamente preparada sobre la base de las hipótesis y si se presenta 
de conformidad con el marco de Información financiera aplicable; 

(i) 	 las advertencias que sean necesarias en relación con la posibilidad de 
que se alcancen los resultados mostrados en la información financiera 
prospectiva: 

O) 	 la fecha del informe, que debe ser aquella en que se completen los 
procedimientos; 

(k) 	 la dirección del auditor y 

(1) 	 la firma del auditor. 

(m) 	 El informe debe: 

• 	 Indicar basándose en el examen de la evidencia en la que se 
sustentan las hipótesis, ha 
cuestión que le lleve a pensar 
para la información financiera prospectiva. 

• 	 una opinión sobre si la información financiera prospectiva se ha 
preparado adecuadamente sobre la base de las hipótesis, y si se 
presenta de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable; 

• que declarar 

o 	 los resultados reales de los que se en la 
información financiera prospectiva, dado que los hechos previstos 
a menudo no ocurren como se espera, y que las variaciones 
podrran resultar materiales. Del mismo modo, cuando la 
información se expresa en forma de intervalo, se indica que no 
existe seguridad de que los resultados reales estén comprendidos 
dentro del intervalo; y 

o 	 cuando se trata de una proyección, la información financiera 
orOSOEiCti"'a se ha para la finalidad), utilizando 
un conjunto de que incluye situaciones hipotéticas con 
respecto a hechos futuros y a actuaciones de la dirección, que no 
necesariamente se espera que se produzcan. En consecuencia, 
se advierte a los lectores de que la información financiera 
prospectíva no se utiliza para finalidades distintas de las que se 
indican. 

28. 	 A continuación, se un' de un extracto de un informe no modificado 
sobre un pronóstico: 

"Hemos examinado el pronóstico1 de conformidad con las Normas Internacionales 
de Encargos de Aseguramiento aplicables al examen de información financiera 
prospectiva. La dirección es responsable de dicho pronóstico, incluidas las 
hipótesis en que se sustenta, que se exponen en la nota X. 

Basándonos en nuestro examen de la evidencia que sustenta las hipótesis, no ha 
llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que 
dichas hipótesis no oonstituyen una base razonable para el Además, 
en nuestra opinión, el pronóstico ha sido adecuadamente sobre la 

2de las hipótesis yse de oon... 

Los resultados reales del pronóstico ya los 	 a 
menudo no ocurren como se y la variación puede ser ml!lt""..i,:::¡1 

Incluir el nombre de la entidad y el período cubierto por el pronóstico, facilitando además la Identificación adecuada, lal 

como la referencia al número de páginas o la identificación de cada uno de los estados incluidos. 

IndIcar el marco de información financiera aplí!cabl'e. 




UI:CKI: I U NUMI:KU ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

29. 	 A continuación, se incluye ·un ejemplo de un extracto de un informe no modificado 
relativo a una proyección: 

"Hemos examinado la proyección1 de conformidad con las Normas 
Internacionales de Encargos de Aseguramiento aplicables al examen de 
información financiera prospectiva. La dirección es responsable de esta 
proyección, incluidas las hipótesis en las que se sustenta, que se exponen en la 
nota X. 

Esta proyección se ha preparado para (indicar la finalidad). Dado que la entidad 
se encuentra en su fase inicial, la proyección se ha realizado utilizando un 
conjunto de hipótesis sobre hechos futuros y sobre actuaciones de la dirección 
que no necesariamente se espera que se produzcan. En consecuencia, el lector 
debe tener en cuenta que esta proyección puede no ser adecuada para 
finalidades diferentes de la anteriormente indicada. 

Basándonos en nuestro examen de la evidencia que sustenta las hipótesis, no ha 
llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que 
dichas hipótesis no constituyen una base razonable para la proyección, 
suponiendo que (indicar o hacer referencia al caso hipotético). Además, en 
nuestra opinión, el pronóstico ha sido adecuadamente preparado sobre la base 
de las hipótesis y se presenta de conformidad con ...4 

Sin embargo, incluso si ocurrieran los hechos previstos en el caso hipotético 
descrito anteriormente, los resultados reales aún podrlan diferir de los resultantes 
de la proyección ya que otros hechos previstos a menudo no ocurren como se 
espera y la variación podrla ser material." 

30. 	 Cuando el auditor considera que la presentación y las revelaciones de la información 
financiera prospectiva no son adecuadas, debe emitir una opinión con salvedades o 
desfavorable (adversa) en su informe sobre la información financiera prospectiva, o 
renunciar al encargo, según corresponda. Este serra el caso, por ejemplo, cuando la 
información financiera no revela adecuadamente las consecuencias de cualquier 
hipótesis altamente sensible. . 

31. 	 Cuando el auditor considera que una o varias hipótesis significativas no constituyen 
una base razonable para la información financiera prospectiva preparada sobre la 
base de la mejor estimación, o que una o varias hipótesis no constituyen una base 
razonable para la información financiera prospectiva teniendo en cuenta el caso 
hipotético, el auditor debe expresar una opinión desfavorable (adversa) en el informe 
sobre la información financiera prospectiva, o renunciar al encargo. 

32. 	 Cuando el examen está afectado por condiciones que impiden la aplicación de uno o 
varios procedimientos que el auditor considera necesarios dadas las circunstancias, 
debe renunciar al encargo o denegar la opinión (abstenerse de opinar), describiendo la 
limitación al alcance en su informe sobre la información financiera prospectiva. 

Incluir el nombre de la entidad y el periodo cubierto por la proyección, facilitando ademtis la Identificación adecuada, tal 
como la referencia al número de páginas o la identíficaclón de cada uno de los estados Incluidos. 

Véase la nota 2 
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NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO (NIEA) 3402: INFORMES 
DE ASEGURAMIENTO SOBRE LOS CONTROLES EN LAS ORGANIZACIONES DE SERVICIOS 

(Aplicable a los informes de aseguramiento de auditores del servicio que cubran periodos que 
terminen a partir del 15 de junio de 2011) 
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1. 	 Esta Norma Intemacional de los encargos de 
aseguramiento, realizados por un un informe, que será 
utilizado por las entidades y sus auditores, sobre los en una de 
servicios que presta un servicio a las entidades usuarias que probablemente sea relevante para el 
control intemo de las mismas al estar relacionado con la información financiera. Complementa la NIA 
402,2 en el sentido de que los informes que se preparen de conformidad con esta pueden 
proporcionar evidencia adecuada según la NIA 402. (Ref.: Apartado A 1) 

2. 	 El Marco Internacional para Encargos de Aseguramiento «el Marco de Aseguramiento) establece 
que un encargo de ser un "encargo de seguridad razonable" o un "encargo de 
seguridad limitada" y que un encargo aseguramiento puede ser un de constatación" o 
un encargo consistente en un informe directo.3 Esta NIEA trata únicamente de encargos de 
seguridad razonable de constatación.4 

3. 	 Esta NIEA sólo es aplicable cuando la organización de servicios es responsable que los ,...".'tr,.,I""'" 
estén adecuadamente diseñados o cuando, en otra circunstancia, pueda realizar una declaración 
sobre dicho diseño. Esta NIEA no trata de encargos de aseguramiento: 

informar sobre si los controles en una organización de servicios han(a) 
se o 

(b) 	 para informar sobre los controles en una organización de servicios distintos de los que están 
relacionados con un que probablemente sea el control intemo de las 
Antírl:::.,'1AQ usuanas relacionado con la información financiera ejemplo. controles que 
afectan a tos controles de producción o de calidad de las entidades usuanas). 

Sin embargo. esta NIEA sr proporciona algunas orientaciones para dichos encargos cuando se realizan 
de conformidad con la NIEA 3000 (Revisada). (Ret.: Apartado A2) 

4. 	 Además de ser contratado para emitir un informe de aseguramiento sobre controles. el auditor del 
servicio puede ser contratado para proporcionar informes tales como los siguientes. los cuales no 
son tratados en esta NIEA: 

(a) Informes sobre 	 o los saldos de una usuaria que son 
proces;adc)s por una 

(b) informes de nr,.,"'t:>Iiím acordados sobre los t"r.r\tm,I",c: en una 
servicios. 

Relación con la N/EA 3000 (Revisada), otros pronunciamientos profesionales y otros 
requerimientos 

5. 	 Al auditor de la entidad prestadora del servicio se le requiere que cumpla con la NIEA 3000 
(Revisada) y con esta NIEA cuando lleve a cabo encargos de aseguramiento sobre los controles en 
una organización de servicios. Esta NIEA complementa. pero no reemplaza la NIEA 3000 
(Revisada) y desarrolla la forma en la que la NIEA 3000 (Revisada) se ha de aplicar en el caso de un 
", ....r·",,,,,,,, de cuyo fin sea informar sobre los en una de 

6. 	 El cumplimiento de la NI EA 3000 (Revisada) requiere, entre otros aspectos. el cumplimiento de las 
Partes A y B del Código de Ética para Profesionales de la COntabilidad. emitido por el Consejo de 
Normas Intemacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código de Ética deIIESBA) 
relativas a los encargos de aseguramiento u otros requerimientos profesionales o contenidos en 
disposiciones o reglamentarias que sean al menos igual de exigentes.5 exige que el 

16socio del encargo sea de una firma que aplica la NICC u otros requerimientos 
profesionales o de o sean al menos igual 
de que la NICC 1. 

NIEA 3000 (Revisada) Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditarla o de /a Revisión de Información Financiera 
Histórica apartado 12(r). 

NIA 402, Consideraciones de aooitorla relativas a una entidad que utiliza una organización de servicIos. 

NIA 3000 (Revi~ada), apartado 12. 

Apartados 13 y 52(k) de esta NIEA. 

NlEA 3000 (Revisada) apartados 3(a), 20 y 34. 

NIEA 3000 {Revisad al 3(b) y 31 (a). Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, Control de calidad 

en las firmas de que realizan aooltorlas y revisiones de estados financieros, 8s1 como otros encargos que 

proporcionan un gredo de seguridad y servicios relacionados. 
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Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta NIEA es aplicable a los informes de aseguramiento del auditor del servicio que cubran periodos 
que terminen a partir del 15 de junio de 2011. 

Objetivos 

8. 	 Los OOIE~[lV(JS del auditor del servicio son: 

razonable, en los aspectcJS ml~lri;::llI~.c:: la 
de ...ri+.ori .. "" apropiados: 
(a) Obtener una 

(1) la descripción de su por la servicIos 
presenta fielmente el sistema tal como estaba disel'1ado e implementado durante el 
periodo especificado (o, en caso de un informe tipo 1, en una determinada fecha); 

(ii) de que los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios estaban 
adecuadamente diseflados durante el período especificado (o, en caso de un informe 
tipo 1, en una determinada fecha); 

(iH) cuando se incluya en el alcance del encargo, de que los controles funcionaron 
eficazmente para proporcionar una seguridad razonable de que ICJS objetivos de control 
que se indican en la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios se alcanzaron a lo largo del periodo especificado 

(b) Informar sobre las cuestiones descritas en (a) de acuerdo con sus hallazgos. 

Definiciones 

. 9. A erfK;l!JS de esta NIEA, ICJS 	 tienen que figuran a continuación: 

(a) Método de exclusión - Método tratar ICJS una 
subcontratación la organización de serviciCJS en el que la descripción de su sistema realizada 
por la organización de servicios incluye la naturaleza de los servicios prestados por la 
subcontratación, pero en el que los correspondientes objetiVos de control y los controles 
relacionados con los mismos en la subcontratación se excluyen de dicha descripción, como 
del alcance del encargo del auditor del servicio. La descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios y el alcance del encargo del auditor del servicio incluyen ICJS controles 
existentes en la organización de servicios el de la eficacia los controles en 
la subcontratación, lo cual puede incluir la revisión por parte de la organización de servicios de 
un informe de aseguramiento relativo a los controles en la subcontratación. 

(b) Controles complementarios de la entidad usuaria - Controles que la organización de 
serviciCJS, en el diseflo de su servicio, presupone que serán implementadCJS por las entidades 
usuarias y que, si resultan necesariCJS para que se alcancen los objetiVos de control 
mencionados en la descripción de su sistema realizada por la organización de serviciCJS, se 
identifican en dicha descripción. 

(e) Objetivo de control- La finalidad o el propósito un determinado de ICJS 
controles. Los objetivCJS de control están con los riesgos los controles 
intentan mitigar. 

(d) en la organización de servicios - Controles sobre el logro de un objetivo 
de control cubierto por el informe de aseguramiento del auditor del servicio. (Ref.: Apartado 
A3) 

{e} Controles en la subcontratación de la organización de servicios - Controles en la 
subcontratación cuyo fin es proporcionar una seguridad razonable de que se alcanza un 
objetivo de control. 

(f) Criteríos - Referencias utilizadas para evaluar o medir la materia subyacente objeto 
de análisis. Los "críteriCJS aplicables" son los criteriCJS utilizados en un encargo concreto. 

(g) Método inclusión - Método para tratar los servicios prestados por una 
subcontratación de la organización de servicios en el que la descripción de su sistema realizada 
por la organización de servicios incluye la naturaleza de los servicios prestados por la 
subcontratación, y los correspondientes controles relacionadCJS con los mismos en dicha 
subcontratación se incluyen en dicha descripción, asl como en el alcance del encargo del 
auditor servicio. (Ref.: Apartado M) 
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(h) Función de auditorla intema - Función de una entidad que realiza actividades de 
aseguramiento y asesoramiento establecidas para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos 
de gobiemo de la entidad, de gestión del riesgo y de control intemo. 

(i)Auditores intemos - Personas que realizan actividades correspondientes a la función de 
auditorla intema. Los auditores intemos pueden pertenecer a un departamento de auditorla 
intema o función equivalente. 

O) Informe sobre la descripción y el diset'\o de los controles de una organización de 
servicios (denominado o en esta NIEA "informe tipo 1") -Informe que comprende: 

(i) una descripción de su sistema realizada por la organización de servicios; 

(ji) una declaración por escrito de la organización de servicios de que, en todos los 
aspectos materiales y sobre la base de criterios apropiados: 

a. la descripción presenta fielmente el sistema de la organización de servicios 
tal como estaba diset'\ado e implementado en la fecha determinada; 

b. los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
descripción realizada por la organización de servicios estaban adecuadamente 
diset'\ados en la fecha determinada; y 

(iii) un informe de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio que 
proporciona una conclusión de seguridad razonable sobre las cuestiones mencionadas 
en (ii) a. y b. anteriores. 

(k) 	 Informe sobre la descripción, el diset'\o y la eficacia operativa de los controles de una 
organización de servicios denominado en esta NIEA "informe tipo 2") Informe que 
comprende: 

(i) una descripción de su sistema realizada por la organización de servicios; 

(ii) una declaración por escrito de la organización de servicios de que, en todos los 
aspectos materiales y sobre la base de criterios apropiados: 

a. La descripción presenta fielmente el sistema de la organización de 
servicios tal como estaba disei'lado e implementado durante el periodo 
determinado; 

b. los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
descripción realizada por la organización de servicios estaban adecuadamente 
disenados durante el periodo determinado; y 

c. los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
descripción realizada por la organización de servicios funcionaron eficazmente 
durante el periodo determinado; y 

(iii) Un informe de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio que: 

a. proporciona una conclusión de seguridad razonable sobre las cuestiones 
mencionadas en (ii) a., b. y c. anteriores; e 

b. incluye una descripción de las pruebas de controles y de los resultados de 
estas. 

(1) Auditor de la entidad prestadora del servicio -Profesional ejerciente que, a solicitud 
de la organización de servicios, emite un informe de aseguramiento sobre los controles de esta. 

(m) Organización de servicios - Organización extema (o segmento de una organización 
extema) que presta a las entidades usuarias, servicios que probablemente sean relevantes para 
el control intemo de las entidades usuarias relacionado con la información financiera. 

(n) Declaración de la organización de servicios - La declaración escrita relativa a las 
cuestiones mencionadas en el apartado 9{k) (ii) (o en el apartado 90) (ii) en el caso de un 
informe tipo 1). 

(o) Sistema de la organización de servicios (o el sistema) - Pollticas y procedimientos 
disei'lados e implementados por la organización de servicios para prestar a las entidades 
usuarias los servicios cubiertos por el informe de aseguramiento del auditor del servicio. La 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios incluye la identificación de: 
los servicios cubiertos, el periodo o, en el caso de un informe tipo 1, la fecha a la que está 
referida la descripción, los objetivos de control y los controles relacionados con estos. 
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(p) Subcontratación de la organización de serviCIOS - Organización de servicIos 
contratada por otra organización de servicios para realizar algunos de los servicios que esta 
última presta a sus entidades usuarias, los cuales probablemente sean relevantes para el 
control intemo de las entidades usuarias relacionado con la información financiera. 

(q) Prueba de controles - Procedimiento disel'lado para evaluar la eficacia operativa de 
los controles para alcanzar los objetivos de control mencionados en la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios. 

(r) Auditor de la entidad usuaria - Auditor que audita y emite el informe de auditarla 
sobre los estados financieros de la entidad usuaria.7 

(s) Entidad usuaria - Entidad que utiliza una organización de servicios. 

Requerimientos 

NIEA 3000 (Revisada) 

10. 	 El auditor de la entidad prestádora del servicio no indicará que ha cumplido esta N/EA salvo si ha 
cumplido los requerimientos de esta NIEA yde la NIEA 3000 (Revisada). 

Requerimientos de ética 

11. 	 El auditor de la entidad prestadora del servicio cumplirá con las Partes A y B del Código del IESBA 
aplicables a los encargos de aseguramiento u otros requerimientos de disposiciones legales o 
reglamentarias que sean al menos igual de exigentes. (Ref.: Apartado AS) 

Dirección y responsables del gobierno de la entidad 

12. 	 Cuando esta NIEA requiera que el auditor del servicio indague formulando preguntas a la 
organización de servicios, le solicite manifestaciones, se comunique con ella, o se relacione de 
cualquier otro modo con dicha organización, el auditor del servicio determinará la persona o 
personas adecuadas de la dirección o de los responsables del gobierno de la organización de 
servicios con los que relacionarse. Esto incluirá considerar las personas que tienen las 
responsabilidades adecuadas y conocimiento de las cuestiones de las que se trata. (Ref.: Apartado 
A6) 

Aceptación y continuidad 

13. Antes de acordar el aceptar o continuar un encargo, el auditor de la entidad prestadora del servicio: 

(a) Determinará si: 

(i) tiene la capacidad y la competencia necesarias para realizar el encargo; (Ref.: 
Apartado A7) 

(ii) los criterios que el profesional ejerciente espera que serán aplicados por la 
organización de servicios para preparar la descripción de su sistema son adecuados y 
estarán a disposición de las entidades usuarias y de sus auditores; y 

(jii) el alcance del encargo y la descripción de su sistema, realizada por la organización 
de servicios, no serán tan limitados que probablemente no sean útiles para las 
entidades usuarias ni para sus auditores. 

(b) Obtendrá una confirmación de la dirección de la organización de servicios de que 
ésta reconoce y comprende su responsabilidad: . 

(i) de preparar la descripción de su sistema y la declaración adjunta a la misma, as! 
como de la integridad, exactitud y método de presentación de dicha descripción y 
declaración; (Ref.: Apartado AS) 

(ii) de disponer de una base razonable para la declaración de la organización de 
servicios que acompal'la a la descripción de su sistema; (Ref.: Apartado A9) 

En el caso de una subcontratación de' la organización de servicios, el auditor del servicio de una organización de 
servicios que utiliza los servicios de una subcontrataclón es también un auditor de la entidad usuaria, 
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(iii) de indicar en su declaración los criterios que ha utilizado para preparar la 
descripción de su sistema; 

(iv) de indicar en la descripción de su sistema: 

a. 	 los objetivos de control; y 

b. cuando éstos hayan sido establecidos por disposiciones legales o 
reglamentarias o por un tercero (por ejemplo, por un grupo de usuarios o por un 
organismo profesional), el tercero que los ha establecido; 

(v) de identificar los riesgos para la consecución de los objetivos de control indicados 
en la descripción de su sistema, y del disef'lo e implementación de controles para 
proporcionar una seguridad razonable de que dichos riesgos no impedirán que se 
alcancen los objetivos de control indicados en dicha descripción y, en consecuencia, de 
que los objetivos de control indicados se alcanzarán; y (Ref.: Apartado A 10) 

(vi) de proporcionar al auditor de la entidad prestadora del servicio: 

a 	 acceso a toda la información, tal como registros, documentación y otras 
cuestiones, incluidos los acuerdos sobre nivel de servicios, que entienda la 
organización de servicios que es relevante para la descripción de su sistema y 
para la declaración adjunta a la misma; 

b. 	 información adicional que solicite el auditor del servicio a la organización de 
servicios a efectos del encargo; y 

c. 	 acceso ilimitado a las personas de la organización de servicios de las cuales el 
auditor considere necesario obtener evidencia de auditarla. 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo 

14. 	 Si la organización de servicios solicita una modificación del 'alcance del encargo antes de que éste 
se haya terminado, el auditor del servicio se asegurará de que existe una justificación razonable para 
dicha modificación. (Ref.: Apartados A11-A12) 

Detenninaclón de la adecuación de los criterios 

15. 	 El auditor del servicio determinará si la organización de servicios ha utilizado criterios adecuados en 
la preparación de la descripción de su sistema, en la evaluación de que los contrates están 
adecuadamente disef'lados y, en el caso de un informe tipo 2, en la evaluación de si los controles 
están funcionando eficazmente. 

16. 	 Al determinar la adecuación de los criterios para evaluar la descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios, el auditor del servicio determinará si dichos criterios abarcan, como 
mlnimo: 

(a) Si la descripción muestra el modo en que el sistema de la organización de servicios 
se diseM e implementó, incluido, según corresponda: 

(i) los tipos de servicios prestados, asr como, según corresponda, las clases de 
transacciones procesadas; 

(ii) los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologras de la información como 
manuales, mediante los cuales se prestan los servicios, asl como, según corresponda, 
los procedimientos a través de los cuales las transacciones se generan se registran, se 
procesan, se corrigen en caso necesario, y se transfieren a los informes y a la demás 
información preparada para las entidades usuarias; 

(iii) los correspondientes registros e información de soporte, incluidos, cuando sea 
adecuado, los registros contables, información de soporte y cuentas especIficas que se 
utilizan para generar, registrar, procesar e informar sobre las transacciones; esto 
incluye la corrección de información incorrecta y el modo en que la información se 
transfiere a los informes y demás información preparada para las entidades usuarias; 

(iv) el modo en que el sistema de la organización de servicios trata los hechos y 
condiciones significativos, distintos de las transacciones; 

(v) el proceso que se utiliza para prepararlos informes y demás información para las 
entidades usuarias; 

(vi) los objetivos de control especificados y los controles disei'\ados para alcanzar/os; 
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nIAIr'nAlnk:ilnno. de la entidad usuaria que se han tenido en cuenta 

(viii) otros del entorno de control de la organizaciÓn de servicios, de su 
proceso valoración del de su sistema información (incluido los procesos 
de negocio relacionados) y comunicación, de control y controles de 
seguimiento que sean relevantes los servicios nrAl::tl'l/1t'\1:: 

(b) el caso de un informe tipo 2, si la descripción incluye los relevantes 
los cambios que se hayan producido en los sistemas de la organización servicios durante 
el periodo cubierto por la descripción. 

(e) Si la descripción omite o distorsiona información relativa al alcance del sistema de 
la organización de servicios que está siendo descrito, a la vez que se reconoce que la 
descripción se prepara para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de 
entidades usuarias y de sus auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya 
cada del sistema la organización servicios que cada entidad usuaria por 
QAr'!:Ir~~rft'\ y sus puedan considerar en su entorno particular. 

17. 	 Al si criterios son para el disel'io los controles, el auditor del 
servicio determinará si dichos criterios comprenden, al menos, si: 

La de servicios ha identificado los que amenazan la 
consecución de objetivos de control indicados en la deSCripción su sistema; y 

(b) los controles identificados en dicha descripción, si funcionaran según se han 
descrito, proporcionartan una seguridad razonable de que dichos riesgos no impedirlan que 
se alcanzaran los objetivos de control indicados. 

18. 	 Al determinar si los criterios son adecuados para valorar la eficacia operativa de los controles para 
proporcionar una seguridad razonable que los objetivos control identificados en la descripción 
se alcanzarán, el auditor del determinará si dichos criterios al menos, si los 
controles como estaban a lo 

incluye si fueron aplicados por nAF'<:/"\"l'Il:: 

competencia y autoridad adecuadas. (Ref.: Apartados A 13-A15) 

Importancia relativa 

19. 	 la planificación y realización del encargo, el auditor del servicio tendrá en cuenta la materialidad 
en relación con la presentación fiel de la descripción, con lo adecuado del diseno de los controles y, 
en el caso de un informe tipo 2, con la eficacia operativa de los controles. (Ref.: Apartados A16-A18) 

Obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios 

20. 	 El auditor del servicio obtendrá conocimiento del sistema de la organización servicios, incluidos los 
controles en el del Apartados A 19-A20} 

Obtención de evidencia relativa a la descripción 

21, 	 El auditor del servicio obtendrá y estudiará la descripción del sistema realizada por la organización 
servicios, y evaluará sí los aspectos de la descripción que están incluidos en el alcance del encargo 
se presentan fielmente, incluido si: (Ref.: Apartados A21-A22) 

(a) Los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios son razonables en las circunstancias; (Ref.: Apartado A23) 

(b) Los controles identificados en dicha rf...."'ri,..,,...ir'M fueron imr,IArMAr,t!:lrit'\Q' 

la ...nnn",n en su caso, se describen 

(d) los servicios realizados, si los hubiera, por una subcontrataci6n se describen 
adecuadamente, as! como si se ha utilizado el método de exclusión o el método de inclusión 
en relación con los mismos. 

22. 	 El auditor del servicio determinará. mediante otros procedímientos en combinación con si 
el sistema la organización de servicios ha sido implementado. Dichos otros procedimientos incluirán 
la observación, as! como la revisión de registros y de otra documentación, sobre la forma de 
funcionamiento del sistema de la organización de servicios y de aplicación de los controles. (Ref .. 
Apartado A24) 
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Obtención de evidencia relativa al diseno de los controles 

23. 	 El auditor del servicio determinará qué controles de la organización de servicios son necesarios para 
se alcancen los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por la 

misma, y evaluará si dichos controles se han disenado adecuadamente. determinación incluirá: 
(Ref.: Apartados 1\2.5-1\2.7) 

(a) La identificación de que amenazan la consecución de los objetivos de 
control indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios; y 

(b) la evaluación de la vinculación de los controles indicados en la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios con dichos riesgos. 

Obtención de evidencia relativa a la eficacia operativa de los controles 

24. 	 Cuando proporcione un informe tipo 2, el auditor del servicio probará controles ha 
determinado que son necesarios para alcanzar los objetivos de control indicados en la descripción de 
su sistema realizada por la organización de servicios, y evaluará su eficacia operativa a lo largo del 
periodo. La evidencia obtenida en encargos pasados sobre el funcionamiento satisfactorio de los 
controles en periodos anteriores no se puede utilizar para reducir pruebas, aunque se 
complemente con obtenida durante el actual. (Ret.: Apartados I\2.8-A32) 

25. 	En el diseno y aplicación de pruebas de controles, el auditor servicio: 

(a) Realízará otros procedimientos en combinación con indiaga!ciolnes con el de 
obtener evidencia acerca de: 

(i) 	 la forma en que se aplicó el control; 

la con la cual se aplicó el control; y 

la persona que aplicó el controlo los medios que se utilizaron para ello. 

(b) Determinará si los controles que van a ser probados dependen de otros controles 
(controles indirectos) y, en este caso, si es necesario obtener evidencia que soporte la 
eficacia operativa de dichos controles indirectos; y (Ref.: Apartados A33-A34) 

(c) Determinará medios para seleccionar los elementos que serán probados que sean 
eficaces para alcanzar los objetivos del procedimiento. (Ref.: Apartados A35-A36) 

26. 	 En la determinación de la extensión de las pruebas de controles, el auditor del servicio considerará 
cuestiones que comprenden las caracterfsticas de la población ha ser probada, lo que incluye 
la naturaleza de los controles, la frecuencia su aplicación (por ejemplo, mensual, diaria, un 
determinado número de veces al dla), y la tasa de desviación. 

Muestreo 

27. Cuando el auditor del servicio utilice el muestreo: (Ref.: An~~"J:I,r1n<:< A;j:';)-¡'\;jlj 

(a) 	 Al disenar la muestra considerará el propósito 
caracterrsticas de la población de la que se extraerá la 

(b) 	 un !amano de muestra suficiente reducir a un nivel 
adecuadamente bajo el riesgo de muestreo; 

(c) 	 Seleccionará elementos de la muestra de forma que todas las unidades de 
muestreo de la población tengan posibilidad de ser seleccionadas; 

(d) 	 Si un determinado procedimiento no es aplicable a un elemento seleccionado, 
aplicará el procedimiento a un elemento de sustitución; y 

(e) 	 Si no puede aplicar los procedimientos disel'lados o procedimientos alternativos 
adecuados a un elemento seleccionada, tratará dicho elemento como una 
desviación. 

Naturaleza y causa de las desviaciones 

28. 	 El auditor del servicio investigará la naturaleza y la causa de cualquier desviación que identifique y 
determinará: 

(a) 	 si las desviaciones identificadas corresponden a la tasa de y si 
son consiguiente, si la que se ha realizado proporciona una 
base adecuada para concluir que el control funciona eficazmente a lo largo del 
periodo especificado; 

y las 
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(b) 	 si son necesarias pruebas adicionales del controlo de otros controles para llegar a 
una conclusión acerca de si los controles relativos a un determinado objetivo de 
control funcionan eficazmente a lo largo del periodo especificado; o (Ref.: Apartado 
A25) 

(c) 	 si las pruebas que se han realizado proporcionan una base adecuada para concluir 
que el control no funcionó eficazmente a lo largo del periodo especificado. 

29. 	 En aquellas circunstancias extremadamente poco frecuentes en las que el auditor del servicio 
considere que una desviación descubierta en una muestra es una anomalfa y en las que no se han 
identificado otros controles que le permitan concluir que el correspondiente objetivo de control está 
funcionando eficazmente a lo largo del periodo especificado, el auditor del servicio obtendrá un alto 
grado de certidumbre de que dicha desviación no es representativa de la población. El auditor del 
servicio obtendrá dicho grado de certidumbre mediante la aplicación de procedimientos adicionales 
para obtener evidencia adecuada y suficiente de que la desviación no afecta al resto de la población. 

El trabajo de la función de auditorra InternaS 

Obtención de conocimiento de la función de auditorla Interna 

30. Si la organización de servicios tiene una función de auditorfa intema, el auditor del servicio obtendrá 
conocimiento de la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditorfa intema y de las 
actividades realizadas con el fin de determinar si la función de auditorfa intema puede ser relevante 
para el encargo. (Ref.: Apartado A37) 

Determinación de la utilización del trabajo de los auditores internos y de la extensión de dicha 

utilización 


31. 	 El auditor del servicio determinará: 
(a) 	 Si el trabajo de los auditores intemos puede ser adecuado para los fines del encargo; y 
(b) 	 en caso afirmativo, el efecto previsto del trabajo de los auditores internos sobre la naturaleza, 

el momento de realización o la extensión de los procedimientos del auditor del servicio. 

32. 	 Para determinar si el trabajo de los auditores internos puede ser adecuado para los fines del 
encargo, el auditor del servicio evaluará: 

(a) 	 La objetividad de la función de auditorfa intema; 

(b) 	 la competencia técnica de los auditores intemos; 

(c) 	 si es probable que el trabajo de los auditores intemos se realice con la debida 
diligencia profesional; y 

(d) 	 la probabilidad de que se produzca una comunicación eficaz entre los auditores 
intemos yel auartor del servicio. 

33. 	 Para determinar el efecto previsto del trabajo de los auditores intemos sobre la naturaleza, el 
momento de realización o la extensión de los procedimientos del auditor del servicio, éste tendrá en 
cuenta: (Ref. : Apartado A3a) 

(a) La naturaleza y el alcance del trabajo especffico realizado, o a ser realizado, por los 
auditores intemos; 

(b) 	 la importancia de dicho trabajo para las conclusiones del auditor del servicio; y 

(c) el grado de subjetividad que interviene en la evaluación de la evidencia reunida 
para soportar dichas conclusiones. 

Utilización del trabajo de la función de auditarla Intema 

34. 	 Para utilizar el trabajo especffico de los auditores internos, el auditor del servicio evaluará y aplicará 
procedimientos sobre dicho trabajo para determinar si es adecuado para sus fines. (Ref.: Apartado 
A39) 

35. 	 Para determinar la adecuación del trabajo especffico realizado por los auditores intemos a los fines 
del auditor del servicio, éste evaluará: 

Esta NIEA no trata las situaciones en las que auditores Internos individuales prestan asistencia directa al auditor del 
servicio para la realización de los procedimientos de aud/tor/a. 
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(a) 	 Si el trabajo fue realizado por auditores intemos con una formación técnica y una 
competencia adecuadas; 

(b) 	 si el trabajo fue adecuadamente supervisado, revisado y documentado; 

(c) 	 si se ha obtenido evidencia adecuada que permita a los auditores internos alcanzar 
conclusiones razonables; 

(d) 	 si las conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y si cualquier 
informe que hayan podido preparar los auditores intemos es coherente con los 
resultados del trabajo realizado; y 

(e) 	 si las excepciones relevantes para el encargo o las cuestiones no habituales 
reveladas por los auditores internos se han resuelto adecuadamente. 

Efecto sobre ellnfonne de aseguramiento del auditor del servicio 

36. 	 Si se ha utilizado el trabajo de la función de auditarla intema, el auditor del servicio no se referirá a 
dicho trabajo en la sección de su informe de aseguramiento que contiene su opinión. (Ref.: Apartado 
A40) 

37. 	 En el caso de un informe tipo 2, si se ha utilizado el trabajo de la función de auditarla intema para 
realizar las pruebas de controles, la parte del informe de aseguramiento del auditor del servicio que 
describe sus pruebas de controles y los resultados de estas incluirá una descripción del trabajo del 
auditor intemo y de los procedimientos del auditor del servicio con respecto a dicho trabajo. (Ref.: 
Apartado A41) 

Manifestaciones escritas 

38. 	 El auditor de la entidad prestadora del servicio solicitará a la organización de servicios que le 
proporcione manifestaciones escritas: (Ref.: Apartado A42) 

(a) 	 Que reafirmen la declaración que acompana a la descripción del sistema; 

(b) 	 de que ha proporcionado al auditor del servicio toda la información relevante y el 
acceso acordadoS; y 

(c) 	 de que ha revelado al auditor de la entidad prestadora del servicio cualquiera de las 
siguientes cuestiones de las que tiene conocimiento: 

(i) incumplimiento de disposiciones legales o reglamentarias, fraude o desviaciones 
no corregidas atribuibles a la organización de servicios que pueden afectar a una o 
más entidades usuarias; 

(ii) deficiencias de diseno en controles; 

(iii) casos en los que los controles no han funcionado según estaba descrito; y 

(iv) cualquier hecho posterior al periodo cubierto por la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios hasta la fecha del informe de aseguramiento 
del auditor del servicio, que pudiera tener un efecto significativo sobre dicho informe. 

39. Las manifestaciones escritas constarán en una carta de manifestaciones dirigida al auditor del 
servicio. La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible, pero no 
posterior, a la fecha del informe de aseguramiento del auditor del servicio. 

40. 	 Si, después de haber discutido la cuestión con el auditor del servicio, la organización de servicios no 
proporciona una o más de las manifestaciones escritas solicitadas de conformidad con el apartado 
38(a) y (b) de esta NIEA, el auditor del servicio denegará la opinión (se abstendrá de opinar). (Ref.: 
Apartado A43) 

Otra Infonnación 

41 . El auditor del servicio estudiará la otra información que, en su caso, se incluya en un documento que 
contenga la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios y el informe de 
aseguramiento del auditor del servicio, con el fin de identificar, si las hubiera, incongruencias 
materiales con dicha descripción. Al estudiar la otra información con el fin de identificar 

Apartado 13(b) (v) de esta NIEA. 
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incongruencias materiales, puede ocurrir que el auditor del servicIo detecte una aparente 
incorrección en la descripción de un hecho en dicha otra información. 

42. 	 Si el auditor de la entidad prestadora del servicio identifica una incongruencia material o si llega a su 
conocimiento una aparente incorrección en la descripción de un hecho en la otra información, 
discutirá la cuestión con la de servicios. Si el auditor la del 
servicio concluye existe una incongruencia material o una incorrección en la descripción de un 
hecho contenida en la otra información que la organización de servicios rehúsa corregir, el auditor de 
la entidad prestadora del servicio adoptará cualquier medida adicional adecuada. (Ref.: Apartados 
A44-A45) 

Hechos posteriores 

43. 	 El auditor de la entidad prestadora del servicio indagará sobre si la organización de servicios conoce 
algún hecho posterior al periodo cubierto por la descripción de su ella hasta la 
fecha del informe de aseguramiento del auditor de la entidad a 
rectificar dicho Si el la entidad servicIo conoce un de esas 
I"O:Ir~....t,ClrICl,tii"~I~ y la organización no información acerca mismo, el auditor de 
la entidad prestadora del servicio lo revelará en su informe de aselOul'8mliento 

44. 	 El auditor del servicio no está obligado a realizar ningún procedimiento relativo a la descripción 
sistema de la organización de servicios, ni relativo a la idoneidad del disefio o a la eficacia operativa 
de los controles, con posterioridad a la fecha de su informe de aseguramiento. 

Documentación 

45. 	 El auditor de la entidad prestadora del servicio preparará oportunamente la documentación que 
proporcione un registro de los fundamentos del informe aseguramiento que sea suficiente y 
adecuada para permitir a un auditor de la entidad prestadora del servicio experimentado, que no 
haya tenido contacto previo con el encargo, comprender. 

(a) 	 momento de realización y extensión los nrnrJ:il'llimi,s::.nt,_ aIDIICaaC)S 
para cumplir con esta NIEA y con los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; 

(b) 	 los resultados de los procedimientos aplicados y de la evidencia obtenida; y 

(c) 	 las cuestiones significativas que surgieron durante la realización del encargo, las 
conclusiones alcanzadas sobre las mismas, y los juicios profesionales significativos 
realizados para alcanzar dichas conclusiones. 

46. 	 Al documentar la naturaleza. momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados, 
el auditor del servicio dejará constancia de: 

(a) 	 Las caracterrsticas ",,,,.tirl,,,,,, especIficas o cuestiones sobre las 
que se han reali¡za(jo 

(b) la persona que el trabajo y la en se completó dicho trabajo; 
Y 

(c) 	 la persona que revisó el trabajo realizado y la fecha y """"""'1"'" de dicha revisión. 

47. 	 En caso de que el auditor del servicio utilice trabajo especIfico de los auditores Internos, 
documentará las conclusiones que ha alcanzado en relación con la evaluación de la adecuación del 
trabajo de los auditores internos, asl como los procedimientos que ha aplicado el auditor del servicio 
a dicho trabajo. 

48. 	 El auditor del servicio documentará las discusiones sobre cuestiones significativas con la 
organización de servicios y con otros, asl como la naturaleza las cuestiones significativas 
tratadas y la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. 

49. 	 Si el auditor del servicio ha identificado información incongruente con su conclusión con respecto a 
una cuestión significativa, documentará el modo en que trató dicha incongruencia. 

http:nrnrJ:il'llimi,s::.nt
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50. 	 El auditor la entidad del reunirá la documentación en el archivo del 

y completará el proceso administrativo de compilación del archivo final 

oportunamente después de la fecha de su informe de aseguramiento 10 


51. 	 Después de haber terminado la compilación del archivo final del encargo, el auditor del servicio no 
eliminará ni descartará documentación antes de que finalice el periodo de conservación. (Ref.: 
Apartado A46) 

52. 	 En caso de que el auditor del servicio considere necesario modificar la documentación del encargo 
existente o anadir nueva documentación después de que se haya terminado la compilación del 
archivo final del y cuando dicha documentación no afecte al informe de aseguramiento del 
auditor de la las o In....'...".,,"""',..,I"\I"'..... 

(a) 	 Los motivos especificas para ello; y 

(b) 	 la fecha en que se realizó y las personas que lo hicieron y revisaron. 

Preparación dellnfonne de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Contenido del informe de aseguramiento del auditorde la entidad prestadora del servicio 

53. 	 El informe de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio incluirá como mlnimo los 
siguientes elementos básicas: (Ref.: Apartádo A47) 

(a) 	 Un tItulo que indique claramente que se trata un informe aseguramiento 
emitido por un auditor del servicio independiente. 

(b) 	 Un destinatario. 

(c) 	 La identificación de: 

(i) La descripción su sistema realllZSCla por la organización de servicios 
R""'·I"'r'''....¡ ... n de la organización la cual comprende las cuestiones rI"'Cl1"'rih.c: 

en el 9(k)(ii) en el caso 2, o en el 9(j)(íi) en el caso 
de un informe tipo 1 

(ii) Las partes de la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios 
que, en su caso. no estén cubiertas por la opinión del auditor del servicio. 

(iií) En el caso' de que la descripción se refiera a la necesidad de 
complementarios de la entidad usuaria. una declaración de que el auditor del servicio no 
ha evaluado la adecuación del diseno ni la de dichos controles 
I"'I"Innnlg.""""nt"'ri,...., y que control indicados en la de su 
sistema realizada por la de servicios únicamente se pueden si los 
controles complementarios de la entidad usuaria están adecuadamente diset'iados o 
funcionan eficazmente, junto con los controles en la organización de servicios. 

(iv) Si algunos servicios son realizados por una subcontratación de la organización de 
servicios. la naturaleza de las actividades realizadas por la subcontratación. tal como se 
describen en la descripción de su sistema realizada la organización de servicios. y si 
se ha utilizado el método de inclusión o de exclusión en relación con los mismos. Cuando 
se haya utilizado el método que la descripción su 
c:ic:h:om", realliZacja por la excluye objetivos de control y 

. controles en las subcontratacfones y de que los 
procedimientos del auditor del servicio no cubren los controles en la subcontrataclón. 
Cuando se utilizado el método una declaración de que la descripción 

su sistema realizada por la organización de servicios incluye los objetivos de control y 
los controles relacionados en las subcontrataciones y de que los procedimientos del 
auditor del servicio cubrieron los controles en la subcontratación. . 

(d) 	 La identificación los criterios aplicables y del r_l'V\n,Q",hl", de la especH,cac:íOn de los 
objetivos de control. 

10 Los apartados A54-A55 de la NICC 1, proporcionan orientación adicional. 
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(e) 	 Una declaración de que el y, en el caso de un informe tipo 2, la descripción de las 
pruebas de controles, se destinan solo a las entidades usuarias y a sus 
quienes tienen conocimiento suficiente para su consideración, junto con otra información, 
asf como información sobre los controles aplicados por las propias entidades usuarias, al 
valorar los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros de las 
entidades usuarias. (Ref.. Apartado A48) 

(f) 	 Una declaración de que la organización de servicios es responsable de: 

{i} preparar la descripción de su sistema y la declaración que la acompatia, asf como de 
la integridad, exactitud y método de presentación de dicha descripción y de dicha 
declaración; 

los cubiertos por la rllCic~ri."....it'\n de su sistema realizada por la 
organización de servicios; 

(iii) indicar los objetivos de control (cuando no sean fijados por disposiciones legales o 
reglamentarias o por un tercero, por ejemplo, por un grupo de usuarios o un organismo 
profesional); y 

{Iv} disetiar e implementar los controles con el fin de alcanzar los objetivos de control 
indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

{g} Una declaración de que la responsabilidad del auditor del consiste en 
una opinión sobre la descripción realizada la servicios, sobre el 

diseno de los controles relacionados con los objetivos de control que se indican en dicha 
descripción y, en el caso de un informe tipo 2, sobre la eficacia operativa de dichos controles, 
basada en los procedimientos del auditor del servicio. 

(h) Una declaración de que la firma de la que es miembro el profesional ejerciente aplica 
la NICC 1 u otros requerimientos o disposiciones legales o reglamentarias que son al menos 
igual de exigentes que la NICC 1. Si el profesional ejerciente no es un profesional de la 
contabilidad, la declaración identificará los requerimientos profesionales o los requerimientos de 

NICC1. 
o aplicados, son al menos igual de la 

(1) 	 ejerciente cumple los requerimientos de 
demás 	 de Código de del o los 

requerimientos disposiciones legales o reglamentarias que son al menos igual de exigentes 
que las Partes A y B del Código de Ética dellESBA relativos a los encargos de aseguramiento. 
Si el profesional ejerciente no es un profesional de la contabilidad, la declaración identificará los 
requerimientos profesionales .0 los requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias 
aplicados, que son al menos igual de exigentes que las Partes A y B del Código de Ética del 
IESBA relativos a los encargos de aseguramiento. 

(j) Una declaración de que el encargo se realizó de conformidad con la NIEA 3402, 
Informes de aseguramiento sobre los controles en una organización de servicios, que requiere 
que el auditor del servicio planifique y procedimientos con el fin de obtener una 
seguridad razonable de que, en todos los aspectos materiales, la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios se presenta fielmente y los controles están 
adecuadamente disefiados y, en el caso de un informe tipo 2, de que funcionan eficazmente. 

(k) Un resumen de los procedimientos aplicados por el auditor del servicio con el fin de 
obtener una seguridad razonable y una declaración de que el auditor del servicio considera que 
la que ha obtenido es suficiente y adecuada servir de base su opinión y, en 
el caso de un informe tipo 1, una de no ha aplicado ningún procedimiento en 
relación con la eficacia operativa de los controles y de que, en consecuencia, no se formula 
opinión alguna al respecto. 

(1) Una declaración sobre las limitaciones de los controles y, en el caso de un informe 
tipo 2, del extrapolar a periodos futuros cualquier evaluación de la eflcc:!cia 
operativa de los I'VIntml<::.c: 

{m} La opinión del auditor del servicio, de positiva, de que, en todos los 
aspectos materiales, sobre la base de criterios apropiados: 

(1) En el caso de un informe tipo 2: 

a. nr"""",n·n:, fielmente el sistema de la organización de servicios que fue 
imnIAm,.:=.ntJ::Il'Ín durante el periodo determinado; 
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b. los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
descñpción realizada por la organización de servicios estaban adecuadamente 
diser'lados durante el periodo determinado; y 

c. los controles que se probaron, que eran los necesarios para proporcionar una 
seguridad razonable de que se alcanzaron los objetivos de control indicados en la 
descripción, funcionaron eficazmente durante el periodo especificado. 

(ii) En el caso de un informe tipo 1: 

a. la descripción presenta fielmente el sistema de la organización de servicios que fue 
diser'lado e implementado en la fecha determinada; y 

b. los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la descripción 
realizada por la organización de servicios estaban adecuadamente diser'lados en la 
fecha determinada. 

(n) La fecha del informe de aseguramiento del auditor del servicio, que no será anterior a 
la fecha en la cual el auditor del servicio haya obtenido la evidencia en la que se basa la opinión 
del auditor de la entidad prestadora del servicio. 

(o) 	 El nombre del auditor del servicio y el lugar de la jurisdicción en la cual ejerce. 

54. 	 En el caso de un informe tipo 2, el informe de aseguramiento del auditor del servicio incluirá una sección 
separada después de la opinión, o un anexo, en el cual se describen las pruebas de controles 
realizadas y los resultados de las mismas. En la descripción de las pruebas de controles, el auditor del 
servicio enumerará claramente los controles que fueron probados, indicará si los elementos que fueron 
probados representan la totalidad o una selección de los elementos que componen la población, e 
indicará la naturaleza de las pruebas con el detalle suficiente para permitir que los auditores de las 
entidades usuarias determinen el efecto de dichas pruebas sobre sus valoraciones del riesgo. Si se han 
detectado desviaciones, el auditor del servicio incluirá la extensión de las pruebas realizadas que 
permitieron la detección de las desviaciones (incluido el tamar'lo de la muestra cuando se recurrió al 
muestreo), yel número y la naturaleza de las desviaciones observadas. El auditor del servicio informará 
sobre las desviaciones incluso si, sobre la base de las pruebas realizadas, ha concluido que el objetivo 
de control relacionado se alcanzó. (Ret.: Apartados A18 YA49) 

Opiniones modificadas 

55. 	 Si el auditor de la entidad prestadora del servicio concluye que: (Ret.: Apartados A5D-A52) 

(a) 	 La descripción realizada por la organización de servicios no presenta fielmente, en 
todos los aspectos materiales, el sistema tal como fue diser'lado e implementado; 

(b) 	 los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción "'0 
estaban adecuadamente diser'lados, en todos los aspectos materiales; 

(c) 	 en el caso de un informe tipo 2, los controles que se probaron, que eran los 
necesarios para proporcionar una seguridad razonable de que los objetivos de control 
indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios 
se alcanzaron, no funcionaron eficazmente, en todos los aspectos materiales; o 

(d) 	 el auditor del servicio no puede obtener evidencia adecuada y suficiente, 

la opinión del auditor del servicio será una opinión modificada y su informe de aseguramiento incluirá 
una sección con una descripción clara de todas las razones para la modificación. 

Otras responsabilidades de comunicación 

56. 	 Si ha llegado a conocimiento del auditor de la entidad prestadora del servicio un incumplimiento de las 
disposiciones legales o reglamentarias, fraude o errores no corregidos atribuibles a la organización de 
servicios que no sean claramente insignificantes y que puedan afectar a una o más entidades usuarias, 
determinará si la cuestión ha sido adecuadamente comunicada a las entidades usuarias afectadas. Si 
la cuestión no ha sido comunicada y la organización de servicios rehúsa hacerlo, el auditor del servicio 
llevará a cabo las actuaciones adecuadas. (Ref.: Apartado A53) 

*** 
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Gura de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIEA (Ref.: Apartados 1, 3) 

A1. El control intemo es un proceso cuya finalidad es proporcionar una seguridad razonable en relación con 
la consecución de objetivos relacionados con la fiabilidad de la información financiera, a la eficacia y 
eficiencia de las operaciones y al cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
Los controles relacionados con las operaciones de una organización de servicios y con los objetivos de 
cumplimiento pueden ser relevantes para el control intemo de una entidad usuaria relacionado con la 
información financiera. Dichos controles pueden estar relacionados con afirmaciones sobre 
presentación y revelación con respecto a saldos contables, tipos de transacciones o información a 
revelar, o pueden estar relacionados con evidencia que el auditor de la entidad usuaria evalúa o utiliza 
al aplicar procedimientos de auditarla. Por ejemplo, los controles de una organización de servicios de 
procesamiento de nóminas relativos al pago de las retenciones a las autoridades pertinentes en los 
plazos establecidos pueden ser rele.vantes para una entidad usuaria puesto que la demora en el pago 
puede originar intereses y multas que tendrlan como resultado un pasivo para la entidad usuaria. Del 
mismo modo, los controles de una organización de servicios sobre la aceptabilidad de determinadas 
transacciones de inversión desde la perspectiva de las disposiciones legales y reglamentarias pueden 
ser relevantes para la presentación y revelación de transacciones y saldos contables por una entidad 
usuaria en sus estados financieros. La determinación de si es probable que los controles de una 
organización de servicios relativos a las operaciones y al cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias sean relevantes para el control intemo de las entidades usuarias relacionado con "la 
información financiera es una cuestión de juicio profesional, parlo que respecta a los objetivos de 
control fijados por la organización de servicios y lo adecuado de los criterios. 

A2. Es posible que la organización de servicios no pueda afirmar que el sistema está adecuadamente 
disenado cuando, por ejemplo, la organización está utilizando un sistema que ha sido disenado por una 
entidad usuaria o que ha sido estipulado en un contrato entre una entidad usuaria y la organización de 
servicios. Debido a la inextricable relación entre lo adecuado del diseno de los controles y su eficacia 
operativa, la ausencia de una declaración con respecto a lo adecuado del diseno probablemente impida 
al auditor del servicio concluir que los controles proporcionan una seguridad razonable de que se han 
alcanzado los objetivos de control y, en consecuencia, le impida opinar sobre la eficacia operativa de los 
controles. Como altemativa, el profesional ejerciente puede elegir aceptar un encargo de 
procedimientos acordados para realizar pruebas de controles, o un encargo de conformidad con la 
NIEA 3000 para concluir sobre si, sobre la base de pruebas de controles, los controles han funcionado 
como se describe. 

Definiciones (Ret.: Apartados 9(d), 9(g» 

A3. 	La definición de "controles en la organización de servicios" cubre aspectos de los sistemas de 
información de las entidades usuarias mantenidos por la organización de servicios y puede cubrir 
también aspectos de uno o más de los demás componentes del control intemo en la organización de 
servicios. Por ejemplo, puede cubrir aspectos del entamo de control de una organización de servicios y 
de sus actividades de seguimiento y de control cuando están relacionados con los servicios prestados. 
No cubre, sin embargo, controles en una organización de servicios que no están relacionados con la 
consecución de los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por ella, por 
ejemplo, controles relacionados con la preparación de sus propios estados financieros. 

M. Cuando se utiliza el método de"inclusión, los requerimientos de esta NIEA también se aplican a los 
servicios prestados por la sUbcontratación, incluida la obtención de un acuerdo relativo a las cuestiones 
del apartado 13(b) (i) - (v) aplicables a la subcontratación en vez de a la organización de servicios. La 
aplicación de procedimientos en la subcontratación implica una coordinación y comunicación entre la 
organización de servicios, la subcontratación y el auditor del servicio. El método de inclusión por lo 
general sólo es factible si la organización de servicios y la subcontraíación están relacionadas, o si está 
previsto en el contrato entre la organización de servicios y la subcontratación. 

Requerimientos de ética (Ref.: Apartado 11) 

A5. 	El auditor del servicio está sometido a los requerimientos de independencia aplicables, que 
normalmente comprenden las Partes A y B del Código de Ética dellESBA, junto con los requerimientos 
del pals si éstos son más restrictivos. En la realización de un encargo de conformidad con esta NIEA, el 
Código de Ética dellESBA no obliga a que el auditor del servicio sea independiente de cada entidad 
usuaria. 

Dirección y responsables del gobiemo de la entidad (Ret.: Apartado 12) 
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A6. La estructura de los órganos de dirección y gobierno varia según la jurisdicción y el tipo de 
entidad de que se trate, reflejando las diversas influencias existentes, tales como diferentes 
entornos culturales y normativos, y las caracterlsticas de dimensión y propiedad. Tal 
diversidad implica que no sea posible que la presente NIEA especifique para todos los 
encargos las personas con las que el auditor deberá ponerse en contacto en relación con 
cuestiones especIficas. Por ejemplo, puede ocurrir que la organización de servicios sea un 
segmento de un tercero y no una entidad jurrdica independiente. En esos casos, la 
identificación de los miembros de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad 
a los que se debe solicitar manifestaciones escritas puede requerir la aplicación de juicio 
profesional. 

Aceptación y continuidad 

capacidad y competencia para realizar el enCBlgo (Ret.: Apartado 13(a)(l)) 

A7. 	La capacidad y competencia necesarias para realizar el encargo comprenden cuestiones como las 
siguientes: 

• Conocimiento del sector correspondiente; 

• conocimiento de las tecnologlas y sistemas de la información; 

• experiencia en la valoración de riesgos en cuanto a su relación con el disel'lo adecuado de 
controles; y 

• experiencia en el disel'lo y aplicación de pruebas de controles y en 
resultados. 

la evaluación de los 

Declaración de la olganización de servicios (Ret.: Apartado 13(b)(i)) 

A8. 	La negativa por parte de la organización de servicios, de proporcionar una declaración por escrito, 
posterior al acuerdo del auditor del servicio de aceptar o de continuar un encargo, constituye una 
limitación al alcance que es causa de renuncia a dicho encargo. Si las disposiciones legales o 
reglamentarias no le permiten renunciar, el auditor de la entidad prestadora del servicio deniega la 
opinión. 

Base razonable para la declaración de la organización de servicios (Ret.: Apartado 13(b)(ii)) 

Ag. En el caso de un informe tipo 2, la declaración de la organización de servicios incluye una declaración 
de que los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema 
realizada por ella funcionaron eficazmente a lo largo del periodo determinado. Dicha declaración se 
puede fundamentar en las actividades de seguimiento realizadas por la organización de servicios. El 
seguimiento de los controles es un proceso cuyo fin es evaluar la eficacia de los controles a lo largo del 
tiempo. Implica la evaluación de la eficacia de los controles de manera oportuna, identificando e 
informando sobre las deficiencias a las personas adecuadas de la organización de servicios, y la 
adopción de las medidas correctivas necesarias. La organización de servicios realiza el seguimiento de 
los controles mediante actividades continuas, evaluaciones independientes o una combinación de 
ambas~ Cuanto mayor sea el grado y la efectividad de las actividades de seguimiento continuo, menor 
necesidad habrá de evaluaciones independientes. Las actividades de seguimiento continuo a menudo 
están integradas en las actividades recurrentes normales de la organización de servicios y comprenden 
las actividades de dirección y de supervisión normales. Los auditores intemos o el personal que realiza 
funciones similares pueden contribuir al seguimiento de las actividades de la organización de servicios. 
Las actividades de seguimiento pueden comprender también la utilización de información comunicada 
por terceros, tales como reclamaciones de clientes y observaciones del regulador, la cual puede indicar 
la existencia de problemas o poner en evidencia áreas que necesitan ser mejoradas. El hecho de que el 
auditor del servicio vaya a informar sobre la eficacia operativa de los controles no sustituye los propios 
procesos de la organización de servicios para proporcionar una base razonable para su declaración. 

Identificación de riesgos (Ref.: Apartado 13(b)(iv)) 

A10. Como se indica en el apartado 9(c), los objetivos de control están relacionados con riesgos que los 
controles intentan mitigar. Por ejemplo, el riesgo de que una transacción se registre por un importe 
erróneo o en el periodo erróneo puede expresarse como un objetivo de control de que las 
transacciones se registren por el importe y en el periodo correcto. La organización de servicios tiene la 
responsabilidad de identificar los riesgos que amenazan la consecución de los objetivos de control 
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indicados en la descripción de su sistema. La organización de seNicios puede tener un proceso formal 
o informal para la identificación de los riesgos relevantes. Un proceso formal puede incluir la estimación 
de la significatividad de los riesgos que se hayan identificado, la evaluación de su probabilidad de 
ocurrencia y la decisión sobre medidas para hacerles frente. No obstante, puesto que los objetivos de 
control están relacionados con riesgos que los controles intentan mitigar, una concienzuda identificación 
de los objetivos de control a la hora de disel'lar y de implementar el sistema de la organización de 
servicios puede constituir en sr un proceso informal para la identificación de riesgos relevantes. 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo (Ref.: Apartado 14) 

A11 . La solicitud de modificar el alcance del encargo puede no estar justificada razonablemente cuando, por 
ejemplo, dicha solicitud se hace con el fin de excluir determinados objetivos de control del alcance del 
encargo ya que es probable que, en caso contrario, la opinión del auditor del servicio fuera una opinión 
modificada, o cuando la organización de seNicios rehúsa proporcionar al auditor del servicio una 
declaración escrita y se le solicita que realice el encargo de acuerdo con la NIEA 3000. 

A12. Una solicitud de modificar el alcance del encargo puede estar razonablemente justifICada cuando, por 
ejemplo, dicha solicitud tiene como finalidad excluir del encargo a una subcontratación en el caso de 
que la organización de servicios no pueda organizar el acceso del auditor del servicio y se modifique el 
método empleado para tratar los servicios prestados por dicha subcontratación del método de inclusión 
al de exclusión. 

Evaluación de la adecuación de los criterios (Ref.: Apartados 15-18) 

A13. Es necesario que los usuarios a los que se destina el informe tengan acceso a los criterios para 
permitirles comprender el fundamento de la declaración de la organización de seNicios sobre la 
presentación fiel de su descripción del sistema, lo adecuado del diseno de los controles y, en el caso de 
un informe tipo 2, la eficacia operativa de los controles relacionados con los objetivos. 

A14. La NIEA 3000' (Revisada) requiere, entre otros, que el auditor de la entidad prestadora del seNicio 
determine si los criterios a utilizar son adecuados y la adecuación de la materia subyacente objeto de 
análisis.11 La materia subyacente objeto de análisis es la condición subyacente de interés para los 
usuarios a los que se destina el informe de aseguramiento. En el siguiente cuadro se muestran la 
materia objeto de análisis y los criterios mfnimos para las opiniones en informes tipo 2 y tipo 1. 

Materia objeto de 
análisis Criterios Comentarlos 

Opinión sobre la El sistema de la La descripción se presenta Es posible que la redacción especifica de los 
presentación Del de la organización de fielmente si: criterios para dicha opinión tenga que ser 
descripcIón de su 
sistema realizada por 
la organización de 
servicios (Informes 
tipo 1 y tipo 2) 

servicios que 
probablemente sea 
relevante para el 
control Interno de 
las entidades 
usuarias relacionado 
con la infonnaclón 
financiera y está 
cubierto por el 
infonne de 

(a)presenta el modo en 
que fue dlseflado e 
Implementado el 
sistema de la 
organización de 
servicios asl como, en 
su caso, las cuestiones 
Identificadas en el 
apartado 16(a)(i)-(vili); 

adaptada para ser congruente con criterios 
fijados, por ejemplo, por disposiciones legales 
o reglamentarias, por grupos de usuarios o 
por un organismo profesional. Ejemplos de 
criterios para dicha opinión pueden verse en 
el ejemplo de declaración de una organización 
de servicios en el Anexo 1. En los apartados 
A21-A24 pueden encontrarse orientaciones 
adicionales para detennlnar si se cumplen 'as 
criterios. (En ténnlnos de los requerimientos 

aseguramiento del 
auditor de la entidad 

(b)en el caso de 
Infonne tipo 2, si 

un 
la 

de la NIEA 3000, la Infonnaclón sobre la 
materia objeto de análisis12 para esta opinión 

prestadora 
servicio. 

del descripción incluye 
detalles relevantes 
los cambios que 

los 
de 
se 

es la descripción de su sistema realizada por 
la organización de servicios y su declaración 
de que dicha descripción se presenta 

hayan producido en los fielmente). 

sistemas de la 
organización de 
servicios durante el 
periodo cubierto por la 
descripción y 

(c) no omite ni 
distorsiona Infonnación 
relacionada con el 

NIEA 3000 (Revisada) apartados 24(b) y 41 . 

La "Infonnaclón sobre la materia objeto de análisis" es el resultado de la medida o evaluación de la materia subyacente 

objeto de análisis sobre la base de ciertos criterios, es decir, la Infonnaclón que resulta de aplicar los criterios a la 

materia subyacente objeto de análisis. 


12 
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Materia objeto de 
análisis ComentarlosCriterios 

alcance del sistema de 
la organización de 
servicios que está 
siendo descrito, a la 
vez que se reconoce 
que la descripción se 
prepara para satisfacer 
las necesidades 
comunes de un amplio 
rango de entidades 
usuanas y de sus 
auditores y que es 
posible, en 
consecuencia, que no 
incluya cada aspecto 
del sistema· de la 
organización de 
servicios que cada 
entidad usuaria por 
separado y sus 
auditores puedan 
considerar Importantes 
en su entorno 
particular. 

e) Opinión sobre f) La idoneidad 
la Idoneidad del del dlset'lo y la 
dlseflo y la eficacia eficacia operativa de 
operativa (Informes aquellos controles 
tipo 2) que son necesarios 

para cumplir los 
objetivos de control 
mencionados en la 
descripción de su 
sistema realizada 
por la organización 
de servicios. 

m) Opinión sobre 
la Idoneidad del 
dlseflo (Informes tipo 
1) 

n) 

O) La Idoneidad 
del diseno de 
aquellos controles 
que son necesarios 
para lograr los 
objetivos de control 
mencionados en la 
descripción de su 
sistema realizada 
por la organización 
de servicios. 

g) Los controles están 

. adecuadamente dlset'lados 

y funcionan eficazmente si: 


h) (a)la organización de 
servicios ha Identificado 
los nesgos que existen 
para la consecución de 
los objetivos de control 
Indicados en la 
descripción de su 
sistema;. 

i) 	 (b)los controles 
Identificados en dicha 
descripción, si 
funcionaran según se 
han descrito, 
proporcionarlan una 
seguridad razonable de 
que dichos nesgos no 
Impedirlan que se 
alcanzaran los objetivos 
de. control Indicados. 

j) 	(c)los controles fueron 
aplicados de manera 
uniforme tal como 
estaban dlsenados a lo 
largo del periodo 
especificado. Esto 
InCluye examinar si los 
controles manuales 
fueron aplicados por 
personas con la 
competencia y 
autoridad adecuadas. 

p) Los controles están 
adecuadamente dlsenados 
si: 

q) (a)la organización de 
servicios ha Identificado 
los riesgos que 
amenazan la 
consecución de los 
objetivos de control 
Indicados en la 
descripción de su 
sistema; y 

1) Los objetivos 
cumplen los criterios 
k) Cuando se 

de control indicados 
para esta opinión, los en la descripción de 
controles habrán su sistema realizada 
proporcionado una por la organización 
seguridad razonable de servicios son 
de que los objetivos parte de los criterios 
de control para este tipo de 
relacionados fueron opiniones. Los 
logrados durante el objetivos de control 
periodo especificado. Indicados diferirán de 
(En términos de los un encargo a otro. 
requerimientos de la En el caso de que, al 
NIEA 3000, la formarse una opinión 
Información sobre la sobre la descripción, 
matena objeto de el auditor de la 
análisis para esta entidad prestadora 
opinión es la del servicio 
declaración de la concluyera que los 
organización de objetivos de control 
servicios de que los mencionados no se 
controles están presentan fielmente, 
adecuadamente entonces dichos 
dlset'lados y de que objetivos de control 
funcionan no serIan adecuados 
eficazmente). como parte de los 

crIterios para 
formarse una opinión 
ni sobre el diseno ni 
sobre la eficacia 
operativa de los 
controles. 

s) Cumplir estos criterios no proporciona, 
en sI, seguridad alguna de que se lograron 
los objetivos de control ya que no se obtuvo 
ninguna segundad sobre el funcionamiento 
de los controles. (En términos de los 
requerimientos de la NIEA 3000, la 
Información sobre la materia objeto de 
análisis para esta opinión es la declaración de 
la organización de servicios de que los 
controles están adecuadamente dlsetlados). 
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Materia objeto de 
análisis Criterios s 

r} (b)los controles 
identificados en dicha 
descripción. si 
funcionan según se han 
descrito, 
proporcionarla n una 
seguridad razonable de 
que dichos riesgos no 
impiden que se 
alcancan los objetivos 
de control indicados. 

A15. En el apartado 16(a) se identifican como apropiados ciertos elementos que se incluyen en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de selVicios. Es posible que dichos 
elementos no sean apropiados si el sistema que se describe no es un sistema que procese 
transacciones, por ejemplo, si el sistema está relacionado con los controles generales sobre el 
alojamiento ("hostingn

) de una aplicación de TI pero no con los controles incorporados en la propia 
aplicación. 

Importancia relativa (Ret.: Apartados 19, 

A16. En un para informar sobre los controles en una organización de selVicios, el concepto de 
materialidad está relacionado con el sistema sobre el que se informa, no sobre los estados 
financieros de las usuarias. El auditor del selV/cio planifica y aplica procedimientos con el 
fin de determinar si la su por la de selVicios se 
nré'::tAnf!:ll fielmente, en todos los si los controles en organización de selVIclos 
están adecuadamente diseflados, en todos los y, en el caso de un informe 
2, si los controles en la organización de funcionan eficazmente en todos los aspectos 
materiales. El concepto de materialidad tiene en cuenta que el informe de aseguramiento del auditor 
del selVicio proporciona información sobre el sistema de la organización de selVicios para satisfacer 
las necesidades de un amplio rango entídades usuarias y sus auditores, que tienen conocimiento 
del modo en que ha sido utílizado dicho sistema. 

A17. La materialidad en relación con la presentación fiel de la descripción de su sistema realizada por la 
organización de selVicios y al diseno de los controles comprende principalmente la consideración de 
factores cualitativos, por ejemplo: si la descripción incluye los aspectos significativos del 
procesamiento transacciones significativas; si la descripción omite o distorsiona información 
relevante y la capacidad de los controles, tal como están una 
razonable de que se alcanzarlan los objetivos de control. La en relación con la opinión 
del auditor del selV/cio sobre la eficacia operativa de los controles comprende la consideración de 
factores tanto cuantitativos como cualitativos, por ejemplo, la tasa de desviadón tolerable y la tasa de 
desviación obselVada (una cu~ti6n cuantitativa), y la naturaleza y causa de cualquier desviación 
obselVada (una cuestión cualitativa). 

A18. El concepto de materialidad no es aplicable a la hora de revelar los resultados aquellas pruebas 
en las que se identificaron desviaciones. Esto es as! porque, en las circunstancias particulares de una 
entidad usuaria especIfica o del auditor de una entidad una desviación puede ser 
""n"'T.r·"'TI\I'" más allá en opinión auditor selVicio, impide que un control funcione 

Por ejemplo, el control con el está relacionada la desviación ser 
es~>eciialrT,ente significativo prevenir un determinado de error ser en las 

fn~lr!:llnt'í!:ll~ particulares de los estados financieros de una entidad usuaria. 

>Obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios (Ret.: Apartado 20) 

A19. obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios, como de los controles 
comprendidos en el del encargo, facilita al auditor de la entidad prestadora del seMcio: 

111 La identificación de los limites de dicho sistema y del modo en se relaciona con otros 
sistemas. 

111 La evaluación de si la descripción realizada por la organización de selVicios presenta 
fielmente el sistema que ha sido disel'lado e implementado. 
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• La obtención de conocimiento del control intemo sobre la preparación de la declaración de la 
organización de servicios. 

• La determinación de los controles que son necesarios para alcanzar los objetivos de control 
indicados en la descripción realizada por la organización de servicios de su sistema. 

• La evaluación de si los controles fueron adecuadamente disenados. 

• La evaluación, en el caso de un informe tipo 2, de si los controles funcionaban eficazmente. 

P\2.0. Los procedimientos del auditor del servicio para obtener dicho conocimiento pueden incluir: 

• 	 Indagar, mediante preguntas a aquellos en la organización de servicios que, a juicio del 
auditor del servicio, pueden tener información relevante. 

• 	 Observar operaciones e inspeccionar documentos, informes, registros impresos y electrónicos 
del procesamiento de transacciones. 

• 	 Revisar una selección de acuerdos entre la organización de servicios y entidades usuarias 
con el fin de identificar sus términos comunes. 

• 	 Ejecutar de nuevo procedimientos de control. 

Obtención de evidencia relativa a la descripción (Ref.: Apartados 21-22) 

P\2.1. Considerar las siguientes preguntas puede facilitar al auditor de la entidad prestadora del servicio la 
determinación de si los aspectos de la descripción incluidos en el alcance del encargo se presentan 
fielmente en todos los aspectos materiales: 

• 	 ¿Trata la descripción los principales aspectos del servicio prestado (dentro del alcance del 
encargo) que seria razonable esperar que fueran relevantes para las necesidades comunes 
de un amplio rango de auditores las entidades usuarias en la planificación de sus auditorfas 
de los estados financieros de las entidades usuarias? 

• 	 ¿Se ha preparado la descripción con un nivel detalle del cual se puede esperar que 
proporcione información suficiente a un amplio rango de auditores de las entidades usuarias 
para obtener conocimiento del control intemo de conformidad con la NIA 315 (Revisada)13 No 
es necesario que la descripción cubra todos los aspectos del procesamiento por la 
organización de servicios ni de los servicios prestados a entidades usuarias, ni es necesario 
que sea tan detallada como para permitir que un lector pudiera comprometer la seguridad u 
otros controles en la organización de servicios. 

• 	 ¿Se ha preparado la descripción de modo que no omita o distorsione la información que 
pueda afectar las necesidades comunes de las decisiones de un amplio rango de auditores de 
las entidades usuarias, por ejemplo, contiene la descripción alguna omisión significativa o 
inexactitudes en el procesamiento que conozca el auditor del servicio? 

• 	 Cuando se han excluido del alcance del encargo algunos de los objetivos de control indicados 
en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios, la descripción 
¿identifica claramente los objetivos excluidos? 

• 	 ¿Han sido implementados los controles identificados en la descripción? 

• 	 ¿Se describen adecuadamente los controles complementarios de la entidad usuaria, en su 
caso? En la mayorfa de los casos, la descripción de los objetivos de control está redactada de 
forma que se puedan cumplir los objetivos de control mediante un funcionamiento eficaz de 
los controles implementados únicamente por la organización de servicios. Sin embargo, en 
algunos casos los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por 
la organización de servicios no los puede cumplir sola la organización de servicios ya que su 
consecución requiere que determinados controles sean implementados por las entidades 
usuarias. Este puede ser el caso cuando, por ejemplo, los objetivos de control son 
determinados por un regulador. Cuando la descripción Incluya controles complementarios de 
las entidades usuarias, la descripción los identifica por separado junto con los objetivos de 
control especfficos que no puede alcanzar sola la organización de servicios. 

NIA 315 (Revisada) , Idenlfficaci6n y va/oraci6n de los riesgos de Incorrecci6n materlal mediante el conocimiento de /a 
entidad y de su enlomo. 

13 
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e 	 Si se ha utilizado el método de inclusión, la descripción ¿identifica por separado los controles 
en la organización de y los controles en la subcontrataclón? Si se ha utilizado el 
método de exclusión, la descripción ¿identifica las funciones realizadas por la 
subcontratación? Cuando se utiliza el método de exclusión, no es necesario que la 
descripción describa manera el procesamiento o controles en la 

A22. Los nrn,I"""iimi",ntnc: del auditor del servicio para evaluar la nr",.."",.,t"",,·¡"'n fiel de la 

incluir: 


e 	 Considerar la naturaleza de las entidades usuarias y el modo en que los servicios prestados 
por la organización de servicios pueden afectarlas, por ejemplo, si las entidades usuarias 
pertenecen a un determinado sector y sí son reguladas por autoridades gubemamentales. 

e 	 Lectura de contratos tipo o de cláusulas estándar de contratos (en su caso) con entidades 
usuarias para obtener conocimiento de las obligaciones contractuales de la organización de 
servicios. 

e '''''''''"\1,,,- los procedimientos reaUzalcos por el n.::li1'c:nnl:31 la organización 

e 	 Revisar los manuales de pollticas y procedimientos de la organización de servicios y otra 
documentación de los por ejemplo, flujogramas y mor",.",,,,,,,, 

A23. En el apartado 21{a} se requiere que el auditor servicio evalúe si los objetivos control 
indicados en la descripción de su sistema por la organización de servicios son razonables 
en circunstancias. Considerar preguntas puede al auditor del servicio dicha 
evaluación: 

e 	 ¿Han sido fijados los objetivos de control por la organización de servicios o por terceros 
extemos, tales como un regulador, un grupo de o un organismo profesional que 
aplican un proceso establecido transparente? 

e 	 Cuando los objetivos de control indicados han sido fijados por la organización de servicios, 
¿están relacionados con los tipos de afirmaciones comúnmente incorporadas en los 
estados financieros de un amplio rango de entidades usuarias, con las que es razonable 
esperar que estén relacionados los controles en la organización servicios? Aunque por lo 
general el auditor del servicio no podrá determinar el modo en el que los controles en una 
organización de servicios se relacionan especlficamente con afirmaciones incorporadas 
en los estados financieros distintas entidades usuarias, utiliza su conocimiento de la 
naturaleza del sistema la servicios, asl como los controles y de los 
servicios que se los tipos de con los que pueden estar 
relacionados los controles. 

e 	 Cuando los objetivos de control han sido fijados por la organización de servicios ¿son 
completos? Un conjunto completo de objetivos de control puede proporcionar a un amplio 

de auditores usuarios un marco para evaluar el de los controles en la 
organización de servicios sobre las afirmaciones comúnmente en los estados 
financieros de las entidades usuarias. 

A24. Los procedimientos del auditor del servicio para determinar si se ha implementado el sistema de la 
organización de servicios pueden ser similares a, y realizarse conjuntamente con, los procedimientos 
para obtener conocimiento de dicho sistema. También pueden comprender el seguimiento de 
elementos en el sistema de la organización de servicios y, en el caso de un informe tipo 2, la 
realización de indagaciones especIficas sobre cambios en controles que fueron implementados 

Los cambios que son significativos para las entidades usuarias o sus 
en la descripción de su sistema por la organización de "''''''''1"'''"'''' 

durante el 

Obtención de evidencia relativa al dlsefto de los controles (Ref.: Apartados 23, 28(b» 

A25. Desde el punto de vista de una entidad usuaria o del audftor una entidad usuaria, un control está 
adecuadamente diser'lado si, individualmente o combinado con otros controles, proporcionarfa, en 
caso de que se aplicara de manera satisfactoria, una seguridad razonable de que se previenen, o de 
que se detectan y corrigen, las incorrecciones materiales. Sin embargo, la organización de servicios o 
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el auditor del servicio no conocen las circunstancias que determinarlan en cada entidad usuaria que 
una incorrección producida por una desviación de un control sea material para dicha entidad usuaria. 
En consecuencia, desde el punto de vista del auditor de una entidad usuaria, un control está 
adecuadamente disenado si, individualmente o combinado con otros controles, proporciona, en caso 
de que se aplique de manera satisfactoria, una seguridad razonable de que se cumplen los objetivos 
de control indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

A26. El auditor del servicio puede.considerar la utilización de flujogramas, cuestionarios o árboles de 
decisión para facilitar el conocimiento del diseno de los controles. 

A27. Los controles pueden consistir en un cierto número de actividades dirigidas al cumplimiento de un 
objetivo de control. Por lo tanto, si el auditor del servicio evalúa que ciertas actividades no son 
eficaces para alcanzar un determinado objetivo de control, la existencia de otras actividades puede 
permitir al auditor del servicio concluir que los controles relacionados con el objetivo de control están 
adecuadamente disenados. 

Obtención de evidencia relativa a la eficacia operativa de los controles 

EvaluacIón de la eficacia operativa (Ret.: Apartado 24) 

A28. Desde el punto de vista de una entidad usuaria o del auditor de una entidad usuaria, un control 
funciona adecuadamente si, individualmente o combinado con otros controles, proporciona una 
seguridad razonable de que se previenen, o de que se detectan y corrigen, las incorrecciones 
materiales debidas a fraude o error. Sin embargo, la organización de servicios o el auditor del servicio 
no conocen las circunstancias, al nivel de cada entidad usuaria, por las que una desviación de un 
control producirla una incorrección y, en su caso, si esta fuera material. En consecuencia, desde el 
punto de vista del auditor del servicio, un control está adecuadamente disenado si, individualmente o 
combinado con otros controles, proporciona, en caso de que se aplique de manera satisfactoria, una 
seguridad razonable de que se cumplen los objetivos de control indicados en la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios. Del mismo modo, la organización de servicios o el 
auditor del servicio no están en condiciones de determinar si una desviación de un control observada 
ocasionarla una incorrección material desde el punto de vista de una determinada entidad usuaria. 

A29. La obtención de conocimiento de los controles suficiente para opinar sobre la idoneidad de su diseno 
no es evidencia suficiente con respecto a su eficacia operativa, salvo si existe alguna automatización 
que garantice un funcionamiento sistemático de los controles tal como fueron disenados e 
implementados. Por ejemplo, la obtención de información sobre la implementación de un control 
manual en un determinado momento no proporciona evidencia sobre el funcionamiento del control en 
otros momentos. No obstante, debido a la coherencia inherente al procesamiento mediante TI, la 
realización de procedimientos para determinar el diseno de un control automatizado y si ha sido 
implementado puede servir como evidencia de la eficacia operativa de dicho control, supeditada a la 
evaluación y prueba por el auditor del servicio de otros controles, tales como los controles sobre 
cambios en los programas. 

A30. Para ser de utilidad a los auditores de las entidades usuarias, un informe tipo 2 cubre por lo general 
un periodo mlnimo de seis meses. Si el periodo es inferior a seis meses, el auditor del servicio puede 
considerar adecuado describir en su informe de aseguramiento los motivos de un periodo más corto. 
Las circunstancias que pueden dar lugar a un informe que cubra menos de seis meses incluyen 
cuando (a) se contrata al auditor del servicio en una fecha próxima a aquella en la que se ha de emitir 
el informe sobre controles; (b) la organización de servicios (o un determinado sistema o aplicación) 
lleva menos de seis meses en funcionamiento; o (c) se han realizado cambios significativos en los 
controles y no es factible esperar seis meses antes de emitir un informe o emitir un informe que cubra 
el sistema tanto antes como después de los cambios. 

A31 . Puede ocurrir que determinados procedimientos de control no dejen evidencia de su funcionamiento 
que pueda ser probada en una fecha posterior y, en consecuencia, es pOSible que el auditor del 
servicio tenga necesidad de probar la eficacia operativa de dichos procedimientos de control en 
varios momentos a lo largo del periodo cubierto por el informe. 

A32. El auditor del servicio proporciona una opinión sobre la eficacia operativa de los controles durante 
cada periodo, por lo tanto, se necesita suficiente evidencia adecuada del funcionamiento de los 
controles durante el periodo actual para que el auditor del servicio pueda expresar una opinión. Sin 
embargo, el conocimiento de desviaciones observadas en anteriores encargos puede llevar al auditor 
del servicio a incrementar la extensión de las pruebas durante el periodo actual. 
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• 

Prueba de controles indirectos (Ret.: Apartado 25(b)) 

A33. algunas circunstancias, puede ser necesario obtener evidencia que soporte que los controles 
indirectos funcionan eficazmente. Por ejemplo, cuando el auditor del servicio decide realizar 
sobre la eficacia de una revisión de los informes de excepciones que detallan ventas que superan los 
limites de crédito autorizados, dicha revisión y el correspondiente seguimiento constituyen el control 
directamente relevante para el auditor. Los controles sobre la exactitud de la información en los 
informes (por ejemplo, los controles generales de TI) se consideran controles "indirectos". 

A34. Debido ala coherencia inherente al procesamiento mediante la evidencia sobre la 
implementación de un control de aplicación automatizada, cuando se considera juntamente con la 
evidencia sobre la eficacia operativa de los controles generales de la organización de servicios 
(especialmente de los controles de cambios), puede proporcionar también evidencia importante 
sobre su eficacia operativa. 

Medios de selección de elementos para su comprobación ((Ret.: Apartados 25(c), 27) 

A35. Los medios de que dispone el auditor del servicio para seleccionar los elementos que serán 
comprobados son: 

(a) 	 Selección de todos los elementos (examen a 100%). Puede resultar adecuado para probar 
controles que no son aplicados con frecuencia, por ejemplo, trimestralmente, o cuando la 
evidencia relativa a la aplicación del control hace que sea eficiente una prueba a 100%. 

(b) 	 Selección de elementos especlficos. Puede resultar adecuado cuando una prueba al 100% 
no serIa eficiente y el muestreo no seria como, por ejemplo, cuando se prueban 
controles que no se con la suficiente frecuencia como para una población 
amplia para el muestreo, controles que se aplican mensual o rlil:ll';l:lI ....... .:> ...t"'· 

(e) Muestreo. Puede probar controles que son aplicados con 
manera uniforme y que dejan evidencia documentada de su aplicación. 

A36. Aunque el examen selectivo elementos a menudo sea un medio ..h ... • ......""" 

obtención de no constituye muestreo. Los resultados de procedimientos aplicados a 
elementos de esta manera no se pUeden extrapolar a la población en 
consecuencia, el examen especrficos no proporciona evidencia sobre el resto 
de la población. Por otra parte, el muestreo tiene como finalidad permitir que se obtengan 
conclusiones sobre la totalidad de la población basadas en la comprobación de una muestra extraIda 
de la misma. 

El trabajo de la función de auditoría interna 

Obtención de conocimiento de la función de auditarla Interna (Ref.: Apartado 30) 

A37. La función de auditorla intema puede ser responsable de proporcionar análisis, evaluaciones, 
seguridad, recomendaciones y otra información a la dirección y a los responsables del gObiemo de la 
entidad. La función de intema en una de servicios 
n:ol:::lI"il'"l,nl:lll'il:llCi: con el de control intemo de propia organización 
relacionadas con los servicios y sistemas, incluidos los controles, que la organización de servicios 
proporciona a las entidades usuarias. 

Determinación de la utilización del trabajo de los auditores internos y de la extensión de dicha 
utilización (Ret.: Apartado 33) 

A3a. Para determinar el efecto previsto del trabajo de los auditores intemos sobre la naturaleza, el 
momento de realización o la extensión de los procedimientos del auditor del servicio, tos siguientes 
factores pueden indicar la necesidad de procedimientos diferentes o menos extensos que los que 
normalmente se requerirlan: 

• 	 La naturaleza y el alcance del trabajo especrfico realizado, o a realizar, por los auditores 
intemos son bastante límítados. 

auditores intemos se a controles que son menos significativos para las 
auditor servicio. 

o ar.tfVInam~s 

• 

• El trabajo realizado, o a realizar por los auditores intemos no requiere juicios subjetivos o 
complejos. 
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Utilización del trabajo de la función de audltorla inmima (Ref.: Apartado 34) 

A39. La naturaleza. momento de realización y extensión de los procedimientos del auditor del servicio 
trabajo de los auditores intemos dependerá de su evaluación de la importancia de 

dicho trabajo para sus conclusiones (por 
probados intentan mitigar). de la evaluación 

especIfico los auditores internos. 

la importancia de los que los controles 
la función de auditarla intema y la evaluación del 

e El examen de elementos ya examinados por los auditores intemos; 

e el examen de otros elementos y 

e la observación de procedimientos realizados por los auditores intemos. 

Efecto sobre el informe de aseguramiento de/auditor del servicio (Ret.: Apartados 36-37) 

MO.lndependientemente del grado de autonomla y objetividad de la función de auditorla intema, dicha 
función no es independiente de la organización de servicios corno se requiere que lo sea el auditor 
del servicio cuando realiza el encargo. El auditor del servicio es el único de la opinión 
que expresa en su informe de aseguramiento y su responsabilidad no se reduce por el hecho de que 
utilice el trabajo los auditores intemos. 

A41. La descripción por el auditor del servicio del trabajo realizado por la función de auditarla intema se 
pUede presentar de varias maneras, por ejemplo: 

e 	 Mediante la inclusión de material introductorio en la descripción de las pruebas de controles 
indicando que al realizar las pruebas de controles se utilizó determinado trabajo de la función 
de auditorla interna. 

e 	 Mediante la atribución determinadas a la auditorla intema. 

Manifestaciones escritas (Ret.: Apartados 38, 40) 

A42. Las que se exigen en el apartado 38 son independientes de y adicionales 
a, la declaración de la organización de que se define en el apartado 9(0). 

A43. Si la organización de servicios no las escritas requeridas de conformidad con 
el 38{c) esta NIEA, puede resultar apropiado que la opinión auditor del servicio sea 
una opinión modificada de conformidad con el apartado 55{d) de esta NIEA. 

Otra información (Ref.: Apartado 42) 

AM. El Código de Ética del IESBA requiere que el auditor del servicio no se vincule con información 
cuando considere que la misma: 

(a) 	 contiene una declaración materialmente falsa o que induce a error; 

(b) 	 contiene declaraciones o información proporcionada de manera irresponsable u 

{e} 	 omite u oculta información que debe ser incluida cuando dicha omisión u ocultación 
inducirlan a error.14 

Si otra información que se incluye en un documento que contiene la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios junto con el informe de aseguramiento del auditor del 
<>"',...,,,,..,'" contiene información orientada a futuro como de o de contingencia, 

para al que tratarán que se identifican en el 
infnlrm", de aseguramiento del audítor del o manifestaciones carácter promocional que 
no ser fundamentadas, el auditor del servicio solicitar que dicha 
información sea eliminada o reformulada. 

A45. Si la organización de servicios eliminar o reformular la otra información. entre las actluaClom;s 
adicionales que resultarían gY~:;VU'=>YCl,.,se incluye, por ejemplo: 

e 	 Solicitar a la organización de servicios que obtenga asesoramiento jurldico para determinar el 
modo de actuar adecuado. 

,. Código de Ética deIIESBA, apartado 110.2. 

http:error.14
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e 	 Describir la incongruencia material o la incorrección de hecho material en el informe de 
aseguramiento. 

e 	 Retener el informe de aseguramiento hasta que se resuelva la cuestión. 

e 	 Renunciar al encargo. 

Documentación (Ref.: Apartado 51) 

A46. La NICC 1 (u otros requerimientos profesionales o requerimientos de disposiciones legales o 
reglamentarias que sean al menos igual de exigentes que la NICC 1) requiere que firmas 
establezcan R0Hticas y procedimientos para completar oportunamente la compilación de los archivos 
del encargo. 5 Un plazo adecuado para completar dicha compilación habitualmente no excede de 60 

uOC;;:'IJU<AI de la del informe de aseguramiento del auditor del servicio. lB 

Preparación del informe de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Contenido del informe de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio (Ref.: Apartado 
53) 

M7. Los Anexos 1 y 2 contienen "","",nnlt'IC: ilustrativos informes de ,'""''''"......t,., del auditor del 
servicio y de las correspondientes de la organización 

Usuarios a los que se el de aseguramiento auditor del "''''''.111'''''' y propósito de este 
(Ref.. Apartado 53(e» 

M8. para informar los en una 
son proporcionar información sobre el 

organización de servicios, incluidos los controles, a aquéllos que tienen conocimiento modo en 
que el sistema ha sido utilizado por las entidades usuarias para la preparación de información 
financiera. consecuencia. este hecho se menciona en el informe de aseguramiento del auditor del 
<O::lCI,""IIf"',n Adicionalmente, el auditor del servicio puede considerar adecuado incluir un párrafo que 
restrinja especlficamente la distribución del informe de aseguramiento a los usuarios a los que se 
destina, su utilización por terceros o su utilización para otros propósitos. 

Diseño y aplicación de pruebas de controles (Ret.: Apartado 54) 

M9. En la descripción de la naturaleza de las pruebas controles para un informe tipo 2, es.útil para los 
lectores del informe de aseguramiento del auditor del servicio si este 

e Los resultados de todas las pruebas en las que se han identificado desviaciones, incluso si se 
han identificado otros controles que permiten al auditor del servicio concluir que el objetivo de 
control relevante se ha alcanzado o si el control probado ha sido posteriormente eliminado de 
la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

e Información sobre los factores causantes de las desviaciones identificadas, siempre que el 
auditor del servicio los haya identificado. 

Opiniones modificadas (Ref.: Apartado 55) 

A50. el Anexo 3 se incluyen ejemplos ilustrativos de ,...t","""",.,,, de ,,",,,,,,,¡......+,, modificados 
auditor del servicio. 

A51.lncluso cuando el auditor del servicio una opinión desfavorable (adversa) o haya 
denegado la opinión haya ser que describa en el párrafo 
de fundamento de la modificación motivos de otro hecho conocimiento 
que hubiera requerido una opinión modificada y efectos correspondientes. 

A52. Cuando la denegación (abstención) de opinión se produzca por una limitación al alcance, por lo 
general no es adecuado identificar los procedimientos realizados ni incluir declaraciones que 
describan caracterlsticas del encargo del auditor del servicio; hacerlo podrla restar visibilidad a la 
denegación (abstención) de opinión. 

15 NICC 1, apartado 45 
16 NICC 1, apartadO A54. 
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otras re6IPOl1lsat,ilidladEtS de comunicación (Ret.: Apartado 56) 

A53. Entre las actuaciones adecuadas para responder a las circunstancias mencionadas en el apartado 
56, salvo que lo prohIba una disposición legal o reglamentaria. se incluyen: 

• Obtención de asesoramiento jurfdico en relación con 
posibilidades de actuacIón. 

las consecuencias de las diferentes 

• Comunicación con los responsables gobiemo de la organización de servicios. 

• Determinar si debe comunicar con terceros (por ejemplo, las disposiciones legales, 
reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables pueden requelir que el auditor del 
servicio informe a una autoridad competente ajena a la entidad o al auditor extemo de la 
organización de servícios,17 o establecer responsabilidades según cuales puede ser 
adecuado informar de ello según las circunstancias). 

• Modificación de la opinión del auditor del servicio o inclusión de 
cuestiones. 

un párrafo sobre otras 

• Renunciar al encargo. 

Anexo 1 


(Ret.: Apartado A47) 


la nr",,,,ni.,,,,,r·ílln de servicios son sólo orientativos y no pretenden 

Ejemplo 1: Ejemplo de declaración tipo 2 de la organización servicios 

Declaración de la organización de servicios 

La descripción adjunta se ha los han utilizado el [tipo o nombre del mismo] 
y para sus auditores, tienen conocimiento en cuenta, junto con otra información, 
incluida información sobre los aplicados por propios al valorar los de 
in"""lrn::.,......ínn,.C! materiales en estados financieros los clientes. [Nombre de la entidad] confirma que: 

fielmente el sistema [tipo o nombre de este] para 
[fecha] a [fecha]. Los cmenos utilizados 

(i) 	 Presenta el modo en que se e implementó el sistema, incluido: 

• 	 los tipos de .,,,,,,,,,,..,,,,,, pl·estadels, asf como, las de transacciones 

• 	 Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologfas de la información como 
manuales, mediante los cuales las transacciones se I'IAr'A~lrnn 
corrigieron en caso y se transfineron a los infn,rrn,~C! Pl'ep;~ra(jos 

(a) La ,.¡",.,,..!Ín.I"illn n~iín",., [bb-cc] 

al 
Clielltes durante el periodo 

la descripción 

• 	 Los e información soporte y cuentas que se 
utilizaron registrar, e informar sobre las esto incluye 
la información incorrecta y el modo en que la información se transfirió a los 
informes preparadqs para los clientes. 

• 	 El modo en que el sistema trató los hechos y condiciones significativos distintos de las 
transacciones. 

• 	 El proceso que se utilizó para preparar los informes para los clientes. 

• 	 Los objetivos control y los controles disenados su cumplimiento. 

• 	 Controles que, al disel'lar el sistema, supusimos que serIan implementados por las 
entidades usuarias y que, si resultan necesanos para que se cumplan los objetivos de 

17 Véanse, por ejemplo, las Secciones 225.44 a 225.48 del Código del IESBA. 
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control mencionados en la descripción adjunta, se identifican en la misma junto con los 
objetivos de control que no podemos alcanzar por nosotros mismos. 

ti Otros aspectos del entomo de control, del proceso de valoración del nesgo, del de 
información (incluidos los procesos de negocio relacionados) y comunicación, de las 
actividades de control y controles de seguimiento que fueron relevantes para el 
procesamiento de las transacciones de los clientes y para informar sobre las mismas. 

(ii) 	 Incluye los principales detalles de los cambios que se han producido en los sistemas de la 
organización de servicios durante el periodo [fecha] a [fecha]. 

(iii) 	 No omITe ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la organización de 
servicios que está siendo descrito, a la vez que se reconoce que la descripción se prepara para 
satisfacer las comunes de un amplio rango de clientes de sus auditores y que es 
posible, en que no incluya cada del sistema de organización de C!Qn<l¡I"Il'C! 

cliente por pueda importante en su entomo 

(b) 	 Los controles con los objetivos control mencionados en la descripción realizada por la 
nrnl!:lni'7!:1r·ir,n de servicíos funcíonaron eficazmente durante el periodo de [fecha] a [fecha]. Los criterios 

realizar la declaración fueron que: 

(i) 	 se han identificado los riesgos que amenazaban la consecución de los objetivos control 
indicados en la descripcíón; 

(ii) 	 los identificados, aplicados se proporcionarlan una seguridad 
de que dichos no impidieron que se alcanzaran los objetivos de control; y 

(iii) 	 los controles se aplicaron de manera congruente tal y como fueron disei'iados, y los controles 
manuales fueron aplicados por personas con la competencia y autoridad adecuadas, a lo largo del 
periodo de [fecha] a [fecha}. 

Ejemplo 2: Ejemplo de declaración tipo 1 de la organización de servicios 

La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema [tipo o nombre de este] y 
para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, 
incluida Infonnaclón sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de 
los sistemas de Infonnación de los clientes relevantes para la preparación de información financiera. 
[Nombre de la entidad] confirma que: 

<a) 	 La descripción adjunta en las páginas [bb-cc] presenta fielmente el sistema [tipo o nombre del 
mismo] procesar las transacciones los clientes a [fecha]. los criterios utilizados al 
realizar la presente declaración fueron que la descripción adjunta: 

(1) 	 Presenta el modo en que se dlsenó e Implementó el sistema, Incluido: 

ti los tipos de 
procesadas; 

prestados, asl como, las de transacciones 

ti Los tanto en los sistemas de de la información como 
manuales. mediante los cuales las transacciones se generaron. registraron, procesaron. 
corrigieron en caso necesario, y se transfirieron a los informes preparados para los clientes. 

ti Los correspondientes e información soporte que se 
utilizaron registrar, e informar sobre esto incluye 
la información incorrecta y el modo en que la información se transfiere a los 
informes para los clientes. 

.. El modo en que el sistema trató los hechos y condiciones significativos distintos de las 
transacciones. 

.. El proceso que se utilizó para preparar los informes para los clientes. 

ti Los de control relevantes y los controles para su cumplimiento. 

.. Controles que, al disef'lar el sistema, supusimos que serIan implementados por las 
entidades usuarias y que, si resultan necesarios para que se cumplan los objetivos de 
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control mencionados en la descripción adjunta, se identifican en la misma junto con los 
objetivos control que no podemos nosotros mismos. 

• 	 del entamo de control, del proceso de valoración riesgo, del sistema de 
tnm,rr'I"Il::l/"'Íl',n (incluidos los de negocio y comunicación, de las 
actividades de control y controles de que fueron relevantes el 
procesamiento de de infonnar sobre las mismas. 

(íi) 	 No omite ni infonnación relacionada con el alcance del de la organización de 
_nllll'l("!«::. que está a la vez que se reconoce que la descripción se nn:lir\!:Ir'l:I 

satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y que es 
posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organización de servicios 
que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entamo particular. 

(b) 	 Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción estaban 
adecuadamente diset'lados a [fecha]. Los criterios utilizados para realizar la presente declaración fueron 
que: 

(i) 	 se han identificado los riesgos que amenazaban la consecución de los objetivos de control 
indicados en la descripción; 

(ii) 	 los controles identificados, aplicados según se describe, proporcionarlan una seguridad razonable 
de que dichos riesgos no impidieron que se alcanzaran los objetivos de control. 

Anexo 2 

(Ref.: Apartado A47) 

Ejemplos de informes de aseguramiento del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Los siguientes ejemplos de son sólo orientativos y no pretenden ser exhaustivos ni 
aplicables a todas las 1!:If"inn~)Ct 

Ejemplo 1: Informe 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio. 

Informe del auditor del Independiente la descripción de los controles, su 
diseno y su eficacia operativa 

A: La organización de XYZ 

Alcance 

sido contratados para informar sobre la descripción realizada por la organización de 
servicios XYZ de su [tipo o nombre para procesar 
durante el periodo de a [fecha] en páginas [bb-cc] (la descripción), y sobre el diset'lo y 
funcionamiento de los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la 
descripción. 18 

Responsabilidades de la organización de servicios XYZ 

La organización de servicios XYZ es responsable de la preparación la descripción y de la 
declaración adjunta a la misma que se muestra en la página [aa1, asl como de la integridad, 
exactitud y método de presentación de la descripción y de la declaración; los servicios 
cubiertos por la descripción; los objetivos de control; y de diset'lar, implementar y 
aplicar eficazmente los controles para alcanzar de control indicados. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido los requerimientos de independencia y demás requerimientos de del 
CÓdigo de ~tica para Profesionales de la Contabilidad por el Consejo de Normas 

de se basa en los principios fundamentales de 
objetividad, confidencialidad '1 comportamiento 

18 SI no se Incluyen algunos elementos de la descripción en el alcance del encargo, este hecho se deja claro en el informe 
de aseguramiento. 
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La firma la Norma Internacional de Control de Calidad 119 y mantiene, en consecuencia, un 
exhaustivo sistema de control· de calidad que incluye pollticas y procedimientos documentados 
relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones 

y 	 aplicables. 

Responsabilidades del auditor de la prestadora del servicio 

Nuestra responsabilidad es una opinión la realizada por la 
organización de servicios y el diseno y el funcionamiento controles relacionados 
con los objetivos de control indicados en dicha descripción, basada en nuestros procedimientos. 
Hemos realizado nuestro encargo conformidad con la Norma Internacional de 
Aseguramiento (NIEA) 3402 Informes de aseguramiento los en una 

de 

de servicios, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditorla y Aseguramiento. 
Dicha norma exige que planifiquemos y apliquemos nuestros procedimientos con el fin de obtener 
una seguridad razonable de que, en todos los aspectos materiales, la descripción se presenta 
fielmente y los controles están adecuadamente disenados y funcionan con eficacia. 

Un encargo de aseguramiento sobre la descripción, el diseno y la eficacia operativa de los 
controles en una organización de servicios implica la aplicación de procedimientos para obtener 

la información revelada en la descripción realizada por la organización de 
servicios de su y el diseno y eficacia operativa de los controles. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor asr como de la 
valoración de los riesgos de que la descripción no se presente fielmente y de los controles no 
estén adecuadamente disenados o no funcionen eficazmente. Nuestros procedimientos 
incluyeron probar la eficacia operativa de los controles que consideramos necesarios para 
proporcionar una seguridad razonable de que se alcanzaron los objetivos de control indicados en 
la descripción. Un encargo de seguridad de este tipo también comprende la evaluación de la 
presentación la de la de los objetivos que se indican en la 

los criterios detallados por la de servicios y que se 

hemos obtenido una base y 

y 
en la 

que la evidencia 
para nuestra opinión. 

Limitaciones de los controles en una organización de servicios 

comunes 
por la organización de XYZ se 

un amplio de clientes y sus y es en 
consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema que cada cliente por separado pueda 
considerar importante en su entorno particular. As! mismo, debido a su naturaleza, puede ocurrir 
que los controles en una organización de servicios no prevengan o detecten todos los errores u 
omisiones en el procesamiento de transacciones o en la preparación de informes sobre las 
mismas. Asf mismo, la extrapolación de cualquier evaluación de la efectividad a periodos futuros 
está sujeta al riesgo de que los controles en una organización de servicios puedan convertirse en 
inadecuados o fallar. 

Opinión 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de en este informe. Los ....nt,"'..',.,C! 
que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la página [aa]. En nuestra 
opinión, en todos los aspectos materiales: 

(a) 	 La descripción presenta fielmente el sistema [tipo o nombre del mismo] como se diseM e implementó 
durante el periodo de [fecha] a [fecha]; 

(b) 	 Los controles relacionados con fos objetivos control mencionados en la descripción estuvieron 
adecuadamente disenados durante el período de [fecha] a [fecha]; y 

(c) 	 Los controles que se probaron, que eran los 
que los objetivos de control indicados en 
durante el periodo de [fecha] a [fecha]. 

Descripción de las pruebas de controles 

para n ..,.."n,..,r..... ¡,..,n~ .. 

la descripción se J::IIt":!:Jn~':::IIT\n 
de 

19 NICC 1 Control de calidad para las firmas de auditorra que realizan auditorlas y revIsiones de estados financieros, as! 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 



¡." l.. , VUt:CKt: 10 NUMt:KO 	 ae 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentaría 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Los controles especlficos que se probaron y la momento de realllzac::íOn y resultados de dichas 
pruebas se detallan en las páginas [yy-zz]. 

Usuarios a los que va dirigido y propósito 

informe y la descripción de las pruebas de controles de las páginas [yy-zz] se han preparado para los 
clientes que han utilizado el sistema [tipo o nombre del mismo] y para sus auditores, quienes tienen 
conocimiento suficiente para tenerlo en cuenta, junto con otra información, incluida información sobre Jos 
controles aplicados por 105 propios clientes, al valorar los riesgos de incorrecciones materiales en los estados 
financieros de los I'li.:.nt,:.C! 

[Fecha del informe de aseguramiento del auditor del serviCio] 

[Dirección del auditor del servicio] 

Elemplo 2: Informe tipo 1 del auditor del Cl:ArVI,." .... 

Informe del auditor del servicio Independiente sobre la descripción de los controles y su diseflo 

A: La organización de servicios XYZ 

Alcance 

Hemos sido contratados para 

SU sistema [tipo o nombre de transacciones clientes 

por la nml:l"i.,.al',¡ñ" 

a 

el diseno de los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la I'1ACOI'nr'V'll'.n 


No hemos aplicado ningún procedimiento con respecto a la operativa de los controles que se 
en la descripción y, en no una opinión la misma. 

Responsabilidades la organización de servicios XYZ 

La organización servicios XVZ es de la preparación de la descripción y de la ('IA('I¡:¡r;::¡l""'" 

que se muestra en la as! como la integridad, exactitud y método de 
y de la prestar los servicios cubiertos por la descripción; de 

los objetivos de control; y de disel'lar, implementar y aplicar eficazmente 105 controles para alcanzar 
105 objetivos de control indicados. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del Código de 
para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Intemacionales de Ética para 
contadores, que se basa en los principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia y diligencia 
nrnT<;"."nn~..""., confidencialidad ycomportamiento profesional. 

La firma aplica la Norma Intemacional de Control de Calidad 121 y mantiene, en consecuencia, un exhaustivo 
~ic::.l'Am'l:l de control de calidad que incluye políticas y procedimientos documentados relativos al cumplimiento 
de requerimientos de normas profesionales y legales y aplicables. 

Responsabilidades auditor de la entidadprestadora del servicio 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la descripción realizada por la organización de 
servicios XVZ y sobre el disef10 de 105 controles relacionados con los objetivos de control indicados en dicha 
descripción, basada en nuestros procedimientos. Hemos realizado nuestro encargo de conformidad con la 
Norma Intemacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) 3402 de aseguramiento sobre 105 
controles en una de emitida por el Normas Intemacionales de Auditorfa 

......"""'..nt'" 

Aseguramiento. norma exige que y apliquemos nuestros procedimientos con el fin 
obtener una seguridad razonable de que, en todos los aspectos materiales, la descripción se 
fielmente y los controles están adecuadamente disel'lados y funcionan con eficacia. 

Un encargo de aseguramiento la descripción y el diseño de los controles en una organización de 
servicios implica la aplicación de procedimientos la información en la 
descripción realizada por la organización de de su y sobre el de 105 controles. Los 
proce(jimientos seleccionados dependen juicio del auditor del servicio, asl como la valoración 105 
riesgos de que la descripción no se presente fielmente y de que 105 controles no estén adecuadamente 

20 	 Sí no se incluyen algunos elementos de la descripción en el alcance del encargo, este hecho se claro en el 
Informe de aseguramiento. . 

21 NICC 1 Control de .calldad para {as firmas de auditarla que realizan aud/torras y revisiones de estados financieros, as( 
como otros encargos que proporoionan un grado de seguridad y seNicios relacionados. 

[Finna de/auditor de/ <Z:QrWI'I,nl 

adjunta a la 
nrA~Arlt¡:¡I"'iñ" de la 
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diser"lados. Un encargo de aseguramiento de este tipo también incluye la evaluación de la presentación 
general de la descripción, de la adecuación de los objetivos de control que se indican en la misma, de la 
adecuación de los criterios detallados por la organización de servicios y que se describen en la página 

Como indicamos anteriormente, no hemos aplicado ningún procedimiento con respecto a la ..fir·",,,,,¡¡,,, 

operativa de los controles que se incluyen en la descripción y, en consecuencia, no expresamos una opinión 
sobre la misma. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 

Umitaciones de los controles en una organización de servicios 

La descripción realizada por la organización de servicios XYZ se prepara para satisfacer las necesidades 
comunes de un amplío de clientes y de sus auditores y es posible, en consecuencia, que no 
cada que cada cliente por pueda considerar importante en su entomo 
particular. As! debido a su puede ocurrir que los controles en una organización de 
servicios no prevengan o detecten todos los errores u omisiones en el procesamiento transacciones o en 
la preparación de informes sobre las mismas. 

Opinión 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios 
que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la página [aa]. En nuestra 
opinión, en todos los aspectos materiales: 

(a) 	 La descripción presenta fielmente el sistema [tipo o nombre de este] a [fecha] como se diser'i6 e 
implementó; y 

(b) 	 Los controles relacionados con los objetivos control indicados en la descripción estaban 
adecuadamente dise"ados a [fecha). 

Usuarios a los que va dirigido y propósito 

Este informe se ha preparado únicamente los clientes que han el sistema [tipo o nombre del 
mismo] de la de servicios y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente 
para tenerlo en cuenta, junto con otra información, información sobre los controles aplicados por los 
propios al obtener conocimiento de los sistemas de información de los clientes relevantes para la 
preparación de información financiera. 

[Firma del auditor del servicio] 

[Fecha del informe de aseguramiento del auditor servicio] 

[Dirección del auditor del servicio] 
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Anexo 3 

(Ref.: Apartado ASO) 

Ejemplos de informes de aseguramiento modificados del auditor de la entidad prestadora del 
servicio 

Los siguientes ejemplos de informes modificados son sólo orientativos y no pretenden ser exhaustivos 
ni aplicables a todas las situaciones. Se basan en los ejemplos de informes del Anexo 2. 

Ejemplo 1: Opinión con salvedades - la descripción del sistema realizada por la organización 
de servicios no se presenta fielmente, en todos los aspectos materiales. 

Responsabilidades del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La descripción adjunta indica en la página [mn] que la organización de servicios XYZ utiliza números 
de identificación de los operadores y claves para impedir accesos no autorizados al sistema. 
Basándonos en nuestros procedimientos, los cuales incluyeron indagaciones mediante preguntas al 
personal y la observación de las ac"tividades, hemos determinado que los números de identificación 
de los operadores y las claves se utilizan en las Aplicaciones A y B pero no en las Aplicaciones C y D. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los 
criterios que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la declaración 
de la organización de servicios XYZ de la página [aa]. En nuestra opinión, excepto por la cuestión que 
se describe en el párrafo de Fundamento de la opinión con salvedades: 

Ejemplo 2: Opinión con salvedades - los controles no están adecuadamente diseftados para 
proporcionar una seguridad razonable de que los objetivos de control indicados en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios se alcancen, aunque 
los controles funcionen eficazmente. 

Responsabílidades del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Como se indica en la página [mn] de la descripción adjunta, de vez en cuando la organización de 
servicios XYZ realiza cambios en los programas de las aplicaciones con el fin de corregir deficiencias 
o de aumentar su capacidad. Los procedimientos que se siguen para determinar si se deben realizar 
cambios, para el diser'\o de los cambios y para su implementación, no incluyen su revisión y 
aprobación por personas autorizadas que sean independientes de las que participan en la realización 
de los cambios. Tampoco se han establecido requisitos de probar tales cambios o de proporcionar los 
resultados de las pruebas a un revisor autorizado antes de implementar los cambios. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los 
criterios que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la afirmación 
de la organización de servicios XYZ de la página [aa]. En nuestra opinión, excepto por la cuestión que 
se describe en el párrafo de Fundamento de la opinión con salvedades: 
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Ejemplo 3: Opinión con salvedades - los controles no funcionaron con eficacia durante el 
periodo especificado (sólo en informes tipo 2) 

Responsabilidades del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La organización de servicios XYZ afirma en su descripción que ha puesto en funcionamiento controles 
automatizados para conciliar los cobros por reembolsos de préstamos con el resultado generado. Sin 
embargo, como se indica en la página [mn] de la descripción, dicho control no funcionó eficazmente 
durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa debido a un error de 
programación. El resultado fue que no se cumpliera el objetivo de control "Los controles proporcionan 
una seguridad razonable de que se registran adecuadamente los cobros por reembolsos de 
préstamos" durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa. XYZ implementó 
un cambio en el programa que realiza el cálculo y nuestras pruebas indican que funcionó eficazmente 
durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los 
criterios que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la declaración 
de la organización de servicios XYZ de la página [aa] . En nuestra opinión, excepto por la cuestión que 
se describe en el párrafo de Fundamento de la opinión con salvedades: ( ... ) 

Ejemplo 4: Opinión con salvedades - El auditor de la entidad prestadora del servicio no 
puede obtener evidencia adecuada y suficiente 

Responsabilidades del auditor de la entidad prestadora del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La organización de servicios XYZ afirma en su descripción que ha puesto en funcionamiento controles 
automatizados para conciliar los cobros por reembolsos de préstamos con el resultado generado. No 
obstante, los registros electrónicos de la realización de dicha conciliación durante el periodo 
comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa fueron borrados como resultado de un error de 
procesamiento informático y, en consecuencia, no pudimos probar el funcionamiento de dicho control 
durante ese periodo. En consecuencia, no pudimos determinar si el objetivo de control "Los controles 
proporcionan una seguridad razonable de que se registran adecuadamente los cobros por 
reembolsos de préstamos" funcionó eficazmente durante el periodo comprendido entre el 
dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los 
criterios que utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la declaración 
de la organización de servicios XYZ de la página [aa]. En nuestra opinión, excepto por la cuestión que 
se describe en el párrafo de Fundamento de la opinión con salvedades: 
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NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 3410: ENCARGOS DE 
ASEGURAMIENTO SOBRE DECLARACIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

(Aplicable a los informes de aseguramiento que cubran periodos que terminen a partir del 30 de 
septiembre de 2013) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 1 
Alcance de esta NIEA 2-11 
Fecha de entrada en vigor 12 
Objetivos 13 
Definiciones 14 
Requerimientos 
NIEA 3000 15 
Aceptación y continuidad del encargo 16-18 
Planificación 19 
Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución del encargo 20-22 
Conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la entidad 23-34 
y la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
Respuestas generales a los riesgos valorados de incorrección material y 35-56 
procedimientos posteriores 
Utilización del trabajo de otros profesionales 57 
Manifestaciones escritas 58-60 
Hechos posteriores 61 
Información comparativa 62-63 
Otro tipo de información 64 
Documentación 65-70 
Revisión del control de calidad de los encargos 71 
Formación de la conclusión de aseguramiento 72-75 
Contenido del informe de aseguramiento 76-77 
Otros requerimientos de comunicación 78 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Introducción A1-A7 
Definiciones A8-A16 
NIEA 3000 A17 
Aceptación y continuidad del encargo A18-A37 
Planificación A38-A43 
Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución del encargo A44-A51 
Conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la entidad A52-A89 
y la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
Respuestas generales a los riesgos valorados de incorrección material y A90-A112 
procedimientos posteriores 

Utilización del trabajo de otros profesionales A113-A115 
Manifestaciones escritas A116 
Hechos posteriores A117 
Información comparativa A118-A123 

Otro tipo de información A124-A126 
Documentación A127-A129 
Revisión del control de calidad de los encargos A130 
Formación de la conclusión de aseguramiento A131-A133 
Contenido del informe de aseguramiento A134-A152 
Anexo 1: Emisiones, eliminaciones y deducciones de emisiones 
Anexo 2: Ejemplos de informes de aseguramiento sobre gases de efecto invernadero 

La Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) 3410, Encargos de Aseguramiento 
sobre Declaraciones de Gases de Efecto Invernadero debe interpretarse junto con el Prefacio de 
los Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditorfa, Revisión, Otros Encargos 
de Aseguramiento y Servicios Relacionados. 
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Introducción 

1. 	 Dada la relación entre las emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) y los cambios 
climáticos, muchas están cuantificando sus emisiones de GEl con fines de 
gestión interna, y muchas preparando una declaración de GEl: 
(a) 	 como de un régimen normativo información a revelar; 
(b) 	 como parte un plan comercialización de o 
(e) 	 para informar a los inversores y otras personas forma voluntaria. La información 

a revelar voluntaria, por ejemplo, se puede publicar como un documento 
independiente, como parte de un informe de sostenibilidad más amplio o en un 
informe anual de la entidad, o crearlo para sustentar su inclusión en un "registro de 
carbono". 

Alcance de esta NIEA 

2. 	 Esta Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) trata los de 
aseguramiento para informar sobre una declaración de GEl de una entidad. 

3. 	 La conclusión del profesional ejerciente respecto de un encargo de aseguramiento puede 
cubrir información adicional a la declaración de GEl, por ejemplo, cuando el profesional 

informar acerca un de en el cual una declaración 
GEl es solo una de este. En dichos casos: . Apartados 

(a) 	 Esta NIEA se aplica a los procedimientos aseguramiento realizados con 
respecto a la declaración de GEl, excepto cuando la declaración de es una 
parte relativamente menor de la información global sujeta a encargos de 
aseguramiento; y 

(b) 	 la NIEA 3000 (Revisada)l (u otra NIEA sobre una materia subyacente objeto de 
especIfica) se a procedimientos de a 

con respecto al resto la información cubierta por la conclusión profesional 
ejerciente. 

4. 	 Esta NIEA no trata ni proporciona orientación especffica para los encargos de 
aseguramiento que deben informar acerca de: 

(a) 	 declaraciones de emisiones, excepto emisiones por ejemplo, óxidos de 
nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (502). Esta NIEA puede proporcionar 
orientación para tales encargos;2 

(b) 	 otra información relacionada con tal como las "huellas" del ciclo de vida un 
producto, información "de base" hipotética e indicadores de rendimiento clave 
basados en los datos de las emisiones; o (Ref.: Apartado A3) 
instrumentos, o mecanismos, tales como proyectos de compensación 
utilizados por otras como deducciones de emisiones. embargo. 
cuando la de GEl de una entidad incluye deducciones emisiones 
que están sujetas al encargo de aseguramiento, los requerimientos de esta NIEA 
son aplicables a las deducciones de emisiones, según corresponda (ver apartado 
76(f). 

afirmaciones y enl~anJ()S de informes directos 

5. 	 El Marco Internacional de Encargos Aseguramiento (el Marco de ASE¡JOUTannleI1tO) 
que un encargo de aseguramiento ser un .c.nf'l'Ifl'11"I 

informe directo. Esta NIEA trata solo de los 

Procedimientos para encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada 

NIEA 3000 (Revisada) , Encargos de aseguramiento, distintos de la auditarla o de la revisión de información financiere 
histórica.. 
2 NOx (es NO y N02. los cuales difieren del óxIdo de nitrógeno de los GEl, N20) y 502 están asociados con la "lluvia 

en lugar los cambios climáticos. 
NIEA 3000 (Revisada) apartado 12 (a)(II) 

1 
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6. 	 La NIEA 3000 (Revisada) indica que un encargo de aseguramiento puede ser un encargo 
de seguridad razonable o un encargo de seguridad limitada.4Esta NIEA aborda tanto los 
encargos de seguridad razonable como los encargos de seguridad limitada. 

7. 	 Tanto en los encargos de seguridad razonable como en los encargos de seguridad limitada 
de una declaración de GEl, el profesional ejerciente elige una combinación de 
procedimientos de aseguramiento, los que pueden incluir: inspección, observación, 
confirmación, recálculo, reejecución del trabajo, procedimientos anallticos e indagaciones. 
La determinación de los procedimientos de aseguramiento acerca de un encargo 
especffico es una cuestión de juicio profesional. Debido a que las declaraciones de GEl 
cubren una amplia gama de circunstancias, la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos pueden variar considerablemente de encargo a encargo. 

8. 	 A menos que se indique lo contrario, cada requerimiento de esta NIEA se aplica tanto a los 
encargos de seguridad razonable como a los encargos de seguridad limitada. Dado que el 
grado de seguridad obtenido en un encargo de seguridad limitada es menor que en el caso 
de un encargo de seguridad razonable, los procedimientos que el profesional ejerciente 
llevará a cabo en un encargo de seguridad limitada variarán en cuanto a su naturaleza y 
momento de realización, y serán de una menor extensión que un encargo de seguridad 
razonable. 5 Los requerimientos que se aplican a un tipo u otro de encargo solamente han 
sido presentados en un formato de columna con la letra "L" (seguridad limitada) o "R" 
(seguridad razonable) después del número de apartado. A pesar de que algunos 
procedimientos solo son requeridos para los encargos de seguridad razonable, estos 
pueden, sin embargo, ser adecuados para algunos encargos de seguridad limitada (ver 
también apartado A90, que incluye las diferencias principales entre los procedimientos 
posteriores del profesional ejerciente para un encargo de seguridad razonable y un 
encargo de seguridad limitada relacionado con una declaración de GEl). (Ref. : Apartados 
A4, A90) 

Relación con la NIEA 3000, otros pronunciamientos profesionales y otros requerimientos 

9. 	 Al profesional se le requiere que cumpla con la NIEA 3000 (Revisada) y con esta NIEA 
cuando lleve a cabo encargos de aseguramiento para informar sobre una declaración de GEl 
de una entidad. Esta NIEA complementa, pero no reemplaza, la NIEA 3000 (Revisada) y 
amplfa la información acerca de cómo la NIEA 3000 (Revisada) debe aplicarse a un encargo 
de aseguramiento a fin de informar acerca de una declaración de GEl de la entidad.(Ref: 
Apartado A 17) 

10. El cumplimiento de la NIEA 3000 (Revisada) requiere, entre otros aspectos, el cumplimiento 
de las Partes A y B del Código de ~tica para Profesionales de la Contabilidad, emitido por el 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad (Código 
de Ética del IESBA) relativas a los encargos de aseguramiento u otros requerimientos 
profesionales o contenidos en disposiciones legales o reglamentarias que sean al menos 
igual de exigentes6También exige que el socio del encargo sea miembro de una firma que 
aplica la NICC 17 u otros requerimientos profesionales o requerimientos de disposiciones 
legales o reglamentarias que sean al menos igual de exigentes que la NICC 1. (Ref.: 
Apartados A5-A6) 

11 . Cuando el encargo está sujeto a disposiciones legales o reglamentarias locales o a las 
disposiciones de un plan de comercialización de emisiones, esta NIEA no elude dichas 
disposiciones legales y reglamentarias o las disposiciones del plan. En el caso que las 
disposiciones legales o reglamentarias o las disposiciones de un plan de comercialización 
de emisiones difieran de esta NIEA, un encargo llevado en cumplimiento de las 
disposiciones legales o reglamentarias, o las disposiciones de un plan en particular, no 
cumplirán automáticamente con esta NIEA. El profesional ejerciente tiene derecho a 

NIEA 3000 (Revisada) apartado 12 (a)(i)(b) 

NIEA 3000 (Revisada) apartado 12(a)(lll) 

ISAE 3000 (Revisada) , apartados 3(a), 20 y 34 

NIEA 3000 (Revisada) apartados 3(b) y 31 (a). Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, Con/rol de calidad 
en las firmas de auditorla que realizan audltorlas y revisiones de estados financieros, asf como otros encargos que 
proporcionan un grado de seguridad y servicios relacIonados 
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declarar el cumplimiento con esta NIEA además del cumplimiento con las disposiciones 
legales o reglamentarias locales o las disposiciones del plan de comercialización de 
emisiones solamente cuando se ha cumplido con todos los requerimientos aplicables de 
esta NIEA. (Ref.: Apartado A7) 

Fecha de entrada en vigor 

12. 	 Esta NIEA es aplicable a los informes que cubran periodos que terminen 
a partir del 30 de de 2013. 

Objetivos 

13. 	 Los objetivos del profesional ejerciente son: 

(a) 	 obtener bien seguridad razonable o bien seguridad limitada. según corresponda. 
acerca si la declaración de GEl está libre incorrección material, sea 
debido a fraude o error, que permita al profesional expresar una 
conclusión de seguridad razonable o limitada; 

(b) 	 emitir un informe de conformidad con los hallazgos del profeSional ejerciente 
acerca de si: 
(i) 	 en el caso de un encargo de seguridad razonable. la declaración de GEl ha 

sido preparada. en todos sus aspectos materiales. de conformidad con los 
criterios aplicables; o 

(ii) 	 en el caso de un encargo de seguridad limitada. no llegado a 
conocimiento del profesional ejerciente ninguna cuestión que le lleve a 
pensar que, basándose en los procedimientos realizados y la evidencia 
obtenida, la GEl no sido en todos sus 
aS~Jec{os m,;alr",rt~~I"'Cí de conformidad con los criterios y 

(e) 	 comunicar, según lo requiera esta NIEA, acuerdo con los hallazgos 
profesional ejerciente. 

Definiciones 

14. 	 A efectos de esta NIEA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 8 

(a) 	 Criterios aplicables - Los criterios utilizados por la entidad para cuantificar e 
informar acerca de sus en la declaración GEl. 

(b) 	 Afirmaciones - manifestaciones de la entidad, explicitas o no, incluidas en 
nAI~I::Ir·:::Ir.inn~~!=I. de y el profesional ejerciente tiene en cuenta al 
los tipos de incorrecciones potenciales que pudieran existir. 

(e) 	 Af10 base - Un afio o un promedio varios afias con los que se 
comparan las emisiones la entidad a lo largo del tiempo. 

(d) 	 Limite y comercialización - Un sistema que establece limites de emisiones 
globales, asigna volúmenes de emisiones a los participantes y .Ies permite 
comercialízar créditos de emisiones y volúmenes unos con otros. 

(e) 	 Información comparativa - Las cantidades e información a revelar incluidas en la 
declaración de GEl a uno o más periodos 

(f) 	 Emisiones - Los GEl que. durante el periodo en cuestión, han sido emitidos a la 
atmósfera o que hubieran sido emitidos a la atmósfera si no hubieran sido 
capturados y canalizados hacia un sumidero. Las emisiones se pueden categorizar 
de la siguiente manera: 

Emisiones directas (también conocidas como emisiones de Alcance 1), que 
son emisiones de fuentes pertenecientes a la entidad o controladas por 
esta. (Ref.: Apartado AS) 
Emisiones indirectas, que son 	 actividades la 
entidad pero que ocurren en 	 a otra entidad o 
controladas por esta. Las emisiones indirectas se 	 de la 

manera: 
o 	 Emisiones de Alcance 2. que son emisiones asociadas con la 

energfa que se transfiere hacia la entidad y que esta consume. 
(Ref.: Apartado A9) 

6 las definIcIones presentes en la NIEA 3000 (Revisada) también se aplican a esta NIEA. 
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o 	 Emisiones de Alcance 3, que comprenden al resto de las emisiones 
indirectas. (Ref.: Apartado A10) 

(g) 	 Deducción de emisiones - Cualquier elemento incluido en la declaración de 
que se deduce del total de las emisiones informadas, pero que no constituye una 

por lo incluye compensaciones adquiridas, pero también 
incluir una variedad de otros instrumentos o mecanismos, como 

f'ré>t1if"c: de rendimiento y volúmenes reconocidos por un plan normativo o de otro 
tipo del cual la entidad forma (Ref.: A11-A12) 

(h) 	 de emisiones - Un factor o un matemático para convertir la m ..,t'!U1Il:1 

una actividad (por ejemplo, litros de combustible consumidos, kilómetros 
recorridos, la cantidad de animales de una industria pecuaria o toneladas obtenidas 
de un producto) en una estimación de la cantidad de GEl asociada con dicha 
actividad. 

(i) 	 Plan de comercialización de emisiones - Un método basado en el mercado que se 
utiliza a fin controlar los gases de efecto invernadero por medio de incentivos 
económicos para lograr reducciones en las emisiones de dichos gases. 

U) 	 Entidad - la entidad legal, la entidad económica o la parte identificable de una 
entidad legal o económica (por ejemplo, una fábrica única u otra forma 
instalación, tal como un vertedero), o la combinación de entidades legales o de otro 

o de (por un negocio conjunto) con la cual las 
emisiones de la declaración de relacionadas. 

(k) 	 Fraude - Un acto intencionado realizado por una o más de la 
los del gobierno en la entidad, los o terceros, 
conlleve la utilización del engaflo con el fin de conseguir una ventaja injusta o 
ilegal. 

(1) 	 Procedimientos posteriores - Procedimientos realizados en respuesta a los riesgos 
valorados de incorrección material, incluyendo pruebas controles (de ser el 
caso), pruebas de detalle y procedimientos analfticos. 

(m) DeclaraCión de - Una declaración que establece elementos constitutivos y que 
cuantifica las emisiones de GEl de una entidad para un periodo (a veces conocida 
como un inventario de emisiones) y, cuando corresponda, información comparativa 
y notas explicativas que incluyen un resumen de las de emisión de 
informes y cuantificación significativas. la declaración de una entidad 

incluir un listado de eliminaciones o deducciones 
el no cubre la declaración de GEl el 

·t'!"',I"ll:Ilrl:lf',"n de leerse como esa está por el 
La de es la "información de objeto análisis" 

del encargo. 
(n) 	 Gases de efecto invernadero (GEl) - Dióxido de carbono (C02) y cualesquiera 

otros gases requeridos por los criterios aplicables a ser incluidos en la declaración 
de GEl, tales como: metano, óxido de nitrógeno, hexafluoruro de azufre, 
hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y clorofluorocarbonos. los que no 
son dióxido de carbono por lo general se expresan en términos de equivalentes del 
dióxido de carbono (C02-e). 

(o) 	 LImites de la organización - El Hmite determina las a incluir en la 
declaración de GEl de la entidad. 

(p) 	 Importancia o materialidad para la ejecución del trabajo - cifra o cifras 
determinadas por el profesional ejerciente, por debajo del nivel de la importancia 
relativa para la declaración de GEl al objeto de reducir a un nivel adecuadamente 
bajo la probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no 
detectadas supere la importancia relativa determinada para la declaración de GEL 
En su caso. la importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere 
a la cifra o cifras determinadas por el profesional por debajo del nivelo 
niveles de importancia relativa establecidos para determinados tipos de emisiones 
o información a revelar. 

(q) 	 adquirida deducción de emisiones en la 
por la reducción emisiones de otra entidad (reducciones de 
el aumento las eliminaciones de emisiones de otra entidad (m&~í"r'J:lm,iAnt" 

eliminaCiones), con hipotética. (Ret.: Apartado 

NIEA 3000 (Revisada), apartado 12 (x) 
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(r) 	 Cuantificación - El proceso de determinación de la cantidad de GEl relacionados 
con la entidad, ya sea directa o indirectamente, según su emisión (o eliminación) 
por parte de ciertas fuentes en particular (o sumideros). 

(s) 	 Eliminación - Los GEl que la entidad, durante el periodo en cuestión, ha eliminado 
de la atmósfera o que hubiera emitido a la atmósfera si no hubieran sido 
capturados y canalizados hacia un sumidero. (Ref.: Apartado A14) 

(t) 	 Instalación significativa - Una instalación con importancia significativa individual 
debido al tamaflo de sus emisiones en relación a la suma de emisiones incluidas 
en la declaración de GEl o por su naturaleza o circunstancias especificas que dan 
origen a riesgos particulares de incorrección material. (Ref.: Apartados A1S-A16) 

(u) 	 Sumidero - Una unidad frsica o proceso que elimina GEl de la atmósfera. 
(v) 	 Fuente - Una unidad flsica o proceso que libera GEl en la atmósfera. 
(w) 	 Tipo de emisión - Un agrupamiento de emisiones basado en, por ejemplo, la 

fuente de emisión, tipo de gas, región o instalación. 

Requerimientos 

NIEA 3000 (Revisada) 

15. El profesional ejerciente no indicará que ha cumplido con esta NIEA salvo. si ha cumplido 
con los requerimientos de esta NIEA y de la NIEA 3000 (Revisada). (Ref.: Apartado AS-A6, 
A17, A21-A22, A37, A127) 

Aceptación y continuidad del encargo 

Cualificaciones, conocimiento y experiencia 

16. 	 El socio del encargo: 

(a) 	 tendrá competencia ,en habilidades y técnicas para la realización de encargos de 
aseguramiento, obtenidas mediante una extensa formación y aplicación práctica y 
la competencia necesaria para la cuantificación y emisión de informes sobre 
emisiones a fin de aceptar la responsabilidad de la conclusión del aseguramiento; y 
(Ref: 

(b) 	 estará conforme con el hecho de que quienes van a realizar el encargo tienen la 
competencia y capacidades adecuadas, tanto para la cuantificación e información 
sobre emisiones como en encargos de aseguramiento, para cumplir con el encargo 
de aseguramiento de acuerdo con esta NIEA. (Ref.: Apartados A18-A19) 

Condiciones previas para el encargo 

17. 	 Para determinar si concurren las condiciones previas para el encargo: 

(a) 	 El socio del encargo determinará que ambos, la declaración de GEl y el encargo, 
tienen el alcance suficiente para ser útiles a los usuarios a quienes se destina el 
informe, teniendo en cuenta, en especial: (Ref.: Apartado A20) 
(i) 	 si la declaración de GEl es para excluir emisiones significativas que han 

sido, o podrran ser, cuantificadas, si dichas exclusiones son razonables 
dadas las circunstancias; 

(ii) 	 si el encargo es para excluir dar un grado de seguridad sobre las 
emisiones significativas sobre las cuales la entidad informa, si dichas 
exclusiones son razonables dadas las circunstancias; y 

(iii) 	 si el encargo es para incluir un grado de seguridad sobre deducciones de 
emisiones, si la naturaleza del grado de seguridad que el profesional 
ejerciente obtendrá con respecto a las deducciones y el contenido del 
informe de aseguramiento que se busca con respecto a ellos es claro, 
razonable dadas las circunstancias y entendido por la parte contratante. 
(Ref.: ApartadosA11-A12) 
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(b) 	 Al determinar la adecuación los I"rlf.c:.rll"" 

la 	 3000 (Revisada)10, el profesional ejerciente ';.c:.t,c>r,.,.,ín<ll 

al menos: . Apartados I"\L.,':;¡-/''\.;;:;O 

(i) 	 el método para determinar el Ifmite organizativo de la entidad; (Ref.: 
Apartados A27-A28) 

(H) 	 los a justificar; 
(Ui) 	 métodos de cuantificación aceptables, que incluyen métodos para hacer 

ajustes al al'io base corresponde); e 
(iv) 	 información a revelar adecuada modo que los usuarios a quienes se 

destina el puedan comprender los juicios significativos hechos en 
la de la declaración de GEL (Ref.: Apartados 

(e) 	 El profesional obtendrá la de la entidad respecto de que 
reconoce Vcomprende su responsabilidad: 
(i) 	 de disel'iar, V mantener dicho interno que la entidad 

considera necesario para permitir la preparación la declaración de GEl 
libre de incorrección material, debida a fraude o error; 

(ii) 	 relativa a la preparación de su declaración de GEl de acuerdo con los 
criterios aplicables; y (Ref.: Apartado A35) 

(iii) 	 de a, o describir en su declaración GEl , los criterios aplicables 
que ha utilizado V, cuando ello no resulta fácflmente deducible de las 
circunstancias del encargo, quién los desarrolló. (Ret.: Apartado A36) 

Acuerdo de los términos del encargo 

18. 	 términos del encargo que la NIEA 3000 (Revisada) 11 requiere que sean acordados 
incluirán: (Ret.: Apartado A37) 
(a) 	 el objetivo yel alcance del encargo; 
(b) 	 las responsabífidades del profesional ejerciente; 
(e) 	 las responsabilidades de la entidad, que incluyen aquellas descritas en el apartado 

17(c); 
(d) 	 la identificación de los aplicables para la preparación de la declaración de 

GEl; 
(e) 	 una referencia a la estructura de cualqUier informe 

emitido por el y una declaración que 
circunstancias en que el contenido y la estructura del informe 1"I1f1.c:.r<3,n 

y 
(f) 	 un reconocimiento de que la entidad proporcionar escritas 

al momanto la conclusión del encargo. 

Planificación 

19. 	 Al planificar el encargo, según lo requiere la NIEA 3000 (Revisada},12 el profesional 
ejerciente: . Apartados A38-A41) 

(a) 	 identificará las caracterlsticas del encargo definen su 
(b) 	 determinará los objetivos del en relación con los informes a emitir con el 

fin de planificar el momento de realización del encargo V la naturaleza de las 
comunicaciones requeridas; 

(c) 	 considerará factores que, según el juicio del profesional ejerciente, sean 
significativos para la dirección de las tareas del equipo del encargo; 

(d) 	 considerará los resultados de los procedimiantos de aceptación o continuidad del 
encargo y, en su caso, si es relevante el conocimiento obtenido en otros encargos 
realizados para la entidad por el socio del encargo; 

(e) 	 determinará la naturaleza, momento de empleo y extensión de los recursos 
necesarios para realizar el encargo, incluyendo la participación expertos V otros 
profesionales ejercientes V . Apartados A42- A43) 

10 NIEA 3000 (Revisada). apartados24(b)(li)y 41 
11 NIEA 3000 (Revisada), apartado 10. 
12 NIEA 3000 (Revisada), apartado 12. 
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(f) 	 determinaré el impacto de la función auditorra interna de la entidad, en su caso, 
en el encargo. 

Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución del encargo 

Determinación de la imponancia relativa y la imponancia relativa para la ejecución del trabajo al 
planificar el encargo 

20. 	 Al establecer la estrategia global del A""",rl"ln el profesional ejerciente determinará la 
importancia relativa para la declaración de (Ref.: Apartados A44-A50) 

21. 	 El profesional ejerciente determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo 
con el fin de valorar los riesgos incorrección material y de determinar la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos posteriores. 

Revisión a medida que el encargo avanza 

22. 	 El profesional ejerciente revisaré la importancia relativa de la declaración de GEl en el caso 
de que disponga, durante la reaUzación del encargo, de información que de haberla tenido 
inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra diferente. (Ref.: Apartado A51) 

Conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la entidad y la 
identificación y valoración de 108 de Incorrección material 

Obtención de conocimiento de la entidad y su entorno 

23. 	 El profesional ejerciente obtendrá conocimiento de lo siguiente: (Ref.: Apartados A52-A53) 

(a) 	 Factores sectoriales, factores relativos a la regulación y otros factores externos 
pertinentes incluidos los criterios aplicables. 

(b) 	 La naturaleza de la lo que incluye: 
(i) 	 La naturaleza de las incluidas en el limite organizativo la 

"',.,TI,"""''' que comprende: (Ref.: Apartados A27-A28) 
a. 	 las fuentes e integridad de las emisiones y, de ser el caso, 

deducciones de emisiones y sumideros; 
b. 	 la contribución de las emisiones globales de cada una de las 

entidades; y 
c. 	 las incertidumbres asociadas a las cantidades informadas en la 

declaración de (Ref.: A54-A59) 
(ií) Cambios con relación al periodo anterior en la naturaleza o extensión de 

operaciones, incluyendo si han existido fusiones, adquisiciones o 
ventas las fuentes de emisión, o externalización de funciones con 
emisiones significativas; y 

OH) 	 la frecuencia y naturaleza de las interrupciones en las operaciones. (Ref.: 
Apartado A60) 

(c) 	 La selección y aplicación de métodos de cuantificación y de emisión de 
informes de la entidad, incluidas las razones los cambios 

rrA." ...r.,.,rt .......t"'''' y la contabilizar dos veces las emisiones en la 
declaración de 

(d) 	 Los requerimientos de los criterios aplicables relacionados con las estimaciones, 
incluida la correspondiente información a revelar. 

(e) 	 El objetivo y la estrategia para el cambio climático de la entidad. en su caso, y los 
riesgos económicos, normativos, fisicos y de reputación asociados. (Ref.: Apartado 
A61) 

(f) 	 La supervisión y responsabilidad de la información sobre las dentro la 
entidad. . 

(g) 	 la cuenta con una función de auditorla interna y, en su caso, sus 
actividades y principales con a las emisiones. 

Procedimientos para obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material 

24. 	 Los procedimientos para obtener conocimiento de la entidad y su entorno y para identificar 

y valorar 
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los ri",.,,.,,...., de incorrección material incluirán los (Ref.: 

A62) 


(a) 	 Las indagaciones ante aquellas personas que. dentro de la entidad. a juicio del 
profesional ejerciente. poseen información que pueda facilitar la identificación y 
valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude o error. 

(b) 	 Procedimientos analrticos. 
(c) 	 Observación e inspección. 

Obtención de conocimiento dal control intamo da la anUdad 

el control interno relativo a la 
cuantificación de emisiones y preparación 
de informes de las emisiones, como base 
para la identificación y valoración de los 
riesgos de incorrección material, el 
profesional ejerciente obtendrá 
conocimiento, por medio de Indag.acl<:mels 
acerca de: (Ref.: 
A69-A70) 
(a) 	 el entorno del control; 
(b) 	 el sistema de información, incluidos 

los procesos de negocio 
relacionados y la comunicación de 
los roles y sobre 
los informes y 
cuestiones relacionadas 
con la preparación de los informes de 
emisiones; y 

(c) 	 los resultados del proceso de 
valoración de por la 

razonable 

profesional ejerciente obtendrá 
conocimiento de los siguientes 
componentes del control interno de la 
entidad relacionados con la 
cuantificación y confección de 
InTn,rn""u~ sobre las emisiones como la 
base para la identificación y valoración 
de los riesgos de incorrección 
material: (Ref.: Apartados A52-A53, 
A70) 
(a) 	 el entorno del control; 
(b) 	 el sistema de Información, 

incluidos los de 
negocio relacionados la 

de los y 
responsabilidades sobre los 
informes de emisiones y 
cuestiones significativas 
relacionadas con la nr",.,,~r~r'í"'n 

de los informes de 
(e) 	 el proceso de valoración de 

rl..."",,,,o por la entidad; 
(d) 	 las actividades de control 

relevantes para el encargo, que 
serán aquellas que a su juicio es 
necesario conocer valorar 
los de 
material en las afirmaciones y 
para disenar los procedimientos 
posteriores que respondan a los 
riesgos valorados. Un encargo 
de no el 
conocimiento de las 

de control. 
con tipo ¡ 

significativo de emisión e 
información a revelar en la 
declaración de GEl o cada 
afirmacíOn a 
estos; y (Ref.: Apartados A71- • 
A72) 

los controles. 
26R. Al obtener el conocimiento requerido 

e se ulmiento 

el 25R. el profesional 
AíAil"l'í""ntA evaluará el diseno de los 
controles y determinará si se han 
Implementado mediante la aplicación 

procedimientos a la 
realizada entre el .....ro",.... "'1 

de entidad responsable de la ¡ 

declaración de GEl (Ref.: Apartados I 
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Otros procedimientos para obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material 

27. 	 Si el socio del encargo ha realizado otros encargos para la este considerará si la 
información obtenida es relevante para identificar V valorar los riesgos de incorrección 
material. (Ref.: Apartado A73) 

28. 	 El profesional ejerciente realizará indagaciones ante la dirección V, cuando proceda, ante 
otras personas de la entidad, con el fin de determinar si tienen conocimiento de algún 

indicios de fraude o denuncia de .fraude, o falta de cumplimiento de las 
disposiciones legales o que afectan la declaración de . Apartados 
A84-A86) 

29. 	 El socio del encargo V otros miembros clave del equipo del encargo V cualquier experto 
externo del profesional ejerciente discutirán la probabilidad de incorrección material en la 
declaración de de la entidad debido a fraude o error V la aplicación de los criterios 
correspondientes a los hechos circunstancias de la entidad. El socio del 
determinará qué cuestiones ser comunicadas a los miembros del equipo 
encargo V a cualquier experto externo del profesional ejerciente que no esté involucrado en 
la discusión. 

30. 	 El profesional ejerciente evaluará si los métodos de cuantificación V las pollticas de emisión 
de informes, incluida la determinación del limite organizativo de la entidad, son adecuados 
a sus V congruentes con los criterios aplicables V polrticas de emisión de 
informes V cuantificación utilizadas en la en cuestión y en periodos anteriores. 

Procedimientos de realización del trabajo en e/lugar de las instalaciones de /a entidad 

31. 	 El profesional ejerciente determinará si es necesario, en las circunstancias del encargo, 
realizar procedimientos en el de las instalaciones . Apartados 
A15-A16, 

Auditorra 

32. 	 Cuando la entidad cuenta con una función de auditarla interna pertinente al encargo, el 
profesional ejerciente: (Ref.: Apartado A78) 

(a) 	 si se utilizarán de la funci6n de auditorra interna V, 
en su caso, la de 

(b) 	 en caso de utilizar trabajos especIficas de la función de auditarla interna, 
determinará sí dichos trabajos son adecuados para los fines del encargo. 
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Identificación y valoración del riesgo de incorrección material 

~eguridad limitada 
33L. El profesional ejerciente identificará y 

valorará los riesgos de incorrección 
material: 
(a) en la declaración de GEl; y (Ref.: 

Apartados A?9-ASO) 
(b) para tipos materiales de emisiones e 

información a revelar, (Ref.: 
Apartado AS1) 

como la base para el diseno y realización 
de procedimientos cuya naturaleza, 
momento de realización y extensión: 
(c) responden a los riesgos valorados 

de incorrección material; y 
(d) permiten al profesional ejerciente 

obtener seguridad limitada acerca de 
si la declaración de GEl ha sido 
preparada, en todos sus aspectos 
materiales, según los criterios 
aplicables. 

~eguridad razonable 
33R. El profesional ejerciente identificará y 

valorará los riesgos de incorrección 
material: 
(a) en la declaración de GEl; y (Ref.: 

Apartados A79-ASO) 
(b) en las afirmaciones para tipos 

materiales de emisiones e 
información a revelar, (Ref.: 
Apartados AS1-AS2) 

como la base para el diseno y realización 
de procedimientos cuya naturaleza, 
momento de realización y extensión: (Ref. : 
Apartado AS3) 
(c) responden a los riesgos valorados de 

incorrección material; y 
(d) permiten al profesional ejerciente 

obtener seguridad razonable acerca 
de si la declaración de GEl ha sido 
preparada, en todos sus aspectos 
materiales, según los criterios 
aplicables. 

Causas de los riesgos de incorrección material 

34. Al llevar a cabo los procedimientos requeridos en los apartados 33L o 33R, el profesional 
ejerciente tendrá en cuenta al menos los siguientes factores: (Ref.: Apartados AS4-AS9) 

(a) 	 la probabilidad de incorrecciones intencionadas en la declaración de GEl; (Ref.: 
Apartados AS4-AS6) 

(b) 	 la probabilidad de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que 
por lo general se reconoce que tienen un efecto directo en el contenido de la 
declaración de GEl ; (Ref.: Apartado AS?) 

(c) 	 la probabilidad de omisión de una emisión potencialmente significativa; (Ref.: 
Apartado AS6(a)) 

(d) 	 cambios económicos o normativos significativos; (Ref.: Apartado ASS(b)) 
(e) 	 la naturaleza de las operaciones; (Ref. : Apartado ASS(c» 
(f) 	 la naturaleza de los métodos de cuantificación; (Ref.: Apartado ASS(d)) 
(g) 	 el grado de complejidad al determinar el limite organizativo y si las partes 

relacionadas están involucradas; (Ref.: Apartado A2?-A2S) 
(h) 	 si existen emisiones significativas ajenas al curso normal de los negocios para la 

entidad o que por otras razones parecen inusuales; (Ref.: Apartado A88(e» 
(i) 	 el grado de subjetividad en la cuantificación de las emisiones; (Ref.: Apartado 

ASS(e)) 
U) 	 si las emisiones de Alcance 3 están incluidas en la declaración de GEl; y (Ref.: 

Apartado ASS(f) 
(k) 	 cómo la entidad hace estimaciones significativas y los datos en los que estas se 

basan. (Ref. : Apartado AS8(g» 

Respuestas globales a los riesgos valorados de Incorrección material y procedimientos 
posteriores 

35. 	 El profesional ejerciente diseflará e implementará respuestas globales para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material en las declaraciones de GEL (Ref.: Apartados 
A90-A93) 

36. El profesional ejerciente diseflará y llevará a cabo procedimientos posteriores cuya 
naturaleza, momento de realización y extensión respondan a los riesgos valorados de 
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incorrección material, teniendo en cuenta el grado seguridad, razonable o limitada, 
según corresponda. (Ref.: Apartado A90) 

egundad limitada 
37L. Al diseliar y llevar a cabo procedimientos 

posteriores de acuerdo con el apartado 
el profesional (Ref.: Apartados 
A90, A94) 
(a) considerará los motivos para la 

valoración otorgada a los de 
incorrección material los tipos 
materiales de emisiones e 
información a revelar; y 
Apartado A95) 

(b) obtendrá evidencia más convincente 
cuanto mayor sea la valoración del 
riesgo realizada por el profesional 
ejerciente. (Ref.: Apartado A97) 

egurldad razonable 
37R. Al disel'iar y llevar a cabo 

procedimientos posteriores de 
acuerdo con el apartado 36, el 
profesional ejerciente: (Ref.: 
Apartados A90, A94) 

considerará los motivos de la 
valoración otorgada al 
de incorrección material en 
las afirmaciones para los tipos 

emisiones e 
información a revelar, lo que 
incluye: (ReL Apartado A95) 
(i) la probabilidad de que 

exista incorrección 
material debido a 
caracterfsticas 
especificas del 
correspondiente tipo de 
emisión o información a 
revelar (es decir. el, 
riesgo inherente), y . 

(H) 	 si el profesional 
ejerciente tiene la 
intención de confiar en la 
eficacia operativa los 
contróles para . 
determinar la naturaleza, • 
momento de realíza(~íon 
y extensión otros 
procedimientos; y (Ref.: 
Apartado A96) 

(e) 	 obtendrá evidencia más 
convincente cuanto mayor sea 
la valoración del riesgo 
realizada por el profesional 
ejerciente. (Ref.: Apartado 
A97) 

de controles 
3BR. El ejerciente disef'íará y 

pruebas controles con 
el fin de obtener evidencia suficiente 
y adecuada sobre la eficacia 
operativa de los controles 
relevantes si: (Ref.: Apartado 
A90(a» 
(a) 	 el ejerciente 

la de en la 
operativa los 

t"l"\r,tr",IAct para determinar la 
naturaleza, momento de 
realización y extensión de 
otros procedimientos; o (Ref.: 
Apartado A96) 

(b) 	 los procedimientos que no 
sean pruebas de controles no 
pueden proporcionar por sI 
solos evidencia suficiente y I 
adecuada sobre las 

i 
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¡Seguridad limitada ¡Seguridad razonable 
afirmaciones. (Ref.: Apartado 
A98) 

39R. Si se detectan desviaciones en los 
controles en los que tiene . previsto 
confiar, el profesional ejerciente 
realizará indagaciones especfficas 
para comprender dichas 
desviaciones y sus consecuencias 
potenciales, y determinará si: (Ref.: 
Apartado A90) 
(a) las pruebas de controles que 

se han realizado proporcionan 
una base adecuada para 
confiar en los controles; 

(b) son necesarias pruebas de 
controles adicionales; o 

(c) resulta necesario responder a 
los riesgos potenciales de 
incorrección material 
mediante otros 
procedimientos. 

Procedimientos distintos a las pruebas 
de controles 
40R. Independientemente de los riesgos 

valorados de incorrección material, 
el profesional ejerciente disel'lará y 
realizará pruebas de detalle o 
procedimientos anallticos además 
de las pruebas de controles, si 
corresponde, para cada tipo 
material de emisión o información a 
revelar. (Ref.: Apartado A90, A94) 

41 R. El profesional ejerciente considerará 
si deben aplicarse procedimientos 
de confirmación externa. (Ref.: 
Aº-artados A90, A991 
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eguridad limitada 

Procedimientos analfticos aplicados en 

respuesta a los riesgos valorados de 

incom3cción material 

42L. 	 Si el profesional ejerciente disef'ia y aplica 

procedimientos anallticos, este: (Ret.: 
Apartados A90(c), A1oo-A102) 
(a) 	 determinará la idoneidad de los 

procedimientos anallticos 
especlficos, teniendo en cuenta los 
riesgos valorados de Incorrección 
material y las pruebas de detalle, en 
su caso; 

(b) 	 evaluará la fiabilidad de los datos a 
partir de los cuales se define su 
expectativa con respecto a las 
cantidades registradas o ratios, 
teniendo en cuenta la fuente, la 
comparabilidad. la naturaleza y la 
relevancia de la información 
disponible, asf como los controles 
relativos a su preparación; y 

una con 
a ~s o 

proporciones registradas o ratios. 
43L. 	 los procedimientos analrticos identifican 

fluctuaciones o relaciones incongruentes 
con otra información pertinente, o que 
difieren de manera significativa de las 

o ratios el 
profesional hará las Ind.:.caCIOlnes 
correspondientes ante la entidad acerca de 
dichas diferencias. El profesional ejerciente 
considerará las respuestas a dichas 
indagaciones con el fin de determinar si 
otros resultan necesarios 

. Apartado 
A90(c)) 

Procedimientos concernientes a 
estimaciones 
44L la base de la valoración 

de incorrección material. el 
(Ref.: Apartados 

03-A104) 
evaluará si: 
(i) 	 la entidad ha aplicado 

adecuadamente los 
re uerimientos de los criterios 

egurldad razonable 

Procedimientos ana/fticos aplicados 

en respuesta a los riesgos valorados 

de incorrección material 

42R. 	 Si el profesional ejerciente y 

apnca procedimientos anallticos, 
este: (Ref.: A90(c), 
A1 oO-A1 02) 
(a) 	 determinará la idoneidad de 

los procedimientos analfticos 
especfficos para 
determinadas afirmaciones, 
teniendo en cuenta los 
riesgos valorados de 
incorrección material y las 
pruebas de en su 
caso, en relación con dichas 
afirmaciones; 

(b) 	 evaluará la fiabilidad de los 
datos a partir de los cuales se 
define su expectativa con 
respecto a las cantidades 
registradas o teniendo 
en cuenta la fuente, la 
comparabilidad. la naturaleza 
y la relevancia de la 
información disponible, asf 
como los controles relativos a 

y 
(c) 


de las cantidades 

una 

o ratios 
precisa para identificar 
posibles incorrecciones 
materiales. 

43R. los procedimientos analrticos 
fluctuaciones o 

relaciones incongruentes con otra 
información o que 
difieren de manera significativa de 
las cantidades o ratios esperados, 
el profesional ejerciente investigará 
dichas diferencias por medio de: 

. Apartado A90{c)) 
indagaciones ante la entidad y , 
obtención de evidencia 
adicional relacionada con las 

. respuestas de la entidad; y 
(b) 	 la aplicación de otros 

procedimientos, sea 
necesario, en función de las 

1ne>!''''..'''¡'''C: consideradas. 

Procedimientos concernientes a las 
estimaciones 
44R. Sobre la de la valoración 

realllZtilOa del riesgo de incorrección 
material. el profesional ejerciente 
evaluará si:.(Ref.: Apartado A103) 

la entidad ha aplicado 
adecuadamente los 
requerimientos de los criterios' 
aplicables relacionados con· 
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~egurldad limitada ~egurldad razonable 

aplicables relacionados con las las estimaciones; y 
estimaciones; y (b) los métodos empleados en la 

(ii) los métodos empleados en la realización de las 
realización de las estimaciones estimaciones son adecuados 
son adecuados y se han y se han aplicado en forma 
aplicado en forma congruente, congruente, as! como, en su 
as! como, en su caso, si los caso, si los cambios en las 
cambios en las estimaciones estimaciones informadas o en 
informadas o en el método para el método para realizarlas, 
realizarlas, con respecto al con respecto al periodo 
periodo anterior, son adecuados anterior, son adecuados 
teniendo en cuenta las teniendo en cuenta las 
circunstancias presentes; y circunstancias presentes. 

(b) es necesario aplicar otros 45R. Para responder a los riesgos 
procedimientos, en función de las valorados de incorrección material, 
circunstancias consideradas. el profesional ejerciente realizará 

una o varias de las siguientes 
actuaciones, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las estimaciones: 
(Ref.: Apartado A103) , 
(a) pruebas sobre el modo en 

que la entidad realizó la 
estimación y los datos en los 
que dicha estimación se basó. 
Para ello, el profesional 
ejerciente evaluará si: 
(i) el método de 

cuantificación utilizado 
es adecuado dadas las 
circunstancias; y 

(ii) las hipótesis utilizadas 
por la entidad son 
razonables. 

(b) realización de pruebas sobre 
la eficacia operativa de los 
controles respecto de cómo la 
entidad realizó la estimación, 
junto con la aplicación de 
otros procedimientos 
adecuados. 

(c) desarrollo de una estimación 
puntual o un rango para 
evaluar la estimación de la 
entidad. Para ello: 

(i) Si el profesional 
ejerciente emplea 
hipótesis o métodos 
diferentes de los 
utilizados por la entidad, 
este obtendrá 
conocimiento suficiente 
de las hipótesis o 
métodos de la entidad 
para cerciorarse de que 
la estimación puntual o 
rango del profesional 
ejerciente tiene en 
cuenta variables 
relevantes, as! como 
también para evaluar 
cualquier diferencia 
siQnificativa respecto de 
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Seguridad limitada ~egurldad razonable 

la estimación puntual de 
la entidad. 

(ii) Si el profesional 
ejerciente concluye que 
resulta adecuado utilizar 
un rango, este reducirá 
el rango sobre la base 
de la evidencia 
disponible, hasta que 
todos los desenlaces 
incluidos dentro del 
rango se consideren 
razonables. 

Muestreo 

46. 	 Al diset'\ar muestras, el profesional ejerciente tendrá en cuenta el objetivo del 
procedimiento y las caracterlsticas de la población de donde se extraerá la muestra. (Ref.: 
Apartados A90(b), A105) 

Fraude y disposiciones legales y reglamentarias 

47. 	 El profesional ejerciente responderá de manera adecuada a las acciones fraudulentas o 
indicios de fraude, el incumplimiento o indicios de incumplimiento respecto de las 
disposiciones legales o reglamentarias identificadas durante el encargo. (Ref.: Apartados 
A106-A107) 

Isegurldad limitada 

Procedimientos relacionados con el proceso 
de agregación de la declaración de GEl 
48L. Los procedimientos del profesional 

ejerciente incluirán los siguientes 
procedimientos relacionados con . el 
proceso de agregación de la declaración 
de GEl: (Ref.: Apartado A108) 
(a) comprobación de la concordancia o 

conciliación de la declaración de GEl 
con los registros subyacentes; y 

(b) obtención, por medio de 
indagaciones ante la entidad, de 
conocimiento sobre los ajustes 
materiales realizados durante la 
preparación de la declaración de GEl 
y la consideración de si otros 
procedimientos son necesarios 
dadas las circunstancias. 

~egurldad razonable 

Procedimientos relacionados con el 
proceso de agregación de la 
declaración de GEl 
48R. Los procedimientos del profesional 

ejerciente incluirán los siguientes 
procedimientos relacionados con el 
proceso de agregación de la 
declaración de GEl: (Ref. : Apartado 
A108) 
(a) 

(b) 

comprobación de la 
concordancia o conciliación 
de la declaración de GEl con 
los registros subyacentes; y 
examen de los ajustes 
materiales realizados durante 
el proceso de preparación de 
la declaración de GEL 
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Determinación de si son necesarios 
procedimientos en un encargo 
seguridad limitada 

49L. Si llega . llega a conocimiento del 
profesional alguna cuestión o 
cuestiones que le lleven a que la 
declaración de GEl contener 

profesional 
y aplicará 

procedimientos adicionales con el fin de 
obtener evidencia adicional que 
pueda: (Ref.: Apartados A 1 09-A 110) 

(a) concluir que no es probable que la 
cuestión o cuestiones sean causa de 
que la declaración de GEl contenga 
incorrecciones o 

(b) determinar que debido a esa cuestión 
o cuestiones la declaración de GEl 
contiene una incorrección material 

. Apartado A111) 

Revisión de la valoración del riesgo en 
un encargo de seguridad razonable 

49R. valoración de los de 
material por parte del profesional 
ejerciente en las afirmaciones puede 
cambiar durante el proceso del 
encargo a medida que se obtiene 
evidencia adicional. Cuando el 
profesional ejerciente obtiene 

incongruente con la 
evidencia sobre la cual el 
profesional originalmente 
basó su valoración, el profesional 
ejerciente revisará la valoración y 
modificará los procedimientos 
planificados en consecuencia. (Ref.: 
Apartado A 109) 

Acumulación de incorrecciones identificadas 

50. 	 El profesional ejerciente acumulará las incorrecciones identificadas durante la ejecución del 
encargo, excepto las que sean claramente insignificantes. (Ref.: Apartado A 112) 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que el encargo avanza 

51. 	 El profesional si es necesario revisar la del 
..nr,,,,,.,,,n y el 

(a) 	 la de las incorrecciones y las circunstancias en las que se 
produjeron indican que pueden existir otras incorrecciones que, sumadas a las 
incorrecciones acumuladas durante la ejecución del encargo, podrfan ser 
materiales; o 

(b) 	 la suma de las incorrecciones acumuladas durante la ejecución del encargo se 
aproxima a la cifra de importancia relativa determinada de conformidad con los 
apartados 20-22 esta NIEA. 

52. 	 Si, a solicitud del profesional ejerciente, la entidad ha examinado un tipo de emisión o 
información a revelar y ha corregido las incorrecciones detectadas, el profesional ejerciente 
llevará a cabo procedimientos con respecto al trabajo realizado por la entidad a fin de 
determinar si las incorrecciones materiales persisten. 

Comunicacíón y correccíón de las incorreccíones 

53. ejerciente 
durante el Anf'J:'lff'11"I 

esta última que 

54. 	 la rehúsa corregir algunas o todas las comunicadas por el 
profesional ejerciente, éste obtendrá conocimiento de las razones de la entidad para no 
hacer las correcciones y tendrá en cuenta dicha información al desarrollar la conclusión del 
profesional ejerciente. 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregídas 

55, 	 Antes de evaluar el efecto de las incorrecciones no corregidas, el profesional ejerciente 
volverá a valorar la importancia relativa determinada de conformidad con los apartados 20
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esta NIEA para confirmar si adecuada en el contexto de las emisiones 
reales de la entidad. 

56. 	 El profesional ejerciente determinará si las incorrecciones no corregidas son materiales en 
forma individual o agregada. Al tomar esta determinación, el profesional ejerciente 
considerará el tamal'io y la naturaleza de las incorrecciones, y las circunstancias 

de su existencia, en relación con tipos especrficos de emisiones o información 
a revelar y la declaración de GEl (véase el 72). 

Utilización del trabajo de otro profesional ejerciente 

57. 	 Cuando el profesional ejerciente tiene la intención de usar el trabajo de otros profesionales 
ejercientes, este: 

(a) 	 comunicará claramente con el otro profesional "'¡"'..,.....n acerca del alcance y 
momento de realización de su trabajo y de los del otro profesional 
ejerciente; y (Ref.: Apartados A113-A114) 

(b) 	 evaluará la suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida y el proceso para la 
inclusión de información relacionada en la declaración de GEL (Ref.: Apartado 
A115) 

Manifestaciones escritas 

El profesional ejerciente solicitará las manifestaciones escritas a la persona o personas de 
la entidad con las responsabilidades y conocimiento adecuados respecto de los asuntos en 
cuestión: (Ref.: Apartado A116) 

(a) 	 que estos hayan cumplido con su responsabilidad de la preparación 
declaración de GEl, incluyendo información cuando resulte Clyc:",ycay 

de con los según se estipula en los términos 
encargo; 

(b) 	 que hayan proporcionado al profesional ejerciente toda la información relacionada y 
acceso, según lo acordado en los términos del encargo y que hayan reflejado todas 
las cuestiones relevantes en la declaración de GEl; 

(c) 	 si consideran que los efectos de las incorrecciones no corregidas son inmateriales. 
individualmente o en la declaración de GEL Un resumen de 

partidas se incluirá en manifestación o se adjuntará a 
(d) 	 si creen que las hipótesis significativas usadas al confeccionar las estimaciones 

son 
(e) 	 que hayan comunicado al profesional ejerciente todas las deficiencias de control 

interno relevantes para el encargo de las que tienen conocimiento salvo las que 
son claramente insignificantes y 

(f) 	 si han revelado al profesional ejerciente su conocimiento de fraudes, 
indicios o denuncias de fraude o incumplimiento de las disposiciones legales o 

donde el o incumplimiento pudo haber tenido un efecto 
GEL 

59. 	 La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible. pero no 
posterior, a la fecha del informe de aseguramiento. 

60. 	 El profesional ejerciente denegará una conclusión (se abstendrá de concluir) acerca la 
declaración de GEl o se renunciará al encargo cuando la renuncia sea posible de acuerdo 
con las o r.,.,."I.::tl"n",r,t.::tl'i.::t<: 

(a) 	 que existen suficientes dudas sobre la integridad 
que emiten las mainm~SuSlCIC:>netS "..",.,r"t",c> 

y (b), los cuales 
no son confiables; o 

(b) la entidad no proporciona las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 
58(a) y (b). 
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Hechos posteriores 

61 . 	 El profesional ejerciente: (Ref.: Apartado A117) 

(a) 	 considerará si los hechos que ocurren entre la fecha de la declaración de GEl y la 
fecha del informe de aseguramiento requieren ajustes o información a revelar en la 
declaración de GEl, y evaluará la suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida 
acerca de si dichos hechos están adecuadamente reflejados en la declaración de 
GEl de acuerdo con los criterios aplicables; y 

(b) 	 reaccionará adecuadamente ante los hechos que lleguen a su conocimiento 
después de la fecha del informe de aseguramiento que, de haber sido conocidos 
por el profesional ejerciente a dicha fecha, le podrlan haber llevado a rectificar el 
informe de aseguramiento. 

Información comparativa 

62. 	 Cuando se presenta información comparativa con información sobre las emisiones actuales 
y toda esa información comparativa, o parte de ella, está cubierta por la conclusión del 
profesional ejerciente, los procedimientos de este último con respecto a la información 
comparativa incluirán evaluar Si; (Ref.: Apartados A 118-A121) 

(a) 	 la información comparativa concuerda con las cifras y otra información revelada en 
el periodo anterior o, cuando proceda, si ha sido reexpresada adecuadamente y 
esta reexpresión ha sido adecuadamente revelada; y (Ref.: Apartado A121) 

(b) 	 las pollticas de cuantificación reflejadas en la información comparativa son 
congruentes con las aplicadas en el periodo actual o, en el caso de haberse 
producido cambios, si dichos cambios han sido debidamente aplicados y 
adecuadamente revelados. 

63. 	 Independientemente de si la conclusión del profesional ejerciente cubre la información 
comparativa, si llega al conocimiento del profesional ejerciente que puede haber 
incorrecciones materiales en la información comparativa presentada, este: 

(a) 	 discutirá la cuestión con aquella persona o personas dentro de la entidad con las 
responsabilidades y conocimiento de las cuestiones relacionadas y llevará a cabo 
los procedimientos adecuados dadas las circunstancias; y (Ref.: Apartados A122
A123) 

(b) 	 considerará el efecto resultante en el informe de aseguramiento. Si la información 
comparativa presentada contiene una incorrección material y dicha información no 
ha sido expresada nuevamente: 

(i) 	 cuando la conclusión del profesional ejerciente cubre la información 
comparativa, este expresará una conclusión con salvedades o una 
conclusión desfavorable en el informe de aseguramiento; o 

(ii) 	 cuando la conclusión del profesional ejerciente no cubre la información 
comparativa, este incluirá un párrafo bajo el titulo "Otras cuestiones" en el 
informe de aseguramiento, con una descripción de las circunstancias que 
afectan la información comparativa. 

Otra Información 

64. 	 ejerciente estudiará la otra información incluida en los documentos que contienen la 
declaración de GEl y el informe de aseguramiento al respecto. con el fin de identificar, 
si las hubiera, incongruencias materiales con la información sobre la declaración de 
GEl o el informe de aseguramiento sobre esta y, si al estudiar esa otra información, el 
profesional ejerciente (~ef: Apartado A 139) 

a) 	 identifica una incongruencia material entre esa otra información y la 
declaración de GEl o el informe de aseguramiento sobre ella; o 

b) 	 llega a su conocimiento una incorrección material en la descripción de un 
hecho en esa otra información que no guarda relación con las cuestiones 
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cubiertas por la información sobre la declaración de GEl o el informe de 
aseguramiento sobre ella, 

el profesional ejerciente discutirá la cuestión con la parte o partes apropiadas y adoptará cualquier 
medida adicional según corresponda. (Ref.: Apartados A124-A126) 

Documentación 

65. 	 Al documentar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 
aplicados, el profesional ejerciente dejará constancia de: (Ref.: Apartado A 127) 

(a) 	 las caracterfsticas que identifican las partidas especfficas o cuestiones sobre las 
que se han realizado pruebas; 

(b) 	 la persona que realizó el trabajo y la fecha en que se completó dicho trabajo y 

(c) 	 la persona que revisó el trabajo realizado y la fecha y alcance de dicha revisión. 

66. 	 El profesional ejerciente documentará las discusiones sobre las cuestiones significativas 
mantenidas con la entidad y con otros, incluida la naturaleza de las cuestiones 
significativas tratadas asf como la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. (Ref. : 
Apartado A 127) 

Control de calidad 

67. 	 El profesional ejerciente incluirá en la documentación del encargo: 

(a) 	 las cuestiones identificadas en relación con el cumplimiento de los requerimientos 
de ética aplicables y el modo en que fueron resueltas; 

(b) 	 las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
independencia que sean aplicables al encargo y cualquier discusión pertinente con 
la firma que sustente dichas conclusiones; 

(c) 	 las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y 
continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de aseguramiento y 

(d) 	 la naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas durante el 
encargo. 

Cuestiones que surgen luego de la fecha del informe de aseguramiento 

68. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el profesional ejerciente realiza nuevos 
procedimientos o procedimientos adicionales o llega a nuevas conclusiones luego de la 
fecha del informe de aseguramiento, el profesional ejerciente documentará: (Ref.: Apartado 
A128) 

(a) 	 las circunstancias encontradas; 

(b) 	 los nuevos procedimientos o procedimientos adicionales, la evidencia obtenida y 
las conclusiones alcanzadas y su efecto en el informe de aseguramiento; y 

(c) 	 cuándo y quién realizó y revisó los cambios resultantes a la documentación del 
encargo. 

Compilación del archivo final del encargo 

69. 	 El profesional ejerciente reunirá la documentación del encargo en un archivo del encargo y 
completará el proceso administrativo de compilación del archivo final oportunamente 
después de la fecha del informe de aseguramiento. Después de haber terminado la 
compilación del archivo final del encargo, el profesional ejerciente no eliminará ni 
descartará documentación del · encargo, cualquiera que sea su naturaleza, antes de que 
finalice su plazo de conservación. (Ref.: Apartado A129) 
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70. 	 En circunstancias, excepto aquellas previstas en el apartado 68. cuando el profesional 
ejerciente considere necesario modificar la documentación existente del encargo o agregar 
nueva documentación después de que la compilación del archivo final del encargo ha sido 
finalizada, el profesional ejerciente. independientemente de la naturaleza de las 
modificaciones o agregados, documentará: 

(a) 	 los motivos especfficos para ello; y 

(b) 	 la fecha en que se realizó y las personas que lo hicieron y revisaron. 

Revisión del control de calidad del encargo 

71. 	 Para Para aquellos encargos. de ser el caso. para los cuales las disposiciones legales o 
reglamentarias requieren una revisión del control de calidad o para los cuales la firma ha 
determinado que se requiere una revisión del control de calidad del encargo. el revisor del 
control de calidad del encargo realizará una evaluación objetiva de los juicios significativos 
realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas al formular el informe de 
aseguramiento. Esta eValuación conllevará: (Ref. : Apartado A130) 

(a) 	 discusiones acerca de cuestiones significativas con el socio del encargo. lo que 
incluye las competencias profesionales del equipo del encargo con respecto a la 
cuantificación y confección de informes de las emisiones y el aseguramiento; 

(b) 	 la revisión de la declaración de GEl y del informe de aseguramiento propuesto; 

(c) 	 la revisión de la documentación del encargo seleccionada relativa a los juicios 
significativos que el equipo del encargo haya formulado y a las conclusiones 
alcanzadas; y 

(d) 	 la evaluación de las conclusiones alcanzadas para la formulación del informe de 
aseguramiento y la consideración de si el informe de aseguramiento propuesto es 
adecuado. 

Formación de la conclusión de aseguramiento 

72. 	 El profesional ejerciente se formará una conclusión acerca de si ha obtenido seguridad 
razonable o limitada. según corresponda. acerca de la declaración de GEl. La conclusión 
tomará en cuenta los requerimientos descritos en los apartados 56 y 73-75 de esta NIEA. 

~egurldad limitada ~egurldad razonable 

73L. El profesional ejerciente evaluará si ha 
llegado a su conocimiento alguna cuestión 
que le lleve a pensar que la declaración de 
GEl no haya sido preparada. en todos sus 
aspectos materiales. de conformidad con 
los criterios aplicables. 

73R. El profesional ejerciente evaluará si la 
declaración de GEl ha sido preparada. 
en todos sus aspectos materiales. de 
conformidad con los criterios 
aplicables. 

74. 	 Esta evaluación incluirá la consideración de los aspectos cualitativos de los métodos de 
cuantificación y prácticas de emisión de informes de la entidad. lo que inCluye indicadores 
de posible sesgo en los juicios y decisiones en la realización de las estimaciones y la 
preparación de la declaración de GEI13 y si. en vista de los criterios aplicables: 

(a) 	 los métodos de cuantificación y polfticas de emisión de informes seleccionados y 
aplicados son congruentes con los criterios aplicables y son adecuados; 

13 Los Indicadores de posible sesgo no constituyen Incorrecciones en sr mismos a los fines de la formulación de 
conclusiones acerca de la razonabilidad de las estimaciones Individuales. 
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(b) las estimaciones hechas en la preparación de la declaración de GEl son 
razonables; 

(c) 	 la información presentada en la declaración de GEl es relevante. fiable. completa. 
comparable y comprensible; 

(d) de GEl proporciona información a revelar adecuada de los criterios 
y otras las incertidumbres. de modo que los 

usuarios a quienes se destina el informe puedan comprender los juicios realizados 
en la preparación; y (Ret.: Apartados A29, A131-A133) 

(e) 	 la terminologla utilizada en la declaración de GEl es adecuada. 

75. 	 La evaluación requerida según el apartado 73 también incluirá consideración 

(a) 	 la presentación. estructura y contenido globales de la declaración de GEl; y 
(b) 	 cuando el contexto de los criterios as! lo requiera, la redacción de la conclusión del 

aseguramiento u otras circunstancias del encargo, si la declaración de GEl 
manifiesta emisiones subyacentes de manera tal que cumpla con una 
presentación fiel. 

Contenido del Informe de alutau!rarniento 

76. 	 El informe aseguramiento incluirá como mlnimo los elementos básicos que se detallan a 
continuación: (Ref.: Apartado A134) 

(a) 	 Un titulo que indique claramente que se trata de un informe de aseguramiento 
independiente. 

(b) 	 Un destinatario. 

(c) 	 Identificación o descripción del grado de seguridad obtenido por el 
profesional ejerciente. razonable o limitado. 

(d) 	 Identificación de la declaración de lo que incluye el periodo o "''''''''VIr'c> 
"""""rI'l"'IC> y, si cualquier de la información en la declaración no está 

cubierta por la conclusión ejerciente, una identificación clara 
de la información a as! como también la información 
no incluida, con una indicando que el 
ejerciente no realizado ningún procedimiento respecto de la información 
no incluida Y. por ende, que no se ha expresado ninguna conclusión al 
respecto. (Ref.: Apartados A 120, A135) 

(e) 	 Una descripción de las responsabilidades la entidad. (Ref.: Apartado 
A35) 

(f) 	 Una declaración que indique que la cuantificación de GEl está sujeta a 
incertidumbre (Ret.: A"'J:II'TQ,r1I"'1C>Ab'~A,b~1 

(g) 	 Si la declaración de GEl deducciones de emisiones cubiertas por la 
conclusión del profesional ejerciente, una identificación de dichas 
deducciones de emisiones y una declaración de la responsabilidad del 
profesional ejerciente en relación a ellas. (Ref.: Apartados A 136-A 139) 

(h) 	 Identificación de los criterios aplicables; 

(i) 	 identificación de cómo se puede acceder a dichos criterios; 

(ii) 	 si dichos criterios sólo están disponibles para determinados usuarios 
a quienes se destina el informe o si sólo son aplicables para un 
propósito especffico. una declaración que alerte a los lectores de este 
hecho y, como resultado, de que la declaración de GEl puede no ser 
adecuada para otra finalidad. La declaración también restringirá el 
uso del informe de aseguramiento a aquellos usuarios a quienes se 
destina el informe o para dicho propósito; y (Ref.: Apartados A140
A141) 

. (jii) 	 si los criterios establecidos necesitan ser complementados por 
información a revelar en las notas explicativas de la declaración de 
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grado de seguridad que se hubiera 
realizado un encargo de seguridad razonable. (Ret.: Apartados 
A142-A144) 
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GEl que los criterios sean adecuados, una identificación de la 
nota o notas pertinente. (Ref.. A 131) 

(i) 	 Una de que la firma de la que es miembro el profesional 
ejerciente aplica la NICC 1 u otros requerimientos o disposiciones legales o 
reglamentarias que son al menos igual exigentes que la NICC 1. Si el 
profesional ejerciente no es un profesional de la contabilidad, la declaración 
identificará los requerimientos profesionales o los requerimientos de 
disposiciones legales o reglamentarias aplicados, que son al menos igual 
exigentes que la NICC 1. 

m 	 Una declaración de que el profesional ejerciente cumple los requerimientos 
de independencia y demás requerimientos de ética del Código de t:tica del 
IESBA o los requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias que 
son al menos igual de exigentes las Partes A y B del Código de t:tica del 
IESBA a los de Si el profesional .,.i.,.rl"'¡~.n 
no es un profesional de la declaración identificará los 
requerimientos profesionales o los requerimientos 
reglamentarias aplicados, que son al menos igual de exigentes 
A y B del Código de t:tica del IESBA relativos a los encargos de 
aseguramiento. 

(k) 	 Una descripción de las responsabilidades del profesional ejerciente, que 
incluye: 

(i) 	 Una declaración indicando que el encargo fue ejecutado de acuerdo 
con 	la NIEA 3410, Encargos de Aseguramiento sobre declaraciones de 

de invernadero; y 

(ii) 	 un resumen informativo del trabajo realizado como base para la 
conclusión del ejerciente. En el caso de un 

limitada, el conocimiento de la el momento de 
reaillzélCICin y la extensión los procedimientos aplicados es esencial 
para comprender la conclusión del profesional ejerciente .. En un 
encargo de seguridad limitada, el resumen del trabajo realizado 
indicará que: 

41 	 los procedimientos aplicados en un de limitada 
difieren en su naturaleza y momento de y su 
extensión es menor que la de un encargo de seguridad 
razonable; y 

se obtiene en un 
u::t::llnl"'!l!iIlrrl.,.n'tA menor que el 

obtenido si se hubiera 

(1) 	 La conclusión del profesional ejerciente: 

(1) 	 En un encargo de seguridad razonable, la conclusión se expresará de 
forma positiva; o 

(ii) 	 En un de seguridad limitada, la conclusión se expresará en 
una forma que transmita si, en función de los procedimientos realizados 
y la evidencia obtenida, una cuestión ha llamado la atención del 
profesional ejerciente para hacer que crea que la declaración de no 
está preparada, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los 
criterios aplicables. 

(iii) 	 Cuando el profesional ejerciente expresa una conclusión modificada, el 
informe de aseguramiento contendrá: 

a. 	 una sección que proporcione una descripción la cuestión o 
cuestiones que originan la modificación; y 

b. 	 una sección que contenga la conclusión modificada del 
profesional ejerciente. 

(m) 	 La firma del profesional ejerciente. (Ref.: ApartadoA145) 
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(n) 	 La fecha del informe de aseguramiento. La fecha del informe de 
aseguramiento no será anterior a la fecha en la que el profesional ejerciente 
haya obtenido evidencia en la que basar su conclusión, asr como evidencia 
de que las personas con autoridad reconocida han afirmado que se han 
responsabilizado de la declaración de GEL 

(o) 	 la localidad de la jurisdicción en la que ejerce el profesional ejerciente. 

Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones 

77. Si el profesional ejerciente considera necesario: (Ref. : Apartados A146-A152) 

(a) 	 llamar la atención de los usuarios a quienes se destina el informe sobre una 
cuestión presentada o revelada en la declaración de GEl que, a juicio del 
profesional ejerciente, es de tal importancia que es fundamental para que los 
usuarios a quienes se destina el informe comprendan la declaración de GEl (un 
párrafo de énfasis) o 

(b) 	 comunicar una cuestión distinta de las que se presentan o revelan en la 
declaración de GEl que, a juicio del profesional, es relevante para que los usuarios 
a quienes se destina el informe comprendan el encargo, las responsabilidades del 
profesional ejerciente o el informe de aseguramiento (un párrafo sobre otras 
cuestiones), 

y no lo prohiben las disposiciones legales o reglamentarias, el profesional ejerciente lo hará en un 
párrafo en el informe de aseguramiento, con un trtulo adecuado que indique claramente que el 
profesional ejerciente no expresa una conclusión modificada en relación con la cuestión. 

Otros requerimientos de comunicación 

78. Salvo que lo prohiba una disposición legal o reglamentaria, el profesional ejerciente 
comunicará-con aquella persona o personas con responsabilidades de supervisión para la 
declaración de GEl acerca de las siguientes cuestiones que el profesional ejerciente 
aborda durante el proceso del encargo y determinará si existe alguna responsabilidad que 
deba ser informada a otra parte dentro o fuera de la entidad: 

(a) 	 deficiencias en el control interno que, a juicio del profesional ejerciente, revisten la 
suficiente importancia como para merecer su atención; 

(b) 	 identificación o indicios de fraude; y 
(c) 	 cuestiones que incluyen el incumplimiento identificado de las disposiciones legales y 

reglamentarias o la existencia de indicios de incumplimiento, excepto las cuestiones 
claramente poco significativas. (Ref: Apartado A87) 

*** 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Introducción 

Encargos de aseguramiento que cubren información adicional a la declaración de GEl (Ref.: 
Apartado 3) 

A1. 	 En algunos casos, el profesional ejerCiente puede ejecutar un encargo de aseguramiento 
acerca de un informe que incluye información sobre GEl, pero dicha información no incluye 
una declaración de GEl, tal como se define en el apartado 14(m). En esos casos, esta 
NIEA puede proporcionar orientación para tal encargo. 

A2. 	 Cuando una declaración de GEl representa una parte relativamente menor de la 
información global que está cubierta por la conclusión del profesional ejerciente, el punto 
hasta el que esta NIEA es aplicable depende del juicio del profesional ejerciente en las 
circunstancias del encargo. . 

Indicadores clave basados en los datos de GEl (Ref. : Apartado 4(b)) 

A3. 	 Un ejemplo de un indicador clave basado en los datos de GEl es el promedio ponderado 
de las emisiones por kilómetro por vehlculos fabricados por una entidad durante un 



,...,..v ,,~uut:(;t<t: I U NUMt:t<U 	 ae 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

periodo, lo que se debe calcular y revelar según las disposiciones legales y reglamentarias 
en algunas jurisdicciones. 

Procedimientos para encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada (Ref: 
Apartado 8) 

A4. 	 Algunos procedimientos requeridos sólo para encargos de seguridad razonable pueden, sin 
embargo, ser adecuados para algunos encargos de seguridad limitada. Por ejemplo, a 
pesar de que la obtención de conocimiento de las actividades de control no resulta 
necesario para los encargos de seguridad limitada, en algunos casos, tal como cuando se 
registra, procesa o reporta la información solo por medios electrónicos, el profesional 
ejerciente puede decidir que las pruebas de controles y, por lo tanto, la obtención de 
conocimiento de las actividades de control relevantes, resultan necesarias para un encargo 
de seguridad limitada (ver también el apartado A90) . 

Independencia (Ref.: Apartados 10, 15) 

A5. 	 El Código de I:tica del IESBA adopta un método de amenazas y salvaguardas para la 
independencia. El cumplimiento de los principios fundamentales puede verse 
potencialmente amenazado por una amplia gama de circunstancias. Muchas amenazas 
recaen en las siguientes categorfas: 

Interés propio, por ejemplo, dependencia excesiva del total de los honorarios de la 
entidad. 
Autorrevisión, por ejemplo, prestar otro servicio para la entidad que directamente 
afecta la declaración de GEl, tal como la participación en la cuantificación de las 
emisiones de la entidad. 
Abogacfa, por ejemplo, actuar como abogado en nombre de la entidad con 
respecto a la interpretación de los criterios aplicables. 
Familiaridad, por ejemplo, un miembro del equipo del encargo con una larga 
asociación o relación cercana o familiar inmediata con un empleado de la entidad 
que se encuentra en una posición de ejercer influencia significativa y directa en la 
preparación de la declaración de GEL 
Intimidación, por ejemplo, ser presionado para reducir de manera inadecuada la 
extensión del trabajo realizado a fin de reducir los honorarios, o ser amenazado 
con el retiro de la habilitación del profesional ejerciente por parte de una autoridad 
de habilitación que está asociada con el grupo industrial de la entidad. 

A6. 	 Las salvaguardas creadas por la profesión, disposiciones legales o reglamentarias o las 
salvaguardas en el entorno laboral pueden eliminar o reducir dichas amenazas a un nivel 
aceptable. 

Disposiciones legales y reglamentarias locales y las disposiciones de un plan de comercialización 
de emisiones (Ref.: Apartado 11) 

A7. Las disposiciones legales o reglamentarias locales o las disposiciones de un plan 
de comercialización de emisiones pueden: incluir requerimientos además de aquellos 
mencionados en .esta NIEA; requerir que se lleven a cabo procedimientos especificos para 
todos los encargos; o requerir que los procedimientos se realicen de una manera en 
particular. Por ejemplo, las disposiciones legales o reglamentarias locales o las 
disposiciones de un plan de comercialización de emisiones pueden requerir que el 
profesional ejerciente emita su informe en un formato que no cumple con esta NIEA. 
Cuando las disposiciones legales o reglamentarias ordenan que el formato o redacción del 
informe de aseguramiento se haga de una manera o en términos que son significativamente 
diferentes a esta NIEA y el profesional ejerciente concluye que las explicaciones 
adicionales en el informe de aseguramiento no pueden mitigar un posible malentendido, el 
prOfesional ejerciente puede considerar incluir una declaración en el Informe indicando que 
el encargo no se ha ejecutado conforme esta NIEA. 

Definiciones 

Emisiones (Ref.: Apartado 14(f), Anexo 1) 

A8. 	 Las emisiones de Alcance 1 pueden incluir la combustión estacionaria (de combustible 
quemado en el equipamiento estacionario de la entidad, tales como calderas, 
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incineradores, motores y quemadores), la combustión móvil (de combustible quemado en 
los dispositivos de transporte de la entidad, tales como camiones, aviones y 
barcos), emisiones de proceso (de procesos o qulmicos, como la fabricación 
de cemento, procesamientos petroqulmicos y fundición de aluminio) y fugitivas 
(liberaciones intencionales y no intencionales, tales como filtraciones en los equipos en las 
juntas y sellados, y emisiones del tratamiento de aguas residuales, fosas y torres de 
refrigeración). 

A9. todas las entidades compran en forma electricidad, calor o vapor; por lo 
tanto, todas tienen Alcance 2. Alcance 2 
son de tipo indirecto, debido a que las emisiones por con la 
electricidad que la entidad compra tienen lugar en la central que se encuentra 
fuera del limite organizativo de la entidad. 

A10. 	 Las emisiones Alcance 3 pueden incluir emisiones asociadas, por ejemplo, con: viajes 
de negocios de los empleados, actividades externalizadas, consumo de combustible fósil o 
electricidad requerida para la utilización de los productos de la entidad, extracción y 

de materiales comprados como insumas para los procesos de la entidad y el 
transporte de los combustibles adquiridOS. Las emisiones de Alcance 3 se discuten en más 
detalle en los A31-A34. 

Deducciones de emisiones (Ref.: Apartados 14(g), 17(a)(Hi), Anexo 1) 

A11. 	 En algunos casos, las deducciones de emisiones incluyen créditos y volú menes 
espeCificas de la jurisdicción para los cuales no existe una relación establecida entre la 
cantidad de emisiones permitida por los criterios a ser deducida y cualquier reducción de 
emisiones que ocurrir como resultado del dinero pagado o cualquier otra acción por 
parte de la entidad a fin de solicitar la deducción de emisiones. 

A12. 	 Cuando la declaración de una entidad incluye de emisiones que se 
encuentran dentro del alcance del los requerimientos de esta NIEA son aplicables 
a las deducciones de emisiones según también A136-A139). 

Compensación adquirida (Ref.: Apartado 14(q), Anexo 1) 

A13. Cuando la entidad adquiere una compensación de otra entidad, esa otra entidad puede 
el dinero que recibe de la venta de proyectos de reducción de emisiones (tal 

como la generación de por medio de la utilización de combustibles con 
de o la implementación medidas de ahorro de energra) o 

la eliminación emisiones de la atmósfera (por ejemplo, a través del cultivo y 
mantenimiento de árboles que de otro modo no se plantarlan o mantendrlan) o el dinero 
puede ser una remuneración proveniente del hecho de no proceder con una acción que de 
otro modo si se pondrla en práctica (tal como la deforestación o degradación de bosques). 
En algunas jurisdicciones, las compensaciones solo pueden adquirirse si ya ha ocurrido el 
mejoramiento la reducción o eliminación de emisiones. 

Eliminación (Ref.: Apartado 14(s), Anexo 1) 

A14. 	 La eliminación puede lograrse a partir del almacenamiento de en sumideros 
geológicos (por ejemplo, subterráneos) o sumideros biológicos (por ejemplo, árboles). 
Cuando la declaración de GEl incluye la eliminación de GEl de otro modo la entidad 
hubiera emitido a la atmósfera, por lo estas se informan en la 
declaración de en términos brutos; es decir, tanto la fuente como el sumidero se 
cuantifican en la declaración de GEL Cuando las están cubiertas en la 
conclusión del profesional ejerciente, los requerimientos de esta NIEA se aplican a 

n;:or',,,,.,,:>e:: según "''''1'',".:0<>,,1''1 

Instalaciones signíflcativas (Ref.: Apartados 14(t) y 31 ) 

A15. 	 Cuando el individual una instalación al total de emisiones informado en la 
1'i.:o/"'I;:or:::al"if\1"\ de GEl aumenta, los riesgos de incorrección material en la declaración de GEl 
generalmente aumentan. El profesional ejerciente puede aplicar un porcentaje a una 
referencia escogida como ayuda para identificar las instala.ciones que revisten importancia 
individual debido al tama~o de las emisiones con relación al total de las emisiones incluidas 
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en la declaración de GEl. La identificación de una referencia y la determinación de un 
porcentaje a aplicar conllevan la aplicación del juicio profesional. Por ejemplo, el 
profesional ejerciente puede considerar que las instalaciones que exceden el 15% del total 
del volumen de producción son instalaciones significativas. Sin embargo, se puede 
determinar un porcentaje mayor o menor como adecuado según las circunstancias, de 
acuerdo con el juicio del profesional ejerciente. Este puede ser el caso, por ejemplo, de 
cuando existe un número reducido de instalaciones, ninguna de las cuales produce menos 
del 15% del volumen pero, a juicio del profesional ejerciente, no todas las instalaciones son 
significativas, o cuando existe una cantidad de instalaciones que, de manera marginal, 
producen menos del 15% del volumen total de producción, las que, según el juicio del 
profesional ejerciente, resultan significativas. 

A16. 	 Asimismo, el profesional ejerciente puede identificar una instalación como significativa 
debido a su naturaleza o circunstancias especrficas que dan origen a riesgos especrficos 
de incorrección material. Por ejemplo, una instalación podrra estar usando diferentes 
procesos de recolección de datos o técnicas de cuantificación de otras instalaciones, 
requerir el uso de cálculos particularmente complejos o especializados o involucrar 
procesos qulmicos o flsicos particularmente complejos o especializados. 

NIEA 3000 (Revisada) (Ref.: Apartados 9, 15) 

A17. La NIEA 3000 (Revisada) incluye requerimientos que se aplican a los encargos de 
aseguramiento (distintos · de la audltorla o de la revisión de información financiera 
histórica), lo que incluye encargos en conformidad con esta NIEA. En algunos casos, esta 
NIEA puede incluir requerimientos adicionales o material de aplicación con relación a 
dichos temas. 

Aceptación y continuidad del encargo 

Competencia (Ref. : Apartado 16(b)) 

A18. 	 Las competencias de GEl pueden incluir: 

Conocimiento general de las ciencias climáticas, incluso los procesos cientlficos 
que relacionan los GEl con el cambio climático. 
Saber quiénes son los usuarios a quienes se destina el informe de la información 
incluida en la declaración de GEl de la entidad y qué probabilidades existen de que 
estos utilicen dicha información (ver apartado A47). 
Conocimiento de los planes de comercialización de emisiones y los mecanismos 
del mercado relacionados, cuando corresponda. 
Conocimiento, en su caso, de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
que afectan a cómo la entidad deberra informar acerca de sus emisiones y que 
también podrlan, por ejemplo, imponer un Ifmite a las emisiones de la entidad. 
Las metodologfas de cuantificación y medición de GEl, incluso las incertidumbres 
cientlficas y de estimación asociadas, y metodologfas alternativas disponibles. 
Conocimiento de los criterios aplicables, que incluyen, por ejemplo: 
o 	 La identificación adecuada de los factores de emisión. 
o 	 La identificación de aquellos aspectos de los criterios que requieren 

estimaciones significativas o sensibles o la aplicación de juicio 
considerable. 

o 	 Los métodos utilizados para la determinación de los Ifmites organizativos, 
es decir, las entidades cuyas emisiones deben ser incluidas en la 
declaración de GEl. 

o 	 Qué deducciones de emisiones están autorizadas a ser incluidas en la 
declaración de GEl de la entidad. 

A19. 	 La complejidad de los encargos de aseguramiento con respecto a la declaración de GEl 
varIa. En algunos casos, el encargo puede ser relativamente directo, por ejemplo, cuando 
la entidad no tiene emisiones de Alcance 1 y solo informa de emisiones de Alcance 2 
utilizando un factor de emisiones especificado en la disposición reglamentaria, aplicado al 
consumo de electricidad en una sola instalación. En tal caso, el encargo puede centrarse 
mayormente en el sistema usado para registrar y procesar las cifras de consumo de 
electricidad identificadas en las facturas y una aplicación aritmética del factor de emisiones 
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especificadO. No obstante, cuando el encargo es relativamente complejo, es probable que 
se requiera la competencia de expertos para la cuantificación y confección de informes de 
las emisiones. Las áreas especificas de especialización que pueden ser relevantes en 
dichos casos comprenden: 

en sistemas de información. 

Conocimiento cómo se genera la información sobre incluye 
cómo se inician, registran, procesan, corrigen -según sea necesario-, cotejan e 
informan los datos en una declaración de GEl. 

Especialización cientrfica y de 

• 	 Mapeo del flujo de materiales por medio de un proceso de producción y los 
prClcel;OS complementarios crean incluyendo la identificación de 
puntos relevantes se compilan los de las Esto puede resultar 
particularmente importante al considerar si la identificación de las fuentes 
emisión de la entidad está completa. 
Análisis de las relaciones qufmicas y flsicas entre los insumos, procesos y 
productos, y las relaciones entre las emisiones y otras variables. La capacidad de 
comprender y analizar estas relaciones con frecuencia resulta importante para 
diset'iar los anallticos. 
Identificación efecto de la incertidumbre en la declaración 

• 	 Conocimiento las pollticas de control de calidad y procedimientos aplicados en 
los laboratorios de prueba, tanto internos como externos. 
Experiencia en industrias especificas y los procesos de creación y eliminación de 
emisiones. Los procedimientos de cuantificación de emisiones de Alcance 1 varia n 
ampliamente según las industrias y procesos involucrados, por ejemplo, la 
naturaleza de los procesos electrollticos en la producción de aluminio, los procesos 
de combustión en la producción de electricidad por medio del uso combustibles 
fósiles y los qufmicos en la producción de cemento son todos 
El funcionamiento de sensores tfsicos y otros métodos cuantificación y la 
selección de de adecuados. 

Alcance de la declaración de GEl y del encargo (Ref.: Apartado 17(a» 

A20. 	 Ejemplos de circunstancias en que las razones para excluir fuentes de emiSiones 
conocidas de la declaración de GEl o para excluir fuentes de emisiones reveladas del 
encargo pueden no ser razonables en las circunstancias incluyen cuando: 

la entidad tiene emisiones de Alcance 1 significativas pero solo incluye emisiones 
de Alcance 2 en la declaración de GEL 
La entidad es parte de una entidad mayor que tiene emisiones <CIlnnlTII"::IlrlV:::I<CI 

que no se informan debido a la manera en que el limite organizativo ha sido 
determinado cuando eno prObablemente podrla llevar a los usuarios a quienes se 
destina el informe a conclusiones erróneas. 
Estas emisiones sobre las que el profesional ejerciente informa constituyen sólo 
una pequef\a parte del total de las emisiones incluidas en la declaración de GEL 

Evaluación de la adecuación de la materia objeto de análisis (Ref: Apartado 15) 

A21. 	 La 3000 (Revisada) requiere que el 8rofesional ejerciente determine si la materia 
subyacente objeto de análisis es adecuada 4. En el caso de una declaración de las 
emisiones de la entidad (y eliminaciones y deducciones de emisiones, si corresponde) son 
la materia subyacente objeto de análisis del encargo. La materia subyacente objeto de 
análisis será adecuada si, entre otras cosas, las emisiones de la entidad tienen la 
capacidad de presentar una cuantificación congruente por medio de los criterios 
adecuados15 

NIEA 3000 (Revisada), apartado 24(b)(i) 

15 NIEA 3000(Revisada), apartado 24(b)(li) 
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A22. 	 Las fuentes de se pueden cuantificar por medio de: 
(a) 	 la medición directa (o seguimiento directo) de la concentración y tasas de flujo de 

GEl a través del seguimiento continuo o muestreos periódicos de las emisiones; o 
(b) 	 la medición una actividad sustitutiva, tal como el consumo de combustible y el 

cálculo con el uso de, por ecuaciones de balance de 
masa,18 factores de emisiones o factores de emisiones 
promedio para una región, industria o proceso. 

Determinación de la adecuación de los criterios 

Criterios especlficamente desarrollados y establecidos (Ret.: Apartado 17(b)) 

A23. 	 Los criterios adecuados muestran las siguientes caracterlsticas: relevancia, integridad, 
fiabilidad, neutralidad comprensibilidad. Los criterios pueden ser "especrficamente 
desarrollados" o ,por ejemplo, a legales o 

o por organismos o reconocidos que se 
a un debido proceso . Si bien los criterios establecidos por un 

regulador pueden considerarse relevantes cuando dicho regulador es el usuario a quien se 
destina el informe, se pueden desarrollar algunos criterios establecidos con un fin 
especIfico y no ser adecuados para su aplicación en otras circunstancias. Por ejemplo, los 
criterios desarrollados por un regulador que incluyen factores emisiones para una región 
en particular pueden proporcionar información enganosa si se utilizan para emisiones en 
otra región, o los criterios que son diset1ados con el fin de informar solamente acerca de 
aspectos normativos particulares de las emisiones pueden no ser adecuados para informar 
a los usuarios a quienes se destina el informe, el que estableció los 
criterios. 

A24. 	 Los criterios pueden ser cuando. por ejemplo, la 
entidad cuenta con maquinaria muy especializada o está agregando información sobre 
emisiones de diferentes jurisdicciones en las que los criterios establecidos utilizados 
difieren. Puede resultar necesario tener especial cuidado al valorar la neutralidad y otras 
caracterlsticas de los criterios especfficamente desarrollados, en particular, si estos no 
están principalmente basados en los criterios establecidos que por lo general se utilizan en 
la industria o región de la entidad o no son congruentes con dichos criterios. 

A25. 	 Los criterios pueden incluir criterios complementados con información a 
en las notas de la declaración de GEl, acerca de limites, métodos, 

hipótesis, factores de emisiones especIficas, etc. algunos casos, los criterios 
establecidos pueden no ser adecuados, incluso cuando están complementados por 
información a revelar en notas explicativas de la declaración de GEl, por ejemplo, 
cuando no concuerdan con la matería objeto de análisis indicada en el apartado 17(b). 

A26. Se debe tener en cuenta que lo adecuado de los criterios no se ve afectada por el grado de 
es decir, si no son adecuados para un encargo de seguridad 

tampoco serán para un encargo limitada y viceversa. 

Operaciones incluidas en el limite organizativo de la entidad (Ref: Apartados 17(b)(i), 23(b)(i), 
34{g)) 

A27. 	 La determinación de qué operaciones pertenecientes a la entidad o controladas por la 
entidad se han de incluir en la declaración se conoce como la determinación del 
Ifmite organizativo de la entidad. En algunos casos, las o 
reglamentarias definen los limites de la entidad la confección de 
emisiones con normativos. otros casos, los criterios aplicables pueden 
permitir la de una opción entre diferentes métodos para determinar el Ifmite 
organizativo por ejemplo, los criterios pueden permitir una opción entre un 

16 Es decir, la equiparación de la cantidad de una sustancia que ingresa y egresa de un limite definido, por ejemplo, la 
cantidad de carbono en un combustible a base de hidrocarburos que ingresa a un dispositivo de combustión es Igual a la 
cantidad de carbono que egresa en forma de dióxido de carbono. 

\7 N/EA 3000 (Revisada) apartados A45-A48 
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método que alinea la declaración de GEl de la entidad con sus estados financieros y otro 
método que trata, por ejemplo, a los negocios conjuntos o asociados de manera diferente. 
La determinación del limite organizativo de la entidad puede requerir el análisis de 
estructuras organizativas complejas, tales como negocios conjuntos, asociaciones y 
fideicomisos, y relaciones contractuales complejas o inusuales. Por ejemplo, una 
instalación puede ser propiedad de una de las partes, sus operaciones pueden depender 
de otra y una tercera puede procesar los materiales solamente. 

A28. 	 La determinación del Ifmite organizativo de la entidad es diferente de lo que algunos 
criterios describen como la determinación del "lImite operativo" de la entidad . El Ifmite 
operativo se relaciona con quécategorlas de las emisiones de Alcance 1, 2 Y 3 estarán 
incluidas en la declaración de GEl, y ello se determina luego de establecer el limite 
organ izativo. 

Información a revelar adecuada (Ref: Apartados 17(b)(iv), 74(d)) 

A29. 	 En los regrmenes normativos de revelaciones, la información a revelar especificada en las 
disposiciones legales o reglamentarias relevantes es adecuada para informar al regulador. 
La revelación de dichas cuestiones en la declaración de GEl, como las siguientes, puede 
ser necesaria en situaciones de informes voluntarios para que los usuarios a quienes se 
destina el informe comprendan los juicios significativos que se tuvieron en cuenta al 
preparar la declaración de GEl: 

(a) 	 qué operaciones están incluidas en el limite organizativo de la entidad y el método 
utilizado para determinar dicho Hmite si los criterios aplicables permiten optar entre 
diferentes métodos (ver apartados A27-A28); 

(b) 	 métodos de cuantificación significativos y poHticas de emisión de informes 
selecCionados, que incluyen: 
(i) 	 El método utilizado para determinar qué emisiones de Alcance 1 y Alcance 

2 han sido incluidas en la declaración de GEl (ver apartado A30); 
(ii) 	 cualquier interpretación significativa hecha para poner en práctica los 

criterios aplicables en las circunstancias de la entidad, incluso las fuentes 
de datos y, cuando se permite optar entre diferentes métodos o se hace 
uso de métodos especlficos de la entidad, la revelación del método 
utilizado y los fundamentos para ello; y 

(iii) 	 cómo la entidad determina si las emisiones anteriormente informadas 
deben ser reexpresadas. 

(c) 	 La categorización de las emisiones en la declaración de GEl. Tal como se estipula 
en el apartado A14, cuando la declaración de GEl incluye la eliminación de GEl 
que la entidad de otro modo hubiera liberado a la atmósfera, tanto las emisiones 
como las eliminaciones generalmente se informan en la declaración de GEl en 
términos brutos; es decir, la fuente y el sumidero se cuantifican en la declaración 
de GEl; 

(d) 	 una declaración relacionada con las incertidumbres relevantes para la 
cuantificación de las emisiones de la entidad: sus causas, cómo estas fueron 
abordadas; sus efectos en la declaración de GEl y, cuando la declaración de GEl 
incluye emisiones de Alcance 3, una explicación de: (ver apartados A31-A34) 
(i) 	 la naturaleza de las emisiones de Alcance 3, incluyendo que no resulta 

práctico para la entidad incluir todas las emisiones de Alcance 3 en su 
declaración de GEl; 

(ii) 	 la razón para seleccionar las fuentes de emisiones de Alcance 3 que han 
sido incluidas; y 

(e) 	 los cambios, de ser aplicable, en los asuntos mencionados en este apartado o en 
otros asuntos que afectan de manera material la comparabilidad de la declaración 
de GEl con un periodo o periodos anteriores o al'lo base. 

Emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 

A30. 	 Los criterios por lo general requieren que todas las emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 
materiales o ambas emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 estén incluidas en la declaración 
de GEl. Cuando las emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 han sido excluidas, es importante 
que las notas explicativas de la declaración de GEl revelen la razón para determinar qué 
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emiSiones se incluyen y cuáles no, en especial si aquellas que se incluyen no son 
probablemente las mayores de las cuales la entidad es responsable. 

Emisiones de Alcance 3 

A31. 	 Mientras que algunos criterios emitir información emiSiones 
especfficas, más comúnmente la Inclusión de las emisiones de Alcance 3 es 
debido a que no resulta factible para casi ninguna entidad intentar cuantificar el 
completo de sus emisiones indirectas dado que ello incluye a todas las fuentes hacia arriba 
y hacia abajo en la cadena de suministro de la entidad. Para algunas entidades, informar 
acerca de determinadas emisiones de Alcance 3 proporciona información importante para 
los usuarios a quienes se destina el informe, por ejemplo, cuando las emisiones de Alcance 
3 de la entidad son que sus de Alcance 1 y Alcance 
2, como puede ser el caso de muchas en el sector servicios. En estos casos, el 
profesional ejerciente puede considerar inadecuado ejecutar un encargo de aseguramiento 
si las emisiones de Alcance 3 no están incluidas en la declaración de GEL 

A32. 	 Cuando las fuentes de las emisiones de Alcance 3 han sido incluidas en la declaración de 
GEl, es importante que la base para seleccionar la fuente a incluir sea razonable, en 
especial si esta no es la fuente mayor de la cual la entidad es responsable. 

A33. algunos casos, los datos de la fuente utilizados para cuantificar de 
Alcance 3 pueden conservarse en la entidad. Por ejemplo, la entidad 

detallados como base la cuantificación de las emisiones aS()CIé:ila~IS con 
aéreos del personal. En otros casos, los datos la fuente utilizados para 

cuantificar las emisiones de Alcance 3 pueden conservarse en una fuente accesible y bien 
controlada fuera de la entidad. Sin embargo, cuando ese no es el caso, es poco probable 
que el profesional ejerciente pueda obtener evidencia adecuada y suficiente con respecto a 
las emisiones de Alcance 3.' En esos casos, puede resultar adecuado excluir esas fuentes 
de emisiones de Alcance 3 del encargo. 

A34. 	 También se puede considerar adecuado excluir las emisiones de Alcance 3 del encargo 
cuando los métodos de cuantificación en uso dependen demasiado de la estimación y 
llevan a un alto grado de incertidumbre en las emisiones informadas. Por ejemplo, diversos 
métodos de cuantificación para estimar las emisiones asociadas con el viaje aéreo pueden 
arrojar cuantificaciones muy variadas incluso cuando se utiliza una fuente de datos 
idéntica. Si dichas fuentes de emisiones de Alcance 3 están incluidas en el encargo, es 
importante que los métodos de cuantificación utilizados sean seleccionados objetivamente 
y que se los describa fntegramente, junto con las incertidumbres asociadas a su uso. 

Responsabílidad de la entidad en cuanto a la preparación de la declaración de GEl (Ref: 
17{c){ii),76(d)) 

Como lo indica el apartado A70, algunas cuestiones de los encargos concernientes a la 
condición y fiabilidad de los registros de la entidad pueden causar que el profesional 
ejerciente concluya que no es probable que evidencia suficiente y adecuada esté 
disponible con el fin de sustentar una conclusión no modificada en la declaración de GEL 
Esto puede ocurrir cuando la entidad tiene poca experiencia respecto de la preparación de 
declaraciones GEl. En tales circunstancias, puede ser más adecuado que la cuantificación 
y el informe de emisiones estén sujetos a encargos de procedimientos acordados o a un 
o:>nr'l:urln de consultarla al momento de la preparación para un encargo de aseguramiento 
en un periodo posterior, 

Quién desarrolló los ror't,o. ... ,.",· . Apartado 17{c)(iii» 

A36. 	 Cuando la declaración de ha sido preparada un régimen de revelación de 
información normativo o un plan de comercialización de emisiones donde los criterios 
aplicables y la estructura de emisión de informes están prescritos, es probable que, debido 
a las circunstancias del encargo, aparentemente sea el regulador u organismo a cargo del 
plan quien desarrolló criterios. No obstante, en situaciones de emisión de informes 
voluntarios, puede no estar claro quién desarrolló los criterios, a menos que ello esté 
espeCificado en las notas explicativas de la declaración de GEl. 
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Cambio de los términos del encargo (Ref.: Apartados 15, 18) 

A37. 	 La NIEA 3000 (Revisada) requiere que el profesional ejerciente no acepte un cambio en los 
términos del encargo si no existe una justificación razonable para ell01a.La solicitud de 
cambio en el alcance del encargo puede no tener una justificación razonable cuando, por 
ejemplo, la solicitud se realiza con el fin de excluir ciertas fuentes de emisiones del alcance 
del encargo debido a la probabilidad de que la conclusión del profesional ejerciente se vea 
modificada. 

Planificación (Ref.: Apartado 19) 

A38. 	 Al establecer la estrategia global del encargo, puede ser pertinente considerar el énfasis 
dado a los diferentes aspectos del diset'lo y la implementación del sistema de información 
de GEL Por ejemplo, en algunos casos, la entidad puede haber sido particularmente 
consciente de la necesidad de un control interno adecuado para garantizar la fiabilidad de 
la información dada, mientras que en otros casos, la entidad puede haberse centrado más 
en la determinación exacta de las caracterlsticas cientlficas, operativas o técnicas de la 
información a ser reunida. . 

A39. 	 Los encargos de menor envergadura o los encargos más directos (ver apartado A 19) 
pueden ser llevados a cabo por un equipo de encargos muy reducido. Con un equipo 
pequet'lo, es más fácil la coordinación y comunicación entre sus miembros. Establecer una 
estrategia de encargo global para un encargo de menor envergadura o para un encargo 
más directo, no necesariamente debe ser un ejercicio complejo o llevar mucho tiempo. Por 
ejemplo, un breve memorando basado en discusiones con la entidad puede usarse como la 
estrategia del encargo documentado si este cubre las cuestiones indicadas en el apartado 
19. 

A40. 	 El profesional ejerciente puede decidir discutir los elementos de planificación con la entidad 
al momento de determinar el alcance del encargo o facilitar la realización y dirección del 
encargo (por ejemplo, para coordinar algunos de los procedimientos planificados con el 
trabajo del . personal de la entidad). Si bien estas discusiones ocurren con frecuencia, la 
estrategia global del encargo yel plan del encargo siguen siendo responsabilidad del 
profesional ejerciente. Al discutir las cuestiones incluidas en la estrategia global del 
encargo o en el plan del encargo, hay que poner atención para no comprometer la eficacia 
del encargo. Por ejemplo, discutir la naturaleza y el momento de realización de los 
procedimientos detallados con la entidad puede comprometer la eficacia del encargo al 
hacer que los procedimientos sean demasiado predecibles. 

A41. 	 La ejecución del trabajo de un encargo de aseguramiento es un proceso iterativo. A medida 
que el profesional ejerciente aplica los procedimientos planificados, la evidencia obtenida 
puede llevarlo a modificar la naturaleza, el momento de ejecución o la extensión de otros 
procedimientos planificados. En algunos casos, la información puede alertar al profesional 
ejerciente en cuanto a que esta difiere significativamente de la esperada en una etapa 
anterior del encargo. Por ejemplo, errores sistemáticos descubiertos al ejecutar 
procedimientos en el lugar de las instalaciones seleccionadas pueden indicar que es 
necesario visitar otras instalaciones. 

Planificación de la utilización de un experto del profesional ejerciente o de otro- profesional 
ejerciente (Ref: Apartado 19(e)) 

A42. 	 El encargo puede llevarlo a cabo un equipo multidisciplinario que incluye a uno o más 
expertos, en particular en encargos relativamente complejos cuando es probable que se 
requiera la competencia de un especialista en cuantificación y confección de informes de 
emisiones (ver apartado A19). La NIEA 3000 (Revisada) contiene ciertos requerimientos 
con respecto al uso del trabajo de un experto que puede necesitar ser considerado en la 
etapa de planificación al determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de 
los recursos necesarios para ejecutar el encarg019

. 

18 NIEA 3000 (Revisada), apartado29. 

19 NIEA 3000(Revisada), apartados 45(c), 52, y 54 

http:ell01a.La
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A43. 	 El trabajo de otro profesional ejerciente puede utilizarse en relación con, por ejemplo, una 
fábrica y otra forma instalación en un lugar una división o sucursal 
en una jurisdicción extranjera; o un negocio conjunto o consideraciones 
relevantes cuando el equipo del encargo planea solicitar a otro profesional ejerciente que 
trabaje en la información a ser incluida en la declaración de pueden incluir: 

Si el otro profesional ejerciente conoce y cumple con los requerimientos de ética 

que son aplicables al encargo Y. en especial, si es independiente. 

La competencia profesional del otro profesional ejerciente. 

El alcance de la participación del equipo del encargo en el trabajo del otro 


ejerciente. 
su actividad en un entorno regulado en el 

que se activamente a ese ejerciente. 
el otro profesional ejerciente 

ImportanCia relativa o materialidad en la planificación y ejecución del encargo 

Determinación de la importancia relativa al planíflcar el encargo (Ref: Apartados 20-21) 

A44. 	 Los criterios pueden tratar el de importancia relativa en el contexto de la 
preparación Y la declaración de GEL Si bien los criterios pueden tratar la 
importancia en términos el concepto de relativa 
generalmente incluye que: 

las incorrecciones, incluso las omisiones, son consideradas de importancia relativa 
en forma individual o agregada, se pudiera esperar razonablemente que influyan 

en las decisiones relevantes de los usuarios tomadas sobre la base de la 
declaración de 
los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y se ven por la magnitud o la naturaleza de 
una incorrección o por una combinación de ambas y 

• 	 sobre cuestiones que son para los a se 
el informe la declaración de GEl se basan en la consideración de 

comunes de información de los usuarios a quienes se destina el 
informe en su conjunto. Salvo si el se ha diseflado para satisfacer las 
necesidades de información concretas de usuarios especlficos, por lo general no 
se considera el posible efecto de incorrecciones en usuarios especlficos, cuyas 
necesidades de información pueden variar ampliamente. 

A45. 	 Dicho análisis, si está presente en los criterios aplicables, proporciona al profesional 
ejerciente un marco de referencia para determinar la importancia relativa a efectos del 
encargo. Si los criterios aplicables no incluyen una indicación sobre el concepto de 
importancia relativa, las caracterlsticas mencionadas anteriormente proporcionan al 
profesional ejerciente dicho marco de referencia. 

A46. 	 La determinación por el profesional ejerciente de la importancia relativa viene dada por la 
aplicación de su juicio profesional. y se ve afectada por su percepción de las necesidades 
comunes de información de los usuarios a quienes se destina el informe en su conjunto. En 
este contexto, es razonable que el ejerciente asuma que a 
se destina el informe: 

(a) 	 un conocimiento razonable de las actividades relacionadas a asr como 
la disposición para' analizar la información la declaración GEl con una 
diligencia razonable; 

(b) 	 comprenden que la declaración de GEl debe ser preparada y ajusta a los niveles 
de importancia relativa y tienen conocimiento de cualquier concepto de importancia 
relativa incluido en los criterios aplicables; 

(c) 	 comprenden que la cuantificación de las emisiones incluye incertidumbres (ver 
apartados A54-A59); y 

(d) 	 toman decisiones razonables basándose en la información en la declaración 

los 

nec;e5liUcUJeS 

A47. Los usuarios a quienes se destina el informe y sus necesidades información pueden 
incluir, por ejemplo: 
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Inversores y otros tales como y la 
comunidad más amplia en el caso de información a revelar voluntaria. Sus necesidades de 
información pueden relacionarse con decisiones de comprar o vender patrimonio; prestar, 
comercializar o ser empleado por la entidad; o hacer manifestaciones a la entidad u otras 
personas, por ejemplo, polrticos. 

• 	 Los participantes del mercado en el caso de un plan de comercialización de emisiones, 
cuyas necesidades de información pueden relacionarse con decisiones para comercializar 
instrumentos negociables (tal como permisos, créditos o asignaciones) creadas por el plan, 
o imponer multas u otras sobre la base de excesos de emisiones. 
Reguladores y responsables de pollticas en el caso de un régimen regUlado de información 
a revelar. Sus de información pueden relacionarse con el cumplimiento del 

con el régimen de información a revelar y una amplia gama de decisiones de 
('!nln¡~lrnn relacionadas con la mitigación y adaptación del cambio cfimático, con 

frecuencia en el total de la información. 
La dirección y los responsables del gobierno de la entidad que utilizan información acerca 
de las emisiones para las decisiones estratégicas y operativas, tal como elegir entre 
decisiones de tecnologfas altemativas e inversión y decisiones de desinversión, qUizáS 
anticipándose a un régimen normativo de información a revelar o al ingresar en un plan de 
comercialización de emisiones. 

no pueda identificar a todos aquellos que vayan a leer el 
en un gran número de acceso a él. En esos 

es probable que los posibles una amplia de 
a quienes se destina a 

interesados importantes con intereses significativos y comunes. Los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden ser identificados de diferentes maneras, por ejemplo, por acuerdo entre el profesional 
ejerciente y la parte contratante, o por las disposiciones legales o reglamentarias. 

A48. Los juicios acerca de la importancia relativa se realizan a la luz las circunstancias que 
concurren y se ven afectados tanto por los factores cuantitativos como por los factores 
cualitativos. No es importante recordar las decisiones relacionadas con la 

relativa no se ven por nivel de decir, la 
importancia relativa para un encargo de seguridad para un 

Puede 
informe 

que el profesional 

cuando 
con reSipel:::to a las emisiones, los 

de 

A49. Con frecuencia se aplica un porcentaje a una referencia escogida como punto de inicio 
para determinar la importancia relativa. Los factores que pueden afectar la identificación de 
una referencia adecuada y el porcentaje comprenden: 

Los elementos incluidos en la declaración de GEl (por ejemplo, emisiones de 
Alcance 1, Alcance 2 Alcance 3, de emisiones y eliminaciones). Una 
referencia resultar son las 
emiSiones en términos brutos; es la suma las 
'"'",... ,,<:.. 1, Alcance 2 y 3 informadas antes de restar cualquier deducciÓn o 
eliminación de emisiones. La importancia relativa se relaciona con las emisiones 
cubiertas por la conclusión del profesional ejerciente. Por lo tanto, cuando la 
conclusión del profesional ejerciente no cubre la declaración de completa, la 
importancia relativa se establece en relación solamente con esa parte de la 
declaración de GEl que está cubierta por la conclusión del profesional ejerciente 
como si la declaración de GEL 

• 	 La cantidad de un tipo de emisión o la naturaleza de la información a 
revelar especIfica. En algunos casos, existen tipos especIficas de emisiones o de 
informaciÓn a revelar para los cuales las incorrecciones de cifras menores o 
mayores a la importancia relativa para la declaración de GEl en su totalidad son 
aceptables. Por ejemplo, el profesional ejerciente puede considerar adecuado 
establecer una importancia relativa menor o mayor para las emisiones en una 
jurisdicción en particular o para un gas, alcance o instalación especlficos. 
Cómo la declaración de GEl presenta información relevante, por ejemplo, si esta 
incluye una comparación de las emisiones con un periodo o periodos anteriores, un 
ano base o un "limite", en cuyo caso determinar la Importancia relativa 
concerniente a la información comparativa puede ser una consideración relevante. 
Cuando un "limite" resulta relevante, la importancia relativa puede establecerse en 
relación a la asignación del limite de la entidad si esta es menor a las emisiones 
informadas. 
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La volatilidad relativa de las emiSIones. Por ejemplo, si las emiSIones varran 
significativamente de periodo a periodo, puede ser adecuado la 
importancia relativa en el extremo menor del rango de fluctuación, incluso si el 
periodo actual es mayor. 
Los requerimientos de los criterios aplicables. En algunos casos, los criterios 
aplicables un umbral para la exactitud y pueden referirse a este 
como la importancia relativa. Por ejemplo, los criterios pueden indicar una 
expectativa de que las emisiones sean medidas utilizando un porcentaje estipulado 
como el "umbral importancia relativa". Cuando este es el caso, el umbral 
establecido por los criterios proporciona un al profesional 
ejerciente al determinar la importancia relativa 

A50. 	 Los cualitativos pueden incluir: 
fuentes emisiones. 

Los tipos de gases involucrados. 
El contexto en el cual la información de la declaración de GEl será utilizada (por 
ejemplo, si la información será utilizada en un plan de comercialización de 
emisiones. si se usará para su presentación ante un regulador o si se usará para 
incluirla en un informe de sostenibilidad amplia distribución) y el tipo de 
decisiones que probablemente tomen los usuarios a quienes se destina el informe. 
Si existe uno o más tipos de emisiones o de información a revelar en los que los 
usuarios a se el informe tienden a centrar su por 
ejemplo, gases que. además de contribuir al climático, daf'tan la de 
ozono. 

naturaleza de la entidad, sus estrategias para el cambio climático y el progreso 
hacia los objetivos relacionados. 
La industria y el entorno económico y normativo en el cual opera la entidad. 

Revisi6n a medida que el encargo avanza Apartado 22) 

A51. la posibilidad de que la importancia relativa necesite ser revisada como resultado de 
en las durante el encargo (por ejemplo, de una 

los negocios de la entidad), nueva información o un cambio en el 
conocimiento del profesional ejerciente de la entidad y sus operaciones como 
consecuencia de los procedimientos realizados. Por ejemplo, puede resultar aparente que, 
durante el encargo, las emisiones reales sean sustancialmente diferentes de aquellas 
utilizadas inicialmente para determinar la importancia relativa. Si durante el encargo el 
profesional ejerciente concluye que resulta adecuado aplicar una importancia relativa 
menor para la declaración de GEl (y, si un nivel o niveles de importancia 
relativa para de o informaciÓn a revelar) que la se 
determinó en inicial, puede ser necesario revisar la relativa de la 

momento de realización y extensión de los 

importante 

Conocimiento de la entidad y su entorno, Incluyendo el control Interno de la entidad y la 
identificación y valoración de los riesgos de Incorrección material (Ref.: Apartados 23-26) 

A52. El profesional hace uso de su juicio profesional determinar el alcance de su 
conocimiento y momento y de los procedimientos de 

identificar y valorar de incorrección material requeridos 
razonable o según La consideración primaria del 
"'IArl"'I"'lnt", es si el conocimiento que ha obtenido y la identificación y valoración 

son suficientes para alcanzar el objetivo manifestado en esta NIEA. La 
prOfundidad del conocimiento requerido por el profesional ejerciente es menor a la que 
posee la dirección en la gestión de la entidad y tanto la profundidad del conocimiento como 
la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos para identificar y 
valorar los de incorrección material son menores un encargo de seguridad 

A53. 	 Obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección material es un 
proceso iterativo. Los procedimientos para obtener conocimiento de la entidad y su entorno 
y para identificar y valorar los riesgos de incorrección material en sr mismos no 

marco 

realización del y la 
procedimientos ""C,y",.,,, 

modo 

nrr,f"'CHnrll:l 

los riesgos 

que 
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proporcionan evidencia suficiente y adecuada sobre la cual basar la conclusión 
aseguramiento. 

Incertidumbre (Ref: 23(b}(i)c, 76(e)} 

A54. 	 El proceso de cuantificación de GEl raramente puede ser 100% eXI:lCtl::>. debido a: 

(a) 	 Incertidumbre cienUfica: Surge debido al conocimiento cientlfico incompleto de las 
mediciones de GEL Por ejemplo, la tasa de retención de GEl en sumideros 
biológicos y los valores de "potencial de calentamiento global" utilizados para 
combinar las emisiones de distintos gases e informar acerca de ellos como 
equivalentes dióxido carbono están sujetos a conocimiento cientrfico 
incompleto. El grado hasta el que la incertidumbre cientmca afecta la cuantificación 
de las emisiones informadas supera el control de la entidad. No obstante, el 
potencial de que la incertidumbre cientrfica derive en variaciones no razonables en 
las emisiones informadas puede ser negado por el uso de criterios que estipulan 
hipótesis cientlficas a ser usadas en la preparación de la declaración 

GEl o 	 incluyen dichas hipótesis; y 
(b) 	 Incertidumbre en la (o medición): Esto es la consecuencia de los 

pro¡ce¡;os de medición y cálculo utilizados cuantificar dentro de 
del conocimiento existente. La incertidumbre en la AC<tl ...... ~~,... 

puede estar con los datos sobre los cuales se basa una estimación 
(por ejemplo, puede relacionarse con la incertidumbre inherente a los instrumentos 
de medición utilizados) o el método, que incluye, cuando corresponde, el modelo 
utilizado para hacer la estimación (a veces conocido como incertidumbre de 
parámetro y modelo, respectivamente). Con frecuencia, la entidad controla el grado 
de incertidumbre en la estimación. La reducción grado de incertidumbre en la 
estimación puede involucrar un costo mayor. 

A55. El hecho de que la cuantificación de las emisiones de una entidad esté sujeta a 

Alcance 2 de la 

incertidumbre no que emisiones la entidad sean como ...... :::.'f.:.flll:l 
ejemplo, criterios aplicables pueden requerir que se calculen 

por medio de la aplicación un 
emisiones prescrito sobre el número kilovatios hora consumidos. El factor emiSIones 
prescrito se basará en las hipótesis y modelos que pueden no ser verdaderos en todas las 
circunstancias. embargo, mientras las hipótesis y modelos sean razonables en las 
circunstancias y se revelen de manera adecuada, la información en la declaración de GEl 
por lo general tendrá la capacidad de someterse a un encargo de aseguramiento. 

A56. 	 La situación descrita en el apartado A55 puede contrastarse con la cuantificación de 
acuerdo con los criterios utilizados por los modelos e hipótesis basados en las 
circunstancias particulares de una entidad. El uso de modelos e hipótesis 
una entidad probablemente resulte en una cuantificación más exacta la utilización, por 
ejemplo, de emisiones promedio la industria; es probable que 
conlleve riesgos de material con respecto a cómo se llegó a los 
modelos e hipótesis la entidad. Tal como se estipula en el apartado 
mientras las hipótesis y modelos sean razonables en las circunstancias y se revelen de 
manera adecuada, la información en la declaración de por lo general tendrá la 
capacidad de someterse a un de 

en casos, el profesional ejerciente puede que es 
un encargo de aseguramiento si el impacto de la incertidumbre en la 

es demasiado alto. Este puede ser el caso 
por ejemplo, una significativa de las emisiones informadas de la entidad 

pertenecen a fuentes fugitivas (ver apartado AS), a las que no se les hace seguimiento y 
métodos de estimación no son lo suficientemente sofisticados, o cuando una parte 

significativa de las eliminaciones informadas de la entidad puede atribuirse a sumideros 
biológicos. debe tener en cuenta que las decisiones acerca de ejecutar un encargo de 
aseguramiento en tales circunstancias no se ven afectadas por el grado de seguridad; es 
decir, si no es adecuado para un encargo de seguridad razonable, tampoco será adecuado 
para un encargo de seguridad limitada y viceversa. 

AS8. 	 Una indicación en las notas' explicativas de la declaración de acerca de la naturaleza, 
causas y efectos de las incertidumbres que afectan la declaración de GEl de la entidad 

A57. 

información nr"'C<Anf.:. en la declaración de 
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alerta a los usuarios a quienes se destina el informe sobre las incertidumbres asociadas 
con la cuantificación de las emisiones. Esto puede ser particularmente importante cuando 
los usuarios a quienes se destina el informe no determinaron los criterios a ser utilizados. 
Por ejemplo, una declaraci6n de GEl puede estar disponible para una amplia gama de 
usuarios a pesar de que los criterios utilizados hayan sido desarrollados para un fin 
normativo especrfico. 

A59. 	 Debido a a que la incertidumbre es una caracterfstica significativa de todas las 
declaraciones de GEl, el apartado 76(e) requiere que esta sea mencionada en el informe 
de aseguramiento independientemente de si, dado el caso, la información a revelar se 
incluye en las notas explicativas de la declaración de GEI20 

La entidad y su entorno 

Interrupciones en las operaciones (Ref.: Apartado 23(b)(iii)) 

A60. 	 Las interrupciones pueden incluir incidentes tales como paradas, que pueden ocurrir de 
manera inesperada, o pueden ser planificadas, por ejemplo, como parte de un plan de 
mantenimiento. En algunos casos, la naturaleza de las operaciones puede ser intermitente, 
por ejemplo, cuando una instalación solo se utiliza en periodos pico. 

Objetivos y estrategias para los cambios climáticos (Ref.: Apartado 23(e)) 

A61. 	 La consideración de la estrategia para el cambio climático de la entidad, de ser el caso, y 
de los riesgos económicos, normativos, ffsicos y de reputación asociados pueden ayudar al 
profesional ejerciente a identificar los riesgos de incorrección material. Por ejemplo, si la 
entidad ha hecho compromisos para ser neutra en carbono, esto puede proveer un 
incentivo para minimizar las emisiones de modo que parezca que se ha alcanzado el 
objetivo dentro del plazo declarado. Por el contrario, si la entidad espera estar sujeta a un 
plan de comercialización de emisiones regulado en el futuro, esto puede proporcionar un 
incentivo para sobrevalorar las emisiones entre tanto a fin de incrementar la oportunidad de 
recibir una tolerancia mayor al comienzo del plan. 

Procedimientos para obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material (Ref.: Apartado 24) 

A62. 	 Si bien el profesional ejerciente debe realizar todos los procedimientos descritos en el 
apartado 24 durante el proceso de obtención del conocimiento requerido de la entidad, el 
profesional ejerciente no tiene la obligación de realizarlos todos para cada aspecto de 
dicho conocimiento. 

Procedimientos analfticos para obtener conocimiento de la entidad y su entorno e identificar y 
valorar los riesgos de incorrección materia/(Ref: Apartado 24(b)) 

A63. 	 Los procedimientos analfticos realizados para la obtención de conocimiento de la entidad y 
su entorno e identificar y valorar los riesgos de incorrección material pueden identificar 
aspectos de la entidad que el profesional ejerciente no conocra y pueden ayudar a valorar 
los riesgos de incorrección material con el fin de proporcionar una base para disenar e 
implementar respuestas a los riesgos valorados. Los procedimientos analfticos pueden 
incluir, por ejemplo, la comparación de emisiones de GEl de diversas instalaciones con 
cifras de producción para esas instalaciones. 

A64. 	 Los procedimientos analfticos pueden ayudar a identificar la existencia de hechos 
inusuales y cifras, ratios y tendencias que podrran indicar cuestiones con repercusiones 
para el encargo. Las relaciones inusuales o inesperadas identificadas pueden ayudar al 
profesional ejerciente a identificar los riesgos de incorrección material. 

A65. 	 De todos modos, cuando dichos procedimientos analfticos usan agregados de datos a un 
nivel alto (lo que puede ser la situación con los procedimientos analfticos realizados para 

Ver también NIEA 3000 (Revisada), apartado69(e) 
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obtener conocimiento de la entidad y su en.torno e identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material), los resultados de dichos procedimientos analfticos solo proporcionan 
una indicación inicial amplia acerca de si puede existir una incorrección material. En 
consecuencia, en los casos antes mencionados, la consideración de otra evidencia reunida 
al identificar los riesgos de incorrección material, junto con los resultados de dichos 
procedimientos analfticos, puede ayudar al profesional ejerciente a comprender y evaluar 
los resultados de los procedimientos anallticos. 

Observación e inspección (Ref.: Apartado 24(c)) 

A66. 	 La observación consiste en presenciar un proceso o procedimiento aplicado por otras 
personas; por ejemplo, la observación por el profesional ejerciente de los dispositivos de 
seguimiento que calibra el personal de la entidad o la ejecución de actividades de control. 
La observación proporciona evidencia sobre la realización de un proceso o procedimiento, 
pero está limitada al momento en el que tiene lugar la observación y por el hecho de que 
observar el acto puede afectar el modo en que se realiza el proceso o el procedimiento. 

A67. 	 La inspección implica: 

(a) 	 el examen de registros o de documentos, ya sean internos o externos, en papel, en 
soporte electrónico o en otro medio, por ejemplo, registros de un dispositivo de 
seguimiento. La inspección de los registros o documentos proporciona evidencia 
con diferentes grados de fiabilidad, dependiendo de la naturaleza y la fuente de 
aquéllos y, en el caso de registros y documentos internos, de la eficacia de los 
controles sobre su elaboración; o 

(b) 	 un examen flsico de, por ejemplo, un dispositivo de calibración. 

A6a. 	 La observación e inspección pueden sustentar las indagaciones ante la dirección y otras 
personas y también puede proveer información acerca de la entidad y su entorno. Ejemplos 
de dichos procedimientos incluyen la observación o inspección de lo siguiente: 

Las operaciones de la entidad. La observación de los procesos y equipamientos, 
incluyendo los equipamientos de seguimiento en las instalaciones puede ser 
particularmente relevante cuando las emisiones de Alcance 1 significativas están 
incluidas en la declaración de GEL 
Documentos (tal como planes y estrategias de mitigación de emisiones), registros 
(como ser registros de calibración y resultados de laboratorios de pruebas) y 
manuales que detallan procedimientos de recolección de información y controles 
internos. 
Informes preparados por la dirección o aquellas personas a cargo de funciones de 
gobierno, tal como informes internos o externos con respecto a los sistemas de 
gestión ambiental de la entidad. 
Los informes preparados por la dirección (tal como informes de dirección 
trimestrales) y aquellas personas a cargo del gobierno (como ser como actas de las 
reuniones del consejo de dirección). 

Obtención de conocimiento del control interno de la entidad (Ref: Apartados 25L-26R) 

A69, 	 En un encargo de seguridad limitada, el profesional ejerciente no tiene la obligación de 
obtener conocimiento de todos los componentes del control interno de la entidad 
relacionados con la cuantificación y confección de informes sobre las emisiones como se 
requiere en un encargo de seguridad razonable. Asimismo, el profesional ejerciente no 
tiene la obligación de evaluar el disel'lo de los controles y determinar si estos han sido 
implementados. Por ende, en un encargo de seguridad limitada, mientras que con 
frecuencia puede ser adecuado indagar en la entidad acerca de las actividades de control y 
el seguimiento de los controles relacionados con la cuantificación y confección de informes 
sobre las emisiones, con frecuencia no es necesario obtener un conocimiento detallado de 
dichos componentes del control interno de la entidad. 

A70. El conocimiento del profesional ejerciente de los componentes relevantes del control 
interno puede dar origen a dudas acerca de si hay evidencia adecuada y suficiente 
disponible para que el profesional ejerciente finalice el encargo. Por ejemplo (ver también 
los apartados A71-A72, A92-A93, Y A96): 

Las dudas acerca de la integridad de aquellas personas que preparan la 
declaración de GEl pueden ser tan serias que pueden causar que el profesional 
ejerciente llegue a la conclusión de que el riesgo de manifestaciones erróneas por 
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parte de la dirección en la declaración de GEl hagan que no se pueda ejecutar un 
encargo. 
Las dudas acerca de la condición y fiabilidad de los registros de la entidad pueden 
hacer que el profesional ejerciente llegue a la conclusión de que es improbable que 
haya evidencia adecuada y suficiente disponible para sustentar una conclusión no 
modificada sobre la declaración de GEL 

Actividades de control relacionadas con el encargo (Ref.: Apartado 25R(d)) 

A71. 	 El juicio del profesional ejerciente acerca de si las actividades de control especfficas son 
relevantes para el encargo puede verse afectado por el nivel de sofisticación, 
documentación y formalidad del sistema de información de la entidad, incluso los procesos 
comerciales relacionados concernientes a la emisión de informes sobre emisiones. A 
medida que la emisión de informes sobre emisiones evoluciona, se puede esperar que lo 
mismo suceda con el nivel de sofisticación, documentación y formalidad de los sistemas de 
información y las actividades de control relacionadas con la cuantificación y emisión de 
informes sobre emisiones. 

A72. 	 En el caso de entidades muy pequeflas o sistemas de información inmaduros, las 
actividades de control especfficas probablemente serán más rudimentarias, no estarán tan 
bien documentadas y podrfan solo existir a nivel informal. Cuando este es el caso, es 
menos probable que el profesional ejerciente juzgue necesario conocer las actividades de 
control especfficas a fin de valorar los riesgos de incorrección material y diseflar 
procedimientos posteriores en respuesta a los riesgos valorados. Por otro lado, en algunos 
planes reglamentados, se puede requerir que el sistema de información y las actividades 
de control sean formalmente documentados y su diseño aprobado por el regulador. Sin 
perjuicio de ello, incluso en algunos de estos casos, no se pueden documentar todos los 
flujos de datos relevantes y controles asociados. Por ejemplo, puede resultar más probable 
que las actividades de control relacionadas con la recolección de datos a partir del 
seguimiento continuo sean sofisticadas, estén bien documentadas y sean más formales 
que las actividades de control respecto del procesamiento y emisión de informes acerca de 
los datos consiguientes (ver también apartadosA70, A92-A93 y A96). 

Otros encargos ejecutados para la entidad (Ref.: Apartado 27) 

A73. 	 La información obtenida de otros encargos ejecutados por la entidad puede estar 
relacionada con, por ejemplo, con aspectos del entorno de control de la entidad. 

Procedimientos de realización del trabajo in situ en las instalaciones de la entidad (Ref. : Apartado 
31) 

A74. 	 La observación e inspección de los procedimientos de realización del trabajo, asf como 
también otros procedimientos, en el lugar de las instalaciones de la entidad (con frecuencia 
denominado "visita de inspección") puede resultar importante para obtener conocimiento 
de la entidad, el cual el profesional ejerciente desarrolla realizando procedimientos en el 
establecimiento principal. Dado que puede esperarse que el conocimiento de la entidad y la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material de la entidad sean más 
exhaustivos para un encargo de seguridad razonable que para un encargo de seguridad 
limitada, la cantidad de instalaciones en las que se realizan los procedimientos en el lugar 
en el caso de un encargo de seguridad razonable por lo general es mayor que en el caso 
de un encargo de seguridad limitada. 

A75. 	 Los procedimientos de realización del trabajo en el lugar de las instalaciones (o cuando 
otro profesional ejerciente realiza dichos procedimientos en nombre del profesional 
ejerciente) pueden llevarse a cabo como parte de la planificación cuando se ejecutan los 
procedimientos para identificar y valorar los riesgos de incorrección material o en respuesta 
a los riesgos de incorrección material que han sido valorados. Los procedimientos de 
realización del trabajo en instalaciones significativas con frecuencia son de particular 
importancia cuando el encargo se ejecuta por primera vez al considerar la integridad de las 
fuentes de Alcance 1 y de los sumideros incluidos en la declaración de GEl y cuando se 
establece si los sistemas de recolección y procesamiento de datos de la entidad y sus 
técnicas de estimación son adecuados respecto de los procesos ffsicos subyacentes y las 
incertidumbres relacionadas. 
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A76. 	 Tal como se indica en el apartado A74, los procedimientos de realización del trabajo en el 
lugar de las instalaciones pueden ser importantes para obtener el conocimiento de la 
entidad que el profesional ejerciente desarrolla al llevar a cabo procedimientos en el 
establecimiento principal. Para muchos encargos de seguridad razonable, el profesional 
ejerciente también juzgará si es necesario realizar procedimientos en el lugar de cada 
instalación especIfica a fin de responder a los riesgos de incorrección material valorados, 
en particular cuando la entidad tiene instalaciones significativas con emisiones de Alcance 
1. Para los encargos de seguridad limitada donde la entidad cuenta con una cantidad 
significativa de instalaciones con emisiones de Alcance 1, es posible que no se pueda 
obtener un grado significativo de seguridad sin que el profesional ejerciente realice 
procedimientos en una selección de instalaciones significativas. Cuando la entidad tiene 
instalaciones significativas con emisiones de Alcance 1 y el profesional ejerciente 
determina que este (u otro profesional ejerciente en su nombre) no puede llevar a cabo 
procedimientos efectivos y eficaces en el lugar de las instalaciones, los procedimientos 
alternativos pueden incluir uno o más de los siguientes: 

Revisión de los documentos fuente, diagramas de flujo de energla y diagramas de 
flujo de material. 
Análisis de las respuestas a cuestionarios por parte de la dirección de la 

instalación. 

Inspección de las imágenes vla satélite de la instalación. 


A77. 	 Con el fin de obtener una cobertura adecuada del total de las emisiones, en especial en un 
encargo de seguridad razonable, el profesional ejerciente puede decidir que es adecuado 
realizar procedimientos en el lugar de una selección de instalaciones que no son 
instalaciones significativas. Los factores que pueden ser relevantes para dicha decisión 
incluyen: 

La naturaleza de las emisiones en diferentes instalaciones. Por ejemplo, es más 
probable que el profesional ejerciente escoja visitar una instalación con emisiones 
de Alcance 1 que una instalación con solo emisiones de Alcance 2. En este último 
caso, el examen de las facturas de energra en el establecimiento principal es más 
probable que sea una fuente de evidencia primaria. 
La cantidad y tamaf'io de las instalaciones y su contribución a las emisiones 

globales. 
Si las instalaciones hacen uso de procesos diferentes o procesos que utilizan 
diferentes tecnologras. Cuando este es el caso, puede resultar adecuado realizar 
procedimientos en el lugar de una selección de instalaciones utilizando diferentes 
procesos o tecnologlas. 
Los métodos utilizados en diferentes instalaciones para reunir información sobre 
las emisiones. 
La experiencia del personal relevante en las diferentes instalaciones. 
La variación de la selección de las instalaciones a lo largo del tiempo. 

Auditorla interna (Ref.: Apartado 32) 

A7B. 	 Es posible que la función de auditorla interna de la entidad sea relevante para el encargo si 
la naturaleza de las responsabilidades y actividades de la función de auditorla interna están 
relacionadas con la cuantificación y emisión de informes sobre emisiones y el profesional 
ejerciente espera utilizar el trabajo de la función de auditorla interna para modificar la 
naturaleza o el momento de realización de los procedimientos a aplicar, o para reducir su 
extensión. 

Riesgos de incorrección material en la declaración de GEl (Ref.: Apartados 33L(a)-33R(a)) 

A79. 	 Los riesgos de incorrección material en la declaración de GEl se relacionan, en forma 
generalizada, con los riesgos concernientes a la declaración de GEl en su conjunto. Los 
riesgos de esta naturaleza no son riesgos necesariamente identificables con un tipo 
especIfico de emisión o nivel de información a revelar. Más bien, representan 
circunstancias que pueden aumentar los riesgos de incorrección material de forma más 
general, por ejemplo, a través de la omisión del control interno de la dirección. Los riesgos 
de incorrección material en la declaración de GEl pueden ser especialmente relevantes 
para la consideración del profesional ejerciente de los riesgos de incorrección material que 
surgen de acciones fraudulentas. 

ABO. 	 Los riesgos en la declaración de GEl pueden derivar especialmente de un entorno de 
control deficiente. Por ejemplo, las deficiencias tales como la falta de competencia de la 
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dirección pueden tener un efecto generalizado en la declaración de GEl y pueden requerir 
una respuesta global del profesional ejerciente. Otros riesgos de incorrección material en la 
declaración de GEl pueden incluir, por ejemplo: 

Mecanismos de recolección de datos, cuantificación de emisiones y preparación de 
declaraciones de GEl inadecuados, deficientemente controlados o documentados, 
Falta de competencia de la persona que reúne los datos, cuantifica las emisiones y 
prepara las declaraciones de GEl. 
Falta de participación de la dirección en la cuantificación de las emisiones y 
preparación de las declaraciones de GEL 
Falta de identificación exacta de todas las fuentes de GEL 
Riesgo de fraude, por ejemplo, en relación con los mercados de comercialización 
de emisiones. 
Presentación de información que cubre periodos anteriores que no ha sido 
preparada sobre una base congruente, por ejemplo, debido a limites modificados o 
cambios en las metodologras de medición. 
Presentación errónea de la información en la declaración de GEl, por ejemplo, 
resaltar excesivamente datos o tendencias de manera favorable. 
Métodos de cuantificación y pollticas de emisión de Informes incongruentes, 
inclusive diferentes métodos para determinar el Ifmite organizativo en diferentes 
instalaciones. 
Errores en la conversión de unidades al consolidar información .de las 

instalaciones. 
Revelación inadecuada de incertidumbres cientfficas e hipótesis clave en relación 
con las estimaciones. 

El uso de las afirmaciones (Ref. : Apartados 33L(b-)33R(b)) 

A81. 	 El profesional ejerciente hace uso de afirmaciones en un encargo de seguridad razonable y 
puede utilizarlas en un encargo de seguridad limitada para considerar 105 diferentes tipos 
de incorrecciones materiales que pueden presentarse. 

A82. 	 Para manifestar que la declaración de GEl concuerda con los criterios aplicables, la 
entidad, de manera implfcita o explicita, hace afirmaciones respecto de la cuantificación, 
presentación y revelación de las emisiones. Las afirmaciones se clasifican en las siguientes 
categorras y pueden tomar alguna de las siguientes formas: 

(a) 	 Afirmaciones acerca de la cuantificación de las emisiones para un periodo sujeto a 
aseguramiento: 
(i) 	 Ocurrencia-ocurrieron emisiones que han sido registradas y 

corresponden a la entidad. 
(ii) 	 Integridad-todas las emisiones que deberran haber sido registradas 

fueron registradas (ver apartados A30-A34 para obtener información sobre 
una indicación de integridad con respecto a los diversos Alcances). 

(iii) 	 Exactitud-la cuantificación de las emisiones ha sido registrada 
adecuadamente. 

(iv) 	 Corte-Ias emisiones han sido registradas en el periodo de emisión de 
informes correcto. 

(v) 	 Clasificación......las emisiones han sido registradas correctamente en cuanto 
a su tipo. 

(b) 	 Afirmaciones acerca de la presentación e información a revelar: 
(i) 	 Ocurrencia y responsabilidad-emisiones reveladas y otras cuestiones han 

acontecido y corresponden a la entidad. 
(ii) 	 Integridad-se incluyó toda la información a revelar que debla ser parte de 

la declaración de GEL 
(iii) 	 Clasificación y conocimiento-Ia información acerca de las emisiones ha 

sido correctamente presentada y descrita y la información a revelar está 
claramente expresada. 

(iv) 	 Exactitud y cuantificación-la cuantificación e información relacionada con 
las emisiones incluida en la declaración de GEl ha sido correctamente 
revelada. 

(v) 	 Congruencia-Iaspollticas de cuantificación son congruentes con aquellas 
aplicadas en el periodo anterior o los cambios son justificados y han sido 
correctamente aplicados y revelados en forma adecuada, y la información 
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comparativa, de ser el caso, es tal como se informa en el periodo anterior o 
ha sido reexpresada de manera adecuada. 

Confianza en el control interno (Ref: Apartado 33R) 

A83. 	 Si la valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones realizadas por el 
profesional ejerciente incluye la expectativa de que los controles estén operando 
eficazmente (es decir, el profesional ejerciente intenta apoyarse en la efectividad de los 
controles para la determinación de la naturaleza, momento de realización y extensión de 
otros procedimientos), el profesional ejerciente debe, según el apartado 38R, diset'lar y 
poner en práctica pruebas de la eficacia operativa de dichos controles. 

Causas de riesgo de incorrección material (Ref.: Apartado 34) 

Fraude (Ref.: Apartados 28, 34(a)) 

A84. 	 Las incorrecciones en la declaración de GEl pueden surgir debido a un fraude o error. El 
factor de distinción entre fraude y error es si la acción subyacente que deriva en la 
incorrección de la declaración de GEl es intencionada o no intencionada. 

A85. 	 Los incentivos para la incorrección intencionada en una declaración de GEl pueden surgir 
si, por ejemplo, una parte significativa de la remuneración de aquellas personas 
directamente involucradas, o que tienen la posibilidad de influir en el proceso de emisión de 
informes sobre emisiones está relacionada con la obtención de objetivos de GEl. Tal como 
lo indica el apartado A61, otros incentivos que pueden sobrevalorar o subvalorar las 
emisiones pueden derivar de la estrategia para el cambio climático de la entidad, si 
corresponde, y cualquier riesgo económico, normativo, frsico o de reputación asociado. 

A86. 	 Si bien el fraude es un concepto legal amplio, para los fines de esta NIEA, el profesional 
ejerciente debe ocuparse del fraude que causa incorrección material en la declaración de 
GEl. A pesar de que el profesional ejerciente puede sospechar o, en raras ocasiones, 
identificar un hecho fraudulento, este no toma determinaciones legales de si el fraude ha 
ocurrido realmente. 

Incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apartados 34(b), ?8(c)) 

A8? 	 Esta NIEA distingue las responsabilidades del profesional ejerciente en relación con el 
cumplimiento de los dos siguientes tipos de disposiciones legales y reglamentarias: 

(a) 	 las disposiciones legales y reglamentarias que, en forma generalmente admitida, 
tienen un efecto directo en la determinación de las cifras e información a revelar 
materiales en la declaración de GEl, en el sentido que determinan las cantidades 
informadas y la información a revelar en la declaración de GEl de la entidad. El 
apartado 34(b) requiriere que el profesional ejerciente considere la posibilidad de 
incorrección material debida al incumplimiento de las disposiciones de tales 
disposiciones legales o reglamentarias al realizar los procedimientos requeridos por 
el apartado 33L o 33R; Y 

(b) 	 otras disposiciones legales o reglamentarias que no tienen un efecto directo en la 
determinación de las cantidades e información a revelar en la declaración de GEl, 
pero cuyo cumplimiento puede ser fundamental para los aspectos operativos del 
negocio, para la capacidad de la entidad de continuar con su negocio, o para evitar 
sanciones que resulten materiales (por ejemplo, el cumplimiento de los términos de 
una licencia de explotación o el cumplimiento de disposiciones ambientales). 
Planificar y realizar un encargo con escepticismo profesional, tal como lo requiere 
la NIEA 3000 (Revisada)21, resulta importante en el contexto de permanecer alerta 
ante la posibilidad de que los procedimientos aplicados para alcanzar una 
conclusión acerca de la declaración de GEl pueda dar origen a instancias de 
identificación o indicios de incumplimiento de tales disposiciones legales o 
reglamentarias para el profesional ejerciente 

NIEA 3000 (Revisada), apartado37. 21 
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Otras causas de incorrección (Ref.: Apartado 34) 

ABB. 	 "" ..........'1,..." de factores a los que se hace en el apartado 34(c)-(k) incluyen: 


(a) 	 Es probable que ocurran omisiones de una o más fuentes de para las 
fuentes que son menos obvias y que se pueden pasar por alto, tal como las 
emisiones fugitivas. 

(b) 	 Los cambios económicos o normativos significativos pueden comprender, por 
ejemplo, aumentos en los objetivos de energra renovable o cambios significativos 
en los precios para los volúmenes según el plan de comercialización de emisiones, 
lo que puede derivar, por ejemplo, en un aumento del riesgo de clasificación 
errónea de las fuentes en un generador eléctrico. 

(c) 	 La naturaleza las operaciones de la entidad puede ser compleja (por ejemplo, 
puede involucrar instalaciones y procesos múltiples y dispares), discontinuos (por 
ejemplo, generación de electricidad con cargas· pico) o derivar en 
escasas o entre las de la entidad y otros niveles de actividad 
mensurables (por ejemplo, una de nrquel cobalto). En tales casos, la 
oportunidad de realizar procedimientos anaUticos significativos puede verse 
severamente reducida. 
Los cambios en las operaciones o limites (por ejemplo, la introducción de nuevos 

roc,eSClS o la venta, adquisición o externalización de las fuentes de emisión o 
sumideros de eliminación) también pueden introducir riesgos de incorrección 
material (por ejemplo, por medio de la falta de conocimiento de los procedimientos 
de cuantificación o emisión de informes). Asimismo, la contabilización doble una 
fuente de emisiones o sumidero eliminación puede ocurrir debido a una 
coordinación inadecuada de la identificación de las fuentes y sumideros en una 
instalación compleja. 

(d) 	 selección de un método de cuantificación inadecuado (por ejemplo, calcular 
emisiones de Alcance 1 con un factor de emisiones cuando hay disponible un 
método de medición directo más exacto que resultarla más adecuado). La 
selección de un método de cuantificación es 

el método ha sido modificado. se a que los usuarios a 
se destina el informe con frecuencia están interesados en las tendencias de las 
emisiones a lo largo del tiempo o respecto de un afio base. Algunos criterios 
pueden requerir que los métodos de cuantificación solo sean modificados cuando 
se utiliza un método más exacto. Otros factores relacionados con la naturaleza de 
los métodos de cuantificación incluyen: 
• 	 La aplicación incorrecta de un método de cuantificación, tal como no 

calibrar los medidores o no leerlos con la frecuencia suficiente, o el uso de 
un factor de emisiones inadecuado a las circunstancias. Por ejemplo. se 
puede predecir un factor de emisiones sobre la hipótesis de un uso 
continuo y no ser adecuado para su uso luego de una parada. 
La complejidad de los métodos de cuantificación, que por lo general 
incluyen un mayor de incorrección material, por ejemplo, una 
manipulación matemática extensiva o compleja de los datos fuente {tal 
como el uso de modelos matemáticos complejos}; el uso extensivo de 
factores de conversión de estado (tal como aquellos que se utilizan para 
convertir medidas Irquidos a medidas gas); o el uso extensivo de 
factores de conversión de unidades (como aquellos que se utilizan para 
convertir medidas del sistema imperial al sistema métrico). 
Cambios en los métodos de cuantificación o variables de entrada (por 
ejemplo, si el método de cuantificación utilizado se en el contenido de 
carbono la y la composición de la utilizada cambia a 
lo largo del periodo). 

(e) 	 Las emisiones significativas no rutinarias o de juicio son una fuente de 
de incorrección material mayor en relación con las emisiones rutinarias no 

complejas sujetas a procesos de cuantificación y emisión de informes sobre 
emisiones sistemáticas. emisiones no rutinarias son aquellas que son 
inusuales, en su dimensión o naturaleza, y que, por lo tanto, ocurren en forma poco 
frecuente (por ejemplo, hechos aislados, tales como fallos en las plantas o 
filtraciones de importancia), cuestiones de juicio pueden incluir el desarrollo de 
estimaciones subjetivas. Los riesgos de incorrección material pueden ser mayores 
debido a cuestiones tales como: 



ut:c;t<t: I U NUMt:t<U 	 ele HOJa N .... 11ti~ 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 a/ Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Una mayor intervención de la dirección para especificar los métodos de 
cuantificación o tratamiento de la emisión de informes. 

mayor intervención manual para la recolección y procesamiento de 
datos. 
Cálculos o métodos de cuantificación y principios de emisión de informes 
complejos. 
La naturaleza de las emisiones no rutinarias, que puede dificultar la 
implementación de controles efectivos respecto de los riesgos por parte de 
la entidad. 
Los métodos de cuantificación y principios de emisión de informes para las 
estimaciones pueden estar a interpretaciones rl,,,,n,,,,r...,,, 
Los juicios requeridos pueden ser subjetivos o complejos. 

(f) 	 La inclusión de emisiones de Alcance 3 cuando la entidad no conserva datos 
fuente utilizados en la cuantificación o cuando los métodos de cuantificación 
comúnmente en uso son inexactos o conllevan amplias variaciones en las 
emisiones informadas (ver apartados A31~A34). 

(g) 	 Las cuestiones que el profesional ejerciente puede tener en cuenta para obtener 
conocimiento de cómo la entidad realiza estimaciones significativas y los datos 
sobre los que se incluyen, por """ ..""....,,,. 

los datos en se basan las 
el método y, en su Caso, el modelo aplicable para realizar 
los relevantes entorno de control y el sistema de información; 
si la empleado a un experto; 
las hipótesis subyacentes a las estimaciones; 
si se ha producido o se deberla haber producido, con respecto al periodo 
anterior, un cambio en los métodos utilizados para la realización de las 
estimaciones y, si es asl, los motivos correspondientes; y 
si y, si es el caso, cómo la entidad ha valorado el efecto de la incertidumbre 
de estimación en la declaración lo que incluye: 
o 	 y en caso de qué manera, la entidad ha tenido en 

cuenta hipótesis o desenlaces alternativos realizando, por ejemplo, 
un análisis de sensibilidad para determinar el efecto de los cambios 
en las hipótesis sobre la estimación; 

o 	 el modo en que la entidad determina la estimación cuando el 
análisis indica varios escenarios de desenlace; y 

o 	 si la entidad lleva a cabo un seguimiento de los desenlaces de las 
estimaciones realizadas en el anterior y si ha respondido 
adecuadamente al este procedimiento 

A89. 	 Algunos de los ejemplos de otros factores que pueden derivar en riesgos de incorrección 
material comprenden: 

Errores humanos en la cuantificación de las lo que es más probable que 
ocurra si el personal no conoce o no está bien capacitado respecto de los prClce!!:iOS 
o de datos de las ",m:iClirm 

Excesiva confianza en un sistema de información con un diset'io deficiente, que 
puede tener pocos controles efectivos, por ejemplo, el uso de hojas de cálculos sin 
los controles adecuados. 
Un ajuste manual, que de otro modo iCltr~~r¡l:I los niveles de actividad en 
automática, por podrfa entradas manuales si un medidor de 
antorchar se viera Cll'lt,,"'I....~:Ir/·ul/'!11'l 

n"'Cll:I"rI'lIII'lCl externos ITlC:9TI\i'OS. tal como un públiCO intensificado de 
una instalación 

Respuestas globales a los riesgos valorados de Incorrección material y procedimientos 
posteriores 

Encargos de seguridad limitada y razonable (Ret.: Apartados 8, 35-41 R, 42L-43R, 46) 

A90. Dado que el grado de seguridad que se en un seguridad limitada es 
de seguridad razonable, los procedimientos aplicados en un 

encargo de rimlltl:!l1ll:! en cuanto a su naturaleza y momento realización 
los que se aplican en un encargo de seguridad razonable y su extensión es menor. Las 

diferencias principales entre respuestas globales del profesional abordar 
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re¡:'m\j'os a la 

los riesgos valorados de incorrección material y los procedimientos un 
encargo de seguridad razonable y un encargo de seguridad limitada en una declaración de 

incluyen: 

(a) 	 Es probable que difiera el énfasis que se pone en la naturaleza de varios 
procedimientos como fuente de evidencia, según las circunstancias del encargo. Por 
ejemplo: 

El profesional ejerciente puede juzgar serfa adecuado en las 
circunstancias un encargo de limitada ACt''\AI'''ltll'''l'\ 

mayor en datlacionE~s ante de la 
entidad y procedimientos anallticos y un relativamente menor 
en pruebas de controles y la obtención de 
externas, lo que ser el caso un encargo de seguridad 
razonable. 

Cuando la entidad hace uso de equipamientos de medición continuos para 
cuantificar los flujos de las emisiones, el profesional ejerciente puede 
decidir, en un encargo de seguridad limitada, responder al riesgo de 
incorrección material valorado a través de realización de indagaciones 
acerca de la frecuencia con la se calibra el En las 
mismas circunstancias de razonable, el 
profesional examinar los la entidad 

del equipamiento o probar su calibración en forma 

Si la entidad quema carbón, el profesional ejerciente puede decidir en un 
encargo de seguridad razonable analizar de manera independiente las 
caracterlsticas del carbón, pero en un encargo de seguridad limitada, el 
profesional ejerciente puede decidir que la revisión de los registros de la 
entidad los resultados de pruebas de laboratorio constituyen una 
respuesta inadecuada para un riesgo valorado de incorrección material. 

limitada, los n ..I'..... A/"I'm'IAn,Tl'\ct posteriores realizados 
son menos que en un de seguridad puede incluir: 

(b) 	 En un de 

Seleccionar menos elementos para su examen una reducción de la 
cantidad elementos a ser examinados, por ejemplo, una reducción de 
los tamaf\os de las muestras para las pruebas detalle; 
la aplicación de menos procedimientos (por ejemplo, aplicar sólo 
procedimientos anallticos cuando, en un de seguridad 
se aplicarla n tanto procedimientos anal/ticos como pruebas de detalle); o 
Procedimientos de 	 en el de algunas 
instalaciones. 

(c) 	 En un encargo de seguridad razonable, los procedimientos anaHticos aplicados 
como respuesta a los riesgos valorados de incorrección material implican el 
desarrollo de expectativas de las cantidades o ratios que son suficientemente 
precisas para identificar incorrecciones materiales. En un encargo de seguridad 
limitada, los procedimientos anallticos se pueden disenar con el fin de sustentar 
las con la dirección de las 
los en de identificar con el de precisión 
en un encargo de seguridad 

las relaciones 

Es más, cuando se identifican fluctuaciones, relaciones o diferencias significativas, 
la evidencia adecuada en un encargo de seguridad limitada con frecuencia puede 
obtenerse haciendo indagaciones acerca de la entidad y teniendo en cuenta las 
respuestas recibidas a la luz de las circunstancias conocidas del encargo, sin 
obtener evidencia adicional, tal como lo requiere el apartado 43R(a) en el caso de 
un encargo de seguridad razonable. 

Este no siempre es el caso; por ejemplo. en algunas cIrcunstancIas, el profesIonal ejerciente puede desarrollar una 

expectativa precisa basada en relaciones trslcas o qulmicas fiJas, incluso en un encargo de seguridad limitada. 
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Además, cuando se realizan procedimientos anallticos en un .:onr'J:iri'ln de seguridad 
limitada, el ejerciente por 

datos a nivel más por ejemplo, datos regionales en 
lugar de los la instalación, o en de 
semanales. 
Usar datos que no han sujetos a procedimientos separados para 
verificar su fiabilidad con el mismo alcance que tendrlan en un encargo de 
seguridad razonable. 

Respuestas globales a los riesgos va/orados de incorrección material (Ref.: Apartado 35) 

A91. 	 Las respuestas globales a los riesgos valorados incorrección material en la declaración 
de GEl pueden consistir en: 

Insistir ante el personal del en la de mantener el es(~epiticismio 
profesional. 
Asignar empleados con mayor experiencia o con cualíficaciones especificas o 
recurrir a expertos. 
Proporcionar más supervisión. 
Incorporar elementos adicionales de imprevisibilidad en la selección de los 
procedimientos que se a realizar. 
Modificar de manera general la el momento de realización o la 
extensión de los procedimientos, por ejemplo, aplicando procedimientos al cierre 
del periodo en vez de hacerlo en una fecha intermedia, o modificando la naturaleza 

los procedimientos con el fin de obtener evidencia más convincente. 

A92. 	 La valoración de los riesgos de incorrección material en la declaración de GEl, y por ende 
en las respuestas globales del profesional ejerciente, se ve afectada por el conocimiento 
del entorno de control por parte del profesional ejerciente. Un entorno de control eficaz 
puede permitirle al profesional tener más confianza en el control interno y en la 
fiabilidad de la evidencia por la entidad, por ejemplo, 
aplicar procedimientos en una fecha intermedia en vez de al cierre del periodo. 
Por el contrario, las deficiencias en el entorno de control un efecto opuesto. Por 
ejemplo, el profesional ejerciente puede responder a un entorno de control ineficiente 
mediante: 

La aplicación de un mayor número de procedimientos al cierre del periodo en lugar 
de en una fecha intermedia. 
La obtención de mayor procedimientos en lugar de de 

controles. 
El aumento de los tamanos de las muestras y la extensión de los procedimientos, 
tal como la cantidad de instalaciones donde se realizan los procedimientos. 

A93. 	 Dichas consideraciones, por ende, inciden en el método general del profesional ejerciente, 
por ejemplo, el énfasis relativo en las pruebas de controles en comparación con otros 
procedimientos (ver también apartados A70-A72 y A96). 

Ejemplos de prooedimientos posteriores (Ref.: Apartados 37L-37R, 40R) 

A94. 	 Los procedimientos posteriores pueden incluir, por ejemplo: 

La realización de pruebas en la eficacia operativa de los controles respecto la 
recogida registro de los datos de las actividades, tal como los kilovatios hora de 
.:o1¡::¡,f't,.II"II'IJ:in adquirida . 
...rc~rn,.. r t:=ll"ti'!.,.",q de para 
de gobierno} y considerar su aplicabilidad en las 
Revisión de los acuerdos de negocios conjuntos y otros contratos relevantes a fin 
de determinar el limite organizativo de la entidad. 
Conciliación de los datos registrados, por ejemplo, para odómetros en vehrculos 
pertenecientes a la entidad. 

• 	 Nuevos cálculos (por ejemplo, cálculos de balance de masa y balance de energla) 
y conciliación de las diferencias detectadas. 
Toma de lecturas de equipamientos de seguimiento continuo. 
Observación o nueva realización de mediciones ffsicas, tal como tanques de 
inmersión de aceite. 



UI:t,;t<t: I U NUMI:KU HOJa N". 117Á! 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Análisis de la integridad y de lo adecuado de técnicas de cuantificación o medición 
única, en particular métodos complejos que pueden incluir, por ejemplo, bucles de 
retroalimentación o reciclado. 
Muestreo y análisis independiente de las caracterrsticas de los materiales, tal como 
el carbón, o la observación de las técnicas de muestro y revisión de los registros de 
los resultados de las pruebas de laboratorio de la entidad. 
Verificación de la exactitud de los cálculos y de lo adecuado de los métodos de 
cálculo utilizados (por ejemplo, la conversión y suma de las mediciones de 
entrada). 
Comprobación de la concordancia de los datos registrados con los documentos 
fuente, como registros de producción, registros de uso de combustible y facturas 
de la energra adquirida. 

Factores que pueden influir en los riesgos valorados de incorrección material (Ref.: Apartados 
37L(a)- 37R(a)) 

A95. 	 Los factores que pueden influir en los riesgos valorados de incorrección material 
comprenden: 

Limitaciones inherentes a las capacidades de los instrumentos de medición y la 
frecuencia de su calibración. 
La cantidad, naturateza, propagación geográfica y caracterrsticas de posesión de 
las instalaciones de donde se recogen los datos. 
La cantidad y naturaleza de las diversas fuentes de emisiones y gases incluidas en 
la declaración de GEL 
Si los procesos a los cuales se relacionan las emisiones son continuos o 
intermitentes y el riesgo de interrupción de dichos procesos. 
La complejidad de los métodos para la medición de la actividad y el cálculo de las 
emisiones, por ejemplo, algunos procesos requieren métodos de medición y cálculo 
únicos. 
El riesgo de las emisiones fugitivas no identificadas. 
El grado hasta el que la cantidad de emisiones concuerda con los datos de entrada 
disponibles. 
Si el personal que efectúa la recolección de datos está capacitado en métodos 
relevantes y la frecuencia de rotación de dicho personal. 
La naturaleza y el nivel de automatización utilizados en la captura y manipulación 
de datos. 
Las polfticas de control de calidad y los procedimientos puestos en práctica en los 
laboratorios de pruebas, ya sean internas o externas. 
La complejidad de los criterios y las polfticas de cuantificación y emisión de 
informes, incluyendo cómo se determina el limite organizativo. 

Eficacia operativa de los controles (Ref.: Apartados 37R(a)(ii), 38R(a)) 

A96. 	 En el caso de entidades muy pequef'as o sistemas de información inmaduros, está la 
posibilidad de que no existan muchas actividades de control identificables por el profesional 
ejerciente, o el grado hasta que su existencia u operación ha sido documentada por la 
entidad es limitado. En dichos casos, puede resultar más eficaz para el profesional 
ejerciente realizar procedimientos posteriores que principalmente no incluyen pruebas de 
controles. En algunas raras ocasiones, la ausencia de actividades de control u otros 
componentes de control pueden hacer imposible obtener evidencia convincente adecuada 
(ver también apartados A70-A72y A92-A93). 

Convicción de la evidencia (Ref. : Apartados 37L(b)-37R(b)) 

A97. 	 A la hora de obtener evidencia más convincente debido a una valoración más alta del 
riesgo de incorrección material, el profesional ejerciente puede incrementar la cantidad de 
evidencia u obtener evidencia que sea más relevante o fiable. Por ejemplo, obteniendo 
evidencia corroborativa procedente de varias fuentes independientes. 

Riesgos para los cuales resultan necesarios las pruebas de controles a fin de proporcionar 
evidencia adecuada y suficiente (Ref.: 38R(b)) 

A98. 	 La cuantificación de las emisiones puede incluir procesos altamente automatizados con 
poca o ninguna intervención manual, por ejemplo, cuando se registran, procesan o 
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informan datos relevantes en formatos electrónicos, tal como en un sistema de seguimiento 
continuo, o cuando el procesamiento de los datos de actividad está integrado a un sistema 
tecnológico de emisión de informes financieros u operativos. En dichos casos: 

La evidencia puede estar disponible en formato electrónico solamente, y su 
suficiencia y adecuación dependen de la eficacia de los controles relativos a su 
exactitud e integridad. 
El potencial de iniciar o alterar de manera inadecuada la información y que ello no 
sea detectado pued~ ser mayor si los controles adecuados no están funcionando 
de manera eficaz. 

Procedimientos de confirmación (Ref.: Apartado 41 R) 

A99. 	 Los procedimientos de confirmación externa pueden proporcionar evidencia relevante 
acerca de dicha información a medida que: 

Se reúnen datos de terceros, como datos acerca de: viajes aéreos de los 

empleados cotejados por el agente de viajes, el flujo de entrada de energla a la 

instalación medido por un proveedor o los kilómetros recorridos por los vehlculos 

de propiedad de la entidad registrados por un gestor de flota externo. 

Los datos de referencia de la industria utilizados para calcular los factores de las 

emisiones. 

Los términos de los acuerdos, contratos o transacciones entre la entidad y otras 

partes, 	 o la información acerca de si otras partes incluyen o no las emisiones 

especIficas en sus declaraciones de GEl cuando se tiene en cuenta el limite 

organizativo de la entidad. 

Los resultados de los análisis de laboratorio de las muestras (por ejemplo, el valor 

calórico de las muestras de entrada). 


Procedimientos analfticos aplicados en respuesta a los riesgos valorados de incorrección material 
(Ref.: Apartados 42L-42R) 

A100. 	 En muchos casos, la naturaleza fija de las relaciones flsicas o qulmicas entre emisiones 
especificas y otros fenómenos mensurables permite disef'lar procedimientos anallticos 
intensos (por ejemplo, la relación entre el consumo de combustible y las emisiones de 
dióxido de carbono y óxido de nitrógeno). 

A101. 	 De modo similar, una relación predecible y razonable puede existir entre la información 
financiera u operativa y las emisiones (por ejemplo, la relación entre las emisiones de 
Alcance 2 de la electricidad y el saldo del libro mayor para las compras de electricidad u 
horas de operación). Otros procedimientos anallticos pueden incluir comparaciones de 
información acerca de · las emisiones de la entidad con datos externos tales como 
promedios de la industria, o el análisis de las tendencias durante el periodo para identificar 
anomallas para investigaciones posteriores y tendencias a lo largo de los periodos para su 
congruencia con otras circunstancias, como la adquisición o enajenación de instalaciones. 

A102. 	 Los procedimientos analrticos pueden ser particularmente eficaces cuando hay disponibles 
datos desagregados o cuando el profesional ejerciente tiene motivos para considerar que 
los datos a utilizar son confiables, como cuando se los extrae de una fuente bien 
controlada. En algunos casos, los datos a ser utilizados los puede capturar el sistema de 
información para emisión de informes financieros o se pueden introducir en otro sistema de 
información en paralelo con la entrada de datos financieros relacionados, y se pueden 
aplicar algunos controles comunes de entrada. Por ejemplo, la cantidad de combustible 
adquirida, según los registros de las facturas de los proveedores puede introducirse en las 
mismas condiciones en que se introducen las facturas relevantes en el sistema de cuentas 
a pagar. En algunos casos,./os datos a ser utilizados pueden ser una entrada fundamental 
para las decisiones operativas y, por ende, estar sujetos a un mayor escrutinio por parte 
del personal operativo, o a procedimientos de auditorla externa separados (por ejemplo, 
como parte de un acuerdo de negocio conjunto o supervisión por el regulador). 

Procedimientos relacionados con las estimaciones (Ref.: Apartados 44L-45R) 

A103. 	 En algunos casos, puede ser adecuado que el profesional ejerciente evalúe cómo la 
entidad ha considerado las hipótesis o desenlaces alternativos y por qué los ha rechazado. 
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A104. 	 En algunos encargos de seguridad limitada, puede resultar adecuado que el profesional 
ejerciente uno o más de los procedimientos identificados en el apartado 45R. 

Muestreo (Ref.: Apartado 46) 

A105. 	 El muestreo incluye: 

(a) 	 La determinación de un tamaf'io de muestra suficiente para el riesgo del 
muestreo a un nivel aceptablemente bajo, Debido a que el nivel aceptable de 
riesgo del encargo de aseguramiento es menor para un encargo de seguridad 
razonable que para un encargo de seguridad limitada, también puede serlo el nivel 
de riesgo de muestreo que es aceptable en el caso de las pruebas de detalle, Por 
lo tanto, cuando se utilizan muestreos para pruebas de detalle en un encargo de 
seguridad razonable, el tamaf'io la muestra puede ser mayor cuando se utiliza 
en en un de seguridad limitada, 

(b) 	 La selección de los elementos para la muestra de manera que cada unidad de 
muestreo de la población tenga oportunidad de selección y la aplicación de 
procedimientos adecuados a su finalidad sobre elemento seleccionado, Si el 
profesional ejerciente no puede aplicar los o 
procedimientos alternativos adecuados, a un elemento seleccionado, el profesional 
ejerciente tratará dicho elemento como una desviación con respecto al control 
prescrito, en el caso de pruebas de controles, o como una incorrección, en caso de 
pruebas de detalle, 

(e) 	 Investigación de la naturaleza y causa de las desviaciones o incorrecciones 
identificadas y la evaluación de su posible efecto en el objetivo del procedimiento y 
en otras del "'",r'l!Irl"ll'\ 

(d) 	 Evaluar: 
(i) 	 los resultados de la muestra, incluyendo las pruebas de la 

proyección de las incorrecciones halladas en la muestra de la población y 
(ii) 	 si la utilización del muestreo ha proporcionadO una base adecuada para 

extraer conclusiones sobre la población que ha sido comprobada, 

Fraude y disposiciones legales y reglamentarias (Ref.: Apartado 47) 

A106, 	 Para responder a fraudes o indicios ITlI",::I"''''I~ durante el encargo, puede ser 
adecuado que el profesional I'I¡I'Ilrl"¡I'Intl'l 

el asunto con la 
a la identidad que consulte con un tercero adecuadamente cualificado, tal 


como el asesor legal o regulador de la entidad, 

Considere las implicaciones del asunto en relación con otros aspectos del encargo, 

incluidas la valoración del riesgo por el profesional ejerciente y la fiabilidad de las 

manifestaciones escritas de la entidad, 

Obtenga asesoramíento jurldico en relación con las consecuencias 

diferentes posibilidades de actuación, 


comunique con terceros (por ejemplo, un regulador). 
el informe de aseguramiento, 

Renuncie al encargo, 

A107, 	 Las acciones indicadas en el apartado A106 pueden resultar adecuadas para responder a 
incumplimientos o indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y rl'lnIJ:ln'I'InfJ:l 

identificadas durante el encargo, puede resultar adecuado describir el asunto en 
un párrafo denominado en el informe de aseguramiento, acuerdo con 
el 77 esta NIEA, a menos el profesional ejerciente: 
(a) 	 concluya que el incumplimiento tiene un efecto material en la declaración de GEl y 

este no ha sido en la declaración de GEl; o 
(b) 	 se vea impedido por la entidad de obtener evidencia adecuada suficiente para 

evaluar si ocurrió o podrra un incumplimiento que tiene o podrla tener un efecto 
en la declaración de en cuyo caso el apartado de esta NIEA es 

aplicable, 
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Procedimientos relacionados con el proceso de de la declaración de (Ref.: 
Apartados 48L-48R) 

A108. 	 Tal como se estipula en el apartado A71, a medida que la emisión de informes sobre 
emisiones evoluciona, se puede esperar que lo mismo ocurra con el nivel de sofisticación, 
documentación y formalidad de los sistemas de información relacionados con la 
cuantificación y emisión de informes sobre emisiones. En los sistemas de información 
inmaduros, el proceso de agregación puede ser muy informal. En los más 
sofisticados, el proceso de agregación puede ser sistemático y documentarse de 
manera formal. la naturaleza, y también la extensión, de los procedimientos del ",rn,f...,¡"",,,,I 

ejerciente con respecto a los ajustes y la manera en que este haga concordar o concilie la 
declaración de GEl con los registros subyacentes depende de la naturaleza y complejidad 
de las y el proceso de emisión de informes y los riesgos de incorrección 
material relacionados. 

Procedimientos adicionales (Ref.: Apartados 49l-49R) 

A109. 	 Un encargo de aseguramiento es un proceso iterativo y puede llegar a conocimiento del 
profesional ejerciente información que difiere de manera significativa de aquella en la que 
se basó la determinación de los procedimientos planificados. A medida que el profesional 
ejerciente los procedimientos planificados, la obtenida hacer que 
este realice procedimientos adicionales. Dichos pueden incluir solicitar a la 
..n,",n",,, que examine la cuestión o cuestiones identificadas por el profesional y 
hacer ajustes ala declaración de si corresponde. 

Determinación de la necesidad de realizar procedimientos adicionales en un encargo de seguridad 
limitada (Ref.: 49l, 49l(b)) 

A110. a conocimiento del una o varias cuestiones que le 
llevan a pensar que la declaración GEl puede contener incorrecciones Por 
ejemplo, al realizar visitas de inspección, el profesional ejerciente puede identificar una 
fuente potencial de emisiones que aparentemente no está incluida en la declaración de 

En esos casos, el profesional realiza acerca de si 
la fuente potencial ha sido incorporada en la declaración de La extensión de los 
procedimientos adicionales acuerdo con el apartado una cuestión 
de juicio profesional. Cuanto mayor sea la probabilidad de incorrección materíal, más 
convincente será la que obtenga el profesional ejerciente. 

A111. 	 En el caso de un encargo de seguridad limitada, si llegan a conocimiento del profesional 
ejerciente una o varias cuestiones que le lleven a pensar que la GEl 
contener incorrecciones materiales, de conformidad con el 49L, el profesional 

Arl"IAnlrA debe diser'iar y aplicar procedimientos adicionales. si después el 
profesional ejerciente no obtener evidencia suficiente y adecuada para concluir que 
no es probable que la cuestión o cuestiones sean causa de que la declaración de GEl 
contenga incorrecciones materiales o para determinar que sr son causa de que la 
declaración de GEl contenga incorrecciones materiales, existe una limitación al alcance. 

Acumulación de mCI')rr~¡CC!!Qm:¡s identificadas (Ref.: Apartado 50) 

A112. 	 El profesional ejerciente puede establecer una cifra por debajo de la cual las incorrecciones 
serran claramente insignificantes y no es necesario acumularlas porque el profesional 
ejerciente espera que su acumulación claramente no tendrá un efecto material en la 
declaración de "Claramente insignificante" es una a "no 
material". Las cuestiones claramente insignificantes un orden de magnitud 
totalmente distinto (más reducido) que la importancia relativa determinada de conformidad 
con esta NIEA; se trata de cuestiones claramente no tendrán tanto si 
se consideran individualmente como de cualquiera que sea el criterio de 
magnitud, o circunstancias por el que se juzguen. Cuando existe algún tipo de 
incertidumbre acerca son claramente insignificantes se considera 
que la cuestión no es 

si una o más 
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Utilización del trabajo de otros profesionales ejercientes 

Comunicación de la información a otros profesional ejerciente (Ref,: Apartado 57(a» 

A 113. 	 Las cuestiones relevantes que el equipo del encargo puede comunicar a otro profesional 
ejerciente con respecto al trabajo a ser llevado a cabo, el uso que se dará a ese trabajo y la 
estructura y contenido de la comunicación del otro profesional ejerciente con el equipo del 
encargo puede incluir: 

Una solicitud de que el otro profesional ejerciente, conociendo el contexto en el 
cual el equipo del encargo utilizará el trabajo de dicho profesional ejerciente, 
confirme que colaborará con el equipo del encargo. 
La importancia relativa de la realización del trabajo para el trabajo del otro 
profesional ejerciente, que puede ser menor a la importancia relativa de la 
realización del trabajo para la declaración de GEl (y, si corresponde, el nivelo 
niveles de importancia relativa para tipos especrficos de emisiones o información a 
revelar) y el umbral por encima del cual las incorrecciones no pueden considerarse 
como claramente poco significativas para la declaración de GEl. 
Los riesgos de incorrección material identificados en la declaración de GEl que son 
relevantes para el trabajo del otro profesional ejerciente, y una solicitud de que el 
otro profesional ejerciente comunique oportunamente cualquier riesgo identificado 
durante el encargo que pueda resultar material para la declaración de GEl, y las 
respuestas del otro profesional ejerciente ante dichos riesgos. 

Comunicación de la información por parte de otro profesional ejerciente (Ref.:Apartado 57(a» 

A114. 	 Las cuestiones relevantes que el equipo del encargo puede solicitar a otro profesional 
ejerciente que 'comunique incluyen: 

Una mención de si el profesional ejerciente ha cumplido con los requerimientos de 
ética aplicables al encargo del grupo, incluidos los relativos a la independencia y 
competencia profesional. 
Una mención de si el profesional ejerciente ha cumplido con los requerimientos del 
equipo del encargo del grupo. 
La información sobre posibles incumplimientos de las disposiciones legales o 
reglamentarias que puedan dar lugar a una incorrección material en la declaración 
de GEl. 
Una lista de las incorrecciones no corregidas identificadas por el otro profesional 
ejerciente durante el encargo que no son claramente poco significativas. ' 
Indicadores de posibles sesgos en la preparación de la información relevante. 
Una descripción de cualquier deficiencia significativa identificada en el control 
interno identificado por el otro profesional ejerciente durante el encargo, 
Otras cuestiones significativas que el otro profesional ejerciente ha comunicado o 
espera comunicar a la entidad, incluidos fraudes o indicios de fraude. 
Cualquier otra cuestión que pueda ser relevante para la declaración de GEl, o 
sobre la que el otro profesional ejerciente desee llamar la atención del equipo del 
encargo, incluidas las excepciones senaladas en las manifestaciones escritas 
solicitadas por el otro profesional ejerciente a la entidad. 
Los hallazgos globales del otro profesional ejerciente, sus conclusiones u opinión. 

• 	 La información sobre posibles incumplimientos de las disposiciones legales o 
reglamentarias que puedan dar lugar a una incorrección material en la declaración 
deGEI 

Evidencia (Ref.: Apartado 57(b» 

A 115. 	 Las consideraciones relevantes cuando se obtiene evidencia sobre el trabajo de otro 
profesional ejerciente pueden incluir: 

Discusiones con el otro profesional ejerciente acerca de las actividades 
comerciales relativas al trabajo del otro profesional ejerciente que resultan 
significativas para la declaración de GEL 
Discusiones con el otro profesional ejerciente concernientes a la susceptibilidad de 
la información relevante a incorrección material. 



U~(;t(~ I U NUM~t(U ae 	 .... " 
Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Revisión de la documentación del otro profesional ejerciente relacionada con los 
riesgos identificados de incorrección material, las respuestas ante dichos riesgos y 
las conclusiones. Dicha documentación puede consistir en un memorando que 
refleje las conclusiones del otro profesional ejerciente con respecto a los riesgos 
identificados. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 58) 

A116. 	 Además de las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 58, el profesional 
ejerciente puede considerar necesario solicitar otras manifestaciones escritas. La persona 
o personas a quienes el profesional ejerciente solicita manifestaciones escritas por lo 
general son miembros de la alta dirección o los responsables del gobierno de la entidad. 
No obstante, debido a que las estructuras de la dirección y del gobierno de la entidad 
varlan según la jurisdicción y la entidad, que reflejan influencias tales como diferentes 
antecedentes culturales y legales y las caracterlsticas de tamaflo y propiedad, no es 
posible que esta NIEA especifique, para todos los encargos, la persona o personas 
adecuadas a quienes se solicita manifestaciones escritas. Por ejemplo, la entidad puede 
ser una instalación que no constituye una entidad legal independiente por derecho propio. 
En esos casos, la identificación de los miembros de la dirección o de los responsables del 
gobierno de la entidad a los que se debe solicitar manifestaciones escritas puede requerir 
la aplicación de juicio profesional. 

Hechos posteriores (Ref.: Apartado 61) 

A117. 	 Los hechos posteriores pueden incluir, por ejemplo, la publicación de factores de emisiones 
revisados por un organismo, tal como una agencia estatal, cambios en la legislación o 
reglamentaciones relevantes, conocimiento cienUfico mejorado, cambios estructurales 
significativos en la entidad, la disponibilidad de métodos de cuantificación más exactos o el 
descubrimiento de un error significativo. 

Información comparativa (Ref.: Apartados 62-63, 76(c» 

A118. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias, o los términos del encargo, pueden especificar 
los requerimientos relacionados con la presentación, emisión de informes y grado de 
seguridad de la información comparativa en una declaración de GEL Una diferencia clave 
entre los estados financieros y una declaración de GEl es que las cifras presentadas en la 
declaración de GEl miden las emisiones para un periodo discreto y no se basan en cifras 
acumuladas a lo largo del tiempo. Como resultado, la información comparativa presentada 
no afecta la información del afio en curso a menos que las emisiones hayan sido 
registradas en el periodo erróneo y consecuentemente las cifras pueden estar basadas en 
el periodo de inicio incorrecto para la medición. 

A 119. 	 Cuando una declaración de GEl incluye referencias a reducciones de porcentajes en las 
emisiones, o una comparación similar de información de periodos, es importante que el 
profesional ejerciente tenga en cuenta lo adecuado de las comparaciones. Estas pueden 
ser inadecuadas debido a: 
(a) 	 cambios significativos en las operaciones desde el periodo anterior; 
(b) 	 cambios significativos en los factores de conversión; o 
(c) 	 inconsistencias en las fuentes o métodos de medición. 

A120. 	 Cuando la información comparativa se presenta con la información sobre las emisiones 
actuales pero parte de toda esa información comparativa, o su totalidad, no está cubierta 
por la conclusión del profesional ejerciente, es importante que el estado de dicha 
información sea claramente identificado tanto en la declaración de GEl como en el informe 
de aseguramiento. 

Reexpresiones (Ref.: Apartado 62(a» 

A121. 	 Puede ser necesario que se deban reexpresar las cifras de GEl informadas en un periodo 
anterior de acuerdo con las disposiciones legales o reglamentarias o los criterios aplicables 
debido a, por ejemplo, un mayor conocimiento cientlfico, cambios estructurales 
significativos en la entidad, la disponibilidad de métodos de cuantificación más exactos o el 
descubrimiento de un error significativo. 

Procedimientos de realización del trabajo sobre la información comparativa (Ref.: Apartado 63(a» 
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A122. 	 En un encargo de seguridad limitada que incluye proporcionar un grado de seguridad sobre 
información comparativa, si llega a conocimiento del profesional ejerciente que podrla 
haber una incorrección material en la información comparativa presentada, los 
procedimientos a ser realizados deben concordar con los requerimientos del apartado 49L. 
En el caso de un encargo de seguridad razonable, los procedimientos a ser efectuados 
deben ser suficientes para formarse una opinión acerca de la información comparativa. 

A123. 	 Si el acuerdo no incluye proporcionar un grado de seguridad sobre la información 
comparativa, el requerimiento de realizar procedimientos en las circunstancias abordadas 
en el apartado 63(a) consiste en cumplir con la obligación ética del prOfesional ejerciente 
de no estar asociado, a sabiendas, con información materialmente falsa o engaf'losa. 

Otra información (Ref.: Apartado 64) 

A124. 	 Las declaraciones de GEl se pueden publicar con otra información que no se encuentra 
cubierta por la conclusión del profesional ejerciente, por ejemplo, una declaración de GEl 
puede estar incluida como parte de un informe anual o informe de sostenibilidad de la 
entidad, o estar incluida con otra información especIfica sobre cambios climáticos, tal 
como: 

Un análisis estratégico, incluso una declaración acerca del impacto que el cambio 
climático tiene en los objetivos estratégicos de la entidad. 
Una explicación y valoración cualitativa de los riesgos significativos actuales y 
anticipados y las oportunidades asociadas con el cambio climático. 
Información a revelar acerca de las acciones de la entidad, que incluye su plan a 
largo y corto plazo para abordar los riesgos, las oportunidades y los efectos 
relacionados con el cambio climático. 
Revelación de información acerca de las perspectivas futuras, incluyendo las 
tendencias y factores relacionados con el cambio climático que posiblemente 
afectan la estrategia de la entidad o el calendario a base del cual se planifica el 
logro de la estrategia. 
Una descripción de los procesos del gobierno y los recursos de la entidad que han 
sido asignados a la identificación, gestión y supervisión de los problemas 
relacionados con el cambio climático. 

A125. 	 En algunos casos, la entidad puede publicar información sobre emisiones que se calcula 
sobre una base diferente a aquella usada para preparar la' declaración de GEl, por ejemplo, 
la otra información puede ser preparada sobre una base "de igual a igual" donde las 
emisiones se recalculan para omitir el efecto de hechos no recurrentes, tal como la puesta 
en marcha de una nueva planta o el cierre de una instalación. El profesional ejerciente 
puede buscar que esa información sea eliminada si los métodos utilizados para prepararla 
estaban prohibidos por los criterios usados para preparar la declaración de GEL El 
profesional ejerciente también puede buscar que cualquier información narrativa que no 
concuerda con los datos cuantitativos incluidos en la declaración o que no puede ser 
justificada (por ejemplo, proyecciones especulativas o reclamos acerca de acciones 
futuras) sea eliminada. 

A126. 	 Las acciones posteriores que pueden resultar adecuadas cuando otra información podrla 
debilitar la credibilidad de la declaración de GEl y el informe de aseguramiento incluyen, 
por ejemplo: 

Solicitar a la identidad que consulte con un tercero cualificado, tal como el asesor 
legal de la entidad. 
Obtener asesoramiento jurldico en relación con las consecuencias de las diferentes 
posibilidades de actuación. 
Comunicarse con terceros, por ejemplo, un regulador. 
Retener el informe de aseguramiento. 
Renunciar al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asIlo 
permiten. 
Describir la cuestión en el informe de aseguramiento 

• 	 Renunciar al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables asl 
lo permiten. 
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Documentación 

Documentación de los procedimientos realizados y de la evidencia obtenida (Ref.: Apartados 15, 
65--66) 

A127. 	 La NIEA 3000 (Revisada) requiere que el profesional ejerciente prepare oportunamente 
documentación del encargo que proporcione un registro de los fundamentos del informe de 
aseguramient0

23
. Los siguientes son ejemplos de cuestiones adecuadas para incluir en la 

documentación del encargo: 

Fraude: Los riesgos de incorrección material y la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos respecto del fraude, y las 
comunicaciones acerca de fraude hechas a la entidad, reguladores y otras 
personas. 
Disposiciones legales y reglamentarias: Incumplimientos identificados o indicios de 
incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias y los resultados de 
las discusiones con la entidad y otras partes fuera de la entidad. 
Planificación: La estrategia global del encargo, el plan del encargo y cualquier 
cambio significativo realizado durante el encargo y las razones para dichos 
cambios. 
Materialidad: o importancia relativa Las siguientes cifras y los factores 
considerados en su determinación: la importancia relativa para la declaración de 
GEl; si corresponde, el nivelo niveles de importancia relativa para los tipos 
especlficos de emisiones o información a revelar; la importancia relativa para la 
ejecución del encargo; y cualquier revisión de la importancia relativa a medida que 
el encargo avanza. 
Riesgos de incorrección material: la discusión requerida por el apartado 29 y las 
decisiones significativas a las que se llegó, elementos clave del conocimiento 
obtenido relacionado con cada uno de los aspectos de la entidad y su entorno 
especificados en el apartado 23, y los riesgos de incorrección material para los 
que, a juicio del profesional ejerciente, se requirieron procedimientos posteriores. 
Procedimientos posteriores: naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos posteriores realizados, la conexión de aquellos procedimientos 
posteriores con los riesgos de incorrección material y los resultados de los 
procedimientos. 
Evaluación de las incorrecciones: La cifra por debajo de la cual las incorrecciones 
podrlan ser consideradas como claramente poco significativas, las incorrecciones 
acumuladas durante el encargo y si estas han sido corregidas, y la conclusión del 
profesional ejerciente relativa a si las incorrecciones no corregidas son materiales, 
en forma individual o agregada, y la base de dicha conclusión . 

Disposiciones legales o reglamentarias: Incumplimientos identificados o indicios de 

incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias y los resultados de 

las discusiones con la entidad y otras partes fuera de la entidad. 


Cuestiones que surgen despu{Js de la fecha del informe de aseguramiento (Ref.: Apartado 68) 

A128. 	 Algunos ejemplos de circunstancias excepcionales incluyen hechos de los que el 
profesional ejerciente toma conocimiento luego de la fecha del informe de aseguramiento 
pero que existieron antes de dicha fecha y que, si se hubiera sabido de ellas entonces, 
podrlan haber hecho que la declaración de GEl fuera modificada o el profesional ejerciente 
modificara la conclusión en el informe de aseguramiento, por ejemplo, el descubrimiento de 
un error significativo no corregido. Los cambios resultantes a la documentación del encargo 
se revisan de acuerdo con las polfticas y procedimientos de la firma con respecto a las 
responsabilidades de revisión, según lo requiere la NICC 1, donde se indica que el socio 
del encargo es el responsable final de los cambios.24 

Compilación del archivo final del encargo (Ref. : Apartado 69) 

A129. 	 La NICC 1 (u otros requerimientos profesionales o requerimientos de disposiciones legales 
o reglamentarias que sean al menos igual de exigentes que la NICC 1) requiere que las firmas 

23 NIEA 3000 (Reyisada), apartado~. 

24 NICC 1, Controf de calidad en las firmas que realizan auditorfas y revisiones de los estados financieros. asf como otros 
encargos de aseguremiento y encargos de servicios relacionados, apartado 32-33 

http:cambios.24
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establezcan pollticas ~ procedimientos para completar la compilación de los 
archivos del encargo.2 Un plazo adecuado para completar la compilación del archivo final 
encargo no excede habitualmente de los 60 dras siguientes a la fecha del informe de 
aseguramient026

. 

Revisión control calidad del encargo (Ret.: Apartado 71) 

A130. 	 Otras cuestiones se considerar en una revisión de control de calidad de un 
encargo son: 

La evaluación realizada por el equipo del encargo respecto de la de 
la firma con relación al encargo. 

se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones que impliquen 
diferencias de opinión o sobre otras cuestiones complejas o controvertidas, as! 
como las conclusiones alcanzadas como resultado de dichas consultas. 
Si la documentación del encargo seleccionada para su revisión refleja el trabajo 
realizado en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones 

Formación de la conclusión de aseguramiento 

Descripción de los criterios aplicables . Apartados 74(d), 76(g)(iv» 

A131. 	 La preparación de la declaración de GEl por parte de la entidad requiere la inclusión de 
una descripción adecuada de los criterios aplicables en las notas explicativas de la 
declaración de GEL La descripción informa a los usuarios a quienes se destina el informe 
acerca del marco el cual se basa la declaración de GEl y es de especial importancia 
cuando diferencias significativas entre los diversos criterios respecto de cómo se 
tratan las cuestiones especIficas en una declaración de GEl, por qué deducciones 

..m'ICW·'\lnA!<:: incluir, ser el caso; cómo estas han sido y qué manifiestan; y 
la base para la selección de de 3 se incluyen y cómo se cuantifican. 

A132. 	 Una descripción indique que la declaración de GEl ha sido de conformidad 
con ciertos sólo es adecuada si la declaración de GEl cumple con 
todos los requerimientos de dichos criterios vigentes durante el periodo cubierto por la 
declaración de GEl. 

A133. 	 Una descripción de los criterios aplicables que utilice un lenguaje calificativo o restrictivo 
impreciso (por ejemplo, "la declaración de GEl cumple sustancialmente con los 
requerimientos de XYZ") no es una descripción adecuada, ya que puede inducir a error a 
los usuarios de la declaración Gel. 

Contenido del informe de aseguramiento 

Informes de aseguramiento ilustrativos . Apartado 76) 

A134. 	 El anexo 2 contiene ejemplos de informes de aseguramiento de declaraciones de GEl a los 
que se han incorporado los elementos sel'lalados en los apartados 76. 

Informaci6n no cubierta por la conclusi6n del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 76(e» 

Y una excesiva en la información que no ha sido 
cuando la declaración de GEl incluye información tal como 

están cubiertas por la conclusión del profesional ejerciente, la 
información por lo general se identifica como tal en la declaración de GEl y en el informe de 
aseguramiento del profesional ejerciente. 

Deducciones de emisiones (Ref.: Apartado 76{f) 

25 NICC 1, apartado 45 

26 NICC 1, apartado A54. 
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A136. 	 La redacción de la declaración a ser incluida en el informe de aseguramiento cuando la 
declaración de GEl incluye emisiones puede variar considerablemente según las 
circunstancias. 

A137. 	 La disponibilidad de información relevante y fiable en relación con las compensaciones y 
otras deducciones de emisiones varIa ampliamente y, por ende, lo mismo sucede con la 
evidencia disponible para que el profesional ejerciente sustente las deducciones de 
emisiones reclamadas por la entidad. 

A138. 	 Debido a la naturaleza diversa de las deducciones de emisiones y la frecuentemente 
reducida cantidad y naturaleza de los procedimientos que pueden aplicarse a las 
deducciones de emisiones por parte del profesional ejerciente, esta NIEA requiere la 
identificación en el informe de aseguramiento de aquellas deducciones de emisiones, si 
corresponde, cubiertas por la conclusión del profesional ejerciente, y una declaración de la 
responsabilidad del profesional ejerciente respecto de ellas. 

A 139. 	 La declaración de la responsabilidad del profesional ejerciente con respecto a las 
deducciones de emisiones puede redactarse de la siguiente manera, cuando las 
deducciones de emisiones se incluyen como compensaciones: "La declaración de GEl 
incluye una deducción de emisiones de ABC para el ejercicio de yyy toneladas de CO2-e 
relacionadas con compensaciones. Hemos llevado a cabo procedimientos respecto de si 
estas compensaciones fueron adquiridas durante el a/'lo y si su descripción en la 
declaración de GEl constituye un resumen razonable de los contratos relevantes y la 
documentación relacionada. Sin embargo, no hemos realizado ningún procedimiento 
relacionado con los proveedores externos de dichas compensaciones, y no expresamos 
ninguna conclusión acerca de si tales compensaciones han derivado en una reducción de 
yyy toneladas de CO2-e o si lo harán en el futuro. 

Uso del informe de aseguramiento (Ref.: Apartado 76(g)(iii)) 

A140. 	 Además de identificar el informe de aseguramiento, el profesional ejerciente puede 
considerar adecuado incluir una redacción en el cuerpo del informe de aseguramiento que 
especifique el propósito o los usuarios para quienes fue preparado el informe. Por ejemplo, 
cuando la declaración de GEl se vaya a depositar en el registro público, puede resultar 
adecuado que las notas explicativas de la declaración de GEl y el informe de 
aseguramiento incluyan una declaración indicando que el informe está dirigido a unos 
usuarios que cuentan con un conocimiento razonable de las actividades de GEl y que han 
analizado la información contenida en la declaración de GEl con una diligencia razonable y 
que comprenden que la declaración de GEl ha sido preparada y proporciona un grado de 
seguridad según los niveles adecuados de importancia relativa. 

A141 . 	 Adicionalmente, el profesional ejerciente puede considerar adecuado incluir un párrafo que 
restrinja especfficamente la distribución del informe de aseguramiento a los usuarios a 
quienes se destina, su utilización por terceros o su utilización para otros propósitos. 

Resumen de los procedimientos del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 76(h)(ii)) 

A142. 	 El informe de aseguramiento en un encargo de seguridad razonable normalmente contiene 
una redacción estándar y solo describe, en forma breve, los procedimientos realizados. 
Esto se debe a que, en un encargo de seguridad razonable, la descripción de cualquier 
nivel de detalle de los procedimientos especIficas llevados a cabo no ayudarla a los 
usuarios a comprender que, en todos los casos donde se emite un informe no modificado, 
se ha obtenido evidencia adecuada y suficiente a fin de permitir al profesional ejerciente 
expresar una opinión. 

A143. 	 En un encargo de seguridad limitada, resulta esencial incluir una apreciación de la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos efectuados 
para los usuarios a quienes va dirigido el informe a fin de comprender la conclusión 
expresada en el informe de seguridad limitada. Por lo tanto, la descripción de los 
procedimientos del profesional ejerciente en un encargo de seguridad limitada por lo 
general es más detallada que en un encargo de seguridad razonable. También puede 
resultar adecuado incluir una descripción de los procedimientos que no fueron aplicados y 
que, por lo general, se aplicarlan en un encargo de seguridad razonable. Sin perjuicio de 
ello, puede ser que una identificación de dichos procedimientos no sea posible dado que el 
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conocimiento y valoración de los riesgos de incorrección material por parte del profesional 
ejerciente son menores en un encargo de seguridad razonable. 

Los factores a considerar al tomar esa determinación y el grado de detalle a proporcionar 
incluyen: 

Circunstancias especIficas de la entidad (por ejemplo, la diferente naturaleza de las 
actividades de la entidad frente a las que son trpicas en el sector). 
Circunstancias especIficas del encargo que afectan a la naturaleza y extensión de 
los procedimientos aplicados. 
Las expectativas de los usuarios a quienes se destina el informe sobre el grado de 
detalle que se debe proporcionar en el informe, basadas en las prácticas del 
mercado o en las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

A144. 	 Al describir los procedimientos realizados en el informe de seguridad limitada, es 
importante que estos se escriban de manera objetiva pero que no se resuman hasta el 
punto de resultar ambiguos, o que no se escriban de manera que se vean sobrevalorados 
u ornamentados, o que impliquen que se ha obtenido una seguridad razonable. También 
es importante que la descripción de los procedimientos no dé la impresión de que se ha 
puesto en práctica un encargo de procedimientos acordados y que, en la mayorla de los 
casos, no detallará el plan de trabajo completo. 

La firma del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 76(k)) 

A145. 	 El profesional ejerciente puede firmar en nombre de su firma, en nombre propio o en 
nombre de ambos, según proceda en la jurisdicción de que se trate. Además de la firma del 
profesional ejerciente, en determinadas jurisdicciones puede exiglrsele que haga constar 
en el informe de aseguramiento su titulación profesional o el hecho de que el profesional 
ejerciente o la firma, según corresponda, ha sido reconocido por la autoridad competente 
para la concesión de autorizaciones en dicha jurisdicción. 

Párrafos de énfasis y párrafos de otras cuestiones (Ref. : Apartado 77) 

A146. 	 El uso generalizado de los párrafos de énfasis o párrafos de otras cuestiones disminuye la 
eficacia del profesional ejerciente en la comunicación de este tipo de cuestiones. 

A147. 	 Un párrafo de énfasis puede resultar adecuado cuando, por ejemplo, se han usado 
diferentes criterios o estos se han revisado, actualizado o interpretado de manera diferente 
en periodos anteriores, y ello ha tenido un efecto fundamental en las emisiones informadas, 
o cuando un fallo en el sistema para parte del periodo en cuestión significa que se ha 
utilizado una extrapolación para estimar las emisiones correspondientes a ese momento y 
ello ha sido expresado en la declaración de GEl. 

A148. 	 Un párrafo de otras cuestiones puede ser adecuado cuando, por ejemplo, el alcance del 
encargo ha cambiado significativamente respecto del periodo anterior y ello no ha sido 
expresado en la declaración de GEL 

A149. 	 El contenido del párrafo de énfasis incluye una clara referencia a la cuestión que se resalta 
y la ubicación en la declaración de GEl de la correspondiente información en la que se 
describe detalladamente dicha cuestión. También indica que el profesional ejerciente no 
expresa una opinión modificada en relación con la cuestión que se resalta. (Ver también 
apartado A125) 

A150. 	 El contenido de un párrafo sobre otras cuestiones refleja con claridad que no se requiere 
que esas otras cuestiones se presenten y revelen en la declaración de GEL El apartado 77 
limita el uso de los párrafos sobre otras cuestiones a cuestiones relevantes para el 
conocimiento de encargo por el usuario, las responsabilidades del profesional ejerciente o 
el informe de aseguramiento que el profesional ejerciente considera necesarias para la 
comunicación en el informe de aseguramiento. (Ver también apartado A 124) 

A 151. 	 La inclusión de las recomendaciones del profesional ejerciente acerca de cuestiones tales 
como mejoras en el sistema de información de la entidad en el informe de aseguramiento 
puede significar que aquellas cuestiones no han sido abordadas correctamente al momento 
de la preparación de la declaración de GEL Dichas recomendaciones pueden comunicarse, 
por ejemplo, en una carta a la dirección o en una discusión con los responsables del 
gobierno en la entidad. Las consideraciones relevantes para decidir si corresponde incluir 



UI:(;t<t: I U NUMI:KU ae 1183 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

recomendaciones en el informe de aseguramiento comprenden si su naturaleza es 
relevante para las necesidades de información de los usuarios y si estas han sido 
expresadas en forma adecuada a fin de que no sean malinterpretadas como una salvedad 
a la conclusión del profesional ejerciente en la declaración de GEl : 

A152. 	 Un párrafo sobre otras cuestiones no incluye información que disposiciones legales o 
reglamentarias u otras normas profesionales prohfben que el profesional ejerciente 
proporcione, por ejemplo, normas de ética aplicables a la confidencialidad de la 
información. Un párrafo sobre otras cuestiones tampoco incluye la información que se 
exige a la dirección que proporcione. 

Anexo 1 
(Ref.: Apartados A8-A14) 
Emisiones, eliminaciones y deducciones de emisiones 
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A = Emisiones directas o de Alcance 1 (ver apartado A8). 
B = Eliminaciones (emisiones que se generan dentro del Ifmite de la entidad pero que se 
capturan y almacenan dentro del silo en lugar de liberarlas a la atmósfera. Por lo general se tienen 
en cuenta en términos brutos, es decir, como emisiones de Alcance 1 y una eliminación) (ver 
apartado A14). 
e = Eliminaciones (GEl que la entidad ha eliminado de la atmósfera) (ver apartado A14). 
D = Acciones que la entidad pone en práctica para reducir sus emisiones. Tales acciones 
pueden reducir las emisiones de Alcance 1 (por ejemplo, por medio de la utilización de vehfculos 
con mayor ahorro de combustible), emisiones de Alcance 2 (por ejemplo, con la instalación de 
paneles solares para reducir la cantidad de electricidad adquirida) o emisiones de Alcance 3 (por 
ejemplo, a través de la reducción o venta de productos que requieren menos energfa para su uso). 
La entidad puede incluir dichas acciones en las notas explicativas de la declaración de GEl, pero 
estas solo afectan la cuantificación de las emisiones frente a la declaración de GEl en el sentido 
que las emisiones informadas son menores de lo que serfan de otro modo o que constituyen una 
deducción de emisiones de acuerdo con los criterios aplicables (ver apartado A 11). 
E = Emisiones de Alcance 2 (ver apartado A9). 
F = Emisiones de Alcance 3 (ver apartado A 10). 
G = Deducciones de emisiones, incluso las compensaciones adquiridas (ver apartados A 11
A13). 

Anexo 2 

(Ref.: Apartado A 134) 

Ejemplos de informes de aseguramiento sobre gases de efecto invernadero 



del medioambiente.] 27 

Responsabilidad de en relación con la declaración de GEl 

la preparación 
se explica 

el diseflo, impleme
una declaración 

la 
en 

ntaci

de GEl de conformidad con [criterios 
la Nota 1 de la declaración de GEl. Esta 

control interno 
libre de incorrección material, ya sea debida a 

ón y mantenimiento 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Oníco Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 1: 

Las circunstancias son, entre otras: 

e Encargo de seguridad razonable. 

e La declaración de GEl de la entidad no contiene emisiones de Alcance 3. 

e La declaración de GEl de la entidad no contiene deducciones de emisiones. 

e declaración de GEl no contiene información comparativa. 

siguiente ejemplo de informe sólo tiene por objeto proporcionar orientación y no pretende ser 
exhaustivo ni aplicable a todas las situaciones. 

INFORME DE SEGURIDAD RAZONABLE DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 
SOBRE LA DECLARACiÓN DE GASES DE INVERNADERO (GEl) DE ABC. 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre la declaración de tftulo no es necesario si esta es la única sección) 

Hemos asumido un encargo de seguridad razonable sobre la declaración de GEl adjunta de ABC 
para el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 20X1, que incluye el inventario de emisiones y las 
notas explicativas en las páginas xx-VV. [Este encargo ha sido realizado por un equipo 
multfdiscipUnarfo que incluye a profesionales ejercientes aseguramiento, ingenieros y cientlficos 

[Tal como se estipula en la Nota 1 de la declaración GEI,]2BLa cuantificación de está sujeta 
a incertidumbre inherente debido al conocimiento cientrfico incompleto utilizado para determinar los 
factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido los requerimientos de Independencia y demás requerimientos de 

de ¡:Uca para Profesionales de la Contabilidad por el Consejo Normas 

de que se basa en los principios fundamentales integridad, objetividad, 

competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 


firma aplica la Internacional de Control de Calidad 129 y mantiene, en consecuencia, un 
exhaustivo sistema de control de calidad que incluye polfticas y procedimientos documentados 
relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es una sobre la de GEl basada en la 
obtenida. Hemos a cabo nuestro encargo de seguridad razonable de 

conformidad con la Norma Internacional de de Aseguramiento 3410, Encargos de 
Aseguramiento sobre Declaraciones Gases de Efecto Invernadero ("NIEA 3410"), emitida por el 

de Normas Internacionales de Auditorla y Aseguramiento. Dicha norma exige que 

27 La oración se debe eliminar si no es aplicable al encargo (por ejemplo, si el encargo deble InfolTT/ar soto acerca de 
emisiones de Alcance 2 y no se empleó a otros expertos). 

28 Cuando no existe una indicación de Incertidumbre inherente en la Nota 1 de la declaración de GEl, esto debe eliminarse. 
29 NICC 1 Control de calidad pare las filTT/as de auditarla que realizan audltorras y revisiones de estados financieros, asf 

como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 
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Por cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

planifiquemos ejecutemos este encargo para obtener una seguridad razonable sobre si la 
declaración de está libre de incórrección material. 

Un encargo de seguridad razonable de conformidad con la NIEA 3410 incluye la aplicación de 
procedimientos para obtener evidencia acerca la cuantificación de las emisiones y la 
información relacionada en la declaración de GEL La naturaleza, momento realización y 
extensión de los procedimientos depende del juicio profesional 
incluida la valoración de riesgos de incorrección material, ya sea debida a o error, en la 

,,,.r~"-"1r"1n de Al dichas valoraciones de tuvimos en cuenta los controles 
internos relevantes para la preparación de la declaración de de ABC. Un encargo de 
seguridad razonable también incluye: 

'" 	 la valoración de la adecuación, de acuerdo con las circunstancias, del uso por ABC 
[criterios aplicables] aplicados conforme la Nota 1 de la declaración GEl, como base 
para la preparación de la declaración de GEl; 

'" 	 la de la adecuación de los métodos cuantificación y polfticas emisión 
informes utilizados, y la razonabilidad de las estimaciones realizadas por ABC; y 

'" 	 la evaluación de la presentación global de la declaración de GEL 

~l"\nl:!íl'10::0I'';:lmr'l:! que la jQI\/I,Mo::orlf'IJ::I que obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 

Opini6n 

En nuestra opinión, la declaración para el ejercicio finalizado el31 diciembre de 20X1 ha 
sido preparada, en todos sus de conformidad con los [criterios aplicables] 
aplicados, según se en la Nota 1 de la declaración GEL 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios (aplicables para algunos 
encargos solamente) 

estructura y contenido de esta sección del informe de aseguramiento variará dependiendo de la 
las otras responsabilidades de información del profesional ejerciente.] 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe de 

[Dirección del profesional 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 2: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• El encargo de seguridad limitada: 

• La declaración de GEl de la entidad no contiene emisiones de Alcance 3. 

• La declaración de GEl de la entidad no contiene deducciones de emisiones. 

• La declaración de GEl no contiene información comparativa. 

El siguiente ejemplo de informe sólo tiene por objeto proporcionar orientación y no pretende ser 
exhaustivo ni aplicable a todas las situaciones. 

INFORME DE SEGURIDAD LIMITADA DEL PROFESIONAL EJERCIENTE INDEPENDIENTE 
SOBRE LA DECLARACiÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO (GEl) DE ABC. 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre la declaración de GEl (este titulo no es necesario si esta es la única sección) 

Hemos asumido un encargo de seguridad limitada sobre la declaración de GEl adjunta de ABC 
para el ejercicio finalizado el31 de diciembre de 20X1, que incluye el inventario de emisiones [y las 
notas explicativas en las páginas xx-yy]. [Este encargo ha sido realizado por un equipo 
multidisciplinario que incluye a profesionales ejercientes de aseguramiento, ingenieros y cientfficos 
del medioambiente.]3o 

Responsabílídad de ABC en relación con la declaración de GEl 

ABC es responsable de la preparación de la declaración de GEl de conformidad con [criterios 
aplicables]. aplicables según se explica en la Nota 1 de la declaración de GEl. Esta 
responsabilidad incluye el diseno, implementación y mantenimiento del control interno relevante 
para la preparación de una declaración de GEl libre de incorrección material, ya sea debida a 
fraude o error. 

[Tal como se estipula en la Nota 1 de la declaración de GEI,]31 La cuantificación de GEl está sujeta 
a incertidumbre inherente debido al conocimiento cientrfico incompleto utilizado para determinar los 
factores de emisiones y los valores necesarios para combinar emisiones de diferentes gases. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del Código 
de ~tíca para Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales 
de Ética para Contadores, que se basa en los principios fundamentales de integridad, objetividad, 
competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

La firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 132 y mantiene, en consecuencia, un 
exhaustivo sistema de control de calidad que incluye pollticas y procedimientos documentados 
relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión de seguridad limitada acerca de la declaración 
de GEl basada en los procedimientos que hemos realizado y la evidencia obtenida. Hemos 
realizado nuestro encargo de seguridad limitada conforme la Norma Internacional de Encargos de 
Aseguramiento 3410, Encargos de Aseguramiento sobre Declaraciones de Gases de Efecto 

30 La oración se debe eliminar si no es aplicable al encargo (por ejemplo, si el encargo debla informar solo acerca de 
emisiones de Alcance 2 y no se empleó a otros expertos). 

31 Cuando no existe una Indicación de Incertidumbre Inherente en la Nota 1 de la declaración de GEl, esto debe eliminarse. 

32 NICC 1 Control de calidad para las firmas de auditarla que reaíizan audltorlas y revisiones de estados financieros, asl 
como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
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2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Invernadero ("NIEA 3410"), emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditorla y 
Aseguramiento. Dicha norma exige que planifiquemos y ejecutemos este encargo para obtener una 
seguridad limitada sobre si la declaración de GEl está libre de incorrección material. 

Un encargo de seguridad limitada asumido de acuerdo con esta NIEA 3410, incluye la valoración, 
de acuerdo con las circunstancias, de la adecuación del uso de [criterios aplicables] por parte de 
ABC como base para la preparación de la declaración de GEl, la evaluación de los riesgos de 
incorrección material en la declaración de GEl, ya sea debido a fraude o error, como respuesta a 
los riesgos valorados, según sea necesario dadas las circunstancias, y la evaluación de la 
presentación global de la declaración de GEL Un encargo de seguridad limitada tiene un alcance 
sustancialmente menor que un encargo de seguridad razonable en relación con los procedimientos 
de evaluación del riesgo, incluido el conocimiento de control interno, asl como los procedimientos 
aplicados en respuesta a los riesgos valorados. 

Los procedimientos que realizamos estuvieron basados en nuestro juicio profesional e incluyeron 
indagaciones, observación de los procesos realizados, inspección de documentos, procedimientos 
anal!ticos, evaluación de la adecuación de los métodos de cuantificación y poHticas de emisión de 
informes, y comprobación de la concordancia o conciliación con los registros subyacentes. 

[El profesional ejerciente puede insertar un resumen de la naturaleza y extensión de los 
procedimientos aplicados que, a juicio del profesional ejerciente, proporciona información 
adicional que puede ser relevante para el conocimiento de los usuarios de la base para la 
conclusión del profesional ejerciente.33 La siguiente sección ha sido proporcionada a modo 
de orientación, y los ejempl9s de procedimientos no constituyen una lista exhaustiva del 
tipo o extensión de los procedimientos que pueden ser importantes para el conocimiento de 
los usuarios relacionado con el trabajo efectuado.j4 

Dadas las circunstancias del encargo, al momento de poner en práctica los procedimientos 
que se detallan arriba, nosotros: 

• 	 Por medio de indagaciones, obtuvimos conocimiento del entorno de control y sistemas 
de información de ABC relevantes para la cuantificación y emisión de informes sobre 
las emisiones pero no evaluamos el diseno de las actividades de control especificas, ni 
obtuvimos evidencia acerca de su implementación ni comprobamos su eficacia 
operativa. 

• 	 Evaluamos si los métodos de ABC para el desarrollo de las estimaciones son 
adecuados y si han sido aplicados de manera congruente. Sin embargo, nuestros 
procedimientos no incluyeron la comprobación de datos sobre los cuales se basaron 
las estimaciones ni desarrollamos, de manera independiente, nuestras propias 
estimaciones para evaluar las estimaciones de ABC a través de su comparación. 

• 	 Realizamos visitas de inspección [en tres instalaciones] con el fin efectuar una 
evaluación de la integridad de las fuentes de emisiones, métodos de recolección de 
datos, datos fuente e hipótesis relevantes aplicables a todas las instalaciones. Las 
instalaciones seleccionadas para las pruebas se eligieron teniendo en cuenta sus 
emisiones en relación con el total de emisiones, fuentes de las emisiones y las 
instalaciones seleccionadas en periodos anteriores. Nuestros procedimientos 
[incluyeron/no incluyeron] la comprobación de los sistemas de información a fin de 
recolectar y agregar datos sobre la instalación o los controles en dichas 
instalaciones.]35 

Los procedimientos aplicados en un encargo de seguridad limitada difieren en su naturaleza y 
momento de realización, y su extensión es menor que para un encargo de seguridad razonable. En 
consecuencia, el grado de seguridad obtenido en un encargo de seguridad limitada es 

33 Los procedimientos deben resumirse pero no hasta el punto en que resulten ambIguos ni que su descripción se vea 
sobrevalorada u omamentada o que implique que se ha obtenido seguridad razonable. Es importante que la descrIpción de 
los procedimientos no dé la impresión de que se ha puesto en práctica un encargo de procedImientos acordado y , en la 
mayorfa de los casos, no detallará el plan de trabajo completo. 

34 En el Informe final, este párrafo explicativo deberá eliminarse. 

H Esta sección debe eliminarse si el profesional ejerciente concluye que la información ampliada acerca de los 
procedimientos realizados no es necesaria en las circunstancias del encargo. 

http:efectuado.j4
http:ejerciente.33
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sustancialmente menor que el grado de seguridad que se hubiera obtenido si hubiésemos 
realizado un encargo de seguridad razonable. En consecuencia, no expresamos una opinión de 
seguridad razonable acerca de si la declaración de GEl de ABe ha sido preparada, en todos sus 
aspectos materiales, de acuerdo con los [criterios aplicables] aplicados según se estipula en la 
Nota 1 de la declaración de GEL 

Conclusión de seguridad limite da 

Basándonos en los procedimientos que hemos aplicado y la obtenida, no ha 
nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la declaración de 
para el finalizado el de diciembre de 20X1 no haya sido en todos sus 

de conformidad con los [criterios aplicables] aplicados según se estipula en la 
Nota 1 de la declaración de 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios (aplicables para algunos 
encargos solamente) 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de aseguramiento variará dependiendo de la 
naturaleza de las otras responsabilidades de información del profesional ejerciente.] 

[Firma del nrnfA<::lnn:::l1 ejerciente] 

del informe de aseguramiento] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 3420: ENCARGOS DE 
ASEGURAMIENTO PARA INFORMAR SOBRE LA COMPILACiÓN DE INFORMACiÓN 
FINANCIERA PROFORMA INCLUIDA EN UN FOLLETO 

(Aplicable a los informes de aseguramiento con fecha a partir del 31 de marzo de 2013) 

CONTENIDO Apartado 
Introducción 
Alcance de esta NIEA 1-8 
Fecha de entrada en vigor 9 
Objetivos 10 
Definiciones 11 
Requerimientos 
NIEA3000 12 
Aceptación del encargo 13 
Planificación y realización encargo 14-27 
Manifestaciones escritas 28 
Formación de la opinión 29-30 
Tipo de opinión 31-34 
Preparación del informe de aseguramiento 35 
Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 
Alcance de esta N I EA A1 
Finalidad de la información financiera proforma incluida en un folleto A2-A3 
Compilación de información financiera proforma A4-A5 
Naturaleza de un encargo de seguridad razonable A6 

: Definiciones A7-A9 i 

Aceptación del encargo A10-A12I 
Planificación y realización del encargo A13-A44 
Manifestaciones escritas A45. 

la opinión A46-A50 
Pre aración del informe de ase uramiento A51-A57 
Anexo: Ejemplo de un informe de un profesional con una opinión no 
modificada favorable 

La Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NJEA) 3420, Encargos de aseguramiento 
para Informar sobre la Compilación de información financiera proforma incluida en un folleto debe 
interpretarse conjuntamente con el Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Control de 
Calidad, Auditorla, Revisión, Encargos de aseguramiento y Servicios Relacionados, 

Introducción 

Alcance de esta NIEA 
Esta Norma Internacional de de Aseguramiento (NIEA) trata de encargos de 
seguridad razonable de realizados por un profesional con el fin de 
informar sobre la compilación por la parte responsable2 de información financiera proforma que se 
incluye en un folleto. Esta NIEA es aplicable 

1. cuando: 

11 	 dicho informe es por la .Iey del mercado valores o por el reglamento de la 
bolsa ( udisposición legal o reglamentaria aplicable") en la jurisdiCCión en la que se emitirá 
el folleto o 

11 	 dicho informe se considere práctica generalmente aceptada en dicha jurisdicción. (Ref: 
Apartado A 1 ) 

NIEA 3000 (Revisada), Encargos de AseguramIento distintos de fa auditorla o de /a revisiÓn de información financIera 
histórica, apartado 12(r), 

NIEA 3000 (Revisada), apartado 12(V) 



U 1::(;K 1:: I U NUMI::KU ae 119U 

'Ú:~'; ':;~. . ,: 
Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Naturaleza de la responsabilidad del profesional ejerciente 

2. 	 En un encargo realizado de conformidad con esta NIEA, el profesional ejerciente no tiene 
responsabilidad alguna de compilar la información financiera proforma para la entidad. Dicha 
responsabilidad le incumbe a la parte responsable. La única responsabilidad del profesional 
ejerciente es informar sobre si la información financiera proforma ha sido compilada por la 
parte responsable, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. 

3. 	 Esta NIEA no trata de los encargos distintos a los encargos de aseguramiento en los que la 
entidad contrata al profesional ejerciente para compilar sus estados financieros históricos. 

Finalidad de la información financiera proforma incluida en un folleto 

4. 	 La finalidad de la información financiera proforma que se incluye en un folleto es únicamente 
mostrar el impacto de un hecho o transacción significativo sobre información financiera no 
ajustada de una entidad como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha 
anterior elegida para los fines de la demostración. Esto se consigue mediante la aplicación de 
ajustes proforma a la información financiera no ajustada. La información financiera proforma 
no presenta la situación financiera real de la entidad, ni sus resultados económicos, ni sus 
flujos de efectivo. (Ref: Apartados A2-A3) 

Compilación de información financiera proforma 

5. 	 La compilación de información financiera proforma implica la obtención, clasificación, resumen 
y presentación de información financiera por la parte responsable con el fin de mostrar el 
impacto de un hecho o transacción significativo sobre información financiera no ajustada de la 
entidad como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en la fecha elegida. Este 
proceso implica los siguientes pasos: 

• 	 identificación de la fuente de la información financiera no ajustada que se utilizará para la 
compilación de información financiera proforma y extracción de la información financiera no 
ajustada de dicha fuente; (Ref: Apartados A4-A5) 

• 	 aplicación de los ajustes proforma a la información financiera no ajustada con el fin para el 
que se presenta la información financiera proforma; y 

• 	 presentación de la información financiera proforma con la correspondiente información a 
revelar. 

Naturaleza de un encargo de seguridad razonable 

6. 	 Un encargo de seguridad razonable cuyo objetivo es informar sobre la compilación de 
información flnanciera implica la realización de los procedimientos descritos en esta NIEA con 
el fin de valorar si los criterios aplicables utilizados por la parte responsable para la 
compilación de la información financiera proforma proporcionan una base razonable para la 
presentación de los efectos significativos directamente atribuibles al hecho o a la transacción, 
y la obtención de evidencia adecuada y suficiente sobre si: (Ref: Apartado A6) 

• 	 Los correspondientes ajustes proforma representan adecuadamente dichos criterios y 

• 	 La columna proforma resultante (ver apartado 11(c)) refleja la adecuada aplicación de 
dichos ajustes a la información financiera no ajustada. 

También implica la evaluación de la presentación global de la información financiera proforma. 
El encargo no implica, sin embargo, la actualización o re-emisión por el profesional ejerciente 
de cualquier informe u opinión sobre cualquier información financiera histórica utilizada en la 
compilación de la información financiera proforma, o la realización de una auditorla o revisión 
de la información financiera histórica utilizada en la compilación de la información financiera 
proforma. 

Relación con la N/EA 3000 (Revisada), con otros pronunciamientos profesionales 

7. 	 El profesional ejerciente debe cumplir con la NIEA 3000 (Revisada) y con esta NIEA cuando 
realice un encargo de aseguramiento para informar sobre la compilación de información 
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financiera proforma incluida en un folleto. NIEA complementa pero no reemplaza la NIEA 
3000 (Revisada) y desarrolla la forma en la que la NIEA 3000 (Revisada) se ha de aplicar en 
un encargo de seguridad informar sobre la compilación de información 
financiera proforma incluida en un folleto. 

8. 	 El cumplimiento de la NIEA 3000 (Revisada) requiere, entre otros aspectos, el cumplimiento 
de las Partes A y B del C6digo de ~tica para profesionales de la Contabilidad, emitido por el 
Consejo de Normas Internacionales de ética para Profesionales de la Contabilidad (Código de 

del IESBA) relativas a los de aseguramiento u otros requerimientos 
profeSionales o contenidos en disposiciones o reglamentarias que sean al menos igual 
de eXigentes3

. También exige que el socio del encargo sea miembro de una aplica la 
NICC 14 u otros requerimientos profesionales o requerimientos de o 
reglamentarias que sean al menos igual de exigentes que la NICC 1 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIEA es aplicable a los informes de aseguramiento con a partir del 31 de marzo de 
2013. 

Objetivos 

10. Los objetivos del profesional ejerciente son: 

(a) 	 la obtención de una seguridad razonable sobre si la información financiera proforma ha 
sido compilada por la parte responsable, en todos los aspectos materiales, sobre la base 
de los criterios aplicables; e 

(b) emitir un informe de conformidad con los hallazgos del profesional ejerciente. 

11. 	 A efectos de esta NIEA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a 
continuación: 

a. 	 Criterios aplicables - Los criterios empleados por la parte responsable en la compilación de 
la información proforma. Los criterios pueden haber sido establecidos por un 

emisor 	 normas o o por disposición o 
En el caso que no serán desarrollados por 

proforma - En relación con información 	 Ul:>lc::IY'c:I, incluyen:b. 

(i) 	 a la información financiera no que muestran el impacto de un hecho o 
tranSéacc:lon significativo ("hecho" o "transacción") como si el hecho o la transacción 
hubiese tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la demostración y 

(H) 	 ajustes a información financiera no ajustada necesarios para que la información 
financiera proforma sea compilada sobre una base congruente con el marco de 
información financiera aplicable la entidad a la que se refiere ("entidad") y con sus 
pollticas contables dentro de dicho marco. (Ref: A 15-A 16) 

Los ajustes proforma incluyen la información financiera pertinente de un que ha 
sido o será adquirido ("objeto de inversión"), o de un negocio que ha sido o será vendido 
("objeto desinversión"), siempre que dicha información sea utilizada en la compilación 
de la información financiera proforma ("información financiera del objeto de inversión o 
desinversión"). 

NIEA 3000 (Revisada), apartados 3(a), 20 and34 

NIEA 3000 (Revisada) apartados 3{b) y 31 (a). Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, Control de calidad 
en las firmas de auditarla que realizan auditarlas y revisiones de estados ffnancieros, as( como otros encargas que 
proporcionan un greda de seguridad y servicios relacIonados 
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c. Información financiera proforma - Información financiera que se muestra conjuntamente 
con ajustes con el fin de mostrar el impacto de un hecho o transacción sobre información 
financiera no ajustada como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha 
anterior elegida para los fines de la demostración. En esta NIEA se supone que la 
información financiera proforma se presenta en formato de columnas que muestran:(a) la 
información financiera no ajustada; (b) los ajustes proforma; y (c) la columna proforma 
resultante. (Ref: Apartado A2) 

d. Folleto - Un documento emitido en cumplimiento de requerimientos de disposiciones 
legales o reglamentarias relativos a los valores de una entidad en relación con los que se 
presupone que un tercero debe tomar una decisión de inversión. 

e. Información financiera publicada - Información financiera de la entidad o de un objeto de 
inversión o de desinversión que se hace pública. 

f. Información financiera no ajustada - Información financiera de la entidad a la que la parte 
responsable aplica ajustes proforma. (Ref: Apartados A4-A5) 

Requerimientos 

NIEA 3000 (Revisada) 

12. El profesional ejerciente no indicará que ha cumplido con esta NIEA salvo si ha cumplido con 
los requerimientos de esta NIEA y de la NIEA 3000 (Revisada) . 

Aceptación del encargo 

13. 	 Antes de aceptar un encargo para informar sobre si la información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables, el 
profesional ejerciente: 

a. 	 determinará que las personas que van a realizar el encargo poseen en conjunto la 
capacidad y competencia adecuadas; (Ref: Apartado A 10) 

b. 	 sobre la base de un conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo y de una 
discusión con la parte responsable, determinará que los criterios que el profesional 
ejerciente espera que se apliquen son adecuados y que no es probable que la información 
financiera proforma induzca a error teniendo en cuenta su finalidad; 

c. 	 evaluará la redacción de la opinión prescrita por la disposición legal o reglamentaria 
aplicable, en su caso, con el fin de determinar que es probable que el profesional ejerciente 
pueda expresar la opinión prescrita basándose en la aplicación de los procedimientos 
especificados en esta NIEA; (Ref: Apartados A54-A56) 

d. 	 cuando las fuentes de las que han sido extraldas la información financiera no ajustada y la 
información financiera de cualquier objeto de inversión o de desinversión hayan sido 
auditadas o revisadas y se haya expresado una opinión de auditorla o conclusión de 
revisión modificadas, o el informe contenga un Párrafo de Énfasis, considerará si las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables permiten la utilización de la opinión de 
auditorla o conclusión de revisión modificadas o del informe que contiene el Párrafo de 
Énfasis, o que se haga referencia a los mismos en el informe del profesional ejerciente; 

e. 	 si la información financiera histórica de la entidad nunca ha sido auditada o revisada, 
considerará si el profesional ejerciente puede obtener conocimiento suficiente de la entidad 
y de sus prácticas contables y de información financiera para realizar el encargo; (Ref: 
Apartado A31 ) 

f. 	 si el hecho o transacción incluye una adquisición y la información financiera histórica de la 
entidad adquirida nunca ha sido auditada o revisada, considerará si el profesional 
ejerciente puede obtener conocimiento suficiente de la entidad y de sus prácticas contables 
y de información financiera para realizar el encargo; y 
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g. 	 obtendré el acuerdo de la parte responsable de que reconoce y comprende su 
responsabílidad de: (Ref: Apartados A11-A12) 

(i) 	 revelar y describir adecuadamente los en el caso de que éstos no 
sean públicos, a los usuarios a quienes se destina el informe; 

(H) compilar la información financiera proforma sobre la base de los criterios aplicables y 

(jii) proporcionar al profesional ejerciente: 

a. 	 acceso a toda la información (incluido, cuando sea necesario para los fines 
encargo, información' del o de los objetivos de inversión en el caso de una 
combinación de negocios), tales como registros, documentación y cualquier otro 
material que sea pertinente para la evaluación de si la información financiera 
nrf',I'nrrn<:> ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de 
los criterios aplicables: 

b. adicional que pueda solicitar el profesional ejerciente a la parte 
f",!::nnrl!:::::Ihl", los fines del "'rt/"":::Irn..... · 

c. 	 acceso a las personas pertenecientes a la y a sus asesores el 
"'í"'lrt'í",nt", determine resulta necesario obtener en 

relación con evaluación de información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios 
aplicables y 

d. 	 cuando sea necesario para los fines del encargo, acceso a todas las personas 
pertenecientes al objeto de inversión en el caso de una combinación de negocios. 

Planificación y realización del encargo 

Determinación de la adecuación de los criterios aplicables 

14. 	El profesional determinará la adecuación los como lo requiere 
la NIEA 3000 (Revisada)5 y, en determinará que incluyen, como mrnimo que: 

a. 	 la información financiera no sea extrarda de una fuente (Ref: 
Apartados A4-A5, A27) 

b. 	 los ajustes proforma sean: 

(i) 	 directamente atribuibles al hecho o transacción; (Ref: Apartado A 13) 

(ii) soportados objetivamente y (Ref: Apartado A14) 

(iii) 	congruentes con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 
polfticas contables dentro de dicho marco y (Ref: Apartados A15-A16) 

c. 	 se realice una presentación adecuada y se proporcionen revelaciones para permitir a los 
usuarios a quienes se destina la información entender la información transmitida. (Ref: 
Apartados A2-A3, A42) 

15. 	Ademés, el profesional ejerciente evaluaré si los criterios aplicables: 

a. 	 son congruentes y no tienen conflictos con la ley o los reglamentos aplicables y 

b. 	 no es probable que tengan como resultado información financiera proforma que induzca a 
error. 

Materialidad o importancia relativa 

NlEA 3000 (Revisada), apartados24(b)(il) y A45 
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16, 	 En la planificación y realización del encargo el profesional ejerciente tendrá en cuenta la 
materialidad en con la evaluación de si la información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los sobre la base de los aplicables. (Ref: 
An~utj:¡rI/"\!:! A17-A18) 

Obtención de conocimiento del modo en que la parte responsable ha compilado la información 
financiera proforma y de otras circunstancias del encargo, 

17. 	 El profesional .. ' .. 'r",......t .. obtendrá conocimiento de: (Ref: Apartado A19) 

a. 	 el hecho o transacción en relación con el que se ha compilado la información financiera 
proforma; 

b. 
Apartados ~'J-r\.L 
el modo en r ... co ...."'.'CO,:, .... ,... ha compilado la información financiera proforma; (Ref: 

inversión o desinversión, incluido: (Ref: 
Apartados A22-A23) 

c, 	 la 

(i) 	 sus operaciones; 

(ii) 	 sus activos y pasivos y 

(íií) 	 la forma en la están estructurados y la manera en que se financian; 

d. 

entidad y a cualquier de inversión o desinversión; 


e. 	 el marco de información financiera aplicable y las prácticas contables y información 
financiera de la entidad y cualquier objeto de inversión o de incluida su 
SeleC(:lon y de .... "'llltí,..~~co ,..t.. nh~hl~.co 

Obtención de evidencia sobre si la fuente de la que se ha extra/do la información no 
ajustada fue adecuada 

obtendrá evidencia sobre si se ha extra Ido la información financiera 
adecuada. (Ref: Apartados A27-A28) 

19, 	 Si no existe un informe de auditorla o de revisión de la fuente de la que se ha extraldo la 
información financiera no ajustada, el profesional ejerciente aplicará procedimientos para 
satisfacerse de que la fuente es adecuada. (Ref: Apartados A29-A31) 

20. 	 El profesional ejerciente determinará si la parte responsable extraldo la información 
financiera no ajustada de esa fuente de manera apropiada. 

Obtención de evidencia sobre lo adecuado de los ajustes proforma 

21, 	 En la evaluación de la adecuación de los ajustes proforma, el profesional ejerciente 
determinará si la parte responsable ha identificado los ajustes proforma necesarios para 
mostrar el impacto del hecho o transacción en la fecha o durante el periodo de la 
demostración. {Ref: Apartado A32} 

22. 	 la determinación de si los ajustes proforma concuerdan con criterios aplicables, el 
profesional ejerciente determinará si son: 

a. 	 Directamente atribuibles al hecho o transacción; (Ref: Apartado A 13) 

b. 	 soportados objetivamente. se incluye información financiera de objetivos de inversión o 
de desinversión en los ajustes proforma y si no existe un informe de auditorla o de 
revisión de la fuente de la que se ha extraIdo dicha información financiera, el profesional 
ejerciente aplicará procedimientos para satisfacerse de que la información financiera está 
soportada objetivamente y (Ref: Apartados A14, A33-A38) 

la entidad y de "u.:al~'..m:" 

los factores sectoriales, legales y reglamentarios y otros factores externos relativos a la 

http:nh~hl~.co
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c. 	 congruentes con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 
polfticas contables dentro de dicho marco. (Ref: Apartados A 15-A 16) 

Opinión de auditorfa o conclusión de revisión modificadas, o párrafo de énfasis, con respecto a la 
fuente de la que se ha extrafdo la información financiera no ajustada o la fuente de la que se ha 
extrafdo la información financiera del objeto de inversión o de desinversión 

23. 	 Es posible que se haya expresado una opinión de auditorla o conclusión de revisión 
modificadas tanto con respecto a la fuente de la que se ha extraldo la información financiera 
no ajustada como a la fuente de la que se ha extraldo la información financiera del objeto de 
inversión o de desinversión, o que se haya emitido un informe que contiene un párrafo de 
énfasis con respecto a dicha fuente. En tales circunstancias, si la disposición legal o 
reglamentaria aplicable no prohibe la utilización de tal fuente, el profesional ejerciente 
evaluará: 

a. 	 la consecuencia potencial sobre si la información financiera proforma ha sido compilada, en 
todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables; (Ref: Apartado A39) 

b. 	 la actuación adicional adecuada que se debe realizar y (Ref: Apartado A40) 

c. 	 si hay algún efecto sobre la capacidad del profesional ejerciente de informar de 
conformidad con los términos del encargo, incluido cualquier efecto sobre el informe del 
prOfesional ejerciente. 

Fuente de la que se ha extrafdo la información financiera no ajustada o ajustes proforma no 
adecuados 

24. 	 En el caso de que, basándose en los procedimientos aplicados, el profesional ejerciente 
identifique que la parte responsable ha: 

a. 	 utilizado una fuente inapropiada para extraer la información financiera no ajustada u 

b. 	 omitido un ajuste proforma que debiera haber sido incluido, aplicado un ajuste proforma 
que no es conforme a los criterios aplicables o aplicado inadecuadamente de algún otro 
modo un ajuste proforma, el profesional ejerciente discutirá la cuestión con la parte 
responsable. 

Si el profesional ejerciente no puede acordar con la parte responsable el modo en que deberla 
resolverse la cuestión, el profesional ejerciente evaluará la actuación posterior que debe 
realizar. (Ref: Apartado A40) 

Obtención de evidencia sobre los cálculos implfcitos en la información financiera proforma 

25. 	 El profesional ejerciente determinará si los cálculos impHcitos en la información financiera 
proforma son aritméticamente correctos. 

Evaluación de la presentación de la información financiera proforma 

26. 	 El profesional ejerciente evaluará la presentación de la información financiera proforma. Esto 
incluirá la consideración de: 

a. 	 la presentación global y la estructura de la información financiera proforma, incluido si está 
claramente descrita para poder ser diferenciada de la información financiera histórica u 
otra; (Ref: Apartados A2-A3) 

b. 	 si la información financiera proforma y las notas explicativas muestran el impacto del hecho 
o de la transacción de un modo que no induce a error; (Ref: Apartado A41) 

c. 	 si se proporcionan revelaciones adecuadas para permitir a los usuarios a quienes se 
destina la información financiera proforma entender la información transmitida y (Ref: 
Apartado A42) 
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d. 	 si el profesional ejerciente conoce cualquier hecho significativo posterior a la fecha de la 
fuente de la que se ha extraldo la información financiera no ajustada al que sea necesario 
hacer referencia o revelar en la información financiera proforma. (Ref: Apartado A43) 

27. El profesional ejerciente leerá el resto de la información incluida en el folleto que contiene la 
información financiera proforma con el fin de identificar, en su caso, incongruencias materiales 
con la información financiera proforma o con el informe de aseguramiento. En el caso de que, 
al estudiar la otra información, el profesional ejerciente identificara una incongruencia material 
o detectara una incorrección material en dicha otra información, el profesional ejerciente 
discutirá la cuestión con la parte responsable. Si resulta necesario corregir la cuestión y la 
parte responsable rehúsa hacerlo, el profesional ejerciente tomará las medidas adicionales 
apropiadas. (Ref: Apartado A44) 

Manifestaciones escritas 

28. 	 El profesional ejerciente obtendrá de la parte responsable manifestaciones escritas de que: 

a. 	 en la compilación de la información financiera proforma, la parte responsable ha 
identificado todos los ajustes proforma necesarios para mostrar el impacto del hecho o 
transacción en la fecha o durante el periodo de la demostración y (Ref: Apartado A45) 

b. 	 la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, 
sobre la base de los criterios aplicables. 

Formación de la opinión 

29. El profesional ejerciente se formará una opinión sobre si la información financiera proforma ha 
sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. 
(Ref: Apartados A46-A48) 

30. 	 Con el fin de formarse esa opinión, el profesional ejerciente concluirá si el profesional 
ejerciente ha obtenido evidencia adecuada y suficiente sobre si la compilación de la 
información financiera proforma está libre de omisiones materiales o de un uso o aplicación 
inadecuados de un ajuste proforma. Esa conclusión incluirá una evaluación de si la parte 
responsable ha revelado y descrito adecuadamente los criterios aplicables en el caso de que 
éstos no se encuentren disponibles públicamente. (Ref: Apartados A49-A50) 

Tipo de opinión 

Opinión no modificada (favorable) 

31. 	 El profesional ejerciente expresará una opinión no modificada (favorable) cuando el 
profesional ejerciente concluya que la información financiera proforma ha sido compilada por 
la parte responsable, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios 
aplicables. 

Opinión modificada 

32. En muchas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables prohiben la 
publicación de un folleto que contenga una opinión modificada sobre si la información 
financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los 
criterios aplicables. Cuando este sea el caso y el profesional ejerciente concluya que una 
opinión modificada es no obstante apropiada de conformidad con la NIEA 3000 (Revisada), el 
profesional ejerciente discutirá la cuestión con la parte responsable. Si la parte responsable 
rehúsa realizar los cambios necesarios, el profesional ejerciente: 

a. 	 retendrá el informe; 

b. 	 renunciará al encargo o 

c. 	 considerará obtener asesoramiento legal. 

33. En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden no 
prohibir la publicación de un folleto que contenga una opinión modificada sobre si la 
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información financiera proforma sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la 
de los En estas jurisdicciones, si el profesional ejerciente determina 

que es apropiada una opinión de conformidad con la NIEA 3000 (Revisada), el 
profesional ejerciente aplicará los requerimientos de la NIEA 3000 (Revisada)6 relativos a las 
opiniones modificadas. 

Párrafo de énfasis 

34. En algunas circunstancias, el profesional ejerciente puede considerar necesario llamar la 
atención del usuario sobre una cuestión presentada o revelada en la información financiera 
proforma o en las notas explicativas. Este serfa el caso cuando, en opinión del profesional 

la cuestión es de tal importancia que resulta fundamental para que el usuario 
entienda si la información financiera proforma ha sido compilada, en todos aspectos 

sobre la base de los criterios aplicables. En esas circunstancias, el profesional 
ejerciente incluirá un párrafo de su que el profesional 
haya obtenido evidencia y suficiente de que la cuestión no afecta al hecho 
información financiera proforma haya sido compilada, en todos los aspectos sobre 
la base de los criterios aplicables. párrafo se referirá únicamente a información 
presentada o revelada en la información financiera pro forma o en las notas explicativas. 

Preparación del informe de aseguramiento 

35. 	 El informe del profesional ejerciente incluirá como mlnimo los elementos básicos que se 
detallan a continuación: (Ref: Apartado A57) 

a. 	 un mulo que indique claramente que se trata de un informe de aseguramiento 
independiente; (Ref: Apartado A51) 

b. 	 uno o varios destinatarios, como se acuerde en los términos del encargo; (Ref: Apartado 
A52) 

c. 	 .... <!i.rr!!lf'''. introductorios que identifiquen: (Ref: Apartado A53) 

(i) 	 la información financiera proforma; 

(ii) 	 la fuente de la que se ha extrafdo la información financiera no y si se han 
publicado o no un informe de auditorla o de revisión sobre dicha fuente; 

(iii) 	el periodo cubierto por la información ~""'~I",'~ proforma o la fecha la misma y 

(iv) 	una a los aplicables sobre cuya base la ha 
realizado la compilación de la información financiera proforma, y la fuente de los 
criterios. 

d. 	 una declaración de que la parte responsable es responsable de la compilación de la 
información financiera proforma sobre la base de los criterios aplicables; 

e. 	 una descripción las responsabilidades del profesional ejerciente, incluidas declaraciones 
de que: 

(i) 	 la responsabilidad del profesional ejerciente es expresar una opinión sobre si la 
información financiera proforma ha sido comptlada, en todos los aspectos materiales, 
por la parte sobre la base los criterios 

(ii) 	 a los fines de este encargo el profesional no tiene la responsabilidad de 
actualizar o volver a emitir cualquier informe u opinión sobre cualquier información 
financiera histórica utilizada en la compilación de la información financiera proforma, y el 
profesional ejerciente, en el curso de este encargo, tampoco ha realizado una auditorla 
o revisión de la información financiera histórica utilizada en la compilación de la 
información financiera proforma; y de que 

NIEA 3000 (Revisada), apartado 74 



Ul:t;tu: I U NUMl:KU ae HOJa w. ,'~IS 
Por el cual l/Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el G~Q4 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anex6Wo.~t6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

(iii) 	 la finalidad de la información financiera proforma que se incluye en un folleto es 
únicamente mostrar el impacto de un hecho o transacción significativo sobre 
información financiera no ajustada de una entidad como si el hecho o la transacción 
hubiese tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la demostración. En 
consecuencia, el profesional ejerciente no proporciona ninguna seguridad de que el 
resultado real del hecho o de la transacción a dicha fecha hubiese sido el que se 
muestra; 

f. 	 una declaración de que el encargo se ha realizado de conformidad con la NIEA 3420, 
Encargos de aseguramiento para informar sobre la compilación de información financiera 
proforma incluida en un fol/eto, que requiere que el profesional ejerciente planifique y 
aplique procedimientos con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la parte 
responsable ha compilado, en todos los aspectos materiales, la información financiera 
proforma sobre la base de los criterios aplicable; 

g. 	 Una declaración de que la firma de la que es miembro el profesional ejerciente aplica la 
NICC 1 u otros requerimientos o disposiciones legales o reglamentarias que son al menos 
igual de exigentes que la NICC 1. Si el profesional ejerciente no es un profesional de la 
contabilidad, la declaración identificará los requerimientos profesionales o los 
requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias aplicados, que son al menos 
igual de exigentes que la NICC 1. 

h. 	 Una declaración de que el profesional ejerciente cumple los requerimientos de 
independencia y demás requerimientos de ética del Código de ~tica del IESBA o los 
requerimientos de disposiciones legales o reglamentarias que son al menos igual de 
exigentes que las Partes A y B del Código de Etica del IESBA relativos a los encargos de 
aseguramiento. Si el profesional ejerciente no es un profesional de la contabilidad, la 
declaración identificará los requerimientos profesionales o los requerimientos de 
disposiciones legales o reglamentarias aplicados, que son al menos igual de exigentes que 
las Partes A y B del Código <:le ~tica del I ESBA relativos a los encargos de aseguramiento. 

*** 

Gula de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIEA (Ref: Apartado 1) 

Al. 	Esta norma no trata las circunstancias en las que la información financiera proforma se 
proporciona como parte de los estados financieros de la entidad como resultado de los 
requerimientos de un marco de información financiera aplicable. 

Finalidad de la información financiera proforma incluida en un folleto (Ref: Apartados 4, 11(c), 
14(c), 26(a)) 

A2. 	 La información financiera proforma se acampana de notas explicativas que a menudo revelan 
las cuestiones expuestas en el apartado A42. 

A3. 	Pueden incluirse en el folleto diferentes presentaciones de información financiera proforma 
dependiendo de la naturaleza del hecho o de la transacción y del modo en que la parte 
responsable pretende ilustrar el impacto de dicho hecho o transacción en la información 
financiera no ajustada de la entidad. Por ejemplo, es posible que la entidad adquiera algunos 
negocios antes de una oferta pública de venta. En estas circunstancias, la parte responsable 
puede elegir presentar un estado de patrimonio neto proforma con el fin de mostrar el impacto 
de las adquisiciones sobre la situación financiera de la entidad y sobre ratios clave tales como 
el endeudamiento, como si los negocios adquiridos se hubiesen combinado con la entidad en 
una fecha anterior. La parte responsable también puede elegir presentar un estado de 
resultados proforma con el fin de mostrar cuál hubiese podido ser el resultado de explotación 
para el periodo terminado en dicha fecha. En esos casos, la naturaleza de la información 
financiera proforma puede describirse con tftulos como "Estado de patrimonio neto proforma a 
31 de diciembre de 20X1" y "Estado de resultados proforma para el ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 20X1". 
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cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

Compilación de información financiera proforma 

Información Financiera no ajustada (Ref: Apartados 5, 11(f), 14(a)) 

A4. 	 En muchos casos, la fuente de la cual se ha extrardo la información no es 
información financiera pública tal como estados financieros anuales o intermedios. 

A5. 	 Dependiendo del modo en que la parte responsable elija mostrar el impacto del hecho o de la 
transacción, la información financiera no ajustada puede incluir: 

111 	 uno o más estados financieros como un estado situación financiera o un estado 
de resultados global; o 

111 información financiera adecuadamente resumida a partir de un conjunto completo de 
"",,,.rn,,, por ejemplo, un estado de patrimonio. neto. 

Naturaleza de un encargo de seguridad razonable (Ref: 6) 

A6. esta NIEA, la descripción de que la información financiera proforma se "compilado 
adecuadamente" significa que la información financiera proforma ha sido compilada, en todos 
los aspectos materiales, por la parte responsable sobre la base de los criterios aplicab[es. 

Definiciones 

Criterios aplicables (Ref: Apartado 11 (a» 

A7. 	 Cuando no criterios establecidos para [a compilación de la información rlnJ:in .... l~rJ:l 

proforma, la parte responsable habrá desarrollado criterios sobre la base, por ejemplo, de 
la práctica en un determinado sector o de los criterios en una jurisdicción que tenga criterios 
establecidos, y ha revelado dicho hecho. 

A8. 	 Los criterios aplicables para la compilación de la información financiera proforma serán 
adecuados en las circunstancias si cumplen los requerimientos expuestos en el apartado 14. 

A9. 	 Las notas explicativas pueden incluir detalles adicionales acerca de los criterios con el fin de 
describir el modo en que ilustran los efectos del hecho o transacción de que se trata. Esto 
puede incluir, por ejemplo: 

111 La que tenido lugar el hecho o se ha realizado la 

111 	 El enfoque que se ha utilizado para distribuir los ingresos, los gastos generales, los activos 
y pasivos entre los negocios involucrados en caso de una desinversión. 

Aceptación del encargo 

Capacidad y competencia para realizar el ""Tu'"",r." 

AJO. El Código de dellESBA mantenga conocimientos y 
aptitudes profesionales, la y conocimiento de los correspondientes 
desarrollos técnicos, profesionales y empresariales, con el fin de proporcionar un servicio 
profesional competente. 7 En el contexto de este requerimiento del Código de Ética deIIESBA, 
la capacidad y competencias necesarias para la realización del encargo también incluyen 
cuestiones como las siguientes: 

111 	 conocimiento y ~vr\~rí,,,nl"íJ:l del sector en el que la 

111 	 conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias del mercado de valores y los 
desarrollos relacionados; 

Código de Ética del IESBA, apartados 130,1 Y-130,3. 
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• 	 conocimiento de los requerimientos de cotización de los mercados de valores 
correspondientes y de las transacciones del mercado de valores tales como fusiones, 
adquisiciones y ofertas de valores; 

• 	 familiaridad con el proceso ' de preparación de un folleto y de colocación de valores en el 
mercado y 

• 	 conocimiento de los marcos de información financiera utilizados en la preparación de las 
fuentes de las que se han extra/do la información financiera no ajustada y, en su caso, la 
información financiera de los objetivos de inversión. 

Responsabilidades de la parte responsable (Ref: Apartado 13(g)) 

Al!. Un encargo de conformidad con esta NIEA se realiza bajo la premisa de que la parte 
responsable ha confirmado y comprende que tiene las responsabilidades enumeradas en el 
apartado 13 (g). En algunas jurisdicciones estas responsabilidades pueden estar 
especificadas en la disposición legal o reglamentaria aplicable. En otras, puede haber poca o 
ninguna definición legal o reglamentaria de estas responsabilidades. Un encargo de 
aseguramiento para informar sobre si la información financiera proforma ha sido compilada, en 
todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables se basa en la hipótesis 
de que: 

(a) 	 el papel del profesional ejerciente no implica responsabilizarse de la compilación de esa 
información y 

(b) 	 el profesional ejerciente tiene expectativas razonables de obtener la información necesaria 
para el encargo. 

En consecuencia, esta premisa es fundamental para la realización del encargo. Con el fin de evitar 
malentendidos, se alcanza un acuerdo con la parte responsable de que confirma y comprende que 
tiene esas responsabilidades como parte del acuerdo y registro de los términos del encargo de 
conformidad con la NIEA 3000 (Revisada)8 

A12. Si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben de forma suficientemente detallada 
los términos del encargo, el profesional ejerciente sólo tendrá que hacer constar el hecho de 
que dichas disposiciones son aplicables y de que la parte responsable reconoce y comprende 
sus responsabilidades enumeradas en el apartado 13 (g) 

Planificación y realización del encargo 

Evaluación de la adecuación de los criterios aplicables 

Ajustes directamente atribuibles (Ref: Apartados 14(b)(i), 22(a)) 

A13. Es necesario que los ajustesproforma sean directamente atribuibles al hecho o transacción 
con el fin de evitar que la información financiera proforma refleje cuestiones que no surjan 
solamente como resultado del hecho o que no sean una parte integral de la transacción. Los 
ajustes directamente atribuiblesexcluyen aquellos que se relacionan con hechos futuros o que 
dependen de actuaciones que deben realizarse una vez que se ha completado la transacción, 
incluso si dichas actuaciones son clave para que la entidad emprenda la transacción (por 
ejemplo, el cierre de sitios de producción redundantes después de una adquisición). 

Ajustes soportados objetivamente (Ref: Apartados 14(b)(ii), 22(b)) 

AI4. También es necesario que los ajustes proforma puedan ser soportados objetivamente con el 
fin de proporCionar una base fiable para la información financiera proforma. Los ajustes 
soportados objetivamente son susceptibles de determinación objetiva. Las fuentes de soporte 
objeto de los ajustes proforma incluyen, por ejemplo: 

• 	 Acuerdos de compra y venta. 

NIEA 3000 (Revisada), apartado27. 
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• 	 Documentos de financiación del hecho o transacción, como acuerdos de préstamo, 

• 	 Informes de tasación independiente. 

• 	 Otros documentos relacionados con el hecho o transacción. 

• 	 Estados fln~lnl"IArt'C< 

• 	 Otra información financiera revelada en el folleto. 

• 	 Actuaciones IC\.j<1IC:::' o relacionadas, como en el área fiscal. 

• 	 Acuerdos de empleo. 

• 	 Actuaciones de los responsables del gobierno la I:lInl'II''1J::1,('I 

Ajustes congruentes con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 
pollticas contables dentro de dicho marco Apartados 11(b)(U), 14(b}(iii), 22(c» 

A15. Para que la información financiera proforma tenga sentido, es necesario que los ajustes 
proforma sean congruentes con el marco de información financiera aplicable de la entidad y 
con sus poHticas contables dentro de dicho marco. En el contexto de una combinación de 
negocios, por ejemplo, la compilación de la información financiera proforma sobre la base de 
los criterios aplicables implica la consideración de cuestiones como: 

• 	 si existen diferencias entre las polfticas contables del objeto de inversión y las de la entidad 
y 

• 	 si las pollticas contables para transacciones realizadas por el objeto de inversión que la 
..m'ln",," no ha anteriormente son que la entidad 

transacciones dentro de su marco información TlnJ:¡nl"I¡:orJ:l 


cuenta las circunstancias especfficas de la entidad, 


Al6. 	En algunas circunstancias también ser la consideración de lo adecuado de 
las poHticas contables de la entidad. Por ejemplo, como parte del hecho o de la transacción, 
es posible que la entidad proponga emitir por primera vez instrumentos financieros complejos. 
Si este es el caso, puede ser necesario considerar: 

• 	 si la parte responsable ha polfticas adecuadas para ser utilizadas 
en la contabilización de esos instrumentos financieros dentro de su marco de información 
financiera aplicable y 

• 	 si ha aplicado adecuadamente esas en la compilación de la información financiera 
proforma. 

Materialidad o importancia relativa (Ref: Apartado 16) 

Al7. La materialidad con respecto a si la información financiera proforma ha sido compilada, en 
todos 105 aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables no depende de una 
medida cuantitativa única. Por el contrario, depende de la magnitud y de la omisión 
o de la inadecuada aplicación de un elemento de la compilación como se en el 
apartado A18, sea o no intencional. El juicio sobre estos aspectos de magnitud y naturaleza 
dependerá a su vez de cuestiones tales como: 

• 	 el contexto del hecho o 

• 	 el propósito para el que se ha compilado la información financiera y 

• circunstancias relacionadas con el encargo. 

El factor determinante podrla ser la magnitud o la naturaleza de la cuestión o una combinación 
de ambos. 
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Por cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de .las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona,ufIi anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 de y se dictan otras disposiciones". 

A 18. El riesgo de que se considere que la información financiera proforma no ha sido compilada, en 
todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables puede surgir cuando 
hay evidencia, por 

.. De la utilización de una fuente inadecuada para extraer la infonmación financiera no 
ajustada. 

.. De la extracción incorrecta de la información financiera no de una fuente 
adecuada. 

.. relación con los ajustes, la no aplicación de pollticas contables o de que los ajustes no 
sean congruentes con las poi meas contables de la entidad. 

.. De no haber realizado un ajuste requerido por los criterios aplicables. 

.. De la realización de un que no es conforme a los rnT""""" ... ,,,..,,...... 

.. De un error matemático o aritmético en los cálculos contenidos en la información financiera 
proforma. 

.. De revelaciones inadecuadas, incorrectas u omitidas. 

Obtención de conocimiento del modo en que la parte responsable ha compilado la información 
financiera proforma y de otras circunstancias del encargo. (Ref: Apartado 17) 

A19. El profesional ejerciente puede obtener este conocimiento mediante una combinación de 
procedimientos como: 

.. Realizar indagaciones ante la parte responsable y a otro personal de la entidad 
involucrados en la compilación de la información financiera proforma. 

.. Realizar indagaciones ante otras apropiadas como los del gobierno 
la y los asesores de la 

.. Estudiando la documentación soporte relevante como contratos o acuerdos. 

.. Estudiando actas de las reuniones de los respo'nSables del n"'I"l,,,:.rrl,., 

El modo en que la ha compilado la información proforma (Ref: 
Apartado 17(b» 

A20. profesional ejerciente puede conocimiento del modo en que la parte responsable ha 
compilado la información financiera proforma por ejemplo: 

.. La fuente de la que se ha extrardo la información fln<:lin,..,.:.r,;:a no ajustada. 

.. Los pasos seguidos por la parte responsable para: 

o 	 Extraer la información financiera no ajustada de la fuente. 

o 	 Identificar los ajustes proforma adecuados, por ejemplo, el modo en que la parte 
responsable ha obtenido información financiera del objeto de inversión en la 
compilación de la información financiera proforma. 

• 	 La car:laCI'caa de la responsable para la compilación de la información financiera 
proforma. 

• 	 La naturaleza y extensión de la supervisión de la parte del otro la 
entidad involucrado en la compilación de la información financiera proforma. 

.. 	 El de la responsable en la identificación de las revelaciones adecuadas para 
soportar la infonmaciónfinanciera preforma. 



Ut:CKt: • U NUMt:KU 	 ae 

Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para e/:Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona u,táñ'éxo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A21. En una combinación de negocios o en una desinversión, las áreas que pueden introducir 
complejidad en la compilación de la información financiera proforma incluyen la imputación de 
ingresos, de gastos generales y de activos y pasivos a o entre los negocios implicados. En 
consecuencia, es importante que el profesional ejerciente comprenda el enfoque de la parte 

y los criterios para esas imputaciones que las notas explicativas que 
acompat'lan a la información financiera proforma revelen cuestiones. 

Naturaleza de la entidad y de cualquier de inversión o n"'~:ln\J·",r<llnn (Ref: nJ:lrtJ:lnn 17(c)) 

A22. Un objeto de puede ser una entidad jurrdica o una actividad sin jurrdica 
identificable por dentro de otra entidad como una división, o Ifnea de 
negocio. Un objeto ser una entidad jurfdica como una filial o un negocio 
conjunto o una actividad sin personalidad jurldica identificable por separado dentro de la 
entidad como una división, sucursal o linea de negocio. 

A23. El profesional ejerciente puede disponer de todo o parte del conocimiento necesario de la 
entidad o de cualquier objeto de inversión o desinversión y de sus respectivos entornos: si el 
profesional ejerciente ha auditado o revisado su información financiera. 

Factores sectoriales, legales y reglamentarios y otros factores externos (Ref: Apartado 17(d» 

A24. Los factores sectoriales relevantes incluyen las condiciones del sector como el entorno 
competitivo, las relaciones con proveedores y clientes y los desarrollos tecnológicos. Ejemplos 
de cuestiones que puede considerar el profesional ejerciente incluyen: 

11 	 El mercado y la competencia, incluida la demanda, capacidad y competencia en cuestión 
de precios. 

habituales del sector. 11 	 Prácticas de 

11 	 Actividad clcHca o estacional. 

11 	 Tecnologla de productos relacionada con los productos de la entidad. 

A25. Los factores legales y reglamentarios incluyen el entorno legal y reglamentario. Esto incluye, 
entre otros, el marco de información financiera aplicable de conformidad con el que la entidad 
o, en su caso, el objeto de inversión prepara su información financiera periódica, y el entorno 
legal y reglamentario. Ejemplos de cuestiones que puede considerar el profesional ",¡.::o,r,..¡,,,,,,,t·,,, 

incluyen: 

11 	 Prácticas contables especIficas del sector. 

11 	 El entorno legal y reglamentario para un sector regulado. 

11 Las disposiciones legales y reglamentarias que significativamente a las 
n""=-r<:¡."¡n'....o. de la entidad o, en su caso, a las nn.:.rJ:lr',n", del objetivo o 

incluidas las actividades de 

11 	 Fiscalidad. 

11 	 Las pollticas gubernamentales que afectan en la actualidad a la realización los negocios 
de la entidad o, en su caso, a los negocios de los objetivos de inversión o desinversión, 
como pollticas. monetarias (incluidos controles de cambio), pollticas fiscales, incentivos 
financieros (por ejemplo, programas ayuda gubernamental) y pollticas arancelarias o de 
restricción de comercio. 

11 	 Requerimientos medioambientales que afectan al sector o a los negocios de la entidad o 
de los objetivos de inversión o desinversión. 

A26. Como ejemplos otros f<:¡l"·tnr~'<l externos que ",nlrlnl'l,n o, en su caso, al objeto 
inversión o desinversión que. el profesional "'1""rt"I<=>,nf<=> puede se incluyen las 
condiciones económicas los de interés y la disponibilidad de crédito y la 
inflación o revaluación de moneda. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
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Obtención de evidencia sobre si la fuente de la que se ha extrafdo la información financiera no 
ajustada fue adecuada 

Factores relevantes a considerar (Ref: Apartados 14(a), 18) 

A27. Los factores que afectan a lo adecuado de la fuente de la que se ha extraldo la información 
financiera no ajustada incluyen la existencia de un informe de auditorla o de revisión sobre 
dicha fuente y si la fuente: 

• 	 Está autorizada o especlficamente prescrita por la disposición legal o reglamentaria 
aplicables, está autorizada por el mercado de valores correspondiente en el cual será 
depositado el folleto o se utiliza como tal en condiciones normales de mercado o de la 
práctica. 

• 	 Es claramente identificable. 

• 	 Constituye un punto de partida razonable para la compilación de la información financiera 
proforma en el contexto del hecho o de la transacción, incluido si es congruente con las 
pollticas contables de la entidad y corresponde a una fecha adecuada o cubre un periodo 
apropiado. 

A28. Puede haberse emitido por otro profesional ejerciente un informe de auditorla o de revisión . 
sobre la fuente de la que se ha extraldo la información financiera no ajustada. En esta 
situación, la necesidad ' de conocimiento de la entidad y de sus prácticas contables y de 
información de conformidad con los apartados 17 (c) y (e) por el profesional ejerciente que 
emite un informe de conformidad con esta NIEA y la necesidad de estar satisfecho de que la 
fuente de la que se ha extrafdo la información financiera no ajustada es adecuada, no se ven 
reducidas. 

No existe informe de auditorla o de revisión de la fuente de la que se ha extraldo la información 
financiera no ajustada (Ref: Apartado 19) 

A29. Cuando no existe un informe de auditorla o de revisión de la fuente de la que se ha extraldo la 
información financiera no ajustada, el profesional ejerciente aplicará procedimientos para 
satisfacerse de que la fuente es adecuada. Entre los factores que pueden afectar a la 
naturaleza y extensión de estos procedimientos se incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera histórica de la 
entidad con anterioridad y el conocimiento de la entidad que el profesional ejerciente ha 
obtenido de ese encargo. 

• 	 Si es reciente la auditorla o revisión de la información financiera histórica de la entidad. 

• 	 Si la información financiera de la entidad está sometida a revisión periódica por el 
profesional ejerciente, por ejemplo, con el fin de cumplir requerimientos reglamentarios de 
depósito de información. 

A30. Es probable que los estados financieros del periodo inmediatamente anterior al de la fuente 
de la que se ha extraldo la. información financiera no ajustada hayan sido auditados o 
revisados, aunque la fuente de la que se ha extraldo la información financiera no ajustada no 
lo haya sido. Por ejemplo, la fuente de la que se ha extraldo la información financiera no 
ajustada pueden ser estados financieros intermedios que no han sido auditados o revisados 
mientras que es posible que los estados financieros del periodo anual inmediatamente anterior 
hayan sido auditados o revisados. En este caso, los procedimientos que el profesional 
ejerciente puede aplicar, con respecto a los factores del apartado A29, en relación con lo 
adecuado de la fuente de la que se ha extra Ido la información financiera no ajustada, incluyen: 

• 	 Realizar indagaciones ante la parte responsable sobre: 

o 	 El proceso mediante el cual ha sido preparada la fuente y la fiabilidad de los registros 
contables subyacentes con los que la fuente se concilia. 

o 	 Si se han registrado todas las transacciones. 
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o 	 Si la fuente ha sido preparada de conformidad con las pollticas contables de la 
entidad. 

o 	 Si se ha producido algún cambio de las pollticas contables desde el periodo auditado 
o reviSado más reciente y, en su caso, el modo en que se han tratado dichos cambios. 

o 	 Su valoración del riesgo de que la fuente contenga incorrecciones materiales como 
resultado de fraude. 

o 	 El efecto de cambios en las actividades y las operaciones de la entidad. 

• Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera anual o 
intermedia inmediatamente anterior, considerar los hallazgos de esa auditoria o revisión y 
si estos pueden indicar problemas en relación con la preparación de la fuente de la que se 
ha extrardo la información financiera no ajustada. 

• Corroborar la información proporcionada por la parte responsable en respuesta a las 
indagaciones del profesional ejerciente cuando las respuestas parecen incongruentes con 
el conocimiento que tiene el profesional ejerciente de la entidad o de las circunstancias del 
encargo. 

• Comparar la fuente con la información financiera correspondiente del periodo anterior, y, 
en su caso, con la información financiera anual o intermedia inmediatamente precedente y 
discutiendo los cambios significativos con la parte responsable. 

Información financiera histórica de la entidad que nunca ha sido auditada o revisada (Ref: Apartado 
13(e)) 

A31. Salvo en el caso de una entidad constituida para el propósito de la transacción y que nunca ha 
tenido ninguna actividad comercial, es poco probable que las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables permitan que una entidad emita un folleto si su información 
financiera histórica nunca ha sido auditada o revisada. 

Obtención de evidencia sobre lo adecuado de los ajustes proforma 

Identificación de los ajustes proforma adecuados (Ref: Apartado 21) 

A32. Informado por el conocimiento del profesional ejerciente sobre el modo en que la parte 
responsable ha compilado la información financiera proforma y otras circunstancias del 
encargo, el profesional ejerciente puede obtener evidencia sobre si la parte responsable ha 
identificado adecuadamente los ajustes proforma requeridos mediante una combinación de 
procedimientos como: 

• 	 Evaluación de la razonabilidad del enfoque de la parte responsable para la identificación de 
los ajustes proforma adecuados, por ejemplo, el método utilizado en la identificación de las 
adecuadas imputaciones de ingresos, gastos generales, activos y pasivos entre los 
correspondientes negocios. 

• 	 Realización de indagaciones ante las partes correspondientes de un objeto de inversión en 
relación con el enfoque para la extracción de la información financiera del objeto de 
inversión. 

• 	 Evaluación de aspectos especrficos de los correspondientes contratos, acuerdos u otros 
documentos. 

• 	 Realización de indagaciones ante los asesores de la entidad en relación con aspectos 
especrficos del hecho o transacción y contratos y acuerdos relacionados que son 
relevantes para la identificación de los ajustes apropiados. 

• 	 Evaluación de los correspondientes análisis y hojas de trabajo preparados por la parte 
responsable y por el otro personal de la entidad involucrado en la compilación de la 
información financiera proforma. 
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.. 	 Obtención de evidencia de la supervisión por la del otro de la 
entidad involucrado en la compilación de la información financiera proforma. 

.. 	 Aplicación de procedimientos anaHticos. 

Soporte objetivo de cualquier información financiera de un objeto de inversión o desinversión 
incluida en los 22(b» 

Información financiera de un objeto de desinversión. 

A33. En el caso de una desinversión, la información financiera del objeto de desinversión se 
obtendrá de la fuente de la cual se ha extrafdo la información financiera no ajustada, la cual a 
menudo habrá sido auditada o revisada. La fuente de la que se ha extra Ido la información 
1" .... "'n... 'o..'" no ajustada proporcionará pues la base para que el profesional ejerciente determine 
si existe un soporte objetivo de la información financiera del objeto de desinversión. En este 
caso, las cuestiones a considerar incluyen, por ejemplo, si los ingresos y gastos atribuibles al 
objeto de desinversión que están registrados a nivel consolidado han sido adecuadamente 
reflejados en los ajustes proforma. 

A34. Cuando la fuente de la que se ha extraldo la información financiera no ajustada no ha sido 
auditada o revisada, el profesional ejerciente puede remitirse a la orientación de los apartados 
A29-A30 en la determinación de si existe un soporte objetivo para la información financiera del 
objeto de desinversión. 

Información financiera de un objeto de inversión 

A35. La fuente de la que se ha extrafdo la información financiera del objeto de inversión 
haber sido auditada o revisada. Cuando la fuente de la se ha la información 

objeto de inversión ha sido o por el profesional la 
información financiera del objeto de inversión tendrá un objetivo, sujeto a cualquier 
implicación que surja de las circunstancias expuestas en el apartado 23. 

A36. La fuente de la se ha extraldo la información financiera del objeto de inversión puede 
haber sido auditada o revisada por otro profesional ejerciente. En esta situación, la necesidad 
de conocimiento de la entidad y de sus prácticas contables y de información de conformidad 
con los requerimientos de los apartados 17 (e) y (e) por parte del profesional ejerciente que 
emite un informe de conformidad con esta NIEA y la necesidad de estar satisfecho de que la 
fuente de la que se ha extrafdo la información financiera no ajustada es adecuada, no se ven 
reducidas. 

A37. Cuando la fuente de la que se ha extraldo la información financiera del objeto de inversión no 
ha sido auditada o revisada, se reqUiere que el profeSional ejerciente aplique procedimientos 

satisfacerse de que la fuente es adecuada. Entre los factores que a la 
naturaleza y extensión de estos procedimientos se incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera histórica de la 
entidad con anterioridad y el conocimiento que el profesional ejerciente de la entidad ha 
obtenido de ese encargo. 

.. es reciente la auditorla o revisión de la información financiera histórica de la entidad. 

Si 	 la· información financiera de la entidad sometida a periódica por el • 
ejerciente, ejemplo, con el fín de cumplir requerimientos de 

depósito de información. 

A38. A menudo los financieros del periodo inmediatamente anterior al la fuente de la 
que se ha extraldo la información financiera de inversión habrán sido auditados o 
revllsacjos. aunque la fuente la que se extrafdo la información financiera objeto de 
inversión no lo haya sido. En este caso, 
puede con respecto a los del A37, en con lo 
información financiera del objeto de inversión, incluyen: 

• 	 Realizar indagaciones ante la dirección del objeto de inversión sobre: 

procedimientos que el profesional ",jjQ.r.... i,,,,n!·,,, 
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o 	 El proceso mediante el cual ha sido preparada la fuente de la que se ha extrardo la 
información financiera del objeto de inversión y la fiabilidad de los registros contables 
subyacentes con los que la fuente se concilia. 

o 	 Si se han registrado todas las transacciones. 

o 	 Si la fuente de la que se ha extra ido la información financiera del objeto de inversión 
ha sido preparada de conformidad con las polfticas contables del objeto de inversión. 

o 	 Si se ha producido algún cambio de las pollticas contables desde el periodo auditado 
o revisado más reciente y, en su caso, el modo en que se han tratado dichos cambios. 

o 	 Su valoración del riesgo de que la fuente la que se ha extra/do la información 
financiera del objeto de inversión contenga incorrecciones materiales como resultado 
de fraude. 

o 	 El efecto de cambios en los ne~lOCloS y las n,."",.¡;¡,.... in''''''C! del Objeto de inversión. 

• 	 Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera anual o 
intermedia inmediatamente anterior, considerar los hallazgos esa auditoria o revisión y 
si éstos pueden indicar problemas en relación con la preparación de la fuente de la que se 
ha extraldo la información financiera del objeto de inversión. 

• 	 Corroborar la información proporcionada por la dirección del objeto de inversión en 
respuesta a las indagaciones del profesional ejerciente cuando las respuestas parecen 
incongruentes con el conocimiento que tiene el profesional ejerciente del objeto de 
inversión o de las circunstancias del encargo. 

• 	 Comparar la fuente de la que se ha extraldo la información financiera del objeto de 
inversión con la información financiera correspondiente del periodo anterior, y, en su caso, 
con fa información financiera anual o intermedia inmediatamente precedente y discutir los 
cambios significativos con la dirección del objeto de inversión. 

Opini6n de auditorla o conclusi6n de revisi6n modificadas, o párrafo de énfasis, con respecto a la 
fuente de la que se ha extraldo la informaci6n financiera no ajustada o la fuente de la que se ha 
extrafdo la informaci6n financiera del objeto de inversi6n o de desinversí6n 

Consecuencia potencial (Ref: Apartado 23(a)) 

A39. No todas las opiniones de auditarla o conclusiones de revisión modificadas o los párrafos de 
énfasis, tanto con respecto a la fuente de la que se ha extra ido la información financiera no 
ajustada como con respecto a fa fuente de la que se ha extraido la información financiera del 

de inversión o de desinversión, afectan necesariamente al hecho de que la información 
financiera proforma pueda ser compilada, en todos 
los criterios aplicables. Por ejemplo, se puede haber expresado una opinión con 
sobre los estados financieros de la entidad por no haber revelado la remuneración de los 
responsables del gobierno de la entidad como lo requiere el marco de información financiera 
aplicable. Si este es el caso y estos estados financieros son utilizados como fuente de la que 
se ha extrardo la información financiera proforma, esa salvedad puede no tener efecto sobre si 
los estados de patrimonio neto y de pérdidas y ganancias proforma ser compilados, 
en todos los aspectos materiales, 

sobre la base 

la base de los 1"~1tc::.~If\e. 

Actuación adicional apropiada (Ref: Apartados 23(b), 24) 

A40. actuaciones adicionales apropiadas que puede realizar el profesional ejerciente incluyen, 
por ejemplo: 

• 	 En relación con el requerimiento 23(b): 

o 	 Discutir la cuestión con la parte responsable. 
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o 	 Cuando sea posible de conformidad con las disposiciones o reglamentarias 
aplicables, referirse en el informe del profesional ejerciente a opinión o conclusión 
de revisión modificadas o al párrafo de énfasis si, de acuerdo con el juicio profesional 
del profesional ejerciente, la cuestión tiene la relevancia e importancia suficientes para 
la comprensión de la información financiera proforma por los usuarios a los que se 
destina el informe. 

.. 	 En relación con el requerimiento apartado cuando sea posible de conformidad con 
la disposición legal o reglamentaria aplicable, modificar la opinión del profesional 
ejerciente. 

.. de conformidad con la disposición legal o aplicable, 
II"'ITrU'miA o retirarse del encargo. 

.. 	 Obtener asesoramiento legal. 

Evaluaci6n de la presentación de la información financiera proforma 

Evitar la asociación con información financiera que induce a error (Ref: Apartado 26(b» 

A41. El Código de ttlca dellESBA requiere que un profesional ejerciente no se asocie a sabiendas 
con informes, formularios, comunicaciones u otra información que el profesional ejerciente 
considere que:9 

(a) contienen una declaración materialmente falsa o que induce a error; 

(b) contienen declaraciones o información proporcionada de manera irresponsable u 

(c) 	 omiten u ocultan información que debe ser incluida cuando dicha omisión u ocultación 
inducirlan a error. 

Revelaciones que acomparían a la información financiera proforma (Ref: Apartados 14(b), 26(c» 

A42. Las revelaciones adecuadas pueden incluir cuestiones como: 

.. 	 la naturaleza y propósito de la información financiera proforma, incluida la naturaleza 
hecho o transacción y la en la que se supone que ha ocurrido el hecho o se ha 
realizado la transacción; 

.. 	 la de la que se ha extraido la información financiera no ajustada y si se han 
publicado o no un informe de auditorla o de revisión sobre dicha fuente; 

.. 	 los ajustes proforma, incluidas una descripción y explicación de cada ajuste. Esto incluye, 
en el caso de información financiera de un objeto de inversión o desínversión, la de 
la que se extraldo esa información y si se han publicado un informe de auditorla o de 
revisión sobre dicha fuente; 

.. 	 si no están disponibles de manera pública, una descripción de los ,..ritori,,,,. que sirvieron 
de base la compilación la información financiera proforma; y 

.. 	 una declaración de que la información financiera proforma ha sido compilada sólo para 
fines ilustrativos y que, debido a su naturaleza, no presenta la situación financiera real 
la entidad, ni sus resultados ni sus flujos de .:.rOl"fI\,f'" 

La disposición legal o reglamentaria aplicable puede requerir esas u otras 
especificas. 

Consideración de hechos posteriores significativos (Ref: Apartado 26{d» 

9 Código de I::.tica deIIESBA. apartado 110.2. 
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A43. Puesto que no está informando sobre la fuente de la que se ha extraldo la información 
financiera no ajustada, no hay ningún requerimiento de que el profesional ejerciente aplique 
procedimientos para identificar hechos posteriores a la fecha de la fuente que requieran el 
ajuste de la fuente o la revelación en la misma. No obstante, es necesario que el profesional 
ejerciente si ha llegado a su conocimiento cualquier hecho posterior a la fecha de la 
fuente de la que se ha extraIdo la información financiera no ajustada que sea significativo y al 
que sea necesarío hacer referencia o revelar en las notas a la información financiera proforma 
con el fin de que la misma a error. consideración se basa en la aplicación 
de los según esta NIEA o en el conocimiento que tiene el profesional 
ejerciente de la entidad y de las circunstancias del encargo. Por ejemplo, después de la fecha 
de la fuente de la que se ha extrardo la información financiera no ajustada, la entidad puede 
haber realizado una transacción financiera que implique la conversión de su deuda convertible 
en fondos propios, cuya no revelación podrla tener como resultado que la información 
financiera proforma indujera a error. 

Incongruencia material con otra información (Ref: Apartado 27) 

A44. Las actuaciones adicionales apropiadas que el profesional ejerciente puede emprender si la 
parte responsable rehúsa revisar la información financiera proforma o la otra información, 
según corresponda, incluyen por ejemplo: 

• Cuando sea bajo la disposición o aplicable: 

o la incongruencia material en el 'l"It~,rl"l'"l,'" del profesional ...'''''r.... ','''I''II'o 

o Modificar la opinión del nl'n,fA!::¡nn~1 

o Retener el informe o retirarse del encargo. 

• Obtener asesoramiento 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 28(a» 

A45. En algunas circunstancias, los tipos transacciones involucradas pueden que la 
parte responsable seleccione pollticas contables para los proforma que entidad no 
habla tenido que considerar con anterioridad ya no ninguna transacción al 
En ese caso, el puede a la responsable que 

escritas con el fin de incluir una confirmación de las pollticas contables 
constituyen las politices adoptadas para ese tipo de transacciones. 

Formación de la opinión 

Grado sobre cuestiones adicionales requeridas por las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables (Ref: Apartado 29) 

A46. disposiciones o reglamentarias aplicables pueden requerir que el profesional 
ejerciente exprese una opinión sobre cuestiones distintas de si la información financiera 
proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios 
aplicables. En algunas de estas circunstancias, puede no ser necesario que el profesional 
ejerciente aplique procedimientos adicionales. Por ejemplo, disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables pueden requerir que el profesional una opinión 
sobre si la base sobre la que la parte responsable ha la información financiera 
proforma es congruente con las polfticas contables de la El cumplimiento de los 
requerimientos de los apartados 18 y 22(c) de esta NIEA proporciona una para A'\{r,rA';t~r 
esa opinión. 

aplique 
procedimientos adicionales. La naturaleza y extensión de esos 

profesional 
adicionales 

variará con la naturaleza de las otras cuestiones sobre las que legales o 
reglamentarias requieren que el profesional ejerciente exprese una opinión. 

A47. En otras circunstancias, puede ser necesario que el 

Declaración la responsabilidad del profesional ejerciente sobre el informe 
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A48. Es posible que las o 
profesional ejerciente incluya en su informe una 
I".... r'firr'l'l,:¡'vl .... su responsabilidad en relación con el informe. inclusión dicha n""'I,:¡r':ll"lt'" 

adicional legal o reglamentaria en el informe del profesional ejerciente no es incompatible con 
los requerimientos de esta NIEA. 

Revelación criterios aplicables (Ref: Apartado 

A49. No es que la repita en las notas que acompaflan a la 
información financiera proforma cualquier criterio prescrito por las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables, o que haya sido promulgado por un organismo regulador autorizado 
o reconocido. criterios estarán disponibles públicamente como parte de la normativa de 
información y están por lo tanto impHcitos en la compilación por la parte responsable de la 
información financiera proforma. 

ASO. Cuando la parte responsable haya desarrollado algunos criterios especlficos, es necesario 
que esos criterios sean revelados con el fin de que los usuarios a los que se destina el informe 
puedan tener un conocimiento adecuado del modo en que la parte responsable ha compilado 
la información financiera proforma. 

Preparación del informe de aseguramiento 

TItulo (Ref: Apartado 35(a» 

A51. 	 Un titulo que que indique que el informe es el de un profesional ejerciente independiente, 
por ejemplo, "Informe de aseguramiento del profesional ejerciente independiente sobre la 
compilación información financiera proforma incluida en un folleto", afirma que el 
profesional ha cumplido todos los requerimientos de ética aplicables en relación 
con la independencia como lo requiere la NIEA 3000(Revisada)lo. Esto distingue el informe 
del profesional ejerciente independiente informes emitidos por otros. 

Destinatario(s) (Ref: Apartado 35(b)) 

AS2. Las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden especificar el destinatario del 
informe. En caso el profesional ejerciente puede con la el 
destinatario como parte de los términos del 

Párrafos introductorios Apartado 35(c)) 

AS3. Puesto que la información financiera proforma se incluirá en un folleto que contiene otra 
información, el profesional ejerciente puede considerar, si la forma de presentación lo permite, 
incluir una que identifique la en la que se la información 
proforma. Esto facilita la identificación por el lector de la información proforma a la 
que se refiere el informe del profesional ejerciente. 

Opinión (Ref: "",1"1',,,/'1,...., 13(c), 35(h) 

AS4. lila información financiera proforma se ha compilado, en todos 
los aspectos sobre la base de los o la expresión "la 
información financiera proforma se ha compilado la indicada" para 
expresar la opinión en una jurisdicción viene determinado por las disposiciones legales o 
reglamentarias que rigen la información sobre la información financiera proforma en esa 
jurisdicción, o por la práctica generalmente aceptada en la misma. 

A55. posible que en alguna jurisdicción las dispOSiciones legales o reglamentarias aplicables 
nr.:l'''l''lrih:l:ln la redacción de la opinión del profesional ejerciente con términos distintos a los que 
se especifican arriba. En este caso puede ser necesario que el profesional ejerciente recurra a 
su juicio con el fin de determinar si la realización de los procedimientos descritos en esta NIEA 
le permitirfan expresar la opinión con la redacción impuesta por las disposiciones legales o 
reglamentarias o si serian necesarios procedimientos adicionales. 

NIEA 3000 (Revisada). apartado20. 

http:NUMt:.KU
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A56. Cuando el profesional ejerciente concluya que la procedimientos CAI...... C!<:IL\,¡'<:I 

en esta NIEA serra suficiente para permitirle expresar la opinión con la redacción prescrita por 
las disposiciones legales o reglamentarias, puede ser adecuado que dicha 
redacción es equivalente a las dos redacciones alternativas de la opinión especificadas en 
esta NIEA. 

Ejemplo de informe (Ref: Apartado 35) 

A57. En el anexo figura un informe de un profesional ejerciente con una opinión no mnrlífí,....l:Irll:l o 
favorable 

Anexo 

Ejemplo de un informe de un profesional ejerciente con una opinión no modificada 
(favorable) 

INFORME DE ASEGURAMIENTO DEL PROFESIONAL e.le",., 
LA COMPILACiÓN DE INFORMACiÓN FINANCIERA PROFORMA INCLUIDA EN UN 

[Destinatario(s) correspondiente(s)] 


Informe sobre la compilación de Información financiera proforma Incluida en un folleto 


Hemos realizado nuestro encargo de con el fin informar 
[parte responsable] de información financiera proforma la sociedad La información 
financiera proforma está constituida por [el estado de patrimonio neto proforma a [fecha]], [el 
estado de resultados proforma para el periodo terminado el [fecha]], [el estado de flujos de efectivo 
proforma para el periodo terminado el [fecha]] y las notas explicativas [que se muestran en las 
páginas xx-xx del folleto emitido por la compafHa]. Los criterios aplicables que han servido de base 
para la compilación de la información financiera proforma por [la parte responsable] están 
[determinados en [Ley del Mercado de Valores XX]] y [descritos en [Nota X]]. 

La información financiera proforma ha sido compilada por [parle responsable] para ilustrar el 
impacto [hecho o transacción] [descrita en Nota Xl sobre la [situación financiera de la sociedad 
en especificar fecha] [y] [los resultados de la sociedad/sus resultados [y flujos de efectivo] para el 
periodo terminado [especificar fecha] como si [el hecho o la transacción] hubiese tenido lugar en 
[especificar feCha] [y específicar fecha respectivamente]. Como parte de este proceso, la 
información sobre la [situación financiera], [resultados] [y flujos de efectivo] han sido extra Idos por 

responsable] de los estados financieros de la sociedad para el periodo terminado el 
los [se ha/no se ha] pUblicado un informe de [auditorla/revisiÓn}.ll 

[la 

Responsabilídad [de la parte responsable] sobre la información financiera proforma 

[La parte responsable] es responsable de la, compilación de la información financiera proforma 
sobre la base de los [criterios aplicables]; 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética del Código 
de l:!tica Profesionales la Contabilidad emitido por el de Normas Internacionales 
de Ética para contadores, que se en los principios de integridad, objetividad, 
competencia y diligencia profesionales, confidencialidad y comportamiento profesional. 

La firma aplica la Norma Internacional de Control de Calidad 112 y mantiene, en consecuencia, un 
exhaustivo sistema de control de calidad que incluye pollticas y procedimientos documentados 
relativos al cumplimiento de requerimientos de ética, normas profesionales y disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables, 

Responsabilidades del profesional ejerciente 

11 Cuando el informe de audltorla o de revisión son modificados, puede hacerse referencia a la parte del folleto en la que se 
describe la modificación. 
12 NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditorfa que reafizan aud/torfas y revisiones de estados financieros, asf como 

otros encargos que proporcionan un gredo de seguridad y servicios relacionados. 

http:auditorla/revisi�n}.ll
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Nuestra responsabilidad es expresar una opinión [como lo requiere la [Norma del Mercado de 
si la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos 

responsable] sobre la base de los [criterios aplicables]. 

Hemos realizado nuestro encargo de conformidad con la Norma Intemacional de Encargos de 
Aseguramiento (NIEA) 3420, de Aseguramiento para informar sobre la compilaci6n de 
ínfr:lrm.~r:ít)n financiera proforma en un folleto emitida por el Consejo Internacional de Normas de 
Auditorfa y Aseguramiento. norma el planifique y aplique 
procedimientos para obtener una seguridad sobre si [la parte responsable] ha compilado, en 
todos los materiales, la información financiera proforma sobre la base de los [criterios 
aplicables]. 

A los fines de este no tenemos la responsabilidad de actualizar o volver a emitir .........:"....... ,"', 
informe u opinión sobre cualquier información financiera histórica en la compilación 
información financiera proforma, ni, en el transcurso de este encargo, hemos realizado una 
auditorla o revisión de la información financiera histórica utilizada en la compilación de la 
información financiera preforma. 

finalidad la información financiera proforma se incluye en un folleto es únicamente 
mostrar el impacto de un hecho o transacción significativo sobre información financiera no ajustada 
de una entidad como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha anterior 
elegida para los fines de la demostración. consecuencia, no proporcionamos ninguna seguridad 
de que el resultado real del hecho o de la transacción a [especificar fecha] hubiese sido el que se 
muestra. 

Un encargo de seguridad razonable, cuyo fin es informar sobre la si la información financiera 
proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios 
aplicables, implica la aplicación de procedimientos para valorar si los criterios aplicables utilizados 
por [la parte responsable] en la compilación de la información financiera proforma proporcionan 
una base razonable, para la presentación de los efectos significativos directamente atribuibles al 
hecho o a la transacción, y la obtención de evidencia adecuada y suficiente sobre 

Los correspondientes CllU~HC¡) proforma representan adecuadamente dichos criterios y 

• 	 la información financiera proforma refleja la adecuada aplicación de dichos ajustes a la 
información no 

Los procedimientos dependen del juicio del profesional ejerciente, habida cuenta del 
conocimiento que tiene el profesional ejerciente de la naturaleza de la entidad, del hecho o 
transacción con respecto al cual ha sido compilada la información financiera proforma, y de otras 
circunstancias significativas del encargo. 

El encargo también implica la evaluación de la presentación global de la información financiera 
proforma. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión. 

nuestra opinión, [la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos 
materiales, sobre la base de [los criterios aplicables]]1 [la información financiera proforma ha sido 
adecuadamente compilada sobre la base indicada]. 

Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios 
[Las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden requerir que el 

ejerciente exprese una opinión sobre otras cuestiones (véase apartados A46-A47). La 

contenido de esta sección informe del prOfesional ejerciente variará según la 

esas otras responsabilidades de información.] 


[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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NORMA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS 4400: (Anteriormente NIA 920) 
ENCARGOS PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS ACORDADOS SOBRE INFORMACiÓN 
FINANCIERA 

norma está en vigor) 

CONTENIDO 

Introducción 

Objetivos de un encargo de procedimientos acordados 
 4-6 
PrinCipios generales de un encargo procedimientos acordados 7-8 
Definición de términos encargo 9-12 

, Planificación 13 
• Documentación 14 

15-16 
17-18 

Procedimientos y "'''1''''''''''1'''' 

para un encargo de procedimientos acordados 
lc:lnI:1LI~V;:¡ obtenidos relativos a las cuentas a 

La Norma Internacional Servicios NISR 4400, para realizar 
procedimientos acordados sobre información financiera debe interpretarse en el contexto del 
Prefacio a las Normas Internacionales de Control de Calidad, Auditarla, Revisión, Otros Servicios 
de Aseguramiento y Servicios Relacionados, que establece la aplicación y autoridad de las NISR. 

Introducción 

1, finalidad esta Norma Internacional Servicios Relacionados (NISR) es 

establecer normas y proporcionar orientación sobre la responsabilidad 

profesional delauditor1cuando se ejecuta un encargo para realizar 

procedimientos acordados ·sobre información financiera y sobre la forma y 

contenido del informe que emite el auditor como resultado de dicho encargo. 


2. 	 Esta NISR se refiere a encargos relacionados con la información financiera. No 

obstante, puede proporcionar orientación útil en encargos relativos a 

información no financiera siempre que el auditor tenga el conocimiento 

adecuado de la materia objeto de análisis del encargo y existan criterios 

razonables en los que el auditor pueda basar sus hallazgos, La orientación 

proporcionada por las Normas Internacionales de Auditorla (NIA) ser 

también el auditor en la esta NISR. 


la realización de procedimientos 	 suponer 
determinados procedimientos a elementos concretos 

los datos (por ejemplo. cuentas a cuentas a compras 
a partes vinculadas o ventas y beneficios un segmento concreto de la 
entidad), a un estado financiero (por ejemplo, el balance de situación) o incluso 
a un conjunto completo de estados financieros. 

Objetivos un encargo de procedimientos acordados 

4. 	 El objetivo de un encargo de procedimientos acordados es que el auditor 

aplique procedimientos de naturaleza de audltorfa que haya acordado 

con el cliente y con terceros adecuados e informe sobre los hallazgos 

obtenidos. 


3. 

El ténnlno "auditor" es utilizado a lo largo de los pronunciamientos del Consejo de Nonnas Internacionales de Auditarla 
y Aseguramiento en la descrlpci6n de los de auditorla, revisl6n, otros encargos de aseguramiento y servicios 
relacionados que pueden ser ejecutados. Esta referencia no tiene la intención de implicar que el profesional que lleve a 
cabo el trabajo de revisión, otro trabajo de aseguramiento o servicio relacionado deba ser el auditor de los estados 
financieros de la entidad. 
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5. 	 El auditor no expresa ningún grado de seguridad, dado que se limita a informar 
sobre los hallazgos obtenidos. En consecuencia, son los usuarios del informe 
los que evalúan por sI mismos los procedimientos aplicados y los 
obtenidos por el auditor y extraen sus propias conclusiones a partir del 
del auditor. 

6. 	 Queda restringido el uso de este informe a quienes han acordado los 
procedimientos a desarrollar dado que otros terceros, al desconocer las 
razones aplicar esos procedimientos podrran interpretar incorrectamente los 
resultados. 

Principios generales de un encargo de procedimientos acordados 

7. 	 El auditor debe cumplir con el Código de t:tica para Profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de t:tica para 
Contadores (Código de del IESBA). Los principios de ética que rigen la 
responsabilidad profesional del auditor en este tipo de encargos son: 

(a) 	 integridad, 

(b) 	 objetividad, 

(e) 	 competencia y diligencia profesionales, 

(d) 	 confidencialidad, 

(e) 	 comportamiento profesional, y 

(f) 	 normas técnicas. 

independencia del auditor no es un requerimiento necesario en los 
encargos de procedimientos acordados. Sin embargo, los términos u objetivos 
de un encargo concreto o las normas nacionales aplicables pueden exigir del 
auditor el cumplimiento de los requisitos de independencia del Código de t:tica 
del IESBA. Cuando el auditor no sea independiente, se debe incluir una 

"'r"" ....''''''1''I al en el informe obtenidos. 

8. 	 auditor realizar un encargo de este tipo de acuerdo con la 
presente NISR y con los términos del encargo. 

Definición de los términos del encargo 

9. 	 El auditor debe asegurarse de que los representantes de la entidad Y, en 
general, otros terceros que vayan a recibir copia del Informe 
hallazgos obtenidos tienen un claro conocimiento de los procedimientos 
acordados y las condiciones del encargo. las que 
deben acordarse se incluyen las siguientes: 

" 	 La naturaleza del encargo, incluido el hecho de que los procedimientos a 
aplicar no constituyen ni una ni una revisión y que, en 
consecuencia, no se expresará ningún grado 

" 	 La finalidad declarada del encargo. 

11 	 Identificación de la información financiera sobre la que se aplicarán los 
procedimientos acordados. 

11 	 La momento realización y extensión de los 
procedimientos concretos a aplicar. 

La forma y contenido informe hallazgos obtenidos. 

" 	 Limitaciones a la distribución del informe de hallazgos obtenidos. 
Cuando tales limitaciones estén en conflicto con los requerimientos 
legales. el auditor no deberla aceptar el encargo. 

10. 	 En determinadas circunstancias, como, por ejemplo, cuando los 
procedimientos hayan sido acordados entre organismos reguladores, 
representantes un sector y representantes de la profesión contable, es 
posible que el auditor no pueda discutir los procedimientos con todas las 
partes que recibirán el informe. En esos casos, el auditor puede considerar, 
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por ejemplo, la posibilidad de intercambiar impresiones sobre los 
procedimientos a aplicar con los representantes adecuados de las partes 
involucradas, revisando la correspondencia pertinente recibida de estas o 
enviándoles un borrador del tipo de informe que se prevé emitir. 

11. 	 Resulta conveniente tanto para el cliente como para el auditor, que este último 
envre una carta de encargo en la que documente los aspectos clave del 
nombramiento. Una carta de encargo confirma la aceptación del nombramiento 
por parte del auditor y .ayuda a evitar malentendidos en relación con 
cuestiones tales como los objetivos y alcance del encargo, la extensión de la 
responsabilidad del auditor y el formato de informe a emitir. 

12. 	 Entre las cuestiones a incluir en la carta de encargo se encuentran: 

• 	 Una lista de ' los procedimientos a aplicar, según lo acordado entre las 
partes. 

• 	 Una declaración de que la distribución del informe sobre hallazgos 
obtenidos se restringirá a las partes que han acordado los 
procedimientos a aplicar. 

Además, el auditor debe consid,erar la posibilidad de adjuntar a la carta de 
encargo un borrador del tipo de informe sobre hallazgos obtenidos que se 
prevé emitir. En el Anexo 1 de esta NISR se incluye un ejemplo de carta de 
encargo. 

Planificación 

13. 	 El auditor debe planificar su trabajo con el objeto de realizar el encargo 
de manera eficaz. 

Documentación 

14. 	 El auditor debe documentar los asuntos que se consideran importantes 
para proporcionar la evidencia para sustentar el Informe sobre los 
hallazgos obtenidos y de que el encargo fue realizado de acuerdo con la 
presente NISR y con los términos del encargo. 

Procedimientos y evidencia 

15. 	 El auditor debe aplicar los procedimientos acordados con el cliente y 
utilizar la evidencia obtenida como base para su informe sobre los 
hallazgos obtenidos. 

16. 	 Los procedimientos aplicados en un encargo de procedimientos acordados 
pueden incluir: 

• 	 Indagaciones y análisis. 

• 	 Recálculos, comparaciones y otras pruebas de exactitud aritmética. 

• 	 Observación. 

• 	 Inspección. 

• 	 Obtención de confirmaciones. 

El Anexo 2 a esta NISR es un modelo de informe que, a modo de ejemplo, 
contiene una lista ilustrativa de procedimientos que pueden ser utilizados como 
una parte de un encargo tipico de procedimientos acordados. 

Informe 

17. 	 El informe sobre un encargo de procedimientos acordados debe describir el 
propósito y los procedimientos acordados con el detalle suficiente como para 

http:NUMt:.KU
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permitir al lector comprender la naturaleza y extensión del trabajo llevado a 
cabo. 

18. Los informes sobre los hallazgos obtenidos deben contener: 

(a) 	 Un trtulo; 

(b) 	 un destinatario (normalmente el cliente que encargó al auditor la 
realización de los procedimientos acordados); 

(e) 	 la identificación de la información financiera o no financiera 
concreta sobre la que se aplican los procedimientos acordados; 

(d) 	 una declaración acerca de que los procedimientos aplicados son 
los acordados con el receptor del Informe; 

(e) 	 una declaración de que el encargo se ha realizado de conformidad 
con la Norma Internacional de Servicios Relacionados aplicable a 
este tipo de encargos o con las normas o prácticas nacionales 
correspondientes; 

(f) 	 cuando sea aplicable, una declaración de que el auditor no es 
independiente de la entidad; 

(g) 	 Identificación del propósito para el que se aplican los 
procedimientos en cuestión; 

(h) 	 lista de los procedimientos especlficos aplicados; 

(i) 	 descripción de los hallazgos obtenidos, Incluyendo, con suficiente 
nivel de detalle, los errores o las excepciones que hayan podido 
encontrarse; 

U) 	 declaración de que los procedimientos aplicados no constituyen 
una audltorla, ni una revisión y que, por lo tanto, no se expresará 
ningún grado de seguridad; 

(k) 	 declaración de que, de haber llevado a cabo el auditor 
procedimientos adicionales, una audltorla o una revisión, podrfan 
haberse puesto de manifiesto otras cuestiones sobre las cuales se 
habrfa informado; 

(1) 	 declaración de que la distribución del informe queda limitada a 
aquellas partes con las que se han acordado los procedimientos a 
realizar; 

(m) 	 declaración, si es aplicable, de que el Informe se refiere únicamente 
a los elementos, saldos, partidas o información financiera y no 
financiera especificados en el mismo y que no es extensible a los 
estados financieros 'de la entidad, considerados en su conjunto; 

(n) 	 fecha del informe; 

(o) 	 dirección del auditor; y 

(p) 	 firma del auditor. 

El Anexo 2 de esta NISR incluye un ejemplo de informe sobre hallazgos 
obtenidos emitido en relación con un encargo de procedimientos acordados 
sobre información financiera. 

Perspectiva del sector público 

1 . 	 El informe en un encargo del sector público puede no ser de uso restringido 
únicamente para las personas que han acordado los procedimientos a aplicar, 
sino que también tengan acceso a él un número más amplio de entidades o 
personas (por ejemplo, en el caso de una investigación parlamentaria sobre 
una entidad pública concreta o sobre un departamento gubernamental). 

2. 	 También hay que seflalar que los encargos del sector público varfan 
significativamente, por lo que deben distinguirse cuidadosamente los encargos 
que son realmente de "procedimientos acordados" de otros que se espera que 
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sean auditorfas de información financiera, tales como los informes de 
desempef'lo. 

Anexo 1 

Ejemplo de carta de encargo para un encargo de procedimientos acordados 

La carta de encargo que figura a continuación puede utilizarse como gura, junto con las 
consideraciones incluidas en el párrafo 9 de esta NISR y no pretende ser un modelo 
estándar. Será necesario modificarla en función de los requerimientos y de las 
circunstancias particulares. 

Al Consejo de Administración o al órgano correspondiente del cliente que contrata al 
auditor. 

Esta carta tiene por objeto confirmarles nuestro conocimiento de los términos y 
objetivos de nuestro encargo, asr como de la naturaleza y limitaciones de los servicios 
que nos disponemos a prestarles. Nuestro encargo será realizado de acuerdo con la 
Norma Internacional de Servicios Relacionados (o bien incluir referencias a las normas 
o prácticas nacionales correspondientes) aplicable a encargos para realizar 
procedimientos acordados y asr lo indicaremos en el informe. 

Hemos acordado realizar los procedimientos mencionados a continuación e informar 
sobre los hallazgos obtenidos como resultado de nuestro trabajo: 

(Descripción de la naturaleza, momento de realización y extensión del trabajo a 
realizar, incluida referencia especIfica, si es aplicable, a los documentos y registros a 
estudiar, personas con los que se contactará y terceras personas de las que se 
obtendrán confirmaciones). 

Los procedimientos que aplicaremos tienen la única finalidad de ayudarles en (indicar 
el propósito). Nuestro informe se elabora exclusivamente para su información y no 
podrá ser utilizado para ningún otro ·propósito. 

Los procedimientos que aplicaremos no constituyen una auditorla, ni una revisión, 
realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditorla o las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión (o bien incluir referencias a las normas o 
prácticas nacionales correspondientes) y, en consecuencia, no expresaremos ningún 
grado de seguridad. 

Esperamos la plena cooperación de su personal y confiamos en que pondrán a nuestra 
disposición cualquier registro, documentación y otra información que se solicite en 
relación con nuestro encargo. 

Nuestros honorarios, que serán facturados a medida que se vaya realizando el trabajo, 
se basan en el tiempo empleado por las personas asignadas al encargo, más los 
gastos menores en que incurran. Las tarifas horarias varran de acuerdo con el nivel de 
responsabilidad, experiencia y habilidades del personal asignado al trabajo. 

Les rogamos firmen y nos devuelvan la copia adjunta de esta carta en señal de 
conformidad con los términos y condiciones contratados, incluyendo los 
procedimientos especlficos cuya realización hemos acordado. 

XYZ &Co 

Acuse de recibo en nombre de la CompañIa ABC 

(Firmado) 

Nombre y cargo 

Fecha 

Anexo 2 

Ejemplo de un informe sobre hallazgos obtenidos relativos a las cuentas a pagar 

INFORME SOBRE HALLAZGOS OBTENIDOS 

A (aquellos que contrataron al auditor) 
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1. 	 Hemos llevado a cabo los procedimientos acordados con ustedes que se indican más abajo 
en relación con las cuentas a pagar de la Compar'lla ABC a (fecha), incluidas en los cuadros 
adjuntos (que no aparecen en este ejemplo). Nuestro encargo ha sido realizado de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Servicios Relacionados (o bien incluir referencia a las 
normas o prácticas nacionales correspondientes) aplicable a los Encargos para realizar 
procedimientos acordados. Tales procedimientos, que se han diser'lado con el único propósito 
de ayudarles en su evaluación de la validez de las cuentas a pagar son, en resumen, los 
siguientes: 

2. 	 Hemos obtenido y comprobado la suma de las cuentas a pagar en el balance de 
comprobación de sumas y saldos a .. . (fecha), preparado por la Compar'lla ABC, habiendo 
comprobado, además, la coincidencia de este total con el saldo de .Ia cuenta del mayor 
correspondiente. 

3. 	 Hemos comprobado la coincidencia de la lista adjunta (que no se incluye en este ejemplo) de 
los principales proveedores y los importes adeudados a ellos a ... (fecha), con los 
correspondientes nombres y saldos en el balance de comprobación. 

4. 	 Hemos obtenido estados de cuentas de los proveedores o les hemos solicitado la 
confirmación de sus saldos a : .. (fecha). 

5. 	 Hemos comparado estos estados de cuentas o confirmaciones con los saldos indicados en el 
procedimiento 2. Para los importes no coincidentes, hemos obtenido de la empresa ABC la 
conciliación correspondiente. Para las conciliaciones obtenidas, hemos identificado y listado 
las facturas, notas de crédito y cheques pendientes de liquidación, de un importe superior a 
xxx. Hemos localizado y examinado tales facturas y notas de crédito recibidas con 
posterioridad y los cheques pagados con posterioridad y hemos comprobado que, 
efectivamente, han sido tenidos en cuenta como pendientes de liquidación en la conciliación. 

A continuación, informamos sobre los hallazgos: 

(a) 	 Con respecto al procedimiento 1, hemos hallado que la suma es correcta y que el importe 
total de las cuentas a pagar coincide con el saldo de la cuenta del mayor. 

(b) 	 Con respecto al procedimiento 2, hemos hallado que los importes comparados coinciden. 

(c) 	 Con respecto al procedimiento 3; hemos hallado que existen estados de cuentas de todos 
estos proveedores. 

(d) 	 En relación con el procedimiento 4, hemos hallado que los saldos coinciden o, para aquellos 
en los que existran discrepancias, que la Compar'lla ABC ha preparado las oportunas 
conciliaciones y que las notas de crédito, facturas y cheques, de importe superior a xxx, han 
sido adecuadamente identificados como partidas de conciliación, a excepción de los 
siguientes casos: 

(Detalle de las excepciones) 

Dado que los procedimientos anteriormente descritos no constituyen ni una auditorfa ni una revisión 
realizadas de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla o con las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión (o bien incluir referencia a las normas o prácticas 
nacionales correspondientes), no expresamos seguridad alguna sobre las cuentas a pagar a 
(fecha). 

En el caso de haber aplicado procedimientos adicionales o de haber realizado una auditorla o una 
revisión de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorla o 
con las Normas Internacionales de Encargos de Revisión (o bien incluir referencia a las normas o 
prácticas nacionales correspondientes), podrfan haber llegado a nue,stro conocimiento otras 
cuestiones, sobre las que les habrlamos informado. 

Nuestro informe se emite exclusivamente para el propósito indicado en el primer párrafo de este 
informe y para su información y no debe ser utilizado para fines diferentes al indicado ni ser 
distribuido a terceras personas. Este informe se refiere exclusivamente a los saldos y partidas 
indicados más arriba y no es extensible a los estados financieros de la Compar'lfa ABC, 
considerados en su conjunto. 

AUDITOR 

Fecha 
Dirección 
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NORMA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS 4410 (REVISADA): ENCARGOS 
DE COMPILACiÓN 

(Aplicable a los " ..r..." .......'~c:t de compilación con fecha a partir del 1 de julio de 2013) 
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La Norma Internacional de Sbn/icio;:¡ Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de 
compilación, debe interpretarse conjuntamente con el Prefacio de los Pronunciamientos 
Intemacionales de Control de Calidad, Auditorla, Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y 
Servicios Relacionados. 

Introducción 

Alcance de esta NISR 

1. 	 Esta Norma Internacional de Servicios Relacionados (NISR) trata de las 
responsabilidades del profesional ejerciente cuando se le contrata para facilitar a 
la dirección la preparación y presentación de información financiera histórica sin 
obtener seguridad alguna sobre esa información y para informar sobre el 
encargo de conformidad con esta NISR. (Ref.: Apartados A1-A2) 

2. 	 NISR se aplica a los encargos de compilación de información financiera 
histórica. NISR se puede aplicar, con las que sean 
necesarias, a encargos compilación de información que no sea 
información financiera histórica y a compilación información no 
financiera. En en esta NISR la menciÓn de "informaciÓn financiera" se 

a "información financiera histórica". (Ref.: Apartados A3-A4) 

3. 	 Cuando se solicita al profesional que facilite a la dirección la 
preparación y presentación de información financiera, puede ser nec:eSémo 
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examinar adecuadamente si el encargo se debe realizar de conformidad con 
esta NISR. Entre los factores que indican que puede ser adecuado aplicar esta 
NISR, asr como informar de conformidad con esta NISR, se incluyen los 
siguientes: 

• 	 la información se 
ael)Osltar en un 

en aplicación de una disposición 
legal o reglamentaria y si se público. 

• 	 Si es que terceros distintos de los usuarios a quienes 
se destina la información asocien al profesional 
ejerciente con la información financiera y existe un riesgo de se 

un malentendido con respecto al grado intervención del 
profesional ejerciente en la información, por ejemplo: 

o 	 si es de esperar que la información financiera sea por 
terceros ajenos a la dirección o a los responsables del gobierno de 
la entidad o si puede ser proporcionada u obtenida por terceros 
que no sean los usuarios a quienes se destina la información; y 

o 	 si el nombre del profesional ejerciente se identifica con la 
información financiera. (Ref.: Apartado A5) 

Re/ación con /a N/CC 11 

4. 	 Los sistemas, las pollticas V los procedimientos de control de calidad son 
responsabilidad de la firma. La NICC 1 se aplica a las firmas de profesionales 
de la contabilidad con respecto a los encargos de compilación de la firma. 2 Las 
disposiciones de esta NISR relativas al control calidad en cada encargo 
compilación de la premisa de que la firma está sujeta a la NICC 1 o a 
requerimientos sean al menos igual de exigentes. (Ref.: A6
A11) 

encargo de compilación 

5. 	 La dirección solicitar a un profesional de la contabilidad ejerciente que le 
la preparación y presentación de información financiera de la entidad. El 

valor de un encargo de compilación, realizado de conformidad con esta NISR 
para los usuarios de información financiera, proviene de la aplicación de los 
conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información 
financiera del profesional ejerciente y del cumplimiento normas 
profesionales as! como de los requerimientos de ética aplicables, V de una 

clara 	 de la naturaleza y extensión de la intervención delcomunicación 
ejerciente con a la información financiera compilada. 

A12-A1 

6. 	 Puesto que un de compilación no es un encargo de aseguramiento, no 
se requiere que el verifique ni la exactitud ni la integridad 
de la información que le proporciona la dirección para su compilación, o que 
obtenga evidencia de ninguna otra forma para expresar una opinión de 
auditarla o una conclusión de revisión sobre la preparación de la información 
financiera. 

7. 	 La dirección sigue siendo la información financiera y de la base 
sobre la que se y Esa incluye la aplicación 
por la dirección del la preparación y presentación de la 
información financiera, asr como para la selección V aplicación de polfticas 
contables adecuadas y, en su caso, la realización de estimaciones contables 
razonables. (Ref.: Apartados A12-A13) 

8. 	 Esta NISR no impone responsabilidades a la dirección o a los responsables del 
gobierno de la entidad V no inválida las disposiciones legales y reglamentarias 
que rigen sus responsabilidades. Un encargo realizado de conformidad con 
esta NISR se lleva a cabo partiendo de la premisa de que la dirección V, en su 

Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, Control de calidad en las firmas de auditorla que realizan 
audltorlas y revisiones de estados financieros, asl como otros encargos que proporcionan un gredo de seguridad y 
selYicios relacionados. 

NICC 1. apartado 4. 
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caso, los responsables del gobierno de la entidad han reconocido que tienen 
determinadas responsabilidades que son fundamentales para realizar el 
encargo de compilación. (Ref.: Apartados A12-A13) 

9. 	 La información financiera objeto de un encargo de compilación puede ser 
necesaria para varios fines, por ejemplo: 

(a) 	 para cumplir con los requerimientos de información financiera periódica 
obligatoria establecida por disposiciones legales o reglamentarias o 

(b) 	 para fines no relacionados con información financiera periódica 
obligatoria establecida por disposiciones legales o reglamentarias, por 
ejemplo: 

• 	 Para la dirección o los responsables del gobierno de la entidad, 
preparada sobre una base adecuada para sus propios fines (tal 
como la preparación de información financiera para uso interno). 

• 	 Para preparar información financiera periódica para terceros 
externos en aplicación de un contrato u otro tipo de acuerdo 
(como, por ejemplo, información financiera preparada para una 
fundación para sustentar la concesión o prórroga de una 
subvención). 

• 	 Para los fines de una transacción, por ejemplo, para sustentar una 
transacción que implica cambios en la propiedad de la entidad o 
en su estructura financiera (por ejemplo, una fusión o adquisición). 

10. 	 Se pueden utilizar diferentes marcos de información financiera para preparar y 
presentar información financiera, desde una simple base contable especifica 
de la entidad hasta unas normas de información financiera establecidas. El 
marco de información financiera adoptado por la dirección para preparar y 
presentar la información financiera dependerá de la naturaleza de la entidad y 
de la utilización prevista de la información. (Ref. : Apartados A16-A18) 

Aplicabilidad de esta NISR 

11 . Esta NISR contiene los objetivos del profesional ejerciente cuando aplica las 
NISR, las cuales proporcionan el contexto en el que se establecen los 
requerimientos de esta NI SR y su objetivo es ayudar al profesional ejerciente a 
entender lo que se debe alcanzar en un encargo de compilación. 

12. Esta NISR contiene requerimientos redactados en tiempo verbal futuro 
disel'lados para permitirle alcanzar los mencionados objetivos. 

13. 	 Además, esta NISR contiene una introducción, definiciones y una gura de 
aplicación y otras anotaciones explicativas en las que se proporciona el 
contexto relevante para una correcta comprensión de la norma. 

14. 	 La gura de aplicación y otras anotaciones explicativas proporcionan una 
descripción más detallada de los requerimientos y orientaciones para 
cumplirlos. Si bien dichas orientaciones, por sr mismas, no constituyen 
requerimientos, son relevantes para la adecuada aplicación de estos. La gura 
de aplicación y otras anotaciones explicativas también pueden proporcionar 
información de fondo sobre las cuestiones tratadas en esta NISR que facilita la 
aplicación de los requerimientos. 

Fecha de entrada en vigor 

15. Esta NISR es aplicable a los informes sobre encargos de compilación con 
fecha a partir del 1 de julio de 2013 o posterior. 

Objetivos 

16. 	 Los objetivos del profesional ejerciente en un encargo de compilación conforme 
a esta NISR son: 

(a) 	 Aplicar conocimientos especializados de contabilidad y preparación de 
información financiera para facilitar a la dirección la preparación y 
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presentación información financiera de conformidad con un marco de 
información financiera aplicable basado en la información proporcionada 
por la dirección; y 

(b) emitir un informe de conformidad con los requerimientos de esta NISR 

Definiciones 

17. 	 El Glosario de Términos del Manual3 (el Glosario) incluye los términos 
definidos en esta NISR e incluye también la descripción de otros términos que 
se encuentran en esta NISR, para facilitar una interpretación congruente. A 
efectos de esta NISR, los siguientes términos tienen los significados que 
figuran a continuación: 

a) 	 Marco de información financiera aplicable- Marco información 
adoptado por la dirección y, en su caso, por los responsables del l'Il"\l"IIAI"nn 

la ' financieros y que resulta aCEiotalble 
considerando la entidad y el objetivo los estados 

o que se por las o 
reglamentarias. (Ref.: Apartados A30-A32) 

b) 	 Encargo de compilación - Encargo en el que un profesional ejerciente 
aplica conocimientos especializados de contabilidad y preparación de 
información financiera para facilitar a la dirección la preparación y 
presentación de información financiera de una entidad de conformidad con 
un marco de información financiera aplicable e informar según se requiere 
en esta NISR. toda esta NISR, los términos "compilar", "compilación" y 
"compilado" se utilizan en este contexto. 

c) 	 Socio del encargo El socio u otra de la que es rAc:nnl"C:~ 
del encargo y de su realización, como del informe se emite en 
nombre de la firma y se tiene la autorización 
apropiada otorgada un organismo profesional, regulador o legal. 

d) del los socios y empleados que realizan el 
encargo, asl como cualquier persona contratada por la firma o por una 
firma de la red, que realizan procedimientos en relación con el encargo. Se 
excluyen expertos externos contratados por la firma o por una firma de 
la red. 

e) 	 Incorrección - Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o 
información revelada respecto de una partida incluida en los estados 
financieros y la cantidad, clasificación, presentación o revelación de 
información requeridas respecto de dicha partida conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. Las incorrecciones pueden 
deberse a errores o fraudes. 

f) 	 Cuando la información financiera se prepara de conformidad con un marco 
de imagen las incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a 
juicio del, profesional ejerciente, es necesario realizar en las cantidades, las 
clasificaciones, la presentaCión o la revelación de información para que la 
información financiera se presente fielmente, o exprese la imagen fiel, en 
todos los aspectos materiales. 

g) 	 Profesional ejerciente - Profesional de la contabilidad en 
el de compilación. El término incluye el socio 

otros miembros equipo del o, en su caso, la firma. Cuando 
esta NISR el de cumplir 
un requerimiento o que de asumir una se utiliza el 
término "socio del encargo" en lugar de "profesional ejerciente". En su 
caso, los términos "socio del y "firma" se entenderán referidos a 
sus equivalentes en el sector público. 

u 

El Glosario de Términos relativos a las,Normas Internacionales emitido por el Consejo de Normas Intemaclonales de 

Audltorla y Aseguramiento en el Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditorla, 

Revisión, Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados publicado por la IFAC. 



UI::CKI:: I U NUMI::KU 	 de HOJa w. 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

h) 	 Requerimientos de ética aplicables- Normas de ética a las que está sujeto 
el equipo del encargo cuando realiza encargos de compilación. Por lo 
general, los requerimientos de ética aplicables comprenden las partes A y 
B del Código de E:tica Para Profesionales de la Contabilidad emitido por 
IESBA (Código de Ética del I ESBA) (excluido el Apartado 290, 
Independencia-Encargos de auditorla y revisión, y el apartado 291
Independencia-Otros encargos que proporcionan un grado seguridad en 
la parte B), junto con los requerimientos nacionales que sean más 
restrictivos. (Ref.: Apartado ) 

Requerimientos 

Realización de un encargo de compilación de conformidad con esta NISR 

18. 	 El profesional ejerciente conocerá el texto completo de la NISR, incluidas la 
gura de aplicación y otras anotaciones explicativas, con el fin de comprender 
sus objetivos y aplicar sus requerimientos adecuadamente. 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

19. 	 El profesional ejerciente cumplirá cada uno de los requerimientos de esta NISR 
salvo si un determinado requerimiento no es aplicable al encargo de 
compilación, por ejemplo, si las circunstancias tratadas por el requerimiento no 
existen en el encargo. 

20. 	 El profesional ejerciente no indicará que ha cumplido con los requerimientos de 
esta NISR a no ser que haya cumplido con todos los requerimientos de la 
presente NISR aplicables al de compilación. 

Requerimientos de ética 

21. 	 El profesional ejerciente cumplirá los requerimientos de ética aplicables. (Ref.: 
Apartados A 19-A21 

Juicio profesional 

Control de calidad del encargo 

23. 	 El socio del encargo se reSiDOlnSélbiIIizaI 

(a) 	 De la calidad global de cada encargo de compilación que le sea 
asignado; y 

(b) 	 de que el encargo se realice de conformidad con de las pollticas y 
procedimientos de control de calidad de la firma: (Ref.: Apartado A25) 

(i) 	 aplicando los procedimientos adecuados relativos a la aceptación 
y continuidad de 
Apartado A26) 

relaciones con clientes y de (Ret.: 

(H) asegurándose de que el equipo del 
la y capacidad 
compilación; 

en su 
el 

conjunto 
de 

(iií) prestando 
incumplimiento 

atención a la 
los requisitos los 

miembros equipo del encargo y determinando la actuación 
"'...~;"...." ...'" si llegan a su conocimiento cuestiones que indiquen que 

miembros del equipo encargo han incumplido 
requerimientos ética aplicables; (Ret.: Apartado 

22. nrnfl:>c.innQI en la realización del 
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(iv) dirigiendo, supervisando y realizando el encargo de conformidad 
con las normas 
reglamentarios aplicables; 

y los requerimientos legales y 

(v) responsabilizarse de que 
. documentación del encargo. 

se conserva una 

Aceptación y continuidad del encargo 

Continuidad de las relaciones con clientes, aceptaci6n de srll,;..rt,n", y acuerdo de los 
términos del encargo 

24. 	 El profesional no aceptará un salvo si ha acordado los 
términos del encargo con la dirección y, en su caso, con la contratante si 
es distinta, lo que incluye: 

(a) 	 La utilización y distribución previstas de la información financiera y, en su 
caso, cualquier restricción a su utilización o distribución; (Ref.: Apartados 
A20, A28-A29, A32-A33) 

(b) 	 la identificación del marco de información financiera aplicable (Ref.: 
Apartados A20, A30-A33) 

(c) 	 el objetivo y el alcance del encargo de compilación; (Ref.: Apartado A20) 

(d) 	 las responsabilidades del profesional ejerciente, asf como el 
requerimiento de cumplir las normas de ética aplicables; (Ref.: Apartado 
A20) 

las responsabilidades de la dirección en relación con: (Ref.: Apartados 
A34-A36) 

(1) 	 la información financiera, y su preparación y de 
conformidad con un marco de información financiera que sea 
aceptable teniendo en cuenta la prevista la 
información financiera y los usuarios a quienes se destina; 

(H) 	 la exactitud e integridad de los registros, documentos, 
explicaciones y demás información proporcionada por la dirección 
para el encargo de compilación y 

(iii) 	 los juicios que son necesarios para la preparación y presentación 
de la información financiera, incluidos aquéllos en los que el 
profesional ejerciente pueda facilitar el desarrollo del encargo de 
compilación; y (Ref.: Apartado A22) 

(f) 	 la estructura y contenido del informe del profesional 

25. 	 El profesional ejerciente los términos encargo acordados en una 
carta de encargo u otra forma adecuada de contrato escrito, antes de realizar 
el encargo. (Ref.: Apartados A37-A39) 

Encargos recurrentes 

En encargos de compilación recurrentes, el profesional ejerciente valorará 
si las circunstancias, incluidos los cambios en los aspectos tenidos en cuenta 
en la aceptación del encargo, requieren la revisión los términos 
y si es necesario recordar a la dirección los términos existentes 
(Ret.: Apartado MO) 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la 
entidad 

27. 	 El profesional ejerciente se comunicará con la dirección o con los responsables 
del gobiemo de la entidad, según corresponda, oportunamente en el trascurso 
del encargo de compilación, acerca de todas las cuestiones relativas al 

encargo 
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encargo que, según su juicio la suficiente importancia como 
para merecer la atención de la dirección o, en su caso, de los del 
gobierno de la entidad. (Ref.: Apartado A41-A41a) 

Realización del encargo 

Conocimiento profesional ejerciente 

28. 	 El profesional ejerciente obtendrá el suficiente conocimiento de las siguientes 
cuestiones poder realizar el encargo de compilación:( (Ref.: Apartados 
A42-A44) 

(a) 	 Los y de la entidad, asf como su sistema contable 
y sus registros contables; y 

(b) 	 el marco de información financiera aplicable, asf como su aplicación para 
el sector en el que opera la entidad. 

Compilación de la información financiera 

29. 	 El profesional ejerciente compilará la información financiera utilizando los 
registros, documentos, explicaciones y demás información, asf como los juicios 
significativos, proporcionados por la dirección. 

30. 	 El profesional ejerciente discutirá con la dirección o, en su caso, con los 
responsables del gobierno de la entidad, los juicios significativos en relación 
con los que el profesional ejerciente haya prestado ayuda en el trascurso de la 
compilación de la información financiera. (Ret.: Apartado A45) 

Antes de finalizar el de compilación, el leerá la 
información financiera compilada teniendo en cuenta su conocimiento de los 
negocios y operaciones de la entidad y del marco de información financiera 
aplicable. (Ref.: Apartado A46) 

32. 	 Si, en el transcurso del encargo de compilación, llega a conocimiento del 
profesional ejerciente que los registros, documentos, explicaciones u otra 
información, asf como los juicios significativos, proporcionados por la dirección 
para el encargo de compilación, son incompletos, inexactos o, por algún otro 
motivo, insatisfactorios, lo pondrá en conocimiento de la dirección y solicitará 
información adicional o corregida. 

33. 	 Si el no terminar el encargo la dirección no 
ha proporcionado registros, documentos, u otra información, as! 
como los juicios significativos, renunciará al e informará a 
la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad de razones que 
le obligan a ello. (Ref.: Apartado A52) 

34. 	 en el trascurso del encargo llega a conocimiento del profesional ejerciente 
que: 

(a) 	 La información financiera compilada no describe el marco de información 
financiera aplicable o no hace referencia a él de manera adecuada; 
Apartado A47) 

(b) 	 la información financiera compilada debe modificarse para que no 
contenga incorrecciones materiales; o (Ref.: Apartados A48-A50) 

(c) 	 la información financiera compilada induce a error por algún otro motivo, 
(Ref.: Apartado A51 ) 

el profesional ejerciente propondrá a la dirección las modificaciones 
adecuadas. 

35. 	 Si la dirección rehúsa o no permite al profesional ejerciente realizar las 
modificaciones propuestas a la información financiera compilada. el profesional 
ejerciente renunciará al encargo e informará a la dirección y a los 
del gobierno de la entidad las razones que le obligan a ello. (Ref.: Apartado 
A52) 

36. 	 Si no le es posible renunciar al el profesional ejerciente determinará 
las responsabilidades profesionales y legl:tles aplicables en cuenta las 
circunstancias. 
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37. 	 El profesional ejerciente obtendrá de la dirección o, en su caso, de los 
responsables del gobierno de la entidad una confirmación de que se 
responsabilizan de la versión final de la información financiera compilada. 
(Ref. : Apartado A62) 

Documentación 

38. 	 El profesional ejerciente incluirá en la documentación del encargo: (Ref.: 
Apartados A53-A55) 

(a) 	 Cuestiones significativas que han surgido en el trascurso del encargo de 
compilación y el modo en el que han sido resueltas por el profesional 
ejerciente; 

(b) 	 un registro del modo en que la información financiera compilada se 
concilia con los registros subyacentes, documentos, explicaciones y 
demás información, proporcionados por la dirección; y 

(c) 	 una copia de la versión final de la información financiera compilada de la 
que han confirmado que se responsabilizan la dirección o, en su caso, 
los responsables del gobierno de la entidad. (Ref. : Apartado A62) 

Informe del profesional ejerciente 

39. 	 Una finalidad importante del informe del profesional ejerciente es comunicar de 
manera clara la naturaleza del encargo de compilación y el papel y las 
responsabilidades del profesional ejerciente en el encargo. El informe del 
profesional ejerciente no es un medio para expresar una opinión o conclusión 
sobre la información financiera. 

40. 	 El informe del profesional ejerciente emitido en relación con el encargo de 
compilación será un informe escrito e incluirá los siguientes elementos: (Ref.: 
Apartados A56-A57, A63) 

(a) 	 Un titulo; 

(b) 	 uno o varios destinatarios, según lo requieran los términos del encargo; 
(Ref.: Apartado A58) 

(c) 	 una declaración de que el profesional ejerciente ha compilado la 
información financiera sobre la base de información proporcionada por la 
dirección; 

(d) 	 una descripción de las responsabilidades de la dirección y, en su caso, 
de los responsables del gobierno de la entidad, en relación con el 
encargo de compilación y en relación con la información financiera; 

(e) 	 la identificación del marco de información financiera aplicable y, si se 
utiliza un marco de información financiera con fines especrficos, una 
descripción de este o una referencia a su descripción en la información 
financiera; 

(f) 	 la identificación de la información financiera, indicando el titulo de cada 
elemento de la información financiera en el caso de incluir más de un 
elemento y la fecha de la información financiera o el periodo al que 
corresponde; 

(g) 	 la descripción de las responsabilidades del profesional ejerciente en la 
compilación de la información financiera, mencionando que el encargo se 
realizó de conformidad con esta NISR y que el profesional ejerciente 
cumplió los requerimientos de ética aplicables; 

(h) 	 la descripción de lo que significa que un encargo de compilación sea 
conforme a esta NISR; 

(i) 	 explicaciones de que: 

(i) 	 puesto que un' encargo de compilación no es un encargo de 
aseguramiento, no se requiere que el profesional ejerciente 
verifique ni la exactitud ni la integridad de la información 
proporcionada por la dirección para la compilación y 
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(ii) 	 en consecuenci~, el profesional ejerciente no expresa una opinión 
de auditarla ni una conclusión de revisión acerca de si la 
información financiera se preparó de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

U) en el caso de que la información financiera se prepare utilizando un 
marco de información financiera con fines especIficas, un apartado en el 
que: (Ref.: Apartados A59-A61) 

(i) 	 se describa la finalidad para la cual se ha preparado la información 
financiera y, en caso necesario, los usuarios a quienes se destina 
el informe o en el que se remite a la nota explicativa de la 
información financiera con fines especIficas que contiene dicha 
información y 

(ii) 	 se advierta a los usuarios del informe que la información financiera 
ha sido preparada de conformidad con un marco de información 
financiera con fines especIficas y que, en consecuencia, puede no 
ser adecuada para otros fines. 

(k) 	 la fecha del informe del profesional ejerciente; 

(1) 	 la firma del profesional ejerciente; y 

(m) 	 la dirección del profesional ejerciente. 

41. 	 El profesional ejerciente pondrá como fecha del informe la fecha en la que ha 

terminado el encargo de compilación de conformidad con esta NISR. (Ref.: 

Apartado A62) 


Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NISR 

Consideraciones generales (Ref.: Apartado 1) 

A1. En un encargo de compilación en el cual la parte contratante no es la dirección ni 
los responsables del gobierno de la entidad, se puede aplicar esta NISR con las 
adaptaciones que sean necesarias. 

A2. La intervención del profesional ejerciente en servicios o actividades que se llevan a 
cabo para facilitar a la dirección de la entidad la preparación y presentación de la 
información financiera de la entidad puede revestir distintas formas. Cuando se contrata al 
profesional ejerciente para prestar esos servicios o actividades a una entidad de 
conformidad con esta NISR, la asociación del profesional ejerciente con la información 
financiera se comunica mediante el informe preparado para el encargo en la forma 
requerida por esta NISR. El informe del profesional ejerciente contiene su declaración 
explicita de que ha cumplido esta NISR. 

Aplicación a encargos de compilación de información que no es información financiera 
histórica (Ref. : Apartado 2) 

A3. Esta NISR trata de encargos en los que el profesional ejerciente facilita a la 
dirección la preparación y presentación de información financiera histórica. Sin embargo, la 
NISR también se puede aplicar, con las adaptaciones que sean necesarIas, cuando se 
contrata al profesional ejerciente para facilitar a la dirección la preparación y presentación 
de otra información financiera. Como ejemplos están: 

• 	 Información financiera proforma; e 

• 	 información financiera prospectiva, as! como presupuestos y pronósticos 
financieros. 

A4. Los profesionales ejercientes pueden facilitar a la dirección la preparación y 
presentación de información no financiera, por ejemplo, Informes de gas de efecto 
invernadero, declaraciones estadfstlcas u otras declaraciones de Información. En esos 
casos, el profesional ejerciente puede considerar esta NISR aplicable a esos tipos de 
encargos, con las adaptaciones que sean necesarias. 

Consideraciones relevantes para la aplicación de la NISR (Ref.: Apartado 3) 
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AS. Las normas nacionales relativas a encargos en los que un profesional ejerciente 
realiza servicios relacionados con la preparación y presentación de Información financiera 
de una entidad (como, por ejemplo, la preparación financieros históricos 
requeridos para SU depósito en un registro público) pueden la aplicación 
obligatoria de esta NISR. Aunque no se establezca su aplicación Obligatoria ni en 
disposiciones legales o reglamentarias, ni en normas profesionales, ni de cualquier otro 
modo, el profesional ejerciente puede sin embargo concluir que la aplicación de esta NISR 
es adecuada teniendo en cuenta las circunstancias. 

Re/acíón con la N/CC 1 (Ref.: Apartado 4) 

AS. La NICC 1 trata de las responsabilidades de la firma de establecer y mantener su 
propio sistema de control de calidad para los encargos de servicios relacionados, incluidos 
los encargos de compilación. Esas responsabilidades tienen como finalidad establecer: 

• 	 el sistema de control de calidad de la firma y 

• 	 las correspondientes polrticas de la firma disenadas para alcanzar el 
objetivo del sistema de control de calidad y sus procedimientos 
implementar y hacer el seguimiento del cumplimiento de las pol/ticas. 

A7. De acuerdo con la NICC 1, la firma tiene la obligación de establecer y mantener un 
sistema de control de calidad que le proporcione una seguridad razonable de que: 

(a) 	 La firma y su personal cumplen las normas profesionales y los 
requerimientos y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 los emitidos por la firma de auditorla o por los socios del 
"'''''''''''rl'''I'\ son adecuados en función las circunstancias. 4 

AB. Una jurisdicción que no haya adoptadO la NICC 1 en relación con los encargos de 
compilación puede establecer requerimientos de control de calidad en firmas que realizan 
este tipo de encargos. Las disposiCiones de esta NICC relativas al control de calidad de los 
encargos parten de la premisa de que los requerimientos de control de calidad adoptados 
son por lo menos igual de exigentes que los de la NICC 1. Esto se logra cuando esos 
requerimientos Imponen obligaciones a la firma de alcanzar los objetivos de los 
requerimientos de la NICC 1, incluida la obligación de establecer un sistema de control de 
calidad que comprenda polftlcas y procedimientos que tratan cada uno de los elementos 
siguientes: 

• 	 Responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma. 

• 	 requerimientos de ética aplicables; 

• 	 aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos 
especlficos; 

• 	 recursos humanos; 

• 	 los encargos; y 

• 	 seguimiento. 

Ag. En el contexto del sistema de control de calidad de la firma, los equipos de los 
encargos son responsables de implementar los procedimientos de control de 
aplicables al encargo. 

A10. Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de 
la firma, salvo que la Información proporcionada por la firma u otras partes Indique lo 
contrario. Por ejemplo, el equipo del encargo puede confiar en el sistema de control de 
calidad de la firma en relación con: 

• 	 La competencia del personal, a través programas de sehacciO y de 
formación de personal. 

• 	 El mantenimiento las relaciones con clientes mediante sistemas de 
aceptación y continuidad. 

NICC 1, apartado 11. 
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• 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentaríos, a través 
del proceso de seguimiento. 

Al considerar deficiencias identificadas por el sistema de control de calidad de 
la firma que pueden afectar al encargo de compilación, el socio del encargo 
puede tener en cuenta las medidas tomadas por la firma para rectificar dicha 
situación que el socio del encargo considera que son suficientes en el contexto 

ese de compílacíón. 

A11. Una deficiencia en el sistema de control de calidad de la firma no indica 
necesariamente que el encargo de compllaci6n no se haya realizado de conformidad con 
las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables o el 
informe del profesional ejerciente no era adecuado. 

El encargo de compilaci6n 

Utilizaci6n de los términos "direcci6n" y "responsables del gobierno de la entidad" (Ref.: 
Apartados 5,7-8) 

A12. las respectivas responsabilidades de la dlrecci6n y de los responsables del 
gobierno de la entidad serin diferentes según cada Jurlsdlccl6n y dependiendo del tipo de 
entidad. diferencias afectan el modo en que el profesional ejerciente aplica los 
requerimientos de esta NISR en relación con la dlrecci6n o los responsables del gobierno 
de la entidad. En consecuencia, la "la direcci6n y, en su caso, los responsables del 
gobierno de la entidad" que se utiliza en varias ocasiones en esta NISR, tiene como 
finalidad alertar al profesional ejerciente que, según el entorno de la entidad, las 
estructuras y los acuerdos de direcci6n y de gobierno pueden ser diferentes. 

A 13. Varias responsabilidades relacionadas con la preparacl6n de información financiera 
y la presentaci6n al exterior de la informacl6n corresponden bien a la direcci6n, bien a los 
responsables del gobierno de la entidad, dependiendo de factores como: 

Los recursos y la estructura de la AnlC1r1!;.rI y• 
• 	 los respectivos papeles de la dirección y de los responsables del 

gobierno de la entidad que se establecen en las disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables o, si la entidad no es una entidad regulada, en 
cualquier acuerdo formal de o de rendición de cuentas 
establecido la (por en contratos o en 
unos estatutos u otro tipo de documento en el que se constituye la 
entidad). 

En muchas entidades de pequef'la dimensión, a menudo, no hay separación 
entre los papeles de la dirección y del gobierno de la entidad o los 
responsables del gobierno de la entidad también pueden intervenir en su 
dirección. En la mayorfa de los casos, especialmente en las entidades de gran 
dimensión, la dirección es responsable de la ejecución de los negocios o de las 
actividades de la entidad y de informar al respecto, mientras que los 
responsables del gobierno de la entidad supervisan a la dirección. En 
entidades de gran dimensión, los del gobierno de la a 
menudo, tendrán o asumirán la responsabilidad de aprobar los estados 

n 1"""''''''''':' de la entidad, en especial cuando está prevista su utilización por 
terceros externos. En entidades de gran dimensión, a menudo, un subgrupo 
dentro de los responsables del gobierno de la entidad, por ejemplo, un comité 
de auditorla, puede tener determinadas responsabilidades de supervisión. En 
algunas jurisdicciones, los responsables del gobierno de la entidad son 
legalmente responsables de la preparación de los estados financieros de la 
entidad de conformidad con un determinado marco de información y, en otras 
jurisdicciones, es responsabilidad de la dirección. 

Intervenci6n en otras actividades relacionadas con la preparación y presentación de 
informaci6n financiera (Ref.: Apartado 5) 

A14. El alcance del encargo de compilacl6n variaré seglln las circunstancias del encargo. 
Sin embargo, en todos los casos implicaré facilitar a la dirección la preparaci6n de 
informaci6n financiera de conformidad con el marco de informaci6n financiera, sobre la 
base de información proporcionada por la dlreccl6n. En algunos encargos de compilación, 

http:AnlC1r1!;.rI
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la dirección puede haber preparado previamente la Información financiera en forma de 
borrador o preliminar. 

A15. También se puede contratar a un profesional ejerciente para realizar algunas otras 
actividades en nombre de la dirección, adicionales al encargo de compilación. Por ejemplo, 
se puede solicitar al profesional ejerciente que recopile, clasifique y resuma los datos 
contables de la entidad y que procese esos datos en forma de registros contables para 
obtener un balance de comprobación. El balance de comprobación se utilizarla entonces 
como Información subyacente a partir de la cual el profesional ejerciente puede compilar la 
información . financiera que es el objetivo del encargo de compilación realizado de 
conformidad con esta NISR. Este es, a menudo, el caso en entidades de pequena dimensión 
que no disponen de sistemas contables bien desarrollados, o de entidades que prefieren 
subcontratar la preparación de registros contables a organizaciones de servicios externas. 
Esta NISR no trata de esas actividades adicionales que el profesional ejerciente puede 
realizar para prestar ayuda a la dirección en otras Areas, antes de la compilación de los 
estados financieros de la entidad. 

Marcos de información financiera (Ref. : Apartado 10) 

A16. La información financiera puede estar preparada de conformidad con un marco de 
información financiera disenado para satisfacer: 

• 	 Las necesidades comunes de información financiera de un amplio 
espectro de usuarios (es decir, "estados financieros con fines 
generales"); o 

• 	 las necesidades de información financiera de unos usuarios especificas 
(es decir, "estados financieros con fines especificas"). 

Los requerimientos del marco de información financiera aplicable determinan la 
estructura y el contenido de la información financiera. En algunos casos, el 
marco de información financiera se puede denominar "base contable". 

A17. Los siguientes son ejemplos de marcos de Información financiera con fines 
generales comúnmente utilizados: 

• 	 Las Normas Internacionales de Información Financiera y normas de 
información financiera nacionales establecidas, aplicables a entidades 
cotizadas. 

• 	 Las Normas Internacionales de Información Financiera para Peque"as y 
Medianas Empresas y normas financieras nacionales establecidas, 
aplicables a pequenas y medianas empresas. 

A18. Los siguientes son ejemplos de marcos de Información financiera con fines 
especlflcos que se pueden utilizar, según el fin concreto de la Información financiera: 

• 	 La base contable fiscal utilizada en una jurisdicción concreta para 
preparar información financiera con el fin de cumplir obligaciones 
fiscales. 

• 	 Para entidades que no están obligadas a utilizar un marco de 
información financiera establecido: 

o 	 Una base contable utilizada para la información financiera de una 
determinada entidad que resulta adecuada para la utilización 
prevista de la información financiera y teniendo en cuenta las 
circunstancias de la entidad (por ejemplo, una contabilidad basada 
en el criterio de caja con determinadas cuentas basadas en el 
principio de devengo, como, por ejemplo, cuentas de deudores y 
acreedores, con lo que se obtiene un balance de situación y una 
cuenta de resultados; o utilización de un marco de información 
financiera establecido que se modifica para alcanzar el fin 
concreto para et que se prepara la información financiera) . 

o 	 Una contabilidad basada en el criterio de caja con la que se 
produce un estado de cobros y pagos (por ejemplo, con el fin de 
distribuir la diferencia entre cobros y pagos a los propietarios de 
un inmueble en alquiler o para registrar movimientos de la caja 
chica de un club). 
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Requerimientos de ética (Ref.: Apartado 21) 

A19. La parte A del Código de Ética dellESBA establece los principios fundamentales 
ética profesional a aplicar por el profesional ejerciente y proporciona un marco conceptual 
para la aplicación de dichos principios. Los principios fundamentales son: 

(a) 	 integridad, 

(b) 	 objetividad, 

(e) 	 competencia y diligencia profesionales, 

(d) 	 confidencialidad y 

(e) 	 comportamiento profesional. 

La parte B del Código de ética de IESBA detalla el modo en que el marco 
conceptual debe aplicarse en situaciones especIficas. Para cumplir el Código 

Ética del se requiere que se identifiquen y se traten adecuadamente 
las amenazas al cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables, 

Consideraciones de ética en relación con la asociación del profesional ejerciente con 
información . Apartados 21, 24(a)-(d)) 

A20. Según el Código de Ética del IESBA5, al aplicar el principio de Integridad, el 
profesional de la contabilidad no se asociará a sabiendas con informes, declaraciones, 
comunicaciones u otra información cuando estime que dicha Información: 

(1) 	 Contiene una declaración materialmente o induce a error; 

(c) 	 contiene declaraciones o información proporcionada de manera 
irresponsable; u 

(d) 	 omite u oculta información que debe ser incluida cuando dicha omisión u 
ocultación inducirlan a error. 

Cuando el profesional de la contabilidad tenga conocimiento de que está 
asociado con información de ese tipo, de acuerdo con el Código de Ética del 

rt",,,,,.,.r,:, tomar medidas necesarias para desvincularse de ella. 

Independencia 	 17(g), 21) 

A21. A pesar de que los apartados 290, Independencia-Encargos de audltorla y revisión y 
291, Independencia-Otros encargos de aseguramiento de la Parte B del Código de Ética del 
IESBA no se aplican a los encargos de compilación, los códigos de ética nacionales o las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer requerimientos o normas de 
revelación relativos a la independencia. 

Información a las autoridades competentes ajenas a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado de las disposiciones legales y reglamentarias o sobre la existencia de indicios 
de incumplimiento. 

A21a. Las disposiciones legales', reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
pueden: 

(a) Requerir que el profesional ejerciente Informe a autoridades competentes ajenas 
a la entidad sobre un incumplimiento Identificado de las disposiciones legales y 
reglamentarias o sobre la existencia de indicios de Incumplimiento. 

(b) Establecer responsabilidades en cumplimiento de las cuales informar a una 
autoridad competente ajena a la entidad puede ser adecuado en función de las 
circunstancias. 

A21 b. Informar a una autoridad competente ajena a la entidad sobre un incumplimiento 
identificado o sobre la existencia de indicios de Incumplimiento puede ser obligatorio o 
adecuado en función de las circunstancias porque: 

Ca} Las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
requieren que el profesional ejerciente informe; 

Código de ÉEtica del JESBA Parte A, Apartado 110.2. 
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(b) el profesional ejerciente ha determinado que informar es una actuación adecuada 
para responder a un Incumplimiento Identificado o a la existencia de indicios de 
Incumplimiento de conformidad con requerimientos de ética aplicables; o 

Cc) las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de ética aplicables 
permiten que el profesional ejerciente Informe. 

A21c. De conformidad con el apartado 28 de esta NISR, no se espera el profesional 
ejerciente tenga un conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias más allá de 
las que afectan a la Información sobre la materia objeto de an'álisis. Sin embargo, en 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias o los requerimientos de 
aplicables se puede esperar que el profesional ejerciente aplique sus conocimientos, juicio 
profesional y su especialización para responder a los Incumplimientos o a la existencia de 
Indicios de Incumplimiento. El que un acto constituya un incumplimiento real es, en última 
Instancia, una cuestión a determinar por un tribunal u otro organismo resolutorio adecuado. 

A21d. En algunas circunstancias, las disposiciones legales, reglamentarias o los 
requerimientos de ética aplicables pueden Impedir al profesional ejerciente informar a una 
autoridad competente a la entidad sobre un Incumplimiento Identificado o sobre la 
existencia Indicios Incumplimiento por el deber de confidencialidad profesional 
ejerciente. En otros casos, Informar a una autoridad competente a la entidad sobre un 
Incumplimiento identificado o sobre la existencia Indicios Incumplimiento no se 
considerarla un incumplimiento del deber de confidencialidad del profesional ejerciente.6 

A21e. El profesional ejerciente puede considerar consultar internamente (por ejemplo. en 
la firma o a una firma de la red), obtener asesoramiento jurfdlco para comprender las 
Implicaciones legales o profesionales de una determinada forma de proceder o, consultar 
de manera confidencial con un regulador o a una organización profesional (salvo que lo 
prohiba una disposiCión legal o reglamentaria o si incumpliera su deber de 
confidencialidad). 

Juicio profesional (Ref.: 24(e)(íii)) 

A22. El juicio profesional es esencial para realizar un de compilación 
adecuadamente. Esto se debe a la Interpretación de los requerimientos de ética 

y de esta NISR, asf como decisiones Informadas que son necesarias durante 
la realización del encargo de compilación no son pOSibles sin aplicar a los hechos y a las 
circunstancias el conocimiento y la experiencia pertinentes. El juicio profesional es 
necesario, en especial, cuando el encargo implica prestar ayuda a la dirección de la entidad 
en relación con las decisiones a tomar sobre: 

111 La aceptabilidad del marco de información financiera que se 
preparar y la información financiera, teniendo en cuenta la 

utilización prevista la información financiera y los usuarios a quienes 
, se destina; 

.. 	 la aplicación del marco de información aplicable, incluyendo: 

o 	 la selección de polfticas contables dentro de ese 
marco; 

o 	 el desarrollo de estimaciones contables necesarias para la 
información financiera que se ha de preparar y presentar dentro 
de ese marco; y 

o 	 la preparación y presentación de información financiera de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, 

El profesional ejerciente siempre presta ayuda a la dirección sobre la base de 
que la dirección o, en su caso, los del gobierno de la entidad 
comprenden los juicios significativos que se en la información 
financiera y se responsabilizan de ellos. 

6 Véanse, por ejemplO, la Sección 140.7 del Código deIIESBA. 
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A23. El juicio profesional Implica la aplicación de la formación práctica, el conocimiento y 
la experiencia relevantes, en el contexto de esta NISR y de las normas de contabilidad y de 
ética, para la toma de decisiones Informadas acerca del curso de acción adecuado en 
función de las circunstancias del encargo de compilación. 

A24. La aplicación del juicio profesional en un encargo concreto se basa en los hechos y 
en las circunstancias que el profesional ejerciente conoce hasta la fecha de su informe 
sobre el encargo, incluidos: 

• 	 El conocimiento adquirido en la realización de otros encargos para la 
entidad, si es aplicable (por ejemplo. servicios fiscales). 

• 	 El conocimiento que tiene el profesional ejerciente de los y 
operaciones de la entidad. asf como de su sistema contable y de la 
aplicación del marco de información financiera aplicable en el sector en 
el que opera la entidad. 

La medida en que la dirección tiene que aplicar su juiCio para la 
preparación y presentación de la información financiera. 

Control de calidad del encargo (Ref.: Apartado 23(b)) 

A25. La actuación del socio del encargo, asl como los mensajes adecuados a otros 
miembros del equipo del encargo, al responsabilizarse de la calidad global de cada 
encargo, enfatizan la importancia que tiene para alcanzar la calidad del encargo: 

(a) 	 un que cumpla las normas y los 
requerimientos y r""nlj;ll"fl""n1~j;lr¡'''l!:t alplícat'lles; 

(b) 	 cumplir las de control de 
calidad de la firma 

(e) 	 emitir el informe del profesional ejerciente relativo al encargo de 
conformidad con esta NISR. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de compilación 
(Ref.: Apartado 23(b)(i)) 

A26. En la NICC 1 se requiere que la firma obtenga la Información que considere 
necesaria en las circunstancias, antes de aceptar un encargo un nuevo cliente, para 
decidir si debe continuar un encargo existente y cuando esté considerando la aceptación 
de un nuevo de un cliente existente. La información relativa a la integridad de los 
principales propietarios, de miembros clave de la dirección y de los responsables del 
gobierno de la entidad puede facilitar al socio del encargo la determinación de si es 
adecuada la aceptación o continuidad de relaciones con clientes y de encargos de 
compilación. Si el socio del encargo tiene motivos para dudar de la integridad de la 
dirección hasta tal punto que puede verse afectada la adecuada realización del encargo, 
puede que no sea apropiado aceptarlo. 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables en la realización del encargo 
(Reí: Apartado 23(b)(íii)) 

A27. La NICC 1 determina las responsabilidades de la firma de establecer politlcas y 
procedimientos diseftados con la finalidad de proporcionar una seguridad razonable de que 
la firma de auditarla y su personal cumplen los requerimientos de ética aplicables. Esta 
NISR establece las responsabilidades del socio del encargo con reepecto al cumplimiento 
de los requerimientos de ética aplicables por parte de los miembros del equipo del encargo. 

Aceptación y continuidad del encargo 

Determinación de la utilización prevista de la información financiera (Ref.: Apartado 
24(a)) 

A28. La utilización prevista de la información financiera viene determinada por las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables o por otros acuerdos que se hayan 
establecido en relación con la puesta a disposiCión de información financiera de la entidad, 
teniendo en cuenta las necesidades de Información financiera de los terceros internos o 
externos de la entidad que son los usuarios a quienes se destina. Como ejemplo, está la 
información financiera que debe proporcionar una en relación con la realización de 
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transacciones o con solicitudes de financiación a terceros externos como proveedores, 
entidades financieras u otros proveedores de financiación. 

A29. Para determinar la utilización prevista de la información financiera, el profesional 
ejerciente también debe tener conocimiento de factores tales como el objetivo concreto de 
la dirección o, en su caso, de los responsables del gobierno de la entidad, que se pretende 
alcanzar al encargar el encargo de compilación y el de la parte contratante en caso de ser 
distinta. Por ejemplo, una entidad que concede subvenciones puede requerir a la entidad 
que le proporcione información compilada por un profesional ejerciente con el fin de 
obtener Información sobre determinados aspectos de las operaciones o actividades de la 
entidad, preparada de una forma determinada, para sustentar la concesión de una 
subvención o la prórroga de una subvención existente. 

Identificación del marco de información financiera aplicable (Ref.: Apartados 17(a), 
24(b)) 

A30. La decisión acerca del marco de Información financiera que aplica la dirección para 
la Información financiera se toma en el contexto de la utilización prevista de la información 
tal como se describe en los términos acordados del encargo y de los requerimientos de 
cualquier disposición legal o reglamentaria aplicable. 

A31. A continuación, se enumeran ejemplos· de factores que indican que puede ser 
relevante considerar si el marco de información financiera es aceptable: 

• La naturaleza de la entidad y si se trata de una persona jurfdica, por 
ejemplo, si es una sociedad mercantil con ánimo de lucro, una entidad 
del sector público o una organización sin ánimo de lucro. 

• La utilización prevista de la información financiera y los usuarios a 
quienes se destina. Por ejemplo, puede estar previsto que la información 
financiera sea utilizada por una amplia gama de usuarios o, por el 
contrario, por la dirección o por determinados usuarios externos en el 
contexto de un objetivo concreto establecido como parte del acuerdo de 
los términos del encargo de compilación. 

• Si el marco de información financiera viene impuesto o determinado, bien 
por una disposición legal o reglamentaria aplicable, o por un contrato u 
otra forma de acuerdo con un tercero o como parte de acuerdos de 
gobierno o de rendición de cuentas adoptados voluntariamente por la 
entidad. 

• La naturaleza y la estructura de la información financiera que se 
preparará y presentará de acuerdo con el marco de información 
financiera aplicable, por ejemplo, un conjunto completo de estados 
financieros, un solo estado . financiero o información financiera 
presentada bajo otro formato acordado entre las partes de un contrato u 
otro tipo de acuerdo. 

Factores relevantes cuando la información financiera está destinada a un fin concreto 
(Ref. : Apartados 24(a)-(b)) 

A32. Por lo general, la parte contratante acuerda con los usuarios a quienes se destina, la 
naturaleza y estructura de la Información financiera que se destina a un fin concreto, por 
ejemplo, para cumplir las disposiciones relativas a información financiera de un contrato o 
de la subvención de un proyecto o según se requiera para sustentar las transacciones o 
actividades de la entidad. El contrato en cuestión puede requerir la utilización de un marco 
de información financiera establecido, como, por ejemplo, un marco de Información 
financiera con fines generales establecido por un organismo autorizado o reconocido para 
emitir normas o por disposiciones legales o reglamentarias. Por el contrario, las partes del 
contrato pueden acordar la utilización de un marco con fines generales con modificaciones 
o adaptaciones que satisfagan sus necesidades concretas. En ese caso, el marco de 
Información financiera aplicable se puede describir en la información financiera y en el 
informe del profesional ejerciente calificándolo como disposiciones relativas a la 
información financiera del contrato especifico en vez de hacer referencia al marco de 
Información financiera modificado. En tales situaciones, a pesar de que la información 
financiera pueda difundirse más ampliamente, el marco de Información financiera es un 
marco con fines especifléos y el profesional ejerciente deberá cumplir los requerimientos 
de información aplicables de esta NISR. 
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A33. Cuando el marco de información financiera aplicable es un marco de información 
financiera con fines especfficos, esta NISR requiere que el profesional ejerciente registre 
cualquier restricción, bien sobre la utilización prevista de la información financiera, bien 
sobre su distribución, en la carta de encargo, y que declare en su Informe que la 
información financiera se ha preparado de acuerdo con un marco de información financiera 
con fines especfficos y que, en consecuencia, puede no ser adecuada para otros fines. 

Responsabilidades de la dirección (Ref. : Apartado (24(e» 

A34. De acuerdo con esta NISR, como condición previa para aceptar el encargo, se 
requiere que el profesional ejerciente acuerde con la dirección o, en su caso, con los 
responsables del gobierno de la entidad, sobre las responsabilidades de la dirección en 
relación tanto con la información financiera como con el encargo de compilación. En 
entidades de dimensión reducida, la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno 
de la entidad pueden no estar bien Informados acerca de dichas responsabilidades, 
incluidas las que emanan de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. Con el 
fin de obtener el acuerdo con la dirección sobre una base informada, es posible· que el 
profesional ejerciente considere necesario discutir dichas responsabilidades con la 
dirección antes de intentar obtener su acuerdo en relación con ellas. 

A35. SI la dirección no confirma sus responsabilidades en el contexto de un encargo de 
compilación, el profesional ejerciente no puede realizar el encargo y no es adecuado que lo 
acepte salvo si está obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables. En situaciones en que se requiera, a pesar de ello, que el profesional ejerciente 
acepte el encargo, puede ser necesario que comunique a la dirección la Importancia de 
estas cuestiones y sus consecuencias para el encargo. 

A36. El profesional ejerciente puede confiar en que la dirección le proporcionará toda la 
información pertinente para el encargo de compilación y que la información será exacta, 
completa y que se le proporcionará en las fechas establecidas. La estructura de la 
información proporcionada por la dirección para el encargo variará según sus 
circunstancias. En términos generales, comprenderá registros, documentos, explicaciones 
y demás información pertinente para la compilación de la información financiera utilizando 
el marco de información financiera aplicable. La información recibida puede Incluir, por 
ejemplo, información acerca de las hipótesis, intenciones o planes de la dirección en los 
que se basan las estimaciones contables necesarias para compilar la información de 
acuerdo con el marco de Información financiera aplicable. 

Carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito (Ref.: Apartado 25) 

A37. Beneficia tanto a la dirección y a las partes contratantes cuando son diferentes, 
como al profesional ejerciente, que éste remita una carta de encargo a la dirección y, en su 
caso, a las partes contratantes, antes de la realización del encargo, con el fin de evitar 
malentendidos con respecto al encargo de compilación. La carta de encargo confirma su 
aceptación por el profesional ejerciente y confirma cuestiones como: 

• 	 Los objetivos y el alcance del encargo, asl como el acuerdo de las partes 
que intervienen de que no se trata de un encargo de aseguramiento. 

• 	 La utilización y distribución previstas de la información financiera y, en su 
caso, cualquier restricción a su utilización o distribución. 

• 	 Las responsabilidades de la dirección en relación con el encargo de 
compilación. 

• 	 La delimitación de las responsabilidades del profesional ejerciente, asl 
como el hecho de que no expresará una opinión de auditarla o una 
conclusión de revisión sobre la información financiera. 

• 	 La estructura y contenido del informe que el profesional ejerciente emitirá 
en relación con el encargo. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

A38. La estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de un encargo a 
otro. Además de Incluir las cuestiones que requiere esta NISR, la carta de encargo puede 
hacer referencia, por ejemplo, a: 

• 	 Acuerdos relativos a la participación de otros profesionales ejercientes y 
expertos en algunos aspectos del encargo de compilación. 
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• 	 Acuerdos que deban alcanzarse con el profesional ejerciente 
predecesor, si lo hubiera, en el caso de un encargo inicial. 

• 	 La posibilidad de que se pueda solicitar a la dirección o, en su caso, a los 
responsables del gobierno de la entidad, que confirmen por escrito cierta 
información o explicaciones proporcionadas verbalmente al profesional 
ejerciente durante al encargo. 

• 	 La propiedad de la información utilizada para los fines del encargo de 
compilación, distinguiendo entre los documentos y la información de la 
entidad proporcionados para el encargo y la documentación del encargo 
del profesional ejerciente, teniendo en cuenta las disposiciones legales y 
reglamentarias aplicables. 

• 	 La solicitud de que la dirección y la parte contratante, si es distinta, 
acusen recibo de la carta de encargo y aprueben los términos del 
encargo que se recogen en ella. 

Ejemplo de carta de encargo 

A39. En el Anexo 1 de la presente NISR se Incluye un ejemplo de carta de encargo para 
un encargo de compilación. 

Encargos recurrentes (Ref.: Apartado 26) 

A40. El profesional ejerciente puede decidir no remitir una nueva carta de encargo u otro 
acuerdo escrito para cada periodo. Sin embargo, los siguientes factores pueden Indicar que 
resulta adecuado revisar los términos del encargo de compilación o recordar a la dirección 
o, en su caso, a la parte contratante, los términos vigentes: 

• 	 Cualquier indicio de que la dirección o, en su caso, la parte contratante, 
interpreta erróneamente el objetivo y el alcance del encargo. 

• 	 Cualquier término modificado o especial del encargo. 

• 	 Un cambio reciente en la alta dirección de la entidad. 

• 	 Un cambio significativo en la propiedad de la entidad. 

• 	 Un cambio significativo en la naturaleza o dimensión de la actividad de la 
entidad . 

• 	 Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios que afectan a 
la entidad. 

• 	 Un cambio en el marco de información financiera aplicable. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la 
entidad (Ref.: Apartado 27) 

A41. El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las 
circunstancias del encargo de compilación. Son circunstancias relevantes, entre otros, la 
significatlvldad y naturaleza de la cuestión y las medidas que se espera que ia dirección o 
los responsables del gobierno de la entidad adopten. Por ejemplo, puede resultar adecuado 
comunicar una dificultad significativa que surja durante la r~allzación del encargo en 
cuanto sea posible, si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad pueden 
facilitar al profesional ejerciente la superación de dicha dificultad. 

A41a. Los requerimientos de ética aplicables pueden requerir que se informe sobre 
incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias Identificados o la existencia 
de indicios de incumplimiento al nivel adecuado de la dirección o a los responsables del 
gobierno de la entidad. En algunas Jurisdicciones, las disposiciones legales o 
reglamentarias pueden limitar al profesional ejerciente la comunicación de determinadas 
cuestiones con la dirección o con los responsables del gobierno de la entidad. Las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir de forma expresa una 
comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a la Investigación de un acto Ilegal o 
presuntamente Ilegal llevada a cabo por la autoridad competente, asl como alertar a la 
entidad, por ejemplo, cuando se requiere que el profesional ejerciente Informe de 
incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de incumplimiento a una 
autoridad competente en aplicación de legislación contra el blanqueo de capitales. En estas 
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circunstancias, las cuestiones consideradas por el profesional ejerciente pueden ser 
complejas y puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurfdico. 

Realización del encargo 

Conocimiento del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 28) 

A42. La obtención de conocimiento de los negocios y operaciones de la entidad, así 
como de su sistema contable y sus registros contables es un proceso continuo que tiene 
lugar durante todo el encargo de compilación. Ese conocimiento proporciona al profesional 
ejerciente un marco de referencia para aplicar el Juicio profesional en la compilación de la 
información financiera. 

A43. La amplitud y profundidad del conocimiento que tiene u obtiene el profesional 
ejerciente acerca de los negocios y operaciones de la entidad son menores que las que 
posee la dirección. objetivo es alcanzar el grado suficiente que el profesional 
ejerciente pueda compilar la información financiera de acuerdo con los términos del 
encargo. 

A44. Entre los aspectos que el profesional ejerciente puede tener en cuenta para obtener 
conocimiento de los negocios y operaciones de la entidad y del marco de información 
financiera aplicable se encuentran, por ejemplo: 

• 	 La dimensión y la la y de sus l'\1""'r~I~Il'\I'''''''' 

• 	 La complejidad del marco de información financiera. 

• 	 Los requerimientos de información financiera de la entidad, si vienen 
impuestos por disposiciones legales o reglamentarias aplicables o por un 
contrato u otra de acuerdo con un tercero o en el contexto de 
acuerdos de información financiera adoptados voluntariamente. 

El grado de desarrollo de la estructura de dirección y gobierno de la 
entidad relativa a la gestión y a la supervisión de los registros contables y 
sistemas de información financiera de la entidad que sustentan la 

su informaCión financiera. 

• 	 El grado de desarrollo y complejidad de los sistemas de contabilidad 
financiera y de preparaCión de informes y los controles relacionados. 

• 	 La naturaleza de los activos, pasivos, y de la entidad. 

Compilación de la información financiera 

Juicios significativos (Ref.: Apartado 30) 

A45. En algunos encargos de compilación, el profesional ejerciente no ayuda a la 
dirección en la realización de juicios significativos. En otros encargos, el profesional 
ejerciente puede prestar este tipo de ayuda, por ejemplo, en relación con una estimación 
contable necesaria o ayudando a la dirección cuando ésta está considerando polftlcas 
contables adecuadas. Cuando se presta ayuda, es necesaria una discusión con el fin de 
que la dirección y, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad comprendan los 
juicios significativos que se reflejan en la Información financiera y se responsabilicen de 
ellos. 

de la información financiera (Ref.: Apartado 31) 

A46. La lectura de la información financiera por el profesional ejerciente tiene como 
finalidad facilitarle el cumplimiento de sus obligaciones de ética aplicables al Informe de 
compilación. 

Propuesta de a la información 

Mención o descripción del marco de información financiera aplicable (Ref.: Apartado 
34(a)) 

A47. Pueden darse casos en los que el marco de información financiera aplicable es un 
marco de información financiera establecido con importantes modificaciones. SI la 
descripción del marco de Información financiera aplicable en la Información financiera 
compilada hace referencia al marco establecido con importantes modificaciones, puede 
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resultar necesario que el profesional ejerciente tenga en cuenta si la referencia al marco 
establecido induce a error, dadas; las circunstancias del encargo. 

MOdificación en caso de incorrecciones materiales y con el fin de que la información no 
induzca a error (Ref.: Apartados 34(b)-(c» 

A48. El profesional ejerciente tiene en cuenta la importancia relativa en el contexto del 
marco de información financiera aplicable. Algunos marcos de Información financiera se 
refieren al concepto de importancia relativa en el contexto de la preparación y presentación 
de Información financiera. Aunque dichos marcos de Información financiera 
referirse a la importancia relativa en distintos términos, por lo general indican que: 

• 	 Las 

individualmente o de 

influyan en las 


• 	 los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y se ven por la magnitud o la 
naturaleza de una incorrección o por una combinación de ambas; y 

• 	 los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios 
la información financiera se basan en la consideración de las 
necesidades comunes de información financiera de los usuarios en su 
conjunto. No se tiene en cuenta el posible efecto que las incorrecciones 
puedan tener en usuarios individuales cuyas necesidades 
pueden ser muy variadas. 

A49. Dichas indicaciones, están presentes en el marco de Información financiera 
aplicable, proporcionan al profesional ejerciente un marco de referencia para comprender la 
importancia relativa a efectoe del encargo de compilación. Si no están presentes, las 
consideraciones arriba mencionadas proporcionan al profesional ejerciente un marco de 
referencia. 

ASO. la percepción que tiene el profesional ejerciente de las necesidades de los usuarios 
de la información financiera afecta su perspectiva sobre la Importancia relativa. este 
contexto, es razonable que el profesional ejerciente asuma que los usuarios: 

• 	 tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y 
empresarial, asl como de la contabilidad y están dispuestos a analizar la 
información financiera con una diligencia razonable; 

• 	 que la información financiera se y 

teniendo en cuenta niveles importancia relativa; 


• 	 son conscientes de las incertidumbres a la determinación de 
basadas en la utilización de y juicios y en la 

consideración de hechos futuros; y 

• 	 toman decisiones económicas n<:llC,~n,M"Ct.:. en la información 
contenida en la información financiera. 

A51. pOSible que el marco de información financiera aplicable incluya la premisa 
que la Información financiera se prepara bajo la hipótesis de empresa en funcionamiento. SI 
llega a conocimiento del profesional ejerciente la existencia de incertidumbres sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, puede, según las 
circunstancias, sugerir una presentación más adecuada conforme con el marco de 
información financiera aplicable, o revelaciones adecuadas relativas a la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento, con el fin de cumplir dicho marco 
y para evitar que la información financiera Induzca a error. 

Condiciones que obligan al profesional ejerciente a renunciar al encargo (Ref.: 
Apartados 35) 

AS2. En las circunstancias a las que se refiere esta NISR en las que es 
renunciar al encargo, la responsabilidad de informar a la dirección y a responsables del 
gobierno de la entidad los motivoe de la renuncia brinda una oportunidad para explicar las 
obligaciones éticas del profesional ejerciente. 

incluidas 

económicas que 
r.J:I~tJ:ln,l'It"1~:'" en la información financiera; 
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Documentación (Ref.: Apartados 38) 

A53. La documentación que exige esta NISR permite alcanzar una serie de objetivos, 
entre los que se encuentran: 

• 	 Proporcionar un registro de cuestiones que continúan siendo relevantes 
para futuros encargos de compilación . 

• 	 Permitir al equipo del encargo, según corresponda, rendir cuentas de su 
trabajo, asf como registrarla finalización del encargo. 

A54. El profesional ejerciente también puede considerar Incluir en la documentación del 
encargo una copla del balance de comprobación de la entidad, un resumen de los registros 
contables significativos u otra información que utilizó para realizar la compilación. 

A55. Al registrar el modo en que la información financiera se concilia con los registros 
subyacentes, los documentos, las explicaciones y demás información proporcionada por la 
dirección para los fines del encargo de compilación, el profesional ejerciente puede, por 
ejemplo, mantener en sus archivos un cuadro en el que se muestre la conciliación de los 
saldos de las cuentas del libro mayor de la entidad con la Información financiera compilada, 
asl como cualquier asiento de ajuste u otras modificaciones a la información financiera que 
el profesional ejerciente haya acordado con la dirección en el trascurso del encargo. 

Informe del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 40) 

A5G. Un Informe por escrito abarca tanto los Informes emitidos en soporte de papel como 
por medios electrónicos. 

A57. Cuando el profesional ejerciente tenga conocimiento de que la información 
financiera compilada y el Informe del profesional ejerciente van a incluirse en un 
documento que contiene otra información, como un informe financiero, podrá considerar la 
posibilidad, si la estructura de presentación lo permite, de Identificar los números de las 
páginas en las que se presenta la información financiera. Esto ayuda a los usuarios a 
Identificar la información financiera a la que se refiere el informe del profesional ejerciente. 

Destinatarios del informe (Ref.: Apartado 40(b)) 

A58. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden especificar a quién debe 
dirigirse el Informe del profesional ejerciente en la Jurisdicción correspondiente. El informe 
del profesional ejerciente normalmente se dirige a la parte que lo contrató según los 
términos del encargo, por lo general, la dirección de la entidad. 

Información financiera preparada con un marco de información financiera con fines 
especlficos (Ref. : Apartado 400)) 

A59. De acuerdo con esta NISR, si la Información financiera se ha preparado utilizando un 
marco de información financiera con fines específicos, se requiere que el Informe del 
profesional ejerciente llame la atención de los lectores del Informe sobre el marco de 
información financiera con fines especlficos que se utilizó en la Información financiera y 
que mencione que, en consecuencia, es posible que la Información financiera no sea 
adecuada para otros fines. Esto se puede reforzar con una cláusula adicional que restrinja 
la distribución, la utilización o ambas, del informe del profesional ejerciente únicamente a 
los usuarios a quienes se destina. 

AGO. Es posible que Información financiera preparada para un fin concreto sea obtenida 
por terceros distintos de los usuarios a quienes se destina, los cuales pueden Intentar 
utilizar la Información para fines diferentes de aquellos que estaban previstos. Por ejemplo, 
el regulador puede requerir que determinadas entidades presenten estados financieros 
preparados con un marco de información financiera con fines especlficos y que dichos 
estados financieros estén disponibles públicamente. El hecho de que dichos estados 
financieros estén más ampliamente disponibles para terceros que no sean los usuarios a 
quienes se destinan no significa que los estados financieros se conviertan en estados 
financieros con fines generales. Las declaraciones que el profesional ejerciente debe incluir 
en su informe son necesarias para llamar la atención de los lectores sobre el hecho de que 
los estados financieros han sido preparados de conformidad con un marco de Información 
financiera con fines especlficos y de que, en consecuencia, pueden no ser adecuados para 
otros fines. 

Restricción a la distribución o utilización del informe del profeSional ejerciente 



Ut:l;t<t: I U NUMt:KU 	 ae 1"4U 

Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

A61. El profesional ejerciente puede considerar adecuado Indicar que su informe se 
dirige únicamente a usuarios especrflcos a quienes se destina la Información financiera. 
Dependiendo de las disposiciones legales y reglamentarias cada Jurisdicción, esto se 
puede lograr restringiendo la distribución, la utilización, o ambas, del Informe del 
profesional ejerciente únicamente a los usuarios a quienes se destina. 

Finalización del encargo de compilación y fecha del informe del profesional ejerciente 

(Ref.: Apartados 37.38.41) 


A62. El proceso que existe dentro de la entidad para la aprobación de la información 
financiera por la dirección o, en su caso, por los responsables del gobierno de la entidad, 
es un aspecto importante que el profesional ejerciente tiene en cuenta al finalizar el encargo 
de compilaCión. Dependiendo de la naturaleza y finalidad de la Información financiera, es 
posible que la dirección o los responsables del gobierno de la entidad tengan que seguir un 
proceso de aprobación preestablecido o que viene Impuesto por disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables, para la preparación y finalización información financiera o de 
estados financieros de la entidad. 

de (Ref.: Apartado 40) 

A63. El Anexo 2 de esta NISR Incluye ejemplos de informes de compilación que contienen 
los elementos obligatorios del informe. 

Anexo 1 

(Ref.: Apartado A39) 

Ejemplo de carta de encargo para un encargo de compilación 

A continuación. se muestra un ejemplo de carta de encargo para un encargo de 
compilación que ilustra los requerimientos aplicables y la orientación contenidos en 
esta NISR. Esta carta no es de uso obligatorio. sino que solo pretende ser una 
orientación que pueda utilizarse junto con las consideraciones recogidas en esta NIA. 
Será necesario modificarla en función de los requerimientos y de las circunstancias 
particulares de los de compilación concretos. Está con referencia a 
una compilación de financieros un único y seria nr¡:o.ric:::n é:liUa~Harlé:l 

en caso de pretender o prever aplicarla a recurrentes como se describe en 
esta NISR. Puede resultar adecuado solicitar jurldico sobre la idoneidad 
de cualquier carta propuesta. 

Esta carta de encargo detalla las siguientes circunstancias: 

• 	 Los estados financieros se compilarán para ser utilizados únicamente por la 
dirección de una (sociedad ABC) y la utilización de los estados 
financieros se restringirá a la· dirección. Se restringen a la dirección la 
distribución y la utilización del informe del profesional ejerciente. 

• 	 Los estados financieros compilados incluirán únicamente el balance de situación 
de la a 31 diciembre 20X1 y el estado de resultados 
correspondiente al finalizado en dicha fecha, sin notas explicativas. La 
dirección ha estados financieros se preparen sobre la base, tal 
como se describe, del principio del devengo. 

*** 

A la dirección7 de la sociedad ABe: 

[El objetivo y alcance del encargo de compilación] 

han solicitado que prestemos los siguientes servicios: 

la base de información que nos proporcionarán, les ayudaremos en la 
y presentación de los siguientes estados financieros de la sociedad ABC 

el balance de situación de la sociedad ABC a 31 de diciembre 20X1 y el estado de 

En este ejemplo de carta de encargo, las menciones "ustedes", "nosotros", "dirección", "responsables del gobierno de 

la entidad" y "profesional ejerciente" se utilizarán o modificarán según resulte adecuado en las circunstancias. 

http:37.38.41
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

resultados correspondiente al ejercicio finalizado en dicha fecha, sobre la base del 
coste histórico, reflejando todas las transacciones en efectivo, ar'ladiendo las cuentas 
de acreedores y deudores comerciales deducida la corrección por deterioro de su valor 
en cuentas a cobrar de dudoso cobro, las existencias valoradas a coste medio, los 
impuestos corrientes a pagar a la fecha de cierre del ejercicio y la capitalización de los 
activos inmovilizados significativos valorados a coste histórico amortizado linealmente 
a lo largo de su vida útil. Estos estados financieros no incluirán notas explicativas, 
distintas de aquellas en las que se describe la base contable establecida en esta carta 
de encargo. 

La finalidad para la que se utilizarán los estados financieros es proporcionar 
información financiera del ejercicio completo mostrando la situación financiera de la 
entidad a 31 de diciembre de 20X1 y los resultados correspondientes al ejercicio 
finalizado en dicha fecha. Los estados financieros serán utilizados únicamente por 
ustedes y no se distribuirán a otras partes. 

Nuestras responsabilidades 

Un encargo de compilación implica aplicar conocimientos especializados de 
contabilidad e información financiera para ayudarles en su preparación y presentación. 
Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se 
requiere que verifiquemos ni la exactitud ni la integridad de la información que nos 
proporcionan para el encargo de compilación o que obtengamos evidencia de ninguna 
otra forma para expresar una opinión de auditarla o una conclusión de revisión. En 
consecuencia, no expresaremos una opinión de auditorfa ni una conclusión de revisión 
acerca de si los estados financieros se prepararon de conformidad con el marco de 
información financiera que ustedes han especificado, tal como se ha descrito más 
arriba. 

Realizaremos el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional 
de Servicios Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de Compilación. La 
NISR 4410 (Revisada) requiere que, en la realización de este encargo, cumplamos los 
requerimientos de ética aplicables, incluidos los principios de integridad, objetividad, 
competencia y diligencia profesionales. Con esa finalidad, se requiere que cumplamos 
el Código de ética para los profesionales de la contabilidad emitido por el Consejo de 
Normas Internacionales de ética para Contadores (Código de ética deIIESBA). 

Sus responsabilidades 

El encargo de compilación que se realizará partiendo de la premisa de que ustedes 
reconocen y comprenden que nuestro papel es ayudarles en la preparación y 
presentación de los estados financieros de conformidad con el marco de información 
financiera que ustedes adoptaron para los estados financieros. En consecuencia, 
tienen ustedes las siguientes responsabilidades generales que son fundamentales 
para que podamos realizar el encargo de compilación de conformidad con la NISR 
4410 (Revisada): 

(a) 	 Son responsables de los estados financieros y de su preparación y presentación 
de conformidad con un marco de información financiera que sea aceptable 
teniendo en cuenta la utilización prevista de la información financiera y los 
usuarios a quienes se destina. 

(b) 	 Son responsables de la exactitud e integridad de los registros, documentos, 
explicaciones y demás información que nos proporcionen con el fin de compilar 
los estados financieros. 

(c) 	 Son responsables de los juicios que sean necesarios para la preparación y 
presentación de los estados financieros, incluidos aquéllos para los que les 
prestemos ayuda en el desarrollo del encargo de compilación. 

Nuestro informe de compilación 

Como parte de nuestro encargo, emitiremos nuestro informe que se adjuntará a los 
estados financieros compilados por nosotros y que describirá los estados financieros y 
el trabajo que hemos realizado para este encargo de compilación [véase adjunto]. En 
el informe también se indicará que los estados financieros únicamente se pueden 
utilizar para la finalidad descrita en esta carta de encargo y que la distribución y 
utilización de nuestro informe sobre el encargo de compilación están restringidas a 
ustedes, como dirección de la sociedad ABC. 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas 
Información Financiera para el Grupo 1 y las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Les rogamos que firmen y devuelvan la copia adjunta de esta carta indicar que 
conocen y aceptan los acuerdos relativos a nuestro para compilar los estados 
financieros que se describen en ella, asl como nuestras respectivas responsabilidades. 

[Otra información relevante] 

[Insertar otra informaci6n, como acuerdos sobre honorarios, facturaci6n y otras 
condiciones especificas, según el caso]. 

XYZ y era. 

Acuse de recibo y conforme, en nombre de la dirección de la sociedad ABe por 


(Firmado) 


Nombre y cargo 


Fecha 


Anexo 2 

. Apartado A63) 

Ejemplo de informes del profesional ejerciente sobre un encargo de compilación 

,",nl~su'nn de compilación de estados financieros con generales 

11 Ejemplo 1: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 
financieros utilizando un marco de información financiera con fines 

Encargo de compilación de estados financieros con fines especiflcos 

11 Ejemplo 2: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 
financieros utilizando un marco de información financiera con fines generales modificado. 

Encargos de compilación de información financiera preparada con un fin especifico cuando 
la utilización o la distribución de la información financiera se restringe a usuarios a 
quienes se destina 

11 Ejemplo 3: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 
financieros utilizando un marco de información financiera especificado en un contrato. 

11 Ejemplo 4: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 
financieros utilizando un marco de información financiera elegido por la dirección de la 
entidad información requerida por la dirección sus propios fines. 

Ejemplo 5: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar información 
financiera cuando se trata de un elemento, cuenta o que es [insertar la referencia 
adecuada a la información requerida el cumplimiento de una disposición 
reglamentaria]. 
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Por el cual compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 1: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar 
estados financieros utilizando un marco de Información financiera con fines generales 

• 	 financieros con fines generales conformidad con una disposición 
legal que especifica que los estados financieros de la entidad se deben 
preparar aplicando las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequefias y Medianas Empresas (NIIF para PYMES). 

[A la dirección de la sociedad ABe] 

Hemos compilado los financieros adjuntos de la ABC sobre la base 
de información que ustedes nos han proporcionado, Estos estados financieros 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20X1 de la 
sociedad ABC, el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, as! como un resumen de las pollticas contables significativas y otra información 

Hemos el encargo de compilación de conformidad con la Norma 
Internacional de Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), de 
Compilación, 

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de 
información financiera con el fin de facilitarles la preparación y presentación de estos 
estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequenas y Medianas Hemos cumplido los 

ética aplicables, incluidos los principios de objetividad y ................+...,\1.. 
diligencia ,,, ....,t..,,.,,, .... 

Ustedes son de estos estados financieros y de la exactitud e integridad 
de la información utilizada para su compilación, 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se 
requiere que verifiquemos ni la exactitud ni la integridad de la información que nos han 
proporcionado para la compilación de estos estados financieros. En consecuencia. no 
expresamos una opinión de auditorla ni una conclusión de revisión acerca de si los 
estados están de conformidad con las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Peqúef'ias y Medianas Empresas. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 

http:NUMt:.KU
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Infonnación Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 2: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar 
estados financieros utilizando un marco de información financiera con fines 
generales modificado. 

• 	 Estados financieros preparados utilizando un marco de Información 
financiera adoptado por la dirección con modificaciones. 

• 	 El marco de Información financiera aplicable son las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pequeftas y Medianas Empresas excepto por 
el tratamiento de los bienes Inmuebles que han sido revalorizados en vez de 
estar valorados a coste histórico. 

• 	 NI la distribución ni la utilización de los estados financieros están 
I "':>Li~l~id~fl. 

INFORME COMPILACiÓN PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la dirección de la sociedad ABC] 

Hemos compilado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC sobre la base 
de que ustedes nos han proporcionado. Estos estados financier0s 
comprenden el de situación a 31 de diciembre de 20X1 de la 
sociedad ABC, el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio 
neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha, as! como un resumen de las pollticas contables significativas y otra información 
explicativa. 

Hemos realizado el encargo de' compilación de conformidad con la Norma 
Internacional de Servicios Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), de 
Compilación. 

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de 
información financiera con el fin facilitarles la y presentación estos 
estados financieros de conformidad con la descrita en la Nota X a los 
estados Hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos 
los objetividad y y profesionales. 

UstedE~S son de estos estados y de la exactitud e integridad 
de la información utilizada su compilación. 

Puesto que un de compilación no es un de no se 
requiere que verifiquemos ni la exactitud ni la integridad la información que nos han 
proporcionado para la compilación de estos estados financieros. En consecuencia, no 
expresamos una opinión de auditarla ni una conclusión de revisión acerca si los 
estados financieros se prepararon de conformidad con la base contable descrita en la 
Nota X. 

Como se indica en la Nota X, los estados financieros se han preparado y se presentan 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Pequef\as y Medianas por el tratamiento los bienes 

Financiera 

en vez de estar valorados a coste histórico. Los estados han sido 
TIIU~nl"ll""rrll'l. se han preparado para la finalidad descrita en la Nota Y a los estados 

En estos estados financieros pueden no ser apropiados 
para otra finalidad. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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Por el cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 3: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar 
estados financieros utilizando un marco de Información financiera especificado 
en un contrato. 

• 	 Estados financieros preparados de conformidad con las cláusulas de un 
contrato, utilizando la base contable especificada en el contrato. 

• 	 El profesional ejerciente es contratado por un tercero distinto de la dirección 
o de los responsables del gobierno de la entidad. 

.. 	 los estados financieros se destinan únicamente a las partes especificadas en 
el contrato. 

• 	 Se restringen la distribución, y la utilización del Informe del profesional 
ejerciente a los usuarios a quienes se destinan los estados financieros que se 
especifican en el contrato. 

INFORME DE COMPILACiÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la contratante]8 

Hemos compilado 	 adjuntos de la sociedad ABC sobre la 
de información que nos ha proporCionado la dirección de la Soc::íecjad 
Estos estados financieros comprenden [enumere todos los elementos 
financieros preparados de conformidad con la contable .'.."r''''.... ''f' ......I1''' 

Contrato y el periodo/fecha a la que se refieren]. 

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la Norma 
Internacional de Servicios Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de 
Compilación. 

Hemos conocimientos de contabilidad y preparación de 
información financiera con el fin de a la dirección la preparación y presentación 
de estos estados financieros conformidad con base contable descrita en la Nota X a 
los estados financieros. Hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, 
incluidos los principios de integridad, objetividad y competencia y diligencia 
profesionales. 

La dirección es responsable de estos estados financieros y de la exactitud e integridad 
de la información utilizada para su compilación. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de 	 no se 
verifiquemos ni la exactitud ni la integridad de la información nos ha 

proporcionado la para la compilación de estos financieros. En 
consecuencia, no una opinión de auditarla ni una conclusión de revisión 
acerca de si los estados financieros se prepararon de conformidad con la base 
contable descrita en la Nota X. 

Como se indica en la Nota X, los estados han sido y se 
presentan conformidad con la base en la cláusula Z del contrato de la 
Sociedad con SA de fecha la fecha del contrato/acuerdo] Contrato") 
y con la finalidad se en la Nota Y a los estados financieros. En 
consecuencia, estos estados financieros se destinan para su utilización exclusiva por 
las partes especificadas en el contrato y pueden no ser adecuados para otros fines. 

Nuestro informe de compilación se dirige únicamente a las partes espeCificadas en el 
contrato y no se deberra distribuir fuera de dicho ámbito. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 

En otro caso, al destinatario adecuado especiflcado en el contrato aplicable. 
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Por el cual tiSe compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas 
Información Financiera para el Grupo 1 y de Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

Ejemplo 4: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar 
estados financieros utilizando una base contable elegida por la dirección de una 
entidad para información financiera requerida por la dirección para sus propios 
fines. 

• 	 Estados financieros preparados utilizando un marco de Información 
financiera con fines especfflcas, que se destina únicamente a la dirección de 
una sociedad para sus propios fines. 

.. estados financieros incluyen determinadas periodlficaclones y se 
componen únicamente de un balance de situación, de un estado de 
resultados y de una nota única que se refiere a la base contable utilizada 
las estados financieros. 

.. 	 Los estados financieros se destinan únicamente para su utilización por la I 
dirección. ' 

informe del prc:nU_SIOlrliU se a la 

INFORME DE COMPILACiÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la dirección de la sociedad ABC] 

Hemos compilado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC sobre la base 
de información que ustedes nos han proporcionado. Estos estados financieros incluyen 
únicamente el balance de situación de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1 y 
un estado de resultados correspondiente al ejercicio finalizado en dicha fecha. 

Hemos el encargo compilación conformidad con la Norma 
Internacional de Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos 
Compilación, 

aplicado de contabilidad y 
información financiera con el fin de la preparación y nr"'!'l",rlfl'lll"'lnn 

estados financieros conformidad con la base contable en la Nota X a los 
estados financieros. Hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos 
los principios de integridad, objetividad y competencia y diligencia profesionales. 

Ustedes son responsables de estos estados financieros y de la exactitud e integridad 
de la información utilizada para su compilación. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se 
requiere que verifiquemos ni la exactitud ni la integridad de la información que nos han 
proporcionado la compilación estos estados En no 
expresamos una opinión de auditorla ni una conclusión de revisión acerca de si los 
"'.,....,.,,,,, financieros se de conformidad con la contable en la 
Nota X. 

En la Nota X se describe la base sobre la que se han preparado estados financieros y 
su finalidad se describe en la Nota Y. En consecuencia, estos estados financieros 
deben ser utilizados únicamente por ustedes y pueden no ser adecuados para otros 
fines. 

Nuestro informe de compilación se dirige únicamente a ustedes como dirección de la 
SO(:le(laO ABC y no puede ser distribuido de dicho ámbito. 

[Firma del profesional ,::"""rl'":.nr,,, 

del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 

http:rl'":.nr
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Por cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Oníco Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones", 

Ejemplo 5: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar 
Información financiera cuando se trata de un elemento, cuenta o partida, que es 
[insertar la referencia adecuada a la Información requerida para el cumplimiento 
de una disposiCión reglamentaria]. 

• La información financiera ha sido preparada para un fin especifico, por 
ejemplo, para cumplir con los requerimientos de Información financiera 
establecidos por el regulador, de conformidad con las disposiciones 
establecidas por el regulador que describen la estructura y contenido de la 
información financiera. 

1 • marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

•• La información financiera se destina a satisfacer las necesidades de. 
i 

l. 
determinados usuarios y su utilización se restringe a dichos usuarios. 

La distribución del Informe del profesional ejerciente se restringe a los 

l' 

. 
usuarios a se destina. 

INFORME DE COMPILACiÓN DEL PROFESIONAL E.IERCIENTE 

A la dirección de la sociedad ABC. 9 

Hemos compilado el estado de [identifique la información financiera compilada] adjunto 
de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1 ("el Estado") sobre la base de 
información que ustedes nos han proporcionado. 

Hemos realizado el encargo de compilación conformidad con la Norma 
Internacional de Servicios Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de 
Compilación. 

Hemos aplicado de contabilidad y preparación de 
información con el fin de y 
requerido por [insertar el nombre o la de la disposición 
aplicable] Hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 
principios de integridad, objetividad y competencia y diligencia profesionales. 

Ustedes son responsables de este estado y de la exactitud e integridad de la 
información utilizada para su compil~ción. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se 
requiere que verifiquemos ni la exactitud ni la de la información que nos han 
proporcionado para la compilación de este En no expresamos 
una opinión de auditarla ni una conclusión de revisión acerca de si el estado se 

de conformidad con (insertar el nombre o una referencia al marco de 
información financiera aplicable que se establece en la disposición reglamentaria 
aplicable]. 

Como se indica en la Nota X, el estado se ha preparado y se presenta sobre la base 
prescrita por el nombre o una referencia al marco de informacíón financiera 

especificado en la dispOSiCión con el fin de que la 
sociedad ABC cumpla [insertar el nombre o una referencia a la disposición 
reglamentaria aplicable]. 

Nuestro informe se destina únicamente para su utilización por la sociedad ABC y el 
Regulador F no puede ser distribuido a otras partes distintas de la sociedad ABC o 
del Regulador 

[Firma profesional ejerciente] 

del informe del ejerciente] 

del estado 

del profesional 

En otro caso, al destinatario adecuado especificado en los requerimientos de información financiera aplicables. 
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Por cual "Se compilan y actualizan los marcos técnicos las Normas de 
Información Financiera para el Grupo 1 y de las Normas de Aseguramiento de 
Información, y se adiciona un anexo No. 6 - 2019 al Decreto Onico Reglamentario 
2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones". 

"Este Manual de Pronunciamientos Intemacionales de Control de Calidad, Auditorla, Revisión, Otros 
Encargos de Aseguramiento, y Servicios Relacionados - Edición 2013, Partes I y 11, del Consejo de 
Normas Intemacionales de Auditarla & Aseguramiento (IAASB) publicado por IFAC en 2013 en 
lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de. Censores Jurados de Cuentas de 
1.....;:¡IJ'Cllla. con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas y el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de 
IFAC. El proceso seguido para la traducción del Manual de Pronunciamientos Intemacionales de 
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ISBN: 978-1-60815-152-3 
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l/Este Manual del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores, publicado por la Federación Internacional de Contadores 
(lFAC) en julio del 2014 en lengua inglesa, ha sido traducido al espaflol por e/Instituto de Censores 
Jurados de Cuentas de Espafla (lCJCE) en agosto 2015 yse reproduce con el permiso de IFAC. El 
proceso seguido para la traducción del Manual del Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de acuerdo con el 
documento de política "Polltica de Traducción y Reproducción de Normas Publicadas por la 
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, texto aprobado del Manual del Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad es el que ha sido publicado por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés del Manual del Código de para Profesionales de la Contabilidad © 2014 por la 
Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos Jos derechos reservados. 
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